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E X P L I C A C I Ó N

Tanto por el acopio de fuentes,, como por el contenido, lie estimado 
necesario dividir el tomo en dos partes. La primera, reúne lo concerniente 
a materia deliberativa o relacionada con la misma; la segunda, abraza 
todo lo que he considerado atinente a cuerpos legales, en sí, o que acla
ran, su contexto y aplicación.

En la primera parte, se da término a la «cuestión capital» de la Repú
blica, debatida con intensa pasión política en el Parlamento nacional y 
en la Legislatura de la provincia de Buenos Aires. La crisis de 1880, en su 
doble consecuencia de guerra civil y de lucha parlamentaria, constituye el 
postrer y definitivo episodio dramático de nuestra organización nacional. 
Este volumen presenta el proceso parlamentario tanto nacional como pro
vincial; no podía faltar este último aspecto, so pena de ofrecer una siste
matización incompleta.

Cierran el tomo VI, primera parte, a manera de Apéndice, series 
documentales que se refieren, directamente, a la formación institucional 
traducida en un proceso trabajado y lento que va de hechos políticos con
cretos a estructuraciones jurídico-institucionales. El derecho público 
argentino, como resultante vivida de nuestro pasado, evoluciona de mani
festaciones elementales e imprecisas a definiciones positivas, cuya crista
lización superior se traduce en la Constitución Nacional que nos rige. 
Exigencias de método histórico me han llevado a completar el material 
precedente con estos apéndices, que vienen a colmar los intersticios del 
proceso. Confío en que el criterio penetrante y ajustado de los estudiosos 
suplirá las explicaciones que podría asentar, analíticamente, en estas líneas 
preliminares.
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Inicia el Apéndice, una documentación perteneciente al momento más 
remoto del aspecto histórico de las deliberaciones legislativas y constitu
yentes; me refiero a la mal conocida o casi ignorada asamblea legislativa 
de abril de 1812 y a la tentativa inmediata de asamblea constituyente 
que tuvo lugar en octubre del mismo año. En la nota puesta al pie del 
conjunto del año 1812, aclaro debidamente, y en forma concreta, la 
cuestión en lo que concierne al porqué de la inclusión. Sólo agregaré a 
lo apuntado, que la recopilación editada contiene un material suficiente 
para escribir una monografía sobre el asunto, fecundándolo mediante un 
conocimiento adecuado de nuestra historia externa. A’medida que se ahonda 
el análisis de la crisis del año 1812, que precedió a nuestra primera asamblea 
constituyente, se tiene la intuición precisa de que en ese año se van perfilando 
nítidamente los propósitos de emancipación y comienza a diseñarse el 
espíritu federalista que, entroncándose con los localismos, poco a poco va 
derivando hacia formas políticas, primero, e institucionales, más tarde.

Completan esta parte otros apéndices de capital importancia como ser, 
algunas actas y votos salvos del Congreso de Tucumán y un inventario de 
los papeles que constituyeron el Archivo de la Asamblea de 1813, y el Libro 
borrador de la Comisión permanente de la misma, con materias varias 
y novedosas en algunas de sus comunicaciones. La Asamblea de 1813, tan 
importante en nuestra historia constitucional, se la conoce en forma incom
pleta; la vida interna y el proceso de las ideas políticas de sus componentes 
se basa, a menudo, en inferencias conjeturales. Sabido es que se carece de los 
libros de actas, a pesar de que hayan existido, según podrá verse en el inventa
rio. Si algún día se tiene la fortuna de poderlos individualizar, será posible 
reconstituir, con una mayor precisión, el proceso político de la Asamblea, que 
sólo conocemos, hasta este momento, en forma incompleta por El Redactor. 
Fuera de algunas referencias, nada sabemos sobre el destino de los pro
yectos de constitución ni sobre el vital asunto de los diputados de 
la Banda Oriental y sus instrucciones. En el inventario de papeles 
vemos aparecer esos conjuntos e igualmente las instrucciones de otros 
diputados de provincias como ser el de La Rioja. Merece especial men
ción “un Sello gravado en plata de las Armas de la Patria”, que no 
puede ser otro que el escudo nacional, del cual damos una reproducción 
auténtica en la segunda parte de este tomo. En síntesis: recorriendo los
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simples enunciados de los conjuntos, se tienen los síntomas de una realidad 
necesaria que hasta ahora ha escapado a la comprobación documental.

De los documentos inéditos del Congreso de Tucumán, y en su faz pura
mente deliberativa, he utilizado todo lo conocido en los archivos públicos, 
tanto de la Capital de la República, como de La Plata. En el momento 
de encuadernarse este tomo, el director del Archivo histórico de la Pro
vincia de Buenos Aires, doctor Levene, ha dado a conocer en el número 
del día 9 de julio de 1939, del diario La Nación, el borrador de un acta 
secreta, de 31 de enero de 1820. Se trata de un asunto que documento 
en la segunda parte, mediante la comunicación del extrañamiento de 
Pueyrrcdón y Tagle, y que existente en el Archivo general de la Nación, 
de Buenos Aires, no se menciona a raíz del hallazgo del acta. La omisión de 
la referida acta, asentada en una hoja suelta; se explica por la falta de 
índices analíticos de los legajos, deficiencia que convierte, a veces, una bús
queda feliz en fruto del azar o de la buena voluntad de los funciona
rios que actúan en nuestros repositorios, que cuando tienen el propósito 
de publicar, llevan descontada una apreciable ventaja a los que trabaja
mos desde afuera.

No obstante esto, creo haber dado forma sistematizada a elementos 
dispersos unos, inéditos otros, que facilitarán al estudioso una revaloración 
auténtica de nuestra formación institucional.

E milio R avignani
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[Deliberaciones del Congreso Nacional relativas a la 
solución de la «cuestión Capital», año 1880] ' .

Sesión en minoria [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] del 3 de junio de 18801 2

Presentes 
Aguirrc 
Aparicio 
Albcrdi 
Bungc 
JDüvila 
Elizaldc F. 
Elizaldc R. 
Escalante 
Espcchc 
Fcrrcyra 
Fernandez 
Garcia J. A. 
García P.

En Buenos Aires, á 3 de 
Junio de 1880, reunidos en su 
sala de sesiones los señores 
Diputados al márgen inscrip
tos, dice el —

Sr. Presidente — Queda 
abierta la sesión en minoría, 
con 39 señores Diputados. 

Sr. Ruiz — Pido la palabra. 
El Senado de la Nación 

celebró sesión el dia de ayer; 
la sesión fué secreta; pero no

Gainza
González Catan
Guastavino
Gutiérrez
Hucrgo
Lavallc
Lagos
Lanussc
Mantilla
Mayor
Mitre B.
Mitre E. 
Montes de Oca 

M. A.
Montes de Oca 

J. J.
Muñiz
Obligado

lo fué tanto, señor Presidente, 
que la materia de que se 
tratara no trascendiera al 
csterior. Se lia sabido que el 
asunto de que se ocupó no es 
un asunto de aquellos que 
constituyen sesiones ejecuti
vas, sinó, por el contrario, es 
un asunto en que debe, des
pués de la decisión del Senado, 
tener participación la Cámara 
de Diputados.

Sin embargo, señor Presi
dente, un número considera
ble de Diputados se presentó

1 Esto agitado y decisivo periodo de nuestra vida parla
mentaria puso término a  la trabajosa «cuestión Capital» quo 
se venta debatiendo, como so ha visto en la compilación que 
ofrecemos, desde 1853. Y aún inris, si consideramos el asunto 
con perspectiva histórica integral. podríamos afirmar que 
data  desde las singulares instrucciones do Artigas, de 1813, 
a  los diputndos do la Provincia Oriental ante la Asamblea 
general constituyente. E l desenlace bc produjo por fin en 1880, 
momento difícil de nuestra vida política o institucional; mo
mento en quo se resolvió, simultáneamente, el problema do 
la nueva presidencia y  la  «cuestión Capital». Algo se ha escrito 
y  apuntado con motivo del cincuentenario de estos sucesos; 
falta  todavía la obra de fondo que exponga objetivamente 
el proceso do afirmación de nuestro sistema constitucional 
durante el periodo que corre de 1852 a 1880. E s condición 
previa de este estudio la exhumación de fuentes que permane
cen un tan to  ignoradas en archivos públicos y particulares, 
en periódicos do todo el país y  en opúsculos c impresos raros. 
En la Facultad de Humanidades, de la Universidad nacional 
de I.a Pinta, bajo la eficaz dirección del profesor don Carlos 
lleras, se está estructurando una lubor verdaderamente cien
tífica, pucb con riguroso método y comprensión de los problemas 
nos ofrcccrri, seguramente, un aporte fundamental. Nuestra 
colección tiene un marco liinitudo, por ello iniciamos la edición 
de los debntes sobre este asunto con la sesión de la Crimara 
do Diputndos del 30 de junio de 1880. Los completaremos 
con las deliberaciones del Senado Nacional y con las do ambas 
crimarns de la provincia de Buenos Aires, cuyo gobernador, 
el doctor Carlos Tejedor, aspirante a ln Presidencia, al ser 
vencido en la lucha, por las armas do la Nación, dió lugar 
para siempre, a  que se impusiera la entidad Nación sobre la 
primera provincia argentina. Pero, en realidad, después de
1880 no lmbrri ni vencedores ni voncidos; so cerraré el ciclo 
definitivo de nuestra organización nacional y la República 
Argentina emprenderé su marcha ascendente al amparo de

las instituciones demoerritiens, cuya práctica efectiva debo 
ser un ideal irrcnunciablc para todos los argentinos. A la 
Constitución nacional debemos nuestra grandeza presente; 
pretender la revisión de su contenido en estos momentos de 
perturbaciones políticas mundiales, serla una locura y  un per
juicio para la patria. Los textos deliberativos y legales de estos 
gruesos volúmenes sustentan el aserto. E n  cuanto a  la faz 
concreta de nuestra edición, agregaremos quo el Congreso 
Nacional, por obra de la resistencia de la provincia do Buenos 
Aires, se vió perturbado en su funcionamiento. La Cámara de 
D iputados fué la que mayormente pndcció esta crisis, por 
cuanto en un inomento dado no pudo funcionar. De ahí que 
después de trasladado el Gobierno Nacional a  Bclgrano, los 
diputados que siguieron al presidente Avellaneda tomaron 
la drástica medida de destituir en 24 do junio do 1880, a los 
inasistentes y mediante sesiones en minoría y nuevas elecciones, 
reconstituyeran esta mino del Poder legislativo nacional. 
Arrancamos nuestra edición en el estado culminante del 
proceso. En cuanto al Sonado no tuvo el mismo problema de 
composición y siguió en gran parte la política presidencial. 
Vencida Buenos Aires y su gobernador Tejedor, triunfnnto el 
presidente Avellaneda y la candidatura de Roca para la 
primera magistratura, la «cuestión Capital» tuvo el desenlace 
lógico y necesario; la ciudad de Buenos Aires será, ni fin, 
capital do ln República Argentina. Lns deliberaciones que 
siguen explicarán ampliamente la faz legislativa del episodio. 
Para comprenderlo en toda su dramaticidad sólo faltan las 
discusiones producidas en ln Legislatura do ln provincia de 
Buenos Aires, que reeditamos en otro acápite. (N . del E .)

- Publicada cu Conciukho N acional, D iana de sesiones 
de la Cámara de Diputados, Año ¡880, pp. 20 y 30, Buenos 
Aires, 1881. Presidió el diputado don Manuel Quintana. 
(N . del E .)
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Periscna á presenciar la sesión, como
Q” “ o Coal« es costumbre, come es de 
Rivera orden, como es de reglamen-
Rocha to, y no se les admitió.
ftuiz Como estamos en minoría,
Vcron Y entiendo que vamos á
Vivar tratar también materias pu-
Zavalia ramente privativas de la

Cámara de Diputados; hago 
mocion para que no se per
mita entrar al recinto á nin
gún Senador.

(Apoyado).
Sr. Presidente — Me per

mite el señor D iputado- 
Debo hacerle presente que, 

con arreglo al Reglamento, 
la Cámara en minoría solo 
puede ocuparse de los medios 
de compeler á los Diputados 
inasistentes á comparecer á 
la sesión.

Sr. Ruiz — Pero entiendo 
que es una disposición de 
carácter especial para de
fender...

Sr. Presidente— La Cáma
ra en mayoría puede hacerlo.

Sr. García (J. A.)— Yo me 
permitiré pedir al señor Dipu
tado que retire su mocion.

Sr. Ruiz — No tengo in
conveniente. Aun cuando la 
mocion no pasara y tuviera 
necesidad de retirarla, quería 

Tczanos Pinto hacer constar mis opiniones 
Vidcla ante mis honorables cólcgas,
Vieyra porque creo que las facultades
Iramain de los Diputados han sido en
Zapata cierto modo menoscabadas
Zavaiia por la resoiucion del Senado.

Sr. Mantilla — Se postergará para des
pués la discusión de ella. Si no se hace, yo 
reiteraré la mocion.

Sr. Presidente — Una vez que la Cámara 
esté constituida en quorum...

Sr. Ruiz — Muy bien, señor Presidente; 
no tengo inconveniente.

Se lee el articulo 15:
«En caso de inasistencia reiterada 

de la mayoría de Diputados, la 
minoría podrá reunirse en. el recin
to de las sesiones para acordar los 
medios de compeler á los inasis
tentes».

Sr. Presidente — Este es el objeto de la 
sesión en minoría, pedida por varios señores 
Diputados.

Sr. Montes de Oca (J. J.) — De acuerdo 
con este articulo del Reglamento, hago 
mocion para que la Cámara en minoría 
resuelva que sean traídos por la fuerza 
pública los Diputados que han faltado á 
sus deberes.

(Apoyado.)
Sr. Presidente— Estando apoyada la mo

cion, está en discusión.
Sr. Elizalde (F.) — Pido la palabra.
Yo creo, señor Presidente, que la Cámara 

está en su perfecto derecho para adoptar 
el temperamento que propone el señor 
Diputado, si el caso tiene lugar; pero no 
me parece que la Cámara debe empezar 
por ahí.

Yo creo que debemos limitarnos por hoy, 
á que el Presidente pase una nota, á nombre 
de los señores Diputados que se hallan 
reunidos en la Cámara, invitando á los 
inasistentes á concurrir á la sesión de ma
ñana, á la misma hora á que han sido citada 
[si'c: citados] hoy; y si esos Diputados, deso
bedeciendo lo que se resuelva en asamblea 
para constituir quorum, no concurrieren, en
tonces me parece sería llegado el caso de to
mar una resolución mas ejecutiva. Me pare
ce que la prudencia aconsejaría tomar este 
temperamento que por otra parte, es la 
práctica general establecida en todos los 
parlamentos:

(Apoyado).
Sr. Mantilla — Yo entiendo que la pru

dencia no aconseja el temperamento pro
puesto por el señor Diputado por Buenos 
Aires que deja la palabra; entiendo que la 
prudencia aconsejaría el temperamento si
guiente: que nos constituyéramos en sesión 
permanente y fueran invitados esos Dipu
tados inasistentes á concurrir á la sesión 
de hoy.

Dejar el asunto para mañana, me parece 
que es dejarnos burlar por demasiado 
tiempo. En la sesión de ayer, debió tratarse 
de un asunto importante — nada menos 
que de un despacho de la Comisión de 
Poderes — los Diputados inasistentes hoy, 
concurrieron al recinto de la Secretaría y 
se retiraron sin haber motivo, siendo así 
que un hecho grave había tenido lugar y 
podía motivar una resolución de la Cámara 
de Diputados, ó una resolución general del 
Congreso.

aviso
Acuña J. P. 
Gil Navarro 
Marcnco 
Plaza

Sin aviso 
Acuña P. 
Andradc 
Astigueta 
Avcllan da 
Cornet 
Chavarria 
Funes 
García T. 
Largufa 
López 
Lugoncs 
Mallca 
Mendoza 
Ocampo 
Olivera 
Pcrcyra 
Peralta 
Pinto 
Quinteros 
Reina 
Rojas A. 
Rojas A. D. 
Saravia 
Serú
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Citados los mismos Diputados para una 
sesión estraordinaria, pedida por sus cólc- 
gas para el dia de hoy, por deferencia si
quiera han debido asistir; no lo han hecho. 
Citados también para una sesión secreta, 
pedida por el P. E., tampoco han asistido.

Yo no quiero clasificar este proceder; 
pero creo que en materia de prudencia no 
debemos ir hasta* perder un dia mas, en 
estos momentos en que un incidente puede 
comprometer la suerte del pais. Por eso he 
aceptado la mocion del Diputado Montes 
de Oca.

Pero, para no aparecer intransigente, esta
ría dispuesto á aceptar la del señor Dipu
tado Elizaldc, á que concurran á la sesión 
de hoy, á cuyo efecto nos constituiremos en 
sesión permanente.

Sr. Elizalde (F.) — Es que el Senado se 
vá á reunir.

Sr. Mantilla — Podemos...
Sr. Montes de Oca (J. J.) — Es que hay 

tiempo bastante hasta las 12 de la noche. 
Sr. Aguirre — No hay tal urgencia.
Sr. Mantilla — Podemos permanecer 

aqui; no hay inconveniente.
Sr. Aguirre — ¿Y para qué?
Sr. Huergo — Pido la palabra.
Como todo el mundo sabe, los momentos 

porque atraviesa la República son solemnes, 
y no se concibe como una fracción de la 
Cámara puede permanecer indiferente ante 
los graves acontecimientos que son del 
dominio público.

Hay una fracción de la Cámara, señor 
Presidente, que desde las primeras sesiones 
ha asumido una actitud revolucionaria; y la 
llamo así, porque se ha sublevado contra el 
Reglamento, que es la ley y la Constitución 
de la Cámara, hasta el cstremo que desde 
la primera sesión obligó al señor Presidente , 
á presentar su renuncia, por creerse inha
bilitado para dirigir las discusiones.

Posteriormente, y en vista de los aconte
cimientos graves que se han desarrollado, 
en lugar de concurrir con su presencia á 
conjurarlos (porque tenemos la intención 
de picsentar algunos Diputados proyectos 
relativos á estos acontecimientos), estudiosa 
y deliberadamente se ausentan de la ciudad.

Por consiguiente, yo he de apoyar la 
mocion hecha por el señor Diputado que 
me ha precedido en la palabra, para que la 
Cámara se constituya en sesión permanente 
y para que se invite á esos señores á con
currir á ella, adoptando en caso de que no

concurrieran, las medidas que fuesen nece-

Sr. Presidente — No pidiéndose la pa
labra, se votará.

¿El señor Montes de Oca insiste en su 
mocion, ó acepta la indicación?

Sr. Montes de Oca (J. J.) — Acepto la 
mocion del señor Diputado por Corrientes, 
de que nos constituyamos en sesión perma
nente, invitando á los inasistentes á que 
concurran, valiéndonos de la fuerza pública 
si fuere necesario.

Sr. M antilla— No, señor: reservándose 
la Cámara en minoría el derecho de resolver 
lo que convenga, si los señores Diputados 
no concurrieran.

Sr. Montes de Oca (J. J.) — Y si es nece
sario, que se haga uso de la fuerza pública.

Sr. Mantilla — Nosotros sabremos lo que 
hemos de hacer.

Sr. Huergo — Si la Cámara se constituye 
en sesión permanente y para la hora que se 
ha citado no vienen los Diputados, habrá 
llegado el caso de tomar las medidas que 
indica el señor Diputado Montes de Oca.

Sr. Montes de Oca (J. J .) — No tengo 
inconveniente.

Sr. Presidente — Se va á votar si se 
acepta la mocion hecha por el señor Dipu
tado por Corrientes, para que la Cámara 
se constituya en sesión permanente y se 
invite á los señores Diputados á concurrir.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Mantilla — Pasándoles una nota.
Sr. Presidente — Si, señor.

No habiendo otro asunto, se le
vanta la sesión.

Asi se hace á la 1 y 15 p. m.

Sesión en minoría [de la Cámara de Dipu
tados de la Nación] del 4 de junio de 18801

Presentes

Albcrdi
Aguirre
Aparicio
Bunguc [sicj
Dávulos
Dávila
Elizaldc (F.)
Elizaldc (R.)
Escalante
Espcchc

En Buenos Aires, á 4 de 
junio de 1880, reunidos en su 
sala de sesiones los señores 
Diputados al márgen inscrip
tos, dice el —

Sr. Presidente — Queda 
abierta la sesión en minoría 
con 40 señores Diputados.

En virtud de la resolución 
de la Cámara, se pasó ayer

1 Publicada en Conoheso N acional, Otario de sesiones de 
¡a Cámara de Diputados, Año 1880, cit., pp. 31 a 40. Presidio 
el diputado don Manuel Quintana. (N . del E .)
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Fcrrcira 
Fernandez 
García (J. A.) 
García (P.) 
Guastavino 
Gainza
González Catan 
Gutiérrez 
Hucrgo 
Lavallc 
Lagos 
Lanussc 
Mantilla 
Mayor 
Mitre (B.) 
Mitre (E.) 
Montes de Oca 

(M. A)
Montes de Oca 

(J. J.)
Muñiz
Obligado
Pcrissena
Qucsada
Quirno Costa
Rivera
Rocha.
Ruiz
Salas
Saraviá
Vivar
Vcron
Zavalía

Ausentes con 
aviso

Acuña (J. P.) 
Marcnco 
Tezanos Pinto 
Zapata

Sin aviso

Acuña (P.)
Andradc
Astigucta
Avellaneda
Cornct
Chavarria
Funes.
G arda (T.)
Gil Navarro
Iramain
Larguia
López
Lugoncs
Malíes
Mendoza.
Ocampp
Olivera
Pcrcyra
Peralta
Pinto
Plaza
Quinteros
Rcyna
Rojas (A.)
Rojas (A. D.)

la nota ordenada á los Dipu
tados inasistentes, citándolos 
para las cuatro de la tarde.

Concurrieron en gran nú
mero, escusándosc algunos 
por escrito de hacerlo.

Como el Senado continuase 
su sesión y no fuese posible 
ocupar el recinto, quedó sin 
efecto aquella citación, pos
tergándose para hoy. En el 
intérvalo, algunos señores di
putados manifestaron que se 
retiraban, porque habia pa
sado la media hora de espera 
que señala el Reglamento. 
Manifesté á los Diputados 
que entendía el Reglamento 
de una manera contraria: 
que la media hora era úni
camente para formar quorum; 
pero existiendo como existía 
en ese momento, nadie podia 
retirarse sin permiso del Pre
sidente de la Cámara, cuyo 
permiso les era negado. Insis
tieron sin embargo en reti
rarse.

Cumplo con el deber de 
poner estos antecedentes en 
conocimiento de la Cámara.

Agregaré solamente, que la 
nota no se pasó á tres Dipu
tados, que se hallaban enfer
mos, y que se habían escusa- 
do: los señores Acuña, Gil 
Navarro y Marcnco.

Para esta sesión se han cs- 
cu[sa]do, el Dr. Marcnco, por 
escrito, por hallarse enfermo, 
y el Doctor Plaza, verbal-, 
mente, por tener que ir hasta 
la Chacarita.

La Cámara resolverá lo que 
le parezca oportuno.

Sr. Rivera — Pido la pa
labra.

Del informe que acaba de 
dar el Presidente de la Cá
mara, se deduce claramente 
que los señores Diputados 
que no han asistido ayer, 
tienen la voluntad de no asis
tir en adelante.

En las circunstancias ac
tuales, me parece, señor Pre

sidente, que no podemos con
tinuar por mas tiempo con 
condescendencias que nos co
locan en esta situación ó que 
hacen prolongarla.

En virtud de esto, hago mocion para que 
se mande buscar por la fuerza á esos Dipu
tados inasistentes, facultando al señor 
Presidente para que dirija una nota al 
Gcfe de Policía, á quien se encargará de 
hacer cumplir la resolución de la Cámara, 
enviándole al efecto el domicilio de los 
Diputados.

(Apoyado).
Sr. Mantilla — La situación en que nos 

encontramos y en que se encuentra el 
pais, es solemne; y creo que los Diputados 
deben dar la razón de su voto y de su reso
lución, sobre todo cuando se trata de una 
medida violenta, como la que va á tomarse 
en virtud de la mocion del señor Diputado 
por Corrientes.

Yo he apoyado esta mocion y voy á 
fundar mi voto.

La inasistencia de los señores Diputados, 
en mi concepto, obedece á un plan, y este 
no es otro que la disolución del Congreso, 
con la circunstancia agravante que, según 
los periódicos de esta capital cuyas opinio
nes políticas son bien conocidas, los señores 
Diputados inasistentes están de perfecto 
acuerdo con el Presidente de la República 
para dejar al pais sin Congreso.

El Presidente de la República, después * 
de los sucesos de la Boca, — y que no entro 
a apreciar por que no es su oportunidad, — 
faltando escandalosamente á la Constitu
ción, ha abandonado la capital provisoria 
de la República, y tal vez para vergüenza 
del pais ha ido á establecer su gobierno y á 
tener acuerdos de ministros, bajo una carpa 
en el campamento de la Chacarita.

Este es un hecho de grave trascendencia: 
la agresión contra la existencia del Congreso' 
por uno de los poderes de la Nación, de 
acuerdo con una parte de los Diputados. 
Por consiguiente, los que en minoría nos 
hemos reunido ayer y ahora, debemos hacer 
todo lo que está en nuestras manos, vio
lentamente, si es necesario, para que este 
proyecto, malísimo, pernicioso y destructor, 
en mi concepto, del Gobierno que tenemos, 
no se lleve á cabo.

Por eso apoyaré la mocion del señor Di
putado Rivera, como apoyaré toda mocion 
tendente á evitar que ese plan se consume.

Serú
Villanucva
Vicíela
Vicyra
Zavalía
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Sr. Mitre (B.) — No me permitiré defi
nir ln situación ni interpretar los motivos 
de la ausencia de los diputados que no se 
encuentran aquí presentes; pero interpre
tando la suprema conveniencia pública, el 
sentimiento de que deben estar todos ani
mados, creo que la suprema necesidad del 
momento es que el Congreso funcione tran
quilamente en el lugar donde la ley lo 
determina, á fin de que quede habilitado 
para tomar todas aquellas medidas que, 
en su carácter le corresponde, concurriendo 
armoniosamente con los demás poderes 
públicos á salvar los grandes intereses de la 
República, comprometidos, y de la unión 
nacional que puede comprometerse.

Es en ese sentido que deben agotarse to
dos los medios, sin apelar desde luego á la 
violencia; todos los medios, repito, para 
hacer comprender á todos que la salvación 
está en el Congreso, que el Congreso es la 
última tabla que puede salvarnos de este 
naufragio; porque si desgraciadamente esta 
última tabla se la lleva la tempestad, no 
quedaría sino una minoría, se produciría la 
disolución del Congreso y se entregaría 
la República á los azares de una guerra.

En este sentido, yo hago esta mocion, 
no para entregar al señor Presidente de la 
Cámara eselusivamente la responsabilidad, 
sinó aceptándola todos como corresponde: 
autorizar al Presidente á que emplée todos 
los medios que la prudencia y el Regla
mento le autorizan á fin de formar quorum 
en la Cámara de Diputados, que debe 
permanecer en sesión permanente, y si 
estos medios no producen resultado, convo
car á la minoría para adoptar todos los 
medios que sean necesarios.

Sr. Quesada — Desearía saber si la mo
cion tiende á constituir la Cámara en mino
ría en sesión permanente, 6 si simplemente 
á autorizar al Presidente para adoptar esta 
medida; y después, que nos convoque.

Sr. Mitre (B.) — Sesión permanente, se 
entiende.

Sr. Quesada—Le pediría al señor Duputa- 
do [si'c: i] que modificara la mocion en el sen
tido de que nos reuniéramos mañana, porque 
tal vez no seria posible reunir á los Diputa
dos que faltan, por razones que están en 
conocimiento de todos; y como se tra ta de 
medidas conciliatorias para salvar los gran
des intereses del país, me parece que en 
este camino, que tan patrióticamente ha 
iniciado el señor Diputado por Buenos

Aires, convendría que la convocación se 
hiciera para mañana á la misma hora de 
hoy.

Tendríamos de esta manera mas tiempo 
y quedaríamos todos habilitados particu
larmente para influir con estos Diputados, 
á fin de consex var el Congreso nacional en 
el local que la ley le ha fijado.

Sr. García (J. A.) — Yo acepto la mo
cion del señor Diputado por Buenos Aires; 
pero me he de oponer á la hecha por el 
señor Diputado Quesada.

Los momentos porque el país pasa son 
solemnes, y cualquiera incidente puede 
provocar hechos de fatales resultados; sobre 
los cuales no sería posible volver. ■

Yo estaré porque se adopten todos los 
medios convenientes para hacer venir á los 
Diputados que no se encuentren en su 
puesto, y que entretanto permanezcamos 
todos en este lugar.

Sr. Mitre (B.) — Se puede poner por 
plazo del cometido que se dá al Presidente 
hasta las cuatro de la tarde, hora en que 
se puede reunir la Cámara nuevamente.

(Apoyado)
Sr. Ruiz — Creo que es conveniente ha

cer una observación al señor Diputado por 
Buenos Aires, por algo que tal vez olvida.

Si el señor Diputado hace la mocion para 
que tenga efecto en uno de los dias que 
ordinariamente celebra sesión el Senado, 
parte de una base equivocada. El Senado 
celebró sesión ayer y sucedió algo respecto 
de la Cámara de Diputados, que mucho 
temo se repita mañana.

Sr. Mitre (B.) — Es para hoy.
Sr. Ruiz — Quería que se tuviera pre

sente esta circunstancia, por si acaso algún 
señor Diputado se inclina á que tengamos 
sesión mañana. El Senado va á tra tar de 
impedírnoslo como lo ha hecho ya ayer.

Sr. Mantilla — Yo lmria presente tam
bién, que si acaso el Senado quisiera celebrar 
sesión, se le anunciase que el local está 
ocupado por la Cámara de Diputados. 
Esto para salvar todo lo que pueda suceder, 
por que ayer el Senado hizo algo que no se 
puede calificar: teníamos sesión nosotros 
y el Senado hizo lo que todo el mundo 
sabe.

Sr. Rivera— Yo insisto, señor Presesidente 
[sic], en mi mocion, porque tengo la concien
cia que existe el propósito por parte de los 
Diputados inasistentes, de producir la diso
lución del Congreso.
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Esta conciencia la he formado con la 
notoriedad del hecho siguiente: anoche se 
ha ausentado de Buenos Aires un número 
considerable de Diputados, con el propósito 
sin duda de establecer un Congreso en 
otra parte; y en virtud de todo esto, señor 
Presidente, yo no puedo ni debo consentir 
que continuemos en este camino. Insisto, 
pues, en mi mocion; que se vote.

Sr. Ruiz — Pero entiendo que el señor 
Diputado se adhiere á la mocion del señor 
Diputado Mitre.

Sr. Rivera — Absolutamente.
Sr. Ruiz — Entóneos no recuerdo los tér

minos.
Sr. Rivera — Que se pase una nota al 

Gefe de Policia...
Sr. Ruiz — Junto con lo que se autoriza 

al Presidente?
Sr. Rivera — ... para hacer buscar por 

medio de la fuerza pública á esos señores 
inasistenses [sic: t].

Sr. Ruiz — Que el Presidente se valga 
de todos los medios que crea convenientes.

Sr. Rivera — El Presidente puede creer 
que otros medios son mas convenientes.

Sr. Presidente — Ruego á los señores 
Diputados se sírvan escuchar esta declara
ción que voy á hacer, por lo que pueda 
servir para el voto de esta mocion.

Si la Cámara no resuelve que los Dipu
tados inasistentes sean traídos por la fuerza, 
yo no dictaré esa medida.

Esa medida', con arreglo al Reglamento, 
débe ser dictada por la Cámara y ejecutada 
por el Presidente. Si la Cámara la resuerve 
[sfc: 1], la ejecutaré.

Sr. Guastavino — La necesidad [szc: i], 
señor Presidente, de oponerse á la posibilidad 
de la disolución del Congreso de la República, 
es una necesidad sentida y consentida por 
todas las cabezas, y no hay Diputado que 
no tienda á buscar medidas que impidan 
esa disolución, que vá á romper la unidad 
de la patria desde el primer momento.

La ex[c]itacion de la pasión política, la 
existencia de dos bandos poderosos en la 
Nación, la desaparición de Ejecutivo Na
cional, de su asiento en la ciudad residencia 
de las autoridades de la República, son 
precedentes que alarman á todó el mundo 
y muestran á donde ha de ir el país, una 
vez que una pequeña chispa llegue á pro
ducirse en su seno.

Yo acepto, señor Presidente, la. propo
sición hecha por el señor Diputado por

Buenos Aires, General Mitre, á esta condi
ción: que si el Presidente de la Cámara no 
puede obtener por medios suaves, por la 
persuacion, por ejemplo, que algunos de los 
señores Diputados inasistentes que están 
presentes en esta capital, concurran á la 
sesión á las cuatro de la tarde, ejercite la 
fuerza pública.

Sr. Mitre (B.) — Que dé cuenta.
Sr. Guastavino— Que ejercite; que se re

suelva ya. Si hasta esa hora no se puede 
por la persuacion hacer que los Diputados 
inasistentes concurran, que ejercite la fuerza 
pública.

Por esta consideración capital, señor Pre
sidente: ó es verdad que se teme que la 
disolución del Congreso está próxima, con 
todos los precedentes recordados, ó no se 
teme verdaderamente. En el primer caso, 
es indudable también, á mi juicio, que debe 
ejercitarse ya la fuerza, á las cuatro de la 
tarde; porque ¿quién no concibe que los 
Diputados que están dispuestos á no asis
tir, una vez que digan — No accedo á los 
medios de persecución — se ocultarán todos?

Y, para no hacer posible esta disolución, 
yo pido se modifique la mocion, y en este 
sentido hago una proposición: — que el Pre
sidente de la Cámara quede autorizado para 
ejercitar la fuerza con los Diputados ausen
tes, á las cuatro de la tarde, si á esa hora 
no ha podido reducirlos por la persuacion.

Sr. Ruiz — Perfectamente.
Sr. Rivera — Con la modificación pro

puesta por el señor Diputado por Corrien
tes, acepto la mocion del señor Diputado 
por Buenos Aires.

Sr. Mitre (B.) — Se votará por partes.
Sr. Presidente — Sírvase formular la mo

cion, el señor Diputado por Buenos Aieres 
[««]•

Sr. Mitre (B.) — «Queda autorizado el 
Presidente de la Cámara para usar de 
todos los medios que la prudencia y el 
Reglamento autorizan, para que la Cámara 
forme quorum...

Sr. Lavalle — Incluso el empleo de la 
fuerza.

Sr. Ruiz — Esa va á ser la segunda parte.
Sr. Mitre (B.) — «Que mientras tanto la 

minoría de la Cámara se mantenga en 
sesión permanente, debiendo darse cuenta 
del resultado á las cuatro de la tarde.»

Sr. Presidente — El señor Diputado por 
Corrientes acepta la primera parte de esta 
mocion y modifica la segunda. ¿No es asi?
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Tenga la bondad de dictar la modifica
ción.

Sr. Guastavino — Mi mocion es que en la 
frase autorizados por el Reglamento, se en
tienda comprendida la facultad de ejercer 
la fuerza.

Sr. Mitre (B.) — Está en el Reglamento. 
Y después hay tiempo.

Sr. Ruiz — El señor Presidente ha dicho 
que es necesario que se consigne en la 
mocion.

Sr. Presidente— Se vá á dar lectura del 
artículo del Reglamento, para que los se
ñores Diputados lo tengan presente.

Se dá lectura al articulo 15 del 
Reglamento.

Sr. Dávalos — Creo que conviene evitar 
hasta la sospecha de que se procede por la 
minoría con ánimo prevenido. Debemos 
limitarnos á aceptar la mocion del señor 
Diputado en su primera parte, dejando para 
la reunión que celebremos á las cuatro de la 
tarde, el apremio personal, el uso de la 
fuerza.

Sr. Quimo Costa— Pido la palabra.
Sr. Presidente — Permítame.
Sírvase formular la mocion el señor Di

putado.
Sr. Guastavino — «Entendiéndose com

prendida la facultad de ejercer la fuerza 
pública al objeto espresado.»

Sr. Presidente — Se vá á dar lectura á la 
mocion.

Se lee en estos términos: — «Queda 
autorizado el Presidente de la Cáma
ra para usar de todos los medios que 
la prudencia y el reglamento autori
zan, para que la Cámara forme 
quorum; y mientras tanto, la Cámara 
en minoría se mantendrá en sesión 
permanente, debiendo darse cuenta 
á las cuatro de la tarde».

Sr. Presidente — Esta es la mocion del 
señor Diputado por Buenos Aires.

Se vá á leer ahora la del señor. Diputado 
por Corrientes.

Se lee:— «Queda autorizado el 
Presidente de la Cámara para usar 
de todos los medios que la prudencia 
y el Reglamento autorizan, para que 
la Cámara forme quorum, entendién
dose comprendida la facultad de 
ejercer la fuerza pública al objeto 
indicado.»

Sr. Mitre (B.) — ¿No aceptaría el señor 
Diputado por Corrientes: «á las cuatro de

la tarde, para tomar las medidas que co
i-respondan?»

Sr. Presidente— Había pedido la palabra 
el señor Diputado Quirno Costa; la tiene.

Sr. Quirno Costa— Voy á dar la razón 
que tengo para votar en contra de la se
gunda parte de la mocion propuesta por el 
señor Diputado por Corrientes, no porque 
esté en oposición á que se adopten medidas 
de fuerza para hacer venir á los diputados 
inasistentes, sinó porque, adoptado el tem
peramento indicado por el señor diputado 
Mitre, de que el Presidente empléc las 
medidas que la prudencia y el reglamento 
aconsejan. Si el Presidente obtiene por 
medios persuasivos, ó por una conminación, 
la venida de algunos Diputados, para formar 
quorutn, no hay que complicar esta situación 
con una declaración inplícita:— «Si vd. no 
viene, será traido por la fuerza.»

A las cuatro de la tarde, si los Diputados 
no vienen, hemos de votar por que se les 
traiga por la fuerza pero no pongamos, 
cuando se aconsejan en la primera parte 
de la mocion medidas de prudencia, que se 
adopte, en caso que no concurran, la fuerza 
pública, porque es destruir lo mismo que se 
propone al principio.

Estas razones me inducen á votar por la 
primera parte de la mocion, sin perjuicio 
de que, si á las cuatro de la tarde no con
curren los Diputados para hacer quorum, 
se les traiga por la fuerza.

Sr. .Guastavino — Puede ser especiosa, 
pero no sólida la razón indicada por el 
señor Diputado.

El Presidente de la Cámara no va á 
presentar á ninguno de los Diputados in
asistentes, esta resolución de la minoría. 
El va á ser autorizado; pero esta resolución 
la tendrá donde debe tenerla; no vá á ha
cerla poner en las esquinas de la calle 
pública.

Es una facultad; el Reglamento establece 
que una minoría de Diputados tiene derecho 
de acordar las medidas á objeto de formar 
quomm. — Acordar. Pero es preciso, pues, 
que la minoría de Diputados diga al Pre
sidente de cuales medidas ha de usar.

No puede delegar en el Presidente la 
facultad de tomar todas las medidas que 
este quisiera; porque el Reglamento no 
autoriza á una minoría de Diputados á 
delegar sus facultades en el Presidente. 
Tienen que decir qué facultades son las que 
se le dá, cuáles son las medidas que la
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minoría de Diputados ha concordado para 
hacer que los inasistentes concurran á  for
mar quorum.

Algo mas, señor Presidente. ¿Qué vio
lencia hay, en que se quite de esta manera 
el carácter moderado con que el Presidente 
va á iniciar su misión? En nada — Se le 
dice que primero ejerza las facultades que 
aconseja la prudencia; que sea moderado, 
que trate de persuadir á los inasistentes; 
cuando sea impotente en este terreno, en
tóneos que emplee la fuerza.

Y si es verdad que hay la resolución 
firme de dar al Presidente, á las cuatro de 
la tarde, la facultad de ejercer la fuerza 
¿por qué no se la damos desde ya?

Yo entiendo que no hay razón para que 
no se acepte la modificación propücsta.

Sr. García (J. A.) — Teniendo presente 
que van á ser ya as dos de la tarde, dentro 
de algunos minutos, hago mocion para que 
se cierre el debate.

Esta mocion, suficientemente apo
yada, se vota y se acepta.

En consecuencia, el señor Presi
dente pone inmediatamente á vota
ción la mocion del señor Diputado 
por Buenos Aires, General Mitre, y ' 
resulta aceptada por 22 votos con
tra 18.

Sr. Presidente — Queda en suspenso la 
sesión.

Sr. Mantilla — Permítame.
Sr. Ruiz — Se ha dividido la votación.
Sr. Mantilla — El señor General Mitre 

hizo presente que se votase por partes.
Sr. Presidente — El señor General Mitre 

haría esta proposición, en la suposición que 
se iba á votar la mocion del señor Diputado 
por Corrientes, pero no era posible...

Sr. Ruiz — Pero, entóneos, no se debia 
votar la mocion del señor Diputado Mitre, 
sinó la del Diputado Rivera, que fué pre
sentada primero.

Sr. Presidente — Permítame. — Iba á de
cir que, de cualquier manera, se salva la 
dificultad, puesto que hay Diputados que 
han votado en esta inteligencia;

Se leerá la mocion del señor Dipu
tado por Buenos Aires.

Se lee:— «Queda autorizado el 
Presidente de la Cámara para usar 
de todas las medidas que el Regla
mento y la prudencia autorizan, para

que la Cámara forme quorum; y 
mientras tanto la Cámara en minoría 
se mantendrá en sesión permanente, 
debiendo darse cuenta á las cuatro 
de la tarde»

Sr. M itre— Para tomar las medidas del 
caso, — propondría como adición.

Sr. Rivera— ¿Y porqué no se vota la 
mocion del señor Diputado por Corrien
tes?

Sr. Presidente— Por una razón muy sen
cilla: son dos mociones. No puede votarse 
la una después de aceptarse la otra; — sal Yo 
que se proponga como adición.

Sr. Rivera— Como adición.
Sr. Presidente — Pero, como adición, no 

se puede votar toda la moción. Por eso 
dije á la Cámara: — Fíjese; se vá á votar 
la mocion del General Mitre.

Pero, si ha habido error, puede rectifi
carse, votándose por partes; puesto que 
algunos Diputados han votado en la inte
ligencia que después vendría la mocion del 
señor Diputado por Corrientes.

Se vota por partes.
Se lee la primera: — «Queda auto

rizado el Presidente de la Cámara 
para usar de todas las medidas que 
el Reglamento y la prudencia auto
rizan, para que la Cámara forme 
quorum.»

Se aprueba.
Sr. Guastavino — Ahora viene la modi

ficación.
Sr. Presidente — No; la segunda parte.
Si fuese rechazada entraría la modificación 

del señor Diputado.
Porque la mocion del señor Diputado 

Rivera fué modificada por el señor Diputado 
Guastavino, con posterioridad á la mocion 
del señor Diputado Mitre.

De todos modos, se vote antes 6 después, 
eso no vá á influir sobre el resultado de la 
votación.

Léase la segunda parte de la mocion del 
señor Diputado por Buenos Aires. Si es 
aceptada queda escluida la mocion del 
señor Diputado por Corrientes.

Sr. Garcia (J. A.) — No queda escluida; 
perdóneme.

El señor Secretario lee: «Y mien
tras tanto, la Cámara en minoría se 
mantendrá en sesión permanente...
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Srcs. Mantilla y Ruiz — Hasta allí.
Sr. Presidente — Se dividirá entóneos en 

tres partes; la segunda hasta donde se ha 
leído.

Se vota esta parte y se aprueba.
Se lee la última: «debiendo dar 

cuenta á las cuatro de la tarde.»
Sr. Presidente — Los que estén en la 

mocion del señor Diputado Guastavíno, 
deben votar en contra.

Se vota y resulta empatada.
Reabierta la discusión y no pi

diéndose la palabra, se vota por 
segunda vez. Veinte y un Diputados 
votan por la aceptación de esta últi
ma parte, y diez y nueve en contra.

Sr. Presidente — Queda en suspenso la 
sesión hasta las cuatro de la tarde.

2.a PARTE

Vueltos á sus asientos los señores 
Diputados, continúa la sesión.

Sr. Presidente — Queda reabierta la se
sión en minoría, con cuarenta y un Dipu
tados.

Se vá á dar lectura de una nota 
recibida.

Se lee:
Buenos Aires, Junio 3 de 1880. 

Señor Presidente de la Cámara de
D iputados de la Nación.
Los Diputados que suscriben tienen el 

honor de dirigirse al señor Presidente de la 
Cámara para poner en su conocimiento, que 
en presencia de los hechos públicos de des
acato á las autoridades de la Nación que 
han tenido lugar en esta ciudad y de la 
actitud de franca rebelión asumida por el 
Gobierno de la Provincia, confesada en 
documentos oficiales, lo que importa la 
ausencia completa de garantías para la 
independencia y deliberaciones del Congre
so, han resuelto retirarse al punto que el 
P. E. de la Nación designe para la residencia 
provisoria de las autoridades de la misma.

Cónstale al señor Presidente, que no 
existen en estos momentos otras fuerzas 
para hacer la policía de la Cámara y garan
tirla contra los vejámenes y violencias de 
que otras veces ha sido objeto, que las 
fuerzas complicadas en los últimos atenta
dos contra las leyes de la Nación y el decoro 
de los Poderes Públicos.

En esta situación, el Congreso quedaba 
entregado al capricho de los elementos 
colectivos, movilizados con insolente vio
lación de las leyes dictadas por el mismo, 
lo que excluye toda_gnrantía de seguridad 
y de independencia.'

Agregado á esto el hecho de ser objeto 
desde dias atrás muchos de los Diputados 
que suscriben de humillante espionage, y lo 
sucedido hoy mismo de haberse presentado 
un agente de policía en el domicilio de los 
Diputados Mallea y Rojas, hemos conside
rado que no debemos permanecer un mo
mento mas en un sitio convertido en plaza 
de armas y donde existen turbas armadas 
en contra de las autoridades nacionales 
llamadas á reprimir los hechos producidos.

Hemos concurrido á la sesión de esta tar
to [szc: d] con el eselusivo objeto de protestar 
de viva voz contra estos hechos y anunciar 
á la Cámara nuestra resolución, y no pu- 
diendo hacerlo por causas que el señor Presi
dente conoce, lo hacemos por medio de la 
presente, al mismo tiempo que damos cuen
ta á nuestros comitentes de las causas que 
lo han motivado.

Dios guarde al señor Presidente.
E. Mendoza — S. Vieyra — E. Vi- 

dela — C. P odra  — F. Olivera — 
V. P. Peralta—J. B. Ocanpo[sic: 
m] —  V. C. Mallea — O. V. An- 
drade— A .D. Rojas—A . Rojas— 
P. I. López — P. Acuña — L. 
Pinto — M. de Tezanos Pinto —
L. J . Quinteros — V. Sarama — 
J. M . Asligueta — R. Lugones —
M. Cornel — J. E. Será — J. 
V. Zapata — B. Iramain — P.
C. Reyna — M. M. Zavalla — 
J . Larguia — R. Gil, Navarro — 
T. Garda — J. Villanueva.

Sr. Presidente — Esta nota ha sido reci
bida en Secretaría hoy recién, después de 
las tres de la tarde.

En cumplimiento de la misión que la 
Cámara se dignó confiarme, indagué el 
paradero de algunos señores Diputados, y 
les hice decir por conducto de los Secreta
rios, que tuvieran la bondad de pasar por 
casa á las tres para celebrar una conferencia 
sobre el asunto que motivaba la misión. 
De los señores Diputados que se buscaron, 
se encontró al señor doctor Plaza á las 3 
de la tarde. Manifestó que llegaba de la 
Chacarita; que á las 3 y media pasaría por
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casa. He salido á las 4 y aún no había lle
gado. Se encontró también al señor doctor 
Marcnco en cama y con médico á la cabe
cera.

Las demás gestiones no han dado resul
tado alguno.

La Cámara resolverá ahora lo que crea 
conveniente.

Sr. Rivera — Ha llegado, á mi modo de 
ver, el caso en que debemos proceder como 
había aconsejado en la sesión que tuvimos 
hace algunas horas.

En consecuencia, reproduzco la mocion 
en los siguientes términos:

Que se faculte al Presidente de la Cámara 
para que tome las medidas coercitivas ne
cesarias á fin de traer á esos Diputados 
inasistentes que están en la ciudad, con el 
objeto de formar quorum, quedando la 
Cámara en sesión permanente hasta que se 
obtenga este resultado.

(Apoyado).
Sr. Presidente — Estando apoyada esta 

mocion, está en discusión.
Sr. Dávila — Desearía saber cuales son 

los Diputados que se encuentran en la 
ciudad, para ver si la mocion que hace el 
señor Diputado tiene consecuencias prác
ticas.

Acabo de oir nombrar únicamente al 
señor doctor Plaza, como residente en la 
ciudad. Con el señor Plaza serán cuarenta 
y  dos Diputados presentes. Necesítase para 
formar quorum cuarenta y cuatro.

No habría, pues, objeto en tener sesión 
permanente, siendo así que es imposible 
formar quorum con los Diputados que se 
encuentran en Buenos Aires.

Los señores que firman la nota que acaba 
de leerse — son treinta, creo...

Sr. Rivera — Son veinte y nueve.
Sr. Dávila — Bien, veinte y nueve, — no 

se encuentran en tierra, pues es notorio 
que 'se han embarcado.

Así, pues, si por Secretaría no se sabe 
de otros Diputados mas que estén en la 
ciudad, me parece que la mocion es comple
tamente incficáz.

Desearía saber de los señores Diputados si 
consta que haya mas Diputados en la ciudad.

Sr. Rivera — En la nota que acaba de 
leerse se encuentran solamente las firmas 
de veinte y nueve Diputados qué dicen 
saldrán de la ciudad.

De manera que los demás que faltan 
continuarán en la ciudad, y la Policía, ha

de poder encontrar su domicilio. Entiendo 
que los Secretarios no los han encontrado, 
pero la Policía los encontrará. '

Sobre todo debe intentarse esta medida, 
por lo menos.

Sr. Dávila — Voy á continuar.
Colocada la mocion en este terreno, me 

creo en el imprescindible deber de manifes
tar los motivos por que voy á votar en 
contra de ella.

Me encuentro en la misma corriente de 
ideas y sentimientos que manifestó el señor 
Diputado por Buenos Aires, General Mitre, 
en la sesión anterior.

Considero la situación demasiado solemne 
y preñada de dificultades y peligros, que 
pueden convertirse en hechos fatales de un 
momento á otro, para dar mi voto en el 
sentido de una sanción que pueda precipitar 
los sucesos de una manera que acaso, pro
ducidos, no se les pueda contener.

La situación presente es necesario mi
rarla con franqueza. Ese es nuestro deber.

Lo que ha sucedido no ha sido sinó uno 
de tantos efectos de causas que, como 
minas amenazadoras, se encuentran bajo el 
suelo de la actualidad. Esas causas hay que 
combatirlas de frente, señor Presidente, 
para recien poder combatir sus efectos, que 
caerían por la propia virtud de los sucesos, 
si esas causas desapareciesen.

El propósito que ha guiado á los señores 
Diputados que se han ausentado, debe ser 
un propósito sério.

No me atrevo á calificar; no entro á la 
intención de ellos; pero cuando veo qué un 
grupo de Diputados toma esa resolución 
y se espresa en los términos que hace cono
cer la nota lcida, digo que no es posible de 
ninguna manera, zanjar las dificultades pre
sentes por medio de estas medidas de vio
lencia que contribuyen no á matar los 
gérmenes del peligro, sinó mas bien á aumen
tarlo, porque estas medidas coercitivas no 
han de dar en la práctica ningún resultado.

En este momento muchas fuerzas vivas 
y poderosas de la sociedad, en nombre de 
los intereses permanentes del país, se ponen 
en acción para buscar una salida, si me es 
permitida la espresion, á esta situación 
dificilísima porqué cruzamos. En este mo
mento circula por la ciudad la noticia de 
que miembros de la Corte de Justicia Fede
ral se acercan al señor Presidente de la 
República, residente actualmente en la 
Chacarita, con el objeto de buscar un medio
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conciliatorio para concluir con esta situa
ción; y una comisión del Comercio, cuya 
voz y cuya acción no podemos desatender, 
se ha puesto también en campaña en el 
mismo sentido. A algunos miembros de esta 
Cámara, y entiendo que al mismo Presi
dente de ella, se han acercado esos miembros 
del Comercio, invocando su patriotismo, 
para que se pongan al servicio del mante
nimiento de la paz de la República.

Entóneos, en estos momentos, demasiado 
solemnes para proceder... haré esta califica
ción, con esta ligereza, no es posible, repito, 
que la Cámara de Diputados, constituida en 
minoría, pueda cruzarse como un estorbo en 
el camino de una solución al conflicto.

Asi, pues, señor Presidente, mi voto será 
en contra de la mocion, y  sirviendo á lo 
que llamaría los altos intereses de la paz, 
representados en este momento por esos 
heraldos, esos apóstoles de la paz pública, 
que en medio de la tormenta que por ins
tantes arrecia, levantan la bandera blanca 
en nombre de la concordia, en nombre de 
las instituciones para buscar una paz deco
rosa para todos y en bien de todos.

Sirvo, pues, con mi voto á estos intereses; 
sin embargo de que, si en el curso del de
bate, fuese necesario descender á la discu
sión de las causas mismas que motivan 
esta situación, afrontaría con franqueza este 
debate, manifestando mis opiniones con la 
austeridad del hombre de principios, que 
ha prestado juramento de cumplir con sus 
deberes al sentarse en esta Cámara.

Sr. Presidente — Se vá á dar lectura de 
un mensage del P. E. que se recibe en este 
instante.

Se lee:
Buenos Aires, Junio 4 de 1880.

Al H onorable Congreso de la Nación.
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. H., en cópia legalizada, el decreto 
espedido en esta fecha por el Poder Eje
cutivo, fijando el pueblo de Bclgrano para la 
residencia provisoria de las autoridades de 
la Nación.

Dios guarde á V. H.
Avellaneda 

Benjamín Zorrilla

Chacarita, Junio 4 de 1880.
No pudiendo los poderes de la Nación 

funcionar con seguridad y libertad en el

recinto de la ciudad de Buenos Aires, mien
tras dure el estado de insurrección en, que 
se ha colocado el Gobernador de esta pro
vincia.

EL PRESID ENTE DE LA REPÚBLICA—
ACUERDA Y DECRETA:

Art. I o Desígnase el pueblo de Belgra- 
no para la residencia de las autoridades 
de la Nación.

Art. 2o Comuniqúese esta resolución al 
Honorable Congreso y Suprema Corte de 
Justicia, para su conocimiento.

Art. 3o Los Ministerios espedirán las 
órdenes necesarias para la ejecución de este 
decreto.

Avellaneda 
Benjamín Zorrilla 

Santiago S. Corlinez 
Miguel Goyena 

C. Pcllegrini

Sr. Presidente — En vista de este men
sage y de hallarse la Cámara en minoría, 
la invito á pasar á cuarto intermedio, para 
mas tarde volver á esta discusión.

Sr. Mantilla — No voy á hablar, señor 
Presidente, sobre el mensage del P. E. que 
se acaba de leer; me voy á limitar simultá
neamente á contestar la esposicion del señor 
Diputado por la Rioja.

Sr. Presidente — Permítame el señor Di
putado: — he invitado á la Cámara á pasar 
á cuarto intermedio.

Antes necesito saber si la*Cámara asiente 
ó nó.

Después del cuarto intermedio, si la 
Cámara lo resuelve, hará uso de la palabra 
el señor Diputado.

Sr. Mantilla — Muy bien, señor.
Se pasa á cuarto intermedio. 
Vuelven á sus asientos los Dipu

tados, con ausencia del señor Dávila, 
que se ha retirado manifestando estar 

• enfermo.
Sr. Presidente — Se vá á dar lectura de 

un proyecto de minuta presentado por 
algunos señores Diputados.

Se lee como sigue:
Buenos Aires, Junio 4 de 1880.

Al P oder Ejecutivo de la Nación.
Tengo el honor de manifestar á V. E. que 

he puesto en conocimiento de la Honorable 
Cámara, reunida en minoría, con asistencia 
de 41 Diputados, el Mensage fecha de hoy
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á que V. E. adjunta el decreto de la misma, 
designando al pueblo de Belgrano para 
residencia de las autoridades nacionales.

La inasistencia motivada de varios de sus 
miembros, sin motivo justificado, ha privado 
á la Honorable Cámara, de dias á esta parte, 
del quorum necesario para funcionar consti
tucionalmente, y las medidas de compulsión 
acordadas por la minoría han sido hasta 
ahora ineficaces, á causa de la ausencia de 
la mayor parte de los Diputados inasistentes.

En esta situación, la Honorable Cámara 
no se halla habilitada para resolver lo que 
constitucionalmente corresponde sobre el 
contenido del Mensagc y decreto de V. E., 
y siendo del dominio público, que gran 
parte de los Diputados ausentes se hallan 
abordo de uno de los buques de la Armada 
Nacional, me han ordenado dirigirme á 
V. E. á fin de que se sirva impartir las ór
denes necesarias para que esos Diputados se 
presenten cuanto antes á cumplir con su 
deber, en l a . casa del Congreso.

Entre tanto la Honorable Cámara de 
Diputados, en minoría, continuará residien
do en esta ciudad y ejercitando en todo su 
alcance sus^ facultades constitucionales, á 
fin de obtener el quorum necesario para 
funcionar con la regularidad acostumbrada, 
y que solo ha sido interrumpida por la 
inasistencia de los señores Diputados cuya 
nómina se adjunta á los efectos indicados.

Dios guarde á V. E.
N. Quimo Costa — Delfín B. Huer- 

go — Juan M. Rivera — Miguel 
M. Ruiz — J. A. Garda.

Sr. Quimo Costa— En vista de la lec
tura que se dió del Mensage y decreto del 
P. E. de la Nación, relativo á la traslación 
de las autoridades nacionales al pueblo de 
Belgrano, hemos creido los Diputados que 
firmamos esta minuta de comunicación, 
que no podíamos tomarlo en consideración, 
ni adoptar el temperamento constitucional 
que corresponde, sin estar constituida la 
Cámara en quorum legal para poder fun
cionar; y á fin de obtener esto, y dados los 
hechos notorios de la ausencia de una mi
noría de esta Cámara, que nos priva de él, 
hemos creido que, obrando dentro de los lí
mites que la Constitución prescribe y con las 
facultades que el Reglamento nos dá, debía
mos adoptar todas aquellas medidas condu
centes á fin de formar guoramlcgal, para poder 
la Cámara continuar ejerciendo sus funciones.

Uno de los medios ha sido dirigirse á la 
autoridad nacional en uno de cuyos buques 
se encuentran varios de los Diputados, de
clarando que esto es sin perjuicio de las 
demás medidas que pueda adoptar la Cámara 
en minoría, tendentes á obtener quorum.

Creo que, estando el proyecto firmado por 
cinco Diputados, se halla suficientemente 
apoyado para que entre en discusión.

Sr. Rivera — Yo he firmado esta nota 
porque su contenido no cscluyc la mocion 
que había hecho en la sesión anterior. Por 
consiguiente, queda subsistente ella, y pido 
al señor Presidente que la ponga á votación, 
una voz [si'c: c] que se sancione la minuta 
de comunicación.

(Apoyado).
Se vota si se considera sobre tablas 

la minuta de comunicación; y resulta 
afirmativa.

Puesta á discusión en general y 
no haciéndose uso de la palabra se 
vota y es aprobada.

En discusión en particular.
Sr. Mantilla — Yo preguntaría á los seño

res Diputados que han presentado este 
proyecto, si aceptan una pequeña modifi
cación.

Se dice que gran parte de los Diputados 
ausentes se encuentran abordo de uno de 
los buques de la Escuadra; pero también es 
cierto que otros se encuentran asilados en el 
campamento de la Chacarita.

De esta manera, no podrá decir el P. E. 
nunca, que no supo donde estaban.

Sr. Huergo — Se nos ha ocurrido tam
bién lo que acaba de esponer el señor Dipu
tado que deja la palabra; pero no constán
donos ese hecho de una manera positiva, 
hemos preferido consignar aquel que sabe
mos de una manera casi auténtica.

Por esta razón, hemos omitido agregar 
la parte que el señor Diputado quisiera ver 
mencionada en la minuta de comunicación 
que está en discusión.

Sr. Mantilla — Yo había hecho esta ob
servación porque se me acaba de decir que 
los Diputados asilados 6 refugiados en 
Villarino, piensan dirigirse esta noche al 
pueblo de Belgrano.

Y si esto resulta cierto, quiere decir que 
•mañana diría el P. E. que no hay Dipu
tados allí.

Sr. Huergo — Pero seria ese un hecho 
posterior á la minuta de comunicación.
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Cuando nosotros pasemos esta minuta, 
los Diputados ausentes se hallan abordo de 
uno de los buques de la armada. Si mañana 
se trasladan al lugar que ha elegido para resi
dir el P. E. de la Nación, quiere decir que ten
drá mas facilidad para comunicarles las órde
nes de la minoría de la Cámara de Diputados.

Sr. Mantilla — Era una simple observa
ción que hacia para evitar una evasiva.

Sr. Aguirre — Quisiera oir leer nueva
mente el último párrafo de la minuta.

(Se 16o.)
Sr. Aguirre — ¿En alguna parte de la 

minuta se pide al P. E. que compela á los 
Diputados inasistentes?

Varios señores Diputados — Sí, señor, en 
la primera parte.

(Se lée nuevamente la minuta.)
Sr. Aguirre — Es precisamente esta par

te la que tengo que observar.
Yo no sé que tenga facultad el P. E. para 

hacer venir á los Diputados inasistentes.
Sr. Elizalde (R.) — Cómo nó! el P. E. 

cumple la órden de la Cámara, como lo 
hace la policía.

Sr. Aguirre — Pero, ¿puede pedir la Cá
mara al P. E. que imparta sus órdenes con 
este objeto?

Sr. Mitre (B.) — Es una atribución cons
titucional de la Cámara, que la ejercita 
por medio del P. E.

Sr. Aguirre — Creo que empleaba la pa
labra: compeler.

Sr. Huergo — También podría decir.
Sr. Guastavino — Dcsearia que se votara 

por partes, porque voy a llamar la atención 
de los señores Diputados que han presen
tado la minuta, sobre algo que me llama 
ú mi en su parte final.

Dice: «intertanto la minoría de la Cáma
ra continuará en esta ciudad.»

¿Hasta cuando? — ¿Continuará cinco ó 
seis meses?

Sr. García (J. A.) — Hasta que tenga 
quorum; cuando tenga, resolverá lo que ha 
de hacer.

Sr. Guastavino — ¿Y si no tiene quorum, 
continuará aquí?

Varios señores Diputados — Es claro!
Sr. Mitre (B.) — No está en discusión 

ese punto.
Nos reservamos hacer uso de nuestro 

derecho de minoría con toda la latitud que 
la Constitución nos dá.

Sr. Huergo — Ejerciendo en todo su al
cance la facultad que le dá la Constitución

de la República y el Reglamento de la 
Cámara.

Sr. Guastavino— Yo comprendo qué sig
nificado tiene esa frase.

Una minoría de la Cámara tiene, por su 
Reglamento, de acuerdo con la Constitución 
y con los principios dominantes del gobier
no, la facultad de compeler á  una mayoría 
inasistente.

Sr. Mitre (B.) — Lo hará 6 no lo hará.
Sr. Guastavino — Ahora lo va á hacer.
No es, pues, esta facultad la que yo 

objeto; porque sé que es una facultad que 
puede ser ejercida en cualquier momento, 
sobre cualquier Diputado y cualquiera que 
sea el lugar ó territorio nacional en que 
resida.

Lo que decía es, que esta última frase de 
la minuta á que me he referido, parece que 
tiene mucho alcance: y yo estimaría que 
los Diputados que la han presentado tu
vieran la bondad de admitir esta modifica
ción; «en el entre tanto, y mientras la 
minoría de la Cámara no resuelva otra 
cosa, continuará residiendo en esta ciudad.»

Sr. Quirno Costa — La observación que 
hace el señor Diputado, de poner en la nota 
que la minoría continuará residiendo en 
Buenos Aires mientras no resuelva otra 
cosa, se sub-entiende, no hay para que 
decirlo. Sobre todo, la minoría tiene el 
derecho de resolver otra cosa: aunque re
suelva hoy una cosa, puede mañana modi
ficar su resolución. Pero decimos que entre 
tanto no se forme quorum, la minoría ha 
resuelto continuar en la ciudad de Buenos 
Aires.

Eso lo decimos de una manera clara, y 
no queremos decir que alguna vez no poda
mos resolver otra cosa. Pero declararlo 
ahora, seria destruir lo que decimos: que 
vamos á continuar residiendo aquí.

Sr. García (J. A.) — Es mas que pro
bable que nunca se resolverá otra cosa.

Sr. Guastavino — Yo acepto la indicación 
de la nota, decir que continúa la minoría 
residiendo en esta ciudad para formar 
quorum; pero no quiero que con esto se 
entienda que la minoría va á estar aquí, 
por ejemplo, hasta el mes de Octubre, si 
hasta Octubre se le antoja á la mayoría 
no concurrir.

Sr. Quirno Costa — Es minoría de la 
Cámara.

Sr. Guastavino — Si, una minoría dé la 
Cámara.
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Siempre que se entienda así, que queda 
reservada esa facultad, yo también daré mi 
voto en favor de la nota.

Retiro mi indicación.
Se vota entónces si se aprueba ó 

no la minuta de comunicación, y 
resulta afirmativa.

Sr. Presidente — Está pendiente la mo
ción del señor Diputado Rivera. Continúa 
la discusión al respecto.

Tenga la bondad de precisarla, señor 
Diputado.

Sr. Rivera — Que el señor Presidente de 
la Cámara adopte las medidas coercitivas 
necesarias para que los Diputados residen
tes en Buenos Aires sean traídos á la Cáma
ra para las diez de la noche, ó para mañana 
á la hora que fijáramos.

Yo creo que podríamos reunirnos á las nue
ve de la mañana, á objeto de formar quorum.

Sr. Garcia (P.) — ¿En Belgrano 6 en esta 
ciudad?

Sr. Rivera — En esta ciudad.
Sr. Quirno Costa — El señor Diputado 

Rivera podría decir esto: cuando comuni
quen que hay bastantes Diputados dete
nidos para formar quorum con ellos, el 
señor Presidente citará á la Cámara.

Sr. Presidente — Entiendo que quedan es- 
cluidos, tanto de la nómina que se ha de enviar 
al P. E., como de esta mocion, los Diputados 
que notoriamente se hallan enfermos.

Sr. Rivera — Indudablemente.
Sr. Presidente — Se vá á votar, si se 

acepta la mocion hecha por el señor Diputa
do por Corrientes.

Se vota, y es aprobada.
Sr. Presidente — La Cámara se servirá 

resolver cual es el destino que se ha de dar 
á la nota pasada por los señores Diputados, 
manifestando que no asistirán á las sesiones.

Sr. Rivera — Que se destine al archivo.
Sr. Huergo — Si; debe ir al archivo.
Sr. Mantilla — Yo creo que alguien debe 

protestar contra el contenido de esta nota; 
por eso he pedido la palabra.

Los señores Diputados inasistentes no son 
mas independientes que los que sabemos 
cumplir con nuestros deberes. No tienen 
derecho para desconfiar del móvil de nues
tros actos. Y yo no acepto tampoco, señor 
que ellos tengan el derecho de decimos que 
venimos á deliberar aquí, como representan
tes del pueblo argentino, bajo la presión de un 
gobernador rebelde y de un Presidente que ha 
desobedecido los mandatos de la Nación.

Yo creo que somos nosotros los que 
hemos cumplido con nuestro deber, y que 
son esos Diputados, miedosos, cobardes 
cívicamente, los que deben recibir de nuestra 
parte un reproche como el que nos hacen 
en esa nota.

Por esto es que debe ir al archivo.
Y digo esto como protesta, siquiera por 

mi parte, contra sus términos.
Sr. Huergo — Yo he opinado por que esa 

nota se mandase al archivo, pues es de 
pública notoriedad que los mismos que la 
firmaron han estado ayer en la casa del 
Congreso, y que el Senado de la Nación ha 
funcionado con toda regularidad.

De manera que no doy á eso sinó el 
alcance de una farsa grosera.

Se vota si se destina al archivo la 
nota de que se hace mocion, y re
sulta afirmativa.

Sr. Presidente — Antes de levantar la se
sión resolverá la Cámara si se ha de reunir 
en minoría todos los dias ordinarios de 
sesión, como anteriormente.

Sr. Mantilla — Por mi parte, si los Di
putados que están presentes no tuvieran 
inconveniente, haría mocion para que todos 
los dias nos reuniéramos; los dias en que el 
Senado tuviera sesión, una ó dos horas 
antes, á efecto de saber si tenemos quorum, 
y los dias establecidos, á la hora de cos
tumbre.

Sr. Presidente — Quiere decir, que la 
Cámara se reunirá con el número que exista, 
todos los dias ordinarios; y si antes se 
pudiera conseguir el quorum necesario, arre
glando préviamente con el señor Presidente 
del Senado, citaré-á la Cámara.

Queda levantada la sesión.
Se levanta á las 6.45 minutos p. m.

Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa
dos déla Nación] del 9 de junio de 18801

Presentes 
Acuña (P). 
Andradc 
Astigucta 
Avellaneda 
Cornot 
Chavarria 
Garcia (T.)

Acta
En el pueblo de Belgrano, 

residencia provisoria de los 
Poderes Públicos de la Na
ción, á los 9 dias del mes de 
Junio de 1880, reunidos en el 
Salón de la H. Corporación 
Municipal los señores Dipu-

1 Publicada en Congreso N acional, Diario de sesiones
de la Cámara de Diputados, Afío 1880, cit., pp. 40 y 41. Pre
sidió el diputado señor Saravia. (N . del E .)
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Iramain
López
Lugoncg
Larguia
Mallca
Mendoza
Ocampo
Olivera
Pcreyra
Plaza
Pintos
Quinteros
Itcyna
Rojas (A. D.) 
Rojas (A.)
Scrú
Saravia
Tezanos Pinto
Vidclu
Vicyra
Zapata
Zavalla

Con aviso 
Acuña (J. P.) 
Dávila 
Funes
Gil Navarro
Murcnco
Peralta

Sin aviso 
Quintana 
Aguirre 
Alberdi 
Aparicio 
Bunge 
Dávalos 
Elizaldc (R.) 
Elizaldc (F.) 
Espcche 
Escalante 
Fcrrcyra 
Fernandez 
García (J. A.) 
Garcia (P.) 
Gainza 
Guastavino 
González Catan 
Gutiérrez 
Hucrgo 
Lavallc 
Lagos 
Lanusse 
Mantilla . 
Mayor 

I Mitre (B.) 
Mitre (E.) 
Montes de Oca 

(M. A.) 
Montes de Oca 

(J. J.)
Muñiz
Obligado
Perissena
Quesada

tados al márjen inscriptos, se 
acordó ocupara la Presidencia 
provisoria el señor Diputado 
por Entre-Itios Dr. Saravia, 
por ser el mas anciano de los 
Diputados presentes.

Ocupada la presidencia por 
el señor Diputado Saravia, 
manifestó el señor Diputado 
Rojas (Absalon) que en su 
concepto era indispensable 
proceder á adoptar las medi
das conducentes á fin de 
obtener á la mayor brevedad, 
el quorum de Diputados nece
sario para que la Cámara 
pudiera continuar sus fun
ciones. Que al efecto hacia 
mocion para que el señor 
Presidente nombrara una co
misión encargada de aconse
jar á la Cámara en minoría 
la resolución mas convenien
te.

Apoyada esta mo
cion, se puso á vota
ción, resultando apro -. 
bada.

El señor Presidente nombró 
en consecuencia, para compo
ner la Comisión á los señores 
Diputados Ocampo, Astigue- 
ta y Será, pasándose á cuarto 
intermedio.

Vueltos á sus asientos los 
señores Diputados, se dió. 
cuenta del siguiente despacho. 
Comisión especial.

A LA H. CÁMARA DE D IP U 
TADOS.

La Comisión especial e n - . 
cargada de aconsejar á V. H. 
el procedimiento á seguir res
pecto á los señores Diputados 
que persisten en permanecer 
en Buenos Aires, negándose 
á concurrir á este pueblo, 
declarado residencia proviso
ria de los Poderes Públicos 
de la Nación por decreto del 
P. E.; tiene el honor de 
aconsejaros la aprobación del 
siguiente proyecto de minuta 
de comunicación, por las ra-

Quirno Costa zones que espondrá el miem- 
^  bro informante.

PROYECTO DE MINUTA

Rivera
Rocha
Ruiz
Salas
Vcron
Vivar
Zavalia

A l  s e ñ o r  D ip u t a d o ...

«La Cámara de Diputados, 
constituida en minoría en el 

pueblo de Belgrano, residencia provisoria 
de los poderes públicos de la Nación, ha 
resuelto me dirija al señor Diputado invi
tándole á concurrir á la sesión que cele
brará mañana, á la una p. m., en el salón 
municipal, á efecto de reinstalarse.

«Hago saber además, al señor Diputado, 
que el Honorable Senado ha comunicado 
hallarse reinstalado».
Sala de Comisiones, Junio de 1880.

Astigueta — Scrú — Ocampo?

El señor Diputado Scrú á nombre de la 
Comisión Especial, manifestó que de acuer
do con lo que el Reglamento prescribía y 
con las prácticas parlamentarias, esta en
tendía que la Cámara reunida en minoría, 
debía por el momento limitarse á pasar 
una citación á los señores Diputados in
asistentes para que concurran al pueblo de 
Belgrano, declarado residencia de los Po
deres Públicos de la Nación, á cumplir allí 
su mandato.

El señor Diputado Rojas (A,), espuso que 
él no tendría inconveniente en votar á favor 
del dictámcn presentado por la Comisión, 
siempre que la citación no fuera comunicada 
á todos aquellos miembros de la Cámara 
que habían aceptado empleos del Gobierno 
rebelde de la Provincia de Buenos Aires, 
como sucedía con los señores Gainza, Huer- 
go, Lagos, Mayor, Lanusse y otros que se 
podrían verificar mas tarde y comunicarlo á 
Secretaría.

Se puso á votación el dictámcn de 
la Comisión con la cscepcion pro
puesta por el señor Diputado Asti
gueta, resultando aprobado; acor
dándose en seguida que el señor 
Presidente citara á la Cámara tan 
luego como se conociera el resultado 
de la citación sancionada.

Se levantó la sesión á las 5 p. m.

Saravia:
Miguel Sorondo.

Secretario.
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Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] del 11 de junio de 18801

A cta

Presentes 
Acuña (P.) 
Andradc 
Astigucta 
Avellaneda 
Cornct 
Chavarria 
García (T.) 
Iramain 
López 
Lugoncs 
Mallca 
Mendoza 
Ocampo 
Olivera 
Peralta 
Pcreyra 
Pluza 
Pintos 
■Quinteros 
Rcyna
Hojas (A. D.) 
Rojas (A.)
Scrú 
Saravia 
Tczanos Pinto 
Vidcla 
Villanucvn 
Vieyra 
Zapata 
Zuvalla 

Con aviso 
Acuña (.1. P.) 
Dávila 
Funes 
Larguía 
Gil Navarro 
Marcnco 

Sin aviso 
'Quintana 
Aguirrc 
Alberdi 
Aparicio 
Bungc 
Díívalos 
Elizaldc (R.) 
Elizaldc (F.) 
Espcchc 
Escalante 
Fcarcyra [sic: r] 
Fernandez 
García (J. A.) 
García (P.) 
Gainza 
Guastavino 
González Catan 
Gutiérrez 
Hucrgo 
Lavallc 
Lagos 
Lanussc

En el pueblo de Be’grano, 
residencia provisoria de los 
Poderes Públicos de la Na
ción, á 11 de Junio de 1880, 
reunidos en su sala de Sesio
nes los señores Diputados al 
márgen inscriptos, el señor 
Diputado Saravia que ocupa
ba la Presidencia declaró 
abierta la sesión á las dos de 
la tarde.

Manifestó en seguida el 
señor Diputado Saravia, que 
en cumplimiento de la reso
lución tomada en la sesión 
anterior, por la Cámara en 
minoría, había hecho citar 
en su domicilio particular á 
cada uno de los señores Di
putados que aun no habían 
constituido su domicilio en 
este pueblo, con esccpcion de 
los señores Gainza, Hucrgo, 
Lagos, Mayer y varios otros 
á quienes se había resuelto no 
se citara, por haber aceptado 
empleos del Gobierno rebelde 
de Buenos Aires.

Hizo presente así mismo, 
el señor Diputado Saravia, 
que entendía que era llegado 
el momento de que la Cáma
ra se constituyera debida
mente en minoría nombrando 
su Prcsidcnto [sic: e] proviso
rio y poniendo este hecho en 
conocimiento del P. E. y Ho
norable Senado.

Después de un lijero deba
te en que tomaron parte los 
señores Diputados Astigucta, 
Serú, Plaza, Rojas y Quinte
ros, se acordó nombrar una 
comisión que aconsejara á la 
Cámara en minoría, las me
didas á adoptar para compe
ler á los Diputados inasis
tentes á concurrir á la sesión 
y para obtener el quorum 
necesario.

1 Publicada en C onoiieho N acional, Otario de aeiionc»
de la Cámara de Diputado», A ilo J880, cit., pp. 41 y 42.
Presidió el diputado don Vicente P . Peralta. (N . del E .)

Mantilla A indicación del señor Di-
MfonTíB) putado Zavalla, se resolvió
Mitre (K ) que la Comisión fuera com- 
Montcs de Oca puesta por los mismos señores 

(M. A.) nombrados en la sesión antc- 
M (J tCJ I*0 ° Ca r*o r con  e* m *sm o objeto»' '  Ia c  oníÍAi'AC T ^ in n fn r lA e  H o n rr t_Muiuz •
Obligado 
Pcrisscna 
Qucsada 
Quirno Costa

los señores Diputados Ocam
po, Astigucta y Scrú y que 
se espidiera en un cuarto 
intermedio.

El señor Diputado Serú 
hizo presente que estaba de 
completa conformidad con 
las ideas manifestadas por el 
señor Diputado Saravia res
pecto del nombramiento de 
un Presidente provisorio, por 

que de esta manera quedaría la Cámara en 
minoría constituida debidamente y que en 
consecuencia, hacia mocion para que se 
procediera al nombramiento, antes de pasar 
á cuarto intermedio.

Rivera
Rocha
Ruiz
Salas
Vcron
Vivar
Zavalla

El señor Diputado Quinteros se opuso 
á la mocion. Entendía que la Presidencia 
debía ser ocupada por el mas anciano da 
[s¿c: c] los señores Diputados, sin procc- 
derse á elección.

Después de un cambio de ideas entre los 
señores Diputados nombrados y los señores 
Astigucta, Plaza, Rojas y  Funes, se resolvió 
de conformidad con las [i] deas manifestadas 
por el Sr. Quinteros, pasando en seguida á 
ocupar la presidencia el señor Diputado 
Peralta.

Se pasó á cuarto intermedio. 
Vueltos á sus asientos los señores 

Diputados se dió cucn-cucnta [sfc] 
del dictámcn de la Comisión, que es 
como sigue:

A  LA II. CÁMAUA DE DIPUTADOS.

La Comisión especial tiene el honor de 
aconsejaros la aprovacion de los dos, pro
yectos de comunicación, que á continuación 
se transcriben, por las razones que espondrá 
el miembro informante:

A l  señor D iputado...
«La H. Cámara reunida ha resuelto en mi

noría se invite al señor Diputado á concurrir 
á la sesión que debe celebrar el Lunes 14 á 
las 2 de la tarde, para reinstalar la H. 
Cámara, como lo ha hecho ya e! H. Se
nado.»
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«Ha resuelto igualmente la H. Cámara 
en minoría, signifique al señor Diputado 
que su inasistencia la pondrá en el caso de 
ejercitar las facultades que la Constitución 
y el Reglamente [st'c: o] le acuerdan y que 
la necesidad de su propia conservación 
exijan para obtener el quorum necesario.» 
Señor Diputado Electo...

«La Cámara reunida en minoría en este 
pueblo de Belgrano, residencia provisoria de 
los Poderes Públicos de la Nación, me ha 
encargado en sesión de la fecha me dirija 
al señor Diputado electo llamándole para 
que á la mayor brevedad se presente á esta 
Cámara á fin de reinstalarla, pues por la 
inasistencia de varios señores Diputados 
ha quedado sin quorum [I]egal.»

«Dios guarde al señor Diputado.»
Belgrano, Junio 11 de 1880.

Ocampo. — Astiguela. — Seríi.

Lo fundó el señor Scrú, en que la comu
nicación que se hacia á los Diputados que 
se habían hecho notables por su inasisten
cia, estaba calcada sobre la que habian 
recibido los Diputados que se encontraban 
en Belgrano por no haber asistido á una 
sesión.

Que en cuanto á la minuta que se dirijia 
á los Diputados electos, era indispensable, 
puesto que la Cámara en minoría debía poner 
todos los medios á su alcance para obtener 
el quorum necesario y no dejarse burlar 
por la minoría que persistía en permanecer 
en Buenos Aires.

Votado el despacho de la Comisión, 
resultó aprobado.

A indicación del señor Plaza, se acordó 
comunicar al P. E. y al Senado, que la 
Cámara quedaba constitu ida en minoría, 
bajo la presidencia del señor Peralta y que 
pondría todos los medios que la Consti
tución y el Reglamento autorizan para 
obtener el quorum necesario.

Se acordó igualmente dirijirsc telegráfi
camente á los señores Gobernadores de 
Córdoba y la Rioja, pidiéndoles se sirvieran 
recabar de las Legislaturas respectivas el 
duplicado de los registros de la elección de 
Diputados al Congreso practicada en esas 
Provincias.

Acto continuo [s¿c: c] se levantó la sesión.

Vicente P. Peralta 
Miguel Sorondo 

Secretario.

Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] del 14 de junio de 18801

Acta
Presentes En Belgrano, residen-

Prcsidcnte, Acuña (P.) cia provisoria de los Po- 
Andradc, Astiguela deres Públicos de la 
Avellaneda, Cornct N ir in n  -í 14 do Timin 
Chavarria, García (T.) ‘l JUm°
Iramain, Lopes d e  1S80» reunidos Cll SU
Lnrguía, Funes Sala de Sesiones los
Gil Navarro, Lugoncs señores Diputados al

i " » ,  el
Pereyra, Plaza señor Presidente decía-
Pintos, Quinteros ró abierta la  sesión en 
Rey na, Rojas (A. D.) minoría, con asistencia
S , t; » 2 p ¡». í 33 scf,ores DiPuta-
Vidcla, Villanueva 
Vicyrn, Zapata 
Zuvalla

Con aviso

dos.
Leída, aprobada y fir

mada el acta de la sesión 
anterior, el señor Presi
dente puso en conoci- 

Acuña (J. P.), Diívila miento de la Cámara, 
Marcnco q Ue cjc acuerdo con la

Sin aviso resolución adoptada en
Aguí™, Albor* !‘v '
Aparicio, Bungc blíin dmjldo a los Dl- 
Dávalos, Elizaldc (F.) putados inasistentes las 
Elizalde (R.), Espcehc notas acordadas.
S5KS.3SE*,,. n E>, « * « ; , D¡p“tad»

A.) Quinteros, hizo mocion
García (P.), Gainza para que se nombrara 
Guastavino, González una comisión de cinco
Gutiérrez, llu e g o  aipu tadoB  quo  «cense- 
Lagos, Lanussc jara ala Cámara el pro- 
Man tilla, Mayor cedimiento que debía 
Mitre (B.), Mitre (E.) seguirse en esta cmer- 
Montcs de Oca (M. genc¡a

■ ’ • - - - Votada esta mocion,
resultó aprobada.

Por indicación de va
rios señores Diputados

___  se acordó en seguida
Veron," Vivar, Zavalia autorizar al señor Presi

dente para el nombra
miento de la Comisión, y resultaron electos 
los señores Diputados Quinteros, Rojas (Ab- 
salon), Astigueta, Funes y Zapata.

No habiendo otro asunto que con
siderar, se levantó la sesión. 

Eran las 3 p. m.
Vicente P. Peralta 

Miguel Sorondo. 
Secretario.

1 Publicada on CoNancso Nacional. Diario de sesiones de
la Cámara de Diputados, Año 1880, eit., p. 43. Presidió el
diputado don Vicente P. Peralta. (N . del E .)

Montes de Oca (J. J.) 
Muñiz, Obligado 
Pcrisena, Rocha 
Qucsada, Lavallc 
Quirno Costa, Rivera 
Rocha, Ruiz, Salas
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Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] del 17 de junio de 18801

Acta

Presentes En Belgrano, residen-
Prcsidcntc, Acuna P. c¡a provisoria de los Po- 
* £ & £ $ £ £  ' d«raS[S!c:c]W blicosde 
Chavarria, García T. la Nación, á 17 de Junio 
Gil Navarro, Iramain de 1880, reunidos en SU 
Larguia, López sala de sesi0nes los se-
t e , o “c' X o  ñores Diputados al m ár- 
Olivera, Pcrcyra gen inscriptos, el señor 
Plaza, Pintos Presidente después de
Quinteros, Rcyna proclamar abierta la se- 
& “ sAar“v¡aRO'” A' * » .  manifesté 4 los 
Tczanos Pinto, Vidcla señores Diputados, que 
Villanucva, Vieyra había convocado la 
Zapata, Zavalla Cámara en minoría, por- 

Con aviso q UC se encontraban en
Acuña J. P., Diivila su  poder los registros 
Funes, Mareneo do la  clcccioI) d e D ip u .

Q u in ta l ',“ guirre tadospractíeada ultima- 
Albcrdi, Aparicio mente en la 1 rovincia 
Bungc, Dáva os de Córdoba y  por que 
Elizalde R^Eiizalde F. habían llegado también 
Espechc, Escalante a lgUnog dc los señorcs

Diputados electos por 
aquella P rovincia y 
crcia que era el momen
to de proceder á inte
grar la Comisión de Po
deres, para someter á 

Montes de Oca M. A. su estudio esta elección. 
J & t o w & b  J- No haciéndose obser- 
Pcriscna, Qucsada vacion alguna por parte 
Quirno Costa, Rivera de los señores Diputa- 
Rocha, Ruiz, Salas dos, el señor Presidente

Fcrreyra, Fernandez 
García J. A., García P. 
Gainza, Guastavino 
G. Catan, Gutiérrez 
Ilucrgo, Lagos 
Lanussc, Lavallc 
Mantilla, Mayor 
Mitre B., Mitre E.

Veron, Vivar, Zavalia espuso que se encontra
ban presentes los señores Zapata y Quinteros, 
miembros de la Comisión dc Poderes y que 
para integrarla designaba á los señores Dipu
tados Rojas (Absalon), Astigueta y Olivera.

A indicación del señor Diputado Quinte
ros, se acordó integrar con un miembro 
mas que reemplazara al señor Fúnes que se 
encontraba ausente, la Comisión encargada 
de aconsejar á la Cámara las medidas á adop
tar respecto de los Diputados inasistentes.

El señor Presidente nombró al señor Di
putado Plaza.

En seguida se levantó la sesión.
Peralta

Miguel Sorondo.
______ Secretario.

Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] del 24 de junio de 18802

Acta
Presentes

Acuña P.
Andradc
Astigueta
Avellaneda
Cornct
Chavarria
Corvalan
García T.
Gil Navarro
Galindez
Iramain
Larguia
López
Lugoncs
Mallca
Mendoza
Ocampo
Olivera
Pcrcyra
Plaza
Pintos
Quinteros
Rcyna
Rojas A. D. 
Rojas A.
Seru
Saravia
Sosa
Tczanos Pinto

Villanucva
Vega
Vieyra
Yofrc
Zapata
Zavalla

Con aviso

En Belgrano, residencia de 
los Poderes Públicos de la 
Nación, á 24 de Junio de 
1880, reunidos en su sala de 
sesiones los señores Dipu
tados al márgen inscriptos, 
el señor Presidente declaró 
abierta la sesión con 35 se
ñores Diputados.

Leída, aprobada y firmada 
el acta de la sesión anterior, 
se dió cuenta del siguiento 
despacho:

Comisión especial.

A la H. CXmara de D i
putados.
La Comisión especial en

cargada de aconsejar á la 
H. Cámara las medidas á 
adoptar respecto de los se
ñores Diputados residentes 
en Buenos Aires, que se nie
gan á concurrirá las sesiones, 
á pesar de las reiteradas cita
ciones, os aconseja la apro
bación del siguiente proyecto 
dc decreto, cuyos fundamen
tos espondrá el miembro in
formante:
La Cámara dc Diputados de 

la Nación —

Acüña J. P. 
DAvila 
Funes 
Marcnco

Sin aviso

Aguirre
Albcrdi
Aparicio.
Bungc
DAvalos
Elizaldc R.
Elizaldc F.
Espcchc
Escalante
Fcrreyra
Fernandez
García J. A.
Garcia P.

DECRETA:

A i it . I o Dccláransc va
cantes los puestos de Di
putados que ocupaban los 
señores D. Manuel Quintana, 
D. Manuel A. Montes de 
Oca, D. Norberto Quirno 
Costa, D. Francisco de Eli
zaldc, D. Ramón B. Muñiz, 
D. Juan J. Montes de Oca, 
D. Mauricio Gonzalos Catan, 
D. Vicente G. Quezada, D. 
Cárlos Salas, D. Rufino de 
Elizaldc, D. Enrique Perise- 
na, D. Juan A. Garcia, D. 
Emilio Mitre, D. Delfín B.

1 Publicada en Conoiiebo]Nacional, Diario de eeeionet de
■la Cámara de Diputados, Año 1880, eit., pp. 43 y  44. Presidió
•el diputado don Vicente P . Peralta. (JV. del E .)

* Publicada on C onoiieso N acional. Diario de sesiones de 
la Cámara de Diputados, Año 1880, eit., pp. 43 y  44. Presidió 
el diputado don Vicento P. Peralta. (N . del E .)
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Hucrgo, D. Martin de Gain- 
za, D. Manuel Rocha, D. 
Emilio Bunge, D. Bartolomé 
Mitre, D. Edclmiro Mayer,
D. Ricardo Lavallc, D. Juan 
J. Lanusse, D. Justino Obli
gado, D. José M. Gutiérrez 
y D. Hilario Lagos por la 
Sección electoral de Buenos 

Mitre E. Aires; los señores D. Juan 
Montes de Oea ^  r> .____ ^  j?

Gainza
Guastavino.
González Catan
Gutiérrez
Hucrgo
Lagos
Lanusse
Lavallc
Mantilla
Mayor
Mitre B.
Mitre E.

M. Rivera, D. Manuel F. 
Montes de Oca Mantilla, D. Avelino Vcron, 

J. J. " '  '  “
Muñiz 
Obligado 
Pcrisena 
Qucsada 
Quirno Costa 
Quintana 
Rivera 
Rocha 
Ruiz 
Salas 
Vcron 
Vivar 
Za valia

D. José M. Guastavino, D. 
Eudoro Diaz de Vivar y D. 
Pedro R. Fernandez por la 
de Corrientes; los señores 
D. Miguel M. Ruiz y D. 
Juan B. Ferrcyra por la de 
Entrc-Rios; los señores D. 
Néstor Escalante y D. Fer
nando S. de Zavalia por la 
de Córdoba; los señores D. 
Juan B. Albcrdi y D. Prós
pero García por la de Tucu- 

man; los señores D. Arturo L. Dávalos y 
D. Cleto Aguirrc por la de Salta; D. Fe
derico Espcche por la de Catamarca y D. 
Cástulo Aparicio por la de Jujuy.

Au t . 2o Comuniqúese al Poder Ejecutivo 
y á los Exmos. Gobiernos de Provincia, á 
los efectos del articulo 43 de la Constitución 
Nacional.

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
dos, en Belgrano, á 24 de Junio de 1880. 

Lidoro J. Quinteros — Absalon Ro
jas — José M. Astigueta.

El señor Diputado Saravia manifestó que 
el proyecto aconsejado por la Comisión, no era 
en su concepto el que había discutido, el dia 
anterior, la Cámara constituida en Comisión.

Observó el señor Diputado Scrú, que la 
Cámara se había constituido en Comisión, 
no para discutir un proyecto determinado, 
sinó para cambiar ideas en general sobre 
las medidas que convenía adoptar y que 
el proyecto en discusión no hacia sino con
cretar las opiniones que la mayoría de la 
Cámara había manifestado en la sesión 
anterior; que por otra parte, la Cámara, al 
constituirse en Comisión, había acordado 
hacerlo de una manera reservada; que no 
podía en consecuencia hacer uso de las opi
niones allí manifestadas y que desde el 
momento que se había resuelto dar por ter
minada la conferencia y  constituirse en

sesión, lo que correspondía por el artículo 
121 del Reglamento, era votar en general 
el proyecto si[n] discusión alguna.

Votado en general el proyecto 
resultó aprobado.

Puesto en discusión particular, el señor 
Diputado García manifestó que en su con
cepto, la Cámara aun en minoría como 
estaba, tenía las facultades necesarias para 
declarar vacantes los puestos que ocupaban 
los Diputados que, permaneciendo en Bue
nos Aires, no habían concurrido á las se
siones, apesar de las reiteradas veces que 
habían sido citados; pero, que creía no 
era aun llegado el momento de proceder á 
tomar una medida de esta naturaleza; que 
abundando en sentimientos de concordia, 
proponía una última citación á los señores 
que persistían en residir en Buenos Aires 
y que esperaba de la Cámara en minoría 
deferencia á esta indicación.

Contestaron los señores Diputados Scrú, 
Funes y Galindez, oponiéndose á la propo
sición del señor Diputado Garcia, demos
trando su ineficacia, puesto que aquellos 
Diputados habian manifestado claramente 
su propósito de no concurrir á las sesiones 
después de haber sido citados por tres 
veces consecutivas.

El señor Diputado Ocampo espuso, que 
quería también abundar en los sentimientos 
manifestados por el señor Diputado Gar
cia y que apoyaba su indicación por mas 
que no tuviera confianza en el resultado, 
después de la nota que los Diputados resi
dentes en Buenos A res habian dirijido á 
la Cámara en minoría y que no importaba 
sino la burla mas acabada, que en conse
cuencia debiera esperarse que respondieran 
de la misma manera á cualquiera otra 
citación que se les hiciera.

Votada esta mocion, resultó recha
zada; aprobándose en seguida en parti
cular los artículos I o y 2o del proyecto.

Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los señores Dipu

tados se dió [ljectura del siguiente proyecto 
de resolución:

La CAMARA DE DIPUTADOS EN MINORIA —
R e s u elv e :

Dirijir al pueblo de la República una espo- 
sicion de los fundamentos que han motivado 
el Decreto espedido en esta fecha.

Teófilo Garcia.
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Fundado por su autor el señor Diputado 
Garcia, se acordó considerarlo sobre tablas, 
y después de un cambio de ideas entre 
varios señores Diputados, se aprobó en ge
neral y particular.

A indicación del mismo señor Diputado, 
se resolvió autorizar al señor Presidente 
para nombrar la Comisión encargada de 
redactar el manifiesto que debía dirijirse al 
pueblo de la República, de conformidad á 
la resolución anterior. En consecuencia de 
esto, el señor Presidente designó á los se
ñores Diputados Garcia, Será y Tczanos 
Pinto.

Se levantó 'a sesión á las 6 y %
p. m.

Peralta
Miguel Soroiulo. 

Secretario.

Sesión en minoría [de la Cámara de Diputa
dos de la Nación] del 30 de junio de 18801

A mocion de señor Diputado Rojas (Ab- 
salon) se resolvió que la Cámara constitui
da en Comisión, estudiase el proyecto de 
manifiesto de que se había dado cuenta.

La Cámara quedó constituida en Co
misión, de conformidad al Reglamento.

Después de algunos cambios de ideas en
tre varios señores Diputados, se' resolvió 
continuar la sesión, dándose lectura del 
despacho que en seguida se trascribe:

A  LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

La Comisión encargada de redactar el ma
nifiesto que ha de diríjir V. H. á los pueblos 
de la República, con motivo de las últimas 
medidas adoptadas tiene el honor de acon
sejaros la aprobación del siguiente:

La C ámara de D iputados de la N ación,
AL PUEDLO DE LA R e PÚDLICA.

La Cámara de Diputados Nacionales, reu
nida en minoría en la residencia provisoria 
del Gobierno Federal, ha creído deber di
rigirse al Pueblo Argentino, para esponer-

1 Publicada en Conohkbo Nacional, Diario de sesiones 
de la Cámara de Diputados. Año 1880, pp. 48 a  50, Buenos 
Aires, 1881. Presidió el diputado don Viccnto P. Peralta 
y  al mareen se anotan los diputados siguientes: «Presidente, 
Acufia (P.). Andrade, Astigucta. Avellaneda, Cornct, Cháva
m e , Corvalan, Garcia, Gil Navarro, Galindcz, Iramain, 
Larguia, López, Lugoncs, Mollea, Mendoza, Ocampo, Olivera, 
Pcreyra, Plaza, Pintos, Quinteros, Rcynn, Rojas (A. D.), 
Rojas (A.), Será, Saravia, Sosa, Tczanos Pinto, Tagto [sic: 1], 
Vioyra, Villanucva, Vega, Yoíro. Zapata, Zavalla. — Ausentes 
con aviso: Acufia (J. P .), DAvilo, Funes, Marcnco.» (N . del E .)

le los poderosos motivos que la obligaron 
á dictar la resolución de 24 del corriente, 
acudiendo á la fuente de la soberanía na
cional, á fin de reorganizar esta rama del 
Poder Legislativo de la Nación.

A pesar de los laudables esfuerzos y ge
nerosas concesiones del Presidente de la 
República, con el propósito de mantenci
ón esta provincia la paz y el ejercicio ar
mónico y libre de las instituciones nacio
nales y provinciales, así como de sus pode
res públicos, — la injusta resistencia de un 
gobernante estraviado, secundado por una 
Legislatura dócil, se ha convertido en una 
rebelión armada contra la Nación y sus 
legítimas autoridades.

Esta injustificable rebelión posecionada 
de la mas importante ciudad de la Repú
blica, no solo impidió las funciones del Go
bierno Federal en su recinto, sino que obs
tólas también fuera de ella, dejando sin 
quorum la Cámara de Diputados, y de con
siguiente el Congreso, para llenar los altos 
fines de la Constitución.

Tan grave y funesto atentado imponía 
al Gefc Supremo de la Nación el imperioso 
deber de reprimirlo, y de afianzar el impe
rio de la Constitución y de las leyes del 
Congreso, así como la integridad y la unión 
nacional.

Obedeciendo á tan suprema necesidad, 
una de sus primeras medidas fué ejercer el 
derecho de simple residencia que el Gobier
no Federal tiene en cualquier parte del te
rritorio argentino; y en la ausencia de ley 
al respecto, designó el municipio de Bclgra- 
no para residencia provisoria de las autori
dades nacionales. Trasladó aqui el asiento 
del Poder Ejecutivo inmediatamente, y lla
mó á los demás poderes federales para con
tinuar ejerciendo su autoridad con la pleni
tud de las facultades que la Constitución les 
confiere, dentro y fuera del lugar de su 
residencia.

El Honorable Senado reconoció la lega
lidad de esta medida, y la acató desde luego. 
Reconociéndola igualmente los Diputados 
que forman aquí la Cámara en minoría, y 
fieles á su mandato, concurrieron sin demo
ra á esta localidad, no solo para desempe
ñar sus funciones legislativas en unión con 
el Senado, sino también para sustraerse á 
los desacatos y vejámenes de que fueron 
víctimas muchos de ellos en la ciudad de 
Buenos Aires, en donde su libertad personal, 
su independencia é inmunidades, como re
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presentantes de la Nación, eran menosca
badas por los agentes de la política del 
Gobernador.

Justo y satisfactorio es, sin embargo, exi
mir de la responsabilidad de esos actos bo
chornosos, al culto pueblo de Buenos Aires 
que los condenó con manifiesta indignación.

Instalado aquí el Honorable Senado, lo 
comunicó á la Cámara de Diputados, á fin 
de que el Congreso reanudara sus funcio
nes legislativas, interrumpidas por los he
chos enunciados.

No obstante los esfuerzos ejercitados, y 
las diversas citaciones dirigidas a los seño
res Diputados que se quedaron en la ciudad 
de Buenos Aires, invitándolos á concurrir 
á esta localidad para desempeñar su man
dato, é incitando su patriotismo para no 
paralizar la acción del Congreso en una 
situación en que tan necesaria es su auto
ridad, no le ha sido posible á la Cámara 
formar el quorum legal, y solo ha podido 
funcionar en minoría con el único objeto de 
formarlo y de conservar su existencia cons
titucional.

Aquellos señores Diputados se han nega
do resueltamente en nota suscrita por todos, 
á ejercer sus funciones fuera de aquella ciu
dad, pretendiendo que los acompañasen á 
legislar dentro de su recinto los demás Di
putados residentes en Belgrano, — precisa- 
menta [sic: c] cuando dicha ciudad se ha
llaba bajo el estado de sitio decretado por 
el gobierno rebelde. Y lo pretendía bajo el 
erróneo supuesto de que rige aún la ley de 
8 de Octubre de 1862, y considerando in
constitucional el decreto del Poder Ejecu
tivo sobre la traslación y residencia provi
soria del Gobierno Nacional.

Ningún habitante de la República puede 
desconocer la autoridad legal de ese decreto, 
ni negarle el debido acatamiento en la si
tuación actual del país; porque faltando 
una ley de capital, provisoria ó permanente, 
es el gefe supremo de la Nación, á cuyo 
cargo está su administración general, el po
der público que, en circunstancias tan anor
mal y apremiante, tiene facultad de fijar 
la residencia provisoria del gobierno federal 
en cualquier punto del territorio argentino.

No solo la historia de Norte-América, 
¡sino también nuestra propia historia, nos 
■ofrece repetidos precedentes del ejercicio de 
esa facultad acatada por el Pueblo Argen
tino y por los Poderes Públicos nacionales 
y  provinciales.

Tres veces se había ya ejercido en la 
República desde que se constituyó la Na
ción en 1853. Una por el Gobierno del Ge- 
ral Urquiza en 1854 y dos por el Gobierno 
del General Mitre en 1862 y 1867.

Reunido el Congreso en la ciudad desig
nada por el Encargado del P. E. N., dictó 
la ley de 8 de Octubre de 1862, designando 
el Municipio de Buenos Aires para la resi
dencia provisoria del gobierno federal, bajo 
los términos y condiciones ofrecidas por la 
Legislatura de la Provincia y hasta que se 
estableciera la capital permanertte.

Según el texto y espíritu de esas disposi
ciones, ellas debían regir por el término de 
cinco años, si no eran revisadas o por iné- 
nos tiempo, si antes el Congreso designaba 
esa capital, como se esperaba que sucedería.

Vencidos los cinco años el P. E. declaró 
concluida la vigencia de aquella ley, y de
volvió en consecuencia la jurisdicción á la 
Provincia de Buenos Aires, y resolvió fijar 
la residencia provisoria del Gobierno Nacio
nal en el mismo municipio; fundándose en 
el derecho de simple residencia que tiene 
en cualquier parte del territorio argentino 
y en que no se había dictado por el Con
greso la ley de capital permanente, ni fijado, 
en su defecto, las condiciones de residencia 
provisoria para las autoridades nacionales; 
y esa resolución fué comunicada á los go
biernos de las Provincias por la circular de v 
8 de Octubre de 1867.

Es en virtud de esta medida, que los 
Poderes Públicos de la Nación han residido 
y funcionado allí.

El Presidente de la República puede igual
mente hacer lo mismo que tantas veces hizo 
antes; y mientras el Congreso no dicte una 
ley al respecto, podrá hacerlo siempre que 
se lo aconsejen motivos tan poderosos como 
los que en la actualidad lo han obligado á 
adoptar esta medida.

Mas aún: en el presente caso, podría y 
debería ejercer esa facultad, aún cuando 
hubiera una ley que fijase la residencia del 
gobierno federal en la ciudad de Buenos 
Aires, porque ella se referia á ese punto del 
territorio argentino, mientras se mantuviera 
bajo el imperio de la Constitución, y en la 
debida obediencia á las autoridades nacio
nales, pero no cuando se hallase dominada 
por rebeldes, ó por enemigos estrangeros.

En tal estado, es imposible el ejercicio 
regular y pacifico de su autoridad consti
tucional dentro de esa ciudad, que se ha
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colocado, por la rebelión, fuera de la pro
tección de la Constitución y de las leyes 
civiles y políticas, sin poder invocar en su 
favor otras que las de la guerra, según la doc
trina norte-americana, csplicada por Whi- 
ting, Pomeroy, Tiffani, y otros notables pu
blicistas.

En presencia de los hechos y anteceden
tes enunciados, es indudable que el Congre
so debe funcionar donde ejerce su autoridad 
el P. E. N., que es el poder colcgislador, 
cuya intervención se requiere para la pro
mulgación y ejecución de las leyes.

Del precepto constitucional de que las 
Cámaras que forman el Poder Legislativo 
Nacional, deben funcionar simultáneamente 
y en la misma localidad residencia del Go
bierno Federal, se desprende lógicamente 
la imposibilidad legal de que la de Diputa
dos celebren sus sesiones en otro lugar dis
tinto de aquel en que funciona el Honora
ble Senado.

Los señores Diputados que permanecen 
dentro del territorio donde impera la rebe
lión y que se niegan á desempeñar su man
dato fuera de él, abandonan implícitamente 
esc cargo, dejando vacantes sus puestos en 
la Cámara; porque ellos no tienen derecho 
de suprimir la representación dél pueblo 
que los eligió, y de paralizar así la acción 
del Congreso contra lo csta-tablccido [szc] 
por la Constitución.

« El pueblo argentino ha fundado un go- 
« bierno con el objeto de constituir la unión 
« nacional, afianzar la justicia, consolidar la 
« paz interior, proveer á la defensa común, 
« promover el bienestar general, y asegurar 
« los beneficios de la libertad, evitando que 
« los enemigos domésticos ó cstraños, com- 
« prometan estos bienes o destruyan la Na- 
« cion».

Para Henar estos altos fines, lo ha inves
tido de todos los poderes y derechos nece
sarios, aún cuando no estén especificados en 
la Constitución; porque «los derechos que 
ella enumera, no deben ser entendidos como 
denegación de otros no enumerados, pero 
que nacen del principio de la soberanía del 
pueblo y de la forma republicana de go
bierno», pues no puede fundarse una 
Nación, sin proveerla de los medios efi
caces para realizar los objetos de su ins
titución.

«No hizo una constitución para paralizar 
el poder de propia defensa. No ha forjado 
armas para sus adversarios, ni cadenas pa

ra sí mismo», como lo declara Whiting, re
firiéndose á una situación análoga de los 
Estados-Unidos.

Si el pueblo argentino, pues instituyó los 
poderes del gobierno con la autoridad sufi
ciente para cumplir los fines de su institu
ción, tuvo el propósito de investirlos con 
las facultades necesarias para su propia 
conservación. Y toda interpretación que pro
duzca eficacia y fuerza como gobierno, será 
mucho mas sábia y patriótica que aquella 
que reduzca los poderes públicos á un es
tado de inacción y abandono, que produci
ría la relajación de todos los vínculos nacio
nales y la disolución completa del mecanis
mo gubernamental.

El Congreso formado por las dos Cáma
ras, está investido de todos los poderes le
gislativos; y la supresión de la vida cons
titucional de este elevado cuerpo que ex
presa la autoridad de la Nación, dejaría 
inactiva la voluntad del gobierno [sic: e] 
en sus manifestaciones de mayor capaci
dad.

Su existencia y acción constitucional no 
pueden quedar libradas pues, á la volun
tad ilegitima de sus miembros que se nie
guen á desempeñar su mandato. Y la Cons
titución nacional, al darle á cada Cámara 
la autoridad suprema para legislar sobre 
todas las materias relativas á la pro
piedad defensa y bienestar del pueblo 
argentino, se la ha conferido también para 
determinar los límites de su jurisdicción y 
poder.

Obedeciendo á esos principios, base del 
sistema representativo, como lo reconocen 
Wilson, Day, Jcffcrson, Cushing, con los 
demás publicistas ingleses y norte-ameri
canos, y encontrándose la Cámara de Di
putados en minoría, sin poder formar quo
rum legal de sus miembros; persuadida de 
la imposibilidad de formarlo con los Dipu
tados residentes entre los rebeldes, y que 
se han resistido á cumplir aquí su mandato 
y colocada en la dura alternativa de usar 
sus facultades á fin de conservar su exis
tencia constitucional, para que no quede su
primido uno de los poderes del Gobierno 
Nacional, ó de dejar al / país sin Congreso 
y expuesto á caer en una dictadura tal vez, 
se ha visto en la penosa necesidad de dic
tar la única medida salvadora de su exis
tencia y autoridad constitucional!

Ha declarado pues, en consecuencia, la 
vacancia que de hecho y de derecho se ha-
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bia producido en su seno, sintiendo tener 
que privarse de la ilustrada cooperación de 
los Diputados que han abandonado sus 
puestos por un error lamentable, y acude 
á  la soberanía del pueblo para que una 
nueva elección integre su representación en 
la Cámara, á fin de que el Congreso pueda 
ejercitar plenamente su autoridad constitu
cional, tan requerida en la situación actual 
de la República.

Tales son los fundamentos de la resolu
ción de la Cámara en minoría, que, para 
dictarla no ha tomado en consideración el 
hecho lamentable de que algunos de aque
llos Diputados han aceptado empleos y co
misiones del gobierno rebelde, y otros han 
llegado hasta á armarse y hacer fuego con
tra la bandera de la patria, que sostiene 
nuestro valiente ejército en defensa de la 
Nación, de sus instituciones y autoridades, 
— actos incompatibles con el cargo de Di
putados, que implican la caducidad del man
dato popular.

El pueblo argentino y la historia apre
ciarán los hechos y la resolución do la Cá
mara en su verdadera importancia, y harán 
justicia á los Diputados que se mantienen 
fieles á su mandato, y que aseguran con 
esa medida necesaria y legítima la existen
cia constitucional del Congreso, que entraña 
la salvación del sistema representativo y de 
las instituciones republicanas.
Sala de la Comisión, Bclgrano 30 de Junio 
de 1880.

Teófilo Garda. — Juan E. Serú 
— Lidoro J. Quinteros.

Después de un ligero cambio de ideas 
se votó el despacho de la Comisión, 
en general y particular, y  fué apro
bado.

El señor Diputado Garda hizo mocion 
para que este manifiesto fuese puesto en 
conocimiento del pueblo de la República 
por intermedio de ios Gobiernos de Provin
cia, á los que debía comunicarse telegrá
ficamente.

No siendo observada esta mocion 
fué aprobada, con lo que terminó la 
sesión á las 5 y tres cuartos p. m.

Vicente P. Peralta.
Miguel Sorondo.

Secretario.

5“ Sesión ordinaria [de lá Cámara de Seña
res de la Nación] del 6 de julio de 18801

E l S knado y Cámara de  D iputados, etc .

Art. I o Mientras se dicta la Ley de Ca
pital permanente con arreglo al artículo 3 o 
de la Constitución Nacional, las autorida
des que ejercen el Gobierno Federal po
drán residir en cualquier punto del territo
rio argentino ejerciendo en él jurisdicción 
esclusiva con arreglo al artículo 67, inciso 
27 de la misma.

Aiit. 2o El Gobierno Federal no podrá re
sidir en ninguna de las ciudades ó Capitales 
de Provincia sin prévio acuerdo con las au
toridades constitucionales de la misma, para 
el ejercicio de la jurisdicción respectiva en 
caso de coexistencia en alguna de ellas y 
prévia aprobación por el Congreso del acuer
do que se celebrase al efecto.

Aiit. 3o Las autoridades nacionales conti
nuarán residiendo en el pueblo de Bclgrano 
con arreglo al Decreto del Poder Ejecutivo 
de fecha 5 del próximo pasado mes de Junio, 
mientras el Congreso ó el Poder Ejecutivo 
no dispusieren su traslación á cualquier otro 
punto del territorio argentino, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Aur. 4 o Comuniqúese, etc.
Pizarro.

Sr. Pizarro — Preciso es ser franco, señor 
Presidente. Si se considera la situación del 
país, ella es inesplicable para todos, y lo es 
aun para nosotros mismos.

Se trata de averiguar las causas que han 
producido este gran trastorno nacional, 
creando la actual situación de guerra, y se 
pretende encerrarla en una cuestión mera
mente electoral.

No obstante, si se estudia con madurez 
los sucesos que se han producido durante 
año y medio, ha de comprenderse que hay 
una causa latente de mayor importancia que 
la que se señala como origen de este estado 
de cosas.

Y esto sucederá con tanta mayor verdad 
y lucidez, si se tiene presente que causas y 
motivos monos graves han servido en mu
chas ocasiones para encubrir la verdadera

1 Publicada en el Número 8 de Conoiieso N acional, Cá
mara de Senadores. Sesión de 1880, pp. X L II a  XLIV. Dueños 
Aires, 1881. Presidió la sesión el señor senador Pos y  al mareen 
do la sesión bc anotan los aieuicntcs senadores: «Presidente. 
Santillan, Villanucva. Veloz. Arccnto, Daibicnc, Dárccna. C¡- 
vit. Carrillo, Frías. Fcbro, Gómez, Igarzabal. Lucero. Legui- 
znmon. Navarro Ortiz, Padilla, Pizarro, Paz.» (N . del E .)
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razón de un estado social y político de tras
cendencia incalculable en la vida de los pue
blos.

La elección de Lilcoln [síc: n] en los Estados 
Unidos que tanto agitó aquella Nación, re
vestía el carácter de una cuestión meramen
te electoral, y nada mas inexacto que este 
carácter aparente de la lucha que preparaba 
la guerra de secesión. Se discutían las con
diciones mas ó menos adecuadas del candi
dato: se objetaban en 61 las modestas con
diciones del hombre salido de los bosques y 
las cualidades democráticas del candidato 
en que los aristócratas del Sud veian rom
perse las tradiciones de los Presidentes de 
la talla de Washington en el gobierno de 
la Union. La lucha presentaba aparente
mente el aspecto de una mera cuestión elec
toral; y sin embal so [sz'c.-g], el Senado lo sabe 
bien, aquella elección entrañaba una gran 
cuestión social y política; envolvía una idea 
de redención para el esclavo, y preparaba la 
solución de la gran cuestión de la esclava
tura en Estados-Unidos.

Del mismo modo, ciego seria hoy quien 
quisiera csplicarsc nuestra situación actual 
como resultado de una mera cuestión elec
toral. La lucha electoral solo encubre una 
cuestión de organización nacional, una cues
tión que viene de largos años trabajando 
nuestra vida, nuestra existencia nacional, y 
que hoy se pretende encubrir bajo el aspec
to de una simple lucha electoral de los can
didatos Roca y Tejedor.

No, señor, Presidente, ni estos nombres ni 
ningún otro nombre argentino tiene en sí 
una importancia tal, que pueda producir 
tan hondo sacudimiento, que apasione á to
dos los pueblos de un estremo á otro de la 
República de una manera tan violenta, que 
los arrastre en una simple contienda electo
ral á librar espantosas batallas á las puertas 
de Buenos Aires dejando tendidos en ellas 
mas de dos mil cadáveres que han ensan
grentado el suelo de la patria.

No hay, pues, tal cuestión electoral como 
causa eficiente de esta situación: hay una 
gran cuestión, una causa permanente de 
desórden y de anarquía, y es la falta de base 
en nuestra organización política, para el 
ejercicio de la autoridad nacional. Hay la 
violación de un gran principio constitucio
nal porque luchan los pueblos en este ins
tante, para dar al Gobierno General una 
residencia propia que haga efectiva su auto
ridad, y lo convierta en un gobierno fuerte

y adecuado á nuestra complexión política 
según los principios de la Constitución, y lo 
establecido y espresamente previsto en el 
artículo 3o de la misma.

La situación actual, no es sino la repro
ducción de luchas anteriores que tienen igual 
origen, y que la esplican por la necesidad 
de dar á la Nación su Capital permanente, 
con la jurisdicción constitucianal [síc : o] que 
en ella le corresponde.

Es necesario, pues, encarar esta cuestión 
bajo el punto de vista de su verdadera im
portancia y trascendencia y resolver la cues
tión capital de una manera permanente, y 
mientras esto sucede dar al Gobierno Nacio
nal una base de residencia adecuada para 
que su autoridad no sea una mera sombra 
que desaparezca al menor soplo de las pasio
nes, y á los mas débiles embates de los Po
deres Públicos de la Provincia en que reside.

A estos objetos tienden los dos proyectos 
que presento: por el uno se autoriza al P. E. 
para que, con arreglo al artículo 3o de la 
Constitución; gestione cerca de las autori
dades constitucionales de la Provincia de 
Buenos Aires, la cesión de la ciudad de este 
nombre y su municipio para Capital per
manente de la República.

Preciso es no engañarnos: Buenos Aires 
es la Capital de hecho y de derecho de la 
República, porque ella encarna todas nues
tras tradiciones gloriosas, y aun nefandas 
— toda la vida de la República, todo el sen
timiento y el pensamiento argentino que se 
condensa en esta gran ciudad; es su cerebro 
y su corazón, y allí debe estar el Gobierno 
de la República; donde palpita y late el 
pensamiento y el sentimiento nacional.

Solo cuando después de haber usado una 
facultad que nuestra Constitución acuerda 
a la Provincia de Buenos Aires, esta haya 
rehusado á la Nación su ciudad para Capital 
y residencia de las autoridades Nacionales 
solo entonces nos será permitido buscar otra 
solución á esta gran cuestión, apartándonos 
de las indicaciones de nuestra propia histo
ria, de las tradiciones del pasado con sus 
elocuentes enseñanzas para resolverla con
tra todas estas y contra los impuestos pro
pósitos de los pueblos manifestados por he
chos elocuentes hasta el momento actual.

Pero como la cuestión de Capital perma
nente es, señor Presidente, una cuestión que 
no puede resolverse inmediatamente; como 
hay un tiempo medio entre la fijación defi
nitiva de la Capital permanente, y se siente
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por propios y cstraños la necesidad de 
que los Poderes Públicos de la Nación 
tengan un asiento fijo con jurisdicción pro
pia en él, yo proyecto dos soluciones que 
la cuestión del momento ofrece en las diver
sas situaciones que puede presentar ya pa
ra que las autoridades nacionales residan 
ad interim en Buenos Aires con cierto grado 
de jurisdicción convencional que será pré- 
viamente acordado por las autoridades de 
esta Provincia, 6 con las de cualquiera otra 
en su caso; ya para que si esto no fuese 
posible, residan en cualquier punto de la 
República fuera de las ciudades capitales 
de Provincia con la jurisdicción que les 
acuerda espresamente el artículo 67, inciso 
27 de la Constitución Nacional.

En caso de elegir para residencia de las 
autoridades nacionales cualquiera Capital 
de Provincia, será indispensable un prévio 
acuerdo con las autoridades constitucionales 
de la misma para el ejercicio de la jurisdic
ción respectiva dado el caso de la coexisten
cia con alguna de ellas, á fin de evitar la ab
sorción del poder local por los Poderes de 
la Nación, si esta ha de ejercer jurisdicción 
en ella como debe ejercerla según la Cons
titución y la naturaleza misma de todo Go
bierno.

A estos pensamientos y propósitos prin
cipales responden los proyectos que tengo 
el honor de presentar.

En cuanto al referente al estado de sitio, 
me parece que es una necesidad de la situa
ción actual, y que no necesito abundar en 
consideraciones para que sea apoyado por 
mis honorables colegas.

El país no está completamente pacificado: 
me refiero principalmente á las Provincias de 
Buenos Aires, de Corrientes y Entre-Rios.

El estado de sitio es un remedio preven
tivo, para evitar que la guerra se produzca 
mas tarde en algunas otras partes, á medida 
que se desarrollen los sucesos con ocasión 
déla gran cuestión nacional y de los intereses 
transitorios que se pretenden tal vez vincu
lar á ella en la fijación de Capital perma
nente.

Son estas las ideas dominantes en esos 
proyectos, y creo, que basta su enunciación 
para fundarlos con el solo objeto de que 
pasen á la Comisión respectiva.

Por lo demás, cuando estos proyectos ha
yan de tratarse particularmente me haré un 
honor y un deber en dar al Honorable Se
nado las esplicaciones necesarias.

Concluyo, pues, pidiendo á mis honora
bles colegas presten su apoyo á estos pro
yectos á fin de que pasen á Comisión.

Apoyado.
Sr. Argento — Yo apoyo el segundo y el 

tercero, es decir, el referente al estado de 
sitio y el que autoriza al Poder Ejecutivo 
para pedir á los Poderes Públicos la cesión 
de la ciudad de Buenos Aires para Capital 
permanente de la República.

Sr. Presidente. — A la Comisión de Nego
cios Constitucionales.

7“ Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 8 de julio de 18801

Presentes

Argento
Cnrrillo
Civit
Fcbre
Gclnbert
Gómez
Lucero
Lcguizütnon
Paz
Padilla
Pizarro
Santillan
Villanucva
Igarsabal
Navarro

Una está

__ En Bclgrano, á los ocho
dias del mes de Julio de mil 
ochocientos ochenta, reuni
dos en su Sala de Sesiones 
los señores Senadores al már- 
gen inscriptos, con inasisten
cia de los señores Baltoré, 
Baibiene, Del Valle, Frías, 
Bárcena, Rocha, Ortiz, Veloz 
y Cortés, sin aviso, dice el — 

Sr. Presidente — E s t á  
abierta la sesión. En la pró
xima se dará cuenta del acta 
de las dos sesiones anteriores, 

preparada, pero no la tiene á
mano el señor Secretario.

Se vá á dar cuenta de los asuntos entrados.
Sr. Secretario— La Comisión de Negocios 

Constitucionales ha despachado el asunto 
que tenia á su estudio sobre el estado de 
sitio.

(A la órden del dia.)
Sr. Gómez— Hago mocion para que se 

trate sobre tablas.
(Apoyado.)

Sr. Presidente— Estando apoyada la mo
cion hecha por el señor Senador por San 
Juan, está en discusión. Se vá á leer el pro
yecto para que los señores Senadorc[s] se den 
cuenta de él.

Se lee como sigue:
Al Honorable Senado.

Vuestra Comisión de Negocios Constitu
cionales ha tomado en consideración los dos 
Mensajes del Poder Ejecutivo de fecha 6

1 Publicada en el Número 10 de Conoueso N acional.. Cá
mara de Senadores, Sesión de IS80, pp. LIX a L X V III. Pre
sidió la sesión el seflor senador Par. (N. del E .)
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del corriente relativos a la rebelión produci
da en la Provincia de Buenos Aires y Co
rrientes, como así mismo el proyecto sobre 
estado de sitio para toda la República, pre
sentado por el señor Senador Pizarro, y pol
las razones que os dará el miembro infor
mante os aconseja el Proyecto de ley ad
junto.

Sala de Sesiones del Honorable Senado 
en Belgrano, Julio 8 de 1880.

Juan Martin Lcguizamon — Benjamín 
Paz — Rafael Igarzabal.

E l S enado y Cámara de D iputados, etc .

Aiit. I o Apruébase eí Decreto del Podor 
[síc : e] Ejecutivo fecha 22 de Junio del co
rriente año, por el cual declara en estado de 
sitio é intervenida la Provincia de Buenos 
Aires, ampliándose el plazo del estado de si
tio hasta el 30 de Octubre.

Aut. 2o Apruébase igualmente el Decreto 
del 3 del presente, por el que declara en 
estado de sitio é intervenida la Provincia 
de Corrientes y en estado de sitio las de 
Entre-Rios y Santa-Fé.

Art. 3o Autorízasele para invertir de las 
Rentas generales las sumas necesarias para 
le ejecución de esta Ley, pudiendo además 
hacer uso del crédito de la Nación.

Art. 4o El Poder Ejecutivo dará cuenta 
oportunamente de la ejecución de esta Ley 
y de la inversión de los fondos que ella re
clame, formulando para el efecto una cuen
ta  especial.

Art. 5o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Leguizamon — Paz — Igarzabal.

Sr. Lucero — Yo creo, señor Presidente, 
que, dadas las grandes consecuencias que 
entraña este proyecto, no seria conveniente 
tratarlo sobre tablas; que debe imprimirse y 
repartirse, como es de práctica para la 6r- 
den del dia próxima.

Cada dia la situación del país vá modifi
cándose y es conveniente meditar bastante, 
en mi concepto, para poder resolver estas 
cuestiones tan graves, porque no solamente 
se tra ta en este proyecto del estado de sitio, 
sino de la intervención, dos asuntos que son 
por sí mismo muy sérios.

Por mi parte me opondré á que se trate 
sobre tablas.

Sr. Presidente— Se vá á votar la mocion 
hecha por el señor Senador por San Juan 
si se tra ta el despacho de la Comisión de

Negocios Constitucionales de que acaba de 
darse lectura.

Sb vota y resulta afirmativa.
Se lee nuevamente el despacho de 

la Comisión de Negocios Constitu
cionales.

Sr. Presidente— Está en discusión gene
ral.

Sr. Leguizamon — Pido la palabra.
Voy á tener el honor de informar á la Ho

norable Cámara sobre el proyecto que ha 
presentado la Comisión de Negocios Cons
titucionales y que el señor Presidente acaba 
de poner en discusión.

Yo hubiera deseado mucho, de acuerdo 
con la mocion que acaba de hacer el señor 
Senador por San Luis, que este asunto se 
meditase y discutiese todo el tiempo que 
fuese suficiente. Comprendo toda la grave
dad que él encierra, y descaria, por lo tanto, 
que cualquiera resolución que adopte el Se
nado fuese el fruto de un detenido y maduro 
exámen.

Se tra ta de aprobar dos Decretos del Po
der Ejecutivo declarando en estado de sitio 
cuatro Provincias argentinas, é intervenidas 
dos de ellas; los que se vió en la imperiosa 
necesidad de espedir en ausencia del Con
greso, que no funcionaba por las causas que 
todos conocemos.

Se trata también de probar que no veni
mos aqui á servir las pasiones de personas 
ó de partidos que casi siempre son interesa
das. Que venimos con la intención sana y 
patriótica de servir al país, conservando la 
paz y el órden constitucional, alterado pol
la rebelión que acaba de ser vencida.

En este concepto, señor Presidente, habría 
deseado mucho traer á este debate toda la 
luz posible. Hubiera deseado, que un nú
mero mayor de mis honorables colegas es
tuviesen aquí presentes para que con su con
sejo ilustrasen también la grave cuestión 
que vá á discutirse.

Este es un asunto que á todos nos interesa 
resolver satisfactoriamente.

Tenemos también que prabar [szc: o], que 
no es cierto que venimos á ocupar un asiento 
en esta Cámara trayendo, como nuestros, los 
pequeños intereses de los círculos como á 
muchos se nos pretende imputar.

Cada cual tendrá, como todos, sus pasio
nes buenas 6 malas; pero aquí es otra cosa.

Por mi parte declaro, que he venido re
suelto á cumplir con mi deber, dejando mis 
afecciones en esa puerta, y tan creo que es
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así, que desde luego invito á qualquiera que 
me pruebe lo contrario.

Es también, en este concepto, que sien
to mucho que este proyecto no se discuta 
lo bastante, para que cada cual, según su 
conciencia, sirva los intereses de la Nación 
que á todos nos interesa por igual.

Hecha esta declaración respecto á la mo
ción del señor Senador por San Luis, que, 
muy á pesar mió, no ha merecido la aproba
ción de la Cámara, voy ahora á permitirme 
fundar, á nombre de la Comisión de Nego
cios Constitucionales, el proyecto que se vá 
á discutir.

Ardua será, señor Presidente, mi tarea; 
pues se trata nada menos que de contrariar 
viejas preocupaciones, arraigadas con el con
curso de la voluntad de nuestros hombres 
mas ilustrados; pero armado con la justicia 
que creo nos asiste voy á decir la verdad, 
tal como yo la comprendo y como cones- 
ponde á mi lealtad hacerlo.

Desde luego, señor, son de tal naturaleza 
los sucesos que han tenido lugar en esta 
Provincia, que me creo eximido de entrar en 
consideraciones y detalles respecto de cilos, 
como también respecto á las medidas que 
ha creído de su deber adoptar el Poder Eje
cutivo para contrarrestar las violencias del 
Gobierno de Buenos Aires, con la actitud 
armada que tomó al fin, rebelándose en con
tra del Poder Federal de la Nación.

Creo, señor, que estos hechos que todos 
hemos presenciado y deplorado, son de tan 
pública notoriedad, que no necesitan comen
tarse para justificar la conducta del Poder 
Ejecutivo, en presencia de una poderosa 
rebelión y en ausencia del Congreso, que 
contaminado, con la intransigencia de los 
círculos y la exaltación de las pasiones, no 
se reunía y se consideraba disuelto. Puede 
decirse así.

Pero lo que es tan increíble, como incali
ficable, señor Presidente, es que por una 
cuestión electoral, que el patriotismo pudo 
arreglar satisfactariamente [sic: o], hayamos 
llegado al cstremo de lanzar al país en los 
horrores de la guerra civil: es derramar á 
torrentes la sangre de los argentinos: de 
malgastar nuestros tesoros, y de retroceder, 
en fin, veinte años Cn el progreso que 
habíamos alcanzado.

Esto es increíble en verdad.
Ambiciones personales, muy legítimas, sí 

se quiere, pero que no tienen razón de ser 
ante la voluntad soberana de la mayoría del

pueblo argentino, han sido la causa csclusi- 
va de nuestros males.

Y lo que es igualmente inconcebible, se
ñor Presidente, es que la mayor parte de 
nuestras ilustraciones han contribuido direc
ta  ó indirectamente á lanzar al país cn tan 
fatal camino.

Triste destino, por cierto, el que ha sido 
deparado á nuestro pobre pueblo.

Tenemos, por lo tanto, que prepararnos, 
en contra de él si no queremos que desapa
rezcan mañana como por encanto nuestras 
instituciones y con ellas nuestra naciona
lidad.

Tenemos que buscar los medios, para sal
varnos de la anarquía que pretende devo
rarnos, preparándonos al mismo tiempo en 
contra de las asechanzas que, se nos dice, 
nos van á tender en el futuro.

Preparémonos, pues, para vencer tama
ños males, como son aquellos que nos ame
nazan.

A este fin responden los Decretos espedi
dos por el Poder Ejecutivo, cuya aproba
ción aconseja la Comisión. Ellos fueron da
dos en momentos tan críticos, como solem
nes para la Nación, que no dudo, señor Pre
sidente, han de hacer época en los fastos 
de nuestra historia allá cn el futuro, cuando 
ella se escriba sin las pasiones que agobian 
hoy nuestro espíritu.

Entonces, cada uno de los actores del dra
ma sangriento que hemos presenciado, co
mo todos aquellos que se han complacido 
en aumentar combustible al incendio, ocu
parán el rango debido y serán responsables 
de sus actos.

Pero dejemos por ahora este asunto, que 
otros mas templados juzgarán; mas antes 
de ello deseo, señor Presidente, diré mejor, 
quiero hacer á los partidos de nuestro país 
toda la justicia que ellos se merecen.

Supongo que todos vayan al bien aun 
cuando sea por camino distinto. Pero un 
anhelo semejante jamás puede autoiizar re
vueltas y rebeliones; que solo pueden llevar
nos á la ruina y al desquicio, y esto, señor, 
por desgracia es lo que ha sucedido.

No hay, pues, ni puede haber medio al
guno, por mas que se deseara encontrar, de 
justificar esta revuelta.

En ese concepto, señor Presidente, es sen
sible, por no decir ciiminal, que por cues
tiones electoiales de poca monta hayamos 
llegado al extremo de una guerra civil ho
rrorosa, que ha ensangrentodo [szc: a] el país,
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asombrando á los extraños precisamente en 
momentos muy solemnes para nosotros, como 
son aquellos en que el pueblo elige sus man
datarios, y en que la voluntad de la mayoría 
tiene que ser acatada como soberana.

Bien sé, señor, que los argentinos pelea
mos por muy poca cosa. Nuestro pueblo, 
tan viril como inconsciente, es propenso á 
entusiasmarse y llegar al fin hasta el sacri
ficio, siempre que se le haga comprender 
que vá á luchar por una causa justa, noble 
6 generosa.

Quiero creer, en esta ocasión, que un sen
timiento exagerado de amor á la libertad 
haya lanzado á una parte del pueblo de la 
Capital en las locas aventuras que hemos 
presenciado; pero lo que no me csplico, ni 
me. esplicaré jamás, es que en el calor de 
esta lucha, se haya llegado hasta el estremo 
de atentar contra la unidad de la Nación.

Este crimen de lesa patria que ha estado 
á punto de cometerse era, me parece, mas 
que sobrado para que el Poder Ejecutivo 
pusiese en pié á todo el pueblo para salvar 
la integridad Nacional.

No puede, pues haber cuestión sobre este 
punto.

Lo sensible ha sido, que á causa de no 
funcionar el Congreso cuando debió estar 
reunido según lo prescribe la Constitución 
el Poder Ejecutivo se haya visto obligado 
á obrar por sí solo, decretando intervencio
nes, estado de sitio y gastando la renta pú
blica, sin ser para ello autorizado.

Funesto es el ejemplo, señor Presidente, 
que dejamos á los que nos sucedan, y hay 
que decirlo con franqueza, porque no debe
mos engañarnos nosotros mismos.

Hemos estado á pique de caer en la dic
tadura que se hubiese ejercido por el Go
bierno de Buenos Aires si triunfaba la re
belión, ó por el Presidente de la República, 
si el Congreso no se hubiese reunido.

No deseo, señor, para mi país la dictadu
ra de nadie, y por eso he deplorado, como 
deploro y deploraré siempre que estas cues
tiones nos hayan conducido á semejante cs- 
travio, á intentar romper la unión Nacional: 
á caer en la dictadura del que hubiese ven
cido en la contienda.

Ahora, ¿qué nos toca hacer para prevenir 
los nuevos peligros que nos amenazan?

Robustecer la acción del Poder Ejecutivo 
para que pueda ahogar el mal en su princi
pio y donde quiera que aparezca.

Tal es mi creencia.

Pero antes debo declarar también, que 
partidario ardiente de la forma de Gobierno 
que hemos adoptado, no simpatizo con la 
idea de la centralización del poder; por eso 
soy tradicional, enemigo de las intervencio
nes y estado de sitio que tienden á ello.

También es muy fácil abusar con aquellas 
facultades pues son hombres al fin los que 
van á ejercitarlas.

¿Pero que hacer en este caso?
¿Dejar que la anarquía nos devore, que 

la Nación se disuelva?
No, señor Presidente.
Antes de llegar aquel cáos, robustezcamos 

la acción del Poder Ejecutivo dándole los 
medios constitucionales para que nos salve 
de la una y conserve la otra.

Tal es el sentimiento que predomina en 
la mayoría del pueblo Argentino.

Vengo desde el último rincón de la Re
pública, señor Presidente, y en todos los 
puntos por donde he atravesado no he es
cuchado felizmente sino una sola voz — 
conservar la paz — y mantener á todo tran
ce la unión Nacional.

Y lo que mas consuela en verdad, es que 
este sentimiento patriótico nazca, tan luego, 
de las capas mas bajas de nuestro pueblo 
— de ese pueblo ignorante, ineducado pero 
que ha comprendido por instinto que en es
ta  lucha fraticida se trataba nada menos 
que de fraccionar, la Patria, esta Patria que
rida que mañana cumple años.

Señor, son pues, muy solemnes los mo
mentos en que vamos á dictar estas Leyes, 
con el fin de contener la anarquía, y de cal
mar espíritus turbulentos que pretenden lle
varnos nuevamente á la revuelta.

Mañana cumple la Nación Argentina 64 
años de vida independiente, y todavía no 
hemos conseguido fundar sólidamente nues
tra nacionalidad, ni resolver muchas de nues
tras mas graves cuestiones.

¡Qué fatal destino pesa sobre nosotros!
Procuremos, pues, conjurarlo, y poniendo 

con fé manos á la obra, evitemos que se 
repitan estos escándalos que nos degradan 
ante el mundo entero.

A grandes males grandes remedios. No 
hay termino medio.

Y bien, señor Presidente. Ante las sérias 
consideraciones que fluyen necesariamente 
del mal estado de la situación; ante el santo 
propósito de salvar la nacionalidad Argen
tina amenazada, de conservar la paz y nues
tras instituciones, debemos sacrificarlo todo,
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y yo entonces, tradicional enemigo de las 
intervenciones y estado de sitio, no solamen
te estaba resuelto á que se aprobasen los 
Decretos del Poder Ejecutivo, sino aun mas, 
á que se aceptase el proyecto presentado por 
el honorable Senador por Santa-Fé declaran
do a toda la República en estado de sitio.

Me parecía demasiado sublime cuanto ha
bíamos presenciado, para confiar mucho en 
su duración, y me asaltaba el temor de que 
se preparaban nuevos disturbios, que debía
mos presenciar en breve.

Felizmente no lo estimaba así el Poder 
Ejecutivo quien cree bastante con los De
cretos espedidos, cuya aprobación solicita. 
Pide únicamente la ampliación por treinta 
dias mas del estado de sitio, es decir, hasta 
el 30 de Octubre.

A nadie puede ocultarse la gravedad de 
los momentos aquellos, en que en una Repú
blica como la nuestra vá á hacerse la trasmi
sión del mando; mucho mas hoy, después 
de las escenas que acabamos de presenciar.

Las conspiraciones se preparan para en
tonces, y por desgracia tenemos de ello muy 
tristes ejemplos.

Evitemos, pues su repetición, procuremos 
al menos que no sucedan, ampliando hasta 
fin de Octubre, como el Poder Ejecutivo lo 
solicita, el estado de sitio decretado hasta 
Setiembre.

Respecto á la situación de Corrientes, los 
documentos oficiales que ha acompañado á 
su Mensaje el Poder Ejecutivo y que han 
sido publicados en el Boletín de esta ciudad, 
nos la hacen conocer cumplidamente.

Se ha rebelado pues, también el Gobierno 
de aquella Provincia, y lo que es peor aun, 
ha ido mas allá que el de Buenos Aires, 
pues ha invadido las Provincias de Entrc- 
Rios y Santa-Fé.

La guerra civil, no ha pues terminado, y 
hay el patriótico deber de cooperar á cstin- 
girla.

Tal es el sentimiento general, siendo una 
prueba de ello el entusiasmo con que con
curren do todos los ángulos de la República 
la Guardia Nacional.

Sí, señor; es consolador, en verdad, ver 
la decisión de nuestros compatriotas pron
tos á no omitir ningún género de sacrificios 
hasta derramar su sangre, á trueque de con
servar la paz pública y la unión Nacional, 
como es realmente admirable que hayamos 
alcanzado estos beneficios en una campaña 
de veinte dias.

En el círculo del debate me haré el deber 
de dar cualquiera otra csplicacion que hubie
se omitido al informar sobre el proyecto que 
vá á discutirse.

Sr. Pizarro — Yo haría una pregunta:
¿Cuál es el objeto de la intervención á la 

Provincia de Buenos Aires?
Sr. Igarzabal— Es á objeto de restable

cer completamente la paz y el órden cons
titucional.

Sr. Leguizamon— Puede leer el señor Se
cretario el Mensaje del Poder Ejecutivo, es 
mejor que se conozcan las palabras tal como 
las emplea el Poder Ejecutivo.

Se lee el Mensaje.
Sr. Pizarro — Mi duda queda subsistente 

todavía.
Sr. Ministro de la Guerra — El Proyecto 

que acaba de leerse, es aprobando el Decre
to del Poder Ejecutivo.

La pregunta del señor Senador se refiere 
al objeto de la intervención en los momen
tos en que se dictó el Decreto del Poder 
Ejecutivo, que es lo que por este proyecto 
se aprueba, y voy á contestarle. En momen
tos en que se dió ese Decreto, la Provincia 
de Buenos Aires estaba gobernada por un 
Gobernador rebelde, y por la acción de las 
armas nacionales había caido bajo el domi
nio del Gobierno de la Nación toda la cam
paña de Buenos Aires, y  era necesario, pues,, 
proveer á la administración de esa parte de 
la Provincia, como á la de toda aquella que 
sucesivamente fuera cayendo en manos del 
Poder Ejecutivo, á medida que se regula
rizase la situación. .

Fué esc el objeto de la intervención, y el 
nombramiento del interventor fué para que 
se hiciera cargo de los intereses de Buenos 
Aires mientras bajaban las armas de aquel 
Gobierno y mientras desapareciera el Go
bernador rebelde que no podía ser recono
cido ni acatado por el Gobierno Nacional.

Sr. Pizarro — Este Decreto del Poder Eje
cutivo ha sido dado con anterioridad á las 
estipulaciones ó bases acordadas para la ren
dición de la plaza.

Se dice que en virtud de ellas el cstadq 
de la situación es de perfecta paz. Si esto 
es así; sí la rebelión ha desaparecido; si la. 
paz está restablecida, hoy la intervención 
carece de objeto. Cuando este Decreto se 
dictó había autoridades rebeldes que se sos
tenían contra la Nación con las armas en la 
mano; la rebelión estaba en pié: hoy ésta 
ha abatido sus armas, reconoce plenamente
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la autoridad nacional, según se dice y todo 
¿ pasado como una ligera lluvia de sangre, 
encontrándonos de* nuevo en medio de la 
paz mas conpleta. Vuelvo á preguntar en
tonces: si todo esto es así, ¿cuál es el objeto 
de la intervención?

Sr. Igarzabal — El objeto del Proyecto de 
Ley, que se discute es aprobar el Decreto 
del Poder Ejecutivo.

Sr. Ministro de la Guerra— En ese senti
do lo he oido leer, y en este sentido ha sido 
presentado.

Sr. Pizarro — Pero esta intervención en 
la Provincia de Buenos Aires continúa des
pués de esta aprobación 6 no continúa?

Sr. Ministro de la Guerra — Continuará 
mientras lo crea conveniente el Poder Eje
cutivo.................................

Sr. Pizarro— Eso es lo que se quiere sa
ber, y para saber estas cosas y quedar ha
bilitado y en condiciones de poder desempe
ñar las funciones de Senador, y no ser arras
trado según el criterio del Poder Ejecutivo, 
que puede ser mas 6 menos exacto, pero que 
el Senado tiene el derecho de controlarlo y 
resolver en tales asuntos según su propio 
criterio; con tal objeto es que he formulado 
y el Senado ha hecho suya una interpelación 
al Poder Ejecutivo, pidiendo se le dé cuen
ta exacta de la situación tal cual se presenta 
en estos momentos, y resulta de los pactos 
ó capitulaciones celebradas para la rendi
ción de la plaza. — Pero el Poder Ejecutivo, 
creyendo, sin duda, que el Senado no debe 
conocer estas cosas; que no debe tener acer
ca de ellas juicio propio y que su misión con
siste en subordinar sus actos á la política 
y al criterio del Poder Ejecutivo prescin
diendo de toda in-influencia [sz'c] ó juicio 
propio en el Gobierno de la Nación como 
alto Poder del Estado, ha dejado hasta hoy 
sin contestación al Senado sobre las ma
terias de aquella interpelación.

De esta suerte, el Senado ni siquiera co
noce cuál sea la situación del país, cuando 
se le viene a pedir un voto en asunto de 
tanta importancia como los que trata el 
proyecto en discucion.

Esto es depresivo de la autoridad del Se
nado, es depresivo de su dignidad, es inde
coroso para él, pues se falta así á todos los 
respetos y miramientos á la autoridad y á 
la dignidad de este Cuerpo, y á los que 
mútuamcnte se deben los poderes públicos 
entre sí.

El Poder Ejecutivo ha dejado incontes

tada aquella interpelación pasando sobre to
das estas consideraciones y lo que es mas 
incurriendo en csplícita y flagrante viola
ción del artículo 63 de la Constitución Na
cional, de que pido al señor Secretario se 
sirva dar lectura.

Sr. Presidente— ¿El señor Sonador [sic:c] 
ha hecho uso de la palabra para ocuparse 
del proyecto en general?

Sr. Pizarro — Voy allá; pero es necesario. 
saber á que objeto es la intervención.

Sr. Presidente — Hago esa pregunta, por 
que de otra manera, no podría permitirle 
que siguiera usando de la palabra.

El señor Secretario lee el artículo 63.
Sr. Pizarro— Es un derecho, pues, de la 

Cámara hacer venir al Ministerio á recibir 
interpelaciones, mucho mas en circunstan
cias tan especiales como las presentes, y el 
Poder Ejecutivo debe dar al Senado el co
nocimiento que en estos momentos, al tra
tar un asunto de tanta importancia como 
este, encuentra que le es indispensable, y 
cuya falta le inhabilita para funcionar 
por no estar enterado oficialmente de la si
tuación.

¿Esta intervención vá ó no vá 6 conti
nuar?

¿Por qué tiempo y á que efectos va á 
continuar? No lo sabemos: todo depende y 
se deja al solo juicio del Poder Ejecutivo.

Continuará 6 no, según el Poder Ejecu
tivo lo crea conveniente.

Y el Senado, ¿qué juzga? Nada porque 
está inhabilitado para juzgar.

Sr. Gómez — Eso es materia de la discu
sión en particular.

Sr. Pizarro — Permítame el señor Sena
dor.

¿Existe de pié la rebelión y es necesario 
que este Decreto, que era anterior á los pac
tos 6 convenios hasta hoy desconocidos para 
el Senado, continúe todavía? ¿hay razón 
para que este Decreto pueda ser hoy apro
bado y serlo en la forma que se proyecta?

Si han desaparecido las causas que lo mo
tivaron, el proyecto que se discute, debiera 
decir: Apruébase el Decreto por el cual se 
declaró intervenida la Provincia de Buenos 
Aires, dando asi una Ley de indemnidad á 
los actos del Poder Ejecutivo por hechos 
anteriores y ya consumados.

Pero no es este el espíritu del Proyecto 
en discusión, ni tampoco esa la mente de 
la Comisión, según acabo de comprenderlo 
por las palabras de uno de sus miembros,
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que me dice: «la intervención continuará», 
y las del señor Ministro que nos dice que 
continuará ó nó.

Estamos, pues, inhabilitados para juzgar 
y resolver sobre este asunto, en estos mo
mentos; y de aquí arranco y fundo en las 
ideas emitidas la mocion que voy á propo
ner: hago mocion prévia para que se sus
penda la discusión de este proyecto y de to
do lo que con él se relaciona y lo que se re
lacione con el estado actual del país, hasta 
tanto que el Ministerio, en sesión secreta, co
mo está resuelto por el Ii. Senado, nos dé 
las esplicacioncs pedidas al P. E.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — No sé si está suficiente

mente apoyada esta mocion.
Se ponen de pié varios señores Se

nadores, y resulta con apoyo sufi
ciente, poniéndola en discusión el 
señor Presidente.

Sr. Ministro de la Guerra — Para hacer 
la mocion que acaba de formular el señor 
Senador, podia haberse cscusado de hacer 
cargos al P. E., que sabe perfectamente son 
inexactos.

El P. E. no pretende, ni ha pretendido, 
ni ha podido pretender jamás hacer de su 
juicio el único arbitro de las medidas que 
deban adoptarse en los presentes momentos, 
y ha crcido siempre, como no ha podido 
menos de creer, que tiene necesidad del apo
yo del Poder Legislativo para ejecutar y 
llevar á efecto ciertos actos del Gobierno.

Si desgraciadamente se vió en la necesi
dad de proceder como lo ha hecho, no fué 
por culpa de él. El Congreso no funcionaba 
ni estaba en sus manos hacerlo funcionar.

Tenia, pues, que proceder solo para sal
var la situación del país; y ha venido ahora 
á pedir la aprobación de esos actos en mo
mento en que el Congreso funciona y está 
en condiciones de aprobarlos ó nó.

Respecto á la interpelación y á la necesi
dad que tiene el Senado de conocer ciertos 
hechos, el señor Senador sabe perfectamen
te que el P. E. no fué emplazado para una 
sesión determinada, y que haciendo su mo
cion, dejaba al juicio del P. E. la elección 
del dia en que debería contestar; y sabe 
particularmente esto también....

Sr. Pizarro — No es exacto. .
Sr. Ministro déla Guerra — Es exacto.... 

No recordará sin duda el señor Senador los 
términos de su mocion, porque la hizo en un 
momento de acaloramiento.

Sr. Pizarro — La mocion no indica un dia 
preciso para que tenga lugar la interpela
ción; pero no deja al juicio del P. E. el dia 
que haya de contestar; era entendido que 
seria en la próxima sesión.

Sr. Ministro de la Guerra — Será enten
dido para el señor Senador; pero no para el 
P. E., porque el P. E. no está obligado á 
entender las cosas como las entiende el se
ñor Senador. La mocion decía: que el P. E. 
daría las esplicacioncs cuando lo creyera 
conveniente; y aquí es la oportunidad de 
decir que el P. E. tenia que entrar á contes
tar á puntos que, cuando se hizo la mocion, 
ya estaban contestados en el Mensaje que 
el P. E. preparaba, dando cuenta de los 
sucesos ocurridos, y que, por consiguiente 
seria repetir esas esplicacioncs, si las diera, 
primero, particularmente al Senado, y des
pués, al Congreso, obligándolo por otra par
te, á revelar hechos de tal gravedad, que el 
P. E. ha considerado mas conveniente enu
merarlos en un Mensaje, á fin de que que
daran consignados en un documento públi
co, en vez de venir á dar verbalmente es
piraciones sobre los hechos ocurridos, espo- 
niéndose á decir mas ó menos de lo que 
quería decir. Todos esos hechos deben ve
nir espuestos bajo la firma del P. E. y por 
consiguiente, lo que corresponde es que ven
gan en el Mensaje que pronto conocerá el 
Senado.

Esos informes tienen que venir bajo la 
firma del Presidente de la República, que 
qs el que ha intervenido en todo esto. Co
rresponde que venga un Mensaje como vá 
á venir, y en ese Mensaje encontrará el 
señor Senador contestados todos los puntos 
de su interpelación, menos aquellos que son 
puramente fantásticos.

El señor Senador se muestra inquieto 
porque no conoce los términos ó condicio
nes del pacto. No es cstraño que no los co
nozca, porque no ha existido semejante pac
to. En un documento que se ha publicado, 
están las bases del arreglo del Presidente 
de la República con el Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires; y ya que estamos 
en esta discusión, no quiero dejar pasar sin 
contestar ciertas cosas que se dicen, y que, 
repetidas, pueden acabar por hacer concien
cia pública y que no puede el Gobierno Na
cional aceptar en manera alguna.

El Gobierno de la Nación, para hacer efec
tiva la Constitución Nacional, para hacer 
respetar su autoridad, tiene dos órdenes de

T omo VI
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medios distintos: los medios Constituciona
les, que son los medios ordinarios, y tiene 
los medios de fuerza que son los medios 
cstraordinarios.

Cualquier situación que se presente es su 
deber vencerla por los medios Constitucio
nales siempre que ellos sean posibles y efi
caces, y ellos son siempre posibles y eficaces 
mientras no hay fuerza armada que se opon
ga á las resoluciones del P. E., y es solamen
te cuando llega ese momento en que la fuer-' 
za armada se opone á la autoridad nacional, 
que entran los medios de fuerza del Gobier
no Nacional, para hacerse respetar.

Cuando el P. E. citó al campamento de 
la Chacarita todo el ejército de la Nación 
y cuando ordenó la movilización de su Guar
dia Nacional para que concurriera allí, fué 
porque delante de sí habia gente armada, 
que quería por medio de la fuerza oponerse 
á la ejecución de las órdenes del Gobierno 
Nacional.

El empleo de la fuerza tenia que hacerse 
valer, hasta que esas armas cayeran, para 
echar mano desde entonces de los medios 
Constitucionales, ya ordinarios, ya cstraor
dinarios.

Una vez que el Gobernador rebelde de 
Buenos Aires desaparecía; una vez que el 
Gobernador que lo sucedía prestaba acata
miento á las autoridades nacionales, desar
maba las fuerzas entregando las armas, des
de ese momento habia cesado de hecho y 
de derecho la acción de la fuerza nacional 
y entraba á ejercer en toda su plenitud sus 
facultades Constitucionales ordinarias 6 es- 
traordinarias.

Esto es, toda la base de los arreglos, de 
lo que ha dado en llamarse arreglos, que no 
han sido tales arreglos sino una simple de
claración de un Gobernador que sucedía a 
otro Gobernador rebelde. Esa sola declara
ción hizo bajar las armas á la Nación.

Terminado ese desarme, terminado por 
completo la actitud hostil del Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, entonces el 
P. E. Nacional, entra á ejercer todas sus 
facultades como crea deber hacerlo, sin que 
haya sido puesto jamas en discusión la ma
nera ó forma en que las vá á ejercer.

Por consiguiente, señor Presidente, todo 
lo que se ha estado hablando sobre pacto, 
sobre arreglos y sobre si el P. E. ha estrali- 
initado, de tal ó cual manera la esfera de 
sus atribuciones Constitucionales, es perfec
tamente fantástico. Eso no ha existido, ni

ha podido existir, ni puede el Presidente de 
la República entrar en pactos con una Pro
vincia rebelde.

Ahora, sobre si ejercerá ó no sus faculta
des: las ejercerá en la forma en que su dis
creción ó la discreción del Congreso crea 
que debe ejercerlas, dadas las situaciones, 
que pueden modificarse dia á dia.

Por consiguiente, todos los cargos que se 
hacen al P. E. por la manera como está 
procediendo, son completamentes infunda
dos.

El P. E. tiene que proceder dia por dia, 
según como se presente la situación, y á me
dida que esta se modifique, se modificará 
también su pi oceder.

Si mañana todos estos hechos desapare
cen, es natural que el P. E. obre de distinta 
manera.

Indudablemente, la parte mas violenta de 
la lucha ha pasado; peí o no la parte mas 
difícil.

Una larga propaganda ha cstraviado y 
fanatizado una población importante de la 
República Argentina, la ha lanzado por sen
deros cstraviados y es necesario que vuelva 
al buen camino.

Cuando fué necesario usar de la fuerza se 
usó de ella; se consiguió el objeto y ahora 
hay que usar de los resortes Constituciona
les, de todos los medios políticos que el cri
terio de los Poderes públicos vá á suge- 
rior [sfc] para normalizar está situación.

Lo juzgará el Senado; pero no es posible 
conseguir esto en 24 horas, pues las pasio
nes cuando llegan á cierto grado de exalta
ción necesitan algún tiempo para calmarse; 
y se necesita toda la prudencia de los que 
gobiernan, para ir resolviendo todas las di
ficultades, comprendiendo que hay heridas 
que deben curarse sin violentar la situación, 
sin exagerarla cstraviándosc ó exaltándose 
á su vez.

Si todos entramos, pues, en esta corriente 
de oposiciones, el P. E. se vá á encontrar 
en una situación difícil; vá á encontrar exal
tación de espíritu á su frente y exaltación 
de espíritu entre los que lo apoyan, y de ese 
modo no es posible hacer gobierno.

No es posible dirigir una Nación, salvar 
una situación de esta trascendencia y en 
estos momentos, sino con la mayor calma 
y reflexión comprendiendo que hay intere
ses que consultar, que hay errores que res
petar y que hay que obrar por medio del 
convencimiento, sin que esto importe debi
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litar ia autoridad de la Nación para hacer 
volver las cosas á su quicio.

Se me pregunta si durará ó nó la inter
vención. Esto es lo mismo que si se me pre
guntara qué va á suceder mañana. La si
tuación puede obligarnos á que la interven
ción continúe, y pueden producirse hechos 
que la hagan desaparecer por completo.

Todo esto queda al criterio del P. E. Na
cional, que armado con estas facultades 
Constitucionales, vá á tratar de obrar en el 
sentido de la paz, del restablecimiento de la 
armonía entre los diversos miembros de la 
familia argentina.

Cuando se ha presentado este proyecto 
no ha sido la mente del P. E. que la Cámara 
lo sancionara sobre tablas; y si el señor Se
nador cree que para poder espedirse con 
conciencia necesita conocer el Mensaje del 
P. E ...........

Sr. Argento— Es indispensable.
Sr. Ministro de la Guerra — Entonces lo 

natural y lógico es suspender la discusión 
de este proyecto hasta que venga el Mensaje.

Sr. Pizarro — Ha llegado al punto de mi 
mocion.

Sr. Ministro de la Guerra — Para hacer 
esa mocion, con que estoy de acuerdo, no 
tenia necesidad el señor Senador de incre
par al P. E. ni de hacerle cargos, diciendo que 
trata de proceder por sí, despreciando la 
autoridad del Senado Nacional.

Sr. Pizarro — No me fuerce el señor Mi
nistro á que diga lo que no quiero decir.

Sr. Ministro de la Guerra — Puede decir 
lo que quiera.

Sr. Pizarro — No quiero decirlo, porque 
no necesito consejos para ser prudente.

Sr. Argento — Pido la palabra.
Voy á decir muy pocas.
Yo he apoyado la mocion hecha por el 

señor Senador por Santa-Fé porque la creo 
indispensable para formar un juicio recto, 
respecto á todos los acontecimientos que se 
han producido.

El proyecto que está en discusión abar
ca dos ideas trascendentales: el estado de 
sitio en las cuatro Provincias litorales, en 
que se suspenden todas las garantías cons
titucionales — cosa muy grave por cierto — 
y la intervención en dos Provincias.

Es sabido que las atribuciones1 del Con
greso, respecto á lo primero, es suspender el 
estado de sitio decretado por el P. E. en el 
receso del Congreso ú ordenar su continua
ción.

Esta es pura y exclusivamente la atribu
ción del Congreso y de ella no podemos salir 
ni en un ápice.

Ahora bien, ¿qué es lo que se nos pide? 
Nuestra aprobación á los Decretos del 
P. E.

Por esto, pensaba proponer en particular 
otra redacción para el art. I o, porque el 
Congreso no tiene facultad para aprobar 6 
desaprobar el estado de sitio declarado en 
receso, porque es una atribución propia del 
P. E. Aun mas, declarado el estado de sitio 
en el receso, subsiste cuando las Cámaras 
funcionan. Esa es la doctrina de los trata
distas norte-americanos, y la misma que en 
un caso análogo hemos sancionado ya, á 
indicación del notable estadista, General 
Sarmiento.

Lo que nos corresponde hacer, pues, es ver 
si debe ó no continuar el estado de sitio, y 
para esto es necesario que tengamos pleno 
conocimiento de cómo está la situación del 
país, cuales son las relaciones del Gobierno 
Nacional con el Gobierno de Buenos Aires, 
si siguen los rebeldes en rebelión ó si han 
prestado pleno acatamiento á la autoridad 
nacional, cosa que estoy en la convicción 
de que no ha sucedido hasta ahora ni res
pecto de Buenos Aires ni de Corrientes tam
poco, poique una y otra provincia todavia 
están con las armas en la mano. Buenos 
Aires aun no ha entregado las armas á la 
Nación, ni ha cerrado las trincheras. Esta 
es la verdad de lo que ocurre, y no hay que 
hacerse ilusiones. Debemos decir la verdad 
clara porque es nuestro deber decirla, para 
que conste.

Pero para resolver si ha de continuar ó 
no el estado de sitio, es necesario tener co
nocimiento oficial de todos estos hechos.

¿Qué es esa especie de pacto de que he 
oido hablar y que á mi me disuena tanto á 
los oidos porque no me csplico que pueda 
haber pacto con rebeldes?

El juez, la autoridad, jamás tranza con 
el crimen, liso seria subvertir todos los prin
cipios, y hasta los de la moral.

El hecho es que, este pacto, capitulación 
(rendición, es la palabra que he oido más 
en boca de personas caracterizadas) por co
nocimientos estra-oficialcs que he tenido so
bre esta cosa tan anómala que no sé cómo 
llamarla, hasta ahora no se ha llevado á 
efecto.

En cuanto á la intervención, se sabe muy 
bien que solo en ciertos y determinados ca
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sos puede el Congreso decretarla: y el P. E. 
en receso del Congreso.

Por eso me disuena también la parte que 
dice: «Apruébase el Decreto del P. E.» 
Nunca se hace eso; el Congreso puede decre
tar la intervención por autoridad propia, 
porque la tiene por la Constitución.

Veamos ahora cuales son los casos en que 
puede decretarse.

Primero: para restablecer la forma repu
blicana de gobierno que esté subvertida y 
puede estarlo, no solo porque no existan 
todas las ramas del Poder necesarias para 
que haya la forma republicana de Gobierno, 
sino que aun cuando las tenga, no se las 
pueda reconocer como tales Poderes, como 
Autoridades legítimas, por delincuentes ó 
rebeldes, pues estos nunca pueden tener au
toridad.

Bien, pues, todo esto lo sabemos poique 
es de notoriedad; pero no tenemos ningún 
dato oficial.

Es cierto que cuando se trató de la capi
tulación, el señor Presidente de la Repú
blica, llamó á algunos Senadores para oir 
sus opiniones sobre el particular.

Yo, como Senador, tuve ocasión de pro
testar y decir: aquí no vengo como Senador 
de Santa-Fé, porque este no es el recinto 
del Congreso Nacional, y el Senado no está 
obligado á constituirse en sesión en una ca
sa particular.

Esta fué mi opinión particular únicamen
te, y es todavía.

Así es que esto no es, ni se puede llamar 
un conocimiento oficial que hayan tenido 
los miembros del Senado, es un conocimien
to cstra-oficial, y como por los datos estra- 
oficiales ó por la fama pública, no podemos 
legislar sino sobro una base sólida y con los 
hechos presentes y á la vista, no podemos 
juzgarlos ni darles la resolución que corres
ponda.

Todo esto prueba lo que ya decía: ¿esta 
es una intervención para reponer la forma 
republicana del Gobierno Federal que garan
te la Constitución á cada Estado de la Na
ción, ó es una intervención para reponer las 
Autoridades que hayan sido depuestas pol
la sedición?

Y esto es necesario averiguarlo para saber . 
si seria el caso de restablecer la forma re
publicana de Gobierno, es decir, de garan-- 
tir á los Poderes que son verdaderamente 
Poderes, no los que tengan únicamente la 
apariencia de Poderes, y salvar la moral pú

blica; porque no se puede suponer jamás 
que Cuerpos que están declarados rebeldes 
por el P. E. Nacional y por el Congreso, 
se puedan considerar como legítimos, pues 
aun cuando existen en la forma se pueden 
considerar que ha desaparecido la forma re
publicana de Gobierno.

lis, pues, necesario tener pleno conoci
miento de los hechos, y entonces hay nece
sidad absoluta é indispensable de que se 
conteste por el P. E. á la interpelación he
cha ya hace cuatro ó cinco dias por mi ho
norable colega el señor Senador por Sánta- 
Fé, y que hasta ahora no ha sido contesta
da.

Este proyecto, envuelve cuestiones de mu
cha importancia y de la mayor trascenden
cia, que es necesario que el Congreso trate 
con calma y con pleno conocimiento de cau
sa, y es por esto que apoyo la mocion de 
mi honorable colega el señor Senador por 
Santa-Fé, porque creo que mientras no ten
gamos conocimiento oficial de esos hechos, 
no podemos proceder.

Sr. Pizarro — Señor Presidente, en con
firmación y en apoyo de la mocion que ten
go hecha, debo observar que, no solo no 
basta saber si ha habido pacto ó no, como 
se preguntaba al P. E. en una de las propo
siciones de mi interpelación y á que acaba 
de contestar indirectamente el señor Minis
tro de la Guerra, sino que necesitamos tam
bién saber si en ese pacto ó capitulación se 
ha estipulado que continúe funcionando la 
Legislatura rebelde y si conviene...........

Sr. Gómez — Estamos discutiendo la mo
cion de aplazamiento.

Sr. Pizarro — Estoy fundando esa mo
cion.

Decía que necesitábamos saber si conti
nuará siendo reconocida esa Legislatura re
belde y los demás Poderes públicos. Si esos 
Poderes rebeldes han desaparecido por el 
pacto, ó están por ese pacto sujetos á ser 
respetados, y si, según esto, la intervención 
á que se refiere el proyecto que se discute 
será 6 no fundada, ó si tendrá ó no un obje
to constitucional, ó legal.

Necesitamos, pues, conocer qué es lo que 
hay á este respecto.

El señor Ministro de la Guerra acaba de 
decirnos: «no hay pacto; no hay nada; son 
meras fantasías; no se ha hecho arreglo al
guno».

Sin embargo, cuando he formulado aque
llas proposiciones de la interpelación ha sido
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basándome en un documento público del 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, 
en su renuncia á la Legislatura, en el que se 
dice: «se ha pactado que continuarán todos 
» los Poderes públicos de la Provincia, y 
» todos serán respetados, y no habrá mus 
» que una persona suprimida, y es la del 
» Gobernador.»

Los hechos, pues, que han tenido lugar, 
y lo que la prensa dice diariamente al res
pecto hechos que se han producido sin que 
de parte del Gobierno Nacional hubiese un 
solo acto tendente á desautorizar esta afir
mación del Gobernador rebelde, y antes al 
contrario, los actos posteriores á esa renun
cia que aparecen justificando aquella afir
mación tanto los ejecutados de parte de los 
rebeldes, como los que se han realizado de 
parte del Ejecutivo Nacional; todo esto, de
cía, demuestra claramente que aquellas afir
maciones á que el señor Ministro hacia re
ferencia no son meras fantasías, y motiva
ban suficientemente la interpelación del 
Senado.

Pero debo observar que el mismo P. E. 
reconoce hoy hasta qué punto ha sido per
tinente la interpelación, hasta para su pro
pio crédito, cuando nos dice que vá á pre
sentarnos un Mensaje especial al respecto, 
respondiendo á la interpelación.

No es esa precisamente la forma en que 
el Senado le habría exigido que contestara 
á ella; pero, en fin, el P. E. responderá á la 
interpelación, y habrá un acto de acata
miento á este Cuerpo que ha pedido oficial
mente, para el ejercicio de sus funciones, 
conocimiento de lo que haya ocurrido; y por 
último, se le habilitará para poder dar se
gún su propio criterio, y no según el criterio 
del P. E., las resoluciones que son de su re
sorte eselusivo y que el P. E. ha pretendido 
arrancarle con desconocimiento y con men
gua de su autoridad y juicio propio.

Yo, por mi parte, asentaré á que la in
terpelación se conteste en la forma que me
jor cuadre al P. E., ya sea vcrbalmcntc y en 
sesión secreta como el Senado lo había re
suelto, ya sea en sesión pública y por escri
to como lo insinúa el señor Ministro; pero 
no consentiré que el P. E. pueda callar pre
guntas de las consignadas en la interpelación 
dejándolas incontestadas; ni mucho menos 
que pueda, en caso alguno, desconocer al 
Senado la facultad constitucional de hacer 
venir á su seno al Ministerio para darle es
piraciones que en él se le pidan sobre asun

tos de la competencia del Poder Legislativo, 
y en materias que el Senado debe canocer 
[si'c: o] para el ejercicio de sus funciones le
gislativas. El P. E. no puede arrebatar al 
Senado la facultad que le está conferida por 
el art. 63 de la Constitución, que acaba de 
leerse, y en virtud del cual puede hacer ve
nir á su sono á los señores Ministros, si fue
ren necesarios, lo mismo en este que en 
cualquier otro caso.

Todo esto era necesario decir para salvar 
las prerrogativas de la Cámara y para fun
dar la mocion de aplazamiento. Si se dan, 
como es natural, las csplicaciones pedidas 
al P. E., quedará habilitado el Senado para 
tratar de la intervención, estado de sitio y 
demás que se relacione con el proyecto de 
la Comisión juzgando entonces el Senado 
sobre los actos pasados del P. E. y sobre el 
carácter que deba ó no tener la intervención, 
su objeto, duración y demás, según que de
ba ó no desconocerse ó continuar la Legis
latura rebelde de Buenos Aires, etc., etc. 
Sin tales, conocimientos no es posible dis
cutir el proyecto de la Comisión.

Sr. Presidente—El señor Senador por San 
Juan había pedido la palabra.

Sr. Igarzabal — Renuncio al uso de la 
palabra, señor Presidente, porque si hubie
se de contestar al señor Senador Argento, 
estaría fuera de la cuestión, como lo ha 
estado él en sus observaciones.

Pero no puedo menos de pedirle al señor 
Senador que cuando quiera decir que un 
proyecto despachado por la Comisión de 
Negocios Constitucionales no tiene forma 
parlamentaria, se informe mejor de los an
tecedentes parlamentarios del país.

En este caso, por ejemplo, que se informe 
del que, cuando el P. E. Nacional le dió 
cuenta al Congreso de haber intervenido en 
la Provincia de Entre-Rios en receso de éste 
con motivo de asesinato del General Urqui- 
za, habia movilizado la Guardia Nacional, 
y el Congreso dió una Ley diciendo; aprué- 
bansc tales y cuales Decretos.

No es, pues, tan falto de anteceden
tes parlamentarios lo que la Comisión de 
Negocios Constitucionales propone al Se
nado.

Sr. Argento — Es mi juicio únicamente.
' Sr. Civit — Aceptada la indicación hecha 

por el señor Senador Pizarro,'quedará en
tendido que la sesión tendrá lugar el sába
do próximo.

Sr. Argento — Si, señor.
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Sr. Presidente — Tenga la bondad el se
ñor Senador por Santa-Fé de formular su 
mocion.

Sr. Pizarro — Mi mocion es la siguiente: 
— Que se suspenda la consideración del pro
yecto en discusión hasta que el P. E. dé las 
esplicaciones solicitadas en la interpelación 
pendiente, que será prévia, pudiendo con
tinuar después de esto el despacho de la 
Comisión.

Sr. Presidente — Se vá á votar si está el 
punto suficientemente discutido.

Se vota, y resulta afirmativa.
En seguida se aprueba la mocion 

del señor Senador Pizarro. Con esto 
se levanta la sesión á las 5 % p. m.

8“ Sesión ordinaria [de la Camarade Senado
res de la Nación] del 10 de julio de 18801

En Bclgrano, á los diez dias 
del mes de Julio del año de 
mil ochocientos ochenta, reu
nidos en su Sala de Sesiones 
los señores Senadores al már- 
gen inscriptos, el señor Pre
sidente declaró abierta la sc- 
s'on con inasistencia de los 
señores Senadores Baltoré, 
Carrillo, Cortés, Del Valle, 
Frías, Rocha, Ortiz é Igarza- 
bal. Leída el acta de la se
sión del 8 de Junio dijo el — 

Sr. Lucero— Creo que di
ce: «Lucero con aviso». No he oido bien. 

Sr. Secretario — Si, señor.
Sr. Lucero —Es un error. Antes de entrar 

á sesión se me csplicó por algunos señores 
Senadores que no habia sesión. Entonces 
me retiraba á una casa inmediata, cuando 
un empleado me dijo que el Senado iba á 
entrar en sesión, y yo le contesté que venia 
al momento. Cuando volví ya habia termi
nado la sesión.

Quiero que conste tal cosa.
Sr. Presidente — Se rectificará.

Se dá en seguida lectura del acta 
siguiente, y no habiendo sido obser
vada, se aprueba y firma.

Sr. Presidente— Se va á dar lectura del 
Mensaje del Poder Ejecutivo en contesta-

PllESENTES 
Argento 
Bnibicnc 
Bdrcenn 
Civit 
Fcbrc 
Gelabcrt 
Gómez 
Lucero 
Lcguizamon 
Paz 
Padilla 
Piiurro 
Santillan 
Navarro 
Veloz . 
Villanucva.

1 Publicada en el Número 11 do Conoheso N acional, Cá
mara de Senadores, Sesión de 1880, eit., pp. I.XIX  a LXXXIV. 
Presidió la sesión el scOor senador Paz. (N. del E .)

cion á las preguntas formuladas por el Ho
norable Senado.

Se lee en esta forma.
I o. Cuáles son las bases del arreglo cele

brado para la rendición de la plaza, y si ellas 
satisfacen, á juicio del Poder Ejecutivo, á 
lo que exigen la dignidad nacional y las Le
yes de Justicia Federal.

2°. Si se ha pactado el desconocimiento 
de la sanción de la Cámara de Diputados, 
que declara cesantes á los Diputados inasis
tentes, ó si se ha comunicado esa resolución 
á los Gobiernos de Provincia para que se 
proceda por nuevas elecciones á integrar la 
Representación Nacional en aquella Cá
mara.

3 o. Si se ha pactado la continuación de 
los Poderes públicos en rebelión, y cómo 
considera el Poder Ejecutivo á la Legisla
tura de Buenos Aires en su composición ac
tual.

4o. Qué medidas se han tomado para la 
represión judicial del delito de rebelión.

5o. Por qué se ha mandado poner en li
bertad los prisioneros antes del desarme 
efectivo de las tropas rebeldes, y cuándo 
pudieran concurrir á robustecer la acción de 
estas, en caso de no verificarse el desarme.

6o. En qué forma se les Iva puesto en li
bertad : si bajo promesa ó no de no tomar las 
armas, ó cuáles sean las garantías que el Po
der Ejecutivo haya tomado en caso seme
jante.

7o. Qué medidas se han adoptado ó pien
sa el Poder Ejecutivo adoptar contra los 
individuos del ejército que han desertado 
de él sirviendo á la rebelión, y si cree ó no 
que deben ser juzgados con arreglo á las 
Leyes.

8o. Si las armas serán entregadas ó no á 
la Nación ó quedarán en poder del Gobier
no de Buenos Aires, y si esto en tal caso 
ha de suceder aún con las que ese Gobierno 
introdujo en la jornada del dos de Junio 
ppdo.

9 o. Si es verdad que se ha pactado con
juntamente el desarme del ejército y cuál 
es, á juicio del Poder Ejecutivo, el tiempo 
que este y sus Milicias deben permanecer 
en armas en la Provincia de Buenos Aires.

10. Si cree el Poder Ejecutivo que las au
toridades rebeldes de la Provincia no apro
vecharán de esta tregua á que se hace refe
rencia, para vigorizar su actitud de rebelión; 
y si cuenta el Poder Ejecutivo con garan
tías suficientes para que no se produzcan
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nuevos actos de rebelión bajo la tregua cele
brada.

11. Hasta cuando piensa el Poder Eje
cutivo que debe mantenerse la residencia de 
las autoridades nacionales en Belgrano, y 
bajo que seguridades volverán en caso de 
regresar á la Ciudad de Buenos Aires.

12. Cual será la jurisdicción que en tal 
caso haya de ejercer el Gobierno Nacional 
en aquella ciudad y cuales las bases de co
existencia de los Poderes públicos de la Na
ción y de la Provincia en semejante caso 
y mientras se dicta la Ley de capital definiti
va de la Nación.

CONTESTACION DEL PODER EJECUTIVO 

Belgrano Julio 10 de 1880. 
Al Honouable Senado de . la Nación.

El Poder Ejecutivo no quiere dejar pen
dientes las preguntas que le han sido hechas 
por el Honorable Senado de la Nación so
bre los últimos acontecimientos, y se apre
sura á contestarlas, reservándose el presen
tar al Honorable Congreso una exposición 
mas detenida.

Respuesta á la primera pregunta — Nada 
hay reservado. No se han cambiado otros 
documentos sino la nota del nuevo Gober
nador de Buenos Aires y la breve respuesta 
del Ministro del Interior. El acatamiento 
prestado a la autoridad del Gobierno es ab
soluto y completo, dentro de los límites de 
la Constitución. Las atribuciones del Presi
dente de la República han sido reconocidas 
en su plenitud, sin que se hallen disminui
das por ningún pacto público ó privado.

El Presidente de la República ha anun
ciado, por medio del Ministro del Interior 
que no promovería procesos políticos ni mi
litares, para no perpetuar pasiones y pro
pendiendo á las [sic] mas pronta pacifi
cación.

Al hacer esta declaración, el Presidente 
ha usado de un derecho, cuyo ejercicio pru
dente y discreto le está conferido por la 
Constitución, pudiendo además invocarse 
las facultades aun mas estensas que tiene 
como Comandante en Jefe de los Ejércitos 
respecto de las operaciones de la guerra ó 
de las convenciones que la determinan.

Es también el caso de responder aquí á 
la séptima pregunta.

Los gefes y oficiales que no han concurri
do, á defender la autoridad del Gobierno

apesar del llamamiento hecho con reitera
ción, y con mayor razón los que se pusieron 
al servicio de la rebelión, han sido borrados 
de la lista militar.

Sucede otro tanto con los empleados de 
la Administración, que solo han dejado de 
serlo por un pacto deliberado, espontáneo 
y propio. No se ha hecho en verdad una 
sola destitución en el sentido estricto de es
ta  palabra.

Cuando las Oficinas Administrativas se 
trasladaron á Belgrano, fueron todos los 
empleados llamados á ocupar sus respecti
vos puestos por una resolución general. Ca
da gefe de Oficina notificó después perso
nalmente esta órden á sus subalternos. Un 
Decreto posterior, abundando en equidad 
les señaló todavía un nuevo plazo, bajo el 
apercibimiento de que si no comparecían 
seria tomado por el abandono definitivo 
de sus puestos.

En cuanto á la segunda pregunta, se halla 
contestada por sí misma. Todo lo que se 
refiere á la composición interna de las Cá
maras que constituyen el Congreso, se halla 
fuera del dominio del Poder Ejecutivo. Na
da ha podido en consecuencia pactarse ni 
decirse sobre esta clase de asuntos.

La tercera pregunta tiene su respuesta en 
los hechos producidos. El Poder Ejecutivo 
á reconocido como Gobernador de la Pro
vincia de Buenos Aires al Presidente del 
Senado, la que importa la subsistencia de 
este Cuerpo y aun de la Legislatura misma.

La cuarta pregunta se encuentra ya con
testada.

La quinta y sesta pregunta se comple
mentan entre sí y tienen la misma respuesta.

El Presidente de la República ha puesto 
en libertad á los prisioneros de guerra, usan
do de las facultades que le son propias como 
Comandante en Jefe de los Ejércitos de la 
República; y lo ha hecho sin condiciones y 
sin esperar el desarme de las fuerzas insu
rreccionales, asumiendo sobre sí la respon
sabilidad de este acto.

La octava y novena pregunta pueden ser 
contestadas de un modo igualmente peren
torio.

Las armas de las fuerzas insurreccionales 
serán entregadas en el Parque de la Nación, 
quedando naturalmente comprendidas entre 
ellas las que se introdujeron violentamente, 
el 2 de Junio pasado.

No se ha pactado ni se ha podido pactar 
el desarme conjunto del ejército, cuyo nú
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mero y formación depende de las Leyes del 
Congreso. En cuanto á la Guardia Nacional 
movilizada permanecerá en armas mientras 
sea necesario, a juicio del Ejecutivo ó [que] 
una Ley del Congreso ordene su diso
lución.

En cuanto a la décima pregunta el Po
der Ejecutivo debe decir altamente que no 
hay tregua sino paz.

La República no se ha movido desde sus 
mas lejanos confines, y la noble sangre de 
sus hijos no se ha derramado en vano, sino 
para que su prosperidad y su existencia 
misma queden garantidas contra futuras 
turbulencias. Seria un crimen esterilizar los 
esfuerzos hechos por asegurar esta condi
ción esencial de vida — La paz para la Pro
vincia de Buenos Aires y para todos.

El Poder Ejecutivo confia plenamente en 
el honor y patriotismo del Gobernador de 
Buenos Aires y piensa que dará pronto un 
cáractcr definido á su gobierno, apoyándolo 
sobre elementos pacíficos y conservadores y 
sobre este sentimiento de la paz que es la 
aspiración de todos y la necesidad suprema. 
Hasta ahora se ha modificado poco en la 
situación interna de la Provincia y la fuer
za pública permanece en las manos mismas 
que la emplearon contra el Gobierno de la 
Nación.

El Poder Ejecutivo desea que la Provin
cia de Buenos Aires vuelva cuanto antes a 
su estado normal y empleará todo esfuerzo 
para llegar á este resultado esperando, como 
debe esperar, que se abra camino y se dé 
facilidad á su acción con medidas prudentes 
y tranquilizadoras.

La undécima pregunta se refiere á una 
determinacipn que depende totalmente del 
desarrollo de- los sucesos. Es difícil fijar el 
dia de la traslación del Gobierno á Buenos 
Aires, puesto que no se le ha comunicado 
hasta este momento ni la verificación del 
desarme. Las trincheras mismas permane
cen aun de pié.

La duodécima pregunta pertenece á las 
deliberaciones del Congreso.

El Poder Ejecutivo ha podido rehusar su 
respuesta á mas de una de las preguntas 
que forman la interpelación, pero prefiere 
en esta ocasión que su conducta sea plena
mente conocida y apreciada por todos.
• Dios guarde á V. H.

N. Avellaneda.
Benjamín Zorrilla.

Sr. Pizarro — Pido la palabra.
Hubiera deseado, señor Presidente, que el 

Poder Ejecutivo, antes de decidirse á res
ponder á la interpelación en la forma q’ lo 
ha hecho por medio de este Mensaje, que 
promete ampliar en otro posterior, hubiera 
mandado á sus Ministros, para que el Ho
norable Senado hubiera podido, en el deba
te consiguiente á los puntos que deben ocu
par su atención, y que se indicaban en la 
interpelación, formar cabal juicio de la si
tuación; pues que si la nota que acaba de 
leerse y de la que voy á ocuparme, satis
face en cierto modo á la cspcctativa pública 
y deslinda claramente la situación sobre pun
tos interesantes de los que en la interpela
ción se comprendían, en otros ofrece dudas 
y dá lugar á creer que la conducta del Poder 
Ejecutivo no ha sido ajustada á los precep
tos de la Constitución ni á las exigencias mis
mas de la situación; y tal vez la presencia 
del Ministerio y las contestaciones que hubie
ran provocado sus esplicacioncs, habrían da
do lugar, como lo dá hoy este Mensaje es
crito, á desvanecer en gran parte las obje
ciones que pueden hacerse, muy sérias y 
muy fundadas respecto á la conducta del 
Poder Ejecutivo.

Puedo decirlo, señor Presidente, y es fá
cil comprenderlo; no tengo ni puedo tener 
como Senador, y en presencia de las cir
cunstancias actuales, otro propósito que con
currir en la esfera de acción que me está 
señalada, y de la manera mas eficaz, á ro
bustecer la acción del Presidente de la Re
pública, para salvar las instituciones com
prometidas en la lucha actual, y fijarlas so
bre una base estable, é inconmovible; á per
petuidad, resolviendo la cuestión principal 
que se encarna en esta situación la cuestión 
de organización definitiva de la República 
sobre la base de la fijación de su Capital 
permanente.

Se comprende por esto cuánto interés ha
bría tenido en que las objeciones que voy 
á hacer aun al Poder Ejecutivo, fuesen por 
parte del Ministerio desvanecidas, en favor 
de la conducta observada anteriormente por 
el Presidente de la República y sus Minis
tros.

Pero ya que no sea esto posible; ya que 
el Poder Ejecutivo haya creído mas pruden
te contestar en una forma perentoria y que 
le pone en el caso de no oir la réplica en la 
interpelación que tengo formulada, lo que 
si bien presenta sus ventajas, tiene tam-
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bien sus inconvenientes, sin atreverme á 
condenar el espediente adoptado, que es por 
otra parte conforme á la modificación mis
ma que yo introduje posteriormente á la 
interpelación, voy á examinar brevemente 
esa nota en sus puntos culminantes y prin
cipales.

Una lectura se ha dado y es muy difícil 
formar opinión ó juicio exacto acerca de 
ella. Voy pués, á leerla nuevamente, é iré 
por partes haciendo mis objeciones.

Sr. Argento— No seria mejor que leyera 
antes las preguntas?

Sr. Pizarro — No hay inconveniente. Pue
de leerlas el señor Secretario.

Sr. Secretario — Como están incluidas en 
el acta están en Secretaria.

Sr. Argento — Que se traigan, pues.
Sr. Presidente— Mientras se mandan, 

traer, podríamos pasar á un cuarto inter
medio.

Varios Señores Senadores — No hay ne
cesidad. Vamos á perder toda la tarde y el 
documento no es tan necesario.

Sr. Pizarro — Voy á satisfacer las exi
gencias de mi honorable colega en oportu
nidad, examinando desde luego la nota del 
Poder Ejecutivo.

(Lee) «El Poder Ejecutivo no quiere dc- 
« jar pendiente las preguntas que le han 
« sido hechas por el Honorable Senado de la 
« Nación sobre los últimos acontecimientos 
« y se apresura á contestarlas, reservándose 
« el presentar al Honorable Senado, una 
« esposicion mas detenida».

Observaré desde luego, señor Presidente 
[sfc: c], que después de tanto tiempo que el Po
der Ejecutivo ha permanecido en silencio des
de los últimos sucesos, y después de la demo
ra en contestar á la interpelación, al hacerlo 
hoy por medio de esta nota, aun lo hace con 
cierta reticencias [si'c], prometiendo ampliar 
este manifiesto en un documento que pre
sentará mas tarde, y cuya oportunidad, si 
bien pudiera ser indiscutible para las in
vestigaciones históricas de la presente épo
ca, poco o nada podrá contribuir para habi
litar al Congreso en esta hora á adoptar 
una políticaen armonía con la verdadera 
situación del país.

Sin embargo procuraré de disculpar la 
manera incompleta con que el Poder Eje
cutivo dá hoy cuenta al Señado de la situa
ción del país, reconociendo que las múlti
ples y  muy graves ocupaciones que deben 
llamar su atención en este momento, no le

han permitido disponer del tiempo necesa
rio para preparar aquel manifiesto; pero to
do se hubiera consultado, si aplazando el 
Poder Ejecutivo aquel manifiesto para me
jor oportunidad, hubiera enviado al Minis
terio á dar de viva voz las csplicacionos 
[síc: c] pedidas por el Honorable Senado, pues 
comprendo fácilmente que aquel documen
to debe ser maduramente meditado y séria- 
mente redactado.

Pero debo observar, con relación á este 
primer párrafo, que el Poder Ejecutivo pa
rece, desconocer la atribución del Senado 
para interpelar al Poder Ejecutivo y pedirle 
conocimiento del estado de la situación, 
cuando dice: «El Poder Ejecutivo no quiere 
« dejar pendientes las preguntas que le han 
« sido hechas por el Honorable Senado de 
« la Nación».

El Poder Ejecutivo quiera ó no quiera, 
estaba en el deber de contestarlas. Salvo 
con esto solo el principio comprometido en 
este primer párrafo del Mensaje del Poder 
Ejecutivo.

Contestando á la primera pregunta dice:
« Nada hay reservado. No se han cam- 

« biado otros documentos sino la nota del 
« nuevo Gobernador de Buenos Aires y la 
« breve respuesta del Ministro del Interior. 
« El acatamiento prestado á la autoridad 
« del Gobierno es absoluto y completo, den- 
« tro de los limites de la Constitución. Las 
« atribuciones del Presidente de la Rcpú- 
« blica han sido reconocidas en su plenitud,
« sin que se hallen disminuidas por ningún 
« pacto público ó privado.

« El Presidente de la República ha anun- 
« ciado por medio del Ministro del Interior 
« que no promovería procesos políticos ni 
« militares, para no perpetuar pasiones y 
« propendiendo á la mas pronta pacifica- 
« cion.

« Al hacer esta declaración, el Presidente 
« ha usado de un derecho, cuyo ejercicio 
« prudente y discreto le está conferido por 
« la Constitución, pudiendo además invocar- 
« se la facultades aun mas cstensas que tic- 
« no como Comandante en Jefe de los ejér- 
« citos respecto de las operaciones de la guc- 
« rra ó de las convenciones que la terminen.

« Es también el caso de responder aquí 
« á la séptima pregunta.

« Los jefes y oficiales que no han concu- 
« rrido á defender la autoridad del Gobicr- 
« no apesar del llamamiento hecho con rci- 
« tcracion, y con mayor razón los que se pu-
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« sicron al servicio de la rebelión, han sido 
« borrados de la lista militar.

« Sucede otro tanto con los empleados de 
« la Administración, que solo han dejado de 
« serlo por un acto deliberado, espontáneo 
« y propio.— No se ha hecho en verdad una 
« sola destitución, en el sentido estricto de 
« la palabra.

.« Cuando las Oficinas administrativas se 
« trasladaron á Belgrano, fueron todos los 
« empleados llamados á ocupar sus respcc- 
« tivos puestos por una resolución general: 
« cada Jefe de Oficina notificó después per- 
« sonalmcntc esta orden á sus subalternos. 
« — Un decreto posterior, abundando en 
« equidad, Ies señaló todavía un nuevo pla- 
« zo, bajo el apercibimiento de que su no 
« comparecencia seria tomada por el aban- 
« dono definitivo de sus puestos.»

Bien, señor Presidente, antes de ocupar
me de la segunda pregunta, debo tratar es
ta primera en que encuentro muy sérios 
principios comprometidos.

El P. E. comienza por dar al Senado 
una esplicacion altamente tranquilizadora; 
comienza por declarar que no ha habido 
pacto alguno; que la Constitución se ha sal
vado; que la autoridad del Presidente ha 
sido plenamente reconocida; y, sin embargo, 
fácil es apercibirse por la lectura de este 
documento que todo esto es poco exacto, 
pues respondiendo á proposiciones ulte
riores de la interpelación, en este mismo 
documento aparecen negadas tales afilina
ciones.

Pero desde luego llama la atención, señor 
Presidente, el juicio del P. E. sobre sus fa
cultades para declarar, por medio del Mi
nistro del Interior, que no se formarían pro
cesos civiles ni militares.

Yo desconozco totalmente en el P. E. 
semejante facultad.

Creo que sí, como el P. E. lo pretende, 
la Constitución se ha salvado plenamente, 
él ha debido encontrar que esta no era un[a] 
atribución propia del P. E .; que la atribu
ción de conceder amnistías generales es pu
ra y eselusivamente una atribución del Con
greso y del P. E.

El artículo 67, inciso 17 de la Constitu
ción, dice que, (entre otras cosas), corres
ponde al Congreso «establecer Tribunales 
inferiores á la Suprema Corte de Justicia 
crear y suprimir empleos, fijar sus atribu
ciones, dar pensiones, decretar honores y 
conceder amnistías generales.»

¿Y qué otra cosa, señor Presidente, es, si
no una amnistía general la que el P. E. ha 
ofrecido, comprometiendo así las altas atri
buciones del Congreso de la Nación? Ha 
declarado por medio del Ministro del Inte
rior que no habría procesos civiles ni mili
tares, y yo encuentro que en esto no se ha 
salvado la Constitución, no se ha salvado la 
autoridad del Congreso, ni la dignidad de 
la Nación.

He aquí uno de los primeros puntos en 
que escolla la conducta y la política del 
P. E.

Ella contrasta visiblemente con la restric
ción que la Constitución impone á las atri
buciones del P. E. en este punto por el ar
tículo 86, inciso 6o de la misma.

El Presidente de la Nación tiene las si
guientes atribuciones, dice el artículo 86; y 
enumerándolas, con relación á las materias 
de que me ocupo, dice en el inciso 7o: «pue- 
« de indultar ó conmutar penas por delitos 
« sujetos á la jurisdicción federal, prévio in- 
« forme del tribunal correspondiente, esccp- 
« to en los casos de acusación por la Cáma- 
« ra de Diputados.»

Esto viene á demostrar que, con relación 
á la formación de procesos, á la restauración 
de los ya fenecidos, á la suspensión de los 
que se han iniciado y penden ante la juris
dicción federal, el P. E. carece por completo 
de atribuciones constitucionales, y que tan 
solo después de pronunciado el fallo del 
Juez con arreglo á la Ley, tiene, prévio in
forme del tribunal correspondiente, el derecho 
de indultar ó conmutar las penas.

En cuanto á  la amnistía, es bien conocido 
de todos los señores Senadores, y está por 
demás manifestado, que el P. E. no ha podi
do hacer aquella declaración asegurando por 
medio del señor Ministro del Interior que 
no habría procesos militares ni civiles.

Habrá ó nó procesos militares y  civiles; 
‘y esto dependerá del juicio del Congreso, 
á quien corresponde decidir si es llegado ó 
nó el caso de usar de la facultad que la 
Constitución le acuerda para conceder am
nistías generales.

Si se me pregunta, — aun cuando no es
toy en el caso de responder á interpelacio
nes semejantes, — qué se deberá hacer y 
cuál seria mi opinión á este respecto, debo 
declarar que este es un acto de benignidad 
de parte del Poder público de la Nación; el 
ejercicio de una facultad suprema que á él 
solo corresponde, y que en manera alguna
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se puede esta considerar comprometida ni 
amenguada por las promesas del P. E. Pol
lo demás, y tal es mi opinión, este acto será 
el resultado, de las perspectivas que presen
te la situación misma, y una consecuencia 
de la conducta que observen los Poderes pú
blicos rebeldes; demostrando con ella la con
veniencia de adoptar una política contempo
rizadora y tolerante según la lealtad con que 
procedan en el acatamiento de la autoridad 
nacional, y las garantías de paz y de per
fecta tranquilidad para la República en lo 
venidero.

Comprendo bien que el P. E. debe haber
se encontrado en situación difícil; compren
do toda la violencia de su espíritu en esta 
guerra fratricida; comprendo sus inclinacio
nes en favor de todas aquellas combinacio
nes mas ó menos aceptables que condicen 
con el sentimiento general de paz, con el 
sentimiento natural del individuo y de la 
Nación entera, como con las verdaderas 
conveniencias públicas también.

Creo que, en cierto modo, la política de
be revestir este cáracter de prudencia, de 
disimulo, si es posible decirlo así, para con 
el delito cometido á fin de aminorar los ma
les que él ha producido y los males que él 
puede aun producir.

Pero, para esto, señor Presidente, com
prendo que debe ante todo salvarse la auto
ridad nacional del Congreso; que deben 
guardarse las formas legales, y que el P. E. 
no ha debido anticipar este juicio, sin pru
dente reserva y con plena y completa suje
ción á la, deliberaciones posteriores del Con
greso.

Pero siento decir que el P. E. en su Men
saje, ni siquiera insinúa que corresponde al 
Congreso esta facultad.

Él cree que al ejercer este acto, ejerce un 
derecho propio que vagamente trata de fun
dar en la Constitución, sin que encuentre 
ni débil asidero en ella; también procura, 
por lo mismo, deducirlo de las facultades 
inciertas que le dá la guerra, para terminar
la por convenciones ó tratados que la Cons
titución misma sujeta á la aprobación del 
Congreso.

Con relación á los jefes del ejército que 
han tomado parte en la rebelión, el P. E. 
se dá por satisfecho con borrarlos de la lista 
militar. En su concepto, es suficiente cas
tigo este, para pl delito de aquellos que han 
hecho fuego sobre la propia bandera, pre
sentando un ejemplo que no quiero clasifi

car, señor Presidente,...............que deshon
ra el nombre argentino y que deshonra al 
soldado argentino.

Por mayor deferencia que quiera tenerse 
en este punto con la conducta del P. E.; 
por mas que se exageren las dificultades de 
la situación, y los sentimientos de paz y de 
concordia; por mas que se abunde en consi
deraciones respecto á la necesidad de no 
formar procesos civiles ni militares, fácil es 
comprender que bajo este punto de vista, 
no solo no ha habido conveniencia en la con
ducta del P. E. en anticipar aquella prome
sa por medio del Ministro del Interior, des
de que ella podia servir oportunamente á 
los desenvolvimientos de la política ulterior, 
sino que á falta de esta conveniencia, con 
el anticipo' de una declaración semejante, 
ha comprometido la disciplina militar del 
ejército, ha conculcado las Leyes militares 
del ejército y las Leyes que gobiernan la jus
ticia federal á la Constitución y la autoridad 
del Congreso.

Creo que estas observaciones bastan por 
el momento para que el Honorable Senado 
se forme un juicio exacto de la conducta del 
P. E. sobre el primer punto de la interpela
ción.

El P. E. nos dice respecto á la 2 a pregun
ta : « En cuanto á la 2a pregunta se halla 
« contestada por sí misma. Todo lo que se 
« refiere á la composición interna de las Cá- 
« maras que constituyen el Congreso, se lia- 
« lia fuera del dominio del P. E. Nada ha 
« podido en consecuencia pactarse ni dccir- 
« se sobre esta clase de asuntos.»

Sr. Argento — ¿A qué pregunta se refiere 
esa contestación?

Sr. Pizarro — Esa contestación se refiere 
á la pregunta de si se han tenido pactos ó 
convenciones que autoricen la continuación 
de los Poderes públicos comprometidos en 
la rebelión.

Me felicito, señor Presidente, de una de
claración tan esplícita del P. E. respecto á 
las atribuciones de ambas Cámaras, con re
lación á la formación de cada una de ellas 
y á las atribuciones que le son propias para 
resolver, por su juicio esclusivo, sobre las 
elecciones de sus miembros, títulos y p re rro 
gativas que la Constitución les confiere para 
su formación, conservación y demás asuntos 
de su régimen interno.

No podia ser de otro modo: el P. E. no 
podia llevar el desconocimiento de las atrL 
buciones del Congreso hasta comprometer



44 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

las facultades y prerrogativas propias y 
esclusivas de cada Cámara para su gobier
no interior.

Por lo demás, resulta evidentemente que 
el P. E. no cree que alcance á cobijar a los 
miembros del Congreso contra los procedi
mientos internos de una y otra Cámara so
bre sus miembros respectivos por su parti
cipación en la rebelión, los que pueden ser 
políticamente separados de sus puestos, co
mo han sido declarados cesantes por inasis
tencia á la Cámara de Diputados los que 
han mantenido esa Cámara en receso, y han 
sido, además, rebeldes, por haber muchos 
de ellos levantado armas contra la Nación. 
Hasta estos no alcanza la declaración aque
lla del P. E. de que no se formarían pro
cesos civiles ni militares, ni podría bajo con
cepto alguno cobijar esta declaración á los 
miembros del Congreso contra los procedi
mientos de la Cámara respectiva.

La nota del P. E. continúa en estos tér
minos:

« La tercera pregunta tiene su respuesta 
« en los hechos producidos. El P. E. lia rc- 
« conocido como Gobernador de la Provin- 
« Qia de Buenos Aires, al Presidente del Se- 
« nado, de que importa la subsistencia de 
«■ este Cuerpo y aun de la Legislatura mis- 
« ma.»

Esto es de la mayor gravedad, señor Pre
sidente, y yo llamo la atención del Honora
ble Senado sobre este punto. El P. E. apare
ce aquí dispuesto á reconocer la Legislatura 
rebelde, lo que importa dejar subsistente la 
rebelión, y en el poder á sus principales 
agentes. La Legislatura de Buenos Aires ha 
sido la principal agente de la rebelión; ella 
ha arrastrado á los rebeldes de Buenos Ai
res á armarse contra la Nación; ellos han 
concitado al pueblo, han votado sumas pa
ra la guerra, han autorizado al Gobernador 
en sus actos todos de rebelión: y sin embar
go, á juicio del Ejecutivo esas Cámaras de
ben quedar subsistentes.

Sabido es, señor Presidente, que la inter
pelación no tiene otro objeto que instruir 
á  la Cámara de ciertos hechos, conocer una 
situación ó la política del P. E. para proce
der en consecuencia si [es] que el caso lo 
requiere. Yo me reservo, pues, á vista de esta 
parte de la csposicion del P. E. presen
tar con oportunidad los Proyectos de Ley 
que conceptúe convenientes, y aun deslin
dar claramente la política que á mi juicio 
debe seguir el Congreso sobre este particu

lar, al reglamentar la intervención nacional 
en la Provincia de Buenos Aires, y confio 
en que el Honorable Senado habrá enton
ces de restablecer plenamente los princi
pios comprometidos consultando las exigen
cias de la situación y los verdaderos in
tereses públicos.

Porque, en fin, admito que el P. E. reco
nociese al señor Moreno como Gobernador 
de la Provincia: era Vice-Gobcrnador de ella; 
no había tomado parte alguna en la rebelión, 
y su rol como Presidente del Senado ha si
do meramente pasivo, é impuesto por razón 
del puesto mismo que desempeñaba como 
Vice-Gobcrnador. Creo que aun en este mis
mo reconocimiento hay cierta inconvenien
cia, pues de todos modos el señor Moreno 
formaba parte del Gobierno rebelde, y una 
política previsora aconseja no dar cabida en 
la nueva situación á los que por su acción 
en los Poderes Públicos del Gobierno rebel
de debían caer con la situación de rebelión 
creada por ellos. Pero si el reconocimiento 
del señor Moreno pudiera tolerarse por una 
política conciliatoria, en obsequio á la paz 
y por suprimir odios y rencores en tan aza
rosas circunstancias, no comprendo que pue
da llevarse jamás este espíritu de concilia
ción y tolerancia hasta de creer que puede 
quedar subsistente la Legislatura rebelde, 
sin cuya acción habría sido completamente 
nula la del Gobernador rebelde señor Teje
dor, y no habría podido, por lo tanto, pro
ducirse la rebelión misma.

El P. E. aventura así un juicio que ni se 
puede fundar en el hecho de que pretende 
deducirlo, dado que el reconocimiento del 
Gobernador rebelde no importa necesaria
mente la subsistencia del Senado, y mucho 
menos la de la Legislatura integra en sus 
dos Cámaras.

Por mi parte, lejos de aceptar en esta par
te la política del P. E., yo habría ido hasta 
consentir que el mismo Gobernador Teje
dor continuara en su puesto, con tal que 
desapareciera esa Legislatura, la principal
mente responsable de la rebelión, y sin la 
cual habría sido imposible la guerra y con
tinuarían siendo imposible nuevos actos de 
violencia y guerra civil contra la Nación.

Sr. Gelabert — Me permito hacerle pre
sente que, tal vez, las circunstancias esccp- 
cionales en que se encontraba el P. E. de la 
Nación con el Congreso casi disuclto en esos 
momentos le han obligado á proceder como 
pudo proceder un dictador, y ha buscado
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por ose medio hacer cesar la efusión de san- 
grc.

Sr. Argento— Desgraciadamente esa es la 
verdad; pero es sin perjuicio de lo que re
suelva el Senado'después.

Sr. Pizarro — Desearía no ser interrum
pido; sin embargo, contestaré á la observa
ción del señor Senador en los própios tér
minos que mi honorable colega por Santa- 
Fé. — Si el P. E. hubiese hecho esa declara
ción, que en su nota aparece como una mera 
deducción, lo que importa decir que no hay 
sobre esta convención espresa; si el P. E. 
hubiera hecho esa declaración con sujeción 
á los . propósitos de una política ulterior, y 
subordinándole á las vistas y resoluciones 
del Congreso, como una estipulación ad re
ferendum, nada tendría que observar; pero 
de otro modo una declaración semejante 
amengua las atribuciones del Congreso, y el 
P. E. se cierra la puerta para adoptar una 
política fija y definida de común acuerdo 
con el Congreso. Aceptando esta semejante 
declaración se inhabilitaría para seguir una 
política conveniente según las exigencias de 
la situación en lo sucesivo. Yo nada tendria 
que objetar á una conducta semejante, ó 
por lo menos baria por disimular en este 
punto la conducta del Ejecutivo, quq me 
csplicaria como una necesidad de las circuns
tancias, dada la presión que se pretende ha
cer con lo difícil y angustioso que se supone 
haber sido la situación del P. E. en aquellos 
momentos, urgido por el deseo de terminar 
la guerra civil.

Pero yo debo observar que esta había ter
minado ya, y que ni el deseo de hacer la 
guerra, ni las dificultades de ella justifican 
la conducta del P. E.'porque el ejército es
taba plenamente triunfante; porque no tenia 
necesidad sino de hacer fructífera la vic
toria conseguida y no debió esterilizarla por 
medio de pactos ni conveniencias de este 
género, ni por manifestaciones anticipadas 
que comprometían' al P. E. que se ha ma
nifestado en todo tan generoso, tan magná
nimo para con el vencido, para con el rebel
de, que, como he dicho en otra ocasión, ca
si hace dudar del triunfo mismo y de las 
fuerzas de la Nación para someter la' rebe
lión, atribuyéndose tales pactos ó estipula
ciones que á una generosidad del vencedor, 
á la prepotencia de los rebeldes 6 á un equi
librio de fuerzas mas ó menos compensadas; 
cuando tenemos, señor Presidente, la decla
ración del mismo Jefe de los rebeldes, quien

en su renuncia á la Legislatura de Buenos 
Aires, dice de la manera mas paladina: «es
tamos solos, completamente solos; somos un 
grupo de rebeldes encerrados en este recin
to, sin armas, sin nada; estamos vencidos, 
completamente vencidos; en una palabra de
bemos ceder á la fuerza omnipotente de la 
Nación!»

Yo he tenido, señor Presidente, antes de 
conocer oficialmente por medio de esta no
ta el verdadero estado de la situación, como 
el presentimiento de ella, y anticipándome 
á ella he procurado proveer á los inconve
nientes de la misma por medio de algunos 
Proyectos de Ley que he presentado, y de 
medidas que propondré y espero serán adop
tadas contando con el consejo y el concurso 
de muchos de mis honorables colegas. Creo 
que no me encontraré solo en este camino, 
y espero que el P. ID. mismo, apercibido de 
la situación tal cual es, con la ayuda del 
Senado, con la cooperación del Congreso to
do, tratará de remediar en parte los males 
á que dá lugar su conducta comprometien
do atribuciones, principios é intereses na
cionales, proveyendo á todo por medio de 
Leyes posteriores que vendrán, que deben 
venir. A este efecto precisamente, y no para 
que quede en vanas palabras, lie formula
do esta interpelación.

Por lo demás, creo que el Senado, con lo 
dicho, queda ya en estado de apreciar la 
situación y plenamente apercibido de la gra
vedad de ella en presencia del juicio del P.
E. sobre el punto que nos ocupa; y aun 
cuando él nos declara que no hay sobre esto 
un pacto, que no hay un convenio espreso 
por el cual esté obligado á reconocer la Le
gislatura, hoy, sin embargo, él hace una 
insinuación que es necesario estudiar y me
ditar sériamente, para no dejarla penetrar 
y que haga camino en el espíritu del Con
greso.

(Leyendo): «La cuarta pregunta se cn- 
« cuentra ya contestada,» dice el P. E. en 
su nota, y luego continúa:

« La quinta y sesta pregunta se complc- 
« montan entre sí y tienen la misma res- 
« puesta.»

« El Presidente de la República ha pues- 
« to en libertad los prisioneros de guerra, 
« usando de las facultades que le son pro- 
« pias como Comandante en Jefe de los Ejér- 
« citos de la República; y lo ha hecho 
« sin condiciones y sin esperar el dcsar- 
« me de las fuerzas insurreccionales, asu-
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« micndo sobre si la responsabilidad de este 
« acto.»

Indudablemente: esta declaración csplí- 
cita del P. E. basta para que el Senado for
me juicio de su conducta, desde que recono
ciendo el hecho asume plenamente la respon
sabilidad de sus consecuencias ulteriores. El 
Senado juzgará en esta parte la política del 
P. E. al haber entregado incondicionalmen- 
tc los prísoneros de guerra antes de que los 
prisioneros escasos, que se dice tienen los 
rebeldes, de parte de las fuerzas nacionales 
lo hubieran sido también, y antes de que el 
desarme se hubiera efectuado.

Desde que el P. E. asume la responsabi
lidad de las consecuencias á que puede dar 
lugar este acto, en mi concepto poco medi
tado, suya será la responsabilidad de ellas 
y por mi parte nada mas debo agregar sobre 
el particular.

El Poder Ejecutivo continúa diciendo:
(Lee):— «La octava y novena pregunta 

« pueden ser contestadas de un modo igual- 
« mente perentorio.

«Las armas de las fuerzas insurrccciona- 
« les serán entregadas en el Parque de la 
« Nación, quedando naturalmente compren- 
« didas entre ellas las que se introdujeron 
« violentamente el 2 de Junio pasado.

« No se ha pactado ni podía, pactarse el 
« desarme conjunto del ejército cuyo núme- 
« ro y formación depende de las Leyes del 
« Congreso. En cuanto á la Guardia Nacio- 
« nal movilizada permanecerá en armas 
« mientras sea necesario á juicio del Ejecu- 
« tivo, ó una ley del Congreso ordene su 
« disolución.»

Me felicito, señor Presidente, al ver así 
desautorizadas las especies que se hacían co
rrer sobre la inmediata disolución del Ejér
cito como comprendida en la capitulación 
para la rendición de la plaza; y al hablar del 
Ejército, no tendía hablar solo del Ejército de 
línea que, se dccia, volvería inmediatamente 
á las fronteras, sino del Ejercito todo que la 
Nación ha reunido para esta campaña, inclu
yendo la Guardia Nacional movilizada q’ 
se aseguraba seria inmediatamente licen
ciada á consecuencia de aquellas estipu
laciones ó compromisos contraidos por el 
Poder Ejecutivo.

No podía suceder de otro modo; habría 
sido por demas imprudente, indecoroso y 
alarmante que el desarme de las fuerzas re
beldes fuese en cambio del desarme del 
Ejército, ó de nuestra Guardia Nacional.

El desarme, pues, de las fuerzas rebeldes 
conste ahora que no ha sido sino una con
secuencia de su rendición incondicional pu- 
diendo el Poder Ejecutivo mantener, como 
él lo dice, todas las tropas de linea ó de mi
licias que crea conveniente mantener hasta 
la completa pacificación del país.

En cuanto á la décima pregunta, el Po
der Ejecutivo contesta: «Debo decir alta
mente, que no hay tregua, sino paz.»

Sin embargo, aqui debo hacer una obser
vación. «No hay tregua sino paz,» se dice, 
y á renglón seguido el Presidente de la Repú
blica declara que las trincheras no están des
truidas, que las armas no han sido entrega
das, en una palabra, que estamos en un 
estado completo de guerra, y que no hay 
semejante paz, sino meramente una tregua. 
En este estado es responsable el Poder Eje
cutivo de haber puesto en libertad á los. 
prisioneros de las tropas rebeldes, sin antes 
haber obtenido que la paz fuera un hecho.

«La República no se ha movido desde 
« sus mas lejanos confines, dice la nota del 
« Ejecutivo, y la noble sangre de sus hijos no 
« se ha derramado en vano, sino para que su 
« prosperidad y su existencia misma queden 
« garantidas contra futuras turbulencias.

« Seria un crimen esterilizar los esfuerzos. 
« hechos por asegurar esta condición esen- 
« cial de la vida, la paz para la Provincia 
« de Buenos Aires y para todos.

« El P. Ejecutivo confia plenamente en 
« el honor y patriotismo del Gobernador de 
« Buenos Aires, y piensa que dará pronto 
« un carácter definitivo á su gobibierno [sic], 
« apoyándolo sobre elementos pacíficos y 
« conservadores; y sobre estos sentimientos 
« del país, que son la aspiración de todos 
« y la necesidad suprema.

« Hasta ahora se ha modificado poco la 
« situación interna de la Provincia y la fucr- 
« za pública permanece en las manos mis- 
« mas que la emplearon contra el Gobierno 
« Nacional.

« El Poder Ejecutivo desea que la Pro- 
« vincia de Buenos Aires vuelva cuanto an- 
« tes á su esta [do] normal, empleará todo 
« esfuerzo para llegar á este resultado, espe- 
« rando, como debe esperar, que se abra 
« camino y se dé facilidad á su acción con 
« medidas prudentes y traquil[i]zadoras.»...

Se vé, pues, señor Presidente, que no hay 
sino tregua, y que la paz será un hecho fu
turo que depende de los actos del Gobierno, 
de Buenos Aires.
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« La undécima pregunta se refiere á una 
« determinación que depende totalmente del 
« desarrollo de los sucesos. Es difícil fijar 
« el dia de la traslación del Gobierno á Buc- 
« nos Aires, puesto que no se le ha comuni- 
« cado hasta el momento ni la verificación 
« del desarme. Las trincheras mismas per- 
« maneccn aun de pié.

« La duodécima pregunta pertenece á las . 
« deliberaciones del Congreso.»...

Una voz — Yo quisiera conocer la duodé
cima pregunta.

Sr. Argento — Undécima no mas; duodé
cima no he visto.

Sr. Pizarro — La duodécima pregunta es 
referente al pensamiento del Poder Ejecuti
vo sobre la fijación de la capital permanen
te de la República, y residencia momentá
nea de las Autoridades nacionales en su ca
pital transitoria; y por esa razón nos dice 
que eso pertenece á las deliberaciones del 
Congreso.

Yo no necesito, señor Presidente, pregun
tar al Poder Ejecutivo á quien corresponde 
fijar la capital permanente ó transitoria de 
la República. El artículo 3o. de la Constitu
ción Nacional acuerda esta facultad al Con
greso; pero, sé también, y lo he dicho ya 
en otra ocasión en este recinto, que si esta 
gran conmoción nacional que se ha produci
do; que si este violentísimo sacudimiento 
que se ha realizado no responde ciertamen
te, como pudiera creerlo algún político tor
pe á combinaciones de mera política electoral, 
ó combinaciones de una política transitoria 
y efímera, sino á un gran principio consti
tucional, á una suprema necesidad nacio
nal, á una poderosa causa latente, de agita
ciones que vienen produciendo estos acon
tecimientos que conmueven tan hondamente 
á la República, el tiempo de remover tama
ño inconveniente, de afirmar para siempre 
la Nación Argentina, y de cimentar la paz 
de un modo inconmovible ha llegado ya y 
no debe dejarse pasar estérilmente.

No hay otra causa eficiente, señor Presi
dente, del trastorno que ha sufrido el órden 
público en toda la Nación, y del estado de 
incertidumbres y de agitaciones perennes 
en que vivimos, que la falta de fijación de 
la capital permanente de la República, don
de las Autoridades Nacionales residan como 
en su casa, con jurisdicción propia y esclu- 
siva, en nombre de la soberanía nacional.

De otro modo, viviendo como hemos vi
vido hasta aquí, como huésped y de merced,

en una capital de Provincia, sin jurisdicción 
del Gobierno de la Nación en el lugar de su 
residencia, no hay Poder ni Autoridad na
cional efectiva, sino una sombra de Poder y 
de Autoridad que bambolea al mas débil soplo 
de las pasiones y de los Poderes locales.

Necesitamos constituir la Nación sobre 
bases sólidas, sobre la base constitucional 
de su capital permanente con jurisdicción 
esclusiva y única en ella, donde los Poderes 
públicos funcionen como soberanos, y el 
Gobierno no sea simplemente un título, una 
ilusión, sino un Gobierno fuerte, cnérjico, 
eficaz, á los objetos de su institución y tal 
cual lo ha organizado la Ley fundamental 
de la Nación.

Por esto habia preguntado en mi inter
pelación al Poder Ejecutivo, hasta cuando 
piensa el Poder Ejecutivo que debe mante
nerse la residencia de las Autoridades nacio
nales en Bclgrano y bajo que seguridad vol
verá en caso de regresar á la ciudad de Bue
nos Aires; como también cuál seria en se
mejante caso [sic: c] la jurisdicción que el Go
bierno Nacional hubiera de ejercer en ella, y 
cuales las bases de existencia de los Poderes 
públicos de la Nación y de la Provincia, 
mientras se dicta la Ley de capital definiti
va de la Nación.

Pero el Poder Ejecutivo parece no haber
se preocupado de nada de esto, ni querer 
ocuparse de tales cuestiones, cuando respon
de á todas ellas con una reticencia ó salve
dad inesplicablc en la parte de su Mensaje 
en que contesta á la última pregunta de la 
interpelación con una evasiva, diciendo; «La 
duodécima pregunta pertenece á las delibe
raciones del Congreso.»

Yo bien sé que todas estas cuestiones de
ben ser resueltas por las deliberaciones del 
Congreso y el Senado no necesitaba, cier
tamente de que el Poder Ejecutivo le diera 
esta lección. Lo que el Senado deseaba era 
saber cual fuese la política del Poder Eje
cutivo á este respecto; qué habia hecho, qué 
pensaba hacer sobre esto para no dejar este
rilizar la situación creada por los últimos 
sucesos, y el Poder Ejecutivo sin preocupar
se en lo mínimo de tan graves cuestiones 
solo piensa en volver como antes á la ciudad 
de Buenos Aires, sin resolver cosa alguna, 
y nos anuncia que, «es difícil fijar el dia 
de la traslación del Gobierno á Buenos Aires 
puesto que no se le ha comunicado hasta 
este momento ni la verificación del desarme, 
y las trincheras permanecen aun de pié.»
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De suerte que, verificado el desarme y 
destruidas las trincheras, nada mas hay que 
hacer para que el Gobierno regrese nueva
mente a la ciudad, quedando todas las cues
tiones que anuncia la interpelación á las 
deliberaciones del Congreso, sin que el Poder 
Ejecutivo haya creído ni crea deber preo
cuparse de ellas.

El Gobierno volverá á vivir de merced 
en una capital de Provincia, volverá de 
huésped: sufrirá nuevamente la ofensa, la 
injuria que tantas veces se le ha lanzado al 
rostro, y con la que se paga el alto honor 
de hospedar á las Autoridades de la Repú
blica que tan caro paga su hospedaje!

Yo bien conozco todo el talento del señor 
Presidente de la República, y sé que él no 
ha podido disimularse la situación presente. 
Creo que él comprende como el primero su 
significación política, que no püede ocultar
se á nadie. Creo, por lo tanto, que él no se 
oculta que toda esta situación es creada y 
está condenada en una causa poderosa que 
por si misma importa la existencia de la 
Nacionalidad Argentina por la fijación de 
su Capital permanente; y cstraño sobre ma
nera que cuando se han hecho tan grandes 
sacrificios para remover esta causa perma
nente de agitaciones y disturbios: que cuan
do se ha arrancado á los ciudadanos de sus 
hogares para resolver esta gran cuestión na
cional, haciéndolos marchar desde los confi
nes mas apartados de la República, de la 
Rioja, San Juan, San Luis; que cuando se 
les ha obligado en nombre del mas alto in
terés nacional á dejar las comodidades de la 
vida civil para convertirlos en soldados y for
mar un poderoso ejército á las puertas de 
Buenos Aires; que cuando, en fin, se les ha 
traído al sacrificio para quedar tendidos en 
número de dos mil cadáveres sobre los cam
pos de batalla á inmediaciones de la ciudad de 
Buenos Aires, no haya merecido el país al 
Poder Ejecutivo, al dia siguiente del triunfo, 
una palabra de satisfacción, anunciándole 
que sus sacrificios no serán estériles, tole
rando, por el contrario, que no se resolviese 
bajo la influencia de la situación actual esta 
gran cuestión que tanta sangre nos ha 
costado y que nos costará aun tantos y tan 
grandes sacrificios!! — (Grandes manifesta
ciones de aprobación en la barra)
- Sr. Presidente — Si la barra vuelve á re

petir cualquier muestra de aprobación ó' 
desaprobación, en cumplimiento de mi de
ber, la haré desalojar.

Sr. Pizarro — Ni una palabra, ni la mas 
mínima atención á la cuestión primordial!!!

Y yo no creo, señor, que el Presidente de 
la República haya podido disimularse la 
causa verdadera de esta conmoción. Es un 
gran pensador, y mas que todo, no viene 
de lejanas regiones á darse cuenta recien del 
estado del país, y de las cuestiones que lo 
trabajan y lo agitan para no saber á que 
responde este movimiento.

Señor Presidente: he aquí el gran punto 
en discusión; lié aquí lo que debe preocupar 
mas sériamente al Congreso; hé «aquí lo que 
debe preocupar al Presidente de la Repú
blica y lo que preocupa actualmente al país 
entero: la fijación de la Capital permanen
te de la Nación.

Penden de la resolución de esta cuestión 
única y capital entre todas, las soluciones 
que se desean á todas las demás cuestiones 
que nos dividen y trabajan al país entero.

Cuantas concesiones se hagan hoy á los 
partidos ó á los Poderes públicos de la Pro
vincia de Buenos Aires; por mas generosi
dad que se emplee con ellos; por mas que 
se «abunde en concesión y tolerancia pa
ra fundar la paz y la concordia entre los 
argentinos, todo será efímero mientras no 
se resuelva convenientemente esta gran cues
tión.

Si se deja, señor Presidente, sin resolver 
hoy esta cuestión trascendental, se deja la 
espina en la llaga, y la llaga no se cicatrizará 
jamás. Mientras no se quite la causa que 
produce esta irritación, ella permanecerá 
produciendo siempre el mismo malestar, y 
hoy, mañana ó pasado se han de reproducir, 
como se han reproducido en el pasado los 
males que ahora lamentamos: la misma c«au- 
sa produce siempre los mismos efectos.

La cspcricncia y la ciencia nos autoriza 
á juzgar así, y á predecir, por esta razón, 
dias de duelo para lo futuro.

No hay Gobierno posible, no hay Nacio
nalidad posible en un Gobierno sin jurisdic
ción, en una Nación sin Capital. El General 
Mitre después de la batalla de Pavón, Gene
ral victorioso, con todo el prestigio que dá 
la victoria, con un ejército numeroso, hijo 
de esta tierra, donde contaba con un par
tido fuerte y compacto, al hacerse cargo por 
primera vez de la dirección de los negocios 
públicos nacionales, y al ocupar la Presi
dencia, comprendió que era imposible su 
poder y su Gobierno, que era imposible la 
existencia del Gobierno Nacional en Buenos
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Aires si préviamcnte no se fcdcralizaba la 
Provincia ó por lo menos, si no se fijaba el 
Municipio de la ciudad como Capital de la 
República con jurisdicción eselusiva en ella.

Sr. Argento — Pero después vetó la Ley 
sobre Capital.

Sr. Pizarro — El Presidente, General Mi
tre, para hacer posible el ejercicio de sus fa
cultades constitucionales, necesitó, por lo 
menos, de una Ley de coexistencia de las 
Autoridades nacionales y provinciales, que 
suprimiendo de hecho muchas de las atribu
ciones que ejerce en su propia Capital el Go
bierno de Provincia, pasaron á la jurisdic
ción nacional.

¿Y se cree, señor Presidente, siendo esto 
así, que hoy es posible Gobierno alguno de 
la Nación en la continuación del estado an
terior á la rebelión, residiendo en Buenos 
Aires como lian residido las Autoridades na
cionales antes de ella sin jurisdicción alguna? 
¿Se cree que es posible que el Gobierno Na
cional vuelva A la ciudad de Buenos Aires 
en estas condiciones? ¿No tenemos ya la 
cspcricncia de ayer mismo? ¿Por qué el Con
greso, por qué el Gobierno, por qué las fuer
zas nacionales lian salido de la ciudad de 
Buenos Aires? ¿Por qué? Porque eran allí 
huespedes molestos: porque el Gobierno Na
cional era allí una sombra, un hombre, una 
palabra que arrastra el viento: porque sus 
Poderes públicos se encontraban dominados 
anulados por los Poderes públicos de la Pro
vincia con jurisdicción en la Capital de la 
República: porque el espíritu localista le era 
hostil; el espíritu localista de los partidos 
aunque no pueda decirse lo mismo del espí
ritu del pueblo de la Provincia; porque en 
estas condiciones basta la fuerza del Go
bierno y partidos locales para hacer emba
razosa y difícil la acción de los Poderes na
cionales, dificultando y entorpeciendo su 
marcha regular.

¿Se pretende que sea posible que las Au
toridades nacionales vuelvan en esas condi
ciones á la ciudad de Buenos Aires?

¿Cuál seria la situación del Gobierno Na
cional en aquella, ciudad, sino la misma que 
ha producido el trastorno que hoy sufre la 
República?

La situación del Gobierno Nacional seria 
de completa y eselusiva dependencia de los 
Poderes provinciales, y lo que es mas doloro
so en este instante, semejante resultado seria 
la consecuencia de los pactos ó convencio
nes celebradas por el Presidente de la Re

pública que dejarían al Gobierno de l¡i Na
ción bajo la dependencia de los Poderes de 
la rebelión.

Y no seria este el pleno y completo triun
fo de la rebelión apesar del triunfo mismo 
de las armas nacionales?

Hé aquí lo grave de la cuestión; hé aquí 
por qué no puede bajo concepto alguno, ni 
aun después de operado el desarmo de las 
fuerzas rebeldes, volver el Gobierno Nacio
nal á funcionar en Buenos Aires como antes 
de la rebelión.

Pero ni aun después de cambiadas las 
autoridades ó Poderes rebeldes puede el Go
bierno de la Nación volver á residir en la 
ciudad de Buenos Aires, sino bajo la base 
de la fijación en ella de la Capital de la Re
pública, con jurisdicción propia, en caso de 
que la Legislatura de la Provincia debida
mente constituida (¡debidamente constitui
da!) debidamente constituida, lo repito per 
[sic: o] tercera vez, hubiera de hacer la cesión 
constitucional de la ciudad y su municipio 
para Capital permanente de la Nación, ad 
Ínterin, mientras se resuelva la cuestión de 
Capital permanente, hasta tanto no se con
venga ó estipulen las bases de coexisten
cia, determinando la jurisdicción que hubie
se de ejercer el Gobierno Nacional y la que 
correspondería en semejante caso al de la 
Provincia.

Y mientras tanto, ¿qué nos ha dicho el 
Poder Ejecutivo sobre esto? ¿Cuál es á este 
respecto el pensamiento del Presidente de la 
República? Ninguno! y solo con relación al 
tiempo en que el Gobierno Nacional haya 
de volver á la ciudad de Buenos Aires, como 
si no se tratase de otra cosa que de volver 
á ella lo mas pronto posible, nos dice: lo 
indicarán las circunstancias!

Si el P. E. admite como posible el regreso 
debe comprender que él no ha de efectuarse 
sino bajo una Ley de coexistencia en caso 
de residencia interinaría ó declarándose ca
pital permanente de la Nación á la ciudad 
de Buenos Aires, y yo me felicitaría de que 
el señor Presidente lo comprendiera así y 
se resolviese á gestionar la cesión constitu
cional de dicha ciudad á este efecto, como 
lo tengo proyectado ante el Senado, y como 
el mismo señor Presidente debe comprender 
que es necesario hacerlo; pero estraño que 
el Sr. Presidente que al clausurarse las se
siones del Congreso en el año anterior [sfc: t] 
anunciaba públicamente la necesidad de re
solver esta cuestión, teniendo, puede decirse,
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el presentimiento de los hechos que se han 
producido y del sacudimiento violento que 
ha tenido la Nación entera, hoy que lo vé 
realizado, no parezca preocuparse de esto 
en lo mas minimo.

Sin embargo, esta y no otra debe ser la 
cuestión que debe preocupar en este instan
te al Presidente de la República y al Con
greso; todo lo demas son detalles de poca 
importancia; y si la solución de esta .grave 
cues ion ha de ofrecer todavía resistencias, 
esfuerzos y nuevos sacrificios á la Nación, 
á espaldas de las Autoridades nacionales 
hay dos millones de Argentinos dispuestos á 
sostener la Autoridad nacional y prontos á 
sacrificarse en nuevos combates por la reso
lución de esta cuestión, que hartos ya de 
sangre y de lágrimas desean descansar y de
jar á sus hijos una patria tranquila y feliz!

Sr. Argento — Si me permite c! señor Se
nador, voy á hacerle una pequeña interrup
ción, aun cuando solo sea para hacer justi
cia á todos.

No debe insistir tanto mi honorable co
lega por Santa-Fé respecto á la responsabi
lidad que ha de caberle al Presidente de la 
República sobre la cuestión capital, la cual 
yo, desde que tengo el honor de sentarme 
en estas bancas, he estado siempre pidiendo 
á la Cámara á que pertenezco que la resuel
va. En esto no hago ninguna clase de cargo, 
pero es bueno que este hecho se rectifique.

Sr. Pizarro — Debo observar, señor Pre
sidente, un hecho importante y en el que 
tomo por testigos á todos los señores Sena
dores que se encuentran en este recinto. 
¡Quién lo creyera! Un empleado del Gobier
no Nacional, un Senador, un miembro del 
Congreso, en el suelo mismo de la patria, 
en la misma capital de la República, 6 á lo 
menos en la ciudad de la residencia de sus 
Autoridades y donde ellas tienen su propio 
asiento, se siente mas cstraño que en terri
torio cstranjero, y es en ella mas estranjero 
que los que vienen de lejanas tierras y por 
vez primera pisan nuestras playas! — Casi 
son considerados en Buenos Aires como ene
migos, y se les recibe y se les mira como ta
les con cierta esquivez, con cierta ojeriza á 
causa del sentimiento local prevenido con
tra todo lo que es nacional!

Sr. Baibiene — Yo no soy [sfc: d] testi
monio de eso.

Sr. Pizarro — No apelo á  sus palabras, 
sino á la voz íntima que nace de la concien
cia, esa palabra secreta del alma.

Sr. Baibiene — A la palabra secreta: en 
ninguna parte he visto un sentimiento mas 
arraigado de nacionalidad que en Buenos 
Aires. Es necesario hacerle justicia y no ca
lumniar á Buenos Aires que es el pueblo mas 
argentino de toda la República.

Sr. Pizarro — Pido que se mande callar 
al señor Senador! Tengo la palabra y él ha
rá uso de ella y me contestará cuando yo 
haya terminado.

Sr. Baibiene — ¡Qué se me mande callar!
Sr. Velez — El señor Senador por Santa- 

Fé, ha interpretado los sentimientos de Bue
nos Aires de una manera diversa de lo que 
es...........

Sr. Presidente — Permítame el señor Se
nador.

El orador no puede ser interrumpido sin 
su consentimiento: los señores Senadores 
haran uso de la palabra á su turno.

Sr. Pizarro — Señor Presidente, sostengo - 
lo que digo y niégueme alguien este hecho, 
entre tantos otros que pudiera citar:

Después del 15 de Febrero, pasando por 
una de las calles mas cultas de Buenos Aires, 
(la de Florida) nuestro ejército, el ejército 
argentino, honra y prez de nuestro nombre, 
ha sido torpe, ruin y vilmente escarnecido, 
recibiendo los soldados en su rostro la in
munda saliva lanzada por el odio del sen
timiento localista! Niégueme este hecho al
guien!

Me basta recordar este solo hecho para 
comprobar mis asertos: este es un hecho cul
minante, característico del cual no hay ejem
plo en Nación alguna del mundo!

Y ya que recuerdo este hecho inaudito, 
salvaje, por el cual no responsabilizo á la 
población culta de Buenos Aires, sino á las 
almas pequeñas y vulgares en que se anida 
el sentimiento localista que inspira tales actos, 
debo decir que eso no afecta á los espíritus 
elevados, á las almas grandes y verdadera
mente nacionalistas que existen en Buenos Ai
res, pero sirve á constatar el sentimiento que 
espreso, en los espíritus estrechos y vulga
res que forman la generalidad en los pueblos.

Debo hacer notar también para honra del 
Ejército así ultrajado, su profunda discipli
na, pues lo que el mas humilde ciudadano 
no sufre jamás en silencio ni encontrándose 
inerme, sin que injuria semejante sea con
testada descargando la mas terrible bofeta
da, los soldados Argentinos lo han sufrido 
en silencio y con el arma al brazo en obse
quio á la paz, y á la tranquilidad.
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Con las armas en la mano han sufrido 
esta afrenta dando un ejemplo de discipli
na, único en el mundo!

Ah! yo necesito serenarme, y suplico se 
me conceda un momento de reposo! ya voy 
á continuar.......

El orador hace una breve pausa y 
prosigue:

He dicho, señor Presidente, que las con
diciones anormales de nuestra vida consti
tucional en la Ciudad de Buenos Aires, pro
ducen un sentimiento de animadversión 
contra las Autoridades Nacionales y el per
sonal de su Administración y gobierno, y 
esto es muy natural.

Se tiene, por una parte, el sentimiento 
íntimo y perfecto de que la jurisdicción de 
los Poderes públicos de la Provincia en su 
territorio, debe ser plena y exclusiva. Este 
sentimiento es fundado, es legítimo, es na
tural.

En tales condiciones, solo que el Gobier
no Nacional no deje sentir su acción en la 
ciudad de Buenos Aires, puede csplicarse que 
su existencia en ella no hiera el sentimiento 
autonómico de la Provincia engendrando 
esa repulsión y ódio antagónico al Gobierno 
de la Nación y á sus autoridades.

De aquí procede ese antagonismo, que es 
la manifestación del justo sentimiento auto
nómico bajo la presión del Gobierno Na
cional, que le obliga, de esta suerte, á 
reaccionar contra el espíritu nacionalista.

El pueblo de Buenos Aires tiene el sen
timiento de su derecho de que podrá gober
narse por sí mismo, con jurisdicción esclu- 
siva en su propio territorio: esto es justo, 
esto es su pleno derecho; pero si se coloca 
al lado del Gobierno de la Nación, el Go
bierno de la Provincia, es natural que la 
majestad de la Nación, su poder y autori
dad oprima y eclipse al pequeño gobierno 
de Estado, y esto, naturalmente, tiene que 
suscitar celos y rivalidades entre una y otra 
jurisdicción, produciendo en las masas el 
fenómeno que dejo indicado.

De aquí proceden las manifestaciones del 
espíritu localista a que me he referido, y de 
que es su mas alta espresion la rebelión ac
tual. El Gobierno y el pueblo aspiran á ha
cer preponderar su influencia y jurisdicción 
local, y á sobreponerse en todo á la Nación: 
esta es la rebelión en su causa principal.

Lo mismo sucedería, señor Presidente, en 
cualquiera otra Capital de Provincia en que 
existiesen las dos Autoridades. La residencia

de las Autoridades Nacionales en ella iría á 
hacer sentir allí su poder y su influencia y á 
ejercer natural presión en el sentimiento au
tonómico, produciendo estos movimientos 
de reacción que indican un estado anormal 
en el organismo del cuerpo político.

Hé aquí por qué el Gobierno Nacional no 
puede residir sino en la Capital permanente 
de la República, y por qué es necesario acor
dar préviamente las bases de existencia de 
ambos Gobiernos en cualquier Capital de 
Provincia, mientras se fija la Capital per
manente de la República.

Fundado en estas obscrvaciohcs he crci- 
do, pues, que podia apelar sinceramente al 
testimonio de todos respecto á la verdad de 
un hecho palpitante que queda demostrado 
d priori y a posteriorí, en su causa y en sus 
efectos, y que no es nuevo, que no es solo 
peculiar y propio de esta tierra, que es co
mún á todos los pueblos, y que está funda
do en la naturaleza misma de las cosas, diré 
así, como espresion del sentimiento autonó
mico.

Si esto es efectivo, señor Presidente, se 
comprende comó la ciudad de Buenos Aires 
viene siendo el foco de estas insurrecciones 
y la causa de los sacudimientos violentos, 
de las guerras y desastres de la República 
entera en ellas.

Buenos Aires indudablemente que será la 
ciudad de la residencia de las Autoridades 
Nacionales: en ella debe fijarse la Capital 
de la República, pero sin que este hecho 
hiera el sentimiento autonómico ni amen
güe el poder de su Gobierno local que debe 
quedar incólume en su propia capital. Esto 
indica la necesidad de fcdcralizar á la ciu
dad de Buenos Aires sacando fuera de ella 
la capital de la Provincia.

Buenos Aires debe ser la Capital de la 
República. Ella es su Capital tradicional y 
Buenos Aires debe continuar esa tradición 
en el Gobierno de la Nación. En Buenos 
Aires se encuentra todo el sentimiento y to
da el pensamiento argentino; la vida toda de 
la Nación está, puede decirse, condensada 
en esta gran ciudad: ella es su cerebro y su 
corazón; ella compende toda nuestra histo
ria!

Pero mientras Buenos Aires continúe con
siderando como eselusivamente suya esa 
gran ciudad y pretenda retenerla como pro
pia para asiento de sus autoridades locales, 
mirará con estrañeza, mirará como onemigo 
todo lo que es nacional. Ella será el objeto
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de disensiones y guerras civiles que espre- 
sarán la lucha del sentimiento argentino 
que reivindica como propia aquella ciudad, 
y el sentimiento provincial que pretende ha
cerla eselusivamente suya, apropiándose la 
vida entera de la Nación, y creyéndose así 
ser la Nación misma. La Provincia de Bue
nos Aires pretenderá así sobreponerse á la 
Nación porque se considerará ser ella la Na
ción.

Pero fcdcralíccsc la ciudad de Buenos Ai
res y entonces ella será la prenda de unión 
y de confraternidad entre los argentinos. — 
La ciudad -de Buenos Aires será entonces 
una ciudad verdaderamente argentina y no 
porteña. EL cordobés, el santafccino, el rio- 
jano, como el porteño mismo, mirarían esa 
ciudad como propia, se encontrarían en ella 
como en sú casa, seria un pedazo del suelo 
argentino que todos amaríamos como tal, 
sin eselusiones, sin odios, una ciudad que 
amaría el porteño, no porque fuese porteña 
sino por ser argentina, y que el cordobés y 
el santafccino amaría también porque no era 
portsña, sino argentina, mientras que en las 
condiciones actuales sucede todo lo contra
rio y sirve solo de piedra de escándalo.

La ciudad de Buenos Aires, ciudad argen
tina por los antecedentes históricos, ciudad 
argentina por los elementos que actualmen
te contiene, es una ciudad eminentemente 
nacional; pero las Provincias al reformarse 
la Constitución de la República acordaron 
que la Capital de ella se fijaría por el Con
greso prévia cesión de una ó mas de las Le
gislaturas de Provincias del territorio que 
hubiese de federalizarse, y de aquí que la 
ciudad de Buenos Aires haya quedado como 
una ciudad de Provincia y que sea hoy ne
cesaria la cesión de la Legislatura Provin
cial para que pueda federalizarse y ser lo que 
es ya en si misma, una ciudad nacional des
tinada á servir de capital á la Nación.

Buenos Aires tiene conciencia de lo que 
es en si misma: se siente ser el foco de la vi
da nacional y aspira á gobernar la nación 
sobreponiéndose como Provincia á los Po
deres nacionales. Aquí está su error! Buenos 
Aires puede y debe ser la Nación y puede y 
debe gobernarla, cambiando su raquítica 
Legislatura Provincial por la majestuosa 
Representación Nacional del Congreso y su 
Gobernador de Provincia por el Presidente 
de la República para su Gobierno.

Así gobernará Buenos Aires á la Nación 
entera!

Pierde algo Buenos Aires en este cambio?
— ¿No gana inmensamente con él? ¿No se 
agranda y se magnifica así en poder y en 
consideración? ¿No asume de esta suerte las 
proporciones de la Nación misma?

Pero ah! — Los hombres de Buenos Aires 
no quieren esto! Lo que ellos quieren es que 
la Provincia y sus partidos locales gobier
nen la Nación! Ellos no quieren que Buenos 
Aires sea la Capital de la Nación ni que de
je do serlo, y perpetúan así el actual estado 
de cosas que engendra hoy esta situación!

Yo diré con este motivo lo que un joven, 
casi un niño, me decía en presencia de al
gunos de los que me escuchan, hace pocos 
dias bajo los arboles de esta plaza de Bcl- 
grano. Él hablaba ingénuamente y ya se 
sabe que los niños dicen la verdad. «No hay 
« Nación sin Capital en Buenos Aires, me 
« decía; pero es que Buenos Aires, no quic- 
« re la Capital!»

Yo le contesté entonces: «Luego Buenos 
« Aires no quiere la Nación!»

Esta es la ingénua verdad, dicha cando
rosa y formalmente por los lábios de aquel 
niño!

Buenos Aires, sus hombres públicos, sus 
partidos locales no quieren que haya Nación!
— Quieren vivir continuamente en el mis
mo estado manteniendo la anarquía en la 
República. Quieren gobernar la Nación por 
los medios indirectos que deje en las manos 
el estado de cosas en que hemos vivido sin 
que los Poderes Nacionales tengan un lugar 
fijo de residencia con jurisdicción esclusiva 
en ella. No quieren la Capital en Buenos 
Aires ni fuera de Buenos Aires.

Tal es la verdadera situación.
Y es en vista de esto que yo he pregun

tado y pregunto: ¿por qué el Presidente de 
la República, después del triunfo de las ar
mas nacionales sobre los rebeldes, no ha con
traído su atención á estos asuntos ni ha 
consagrado á estas cuestiones una sola pa
labra?

Yo sé que la solución de esta gran cuestión 
corresponde al Congreso, y creo no equi
vocarme cuando anticipo desde ya al Sena
do, según las opiniones particulares que he 
oido al respecto, que esta cuestión será re
suelta inmediatamente por el Congreso.

¿Pero el Presidente de la República para 
silenciar esta cuestión ha podido acaso de
tenerse ante la consideración de que era una 
atribución concedida espresamente al Con
greso, la de fijar la Capital cuando no se ha
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detenido ante otras el desconocimiento de 
facultades igualmente eselusivas del Congre
so, para conceder amnistía general, y para 
los demás actos que ha asumido en su nota, 
y en que compromete las atribuciones del 
Congreso? ¿O acaso no so ha preocupado 
de este punto, solo por dejar al Congreso 
en perfecta libertad para resolverlo?

Esto no satisfaría en manera alguna; pero 
si así fuese, me felicitaría de saber que el 
P. E. espera la iniciativa del Congreso para 
resolver este asunto, porque conociendo el 
espíritu que predomina en el Congreso, es
peraría ver muy luego que este asunto tan 
trascendental llama la atención de todos los 
Poderes Nacionales.

Mientras tanto, me consuela saber que el 
P. E. declara en su nota: «las milicias per
manecerán sobre las armas — el ejército no 
desaparecerá hasta tanto no haya una com
pleta pacificación en la República;» lo que 
importa decir, según yo lo comprendo, «has
ta tanto que esta gran cuestión no haya sido 
resuelta,» porque sin esto no puede haber 
completa pacificación.

Puede haber tregua, y no otra cosa es lo 
que actualmente existe; tregua que solo ser
virá para recrudecer la guerra, y la guerra, 
tal vez, como no la han soñado, como 
no lo sueñan, como nadie pudiera creerlo 
quizá!

Creo, señor Presidente, que estas obser
vaciones bastan para que el Senado se aper
ciba de cuál es la situación general de la 
República en presencia de los últimos suce
sos, y para que quede habilitado para tra
tar y resolver las cuestiones que con ocasión 
de los mismos comienzan á presentarse, ya 
sobre la intervención á Corrientes, ya sobre 
el estado de sitio en algunas Provincias ó 
en todo el territorio de la República, ya 
sobre la intervención á la Provincia de Bue
nos Aires, fijación de la Capital permanente 
de la República, etc.

Se creyó que era necesario, y lo era en 
efecto, conocer la situación. La bosqueja cla
ramente el Mensaje del P. E., y el Senado 
podrá en lo sucesivo ocuparse del Proyecto 
cuya discusión quedó pendiente, una vez 
que queda ya satisfecha la mocion que hice 
en la sesión anterior para que se suspendie
ra esa discusión hasta que estas espiracio
nes se dieren.

Sr. Argento — Pediría que se señalase la 
sesión próxima para ocuparse del asunto 
que ha quedado pendiente.

Sr. Velez — Había pedido la palabra pa
ra decir lo que antes anuncié.

Señor Presidente: yo he venido muchas 
veces á este pueblo de Buenos Aires, como 
representante de mi país, algunas veces, en 
la Cámara de Diputados, y últimamente en 
el Senado de la Nación, y debo declarar, 
en honor al gran pueblo de Buenos Aires, 
que nunca, jamás he oido proferir á ningu
na persona, mucho menos en los instantes 
luctuosos y terribles por que acaba de pasar 
el país, una sola palabra contra la Nación 
Argentina, sobre la separación de Buenos 
Aires. Esas ideas han desaparecido comple
tamente, yo no he alcanzado á verlas ger
minar en un solo corazón.

No es cstraño, por lo demás, que en el 
pueblo de Buenos Aires, como en todos los 
pueblos del mundo, algunos de los represen
tantes de la Nación tengan sus afecciones 
y que otros no las tengan.

Esto mismo' ha sucedido en el Paraná. 
El infortunado Dr. Possc y el también ya 
difunto Dr. Cáccres, que levantaban ban
dera de oposición al Gobierno de Paraná, 
fueron allí mal mirados, á punto de que en 
todos los círculos, apenas tenían con quien 
conversar.

Pero esto se comprende perfectamente; lo 
mismo sucede en cualquier capital; hay una 
idea que domina, que absorbe á todos los 
hombres ó que los pone de un lado: los que 
la combaten, tienen, hasta cierto punto, la 
animadversión de aquellos que figuran en 
filas opuestas á las de sus amigos.

Pero ¿quién se puede quejar de que ha si
do violentado en lo mas mínimo por el 
pueblo de Buenos Aires? Puede citarse un 
hecho aislado, hecho que han condenado to
dos y que se tiene que condenar; pero por 
eso no se puede culpar jamás á un pueblo 
honorable, digno y verdaderamente grande, 
por mas que haya tenido su hora de vértigo, 
como la tienen todos pueblos del mundo.

Así, pues, la palabra que el señor Sena
dor ha dirigido contra el pueblo de Buenos 
Aires, por lo que á mi respecta, y tomándo
nos á nosotros por testigos, digo que no las 
puedo acreditar ni las acreditaré jamás; al 
contrario, repito que en este pueblo, en los 
últimos dias, he visto, como en ninguno, el 
sentimiento de la nacionalidad, que de nin
guna boca he oido salir una palabra de se
paración, ó una palabra contra las institu
ciones del país que cobijan á todos los ar
gentinos.
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Señor Presidente: la nacionalidad es un 
hecho, y solo un insensato puede pensar que 
se puede tirar una línea divisoria sobre lo 
que está unido por vínculos eternos — por 
los vínculos de la tierra y por los vínculos 
que Dios mismo ha establecido en este vas
to territorio argentino.

Así, pues, en este pueblo, el mas poderoso, 
donde fomentan las grandes ideas, donde 
están las primeras cabezas de la República, 
donde ellas en cierto modo dominan por su 
inteligencia, por su ilustración, donde se han 
formado los mismos hombres que están á 
la cabeza de los argentinos, en este momen
to no hay semejante sentimiento de sepa
ración, y es preciso que nosotros honorable
mente protestemos, como protesto, contra lo 
que ha dicho á este respecto el señor Sena
dor que ha invocado nuestros votos.

Sr. Argento — Debo hacer una rectifica
ción. Mi honorable colega por Santa-Fé no 
ha pronunciado una sola palabra de separa
ción.

Sr. Velez — Yo he afirmado que no hay 
ese sentimiento en Buenos Aires, porque un 
pueblo que persiguiese á sus representantes 
no daría grandes pruebas de amor á la unión 
de los argentinos.

Sr. Febre — He pedido la palabra para 
levantar un cargo injusto que el señor Se
nador por Córdoba acaba de hacer al pue
blo del Paraná. Él ha aseverado en su peque
ño discurso que el Dr. Cáccres y el Dr. Po- 
sse, porque tenian ideas contrarias á las del 
Gobierno que residia en el Paraná, eran mal 
mirados por esa sociedad.

Esto es una calumnia al pueblo del Pa
raná y yo protesto contra ella. Habría de
seado que mi honorable colega por Córdoba 
hubiera guardado un poco mas de conside
ración á ese pueblo del Paraná, que fuó el 
punto donde se reunió la representación del 
pueblo de Entrc-Rios para hacer la protesta 
el I o de Mayo contra la tiranía de Rosas 
que di ó por resultado la gran cruzada liber
tadora para echar al déspota que oprimía al 
pueblo argentino. El pueblo del Paraná era 
el asiento do las autoridades provinciales 
entonces — s.iministró sus tesoros y  ellos 
sirvieron para libertar al país de la tiranía 
de Rosas.

Creo que un pueblo que hace esto tiene 
sentimientos nacionales y Sabe respetar la 
opinión de todos sus hijos.

Sr. Velez — ¿Me peí-mito una rectifica
ción?

En primer lugar, no he querido vilipen
diar al pueblo del Paraná; he consignado 
un hecho que se lo he oido á mi difunto ami
go Dr. Posse, que se lo he oido á mi profe
sor Dr. Cáccres muerto ya también, y que 
es público en Córdoba. Ese hecho no arguye 
absolutamente nada contra el pueblo del 
Paraná, ni le quita sus glorias y sacrificios 
hechos en favor de la libertad, en la cruza
da libertadora que trajo el General Urquiza.

Esto es natural; en mi Provincia sucede
ría lo mismo, cada vez que los Diputados 
del pueblo no representan dignamente el rol 
que tienen, ó cuando se presume que no han 
subido á él por el camino ancho de la popu
laridad.

Sr. Fébre — Yo he sido amigo de esos dos 
señores á quienes se ha referido y jamás les 
he oido una cosa semejante.

Sr. Velez — Yo lo he oido, y era esto allí 
público y notorio. Había un grupo pequeño 
de Diputados que no tenian casi aceptación 
en ninguna parte. Pero no hago cargo por 
ello al pueblo del Paraná.

Sr. Lucero — Yo creo que no es oportuno 
que cada uno de nosotros entre á rectificar 
lo que el señor Senador Pizarro ha dicho 
en su discurso. Hago, pues, indicación para 
que se dé por terminado este incidente.

(Apoyado)
Sr. Presidente — Se dará por terminado 

el asunto relativo á la interpelación.

9.° Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 13 de julio de 18801

Sr. Presidente — Se vá á entrar á la con
sideración de la orden [del] dia.

Así se hace, leyéndose el siguiente 
dictámcn:

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Negocios Constitu

cionales ha tomado en consideración los dos 
Mensajes del P. E. de fecha 6 del corriente 
relativos á la rebelión producida en las Pro
vincias de Buenos Aires y Corrientes, como 
así mismo el proyecto sobre estado de sitio 
para toda la República presentado por el

1 Publicada en el Número 12 de Conoueso N aciónae, Cá
mara de Senadores. Sesión de /SSO.eit.. j>p. XOI a CX IX . 
Presidió la sesión el Hcnndor señor Paz y al innrRcn de lu sesión 
so anotan los siguientes senndores: «Argento. Baibicnc, Baltoró, 
Barcena. Carrillo. Civit, Cortís, Febre, Frías, Gómez, Go- 
labert. Ienrznbal. Lucero. Lcguizainon, Paz, Pizarro, Santillnn, 
Navarro, Orliz. Velez, Villanucvn.» (N . del B .)
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señor Senador Pizarro, y por las razones que 
os dará el miembro informante, os aconseja 
el Proyecto de Ley adjunto.
Sala de Comisiones del H. Senado, Bclgrano,

Julio 8 de 1880.
Rafael Igarzabal — Benjamín Paz 
— Juan Martin Leg[u]izamon.

E l  Senado y Camaka de DD.
Aut. I o Apruébase el Decreto del P. E. 

de fecha 22 de Junio del corriente año 
por el cual declara en estado de sitio é in
tervenida la Provincia de Buenos Aires; am
pliándose el plazo del estado de sitio hasta 
el 30 de Octubre.

Aut. 2o Apruébase igualmente el Decre
to de 3 del presente por el que declara en 
estado de sitio é intervenida la Provincia 
de Corrientes y en estado de sitio las de 
Entre llios y Santa-Fé.

Aut 3o Autorízasele para invertir de las 
rentas generales las sumas necesarias para 
la ejecución de esta Ley, pudiendo además 
hacer uso del crédito de la Nación.

Aut. 4o El P. E. dará cuenta oportuna
mente de la ejecución de esta Ley, y de la 
inversión de los fondos que ella reclamare, 
formulando para el efecto una cuenta espe
cial.

Art. 5o Comuniqúese al P. E.

Igarzabal — Paz — Leguizamon

Sr. Presidente — Está en discusión ge
neral.

Sr. Velez — Pido la palabra.
En el proyecto despachado, y que ha fun

dado antes de ahora el honorable señor Se
nador por Salta, hay dos cuestiones á cual 
mas sérias y graves, á mi modo de entender, 
y ambas voy á abordar ligeramente, pero 
también con la circunspección que merecen.

La primera de ellas, señor Presidente, es 
la proclamación del estado de sitio, decre
tada por el P. E. de la Nación; y la segunda, 
la sanción y prolongación del mismo estado 
de sitio mas allá de lo que el P. E. reclama 
del Congreso.

El estado de sitio autorizado por los ar
tículos 23, 67, inciso 26, y 86 inciso 19 de la 
Constitución Nacional, en los casos y bajo 
las condiciones prescritas en ellos, no arran
ca su fuerza y valor de lo estatuido en la 
Constitución Norte-Americana al respecto, 
ni tiene su fundamento en los precedentes

ingleses, que se pueden invocar por cualquier 
pueblo libre del mundo.

En esta parte los Constituyentes Argen
tinos se han desviado de su modelo, la Cons
titución Norte-Americana, como no han 
consultado las instituciones de algún otro 
pueblo libre.

La Constitución Norte-Americana, como 
lo saben mis honorables colegas del Senado, 
para el caso de conmoción, para el caso de 
guerra civil, solamente acuerda al Ejecuti
vo la facultad de suspender el auto de ba
beas corpus, es decir, que solo permite echar 
mano del ciudadano, atacar su seguridad, 
pero las demas garantías que lo amparan 
y escudan su honor, su propiedad, la prensa, 
por ejemplo, quedan incólumes.

El P. E. allí, suspendiendo el auto de ba
beas corpus, deja á los ciudadanos en inse
guridad respecto de su persona, pero no tie
ne otras facultades respecto cíe las demás 
garantías que lo amparan.

Por esto nosotros, cuando se trata de es
tablecer el estado de sitio, tenemos que ser 
muy circunspectos y muy poco largos en 
concederlo.

Hay algo mas, señor Presidente. El P. E. 
en presencia del Congreso, estando éste reu
nido y funcionando, dependiendo quizas de 
una palabra del Ejecutivo, de que se reunie
se después de la dislocación de la Cámara de 
Diputados, ha hcchado [sic] mano de una 
facultad esclusiva de las Cámaras. En esta 
parte condeno categóricamente el procedi
miento del Ejecutivo.

Tal vez si el Congreso hubiera hablado, 
yo no dudo de ello, es mi convicción pro
funda, se habría evitado que se derramase 
sangre argentina, ni hubiera ella corrido á 
raudales, como lia sucedido, ni se encontra
ría enlutada una gran parte de la República 
Argentina.

El Congreso tenia en sus manos la paz, 
y él debió darla al pais que la necesitaba. 
Esta era la convicción de sus hombres mas 
perspicaces y que penetran con su mirada 
en el porvenir.

El deber del Presidente de la República 
en esos momentos estaba en dejar al Con
greso que resolviese lo que él solo debía re
solver. No lo hizo así y ha hechado [sic] luego 
mano de una facultad esclusiva de las Cáma
ras, por que solo ellas son las que deben resol
ver en cuestiones como estas. En esta parte, 
lo condeno perentoriamente y tengo un pre
cedente que invocar ante esta Cámara.
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En 1860, con ocasión de la guerra de se
paración, cuando esta estaba declarada por 
ambas partes, cuando el Sud habia arrojado 
el guante al gobierno de la Union y éste lo 
habia recogido, el Presidente Lincoln, en uno 
de los primeros pueblos ocupados por sus 
fuerzas, suspendió el auto de habeas corpus, 
ó hizo proclamar la ley marcial por los gefes 
que los ocupaban militarmente.

Mis honorables colegas comprenderán la 
gravedad de aquella situación, listaba de
clarada la guerra por una y otra parle, ha
bían comenzado las hostilidades, habia prin
cipiado aquella lucha titánica, la mas gran
de que registra el siglo XIX, que ensangrentó 
casi todas las vastas llanuras de la Union, 
que dejó millares de muertos é invalidos.

Pues bien, apesar de todo eso, el Senador 
Somncr, inmediatamente interpeló al go
bierno y le criticó por haber suspendido el 
auto de habeas corpus, apesar de estar la 
guerra declarada, sin haber recabado pre
viamente el asentimiento del Senado.

¿Qué diremos nosotros, cuando se trata 
de hechos que se han podido y debido evitar, 
cuando el Congreso, que era una autoridad 
reconocida y acatada por todos los partidos, 
no pudo hacerse oir y debió hablar?

No; si así hubiera sucedido, no hubiéra
mos presenciado el sacudimiento inmenso 
que ha tenido lugar en toda la República, 
ni los actos del Gobernador de la Provincia, 
ni los que han venido tras estos por parte 
del Presidente, hubieran quedado librados 
á su voluntad.

Mientras tanto, sin esperar la resolución 
de las Cámaras se ha ensangrentado la Re
pública, y el Congreso ha estado inerte, sin 
pronunciar una sola palabra.

Recien, después que hechos tan dolorosos 
se han producido, es cuando se nos pide que 
aprobemos las resoluciones adoptadas.

Voy, señor Presidente, á leer la resolución 
que se adoptó en los Estados-Unidos, con 
el voto de casi todo el Senado, á consecuen
cia de la interpelación del Senador Somncr. 
Ella puede ser la norma de este Cuerpo 
también.

El Senador de Massachusscts decía, y es
to fué aceptado: «Reclamo para el Congreso 
lo que pertenece á todo Gobierno, en el ejer
cicio de los derechos de la guerra, digo, por 
una Ley del Congreso, dictada conforme á 
los requisitos de la Constitución, por ambas 
Cámaras y aprobada por el Presidente. El 
Gobierno de los Estados-Unidos se manifies

ta  mejor en un acto del Congreso. Así la 
guerra se declara, los ejércitos se levantan, 
háccnsc las reglas relativas á las prensas y to
das las ordenanzas de guerra que reglan su di
rección, se establecen por un acto del Congre
so. Por un acto del Congreso se ponen en 
movimiento los poderes de la guerra; y  una 
vez puestos en movimiento, el Presidente 
los ejecuta. Verdad es que el Presidente es 
el Comandante en Jefe; pero es el Congreso 
el que hace todas las Leyes necesarias y 
convenientes para poner en ejecución sus 
poderes, de suerte que, según la palabra mis
ma de la Constitución, sus poderes dependen 
del Congreso que puede limitarlos ó esten- 
derlos á su arbitrio.»

Es así como desearía que obrase el Sena
do Argentino.

Debo recordar también que el Ejecutivo 
ha movilizado las Milicias de la República, 
cuando la autorización para ello corresponde 
al Congreso, inciso 24 del artículo 67. Ni 
puede invocar para justificar semejante fa
cultad el ser Comandante en Jefe de las 
fuerzas de la Nación.

Esta es la inteligencia que dan á este ca
rácter los mas distinguidos conslilucionalis- 
tas. Allí también el Presidente es Coman
dante en Jefe, pero como tal no tiene la 
facultad de movilizar milicias. Tiffany dice: 
«El Presidente de los Estados-Unidos, como 
Comandante en Jefe del ejército y armada, 
es tan limitado en su autoridad, como lo 
seria cualquier otro Comandante en Jefe; 
está tan sujeto á la discreción legislativa como 
lo estaría cualquiera que ocupase esta posi
ción. No hay que olvidar que los poderes y 
deberes corresponden al empleo de Coman
dante, no á la persona que desempeña el 
empleo, ni á otro empleo que pueda desem
peñar ni á otros deberes y poderes inciden
tes á ese otro empleo.

Asi, pues, señor Presidente, en esta parte 
condeno abiertamente el estado de sitio de
clarado por el Presidente de la República, 
lo mismo que la movilización de las Milicias, 
arrebatando facultades que corresponden al 
Congreso, cuando el Congreso está reunido.

La segunda cuestión es la prolongación 
del estado de sitio á mayor tiempo que el 
señalado por el P. E. en su Decreto.

El Presidente de la República nos ha de
clarado en un Mensaje, poco há leído ante 
la Cámara que estaban restablecidas sus re
laciones con el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires y que su autoridad era acata-
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da desde Jujuy hasta esta Capital; que todo 
ha concluido; que no volvía á la antigua 
residencia de las autoridades nacionales, poi
que todavía no se habían derribado las trin
cheras y por que no se le había participado 
tampoco si se había desarmado la Guardia 
Nacional.

Es público y notorio que la Guardia Na
cional ha sido desarmada, y las trincheras 
serán abatidas muy luego.

El Presidente de la República dice tam
bién que sus facultades han sido plenamente 
reconocidas por el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires.

Pregunto entonces: ¿por qué establecería
mos y mantendríamos un dia mas el astado 
de sitio? El estado de sitio es un anormali
dad en la vida republicana, y solo lo justi
fican movimientos ó hechos que mantengan 
al país en estado revolucionario.

Ahora bien, si reconocemos que ni en 
Buenos Aires, ni en gran parte de las Pro
vincias hay perturbación alguna, y desde que 
en ninguna parte desde Jujuy hasta Buenos 
Aires es desconocida la Autoridad nacional, 
¿porque hemos de autorizar el estado de si
tio? ¿Por qué han de estar suspendidas las 
garantías del ciudadano?

Dadas las declaraciones de que he recor
dado, ni se puede justificar esto.

Se ha maldecido muchas veces del estado 
de sitio, porque se ha abusado constante
mente de esta peligrosa facultad. No lo au
toricemos si no en casos muy graves.

Nosotros, pues, sancionándolo en estos 
momentos, cuando el P. E. dice: la plenitud 
de mi autoridad es plenamente reconocida, 
vamos demasiado lejos, tanto mas cuanto 
la Comisión no se contenta con lo que el 
Ejecutivo pide, sino que amplía el estado de 
sitio, como si no se tratase de un poder in
menso depositado en las manos del Ejecu
tivo.

Pero para mí lo mas particular es que el 
miembro informante de la Comisión que nos 
presenta el despacho, nos dice, que no le gus
ta el estado de sitio, que no simpatiza con 
él, que no quiere la guerra, y, sin embargo, 
pide y sostiene que se prolongue mucho mas 
allá del tiempo en que lo fija el Ejecutivo.

Es cuanto se puede decir de cstraño y 
aun contradictorio. Yo me abismo ante esa 
manifestación.

Si la autoridad del Presidente de la Re
pública está plenamente reconocida, como 
no lo podemos dudar, ¿con qué designio

mantener esta alarma en el país? ¿ A quién 
se vá á sufuzgar [si'c: sojuzgar]? ¿Quién se le
vanta? ¿Quién desconoce la autoridad de la 
Nación? ¿Dónde existe la perturbación que 
reclama y justifica esta autorización?

Se ha levantado poderosa é incontrasta
ble aquí, como en todo el resto del país; 
entonces, ¿á qué responde el estado de sitio?

Si solamente con él estuviera en peligro 
la seguridad y libertad del ciudadano, com
prenderá este lujo de concesiones al Ejecu
tivo; pero quedan á merced de sus actos 
todas las garantías que amparan al ciuda
dano, la propiedad, el honor, los derechos 
mas sagrados; en una palabra, queda sus
pendido todo lo que constituye un hombre 
libre.

¿Hemos de mantener el estado de sitio 
solo por capricho, porque nos dé la gana? 
No, señor Presidente.

La Constitución es espresa. En caso de 
conmoción interior ó ataque exterior que 
ponga en peligro el ejercido de esta Cons
titución, cuando existe un hecho revolucio
nario que perturba el país ó pone en proble
ma la autoridad pública, en estos casos el 
estado de sitio se comprende y se autoriza. 
Por el momento no hay nada de eso. Por 
consiguiente, mantener el estado de sitio, 
y aun prolongarlo mas allá de lo que solici
ta el Gobierno es burlarse de la República. 
Es cuanto se puede autorizar de mas grave 
y funesto.

Encuentro una contradicción palmaria 
entre las manifestaciones del miembro infor
mante y el proyecto que está en discusión. 
Por sus ideas no quiere ni acepta el estado 
de sitio. Lo considera un mal, lo declara así, 
y por el proyecto lo autoriza y lo estiende 
mas allá de lo que pide el mismo P. E.

Estas son las observaciones que tenia que 
hacer contra el proyecto en esta parte. A 
mi juicio tienen su peso y se afianzan en la 
Constitución.

Sr. Leguizamon — Voy á contestar á las 
objeciodcs [síc: n] que al dictámen de la Co
misión ha hecho mi honorable colega por 
Córdoba.

A nombre de la Comisión espuse que esta 
dictaminaba aprobando los Decretos espedi
dos por el Poder Ejecutivo por razones que 
todos conocían, pues eran de pública noto
riedad.

No era un misterio para nadie que se ve
nia desarrollando una revolución, que podia 
tomar proporciones colosales en todo el país,



58 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

y que el espíritu inquieto de las pasiones 
políticas habían provocado cuestiones que 
ponían en peligro á juicio de personas com
petentes, (no á juicio mió) la integridad de 
la Nación.

Yo desearía, señor Presidente, como mi 
honorable colega que acaba de dejar la pa
labra, que la rebelión hubiera sido vencida, 
mandando solo un emisario con la Consti
tución en la mano, que hubiera hecho bajar 
las armas á los que hacían gala de despre
ciar las Leyes de la Nación y la Autoridad 
federal: en una palabra, á los que nos ponían 
al borde de un abismo.

Yo hubiera deseado mucho que el progre
so de nuestro país hubiera llegado hasta el 
csticmo que cuando se presentara cualquiera 
con la Constitución en la mano y Ies dijera 
á los rebeldes alteráis la paz é infringís un 
artículo de la Constitución que habéis jura
do respetar, esos hombres hubieran dicho: 
« sí, no tenemos razón bajamos las armas, 
« evitamos que se derrame la sangre argen- 
« tina, nos arrepentimos de nuestra temeri- 
« dad y queremos al fin la paz.»

¡Ojalá, señor Presidente, hubiéramos lle
gado á esc grado en nuestra vida constitu
cional! pero, por desgracia, hasta ahora no 
ha habido entre nosotros otro medio que 
repeler la fuerza con la fuerza. Esta es la 
verdad.

No hay publicista ni constitucionalista 
alguno que diga ni pueda decir que cuando 
un Gobierno de Provincia se levanta, el Na
cional tiene que ponerse de rodillas y aca
tarlo, pues ello seria un absurdo, seria en
tregar la autoridad en manos de la fuerza 
rebelde; no podría haber, por lo tanto, Go
bierno constituido ni órden regular en la so
ciedad donde imperase un principio seme
jante.

Seria el caso, en una palabra, pues sobre
vendría al desquicio, y la alteración de todo 
orden regular en la sociedad.

Uno de los altos preceptos de la Consti
tución, es el de afianzar la justicia y asegu
rar la libertad, no solo para nosotros, los 
argentinos, sino también para todos los 
hombres del mundo que quieran habitar en 
este suelo; lo contrario seria autorizar el dcs- 
órden, entrar de lleno en la disolución social 
mas completa, donde nadie encontraría ga
rantida ni su persona, ni su propiedad.

Entonces no es una novedad lo que antes 
he dicho, que para asegurar esos beneficios 
ó esos altos propósitos que encierra nuestra

Constitución, se le dé al Gobierno esa facul
tad, de la que yo soy opositor, porque no 
creo en la infalibilidad de los que mandan: 
como soy de la pena de muerte; porque 
tampoco creo en la infalibilidad de los que 
juzgan, pero que respeto lo que la sociedad 
acata y acepta como conveniente.

No me gusta, dije, dar tales atribuciones 
al P. E., que al fin, lo representa un hom
bre, y que como tal no es infalible y puede 
equivocarse. No me gusta, decía, dársela no 
obstante ser ella muy constitucional, por 
evitar los abusos que en nombre de aquel 
principio se cometen por los mandatarios, 
que son hombres, al fin. La cuestión seria 
el saber si ha llegado ó no el momento de 
armar al P. E. con una facultad semejante. 
Si él ha llegado, ¿de qué nos asustamos? y 
si no ha llegado hay que probar que la san
gre derramada y los tesoros malgastados han 
sido como lo quiere la Constitución, para 
asegurar en nuestro pueblo los beneficios 
de la libertad.

La Cámara lo dirá con su sanción.
No son un misterio los hechos acontecidos; 

todo el mundo sabe cómo se ha producido 
la rebelión, como también que no han sido 
bastante ni las inspiraciones del patriotismo, 
ni la guerra estranjera que nos amenaza pa
ra contener á los causantes de la lucha in
sensata que hemos presenciado.

Una cuestión electoral ha ostraviado com
pletamente los ánimos, y prescindiendo de 
todo por completo, trajo una situación de 
fuerza. Ante esa situación, ¿qué podia hacer 
el Poder Ejecutivo Nacional, cuando el 
Congreso estaba inhibido de recursos? ¿De
bía sucumbir? Esto es lo que yo pregunto. 
¿Debia entregarse para que triunfara la re
belión y viniera el desquicio, ó proceder por 
sí y ante sí, con cargo de dar cuenta, ó de
clarar el estado de sitio?

Me parece que la respuesta necesaria
mente tiene que venir á todos los lábios, si 
hay lealtad y sinceridad al csprcsarsc.

Yo lo creo así, señor Presidente, porque 
es innegable también de que el país entero 
estaba pendiente de los acontecimientos que 
se desarrollaban; y tan pendientes estaba, 
que aquí mismo en esta Cámara se presentó 
simultáneamente un proyecto para declarar 
en toda la República el estado de sitio, co
mo un medio salvador.

Entonces hemos dicho: si es la prensa 
quien dirijo la opinión, si lo que se dice por 
la prensa es cierto, que la conmoción va á
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ser en toda la República, ¿no seria conve
niente apagar el incendio en toda la Repú- 
ca? ¿O se quiere que nosotros también nos 
metamos á incendiarios?

Hablemos claro entonces.
De todos los lábios salen estas palabras: 

hay necesidad de apagarlo; ¿y cómo se apa
ga?

Con agua, no hay remedio. Entonces es 
necesario poner agua en poder de quien pue
de apagarlo; sino, nosotros vamos á aumen
tar leña á la hoguera.

Hé ahí lo que la Comisión ha pensado y 
lo que á mi juicio tiene necesariamente que 
querer toda persona que ame la paz y el 
órden constitucional del pais.

Yo, señor, no comprendo las objeciones 
que se hacen y descaria ilustrarme en la 
cuestión.

Mi honorable colega está aterrorizado con 
la facultad dada al Poder Ejecutivo, quien, 
me parece, que todavía no lia muerto con 
ella ni siquiera una mosca, y teme verlo con 
el estado de sitio en una mano y con la in
tervención en la otra, tragarse entera á la 
Provincia de Buenos Aires.

No participo de sus temores. Antes por 
el contrario, creo que el estado de sitio en 
estos momentos es una verdadera garantía 
de paz y de un órden regular en una socie
dad que ha sido conmovida presenciando es
cenas sangrientas y los horrores de la guerra 
civil.

No sé que hasta ahora se haya hecho uso 
de aquella facultad ni aun en los momen
tos de verdadera prueba porque hemos atra
vesado desde el 22 de Junio en que lo dictó 
el Poder Ejecutivo en presencia de los hechos 
que tenían lugar y de la imposibilidad de 
reunirse en que se hallaba el Congreso.

Esto lo hemos presenciado todos, y en mi 
interior me dccia yo mismo: Se ha traído al 
Poder Ejecutivo hasta el cstremo de dictar 
por sí el estado de sitio, para vencer la re
belión. Aun mas, señor Presidente: son los 
miembros mismos del Congreso quienes es
tán autorizando, nada menos que la dicta
dura, ya sea que la ejerza el actual Presi
dente, ó cualquiera otro ciudadano que le 
suceda en el futuro. ¡Brillante papel hace
mos ante el pueblo que nos contempla!

Lo espresé así claramente al tener el 
honor de informar á nombre de la Comisión, 
diciendo: Antes de que venga la dictadura 
nosotros, creyéndonos inspirados en inten
ciones sanas y honradas, creemos que cual

quiera medida, aun cuando fuese estrenua, 
en este caso será siempre mucho menor que 
los males que trae consigo la dictadura. 
Procuremos, pues reorganizar el Congreso 
por todos los medios á nuestro alcance que 
al fin será el Congreso. Será peor el no te
nerlo.

Esta era la cuestión que ha sido la de to
dos los dias, de lo que todo el mundo se 
ocupaba, pues estaba palpitante en todos 
los corazones, porque ella venia á satisfacer 
los mas anhelantes deseos del pueblo argen
tino.

Yo creo, señor Presidente, haciendo á to
dos justicia, porque deseo hacerla a los par
tidos en lucha, que puede ser nivy bien que 
un sentimiento exagerado de amor á la li
bertad los haya conducido hasta el cstremo 
fatal de ser homicidas, de matarse hermanos 
con hermanos; quiero creer que esc exagerado 
sentimiento los haya llevado á tal cstremo; 
pero esto no puede acontecer sino en mo
mentos de un fatal delirio.

La calma tiene que volver necesariamente 
á los espíritus; ¿ y á esc estado febriciente, 
requiere ahora aplicar como un remedio la 
causa misma que ha producido el mal? No, 
señor Presidente, seria esto una locura.

Esto es tan lógico, que me parece innece
sario molestarla atención déla Cámara con 
otras consideraciones al respecto.

Se dice que estamos en completa paz...
Sr. Velez — El Poder Ejecutivo es quien 

lo dice, no somos nosotros.
Sr. Leguizamon — Ya me he permitido 

espresar ante la Honorable Cámara que he 
tomado datos del señor Presidente de la 
República.

Sr. Velez — Pero no valen nada los datos 
privados ante un documento público.

Sr. Pizarro — En ese documento se dice 
que las trincheras están en pié, y que las 
armas permanecen en las manos de los que 
se armaron contra la Nación, que el señor 
Moreno ha acatado la autoridad de la Na
ción; pero que los demas están en completa 
rebelión con las armas en la mano.

Sr. Leguizamon— Si se tuviese, pues, ga
rantías de que se habría de cumplir la Cons
titución en la Provincia de Buenos Aires, 
como muy bien lo dice mi honorable colega 
por Sánta-Fé; si no se viese que se hacen 
nuevas amenazas de trastornos, que si no 
se realizan hoy pueden cumplirse mañana, 
3r0 seria el primero, señor Presidente, en dar 
gracias á Dios por haber aquietado, en un
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momento, los espíritus, permitiendo que vol
vamos á entrar en la vida constitucional. Pe
ro por desgracia no sucede así. Se dice, con 
visos de verdad, que se compran nuevos fu
siles y cañones y hasta la prensa denuncia 
el hecho. Se dice que esta paz tan decanta
da es solamente una tregua, una estrataje
ma de los partidos, y por lo tanto no debe 
cstrañarsc que nos alarmemos.

Queremos únicamente que la paz reine en 
nuestro país, que termine la situación de 
fuerza á que ha llegado: que se acate la Cons
titución. No queremos ahogar la libertad, 
como se pretende imputarnos; pues no se 
llama libertad á lo que ha pasado en Bue
nos Aires.

Demos á los hechos sus nombres verda
deros, y no nos dejemos llevar por la pasión, 
que cstraviará de seguro, nuestro juicio y 
nos hará ser injustos.

Procedamos, pues, con equidad y con jus
ticia levantando nuestro espíritu sobre los 
horizontes estrechos de los partidos y de los 
intereses pequeños que ellos engendran.

Seamos lo que debemos ser en este puesto, 
y digamos también lo que pueda escuchar
se en este augusto recinto, sin causar admi
ración á propios y cstraños.

No exageremos, que nada bueno hemos 
de fundar sobre principios falsos, sobre he
chos desfigurados.

En este concepto, y raciocinando así co
mo amigos del órden y de la paz, hemos de 
concluir por aceptar el estado de sitio, como 
útil y conveniente en estos momentos, y la 
ampliación dada hasta el 30 de Octubre, 
como necesaria 6 indispensable.

El estado de- sitio decretado por el Poder 
Ejecutivo terminaria el 29 de Setiembre, y 
es sabido que el 12 de Octubre se hará la 
trasmisión del mando al ciudadano que ha 
sido elegido por la mayoría del pueblo ar
gentino. La época no puede ser mejor para 
los conspiradores, que encontrarían vasto 
campo para ejercitar sus malas pasiones.

¿Qué se quiere entonces? ¿Que volvamos 
á las andadas? ¡Vaya un deseo patriótico, 
señor Presidente, vaya un amor á la liber
tad incomprensible!

La ampliación, pues, de esos dias es tan 
lógica como conveniente, y solo pueden opo
nerse á ella los que encuentren un placer en 
recrearse en nuestras tormentas políticas.

Está en la conciencia de todos, que esa es 
para nosotros la época mas difícil; porque 
excitadas las pasiones hasta el estremo á que

han llegado, solo Dios sabe donde iríamos 
á parar si el Poder Ejecutivo no contase 
entóneos con todos los elementos necesarios 
para garantir el órden y la paz en todo el 
país.

Estoy cierto que nos harán justicia y es
tarán con nosotros todos aquellos que as
piran á un órden regular detestando los 
desórdenes de hecho, las violencias y la 
imposición de la fuerza arbitraria.

Creo, sin jactancia, señor Presidente, que 
está en la conciencia pública que lo que di
go en este momento es la verdad.

Entonces, pues, ¿por qué alarmarnos?
El estado de sitio es una garantía de paz. 

La intervención un medio para reorganizar 
los poderes públicos en una Provincia que 
se ha rebelado contra la Nación.

Seamos justos y verídicos ántes que todo, 
que en la falsedad ó en la mentira nada bue
no hemos de fundar.

Evitemos por todos los medios legales á 
nuestro alcance otra guerra civil, otros nue
vos sacrificios. Demos á todos garantías; 
pero contengamos también á los perturba
dores, que amenazan echar al suelo la 
Constitución con todas esas mismas garan
tías que se quieren defender.

Tal es nuestro propósito, señor Presiden
te, al aconsejar á la Cámara la aprobación 
de esos decretos espedidos por el Poder Eje
cutivo Nacional en momentos muy difíciles 
para el país. Momentos de verdadera prue
ba, que harán época en nuestra historia.

Entonces me cstraña, señor, que se dige 
que venimos á poner la espada de Dámoclcs 
sobre todos nosotros.

Sr. Velez — Eso es el estado de sitio.
Sr. Leguizamon — Pero, señor, el cabello 

que sostiene esa espada será muy fuerte sin 
duda cuando hasta ahora el Poder Ejecuti
vo, con semejante facultad en sus manos, 
no ha hecho mas que perdonar y olvidar. 
Se le han dirijido en este recinto fuertes 
cargos por su bondad ó mnnsedumbi*c. En
tonces, ¿quiénes tienen la razón?

Sr. Velez — Esa espada suspendida sobre 
todos hace mas mal que metida en el cora
zón de algunos.

Sr. Leguizamon — Si yo apelase no á los 
hombres cuyas pasiones en estos, momentos, 
por desgracia, pueden estar excitadas, con 
el resultado de la lucha; si apelase, digo, á 
la gente honrada y laboriosa de la misma 
ciudad de Buenos Aires, estoy cierto que 
aceptarían estas conclusiones, deseando que
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ojalá por toda la vida estuviese suspendida 
semejante espada de Dámoclcs sobre la ca
beza de los revoltosos, mucho mas, cuando ni 
á ellos mismos ha dañado y cuando con ello se 
impediría que los turbulentos lancen al país 
en las locas aventuras á que ha sido llevado 
por la intransigencia de unos cuantos.

Estoy seguro, señor Presidente, que no 
habría uno solo que dijera que no; todos di
rían sí, porque esa gente amante del trabajo 
quiere la paz; como quiere la libertad, y 
ni una ni otra se*obtienen con revueltas y 
rebeliones.

No, señor Presidente. No es libertad la 
que ha gozado la Provincia de Buenos Aires 
en los aciagos dias de la rebelión; como no 
son tampoco las garantías constitucionales 
las que han disfrutado los ciudadanos en 
esos mismos dias.

Es lo arbitrario lo que ha reinado. Esta 
es la verdad — digámoslo sin pasión y con 
lealtad — pues no venimos aquí á halagar 
las pasiones de los partidos ni á convertir 
en blanco lo que fué negro.

Por todo esto, cstraño y me sorprende que 
mi honorable colega por Córdoba me dirija 
la inculpación de que he dicho una cosa de 
palabra y he hecho otra en el dictamen que 
esta en discusión.

No, señor Presidente, no hay contradic
ción en mi proceder.

He dicho, y lo repito, que soy contrario 
á las intervenciones, como al estado de sitio, 
porque no me gusta dar así no mas al P. E. 
mas facultades que las que le acuerda la 
Constitución; pero he dicho también, que 
soy enemigo radical de las revueltas y rebe
liones, y que cuando estas estallan seria el 
primero en opinar se robustezca la acción 
del P. E. con aquella facultad (que es muy 
legal y constitucional, sea dicho de paso) 
para que pueda ahogar la anarquía y resta
blecer el orden sea donde quiera que fuese 
alterado.

No confundamos las cosas.
Por otra parte, seria absurdo suponer que, 

estallada la rebelión, el P. E. se dejase de
rrocar aun mas, dar de palos por los rebeldes, 
por no declarar en estado de sitio é inter
venidas las Provincias donde la conmoción 
interior hubiese tenido lugar. Su deber es, 
á mi juicio, salvar la nacionalidad, amena
zada, y la paz alterada; después el Congre
so y el país, juzgaría si tuvo ó no razón pa
ra proceder por sí en aquellos solemnes mo
mentos.

¿Pero á qué continuar, señor Presidente, 
sobre un asunto en el que se ha hecho ya 
la razón pública?

Con lo dicho me parece lo bastante para 
contestar á mi honorable colega por Cór
doba.

Deseo con él, que ¡ojalá nosotros pudié
semos imitar al pueblo Norte-Americano en 
sus virtudes!

¡Ojalá que nosotros hubiésemos llegado á 
tal grado de progreso, en nuestra vida cons
titucional, que para dominar esta rebelión 
hubiese bastado mandar, como he dicho, un 
heraldo que con la Constitución en la mano, 
hubiese detenido en su camino á los rebeldes, 
con solo mostrarles los artículos de la Cons
titución que infringían! ¡Ojalá hubieran ba
jado las armas, cuando aquel les dijese: De
teneos! que vais á hacer fuego contra la Na
ción, ved los artículos de la Constitución 
que violáis. Mirad que el tratadista tal ó 
el constitucionalista cual, condena estos he
chos.

Pero nada, señor; si se hubiese hecho lo 
que acabo de decir, se habría reído grande
mente de nosotros.

Sabemos perfectamente que tenemos muy 
buenas Leyes; pero también sabemos, que 
no tenemos aun los hombres para esas Le
yes. Unos procuran educarse en su respeto, 
mientras los otros pretenden imponer sobre 
ellas su voluntad.

Hé ahí la diferencia.
Nuestro sistema de Gobierno es idéntico 

al de los Estados-Unidos, pero nuestros 
hombres no son lo mismo.

Mientras allí se educan en el respeto á la 
Ley, aquí nos formamos haciendo gala de 
violarla. No confundamos las instituciones 
con las personas, cuyo organismo es diamc- 
tralmcntc opuesto.

Espero que con esta ampliación al infor
me, se habrán salvado los escrúpulos de mi 
honorable colega respecto al estado de sitio 
é intervención que la Comisión aconseja 
aprobar en todas sus partes.

Sr. Igarzabal — Voy á hacer una rectifi
cación al señor Senador por Córdoba, am
pliando con ella el discurso del señor miem
bro informante de la Comisión.

El señor Senador ha comenzado por de
cir que el P. E. ha faltado á sus deberes 
prescindiendo del Congreso, á quien debió 
apelar para conjurar los males que aque
jan al país desde principios del mes 
pasado.
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Yo, señor Presidente, me permito recor
dar al señor Senador que el P. E. lia decla
rado el estado de sitio el 22 de Junio, es 
decir, cuando ya se habían librado tres com
bates; cuando la rebelión habia, de hecho, 
puesto al país en estado de guerra.

Se ha olvidado el sóñor Senador que el 
P. E. apeló ante todo el Congreso, y que el 
cambio en la residencia de las Autoridades 
Nacionales es lo que ha impedido que este 
so pronunciara como lo hubiera hecho si 
hubiera podido funcionar, Olvida también 
que el mismo P. E., en su Decreto recordan
do esta circunstancia para que no se crea 
que prescinde del Congreso, dice que, no 
estando este reunido, ni siendo posible que 
so reúna, usa del derecho de declarar el es
tado de sitio. Teniendo presente esto y fi
jándose cuándo lo ha hecho, verá el señor 
Senador que no tiene el mas leve motivo 
para hacer cargo ninguno al P. E.

Como esto importaba también un cargo 
á la Comisión que en su proyecto propone 
que se apruebe la conducta del P. E., creía 
tic mi deber hacer esta rectificación.

Por lo demás siento mucho, y el señor 
Senador después lo ha de sentir también, 
que so haya espresado como lo ha hecho, 
negando al Presidente de la República, co
mo Comandante en Jefe del Ejército de mar 
y tierra, las facultades que el señor Senador 
lo ha negado.

El señor Senador está invocando antece
dentes que no han pasado como doctrina 
buena en los Estados-Unidos, y digo que 
le vá á pesar porque en un momento mas, 
verá que otros miembros de la Cámara (pie 
no están de acuerdo con él y que quieren 
ir mucho mas allá que la Comisión, niegan 
lo mismo, y sostienen que el Presidente al 
frente del ejército no ha podido hacer lo 
que ha hecho, de eliminar los procesos á 
que dá lugar la rebelión.

Le ha de pesar al señor Senador.
Sr. Pizarro — Como es conocida la justi

cia de la causa que sostengo!
Sr. Igarzabal — Precisamente me refiero 

al señor Senador.
Sr. Pizarro — ¡Cómo pesan sobre el áni

mo del señor Senador las razones que le he 
manifestado, que las emplea como una ame
naza d los que sostienen lo contrario!

Sr. Velez — Hemos de estudiar el punto.
Sr. Igarzabal — Lo estudiaremos: es en

tonces que pediré al señor Senador por Cór
doba que lea al Procurador General de los

Estados-Unidos sobre la jurisprudencia que 
se ha establecido en cuanto á lns facultades 
del Presidente como Comandante en Jefe 
del Ejército. Lea á W eatting y verá.

Sr. Velez — Lo conozco mucho; es un par
tidario furioso de la fuerza, sin prestigio y 
sin poder ninguno ya, y completamente vie
jo y desautorizado en los Estados-Unidos. 
No lo cita ya ningún autor de alguna im
portancia.

Sr. Igarzabal — Es el que ha hecho la 
jurisprudencia en esta materia.

Sr. Velez — Lejos de eso está completa
mente desprestigiado y nadie se acuerda de 
él.

Sr. Argento — ¡Ojala lo tuviéramos aquí!
Sr. Velez — Es muy bueno para quemar 

el mundo, para poner en el tormento á los 
Gobiernos con la Ley de la fuerza bruta, 
estableciendo el cañón como la mejor razón 
contra los pueblos.

Sr. Presidente — No he concedido la pa
labra á ninguno de los señores Senadores; 
la tenia el señor Senador por San Juan.

Sr. Igarzabal — No diré mas.
Sr. Pizarro — Mi palabra al hablar de la 

conducta del Presidente de la República en 
estos sucesos no puede ser sospechada en 
favor suyo. He juzgado su conducta con se
veridad y he censurado fuertemente su po
lítica: esa política débil, vacilante, equívoca 
y contemporizadora hasta el estremo de sa
crificar el principio de autoridad, conculcar 
las prescripciones mas espresas de la Cons
titución y de las Leyes, desconocer las atri
buciones y prerrogativas del Congreso, y 
comprometer así los intereses generales que 
debía consultar en presencia de la rebelión 
y de la situación creada por ella.

Esto me ha valido ser tachado de apasio
nado en contra suya.

Esto me ha valido también la censura y la 
diatriva injusta de los partidarios de la re
belión, cuyos propósitos é intereses políticos 
eran contrariados en mis objeciones y resis
tencia á la política del P. E.

De un lado y de otro he sufrido los azotes.
No es cstraño! — Es este el lote de los 

hombres públicos: sufrir siempre la censura 
y la injusticia de los unos y de los otros 
cuando su actitud en los negocios públicos 
no responden á los intereses de partido, á 
las pasiones que ellos suscitan, ó á sus pre
tensiones y propósitos del momento.

Creo, sin embargo, haber dado suficientes 
pruebas, y sobre todo, no necesito darlas
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porque me basto á mi mismo y me sobra 
el testimonio de mi propia conciencia paia 
dirijir mi conducta, cuando declaro que, á 
despecho de los unos y de los otros, creo 
haber cumplido y estar dispuesto á cumplir 
mi deber sin mirar de qué lado puede ve
nirme el golpe.

Con tales títulos, puedo y debo ahora ha
cer justicia á la conducta del Presidente de 
la República, levantando los cargos que ha 
formulado contra ella el señor Senador por 
Córdoba, cuando ciec que el P. E. ha ultra
pasado sus atribuciones en los derechos de 
intervención y declaración del estado de si
tio en la Provincia de Buenos Aires.

Nadie ignora, señor Presidente, que en 
los primeros momentos de la rebelión, y en
contrándose el Congreso funcionando en la 
ciudad de Buenos Aires cuando tuvo lugar 
la introducción de las armas del Gobierno 
rebelde, inflamándosela primera chispa que 
ha producido este gran incendio desarrolla
do tan vorazmente que ha abrazado esta 
Provincia y la de Corrientes, el P. E. dió 
cuenta al Congreso de la actitud rebelde en 
que desde luego se constituía el Gobierno 
de Buenos Aires por aquel acto, y que, en 
consecuencia, pidió autorización al Congreso 
para movilizar las Milicias y tomar todas las 
medidas propias de la situación y conducen
tes á sofocar ó dominar la rebelión.

No es desconocido de nadie, y lo es mucho 
menos del señor Senador por Córdoba, que 
el Senado, en la imposibilidad de producir 
un acto esterno contra la rebelión por en
contrarse en medio de ella asediado por las 
tropas rebeldes y bajo el poder de sus ar
mas, se limitó á contestar al P. E. su Men
saje con una simple minuta de comunica
ción, sancionada en sesión secreta, y comu
nicada en igual forma por lo que desde lue
go se autorizaba al P. E. á proceder como las 
circunstan ias lo requerían, contando en to
do caso con la aprobación y la influencia 
moral del Senado.

En esa minuta el Senado autorizaba al 
P. E. para poner en acción todos los ele
mentos que la Constitución pone en manos 
del Gobierno para reprimir la rebelión, y 
contrajo el compromiso de complementarlos 
después con su sanción legislativa, pues, 
repito, el Congreso se encontraba en aque
llas circunstancias imposibilitado de funcio
nar, siendo esta la razón por qué no se tomó 
en cuenta el Proyecto de Ley que el P. E. 
adjuntaba á su Mensaje. ^

Los hechos posteriores son conocidos: el 
Congreso tuvo que trasladarse á este pue
blo.

Desleal seria, por lo tanto, y yo por mi 
parte jamás concurriré á este acto, faltar 
hoy á aquel compromiso contraido por el 
Senado.

Los actos del P. E. á que se ha referido 
el señor Senador por Córdoba se han reali
zado legalmente, y en virtud de atribuciones 
propias del P. E., dado que el Congreso es
taba recesado de hecho por. su imposibilidad 
de legislar contra la rebelión en aquel primer 
momento, y de hacerlo después porque la 
rebelión misma impedia que pudiera reunir 
el quorum legal para funcionar.

Esta situación en que ha permanecido el 
Congreso, recesado de hecho por falta de 
quorum en una de sus Cámaras para sancio
nar, no ha sido sino una consecuencia de la 
rebelión misma, que inhabilitando para fun
cionar á la Cámara de Diputados, tenia en 
ello su propósito de mantener así recesado 
de hecho el Congreso.

Desleal seria yo, si en semejantes condi
ciones no viniese hoy á sostener, como creo 
que lo hará el Senado consecuente consigo 
mismo, las promesas é indicaciones que 
entonces se hicieron al P. E. aprobando 
con mi palabra y con mi voto actos que 
son perfectamente legales bajo todo con
cepto.

El señor Senador por Córdoba estraña que 
el P. E., en presencia del Congreso, haya pro
cedido por sí solo á decretar la intervención 
y el estado de sitio, actos que el P. E. solo 
puedo realizar en el receso de aquel, y no 
puede constitucionalmente producir cuan
do el Congreso se encuentra reunido; pero 
el señor Senador se disimula la situación en 
que ha debido obrar el P. E. y olvida que el 
P.E. no podía esperar en semejante situa
ción una sanción legislativa del Congreso 
encontrándose este recesado; recesado de he
cho, aun que no lo estuviera de derecho; rece
sado de hecho .digo, por que de derecho debia 
estar funcionando con las dos Cámaras ín
tegras en esto pueblo de Belgrano, coadyu
vando á la acción del P. E. para sofocar la 
rebelión; recesado de hecho vuelvo á decir, 
por la acción de la rebelión misma que rete
nia en sus filas parte de los Diputados que 
eran Jefes de ella, jefes armados que diri- 
jion las tropas que hacian fuego y comba
tían al Gobierno de la Nación; — recesado 
de hecho, aun que no de derecho, si no contra
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derecho, como era contra derecho la rebelión 
misma que producía el receso.

En tales circunstancias el P. E. no podia 
cruzarse de brazos y dejar que la rebelión 
venciese, sin resistencia del Gobierno de la 
Nación, y echase por tierra todo el órden 
constitucional existente; sin tomar siquiera 
aquellas providencias que la Constitución 
autoriza en virtud de atribuciones que ella 
confiere al Presidente de la República en el 
receso del Congreso.

Esas son las que ha ejercitado, y las que 
ha ejercitado constitucionalmcntc en esta 
ocasión al reprimir por las armas la rebelión, 
decretando la intervención y el estado de 
sitio.

El remington, la espada y el cañón son 
también resortes constitucionales de gobier
no; que las rebeliones no se combaten con 
el texto muerto de la Ley.

Nadie puede pretender racionalmente que 
el Presidente fuera con la Constitución en 
una mano y una banderita nacional en la 
otra, a dominar la rebelión recorriendo así 
las calles de Buenos Aires, como en otro 
tiempo lo hiciera don Mariano Fraguciro, 
Gobernador de Córdoba, en la campaña de 
aquella Provincia; y el señor Senador sabe 
bien cómo le fué á don Mariano Fraguciro 
en su utopia y cuál es el respeto que á los 
revolucionarios ó rebeldes inspira el prin
cipio de autoridad en fuerza solo del prin
cipio.

Sr. Argento — Ya no lo tiene nadie.
Sr. Pizatro — La guerra se hace como la 

guerra, y el señor Senador por Córdoba, no 
debe cstrañar que el Presidente la haya he
cho con sus elementos naturales. El reming
ton, el cañón y la metralla, para obligar á 
los rebeldes al reconocimiento y obediencia 
de los principios contitucionales. Esta es 
la Ley de la guerra, estos son los princi
pios constitucionales que lijen el estado de 
guerra: la intervención y el estado de sitio 
que no es ciertamente la Ley marcial, y que 
por esto mismo mal puede llamarse ley de 
guerra, pues antes sirve para prevenirle ó 
evitar en ello mayores desastres; pero ni la 
ley marcial misma debe cscusarsc en tales 
casos.

Queda, pues, en mi concepto, perfecta
mente vindicado el Gobierno, de los cargos 
que le ha dirijido el señor Senador por sus 
actos de guerra y por sus Decretos de inter
vención y estado de sitio; pero si es fácil 
vindicar al P. E. de los cargos que ha formu

lado contra él el señor Senador, no me pa
recen que puedan en manera alguna levan
tarse los que yo tengo formulados contra él, 
que con razón, tenia el señor Senador por 
San Juan y presentía ver reproducidos por 
mí en esta ocasión, cuando amenazaba con 
ellos al señor Senador por Córdoba, reco
nociendo así la fuerza y evidencia de la jus
ticia en que lo fundo.

Sr. Igarzabal — No, señor, no he tenido 
los cargos del señor Senador.

Sr. Pizarro — No se asuste el señor Se
nador de meras sombras, que no somos ni
ños los que aquí estamos sentados: es la 
exactitud de esos cargos, es la verdad de mis 
observaciones y argumentos lo que sin duda 
temía el señor Senador por San Juan; por 
eso se anticipaba á mi palabra y la ofrecía 
al señor Senador por Córdoba como una 
amenaza para obligarle á disimular y tole
rar el despacho de la Comisión.

Yo había proyectado, señor Presidente, el 
estado de sitio, no solo para las Provincias 
de Buenos Aires y Corrientes, sino para toda 
la República; pero debo declarar que mi jui
cio respecto á la necesidad de poner en es
tado de sitio á la República entera se ha 
modificado notablemente por razón del sen
sible cambio que ofrece hoy la situación 
general del pais y el estado actual de los 
ánimos.

Cuando yo presenté aquel proyecto fué 
por que apreciaba en mas de lo que debía 
serlo este poder tan decantado de los rebel
des. Debía temer que la rebelión tuviera en 
algunas otras Provincias desconocidos focos 
de que pudiera propagarse el incendio. Te
mía que hubiera en ellas centros de acción 
que secundaran la rebelión producida en 
Buenos Aires, no obstante la declaración de 
su Jefe el Dr. Tejedor, cuando dccia á la 
Legislatura rebelde: «Nos encontramos so
los, completamente solos; el país no nos 
acompaña; tenemos que ir á escollar con la 
opinión general de la Nación entera.»

Esta csplícita y franca confesión debia 
tranquilizarme. Yo conocía el estado de la 
opinión en toda la República; pero apesar 
de esto, creía que era prudente prevenirse 
contra la posibilidad de secretas maquina
ciones y trabajos ulteriores ante el nuevo 
aspecto que la situación debería ofrecer al 
ajitarsc la trascendental cuestión de la fi
jación de Capital permanente de la Nación.

Yo comprendo los nuevos intereses que 
esta grave cuestión debe poner en movi
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miento, y las secretas investigaciones de 
trastorno y de revuelta que pudieran apa
recer con ocasión de ella, poniendo en mo
vimiento esos mil elementos que se encuen
tran siempre dispuestos en nuestros pueblos, 
como en todos los pueblos del universo para 
trastornar el órden público. No son estos 
trastornos de esperar por causas generales 
y ostensibles, sino de ese sin número de 
pequeñas causas que se asocian á las gran
des agitaciones del espíritu público, y sir
ven á determinar de un modo 6 de otro los 
grandes acontecimientos en la vida de los 
pueblos: el interés individual, lá ambición, 
las pasiones personales, en fin, todos esos 
elementos de segundo órden que concurren 
á la acción en los grandes sucesos.

Sabido es que á toda gran cuestión social ó 
politica se asocian otros pequeños intereses 
y cuestiones que quedan desconocidas y en
cubiertas; y eran estas causas de perturba
ción las que debían temer y recelar al desen
trañar del trastorno general por que pasa 
la República la verdadera causa de agita
ciones y trastornos en ella, para removerla 
de una vez por todas en la situación de la 
gran cuestión nacional de Capital permanen
te de la Nación.

Porque, reputo, como lo he dicho en otras 
ocasiones, que tal es la verdadera causa de 
este gran sacudimiento que no es, cierta
mente, .producido por la lucha electoral que 
ha terminado ya de hecho y de derecho; de 
derecho, por el voto de la Nación; de hecho 
por el éxito de sus armas.

La cuestión electoral ha pasado y queda 
así definitivamente terminada; y es torpe 
es miope, es ciego y obstinado quien pre
tende que es ella la causa de las agitaciones 
actuales, y se empeñe en creer que la Na
ción puede todavía retroceder y cambiar el 
paso para darle una solución mas conforme 
á las exigencias de la facción política ven
cida en el campo electoral y en el campo de 
batalla.

Esta cuestión por una parte definitiva
mente resuelta, y por otra de interés secun
dario para mí, no me preocupó jamás séria- 
mente ni pudo inspírame el proyecto que 
tuve el honor de presentar al Senado de
clarando en estado de sitio la República en
tera.

Lo que inspiró en mí esc proyecto fué el 
propósito de resolver la cuestión de Capital 
permanente y el temor de que esta cuestión 
traída al debate franca y lcalmcntc cual co

rresponde á la solemnidad de las circunstan
cias actuales, viniese á recrudecer la situa
ción y crear nuevas complicaciones de fuerza 
y de violencia poniendo en movimiento to
dos esos pequeños intereses que se ligan á 
las altas cuestiones y de que he hecho mo
ción momentos antes.

A este propósito respondía el proyecto de 
declarar en estado de sitio toda la Repú
blica; á la necesidad de fijar la Capital per
manente, resolviendo hoy esta cuestión con 
arreglo á las indicaciones de nuestra histo
ria, al sentimiento íntimo que abrigo de que 
tal es el voto de los pueblos, como debo 
comprender que lo juzga también el Senado, 
y que es deber patriótico hacerlo para no 
defraudar las esperanzas del país, para no 
cstirilizar [sic: c] los sacrificios-recientes en fa
vor de este gran objeto de interés nacional.

Pero comprendiendo que la Capital per
manente de la República no puede ni debe 
salir de la ciudad de Buenos Aires, y com
prendiendo también las resistencias que se 
oponen á esta solución, no de parte del pue
blo de esta Provincia tan beneficiada con 
ella, sino de parte de las influencias de par
tido que la trabajan en el propósito de man
tener este estado de agitación y constante 
fluctuación que les da cierta preponderancia 
local en los negocios públicos de la Nación, 
vinculándose á ellos, y haciendo en ocasio
nes servir los elementos de la Nación á la 
elevación de los partidos locales al Gobier
no de la Provincia; comprendiendo decía, 
la correlación anormal que de esta suerte se 
establece entre los partidos locales, el Go
bierno de la Provincia y los asuntos de in
terés nacional subordinados en muchas oca
siones á la influencia de los Poderes públicos 
de la Provincia y violentados así en favor de 
esta; comprendiendo la necesidad que de aquí 
resulta de contemporizar á veces con los 
poderes y con los partidos locales, sacrifi- 
cándalcs [sic: o] en mas de una ocasión valio
sos intereses de la Nación, lo que á su vez les 
dá cierta preponderancia que los partidos 
y el Gobierno mismo no quisieron abando
nar, y que todo esto provocaría indebidas 
resistencias á la fijación de la Capital en 
Buenos Aires como fuera de ella, por el in
terés que el Gobierno y partidos locales tie
nen de mantener un estado de cosas seme
jantes; en previsión de estas resistencias y 
de los trastornos que ella podría intentar 
en los pueblos, es que dije: demos'la Ley 
de estado de sitio para toda la República,

T omo VI
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que así se habrán prevenido posibles distur
bios en los pueblos.

Yo estoy bien lejos de creer que el estado 
de sitio, ya se contraiga á las solas Provin
cias de Buenos Aires, Santa-Fé, Corrientes 
y  Entre R íos, como lo ha decretado el P. E. 
y  lo proyecta la Comisión en su despacho, 
ó ya se haga estensivo á toda la República 
como yo lo proponía, puede traer los males 
que apuntaba mi honorable colega por Cór
doba.

¿De dónde saca el señor Senador que la 
Ley que declara el estado de sitio deja á 
merced del Presidente de la República ni de 
ningún otro Poder, el honor, la vida, la for
tuna de los ciudadanos? Eso no es cierto.

Sr. Velez — Todas las garantías constitu
cionales.

Sr. Pizarro — No es cierto, señor Presi
dente.

Decía, pues, dictemos la Ley de estado 
de sitio, que sirve para prevenir males que 
es de esperar se produzcan, y así no tendre
mos que reprimirlos por medios tan violentos 
como los que ha sido necesario cmplc[a]r pa
ra reprimir la rebelión actual. El estado de 
sitio es un remedio preventivo que evita los 
males de la revuelta y que no causa lo que 
el señor Senador presume. — No es cierto 
que el estado de sitio traiga la supresión de 
todas las garantías constitucionales, y que 
el honor, la vida, la fortuna de los particu
lares quede así en manos del Gobierno. — El 
estado de sitio no confiere al Presidente de 
la República otro derecho sobre las personas 
que el de trasladarlas de un punto á otro 
si no prefieren salir fuera del territorio na
cional, y jamás, la vida, la fortuna ni el 
honor de ellas queda á merced de nadie.

No son, pues, de temer las consecuencias 
que el señor Senador señala al estado de 
sitio.

Esto no obstante yo no he de insistir en 
que se declare en estado de sitio en toda la 
República.

Creo que gran parte de mis temores desa
parecen en presencia de una situación que 
se modifica y tranquiliza de dia en dia.

Lo revela el estado mismo de la prensa 
periódica de Buenos Aires, y nuevos hori
zontes parece que se habren ya á la razón 
y á la justicia.

No se está muy léjos de confesar la im
potencia para actuar contra la Nación vio
lentamente en nuevas intentonas de trastor
no y revuelta.

La lección ha sido severa y se aprovecha.
Tampoco se desconoce hoy la necesidad 

de resolver la cuestión de Capital perma
nente de la República, y esto aleja la resis
tencia y los temores que en ella fundaba de 
futuros trastornos. Con ellos desaparece así 
la necesidad de declarar en estado de sitio 
la República entera para resolver esta gran 
cuestión á cuya solución sacrificaré, por mi 
parte, todos, todos, todos los intereses de 
esa política transitoria que solo aspira en 
estos momentos á fijar el predominio de es
te ó de aquel partido en el Gobierno de esta 
Provincia.

Todo me hace creer, pues, que el estado 
de sitio en toda la República viene á ser ya 
innecesario, y que solamente debe mantener
se en aquellos dos pueblos en que su situa
ción armada lo hace necesario, y en aquellos 
otros cuya inmediación á ellos y cuya acti
tud de guerra, por razón de la propia nece
sidad, viene á hacerlo también necesario; es 
decir, en las Provincias de Buenos Aires, 
Entre-Rios, Corrientes y Santa-Fé.

Modifico en esta forma mi propio juicio, 
cediendo también en esto á la opinión de 
otros, aun que cierta voz íntima de mi pro
pio sentimiento, me aconsejaría, apesar de 
todo, conservar el estado de sitio en toda la 
República.

Pero yo debo siempre subordinar al juicio 
de los otros una opinión que puede decirse 
es mas una intuición que un razonamiento 
fundado sobre elementos de convicción sufi
cientes para obligarme á persistir en mi 
opinión anterior.

He de votar, pues, por el proyecto de la 
Comisión en general, sin perjuicio de que en 
la discusión-en particular me oponga á al
guno de los artículos y haya de volver sobre 
ideas que de antemano tengo comprome
tidas y aterrorizando tal vez con ellas á mis 
honorables colegas por San Juan y por 
Córdoba.

Sr. Velez — Arinque no tengo derecho á 
usar de la palabra, me parece que puedo 
hacer una pequeñísima rectificación.

Sr. Presidente — Si es para una rectifi
cación, puede usar de ella.

Sr. Velez — El señor Senador, miembro 
informante de la Comisión, que contestó 
primero á mi discurso, decía, que yo había 
querido abatir la bandera de la Nación ante 
la rebelión, que una vez levantado el estan
darte de la rebelión no se podía contestar 
sino con las armas.
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Yo no he pensado ni podía pensar seme
jante cosa, como Senador, ni como Argen
tino. En este puesto y fuera de él, es claro 
que defenderé la bandera gloriosa de la Na
ción Argentina.

Lo que he dicho es lo siguiente: que en 
presencia del Congreso, el P. E. no ha podido 
ni debido resolver nada; y que consultando 
al Congreso el P. E. hubiera tenido lo que 
hubiera querido, como todos: la paz.

Eso he dicho y con eso rectifico la equivo
cación en que dccia el señor Senador por 
San Juan que yo había incurrido.

Yo había tenido á la vista que el P. E. 
había decretado el estado de sitio el dia 22, 
precisamente cuando había vencido á los que 
lo resistían, precisamente cuando su auto
ridad no era ya desconocida 6 por lo menas 
[sí'c:  o] entraba en relaciones de paz.

Sr. Igarzabal — Entonces el argumento 
del señor Senador no tiene razón de ser.

Sr. Velez — Yo le digo en este caso al se
ñor Senador, que el P. E. ha prescindido 
también del Congreso; que este Cuerpo ha 
sido el único que no se ha consultado siendo 
solo el espectador de una lucha sangrienta; 
que ha permanecido indiferente, sin hacer 
nada por la paz, á fin de evitar que se des
garrase el pueblo argentino, porque al fin, 
todos los que han caído, son hermanos nues
tros y tenemos que llorar sobre la tumba de 
todos ellos.

Creo, pues, que he rectificado al señor 
miembro informante de la Comisión sobre 
este punto.

En cuanto á lo que ha dicho mi honora
ble colega por San Juan, respecto del estado 
de sitio, debo declararle que yo no he pre
tendido jamás negar que el estado de sitio 
sea una arma que el P. E. debe esgrimir en 
ciertos casos; pero ¿quién es el que debe 
declararlo? Es el Congreso.

Yo sé muy bien que en ciertos momentos, 
al cañón se contesta con el cañón; pero 
¿quién es el que debe poner esa arma en 
manos del Ejecutivo? Es el Congreso, que 
no puede jamás delegar esta facultad, ni 
permitir que el P. E., estando el Congreso 
reunido pase por encima de él-y obre á su 
arbitrio y según su gusto.

Esto es lo que yo he dicho respecto del 
estado de sitio; pero hay hombres á quienes 
les parece que no se puede gobernar sin el 
estado de sitio, pero yo les digo que es me
jor gobernar con la dictadura, como gobier
na el Czar de la Rusia.

Sr. Argento — Yo creo que debe hacerse 
la justicia debida al señor Presidente de la 
República, y es por eso que yo, como mi 
honorable colega por Santa-Fé, nos hacemos 
un honor en levantar los cargos injustos 
que repetidas veces se han hecho precisa
mente por aquellos que menos derecho tie
nen para hacerlo.

Sr. Velez — ¿Por qué?
Sr. Argento— Voy á decírselo.
Toda la argumentación del señor Senador, 

se ha fundado en que el P. E. ha hecho uso 
de la facultad que le daba el inciso 19 del 
art. 86 de la Constitución Nacional, estando 
el Congreso reunido.

Esta afirmación es á todas luces falsa, —- 
dispénseme el señor Senador.

Es de pública notoriedad en toda la re
pública, que el Congreso no ha funcionado, 
porque no podía funcionar, hasta principio 
de este mes en que recien tuvo quorum la 
Cámara de Diputados.

El señor Senador sabe muy bien cuáles 
han sido las causas que han influido para 
que esa Cámara no haya tenido quorum: sa
be que cumpliendo el Decreto el P. E. se 
traslado á este pueblo y que por empeños 
y sugestiones de los mismos rebeldes de Bue
nos Aires, no quisieron trasladarse aquí los 
Diputados que se quedaron en Buenos Ai
res. De manera que el señor Senador, en 
vez de hacerle cargos al P. E., debe hacerlos 
precisamente á esos señores Diputados que 
impidieron con su ausencia la reunión del 
Congreso y respecto de los cuales se muestra 
tan compasivo, viniendo á cometer la injus
ticia de hcchar [ste] toda la responsabilidad 
sobre el señor Presidente de la República.

El inciso 19 del art. 86 de la Constitución, 
de las Atribuciones del P. E., dice claramente: 
« Declara en estado de sitio uno ó varios 
« puntos de la Nación, en caso de ataque 
« exterior, y por un término limitado, con 
« acuerdo del Senado.» «En caso de conmo- 
« cion interior solo tiene facultad, cuando el 
« Congreso está en receso, porque es atribu- 
« cion que corresponde á este Cuerpo.»

Sr. Velez — Lea el inciso 26 del art. 67— 
Facidtadcs del Congreso.

Sr. Argento — Ya lo he leído.
Yo creo, señor Presidente, que uno de los 

principales propósitos que han tenido los re
voltosos, era hacer que el Congreso no exis
tiera, y para conseguir eso han empleado 
todos los medios á su alcance, con la mayor 
falta de patriotismo...........
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Sr. Velez — Lo niego completamente, y 
protesto, porque ha sucedido todo lo con
trario.

Sr. Argento — El señor Senador no es apo
derado de los rebeldes.

Sr. Velez— El mismo derecho que tiene 
el señor Senador para afirmar, tengo yo pa
ra contradecir lo que creo que no es cierto, 
fundándome en hechos que son de pública 
notoriedad.

Sr. Argento— Yo lo digo, porque creo que 
es necesario que quede constatada la ver
dad, y la digo al Senado para que la Repú
blica entera la conozca.

¿No es verdad que esos Diputados que 
no han querido venir á la residencia de las 
Autoridades nacionales se han hecho cóm
plices de la rebelión? ¿No es verdad que se 
han hecho merecedores del castigo que la 
minoría de la Cámara de Diputados les ha 
impuesto? ¿No es cierto que han consumado 
el hecho escandaloso de recibir sus sueldos 
de los meses de Mayo y Junio de manos del 
mismo Gobernador rebelde, señor Tejedor? 
Ahí están las planillas en la Secretaria. 
(Aplausos en la barra.)

Sr. Presidente — Prevengo á toda la barra 
que le está prohibido hacer manifestaciones 
de aprobación ó desaprobación.

Sr. Argento — Diga el señor Senador si le 
consta ó no este hecho ¿No es cierto que esos 
Diputados se han hecho cómplices con los 
rebeldes?

Sr. Velez — Yo no vengo aquí á absolver 
posiciones.

Sr. Argento — Ahí están las planillas, que 
han sido pagadas con los dineros de que ar
bitrariamente ha sido despojada la Nación. 
Es con ese dinero que se han pagado los 
sueldos á esos Diputados.

¿Quién tiene entonces la culpa del receso 
de hecho del Congreso Nacional y de todos 
los escándalos que han tenido lugar?

Indudablemente que han sido los rebeldes, 
y los devotos de esos rebeldes también. Por 
consiguiente, no pueden hacerle cargos al 
Presidente de la República, que se ha visto 
en la necesidad de cumplir con un triste 
deber.

Sr. Velez — Yo rechazo las palabras del 
señor Senador, que podrá hablar todo lo que 
quiera; pero no lia de tener mas patriotismo 
ni mas abnegación que yo. Por consiguiente, 
le niego el derecho de decir, que he sido 
devoto de los rebeldes.

Yo no vengo aquí á defender á los rebel

des; vengo á defender la verdad y la justi
cia, como yo creo que debo defenderlas, con 
igual derecho que el señor Senador.

Sr. Argento — Hace mal el señor Senador 
en darse por aludido, cuando no he nombra
do á nadie: he dicho únicamente que la cul
pa la tienen los rebeldes y los devotos de los 
rebeldes.

(Risas en la barra.)
Sr. Igarzabal — Pido al señor Presidente 

que haga guardar á la barra la circunspec
ción que corresponde.

Sr. Presidente— Prevengo á la barra que 
si no guarda la circunspección que corres
ponde, la haré desalojar irremisiblemente.

Sr. Argento — Decía, señor Presidente, 
que el Congreso habia estado de hecho en 
receso, y que en las circunstancias apremian
tes en que se habia encontrado el P. E., no 
pudo dejar de hacer uso de esta facultad 
que tiene en el receso del Congicso. Por 
consiguiente, no hay justicia ni razón para 
hacerle cargo alguno al P. E. por haber he
cho uso de esc medio para salvar al país del 
cataclismo que le amenazaba.

El P. E. ha echado mano de ese medio 
que le dá la Constitución para salvar al 
país rctablccicndo la paz y el órden, y por 
consiguiente ha procedido bien.

Lo admirable es que aquellos que debían 
callarse, sean precisamente los que mas ha
blen en contra del P. E. de la Nación, que 
no ha podido ser mas condescendiente que 
lo que ha sido con los rebeldes.

Por mi parte, así como estoy dispuesto á 
condenar, como he condenado siempre, todos 
los actos del P. E. ejercidos contra las pres
cripciones de la Constitución, así también 
estoy dispuesto á levantar todos los cargos 
injustos que se hagan al primer Magistrado 
de la Nación mientras tenga el honor de 
ocupar un asiento en el Senado.

También el señor Senador por Córdoba 
nos ha hablado de los precedentes norte
americanos.

Desgraciadamente, señor Presidente, nos
otros no imitamos á esc gran pueblo, ni en 
el respeto que él tiene por las Leyes y la 
Constitución, ni en lo que él hizo con los 
rebeldes con motivo de la guerra de sece
sión, pues todos sabemos que hasta ahora, 
puede decirse que no han podido volver á 
incorporarse aquellos Estados que fueron 
declarados rebeldes contra la Nación.

Sr. Velez—¿Cómo nó, señor? Precisamen
te en las últimas elecciones que han tenido
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lugar, la mayoría de la Cámara de Diputa
dos del Congreso Norte-Americano se com
pone de los Diputados elegidos por esos 
Estados......

Sr. Argento—Pido que se llame al órden 
al señor Senador, que no me interrumpa 
para decir cosas inexactas.

Sr. Presidente—El señor Senador por 
Santa-Fé pide que no se le interrumpa, 
y tiene derecho de hacerlo con arreglo al 
Reglamento.

Sr. Argento—Yo sé que los Diputados de 
esos Estados se han incorporado á la Cáma
ra, pero después de haber prestado jura
mento de defender y hacer cumplir la Cons
titución Nacional.

Sr. Presidente—Vá á leer el señor Secre
tario los artículos del Reglamento relativos 
á las interrupciones.

Se leyeron los artículos 54 y 55.
Sr. Argento—Pido simplemente la obser

vancia del Reglamento.
Dccia, señor Presidente, que ¡ojalá nos

otros imitáramos á aquel gran pueblo en 
sus instituciones, en su respeto á la Ley 
y á la Constitución! Allí el delito de rebelión 
no ha quedado impune; pero aquí, parece 
que nosotros fuéramos candidatos para revo
lucionarios, y que hoy somos tan dóciles 
y condescendientes con los que han cometido 
esc delito, para que mañana se usara de la 
misma conducta para con nosotros.

Pero yo digo, señor Presidente, que mien
tras no se haga respetar la Constitución y la 
Ley, ni se castigue á los criminales, no hemos 
de tener patria ni cosa que se le parezca.

¡Ojalá imitáramos el pueblo Norte-Ame
ricano! Pero lo imitamos únicamente en sus 
defectos, porque, como el Senado acaba de 
oirlo, el mismo señor Senador nos acaba 
de decir que allí también hay guerras civiles 
y trastornos, como queriendo decir que no 
hacemos en eso mas que imitar á los Estados- 
Unidos; pero no imitamos á esc pueblo en 
el respeto á la autoridad y á la Ley.

Por otra parte, los artículos y la doctrina 
que nos ha citado el señor Senador para ha
cer gala de erudición en esta materia, no 
son en manera alguna aplicables á nosotros, 
porque, si bien es cierto que nuestra Cons
titución es semejante á la de los Estados- 
Unidos, sin embargo, tiene muchos puntos 
en divergencia, y uno de ellos es el que se 
refiere al estado de sitio, cuya facultad 
está espresamente consignada en la Consti
tución.

No nos venga, pues, el señor Senador á 
citar precedentes de Norte-América, que 
son completamente inaplicables á nosotros.

Pero voy á dejar la palabra, señor Presi
dente, para no molestar tanto al señor 
Senador por Córdoba.

Sr. Velez— No me molesta, le oigo con 
mucho gusto; pero me gusta también con
testar las aseveraciones inexactas del señor 
Senador.

Sr. Argento— Tiene derecho de hacerlo, 
pero no de interrumpirme, cosa que no 
puedo permitirle, porque como no tengo 
facilidad para hablar, me perturban sus 
interrupciones.

He querido únicamente hacer la debida 
justicia al señor Presidente de la República, 
á quien se le ha atacado inconsideradamente 
sin motivo ni razón alguna.

Sr. Ortiz—Yo voy á votar, señor Presi
dente, en apoyo del dictámcn de la Comisión 
en general, no obstante que estoy en contra 
de la mayor parte de sus artículos.

Estoy conforme, señor Presidente, con la 
declaración del estado de sitio, tal como el 
Presidente de la República la lia propuesto 
en su Proyecto de Ley. Estoy conforme, 
porque después de la tormenta que hemos 
visto desarrollarse y del incendio que se ha 
producido y que ha abrasado á la Provincia 
mas rica y poblada de la República, no 
puede suponerse que esc incendio haya des
aparecido inmediatamente. Por el contrario, 
debe suponerse que hayan podido quedar 
algunas chispas que es necesario apagar con 
tiempo para que el desastre no se reproduz
ca. Es por esto que estoy conforme con el 
estado de sitio.

En cuanto á la objeción que ha hecho el 
señor Senador por Córdoba, la encuentro 
inaplicable en razón de que nuestra Consti
tución atribuye al P. E. de la Nación la 
facultad de declarar el estado de sitio estan
do en receso el Congreso, y todos saben 
que el 23 de Junio, dia siguiente al mas san
griento combate que ha tenido lugar entre 
argentinos, el Congreso estaba en receso. 
Por consiguiente el P. E., como único repre
sentante en esos momentos de la Autoridad 
de la Nación, tenia el deber de reprimir 
por todos los medios á sus alcance una 
rebelión que amenazaba trastornar el órden 
público y destruir la existencia misma de las 
Autoridades de la Nación.

Creo, pues, inaplicable la doctrina que ha 
cspucsto el señor Senador por Córdoba.
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Sobre todo creo, que si el P. E. se ha cstra- 
limitado en sus facultades respecto del esta
do de sitio, no es al Senado á quien incumbe 
juzgar si ha hecho 6 no mal uso de esa 
facultad.

Creo necesaria esa facultad en estos mo
mentos, como he dicho antes, porque aun 
no está del todo garantida la paz pública, 
ó, por lo menos, no está de todo punto resta
blecida.

El estado de sitio ha sido aplicado entre 
nosotros muchas veces por los primeros 
hombres, y por aquellos que han contribuido 
á la formación de la Constitución que nos 
rige.

Durante la administración del General 
Don Bartolomé Mitre, el estado de sitio 
se aplicó en toda la República; se confinaron 
individuos á los pontones; se cerraron im
prentas: y todas estas cosas se hicieron, con 
derecho y con razón, porque una de las 
causas principales de la conflagración que 
sufrimos entre nosotros, es debida, en gran 
parte, á los abusos de la prensa.

La prensa estravía las pasiones de los 
hombres; los sentimientos nobles, los con
funde con las afecciones del partidismo, y 
establece una falsa opinión hasta el grado 
de que se tengan por cierto y valederos 
principios completamente falsos y destruc
tores del órden social. Es lo que ha sucedido 
en esta sangrienta campaña que hemos 
pasado.

Recien se están convenciendo de esta 
verdad esos mismo diarios que han fomen
tado la guerra civil, y que han ponderado 
tanto los elementos de fuerza de Buenos 
Aires; esos mismos diarios han declarado 
que tales elementos no existían, y que tal 
poder era nulo, para contrarrestar el de 
la Nación.

Entonces, puede decirse con justicia que 
una de las causas principales á que se debe 
este movimiento desgraciado, que ha con
movido la República Argentina y que ha 
producido el desencanto en todos los hom
bres pensadores y honrados, respecto á los 
destinos de la República, es el desborde de 
la prensa, y es justo, pues, que esa prensa 
no continúe manteniendo la agitación de los 
espíritus, por lo menos, hasta tanto que des
aparezcan los incentivos de la pasión, que 
no continúe exaltándola, y haciendo revivir 
sentimientos que están empezando á apa
garse.

Por estas razones, entre otras, considero

que la facultad de suspender las publicacio
nes periódicas, está incluida en las que con
fiere el estado de sitio y que al señor Sena
dor por Córdoba le repugnaban tanto.

He de apoyar en general el proyecto de 
la Comisión en la parte referente al estado 
de sitio, así como he de rechazar el término 
que se estralimita al pedido del P. E., porque 
creo que en esto debemos ser muy parcos.

El Congreso Nacional no puede cstender- 
se mas allá de lo que pide el P. E., encargado 
por la Constitución del órden público, y 
pienso que daríamos un triste espectáculo 
si ampliáramos el término que pide el P. E. 
en materia de esta facultad cstraordinaria.

Sr. Pizarro—Probaríamos que tenemos 
juicio propio, nada mas.

Sr. Ortiz—Si no necesita mas que 100 
dias, ¿para qué vamos á darle 130?

¿Acaso disponemos de los derechos del 
pueblo, para regalar lo que el P. E. no nos 
pide?

No, señor, si el P. E. nos pide 100 dias, 
démoslos, no debemos darle mas; ese es 
nuestro deber.

Con respecto á la parte que se refiere á la 
intervención, he de votar decididamente en 
contra; pero como es materia de la discusión 
en particular, espresaré, cuando llegue el 
caso, los motivos que me han hecho creer 
que no es necesaria la intervención en la 
Provincia de Buenos Aires.

Se resuelve por una votación dar 
el punto por suficientemente discu
tido.

Se vota en general el despacho de 
la Comisión y se aprueba.

En discusión particular el artículo 
l.°

Sr. Lucero—Pido la palabra.
He escuchado con suma atención este 

solemne debate que ha presenciado el Ho
norable Senado, y me parecen perfectamente 
bien fundadas las razones que la Comisión 
ha espuesto, para sostener el despacho que 
está en discusión. Esto en cuanto á la idea 
en general.

En cuanto á los diferentes artículos que 
contiene el proyecto, me parece que estos 
deben ser objetados, y voy á hacerlo propo
niendo al artículo l.° una modificación que 
voy á fundar en seguida.

Dice el artículo I o:
« Apruébase el Decreto del P. E. de fecha

22 de Junio del corriente año, por el cual 
« declara en estado de sitio é intervenida la
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« Provincia de Buenos Aires; ampliándose 
« el plazo del estado de sitio, hasta el 30 
« de Octubre.»

Yo propondría a la Comisión que este 
artículo se restringiera á los siguientes tér
minos: « Apruébase el Decreto del P. E., 
« (fecha tal) por el que declara en estado 
« de sitio la Provincia de Buenos Aires», 
suprimiéndose el resto del artículo.

Creo, señor Presidente, que no hay razón 
alguna para que continúe la intervención 
en la Provincia de Buenos Aires.

La Constitución de la República ha esta
blecido de una manera clara y terminante 
los casos de intervención, y ellos son cuando 
se trata de « garantir la forma republicana] 
« de gobierno, repeler invasiones exteriores, 
« y á requisición de sus autoridades consti- 
« tuidas para sostenerlas y restablecerlas si 
« hubiesen sido depuestas por la sedición 
« ó por la invasión de otra Provincia.» 
¿Ocurre en las actuales circunstancias algu
nos de estos casos? Ninguno absolutamente. 
La Provincia de Buenos Aires se encuentra 
con todas sus autoridades legales nombradas 
en conformidad á sus Leyes, y sin interven
ción de ningún género, por el Gobierno 
General; y esto es precisamente lo que pres
cribe la Constitución.

La forma republicana de gobierno no se 
puede alegar que está alterada, desde el 
momento que existen los tres Poderes que 
la Constitución establece, creados conforme 
á las instituciones de la Provincia.

Ninguno de los Poderes ha reclamado la 
intervención; y entóneos, ¿qué razón puede 
darse para que ella continúe?

No encuentro, de conformidad á las pres
cripciones de la Constitución, una sola razón 
que pudiera alegarse en favor de la conti
nuación de la intervención en la Provincia 
de Buenos Aires.

El P. E., en mi concepto, hizo bien en 
declarar la intervención en la fecha que la 
declaró, por que se encontraba entonces en 
guerra con el Gobierno de Buenos Aires, y, 
en esc caso, la intervención no se declaraba 
en virtud de la prescripción de la Constitu
ción: lo hacia como un medio de guerra para 
conseguir el grande objeto que le hizo poner 
las armas en los brazos del ejército de la 
Nación, cual era volver la paz que habia 
sido interrumpida en un momento desgra
ciado; pero una vez que la paz ha vuelto 
á la Provincia de Buenos Aires, ha desapa
recido esa razón suprema.

Luego, pues, la intervención debe termi
nar inmediatamente.

La paz está restablecida, el P. E. mismo 
lo ha declarado.

Si es verdad que todavía no nos encon
tramos gozando de todas las garantías y de 
todas las satisfacciones que la paz ofrece 
en una sociedad, es por que, como ha dicho 
muy bien un señor Senador, no se puede 
pasar, instantáneamente, de un estado de 
cosas á otro; quedan siempre ciertos resabios 
que solo el tiempo los borra. Por esto acepto 
que continúe el estado de sitio, como medio 
preventivo para acabar de curar ciertas 
heridas que aun existen respecto de la buena 
situación y del órden social.

Por estas razones, creo que debe aceptarse 
el art. I o en la parte que se refiere al estado 
de sitio solamente; pero en cuanto á la 
intervención, no encuentro en mi espíritu 
una sola consideración que me induzca á 
prestar mi voto á esta parte.

La paz está hecha; los Poderes constitui
dos no pueden decirse que son rebeldes, 
porque aun cuando lo hayan sido, el hecho 
de que el P E. declare que no son rebeldes, 
los deja en plena posesión de sus poderes. 
A este respecto voy á hacer presente á la 
H. Cámara las doctrinas que el derecho de 
la guerra establece para estos casos.

Uno de los jurisconsultos de Norte-Amé- 
rica que mas se ha consultado durante la 
grande guerra que asombró al mundo entero, 
y que tuvo lugar en aquella República, 
estableció la doctrina que rige en estos 
casos, la que se siguió en las instrucciones 
que el Presidente Lincoln daba á sus Gene
rales, esto es: «El General en Jefe tiene el 
« derecho de tratar á los rebeldes como súb- 
« ditos ó como beligerantes, á objeto de 
« restablecer la paz, á objeto de reprimir 
« la rebelión.»

Quiere decir, que si el Presidente de la 
República, en su carácter de General en 
Jefe, con el fin de reprimir la rebelión hizo 
algunas concesiones, deben ser respetadas 
y acatadas, por que esc es el único Poder 
que tiene facultad de declarar que la rebelión 
ha cesado, que el pais está en paz. Luego 
en consecuencia, los Poderes de Buenos 
Aires están en su puesto en conformidad 
á las prescripciones de la Constitución y del 
derecho de la guerra, sin que las Autoridades 
nacionales tengan intervención alguna res
pecto á su composición actual ni sobre sú 
legalidad; son completamente independien
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tes, como la Constitución lo establece; prohi
biendo la intromisión del Gobierno General 
en su elección. No encuentro, pues, razón 
alguna para que continué la intervención, 
y creo que el despacho de la Comisión que
daría completo si se suprimiese lo que se 
refiere á ella y la pró[r]roga del estado de 
sitio, pró[r]roga que no tiene, en verdad, 
razón de ser.

Si el P. E. solo pide cien dias para que 
continúe el estado de sitio, ¿por qué la 
Comisión los aumenta á ciento treinta? ¿Por 
qué cree la Comisión que el P. E., en ese 
término, no vá á conseguir hacer efectiva 
la paz en la Provincia de Buenos Aires?

Si cree esto, el Congreso estará reunido 
aquí hasta esa época, y entonces el P. E. 
vendrá con un nuevo Proyecto de Decreto 
á solicitar que el estado de sitio continúe.

¿Por qué hemos de pro[r]rogar, pues, esa 
situación anómala en la República, si puede 
no ser necesario?

Francamente, no encuentro razones de 
ninguna naturaleza, y por estas breves consi
deraciones propongo á la Comisión la modi
ficación que he indicado en el artículo I o.

Sr. Ortiz—Puede considerarse la mocion 
que se ha hecho anteriormente.

Sr. Argento — Si nadie la ha apoyado.
Sr. Ortiz—Yo la apoyé.
Sr. Presidente—Cualquier señor Senador 

puede pedir que se vote por partes y conce
der su voto á una parte y negarla á otra.

Sr. Ortiz—Pido la palabra.
Sr. Argento—Aquellos puntos diamctral- 

mente......
Sr. Presidente—Había pedido la palabra 

el señor senador por Salta.
Sr. Ortiz—Pero como el señor Senador 

vá á hablar en contra de mis ideas, no tengo 
inconveniente en dejarle el uso de la palabra, 
por que ya el señor Senador por San Luis, 
ha manifestado mis mismas ideas.

Sr. Argento—Es indudable, señor Presi
dente, que los casos de intervención son los 
tres que ha indicado el señor Senador por 
San Luis, y son los que están consignados 
en el artículo 6o de la Constitución Nacional, 
que dice:

Lo lee.
Precisamente era para proponer una adi

ción á este artículo I o que está en discusión, 
y es en esta forma:

« Apruébase el Decreto del Poder Ejecu- 
« tivo, del 22 de Junio del corriente año, 
« por el cual se declara en estado de sitio

« é intervenida la Provincia de Buenos Ai- 
« res á los efectos del inciso I o del artículo 
« 6o de la Constitución Nacional.»

Y sigue: «ampliándose el plazo del estado 
« de sitio hasta el 30 de Octubre.»

Deseo que se consigne la adición que pro
pongo.

Me asombra verdaderamente (y no sé si 
tendrán apoyo) el oír decir á algunos de mis 
colegas que no es el caso de intervención 
'precisamente á la Provincia de Buenos Aires, 
por que se dice que allí existen todas las 
autoridades legalmente constituidas.

Yo creo que el hecho es este. En el hecho 
existe un Vice-Prcsidcntc del Senado, un 
Gobernador, que se dice de Buenos Aires, 
una Legislatura también que funciona como 
tal, y hasta un Poder Judicial que está ahora 
interrumpido en sus funciones por una Ley 
de la misma Legislatura.

Yo creo, señor Presidente, que la Provin
cia de Buenos Aires no está en condiciones 
constitucionales.

No basta, como decía, que Layan Poderes 
constituidos en la forma republicana de 
Gobierno, es necesario que sean hábiles, 
que sean legales, que no tengan en sí la 
tacha de ilegalidad por las personas que los 
desempeñan.

Tanto el Poder Ejecutivo en reiterados 
Decretos, como el Senado mismo y la Cá
mara de Diputados se han atraído el cargo 
de ilegales, no solo el Poder Ejecutivo, sino 
también el Poder Legislativo y el Poder
Judicial.......el Poder Judicial no, por que
no ha habido acto hostil de ese poder; pero 
el Poder Ejecutivo y el Legislativo han sido 
rebeldes á la Nación. Así lo ha declarado 
el Poder Ejecutivo en su Decreto, y nadie 
ha levantado este cargo.

Ahora bien, se sabe que hay una Ley de 
este mismo Congreso que manda enjuiciar 
á los rebeldes y que establece las penas que 
deben ser impuestas por los Jueces una vez 
que sean juzgados.

Ya uno de mis honorables colegas, en una 
sesión anterior, ha examinado sobre si el 
Poder Ejecutivo puede conceder amnistías 
generales y remitir las penas impuestas por 
delitos contra la Nación. Ya se aprobó en 
esa ocasión que el Poder Ejecutivo no puede 
conceder aministia general, sinó que en sus 
atribuciones solo existe esta: conmutar las 
penas ó remitir las penas impuestas por los 
Tribunales de la Nación; pero se entiende 
previo el juicio, y en este caso se dice prévio
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informe del Tribunal Superior, todo lo que 
demuestra, pues, que es necesario que pre
ceda un juicio y una condena, y solo en este 
caso, por la facultad de gracia, es que el 
Ejecutivo puede conmutar; pero no puede 
evitar que los procesos se inicien, ó de que 
se continúen, porque le está prohibido por 
un artículo de la Constitución.

Él puede iniciar por medio de sus agentes, 
por medio de los Procuradores Fiscales, ellos 
pueden iniciar los puntos criminales que 
se deben llevar ante los Tribunales; pero 
eso ya incumbe al Poder Judicial de la 
Nación.

Ahora, no habiéndose remitido la pena 
por ninguno de los Poderes constituidos de 
la Nación y que tiene facultad para hacerlo, 
no habiéndose decretado todavía la amnis
tía por el Congreso de la Nación, que es el 
competente, ni siendo tampoco llegado el 
caso de que el Poder Ejecutivo ejercite este 
derecho de gracia, creo que esos delincuentes 
son tales, y que á esos delincuentes se les 
debe juzgar según las Leyes, so pena de 
dejar establecido que las Leyes sobre delitos 
á la Autoridad nacional no tengan eficacia, 
que son puramente Leyes escritas.

Eso seria hacer ilusoria la existencia del 
Congreso Nacional.

Ahora bien, yo digo: una Legislatura que 
dió este primer paso, que cuando fué Gober
nador Tejedor hizo introducir armas en 
presencia de la Autoridad nacional, que hace 
salir al Presidente de la República de la 
capital, una Legislatura que dió un Mani
fiesto adhiriéndose a todos los actos arbitra
rios del Gobernador Tejedor, por lo cual 
se hacia solidaria de todo lo que hubiera 
hecho ó hiciese, esa Legislatura era rebelde.

Además, esa Legislatura ha hecho Leyes 
rebeldes. Autorizó cincuenta millones para 
comprar algo mas que armas, para comprar 
soldados distinguidísimos y honrados de la 
Nación, y Jefes. Después ha dado Leyes, 
armando tropas, Leyes que correspondía 
dictar al Gobierno Nacional. H a establecido 
por ejemplo, la libre introducción de buques, 
autorizando así el contrabando.

Dicho, esto, no se puede considerar que 
los que han formado parte de esa Legisla
tura sean individuos que no estén sujetos á 
la Justicia Federal; por consiguiente, esos 
individuos no pueden pertenecer á un Cuer
po público de la Provincia: esa Legislatura 
está compuesta de rebeldes de la Nación 
y no de ciudadanos sin tacha.

Ahora, respecto del mismo Vicc Goberna
dor, es indudable que él ha firmado esos 
Decretos á que me he referido. Él los ha 
sancionado con su voto y comunicado al 
Poder Ejecutivo.

Yo creo, pues, que todos esos individuos 
están sujetos á las Leyes de la Nación y que 
deben ser condenados como tales.

Ahora bien, que esos Gobiernos constitu
yan la forma republicana de Gobierno, me 
parece una monstruosidad.

En esa virtud creo que esos Poderes deben 
ser rehechos y dejar á la Provincia de Bue
nos Aires en condiciones verdaderamente 
constitucionales, con individuos que estén 
al frente de esos Poderes, libres de toda 
tacha ilegal, pero no con individuos que lian 
sido declarados rebeldes á la Nación.

Entónctís, para no dejar al Poder Ejecu
tivo facultades discrecionales porque son 
peligrosas y no podemos concederlas, es 
necesario que se determine cuál es el objeto 
de esa intervención que aquí se establece 
de una manera vaga.

Es sabido que no es esta la primera vez 
que se han presentado Proyectos de Ley 
de intervención y que siempre se ha tocado 
con el escollo de no saber cómo dar una Ley 
general sobre intervención cuando se pre
sentan casos tan diversos.

Entóneos se ha dicho: mejor es dejar así 
la Ley para cada caso especial — teniendo 
en vista las circunstancias del caso, dictare
mos la Ley correspondiente.

Así, pues, el Poder Ejecutivo ha dado un 
Decreto en estos términos mas ó menos: 
«esta intervención durará hasta la completa 
estincion de la rebelión», pero no se dice 
con qué objeto.

Como lo ha dicho el señor Senador por 
San Luis, esa intervención no puede salir 
del término en que ha facultado la Consti
tución, y no hay mas facultad que la con
signada en el art. 6o único aplicable, y es 
al que me refiero, es decir, al inciso I o que 
dice: «el Gobierno General interviene para 
restablecer la forma republicana de Gobier
no.» Este no existe en la Provincia de Buenos 
Aires, porque no está en condiciones constitu
cionales. Por consiguiente, no hay forma re
publicana de Gobierno, hay hechos anómalos.

Los otros incisos del mismo artículo, indu
dablemente no son aplicables, porque no se 
trata de reponer autoridades.

Así es que lo único aplicable, es la parte 
primera del art. 6o. Por eso propongo esa
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adición, para lo que pido el apoyo de mis 
honorables colegas y entre á votación en 
caso de ser rechazado el art. I o como lo 
propone la Comisión.

(Apoyado).
Sr. Igarzabal—Yo diré cuatro palabras 

para declarar á nombre de la Comisión de 
Negocios Constitucionales, que ella no acep
ta  la reforma que propone al art. I o el Sr. 
Senador por Santa Fé, y para justificar esto, 
hago notar á la Cámara, en primer lugar, 
que lo que propone el señor Senador importa 
una contradi[c]cion en el mismo artículo.

El art. I o dice: «apruébase el decreto del 
P. E. fecha 22 de Junio, etc.» Ahora bien, 
ese Decreto, dice que queda intervenida la 
Provincia de Buenos Aires hasta la completa 
supresión de la rebelión.'

Esto es, pues, lo que se dice en la primera 
parte del artículo. Si se agrega lo que pro
poner el señor Senador: «para restablecer 
la forma republicana de Gobierno,» se anula 
lo anterior, porque se cambia el objeto de 
intervención.

Sr. Argento — Aquí se dice hasta cuando 
vá á seguir la intervención del Poder Eje
cutivo, pero el objeto con que interviene 
no se dice, y entonces propongo: á los efec
tos del art. 6o de la Constitución.

Sr. Igarzabal—El objeto lo dice el De
creto: «hasta la completa pacificación.»

Sr. Argento—Ese es el término que vá á 
tener.

Sr. Igarzabal — El objeto es simplemente 
concluir con la rebelión, no restablecer la 
forma republicana de Gobierno. Por eso no 
se puede aceptar la agregación que propone 
el señor Senador. Hay contradi[c]cion.

Sr. Argento—No es contradi[c]cion.
La intervención vá á durar hasta la comple

ta supresión de la rebelión. ¿Con qué objeto 
es esta intervención? A los efectos del art. 6o.

Yo no sé en que está la contradi[c]cion. 
Una cosa es el tiempo que ha de durar la 
Intervención y otra cosa es el objeto con 
que se interviene.

El objeto con que se interviene no se dice, 
ó está vago, y yo quiero precisarlo para no 
dar facultades arbitrarias.

Sr.Velez—Señor Presidente: la misión del 
Senado en este momento, es misión de paz: 
no hay enemigos que combatir. Entóneos, 
pues, lo que debe llevar adelante en todas 
sus medidas, es aplicar el bálsamo de la 
unión y la concordia á todos los corazones 
argentinos, lacerados por la lucha reciente.

La misión del Senado no es declarar rebel
de á nadie, ni es esta tampoco atribución 
del Congreso; si hay rebeldes, ahí están los 
Tribunales, únicos que pueden declarar 
quienes son, y únicos que les pueden aplicar 
penas.

Si el señor Senador que deja la palabra 
cree que los miembros de la Legislatura de 
Buenos Aires son rebeldes, que presente un 
proyecto para que los acuse el Procurador 
ó el Agente Fiscal de la Nación ante los 
Jueces Federales, prescindiendo del recono
cimiento que ha verificado el Poder Ejecu
tivo, hecho de mucha importancia; pero el 
Senado no puede declarar rebeldes á los 
miembros de la Legislatura de esta Provin
cia. Esta es la verdadera doctrina constitu
cional.

¿Es rebelde el Vicc-Gobcrnador? ¿Todos 
los demás empleados son rebeldes? El Se
nado no puede declararlo; ahí está la auto
ridad competente ante quien se tiene que 
ventilar la cuestión para saber quiénes son 
rebeldes, y si son rebeldes.

Por consiguiente, me parece que ultrapa
saríamos las atribuciones que tenemos si 
llegásemos á sancionar algo en el sentido 
de la indicación del señor Senador.

No puede, repito, la Cámara hacer seme
jante cosa ni correspondería al Congreso este 
asunto. Al contrario, todo lo que sea ten
dente á apaciguar los ánimos, á calmar las 
pasiones y á volver al quicio en que estaban 
las cosas antes de los últimos sucesos, sería 
la obra grande del Senado Argentino, mas 
que la obra de ningún otro poder, porque él 
es eminentemente pacificador.

Pero el señor Senador olvida lo siguiente: 
que una vez reconocido por el Poder Ejecu
tivo, como lo ha sido, el Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires y la Legislatura 
también, como he dicho, nosotros ya no 
podemos volver sobre ese acto, ni descono
cerlo.

Si el procedimiento del Ejecutivo, reco
nociendo las autoridades constitucionales de 
Buenos Aires, no se encuentra ajustado á la 
Constitución, hay un medio de reparar esa 
falta, y es acusar al Ejecutivo ante el Senado 
de la Nación.

Entrando, como ha entrado, en relaciones 
Constitucionales con su Gobierno, el desco
nocimiento del Senado de esos Poderes; 
solo traería una perturbación que no haría 
mas que aumentar las dificultades con que 
tropezamos ya.
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El rol del Senado no le permite ir mas 
léjos bajo ningún respecto.

El artículo 105 de la Constitución, señor 
Presidente, dice: «Las provincias se dan 
« sus propias instituciones locales y se rigen 
« por ellas; elijen sus Gobernadores, sus 
« Legislaturas y demás funcionarios de la 
« Provincia sin intervención del Gobierno Fe- 
« deral.»

¿A qué respondería en tal caso la inter
vención del Gobierno Federal? ¿Qué propó
sito grande, útil y conveniente para la Na
ción ó la Provincia la autorizaría?

La paz existe, es un hecho que nadie 
puede negar y que el Ejecutivo confiesa. 
Las autoridades de la Provincia están reco
nocidas por el Presidente.

¿A qué respondería la intervención? ¿Qué 
misión le podríamos asignar?. Iría á restable
cer la Legislatura? La Legislatura existe. 
¿A restablecer el Poder Ejecutivo? Existe 
también y se halla en perfectas relaciones 
con el P. E. de la Nación.

Sr. Argento—Pero son rebeldes.
Sr. Velez—No basta que lo declare el se

ñor Senador, se necesita algo mas para con
siderarlos en ese carácter.

Es necesario que lo declaren así los Jueces 
encargados de esta gravísima cuestión.

Sr. Argento — ¿Cómo lo ha hecho el 
P. E.?

Sr. Velez—En los momentos de la guerra 
y después de ella ha podido entrar ó no en 
relaciones con ese Gobierno, como Coman
dante en Jefe del Ejército. El Senado no 
puede hacer lo mismo. No entra en relacio
nes con los Gobiernos de Provincia sino por 
intermedio del Ejecutivo.

Sr. Pizarro—No puede juzgar á los rebel
des pero puede declararlos rebeldes, como 
cuerpo político.

Sr. Velez—No puede juzgarlos, y por 
consiguiente, tampoco declararlos rebeldes, 
porque la declaración seria ociosa.

Sr. Pizarro—Juzgarlos y aplicarles la 
pena, no puede.

Sr. Velez—Es precisamente lo que impor
ta decir; el P. E. es rebelde, y yo afirmo 
que el Senado no tiene derecho para seme
jante declaración. Si el señor Senador pre
sentase un proyecto declarando rebeldes á 
las autoridades de la Provincia de Buenos 
Aires, lo discutiríamos y no aventuro mucho 
al decir, que un proyecto semejante sería 
rechazado por esta Cámara, porque un pro
yecto semejante seria una usurpación de

atribuciones esclusivas de un otro poder, 
del poder judicial.

Ya que el señor Senador insiste tanto en 
clasificar de rebeldes ¿ las autoridades de 
esta Provincia, presente el proyecto y k> 
discutiremos, 6 sino que el Fiscal de la 
Nación acuse como rebeldes á  los miembros 
de la Legislatura y al P. E. Con el fallo 
que se diere, tendríamos la solución y sa
bríamos á qué atenernos.

Este es el camino lógico y este el procedi
miento constitucional.

Por consiguiente, señor Presidente, estoy 
abiertamente en contra de la continuación 
de la intervención, como lo estoy en contra 
de la continuación del estado de sitio, y 
aquí debo rectificar algunas de las opiniones 
del señor Senador por Salta, mi honorable 
amigo.

Él dccia que todo dependía de la prensa, 
que ella había traído la situación presente.

Es todo lo contrario, la prensa ha sido 
sorprendida con los hechos que han tenido 
lugar; la prensa no tiene poder material 
ninguno; solo cuando está en la conciencia 
de todos que hay un atropello, 6 un atenta
do, es cuando la prensa puede mucho, é 
inflama un pueblo.

Según la teoría del honorable Senador por 
Salta, vendría á resultar lo siguiente: que 
seria preciso tener un interventor permanen
te sobre la prensa, para que no hablara sino 
al paladar del Gobierno.

Pero entonces tendríamos la paz de Jauja 
con ríos de leche y viviendo magníficamente; 
en el mundo de las ilusiones y de los sueños.

¿Es la que busca el honorable señor Sena
dor? Esa es la paz de Varsovia, la paz de 
la Rusia, la paz de los pueblos que vejetan 
bajo el despotismo, que solo concede de
rechos á los que tienen el poder en las 
manos, mientras que los demás son párins 
ó ilotas.

En los pueblos donde hay verdadera paz 
é instituciones mas hondamente arraigadas 
en el corazón de sus hijos, la prensa no tiene' 
restricciones ni hace revoluciones.

«Dadme, decía el profundo Treginville, 
un medio entre la libertad y la licencia, y yo 
lo sostengo.» Pero no existe ese término 
medio, y es por eso que la prensa llega allí 
hasta donde nadie puede imaginarse.

No obstante, la prensa tiene su correctivo 
en la misma prensa: se combaten los errores 
con la verdad, y la verdad destroza y ani
quila los errores.
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Esto es lo que sucede en todo país libre.
Pero si vamos á mantener la intervención 

para que no se hable ni se discuta, saldremos 
del régimen de los pueblos libres para ir á 
parar á los pueblos esclavizados, y tendre
mos que colocar la República bajo la atmós
fera envenenada y humillante de los pueblos 
despotizados como la Rusia ó la Turquía.

Nó, señor Presidente, no es posible ni 
aceptar ni concebir semejante degradación 
y tan triste rol en este país de libertad, 
abierto á todas las ideas del mundo.

Por mi parte no contribuiré jamás á que 
cambiemos nuestro presente, pobre como es, 
por el que tienen otros pueblos, donde habla 
el látigo en vez de la prensa.

Debo decir algunas palabras más. _
El señor Senador por Santa-Fé decía: 

«que-he venido á hacer alarde de erudición 
trayendo algunas citas de constitucionalistas 
norte-americanos. Si hubiera citado veinte 
ó treinta autores se comprendería el re
proche.

Sr. Argento—Eso ya pasó.
Sr. Velez—Pero me permito contestarle 

ahora porque antes no pude hacerlo.
Sr. Argento—Puede hacerlo porque yo 

soy muy bueno con el señor Senador.
Sr. Velez—Yo también lo soy; yo com

bato las opiniones del señor Senador en el 
terreno de la Constitución.

Sr. Argento—Con mucho entusiasmo.
Sr. Velez—Es propio de mi carácter, soy 

algo nervioso.
Sr. Pizarro—Podría hablar y no hacer 

cargos.
Sr. Velez—No hago cargos á ningún Se

nador.
No he hecho tampoco alarde de erudic- 

cion [s¿c], he tratado de presentar las opi
niones de los publicistas más conocidos.

La Constitución Argentina, según las últi
mas modificaciones hechas en 1860, está 
calcada sobre la Constitución de los Estados- 
Unidos; sobre este punto son idénticas.

El Presidente señor Sarmiento se ha apo
yado casi siempre en la conducta de Lin
coln; para todas las represiones que ha 
hecho de los movimientos revolucionarios 
en la República Argentina, ha levantado sus 
proclamas como una autoridad para consa
grar la suya. ¿Por qué no puedo yo entonces 
hablar de las doctrinas de los publicistas 
de la Unión-Americana, cuando nuestros 
constitucionalistas las han citado tantas 
veces?

Así es que en presencia de las doctrinas 
de los constitucionalistas norte-americanos, 
creo innecesario aducir mas consideraciones 
que las espucstas para mostrar que la inter
vención no tiene fundamento de ninguna 
especie, como no hay razón para que con
tinúe un solo dia mas el estado de sitio 
por consideraciones de otro órden que he 
aducido.

Porque el estado de sitio ni tiene propósi
to, ni tiene objeto, ni responde á nada des
pués de la paz hecha, y creo que si se sus
pende el estado de sitio, si se retira la inter
vención, habremos entrado de lleno en el 
camino de la paz, que todos esperan, que 
todos ansian, que todos quieren en el pueblo 
de Buenos Aires como en el resto del país. 
Esta seria la manera de acabar completa
mente hasta con cualquier síntoma de per
turbación. Est<T es mi modo de ver, y por 
eso me he opuesto á la continuación de la 
intervención como á la continuación del 
estado de sitio.

Sr. Ortiz—Tengo que hacer una rectifica
ción al señor Senador por Córdoba. Tal vez 
cstraviado por la improvisación en su dis
curso, ha tomado mis palabras en sentido 
completamente diverso de aquel en que las 
he pronunciado.

El señor Senador por Córdoba, injusta
mente, puesto que me conoce desde muchos 
años y le he acompañado á fundar periódicos 
en la ciudad de Córdoba, dice que yo he 
pretendido la paz de Varsovia y que soy 
de opinión que se debe ahogar con mordaza 
la prensa para que no profiera ninguna 
palabra.

No he dicho semejante cosa. Lo que he 
dicho, sostengo y sostendré siempre, es que 
cuando la prensa se desborda, causa mas 
males que el cañón y el remington, estravia 
las opiniones de los hombres y sus nobles 
sentimientos los dirige por mal camino; 
porque la prensa es un sacerdocio moral de 
libertad, que es como el sacerdocio religioso. 
Un mal sacerdote corrompe la religión y la 
degrada, y un mal diarista, ataca la libertad 
en vez de sostenerla, azuza las pasiones en 
vez de apaciguarlas......

Sr. Velez—En eso estamos de acuerdo.
Sr. Ortiz—Eso es lo que origina los males 

y los abusos. Esto es lo que he dicho.
Yo quiero la libertad en todas sus mani

festaciones: quiero la libertad de la palabra, 
de la prensa, de todas maneras; pero creo 
que cuando la prensa se desborda y las pa-
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sioncs están exaltadas, es conveniente, es 
justo, es legítimo, suprimirla por un mo
mento, no por toda la vida; solamente 
mientras haya algunas chispas que podrían 
hacer reaparecer el incendio. Esto es lo que 
quiero, no que se haga callar la prensa, la 
libertad; la libertad no se pucdchaccr callar 
nunca.

Sr. Velez—Me complazco de oir la recti
ficación que hace el señor Senador.

Sr. Pizarro—Quiero como el que mas to
das aquellas medidas conciliatorias que res
ponden á sentimientos de equidad, de paz, 
de tolerancia, de unidad: quiero todo lo que 
abre el espíritu á emociones afectuosas, á 
grandes ideas de paz y de concordia, á 
movimientos regulares y armónicos. Soy 
por carácter espansivo y dispuesto á tales 
actos y sentimientos.

Pero también comprendo los inconvenien
tes de dejarse arrastrar inconsidera [da ]mcntc 
por estas ideas y sentimientos que deben 
ser subordinadas á las exigencias de la situa
ción y revestir sus formas adecuadas.

Tal vez no sea esto oportuno en las cir
cunstancias actuales: tal vez es necesario 
'todavía un poco de inflexibilidad en los 
principios para no esterilizar y salvar plena
mente la situación, y sobre todo debe siem
pre hacerse respetando las Leyes y consul
tando las conveniencias públicas.

No estoy distante de aceptar toda medida 
conciliatoria, y tendente á pacificar los áni
mos. No quiero que se ejerza con las perso
nas la mas mínima violencia, ni aún aquella 
que la justicia exijo: no quiero persecuciones 
judiciales, ni procesos, ni penalidades por 
mas que se encuentren autorizadas por las- 
Leyes; pero quiero que los hechos se esta
blezcan con claridad, que se respeten las 
leyes y se salve el decoro y dignidad de la 
Nación.

¿Hay quién proyecte una Ley de amnistía 
que constate el delito, haga imposible legal- 
mente los procedimientos judiciales, reprima 
los procesos y penalidades legales? Cuente 
desde luego con mi voto! Cuente con todo 
lo que puedo y valgo para amnistiar y per
donar á los rebeldes, para que haya olvido 
pleno y completa fraternidad entre vence
dores y vencidos! Soy de aquellos que tien
den la mano al enemigo después de haberlo 
postrado, cuando la suerte me ha dado esta 
doble satisfacción!

Pero una cosa es que seamos con las per
sonas magnánimos y generosos; tan genero

sos y magnánimos como el que mas; como 
debe serlo, en fin, la soberana Majestad de 
la República con sus enemigos, y otra cosa 
es que sacrifiquemos la autoridad de ésta, 
su dignidad, y con ellas el respeto debido 
á la Constitución y á las Leyes, so protesto 
de generosidad y de sentimientos afectuosos 
y conciliatorios que no revistan las formas 
apropiadas de actos públicos y solemnes en 
su carácter legal. ,

Todo lo demás es pusilanimidad, y sirve 
solo para autorizar la revuelta, perpetuando 
los odios y rencores por las disencioncs civiles 
autorizadas así por la corrupción del sentido 
moral y político de los pueblos.

La rebelión entre nosotros no es ya un 
delito — ha pasado á ser un derecho. La 
conciencia pública, pervertida por estos 
actos de tolerancia y disimulo sin nombre, 
se cstravía y cree ya que es un derecho 
perfecto del ciudadano el de armarse contra 
las autoridades y resistir por la fuerza sus 
mandatos, sus resoluciones, sus disposicio
nes, atentando contra la Constitución y las 
Leyes, cuando asi cuadra á los intereses, 
á las opiniones y á las pasiones de los círculos 
políticos.

Dejar, así no mas, en la impunidad estos 
hechos, con menoscabo de la autoridad, con 
menoscabo de las Leyes, con desprecio de 
la Constitución, es dejar arraigarse en la 
conciencia pública esta falsa creencia, es 
convertir la rebelión en sentimiento legíti
mo, es perpetuar una causa de desorden 
permanente.

Necesario es, pues, condenar de la manera 
mas enérgica la rebelión, salvar los princi
pios comprometidos en ella á todo trance; 
á despecho de los compromisos del Poder 
Ejecutivo en cuanto haya cscedido las atri
buciones própias y haya comprometido las 
del Congreso; á despecho de todo,, en fin, 
y siendo ámpliamcnte generoso con los ven
cidos, salvar sus personas, sus intereses.

Esto es racional y noble.
Pero, señor Presidente, el honorable Sena

dor por Salta, nos hablaba hace un momento 
del sacerdocio, con ocasión de los deberes 
que impone el delicado ministerio de la 
prensa periódica.

Esto me recuerda que nosotros ejercemos 
también un sacerdocio mas alto, y me trae 
á la memoria ciertas ideas religiosas tomadas 
de los ritos y prácticas del pueblo judío en 
sus sacrificios para borrar los pecados del 
pueblo. Yo recuerdo el misterio que se
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representaba en el sacrificio del cabro emi
sario cargado con los pecados del pueblo, 
y observo que se quiere hacer del Goberna
dor rebelde Dr. Tejedor, el cabro emisario 
de la rebelión, cargando sobre él solo el 
pecado de todos y sacrificándole por todos— 
Sobre él se condensan hoy todas las respon
sabilidades, y su separación del Gobierno 
de la Provincia aparece que debe bastar 
á todas las satisfacciones debidas, sin que 
de otra cosa se trate ni haya otro interés 
que consultar en la presente situación.

Pero aún en semejante caso, yo observaría 
todavía que esta figura del sacrificio de uno 
solo por todos, se fundaba en el mérito 
é inocencia de la víctima, lo que es própio 
de este género de sacrificios; la víctima debia 
ser inocente y pura para que alcanzara á 
lavar la culpa; y hoy se nos presenta en el 
Doctor Tejedor un cabro emisario tan cul
pable como los demás Poderes políticos de 
la Provincia y tan responsable del delito 
de rebelión como todos los que han concu
rrido á producir este hecho que el Doctor 
Tejedor no habría podido jamás producir 
por sí solo.

El Doctor Tejedor, tan culpable como la 
Legislatura de Buenos Aires, y como los 
demás autores de la rebelión, no puede ser
vir de víctima para el sacrificio por los 
pecados del pueblo, ni su separación del 
Gobierno de la Provincia alcanza á borrar 
el pecado de todos los rebeldes.

Borremos, pues, por una ley de amnistía 
la culpa de todos, si se quiere asi producir 
la pacificación de los espíritus y dar pruebas 
de generosidad y tolerancia con los vencidos; 
pero condenemos esplícita y enérgicamente 
la rebelión y hagamos comprender al pueblo 
que ha habido en esto un delito.

Que quede esto bien constatado en la 
conciencia del pueblo de Buenos Aires, que, 
seducido por falsos apóstoles, ha sido arras
trado á la perpetración de un delito contra 
la patria, cuando él creía, tal vez, un deber 
sagrado é imponerse un sacrificio patriótico.

Hagamos para esto desaparecer los Pode
res políticos de la Provincia que han produ
cido la rebelión y encabezado al pueblo 
poniendo en sus manos las armas que debían 
levantarse contra las Autoridades Naciona
les.

Desaparezca esa Legislatura, cómplice, y 
mas que cómplice autora é instigadora de la 
rebelión y tan responsable de ella como el 
Dr. Tejedor mismo. Esa Legislatura ha sido

el instrumento principal de la rebelión, vo
tando todas las medidas de guerra sin las 
cuales la rebelión del Doctor Tejedor no 
podia efectuarse, y es de esta suerte tanto 
6 mas responsable de ella que el mismo 
Gobernador rebelde, sobre quien únicamente 
se hacen pesar hoy todas las responsabilida
des. El Dr. Tejedor, sin el concurso de esa 
Legislatura no habría podido llevar ácabo 
su delito; ¿cómo vamos, entóneos, á recono
cer la inculpabilidad de esa Legislatura?

Y ya que la rebelión haya de ser disimu
lada y que los rebeldes han de quedar 
impunes, sin que se formen procesos civiles 
ni militares, suprimiendo así toda la penali
dad legal, concluyamos, por lo menos, con 
la rebelión, y sea políticamente condenada 
esa Legislatura, renovando su personal y 
llevando otros hombres á ella para no cstra- 
viar la conciencia pública en su ejercicio 
sobre los hechos producidos.

Esto no es perseguir, esto no es ensañarse 
con los vencidos, esto no es formar proceso 
á Ios-rebeldes; esto es, simplemente, no dejar 
triunfante la rebelión y proceder política
mente y con prudencia.

Esto debe hacerse por el Gobierno de la 
Nación, aún en obsequio de la misma pro
vincia de Buenos Aires.

Son conocidos, señor Presidente, los ante
cedentes de la composición de esa Legislatu
ra y los medios violentos que se emplearon 
por el Gobernador rebelde en su composición 
actual para hacerla servir á los propósitos 
de la rebelión. Es una Legislatura espúrea 
que no representa legalmente al pueblo de 
la Provincia y se encuentra trabajada en 
estos momentos por tendencias completa
mente contrarias entre sí, y contrarias tam
bién en el órden nacional á las exigencias 
de la situación actual.

Su desaparición entra, pues, como un 
complemento de las ideas mismas del P. E., 
aunque no esté claramente espresado y se 
pretenda encubrirla cuando se dice que la 
intervención nacional en la Provincia se 
mantendrá hasta la completa desaparición 
de la rebelión.

La intervención de la Nación debe, pues, 
ir hasta separar de sus puestos á los indivi
duos que forman esa Legislatura, y solo así 
se obtendrá la completa desaparición de la 
rebelión por la completa supresión de los 
Poderes rebeldes.

La rebelión no ha sido suprimida con la 
sola desaparición del Gobernador rebelde:
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la rebelión queda en pié desde que el prin
cipal Poder, aquel que dispone de la bolsa 
y de la espada, la Legislatura rebelde, que
de la misma trabajada por los mismos prin
cipios y propósitos que han producido la 
rebelión, y pueda nuevamente autorizar 
movilización de Milicias y gastos de guerra.

La rebelión está aún di* pié con esa Le
gislatura, y fácil es persuadirse de ello si se 
considera que esa Legislatura, aun después 
de dominada por las armas la rebelión, y 
de celebrados los pactos ó capitulaciones 
según quieran llamarse á esos arreglos que 
se hicieron por el Presidente de la República, 
ha continuado funcionando en el sentido 
mismo de aquella.

Esa Legislatura es asi rebelde ó piorio y 
á posleriori, antes y después de esos pactos 
6 capitulaciones; y yo puedo y debo decir 
esto al Senado, y él debe tenerlo bien pre
sente, no para ordenar persecuciones, no pa
ra ordenar procesos y pronunciar condena
ciones judiciales, sino para pronunciar conde
naciones políticas y remover inconvenientes 
haciendo cesar la rebelión plenamente, ga
rantiendo los intereses nacionales compro
metidos en la rebelión y facilitando la solu
ción de cuestiones importantes que se re
lacionan con ellas y con el actual órden de 
cosas.

La intervención debe ir. Los Estados del 
Sud después de la guerra de cescsion en Es
tados Unidos han permanecido intervenidos 
durante largos años. — Por lo.que hace al 
Estado de sitio, la República Argentina mis
ma ha permanecido en este estado durante 
largos años bajo la administración del Ge
neral Mitre sin que se hayan sentido por es
to mayores males. Antes de ahora hemos 
tenido la intervención y el Estado de sitio 
en épocas y pueblos diferentes, por tiempo 
mas 6 menos largo, y ni uno ni otro han 
presentado los inconvenientes que hay de 
objetar á su adopción.

Yo sostengo también, como mi honorable 
colega por Santa-Fé, la necesidad que hay 
de dar á la intervención un carácter preciso 
y definido diciendo: continuará laintervon- 
cion [sí'c: e] hasta la completa supresión de 
la rebelión por la supresión de sus Autori
dades rebeldes.

La intervención, pues, debe ir á este ob
jeto. Me agradaría mas que vaya con un 
•objeto espreso, definido, claro, terminante, 
señalado por el Congreso, que el que se 
Acuerde así de una manera indefinida para

servir á combinaciones estrañas á los inte
reses de la Nación y de instrumento á los in
tereses de los partidos políticos de la Provin
cia, sin relación alguna con las grandes cues
tiones nacionales que se presentan en este 
momento, y sin que aquellas puedan pre
sentar un interés legítimo que haga necesa
rio poner á su servicio la intervención mis
ma.

La intervención debe ir, en todo caso, 
para reorganizar convenientemente los Po
deres públicos de la Provincia, bajo la sal
vaguardia y garantía de la Autoridad Na
cional, conforme al voto público libremente 
manifestado, y  con arreglo á las propias ins
tituciones locales; y  debe ir con este objeto 
clara y netamente definido por el Congreso 
para no dejarlo todo al criterio del P. E. 
y que la intervención llegue á servir á otros 
objetos que los que legítimamente debe te
ner, convirtiéndose en instrumento de opre
sión en manos del interventor.

¿Quién ignora, señor Presidente, que no 
es serena, que no es tranquila la actitud de 
los partidos políticos en la ciudad de Bue
nos Aires? ¿Quién desconoce la fuerza laten
te con que trabaja uno de ellos, y quién 
no tiene la idea, el presentimiento, la con
vicción de un probable rompimiento entre 
el mismo partido de la rebelión y de la po
sibilidad de nuevos trastornos y revueltas 
en la ciudad de Buenos Aires?

Es acto hasta de patriotismo ir á supri
mir nuevos trastornos en ella, suprimien
do también motivos de rencores y discor
dias, llamando al pueblo todo de la Provin
cia á que venga á reconstruir en paz y li
bertad sus Poderes locales bajo el amparo 
de la Autoridad nacional.

Yo he de, sostener pues, con mi honorable 
colega por Santa-Fé estas ideas, aunque no 
parto, constitucionaimcntc considerado el 
asunto, del mismo punto de vista que él.

Yo creo que en este caso la intervención 
se lleva, no precisamente en fuerza deí ar
tículo 6o de la Constitución, sino en virtud 
de un derecho propio del Gobierno Federal 
para suprimir la rebelión y proveer £ su 
propia defensa y estabilidad.

Hay dos medios de intervenir constitu
cionalmente en una Provincia, según que 
los objetos sean do carácter nacional ó pro
vincial. Interviene por derecho propio, siem
pre que la intervención responda á un ob
jeto nacional; cuando se trata como en este 
caso, de suprimir una rebelión dominante
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en una Provincia contra las Autoridades 
nacionales; interviene también por derecho 
propio cuando se tra ta de hacer cesar la 
guerra civil entre dos Provincias, ó de re
peler invasiones exteriores.

La intervención se lleva por derecho pro
pio, en cumplimiento de deberes propios y 
respondiendo a objetos eminentemente na
cionales.

Interviene á mas, por razón de una obli
gación contraida para con los Estados, á 
objeto de garantir la forma republicana de 
Gobierno, cuando ésta haya sido alterada.

En esto se parte también de una idea de 
carácter nacional, puesto que esta alteración 
de la forma republicana de Gobierno de un 
Estado pudiera venir á comprometer el ór- 
den nacional, según la forma que ha adop
tado la Nación para su Gobierno, y la que 
por ella debe tener cada Estado para su 
Gobierno.

Interviene además, pero á requisición de 
las Autoridades locales para reponerlas cuan
do hubiesen sido depuestas por la sedición.

No se trata de estos últimos casos; y yo 
creo realmente que, apesar de los vicios y 
defectos de que pueden ser tachados los 

. Poderes públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, la estructura de estos Cuerpos, no 
han cambiado nada por la rebelión y la for
ma republicana no ha sido alterada: la for
ma que tenian antes la tienen ahora.

No se puede fundar, pues, en este motivo 
la intervención, ni tampoco en la segunda 
parte del artículo que se refiere á la necesi
dad de intervenir á requisición de las auto
ridades que hubieran sido derrocadas.

La intervención se desprende de otro de
recho, del derecho de guerra que tiene el 
Gobierno Nacional para dominar la rebelión 
de un Estado por sus propias Autoridades, 
contra la Autoridad Nacional, á sus objetos 
y fines constitucionales.

En este caso la intervención se funda hoy 
en el mismo principio que en Estados-Uni
dos autorizó la intervención á los Estados 
del Sud en la última guerra.

Coincidiendo, pues, con mi honorable 
colega por Santa-Fé en sus propósitos, di
siento solo en las fases del derecho y en el 
principio constitucional en que cada uno 
pretendemos fundar la intervención.

He de concurrir á los mismos p[r]opósitos 
de mi honorable colega por Santa-Fé en la 
forma que me reservo esponcr en oportuni
dad con una adición que propondré al mis

mo artículo en discusión cuando él se haya 
votado, lo que debe hacerse por partes.

Sr. Argento — Ahora es la oportunidad.
Sr. Pizarro — Pediré entonces que se vo

te por partes, y después de votada la primera 
parte propondré esta otra: «El estado de 
« sitio continuará hasta el 30 de Octubre y 
« la intervención hasta la reorganización de 
« los Poderes públicos de la Provincia, con 
« arreglo á sus propias instituciones; pudicn- 
« do el interventor, en caso necesario, asu- 
« mir el Gobierno de la misma.»

Presento en Secretaria esto para que se dé 
lectura de ello en oportunidad.

Por lo demas he de votar por la interven
ción y por el estado de sitio creyendo hacer 
en esto un gran servicio, un gran acto de pa
triotismo aun que no de partidismo con res- 
pc[c]to al pueblo de Buenos Aires.

Sr. Argento— Yo por mi parte apoyo.
Sr. Ortiz— Pido la palabra.
La mayor parte de los argumentos que 

el señor senador ha hecho á favor de sus 
ideas, reposan, á mi modo de ver, en un 
supuesto falso. El señor Senador se mani
fiesta como si la Provincia de Buenos Aires 
se encontrara en plena rebelión, y para el 
señor Senador todos los Poderes que exis
ten actualmente, son rebeldes.

Mas todavía, reconoce al decir que la Le
gislatura ha votado Leyes decretando mi
llones para gastos de guerra.

Sr. Pizarro — Esceptuaré al Gobernador, 
señor Senador, porque al fin su rol ha sido 
pasivo en el Senado y porque al fin algo es 
necesario ceder á estas exigencias de la po
lítica.

Sr. Ortiz — Todo lo que el señor Senador 
ha dicho es perfectamente cierto, con la di
ferencia de que lo aplica cuando no lo debe 
aplicar. Lo pasado no es lo presente. La 
Legislatura de Buenos Aires, el Poder Eje
cutivo de Buenos Aires y todos sus Poderes 
públicos están sometidos á la Autoridad na
cional, luego ya no son rebeldes. Han sido 
rebeldes; pero se han sometido, y se han so
metido por las concesiones que les ha hecho 
el Gobierno Nacional, que se han publicado 
por los diarios, de no haber procesos civiles 
ni militares, etc.

Por consiguiente, desaparecen del todo 
. las razones que los señores Senadores aducen, 
que serian buenas para un caso de guerra, 
para el caso en que la Provincia hubiera 
desconocido la Autoridad nacional; pero de
jan de ser buenas desde el momento que la
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Provincia está sometida. Todos los Poderes 
públicos de la Provincia reconocen la auto
ridad de la Nación y acatan sus Leyes y 
disposiciones, desde que el Presidente de la 
República, encargado de la conservación del 
órden bajo los auspicios de las Leyes y de 
las resoluciones del Congreso, declara que el 
Vicc-Gobcrnador es el Gobernador constitu
cional del Estado y que la Legislatura existe 
constitucionalmentc en la forma tal cual 
está.

¿Qué objeto tiene la intervención? Yo la 
acepto en principio absoluto; y daría la ra
zón á los que creen que se debe intervenir 
si se declarase que las Autoridades provin
ciales no existen. Pero desde que no hacen 
esa declaración al menos no se puede supo
ner que alguno la haya hecho — ¿en qué 
pueden fundar su argumentación para man
tener la intervención? ¿No existe una auto
ridad política, legal, perfectamente organi
zada y constituida? ¿Qué es lo que vá á ha
cer esa intervención? El Gobernador de la 
Provincia nombra los Jueces de Paz y to
dos los empleados de la Administración, y 
actualmente acaba de nombrar Gerente del 
Ferro-Carril del Oeste, que le ha sido entre
gado por. el Gobierno Nacional.

¿Qué va á hacer el Gobierno Nacional? 
¿Vá á ir á los Departamentos á nombrar otros 
Jueces de Paz, otros Administradores y Re
caudadores de la Renta pública? Esto sería 
el desquicio, el desórden absoluto.

Tenemos que regirnos por un sistema ó 
por otro: ó tenemos que hacer tabla rasa de 
todas las Autoridades de la Provincia de 
Buenos Aires, declarando que no existe nin
guna, para que en esa Provincia el Inter
ventor gobierne en nombre de la Nación, 
ó tenemos que decir que en esa Provincia 
existe un Gobernador que se ha sometido 
y que debe gobernarla con arreglo á sus le
yes locales.

Si hay peligro, hay está el estado de sitio 
que faculta al P. E. para remover las perso
nas de un punto á otro y para allanar todos 
los obstáculos que se opongan & la completa 
pacificación.

Por eso he de votar por el estado de sitio, 
y también porque creo que debe existir has
ta  tanto se obtenga el restablecimiento de 
la paz,’y sobre todo la confianza de que esa 
paz sea duradera.

Pero, respecto de la intervención, no en
cuentro razón ninguna para que continúe, 
porque, como he dicho antes, existiendo el

estado de sitio como existe actualmente, la 
intervención es completamente inútil y com
pletamente ilegal.

Sr. Argento—Entonces no son delincuentes.
Sr. Ortiz — La intervención no es para 

juzgar los delincuentes. Si siguiéramos al se
ñor Senador en el terreno en que se coloca, 
tendríamos que pedir que se encarcelara á 
todo Buenos Aires y  se juzgara á todos los 
jefes de la rebelión.

Puesto que el señor Senador no quiere 
considerar que los hechos han pasado y cree 
que todavía estamos al borde del abismo, 
en un volcan, y que la rebelión está en pié, 
podría hacer esta mocion: que se fusile á 
los quince ó veinte mil habitantes de Buenos 
Aires que han tomado las armas!

Pero desde que todos conocemos que la 
situación ha cambiado totalmente; que la 
paz se ha restablecido, si nó del todo, por 
lo menos, en su mayor parte; que solo un 
peligro remoto puede haber; si todos hemos 
reconocido que las Autoridades de la Pro
vincia de Buenos Aires se han sometido al 
Gobierno Nacional, ¿á dónde vamos á ir?...

Sr. Argento — Cuando se prende al delin
cuente. ¿ya no hay delito?

Sr. Ortiz — No somos Jueces.
El señor Senador tiene derecho para acu

sar por acción pública á todos los individuos 
que hayan cometido un delito público, como 
es el de rebelión. Acuse ú todos los que le dé 
la gana. Pero el Senado no puede declarar 
delincuentes á individuos que no lo son, por 
que han depuesto las armas, por que se han 
inclinado ante la majestad de la Nación. 
Respecto de esos individuos el Senado no 
puede hacer declaración de ninguna clase, 
por que solamente el Juez competente puede 
juzgar ante su Tribunal si son ó no culpa
bles. Nosotros no estamos en ese caso.

Por otra parte, la intervención no tiene 
por objeto castigar á los culpables, sino res
tablecer las autoridades y poner las cosas 
dentro de la órbita de la Constitución. Es 
con este objeto que la intervención debió 
darse en los momentos en que la Provincia 
estaba alterada en su órden interno, á re
quisición de sus autoridades para restable
cer su funcionamiento; pero de ninguna ma
nera para declarar culpables ó nó á los re
beldes.

Por eso digo que ahora es cstemporánca. 
El mismo P. E. solo la ha pedido cuando 
estaba convulsionada la Provincia de Bue
nos Aires.

T ouo VI
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El artículo 6o es una garantía puesta por 
la Constitución en favor de las Provincias, 
pero no en contra de Autoridad Nacional, ni 
para amarrarlo en ningún caso: es para que 
el Gobierno Federal ampare á los Gobiernos 
Provinciales en los casos en que sean derro
cados, y para que ampare á las Provincias, 
á su pueblo, cuando esté alterada la forma 
republicana de gobierno. Así el art. 6° es 
para intervenir por cuestiones locales contra 
facciones ó contra Gobiernos; no es para in
tervenir por cuestiones nacionales. Para eso 
no hay ningún artículo especial: está toda 
la Constitución general, que el Gobierno 
Nacional debe salvar. No hay, pues, que 
buscar en el artículo 6o las causas que justi
fican la intervención del Gobierno Nacional 
en la Provincia de Buenos Aires: hay que 
buscarlas en las facultades para reprimir una 
rebelión en su contra y nada mas.

No hay necesidad entonces de inventar 
que en la Provincia de Buenos Aires está 
alterada la forma republicana de gobierno. 
Pero examinemos algo mas esta cuestión.

¿Qué es la alteración de la forma republi
cana? Simplemente esto: la existencia de 
autoridades sin plazo y sin responsabilidad.

Yo pregunto: ¿hay autoridades en la Pro
vincia de Buenos Aires que estén sin plazo 
y sin responsabilidad ante el pueblo de la 
Provincia?

Sr. Argento — Sí, señor.
Sr. Igarzabal — No hay en la Provincia 

autoridades irresponsables an te  su pueblo, 
porque no está derrocado ninguno de los 
Tribunales que la Constitución local ha es
tatuido para que los malos mandatarios que 
tenga sean juzgados. Por consiguiente, nadie 
funciona sin plazo ó sin responsabilidad, y 
por eso no está alterada la forma republi
cana de gobierno.

Sr. Argento — Queda completamente im
pune el delito de rebelión.

Sr. Igarzabal — Respecto á la agregación 
que propone el señor Senador Pizarro, tam
bién declaro que no la acepto, y si bien es 
menos grave que la primera, porque al fin 
no es una contradicción irritante, y no es 
una violación de la Constitución, no la acep
to porque es ir mas lejos de lo que correspon
de á la acción del Congreso.

El Congreso no tiene facultades para de
clarar rebelde á tales ó cuales autoridades, 
á  tales ó cuales individuos.

Son los Tribunales los que deben hacerlo, 
y  si bien es cierto que se dice que el Presiden

te de la República ha prometido que no se
rán juzgados los rebeldes, no es el Senado á 
quien le corresponde enmendar por medio 
de una Ley este acuerdo, pacto, ó como 
quierra [si'c] llamársele.

Si el Presidente ha ultrapasado sus fa
cultades, la Cámara de Diputados debe acu
sarlo y el Senado juzgarlo.

Sr. Pizarro — Cualquier pacto que haga 
necesita la aprobación del Congreso.

Sr. Igarzabal — Se ha declarado oficial
mente que no hay tal pacto; lo que ha ha
bido es lo siguiente:

El Presidente de la República, al frente 
del ejército como Comandante en Jefe, para 
rendir la plaza sitiada para obtener su ca
pitulación, ha prometido tales ó cuales co
sas, y el Senado no puede entrometerse en 
ello, ni corregir lo que el Presidente ha 
hecho sin afectar las facultades plenas que 
tiene el Presidente de la República en esos 
casos.

Por otra parte, tenga presente el señor 
Senador, que lo que se haya prometido, es 
un compromiso de honor que se ha celebra
do bajo la fé de la bandera nacional; á eso 
no puede faltarse.

Si el Presidente de la República ha delin
quido, que la Cámara de Diputados lo acuse: 
el Senado lo juzgará.

El Presidente de la República ha prome
tido, contra las Leyes de la Nación, lo que 
no pudo prometer, no es cuestión que pode
mos tratar así: el Procurador puede acusar 
á los rebeldes, y cuando estos invoquen la 
promesa de no hacer procesos, los Tribuna
les dirán si el Presidente ha procedido bien 
ó mal, es decir, si les vale su indulto; si se 
les aplica ó no las Leyes del caso.

Para salvar la Constitución Nacional, pa
ra dejar incólume la autoridad del Presiden
te de la República y la autoridad del Con
greso, no se necesita que entremos en esos 
detalles. El Presidente de la República, ha 
intervenido ya; y una vez que el Congreso 
[ste: c] apruebe, por medio de una Ley, el 
Decreto de intervención, queda con facul
tades amplias para eliminar á la Legis
latura y el Gobernador, si á su juicio 
siguen siendo un obstáculo para la com
pleta pacificación.

Sr. Argento — Eso es darle facultades 
estraordinarias, discrecionales.

Sr. Igarzabal — Para suprimir la rebelión 
solamente. Esta es una cuestión puramente 
administrativa.
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Sr. Pizarro — Es una cuestión eminente
mente política: se le dan facultades discre
cionales, que no deben dársele nunca.

Sr. Civit — Pido la palabra.
Me parece que bien merece la pena no 

votar este asunto ahora, y suspenderlo; y 
tanto mas pienso en esto, señor Presidente, 
cuanto que los que combaten el despacho 
de la Comisión se encuentran en completo 
desacuerdo.

El señor Senador por Córdoba, refirién
dose al estado de sitio, la llama espada sus
pendida sobre todos los ciudadanos que 
existen en Buenos Aires privados de sus 
derechos políticos, y dice que se pone á 
merced del P. E. su honra y sus propie
dades.

El señor Senador por Corrientes, que tie
ne al lado, cree que el estado de sitio debe 
conservarse como un remedio para curar las 
heridas que todavía existen en Buenos Ai
res á causa de la rebelión.

El señor Senador por Salta, no obstante 
que nos asegura que la paz existe, sostiene 
el estado de sitio como una conveniencia, 
por lo que pueda sobrevenir.

En presencia de todas estas contradiccio
nes; en presenda de las últimas palabras del 
señor Senador por San Juan, miembro de 
la Comisión que dice que la rebelión no 
existe en Buenos Aires, creo que todo esto 
merece la pena de que meditemos mas so
bre esta cuestión y la resolvamos con mas 
acierto.

Además es necesario estudiar si es conve
niente la adición propuesta por el señor Se
nador por Santa Fé, señor Argento, así co
mo la ampliación y claridad que propone 
el otro Senador por Santa-Fé, señor Piza
rro:

En estas dudas me permito hacer mocion 
para que no votemos este asunto y tenga
mos sesión mañana, puesto que la otra Cá
mara no se reúne.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Estando suficientemen

te apoyada la mocion del señor Senador por 
Mendoza, está en discusión.

Sr. Argento — Yo desearía que votáramos 
este asunto, á fin de no tener mas tiempo 
en cspcctativa al público.

La Cámara de Diputados también está 
deseando tomar alguna resolución para con
firmar su vigencia.

Ya sé ha discutido tanto este punto, que 
me parece que nada nuevo se puede decir.

Por otra parte no es estraño que haya 
divergencia de opiniones; esto sucede siem
pre y en casi todas las cuestiones.

Votemos, y el resultado que se obtenga 
dirá quién tiene la razón legal en este caso.

No veo la necesidad de tener sesión ma
ñana; mejor es que continuemos y no nos 
movamos hasta que se vote cstciasunto, pa
ra que se pueda ocupar de él la otra Cámara.

Sin mas discusión, se vota si se 
suspende la consideración de la orden 
del dia hasta el dia de mañana, y re
sulta afirmativa.

Sr. Presidente — Queda levantada la se
sión.

Asi se hace, siendo las 6 de la tarde.

10n Sesión ordinaria [de la Cántara de Sena
dores de la Nación] del 14 de julio de 18801

Presentes En Bclgrano, residencia 
provisoria de las Autorida
des Nacionales, á los catorce 
dias del mes de Julio de mil 
ochocientos ochenta, reunidos 
en su Sala do Sesiones los se
ñores Senadores al margen 
inscriptos, el señor Presidente 
declara abierta la sesión con 
inasistencia de los señores Ca
rrillo, Del Valle y Rocha. 

Se lee y aprueba el 
acta de la anterior y se 
dá cuenta délos siguien
tes asuntos entrados. 

El señor don Domingo Dá- 
vila, presenta los diplomas que 
lo acreditan Senador electo 
por la Provincia de la Rioja. 
(A la Comisión de Poderes) 

El Senador por Santa-Fé 
que suscribe, teniendo necesidad de ausen
tarse á la ciudad de Santa-Fé por asun
tos de familia, ruega á la H. Cámara se 
sirva acordarle permiso por el término de 15 
dias, bajo la condición de que no hará uso 
de él hasta que no lo considere oportuno.

A. Argento.
Sr. Presidente — Es de práctica que el 

Senado se ocupe de solicitudes de este gé
nero sobre tablas.

> Publicada en el Númoro 13 do Congreso N acional, Cá
mara de Senadores, Sesión de Í8S0, cit., pp. CXX a CX X X II. 
Presidió la sesión el seflor senador Paz. (N . del E .)
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Se seguirá esa práctica, si los señores Se
nadores no observan nada en contrario.

Se vota si se concede 6 no la licen
cia solicitada, y resulta afirmativa 
general.

Sr. Presidente— Vá á dar lectura el se
ñor Secretario de los nombres de los señores 
Senadores con que el Presidente provisorio 
del Senado ha integrado las Comisiones que 
aun no lo están.

Se leen en esta forma: la de Le
gislación con el señor Rocha, la de 
Hacienda con el señor Lucero y la 
del Interior con el señor San tillan.

Sr. Ortiz — Parece que la Comisión de 
Guerra queda otra vez sin integrarse con la 
ausencia del señor Senador Padilla.

Sr. Presidente— Cuando el señor Sena
dor haga uso de la licencia concedida, se 
integrará.

Se vá á pasar á la órden del dia: continúa 
la discusión pendiente.

Sr. Leguizamon — Sírvase el señor Secre
tario leer el artículo en discusión y las dos 
adiciones que propusieron mis honorables 
colegas por Santa-Fé.

Se lee en esta forma:
A iit íc u l o  d e  la  C o m is ió n —Apruébase el 

Decreto del P. E. de fecha 22 de Junio del 
corriente año por el cual declara en estado 
de sitio 6 intervenida la Provincia de Bue
nos Aires; ampliándose el plazo del estado 
de sitio hasta el 30 de Octubre.

Adición propuesta por el señor Se
nador Argento: á los efectos de la pri
mera parle del artículo 6H de la Cons
titución.

Adición propuesta, por el señor Se
nador Pizarro: «El estado de sitio 
continuará hasta el 30 de Octubre y 
la intervención hasta la reorganiza
ción de los Poderes públicos de la 
Provincia con arreglo á sus propias 
instituciones, pudiendo el interven
tor, en caso necesario, asumir el Go
bierno de la misma.»

Sr. Leguizamon— Continuaré, señor Pre
sidente.

Como miembro de la Comisión de Nego
cios Constitucionales, he procurado armoni
zar las ideas contenidas en las dos modifica
ciones propuestas y he encontrado, señor 
Presidente, que ellas están implícitamente 
consignadas en el artículo tal como lo ha 
presentado la Comisión. Por tanto, me pare
cen innecesarias las dos adiciones propues

tas, y suplicaría á mis honorables colegas 
retirasen sus mociones que han traído ya 
una discusión larguísima, y por la cual es 
posible que se haya formado cumplidamen
te la conciencia de la H. Cámara.

Por otra parte, si el P. E. se estralimitase 
en esa facultad y no cumpliese con la mente 
que el Senado tiene al dar este proyecto 
aprobatorio, está el Congreso, que en todo 
caso le señalaría la regla de conducta que 
debiera seguir. Un proyecto especial, en este 
caso, daría indudablemente un resultado 
mejor.

Creo que con lo dicho será lo bastante 
para que mis honorables colegas se sirvan 
retirar las modificaciones que han presenta
do, mucho mas cuando el proyecto de la 
Comisión, á mi juicio, les satisface cumpli
damente.

Sr. Pizarro — Yo he comprendido siem
pre, señor Presidente, que la idea que entra
ña la adición propuesta por mi parte, que 
responde también al pensamiento de mi ho
norable colega el señor Senador por Sarita- 
Fé, estaba implícitamente comprendida en 
el Proyecto de Ley en discusión que la Co
misión ha presentado, y aun en el Decreto 
mismo del P. E. que por este proyecto se 
tra ta de aprobar.

El artículo 2o del Decreto del P. E. dice: 
« Continuará la intervención del Gobierno 
« Nacional en la Provincia, hasta la com- 
« pleta supresión de la rebelión.»

Pero la completa supresión de la rebelión 
no puede comprenderse sino cuando hayan 
desaparecido los Poderes públicos rebeldes.

Mientras estos permanezcan actuando, es 
claro que no está completamente suprimida 
la rebelión.

Al aprobar pues, este Proyecto de Ley el 
Decreto del P. E., implícitamente está com
prendida la idea de que van á desconocerse 
aquellos Poderes rebeldes; principalmente 
la Legislatura.

Esto está implícitamente comprendido 
también, aun en esas bases que se han cam
biado para la rendición de la plaza, y que 
si no revisten el carácter de un pacto séria- 
mente formulado, como la dicho el P. E. 
su espíritu es conocido, así como la impre
sión de ánimo con que se ha llevado á cabo 
este acto, tanto de parte del P. E. Nacional, 
como del Gobierno de la Provincia de Bue
nos Aires. Es condición prévia, estipulada 
espresamente el completo desarme del Go
bierno rebelde; y una de las principales ar
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mas de que el Gobernador Tejedor se ha 
servido para la rebelión, el principal instru
mento de guerra, ha sido esta Legislatura.

En la entrega de las armas, en el com
promiso de deponer las armas, venia, pues, 
implícitamente comprendido el compromiso 
de deponer esta Legislatura, que era el 
principipal [s¿c] instrumento de guerra.

Esta Legislatura ha sido fraguada ad hoc.
Tan es asi, que el Gobernador Tejedor 

no se ha atrevido á poner en práctica sus 
proyectos de rebelión, sino cuando la Legis
latura formada ad hoc lo ha autorizado; 
cuando ha dado una Ley de indemnidad á 
todos sus actos preparatorios; cuando ha 
aceptado su política de una manera decidi
da, cubriendo con su autoridad con su san
ción y su voto todos sus actos que en vano 
se pretende hacer pesar eselusivamente so
bre la persona del señor Tejedor.

La deposición, pues, de esta Legislatura, 
que es cstraña al libre voto y contraria al 
espíritu público de la Provincia de Buenos 
Buenos [sic] Aires, es una condición implíci
ta de esta negociación.

Esta Legislatura que tan abiertamente ha 
contrariado los votos elocuentemente ma
nifestados por el pueblo, ha desoído el cla
mor de treinta mil almas que sobre las Pla
zas de la Victoria y 25 de Mayo han pedido 
la paz; y desconociendo su misión no ha ser
vido á los intereses que aquel numeroso 
concurso de ciudadanos representaba en sus 
aspiraciones por la paz, no ha respondido 
en esto á las exigencias, á los intereses de 
la misma Provincia de Buenos Aires, y a 
sus mas ardientes deseos por la paz mani
festados del modo mas elocuente. Esta Le
gislatura, cstraña al voto popular, ha con
trariado sus mas legítimas aspiraciones.

Es sabido que el principal ariete en la 
guerra de rebelión que ha sostenido el Go
bernador de Buenos Aires, ha sido esta Le
gislatura. Es necesario, pues, que la Legis
latura de Buenos Aires, habiendo cambiado 
hoy la situación de guerra en que la habian 
colocado sus Poderes públicos, sea formada 
con otros elementos que respondan á pers
pectivas eminentemente nacionalistas y sa
tisfagan á las apiraciones por la paz y la 
unión nacional. Es necesario que esa Legis
latura se regenere en las corrientes popula
res; que reciba de ellas su inspiración y no 
sea un instrumento mas adecuado para pro
ducir una situación como la actual; un ins
trumento de guerra civil; y no un agente

de paz y de concordia, un elemento de orga
nización y unión nacional.

Luego, pues, esa Legislatura debe desapa
recer en obsequio de los intereses que de
ben consultarse hoy, que no son los que 
anteriormente se han consultado.

Ella ha sido la espresion del sentimiento 
de las pasiones políticas, no del pueblo de 
Buenos Aires, despertando el sentimiento 
del localismo mas exagerado y acentuado, 
ha sido el representante de los que no con
siguen elevarse á consideraciones de un ór- 
den superior y eminentemente nacional.

¿Cómo podrá esta Legislatura servir al 
propósito de resolver la gran cuestión de la 
Capital que es el punto culminante de toda 
esta situación, del cual parten todas las di
ficultades y al cual convergen todas las as
piraciones de los pueblos para hacer cesar 
el estado presente, ella que ha iniciado y 
aceptado la política del Dr. Tejedor que en 
su Manifiesto á la Cámara hacia un catá
logo de todas las cuestiones nacionales que 
debian resolverse, no á la luz de la Consti
tución, no á la luz de los principios genera
les que rigen la organización del país, sino 
ante esos pequeños rayos de luz rojiza que 
arroja el candil de las pasiones disputando 
á la Nación y á sus autoridades todas y 
cada una de las prerrogativas que para el 
Gobierno General consagra la Constitución?

Mala Legislatura es esta para normalizar 
la situación presente y la que ha de venir 
mas adelante.

Habría, señor Presidente, mas que un de
lito en dejar impune y en pié esta Legisla
tura: habría un gravísimo error político de 
inmensa trascendencia en querer hacer ser
vir á una situación de paz un instrumento 
de guerra, y en creer que con esta Legislatura 
se podrían salvar, bajo el punto de vista 
del sentimiento nacional, las cuestiones que 
van á debatirse y en las que va á actuar la 
Legislatura de la Provincia inspirándose en 
un estrecho sentimiento de localismo y de 
rencores políticos, y no en el puro y gran
de sentimiento general de paz y de organi
zación nacional para la solución de esta gran 
cuestión.

No he dudado, pues, un solo momento de 
que la deposición de esta Legislatura esta
ba virtualmcnte comprendida en el Decreto 
del P. E. en la parte que se ha hecho refe
rencia, lo mismo que en el Proyecto de ley 
de la Comisión de N. Constitucionales; pero 
he creído que era necesario, para definir la
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situación, ser csplícito y que el Senado lo 
dijera clara y terminantemente para evitar 
divagaciones.

Yo sé que el P. E. irá hasta allí.
Participo de la misma idea del miembro 

informante al respecto.
Yo sé también que esta es la mente de 

los autores del proyecto en discusión, y si 
se cree que bastan tales indicaciones, yo por 
mi parte no tengo inconveniente en retirar 
la indicación que habia propuesto, como 
creo que no lo tendrá mi honorable colega 
por Santa-Fé.

Consiento en ello por mi parte, con tanta 
mayor razón cuanto que, en todo caso, yo 
me reservo presentar el Senado, si fuere ne
cesario, un Proyecto de Ley sobre este mis
mo asunto dado que se desconociera el al
cance y espíritu de esta sanción.

Por estas .razones, si la Cámara á quien 
pertenece ya esta indicación, puesto que fué 
apoyada, consiente que retire el proyecto 
de adición que he presentado, no tendré 
inconveniente en retirarlo, reservándome el 
derecho, como he dicho antes, de presentar 
un Proyecto de Ley, si la intervención no 
llega á seguir el giro que esta indicación le 
tiene de antemano señalado.

Sr. Ortiz— Me parece, señor Presidente, 
que antes de tratar si la Comisión ha de mo
dificar ó no su despacho, hay que discutir 
si esc despacho ha de existir ó nó en los 
términos que ella lo presenta, porque hay 
algunos señores Senadores que se oponen al 
art. Io que está en discusión. Por consiguien
te, no es cuestión de saber.si se ha de modi
ficar según los pareceres de las fracciones de 
la Cámara que opinan en uno ó en otro sen
tido, pero que opinan siempre por la inter
vención; si que préviamente se discuta y 
resuelva si esa intervención debe ó no te
ner lugar.

Yo he opinado antes y opino hoy tam
bién que la intervención no tiene razón de 
existir.

La argumentación del señor Senador por 
Santa-Fé se ha fundado toda ella sobre un 
lamentable error de apreciación ó una con
fusión, ó mas bien dicho, de lo que se llama 
una persona moral ó un poder con lo que 
son las personas que componen ese poder.

El señor Senador dice que la Legislatura 
de Buenos Aires es rebelde que la Legisla
tura de Buenos Aires ha concurrido á dictar 
las medidas que el Gobernador de esa Pro
vine a dictó en contra de las Autoridades

Nacionales, y que, habiendo desaparecido 
esc Gobernador por su misma rebelión, de
be también desaparecer esa Legislatura.

Yo creo que el señor Senador está equi
vocado.

La Legislatura es un Cuerpo político, es 
un poder moral, y como tal no puede ser 
rebelde sino mientras se mantiene la rebe
lión; pero cuando esa Legislatura se somete 
á las autoridades nacionales ó superiores, 
deja de ser rebelde. Los miembros que la 
componen por un delito particular, pueden 
ser rebeldes, pueden ser juzgados como re
beldes y acusados ante los Jueces competen
tes creados por la Ley; pero no puede decir
se que esa Legislatura que la componen indi
viduos, sea tal Legislatura de rebeldes, por
que ya ha dejado de serlo como poder polí
tico, puesto que como tal poder está en re
laciones constitucionales con los demás.

¿A qué conduciría, señor Presidente, el 
condenar siempre la existencia de la rebe
lión en un poder público, aun cuando ese 
poder está sometido? Conduciría á lo que 
ha enunciado el señor Senador Pizarra, á 
recomponer, á destruir esa Legislatura para 
formar otra.

¿Y con qué derecho vá á formar otra Le
gislatura el Interventor nacional? ¿Qué di
ría si el pueblo que es el que vá á elegir, 
volviese á elegir á esos mismos Diputados 
que son clasificados de rebeldes? ¿Qué diría 
si la opinión de la Provincia de Buenos 
Aires, después de declarada rebelde la Le
gislatura actual, volviera á elegir á los mis
mos miembros que hoy la componen?

Seria necesario continuar la intervención 
hasta que la elección recayese sobre perso
nas que fueran del paladar de la Autoridad 
Nacional y esto seria el despotismo y la 
anulación del sistema federal y mejor seria, 
en ese caso, declarar que desaparece de la 
Provincia de Buenos Aires la forma federal 
de Gobierno, y que la Provincia de Buenos 
Aires no tiene derecho de regirse por sus 
Autoridades é instituciones propias según 
su opinión local.

Además de eso, entre los miembros de esa 
Legislatura que el señor Senador clasifica de 
rebelde y que desea destruir, hay varios....

Sr. Pizarra — No deseo destruir la Legis
latura.

Sr. Ortiz — Así lo ha dicho el señor Se
nador.

Sr. Pizarra — Separar á los representan
tes es una cosa muy distinta.
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Sr. Ortiz — Ha dicho: «destruir esa Legis
latura.»

Sr. Pizarro — No, señor, ¿cómo voy á 
dejar á  Buenos Aires sin Legislatura?

Sr. Ortiz — El señor Senador pretende, 
— y en esto apelo á la'opinión de los señores 
Senadores que han escuchado las palabras 
del señor Senador, — que debe desaparecer 
esa Legislatura.

Sr. Pizarro — Como se hizo en los Esta
dos-Unidos cuando la guerra de sccecion.

Sr. Ortiz — Son sus palabras: «para que 
nuevas corrientes populares vengan á for
mar otra Legislatura.»

Y yo digo que sería ineficaz el modo que 
propone el señor Senador, porque si esas nue
vas corrientes populares persistiesen en ele
gir á los mismos Diputados que hoy existen, 
tendría que respetarlos.

Sr. Pizarro — Entonces los respetaríamos.
Sr. Ortiz — No se conseguiría, pues, el 

objeto que se propone el señor Senador al 
echar abajo la Legislatura que ha apoyado 
los actos del Gobernador de esa Provincia.

Véase al error á que nos conducirán las 
pretensiones del señor Senador.

Además, en esa Legislatura existe una mi
noría que se ha opuesto, como sucede en 
todo Cuerpo colegislado donde hay liber
tad para que cada uno manifieste sus opi
niones; hay varios Senadores y Diputados 
que han estado en oposición á todas las 
medidas que se han dictado. ¿Qué se haría con 
ellos? ¿También serian declarados cesantes?

Sr. Pizarro — Todos, completamente to
dos.

Sr. Ortiz — ¿Por qué razón si no han sido 
rebeldes?

Sr. Pizarro — Es cuestión de principios.
Sr. Ortiz — Esos señores no son rebeldes, 

desde que han estado en contra de todas 
las medidas que se han tomado.

Vea el señor Senador hasta que punto lo 
conduciría su mocion.

Sr. Pizarro — Al punto que nos ha con
ducido la guerra civil.

Sr. Ortiz — Creo que esta cuestión debe 
ser resuelta por otros medios. Debemos de
jar á un lado todo lo que se refiere á la or
ganización personal de los poderes; debemos 
fijarnos en los principios constitucionales 
que lijen esos poderes.

Es cuestión sumamente debatida la cues
tión de intervención, porque es una de las 
mas delicadas y es la que propiamente sirve 
de base al sistema federal.

Muchas veces se ha tratado ya de esta 
cuestión en el Congreso con éxitos diversos. 
Yo he sostenido siempre — y soy radical en 
esta materia — que las intervenciones han 
producido mayor número de males que de 
bienes; que vale mas dejar á los pueblos que 
ellos mismos reparen sus errores y sus pro
pios males internos, — es decir, cuando no 
afectan el órden general de la República, 
— que intervenir para que las autoridades 
nacionales vayan á protejer á un partido 
local — que, como siempre sucede, está de 
acuerdo con la autoridad nacional — para 
establecer una política distinta de la que la 
verdadera opinión de esc pueblo mismo pro
fesa.

Soy opositor también á la intervención á 
Buenos Aires, porque, como he dicho antes, 
en general soy enemigo de las intervencio
nes, pero en el sentido de la cuestión que 
se debate, soy opositor á la intervención á 
Buenos Aires, porque creo que no hay nece
sidad de semejante intervención, porque 
creo que en lugar de procurar cicatrizar las 
heridas abiertas por esta rebelión, seria man
tenerlas todavía mucho mas tiempo en es
tado de recrudescencia y poner obstáculos 
á la completa radicación de la paz, que es lo 
que todos los argentinos debemos desear en 
estos momentos.

La intervención, tal como se presenta, es 
completamente irregular, porque existen fun
cionando los poderes públicos de la Provin- 
cia^ como he dicho antes, con el consenti
miento, con la aprobación del Gobierno Fe
deral. Si esos poderes públicos existen fun
cionando tranquilamente con esa aprobación, 
teniendo el Gobierno Federal en su seno, 
¿cuál es la misión que tiene este interven
tor nacional?

Según se deduce de las palabras del señor 
Senador, seria mandar hacer elecciones. Pe
ro eso no puede ser, porque los funcionarios 
públicos que desempeñan actualmente los 
poderes de esa Provincia están elegidos lc- 
galmcnte y funcionando con el reconoci
miento de que ya he hecho mención.

Sr. Pizarro — Como funcionaban en los 
Estados del Sud durante la guerra de sece
sión, y sin embargo fueron organizados de 
nuevo.

Sr. Ortiz — Esto tendría que levantar re
sistencias en toda la Provincia de Buenos 
Aires, resistencias que son justificadas, des
de que esa Provincia ha entrado en el régi
men constitucional acatando las órdenes de
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la autoridad nacional y sometiéndose a ella 
como se ha sometido.

Sr. Pizarro — La causa de la Legislatura 
no es la causa del pueblo de Buenos Aires.

Pregunte al pueblo y verá si hay alguien 
que apruebe los actos de esa Legislatura.

Sr. Orciz— No sostengo la causa déla  
Legislatura de Buenos Aires; sostengo la 
causa del pueblo de Buenos Aires.

Esa Legislatura es la única que existe re
conocida por todos los poderes públicos pro
vinciales y nacionales. Por consiguiente, an
tes de presentar una mocion con el objeto 
de destruir ó reorganizar esa Legislatura, 
seria necesario que la Cámara declarara ca
ducadas todas las autoridades públicas de 
la Provincia de Buenos Aires.

Sr. P:zarro — Esto es lo que estamos de
clarando.

Sr. Ortiz— No estamos declarando eso, 
porque el P. E. no lo ha hecho ni la Comi
sión lo' aconseja.

El P. E., según los propios términos de su 
Decreto, dice: «Estando intervenida la Pro- 
« vincia de Buenos Aires por la situación de 
« guerra en que se han colocado sus poderes 
« públicos........ »

Esto es, con fecha 22 de Junio. Entonces 
la Provincia de Buenos Aires estaba en es
tado de guerra; no se había efectuado el 
sometimiento y tenia razón de ser y había 
justicia en esc Decreto que dictó el P. E.; 
pero habiendo desaparecido ese estado de 
guerra con el sometimiento de las autorida
des locales á las autoridades nacionales, ese 
Decreto ha dejado de existir, ha caducado 
por su propia virtud, porque ahora la Pro
vincia de Buenos Aires no está rebelada con
tra las autoridades nacionales y está some
tida á ellas, prestándole pleno respeto.

Por consiguiente, es fuera de duda que 
el P. E., al dictar este Decreto y al someter
lo después á la aprobación del Congreso, no 
ha tenido la pretcnsión de que se habían de 
echar abajo todos los poderes públicos des
pués de sometidos, ni la Comisión de Nego
cios Constitucionales ha podido tener esa 
pretensión, porque seria una cuestión muy 
distinta: seria necesario, repito, una Ley es
pecial y á propósito para ese objeto.

No podemos intercalar en el Proyecto de 
Ley que estamos discutiendo las ideas del 
señor Senador, porque no son aceptables, 
porque van cien leguas mas allá de lo que 
la Comisión y el mismo Presidente de la 
República piden.

Sr. Velez — Señor Presidente: me man
tengo firme en las ideas que he espuesto en 
la sesión precedente, porque creo que esas 
ideas, después del debate que ha tenido lu
gar, permanecen inconmovibles y se apo
yan en la Constitución de la Nación Argen
tina.

El honorable Senador que acaba de ha
blar confirma, en parte, lo que anteriormen
te había dicho y en que me había apoyado 
para oponerme al proyecto que está en dis
cusión.

Lo que se propone, señor Presidente, al 
Senado, al primer Cuerpo conservador de 
la Nación, lo que se ha propuesto la Comi
sión con su Proyecto, es indudablemente lo 
que preocupa á todos los hombres sérios, 
á todos los grandes estadistas del país: la 
paz de la República Argentina y la paz de 
este pueblo.

Pero, señor Presidente, la paz de la Re
pública Argentina, y, sobre todo, la paz de 
este pueblo, yo no la comprendo sino res
petando lo que ha-hecho el Presidente de la 
República, reconociendo la Legislatura de 
Buenos Aires y reconociendo el orden cons
titucional de esta Provincia.

Cualquiera otro procedimiento, induda
blemente, lleva la conmoción hasta las bases 
de esta sociedad.

Creo que podríamos decir entonces que 
habíamos reorganizado por la fuerza á Bue
nos Aires bajo un sistema cualquiera, bajo 
otro procedimiento; pero no el de la Cons
titución, dejando en gérmen quizás una re
volución para mañana ó mas tarde ó mas 
temprano.

Así, pues, no puedo aceptar bajo ningún 
respecto la intervención de esta Provincia, 
porque, como se ha dicho en sesión pasada 
y como es preciso repetirlo, la intervención 
no tiene razón de ser hoy.

La intervención solo puede ser decretada 
en los tres casos de que habla el art. 6o de 
la Constitución, único que rige los casos de 
intervención á los Estados federales.

Fuera de ellos la intervención puede lle
varse, pero sin que tenga por luz ni norma 
ía Constitución Nacional.

¿Cuáles son los casos en que, según el art. 
6o, puede ir la intervención federal?

Cuando se ha alterado la forma republi
cana de Gobierno. Primer caso. Porque ha 
habido invasión csterior — segundo caso; y 
tercer caso, porque ha habido requisición de 
las autoridades constituidas, para sostener-
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las ó restablecerlas, si hubieran sido despucs- 
tas por la sedición.

La forma republicana de Gobiorno [sfc: e] 
no está alterada en la Provincia de Buenos 
Aires: nadie puede decirlo ni afirmar tama
ño absurdo.

Era preciso que estuviese suprimido, co
mo dicen los constitucionalistas norte-ame
ricanos por lo menos, el Cuerpo Legislativo. 
Pero existen el Poder Legislativo, el Judicial 
y el Ejecutivo.

Entonces el Poder de la Nación, ¿con 
qué objeto llevaría la intervención? El úni
co objeto que podría tener, seria restablecer 
la forma republicana de Gobierno, y aca
bamos de ver que existe completa en la 
Provincia de Buenos Aires. No hallándose, 
pues, en ninguno de los casos mencionados 
la intervención no puede ir ni á reponer auto
ridades que están en su puesto, reconocidas 
por el Ejecutivo Nacional, ni á restablecer 
la forma republicana que existe completa y 
perfecta.

Tampoco existe invasión csterior, y si es 
verdad que se han producido hechos anor
males en la vida de los pueblos constitui
dos, ellos no constituyen una invasión es
terna, ni cosa que se parezca.

No hay entonces fundamento, ni se puede 
concebir con qué objeto iría la intervención; 
repito que existe la forma republicana de 
Gobierno, que no hay invasión y que nadie 
requiere la intervención.

Por consiguiente, señor Presidente, esta
mos nosotros atados por la Constitución pa
ra no sancionar bajo ningún respecto, el 
proyecto que se discute en estos momentos, 
tanto mas cuando q’ el P. E. de la Nación 
ha reconocido al Gobernador de la Provin
cia, y su Legislatura. Es verdad que ha ha
bido hechos sangrientos y dolorosos, pero 
todos esos hechos han pasado, y ha venido 
la paz, para cubrir con sus alas á todos, 
colocándolos en condiciones completamente 
distintas de las que tenían en el dia en que 
esos hechos se verificaron; creo que nosotros, 
ni nadie, puede ir mas adelante que la Cons
titución; en una palabra, me parece que no 
se puede decretar intervenciones sino de 
acuerdo con las prescripciones de la Cons
titución Nacional. Esta es nuestra norma,_ 
nuestra regla de conducta, de la cual no 
podemos separarnos.

Si no ha llegado, pues, el caso de una 
intervención, .la intervención que decrete
mos será completamente ineficaz y el P. E.

no hará uso de esa facultad, porque no ten
dría nada que hacer con ella. Vamos ahora 
al caso del estado de sitio.

El estado de sitio está regido también por 
la Constitución y no lo decretan ni el P. E. 
ni las Cámaras cuando quieren, ni como de
cía mi honorable amigo el señor Senador 
por Salta, para prevenir delitos.

El sistema de prevención, es magnífico, 
pero cuando no se oprime á nadie, cuando 
no se lastiman derechos ajenos. ■

Establecer, por ejemplo, una buena poli
cía para que no se cometan delitos, es muy 
bueno; pero meter á todos los ciudadanos 
en la cárcel para que no se hieran los dere
chos de unos y otros, es un absurdo.

En los pueblos verdaderamente libres co
mo la Inglaterra ó los Estados-Unidos, es 
así como se concibe el sistema preventivo.

Y tan lejos se lleva el respeto á la liber
tad y á la seguridad individual, que al cri
minal no se persigue ni se aprehende sino 
cuando ha cometido el delito.

Así sucede que, apesar de que se conoce 
y tiene noticias de los instrumentos del robo, 
por ejemplo, la Policía los respeta.

Los ladrones de New-York envían sus 
instrumentos de robo á los de Inglaterra, y 
estos hacen lo mismo con aquellos.

La Policía tiene conocimiento de estos pre
sentes, pero ¿se cree que se apodera de ellos 
para prevenir hechos ulteriores?

De ninguna manera. Este seria el sistema 
nuestro, pero el sistema de aquellos pueblos 
libres es muy distinto.

Un instrumento de robo puede ser un ins
trumento destinado á un servicio inocente.

Así, el sistema preventivo llevado un poco 
lejos, podría acabar con las manifestaciones 
mas incontestables de la libertad.

Hay ladrones conocidos en Inglaterra que 
pascan libremente por las calles con sus ti
jeras ú otros instrumentos de robo, pero no 
se les aprehende ni se toman esos instru
mentos hasta que no cortan con las tijeras 
los bolsillos, por ejemplo, ó hasta que el robo 
no se consuma.

Esto es lo que yo llamo libertad, un ver
dadero sistema en armonía con la dignidad 
humana.

Sr. Ortiz — Para eso es el estado de sitio, 
para los que cortan los bolsillos.

Sr. Velez — El estado de sitio no se pue
de establecer para esos, porque es un estado 
que lastima ó hiere los derechos de todos los 
ciudadanos: seria una verdadera anomalía



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 93

nal; los Estados del Sud no la reconocieron 
ni vencidos.

Sr. Pizarro — ¿Qué valen dos mil argen
tinos muertos?

Sr. Velez — Valen mucho y el mismo se
ñor Senador me lo ha oido deplorar antes; 
lo he deplorado en el Senado, en mi casa, y 
ante Dios, pidiendo misericordia para los 
que han caído en el campo de batalla; pol
lo mismo es preciso adoptar medidas genero
sas y grandes que pongan término á esa 
lucha tan sangrienta.

Por eso es que digo, que el camino indi
cado por el señor Senador no es el camino 
que conduce á obtener los resultados que 
deseamos todos y que quiere el país entero.

Sr. Argento — Lo único que queremos, es 
que los eternos conspiradores del país, se 
sujeten alguna vez á la Ley, y para eso, 
queremos adoptar medios adecuados.

Sr. Velez — Ya están sometidos. Si no 
fuese así, yo seria el primero en armar á la 
Nación con esta facultad para que los sometie
se; pero supuesto que ya están sometidos,... 
¿qué mas persigue el señor Senador?

Sr. Pizarro — Como en el 74.
Sr. Velez — Esa es la historia de todos los 

pueblos libres. Esa es la historia de los Es
tados Unidos, esa es la historia de la Ingla
terra. Como no es posible proscribir á los 
partidos vencidos, se pacta con ellos. La 
dureza del Norte con el Sud, ha traído nue
vamente al partido democrático con mas 
poder que nunca á la escena pública. Cre
yeron hundirlo y está mas pujante que antes 
de sus derrotas. Y volviendo á nuestra pro
pia historia, ¿acaso no hemos pactado con 
los salvajes de la Pampa?

¿No hemos pactado con el Chacho jefe 
de cuadrilleros y ladrones que asaltaban en 
los caminos públicos á los indefensos viaje
ros? ¿No hemos ido tan lejos hasta recono
cerle sus grados de general de la Nación?

¿Qué estraño es entonces que trancemos 
con el grande y  hcróico pueblo de Buenos 
Aires? — (Aplausos en la barra.)

Sr. Pizarro — Nada hay contra el pueblo 
de Buenos Aires, y yo soy mas su defensor 
que el señor Senador, es contra sus poderes, 
que han venido á comprometer la tranquili
dad y los intereses de ese pueblo que hablo.

Sr. Presidente — Prevengo á la barra, que 
debe abstenerse de toda manifestación de 
aplauso 6 desaprobación.

Sr. Leguizamon — Yo creo que nos sali
mos de la cuestión.

Sr. Velez— He contestado á una interrup
ción de uno de los señores Senadarcs [sic: o], 
no tengo, pues, la culpa de entrar en estas 
consideraciones; lo que discutimos es el es
tado de sitio, de que se ocupa el artículo 
I o del Proyecto.

Pero con el estado de sitio se relacionan 
muchas otras cuestiones de que no es posible 
prescindir, tanto mas cuanto no soy quien 
las provoca, sino los mismos Senadores que 
me interrumpen á cada momento.

Además, ¿por qué rehusaríamos ocupar
nos de las cuestiones que lian traído los 
tristes acontecimientos que todos deplora
mos?

Esto es lo que lie hecho, sin debatir otros 
puntos sino cuando se inc ha provocado á. 
ellos.

He hablado del estado de sitio estensa- 
mente y lo he hecho sin salir una línea del 
terreno del debate.

¿Qué mas desea el honorable Senador por 
Salta? ¿Pretende también que no conteste 
á las interrupciones que se me hacen?

Entonces diríjase á los interruptores, que 
yo no hago mas que defender las ideas que 
emito.

Sr. Leguizamon— El señor Senador está 
combatiendo el Decreto y nosotros aconse
jamos su aprobación.

El señor Senador, cree que no debe exis
tir el estado de sitio, por que la paz está es
tablecida; pero lea el señor Senador lo que 
dice el proyecto.

Sr. Velez— El proyecto dice: «apruébase 
el Decreto por el cual se declara en estado 
de sitio é intervenidas las Provincias de 
Buenos Aires, Santa-Fé, Corrientes y Entrc- 
Itios» y es por eso que he abrazado los dos 
puntos. Por consiguiente, estoy perfecta
mente en la cuestión y es el señor Senador 
el importuno.

Sr. Leguizamon — Muchas gracias.
Sr. Velez — No admito las gracias, pues 

es el señor Senador quien me dice que no 
estoy en la cuestión: le contesto que estoy 
en ella, y el señor Presidente puede decidir...

Sr. Leguizamon — El señor Senador está 
en oposición al Decreto del P. E. que no 
dice que continúa la intervención, y es á 
ese respecto que me permití interrumpir á 
mi honorable colega, para decirle que sobre 
la intervención no se dice nada, sino que se 
apruebe.

Sr. Velez — «Declárase en estado de sitio 
las Provincias de Buenos Aires, Santa-Fé
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hablar de libertad y de estado de sitio. Un 
célebre constitucionalista, el señor Pomeroy, 
se pregunta en su tratado de Derecho Cons
titucional: «¿La suspensión del liabeas coi- 
pus envuelve la suspensión de todas las ga
rantías constitucionales? Y se dá esta con
testación: «Esta ultimé interpretación seria 
insostenible y temeraria:» «No podemos su
poner que los estadistas que formaron la 
Constitución y el pueblo que la adoptó tu
vieron la idea de conferir á los gobernantes 
autoridades tan inmensas.»

Por el artículo constitucional nuestro, to
das las garantías constitucionales quedan 
suspendidas en caso de estado de sitio, y 
por consiguiente, tenemos que ser muy rígi
dos al hacer esta concesión al P. E. — Y 
aquí voy á permitirme hacer un ligero pa
réntesis.

El honorable Senador por Santa-Fé, me 
reprochaba que yo hiciera mérito de los tra
tadistas y doctrinas norte-americanas; y aun 
cuando ayer le contesté ligeramente..........

Sr. Argento — No le he reprochado, lo he 
felicitado, mas bien.

Sr. Velez — Voy á agregar ahora algunas 
pocas palabras.

Efectivamente, la Constitución Argentina 
se ha modelado por la Constitución norte
americana, de tal suerte, que el señor Sar
miento, gran constitucionalista argentino, 
dice que los comentarios norte-americanos, 
son los comentarios de la Constitución Ar
gentina.

Yo no voy tan lejos; no voy hasta corro
borar lo que decía el señor Sarmiento; pero 
por lo menos, creo que á falta de comentarios 
propios debemos guiarnos por los pueblos 
que tienen instituciones idénticas á las nues
tras. '

Allí como aquí, se ha falseado la verdad 
del sufragio popular, y, como ha dicho Jan- 
nct [ste], — gran publicista que ha sido salu
dado como tal por los mismos norte-ameri
canos, — y otros publicistas muy notables, 
cuyo juicio he tenido ocasión de conocer, 
el falseamiento del sufragio popular es el que 
casi ha llevado últimamente á, ese gran 
pueblo al fondo de un abismo insondable.

Me parece que todos los señores Senado
res conocen los sucesos que han tenido lu
gar en Norte-América con motivo de la úl
tima elección de Presidente de aquella Repú
blica, recaída en Hayos.

La elección la ganó Mr. Tilden, es decir, 
el partido demócrata que sostenía su candi

datura. No obstante, era tal la exaltación 
de los partidos, que se temía, y no sin fun
damento, volvieran á empuñar las armas si 
el patriotismo de los hombres bien intencio
nados no les hubiera inducido á resolver la 
cuestión por medio de un acuerdo honora
ble.

El arbitraje vino y Mr. Tilden resultó 
vencido, quedando el señor Hayos de Pre
sidente.

El señor Tilden se presentó como candi
dato á la Presidencia, porque en New-York 
fué el azote de todos los ladrones que habían 
convertido el sufragio popular en una burla 
sangrienta, para elevar al poder á compañías 
de hombres de este jaez.

La campaña de Mr. Tilden comenzó tra
bajando con el aliento de un hombre hon
rado por salvar el sufragio y levantar la 
moral pública.

El éxito mas completo coronó sus esfuer
zos generosos y pudo desalojar de sus inven
cibles posiciones á compañías de ladrones 
que se habían apoderado de las urnas y ga
naban la elección comprando votos y ha
ciendo del sufragio la burla mas cruel.

Era necesario dar en tierra con ellas y lo 
consiguió con sus esfuerzos.

Fué este el título con que se presentó el se
ñor Tilden á luchar en las elecciones Nacio
nales, no obstante que Grant pretendía 
también, por tercera vez, la Presidencia, 
viéndose entonces obligado á ocultar su am
bición ante la actitud noble y grande de 
aquel pueblo...........

Sr. Argento — ¿Por qué no adoptamos el 
temperamento que adoptó el Gobierno Na
cional de los Estados-Unidos respecto de 
los rebeldes con motivo de la guerra de se
cesión?

Sr. Pizarro — Es mala esa aplicación; es 
necesario aplicar algo que convenga á los 
rebeldes.

Sr. Velez — No han tenido la misma mag
nitud los sucesos que aquí acaban de pasar.

En los Estados-Unidos la guerra duró cin
co años, y se dieron mas de cincuenta bata
llas que ensangrentaron todo el país y lo 
cubrieron de ruinas. Así se comprende que 
los Estados-Unidos pusieran una mordaza 
á sus enemigos y les impidieran que se or
ganizaran de nuevo para volver al punto 
de partida; pero no hay punto de compara
ción con lo que ha pasado aquí.

Hay algo mas, el pueblo de Buenos Aires 
reconoce la autoridad del Gobierno Nació-
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y Corrientes, é intervenida la Provincia de 
Buenos Aires.» Creo que esto es claro. Es 
por esto que me he ocupado del estado de 
sitio, diciendo que no se puede declarar el 
estado de sitio, y que no puede sostenerse 
por mas tiempo. Así es que voy á decir al
gunas palabras mas para concluir.

He consultado el texto de la Constitución 
Nacional, y sostengo que según ese texto 
no se puede declarar el estado de sitio sino 
en el momento de la perturbación ó de la 
invasión, puesto que el artículo 23, que es 
el único aplicable á este caso, dice testual- 
mentc lo que sigue.

«En caso de conmoción interior 6 de ata
que exterior que pongan en peligro el ejer
cicio de esta Constitución y de las autorida
des creadas por ella, se declarará en estado 
de sitio la Provincia á  [si'c: o] territorio d o n 
d e  EXISTA LA PERTURBACION DEL ORDEN, 
quedando allí suspensas las garantías cons
titucionales.»

Pregunto, señor Presidente, si existe per
turbación del órden, actualmente, en Bue
nos Aires? ¿no ha declarado el señor Presi
dente de la República que todo esta con
cluido? ¿no están reconocidas las autorida
des de la Provincia? ¿no está la Provincia 
en paz? ¿no están sus autoridades todas obe
deciendo al Gobierno de la Nación?

El artículo 67, inciso 26 de la Constitu
ción Nacional, que el señor Senador se es
candalizaba ayer que lo citase, dice termi
nantemente: «corresponde al Congreso de
clarar en estado de sitio, uno ó varios pun
tos de la Nación en caso de c o n m o c ió n  
i n t e m o u , etc.»

Pregunto otra vez: ¿hay conmoción inte
rior? no, señor, la ha habido, y entonces pu
do regir este artículo; pero hoy dia no hay 
conmoción. ¿Entóneos qué necesidad justi
fica la continuación del estado de sitio? Yo 
creo por el contrario que si queremos la paz, 
es preciso que abramos las válvulas á este 
pueblo para que hable, para que discuta los 
acontecimientos y procure la reorganización 
de la Provincia á la luz de la verdad y de la 
libertad.

Sr. Civit—¿Me permite una interrupción?
Sr. Velez — Si señor.
Sr. Civit — El señor Senador ha hecho 

varias preguntas, y á dicho que la ciudad 
de Buenos Aires está en completa paz. A 
mi vez yo pregunto al señor Senador: ¿qué 
significa los doce mil hombres que están en 
los Cuarteles? ¿qué significa el hecho de ha

ber llevado el Batallón Guardia Provincial 
á acuartelarse en la Plaza de la Victoria, 
sino el temor de que se consuma la asechan
za, no del pueblo de Buenos Aires, sino de 
los que se han rebelado contra las autori
dades de la Nación?

¿Qui[e]re decirme el señor Senador qué 
significa todo esto, y qué razón tiene para 
sostener que no hay necesidad de la inter
vención ni del estado de sitio?

Yo creo que se abusa de la palabra, — per
dóneme el señor Senador, — pero si no quie
re......................

Sr. Velez — A su turno me contestará el 
señor Senador.

Sr. Civit — Permítame una palabra mas. 
La intervención no es para los ciudadanos 
honrados, para los que acatan la autoridad 
nacional, es para los rebeldes contra la Na
ción, para los que han hecho fuego contra 
su bandera.

La intervención es para que esos Poderes 
públicos entren en el órden normal en que 
no están. Para eso es la intervención y el 
estado de sitio.

Se nos quiere confundir con una porción 
de cosas que no existen. Se nos mira como 
á fieras á los que queremos que se adopten 
estas medidas; pero es por que queremos la 
moral política, el órden y el respeto á la auto
ridad — (Aplausos en la barra.)

Sr. Presidente — Prevengo á la barra que 
á otra manifestación que haga, será desalo
jada inmediatamente.

Sr. Velez — Estoy muy lejos de mirar co
mo fieras á los que quieren mantener el es
tado de sitio; discutimos solamente, si se 
puede prolongar mas tiempo y si esto es 
constitucional.

Se dice: ahí están 12,000 hombres, ahí 
está un batallón que rodea al Presidente, y 
todo eso es contra los rebeldes y con ocasión 
de la rebelión. Eso ha sido antes, esos miles 
de hombres y todos esos batallones han si
do aglomerados para desarmar al Poder de 
esta Provincia que estaba armado y resistia, 
pero semejante situación no existe ya.

El argumento del señor Senador es un 
pobre sofisma, porque de algunos dias á es
ta  parte todo ha cambiado.

El estado de guerra no existe ya, y el nue
vo órden de cosas inaugurado en la Provin
cia de Buenos Aires ha sido reconocido por 
el mismo P. E. de la Nación.

Sr. Civit — ¿Por qué no licencia entonces 
esas fuerzas?
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Sr. Velez — Porque oso no se hace en dos 
dias. ¿Por qué no se abaten las trincheras?

Porque no se puede verificar esto tampo
co en dos dias.

Con los trastornos tan grandes que ha 
habido; con un Gobernante que desciende 
y otro que sube y que tiene que apoderarse 
de todos los hilos de la administración no es 
posible transformar todo en un instante.

Sr. Argento— Mas tardan en destruirlas, 
que el tiempo que emplearon para ha
cerlas.

Sr. Velez — Eso no prueba otra cosa, sino 
que había urgencia para lo primero y que 
no la hay para lo segundo, después de los 
hechos producidos. ¿Quién resiste al Gobier
no de la Nación...............?

Sr. Civit — Se toman estas medidas por 
precaución....

Sr. Velez — Le digo al señor Senador que 
no las puede tomar el Senado por precau
ción: es preciso que haya una perturbación 
de hecho, real.

El señor Senador por Mendoza dice: «el 
estado de sitio, es para los pillos;» yo le di
go: es para todo el mundo, para los pillos 
y para los que no son pillos, porque todos 
están bajo el es[ta]do de sitio; ¿no quedan 
suspendidas las garantías constitucionales 
sobre todos? ¿cómo se definen los que son 
pillos de los que no los son?

Sr Argento — No la hagas, no la temas, 
dice el refrán.

Sr. Velez — Es completamente imposible 
distinguirlos, y como se desprende del artí
culo que he citado — único en que se puede 
apoyar el Senado para establecer el estado 
de sitio — éste únicamente puede decrétar- 
se en presencia de una gran perturbación 
ó trastorno.

El señor Senador por Salta nos decia: 
todos los Gobiernos han establecido el esta
do de sitio. Se comprende perfectamente por 
que las revoluciones en años pasados gene
ralmente duraban mucho, como sucedió con 
la rebelión de Mendoza, como sucedió con 
la rebelión del Chacho, en que los caudillos 
disparaban de un punto á otro de la Repú
blica sin someterse, y entonces era necesa
rio que existiera el estado de sitio, para pa
cificar la República.

Pero ahora quién hace la guerra al Go
bierno de la Nación? Nadie, absolutamente 
nadie. Entonces no tiene fundamento el es
tado de sitio ni depende de la voluntad del 
Senado, ni se puede establecer por lujo,

por prevención tampoco; es preciso que lo 
motive un hecho real, un movimiento revo
lucionario, una .conmoción que ponga en 
peligro las autoridades constitucionales.

Sr. Pizarro — Me parece mas que sufi
ciente motivo, la revolución que está por 
estallar. Ahí está un batallón del Guardia 
Provincial que estaba por derrocar al Go
bernador.

Sr. Velez — No hay nada de eso, señor 
Senador.

Sr. Argento — El señor Senador está fal
seando los hechos.

Sr. Velez — Protesto contra esas palabras. 
Sr. Pizarro — Hay diez cuarteles todavía 

en Buenos Aires.
Sr. Presidente — El que tiene la palabra 

es el señor Senador por Córdoba.
Sr. Velez — No son exactas, señor Presi

dente, las afirmaciones que hace el señor 
Senador por Santa-Fé, y termino aquí di
ciendo que, puedo ser vencido en estas ideas, 
pero que ellas arrancan del texto espreso 
de la Constitución, que no borrará el Sena
do con su sanción.

Sr. Argento — Yo también quiero ser de
ferente con la indicación que ha hecho el 
señor miembro informante.

Yo había propuesto una adición al arti
culó Io que se discute; pero después de la 
declaración esplícita y categórica que acaba 
de hacer el señor miembro informante, res
pecto de la verdadera mente del despacho 
de la Comisión de Negocios Constituciona
les, y como ella satisface precisamente mis 
ideas con relación al concepto que me he 
formado respecto de esta Ley, yo también 
retiro la proposición que había hecho, re
servándome el derecho de apoyar mas tarde, 
si lo creo conveniente, cualquier otro pro
yecto que tienda á aclarar ó completar el 
que ahora consideramos y en obsequio á que 
termine cuanto antes este debate.

Sr. Leguizamon — Ni como miembro de 
la Comisión, ni como miembro de esta Cá
mara, puedo aceptar los conceptos con que 
ha terminado su discurso mi honorable cole
ga por Córdoba.

De sus palabras se deduce que hemos ve
nido aquí complotados á ..............

Sr. Velez — No se deduce nada de eso. 
Sr. Leguizamon — Apelo al testimonio de 

los señores Senadores y pueden leerse tam
bién las palabras con que ha concluido el 
señor Senador.

Sr. Velez — No lié dicho eso.
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Sr. Leguizamon— Lo celebro mucho, qui
zá con el entusiasmo de la improvisación se 
le han deslizado.

Sr. Velez — ¿Cómo voy á decir semejante 
disparate?

Sr. Argento — Ahora nosotros vamos á 
aparecer los rebeldes eso era lo que faltaba.

Sr. Leguizamon — Entonces vamos á otro 
punto, ya que el señor Senador rectifica.

Dije antes que el señor Senador por Cór
doba no estaba en la cuestión y me afirmo 
mas en ello — Voy á csplicárselo á mi ho
norable colega y luego me dirá si tengo ó nó 
razón.

Lo que se discute es la aprobación de dos 
Decretos del P. E. espedidos en fecha 22 de 
Junio, declarando intervenida y en estado 
de sitio la Provincia de Buenos Aires.

Mi honorable colega se opone al estado 
de sitio y á la intervención decretada en esa 
fecha, necesariamente debe ser así — y he 
dicho que ha estado cometiendo un anacro
nismo, porque toda su argumentación tien
de á afirmar que entonces gozábamos de 
tranquilidad que en Buenos Aires no había 
sucedido absolutamente nada; en una pala
bra, que disfrutábamos de una paz octaviana.

Sr. Velez — El señor Senador me hace de
cir lo que quiere.

Sr. Leguizamon — Apelo al testimonio de 
la Cámara, señor Presidente.

Sr. Velez — Parece que estuviéramos en 
la luna.

Sr. Leguizamon — Así será: pero he dicho 
que, en presencia de los hechos que tenían 
lugar, con motivo de la rebelión del Gobier
no de Buenos Aires, de las batallas sangrien
tas que se daban, de lo que, en fin, todos 
hemos presenciado; el P. E., en ausencia del 
Congreso, declaró en estado de sitio é inter
venida la Provincia de Buenos Aires. Por 
consiguiente, no son verdades las que es- 
presa el señor Senador, cuando dice, que 
estábamos en paz, que no había nada en 
aquella fecha.

Sr. Velez — Que ahora estamos en paz, 
es lo que digo.

Sr. Leguizamon — Ojalá fuera cierto, se
ñor, pero no es eso lo que se discute ahora. 
¿Lo estábamos cuando se espidieron los De
cretos? Esa es la cuestión.

Las razones para la ampliación de los 30 
dias se han dado categóricamente. Sobre la 
intervención no se ha hablado lo bastante 
aun; pero que se diga que el P. E. no tenia 
necesidad de dictar el Decreto de 22 de Ju

nio, porque estamos ahora en paz, me parece 
en verdad sorprendente.

Creo que esto haya sido quizá un quí pro 
quo del señor Senador, pero es necesario es
tablecer los hechos en su verdadero terreno.

El P. E. ha dictado estos Decretos que 
somete ahora á la aprobación del Congreso. 
La Comisión dictamina aprobándolos, por
que los hechos que han tenido lugar son de 
tan pública notoriedad, que no necesité cs- 
ponerlos cuando fundé el despacho de la Co
misión ahora tres ó cuatro sesiones. Si se 
me dice que no ha habido batallas, que no 
ha corrido sangre argentina, es otra cuestión 
y entraremos á discutirla.

¿Qué objeto tiene el estado de sitio? Se
ñor, lo ha tenido...........

Sr. Argento — Y lo tiene.
Sr. Velez — El señor miembro informante 

de la Comisión está fundando mis ideas.
Sr. Leguizamon — Lo celebro, señor, y 

por eso creo que hoy mismo es conveniente 
el estado de sitio, por eso lo amplió la Co
misión 30 dias mas.

Sr. Velez — Pero ¿la intervención?
Sr. Civit — También es necesaria.
Sr. Leguizamon — Pero la Comisión no 

hace discusión sobre ese punto, porque ella 
se limita ahora á aprobar el Decreto del P. E. 
En eso creo que no salimos de la cuestión 
pues lo que se discute es el proyecto en ge
neral.

Si á juicio de mi honorable colega por 
Córdoba no debe continuar la intervención 
ni el estado de sitio, es asunto de un proyecto 
aparte, preséntelo, y entóneos vendremos á 
la cuestión de saber si estamos ya en paz, y 
si las amenazas de futuros trastornos no son 
sino una quimera.

Ahora se tra ta de saber solamente, si la 
Comisión ha procedido bien ó mal pidiendo 
á la Cámara preste su aprobación á los De
cretos del P. E. expedidos en Junio y en 
presencia déla rebelión. Estaos la cuestión. 
Y si he pedido, a mis honorables colegas por 
Santa-Fé retiren las adiciones que habían 
propuesto es á fin de dejar en amplia liber
tad al P. E. para pacificar la Provincia.

Sr. Pizarro — Bien entendido que están 
comprendidas en los Decretos.

Sr. Argento — Claro, que conste bien eso. 
Hago mocion para que se cierre el debate.

(Apoyado.)
Se vota si si [sic] se dá el punto 

por suficientemente discutido, y re
sulta afirmativa.
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Sr. Presidente — Se vá á votar por partes 
el art. I o, porque hay algunos señores que 
aceptan una parte y rechazan otra.

Se vota hasta donde dice *en esta
do de sitio» y se aprueba contra 2 
votos.

Sr. Pizarro — Toda la Cámara menos dos 
votos.

Se vota la segunda parte del ar
tículo I o é intervenida.

Sr. Secretario — Afirmativa contra cinco. 
Sr. Lucero — Son mas de cinco.
Sr. Presidente — Pueden ponerse de pié 

los señores que están por la negativa, que 
son ménos y es mas fácil de contarlos.

Se ponen de pié los señores que 
estaban por la negativa.

Sr. Presidente — Ahora hay seis.
Se vota en seguida la tercera parte 

del artículo 1° y es aprobada por afir
mativa contra siete.

Se pasa á considerar el artículo 2o 
Sr. Lucero — Yo voy á votar señor Pre

sidente, por este artículo, en atención á los 
documentos que el P. E. ha remitido al Se
nado, y no obstante de que he visto publica
ciones hechas por la prensa en que se ase
gura que no ha habido ninguna clase de 
movimiento en Corrientes. Sin embargo, co
mo Senador debo dar crédito á los docu
mentos oficiales remitidos por el P. E.

Es bajo este concepto que voy á votar en 
favor de este artículo.

Sr. Padilla — Me parece que no necesita 
contestación lo que acaba dé decir el señor 
Senador, porque debemos prestar toda la fé 
que merecen los documentos oficiales que se 
nos han remitido, y que todos hemos votado.

Sr. Crvit — Hay diarios que sostienen que 
Corrientes está en completa paz, y el señor 
Senador se ha fundado en lo que dicen esos 
diarios para sostener que Buenos Aires está 
también en completa paz. Por consiguiente, 
es lógico que el señor Senador sostenga la 
misma idea con relación á Corrientes.

Sr. Baibiene — Yo lie de votaren contra 
de este artículo, á pesar de los documentos 
remitidos por el P. E., en los cuales se fun
da el proyecto.

Yo no atribuyo á esos documentos la im
portancia decisiva que se le dá, ni las presto 
la menor fé, pues tengo motivos particulares 
y muy fundados para creer que en Co
rrientes no se ha producido un solo inciden
te que pudiera ser calificado de acto de re
belión contra las Autoridades nacionales.

Por otra parte, se ha probado' en estos 
últimos tiempos y de mil maneras, por his
toriadores é historiógrafos respetables, que 
es en los documentos oficiales donde menos 
se pueden ver narrados los hechos con ver
dad, porque en ellos se refleja siempre la 
pasión política y el interés de los Gobiernos 
que subordinan los acontecimientos á sus 
planes preconcebidos.

Esporo, señor Presidente, que la luz se 
hará muy en breve.

Sr. Pizarro — Se harán las tinieblas.
Sr. Baibiene— Se hará la luz; y la inva

sión que se dice que de Corrientes ha partido 
para Entrc-Rios no dejará rastro alguno; 
siendo así que un Ejército, un Batallón, un 
Regimiento, no podrían haber penetrado en 
un territorio poblado de gente y de riquezas 
de todo genero, sin dejar huellas inestingui- 
bles.

Puede discutirse, como se está discutien
do hasta ahora, sobre cuál fué el camino 
que llevó Ánival al cruzar las Galias para 
ir á consumar aquella colosal empresa que 
inmortalizó su nombre. Puede dudarse res
pecto á si fué esta ó aquella garganta ó 
cumbre de los Pirineos y de los Alpes la que 
escaló con su formidable ejército; porque es 
posible que se hayan borrado los vestigios 
que quedaron en la tierra, de la mas inol
vidable de las cspcdicioncs. Los mismos his
toriadores de la época, como Tito Libio y 
Polibio, pueden manifestarse en contradic
ción en cuanto al derrotero de ella, porque 
se trataba de una campaña cuyo éxito se 
cifraba en la sorpresa. Lo que no podrá dis
cutirse jamás es la veracidad de los tclégra- 
mas que ha recibido el Presidente de la 
República: pues quedarán terminantemente 
contestados por la verdad de los hechos.

Yo espero, señor Presidente, que pronto 
liemos de tener un conocimiento pleno é in
controvertible de que no ha habido tal inva
sión de Corrientes á Entrc-Rios; y entonces 
se verá que la Provincia de Corrientes ha 
sido intervenida sin causa justificable; en
tonces también no habrá mas comentario 
para esa intervención que el de que es un 
crimen en la República Argentina el no aca
tar las candidaturas oficiales é imponerlas 
á los pueblos, crimen que á los Gobiernos 
provinciales que se nieguen á ello deben pur
gar con su existencia y los pueblos con lágri
mas y sangre.

No quiero avanzar conjeturas, ni penetrar 
en los designios de esta intervención, pero

T omo VI
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no cstrañaria que fuese esta la segunda vez 
que la Provincia de mi nacimiento fuera terri
blemente castigada por el delito de ser in
dependiente, encerrándose en su derecho de 
votar por el candidato de sus simpatías.

Constará, pues, con caracteres de sangre 
en nuestra historia, que apoyarse en la base 
de nuestro derecho público, la libertad del 
sufragio, para asumir una actitud .en las lu
chas electorales es el mas feo de los delitos; 
y que eso que está escrito en la primera 
página de nuestra Constitución política, no 
tiene fuerza ni virtud alguna.

Esos son, señor Presidente, los fundamen
tos que tengo para votar en contra del pro
yecto que se discute; sin prejuzgar, lo repito, 
ni pretender que el señor Presidente de la 
República haya obrado apasionadamente, 
sino ateniéndose á esos documentos oficiales 
que yo sé que faltan á la verdad, como se 
ha de ver muy pronto.

Sr. Pizarro — De manera que cuando se 
venga á registrar el «Diario de Sesiones» 
y las actas del Congreso para comprobar si 
hubo ó no rebelión en Corrientes y se en
cuentre lo que ha dicho el señor Senador, 
por la misma razón que él acaba de estable
cer, de que los documentos oficiales no sir
ven para comprobar la verdad histórica, 
resultará que la palabra del señor Senador 
no será crcida.

Sr. Baibiene — He dicho que autoridades 
eminentes en la materia, afirman que los 
documentos oficiales son la fuente mas vicia
da para la historia.

Sr. Presidente — Se váá votar si el punto 
está suficientemente discutido.

Se vota y resulta afirmativa, apro
bándose en seguida el art. 2o contra 
cuatro votos. Se lee el art. 3o.

Sr. Lucero — Yo aceptaré este art. 3. si 
en seguida como es de práctica, se establece 
hasta qué suma vamos á autorizarlo al P. E. 
á gastar.

La práctica es autorizarlo para que gaste 
hasta tal suma determinada, porque aun 
cuando se suponga que ha de haber mucha 
prudencia, generalmente el H. Senado pone 
un límite, señalando hasta qué suma.

Propongo, pues, á la Comisión una modi
ficación en esc sentido.

Sr. Leguizamon— La autorización es es- 
presa; pero no se puede decir qué suma será 
necesario gastar.

Sr. Lucero — No quiero hacer discusión; 
pero voy á votar en contra.

Sr. Velez — Puede votarse por partes.
Sr. Presidente — De conformidad con lo 

que solícita el señor Senador por Córdoba, 
se votará por partes.

Se vota y resulta aprobada, la pri
mera parte, por afirmativa contra cua
tro, y la segunda contra cinco votos.

Sr. Presidente — Siendo el art. 4o de for
ma, queda terminada la consideración de la 
órden del dia y por consiguiente aprobado 
el proyecto de la Comisión en general y par
ticular para ser comunicado á la otra Cámara.

Antes de levantar la sesión, debo hacer 
presente á la H. Cámara que se ha recibido 
un pliego del P. E. para darse cuenta en 
sesión secreta.

Si los señores Senadores quisieran que se 
diese cuenta de esc pliego inmediatamente, 
podríamos levantar ahora esta sesión públi
ca, para constituirnos en seguida en sesión 
secreta.

Varios Señores Senadores — No hay in
conveniente.

Sr. Presidente—Queda levantada la sesión. 
Eran las 4 }/i p.m.

4° Sesión extraordinaria [de la Cámara de
Diputados de la Nación] del 17 de julio
de 18801
INTERVENCION Y ESTADO DE SITIO 

EN VARIAS PROVINCIAS
Se léc:

A l a  H o n o r a b l e  C á m a r a  d e  D ip u t a d o s .
Vuestra Comisión de Negocios Constitu

cionales ha estudiado el proyecto de ley 
remitido en revisión por el Ilonorablc Se
nado, aprobando los decretos del Poder 
Ejecutivo, por los que declara en estado de 
sitio las provincias de Entre R íos, Santa Fé, 
Corrientes y Buenos Aires, é intervenidas 
también estas dos últimas; y os aconseja 
que le' prestéis vuestra aprobación, en los 
mismos términos en que está concebido, por 
las razones que os impondrá el miembro 
informante.

Teófilo Garda — Juan E. Serú 
— Tristón A chaval

1 Publicada en Conciieso Nacional, Diario de sesione» de 
la Cámara de Diputados, Ano lSS0,cit„  pp. 58 a-05. Presidió 
el diputado don Vicente P. Peralta y  ni mareen so anotan los 
diputados siguientes: «Presidente, Aclntvnl. Acuña (J. 1\), 
Acuña (P.). Andrndc. Astigucta. Avellaneda. Bouquct'. Clin- 
varria, Cornct, Corvnlan. Drtviln, Funes, Galindcz, García, 
Gil Navarro, Irnmain. Larguia. López, Lugoncs, Mallca, 
Mendoza, Ocainpo, Olivera, Pcrcira, Plaza, Pinto, Pizarro, 

- Quinteros. Rcynn, Rojas (A.). Rojas (A. D .), Saravia, 
Serú, Sosa. Tnglc, Tczanos Pinto, Vega. Vidcln, Vioyra. 
Villanucva. Yofrc, Zavalla. Z apata .— Ausente: Marenco.» 
(N . del E .)
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PROYECTO DE LEY.
E l S enado y la Cámara de D iputados.

Aut. Io Apruébase el Decreto del P. E. 
de fecha 22 de Junio del corriente año, por 
el cual se declara en estado de sitio é in
tervenida la Provincia de Buenos Aires; 
ampliándose el plazo de estado de sitio, 
hasta el 30 de Octubre.

Am \ 2o Apruébase igualmente el decreto 
de 3 del presente, por el que declara en es
tado de sitio é intervenida la Provincia de 
Corrientes, y en estado de sitio las de En- 
tre-Itios y Santa Fé.

Aut. 3" Autorízasele para invertir de las 
rentas generales, las sumas necesarias para 
la ejecución de esta ley, pudiendo además 
hacer uso del crédito de la Nación.

Aut. 4o El P. E. dará cuenta oportuna
mente de la ejecución de esta ley, y de la 
inversión de los fondos que ella reclamare, 
formulando para el efecto una cuenta espe
cial.

Aut. 5° Comuniqúese al P. E.
Dado en la Sala do Sesiones del Senado
Bclgrano, Julio 14 de 1880.

Benjamín Paz
B. Ocampo
Pro-Secrct «rio

Se léc:
Belgráno, Julio 6 de 1880. 

Al I i. C ongreso de la N ación.

El Poder Ejecutivo tiene el honor de so
meter á la aprobación [síc: c] de V. H. el 
adjunto Decreto, declarando en estado sitio 
las provincias de Corrientes, Entre-Rios y 
Santa Fé, é intervenida la primera.

Las causas que han motivado esta reso
lución están cspucstas someramente en los 
considerandos de dicho Decreto, que de
talladas se encuentran en los documentos 
impresos acompañados al presente mensaje.

El Poder Ejecutivo créc, que en vista de 
esos antecedentes, el Honorable Congreso 
prestará su aprobación á la medida de que 
dá cuenta, tomada tan solo en mérito de 
circunstancias apremiantes y decisivas para 
el órden político de la Napion.

Dios guarde á V. H.
Avellaneda 

B. Zorrilla.

Se léc:
Bclgrano, Julio 3 de 1880.

Contrariando prevenciones repetidas del 
Gobierno de la Nación, el Gobierno de Co
rrientes movilizó la Guardia Nacional de 
esa Provincia, la llevó á los cuarteles y for
mó un ejército cuyo número se estima en 
nueve á diez mil soldados, que han sido 
situados sobre las fronteras de las Provin
cias de Santa-Fé y Entre-Rios, usurpando 
asi facultades que son inherentes al Presiden
te de la República, según lo establece el 
artículo 86, inciso 17 de la Constitución 
Nacional.

Por los documentos que se mandan pu
blicar en esta misma fecha, se vé que el 
Gobierno de Corrientes alegando pretestos 
injustificables, se apoderó de los telégrafos 
nacionales, reglamentó su servicio, percibió 
su renta y cambió sus empleados, cons
tituyéndose por estos actos en rebelión 
contra las leyes y autoridades de la Na
ción.

En esos mismos documentos se vé que 
dicho Gobierno se ha apoderado de las 
Aduanas Nacionales, situadas en el territo
rio de la Provincia de Corrientes, contra el 
texto del artículo 9o de la Constitución y 
de las leyes de la Nación, y apartando de 
las funciones que desempeñan los emplea
dos del Poder Ejecutivo Nacional, cuyo 
nombramiento y remoción corresponde al 
Presidente de la República, según lo estable
ce el inciso 10 del artículo 86 de la Cons
titución.

Movilizada la Guardia Nacional de la 
Provincia de Entre R íos, en cumplimiento 
de órdenes del Poder Ejecutivo de la Na
ción, se sublevó en Concordia una pequeña 
parte de ella, y asesinando á su Gcfc se 
incorporó á las fuerzas de Corrientes; lle
vándose las armas que la Nación había pues
to en sus manos; sin que el Gobierno de 
aquella Provincia hubiese procedido á de
sarmarlos y ponerlos á disposición del Go
bierno Nacional.

Finalmente, después de muchos avisos y 
prevenciones hechas por todos los medios 
que ha podido disponer el Gobierno de la 
Nación, y á pesar de ellos las fuerzas de 
Corrientes han invadido la Provincia de 
Entre R íos, produciendo por este acto la 
guerra civil, que el Gobierno de la Nación 
está en el deber de reprimir, según el artícu
lo 109 de la Constitución.
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Por las consideraciones arriba espuestas, 
y en uso de las facultades que inviste el 
Presidente de la República en acuerdo ge
neral de Ministros ha acordado y —

DECRETA:

Art. Io Dccláransc en estado de sitio las 
Provincias de Corrientes, Entre R íos y San
ta Fé.

Aiit. 2o Queda intervenida la Provincia de 
Corrientes y declarado rebelde su Gobierno.

Aiit . 3o Nómbrase Comisionado para in
tervenir en Corrientes, á S. E. el señor Mi
nistro de Justicia, Culto é Instrucción Públi
ca, Doctor Don Miguel Goycna.

Aht. 4o Movilízase la Guardia Nacional de 
la provincia de Corrientes y queda á las 
órdenes del Interventor nombrado.

Aiit. 5o Espídanse las instrucciones acor
dadas, dénse las órdenes del caso, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.

Avellaneda.
B. Zorrilla.
S. Corlinez.
C. Pellegrini.

Se lée:
Bclgrano, Julio 6 de 1880

A l  H o n o iia b l e  G o n g u e s o  [ste: CJ d e  l a

N a c ió n .

El Poder Ejecutivo urgido por la situa
ción de guerra creada en las provincias de 
Buenos Aires, y bajo de sus inevitables apre
mios, espidió el decreto que en cópia lega
lizada se acompaña.

Este decreto se halla suficientemente cs- 
plicado por sus considerandos y aún por 
sus disposiciones mismas; y el Poder Ejecu
tivo cumple con el deber de someterlo sin 
demora á la aprobación del Honorable Con
greso.

Dios guarde á V. H.
N. Avellaneda.

B. Zorrilla.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 22 de 1880 
Estando intervenida la provincia de Buenos 
Aires, por la situación de guerra en que se 
han colocado sus Poderes Públicos contra 
la Nación y sus leyes.

Habiéndose esperado prudentemente el 
tiempo necesario para que el Honorable 
Congreso pueda funcionar sin obtener ese 
resultado;

El Presidente de la República, en acuer
do' General de Ministros —

DECRETA:
Aiit. I o Declárase en estado de sitio la Pro

vincia de Buenos Aires, por el término de 
cien dias.

Aiit. 2o Continuará la intervención del Go
bierno Nacional en la Provincia hasta la 
completa supresión de la rebelión.

Aiit . 3o Este decreto será presentado opor
tunamente á la aprobación del Honorable 
Congreso.

Aiit . 4° Comuniqúese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.

Avellaneda 
B. Zorrilla.

Santiago S. Corlinez.
Carlos Pellegrini.

Sr. Presidente — Antes de entrar a la dis
cusión del proyecto presentado por la Co
misión de Negocios Constitucionales, debo 
hacer presente á la Cámara que, en virtud 
de la indicación del señor Diputado Dávíla 
se ha citado al señor Ministro del Interior, 
para que concurra a la sesión de hoy, y ha 
contestado que antes de recibir la invitación, 
había acordado una conferencia al señor 
Ministro de Francia, y que, si era indispen
sable su presencia en la Cámara, vendría, 
después que la conferencia tuviera lugar.

Está en discusión el despacho que se ha 
leído.

Sr. Achával — Pido la palabra.
He sido encargado por la .Comisión de 

Negocios Constitucionales, para esponer á 
Ja Cámara, las razones principales en que 
se funda su despacho.

Son de notoriedad pública los aconteci
mientos que motivaron la conducta del Po
der Ejecutivo, para que sea necesario hacer 
una reseña de ellos.

La Nación se encontró en presencia de 
una rebelión contra sus Poderes Públicos, 
la mas criminal sin duda que haya presen
ciado nuestro país hasta ahora: criminal 
por la injusticia é iniquidad de su causa; 
criminal por los inmensos sacrificios que ha 
impuesto al pais; mas criminal aún por la 
esterilidad de sus resultados.

No ha habido , principio ni cuestión nin
guna en este movimiento revolucionario, 
que haya podido justificarlo de ninguna ma
nera, que haya podido disculparlo, siquiera 
atenuar, la rebelión con que se ha prcten-
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dido derrocar á los Poderes Públicos Na
cionales. La sangre preciosa de centenares 
de argentinos, ha sido derramada en aras 
exclusivamente de miserables ambiciones, 
de la vanidad de un pequeño círculo de 
hombres: grandes sacrificios se han hecho, 
como decía antes estériles en sus resultados.

En presencia de este crimen, señor Pre
sidente, el P. E. de la Nación no pudo mé- 
nos que adoptar las medidas que adoptó; 
no pudo ménos que declarar en estado de 
sitio la Provincia de Buenos Aires, supri
miendo las garantías constitucionales, para 
evitar que al amparo de ellas el crimen to- 
mára mayores proporciones, y produjese 
mayores estragos que los que ha producido; 
no pudo ménos que intervenir en la Provincia 
de Buenos Aires, desde que siendo los autores 
principales de la rebelión los que estaban 
encargados de ejercer los poderes públicos 
de la Provincia, los que traicionando el man
dato que el pueblo de Buenos Aires les ha
bía confiado, revolvieron los elementos de 
órden, de Gobierno que el pueblo les había 
entregado, en contra del Gobierno de la 
integridad de la República, no era posible 
restablecer la paz, el órden, sin quitar de 
las manos de ios rebeldes el poder que la 
Provincia les había confiado y del que tan 
mal uso hicieran; era necesario intervenir 
para reorganizar esos poderes que por el he
cho mismo de la rebelión habían caducado. 
Era necesario la intervención para pacificar 
la Provincia, para garantir sus derechos in
dividuales á todos los habitantes de ella.

Esto por lo que respecta á la Provincia de 
Buenos Aires.

Sin pretender cubrir el cielo con la mano, 
como suele decirse, no puede ponerse en 
duda que la Provincia de Corrientes se en
cuentra en las mismas condiciones que la de 
Buenos Aires. Los encargados de los pode
res públicos de la Provincia de Corrientes 
se han rebelado también contra el Gobierno 
de la Nación, por actos que están de mani
fiesto y cuyo significado no puede ponerse 
en duda. Ha invadido además, una Provin
cia hermana y vecina, llevando á ella todos 
los horrores de la guerra civil, ensangren
tándola y sembrándola de cadáveres; era 
indispensable también, era forzoso, era un 
deber del Poder Ejecutivo Nacional, decla
rar el estado de sitio en aquella Provincia 
é intervenirla á su vez; era forzoso del mis
mo modo, declarar el estado de sitio á la 
Provincia de Entre-Rios, invadida por las

fuerzas rebeldes de Corrientes, y la Pro
vincia de Santa-Fé, que se encontraba ame
nazada de igual invasión, y en la cual se 
sabia que los rebeldes tenían elementos de 
que disponer para llevar á cabo sus planes 
criminales.

La Comisión de Negocios Constituciona
les, señor Presidente, no ha puesto en duda 
ni por un momento, ni la justicia, ni el 
derecho, ni la constitucionalidad, ni la con
veniencia y oportunidad de los decretos que 
el Poder Ejecutivo dictó declarando en es
tado de sitio é intervenidas las provincias 
indicadas.

Por estas razones, no ' ha trepidado en 
aconsejar á la Honorable Cámara que preste 
su sanción al proyecto del Senado que tie
ne por objeto aprobar esos decretos.

En el seno de la Comisión se manifestó 
además, la conveniencia que habría, como 
una satisfacción á la opinión del pais, csprc- 
sar, determinar en el proyecto, que uno de 
los objetos primordiales de la intervención 
seria la reorganización de los Poderes Pú
blicos de la Provincia de Buenos Aires; pe
ro se tuvo al mismo tiempo en cuenta para 
no alterar el proyecto, el que en los términos 
de la ley, tal cual la propone la Comisión 
á la sanción de la Honorable Cámara, y 
ante los principios de dcrccho[s] constitucio
nales, esa ley impone al Poder Ejecutivo 
Nacional, el deber de la supresión completa 
de los poderes rebeldes, el deber de reor
ganizar los poderes públicos de la Provincia.

Ante esa consideración, entendiendo la 
Comisión, como indudablemente lo enten
derá la Hanorablc [sic: o] Cámara de esta ma
nera el proyecto, y teniendo por otra parte en 
consideración la conveniencia y necesidad 
que hay de que cuanto antes este proyecto 
sea sancionado, para que la autoridad moral 
del Congreso fortifique la acción del Poder 
Ejecutivo, ha creído mas conveniente no 
modificar el proyecto del Senado, á fin de 
evitar que vuélva á él; y aconseja por lo 
mismo á la Honorable Cámara, sea sancio
nado en los términos que el Honorable Se
nado lo ha hecho.

Sr. Dávila — Pido la palabra.
Desde que asistí, Señor Presidente, á las 

discusiones del Senado y escuché, que den
tro de este proyecto iba la facultad, ó mejor 
dicho, estaba envuelta la imposición de un 
deber para el Poder Ejecutivo, para que 
procediese, en nombre de la intervención, 
á reorganizar los poderes públicos de la
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se ha mostrado hostil á la rebelión, y por 
eso la rebelión ha sido vencida en pocos 
dias.

Es necesario, pues, quitarles de las ma
nos los elementos con que quieren reaccionar 
en el sentido de la rebelión; y digo «quieren» 
porque su propósito se está manifestando 
por una séric de hechos no desmentidos.

Sr. Dávila — Me permite una interrup
ción?

No son de ninguna manera contradictorios 
los hechos bien verídicos que el señor Dipu
tado esponc con la actitud que asumo en 
este debate. Estos hechos que el señor Dipu
tado refiere, son detalles de una situación 
que aún no ha cesado radicalmente. A eso vá 
la intervención, á concluir la obra de paci
ficación. Los medios estreñios ya no son 
necesarios; los ejércitos han cesado ya de 
hostilizarse á las puertas de Buenos Aires; 
no hay batallas que librar; quedan solamen
te lo que puede llamarse los pormenores de 
esta situación violentísima, que es, quizás, 
producida por la fuerza poderosa de impul
sión que nos llevaron á los sucesos de Junio. 
No es obra de un dia, será obra de quince 
dias ó más. Quizá habría sido de ocho dias 
si hubiese habido una política mas firme: 
Pero, de todos modos, estos detalles, estos 
pormenores, de ninguna manera vienen á 
autorizar medidas tan violentas, tan estre- 
mas, como seria la reorganización de los 
Poderes Públicos de una Provincia.

Si el Gobierno de Buenos Aires, mañana 
ó pasado, con hechos ostensibles y claros, 
demostrase que su sometimiento á las auto
ridades nacionales es ilusoria, y volviésemos 
á una situación de guerra, iría entóneos la 
intervención con el objeto claro y categó
ricamente manifestado, de reorganizar los 
poderes públicos, alzados nuevamente en 
rebelión.

Sr. Achával — Los efectos de la impulsión, 
como los llama el señor Diputado, es nece
sario contenerlos. La impulsión ha sido tan 
fuerte, del punto de vista de los estragos cau
sados al pais, que es necesario prevenirse 
contra sus resultados, es necesario preve
nirnos para que la agitación producida en 
los ánimos por la rebelión no vaya mas allá 
de donde ha ido.

Estamos viendo que hasta este momento 
existe una Legislatura, que ha dictado leyes 
en que han ido hasta pretender modificar 
el derecho de gentes, por favorecer la rebe
lión y por hostilizar [ste: i] al Gobierno Nacio

nal; estamos viendo que hasta este momento 
esa Legislatura no ha declinado su actitud; 
estamos viendo que esa Legislatura no ha 
consentido en que los términos judiciales 
que habían sido suspendidos vuelvan á co
rrer. ¿Qué significa todo esto? Tradúzcalo 
el señor Diputado, tradúzcalo cualquiera. 
¿No significa esto, que para la Legislatura 
de Buenos Aires, se encuentran las cosas en 
el mismo estado de ántcs? ¿No quiere esto 
decir, que no deben correr los términos ju
diciales, porque para los ciudadanos que 
tienen compromisos pendientes existe una 
causa poderosa que no les permite respon
der á ellos? Esta causa poderosa es, que esos 
ciudadanos están llamados á los cuarteles 
para continuar la rebelión.

Sr. Dávila — El interventor ordenará el 
restablecimiento de esas leyes.

Sr. Achával — No hablo de lo que el in
terventor puede hacer.

Quiero decir, simplemente, que todos es
tos actos, por parle de los poderes públicos 
de la Provincia de Buenos Aires, están de
mostrando que la rebelión se mantiene en 
pié, y que si en alguna parte hay política 
nebulosa, está allí. Y es contra esto, que 
debe ir la intervención; debe ir á producir 
los efectos que sean necesarios, para obtener 
la pacificación, en favor de la misma pro
vincia de Buenos Aires; debe ir para salvar 
los intereses de los que no medran con las 
revoluciones; deben ir para quitar de las 
manos de los rebeldes el poder oficial; debe 
ir para conseguir la paz, para salvar los 
intereses del país; para evitar la efusión de 
sangre; para todo esto debe ir la interven
ción, señor Presidente; y si esto, no se ha 
conseguido hasta ahora, es porque la inter
vención no ha ido hasta la supresión de los 
poderes públicos de la Provincia.

El señor Diputado no ha tomado en cuen
ta  la situación. El decía: que el reconoci
miento del Vicc-Gobcrnador de la provin
cia de Buenos Aires, en sí mismo importaba 
también el reconocimiento de la Legislatura.

Desde el punto de vista constitucional, 
señor Presidente, este es un argumento que 
es necesario hacer desaparecer. El Vicc-Go
bcrnador de la provincia, aunque Presiden
te del Senado, no es miembro precisamente 
de la Legislatura; sus funciones primordia
les son completamente diversas de las fun
ciones legislativas; la primera y principal 
función del Vicc-Gobernador, como su nom
bre lo indica, es llenar las funciones del Go-
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bcrnador, en defecto de este. Es incidental- 
mcntc que preside el Senado, y ni siquiera 
tiene voto, pues simplemente decide, cuan
do hay empate.

Esto importa, pues, que del punto de 
vista constitucional, el Vicc-Gobcrnador no 
es parte integrante de la Legislatura, y pue
de muy bien haber sido reconocida la le
gitimidad de sus funciones, sin que esto 
importe reconocer ni csplicíta, ni im plíci
tamente, l a ' Legislatura. Si los miembros 
de esta son rebeldes, deben ser depuestos; 
no deben continuar manteniendo en sus 
manos la autoridad que la Provincia les 
confió. Debe la intervención separarlos de 
ahi, sin que esto importe desconocer al Vi
cc-Gobcrnador, si no se ha complicado en 
la rebelión.

El Gobierno de la Nación haciendo uso 
de facultades escepcionales, como gefe de 
Ejército, ha podido reconocer tal Vicc-Go- 
bernador como gefe del Poder Ejecutivo de 
la Provincia: pero no está obligado en fuer
za de la lógica constitucional, á reconocer 
la Legislatura.

He querido con esto no dejar sin contes 
tación las palabras del señor Diputado pol
la Rioja, y para que quede claro el sentido 
del despacho de la Comisión.

Sr. Serú — Pido la palabra.
Necesito hacer una pequeña csplicacion, 

para establecer el rol que lie asumido en la 
Comisión de Negocios Constitucionales, que 
ha dictaminado sobre el proyecto que se 
encuentra en discusión.

Yo no pienso señor Presidente, que exista 
en el proyecto de ley una disposición ter
minante, para que el Poder Ejecutivo haga 
efectivos los poderes de la intervención de 
tal ó cual manera, y no pienso así, por que 
si existiese, hubiese requerido que se esta
bleciese el artículo imperativo que asi lo 
determinase.

Pienso que el Poder Ejecutivo, obrando 
dentro de-sus facultades constitucionales y 
dentro de la intervención, puede hacer efec
tivas estas facultades, removiendo los po
deres públicos que se han alzado en armas 
contra la autoridad nacional.

Pienso que puede establecer su criterio, 
teniendo en consideración la paz pública, 
la integridad nacional los principios de buen 
gobierno, di[s]cerniendo según las circunstan
cias se lo aconsejen, cual es la medida mas pru
dente, para remover los obstáculos que nos 
han traído á esta situación violenta y difícil.

El Congreso puede asumir su rol en cual
quier momento, para dar también consejo 
al Poder Ejecutivo, sobre la manera como 
puede proceder según las circunstancias.

Creo yo también, señor Presidente, y en 
esto quiero ser franco, que los poderes pú
blicos que se han alzado en armas contra la 
autoridad nacional, no pueden permanecer, 
sinó en vista de graves consideraciones de 
útilidad pública, y siempre, en todo caso, 
salvando la dignidad nacional.

Si ciertas circunstancias viniesen á acon
sejar al Poder Ejecutivo que procediese de 
tal ó cual manera, estaría siempre el crite
rio del Congreso para examinar si esas cir
cunstancias han indicado el buen camino al 
Poder Ejecutivo, y en todo caso, establecer 
reglas dispositivas de la manera como deben 
hacerse efectivos los poderes de la inter
vención. Por consiguiente, hago presente es
ta circunstancia, para que no se crea que 
va envuelta una disposición afirmativa por 
parte del Congreso, como parte integrante 
de esta ley, de que debe proceder el P. E. 
en esta forma.

Simplemente, lo que yo he querido ma
nifestar, como miembro de la Comisión de 
Negocios Constitucionales, es que si yo de
sempeñase las funciones del Poder Ejecuti
vo, las desempeñaría de tal ó cual manera, 
según mi juicio, según las dificultades que 
se opusiesen á la paz pñblica [ste: ú).

Sr. Rojas (A.) — Pido la palabra.
Sr. Achával — Antes de que haga uso de 

la palabra el señor Diputado, pediría al se
ñor Presidente hiciera leer los decretos del 
Poder Ejecutivo, relativos á la intervención 
á las Provincias de Buenos Aires y Co
rrientes.

(Se leen.)
Sr. Rojas (A.) — No pensaba, señor Pre

sidente, hacer uso de la palabra en este 
debate, pero puesto que se trata de definir 
posiciones, quiero definir la mia.

Voy á votar en favor del proyecto en ge
neral y particular; pero quiero dejar con
signadas las razones que determinan mi voto, 
á fin de que ellas sirvan también, para des
lindar la actitud que he de asumir en presen
cia de los acontecimientos que sobrevengan.

Soy de los que han pensado, señor Pre
sidente, que esta ley que se trata de sancio
nar debía ser mas csplícita y mas clara.

Soy de los que creían que debía determi
narse espresamente cual es el objeto de la 
intervención, y decirse también, que en ella
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va comprendido el de reorganizar todos los 
poderes públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, que se habian levantado en armas 
contra la Nación.

Pero he desistido de este pensamiento, 
desde el momento* en que, asistiendo á los 
debates del Honorable Senado, al discutirse 
este proyecto, escuché alli las razones que 
la Comisión daba, y las que habian servido 
de fundamento á la inayoria de aquel cuer
po, para sancionarlo en los términos en que 
lia venido en revisión á esta Cámara.

Acabo de escuchar las razones que han 
dado los miembros de la Comisión; y pienso, 
como el señor miembro informante, que no 
debe reformarse este proyecto, siempre que 
quede consignado que, en los términos en que 
está redactado, se halla implícitamente de
terminada la facultad que yo queria que se 
le diera espresamente al Poder Ejecutivo.

En efecto, señor Presidente, no podría 
sostenerse de ninguna* manera, que los ob
jetos de la intervención puedan quedar lle
nados, si no desaparecen por completo los 
poderes rebeldes de la Provincia de Buenos 
Aires.

¿Cuál fué la razón que determinó al Po
der Ejecutivo á dar el decreto de cuya apro
bación se trata? — El decreto mismo lo dice: 
por haberse levantado en armas, en rebe
lión contra la Nación, los Poderes Públicos 
de la Provincia de Buenos Aires.

¿Cuál es su objeto? El decreto mismo lo 
espresa también: conseguir el completo so
metimiento de los rebcldos [sic: e], para lo 
cual se dice que debe continuar la inter
vención hasta la completa supresión de la 
rebelión.

¿Cuándo debe considerarse completamen
te suprimida la rebelión? Es claro, señor 
Presidente; cuando hayan desaparecido, los 
Podcves Públicos que la han promovido, 
porque no puede sostenerse, que la rebelión, 
ha desaparecido desde el momento que que
den reconocidos como legales los mismor 
![s íc :  s] Poderes rebeldes.

Esto seria un absurdo.
Asi, pues, Sr. Presidente, si rebelde ha 

sido el Gobernador de Buenos Aires, rebel
de es también la Legislatura que concurrió 
•con sus leyes, de una manera tan cficáz, á ro
bustecer la acción de ese Gobernador rebelde.

¿Por qué, pues, considerar que las ofensas 
hechas á la Nación que los males causados, 
quedan subsanados con solo la desaparición 
del gobernador rebelde?

Todo esto no puede sostenerse; y el P. E. 
sancionado este proyecto en la forma en que 
está concebido, ha de entender que está 
comprendida en él la desaparición de todos 
los poderes públicos que han sido rebeldes 
contra la Nación.

No soy, señor Presidente, de los que pien
san que el P. E. ha debido hacer mas de lo 
que ha hecho.

Creo que el P. E. obrando en situación tan 
anormal, sin que el Congreso pudiera reu
nirse, para darle las leyes que necesitaba al 
objeto de robustecer su acción; el P. E., 
obrando en nombre de la necesidad misma 
de salvar la Autoridad de la Nación; de sal
var la Constitución, dominando la rebelión, 
no ha podido ir mas allá que hasta donde ha 
llegado en el momento en que, reorganizado 
el Congreso, ha llamado á sí la cuestión.

El Poder Ejecutivo, en esa situación anor
mal, hizo uso de facultades que no le están, 
espresamente conferidas por la Constitución, 
mientras el Congreso legisla; pero, desde el 
momento en que el Congreso estaba en ap
titud de legislar, el Poder Ejecutivo le ha 
entregado el asunto para pedirle las leyes 
que necesita, no solo en cuanto importe la 
aprobación de sus actos hasta el presente, 
sinó en cuanto á lo que tenga que hacer en 
el porvenir, para realizar esa obra de paci
ficación, de sometimiento de los rebeldes y 
completa cstincion de la rebelión.

Por consiguiente, señor Presidente, creo 
que mi honorable colega el señor Diputado 
por la Rioja, está equivocado cuaneo [sic: d] 
crée, que no es ya momento del que los Pode
res rebeldes deban desaparecer, para lo cual 
se funda en que nuevos hechos han modifica
do la situación, y en que esos Poderes rebel
des han sido reconocidos como legales, por el 
Poder Ejecutivo de la Nación.

El Presidente de la República, en esc 
momento supremo en que dos mil cadáveres 
quedaban tendidos en los campos de batalla, 
para someter á los rebeldes, recibió una pro
mesa de sometimiento. La aceptó, pues; y 
al aceptaría insinuó que no haría esto ó 
aquello; pero todo esto no puede, en manera 
alguna, obligar al Gobierno Nacional en 
ninguna de sus ramas; no puede obligar el 
Congreso, porque si esos ofrecimientos ó 
esas insinuaciones, en cualquier forma que 
hayan sido hechas, pueden hablar muy alto 
en favor de la magnanimidad del Presidente 
de la Repóblica [sic: ú], no pueden en nin
gún caso, comprometer la dignidad de la
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Nación, la Constitución, los principios, todo 
lo que está comprometido por la rebelión.

Asi, pues, creo que una promesa, una in
sinuación gccha [sic: h] en ese momento 
para obtener la paz, para someter á los 
rebeldes, puede revelar muy buena voluntad 
de parte del Presidente de la República, 
mostrándose magnánimo con los vencidos; 
pero no importa en manera alguna el com
promiso de que todos los poderes pú[b]Iicos 
de la Nación, han de reconocer como legales 
los poderes que han sido rebeldes, que siguen 
siendo rebeldes, y que seguirán siéndolo, si 
no son sometidos, si no so les hace desapa
recer como corresponde.

Por estas razones, voy á votar por el pro
yecto, en los términos en que está concebido 
reservándome para lo sucesivo cumplir con 
el deber que mi puesto me impone, si fatal
mente esta ley, tal como ella va á ser sancio
nada, fuera mal interpretada.

No haciéndose uso de la palabra, 
se vota si el punto está suficiente
mente discutido, y resulta afirmativa. 
Votado en general el proyecto, es 
aprobado por afirmativa general, lo 
mismo que en particular los cinco 
artículos de que se compone.

Sr. Achával — Debe constar que el pro
yecto ha sido sancionado en general y par
ticular por unanimidad.

Sr. García — Asi se ha declarado.
Sr. Presidente — Pasaremos á otro despa

cho.

12° Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 24 de julio de 18801

Se vá á dar cuenta de un Proyecto de mi
nuta que ha presentado un señor Senador. 

Así se hace, en esta forma:

«Al P. E. de la Nación.
«Dentro de algunos dias será debatida en 

« las sesiones del Honorable Congreso la 
« cuestión Capital definitiva de la República 
« — para cuya solución es conveniente la 
« incorporación de los representantes de la 
« Provincia de Buenos Aires.

1 Publicada en el Número 15 do CoNoneso N acional, Cá
mara de Senadores, Sesión de 1880, cit., pp. CXLVI a C L II. 
Presidió la sesión el scflor sonador don Aristóbulo del Vallo y  
al margen de la sesión se anotan los siguientes senadores: 
«Boibicnc, Baltoró, Blírccna. Carril. Civit. Cortís. Del Valle. 
Pebre, Frías, Gómez. Gclabcrt, Igarzabal. Lucero, Lcguizamon. 
Paz, Padilla, Pizorro, Rocha, Santillan, Ortiz, \c lcz , \  illa- 
nueva, Del Viso, Figueroa.» (N . del B .)

«En consecuencia, el Senado deseria que 
« el P. E. adoptara las medidas oportunas 
« á fin de que dicha Provincia tenga en la 
« Cámara de Diputados la representación 
« que le corresponde.

«Dios guarde á V. E.
Dardo Rocha.

Sr. Rocha— Pocas palabras diré para fun
dar la indicación que contiene esc Proyecto 
de minuta.

Me parece que todos estamos convencidos 
que la solución de la cuestión Capital se ini
ciará y resolverá probablemente en el tiempo 
que nos resta para terminar este periodo.

Creo que, sino todos la mayor parte de
seamos sinceramente que la República ten
ga de una vez un asiento definitivo para 
sus autoridades, á fin de que nos libremos 
de las grandes perturbaciones que hasta cier
to punto han desacreditado nuestra autori
dad y la han puesto en peligro al buscar la 
forma de su organización definitiva.

Creo también que si no todos, la mayor 
parte queremos que esta cuestión sea resuel
ta  con el mayor númoro de representantes 
de todas las Provincias Argentinas.

Los sucesos políticos que han tenido lugar 
obligaron á la Cámara de Diputados á de
clararse el hecho de vacancia, producido por 
la participación mas ó menos directa de una 
parte de sus miembros en la última revolu
ción.

Esa vacancia declarada, los asientos que 
comprende van á ser llenados en breve para 
la mayor parte de las Provincias, pero no sé 
que respecto á la Provincia que represento 
aquí en este lugar, se haya dictado ninguna 
medida para que tenga su representación 
en la Cámara de Diputados.

El Congreso ha hecho todo lo que puede 
hacer en este caso. El Ejecutivo no sé sí al
go ha hecho, pero la verdad es que estos 
actos tienen que ser públicos.

Podemos afirmar que, desde que la publi
cidad no ha tenido lugar, los actos no deben 
haberse realizado.

Hay conveniencias políticas y  patrióticas, 
que valen mas que las políticas en que esa 
representación tenga lugar; hay un deber 
de estricta justicia para el Congreso en que 
la Provincia de Buenos Aires no esté, como 
hasta hoy, sin representación en la Cámara 
de Diputados.

¿Podemos creer que la resolución que con 
todo nuestro deseo daremos á esa cuestión,
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apareccria sin ningún vicio si en la Cámara 
de Diputados no estuviera representada la 
Provincia de Buenos Aires?

Es posible que las graves atenciones que 
pesan sobre el Ejecutivo le hayan hecho pres
cindir de dar los pasos necesarios para este 
objeto, pero tampoco nosotros no debemos 
olvidarnos de las graves razones que nos 
aconsejan no presentarnos indeferentes al 
respecto.

Con esc objeto es que he presentado esa 
minuta, que es un simple recuerdo al P. E. 
en la forma mas oportuna y que me parece 
no puede encontrar resistencia en los seño
res Senadores. (Apoyado.)

Sr. Presidente— Irá á la Comisión de Ne
gocios Constitucionales.

Sr. Rocha — Como el asunto es sencillo, 
no sé si abusaría de la indulgencia de mis 
distinguidos colegas, pidiéndoles su apoyo 
para que el asunto se trate sobre tablas; el 
tiempo es breve, el asunto merece que se 
considere, y para ello seria conveniente pasar 
á un cuarto intermedio.

Sr. Igarzabal — Yo, como miembro de la 
Comisión, diré á la Cámara, que si ella de
cidiera que este asunto se tratara después 
de un cuarto intermedio, yo me encontraría 
completamente inhabilitado para despachar
lo.

Considero este asunto sumamente grave 
para poder resolver que se trate sobre ta
blas.

Sr. Pizarro — Yo apoyo la indicación y 
la modificación: que la Cámara'se constitu
ya en Comisión para tomarlo en considera
ción. (Apoyado.)
• Sr. Presidente— Está en discusión la mo
ción del señor Senador Pizarro, que ha te
nido el apoyo suficiente.

Sr. Velez— Yoy [*ic] estoy en contra de 
la mocion y también en contra de la mi
nuta de comunicación.

Es un poco grave como la ha calificado el 
señor miembro de la Comisión, y como la 
considero yo también.

Me parece que quizá seria interrumpir 
trabajos que en estos momentos se enun
cian por parte del Presidente.

Esta minuta de comunicación no tendrá 
objeto si esos trabajos existen y tienden á 
la pacificación completa.

Además, esta minuta es completamente 
inusitada, porque la Provincia de Buenos 
Aires sabrá si debe practicar elecciones y el 
Poder Ejecutivo hará por su cuenta, par

ticipando de la resolución de la Cámara de 
Diputados.

Así, pues, me parece que no corresponde 
al Senado, y cuando mas á la Cámara de 
Diputados.

Pero, el Senado, ¿que tiene que hacer? 
Está su representación completa.

Respecto á la Cámara de Diputados es 
mas natural que haga instancia diciéndolc 
que se van á tratar estas cuestiones y que 
falta la Diputación de la Provincia de Bue
nos Aires.

Además, lo he dicho, es completamente 
inusitado.

Es deber de las Provincias hacer la con
vocatoria, de tener la representación conve
niente en el Congreso, es una necesidad y 
también un derecho.

Me parece que no tenemos que recordár
selo á las autoridades de Buenos Aires y al 
Presidente...............

Sr. Rocha — Es que las autoridades de 
Buenos Aires en estos últimos tiempos han 
sabido olvidarse de sus deberes y es bueno 
recordárselos.

Sr. Velez — El señor Senador sabe que se 
han modificado las autoridades.

Nosotros no tenemos necesidad de darles 
lecciones á cada paso hasta para la elección 
de un Diputado, sobre si la deben hacer ó 
les conviene hacerla.

Sr. Rocha — Es bueno refrescar la memo
ria.

Ya sabia que el señor Senador se había de 
oponer.

Sr. Velez — No sabia que me había de 
oponer, por que siempre me ha conocido com
pletamente imparcial.

Sr. Rocha— Doy testimonio de la gran 
parcialidad del señor Senador.

Sr. Velez— No creo que sea adivino: no 
puede pronosticar el futuro.

Sr. Presidente — El señor Senador por 
Córdoba ¿ha concluido?

Sr. Velez — Sí, señor.
Sr. Pizarro — Yo he apoyado la mocion 

del señor Senador por Buenos Aires, modi
ficándola en parte, para que el Senado, cons
tituyéndose en Comisión, la tome en consi
deración; y, como no he dicho una sola pa
labra en apoyo de esta idea, debo manifestar 
porque me adhiero á la mocion y la he 
modificado en la forma espresada.

No hace dos sesiones que el Senado ha 
sancionado una Ley acortando á quince dias 
los términos, fijando los términos de las clcc-
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cioncs para el escrutinio de las elecciones 
en toda la Nación.

Las razones determinantes de esta sanción 
las reconoce el Senado: era la necesidad que 
habia de integrar la Diputación nacional, á 
los objetos de su inmenso cometido que pa
recen reagravadas por cuestiones de tanta 
trascendencia como agitan al país en estos 
momentos.

Si el Senado ha tenido este criterio para 
acortar los términos del escrutinio y las elec
ciones que han de practicarse, no sé por qué 
creería poder rehusarse á la indicación que 
contiene la minuta proyectada, tendente pre
cisamente á realizar respecto de Buenos Ai
res, que se encuentra, por razones que todos 
conocen, en situación espccialísima, este mis
mo deseo, de que cuanto antes, en la posible 
brevedad, venga su representación a integrar 
la Nación en la Cámara de Diputados.

Estas son las razones por que me adhiero 
á la indicación de mi honorable colega por 
Buenos Aires, y por que políticamente juz
gada también la cuestión, sirve para definir 
la situación en que se encuentra esta Pro
vincia, respecto á la garantía de estos mismos 
Diputados, incuestionable para unos, apa
rentemente cuestionable para otros.

Hay interés en definirla, y mi honorable 
colega presenta á la vez que con su interés 
patriótico en su mocion esta nueva faz de
política de actualidadad [sfc] .... definiendo
una situación que es necesario despejar 
de las sombras con que se encuentra velada 
y oscurecida.

Por estas razones he de apoyar la mocion 
de mi honorable colega.

Sr. Ortiz— Yo también me voy á oponer 
á la mocion, á riesgo de incurrir en el anate
ma de mi honorable colega....

Sr. Rocha — Yo no anatematizo á nadie. 
Sr. Ortiz — Por dos razones.
Primera: porque creo que deben seguirse 

los trámites que el Reglamento establece y 
que debemos abandonar este sistema de tra
tar todo sobre tablas.

Sr. Rocha — Eso está también en el Re
glamento.

Sr. Velez — Pero no tratándose de asuntos 
que revisten esta gravedad.

Sr. Ortiz— Que la Comisión estudie el 
asunto y se espida.

Es cierto que asuntos demasiado sencillos, 
el Reglamento autoriza á tratarlos sobre 
tablas; pero este no me parece que se en
cuentra en esas condiciones.

Y segunda, por que en todo caso, y lleva
do esto por un camino recto, creo que es á 
la Cámara de Diputados á la que correspon
dería inmediatamente hacer las gestiones 
necesarias para que esc Cuerpo tuviera la 
reintegración de todos sus miembros.

Un señor Senador puede convertirse en 
gestor de la Cámara de Diputados, cuando 
por ella no se reúna el Congreso, por que 
está interesado en que funcione; pero [sfc: o] 
ahora está funcionando en quorum legal, y 
para tener mayor amplitud, mas facilidad 
para celebrar sesiones, es á la Cámara de 
Diputados misma á quien corresponde ha
cer las gestiones necesarias para que la elec
ción se verifique, además de que ni tiene 
objeto esta Ley desde que se han acortado 
los términos, y el P. E. por sí, cumpliendo* 
con su deber, tomará las medidas que con
vengan para que se haga lo que desea el 
señor Senador.

Por estas razones he de oponerme á la 
mocion que se discute.

Sr. Rocha — Mi distinguido colega, el se
ñor Senador por Salta, temía un anatema 
de mi parte. Yo no abundo en anatemas, 
mucho menos contra el señor Senador.

Sr. Ortiz — Parecía haberlo dirijido al se
ñor Senador por Córdoba.

Sr. Rocha — Dije simplemente que sabia 
como iba á votar.

Sr. Velez — Y yo le digo al señor Sena
dor que no lo puede saber, y que es una sus
picacia demasiado lijera de su parte.

Sr. Rocha — Es un honor que hago al 
señor Senador, por que sé que es muy con
secuente con sus opiniones, lo mismo que el 
señor Senador por Salta.

Sr. Velez — Soy consecuente con los prin
cipios.

Sr. Rocha — Siempre en cuestión de prin
cipios, cada uno tiene los suyos.

Sr. Velez — Es que aquí se trata de prin
cipios trascendentales, y hay hechos lumi
nosos que no se pueden dejar de ver.

Sr. Rocha— Para el señor Senador úni
camente.

Sr. Presidente — Ruego á los señores Se
nadores que guarden las formas del debate.

Sr. Velez — El señor Senador se dirijo á 
mi, yo tengo que contestarle.

Sr. Rocha — No me hacen daño las inte
rrupciones.

Sr. Velez — ¿Cómo han de hacerle á 
uno de los primeros oradores de la Re
pública?
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Sr. Rocha— No se trata de eso: se trata 
de cosas sencillas, sobre las que hablamos 
razonando discretamente.

Dije que sabia como iban á votar, y en es
to hacia un honor á los señores Senadores, 
por que los creo consecuentes con sus opi
niones. Esto está lejos de ser un anatema.

El señor Senador por Salta me permitirá 
que le haga una pequeña critica: no ha di
cho una sola palabra sobre la mocion,- ha 
discutido el fondo de la cuestión. Para esto 
ya llegará oportunidad.

Se dice: la mocion del señor Senador sale 
del Reglamento; no, señor, es reglamentaria. 
Es una cuestión grave; pero precisamente 
por que es grave, pido que se trate inmedia
tamente. Estudiémosla en Comisión dos 6 

’ tres dias, si se quiere, desde que hay alguno 
que pide que se trate en Comisión. Con 
todo el respeto que tengo por las opiniones 
agenas, digo: lo que para mi es sencillo pue
de ser grave para los demás. Están en su 
perfecto derecho de pedir lo que piden y 
entonces no me lie opuesto.

Sr. Ortiz — Pido que se lea el artículo del 
Reglamento.

Sr. Presidente— Iba á hacerlo leer, poi
que no habría puesto la mocion en discu
sión, sino fuera Reglamentaria.

Me parece que si ha habido alguna pe
queña irregularidad, habrá sido haber pro
longado este debate mas de lo necesario.

Se vá á votar: si la Cámara se ha de cons
tituir en Comisión, para tomar en considera
ción la minuta presentada por el señor Sena
dor por Buenos Aires.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Villanueva — Podríamos pasar á cuar

to intermedio.
(Apoyado.)

Así se hace. Después de algunos 
momentos, vuelven á sus puestos los 
señores Senadores, y se abre la se
sión en Comisión.

Sr. Presidente— Con arreglo al artículo 
108 del Reglamento, corresponde, una vez 
que la Cámara se ha constituido en comi
sión, nombrar un Presidente y un Secreta
rio, que pueden ser el Presidente y el Se
cretario del Senado.

Sr. Pizarro— Creo que la Cámara debe
ría proceder á nombrar un Presidente, que
dando el mismo Secretario.

Apoyada esta indicación, se proce
de á la elección de un Presidente, y 
resulta el Dr. Del Valle,

Sr. Presidente — Está abierta la confe
rencia.

Debo prevenir á los señores Senadores, 
que en esta discusión, no se guardan las for
mas reglamentarias del debate, y que cada 
señor Senador puede usar de la palabra tan
tas veces cuantas quiera.

Sr. Velez — Después del debate que tu
vo lugar en la sesión, y sin tiempo para es
tudiar el asunto, parece que lo que corres
ponde es votar.

Sr. Leguizamon— Que se lea nuevamente 
la minuta.

(Se lee.)
Sr. Pizarro — Una sola observación pue

de hacerse al Proyecto de minuta que se ha 
leído y sobre ella descaria que me diese al
guna csplicacion su autor de la minuta; y es: 
que puede parecer envuelto en esta minuta 
el pensamiento de que no se trate la cues
tión Capital mientras no se haya hecho la 
elección de Diputados Nacionales por la 
Provincia de Buenos Aires.

Si esto fuera así, pediría la modificación 
de este pensamiento que es sumamente gra
ve y constitucionalmcnte falso.

Desearía sobre esto una csplicacion de mi 
honorable colega por Buenos Aires; por que 
si bien comprendo la conveniencia de que 
los Diputados por Buenos Aires concurran 
á la discusión de esta gran cuestión nacio
nal, no comprendo que ello pueda ser de 
necesidad, ni contribuir una condición sine 
qua non para la resolución de semejante 
cuestión; y cuya solución inmediata es de 
interés palpitante para la Nación.

La discusión de esta vieja cuestión está 
ya agotada, puede decirse, en 20 años que 
viene debatiéndose en las asambleas, y en 
70 que viene trabajando la conciencia pú
blica dia á dia, hora á hora y momento á 
momento, en todos y cada uno de los fenó
menos que produce en la existencia nacio
nal la falta de armonía y conformidad de la 
vida real, con el mecanismo y vida consti
tucional establecida por la Ley orgánica del 
país.

No hay, pues, necesidad imprescindible 
de que los Diputados Nacionales por la Pro
vincia de Buenos Aires, concurran una vez 
mas á la discusión de semejante cuestión; 
y si tal fuera la inteligencia del periodo de 
la minuta en que se enuncia el pensa
miento de su concurrencia al debate, yo 
habria de oponerme á esc período de la 
minuta.
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Comprendo, sin embargo, que no es tal 
vez esta la intención de mi honorable cole
ga, que sin duda alguna no pensó en dar tal 
alcance al Proyecto de minuta.

El señor Senador, autor de esta, compren
de, indudablemente, cómo comprendo yo 
también, la conveniencia que hay en que 
los Diputados por Buenos Aires, concurran 
hoy al debate de esta cuestión; pero creo 
que no hace de ello una condición indispen
sable para la resolución, pues esto importa
ría decir que basta la buena ó mala volun
tad de un gobierno local interesado en im
posibilitar la solución, para dejar al Con
greso inhabilitado de tratar y resolver esta 
cuestión que es llegado el momento de resol
ver definitivamente.

Señor Presidente: nada se ha hecho, mien
tras todo queda por hacer; y todo queda por 
hacer en las circunstancias actuales, mien
tras no se resuelva la cuestión Capital!

A la resolución de esta cuestión que es 
una gran necesidad pública, que es el gran 
desiderátum de la Nación, suscribo con to
do lo que puedo y valgo como miembro del 
Congreso.

Creo que ningún asunto, en las actuales 
circunstancias debe preocupar mas que la 
resolución de esta cuestión; creo que todo 
lo que so ha hecho, que todo lo que pueda 
hacerse será nada, si no se resuelve hoy 
mismo, mañana si es posible, esta cues
tión.

Yo puedo decir que he comprometido en 
ella todo mi sér político; he mendigado de 
puerta en puerta de los hombres públicos 
de Buenos Aires, su cooperación patriótica 
á la realización de este propósito que termi
na la organización nacional. No hago mis
terio de ello, ni podría negarlo, pues son 
además, de pública notoriedad los esfuerzos 
que he hecho para procurar que concurran 
á este propósito los hombres que por sus 
antecedentes y por su participación en la 
vida pública debían concurrir á la realiza
ción de este pensamiento, en vista de los 
males presentes que sufre el pais y de los 
que son de temer en lo futuro.

Sin relaciones de ningún género; distan
ciado por opiniones políticas y hasta por 
mi actitud tan ardiente en medio de los su
cesos de la presente situación, he golpeado 
las puertas del General Mitre cuya figura 
histórica se relaciona con los actos princi
pales de nuestra vida nacional en la época 
constitucional, para pedirle ponga su in

fluencia al servicio de este último acto de 
nuestra organización política, prometiendo 
servirla yo mismo, lo que debo hoy decla
rar con entera franqueza que me encuentro 
dispuesto á hacer con sinceridad y apesar 
de todo.

He asistido á la casa del Dr. Moreno, 
Gobernador de la Provincia, con quien nin
gún vínculo de relación tenia, en prosecución 
de este mismo propósito.

He estado con el Presidente de la Repú
blica Dr. Avellaneda que ha debido sentir 
mas que nadie los inconvenientes del Go
bierno por falta de una capita propia y 
permanente de la Nación, y le he instado 
sin cesar contraiga sus esfuerzos á dotar de 
ella á la Nación, dándole á conocer con leal
tad y  con verdad estos trabajos que yo ha
bía emprendido, y he procurado que él, con
secuente con sus propias palabras y propó
sitos manifestados en la clausura de las 
últimas sesiones del Congreso el año pasado, 
se pusiera en relación con los señores Sena
dores y con todos los hombres de la ac
tualidad, para la realización de este pro
pósito.

Yo denuncio ante el país los nombres de 
Mitre, Avellaneda, y Moreno, y los cito ante 
el tribunal severo de la historia, como cito 
y emplazo ante él á todos los hombres pú
blicos de la Provincia de Buenos Aires y  á 
los partidos políticos, si faltando á las indi
caciones del pasado, á las necesidades del 
presente y á las visiones del futuro dejan 
sin dar solución á esta cuestión, perpetuan
do así la causa principal de todos nuestros 
males. Yo les denuncio por haber dejado 
hasta ahora podrirse en el silencio los cadá
veres de dos mil argentinos caídos en el 
campo de batalla, sin querer darse cuenta 
de la verdadera causa de este gran desastre, 
que todos conocen á ciencia y conciencia, 
por que á nadie se oculta que la verdadera 
causa de la grave situación en quc.la Nación 
se encuentra es la falta de Capital perma
nente de la República.

Yo comprendo, señor Presidente, que en 
las actuales circunstancias los partidos mili
tantes de la Provincia de Buenos Aires pue
den agitarse para establecer su predominio 
en el gobierno de ella; pero no comprendo 
que puedan prescindir y mucho menos que 
crean poder obstaculizar y dificultar la rea
lización de este propósito.

Sus hombres públicos deben apercibirse 
de cual será la responsabilidad que les ca-
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bria en el porvenir, si prescindieran de ella 
á vista de los males presentes, 6 la subordi
nasen á los intereses transitorios de la polí
tica de actualidad. Ellos deben abordar, con 
completa prescindencia de las influencias de 
una política momentánea, esta cuestión que 
responde á tan altos intereses permanentes 
de la Nación entera.

Por eso decía, si en el Proyecto de mi
nuta de mi honorable colega el señor Sena
dor por Buenos Aires se envuelve el pensa
miento de que la diputación por Buenos Ai
res concurra^como una medida conveniente 
para la resolución de esta cuestión, yo 
participo de esa idea y he de votar por 
ella, pero si se quiere hacer de esto una 
cuestión sine qua non de suerte que por 
este medio la acción de los partidos loca
les pueda inhabilitar al Congreso para su 
resolución, yo pediría que se suprima 6 mo
difique.

Deseo que dada la sinceridad con que ha
blo, mi honorable colega el señor Senador 
por Buenos Aires manifieste esa igual sin
ceridad, su pensamiento sobre el alcance de 
esa frase que debe preocupar seriamente 
nuestra atención.

Sr. Rocha — Debo empezar por declarar 
que no se me ha ocurrido la cuestión que el 
señor Senador me propuso.

Mi Provincia estaba sin representación; 
mi Provincia, como una fracción del Pueblo 
Argentino, — creía que no debía estar en 
estas condiciones — que era un daño no solo 
para ella sino para la nación entera.

Necesitamos prestarle todas las fuerzas 
morales.

Ahora, cuando él me sugiere esa cuestión, 
le digo yo: si nosotros pusiéramos todos los 
medios constitucionales para resolver esta 
cuestión, si nosotros pusiéramos en acción 
todos nuestros procedimientos, para que Bue
nos Aires estuviera representada, y ese re
presentación no tuviera lugar, no por eso 
retardaríamos la resolución de la cuestión 
capital.

Pero nosotros estamos en el deber de po
ner nuestras facultades y nuestro poder para 
que Buenos Aires esté representada en esta 
cuestión.

Me parece que esto puede satisfacer al 
señor Senador.

Sr. Pizarro — Perfectamente.
Sr. Presidente— Si los señores Senadores 

lo juzgan conveniente, podemos dar por ter
minada esta conferencia.

(Aquí falla un discurso del Dr. Rocha que 
no hemos podido conseguir todavía; lo dare
mos después.)1

Sr. Rocha— Hace bien el Sr. Senador por 
Santa-Fé, mi distinguido amigo el Doctor 
Pizarro en suponer que no quiero sucitar 
una dificultad para la resolución de la cues
tión capital como el (la) desea ardientemen
te. Ya llegara la oportunidad en que yo 
pueda dar pnicbas de que este ha sido uno 
de los objetos que me ha preocupado mas 
seriamente en la presente lucha, y aun llegué 
a abrigar la ilusión consoladora para todos 
los Argentinos de que por ese medio podría
mos tal vez evitar al pais las desgracias de 
la guerra civil y dar a las naciones que ponen 
sus ojos sobre nosotros por sus intereses 
comprometidos con ella, una alta prueba de 
nuestra virilidad que resolvemos las cues
tiones con el mas alto patriotismo, consoli
dando definitivamente la nacionalidad ar
gentina, dando para siempre asiento defini
tivo á sus autoridades para que no puédanlos 
[ste] tener nuevos trastornos, ni esperar vol
ver a v ([ar]) (er) dos lincas de batalla y la 
bandera argentina de uno y otro lado, que 
dos lincas de corazones latiesen con el mismo 
impulso y que de un lado y otro cuando se 
(mjuerc en el momento solemne de la 
batalla se creyera que se sirve realmente á 
la patria.

Yo no pretendo en lo mas mínimo obstacu
lizar la solución de la cuestión Capital.

Soy, Sr. Argentino ante todas las cosas 
y he dado pruebas de ello; nada me ha dete
nido para ser leal a la Nación, ni las pasiones 
brutales que se han desatado contra mi 
nombre, ni las calumnias, ni las injurias de 
aquellos que están mas cerca de uno, ni el 
porvenir que comprendía se me reservaba. 
Yo que tenia que vivir en Buenos Aires, 
cuyas pasiones sabia que eran como la pólvo
ra y que algunas veces suelen ser duda [sic] 
duraderas, en Buenos Aires, que después de 
la Nación argentina es lo que mas quiero, 
me parece que he dado pruebas ( de que soy

* * A pesar do la promesa de esta anotación, nunca so insertó
el discurso del senador don Dardo lloclla. Tal como lo asontli- 
ramos en la Advertencia al tomo primero de esta recopilación, 
p. XLVI, merced a la gentileza del ecííor Carlos D. lloclla, 
nos es permitido completar la edición de los debates sobre la 
«cuestión capital» con los discursos del señor Dardo lloclla 
que, según se anota, en el diario de sesiones falta en el mismo. 
Esto discurso, pronunciado en la sesión del 24 do julio úc- 
1880, lo reproducimos del original do la traducción de la versión 
taquigráfica, que ofrece los siguientes caracteres externos: 
papel común, formato de la hoja 17 X 2¡, cent.; letra inclinada 
con tinta violeta y neora, interlíneas 16 a 20 mil.; conservación 
buena; lo indicado entre paréntesis (( )) se halla testado; lo entre 
paréntesis ( ) y  bastardilla está intercalado. (N . del E .)
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argentino y amo la reorganización de la Na
ción y por consiguiente) tengo derecho de 
reclamar para mi Provincia que se encuentre 
representada en estas grandes soluciones, 
no con el animo poco patriótico de poner 
una piedra en el camino de esta solución sino 
con un sentimiento de dignidad hijo de un 
pueblo que no quiere que le impongan una 
solución, que se le arranque un sacrificio, y 
aunque sea un beneficio revista la forma de 
una imposición.

No, Sr. Presidente, tengo fe en el patrio
tismo de los hijos de mi Provincia, creo que 
la gran mayoría de ella, ha de tener senti
mientos argentinos y que ha de concurrir 
resuelta y decididamente a prestar su con
curso a la solución de esta cuestión, creo que 
cuando (ella) mire el pasado, que cuando 
recuerde que el pueblo de Buenos Aires 
tiene un nombre en la historia argentina y 
que ese nombre lo tiene por que ha sido 
argentino, por que cuando el pueblo de Bue
nos Aires reclama para él tal o cual posición 
en la historia y en los sacrificios, esa his
toria y esos sacrificios, y esc nombre ilustre 
que el reclama en las armas, en las letras y 
en las ciencias vale porque lo ha adquirido 
en la patria argentina que todos amamos 
cualquiera que sea la fila en que se encuen
tre.

(Aplausos)
No, pues, Sr. Presidente, no puedo dudar 

un solo instante de mis comprovincianos y 
han de cooperar con patriotismo a la solu
ción de esta gran cuestión, para q.c lo 
que era apenas un sueño calenturiento (de 
patriotismo) de nuestros mayores, sea una 
gozosa realidad en nuestro presente: q.c la 
unión argentina sea un hecho para siempre, 
sin tener a nuestros enemigos que están so
bre nuestras fronteras asechando el mo
mento de nuestros dolores para ver si llegan 
a unirse en un solo proposito y entonces 
nosotros podríamos decir: ¡Ay de la Repú
blica ̂ Argentina, ¡ay de nuestras esperanzas 
patrióticas!1

( Aplausos)
Sr, Pizarro — ¡Que dulces emociones des

piertan en el alma las palabras que acabo 
de oir de mi honorable colega el señor Sena
dor por Buenos Aires! ¡Que grato es, señor 
Presidente, separar los ojos del lodazal in
mundo del campo de batalla, para tender 
la mirada por los hermosos horizontes que

i Aquí termino el intcrcnlndo del discurso. (N. del E .)

nos ha dejado entrever el señor Senador por 
Buenos Aires inspirado por los sentimientos 
mas puros del patriotismo y las mas risueñas 
visiones de un hermoso porvenir!

En nombre de estos mismos sentimientos, 
de que debo dar testimonio, en favor de mi 
honorable colega por Buenos Aires, le pido 
que sea csplícito.

Trataba de saber si él concibe en esta mi
nuta como necesariamente indispensable que 
la Diputación Nacional que corresponde á la 
sección electoral de Buenos Aires esté ó no 
presente en la Cámara de Diputados de la 
Nación al tratarse de la cuestión Capital.

Yo no lo considero, señor Presidente, ni 
lo comprendería así jamás.

Bajo el punto de vista de nuestra orga
nización política, no somos una federación 
de estados; somos una Nación, y las clasi
ficaciones de Provincias, Departamentos ó 
secciones, son puramente divisiones inter
nas de su régimen ó gobierno doméstico.

Pero en el csterior, en nuestra vida de 
Nación, desaparece todo ese mecanismo in
terno y nada son la Provincia de Buenos 
Aires, la de Córdoba, la de Santa-Fé.

Todo esto solo forma una nación por la 
ley fundamental que nos rige.

El Diputado electo en la Provincia de 
Buenos Aires, no es Diputado de Buenos 
Aires: es simplemente Diputado Argentino 
elegido por una sección del pueblo argenti
no, como lo es el elegido por la Rioja.

Poco me importaría, pues, ni poco debe 
importar á nadie que falten en la Represen
tación Nacional del pueblo argentino algunos 
Diputados, si esta se encuentra constituida 
en la Cámara en quorum legal con arreglo 
á su ley fundamental.

Desde este momento la Cámara queda 
perfectamente habilitada para tratar las mas 
grandes cuestiones del país, y puede y debe 
ocuparse de la cuestión de Capital según el 
sentimiento Nacional, según la opinión y la 
voluntad Nacional elocuentemente manifes
tada en tantas ocasiones.

Poco importaría pues, aun cuando sintie
ra que se encontrasen vacantes cierto núme
ro de asientos de aquella Cámara, ya fuese 
por la sección electoral de Buenos Aires, la 
de Jujuy ó cualquiera otra, que la represen
tación del pueblo argentino y no de los Es
tados, se encontrase incompleta.

Esto no inhabilitaría al Congreso, ó á la 
Cámara de Diputados para resolver esa gran 
cuestión.

T omo VI
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Comprendo, pues, que sea conveniente te
ner en el seno de la Representación Nacio
nal el mayor número de voluntades, el mayor 
concurso de inteligencias y de luces para 
resolverla acertadamente, pero jamás puede 
ser indispensable el que se encuentren todas 
sus bancas plenamente ocupadas, desde que 
basta que el pueblo argentino esté en aque
lla Cámara verdaderamente representado.

Mi honorable colega por Buenos Aires no 
ha sido csplícito respecto á la duda que me 
suscitaba esa frase de su proyecto de mi
nuta. Le he visto en ciertos momentos eclip
sarse en su brillante discurso al hablarnos 
de su Provincia y de provincialismo al tratar 
de nacionalidad y patriotismo con tanta luci
dez á propósito de esta importante cuestión 
nacional, son esas palabras una mancha, ne
gras sombras de su discurso que es necesario 
que desaparezcan; pero, aparte de esto, mi 
honorable colega se ha olvidado de precisar 
el sentido de esa frase que se encuentra en la 
minuta que siendo mas ó menos equívoca, 
puede dársele tal vez el concepto que le in
dicaba lo que si así fuera pediría suprimie
se ó elimínase.

Por mi parte creo que mi honorable colega 
no puede cscitar en esta situación, en mani
festar cual es el sentido de esa frase, y desde 
ya creo que puedo hacerle justicia, diciendo 
que por su mente no ha pasado ni en sombra 
la idea de que la falta de la representación 
en el Congreso de alguna de las secciones 
electorales de la República, inhabilite al 
Congreso mismo para tratar esta materia.

Indudablemente que no es sentida la con
veniencia, de que la representación nacional 
-se integre, y en esto estamos de acuerdo; 
pero jamás puede ser una necesidad insalva
ble ó una condición sine qua non.

Por esta razón rogaría al señor Senador 
fuese mas csplícito en obsequio á los prin
cipios y hasta en obsequio suyo.

Sr. Presidente — Necesita el apoyo de 
cinco soñores [szc: c] Senadores.

(Apoyado.)
Se vá á votar si se cierra ó no la confe

rencia.
Se vota, y resulta afirmativa.

Continúa la sesión.
Se vá á leer nuevamente la minuta de 

<• comunicación.
Así se hace.

Con-arreglo al artículo 122 del Reglamen
to, se suprime la consideración general de 

t Uji Proyecto .cuando ha sido tratado en co

misión por la Cámara; por consiguiente, 
está en discusión particular.

Si no se hace uso de la palabra, se votará.
Se vá á votar si el Senado acepta el pro

yecto de minuta de comunicación presenta
do por el señor Senador por Buenos Aires.

Se vota, y resulta afirmativa.
Habiendo terminado los asuntos que es

taban á la órden del dia, queda levantada 
la sesión.

Así se hace, siendo las cuatro y 
media de la tarde.

13a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 27 de julio de 18801

Sr. Secretario — La Comisión de Nego
cios Constitucionales se ha espedido en el 
proyecto presentado por el señor Senador 
Pizarro, disponiendo que el P. E. gestione 
la cesión de la ciudad de Buenos Aires para 
Capital de la República.

Sr. Pizarro — Hago mocion para que nos 
ocupemos sobre tablas de este asunto.

(Apoyado.)
Sr. Lucero — Seria conveniente que se le

yera el despacho de la Comisión.
Se lee, siendo su tenor como sigue: 

Honorable señor:
Vuestra Comisión de Negocios Constitu

cionales ha tomado en consideración el pro
yecto presentado por el señor Senador Pi
zarro, disponiendo que el P. E. gestione la 
cesión de la ciudad de Buenos Aires para Ca
pital de la República, y por las razones que 
os dará el miembro informante, os aconseja 
la sanción de este pensamiento en la foima 
(le la adjunta minuta de comunicación al 
P. E.
Belgrano, Julio 26 de 1880.

Rafael Igarzabal— Benjamín Paz 
—Juan Martin Lcquizamon.

PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACION

A l  P. E. d e  l a  N a c ió n .

Tengo encargo del H. Senado para ma
nifestarle á V. E. que conforme sus vistas 
respecto á la oportunidad de resolver la cues-

* Publicada en el Número 10 de Congreso N acional. Cá
mara de Senadora, Sa ion  de 1880. eit., pp. C LIII a  C L X III. 
Presidió la sesión el señor senador Paz y al margen de la 
sesión se anotan los siguientes senadores: «Duibicnc. Búrecna, 
Civit, Febre, Gómez. Gclabcrt. Igarzabal, Lucero. Leguizamon. 
Paz. Pizarro. Santillan, Navarro, Villanucva, Del Víbo, Figue
roa.» (N . del E .)
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tion Capital de la República cuando el se
ñor Presidente se dignó espresar al H. Sena
do en el mensaje con que clausuró sus se
siones el año pasado; y como tiene actual
mente en revisión un proyecto de la H. 
Cámara de Diputados declarando capital 
la ciudad del Rosario, la H. Cámara, antes 
de despacharlo, desea saber si es posible la 
fcdcralizacion de la ciudad de Buenos Aires.

Al efecto me encarga manifestarle á V. E. 
la conveniencia de que el P. E. gestione, de 
conformidad con el art. 3o de la Constitu
ción, la cesión de dicha ciudad y su munici
pio, para la Capital de la República, en la 
inteligencia de que se esperará el término 
de 30 dias, pasados los cuales la H. Cámara 
considerará que esta cesión es negada. 

Dios guarde á V. E,
Igarzabal — Paz — Leguizamon.

Sr. Presidente— No haciéndose uso de la 
palabra, se vá á votar la mocion del señor 
Senador por Santa-Fé, si se trata sobre ta
blas el proyecto de que acaba de darse lec
tura.

Se vota, y resulta afirmativa.

Sr. Igarzabal — Pido la palabra.
A juicio de la Comisión de Negocios Cons

titucionales, en cuyo nombre voy á decir 
algunas palabras, la cuestión Capital de la 
República se encuentra ya en su periodo de 
crisis.

Los últimos acontecimientos han hablado 
bien alto, burlando esperanzas halagüeñas y 
matando ilusiones patrióticas.

El Gobierno Nacional residía sin jurisdic
ción en la Ciudad de Buenos Aires; no era 
una solución, pero era un hecho consentido 
por el pueblo y los Poderes públicos de la 
Nación.

Todos veian en esto el medio de llegar 
á una solución satisfactoria. Unos pensaban 
que el tiempo y la razón fría operarían lo 
que el esfuerzo y el patriotismo de hombres 
muy distinguidos del país no habían podido 
conseguir ántes, á saber: la fcderalizacion 
de la Ciudad de Buenos Aires; otros, en 
previsión de una forma constitucional, veian 
el ensayo de un gobierno federal sin juris
dicción, sin las tareas de la Capital, sin las 
ocupaciones de la casa, diré así, para dedi
car todo su tiempo al desarrollo de los inte
reses nacionales de un país tan vasto, y en 
el que todo está por hacerse, cómo es la 
República Argentina.

Pero repito, señor Presidente, los aconte
cimientos últimos han hablado contra todo 
esto; y la Comisión de Negocios Constitu
cionales, reconoce que es forzoso inclinarse 
ante sus consecuencias, desde que, por otra 
parte, los hechos han hablado para dar razón 
plena á los artículos de la Constitución, que 
establecen que la Nación debe tener una 
Capital, y que el Gobierno Federal debe ejer
cer en ella jurisdicción eselusiva.

La Comisión como lo dice en la minuta 
que propone á la consideración de la Cá
mara- conforma así sus vistas con las de la 
Honorable Cáma[ra] de Diputados que, antes 
de ahora, había sancionado un proyecto, que 
la Comisión tiene á su estudio; las conforma 
con la opinión que el P. E. espresó en el 
Mensaje con que cerró las sesiones del Con
greso en el año anterior, y declara que, á 
su juicio, ha llegado el momento de resolver 
definitivamente la cuestión Capital, y que 
considera que esta cuestión esta ya fuera 
de toda controversia.

Después de esto, la Comisión tenia que 
pensar en el punto que debe ser designado; 
pero desde luego encontraba, que en la con
ciencia y en las aspiraciones del pueblo ar
gentino está que la ciudad de Buenos Aires, 
Capital de hecho, debe ser de derecho Ca
pital definitiva de la República.

Fué la Capital del país bajo el Gobierno 
español, la Capital, la cabeza de nuestra 
revolución y emancipación política; la Ca
pital de la Nación por nuestros Congresos 
de 1826 y 1853 es decir, bajó las dos formas 
de Gobierno ensayadas en el país, así es 
que es forzoso convenir en que la Capital 
en Buenos Aires viene á ser una cláusula 
del testamento sagrado de nuestros padres, 
representados precisamente en esta cuestión 
por las dos figuras mas culminantes de nues
tra historia.

Así vemos que Rivadavia, el ilustre Ri- 
vadavia, cerraba el cuadro de sus grandes 
actos políticos con la capitalización de Bue
nos Aires; y 25 años después, el inmortal 
San Martin legaba su corazón á esta misma 
ciudad, lo que, aunque parezca ageno á la 
cuestión, no lo es, porque con eso significa
ba una aspiración de su parte, ó el reco
nocimiento de un hecho: Buenos Aires, ca
pital de su patria.

De otra manera, dados los antecedentes 
del Gran Capitán de la América, no se cs- 
plicaria este hecho; porque en sus últimos 
momentos, y para esas disposiciones, es im
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posible que no se acordara que había nacido 
en Misiones, y que cabia en su modestia 
disponer que su corazón descansara aunque 
fuera en las ruinas de Yapeyú; es imposible 
que no se hubiera acordado de la i isueña 
ciudad de Mendoza, de su querida Men
doza, como él la llamó cuando la eligió para 
teatro de su retiro á la vida privada: al fin 
en la ciudad de Buenos Aires habia figurado 
solamente por la organización de sus famo
sos granaderos á caballo.

Es claro y evidente entonces que 61 que
ría legar su corazón á su patria, á la Repú
blica Argentina, y queriendo hacer práctico 
su pensamiento, lo legó, como debía legarlo 
á  la ciudad de Buenós Aires, que es la ca
beza y el corazón de este país.

Por eso digo que la fcdcralizacion de Bue
nos Aires es cláusula del testamento de nues
tros padres; y si bien recordando al ilustre 
Moreno, al ilustre Bclgrano, y á tantos 
otros esclarecidos varones de la Patria Ar
gentina, no puedo citar hechos ó palabras 
de ellos sobre el particular, es porque en la 
época en que vivieron, esto no era una cues
tión: ellos no pudieron ni siquiera darnos 
consejos para el porvenir, porque no pudie
ron imajinarsc que nosotros llegáramos has
ta el grado de desconocer las leyes natura
les á que está sometida la nacionalidad ar
gentina.

En efecto, señor, pasma ver la tranquili
dad con que ciertos hombres sostienen que 
la ciudad de Buenos Aires no debe ser la 
Capital de la República, ó que no debe ser 
cedida por la Provincia de Buenos Aires á 
la Nación; y admira ver como sin pensar 
en las consecuencias se anteponen los inte
reses momentáneos, los intereses de partido, 
y cierran los ojos en presencia de los mas 
caros intereses presentes y futuros de la 
Patria!

Por lo demás, señor Presidente, la Comi
sión de Negocios Constitucionales cree que 
en esta ocasión tan solemne, la última se
guramente en que la Nación pide á la ciudad 
de Buenos Aires que la encabece esta, no se 
negará á conciliar este alto honor con la rea
lización de un hecho que piden todas las 
naciones del mundo que están en relación 
con la República Argentina, y es: la neutra
lización de los grandes intereses mercantiles 
acumulados en aquella ciudad.

Sr. Presidente: La ciudad de Buenos Ai
res, no es ni puede ser una ciudad de pro
vincia; es una ciudad cosmopolita, en la que

todos los argentinos de las diferentes pro
vincias fraternizan entre sí, armonizándose 
á la voz con todos los hombres del mundo 
que se presentan allí pidiendo paz, única
mente paz, para trabajar y contribuir así 
al desenvolvimiento de nuestra riqueza.

Cuando pienso, señor, en estas cosas, no 
puedo dejar de decir: tengamos lástima, y 
en medio de nuestras pequcñcccs y miserias 
políticas, que al fin todos los pueblos las 
tienen, convengamos, en que es necesario 
señalar un punto en donde sin rivalidades 
y sin rencillas de barrio, nos reunamos to
dos los argentinos á trabajar por la felicidad 
común. Esta es la solución que ha de hacer 
de la ciudad de Buenos Aires, lo que ella 
aspira á ser en el gobierno de la República 
Argentina; esta es la solución que le ha de 
dar influencia lejítima en los destinos del 
país, y la única que hará que esa influencia 
no pueda ser contrarrestada por ninguna 
corriente contraria, venga de gobiernos, ó 
venga de pueblos.

La Comisión cree también, que la pro
vincia de Buenos Aires debidamente consul
tada, de conformidad con lo que prescribe 
la Constitución, no puede negarse á la rea
lización de este pensamiento, no puede con- 
tiariar la obra de la naturaleza, esa obra 
que durante tres siglos, no han querido con
trariar los argentinos, que con la sávia del 
país han contribuido á formar ese gran cen
tro de población.

Si, señor, aquí y en cualquier parte, y 
bien alto, puede decirse que lo que ha sido 
en el pasado, y lo que es en el presente la 
ciudad de Buenos Aires, es obra propia y 
esclusiva de elementos y acontecimientos 
esencialmente argentinos, es decir, de acon
tecimientos y de elementos de toda la Na
ción, hasta por los hombres de todas las 
provincias que han figurado en ella desde 
1810 hasta el presente.

Y ya que así me espreso, y ya que hablo 
fuera del recinto de la ciudad, scáme per
mitido espresar que es mi convicción, que 
Buenos Aires ha correspondido siempre á 
todos estos hechos, porque ella ha sido y es, 
el teatro para la inteligencia y para la labor 
de todos los argentinos, hasta el grado de que 
no creo que haya ninguno que no pueda dedi
que allí encontró siempre cooperación y 
estímulo para sus aspiraciones lejítimas; 
ninguno que no pueda decir, que desde el 
momento que llega allí, no se encuentra 
como en su propia casa, sea que hubic-
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se nacido en Córdoba, formádosc en San 
Juan, etc.

Señor Presidente, la minuta de comuni
cación que presenta la Comisión, y que re
comiendo á la consideración de la Cámara 
está inspirada en estos sentimientos. Ella 
espera que el mismo señor Senador Dr. Pi
zarra, que es el autor de este pensamiento, 
cooperará á que sea sancionada, pues exa
minándola verá que solo se ha variado la 
forma consultando la misma brevedad que 
el señor Senador busca para la solución de 
la cuestión Capital de la República.

Sr. Pizarra — Pido la palabra.
Las últimas palabras del miembro infor

mante de la Comisión me obligan á decir muy 
pocas, para manifestar mi plena adquicsccn- 
cia á la forma que se ha dado á la minuta 
de comunicación.

Comprendo que consulta la brevedad en 
la cspcdicion de este asunto y que tiende á 
lograr la oportunidad que se ofrece de resolver 
esta cuestión en el sentido de las indicaciones 
del miembro informante dé la Comisión.

Yo lamento, señor Presidente, sin embar
go, que él en sn discurso no se haya contraí
do á un pensamiento que parece que indica 
la minuta misma, cuando recuerdo que el 
Senado tiene á discusión un Proyecto de 
Ley sancionado por la Cámara de Diputa
dos, fijando la ciudad del Rosario como Ca
pital permanente de la República.

Este pensamiento, debe ser consultado 
sériamentc, señor Presidente, porque si lle
gara el caso, lo que no es de esperar que los 
Poderes públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, rehúsen contra toda[sl las indicaciones 
de la csperiencia, de la histoiia y del senti
miento nacional, como acaba de espresarlo 
el señor miembro informante de la Comisión, 
la ciudad tradicional y su municipio para 
asiento permanente de las autoridades fede
rales, en este caso no quedará por esta 
razón la Nación en el estado de continuar 
llevando esta vida incierta y vacilante, sin 
tener un asiento fijo donde ejercer su juris
dicción permanente y debia designarse la 
ciudad del Rosario como Capital de la Re
pública.

Aunque menos adecuada esta segunda so
lución, seria necesario tomarla en conside
ración y resolverla como una indicación, 
menos propia — pero como una indicación 
viva y palpitante de la Nación.

Ya en dos ocasiones ha sido la ciudad del 
Rosario indicada como ciudad destinada á

servir de asiento á las autoridades de la Na
ción.

La sanción de la Cámara de Diputados 
en este mismo sentido, seria así necesario 
adoptarla; se funda en consideraciones de 
muy alto peso y si hubiera de llegar el caso, 
en que los Poderes Públicos de Buenos Ai
res negasen la Ciudad de este nombre para 
asiento permanente de las Autoridades Na
cionales, no habría otra solución posible, que 
la de llevar inmediatamente al Rosario la 
Capital, dado que no es posible que conti
núe existiendo este hecho sin ejemplo en la 
historia del mundo: de un Gobierno sin 
jurisdicción sobre el territorio de su propia 
residencia,- sobre su propio territorio.

Ya me esplico, señor Presidente, que en 
tiempo de la Confederación en los Estados- 
Unidos, cuando el Gobierno Federal no ejer
cía jurisdicción sino simplemente sobre los 
Estados, hubiera podido sostenerse un órden 
de cosas parecido al que ha pasado entre 
nosotros en la última época, pero no me 
csplico que tratándose del Gobierno Nacio
nal, del Gobierno que debe ejercerse no solo 
sobre los Estados sino también sobre los in
dividuos, directamente, sobre el pueblo; el 
Gobierno Nacional, el Gobierno por exce
lencia, el Gobierno Supremo del país no 
tenga jurisdicción sobre su propio territorio, 
no tenga jurisdicción en su propia Capital.

Esto es incomprensible, esto es lo que 
produce el malestar general de la Repúbli
ca, las vacilaciones de nuestra existencia 
nacional, y los trastornos que nos ha dado 
la última revolución.

Gobierno sin jurisdicción es un absurdo, 
una palabra sin sentido, un mito, pues el 
Gobierno no es otra cosa, sino el ejercicio 
de la soberanía, el ejercicio de la soberanía 
por medio de los tres Poderes Públicos que 
la representan: el Poder Legislativo, el Eje
cutivo y el Judicial.

Gobierno sin jurisdicción, Gobierno sin 
que pueda actuar sobre las cosas, sobre las 
personas, sobre los individuos, legislando en 
el terreno que ocupa, ejerciendo en el Mi
nisterio de Justicia, administrando los inte
reses que se relacionan con el territorio de 
que se encuentra posesionado, es un absurdo, 
y como todo absurdo, no dá otro resultado 
que la guerra, y los trastornos que son la 
negación de todo Gobierno de todo órden 
en la vida regular de los pueblos.

Yo hubiera querido que mi honorable cole
ga por San Juan hubiera encarado la cuestión
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desde este punto de vista para fijar su aten
ción en el segundo término de la cuestión, 
menos principal, secundario, pero de todos 
modos, dado el respeto que se debe á la 
soberanía local de la Provincia de Buenos 
Aires, y la posible resistencia de sus Poderes 
Públicos, á hacer la cesión solicitada — se
gundo término de la cuestión que necesa
ria y fatabnente tiene que ser aceptado 
como una solución, la menos satisfacto
ria pero conveniente y aun indispensable 
por las circunstancias que acabo de in
dicar.

He querido hacer esta indicación al acep
tar la minuta de comunicación.

Sr. Igarzábal — He declarado en nombre 
de la Comisión, que ya ha llegado el mo
mento de resolver definitivamente la cues
tión Capital; á este objeto la minuta de 
comunicación que se propone dá al Poder 
Ejecutivo el término de treinta dias para 
recabar la cesión de la Ciudad de Buenos 
Aires, por parte de la Provincia.

¿Qué mas puedo decir en nombre de la 
Comisión, para responder á las exigencias 
del señor Senador?

¿No le muestra esto que la Comisión está 
dispuesta á que en el presente periodo se 
resuelva la cuestión Capital, á que en trein
ta dias mas veamos claramente como vamos 
á completar definitivamente la organización 
de la República?

Sr. Pizarro — Si es así, estoy conforme.
Sr. Igarzábal — Asi es; simplemente que

ría recordar al señor Senador que todo eso 
habia dicho á nombre de la Comisión.

Sr. Civit — Pido la palabra, señor Presi
dente.

Me toma un poco de sorpresa la discu
sión que lia tenido lugar y dudo mucho 
que pueda coordinar mis ideas con la cla
ridad que deseara al ocuparme de este 
asunto.

Tengo dudas muy sérias, señor Presidente, 
sobre que la minuta dé el resultado que con 
ella se busca.

No obstante, dadus las palabras que aca
ba de hacernos oir el miembro informante 
de la Comisión, hay algo que tranquiliza 
mi espíritu, puesto que veo decisión com
pleta por parte de la Comisión para que la 
cuestión Capital quede resuelta.

Y digo que eso me consuela, señor Pre
sidente, por que seria de desear que en todos 
los miembros del Congreso existiera igual 
convicción.

Pero, me siento en el deber de ser franco 
al espresar mi opinión, y lo haré en los tér
minos mas respetuosos.

Es mi convicción íntima que estas minu
tas de comunicación no dan resultado nin
guno ni pueden dar resultados en presencia 
de los hechos que han tenido lugar; y en 
presencia de la política que asume el primer 
magistrado de la República.

Yo creo, señor Presidente, que esta mi
nuta de comunicación no importa otra cosa 
para el Presidente de la República que un 
pensamiento tirado al aire y que lo acojcrá 
6 nó lo acojerá, que lo tomará en considera
ción ó nó lo tomará en consideración: mi 
convicción es que no hará de esta minuta 
gran caso.

Fijar el término de treinta dias para re
solver esta cuestión, con la condición que si 
se resisten los Poderes Públicos de Buenos 
Aires á la petición que se les haga, se dé 
por terminado este asunto y se resuelva la 
Capital en el Rosario; creo que eso entraña 
un peligro gravísimo; creo mas: creo que 
nosotros los miembros del Congreso no de
bemos dudar por un momento que no te
nemos derecho para que Buenos Aires sea 
Capital de la República, legislando y obran
do dentro de la Ley.

Dejar consignado en la minuta de comu
nicación que nos propone la Comisión que 
si los Poderes Públicos de Buenos Aires no 
asentían á este pensamiento, dará por re
chazada la solicitud, me parece que habre
mos perdido un mes de tiempo y no habre
mos avanzado un ápice en esta materia.

¿Qué inconveniente habría para que una 
Ley mas preceptiva resuelva esta cuestión? 
¿Qué inconveniente habría para convocar á 
una Convención dentro de quince dias, para 
que reforme la Constitución en el artículo 
que se refiere á la cuestión Capital, y así 
podría el Congreso decidir, hacer Capital á 
Buenos Aires ó á cualquier otro punto de la 
República?

Todas estas ideas me asaltan y creo que 
mis honorables colegas me escusarán si las 
espongo por que en realidad no doy la im
portancia que el señor miembro informante 
de la Comisión le dá á la minuta de comu
nicación, persiguiendo él con patriotismo no
ble y decidido la realización de este empeño 
tan exigente; para que no se repitan per
turbaciones como las que han tenido lugar.

Los treinta dias que propone la Comisión 
6erán muy pocos ó serán muchos.
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Poro, os sabido do lodos, soñor Prosidonlc, 
que so liaron gestiones ¡i oslo rospoclo, mas 
6 ménos laudatorias, mas 6 ménos contcm- 
plalivas. No lo sé oficialmonlo, poro dobo 
suponor quo hay exactitud on todas las ase- 
voracionos quo so me hacon do quo el Pre
sidente do la República so ocupa do esto 
asunto y quo el Gobernador do Buenos Ai
res también lo presta atención. Poro on lo
do esto no veo mas quo un movimiento al 
quo no se puede resistir, pero al que tam
poco se lo quiere dar la solución indispen
sable y urgente que requiere.

En presencia de todo esto, señor Presiden
te, me permito preguntarle il la Comisión, 
que creo tiene convicciones á este respecto, 
si ha tomado informes, si ha podido averi
guar de fuente segura, que esta minuta de 
comunicación no vá á dar otro resultado que 
pasarla al Presidente de la República, y que 
el Presidente de la República conteste: haré 
lo que de mí dependa? ¿Qué mas vá á hacer 
el Presidente de la República? ¿Por que no 
habíamos de emplazar la política fluctuante 
del Presidente de la República con Leyes 
de carácter urgente y perceptivo?

Esta fluctuación, estas dudas, me ponen 
en una sária dificultad.

No quiero poner nuevos estorbos á este 
propósito de resolver la cuestión Capital; 
pero, si se nos presentan medios tan sin ob
jeto y sin resultado práctico, tal vez prefiri- 
ría votar en contra, — al menos que la Co
misión pudiera dar esplicaciones que vinie
sen á hacer desaparecer estas dudas y que 
me indujeran entonces á prestar mi voto

la minuta que se propone.
Por el momento no se me ocurre otra co

sa.
Sr. Igarzabal — Yo no sé, señor Presiden

te, qué mas puede exigir el señor Senador, 
•de la Comisión, cuando lo que ella busca es 
el apoyo de la Cámara para fijar un térmi
no perentorio á  los trabajos que, es notorio 
hace el P. E., con el objeto de federalizar la 
■Ciudad de Buenos Aires. ¿No es práctico 
decir: la Cámara esperará treinta dias res
pecto de este asunto? Esto le parece nada 
al señor Senador por Mendoza, é inicia la 
idea de que se convoque una Convención 
nacional para que reforme la Constitución.

Señor Presidente, la Comisión no se ha 
preocupado de idea semejante; y es estraño 
que el señor Senador, en momentos en que 
■declara que esta cuestión lo toma de im
proviso; avance una idea tan grave, como

seria la de proyectar una Convención na
cional en estas circunstancias. ¿Acaso no 
será posible obtener la federalizacion de 
Buenos Aires? No lo podemos saber.

El señor Senador, aun colocándose en el 
punto de vista en que se coloca, no puede 
asegurar que sea necesaria la convocación 
de una Convención; y tiene que convenir en 
que por el momento no hay otra cosa que 
hacer que apurar al P. E., en la tarca que 
tiene entre manos, y darle un plazo, para 
que entienda que el Congrnso [sic: c] está 
dispuesto á resolver la cuestión Capital en 
el presente periodo.

Entonces ¿qué otra cosa puede exigirse 
del Congreso, ni qué mas pudiera hacerse 
en las presentes circunstancias?

Me reduzco á estas observaciones, por
que son las que creo pertinentes para con
testar las ideas emitidas por el señor Sena
dor por Mendoza.

Sr. Civit — Pido la palabra.
Sr. Presidente — Si es para una rectifica

ción puede usar de ella.
Sr. Civit — Cuando yo decia, señor Pre

sidente, que no hay un objeto práctico en 
esta minuta de comunicación, me referia al 
término que reputo largo, y además á otros 
médios que tiene perfecto derecho el Con
greso para ponerlos en juego, á fin de con
seguir el mismo resultado........

Sr. Pizarro — ¿No puede indicarlos?
Sr. Civit — La convocación de una Con

vención Nacional, es un derecho perfecto 
del Congreso y es tan pertinente como esta 
minuta de comunicación, puesto que las tra
mitaciones serian poco mas ó ménos las mis
mas: se convocaría al pueblo de la Repú
blica en un punto dado y resolvería 6 nó 
la reforma. Este es el médio mas práctico. 
Tal vez habría otros mas plausibles que esta 
minuta de comunicación, pero en el momen
to no me creo habilitado para proponerlos.

Sin embargo, como he dicho antes, no 
quiero hacer de esto una cuestión que ven
ga á establecer este propósito.

Solo me permiteré [sic. i] preguntar á la 
Comisión si habría inconveniente para que 
el término, en lugar de ser de treinta dias, 
fuera de quince?

Creo suficiente este término, puesto que 
hace quince dias, quizá un mes, que se gest io- 
na este asunto de Capital y que las autorida
des nacionales y provinciales se ocupan de él.

Creo que se tiene mucho camino avanzado, 
y, puesto que la Comisión nos manifiesta
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que su propósito es resolver esta cuestión 
cuanto antes, me parece que no tendría in
conveniente en disminuir el término que, il 
mi juicio, es inmensamente largo.

Creo que. quince dias mas de angustiosa 
espera, no solo para nosotros, sinó para la 
República toda, bastan y sobran para que, 
si hay buena voluntad allí y aquí, se resuel
va esta cuestión.

Sr. Pizarro — Creo que esta indicación 
era propia de la cuestión en particular.

Sr. Civit — Es de la cuestión en general, 
por que de esto depende mi voto.

Sr. Igarzabal— Desde luego acepto la 
modificación que propone el señor Senador.

Sr. Febre — No hay discusión si el señor 
miembro informante de la Comisión acepta 
la indicación que propone el señor Senador 
por Mendoza.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se dá el 
punto por suficientemente discutido.

Se vota, y resulta afirmativa.
Votada en general la minuta de co

municación, resulta aprobada.
Se vota en seguida en particular, 

reduciendo el término á quince dias, 
y resulta igualmente aprobada.

Sr. Gómez — Hago mocion para que la 
Comisión se espida en un cuarto intermedio 
sobre el otro proyecto del señor Senador 
Pizarro, relativo á la residencia de las auto
ridades nacionales, mientras se establezca la 
Capital definitiva, y para que si la Comi
sión no puede espedirse, la Cámara se consti
tuya en Comisión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Está en discusión la mo

cion del señor Senador por San Juan.
Sr. Igarzabal — Señor Presidente, si la 

idea manifestada por mi honorable colega, 
el señor Senador por San Juan en el sentido 
de adherirse á la sanción del otro proyecto 
sobre residencia de las autoridades naciona
les, presentado por el señor Senador Piza
rro, tiene la aprobación de la Cámara, lo 
mejor seria que el Senado se constituya en 
Comisión para tratarlo. Yo en nombre de la 
Comisión de Negocios Constitucionales, de
claro que en un cuarto intermedio no pode
mos ocuparnos de este delicado asunto.

Sr. Gómez — Previendo esa observación 
es que he propuesto que si la Comisión no 
podía espedirse en un cuarto intermedio, la 
Cámara se constituyera en Comisión. Re
duzco, pues, mi mocion á la segunda parte.

Sr. Lucero — Creo que sería conveniente 
dar lectura del asunto para poder darse 
cuenta de lo que se trata.

Sr. Pizarro — Se trata simplemente de 
declarar á Belgrano residencia interina de 
las autoridades nacionales hasta tanto se re
suelva la cuestión de Capital permanente.

Puede votarse la mocion del señor Sena
dor Gómez, y en seguida pasarse á cuarto 
intermedio.

Sr. Presidente — El señor Senador por 
San Luis insiste en que se lea el Proyecto?

Sr. Lucero — No, señor.
Sr. Presidente — Se vá á votar la mocion 

del señor Senador por San Juan.
Se vota y resulta afirmativa.
Acto continuo la Cámara pasa á 

cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los señores 

Senadores dice el —
Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Vá á leer el señor Secretario el artículo 

108 del Reglamento.
Se lee en esta forma:— «Acordado que 

« sea, la Comisión nombrará un Presidente 
« y un Secretario, pudiendo serlo los mismos 
« que desempeñan estos cargos en el Senado.»

Sr. Villanueva — Yo creo que la Cámara 
asentirá que presida esta conferencia el Sr. 
Presidente y el mismo Secretario sin perder 
tiempo en hacer el nombramiento que re
caería probablemente en las mismas perso
nas.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Si no hay observación, 

el silencio se considerará como un asenti
miento......

Está abierta la conferencia.
Sr. Pizarro — Yo pediría que se diera lec

tura por el señor Secretario de un Proyecto 
que hemos confeccionado entre varios miem
bros del Senado modificando el que yo ha
bía presentado anteriormente.

Estando de acuerdo con este proyecto al
gunos de los miembros de la Comisión, el 
señor Presidente podría ponerlo en discusión 
como si fuera el que originariamente tuve 
el honor de presentar al Senado.

Se lee en esta forma.

El Senado y la Cámara de D iputados, etc.

A k t . I o Mientras se dicta la Ley de 
Capital permanente de la República con 
arreglo al artículo 3° de la Constitución Na
cional, las autoridades que ejercen el go-
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bicrno federal, continuarán residiendo en el 
Pueblo de Belprano de conformidad al De
creto de 5 de Junio ppdo. siempre que el 
Congreso ó el P. 10. en receso de aquel no 
dispusiera su traslación ti cualquier otro pun
to del territorio argentino.

Aut. 2o Comuniqúese al P. 10.
Sr. Pizarro — Es sobre este Proyecto que 

debe versar la conferencia.
Sr. Presidente— Pnrcce que no hay ob

servación.
Kstlí en discusión el Proyecto que se ha

Sr. Leguizamon—En la última sesión mi 
honorable colega el señor Senador por Cór
doba pidió ti la Coinifeion de Negocios Cons
titucionales. tuviese ú bien es|iedirse en los 
Proyectos presentados por el señor Senador 
Pizarro. Entonces le ofrecí ú nombre de la 
Comisión, que esta prestaría toda su aten
ción pura despachar esos proyectos lo mas 
pronto posible.

En efecto, la Cámara acaba de aprobar 
en este momento un trabajo de la Comisión.

Respecto al segundo Proyecto, como dos 
de mis honorables colegas residen en la Ciu
dad, con algunos señores Senadores y el au
tor mismo del Proyecto, liemos arribado á 
condensar en un solo articulo las ideas ca
pitales del Proyecto presentado en aquella 
oportunidad.

Se lia discutido, señor, largamente este 
asunto y me parece que hay una opinión 
hecha respecto de 61, que todos la conocemos. 
Por tanto seria oportuno que escuchára
mos las ideas que hayan formado el respecto 
los señores Senadores que por no residir en 
este pueblo no han tomado parte en nuestras 
discusiones.

Creo, pues, que estas consideraciones bas
tan para esplicar el proceder de la Comisión 
y el mió también como miembro de ella en 
ausencia de mis honorables colegas.

Sr. Igarzabal — Parece, señor Presidente, 
que para los autores de este Proyecto, la 
residencia de las autoridades nacionales en 
el pueblo de Belgrnno no fuera propia, y 
que quisiesen legalizarla por medio de esta 
lev.

Espero de los señores Senadores (pie sos
tienen este Proyecto que se dignarán espli- 
cannc lo que se propone en esta parte.

La segunda observación que me sugiere 
la simple lectura que acaba de hacerse, es 
una que necesariamente ha de alarmar al 
señor Senador por Mendoza que inició la

idea de una Convención, porque si este Pro
yecto llega á ser convertido en I.cy, parece 
que el Congreso quedase imposibilitado pa
ra |iodcr deliberar sobre la cuestión Cnpitnl, 
por otro camino que no sea el que marca el 
articulo 3" de la Constitución, es decir por 
la prévia cesión de la Ciudad que haya de 
fcdcralizarse.

Sr. Pizarro — No se federa liza nada, no 
hay nada de eso. Probablemente se resiente 
en su juicio el señor Senador por la rápida 
lectura que se ha hecho del Proyecto.

Sr. Igarzabal— Pediría que se volviera á  
leer.

Sr. Pizarro — Y después yo liará uso de 
la palabra para dar algunas csplicacioncs.

Se lee nuevamente el proyecto.
Sr. Igarzabal — Por este Proyecto se es

tablece que se ha de resolver la cuestión 
Capital necesariamente por el espediente in
dicado en el articulo 3o de la Constitución.

Esto es lo que lie dicho antes, que es ama
rrar al Congreso cerrando la puerta para 
que este pueda, en caso de que lo creyera 
conveniente, convocar tina Convención que 
reforme la Constitución.

Francamente este es un inconveniente 
muy grave, tanto matrdesde que ya se inicia 
por algunos señores la idea de que se con
voque 6sta Convención á la que no hay du
da se apelará en último caso.

Descaria, pues, que estas objeciones me 
fueran salvadas por el señor Senador por 
Santa F6.

Sr. Pizarro — La primera observación del 
señor Senador por San Juan, es referente á 
la restricción que parece imponerse el Con
greso para adoptar otro temperamento cual
quiera en la solución de la cuestión Capital 
que no sea, 61 yá previsto por el articulo3° 
<le la Constitución. El teme que no pueda 
por esta sanción llegar el Congreso á con
vocar una Convención que reforme el ar
ticulo 3“ y fije la Capital.

Contestar que el Senado ó mejor dicho 
el Congreso, no puede legislar sino bajo el 
punto de vista de los principios establecidos 
en la Constitución y como la disposición del 
articulo 3" de la Constitución dispone que 
la fijación de la Capital permanente se haga 
por el Congreso, próvia cesión por una ó 
mas legislaturas del territorio que haya de 
fcderalizarse, parte de este antecedente y 
ordena que se gestione la cesión de la Ciu
dad de Buenos Aires por los Poderes Públi
cos de la Provincia, á lo que no impide que,
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si dcspucs se hiciese necesario adoptar el 
temperamento de designar la Capital por 
medio de una Convención Nacional, se ha
ga así dado que no se arribe 4 una solución 
en la forma proscripta por el artículo 3o de 
la Constitución.

Esto en manera alguna se opone 4 que se 
adopte el temperamento indicado por el se
ñor Senador por Mendoza. Se dice simple
mente que se siga por ahora el temperamen
to indicado por el artículo 3o de la Consti
tución y hada mas, sin entrar en considera
ciones sobre si es preferible este ó aquel 
otro tcmperainentn [ste: o¡que se debate, no 
declarar la necesidad de reformar tal 6 cual 
artículo de lá Constitución.

Sobre todo una Ley puede derogarse por 
otra y si el Congreso llegase 4 reconocer la 
necesidad de la reforma y creyese deber mo
dificar el artículo 3o de la Constitución, po
dría esto mismo hacerse aun cuando tuviera 
el alcance que le d4 el señor Senador por 
San Juan, el proyecto en discusión que, co
mo digo, no lo tiene.

Esta ley no se propone otra cosa que fijal
la residencia eventual ó interinaría de las 
autoridades nacionales, esto es, hasta tan
to se resuelva la cuestión Capital con arre
glo 4 la única Ley existente, es decir, con 
arreglo 4 la Constitución existente; y no 
podemos decir con arreglo á la Convención 
que se har4, porque eso seria entrar en una 
cuestión que vendría después.

Por eso se dice: «mientras se dicta la ley 
de capital de la República, con arreglo al 
artículo 3o. de la Constitución.» No podemos 
tomar otra base, porque esta es la base de 
la Constitución.

«Las autoridades continuarán residiendo 
en el pueblo de Belgrano,» agrega el proyec
to, «de conformidad al Decreto de 5 de Ju
nio próximo pasado.»

Esto no importa decir que el Congreso 
cree que no es legal el Decreto dado por el 
P. E., ó que no es legal la residencia actual 
del Congreso en viitud de aquel Decreto.

Sobre esto se ha pronunciado ya el Sena
do y antes de ahora ha sido materia de dis
cusión, y todas las resoluciones del Congreso 
desde el acto de su instalación hasta este 
momento, están probando que reconoce y 
acata la legalidad de aquel Decreto del P. E.

Pero si el P. E. ha podido trasladar las 
autoridades nacionales de su asiento de he
cho en la ciudad de Rueños Aires, 4 su asien
to de hecho también en el pueblo de Bcl-

grano, en ausencia de toda ley y en la im
posibilidad de que el Congreso legislara, no 
puede hacerlo desde el momento en que el 
Congreso ejercitando la facultad constitu
cional que le corresponde cedida por el 
artículo 3o de la Constitución, pone la mano 
sobre este asunto para ejercitarla de un 
modo interinarlo y para que conste cual 
es la residencia legal de las autoridades na
cionales, viene 4 declararlo por una ley, que 
es como debe hacerse y no solamente por 
un decreto del P. E.

Si el P. E. ha podido ejercer jurisdicción 
concurrente en esta materia y en ausencia 
ó por la imposibilidad en que se encontraba 
el Congreso para reunirse, y legislar sobre 
ella; si ha podido dar ese decreto, el Con
greso hoy en ejercicio de esa facultad que 
le es particular, declara por una ley, donde 
residirán las autoridades nacionales, y si 
usa esta frase referente al decreto del P. E., 
es como para autorizar esta sanción con un 
precedente ya establecido y nada mas; pero 
si mi honorable colega cree que está demas 
esta indicación pudiera suprimirse: no per
judica el pensamiento, ni crea una jurispru
dencia distinta en desacuerdo con lo que se 
establece en el proyecto que acabo de indicar.

Me parece que esto responde al pensa
miento del señor Senador por San Juan.

Mas como pudieran llegar circunstancias 
análogas 4 las presentes, porque esto no es 
mas que una previsión de la ley, en que así 
como ha sido necesario que el P. E. por me
dio de un decreto traslacle de la ciudad ele 
Buenos Aires 4 Belgrano el asiento de las 
autoridades nacionales, por causas eslra- 
ordinarias que les impidan continuar ocu
pando este pueblo, se dice: «las autorida
des nacionales continuarán residiendo en el 
pueblo de Belgrano, siempre que el Congre
so 4 quien corresponde modificar esta dis
posición, no dispusiera otra cosa, ó siempre 
que el P. E. en el receso del Congreso, no 
creyese necesario trasladarla á otro punto.»

Supongamos que una epidemia se desarro
llara en Belgrano; ó supongamos un trastor
no político ó militar, una inundación, ó cual
quiera ele estas causas estraoidinarias que hi
ciera necesaria la traslación momentánea de 
las autoridades que residen en Belgrano y 
no estuviera el Congreso reunido entonces, 
no habría nadie que pudiera decretar la tras
lación de los poderes, apesar del peligro in
minente, y es por esto <\ue se agrega esa 
otra frase.
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Estas son las ideas fundamentales que en
cierra el proyecto de discusión.

Sr. Igarzabal— Las espiraciones dadas 
por el señor Senador por Santa-Fé, no me 
satisfacen.

Se trata de la cuestión capital y dos me
dios se indican para resolverla: ó el represa
do en el artículo 3° de la Constitución, ó la- 
convocatoria de una Convención Nacional 
para que lo reforme, A fin de que esta cues
tión pueda recibir solución de otra manera.

‘Si se sanciona este Proyecto, considero 
<pie el Congreso t iene la obligación de resol
ver la cuestión Capital por el primer medio 
y que no puede apelar al otro, A la convoca
toria de una Convención.

No deseo, pues, contribuir con mi voto A 
que el Congreso quede amarrado de esta 
manera con un proyecto improvisado que 
puede producir grandes inconvenientes. Eso 
por una parte.

Por otra, la Cámara acaba de sancionar 
una minuta por la cual se dá el plazo de 
quince dias para que el Poder Ejecutivo 
consiga la fcderalizacion de la ciudad de 
Buenos Aires.

Pero, señor, en quince ó veinte dias el 
Senado puede estar ocupándose del Proyec
to de Capital definitiva de la República, y 
por cuestión de un término tan insignifican
te ¿se ha de dictar una Ley de esta importan
cia?

Sr. Pizarro — Si el señor Senador garan
te que en ose término se habia de resolver, 
según-sus deseos, la cuestión Capital, y que 
no lia de durar el interinato...........

Sr. Igarzabal — Pero, como el señor Se
nador no puede asegurar lo contrario, resul
ta que sus razones no son un argumento 
contra mis ideas.

Además, iba A decir que los Ministros del 
Poder Ejecutivo deben ser oidos en esta 
cuestión.

Se trata de la residencia de las autorida
des nacionales, se trata de una Ley que se 
relaciona con las funciones del Poder Eje
cutivo de un modo directo.

Yo, francamente, encuentro dificultad y 
estoy dispuesto A solicitar que los Ministros 
del Poder Ejecutivo sean llamados para oir
los, porque tengo sérias dudas sobre la tras
cendencia de este Proyecto.

Haría, pues, indicación para que se sus
penda la consideración de este asunto hasta 
la sesión próxima y porque sean llamados 
los Ministros del Poder Ejecutivo.

Sr. Gómez — Seria necesario reconsiderar 
la sanción anterior.

Sr. Igarzabal — Si no se acepta lo que 
pido, declaro que he de negar mi voto A este, 
proyecto.

Sr. Lucero — En verdad, señor Presidente, 
que es un asunto muy grave el que se está 
t ratando ahora sobre tablas.

Sr. Pizarro—Hace quince dias que ha sido 
publicado en todos los diarios de la Capital.

Sr. Lucero— Yo recien lo he leído, por
que era otro el pensamiento que envolvía 
el Proyecto que presentó el señor Senador.

Así es que yo considero muy conveniente 
postergar este asunto hasta la sesión pró
xima ; de esa manera habrá mas tiempo para 
estudiar esta cuestión.

Además de la dificultad que indicó el se
ñor Senador por San Juan, hay otra.

Se trata de la residencia de las autorida
des federales.

Ya se sabe que antes de la reforma de 
1860, la Constitución de la Confederación 
tenia una cláusula que prescribía que las 
autoridades federales residirían en la capital 
de la República, ó en el lugar en que tuvie
ran su residencia las autoridades nacionales.

Al tratarse este artículo respecto A la Cor
te Suprema, se reformó el artículo correla
tivo de la Confederación por el que actual
mente contiene la Constitución que nos rige, 
manifestando que no seria conveniente sa
car de la ciudad de Buenos Aires A la Corte 
Federal de la Nación.

En fin, yo enuncio esta idea, porque, ade
más de la gravedad que entraña este asunto, 
relativamente A la residencia de las autori
dades federales, hay otras que no se me ocu
rren, porque, yo digo, no he podido formar 
un juicio claro sobre este asunto, y dándo
nos tiempo hasta la sesión próxima se podría 
meditar bien.

Es cierto que no se ganaría en concepto 
de otros señores Senadores, con esta demora, 
sino uno 6 dos votos mas...........

Sr. Pizarro — La cuestión referente A la 
Corte es cstraña al asunto, pues la Córte 
estará donde se lo diga la Constitución.

Sr. Lucero— Yo enunciaba esa idea en
tre otras.

Lo que yo deseo es meditar esta cuestión, 
por que, de lo contrarío, me voy A ver en la 
necesidad de votar en contra, lo que no se
ria de mi agrado, porque me animan las mis
mas ideas patrióticas que A los demas seño
res Senadores.
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Sr. Leguizamon— Me parece que hay un 
quid pro quo en la esposicion del señor Sena
dor por San Luis.

No estamos en sesión sino en comisión, 
y, por consiguiente, podemos estudiar todo 
lo que nos sea necesario; por consiguiente, 
toda duda puede ser resuelta.

Por otra parle, me parece que reunidos 
podemos estudiar mejor esta cuestión que 
aisladamente.

Pediría, pues, que continuáramos con este 
asunto.

Sr. Igarzabal —No estaría el señor Sena
dor porque se llamen & los Ministros para 
la sesión próxima.

Sr. Rocha — Pero ¿qué nos van á decir 
los Ministros señor Senador por San Juan?

Yo no sé como se afirma que este proyec
to es grave.

Francamente, no me doy cuenta de esa 
gravedad, y yo pediría á los señores Sena
dores que me hicieran algunas indicaciones, 
de manera que sacándome del error en que 
estoy, me pusieran en el camino de la ver
dad.

Se trata simplemente de legalizar un he
cho, que no dirá que era irregular — hecho 
producido por las circunstancias.

Pero si esa forma fuera una dificultad, 
bastaría modificar la rcdacion y decir: mien
tras que se resuelva la cuestión Capital.

Sr. Igarzabal— Parece que vá teniendo 
importancia.

Sr. Rocha — Por eso, por mi parte no ten
dría inconveniente en modificarlo en ese sen
tido, si su autor está conforme.

Ahora, en cuanto á que esto podría traer 
inconvenientes de otro género, los veo for
mulados de una manera vaga: quisiera que 
los hicieran palpables.

¿Qué nos dirían los Ministros? — Convie
ne que este acto se legalice, y cuando ellos 
han elegido este punto para su residencia, 
es que lo han considerado como conveniente 
para la capital provisoria.

Por lo que respecta al temor de que ma
ñana podría cambiarse, no lo espero que la 
vaya á cambiar el Poder Ejecutivo, porque 
en este sentido no creo que el Congreso re
nunciaría á sus atribuciones.

Si el señor Senador desea que se dicte una 
resolución distinta de la que se propone en 
este proyecto, me lo esplicaria; pero no me 
esplico.....

Sr. Igarzabal — Lo que yo deseo es que 
no nos precipitemos en cuestión tan grave.

Sr. Rocha — Ruego al señor Senador que 
hablemos con propiedad — No estamos tra
tando el proyecto sobre tablas.

Sr. Igarzabal — Lo estamos tratando so
bre tablas.

Sr. Rocha — Lo estamos tratando en co
misión.

Empecemos, repito, por restablecer los 
términos.

Deseo que me señale la gravedad del asun
to.

Sr. Lucero — Me alegro mucho que el se
ñor Senador haya indicado su deseo.

Me parece muy grave que se autorice al 
Poder Ejecutivo para que en el receso pueda 
indicar el punto conveniente de residencia, 
porque, es claro, en caso de fuerza mayor, 
no necesitaría el Poder Ejecutivo semejante 
autorización, porque los mismos hechos lo 
autorizarían á hacerlo.

Sr. Rocha — Que se fije en la Ley que no 
se deja al criterio del P. E.

Sr. Lucero — Por eso decía que este asun
to me parece muy grave.

Sr. Rocha — Con suprimir esa parte es
taría concluido, porque el objeto capital del 
proyecto es este: legalizar este hecho pro
visorio, producido por las circunstancias.

Lo que seria grave, seria no dictar un 
proyecto de esta naturaleza.

Asi es que dada la modificación que he 
indicado antes, en el fondo estamos de acuer
do. Es cuestión de un renglón mas ó menos.

Sr. Civit — Si el señor Senador me per
mite hacerle un recuerdo, le diré que la úl
tima parte á que acaba de referirse el señor 
Senador por Buenos Aires, respecto á facul
tar al Ejecutivo para que durante el receso 
del Congreso pueda trasladarse á otro pun
to, creo que también tiene el siguiente al
cance.

Cuando se discutió el decreto del Poder 
Ejecutivo, se recordará que le entregaron al 
Ejecutivo la facultad de designar su residen
cia en cualquier punto.

Entonces, pues, este Proyecto de Ley tic
en esc alcance. Facultar al Poder Ejecutivo 
para hacerlo en un caso cstraordinario, tan
to mas que nos quedan todavía tres meses 
de sesión. En tres meses de sesión, cómo 
no se podrá modificar esta Ley, si se viera 
algún peligro.

No hay, pues dificultad en el proyecto.
Le hago este recuerdo al señor Senador 

para que vea el otro alcance que tiene osa 
cláusula del proyecto.
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Sr. Igarzabal — Señor Presidente, lo que 
quiero recordar yo es, repitiendo hasta cier
to punto lo que he manifestado antes, es 
que la Cámara debe ocuparse de la cuest ión 
Capital de un modo definitivo, en quince 6 
veinte dias mas, y que este proyecto viene 
á legalizar la residencia de las autoridades 
nacionales en Belgrano cuando nadie trata 
de conmover una residencia por quince ó 
veinte dias.

Yo quisiera que los señores Senadores 
que tienen tanto apuro, indicaran qué se 
proponen al establecer esta residencia de 
quince 6 veinte dias.

Después, es preciso tener en cuenta la ob
servación del señor Senador por San Luis: 
es muy atendible.

¿El Poder Ejecutivo, en el receso del Con
greso tendrá la facultad de trasladar la re
sidencia de las autoridades donde se le an
toje?

Sr. Pizarro — Sí, señor.
Sr. Gelabert — En caso cstraordinario — 

por ejemplo en un caso como el del incs de 
Junio.

Sr. Igarzabal — Entonces esa facultad so
lo servirá para que se abuse de ella.

Sr. Gómez — Es que es sin perjuicio de 
que los actos cometidos sean en oportuni
dad, revisados por el Congreso, y si el Po
der Ejecutivo procede mal, el Congreso pue
de enmendarle la plana.

Sr. Igarzabal— Lo que reclamo es la facul
tad que se.quiere conferir al Ejecutivo, sin 
indicar las razones porqué ós que se quiere 
trasladar la residencia de las autoridades 
nacionales.

Sr. Gelabert — He de votar en pró de 
este proyecto, porque creo que no debe po
nerse un término fijo; pueden ser quince, 
veinte, cuarenta dias, tres 6 cuatro meses, 
que talvcz tengan-que cont inuar las Cámaras 
en sesiones extraordinarias. A mi juicio con
viene que continúe aquí la capital proviso
ria, que lcgalmcntc estableció el P. E. se
gún las circunstancias que se presentaron 
en Junio habiendo acatado y reconocido en 
el momento, como lo he hecho, el derecho 
con que procedía el Poder Ejecutivo Nacio
nal.

A más, niego mi voto en este momento á 
la nota de comunicación, porque mucho me 
temo, Sr. Presidente, que dada la situación 
de las autoridades de la Provincia de Bue
nos Aires, ellas nieguen esa Provincia para 
capital de la República.-

Por estas consideraciones he de votar en 
pró del proyecto presentado por los señores 
Senadores por Salta y por Santa-Fé.

Sr. Gómez — Hago mocion para que se 
cierre esta conferencia.

Sr. Presidente — Si ninguno hace uso de 
la palabra se declarará cerrada la conferen
cia. Parece que hay asentimiento.

Con arreglo al artículo 112 se podrá á in
vitación del Presidente ó á petición de un 
Senador, apoyada por cinco al ménos, decla
rar cerrada la conferencia.

Continúa la sesión. Cuando la Cámara ha 
tratado en conferencia algún asunto, se omi
te la discusión en general.

De manera que ha llegado la oportuni
dad de votar el proyecto.

Se vá á votar el proyecto en general.
Se vota y es aprobado obteniendo 

igual resultado en particular.
Sr. Presidente — Queda sancionado este 

proyecto.
Se comunicará así á la otra Cámara. No 

habiendo ningún otro despacho, se levanta 
la sesión.

Así se hace, siendo las cuatro Y i p. m.

4“ Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] del 28 de julio 
de 18801
El Presidente del Senado comunica, que 

en 27 de Julio ha sancionado el siguiente:

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de D iputados, etc.

A h t . I o Mientras se dicta la ley de Capi
tal permanente de la República, con arreglo 
al artículo 3” de la Constitución Nacional, 
las autoridades que ejercen el Gobierno Fe
deral, continuaran residiendo en el pueblo 
de Belgrano, de conformidad al decreto fe
cha 5 de Junio ppdo., siempre que el Con
greso ó el Poder Ejecutivo, en receso de 
aquel, no dispusiere su traslación á cual
quier otro punto del territorio argentino.

Yofre. ¿«valla'.
Zapalo.— Ausente: Mnrenco.» (N. del R.)
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A u t . 2 o Comuniqúese, etc.
(A la Comisión de Negocios Cons

titucionales.)

CONSTITUCION DE LA CÁMARA 
EN COMISION

Sr. Quinteros — Siendo difícil, señor Pre
sidente, la reunión de la Cámara, por con
tar apenas con el número exacto de Dipu
tados para formar quorum, hago mocion 
para que ella se constituya en Comisión, 
para tomar en consideración el proyecto 
venido en revisión del Senado, fijando el 
pueblo de Belgrano como residencia provi
soria de las autoridades nacionales.

(Apoyado)
No tomando ningún señor Dipu

tado la palabra, se vota la moción y 
es aprobada.

Sr. Presidente — Pasaremos á cuarto in
termedio para constituirse en seguida la 
Cámara en Comisión.

Sr. Zavalla — No hay necesidad; puede 
constituirse en Comisión ahora mismo.

Sr. Presidente — De acuerdo con el Re- 
. glamento, hay que nombrar un Presidente 
y un Secretario.

Sr. García — Propongo que se nombre el 
Presidente y el Secretario que preside y 
actúa en esta sesión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Se vá á dar lectura del 

articulo del Reglamento, relativo al proce
der que debe observar en el debate.

(Se 16c el artículo 105.)
Sr. Presidente — De acuerdo con este ar

tículo, se vá á votar si se conserva ó no la 
unidad del debate.

Se vota y resulta negativa.
Sr. Ocampo — Pido que se rectifique la 

votación.
Asi se hace, resultando negativa 

contra cinco.
Sr. Gil Navarro — Debe votarse, señor 

Presidente, la indicación que hizo el señor 
Diputado por Entrc-Rios, para que presi
dan el mismo Presidente y Secretario.

Se vota la mocion del señor Di
putado por Entre-Rios, y resulta afir
mativa.

Acto continuo, la Cámara se cons
tituye en Comisión.

Constituida nuevamente en sesión 
la Cámara se léc el artículo 121 del 
Reglamento.

RESIDENCIA PROVISORIA DE LAS 
AUTORIDADES NACIONALES

Sr. Presidente — Con arreglo al artículo 
que acaba de leerse, se votará si se aprueba 
en general el proyecto sobre residencia pro
visoria de las autoridades nacionales, en el 
pueblo de Belgrano.

Se aprueba el proyecto, que se encuen
tra entre los asuntos entrados, en la sesión 
de hoy.

Sr. Achával — ¿Ha sido sancionado por 
unanimidad?

Sr. Acuña (J. P.) — Pido que se haga 
constar que mi voto ha sido en contra.

Sr. Presidente — Asi se hará.
Puesto en discusión el artículo Io, 

pide la palabra el —
Sr. Serú — Voy á proponer, señor Presi

dente, una modificación al proyecto remi
tido en revisión por el Senado.

Con respecto al punto que se discute, 
manifestaré también mi opinión, porque creo 
que es llegado el caso de hacerlo, cuando 
se considera en particular un proyecto de 
ley, y nó en la discusión en general; porque 
las dificultades que se han manifestado son 
con respecto á puntos de detalle.

Sr. García — Se discutía así porque la 
Cámara estaba constituida en Comisión.

Sr. Serú — Soy del mismo pensamiento 
del señor Diputado por- Córdoba, que no 
tratamos en este momento de dar una in
terpretación anticipada á una ley, porque 
no se espresan las razones que motivan su 
sanción, en la ley misma. Nuestro mecanis
mo de gobierno, determina las facultades 
respectivas de cada uno de los poderes; y 
hay poderes que sirven para la interpreta
ción de las leyes, con los antecedentes 
correspondientes que pueden servir para 
iluminar el criterio de cada uno de estos 
poderes.

Asi, pues, no podría la Cámara manifes
tar su pensamiento, si fuese obligatorio á 
cada diputado á que diese la razón de su 
voto, lo que es imposible. Y aún en ese ca
so no serviría como antecedente de la misma 
ley, porque faltona [s/c: a] el pensamiento 
de la otra Cámara, espresado de*la misma 
manera. Por esto es, que me parece que ese 
punto estaba fuera de discusión y que á 
nada podia conducir.

Las reformas que voy á proponer al pro
yecto, son la supresión de algunas partes, 
que creo redundantes é inconducentes á 
nuestro propósito.
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Dice el proyecto: «Mientras se dicte la 
ley de capital permanente de la República, 
con arreglo al articulo 3" de la Constitución 
Nacional, las autoridades que componen el 
Gobierno Federal continuarán residiendo 
etc."

Voy á proponer la supresión de esta parte, 
con arréalo a l artículo 3“ de la  Constitución 
N acional, que establece que no podrá dic
tarse la ley de capital, sino en virtud de 
cesión hecha por la respectiva legislatura, 
del territorio que haya de fedcralizar.se, con 
el objeto de declararlo capital de la Repú
blica.

No estoy preparado en este momento pa
ra poder determinar las cuestiones que pue
den presentarse en ha [*tc: 1] solución de 
esta gran cuestión «Capital». No sé si el 
Congreso tendrá atribución para convocar 
una convención especial, con el objeto de 
que determine la forma en que ha de di
lucidarse este problema, que preocupa en 
estos momentos los ánimos de todos los 
poderes públicos de nuestra Nación.

No sé, pues, si puede servir en alguna 
circunstancia de traba, para los objetos que 
nos proponemos, esta sanción, en presencia 
del artículo 3o de la Constitución — Por lo 
pronto veo que es redundante, porque las 
leyes, los actos, de gobierno en todas sus 
manifestaciones, tienen que ajustarse, no 
solamente á tal ó cual artículo de la Cons
titución, sino que tienen que ajustarse á 
todo el mecanismo orgánico de la misma. 
Y como he dicho, es redundante; y no sola
mente es redundante, sino que no sé si ha 
de traer inconvenientes para la solución de 
la cuestión capital.

Es por esta razón, que propongo la su
presión de esta parle de la ley.

En seguida se dice al final: «Continuará 
residiendo en el pueblo de Belgrano, de 
conformidad al decreto fecha 5 de Junio 
ppdo., siempre que el Congreso ó el P. E. 
en receso de aquel, no dispusiese su trasla
ción á cualquier otro punto del territorio 
argentino.

También está de mas esta cláusula : siem 
pre  que el Congreso no d ispusiera en adelante 
lo contrarío,» lo mismo que esta otra: «y el 
P., E. en receso de aquel no dispusiese su 
traslación.»

Por este artículo no hacemos sino reco
nocer facultades que están conferidas, por la 
ley de la naturaleza del gobierno mismo, á 
cada uno de los poderes.

El P. 10. tiene la facultad constitucional 
liara adoptar estas medidas en receso del 
Congreso, con las obligaciones de dar cuen
ta á este una vez que funcione. Luego, pues,, 
no hay necesidad de establecer en una ley, 
lo que ya está establecido por los princi
pios generales de gobierno.

Estas son las modificaciones que me pro
pongo introducir al proyecto que viene san
cionado del Senado, y en virtud de las cua
les voy á solicitar que se vote por parles.

Sr. Achával— Estoy plenamente de acuer
do, en cuanto á que las dos primeras obser
vaciones hechas por el señor Diputado que 
deja la palabra, se refieren á cláusulas su- 
pérfluas; pero no asi en cuanto á la tercera.

Según entiendo, la tercer observación que 
ha hecho el señor Diputado, es referente 
á la cláusula del proyecto que autioiza 
[sic: autoriza] al Poder Ejecutivo para tras
ladar á cualquier punto la Capital de la 
República, en receso del Congreso.

No creo que esto sea supérfluo, ni que sea 
una agregación innecesaria en la ley.

El pensamiento de esta ley, es que el P. E. 
pueda hacer la traslación de la Capital, 
Ínter no se dicta la ley definitiva sin la 
autorización del Congreso, estando este en 
receso.

No es supérfluo, por que si se suprime 
esa cláusula, el P. E. no podría trasladar la 
capital, cuando las circunstancias lo exigie
ran, sin una ley del Congreso.

¿No sé si he equivocado en algo la ob
servación del señor Diputado sobre el par
ticular?.......

Sr. Serú — No señor, estoy escuchándole.
Sr. Achával — Decía que no es supérfluo, 

señor Presidente, puesto que importa dar al 
P. E. la facultad de trasladar la capital á 
cualquier punto de la República.

El Poder Ejecutivo tiene por la Consti
tución, la facultad de trasladar la capital 
en receso del Congreso. De manera que si 
hay el pensamiento de reconocer esta facul
tad del Poder Ejecutivo, es necesario y 
conveniente establecerse claramente en la 
ley.

Por lo que hace á las otras dos observa
ciones, creo que son fundadas; pero, me 
parece, que ellas no pueden en manera al
guna dañar el alcance de la ley, no pueden 
servir de obstáculos á la resolución de la 
cuestión capital que, con tanta razón decia 
el señor Diputado, preocupa lodos los áni
mos.
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Mientras tanto, yo pediría al señor Di
putado que, en obsequio á la brevedad con 
que es necesario reducir á ley este proyecto 
retirase sus indicaciones. Creo francamente, 
que si hay superfluidad en la redacción, no 
puede producir esta redundancia ningún 
perjuicio en el pensamiento fundamental del 
proyecto, ni en la sanción legislativa sobre 
la cuestión capital.

lista es la única razón porque no apoyo 
las indicaciones del señor Diputado, porque 
como he dicho, hay necesidad de que este 
proyecto se convierta en ley, para que asi 
los Poderes de la Nación no queden espucs- 
tos á ser trasladados á otro punto, sin que 
el Congreso tome parte en esta resolución.

Sr. Serú — Voy á retirar mis indicacio
nes, señor Presidente, en obsequio d la re
solución pronta de este proyecto, y teniendo 
presente también, que el Congreso está fun
cionando y que puede en cualquier circuns
tancia, dictar una ley derogando esta misma 
siempre que ella viniese á servir de entor
pecimiento d este propósito que debe guiar 
á todos los poderes públicos en este momen
to: la cuestión capital.

Se vota el artículo primero en la 
forma que venia de la otra Cámara 
y es aprobado. Igualmente se aprue
ban los restantes.

17* Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del II de agosto 
de 1880'

Presentes
Argento
Baltoré
Bárccna
Civit
Cortés
Frías
Figueroa
Gómez
Gclabcrt

Lcguizamon
Del Viso
Navarro
Paz
Pizarra
Ortiz
Rocha
Santillan
Velcz
Villanueva

el scAur senador <1*

En Belgrano d once de Agosto 
de mil ochocientos ochenta, 
reunidos en su Sala de Sesio
nes los Síes. Senadores al 
mdrgcn inscriptos, se abrió 
la presente bajo la presiden
cia del Dr. Del Valle, con 
inasistencia de los Sí es. Bai- 
bicnc, Carrillo é Igarzdbal 
con aviso, y ausentes con 
licencia los Sres. Pebre y 
Padilla.

Leida y aprobada el acta 
de la anterior se dió cuenta 
del proyecto mandando cesar 
en sus funciones, por medio 
de la intervención nacional,

I Número 20 de CoNamao Nacional, Cá- 
AV.ÍO» ilr ísso. cit., pp, 1 a 10. Presidió
II Aristúbulo del Valle. íiV. <icl K.)

la Legislatura de Buenos Aires y dispo
niendo se dicten las medidas necesarias 
para su reorganización.

Se destinó d la Comisión de Negocios 
Constitucionales.

Habiéndose hecho mocion para que se 
tomara en consideración este asunto sobre 
tablas, constituyéndose la Cámara en Co
misión, se resolvió de conformidad.

Sr. Presidente — Antes de abrir la con
ferencia, corresponde que la Cámara nombre 
su Presidente y Secretario.

Varios Sres. Senadores — Que sean los 
mismos.

Sr. Presidente — Entonces, está abierta 
la conferencia.

Puede el Sr. Secretario dar lectura del 
proyecto. Se lee en esta forma:

«A u t . Io Desde la promulgación de esta 
ley, la Intervención Nacional hará cesar en 
sus funciones á la Legislatura rebelde de la 
Provincia de Buenos Aires; y procederá in
mediatamente d dictar las medidas necesa
rias para la reorganización de este Poder 
Público, con arreglo á sus propias institu
ciones.»

A h t . 2° Comuniqúese etc.
(Falta un discurso del Dr. Rocha.)1

Sr. Vélez — Siento, verdaderamente, no 
haber tenido ni el tiempo de meditar sobre 
el asunto mas grave de que quizás va d 
ocuparse el Senado en las sesiones presentes;* 
pero tengo necesidad de esponer, como 
quiera que se me ofrezcan las ideas que en 
este momento se agolpan á mi mente, 
después de las que he oido verter al H. 
Senador por Buenos Aires, fundando el 
proyecto que se acaba de leer.

Yo amo la paz como él, mas que él 
también...

Sr. Rocha — Igual podra ser...
Sr. Velez — Amo la constitución, amo 

la justicia, amo el derecho y creo que con el 
proyecto que está en discusión, no vamos á 
fundar la paz, vamos d levantar un partido 
en Buenos Aires, sobre otro partido, derro
cado completamente, poniendo de funda
mento y de base d lo que venga mas tarde, 
fuego y chispas que mañana incendiarán la 
República.

El Sr. Senador que fundó el proyecto que 
se discute, nos decía, que había visto dias 
nublados y dias serenos en Buenos Aires, 
y que estos habían venido trascurriendo



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 129

unos t ras ot ros, sin llegar á una paz sólida. 
Pero pregunto, ¿con este proyecto vamos A 
conseguir la paz sólida que se buscaba? 
arrojando fuera de su recinto A su Legisla
tura, volcando todo el listado de Buenos 
Aires, trastornando todo por su base, ¿va
mos á dar est abilidad A este pueblo y paz A 
toda la República?

Digo que no.
El señor Senador no ha visto sino algo de 

lo que ha ocurrido en Buenos Aires, no ha 
visto lo que ha sucedido en las otras Pro
vincias, no ha visto siquiera cómo ha venido 
la cuestión que ha levantado A la Provincia 
de Buenos Aires y que. ha llevado A su 
Gobernador imprudentemente hasta el estre- 
mo de tomar las armas.

Oh! Eso yo lo he visto, como muchos de 
mis cólegas. Es el resultado de la mentira 
del sufragio, escomotcado, usurpado com
pletamente A los pueblos, haciendo de las 
instituciones una sangrienta burla.

Mañana serA preciso escribir: «Esta es 
una República.» pero serA tan República 
como la que existe en la Turquía 6 en la 
Rusia.

Sin la verdad del sufragio, sin que un 
hombre pueda acercarse A las urnas, sin 
esponer un pelo de su cabeza, sin recibir 
un solo insulto, sin que todo esto esté ga
rantido en la República Argentina, no ten
dremos progreso, ni estabilidad, ni paz; no 
tendremos sino mentira y llevaremos una 
vida retrógrada, revolviéndonos en agita
ciones continuas y sangrientas.

Así, Sr. Presidente, el proyecto que estA 
en discusión, no nos va A dar nada de lo 
que se busca.

Yo sé y muchos de mis colegas lo saben 
también, de qué ha procedido esta resis
tencia: la rebelión no ha sido contra las 
autoridades de la nación, la rebelión ha 
sido contra la mentira del sufragio, contra 
la usurpación del voto popular!!

Esta es la verdad y debo levantarla bien 
alto en el seno del Senado argentino; este 
es el hecho único que ha arrastrado al 
pueblo A la lucha sangrienta!.....

Sr. Pizarro — No es cierto.
Sr. Rocha — La verdad del sufragio la 

hacia el Dr. Tejedor.
Sr. Velez — Se le ha corrompido, se le ha 

usurpado el voto, se le ha suprimido en 
■ odas parles. Yo conosco A mi pais bien de 
.erca, y en los últimos actos electorales,
uedo afirmar con conciencia, como hombre

honrado, que no ha existido la libertad sino 
la muerte del sufragio.

Sr. Pizarro — Protesto contra eso. Tene
mos la ley mas liberal que existe, en materia 
de elecciones, y ha sido cumplida.

Sr. Velez — Pero no se respeta en los 
hechos, no existen en la prActica las garan
tías para el ciudadano que se acerca A las 
urnas. Esto es lo que nos falta aquí y esto 
es lo que debemos conquistar.

El Sr. Senador que ha fundado el pro
yecto, no nos ha dicho hasta ahora, en qué 
articulo de la Constitución se basaban el 
Senado y el Congreso, para autorizar el 
derrocamiento de la Legislatura, el derro
camiento del P. E. Yo desafio al Sr. Sena
dor que ha fundado el proyecto y A todos 
los que lo defienden, que me muestren ese 
artículo de la Constitución...

Sr. Argento — El artículo 6o.
Sr. Velez — Voy A leerlo.
Sr. Rocha — Es toda la Constitución, la 

Constitución es contra los rebeldes.
Sr. Velez — Pero yo pregunto en que 

disposición constitucional se puede apoyar 
el Congreso Argentino para derrocar A la 
Legislatura de Buenos Aires?

Sr. Gelabert—En la que se apoyó vd. para 
derrocar A las CAmaras de Córdoba el año 65.

Sr. Velez — Voy A contestarle, puesto que 
el Sr. Senador me desafia en el terreno de 
los hechos.

He «estado muchas veces en el Gobierno 
y en una de ellas, cuando la revolución 
estaba con 2,000 hombres A las puertas de 
la ciudad de Córdoba para derrocar al 
Gobernador de que yo era Ministro ¿saben 
los señores Senadores lo que le aconsejaba? 
Lo voy A declarar, como le he declarado 
en Córdoba, como lo puede dedeclarar [síc] 
el Gobernador que tódavia vive; yo le decía: 
«es preciso muchísima moderación, es pre
ciso que nos ajustemos A la Constitución 
estrictamente».

Muchos de mis amigos—amigos distingui
dos del partido liberal — me pedían que to
mase medidas enérjicas, pero yo les contesta
ba: «aquí tengo la Constitución, si la Consti
tución autoriza una medida, yo la adopto, de 
lo contrario pueden subrogarme.» Esto 
tuve ocasión de repetirlo muchas veces.

Pero subí después de una revolución, 
como ministro del Sr. Peña. Efectivamente 
existia una Legislatura que se había orga
nizado después de la revolución, que hizo 
Luengo. Inmediatamente de entrar yo al
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gobierno, pasé una nota al presidente de la 
legislatura para que la citara á sesión.

Este es el hecho de que se acuerda el 
señor Senador por Corrientes y le voy á 
contestar mostrando que yo no sé derribar 
& nadie, que yo no sé oprimir, que yo no 
me complazco en vejar á los ciudadanos y 
humillar á los pueblos, ni hundirlos, como 
en este momento se complace el señor sena
dor, especialmente contra este gran pueblo. 
No se contentan con todo lo que ha sucedido; 
con todas las desgracias que ha sufrido; 
quieren verlo humillado, arruinado; quieren 
derrocar sus poderes.

Sr. Argento — No confunda al pueblo con 
los rebeldes.

Sr. Velez — El pueblo esté representado 
en su Legislatura, que ha sido elejida legal
mente por el pueblo.

Sr. Rocha—Ha sido elejida criminalmen
te por el Dr. Tejedor.

Sr. Velez — Por el pueblo, señor Senador.
Sr. Rocha — No señor, por el gobernador 

Dr. Tejedor — Eso se lo puedo afirmar como 
hombre honrado. El señor Senador puede sa
ber lo que ha pasado en Córdoba durante su 
gobierno, yo no hablo de lo que ha pasado 
durante el mió, porque jamás he gobernado.

Sr. Velez — Ya lo hará el señor Senador. 
Yo no he gobernado aquí, pero conozco la 
historia de Buenos Aires, conozco cómo se 
han hecho las elecciones y puedo parangonar 
lo que ha ocurrido aquí con lo que sucede 
en otras partes.

Sr. Rocha — No la conoce.
Sr. Velez — Mejor que el Sr. Sanador 

[s)'c e].
Sr. Presidente — lluego á los señores 

Senadores que mantengan en otros térmi
nos la discusión.

Sr. Velez — Como dccia, mandé citar á 
la Legislatura de la Provincia de Córdoba, 
y se me contestó por su Presidente que no 
quería concurrir ninguno de sus miembros; 
mandé citarla por segunda vez y se me dió 
la misma contestación; la cité por tercera 
vez y también se me respondió que no 
asistiría ninguno.

Sr. Pizarro — Que bueno es que haga es
tas declaraciones el señor Senador!

Sr. Velez — La cité aún una cuarta y 
una quinta vez sin resultado, entóneos yo 
dije: tengo que elejir entre la dictadura sin 
Poder Legislativo, ó convocar al pueblo para 
que elija nuevos representantes. Me decidí

por lo últimd. Yo no destituí á nadie, con
voqué á sus representados.

Sr. Pizarro — Ha confirmado el hecho 
que citaba el Sr. Senador por Corrientes.

Sr. Velez — Cosa completamente distin
ta; no hay similitud. Estaban allí todos los 
diputados y si hubieran querido, habrían 
tenido los medios necesarios para compeler 
á los inasistentes. No hay la mas mínima 
semejanza en los dos casos. Yo como Mi
nistro del Gobernador de la Provincia con
voqué al pueblo á elección y ésta dió por 
resultado una de las legislaturas mas hono
rables que ha tenido la Provincia de Córdoba.

Sr. Civit — Es lo que se quiere hacer ahora.
Sr. Pizarro — De eso se trata.
Sr. Velez— Pero la lejislatura que existe 

en estos momentos, funciona, legisla, y 
existe constitucionalmcntc. ¿Por qué vamos 
á derrocarla? Ella no nos dice, no quiero 
concurrir á sesiones, por el contrario, está 
funcionando, está legislando.

Pueden calificarse como se quiera, los 
actos de esa legislatura, pero hay muy dis
tinto remedio al de la destitución en masa 
para reparar agravios, si existen.

Sr. Pizarro— ¿Qué nos dice el Sr. Sena
dor de las dos últimas sesiones de la Legis
latura de Buenos Aires?

Sr. Velez — Que ha habido una sesión 
tempestuosa, como las hay en todas partes, 
en todos los parlamentos del mundo.

Sr. Pizarro— Pero con carácter rebelde.
Sr. Rocha — Y de allí puede producirse 

nuevamente la rebelión.
Sr. Velez — Los Sí es. Senadores no pue

den suponer los hechos mientras ellos no se 
produzcan.

Sr. Pizarro — Ellos pueden deducirse de 
las opiniones que se emiten, de los senti
mientos que se manifiestan.

Sr. Velez — No, señor, y sobre todo el 
Senado tiene mucho de qué ocuparse para 
entrar en el campo de las congeturas; asi 
no debe perder su tiempo indignamente y 
sancionar proyectos, derribando Legislaturas 
para conmover á un pueblo en sus funda
mentos y llevar la sociedad á un abismo.

Sr. Argento — Es para salvar los prin
cipios de la Constitución que hemos jurado.

Sr. Velez — No los va á salvar de esta 
manera. He preguntado varias veces cual 
es el artículo constitucional en que puede 
apoyarse el Congreso para derribar á 
una Legislatura ó para derribar á un go
bernante.
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Sr. Pizarro — Tongo el derecho en que 
me apoyo para arrojar al enemigo que atenta 
contra mí.

Sr. Velez — Aquí no se atenta contra 
nadie. En el artículo sesto no puede apoyarse 
el señor Senador, tampoco.

Sr. Argento— Ya me he esplicado.
Sr. Velez — El gobierno federal inter

viene para restablecer la forma republicana.
Sr. Argento — ¿Y puede haber forma 

republicana donde el gobernador es rebelde, 
la Legislatura es rebelde y todos son re
beldes?

Sr. Velez — La forma republicana no con
siste en eso, en que haya ó no rebeldes: 
consiste en que existan dos ó tres poderes.

Sr. Rocha — No existe ninguno de los tres 
poderes.

Sr. Velez—¡Cómo! ¿Noestán funcionando?
Sr. Rocha — No, señor, y eso prueba que 

el señor Senador no conoce lo que pasa.
Sr. Pizarro — El Poder Judicial no fun

ciona, está en rebelión contra la Nación. 
Hay jueces que han declarado que no reco
nocen las autoridades establecidas por la 
intervención.

Sr. Velez — Precisamente el Poder Judi
cial es el único que no se necesita para que 
haya forma republicana.

Sr. Pizarro — Por el contrario, es el prin
cipal. Sin el Poder Judicial no hay garantía 
á la propiedad y á los intereses privados; 
es el moderador de todos los poderes políticos, 
es la base de todo poder político por exce
lencia. Sin Poder Judicial no hay nada sino 
arbitrariedad y despotismo.

Sr. Velez — Los grandes constitucionalis- 
tas Norte-Americanos como Story Kent lo 
sostienen asi, y el publicista Curtís en la 
Historia de la Constitución Americana, dice, 
que no se necesitan mas que dos poderes 
para que haya forma republicana, el ejecu
tivo y el lejislativo.

Sr. Argento — Los dos son rebeldes y por 
lo tanto no son poderes.

Sr. Velez — No se trata del carácter que 
se les dé, sino de saber si existe ó no la forma 
republicana en Buenos Aires.

Sr. Argento— Si ahora existe la forma 
republicana quiere decir que mañana un ase
sino podrá ser lcjislador ó gobernador. ¿No 
vé que eso choca con la moral?

El Sr. Senador que es tan relijioso y tan 
moral, me estraña que venga á sostener 
semejantes ideas en pleno Senado. Es cri
minal lo que hacen esos poderes.

Sr. Velez — ¿Criminal? Nada de eso, apc- 
sar de que so les ha estado fustigando y pre
sentando en ese carácter.

Sr. Arjento (sír: g]— Cuando se hablaba de 
la Rioja no se mostró tan ardiente defensor 
el Sr. Senador. Lo que se hace por allá todo 
es criminal, pero lo que se hace aquí no, 
no merece el nombre de crimen.

Sr. Velez — Lo mismo sucede acá, pero 
el pueblo de Buenos Aires siempre merecerá 
para mi mayores consideraciones.

Sr. Rocha — No es el pueblo de Buenos 
Aires que necesita esa defensa.

Sr. Velez — La necesita, puesto que el 
señor Senador que está aquí por la provin
cia de Buenos Aires, no la defiende, ni la 
representa,

Sr. Rocha — La represento mejor que el 
señor Senador no solamente á Buenos Aires 
sino también á Córdoba.

Sr. Velez— No, señor, no la representa...
Sr. Rocha — Protesto contra las palabras 

del señor Senador que me desconoce en mi 
carácter...

Sr. Velez — No lo digo en el sentido de 
que el señor Senador no sea Senador por 
Buenos Aires, sino de las ideas que sostiene. 
El señor Senador no me ha comprendido, 
probablemente.

Sr. Presidente — Las facultades del Pre
sidente en la discusión de una conferencia 
son muy limitadas, de lo contrario habría 
llamado á la cuestión á los señores Senado
res que se salen de ella. Así pues, es al Sena
dor agredido al que le corresponde pedir...

Sr. Rocha — Me basta la csplicacion del 
Sr. Senador.

Sr. Velez — No he podido decirlo en otro 
sentido desde que está sentado aquí el señor 
Senador.

Sr. Rocha — Me habia dicho el señor Se
nador que yo no represento á Buenos Aires: 
la represento con mis servicios y con mi 
conciencia.

Sr. Velez — Y yo con mas conciencia que 
el señor senador y con toda mi honradez.

Sr. Rocha — El señor senador ni repre
senta á Córdoba siquiera...

Sr. Velez — La represento aquí bien dig
namente...

Sr. Rocha— Vuelvo á protestar contra las 
palabras del señor senador.

Sr. Velez — El señor senador puede ser 
todo lo que quiera, grande hombre, gran 
político, pero no ha de ser mas honrado 
que yo.
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Sr. Rocha — Acepté la primera vez la 
csplicacion que medió el señor senador y 
ahora vuelve á injuriarme. No le lie de per
mitir al señor senador que diga que tiene 
mas conciencia que yo: no le admito á nin
gún hombre que tenga mas conciencia que 
yo.

Sr. Velez—El señor senador me ha dicho 
que yo no representaba dignamente á Cór
doba.

Sr. Rocha— Después de haberme dicho 
el señor senador que yo no representaba á 
Buenos Aires.

Sr. Presidente—Me permitiré hacer no
tar á la Cámara que aun cuando es lícito en 
las sesiones en conferencia que se modifique 
la unidad del debate, no por eso es lícito 
que se violen las reglas de todo debate en 
sus condiciones parlamentarias; y en el 
interes de que esta Cámara conserve su 
decoro, lo mismo cuando está reunida en 
conferencia, que cuando está en sesión ordi
naria, rogaría á los señores senadores, que, 
solo usara de la palabra, el que la tenga y 
que este reclame el derecho que le acuerda 
el Reglamento para no ser interrumpido. 
De lo contrario, temo que esta sesión haga 
perder al Senado sus hábitos moderados y se 
estravic la- discusión.

Sr. Rocha — Pido escusa á mis honorables 
cólcgas por la viveza con que he usado de la 
palabra; pero yo no he sido el que he tenido 
la culpa.

He empezado este debate, cuando he 
fundado el proyecto que está en discusión, 
con toda la serenidad de espíritu que un 
asunto tan grave debe reclamar.

Empecé por hacer justicia á aquellos que 
tienen opiniones contrarias á las mías. Dije 
que creia tenían iguales propósitos, é igual 
patriotismo que yo; que yo estaba en otro 
camino, pero que respetaba sus opiniones y 
sus propósitos. No ha habido de mi parte 
palabras duras: lejos de haber palabras 
duras, han habido palabras de considera
ción.

Desgraciadamente, no hemos sido trata
dos del mismo modo ni mis amigos ni yo. 
He tenido que defenderme. Lo he hecho tai- 
vez con alguna viveza; y por olio [ste: e] pido 
disculpa al Senado.

Sr. Velez — Yo también pido la misma 
disculpa.

Sr. Argento — Aquí viene bien el adajiio 
[síc] del ladrón detrás del juez y del diablo 
detrás de la cruz.

Sr. Velez— Yo rechazo las palabras del 
Sr. Senador: son impropiás, antiparlamen
tarias é indignas*.

El señor Senador sebe (sic; a] perfecta
mente bien que con eso no me puede herir 
á mí. Estoy mas arriba de todas sus diatri
bas y por más que las alce hasta mí, no han 
de llegar á donde estoy!!

Sr. Argento—Acaba de decir que ha sido 
gobernador de revolucionarios ¿qué estraño 
es entonces que venga á defender á los revo
lucionarios de Buenos Aires en pleno Se
nado?

Sr. Velez — He dicho que he tenido la 
revolución contra mi como Ministro. Jamás 
he estado entre los revolucionarios. Siendo 
ministro durante una revolución, me he 
mostrado manso y generoso con los rebeldes, 
puesto que al dia siguiente de haber triun
fado el Gobierno de la revolución, puse en 
libertad á todos los presos, sin que quedase 
uno solo. Volvieron á hacer otra revolución, 
fueron algunos tomados presos, é inmediata
mente puestos de nuevo en libertad.

Esta es la conducta que he observado en 
el poder.

He hecho estos recuerdos ante las manifes
taciones que trajo el señor Senador por 
Corrientes.

Sr. Gelabert — Voy á contestarle después.
Sr. Velez — Así, si he entrado en estos 

detalles, no ha sido para hacer alarde de 
mis actos pasados; he sido provocado á ello 
y los he recordado con toda elevación, ha
ciendo la historia de mi conducta en el 
poder.

No he perseguido, ni he permitido que se 
persiguiese á nadie, ni he ido á derrocar á 
nadie tampoco.

He espuesto con toda claridad por que 
convoqué al pueblo para elegir nuevos miem
bros de una Lcjislatura, cuando los existen
tes no quisieron reunirse, apesar de haber 
sido requeridos por cinco ó seis veces.

Sr. Gelabert — Voy á contestar los cargos 
que me ha hecho el señor Senador por Cór
doba.

Sr. Velez — Le permito que me interrum
pa, aunque mucho más pudiera decir, á 
este respecto.

Sr. Gelabert— El señor Senador ha dicho 
que yo me gozo en hacer mal á los pueblos. 
Ese cargo no puedo dejarlo en pié, porque 
siempre, hasta en el puesto de Gobernador 
que he ejercido, no he hecho más que respe
tar á mis propios enemigos, dándoles mu-
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yor libertad que la que yo tenia en el Go
bierno.

Así se csplica de los documentos oficiales, 
que el periódico que subvencionaba el Go
bierno, me insultase y ofendiese A su antojo 
y juicio.

Yo he despreciado esas calumnias y ade
más pagaba doscientos |pesos] fuertes para 
que siguieran en esc camino.

Un dia llegaron A tal punto los insultos 
que el mismo Ministro de Gobierno me dijo: 
«Vd. no debe consentir semejante cosa.»

No señor, le contesté, déjelos para que la 
historia juzgue si es cierto lo que dicen que 
yo hago; y mandé esos papeles al archivo.

Pero el señor Senador dice que nunca ha 
levantado la mano para ahogar A un pueblo, 
y olvida que ha sido Ministro de un señor 
gobierno revolucionario, de un señor Peña.

Fué precisamente durante su gobierno 
que entró un dia un general como si entrara 
aqui, con un chicote en la mano para cerrar 
las puertas y obligarnos que aceptáramos la 
renuncia de un gobernador...

Sr. Argento — Y puso preso A dos ciuda
danos, al señor Mendez y al...

Sr. Velez— Es completamente falso; lo 
desmiento categóricamente.

Sr. Gelaber[t] — Tengo la palabra.
Sr. Velez — Yo soy el que la tengo.
Sr. Gelabert — Pero me la ha cedido.
Sr. Velez — Mas tarde rectificaré.
Sr. Gelabert — Yo no he podido gozar en 

hacer mal A Buenos Aíres, porque compren
do que el pueblo no está ni ha estado con el 
Dr. Tejedor: con Tejedor han estado sola
mente los elementos oficiales que han sido 
vencidos á balazos, dejando dos mil cadá
veres de por medio.

El pueblo de Buenos Aires que representa 
setenta ú ochenta mil guardias nacionales, 
no puede estar representado por diez ó doce 
mil que han sido arrastrados por la fuerza 
para pelear contra las tropas nacionales y 
que han dejado como he dicho antes dos mil 
cadávcre miló mil quinientas viudas y tres 
ó cuatro mil huérfanos. ¿Con qué derecho 
ese gobierno ha gastado cientos de millones 
de pesos, cuando la Cámara de 1879 de esa 
provincia le había negado fondos para com
prar armas?

Las compró con la seguridad de que mas 
tarde pondría en juego la máquina electo
ral para hacer diputados á su gusto, que le 
dieran millones de millones que no ha de 
poder probar nunca su inversión; á la gente

que tiene algo que perder, a la gente que 
desea la paz, que las leyes sean un hecho y 
que no haya un gobierno rebelde A la cabeza 
de una fracción de partido interesa esta 
sanción.

No es el gobierno el que representa'A 
Buenos Aires. Buenos Aires es un pueblo 
respecto del cual no se puede decir que lo 
representan diez ó veinte mil hombres ar
mados por fuerza.

En los combates que han tenido lugar, no 
es el pueblo de Buenos Aires el vencido: son 
los rebeldes que están en diminuto número 
los que han sido vencidos.

Y la prueba de que ese pueblo no es re
belde sinó sus poderes, está en que yo he 
tenido garantías para decir en todos los círcu
los, en todas partes que el Gobierno era 
rebelde; y no podia temer de decirlo, porque 
esa era la opinión de la mayoría y poi que es 
el pueblo el que hace respetar á todos los 
que hablan con libertad, y no el Gobierno.

Sr. Velez — Voy á continuar dándole lige
ras csplicacioncs al señor Senador, porque, 
como lo he dicho ya, cuando se traen al 
debate mis actos públicos, me gusta contes
tar los cargos que se me hacen; y voy á de
mostrar que son inexactos muchos de ellos 
y falsos completamente otros.

El señor Senador Argento decía, que yo 
había puesto preso al señor Méndez. Esto 
es completamente falso.

Sr. Arjento — He tenido informes que 
prueban lo contrario.

Sr. Velez — Asi se difunde la calumnia.
No he puesto preso á nadie...
Sr. Arjento [síc: g] — Y los señores Mendez, 

Campillo y García!
Sr. Velez — Esos y varios otros fueron 

presos por el Juez de 1" Instancia; y yo al dia 
siguiente de vencida la rebelión di un de
creto, poniéndolos en libertad...

Sr. Gómez — ¡Cómo! Estaban presos por 
órden del Juez, y los puso en libertad!!!

Sr. Velez — Es que las cuestiones políti
cas están mas arriba de las mismas pesqui- 
zas judiciales, cuando se relacionan con ellas.

Sr. Gómez— No podia violar las órdenes 
del juez.

Sr. Velez — Usaba de las at ribuciones que 
tiene en esos momentos el gobierno, como 
las tiene todo poder para amnistiar á los 
revolucionarios.

Sr. Gómez — Pero no t ¡ene facultad para 
arrancar de su jurisdicción al reo que ha 
sido juzgado y penado.
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Sr. Velez — Todavía no se había iniciado 
el proceso!

He dicho que al dia siguiente de vencida 
la rebelión, mandé poner en libertad á todos 
los presos. Entonces si me arrogaba alguna 
facultad, era con propósitos grandes.

Quería hacer la paz; quería fundar la 
estabilidad de la provincia y quería fundarla 
con actos grandes y generosos.

Ahora los señores senadores, cuando ven 
que he procedido con toda generosidad, 
dicen: pero arrebató facultades al juez!

Sr. Argento— Era generoso con lo ageno.
Sr. Velez — Con los actos propios de un 

gobierno.
Sr. Argento — Entonces era dictador.
Sr. Velez — Así muestro yo al Sr. Sena

dor que cuando hablo de este modo, tengo 
derecho á hacerlo, porque siempre he defen
dido en todas partes, la libertad y las insti
tuciones. Donde quiera que estas se han ho
llado, he levantado mi voz protestando, sin 
esperar la ayuda de nadie y con elevado 
patriotismo; no he faltado jamás á mi deber 
y á mis convicciones, sin que ni Córdoba ni 
ningún otro pueblo me haya visto en silen
cio presenciando un atentado.

Pero vuelvo á la cuestión Sr. Presidente: 
he pedido que se me citase un artículo de 
la Constitución en que se apoyase el decreto. 
No se me ha citado ninguno.

Se me dice que es un derecho de conser
vación.

Pero el Senado no puede proceder por 
derecho de conservación. Es preciso que 
sus actos esten escritos y basados en la 
Constitución.

El Senado no puede mas que aquello á 
que lo faculta la Constitución; si no está 
en la Constitución esta facultad, no la tiene, 
y no puede por derecho de conveniencia, 
por perspectivas de paz, ó por cualquiera 
otra causa, dictar ninguna ley, á que no lo 
autorice ella.

Yo pregunto ¿donde está la facultad que 
autoriza al Senado de la Nación para des
truir Legislaturas y para echar abajo el 
Poder Ejecutivo de una provincia?

Pedia que so me cite un solo artículo — se 
me ha citado el art. 6o; y he demostrado 
que con el art. 6o no hay semejante fa
cultad.

Sr. Argento — No ha mostrado nada.
Sr. Velez— Por la constitución primitiva 

se podia juzgar á los gobernadores; pero hoy 
no se les puede juzgar; son completamente

independientes y desaparecería la autono
mía de los Estados, desaparecería el órden 
constitucional si el Congreso pudiera disolver 
los poderes públicos de las provincias con 
este ó cualquier otro pretexto.

Me opongo, pues, á  esta ley, porque es 
una ley que, en vez de buscar la paz, viene 
á hacer la guerra; en vez de dar estabilidad 
á la situación, viene á volcarla; en vez de 
preparar dias plácidos, viene á preparar 
dias nublados y tenebrosos para la Repú
blica Argentina, en vez de apoyarse en la 
Constitución, la viola directamente y aplasta 
la autonomía de las provincias. En adelante 
no habrá estabilidad; ninguna Provincia se 
considerará segura sinó cuenta con la mayo
ría del Congreso, y me parece que nosotros, 
que amamos el sistema federal, que amamos 
las autoinomías provinciales, tenemos que 
oponernos á este proyecto que las lleva por 
delante.

Si hay rebeldes en Buenos Aires, que los 
acusen ante los Tribunales. Si las Cámaras 
son rebeldes, que las lleve el Fiscal Nacio
nal ante el Juez. Si el vice-gobcmador es 
rebelde, que lo arrastren ante los Jueces, 
pero el Congreso no puede dictar leyes de 
esta clase, no tiene facultad para ello, ni 
puede tenerla, dado el sistema federal que 
nos rige, sistema por el cual cada provincia 
queda completamente independiente del Go
bierno Federal para el nombramiento de 
su Gobernador y demas funcionarios pú
blicos.

El Gobierno General puede intervenir, 
indudablemente, en el territorio de las pro
vincias; pero es en los casos que la misma 
Constitución ha marcado, esto es, según el 
artículo 6o, para garantir la forma republi
cana de gobierno, repeler invasiones exte
riores, ó, á requisición de sus autoridades 
constituidas, para sostenerlas ó restable
cerlas, si han sido depuestas por la sedición. 
Nada mas, señor Presidente!

Por consiguiente, me opongo completa
mente al proyecto que está en discusión. 
El viene á marcar una nueva éra: de hoy en 
adelante, si este proyecto se convierte en 
ley, las Legislaturas y los Gobernadores que
darán á merced del Congreso...

Sr. Argento — Y qué se ha hecho en 
Corrientes?

Sr. Velez — Se habrá hecho lo que quiera 
el Sr. Senador, pero yo no lo autorizo, ni 
quiero que se autorice, y el señor Senador, 
que es tan federal, que ama tanto este siste-
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nm, no comprende que lo pone en peligro, 
porque, lo que es hoy arma de un partido, 
será mañana arma de otro pnrtido.

Sr. Pizano — Protesto contra esas pala
bras del señor Senador! Yo no vengo á ha
blar en nombre de las inspiraciones de pnr
tido!

Sr. Velez — Uigo que es un arma de par
tido; y que él hará rodnr á los gobernadores 
y legislaturas, y asi la independencia de los 
restados desaparecerá completamente.

Vamos á sentar el precedente mas funesto 
que haya existido en la historia de este pais. 
Nunca se ha llevado una intervención á las 
provincias para derrocar legislaturas!

Sr. Argento — Y en Entrc-Rios, y des
pués de Pavón no se han llevado á todos 
portes? Esa es la historia.

Sr. Pizarro — Pido la palabra.
Poco tengo que decir en favor de este 

proyecto, que he suscrito como una conse
cuencia de ideas que tengo anticipadas en 
el Senado y que constan de las numerosas 
actas de las sesiones precedentes.

Yo he creído siempre que la Legislatura 
rebelde de Dueños Aires debía desaparecer, 
porque es el único medio de dar por termi
nada la rebelión; lo que no sucedería si que
dasen en pié los poderes rebeldes.

Mi honorable colega por Córdoba puede 
agotar toda su elocuencia, lodo el calor de 
su alma, para defender el partido de la rebe
lión, pero no alcanzará jamás á probar que 
la Legislatura de Buenos Aires...

Sr. Argento— I.c cabrá ese honor en la 
historia!

Sr. Velez— El señor Senador me desalia 
con la historia. Apelemos ú ella; lo ha de juz
gar al señor Senador como á nif.

Sr. Argento— No lo desafio porque.soy 
enemigo de los desafios.

Sr. Velez — Pero los desafíos de esta 
clase son |>ermitidos!

Sr. Presidente — Observo que ninguno de 
los dos señores Senadores tiene la palabra.

Sr. Pizarro — El señor Senador por Cór
doba, decía, no alcanzará á probar jamás 
que la Lejislatura tic Buenos Aires, que ha 
votado tesoros, que ha levantado tropas, 
que ha armado la rebellón, que lia autorizado 
la política del gobernador relieldc en todos 
sus actos, no es rebelde, y que la rebelión no 
queda en pié quedando en pié este Poder, 
principal actor en la rebelión, como que era 
el dispensador de los elementos de guerra 
que han servido.

Por consiguiente, para fundar este pro
yecto poco tengo que decir.

Soy hoy consecuente con ideas que he 
anticipado ayer y que son del Senado tam
bién en la inmensa mayoría.

Se trataba del proyecto de intervención 
á que se ha referido mi honorable cólcga, y 
en unión con el señor Senador por Santa Fé, 
yo propuse unn adición que determinaba el 
objeto déla intervención y su duración «hns- 
ta tanto fueran suprimidos los poderes polí
ticos de la Provincia,» en general, y entre 
ellos se comprendía la Lejislatura que liabia 
sido el principal actor de la rebelión.

Ratificando una indicación del señor Sena
dor por Tucuman, en la discusión que ncaba 
de tener lugar, diré que el miembro infor
mante de la Comisión dijo en aquella oca
sión, que esta adición que yo pro|ionin al 
proyecto de la Comisión, al aprobar el de
creto del P. Iv, estaba implícitamente com
prendida en el decreto del P. E., y reconocida 
asi la necesidad de este procedimiento en el 
proyecto mismo que la Comisión presentaba 
á la sanción del Senado; siendo esta la razón 
que se dió para interesarse en que, tanto yo, 
como mi honorable cólcga por Santa Fé, 
retirásemos las adiciones que habíamos pro
yectado, á objeto precisamente, de definir 
y deslindar con claridad el carátccr de la 
intervención, sus propósitos, su duración y 
efectos.

El señor Senador por Córdoba, en su 
apasionadísimo discurso, en que todo lo ha 
tocado y en que poco lia tratado la cuestión 
actual, ha entrado á estudiar las causasdc 
la rebelión, y las ha fijado en el falseamiento 
del voto público en las luchas electorales 
que han pasado.

Esto no es, en la actualidad, señor Presi
dente sino una recrude|scc]ncia de argumen
tos ya gastados en la lucha electoralde ayery 
de hoy, y que después del triunfo de las ar
mas nacionales en la acción del 21 de Junio, 
han llegado á reaparecer últimamente en 
algunos diarios recalcitrantes, — según las 
consideraciones de esta política diaria, diré 
asi; de esta política de actualidad que cambia 
de un instante á otro, según las perspectivas 
que á los partidos se presentan de un mo
mento á otro.

Para desautorizar plenamente una aser
ción semejante, quiero que quede consignado 
en el acta de esta sesión esta observación: 
se lian solicitado por los mismos que repiten 
estos argumentos sobre falseamientos del
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voto popular las situaciones hechas en las 
provincias donde mi honorable cólega por 
Córdoba supone deprimido y falseado el 
voto público.

Se ha tratado de pactar con ellas para 
crear una situación política distinta de la 
que el voto nacional ha fijado á la Repú
blica en la reciente lucha electoral.

Esto prueba que, si hay vicios y defectos 
en las elecciones; vicios 6 defectos á que es 
imposible pueda proveer nuestra liberalí- 
sima Ley de Elecciones Nacionales, esos 
vicios y defectos no fueron jamas sustancia
les, puesto que no alcanzaron á impresionar 
la conciencia de los que los presentan como 
causas eficientes de la rebelión; y esto es claro 
desde que ellos mismos trataban de aprove
char las situaciones creadas bajo sufrujios 
[sic: a] obtenidos con estas irregularidades del 
voto público. Tales irregularidades, si exis
ten, no son peculiares de nuestro estado 
político y social, sino que son comunes á la 
humanidad entera, porque en todas partes 
del mundo, en todos los pueblos que se rijen 
por el sistema representativo, el sufrajio 
público sufre su eclipses, mas ó menos par
ciales. Nosotros vamos asi gradualmente 
adquiriendo mayor terreno para la libertad 
en esta materia, porque la vida es lucha 
eterna, cuando con estos inconvenientes na
turales y asi van haciéndose conquistas en 
todos los terrenos de la actividad humana.

Jamas, pues los defectos de una elección 
que no los reconozco en el caso actual, pero 
que había de admitirlos en obsequio á las 
ideas bastantes exajeradas de mi honorable 
cólega por Córdoba, jamas, digo, este motivo 
alcanzaría á fundar un alzamiento en armas 
contra la Nación.

Si ha habido una elección que menos haya 
respondido al voto nacional, ha sido sin 
duda la elección del General Mitre. Fué 
impuesta por la victoria, y uno de los gran
des partidos nacionales quedó alejado de las 
urnas.

Mi honorable cólega conoce la historia del 
país y especialmente la de Córdoba. Hasta 
muchos años después de la elección del Ge
neral Mitre, el partirlo denominado ruso, 
ha estado completamente alejado de las 
urnas electorales, hasta que un dia tuve el 
coraje bastante de decir: — «Es necesario, 
después de la victoria, echar sobre el platillo 
opuesto de la balanza en que pesa la espada 
del vencedor, el peso de la influencia de los 
vencidos., llamándolos á la escena política.

Y sin embargo y 4 pesar de todo esto, á 
nadie se ocurrió, por los vicios mas ó menos 
aparentes que pudiera tener la elección del 
general Mitre, que ello era un motivo para 
levantarse en armas, ni autorizar la rebelión 
contra su gobierno.

No; la rebelión tiene por causa, no esta 
tan lijera é insustancial, tiene por causa otra 
mas grave y trascendental. La verdadera 
causa es la falta de poder efectivo en el go
bierno central, en razón de no tener una 
capital permanente con jurisdicción propia. 
Es el haber estado el Gobierno Nacional de 
huésped, siendo acediado y oprimido por el 
gobierno local de Buenos Aires, es el haber 
residido allí sin jurisdicción alguna, y sus
citando en el local de su residencia antago
nismos inevitables; lo que importaba anu
lar de hecho el gobierno mismo de la Nación 
porque gobierno y jurisdicción son sinóni
mos; y gobierno sin jurisdicción es gobierno 
en el nombre, una negación del gobierno 
mismo, un mito, un absurdo.

Lo he dicho en otras ocasiones y lo repito 
porque quisiera inocular esta convicción en 
el Congreso.

Esta es la verdadera causa de la rebelión; 
esta es la que el crítico y el historiador seña
larán mas tarde cuando hayan de estudiar 
en este período de nuestra época estas con
vulsiones que, de otra manera, seria un ana
cronismo inesplicablc, dados los adelantos 
de la República.

Fijada, pues, en este sentido cuál ha sido 
la causa verdadera de la rebelión, hoy solo 
se trata de reprimir esta, y el Congreso al 
declarar por este proyecto suprimida la Le
gislatura de Buenos Aires, no hace sino derri
bar el último baluarte de la rebelión.

Con qué derecho? se nos pregunta. Con el 
derecho que tiene todo gobierno para des
truir á su enemigo, para aniquilarlo, para 
ponerlo en la imposibilidad de hacer daño; 
en fin, con aquel derecho tan conocido y 
común que se denomina de propia conserva
ción, de propia defensa.

Qué artículo se quiere buscar en la Cons
titución para fundar este procedimiento? 
Todos sus artículos lo fundan desde la cruz 
á la fecha, como vulgarmente se dice, desde 
el preámbulo de la Constitución, que dice: 
«Nos los representantes del pueblo argentino * 
etc. hasta el fin: toda la Constitución dá al 
Gobierno Federal el derecho de defenderse 
contra los que imposibilitan las sesiones del 
Congreso, contra los que se levantan en ar
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mas, contra la autoridad nacional, contra los 
que le hacen guerra.

¿En virtud de qué? En virtud del derecho 
de defensa contra sus enemigos esteriores 6 
interiores...

Sr. Argento— Y de la Ley de Setiembre 
de 1866, que le puso el cúmplase el mismo 
General Mitre.

Sr. Velez—.Eso seria para acusarlos; pero 
no para que el Congreso los condene. Judi
cialmente, creo que se podría ir hasta ahí.

Sr. Pizarro — Fundado así el principio 
de que el Congreso puede y debe dictar esta 
resolución desenvolviendo las consecuencias 
de su autoridad para defenderse contra los 
enemigos interiores del país, suprimiendo 
completamente la rebelión, sin exponer la 
Nación á nuevos conflictos, diré que hoy no 
se trata de castigar, de reprimir por medio 
de la ley, de imponer penas por sentencia ju
dicial, sinó simplemente de separar á los 
rebeldes de aquellos puestos en que (es 
racional suponerlo, y así lo están desmos- 
t[r)ando [ste] los hechos) han causado, y van 
á causar grandes trastornos.

Es en pró de la tranquilidad del país que 
se toman estas medidas.

Haré notar, sin embargo, la inconsecuen
cia de mi honorable cólega por Córdoba, 
quien en sesiones anteriores nos pedia para 
las personas todo género de consideraciones 
y hoy nos pide actos judiciales y penas para 
los rebeldes. «Nada de venganzas, nada de 
arrastrarles ante los tribunales,» nos decia 
entónces y hoy viene á decirnos: — «Llevé
mosles ante los tribunales; vayan ante el 
Juez el Vice-Gobernador y los miembros de 
la Legislatura rebelde» etc.

Sr. Velez—Pero yo no lo pido: digo que 
ese es el verdadero procedimiento.

Soy consecuente; no digo que los lleven 
ante los jueces ni suscribiría ningún proyec
to que tendiese á esto, digo simplemente; si 
son criminales ó rebeldes, como se repite 
en cada sesión del Senado, los miembros 
de la Legislatura y del P. E., lléveseles ante 
los tribunales, juzgúeseles.

Sr. Argento — Hay que quitarles el carác
ter público que invisten para hacerlo.

Sr. Velez — Preséntese el proyecto, y yo 
estaré en contra, porque creo que las condi
ciones de la paz son superiores á toda otra 
cuestión política.

Sr. Pizarro — Estas vacilaciones, estos 
cambios de espíritu de mi honorable colega, 
prueban que no pisa terreno bastante firme,

y que necesita buscar puntos de apoyo, 
según se mueve bajo sus pies el terreno que 
oprime.

No se trata, señor Presidente, de satisfa
cer venganzas, ni persecuciones sobre los 
individuos, ni de enjuiciar á nadie, ni de 
imponer penas; se trata de que el Congreso 
ejerza un acto purámentc político, que puede 
y debe ejercer, eliminando aquellas causas 
de perturbación que son hoy una amenaza 
para la tranquilidad y el órden público, y, 
que produjeron ayer la rebelión, que es indis
pensable reprimir; y por mi parte yo diré: 
hasta este mismo acto, y esto le consta al 
señor Senador por Córdoba — lo habría 
omitido, si la Legislatura de Buenos Aires, 
inspirándose en otros sentimientos que los 
que era natural que tuviese, al producir la 
rebelión, hubiera pensado después de ella 
en servir á los grandes intereses de la Nación, 
suprimiendo de una vez por todas la verda
dera causa que ha producido este gran tras
torno nacional al contribuir, por su parte, á 
la fijación de Capital permanente.

Lo había dicho antes de ahora: esta Legis
latura debia volver á los procedimientos an
teriores y ser inadecuada á este propósito 
nacional, las ideas, las opiniones que respon
dían á un órde'n hóstil á la Nación, no podian 
de un momento á otro formarse favorables 
á ella. Bajo un nuevo orden de ideas y de 
aspiraciones eminentemente nacionales; bajo 
un estado de reparación, esa Legislatura 
debió concurrir á remover esta grave causa 
de trastornos, y dar Capital á la República, 
dando asi una base sólida al Gobierno Nacio
nal; pero era imposible esperar esto de una 
Legislatura rebelde contra la Nación, al 
siguiente dia de vencida la rebelión promo
vida y sostenida por ella.

Apesar de esto, he guardado silencio hasta 
este momento, absteniéndome de presentar, 
como lo tenia prometido en sesiones anterio
res, proyectos análogos al de que hoy se 
trata, tendentes á la disolución de esta Le
gislatura, porque aún he esperado que ella 
respondería á las nuevas necesidades de la 
época, facilitando la solución de la gran 
cuestión nacional.

Pero está visto que, lejos de responder á 
estos propósitos, está consitando al pueblo, 
está suscitando á la Nación nuevos motivos 
de desacuerdos y revueltas.

Entónces, en presencia de los principios 
comprometidos y ante la esperiencia de 
ayer y hoy, he creído que esa Legislatura era
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inadecuada para servir á la nueva situación 
del país.

Por consecuencia lógica con los princioios 
(st'c: p], por exactitud de miras bajo el punto 
de vista político, esa Legislatura debe ir 
abajo.

No despreciemos, pues, estos instantes 
preciosos para terminar aquella gran cues
tión: removamos los obstáculos que se 
oponen á la fijación de la Capital perma
nente de la Nación, que se oponen á la paz 
y á la tranquilidad pública, y facilitando 
los medios de resolver la gran cuestión, afian
cemos la nacionalidad, terminemos nuestra 
organización y aseguremos una paz perma
nente á la República.

Es con estas miras y propósitos que he 
suscrito el proyecto en discusión.

Sr. Argento — Pido la palabra.
No sé si será ahora la oportunidad de pro

poner la adición que indiqué antes, ó si debo 
dejarla para la discusión en [pajrticular.

Sr. Rocha— Para después que se vote en 
general.

Varios señores Senadores — Estamos en 
conferencia.

Sr. Argento—Creo, señor Presidente, que 
no es lógico suprimir la Legislatura y que 
quede en pié el Vice-Gobcrnador, que es tan 
rebelde como la Legislatura.

Sr. Velez — Entonces, el Sr. Senador 
quiere...

Sr. Argento — Que se suprima todo lo que 
sea rebelde. Yo no ando con vueltas.

Sr. Velez — ¿Ha concluido el señor se
nador?

Sr. Argento — ¡Cómo quiere que concluya 
si recien empiezo! El señor senador que es 
tan largo debe escuchar á los demas.

Decía, señor Presidente, que es notorio 
que el señor vice-gobernador en ejercicio 
del Poder Ejecutivo ha estado presidiendo 
esa Legislatura durante el gobierno rebelde 
del Dr. Tejedor, y que con su firma se hallan 
autorizadas todas esas leyes atentatorias á 
los derechos y á las prerrogativas de la Na
ción, esas leyes en que se rebelaban contra 
la autoridad nacional, esas leyes en que se 
autorizaba el contrabando, en que se acor
daban millones para la resistencia, como se 
llamaba allí; en una palabra: ha contribuido 
con su presencia á que se cometiesen todas 
las agresiones á los derechos de la Nación que 
se vieron durante el tiempo del Dr. Tejedor.

A mas, como lo acaba de declarar en una 
de las últimas sesiones del Senado Provin

cial el Dr. Vareta, parece que el Dr. Moreno 
no es mas que un continuador de la política 
del Dr. Tejedor. Y esta es la verdad, por 
mas vueltas que quiera darse: es la conti
nuación de la política del Dr. Tejedor la que 
observa el Vice-Gobernador. El ha sido tam
bién miembro de la Comisión encargada de 
la fabricación de cartuchos y de forjar las 
balas que se disparaban sobre los soldados 
de la ley. El, después, en ejercicio del P. E. 
no ha cumplido con los deberes de sumisión 
y acatamiento que prometió cumplir al 
Presidente de la República.

Una de esas condiciones fué el desarme 
completo, nó una farsa de tacuaras, como 
se hizo en Corrientes; — y creo que aquí se 
ha hecho peor. No tengo exactos conoci
mientos al respecto, pero creo que no se ha 
entregado ni una décima parte de las armas 
que debieron entregarse. Y sin embargo ha 
pasado mas de un mes sin poderse hacer 
este desarme.

Pero no es solo esto.
Las trincheras todavía existen; han em

pleado mas tiempo en deshacer las que han 
deshecho que en hacerlas todas: Hasta hoy 
se ve una actitud amenazante, con fuerzas 
á las órdenes de ese Gobernador, q’ las tiene 
colocadas en distintos puntos; en fin, se 
mantiene un estado verdaderamente revo
lucionario.

Yo digo entónces, ¿por qué se ha de hacer 
la justicia á medias?

O es tan rebelde el Vice-Gobernador como 
la Legislatura, y entónces los dos deben 
caer porque es lógico y natural; ó de lo con
trario pruébeseme que el Vice-Gobemador 
no está en las condiciones de la Legislatura, 
y entónces me esplicaré esta especie de de
ferencia o preferencia que se quiere hacer 
respecto de él, dejándolo en el P. E. y 
echando abajo la Legislatura.

Hay que ser consecuente, hay que ser ló- 
jico, hay que ser justo señor Presidente.

Yo veo que en Corrientes ha ido el Inter
ventor y sin tener mas facultades que las que 
le dá precisamente laleyquc se dictó al mismo 
tiempo que se ordenaba la intervención en 
Buenos Aires, ha hecho caer por tierra [al] 
P. E., Legislatura y hasta Poder Judicial.

Yo aquí no sostengo que se supriman tam
bién el Poder Judicial, porque no es Poder 
político.

Sr. Gelabert — Y sin embargo, el Poder 
Judicial de Corrientes fué removido en 1878 
por la Intervención.
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Sr. Argento — Poro yo no pido que se 
reorganice el Poder Judicial porque 61 no se 
ha levantado por ningún acto en contra de 
la Nación.

K1 Sr. Senador por Córdoba ha pedido 
que le citemos un artículo de la Constitu
ción.

lis la tercera ó cuarta vez que me veo obli
gado á repetir que cuando el artículo 6o dice 
que la Autoridad Federal puede intervenir 
en las Provincias de mntu propio , ó por au
toridad propia, para restablecer la form a  
republicana de gobierno, comprende también 
el caso en que los Poderes Provinciales exis
tan ilegalmcnte.

No se puede esplicar que á un individuo 
que debe estar sometido ¡! la acción de los 
Tribunales por un delito que ha cometido, 
pueda dejársele posesionado del Poder en 
una Provincia. Esto es impropio, y hasta 
inmoral.

El Sr. Senador dice: Júzgueselc, si es delin
cuente, Y ¡quién va á juzgar al actual go
bernador de Buenos Aires si está garantido 
con dos ó tres mil hombres que lo sostienen!

¿No sabe el señor Senador que el criminal 
que se trata de prender, se le tiene que de
sarmar préviamente, para somerlo á la ac
ción de la justicia?

Hay, pues, que quitarle primero esa in
vestidura que ejerce ilegalmente y una vez 
que esto suceda y que se le desarme, para 
que no se resista á la autoridad nacional, 
entonces se le someterá á la acción de los 
tribunales, como lo indica el señor Senador; 
— esto es si el Congreso no dicta antes una 
ley general de amnistía perdonando á los 
reos de rebelión contra la Nación.

Ese es el órden que se observa en todas 
las partes del mundo civilizado, donde hay 
gobiernos estables.

Ahora, si se me dice que hay forma re
publicana de Gobierno porque existen allí 
dos formas de poderes, uno que se llama 
P. E. y otro Legislativo, contesto que esto 
es solo en el hecho, pero no en el derecho, 
porque no se puede suponer siquiera que los 
que son servidos por reos de rebelión puedan 
ser considerados como poderes legales á efec
to de que á ellos les sea permitido entrar 
en relaciones oficiales ni con el Presidente 
ni con el Congreso, ni con ninguna autori
dad constituida.

Entonces, pues, ¿cómo se dice que existe 
en este caso la forma republicana de Go
bierno? Ella no existe. Sr. Presidente, por

que niego que esc Gobernador sea tal Go
bierno. ¿Y por qué no es tal Gobierno? Por
que no os legal, y en lugar de serlo es ilegal 
porque es delincuente. Existe la Legislatura? 
Tampoco, porque esa Legislatura es tam
bién delincuente toda ella, porque ha cons
pirado y conspira aiín contra la Nación, y 
deben ser juzgados todos sus miembros por 
la ley de justicia Nacional. ¿Para qué se dan 
las leyes entóneos? ¿Para qué se ha dado 
la ley de Setiembre sobre los delitos contra 
la Nación, y la que establece el procedimien
to que debe seguirse en los casos de rebelión, 
que es el siguiente: primero,- intimación 
a los rebeldes para que se sometan; segun
do, intimación bajo apercibimiento, y á la 
tercera ya no se hace intimación sino que 
so somete á los rebeldes á la autoridad, 
por medio de la fuerza?

Esa es la ley que ha debido aplicarse en 
este, caso, porque ha sido dictada por el 
Congreso y aun no ha sido derogada, y por 
consiguiente se halla en vigencia.

Y si las leyes establecen un procedimiento, 
para estos casos de rebelión ¿por qué no se 
ha observado estrictamente, como se ha he
cho en otros análogos? Porque esta especie 
de contemporización para con los rebeldes, 
y porqué este procedimiento injusto, obser
vado hasta ahora, y que ha consistido en 
derrocar solo á un Gobernador rebelde para 
dejar en el poder á otro tan rebelde como él, 
y á la actual Legislatura que ha sido, y es 
aun mas rebelde que todos?

Pero esto no es ni formal siquiera; y por 
cierto que este proceder tan insólito como 
incsplicable no nos ha de hacer honor ante 
el estrangero, que nos contempla. Esto me 
parece grave, muy grave, porque veo que 
no se salvan los principios; sinó que por el 
contrario, á costa de esto se ha querido con
temporizar con los rebeldes. Los principios 
y las leyes que nos rigen, ó se aplican en un 
todo, ó no se aplican: pues no se puede an
dar á medias en estas cosas.

Estas han sido mis ideas desde un princi
pio, y voy á permitirme recordar al Honora
ble Senado algo de la historia de este asunto.

Muchos de mis honorables colegas re
cordarán que cuando llegó el cx-Gcneral 
Mitre á este pueblo, como comandante en 
gefe de la plaza sitiada, pidió una conferen
cia según se dijo entonces con el Presidente 
de la República, con el objeto de ver si se 
arreglaban las bases de sometimiento de los 
rebeldes á la autoridad nacional.
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El señor Presidente no lo quiso recibir per
sonalmente y mandó á sus ministros á con
ferenciar con él.

Después de la conferencia el Presidente 
mandó invitar á algunos senadores entre 
ellos á mí, para que le diéramos particular
mente nuestra opinión sobre las bases que 
habían acordado los conferenciantes, y digo 
nuestra opinión particular, porque en ese 
caso no procedíamos como senadores, como 
se hizo constar en el acto sino como conse
jeros privados.

En esa conferencia se nos pidió opinión 
sobre si se aceptarían ó no las bases proyec
tadas, la mayor parte dijeron que sí y unos 
pocos dijimos que no, entre otras razones, 
porque no se podia pactar con los rebeldes.

Una de las preguntas que yo hice entonces, 
fué esta: ¿Para entrar en esta especie de 
arreglo, ó pacto, se considera ¡í los rebeldes 
como beligerantes legítimos? ¿Sí ó nó?

Se me contestó que no se trataba de un 
pacto, sinó de una capitulación; — á que 
repliqué que ni aun en ese carácter se po
dían aceptar las bases proyectadas, porque 
no se observaba en este caso el procedimien
to establecido por la ley de justicia federal 
para los casos de rebelión, etc.

Sin embargo se dijo que esto era una es
pecie de sometimiento de los rebeldes á la 
autoridad Nacional, que no tendría la for
ma de un pacto escrito, y que algunas pro
mesas que con este motivo se hicieron por 
el Presidente de la República se cumplirían 
en cuanto estuviera en sus atribuciones 
hacerlo; — Yo insistí, entonces señor Presi
dente, en hacer notar que mi opinión la 
daba en ese momento en una reunión priva
da como simple particular; y no como re
presentante de la Provincia de Santa-Eé 
[st'c: F] en el Senado.

No obstante, mis opiniones particulares 
de entonces son las que sostengo ahora como 
Senador.

En efecto, yo decía entonces, como ahora, 
que no se podia hacer decorosamente nin
guna clase de pacto ó convenio con los re
beldes, por que esto era depresivo de la 
autoridad Nacional — Que aquellos debían 
someterse á ésta sin condiciones.

Entonces insistí, y soy ahora consecuente 
con las mismas ideas al afirmar: que no ha
bía lógica en aceptar la renuncia del Dr. 
Tejedor, y reconocer al Vice-Gobcrnador, 
que habia sido tan rebelde como él, y sobre 
todo, dejar en pié y como poder legal á la

Legislatura que ha sido y continúa siendo 
mas rebelde que todos ellos, pues ha propor
cionado los fondos para la rebelión, ha apro
bado la conducta rebelde del Gobernador 
Tejedor, y ha dictado las leyes mas atenta
torias á lds derechos y prerrogativas de 
Autoridad Nacional.

Esto no se esplica, Sr. Presidente, porque 
es ir contra la Constitución, contra las leyes 
y contra todo órden de cosas racional.

Yo habia manifestado entonces esas ideas 
y tuve después ocasión de hacerlo nueva
mente cuando se discutió la ley sobre inter
vención á esta Provincia. En esa ocasión 
propuse una adición tendente al mismo ob
jeto, es decir, a que se reconstruyesen los 
Poderes políticos de la Provincia de Bue
nos Aires, de conformidad á la primera parte 
del artículo 6® de la Constitución y en el 
sentido en que lo dejo csplicado.

Ahora que se trata del mismo asunto, in
sisto en estas ideas, y sostengo que en este 
proyecto de ley debe establecerse espresa- 
mente que cese el Vicc-Gobernador y la Le
gislatura rebelde.

Esto creo que es natural; y yo cumplien
do con el deber de hacer esta salvedad, he 
manifestado mis ideas, para que se vea que 
soy consecuente con ellas.

Señor Velez — Pido la palabra.
Me parece que habiéndome opuesto á las 

ideas manifestadas por mis colegas, y espe
cialmente al proyecto, debo concluir con 
algunas palabras.

El señor Senador que la deja no se ha 
contentado ya con el proyecto tal como lo 
han presentado varios Senadores, sinó que 
vá mas léjos: quiere que sea derrocado tam
bién el Vice-Gobernador.

Sobre esto, apesar de que no creo que pre
valezcan mis ideas, solo debo decir que estas 
son palabras muy graves para el Senado.

El P. E., por nota que remitió al Senado 
declaró que habia reconocido y se habia en
tendido con el Vice gobernador de la Pro
vincia y. su Legislatura.

Si el Senado ahora desconoce las medidas 
adoptadas y el carácter del Gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires, por ese acto con
dena el proceder del Ejecutivo Nacional, y 
no tiene derecho para condenar ningún acto 
del Ejecutivo ni desaprobarlo.

Sr. Argento — ¿Entóneos somos emplea
dos del P. E.?

Sr. Velez— Si el P. E. ha procedido mal, 
si ha ultrapasado las facultades que tiene,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898 141

la Cámara de DD. lo debe acusar por haber 
reconocido como gobernador constitucional 
¡i un gobernado!r] rebelde.

No lo ha hecho la Cámara de DD.? en
tóneos el Senado no puede desaprobar la 
conducta del P. E. porque es salirse de las 
facultades que tiene.

Sr. Argento — Entóneos ¿estamos ligados 
á todo lo que haga el P. E.?

Sr. Velez— No señor, pero el Senado es 
Juez y no debe olvidar este último carácter; 
y dejaría de ser juez si entrara á desaprobar 
los actos del P. E., porque por ese solo hecho 
perdería su imparcialidad, comprometiendo 
su opinión y quedando inhabilitado para 
juzgar.

El juez no puede emitir opinión sobre un 
asunto que le puede ser sometido de un mo
mento á otro.

Si la Legislatura es derrocada, es claro 
que el Sr. Vice-Gobernador se separará del 
puesto que ocupa. Este es su deber, esto es 
lo que le marca su decoro, asi es que yo creo 
que si se sanciona el proyecto, no hay nece
sidad de establecer que se desconozca tam
bién al gobernador.

Sr. Pizarro — Yo he de acompañarlo en 
eso á mi honorable cólega.

Sr. Velez — El gobernador no puede que
dar en su puesto.

Sr. Argento — Sí; ha de quedar.
Sr. Velez — No ha de quedar señor, co

nozco al caballero que está al frente del P. 
E. de la Provincia, sé que es un hombre dis
tinguidísimo que no ha de permanecer en 
su puesto, si este proyecto se sanciona.

Sr. Argento — Pero debe caer envuelto 
en el mismo anatema que la Legislatura.

Sr. Velez — Lástima es que para dar este 
anatema, no tenga poder el Congreso.

Yo los emplazo á los señores Senadores 
para el porvenir; los Estados han de repetir 
como los gladiadores al Cesar: Cesar m ori- 
lu r i te $alu[t]an l.

Con este proyecto todos los Estados están 
cspucstos á desaparecer, el dia que hayan 
en las Cámaras de la Nación una mayoría 
para derrocar á gobernadores y Legislaturas. 
No hay sistema autonómico, si este pro
yecto pasa.

El art. 6°, ni violentado, ni con las cspli- 
caciones que ha dado el señor Senador, pue
de interpretarse como él pretende; ningún 
constitucionalista se coloca en el caso de que 
al frente del P. E. haya un hombre cul
pable.

Sr. Argento — Por que es tan monstruo
so eso que á ningún constitucionalista se 
le puede ocurrir.

Sr. Velez— Puede estar al frente del P. E. 
un ladrón convencido de robo, reconocido 
como ladrón y ¿es suficiente eso para que 
el Congreso intervenga y vaya á derrocarlo, 
porque este hecho se levanta contra el deco
ro y la dignidad de la provincia?

Sr. Argento— No me falsee mis ideas, 
tráteme de buena fé. Es muy distinto el caso 
de un ladrón, con el de una rebelión contra 
el Congreso, el Presidente y las autoridades 
nacionales.

Sr. Velez— Precisamente, contra el Con
greso no lo ha sido, se ha declarado cien 
veces.

Y si es contra el Congreso ¿cómo vá á en
trar á juzgarla el mismo Congreso? ¿Cómo 
va á ser juez y parte? El Congreso compro
mete su imparcialidad, si siendo atacado por 
la rebelión, el mismo declara rebeldes á los 
que lo atacan. Repito que esto no se puede 
hacer, que se acaba con el sistema federal. 
Por eso me opongo: es preciso que los Sres. 
Senadores tengan presente que este proceder 
va á ser funesto para el porvenir del pais.

Sr. Gelabert— Eso mismo se ha hecho en 
Entrc-Rios y en Corrientes en los años 61 
y 68.

Sr. Velez— Puede haberse verificado, 
pero no se ha sancionado por el Congreso. 
ISsta es la inmensa distancia que hay: aqui 
se trata de una ley, el Congreso va á decir: 
destituyase, derróquese — Hasta ahora se 
ha dicho: intervéngase, pero nunca: échese 
abajo á una Legislatura, á un P. E.

Este es completamente inusitado; esto es 
traer á la barra del Congreso á una Legis
latura, á un gobernador y juzgarlos; y digo 
que el dia que esto se haga, habrá acabado 
el sistema federal.

Sr. Argento — Es que han faltado á las 
leyes nacionales, se han rebelado contra la 
nación.

Sr. Velez— No es el señor senador el que 
tiene que declarar eso: son los jueces los 
únicos llamados á resolver sobre este punto 
tan grave, y cuando se trata de la provincia 
de Buenos Aires debemos tener mayores mi
ramientos — así como se tienen mas con
sideraciones con una persona que ha servido 
á la patria que con un patan que pasa por 
la calle.

Sr. Argento — ¿Entóneos no hay igualdad 
para el señor senador, ante el derecho?
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Sr. Velez— No he de considerar lo mismo 
á un patan que al señor senador.

Sr. Gómez — Ante la ley todosson iguales.
Sr. Argento — lis que al mozo pobre siem

pre se le desprecia.... (R isa s) .
Sr. Velez— Hablo políticamente, que es 

como proceden los parlamentos.
Sr. Rocha — Precisamente estamos obran

do políticamente.
Sr. Argento— Se está contradiciendo.
Sr. Velez— Pero por la Constitución nos

otros no podemos entrar á juzgar.
Sr. Pizarro — La Corte Federal juzgará 

á los rebeldes.
Sr. Velez— No sé quien los juzgaría; los 

juzgaría tal vez el Poder Judicial que es el 
que tiene facultad para ello; pero no el Se
nado ni la Cámara de Diputados que no tie
nen semejante derecho para juzgar á los 
miembros de una Legislatura sin que ellos 
estén presentes, sin que se defiendan de los 
cargos que se les hacen, y á quienes, decla
rándolos rebeldes, se les echa de sus puestos.

Esto es un proceso y no es un proceso.
Es un proceso, puesto que se califica de 

rebelde á los miembros de una Legislatura; 
y no es un proceso puesto que no están aquí 
los acusados ni presentes en la barra del 
Congreso.

Es un proceso, puesto que se les arroja 
del puesto que ocupan, por haber violado 
las leyes. No es un proceso, puesto que no se 
siguen las formas propias de los procesos, 
puesto que los acusados no tienen defensores, 
puesto que tampoco están aquí para defen
derse.

Entonces, sancionando este proyecto va
mos á violar cuanto está establecido por la 
Constitución á este respecto.

Hay algo mas, Sr. Presidente: lo que no 
está establecido por la Constitución no lo 
tiene el Congreso Nacional.

Yo he preguntado ¿dónde está determina
da la facultad del Congreso para derrocar 
Legislaturas, para derrocar Gobernadores?....

Sr. Pizarro — ¿Con qué autor sostiene se
mejante monstruosidad constitucional: que 
lo que no está en la Constitución, no lo tie
ne el Congreso?

Ni en las federaciones puras podría admi
tirse eso. Hay facultades implícitas que el 
Congreso, como todo gobierno, tiene; aque
llas que no hay necesidad de pedirlas, por
que la Constitución no debe consignarlas.

Tal es el derecho de su propia defensa.
Sr. Velez —El Gobierno Federal está li

mitado por la Constitución, y no tiene mas 
facultades que las que espresamentc le dá 
la Constitución.

Sr. Pizarro— Entonces no hay poderes 
implícitos.

Sr. Velez — Puede haber poderes implíci
tos; pero, yo pregunto ¿cuál es esc poder 
implícito?

Sr. Argento— El de propia conservación.
Sr. Velez — Pero de que artículo de la 

Constitución deduce esa facultad? Señáleme 
el Sr. Senador el artículo en virtud del cual 
puede deducirse este poder del Congreso para 
juzgar sin oir á los acusados, para destituir
los, sin oirlos y sin tenerlos presentes.

Sr. Pizarro — Todo juicio importa una 
sentencia, todasentcncia importa una conde
nación, y toda condenación impone una pena.

Sr. Velez— Destituir á la Legislatura, 
destituir al Gobernador, no es una pena? 
Es esto un mimo que se hace á los poderes 
de Buenos Aires!!

Nada mas quiero agregar. Creo que las 
observaciones que he hecho no han sido re
batidas en esta parte, ni pueden ser rebati
das, porque están basadasen la Constitución: 
ella ha establecido la independencia de cada 
provincia. Es eso lo que se llama autonomía, 
y de ahí arranca la palabra que ha servido 
de lema á un partido — al partido autono
mista, que defiende las provincias tal como 
se encuentran hoy organizadas, es decir, no 
le dá al poder federal sino lo que tiene pol
la Constitución, y al mismo tiempo defiende 
la autonomía, la independencia que tienen 
las provincias para darse sus poderes, para 
formar sus legislaturas, su poder ejecutivo, y 
su poder judicial. Esto se llama autonomía, 
y esta desaparecería si se sanciona el pro
yecto en discusión. No habrá autonomía; 
habrá poderes subordinados al Congreso, y 
el Congreso, siempre que quiera, los desti
tuirá por una sanción como esta.

(Falta en esta parte de la sesión, un 
discurso pronunciado por el señor Sena
dor Rocha, que irá en otro lugar.)

Sr. Rocha1— No pensaba, Sr Presidente, 
terciar nuevamente en este debate. Creía 
que el punto estaba agotado por la discu
sión ¡interior, hasta que (habló) el señor

1 Procede del areftivo del doctor Dardo Rocha, con lo que 
nc completa la sesión do 11 do agosto de 1S80. Esto lo reprodu
cimos del original de la traducción do la versión taquigráfica 
que muestra los siguiente* caracteres internos: papel común, 
formato de la Soja 10 X 21 cent.; letra inctinoda. en tinta tiolcla 
U acora, interlíneas 1.1a 17 mil.; conserraciiln buena; lo indicado 
catre paréateme (( )) se Salla testado; lo entre paréntesis ( ) 
.'/ bastardilla está intercalado. <iV. del B.)
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Sonador por Córdoba que deja la palabra; 
y como no obstante (en )  su largo discurso, 
no hay sino un argumento, y este argu
mento deseo contestarlo, me he decidido 
á agregar algunas palabras más.

El S.r Senador tiene una manera de racio
cinar un poco ((original]) (especia l). Esta
blece un|a] premisa ((un poco]) (com pleta
mente) dudosa, basada sobre sus razona
mientos personales, y lo establece como un 
axioma. De ese axioma ((saca]) (deduce) 
consecuencias que cree son inco((m])(n)mo- 
viblcs.

El S.r Senador dice; si el Congreso declara 
rebelde á la Legislatura de B.* A2, ha con
cluido el sistema federal, y ha concluido la 
autonomía de las Provincias. ¿Por que? Por
que el S.r Senador dice que (el Congreso) 
no tiene la facultad de juzgar á los poderes 
políticos do una provincia, sino las autori
dades judiciales de la Nación.

Pero el S.r Senador, q. me complazco en 
reconocerlo, es un gran lector, me parece 
que se ((ha olvidado aquí]) (o lvida) de sus 
lecturas. Se ha olvidado sin duda, de que 
hay dos funciones que tienen alguna ana
logía, pero que no son perfectamente igua
les.

Los juicios políticos, los actos políticos 
que revisten no propiamente un carácter 
oficial, pero un carácter ([en]) (p o r) cuanto 
producen un hecho o una serie de hechos 
que se separan de csta([s]) función ([es]) or
dinaria ([s]) y general de la Legislatura, que 
es lo de dictar leyes, es decir, reglas gene
rales; y esta otra facultad especial es la que 
se asemeja a lo que propiamente se llama 
el juicio, á esta discusión que se hace ante 
el juez, con defensores, con todos los pro
cedimientos establecidos; pero son cosas to
talmente diferentes. Por eso es que hay diver
sos procedimientos para establecerlas.

Un Congreso en presencia de una rebe
lión, declara rebeldes a los poderes, sin lla
mar á su barra a la Legislatura ni al Gober
nador y sin esperar que los legisladores y 
gobernantes que han encabezado la rebelión 
vengan a defenderse, porque seria muy cu
riosa la situación en que se encontraria el 
congreso para proceder contra la rebelión.

Pongamosno en el ([e])(c)aso de López 
Jordán que se alza en Entre R íos, y nosotros 
decimos: no es rebelde, porque no se ha 
alzado contra la nación. Por consecuencia 
no podemos darle al Presidente de la Repú
blica el derecho de manejar la espada que

tiene en sus manos, ni el derecho de correr 
los cordones de la bolsa que tenemos nos
otros para ([que]) ( gasJtar lo necesario. De
bemos esperar que vengan López Jordán 
ó los legisladores — á la barra del Congreso 
para oirlo y luego juzgarlo. Entonces vería
mos si autorizábamos al Presidente para 
que use de la espada y del dinero necesario.

S.r Velez — En este caso yo le descorro 
los cordones de la bolsa y lo autorizo ([a]) 
(p a ra )  movilizar las milicias de la nación, 
como se ha hecho más de cincuenta veces.

S.r Rocha — Quiere decir que en este caso 
declara que aquel era un rebelde, puesto 
que autoriza a llevar hombres ( y  d inero)  
de la nación para combatirlo.

Y allí no había mas que un crimen, una 
forma criminal de cambiar ((el]) (u n )  go
bierno; no había propiamente un alzamiento 
directo contra la nación; se alzaba en esta 
forma indirecta de ir á medios criminales, 
en lugar de los medios regulares y estable
cidos.

El Sr. Senador en ese caso dice: «yo lo 
autorizo», es decir, lo autoriza en una de 
las formas que el Sr. Senador establece en 
virtud de hechos que precisa con su con
ciencia, con su criterio.

(Es asi, Sr. Senador)
Sr. Velez:— Entonces tengo la Constitu

ción.
Sr. Rocha: — Permítame. Deseo que me 

conteste sobre este punto, por que desearía 
q nos entendiéramos.

El Sr. Senador, en ese caso, prescinde de 
sus formas ¿es verdad?

Sr. Velez: — No prescindo de formas, si
no que en este caso tengo el artículo 6.° q 
dice: «El Gob.° Federal interviene en el 
territorio de las provincias para garantir la 
forma republicana de gobierno, ó repeler 
invacioncs estertores, y á requisición de sus 
autoridades constituidas, para sostenerlas ó 
restablecerlas.................

Sr. Argento: — No había requisición.
Sr. Rocha: — No había requisición abso

lutamente; lo sabe el Sr. Senador; y léjos 
de haber alzamiento.

Sr. Velez: — Como habia de haber requi
sición si habían muerto al Gobernador!

Sr. Rocha: — Pero mi proposito es mos
trarle al Sr. Senador que no ([es la]) es 
firme el terreno que pisa.

No habia requisición — quiero que me 
conteste, sobre este punto. Aqui no hay 
forma porque el Sr. Senador entiende, q
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en esle caso la Nación va directamente; 
luego el reconoce que hay un orden de he
chos, un orden de situaciones en que el Con
greso puede por si declarar que no existe 
una legislatura perfectamente legal, después 
que los hechos se han producido, sin q haya 
habido necesidad de un procedimiento espe
cial para hacer esa declaración.

Sr. Velez: — Yo no voy hasta alli; yo lo 
autorizo para ir á sofocar la rebelión.

Sr. Rocha: — Pero si solo existia en la 
Legislatura, sino estaba en armas ([las]) 
contra la Nación la Provincia de Entre 
R íos; si por el contrario, se dirijia al Gob." 
nacional diciendolc: estamos en paz y dis
puestos á acatar al Gobierno Nacional

Sr. Velez: — Porque habían muerto al 
Gobernador.

Sr. Rocha: — Está bien; ese era un delito 
privado.

Sr. Velez: — Y el Sr. Senador sabe que 
hasta ese punto han vacilado los constitu- 
cionalistas; si se podía ir hasta allí. Se lo 
hago presente para que vea cuan grave es 
la cuestión.

Sr. Rocha: — Si, señor; ([t])( tra jtemos 
de ponernos de acuerdo sobre este hecho, 
([generalizador]) (generador) de otros: el 
Congreso en sus actos políticos no sigue las 
formas judiciales.

Sr. Velez: — ¡Como ha de seguir! Yo digo 
lo mismo.

Sr. Rocha: — Habrá casos en que, según 
el criterio del Sr. Senador, se necesitaran 
nuevos hechos y en el de otros no; ((p]) 
(P jorque es lo que tienen los actos políti
cos: dependen de la honradez y criterio de 
los que se sientan en una Cámara

Y el Sr. Senador cuando decía: si ([olvi
damos]) establecemos este precedente, olvi
dando todos los anteriores en que otras 
legislaturas habian sido desconocidas, olvi
dando los precedentes establecidos aun en 
su misma provincia en el caso que el Sr. 
Senador por Córdoba recordaba cuando era 
Ministro de Gobierno y que prueba q. no 
porque una vez se procede irrcgularmcnte, 
no porque una vez se procede como a mi 
juicio, y con todos los respetos que debo, 
procedió entonces el Sr. Senador, no por 
eso se establece este hecho — que el Gober
nador y Ministros pueden echar á la calle 
á la Legislatura.

No le hago un cargo al Sr. Senador; sim
plemente condeno la doctrina que el Sr. 
Senador establecía.

Pero, cuando se ha tratado del Congreso 
antes de ahora, cuando ha desconocido le
gislaturas y gobernadores que ha creído re
beldes, no por eso ha desaparecido el sis
tema federal, no ha de desaparecer; mientras 
vengan hombres honrados al Congreso ha 
de ser lealmcnte interpretado.

Incurrirán en errores, en faltas, porque es 
propio de los hombres; pero el sistema fede
ral no ha de desaparecer porque está hoy 
encarnado en el espíritu de los argentinos, 
porq. es la forma mas perfecta de gobierno, 
porque, al contrario, el peligro que hay de 
que desaparezca el gobierno federal es des
apareciendo la nación, desuniendo este haz 
que forma la nacionalidad argentina, que se 
disuelva por la guerra, con la sangre, por 
la espada.

Muchas veces ha estado en problema si 
formamos ó no una Nación. ([vDf'VJcni- 
mos afortunadamente á las últimas etapas; 
ya podemos mirar un poco tranquilos como 
se miraba desde la montaña todos los peli
gros que se habian corrido y podemos dete
nernos en esta como en una jornada difí
cil,.... yo no digo que esta situación no 
sea peligrosa, la as([umo])(u»to) con la 
responsabilidad, como lo he dicho antes, 
([con])(como) asume un hombre ([qu]) 
cuando vé que tiene que dar un paso que 
será tal vez un grave trance; pero que sin 
embargo pondrá á cubierto de grandes peli
gros aquello que mas quiere.

Si; hemos llegado a la última jornada, 
vamos á consolidar definitivamente esta na
cionalidad argentina, vamos a darle capital, 
vamos á concluir con todas estas formas que 
hacían dudar si eramos una nación compacta 
con sus poderes co[o]rdinados, ó por el con
trario, una' agrupación de fuerzas contradic
torias, de sentimientos cstraños, que bastaba 
un enemigo inmediato para que fomentara 
nuestras pasiones internas y nos provocara 
guerras civiles y revueltas, cuando nos venia 
á reclamar el cumplimiento de nuestros debe
res internacionales.

Hemos pasado ya esas épocas, y para que 
pasen definitivamente, para que concluya
mos esta última jornada, os necesario que 
el poder nacional quede sobre todas las co
sas.

Lo que ha faltado siempre ha sido poder 
nacional. Setenta años hace que tenemos 
una vida independiente y solo en momen
tos dados liemos tenido poder nacional em
blemático. Recuerde el S.r Senador desde
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el viernes 25 de Mayo de 1810 cuales han 
sido las épocas en que el Gob." nacional 
ha estado firme. ¿Vamos a recordar aquella 
junta gloriosa de la Plaza de la Victoria? 
Esa junta gloriosa no era un poder nacional; 
era simplemente la cabeza de columna de 
la revolución; le faltaban los medios orgá
nicos, le faltaba la inteligencia del gobierno; 
venia con su entusiasmo y sus pasiones á 
llevar á las muchedumbres a los campos 
de batalla; pero todavía no sabia gobernar.

Mas tarde; cuando las luchas ( in tern as)  
de los partidos convcrjian en el triunvirato, 
en el directorio ¿teníamos gobierno nacio
nal? No; era este trabajo interno y latente 
que hay en los momentos de las grandes 
evoluciones para ponerse arriba los elemen
tos que deben tomar la dirección, tan pronto 
eran federales como unitarios-centralistas, 
ya Alvear y Posadas, Alvarez Thomas mas 
tarde; y en aquella disolución del año 20, 
cuando parece q. la Nación estalla y que 
cada provincia se segrega y recobra su natu
ral independencia parecía que se hundía la 
nacionalidad argentina.

Cuando estábamos próximos á terminar 
la guerra de la independencia ¡que terribles 
momentos para nosotros! vencíamos á nues
tros enemigos esteriores y veníamos á caer 
en el fondo del abismo por medio de la 
disolución! Por fortuna el exeso del mal, 
Sr. Senador, nos trajo el bien: constituimos 
un nuevo poder nacional— el poder del Pre
sidente Rivadavia. Pero ese poder no era 
realmente un poder nacional: habia caudi
llos en el interior; caudillos con poder que 
se le ponían frente á frenlc al Presidente 
de la República; caudillos con los que fué 
necesario t.ran([s])(z)ar para ir á reclamar 
este pedazo de nuestra tierra que nos arre
bataron entóneos y que se llama hoy la 
República Oriental del Uruguay. Se tranzó 
con ellos; se fué á la guerra del Brasil, y 
esa guerra, como alguna vez me ha cabido 
el honor de decirlo, de que tantas veces 
nos enorgullecemos, es la causa de q. no 
nos hayamos organizado sino veinte años 
después y hayamos soportado una tiranía 
sangrienta. La guerra nos hizo perder el 
poder nacional y entonces volvió á amena
zarnos la disolución y la disolución tenia 
como castigo la (irania.

La (.irania que se establece no es tampoco 
el poder nacional; se necesitan los últimos 
cañonazos de Caseros para que empiezen 
á condcnsarsé ([a]) ( la s )  diferentes partes

que han de formar esta unidad que se llama 
poder nacional. Lo estamos formando y la 
primera prueba seria que ha tenido que 
soportar ha sido el año 74. Salimos a la 
orilla, y hoy viene nuevamente á ponerse 
esta cuestión: hay ó no poder nacional. Si 
sabemos resolverla, si ponemos el poder na
cional arriba de todo, podemos estar tran
quilos, que la Constitución se cumplirá, que 
la ilustración se ha de desenvolver en nues
tro pais, que la riqueza se ha de desarrollar 
como se ha de conservar la justicia en el 
corazón de todos los argentinos, y no tema 
cntónces ([el Sr. Senador]) que desaparezca 
el sistema federal; creo firmemente que el 
sistema federal desenvolverá este pais y 
([r]) ( l)o  radicará por largos años, viniendo 
millones de habitantes á cubrir nuestras 
([bastas]) (vastas) soledades.

He dicho.1
Sr. Velez — Pido la palabra.
Voy á decir simplemente dos palabras pa

ra contestar el apasionado discurso que ac$- 
ba de pronunciar el señor Senador por Bue
nos Aires.

El nos habla de la necesidad de estable
cer y fundar el poder federal de la Nación, 
el poder del Gobierno de la Nación; yo lo 
veo existiendo mas fuerte que nunca, mu
chísimo mas fuerte que ahora cuatro 6 seis 
meses: se ha levantado fuerte, se ha levan
tado imponente; por eso he dicho: que ha 
llegado el caso de ser generosos.

El señor Senador nos ha recordado una 
historia — la historia de Rivadavia, que 
tuvo que caer por las exigencias de los caudi
llos del interior; pero olvida que esos cau
dillos fueron los que fundaron un gobierno 
federal que consultaba mas las exigencias 
de los pueblos, porque estaban apoyados por 
estos; que resistían esa tirantez del poder 
central que se quería establecer.

Sr. Rocha— Probablemente he sido muy 
deficiente en mis palabras: no solo he recor
dado el gobierno de Rivadavia, he tomado 
todos los gobiernos del pais para mostrarle 
que siempre nos ha faltado poder nacional.

Sr. Velez— Ha venido dibujándose la lu
cha entre el poder central, que pretendia 
levantarse tan grande como lo quiere el Sr. 
Senador, borrando Legislaturas y goberna
dores y el sistema federal sostenido por esos 
caudillos. ¿Cuál es el sistema que ha triun
fado? El sistema de esos caudillos, que com-

<m ü'j 1 nba. ( \ .
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prendían é interpretaban mejor los senti
mientos de los pueblos que les seguían, que 
el mismo Rivadavia con toda su ciencia, vi
sionario en esta parte, grande y sublime, pero 
que se hundió por no comprender lo que 
debia á los pueblos y no estudiar el estado 
de la República.

Así, pues, yo que tengo presente ese sis
tema, yo que conozco q’ se ha establecido 
con autonomías completamente indepen
dientes del gobierno General, no quiero que 
jamás el Congreso pueda decretar la muerte 
de ninguna Legislatura ni tampoco de nin
gún Gobernador de Provincia.

Y repito que este proyecto significa esta
blecer el principio de un sistema unitario en 
la República Argentina, contrario al sistema 
que tenemos, por que desaparecen las auto
nomías provinciales, desde que dependen del 
Congreso; y el sistema federal consiste pre
cisamente, en que cada autonomía forme sus 
poderes con completa independencia, que 
ella solo puede juzgarlos. Está la Cámara de 
Senadores, por ejemplo, para juzgar al P. E. 
Nacional; y hoy dia tenemos conquistado 
lo siguiente, que en todo los pueblos de la 
República se ha establecido el sistema bi- 
camarista, precisamente, para eso.

Pues bien, contra este sistema, el Sr. Se
nador quiere el sistema fuerte del Gobierno 
Nacional; yo quiero el sistema federal tal 
cual lo ha establecido la Constitución.

Sr. Argento — Todos lo queremos, pero, 
sin rebeldes.

Sr. Velez — Pero todos los dias dale con 
la varatilla de los rebeldes!

No me haga argumentos de esa clase.
Los ha reconocido el P. E. de la Nación, 

y nosotros también lo hemos reconocido, y 
tenemos el deber de ser grandes y generosos 
en favor de un pueblo que ha realizado gran
des sacrificios, que ha sido la cuna de la in
dependencia de este pais, que ha salvado la 
Nación de la bancarrota hace pocos años.

Sr. Argento— Protesto á nombre del pue
blo de Buenos Aires! No confunda el señor 
Senador al pueblo de Buenos Aires con los 
rebeldes.

Sr. Velez— Los confundo, porque no pue
do separar al pueblo de sus poderes pú
blicos.

¿Quién lo ha autorizado al Sr. Senador 
para dividir al pueblo de sus autoridades 
públicas? Yo no divido; tomo al pueblo de 
Buenos Aires y digo: Tenemos que ser gene
rosos y grandes, poi que conocemos la histo

ria de este pueblo. Puede tener errores, mu
chas faltas talvez muy grandes; pero ¿cuál 
es el pueblo de la República Argentina q’ 
no las tiene en su historia, grandes y tene
brosas? ¿Cuál es el pueblo de este pais, que 
no las tiene para que seamos tan exigentes 
con el pueblo de Buenos Aires; para que 
tratemos de rebelde todo el dia, á este gran 
pueblo que ha llegado hasta la lucha por 
defender el sufragio cuando ha sido concul
cado en toda la República Argentina? Esto 
mismo, ha pasado en los Estados-Unidos, 
donde ya grandes publicistas señalan que el 
falseamiento del sufragio, va á acabar con 
el sistema de gobierno que tienen; nosotros 
evitaremos esto cuando el sufragio sea una 
verdad, cuando podamos ir á votar aunque 
el voto sea una mentira, cualquiera que sea 
el nombre que surja de las urnas.

En Prusia no hay la libertad que acuer
dan nuestras instituciones, pero estoy segu
ro, que tienen mas libertad real que nosotros. 
Lo mismo digo de Francia y de todos los 
pueblos del mundo.

Todo esto nos demuestra que debemos ser 
un poco mas generosos, porque ha habido 
causas para esta resistencia, porque un pue
blo no es un loco que se lanza.....

Sr. PizarTO — Pero el pueblo de Buenos 
Aires no ha acompañado á la rebelión.

Sr. Velez — ¿Y los que han muerto?
Sr. Pizarro — Ese, no es el pueblo, sinó 

partidarios.
Sr. Velez — ¿Para que hemos de discutir 

sobre este punto?
Sr. Pizarro — Se ha tenido que armar á 

los bersaglierí, porque no tenian al pueblo 
de su lado. Ha tenido el soldado estrangero, 
comprado á precio de oro; no ha tenido el 
soldado argentino.

Sr. Velez — Pero no ha visto á toda su 
juventud haciéndose matar en esta deplo
rable lucha! Pero no ha visto á todo el pue
blo de Buenos Aires.....

Sr. Pizarro— No ha estado el pueblo de 
Buenos Aires de parte de la rebelión.

Sr. Velez — ¡No ha visto á todo Buenos 
Aires haciéndose matar en los campos de 
batalla!!

Sr. Pizarro — Han tenido que reclutar á 
peso de oro legiones de estrangeros.

Sr. Velez — Precisamente son los que no 
han peleado. Han estado en los hospitales 
cuidando de los heridos!

Sr. Argento — Han esplotado al pueblo de 
Buenos Aires.
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Sr. Velez — Bien, señor, concluyo con lo 
dicho. Croo que mis argumentos no han sido 
levantados y que no es posible convencer á 
los que ven en la lucha pasada al estmngero 
y no á los hijos de Buenos Aires.

Sr. Pizarro — Hago mocion para que so 
cierre la conferencia.

(Apoyado.)
Se vota la mocion para cerrar la con

ferencia, y es aprobada.
Sr. Presidente — Ha terminado la con

ferencia y continua la sesión.
Habiendo sido descutido este asunto en 

general por la Cámara constituida en comi
sión, se suprime ahora la discusión en gene
ral del proyecto.

Está, pues, en discusión en particular.
Sr. Argento — Creo que el Sr. Presidente 

ha debido poner á votación general el pro
yecto.

Sr. Presidente — Tiene razón el Sr. Se
nador.

Se vota en general el proyecto, y 
es aprobado.

Se pone en discusión particular el 
artículo l 8.

Sr. Argento — En este artículo es donde 
propongo la enmienda.

Pido que se agregue: «Y el Vicc-Gober- 
nador de la Repúblicas

(Apoyado.)
Se vota el artículo l 8, sin la modifi

cación propuesta, y es aprobado.
Sr. Presidente — Ahora puede votarse la 

adición propuesta por el Sr. Senador.
Sr. Argento— Yo he votado por el artícu

lo 1® en la inteligencia de que estaba com
prendida la modificación que propuse.-

Si no es asi he votado equivocadamente.
Sr. Figueroa — La indicación del Sr. Se

nador ha sido apoyada.
Sr. Presidente — No he visto que la apo

yen mas de dos Síes. Senadores.
Sr. Gelaber[t] — Yo también la apoyo.
Sr. Argento — Se puede votar separada

mente.
Sr. Presidente — Me parece que podría 

votarse por separado la adición que propo
ne el Sr. Senador, para en seguida incorpo
rarse al proyecto, si tuviera la mayoría ne
cesaria. ¿Se reserva el señor Senador darje 
forma una vez que se acepte?

Sr. Argento — Si señor.

Sr. Presidente—La Cámara decidirá si ha 
de incorporarse al Vicc-Gobcrnador de la 
Provincia en el proyecto que se discute.

Se vota esta adición, y es desecha
da.

El articulo 2° es de forma.
Sr. Presidente— Desearía saber antes de 

levantar la sesión, si debo citar al Senado 
para mañana.

Algunos señores Senadores me han obser
vado que no habiendo asunto despachado, 
desearían que se omitiera la citación.

Sr. Pizarro — Hay un asunto importante: 
es el proyecto que presentaremos varios 
miembros de esta Cámara sobre convocato
ria de una Convención.

Sr. Argento —Se puede dar cuenta en se
sión secreta.

Sr. Figueroa — Unicamente se puede dar 
en sesión pública.

Sr. Presidente —Debo hacer presente que 
la Cámara ha sido citada especialmente pa
ra este solo objeto.

Sr. Pizarro— Es preferible que celebrá
ramos mañana sesión para ocuparnos de es
te asunto.

Ademas es dia de sesión ordinaria.
Sr. Presidente — Así se hará.

Se levanta la sesión. Eran las 4 y 
50 p. m.

6“ Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la Nación] del 11 de agosto 
de 18801

En Belgrano á 11 de Agos
to de 1880, reunidos en su 
sala de sesiones los señores 
Diputados al márgen inscrip
tos, el señor Presidente de
clara abierta la sesión.
LEGISLATURA DE BUENOS 

AIRES

Sr. Presidenté— Hago pre
sente á la Cámara, que hay 
un proyecto de ley, pasado 
por el Senado en revisión; y 
como este lo ha tratado en 
sesión secreta, la Cámara re
solverá si debe hacer lo mis
mo, 6 si debe ocuparse de él 
en sesión piiblica.

• Publicada cu Conoiiimo Nacionai., Diaria de aeaioaea 
de la Cámaro de Diputadoa. dilo ISSO. eil.. pp. 75 » 81. Presidió 
el diputado don Vicente P. Peralta. hY. del B.)

Acutí» (J. P.)
Acutí» (P.)
Andrndc
Astiguct»
Avellaneda
Bouquct
Corvnlnn
Cornet
Chavarri»
Dáviln
Funes
Galindez

Gil Navarro 
Larguin

I,ligones 
Mallca 
Mendoza 
Ocatnpo
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Sr. Achával — Pido la pa
labra.

Tengo entendido que la 
Secretaria del Senado ha au
torizado la publicación del 
proyecto que se ha tratado 
en sesión secreta, y que aun 
se han dado á la prensa los 
discursos de los Senadores; 
por consiguiente la sesión del 
Senado ha dejado de ser se
creta, y creo que es inútil que 
la Cámara de Diputados se 
ocupe de este proyecto en se
sión secreta.

Ademas, es un proyecto 
que por su naturaleza no tie
ne nada de reservado; y creo 
que si hay un proyecto que 
debe tratarse á la luz del dia, 
es este, puesto que se trata 

de la reorganización de los poderes públi
cos de una provincia argentina.

Creo, pues, que la Cámara debe ocuparse 
de este asunto en sesión pública.

Sr. Presidente —'El señor Diputado hace 
indicación para que se trate en sesión pú
blica.

Sr. Achával — Es que creo que no nece
sita votarse, desde qúe nadie ha hecho in
dicación para que se trate en sesión secreta, 
y desde que todas las sesiones de la Cámara 
son públicas.

Sr. Presidente — Yo pongo á votación si 
deberá tratarse en sesión pública ó secreta.

Sr. Achával — ¿Porqué, señor Presidente?
Sr. Presidente — Porque algunos Dipu

tados, que no han tomado la palabra, me 
han indicado que debe ser en sesión secreta.

Sr. Achával — Pero no basta que algunos 
Diputados lo hayan indicado.

Sr. Rojas (A.) — En virtud de la indica
ción que acaba de hacerse, de que el asunto 
de que va á ocuparse la Cámara es uno de 
que se ha ocupado el Honorable Senado en 
sesión secreta, creo que es llegado el caso 
de que se resuelva por una votación, si esto 
asunto debe tratarse en sesión secreta, como 
lo ha tratado el Senado, 6 en sesión pública.

Es un punto sobre el cual no puede ha
ber discusión, y que basta lo decida una 
votación de la Cámara.

Sr. Dávila — No se ha hecho mocion; há
gala el señor Diputado.

Sr. Rojas (A.) — Es que el Sr. Presidente 
había indicado, que el asunto de que debia

ocuparse la Cámara, era uno de que el Se
nado se había ocupado en sesión secreta, y 
que creía debia consultar á la Cámara si 
debia ó no considerarlo de la misma ma
nera.

Pero, si es neessario [síc: c], hago la mocion 
en el sentido de que la Cámara resuelva 
que se trate en sesión pública.

Sr. Ocampo — Pido la palabra para decir 
dos simplemente.

Yo he de votar en favor de la mocion que 
acaba de hacerse. El asunto de que vamos á 
ocuparnos, es uno cuya discusión hemos pre
senciado en el Senado casi todos los Dipu
tados: se trata de los intereses de una de las 
provincias argentinas, y entónces es natural 
que este asunto sea tratado en presencia del 
público. Mas todavía, se trata de la rebe
lión que acaba de tener lugar, que ha sido 
bien pública, que ha sonado por todos los 
ámbitos de la República, y entóneos es ne
cesario, que cuando, el Congreso Argentino 
va á reprimir esa rebelión, hable en público.

Por estas razones, he de votar por que 
se trate en sesión pública.

No haciéndose uso de la palabra, 
se vota si la sesión ha de ser pública 
ó nó, y resulta afirmativa, dándose 
lectura en seguida de las siguiente 
comunicación.

Belgrano, Agosto, 11 de 1880.
Al Sr. P r e s id e n t e  de  la  C ám ara  d e  D i

pu ta d o s .
Tengo el honor de comunicar al señor 

Presidente, para que se sirva trasmitirlo á 
esa Honorable Cámara, que el Senado en 
sesión de esta fecha, ha tenido á bien apro
bar el adjunto proyecto de ley, que remito 
para su revisión, mandando cesar en sus 
funciones, por medio de la intervención na
cional, la Legislatura rebelde de la Provin
cia de Buenos Aires, y disponiendo se dicten 
las medidas necesarias para su organización.

Dios guarde al señor Presidente.
A . del Valle.

B . Ocampo.

PROYECTO DE LEY.
El S i; na no y Cámara de D iputados etc.

Art. I o Desde la promulgación de esta ley, 
el [ste: la] intervención nacional hará cesar en 
sus funciones á la Legislatura rebelde de la 
Provincia de Buenos Aires, y procederá innie-
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diiitnmcntc á dictar las medidas necesarias 
para la reorganización de este poder público, 
con arreglo A sus propias instituciones.

Art. 2o Comuniqúese etc.
Sala de sesiones del Senado, Agosto 11 

del 1880.
A . del Valle.

13. Ocampo.

Sr. Presidente — Está en discusión.
Sr. Saravia — Este proyecto, según el 

procedimiento que señala el Reglamento, 
debe pasar al estudio de una Cornisón. La 
Cámara puede prescindir de este procedi
miento pero mediando una declaración.

El señor Presidente puede poner á vota
ción, si se discute sobre tablas, sin el estudio 
de la Comisión ó nó; pero no puede entrar 
á discusión antes que se haga esa declaración.

Sr. Rojas (A.) — El señor Diputado por 
Entrc-Rios tiene perfecta razón: creo que 
no debe ponerse este asunto á discusión 
antes que la Cámara tome una resolución, 
que debe ser prévia; y en este sentido, llago 
mocion para que la ('amara se constituya 
en Comisión, para ocuparse de este asunto.

(Apoyado.)
No haciéndose uso de la palabra, 

se vota esta indicación y es aprobada, 
suspendiéndose en consecuencia la 
sesión.

CONSTITUCION DE LA CÁMARA EN 
COMISION.

Sr. Presidente — Queda abierta la confe
rencia.

Ante todo, debe la Cámara resolver si ha 
de continuar el mismo Presidente y Secre
tarios, 6 si se ha de nombrar otros.

Varios señores Diputados — Los mismos.
Votada esta indicación, es apro

bada.
Sr. Presidente — Ahora la Cámara deci

dirá por medio de una votación, si se ha de 
conservar la unidad del debate ó nó.

Se votó esta proposición y resultó 
negativa.

Se dá nuevamente lectura del pro
yecto.

Sr. Gil Navarro — Voy a dar mi voto, 
señor Presidente, en favor del proyecto que 
ha pasado en revisión el Honorable Senado; 
y voy á fundarlo en breves palabras.

Los Diputados que hemos asistido A la 
sesión que ha tenido el II. Senado esta t arde 
liemos escuchado las razones en que se han

fundado los que han sostenido este proyec
to. Yo tengo idénticas razones, señor Pre
sidente: ayer mismo, al fundar el proyecto 
de ley mandando pagar la Guardia Nacional 
de la República que ha venido á sofocar la 
rebelión, dije que la Legislatura rebelde de 
Buenos Aires, acababa de votar 75 millones 
de pesos para pagar los gastos de la rebelión 
y premiar todavía á los que siguen en rebe
lión contra la Nación.

los diarios han venido publicando dia á 
día las leyes que la Lejislatura do [st'c: e] 
Buenos Aires ha estado dictando, leyes que 
importaban una completa rebelión contra 
la Nación.

Ante estos hechos, nadie ha podido poner 
en duda que el Gobierno Nacional y el país 
entero, tienen cumplido y completo derecho 
para dictar la ley que se está discutiendo 
en este momento.

Señor Presidente: lo que ha pasado en la 
Lejislatura de Buenos Aires lo sabe todo el 
mundo, y lo que ahora está pasando lo he
mos visto, no solamente escrito, sino que 
hornos visto también que los mismos orado
res se jactan de permanecer en rebelión. Por 
consiguiente, no siendo nada nuevo lo que 
estamos haciendo ahora, puesto que esta
mos dictando una ley que es complementa
ria de todas las resoluciones que se han 
adoptado por el Gobierno Nacional, he de 
dar mi vot o al proyecio [sic: t ) sancionado por 
el Senado, tal cual él se encuentra redactado.

Sr. Achával— Tratándose de un proyec
to de la trascendencia del que está en discu
sión, por mas que no haya habido ni haya
mos tenido el tiempo necesario para ordenar 
las razones en que cada uno de nosotros va 
á fundar su voto, conviene, sin embargo, 
contando con la indulgencia de nuestro có- 
legas, espresarlas como podamos.

Se trata de un proyecto que indudable
mente marca,'desde el momento en que sea 
convertido en ley, una era nueva para el 
país, puede decirse.

Efectivamente, este proyecto viene á ha
cer la justicia política que debe hacer el 
Congreso, después de los acontecimientos 
sangrientos que han tenido lugar, habilitar 
al pais para resolver uno de los problemas 
mas vitales de su organización política.

Hace pocos dias A que yo hacia indicación 
para que la H. Cámara invitase al Sr. Mi
nistro del Interior á fin de que diese cspli- 
cacion sobre algunos puntos. La H. Cámara 
aceptó esta indicación é invitó al Ministro.
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Desgraciadamente desde entóneos hasta aho
ra, no hemos tenido ninguna sesión ordina
ria, y es debido sin duda á esto, el que esas 
esplícacioncs no hayan tenido lugar.

El P. E. indudablemente sabia que al 
pedir esas esplicacioness al ménos yo me 
proponía esto, la Cámara con antecedentes 
seguros, pudiese proceder á la sanción de 
un proyecto análogo á este; pero que proce
diese llevando en su apoyo la acción del 
P. E., porque tenia la seguridad de que cuan
do se pidiesen esplícacioncs al P. E. sobre 
la situación del desarme, sobre su actitud 
en la sofocación de la rebelión, había de 
encontrarse convencido de la necesidad de 
cooperar á la sanción del Proyecto que está 
en discusión.

Señor Presidente: hay muchos centenares 
de argentinos muertos; han quedado los cam
pos de batalla sembrados de cadáveres; se 
ha derramado mucha sangro; se han gasta
do muchos millones; no han sido estos acon
tecimientos, estas muertes, debidas á acci
dentes naturales; han sido la obra de las 
armas; han muerto argentinos defendiendo 
la patria; han muerto otros que hacían fue
go sobre la patria misma; hay entóneos un 
crimen, un gran crimen de por medio; hay 
una justicia, una gran justicia que hacer, 
y el cumplirla es un deber de que no es po
sible sustraerse.

La acción de la justicia cuando obra so
bre el individuo, puede algunas veces dete
nerse sin grandes inconvenientes, para sal
var mas altos intereses; pero la justicia que 
es necesario hacer sobre los poderes públicos, 
la justicia que obra sobre las colectividades, 
la justicia política, rara vez puede detener 
su curso sin que se produzcan grandes per
turbaciones públicas, en perjuicio de los 
pueblos.

Entre tanto, hasta ahora el Congreso de 
la Nación Argentina, que estaba llamado á 
juzgar sobre los acontecimientos que habian 
tenido lugar, escandalizando al país y al 
estrangero, no había pronunciado su fallo; 
el curso de la justicia política habia sido 
detenido.

El pais, mientras tanto, estaba con la 
mirada fija sobre el Congreso de la Nación, 
esperando que pronunciase una palabra so
bre los acontecimientos pasados, porque no 
era posible esperar que no se hiciese justicia 
sobre los poderes que se habian levantado 
para destrozar á balazos la patria.

Los poderes de una provincia, siendo in

dudablemente los primeros que debían dar 
ejemplo de órden, ejemplo de acatamiento 
á la autoridad nacional, los que debían coo
perar á la integridad de la patria, eran los 
primeros, sin embargo, en un momento dado, 
que se levantaban haciendo fuego sobre la 
bandera de la Nación.

Esta justicia era esperada, y es esperada 
hasta este momento por el pais, con verda
dera cspcctacion, señor Presidente: y nece
sitamos esplicar con claridad, para levantar
los cargos que mañana puedan pesar sobre 
el Congreso, cual ha sido nuestra actitud en 
esta emerjencia dolorosa y cual ha sido la 
actitud del Congreso.

Puede efectivamente, decírsenos mañana: 
¿porqué no habéis hecho justicia? por qué 
aún los poderes públicos de la provincia de 
Buenos Aires se encuentran en manos de los 
que ayer se rebelaron contra la Nación? — 
y tenemos que dar una explicación satisfac
toria.

Señor Presidente después de los sucesos 
sangrientos, se presentaba como resultado de 
ellos mismos la resolución de una gran cues
tión, se abrigaba la esperanza de resolver 
la cuestión Capital, es decir, la cuestión que 
nos dará una organización definitiva y ante 
la espcctacion de la resolución de este pro
blema, no ha debido estrañar el pais que el 
Congreso haya detenido su marcha en el 
juicio que debía formular sobre la rebelión, 
esperando que, á la sombra de la solución 
de esa gran cuestión, pudiesen, por medio 
de un abrazo fraternal, olvidarse los críme
nes cometidos el dia ántes.

El pueblo argentino ha procedido siem
pre así con esa generosidad que le es carac
terística y no debia cstrañarse, por lo mismo, 
que el Congreso, ante la esperanza de la 
organización definitiva del país, hubiese de
tenido el proceso y la sentencia política, 
que forzosamente debe recaer sobre los acon
tecimientos sangrientos que ayer se perpe
traron.

Pero la esperanza ele la solución de esta 
cuestión, ha desaparecido por el camino em
prendido. Desgraciadamente, tenemos que 
convencernos de que los hombres que se ha
llan al frente del gobierno de Buenos Aires, 
si por un momento hicieron esperar que 
ellos cooperarían á la solución de esta cues
tión, hoy dia se han quitado la careta. Su 
marcha, su actitud á este respecto, era en
gañosa. Nada hay que esperar ya en ese 
sentido.
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Debe, pues, el Congreso ahora, proceder 
á hacer esto que no puede dejar de hacer: 
de pronunciar su fallo y hacer el acto de 
justicia política, que el país estima y pide, 
quitando de las manos de los que ayer hi
cieron fuego sobre la bandera nacional, los 
poderes públicos de la provincia de Buenos 
Aires, que la provincia misma quiere arran
car de sus manos, porque han hecho mal 
uso de ellos, porque hasta este momento lo 
están haciendo. Ayer no mas la Legislatura 
se pronunciaba en un voto verdaderamente 
rebelde, en un tono verdaderamente sedicio
so, contra los poderes de la Nación; y es 
por medio de estas manifestaciones, que la 
Legislatura déla Provincia hace despertar el 
temor de una nueva rebelión.

El desarme, señor Presidente, no sé de 
que manera se ha hecho, ni si se ha hecho; 
pero, según los datos que tengo, los poderes 
públicos de la provincia 6 los hombres que 
están á su frente, no han satisfecho su com
promiso en esta parte.

La Lcjislatura vuelvo á repetir, está pro
cediendo por medio de actos directos, en el 
sentido de provocar nuevos conflictos san
grientos; desconociendo la legitimidad de la 
Intervención Nacional, desconociendo todos 
sus actos; trabando la acción de las auto
ridades creadas por ella, desconociendo, en 
una palabra, todo y preparando al país nue
vos y sangrientos sucesos que no han de 
redundar en manera alguna, en beneficio de 
la provincia de Buenos Aires.

El proyecto de que se trata, tiene por 
resultado que el P. E. N. asuma el ejercicio 
de los Poderes Públicos de la Provincia y 
proceda á la reorganización de la Lcjislatura, 
que ayer, por medio de actos directos, se 
rebeló contra la Nación y que aún continúa 
en este camino.

Es indispensable que asi sea, señor Pre
sidente, es justo, es constitucional.

La Constitución de la República estable
ce que el gobierno nacional interviene en el 
territorio de las provincias, para garantir la 
forma republicana; y la forma republicana 
indudablemente ha desaparecido, desde el 
momento en que hay rebelión, ha desapa
recido, por que ella consiste en que perma
nezcan los tres poderes, y no son los poderes 
legítimos aquellos que es[t]an en manos de 
ciudadanos que se levantan en armas, con
tra la Nación; la autoridad deja de ser legí
tima en sus manos, y desde el momento que 
deja de ser legítima esc poder desaparece.

líos poderes públicos de la provincia de 
Buenos Aires no existen, pues. El Poder 
Legislativo no es poder legítimo; es una reu
nión de ciudadanos rebeldes, que están día 
á dia provocando á la justicia nacional.

El P. E. Nacional debe intervenir para 
asumir el ejercito de estos poderes v proce
der inmediatamente á su reorganización, 
conforme á la Constitución de la Provincia.

No es otro el alcance de este proyecto, 
señor Presidente, y; como he dicho, envol
viendo él una suprema justicia, que no 
puede ser ya de manera alguna detenida en 
su curso, es necesario cuanto antes que el 
Congreso, ó la Cámara de Diputados, que 
en este momento lo considera, le dé su voto 
para que se convierta en ley habilitándose 
al P. E. para reorganizar los Poderes Pú
blicos de la Provincia, para que ésta com
pletamente pacificada, pueda seguir en su 
marcha progresiva y constitucional.

Sr. Rojas (A .)--P ido  la palabra.
Aunque me considero cscusado de la ne

cesidad de fundar mi voto en el proyecto 
que se discute, por cuanto cuando se discu
tió en el seno de la Cámara el proyecto de 
ley de intervención en la Provincia de Bue
nos Aires, manifesté claramente mis ideas, 
que eran en el sentido de que este proyecto 
se sancionase: voy á decir algunas palabras 
para fundarlo.

Señor Presidente: en aquella sesión, fun
dando mi voto, decía, que votaba por el 
proyecto tal cual había venido sancionado 
por el Honorable Senado, únicamente por
que en la discusión que en aquella Cámara 
había tenido lugar, se había manifestado 
[sfc: o] por la Comisión y por todos los ora
dores que habían hecho uso de la palabra, 
que en ese proyecto venia implícitamente 
comprendida la voluntad del Congreso, de 
que el Poder Ejecutivo Nacional, intervi
niendo en la provincia de Buenos Aires, 
reorganizase completamente todos sus po
deres públicos, por cuanto todos ellos habían 
sido declarados rebeldes contra la Nación.

La Comisión de esta Cámara, por órga
no del señor Diputado que deja la palabra, 
se espresó en este mismo sentido. Fué en
tonces que yo dije, que votaría en favor 
del proyecto, por que se hacían estas decla
raciones, reservándome el derecho de pro
ceder conforme al deber que, como represen
tante del pueblo argentino me correspondía, 
si desgraciadamente el Poder Ejecutivo, por 
cualquier razón, 6 por una mala interpre-
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tacion de la ley no llenára los objetos que 
en ella se habla comprendido.

Consecuente, pues, con estas ideas, he 
de votar por el proyecto que se discute, por 
cuanto hasta hoy desgraciadamente, el Po
der Ejecutivo de la Nación, no ha llenado 
ese objeto, que lia sido uno de los primor
diales que el Congreso tuvo en vista, al 
autorizar la intervención en la Provincia de 
Buenos Aires, como fué igualmente el que 
se tuvo en vista, al autorizar la interven
ción en la provincia de Corrientes, que es se
gún conocimiento, donde se ha llenado to
dos los objetos de esa ley: no asi, hasta hoy 
en la provincia de Buenos Aires.

Señor Presidente, esta situación entera
mente anormal, no puede continuar; no 
puede la Nación continuar impasible en pre
sencia de los poderes públicos rebeldes de 
la provincia de Buenos Aires; y sean cuales 
fuesen las razones por las cuales el Poder 
Ejecutivo de la Nación no haya dado cum
plimiento ¿ los objetos principales de la ley 
de intervención, creo que el Congreso está 
en el deber de dictar la que actualmente 
se discute, á fin de que esos objetos se llenen.

Por estas razones lijeramentc espuestas, 
he de votar en favor del proyecto.

Sr. Plaza — Pido la palabra.
Voy á manifestar las razones que incli

nan mi opinión en favor del proyecto en 
consideración, y al cual me adhiero decidi
damente.

Tratándose de una medida tan grave por 
los principios que afecta, como es la de pro
ceder contra una legislatura de provincia, 
habría fluctuado mucho mi espíritu antes 
de prestarle mi asentimiento, si no media
sen circunstancias que quitan toda vacila
ción y que requieren imperiosamente la 
adopción de esa medida.

Seria largo el proceso que podría formar
se contra la actual Legislatura de Buenos 
Aires, y si trajéramos á cuentas todos sus 
actos subversivos, sus medidas violentas y 
su decidida connivencia con un gobernante 
que se alzaba en abierta rebelión contra las 
instituciones y autoridades de la Nación, 
veríamos que no solo hay fundados motivos 
para proceder contra ella en el sentido que 
indica el proyecto, sino también para en
tregar á sus miembros á la justicia federal, 
para que respondieran por sus actos.

Pero como no debo abusar de la benevo
lencia de la Cámara, no entraré en la ennu- 
meracion de todos los hechos que pudieran

agruparse en esc proceso, y me limitaré tan 
solamente á recordar aquellos mas culmi
nantes, para fundar las razones de mi ad
hesión al proyecto, y para que al contemplar 
esos hechos en toda su deformidad, se vea 
también cuanta paciencia han tenido las 
autoridades de la Nación contra los pode
res públicos de esa provincia, que tan in
justificablemente se alzaron contra las ins
tituciones y leyes de la República, compro
metiendo su nombre y su crédito en el es
tertor.

Señor Presidente: No soy juez, pero al 
recordar los hechos la condenación es inevi
table.

La Provincia de Buenos Aires que tantos 
sacrificios tiene hechos por la integridad de 
la República, por su libertad é instituciones, 
y por la grandeza de su nombre, merecería 
otra suerte que la muy funesta porque ha 
pasado en la inmoral administración del 
señor Tejedor, que inició su gobierno con 
un sarcasmo, llamado huésped al Gobierno 
de la Nación, que como representante de su 
soberanía tiene el derecho de residir en cual
quier punto del territorio donde esa sobe
ranía se estienda.

Siguiendo ese gobernante su inopinado 
propósito de alzarse contra el Gobierno Na
cional, llegó un dia en que en el acto solem
ne de la apertura de la Legislatura, le hacia 
saber en su M ensage que si el Gobierno de 
la Nación le negára la introducción de ar
mas, la verificaria contra su voluntad, lo 
que importaba un reto al Gobierno y un 
levantamiento contra las leyes de la Nación 
que se lo impedían. Era la provocación mas 
insólita y desatenta que un gobernante pu
diera producir, y es indudable que si esa 
Legislatura hubiera representado la verda
dera opinión de la Provincia, habría con
denado semejante desmán; pero estuvo muy 
léjos de eso y vosotros sabéis lo que ella 
hizo.

Ese mismo dia, como cumplida contes
tación, le votaba cincuenta millones de pe
sos papel, para los armamentos con que 
debia hacerse una guerra insensata á la Na
ción.

Y bien! ¿puede decirse que esa Legisla
tura representaba la opinión ni los intere
ses de Buenos Aires? Sostengo que nó, se
ñor Presidente, porque esa provincia tiene 
dadas bastantes pruebas de su sentimiento 
por la Nación, de su acatamiento á las ins
tituciones y su anhelo por la paz y prospe-
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ridiid del país, para que pueda suponer ni 
por un momento que su gran masa de' opi
nión participase de aquella medida.

Sin embargo, los millones fueron votados 
para la ejecución de uno de los mas grandes 
atentados que haya presenciado la Repúbli
ca, y hasta ahora nadie sabe, cómo ni con 
qué formalidades se hizo la inversión; pero 
esto por el momento no me incumbe; y solo 
diré que cuando haya una Legislatura in
dependiente en la Provincia sabrá, llamar á 
cuentas á los que gastaron sus dineros. Ve
remos entóneos si pueden darlas, aun cuan
do por los informes que tengo, será bien 
difícil que puedan hacerlo.

Pero hay mas, prosiguiendo los actos de 
rebelión, se supo un dia que el Gobierno do 
la Provincia se proponía desembarcar una 
cantidad de armas. El Gobierno Nacional 
dió sus órdenes para que se impidiera el 
hecho, desde que se trataba do violar las 
leyes de Aduana y las disposiciones del Go
bierno, que prohibían el despacho de armas 
sin prévio permiso de las reparticiones co
rrespondientes.

El Góbierno de la Provincia mandó fuer
zas á sostener ese desembarco, fuerzas que 
se emplearon contra el pequeño buque de la 
armada que trataba de impedirlo y que á 
no dudarlo habrían producido un conflicto 
sangriento con las de la Nación, que habían 
estado allí algunas horas antes, y que se 
retiraron, no con vergüenza como se dijo, 
porque los soldados de la Nación jamás 
llevaron la deshonra sobre sus armas, sinó 
la gloria; sino por órdenes de su superior, 
fundadas en motivos que se csplicaron 
cumplidamente.

La Legislatura tuvo conocimiento de ese 
hecho escandaloso, que importaba un ul
traje á la Nación, y sin embargo, que hizo 
¿Significó de algún modo su reprobación? 
¿Procedió como era de su deber á conde
narlo?

Sr. Ocampo — Hizo más: pasó un mensa
je al Poder Ejecutivo, aprobando el acto.

Sr. Plaza — Producida la rebelión con 
aquellos actos, esa Legislatura se permitió 
declarar el estado de sitio, atribuyéndose 
facultades que por la Constitución no le 
competen, sin otro propósito que coadyuvar 
á la rebelión y perseguir á los que la com
batían, 6 no eran sus cómplices.

Pero la cadena no termina aún.
El gobierno rebelde sin miramientos de 

ningún género, ni siquiera sobre aquello que

pudiera envolver al pais en conflictos, decla
ró un dia puertos francos los situados en la 
provincia, cuando estaba declarado el blo
queo por el Gobierno de la Nación; lo que 
importaba crear un peligro de complicacio
nes internacionales; y no obstante el aten
tado que esa medida envolvía, tampoco 
tuvo ana [sic: u] palabra esa Legislatura 
para la revocación de ese acto que compro
metía al pais.

¿Pero qué podía espesarse [sfc: r] de aquella 
titulada Representación, cuando la vemos 
complicarse más y más con los actos del 
gobierno rebelde, y darle su asentimiento 
en cuanto hecho subversivo se le ocurría? 
Y para que no quede duda de su responsa
bilidad solidaria, acaba de decretar última
mente veinticinco millones de pesos para 
abonar los perjuicios y reclamos de esa re
belión.

Es un principio de derecho confirmado 
por la jurisprudencia, de que esos daños 
deben ser pagados por sus causantes como 
directamente responsables, desde que se 
trataba de actos criminales; pero la Legis
latura ha querido hacerlos pesar sobre la 
Provincia, que se verá esquilmada de con
tribuciones para soportar esos gastos, con 
el fin de no dejar duda de que se hace soli
daría de la rebelión, hasta en sus conse
cuencias ilegítimas.

Digo pues, que en presencia de tales 
atentados, es imposible sostener á esa Le
gislatura, y menos defender su subsistencia, 
cuando ante el derecho y ante la conciencia, 
se ha hecho autora y responsable de tantos 
males.

Hay más: con motivo de la rebelión, se 
suspendieron los términos judiciales que
dando clausurados los tribunales. La rebe
lión ha terminado con el sometimiento y la 
opinión ha reclamado contra la subsistencia 
de esa medida, que tantos perjuicios pro
duce á los intereses públicos, y que es tan 
abiertamente contraria á los preceptos cons
titucionales; y sin embargo la Legislatura 
se ha hecho sorda á los clamores y peticio
nes, habiéndose manifestado en su seno que 
no se abrirán los términos miéntras no se 
levante la intervención.

Listo importa, pues, una nueva rebelión 
contra la medida decretada para hacer ce
sar lo que existia, en uso de facultades in
cuestionables de los poderes nacionales.

Pregunto si ante todos esos hechos, puede 
haber duda ni vacilación en la sanción de
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un proyecto tendente á hacer subrogar á 
los miembros de esa I/Cgislatura, que en ma
nera alguna, puede decirse, representan los 
intereses ni la opinión de la Provincia?

Por mi parle, señor Presidente, me ad
hiero, como he dicho al proyecto y espero 
que con la cumplida ejecución de la ley, la 
opinión de la Provincia de Buenos Aires 
será mejor representada, y cesará enlónces 
el estado de intranquilidad en que hasta 
hoy se la mantiene; que sus valiosos inte
reses estarán mas garantidos, y que sus 
habitantes podrán entregarse sin descon
fianza en el porvenir, á sus pacificos traba
jos. La paz de la Nación quedará así ase
gurada, y su crédito habrá salvado de un 
nuevo escollo.

Creo innecesario detenerme más, por que 
en mi concepto la Cámara habrá formado 
ya su juicio.

Sr. Dávila— Hago mocion para que se 
cierre la conferencia,

Varios Sres. Diputados — Apoyado.
Votada, esta mocion es aceptada.
Se vota si la Cámara se constituye 

en sesión para la discusión del pro
vecto leído, y resulta afirmativa.

■ r ea p er tu r a  d e  la s e s ió n .
Reabierta la sesión, se dá lectura 

del artículo 121 del Reglamento.
«La discusión en general será omi- 

-■ tida cuando el proyecto ó asunto 
< haya sido considerado préviamentc 
« por la Cámara en Comisión, en cuyo
- caso, luego de constituirse en sesión,
- se limitará á votar si se aprueba ó 
« nó el proyecto en general.'»

Con arreglo á este artículo, se vola 
el proyecto en general y es aprobado.

Igual resultado obtiene en parti
cular.

19" Sesión ordinaria — Asamblea General — 
(de las Cámaras de Senadores y Dipu
tados] del 13 de agosto [de 1880]1

Srcs. .Senadores En Belgrano, á los trece 
— dias del mes de Agosto de mil

Argén i» ochocientos ochenta, rcuni-
liultoré® (*0S CU SU Sa*a  s('s ioncs los
Hiírcenu señores Senadores y Diputa-
Carrillo dos al márjen inscriptos, el

1 Publicad!! en Conche*) Nacional. Cámara de Senadores.
í-bulo dil Valle. (N. d

Civit
Cortés
Del Valle
Del Viso
Frias
Figueroa
Igarzábal

Lcguizamon
Navarro

Sr. Presidente declara abierta 
la asamblea, con inasistencia 
de los señores senadores Pe
bre y Padilla con licencia y 
de los señores Gómez, Gela- 
bert y Ortiz con aviso.

Leída y aprobada el 
acta de la última asam
blea, dijo el —

Sr. Presidente— Se ha reci
bido en secretaria un pliego 
dirijido á la asamblea general 
y es con el objeto de tomarlo 
en consideración que ha sido 
convocada.

Vá á darse lectura de esc 
pliego.
El Presidente de la República. 
Belgrano, Agosto 12 de 1880. 
A l  H. C o n g r es o  d e  la  N a

c ió n .
Vengo á pedir al Honorable 

Congreso que en uso de sus 
facultades constitucionales se 
sirva aceptar mi renuncia de 
la magistratura suprema con 
la que fui investido por el 
voto de los pueblos y que he 
ejercido hasta hoy en medio 
de las situaciones mas diver
sas, con arreglo á los princi
pios del honor y á los dicta
dos de mi conciencia.

Dios guarde y dé acierto al 
Honorable Congreso de la 
Nación.

N . Avellaneda.

Sr. Presidente— La Asam
blea resolverá si ha de tratar 
este asunto sobre tablas ó si 
ha de pasar á Comisión.

Sr. Pizarro — Hago mu-
Tczanos Pinto P»1™ C1UC SC t r a t °  Sobl‘etablas.

Apoyada esta mocion 
dice el —

Sr. Avellaneda — Pediría 
permiso á la Asamblea para 
no tomar parte en esta vo
tación.

Sr. Presidente — La Asamblea resolverá 
si se concede el permiso que se solicita.

Se concede, y se retira del recinto 
el señor Avellaneda.

Rocha
Santillan
Velez
Villnnueva

Diputados 
Achával 
Acuña Julio 
Acuña P. 
Andradc 
Astigucta 
Avellaneda 
Boiiquct 
Bustamantc 
Chavarria 
Cornet 
Corvalan 
Dávila 
Funes 
Galindcs 
García 
Gil Navarro 
Larguia

Lugoncs
Mnlleu
Mendoza
Ocampo
Olivera
Peralta
Pcrciru

Hojas A. D.

Sai-avia 
Serú

Vega

ViliamicvaIiunmin
Jotré
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Sr. Presidente— Si no hay quien haga uso 
do la palabra, se volará si la Asamblea re
suelve tomar en consideración este asunto 
sobre tablas.

Asi se resuelve.
Se repite la lectura de la renuncia.

Sr. Presidente — La Asamblea resolverá 
si la votación que debe recaer sobre este 
asunto ha de ser simplemente si se acepta ó 
no la renuncia, ó si ha de ser nominal.

Sr. Pizarro — Pido la palabra.
Cualquiera de los dos temperamentos que 

acaba de indicar el Sr. Presidente seria acep- 
table para la resolución de este asunto.

Sin embargo, la práctica observada en un 
caso análogo, en la renuncia del Sr. Vice-Prc- 
sidente de la República, Sr. Márcos Paz, fué 
resolver por una simple votación si se admi
tía ó no la renuncia, comunicando su resul
tado al P. E. en la forma de estilo.

Yo creo que la Asamblea debe seguir este 
mismo temperamento.

Juzgo que no debe darse lugar, Sr. Presi
dente, á que nadie pueda creer, ni por un 
momento, que la Asamblea ha hesitado en 
la resolución que debe tomar respecto á la 
renuncia del Exilio. Sr. Presidente de la 
República.

No se comprendería, Sr. Presidente, á 
pesar de ser conocida la diferente política 
que el Congreso y el Presidente de la Repú
blica han seguido en la situación creada por 
los últimos sucesos; no se comprendería, 
digo, que la última sanción del Congreso 
mandando cesar la Legislatura rebelde de 
Buenos Aires; (sanción á que es racional 
atribuir la renuncia; puesto que no se funda 
en un otro motivo, ni se espresa causa alguna 
para ella;) no se comprendería, repito, como 
aquella sanción pudiera dar por resultado 
que con la Legislatura rebelde desapareciese 
también el Presidente de la República que 
ha combatido la rebelión, y que una y otro 
cayeran asi envueltos por una misma con
denación, por un mismo acto del Congreso.

Es necesario, pues, ya que en la opinión 
se ha insinuado la sospecha de que la última 
sanción del Congreso es la causa de esta 
renuncia, que el Congreso por un acto espon
táneo, que no deje lugar á sospecha de que 
haya habido vacilación por su parte, se ma
nifieste, resuelto y decidido, no aceptando la 
renuncia del Señor Presidente, y declarando 
esto en el acto mismo de su presentación, 
in con tinen ti, inmediatamente después de in
formarse de ella, para deslindar asi el juicio

que tiene el Congreso de la política que se 
propone condenar y reprimir al hacer cesar 
en sus funciones la Legislatura rebelde de 
Buenos Aires, y la que ha seguido el Presi
dente de la República respecto de la rebe
lión misma.

El juicio que en la actualidad pueda for
marse de la política del Presidente de la 
República, que en mas de una ocasión he 
censurado también yo; el juicio que se forma 
de su política durante los seis años de su pre
sidencia, puede decirse, que se resiente de las 
influencias del momento, y no será en estos 
dias aciagos en que haya de ser juzgada con 
criterio imparcial y exacto, haciendo al Pre
sidente la debida justicia por sus actos tan 
diversamente apreciados en la actualidad.

Y aunque el Congreso se haya manifes
tado en esta última época en desacuerdo 
con ella bajo ciertos conceptos; aunque el 
Congreso haya de sostener, como creo que 
debe sostener, la política enérgica, elevada y 
digna á la vez, que ha desplegado con oca
sión de los últimos sucesos; aunque haya de 
defender esa política basada en la ley y en los 
principios de nuestra organización constitu
cional; esa política conservadora del prin
cipio de la autoridad y de la moral pública 
en sus relaciones con el respeto debido á la 
tranquilidad y al órden en las circunstancias 
presentes; debe, a pesar de todo, y soste
niendo esta política salvadora, no hacer 
lugar á la renuncia del señor Presidente por 
desacuerdo con ella en algunos detalles.

Esta política segura, sin vacilación, para 
condenar el desórden, la anarquía, donde 
quiera que aparezca, inculcando en el pue
blo el respeto la ley, y á las autoridades de la 
Nación, sin ceder de esto á un ápice, ni ante 
la lejítima influencia q’ el primer magistrado 
de la República pudiera ejercer en el Con
greso, pues lo que, por la Constitución es 
colegislador, debe ser mantenido de todos 
modos y si el Sr. Presidente de la República 
se encuentra en desacuerdo, como desgracia
damente se encuentra en estos momentos, es 
necesario reconocer, que él no puede impo
ner al Congreso su política.

El Congreso es el mas alto poder político 
de la nación y no se encuentra en una escala 
inferior al primer magistrado de la República 
para que pueda aquel hacer preponderar su 
política. El uno como el otro poder reciben 
su mandato directamente del pueblo y repre
sentan, su soberanía en igual grado. Dada 
la diferencia de apreciaciones de miras y de
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propósitos entre ambos poderes, la Consti
tución ha dado al uno como al otro los medios 
legales y conducentes para traerlos á juicio, 
y dar la preferencia á aquella ¡dea 6 propó
sito de gobierno que, dado el mecanismo 
constitucional, deba reputarse como mas 
adecuada y mas conveniente ó provechosa 
á los intereses generales del país.

Para cualquiera sanción del Congreso, el 
P. E. puede hacer uso de los medios consti
tucionales; del veto, de observaciones, de la 
discusión en el Parlamento; y cuando todos 
estos resortes se hayan agotado y cuando 
el Congreso después de madurar un pensa
miento lo sostenga y lo defienda con muy 
buenas razones, como deba suponerse las 
tiene siempre un cuerpo colegiado de esta 
naturaleza, el Presidente debe recordar que 
es por la Constitución el ejecutor de las leyes 
y q’ seria en el primer magistrado de la 
República, una pretensión sumamente exa- 
jerada la de tratar de hacer prevalecer su 
opinión, sobre la del Congreso.

No creo, que el señor Presidente de la Re
pública Dr. Avellaneda, si tal es la causa 
impulsiva de su renuncia, llegue jamás á 
este estremo.

He entrado en estas consideraciones dedu
ciendo la causa de la renuncia del señor Pre
sidente mas bien de lo que está en la atmós
fera política, de lo que se dice en los círculos, 
en la prensa diaria, en la opinión, en fin, que 
lo que en la renuncia se indica, pues en esta 
no se vé razón alguna para ella ni causa 
bastante grave para que en momentos tan 
críticos para la República, pueda fundar un 
procedimiento de suyo tan grave también, 
como es la renuncia del mando Supremo 
de la Nación.

Por estas consideraciones creo que debe 
adoptarse el temperamento que he indicado 
y no admitir la renuncia, pronunciándose la 
Asamblea por simple votación, sobre si se 
acepta ó no la renuncia.

Me permito, pues, hacer mocion en este 
sentido. (Apoyado.)

Sr. Argento — Hago mocion para que la 
votación sea nominal, porque asi, se caracte
rizará mas este acto. (Apoyado).

Sr. Presidente — Estando apoyada, está 
en discusión esta mocion prévia.

Sr. Velez— Voy á decir, Sr. Presidente, 
algunas palabras que espresarán el voto 
que voy á dar sobre la renuncia presen
tada por el Señor Presidente de la Repú
blica.

Al mismo tiempo que ha enviado su renun
cia el Sr. Presidente, ha dírijido también un 
telégrama circular á todos los gobernadores 
de Provincia manifestándoles que se retira 
del alto puesto que ocupaba...

Sr. Rocha— Me parece que lo que está en 
discusión es la mocion prévia.

Sr. Presidente — La mocion prévia, es si 
la votación ha de ser nominal ó no.

Sr. Velez — Yo iba á fundar simplemente 
mi voto, y me parece que esto no tiene nada 
que hacer con que la votación sea nominal 
ó no.*

Sr. Presidente — Se va á votar primera
mente la mocion de si ha de ser nominal ó 
no la votación.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente — Está en discusión la mo

cion del Sr. Senador Pizarro.
Sr. Velez — Me parece que podré esplicar 

los fundamentos de mi voto.
Sr. Presidente — Sí señor.
Sr. Velez — Habia dicho Sr. Presidente, 

que al mismo tiempo que el Presidente de 
la República dirijió su renuncia al Congreso 
de la Nación, habia dirijido también un telé- 
grama-circular á todos los gobernadores de 
Provincia manifestándoles que sé retiraba 
del puesto para qué el pueblo de la República 
le habia clejido, despidiéndose de todos ellos.

Esto me revela que la voluntad del señor 
Presidente de la Nación al renunciar su 
puesto, es irrevocable; y como es indispen
sable definir esta situación lo mas pronto 
que sea posible, yo estaña por la aceptación 
ele la renuncia.

Hay otra consideración tal vez de mas 
peso, y  es la siguiente:

Los miembros del Congreso, especialmente 
del Senado de la Nación, han oido leer una 
nota del señor Presidente de la República 
manifestando categóricamente que reconocía 
al Vice Gobernador de la Provincia de Bue
nos Aires y á su Legislatura.

El último proyecto que se ha sancionado 
por ambas Cámaras, manda derrocar esa 
Legislatura, y para que el P. E., ó el señor 
Presidente de la República pudieran dar 
cumplimiento á esta resolución, era preciso, 
señor Presidente, que se pusiera en contra
dicción con su política.

Como ha dicho el primer miembro de esta 
asamblea que habló, el señor Presidente de 
la República no tiene el derecho de imponer 
su política al Congreso, pero si no tiene 
derecho para esto, tiene derecho para retí-
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rarsc citando esa política está en oposición 
á la del Congreso, y me parece que es el caso 
en que so halla el señor Presidente de la 
República...

Sr. Gil Navarro — Para eso tiene la facul
tad del veto.

Sr. Vélez — El veto seria ineficaz en este 
caso, porque se conoce el número que ha 
habido en ambas Cámaras para la sanción 
de ese proyecto. Entóneos seria hacer uso 
de un remedio completamente ineficaz.

Así, pues, Sr. Presidente, yo creo que el 
único camino decoroso que queda al señor 
Presidente de la República en este caso, es 
el de retirarse.

Yo daré mi voto en este sentido acep
tando la renuncia.

He querido manifestar estas considera
ciones para que no se dé otra csplicacion al 
voto que voy á dar.

Sr. Achával — Yo deseo manifestar las 
razones en que voy á fundar mi voto en un 
sentido contrario al que acaba de manifestar 
el señor Senador que deja la palabra, miem
bro de esta asamblea.

La circunstancia de que el Presidente de 
la República haya comunicado por el telé
grafo á los gobernadores de provincia que se 
retira del puesto, no creo por mi parte que 
baste para revelar el propósito irrevocable 
de retirarse del mando.

En segundo lugar, señor Presidente, aún 
en tal caso de que el señor Presidente de la 
República hubiese formado el propósito de 
retirarse de su puesto, sabemos bien que la 
primera magistratura del país, si bien es, un 
derecho, en el que está investida de ella, no 
tienen en ciertas ocasiones el derecho de 
abandonar su puesto.

El general que conduce un ejército á los 
campos de batalla á cumplir los deberes de 
honor no tiene en los momentos de peligro 
el derecho de retirarse, dejando al ejército 
librado á sus propias fuerzas.

El primer majistrado de la Nación, que 
ha dirijido durante seis años los destinos 
del país, que la voluntad del pueblo le con
fió, no tiene derecho tampoco de abandonar 
el timón de la nave pública en momentos 
azarosos. Esto es asi considerando la cues
tión bajo el punto de vista del simple buen 
sentido de las cosas, pero es también asi 
bajo el punto de vista de la Constitución.

La renuncia del primer majistrado de la 
República, es por su naturaleza un aconteci
miento grave que puede afectar de una ma

nera profunda los intereses públicos y es por 
eso que la Constitución ha establecido que al 
Congreso corresponde aceptar ó rechazar 
formando juicio de los motivos en que 
funde el Presidente de la República su re
nuncia.

El documento que acaba de leerse, Sr. 
Presidente, no manifiesta los motivos en que 
el Sr. Presidente funda su renuncia y por lo 
mismo, es muy difícil que. el Congreso pueda 
formar juicio sobre las causas que la han 
motivado desde el momento que no se 
espresan.

El camino mas seguro y mas conveniente 
para los intereses públicos, es, pues, no pro
ducir nuevas complicaciones, cambiando las 
manos á que se han confiado los destinos 
públicos del país en momentos aciagos para 
la Patria.

Creo, pues, que procediendo conforme á 
las conveniencias públicas, es un deber del 
Congreso no aceptar esa renuncia en las pre
sentes circunstancias.

Refiriéndose á rumores públicos, se ha 
dicho que los motivos en que esta renuncia 
está fundada, son la falta de armonía entre 
la política que el Congreso quiere seguir en 
estos momentos, y la política que ha seguido 
el P. E. Nacional.

Yo no me creería bastante autorizado, 
señor Presidente, para sostener esto.

Si juzgara la actitud del Congreso y la 
actitud del P. E. del punto de vista de los 
hechos producidos, yo diría que no ha fal
tado la armonía en la política hasta ahora 
seguida, puesto que hasta hoy nada se ha 
percibido que demuestre que hayan seguido 
una política diversa.

Puede haber habido discrepancia en algu
nos detalles; pero en lo que puede llamarse 
política fundamental, creo que tanto el P. E. 
como el Congreso han procedido hasta hoy 
prestándose mútuamcntccl apoyo que deben, 
y en el sentido de reprimir la rebelión y 
pacificar las provincias en que ella se mani
festó. Repito, pues, que no podemos decir 
ante el pais que estos dos altos podeics hayan 
llegado a encontrarse en la política que han 
seguido hasta aquí ante los graves sucesos 
que se han producido, sinó que por el con
trario, se puede y debe decir que se han ar
monizado y que el Presidente de la Repúbli
ca ha encontrado en el Congreso todo el 
apoyo que necesitaba para sostener su ac
ción en los grandes sucesos que hasta el 
presente ha dirijido.
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Como decía antes, el P. E. no ha manifes
tado los motivos de su renuncia, y no creo 
que pueda asegurarse que la causa de esto 
sea precisamente la ley que el Congreso ha 
dictado últimamente, desconociendo la leji- 
tiinidad de la Legislatura de Buenos Aires, 
de manera que sobre esto todo es aventurado.

Es necesario también tener presente que 
aún cuando el Presidente de la República 
manifestó en su Mcnsage al Congreso que 
usando de la facultad que como jefe supremo 
del ejército le correspondía, había reconocido 
la lejitimidad de las funciones del Vice- 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, 
no ha manifestado sin embargo que hubiese 
contraido tal compromiso respecto de la 
Legislatura.

Pero aún cuando existiera este mismo 
compromiso que podia haber contraido el 
Sr. Presidente como Jefe Supremo del ejér
cito, se entiende que estaba subordinado á 
las resoluciones que mas tarde tomase el 
Congreso.

No ha habido hasta hoy acto alguno del 
Congreso que importe una política diame
tralmente opuesta á la del P. E. Este declaró 
rebeldes los poderes públicos de Buenos 
Aires; el Congreso manda que uno de sus 
poderes cese en sus funciones: nada puede 
ser mas armónico, pues lo uno es conse
cuencia forzosa de lo otro.

O Analmente si la ley dictada por el Con
greso tuviese á juicio del Ejecutivo algún 
inconveniente de detalle, tiene en sus manos 
la facultad que la misma Constitución le dá 
para que, coolegislando y usando de sus 
atribuciones, pueda llegar á la modificación 
de esa ley, sin que esto importe seguir en 
modo alguno una política contraria.

Así es que podría el P. E. por los medios 
constitucionales salvar los compromisos que 
como Gefe del Ejército pudiera haber con
traído.

Pero como he dicho antes, todo esto me 
parece aventurado y lo único que puede esta
blecerse es que no ha habido de parte del 
Congreso y del P. E. políticas encontradas 
tratándose de la política trascendental exi- 
jida por los intereses de la Nación; respecto 
de lo cual han marchado perfectamente uni
formes el P. E. y el Congreso.

Esto hace que tratándose de la renuncia 
del señor Presidente en las presentes cir
cunstancias y no conteniendo fundamentos 
csplícitos ella debe ser rechazada comple
tamente.

Estas son, señor Presidente, las razones 
en virtud de las cuales yo daré mi voto des
aprobando completamente la renuncia del 
señor Presidente.

Sr. Argento — Hago mocion para que se 
dé el punto por suficientemente discutido.

Apoyada esta mocion se vota y es 
aprobada.

Sr. Presidente — Se va á proceder á la 
votación nominal.

Asi se hace, dando el siguiente 
resultado.

l‘OR LA NO ACEPTACION. POR LA ACEPTACION.

Gil Navarro
Peralta
Villanueva
Acuna (P.)
Pizarra (M. D.)
Ocampo
Tezanos Pinto
Tgarzabal
Mallen
Cliavarria
Andrade
Válela
Bustamantc
AchAval

Scrú
Vicyra
Olivera
Civit
Del Viso
Argento
Villanueva
Zapata
Galindez
Taglc
Lcguizamon

Paz
Bárcena
Carrillo
Cornet
Santillan
Frías
Baltoré
Lugoncs
Plaza
Pizarra
Bouquet
García
Funes
Cortés
Navarro
Rocha
Acuña (J.)
Astigucta
Avellaneda
Corvalan
Dilvila
López

Velez
Baibienc
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Mendoza
Pcrcyra
Piulo
Quinteros
líeina
Rojas (A. D.)
Rojas (A.)
Saravia

Iramain 
•lofré |sic: Y|
Zabala

Sr. Achával — ¿Cuál es el número de Di
putados y Senadores que han votado pol
la no aceptación?

Sr. Presidente — Sesenta y dos.
Sr. Davila — Yo hago mocion para que 

esta sesión se publique en cinco ó seis diarios.
(Apoyado).

Sr. Presidente — Si no hay oposición asi 
se hará.

Asi queda acordado.
Sr. Presidente — Habiendo terminado el 

objeto de esta reunión, se levanta la sesión. 
Asi se hace: eran las 3 1/4 de la 

tarde.

20* Sesión ordinaria de la [Cámara de Se
nadores de la Nación] del 17 de agosto 
[de 1880]1

Presentes En B elg rano , residencia
provisoria de las autorida
des nacionales, reunidos en su 
sala de sesiones los señores 
senadores al inárgcn anota
dos, el señor vice-prcsidente 
1° declara abierta la sesión 
con inasistencia de los señores 
Febre y Padilla ausentes de 
esta capital con licencia, y de 
los señores Igarzábal, Paz y 
Veloz con aviso.

Leída y  aprobada el acta 
de la anterior, se dió cuenta 
de una nota de la Cámara de 
Diputados comunicando ha
ber sancionado el proyecto 
mandando cesar en sus fun
ciones, por medio del Inter

ventor Nacional, la Lejislatura rebelde de 
la Provincia de I3uenos Aires (al Archivo), 
y de una solicitud de varios vecinos de Már-

• Publicada en el Número 23 de Conoiikho Nacional, C<¡- 
mora de Senador". Setion de ISSO.eil.. pp. 31 a « .  Preaidiú 
la «están el senador don Arístóbulo del Valle. (N. d<t E.)

eos Paz, Lujan, etc., pidiendo se declaro 
rebelde á la Lejislatura de Buenos Aires y 
se le mande cesar en sus funciones. (Al 
Archivo).

Sr. Presidente— Se ha presentado tam
bién un pliego del P. E. relativo á esta misma 
Ley, mandando cesar á la Lejislatura de 
Buenos Aires en sus funciones.

Como ese asunto se discutió en sesión 
privada, consulto á la Cámara si ha de se
guir el mismo procedimiento en este mo
mento, ó si se ha de dar cuenta en sesión 
pública de este mensage.

Sr. Rocha— Siendo asunto público, debe 
darse cuenta de él en sesión pública.

Sr. Presidente — Asi se hará.
Sr. Pizarro — Desearía que la solicitud 

de los pueblos de Buenos Aires, pidiendo la 
cesación de la Lejislatura rebelde de esa 
Provincia, no muriese en el Archivo y se 
mandase publicar en los periódicos como un 
documento correspondiente al Senado.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Suficientemente apo

yada esta mocion, está en discusión.
No haciéndose uso dé la palabra, se vota 

si se han de publicar las solicitudes á que se 
referia el señor Senador por Santa Fé, y 
resulta afirmativa.

Acto continuo se lee el mensage del P. E. 
cuyo tenor es el siguiente:

Poder Ejecutivo Nacional.
Belgrano, Agosto 16 de 1880. 

Al H onorable Congreso de la N ación.
El Poder Ejecutivo en uso de sus facul

tades constitucionales, tiene el honor de 
devolver al Honorable Congreso el proyecto 
de ley que le ha sido remitido, declarando 
cesante la actual Legislatura de Buenos 
Aires, y pide á V. H. se sirva reconsiderarlo, 
agregando á las consideraciones que le suje- 
rirá sin duda un estudio mas detenido del 
asunto, las siguientes observaciones:

Las primeras son de forma y se refieren á 
la rápida deliberación con que ha sido adop
tado el proyecto de ley, procediendo en am
bas Cámaras por horas, sin órden del dia y 
apartando de toda injerencia al Ejecutivo.

Esto es precisamente uno de los motivos 
que ha ocasionado la renuncia del Presidente 
que no puede aceptar un sistema de proccdi-

Argcnto
Baibicnc
Bn lloré
Bárccna
Carrillo
Civit
Cortés
Del Valle
Del Viso
Figueroa
Frias
Gclabert
Gómez
Lucero
Lcguizamon
Navarro
Orliz
Pizarro
Sanlillan
Villanueva
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micntos que lo cscluye de la deliberación, 
para comunicarle de improviso proyectos 
sancionados por grandes mayorías en ambas 
Cámaras, quedando así reducido su alto 
carácter al de un ejecutor subalterno de las 
resoluciones dictadas por el Honorable Con
greso.

La consideración anterior se agrava aun 
mas, si se tiene presente que las deliberacio
nes del Congreso recaían en esta ocasión 
sobre una provincia in tervenida, es decir, 
puesta bajo la acción directa é inmediata del 
Ejecutivo Nacional, y que era por lo tanto 
mas inesperado el que se prescindiera de 
conocer sus opiniones y hasta de escuchar 
sus informes, que por nuestras prácticas 
mismas debían reputarse indispensables.

El Gobierno de la Nación ejerce hoy como 
en ningún otro dia de nuestra historia sus 
atribuciones constitucionales, en su mayor 
plenitud, sobre los hombres y sobre los pue
blos, con el asentimiento universal y en 
medio de la paz poderosamente asegurada. 
Asi nunca hubo mayor razón para que sus 
actos se desenvuelvan tranquilamente, bus
cando todos los caminos del acierto, puesto 
que sabe que no se embarazará eficazmente 
su ejecución por combinación alguna de 
medios ó de circunstancias.

Asi tan solo la resolución del H. Congre
so no admitiendo la renuncia del Presidente 
de la República, y que es un verdadero de
sagravio por la unanimidad con que ha si
do votada, le permite hoy, sin mengua de su 
decoro, ejercer sus facultades constitucio
nales, pidiendo á V. H. la reconsideración 
de la ley dictada.

Hay por otra parte, observaciones de un 
carácter mas trascendente y que el P. E. 
reputa como un deber presentar á la consi
deración de V. H.

El Presidente de la República, comandan
do como jefe en el hecho, y por su derecho 
el ejército de la Nación, recibió la sumisión 
de las fuerzas revolucionarias situadas en la 
ciudad de Buenos Aires, dejando establecido 
que pcrmanccciían en su puesto los poderes 
públicos que no habían sido removidos. La 
Legislatura se hallaba en este caso y sus 
actos anteriores quedaron verdaderamente 
cubiertos con un velo de indemnidad.

Este hecho fué inmediatamente conocido 
por el Honorable Congreso y por la Nación 
toda.

Las fuerzas insurrccionalcs no se habían 
aun disuclto por entero y se practicaba su

desarme, cuando el Honorable Congreso 
quiso conocer algunos pormenores sobre las 
negociaciones que habían precedido á la 
rendición de la ciudad de Buenos Aires, y 
dirijió al P. E. las preguntas formuladas en 
la Minuta del 3 de Julio, y que por la grave
dad de las circunstancias fijaron fuertemente 
la atención pública.

Entre esas preguntas se encontraba la 
siguiente: — «¿Cómo considera el P. E. á 
la Legislatura de Buenos Aires en su actual 
composición?

El Poder Ejecutivo respondió; — «Esta 
pregunta tiene su respuesta en los hechos 
producidos. El P. E. ha reconocido como 
Gobernador de la Provincia de Buenos Ai
res al Presidente del Senado, lo que im
porta la subsistencia de este Cuerpo y aun 
de la Legislatura misma.»

La contestación del P. E. no fué contra
dicha y ni aun siquiera puesta en discusión. 
Al amparo de estas declaraciones, quedó 
subsistente y ha continuado funcionando 
la Legislatura de Buenos Aires.

No entra en los propósitos del Ejecutivo 
el defender ó impugnar la conducta de la 
Legislatura de Buenos Aires, cuyos procedi
mientos ulteriores no han correspondido sin 
duda á la cspcctativa de la Nación y de la 
Provincia misma; pero es para él una obli
gación de honor el representar en esta oca
sión ante el H. Congreso, las declaraciones 
que fueron hechas en momentos solemnes 
para la paz de la República.

El Poder Ejecutivo pide de un modo enca
recido al H. Congreso, se sirva refleccionar 
sobre los hechos mencionados, al tomar en 
nueva consideración el proyecto de ley que 
se devuelve atentamente con este Mensaje.

Dios guarde al Honorable Congreso de la 
Nación:

N . Avellaneda.
B enjam ín  Z orrilla .

Santiago S. Cortinez.
Cárlos Pellegrini.

Sr. Presidente— Ala Comisión de Nego
cios Constitucionales.

Sr. Gelabert— Hago mocion para que se 
trate en la presente sesión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Está en discusión la mo

cion del Sr. Senador por Corrientes.
Sr. Leguizamon — Aún cuando estoy de 

acuerdo con que se trate este asunto lo mas



ASAMRLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1808 161

pronto posible y si en mi mano estuviera, 
lo resolvería ahora mismo, debo manifestar 
á la Cámara que mis honorables colegas de 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
están ausentes y no podrán probablemente 
venir hoy.

1*11 Dr. Paz concurrió ayer á la Comisión 
Especial que nombró el Senado, un poco 
enfermo; apenas podia caminar, y me csprc- 
só al mismo t'cmpo que quizás no podría 
concurrir hoy, porque se habia agravado su 
enfermedad en el viaje que de la ciudad aquí 
habia hecho.

El Dr. Igarzabal estaba en ¡odónticas [.sjY] 
condiciones.

Por lo tanto, deseando como el que mas 
que este asunto se resuelva lo mas pronto 
posible, haría mocion para que la Cámara se 
constituyese en Comisión con el objeto de 
tratarlo.

Sr. Pizarro— Si ha de tratarse sobre ta
blas, no hay necesidad ni de que la Cámara 
se constituya en comisión ni de que el asunto 
pase á la Comisión de Negocios Constitu
cionales.

Sr. Gelabert— Mi mocion ha sido en el 
concepto de que después de ser tomado en 
consideración por el Senado este mensaje, 
resuelva la Cámara si ha de ser en Comisión 
ó de otro modo.

Sr. Leguizamon — Habia oido destinarlo 
á la Comisión de Negocios Constitucionales, 
y por eso me lie permitido observar...

Sr. Presidente —Pero el Sr. Senador por 
Corrientes hizo mocion para que se trate 
sobre tablas y es lo que está en discusión.

Sr. Argento— Yo he de estar porque nos 
ocupemos inmediatamente de este asunto, 
porque para mí no es nuevo; es muy viejo. 
Ahora no hace el Senado, sino ratificar una 
resolución anterior que se dictó por el H. Con
greso, cuando se trató de la intervención 
nacional en la provincia de Buenos Aires.

Pero para evitar susceptibilidades que no 
tienen razón de ser, desearía, sí, que pasára
mos á cuarto intermedio, y que en el Ínte
rin se llamaran á algunos de los Ministros 
del Poder Ejecutivo, por si quisieran asistir, 
para que no se diga en ningún caso que no
sotros procedemos de una manera violenta, 
por horas, á pesar de que estamos en nues
tro perfecto derecho para hacerlo y ni el 
Presidente de la República ni nadie puede 
hacernos cargos por esto, porque cuando las 
circunstancias son premiosas y angustiosas 
como en este caso, los poderes públicos deben

proceder con toda libertad y la presteza 
que sea posible.

Así es que yo modifico la mocion en este 
sentido: para que si se trata este asunto 
sobre tablas, se mande llamar á los ministros 
del P. E. á fin de que tomen parte en la dis
cusión.

Sr. Rocha— Bastará que se les avise.
Sr. Argento — Desearía que mi pedido 

tuviera toda la solemnidad de una mocion. 
(Apoyado).

Sr. Presidente— ¿La mocion del señor 
Senador es para que se invite a concurrir á 
esta sesión á los señores Ministros del P. E.?

Sr. Argento—Sí, señor, por.si quieren venir.
Sr. Presidente—Estando suficientemente 

apoyada la mocion del señor Senador, se 
votará en su oportunidad.

Debe votarse primero la mocion del señor 
Senador por Corrientes, para que la Cámara 
se ocupe sobre tablas de este asunto, agre
gando la modificación que aceptó el señor 
Senador de que sea después de un cuarto 
intermedio.

(Se vota y resulta afirmativa).
Está en discusión la mocion del señor 

Senador por Santa Fé, si se invita á los 
Ministros del P. E., para que concurran á 
esta sesión.

Sr. Figueroa — Si están en la Capital 
¿y si no están?

Sr. Presidente — Se supone que estén en 
la Capital, que es el asiento de las autori
dades nacionales.

Se vota y resulta afirmativa, pasando la 
Cámara á cuarto intermedio con el objeto 
indicado.

Vueltos poco después á sus asien
tos los señores Senadores, dijo el

Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Se ha invitado á los señores Ministros 

para que asistan á esta sesión, de acuerdo 
con la resolución del Senado.

Se les hizo saber también que el Senado 
esperaría hasta las tres y media para entrar 
nuevamente á sesión.

Este aviso se le ha dado personalmente á 
uno de los señores Ministros, y contestó que 
era posible que viniera, ó que no viniera.

Como ha pasado ya la hora fijada ha 
vuelto á entrar el Senado á sesión sin la 
presencia de los señores Ministros.

Se va á dar lectura de la nota del 
Poder Ejecutivo.

Se lee nuevamente.

Tomo VI
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Sr. Presidente — Está en discusión.
Sr. Rocha — Pido la palabra.
Señor Presidente: la decisión de esta 

Honorable Cámara para tratar este asunto, 
muestra dos cosas: — que comprende cuan 
imperiosa es la necesidad y la urgencia que 
hay en resolver una vez por todas esta 
grave cuestión, que tanto afecta á nuestro 
pais, comprometiendo su crédito y sus inte
reses mas importantes; y que en las consi
deraciones con que ha devuelto este asunto 
el Poder Ejecutivo, no se han encontrado 
razones bastantes para fundar el veto.

Basta oir la lectura del Mensaje del Poder 
Ejecutivo para darse cuenta de que el Sr. 
Presidente de la República se ha impresio
nado con la lectura de la ley dictada por el 
Congreso, y que por un fenómeno psicoló
gico muy común, ha visto en el espíritu de 
los Señores Senadores y Diputados que for
maron la mayoría que sancionó ese proyecto, 
las mismas impresiones que este proyecto 
ha producido en el espíritu del Sr. Presidente.

El Mensaje propiamente hablando, no 
contiene la razón del veto.

Siempre que me he encontrado en oposi
ción con el Poder Ejecutivo, he dado pruebas 
de que le guardo todas los respetos debidos; 
pero esto no impide, me parece, que en de
fensa de las prerrogativas de este cuerpo, no 
solo de este cuerpo sino del Congreso, recla
me contra la razón que dácl Poder Ejecutivo, 
única á mi juicio, para pedir la reconsidera
ción de la ley sancionada, puesto que ella 
importa hacerle el cargo al Senado de haber 
procedido precipitadamente y hasta con 
irregularidad en la consideración de este 
asunto.

Reasumiendo pues las observaciones con
tenidas en el Mensaje, vienen á quedar en 
esto: que á juicio del P. E. lanío el Senado 
y  la  Cám ara de D ipu tados han procedido  
fu era  de su derecho cuando han entrado en la 
consideración de este asunto.

¿Es exacto esto Sr. Presidente?
Para hacer una acusación tan grave, diri- 

jida á uno de los poderes públicos, por otro 
poder público, por regulares que sean las 
formas en que la haga, por atentas que sean 
las palabras con que la formula, es preciso 
que haya una fórmula espresa y clara en la 
Constitución ó en una ley para que pueda 
fundarse en ella.

Por la seriedad misma de los poderes pú
blicos, por el mismo respeto que se deben, 
no puede suponerse que se acuse de faltar

á la forma del procedimiento, que se acuse 
siquiera de proceder con precipitación, sinó 
cuando ella es tan clara y tan evidente, que 
no admita ni discusión.

¿Qué diría el Presidente de la República 
si el Congreso sancionara una minuta en la 
que, si como deseo, este veto fuese rechazado, 
le dijese: ha procedido Vd. con precipita
ción al vetar la ley, porque no ha tenido en 
cuenta que no ha habido' razones fundamen
tales para vetarla, y que los hechos que ale
gaba los había espuesto en otra forma cuan
do el Congreso lo había reclamado? Habría 
por lo menos una falta de consideración por 
nuestra parte. Habría algo mas, un olvido de 
la manera como deben tratarse los poderes 
públicos en provecho del pais y en provecho 
del prestigio que deben tener.

Y aunque no es esa la mente del Presidente 
de la República (y digo del Presidente — 
porque el P. E. para nosotros es uni-perso- 
nal) sin embargo, eso resulta del Mensaje 
que nos ha enviado.

Nos dice que hemos procedido con preci
pitación, que hemos salido del procedimiento 
que debiéramos haber adoptado — pero ¿en 
virtud de qué derecho el Presidente nos 
indica la forma en que debemos tratar este 
asunto?

Nosotros tenemos la Constitución y el 
Reglamento que nos marcan la manera de 
proceder.

Cuando se trata de adoptar alguna de las 
diversas formas de discusión establecidas 
por nuestro reglamento, no podemos ni de
bemos tener otros elementos para formar 
nuestra opinión que nuestro própio criterio 
y conciencia, lo mismo que no los tiene el 
Presidente para juzgar de los asuntos que 
se someten á su juicio.

Nosotros no podemos, en un caso dado, 
decirle al P. E .: «sabemos que tiene tal asun- 
« to desde taldiay nos manda tal otro; son 
« pocos dias para haber formado su juicio.

Dada la naturaleza del asunto, dado el 
conocimiento que tenemos de él, lo juzgamos 
el dia que creemos indispensable.

Es posible que empleemos menos tiempo 
que el necesario, á juicio del P. E., pero si á 
nuestro criterio basta esa suma de tiempo 
y esa manera de proceder, estamos en nues
tro derecho ateniéndonos á nuestro juicio 
própio.

De otra manera seria preciso que antes 
fuéramos á averiguar quien tenia razón, si el 
Presidente ó nosotros.
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No sé quien tendría razón en este caso; 
pero sí, sé esto: que cada cuerpo y cada 
hombre mide el tiempo y adopta la forma 
mas conveniente para tratar un asunto, de 
acuerdo con el procedimiento establecido 
que su criterio le sugiere como mas conve
niente.

Yo estoy seguro q’ el Sr. Presidente no 
se ha dado cuenta de esto; sinó no nos habría 
venido ti dar la lección y á enseñar al Con
greso como se tratan los asuntos.

El Presidente en sus relaciones sociales y 
privadas ha mostrado bien que sabe lo que 
se debe á los poderes públicos y á los hom
bres; de manera que nos es dado suponer 
que no ha procedido en esta incongruencia, 
sinó movido por la efervescencia de las pa
siones y teniendo en cuenta lo grave de la 
responsabilidad; sinó se habría apercibido 
de cuán inconveniente es eso de venir á 
enseñarle al Congreso cuál debe ser su ma
nera de proceder, cuando el Congreso ha 
procedido dentro del Reglamento y de la 
Constitución.

Pero ¿es cierto que hemos procedido con 
precipitación?...

Dejando de lado ese punto, y juzgando 
por la conveniencia y por los hechos ¿es 
cierto que el Presidente no sabe esto? ¿es 
cierto que lo hemos escluido de este asunto?

Para mi, pienso que también á ese respecto 
ha incurrido en error.

Este asunto se ha tratado en la prensa, en 
las conversaciones particulares; la Cámara 
se ha ocupado de él hace un mes, ó mes y 
medio, y difícil que algún Diputado ó Se
nador no haya hablado con el Sr. Presi
dente y le haya anunciado esto.

Después que este proyecto se puso en 
camino, diversos miembros del Congreso 
pusieron en conocimiento del Señor Presi
dente de la República que iban á ocuparse 
de este asunto; de manera que sabia que 
de un momento á otro el hecho se iba á 
producir.

Además, no sé como el Sr. Presidente po
dría reclamar como una faltado considera
ción que no se hubiera llamado al Ministe
rio cuando es un derecho de la Cámara el 
llamarlo para pedirle esplicaciones, como es 
un derecho de los Ministros el poder venir 
á la Cámara para participar del debate.

Y ni aun para pedirles esplicaciones era 
regular que el Congreso llamase al Minis
terio, porque es necesario no olvidar cuál 
ha sido la regla de conducta que han adop

tado los SS. Ministros desde que el Congreso 
ha trabajado en Bclgrano: no concurrir á las 
sesiones del Senado ni tampoco á las de la 
Cámara de Diputados.

El señor Senador Ortiz hizo una interpela
ción sobre un asunto de necesidades mate
riales. El señor Senador Pizarra hizo otra 
interpelación sobre cuestiones políticas im
portantes.

Otra interpelación hizo también el señor 
Achával en la Cámara de Diputados, y los 
señores Ministros no creyeron que debían 
venir.

¿Cómo pues, preocuparnos tanto y lla
marlos, cuando ellos no quieren venir?

Ahora mismo se ha detenido la sesión, se 
ha señalado un cuarto intermedio, se manda 
llamar á los ministros, se les previene que se 
vá á tratar este asunto en que el P. E. recla
maba se le escuchase, este asunto sobre el 
que nos mandaba un mensage tan ligero, 
perdóneseme la palabra, tan limitado; y sin 
embargo los ministros no vienen.

El señor Presidente de la República, se 
ha impresionado vivamente y le ha parecido 
que habia muy graves razones en lo que en 
realidad no eran sinó consideraciones del 
momento.

Esto es natural en el espíritu humano. 
Siempre que se está bajo una impresión un 
poco intensa no se ven con claridad las cosas 
cualquiera que sea el brillo de la inteligencia, 
cualquiera que sea la seguridad del juicio.

En esta situación moral se agrandan los 
objetos, se cstienden, cuando en realidad no 
son sino hechos comunes.

Esto es lo que ha pasado al señor Presi
dente en este caso, y no debemos estrañarlo, 
porque todos los hombres están sujetos á 
error.

Me parece que he demostrado que hemos 
tenido el tiempo necesario, que hemos segui
do las formas regulares en esta ley, que no 
hemos faltado á ninguna cláusula de la 
Constitución, á ninguna prescripción del 
Reglamento; que no hemos cometido tal 
agravio contra el Presidente para que el 
Congreso vaya á hacerle un acto de des
agravio. No, ni habría razón suficiente. Les 
era muy agradable á todos los miembros del 
Congreso que el Presidente de la República 
no dejase de terminar su periodo y esta ha 
sido la razón por que no le han aceptado su 
renuncia.

Sr. Argento — El no daba la razón de su 
renuncia.
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Sr. Rocha— Es una facultad constitucio
nal que tenemos que ejecutarla muy seria
mente con toda nuestra conciencia.

Cuando viene el primer magistrado de la 
República y nos dice sencillamente: renun
cio, no debemos aceptarle la renuncia; debe
mos juzgar con nuestro criterio de hombres 
de Estado, las razones, para hacer este cam
bio de gobierno, que siempre es una grave 
perturbación para el pais.

Pero, dejando esto á un lado me contraeré 
al último punto.

El señor Presidente dice que como general 
en gefe del ejército de la nación, de hecho y 
de derecho, acordó ciertas condiciones por 
las cuales subsisten los poderes rebeldes de 
la provincia de Buenos Aires, incluso la 
Legislatura,

El señor Presidente nos hizo decir en un 
mensaje al Congreso, cuando reclamaba el 
Dr. Pizarro ciertas esplicaciones, que no se 
había hecho pacto de ninguna clase, que era 
una sumisión lisa y liana [s¿c: 1] de los rebeldes.

Sr. Argento — No podia ser de otra manera.
Si . Rocha— No podia ser de otra manera 

y me parece que las facultades del Presidente 
de la República, como general en gefe de la 
nación no hubieran llegado nunca á este 
punto.

Las facultades del general en gefe son 
sobre los hechos que se producen en la bata
lla, durante los actos militares; podría per
donar ó no, podría tomar prisioneros y apli
carles tal ó cual pena, esa sí es facultad del 
P. E., pero no podia en ningún caso afectar 
las atribuciones de otros poderes estableci
dos por la Constitución, ni creo que el Con
greso estaría dispuesto en ningún caso á ad
mitir que porque una revolución se produ
jese en un cstremo de la República, callaran 
las leyes como en tiempos de los dictadores 
romanos.

El Presidente de la República tiene úni
camente los poderes que le dá la Constitu
ción y ninguno de ellos tiene tal latitud, que 
le permitiese conservar los poderes rebeldes 
contra la voluntad del Congreso, mucho mas, 
cuando declaraba que no habia pacto ni 
condiciones de ningún género y que era una 
simple rendición.

Preguntado sobre este punto, dijo: he 
reconocido al Presidente del Senado y vir- 
tualmcntc puede decirse que se reconoce á 
la Legislatura. Pero él no habia reconocido 
al Presidente del Senado, él habia reconocido 
al vice-gobcrnador, cosa totalmente distinta

del Senado y Cámara de Diputados. Es una 
posición estraña por la cual puede presidir 
al Senado pero no es miembro del Senado 
en ningún sentido.

El vice-Gobernador puede quedar en pié, 
puede continuar ejercitando su autoridad 
y la Lejislatura desaparece por haber come
tido actos de verdadera rebelión. El Vicc- 
Gobcrnador tiene una misión que se reduce 
á presidir las sesiones, tramitar lo que en 
ellas se hace, lo cual es una facultad mecá
nica, es una simple función ejecutiva en que 
no entra para nada su criterio sino en los 
casos en que entra á decidir, único en que 
ejerce una atribución propia y personal. 
Cuando esto no sucede, ya digo ejerce prin
cipalmente funciones mecánicas.

El Congreso no solo no aceptó esto, sino 
que cuando se dictó la ley aprobando el 
decreto de intervención en la provincia de 
Buenos Aires, tanto en el Senado como en 
la Cámara de Diputado[s], se dijo que se en
tendía que esa intervención iba hasta la 
supresión total de los poderes rebeldes.

En este punto está también equivocado el 
Mensagc.

No habia pacto. El Congreso no ha acep
tado en manera alguna que continuase la 
Legislatura de Buenos Aires que se habia 
constituido en abierta rebelión.

Pero hay mas. Doy por hecho todo lo que 
afirma el mensagc. El Presidente habia he
cho un pacto reconociendo la Legislatura, el 
Congreso habia ratificado ese pacto. Pero 
después de este hecho la Legislatura mani
fiesta clara y determinantemente que con
tinúa y persevera en la rebelión.

Se dice en esa Legislatura que el ejército 
que se ha batido en Olivera, Puente Alsina 
y Corrales no es el ejército argentino, sino 
el ejército de los tradicionales enemigos de 
Buenos Aires,(el ejército de los opresores de 
la patria. Es en aquella Legislatura que se 
votan sueldos para los militares que aban
donaron su bandera y se pusieron del lado 
de la rebelión; es en aquella Legislatura en 
q' se proponen todos los atentados de la 
rebelión y en cuyo seno solo se tiene libertad 
para calumniar al gobierno de la Nación, 
y lo que vale mas que el gobierno nacional, 
á la nación misma, haciendo creer que no 
estamos regidos por la Constitución sinó 
dominados por la violencia, por el fraude  
y el escándalo.

Yo digo que el Congreso en presencia de 
estos hechos, cuando veia latente la rebelión,
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mas que latente, palpitanto, estallando A 
cada momento, enardeciendo los espíritus 
y preparando de nuevo un estallido análogo 
al que hemos sufrido, en presencia de la san- 
gie derramada que es sangre argentina, en 
presencia de la riqueza que se ha despilfa
rrado allí, y del dinero que hemos gastado 
aquí, que habría tenido mejor colocación 
en abrir canales á través de nuestros desier
tos, en abrir pozos artesianos, en cruzar con 
una red de ferro-carriles nuestro territorio, 
en abrir puertos para que vayan allí los bu
ques que han de defender nuestras costas 
y que hoy no tienen donde guarecerse, en 
presencia de esos hechos que no debemos 
permitir que vuelvan á reproducirse; tene
mos grandes responsabilidades como argen
tinos y como hombres que hemos recibido 
el encargo de nuestros conciudadanos de 
velar por el propio porvenir y por su presente 
y no podemos continuar haciendo esa polí
tica cobarde y de conventillo, que es la que 
nos ha traído todas nuestras desgracias y 
todos nuestros dolores. (A p lau sos, bravos).

Si nosotros hubiéramos tenido hombres 
con el valor necesario desde el primer mo
mento y desde el primer paso que se dió 
fuera de la Constitución y de la ley, no solo 
serian los que piensan como nosotros los que 
tendrían que agradecernos, sinó hasta nues
tros propios adversarios que les hubiéramos 
evitado haber ido al campo de batalla á hacer 
fuego contra la bandera de la Nación, y hoy 
no nos veríamos obligados á arrojarlos de 
todos los puestos políticos, porque la Nación 
no tiene confianza en la lealtad de ellos ni 
en su respeto sincero por la ley y la Cons
titución.

Yo digo que los hombres de Estado deben 
proveer siempre los peligros, y muchas veces, 
si es necesario afrontar la impopularidad, 
no preocuparse por la gritería de la calle.

Nos dirán liberticidas, nos dirán autori
tarios, dirán todo lo que puedan, decir aque
llos á quienes los mueve la pasión. Habrá 
otros casos en que será necesario apretarse 
con mano viril el corazón porque tal vez 
sea indispensable obrar contra los propios 
amigos de la infancia que tenemos en las 
filas contrarias; pero sobre estas afecciones, 
sobre las ligeras popularidades de la calle, 
están los grandes intereses de la patria.

Esas popularidades ligeras que solo se 
hacen en la calle, apenas duran un momento 
y no hacen la felicidad de los hombres de 
Estado, sino aquellas grandes popularidades

que se forman después de largo tiempo, por 
grandes pasiones, y la naturaleza misma nos 
dá un ejemplo. La tierra, la arena, el terrón 
ligero, se forma con la gota de agua, pero 
aquellas creaciones que representan el gra
nito, los metales, necesitan millones de años 
para formarse. Así son las reputaciones de 
los verdaderos hombres de Estado.

Tenemos que pasar por grandes desgarra
mientos, por grandes tormentas, como esas 
que suelen conmover el mundo físico, para 
llegar á formarnos una reputación sólida.

Los hombres de Estado, casi siempre tienen 
que ir contra la corriente de la opinión y 
siempre para servir á su país.

Esta es la historia de todos los grandes 
hombres. Nosotros habremos tenido talen
tos, oradores, poetas, valientes militares, 
pero lo que nos falta en nuestra historia son 
hombres resueltos y decididos que sepan 
ponerse en contra de las pasiones populares, 
de las pasiones populacheras de un momento 
y eso es lo que necesitamos señor Presidente, 
para que haya paz y tranquilidad: necesita
mos incrustar en el corazón de los argentinos 
esto, para siempre, el poder y el honor de la 
nación; todos los hombres honrados estarán 
allí para impedir las revoluciones, y nadie 
podrá hacer revoluciones, por que se irá 
hasta el gobierno fuerte si es necesario para 
arrancar por largos años este cáncer que 
perpétuamente nos está corroyendo y que 
es necesario que una vez por todas desapa
rezca.

En nombre de la paz pública, en nombre 
de un sentimiento conservador, para que los 
partidos políticos comprendan que tendrán 
que perder todas sus posesiones el dia que 
empleen medios de fuerza, reclamo que el 
Congreso insista en esta ley y aplique á la 
Legislatura de Buenos Aires la justa pena 
que merece por el delito que ha cometido al
zándose contra la nación, la justa pena del 
delito en que ha reincidido pretendiendo de 
nuevo reavivar las pasiones para llevarnos 
otra vez á un estallido como el que ha tenido 
lugar y á las desgracias en que nos hemos 
visto envueltos.

Sr. Baibiene — En la sesión en que fué 
votada esta ley por el Honorable Senado, 
no asistí yo contra mi voluntad, pues aque
lla sesión tuvo lugar en dia no ordinario. Por 
eso no pude salvar mis opiniones y mi res
ponsabilidad, fundando mi voto en contra 
de esta ley, de esta ley que, para mi, es 
el acto mas grave que se haya consumado
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en los años que llevamos ele vida constitu
cional.

Yo he visto con toda la evidencia de los 
hechos que se consuman á la luz del dia, la 
existencia de un pacto de guerra, como causa 
de la pacificación, de la terminación de la 
que se había encendido entre Buenos Aires 
y el Poder Nacional. He visto ese pacto de 
guerra no solamente en las declaraciones 
hechas por el Presidente de la República 
cuando, por medio de un mensage, contesta
ba á ciertos puntos de la interpelación del 
señor Senador Pizarra, sino en los hechos 
que se han producido.

No habría necesidad de tales declaraciones 
para tener la convicción profunda, para que 
mi espíritu descansara en la seguridad de que 
el pacto de guerra existia en condiciones 
honrosas para una y otra parte; es decir, en 
condiciones honrosas para el pueblo argen
tino, salvando uno de los sentimientos en 
que mas susceptibles son los pueblos: el 
sentimiento del honor militar, de la digni
dad nacional.

Los hechos han sido estos: de un dia para 
otro la paz se manifestó en todos los espí
ritus, cesaron los fuegos en las avanzadas; 
los caminos quedaron espeditos para los que 
estaban en uno y otro campo; las personas 
se hablaban cordialmente; los miembros del 
Gabinete Nacional departían en continuas 
conferencias, con los del P. E. de Buenos 
Aires; y luego esto que es muy trascendental, 
que es muy significativo y que prueba hasta 
la mayor evidencia que no ha habido, ni ha 
podido haber una rendición á diserecion [sic: 
c], como seria necesario que hubiese existido 
en mi concepto, para que este acto del Con
greso hubiera podido consumarse y ser jus
tificado: — las armas de los soldados de la 
defensa de Buenos Aires, y no digo de los 
rebeldes, Señor Presidente, por que según 
un principio muy vulgarizado de derecho, 
decir rebelde á una persona que no está 
juzgada como tal, es injuriarla 6 calumniar
la: las armas que estaban en manos de los 
ciudadanos que hacían la defensa de Bue
nos Aires, decía, fueron depuestas en las de 
los mismos gefes que los comandaban.

Cuando hay rendición á discreción, Señor 
Presidente, esas armas ya sabemos con que 
formalidades y con que actos de humilla
ción, se entregan al gefe del Ejército que ha 
impuesto la rendición.

Sr. Rocha— Suelen hacerse los honores 
de la guerra á los que se baten bien.

Sr. Baibiene — Así es; pues las anuas se 
entregan al general en Gefe del ejército 
vencedor.

Sr. Rocha— O se las llevan á sus casas.
Sr. Baibiene — Pido al señor senador que 

no me interrumpa, pues no soy orador feliz 
como él.

Sr. Presidente — El señor Senador por 
Corrientes tiene la palabra y tiene derecho 
de pedir que no se le interrumpa.

Sr. Baibiene — Para mi- ese hecho es de 
una gran significación, de un alcance decisivo; 
pues él prueba por-sí solo, que ha habido una 
convención de guerra y no una rendición 
sin condiciones.

Vinieron en seguida otros hechos igual
mente importantes, incluso el reconocimien
to por el Congreso mismo de la Legislatura 
y del gobierno de Buenos Aires, por medio de 
aquella sanción que fijaba quince dias para 
que la Legislatura se pronunciara sobre si 
asentía ó no en que la ciudad de Buenos Ai
res fuese federalizada: Y este acto del Con
greso fué producido cuando aquella Legisla
tura sesionaba y algunos de sus miembros 
se espedían en los términos que ha recordado 
el señor Senador por Buenos Aires.

Ha sido, pues, reconocida la existencia le
gal de la Legislatura de Buenos Aires, como 
consecuencia de esa convención de guerra 
que no es posible negar, por que se ostenta 
con todo el esplendor del sol en medio dia.

Y bien, señor Presidente; si los hechos 
no demostraran esto; si ellos no probaran 
que en virtud de una convención de guerra, 
el pueblo de Buenos Aires, el heroico pueblo 
de Buenos Aires que ha sabido defenderse 
siempre con bravura, venciendo gloriosa
mente á los que lo han agredido; ese pueblo 
que ha tenido la iniciativa en la obra de la 
emancipación de Sud América; si los hechos 
no probaran eso, decía, mi corazón de argen
tino me diría que no se ha rendido á discre
ción, que no ha podido bajar sus armas sin 
condiciones; pues cuando menos se habría 
conducido como los turcos en Plcwna ha
ciendo salidas desesperadas, antes que de
poner sus armas con sus fueros de pueblo 
libre y sus derechos de Estado federal. 
( A p lau sos.)

Si, señor Presidente, el pueblo armado de 
Buenos Aires, no habría sido menos que los 
peruanos de Arica, ni que los mejicanos de 
Puebla, y hubiera, antes que aceptar una 
rendición ignominiosa, hecho pedazos sus 
armas sobre las trincheras, yendo á sus casas
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A esperar las consecuencias de sus derrotas. 
( M  uy b ien )

Yo no puedo aceptar como argentino que 
se proceda en el concepto de que el pueblo de 
Buenos Aires haya podido rendirse A dis
creción, ni ningún sud-amcricano oiriaafir- 
mailo sin tristeza, porque el nombre de 
Buenos Aires resuena en todo el continente 
con esc timbre glorioso, con ese recuerdo 
que scrA siempre grato A nuestro orgullo 
nacional, y que consiste en haber sido Bue
nos Aires, este hogar siempre encendido de 
las nobles pasiones, el que arrojó la chispa 
que había de dar por resultado la emancipa
ción de medio mundo. (A p la u so s.)

Pero yo agrego, Sr. Presidente, exami
nando la cuestión bajo otra faz, que aún en 
el caso de que en la convención de guerra, 
cuya existencia estA averiguada, no se hu
biese dicho mas que esto: aceptamos la paz, 
ó no se hubiera estipulado otra condición 
que esta: queda hecha la paz.

¿Qué alcance habría tenido esa estipu
lación?

¿Qué significa la paz en el concepto de las 
sociedades modernas?

La paz hoy dia, como condición de la vida 
y del desarrollo normal de las sociedades 
actuales, no es un hecho ó una idea simple 
como lo era en aquellas épocas en que el 
soberano era el Estado, y en que bastaba el 
sometimiento de todos los súbditos A su 
voluntad omnímoda, para que la paz exis
tiera; pues esa voluntad era la única ley que 
regia los destinos de los pueblos. La concep
ción de la paz presentemente es compleja, 
y abraza como elementos indispensables, no 
solo la obediencia y acatamiento de los ciu
dadanos A los poderes públicos, sino el ejer
cicio pleno de todos los derechos y prerroga
tivas que constituyen la autonomía indivi
dual del hombre, y la colect iva de los pueblos. 
Paz de arriba, paz abajo y de abajo para 
arriba; es decir, respeto recíproco y acción 
armónica entre gobernantes y gobernados, 
con sugccion A las leyes que consagran ese 
respeto y la inviolabilidad de esa acción. 
La paz es, pues, el conjunto ó la síntesis de 
todas las condiciones de vida para los pue
blos modernos; y por eso decía, Sr. Presi
dente, que aun cuando no se hubiese cele
brado pacto alguno y solo se hubiera acor
dado producir la paz, esta sanción del Hono
rable Congreso, vetada por el P. E., y que 
envuelve la presunción de que Buenos Aires 
se lia sometido á la voluntad discrecional

de los poderes de la Nación, seria siempre en 
mi concepto, y salvando los respetos debidos 
al Congreso, una violación, no solamente de 
un pacto sagrado, sinó también de principios 
los mas incuestionables. Y esto es muy sério 
y muy grave, señor, y afecta tanto al honor 
del pueblo argentino, como esas razones que 
con elocuencia suma, ha espuesto el señor 
Senador por Buenos Aires.

En virtud de todo esto es que yo lie de 
votar en favor del veto.

Puesto que he recordado el Mensage del 
Presidente de la República, quiero hacer una 
salvedad ú observación que me corresponde.

Ha dicho el Sr. Presidente que su renuncia 
le habia sido rechazada por unanimidad; 
y como yo he votado en pró de la aceptación, 
cosa que ha sido visible para todos, que debe 
constar del acta do la sesión y en las publi
caciones hechas por la prensa, no me esplico 
la afirmación en el Sr. Presidente. Importa 
A mis principios, A mis ideas, y en fin, A que 
no aparezca por un momento fuera del te
rreno que siempre he pisado en política, 
hacer esta rectificación y por eso la hago.

Sr. Pizarro—Efectivamente, Sr. Presiden
te: el mensage del P. E. compromete muy sé- 
riamente ciertos principios A que ha hecho re
ferencia mi honorable [st'c: a] cólega por Bue
nos Aires en la primera parte de su exposición. 
No se puede reconocer ni por un solo instante 
que el Congreso para adoptar una resolu
ción cualquiera necesite la concurrencia del 
P. E. y tenga que llamar siempre A su seno 
A los miembros de aquel como poder colegis- 
lador. Si el Congreso no pudiera tomar una 
resolución inmediata sobre asuntos de urgen
cia, que no admiten dilación, y de urgencia 
A juicio del Congreso mismo y no A juicio 
del Poder Ejecutivo: si no pudiese tratar 
un asunto sobre tablas por estar ausentes 
de la CAmara los Síes. Ministros del Ejecu
tivo; si no pudiese provocar de suyo una. 
sesión extraordinaria para tratar inmediata
mente un asunto que debe ser tratado desde 
luego; si, en fin, no pudiese proceder en todo 
esto con la mas Amplia libertad, y según su 
propio criterio, sobre la conveniencia de pro
ceder en tal ó cual forma, con la mas com
pleta independencia del P. E. con la inde
pendencia mas absoluta que le corresponde 
como al mas alto poder político del Estado, 
y para todo esto hubiese de subordinar su 
juicio y sus procedimientos al criterio del 
P. E. reclamando en todo su concurso; des
aparecería de todo punto la independencia
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constitucional de los poderes legislativo y 
ejecutivo, quedando en el hecho reducida á 
una completa nulidad la soberanía del Con
greso.

Es indudablemente un derecho, y como 
tal se anuncia en la Constitución, el de lla
mar al seno del Congreso ú los Ministros del 
P. E. para tomar informaciones, 6 conocer 
la opinión del Ejecutivo, cuando el Congre
so crea esto necesario, ó cuando carezca de 
ciertos conocimientos indispensables que el 
Poder Ejecutivo por estar interiorizado del 
asunto debe dar al Congreso para su des
pacho; pero esto, repito, no importa en ma
nera alguna hacer de este derecho de las 
Cámaras una obligación, é inhabilitarse pa
ra deliberar con toda la independencia que 
corresponde al mas alto Poder de la Repú
blica.

Todas las observaciones del mensaje del 
P. E. respecto á la forma del procedimiento 
que el Congreso ha seguido para la sanción 
de la ley que motiva el veto, quedan, de este 
modo, constitucionalmentc eliminadas de la 
discusión y son completamente desautoriza
das. No entraré por lo tanto en detalles de 
qúc se ha ocupado ya mi honorable cólega 
por Buenos Aires.

Pasaré, pues, á ocuparme de otros puntos 
fundamentales del mensaje con que se rela
ciona el discurso del señor senador por Co
rrientes cuando nos habla de la existencia 
de un pacto ó convención de guerra en que 
está ligada y comprometida la política del 
P. E.

Yo pretendo también hacer presión sobre 
el Congreso de la Nación y encadenar su 
acción con la política del P. E. inhabilitán
dole así para juzgar por si mismo de la si
tuación creada por la rebelión, é incapaci
tándole para proceder en presencia de ella 
según su propio juicio, lo que es de todo 
punto inadmisible.

Se ha dicho ya, y es bueno repetirlo, que 
tales pactos no han existido. Esto se ha de
clarado en el seno de esta Cámara por el 
señor Ministro de la Guerra, y posterior
mente por el mismo Presidente de la Repú
blica en el mensage á que se ha hecho refe
rencia y en que aquel contestó la interpela
ción que tuve el honor de formular precisa
mente para sacar esta cuestión del terreno 
de la incertidumbre, de las vacilaciones y sos
pechas, fijándola sobre el terreno seguro y 
firme de una declaración oficial en que se 
nos dijese si tales pactos habityi ó no tenido

lugar, y el P. E. contestó entóneos: no hay 
pacto alguno.

No hay pues, convención de guerra; no 
hay tratado ni nada de todas estas cosas 
que se dicen hechas por él, y que solo pu
dieran encadenar al Congreso, considerán
dolas realizadas por un poder omnipotente 
tratando en su solo nombre con un belige
rante reconocido.

Si, pues, aquel mensage del Ejecutivo de
claró espresamente que no existían tales pac
tos ¿cómo podria el Congreso darlos por 
existentes?

Se dice que ha existido un pacto, capitu
lación, convención de guerra, etc.; pero esta 
misma diversidad de clasificaciones, indica 
que nada ha habido; pues, en tal caso, la 
capitulación, la convención de guerra, el 
pacto celebrado, se presentaría con su carác
ter propio y seria designado por un nombre 
solo. El carácter distintivo de la verdad es 
la unidad, y la diversidad de tales clasifica
ciones demuestran que no existe el pacto que 
se supone celebrado.

A vista de esto, y de la declaración esplí- 
cita del P. E. en aquel mensage, quedaba el 
Congreso en plena libertad de acción, pues 
el P. E. habia declarado sobre este particu
lar que solo habia hecho lijeras indicaciones 
de su política; las que no pasando de su ga
binete dejaban al Congreso en su pleno de
recho para estudiar las conveniencias de 
aquella política y para apoyarla si la con
ceptuaba conveniente á los grandes intere
ses de la Nación, 6 para contrariarla y re
primirla, si la encontraba inconveniente ¿ 
esos mismos intereses.

El Poder Ejecutivo no puede imponer su 
política al Congreso. El no es, en último re
sorte, sinó el ejecutor de las leyes del Con
greso, y es el Congreso quien representa la 
soberanía de la Nación mas directamente, y 
quien está asi llamado á gobernar el pais 
por los medios que la Constitución ha pues
to en sus manos á este efecto y para no dejar 
al P. E. la dirección esclusiva de los negocios 
públicos.

En tal caso, aún dada la existencia de 
aquellos pactos ó convenciones, el Congreso 
quedaba en su pleno derecho para adoptar 
otra política, y seguir un procedimiento dis
tinto del indicado por el P. E. con relación 
á la Legislatura rebelde de la Provincia de 
Buenos Aires.

El señor Senador por Corrientes ha hecho 
los mayores esfuerzos por demostrar la exis
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tencia de aquellos pactos, 6 convención de 
guerra como él los llama, apesar de que el 
Ejecutivo niega su existencia en el mensagc 
á que se ha hecho referencia tantas veces; 
pero ya sabemos el juicio que el scfior Se
nador tiene respecto A los documentos oficia
les; y aunque él mismo ha invocado esc men- 
sage para deducir de él el reconocimiento de 
la Legislatura rebelde por el P. E. ponién
dose asi en contradicción consigo mismo so
bre la importancia que A tales documentos 
atribuye según las teorías que ha manifes
tado antes de ahora acerca de ellos, yo le 
concederé que el P. E. haya reconocido en 
aquel documento á la Legislatura. En este 
caso el señor Senador que se muestra poco 
consecuente en sus apreciaciones sobre la 
importancia histórica de los documentos 
oficiales, no debía decirnos que existen los 
pactos ó convenciones de guerra & que él 
se ha referido, puesto que aquel documento 
afirma que tales pactos no han existido.

Pero el señor Senador guarda silencio so
bre esto, é invoca aquel mensagc para sos
tener el reconocimiento de la Legislatura 
por el P. E. al propio tiempo que afirma la 
existencia de los pactos ó convención de 
guerra cuya existencia niega el mismo P. E. 
en aquel mensage, y de esta suerte el se
ñor Senador incurre en manifiesta inconse
cuencia.

Si el señor Senador creyó en la existencia 
de [c]sa convención de guerra ¿porque no le
vantó su voz para desautorizar el mensage 
del P. E. cuando este afirmó al Senado que 
no existia pacto alguno, y lo declaró asi en 
aquel mensage?

De todos modos, yo quiero admitir la exis
tencia de esos pactos que nadie conoce, que 
no se han publicado ni dado á conocer por 
nadie, ni por los mismos que tendrían en 
ello un interés positivo: yo quiero admitir 
la existencia de esa convención de guerra, 
tratado de paz ó como quiera llamarla el 
señor Senador, y sostengo que seria com
pletamente ineficaz; por que el Presidente 
de la República según disposiciones espre- 
sas de la Constitución, no podría por si solo 
celebrar tratados de paz.

Corresponde al Congreso declarar la 
guerra y hacer la paz y el P. E. no puede 
hacer lo uno ni lo otro sin autorización del 
Congreso, como no puede tampoco celebrar 
tratado de paz sino con completa sujeción 
al juicio del Congreso y dependiente en to
do de su aprobación.

El señor Senador no puede dar A esta su
puesta convención de guerra como él la lla
ma, el alcance de un tratado de paz, pues 
dejaría completamente en manos del Con
greso su aprobación.

Ahora, si esc pacto supuesto es una mera 
convención de guerra, olla no puede alcanzar 
hasta fijar de una manera definitiva la si
tuación política de la Provincia, reconocien
do la Legislatura rebelde, y dominando con 
esa convención toda la política del Gobierno 
Nacional en presencia de la rebelión. Una 
convención de guerra solo se refiere á la gue
rra, es decir, A los objetos de la fuerza ar
mada; lo relativo al ejército, A las hostilida
des, A la manera de tratar á los vencidos, 
depósito ó entrega de las armas; en una pa
labra, todo lo relativo A una situación mo- 
mcntAnca y transitoria como la de guerra, 
no A la situación política, pcimancntc y du
rable del país.

Pero A protesto de esc pacto ó convención 
de guerra, ¿el señor Senador pretende crear 
la omnipotencia del P. E. y suprimir la au
toridad del Congreso, dando A esa supuesta 
convención tal alcance y trascendencia que 
ella viene A fijar por si sola la situación po
lítica de la Provincia, y con ella la suerte de 
la Nación entera en el presente y en lo fu
turo?

Este no puede ser el resultado de una con
vención de guerra.

Esto quiere decir que si por medio de 
aquel pacto ó convención de guerra el P. E. 
hubiera acordado dejar tal cual se encontra
ba la Provincia y sus poderes públicos antes 
de estallar la rebelión, el Congreso no po
dría hoy decir al Presidente de la República: 
No señor! esta Provincia debe estar inter
venida, aun cuando el Sr. Presidente no quie
ra intervenir y se halle comprometido A no 
intervenir y A respetar su situación po
lítica!

Puede sostenerse esto A protesto de una 
convención de guerra? Es esto una conven
ción de guerra? Puede llevarse hasta este 
estremo el alcance de una convención de 
guerra, como lo ha sostenido el Sr. Senador 
por Corrientes?

Esto es de todo punto inadmisible; y aun
que semejante pacto, convención, ó llAmcsc 
como se quiera, hubiera en realidad existido, 
ella en manera alguna inhabilitaría al Con
greso para adoptar la política que creyese 
mas conveniente y proceder como con pleno 
y perfecto derecho ha procedido en esta oca-



170 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 -1898

sion, sin cuidarse en manera alguna de tales 
pactos ó convenciones.

Por lo demas, el señor Senador por Co
rrientes se ha mostrado justamente interesa
do en salvar el nombre arjentino comprome
tido en la rebelión y rendición de los rebeldes, 
que, al amparo de los elementos del poder 
de la Provincia de Buenos Aires, han trata
do de levantarse contra la Nación y su[s] au
toridades.

Preciso es reconocer, Sr. Presidente, que 
las apasionadísimas espresiones del Sr. Se
nador en ese sentido emanan de un senti
miento noble y generoso al defender el res
peto, la gloria, el heroísmo del soldado ar
gentino, que él quiere hoy hacer reflejar sobre 
los soldados de la rebelión. Todo esto prue
ba una cosa: que el señor Senador siente 
una fuerza, un impulso superior al espíritu 
de partido: que el sentimiento nacional se 
manifiesta en medio de la lucha: que él se 
siente arjentino apesar de sus compromisos 
de partidista, y que sirviendo á estos quiere 
cubrir la derrota de la rebelión con las con
sideraciones que ha emitido sobre la bravura 
y honor militar del soldado arjentino.

Es asi también como se esplica que el se
ñor Senador haya mostrado tanto empeño 
en defender a Buenos Aires, á quien nadie 
inculpa, y cuya causa defendemos precisa
mente los que sostenemos esta sanción con
tra la Legislatura rebelde de Buenos Aires. 
Es contra los rebeldes y no contra el pueblo 
de Buenos Aires que se dirigen todos estos 
procedimientos y el Sr. Senador no debe 
cstrañar que se les llame rebeldes por que 
son rebeldes aunque no haya una sentencia 
judicial qué los declare tales.

Son rebeldes en el hecho y según derecho, 
por que según la ley son tales los que de he
cho se levantan en armas contra la Nación, 
tratan de impedir por la fuerza el ejercicio 
de los poderes públicos de la Nación y pro
ducen los hechos que hoy han producido los 
rebeldes de Buenos Aires.

Y de lo contrario, diga el señor Sena
dor ¿cómo se llama este caso incalificable 
que él denomina simplemente resistencia? 
— ¿Esta resistencia á la Nación por medio 
de lar armas ¿como se denomina, como se 
llama?

Por que, al fin, hay muchas resistencias: 
la resistencia del rebelde, la resistencia del 
traidor, la resistencia del scdici[o]so, en fin, 
muchas resistencias, resistencia legal, resis
tencia ilegal, y el señor Senador comprende

en una palabra genérica, que nada dice, esta 
resistencia.....

Sr. Baibiene — Hoy no tiene denomina
ción.

Sr. Pizarro — Por que no se la querrá dar; 
pero para aquel que tiene buen sentido tiene 
la denominación de rebelde.

(A p la u so s).
Sr. Argento — Hay está el decreto del 

P. E.
Sr. Pizarro — Rebeldes en el hecho, re

beldes ante la ley, porque la ley de la Nación 
los declara tales; porque el Congreso los ha 
declarado asi; porque los ha declarado el 
P. E., porque lo han declarado políticamente 
los Poderes Públicos, aunque no haya sen
tencia judicial que les impone la pena de 
rebeldes.

Es en vano que el Sr. Senador quiera con
fundir la causa de los rebeldes con la causa 
de Buenos Aires. Aquellos no son la Provin
cia de Buenos Aires, ni el pueblo de Buenos 

•Aires.
Al lado de las autoridades nacionales ha 

estado el pueblo de Buenos Aires; el pueblo 
de Buenos Aires en su inmensa mayoría; el 
pueblo de Buenos Aires en su casi totalidad.

De doscientas y tantas mil almas que tie
ne la ciudad en que la rebelión se ha atrin
cherado, ¿cuantos miles ha reunido en torno 
suyo? — Y de estos millares de soldados, de 
estos quince mil hombres de las fuerzas na
cionales que han batido la rebelión, ¿cuantos 
no pertenecen á la Provincia de Buenos 
Aires?

Las fuerzas de la rebelión han sido escasas, 
diminutas y no tienen los rebeldes el derecho 
de decir que ellos representan la Provincia 
ó el pueblo de Buenos Aires.

Qué diremos ahora de la campaña de 
esta Provincia? Qué diremos de los Gefes 
del Ejército de línea que han nacido en esta 
Provincia y que han batido la rebelión?

El pueblo de Buenos Aires no ha sido re
belde sino sus autoridades. Por eso se depo
ne á sus poderes públicos. Es sobre ellos que 
pesa la responsabilidad de la rebelión y nó 
sobre el pueblo; y es en obsequio del pueblo, 
es en obsequio de la Provincia de Buenos 
Aires, que amo mas que el mismo Señor 
Senador que se presenta defendiéndola cuan
do nadie la ofende ni ataca, que se toman 
hoy estas medidas; dia llegará en que se diga 
de mí, á quien se ha presentado como su 
enemigo: «defendió sus derechos con todo 
el calor de su alma»!
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Bien pues, como ha dicho el señor Sena
dor por Buenos Aires no hay razones ni de 
punto ni de forma que puedan autorizar un 
cambio de opinión por parte del Senado con 
respecto á la ley que manda cesar en sus 
funciones á la Legislatura icbcldc de la Pro
vincia.

Era esta una necesidad, señor Presidente, 
si me es permitido decirlo, hasta de decoro 
para la Provincia, interesada en hacer des
aparecer esa Legislatura que ha comprome
tido todos sus derechos, todos sus intereses, 
perturbando la paz pública, y que adminis
tra los dineros de su tesoro con tan poca rc- 
fleccion que hace dudar si puede la Provin
cia de Buenos Aires soportar honorablemen
te semejante Legislatura.

Diez leguas, mas ó menos, de zanja se han 
abierto en el desierto por el Ministro de la 
Guerra Dr. Alsina para impedir el paso á los 
indios salvajes en nuestra guerra de fronte
ras; y esas diez leguas de trinchera han cos
tado á la Nación, si no estoy mal informado, 
de doscientos á trescientos mil pesos fuertes, 
incluyendo los gastos indispensables en la 
conducción y tra[n]sporte de todos los ele
mentos de trabajo necesarios para esta obra 
en medio de la pampa y lejos de los cen
tros de recursos.

¿Cuanto ha costado, sin embargo, abrir en 
algunas boca-calles de la ciudad de Buenos 
Aires diez 6 doce varas de zanja y dejar 
amontonada la tierra de estas escavaciones, 
cubierta con un tablón lijero de pino, para 
la construcción de las trincheras que los re
beldes han levantado contra los soldados de 
la Nación, sin tener otros gastos que los de 
aquellas escavaciones en el centro de una 
ciudad populosa y llena de recursos?

Millones! señor Presidente, cuestan á la 
Provincia esas trincheras, y la Legislatura 
trata aun de votar otros millones, después 
de desaparecidos los que anteriormente se 
votaron para gastos de la rebelión y que na
die sabe en que se han invertido!

Y todavía esa Legislatura, presintiendo 
acercarse el momento de su desaparición en 
virtud de esta ley del Congreso.... ¡no me 
atrevo á creerlo y me resuelvo á decirlo, pen
sando que en pueblo alguno de la República 
pueda adoptarse un procedimiento semejan
te, ni hallo quien se pueda concebir tal pen
samiento!.... todavía esa Legislatura, decía, 
sintiéndose próxima á desaparecer trata en 
estos momentos, según soy informado, y se 
repite publicamente, de hacerse pagar ínte

gros los sueldos correspondientes á todo el 
año de sus sesiones!

No hay decoro, ni para la Nación ni para 
la Provincia de Buenos Aires, en mantener 
una hora, un minuto más á una Legislatura 
semejante! (A p la u so s .)

Es, pues, en defensa de los derechos de 
Buenos Aires, en defensa del pueblo con
tribuyente, del pueblo trabajador, cuyos di
neros se despilfarran asi, es en defensa del 
pueblo cuyas libertades se conculcan hasta 
el cstremo de hacerlo soportar las consecuen
cias de una rebelión que él había condenado 
públicamente y resistido por todos los medios 
á su alcance! es en defensa del pueblo de 
Buenos Aires y de la Nación entera que se 
manda cesar esa Legislatura.

Esto importa constituirse en defensor de 
este pueblo por una política enérgica, recta 
y proba, removiendo graves causas de nue
vas perturbaciones para la Provincia y para 
la Nación, dejando á la Provincia en con
diciones de reconstruir libremente, y según 
sus propias instituciones, los poderes públi
cos de la misma.

Actos de la Legislatura rebelde, anteriores 
y posteriores á esos pactos que se invocan 
con el P. E. y que nadie conoce, autorizan 
la medida que se toma de suprimirla en ga
rantía de nuevas agitaciones y en obsequio 
á la tranquilidad pública.

Ha habido un momento de espectativa en 
la política del Congreso antes de adoptar es
ta resolución, esperando que esa Legislatura 
se levantase á la altura de la situación y de 
los mas grandes intereses públicos, reaccio
nando contra si mismo y rehabilitándose por 
actos de patriotismo que hicieran posible su 
continuación. Se ha esperado en vano que 
esa Legislatura inspirándose en el sentimien
to público diera testimonio de sus sentimien
tos nacionalistas y permitiera creer que, 
arrepentida de su anterior conducta, estaba 
dispuesta á remover la verdadera causa de 
perturbación nacional que ha producido es
te trastorno, cediendo la ciudad de Buenos 
Aires, Capital tradicional de la Nación, para 
asiento permanente de sus autoridades; fa
cilitando asi la solución de esta gran cues
tión por el ejercicio de una facultad que la 
inconsecuencia de la política arjentina en 
medio de las visicitudcs de los tiempos, ha
bía puesto en sus manos, dejando de esta 
suerte pendiente de la buena ó mala volun
tad de una Legislatura de Provincia la defi
nitiva organización nacional.
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Pero lejos de preocuparse de nada de esto, 
Sr. Presidente, esa Legislatura se ha con
traido, como acaba de recordarlo el Sr. Se
nador por Buenos Aires, á concitar nueva
mente los ánimos dificultando la pacifica
ción del pais, y profanando los espíritus á 
nuevas complicaciones y disturbios.

Entónces ¿á qué objeto pudiera tolerár
sele q’ continuára funcionando? ¿Qué inte
reses consulta la continuación de esa Legis
latura para que se la tolere por mas tiempo? 
¿Los de la Provincia cuyos intereses ha sa
crificado en la rebelión, cuyos derechos ha 
conculcado y cuyos dineros dilapida? ¿Los 
de la Nación que ha contrariado y continúa 
contrariando hasta el presente y para la cual 
es una rémora en la realización de este últi
mo acto de su organización política?

Entónces ¿á qué objeto respondería el to
lerarle por mas tiempo? Nada mas que á sa
tisfacer las exigencias del partido vencido en 
la rebelión, partido tan diminuto que no al
canza á representar la opinión de una pro
vincia y mucho menos la de la nación entera.

Pero no es posible que ante ese partido 
se sacrifique todo, ni puede exijirse que en 
su obsequio se deje continuar la Legislatura 
rebelde inclinando ante él la Provincia y la 
Nación.

Es necesario, pues, que sin consideración 
alguna, sin ódios, sin persecuciones, esa Le
gislatura venga abajo.

Por todo esto Sr. Presidente, y conside
rando que no hay realmente un argumento 
nuevo, ni suficientemente fundado que pue
da hacer vacilar mi opinión en este caso, he 
de votar porque el Senado insista en su san
ción anterior.

Sr. Arjento— Voy á ser breve, porque casi 
todas las especies de cargos que parece se 
dirijen por el P. E. al Congreso, con motivo 
de la sanción de la ley que nos ocupa, han 
sido levantados victoriosamente por todos 
los honorables cólcgas que han hecho uso 
de la palabra anteriormente.

Sin embargo, hay uno que parece han pa
sado por alto y que creo de la mayor tras
cendencia. El P. E. afirma en su Mensaje 
que el Gobierno Nacional ha cubierto con 
un velo de indemnidad (parece que son sus 
términos) la existencia y legalidad de Bue
nos Aires.

Esto no es exacto, Sr. Presidente, es ne
cesario que así conste, y para probarlo me 
voy á limitar á traer algunos recuerdos al 
H. Senado.

Es sabido, que después de los combates 
del 20 y 21 de Junio, el Sr. Presidente de la 
República procedió en esos sucesos, y en sus 
relaciones con la plaza rebelde, como un Po
der discrecional, por cuanto en ese entonces 
no existia propiamente el Congreso Nacio
nal desde el momento que una de sus Cáma
ras, la de Diputados, no estaba en quorum  
legal para funcionar. Decía, pues, que en ese 
entónces el P. E. procedió, se puede decir, 
discrecionalmente, 6 solo con el consejo de 
sus Ministros y con el particular que solici
taba de algunos de los miembros de esta 
H. Cámara. En una conferencia que tuvo 
lugar para acordar las bases del sometimien
to se dijo, como recordarán algunos de mis 
H. cólcgas, que estuvieron presentes, que 
esas bases no se considerarían como un pac
to ó convenio porque esto se creía ignomi
nioso para la Nación y que, por consiguiente, 
estas bases no se darían al público ni se es- 
tenderian por escrito.

Esto es lo que ha sucedido en verdad.
Apénas, pues, tuvo quorum  la Cámara de 

DD. y el Sr. Presidente sometió el proyecto 
de ley sobre intervención y estado de sitio 
á la consideración del Congreso, mi honora
ble cólega por Santa-Fé presentó la inter
pelación que ya todos conocen. Al evacuar 
el P. E. la pregunta que se le dirijió, relativa 
á cómo consideraba el P. E. á la Legislatura 
de Buenos Aires, el Sr. Presidente dijo que 
la contestación estaba dada en los mismos 
hechos que se habían producido, hechos en 
los que el H. Congreso no tenia ni la mas 
'mínima participación hasta entonces. Re
sultó también que con este motivo mi hono
rable cólega por Santa-Fé, sin darse por sa
tisfecho de esta respuesta, reservó sus dere
chos para hacerlos valer oportunamente co
mo Senador de la Nación por medio de pro
yectos de ley, que es la única manera como 
nosotros podemos controlar los actos del P. 
E. Así se dijo esprcsaincnte.

Por consiguiente, ni en ese entónces ni 
después el Senado, ni la Cámara de Diputa
dos han consentido en el reconocimiento de 
la Legislatura de Buenos Aires que solo ha
brá tenido lugar en virtud de declaraciones 
verbales hechas por el Sr. Presidente de la 
República.

El Senado como dejo dicho después de 
una interpelación como la que tuvo lugar, 
no podia proceder de otra manera, porque 
este H. Cuerpo no tiene la facultad de dar 
votos de censura al P. lí. cuando no esté
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conforme con su política, pues no es facul
tad que le acuerde la Constitución, sinó que 
todas sus resoluciones se resuelven en pro
vectos de ley, á objeto de controlar los ac
tos de aquel y mucho monos podia hacerlo 
este H. Cuerpo, porque por el carácter que 
inviste por la Constitución, que es nada me
nos que el juez del Sr. Presidente y de los 
señores Ministros, por mal cumplimiento de 
sus funciones, se halla inhabilitado á hacerlo 
á fin de no preguzgar sobre la conducta de 
esos funcionarios.

Así, pues, el tínico recurso que quedaba en 
este caso, era manifestar su modo de pensar 
y su voluntad sobre la política observada 
por el Presidente en estas emergencias por 
medio de proyectos de ley. Efectivamente, 
el primer proyecto de ley que presentó el 
P. E., una vez que estuvo en quorum legal 
la Cámara de DD. y en que propiamente 
hubo Congreso, fué el relativo al estado de 
sitio é intervención, tanto en la Provincia 
de Buenos Aires como en la de Corrientes.

Entóneos, como recordarán mis H. H. có- 
legas, consecuentes siempre con nuestras 
ideas y habiéndosenos proporcionado la 
oportunidad que deseábamos, mi honorable 
cólega por Santa Fé, al discutirse ese pro
yecto de ley propuso una adición en la que 
se establecía de una manera esplícita é im
perativa que la intervención iria hasta re
construir los Poderes políticos de la Provin
cia de Buenos Aires, palabras textuales. Yo 
hice una adición casi en el mismo sentido, 
indicando la interveheion que seria á los ob
jetos de la parte primera del articulo 6o de 
la Constitución; pero el pensamiento era 
exactamente el mismo, es decir — con el ob
jeto de reconstruir lcgalmcnte esos Poderes 
políticos, por cuanto los individuos que los 
componían se habían hecho reos del delito 
de rebelión contra la Nación.

Esa misma declaración mas o menos hizo 
el Sr. miembro informante, diciendo que 
ese pensamiento estaba implícito en la mis
ma ley que se discutía. En esa virtud reti
ramos las adiciones propuestas; pero que
dando así constatado en el acta. Igual pro
cedimiento se observó al discutirse esta ley 
en la H. Cámara de DD.

De suerte que la idea de reconstruir los 
Poderes políticos de la Provincia de Buenos 
Aires no ha sido de ahora, sinó de hace mas 
de un mes en que tuvo lugar esa sanción.

Ahora no hemos venido á hacer otra cosa 
que ratificar lo que entonces se dijo de una

manera clara y categórica por las dos ramas 
legislativas es decir por el Senado y por la 
Cámara de Diputados.

Ahora, pues, ¿cómo ha podido tomar de 
sorpresa este procedimiento al P. K.? ¿Qué 
es lo que ha hecho el Congreso? Ratificarse 
simplemente en lo que entonces pensó y ha 
continuado pensando hasta ahora, á saber: 
que esos poderes políticos de la Provincia de 
Buenos Aires deben desaparecer por que se 
han rebelado contra la Nación.

Así es que no hay ni el mas leve motivo 
para que el señor Presidente se considere co
mo desairado, y mucho menos por que afir
me que el Congreso, ha procedido de una 
manera ligera a) sancionar esta ley por que, 
guardándose los respetos que se deben los 
altos Poderes entre sí, no tiene derecho de 
hacer semejantes cargos al Congreso, pues
to que cada Poder obra en la esfera de sus 
atribuciones constitucionales, y el que hace 
uso de un derecho perfecto, no desaíra ni 
ofende á nadie.

Es muy sabido que la manera como se 
inician las leyes y como se sancionan, está 
designada en la Constitución y en el Regla
mento de debates de cada Cámara, y es sa
bido también que las leyes pueden tener su 
origen por simples proyectos de ley presen
tados por uno 6 varios miembros de cada 
Cámara, y que si tienen el apoyo necesario 
pasan á Comisión respectiva para que dic
taminen, como así mismo que el P. E. 
puede iniciarlos por sí solo y mandar sus 
ministros para sostenerlos y tomar parte en 
las discusiones del Congreso, y que finalmen
te tiene la facultad del veto, obrando como 
colegislador.

Por consiguiente yo rechazo absolutamen
te esa especie de cargo que se hace por el 
P. E. al Congreso, porque, francamente, lo 
considero hasta impolítico y poco equitativo.

De lo que dejo espuesto resulta que no es 
exacto que el Congreso haya tomado parti
cipación y se haya hecho solidario de la po
lítica que ha observado el P. E. con relación 
á la Legislatura rebelde de Buenos Aires, 
y vuelvo á repetir, á la Legislatura rebelde, 
porque es rebelde, por mas que á mi hono
rable colega por Corrientes le haga escozor 
esa palabra.

Si se hubieran observado, Sr. Presidente, 
las leyes en este caso como se ha hecho en 
otros análogos, francamente no nos veríamos 
en la situación difícil en que ahora nos en
contramos.
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Yo no sé para qué se dictan las leyes, Sr. 
Presidente, si ellas no se han de cumplir — 
Hace tiempo, desde la administración del 
Sr. Mitre en el año 1863, que se dictó la ley 
sobre justicia federal y que existe la ley re
lativa d los delitos nacionales. En ellas, los 
delitos sobre rebelión están especificados de 
una manera clara y terminante, y estableci
do el procedimiento administrativo, diremos 
así, que en estos casos debe observarse por 
el P. E., como igualmente el procedimiento 
que los jueces deben seguir para el juzga
miento de las causas de rebelión.

Sr. Baibiene — Los jueces.
Sr. Arjento [sic: g]—Si, señor los jueces y 

el procedimiento administrativo ó ejecutivo 
también he dicho que debe observar el Presi
dente en estos casos por medio de la fuerza 
pública que tiene ásu disposición para hacer 
cumplir las leyes.

El procedimiento es este. Se intima por 
primera vez los rebeldes, para que depon
gan las armas; en seguida, sinó lo hacen en 
el plazo que se les designa al efecto, se les 
vuelve á intimar, lo mismo por segunda vez, 
y bajo apercibimiento....

Sr. Baibiene — Asi es.
Sr. Arjento [m'c: g] — Y por tercera vez, si 

no obedecen ya no se les intima, sinó que se 
les somete por medio de la fuerza y se les 
poned disposición del juez competente para 
que los juzgue y les aplique las penas que 
correspondan por la ley. Después de con
denados, recien puede ejercitarse la facultad 
que le acuerda la Constitución al P. E. para 
conmutar ó perdonar la penas impuestas por 
el delito cometido. Esta es la oportunidad en 
que el P. E. puede ejercer todos los actos 
de generosidad que quiera en favor de los 
rebeldes; pero primero que se les someta y 
se les juzgue con arreglo á las leyes.

Esc es el órden que ha debido observarse, 
después de los hechos de armas que desgra
ciadamente han tenido lugar. Mientras tan
to, y viendo que no se observan las leyes vi
gentes, ó que se observan en unos casos y en 
otros no, he estado hasta tentado de pedir la 
derogación de semejante leyes, porque para 
hacerlas caer en desprestigio, por su inobser
vancia precisamente, por el Poder encargado 
de cumplirlas, mas vale que ellas no existan.

Quería hacer este recuerdo al Senado para 
que queden constatados los hechos tal como 
han sucedido, y para que cada poder público 
cargue con la responsabilidad de sus actos 
y quede d la vez de manifiesto ante la Repú

blica que el Congreso en ningún caso se ha 
hecho solidario de la política del P. E. N. 
en cuanto ha reconocido como legal la Le
gislatura rebelde de Buenos Aires; y en cuan
to ha sido tolerante hasta el exceso con los 
malos Argentinos que se han alzado en armas 
contra las Autoridades Nacionales.

Sr. Gelabert— Voy desplicar mi voto en 
dos palabras.

Es muy grave, Sr. Presidente, el cargo 
que el P. E. N. hace al Congreso, de la bre
vedad con que ha procedido. Desde luego, 
debo manifestar que he sido uno de los que 
mas he insistido y perseguido la idea de lle
var d cabo esta sanción y he tenido la feliz 
ocasión, el 22 de Julio en antesalas, de espo- 
nerle al Sr. Ministro de la Guerra que no 
podia verme complacido, desde que contem
plaba d los hijos de Buenos Aires, de esta 
Buenos Aires d quien realmente se debe mu
cho en la organización nacional, á los Mi
nistros, á los gefes de mar y tierra, que han 
tenido que abrir las puertas á balazos hasta 
pasar por sobre miles de cadáveres, dejando 
centenares de inválidos, mil ó dos mil viu
das y otros tantos huérfanos; que si después 
de todos esos sacrificios que el país se ha visto 
en la necesidad de hacer para reconquistar 
el órden y la paz del país, se dejaba d los Po
deres Públicos que habían hecho la guerra 
d la Nación, con este proceder no podia creer 
que se cimentase un órden regular.

El 22 de Julio, repito, hize presente esto 
mismo al Sr. Ministro de la Guerra, ante 
algunos señores Senadores y Diputados y el 
5 de Agosto tuve ocasión de hacer presente 
esto mismo al Presidente de la República, 
Sr. Avellaneda.

Asi es que he votado con conciencia de 
que realmente debe desaparecer no solamen
te esa Lejislatura sinó todos los poderes po
líticos de la Provincia de Buenos Aires, como 
insistí en en [síc] observar antes de presen
tarse el proyecto y algunos señores Senadores 
me dijeron, que debían dejarlos en su 
ejercicio, por consideraciones especiales al 
Sr. Vico Gobernador de la Provincia.

Estas consideraciones me han inducido á 
pedir que se tratase en la presente sesión de 
este asunto tan grave al parecer, porque ten
go la conciencia de que con justo derecho 
pido la insistencia de su sanción.

Sr. Presidente — Sino se hace uso de la 
palabra, se va d votar si está suficientemente 
discutido el punto.

Se vota y resulta afirmativa.
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Sr. Presidente —Con arreglo al art. 62 de 
la Constitución, la votación corresponde ha
cerse nominalmente por sí 6 por nó.

Se va A votar si el Senado insiste en su 
primitiva sanción.

La votación se hace y votan por la 
insistencia en el proyecto los señores 
Rocha, Pizarro, Gelabert, Del Viso, 
Villanueva, Civit., Baltoré, Ortiz, 
Santillan, Figueroa, Gómez, Cortés, 
Navarro, Lcguizamon, Argento y 
Lucero; y por la no insistencia los 
señores Frías, Bíírcena y Baibiene.

Sr. Presidente— Una resolución del Se
nado dispone que, en los casos en que se 
necesite resolver las cuestiones que se so
metan á su fallo, por dos tercios de votos, el 
Presidente tiene derecho de votar. Voto por 
la insistencia.

Hay 20 Senadores presentes, incluso el 
Presidente. Los dos tercios son 14. Han vo
tado por sí 17 y 3 por n ó .

El Senado, pues, ha insistido en su san
ción anterior.

Queda levantada la sesión.
Eran las 5 Y¿ p. m.

7a Sesión extraordinaria [de la Cántara de 
Diputados de la Nación] del 19 de agos
to de 18801

LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 

Sr. Gil Navarro — Pido la palabra.
Hago mocion para que la Cámara se cons

tituya en Comisión, á objeto de tratar en 
esta sesión, el asunto relativo al veto que 
ha opuesto el P. E. á la ley que destituye 
á la Legislatura rebelde de Buenos Aires.

(Apoyado).
Sr. Dávila — Yo me he de oponer A que 

la Cámara se constituya en Comisión.
Es un asunto conocido de todos, la dis

cusión está agotada; y, por consiguiente, no 
veo qué propósito conducente puede haber 
en que la Cámara se constituya en Comisión.

Sr. Gil Navarro — Veo que el señor Di
putado no se opone a la mocion.

• Publicada en Conoheao Nacional, Diario de sesiones 
de ¡a Cámara de Diputados, Año 1880, eit., pp. 8Q a 0?. Presidió 
el diputado don Vicente Peralta y al margen bc anotan los

Mi mocion es, para que tratemos este 
asunto sobre tablas. Al hacerla, no tuve 
otro objeto que evitar pasara á Comisión 
el asunto, precisamente por ser de todos 
conocido.

De manera que, estamos conforme con el 
señor Diputado.

Sr. Presidente — Si no hay quien tome la 
palabra, se votará si se trata el asunto so
bre tablas.

Así se hace, y resulta afirmativa.
Sr. Ocampo — Antes de entrar A la dis

cusión de este asunto, creo que seria con
veniente dar aviso al Ministerio de que él 
se va á tratar, pasando la Cámara á cuarto 
intermedio.

(Apoyado.)
Sr. Galindez — Creo que seria convenien

te fijar la hora para que, si los Ministros no 
vienen á la hora fijada, la Cámara entre en 
sesión.

Sr. Será — Se puede dar cuenta A los 
Ministros, de que la Cámara ha pasado A 
cuarto intermedio con el objeto de dar aviso 
al Poder Ejecutivo de que vá A ocuparse de 
este asunto.

El Poder Ejecutivo hará ó nó uso de su, 
derecho concurriendo 6 nó; mientras tanto, 
pasado el cuarto intermedio, la Cámara 
entrará á sesión.

Sr. Galindez — Acepto.
Habiendo sido aceptada esta indi

cación, se resuelve dar aviso al Mi
nisterio, pasando la Cámara, entre 
tanto, á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos los señores 
diputados, dice el —

Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Debo hacer presente á la Cámara, que 

el señor Diputado Dávila, encontrándose 
enfermo, me ha pedido permiso para retirar
se, y se lo he acordado.

Los señores Ministros han contestado, 
que podríamos continuar la sesión, y que si 
les era posible vendrían.

En seguida se léc nuevamente la 
nota de la H. Cámara de Senadores, 
y el mensaje del Poder Ejecutivo, 
que es como sigue:

Belgrano, Agosto 16 de 1880.
Al Honorable Congreso de i.a Nación.

El Poder Ejecutivo, en uso de sus facul
tades constitucionales, tiene el honor de de
volver al Honorable Congreso, el proyecto
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de ley que le ha sido remitido, declarando 
cesante la actual Legislatura de Buenos 
Aires; y pide á V. H. se sirva reconsi
derarlo agregando á las consideraciones 
que le sugerirá sin duda un estudio mas 
detenido del asunto, las siguientes obser
vaciones.

Las primeras son de forma y se refieren 
á la rápida deliberación con que ha sido 
adoptado el proyecto de ley, procediendo 
en ámbas Cámaras por horas sin órden del 
dia y apartando de toda ingerencia al Eje
cutivo.

Este es precisamente uno de los motivos 
que ha ocasionado la renuncia del Presiden
te, que no puede .aceptar un sistema de 
procedimiento que lo excluye de la delibe
ración, para comunicarle de improviso pro
yectos sancionados por grandes mayorías en 
ámbas Cámaras, quedando asi reducido su 
alto carácter al de un ejecutor subalterno 
de las resoluciones dictadas por el Honora
ble Congreso.

La consideración anterior se agrava aún 
más, si se tiene presente que las deliberacio
nes del Congreso recaían en esta ocasión, 
sobre una provincia intervenida; es decir, 
puesta bajo la acción directa é inmediata 
del Ejecutivo Nacional, y que era, por lo 
tanto, mas inesperado, el que se pres
cindiera de conocer sus opiniones y hasta 
de escuchar sus informes, que por nues
tras prácticas mismas, debían reputarse 
indispensables.

El Gobierno de la Nación ejerce hoy, co
mo en ningún otro dia de nuestra historia 
sus atribuciones constitucionales, en su ma
yor plenitud, sobre los hombres y sobre los 
pueblos, con el asentimiento universal y en 
medio de la paz poderosamente asegurada. 
Asi, nunca hubo mayor razón para que sus 
actos se desenvuelvan tranquilamente, bus
cando todos los caminos del acierto, puesto 
que se sabe que no se embarazará eficaz
mente su ejecución por combinación alguna 
de medios ó de circunstancias.

Asi, tan solo la resolución del Honorable 
Congreso no admitiendo la renuncia del Pre
sidente de la República, y que es un verda
dero desagravio por la unanimidad con que 
ha sido votada, le permite hoy, sin mengua 
de su decoro, ejercer sus facultades cons
titucionales, pidiendo á V. H. la reconside
ración de la ley dictada.

Hay por otra parte, observaciones de un 
carácter mas trascendente, y que el Poder

Ejecutivo reputa como un deber presentar 
á la consideración de la V. H.

El Presidente de la República, comandan
do como gefe en el hecho, y por su derecho, 
el Ejército de la Nación, recibió la sumisión 
de las fuerzas revolucionarias situadas en la 
ciudad de Buenos Aires, dejando estableci
do, que permanecerían en sus puestos los 
poderes públicos que no habían sido remo
vidos. La Legislatura se hallaba en este caso 
y sus actos anteriores quedaron verdade
ramente cubiertos con un velo de indemni
dad.

Este hecho fué inmediatamente conocido 
por el Honorable Congreso y por la Nación 
toda.

Las fuerzas insurreccionales no se habían 
aún disuelto por entero, y se practicaba su 
desarme, cuando el Honorable Congreso 
quizo conocer algunos pormenores sobre las 
negociaciones que habían precedido á la ren
dición de la ciudad de Buenos Aires, y diri

gió al Poder Ejecutivo las preguntas formula
das en la Minuta del 3 de Julio, y que, por 
la gravedad de las circunstancias fijaron 
fuertemente la atención pública.

Entre esas preguntas, se encontraba la 
siguiente:— «¿Cómo considera el Poder 
Ejecutivo á la Legislatura de Buenos Aires 
en su actual composición?»

El Poder Ejecutivo respondió:— «Esta 
pregunta tiene su respuesta en los hechos 
producidos. El Poder Ejecutivo ha recono
cido como Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, al Presidente del Senado, lo 
que importa la subsistencia de este cuerpo 
y aun de la Legislatura misma.»

La contestación del Poder Ejecutivo, no 
fué contradicha y ni aun siquiera puesta en 
discusión. Al amparo de éstas declaraciones 
queda subsistente y ha continuado funcio
nando la Legislatura de Buenos Aires.

No entra en los propósitos del Ejecutivo, 
el defender ó impugnar la conducta de la 
Legislatura de Buenos Aires, cuyos procedi
mientos ulteriores no han correspondido sin 
duda, á la espcctativa de la Nación y de la 
Provincia misma; pero es para él una obli
gación de honor, el representar en esta oca
sión ante el Honorable Congreso, las decla
raciones que fueron hechas en momentos 
solemnes para la paz de la República.

El Poder Ejecutivo pide de un modo en
carecido, al Honorable Congreso, se sirva 
reflexionar sobre los hechos mencionados, al 
tomar en nueva consideración el proyecto
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de ley que se devuelve atentamente con 
este Mensaje.

Dios guarde al Honorable Congreso de la 
Nación. —

N  Avellaneda.
B enjam ín Zorrilla.

Santiago S. Corlinez.
Carlos Pellegrini.

Sr. Presidente — Está en discusión.
Sr. Achaval — Pienso, señor Presidente, 

que la Cámara, debe insistir con el número 
de votes necesarios en su primitiva sanción 
respecto á la ley de que se trata.

Por mi parte, creo necesario manifestar 
los fundamentos en que apoyaré mi voto 
en este caso.

Las observaciones hechas por el Poder 
Ejecutivo, en su mensaje, señor Presidente, 
en manera alguna destruyen las razones en 
que la Cámara, en que el Congreso, se apoyó 
sin duda, cuando dictó la ley de que nos 
ocupamos,

Se dijo entóneos, y con razón, que el sa
crificio de sangre hecho por la Nación en los 
últimos acontecimientos políticos, no podia 
tener por único objeto el derrocamiento del 
Gobernador rebelde de Buenos Aires.

Cuando la Nación mandaba sus mejores 
hijos al sacrificio; cuando de todas partes 
de la República Argentina, venían batallo
nes formados como por encanto, no habia, 
por cierto, como único objeto, apartar de su 
puesto un mal gobernante; la Nación se 
proponía, lo que era exijido por la ley, lo 
que era exijido por la moral política, acabar 
con la rebelión, pacificar la Provincia de 
Buenos Aires, apartar todos los ciernen tos de 
desórdon [si'e: e], y al mismo tiempo, suprimir 
las causas, señor Presidente, que de tanto 
tiempo atrás, vienen dando origen á con
vulsiones que nos hacen aparecer ante el 
estrangero, como un país no organizado

Este ha sido Sr. Presidente, el sentimien
to nacional: si los sacrificios hechos, si la 
sangre derramada, no tuviese mas resultado 
que apartar al Dr Tejedor del puesto de 
Gobernador de Buenos Aires, esa sangre 
pesaría mas sobre los representantes de la 
autoridad nacional, que sobre los mismos 
que se rebelaron contra la patria.

Es un deber sagrado de la autoridades 
nacionales, hacer fértiles esos sacrificios, y 
suprimir, como antes he dicho, todos los ele
mentos de la rebelión, todos los elementos

que perturbaron el órden público en la Re
pública Argentina.

Además de estas razones que recuerdo 
muy á la ligera, debo recordar que, como 
entonces se dijo, si el Congreso habia sus
pendido el proceso político que debia hacer
se á los poderes rebeldes de Buenos Aires, 
era en virtud de altas consideraciones, que 
aconsejaron por un momento la suspensión; 
pero que hoy era ya llegado el momento de 
continuar este proceso, y de dar el fallo que 
exijian las leyes de la Nación y de la moral 
política, pues nada habría mas inmoral, nin
gún antecedente podia ser mas funesto para 
nuestro país, que el que, después de los 
acontecimientos que han tenido lugar, per
manecieran en sus puestos los hombres que 
se levantaron en armas contra la Nación, 
perturbando hondamente la paz publica.

Estas razones, señor Presidente, no han 
sido en manera alguna destruidas por el 
mensaje del Poder Ejecutivo, y si ellas que
dan en pié después de analizado ese mensaje, 
creo que la Cámara no puede fluctuar ni un 
momento, en insistir en la ley de que se tra
ta.

El mensaje del Poder Ejecutivo, tiene dos 
parles.

Manifiesta, en primer lugar, que ha ha
bido en la sanción del Congreso, defectos 
de forma, precediéndose por horas á la san
ción de aquella ley, sin que el Poder Ejecu
tivo pudiese tomar parte en el debate.

No me parece que es del caso discutir, 
señor Presidente, si el Congreso procedió 
bien ó procedió mal de la manera que lo 
hizo. Indudablemente, que mejor habría 
procedido la Cámara de Senadores, no re
solviendo aquel asunto en sesión secreta; 
que mejor habría procedido quizá, pasando 
por cuestión de orden y dando mas ampli
tud al debate, sobre todo, para aquellos que 
se oponían á su sanción.

Mejor sin duda, habría procedido la Cá
mara de Diputados, pasándolo á Comisión 
y discutiéndolo con mas estension; pero es 
inútil tratar este punto.

Por lo demás, el Poder Ejecutivo cree me
noscabadas algunas de sus facultades, por 
el procedimiento seguido en las Cámaras, 
que no le dejó tomar la participación nece
saria en la sanción de este proyecto de ley.

Yo, por mi parte, señor Presidente, me 
felicito del celo que revela el Poder Ejecu
tivo, en querer conservar las prerrogativas 
y atribuciones que le dá la Constitución.
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La independencia de los poderes públicos, 
señor Presidente, es una de las bases fun
damentales de nuestro sistema de gobierno, 
y este celo en los poderes públicos, para 
conservar sus atribuciones, no puede ser 
sino laudable. Debemos tener presente, que 
si las tiranías presidenciales son peligrosas 
y matan todas las libertades políticas, por 
todo el tiempo que dura la magistratura de 
un hombre, las tiranías parlamentarias sue
len ser mas funestas aún, porque encarnán
dose en los precedentes legislativos y las 
instituciones mismas, pueden matar la li
bertad política por toda una generación.

Ese celo del Poder Ejecutivo, ejercido 
con más 6 ménos fundamento, no creo que 
deba alarmarnos, y antes, por el contrario, 
debemos felicitarnos, porque él tiende sin 
duda, á conservar la independencia de los 
tres poderes.

La segunda parte del Mensaje del Poder 
Ejecutivo, que acaba de leerse, entra en 
otras consideraciones, y manifiesta que el 
Presidente de la República, hizo declaracio
nes que pueden á primera vista haber 
interesado la fé pública en su cumpli
miento.

Si esto fuese asi, si la fé pública, la con
fianza de la Nación, estuviese interesada en 
algunas declaraciones, en algún pacto de 
guerra, como se ha dicho, yo seria el pri
mero en opinar, señor Presidente, que esos 
pactos deben cumplirse, porque ante todo, 
debe salvarse la fé pública de la Nación.

Pero creo que no hay nada de esto.
Como lo manifiesta en su Mensaje el Po

der Ejecutivo, el Presidente de la República 
se limitó á hacer declaraciones.

No podia hacer otra cosa. No podia con
traer compromisos con los rebeldes. No po
dia la autoridad de la Nación, hacer pactos 
con los delincuentes. Los pactos entre la 
autoridad y el delincuente, los pactos entre 
el juez y el reo, no son pactos, no tienen 
valor de tales, no pueden ser, sino ilegítimos 
no pueden interesar en manera alguna la fé 
de la Nación.

Pero, repito, como lo manifiesta el señor 
Presidente en su Mensaje y como es claro, 
no ha habido sino declaraciones. Y, sinó 
¿dónde están los pactos? dónde están los 
documentos solemnes en que constan esos 
compromisos, revestidos de las formas que 
son esenciales á los actos oficiales? Repito, 
fueron simples declaraciones que insinuaban 
cuál seria la política del Ejecutivo respecto

á algunso puntos, insinuaciones que fueron 
verdaderas, y que se han cumplido en la 
política de tolerancia que, respecto á los 
individuos, ha seguido el Poder Ejecutivo; 
pero jamás, en esas declaraciones, se es- 
presó que la Legislatura rebelde quedaría 
subsistente.

Pero, suponiendo que algunas de esas de
claraciones tuviesen la fuerza de un pacto 
de guerra, solo podría decirse esto respecto 
de aquellas que se hubiesen referido á la 
guerra misma, á aquellas que se refiriesen, 
por ejemplo, á las condiciones militares de 
la plaza vencida, aquellas que se refiriesen 
á las condiciones personales de los que se 
encontrasen con las armas en las manos. 
Esos son los únicos pactos que el Presidente 
podría hacer, como Jefe Supremo del Ejér
cito, y que habrían interesado sin duda la 
fé pública.

Pactos de otra naturaleza, no hubiera 
sido posible hacer.

El Presidente, por ser Jefe Supremo del 
Ejército, no puede en manera alguna obli
gar, por medio de sus compromisos, al Po
der Legislativo de la Nación, arrebatándole 
de ese modo sus atribuciones; y no podia 
hacer pactos ó compromisos sobre el régi
men político de la Provincia, cuyos poderes 
públicos se habían rebelado.

Y si no podia hacerlo, si no era represen
tante de la fé pública, tampoco podia com
prometerse y colocarnos en el caso de com
promisos que afecten su cumplimiento.

Poro, se puede decir algo más, y se debe 
decir, porque hay conveniencia en que esta 
ley si se sancionára por el Congreso, lleve 
ante el país toda la magostad, toda la bri
llantez, toda la nitidez de la justicia misma 
en que está apoyada.

Debe decirse que, aun suponiendo que 
hubiesen existido estos compromisos, en 
virtud de los cuales vendría á quedar sub
sistente la Lejislatura de Buenos Aires, esos 
pactos están abolidos, esos compromisos es
tán rotos, porque ellos, señor Presidente, 
envuelven, como condición esencial, como 
condición sine qua non, esta: el sometimien
to de los poderes públicos de Buenos Aires 
á la autoridad nacional; supresión completa 
de la rebelión, y el acatamiento á las auto
ridades nacionales.

Y yo pregunto: ¿Esas condiciones han 
sido cumplidas por los poderes públicos de 
la Provincia, han sido cumplidas por su 
Legislatura?
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Examinémolos ligeramente, y bastará, re
cordar muy pocos de los actos de aquella, 
para saber que se ha fallado á esas condi
ciones y que la base de estos supuestos 
compromisos, ha faltado también.

¿Qué ha hecho la Legislatura de Buenos 
Aires y qué hace hasta este momento?

Dictó una ley suspendiendo los términos 
judiciales, porque no reconocía las autori
dades creadas por la Intervención.

Se han presentado por el comercio, gran
demente perjudicado por esta ley, repetidas 
solicitudes á la Legislatura, pidiendo la re
vocación de aquella sanción, y ella se ha 
negado hasta ahora, insistiendo en el des
conocimiento de dichas autoridades, es de
cir, faltando al acatamiento debido á la 
Autoridad de la Nación.

Podríamos recordar una série de actos 
de esta naturaleza; podríamos recordar lo 
que está sucediendo en estos momentos en 
la Legislatura de Buenos Aires cuyos miem
bros se han convertido en agresores del Con
greso Nacional, y han convertido su recinto 
en un local, en donde todo lo que se hace, 
es producirse en manifestaciones depresivas 
del decoro del Gobierno Nacional.

Y para comprobar esta, me bastará, citar 
señor Presidente, el último proyecto de ley 
que tengo presente. Hace pocos dias, cuando 
la Cámara de Diputados se ocupaba de san
cionar precisamente la ley de que se trata 
en este momento, en la Legislatura se pre
sentaba un proyecto de ley, cuyo objeto era 
declarar que el Gobierno Nacional, habia 
violado la Constitución y procedido arbi- 
tráriamente, al ocupar el pueblo de Belgra- 
no para asiento de los poderes de la Nación.

Ahora, señor Presidente, yo pregunto ¿qué 
significa ese proyecto? ¿Puede haber mani
festación más espansiva, más ostensible de 
hostilidad? ¿Puede haber acto de rebelión 
más esplícito? ¿Qué significa, declarar que el 
Gobierno Nacional ha violado la Constitu
ción y procede arbitrariamente? Un gobier
no que viola la Constitución y procede ar
bitrariamente, no tiene el derecho de ser 
respetado: el pueblo, dicen tiene el derecho 
de resistirle.

Y cuando esto sanciona la Legislatura, es 
que nuevamente levanta la bandera de la 
rebelión, predicando el deber de parte del 
pueblo, de derrocar las autoridades nacio
nales.

Entóneos, pues, tenemos que hasta este 
momento la Legislatura se encuentra en la

misma actitud que el primer dia en que los 
batallones de italianos, de estrangeros, pa
gados con el dinero de la Provincia, hacían 
fuego sobre la bandera de la Nación.

Es pues, indudable que la condición sine  
qua non, sobre la cual estaban basados los 
compromisos que se supone que ha celebra
do el Ejecutivo Nacional con el Gobierno 
de Buenos Aires, ha fallado por su base. 
Por consiguiente, esos compromisos, si hu
biesen existido, han desaparecido.

La fé pública no está interesada.
Y yo me propongo, señor Presidente, de

mostrar, que al votar por la insistencia, 
como lo hago, con conciencia tranquila de 
que la fé pública de la Nación, que ante 
todo quiero salvar, no está en este caso de 
ninguna manera interesada.

Por lo demás, señor Presidente, el men
saje mismo del Poder Ejecutivo, revela bien 
á las claras, y esto importa también con
signarlo, que no está en su ánimo vetar la 
ley. Y digo que importa consignarlo, por
que es bueno que el país sepa que no ha 
habido dos políticas distintas á este respec
to, por parte del Poder Ejecutivo y por par
te del Poder Legislativo, en esta ocasión.

La existencia de dos políticas importaría 
debilitar la moral política, la justicia y la 
ley, é importaría quitar á la rebelión el 
carácter criminal que tiene.

No ha habido dos políticas, los poderes 
públicos de la Nación han marchado unidos 
á éste propósito: concluir con la rebelión y 
pacificar la Provincia de Buenos Aires, en
tregándola á su vida constitucional.

Decía pues, que el Mensaje del Poder 
Ejecutivo demuestra demasiado claramente, 
que no está en el sentido de obstaculizar 
el cumplimiento de esta ley, ni que desco
noce tampoco la bondad de su sanción. Ha 
pedido simplemente al Congreso, en esc men- 
sage, un nuevo estudio, porque créc que, 
de este modo, salvará las prerrogativas que 
habian sido, á su juicio afectadas, cofa el 
procedimiento del Congreso, y al mismo 
tiempo, manifiesta que créc de su deber ha
cer presente, antes de dictar esta sanción, 
las declaraciones que el Poder Ejecutivo ha
bia hecho en momentos solemnes para la 
paz de la República, declaraciones que en 
todo caso, por el mero hecho de que afec
taban el régimen político de la Provincia de 
Buenos Aires, no podían ser sinó ad refe
rendum  y de conformidad á las sanciones 
que mas tarde diese el Congreso en ejercicio
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de sus facultades constitucionales. En todo 
caso, lo que en esas declaraciones podría es
tar comprometido, seríala palabra personal 
del Presidente de la República, compromiso 
que queda salvado desde el momento en que 
él ha dado los pasos que creía necesarios 
para que los poderes públicos de la Provin
cia de Buenos Aires no fuesen reorganizados.

Creo, señor Presidente, que el Congreso 
debe proceder á la mayor brevedad posible, 
á dar por terminado este asunto, como creo 
que el Poder Ejecutivo debe proceder tam
bién, á dar cumplimiento á esta ley, con 
toda la energía que la situación exige.

No es posible tolerar por mas tiempo, 
espectáculos que son verdaderamente ver
gonzosos.

En presencia de las autoridades naciona
les, los hombres que han quedado al frente 
de los poderes públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, continúan disponiendo de las 
rentas de la Provincia, de la riqueza pública, 
para pagar precisamente las personas que 
tomaron parte en la rebelión, justificando 
así el hecho, y como si se tratase de actos 
lícitos que deben ser pagados con las rentas 
de la Provincia. Y esto, señor Presidente, 
decía que era vergonzoso por que ha estado 
haciéndose miéntras la Provincia de Buenos 
Aires se encuentra intervenida, es decir, 
miéntras la Provincia se halla al amparo de 
la autoridad nacional que obra directamen
te sobre ella, precisamente para retirar los 
elementos revolucionarios, los elementos de 
desórden, para salvar su riqueza y sus ren
tas comprometidas en estos momentos.

Es una aspiración de la Nación entera, 
es una aspiración de la Provincia misma de 
Buenos Aires de su verdadera opinión, que 
cuanto antes sea ella puesta en las condi
ciones en que debe estar, y que sea entre
gada su representación á la verdadera opi
nión de la Provincia, no que sea entregada 
por medio de la Intervención en brazos de 
ninguno de sus partidos políticos esclusiva- 
mentc; y digo esto, no por que sea de los 
que creen que una Provincia no ha de estar 
en brazos de sus partidos — bajo el réjiinen 
democrático que tenemos, los partidos po
líticos son tan necesarios para el Gobierno 
como los pulmones para el cuerpo humano. 
No es posible que nuestros pueblos progre
sen, sin que ellos ejerzan una gran influencia 
sobre el Gobierno del pais, pero por circuns
tancias fáciles de csplicar, al soplo del sen
timiento nacional que se desarrolla en la

Provincia de Buenos Aires, con toda la ener
gía que los buenos sentimientos saben to
mar en el pueblo argentino; al soplo de este 
sentimiento, digo, los partidos locales de la 
Provincia, partidos municipales, puede de
cirse, se disgregan hasta el punto que hoy 
no están en condiciones de recibir el sagra
do depósito de la dirección de los destinos 
públicos de la Provincia mas importante de 
la República.

Pero, detrás de estos partidos militantes, 
está la opinión de Buenos Aires mas com
pacta que nunca, tan compacta como jamás 
se la vió en el propósito de organizar la pa
tria, de dar una organización definitiva á 
la República Argentina, para hacer firme 
y duradera la paz de la Nación, y esta opi
nión verdadera, este partido nuevo, por de
cirlo así, es á quien únicamente le corres
ponde dirijir los destinos de la Provincia de 
Buenos Aires. La misión pues, de la Inter
vención Nacional, es poner á la provincia en 
condiciones electorales, por medio de la pa
cificación y de la supresión de los elementos 
de desórden, para que pueda manifestarse 
la opinión de la inmensa mayoría que repu
dia como ilegítimos los representantes que 
se rebelaron contra la Nación. El Gobierno 
Nacional debe hacer de la libertad del su
fragio popular, un hecho verdadero, un he
cho real en esta provincia, para que se re
constituyan á su amparo, los poderes pú
blicos que han desaparecido por la rebelión.

Estas son, señor Presidente, las razones 
que me haran votar por la insistencia en la 
ley; recomendando, si posible fuera, al Po
der Ejecutivo de la Nación, su mas pronto 
cumplimiento.

Sr. Bouquet — Pido la palabra.
Apcsar de que el luminoso discurso que la 

Cámara acaba de escuchar, deja pocos pun
tos oscuros en este debate, quiero agregar 
dos palabras para justificar mi actitud en 
él.

Puede decirse, Señor Presidente, que cuan
do se ha tiatado en las sesiones anteriores 
del proyecto de ley que ahora vuelve obser
vado por el Poder Ejecutivo, no ha habido 
propiamente debate; hubo simplemente una 
manifestación calurosa, luminosa, de parte 
de algunos oradores; pero no hubo debate, 
repito, porque no hubo contradicción. La 
contradicción recien penetra á esta Cámara, 
y penetra autorizada por el prestigio del 
Poder Ejecutivo, que trae al debate las ra
zones en que había apoyado una resolución
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contraria. Puede decirse, que recien la Cá
mara toma en consideración los fundamen
tos que aconsejarían la subsistencia de la 
Legislatura de Buenos Aires* Es natural cn- 
lónccs, que tomemos en cuenta esas razo
nes y véamos la importancia que ellas tienen.

El Poder Ejecutivo observa, que 61 ha re
conocido ¿  la Legislatura de Buenos Aires; 
no dice que la haya reconocido por un pacto, 
porque no podía decirlo; no ha habido pac
to. A la pregunta del Senado, ha contestado 
simplemente: á esa pregunta responden los 
hechos: yo me he entendido con el Presiden
te del Senado; por consiguiente, he recono
cido por este hecho, de una manera indirec
ta, repito la existencia del Senado y del 
Cuerpo Legislativo de Buenos Aires.

Pero me apercibo, señor Presidente, que 
hay un completo error por parte del Ejecu
tivo en esta apreciación; él no se ha entendi
do con el Presidente del Senado; se ha en
tendido con el Vicc-Gobcrnador de Buenos 
Aires, que es el Presidente del Senado úni
camente, porque es Vicc-Gobcrnador de 
Buenos Aires. Luego, pues, al entenderse 
con él, para arreglar las condiciones de la 
sumisión, no lia reconocido de ninguna ma
nera la existencia del Senado y del Cuerpo 
Legislativo de Buenos Aires.

Siendo, pues, este, el fundamento único 
que el Poder Ejecutivo aduce en el mensaje 
que tenemos en consideración, puede asegu
rarse que está destruida toda su base, la 
piedra angular del veto. Quedaría entóneos 
simplemente otro órden de consideraciones, 
á que voj' á entrar brevemente.

Se dice, que el Presidente de la República 
ha contraido compromisos. Repito que no 
ha contraído compromiso alguno; lo único 
que el Presidente de la República prometió, 
fué no hacer procesos [sfc: o] civiles ó mi
litares. Sin embargo, señor Presidente, han 
sido dados de baja todos los militares que 
tomaron parte en la rebelión. El proceso no 
se hizo; pero el correctivo vino; el peligro 
desapareció, quitando la espada de la mano 
de esos militares que habían hecho fuego 
contra la bandera de la patria.

¿Cual es el procedimiento actual del Con
greso Nacional? No hace proceso; pero des
truye el elemento que precisamente puede 
perturbar la paz pública, y obstar á la paci
ficación de la República. Podemos decir, 
entónccs, que procedemos de acuerdo con 
la política del Presidente; que no estamos 
de ninguna manera en contradicción con él.

Algo mas: ¿porqué razón el Presidente de 
la República no se entendió con el Dr. Te
jedor, y exijió inmediatamente la sustitución 
de la persona? Porque el Presidente de la 
República entendía, que quien había produ
cido la guerra, no era á propósito para ase
gurar la paz; él entendía que era necesario 
la sustitución de la persona, porque no podía 
creer que se corrigiera; porque no podía 
creer en el arrepentimiento, ni en una reac
ción en sus ideas.

Y el Presidente de La República tenia razón.
Exijió que viniese al gobierno el Vicc- 

Gobernador de la Provincia, y con él pudo 
entenderse.

También podemos decir ahora, señor Pre
sidente, sosteniendo la misma política y las 
mismas vistas del señor Presidente de la 
República, que el Congreso Argentino en
tiende que la Legislatura de Buenos Aires 
no es el poder mas á propósito para dictar 
las leyes necesarias, á fin de traer el pais á 
condiciones normales. Y c1 Congreso Argen
tino debe creerlo asi, por honor de los miem
bros de esa misma Legislatura que dictó le
yes de guerra, leyes de hostilidad contra 
la Nación, convencida de que eran actos de 
patriotismo.

¿Por qué pues, cambiarían ahora de ideas?
Luego, desde que sus miembros no han 

tenido la delicadeza de dejar sus puestos, 
cesando en el desempeño de la misión que 
el pueblo les confió, es claro que el Congreso 
está en el deber de adoptar este tempera
mento, para llegar cuanto antes á los fines 
que se propone.

Entóneos, pues, no hay compromisos que 
deben cumplirse por el presidente de la Re
pública; no hay tampoco discrepancia de 
opiniones; estamos en la misma corriente de 
ideas del Presidente; y sus propósitos son 
los nuestros.

No hay entóneos, compromisos que res
pectar Isíc] por parte del Congreso; ante 
todo, están sus facultades que son perfectas 
en este caso. Además, suponiendo que el 
Presidente de la República hubiera contraí
do un compromiso por pacto especial: ¿hasta 
qué punto podría obligar al Congreso? ¿Le 
habría impedido hacer lo que ahora se trata 
de hacer por esta ley? De ninguna ma- 
neral [síc).

Pero se hace otro argumento. Se dice: 
un velo de indemnidad ha cubierto los 
actos anteriores de la Legislatura de Bue
nos Aires.



182 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

Lo admito. Pero ¿cuáles son los actos cu
biertos por esc velo de indemnidad? Son 
sin duda, los actos producidos en los pasados 
sucesos, las leyes de guerra. Pero ese velo 
no puede cubrir mas actos que los produci
dos hasta que la paz se hizo.

De ahí en adelante, no ha podido hacer 
nada, sinó la justicia que podía perdonar 6 
castigar esos actos.

Ahora. ¿Cuales son los actos que ha reali
zado esa Legislatura después de la paz? 
Acaban de ser recordados.

No hablaré, señor Presidente, de los vein
ticinco millones votados para pagar los gas
tos de la guerra.

Yo no juzgo con dureza ese acto. Creo 
que los compromisos contraídos por la Pro
vincia de Buenos Aires, deben ser cubiertos. 
Creo que los gastos hechos, sean por trin
cheras, sean por pólvora, sean por fusiles, 
ó por cañones, deben ser pagados.

Si había déficit en los gastos de guerra, 
no encuentro mal, que la Legislatura vota
se nuevos fondos para llenarlos.

Pero hay un acto que prueba el descono
cimiento tenaz de los poderes naciónales y 
la subsistencia de la rebelión.

Se presentó el grémio de Procuradores, 
pidiendo se levantase la suspensión de los 
términos judiciales. Y se dijo entónces en 
esa Legislatura: no lo podemos conceder 
porque no podemos conceder las autorida
des puestas por la Intervención Nacional, 
porque esa Intervención, el estado de sitio 
y todos los actos producidos por el Presi
dente de la República, convertidos después 
en ley de la Nación por el Co[n]grcso de 
Belgrano, son perfectamente inconstitucio
nales. Y, agregaba un orador: porque nuestra 
situación, es la siguiente: E l taco del D r. 
Avellaneda está puesto sobre el pueblo de Bue
nos A ires.

Los términos judiciales no se reabrieron, se
ñor Presidente, se apreciaron de inconstitu
cionales los actos del Congreso, y aquellos 
quedaron suspendidos.

Por consiguiente, se puede decir con toda 
seguridad, que la Legislatura de Buenos Ai
res persiste en sus propósitos de rebelión, 
persiste en sus ideas de resistencia y que 
será un obstáculo para la pacificación de 
la República y para los grandes propósitos 
que se tienen en vista.

Creo, pues, señor Presidente, que las 
consideraciones anteriores habían demostra
do, que no hay pactos que no hay antago

nismo de política y que, aunque hubieran 
existido aquellos, la Legislatura de Buenos 
Aires debe caer bajo la sanción del Congre
so, debe soportar las consecuencias de la ac
titud que ha asumido.

Para mi, la cuestión no ha sido jamás 
constitucional. Lo que siempre ha hecho va
cilar mi espíritu ha sido la cuestión de con
veniencia política: — ¿Conviene ó no con
viene á los altos propósitos de la Nación, 
la supresión de la Legislatura de Buenos 
Aires? ¿Es mas prudente proceder á reorga
nizarla, ó dejarla subsistente?

Todos sabemos, señor Presidente, que se 
ha hecho una aspiración nacional, la solu
ción de la cuestión Capital; todos sabemos 
también, que con la actual Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, no es posible 
que se ceda el municipio de la ciudad para 
que sea el asiento de las autoridades nacio
nales.

De aquí, señor Presidente, me parece que 
viene el convencimiento que es unánime en 
la Cámara, de la necesidad de hacer desapa
recer esa Legislatura; viene el convencimien
to completo, que nace de una razón pura y 
eminentemente política.

Hay sin embargo, entre estas considera
ciones, razones muy poderosas que pudieron 
ponerse en pugna con esta medida. La duda 
que desde luego asalta al espíritu, es, si la 
Legislatura que el pueblo de Buenos Aires 
nombrase en las condiciones actuales, repre
sentaría real y efectivamente la opinión do
minante.

No debemos disimularlo: la situación es 
completamente anormal; Buenos Aires está 
intervenida; tiene un ejército de ocupación, 
que aunque ejército nacional, es siempre un 
ejército; es decir, está bajo una situación 
de fuerza.

Quiero creer, y lo espero, que el Interven
tor ha de proceder con la mayor altura; que 
dejará á los partidos ir á los comicios públi
cos, para darnos lo que necesitamos hoy 
más que nunca: el verdadero resultado de 
la opinión pública de Buenos Aires, porque 
necesitamos pedir á esta opinión, la solución 
de esta gran cuestión Capital, que será una 
garantía de paz si es resuelta por ella, ó que 
será un gravísimo peligro para el país, si es 
resuelta en contra de la opinión de esc gran 
pueblo.

Sin embargo, como decia, he vacilado an
te estas razones, entre estas ventajas y estos 
peligros; pero ha decidido mi juicio en fa
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vor <lc la desaparición de la Legislatura de 
Buenos Aires, otra consideración para mí, 
de la mayor importancia.

No se presentan mas que dos medios pa
ra la resolución de la cuestión Capital: — 
ó la Convención ó lá renovación de los po
deres públicos de la Provincia de Buenos 
Aires. Entre estos dos términos, señor Pre
sidente, prefiero el último; prefiero hacer 
violencia — si esta palabra puede caber, que 
mas propiamente puede decirse hacer justi
cia — sobre un grupo de hombres constitui
dos en poder lejislativo, que hacer violen
cias sobre las instituciones de la Nación, 
llegando, en la forma en que se quiere hacer, 
á la Convención.

En la Convención, veo un ataque á los 
principios constitutivos de nuestra organiza
ción política. Veo que se pretende tomar re
soluciones que importan el desconocimiento 
de la soberanía territorial de los Estados. 
Veo un paso esccsivamentc avanzado Inicia 
el unitarismo, veo que la última consecuen
cia del camino en que vamos, será hacer una 
capital unitaria, y prefiero que aquellos prin
cipios tutelares de la soberanía de los Esta
dos se salven, aunque sea con este sacrificio: 
la desaparición de la Legislatura de Buenos 
Aires.

Ante estos dos estreñios, no he vacilado, 
y como acto político, he votado antes por 
la desaparición de la Legislatura de Buenos 
Aires, como votaré ahora por que se insista 
en su misma resolución.

Sr. Gil Navarro — Pido la palabra.
Como voy á votar por la insistencia, quie

ro fundar en breves palabras mi voto.
El señor Diputado que deja la palabra, ha 

dicho en su discurso, que duda si las gran
des conveniencias ó propósitos políticos es
tarían de acuerdo con la desaparición de la 
Legislatura de Buenos Aires. Mirando bajo 
esta faz la cuestión, ha disertado mucho so
bre este punto.

Voy á votar por la insistencia por otras 
razones muy distintas, y no tengo en cuen
ta para nada, las conveniencias ante la jus
ticia y ante la ley. Primero están la justicia 
y la ley, antes que las conveniencias que 
pudieran dar por resultado que la Lcj isla- 
tura de Buenos Aires cediera su territorio 
para Capital permanente de la República.

El Congreso no debe tener nunca en vis
ta otro propósito, n i conveniencia de ningún  
género, sino el castigo de los rebeldes, como 
han sido castigados en los Estados-Unidos.

Hay, señor Presiden te, en tre los oradores de 
los rebeldes y su prensa, doctrinas verdade
ramente singulares: todavía discuten sobre 
si ha habido ó no rebelión. Es un absurdo!

¿Qué es lo que ha pasado me pregunto 
yo? La ley de justicia federal, declara rebel
des á los que introducen armas clandestina
mente, á los que arman ejércitos con ellas, 
á los que dan batallas campales. ¿No ha 
sucedido todo esto señor Presidente?

Si y hay algo mas.
Son rebeldes, los que hacen fuego contra 

la bandera de la patria. Y ellos mismos, los 
rebeldes, ¿no se han jactado de haber tomado 
una bandera de la patria en las batallas que 
han librado? Son ó no rebeldes, los que esto 
han hecho, contra la bandera nacional?

Pero, repito, señor Presidente, los orado
res de los rebeldes y su prensa, vienen ha
ciendo muchos argumentos sobre los pactos. 
¿Quién ha firmado esos pactos? ¿Quién los 
conoce? Qué autoridad legal les ha puesto 
el sello?

No es cierto que tales pactos hayan exis
tido, y el mismo señor Presidente de la Re
pública, en su mensaje de veto, ha condena
do esa Legislatura, porque dice: ‘Si es ver
dad que yo algo prometí personalmente á 
esa Legislatura, ella no ha cumplido absolu
tamente con las promesas que se me hicie
ron» ; y por culpa reagravante en su conduc
ta, como lo dice en el mismo Mensaje, á 
venido ha ponerse esa Legislatura en el ca
so de que el Congreso haga lo que hace aho
ra; esto es, que la  destituya, no por conve
niencia política, n i  por grandes propósitos 
políticos, sino por que ha sido y  es rebelde.

Señor Presidente: van á hacerse eleccio
nes para reconstruir los poderes públicos de 
Buenos Aires, y es muy del caso, que se co
nozca como se procedió en los Estados-Uni
dos, cuando se trató de la reconstrucción 
de los poderes públicos de la Carolina.

En esos decretos se trata á los rebeldes, 
como deben ser tratados; y antes de conti
nuar, voy á permitirme pedir al señor Se
cretario, que lea el decreto del Presidente 
Johnson para la reconstrucción de los pode
res públicos de la Carolina.

Sírvase leer el señor Secretario.
(Se lée)

Washington, Mayo 29 de 1865.
«Por cuanto: La cuarta sección del art. 

4o de la Constitución de los Estados-Unidos, 
declara que los Estados-Unidos garantirán
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& cada Estado en la Union, una forma re
publicana de Gobierno, y protejerán á cada 
uno de ellos contra invasión ó violencia es
terna; y per cuanto el Presidente de los Es
tados-Unidos, es por la Constitución, Co
mandante en Jefe del Ejército y Marina, 
como también Jefe civil de los Estados-Uni
dos, y está obligado por juramento solemne, 
á ejecutar fielmente el oficio de Presidente 
de los Estados-Unidos, y cuidar de que las 
leyes sean debidamente ejecutadas: por 
cuanto la  rebelión de una parte del pueblo de 
los Estados U nidos, contra las autoridades de 
su  Gobierno, debidamente constituido, es la 
m as violenta y  chocante form a, pero cuyas fuer
zas organizadas y  arm adas han sido y a  ven
c idas, ha privado en su  progreso revoluciona
r io , a l pueblo de la  Carolina del N orte  de 
lodo gobierno c ivil; y por cuanto es necesario 
y conveniente cumplir con las obligaciones 
de los Estados-Unidos, para con el Estado 
de la Carolina del Norte, dotándolo de una  
fo rm a  republicana de Gobierno: •

P or tanto: en obediencia al alto y solemne 
deber que me impone la Constitución de los 
Estados Unidos, y con el objeto de habilitar 
al pueblo leal del dicho E stado, para  que 
proceda á organizar un Gobierno de Estado, 
mediante el cual quede establecida la ju stic ia , 
asegurada la  tranquilidad in terior, y  los ciu
dadanos leales, protejidos en lodos sus dere
chos de vida, libertad y  propiedad  yo A n d r és  
J o h n so n , Presidente de los Estados Unidos, 
y Comandante en Jefe del Ejército y Ma
rina de los Estados-Unidos, nombro por 
esta á W. Holden, gobernador provisorio 
del Estado de la Carolina del Norte, cuyo 
deber será prescribir tanto como sea posible 
las reglas y reglamentos que juzgue opor
tunos para convocar una Convención com
puesta de delegados que habrán de ser 
electos por aquella parle del pueblo de dicho 
E stado que se ha mantenido f ie l á los E s
tados U nidos, y  no por otros....

Sr. Gil Navarro — Permítaseme llamar la 
atención de mis honorables colegas sobre es
tas palabras de leales, que repite el decreto 
á cada momento: «para hacer la elección de 
los Diputados á la Convención que ha de 
reconstituir los Poderes Públicos de esc 
Estado se ha de recibir solo el voto de los 
leales, de los que han permanecido fie les  á la 
bandera de la patria y  no de o tros» tcstual- 
mente lo dice el decreto; y hago marcar es
tas palabras, porque vá á verse que en todo 
el decreto habla de los leales, y repite que

no podrán tener voto, ni opinión, ni serán 
partidos, ni serán nada, los que no han sido 
leales á la bandera de la patria.

Puede continuar el señor Secretario.
Sr. Secretario — «..........con el objeto de

alterar 6 enmendar la propia Constitución, 
y con la autoridad para ejercer en los lími
tes del dicho Estado, todas las facultades 
adecuadas y necesarias para habilitar al 
pueblo leal de dicho E stado, á  restablecer á  
dicho Estado, en su s relaciones constituciona
les con el gobierno federa l y  presen tar un a  
fo rm a  ta l de gobierno de Estado  que dé  dere
cho a l Estado á  obtener la  garan tía  de los 
Estados U nidos y  á  su  pueblo la  protección  
de los E stados U nidos contra invasión , in su 
rrección, ó v iolencia in terior: con  t a l  q u e , 
en la elección que haya de hacerse para ele
gir delegados A alguna Convención de Esta
do, como se ha dicho antes, ningu na persona  
habrá de ser calificada  como elector ó será ele
gible como miembro de ta l Convención, á  me
nos que previam ente haya  prestado y  suscrito  
el juram ento  de am n istía , que se establece en 
la proclamación del 29 de Mayo, y sea vo
tante calificado según las prescripciones de 
la Constitución y leyes de la Carolina del 
Norte, vigentes con anterioridad al 20 de 
Mayp de Í851, fecha de la llamada acta de 
separación; y la dicha Legislatura, cuando 
sea convocada, ó la Legislatura que en se
guida se reuniere, prescribirán la calificación 
de los electores, y la  e lejib ilidad  de las per
sonas para  ejercer em pleos bajo la  C on stitu 
ción y  leyes del E stado, facultad que el pue
blo que compone los diversos Estados de la 
Union Federal ha ejercido legítimamente 
desde el oríjen del gobierno hasta el presente 
y ordeno ademas:

I o Que el comandante militar del Depar
tamento ayude y asista al gobierno provin
cial á llevar á efecto esta proclamación, 
ordenándosele se abstenga de molestar, es
torbar ó desanimar a l pueblo leal en la or
ganización de dicho gobierno de Estado 
como se le autoriza por ésta.

2“ Que el Secretario de Estado proceda 
á poner en ejercicio las leyes de los Estados 
Unidos, cuya administración pertenezca á 
aquel departamento, aplicables á sus límites 
geográficos, como queda dicho.

3" Que el Secretario del tesoro proceda 
á nombrar encargados de contribuciones, re
caudadores de derechos de aduan a y  de rentas 
in ternas y todos los demas empleados que 
por ley están designados. Al hacer los nom
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bramientos daráce preferencia á  los ciudada
nos leales residentes en los d istritos en los cua
les habrán de desem peñarse su s respectivos de
beres. Poro, si no so hallasen personas ade
cuadas entre los ciudadanos residentes, en
tonces nombrará sustitutos de otros listados.

4" El Maestre General de Postas proce
derá á establecer oficinas y caminos de posta 
y á poner en ejecución las leyes postales de 
los Estados Unidos en los límites de dicho 
Estado, dando, como se ha dicho preferen
cia, á los residentes, etc.

5o Que el Juez de distrito, para el Dis
trito Judicial en que la Carolina del Norte 
está incluida, proceda á celebrar Cortes en 
dicho Estado, de acuerdo con las disposi
ciones del acta del Congreso. E l Procurador 
General hará que los prin cipó les oficiales de
nuncien y  hagan confiscar y  vender la  propie
dad su jeta á confiscación, y  restablecerá la 
adm in istración de ju stic ia  en los lím ites de- 
dicho Estado, en todas las m aterias que son 
de com petencia y  jurisd icción de las Cortes 
Federales;

6o Que el Secretario de la Marina tome 
posesión de toda propiedad perteneciente al 
Departamento de Marina en los dichos lími
tes geográficos, y ponga en operación todas 
las actas del Congreso con relación á asun
tos navales que tengan aplicación á dicho 
Estado.

7o Que el Secretario del Interior ponga 
en vigor las leves relativas al Departamento 
del Interior aplicables á los límites geográ
ficos sobredichos.

En testimonio de lo cual, etc.
A ndrés Johnson.

Sr. Gil Navarro — Y bien, Sr. Presidente; 
en esta ley del Congreso ¿hay alguna cláu
sula siquiera que se parezca á lo que han 
hecho los Estados Unidos para reprimir la 
rebelión y reorganizar los poderes públicos?

¿De qué se quejan entónces los que están 
en el poder de la Provincia de Buenos Aires?

Allí se fué, Sr. Presidente, hasta hacer 
prestar juramento á los empleados; y si no 
lo prestaban debidamente, no eran admiti
dos jamás en los puestos públicos y fueron 
escluidos por muchísimos años.

Aquí no se hace nada de eso: se ordena 
únicamente, se manda, que la Legislatura 
rebelde, que decretó la guerra, que sigue 
todavía en rebelión cese en sus funciones.

He dicho antes, Sr. Presidente, que los

oradores de la rebcllion [st'c] hacen mucho uso 
de las palabras: defensa de Buenos A ires.

¿Quien atacó ni ataca til pueblo de Bue
nos Aires?

Kilos hacen bien en cubrirse con esc man
to, del nombre de Buenos Aires; pero toda 
la República Argentina conoce lo que vale 
el heroísmo del gran pueblo do Buenos Aires, 
que nadie ataca. No obstante, para cubrir 
su delito, ellos dicen que se ataca al pueblo 
de Buenos Aires, y que los leales son los 
eternos enemigos de esta provincia. Esto lo 
dicen cuando se ven atacados, cuando se 
combaten sus doctrinas; pero no se ataca 
al pueblo sino A ellos, á los rebeldes, á los 
que se alzan con las armas en la mano con
tra la Nación Argentina.

Lejos de atacar al pueblo de Buenos Aires 
queremos darle garantías para afianzar la 
justicia, para propender al progreso de esta 
provincia y calmar los espíritus, á fin de 
que todos los ciudadanos entren al pleno 
goce de sus derechos.

Es asi como entiendo esta ley, y es por 
eso que estoy por la insistencia, y daré mi 
voto en el sentido que acaba de indicar el 
señor Diputado que me ha precedido en la 
palabra.

Sr. Reyna — Me voy á permitir á mi vez, 
señor Presidente, fundar mi voto por la in
sistencia.

El veto que el Poder Ejecutivo ha puesto 
á la sanción del Honorable Congreso, que 
declaraba cesante la Legislatura rebelde de 
la provincia de Buenos Aires, no ha podido 
ménos de causarme sorpresa y admiración, 
porque he creído siempre que idénticas cau
sas tienen que producir iguales efectos.

El señor Presidente de la República, por 
medio de uno de sus Ministros, ha declarado 
caducos todos los poderes públicos de la 
provincia de Corrientes; y por medio del ve
to se opone ahora á que se haga lo mismo 
con la Legislatura de Buenos Aires, cuyos 
actos, desde el primero hasta el último, son 
y han sido una séric continuada de re
beliones; son y han sido una séric no in
terrumpida de provocaciones y amenazas 
contra los poderes públicos de la Nación.

No sé por qué se hace esta diferencia en
tre la rebelión de la Provincia de Buenos 
Aires y la rebelión de la provincia de Corrien
tes; no sé por qué á una provincia se preten
de castigar con mas severidad que á la otra. 
¿No son acaso ambas rebeldes? Si lo' son 
deben sufrir la misma pena, porque cual
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quiera diferencia que establezcamos en este 
caso, constituiría una palpitante injusticia.

Ambas son rebeldes, señor Presidente, y 
si hay alguna circunstancia atenuante, es á 
favor de la provincia de Corrientes, que, si 
bien se levantó en armas contra los poderes 
nacionales, se rindió á la piimera intimación, 
sin efusión de sangre; mientras que á las 
puertas de Buenos Aires, han sucumbido 
mas de dos mil hermanos, sacrificados á la 
ambición de un solo hombre.

No se puede en manera alguna suponer 
que se pretenda humillar con esta resolución 
á la Provincia de Buenos Aires. Los que la 
han humillado y la están humillando aún, 
son los rebeldes, y no aquellos que han per
manecido fieles á la bandera nacional. Los 
que la han humillado son aquellos que han 
pretendido humillar esa misma bandera que 
enarboló el General Belgrano en las marge
nes del Paraná, para hacerla flamear mas 
tarde victoriosa San Martin, en la cumbre 
de los Andes, anunciando al mundo entero 
«una nueva y gloriosa nación», según las 
palabras del vate argentino.

En las filas del Gobierno Nacional y á la 
sombra de esa bandera azul y blanca, ha 
estado dignamente representada la Provin
cia de Buenos Aires, cuna de nuestra Inde
pendencia, cuna de nuestras libertades pú
blicas, centro principal de nuestro progreso 
moral y material.

Esta resolución, pues, no envuelve ni pue
de envolver ninguna humillación para la 
provincia de Buenos Aires: ella no envuelve 
otra cosa que el justo castigo en que ha in
currido una agrupación que se ha alzado 
en armas contra la Nación.

No puede dársele otro alcance á esta reso
lución, que era urgentemente reclamada por 
el país, para destruir el estado anormal por 
que atravesamos, y para entrar de lleno en 
la era de reconstrucción que ha de encami
nar al pueblo argentino en su marcha ascen
dente de progreso.

El pueblo, señor Presidente, no puede vi
vir en constantes alarmas. El pueblo no pue
de tener suspendida eternamente sobre su 
cabeza la espada de Damocles. Los pacífi
cos ciudadanos no pueden ser arrancados 
diariamente de sus hogares y de sus ocupa
ciones ordinarias, para venir á apagar in
cendios producidos por la ambición de unos 
cuantos. No se puede tampoco abusar to
dos los días, de la abnegación y del patrio
tismo del soldado argentino, pronto siempre

al llamado del deber, para derramar gene
rosamente su sangre en el altar, sacrosanto 
de la patria; no es posible tampoco, que 
todos los dias se gasten ingentes millones 
para someter rebeliones sin bandera legal 
que justifique su proceder, ni que pueda 
atenuar su responsabilidad.

Es necesario que los representantes del 
pueblo argentino, nos coloquemos á la altu
ra de la situación para devolverle la paz, la 
tranquilidad y el bienestar que tanto nece
sita; es necesario que demos una prueba 
elocuente, de que sabemos cumplir con nues
tros deberes y que somos dignos de la con
fianza que se ha depositado en nosotros.

Es necesario, señor Presidente, que algu
na vez se sustituyan las luchas civiles san
grentas que envilecen y hacen retrogradar 
á los pueblos, por las luchas pacíficas de la 
democracia; las luchas del pensamiento, las 
luchas de los principios, las luchas de las 
ideas; luchas que ennoblecen á los partidos 
y engrandecen á los pueblos; luchas, señor 
Presidente, que como lo ha dicho muy bien 
un gran pensador, algún dia harán enmude
cer el estampido del cañón. Es necesario ra
dicar la paz, porque es necesario que alguna 
vez séamos una nación unida y fuerte.

Sr. Zapata — Yo no creo, señor Presiden
te, que fundar mi voto en la insistencia, de
ba justificar ahora la medida adoptada por 
las dos Cámaras.

Considero que la ocasión de justificar esa 
medida ha pasado, y tanto mas lo considero 
así, cuanto que el mensage del Poder Ejecu
tivo con que devuelve la ley no la ataca en 
su fondo.

La ley devuelta por el Poder Ejecutivo 
no ha podido serlo para mi, sino, ó porque 
ella no ha podido darse por las dos Cámaras 
dentro de los límites que la Constitución 
fija, ó porque esa ley fuera altamente in
conveniente para los intereses del pais. So
lo en este caso, considero que el Poder Eje
cutivo pueda emplear el medio legislativo 
estraordinario del veto; y digo estraordina- 
rio, señor Presidente, porque todos sabemos 
cual es el medio ordinario como el Poder 
Ejecutivo colcgisla: envía proyectos á las 
Cámaras, y por medio de sus Ministros, to
ma parte en las discusiones del Parlamento.

Entóneos, las simples mayorías resuelven 
las cuestiones; pero cuando el veto se pro
duce, la Constitución exige que para que la 
opinión del Parlamento prevalezca, es ne
cesario que haya las dos terceras partes «le
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los votos de los miembros presentes en am
bas Cámaras.

Así, pues, la exigencia de esta medida por 
parte de la Constitución, debe responder á 
algún objeto, y, á mi juicio, responde á esto: 
á que la facultad del veto no se ejercite sino 
en circunstancias espccialísimas, y cuando 
haya razones poderosas para contrarrestar 
la opinión del Parlamento. Y estas razones 
no pueden ser otras, que la inconstitucio- 
nalidad de la ley 6 los inconvenientes que 
ella traiga para los interese generales del 
pais.

Yo he examinado el mensage del Poder 
Ejecutivo, y no he encontrado ninguna de 
estas dos consideraciones.

Que el Congreso tiene facultad para re
mover ó desconocer una autoridad que, á 
su juicio, es rebelde á la de la Nación, no 
puede ponerse en duda, y la ley que asi lo 
determina, tampoco puede decirse que es in
constitucional. Tan es así que el Poder Eje
cutivo en su mensage, no dice una palabra 
al respecto; no califica la ley de inconstitu
cional.

La otra razón, que, á mi modo de ver 
podía hacer valer el Poder Ejecutivo para 
oponer el veto, es la inconveniencia para el 
país de que se adopte tal medida ; pero tam
poco el Poder Ejecutivo apoya en esto su 
mensage, y verdad es que no podría apo
yarlo, porque para sostener la inconvenien
cia de la medida tendría que comenzar por 
sostener la existencia legal de esa Legislatu
ra y que esta existencia sea conveniente á 
los intereses generales del país, y el Ejecu
tivo sabe perfectamente que no se puede 
sostener semejante cosa.

Entónccs, yo pregunto, si el Ejecutivo no 
demuestra á la Cámara que la ley inconsti
tucional, 6 perjudicial á los intereses del país, 
¿por qué razón se pide al Congreso que re
vea los actos, que vuelva sobre esa medida, 
sobre todo, cuando el Congreso al dar esa 
medida, cree haber dado una resolución de 
alta importancia para los intereses genera
les.

En el ánimo del Congreso, para mí no 
deben influir consideraciones de otro género, 
que las que acabo de ospresar, y son consi
deraciones de otro Arden las que contiene el 
mensage; no van al fondo de la cuestión 6 
de la ley. La razón que opone, en primer 
lugar, es el poco tiempo que la Cámara se 
ha tomado para deliberar sobre este asunto. 
Pero esto no es de la incumbencia del Poder

Ejecutivo; y, en segundo lugar, la Cámara 
tiene propio criterio y tiene su responsabi
lidad ante el país, por la precipitación con 
que tome sus medidas.

La esperanza que el P. E. haya hecho 
.abrigar á los que, con las armas en la mano, 
hacían la guerra á la Nación, de que el Con
greso pudiera conservarles en ciertas posi
ciones políticas, para, mí señor Presidente, 
no puede obligar al Congreso. Al Congreso 
no so le puede exigir que haga concesione[s] 
en perjuicios de los intereses generales, y, 
sobre todo, no se le puede exigir, cuando, 
ni siquiera se ha tratado de demostrar que 
es inconveniente la medida que ha tomado 
él al dictar la resolución que el Poder Eje
cutivo veta. El Congreso ha meditado lo 
bastante para convencerse que esa Legisla
tura rebelde por los actos que consumó, con
tinúa siendo un obstáculo para la pacifica
ción del país, y para que se le exiga [sfc: j] 
que revea esa medida, es necesario que se 
le pruebe lo contrario; que la Legislatura 
no es rebelde y que facilita, mas bien dicho, 
la pacificación del país.

Y, ¿quien vá á demostrar esto? ¿El Poder 
Ejecutivo?

Yo considero, señor Presidente, que el veto 
no es otra cosa, en manos del Poder Ejecu
tivo, que tiene derecho á hacer á las Cáma
ras para cambiar la resolución que hayan 
tomado; pero esta razón debe ser suficiente 
para cambiar esa resolución.

Como no encuentro en las observaciones 
que ha hecho el Poder Ejecutivo en el veto, 
ninguna que pueda considerarse tal, al me
nos que pueda arrastrar á la Cámara á cam
biar de resolución, voy á votar por la insis
tencia.

He querido esponer esto, porque no esta
ba en todo conforme con las observaciones 
que han hecho mis honorables'cólcgas, que 
me han precedido en la palabra.

Sr. Presidente — Si nadie pide la palabra, 
se vá á votar, si se dá el punto por suficien
temente discutido.

Asi se hace y resulta afirmativa.
Se lée el artículo 72 de la Consti

tución Nacional.
Sr. Presidente — En virtud de lo proscrip

to por este artículo, se procederá á la vota
ción en la forma que él lo prescribe.

Así se hace.
Sr. Secretario — Han votado por la insis

tencia los señores Gil Navarro, Villanucva,
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Plaza, Chavarria, Ocampo, Bouquct, Teza- 
nos Pinto, Serú, Vicíela, Larguía, Mallea, 
Zapata, Funes, Sosa, Pereyra, Galindez, 
Puentes, Calderón, Mendoza, Yofre, Cor- 
nct, Astigueta, Rojas (Absalon), Boros, San- 
tillan, Quinteros, Lugoncs, Vieyra, Vega, 
Andradc, Corvalan, Tagle, Achával, Olivera, 
Pinto, Iramain, Castellanos, Reyna, Piza
rra, Acuña P., Saravia, López, Rojas (An- 
jel) y García.

Por la no insistencia: el señor Acuña (Ju
lio.)

Sr. Presidente — Voto por la insistencia.

22a Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 24 de agosto
[de 1880]1
Sr. Pizarra — Antes de pasar á la órden 

del dia deseo hacer uso de la palabra.
Sr. Presidente —Tiene la palabra el señor 

Senador.
Sr. Pizarra — Señor Presidente: la obra 

del momento, la obra del dia diré asi, está 
terminada. Las trincheras de la rebelión han 
desaparecido, su ejército, vencido en los 
combates de Olivera, Puente Alsina y Co
rrales, se encuentra disuclto; el Gobernador 
y la Legislatura rebelde han desaparecido 
también. La Provincia de Corrientes que 
secundaba este movimiento revolucionario 
ha rendido sus armas, obedece hoy á la au
toridad nacional, y reorganiza sus poderes 
públicos, como la de Buenos Aires que se 
prepara á reconstruirlos, en paz y libertad, 
bajo los auspicios de la intervención nacio
nal.

Y aunque no se ha hecho todo lo que una 
política severa pudiera exijir, el Congreso 
de la Nación se ha elevado en la considera
ción y el concepto público, mereciendo el 
aplauso general en todos los pueblos de la 
República por la energía y previsión que ha 
manifestado en todos sus actos para abatir 
y dominar plenamente la rebelión.

Algo quedaría todavía que hacer en este 
sentido para dejar completamente restable
cido el principio de autoridad en presencia 
de la rebelión.

La Legislatura de Buenos Aires, al disol-
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verse en cumplimiento de la Ley del Con
greso que la manda cesar en sus funciones, 
ha dado un Manifiesto que compromete sé- 
riamentc el principio de la autoridad nacio
nal y ofende al mas alto cuerpo político de 
la Nación.

La Legislatura rebelde se disuelve ha
ciendo su último disparo contra el Congreso, 
apesar de la política generosa y magnánima, 
á la vez que enérgica y previsora, desplega
da por éste al reprimir con energía la rebe
lión, sin castigar á sus autores con todo el 
peso de las penas que la leyes tienen esta
blecidas á este efecto.

La rebelión ha sido vencida y sus autores 
y cómplices perdonados, sin que un solo pro
cedimiento se haya seguido contra ellos; y 
hoy la Legislatura rebelde se disuelve, de
nigrando en ese Manifiesto al Congreso y al 
Gobierno de la Nación.

El Vice-Gobernador de la Provincia, por 
su parte, consiente en este acto en que se 
desconoce la autoridad del Congreso y del 
Gobierno para hacer cesar esa Legislatura, 
y puede decirse que lo autoriza, cuando 
después de promulgada y de comunicársele 
oficialmente la ley que la manda cesar en 
sus funciones, consiente que esa Legislatura 
se reúna y continúe funcionando, resistien
do así la ley que debía cumplir y acatar.

El Vice-Gobernador ha llegado hasta en
viar á sus Ministras al seno de esa Legisla
tura, después de habérsele comunicado la 
ley que la manda cesar como rebelde, y esto 
importa continuar produciendo nuevos ac
tos de rebelión contra la Nación, de parte 
de esa Legislatura y del Vico Gobernador 
de la Provincia.

Dejar pasar en silencio tales actos impor
ta dejar en pié y subsistente el espíritu de la 
rebelión, ele que se manifieste así un nuevo 
gérmen que puede desarrollarse en lo suce
sivo, y producir mas tarde actos de este gé
nero, que son por el momento desconocidos 
y que es difícil indicar.

Estos actos, sin embargo, pasarán ina
percibidos, y por esto decía, que si el Con
greso y el Gobierno de la Nación con una 
política enérgica, á la vez que tolerante, han 
salvado la situación, y la tarea del dia puede 
darse por terminada, no todo lo que pudiera 
hacerse se ha hecho.

Mucho deja todavía que desear en este 
sentido la política del Congreso á pesar de 
los aplausos con que ha sido recibida en 
todos los pueblos de la República.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1-1898 189

Poro prescindo de estas consideraciones, 
que solo he debido indicar lijcramenlc para 
prevenir actos posteriores que pueden llegar 
íi ser indispensables en presencia de los he
chos que he mencionado, y del desarrollo 
ulterior que ellos pueden tener mas tarde. 
Otro es el objeto que ahora me propongo 
al usar de la palabra.

Apesar de cuanto puede decirse en aplau
so del Congreso de 1880, comienzo A temer, 
señor Presidente, que el Congreso de 1880 
ha de vivir poco tiempo en la memoria del 
pueblo argentino, si apartándose de la po
lítica que tiene iniciada con la mirada fija 
en el porvenir de la República, solo se con
trajera á estas cuestiones del dia presente, 
y descuidara la mas grave de todas, aquella 
que se refiere á la fijación de Capital per
manente de la Nación.

Lo he dicho en sesiones anteriores y lo 
repito ahora: «Nada se ha hecho, mientras 
queda todo por hacer, y todo queda por ha
cer mientras no se haya resuelto la cuestión 
de Capital permanente de la República.*

Repito hoy estas mismas palabras, Sr. 
Presidente: «Nada se ha hecho mientras que
da todo por hacer, y todo queda por hacer 
mientras no se haya dado á la República 
su Capital permanente.»

Mientras esto no se haya verificado, na
da importan los sacrificios hechos para do
minar la rebelión: esos sacrificios serán esté
riles y los beneficios de la política del Con
greso, que tanto le recomienda en el concep
to público, serán de utilidad transitoria y 
momentánea.

Nuevos hechos se producirán mañana re
produciendo la situación presente, ocasiona
dos por la misma causa que ha producido 
hoy este trastorno general en toda la Re
pública, sino se la dota de su Capital per
manente, sacando al Gobierno Nacional de 
la situación precaria, y librándole dé las 
vicisitudes á que le deja entregado su asien
to vacilante de una Capital sin jurisdicción 
propia y eselusiva.

Esto que es la gran cuestión; esto que es 
lo único que puede dar importancia histó
rica al Congreso de 1880, no lo debe perder 
de vista el Senado.

He consagrado personalmente á este pro
pósito todos mis esfuerzos, hasta obtener 
que esta cuestión llegue á fijar la atención 
general, preocupando á los poderes públicos 
de la Nación. Un dia conocerá el país im
portantes episodios y antecedentes á cerca

de esto, que me propongo hacerle conocer 
por ligeros apuntes sobre los acontecimien
tos principales de esta época, y entonces 
sabrá como la cuestión de Capital perma
nente de la República ha llegado á ocupar 
á la prensa, al Congreso, al Gobierno de la 
Nación y de la Provincia, hasta el momento 
en que el Congreso se resolvió á pasar al 
P. E. la minuta de comunicación en que le 
encargaba que requiriese de los poderes pú
blicos de la Provincia de Buenos Aires, en el 
término de quince dias, la cesión de la ciu
dad de este nombre y su municipio para 
Capital permanente de la Nación.

Después de haber conseguido que el Sr. 
Presidente de la República, respondiendo á 
ideas que él mismo tenia antcladas y es- 
puestas al Congreso en su discurso de clau
sura de las últimas sesiones, hiciese suya es
ta causa, y diese á la situación porque acaba 
de pasar el pais, su verdadera importancia 
y significación política, esta cuestión ha lle
gado á dominar todos los espíritus y á ma
nifestarse por todos los órganos de la opi
nión, reconociéndose la necesidad de darle 
inmediata solución.

Es sabido que aquella minuta del Senado 
al P. E. ha motivado ciertos procedimientos 
y negociaciones con las autoridades de la 
Provincia para la fijación de la Capital en 
la ciudad de Buenos Aires; pero esto no ha 
pasado de conferencias privadas, de com
binaciones personales que hasta ahora no se 
ven traducidas en un hecho oficial pública
mente conocido.

El Senado, sin embargo, debe tener co
nocimiento oficial del resultado de aquellas 
negociaciones, y el P. E. ha debido dárselo, 
contestando á la minuta de comunicación 
que el Senado le pasó á este efecto.

Al recordarlo yo ahora me propongo dar 
ocasión el P. E. de cumplir este deber, de 
atención al menos, dando á conocer al Se
nado el resultado de aquellas negociaciones, 
para habilitarle asi á proceder en este asunto 
resolviéndolo de un modo ó de otro.

Apesar de que aquellas negociaciones no 
han dado resultado alguno, según se dice 
públicamente, es bueno que quede constan
cia de ello, y de que el Congreso hizo por su 
parte todo lo posible para dar solución con
veniente á esta cuestión. Yo, á lo menos, 
estoy dispuesto á hacer en este sentido cuan
to de mi dependa para conseguirlo, y de este 
modo habré descargado personalmente la 
parte de responsabilidades que puedán ca-
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bcrme por la posición que ocupo en esta 
Cámara; y quiero por lo tanto dejar con
signado en sus actas que hice todo lo que mi 
capacidad y patriotismo me permitieron 
hacer para la resolución de esta gran cues
tión de interés nacional.

Es por esto que vengo ahora A ocupar 
nuevamente la atención de la Cámara con 
este asunto sometiendo á su consideración 
los medios prácticos de resolver la cuestión, 
apesar de no haber dado resultado las ges
tiones hechas cerca del Gobierno de la Pro
vincia para declarar Capital de la Nación 
á la ciudad de Buenos Aires y su municipio.

En el seno de la Comisión de N. C. in
tegrada en sesiones anteriores con dos miem
bros mas á mocion mia, existen dos proyec
tos referentes á este asunto. — El uno ba
sado en la prescripción del articulo 3o de la 
Constitución Nacional que confiere al Con
greso la facultad de designar la Capital per
manente de la República; el otro que coloca 
la cuestión fuera de este terreno y encomien
da su solución á una Convención Nacional, 
reformando el artículo 3" de la Consti
tución.

Ambos son igualmente conducentes al 
propio objeto y pueden emplearse con éxito 
en conjunto ó subsidiariamente.

Cuando el Senado en una de las sesiones 
anteriores resolvió dirigirse al P. E. encar
gándole gestionar cerca de las autoridades 
provinciales la cesión de la ciudad de Buenos 
Aires para Capital, se manifestaba dispuesto 
á resolver inmediatamente la cuestión em
pleando el primero de los medios indicados. 
A esto respondía la designación del perento
rio término de quince dias que se señalaban 
para la cesión constitucional de la ciudad 
de Buenos Aires. El Senado se disponía en
tonces á tratar el proyecto venido en revi
sión de la Cámara de Diputados, y declarar 
por sí inmediatamente cual ha de ser la 
Capital, si pasados aquellos quince dias no 
se hubiera obtenido la cesión de Buenos Ai
res, ó fijarla en esta ciudad inmediatamente 
de obtenida.

El Senado se encontraba entonces bajo 
la influencia de los acontecimientos de actua
lidad; sentía los males que produce la falta 
de Capital permanente; estaba dominado 
por el sentimiento de esta necesidad supre
ma y se disponía á resolver inmediatamente 
la cuestión, hoy mejor que mañana. Las 
horas le parecían dias, los dias meses y los 
meses años, y t rataba de economizar el tiem

po en lo posible, contando por instantes los 
minutos.

El Senado colocaba entonces la cuestión 
en esta disyuntiva: ó en el término de quin
ce dias ha obtenido éxito feliz esta negocia
ción, y el Congreso queda habilitado para 
fijar la Capital de la República en esta ciu
dad de Buenos Aires; ó, por lo menos queda 
en caso contrario habilitado para darle 
cualesquiera otra solución que en su pru
dencia y patriotismo encuentre conveniente.

El tiempo ha ido pasando, y á medida 
que han ido desapareciendo las dificultades 
de la situación y los inconvenientes q’ la 
rebelión presentaba, parece que comienza 
á sentirse menos la necesidad de resolver 
inmediatamente esta cuestión y que se relaja 
la disposición del Senado en este sentido, 
alejándole poco á poco de aquel primer pro
pósito, tan vivamente manifestado cuando 
se encontraba bajo el peso inmediato de los 
males producidos por el estado en que han 
permanecido hasta hoy las autoridades de 
la República sin un asiento fijo y perma
nente q’ dé estabilidad y fuerza al Gobier
no.

Es así como ha nacido mas tarde la idea 
de fijar la Capital por medio de una Con
vención que reforme el artículo 3° de la 
Constitución alejándose al Senado de aquel 
primer propósito. Yo suscribí á esta idea 
como suscribí también, 6 mejor dicho, pro
voqué el anterior procedimiento de dirijirse 
por una minuta al P. E. para obtener la 
cesión de Buenos Aires para Capital, por
que, en mi concepto, todos estos medios 
son buenos, siempre que se llegue al resul
tado apetecido.

Pero observo que aquel primer espediente 
parece ya completamente abandonado y 
que hoy solo se piensa en la Convención de 
que muchos se han declarado paladines ar
dientes. Esto, séame permitido decirlo Sr. 
Presidente, no importa en el fondo otra cosa 
que un acto de debilidad para alejar la res
ponsabilidad que pudiera imponer al Con
greso la resolución directa de la Cuestión 
de Capital por el Congreso mismo, cuando 
no importe entorpecer, ó imposibilitar la so
lución misma de esta cuestión que debia y 
debe ser inmediata, satisfaciendo las exigen
cias públicas y los deberes que el patriotis
mo impone. Se trata así de declinar en la 
Convención esta responsabilidad y ni para 
la convocatoria de la Convención hay reso
lución firme y propósito decidido.
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Yo veo, Sr. Presidente, que hoy la idea 
misma de convocar una Convención á este 
objeto palidece y se decolora de dia en dia. 
Pocos son ya los que se atreven á sostenerla 
y se empeñan en realizarla, ni aun aquellos 
mismos que fueron sus autores. Padres des
naturalizados dejan hoy los autores de este 
proyecto en la horfandad y la miseria á 
este débil hijo de sus convicciones políticas, 
en brazos cstraños diré así, sin prestarle el 
mas ligero apoyo y protección para que co
bre vida y robustez.

Pero es necesario que esta cuestión se re
suelva, al fin, de un modo 6 de otro. Es 
necesario resolverla alguna vez, y no dejar 
pasar otros veinte años como han transcu
rrido desde la reforma de la Constitución 
sin que el Congreso la haya resuelto defini
tivamente, dando á la Nación su Capital 
permanente.

Hay sobre esto un hecho histórico que 
quiero recordar, vindicando para la Pro
vincia que represento el honor de su empe
ño tenaz y constante por dotar d la Nación 
de su Capital propia, por medio de sus re
presentantes en el Senado. Ellos han de
mandado é instado de año en año la solu
ción de esta cuestión. El señor Senador Dr. 
Granel, primeramente, se hizo un deber de 
presentar anualmente á la solución del Con
greso esta cuestión por proyectos de ley 
que reproducía á la apertura de sus sesiones. 
Sancionado en la Camara de Diputados el 
proyecto á que antes me he referido, mi 
honorable cólega por Santa Fé, Dr. Argento 
ha venido d reemplazarle. El viene también 
de año en año repitiendo sus indicaciones 
para que la Comisión de Negocios Constitu
cionales despache ese proyecto que duerme 
largos años en su cartera. El último soy yo 
en esta tarea patriótica.

Mi honorable cólega por Santa-Fé ha re
petido hasta dos veces por año sus reco
mendaciones d la Comisión de Negocios 
Constitucionales para que despache aquel 
proyecto, y su insistencia ha sido hasta hoy 
ineficaz. El hizo esta recomendación cuando 
el Congreso comenzó d funcionar en Mayo 
del corriente año: estamos en Agosto y la 
Comisión nada ha hecho. — Por una razón 
ó por otra pasan los años y la Comisión 
no despacha esc proyecto. Yo hago justicia 
á los señores de esa Comisión al creer que 
puede haber sido tan difícil y complicada 
para ellos la resolución de este asunto que 
hayan creído necesario consagrarle tanto

tiempo y tanto est udio para espedirse en él ; 
pero, al fin, ello es verdad que, algún dia 
hay que resolver esta cuestión, y que con 6 
sin estudio suficiente de esa Comisión se 
hace ya indispensable que el Senado resuel
va.

La comisión especial que últimamente 
nombró el Senado para que se espediesc so
bre los proyectos presentados, ha encarecido 
la necesidad de estudiar todavía esa cues
tión, contestando á la indicación de mi có
lega por Santa-Fé para que nos presentara 
su dictámen. Si la Comisión ha de dedicar 
á este asunto mayor estudio, es necesario, 
por lo menos, que se determine un plazo 
cualquiera dentro del cual haya de espedirse 
y la Comisión se sienta en el deber de es
pedirse y presentar á la Cámara su clic- 
támen.

Es necesario que la Comisión se aperciba 
que no está en su mano retardar indefini
damente la resolución de este asunto, y que 
debe, al fin, espedirse de un modo ó de otro 
en un término dado.

Y cuando este término haya trascurrido 
si la Comisión no ha podido espedirse sobre 
el asunto preciso es que el Senado se aboque 
el estudio y constituyéndose en comisión 
lo resuelva por sí mismo sin levantar mano.

Yo creo, señor Presidente, que si el Se
nado se decide por adoptar el temperamen
to que señala el artículo 3o de la Constitu
ción al encomendar al Congreso la designa
ción de Capital, no hay necesidad de ob
tener la cesión prévia de la Legislatura para 
designar á la ciudad de Buenos Aires como 
Capital. El Congreso está habilitado, en mi 
opinión, para declarar á la ciudad de Bue
nos Aires Capital de la República aún sin 
la prévia cesión de la Legislatura.

Esta opinión puede á primera vista pare
cer avanzada; pero me atrevo á creer, Sr. 
Presidente, que semejante juicio no es sinó 
el resultado de erróneas y falsas ideas que 
se han adoptado como principios, y que sin 
refleccion ni estudio suficiente vienen tras
mitiéndose de tiempo atrás, y han llegado á 
formar una falsa conciencia pública en esta 
materia.

Yo creo fácil poder demostrar con las mis
mas disposiciones constitucionales que se 
invocan para sostener que la ciudad de Bue
nos Aires no puede ser declarada Capital 
de la República sin prévia cesión de la Le
gislatura de la Provincia, que esta cesión 
prévia no es indispensable, y que las mis-
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inas disposiciones constitucionales que se 
invocan para sostener esa opinión, ofrecen 
elementos suficientes de convicción contra
ria; y no me parece difícil llevar este con
vencimiento á mis honorables cólcgas si se 
dignan prestar atención sobre este punto al 
breve estudio que voy á hacer sobre el texto 
mismo de la Constitución, y que acompaña
ré de breves doctrinas constitucionales para 
dar mayor autoridad á mis observaciones.

El art. 3o de la Constitución dice: «Las 
autoridades que ejercen el Gobierno Federal 
residen en la ciudad que se declare Capital 
de la República por una ley especial del 
Congreso, prévia cesión hecha por una 6 
mas Legislaturas del territorio que haya de 
federalizarse.»

Como se vé, la prévia cesión á que el ar
ticulo tercero se refiere, es la del territorio 
que haya de federalizarse; pero la primera 
parte del artículo q’ habla de la  ciudad  en q’ 
las autoridades nacionales han de residir y 
que ha [de] declararse Capital por una ley 
especial del Congreso, no está sujeta á esta 
cesión prévia.

La primera parte del artículo establece 
neta y claramente, y sin restricción ni limi
tación alguna, ni dependencia la mas mí
nima de la autoridad provincial, la facultad 
esclusiva y  soberana del Congreso para de
clarar Capital de la República, por una ley 
especial, la  ciudad en que hayan de resid ir  
las autoridades que ejercen el Gobierno Fe
deral.

El artículo 3o de la Constitución supone 
que una de las ciudades de la República ha de 
ser declarada Capital, y servir de residencia 
á las autoridades que ejercen el Gobierno 
Federal, y la designación de la ciudad que 
ha de servir de Capital debe ser por una 
ley del Congreso.

Pero fácilmente se comprende que un go
bierno encerrado en el estrecho recinto de 
una ciudad, que puede ser pequeña, reduci
da, de escasa población y de elementos es
casos, tendría que ser un Gobierno débil, 
vacilante, sin suficiente base de autoridad 
y de gobierno,-el que no respondería así A 
las exigencias de un Gobierno Nacional, al 
cúmulo de atribuciones y al inmenso peso 
de los deberes que la Constitución le impone. 
— Se compende cntónces, que la Constitu
ción pensara en dar á  la  c iudad que se declare 
C ap ita l, un territorio en que pudiera desen
volverse y ser con el tiempo un gran pueblo 
que presentase asiento proporcional al Go

bierno de la Nación; y A este objeto viene 
el segundo inciso del artículo 3° de la Cons
titución, cuando después de decir que «Las 
autoridades que ejercen el Gobierno Federal 
residen en la  c iudad que se declare C ap ita l 
por una ley del Congreso,» agrega que la ce
sión del territorio que ha de federa lizarse, des- 
mcmbrAndolo de la Provincia para incorpo
rarlo A la Capital designada por el Congreso 
debe hacerse prim am ente por una 6 mas de 
sus Legislaturas.

Y esto, Sr. Presidente, se establece asi, 
por que este artículo se relaciona con otro de 
la Constitución por el cual se garante á ca
da Provincia la integridad de su territorio, 
y se declara que no podrá ser dividido, ni de 
dos Provincias hacerse una sola, ni dividir
se una en dos, suprimiendo completamente 
una Provincia 6 amenguando por la división 
ó el fraccionamiento su importancia política.

Es, pues, con relación al territorio  que ha
ya de federalizarse; con relación simplemen
te al territorio y no A la ciudad; es con rela
ción al territorio que se pretenda incorporar 
A la ciudad Capital, segrcgAndolo del de la 
Provincia en que aquella se encuentra; es al 
territorio simplemente, A lo que se refiere la 
prévia  cesión de la Legislatura de Provincia 
pero nunca, jamás, a la ciudad  que ha de 
declararse Capital y que puede serlo cual
quiera de las ciudades de la República en 
virtud de la sola ley del Congreso.

De otra suerte, la fijación misma de la 
Capital no seria hecha por la ley del Con
greso, sinó por la ley de la Legislatura, en 
cuyo poder quedaría hacer que la c iudad  
designada por el Congreso fuese ó nó Capi
tal de la República.

Tratando con especialidad de la ciudad 
de Buenos Aires, debo decir Sr. Presidente, 
una cosa que á primera vista va á parecer 
paradoja: la ciudad de Buenos Aires no per
tenece á la provincia de Buenos Aires!

Esta ciudad no pertcnce á la provincia 
de Buenos Aires: es una ciudad esencial
mente nacional, eminentemente nacional, 
eselusivamente nacional.

Lo ha sido en todo tiempo, ella ha perte
necido siempre A la Nación y no puede re
pútame como perteneciente A la provincia.

Capital del Vi[r]rcynato en la época colo
nial, Buenos Aires, no constituía entonces 
una provincia, de suelte que en su capaci
dad política de tal, pudiera conceptúame 
que la ciudad Capital del Vi[r]reinato era una 
ciudad perteneciente á la provincia de Buo-
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nos Aires. Proclamada la independencia, no 
en nombre de la soberanía local, sino en nom
bre de la soberanía nacional, y llevada esta 
á feliz término por la voluntad y el concurso 
de los pueblos lodos de la República, lo que 
antes perteneció al Reino 6 ¡i la Corona de 
España, pasó á ser de la Nación emancipada, 
y de esla suerte la ciudad de Buenos Aires 
vino ;í ser una ciudad de la Nación y no de 
la Provincia.

El Gobierno pátrio se constituyó desde 
luego en la ciudad de Buenos Aires que ha
bía sido Capital del Yi[r]reynato, y de esta 
suerte la ciudad de Buenos Aires, sin per
tenecer un solo instante á la Provincia de 
este nombre, pasó á ser Capital de la Na
ción, y fué desde ese instante una ciudad 
eminentemente nacional, esclusivamente na
cional.

Era un territorio nacional donde había 
ejercido su jurisdicción el Vi[r]rcy en nombre 
y por autoridad del Rey de España, y donde 
ahora reside el Gobierno de la Nación inde
pendiente y ejerce su jurisdicción en nom
bre y por autoridad del pueblo argentino, 
en nombre y por autoridad de la Nación 
misma.

Si seguimos estudiando las diferentes épo
cas de nuestra historia, posteriores d la 
emancipación, la ciudad ele Buenos Aires 
se presenta siempre como una ciudad per
teneciente á la Nación y no d la Provincia. 
En ella ha residido siempre el Gobierno de 
la República, y la Nación ha ejercido juris
dicción constante en ella, siendo en todo 
tiempo la Capital aún en la época de la di
solución nacional, de la desmembración y 
de aislamiento de los pueblos.

Durante esta época no hay un solo acto 
por el cual pueda decirse que la ciudad de 
Buenos Aires, ciudad eminentemente y es
clusivamente nacional antes y después de la 
Presidencia de Rivadavia, haya dejado de 
serlo, pasando á ser dependencia de la Pro
vincia de Buenos Aires. Aún en la larga no
che de la tiranía y de la guerra civil, y en 
medio de la dispersión ó segregación de los 
pueblos de la República, en que el Gobier
no propio de la provincia de Buenos Aires 
tuvo su asiento en aquella ciudad, dejó de 
ser ésta, capital de la República, y de ejer
cer la Nación jurisdicción en ella. Era el 
gobierno de Buenos Aires residente en esta 
ciudad quien tenia la representación este- 
rior de la Nación entera, y era la Nación 
quien de esta suerte ejercía jurisdicción en

ella, en lo que constituía entóneos nuestra 
vida nacional.

Después de la caída de Rosas, en que co
menzó la reconstrucción nacional, los suce
sos de la época impidieron momentáneamen
te que la Nación ejerciera jurisdicción en la 
ciudad de Buenos Aires, y que esta conti
nuara siendo, como había sido siempre, Ca
pital de la República, una dependencia de la 
Nación.

Debo recordar que la aparición de las 
provincias en su capacidad política de es
tados independientes, posterior á nuestra 
emancipación, no fué jamás claramente de
finida y precisada hasta esta época en que 
organizándose la Nación bajo el régimen 
federal, debían aquellas tomar su carácter 
propio, definido por la Constitución. Bue
nos Aires existía entóneos de hecho como 
provincia y rehusó hacerse representar en el 
Congreso que debía darle este carácter defi
nido por una Constitución General, y que 
declaró también entonces á la ciudad de 
Buenos Aires Capital de la Nación.

lista ciudad continuaba asi siendo siem
pre de la Nación y no de la Provincia de 
Buenos Aires.

Pero Buenos Aires resistió esta declara
ción de la Capital en Buenos Aires, como 
resistió otras muchas disposiciones de aque
lla Constitución que se había dado al pais 
sin estar representada en el Congreso, y 
sostuvo la necesidad de revisarla y reformar
la para incorporarse de nuevo á la Nación.

La Constitución fué reformada en este 
como en muchos otros puntos, suprimién
dose la declaración que en ella se hacia de 
ser la ciudad de Buenos Aires la Capital de 
la Nación, y encomendando por la nueva 
Constitución al Congreso Legislativo la de
signación de Capital definitiva.

Esto fué el resultado de las exigencias de 
aquellos tiempos y de los nuevos intereses 
políticos que entonces se despertaban sobre 
este particular. No se declaró entonces que 
la ciudad de Buenos Aires no fuera nacio
nal, ni tampoco que no pudiera ser declara
da Capital de la República. Por esa época 
había ya nacido la ciudad del Rosario y la 
del Paraná habia servido de Capital provi
soria despertando nuevos intereses en este 
sentido sil otro lado del Arroyo del Medio; 
aspirando varias provincias al honor de traer 
á su seno al Gobierno de la República.

Fué en esta situación y en presencia, de 
estos encontrados intereses que se dijo cn-

Touo vi
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toncos, á fin de evitar sobre este punto la 
lucha y los inconvenientes que podían obs
tar á la incorporación de Buenos Aires: 
«Nada resolvamos sobre Capital. Elimi
nemos esta causa poderosa de disidencias 
en el acto mismo de sellar la integridad na
cional por la incorporación de Buenos Aires. 
Es esto peligroso por la situación porque 
atraviesa el pais. Dejemos que el Congreso, 
después de la incorporación de Buenos Ai
res, fije con espíritu tranquilo la Capital de 
la República, ya sea en la ciudad de Buenos 
Aires si asi lo creyere conveniente, ya sea en 
otra parte.»

Este es el origen del artículo 3o de la Cons
titución Nacional, y esta su importancia y su 
sentido histórico y político cuando establece 
que — «Las autoridades que ejercen el Go
bierno Federal residan en la c iudad que se 
declare C apita l por una ley especial, prévia  
cesión hecha por uno ó mas Legisladores del 
territorio que haya de feder alizar se.»

L a ciudad  de Buenos Aires no dejaba asi 
de ser nacional. «No se declaraba Capital, 
pero no se cs[c]luia de serlo. Podia serlo cual
quiera otra y haber necesidad de federalizar 
cierta parte del territorio de Buenos Aires 
ó de otra Provincia, lo que podria compro
meter la importancia y significación políti
ca de ella por una desmembración considera
ble, y entonces se dijo: prévia cesión hecha 
por una ó mas Legislaturas del territorio que 
haya de fcderalizarsc.»

Esta segunda parte del artículo 3o de la 
Constitución, responde así á otro pensa
miento distinto del enunciado en la primera, 
al hablar de la ciudad  que lia de designarse 
para Capital

La segunda parte del artículo 3o se refie
re á otra disposición constitucional que he 
mencionado ya y se relaciona también con 
otro artículo de la misma Constitución il 
que voy á referirme.

El artículo 67 en su inciso 14 encomienda 
al Congreso la facultad de arreglar defini
tivamente los límites del territorio nacional, 
f i ja r  los de las provincias, crear otras nuevas 
y determinar por una legislación especial la 
administración, organización y gobierno que 
deben tener los territorios nacionales que 
queden fuera de los límites que se asignen  
á las provincias.

Los límites interprovinciales son, por este 
artículo, indeterminados, y corresponde al 
Congreso asignar á cada provincia sus lími
tes propios.

Mientras estos límites interprovincialcs: 
no se designen, y se comprenda en los de la 
provincia de Buenos Aires la ciudad de este 
nombre, no hay razón para decir que sea de 
la provincia esta ciudad que ha sido en toda 
época territorio nacional, Capital de la Na
ción bajo todos los gobiernos pátrios, y an
tes de ellos Capital del Vi[r)rcynato. Ella con
tinúa siendo una dependencia de la nación 
y no de la provincia, pues hasta este mo
mento no hay ley alguna del Congreso que 
la declare incluida, contra todas estas indi- 
caciones históricas y jurídicas, en los límites 
provinciales de la última.

Estamos pues, en presencia de esta situa
ción: una ciudad ó territorio nacional en el 
que puede y debe fijarse la Capital perma
nente, sin que, por lo tanto, se requiera para 
esto en manera alguna la prévia cesión de la 
Legislatura de esta provincia, por lo mismo 
que no es una dependencia suya, una frac
ción de su territorio, sino un territorio na
cional, la ciudad Capital del Vi[r]reynato, la 
ciudad Capital bajo el gobierno patrio en la 
época de nuestra emancipación; la Capital 
del Gobierno de la Nación en todo tiempo; 
una ciudad, en fin, eminente y csclusiva- 
mente nacional bajo todo concepto.

El gobierno y administración de esta ciu
dad corresponde pues al Congreso, en vir
tud del artículo de la Constitución que ven
go examinando y.que se la confiere sobre 
todo territorio nacional, sobre todo terri
torio no comprendido en los límites de 
una provincia.

Todo esto, señor Presidente, es una para
doja, una quimera para los que creen que la 
existencia de las Provincias como entidades 
políticas, es anterior á la de la Nación, y 
hacen derivar de ellas la Nación unida; pero 
deja de serlo para los que consideran á las 
Provincias como meras demarcaciones do
mesticas para el gobierno interior de la Re
pública, y piensan que la Nación es anterior 
á ellas, y que las Provincias solo existen pol
la Constitución como dependencias suyas, 
con los límites que les designe el Congreso.

Estas ideas son todavía nuevas; estamos 
educados en la vieja escuela que considera 
á las Provincias como el elemento de que se 
forma la Nación por un convenio ó pacto de 
que derivan las atribuciones del Gobierno 
General, en virtud del cual subsiste la Na
ción misma, pero la Constitución aunque re
conoce la existencia de las Provincias é im
pide que puedan suprimirse, ó fraccionarse
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en su territorio, las considera como meras 
demarcaciones int ernas para el gobierno do
méstico y encomienda al Congreso arreglar 
sus límites intcrprovincialcs, dándole facul
tad de designarlos, y de fijar así los territo
rios que han de permanecer eselusivamente 
nacionales.

Si todo esto es cierto y no puede negarse 
que la ciudad de Buenos Aires ha sido en 
todo tiempo la Capital de la Nación, co
rresponde, una vez que se reconozcan los he
chos que he indicado, los antecedentes his
tóricos que he recordado y que fundan el 
derecho de la Nación sobre la ciudad de 
Buenos Aires, ejercer en ella plena jurisdic
ción, ya como territorio nacional, en virtud 
del inciso 14 del artículo 67 de la Constitu
ción, ya como Capital de hecho y de derecho 
de la República, en virtud del inciso 27 del 
mismo artículo, que confiere el Congreso la 
facultad de ejercer una legislación esclusiva 
en todo el territorio de la Capital de la Na
ción, y sobre los demas lugares adquiridos 
por compra ó cesión en cualquiera de las 
provincias para establecer fortalezas, arse
nales ú otros establecimientos de utilidad 
nacional.

En virtud de este derecho de legislación  
esclusiva del Congreso sobre los territorios 
nacionales, y sobre todo el territorio de la 
Capital, el Congreso puede, sin prévia cesión 
de la Legislatura de Buenos Aires, declarar 
Capital de la República á la ciudad de este 
nombre, confirmando el hecho histórico, el 
derecho de la Nación en la Capital de hecho 
y de derecho para la República.

Es asi como todos estos artículos consti
tucionales [sic: c] se eslabonan con el 3o de la 
Constitución, cuando dice que las autorida
des que ejercen el Gobierno Federal residirán 
en la ciudad que se declare Capital de la 
República por una ley especial del Con
greso, dándole jurisdicción plena y absoluta 
para declarar Capital cualquiera ciudad de 
la Nación, y con mayor razón la ciudad 
de Buenos Aires que pertenece solo á la 
Nación.

Creo, pues, que en virtud de estas obser
vaciones, que mas adelante se verán robus
tecidas por la doctrina de eminentes cons- 
titucionalistas para dar á mis palabras la 
autoridad de que carece, la Comisión del 
Senado se encuentra habilitada para des
pachar desde luego el proyecto venido en 
revisión de la Cámara de Diputados, desig
nando la Capital con sujeción al artículo 3o

de la Constitución, y que se encuentra asi 
en aptitud de despachar ese proyecto decla
rando inmediatamente á la ciudad de Bue
nos Aires Capital de la Nación, sin esperar 
la cesión prévia  de la Legislatura de esta 
Provincia.

La Comisión del Senado está así en con
diciones de optar entre los dos espedientes 
propuestos, resolviendo inmediatamente es
ta cuestión, si lo desea; ya sea que adopte el 
temperamento de convocar una Convención 
Nacional para la reforma del artículo 3o de 
la Constitución y la consiguiente designa
ción de Capital por la Convención misma; 
ya sea que opte por la designación de esta, 
con arreglo al citado artículo, hecha por el 
Congreso mismo en la ley especial á que esc 
artículo se refiere.

La Comisión del Senado puede todavía 
hacer mas, y combinando en un solo pro
yecto el venido de la Cámara de Diputados 
con el que hemos tenido el honor de presen
tar con varios de mis honorables cólegas 
para la convocatoria de la Convención, pue
de adoptar á la vez uno y otro temperamen
to, despachándolos conjuntamente. Si la Co
misión del Senado ó la mayoría de los miem
bros de este no encuentran aceptables las 
ideas que acabo de esponer y creen que para 
declarar Capital de la Nación á la ciudad 
de Buenos Aires, es indispensable la cesión 
de ella por la Legislatura de esta Provincia, 
la ley que resolviese esta importante cues
tión podría combinar todas estas opiniones 
y temperamentos diciendo: «Declárase Ca
pital de la República á la ciudad de Buenos 
Aires, debiendo la Legislatura de esta Pro
vincia hacer la cesión de que habla el ar
tículo 3o dé la Constitución, en el término 
tal, pasado el cual sin que se haya obtenido 
esa cesión se convocará una Convención 
Nacional para que reforme el artículo 3o de 
la Constitución y designe la Capital de la 
República.» etc. etc.

Todo esto puede hacerse, Sr. Presidente, 
y para mi son buenos todos los caminos que 
conduzcan al término de dar Capital á la 
Nación. Los espedientes propuestos y que 
están al estudio de la Comisión, no se esclu- 
yen, antes bien se complementan y prestan 
recíproco auxilio uno á otro, y todo consiste 
en hacer del uno el suplementario y auxiliar 
del otro. — El espediente indicado, de con
vocar una Convención Nacional para desig
nar la Capital de la República es bueno y 
es tan autorizado por la Constitución como
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el que establece el mismo artículo 3o que 
encomienda <i una ley del Congreso la de
signación de aquella. Uno y otro espediente 
son buenos y pueden armonizarse en la for
ma que acabo de indicar.

La Comisión, pues, tiene lodo género de 
facilidades para la inmediata solución de 
este asunto, y el Congreso adoptando los 
dos temperamentos propuestos en la forma 
que acabo de indicar, se habrá colocado á 
la altura de las ex'gencias de la situación, 
y puesto esta cuestión en términos de que no 
pueda dejar de resolverse inmediatamente, 
satisfaciendo así, en las presentes sesiones, 
las mas altas aspiraciones del país y la ma
yor de las conveniencias públicas para la 
Nación.

Algunos han dudado si es conforme á la 
Constitución y aceptable, por lo tanto la 
convocatoria de una Convención para la de
signación de Capital, después de establecer 
aquella por el artículo 3o q’ la designación 
se hará por una ley del Congreso. Dudan, 
pues, algunos, si en presencia de esta dispo
sición constitucional puede designarse la 
Capital por una Convención, y si este tem
peramento para la designación de la Capi- 
.tal no viene á ser así inconstitucional.

Yo no lo reputo asi, señor Presidente, y 
creo que el espediente es tan constitucional 
como el que inmediatamente se relaciona 
con el artículo 3o de la Constitución, dado 
que otro de los artículos de la misma auto
riza la reforma constitucional en todo 6 en 
parte, y seria en virtud de esta última dis
posición que se reformaría el artículo 3o y 
que la Convención Nacional haría la desig
nación de Capital.

Por lo demás, comprendo que no me será 
dado en un dia hacer prevalecer las ideas que 
he manifestado al sostener que con arreglo 
al mismo artículo 3o de la Constitución, 
puede el Congreso designar desde luego la 
ciudad de Buenos Aires, 6 cualquiera otra 
para Capital de la República. Esta doctrina 
será para nosotros, educados en distinta es
cuela, una utopia durante mucho tiempo, 
pues estamos familiarizados con la teoría 
que hace derivar de las Provincias la exis
tencia de la Nación como resultado de un 
pacto ó convención entre ellas, siendo así 
que la Nación es anterior á las mismas.

Si en presencia de aquella falsa y errónea 
teoría ha de interpretarse el artículo 3° de 
la Constitución, de suerte que hubiera de 
tener el sentido que vulgarmente se le dá;

si para la fijación de Capital permanente 
de la República fuera necesario que la ley 
especial del Congreso revistiera el asenti
miento prévio de la Legislatura en q' se 
encontrara la ciudad que ha de designarse 
como Capital, aquella ley del Congreso no 
seria una ley, pues no obligaría á ninguna 
Provincia, ni aun podría el Congreso dic
tarla desde que para esto seria indispensa
ble la cesión prévia ó el prévio consentimien
to de la Legislatura de Provincia.

La Nación se vería asi obligada á vivir 
en completa dependencia de las Provincias, 
sin que hubiera medio de terminar la orga
nización definitiva del país.

La soberanía nacional quedaría de esta 
suerte subordinada y sujeta á la soberanía 
local, y el Congreso á las Legislaturas de 
Provincias.

Esto, á mi juicio, es un contrasentido, un 
absurdo.

Si tal fuera el sentido del artículo 3o de 
la Constitución, diría que esa disposición 
constitucional es el mayor contrasentido que 
pudiera haberse ocurrido á nuestros prime
ros hombres públicos en la Convención Cons
tituyente, y que apenas si se esplicaria el 
espíritu ó la mente que les guió cuando de 
esta suerte pretendieron subordinar la su
prema voluntad de la Nación, la suprema 
autoridad de la nación, á la buena ó mala 
voluntad de un gobierno local, á la bue
na ó mala voluntad de una Lcjislatura de 
Provincia.

Esto no se puede comprender, Sr. Presiden
te y esto abona la inteligencia que he dado 
al artículo 3° de la Constitución.

Ridículo sería que el Congreso dictase 
una ley declarando esta ó aquella ciudad 
Capital de la República, y que esta ley su
prema del país, dada por el mas alto poder 
legislativo de la Nación, en nombre de la 
autoridad y de la soberanía nacional, no 
fuera sinó una irrisión que pudiera burlar 
el mas menguado interés de un hombre, de 
un círculo, de una Legislatura de Provincia.

Esto es contrario al art, 108 de la Cons
titución que declara ser la Constitución y 
las Leyes que en su conciencia dicte el Con
greso, la ley suprema del país.

Esto es un absurdo, un contrasentido que 
vendría á dejar sujeto y subordinado el to
do á la parte, el pueblo argentino, la Nación, 
la Patria, á la Provincia, lo que es contra 
todo buen sen-sentido [sic], contra todas las 
leyes de la lójica.
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lisia no puede ser, por lo tanto, la inteli- 
jcncia, el alcance que nuestros conslituycn- 
tcs pretendieron dar al artículo 3° de nues
tra ley fundamental.

Ahora, para demostrar esto por la auto
ridad de los constiluclonalistas, y para de
mostrar también la procedencia constitu
cional del proyecto referente á la Conven
ción, de que he hablado voy á permitirme, 
leer algunas pajinas de este libro, que auto
rizan las observaciones que dejo hechas en 
el comentario del artículo 3“ de la Consti
tución:

«§ 76 Cuando el pueblo instituye un go
bierno y le confia la ejecución de la autori
dad pública, no por eso se despoja ni en mo
do alguno restringe su soberanía inherente. 
— lista es inalienable. En la institución del 
gobierno crea meramente un cuerpo ó per
sona para confiarle la ejecución de su auto
ridad, en la ostensión y manera por el pros
cripto en la Constitución; y cuando el Go
bierno tiene, de esta manera, á su cargo la 
ejecución de la autoridad pública, está no 
obstante sujeto á esa soberanía que le clió 
el sér. >

No se puede, pues, dudar del derecho con 
que pudiera ocurrirse á la soberanía del pue
blo en la convocación de una Convención 
Nacional para la reforma del art. 3° de la 
Constitución, y designación de la Capital 
de la República por la Convención misma.

«§ 77 Como la soberanía es la autoridad 
y poder supremo para el cual un estado se 
gobierna, é implica el derecho de mandar en 
último resorte, se sigue, que, como atributo 
de la sociedad civil solo puede estar adheri
da al pueblo considerado como un todo 6 
nación; y no como una porción limitada 6 
mitad de una nación, porque como las mas 
vastas sociedades de hombres asociados ci
vilmente, constituyen las naciones, y como 
la mas alta autoridad pública que debe eje
cutarse por el gobierno civil pertenece á la 
nación, se sigue que la autoridad de la na
ción debe ser soberana dentro de sus lím ites 
territoriales; es decir, que no puede estar su
je ta  á cuestión ó resistencia por ninguna otra 
legítim a autoridad-.»

«§ 78 La necesidad que requiere que el 
pueblo de una nación tenga autoridad so
berana en todas las materias pertenecientes 
al bienestar general, es incidente á  la  exis
tencia nacional. Así, la soberanía es un atri
buto necesario de toda nación— atributo que 
está inherente en el pueblo en su carácter

nacional. El pueblo de los listados Unidos 
como nación, poseo ese atributo necesario, 
y por lo tanto, (ionc autoridad soberana 
dentro ele sus límites territoriales sobre to
das las materias de interés general. *

«§ 79 Esta soberanía pertenece al pueblo 
de los Estados Unidos como conjunto de 
ciudadanos nacionales solamente, y no de 
ningún otro gobierno. No puede haber sobe
ran ías separadas é independientes dentro de 
los mismos límites ó jurisdicción, ni puede 
haber dos orígenes distintos y separados de 
autoridad soberana dentro de la misma ju
risdicción. El derecho de mandar en último 
resorte solo puede hacerlo un cuerpo de po
blación que habita el mismo territorio y solo 
pueden ejecutarlo los que tienen á su cargo 
la ejecución de osla autoridad'.

'<§ SO El pueblo de los listados Unidos 
como nación tiene autoridad suprema den
tro de los límites territoriales de la Nación 
sobre todas las materias pertenecientes al 
bienestar general; y tiene autoridad para 
determinar quien y de que modo ha de eje
cutarse la autoridad pública; qué derechos, 
deberes y poderes han ele pertenecer al Go
bierno Nacional y cuales á los gobiernos de 
los Estados.»

«§ 81 Pues que la autoridad soberana 
esencial al establecimiento y mantenimiento 
de un gobierno nacional es inherente y per
manece en el pueblo de los Estados Unidos, 
él está autorizado á establecer un gobierno 
nacional en la forma y con los poderes que 
crea mas conveniente al bienestar general. 
Y tiene así mismo autoridad para estable
cer gobiernos de estado é investirlos de la 
ejecución de la autoridad pública que ten
ga por conveniente; y en virtud de la mis
ma soberanía puede á su arbitrio ensanchar 
ó restringir los límites de la autoridad de 
estado 6 nacional.»

«§ 82 La soberanía como atributo del 
pueblo de los Estados Unidos como nación, 
escluye igual soberanía en el pueblo de un 
simple estado, considerado meramente como 
reunión de ciudadanos de estado. Así la au
toridad de un ciudadano en su carácter de 
miembro constituyente de la nación, es su
perior á la autoridad que tiene como miem
bro constituyente de un mero estado 6 te
rritorio. Así, cuando la nación confiere al 
gobierno nacional autoridad esclusiva sobre 
una clase dada de asuntos, el pueblo de un 
estado particular no tiene poder legal para 
cuestionar ó negar tal concesión, aunque
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esto invada lo que antes perteneció A su 
jurisdicción peculiar.»

Tales son los principios fundamentales de 
la obra de Tiffany, sobre el Gobierno y De
recho Constitucional de Estados-Unidos. 
Esta es también la doctrina fundamental de 
la escuela constitucionalista moderna q’ ha
ce derivar el Estado, ó Provincia de la Na
ción, en contraposición á la escuela antigua 
que deducía la existencia nacional de una 
Convención ó pacto, y delegación de atri
buciones y facultades dadas por las Provin
cias ó Estados para la existencia del gobier
no nacional y de la Nación misma.

El Senado me permitirá que ocupe toda
vía algunos instantes su atención con esta 
lectura. Sabe que no acostumbro molestarlo 
con lecturas y es' poco lo que voy todavía 
A leér.

«§ 68 Cuando el pueblo de las Colonias 
americanas, dice el mismo Tiffanny, (y aquí 
es bueno observar que con mayor razón de
be esto entenderse de las Colonias Sud-Amc- 
ricanas) promulgó su independencia, tuvo 
necesidad de unirse para proveer á su de
fensa común, promover su bienestar general 
y asegurar para sí y para su posteridad los 
beneficios de la libertad civil. Esta necesi
dad fué la justificación de su autoridad para 
establecer por sí una existencia nacional in
dependiente; y habiendo tenido éxito en la 
empresa se hizo una nación de acto y ha
biendo sido reconocida su independencia se 
hizo una nación de jure.

«§ 69 La independencia Americana fué 
proclamada en nombre y por autoridad del 
pueblo de las colonias; fué establecida por 
su poder unido, obrando bajo un gefe ejecu
tivo común, y obedeciendo á una autoridad 
legislativa común; fué reconocida por las 
naciones como una acción del pueblo de to
das las colonias; por consiguiente, la  nacio- 
nalidad estaba adherida á ellas en su. capaci
dad colectiva de un  solo pueblo que constitu
ye una nación, y no de trece pueblos que 
constituyen trece naciones.

«§ 70 Haciéndose el pueblo do las Colo
nias Americanas una nación de f a d o  y de 
ju re , por el establecimiento de su indepen
dencia, y por el reconocimiento de la misma 
en la familia de las naciones, tuvo autoridad 
soberana para establecer el gobierno que 
juzgó esencial á la protección, seguridad y 
properidad del pueblo americano, como na
ción ; (aquí pudiéramos leer del pueblo ar
gentino como n ac ión ); luego hubo autoridad

para instituir una confederación de los Es
tados y confiarle la ejecución de la autori
dad pública; 6 para establecer un gobierno 
nacional del pueblo, subordinando áé lálos 
gobiernos de los Estados.»

«§ 71 Siempre que el pueblo instituye un 
gobierno para confiarle la autoridad públi
ca, la autoridad de tal gobierno tiene que 
derivarse del pueblo en quien la soberanía 
está inherente; y en la institución y dotación 
de este gobierno, la nación confirma nece
sariamente su autoridad para crear, dotar 
y revocar á su antojo. Luego, habiendo pro
bado la forma de un gobierno confederado, 
y visto que no bastaba á las necesidades de 
una nación soberana, hubo autoridad para 
abandonarla é instituir un gobierno nacional 
del pueblo; y para confiarle la ejecución de 
la autoridad pública como lo creyó mejor.

«§ 72 Antes de la revolución Americana, 
los ciudadanos de las Colonias Americanas 
no reclamaron ser súbditos nacionales de 
ningún otro gobierno que el de la Gran Bre
taña. Luego cuando intentaron sacudirse de 
la obediencia A la corona britAnica, pensa
ron obrar en virtud de su autoridad original 
como hombres, y no como ciudadanos de nin
gún gobierno. Repudiaron su obediencia y 
su nacionalidad por la corona británica, 
para adquirir por sí mismos una nueva na
cionalidad.»

«§ 73 Como el pueblo de las diversas Co
lonias estaba unido en la afirmación de su 
independencia y unidamente la adquirió; y 
como unido pidió el reconocimiento y fué 
reconocido como nación; solo pudo invocar 
y ejercer la autoridad nacional como ciuda
dano de la nación — Como ciudadano de una 
Colonia ó Estado separado, no tuvo derecho 
á la autoridad nacional, ya fuese por la ne
cesidad del caso, ya por el asentimiento del 
pueblo americano. Luego ni el pueblo de 
una Colonia separada, ni su gobierno, tuvo 
autoridad alguna para fundar por sí una 
nacionalidad separada, ni para ejercer las 
prerrogativas nacionales en derogación de 
la soberanía común del pueblo Americano.»

Todo esto, Sr. Presidente, funda mis opi
niones anteriores, por mas que ellas puedan 
parecer aventuradas ó parado jales cuando 
he llegado á decir que la ciudad de Buenos 
Aires no es de la Provincia de Buenos Aires, 
sinó de la Nación; y que el Congreso puede 
declarar Capital de la República á esta ciu
dad, sin necesitar para ello la cesión de la 
Legislatura.
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Fué el pueblo argentino quien se constitu
yó en nación y no el pueblo de las provincias 
quien hizo la nación. Es de la soberanía na
cional que derivan las soberanías de pro
vincia, creadas por la Nación misma, y no 
anteriores á ella. Fué la soberanía nacional 
quien instituyó las soberanías locales, y no 
fueron las soberanías locales quienes crearon 
la nación.

Es esta la razón porque he dicho: el te
rritorio en que está asentada la ciudad de 
Buenos Aires es eminentemente nacional, 
y mient ras una ley no lo declare comprendi
do en el territorio de la Provincia, él conti
núa siendo nacional, porque fué en nombre 
del pueblo argentino, en nombre de la Na
ción Argentina, que se efectuó su indepen
dencia de hecho y de derecho quedando de 
hecho y de derecho la ciudad Capital del 
Yi|r]reynato como ciudad Capital de la Na-

Es fundado en estos mismos principios 
que la Constitución autoriza á declarar Ca
pital de la República cualquiera de sus ciu
dades, si ella hubiese de salir de Buenos Ai
res. La Constitución limita en esto las so
beranías locales, con un fin nacional, con 
un objeto de interés general y considera co
mo territorio nacional el que ocupan todas 
las ciudades de la Nación.

Es fundado en estos mismos principios 
que la Constitución declara que el Congreso 
tendrá la facultad de designar los limites 
interprovinciales; por que reconociendo á la 
Nación como entidad principal de que deri
van estas autoridades pequeñas y secunda
rias que se llaman Provincias, considera na
cional todo territorio comprendido dentro de 
los límites de la Nación, á cx[c]cpcion de los 
que se declaran por el Congreso pertenecer 
á las Provincias al designar los límites in
terprovinciales, deslindándolos así unos de- 
otros, y de los territorios que habrán de 
continuar siendo territorios nacionales.

Este es el mecanismo de la Constitución 
que reconoce á las Provincias su existencia 
política en el gobierno de la Nación á objetos 
puramente internos del gobierno doméstico, 
garante su existencia y declara que de dos 
Provincias no se podrá hacer una sola, ni 
de una dos; pero declara que el Congreso 
designará por una ley especial la ciudad en 
que han de residir las autoridades que ejer
cen el Gobierno Federal, dá al Congreso fa
cultad para designar los límites inlerprovin- 
ciales, y declara que el territorio adyacente
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á la ciudad que se declare Capital, sin  pre
via cesión de las Legislaturas locales, deberá 
ser cedido por una ó mas Legislaturas, decla
rando desde luego provinciales estos territo
rios la misma Constitución que solo confiere 
al Congreso en esta materia la facultad de 
designar los lím ites Ínter provinciales.

Así pues, en conformidad con las disposi
ciones de la Constitución y principios y doc
trinas que he mencionado, creo haber demos
trado que el Congreso puede sin inconve
niente alguno resolver por sí mismo la cues
tión de Capital permanente de la República, 
adoptando cualquiera de los proyectos que 
están al estudio tic la Comisión del Senado, 
y aún combinándolos entre sí, ya sea qvte 
se piense que el Congreso debe designar por 
sí mismo la Capital, ó que esta designación 
debe hacerse por una Convención, y ya ten
gan ó nó aceptación las ideas que acabo de 
emitir y que se crea, ó nó, que el Congreso 
pueda dictar la ley de Capital con ó sin 
prévia cesión de las Legislaturas de provin
cia.

Hago pues, mocion á este objeto é inte
reso el patriotismo de mis honorables cole
gas para que me presten el apoyo que nece
sito, á fin de que se emplace á la Comisión 
Especial, á cuyo estudio están encomendados 
estos proyectos, para que se espida sobre 
ellos en un término dado que el Senado ha
brá de indicar, y pasado el cual éste se avo
cará el asunto y lo estudiará por si mismo 
constituyéndose en Comisión.

Interpelo nuevamente el patriotismo de 
mis honorables colegas, y les ruego me pres
ten su apoyo en esta mocion.

(Apoyado.)
Sr. Argento — Para votar con conciencia 

desearía saber si ese procedimiento está es
tablecido por el Reglamento.

Sr. Presidente — El emplazamiento de la 
Comisión no está establecido por el Regla
mento; pero en la forma que establece su 
mocion el Sr. Senador por Santa-Fé no es 
propiamente un emplazamiento.

Sr. Argento —Entonces yo también apoyo 
la mocion.

Sr. Presidente —Estando suficientemente 
apoyada la mocion está en discusión.

Se ha presentado en este momento un 
mensaje del Poder Ejecutivo, relativo á esta 
misma cuest ión.
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Si el Senado lo desea podrá darse lectura 
de él.

Asi se hace en esta forma:
Al H. Congheso de  la N ación.

El P. E. obsecuente con las manifestacio
nes de opinión que ha hecho ante el H. Con
greso y la Nación, tiene el honor de presen
taros el Proyecto de ley adjunto para fijar 
la Capital definitiva de la República en la 
ciudad de Buenos Aires, como lo anunció en 
el Mensaje de 3 de Octubre del año pasado, 
cerrando vuestras Sesiones.

El incremento de la vida nacional bajo 
todas sus formas, los intereses propios y es- 
Irnños que se hallan vinculados á la subsis
tencia de su gobierno, la urjcncia de una 
seguridad mayor, y el sentimiento de una 
próxima grandeza, lian hablado ya en lodos 
los espíritus, formando en el mayor número 
la convicción sobre la necesidad ele buscar 
una solución á la última de nuestras cues
tiones orgánicas, á fin de que la Nación to
me plena posesión de su existencia y de sus 
destinos.

Los últimos acontecimientos han dado 
ademas á la necesidad sentida el carácter 
de un apremio evidente.

El Gobierno Nacional no puede quedar 
por siempre ó por mucho tiempo residiendo 
en Belgrano, por que seria convertir el epi
sodio casual en una solución, sin dejar sa
tisfecho ningún interés.

No podría igualmente volver á la Ciudad 
de Buenos Aires, sin que se cambiaran las 
antiguas formas de su residencia, porque 
estas han desaparecido bajo la esperiencia 
mas dolorosa; y seria volver á poner de pié 
las mismas causas de los males conocidos, 
sabiendo que producen discordias ó contien
das que no se detienen delante de la san
gre.

Cuando la cuestión sobre la Capita l ha 
sido traída en otras ocasiones al debate, se 
presentaban igualmente opiniones rectas y 
sinceras, discutiendo la oportunidad d$ su 
controversia ó de su solución — Esta faz del 
asunto ha desaparecido — Es inútil pregun
tar si es ó no oportuno, lo que es inevitable 
ó necesario. La situación presente, que es 
por su naturaleza y por los acontecimientos 
que la lian producido, esencialmente transi
toria, no tendrá un desenlace, sino dando una 
residencia propia y permanente á las Auto
ridades Nacionales.

El Proyecto de ley designa á la Ciudad

de Buenos Aires para la Capital de la Na
ción.

La Capital en Buenos Aires es el voto 
nacional, por q’ es la voz misma de la tradi
ción y la realización bajo formas legales del 
razgo mas característico de nuestra historia; 
y se lo escucha claramente, cuando los gran
des dolores ó los peligros supremos, han he
cho acallar pasiones subalternas ó intereses 
del momento. Puede mañana sobrevenir el 
debate y sobrevendrá; pero acabamos todos 
de vivir un dia, en el que la Capital en Bue
nos Aires ha sido aclamada como una nece
sidad por el mayor número de los que ha
bitan las catorce Provincias Argentinas.

La Capital en Buenos Aires nada in
nova ni trastorna, sino que radica lo exis
tente, dando seguridades mayores para lo 
futuro.

Es la única solución de nuestro problema, 
fecunda para el porvenir, porque es la sola 
que no se improvisa ó inventa, la que viene 
traída por las corrientes de nuestra propia 
vida y la que se encuentra en la formación 
y en el desenvolvimiento de nuestro sér co
mo Nación.

Es también la única solución en la verda
dera acepción ele la palabra, y ante los in
tereses presentes, porque dá estabilidad y 
crea confianzas, mientras que cualquiera 
otra solución proyectándose con sus conse
cuencias en lo desconocido, infunde sospe
chas ó recelos y enjendra peligros.

Dar otras formas al mismo mal, no es re
solver una cuestión social ó política, que solo 
puede reputarse concluida, cuando se ha pro
visto á la seguridad ó la satisfacción de los 
grandes intereses que se ajilaban dentro de 
ella.

Una cuestión de capita l para una Nación, 
es una cuestión de influencia para el go
bierno y sobre el gobierno que lije sus des
tinos. Erijicndo los argentinos la ciudad ele 
Buenos Aires en Capital definitiva ele la 
República, daremos influencia permanente 
para el gobierno y sobre el gobierno al gru
po de hombres que vive en la esfera mas 
culta, mas espaciosa y mas elevada; pero 
se la daremos con la autoridad de la Nación, 
en su nombre y con su sello, evitando así 
competencias y antagonismos locales que 
han dejado tantos surcos oscuros, ó sangrien
tos en nuestra historia.

Este es el pensamiento del P. E. Queda 
ahora sometido á la superior deliberación 
del Congreso.
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El P. E. críe que el proyecto adjunto ser A 
bien acojido por los Poderes públicos de la 
Provincia y por la opinión patriótica y libre 
de sus hijos.

Los acontecimientos vienen hablando des
pués de tantos años. No hay conducta mas 
suicida, ni egoísmo peor entendido que el 
que niega á su patria los verdaderos medios 
de subsistencia ó de desarrollo. El error ar
gentino no hace sufrir sus consecuencias en 
Turquía ó en Rusia, sino que lo pagamos 
todos en nuestra sangro, ó sobre nuestras 
cabezas, sintiendo empobrecidas ó alteradas 
las fuentes de la vida.

Dios guarde á V. H.
N . Avellaneda

B. Zorrilla.

Ei. Senado y Cámara ni-: DD. de i.a Nación,
SANCIONAN CON FUERZA DE. —

Aut. Io Declárase Capital de la Re
pública el Municipio de la ciudad de Bue
nos Aires, bajo sus límites actuales, y des
pués q' se haya cumplido el requisito cons
titucional de que habla el último artículo 
de esta ley.

A h t . 2" Todos los establecimientos y edi
ficios públicos situados en el municipio, 
quedarán bajo la jurisdicción de la Nación, 
sin que los municipales pierdan por esto su 
carácter.

A h t . 3 o Esccptúansc el Banco de la Pro
vincia, el Banco Hipotecario y el Monte-pio, 
que permanecerán bajo la propiedad y la 
dirección de la Provincia, sin alteración en 
su constitución actual.

La Provincia mantendrá igualmente la 
propiedad y la administración de sus ferro
carriles y telégrafos, aunque empiece su 
arranque en el Municipio de la Ciudad.

A h t . 4“ La Nación tomará sobre sí la 
deuda exterior de la Provincia de Buenos 
Aires, prévios los arreglos necesarios.

A h t . 5° El Gobierno de la Provincia po
drá seguir funcionando sin jurisdicción en 
la ciudad de Buenos Aires, con ocupación 
de los edificios necesarios para su servicio, 
hasta que se traslade al lugar que sus leyes 
designen.

A h t . 6o Mientras el Congreso no organi
ce en la Capital, la Administración de la 
justicia, continuarán desempeñándola los 
juzgados y tribunales provinciales con su ré- 
jimen presente.

Ah t . 7° lista ley solo rejirá, una vez que 
la Legislatura de Buenos Aires haya hecho 
la cesión competente, prestando conformi
dad á sus cláusulas, con arreglo á lo dis
puesto por el artículo 3" de la Constitución 
Nacional.

A h t . 8" Comuniqúese, publíqucsc é in
sértese en el R. N.

Benjam ín Zorrilla.

26° Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 2 de setiembre
de 18801
Sr. Argento — Antes de pasar á la órden 

del dia, descaria que alguno de los miembros 
de la Comisión que ha de dictaminar sobre 
la cuestión capital, me hiciera el favor de 
darme algún informe acerca de sí tiene in
convenientes muy insuperables para poder 
dar su clictámen, cualquiera que él sea, sobre 
esta gran cuestión, cuya solución es el de
siderátum  del pueblo argentino.

He de pedir una y mil veces disculpa á la 
Honorable Cámara por cuanto me estoy 
haciendo hasta fastidioso respecto de esta 
cuestión.

Pero cuando se trata de los grandes in
tereses del país, creo que debo reclamar 
una, dos, cien y mil veces el despacho de un 
asunto que, como este, afecta de una manera 
tan decisiva la prosperidad y la grandeza 
del país.

Es sabido que estamos á dos de Setiem
bre y que para terminar este periodo ya no 
faltan sinó veintiocho sesiones ordinarias; 
también es sabido que si nosotros, por un 
gran esfuerzo de voluntad, no nos espedi
mos en estos veintiocho dias, tal vez no po
damos ocuparnos de esta cuestión, si el P. 
E., al pro[r]rogar las sesiones del Congreso, 
no incluyera este entre los asuntos do la 
pró]v]roga.

Nosotros no tenemos la facultad de pro
rro g ar las sesiones por nuestra cuenta ni de 
ocuparnos de otros asuntos que de aquellos 
que están designados en el mensaje del P. 
E. para la pró[r]roga. Es necesario tener pre
sente también que, una vez que esta ley 
tenga la sanción del Senado, debe pasar á
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la Cámara de Diputados, y que allí, la Co
misión se ha de tomar también algún tiem
po para despacharlo.

Por todas estas razones, creyendo que 
esta cuestión está ya muy estudiada y de
batida, descaria que la Comisión se espidiera 
aún que sea rechazando todos los proyectos 
para que siquiera tuviéramos la ocasión de 
ocuparnos de este asunto en el H. Senado.

No es mi ánimo hacer un reproche á la 
Comisión, porque comprendo que tendrá 
graves inconvenientes para espedirse; pero 
descaria saber cuáles son esos inconvenientes, 
porque si acaso se viese que la Comisión, 
por una razón 6 por otra, no pudiese espe
dirse con prontitud, entónces pediría al H. 
Senado que nos constituyéramos en Comi
sión para estudiar este grave asunto.

Así es que yo suplicaría á los miembros 
de la Comisión que nos dieran algún infor
me al respecto, para ver si he de proponer 
lo que acabo de indicar, ó si tendremos que 
esperar algún tiempo mas todavía.

Sr. Igarzabal — Sr. Presidente: lo que 
puedo contestar á la pregunta del Sr. Se
nador, es que los antiguos miembros de la 
Comisión de N. Constitucionales se han reu
nido varias veces para tratar del asunto ca
pital; que los tres están de acuerdo en un 
despacho y que ya se habrían espedido, por
que no encuentran ningún inconveniente 
para hacerlo; pero, como nosotros, los que 
formamos parte de la Comisión de N. Cons
titucionales estamos obligados á espedir
nos como parte de una Comisión selecta 
que inventó uno de los Senadores por San- 
ta -F é ...

Sr. Argento— No fui yo.
Sr. Igarzabal — ..  .y que sancionó la 

H. Cámara, no somos responsables de que 
esta Comisión selecta no se haya espedido 
todavía.

La Comisión de N. Constitucionales, co
mo he dicho antes, lo hubiese hecho ya; pero 
la nueva Comisión no se reunía: solo una 
sesión ha tenido y se han presentado sérias 
dificultades á algunos de los miembros pa
ra traer su concurso y una opinión definiti
va sobre este asunto.

Esta es la causa porque aquella Comisión 
no se ha espedido; de manera que no habría 
sinó dos caminos á seguir ó traer directa
mente el asunto á  la resolución del Senado; 
ó tener un poco de paciencia y esperar á 
que esta Comisión selecta traiga algún pro
yecto.

Sr. Argento— Pido la palabra.
Sr. Igarzabal — Agregaré algo mas si el 

señor Senador me permite.
Creo positivamente que la Comisión se

lecta en dos ó tres dias más va á espedirse, 
porque los miembros agregados á la Comi
sión de N. C. han prometido que iban á 
allanar las dificultades que tenían para fir
mar un despacho cualquiera.

Por lo demás, repito, la Comisión de N. C. 
tiene ún despacho que podría presentarlo á 
la Cámara siempre que ella fuera la única 
encargada de resolver esta cuestión.

Sr. Argento — Es sabido que las Comi
siones se componen generalmente de tres ó 
cinco miembros.

Si la Comisión es de tres, basta que se es
pidan dos conformes para que haya despa
cho; y si es de cinco, basta que se espidan 
tres. Por consiguiente yo desearía que la 
Comisión presentara esc despacho para la 
próxima sesión, aún cuando no pudiera con
seguir que se espidieran los otros dos miem
bros de la Comisión selecta.

Por lo demás, como he dicho antes, debo 
prevenirle al señor Senador que yo no he 
propuesto la Comisión selecta.

Sr. Igarzabal — Pero la apoyó.
Sr. Argento— Si señor; y voy á decirle 

la razón: crci que reunido un mayor número 
de luces ó de miembros, se salvarían los 
inconvenientes que hasta ahora había teni
do la Comisión de N. C ., y para que en cin
co años que ha tenido este asunto á su des
pacho, se espidiera alguna vez. Pero no pude 
prever jamás que esos miembros selectos 
que había apoyado se agregaran á la Comi
sión por mejor, viniera á resultar que había 
sido peor. Francamente esto era contra to
da previsión humana, y tanto mas lo estraño 
cuanto que precísame! n] te csos dos miem
bros selectos son los q’ firman uno de los 
proyectos que están sometidos á la conside
ración de la Comisión. Me refiero al pro
yecto relativo á la Convención Nacional, 
que está firmado precisamente por esos dos 
miembros selectos.

Como ha dicho mi honorable colega por 
San Juan, parece que ahora los padres vie
nen á desconocer á sus propios hijos, á su 
propia obra y parece que en esto no hay se
riedad. Esta es la verdad, señor.

Hago pues, indicación para que la Comi
sión del II. C. se espida para la próxima 
sesión aunque solo sean tres de sus miembros, 
aunque no sea en su totalidad, porque si
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lal cosa no sucediera, entonces pediría á la 
Cámara que nos constituyéramos en Co
misión y despacháramos este asunto encan
tado.

Sr. Paz — Pido la palabra.
Sr. Igarzabal — Si me permite el señor 

Senador voy á esplicar mis anteriores pala
bras.

La contestación que di á la pregunta del 
Señor Senador por Santa-Fé, no importa la 
denuncia de una falta por parte de los miem
bros agregados á la Comisión de N. C., no, 
y lo declara asi esprcsainente la Comisión 
de N. C. por mi órgano, y yo individual
mente. No acusamos de la mas mfnima fal
la  á los dos Señores Senadores agregados 
á la Comisión. Mi csplicacion solo importa 
esto: cuando se forma una Comisión nume
rosa, siempre se dificultan los despachos, 
porque cuando no falta un Senador, falta 
otro, y cuando viene el que faltó, no concu
rre el que estuvo antes. Asi es que las comi
siones numerosas siempre tienen sérios in
convenientes para espedirse, y esc es el que 
tiene la Comisión selecta; pero yo le ro
garía al Sr. Senador por Santa-Fé que tu
viese paciencia por dos dias mas porque creo 
que en ese tiempo podrá espedirse.

Sr. Argento — ¡Como no si he tenido pa- ' 
ciencia durante cinco años!

Si. Paz — Es la tercera vez que alterna
tivamente los Sres. Senadores por Santa-Fé, 
acusan rebeldía d la Comisión encargada de 
estudiar los diferentes proyectos que se re
lacionan con la cuestión capital.

Sr. Argento— No es mi ánimo acusarla 
en rebeldía.

Sr. Paz — La cuestión, en sí, parece pciv 
fcctamente sencilla, si vamos á consagrar 
únicamente nuestra atención á las ideas 
fundamentales que envuelve; pero ofrece evi
dentemente sérias dificultades en lo que se 
relaciona con los detalles que se consideran 
y deben considerarse como acompañantes 
inseparables de la idea principal.

Respecto de la Comisión titular de Ne
gocios Constitucionales, la Cámara tiene co
nocimiento de cuales son sus vistas á pro
pósito de este asunto, porque esa Comisión 
tuvo ocasión de manifestarlas con motivo 
de un proyecto presentado por el Sr. Sena
dor por Santa Fé, Dr. Pizarra, que tenia 
por objeto solicitar de las autoridades de la 
Provincia de Buenos Aires, la cesión del 
Municipio de esta ciudad para su fcdcraliza- 
cion.

Son dos las cuestiones principales que en
vuelve el pensamiento una la relativa á la 
capital, en sí, en abstracto; y la otra la de la 
determinación del lugar que haya de ser la- 
residencia de las autoridades nacionales.

La primera cuestión, no creo que pueda 
ofrecer dificultad alguna séria para nadie ni 
siquiera que pueda provocar la mas ligera 
divergencia de opinión

El simple buen sentido, la práctica de to
das las naciones, la teoría uniforme de todos 
los preceptos tcstuales de la Constitución 
Nacional, son todos elementos que concurren 
á dejar establecido el deber en que se en
cuentra el Congreso de fijar el lugar que 
han de ocupar las autoridades nacionales 
ejerciendo en ese local una jurisdicción es- 
clusiva.

Los sucesos que últimamente han tenido 
lugar en esta provincia han venido á de
mostrar la exactitud rigorosa de esta teoría, 
y han demostrado también la urgencia que 
hay en la adopción de la medida que esa 
teoría demanda.

Los que antes de ahora creían que la con
sistencia era posible sin inconveniente, se 
basaban tan solo en una ilusión que impor
taba el desconocimiento de la naturaleza hu
mana y que ha venido á quedar completa
mente destruida por los hechos producidos.

Entóneos, digo, señor Presidente: respec
to á la primera de las cuestiones, no puede 
haber dificultad para nadie.

En lo relativo á lo segundo: ¿cuál ha de 
ser el lugar de asiento de las autoridades 
nacionales? — la Comisión de Negocios 
Constitucionales se pronunció también so
bre este punto, reconociendo que se consul
tarían los intereses bien entendidos del país, 
haciéndolo en la ciudad de Buenos Aires.

Tenia para esto en vista ser ella la capi
tal tradicional y el principal centro de ilus
tración, y de comercio y muchas otras con
sideraciones que no es la oportunidad de 
mencionar.

La Comisión especial participa de esas 
apreciaciones, y así, en mérito de estas es
piraciones, el señor Senador por Santa-Fé 
habíase persuadido que en el seno de la Co
misión ordinaria y en el de la Comisión es
pecial, no hay inconveniente para despachar 
este asunto en relación á las cuestiones fun
damentales que envuelve, sino tan solo so
bre las cuestiones de detalle que, si se exa
mina el pioyecto presentado por el P. E. 
se refiere á lo conveniente á edificios y es-
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tablccimicntos públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, sus ferro-carriles y telégrafos, 
instituciones de crédito, reconocimiento de 
la deuda exterior; residencia provisoria de 
las autoridades provinciales con ocupación 
de los edificios necesarios, que Ínterin se re
suelva su traslación al lugar que ha de ser 
capital de la Provincia; adopción de medi
das provisorias sobre el funcionamiento de 
los jueces, Ínterin se provea por el Congreso 
de la Administración de Justicia, que ne
cesariamente debe existir en el gran centro 
de población, que se trata de no federalizar.

Todas estas son cuestiones incidentales, 
es verdad, pero que apenas se presentan, se 
nota que revisten un carácter sério y tras
cendental, y requieren un estudio bastante 
detenido de los antecedentes, que son de 
absoluta necesidad, para formar un juicio 
exacto y seguro y someter este juicio con 
tranquilidad á la consideración de la Cá
mara.

Si no fueran estas cuestiones incidentales, 
me parece que la Comisión se habría espedi
do tiempo luí sobre este negocio; pero los 
miembros de la Comisión consideran de su 
deber imponerse de todos los datos condu
centes y creen q’ no responden á la confian
za que la Cámara ha puesto en ellos, si 
vinieran á presentar su dictámen antes de 
haberlos obtenido, á fin de poder trasmitir
los para la consideración del Honorable Se
nado.

De manera, que, en mi opinión, señor 
Presidente, no se puede hacer cargo de nin
gún género.......

Sr. Argento — No he hecho cargo.
Sr. Paz — .... á la Comisión nombrada

por el Senado para dictaminar sobre este 
negocio, desde que es evidente que esa Co
misión se preocupa con preferencia del des
pacho del asunto y pone los medios á su 
alcance para formar su juicio de una ma
nera perfectamente ajustada á los objetos 
que han motivado su nombramiento.

El Sr. Senador por Santa-Fé hacia mo
ción para que en la próxima sesión, cual
quiera que fuera el número de los miembros 
de la Comisión que se pusieran dcacucrdo....

Sr. Argento — Siendo mayoría.
Sr. Paz—....despachen definitivamente el 

proyecto.
No ha creído la Comisión que asi debiera 

proceder, no obstante, que asi se hace en 
los casos ordinarios, porque está persuadida 
de que obrando en el sentido que ha indica

do el Sr. Senador contraría el pensamiento 
del Senado al aumentar la Comisión ordi
naria con dos miembros mas.

El Sr. Senador por Santa Fé nos ha dicho, 
que la Cámara a! adoptar esa medida se 
propuso mayor copia de luces, el mayor 
acopio de opinión ilustrada para el despacho 
de este importantísimo asunto.

Entóneos, pues, la Cámara queriendo que 
esa mayor copia de luces, concurran en la 
Comisión, ha sacado este asunto del órden 
ordinario de procedimiento por considera
ciones que yo reputo perfectamente atendi
bles.

Mientras el Senado, no resuelva, pues que 
la Comisión especial proceda en el mismo 
órden que proceden las Comisiones ordina
rias, no nos hemos de permitir funcionar es
tando fraccionada la Comisión.

Sr. Argento — Estando en mayoría me 
parece que no hay inconveniente.

Sr. del Viso — Diré dos palabras.
Casualmente vengo en estos momentos de 

Buenos Aires, y he tenido ocasión de ver 
al Sr. M inistro del Interior y pedirle á nom
bre de la Comisión especial nombrada su 
asistencia al seno de ella, pues necesitamos 
algunos datos, como acaba de establecerlo 
mi honorable colega el Sr. Senador por 
Tucuman, para resolver precisamente sobre 
ciertas cuestiones inccdentalcs [si'c: i] de 
grande importancia.

El señor Ministro del Interior me ha pro
metido que mañana estará en el seno de la 
comisión, y nos dará los antecedentes que 
deseamos.

Doy este dato á fin de que se comprenda 
que la comisión no ha retardado tan invo
luntariamente, como quizá se cree, el des
pacho de este asunto.

Sr. Rocha— Yo debo agregar una palabra

Desde el primer momento que formé par
te de la Comisión Especial, pedí unos datos 
á la Provincia de Buenos Aires respecto de 
cuestiones financieras que se vinculan con 
la cuestión capital. He íecibido una parte, 
y no podría yo á lo menos, resolver este 
asunto sin los datos oficiales que me faltan 
porque creo que no cumpliría mi mandato 
con arreglo al juramento que he prestado, 
dando mi dictámen sobre una cosa que ab
solutamente no sé.

Sr. Argento — Me bastan las espira
ciones que se han dado, y retiro mi 
indicación.
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No quisiera que se interpretara en otro 
sentido del que tiene: me había inducido A 
hacerla la vehemencia del deseo que tengo 
de que se termine cuanto antes esta cues-

Sesion ordinaria [do la Cántara de Sena
dores de la Nación] del 7 de setiembre 
de 18801
Se lee el siguiente:

PROYECTO DE LEY 

El. Sknado y Cámara ok D iputados, i-:tc. 

A r t . Io Queda sin efecto la ley de 
2S de Julio del corriente año por la que se 
declara al pueblo de Belgrano Capital pro
visoria de la República.

A r t . 2o Mientras no se dicte la ley de 
capital definitiva las autoridades nacionales 
residirán en la ciudad de Buenos Aires. 

A r t . 3° Comuniqúese al P. E.
Agustín Gómez —  ./. S. Orliz —  M.

sus archivos para una residencia csclusive- 
mcnlc (.w’. a) provisoria y sin razón de ser 
ya por la situación normal en que se en
cuentra esta provincia.

Est o hace necesaria la traslación del Con
greso allí, pues en esa ciudad tiene sus ar
chivos, su biblioteca y las comodidades ne
cesarias para el trabajo de sus comisiones. 
Aquí el Congreso no ha podido indudable
mente trabajar como lo requieren las cir
cunstancias pollas faltas de las comodidades, 
pues ni tiene siquiera un local aparento pa
ra funcionar.

Creo, pues, oportuna la sanción de este 
proyecto, y estando apoyada por las firmas 
necesarias, hago mocion para que se trate 
sobre tablas.

Apoyada suficientemente esta mo
cion, se pone en discusión.

Sr. Pizarro — Es necesario cubrirse el 
rostro y poner al Congreso á cubierto de su 
desairada situación en presencia de las le
yes que dicta y de la manera cómo se obser
van.

V. Gelabzrt — A . VUlanueva.

Sr. Gómez — La ley del 28 de Julio fué 
una ley de circunstancias simplemente.

La ciudad de Buenos Aires segregada co
mo estaba de la Nación por la rebelión de 
sus autoridades, no podía ser el asiento del 
Congreso para sus funciones legislativas.

Habiendo desaparecido esa razón, creo 
que el Congreso puede volver á ejercer sus 
funciones amplias y libremente en su anti
gua residencia.

Nó hay, pues, motivo para permanecer 
todavía en el pueblo de Belgrano, luchando 
con la falta de comodidad necesaria, y sobre 
todo cuando la residencia del P. E. Nacio
nal no es efectiva en el pueblo de Belgrano. 
Si el P. E. no reside aquí, es por que efecti
vamente hay razones que determinan la si
tuación en que se ha colocado; está intervi
niendo en la Provincia de Buenos Aires y 
naturalmente tiene que residir en el muni
cipio de la misma para poder proveer á su 
organización.

Los Ministerios tampoco se han traslado 
á este pueblo por la dificultad de trasportar

' Publii'ndn cu ti Número 30 de Coniihkho Nacional. C«-
aidió el Hcnodor don ArmUibulo del Valle y ni margen no 
nmenUin los siguiente* senadora: «Argento. Barceno. Ilnibicnc. 
linltoré. Carrillo. Civil. Corté». Pe» Valle.. Del Viso. Fchrc. 
Figueroa. Gomo». GelnbcrV, Lucero. IjCguiznmom Navarro. 
Orliz. Paz. Pizarro. Semillan. Villnnueva. — Ausente* con li
cencia: Padilla. Vdcz. — Con aviso: Fría». Igarzabal. Rocha.* 
(N. dtí E.)

Indudablemente este proyecto viene á sa- 
car al Congreso de la situación comprome
tida en que se encuentra.

La rebelión estaba vencida, la provincia 
mas ó menos pacificada á pesar del vaivén 
que queda siempre después de una gran agi
tación, cuando el Congreso, teniendo su 
vista fijada en la gran cuest ión que preocupa 
hoy al país entero, — la cuestión Capital, 
— dió la ley de 28 de Julio que se trata de 
derogar, diciendo: «mientras el Congreso no 
dicte la ley de capital permanente de la 
República, las autoridades que ejercen el 
gobierno federal, residirán en el pueblo de 
Belgrano, q’ es la capital provisoria.»

Esta ley no tenia por objeto los inconve
nientes de la situación de guerra, que ya 
habian pasado; tenia por objeto proveer al 
interinato de las autoridades nacionales, co
mo residencia accidental, hasta tanto se die
ra la ley de capital permanente Este era su 
objeto claro y neto. Y mientras esta ley de 
capital definitiva no se diera, el Congreso 
que tenia entonces una política nacional y 
con propósitos fijos y sérios en cuanto á la 
capital permanente, dictó esta ley de capi
tal interina que se observó en los primeros 
tiempos'y q’ dejó de observarse luego por 
parte del Congreso, en primera línea, y por 
el Poder Ejecutivo después. •

Despejada la situación de la guerra, los 
partidos locales de la provincia de Buenos
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Aires han comenzado á hacerse sentir en el 
Congreso su acción é influencia; y siento de
cirlo, pero es bueno que quede constancia 
en estos autos, para que la justicia del por
venir discierna á cada cual el mérito que 
le corresponde por sus actos y por su pro-- 
cedimientos.

El Congreso ha dejado ya de seguir una 
política nacional, por lo ménos ese es mi 
juicio, que puede contestárseme en el Sena
do, pero que la opinión pública juzgará y 
dirá si hay 6 nó acierto en él.

El Congreso es un instrumento que sigue 
las influencias de los partidos locales de 
Buenos Aires, y no es el alto poder nacional 
que los domina y encamina, haciéndolos ser
vir á objetos de interás [sic.- é] nacional.

Los papeles se han invertido....
Sr. Gómez — Creo que es un avance lo que 

dice el señor Senador....
Sr. Presidente — El señor Senador por 

Santa-Fé tiene la palabra.
Sr. Pizarro — Le concedo que me inte

rrumpa....
Decia que los partidos hacían sentir su 

influencia en todas partes, tanto en el clero 
como en los cuerpos políticos de todo el mun
do, y comprendo que al espresar esta opi
nión señalo un hecho que en vano se trata 
de negar.

Sr. Gómez — Tal vez juzga del espíritu 
del Congreso por el suyo propio.

Sr. Pizarro — No, señor; por eso estoy 
hablando en nombre propio.

Sr. Gómez — Habla del Congreso.
Sr. Pizarro — Son mis apreciaciones las 

que estoy emitiendo.
Sr. Gómez — Las mias no las podría emi

tir: son completamente diversas.
Sr. Pizarro — El señor Senador ha funda

do el proyecto y no le he dicho una sola 
palabra.

Sr. Gómez — Quería hacer una salvedad.
Sr. Pizarro — El P. E. hace tiempo que 

no reside en Belgrano. No hay en Belgrano 
una sola oficina del P. E., sin embargo, to
dos los documentos que acaban de leerse 
están datados en Belgrano. Esta es una ine
xactitud, es una violación flagrante de la 
ley dada por esta Cámara, puesto que ella 
está en vigencia.

Comprendo que el Congreso no ha de po
der resistir á estas influencias como no resis
te á muchas-otras.

Hasta las notas que al Congreso se di
rigen por el P. E. son publicadas por los

diarios con siete dias de anticipación antes 
que el Congreso las conozca; y hay leyes del 
Congreso que el P. E. ha suspendido por 
simples decretos á vista y paciencia de este 
Cuerpo que estaba reunido y funcionando.

Yo no sé si mis honorables cólegas en
contrarán avanzado que diga que todo esto 
es sobremanera deprimente del Congreso. El 
Congreso no tiene poder moral suficiente 
para poder contrarrestar esos hechos.

Sr. Gómez — El señor Senador es miem
bro del Congreso, y yo lo acompañaría si 
propusiera algún temperamento convenien
te.

Sr. Pizarro — Yo creo que es bueno que 
combatamos esta situación y nos apresure
mos á hacer desaparecer la anomalía que 
existe entre el hecho y el derecho, sa[n]cio- 
nando cuanto antes la ley que designa á 
Buenos Aires Capital permanente de la Re
pública, con lo cual facilitaremos su estable
cimiento con la armonía necesaria entre el 
hecho y el derecho.

Es por eso que me he apresurado á apoyar 
la mocion del señor Senador por San Juan 
para que se sancione sobre tablas este pro
yecto, no obstante que he de votar en con
tra de ella.

He querido hacer esta indicación para 
dar la razón de mi voto.

Sr. Gelebert — Pido la palabra.
Como soy uno de los firmantes del pro

yecto y se hace un cargo tan severo á la idea 
que él envuelve, debo hacer presente al se
ñor Senador por Santa-Fé, que las circuns
tancias han variado por completo desde Ju
lio á esta parte.

Yo he sido uno de los mas interesados en 
que la Capital no se removiera de este cen
tro sin que se dictase la ley de Capital, pero 
¿ante qué hechos, señor Presidente? Ante 
el hecho de verse que el poder rebelde per
manecía en pié: estaba el Gobernador; las 
Cámaras legislativas; la policía era la mis
ma que había hecho aprehender á los Di
putados de la Nación. Todo eso ha desapa
recido por medio de la intervención, que lo 
ha restablecido, según lo ha mandado una 
ley del Congreso.

Es por eso que habiendo desaparecido la 
acción de los rebeldes, que mañana podían 
volver á faltar al respeto á los Senadores y 
Diputados, y existiendo ahora las garantías 
que faltaban en Junio, no hay inconveniente 
ya en que el Congreso funcione en la Ciu
dad de Buenos Aires.



ASAMHI.KAS CONSTITUYIÍNTKS ARGENTINAS 1813- 1898

Por esas razones he suscrito el proyecto 
que dispone la traslación de la Capital á la 
Ciudad de Buenos Aires.

Se vota si se trata sobre tablas el 
proyecto en discusión y resulta em
patada la votación por 10 votos con
tra 10.

Puesto nuevamente en discusión; y 
no haciéndose uso de la palabra, se 
vota por segunda vez y dá el mismo 
resultado.

Sr. Presidente — Decido por la afirmativa.
Está en discusión general.
Sr. Argento — Pido la palabra.
Yo también me he de oponer con mi voto 

á la sanción de esta ley. Considero esto poco 
formal, poco sério, diré así, de parte del 
Congreso, que habiéndose dictado una ley....

Sr. Pizarro — ¡Pobre Congreso de 1880!
Sr. Argento — ...declarando residencia de 

las Autoridades Nacionales á este pueblo de 
Belgrano, y habiéndose dictado la ley á fi
nes de Julio del presente año, vengamos 
ahora, á principios de Setiembre, es decir, 
precisamente en el último mes de las sesio
nes ordinarias y cuando solo faltan veinte y 
tres dias para que estas terminen á derogar 
esa ley que se dió en vista de las circuns
tancias por que atravesaba el país.

Y o creo que hasta el presente no han desapa
recido los inconvenientes que había cuando 
se dictó la ley que ahora se trata de derogar.

Como lo ha hecho notar muy bien mi 
honorable colega por Santa-Fé, esa ley se ha 
dictado á fines de Julio, cuando ya no exis
tia ese estádo tirante, diremos así, entre la 
Autoridad Nacional y el Gobierno de Bue
nos Aíres. Por consiguiente, las circunstan
cies [síc: a] que mediaron entonces en el 
ánimo del Congreso creo que deben mediar 
ahora también, y francamente no compren
do qué razones se pueden apuntar en con
tra de lo que yo estoy manifestando.

Lo que ha dicho el Sr. Senador por San 
Juan no me satisface, por que con ello va
mos á apoyar la conducta del P. E., que á 
mi juicio es irregular en este caso.

Yo temo mucho el desprestigio de las le
yes del Congreso; y no es la primera vez 
que he dicho que para dar leyes que se han 
de violar á sabiendas precisamente por aque
llos que están encargados de su ejecución, 
vale mas no darlas. El mal debe evítame 
ántes y no después, para que caiga una ley 
en el desprestigio, mejor es no dictarla; pero, 
una vez dictada, es necesario sostenerla,
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por decoro mismo del cuerpo que la dá, y 
por decoro do la Nación.

Si hay algún cargo que hacer al P. E. por 
el hecho de estar residiento [síc: d] en Buenos 
Aires, no nos incumbe en este caso dirigírselo 
de una manera directa, por la circunstancia 
especial de que este cuerpo está llamado á 
ser Juez de los actos del P. E. cuando son 
ejecutados con violación flagrante de las 
leyes, y no es á esta Cámara á quien le in
cumbe el rol de acusador, sino el de Juez.

Por eso digo quo [síc: e] nuestra situación 
en este caso es bastante difícil, y debemos 
proceder con prudencia. Sin embargo, en el 
hecho es cierto y positivo que el P. E. ha tras
ladado todas las oficinas de gobierno á la 
ciudad dé Buenos Aires, contraviniendo las 
disposiciones de la ley que declara el pue
blo de Belgrano capital de la República y 
residencia provisoria de las autoridades na
cionales. Y esto sucede en circunstancias en 
que otro de ios altos poderes de la Nación 
consulta sobre la interpretación que debe 
dame á esta ley: me refiero á la consulta 
que está publicada en los diarios y que hace 
la Corte Suprema de Justicia Nacional, por
que parece que ese mismo Poder trata de 
dar cumplimiento á lo prescrito en esa mis
ma ley toda vez que se le diga si es estensivo 
á él la residencia en el pueblo de Belgrano.

Por otra parte el P. E. como es sabido, 
viéndose en peligro en la ciudad de Buenos 
Aires á principios de Junio, por un decreto 
emanado de su seno, invitó al Congreso pa
ra que se trasladara á un lugar seguro, y 
designó el pueblo de Belgrano.

El Senado en cuerpo-, y una parte de la 
Cámara de DD., obedeciendo ese decreto, 
se trasladó á este local con el deseo de que 
la Nación no se desquisiara, y hemos acom
pañado con la mas buena voluntad al P. E. 
en todos los momentos de prueba, y algunos 
hasta hemos establecido aquí nuestra resi
dencia confiados en la ley que ahora se trata 
de derogar.

Algunos Sres. Senadores y Diputados 
creo residen en la ciudad de Buenos Aires, lo 
que les es perfectamente permitido toda vez 
que concurran á las sesiones de la Cámara; 
pero de esto á venir á solicitar que los que 
hemos quedado en Belgrano, tal vez no go
zando de las comodidades de los que viven 
en Buenos Aires, tengamos que sufrir las 
incomodidades de un nuevo traslado, aña
diendo con esto aflicción al afligido me 
parece que no es justo ni equitativo.
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Por otra parte, si hemos estado con bas
tante comodidad y hemos tenido todos los 
elementos necesarios para poder ejercer nues
tras funciones tanto los miembros del P. E. 
como los del Legislativo de la Nación desde 
el Io de Junio hasta el presente ¿por qué 
no podemos proseguir de la misma manera 
en los veinte y tantos dias de sesiones que 
nos restan, y tal vez unos quince dias mas 
de pró[r]roga?

¿Vale la pena de que un cuerpo soberano, 
respetable, esté haciendo este juego de ni
ños de estar cambiando de modo de pensar 
d cada momento?

Francamente esto no me parece sério, como 
lo he dicho al principio de mi discurso.

Por estas razones y prescindiéndo de to
da consideración personal, yo estaré dispues
to d acatar cualquier resolución, en cumpli
miento de los deberes que me incumben, y 
únicamente no he de dar mi voto d la dero
gación de esta ley y debo insistir en el sen
tido de que no nos hemos de mover de Bel- 
grano hasta tanto se dicte la ley de Capital 
permanente de la República.

Sr. Gómez — Pido la palabra.
El Sr. Senador por Santa Fé ha dicho 

que las circunstancias en que se dictó la ley 
de Julio son exactamente iguales d las que 
hoy atraviesa la provincia de Buenos Aires 
y la República entera.

No es necesario mucho esfuerzo para pro
bar el error en que se encuentra el Sr. Senador.

En Julio solamente se habia cambiado el 
Dr. Tejedor; los poderes públicos que se ha
bían revelado contra la Nación existían, pues 
estaban el Vice-Gobernador, la Legislatura 
y estaban palpitantes todavía los hechos de 
fuerza y las pasiones exaltadas.

Hoy no existe nada de eso: gobierna el 
Presidente de la República por medio de la 
Intervención; la policía está bajo la juris
dicción del Gobierno Nacional; toda la fuer
za pública de Buenos Aires y aún la parte 
administrativa está en poder del Interven
tor. Las circunstancias pues, son entera
mente diversas.

Sr. Argento — Entóneos está de mas el 
Interventor.

Sr. Gómez — Es un agente subalterno que 
tiene el Presidente de la República; pero 
el hecho es que él es el que gobierna.

Sr. Pizarro — Están todos los nuestros; 
no tenemos ya nada que temer.

Sr. Gómez — Así lo pensaba el Sr. Sena
dor y así lo piensa ahora mismo.

Sr. Pizarro — A lo menos así se deduce 
de las palabras del Sr. Senador.

Sr. Gómez — Lo que puede deducir de 
mis palabras es que no están las autorida
des que estaban en rebelión.

En cuanto á los nuestros, el señor Sena
dor ha declarado cuales son los suyos.

Todos pertenecemos á un partido y todos 
tenemos la franqueza de declararlo.

El señor Senador por Santa-Fé ha sido 
el mas franco y en ese sentido no puede ha
cer cargos á nadie.

Sr. Pizarro — No retiro mis palabras.
Sr. Argento — Como Senador no perte

nezco á ningún partido.
Sr. Gómez — Pero no es esa únicamente 

la razón.
Hoy dia existe la jurisdicción completa 

del Gobierno Nacional, la policía también 
depende de la autoridad nacional; así es que 
no lijen ya las mismas circunstancias.

Lo que es poco sério, señor Presidente, 
esponer como razón, para que continué sien
do esta la residencia de las autoridades na
cionales, el mas ó menos trabajo que los 
señores Senadores tengan en trasladarse al 
Municipio de Buenos Aires, y también lla
mar poco sério á los proyectos que se pre
sentan en sentido contrario á sus ideas.

Esc no es un argumento, señor Presidente. 
Hay poca seriedad en t ratar así á sus colegas.

Parece que los señores Senadores por 
Santa-Fc han monopolizado la seriedad....

Sr. Pizarro — Dcscaria saber si son per
mitidas esas alusiones personales; porque las 
he de contestar de igual modo.

Sr. Gómez — Amenazarme....
Sr. Pizarro — He preguntado si es un de

recho hacer esas alusiones porque he de sos
tenerlas y contestarlas en cualquier terreno.

Sr. Presidente — El artículo 159 del Re
glamento dice que un orador falta al orden 
cuando incurre en personalidades....

Sr. Argento — Se ha dirigido á los Sena
dores por Santa 'Fé.

Sr. Pizarro — Pido que se le llame al 
orden.

Sr. Presidente — La Cámara resolverá con 
arreglo al Reglamento.

Ajustando al procedimiento del Regla
mento, formulada la petición tic ser llamado 
al orden el señor Senador; corresponde que 
el señor.Scnador á quien se refiere manifies
te si está de acuerdo.

Sr. Gómez — Creo que no me he escedido; 
he contestado á alusiones....
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Si\ Presidente — En tal caso licnc la pa
labra para defenderse del llamamiento al 
Arden que se ha propuesto.

Sr. Gómez — Renuncio á ella, señor.
Sr. Presidente — La Cámara decidirá si ha 

lugar al llamamient o al orden que se solicita.
Sr. Pizarro — ¿Tienen parteen la votación 

los Senadores por Santa Fé?
Sr. Presidente — El Reglamento no los cs- 

ccptúa, y entiendo que es un derecho que 
pueden ejercitar.

Sr. Presidente — La Cámara se pronun
ciará.

Así se hace y resulta negativa.
Sr. Presidente — Cont inúa el señor Sena

dor con la palabra.
Sr. Gómez — Ya he. terminado.
Sr. Presidente — Si no hay quien haga 

uso de la palabra.....
Sr. Pizarro — Yo no haré uso de la pala

bra, porque esta ley no se discute, se vota; 
pero sí deseo que se haga constar en el acto 
mi voto en contra.

Sr. Presidente — Se va á leer.
Asi se hace.

Sr. Presidente — Se va á votar en general. 
Asi se hace y resulta afirmativa.

Sr. Argento — Pido que conste mi voto 
en contra.

Sr. del Viso — Igualmente.
Sr. Civit—Seria bueno también que consta

ra el vot o de t odos losque han votado en favor.
Sr. Presidente — Se liará con el de aque

llos que lo soliciten, de otro modo se requie
re una votación nominal.

Se lee y pone en discusión el ar
tículo Io. No haciéndose uso de la 
palabra se vota y resulta afirmativa.

Igual resultado obtuvo el 2".
El 3" era de forma.

29“ Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la Nación] del 11 de setiembre de
1880’

En seguida se pasa á considerar el 
dictamen que vá á continuación: 

H onorable seSor :
Vuestra Comisien [sic.o] Especial ha to

mado en consideración los proyectos de ley 
sobre Convención Nacional presentado por

los señores Senadores Civit, Rocha, Del Viso, 
Pizarro, Argento, Figueroa y Villanucva, y 
sobre Capital de la República por el Poder 
Ejecutivo: y por las razones que os dará el 
miembro informante tiene el honor de acon
sejaros su aprobación en la forma de los ad
juntos proyectos de ley.
Sala de Comisiones del Senado, Setiembre 
7 de 1880.

D ardo Rocha, M artin  Leguizamon, 
R . Igarzabal, Anton io del Viso, Ben
ja m ín  P az.

PROYECTO DE LEY 

El. Senado y Cámara de D iputados, etc.
Art. 1° Declárase capital de la Repú

blica el municipio de la ciudad de Buenos 
Aires, bajo sus límites actuales y después 
que se haya cumplido el requisito constitu
cional de que habla el art. 8o de esta ley.

A r t . 2 o Todos los establecimientos y  edi
ficios públicos situados en el municipio, que
darán bajo la jurisdicción de la Nación, sin 
que los municipales pierdan per [sfc: o] esto 
su carácter.

A r t . 3o El Banco de la Provincia, el Hi
potecario y el Montc-Pio permanecerán ba
jo la dirección y propiedad de la Provincia, 
sin alteración en los derechos que á esta co
rrespondan.

A r t . 4 “ La Provincia mantendrá igual
mente la administración y propiedad de sus 
ferro-carriles y telégrafos aunque empiecen 
su arranque en el municipio de la ciudad, 
conservando así mismo la propiedad de los 
demas bienes que tuviese en él.

Art. 5° La Nación tomará sobre si la 
deuda exterior de la Provincia de Buenos 
Aires, prévios los arreglos necesarios.

A r t . 6o El Gobierno de la Provincia po
drá seguir funcionando sin jurisdicción en la 
ciudad de Buenos Aires con ocupación de 
los edificios necesarios para su servicio, has
ta que se traslade al lugar que sus leyes 
designen.

A r t . 7 o Mientras el Congreso no organi
ce en la Capital la Administración de Justi
cia, continuarán desempeñándola los Juzga
dos y Tribunales provinciales con su régimen 
presente.

A r t . 8o Esta ley solo regirá una vez que 
la Legislatura de Buenos Aires haya hecho 
la cesión competente prestando conformidad 
á sus clausulas con arreglo á lo dispuesto

Tomo VI
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en el articulo 3o de la Constitución Nacio
nal.

Akt. 9o Comuniqúese, 
pala de Comisiones del Senado, Bclgrano,

Setiembre 7 de 1880.
Ijeguizamon — P az  — A . del V iso —.

R . Igarzdbal D ardo Rocha.

(Aquí un discurso del Dr. Rocha, que ha 
/sido imposible obtenerlo de su autor.)

Sr. Rocha — Señor Presidente:1
La comisión especial me ha honrado con 

,cl encargo de manifestar las razones que han 
obrado en su animo para aconsejar el dicta
men q£ se ha leído.

Pocas veces me he encontrado mas abru
mado bajo un encargo de esta naturaleza 
que en esta oportunidad. Yo no cuento nun
ca con mis fuerzas, porque sé bien que ellas 
son débiles; pero en esta ocasión me he en
contrado todavía un poco mas desconfiado 
de ellas que de costumbre, teniendo en vista 
la gran trascendencia de esta cuestión y, 
sobre todo, el momento histórico en que 
.estamos, en que parece que ([han]) hay (un) 
espíritu de torbellino que se apodera de to- 

' dos los hombres en estos momentos, sin que
rer dejar pasar siquiera un minuto, aunque 
.sea indispensable para proceder con mayor 
acierto.

Léjos de mi, Sr Presidente, querer hacer 
un cargo á ninguno de los Sr— Senadores y 
Diputados, ni aun siquiera á aquellos ciu
dadanos que no concurren con su voto ni 
con su palabra en este recinto á la reso
lución de esta cuestión tan grave: señalo 
.simplemente el estado de los espíritus y 
aun me lo esplico por nobles y sinceros 
móviles que acusan ([un]) el sentimiento 
patriótico exaltado por las ultimas desgra
cias, y un vivo deseo de prevenirlas, en lo 

.sucesivo.
Pero, Sr Presidente, la esperiencia acon

seja hacer uso de este proverbio vulgar: 
«([E]> (e)s necesario andar despacio cuando 
se esta de priesa», porque es una gran máxi
ma política.

que fuá «imposible obtener do su oulor». según so anota 
en el diario de sesiones, procedente del archivo do don Dardo 
Rocha, en poder del soflor Carlos D. Rocha. Es el original 
de la traducción de la versión taquigráfica quo tiono los si* 
guien tos caracteres externos: papel común, formato de la hoja 
¡O X 22 cent*.: letra inclinada y variada, escrita con lápiz y
entre paréntesis ({ )) se halla testado, lo entre paréntesis ( ) y 
bastardilla está intercalado; lo en bastardilla y entré parén~ 
tesis (I I) se encuentra testado e intercalado; los susipensivos 

[señalan lo ílegíWe. (N. del E.) -

Yo hubiese deseado disponer de mas tiem
po para meditar esta grave cuestión; habria 
deseado, y lo he reclamado hasta momentos 
antes de entrar a sesión, mas tiempo para 
poder responder al encargo que me ha hecho 
la comisión, sinó dignamente, menos indig
namente ; pero no me ha sido posible poder 
llenar esta tarea como lo deseaba; y por 
consecuencia si mis fuerzas son vencidas por 
el peso que se ([le]) (me) hahechado encima, 
tendré que apelar á la consideración de mis 
compañeros de comisión, echándoles tam
bién un poco la culpa por haber ([echado])
(puesto) sobre mis hombros una tarea supe
rior á mis fuerzas.

Sr Presidente:
no vendrá en muchos años una cuestión mas 
grave a preocupar el animo de los legislado
res argentinos, que la de resolver desde ya 
para lo futuro cuál ha de ser el asiento defi
nitivo de las autoridades.

Hasta hoy nuestra nacionalidad ha estado 
en la tradición, en el sentimiento; ha estado 
en el territorio, ha estado en todas las con
diciones esternas é internas de nuestro sor 
político, pero ([le]) faltábale ([el]) asiento 
definitivo á sus autoridades.

Eramos un poco nómades, por que espe
rábamos que de tiempo en tiempo tendría
mos que levantar la (sic: el] ([hacienda])
(asiento) de estas autoridades para llevaríais] 
de un lugar á otro, pues aunque permanecié
ramos largo tiempo en un lugar, no contá
bamos con la seguridad de poder permanecer 
allí ([permanentemente]): nos pasaba lo que 
la tradición bíblica atribuía á Matusalén: no 
queríamos construir la casa por que temía
mos que mañana tuviéramos que abando
narla.

Los Poderes Nacionales mismos no se ha
bían considerado como verdaderos Poderes 
Nacionales, por que transaban á cada mo
mento con los poderes locales. Ayer era el 
General Urquiza el que se veia en la obli
gación de transar con la Provincia de Bue
nos-Aires. Mas tarde el General Mitre se vió 
en la necesidad de transar con la Provincia 
de Entre-Rios, 6 mas propiamente, con el 
General Urquiza; y hoy el Dr. Avellaneda 
se veia en la necesidad de transar con el Dr. 
Tejedor— y digo con el Dr. Tejedor, por que 
no quiero ofender la Provincia de mi naci
miento, diciendo que la autoridad Nacional, 
transaba con la Provincia de Buenos Aires, 
cuando el proposito que se tenia en vista, 
ó mas bien dicho, los actos que se cgerci-
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taren, no eran justificados por esta Pro
vincia.

(  A p lausos )
Todos, pues, Sr. Presidente, sienten la 

necesidad de concluir con este estado preca
rio de cosas; todos sienten que es necesario 
hacer resuelta y definitivamente la Nación.

La época de las evoluciones, de prepara
ción, ó de elaboración de las nacionalidades, 
va pasando y la que no concluya esta evo
lución al ([crecente]) presente, no será una 
nacionalidad— lo digo con el sentimiento 
intimo de una convincion [sic: c] arraigada.

Sr. Presidente:
si echamos la vista sobre el continente ame
ricano, vemos que de aquel opulento virrei
nato de la España son dos las nacionalidades 
que propiamente existen, la nacionalidad 
que representa el Gobierno de Chile (sobre) 
el Pacifico, y la nacionalidad que repre
senta el Imperio del Brasil sobre el Atlán
tico.

No quiero decir que nosotros no tengamos 
los elementos de una gran nacionalidad; pero 
hasta ayer, Sr. Presidente estábamos con la 
mano sobre nuestro corazón, contando los 
momentos, esperando por instantes una de 
aquellas dislocaciones que convierten a las 
naciones en ruina, pues, temíamos que lo 
que era una esperanza legitima nos quedara 
apenas como un recuerdo del pasado.

Como he dicho, ha pasado la época de ela
boración de las nacionalidades. Tal vez nue
vas nacionalidades puedan formarse en Sud 
América; pero de aquellas creaciones del 
sentimiento independiente que dió por resul
tado la separación de la colonia de la Metro- 
poli, solo dos nacionalidades se manifiestan 
hoy acentuadas, Chile y el Brasil---- Fije
mos bien en estos dos nombres Chile y el 
Brasil, son las dos únicas nacionalidades que 
se encuentran acentuadas, y las dos han 
resistido la prueba del fuego, las dos han so
portado dos grandes guerras nacionales con 
todas sus perturbaciones internas ([y sin 
embargo las dos han])

Sin embargo, una de ellas salió triunfante 
de aquella prueba; y vemos que la otra sale 
también triunfante.

No obstante, nosotros, no hemos conso
lidado aun nuestra nacionalidad.

No nos olvidemos, pues, que un nuevo 
periodo de descomposición en esta época no 
daría, quizá, otro resultado que la desmem
bración de la República Argentina.

Hemos podido pasar 70 años de perturba
ción, de luchas civiles, de anarquía y hasta 
la larga noche del despotismo pero estos 
peligros solo obraban dentro de nuestro 
territorio, como causa de atraso, de ruina 
y como elementos de descomposición para el 
Gobierno futuro, ([en]) (no) obraban fuera 
de nuestra frontera, por que no había fuera 
de ella quien recogiera la (mala) semilla ([del 
mal]) que arrojábamos en nuestro propio 
suelo, no habia quien se aprovechara de ella 
para ([aprovechar]) en un momento dado 
obtener ([la]) (¡m enores)) (oirás) ventajas 
que las de carácter interno o accidentales, 
como son ([ventajas]) las comerciales, de 
mejora en las instituciones; pero nunca han 
llegado á asumir las proporciones de aquellas 
q.c pueden dar lugar á que una nación des
aparezca completamente.

Hoy nuestra situación, en este continente, 
es totalmente diversa, y creo que si nosotros 
reincidiéramos en ([querer]) el error de que
rer permanecer en la misma situación por 
que hemos atravesado en ciertos periodos de 
nuestra historia, nos esponemos, no diré a 
perder nuestra nacionalidad, pero si a que 
ella quedara reducida á una pequeñisima 
ostensión territorial.

(A p la tiso s)
Es doloroso, Sr, Presidente, decirlo, y qui

siera ([decirlo]) (hacerlo) mas bien en secre
to, si fuese posible; pero creo que no tengo 
necesidad, por que lo que digo lo siento y lo 
espreso con toda la fuerza de mi corazón de 
argentino, y estoy seguro que todos mis 
conciudadanos comprenden perfectamente 
la responsabilidad que pesaría sobre nosotros 
si desconociendo los deberes ([que nos im
pone]) que estamos llamados a desempeñar 
en este momento histórico, no consolidára
mos como corresponde esta Nacionalidad 
por la cual se ha derramado tantas lagrimas 
y 'tanta sangre

(R uidosos y  generales ap lausos)
Es necesario, pues, concluir una vez por 

todas con esta cuestión Capital; dar asiento 
definitivo .a las autoridades; cerrar esta 
bóveda sagrada de la nacionalidad argenti
na, dándole asiento propio y permanente 
para que el Congreso no tema las turbas pa
ra que el Presidente no crea que va a tener 
que salir de una ciudad y refugiarse en otra 
sin poder hacer siquiera los establecimientos 
nacionales indispensables; para que las na
ciones que están al alcance de nuestros limi
tes nos respeten y sepan que de hoy en ade-



212 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

lantc somos una verdadera nacionalidad con 
todas las condiciones de las grandes nacio
nalidades, y con todos los elementos para 
realizar en el porvenir las promesas de nues
tros padres y nuestras propias esperanzas.

Y bien, Sr. P—, necesitamos resolver la 
cuestión Capital, y necesitamos resolverla 
no diré rápidamente, por que la palabra no 
me gusta para las grandes cuestiones, pero 
con el tiempo indispensable para resolverla.

Desde luego es difícil que a pesar de todos 
los debates que sobre esta gran cuestión se 
han levantado en diversas oportunidades 
haya un argentino que juzgando con pres- 
cindcncia de intereses, de afectos y de cues
tiones del momento, no piense en la Ciudad 
de Buenos Aires como Capital definitiva de 
la República Argentina.

Todos hemos buscado soluciones de dis
tinto genero, y todos hemos tenido en un 
momento pasiones contra una solución seme
jante; y por lo que es á mi personal haré un 
breve párrafo mas adelante para justificar 
como es que habiendo tenido opiniones ad
versas antes sobre esta cuestión, tenga hoy 
las que vengo á sostener con toda la tran
quilidad de mi conciencia como Senador y 
como Argentino.

La verdad es que siempre que se ha pen
sado en la cuestión Capital cuando se ha 
descartado la ciudad de Buenos Aires como 
Capital de la República, han obrado intere
ses momentáneos, accidentales, razones poli- 
ticas y de circunstancia; pero nunca razones 
reales, definitivas, fundamentales de estas 
que obran en el espacio de las Naciones, que 
es el tiempo que viven en la historia.

Y se csplica esto, Sr. P—, por nuestra 
vida (|p |)- misma, por nuestra historia, pol
la disposición de la Nación, por la forma co
mo se desenvuelven estas grandes agrupa
ciones de hombres sobre grandes territorios 
con todas esas condiciones que vienen si 
constituir una colectividad que se llama Na
ción.

Cuando la colonización española vino A 
establecerse sobre esta parte del continente 
—aunque la palabra sea vulgar, permítase
me—tanteaba dónde hacer el Centro de este 
poder.

No sé que secreta adivinación en aquellos 
ardientes pobladores hijos ([hijos]) de la 
región mas hermosa de España, aquellos 
primeros andaluces que vinieron con Don 
Pedro de Mendoza, llena su alma de ilusión, 

jsc deslumbraron ante este gran ([r]) (R )¡o,

y con esc deslumbramiento que no puede 
atribuirse ¡í la percepción de hombres de 
Estado, dada la clase de gente que traía Don 
Pedro de Mendoza. Por una adivinación, di
remos asi, fijaron en Buenos Aires, el primer 
asiento de la colonización española. Las di
ficultades, la impropiedad, los elementos, la 
falta de capacidad de los que dirigían la 
colonización, los sueños dorados, de ríos de 
oro que corrían a torrentes, les hicieron aban
donar este punto en que mas tarde debía 
establecerse esta gran ciudad. Pero sin em
bargo no la abandonaron definitivamente, y 
parece que no era solo una razón económica 
y de comunicación la que Ies determinaba á 
hacer todo esfuerzo para disputar á aquellos 
bravos ([que randies]) (querandies), este pe
dazo de territorio, y á insistir siempre una 
vez y otra, y otra, hasta que al fin fue Garay 
el que estableció esta Ciudad, aquel rudo 
montañés, aquel hombre que tenia todas las 
calidades de los héroes de la antigüedad que 
han venido en forma de mitos hasta nosotros 
como fundadores de ciudades, el que esta
bleció esta ciudad de Buenos Aires y la esta
bleció precisamente en el punto mas ade
cuado, pues seria difícil encontrar ([en]) una 
gran estension de ([territorio]) (terreno) para 
una gran ciudad, en este vasto territorio, 
que sea comparable al que ocupa hoy la ciu
dad de Buenos Aires.

Los primeros pobladores fué un núcleo de 
ochenta hombres, y el asiento principal es
taba en la Asunción. Allí eran las pasiones 
vivas, la lucha política, lucha de obispos 
con Gobernadores, de jesuítas con los que 
los resistían; pero la Asunción era inadecua
da para ser Capital de est([a])(c) gran terri
torio.

Muy poco después, apenas un siglo, ya se 
sentía la necesidad de salir al sol, de buscar 
estas estensas ([llanuras]) (lom adas) donde 
poder hacer el asiento de esta gran ciudad, 
de esta gran ciudad que debe ser, tengamos 
fé, el asiento de una gran Nación.

La tradición, la fábula cuenta que los 
Romanos encontraron no sé que cosa al 
cscavar el foso de la primera fortaleza en que 
debían refugiarse aquellos primeros pobla
dores perseguidos por la justicia; los que 
establecieron la Ciudad de Buenos Aires, no 
sé si encontrarían alguna cosa que represen
tara la fuerza y la grandeza, pero el caso 
es que apenas la colonización se funda, se 
estiende, ya se ([bus]) elige el lugar que hoy 
ocupa la ciudad de Buenos Aires para Capi-
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tni do esto poder, la Capital política, y mas 
tardo la Capital intelectual, por que no ora 
al principio la Capital intelectual; iban mas 
lejos, Charcas y Córdoba; sin embargo, vino 
condensándose siempre á orillas del Rio de 
la Plata, como se condensa el limo de des
tosí) los grandes l ies que forman esta arte
ria, la riqueza, la inteligencia y la fuerza no 
solo de los que nacían aquí, sino de todos los 
que nacían en las selvas del Chaco, de los 
que nacían en las montañas, de los que na
cían en los climas frios de nuestro territorio, 
de los que nacían en los climas ardientes, 
todos venían aquí, porque (hiq]) este era 
el gran condensador, la gran fuerza que 
los reunía, que los atraía y los mantenía 
unidos.

No olvidemos que no hay una gran nacio
nalidad en la historia que no esté ligada á una 
gran ciudad. Busquemos atrás ¿((ql) Qué 
queda de los grandes imperios? ¿Se acuerda 
alguien de los limites del territorio que ocu
paban? No. Son apenas columnas rotas, son 
apenas las grandes estatuas, aquellos gran
des edificios, estériles en su grandeza, como 
se ha dicho de los edificios egipcios, pero 
que imponen todavía el alma cuando uno los 
vé en las láminas que corren en los libros 
ilustrados.

([s])(S)i no h([a])(c) tenido ([el honor y]) 
el placer de recorrer aquellas regiones en que 
el espíritu se levanta. Pensemos en Babilo
nia, pensemos en Ninive, pensemos en Ro
ma, pensemos en los tiempos modernos. — 
Donde hay ([H]) una gran Nación allí hay 
una gran ciudad. Ahi está París, Londres, 
Berlín. Vienen las revueltas, las turbas po
pulares, vienen las escenas sangrientas de la 
Convención, las cabezas ele los diputados se 
pasean en las puntas de las picas en medio 
de las muchedumbres, y sin embargo se re
conoce siempre que es aquella la ciudad que 
debe ser Capital de la Nación, ó de lo con
trario no habría gran Nación. ¿Y porque 
nosotros los argentinos que hemos nacido 
ayer á la vida de las Naciones, queremos le
vantarnos contra esta ley de la historia, 
confirmada por miles de años, por la tradi
ción de todos los tiempos y de todas las 
Naciones? ¡Ay de nosotros si queremos in
ventar leyes para constituir nacionalidades! 
Nosotros no haremos cambiar las leyes, no, 
las leyes pasarán sobre nosotros como pasan 
los torrentes sobre la débil mano que quiere 
.detenerlos.

(  A p lau sos)

Si Señor Presidente á toda gran naciona
lidad esta vinculada siempre una gran Ciu
dad.

Los Estados ([Los K. U.J) (U n idos) son 
los primeros que han hecho una ciudad nue
va, que es todavía pequeña; pero no nos 
olvidemos que hace poco tiempo que esa 
ciudad esta hecha ((y]) no nos olvidemos 
que en la mente de los que fundaron á 
Wa[s)hington no entraba (la idea de) hacer 
una pequeña aldea, ó un pequeño villo(rjrio; 
entraba ([el]) (la idea de) hacer una gran 
ciudad y lo muestra (precisamente) aquello 
que da ([e la idea]) (una idea mas) clara y 
deni([tiva])(rf«) ([mas]) que las mismas pa
labras; los hechos ([establecidos para ello]) 
(<•/. precedieron á su form ación) los planos de 
la ciudad, con aquellas grandes avenidas. 
Ya le parecía ver hormiguear dentro de 
aquel circuito destinado ([a]) (d la residen
cia de) las autoridades Nacionales, las gran
des muchedumbres que se reúnen en las ca
pitales del mundo; ([Habricron]) (y abrie
ron) grandes calles, para que ([aquellas]) 
(las) muchedumbres no se estorbasen cuando 
transitaban.

El tiempo ha sido poco; la ciudad ro es 
la que soñaron Wa[s]hington y sus compa
ñeros; pero no importa, esto muestra que 
los ([E. U.)) Estados Unidos mismos no se 
han separado de su idea, y que ((era cedien
do a]) (fueran) razones y dificultades de otro 
órden las que les aconsejaron adoptar ((el]) 
(aquel) pedazo de territorio de la Virginia, 
para establecer la ciudad capital de los Esta
dos Unidos.

¿Porqué entonces nos hemos resistido tan
to tiempo ([en]) (a) traer (la capita l) a la 
ciudad de Buenos Aires? ¿Porque sus hijos 
mismos se lian opuesto á aceptar este ([or
den]) (alto) honor que la Nación les hacia.

Esta es una cuestión histórica muy com
pleja. Todos los que liemos vivido de la vida 
política de nuestro país, y que en las horas 
de reposo, hemos meditado sobre ella, alcan
zamos a ([disolverla]) (resolrerla) con gran 
facilidad/Scñor Presidente. Es sabido que 
([los elementos de colonización ó]) la forma 
de colonización ([con]) (en) que se estable
cieron estos países ([fueran fuéron una y 
otra]) (fue) en estremo defectuosa y que os 
verdaderamente asombroso que en un pe
riodo tan breve, como son 70 años en la vida 
de una (|p|) Nación, no hayamos podido 
llegar ((ya]) á esta forma á que hemos lle
gado, para constituirnos definitivamente. •
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([y]) (de modo) que solo nos faltan dos o tres 
([años]) grandes soluciones en nuestra his
toria para llegar a ser lo que todos ([de- 
seam]) deseamos.

Estos defectos de la colonización, ([naci 
de la]) nacidos de la hctcreogcncidad de los 
elementos, nacidos, de las ideas equivocadas 
que traían estos elementos, ([venidos]) (y)  
de los malos planos en general con que asen
tábala colonización,trajeron, ([el que]) ([el </]) 
cuando las colonias se segregaron de la me
trópoli, ([p]) pasiones disolventes de la Na
cionalidad, ([que buscaban todas, con de
seos vivimos vivísimos, y que aun cuando]) 
(pues aunque) todos deseaban el estableci
miento de ([la]) (una) ([n])(lV)acionalidad, 
todos querían la preponderancia, ((y si la 
preponderancia para]) (no) de un orden de 
ideas, sino la preponderancia ([para]) (de) 
un grupo de hombres.

Nosotros teni ([emos]) (iam os) también los
afrancesados, los aporteñados ([............. ])
(pues) los hijos del ((i))(/)nterior que esta
ban en Buenos Aires eran mirados en el in
terior como aporteñados. ¿Porqué? Porque 
(tam bién) muchos de los porteños ([que]) se 
habían ido de Buenos Aires al Interior; y 
cuando en estas alternativas de las luchas 
políticas ([no intentan]) (caminaba) estas 
capas sociales de un lado a otro, cada uno 
buscaba la preponderancia, y cada uno se 
armaba en el lado de la situación que mas le 
convenia.

De aqui nació resuelt([o])(a) y decidida
mente el origen de todas estas dificultades, 
de aquí nació que la ciudad (de Buenos A i 
res), que parecia buena para capital de la 
República, cuando estaba en determinadas 
manos y respondía á ciertas preponderan
cias; era mal ([o]) (a) cuando estaba en otras 
manos y respondía á otras preponderancias 
([era buena]).

Y esta Ciudad que había gobernado el 
pais con formas rudimentarias, ([con]) (casi 
con) las formas ([casi]) del Cabildo antiguo 
en los primeros momentos de revolución, en 
seguida se constituía en ciudad ó en pro
vincia independiente, para ser después go
bernada por el directorio, y, derribado el 
directorio, volvía á ser (de nuevo) una pro
vincia separada y ([autónoma, que las de
mas]) (autónoma que en esos momentos pa 
recia p rop ia  para  ser la  capita l de la  R epú
blica, no se hacia, no porque no se) cncontra- 
([ban])(se) que ( [n o j )  era aparente en esos 
momentos, no poique no creyese que era el

lugar en que deberían estar establecidas las 
autoridades nacionales, sino porque ([ella a 
su ves]) (se) tem([a])(m) la autoridad del 
comandante de campaña y de las ([pasión]) 
(autoridades) locales, porque había ido cre
ciendo este sentimiento ([por]) que tendia 
á desemembra[r]lo todo. El sentimiento lo
cal es grande y útil en las naciones; pero, 
exagerado como en nuestro pais, corre el 
peligro de desmoronarlo todo y coartar las 
fuerzas ([le]) indispensables ([que son nece
sarias]) en las grandes agrupaciones, dentro 
de las naciones, para conservar su unión, 
su fuerza y su estabilidad. ((De aqui; de e]) 
(£)sta lucha política ([de]) estas pasiones 
estraviadas ([es que ha producido que en]) 

. (son las q. han dado lugar a) la ciudad de 
Buenos Aires no haya sido durante largo 
tiempo, antes de este momento, la capital 
definitiva de la República.

Pero, como digo, setenta años en la vida 
de una nación no es un gran periodo, y no 
es de estrañar que hayamos tocado dificul
tades;- ([y]) (pero) debemos conformarnos 
([que hayan sido]) (con q. después de) setenta 
años ([en que vemos]) (veamos) claro en el ho
rizonte esta negra nube que nos hace pensar 
algunas veces que no tendremos un buen fin.

([Mas todas]) (M as tarde) esas perturba
ciones engendraron el despotismo, y el sen
timiento de la libertad, mal interpretado, 6 
mirado con el criterio revolucionario del 91 
y del 48, ([y]) influyó poderosamente para 
que la Ciudad de Buenos Aires no fuera de
clarada capital. En honor de la verdad y 
([d]) en honor de los hombres que invocaban 
esos principios y defendían esa bandera, ha
bía todavía peligro de caudillaje, había peli
gro de despotismo. Pueden haberlo exaje- 
rado alguna vez ([yo en])

En alguna de esas luchas que, como sol
dado obscuro la he visto y no reniego de mi 
pobre acción, en esos momentos, creo que 
(los que) estábamos en esc camino procedía
mos sinceramente. ([h])(/7)abia este temor 
fundado ([desde]) Habíamos pasado un des
potismo, ([había pasado]) 20 años de la mas 
sangrienta y ([del]) pesada tiranía. No nos 
olvidemos de esto, ([y que iria ¡ríanse]) 
(y  fueronse) justificando estos terrores hasta 
llegar a hacer (hacer) tal vez lo contrario de 
lo que deseábamos ([y tal]) y razones habia 
para que no fuera considerada la cuestión 
capital definitiva de la República.

Y aqui pido permiso á la Cámara para 
hablar de cuestiones políticas y do cuestio
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nes de partido. ([n))(iV)o es (ta l vez) lo mas 
aparente; pero cuando uno va a desahogar 
su ((altuj) alma y ¡í justificar sus opiniones 
ante el pais, cuando no se quiere ser tachado 
de inconsecuente, me parece que se pueden 
hacer paréntesis de este género.

He pertenecido á un partido, al partido 
que se llama en B* A’ autonomista.

La mayoría de mis cólegas, me parece, 
piensa conmigo en estos momentos que (es) 
la ciudad de B’ A” la que debe ser capital 
de la República.

Esta opinión no era la nuestra en el año 
64, la combatíamos, lo digo franca y since
ramente, lo digo con la convicción sincera 
de que hoy son estas las opiniones que nos
otros queremos sostener en bien del pais y 
en bien del porvenir de la Nación.

Y entonces vengo A esplicar cuál es la 
razón de esta inconsecuencia aparente; poi
que no me parece, cuando se trata de los 
altos destinos del pais, y de los altos inte
reses nacionales, que háy inconsecuencia de 
ningún género, (en cam biar de cam ino) cuan
do  se encuentra (imo) convencido de que se 
iba por una via equivocada

El partido autonomista levantaba la ban
dera de la no fcderalizacion de B’ A' como 
uno de los principios fundamentales de su 
programa, y la levantaba por que temia 
concurrir á la formación de ([.. ]) (un) nuevo 
despotismo.

La gran mayoría del partido autonomista 
habia formado antes unos de los centros 
armados en que se dividía la República an
tes del año ([92]) (63). Después de Pavón el 
partido se dividió.

Habia una fracción que temia que el Ge
neral Mitre, á quien le favorecía la victoria 
y á quien le habia cabido la alta honra de 
proceder a la reintegración de la nacionali
dad argentina, no se ofuscase por una de esas 
pasiones que suelen apoderarse de los espí
ritus cuando se encuentran en las eminen
cias, y que lo sacrificase todo á su ambición 
personal, A sus propios intereses.

([Entonces este partido]) ( Y  se decía el 
partido  á  que perteneció: s i  el partido con
trario ,) habiendo sido feliz en los campos 
de batalla, habiendo contribuido A un hecho 
nacional, teniendo una gran popularidad en 
el pais, si se (le) da la ciudad de B" A' como 
base de este poder ¿quien nos dice que con 
formas, ménos terribles que las que reviste 
la tiranía, no tengamos un despotismo, ilus
trado tal vez, pero al fin despotismo.

El partido autonomista comprendió en
tonces que el debia ser el que se pusiera al 
frente de la resistencia, y era necesario que 
la resistencia no fuera calumniada, que no 
se dijera: es un sentimiento de reacción de 
la situación vencida del otro lado del Arroyo 
del Medio que quieren cerrarle el paso al 
Gral Mitre.

Para honor de este partido, debe com
prenderse bien el alto sentido político que 
tubo en ser el que formó la cabeza de colum
na para cerrar el paso A lo que creia el cstra- 
vio de un hombre.

([Por un error]) Por el error en no haber 
seguido un camino análogo, los partidarios 
del Coronel Dorrcgo, se levantó Dn Juan 
Manuel de Rosas en este pais. Ellos mismos 
contribuyeron en mucho A la tiranía.

Los Unitarios vencidos no podían resistir 
¿Porque? Porque apenas los Unitarios que
rían iniciar la lucha contra el gobierno del 
General Rosas, los Federales que dominaban 
la situación y los que tenían el agrávio de 
la muerte de Borrego y los que tenían el 
agravio de las cuestiones que habian afec
tado profundamente el orden social, se ha
bian constituido en masas conservadoras de 
aquel orden de cosas.

Es la verdad, las masas conservadoras es
taban del lado del partido Federal. En los 
años 30 y 31 tenían hambre y sed de tran
quilidad y apoyaba a ese gobierno. Eran 
entonces los sinceros amigos del sistema fede
rativo los hombres de opiniones y conviccio
nes, los que deberían haber puesto desde el 
primer momento una valla al Gral Rosas.

El partido Autonomista no cometió ese 
error. Se puso en frente del Gral Mitre, no 
en nombre de la reacción para combatir al 
Gral Mitre, no en nombre de la pasión local: 
ha quedado en los Esteros del Paraguay el 
recuerdo do Gaspar Campos y de Ccrrano, 
y estos eran los autonomistas del 64, los que 
ocupaban el primer lugar en las agrupacio
nes que se formaban en las calles públicas 
para pedir que fuera la legislatura de Bue
nos Ayrcs.

El partido Autonomista que ha sido esen
cialmente liberal en el sentido de la palabra 
y no en el lenguaje de los partidos de B* A", 
no vaciló en servir A la Nación; y si habia 
en él algo de pasión local, era natural que 
hubiera grupos en que se hubiera desem
bucho el sentimiento local.

Por eso hemos visto Sr Presidente, que, 
repetida una evolución análoga después de
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60 años, la gran mayoría del partido auto
nomista, no ha vacilado en ponerse de nuevo 
al frente de ella y declarar que es B? Ayrcs 
la que debe ser la capital de la República, 
aunque en ello contrarié el principio que sos- 
tenia en el año ((74]) {64) por razones acci
dentales y circunstancias transitorias que 
no existen hoy.

Entonces habia el temor por una parte, 
del general Urquiza, que contaba con un 
gran poder en Entre-Rios; y por otra parte 
del Gral Mitre en B“ Ayrcs, que contaba 
con una gran influencia (no hago inculpa
ciones, cstablcsco simplemente los hechos 
que han existido). Estos ((h]) eran los dos 
temores que obraban decididamente en el 
espíritu de todos los que sostenían entonces 
que la ciudad de Buenos Ayres ([que hera la 
gran mayoría]) (no debía ser la  capita l) Pudo 
haber opiniones en menor numero en favor 
de esta idea, de un carácter completamente 
teórico; pero sabemos bien que las grandes 
pasiones populares no tienen casi nunca en 
su apoyo razones puramente teóricas; que 
aun cuando se levantan generalmente teo
rías fascinadoras, esas teorías responden 
siempre a hechos existentes grabados en el 
corazón de las masas; que ((h)) esos hechos 
son los que trabajan y los que buscan formas 
teóricas para llevarse a cabo.

Creo Sr Presidente que no debo insistir 
mas sobre este punto para no salir do mi 
proposito.

Resuelta esta primera cuestión en el te
rreno de los hechos y de la historia, la comi
sión solo necesitaba ocuparse de los detalles, 
que por grandes y trascendentales que fue
sen aparentemente, eran pequeños ante la 
magnitud de la cuestión principal.

Siempre que se trata de la desmembración 
de una gran porción politica, ([de]) con una 
existencia real, con vida propia, se traen 
necesariamente estas perturbaciones, y mu
cho mas cuando de lo que se trata aqui es de 
la separación de la ciudad de Buenos Ayrcs, 
de este gran centro de ilustración y de ri
queza, al cual estaba acostumbrada la pro
vincia entera a vincularse y que desempeña 
funciones que hoy es necesario cambiar de 
forma.

Tratándose de este punto, la comisión 
hubiese deseado entrar en prolijos detalles; 
pero comprendió que en una cuestión de esta 
naturaleza los detalles podrían complicarla 
y traer grandes inconvenientes para la reso
lución de la cuestión principal, y fué por eso

que se decidió a consignar simplemente los 
5 o 6 artículos que contiene el proyecto, en 
los cuales se resuelven únicamente los pun
tos mas importantes, dejando para después, 
resolver tranquilamente, con el tiempo, las 
dificultades que pudieran sobrevenir en el 
egercicio de esta atribución.

Por lo demas la comisión comprende que 
esto no podrá traer conflictos de ningún gé
nero, por que inmediatamente que empiecen 
a notarse, se procederá por el Congreso o pol
las autoridades constituidas á hacerlos des
aparecer. El Congreso mismo, si esta ley 
fuese aceptada por la legislatura de Buenes 
Ayres, a la qué tiene que ser sometida de 
acuerdo con la constitución, podrá dictar 
([sc]) inmediatamente leyes cíe carácter or
gánico hasta cierto punto, que supriman esas 
dificultades y eviten los inconvenientes a 
que puede dar lugar en lo sucesivo.

Alguno de los miembros de la comisión 
insinúo la idea de la necesidad de establecer 
la organización munisipal en este gran cen
tro de población. Para esto habia razones 
de carácter nacional y de carácter local, 
([m]) (M)irando la cuestión bajo el punto de 
vista nacional se decía: es bueno que demos 
esta gran base de poder a la nación; pero 
también es bueno que esta base de poder no 
salga de la índole de nuestras instituciones, 
de manera que venga a justificar lo que 
precisamente hoy he lcido en un diario del 
Estertor, en donde se dice—«que vamos en 
caminó de cambiar nuestra forma de go
bierno».

No es el animo de ninguno de los miem
bros de la comisión cambiar la forma de 
gobierno, por el contrario, todos estamos 
muy contentos con nuestras instituciones 
federativas, que si no nos aseguran dias 
completamente serenos, al menos, es la ver
dad que son los mas seguros y mas tranquilos 
respecto de la, nacionalidad. Por consecuen
cia no hay razón alguna para que pensemos 
en cambiar nuestras instituciones, sino sim
plemente en corrcjirlas y perfeccionarlas; 
por que no hay razón alguna que aconseje 
dar a la nación ningún poder que pueda set- 
contrario a la índole de nuestras institucio
nes, ni para procurar que el poder de la 
nación pese tan poderosamente sobre cada 
una de las autonomías, diré asi que viven 
dentro de la nación, que viniesen a quedar 
fuera de las garantías que la constitución 
les asegura. Habríamos evitado de una ma
nera eficaz este peligro con una organización
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municipal libro que entregara al pueblo ele 
la capital al gobierno propio, que es el origen 
y el modelo del sistema federativo, pero aún 
cuando todos los miembros de la comisión 
estaban de acuerdo con esta idea no les ha 
parecido oportuno ponerla ahora en prac
tica, porque sobre todos ellos ha influido 
poderosamente la necesidad de no complicar 
la cuestión capital con cuestiones de detalle. 
Entonces convinimos (|dc)) (en) manifestar 
estas ideas al Senado, para que se ocupe de 
ellas, cuando llegue la oportunidad, cuando 
esta ley sea aceptada por la Legislatura de 
Buenos Avies.

Habríamos resuelto entonces la cuestión 
principal y podríamos ocuparnos tranquila
mente de resolver estas cuestiones de detalle, 
bajo la gran base (|de asegur]) en que re
posa la existencia de los pueblos modernos 
bien organizados de asegurar la vida muni
cipal por medio del voto directo y la sanción 
de sus impuestos y de su presupuesto.

Habia otro punto, Sr Presidente que tam
bién preocupó ú la comisión y que deseamos 
todos que sea una materia de preferente 
atención por parte del Congreso. Me refiero 
a la educación común.

La nueva organización que la provincia 
de Buenos Aires ha dado a la educación co
mún en la ciudad, era necesario asegurarla 
en alguna forma; pero este deseo encontró 
también en el seno de la comisión el mismo 
inconveniente que la organización municipal 
razón por la cual, hornos convenido en que, 
si es aceptada esta organización, exigiremos 
que sean respetadas [s/c: o] los mismos prin
cipios que a este respecto rigen en la Provin
cia de B" Aires con arreglo a su constitución.

La ultima cuestión que se suscitó, fue la 
relativa a la Universidad; pero este era un 
punto que podia ser resuelto fácilmente.

La Universidad de B* Aires hoy, puede 
decirse que es una universidad libre, que no 
esta vinculada a la provincia sino por el 
impuesto que pagan los alumnos q/' a ella 
concurren, puesto q.n la Provincia paga sim
plemente una subvención. Asi es q.0 tiene vida 
propia y la administración de ella es fácil por 
medio de un acuerdo entre la Nación y la 
Provincia, á fin de constituirle un capital 
propio en fondos públicos y de darle ([en]) la 
vida completamente independiente que ne
cesita para su mayor desenvolvimiento.

Por otra parte, se dijo q.° siendo esta una 
cuestión puramente administrativa, podía 
arreglarse entre los dos Gobiernos, puesto

que no habia acción legislativa sobre la uni
versidad ; que la cuestión financiera era fácil 
arreglarla y que no era de suponerse que 
por ella viniera ningún conflicto, puesto que 
habia interes tanto en uno como en otro 
gobierno en la completa independencia de 
la Universidad á fin de que pudiera rendir 
mas servicios nacionales y provinciales, ha
ciendo desaparecer asi toda causa de con
flicto, desde que tan interesante es para la 
Nación como p.» la provincia que se ilustre 
un mayor numero de ciudadanos.

Esta cuestión, pues, quedó de latió de
jando que ambos gobiernos la resuelvan 
administrativamente.

La misma cuestión principal, es la que ha 
dado origen á los detalles que se encuentran 
consignados en el proyecto, para ponernos 
a cubierto de los inconvenientes que se han 
manifestado de un lado y otro en los diver
sos lados en que se han dividido las opinio
nes, manifestadas unas en la forma de temor 
y otras en la forma de deseo.

Los unos, querían que B." Aires fuese la 
capital de la República, como el resultado 
de una lucha, de una guerra y de una derro
ta, considerándola como ([el]) (un) gaje de 
la victoria; y no faltaba alguien que creyese 
que Íbamos a resolver la cuestión capital 
como se resuelven las cuestiones sobre el 
botín de las guerras.

Pero no es de suponer q.c la comisión 
incurriese en estos errores, como no es de 
suponer que el II. Senado Argentino, uno 
de los cuerpos mas altamente colocados, in
curriese en ellos al resolver esta grave cues
tión, sino procurando hacer una obra dura
dera, procediendo con espíritu sereno, sin 
tener en cuenta la guerra que se habia pro
ducido, sino para q.° nos aleccionara en lo 
sucesivo y nos sirviera de cspcricncia en el 
porvenir para resolver otras cuestiones, pero 
no para sacar ventajas en provecho de un 
grupo de argentinos, sobre otro grupo de 
argentinos, por errados que estos estuviesen. 
(A p lau sos)

Hemos creído, pues que debíamos dejar 
aseguradas todas las garantías y todos los 
principios salvadores de las instituciones de 
los pueblos libres y resolver esta cuestión 
dentro de las formas establecidas por nues
tras instituciones, con el concurso de la 
Legislatura de Buenos Aires, que es el poder 
público llamado á prestarlo.

Mas al ([resolver]) establecer la capital, 
al resolver esta gran cuestión, no queríamos
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complicarla con cuestiones de otra natura
leza que podrían traer perturbaciones en 
estos momentos y que tal vez con el tiempo 
podamos resolverlas fácilmente.

Entonces, al tomar la ciudad de B.’ Aires 
p.“ capital de la República solicitando el 
acuerdo de la Legislatura, liemos procurado 
darle á la Provincia de B.s Aires, todas las 
garantías que necesita para conservar aque
llos establecimientos en que tenga intereses; 
y en cambio de las ventajas que la Nación sa
cará toma sobre si el pago de la deuda esterna 
de la Provincia, representada por las obras 
que van a quedar a beneficio de la capital, 
(leuda que por otra parte vendrá á quedar 
compensada con la renta que, una vez que 
queden completamente terminados los arre
glos financieros, vendrá á poder de la Nación.

Asi, por ejemplo, la deuda esterna ([que]) 
(de) la Provincia de B.“ A - que la Nación 
toma, representa próximamente treinta y 
tantos millones de pesos que irán á pesar 
sobre la Nación, fuera de las obras q.c se 
han construido con empréstitos y cuyo mon
to total ([de impuestos]) formará una suma 
de sesenta y tantos millones, que serán am
pliamente compensados con los impuestos 
de que la Nación aprovechará y qS compen
saran ampliamente el servicio q.° la Nación 
toma sobre si.

La Administración de justicia, se deja 
como está, por que dada la inmensa mole de 
cuestiones que penden hoy ante ella, no se 
halla la justicia Nacional actualmente orga
nizada como para responder á esc fin, como 
creo que ([se hace]) sucede en Washington, 
si es q.c Ultimamente no se ha hecho alguna 
modificación en este punto, circunstancia q.° 
no me ha sido posible averiguarla en la 
la [sfc] velocidad con q.c hemos sido obliga
dos á despachar este asunto.

Como quiera que sea, el ánimo de la comi
sión no ha sido ([dejar]) (proponer) esto como 
definitivo, sino simplemente proveer á una 
necesidad del momento. A esto responde el 
arts que deja la Administración de justicia 
encargada de los asuntos de su jurisdicción 
mientras el Congreso no provea otra cosa.

((El ultimo articulo, que el 8?, es el que 
se refiere naturalmente a la aprobación de 
la Legislatura de B.“ A.*])

El ultimo art.°, que es el 8-, se refiere, 
naturalmente á la aprovacion de la Legis
latura de B Aires, aprobación indispensable, 
puesto que tiene su origen en la constitu- 
pion, ley de la cual no se puede salir.

Por mi parto también quiero hacer una 
ligera indicación sobre el art.° 3.° que se 
refiere al Banco de la Provincia.

El P. E. al remitir este proyecto origina
riamente, habia adoptado otra redacción, 
redacción que yo hubiera preferido á la que 
la Comisión propone.

Manifesté a mis distinguidos compañeros 
que yo haria presente esta disidencia en que 
estamos por razones que pueden ser opor
tunas mas adelante, pero que en este mo
mento no las encuentro aparentes.

En el fondo no hay sin embargo una dife
rencia capital, porque todos convenimos en 
este resultado final: el Banco de la Provü,. 
el Banco Hipotecario, el Monte de Piedad 
continúan como hasta ahora. Nadie preten
de alterarlos, y en esto creemos que pro
cedemos discretamente porque nos parece 
que no debemos englobar con una cuestión 
cíe esta naturaleza, cuestiones como las que 
podrían suscitarse á propósito de estas ins
tituciones.

Hecha esta breve observación, me parece 
que para terminar el encargo de la Comisión 
nada me queda por hacer.

He dado las razones generales respecto de 
la cuestión principal, y he indicado los mo
tivos especiales que han influido en la Co
misión para aconsejar cada uno de los ar
tículos del proyecto, siguiendo mas o menos 
su orden numérico.

Deseo ahora solamente que la Comisión 
sea tan feliz, que le quepa siempre el honor, 
al figurar en los anales argentinos, de haber 
vinculado al estudio de este proyecto, la 
resolución de la mas grave cuestión que 
pueda agitarnos en muchos años. Acertare
mos ó no acertaremos: el porvenir lo dirá. 
De seguro que por un largo periodo nos pon
dremos á cubierto de grandes peligros, y de 
seguro que las madres argentinas, si tene
mos la fortuna de que este proyecto pase, 
no mirarán con ansias la cuna de sus hijos, 
pensando si mas tarde no les tocará ir á 
morir en la espatriacion por que graves 
cuestiones politicas perturben el pais y pon
gan en problema la nacionalidad argentina 
que nos ha de amparar á todos y que nos há 
de dar la riqueza, el crédito y la ilustración.

( A p lausos ) '
Sr. Pizarro — El Sr. miembro informante 

nada nos dice del segundo proyecto de la 
Comisión.

' Aquí tcrinimt la versión taquigráfica que (altaba. ( X. iM E.)
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Sr. Presidente — No está en discusión.
Si\ Pizarro — Pido, entóneos, la palabra.
Viva y grata impresión ha producido la 

palabra de mi ilustrado cólega y amigo el 
señor Senador por Buenos Aires, cuando en 
la primera parte de su discurso trataba de 
demostrar la necesidad de dar á la Repúbli
ca su Capital permanente, y de designar 
para tan alto honor A la ciudad de Buenos 
Aires, su Capital tradicional.

Las ideas y sentimientos que con este mo
tivo ha espresado el señor Senador, creo que 
no encontrarán impugnadores en esta asam
blea. El ha interpretado fielmente á juicio 
mió, el sentimiento nacional en esto, y ha 
demostrado al [$?'c: e] punto de vista de la 
política interna y esterna, la necesidad im
periosa de terminar nuestra organización 
nacional por este último acto que lo comple
menta, con la fijación de la Capital per
manente, dende [sic: o] han de residir en lo 
sucesivo las autoridades que ejercen el Go
bierno Federal.

Mi honorable cólega por Buenos Aires, 
después de establecer estos dos puntos de 
partida, indiscutibles en general, ha descen
dido al estudio en particular del proyecto 
que está en discusión y del cual voy á ocu
parme brevemente.

Este proyecto, como emanado del P. E., 
trae consigo todo el prestigio de su origen; 
él viene á la Cámara prestigiado también 
por la opinión y el voto unánime de la nu
merosa y Selecta Comisión del Senado que 
aconseja su adopción: tiene en su apoyo el 
concurso de órganos respetables de la pren
sa periódica, y puede decirse que un podero
so núcleo de opinión nacional lo sostiene y 
defiende dentro y fuera del Congreso.

No estoy seguro, sinembargo, de q’ esta 
opinión no sea en gran parte artificial: no 
estoy seguro de que, si se sondea profunda
mente, no llegue á encontrarse que carece 
de consistencia en mucho de los que defien
den y sostienen este proyecto.

Pero de todos modos, ello es evidente 
que él viene de tal suerte autorizado al Se
nado, que puede decirse tiene de antemano 
asegurada su adopción.

Séanre permitido, sin embargo, impugnar 
este proyecto con toda la sinceridad del pa
triotismo, con toda la vehemencia de una 
convicción profunda.

De completo acuerdo con los Srcs. miem
bros de la Comisión en cuanto a la idea fun
damental de fijar la Capital permanente de

la República en la ciudad de Buenos Aires, 
estoy en completa oposición y desacuerdo 
de sus ideas respecto al modo como se pro
yecta establecerla, y al medio que se emplea 
para conseguir la realización de esta aspi
ración que nos es común.

Yo hago honor al P. E. de la Nación, á 
cuya iniciativa es debido este proyecto; ha
go cumplido honor también á los Señores 
de la Comisión y á todos aquellos que lo 
sostienen y defienden: no puedo poner en du
da ni su ilustración ni su patriotismo; pero 
séame permitido decir, juzgando este pro
yecto en si mismo, y no en la intención de 
los que defienden ó sostienen que él es un 
narcótico propinado al Congreso y á la es- 
pectacion de los pueblos de la República, 
para adormecerles en la solución de esta 
cuestión con una vana esperanza, con una 
ilusión faláz de que este proyecto pueda dar 
lo que el país entero demanda, lo que de
sean indudablemente los Señores miembros 
de la Comisión que lo defienden; lo que de
sea el P. E. que lo ha presentado; lo que 
deseo también yo que lo impugno: la Ca
pital en Buenos Aires.

Este proyecto, señor Presidente, no resuel
ve la cuestión; este proyecto no es, por mas 
que revista las formas esteriores de tal, una 
Ley del Congreso sobre Capital de la Re
pública: este proyecto de ley es negatorio 
de sí mismo, es contradictorio del fin que 
aspira á realizar, es contrario á la Constitu
ción, y opuesto aun á las leyes que rijen los 
procedimientos internos de la Cámara. El 
no merece, ni por su forma, ni por razón 
de su fondo, ó pensamiento principal que 
enuncia, la aceptación de la cámara: es una 
corteza sin médula, es una caja vacía que 
como la de Pandora, guarda todos los males 
del pasado, todos los inconvenientes de la 
situación actual, y que para el porvenir so
lo encierra una esperanza lejana, una ilu
sión : la esperanza de que la ciudad de Bue
nos Aires, sea, al fin, declarada Capital de 
la República; la ilusión de que la Legislatu
ra de Buenos Aires dé mas tarde la ley que 
el Congreso no dá en este instante con la 
sanción de este proyecto.

Bajo este punto de vista, señor Presiden
te, yo diría que este proyecto no es una ley, 
sino una institución de heredero, el testa
mento del Congreso de 18S0 que lega á la 
Legislatura de Buenos Aires sus atribucio
nes constitucionales para dictar la L ey de 
C apital, la tarea de dar á la República su
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Capital permanente que el Congreso no pu
do, ó no tubo resolución suficiente para dar 
por si mismo.

He dicho, señor Presidente, que este pro
yecto nada resuelve y para confirmar este 
acertó, me basta apelar al despacho mismo 
de la Comisión selecta q’ aconseja á la Cá
mara su adopción. — Si este proyecto re
suelve la cuestión Capital permanente de la 
República ¿á qué viene esta segunda idea, 
este segundo proyecto de convocar una 
Convención Nacional que reformando el ar
tículo 3o de la Constitución, designe por sí 
misma la Capital de la República? ¿A qué 
esta segunda idea de la Convención, á qué 
este segundo proyecto con el miins («te: mis
mo] objeto del que se discute para dar á 
la República su Capital permanente?

lis, señor Picsidente, que en la conciencia 
de los miembros mismos de la Comisión se
lecta está profundamente gravada la con
vicción de que el proyecto que se discute 
no es una ley; de que este proyecto no resuel
ve por si mismo la cuestión; de que el me
dio que se emplee para resolverlo es asi ina
decuado y aun contrario á su objeto. Si 
él hubiera de darnos el resultado por todos 
apetecido, la Comisión se habría atenido so
lo á él y no habría procurado ponerse á 
cubierto de las eventualidades de esa ley 
que habrá de dar á la Legislatura de Bue
nos Aires para dotar á la República de su 
Capital permanente.

Sr. Rocha — Los dos — viene la Conven
ción si no hay cesión.

Sr. Pizarro — Me temo que no sean los 
dos: ya ha de ver que no son los dos!

El Sr. Senador por Buenos Aires ha creí
do necesario echar en su informe una rápida 
ojeada sobre la historia de los partidos po
líticos de la República, y á fé que ha tenido 
razón para ello, porque tratándose de leyes 
como la presente, de carácter esencialmente 
político, no se puede prescindir de la influen
cia de los partidos, del estudio de las fuer
zas que trabajan y dividen la opinión en 
los círculos ó partidos políticos que se dis
putan la dirección y el gobierno de la Re
pública.

Sin participar en todo de sus apreciacio
nes á este respecto, he oido complacido las 
csplicaciones que él ha dado para vindicar 
al partido autonomista de Buenos Aires 
de su anterior actitud en esta cuestión, 
por la resistencia que en otra época hi
ciera á la federalizacion de Buenos Aires y

su municipio para servir de capital á la Re
pública.

Acepto y recojo sus palabras como las del 
gefe prestigioso en este momento de aquel 
partido.

Sr. Rocha — No, señor, no soy gefe, soy- 
miembro de él, no mas.

Sr. Pizarro — Ellas vinculan y comprome
ten á sus amigos políticos, á no traicionar 
.las promesas solemnemente hechas á la Na
ción en el seno del Congreso pára resolver 
esta cuestión en el sentido que lo luí indica
do.

Pero, apesar de las garantías que me ofre
ce esta circunstancia, este compromiso so
lemne contraido así por ese partido, yo debo 
decir, señor Presidente, que el proyecto en 
discusión fia completa y eselusivamente á la 
acción de este partido en el gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, á su actitud en 
la Legislatura Provincial, la resolución de 
esta gran cuestión nacional que preocupa 
al país entero.

En estas circunstancias, en estas condicio
nes yo pregunto: ¿es prudente, se’ñor Presi
dente, sancionar esta ley son otro gaje, sin 
otra prenda de éxito que la que puede ofre
cerle el partido situacionista, en el gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, el partido 
Autonomista, el partido que hasta ayer no 
más resistia la federalizacion de la ciudad y 
municipio de Buenos Aires para residencia 
de las autoridades nacionales? ¿Es prudente, 
digo, confiar el éxito de esta grave cuestión 
á esta sola garantía, en la forma que lo pro
yecta el P. E. y la comisión selecta del Se
nado lo aconseja?

A esto y eselusivamente á esto queda re
ducida la solución de la cuestión de la Capi
tal ; y apesar de que comprendo que las ideas 
de uno, de dos, de tres individuos pueden 
modificarse de un momento á atro [síc:o],dc 
suerte que los que ayer tan vivamente im
pugnaban la federalizacion de Buenos Aires, 
sean hoy sus paladines mas ardientes, sus de
fensores mas concienzudos y convencidos de 
la conveniencia de este acto nacional, no 
puedo persuadirme, señor Presidente, que 
un partido político abdique así de la noche 
á la mañana su credo en cuestiones tan gra
ves y trascendentales como esta, para po
nerse hoy sinceramente al servicio de una 
causa que combatía la víspera.

Aquí comienza, pues, mas temores; y 
mucho ménos puedo fiar á tan débil garan
tía el éxito de tan árdua, de tan gravo é
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importante cuestión nacional, cuando con
sidero que este partido en el poder, para dar 
éxito A este propósito que no figuraba basta 
ayer en las inscripciones de su bandera, y 
que bien puedo decir que hoy lo ha arreba
tado & la de sus adversarios, tiene que co
menzar por mutilarse, por amputarse dolo
rosamente en el acto mismo de realizarlo, 
al dictar en la Lrjislnturu de Hílenos Aires 
le ley de C'apilal que el Congreso debiera 
dictar, y que, repito, no dicta el Congreso 
por medio de la sanción de este pro-

I-a I-cgislalura de Hílenos Aires dictando 
esa ley, tendrá que ver disminuir inmedia
tamente su representación en el seno de 
ella, en proporción A la población correspon
diente A la ciudad y municipio de Huenos 
Aires. Tendrá que ver disminuirse de igual 
modo su representación en el Congreso de 
la Nación. VerA asi escaparse de sus manos 
fuertes elementos de poder y de influencia 
en el gobierno de la Provincia y de la Nación; 
y aun cuando yo hago A ese partido toda 
la justicia que se merece; aun cuando yo 
crea en su patriotismo llevado al mas alto 
grado, no es fácil, Sr. Presidente, creer sin
ceramente en la realización de tales actos 
ni confiar en una personalidad impalpable, 
cuya responsabilidad escapa y desaparece 
en la colectividad de su sér, y en que los 
actos posteriores del partido pueden presen
tarse como actos meramente individuales 
de algunos de sus miembros, que no respon- 
sabilizan al partido mismo, A la colectividad 
política que este forma, dejando asi plena 
y completamente burlada la aspiración de 
la Nación entera al dictar hoy el Congreso 
esta llamada ley de Capital, que el Congre
so no dicta, repito por tercera vez, y que 
solo habrá de dictar mas adelante la I.egis- 
latura de Buenos Aires.

fia llegado el momento de demostrar di
rectamente, Sr. Presidente, que el Congreso, 
por medio del proyecto que está en discu
sión, no dicta la ley ríe Capital; y para ha
cerlo, voy A estudiar brevemente ese pro
yecto en su idea fundamental que está 
enunciada y se condensa en el primero y 
en el último de sus artículos — Los artículos 
intermedios no necesito estudiarlos por el 
momento, porque torios ellos descansan en 
la suposición ó hipótesis ríe que la legisla
tura de Buenos Aires haya cedido el muni
cipio y la ciudad de este nombre para Capi
tal permanente de la Nación, y sobre esta

base entran A legislar ciertos y determinados 
objetos que son una dependencia de la idea 
fundamental, y que en el proyecto riel Poder 
Kjcculivo y de la Comisión del Senado fi
guran como un accesorio simplemente, del 
cual bien puede el Senado prescindir por el 
momento, puesto que no trato de discuto- 
sino la idea fundamental del proyecto.

Ocuparnos de csU artículos intern'edios,
señor Presidente, sobre el Banco de 1 Bro
vineia, ferro-carriles v le e t 1 1 c
tos provinciales ó mui 
está seguro de la ce.<

1 1
llad

de Buenos Aires y de
lar desde ahora solí i, A
mas de los peligros qui n .  fr ce 1 ata

no que calculaba y hacia sus planes sobro
la renta de su viña, y los frutos de 1
dimia, antes de tener el huerto y de haber

No se puede, pues, lomar por el momento 
en consideración todo lo (pie en el proyecto 
se refiere A los objetos varios que en él se 
legislan y de que particularmente sr ha ocu
pado el señor miembro informante de la 
comisión en su precedente esposicion, anti
cipando asi la discusión sobre estas diversas 
materias, sin estudiar directamente la idea 
lundamental para demostrar cómo este pro
yecto resuelve por si mismo la cuestión, |>or 
razón de su carácter obligatorio como ley 
de la Nación, que por si misma y en fuerza 
de la autoridad legislativa del Congreso, 
fija la capital en Buenos Aires, de un modo 
eficaz, como sin duda se proponen hacerlo 
el P. K. y la comisión, y como en ellos lo 
deseo yo también y tiene el país entero 
el derecho de exijirlo.

Me voy pues, A contraer para esto al es
tudio de aquellos dos únicos artículos....

Sr. Rocha— Me permite una interrupción?
Sr. Pizarro — Si señor; con mucho gusto.
Sr. Rocha — Si el señor Senador va A 

ocuparse de esos artículos creo que tal vez 
se alteraría el debate. Yo no he entrado al 
detalle de los artículos sino (pie los he men
cionado [si'e: o] como idea general. Si el 
señor Senador se limita A esos dos artícu
los y yo los defiendo, vamos A hacer el 
debate particular en la discusión general.

Sr. PizarTO — Voy A prescindir de todo 
debate en particular.

I-a idea fundamental del proyecto está 
enunciada en esta doblelocusion: — Aiit. Io 
• Declárase Capital de la República el mu-
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nicipio de la ciudad de Buenos Aires bajo 
sus limites actuales y después que se haya  
hecho la  cesión etc. — El último artículo del 
proyecto reproduciendo esta última parte 
del primero, dice: «Esta ley solo regirá una  
vez que la  L egislatura de Buenos Aires haya  
hecho la  cesión competente, prestando con
fo rm idad  á  las cláusulas con arreglo á  lo d is
puesto por el artículo 3 o de la  Constitución  
N acional» .

Esto quiere decir; señor Presidente, que 
para que la sanción del Congreso tenga al
guna [sí'c: 1] fuerza  obligatoria, es necesaria 
la aceptación y conformidad de la Legisla
tura de Buenos Aires con todas y cada 
una de las clausulas de este proyecto; y en 
tal caso, si esto puede ser así una convención 
ó contrato es decir, el consentimiento de 
dos ó mas individuos, de dos 6 mas colecti
vidades políticas en una misma cosa, no es, 
ni puede ser una ley del Congreso designan
do la Capital de la República, pues la fuerza 
obligatoria de esta sanción arranca del m u
tua consensus y no de la autoridad legislativa  
del Congreso.

La ley se impone por sí misma, como una 
regla de conducta que el legislador prescri
be, y á la cual todos están obligados á obe
decer; y cuando el artículo 3® de la Consti
tución dá al Congreso la facultad de desig
nar la Capital por una ley especial, supone 
que esta ley ha de ser ley, obligatoria para 
todos en fuerza del poder ó potestad legis
lativa del Congreso y nada mas. No supone 
pues, el convenio ó pacto que se proyecta, 
ni hace depender de la Legislatura de Pro
vincia como lo hace este proyecto la fuerza 
obligatoria de la ley que dé el Congreso.

El proyecto en discusión es así contra
rio a la Constitución, la que dispone sea 
designada la capital por una ley y no por 
un pacto 6 convenio con la provincia donde 
haya de establecerse aquella.

El proyecto que se discute no es, pues, 
como se pretende, un proyecto de ley, ni 
resuelve nada por sí mismo; es un proyecto 
de convención 6 pacto que no tendrá otro 
efecto que el que quiere darle la Legislatu
ra de Buenos Aires con su aceptación ó ina- 
aceptacion, y que nada será si aquella no lo 
acepta.

Este proyecto de ley que no lleva consi
go fuerza obligatoria alguna; que no ha de 
tomar eficacia de la sanción del Congreso 
y de la promulgación por el P. E., este pro
yecto de ley que no ha de ser ley ni aún

después que él haya seguido los trámites 
constitucionales para investir el carácter y 
fuerza obligatoria de tal, es una cosa in
comprensible é inaceptable.

Es así como se prueba con el proyecto 
mismo en discusión que está llamada ley de 
capita l no es tal ley: que este proyecto es 
inconstitucional; que es negatorio de sí 
mismo, y no resuelve la cuestión que aspira 
á resolver según lo habia afirmado hace un 
momento.

Bajo este punto de vista, Sr. Presidente, 
el proyecto en discusión reviste formas in
adecuadas é imprópias, de todo punto con
trarias á las leyes que reglan los procedi
mientos internos de la Cámara, y determi
nan cuales son las sanciones que han de 
presentarse en forma de proyecto de ley, 
proyecto de comunicación, proyecto de de
creto, etc.

Pido al Sr. Secretario se sírva leer el art. 
81 del Reglamento. (Se lee).

Como se vé, Sr. Presidente, este no es un 
proyecto de ley, sinó de comunicación. «Se 
presentará en-forma de proyecto de comuni
cación», dice el art, del Reglamento que 
acaba de leerse: «toda proposición destinada 
á pedir, recomendar, ó gestionar a lguna cosa.»

A  pedir á las autoridades de la Provincia 
de Buenos Aires que cedan la ciudad y el 
municipio de elln («c: a] para capital de 
la República.

A recomendar al Poder Ejecutivo de la 
Nación que haga esta «gestión» cerca del 
Gobierno Provincial; pidiéndole, encare
ciéndole la necesidad de dar solución á 
esta cuestión, y tratando de resolverla, no 
por la autoridad del Congreso en fuerza de 
su potestad Legislatura [si'c: Legislativa], 
sinó por la autoridad de los poderes públicos 
de la Provincia en fuerza de su própia 
autoridad y mediante un pacto recíproco 
entre una y otra.

De consiguiente, señor Presidente, este 
proyecto bajo el punto de vista de las dis
posiciones y leyes reglamentarias de los pro
cedimientos internos de la Cámara, es tan 
inadecuado é inaceptable como al punto de 
vista de la Constitución. El no es otra cosa 
que un proyecto de comunicación destinado á 
provocar una nueva gestión del Gobierno de 
la Nación cerca del de la Provincia de Bue
nos Aires para la cecion [sic: s] de la ciudad y 
municipio á objeto de fijar la Capital de la 
República en ella. Este proyecto no viene 
á hacer otra cosa que á reabrir un segundo
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periodo y reanudar una negociación termi
nada ya, sin resultado alguno, y autorizada 
por una sanción anterior del Congreso, que 
dispuso se hiciera esa gestión debiendo ter
minarse dentro de quince dias, como medi
da previa para dar la ley de Capital. Vencido 
esc término, el proyecto en discusión acuer
da otro para continuarla y lo extiende hasta 
el 15 de Noviembre; y la diferencia única que 
existe entre él y la sanción anterior á que me 
refiero, consiste en que sin esperar la cecion 
[síc: si y anticipándose á ella, se declara des
de luego Capital á Buenos Aires contando 
con q’ la cecion [sic: s] se hará, y de suerte que 
si esta no se verifica, nada se habrá hecho y 
la ley del Congreso sobre Capital, no será 
tal ley en la Nación.

Queda así demostrado lo que había dicho 
de este proyecto: que él nada resuelve 
por sí mismo; que no es una Ley de Capital; 
que solo importa una promesa, una esperan
za, una ilusión de resolver esta cuestión, 
fijando la Capital en Buenos Aires; que es, 
por lo tanto, un proyecto negatorio de si 
mismo puesto que no resuelve la cuestión 
que aspira á resolver y terminar; y final
mente, que es un proyecto contrario á las 
leyes que fijen los procedimientos internos 
de la Cámara y á la Constitución Nacional 
que impone el deber y dá al Congreso la 
facultad de designar la Capital por una ley 
especial.

Creo haber demostrado suficientemente 
lo primero y voy á demostrar nuevamente 
lo segundo.

La Capital de la República, según el ar
tículo espreso y terminante de la Constitu
ción que se invoca en el mismo proyecto en 
discusión,debe ser dcsignadn [sic: a]poruña 
Ley del Congreso, por una ley especial del 
Congreso.

Sí, como acabo de demostrarlo, este pro
yecto no es en sí mismo una ley, no puede la 
Capital designarse en esta forma, y el pro
yecto es inconstitucional.

La Capital debe ser designada por una 
ley, y en tal caso la sanción del Congreso en 
que esa designación se haga, debe tener en 
sí misma suficiente fuerza obligatoria, por
que esto es de la esencia y carácter de la 
ley.

La ley  es la declaración solemne del Poder 
Legislativo, á la cual todos están obligados 
á obedecer, y se le debe sumisión y respecto 
[sic], una vez sancionada en la forma cons
titucional, con arreglo á los procedimien

tos establecidos para su clavoracion en 
las Cámaras y promulgada por el Poder 
Ejecutivo encargado de hacerle ejecutar 
y cumplir. — Esta es la ley. Este es el ca
rácter, que debía tener la ley de Capital de 
la República. La ley de Capital solo en estos 
términos reviste su carácter propio; y si el 
artículo 3® de la Constitución dá al Congre
so la facultad de designar la Capital para 
[sic: por] una Ley especial esa ley debe ser 
desde luego obligagatoria [sic] en toda la Na
ción y no quedar sujeta á voluntad cstra- 
ña de otra autoridad alguna, pues esto se
ria negar la facultad constitucional, la 
facultad legislativa del Congreso para dic
tar aquella ley.

Si el artículo 3° de la Constitución ha de 
interpretarse en su sentido verdadero, en su 
sentido natural y genuino; si, como no pue
de negarse á menos de borrar las palabras 
testualcs de ese artículo, é [sic: y] de suprimir 
la significación propia, gramatical y jurídica 
de las voces, el Congreso tiene facultad 
constitucional para designar por una Ley 
la Capital de la Nación; preciso es con- 
vecir [sic: n] en que la ley que dé el Con
greso haciendo esa designación, no está su
jeta á revisión 6 control de otra autoridad 
superior, y debe ser obedecida en todo el 
territorio de la Nación por todo el mundo, 
por pueblos y gobiernos, por los individuos 
como por los poderes públicos de la Nación 
é [sic: y] de las Provincias, por gobernantes 
y gobernados.

De otra suerte, seria preciso decir que el 
Congreso no tiene facultad de designar la 
Capital por medio de una ley especial á es
te efecto; seria necesario negar sus atribu
ciones constitucionales á este respecto; y  él 
abdicaría de las atribuciones constituciona
les si teniéndolas para hacer esta designdeion 
[sic: a] de capital por medio de una ley, 
que por la Constitución está autorizado y 
ertá [sic: s] en el deber de dar, dejase esta 
resolución dependiente de la sanción 6 de 
la voluntad de un poder cstraño.

Esto es lo que hace el proyecto en discu
sión, que solo importa una abdicación, unn 
delegación de las facultados [sic:o] consti- 
tucionplcs |sic: a[ del Congreso en la Le
gislatura de la Provincia de Buenos Aires, 
abdicando y delegando en ella la facultad 
de dar la ley de capital, para que la Le- 
gislutura [sic:a] Provincial haga de esta fa
cultad el uso que le convenga dando ó*no 
dando esa ley, y dejando así á merced de
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ella, á merced de una Legislatura de Pro
vincia, los altos intereses que la Constitu
ción ha procurado tutelar al encomendar 
al Congreso esta función Legislativa.

Yo no molestaré al Senado con observa
ciones que he hecho antes de ahora y que 
tengo anteladas en el estudio de esta cues
tión. Son conocidas de la Comisión mis opi
niones respecto á la inteligencia del artículo 
3o de la constitución queexije la cecion [sic: s] 
previa del territorio que haya de fedcrali- 
zarsc para servir de asiento á las autorida
des nacionales, y el alcance que doy A este 
acto prévio de las legislaturas de provincia; • 
pero aparte de esto, me parece que el simple 
estudio que acabo de hacer del proyecto en 
discusión, y el recuerdo que de aquellas opi
niones hago en este momento, bastan á des
mostrar que el Congreso está constítucio- 
nalmente autorizado para dar por sí, direc
tamente, la ley de capital, sin sujetarse á  
voluntad de otra autoridad alguna en la 
República, y que esa ley debe, por lo mismo, 
llevar el carácter obligatorio y de imposi
ción que [síc: e] corresponde á  un acto 
legislativo de esta naturaleza, dejando des
de luego establecida la capital permanente 
de la República en la ciudad de Buenos 
Aires, ya que no se discute la conve
niencia de fijarla en ella y la necesidad 
de resolver difinitivamente (síc: e] esta 
cuestión.

Yo debo, sin embargo, recordar todavía 
una vez mas, para fundar esta doctrina, un 
principio de legislación universal que aca
bará con todas las objeciones mas 6 ménos 
especiosas que pueden hacerse contra ella, 
y en el interés de demostrar que las Pro
vincias pueden oponerse á la ley de Capital 
que directamente de él Congreso, en razón 
de los derechos particulares sobre el terri
torio, ú otros semejantes, de que se pretende 
deducir la necesidad del permiso convenien
te de las Legislaturas [síc : i] Provinciales 
á este efecto.

El principio á q’ me refiero tiene sus re
laciones mas intimas con el derecho civil, 
pero no es cstraño al derecho político, y por 
el se establece que nadie, ni el individuo ni 
las colectividades, ni el ciudadano, ni los 
Estados ó Provincias de una Nación; que 
nadie, en una palabra, absolutamente na
d ie, tiene derecho irrevocablemente adqui
ridos contra una ley de órden público!

Este principio tiene también su oportu
nidad y aplicación en el derecho político.

Es un principio de legislación universal, na
cido de las indicaciones de la razón natural 
y del sentimiento intimo do natural justicia, 
que irradia del derecho natural y se refleja 
sobre todas las relaciones yuridicas [sic:j], 
tanto del derecho civil, como del derecho 
político, del derecho público interno, comu 
[síc : o] del derecho privado de los pue
blos.

Es en virtud de este principio que se ope
ran las grandes transformaciones de las so
ciedades políticas; es en virtud de este prin
cipio que la Nación es soberana para alterar 
y conciliar su propio gobierno, y atempe
rándose á las circunstancias, á los tiempos, 
á las exigencias de la época, subvierte sus 
instituciones, las modifica, centraliza el po
der en momentos dados, y con aplicación al 
caso presente, produce la cohesión, la uni
dad, la solidaridad, la nacionalidad, en fin, 
por medio de la fijación de la capital per
manente en que haya de residir el Gobierno 
Nacional, dando nérvio, dando consistencia, 
dando poder, dando robustez á este gobier
no, y suprimiendo todos los inconvenientes 
á que se trata de proveer por medio de la 
ley que se proyecta.

No se me puede pues hacer objeción algu
na respecto á  la necesidad de que las Legis
laturas de Provincia pongan su exequátur a la 
sanción del Congreso que designa la Capital 
de la República en nombre de mas á  [síc: o] 
menos pretendidos derechos de las Provin
cias ó Estados para imponerse á  la soberana 
resolución del Congreso, obstaculizando así 
estos altos fines de interes nacional, y abli
gando [síc : o] á  la Nación á  continuar vi
viendo en un estado, que se ha declarado 
en todos los momentos, que la ha declara
do el P. E. en su Mensafe [sic:j], que lo 
reconoce la Comisión y lo declara el país 
entero, es ya insostenible.

No sé cómo con convicciones tales á este 
respecto, puede llegar á decirse que el Con
greso es impotente para dar directamente 
por si esta ley de Capital que provee á una 
necesidaó [síc : d] tan vivamente sentida, y 
mucho menos que la Constitución ha ve
nido á organizar esta impotencia precisa
mente por aquel artículo que confiere al 
Congreso la facultad de dar esa ley para sal
var todos los peligros é inconvenientes que 
se notan.

Esta es una objeción que no sé cómo es
pigármela, porque ó se reconoce que la 
Constitución confiere al Congreso la faeul-
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l.ad de designar por una ley especial la Ca
pital de la República, q entonces se reco
noce que su autoridad es suprema en esta 
materia y no puede estar sujeta á revisión, 
contra! [sic: o], 6 consentimiento de las Legis
laturas de Provenidas: 6 si se sostiene que 
este consentimiento es necesario é indispen
sable debe concluirse que el Congreso no 
tiene la facultad constitucional para dar 
aquella ley.

Yo puedo, sin embargo, deducir este poder 
eselusivo y soberano de legislación en el 
Congreso, sobre esta materia, no solo del 
testo liberal y del espíritu del art. 3o de la 
Constitución, y de otros varios que he enu
merado y comentado junto con di antes de 
ahora, sino también de la disposición csprc- 
sa del artículo 67 en que se enumera espe
samente en las atribuciones del Congreso, 
aunque de un modo general, cuando dice 
que corresponde al Congreso hacer todas las 
leyes y reglamentos conducentes para poner 
en ejercicio los poderes antecedentes que el 
mismo artículo enumera, y [síc] y  todos los 
otros conferidos por la Constitución al Go
bierno General.

Luego, una de dos: 6 es una facultad con
ferida al Congreso de la Nación la de desig
nar la Capital permanente de la República, 
y en este caso tiene, por el artículo que aca
bo de mencionar, plena y absoluta potes
tad legislativa para poner en ejercicio este 
poder que se le confiere de designar la Ca
pital ; ó deberemos concluir en caso contrario 
que no corresponde al Congreso hacer esa 
designación, lo que me parece insostenible.

Es asi como yo, estando de pleno acuerdo 
con los miembros de la Comisión en cuanto 
á la idea de fijar la Capital en la ciudad de 
Buenos Aires, no lo estoy en manera algu
na con el medio que ella propone á la con
sideración del Senado en el proyecto que se 
discute, porque es un medio inconducénte, 
ineficaz, inconstitucional, negatorio de las 
atribuciones del Congreso, negatorio del pro
pósito que se tiene de resolver esta cuestión, 
y que solo envuelve, como he dicho, una es
peranza de resolverla, ó algo menos que eso, 
una ilusión.

Si se quiere que el Congreso resuelva 
eficazmente y con arreglo á la Constitución 
este grave asunto, debe este proyecto tener 
no solo le [sic: a] forma, las esterioridades de 
una ley, sino también su autoridad, su con
sistencia, su fuerza obligatoria [sic: i] y so
berana, como emanada del Soberano poder

legislativo á quien por la Constitución se ha 
diferido la facultad de hacerla ley de Ca
pital.

Es lo que yo he procurado obtener por 
medio del proyecto que voy á presentar á 
la Camara, usando de una prerrogativa 
que me está acordada por una prescripción 
espresa del Reglamento.

En este proyecto condenso todas mis opi
niones al respecto y creo dejar establecidas 
las verdaderas doctrinas constitucionales, 
según mi saber y entender.

Pido al señor Secretorio [sic: a] que se sir
van [sic] dar lectura de él.

Así se hace en esta forma:

El, Senado y Cámara de D iputados.

A r t . I o Las autoridades que ejercen el 
Gobierno federal residirán en la ciudad 
de Buenos Aires que, con los límites actuales 
de su municipio se declara capital perma
nente de la República, en conformidad á lo 
dispuesto por el art. 3o de la Constitución 
Nacional.

A r t . 2 o La Provincia de Buenos Aires 
conserva el dominio de los bienes y estable
cimientos de su propiedad, existentes en el 
municipio de la capital. No se comprenden 
en ellos los bienes y establecimientos mu
nicipales, que continúan siempre bajo el do
minio y propiedad de la Municipalidad de 
la capital, sujetos á la exclusiva legislación 
del Congreso con arreglo al art. 67, inciso 27 
de la Constitución de la República.

A r t . 3o Queda autorizado el P. E. de la 
Nación para promover y concertar con el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
los arreglos correspondientes sobre los bie
nes y establecimientos de su propiedad, 
existentc[s] en el Municipio de la capital que 
por su naturaleza y situación no pudiesen 
ser trasladados á la capital de la Provincia, 
que no pudiesen continuar bajo la adminis
tración del Gobierno Provincial 6 que sus 
autoridades no quisieran reservar para su 
simple administración priuada [ste: v]; de
biendo dar cuenta de ella al Congreso en 
oportunidad para su aprobación.

A r t . 4° Las autoridades de la provin
cia podrán continuar residiendo en la ca
pital de la República sin jurisdicción en ella 
hasta su traslación á la capital de la provin
cia. Los asuntos judiciales pendientes ante 
los tribunales provinciales serán fenecidos 
en ellos y los que en lo sucesivo de instancia



226 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

lo serán ante los jueces de sección interina, 
el Congreso proveo á la administración de 
justicia en la capital.

A r t . 5o Queda el P. E. autorizado para 
hacer los gastos que demanden la ejecución 
de esta ley.

A r t . 6o Comuniqúese.
Sr. Pizarro — En esta forma, señor Pre

sidente, la ley es ley, tiene la autoridad y 
forma obligatoria de tal; la capital se re
suelve en el sentido de las aspiraciones 
nacionales, fijándose en la ciudad de Bud- 
nos [síc: c] Aires y haciendo conformar en 
el hecho el derecho fradicional (síc: t] á este 
respecto.

Yo bien sé, señor Presidente, que estas 
ideas no pueden [síc : c] abrirse camino en 
un dia; sé cual es el destino que está re
servado á mis opiniones en esta discusión y 
al proyecto de ley que presento, el que 
no llegará siquiera á fijar la atención del 
Senado.

Sin embargo, señor Presidente, yo arro
jo esta palabra en las actas de las sesiones 
de esta Cámara; como se arroja el grano so
bre la t[i]erra preparada. La tierra está su
ficientemente abonada y acaba de serle por 
la sangre de dos mil argentinos en los com
bates de Junio y Julio. El grano germinará 
y se abrirá camino.

La nácionalidad argentina se hará apro
vechando estas lecciones de cspcricncia tan 
dolorosa, y canfiando [síc: o] estas ¡deas á 
la reflexión, que es lo único que me propon
go hoy porque sé que con ellas estoy 
vencido de antemano en la opinión y el voto 
de la Cámara.

Yo pediría sin embargo, á mis colegas, 
mirasen menos mi poca autoridad sobre es
ta materia, que la verdad y sinceridad de la 
doctrina enu[n]cio; que recapacitándola, se 
eleven á toda la altura de la Constitución, 
y conservando incólume la autoridad del 
Congreso, interpretando rectamente la Cons
titución en el sentido de mantener esta mis
ma autoridad, no sancionen este proyecto 
bajo la impresión de ideas mas autorizadas 
que las mias ciertamente, pero menos nacio
nalistas, menos exactas y consistentes tam
bién, deprimiendo así la soberanía de la na
ción, la soberanía del Congreso, y abdicando 
una atribución propia, para encomendar el 
éxito de esta cuestión á una legislatura de 
Provincia.

Nada mas tengo que agregar, señor Pre
sidente.

Creo que he cumplido con mi deber, sa
tisfaciendo honradamente las inspiraciones 
y los dictados de conciencia al hacer esta 
exposición.

Yo votaré, pues, en contra del proyecto 
del Ejecutivo y de la Comisión no obstante 
de estar conforme con la idea de fijar la 
Capital en Buenos Aires.

Sr. Rocha — Pido la palabra.
Sr. Gómez— Debo proponer una cuestión 

que creo que es de órden, si se me concede.
Sr. Rocha — Pido para en seguida la pa

labra.
Sr. Gómez— El año 75 la Cámara de Di

putados sancionó la ley declarando al Ro
sario Capital de la República.

Esa ley está en poder de la Comisión de 
Negocios Constitucionales del Senado.

Creo que antes de pronunciarse el Sena
do sobre un proyecto presentado posterior
mente, ha debido pronunciarse sobre ese 
proyecto que está sancionado ya por una 
Cámara, al menos, por la consideración re
cíproca que debe existir entre las dos Cá
maras.

Sr. Rocha — Es la Comisión Especial la 
que ha despachado este asunto; no la de 
Negocios Constitucionales.

Sr. Gómez— Ha sido la Comisión de Ne
gocios Constitucionales aumentada.

Sr. Rocha— Yo no soy miembro de ella.
Sr. Gómez — La Cámara de Senadores no 

debía pronunciarse sobre una cuestión que 
está pendiente por medio de una ley san
cionada por la Cámara de Diputados, y ha 
debido figurar aquel proyecto en la órden 
del dia; rechazado aquel vindria [síc: e] este.

Por qué ¿qué es éste? ¿Viene en sustitu
ción? ¿es una modificación? ó ¿qué es?

Lo repito: hay un proyecto sancionado 
por la Cámara de Diputados, y creo que la 
Cámara de Senadores está obligada a pro
nunciarse sobre él antes de tratar otro pro
yecto referente al mismo asunto; al menos 
esc es el uso.

Sr. Rocha — Creo que debería tenerse pre
sente.

Sr. Gómez — Yo haría mocion para este 
proyecto vuelva á la Comisión conjunta
mente con el del Señor Senador por Santa- 
Fé, y al mismo tiempo que la Comisión dic
tamine sobre el que está pendiente de la 
Cámara de Diputados, pues yo he de apo
yar con mi voto el proyecto de la Cámara 
de Diputados que declara capital de la Re
pública á la Ciudad del Rosario.
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Sr. Ortiz— Croo quo no os do orden la 
mocion.

Sr. Presidente — La mocion tiene dos par
tos. Primero: para quo vuelva el asunto á 
Comisión.

Sr. Rocha—■ Esa os do órden.
Sr. Presidente — lisa es la mocion do ca

rácter prévia, y en osa forma so pondrá á 
votación.

La indicación del señor Sonador, para quo 
so incluya el proyecto del señor Senador 
por Santa Fé que acaba de presentarse es 
contraria, me parece á los artículos 117, 
118 y 119 del Reglamento.

Sr. Gómez— Si os contraria á algún ar
tículo del Reglamento, la retiro.

Sr. Presidente — Dicen así:
Los lee en esta forma:

A u t . 117. D u ra n te  la  discusión  g enera l 
de  u n  p ro y ec to , se a  lib re  6 no , puede  p re 
s e n ta rs e  o tro  p ro y ec to  sob re  la m ism a 
m a te r ia  e n  su s ti tu c ió n  de  aquel.

A r t . 118. El nuevo proyecto, después de 
leído de fundado, y de competentemente 
apoyado, no pasará por entonces á Comi
sión; ni tampoco será tomado inmediata
mente en consideración.

A r t . 119. Si el proyecto que se discutía 
fuese despachado ó retirado, la Cámara de
cidirá, por una votación, si el nuevo proyec
to ha de ser pasado á comisión, ó si ha de 
entrar inmediatamente á discusión; proce
diéndose en seguida según fuese el resultado 
de la votación.

Sr. Gómez — Como mi mocion es para que 
vuelva el proyecto en discusión d la Comi
sión, indudablemente tendrá que ir el pre
sentado por el señor Senador por Santa Fé.

Sr. Presidente — Después de ser rechaza
do el que está en discusión.

Sr. Gómez — No, señor, después de ser re
chazado no podra ir á Comisión.

Sr. Presidente — Así lo prescribe el articu
lo 120 que dice: Lo lee en esta forma:

A r t . 120. Si se hubiese presentado mas 
de un proyecto durante la dicha discusión 
en general de otro, se observará el órden 
prescrito en los dos artículos anteriores: pero 
llegado el caso de decidirse que entre inme
diatamente en discusión, entrará primera
mente, el que haya sido leído primero; y 
solo siendo este desechado 6 retirado entra
rá el que haya sido leído en seguida del pri
mero; y así nuevamente.

Sr. Gómez — Pero se discuten conjunta
mente.

Sr. Presidente — No, señor.
Sr. Gómez—Pero por lo menos creo que 

es de órden la mocion q’ he hecho y es q’ 
al mismo tiempo se requiera de la Comisión 
de Negocios Constitucionales que se espida 
sobre el proyecto que tiene la sanción cíe la 
otra Camara.

Sr. Presidente — No sé si la mocion de 
órden (para que este asunto vuelva á Co
misión) está apoyada.

No es apoyada.
Sr. Presidente — No es apoyada.
Invito á la Cámara á pasar á un cuarto 

intermedio.
Sr. Civit— ¿Por qué no votamos en ge

neral el proyecto?
Sr. Presidente—Creo que hay algún se

ñor Senador que desea hacer uso de la pa
labra.

Sr. Rocha — Yo, por mi parte.
Sr. Presidente—Pasaremos entonces á 

cuarto intermedio.
Asi se hace.
Vueltos á sus asientos los Sres.

Senadores continuó la sesión.
Sr. Argento — Antes de hacer uso de la 

palabra, creo imprescindible que esta Cá
mara adopte una resolución mas 6 menos 
en el sentido indicado por el Sr. Senador 
por San Juan.

No es para que pase la cuestión á la Co
misión para que lo resuelva, sino para que 
la Cámara misma resuelva por una vota
ción si se considera el Senado en la cuestión 
Capital como Cámara iniciadora ó revisora.

Es indudable que el proyecto sobre Ca
pital fué iniciado en la Cámara de Diputa
dos ahora cinco años, y el trascurso de los 
años no dá mas derecho á una Cámara que 
á otra, porque siempre la Cámara iniciadora 
conserva su derecho. Asi es que es necesario 
para la tramitación de esta ley que nos
otros nos pronunciemos sobre el particular.

Yo creo que la mente de la Comisión ha 
sido despachar el proyecto que ha venido 
de la otra Cámara.

La idea dominante es dar capital á la 
República, y lo incidental es una de las dos 
localidades en que ha de estar la Capital, 
porque en general todos deseamos su reso
lución. Pero viene la Comisión y dice: no, 
señor, no creemos conveniente el Rosario 
sino Buenos Aires. Así es que propiamente 
esto importo una modificación al proyecto 
sobre Capital, y como ese proyecto ha pa
sado ya en general en la Cámara de Dipu
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tados, el Senado es Cámara revisóla y en 
este caso es necesario no faltar á las pres
cripciones del Reglamento. De otra manera 
todo lo que dice la Constitución respecto á 
la terminación de las leyes vendría por tie
rra.

Sr. Gómez— En cuyo caso debe discutir
se conjuntamente.

Sr. Argento— No, Sr., se discute prime
ramente el proyecto de la Comisión.

Sr. Rocha — Es un proyecto iniciado por 
el P. E. en su carácter de colegislador.

Sr. Argento— Yo decía que es indudable 
la ventaja que hay para la Cámara iniciado
ra, y si estableciéramos este precedente, 
mañana se iniciaría una cuestión importan
te y no habríamos de querer que la Cámara 
de DD. se abrogara la iniciativa en un asun
to por el solo hecho de haber dilatado tres 
ó cuatro años en considerarlo.

Aqui ni se puede alegar la prcscri[p]cion, 
si pudiera haberla, por que precisamente he 
estado todos los años pidiendo á la Comi
sión que despachara ese proyecto.

Asi pues, para que no haya choque en una 
y otra Cámara, es mejor que una resolución 
del Senado decida, y creo que el Senado de
be resolver en el sentido de que es Cámara 
revisora.

Sr. Presidente— Deseo saber si tiene apo
yo la mocion del Sr. Senador.

(Apoyado).
Está en discusión.

La mocion propuesta por el Sr. Senador 
creo que es esta: que el Senado resuelva por 
una votación si se considera como Cámara 
iniciadora ó. revisora en el asunto que está 
sometido á su deliberación.

Sr. Pizarro — Creo que la mocion es si la 
Cámara se ha.de pronunciar 6 no en este 
asunto.

Sr. Presidente—Permítame el Sr. Sena
dor creo que no es esa la mocion.

Sr. Pizarro — Podría precisarla el Sr. Se
nador.

Sr. Argento — Si el Senado se consideia 
como Cámara iniciadora, ó como revisora 
en este asunto.

Sr. Presidente — Se vá á votar en esta 
forma.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente — Continúa la discusión. 

Tiene la palabra el señor Senador por San
ta Fé.

Sr. Argento— La había pedido el señor 
miembro informante de la Gomision [*■(<:; C].

Sr. Rocha— Puede usar de ella el señor 
Senador y así contestaré una sola vez, pues 
descaria molestar lo menos posible al Sena
do.

Sr. Argento— Yo también descaria mo
le s ta r  lo menos posible al Senado; pero me 
veo en la necesidad de dar la esplicacion de 
mi voto en esta grave cuestión, para que 
mi conducta como Senador no se pueda ta
char de inconsecuente, por la circunstancia 
especial de estar conforme con uno de los 
proyectos presentados por la Comisión, y 
desgraciadamente no estarlo respecto del 
otro — Estoy disconforme con el proyecto 
de que nos ocupamos en este momento, es 
decir, el proyecto presentado por el P. E.

Señor Presidente: yo considero que la es
tricta observancia de todos [sfc: a] las pres
cripciones de la ley fundamental del pais, 
ya sea que se refiera al fondo ó á la forma, 
debe ser el deber primordial de todo legisla
dor; y también de todo argentino, y que 
ante esta gran consideración, no debemos 
ceder á  ningún motivo de conveniencia, por 
grande y poderoso que él sea.

Yo profeso la máxima que debe ser la 
regla de conducta de todo hombre honrado 
que en ningún caso lo ju s to  debe ceder á  lo 
conveniente, y  que es justo todo aquello q’ 
es estrictamente arreglado á la ley; y, por 
consiguiente, todo aquello que no sea estric
tamente arreglado á la ley en su forma y en 
su fondo, lo que, en materia constitucional 
es igualmente esencial, no debemos hacerlo, 
por mas conveniente que fuese adoptar ese 
procedimiento.

Ya no es la primera ocasión que lie ma
nifestado á la H. Cámara que considero que 
esta cuestión capital es la  cuestión de las 
cuestiones; que es la suprema aspiración del 
país, y el desiderátum  del pueblo argentino; 
pero no desearía que se llevara á cabo esta 
magna idea, faltando ni una coma de las 
prescripciones de la Constitución.

Estoy de perfecto acuerdo, Sr. Presiden
te, en que se resuelva esta cuestión y que 
se designe á la ciudad histórica de Buenos 
Aires como punto preferente á cualquier 
otro de la República para la capital defini
tiva; creo que hay grandes intereses y gran
des consecuencias en hacerlo asi; pero solo 
estoy en divergencia respecto á la forma ó 
la manera como lo aconseja el primer pro
yecto de la comisión.

Dos proyectos se han presentado por los 
honorables miembros de la comisión: uno
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(enciente á que el Congreso haga un último 
esfuerzo en el sentido de ver si él con sus 
atribuciones propias acordadas por el art. 3o 
de la Constitución, puede resolver esta gra
ve cuestión; y el otro supletorio para el ca
so en que no surta efecto el primero y  res
pecto del cual, considerándose hasta cierto 
punto imposibilitado de hacer uso de esas 
facultades por la traba de la prévia cesión 
del territorio que haya de federalizarse á 
que refiere el citado artículo 3" y viéndose 
impotente decia, para poder sanjar esta 
cuestión de una manera conveniente á los 
verdaderos intereses del país, y no habiendo 
podido llevar á cabo este pensamiento du
rante veinte años que van transcurridos des
de que se reformó la Constitución en el año 
1860. Entóneos recurre á la fuente de la so- 
berania popular — á una Convención cons
tituyente, para que esta sin traba de nin
gún género resuelva la cuestión. Pero es 
sabido, Sr. Presidente, que la ley sobre ca
pital es por su naturaleza, materia constitu
cional : así lo entendieron desde el principio 
los constituyentes del año 1853, y en su 
virtud, establecieron en el art. 3o que fué 
reformado después: que la capital definitiva 
de la República seria la ciudad de Buenos 
Aires. Desgraciadamente á causa de esta dis
posición y por otras razones, el país tuvo 
que lamentar la segregación del resto de la 
República de una de sus provincias mas 
importantes, de la provincia de Buenos 
Aires, lo que vino á entorpercer la reali
zación de este gran pensamiento, es decir, 
de fijar el asiento definitivo de las autori
dades nacionales en la ciudad de Buenos 
Aires.

Entonces, pues, desde el año 1853 hasta 
el año 1860 cuando se reformó la Constitu
ción, se trató de que esta Provincia segre
gada se uniera al resto de la Nación, y en 
esa época esta fué la suprema aspiración del 
pais, de manera que los convencionales de 
1860, persiguiendo este propósito, accp( tjaron 
sin vacilación y por aclamación las reformas 
á la Constitución del 53, sancionadas por el 
estado de Buenos Aires, pues, como he di
cho, la suprema aspiración en ese entonces 
era la Union Nacional. Ante esa gran consi
deración, desaparecieron todas las demas 
cuestiones que también interesaban al país, 
y entre ella la de la Capital.

Debo recordar también algo de la histo
ria de esc tiempo y de la razón que tuvieron 
los Convencionales de 1860 para sancionar

el artículo 3o de la Constitución tal como 
hoy existe.

Los señores Convencionales por la Provin
cia de Buenos Aires que intervinieron en la 
reforma y que trataron de hacerlas prevale
cer en la Convención de Santa-Fé, es sabido 
que con ellas se proponían federalizar mas 
la Constitución del año 1853, 3' esto lo ha
cían precisamente porque veian hasta cier
to punto un peligro en el Gobierno Nacio
nal de entonces, el que no Ies inspiraba su
ficiente confianza, y querían garantirse pa
ra lo sucesivo, de toda imposición de parte 
de esc Gobierno. Por esta razón todas las 
reformas que se propusieron entonces fueron 
tendentes á garantizar mas lo derechos y 
prerrogativas de las provincias y á darles 
mayor suma de poderes en sus relaciones 
con el Gobierno General.

Con este motivo, entre las reformas á la 
Constitución de 1853 vino la del artículo 3o, 
el que fué sostituido por el siguiente: «Las 
« autoridades que ejercen el Gobierno Fede- 
« ral residen en la ciudad que se declare 
« capital de la República por una ley espe- 
« cial del Congreso, prévia sesión hecha por 
« una ó mas Legislaturas provinciales del te- 
« rritorco [sic: i], que haya de federalizarse.»

El objeto que tuvieron los convencionales 
al poner esta limitación de la prévia cesión 
al Congreso para cuando este hiciera uso 
de esa facultad, es bien conocido. No se que
ría evitar que mañana se formara un Con
greso hóstil á los intereses de la Provincia 
de Buenos Aires y que pretendiera imponer 
por medio de una sanción legal la Capital 
de la República en la ciudad de Buenos Ai
res, sin ser antes consultada la Legipla- 
tura [st'c: s] de este Estado.

Esta fué la idea primordial, indudable
mente, y creo que el proyecto de que nos 
ocupamos ahora viene precisamente á fal
sear la mente de los constituyentes de en
tonces.

Dos consideraciones poderosas influyeron 
indudablemente en el ánimo de esos Con
vencionales para poner al Congreso esta res
tricción de la prévia cesión, es decir, prévia 
cesión respecto de la ley, 3- no respecto de la 
residencia; como indebidamente se pretende 
interpretar el art. 3o, Ia que la cesión fuera  
prévia  á la sanción de la ley, para q’ esta 
no ejerciera una presión moral sobre la Le
gislatura que debiera acordar aquella y 2“ 
que era irregular [st'c: c] dar una ley con
dicional, de manera que el cumplimiento
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de la condición depende de un poder estra- 
ño é independiente del Legislador.

Yo no sé señor Presidente, de donde se 
saca ahora esta cstraña interpretación del 
art. 3o, jamás se ha interpretado como se 
trata de hacerlo ahora, y yo voy á pra- 
bar [síc: o] mas adelante con los antece
dentes de esta cuestión, que siempre el 
Congreso ha creído que la cesión debe de 
ser prévia á la ley y no está á la cesión co
mo sucede en el proyecto que se discute.

Por la misma construcción gramatical del 
artículo se vé claramente que la frase pre
v ia  cesión que equivale á debiendo ánles no 
puede de ninguna manera referirse al verbo 
residen que está en presente de indicativo 
sino al verbo declare que se refiere á la ley, 
que debe dictarse préviamente para que 
tenga lugar la residencia— En efecto, al ar
tículo 3o dice así:

L as autoridades que ejercen el Gobierno Fe
deral, residen  — ¿en donde? E n  la  ciudad  que 
se declare, por el Congreso, cap ita l de la  Re
pública; pero prévia cesión del territorio que 
haya de federalizarse, por la  Legislatura.

Esta es la verdadera construcción grama
tical del artículo y el órden lógico y natural 
de las ideas contenidas en el mismo. No 
puede interpretarse de otra manera.

Para que exista la residencia es preciso que 
exista la ley primero que la determine, y 
para que exista la ley, es necesario que pre
viamente tenga lugar la cesión; luego esta 
debe preceder inmediatamente á la ley y no 
á la residencia, que es una consecuencia de 
la ley. Esto es óbvio señor Presidente.

Ahora en cuanto á la mente ó espíritu 
del mismo artículo, los convencionales que 
lo sancionaron no han querido indudable
mente que la ley precediera á la cesión, por 
cuanto esto importaría una presión moral q’ 
se ejercería en la Lcjislatura que debía ha
cer la cesión, y como ya lo he dicho, enton
ces el espíritu que predominaba en la Con
vención era el evitar de parte del Congreso 
toda presión ó violencia, que viniera á co
hartar la libertad de esa Legislatura, es cla
ro entonces que la intención del Legislador 
ha sido que la cesión de la Legislatura fuese  
prévia  á la sanción de la ley sobre Capital.

Ademas es sabido que las leyes no pue
den tener un carácter condicional, porque 
eso seria contrario á la idea de lo que es 
una ley, filosófica y jurídicamente hablando.

La ley es una orden, es un mandato de 
una autoridad superior, (pie todos los ha

bitantes de un país están obligados á cum
plir. L a ley nunca estipu la , la  ley  m an da. 
Las estipulaciones son susceptibles de ser 
puras ó condicionales, porque toda su fuerza 
arranca del común consentimiento de las 
partes contratantes, como acaba de mani
festarlo muy bien, mi honorable cólega por 
Santa Fé. La ley manda pura y simplemen
te, no admite condiciones, en cuanto á su 
cumplimiento y mucho menos puede admi
tirlas en esta clase de leyes, que deben ser 
de carácter imperativo, y cuando precisa
mente el cumplimiento de la condición no 
depende del mismo soberano que dá la ley 
ni aun siquiera de una autoridad nacional, 
sino que viene á depender su existencia de 
una autoridad estraña, independiente y has
ta  subalterna con relación á la nación. De 
suerte que, propiamente dicho, quien va á 
dar esta ley no es el Congreso, encargado 
de dictarla por la Constitución, sino la Le
gislatura de Buenos Aires, porque de la so
la y esclusiva voluntad de esta, depende que 
sea 6 no ley la que vamos á dictar.

Esto que acabo de manifestar, talvez se 
diga, que son escrúpulos de mi parte — 
Como tales los acepto, pues, reconozco que, 
cuando se trata del cumplimiento de las 
prescripciones constitucionales, soy suma
mente escrupuloso.

No quisiera jamás faltar á ellas ni en una 
coma, por grande que fuese la conveniencia 
que resultara de violar la Constitución aun
que fuera en la simple forma de uno de sus 
artículos.

Ahora refiriéndome á la historia de la 
cuestión Capital, diré: que, desde el año 
1860 en que se reformó el artículo 3o de la 
Constitución ha hecho varios tentativas el 
Congreso en el sentido de resolverla.

Desde el momento en que se inició en el 
Congreso la idea de dar Capital á la Re
pública, la Provincia que tengo el honor do 
representar, señor Presidente, aun cuando 
era una de las mas pobres y de las mas pe
queñas de las que componen la República, 
no tuvo inconveniente en ofrecer espontá
neamente á la Nación, para Capital de la 
Nación por medio de su Legislatura, la úni
ca ciudad de mas importancia que tenia 
entonces. Es necesario que tarde ó tempra
no, se haga la debida justicia á los pueblos: 
La Provincia de Santa Fé ha estado siem
pre dispuesta y lo está aun á ceder á la Na
ción lo mejor que tiene, la ciudad del Re
seño (*•»<•: a] — la mas populosa, mas rica, y
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mas importante de su territorio, la que le pro- 
prociona la mitad de la renta pública, la 
que le dá espectabilidad en el interior y en el 
exterior del país, y no solo esto está dis
puesta A sacrificar en obsequio de los grandes 
intereses nacionales, aun me atrevo ií 
afirmar que toda ella se entregaría A la 
Nación para cooperar A resolver este gran 
problema.

¿Y porqué? — Porque todo quedaría en 
casa, porque todos esos bienes pertenecen 
al común patrimonio de los argentinos y la 
parte debe sacrificarse en obsequio del todo. 
Esos son los verdaderos sentimientos que 
deben dominar A todo argentino.

No quiero hacer de esto un mérito para 
la provincia que tengo el honor de represen
tar; sino simplemente consignar un hecho 
y lo dejo consignado ahora para que la his
toria lo juzgue con imparcialidad y lo es
time algún dia.

La Provincia de Santa Fé ofreció la ciu
dad del Rosario, precisamente para facilitar 
al Congreso un medio para dictar la ley de 
capital, si acaso fijaba su atención en esa 
ciudad con ese objeto. La prévia cesión de 
que habla el artículo 3o y que A mi juicio 
debe preceder A la ley Capital puede 
efectuarse de dos maneras: ó por cesión es
pontanea hecha por una 6 mas Legisla turas, 
de tal 6 cual ciudad 6 del territorio que haya 
de federalizarse como lo hizo la Legislatura 
de Santa Fé, y creo que en la misma época 
la de Córdoba y Entre-Rios, 6 por requisi
ción prévia del Congreso A tal ó cual Le
gislatura para solicitar la cesión de tal ó 
cual territorio ó ciudad para fijar la capital 
de la República-

Este último temperamento se adoptó por 
el Senado hace como mes y medio, al dirija- 
una minuta de comunicación al P. E. para 
que solicite de la Legislatura de esta Pro
vincia la Ciudad de Buenos Aires para Ca
pital permanente de la República, lo que 
viene A demostrar que hasta ahora poco 
tiempo el Senado ha creído que la cesión 
debía ser prévia A la ley.

Durante la administración del Sr. Mitre, 
fué cuando se dictó la primera ley de capital, 
designándose al Rosario con esc objeto y en 
vista de la cesión hecha por la Legislatura 
de Sauta Fé, y de perfecto acuerdo con el 
art. 3o de la Constitución; A saber la cesión 
antes de la ley.

D e sg ra c ia d am en te  e sa  ley fué  v e ta d a  en
to n c es  y  e s ta  c uestión  h a  su frido  con este

motivo muchas contrariedades. Ella fué ve
tada, A mi juicio sin derecho, estableciéndose 
con esto un precedente funesto, y digo sin 
derecho, porque la facultad del Congreso 
para dictarla, es un mandato ó delegación 
de la Convención Constituyente, que una 
vez que se ejercite, por una sanción legal, 
esta no tiene el carActcr de las leyes 
ordinarias, y por consiguiente no cslA sujeta 
al veto del P. E. ni A la derogación por una 
ley posterior; pero el veto se toleró entonces 
por el Congreso, y A causa de este mal pre
cedente vinieron después otros vetos A en
torpecer la solución pacífica de esta cues
tión.

Bajo la administración del Sr. Sarmiento 
también se vetó la ley designando al Rosa
rio con esc mismo objeto y mas tarde la ley 
que fijó la capital en Villa María, fué igual
mente vetada por el mismo Sr. Sarmiento.

En el año 1875, la H. Cámara de Diputa
dos se ocupó nuevamente de este asunto, y 
sancionó un proyecto de ley, designando al 
Rosario para Capital de la República, y te
niendo en vista también la prévia cesión he
cha por la Legislatura de Santa Fé, por una 
ley especial la que no habia sido derogada. 
Este proyecto quedó en la carpeta de la C. 
de N. C. de esta Cámara hasta la fecha.

El Senado ha usado últimamente del me
dio de la requísion y ha pasado, con este ob
jeto, una minuta de comunicación al P. E. 
para que dentro del término de 15 dias re
cabara de la Legislatura de Buenos Aires, 
la cesión de la ciudad del mismo nombre 
para declararla capital de la República.

Esta es la triste historia de esta cuestión, 
y todos los antecedentes que dejo menciona
dos vienen A corroborar lo que sostengo, que 
el Congreso ha entendido siempre, que la 
cesión debe ser prévia A la ley, y no la ley 
prévia A la cesión.

Asi es que si hay escrúpulos de mi parte, 
A lo menos ellos se fundan en los preceden
tes históricos de esta misma cuestión.

Sr. Igarzabal— La ley que declaró capital 
A Villa María no fué dada con cesión prévia.

Los precedentes no están tan conformes 
con lo que dice el Sr. Senador.

Sr. Argento — Se olvida el Sr. Senador 
que el Congreso, se baria entonces este ra
ciocinio muy natural, si la Provincia de Cór
doba me ofrece su ciudad capital y la de mas 
importancia que tiene para que sea capital 
de la República, ¿cómo me va A negar A 
Villa María.... ?
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Sr. Igarzabal — Esas son refleceiones de 
otro órden.

Sr. Argento— De todos modos, esa ley 
habrá adolecido, del mismo defecto que cri
tico.

Sr. Igarzabal — La cesión de la ciudad de 
Córdoba fué posterior también á la ley que 
la declaraba capital.

Sr. Argento — Está en error el Sr. Sena
dor, no ha habido ninguna ley declarando 
á Córdoba como Capital.

Sr. Pizarro — El antecedente que indica 
él Sr. Senador por San Juan, prueba que el 
Congreso no siempre ha creído que es ne
cesaria la cesión para declarar Capital cual
quier punto del territorio.

Sr. Rocha— Prueba que no ha creído que 
es necesaria la prévia cesión.

Sr. Pizarro — Yo lo interpreto en confor
midad á mi tésis.

Sr. Rocha — Pero su tésis se olvida del 
artículo 3o.

Sr. Argento— Yo disiento en esa idea de 
mi H. cólega por Santa-Fé. Yo creo que no 
se puede poner en duda de ninguna manera, 
si se necesita ó no la cesión del territorio que 
haya de federalizarse, para que el Congreso 
dé la ley Capital. Precisamente es esa la 
limitación puesta por la Constitución, con 
un objeto dado y la discusión únicamente 
podría versar, sobre si la cesión debe ser 
prévia á la ley ó la ley prévia á la cesión.

Pero que se necesita la cesión, en uno ú 
otro caso, eso es indiscutible.

No puedo acompañar á mi honorable có
lega por Santa Fé en sus tésis porque yo no 
dudo que la cesión sea necesaria, sinó úni
camente sostengo que la ley debe ser pos
terior á la cesión; porque, como he dicho, si 
se dá la ley antes de la cesión, se ejercería 
una especie de presión moral sobre la Le
gislatura que tiene que hacer la cesión, y 
sobre todo se viene en este caso á dar una 
ley condicional; de manera que el cumpli
miento de la condición, no depende esclu- 
sivamente del poder que la dá, sino de una 
autoridad subalterna y completamente cs- 
traña.

Eso es, como he dicho, contrario á to
dos los principios de una sana jurisprudencia, 
y la ley en ese caso, perdería toda su autori
dad, y vendría á caer en el mayor despresti
gio. Ahora bien, si tuviéramos el tiempo ma
terial para poder requerir de la Legislatura 
de Buenos Aires la prévia cesión de su ciu
dad capital para asiento de las autoridades

nacionales, yo habría optado por ese tem
peramento y hubiera presentado un proyecto 
en esc sentido; pero como ahora no hay 
tiempo material para hacerlo, quien sabe 
cuanto tiempo necesitamos para obtener la 
cesión, y el Congreso está próximo á termi
nar sus sesiones ordinarias.

Sr. Rocha — Las elecciones son para el 26.
Sr. Argento—Es poco tiempo; nos faltan 

pocos dias para terminar las sesiones ordi
narias, y quién sabe cuanto tiempo emplea
remos en las sesiones de pró[r]roga y por esta 
razón, y no pudiéndose obtener la sesión pré
via, opto por el último despacho de la Co
misión, es decir, el referente á la Convención 
Constituyente, para que esta facultad que 
se nos confirió por otra Convención Consti
tuyente, con la traba de la prévia cesión, que 
es la que nos ha imposibilitado de resolver 
este problema durante 20 años, vuelva á la 
soberanía popular, para que ella, en uso de 
sus facultades soberanas designe cual ha de 
ser el punto en que deban residir definitiva
mente las autoridades nacionales, con, 6 sin 
el consentimiento de las Legislaturas pro
vinciales, porque siendo la Convención su 
poder soberano no tiene que consultar á na
die sobre el particular.

Por eso es que si bien estoy conforme con 
la idea de la Convención Constituyente, he 
de votar en contra del proyecto que ahora 
se discute, por creerlo inconstitucional.

He querido salvar mi opinión en este sen
tido, para que no se me tache de inconse
cuente, por haber estado siempre pidiendo 
el despacho del- asunto sobre Capital.

Sr. Rocha — Sr. Presidente, seré muy 
breve, y así, probablemente no será una ré
plica lo dirija á los Srcs. Senadores por San- 
ta-Fé, sino simples observaciones.

El Sr. Senador por Santa Fé, que habló 
primero Dr. Pizarro, ha fundado su oposi
ción al proyecto principalmente en que la 
forma en que se discute esta ley no reviste 
el carácter regular de un acto Legislativo.

Sr. Pizarro — Y el fondo; no es cuestión 
de forma, es de fondo.

Sr. Rocha — Y el fondo.
Sr. Pizarro—Tan de fondo, que se descono

ce por completo la autoridad del Congreso.
Sr. Rocha— Que se desconoce por com

pleto la autoridad del Congreso.
Sr. Pizarro — Y que se abdica de ella.
Sr. Rocha — Y que se abdica de ella.
Sr. Pizarro — En la autoridad de la Le

gislatura.
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Sr. Rocha — En la autoridad do la Legis
latura.

Sr. Pizarro — Y la ley es inconstitucional.
Sr. Rocha — Y la ley es inconstitucional.
Esta es la forma de las observaciones del 

señor Pizarro, y el señor senador Pizarro 
creyendo ser lógico en su manera de racioci
nar, presenta un proyecto que lo considera 
constitucional, que no abdique la autori
dad del Congreso, y, como es natural, res
peta todos los derechos, porque distingo 
que él no puede suponer que él crea que 
vá á atropellar un derecho cuando presenta 
el proyecto; por el contrario que está muy 
de acuerdo con la Constitución.

Sr. Pizarro — No solo lo creo, sino que lo 
he probado.

Sr. Rocha — Pero vale mas la conciencia 
que el fundamento, porque el fundamento 
podría tener un lijero error de espresion.

No obstante el Senado va á ser juez, y voy 
á limitarme á hacer simples observaciones.

El primer proyecto establece la cesión por 
parte de la Legislatura de Buenos Aires, de 
la ciudad que se declara Capital de la Re
pública. El proyecto presentado en sostitu- 
cion por el señor Senador Pizarro (como 
constitucional, no siéndolo el primero á su 
juicio) simplemente se limita á declarar que 
la ciudad de Buenos Aires, será la Capital 
de la República, por un simple acto dol [sfc. e] 
Congreso.

El art. 3o de la Constitución que me per
mitirán los señores Senadores que lo lea no 
obstante que es tan sabido, dice:

«Las autoridades que ejerzan el Gobierno 
Federal, residirán en la ciudad que se de
clare Capital de la República por una ley 
del Congreso, préoia cesión hecha por una ó 
mas Legislaturas Provinciales del territorio 
que haya de Federalizarse.»

Por consiguiente, me parece que si hay 
un proyecto inconstitucional no es el de la 
Comisión, que supone la cesión por parte 
de la Legislatura de Buenos Aires, y que aún 
los que le combaten, como el señor Senador 
por Santa-Fé Dr. Argento, convienen que 
es una condición indispensable, constitucio
nal; mientras, que no sé, apesar del talento 
c ilustración del otro señor Senador por 
Santa-Fé, Dr. Pizarro, y de sus recursos tan 
poderosos de dialéctica, como sostendría con 
eficacia, no ante su opinión y juicio porque 
generalmente uno cree tener razón, sino ante 
el juicio de los demas: ¿como es constitu
cional tomar una ciudad de provincia....?

Sr. Pizarro — Lo he csplicado ya al Se
nado en sesiones anteriores, y, por no re
petirlo, he cscusado entrar en esos funda
mentos.

Sr. Rocha — Por eso decía que el criterio 
propio no lo considero eficaz, y el señor Se
nador no ha demostrado que es inconstitu
cional esto, no ante su criterio, porque uno, 
siempre q’ habla cree que lo hace con un 
razonamiento exacto y que está libre de to
do error, las mas de las veces le sucede á uno 
que creyendo que va por la línea recta, va 
haciendo zig-zag y haciendo sutilezas con 
la mas buena inteligencia.

No debe estrañarlc al señor Senador que 
diga esto — siempre le he reconocido cuali
dades que le distinguen; pero, tiene natural
mente que hacer grandes esfuerzos de espí
ritu, buscando sutilezas por preocupación 
de la cuestión, en el deseo de citar, cscrudi- 
ñando la trama mas fina que hay en el razo
namiento: que cuando la Constitución dice 
terminantemente: se necesita la prévia ce
sión — para demostrar, digo, que no se ne
cesita la previa cesión, y cuando esc artícu
lo que tiene este proyecto se relaciona con 
las largas discusiones á que dió lugar la re
forma introducida en la Constitución Na
cional de 1853.

Apenas han corrido veintisiete años.
Habíamos estado separados en dos cam

pos, los que vivían de este lado del Arroyo 
del Medio y los que vivían del otro lado. 
Esta división existia fuera de la patria. Los 
que estaban en Europa, en Montevideo, en 
París, unos se agrupaban de un lado, otros 
de otro.

No era cuestión de porteños y provincia
nos; era cuestión de dos grupos argentinos 
que levantaban la bandera de diversas 
tradiciones, de diversos principios, y que los 
dos, en honor de todos y de los hombres 
que estaban á su frente, tenían el gran sen
timiento de la patria, y, en nombre del sen
timiento de la patria abrigaban grandes des
confianzas. Los unos decían: los otros son 
los anarquistas y demagogos, no quieren re
construir la Nación, los otros decían que los 
primeros eran los partidarios del caudillaje, 
que querían ponerles al cuello la bota de 
potro.

Las dos fracciones han concurrido á este 
hecho de la gran nacionalidad argentina, 
que penosamente la vamos haciendo.

Se organizó la Nación en una parte de la 
República, en Buenos Aires se organizó otra,
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y cuando vinieron los sucesos inmediatos 
entonces se decía: que estas dos divisiones 
se reunirían y que si quedaba alguna esci
sión, seria como suele suceder con ciertas 
estátuas que se rompe una parte importante 
de ellas, pero que al fin se vincula de tal 
modo que no se nota casi la división.

Y bien, pues, esa idea se discutió detenida 
y profundamente desde la primera sesión. 
Había dos ó tres opiniones, tres me parece. 
No he tenido ocasión de revisar los antece
dentes y casi tengo que atenerme á reminis
cencias.

Las tres opiniones eran: que residiera la 
capital en Buenos Aires, — los que creían 
que la capital en Buenos Aires era necesaria 
para la Nación, — los que creían que la ca
pital en Buenos Aires era necesaria, pero 
que pasaría mucho tiempo sin que pudiese 
realizarse; pero en todos había este temor:

Es necesario reformar este artículo, de
cían unos para librarnos de que nos impon
gan la capital; no es necesario, decían otros, 
porque el hecho de reformarlo, importa en
mendar la reforma á una Convención que 
indudablemente lo rechazará.

Entonces predominó esta opinión: «la re
forma está hecha por los pactos de Noviem
bre. Poco á poco estos pactos irán estable
ciendo una soberanía única, y las fracciones 
en que está dividida la opinión irán desapa
reciendo.»'

Es doloroso que hayan existido esas divi
siones; pero, esa es la marcha de los pue
blos.

Entonces vino á germinar la indicación 
que hacia antes: — la reforma está hecha; 
no se le podrá imponer nada á Buenos Ai
res; pero es necesario dar á la Convención 
la fórmula en que esta cláusula se establece
rá, y, entonces, la fórmula en que esta cláu
sula se estableció es el artículo de la Cons
titución tal cual hoy existe.

La Convención solo fué á resolver sobre 
la forma, no sobre el fondo; sobre el fondo 
habían resuelto ya los que establecieron el 
pacto de 11 de Noviembre.

Con ese motivo el señor Senador por San
ta Fé invocaba la estension de la soberanía 
de la Nación, y decia que no tenia límites.

Indudablemente, la cuestión es un tanto 
metafísica, para que la discutiéramos con 
toda ostensión.

La soberanía, como tal, no tiene límites; 
pero la soberanía se ejercita por ciertos ór
ganos, por ciertos medios, por ciertas auto

ridades, que hoy en ninguna parte del mun
do se reconoce que son formas regulares si 
no tienen limitaciones perfectamente esta
blecidas.

Aqui viene naturalmente el tratar este 
punto de la deficiencia de la ley, de la in- 
constitucionalidad en la forma de la ley, de 
que hasta tal punto debe considerarse que 
no es una ley, según decia el señor Senador 
por Santa Fé que habló primero, y el que 
le siguió después, Dr. Argento.

Pero, la ley no tiene en todas partes igua
les formas; no hablamos de lo que se llama 
realmente una ley en lo que se refiere al 
mundo moral, al mundo físico; hablamos de 
leyes espiritivas, y estas tienen tal variedad 
de formas como las constituciones las tie
nen. Hay ciertos procedimientos regulares, 
ciertas transacciones que se hacen; y hay 
leyes especiales para las que hay forma 
especial para dictarse, como sucede con 
la ley Legislativa en que se declara la 
elección del Presidente y aquella por lo que 
se hace la aprobación de una elección.

Esta ley es una ley especial, con forma 
determinada. Esta ley no puede tener efec
to mientras que no venga la cesión hecha 
por la Legislatura del territorio que se de
clare capital, mientras que no sea propiedad 
de la Nación.

¿Como olvida el señor Senador como se 
hacían antes estas cosas? ¿cómo se registra
ban en el parlamento los mandatos del mo
narca? ¿Revistian acaso las formas de la ley? 
Eran eficaces, positivas y no respondían á 
una soberanía, que no tenia mas de con
veniente que el que se fundaba mucho so
bre la presunción; pero, daban tanto bienes
tar como nuestras instituciones modernas.

Esta es una ley perfectamente regular, en 
su forma; y en las objeciones que hace el 
señor Senador Argento, sobre si debe ser 
antes 6 prévia, yo le digo, que el prévia es 
un incidente en este caso, q’ el prévia en 
cuanto es trascendental es en que esta ley 
no puede tener efecto sin la cesión clara y 
determinada de la Legislatura.

En cuanto á que esta ley no puede tener 
efecto, porque se cree que dados los térmi
nos en que está formulada, no puede espe
rarse que la Legislatura haga cesión de la 
ciudad, el inconveniente está previsto. La 
violación de la Constitución estaría en que
rer darle á esta ley un efecto que no está 
dentro de las facultades que el Congreso 
tiene.
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Si'. Argento — Yo voy mas lejos que el se
ñor Senador: yo quiero que se respeten tan
to los derechos de la Legislatura, que no 
quisiera que esta ley influyese ni aun moral- 
mente en el ánimo de la Legislatura. Hasta 
ahí voy yo.

Sr. Rocha — Eso demuestra como los dos 
señores Senadores por Santa Fé, tienen ideas 
diamctralmente opuestas.

Sr. Pizarro — Yo mismo lo he declarado; 
soy el único que sostengo la idea que he ma
nifestado en la sesión anterior. Asi es que 
no me sorprenderá su rechazo, porque ya 
sé que estoy vencido por el número; pero 
ahora voy á contestar al señor Senador.

Sr. Rocha — Muy bien, señor Presidente, 
voy á continuar procurando ser lo mas breve 
que me sea posible.

Decía el señor Senador que no compren
día cómo el Congreso iba á dictar una ley 
que en realidad no era tal ley; porque no 
revestía el carácter preceptivo que debe te
ner toda ley; que el Congreso iba á abdicar 
sus facultades, y creo que ha llegado hasta 
decir que iba á desprestigiarse con este pro
cedimiento.

El Sr. Senador tiene nobles pasiones; pero 
algunas veces se enardece demasiado. Tiene 
la noble pasión del patriotismo; pero aun 
con esta pasión sucede lo que muchas veces 
vemos que acontece con las demas pasiones 
que se enardecen demasiado — que van con
tra el mismo propósito que se quiere realizar.

Se olvida, señor, que si nosotros, resolvié
ramos hoy esta cuestión sin consultar en 
cuanto sea posible la justicia, y la ley, que 
tanto ha perseguido el otro señor Senador 
por Santa-Fé; que si nosotros resolviéramos 
esta cuestión prescindiendo completamente 
de las conveniencias, imponiéndola como 
el resultado de la voluntad nacional, resul
taría que obtendríamos simplemente una 
imposición, y no una de esas soluciones re
gulares y constitucionales que son las úni
cas eficaces y verdaderas en la historia de 
las naciones.

El Sr. Senador, en el deseo de que cuanto 
antes se resuelva esta cuestión, quiere que 
pasemos por sobre todas las formas; quiere 
que procedamos á sancionar esta ley como 
él entiende que debe sancionarse, no obs
tante la prescripción contenida en el artícu
lo 3o de la Constitución que el otro señor 
Senador por Santa-Fé quiero que respeto-. 
mos sobre todas las cosas, no obstante lo 
que está consignado en El Redactor" y en

las discusiones que tuvieron lugar sobre esta 
materia en la Convención misma; quiere 
que procedamos asi no obstante lo que nos 
enseña nuestra propia historia y lo que está 
en el conccnso de todo el mundo, á tal pun
to, que declara él mismo ser el único hom
bre que piensa do esa manera.

¿No comienza á sospechar el señor Sena
dor que, cuando en una cuestión tan grave 
y complicada como esta, él es el único que 
asi piensa, ha de ser muy difícil q’ sea única
mente él el q’ acierte; no comienza á des
confiar que en una cuestión de esta naturale
za, de que tantas inteligencias se han preo
cupado y estudiado y que actualmente ha
ce latir tant os corazones con el mismo ritmo, 
porque sienten la necesidad y el deseo de 
que se concluya cuanto antes, no comienza 
á desconfiar que es imposible que sea única
mente la inteligencia del señor Senador la 
que está poseída de la verdad?

¡Tenga, por Dios, siquiera un poco de 
compasión por la opinión de los demás!

Es verdad q’ las minorías suelen tener 
razón, pero no es ménos cierto que cuando 
hay un crecido número de individualidades 
que se hallen en condiciones regulares, en 
condiciones normales y análogas de inte
ligencia y de ilustración, á la de un solo in
dividuo que piensa de una manera distinta, 
es muy difícil que este individuo tenga la 
razón, contra el modo de pensar ele todos 
los demás.

Sr. Presidente — Para evitar posteriores 
desviaciones en el debate, observo que no es 
el proyecto del señor Senador el que está en 
discusión.

Sr. Rocha — Perfectamente. Estaba con
testando á las observaciones que se habían 
hecho indirectamente en contra del proyec
to de la comisión; pero reconozco que 
me había desviado un tanto del punto en 
discusión y pido disculpa al Sr. Presi
dente.

Iba á ocuparme brevemente de un punto 
de carácter político cuya discusión hubiese 
querido evitar; pero una vez que se ha traí
do al debate, no tengo mas remedio que 
soportarlo.

El Sr. Senador, aprovechando la afirma
ción que yo hacia de que un gran número de 
autonomistas prohijaban este proyecto, de
cía (sin desconfiar de la sinceridad de lo que 
tal cosa hacían): Me parece muy difícil
que esc apoyo tenga la eficacia necesaria pa
ra hacerlo triunfar ¡jorque me parece una
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aberración que quieran hacer hoy lo con
trario de lo que antes querían».

Empezaré por declarar desde luego que yo 
no soy jefe de ningún partido, sino simple
mente uno de tantos miembros de ese par
tido, con las pasiones q’ ni en momentos 
dados tienen todos los hombres; de manera 
que la iniciativa que he tomado en ciertos 
sucesos, ni mis opiniones, comprometen á 
nadie: es á mí únicamente á quien compro
meten mis opiniones; los demás se compro
meten por sus actos, y yo creo firmemente 
que la gran mayoría de los que formamos 
el partido autonomista, estamos hoy por 
este proyecto, como una condición necesa
ria para la vida nacional, porque vemos en 
él la única manera de concluir con este eter
no antagonismo entre el poder de Buenos 
Aires y el poder de la Nación, con las des
confianzas de Buenos Aires y las descon
fianzas de la Nación, y en fin, la única ma
nera de concluir con esas soluciones peligro
sísimas que en el momento menos pensado 
pueden hacernos mucho mal.

Si el señor Senador es partidario de la 
Capital en Buenos Aires, lo mismo que el 
otro señor Senador por la misma provincia 
que habló en seguida, tienen que soportar 
todos los inconvenientes de las pasiones y 
las dificultades de tiempo, por que antici
parnos al tiempo y suprimir todas las difi
cultades inherentes á la naturaleza misma 
de las cosas, es imposible.

Así, pues, si ellos quieren que la ciudad 
de Buenos Aires sea la Capital, tienen que 
esperar el tiempo indispensable á fin de que 
se produzcan todos los actos prévios que 
son necesarios para que ese hecho se pro
duzca sin salir *del camino constitucional. 
De otra manera tendrían que declinar de su 
propósito é ir á buscar la Capital en otra 
parte donde á su juicio ó á su criterio pa
triótico crean que es mas conveniente en 
defecto de Buenos Aires.

Pero el señor Senador por Santa -Fé 
que habló últimamente, se ha declarado 
también partidario de la Capital en Bue
nos Aires; pero sostiene que estando ya 
esta cuestión muy estudiada, no debe
mos detenernos, un mes, dos dias, ni un 
dia.

Yo declaro que aun que tuviéramos que 
esperar dos ó cuatro meses, siempre dalia 
la preferencia á la Capital en Buenos Aires..

Sr. Argento — Es por la espectativa en 
que se encuentra el país.

Sr. Rocha — No niego que el país esté en 
espectativa; pero yo creo que nosotros ante 
todo, debemos ser hombres de estado, y 
tratar de cumplir dignamente con nuestra 
misión con arreglo á nuestro criterio y nues
tra  conciencia; creo que es esto lo que debe
mos buscar y no simplemente resolver esta 
gran cuestión, que tiene ya mas de medio 
siglo, en el menor tiempo posible.

Puede ser que algunos necesiten menos 
tiempo que otros, pero todos necesitamos 
del tiempo que es indispensable para no sa
lir del camino que marca la Constitución 
y dar una solución que consulte todos los 
intereses y salve todos los inconvenientes 
que ofrecía esta ley en el presente y lo futu
ro, y para esto necesitamos tiempo.

¡Ay de nosotros, Sr. Presidente, si nos de
jamos arrastrar por la pasión ó el entusias
mo de las muchedumbres, porque entonces, 
en vez de gobernar nosotros, gobernarán las 
muchedumbres y las pasiones!

¡Pluga al cielo que el Senado esté siem
pre libre de ser arrastrado por ese camino, 
y que tenga siempre la serenidad, la ilustra
ción y la energía necesarias para no dejarse 
arrastrar por el entusiasmo y la pasión!

Sr. Argento — Es una cuestión de sesen
ta años.

Sr. Rocha — Si, señor Senador, es una 
cuestión de 60 años; pero en 60 años no se 
forma una nación.

Sr. Argento — La espectativa de todo el 
pais, es justa.

Sr. Rocha — Es perfectamente justa y 
patriótica; pero por lo menos esperemos el 
tiempo que es necesario para que se cumplan 
las prescripciones constitucionales, porque 
como ha dicho muy bien el Sr. Senador por 
Santa-Fé, cualquier falta en este sentido, 
vendría á dar por resultado que la sobe
ranía de la Nación vendría á estar asentada 
sobre una violación de la Constitución.

No nos olvidemos, señor, lo que á este 
respecto ha dicho un gran pensador francés: 
— «El espíritu revolucionario nada funda, 
« ya sea en los Congresos ó en las reuniones 
« populares, es el espíritu conservador única- 
« mente el que persigue y concluye las revo- 
« Iliciones».

No olvidemos este sano principio de po
lítica, que es el único que ha de salvar al 
país de la ruina.

La revolución en un momento dado pue
de producir grandes resultados, poro es úni
camente el espíritu conservador el que funda
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las grandes naciones: no son la revolución 
ni las perturbaciones las que han de hacer 
de nuestro país una gran Nación, porque 
no es con el espíritu revolucionario q’ se 
apoyan estas pasiones, estas irritaciones, es
tas susceptibilidades. Sobre lodo es necesa
rio que reine la confianza para que una na
ción se consolide y engrandezca.

¡Ay de nosotros el dia que creamos que 
únicamente en nombre del poder debemos 
resolver estas grandes cuestiones!

Entóneos no habría confianza en nuestros 
propios elementos, y no habiendo confianza 
jamás seremos grandes, por que viviremos 
en constantes luchas que concluirán con 
nosotros como han concluido los indios.

Sr. Presidente — Siendo la hora avanzada 
y habiéndome manifestado varios señores 
Senadores el deseo de que suspenda la se
sión, creo que el Senado no tendrá incon
veniente en acceder á esta proposición.

Aceptada esta indicación por varios 
señores Senadores, suspendió el se
ñor Presidente la sesión.

Eran las 6 p. m.

30“ Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la Nación] del 13 de setiem
bre de 1880'

En Belgrano, á los trece 
dias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta, reu
nidos en su Sala de sesiones, 
el señor Presidente y los se
ñores senadores al márgen ins
criptos, se declara abierta la 
sesión con inasistencia de los 
señores Baibiene, Frias, Gó
mez con aviso, y los señores 
Padilla y Velez con licencia.

Se lee y aprueba el acta de 
la anterior.

Sr. Presidente—Se va [á] 
leer el proyecto.

Se lee el despacho de la 
Comisión sobre capital de 
la República.
Sr. Presidente — Continúa 

la discusión en general.
Sr. Pizarro — Pido la pa

labra.

< Publicada en el Número 33 do CoNoncao Nacion.m,, 
CAmar a de Senadores, Sesión de IÍSO, cit.. pp. 177 a 101. Prcíi. 
diú el señor ecnador don Arialúbulo del Valle. (N, del E.)

Poco tengo que decir, Sr. Presidente, so
bre el proyecto en discusión, después de las 
observaciones que tengo hechas en sesiones 
anteriores, las que me permito creer no han 
sido contestadas por el señor miembro in
formante de la Comisión.

En el propósito de dar alguna base de 
probabilidad á la realización del proyecto 
en discusión, el señor miembro informante 
de la Comisión nos hizo, en la sesión pasada, 
la confesión penitencial del partido autono
mista por el pecado de este partido contra 
la Nación al haber resistido constantemente 
al pensamiento de fijar la Capital en la Ciu
dad de Buenos Aires; pero poco sincero en 
la contri[c]cion, procuró cscusar su culpa con 
los temores del despotismo probable del Ge
neral Urquiza en una época, y del Ge
neral Mitre en otra, manifestando hallarse 
hoy el partido autonomista arrepentido y 
dispuesto á dar con su influencia y acción 
eficaz en la Legislatura y en el Gobierno 
de la Provincia la ley de cesión del munici
pio de esta ciudad para Capital de la Nación. 
El señor miembro informante llevó su con
fesión patriótica hasta el punto de declarar 
indiscutible la idea de fijar la Capital en 
Buenos Aireo [ste: s], de tal suerte que no 
habría un solo argentino que no creyese 
que esta ciudad debia necesariamente servir 
de Capital.

Toda esta parte del discurso del señor 
miembro informante de la Comisión no tie
ne otro objeto que inspirar confianza en 
la sinceridad de los propósitos del partido 
autonomista, y decir: este proyecto no es lo 
que es una ilusión, una quimera; es hoy una 
esperanza fundada, será mañana una reali
dad, dadas las ideas que hoy inspiran y do
minan al partido autonomista.

Pero cuando yo hube de recoger esta con
fesión patriótica, señor Presidente, y de 
acentuar esta solemne declaración de uno de 
los hombres mas caracterizados y de mayor 
influencia en el partido autonomista, para 
dar asi mayores probabilidades de éxito al 
pensamiento mismo de la Comisión, vincu
lando á él, desde luego, á quien en nombre 
propio, y deberá suponer también, como 
órgano caracterizado de aquel partido, hacia 
semejante confesión, resultó que el pecador 
permanecía impenitente, que el partido au
tonomista no estaba de todo punto con
trito y resuelto á fijar la Capital en Buenos 
Aires, y que apenas si el señor miembro in
formante podia hablar de si y de dos 6 tres
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personajes mas, de influencia en aquel parti
do, sin poder tomar á su cargo y bajo su res
ponsabilidad la conducta ulterior del mismo, 
por no ser á este respecto uniforme y decidida 
la opinión de sus miembros principales.

De esta suerte, señor Presidente, desapa
reció desde aquel mismo instante la única 
base de probabilidad en que descansa el pro
yecto en discusión, que en vano se pretende 
llamar proyecto de ley, y que solo es una 
promesa vana de hacer la Capital en Bue
nos Aires, sin que este pensamiento tenga 
el carácter y fuerza obligatoria de ley, ni 
revista otra autoridad que la que toma de 
sus formas esternas de una ley de Capital.

Pero esta pretendida ley de Capital, se
gún se desprende de los propios términos, 
es imposible en el modo que se propone. 
El proyecto, comienza por declarar á la Ciu
dad de Buenos Aires Capital de la Repú
blica lo que importa establecer un hecho de 
presente, y concluye por referir ese hecho 
al futuro diciendo que él no tendrá lugar 
sino cuando la Legislatura de la Provincia 
acepte esta declaración y consienta en la 
realización de este hecho, y que, mientras 
tanto, este hecho no existe ni la ley es ley 
de la Nación.

Yo diría así, señor Presidente, que el pen
samiento se confunde y que hasta el idioma 
se resiste y gime al pretender dar la ley de 
Capital en el modo y forma que indica el 
proyecto en discusión. El dice: «Declárase 
(de presente) Capital de la República al 
municipio de la ciudad de Buenos Aires bajo 
sus límites actuales, y  después (de futuro) 
que se haya cum plido el requisito constitu
cional de que habla el artículo 8° de esta ley.

El declárase y el después, el presente y el 
futu ro , ligados y confundidos en una sola 
acción, y existiendo simultáneamente, es una 
cosa incomprensible, un imposible en sí mis
mo, como es imposible é incomprensible la 
ley que por este medio se trata de establecer, 
y que de esta suerte es y no es ley al propio 
tiempo.

Habia dicho en la sesión anterior, Sr. 
Presidente, que este proyecto era inconstitu
cional en el fondo, y aunque no me habia 
estendido en detenidas consideraciones so
bre esto, dije entonces lo bastante refirién
dome ademas, á ideas que tenia ya antici
padas, que no han sido contestadas, y que 
no quería reproducir estensamente para de
mostrar de nuevo cómo el a(r]t. 3o de la 
Constitución no requiere la prévia cesión de la

ciudad  que haya de designarse para Capital; 
y como, en todo caso, los mismos que inter
pretan el art. constitucional en el sentido 
de ser indispensable esta cesión, habian en
tendido siempre, y debían entenderlo tam
bién ahora, que ella debia ser prévia  á la 
ley que sobre esto dictare el Congreso, por
que evidentemente partían del principio de 
que sin esa cesión prévia, el Gobierno Fede
ral carecía de autoridad 6 atribución cons
titucional para dar la ley de la Capital, de 
suerte que venia á ser asi indispensable 
que el Congreso recibiera esta autoridad y 
fuese investido de esta atribución por la Le
gislatura de la Provincia en cuyo territorio 
existiese la ciudad  que hubiera de declararse 
Capital, siendo esta prévia cesión una con
dición sine qua non requerida por la Cons
titución, viniendo asi á resultar que este pro
yecto es al punto de vista de sus propias 
ideas de todo punto inconstitucional, y que 
el Congreso no puede hoy dar esta misma 
ley anticipándose á la cesión, y sin tener por 
la Constitución las atribuciones mismas que 
pretende ejercitar al querer dar de esta suer
te una ley de Capital.

Este proyecto, es, pues, doblemente in
constitucional aun al punto de vista de los 
que asi interpretan el art. 3° de la Consti
tución, y lo es mucho mas al punto de vis
ta  de mis propias opiniones cuando sosten
go que no es en manera alguna necesaria 
la cesión de la ciudad que haya de declarar
se Capital por una ley especial del Congreso 
y no de la Legislatura Provincial; pues esta 
primera parte del art. 3o de la Constitución 
que habla de la ciudad  en que han de resi
dir las autoridades nacionales y ha de decla
rarse Capital, no está sujeta al requisito de 
la prévia cesión de que habla el artículo en 
su segunda parte cuando trata del territorio.

Mi pensamiento claramente manifestado 
y á mi juicio, suficientemente fundado, con
sistía en sostener como sostengo que el Con
greso tiene plena y completa autoridad para 
dictar por sí mismo esta ley, sin necesidad 
de ocurrir á la Legislatura de la Provincia 
en consulta de su voluntad, en demanda de 
la cesión de la ciudad de Buenos Aires, y en 
requisición de atribuciones que tiene por la 
Constitución misma para fijar la capital por 
medio de una ley — A todo esto responde el 
proyecto de ley que entonces presenté, y 
cuya suerte conocía de antemano y mani
festé á la Cámara diciendo que no obtendría 
ni los honores de la discusión.
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A todo est o solo se me ha contestado que 
estoy solo en mis opiniones. — El Sr. miem
bro informante de la Comisión, sin impug
nar mis raciocinios se ha limitado A enros
trarme que me encuentro solo, y de esto ha 
hecho su único argumento contra mis ob
servaciones, sin tomarse el trabajo de de
mostrar que son falsas ó erróneas. El ha 
llegado hasta calificarlas de revolucionarias 
y condenarlas como tales; y con fina ironía 
y su gran talento ha tratado de comprome
ter mi situación personal, ya de suyo harto 
comprometida en este debate, recordándo
me que no tenia el apoyo de mi honorable 
cólega por Santa Fé, cuando sostenía que 
el Congreso tiene plena autoridad legislati
va para fijar la Capital en cualquiera ciudad 
de la República sin necesidad de la prévia 
cesión de la respectiva Legislatura de Pro
vincia.

Si Sr. Presidente, lo reconozco: esto y so
lo, completamente solo en esta ocasión!

No tengo la razón del número!
No tengo la razón del presente; pero séa- 

mc permitido creer que me asiste la razón 
del porvenir!

Otros tienen en este momento la razón 
del número, pero no está la razón en el nú
mero de los que defienden una causa, sino 
en esta misma!

Yo voy á recordar á este propósito ciertos 
hechos culminantes de la historia, y para 
salvar los inconvenientes de mi posición per
sonal al hacerlo, debo anticipar la idea de 
que es licito usar de grandes ejemplos aun 
en las cosas pequeñas: licet in  parvis, e.rem- 
p lis  m agnibus uli.

Anticipo desde luego esta observación pa
ra que no se me pueda colocar en una posi
ción personal embarasosa, cuando recuerdo 
que Galileo, Sr. Presidente, solo en presen
cia de los hombres de la ciencia, solo ante 
los sábios de su siglo, afirmaba contra ellos 
el movimiento de la tierra. Aquellos tenían 
la razón del número, y su sin razón del pre
sente fué la razón del porvenir.

Solo se encontraba también Colon en pre
sencia de los sábios y de los grandes de Es
paña cuando anunciaba la existencia de un 
nuevo mundo. La razón del número encon
tró en Colon un visionario nada mas; pero 
el nuevo mundo estaba allí, y á la grandiosa 
inspiración de Colon deben hoy su existen
cia civilizada las Naciones de América, y 
debemos nosotros mismos nuestra propia 
existencia.

Y para venir á ejemplos que mas directa
mente se relacionan con la materia de este 
debate, diré por fin, que durante mas de me
dio siglo se creyó por todos que la Constitu
ción de Estados Unidos consagraba la es
clavitud del hombre, hasta que un dia Lin
coln encontró que aquella Constitución de
claraba en su preámbulo que era instituida 
para asegurar la libertad á todos los hom
bres de la tierra, y la esclavatura fué decla
rada inscontitucional, y desapareció siendo 
hoy una realidad la libertad del esclavo, 
después de haberse inundado en torrentes 
de sangre la Union Americana para hacer 
prevalecer esta declaración de su Constitu
ción en favor de la libertad humana.

Tal es la razón del número, señor Presi
dente!

Pero yo debo decir que no estoy solo en 
esta cuestión. Aunque mi voto sea aislado 
en el Senado, tengo fuera de él la opinión 
de hombres competentes, de publicistas no
tables de la República Argentina y de la 
Union Americana— en que poder apoyar 
mis opiniones; y sobre todo tengo el senti
miento y la voluntad de la Nación entera 
en su anhelo de resolver esta cuestión que 
no puede ser entorpecida por la voluntad 
de un partido ó de una Legislatura de Pro
vincia.

Se ha dicho que no hay un solo argentino 
que piense de distinto modo en cuanto á la 
idea de resolver esta cuestión y de fijar la 
capital en la ciudad de Buenos Aires. Si 
esto es así; si este es el pensamiento y la 
voluntad del pueblo argentino, esto es la Ley 
señor Presidente; y si esta es la voluntad 
y la ley de la Nación entera, no reconozco 
en pueblo alguno, ni en Legislatura ni en 
poder alguno dentro de ella, autoridad su
ficiente para oponerse á esto que es la vo
luntad del pueblo argentino, que es la Su
prema ley de la Nación.

Creo que en tales condiciones señor Presi
dente, librar esta cuestión al azar de los par
tidos, encomendar su resolución á la influen
cia de uno de ellos en el Gobierno y en la 
Legislatura de la Provincia de Buenos Ai
res, sin usar la facultad que la Constitución 
pone en manos del Congreso para dar la 
L ey de C apital, es algo muy irregular, algo 
que en política no tiene esplicacion, tanto 
mas cuanto que después del último discur
so del señor Senador por Buenos Aires, 
miembro informante de la Comisión, hemos 
visto desaparecer hasta el último gaje de
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seguridad, la sola garantía de probabilidad 
en la realización de este proyecto, al creer 
que el partido autonomista de Buenos Ai
res dicte en la Legislatura de esta Provincia 
la ley que haga de esta ciudad la Capital, 
y que el Congreso no dicte en esta ocasión.

Yo debo observar contra esta creencia, 
señor Presidente, que no hay en la actualidad 
un solo hecho que demuestre que ese parti
do está dispuesto á dar en la Legislatura 
de la Provincia la Ley de Capital. — Si ese 
partido contrariando su política tradicional 
á este respecto, su bandera y su programa de 
partido, estuviese resuelto á esto; si fuera 
sincera la adopción de este propósito en 
él, la cuestión que hoy estaría sobre el ta
pete, no seria ciertamente [si'c: e] la cuestión 
de Capital de la República, sino la de capital 
de la Provincia, y solo se trataría y discu
tiría en la opinión pública el punto en que 
hubiera de establéceme la nueva Capital de 
Provincia.

Esta seria la cuestión que preocupase hoy 
la opinión; pero nadie se preocupa de esto 
en la Provincia de Buenos Aires, ni el par
tido autonomista dice á este propósito nada 
que demuestre que realmente piensa en ce
der la ciudad de Buenos Aires para capital 
de la Nación por medio de su influencia en 
la Legislatura ; y no se trata de aquello por
que no se piensa en esto.

El partido autonomista al reconstruirse 
ni siquiera ha consentido en modificar su 
denominación, para no comprometerse en 
lo mas mínimo.

Ha conservado esa denominación resis
tiendo otras que le dieran un carácter mas 
nacionalista, para conservar con el nombre 
su tradición su antigua bandera en esta cues
tión, y para que se comprendiera así que 
no se apartaba de ellas. Conservando su 
antigua denominación ha conservado su pro
grama; y ha hecho de su solo nombre una 
protesta contra la idea de federalizar á 
Buenos Aires.

En estas condiciones, Sr. Presidente, yo 
no puedo abrigar las esperanzas que otros 
manifiestan sobre la suerte que esté reser
vada á este proyecto; y aunque me encon
trara solo, completamente solo, votaría con
tra él, porque sancionándolo con mi voto, 
no doy al país una ley de capital, y mucho 
menos la ley de que habla la Constitución, 
pues solo sancionaría una ilusión, ó si se 
quiere una esperanza pero descolorida y se
ca, y diré así.

Sr. Presidente, yo estoy solo en esta cues
tión. No tengo ni siquiera el voto de mi ho
norable cólcga el Sr. Senador por Santa Fé 
q’ discientc conmigo en opiniones en cuanto 
á la necesidad de la prévia cesión de la ciu
dad que ha de declararse capital.

Sr. Argento — En eso solo estamos dis
conformes; en todo lo demás estamos de 
acuerdo.

Sr. Pizarro — Me felicito de ello.
Yo estoy solo, decía, en esta cuestión; 

pero como el árabe perdido en las soledades 
del desierto, q’ sepulta en las abrazadoras 
arenas la semilla del dátil que ha satisfecho 
su hambre, y que al andar del tiempo se 
convierte en palmera que cobija con su som
bra desconocidas generaciones, así yo, Sr. 
Presidente, quiero enterrar en esta discu
sión mis opiniones, seguro de que ellas se 
abrirán paso un dia, y á su sombra se co
bijaran también numerosas generaciones en 
una Nación grande y feliz.

No serian estas ideas una inspiración mia: 
yo no hago mas que reproducirlas: son la 
obra de los tiempos que llegan, y el resulta
do del estudio y del esfuerzo de todos. Son 
hoy la aspiración general y dominan el sen
timiento público en toda la Nación. El sen
timiento de la nacionalidad de que nacen 
estas ideas toma dia á dia nueva consisten
cia. Estas ideas y sentimientos han podido 
permanecer veladas para algunos en la ciu
dad de Buenos Aires; pero una nueva luz 
clarea en los horizontes de la patria, y á su 
brillo marcha la Nación entera. — Los úl
timos acontecimientos que para muchos pa
recerían irrealizables, se han producido, y 
ellos deben hacer caer la venda que cubre 
sus ojos.

Es esta, efectivamente una época de re
volución y mis ideas son realmente revolu
cionarias. Es una revolución larga y lenta
mente elaborada en las ideas y en los sen
timientos, de esto pueden ser testigos los 
hombres de todos los partidos. Es una evo
lución á que no ha podido sustraerse por 
completo el mismo partido Autonomista, 
que en fuerza de estas ideas y sentimientos 
que se imponen en la Nación entera, paga 
hoy tributo á la opinión reconociendo la ne
cesidad de resolver ya esta cuestión, fijando 
en la ciudad de Buenos Aires la Capital de la 
Nación.

Por lo demas, señor Presidente, yo sé que 
hay una opinión formada en la Cámara con 
relación á este proyecto; sé que mi palabra
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no conseguirá modificarla, y que abuso al 
ocupar por mas tiempo su atención.

Concluyo, pues, diciendo para no moles
tarla declarando que votaré contra el pro
yecto en discusión.

Sr. Ministro del Interior—Sr. Presidente: 
el miembro informante de la Comisión, á 
quien se ha referido el Sr. Senador por San
ta Fé, no está presente, y los demas colegas 
de Comisión no han tomado la palabra. En
tonces por la parte que se refiere al P. E., 
de la Nación, cúmpleme levantar algunas 
de las aseveraciones y apreciaciones inexac
tas 6 equivocadas hechas por el Senador 
respecto al alcance del proyecto del P. E., 
tanto respecto del fondo como de la 
forma.

Principiaré por reconocer la exactitud de 
la última aseveración que ha hecho el Sr. 
Senador.

La nacionalidad argentina se acentúa mas 
de dia, en dia, y es natural entonces que todo 
lo que constituye sus elementos propios y 
el elemento estrangero que, en algunas par
tes es mas de la mitad de la población nativa, 
todo lo que constituye los elementos que 
se radican, en una palabra, todo lo que cons
tituye la vida nacional, exige una base de 
estabilidad.

No puede negarse, señor Presidente, que 
entre todas las cuestiones, la mas importan
te es la que se relaciona con el estableci
miento de la Capital en la Ciudad de Bue
nos Aires.

El Señor miembro informante de la Co
misión hacia notar que todas las naciona
lidades acentuadas en el mundo, habían li
gado su nombre, su existencia y su historia 
á una gran ciudad, y esta es la verdad, tan
to en los tiempos antiguos como en los mo
dernos.

No quiero entrar á hacer una reseña de
masiado larga; pero no puedo prescindir de 
los hechos contemporáneos.

No hay mas que una nacionalidad que 
tenga una capital nueva, que tiene ya la 
forma de una gran ciudad: son los Estados 
Unidos, cuya Capital es Washington.

Las demas naciones, como se ha dicho, 
tienen grandes ciudades y acentuada su 
propia nacionalidad.

La Capital viajera de la Suiza, ha causa
do perturbaciones y guerras, y recien hace 
6eis años que se ha resuelto esta cuestión, 
estableciendo definitivamente la Capital en 
Berna.

La Italia no ha recuperado su antigua 
importancia, sino cuando su gobierno se ha 
reorganizado en Roma.

Así, señores, nosotros, al seguir este ejem
plo de las naciones mas importantes de la 
tierra, no hacemos mas que llenar nuestra mi
sión satisfaciondo [s/c. ejel interés nacional.

No quiero dejar pasar inapercibidas al
gunas palabras del señor Senador por Santa- 
Fé, al interpretar como una ley Nacional, 
ó algo como una ley, la voluntad del pueblo 
argentino, por que no quiero dejar pasar 
como aceptable la idea de que la. volun
tad de las mayorías debe tomarse como 
una ley.

¡Desgraciado del pueblo que, interpretan
do la opinión de las mayorías, que no se ba
san en la ley, la establece como ley y suje
tan todos sus actos á esa voluntad que ellos 
reputan la ley!

Si á eso se refiere el señor miembro 
informante de la Comisión, Dr. Rocha, 
cuando ha llamado á esa idea revolucio
naria, no tengo inconveniente en aplicarle 
también la misma palabra, por mas dura 
que ella sea, y por mucha que sea la con
sideración que tenga por el señor Senador 
por Santa-Fé.

No hay mas leyes para un país que las 
que forman su Constitución y su derecho 
positivo. Fuera de ellas no existen otras le
yes.

El artículo constitucional á que se refiere 
este proyecto, tiene su historia, historia ar
gentina, historia nuestra.

El art. 3o de la Constitución, fué uno 
de tantos que llamó á su juicio la Conven
ción Provincial de Buenos Aires y que fué 
aclamado en la Convención de Santa-Fé. 
Cuando se modificó en la Convención de 
Buenos Aires, espresa y deliberadamente 
fueron agregadas estas palabras: «prévia 
consulta á la Legislatura respectiva.» Es 
decir, que á sabiendas con el consentimien
to de la convención de Santa-Fé, se acepta
ba que era necesaria la prévia cesión de la 
Legislatura para declarar Capital de la Re
pública á la ciudad de Buenos Aires.

No hay otra ley fuera de esta, ni puede 
modificarse esta ley por otra del Congreso; 
seria necesario una Convención especial pa
ra poder modificarla, es decir, seria necesa
rio que el Congreso Argentino convocara 
una Convención constituyente, prévios los 
dos tei'cios de votos, para reformar la carta 
fundamental.
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De modo, pues, Sr. Presidente, que cuan
do se dice que es en nombre de una ley, que 
se quiere eludir el consentimiento de la Le
gislatura de Buenos Aires, yo digo, no se
ñor, que se quiere eludir en nombre de un 
capricho, no de una ley.

Se dice también q’ es una ley m onstruo
sa por cuanto principia estableciendo que la 
Capital será Buenos Aires; pero en el artí
culo 8° se dice que esta ley tendrá vigencia 
cuando se haya sancionado su aceptación 
por parte de la Legislatura de Buenos Aires.

Pero, Sr. Presidente, como vamos á poner 
en tiempo futuro una ley q’ siempre es pre
ceptiva? Es claro que aun cuando se refiere 
á un hecho que está para venir, tiene que 
decir siempre declárase; porque de otra ma
nera habría que dar otra disposición nueva 
para que viniera á ley después de aprobada 
esta por la Legislatura de Buenos Aires.

¡Qué podría observarse á este respecto? 
¿Qué no existe la Legislatura de Buenos Ai
res, que la sesiones ordinarias del Congreso 
van á terminar? Qué cumple hacer al Poder 
Público?

El P. E. que ha sentido tanto como los 
Srcs. Senadores, y, tal vez mas que todo el 
país, la necesidad de resolver esta cuestión 
capital, no encontró otro medio que presen
tar esta Ley, tomando todas las precaucio
nes necesarias para que la Legislatura de 
Buenos Aires no la eluda. ¿Qué precaucio
nes pueden ser estas? Es la palabra empeña
da ante el Presidente de la República por 
los hombres mas eminentes del partido au
tonomista.

Y yo digo; un partido nacional que ha 
pretendido dominar en la Provincia de Bue
nos Aires, y yo tengo derecho de hablar de 
estos partidos, por que jamás me he mez
clado ni me mezclaré en adelante, en ellos, 
un partido que hace publicamente esta pro
mesa al Presidente de la República, ni me
recería gobernar la Provincia de Buenos Ai
res, ni llamarse partido nacional, si después 
de esta discusión y de estos antecedente;- ne
gara el Municipio de Buenos Aires para 
Capital de la República.

No abogo por los antecedentes de esc 
partido, ni por ningún otro; pero si diré, 
señor Presidente, que en los dias de conflic
to para la Nación, los miembros de ese par
tido político son los que han estado del la
do del Presidente de la República.

Yo no sé si son mayoría, si tiene tradicio
nes que le hagan aceptable para gobernar,

como partido nacional; pero si sé que en los 
dias de conflicto ha estado del lado de la 
Nación y le ha ayudado, y creo no equivo
carme al decir que una vez en el poder, la 
Legislatura no ha de negar el Municipio de 
Buenos Aires para capital de la República.

Por lo demás, señor Presidente, creo que 
nos estraviamos un poco en la discusión.

Me parece que todos estamos convenci
dos de que ha llegado el momento de resol
ver esta cuestión y de que es necesario que 
tengamos Capital: todos reconocemos que 
esa Capital debe ser la ciudad de Buenos 
Aires.

Estando, pues, todos los pensamientos de 
acuerdo debemos votar el proyecto en ge
neral, y reservar la discusión para cuando 
lo tratemos en particular.

Sr. Igarzabal — Pido la palabra.
El señor Ministro del Interior comenzó el 

discurso que acaba de pronunciar, estrañan- 
do el silencio que guardaban los miembros 
de la Comisión ante las objeciones del señor 
Senador por Santa Fé; es únicamente esta 
estrañeza que me obliga á tomar la palabra 
para disculpar á la Comisión, que no la con
sidero en el caso de remover el debate de la 
sesión anterior.

A lo que el Sr. Senador por Santa Fé ha 
dicho, no hay mas que observar sinó que el 
Sr. Senador no ha agregado nada nuevo so
bre lo que había manifestado en la sesión 
anterior en oposición al proyecto que reco
mienda la comisión especial á la aprobación 
de la Cámara.

Y aunque el Sr. Ministro estrañe la falta 
de réplica no la estrañará el Sr. Senador 
por Santa Fé, desde que el Sr. miembro in
formante en la sesión anterior, habia termi
nado el debate rebatiendo por completo las 
ideas de dicho Sr. Senador.

El Sr. miembro informante de la Comi
sión leyó el final del art. 3o de la Constitu
ción que prescribe que para que sea federa- 
lizada una ciudad cualquiera del territorio 
de la República, se requiere el consentimien
to de la Legislatura de la provincia á que 
ella pertenezca.

Ante esta cláusula no puede haber dos 
opiniones, y está demás toda discusión. Es 
inútil cualquier esfuerzo en contrario; con 
solo esta lectura se echaba por tierra todo 
el discurso del Sr. Senador.

El Sr. Senador invocó una prescripción 
del Código Civil; aquella cláusula en vir
tud de la cual todo derecho sea de Corpo
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ración 6 de individuo calla en presencia de 
una ley de órden público.

Sr. Pizarro — Recordé un principio de le
gislación universal.

Sr. Igarzabal — El Sr. Senador olvidaba 
que las prescripciones del Código Civil no 
pueden aplicarse al caso de la capital de la 
República.

Sr. PizaiTO — Es un principio de Legisla
ción universal, de legislación política, admi
nistrativa, en el órden criminal, en todos los 
órdenes del derecho: es la espresion del de
recho natural, habia dicho.

Sr. Igarzabal — A eso se le contestó que 
no hay legislación universal que valga en 
presencia de una cláusula espresa de la Cons
titución Nacional.

Sr. Pizarro — Es cuestión de apreciación.
Sr. Igarzabal — Al señor Senador Argen

to se lo demostró también, que la cesión 
prévia á que se refiere la Constitución, no 
es ni podría ser con anterioridad á la san
ción de la ley.

Sr. Argento — ¿Quién ha demostrado eso?
Sr. Igarzabal— El Sr. miembro informan

te de la Comisión.
Sr. Argento — No me demostró nada.
Sr. Igarzabal — Pues yo se lo demostraré.
El señor Senador dijo que hasta la cons

trucción gramatical del art. 3o venia en 
apoyo de sus ideas. Yo le voy A demos
trar que ni la construcción gramatical, ni 
la filosofía de la cláusula, ni la historia de 
la cuestión Capital, están en apoyo de esas 
ideas.

Respecto á la construcción gramatical, 
basta hacer una observación. La cláusula que 
dice: «por una ley especial del Congreso* 
no es mas que un complemento ordinario 
de la proposición incidental «que se declare 
-Capital de la República;» y toda esta pro
posición incidental «que se declare Ca- 
«pital de la República por una ley especial 
del Congreso,» puede ser completamente su
primida, lo que prueba que la idea princi
pal no es esta, sino la de que, «las autorida
des q’ ejercen el Gobierno Federal» residan 
prévia cesión de la Legislatura interesada.

Sr. Argento — ¿Dónde han de residir? 
¿En el aire?

Sr. Igarzabal — En la capital.
Sr. Argento — Para residir en la Capital 

se necesita la ley.
Sr. Igarzabal— Las palabras «por una 

ley especial del Congreso» están en el artícu
lo de la Constitución por incidente, y solo

sirven para esplicar donde y como deben 
residir las Autoridades Nacionales.

Sr. Argento — Esc es un argumento de 
conveniencia.

Sr. Igarzabal — No, señor; esto prueba 
que la idea principal de este articulo es esta: 
las Autoridades que ejercen el Gobierno Fe
deral residen en la ciudad.

Sr. Argento — Será poruña gramática del 
señor Senador.

Sr. Igarzabal — Esta interpretación la da
rá cualquiera que sepa gramática castella
na.

Respecto á la filosofía del artículo, diré 
solamente que para que el señor Senador 
tuviera razón, seria necesario que nos de
mostrara que la Constitución ha querido 
que la Legislatura Provincial á que corres
ponde la cuestión, sea adivina como para 
ofrecer con anticipación á la ley del Con
greso, el punto que haya de federalizarse.

Sr. Argento — Yo no creo en adivinos.
Sr. Igarzabal — Aquí hay un dilema: ó se 

espera la votación del Congreso para saber 
cuál es el punto que clije, y entonces la ce
sión viene á ser después de la ley, 6 se adi
vina cuál es el punto que se va á designar 
en el momento de votar definitivamente so
bre la capital.

El señor Senador por Santa-Fé olvida 
que el cstenso territorio que está bajo la 
jurisdicción de catorce Legislaturas Provin
ciales, está csccnto de una designación de
finitiva de capital de la República, y que es 
imposible conciliar su interpretación con la 
facultad del Congreso de dictar la ley y ele
gir el punto. Olvida que según esto, todos 
los puntos están negados como regla gene
ral y para que hubiese cesión prévia como 
él la entiende, seria necesario catorce leyes 
que no esceptuaran ningún territorio pro
vincial para acertar con la opinión del Con
greso, lo que seria una dcstru(cJcion de la res
tricción y garantía constitucional 6 sino que 
requeriría lo que he dicho antes, que las ca
torce legislaturas de provincia sean adivinas 
como para que supieran el punto que el 
Congreso clijirá.

Sr. Argento — No puedo creer semejante 
disparate.

Yo he dicho que se han puesto en prác
tica dos medios: una es la cesión espontá
nea, como lo ha hecho Santa-Fé y Córdoba; 
y otro es el pedir préviamente, como lo ha 
hecho el Senado pidiendo la ciudad de Bue
nos Aires.
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Sr. Igarzabal — La historia tampoco está 
en favor de las ideas del señor Senador, por
que el Congreso ha dictado la ley Capital 
y ha elegido el pueblo de Villa María sin 
que hubiera cesión prévia de la Legislatura 
de Córdoba; el Congreso ha discutido mu
chas veces diferentes puntos para Capital 
de la República, y nadie ha hecho la objee- 
cion [síc] que hace el señor Senador por Santa 
Fé, que se necesita la cesión prévia para que 
puedan ser Las Piedras, San Nicolás, Rosa
rio, etc.; lo que prueba que no hay tal necesi
dad de permiso de una Legislatura para dis
cutir siquiera un punto para Capital, como 
seria necesario si se entendiese la Constitu
ción como la entiende el señor Senador.

Sr. Argento — El Sr. Senador ha citado 
un solo caso; y yo le he citado cinco.

Sr. Igarzabal — Quiero concluir cuanto 
antes, y deseada no me interrumpiera mas 
el señor Senador.

Sr. Argento — Soy tan nervioso.......
Sr. Igarzabal — El proyecto está en dis

cusión general; la idea de todos es la desig
nación de un punto por Capital. Los señores 
Senadores por Santa Fé han manifestado 
su conformidad con la federalizacion de Bue
nos Aires, luego ellos no pueden votar en 
contra de este proyecto en general.

El señor Senador Dr. Pizarro, tendría 
que discutir en particular la cláusula que 
dice «prévia cesión,» porque él no quiere 
que se consulte á Legislatura alguna. Para 
ser consecuente con sus ideas, tiene pues que 
dar su voto en general por el proyecto, y 
en particular oponerse á la prévia cesión.

Otro tanto digo del señor Senador Sr. 
Argento, después de la esposicion y declara
ciones que tiene hechas, diciendo que su opi
nión es que la ciudad de Buenos Aires debe 
ser la Capital de la República; tiene que 
votar en general por mas que discuta en los 
detalles.

Y ya que he tomado la palabra, señor 
Presidente, haré algunas consideraciones ge
nerales que creo conviene cerrar este debate 
agriado por reproches inesplicablcs que el 
señor Senador Pizarro ha hecho á un partido 
político.

De lo que ha pasado con la cuestión Ca
pital en la República Argentina durante se
tenta años, puede decirse mas ó menos lo 
mismo que varios economistas dicen refi
riéndose á ciertos errores económicos de épo
cas atrasadas, y esto esplica bien lo que el 
señor Senador parece no comprender.

Mnclcod, por ejemplo, recuerda muy bien 
que en los tiempos de Carlos V y Souly, se 
inventó que lo que una Nación ganaba, otras 
tenían necesariamente que perderlo; obser
va que con esta doctrina, por mas de dos
cientos años, cada Nación estaba interesada 
en la ruina de sus vecinos, y que este error 
fué causa de guerras sangrientas y de incal
culable pobreza; y finalmente agrega lo que 
voy á leer rogando á la Cámara se digne 
oir palabra por palabra, pues es una pintu
ra exacta y completa de lo que ha pasado 
en nuestro país con los errores de nuestros 
hombres — partidos políticos, respecto á la 
cuestión Capital durante el período que he 
recordado antes.

«El ridículo y palpable error en que se 
« mantuvieron los hombres de Estado mas 
« consumados, por un período tan largo, de- 
« be mostramos con pasmo y humillación 
« la debilidad de la sabiduría humana. Per- 
« siguiendo este fantasma imaginario, la 
« tierra se ha cubierto de sangre, y las Na- 
« ciones se han visto precipitadas de la pros- 
« peridad á la ruina. ¡Seria laudable si el 
« archivo mensajero pudiera borrar de las 
« pájinas de la historia un monumento tal 
« de crímenes y locuras! — Es cierto que 
« durante este período, algunos hombres de 
« talento se apercibieron de lo absurdo de 
« todo aquel sistema, pero fueron luces so- 
« litarías brillando en la oscuridad, y la os- 
« curidad no los comprendió. Sus esfuerzos 
« aislados fueron despreciados y olvidados 
« y solo cuando una poderosa secta se levan- 
« tó, se produjo una alteración en la opi- 
« nion de la humanidad: honor es este que se 
« debe incuestionablemente á Quesnay y los 
« suyos. Ellos, los primeros, con un poder 
« y autoridad que ha ido creciendo desde 
« ese dia á éste, proclamaron la doctrina de 
« que toda Nación está interesada en la pros- 
« peridad y no en la ruina de sus vecinos, doc- 
« trina que habiendo sido desarrollada por 
« escritores ilustres, produjo una revolución 
« completa en las opiniones de la huma- 
« nidad, y en la política de las mas ade- 
« lantadasNaciones».

Señor Presidente: lo que acabo de leer 
está copiado de Macleod: lo advierto, para 
q’ los que conocen la historia de la cuestión 
Capital de la República Argentina vean que 
no es posible hacerla con mas exactitud en 
tan pocas palabras y puedan encontrarse 
tentados de creer que son palabras inven
tadas.
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En efecto, aquí catón recordados nuestros 
errores de setenta años, porque Buenos Ai
res sea Capital de la República y porque no 
lo sea; aquí está enunciada la supuesta doc
trina, la doctrina que lia hecho correr tanta 
sangre en la República Argentina: de que 
con la federalizacion, ganaba la ciudad lo 
que perdía la Nación y ganaba la Nación 
lo que perdía la Provincia.

Aquí está todo lo que ha pasado entre 
nosotros. Maclcod, historiando los antiguos 
errores económicos á que se refiere en las 
palabras que lie leído, nos historiaba sin sa
berlo, y con sus elogios á esas lumbreras 
que aparecieron en medio de la oscuridad, 
me releva ahora de decir algunas palabras 
en honor de Rivadavia y de todos los ar-» 
gentinos que, en diferentes tiempos, con
vencidos de que con la federalizacion de 
Buenos Aires ganaba la Nación, la Provin
cia y la Ciudad, han trabajado en pro de la 
idea, y han desaparecido de la escena polí
tica sin lograr su intento. Me ahorro asi mis
mo el deber de hacer los merecidos elogios 
de la poderosa secta que se levanta en la 
época actual, de los Qucrnay [Quesnay?] 
de nuestra gran cuestión Capital; del Dr. 
D. Nicolás Avellaneda y sus Ministros; del 
Dr. Rocha y de los que con él van á trabajar 
por la federalizacion de la Ciudad de Buenos 
Aires; del D[r]. del Valle y de los demas que 
en las colum[n]as de la prensa trabajan va
lientemente en el mismo sentido; en fin: el 
elogio merecido de todos los que ponen su 
brazo y sus facultades al servicio de la fe
deralizacion de Buenos Aires, arrostrando 
responsabilidades que aunque hijas de preo
cupaciones y errores, son errores y preocu
paciones de setenta años, tan fuertes ó arrai
gados que llevan el pecado de casi todos los 
males que el país ha sufrido durante ese 
período.

Sr. Presidente: tres cuartos de siglo hemos 
pasado en contradi[c)ciones, mas propias de 
generalidades ó tendencias de niños que de 
razonamientos y propósitos de hombres. La 
forma ha sido curiosa y ha de conservarla 
la historia: ¿Buenos Aires quería? — no que
ría las Provincias. ¿Quería la Nación? — no 
quería Buenos Aires.

En diferentes épocas hemos visto produ
cirse estos hechos, porque instintiva é ig
norantemente se creía que el que perdía ga
naba, y el que cediese perdía.

Por esto viene bien, ¿ mi juicio, las pala
bras de Macleod: «El ridículo y palpable

« error en que se mantuvieron los hombres 
« de Estado mas consumados por un período 
« tan largo, debe mostrarnos con pasmo y 
' humillación la debilidad de la sabiduría 
« humana. Persiguiendo este fantasma ima- 
« ginario, la tierra se ha cubierto de sangre, 
« y la nación se ha visto precipitada de la 
« prosperidad á la ruina."

Y todavía agrego con el mismo autor, que 
seria mejor que borrásemos de los archivos 
de la República Argentina los disparates 
que se han hecho y la historia de todo lo que 
se ha sufrido con motivo de los errores en que 
hemos vivido respecto de la cuestión Capital.

Y bien, los mismos señores Senadores por 
Santa-Fó que se han opuesto á detalles del 
proyecto, pero no á la idea principal, están 
probando que hemos llegado á una época 
en que todos están convencidos de que con 
la federalizacion de Buenos Aires ganan la 
Nación, la Provincia y la Ciudad; todos es
tamos conformes en que está términado ese 
período de errores en que hemos vivido cre
yendo que para que ganase la Nación era 
necesario que perdiese la Provincia; y que 
para que ganase la ciudad era necesario 
que perdiese la Nación.

El partido conocido con el nombre de N a-  
cionalisla en la República Argentina, traba
jó antes de la batalla de Pavón contra la 
federalizacion de Buenos Aires; pero des
pués puso su influencia al servicio de esta 
idea, á la vez que era atacada por el partido 
autonomista. Hoy tenemos el hecho de que 
este partido está dispuesto á trabajar deci
didamente por que se realice la grande obra. 
¿Quienes han errado, quienes abjuran? Yo 
digo todos, por que mas antes y otros des
pués, todos según los tiempos y las circuns
tancias han resistido la federalizacion de 
Buenos Aires, á lo que digo de los partidos 
de aquí, lo digo del mismo modo de los de 
las Provincias, que según los tiempos, las 
circunstancias y los hombres les hemos vis
to pretender unas veces y resistir otras la 
Capital en Buenos Aires. Así yo digo que 
no es el dia de desconfiar aconsejando in
sistir en lo que todos reconocemos hoy un 
grande error, sino el momento de hechar un 
velo sobre el pasado, y concertar las fuerzas 
de todos para hacer marchar el País á sus 
grandes destinos. Todos estamos conformes 
en lo que hay que hacer sobre Capital de la 
República; pruébalo la misma actitud de los 
señores Senadores por Santa Fé, que con 
sus declaraciones á favor de la federaliza-
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cion de Buenos Aires, nos indican claramente 
que este proyecto en general debe ser vo
tado por aclamación.

Aplausos.
Sr. Leguizamon — Pido la palabra.
Como miembro de la Comisión especial, 

y en ausencia del miembro informante de 
ella, yo tampoco usé de la palabra para con
testar á mi honorable colega por Santa Fé, 
porque, á mi juicio, la esposicion del miem
bro informante quedaba subsistente en to
das sus partes al fundar el dictámcn de la 
Comisión.

No se ha contestado á uno solo de sus 
argumentos: solo se ha espresado que era 
una ley inconstitucional la que íbamos d 
dictar que habia una irregularidad en ella, 
etc, etc, etc.

Pero, Sr., es también una regla de buen 
sentido que d cualquiera se le ocurre el de
dil" ¿Es malo, puede ser inconstitucional 
que la Nación Argentina tenga su Capital? 
¿Se ataca en algo d la Constitución con que 
digamos por fin — que Buenos Aires histó
rica, geográfica y tradicionalmente es la Ca
pital de nuestro país, y que lo declaremos 
hoy? ¿Es esto por ventura inconstitucional? 
¿Qué razones se darán para que se venga d 
decirnos que la Constitución es un estorbo 
para que se realice nuestra organización po
lítica, para que se complete al fin, después 
de setenta años la organización definitiva 
de nuestro país?

No, Sr. Presidente.
No hay necesidad de ir d buscar en un 

libro de leyes una que pueda oponerse d tan 
justa aspiración sinó apelar á la razón, po
ner la mano en la conciencia y en el corazón 
y decir: ¿qué es lo que tenemos que hacer 
en estos solemnes momentos?

Resolver esta cuestión Capital conforme 
lo manda la Constitución que es la ley que 
nos obliga d todos y conforme lo desea la 
opinión ¿Entonces d que promover cuestio
nes inconducentes?

¿A qué traer complicaciones, cuando tra
tamos de satisfacer una aspiración que des
de hace cincuenta años tiene el pueblo ar
gentino?

Creo, Sr. Presidente, que el miembro in
formante de la Comisión, aunque solo haya 
rozado la cuestión capital, la ha tocado sin 
embargo brillantemente, la ha planteado de 
un modo cumplido y toda cuestión bien 
planteada, tiene que resolverse de por si: no 
necesita argumentación. El lo ha dicho muy

bien: mas de doscientos años hace que Bue
nos Aires es el Unico puerto que han tenido 
todas las gobernaciones del Vi[r]reinato del 
Perú. Por consiguiente, Buenos Aires hoy 
viene á representar el concurso diré asi, del 
esfuerzo común de casi toda la América Me
ridional, y mal podría entonces, como se di
ce vulgarmente, alzarse hoy con el santo y 
la limosna y dar la espalda en este momento 
solemne ¿d quién? Precisamente á aquellos 
que quedamos siempre con el pueblo de 
Buenos Aires; y esto después que se echaron 
suertes sobre los destinos de nuestro pais ni 
mas ni ménos como lo hicieron los judíos 
con la túnica del Redentor, pues nosotros 
hemos sido también redentores de muchos 
,de los que han contribuido á engrandecer 
A Buenos Aires — y después se repartieron 
nuestros despojos.

Si esto es una verdad, si está en la con
ciencia de todos lo que dejo espuesto aun
que ligeramente ¿qué puede ahora decirse 
de nuevo en esta cuestión?

Absolutamente nada, señor Presidente.
Todo el mundo tiene la conciencia de que 

la ciudad de Buenos Aires tiene que ser la 
capital de la República; y yo quisiera ver, 
lo diré ahora, ya que se han tocado las cues
tiones políticas que nos dividen, ya que han 
venido, aunque por el derecho de la fuerza, 
d imponerse en la constitución nacional di
ferencias que realmente son odiosas, quisiera 
ver, decía, las caras d aquellos que van d ne
gar la ciudad de Buenos Aires para que sea 
declarada capital de la República: estoy se
guro que muy guapos, muy valientes tie
nen que ser para arrostrar semejantes res
ponsabilidades como les traería su negativa. 
Tendrían que romper nuestra historia, nues
tra tradición y hasta nuestra canción nacio
nal, que, como es sabido, dice: «Buenos Ai- 
« res se pone á la frente de los pueblos de la 
« ínclita Union,» como siempre lo estuvo y 
tiene que estarlo.

¿Qué mas sucedería? señor presidente.
Sucedcria que tendríamos que sacar de 

aquí todas las gloriosas reliquias de nuestras 
glorias patrias, á esos trofeos nacionales, 
que adornan los templos de la capital para 
llevarlos d otra parte donde se fuese la au
toridad nacional.

¿Y consentiría esto el pueblo argenti
no? No señor: y muy especialmente no 
lo consentirían los hijos del pueblo de 
Buenos Aires. Por lo menos, así deseo 
creerlo.
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Por consiguiente de completo acuerdo 
con la inocion del señor senador por San 
Juan, mi honorable colega de la Comisión, 
la apoyo, señor presidente, para que esta 
ley, que viene discutiéndose desde hace se
senta años, sea aclamada en general y par
ticular, porque no tiene nada de particular 
en sus detalles, y es grandiosa en su pro
pósito.

Sr. Presidente — Se va á votar si se dé el 
punto por suficientemente discutido.

Se vota y resulta afirmativa.
En seguida se vota en general el 

proyecto y es aprobado por afirma
tiva contra dos votos.

Se pasa á considerar en particular 
leyéndose el artículo Io.

Sr. Rocha— Haría indicación para que 
pasemos á un cuarto intermedio, porque la 
Comisión desearía conferenciar sobre algu
nos detalles de este proyecto.

Aceptada dicha indicación, pasa la 
Cámara á cuarto intermedio.

Vueltos á sus asientos pocos mo
mentos después los señores Senadores 
continuó la sesión, pasándose á con
siderar el artículo Io.

Sr. Pizarro — Quisiera que los miembros 
de la Comisión me dijeran cuál es la impor
tancia de esta última parte del artículo: «y 
después que se haya cumplido el requisito 
constitucional de que habla el art. 8o de es
ta ley».

¿A qué viene esto si en el art. 8o se dice: 
Esta ley solo regirá una vez que la Legisla
tura de Buenos Aires haya hecho la cesión 
competente prestando conformidad á sus 
cláusulas con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 3o de la Constitución Nacional»?

Me parece que hay exageración en esto, 
que hay sobre abundancia y que quedaría 
más correcto el pensamiento suprimiendo 
esta segunda parte del art. Io.

Sr. Igarzabal— Es para poner en relación 
los dos artículos.

Sr. Pizarro — Es que todos los artículos 
de una ley son correlativos de la misma, y 
hasta pone el idioma en tortura.

Sr. Igarzabal— Si el idioma está en tor
tura, le admito cualquiera indicación para 
perfeccionar el sentido del artículo.

Sr. Pizarro — Es repetir una misma cosa; 
y creo que quedaría mas correcto, termi
nándolo en la palabra «actuales,» quedando 
así: «Declárase Capital de la República el

municipio de la Ciudad de Buenos Aires, 
bajo sus limites actuales.»

Por lo demas, de que haya de ser después 
de la cesión de la Legislatura, ya lo dice el 
artículo 8° cuando espresa que «esta ley so
lo regirá una vez que la Legislatura de Bue
nos Aires haya hecho la cesión competente, 
prestando conformidad á sus cláusulas...... »

Por eso es que creo que no tiene objeto la 
última parte del artículo 1".

Sr. Rocha — Por mi parte no tengo in
conveniente en que se suprima pero no sé 
si los otros miembros de la Comisión están 
conforme. El pensamiento es el mismo, y 
toda la ley está sujeta á esta condición es
tablecida por la Constitución.

Sr. Del Viso — Puede ser que la redacción 
no fuera tan completa; pero nada importa 
que en un artículo de la ley se haga referen
cia á otro artículo que se liga estrechamente 
con este. Esto se hace en todas las leyes, 
y en esta no altera el órden que se ha querido 
dar á la redacción. Asi es que para mi no 
veo inconveniente en que quede el artículo 
tal como está.

Si bien la redacción puede ponerse en otra 
forma, no se puede tratar de la declaración 
de la Capital de la República, sin desde lue
go decir que ha de hacerse la cesión, por 
que son dos ideas correlativas.

Por esta razón creo que el artículo está 
bien tal como está; y yo insistiré en él no 
obstante el señor Senador propone la supre
sión de la última parte.
. Sr. Pizarro — No propongo nada.

Sr. Ministro de la Guerra (Dr. Pellegrini) 
— Como es la redacción del P. E., yo debo 
manifestar que al redactar esta ley, se ha 
hecho teniendo presente el artículo consti
tucional; y esta redacción solo responde á 
esa presión que sobre los redactores del pro
yecto estaba ejerciendo el artículo de la 
Constitución, y desde el primer artículo — 
que es toda la ley — se ha querido consig
nar que esta ley debe sancionarse con arre
glo á lo prescripto en la Constitución. Com
prendo, sin embargo, que suprimiendo la 
parte que indica el Sr. Senador, queda la 
ley tan completa como antes. Asi es que 
por parte del P. E. no habría inconveniente 
alguno en que se modifique en el sentido 
propuesto.

Sr. Leguizamon— Yo he de votar porque 
se conserve el artículo en los términos que 
ha sido presentado porque así lo ha pasado 
el P. E., así lo ha despachado la comisión,
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así lo conoce todo el mundo y así esta idea 
está encarnada en la sociedad entera, y cual
quiera supresión ó aumento que se hiciera 
al artículo ocasionaría alguna, perturbación 
que produciría cavilosidades ó haría creer 
que en este asunto se piensa ahora de 
distinto modo.

Por estas simples consideraciones, aun 
cuando sobreabundara el artículo yo estaré 
porque se vote tal cual lo ha presentado el 
P.E. y despachado la comisión.

Sr. Paz — Pido la palabra.
Es simplemente para declarar como miem

bro de la comisión, que para mí me es com
pletamente indiferente que se conserven ó 
supriman las palabras finales del artículo. 
Encuentro que nada ganaría la ley con que 
conservasen ni que absolutamente nada per
dería si se suprimiesen. Vino con esta redac
ción del P. E., y la comisión que no la encon
tró mala ni que afecta para nada á lo correc
to de la disposición legal de la ley, la aceptó 
y la ha dejado así.

Sr. Pizarro — Yo no tengo interés en que 
se suprima.

En seguida se dá el punto por sufi
cientemente discutido.

Sr. Civit — Ruego que se haga la vota
ción por partes, porque estoy por la supre
sión de la última parte.

Sr. Presidente— Se va á votar la primera 
parte hasta el punto indicado por el Sr. Se
nador por Santa Fé.

Se vota y resulta aprobada.
Votada la segunda parte, es recha

zada.
Se lee el artículo 2o.

Sr. Pizarro — Descaria saber del Sr. 
miembro informante de la comisión si por 
este artículo los edificios municipales que 
conservan el carácter de tales, quedan bajo 
la jurisdicción del Gobierno Nacional?

Sr. Rocha — Si señor: quedan bajo la ju
risdicción del Gobierno de la Nación, pero 
con su carácter municipal.

Sr. Pizarro — Perfectamente.
Se vota en seguida el art. 1° y es 

aprobado, leyéndose el artículo 3°.
Sr. Pizarro — Sobre este artículo, podría 

la comisión darnos algunas espiraciones.
¿El Banco queda sujeto á la Legislatura 

de la Provincia ó á la legislación cselu[s]iva 
del Congreso? ¿conserva sus priviléjios?

Sr. Rocha — El Banco queda en la misma 
situación actual, porque el P. E., que some
tió este proyecto al Senado, y la Comisión

han creído que no debían complicar la re
solución de la cuestión capital ni que era 
prudente hacerlo y por consiguiente, si solo 
se trataba de establecer la Capital de la Re
pública, no debíamos complicarla con otras 
cuestiones muy graves y que difícilmente 
podrían ser resueltas de una manera satis
factoria en estos momentos.

Sobro el Banco, pues, nada se ha inno
vado. Esta es la mente de la Comisión y 
la respuesta que en su nombre doy al señor 
Senador.

Sr. Pizarro — Pero supongo que el P. E 
lo que ha deseado constituir por este pro
yecto es la Capital de la Constitución, en 
la que no se ejerce otra jurisdicción que la 
Nacional, según lo dispone la misma Cons
titución; en la que todo lo que en ella reside 
está sujeto á la legislación eselusiva del 
Congreso. La jurisdicción del Gobierno Na
cional es única en el territorio de la Capital, 
y en tal caso, aun cuando el Banco haya de 
quedar como una propiedad particular de la 
Provincia de Buenos Aires y haya de con
servar esta su dominio y dirección interna, 
la legislación que ha de ejercerse sobre mate
rias bancarias, sobre privilegios, etc., seria 
única y eselusivamente la del Congreso.

Cuando el Congreso, en virtud de las fa
cultades que le están conferidas por la Cons
titución, trate de legislar sobre estas mate
rias podrá oponérsele los inconvenientes de 
esta misma ley, que viene á reconocer cier
ta jurisdicción á la provincia sobre sus 
bancos, sobre sus instituciones de crédito, 
según su constitución actual con sus privi
legios, sin que pueda en tal caso, el Congre
so proveer al establecimiento de un Banco 
Nacional, á las modificaciones del mismo 
Banco de la Provincia dado que haya de 
continuar establecido en la Capital, lo que 
viene á crear de esta suerte una capital en 
que, contra las mismas disposiciones espre- 
sas de la Constitución, la jurisdicción del 
Gobierno Nacional no es única y eselusiva 
y en que hay coexistencia, es decir, el ejer
cicio de una doble jurisdicción, local y na
cional á la vez.

Esto, al punto de vista constitucional, tie
ne graves inconvenientes y al punto de vis
ta económico, mayores, y sancionarlo en 
estos momentos, es crear para el porvenir 
perturbaciones que han de darnos dolores 
de cabeza, señor Presidente, y que han tic 
concluir por producir hechos como los quo 
hemos tenido la desgracia de presenciar y
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que se han de repetir solo por no dar un 
corte decisivo y no querer hacer la Capital 
de la Nación con las atribuciones propias 
y esclusivas del Gobierno General en ella, 
tal cual la razón de nuestros hombres pú
blicos la han concebido y la deseamos to
dos.

Yo estoy decididamente en contra de este 
art. Sé que hoy no prevalecerán mis obser
vaciones, pero quiero dejar huellas de estas 
opiniones en las actas, y por eso he tomado 
la palabra, para enunciarlas simplemente, 
pues sé que fatigo inútilmente la atención 
de los señores Senadores que desean termi
nar este asunto.

Quería hacer esta indicación para que 
constase en la discusión de este asunto.

Señor Presidente: el Senado ha podido 
apercibirse de la inconsecuencia existente 
en el raciocinio del señor Ministro, cuando 
estableciendo como punto de partida de sus 
observaciones la ninguna relación que hay 
entre la idea de fijar la Capital en Buenos 
Aires con la de legislar en este acto sobre el 
Banco de la Provincia, y concluye por esta
blecer precisamente lo contrario, vinculando 
el último pensamiento al primero y haciéndo
le entrar como condición indispensable y 
parte precisa de la ley destinada esclusiva- 
mente á fijar la Capital de la República en 
Buenos Aires.

La consecuencia que de las premisas es
tablecidas por el señor Ministro deben des
prenderse, es, no dejar consignada en esta 
ley disposición alguna sobre el Banco, y de
jar este asunto, regido pura y esclusivamcn- 
te por la Constitución Nacional en cuanto 
á la jurisdicción del Gobierno General en la 
Capital.

Pero lo que se trata de establecer aqui 
por medio de este artículo es reconocer y 
autorizar un convenio, que tal es esta ley, 
por el cual se acepte el ejercicio de la juris
dicción de la Provincia en el territorio de la 
Capital sobre las instituciones bancarias que 
la Provincia tiene al presente en la ciudad 
de Buenos Aires.

No es simplemente porque el Banco de la 
Provincia exista en una de la calles de la 
Ciudad de Buenos Aires por lo que se quie
re comprender esta institución en la ley de 
Capital. El Banco de Londres, el de Italia, 
tienen también su establecimiento en una 
de las calles de la ciudad de Buenos Aires; 
otras muchas instituciones de crédito exis
ten en aquella ciudad, y, sin embnrgo, ellos

no figuran ni pueden figurar para nada en 
una ley sobre Capital.

Esos establecimientos quedarán sujetos á 
lalcgislacionn [sic] eselusiva del Congreso por 
razón de su ubicación en la capital de la Re
pública, y estos otros que pertenecen á la 
Provincia de Buenos Aires, no quedarán su
jetos á la legislación del Congreso, no obs
tante que se encuentran en iguales condicio
nes que aquellos.

Es(o viene á crear una coexistencia de ju
risdicción, y yo descaria que el Senado se 
apercibiese de su gravedad.

Esto no es crear la Capital de la Cons
titución, esto es dar un derecho de legisla
ción en el territorio de la Capital á la Pro
vincia de Buenos Aires, y sobre una ele las 
materias mas graves que afecta mayor in
terés en todo sentido: en política, en finan
zas, en materias de crédito, de cambios etc.; 
en todos los órdenes, económicos y sociales, 
puede decirse. La materia del crédito, la 
materia bancaria, la materia de la circula
ción de los valores y de los cambios son ma
teria de legislación de alta, de inmensa, de 
profunda trascendencia para una Nación; y 
en vez de alejar dificultades y complicacio
nes en ellas se trata precisamente de crear 
por esta declaración del artículo, sérias di
ficultades y complicaciones con la jurisdic
ción de la Provincia, que viene á recono
cerse por este artículo sobre todas estas ma
terias de eselusiva legislación del Congreso.

Ha sido especioso el argumento del Sr. 
Ministro de la Guerra, cuando ha creído 
que podía iguálame al Banco de la Provin
cia existente en la ciudad de Buenos Aires 
con las sucursales que este tiene lucra del 
territorio de la Capital, y ejercer jurisdic
ción respecto de aquel, como podría hacerlo 
la Provincia respecto de estas.

El ha tratado de llevar el pensamiento á 
las sucursales para retirarlo del estableci
miento principal, y no ha tenido una pala
bra directa para contestar mis observacio
nes respecto á la disposición espresa de la 
Constitución que acuerda al Gobierno Na
cional, jurisdicción eselusiva en el territo
rio de la Capital, legislando eselusivamente 
el Congreso en todo el territorio de la mis
ma. Creo que esta disposición no se puede 
negar.

Sabido es que, el ejercicio ele la jurisdic
ción es el ejercicio de la soberanía en los 
tres diversos ramos del poder público, legis
lativo, ejecutivo y judicial, en el territorio
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dentro del cual se ejerce, pues precisamente 
la jurisdicción y el territorio están limitados 
el uno por el otro.

Si, pues, la Nación ejerce por la Consti
tución plena y esclusiva jurisdicción en el 
territorio de la capital, y esta la capital que 
se trata de crear por el proyecto en discu
sión, ninguna otra acción debe ejercerse en 
ella que la nacional, de parte de los poderes 
legislativos, ejecutivo y judicial en que se 
divide la soberanía.

Por esta disposición del proyecto, en dis
cusión, repito se establece contra la Cons
titución una coexistencia de poderes, y asi, 
lejos de resolverse la cuestión de Capital 
viene á resultar, sobre materias importan
tísimas y muy principales una coexistencia 
de poderes, ó algo, peor, una depresión, una 
supresión, diré así, de las atribuciones del 
Gobierno Nacional, con mengua de su auto
ridad y poderes constitucionales, puesto 
que la jurisdicción local va á continuar so
bre estos establecimientos y las materias que 
con ellos se relacionen, las materias que for
men la base de sus operaciones, las que serán 
legisladas csclusivamente por la Provincia 
de Buenos Aires.

Yo cumplo este deber patriótico llamando 
la atención del Honorable Senado sobre este 
punto, y salvo mi responsabilidad pidiendo 
al Sr. Secretario de una manera especial, 
anote mi voto en contra de este artículo.

Sr. Paz — Si hubiera venido á discusión 
Sr. Presidente, el proyecto presentado por 
el Poder Ejecutivo simplemente, el Señor 
Senador por Santa Fé hubiera sido oportu
no al traer á la consideración ele la Cámara 
las observaciones que acaba de hacer; pero, 
desde que la Comisión, después de un dete
nido cambio de ideas, arribó á la modifica
ción del artículo respectivo del proyecto ori
ginario, sustituyéndole por el que actual
mente se discute, esas observaciones no tie
nen razón de ser.

Desde el primer momento llamó la aten
ción de la Comisión la forma con que el 
Poder Ejecutivo había proyectado lo rela
tivo á las instituciones ele crédito que tiene 
la Provincia de Buenos Aires, porque de la 
correlación de sus diversos artículos resulta
ba claro el pensamiento de declararse en la 
ley que el Banco de la Provincia, el Banco 
Hipotecario y el Monte Pió quedaban fuera 
de la jurisdicción de la Nación.

Notó, ademas, otro defecto en la redac
ción del artículo, en las últimas palabras de

él, pues por ellas aparecía también que se 
quería condenar á la inamovilidad la cons
titución actual de esas instituciones de cré
dito.

No entraba en la norma de conducta que 
la Comisión ha creído deber seguir, hacer 
tales declaraciones señor Presidente, y el 
señor miembro informante ya ha hecho pre
sente á la Cámara cual era esa norma en el 
notable informe con que ha fundado el pro
yecto en general.

Ella ha pensado, señor q’ tratándose del 
asunto mas grave de que puede ocuparse el 
Congreso, no debe él ser complicado por 
cuestiones de detalles, sino es la de aquellas 
que puedan reputarse inseparables del pen
samiento principal ó absolutamente indis
pensables para arribar al resultado á que as
pira el país.

Con el objeto de darse cuenta la mas exac
ta del alcance que el Poder Ejecutivo diera 
á su proyecto, la comisión pidió al señor 
Ministro del Interior los esclarecimientos 
convenientes.

De las csplicaciones por él dadas, resultó 
que el Poder Ejecutivo, en plena conformi
dad de ideas con la comisión, se había pro
puesto tan solo declarar que la Provincia, 
conservando la propiedad de su banco, del 
Banco Hipotecario y del Monte Pió, la 
conservaba con todos los derechos que le 
corresponden según nuestras propias ins
tituciones.

Es á esc pensamiento que responde la re
dacción con que la Comisión ha presentado 
este proyecto, pudiendo entrar en la fórmu
la adoptada todas las opiniones inclusive la 
del señor Senador por Santa-Fé, puesto que, 
según ella la Provincia de Buenos Aires no 
ejercerá mas derechos, que los que le corres
pondan con arreglo á la Constitución; y 
consultándose á todo interés legitimo.

Se consulta todo interés legitimo, porque, 
desde que no se trata ele crear un derecho, 
que á ser nuevo, no se armonizaría con las 
atribuciones, que diversas cláusulas de la 
constitución acuerdan á los poderes genera
les; que se armonizaría monos con el inciso 
27 del artículo 67 q’ acaba de citar el señor 
Senador por Santa Fé; — desde que no se 
trata digo, de la creación de un derecho, 
sino tan solo del reconocimiento de un 
derecho preexistente, declarándose que lo 
conserva la Provincia, se declara cuan
to justa y constitucionalmente se puede 
apetecer.
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La Provincia de Buenos Aires, señor Pre
sidente, se incorporó á la Nación bajo un 
pacto que le asegura el ejercicio de ciertos 
derechos, y la Constitución Nacional, en el 
artículo 104, dice que las provincias, no solo 
conservan el poder no delegado, sino tam
bién el que csprcsamcntc se hubiese reser
vado por pactos especiales al tiempo de su 
incorporación.

El Congreso en virtud de sus facultades 
íneramcntes legislativas, limitadas por su 
carta de personería, no puede por sí alterar 
las facultades constitucionales de que deben 
estar investidos los poderes nacionales ó 
provinciales, y la Comisión, obedeciendo á 
esa teoría, y desde que no se había de pedir 
á Buenos Aires la cesión de sus instituciones 
de crédito, creyó que era conveniente dejar á 
estas en la misma situación en que están, re
conociendo simplemente el derecho existente.

¿Hasta donde van las facultades de la 
Provincia de Buenos Aires respecto á esas 
instituciones? pregunta el señor Senador 
por Santa-Fé. Es precisamente la cuestión 
que no ha querido abordar la Comisión; es 
precisamente con el objeto de no abordarla 
que ha construido el artículo en la forma 
en que lo ha presentado á fin de no com
plicar la gran cuestión de organización na
cional q’ con cuestiones de detalle, pueden 
ser muy importantes, pero que no afectan 
de una manera directa íi la principal.

Entre los antecedentes que la Comisión 
ha tenido en vista, y de que debe dar cono
cimiento á la Cámara, está el juicio, que 
pende de la resolución de la Suprema Córte 
de Justicia en el que se trata de decidir si 
el Banco de la Provincia está ó no rejido 
por el derecho común.

La autoridad encargada de pronunciarse 
sobre el particular, según nuestra Cons
titución, está próxima pues, á hacerlo, y la 
sentencia que pronuncie será la que habrá 
de determinar cuál es la posición en que la 
Provincia de Buenos Aires con su banco 
se encuentra en relación d la Nación.

Dados, pues, estos antecedentes, dada so
bre todo la modificación introducida por la 
Comisión al proyecto del Poder Ejecutivo, 
insisto en creer, que la fórmula en que se 
discute el articulo, lo pone á cubierto de 
cualquier dificultad relativa á las cuestiones 
que lia pronunciado el señor Senador por 
Santa-Fé.

Hay tiempo y medios de resolverlas, y 
no hay razón para dificultar la solución de

la cuestión que nos ocupa actualmente, y 
que ha sido ya el objeto de largas y deteni
das discusiones antes de ahora, sin que se 
haya conseguido arribar á resultado hasta 
el presente, manteniendo á la Nación con 
todos los inconvenientes consiguientes á la 
falta de su capital definitiva.

Este es también el pensamiento del Po
der Ejecutivo.

Sr. Presidente — Sino hay quien haga 
uso de la palabra, se va á votar, si está su
ficientemente discutido el punto.

No haciéndose uso de la palabra, 
asi se hace y resulta afirmativa.

Se vota el artículo 3o y resulta 
aprobado contra dos votos.

Sr. Pizarro — ¿Contra cuántos?
Sr. Secretario — Contra dos.

El artículo 4n es también aprobado 
contra dos votos. En discusión el 5”.

Sr. Pizarro — ¿La Comisión podría decir
nos cuánto es el monto de la deuda estertor 
de la Provincia, y á qué responde este ar
tículo?

Sr. Rocha — Tengo algunos apuntes en 
Secretaria, pero puedo darle de memoria la 
cifra aproximada: son trece millones de pe
sos fuertes y esto responde á dos razones: 
En primer lugar una suma análoga es la 
que se ha gastado en las obras de las aguas 
corrientes que van á pasar á la Nación; y en 
segundo lugar la Provincia entregará pró
ximamente 75 millones de impuestos á la 
Nación.

Sr. Pizarro — ¿Por qué no se podrían to
mar todos estos establecimientos d cargo de 
la Nación prévio arreglo, sin necesidad de 
lomar una suma determinada?

Sr. Ministro de la Guerra — No puede de
terminarse la suma sin préviamenle ver los 
libros de la Provincia.

Sr. Pizarro— Está bien.
Se vota el artículo 5“ y os aproba

do contra dos votos, leyéndose el 6".
Sr. Pizarro — Importunaré á la Comisión 

con otra pregunta.
«El Gobierno de la Provincia podrá se- 

« guir funcionando etc. ¿Esto quiere decir 
que la Provincia no va á poder levantar 
impuestos en la ciudad de Buenos Aires?

Sr. Ministro de la Guerra — lis claro.
Sr. Pizarro — Pero no tiene jurisdicción 

ni va á poder levantar impuestos?
Sr. Rocha — No, señor.
Sr. Pizarro — ¿Ni podrá administrar jus

ticia?
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Sr. Rocha — De eso se habla en el artícu
lo siguiente.

Sr. Pizarro — Entonces tiene jurisdicción.
Si esto es así, la Provincia va á ejercer 

jurisdicción porque va á legislar sobre ma
teria comercial y va á administrar justicia.

Sr. Rocha — No le contesto á esa pregun
ta porque no se trata de ese artículo, pero 
lo haré en oportunidad.

Sr. Pizarro — Lo que quería era hacer 
constar esas ideas.

Por lo demas el resultado de la votación 
me demu[c]stra que no hay términos hábiles 
para mí, y es por eso que doy la razón de 
mi voto en contra, para autorizarlo.

Sr. Presidente—Se va á votar el artículo 6o.
Se vota y es aprobado como lo son 

en seguida el 7o y el 8o. El 9o de forma.
Sr. Pizarro — Podríamos pasar á ocupar

nos del otro proyecto.
Sr. Lucero— Hago mocion para que se 

levante la sesión. (Apoyado).
Se vota esta mocion y es aprobada, 

levantándose la sesión á las 3 y %  de 
la tarde.

En seguida volvieron al recinto los 
Srcs. Senadores y ocuparon sus res
pectivas bancas.

Sr. Presidente — El Sr. Presidente de la 
Cámara de Diputados me ha pedido el re
cinto, á fin de que pueda reunirse mañana, 
y que como es dia en que esta Cámara de
be tener sesión ordinaria y se ha resuelto 
por el Senado tener sesiones diarias hasta 
terminar la consideración de todos los pro
yectos relativos á la Capital de la Repúbli
ca, no he querido acordar el permiso solici
tado por el Sr. Presidente de la otra Cámara 
sin consultar el Senado.

Particularmente he consultado á algu[n]os 
Sres. Senadores, y estos me han indicado 
la conveniencia de entrar á sesión á fin de 
resolver sobre este punto.

Sr. Argento — Yo creo que debemos ce
der el local porque la resolución de este cuer
po fué que nos constituyéramos en sesión 
diaria hasta que termináramos la conside
ración de los dos proyectos relativos á la 
Capital de la República. Hemos despachado 
solamente uno y falta el otro, y tenemos 
que continuar reunióndonos diariamente 
hasta que sancionemos los dos.

Hoy habríamos tenido tiempo de ocupar
nos del que nos falta; pero como se ha le
vantado la sesión quedando pendiente la 
consideración del proyecto sobre conven

ción, que tiende á la realización de la misma 
idea de dar Capital á la República, yo me he 
de oponer á que suspendamos las sesiones 
diarias antes de que se llene el objeto que 
tuvo el Senado al adoptar esa resolución.

Sr. Rocha — No hay necesidad de que se 
sancione inmediatamente el proyecto rela
tivo á la Convención, porque tenemos mu
cho tiempo hasta el 18 de Noviembre.

Por otra parte, es un proyecto subsidiario...
Sr. Argento — Yo lo considero como prin

cipal.
Sr. Rocha— Para mi es completamente 

subsidiario.
Sr. Febre — Pienso que no hay ningún 

inconveniente en ceder el local mañana á la 
Cámara de Diputados. Hoy le tocaba á ella 
tener sesión y nos has [s»c] cedido el local sin 
ninguna dificultad, y desde que la interrup
ción de las sesiones diarias de esta Cámara 
es únicamente por un dia, creo que debemos 
ceder mañana el local á la otra Cámara para 
tener nosotros sesión pasado mañana en que 
probablemente sancionaremos el proyecto 
sobre convención.

Sr. Argento — Como todavía no hemos 
conseguido nuestro objeto, creo que no de
bemos quedarnos á la mitad del camino.

Sr. Civit — Puede votarse.
(Apoyado.)

• Sr. Presidente — Se va á votar si ha de 
cederse mañana el recinto á la Cámara de 
Diputados quedando señalada la sesión del 
juéves para que el Senado se ocupe del pro
yecto sobre convención.

Se vola y resulta afirmativa, le
vantándose enseguida la sesión.

E r a n  la s  4 p. m .

31" Sesión ordinaria [de la Cámara de
Senadores de la Nación] del 18 de se
tiembre de 1880'
Se va á pasar á la orden del dia.

Así se hace dándose lectura del si
guiente proyecto:

El Senado y Cámara di-: Diputados etc.
A u t . 1" Si hasta el 30 de Noviembre 

próximo la Legislatura de la Provincia 
de Buenos Aires, no hubiese hecho la cesión
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de que habla la ley sobre Capital de la Re
pública, — el Poder Ejecutivo convocará 
una Convención nacional á objeto de refor
mar el artículo 3° de la Constitución desig
nando en él la Capital permanente de la 
República, y á mas el artículo 104 de la 
misma en su segunda parte.

A u t . 2" La Convención se reunirá en la 
ciudad de Santa Fé el 1” de Enero del año 
próximo de 1881, y se compondrá de un nú
mero de Convencionales igual al de Dipu
tados que manda cada Provincia al Congre
so Nacional.

A h t . 3o Las elecciones se verificarán el 
primer Domingo de Diciembre con sujeción 
á la Ley Nacional de elecciones y de confor
midad en cuanto á los términos que ella 
señala á la ley de 22 de Julio del presente 
año.

A u t . 4o Para ser elegido Convencional se 
requieren las mismas condiciones que las 
establecidas para ser Diputado al Congreso, 
no siendo incompatible el cargo de Conven
cional con el de miembro de los Poderes — 
Ejecutivo, Lejislativo ó Judicial de la Na
ción ó de las Provincias.

A h t . 5o L os C onvencionales gozarán  de 
la com pensación  de  750 p fts . por u n a  sola 
vez y  a d em á s  el v iá tic o  en la  p roporc ión  
q ue  lo rec ib en  los m iem bros del Congreso.

Aut. 6o Queda autorizado el P. E. para 
hacer los gastos que exija el cumplimiento 
de la presente ley.

A u t . 7o Comuniqúese.
D ardo Rocha, en desidencia sobre el artícu

lo 104 — R . Igarzabal — Leguizamon — A . 
del Piso. — P az.

Sr. Leguizamon — Pido la palabra.
La Comisión especial me ha honrado de

signándome para informar sobre el proyec
to que vá á discutirse.

Como es sabido, Sr. Presidente, este pro
yecto fué presentado por siete Síes. Sena
dores y aceptado con general aplauso.

Estaba en la conciencia y en el deseo de 
todos resolver de una vez esta eterna cues
tión Capital, por cualquiera de los medios 
propuestos, y se creia entonces que el mas 
adecuado seria, sin duda alguna, apelar á 
la soberanía del pueblo argentino para que 
la resolviera, sino se obtuviera de la legis
latura de Buenos Aires, la cesión de su mu
nicipio.

Fueron estas ideas las que indujeron á 
los siete Sres. Senadores ya dichos á presen
tar este proyecto, y ellas lian sido aplaudi

das no solo en la Provincia de Buenos Aires, 
sino también en toda la República.

Con razón, 6 sin ella, se creia y se decía 
que estas eternas perturbaciones que sufri
mos tan periódicamente, no tcnian otra cau
sa q’ el retardo en resolver esta cuestión. 
Que era necesario dar de una vez á la auto
ridad Nacional el sitio ó local donde había 
de residir con jurisdicción; en una palabra, 
Sr. Presidente, son del dominio público las 
causales que motivaron, y las aspiraciones 
y el deseo en todos los argentinos porque 
la cuestión capital toque á su término, y 
por esto es, sin duda, que la idea de una 
Convención fué aceptada con general aplau
so. Era preciso terminar por fin esta eterna 
cuestión.

Por eso fué también que el P. E. presentó 
su proyecto declarando la ciudad de Bue
nos Aires Capital de la República, conforme 
á los deseos manifestados por la mayoría 
de los argentinos.

Como se ha dicho muy bien, el proyecto 
del P. E., que ya ha sancionado esta Cáma
ra, no importa otra cosa que una ley con
dicional, ley que necesita para que tenga 
fuerza de tal, la cesión de la Legislatura de 
Buenos Aires, conforme lo dispone el art. 
3o de la Constitución Nacional.

Pero el Congreso, que se había impuesto 
la tarea, diré así, que tenia el firme é in
quebrantable propósito, diré mejor, de no 
abandonar este recinto sino dando por ter
minada esta cuestión; el Congreso, pues, 
deseoso de satisfacer la aspiración general 
de los argentinos que tienen el honor de re
presentar, cree que por uno de estos dos 
medios puede ó debe alcanzar los resultados 
que se propone.

Si la Legislatura de Buenos Aires, por 
causas que nosotros no podríamos espigar
nos, porque después de las declaraciones que 
se han hecho aquí, en este recinto, me pare
ce Sr. Presidente, que seria preciso dudar 
de la honorabilidad de los hombres para su
poner siquiera que el municipio de Buenos 
Aires no fuese cedido á la Nación para que 
se estableciera en él la Capital definitiva; 
pero en fin, Sr. Presidente, si por alguna 
circunstancia imprevista, sea cual fuere, esa 
cesión no tuviese lugar, entonces, la Co
misión de acuerdo con los honorables Sres. 
Senadores que han presentado este proyec
to, cree que seria llegado el caso de apelar 
á la fuente originaria de la soberanía popu
lar para que resolviera esta cuestión.
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Estas son las razones principales que han 
militado en el Animo de la Comisión para 
aceptar el proyecto presentado por los siete 
Srcs. Senadores que lo suscriben, con las 
pequeñas modificaciones que ha sido nece
sario introducirle A causa de la sanción del 
proyecto del P. E. que ha tenido ya lugar.

En el curso del debate, si se hicieran al
gunas observaciones respecto A los distintos 
artículos de que consta este proyecto, me 
haré un deber de contestarlas.

Sr. Ortiz — Yo voy A votar en contra del 
proyecto en discusión y voy A votar en con
tra precisamente porque mi anhelo, mi aspi
ración y mi deseo mas ardiente, es que la 
ciudad de Buenos Aires sea la Capital de la 
República.

Es original lo que sucede con esta cues
tión : todos 6 la mayor parte de los Senado
res presentes est An conformes con el pensa
miento de que la ciudad de Buenos Aires 
debe ser la Capital de la República, y sin 
embargo disienten en los medios de llevarlo 
A cabo. Las causas de este disentimiento no 
las puedo esplicar sinó por un conocimiento 
poco exacto de los verdaderos resultados 
que ha de tener la ley que se trata de san
cionar.

Para mi no hay posibilidad de que la na
ción repose en bases sólidas, de que su or
ganización sea un hecho definitivo y de que 
la paz pública se perpetúe eternamente sin 
que la ciudad de Buenos Aires sea la Capital.

Creo que el proyecto de ley que ha san
cionado el Senado satisface todas esas nece
sidades y llena completamente los propósi
tos de esta CAmara y del país entero: por 
lo tanto creo también que es prudente, que 
es natural y que es lógico esperar A que esa 
ley tenga su efectivo cumplimiento de con- 
formicad [sí'c: d] A los principios de la Cons
titución que le han servido de base para 
dictarla.

El propósito de convocar una Convención 
para señalar la Capital de la República ne
cesita la concurrencia de las dos terceras 
partes de la voluntad del Congreso según 
la Constitución lo determina y la voluntad 
de la Legislatura.

La primera cstA manifestada ya, A lo me
nos por parte del Senado, y la segunda es 
necesario esperar A que se manifieste: saber 
si la Legislatura de Buenos Aires consiente 
en ceder la ciudad para Capital. Entonces 
reden es oportuno y llegado el momento de 
pronunciarse dando una ley supletoria de

aquella y de un carActer diverso, como la 
que se nos aconseja por el proyecto en dis
cusión.

Mientras esc hecho no se produzca, creo 
inútil por lo menos, sino perjudicial este pro
yecto, al pensamiento que A todos nos anima 
al dictar la ley sobre Convención.

Voy A esplicarme:
Creo que es inútil, porque una vez dicta

da la ley de Capital por el Congreso y espe
rado el consentimiento de la Legislatura, ese 
consentimiento tengo la fé, la seguridad de 
que no se negarA.

Y para justificar esa fé y esa seguridad 
voy A hacer un pequeño exAmen de los ele
mentos componentes de esta colectividad 
social que se llama Provincia de Buenos Ai
res y en cuyo anAlisis creo que encontraré 
conformidad de opiniones de parte de mis 
honorables cólegas.

La Provincia de Buenos Aires como esta
do político, como colectividad humana que 
ha alcanzado un alto grado de civilización, 
tiene en su seno dos séries de elementos que 
componen su sociabilidad.

La primera série la componen los hom
bres políticos aquejlos que viven establecien
do las bases del gobierno, que dirijen los des
tinos del país ó que aspiran A dirijirlos, los 
que en la tribuna parlamentaria, en la tri
buna de la prensa ó en los campos de batalla 
vierten su sangre en holocausto de los prin
cipios de gobierno para fundar la nación 
libre y próspera.

Esta es la série que compone la sociedad 
política en todas partes del mundo.

La otra série ó fracción de sociedad se 
compone de aquellos individuos que se de
dican mas A los asuntos particulares; de los 
ganaderos, fabricantes, industriales y los li
teratos q’ no se mezclan en la política y so
lo aspiran para la sociabilidad A los dere
chos y garantías que dan la paz y la liber
tad para el fomento de sus industrias y para 
el aumento de su bienestar.

Bien, pues, siendo estas dos las partos 
principales que componen la sociabilidad, 
nadie negarA que aquella formada por los 
individuos indiferentes en materias políticas 
y que como he dicho antes solo piden garan
tías, paz y libertad y entre los cuales figura 
como parte principal el elemento extrangero 
que en Buenos Aires es numeroso y toda 
esa tracción de la sociedad está conforme 
en que se ceda la ciudad para Capital tic la 
República.
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A este respecto, parece que no hay dos 
opiniones disconformes.

Viene en seguida la otra fracción inas im
portante t al vez en esta clase de cuestiones, 
por que es la que dirige los destinos del país, 
lisa fracción se divide en dos partidos que 
han estado 6 mas bien dicho, que están en 
lucha.

De ella no hablaré, porque está casi fuera 
de discusión que esos dos partidos tienen 
que concurrir en su esfera en el sentido de 
la lev sancionada. El partido nacionalista 
no puede oponerse á la solución de esta cues
tión, porque no puede renegar de su creencia, 
de su fé política, de su bandera, hasta de 
su propio nombre, pues el nombre de nacio
nalista le viene precisamente de haber que
rido federalizar la ciudad de Buenos Aires.

Respecto del otro partido bajo la influen
cia del cual probablemente se resolverá esta 
cuestión, creo que no es permitido abrigar 
ni la mas mínima duda acerca de la opinión 
que manifestará en ella. Sus hombres prin
cipales han estado al lado de la autoridad 
nacional cuando ha estado á pique de des
aparecer, son los que han puesto su talento 
y su sangre al servicio de la unión nacional 
y de la conservación de la nacionalidad, no 
es posible suponer que, después de los com
promisos públicos y solemnes que han con
traído ante todo el país y ante si mismos, 
hayan de ir á perder todos los títulos de 
consideración que han adquirido para dar 
vuelta á sus propias convicciones manifes
tadas á todos.

Por estas razones creo indudablemente 
que la Legislatura de Buenos Aires ha de 
aceptar la ley dictada por el Congreso, se
ñalando esta ciudad para Capital de la Re
pública.

Pero quiero ponerme en todos los casos, 
como se ha puesto mi honorable colega el 
señor miembro informante de la Comisión, 
quiero suponer que la Legislatura de Bue
nos Aires, haciendo caso omiso de todos es
tos antecedentes, que los hombres que la for
men, aceptando la responsabilidad que ten
drían ante el país colocándose en oposición 
al resultado que todos deseamos, quiero su
poner que todas estas cosas reunidas traje
ran la negativa de la ciudad de Buenos Ai
res por parle de la Legislatura. ¿Qué sucede
ría entonces? Vendría la convención, como 
quieren los que apoyan este proyecto, á de
signar la ciudad que ha de ser la capital de 
la Lepública [sfc: R).

¿Designaría la Convención la ciudad de 
Buenos Aires?

Creo que no, y esta es la base principal 
que me induce á negar mi apoyo al proyecto 
que se discute, porque creo firmemente, con 
la conciencia de un hombre honrado, de un 
hombre que desea como Senador y ciudada
no el bien de su país, creo con esa convicción 
que la medida que se proyecta seria contra
ría al propósito que á todos nos anima.

Vcamoslo.
La Convención tendría que componerse 

de individuos elegidos por el partido domi
nante en la Provincia actualmente, y es cla
ro que si ese partido había llevado á la Le
gislatura individuos que negasen la ciudad 
de Buenos Aires para capital, llevaría á la 
Convención individuos que concurrieran con 
el pensamiento de que no fuera designada 
para capital la ciudad de Buenos Aires.

¿Qué quedaría entonces? Que el Rosario 
seria capital, porque los convencionales de 
Buenos Aires, unidos á los de Santa-Fé, 
cuyas opiniones en esta materia están fue
ra de duda, porque desde muchos años atras 
las han manifestado en el sentido de que el 
Rosario es la ciudad más aparente para ca
pital.

Sr. Pizarro— Está hablando como un li
bro mi colega.

Sr. Argento —No es cierto; y está hacien
do apreciaciones personales.

Sr. Presidente—El señor Senador por Sal
ta está con la palabra y tiene derecho á que 
no se le interrumpa. Los señores Senadores 
podrán replicarle cuando termine.

Sr. Ortiz — Decía, señor Presidente, que 
los Convencionales de Buenos Aires, unidos 
á los de Santa-Fé, cuyas opiniones son de 
todos conocidas....

Sr. Argento — No existen.
Sr. Ortiz — Son conocidas por documentos 

públicos y fehacientes, por solicitudes pre
sentadas al Congreso por los mismos seño
res Senadores y firmados por más de dos 
mil personas.

La opinión, pues, de esa provincia es co
nocida. No los inculpo: creen que proceden 
bien, creen que por patriotismo lo hacen, 
pues piensan que la ciudad del Rosario es 
más conveniente para capital.

Los convencionales de Buenos Aires, uni
dos á los de Santa Fé, á los de San Juan, que 
votarían en este caso en el mismo sentido; 
porque más ó menos se conocen sus opinio
nes. Y unidos á los de Córdoba que estarían
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en el mismo órden de ideas, vendrían á de
clarar directamente al Rosario capital de la 
República; y entonces de esa resolución no 
podríamos apelar al país, porque ya queda
ría definitivamente el punto y si viniéramos 
á palpar los inconvenientes que esa resolu
ción hubiera traído, tendriamos que sufrir
los sin poder remediarlos; mientras que, sin 
recurrir al caso de la convención, si la Le
gislatura niega la ciudad y el Congreso 
resuelve mas tarde que sea el Rosario la 
Capital y si la espcrícncia demostrase que 
no era conveniente á los intereses públi
cos, entonces seria fácil dar una ley dero
gando aquella y designando, ya sea nueva
mente la ciudad de Buenos Aires, donde 
probablemente se habría levantado otro 
partido que alimentara esa idea, ó con
vocando una convención que determinase 
definitivamente la ciudad que ha de ser Ca
pital de la República. Creo, pues, por las 
razones que acabo de esponer que induda
blemente la convención nos llevaría á esc 
resultado fatal.

Se podría contestar que la convención 
vendría únicamente en el caso de que la Le
gislatura no ceda la ciudad y que esta Le
gislatura puede evitar que esta convención 
dicte la ley de Capital en el Rosario, cedien
do el municipio de Buenos Aires.

Pero yo sostengo que los mismos térmi
nos del proyecto que se discute imposibilita 
á la Legislatura para ceder aun que lo quie
ra, la ciudad de Buenos Aires para capital.

En el proyecto en discusión se dice que 
si hasta el 15 de Noviembre la Legislatura 
no ha cedido la ciudad, el P. E. convocará 
una convención que designará la capital 
definitiva de la República.

Todos sabemos que la Legislatura se va 
á formar recien el 26 de Setiembre. A los 
treinta dias de practicada la elección, se ha
rá el escrutinio y la proclamación de los que 
hubieran resultado electos. Tres 6 cuatro 
dias mas tardarán en instalarse y recien el 
1° de Noviembre quedará constituido el 
Parlamento de Buenos Aires. Quedan, pues, 
solo quince dias como término fatal para 
que la Legislatura de Buenos Aires discuta 
y resuelva la cuestión, que, si al Senado, 
valiéndose de comisiones selectas, lo ha ocu
pado mas de un mes, es muy probable que 
la Legislatura de Buenos Aires cuyos inte
reses tan vitalmente se afectan por el pro
yecto de que se trata, ha de emplear mas 
de un incs para resolverla.

Además, si en ese Parlamento hubiera 
una insignificante mayoría en oposición á 
esc proyecto, ella podría por medio de recur
sos dilatorios 6 delaciones intencionales, evi
tar que se sancionen dentro del término fa
tal fijado; y vendría esta convención á qui
tar la esperanza de obtener el resultado que 
todos anhelamos.

Por estas razones yo creo que el proyecto 
de convención es contrario al deseo que á 
todos nos anima: que la ciudad de Buenos 
Aires sea capital de la República.

Creo últimamente que no es prudente, 
que no es patriótico, aún poniéndose en el 
caso de que la Legislatura no ceda la ciu
dad, avanzar una solución de esta naturale
za de que depende la reorganización del país 
para siempre, y que tampoco es prudente 
fundarla en la imposición y en la violencia: 
es necesario buscar el consentimiento del 
pueblo que va á concurrir á esa solución de 
una manera tan directa: es necesario mas 
bien esperar algún tiempo mas para que esa 
opinión se forme y entre conciente y volun
tariamente en la grande obra de terminar 
definitivamente la organización de la nacio- 
lidad

Sr. Pizarro— Sr. Presidente: la cuestión 
de capital de la República, propiamente ha
blando, no ha sido discutida en el Congreso 
de 1880; y no lo ha sido por una razón muy 
sencilla: por que no se discute lo que está 
fuera de discusión.

La necesidad de resolver esta cuestión es 
sentida por todo el mundo: no hay pues ne
cesidad de espresar las razones que aconse
jan su inmediata solución y de discutir esta 
necesidad que todos sienten.

Y sin embargo, se ha dicho sobre esto, 
durante el curso de las actuales sesiones, 
mas de lo que habia necesidad de decir.

No es esta una cuestión nueva que recién 
preocupe al pais: es una antigua, es una vie
ja cuestión, y se pueden formar volúmenes 
de todo lo que se ha dicho ú cerca de ellas 
en las discusiones de tres legislaturas nacio
nales‘que la han estudiado; y para los que 
no pretendan hoy hacer un motivo de ex
hibición personal en este asunto, no hay ne
cesidad de bus'car argumentos é ideas nue
vas, ó de ir á desenterrar los que están ya 
cubiertos por el polvo de los archivos para 
traerlos de nuevo al debate en discusiones 
gastadas.

Digo esto, Sr. Presidente, á propósito de 
ciertas observaciones de una parte de la
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prensa periódica, que todo lo encuentra mal, 
y que lia creído notar poca profundidad en 
las discusiones íí que lia dado lugar la cues
tión de Capital en el Congreso actual.

Esta observación, ó peca de impertinente, 
ó carece de sentido.

De impertinente si se le dá el alcance de 
que los miembros del Congreso de 1880 ca
recen de las dotes intelectuales necesarias 
para posesionarse de esta cuestión, estudián
dola con la seriedad y profundo pensamien
to con que debe ser tratada y resuelta, y 
con que debería ser hoy discutida cuestión 
tan grave, á no ser ya cuestión tan estudiada, 
tan discutida, tan sabida, tan vieja, tan gas
tada y tan sin necesidad de discutirse.

En el primer caso la observación es alta
mente impertinente; pero si se reconoce que 
los miembros del actual Congreso no care
cen de tales facultades, entonces resulta que, 
á ser exacta la observación, cuando la cues
tión no se lia discutido con esa profundidad 
que se echa menos, es por el buen sentido 
del Congreso que ha debido indicarle que 
hoy solo se trata de resolver esta cuestión, 
y que no hay necesidad de estudiar lo que 
está ya estudiado y es de todos bien sabido.

La observación, en este caso, carece de 
sentido.

Esto por lo que hace al carácter de la dis
cusión habida en esta Cámara á propósito 
de la Ley de Capital.

La cuestión de Capital puede encerrarse 
en esta fórmula: necesidad de resolverla; cosa 
que todo el mundo siente, que todo el mun
do palpa, y que todo el mundo pide por las 
razones de conveniencia que la aconsejan y 
que todos conocen: lugar en que debe fijarse 
la Capital, y sobre lo cual no hay discusión 
pues, todos convienen en que debe serlo la 
ciudad de Buenos Aires: m odo y forma en 
que la cuestión ha de resolverse y que es lo 
único que se ha discutido y tratado con cier
ta divergencia de opiniones.

En cuanto al lugar en que debe fijarse la 
Capital pudo haber motivo á apreciaciones 
diversas que no se han presentado ni tienen 
razón de ser en la actualidad, por que tanto 
se ha estudiado y se ha dicho ya acerca de 
esto en el parlamento y fuera de él, en la 
prensa y en los estudios de nuestros publi
cistas, en tantas ocasiones que se ha tratado 
esta grave cuestión de organización defini
tiva del país, que ya la opinión está forma
da y no hay ncccsidod [ste: a] de estudiar 
cual ha de ser el punto en que debe colocar

se: Buenos Aires tiene la opinión general de 
la República; las conveniencias de esto son 
palpables, son conocidas teórica y prác
ticamente.

No ha habido divergencias á este respecto. 
La divergencia está en los medios que se 
lian de emplear para llegar á este resultado.

La Capital en Buenos Aires puede reves
tir distintas formas, y todas ellas las ha en
sayado ya la República: Capital con juris
dicción esclusiva; Capital con jurisdicción 
de una y otra autoridad, nacional y provin
cial, en virtud de la ley de coexistencia, ó 
del compromiso; Capital sin jurisdicción del 
Gobierno Nacional como hemos vivido has
ta el presente. Todas estas formas en que 
puede establecerse la Capital en Buenos Ai
res lian sido ya estudiadas y ensayadas.

Hoy se trata de establecer la Capital que 
la Constitución crea y establece; la Capital 
con jurisdicción propia y esclusiva del Go
bierno Nacional en ella; pero la ley que el 
Congreso acaba de sancionar en sesiones an
teriores, no tiene este carácter. Ella tiene 
el carácter misto de la ley llamada de coexis
tencia; porque aunque hoy se hace en Bue
nos Aires la Capital permanente, la ley que 
acaba de ser sancionada no crea realmente 
la Capital de la Constitución con relación 
á los objetos sujetos á la jurisdicción nacio
nal en ella, pues admite cierta concurrencia 
de parte del Gobierno Provincial.

Es por esto que yo me he opuesto á esa 
ley, independientemente de las observacio
nes que tengo hechas sobre su eficacia y 
validez; pues aunque opino por la Capital 
en Buenos Aires, no basta decir que un in
dividuo tiene opinión formal sobre esto, pa
ra que por ello se comprenda que ha de acep
tar la capital en Buenos Aires bajo cualquie
ra de las formas indicadas y en el modo en 
que lo hace aquella ley.

La he resistido, pues, por esta doble ra
zón: por que ella no crea la capital de la 
constitución, y también porque creo que ello 
no es eficaz al objeto de fijar la capital en 
Buenos Aires, y de realizar así el pensamien
to mismo que aquella ley se propone.

Nada ha hecho pues, hasta este momen
to el Congreso para resolver eficazmente 
esta cuestión; y si observa, señor Presidente, 
que solo faltan quince dias para que las 
sesiones del Congreso terminen: que en todo 
este año el Congreso no ha hecho otra cosa 
que ocuparse de política y de resolver esta 
cuestión: que no ha dado hasta ahora una
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sola ley de Administración, de gobierno, de 
progreso, para el país, ocupado esclusiva- 
mente de este asunto que ha dominado to
das sus tarcas: que sus propósitos todos han 
sido absorvidos por el deseo de terminar 
nuestra organización política poniendo fin á 
nuestras convulsiones internas y asegurando 
así de un modo permanente la autoridad y 
el órden público; se comprenderá con cuanto 
interés debe procurar el Congreso que sus 
trabajos en este sentido sean de resultados 
prácticos, garantiéndose contra las eventua
lidades de que aquella sanción ó ley de Ca
pital tan justamente sospechada de inefica
cia al objeto que ella misma se propone, 
pueda, á lo menos, llegar á convertirse en 
un hecho, y ser una realidad la fijación de la 
Capital permanente en Buenos Aires.

De otra suerte el Congreso habría emplea
do su tiempo estérilmente y jugado en este 
asunto á pura pérdida, y si antes de ahora 
he podido decir al observar el giro que toma
ba la política y ciertos asuntos que con ella 
se relacionan ¡pobre Congreso de 1880! yo 
esclamaría desde ahora, en caso de no llegar 
á hacerse .efectiva la solución de esta cues
tión. ¡Ay del Congreso de 1880! — Él habría 
figurado tristemente en los sucesos de esta 
época, habría contraido una séria responsa
bilidad en lo futuro, y seria justamente ful
minado en la posteridad como inepto en 
razón de los medios que ha empleado para 
resolverla!

La prudencia pues, aconseja muñirse de 
todas las garantías posibles á este efecto, y 
servirse de todos los medios legales condu
centes á dejar eficazmente asegurada la so
lución de esta cuestión. A esto responde el 
proyecto en discusión de convocar una Con
vención Nacional para que fije definitiva
mente la Capital de la Nación, si la sanción 
ya dada sobre esta materia, llegase á produ
cir los efectos que de ella se esperan.

Este es el objeto del proyecto en discu
sión : garantir la eficacia de aquella primera 
sanción, y en todo caso, asegurar por este 
último recurso la solución de esta cuestión, 
haciendo que una Convención designe la 
Capital permanente de la República.

Este proyecto no es un obstáculo al que 
ha sancionado ya la Cámara y que debe ser 
aceptado por la Legislatura de Buenos Aires. 
Al contrario, es medio de hacer efectivo el 
propósito que aquella sanción envuelve, por 
la perspectiva que presenta este otro pro
yecto de resolver la cuestión por medio de

una Convención Nacional, sino se resuelve 
por la cesión que la Legislatura Provincial 
debe hacer, aceptando aquella sanción. Este 
proyecto es asi un medio supletorio que en 
la previsión y prudencia del Congreso debe 
ser aceptado para no quedar á merced de la 
buena ó mala voluntad de la Legislatura de 
Buenos Aires, y asegurar asi la rclizacion 
de este gran propósito, poniéndose á cubier
to de las eventualidades á que está sujeta 
aquella primera sanción, y que puede ser 
burlada ó no llegar á realizarse por un inci
dente cualquiera, que seria después difícil 
de reparar.

El señor Senador por Salta cree que el 
pensamiento de resolver la cuestión de Ca
pital está ya asegurado por la sanción de 
esta Cámara que declara Capital la ciudad 
de Buenos Aires; y sin embargo, sin siquiera 
darse cuenta de ello, el mismo señor Sena
dor se ha encargado de demostrar, con su 
argumentación, los peligros que aquella san
ción ofrece al pensamiento que él reputa ya 
asegurado.

El señor Senador dice: La Convención vá 
á dar por resultado que la Capital se fije en 
el Rosario y no en Buenos Aires donde todos 
la deseamos.»

Yo debo observar, en primer lugar que 
en esto no se trata de lo q’ podemos desear 
nosotros, sino de lo que conviene y desea el 
país, la Nación entera, que estará tan repre
sentada en la Convención como en el Con
greso.

Sr. Ortiz — Aquella ley está ya sancio
nada.

Sr. Pizarro— El señor Senador por Salta 
agregaba: «Los Diputados por Buenos Aires 
que van á ser elegidos por el partido auto
nomista para la Convención, unidos á los 
de Santa-Fé, San Juan y otros que tienen 
deseos de sacar la Capital de Buenos Aires 
y llevarla al Rosario, van á formar la mayo
ría de la Convención que dará por resultado 
el que la Capital se fije en el Rosario sacán
dola en Buenos Aires donde todos la desea-

Estc anhelo, este propósito que el señor 
Señor [sic] Senador por Salla atribuye al par
tido autonomista en la Convención, al partido 
mismo que está llamado á actuar en la Le
gislatura de la Provincia tic Buenos Aires 
votando la ley de la cesión que debe hacer 
la Legislatura según aquella sanción del Con
greso, demuestra los peligros do (¡lie la Le
gislatura no haga la cesión; y el señor Sena
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dor por Salta so coloca así en una situación 
especial y originalísima cuando cree que el 
partido autonomista en la Legislatura de 
Buenos Aires quiere la Capital en Buenos 
Aires y lia de dar la ley cediendo la ciudad 
y municipio de Buenos Aires para Capital, 
y que ese misino partido está empeñado en 
sacar la Capital de Buenos Aires y llevarla 
al Rosario, y que en la Convención ha de 
unirse con este propósito á los Diputados 
de Santa-Fé, y otros, que él supone lian de 
tener igual interés.

Es este un raro modo de discurrir que es 
tal vez una especialidad de los hijos de Salta; 
por que hay ciertas especialidades de carác
ter y de género que distinguen á los hombres 
de los diversos pueblos de la República, y 
los de Salta se distinguen por la sutileza de 
sus discursos, por su suspicacia, como tie
nen otras especialidades los de Córdoba, los 
de Santa-Fé, y en fin, como los tienen los de 
las otras Provincias que se distinguen por 
rasgos de carácter que le son peculiares.

Es así que se esplica que el señor Senador 
por Salta nos diga que el partido autonomis
ta en la Legislatura de Buenos Aires vá á 
votar por la Capital en Buenos Aires, y que 
el partido autonomista en la Convención va 
á votar por la Capital fuera de Buenos Ai
res.

Es decir: el mismo partido, los mismos 
hombres, con la misma fé política, persi
guiendo un mismo propósito, van á actuar 
en dos direcciones opuestas!

Esto no puede ocurrirse á nadie.
Tomo, pues, la segunda parte del discurso 

del señor Senador por Salta en que nos de
muestra que el partido autonomista resiste 
la Capital en Buenos Aires y está empeñado 
en sacarla de ella hasta el estrcmo de unirse 
en la Convención con los Convencionales de 
San Juan, de Santa-Fé y otros que él supone 
han de querer llevarla al Rosario, y sir
viéndome de sus propias palabras queda 
entonces demostrado desde luego que esc 
partido en la Legislatura no vá á hacer la 
cesión del municipio de Buenos Aires para 
hacer la Capital en Buenos Aires, como 
todos la deseamos, y por lo mismo será ne
cesario la Convención pues de otro modo la 
Capital no se liará en Buenos Aires, ni en el 
Rosario ni en parte alguna.

Es precisamente por eso que sostenemos 
hoy el proyecto que manda convocar la 
Convención los que nos hemos opuesto á 
aquella sanción y tememos que el partido

autonomista no haga en la Legislatura la 
cesión del Municipio para Capital; y si ese 
partido en la Convención ha de unirse á las 
diputaciones de algunas otras Provincias 
para sacar la capital de Buenos Aires donde 
todos la deseamos, y la Capital sale asi de 
Buenos Aires para ir al Rosario ú otra parte, 
preciso es convenir que saldrá entonces se
gún las conveniencias nacionales por la 
opinión y la voluntad nacional manifestada 
en la Convención y consultada asi directa
mente por medio de una asamblea que in
mediatamente representa á la Nación, y 
entonces se hará lo que desee la Nación y 
no lo que podemos desear individualmente 
los miembros de esta Cámara; con la venta
ja de que entóneos no será la influencia de 
un partido local de Buenos Aires el q’ venga 
á resolver por si solo esta cuestión en la 
Legislatura de la Provincia, como de
muestra desearlo el señor Senador por Salta 
cuando se opone al proyecto que convo
ca una Convención Nacional y sostiene 
q’ debe esperarse y abandonarse el Congreso 
á la ley que el partido autonomista de 
Buenos Aires haya de dar en la Legislatura 
según la sanción anterior á que el señor 
Senador ha hecho referencia.

Si los Convencionales de Buenos Aires, 
de Salta, de Santa-Fé, de San Juan, de la 
Nación entera resuelven, aprecian y  juzgan 
(se supone que han de juzgar, apreciar y re
solver concientemente, patrióticamente, por
que, al fin aquello no ha de ser un juego de 
capricho ni de niños, y 'va á ser la Nación 
entera representada en la Convención la 
que será llamada á decidir la cuestión); si 
los. Convencionales, digo, aprecian, y juz
gan que la Capital debe ser el Rosario y asi 
lo resuelve la Convención, deberemos decir 
que asi lo quiere la Nación, que esta es su 
voluntad, y deberemos respetar contra nues
tros deseos la opinión y el voto nacional en 
este asunto.

Digo todo esto colocándome en la hipó
tesis del Sr. Senador por Salta, porque 
quiero concederle esto aunque está contra 
sus propias indicaciones y contra lo que él 
mismo ha establecido cuando ha dicho que 
el sentimiento y la voluntad nacional está 
pronunciada en favor de la ciudad de Bue
nos Aires para Capital.

Estas, Sr. Presidente, son cosas que no 
se han discutido en esta Cámara, porque 
eran ya materia averiguada y resuelta; pero 
si asi no fuera, no haríamos mas que librar
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la resolución de esta cuestión al juicio de la 
Nación en los términos que lo creyese con
veniente.

So ve, pues, que todo esto no son sino 
artificios de razonamiento para obstaculizar 
la idea de la Convención que no se encuen
tra otro medio de impugnar; y debo creer 
que no se encuentra, puesto que no se em
plea.

La Convención debe sancionarse, señor 
Presidente, por que nada se opone al deseo 
del Sr. Senador por Salta, de que la Capital 
sea en Buenos Aires. Si él cree, como mani
fiesta creerlo, que la Legislatura actual va 
á hacer la cesión del Municipio, entónces 
quiere decir que esta ley no tiene objeto; 
ha sido un acto de previsión del Congreso 
que lo honra y que en nada perjudica los 
deseos que el señor Senador por Salta ma
nifiesta, ni los propósitos de la Nación en
tera.

Concluiré, señor Presidente: yo no pen
saba haber usado de la palabra en esta 
ocacion, es el discurso del señor Senador 
por Salta el que me ha puesto en el caso 
de hablar, para impugnar sus inconsistentes 
observaciones, y he aprovechado esta opor
tunidad para poner en transparencia la 
exagerada pretensión de los que pudieran 
creerse autorizados á sospechar de inepti
tud al Congreso por el carácter de las dis
cusiones habidas sobre esta cuestión de 
Capital, y que se han censurado de super
ficiales, sin observar que esta cuestión no ha 
sido ni podia ser discutida hoy que solo se 
trata de resolverla; pero el Congreso actual 
ha podido y puede tratarla con la profun
didad que hubieran podido hacerla en él 
otros hombres que se creen los oráculos en 
todo, y que se repulan ser los únicos depo
sitarios de la ciencia catre nosotros.

La ciencia, señor Presidente, no es patri
monio de nadie; es el patrimonio de todo 
aquel que quiere estudiar, y yo por mi parte 
declaro, sin modestia, que no me creo menos 
competente que cualquiera para comprender 
y tratar como el primero las cuestiones que 
en esta Cámara se debaten, si quiero estu
diarlas y me contraigo á ellas.

En estas condiciones se encuentra el Con
greso todo de 1880.

Sr. Argento— Yo también debo algunas 
csplicacioncs respecto de mi modo de pensar 
acerca de esta cuestión capital, porque no 
quisiera que quedara la mas mínima duda 
en el ánimo de mis honorables cólcgas del

Senado, respecto á mi proceder en este 
asunto.

Yo, señor Presidente, después que he no
tado, por la historia de esta cuestión, que el 
Honorable Congreso de la Nación desde 
hace veinte años ha agotado todos los me
dios que humanamente ha tenido á su al
cance para resolver esta gran cuestión ca
pital por medio del resorte constitucional, 
es decir, haciendo uso de la facultad que 
confirió la Convención en el artículo 3o de 
la Constitución Nacional que nos rige, he 
llegado á persuadirme, Sr. Presidente, de 
que el Congreso ya está completamente 
inhabilitado para poder resolverla según su 
propia autoridad, y por esto es que he con
siderado que el único medio de poder zanjar 
esta cuestión era recurrir á la fuente de la 
soberanía, convocando una Convención Na
cional, para que discuta el punto donde 
deba fijarse la residencia de las autoridades 
definitivas de la Nación.

Desde que se constituyó el país bajo el 
sistema federal que nos rige, el año 53, ya 
surgió propiamente esta idea de la residen
cia propia de las autoridades nacionales. 
En 1853 la Convención Nacional se creyó 
suficientemente facultada para establecer 
por sí y ante sí la residencia de las autori
dades nacionales, y al efecto en su artículo 
3" designó la ciudad de Buenos Aires como 
capital provisoria de la República, sin el 
consentimiento de su Legislatura.

Indudablemente, teniendo la plenitud de 
la soberanía, la Convención constituyente 
creyó que estaba facultada para hacerlo.

Prescindo de si esc seria el medio conve
niente, políticamente hablando, ó no; pero 
el hecho fué ese.

Después, con motivo de la separación de 
esta Provincia del resto de la República, y 
considerando que todos los argentinos te
nían como un deber primordial, diremos así, 
el tratar de la unión nacional y que ella se 
llevaría á cabo, se prescindieron de todas las 
demas cuestiones políticas, y ese fué el pen
samiento que quisieron llevar á cabo todos 
los convencionales del año 60. Entonces, pa
ra aliviar los inconvenientes que pudieran 
obstar á la unión nacional, fué que se con
signó el artículo 3“ tal como existe ahora, 
es decir, la Convención en esos momentos 
no se consideró habilitada para resolver 
esta cuestión y entónces delegó en el Con
greso Nacional esa facultad; pero no la de
legó de una manera ámplia y revistiéndolo
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al Congreso de todas las facultades que te
nia el poder delegante, es decir, el poder 
constituyente de entonces, sinó que le puso 
la limitación de prévia cesión de la Legisla
tura respectiva del tenitorio que debía 
fcderalizarse.

El Congreso pues ha tratado de resolver 
esta cuestión desde hace veinte años, y para 
esto ha empleado todos los medios que hu
manamente han estado á su alcance, y, to
dos, desgraciadamente, han fracazado.

Durante la administración del Sr. Gene
ral Mitre, se dictó la ley de Capital desig
nando la ciudad del Rosario, ley que tuvo 
el concurso de una gran mayoría en ambas 
Cámaras; y, sin embargo, fué vetada por 
el Sr. Presidente, á mi juicio, sin razón ni 
derecho.

Después, durante la Administración del 
Sr. Sarmiento, se dictaron 2 leyes sobre 
capital, una designando al Rosario y otra 
á Villa María. Y con este motivo debo ha
cerle una rectificación que no le hice el 
otro dia al Sr. Senador por San Juan, 
Doctor Igarzabal, por no tener d la mano un 
dato que necesitaba; pero ahora puedo ha
cerlo por haber tomado informes fidedignos 
de personas muy competentes de los cuales 
result a que, no solo se había cedido la ciudad 
de Córdoba para Capital, sinó cualquier otro 
punto del territorio de la  Provincia que el 
Congreso creyera conveniente designar para  
C apita l de la República.

Por consecuencia, la previa cesión hecha 
por la Legislatura de la Provincia estaba 
hecha, y el Congreso procedió á la designa
ción de Villa María prévia la cesión hecha 
por la Legislatura de la Provincia de Córdo
ba de cualquier punto de su territorio que se 
creyera conveniente para establecer allí la 
Capital.

No obstante, las dos leyes fueron vetadas 
por el Sr. Sarmiento.

Mas tarde, en el año 1875, la Cámara de 
Diputados, volvió á designar la ciudad del 
Rosario para capital de la República, y des
de el año 75 hasta la fecha, esa ley ha estado 
encarpetada en la Comisión de Negocios 
Constitucionales del Senado, sin que yo 
pudiera conseguir nunca, á pesar de mis 
repetidas instancias, que el Senado tomara 
en consideración el asunto ni que la Comi
sión se espidiera sobre el particular.

Posteriormente, viendo que no se había 
podido llevar á efecto la idea de resolver la 
cuestión capital, no obstante los esfuerzos

hechos por algunos Srcs. Senadores, creimos 
que habia llegado el caso de que el Congreso 
de la Nación devolviera esta facultad q’ le 
habia conferido el Congreso Constituyente, 
al pueblo, puesto que el Poder Legislativo, 
á causa de la traba de la prévia cesión, se 
habia visto imposibilitado de designar para 
capital de la República el punto que creyera 
mas conveniente.

Es indudable que la suprema aspiración 
de la Nación, ha sido que la Capital de la 
República fuera la ciudad mas importante 
que hay en ella. Esta ha sido la idea predo
minante siempre desde que ha existido la 
Nación, y es también la idea que predomina 
actualmente, á tal punto, que ahora se ha 
llegado hasta creer que podía designarse 
la ciudad de Buenos Aires aún sin la prévia 
cesión de su Legislatura.

Sobre este punto estoy disconforme con 
mi honorable colega por Santa Fé, porque, 
francamente, en conciencia, creo que viola
ríamos el art. 3“ de la Constitución Nacional.

Esta ha sido mi creencia, y es por eso 
que no lie acompañado á mis honorables 
colegas en la sanción del proyecto anterior. 
No obstante se ha sancionado por el H. 
Senado, pero, á mi juicio, esa ley no es 
propiamente una ley, un acto legislativo 
del Congreso, en la verdadera acepción de 
la palabra, puesto que la validez de ese 
mandato del Congreso depende de otro 
poder cstraño, diré así. Por consiguiente, 
en todo caso, no seria sino una ley condi
cional, desde que el cumplimiento de una 
condición indispensable para su existencia, 
depende de otro poder que no está subor
dinado á la voluntad del Congreso.

No obstante, se cree que la cesión ha de 
hacerse por la Legislatura; pero hay sérios 
temores ó cuando menos hay dudas respecto 
de que este hecho tenga lugar, y esa duda 
no puede arrancarse del alma.

Por consecuencia,' yo, respetando, como 
respeto mucho la opinión de los hombres 
que están al frente del partido dominante 
en la Provincia de Buenos Aires, y apesar 
de los buenos y sinceros deseos que les re
conozco, digo que ellos no pueden responder 
de cuál será el resultado de esta cuestión en 
la Legislatura, puesto que los hombres que 
han de componerla no pueden contraer sino 
el compromiso moral de que procederán en 
esc sentido.

Efectivamente, no puede ser de otro modo, 
desde que no es siquiera decoroso imponer
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condiciones, 6 un voto imperativo á los in
dividuos que van A ser elejidos para formar 
la Legislatura de la Provincia. Yo creo que 
no puede decirse A cada uno de esos ciu
dadanos: Vd. va á ser elegido con esta pre
cisa condición porque, repito, seria indeco
roso tanto de parte de los que la impusieran 
como de los que la aceptaran.

Asi es que, por ahora, no tenemos la 
evidencia de que la cesión de la ciudad de 
Buenos Aires va á tener lugar: de lo único 
que podemos tener seguridad, es en la pala
bra de los principales hombres dél partido 
dominante, que han prometido cooperar 
por todos los medios á su alcance A que se 
haga la cesión de la ciudad de Buenos Aires 
para Capital permanente de la República; 
de manera que no hay todavía, no hay nada 
cierto en que fundar una resolución positiva; 
y es precisamente para el caso de que el 
hecho no se realice, que viene la ley de q' 
nos estamos ocupando.

Desde que el Congreso, en presencia de 
la limitación puesta en el art. 3o de la Cons
titución, no ha podido hacer uso de su facul
tad constitucional durante 20 años, no obs
tante de haber empleado todos los recursos 
que han estado en su mano para llegar A 
ese resultado, debe devolver esta facultad 
que le dió la convención constituyente, A 
otra convención, A fin de que ese soberano 
poder, que no tiene necesidad de consultar 
A nadie, fije la residencia de las autoridades 
nacionales en el punto que considere mas 
conveniente A los grandes intereses del país.

A mi juicio, la convención constituyente 
puede designar el punto para la capital, con 
ó sin el consentimiento de la Legislatura, 
porque es un cuerpo soberano y su sanción 
tendrá que ser respetada por todos. Enton
ces, como nuestro deseo es hacer algo prác- 
tico, para que mañana nuestros represen
tados no nos hagan cargos muy fundados, 
diciéndonos que no obstante de haber es
tado en aptitud de resolver esta gran cues
tión, de una manera real y positiva, no 
hemos respondido sin embargo A la general 
cspectativa, sino con nuevas esperanzas que 
quien sabe si se realizaran.

Para salvar, pues, mi responsabilidad yo 
quisiera que se sancionase esta ley, para en 
caso de que no tenga lugar la cesión de la 
ciudad de Buenos Aires por la Legislatura de 
la Provincia, se convoque A una convención. 
De otra manera si mañana, una vez que se 
haya reunido la Legislatura, esta digera, —

no cedo la ciudad, resultaría que no habría
mos hecho nada en obsequio de esta gran 
aspiración del país.

Estas esplicacioncs necesitaba darlas a) 
Senado, para que vea, que por mi parte ha 
habido la mas completa buena fé en esta 
discusión, y que solo he optado, como único 
recurso, porque se convoque una convención, 
porque creo en conciencia que el Congreso 
no cstA habilitado para emplear otro medio 
de arribar A un resultado positivo.

N ota — Falta un discurso del señor 
Ministro de la Guerra.

El Sr. Ministro de la Guerra* — El pen
samiento de dictar una ley convocando una 
convención para que resuelva la cuestión 
capital en el caso de que la Legislatura de 
Buenos Aires no quisiera hacer la cesión, 
no creo que pueda ser combatido en general. 
Es tan grande la aspiración de la República, 
para que esta cuestión sea resuelta, que 
apenas iniciada la idea, se ha manifestado 
en multidud [s¿c: t] de formas.

El medio mas breve, es indudablemente 
el que ha sancionado en primer lugar el 
Senado, siguiendo los trAmites indicados 
por la Constitución y creo que la convoca
ción de una convención para el caso de que 
los medios usados hasta ahora no den bue
nos resultados.

Creo que el Congreso lo dictan! y que 
él quedarA archivado sin que llegue el caso 
de usarlo; y creo esto porque es unAnime 
tanto en el Congreso, que representa la 
opinión de la Nación, como en la ciudad 
de Buenos Aires, cual es la solución que 
debe darse A esta cuestión y hasta tengo 
el derecho de decir que es unánime, puesto 
que en el Senado y en la Cámara no he 
encontrado una sola voz que se oponga á la 
solución en el sentido que la indica el pro
yecto sancionado por el Senado, y en la 
ciudad de Buenos Aires, cuya opinión ha 
sido consultada directamente, en cuanto 
puede consultarse la opinión de una pobla
ción, como estudiándola en sus principales 
hombres públicos.

Fui encargado de tratar hace algún tiem
po de la cesión de la ciudad de Buenos 
Aires para capital con el Gobernador de 
esa Provincia y el partido dominante de su 
Legislatura. Con este motivo, los principa
les hombres públicos, los jefes de ese partido

1 Completamos el debate con lo iitton-ulnción del dísrurso del 
ministro de lo guerra. doctor Carlos IVHogrini. extraído del 
diurio ¡m Nación, Buenos Airea, año XI. n* HOlü. del do- 
mingo 10 de setiembre de 1880. p. 1. col. 5. (N. de!. E)
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se reunieron y discutieron la cuestión — y 
todos ellos declararon que respecto A la 
cesión del municipio de Buenos Aires, no 
había divergencia.

Desgraciadamente en esta ocasión, como 
en otra, esc partido no supo colocarse á la 
altura de las circunstancias ni supo com
prender la magnitud de la idea que discuti
mos, y trajo á esta cuestión otras acciden
tales que se llamaron conexas; y desgracia
damente ese partido y hombres públicos 
sacrificaron sus antecedentes como partido 
y sacrificaron la gloria de realizar esta idea, 
porque no podían conseguir el pequeño pre
cio que por su realización querían.

Estos hechos de ese partido, que reve
lan que no están preparados para gober
nar el país como debe ser gobernado en 
este momento, tienen su castigo mas 6 
ménos lejano.

En este momento el partido que combatió 
la fcderalizacion de Buenos Aires hace diez 
y ocho años, probando que no ha vivido 
impugnemente diez y ocho años, que ha 
seguido la marcha de la República y estu
diado sus necesidades, probando que supo 
ponerse á la altura de sus antecedentes, 
probando que cuando se trata de los intere
ses de la Nación consulta los intereses na
cionales y no sus propios intereses de par
tido, recogió é  hizo suya esta idea que antes 
habia combatido, y se presentó ofreciendo 
á la Nación todo el concurso de su opinión 
para realizarla.

Algunos han dicho, señor Presidente, que 
los hombres de este partido al proceder así, 
han venido, como penitentes A pedir absolu
ción de sus culpas; y yo creo que hay graví
sima injusticia en esto. No han venido 
como penitentes que pedían absolución de 
sus culpas, porque el error no es culpa. 
Hay, al contrario, grandeza en el espíritu 
en reconocer el error y saber aprovechar las 
lecciones de la espericncia y que no se pueda 
decir de un partido de 18 ó 20 años de vida 
política que nada ha aprendido.

Creo que jamás se ha levantado más alto 
el partido autonomista que en los momentos 
en que, inclinando su frente ante los errores 
pasados, ha dicho: las ideas que sostuve la 
espericncia de la vida me ha probado que 
eran erradas: tenemos otros medios de ga
rantir á la Nación su prosperidad y su gran
deza, y es ceder la ciudad de Buenos Aires 
que antes no queríamos ceder para capital 
de la República; y comprendiendo que es

así, me pongo á la obra con toda la decisión 
con que antes combatí la idea, probando 
que tenemos tanto poder para realizar lo 
que creemos bueno, como para impedir lo 
que conceptuamos pernicioso.

De esta manera, el partido habrá vincu
lado su nombre á todas las grandes obras 
que han contribuido á la prosperidad de la 
República; y si algún dia se hace la foja de 
servicios de los partidos, él podrá presentar 
hechos escritos en la historia misma de la 
Nación y que la elevarán al rango que debe 
ocupar entre todas las naciones de la Ame
rica del Sud.

Tal vez los partidos que miran con des
precio la conducta del nuestro solo tengan 
que ofrecer glorias personales, que por muy 
bien adquiridas que sean, nunca bastan para 
satisfacer las aspiraciones de gloria que per
siguen los partidos que representan una 
parte de la Nación.

Por estos motivos creo que la cuestión 
capital llevada al seno de la Legislatura de 
Buenos Aires, y sostenida por el partido 
autonomista sin poder ser atacada por el 
partido que la levantó como bandera hace 
18 años y que reconoció hace un mes que 
era una idea salvadora, con el apoyo de 
toda la población que en las grandes ciuda
des está alejada de la política, pero que pesa 
é influye con su deseo en la resolución de 
las cuestiones, la cuestión capital será re
suelta por una unanimidad que representa 
la verdadera opinión de la provincia.

Por consiguiente con esta confianza, sobre 
el resultado de la ley que ha dictado el 
H. Senado, se comprenderá que tengo moti
vos para creer que nunca llegará á realizarse 
este proyecto de Convención. Pero también 
debo ser condescendiente con aquellos que 
creen que puede haber algún inconveniente, 
alguna ligera sombra que perturbe la reali
zación de esta cuestión y decirles: bien, 
tomen todas las precauciones que quieran; 
nunca están de más; nunca puedo ser perju
dicial votar esta ley de Convención.

En este sentido apoyo en general el pro
yecto, á nombre del Poder Ejecutivo, reser
vándome en particular pedir una pequeña 
alteración, fundada en las razones que ha 
observado el señor Senador por Salta.

Creo que el plazo fijado es demasiado 
breve, demasiado angustioso y no dá á la 
Legislatura el tiempo necesario para tratar 
con toda la detención que requiere una 
cuestión de tan alta importancia.
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Es una modificación, por otra parte, que 
en nada altera el fondo del pensamiento que 
encierra el proyecto.1

Sr. Baibiene — Yo he de votar en contra 
de esc proyecto por razones opuestas á las 
que han sido presentadas por los que tam
bién han declarado su voto en contra.

Yo soy partidario de la Capital en el 
Rosario y creo que la Convención nos 
llevaría precisamente á ese resultado: á que 
el Rosario fuese declarado Capital de la 
República, No me hubiera atrevido á decir 
esto porque hubiera temido estar solo con 
mi opinión desde que ya se había dado en 
convenir en el seno del Senado que el país 
todo quería que Buenos Aires fuese la 
Capital; pero acaban de hacerse aquí mismo 
declaraciones en sentido opuesto, y esto es 
lo que me anima á fundar mi voto.

El señor Senador por Santa-Fé ha dicho 
que, convocada la Convención, tendríamos 
indefectiblemente que el pensamiento de 
tener por asiento de las autoridades Nacio
nales la ciudad de Buenos Aires, no se reali
zaría, seria burlado y que la ciudad del 
Rosario por el contrario vendría á ser la 
Capital de la República.

Después de esta afirmación del señor 
Senador por Salta, el señor Senador por 
Santa-Fé, Sr. Argento, ha recordado las 
leyes de capital que se habían dado por el 
Congreso, las que han designado otro punto 
que la ciudad de Buenos Aires para capital 
de la República. Ha recordado la primera 
dada en tiempo del gobierno del General 
Mitre y yo digo, si cuando el General Mitre 
era Presidente de la República al mismo 
tiempo que Gofo del partido que ha sosteni
do la federalizacion de Buenos Aires, que 
llevaba en sus manos esa bandera que toma 
su nombre de bautismo de esa idea ó de esc 
propósito, si cuando el General Mitre era 
Presidente de la República, era Gobierno 
en fin, el Congreso dió sin embargo una ley 
designando otro punto para capital, quiere 
decir que es la oposición al Gobierno la que 
triunfó en aquella decisión: y cuando las 
oposiciones obtienen un triunfo asi, dan 
fácilmente á comprender y del modo mas 
conveniente que cuando los partidos que 
están en el poder no tienen la mayoría para 
una ley, la opinión del pais es la que se ha 
manifestado por esa idea que triunfó por el 
voto de la oposición.

CvlinTuiwinM' Ár. d<M £ 'j

Tengo todos estos fundamentos espues- 
tos en esta Cámara y en esta sesión para 
confirmar mis ideas respecto á que la ciudad 
del Rosario, y no Buenos Aires, es mas con
veniente para capital.

Respecto á los cargos ó acusaciones que 
el ministro de la Guerra ha hecho al partido 
á que pertenezco, me creo en la necesidad 
de decir que será un partido que no haya 
realizado obra alguna digna de encomio 
para sus contrarios, será un partido que 
en virtud de haber ejercido el poder y podi
do manifestar sus aptitudes para realizar la 
felicidad ó impulsar al pais en el camino 
de su desarrollo y engrandecimiento en una 
época embrionaria de formación, de cons
tantes trastornos y en que empezaba, por 
decirlo asi, en esta evolución social y políti
ca, en una época en que debió afrontar una 
guerra estrangera formidable, provocada, 
no por ese partido, si se viene á juzgar bien 
en su verdadero origen la filiación de esa 
guerra, no provocada por él, sino por los 
que lo combatían, podría, decía, hacerse 
cargos á ese partido de haber realizado po
cas obras; pero al menos, este partido ha 
.dejado antecedentes que son dignos de res
peto para todos y que honran muchísimo 
á nuestro país, distinguiéndolo del resto de 
las Repúblicas Sud-Americanas, el hecho de 
ser el único partido de Sud-América, escop- 
tuando Chile, que, estando en el poder, se 
haya dejado ganar pacíficamente las elec
ciones.

Este hecho honroso por sí solo para nues
tra tierra, por sí solo pone á cubierto á ese 
partido que está caído y que no se ha tenido 
inconveniente en llamarlo fuera de combate, 
aquí en el Senado, cuando nunca debieron 
conceptúame fuera de combate los partidos 
que forman parte de una sociabilidad demo
crática cualquiera, por ese solo hecho seria 
digno del respeto y de que por lo menos se le 
olvidara — se le dejara en el silencio.

Contesto, pues, con estas palabras las 
vertidas por el Ministro de la Guerra respec
to al partido que pertenezco y repito que 
mi voto es en contra de este proyecto, — y 
lo dccia así sin embargo de que presumo 
que él, en caso de venir á tener efecto, 
daria el resultado que yo deseo en la cuest ión 
Capital, por que para mí el Congreso no 
tiene la facultad de convocar á la Conven
ción para que reforme la Constitución en 
la parte á que se refiere en la cuestión 
Capital.
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L;v Soberanía no es una fuenle inagotable 
de poder, así lo comprendo yo, sino que es
tá limitada en nuestro sistema de gobierno 
por otras soberanías que existen dentro de 
ella; y tratándose de convenios como son 
los que han dado existencia á ese artículo 3o 
de la Constitución, tengo la convicción 
apoyada por muchos tratadistas de que hu
biera violación de esos convenios, olvido de 
ellos, si una Convención viniera á abrogar 
á que el artículo de la Constitución que 
prévia cesión de la Legislatura de las Pro
vincias ó listados Federales, ha de poder 
solo el Congreso declarar capital de la Repú
blica á tal ó cual territorio; y así esplico co
mo por respecto á mis principios y convic
ciones en esta, materia voy á votar en contra 
de lo que seria mi deseo en la cuestión de 
Capital.

Sr. Ortiz — Voy á hacer una rectificación 
para restablecer ciertos hechos que ha pa
recido comprender el señor Senador por 
Santa-Fé en su argumentación.

Diré de paso que no sé á qué ha venido 
la clasificación que el señor Senador ha 
hecho del carácter nacional de la Provincia 
á que tengo el honor de pertenecer, diciendo 
que esc carácter es suspicaz. Lo tomo como 
una broma del señor Senador y le contesto 
en el mismo tono, que el carácter cordobés 
es desconfiado y argumentador y una prue
ba de ello es, que el señor Senador disfraza 
las observaciones q’ yo he hecho y las 
toma por la parte que le parece para darse 
el placer de contestarlas.

Yo he dicho que votaría en contra, po
niéndome en todos los casos posibles ó pro
bables, y que la Legislatura de Buenos Aires 
podia ceder 6 no la ciudad; que si la cedia, 
era inútil la ley, y que si no la cedia también 
era inútil, ó mas bien dicho, contraria al 
propósito que todos nosotros tenemos y que 
la mayoría del país tiene manifestado, de 
hacer la ciudad de Buenos Aires capital de 
la República.

Se me contesta que yo mismo confieso 
que esa mayoría no existe y que por eso 
creo que la convención va á señalar a 
Rosario para capital. Pero yo digo que no 
siempre las resoluciones de las convenciones 
6 cuerpos legislativos están conformes con 
las opiniones latentes en el país y que bien 
podia suceder esto por otros móviles dis
tintos de los que deben rejir esta clase de 
cuestiones.

Per consiguiente, mi indicación era úni

camente en el supuesto de que la Legis
latura no cediera el municipio de Buenos 
Aires para capital. Bien podría suceder este 
hecho complctamcnto |sic: e] contrario á la 
sanción del Senado, en apoyo de la cual 
hemos manifestado todos nuestra opinión, 
inclusive los dos señores Senadores por 
Santa-Fé que han votado en contra de la 
ley en general.

Sr. Argento — Hago mocion para que se 
cierre el debato.

Apoyada suficientemente esta mo
cion, so vota y es aprobada.

Sr. Pizarro — El Reglamento autoriza la 
votación nominal, y hago mocion para que 
sea hecha en esa forma. (Apoyado).

Se vota si la votación ha de ser 
nominal y resulta afirmativa.

Se hace en seguida la votación en 
la forma resucita y dá el siguiente 
resultado;

Votan por la aprobación del proyecto, los 
señores Senadores Igarzabal, Gclabert, Del 
Viso, Villanucva, Baltoré, Civil, Fcbre, Pi
zarro, Cortés, Figueroa, Navarro, Legui- 
zamon, Paz, Argento, Rocha y el Sr. Del 
Valle (desde la presidencia), y por el rechazo 
los Srcs. Gómez, Carrillo, Frías, Ortiz, Lu
cero y Baibienc.

Sr. Presidente — Se necesitan dos tercios 
de votos para la sanción de este proyecto.' 
Han votado diez y seis señores Senadores 
por la afirmativa y seis por la negativa: 
así es que queda aprobado en general, y  se 
va á pasar á considerarlo en particular.

Se lee el art. Io.
Sr. Figueroa — Hago mocion para que 

pasemos á un cuarto intermedio.
Sr. Presidente —Si la Cámara no tiene 

inconveniente.
Varios Sres. Senadores — Podríamos con

tinuar para concluir.
Sr. Presidente—Como parece que hay opo

sición, una votación de la Cámara resolverá.
Se vota si se pasa á cuarto inter

medio y resulta negativa, conti
nuándose con la consideración del 
art. 1".

Sr. Ministro de la Guerra—Pido la pa
labra. Es con el objeto de hacer indicación 
para que este plazo de «15 de Noviembre » 
se pro[r]roguc hasta el 30 del mismo mes, á 
fin de dar á la Legislatura un mes para la 
discusión de esta ley, que es lo menos que 
se le puede dar.
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Sr. Argento — Con tal que se cambien los 
otros plazos, creo que no puede haber in
conveniente.

Sr. Presidente— ¿La Comisión acepta?
Sr. Rocha — Por mi parte acepto.
Sr. Presidente—Puesto que la Comisión 

acepta, sobre esa baso tendrá lugar la discu
sión.

Sr. Figueroa — Pediría la supresión de 
algunas palabras de este artículo. Me pare
ce que la Comisión, al presentar este proyec
to, tenía la creencia de que iba á ser sancio
nado conjuntamente con el de Capital. Eso 
no ha sucedido, y tal vez la Cámara de 
Diputados sancione primero uno que otro.

Asi es que deben suprimirse las palabras 
«de esta fecha.»

Sr. Leguizamon—Puede suprimirlas el 
Señor Secretario: hay conformidad en la 
Comisión.

Sr. Rocha — Pido la palabra.
Es precisamente en este artículo en el que 

existe la disidencia entre las opiniones de 
la mayoría de la Comisión y las mi as, 
disidencia que la tuve antes con los compa
ñeros que firmamos el proyecto primitivo 
que se sometió al Senado.

Yo no aceptaba la reforma del art. 104: 
la crei innecesaria, estraña á esta cuestión 
y peligrosa.

Cuando el pensamiento de la Convención 
se inició, mi mente fué csplorar en cuanto 
fuese posible la verdadera opinión de la 
República. Después la opinión se ha mani
festado de una manera clara y tan viva en 
todas partes; este gran sentimiento que 
existe en el corazón de la mayoría de los 
argentinos, de la necesidad de dar una base 
poderosa á las autoridades nacionales, se 
ha despertado de tal manera, que, franca
mente participaba de las opiniones que han 
manifestado los que se han opuesto al pro
yecto sobre Convención; pero, después, co
mo veia que un gran número de Senadores 
y Diputados creian que la no sanción de 
este proyecto iba á alejar indefinidamente 
la solución de la cuestión Capital, y, como 
me daba cuenta de que el sentimiento que 
domina en la generalidad en estos momentos, 
era resolver esta cuestión, no quería quitar 
esta nueva garantía.

Indudablemente que después de la ame
naza, no hay nada mas irritante y depresivo 
que la desconfianza; pero cuando la descon
fianza tiene los límites que señalan el patrio
tismo y la prudencia, debe prestársele ad

quiescencia y darse las garantías necesarias 
á los que la abrigan.

Así, aun cuando estaba de completo acuer
do en cuanto á la convocatoria de una Con
vención para resolver esta cuestión en una 
forma orgánica y consultando los verdade
ros intereses del país, no lo estaba en cuanto 
á la designación del artículo 104: creía que 
esta designación tendría el inconveniente de 
despertar sospechas q’, por mas que fueran 
injustificadas, tal vez serian nuevos elemen
tos de perturbación.

Ya he manifestado antes de ahora mi ma
nera de ver en estas cuestiones nacionales.

Tengo como el que mas, arraigado el 
sentimiento de la nacionalidad argentina; 
rechazo las exageraciones de los argentinos 
en cualquier lugar del territorio que abarcan 
nuestros límites: rechazo el localismo por
teño como rechazo el localismo santafecino, 
el correntino, el cordobés y todos los loca
lismos, y solo lo respecto [síc] dentro de los 
límites propios y justos establecidos en el 
sistema federativo, para defender cada uno 
su localidad.

Asi es, que no admito que este sentimien
to conservador, que emana directamente de 
la personalidad, vaya mas lejos y pretenda 
sustituirse á este otro sentimiento grande 
y sagrado de la nacionalidad. Por conse
cuencia toda vez que vea que el sentimiento 
local quiere imperar sobre el sentimiento 
nacional, he de estar en contra, ya sea que 
se trate de los que han nacido al lado de mi 
casa, ya sea que se trate de los que han na
cido al pié de la Cordillera de los Andes.

Ha sido con este motivo que he tomado 
la palabra, aun que no quería molestar mas 
á mis cólcgas, para que me permitieran ha
cer dos ligeras rectificaciones á algunas de 
las palabras vertidas por el señor Ministro 
de la Guerra.

El partido autonomista no se ha presenta
do con aire de penitente, cubierto con el 
velo amarillo tradicional; pues no tenia por
que pedir la absolución de pecados que no 
había cometido.

Pero aun cuando esas hayan sido sus 
palabras, no creo que esa haya sido la mente 
del señor Ministro.

Por el contrario, cuando una situación dada 
viene para el país, es natural que los partidos, 
que los hombres políticos la juzguen con su 
propio criterio y respondiendo á las necesi
dades ilc esa época, con acierto ó sin él, le 
den la solución que crean conveniente.
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Eran razones de la época, peligros del 
momento, los que creía prever el partido 
autonomista: no sabemos, si eran simples 
desconfianzas, si eran previsiones patrióti
cas exageradas ó sí, por el contrario, era 
la visión real de los hechos lo que le acon
sejaba en aquella época, no concurrir ti dar 
una solución que ent rañaba grandes peligros 
partí el país.

Algunos queriendo hacer la historia fácil, 
la historia personal, buscaban otra solución — 
Pudiera ser esa solución concurrente ó con
cordante, ó parecer mas simpática en esos 
momentos; pero la verdad era esta.

Yo actuaba, entonces, como soldado en 
ese partido, y conocía cual era la corriente 
que arrastraba á los que estábamos en la 
lucha.

Podría estar un poco alejado del pensa
miento de los que dirijian el movimiento; 
pero las pasiones que eran las que andaban 
por las calles y enardecían mí corazón; esas 
yo las sentía y no son tantos los años que 
han transcurrido, para que no tenga vivo 
en la memoria el recuerdo de aquel tiempo 
y sepa á que propósito respondían los actos 
de todos aquellos que habíamos ido á Cepe
da y á Pavón.

Como teníamos el sentimiento de la li
bertad un poco exajerado, desconfiábamos 
del poder que se conferia al gobierno y que
ríamos ponernos á cubierto del despotismo 
del caudillaje. Esta fué la razón que nos indu
cía á todos á lanzarnos á la calle y á rodear 
á la Legislatura de la Provincia, cuando 
creíamos que pudiera ser dominada por el 
poder nacional.

Esa situación, no es la presente: la situa
ción es hoy totalmente diversa; los peligros 
no venían de allí, los hemos estado viendo 
del lado contrario: venian del esccso de 
poder que se le había querido dar á un sol
dado afortunado que con ciertas condiciones 
literarias, atraia la opinión y que por con
siguiente podía estraviarla: — no están li
bre de ellos las mas altas personalidades del 
globo, mucho menos los que solo deben su 
eminencia á la fortuna.

Asi es que el mal venia de otra causa, 
porque eran otros los vientos que corrían.

El Poder Nacional, aun que fuerte en 
cierto sentido, aparecía débil en otro: cada 
dia perdía terreno y acabamos de presenciar 
sucesos que nos demuestran que era necesa
rio vigorizar la acción del Poder Nacional 
y ponerla á cubierto de nuevos peligros.

Era natural que un partido patriótico, un 
partido que meditase sobre las verdaderas 
necesidades del pais, comprendiera que no 
era oportuna aquella época para iniciar 
este movimiento y mucho menos para rea
lizarlo, separándose de la que había sido su 
bandera de combate, porque era necesario 
todavía defender las autonomías provincia
les, dentro de la esfera de la Constitución. 
Era pues natural que el partido autonomis
ta, que sostenía la no fcderalizacion de la 
ciudad de Buenos Aires, sostuviera la auto
nomía de la Provincia en cuanto fuere com
patible con la Constitución Nacional.

Y aquí me permitiré también hacer una 
rectificación al Sr. Senador por Corrientes, 
mi distinguido colega el Sr. Baibiene.

El decia: el partido que ha combatido al 
general Mitre, es decir el partido autonomis
ta, fué el que trajo los conflictos de la guerra 
del Paraguay...

Sr. Baibiene — No he dicho eso: he dicho 
q’ no fué el partido del general Mitre.

Sr. Rocha — Entonces no tengo para qué 
hacer la rectificación. Creía que había dicho 
eso y entóneos me veía en el caso de rectificar 
esa parte de su discurso.

Volveré entonces á seguir el órden de 
ideas que desenvolvía.

Decia que, á mi juicio, no era necesario 
incluir aquí el art. 104 y me parece que 
dados los antecedentes que he citado soy 
consecuente y lógico yendo hasta la fcdera
lizacion de la ciudad de Buenos Aires, pero 
no mas léjos, no voy mas léjos, porque no 
creo que debamos modificar nuestro progra
ma en esc sentido; y no solo creo que no es 
necesario modificarlo, sino q’ me parece que 
es peligroso complicar esta cuestión sin nece
sidad, para dar garantías á los que desean 
resolverla en una forma fácil.

En caso de que la Legislatura no cediese 
la ciudad de Buenos Aires, me parece que 
basta con el proyecto de convención sin esa 
última parte.

Por lo demas, vuelvo á repetir lo que he 
dicho antes: tengo toda la confianza que se 
puede tener en un hecho futuro, de que la 
mayoría del partido dominante hoy en la 
provincia de Buenos Aires y cuyos hombres 
van á ir á las Cámaras, no vacilará un solo 
instante y podemos tener completa fé en 
que la cuestión Capital quedará resuelta 
pronto, y esta fé me nace de la consulta de 
la opinión que he hecho á cada momento. 
He hablado con lodos los hombres que algo
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valen en el partido, y es rarísima la persona 
que resiste; la inmensa mayoría que se ha 
formado en pró de esta idea, compuesta de 
los hombres que están altamente colocados, 
de los que están en las corrientes medias y 
aun en las mas subalternas y puede decirse 
que la opinión toda está en apoyo del Go
bierno Nacional y en favor de la cesión de 
la ciudad de Buenos Aires para Capital de 
la República.

Se publican programas en los centros pa
rroquiales y esto muestra que la corriente 
es igual arriba y abajo y que no debemos 
llevar nuestra desconfianza tan lejos.

No irritemos la fibra, por el contrario de
bemos estar tranquilos, espandir nuestro 
corazón, y tener confianza que viene una 
grande época para el pais, por la consolida
ción de sus instituciones y por la realización 
de este deseo tan perseguido.

Termino pidiendo que el art. Io se vote 
por partes, porque he de estar en contra de 
la referencia al art. 104.

Sr. Leguizamon— La comisión ha tenido 
el sentimiento de escuchar en su seno la 
disidencia del señor Senador por Buenos 
Aires. Ha conservado en el proyecto el art. 
104 por que lo ha creído íntimamente ligado 
al art. 3o de la Constitución.

Cree la comisión que para federalizarse la 
ciudad de Buenos Aires con el objeto de 
destinarse á capital de la República, nece
sariamente tiene que incluirse ese artículo, 
porque por los pactos que se invocan en él 
está garantida la inviolabilidad ó la integri
dad territorial, diré así, de la provincia.

Esta es la razón que ha tenido la comisión 
para mantener ese artículo; pero yo creo, 
después de las declaraciones que en esta 
sesión he visto repetirse, que esta ley va á 
quedar realmente encarpetada.

Por lo tanto no me parece que sea motivo 
de discusión el art. 104 ni el 3°.

Si existe realmente, como yo lo creo, la vo
luntad decidida de ceder el municipio de la 
ciudad de Buenos Aires para que sea declara
do capital de la República, todo temor desa
parece ; quedará la Const itucion como ha sido 
hasta aquí y la ley de convención, no será 
sinó en cierto modo, una medida supletoria, 
como ha dicho el Sr. Senador por Santa Fé, 
para terminar esta cuestión, que nos ha te
nido preocupados durante tanto tiempo.

Se resuelve por una votación dar 
el punto por suficientemente discu
tido.

Sr. Presidente— Se vá á votar por partes 
el art. Io á petición del Sr. Senador por 
Buenos Aíres, Dr. Rocha.

Se vota la primera parte hasta 
donde dice: «C ap ita l perm anente de 
la  R epública ,» y se aprueba.

Se vota la 2a parte: «y d  m as el 
art. 104 de la  m ism a,»  y también se 
aprueba.

Se lee el art. 2o.
Sr. Presidente — Supongo que habrá que 

modificar el plazo.....
Sr. Leguizamon — Propongo el Io de Fe

brero en vez del Io de Enero, para ser 
consecuente con la enmienda de 20 de No
viembre.

En discusión el artículo 2o.
Sr. Presidente— Supongo que habrá que 

enmendarse el plazo señalado en este artícu
lo.

Sr. Leguizamon — Sí, señor la Comisión 
propone el prim ero de Febrero, en lugar del 
primero de Enero, en conformidad con la 
otra enmienda.

Se lee el artículo con la enmienda 
propuesta.

Sr. Presidente—El señor Senador Rocha 
ha pedido permiso para retirarse y se lo he 
acordado.

Se vota el artículo 2o y es aprobado.
Sr. Pizarro — Parece que estos artículos 

no requieren dos tercios de votos.
Sr. Presidente — Entiendo que se necesi

tan los dos tercios para todo el proyecto.
Ha habido 14 votos por la afirmativa, 

contra seis, y como el Presidente vota tam
bién por la afirmativa, hay dos tercios de 
votos.

Se lee el artículo 3o.
Sr. Leguizamon — La Comisión, de acuer

do con las enmiendas anteriores, propone, 
en lugar del prim er Dom ingo del mes de 
Diciembre, el últim o D om ingo del mes de 
Diciembre.

Se vota el artículo con osla en
mienda y es aprobado por igual afir
mativa que el anterior.

Se lee el artículo 4°.
Sr. Villanueva — Pido que este artículo 

se vote por partes, hasta donde dice:« Dipu
tados al Congreso'», por que yo he de votar 
en contra de la segunda parte.
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So vota el artículo por partes y es 
aprobado, como lo fueron enseguida 
los artículos 5° y 6°.

El 7o era de forma.
Sr. Presidente — Queda sancionado este 

proyecto.

10“ Sesión ordinaria [de la Cámara de Di
putados de la Nación] del 20 de setiem
bre de 1880'

Bolgrano, Setiembre 18 de 1880. 
An S eñor P residente de la H onorable 

Cámara de D iputados.

Tengo el honor de acompañar para la re
visión de la Honorable Cámara el proyecto 
de ley sancionado por la que presido, de
clarando Capital de la República el munici
pio de la ciudad de Buenos Aires, bajo sus 
límites actuales.

Dios guarde al Señor Presidente.

A . del Vavve [ste: ll\.
B . Ocampo.
Pro-Secretario.

PROYECTO DE LEY 

E l Senado y Cámara di: D iputados.

A iit . I o Declárase Capital de la Repúbli
ca, el municipio de la ciudad de Buenos Ai
res, bajo sus límites actuales.

A r t . 2o Todos los establecimientos y edi
ficios públicos situados en el municipio, 
quedarán bajo la jurisdicción de la Nación, 
sin que los municipales piérdan por esto su 
carácter.

Art. 3° El Banco de la Provincia, el Hi
potecario, y el Monte-Pio permanecerán ba
jo la jurisdicción y propiedad de la Provin
cia, sin alteración á los derechos que á esta 
correspondan.

Art. 4° L a  Provincia mantendrá igual
mente la administración y propiedad de sus 
ferro-carriles y telégrafos, aunque empiece

su a[r]ranquc en el Municipio de la Ciudad, 
conservando así mismo la propiedad do los 
demás bienes que tuviese en 61.

Art. 5o La Nación tomará sobre si la deu
da exterior de la Provincia de Buenos Aires, 
prévios los arreglos necesarios.

Art. 6o El Gobierno de la Provincia po
drá seguir funcionando sin jurisdicción en la 
ciudad de Buenos Aires, con ocupación de 
los edificios necesarios para su servicio, has
ta que se traslade al lugar que sus leyes 
designen.

Art. 7o Mientras el Congreso no organi
ce en la Capital la Administración de justi
cia, continuarán desempeñándola los juzga
dos y tribunales provinciales con su réjimen 
presente.

Art. 8o Esta ley solo regirá una vez que 
la Lejislatura de Buenos Aires haya hecho 
la cesión competente, prestando conformi
dad á sus cláusulas, con arreglo á lo dispues
to en el art. 3o de la Constitución Nacional.

Art. 9o Comuniqúese.
Sala de Sesiones del Senado Bolgrano 

Setiembre 18 de 1880.
A . del Valle.

B . Ocampo.
Pro-Secretario.

(A la Comisión de Negocios Constitucio
nales)

Bclgrano, Setiembre 18 de 1880.
Al señor P residente de la H onorable

Cámara de D iputados.
Tengo el honor de remitir á esa Honora

ble Cámara, el proyecto de ley de Conven
ción Nacional, sancionado por la que presido, 
en sesión de esta fecha.

Dios guarde al señor Presidente.
A . del Valle.
B . Ocampo.

Pro-Secretario.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de D iputados etc.

Art. I o Si hasta el 30 de Noviembre pró
ximo, la Lejislatura de la Provincia de Bue
nos Aires, no hubiese hecho la cesión de que 
habla la ley de capital de la República, el 
Poder Ejecutivo convocará una Convención 
Nacional á objeto de reformar el artículo 
tercero de la Constitución, designando en 
él la Capital permanente de la República y
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¿ mas el artículo ciento cuatro de la misma, 
en su segunda parte.

Aut. 2o La Convención se reunirá en la 
ciudad de Santa Fé, el Io de Febrero del 
año próximo de mil ochocientos ochenta y 
uno, y se compondrá de un número de Con
vencionales igual al de Diputados que manda 
cada Provincia al Congreso Nacional.

Au t . 3o Las elecciones se verificarán el 
último domingo de Diciembre, con sujeción 
á la ley nacional de elecciones y de confor
midad en cuanto á los términos que ella 
señala, á la Ley de veintidós de Julio del 
presente año.

A h t . 4 o Para ser elejido Convencional, se 
requieren las mismas condiciones que las 
establecidas para ser Diputado al Congreso, 
no siendo incompatible el cargo de Conven
cional con el de miembro de los Poderes 
Ejecutivos, Lcjislativo 6 Judicial de la Na
ción, 6 de las Provincias [sic: i],

A b t . 5 o L os C onvencionales  go z a rán  d e  la  
com pensación  d e  se tec ie n to s  c in cu e n ta  pe
so s fu e r te s  p o r  u n a  so la  vez  y  a d em á s  el 
v iá tico , en  la  p ropo rc ión  q ue  lo rec iben  los 
m iem bros de l C ongreso .

Alt. 6o Queda autorizado el Poder Eje
cutivo para hacer los gastos que exige el 
cumplimiento de la presente ley.

A r t . 7 o C om un iqúese .
Sala de Sesiones del Senado. Bclgrano 

18 de Setiembre de 1880.
A . del Valle.

B . Ocampo.
Pro-Secretario.

(A la Comisión de Negocios Constitucio
nales)

Sr. Rojas (A.) — Pido la palabra.
Los dos proyectos de que acaba de darse 

cuenta por Secretaría sancionados por el 
Honorable Senado y remitidos para su revi
sión á esta Honorable Cámara, son de tal 
naturaleza que, á mi juicio, la Cámara no 
proccdcria bien, si por cualquier causa retar
dara la sanción de ellos.

El país entero, tiene su vista fija sobre 
este recinto y espera ansioso la resolución 
de esta grave cuestión.

Los proyectos sancionados por el Senado, 
satisfacen en mi concepto, esta ansiedad pú
blica, llenando así la aspiración nacional; 
y están concebidos en términos que puede 
decirse que garánten al país la estabilidad 
de sus instituciones y la paz mas perfecta. 
Son proyectos que no requieren mayor estu
dio y sobre los cuales, puede decirse, no ca

be discusión, porque no puede discutirse sí 
es ó no conveniente dar á la Nación su ca
pital permanente, porque esto seria discu
tir si conviene ó no que el pais se organice 
definitivamente.

Por estas razones, me permito pedir á la 
Honorable Cámara se sirva aceptar la mo
ción que voy á hacer, que consiste en que la 
Cámara se constituya en comisión y trate 
estos dos proyectos en la presente sesión.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Estando apoyada esta 

mocion, está en discusión.
Sr. Bustamante — Se trata, Sr. Presiden

te, de una cuestión sumamente grave, y aun 
cuando como ha dicho el Sr. Diputado por 
Santiago, está ya en la conciencia de esta 
Cámara y de todo el pais, mas ó menos, 
cual ha de ser su solución, no seria posible 
tratarla sobre tablas, por que tal vez todos 
los señores Diputados no habrán hecho el 
estudio necesario para ocuparse de ella.

Sr. Rojas (A.) — Seria un crimen el no 
estar preparados.

Sr. Bustamante — No he concluido y es
timaría mucho al Sr. Diputado se sirviera 
no interrumpirme.

Por mi parte, Sr. Presidente, yo declaro 
que, ajeno completamente al propósito re
velado por el Sr. Diputado por Santiago, 
no me he tomado el tiempo necesario para 
poder darme cuenta de una cuestión tan 
trascendental y que tantos intereses afecta.

Ademas, aun cuando estoy de perfecto 
acuerdo con el Sr. Diputado mocionante y 
con el proyecto en general, desearía propo
ner á la Honorable Cámara una modifica
ción en uno de sus artículos en particular, 
modificación que no estoy preparado, por 
las mismas razones que he dado antes, pa
ra fundar y sostener en el debate.

En virtud de estas razones, me he de opo
ner y he de votar en contra de la mocion 
que ha hecho el Sr. Diputado.

Sr. Rojas (A.) — Es para que se trate en 
comisión.

Sr. Bustamante — Perfectamente.
Sr. Funes — El Sr. Diputado mocionante 

ha hecho presente que es una cuestión ge
neralmente conocida de todos los Srs. Di
putados. Puede ser que haya alguna esccp- 
cion.

Es un asunto que hace muchos años se 
viene tratando; es la aspiración del pais, co
mo ha dicho el Sr. Diputado, fijar la capi
tal permanente de la República.
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Anteriormente se había sentido, que exis
tían aspiraciones estrechas, espíritus de lo
calismo, que desgraciadamente han cstra- 
viado la opinión; pero, felizmente, parece que, 
aleccionada por la historia de los últimos 
sucesos que han tenido lugar, la opinión 
pública ha comprendido los intereses lejíti- 
mos, y quiere que se designe y fije yá la 
capital, concluyendo con este motivo de des
unión, esperando que la Nación entre en la 
senda que corresponde al gran porvenir que 
le deseamos.

El señor Diputado por Jujuy tiene sus 
escrúpulos: no conoce perfectamente la cues
tión; no ha creído que tan pronto se le fuera 
á dar solución. Está bien; mas por eso el 
Diputado mocionantc dice: en Com isión, no 
sobre labias. Entóneos el señor Diputado 
puede tomar el proyecto y examinarlo. Yo 
lo considero con bastante capacidad para 
esponer sus ideas convenientemente, propo
niendo las reformas tales ó cuales: no es 
preciso grandes argumentos, porque entre 
gentes que son instruidas, la razón de suyo 
se hace ver con palabras sencillas. Es cierto 
que el señor Diputado tal vez tendría mas 
facilidad para esponer sus ideas dándole mas 
tiempo para prepararse: podría fundarla con 
mas erudición, no con mas fuerza. Dada la 
gran importancia de este asunto y el gran 
interés que hay en que se despache cuanto 
antes, constituyéndonos en Com isión, se sa
tisfacen los deseos de los señores Diputados 
que quieren tomar parte en la discusión.

Sr. Presidente — Sino se pide la palabra, 
se votará la mocion del señor Diputado por 
Santiago, para que la Cámara se constituya 
en Comisión y discuta el proyecto de que se 
ha dado cuenta.

Se vota y resulta afirmativa de 46 
votos contra 4.

Sr. Presidente — La Cámara procederá á 
declarar si continúa el Presidente y secreta
rio actuales.

Sr. Rojas (A.) — Antes voy á hacer una 
indicación.

La Comisión de Negocios Constituciona
les tiene á su estudio un proyecto relativo 
al mismo asunto, y pediría que la Cámara 
lo traiga á sí para estudiarlo también en 
Comisión.

Pediría también que el señor Secretario 
diese cuenta de los asuntos entrados, antes 
de constituirse la Cámara en Com isión .

CONSTITUCION DE LA CÁMARA 
EN COMISION

(Cuiístion Capital)
Sr. Presidente — Para que la Cámara se 

constituya en Comisión, es necesario que 
nombre un Presidente y un Secretario

Sr. Gil Navarro— Hago mocion para que 
continúe presidiendo el mismo señor Presi
dente y actuando el señor Secretario, si no 
se hace oposición.

(Asentimiento tácito).
Sr. Presidente — Bien. Se votará si se 

guarda la unidad del debate.
Se practicó la votación y resultó 

afirmativa.
El Ministro de la Guerra. [(Dr. Pelle- 

grini) — 1 Voy á ser muy breve, porque no 
quiero abusar de la atención de esta Cá
mara, ni esponerme á que se me diga que 
me afano en convencer á los convencidos.

Alguien dijo que la cuestión capital se 
resolvería el dia que dejara do ser cuestión.

E indudablemente dccia una gran ver
dad, que hoy viene á confirmarse.

Las capitales no se discuten, ni son im
provisadas por una ley. Son formadas por 
multitud de causas convergentes, que se des
arrollan á medida que la Nación se desen
vuelve, estableciéndose en el punto al cual 
convergen todas las aspiraciones, todas las 
necesidades, todas las inteligencias del país.

Así, pues, esta ley solo vá á consagrar 
una capital que ha existido antes de ella 
y que jamás ha podido ser suprimida.

Ya Rivadavia la legalizó; y si su idea 
no prevaleció fué porque cayó envuelta en 
tantas otras que solo tenían el defecto de 
adelantarse al estado del pueblo; pero que 
estaban destinadas á ser sancionadas mas 
tarde.

Y ¿por qué siempre ha sido señalada la 
ciudad de Buenos Aires como la capital 
natural del país?

Porque nuestra gloriosa revolución se ini
ció en ella, porque su situación topográfica 
la permite recibir mas inmediatamente todos 
los beneficios de la civilización; porque está 
cspucsta al influjo de las ideas y del pro
greso europeo, porque es la que primero se

y Marina. Dr. PcllcfErini No eo publica su discurso. por no 
haberlo devuelto ii la oficina de taquígrafo»». Hemos tenido la 
suerte de encontrarlo en el diario La Nación, llucnos Airea.
col. 3 y 4. De aquí liemos tomado la copin que intercalamos en 
el debate, completándose, así. las deliberaciones. (N. del K.)
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engrandeció y porque su influencia se ha 
hecho siempre de un extremo á otro de la 
República como la cabeza directora del 
país.

Si este es el hecho histórico, si es el centro 
de la riqueza y de la ilustración nacional, 
tiene forzosamente que ser propiedad de la 
Nación, diré así; y no puede pertenecer á 
una de las partes en que la Nación se ha 
dividido para su propio gobierno.

Buenos Aires es la ciudad mas nacional 
de la República; y por lo mismo que es la 
mas nacional debe ser toda y completamente 
de la Nación.

Y tan es así, que nunca ha cesado de 
pensarse en la resolución de la cuestión capi
tal, fijando esta en Buenos Aires. La idea 
se ha presentado y discutido siempre; pero 
se ha encontrado un gran tropiezo, ante el 
cual se han detenido los propósitos de nues
tros principales hombres públicos. Ese tro
piezo era la resistencia de la ciudad misma 
á ser capital de la Nación.

Hoy dia que esa resistencia ha cesado, 
hoy dia que después de una severa lección 
ha comprendido la ciudad de Buenos Aires 
que no podía estar impunemente contra
riando la voluntad de la Nación entera, 
hoy dia que esas resistencia se han salvado, 
la cuestión ha podido ser espontánea, popu
lar y unánimemente resuella.

Pido á los Síes. Diputados que mostrando 
que la Cámara de DD. de la Nación repre
senta á todo el pueblo argentino en sus aspi
raciones y deseos, aclame este proyecto po
niendo el sello á esta cuestión.

Dictada esta ley habremos levantado la 
gran cúpula que termina el edificio de nues
tra organización nacional. Sobre la mas 
alta flecha flotará la bandera de la Na
ción, y bajo ella todos reunidos nos senti
remos unidos, libres y fuertes.

Creo que este dia será un dia histórico 
para la pálria, que vendrá también á dar 
la razón de los últimos disturbios y á mos
trar ante el mundo que si los argentinos 
tenemos nuestras horas de discordia, sabe
mos despedazarnos en los campos de bata
lla, no lo hacemos por amor á la anarquía, 
sino porque estamos trabajando por formar 
una Nación, y debemos resolver los últimos 
problemas, aunque sea á costa de nuestra 
sangre.1

r«riMqpcii^V¡ni,!lVw. rfí/fcv dtl

Sr. Olmedo — Pido la palabra.
Voy á entrar en el debate con la timidez 

natural del que hace sus primeras armas en 
las lidis [si'c: e] parlamentarias, y del que 
encara una cuestión tan agotada ya, tan 
árdua de suyo, y tan dilucidada por los pri
meros hombres que cuenta la República.

Pero, tengo la necesidad de expresar en el 
seno de esta Honorable Cámara, toda la 
sinceridad de mis convicciones, y toda la 
verdad que encierra mi alma; y pido á mis 
cólegas que, tan grande como sea mi insu
ficiencia, sea la benevolencia con que me 
escuchen, y me escusen los errores de forma 
y de fondo en que pueda incurrir. Es á la 
clemencia de ellos, que me abandono.

Señor Presidente; no hace á mi juicio, 
setenta años que venimos luchando para es
tablecer la capital definitiva de la Repúbli
ca. Es una fecha mucho más remota, es la 
fecha en que Buenos Aires se hizo por la 
fuerza de las cosas la capital del Vi[r]reynato. 
Y digo, que es desde esa fecha, porque no 
hay solución de continuidad en la historia 
de los pueblos; y la capital de la República 
Argentina, es decir, la capital de este pue
blo que hoy se llama República Argentina, 
y que cntónces se llamaba colonia española 
es un hecho fatal én su historia, como en la 
historia de todos los pueblos.

Pero, si la aspiración era una, los móviles 
y los fines de esa gran aspiración debían ser 
distintos, una vez que las instituciones que 
regían las Colonias ó el Vi[r]reynato, y las 
instituciones que rigen una República Fe
deral son diametralmcntc opuestas.

Señor Presidente: durante setenta años de 
lucha, en que se ha derramado á torrentes 
la sangre argentina, ha flotado sobre todas 
las pasiones bastardas una idea superior, que 
era el gran desiderátum  de todos ios hom
bres de corazón.

Ese desiderátum , es hacer de la República 
una gran Nación. Este desiderátum , estaba 
vinculado, sintetizado, en esta cuestión de 
la capital definitiva de la República.

Setenta años de lucha, doscientos años de 
historia colonial, no han sido suficientes á 
dejar clara é indiscutiblemente probado, cual 
fuera la capital mas conveniente de la Re
pública.

Este es mi juicio, señor Presidente.
Mucho se ha dicho para probar lo fatal 

lo indispensable que es fijar el asiento de 
las autoridades nacionales en la ciudad de 
Buenos Aires. Y sobre todo, se ha dado vuel



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 273

ta al derredor de esta idea: de que Buenos 
Aires es la capital histórica de las provin
cias del Rio de la Plata.

A mi juicio, se ha incurrido en un error 
muy grave. La capital histórica no es la 
metrópoli dei vi[r]reynato por que la capital 
histórica de una república no puede ser la 
capital de una colonia; porque hay impro
piedad, hay hasta cierto punto inhabilidad, 
para que, la que estaba acostumbrada á ser 
el asiento de un gobierno despótico, sea el 
asiento del gobierno de la libertad.

Señor Presidente, yo voy ¡i votar en favor 
de la capital en Buenos Aires; y voy a 
votar en favor de ella, porque yo quiero 
antes que todo, que demos solución á esta 
cuestión.

Pero, yo no creo que la capital ideal es 
Buenos Aires; — y mal que pese ¡V muchos 
de mis cólegas— yo tengo que declarar con 
toda la franqueza de mi alma, que esta falta 
de conccnso no es individual, es de la Re
pública toda.

151 pueblo argentino en su inmensa mayo
ría, no ha querido nunca que su capital sea 
Buenos Aíres. Lo debo declarar lcalmcnte, 
por dos razones.

Primero, porque así sirvo mi convicción 
individual; y segunda, por que, en este dia 
memorable, cuando tratamos esta cuestión 
que vá ¡í decidir para siempre de todos los 
grandes intereses ¡sic: e]de la Nación, debe
mos ser completamente francos, dar toda la 
posible solemnidad al debate, y haccf que se 
declare la capital en Buenos Aires, pasando 
sobre todas est as ra zones, que si ha n sidas [si'c: 
sido] buenas, han perdido toda su oportu
nidad; que si han sido bastantes para divi
dir los corazones de los argentinos, han 
cesado de dividirlos, debido á los últimos 
acontecimientos cuya primera consecuencia 

. quizás ha sido demostrar que no hay otra ca
pital posible sino la ciudad de Buenos Aires.

Bien pudiéramos haber buscado efectiva
mente la capital de la República, su capital 
geográfica, en uno de los pueblos mediterrá
neos, en la capital de una Provincia que 
estuviese en el centro de la República, que 
pudiera irradiar á todos lados los elementos 
)a fuerza, las luces de la Nación, agrupados 
en la capital del país: que hiciera igual y 
sensible para todos los argentinos el poder 
del gobierno federal. T5sa capital habría sido 
Córdoba, por ejemplo.

Bien pudiéramos también haber procu
rado el equilibrio del litoral argentino, y ha

ber fijado la capital de la República en la 
ciudad del Rosario.

Habrían razones de otro género para que 
no se pensara con anhelo en la ciudad de 
Buenos Aires, para que se sintieran temores 
muy fundados de que la capital en esta 
ciudad no fuera la obra duradera del tiempo, 
sino una solución inconsistente.

Señor Presidente, yo amo á Buenos Aires. 
No me dominan ni me han dominado nun
ca los viejos ódios, ni las mezquinas riva
lidades. Yo amo á Buenos Aires, la trans
parencia de su atmósfera, la pureza tic su 
cielo, la majestad de su rio. Pero, sobre to
das estas consideraciones de simpatía que 
me son individuales, se levanta para mí el 
sentimiento nacional. Amo más la Nacio
nalidad Argentina; y no quiero que mañana, 
en el dia de las responsabilidades, pese so
bre mí la de haber ocultado toda la convic
ción que me anima, toda la razón que creo 
me asiste, para decir que — la Capital en 
Buenos Aires no es la solucicn [ste: o] ideal 
de la República Argentina.

Señor Presidente, dccia y no lo dije jro, 
el primero; grandes publicista, entre ellos 
el Dr. Albcrdi, lo lian dicho con palabras 
inolvidables: No es la Capital del Vi[r]reyna- 
to, del gobierno absoluto, la buena, la única 
la sindicada para ser capital de un pueblo 
libre; no son tampoco las grandes ciudades 
las que están destinadas fatalmente á sel
la capital de un pueblo. Y  si esto sucede en 
el mundo europeo, es por una razón muy 
obvia y muy fundamental: porque se nece
sitan capitales que respondan á esta itlca 
suprema de aquellas sociedades — á la idea 
de la centralización.

Porque el gobierno de un hombre, su so
beranía absoluta, hace necesaria también la 
reconcentración de todas las fuerzas vivas 
de la nación en un solo centro. Es porque 
los gobiernos teocráticos, monárquicos, ab
solutos, necesitan de las grandes ciudades 
como única fuente de poder suficiente para 
ahogar las libertades del resto de la nación. 
Por eso, Roma es la capital de Italia y lo 
fué del mundo antiguo. Por eso París ha 
sido y es la capital de Francia. Por eso, pol
lina razón contraria, Washington es la ca
pital de los Estados-Unidos del Norte. Por 
eso, nosotros deberíamos buscar una capital 
á crear, ó tomar por capital una ciudad que 
por sí sola no fuera capaz de contrapesar 
la influencia, el poder moral y material del 
resto de la Nación.



274 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

Por eso, Señor Presidente, nosotros po
dríamos temer con muy fundados motivos, 
que Buenos Aires, tan grande, tan rica, tan 
poderosa, dominando por sus luces, por su 
espíritu eminentemente revolucionario — 
iba A decir demagójico — dominando decia, 
los consejos supremos del Gobierno de la 
Nación, pesaría como una montaña sobre sus 
demás hermanas y no sería la capital de la 
Nación, sinó Buenos Aires disfrazado, do
minando al resto de la República.

Señor Presidente — los últimos aconteci
mientos han probado esta verdad — que 
cuando se levanta la bandera de Buenos 
Aires, aun cuando sea contra la Nación, la 
bandera de Buenos Aires es popular, desde 
la Plaza de la Victoria, hasta el Arroyo del 
Medio. No hay que negarlo, son hechos in
discutibles que los ha presenciado todo el 
mundo.

Era un partido relativamente diminuto el 
que rodeaba á la autoridad, el que iba á 
prestarle sus elementos de fuerza y de viri
lidad. La gran mayoría del pueblo de Bue
nos Aires, la gran mayoría de la ciudad de 
Buenos Aires, sostenían la causa que se lla
maba «de la defensa», «de la resistencia» 
Y en esto, los movimientos del espíritu de 
este pueblo, eran semejantes á los de la Ro
ma del Bajo Imperio. En medio de tanto 
refinamiento, en medio del sibaritismo y del 
placer, se pensaba con horror en los Bárba
ros del N orte, en los conquistadores á  lo A l i
la.

Se pensaba que íbamos á sembrar la rui
na, la desolación y el incendio; y ha sido 
necesario el inmenso poder moral de la Na
ción, para contrarrestar esta opinión unáni
me y obcecada que se levantaba, resistiendo 
¿que? No un Presidente, no una elección; 
sabemos todos que todas nuestras cleocioncs 
y las de las países mas libres tienen mas 
ó menos sus vicios: era resistiendo el prodo
minio (ste: e] que quería retener. Por que la 
cuestión capital siempre ha sido cuestión de 
predominio y antagonismo. Es por esa razón, 
que la capital de Buenos Aires era combati
da y lo ha sido por tantos años. Y por esa 
razón es, que Buenos Aires, no es la capital 
ideal del pueblo argentino. Tengo la fran
queza de sostenerlo, porque lo creo: el pue
blo argentino en su inmensa mayoría, no 
quiere la capital en Buenos Aires. Pero el 
pueblo argentino en su inmensa mayoría 
también, comprende y nosotros tenemos el 
honor de hacernos sus intérpretes, que en las

circunstancias actuales no hay otra capital 
posible que Buenos Aires.

Señor Presidente, hay una aspiración su
prema en el país; es la aspiración de esten- 
der la grandeza de nuestro pueblo, la mages- 
tad de nuestro pabellón, el poder incontras
table de nuestro progreso fuera de las fron
teras de la República. Y ante esta suprema 
aspiración, ante esta ambición de csteriori- 
zar, por decirlo así, nuestra política, hemos 
sofocado los conflictos y los antagonismos 
internos han sido acallados.

Los últimos acontecimientos han sido una 
prueba decisiva y han dejado lecciones fe
cundas, respecto de que el poder de la Nación 
es incontrastable y de que, por poderoso que 
sea el que se levante contra él, ha de caer 
vencido á sus plantas, encaminándose esta 
cuestión á un desenlace que pudiera llamar
se empujado por la política exterior de la 
República.

El propósito que á todos nos anima, An
tes que todo, señor Presidente, es mantener 
viva toda la fuerza de la Nación, conden
sarla, acrcsccntarla, y mostramos ante nues
tros vecinos y el mundo todo, fuertes, viri
les, capaces de soportar las asechanzas de 
nuestros enemigos y repelerlas; dejando así 
demostrado, que si hemos sido bastante ab
negados y fuertes para emanciparnos, somos 
avaros en mantener las gloriosas tradiciones 
que nos legaron nuestros padrc[s], la liber
tad que ellos nos dieron, y asegurar para 
siempre los beneficios de la prosperidad y de 
la paz, á que son tan acredores los hijos de 
este suelo privilegiado, señores de tan in
mensas riquezas y dotados de un espíritu 
tan flexible, tan dúctil, tan rico en grandes 
y generosas ideas, que nos hace figurar con 
ventaja á un pueblo tan jóven como nos
otros, entre las grandes naciones de la tie
rra.

Hay una razón más, señor Presidente, 
que obra de una manera eficáz en mí espíri
tu, para votar en favor de esta ley de capi
tal en Buenos Aires.

Es una razón de partidario. No me aver
güenzo, ni cscuso declararlo asi, porque es 
necesario que los que tenemos un asiento 
en esta Cámara, digamos lo que sentimos 
con toda nuestra franqueza, — sin pretender 
que liemos dejado á la puerta nuestras afec
ciones y nuestras antipatías.

Señor Presidente, se inaugura muy pron
to una nueva presidencia; un nuevo gobier
no creado por el esfuerzo del Partido Auto
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nomista, y especial por el Partido Autono
mista del interior do la República — que no 
ha claudicado en los dias de prueba; que 
no ha flaqueado en los momentos supremos 
como con raras escepcioncs ha sucedido con 
el Partido Autonomista de la provincia de 
Buenos Aires.

El Partido Autonomista tiene esta supre
ma aspiración: que el general Roca, en quien 
vincula y sintetiza sus grandes aspiraciones 
de porvenir y de grandeza para el país, go
bierne desde Buenos Aires, emporio de rique
zas y esplendor, de que rodée el poder de 
su gobierno con todos los prestigios de la 
opinión de Buenos Aires, y que muestre, 
señor Presidente, que es bueno uno de aque
llos leaders ó p io n c a s  del interior, para go
bernar la República desde la plaza de la 
Victoria [ste: i].

Por estas razones, he de votar en favor 
del proyecto de Capital, y acompaño al se
ñor Ministro en su voto expresado ante la 
Cámara. Yo creo que para responder á la 
magnitud de la cuestión de que tratamos; 
para ponernos á la altura de los aconteci
mientos que vamos á'sellar, debemos votar 
esta ley por aclamamacion.

Así habremos radicado la grandeza de la 
Nación; habremos asegurado su paz inter
na, nos habremos elevado ante el mundo 
exterior; y podremos mañana ya que hemos 
ocupado el Rio Negro y asegurado nuestras 
fronteras, avanzar sobre la Patagonia, llegar 
hasta el Estrecho, y hacer que no sea la 
propiedad de una nación, sino el canal 
por donde se comuniquen dos grandes 
fuerzas, la Europa y los Estados Sud-Amc- 
ricanos.

Haremos que el Estrecho de Magallanes 
no sea argentino, ni chileno, sino que sea 
Sud-Americano, mejor dicho, universal, y lo 
habremos asegurado para el comercio libre 
del mundo entero. Así también, seguiremos 
las huellas de nuestros padres, transpasare
mos los Andes y echaremos nuestros brazos 
de acero sobre sus altas cumbres, llevando 
el ferro-canil transandino hasta la Repúbli
ca vecina. Así nos libraremos de todas las 
asechanzas del exterior, de todas las con
mociones internas, y habremos, como ha di
cho el señor Ministro, con elocuentísima pa
labra, fijado para siempre, de una manera 
inconmovible en las mas altas cumbres de 
la historia, este pabellón inaccesible, este 
pabellón azul y blanco, que tantas victorias 
ha cubierto con su sombra, y que tantos

millones de habitantes hará mas tarde feli
ces bajo de ella.

He dicho.
Sr. Gil Navarro — Yo no había pensado, 

señor Presidente, tomar la palabra, porque 
como ha dicho el señor Ministro, hablar en 
este asunto para probar la conveniencia de la 
Capital en Buenos Aires, seria predicar á 
convertidos.

Pero el señor Diputado que deja la pala
bra, creo que ha padecido un error y esto 
me obliga á hacer uso de la palabra para rec
tificar. El ha citado en apoyo de sus ideas 
y en varios puntos de su discurso al doctor 
Alberdi, diciendo que este eminente publi
cista era opuesto, ó no opinaba que la Capi
tal de la República debía ser Buenos Aires.

Señor Presidente, solo por un error ó por 
un olvido ha podido decir tal cosa el señor 
Diputado que deja la palabra. Precisamen
te para fundar de un modo evidente y de 
una manera incuestionable los argumentos 
que se hacen en favor de la conveniencia de 
la Capital en Buenos Aires, el Dr. Alberdi 
escribió un libro hace muchos años. Tengo 
la suerte de tener en mis manos en este mo
mento esc libro, para probar lo que digo.

En ese libro profetizó el doctor Alberdi 
todo lo que había de suceder y está sucedien
do en Bclgrano, y concluye diciendo, que 
vendría un dia, bajo circunstancias imprevis
tas hasta entóneos, y que tendrían lugar 
grandes acontecimientos que harían resol
ver la cuestión de la Capital permanente 
de la República. Y agregaba con profética 
convicción, que esa capital debía ser la ca
pital de la tradición: Buenos Aires.

En Vez de pedir indulgencia á la Cámara 
para que escuche un discurso mió, voy á 
pedir permiso para que se lea lo que el doc
tor Alberdi profetizó hace 20 años, y que es 
lo que sucede. Prestijiando siempre la idea 
de la Capital en Buenos Aires por las con
veniencias, por la ley, por la razón misma 
del progreso de la República Argentina, el 
Dr. Alberdi se muestra radical en su opi
nión.

El señor Diputado que ha invocado al 
Dr. Alberdi, como teniendo ideas contrarias 
á la capital en Buenos Aires, sufre un error 
6 un olvido, cuando menos, como vá á ver
lo por la lectura misma del libro aludido.

Pido al señor Secretario se sirva leer lo 
que el Dr. Alberdi opinaba sobre la capital 
en Buenos Aires, y precisamente sobre la 
reforma que se proponen en la Constitución
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para realizar el pensamiento dominante en 
el pais.

El señor Secretario lée lo siguiente.
«Esos grandes intereses materiales han 

hecho suyas propias las siguientes cuestio
nes de los paises interiores en que se han 
establecido y se establecen de mas en mas.

I* No solo la cuestión del puerto de que 
depende la vida de los ferro-carriles y del 
comercio interior y exterior;

2a No solo la de la sólucion de esa mis
ma cuestión, que es el puerto fuera de Bue
nos Aires, como doble medio de devolver 
al comercio la neutralidad de su esencia y 
la espedicion fácil de sus operaciones na
vales;

3“ No solo la de la institución de un go
bierno nacional de que tienen precisión esen
cial, para que les asegúrela pazy les dé pro
tección y garantías;

4" Sino también la solución y la fórmula 
de solución de esta cuestión del Gobierno 
que consiste todo en darle por capital la 
ciudad de Buenos Aires, separada de su pro
vincia.

«Apropiarse esta solución, es apropiarse 
como bandera la Constitución de 1853 que 
la consagra, y que se distingue especialmen
te por la consagración que hace de esa idea 
en su art. 3o.

«No debe su escclencia esa Constitución 
á su mas ó menos similitud con esta ó aque
lla Constitución, célebre á ser federal ó á 
ser unitaria.

«Es buena entre otras razones de sana 
economía política, porque dando á la Nación 
por capital la ciudad de Buenos Aircssepa- 
rada de su provincia devuelve á la Nación 
sus rentas y sus elementos de gobierno, y 
la constituye políticamente en cierto modo 
por ese sim ple  hecho, con que resuelve de 
paso la cuestión que ha ocasionado la guerra 
civil de 50 años.

«Para imitar la Constitución federal de 
los Estados Unidos, ó la Constitución uni
taria de Francia, seria preciso que estos pai
ses tuviesen un Buenos Aires, es decir, un 
puerto por antonomacia, situado geográfica
mente de modo que todo el comercio fran
cés, ó todo el comercio de Estados Unidos 
tuviese que hacerse por esc punto exclusi
vamente.

«Pero París no tiene en Francia esc papel 
geográfico que tiene Buenos Aires en la Re
pública Argentina, ni lo tenia Washington, 
en los listados Unidos.

«No lo tiene ciudad ni puerto alguno de 
estas dos Naciones, dotadas de infinitos 
puertos, y abiertos como están ellos al trá
fico de todas las naciones.

«La Constitución Argentina está virtual
mente consignada en la organización de su 
comercio y navegación, de que depende su 
renta pública, el modo de su recaudación 
y percepción, la ciudad en que esto se hace 
y el equilibrio del poder entre los distintos 
pueblos que forman la Nación.

«Las leyes de Indias y la organización 
que ellas daban á esos intereses en servicio 
de la metrópoli, eran la Constitución colo
nial de lo que es hoy República Argentina.

«El Puerto de las leyes de Indias arranca
do á Buenos Airesy sus funciones comercia
les entregadas ó devueltas á todos los puer
tos naturales de que está dotado el suelo 
argentino por tratados y leyes escritos co
mo están: hé ahí la verdadera organización 
moderna de la República Argentina.

«De esta Constitución virtual y tácita 
organizada por las cosas y las necesidades 
del nuevo réjimen, es espresion y resúmen 
constitucional la de Mayo de 1853; ochenta 
artículos de esc Código son la mera estopa 
republicana, con que se rellenan todas las 
constituciones que han hecho de rigor la revo
lución de América: toda su originalidad y va
lor está en media docena de sus artículos.

«Pero ¿no es esa Constitución la misma 
que hoy rige con cortas variaciones? No ab
solutamente. Obra reaccionaria del localismo 
vencido, esas cortas variaciones son la res
tauración del desórden tradicional, manteni
do con la apariencia de un sistema regular. 
Las 22 enmiendas que sufrió la Constitución 
de 1853, dejaron á la Nación sin puerto, sin  
C apita l, sin comercio directo, sin renta, sin 
crédito, en una palabra, sin gobierno con 
la apariencia de conservar todo eso.

«La provincia de Buenos Aires no exijió 
sino esopara aceptar la Constitución de 1S53 
que, mechante esc cambio hizo pasar todos 
aquellos intereses nacionales á manos de di
cha provincia y constituyó no el gobierno 
nacional sinó el gobierno local de Buenos 
Aires, en soberano, real y  efectivo de la  N a 
ción toda.'>

Sr. Gil Navarro — Me permito llamar la 
atención sobre esta parte del libro del Dr. 
Alberdí donde habla de la reforma que debe 
sufrir la Constitución.

El venia presagiando lo mismo que se hace 
en este momento en el Congreso Argentino.
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El Societario sigue leyendo:
«¿Cuál seria, según la reforma constitu

cional que reclaman los grandes y solídanos 
intereses, legislativos y constituyentes, por 
decirlo así, de la civilización argentina. La 
que ha de tener lugar m as ó menos larde por 
el im perio  de las cosas: la supresión de los 
cambios que la mano de la reacción victorio
sa hizo á la Constitución de 1853 y la repo
sición sustancial de esa ley.

«lista constitución merece la resurrección 
completa que obtendrá un  d ia , no por moti
vos de perfección abstracta ó de similitud 
con la Const i[t]ucion de Nortc-América, 6 de 
simple obstinación apasionada de los que 
colaboraron en ella. Tales motivos serian 
insuficientes para un cambio tan grave. Es 
que ella contiene los elementos esenciales de 
todo gobierno regular sea cual fuere su for
ma; el primero y mas cardinal de los cuales 
es la generalización la centralización, discre
ta y relativa de todas las Provincias en ma
nos de un poder común, eficaz y real. No 
ha sido reformada sino para privarla de esos 
elementos.»

Con tal que se reponga lo suprimido que 
es lo esencial, poco importarían las variacio
nes que se introdujesen en todo el resto. La 
reposición de uno solo de los 22 artículos 
enmendados, bastaría tal vez para efectuar 
la restauración del órden regular; es el art. 
3° que daba por capital á la Nación la ciudad 
de Buenos Aires separada de su provincia.»

«Rivadavia tenia razón cuando decia, q’ 
bastaba esa simple cosa para constituir el 
Gobierno de la República Argentina.»

«Como la idea de ese artículo pertenece 
á esc ilustre argentino, ninguna vanidad po
dría ser acusada de defenderlo por amor 
propio.»

«Basta asignarle su orijen porteño, para 
reconocer que ella no puede ser hostil á 
Buenos Aires. Esa provincia no tendría tan
ta  veneración por Rivadavia, si él hubiera 
concebido, en ódio suyo, la idea de dividirla 
para dar á la Nación su capital histórica y 
normal, y á Buenos Aires el rango de que es 
digna.

Esc seria el medio de conciliar el interés 
y el rango de Buenos Aires con la suscep
tibilidad, el rango y los intereses de la Na
ción toda.»

«Así quedaría Buenos Aires A la cabeza de 
las Provincias, como ellas mismas la colo
caron en la Constitución de 1853, en honor 
y dignidad de ambas partes.»

«Buenos Aires resistió cnlónccs esa Cons
titución, porque dijo ver en ella la obra y la 
personificación del General Urquiza, á quien 
llamó el único obstáculo para la organización  
de la  N ación .»

«Lejos de existir hoy ese obstáculo, Bue
nos Aires acaba de proclamar por boca de 
su representante militar, como fruto de una 
gran política, la adquisición del personaje 
á quien combatió diez años, como la encar
nación del caudillaje y de la barbarie.»

«Poro el general Mitre o podría apoyar 
una reforma de la Constitución según la idea 
de Rivadavia. Hoy menos que nunca ten
dría medios de hacerlo, pues la idea de Ri
vadavia hiere hoy á los dos aliados Buenos 
Aires y el Brasil, enemigos ambos por inte
reses particulares de la mejor idea de esc 
grande hombre, que fué la de dividir la 
Provincia de Buenos Aires como medio 
de salvar la integridad Jde la República 
Argentina, por la instalación de un go
bierno común y nacional para todas las 
provincias.».

«En vista de eso el General Mitre halla 
más prudente incensar á Rivadavia que 
imitarlo — El se hace fuerte cediendo y sir
viendo á las tendencias c intereses de que 
deriva todo su poder. Flotar es dominar 
para él. — El podría triunfar y recoger 
aplausos en mas de un campo — Las sim
patías del momento pertenecen de ordinario 
al vencedor.»

«La victoria como la juventud, puede ser 
fea, viciosa, indigna, pero siempre es sim
pática.»

«Pero, bien puede ser la simpatía, ella no 
es el derecho. A menudo es la iniquidad 
afortunada. Nace con la muerte en el alma, 
y sus dias son siempre cortos.»

«Rosas triunfó años enteros para el loca
lismo de Buenos Aires; y aunque lo cubrió 
con su manto mas espléndido que el que le 
pone Mitre (el Continente Americano, en 
lugar de la Nación) no por eso dejó de su
cumbir, y lo peor de su caída es el proceso 
que le forma el mismo localismo á quien 
cubrió de victorias. Dorrcgo su antecesor, 
desbarató la organización nacional de Ri
vadavia, para servir al localismo de Buenos 
Aires, y un año después fué fusilado entre 
los aplausos de esc localismo que, no es, por lo 
visto, un para(r]rayo infalible contra el mar
tirio de los que se consagran de buena fé á 
la idea nacional, estéril en dinero, fecunda 
en honra.»
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«En vista de eso, el General Mitre parece 
buscar la garantía de su escapada en la tác
tica de las nutrias, poniendo un pié en la 
Provincia, otro en la Nación.»

«Pero mas bien puede ser medio de ase
gurarse el castigo, el hacer dos victorias y 
colocarse para estar seguro, en medio de 
ambas.»

«Buenos Aires ha de vengar á la Nación 
esta vez como en las anteriores. Ella aca
bará por conocer á sus amigos, que son los 
que quieren verla á la cabeza de la Nación 
como corona no como yugo; cabeza regular 
de un gran cuerpo, no cabeza monstruosa 
de un pigmeo rica y opulenta por la ley, no 
por el despojo: rica de amigos no de vícti
mas; capital de un vasto país lleno de vida, 
no el pórtico opulento de un cementerio; 
respeto del Imperio Brasilero, no su befa y 
escarnio». »

Sr. Gil Navarro — Como se vé, señor Pre
sidente, las ideas del grande escritor están 
completamente de acuerdo con las que sos
tengo, y como ha dicho bien el señor Minis
tro, hoy es un dia memorable, porque como 
actores asistimos á los últimos sucesos del 
drama que comenzó el año diez y termina 
en 1880, formando la nacionalidad argenti
na bajo las bases sólidas y estables.
' ¿Mas tarde se preguntará qué ha sido de 

la Nación, qué ha sido de los partidos en 
sesenta años?

Señor Presidente, los partidos unitar io y 
federal han corrido siempre detrás de esta 
idea, de dar una capital á la República, y 
para eso se ha derramado la sangre de mu
chos argentinos, como lo muestra la histo
ria.

Aquí mismo, en el libro del doctor Alberdi, 
se está viendo todo lo que ha sucedido, tal 
cual como lo ha dicho el señor Ministro, á 
saber: que los mismos que antes no querían 
la capital en Buenos Aires hoy la quieren 
y hasta la piden.

Así fué, como un partido, cuando Mitre 
triunfaba en los campos de batalla, ofrecía 
al principio á Buenos Aires como capital 
permanente; pero, después no quiso darla. 
En esc libro se apuntan las razones que tuvo 
el General Mitre para no hacer la capital 
de la República en Buenos Aires.

Hé querido señor Presidente, rectificar lo 
que habia dicho el señor Diputado, tal vez 
citando la opinión del doctor Alberdi en apo
yo de sus ideas, tal vez por un olvido del li
bro del doctor Alberdi titulado: «El Brasil

ante la democracia de América;» libro 
escrito hace muchos años y que profe
tizaba todo lo que esta sucediendo en 
Bclgrano.

Por eso, he de votar con ciencia y con
ciencia por el proyecto que está á nuestra 
consideración en estos momentos.

Sr. Olmedo — Pido la palabra para hacer 
una rectificación.

He dicho, y me ratifico en ello, que el 
doctor Alberdi sostiene en su libro mas fun
damental, que es el que trata de la organi
zación de la República Argentina, que ha 
precedido á la Constitución y que le ha 
dado razón de ser, que Buenos Aires no 
debia ser capital de la República, y justa
mente alegaba para eso, entre otras muchas 
razones, de gran peso á mi juicio, esta que 
acabo de mencionar, que la capital del 
Vi[r]reynato no estaba habilitada para ser 
la capital de una República Federal.

Y hasta recuerdo, señor, una frase de 
fuego con que el señor Alberdi reasumía 
esta cuestión.

Decia que «el esclavo valetudinario no 
tenia aptitudes para hacer el aprendizaje 
y menos el gobierno de la libertad.»

Sr. Mallea — No sé, señor Presidente, si 
se discuten conjuntamente los dos proyec
tos, ó si se está discutiendo uno solo.

Sr. Presidente — Se discute el de capital.
Sr. Mallea — Es que no se ha dado lec

tura de ninguno.
Varios señores Diputados — Como esta

mos en Comisión----
Sr. Astigueta — La Cámara está estu

diando los dos proyectos.
Sr. Mallea — ¿Es decir conjuntamente? 

Muy bien.
Sr. Achaval — Lea, señor Secretario, los 

dos proyectos.
(Se Leyeron.)

Sr. Zapata — Hago mocion para que se 
cierre la conferencia.

(Apoyado.)
Sr. Achaval — Voy á hacer mocion para 

que antes de cerrarse la conferencia, pasemos 
a cuarto intermedio,

Sr. Zavalla — ¿Qué objeto tiene?
Sr. Presidente — Es que un señor Dipu

tado ha pedido que se cierre la conferencia.
Sr. Rojas (A.) — Pido al señor Diputado 

por Mendoza, que retire su mocion.
Sr. Presidente — Solamente que la retire 

porque el Reglamento es csplícito al res
pecto.
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Se léc el siguiente artículo:
A h t . 107 — I.a Cámara, cuando lo estime 

conveniente declarará cerrada la conferen
cia á indicación del Presidente 6 mocion 
verbal de algún Diputado.

Sr. Funes — La mocion de pasar :1 cuarto 
intermedio, es prévia.

El objeto es que puedan conversar los 
Diputados y ponerse mas do acuerdo.

Sr. Presidente — Para eso la Cámara se 
ha constituido en Comisión; y con arreglo 
al Reglamento un Diputado ha pedido que 
se cierre la conferencia.

Sr. Funes — Si, señor; pero por mas que 
estemos en conferencia, la discusión es mas 
solemne.

Sr. Yofre — Creo que la mocion del señpr 
[si'c: o] Diputado Achaval, es prévia á la 
hecha por el señor Diputado por Mendoza 
para cerrar la conferencia.

Me parece, por otra parte, que el pensa
miento del señor Diputado por Mendoza 
no es incompatible con lo manifestado por 
el señor Diputado por Córdoba doctor 
Achaval.

En este sentido, apoyo la mocion de este 
cólcga, y pediría que se la votara prévia- 
mente, si es que su autor no la retira.

Sr. Achaval— Algo más diré: si no hay 
oposición á la indicación de pasar á cuarto 
intermedio no se necesita ni votación. — 
Es lo que sucede en este caso.

Sr. Presidente — Pero es que había una 
mocion prévia.

Sr. Achaval — Bien. Cuando hav una 
mocion en discusión y  se  hace la indicación 
de pasar á cuarto intermedio, si no hay 
oposición se levanta la Cámara y pasa á 
cuarto intermedio, sin que eso quiera decir 
que la indicación queda suspendida.

Sr. Zapata — Si esto es objeto de discu
sión, no tengo inconveniente en retirar ini 
mocion.

Se pasa á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos los Señores 

Diputados, continúa la conferencia.
Sr. Mallea — Señor Presidente: Después 

del discurso del señor Diputado por Córdo
ba que habló primero, habría sentido un 
verdadero peso en mi corazón votando en 
favor del proyecto sancionado por el Hono
rable Senado, fijando la capital definitiva 
de la República, sin antes tratar de levantar 
algunos de los defectos que á su juicio 
tiene la ciudad de Buenos Aires para ser la 
capital.

El señor Diputado, para demostrar que 
no se hallaba solo al opinar así, citaba en su 
apoyo á un eminente publicista argentino; 
pero otro cólcga por la misma Provincia, 
acaba de probarle la inexactitud de su ase
veración haciendo leer en presencia de la 
Cámara, las opiniones de aquel autor que 
son precisamente opuestas á las que sostiene 
el señor Diputado á quien contesto.

No vamos á resolver esta cuestión por 
razones de partidismo, señor Presidente, 
como lo espresaba el señor Diputado, sino 
obedeciendo á sentimientos del mas puro 
patriotismo; por que creemos consultar las 
mas altas conveniencias del pais, dando 
asiento definitivo y propio á su gobierno, 
sin tener en cuenta para nada los mezquinos 
impulsos del partidismo en nombre de los 
cuales dice el señor Diputado que vá á 
votar por este proyecto...

Sr. Olmedo — Si me permite.. . .
Sr. Mallea — Con mucho gusto, señor.
Sr. Olmedo — Hé dicho eso como razón 

supernumeraria, como razón individual que 
obraba sobre mí; pero no hé atribuido á 
nadie el espíritu de partido, ni hé dicho 
que la solución era obra de un partido.

Sr. Mallea — Perfectamente. Repito, Sr. 
Presidente que me habría sido muy duro 
el tener que votar bajo la triste impresión 
que me dejaron las palabras del Sr. Dipu
tado, cuando por otra parte él declaraba 
que, á pesar de sus ideas daría su voto al 
proyecto en discusión. Yo profeso pues, 
otras ideas en nombre de las cuales voy 
á contribuir con mi voto, á solucionar el 
gran problema de esta nacionalidad argen
tina que hace setenta años á que viene 
abriéndose paso á través de mil vicisitudes, 
sin encontrar todavía el punto de apoyo 
que le permita afirmarse definitivamente 
dentro del órden y ocupar el asiento que 
le corresponde entre los pueblos respetables.

Voy á demostrar con la prueba de la his
toria, como no hubo un solo momento de 
nuestra existencia política, en que np se 
produjera el fenómeno opuesto al que ha 
creído haber observado el Sr. Diputado con 
respecto al rol de Buenos Aires en la Repú
blica Argentina,

Sr. Presidente, hay una verdad histórica 
que ha brillado siempre sobre nuestro hori
zonte político, aún en las noches tenebrosas 
de la anarquía, en los dias serenos de nues
tros tiempos bonancibles; verdad que ha 
resistido el examen de varias jcncracioncs
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y que ha salvado victoriosa de los aconteci
mientos y de los hombres. Esta verdad es, 
que la hermosa y altiva ciudad de Buenos 
Aires es la capital indiscutible de los argen
tinos.

Si el señor Diputado sigue el curso de 
nuestras cuestiones políticas, verá que en 
vano han tratado de contrariar esta verdad 
los intereses egoístas del partidismo, verá 
que en vano un órden de cosas, de circuns
tancias, ha pretendido pararla, y que ella 
nos ha arrastrado siempre con ese magne
tismo, diré asi, con que ciertos cuerpos 
atraen á sí á aquellos sobre los cuales ejer
cen poder. La capital de una nación como 
lo ha dicho muy bien el señor Ministro de 
la Guerra, es algo que no se inventa mo
mentáneamente, ni que puede salir del salón 
de un Congreso, y ni un Ejecutivo puede 
contrariar las corrientes de un órden ó esta
do social existentes: es un hecho natural 
que nace con la sociedad, con ella se elabora 
y se funda.

La República Argentina tiene pues, su 
capital histórica, lógica, indiscutible. Es la 
ciudad de Buenos Ai[res].

Estudie el señor Diputado el movimiento 
del desarrollo de la sociabilidad argentina 
desde los tiempos coloniales, en la Revolu
ción, en la Guerra de su independencia, en 
la anarquía, en la paz. Recorra nuestra 
historia — que es muy corta, — y ella le 
enseñará á Buenos Aires siempre á la cabeza 
de las provincias, desempeñando su rol de 
capital, bajo el Vi[r]reinalo,— en la Junta 
gubernativa — en el Directorio, — en el 
Congreso de las provincias, — en la presi
dencia de llivadavia, — y aun bajo el des
potismo del tirano Rosas. .. .

Sr. Olmedo — Es por eso que no me gusta.
Sr. Mallea — Y si hubo momentos en que 

esta verdad se eclipsó, fué para volver á 
fulgurar mas tarde. Esos momentos fueron 
el desorden, la anarquía, el caudillaje insti
tuyendo señoríos feudales en las provincias, 
lo que por otra parte sirvió de cimientos á la 
idea federativa.

Viene la Convención Nacional, autora de 
la Constitución vijente, y Buenos Aires es 
reclamada para capital de la República. 
Buenos Aires resiste la idea, siendo entóneos 
fijada en el Paraná la capital provisoria. 
Se creía que Buenos Aires cediese mas tarde.

Ni el General Urquiza, ni ningún hombre 
público argentino colocado en condiciones 
de dominar los sucesos, que haya pensado

seriamente en la organización regular del 
país, ha creído posibíe otra capital.

Llegamos á lo que se llamó la reconstruc
ción nacional con la incorporación de Bue
nos Aires, después de la batalla de Pavón. 
El General Mitre intenta, en vano, siendo 
Presidente, la federalizacion de esta ciudad.

Desde esa fecha han corrido diez y ocho 
años de afanes y de debates por parte del 
pais, por hallar en algunas de tantas locali
dades que han sido brindadas por las res
pectivas legislaturas provinciales, la segunda 
Washington, donde erijir el Capitolio Ar
gentino. Tres ó cuatro veces ha sancionado 
el Congreso la ley de Capital y otras tantas 
ha sido vetada por el Presidente.

Mitre, Sarmiento y Avellaneda sabían 
perfectamente que semejante paso podía ser 
el comienzo de un nuevo período de desqui
cio, ó quizá de la disolución de la República.

Señor Presidente: Buenos Aires es la pro
vincia mas estensa, mas poblada, mas rica, 
mas ilustrada y por consiguiente mas pode
rosa de las catorce que componen la unión. 
Está cruzada en todas direcciones por ferro
carriles y telégrafos, poséc varios bancos y 
sociedades anónimas, tiene infinidad de esta
blecimientos públicos y particulares de gran 
importancia y  sus rentas son crecidas. Su 
periodismo y su comercio, puede decirse 
que son la prensa y el comercio argentino. 
Sus habitantes, con la conciencia que les 
dá esta superioridad, son altivos pero gene
rosos, como los fuertes; audaces y valientes, 
como todos los argentinos. Son de carácter 
muy impresionable y fácil; y como los fran
ceses, creyendo servir á una gran causa, 
suelen encontrarse sirviendo á los propósitos 
de un déspota.

Naturalmente, una Provincia en las con
diciones de población y riqueza (con respec
to á las demás) que posée Buenos Aires, 
representa un poder que se aproxima dema
siado al de la Nación.

Por eso sus partidos políticos han dicho, 
cuando el verdadero patriotismo no los ha 
inspirado: «La provincia unida, con su in
fluencia moral y con el peso de su representa
ción en el Congreso y en la elección presiden
cial, lleva un impulso decisivo á las cuestio
nes políticas de la República. Si cedemos 
la ciudad, perdemos una parte considerable 
y valiosa de nuestras fuerzas.»

Señor Presidente: No entra ni por un 
momento en mi mente el deseo de increpar 
á los partidos de Buenos Aires, tratando
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do arrojar sombras sobro, sus intenciones. 
Los partidos poli!icos sirviendo á sus pro
pósitos, croen servir á la causa pública y 
oslo los eximo de responsabilidades ante el 
tribunal do la opinión.

Poro sí sostengo, señor Presidente, que de 
allí surjió esa propaganda ant i-nacional ó 
inusitada de autonomia, de derechos de la 
provincia, de píHria chica, de porteños y pro
vincianos, que, como la propaganda del 
comunismo en Francia, tuvo aquí su terrible 
estallido.

Se hizo creer al pueblo, que la ciudad de 
Rueños Aires se humillaba con ser la cabeza 
legal de la República, con tener por Legis
latura al Congreso Nacional y por Goberna
dor al Presidente de la Nación, sin reparar 
que así se la hacia renunciar al privilegio 
que le corresponde, de gobernar la República 
por medio de sus hombres públicos 6 inspi
rando con su prensa las deliberaciones del 
gobierno general.

Se creía preferible el rol vulgar de Provin
cia, iguales todas en rango ante la Constitu
ción Nacional, al muy augusto de dirigir los 
destinos de la patria común: si, señor Presi
dente, y lo digo muy en alto, de dirijir, 
de encaminar á los pueblos, porque esta es 
la misión de las capitales que reúnen la 
mayor suma de talentos é ilustraciones en 
en Nación ; y donde quiera que hay hombres 
reunidos en sociedad, el talento, la ilustra
ción tienen un rol muy alto, é influyen 
poderosamente en los mas importantes actos, 
sean de carácter político ó de cualquier otro 
género.

A mí no me alarma, señor Presidente, 
esta lejitima influencia de la ciudad de 
Buenos Aíres sobre las demas provincias; 
por el contrario, yo la amo y la prefiero 
4 cualquiera otra, porque es la influencia del 
saber, la mas conveniente, la única que debe 
rodear al gobierno de los pueblos.

(  A p lau sos.)
Por eso yo no quería ver en mi pais otros 

consejos ni otra dirección que esos del saber, 
deseando como deseo para él la mayor suma 
de libertad, de felicidad y de prosperidad.

El señor Diputado por Córdoba que tengo 
á mi derecha (el señor Olmedo) no tomaba 
en consideración estas circunstancias, y al 
no estimar los hechos históricos que yo lie 
enunciado, ó al aprccía(r] otros de diferente 
modo, se colocaba en una situación difícil 
y contradictoria, disponiéndose á votar bajo 
tristísimas impresiones, contra verdades que

lie creído deducir de sus observaciones his
tóricas.

No, señor Presidente, yo voto bajo muy 
diversas impresiones. Yo creo que si este 
proyecto no se rcalizára; si la ciudad de 
Buenos Aires no fuera cedida por la Lejisla- 
tura para ser federalizada, si la capital se 
estableciera en otro punto que no fuera allí, 
en cinco, diez ó quince años mas, después 
de nuevas hecatombes, vendremos todos los 
argentinos al fin á confirmar este hecho tan 
resistido, con el profundo convencimiento 
de que nada es mas noble y grande que el 
procurar dar prcslijío, crédito y respetabili
dad [s/c: 1] al gobierno común — todo lo cual 
encierra la capital en Buenos Aires — porque 
será lo único que reconozcamos conducente 
y eficaz para defendernos de nuestros pro
pios disturbios, desde que no podemos temer 
el peligro de una tiranía en los tiempos que 
alcanzamos.

Tal vez á algunos hijos de esta provincia 
que no estén de acuerdo con esta idea, se 
les ocurra decirnos: — y bien; nosotros so
mos Buenos Aires rica, fuerte é ilustrada: 
qué nos dais vosotros por el sacrificio que 
hacemos al cederos una parte tan preciosa 
de nuestro territorio?

Si se trátara del habitante de la ciudad, 
la contestación seria muy fácil. Le diríamos: 
Os damos la grandeza.

Al habitante de la campaña, esta seria 
mi respuesta: La Provincia de Buenos Aires 
unida es muy fuerte; y su gran poder sirve 
para tentar á sus gobernadores á alzarse 
contra la autoridad de la Nación cuando 
conviene i  sus designios. — Ya conocéis las 
consecuencias de estos alzamientos. Bajo la 
acción de un gobierno mas localizado, ten
dréis una administración mas laboriosa, mas 
suficiente y eficaz para administrar vues
tros intereses locales. La guerra os hace 
pagar A vosotros mas caras sus costos que 
á los demas habitantes de otros puntos de 
la Nación, y sois ar[r)astrados á ella por los 
políticos de la ciudad. En la paz, la ciudad 
co(n]sumc la mayor parte de vuestras rentas. 
Así, pues, habéis ganado muchísimo,

Pero, señor Prcsidenlc [sic: t), ¿bajo que 
punto de vista que se mire este negocio, 
no convendría tanto á Buenoa (sic: s] Aires, 
ciudad y campaña, como A toda la Nación, 
la realización de este proyecto?

Se dice: el sistema federal de nuestro 
gobierno se pierde echando sobre el pais 
este enorme peso de la influencia de la ciu
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dad de Buenos Aires, si se declara capital, 
sin contrapeso alguno.

¿Porque se teme esta influencia natural 
de la capital? ¿De qué manera ella desharía 
el sistema federal, es decir, estas simples 
divisiones ó secciones administrativas que el 
pueblo soberano de la Nación ha querido 
dejar subsistentes para manejar sus intere
ses, y que puede cambiar cuando le plaz[c]a?

¿Que es el sistema federal? El sistema fe
deral no es en el lenguaje de nuestros prin
cipios de gobierno, la confederación, que 
quiere decir alianzas de estados indepen
dientes. Este sistema federal es la forma de 
un gobierno consolidado, que los Estados 
Unidos adoptaron, porque creyeron, como 
después creyó el Pueblo Argentino imitán
dolo, que respondía mejor al desarrollo de 
los intereses locales y nacionales, que la 
monarquía ú otra forma cualquiera, y nada 
mas.

No se mata, pues, señor Presidente, una 
forma de gobierno cuando se lo asegura 
completándola, dándole al país que la ha 
adoptado todo, la estabilidad y firmeza, 
que necesita para vivir tranquilo cumpliendo 
su deslino.

Señor Presidente: Nunca olvidaré el ha
ber ocupado por primera vez un asiento en 
esta Cámara en dias aciagos y de durísima 
prueba para nuestras instituciones, cuando 
turbas frenéticas hacían pública ostentación 
de sus amenazas á los representantes del 
Pueblo Argentino, y que en aquellos momen
tos de angustias en los cuales aparecía ago
nizante la autoridad nacional, cuando las 
policías y bandos armados por la rebelión 
iban en son de escarnio á hacer la guardia 
del Congreso, yo sentía las palpitaciones de 
todos los corazones generosos al impulso 
ardiente de esta aspiración que es hoy un 
dogma nacional: la designación de la capital 
constitucional de la República, es decir, 
con plena jurisdicción sobre ella por parte 
del gobierno general.

Era que entonces, señor Presidente, se 
acentuaba como nunca el peligro de su ca
rencia; era entonces que todos notábamos 
con amargura, que sin capital, esto que se 
llama la nave del estado, estaba condenada 
á seguir flotando en el océano tempestuoso 
de nuestras disenciones, espucsla á que un 
dia cualquiera, azotada por el oleaje de las 
pas¡o[n]cs, se viera sumcrjkla otra vez en 
los abismos de la anarquía, sin esperanza 
de volver á ver el puerto de su salvación.

¿Es posible, se decía, que cada seis años, 
tengamos que resolver estruendosamente 
nuestras cuestiones constitucionales? y todos 
conveníamos en que era ya llegado el mo
mento de concluir una vez por todas esta 
obra de la nacionalidad argentina tan ama
da, que viene probando hace muchos años 
ser un hecho y una fuerza indestructible, 
que avanza, aunque, trabajosamente, por 
una senda llena de escollos, buscando su 
centro de unidad.

Señor Presidente, recibimos, diré así la 
consagración de Nación constituida en 1S53. 
Nuestros primeros constituyentes habían re
suelto la cuestión capital; pero la reforma 
para incorporar á Buenos Aires en 1860, 
que no había aceptado el rol de capital que 
se le asignaba, entregaba su solución al 
porvenir, como un legado de nuestras dis
cusiones.

Pero, la idea de la nacionalidad existia 
aunque informe, latente y poderosa.

Pocos ejemplos presentará la historia de 
una organización más trabajosa y llena de 
incidentes de un pueblo que, como el argen
tino, formando una familia por la geografía, 
por sus hábitos, origen y aspiraciones, tiende 
á labrarse una nacionalidad sobre las bases 
del derecho y la libertad.

Cuando no lo unía más vinculo que el 
sentimiento de la solidaridad de su destino, 
trás de su paso, dejaba surcos imborrables 
que atestiguaban la existencia de su vida 
nacional: y la América habíase acostum
brado á mirar con cariñoso respeto esta 
naciente agrupación de las P rovincias U nidos  
del Sud, que declaraba su independencia, 
enarbolaba una bandera, levantaba ejército é 
improvisaba grandes capitales para arrojar 
de su suelo la dominación cstrangera y llevar 
á costa de su generosa sangre á la demás her
manas del Continente, la era de redención.

Larga y penosa viene siendo, señor Presi
dente, esta gran cruzada de los Argentinos 
por asegurar para siempre el edificio de esto 
que hoy llamamos nosotros,la patria grande. 
Hemos atravesado periodos sangrientos y 
de desquicio, de temores y de esperanzas, 
pero al fin, creo que nos hemos llegado á 
colocar en frente del gran desiderátum , dando 
capital á la República, á cuya carencia yo 
atribuyo el mayor de los defectos de nues
tra organización.

'Pongo fé, la fé que las nobles aspiraciones 
suelen infundir, de que los objetos de este 
proyecto serán cumplidos.
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Sin embargo, todavía hay argentinos que 
dicen: Esperad, no es tiempo de resolver tan 
grave cuestión; dejad que la razón pública 
se ilustre y entónces la cosa se liará por sí 
misma sin violencia para nadie.

No, señor Presidente, no podemos esperar 
más tiempo vá. La razón pública está bas
tantemente ilustrada por el debate y la cs- 
periencia y nosotros no vamos á hacer otra 
cosa sancionando este proyecto, que pro
nunciar en su nombre, el fallo.

No podemos esperar que no haya ningu
na disidencia, porque esto jamás sucederá. 
La Constitución vijente en Estados-Unidos 
tuvo grandes y patrióticas resistencias. Hoy 
el mundo admira su sabiduría y los norte 
americanos la bendicen.

En otro tiempo, la capital definitiva era 
esperada por el país como un complemento 
de su organización política, hoy es también 
cuestión de dignidad nacional.

No podemos, señor Presidente, sin men
gua de nuestro decoro, tolerar mas tiempo 
ya que el gobierno de nuestra patria se vea 
tratado de huésped, y de intruso, en una ciu
dad argentina, no debemos permitir un dia 
mas que se repitan esas escenas de vergüen
za en que el Gobernador de la Provincia 
donde provisoriamente residía la autoridad 
nacional, disciplinaba batallones y lanzaba 
turbas armadas á la plaza pública á insultar 
la majestad de la Nación, como sucedió esc 
15 de Febrero memorable, en que los argen
tinos vimos la imájen de la pátria cubierta 
de baldón.

Sr. Presidente: yo recuerdo de paso estas 
luchas, demostrando cuan precaria es la 
suerte de nuestro gobierno sin casa propia, 
y deseo que el velo de los tiempos las cubra, 
por que al fin han venido de argentinos, 
de hermanos estraviados.

Al fin, señor Presidente, si los héroes que 
han caído con este motivo, pudieran levan
tarse en el momento mismo que la ciudad 
histórica fuera entregada á la Nación para 
servirle de capital, estoy seguro que nos 
manifestarían su regocijo por haberse sacri
ficado para asegurar la grandeza de su 
pátria.

Es ya tiempo de que nos apartemos para 
no volver mas á caer en ellas, de estas esce
nas que entristecen el espíritu al recordarlas.

Demos pues, prestigio, crédito y poder 
a nuestro gobierno y saquemos á los parti
dos de las aventuras revolucionarias, redu
ciendo su acción al circulo de los comicios.

Tratemos de atemperar, señor Presidente, 
nuestras cuestiones bajo el influjo de la 
civilización y del patriotismo, despejándolas 
de cuanto tienen de atroz.

El suelo que estamos cultivando es muy 
fértil y solo así se csplica que hayamos 
alcanzado el grado de adelanto que tenemos 
á través de tantos contrastes.

En unos pocos años de paz que consegui
mos, nuestro crédito y nuestras rentas se 
elevan por las nubes, el país adelanta su 
comercio y sus industrias, la población cre
ce, grandes horizontes se destacan á nuestra 
vista.

Los proyectos de ferro-carriles y coloni
zaciones se agolpan á nuestra mente y nues
tras poblaciones reciben alborozados la

Pero, ¡ay! señor Presidente, viene una 
nueva catástrofe y el país retrocede diez 
años atrás.

Señor Presidente. Voy á terminar este 
discurso, porque creo que la Cámara desea
rá cerrar una conferencia que no ha ofrecido 
lo que propiamente se llama un debate.

Vamos á hacer, así lo creo, sancionando 
este proyecto, la última etapa de esta gran 
jornada del Pueblo Argentino, por asegurar 
para siempre el edificio de su nacionalidad, 
dándole capital, conforme á su Constitución 
y á sus conveniencias.

¡Ojalá que con esto comience una era de 
inmortal grandeza para nosostros [stej y que 
cierre el período difícil de nuestro pasado, bo
rrando hasta de la memoria esas palabras 
sacrilegas de 'patria  chica y  pa tria  grande, por
teños y provincianos, niashorqueros y salvajes, 
que han tenido el maldito uso de perdón para 
desgarrar con ellos á los que nacieron bajo 
la bandera azul y blanca, á los descendientes 
de San Martin, Belgrano y Rivadavia, que 
tanto hicieron por legarnos una patria unida, 
y porque nos reconociéramos todos como 
hermanos, bajo el májico nombre de argen
tinos.

Señor Presidente: la fcderalizacion del 
municipio de la ciudad de Buenos Aires 
para capital de la República, (óigalo bien, 
el señor Diputado por Córdoba), es el bello 
ideal de gobierno para nuestra patria, imaji- 
nado y ansiado por nuestros grandes hom
bres. És el cumplimiento de las aspiraciones 
de esta Nación que se ajila convulsivamente 
en las luchas democráticas, buscando un 
punto do apoyo para radicar la paz en la 
libertad, el progreso en el órden y la civili-
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zacion dentro de la práctica leal de su 
Constitución.

Solo así tendremos gobierno eficaz, paz 
interior, nación con crédito en el esterior, 
y su autoridad fírme en su asiento lejítimo, 
podrá con mano segura «defender la unión 
nacional, afianzar la justicia, consolidar la 
paz, proveer á la defensa común; promover 
el bienestar jeneral y asegurar los beneficios 
de la libertad para nosotros, para nuestra 
posteridad y para todos los hombres que 
quieren habitar en el suelo argentino.»

He dicho.
Varios señores Diputados — Muy bien! 

muy bien!
Sr. Olmedo — Deseo hacer una rectifica

ción para levantar un cargo que me es per
sonal.

Quiero levantar una vez mas, este cargo 
que me acaba de dirijir el señor Diputado 
por San Juan, de que yo resisto la capital 
en Buenos Aires.

Declaro que no la resisto; creo que no 
es la capital ideal del pueblo Argentino; 
pero contra esta opinión mia, se muestra 
un movimiento de opinión irresistible, y yo 
no puedo contrariarlo, sin defraudar las 
mas legítimas esperanzas de mis electores. 
Por consiguiente, voto con entusiasmo pol
la Capital en Buenos Aires.

Todo lo que el señor Diputado lia dicho 
de la Capital en Buenos Aires, seria aplica
ble á la capital en cualquier parte; pero la 
aspiración argentina no es la capital en 
Buenos Aires, á mi juicio, ni en el Rosario, 
ni en Córdoba; es la capital antes que todo.

Sr. Yofre — Pido la palabra.
Yo disiento, señor Presidente, de las ideas 

manifestadas por el señor Diputado por 
Córdoba, respecto á que la aspiración del 
país es, que su Capital definitiva no sea 
fijada en Buenos Aires, como también en 
cuanto á que debamos guiarnos por las 
doctrinas abstractas de nuestra forma de 
gobierno en esta materia y que la Capital 
en esta ciudad, no es la capital ideal.

Pienso que tratándose de un acto de 
tanta trascendencia, como el proyectado, 
debemos atenernos á los consejos de la 
ciencia política y no á las ideas abstractas 
del derecho, á las concepciones del idealismo.

A mi vez, señor Presidente, para fundar 
mi voto, voy á permitirme hacer la filiación 
histórica de la cuestión capital, porque creo 
que pesa sobre mí ante mis comitentes del 
distrito electoral que me eligieron Diputado,

el deber de manifestarles desde esta banca, 
los motivos que me inducen á votar por el 
proyecto que se discute.

Esta cuestión, señor Presidente, cuantas 
veces ha sido traída al debate, ha tenido el 
privilegio de conmover las fibras mas íntimas 
del pais. Pero esta ocasión, mas que otras, 
tal vez por los acontecimientos sangrientos 
que la han precedido, tiene absorvida la 
atención de la República.

En la prensa, en los clubs, en la tribuna 
de las arengas, en los salones, en el hogar 
doméstico, desde la mas elevada plataforma, 
hasta el inas humilde recinto, en todas 
partes se la discute, eslabonando los recuer
dos del pasado, con los sucesos del presente 
y los presentimientos del futuro. Es que 
todas las cuestiones, absolutamente todas 
las que afectan la vida colectiva de un pue
blo, se alzan al rededor de esta cuestión. 
La cuestión política, la cuestión económica 
la cuestión social, demandan su solución en 
torno de ella.

El señor Ministro de la Guerra nos decía: 
«las capitales no se decretan, ellas son la 
obra espontánea de las cosas.»

Yo, traduciendo su pensamiento, creo que 
sus palabras significan que estas agrupacio
nes humanas que llamamos naciones, tienen 
también su geología propia, sus leyes de 
formación que es necesario estudiar en su 
desarrollo y  en su conjunto. En este sentido, 
se diría que encontrar la capital de un pais, 
es como hallar el centro de gravedad de un 
cuerpo.

Recordaré pues, esos antecedentes, esas 
leyes para apreciar el sentido práctico, la 
significación real de esta cuestión.

Colocados en este punto de vista, asisti
mos al desenlace de una drama cuya primera 
parle terminó por nuestra emancipación de 
la España proclamada en el memorable 
Congreso de Tucuman; y cuya segunda, 
terminará por nuestra organización defini
tiva, la que no resultará sino de la forma en 
que resolvamos el gravísimo problema que 
nos ocupa.

lis sabido que la revolución de Mayo 
tenia tíos propósitos: el uno, quebrar el 
vetusto cetro tic los monarcas absolutistas 
de la España; el otro, construir un gobierno 
nacional calcado en los principios de la sobe
ranía. del pueblo.

Esa revolución vino al mundo, poco des
pués que los Estados Unidos fundaron su 
nacionalidad, poco después que la revolución
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francesa, en faz de los (estas coronadas de 
la Europa, hacia su declaración de los dere
chos del hombre, y al corto tiempo que 
Adam Smith, proclamando la dignificación 
del t rabajo libre, fundaba la escuela indus
tria l, en contraposición á la escuela m ercantil 
de Colbert.

Esa revolución entonces, como espresion 
de su época, no solo debía ser política, sino 
también económicas [s?cj y social.

Pero, tan grande obra, escedia los esfuer
zos de una generación.

Nuestros padres cumplieron su misión en 
la vida, dejándonos en herencia una patria 
independiente y libre.

Mas, al emanciparnos, los pueblos que 
habian formado el Vi(r]rcynalo cayeron en el 
aislam iento: es decir, en esa ley que hace que 
las diversas agrupaciones que formaban un 
todo colectivo, tiendan á vivir segregadas 
antes de constituirse. Era obra de las gene- 
racionesquclessuccdicron, hacer del Vi[r)rev- 
nato la República, fundar «el gobierno del 
pueblo y para el pueblo que simbolizaba el 
dógma de la revolución.

Empero, la codificación de la idea ameri
cana, debía ser una obra lan secular, como 
lo habian sido las instituciones que durante 
el largo y melancólico período de la Colonia, 
habian formado la vida constitucional y or
gánica de estos pueblos.

El pensamiento sombrío de Felipe II y 
Cárlos V, encarnado en esas instituciones 
y el pensamiento luminoso de la Revolución, 
el régimen antiguo y el régimen moderno, 
el espíritu feudal y el espíritu del siglo, como 
una dualidad maniquea, como dos fue(r]zas 
rivales, lucharon entonces en la gigantczca 
lucha de nuestra historia.

Era la lucha de ese período de formación 
por el que han pasado los pueblos, tanto de 
la edad antigua como moderna.

La lucha de los hombres de la Llanada 
y de los Montes en Atenas, de los Patricios 
y Plebeyos en liorna, de los Güelfos y Gibe- 
linos en la Italia; de las dos Rosas en Ingla
terra; de la Montaña y la Gironda- en Fran
cia; de los Sudistas y del Norte en listados 
Unidos; esa ha sido nuestra sangrienta con
tienda de setenta años, ante el criterio de 
la verdad histórica.

Tal es el significado de las batallas mas im
portantes de nuestra guerra civil, ante la crí
tica de nuestros mas autorizados publicistas.

La batalla de Capilla del Pilar que trajo 
el tratado cuadrilátero de 1822, la del Puente

de Márquez con su tratado litoral de 1831, la 
de Monte Caseros, con su pacto de San 
Nicolás, y la Constitución de 1853, la de 
Pavón, que (rajo lo que se llama «Recons
trucción nacional,» esto es, la Restauración 
y como sus consecuencias, la reforma cons
titucional, la invasión al Estado Oriental, 
la alianza del Brasil y la guerra del Para
guay, no han sido sino formas várias, encar
naciones diversas de esa misma lucha — Se 
cambió de medios de acción, hasta de terre
no de combate, pero nó de tendencias.

Esa lucha, señor Presidente, ha traído 
dividido al pais en dos secciones: la una 
que pretendía pract icar la República confor
me al régimen de la Colonia, la otra confor
me á los principios de la revolución; la una, 
que á titulo de haber sido Metrópoli del 
Virreinato pretendía ejercer la supremacía 
política de los poderes anexos en otro t iempo 
á la corona de España; la otra, que resistia 
ese tutclaje en nombre del gobierno propio 
por cuya aspiración nos habíamos emanci
pado; la una, que quería conservar su organi
zación de provincia — capital que le diera 
la España, como encargada de hacer cum
plir la voluntad de sus soberanos; la otra, 
que trataba de innovar esa organización 
como incompatible con la ley dinámica de 
las democracias representativas; la una, que 
sosteniendo las teorías de Jefferson Davis 
y los sudistas, invocaba el sofisma político 
de la autonomía de los Estados, de su inte
gridad indivisible; y la otra, que no reconocía 
mas integridad que la integridad de la Na
ción, ni otra soberanía que la del pueblo 
argentino.

Señor Presidente; no me propongo (razar 
el cuadro luctuoso, en que los horrores de 
la guerra civil habian sumido este pais; 
todos sabemos, ¡cuán triste era el espectácu
lo que ofrecía al mundo, esta República!

La historia nos enseña, que la espada 
como los mares, como los rios, lejos de servir 
liara dividir los pueblos, sirve á comunicar
los; es como un cinturón de acero que los 
liga, y que la guerra es el crisol en que se 
funden las nacionalidades.

Dos generaciones de hermanos tendidos, 
en la arena ardiente de los combates fratri
cidas, han confirmado entre nosotros esta 
verdad.

Con su sangre y con sus huesos, se fraguó 
el eslabón que unió por fin á esas secciones; 
pero las condiciones de unión fueron tales, 
que quedaron latentes las cu usa [s] del mal.
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La incorporación de Buenos Aires A la 
Nación fué una especie de liga, mas bien 
que una incorporación.

La combinación que sirvió de base, fué 
tan extraña, tan híbrida, que lejos de resul
tar de ella la consolidación nacional, resultó 
el monstruo de dos cuerpos y una sola cabe
za, que criticó el eminente publicista Dr. 
Alberdi.

Tal es lo que se ha llamado la coexistencia; 
consorcio extraño de dos entidades políticas, 
el gobierno de la NacioD y el de Buenos 
Aires, que no dirimía la contienda, sino que 
tan solo conservaba el stalu-quo.

Asi hemos vivido veinte años, un cuarto 
de siglo, señor Presidente, hasta que al res
plandor del fuego de las batallas de los 
puentes Alsina y Barracas, hemos visto al
zarse solemne y magestuosa por sobre todas 
las preocupaciones, la imájen querida de la 
patria, imponiéndose como una necesidad 
suprema A los espíritus y dejando oir en el 
fondo de nuestras conciencias la voz del 
siglo que impone las nacionalidades, como 
condición de vida independiente.

Si, señor Presidente, es la suerte de esas 
dos políticas, de esos dos sistemas, no una 
cuestión electoral, lo que han decidido esas 
batallas.

En vano los espíritus superficiales ó siste
máticamente retardatarios, pretendcrAn cs- 
plicarlas como el desenlace de la lucha elec
toral que ha terminado. En vano nos dirán 
que ellas han nacido del choque de dos can
didaturas y de los resortes que las han 
puesto en acción.

Eso no es penetrar el fondo de los aconte
cimientos. Los que asi piensan, no ven 
ó finjen no ver, que sus causas generadoras 
están en nuestras propias instituciones, en 
la reforma constitucional, en la coexisten
cia, que nos dejó un Gobierno Nacional, 
sin capital, sin jurisdicción, sin poder pro
pio.

Esas batallas, señor Presidente, serán á 
nuestro país, lo que fueron A los Estados- 
Unidos las libradas á orillas del lago Poto- 
mac, las ganadas por Graní contra Lee A las 
puertas de Richmond, en la guerra de se
cesión.

Ellas han lraido la reacción que hoy se 
manifiesta en todas las opiniones: ellas han 
hecho que la razón política domine con irre
sistible imperio la conciencia del país, y nos 
traiga A la resolución del problema que tan
tos sacrificios nos cuesta.

Por eso este Congreso, interpretando fiel
mente el sentimiento del pueblo argentino, 
hace hoy condición de existencia nacional, 
la necesidad de dotar al país de su capital 
definitiva.

Preguntar porqué el proyecto que nos 
ocupa fija la Capital en Buenos Aires, es 
como preguntar porqué los rios corren á la 
mar, porqué los cuerpos graves buscan el 
centro de la tierra en su caída, porqué los 
planetas describen sus órbitas al rededor del 
sol, alma de sus movimientos.

Son las tradiciones, los precedentes de la 
historia, los acontecimientos que la acción 
del tiempo ha venido acumulando en la vida 
de los pueblos, A la manera de esas capas 
graníticas que cimentan nuestro globo, los 
que fundan sus instituciones y determinan 
sus capitales.

Este es el' sentido de la teoría de Montes- 
quieu, sobre la influencia de los olimas 
[sfc: c] en la legislación.

Por eso Tocqueville como Story, princi
pian por el estudio de las colonias Norte- 
Americanas y su desarrollo, al esplicarnos 
las institucionos [ste: e] de los Estados Uni
dos.

Ahí estA uno de los secretos del engrande
cimiento de este país y de la Inglaterra.

«El alma de la legislación inglesa, nos 
dice Frcemant, es el precedente». «Los ingle
ses procedieron siempre haciendo un acto 
de conservación y otro de progreso; de con
servación por que era un progreso, de pro
greso, porque conservaba».

Y bien, señor Presidente, la época del 
Vi[r)rcynato, la época de la revolución, la 
época del aislamiento y la de nuestra vida 
constitucional han hecho de Buenos Aires 
la capital de los argentinos y el Congreso 
al sancionarla, no hará sinó conservar, con
sagrar este acontecimiento de nuestra his
toria.

Tal vez, en otro tiempo, cuando el Para
guay era una potencia militar de alta impor
tancia, cuando el Estado Oriental era una 
nación feliz y floreciente, podíamos haber 
ensayado capitales, como Washington, como 
el Paraná: pero hoy, no está en manos de 
nuestra generación torcer las corrientes de 
la vida nacional, crear nuevos centros do 
poder y de fuerza, sin exponernos no va A 
los riesgos de la instabilidad de nuestras 
cosas, sino á verdaderos peligros exteriores.

Habiendo desaparecido la importancia 
política de esos dos países, nuestros aliados
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naturales, nos encontramos solos, entrega
dos á nuestros propios esfuerzos, en presen
cia de las graves cuestiones internacionales, 
que debat imos precisament e con las naciones 
mas fuertes de esta extremidad del conti
nente.

De un lado Chile, estrechado por las salo
bres óndas del Pacífico, del otro el Brasil, 
sofocado por su zona tórrida, ambos con 
tendencias anexionistas, ambos con necesi
dad de cstenderse, desbordarán un dia sobre 
estos climas codiciados, competidos por las 
mismas fuerzas que trajeron á los germanos, 
en la Europa.

Debemos prevenirnos contra esta liga que 
es la peor de las coaliciones, porque ella nace 
de las necesidades, de la comunidad de 
intereses que la naturaleza les ha impuesto; 
y para prevenirlo, necesitamos mas que 
nunca robustecer el poder de la Nación, 
dándole por asiento este gran centro.

Por otra parle, la conquista del desierto 
que ha incorporado quince mil leguas de 
territorio á la vida de la civilización, con 
hermosas zonas para la'ganadería, con rios 
navegables, con costas marítimas, ricas en 
pesquería, ha impreso una nueva faz á esta 
cuestión.

Esas regiones son una verdadera Califor
nia, que es necesario ponernos en condiciones 
de esplotar. ■

Nos hemos hallado como de improviso, 
con nuevos puertos fluviales y marítimos, 
pero sin Escuadra adecuada para guardar 
sus costas, para hacer su policía: nos encon
tramos en el caso de crearla y es sabido, 
Sr. Presidente, que la pesquería es la mejor 
escuela naval para formar marinos.

Si es una verdad, como no puede descono
cerse hoy dia, la influencia que ejerce la 
geografía en la política económica de los 
pueblos, yo pienso que la dilatación de la 
soberanía nacional, por el ensanche de nues
tro mapa geográfico, ha abierto nuevos rum
bos á la política de nuestro país, que nos 
hacen doblemente necesaria la Capital en 
Buenos Aires, como el punto el mas apro- 
pósilo para atender las cxijencias de este 
nuevo orden de cosas.

No temo, señor Presidente, como algunos, 
que esta solución nos conduzca á un cambio 
de sistema de gobierno.

Creo que son muy poderosas las fuerzas 
espansivas del país, para que la absorción 
de este gran centro, pueda romper el equi
librio sobre que reposa el juego armónico

de nuestras instituciones. Creo que, sin la 
Capital en Buenos Aires, volveríamos á la 
anarquía, y que es mas inminente el peligro 
del despotismo revolucionario, que el del 
despotismo del gobierno que otros temen.

Pienso que ya no es tiempo de dudar, 
si la plaza de la Victoria, continuará siendo 
la plaza de armas del localismo, tantas veces 
vencido, ó el cerebro de la República que 
presintieron nuestros padres, el faro lumi
noso que guie sus destinos.

La integridad de la Nación, la consolida
ción definitiva de su Gobierno, es hoy mas 
que una cuestión doméstica, un problema 
internacional, por que él viene á garantir, 
no solo nuestra propia independencia, sino 
también la del Paraguay' y del Estado 
Oriental.

Pienso que nos hallamos como en la con
fluencia de dos épocas y necesitamos dejar 
construida nuestra nacionalidad en el molde 
del siglo XLX, haciendo de la capital en 
Buenos Aires, la Roca Tarpcya de su exis
tencia, no sea que el siglo venidero nos en
cuentre indignos de llevar vida independien
te y libre.

Tales son, según mi criterio, señor Presi
dente, la solución que debe darse á esta 
cuestión y' los propósitos que viene á satis
facer el proyecto que se discute.

Si por desgracia los esfuerzos que ha hecho 
este Congreso para fijar la capital en Buenos 
Aires, fuesen estériles, si esta sanción no 
diese resultado, no habría medio mas acer
tado que recurrir á una Convención.

En previsión de esta contingencia, viene 
el otro proyecto sobre su convocatoria: por 
él entregamos á la deliberación del pueblo, 
de los Constituyentes que él elija, la resolu
ción de este problema, que después de tantos 
años de lucha y de tantos sacrificios hechos, 
no hemos conseguido resolver. He concluido.

Sr. Zapata — Reproduzco mi mocion para 
que se cierre la conferencia.

Varios señores Diputados — Apoyado.
Se vota esta mocion, yr es aceptada.
Constituida la Cámara en sesión, 

se procede á votar en general el pro
yecto de Capital y resulta aprobado 
por unanimidad.

Sr. Gil Navarro — Pido que se haga cons
tar que la votación ha sido unánime. Ha 
equivalido á la aclamación que se deseaba.

Sr. Presidente — Se hará constar.
En particular los artículos Io, 2", 

3o, 4" y  5o pasan sin discusión.
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Sobre el 6o observa el —
Sr. Castellanos — Me permitiria indicar 

á la Honorable Cámara una lijera modifica
ción en este punto, cual sería fijar un tiempo 
para que las autoridades provinciales pudie
sen establecer su capital, ó salir de la ciudad.

Las mismas razones que han mediado 
para que las A u toridades N acionales no pu
dieran subsistir en donde subsistía una A u to
ridad  P rovincial, con jurisdicción eselusiva, 
hay también para que las Autoridades Pro
vinciales no puedan subsistir mas tiempo 
allí, haciendo inmensos males á la Provincia.

Con este motivo, indicaría á la Honorable 
Cá'unara que se fijára un tiempo, estable
ciendo en vez de hasta que se trasladen al lu
gar que sus leyes designen, las siguientes pa
labras: por el térm ino de dos años.

Sr. Ministro de Guerra y Marina — Yo 
voy á oponerme, señor Presidente. ..

Sr. Rojas (A.) — Permítame, no sé si ha 
sido apoyada la mocion___

Sr. Gil Navarro — No ha sido apoyada.
Sr. Rojas (A.) — Por consiguiente, no hay 

discusión.
Votado el 6o es aceptado.
Los artículos 7o, 8o y 9o lo son 

igualmente, quedando sancionado de
finitivamente el proyecto.

PROYECTO DE CONVENCION

Se pasa al proyecto disponiendo la 
convocatoria de una Convención.

Votado en general, el Secretario 
proclama: afirm ativa en general.

Sr. Bouquet — El Secretario ha proclama
do equivocadamente la votación. Yo he 
votado en contra.

Sr. Presidente — Se hará constar.
En discusión el artículo Io; — no 

haciéndose observación se vota y es 
aprobado, lo mismo que el 2o y 3o.

" En discusión el 4o.
Sr. Plaza — Yo propondría una modifica

ción en este artículo, repitiendo las csccpcio- 
nes que aquí se hacen: estableciendo pura
mente, que no es incompatible con el de 
miembro de la Lcjislatura; pero no veo qué 
razón pueda haber tenido el Honorable Se
nado al hacer ostensiva la no cscepcion á los 
miembros del Poder Ejecutivo y del Judicial 
de la Nación, de donde resultaría que hasta 
el Presidente de la República, el Vicc-Presi- 
dente y los Ministros, lo mismo que los 
Gobernadores de Provincia pueden ser Con

vencionales. No me parece que esto es 
propio; porque no creo propio que se mez
clase 6 se diese lugar á que se mezclase, al 
Poder Judicial que debe mantenerse com
pletamente aislado é independiente de toda 
esta clase de funciones. Por consiguiente, 
propondría á la Cámara que restringiera la 
escepcion, puramente á los miembros del 
Poder Legislativo, ya sea nacional ó provin
cial, suprimiendo las palabras ejecutivo ó 
ju d ic ia l.

Sr. Presidente — Estando apoyada la mo
dificación propuesta por el señor Diputado, 
se votará en caso que el artículo tal cual 
viene del Senado, fuera rechazado.

No haciéndose otra observación se 
votó el artículo en discusión y es 
aprobado, lo mismo que el 5o, 6o y 
7o, con lo que concluyó la considera
ción del proyecto en discusión.

CAPITAL PROVISORIA

Sr. Serú — Acabamos, señor Presidente, 
de prestar nuestra sanción al proyecto que 
designa capital permanente de la República 
la ciudad de Buenos Aires.

Me parece, entonces, que ahora podemos 
ocuparnos del proyecto que vino también del 
Senado á esta Cámara, ordenando la trasla
ción de las autoridades nacionales á la mis
ma ciudad, y pediría el apoyo de los señores 
Diputados para que este asunto se tratase 
sobre tablas.

(Apoyado.)
No haciéndose oposición, se vota 

esta indicación y es aprobada, po
niéndose á discusión en general el 
proyecto indicado, cuyo tenor es co
mo sigue:

PROYECTO DE LEY.

E l Senado y CAmara de D iputados etc.

A r t . Io Queda sin efecto la ley de 2S de 
Julio del corriente año, por la que se declara 
al pueblo de Belgrano, Capital provisoria de 
la República.

A u t . 2“ Mientras no se dicte la ley de 
capital definitiva, las autoridades nacionales 
residirán en la ciudad de Buenos Aires.

A u t . 3o Comuniqúese, etc.
Sr. Bouquet — Pediría que el señor Secre

tario leyese el texto de la ley á que se refiere 
este p[r]oyecto.

Sr. Serú — En presencia del recuerdo que 
hace el señor Diputado por Córdoba, de la
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ley que fija como residencia de las autorida
des nacionales el municipio de Bclgrano, diré 
que ella establecía en uno de sus artículos 
que esta residencia sería para las autoridades 
hasta tanto el Congreso Argentino dictase 
la ley de Capital de la República. Esa ha 
sido dictada, y aun cuando no tiene el cúm
plase del Poder Ejecutivo para convertir 
esta sanción del Congreso en Ley, sin em
bargo hay otras consideraciones que militan 
en favor de mi mocion.

Estamos á fines de las sesiones; hay mu
chísimos proyectos de gran importancia para 
la Administración Pública, que exijen la 
sanción del Congreso; no tenemos aquí, en 
esta capital provisoria, los elementos nece
sarios para contraemos con asiduidad al des
pacho de todos esos asuntos; aun no nos 
liemos ocupado de .a ley de presupuesto; 
necesitamos establecer las sesiones diarias 
de dia y de noche. Por todas estas considera
ciones, creo que hay conveniencia pública 
en que se haga la traslación lo mas inmedia
tamente posible.

Sr. Bouquet — Habia pedido la lectura de 
la ley que declara á Bclgrano capital provi
soria de la República, porque entendía que 
su texto decía, que Belgrano era la residen
cia de las autoridades nacionales, mientras 
no se dictase por el Congreso la ley de capi
tal. Esa ley acaba de dictarse y no hay 
necesidad de esperarse el cúmplase de! Poder 
Ejecutivo, puesto que este proyecto de ley 
ha sido remitido por él, — el veto no puede 
venir.

La ley de residencia designando á Bel
grano, está cumplida; no hay que derogarla; 
y por esta consideración, es necesario que 
modifiquemos el proyecto del Senado, por
que seria impropio en vez de decir, derógase 
ésa ley, decir queda sin efecto la ley. 
,^Hacia esta indicación, sin fijar precisa
mente los términos. Creo en efecto, que no 
hay derogación de la ley, sino que la ley 
está cumplida.

Sr. Serú — Me voy á oponer á la modi
ficación, precisamente porque viene á des
virtuar el propósito del mismo señor Dipu
tado.

Una modificación introducida en este pro
yecto de ley, daria lugar á que volviese al 
Senado y que esa Cámara se ocupase de 
esta modificación introducida por la Cámara 
de Diputados.

Ademas, una presunción por muy buenos 
que sean los antecedentes que tiene el señor

Diputado para fundarla, de que el Poder 
Ejecutivo le pondrá el cúmplase al proyecto 
sancionado por el Congreso, designando la 
Capital definitiva de la República, no le dá 
de ninguna manera el carácter de ley positi
va; se necesita esta formalidad del cúmplase 
del Poder Ejecutivo, Por consiguiente, inc 
parece que es inoportuna la modificación 
que pretende hacer el señor Diputado; y so
bre todo, desvirtúa el objeto del proyecto 
que él mismo tiene — que se haga rápida
mente la traslación de las autoridades.

Sr. Bouquet — No voy á insistir, porque 
mi propósito no es hacer una discusión; 
quiero solamente hacer una insinuación que 
me parece conveniente.

Sr. Astigueta — Pienso, señor Presidente, 
que no hay necesidad de tratar el proyecto 
de ley que ha remitido el Senado, mas bien 
que hay inconveniencia.

Una vez que se ha dictado la ley de capi
tal, de hecho queda derogada la ley anterior, 
en cuanto establecía en Belgrano la residen
cia de las autoridades nacionales. Bastaría 
simplemente, que la Cámara de Diputados, 
de acuerdo con el Senado, se trasladase á 
Buenos Aires. Una vez que hubiese recibido 
el proyecto de ley de capital el cúmplase del 
Poder Ejecutivo, quedaría completamente 
legalizado el hecho.

Algo mas: el proyecto en la forma que lo 
ha sancionado el Senado me parece incon
veniente porque dice: derógase la ley de tal 
fecha, y ella comprende vários artículos 
que deben quedar subsistentes; solo debe 
derogarse en cuanto ha sido cumplida ya la 
residencia en Bclgrano.

Creo pues, que no hay objeto en la san
ción del proyecto del Senado y que el Con
greso puede trasladarse sin ley á la ciudad 
de Buenos Aires. Bastaría para eso, que el 
Poder Ejecutivo pusiera el cúmplase á los 
proyectos de ley sobre Capital y Convención 
que acaba de sancionar la Cámara.

Sr. Zapata — Que se vote.
Sr. Achaval — Me parece indispensable 

que se !ca .a ley anterior.
Sr. Quinteros — Yo disiento con mi hono

rable colega por Tucuman en la manera de 
apreciar el alcance de esta ley.

La ley que acaba de sancionar el Congreso 
es condicional; y tan es así, que hemos san
cionado al mismo tiempo un proyecto de 
Convención, devolviendo al pueblo la facul
tad de clejir la capital definitiva de la 
República. Nuestras presunciones son que
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elegirá la ciudad de Buenos Aires; pero 
puede no clcjirla, y para prevenir esc caso, es 
que se establece por este proyecto de ley, que 
la residencia de las autoridades nacionales se
rá la ciudad de Buenos Aires, hasta tanto se 
fije la capital deñnitiva de la República.

En virtud de estas consideraciones, he de 
votar por el proyecto de ley que viene en 
revisión del Senado.

Sr. Presidente — Se vá á votar.
Sr. Astigueta — Quisiera que se leyera la 

ley, por que no podemos estar votando sin 
conocer los antecedentes; y que vuelva á 
leerse el proyecto de ley remitido por el 
Senado derogando la ley anterior.

Sino están en Secretaría, haré mocion 
para que pasáramos á cuarto intermedio 
hasta que se trajeran.

(Se lée nuevamente el proyecto de 
ley en discusión.)

Sr. Ministro de Guerra y Marina — La ley 
que se trata de derogar es el artículo 2o de 
ese proyecto, cambiando Bclgrano por Bue
nos Aires.

Sr. Astigueta — Contiene otros artículos 
que deben quedar subsistentes.

En cuanto al artículo que establece la 
residencia en Belgrano, creo que podría 
derogarse sin inconveniente ninguno.

Por eso es que quisiera ver la ley á que 
se refiere este proyecto, para dar mi voto.

El señor Secretario lée la ley de 
28 de Julio, que es como sigue:

«Ah t . Io Mientras se dicte la ley de Capi
tal de la República, con arreglo al artículo 
3o de la Constitución Nacional, las autorida
des que ejercen el gobierno federal continua
rán residiendo en el pueblo de Bclgrano, de 
conformidad al decreto de 5 de Junio próxi
mo pasado, siempre que el Congreso, ó el 
Poder Ejecutivo en receso de aquel, no dis
pusiese su traslación á cualquier otro punto 
del territorio argentino.

«A iit . 2" Comuniqúese, etc.
Sr. Presidente — Ahora se vá á votar en 

general el proyecto venido del Senado.
Se vota en general y se aprueba.
En particular es también aprobado 

el artículo 1°.
Se dá lectura del 2“ que dice: 

«Mientras no se dicta la ley de Capi
tal definitiva, las autoridades nacio
nales residirán en la ciudad de Bue
nos Aires.»

Sr. Astigueta — Quisiera que el señor Di
putado que ha hcclio mocion para que se

trate sobre tablas este proyecto, me esplique 
que significa eslo: «Mientras no se dicte 
la ley de Capital definitiva, etc.»

Cuando ménos es mala la redacción del 
artículo, porque la ley de capital definitiva 
está dictada.

Sr. Serú — Tendré que repetir lo que he 
dicho anteriormente: le falta el «cúmplase» 
del P. E. para que sea ley.

Sr. Dávila — Falta también la cesión por 
la Lejislatura de Buenos Aires.

Sr. Achaval — Me parece que se puede 
agregar algo mas.

Los dos Poderes, el Lejislativo y el Ejecu
tivo son los que dictan las leyes; de manera 
que si el P. E. no le pone el cúm plase, se 
puede decir que no está dictada la ley.

De manera que, aun cuando haya alguna 
impropiedad en la redacción, me parece 
que debe subsistir.

Sr. Astigueta — Pero siempre vamos á 
quedar en la misma duda.

Mientras el P. E. no ponga el cúm plase  
á la ley de capital, este proyecto no se san
ciona. Y entóneos digo: mientras ese cúm
plase no se pone ¿dónde residen las autori
dades nacionales?

En seguida se votó el artículo 2o, 
en discusión y se aprueba.

El artículo 3o es de forma.

Sesión de Asamblea General [del Congreso 
de la Nación] del 12 de Octubre de 18801

Síes. Senadores
Rocha
Del Viso
Argento
Balloré
Bitrcena
Carrillo '
Civil-
Cortés
Febre
Comer.
Gclabert
Lucero
l.cguizaiiion
l'ar.
Padilla
Pizurro
hantdlau
Navarro
(Miz
Figueroa

En Buenos Aires, á doce 
dias del mes de Octubre de 
mil ochocientos ochenta, reu
nidos en el Salón de Sesiones 
los señores Senadores y Dipu
tados al niárgcn inscriptos, 
bajo la presidencia del señor 
del Valle, se abrió la sesión.

Leída y aprobada el acta 
de la Asamblea anterior, el 
señor Presidente anunció que 
iba á cumplirse con la ley del 
Congreso que designaba este 
dia para la recepción de los 
ciudadanos Brigadier General 
don Julio A. Roca electo Pre
sidente de la República y don

I Número 49 lio CoNauKao Nacional. 
Sesión </e IXSU. cil.. |i|>. 424 u 427. l’re- 

.r don Aristólnilu del Vallo. Í.V. <1.1 E.)
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Srcs. Dipu
tados 

Acuña (P.) 
Acuña (J.) 
Andrade 
Aclulvnl 
Asligucta 
Araujo 
Avellaneda

Bouquel
Bustamantc

Castellanos
Calderón
Clmvama
Cornet
Córvala»
Cañé
Calvo
Cilvia
Coquet
Dévila
Demaria
De la Puente
Fernandez
Funes
Gallo
Galindcs

Gil Navarro 
Goyena 
Fagos García

I /ligones
Mada rings
Mendoza
Ocampo
Olivera
Olmedo

Pizarra
Plaza
Pujol
Quinteros
Rcyna
Rojas (Ad.)
Rojas (Ab.)
Rodríguez
R. délos Ulanos
Rosas
Sacnz Peña
Santos
Santillan
Saravia

Solveira
Solari
Tagle
Tedin
Vega
Vicíela
Villamayor
Irlgoyen (B.)
Jotré

Za valla 
Zcbnllos

Francisco B. Madero elec
to Vice - Presidente de la 
misma.

Se leyeron enseguida las 
notas pasadas por los electos, 
manifestando que concurri
rían A la hora designada pol
la ley ¡1 jurar el cargo.

El señor Presidente nom
bró luego las Comisiones de 
estilo partí el ceremonial, las 
que pasaron A llenar su come
tido, volviendo momentos des
pués con los Exilios, señores 
Presidente y Vice de la 
República, electos, quienes 
después de ocupar sus pues
tos, prestaron el juramento 
proscripto por la Constilu-

Acto continuo el señor Pre
sidente del Congreso les diri- 
jió las siguientes palabras:
S eñ o r  P r e s id e n t e :

El Congreso Argentino os 
ha proclam ado Presidente 
Constitucional de la Repú
blica y acabáis de sellar con 
un juramento que obliga vues
tra conciencia y vuestro ho
nor, el compromiso solemne 
de cumplir y hacer respetar 
la Constitución, que es la 
Ley suprema de todo el terri
torio de la Nación.

Estáis investido de autori
dad; desde este momento, la 
honra y la integridad Nacio
nal, las libertades públicas y 
los derechos individuales que
dan al amparo de la fuerza 
que la Constitución pone en 
vuestras manos con esc obje
to, y en presencia del Sobe
rano Congreso que me escu
cha, os aseguro que podéis 
contar con su concurso para 
llenar vuestra misión.

Señor Vice-Prcsidente: las 
mismas seguridades os ofrez
co desde ahora, si llegArais A 
desempeñar las funciones del 
Poder Ejecutivo en cualquie
ra de los casos previstos pol
la Constitución.

El señor Presidente de la República con
testó con la siguiente alocución:
S e ñ o r es  S ena doues  y D ip u t a d o s :

Acabo de prestar el juramento que la 
Constitución prescribe para tomar posesión 
del cargo que mayores deberes y mas graves 
responsabilieades [sfe: d] impone; y conside
ro que en este momento solemne debo esprc- 
sar A los representantes del pueblo argentino 
que me ha elejido para presidirlo, cuales son 
los propósitos que me animan al aceptar tan 
alto puesto.

No vengo inconscientemente al poder. 
Bien sé que el camino que empiezo A recorrer 
desde este dia cstA sembrado de escollos 
para el que tiene el sentimiento de las respon
sabilidades que este elevado cargo lleva 
consigo en los pueblos libres; ni me tomarán 
de nuevo las amargas horas de prueba que 
esperan al que se halla resuelto al cumpli
miento ríjido del deber. Pero, vosotros lo 
sabéis:— no estuvo en mi mano detener la 
corriente de opinión que, sin pretenderlo yo, 
me ha conducido A este término de la con
tienda electoral, que ha servido de pretesto 
para manchar con sangre una vez mas el 
suelo de la Patria.

La solución dada A los problemas que 
venían retardando hasta el presente la defi
nitiva organización nacional; el im peñ u m  
de la Nación establecido para siempre, des
pués de sesenta años de lucha, sobre el 
im par ivm  de provincia; y las consecuencias 
que de estos hechos se desprendían [si'c] para 
el progreso y el afianzamiento de la naciona
lidad, pondrán en una época próxima, respon
der del acierto ó del error de mi conducta. 
A ellas debemos apelar todos, cuando se 
trate de juzgar los actos de los gobiernos, 
la decisión de los pueblos y los procederes 
del candidato de la mayoría, que en medio 
del hervor de las pasiones que las disputas 
electorales sublevan entre nosotros, pudo 
permanecer fiel al voto de sus electores, sin 
hacer recaer sobre ellos una sola gota de la 
sangre infaustamente derramada en el cum
plimiento austero del deber.
S eñ o r es  S en a d o r es  y D ip u t a d o s :

Nada grande, nada estable y duradero se 
conquista en el mundo cuando se trata de la 
libertad de los hombres y del engrandeci
miento de los pueblos, si no es A costa de 
supremos esfuerzos y dolorosos sacrificios. 
Estas duras pruebas porque ha pasado la
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República Argentina no deben admirarnos, 
cuando contemplamos sus rápidos progresos 
y comparamos las conquistas obtenidas en 
medio siglo de vida nacional, con la marcha 
lenta que han seguido en la historia los 
gobiernos de las sociedades mas adelantadas.

Vivimos muy á prisa y en nuestra febril 
impaciencia por alcanzar en un dia el nivel 
á que han llegado otros pueblos, mediante 
siglos de trabajos y sangrientos ensayos, 
nos sorprenden desprevenidos la mayor par
te de los problemas de nuestra organización 
política y social.

El Congreso de 1880 ha^ complementado 
el sistema del Gobierno representativo fede
ral, y puede decirse que desde hoy empieza 
recien á ejecutarse el réjimen de la Consti
tución en toda su plenitud. La ley que aca
báis de sancionar fijando la Capital defini
tiva de la República, es el punto de partida 
de una nueva era en que el Gobierno podrá 
ejercer su acción con entera libertad, esento 
de las luchas diarias y deprimentes de su 
autoridad que tenia que sostener para de
fender sus prerrogativas contra las preten
siones invasoras de funcionarios subalternos. 
Ella responde á la suprema aspiración del 
pueblo, porque significa la consolidación de 
la unión y el imperio de la paz por largos 
años. Su realización era ya una necesidad 
inevitable y vuestro mejor título á la con
sideración de la República será el haber 
interpretado tan fielmente sus votos.

En adelante, libres ya de estas preocu
paciones y de las conmociones internas, que 
á cada momento ponían en peligro todo, 
hasta la integridad de la República, podrá 
el Gobierno consagrarse á la tarca de la 
administración y á las labores fecundas de 
la paz; y cerrado de una vez para siempre 
el período revolucionario, que ha detenido 
constantemente nuestra marcha regular, en 
breve cosecharemos los frutos de vuestro 
acierto y entereza.

Al tomar á mi cargo la administración 
general del país, dos preocupaciones prin
cipalmente me dominan sobre todas las 
demás: — El Ejército y las vias de comuni
cación.

El Ejército y la Armada que significan 
la integridad y salvaguardia de la Patria en 
el eslerior, y su paz y órden internos, recla
man la atención preferente del Congreso y 
del nuevo Gobierno.

La República cuenta con un ejército mo
delo por su abnegación, sufrido en las fati
gas, valiente en el combate, leal y fiel á su 
bandera; pero á merced del arbitrario, sin 
reglas de proceder, ni leyes que lo organicen 
bajo un plan regular y sistemado.

Consagraré á las reformas que son recla
madas en este ramo mis mayores esfuerzos, 
para evitar los peligros del militarismo, que 
es la supresión de la libertad, en un por
venir mas 6 menos lejano, y para hacer del 
Ejército una verdadera institución, según 
la Constitución lo entiende y el progreso 
moderno lo exije. De esta manera, ajeno al 
movimiento de los partidos y enaltecido 
como ya lo está ante la opinión de la Re
pública, podrá en el caso desgraciado en que 
los derechos de la Pátria estuviesen en pe
ligro, desarrollar una fuerza incontrastable.

Esta tarca tendrá además un objeto eco
nómico, por la supresión de gastos inútiles 
que pesan sobre el erario á causa de la im
posibilidad en que han estado los Gobiernos 
anteriores de fundar una administración 
civil y militar perfecta en los servicios que 
al ejército se refieran.

En cuanto á las vias de comunicación, 
representan para mí una necesidad impe
riosa é ineludible, cuya satisfacción no puede 
retardarse sin menoscabo del bienestar co
mún. Es indispensable que los ferro-carriles 
alcancen en el menor tiempo posible sus 
cabeceras naturales por el Norte, por el Oes
te y por el Este, con sus ramales adyacentes, 
complementando el sistema de viabilidad 
y vinculando por sus intereses materiales á 
todas las Provincias entre sí.

El que haya seguido con atención la 
marcha de este país, ha podido notar, como 
vosotros lo sabéis, la profunda revolución 
económica, social y política que el camino 
de hierro y el telégrafo operan á medida 
que penetran en el interior. Con estos ajen- 
tes poderosos de la civilización se ha afian
zado la unidad nacional, se ha vencido y 
csterminado el espíritu de montonera y se 
ha hecho posible la solución de problemas 
que parecian irresolubles, por lo menos al 
presente.

Provincias ricas y feraces solo esperan la 
llegada del ferro-carril para centuplicar sus 
fuerzas productoras con la facilidad que les 
ofrezca de traer a los mercados y puertos del 
litoral sus variados y óplt]imos frutos, que
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comprenden todos los reinos de la. natura
leza.

Por mi parte, conceptuaré como la mayor 
gloria de mi gobierno, si dentro de tres años, 
á contar desde este dia, conseguimos saludar 
con el silvato de la locomotora, los pueblos 
de San Juan y de Mendoza, la rejion de la 
vid y del olivo; — Salta y Jujuy, la rejion 
del café, del azúcar y demas productos tro
picales, dejando ademas de par en par 
abiertas las puertas al comercio de Bolivia, 
que nos traerá los metales de sus ricas é 
inagotables minas.

Cuento con vuestro apoyo y con el de 
todo el país para llevar d cabo en el término 
indicado, ó antes si es posible, estas obras 
que no serán ni ostraordinarias ni superio
res á nuetros recursos, si sabemos conser
varnos en paz.

Los demas ramos de la administración, 
tales como la inmigración, la instrucción 
pública, la difusión de la enseñanza en todas 
las clases sociales, la protección debida al 
culto, al comercio, a las artes y á la industria, 
son ya deberes normales que ningún gobier
no puede desatender.

Debo, sin embargo, hacer especial men
ción de la necesidad que hay de poblar los 
territorios desiertos, ayer habitados por las 
tribus salvajes, y hoy asiento posible de 
numerosas poblaciones, como el medio mas 
eficaz de asegurar su dominio.

Continuaré las operaciones militares so
bre el Sud y Norte de las líneas actuales 
de frontera, hasta completar el sometimien
to de los indios de la Patagonia y del Chaco, 
para dejar borradas para siempre las fron
teras militares, y d fin de que no haya un 
solo palmo de tierra Argentina que no so 
halle bajo la jurisdicción de las leyes de la 
Nación.

Libremos totalmente esos vastos y fér
tiles territorios de sus enemigos tradiciona
les, que desde la conquista fueron un dique 
al desenvolvimiento de nuestra riqueza pas
toril; ofrezcamos garantías ciertas á la 
vida y la propiedad de los que vayan con su 
capital y con sus brazos d fecundarlos, y 
pronto veremos dirijirse á ellos multitudes 
de hombres de todos los países y razas, y 
surjir del fondo de esas rejiones, hoy soli
tarias, nuevos Estados que acrecentarán el 
poder y la grandeza de la República.

A pueblos jóvenes y llenos de vida 
como el nuestro, cuando d su vasta esten-

sion de territorio y d la liberalidad de sus 
instituciones, se unen la tierra fértil y un 
clima privilegiado, no deben causar admi
ración estos prodigios que, en condiciones 
iguales, se han repetido con frecuencia en 
la historia de las sociedades humanas.

Somos la traza de una gran nación, desti
nada d ejercer una poderosa influencia [ste: cj 
en la civilización de la América y del mun
do; pero para alcanzar d realizar y comple
tar el cuadro con la perfección de los deta
lles, es menester entrar con paso firme en 
el carril de la vida regular de un pueblo, 
constituido A semejanza de los que nos he
mos propuesto como modelo; es decir, nece
sitamos paz duradera, órden estable y li
bertad permanente.

Y d este respecto — lo declaro bien alto 
desde este elevado asiento, para que me 
oiga la República entera: — Emplearé todos 
los resortes y facultades que la Constitución 
ha puesto en manos del Ejecutivo Nacio
nal, para evitar, sofocar y reprimir cual
quiera tentativa contra la paz pública.

En cualquier punto del territorio Argen
tino en que se levante un brazo fratricida, 
ó en que estalle un movimiento subversivo 
contra una autoridad constituida, allí esta
rá todo el poder de la Nación para reprimirlo.

Espero, sin embargo, que no llegará este 
caso, porque ya nadie, ni hombres ni parti
dos, tienen el brazo bastante fuerte para 
detener el carro del progreso de la Repúbli
ca, por el crimen de la guerra civil.

En cambio, las libertades y derechos del 
ciudadano serán rclijiosamcnte respetados. 
Los partidos políticos, siempre que no sal
gan de la órbita constitucional y no deje- 
neren en partidos revolucionarios, pueden 
estar tranquilos y seguros de que su acción 
no será limitada ni coartada por mi gobierno.

Por la ancha puerta de la Constitución 
y de la ley, caben todos los partidos y todas 
las nobles ambiciones. Asi ¿quien duda que 
el partido que ha cometido por dos veces, 
en el espacio de seis años, el error de preten
der reparar por las armas derrotas electora
les, podría estar hoy dirijiendo lcjítima- 
mente los destinos de la Nación, si no 
hubiera apelado á tan odiosos estremos?

En los casos dudosos en que no pueda 
discernirse con claridad donde concluyen los 
derechos del ciudadano y donde principian 
las atribuciones del Gobierno Federal, pre
feriré siempre no obrar, dejando al tiempo 
y á la razón pública que resuelvan la difi-
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cuitad; y si me es forzoso tomar una reso
lución que pueda afectar los intereses po
líticos del último de los argentinos, solo 
procederé después de madura reflexión y de 
haber escuchado la opinión ele mis conseje
ros naturales y de aquellas eminencias reco
nocidas con que cuenta felizmente el país.

Las relaciones con las potencias estran- 
jeras serán mantenidas y cultivadas con 
esmero por mi gobierno, cuidando de au
mentar y fortalecer los vínculos que ligan 
ya á la República Argentina con las nacio
nes mas adelantadas. Especialmente trata
ré de conservar la buena armonía con nues
tros vecinos, guardando la mas absoluta 
prcscindcncia en sus cuestiones internas. Y 
respecto de aquellos con los que tenemos 
dificultades de límites pendientes, procu
raré que se resuelvan dignamente, sin ceder 
en lo mas mínimo lo que entienda que 
afecta la dignidad 6 los derechos é integri
dad de la República.

Como una consecuencia de estos propó
sitos, nuestras obligaciones con el comercio 
extranjero serán sagradas, y no omitiré es
fuerzo ni sacrificio para' conservar nuestro 
crédito, tanto en el interior como en el es
tertor, haciendo rentosamente el servicio 
de nuestras deudas, porque entiendo que 
la honra nacional se halla comprometida 
en el fiel cumplimiento de este deber.

Termino aquí, Honorables Señores, la 
lijera exposición de los propósitos que traigo 
al Gobierno.

Intenciones sinceras; voluntad firme pa
ra defender las atribuciones del Poder Eje
cutivo Nacional y hacer cumplir estricta
mente nuestras leyes; mucha desconfianza 
en mis propias fuerzas; fé profunda en la 
grandeza futura de la República; un espí
ritu tolerante para todas las opiniones, 
siempre que no sean revolucionarias, y ol
vido completo de las heridas que se hacen 
y se reciben en las luchas electorales; — 
tal es el caudal propio que traigo á la pri
mera majistratura de mi país.

No hay felizmente un solo argentino, en 
estos momentos, que no comprenda que el 
secreto de nuestra prosperidad consiste en 
la conservación de la paz y el acatamiento 
absoluto á la Constitución; y no se necesi
tan seguramente las sobresalientes calida
des de los hombres superiores para hacer 
un gobierno recto, honesto y progresista.

Puedo así sin jactancia y con verdad 
deciros que la divisa de mi Gobierno será — 
Paz y Administración.

Para realizarla cuento con la protección 
de la divina Providencia que nunca se in
voca en vano, con el auxilio de vuestras 
luces y con el concurso de la opinión nacio
nal que me ha traído á este puesto, y el de 
todos los hombres honrados que habitan 
nuestro suelo.

Terminó con esto la sesión á las 3 1/2 de 
la tarde.

A . D el Valle.
B . Ocam po.

Pro-Secretario.

F in  d e  l a s  D e l ib e r a c io n e s  d e l  C o n g r e s o  N a c io n a l  r e l a t iv a s  a 
LA SOLUCIÓN DE LA «CUESTIÓN CAPITAL», AÑO 1880.



[Deliberaciones en la Legislatura de la provincia 
de Buenos Aires sobre el conflicto con la Nación 

y la «cuestión Capital», año 1880]'

Primera sesión ordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Ai
res] del 1° de mayo de 1880 -

Sr. Presidente — Eso dispone el Regla
mento.

VA A leer el Señor Secretario un provecto 
presentado por varios señores Diputados. 

Se leyó como sigue:
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Au t . I o Autorízase al Poder Ejecutivo pa

ra invertir hasta la suma de cincuenta mi
llones de pesos moneda corriente en la re
novación del equipo y armamento de las 
Policías de la Ciudad y Campaña y demás 
fuerzas de la Provincia.

Au t . 2o Queda comprendido en el artículo 
anterior la autorización para hacer los gas
tos necesarios en el equipo y armamento 
de la Guardia nacional cuando el Poder

Ejecutivo resuelva convocarlas A ejercicios 
doctrinales.

Ah t . 8° A los efectos del artículo anterior 
el Poder Ejecutivo podrá hacer uso del cré
dito hasta la mencionada suma de cincuenta 
millones, afectando al pago de las obliga
ciones que contraiga las rentas generales 
de la Provincia.

A r t . 4o El Poder Ejecutivo dará cuenta 
oportunamente del uso que hiciese de la 
presente ley.

A ú t . 5o Comuniqúese al Poder 
Ejecutivo. L uis V are ta— José  
M . Cantílo — Angel E . Casa
res — Cárlos Basavilbaso — 
Ceferino Arau jo  — E m ilio  Gi
m én ez— Adolfo E . ViUale — 
Diego González — Florencio 
Garrigós — Federico Soarez — 
A ntonio V. Obligado — Faus
tino A lsin a  — Benito Crisol — 
Oscar IAliedal — Ju an  Carba- 
llido — Enligu e E . del A rca  — 
F. A  r is le g u i-E n r iq u e  S . Q uin
tana — M artin  Boneo — Agus
tín Casá  — A polinario  C. Ca- 
sabal — Alberto D iana  — Be
nito M achado— Joaquín M on
taña — Francisco Seeber.

Sr. Presidente—Está en discusión general.
Sr. Casares — Pido la palabra.
Sr. Varela — Yo haría indicación para que 

antes se lea un proyecto de minuta de comu
nicación que acompaña A este proyecto, si 
el señor Diputado no tiene inconveniente.

Sr. Presidente — Si no se hace observación 
se hará como lo indica el señor Diputado 
Varela.
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Se leyó en los siguientes términos:
Al  P odeh E jecutivo :

El mensaje remitido por V. E. á la Asam
blea Lejislativa en sus sesiones de apertura, 
ha preocupado sériamentc la atención de la 
Camara de Diputados.

V.E. ha trazado en él, con la noble fran
queza del gobernante austero, el cuadro 
agitado de la actualidad política: y acen
tuando con palabra viril la acción y los pro
pósitos del Poder Ejecutivo, termina de
clarando que «espera la palabra del Poder 
Lejislativo».

La Cámara de Diputados, interpretando 
la opinión del pueblo á quien representa 
se apresura hoy mismo á trasmitir á V. E. 
sus impresiones, declarando, á su vez, que 
cree que la política iniciada y seguida por 
el Poder Ejecutivo es la única que corres
ponde al gobierno de un Estado federado, 
que ama sus tradiciones liberales y que está 
resuelto á hacer respetar las instituciones 
conquistadas por él con tanto sacrificio.

La Cámara afirma con V. E., que «la 
solución en la cuestión presidencial no será 
impuesta por la fuerza al pueblo de Buenos 
Aires», y lo afirma porque los que en el 
porder [s¿c] representan lejítimamente á ese 
pueblo, tienen, dentro de la Constitución, 
los medios de conjurar la violencia con 
que pueda pretender imponérsele.

Por su parte, la Cámara de Diputados 
acaba de dar la prueba de su inquebrantable 
resolución de preparar á Buenos Aires viril
mente para la resistencia, dotando á los 
ciudadanos de los elementos necesarios para 
la defensa de sus instituciones amenazadas.

Los proyectos de ley sancionados en esta 
fecha, ponen á V. E. en aptitud de seguir 
adelante con la sana política que garantiza 
los respetos y el acatamiento de la Autoridad 
Nacional, al mismo tiempo que salva la 
dignidad y las prefrjrogativas autonómicas 
de los Estados Federales que forman la 
República.

Unida la acción de los poderes Legislativo 
y Ejecutivo, y compartida entre ámbos, en 
el presente y ante la historia, la responsabi
lidad de los actos políticos que van á pro
ducirse, cualquiera que sea la rula que sigan 
los acontecimientos, V. E., puede estar se
guro de encontrar en esta Cámara, la coope
ración decidida, eficaz é inmediata que re
quiera el noble propósito que hoy tienen 
todos Jos habitantes de la Provincia:—salvar

á Buenos Aires, y con ella las instituciones 
de la Nación.

La Cámara tiene todavía fé en que el 
patriotismo de los buenos, servirá de consejo 
á los partidos políticos que se aprestan a la 
lucha, y confia en que, respetados los dere
chos de Buenos Aires, como Buenos Aires 
respeta los de los pueblos de las provincias 
hermanas, se evitará el escándalo sangriento, 
que nos degradaría ante propios y extraños.

L u is V . V areta  — José  M a r ía  
C antilo — A n gel E . Casares — 
Cárlos B asavilbaso — E m ilio  
G iménez — D iego G onzález — 
Eliseo Acevedo — Ceferíno  
A rau jo  — A n ton io  Berm ejo  — 
Adolfo V illa te — L u is F . Fuen
tes — Federico Soarez — Flo
rencio Garrigós — A n ton io  B . 
Obligado — F austino A ls in a  — 
B d iito  C risol — Oscar L ilie -  
dal — J . C arballido — E nrique  
E. del A rca  — F elipe  A rís te -  
gui — Enrique S . Q uin tana  — 
M artin  Boneo — A g u stín  C a- 
s á — A . C. C asábal— A . D ia 
na  — Benito M achado — J oa 
quín M on taña  — F rancisco  
Seeber.

Sr. Casares — Los señores Diputados que 
firman el proyecto de que acaba de dar 
lectura el señor Secretario me han hecho 
el honor de encargarme del cumplimiento 
do una prescripción reglamentaria, fundán
dolo. Para cumplir este honroso cargo, voy 
a decir muy pocas palabras. La notoriedad 
de los sucesos que se desarrollan en el orden 
político; el mensaje mismo que acaba de 
leer el señor Secretario, y que acompaña 
el proyecto; y el del P. E. que hemos escu
chado hace un momento, me inhiben de 
pronunciar un largo discurso para fundar 
ese proyecto.

Comprendo, señor Presidente, que los su
cesos son graves; pero sé también que el 
pueblo de Buenos Aires, y el de la República 
toda, espera ansioso la palabra y la acción 
de la Legislatura, acción y palabra, señor 
Presidente, que quizá nos salve todavía del 
abismo á que caminamos, debido á la mala 
política de mandatarios infieles, que han 
roto la Constitución en mil 'pedazos y pre
tenden suplantarse á la voluntad popular, 
que es la única que debe tener voz y voto 
en la próxima renovación de los poderes
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nacionales. Y esta ansiedad señor Presidente, 
es natural y legítima. Buenos Aires, por su 
población, que supera á la tercera parte do 
la de la [sj'e] República, por su riqueza, por sus 
antecedentes, es el cerebro y el alma de 
la Nación, como lo es Paris de la Francia 
y Londres de la Inglaterra, Sus manifesta
ciones tienen que repercutir inmediatamente 
por todo el cuerpo y ejercer una considerable 
influencia en los sucesos que se desarrollan 
y aún modificarlos completamente en cier
tas circunstancias.

Los Diputados firmantes del proyecto que 
se ha leído (y en esto interpretan la opinión 
unánime del pueblo de. Buenos Aires) aman 
la nacionalidad y consideran un crimen 
cualquier hecho que tienda á destruirla.

Veinte años de unión y de vida Cons
titucional, señor Presidente, lian fortalecido 
de tal manera la nacionalidad, que no han 
de conseguir desarraigarla los insensatos que 
quieren llevar adelante á lodo trance sus 
pretcnsiones, creyendo contar con el ejército 
que la Nación lia formado y sostiene para 
fines muy distintos, pretendiendo así con
vertirlo en un instrumento de opresión, y 
armas complacientemente han sido distri
buidas en ciertas Provincias para impedir 
la libre manifestación de la voluntad del 
pueblo.

Los sucesos que se desarrollan en ciertas 
Provincias (y debo hacer una salvedad, 
señor Presidente, en favor de la inmensa 
mayoría del pueblo que las forma y que 
indudablemente las combate) deben llamar 
sériamente la atención de los Representan
tes del pueblo de Buenos Aires.

Es notorio que los parques nacionales han 
sido vaciados para formar parques en dis
tintas Provincias. Este no es un hecho que 
se oculta; al contrario, se hace gala de él. 
En estos dias no mas, un diario, «La Tri
buna,» cuyos informes al respecto deben 
merecer completa fé, traía un artículo en
comiástico del hermoso Parque (eran sus 
palabras) con que cuenta la Provincia de 
Entre-Rios y cada uno de los departamen
tos que la forman, así como del numeroso 
ejército que tiene sobre las armas.

Iguales detalles se han dado de la Pro
vincia de Santa-Fé, la cual ha llegado hasta 
colocar un cuerpo de ejército sobre el Arro
yo del Medio; y se ha anunciado en todos 
los tonos y en todas las formas los aprestos 
bélicos que hace en Córdoba un general, 
que parece tener á su disposición todos los

elementos bélicos de la Nación; que da 
órdenes que solo corresponden, por la Cons
titución, al Presidente de la República; que 
parece tan omnipotente puesto que servil
mente es consultado sobre lo que deben 
hacer, por Diputados al Congreso. Verdad 
es que estos solo representan su voluntad 
y el escamoteo mas escandaloso de la sobe
ranía del pueblo.

Aplausos frenéticos en la barra. —  Esta 
es llamada al orden.

Y bien, señor Presidente, ¿contra quien 
son todos esos formidables aprestos y ar
mamentos? tampoco es un hecho ignorado. 
Se dice que son contra Buenos Aires, A la 
Provincia rebelde; A la cual se quiere inti
midar, A cuyos hijos se insulta de todas 
maneras, y A la cual se ha llegado A amena
zar hasta con el arrasamiento de su rica 
campaña; A la cual se amenaza también, 
señor Presidente, con una invasión, que po
dría compararse A las invasiones de los bár- 
baros que capitaneaba Atila, si en este caso 
hubiera bárbaros y si el pigmeo que hace 
la amenaza pudiera compararse al terrible 
rey de los Hunos.

Y bien, señor, criminales seríamos si per
maneciéramos con los brazos cruzados ante 
la grave situación que se aproxima.

Deber es de Buenos Aires, que ha sido 
siempre el arca donde se ha salvado la na
cionalidad, prepararse A salvarla nuevamen
te, y devolver A sus hermanas, que no son 
cómplices, sino víctimas, la libertad perdida 
por el apoyo de las primeras autoridades 
del pais, que debían ser sus mas celosos 
defensores.

Buenos Aires, señor Presidente, quiere 
la paz, porque solo A su sombra puede pros
perar; ama la nacionalidad argentina, por
que puede decir que es su obra; porque solo 
ella nos hará ricos y respetados; porque 
así cumple el testamento de nuestros ma
yores, haciendo desaparecer hasta las divi
siones geográficas, y esas denominaciones 
que nos empequeñecen y dividen, para lla
marnos solo argentinos.

Respeta, acata y sostiene al Gobierno 
Nacional, que debe representar la voluntad 
de la mayoría y que es el encargado de 
dirigir y mantener sus destinos y sus in
tereses. Quiere la libertad del sufragio, por
que considera que solo ella puede dar la ver
dadera espresion de la voluntad del pueblo.

Este es el objeto único, señor Presidente, 
del proyecto que hemos presentado—cuyo
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significado es garantir la unión nacional, 
la paz y la libertad del sufragio, única aspi
ración de todos los que verdaderamente amen 
á su Patria.

Concluyo, señor Presidente, haciendo mo
ción para que se considere sobre tablas.

(Apoyado.)
He dicho.
Sr. Presidente — Estando suficientemen

te apoyada la mocion para que este asunto 
se trate sobre tablas, está en discusión.

Sr. Enciso — Pido la palabra.
Con vistas completamente distintas sobre 

los hechos políticos que acaba de reseñar 
el señor Diputado, no quiero hacer una 
discusión cuyo resultado práctico seria inú
til; pero sí, por una razón fundamental, 
me voy á oponer á que ese anunto [st'c: s] se 
trate sobre tablas.

Nadie lo puede negar, y el mismo dis
curso pronunciado por el señor Diputado 
Casares así lo prueba, que este proyecto 
tiene una importancia tal que invita á la 
meditación, para aquellos que no tienen un 
juicio hecho y una resolución tomada en el 
asunto.

Las prácticas parlamentarias establecen 
que los asuntos que tienen importancia suma 
corran todos los trámites establecidos; y 
creo que no habria perjuicio ninguno para 
el resultado que debe tener la sanción de 
este proyecto en esta Cámara, en que se 
postergase hasta la próxima sesión, des
pués de pasar á una comisión especial que 
dictaminara sobre los despachos.
■L Como in terrum piera con frecuencia la  bo
ir a  al orador, sim ulando fuertes accesos de 
tos, dice el—

Sr. Enciso—Apesar de los resfríos que lia 
producido el frió de estos (lias, no pediré al 
señor Presidente que haga respetar mi pala
bra, porque veo perfectamente que ha de ha
cer respetar mi palabra sin que yo se lo pida.

Continúan los accesos de los en la barra, 
y  dice el—

Sr. Varela (D. L.) — El señor Diputado 
debe comfiar [st'c.- n] también en sus colegas 
que habían de pedir que fueradesalojada 
la barra si faltara ella al respeto debido al 
señor Diputado.

Sr. Quintana — Sí, pediríamos el desalojo 
de la barra

Sr. Enciso — Estas razones me harán en 
todo caso votar en contra....

E s  in terrum pido bruscamente por una voz 
de la  barra.

Sr. Varela (D. L.) — Pido que se saque 
de la barra....

Sr. Enciso — Voy á terminar.... No hay 
objeto en hacer lo que el señor Diputado 
pide.... yo mismo lo pediria....

Por las razones espuestas votaré en con
tra de que se trate sobre tablas, cualquiera 
que sea el resultado de la votación que 
tenga lugar en este momento.

Sr. Cantilo — Habiendo apoyado la mo
cion para que este asunto sea tratado sobre 
tablas, me veo en el caso de contestar al 
señor Diputado Enciso que hace objeciones 
á la mocion creyendo que la cuestión que 
se debate es de la mayor importancia y 
que requiere, por lo tanto, un estudio mi
nucioso.

Debo observar al señor Diputado que se 
trata de una cuestión que, á juicio de los 
Diputados firmantes del proyecto, es mas 
que conocida por la opinión pública, é indu
dablemente por cada uno de los señores 
Diputados.

Precisamente, señor Presidente, los pro
yectos vienen á responder á la opinión pú
blica, á sentimientos que están en las co
rrientes de la opinión, y el señor Diputado 
habrá tenido ocasión de comprender; y asu
miendo por lo mismo la actitud que las 
circunstancias requieren, ha sido la misma 
Cámara citada, para enseguida de la asam
blea, á efecto de que se considere.

No seria estraño que dado que este es 
un proyecto salvador, un proyecto de cir
cunstancias, un proyecto patriótico, el Se
nado, copiando nuestra actitud, le preste 
su acuerdo hoy y hoy también sea ley.

Por estas razones, es conveniente que sea 
tratado sobre tablas.

Se vota la mocion y resulta afirmativa 
contra cuatro.

Sr. Presidente — Está en discusión.
Sr. Beracochea— Pido la palabra.
He oido, señor Presidente, con mucho 

placer al ilustrado señor Diputado Casares, 
cuando ha fundado el proyecto; y me ha 
extrañado la votación que acaba de tener 
lugar después de la trascendencia que él 
mismo le ha atribuido.

Yo no venía preparado para estudiar esta 
cuestión; pero, ya que voy á volar en contra 
del proyecto, creo de mi deber, como Dipu
tado fundar el voto que voy á llar.

El señor Diputado Casares nos ha pin
tado un cuadro lastimoso. ¡Héroes, víctimas, 
pigmeos, gigantes, armas, batallas! ¡Rueños
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Aires la victima, las Provincias los victi
marios! ¡Un candidato ol victimario, otro 
candidato la víctima! el Gobernador de la 
Provincia, ¡i quien se le dan facultades dis
crecionales por el proyecto que se acaba 
de leer.

No estoy disi ante de creer, señor Presiden
te, que la situación que nos dibujaba el 
señor Diputado es casi verídica, casi es exac
ta; pero ¿por qué crijirnos en jueces cuando 
somos partes interesadas? ¿por qué atribuir 
todas las faltas, todos los crímenes, todos 
los delitos á otros, y en nosotros hacer 
reposar la inocencia?

Yo veo el abuso del otro lado del Arroyo 
del Medio; es cierto—El señor General Roca 
lia traído al país, como decía el señor Di
putado Casares, al estado en que se en
cuentra.

Pero aquí, ¿qué se vé? Al Dr. Tejedor, 
candidato también, encaramado en el Go
bierno de la Provincia, cometiendo todo 
género de abusos, so pretesto de combatir 
al General Roca.

Y yo pregunto, señor Presidente: en mo
mentos en que todos los hombres públicos, 
todas las notabilidades de este país están 
contrayendo sus esfuerzos para dirimir esta 
cuestión (que acaso nos tiene al borde del 
abismo) en momentos en que el Congreso, 
el único juez de la contienda, la autoridad 
suprema, superior de la República, vil á 
espedirse y tiene la palabra sobre estos su
cesos, ¿es político, es pertinente siquiera, 
venir á sancionar un proyecto que importa 
una declaración de guerra? No, señor Pre
sidente.

Creo que lo prudente seria esperar que 
esc Congreso se espida. (Alando ese Congre
so se espida, cuando no haya mas solución, 
si la Provincia de Buenos Aires se considera 
maniatada y rodeada de bayonetas, como 
decía el señor Diputado Casares, cuando 
eso se pruebe, yo seré el primero en dar 
mi voto junto con los señores Diputados 
firmantes, para que la Provincia-de Buenos 
Airease levante,Agrande, conio tiene derecho' 

;:i-dehaoeiio. . . .
' ■ Señór Presidente ¿qué importa darle á 

uti candidato facultades discrecionales? Im
porta autorizarlo para que ejecute los abusos 
que se están condenando en el otro.

¿Qué es lo que va á hacer con estos 
cincuenta millones? Se dice que son para 
defender á Buenos Aires, poi que así lo exi- 
jen las corrientes populares. Y ¿de cuando

aquí deliberan las corrientes populares? De
liberan los legisladores.

Si el Dr. Tejedor no fuera candidato y 
se demostrara que Buenos Aires necesita es
tos cincuenta millones, yo con mi voto auto
rizaría al Poder Ejecutivo para que los 
gastara; pero, en esta situación no, señor 
Presidente, porque es dar un paso que puede 
llevarnos á la guerra civil.

Estas son las razones que tengo para vo
tar en contra de esc proyecto.

Sr. Varela. (D. L.) — Yo me doy cuenta 
señor Presidente, de la solemnidad de los 
momentos que atravesamos.

Y es precisamente por eso, porque, cuando 
en la calma del hogar he meditado sobre 
el presente y el porvenir del pais, y me he 
dado cuenta de su situación actual, aparece 
mi firma al pié del proyecto que se ha leído 
y del proyecto de minuta al poder Ejecutivo.

Yo no veo, señor Presidente, como el 
señor Diputado que deja la palabra, un 
candidato victimario y otro candidato víc
tima.

El General Roca y el Dr. Tejedor, son, 
señor Presidente, apenas guijarros en la 
inmensa pendiente del camino de la patria 
argentina.

No veo hombres ni nombres propios.
Veo un pasado de glorias en peligro.
Veo instituciones conquistadas amenaza

das.
Si se tratara solo de nombres propios, 

repetiría, señor Presidente, las palabras que 
mis cólcgas me han escuchado cuando se 
trataba en esta Cámara la cuestión de la 
Guardia Nacional:

N o hay individualidad  bástanle grande que 
valga la  paz de la  R epública Argentina.

No, no hay individualidad bastante 
grande que merezca el sacrificio común de 
veinte generaciones que tenemos á la espal-> 
da; no hay presidencia alguna de la Repú
blica que valga nuestro futuro de progreso 
y un porvenir lleno de promesas.
.. No,,'señor Presidente, no se trata, pues, 
de candidatos.

No se trata de saber si ha de ser ó no 
Presidente de la República Argentina el 
General Roca.

Si los pueblos de la República lo hubieran 
elejido, si viniera en nombre de la mayoría 
de mis conciudadanos, yo sería el primero 
en ir al muelle de Buenos Aires á darle la 
mano á mi amigo y compañero. Pero, el 
(lia en que él venga en nombre de la impo-
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sicion de los Gobernadores, que, después 
de haber despotizado á sus provincias pre
tendiendo sojuzgar a Buenos Aires, esc dia, 
yo, que tengo una misión como represen
tante del pueblo de Buenos Aires, yo, que 
delibero y gobierno, según la frase de la 
Constitución, como recordaba el señor Di
putado Beracochea, vengo á decirle á la 
Cámara en nombre de ese pueblo á quien 
represento: os pido que autoricéis el gasto 
de cincuenta millones, no para armar á 
Buenos Aires contra la nación, sino para 
defender a Buenos Aires contra la impo
sición, venga de quien viniere!..

(A p la u so s prolongados en la  barra)
Declaro d la barra que vá á sellar mis 

labios.
Yo no vengo á buscar aplausos: vengo á 

cumplir un deber, pero los aplausos á mí 
es la intimidación al adversario, y yo no 
quiero que se haga presión sobre él, aplau
diéndome a mí.

Sr. Enciso — A mí no me intimidan las 
manifestaciones de la barra. Yo he de man
tener y emitir mis opiniones con barra y 
sin barra: mi silencio no se comprará si- 
nó con la muerte.

Sr. González. — Pido al señor Presidente 
que á la primera manifestación de la barra, 
haga cumplir la disposición del Reglamento.

Sr. Beracochea — Debo declarar al Sr. 
Diputado que todo lo que tengo que decir en 
esta Cámara lo diré con perfecta tranquili
dad, cualquiera que sea la conducta ele la 
barra. Hasta ahora jamás me ha intimidado 
la barra.

La considero barra de un pueblo culto, 
y no tratará de sofocar las manifestaciones 
libres de un Diputado.

Sr. Varela (D. L.) — Continuaré, señor 
Presidente.

El señor Diputado queria remontarse en 
la cuestión cumpliendo con su deber austero, 
y nos decía: somos partes ¿cómo queremos 
erijirnos en jueces en esta contienda tremen
da?

Pero ¿quien es el juez si los jueces en 
este momento son las partes?

El juez es el pueblo argentino. En la 
cuestión local es el pueblo de Buenos Aires; 
y fatalmente estamos representando este 
doble papel de juez y parte. El juez es el 
amenazado por la demagogia que nos viene 
de afuera.

Nosotros, pues, que queremos salvar á 
Buenos Aires, para conservar, — usando de

una de las palabras del señor Diputado Ca
sares,— esta arca santa en que se han 
salvado siempre las instituciones argentinas; 
nosotros que queremos decir a nuestros 
hermanos oprimidos del Interior: aún vive 
Buenos Aires; nosotros que queremos de
cirle á la heróica Corrientes: aún estamos 
de pié para pelear juntas, necesitamos dar 
elementos al pueblo, puesto que al pueblo 
representamos y que él nos los pide, no para 
combatir, sino para defenderse.

Esta es la mente de este proyecto.
Señor Presidente: somos jueces, somos 

partes, se nos dice. Y por qué no se vé lo 
que que nos viene del otro lado del Arroyo 
(¡el Medio? ¿Por qué no se estudian los 
telégramas que ayer se publicaron, en los 
que se nos amenaza con ir á profanar los 
altares y arrancar las reliquias y vasos sa
grados de los tabernáculos y venderlas, se
ñor Presidente, para comprar acero en nom
bre de una guerra santa, la guerra contra 
Buenos Aires; y declaran que, si es necesario, 
se armarán hasta los frailes de los conven
tos?

Señor Presidente, ¿qué debemos contes
tar?

No el pueblo deliberando en las plazas; 
no el pueblo aplaudiendo en las Cámaras, si
no el pueblo representado legítimamente aquí 
en esta Cámara. Debemos contestar, señor 
Presidente, como contestaría cualquier pue
blo viril: armemos al pueblo primero, que 
en la hora suprema de los sacrificios comu
nes nuestras matronas irán al altar de 
la patria para fundir allí sus alhajas y arro
jar las perlas con que realzan su belleza, pa
ra mandar á los cuarteles á sus hijos, ar
mados con las armas compradas por ellas 
mismas.

¡Contra los frailes, las madres porteñas 
que supieron vencer á los ingleses en 1806!

No nos estraviemos; comprendamos la 
gravedad de la situación; digámoslo aquí 
para que la República entera nos oiga: ama
mos la nacionalidad argentina y nos arma
mos para sostenerla.

Respetamos al Presidente de la República, 
y solo anhelamos que, emancipándose deí 
torpe tutelaje que hoy ejerce sobre él el 
único candidato á la Presidencia, el General 
Roca; emancipándose de la influencia que 
ese general ejerce ya sobre los demás gefes 
del ejército nacional, venga y diga a la Re
pública que lo levantó un dia al frente de 
sus destinos: <Yo me apoyo en el pueblo
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de Buenos Aires que se ha armado para 
sostenerme, y en nombre de la libertad 
conquistada por este pueblo, voy á dominar 
esa liga de Gobernadores y A dejar que los 
pueblos elijan libre y noblemente al repre
sentante de las mayorías.

No se confunda, pues, nuestro propósito.
No queremos entregar cincuenta millones 

A un candidato; queremos simplemente dal
los medios de una resistencia heróica A la 
imposición de quien quiera que venga; que
remos afianzar la nacionalidad argentina 
amenazada; no queremos ir A rodear al Con
greso con multitudes que echen al suelo la 
primera autoridad de la República; quere
mos que el fallo de ese Congreso, inspi- 
rAndose en la justicia, libre de la coacción 
que ejercen sobre los Diputados última
mente electos los Gobernadores electores, 
salve A Buenos Aires y con él las institu
ciones de toda la patria.

El señor Diputado Beracochea, ha creído 
deber reducir A breves palabras al fundar 
su proyecto. Yo voy A reducir las mias, 
sintiendo, señor Presidente, que la disiden
cia levantada en est a CAmara por miembros 
que tan legalmcnte como yo representan 
al pueblo de Buenos Aires, me prive de 
la inmensa satisfacción política, del inmenso 
placer cívico, que tendría en haber podido 
terminar invitando A mis colegas A ponerse 
de pié, para votar por aclamación estos 
proyectos, los únicos que han de servir de 
base A la verdadera nacionalidad, A la na
cionalidad formada por listados federales 
como el de Buenos Aires, que sabe en todos 
los momentos defender para sí la institu
ciones conquistadas y buscarlas para sus 
hermanos A quienes ha contribuido siempre 
A libertar.

Sr. Hernández— No estrañaré, señor Pre
sidente, que mis opiniones en esta cuestión 
produzcan también en los oyentes manifes
taciones como las que han producido las 
opiniones contrarias emitidas por los que 
han hablado antes. Pero yo profeso A este 
respecto doctrinas muy liberales y hasta 
contrarias A lo que consigna el Regla
mento.

Creo que en todo recinto donde es llamado 
el pueblo para oir las opiniones que en él 
se emiten, tiene pleno derecho de manifestar 
su aprobación ó desaprobación respecto de 
esas opiniones.

El Reglamento no se lo permite en esta 
CAmara; pero si los señores oyentes cre[e]n

que pueden hacerlo, por mi parte declaro 
que no pediré nada al señor Presidente....

Sr. Presidente — Yo le declaro que haré 
observar estrictamente el Reglamento, A 
pesar de las opiniones del señor Diputado.

Sr. Hernández — Doy esta csplicacion, 
porque si yo hubiera tomado parle en la 
confección del Reglamento, no hubiese vo
tado por el artículo que prohíbe esas mani
festaciones.

Me hallaba, señor Presidente, bajo la 
grata impresión que ha dejado en el Animo 
de todos uno de los últimos pArrafos del 
Mensaje del señor Gobernador: y es aquel 
en que después de diseñar la situación ge
neral de la República recargada con colores 
muy vivos por los oradores que acaban de 
usar de la palabra, dice el señor Gobernador 
lo que sigue:

« En esta situación el patriotismo acon- 
<: seja una transacción. La necesidad la 
« impone; los hombres o partidos que la 
<■ rechacen scrAn muy culpables».
Mi situación es csccpcional en la cuestión 

política que se toca en la República.
En el primer período, cuando apenas se 

diseñaban las candidaturas, me encontra
ba vinculado al doctor Tejedor. Creí des
pués que su política lo conducía A uno de 
estos dos estreñios: ó A la derrota ó A la 
guerra; y, como no estaba dispuesto A su
frir una derrota ni A contribuir A una gue
rra, me fui A mi casa.

Mis amigos, muchos de ellos A lo menos, 
manifestaron simpatías por la candidatura 
Roca. Yo no tengo ni simpatía ni antipatía 
por ella; me encuentro solo, en la situación 
mas original del mundo.

Puedo, pues, votar con toda imparciali
dad en la cuestión.

Los señores que me han precedido en el 
uso de la palabra creen que con votar este 
proyecto van A llegar A la nacionalidad. 
Si yo participara de esa idea, si yo creyera 
que van A conservar la paz, votaría, no digo 
cincuenta millones, sinó cien millones; pero 
creo que este proyecto va A dar un resultado 
contraproducente: no vamos A conservar la 
paz: vamos A preparar las cosas de esta 
manera: que si la guerra civil viene, pol
lina parte, el Banco va A costearla con 
sus fondos, y por la otra, la campaña vA A 
pagarla con su riqueza rural.

En esta situación, si es que en efecto la 
guerra civil va A venir, y creyendo yo que 
votando estos recursos no van A ser sufi-
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cicntcs, declaro que votaré en contra por 
estas consideraciones.

Sr. Encíso — Voy á decir solo dos pala
bras, porque hace ya tiempo que estoy en 
el Parlamento y tengo por hábito no hacer 
cosas inútiles. Conozco y cualquiera puede 
prev[e]erlo, el resultado que va á tener la 
votación.

Mis ideas respecto de este proyecto es
taban iniciadas en las pocas palabras que 
dije cuando me oponía á que se tratara 
sobre tablas. Pero hay una cosa que no 
quiero dejar pasar inapercibida con mi si
lencio, no por un deber como Diputado, 
sinó como caballero.

Creo que estamos fallando una cuestión 
sobre la que no tenemos autoridad. Se ha 
traído á tela de juicio los nombres de can
didatos. No me creo con el derecho de 
atacar al candidato que no es de mi simpa
tía, ni creo que mi posición de Diputado 
me permita hablar del que tenga mi simpa
tía. Esta es la razón porqué no levanto los 
cargos que se han hecho á la persona de 
ese candidato que no está presente ni puede 
defenderse.

La única consideración que tengo para 
votar en contra del proyecto, es decir, la 
única fundamental que quiero manifestar, 
es que creo que en vez de concurrir á una 
solución conveniente para los intereses de la 
patria, y cuando digo la patria digo toda la 
República Argentina, por que para mí no 
hay Arroyo del Medio y es tan argentino el 
porteño como el puntano — en vez de con
currir á una solución pacífica, vamos á 
echar mas leña á la hoguera y que con esto 
no se afianza la paz ni se pone en buena 
corriente la cuestión.

Yo hubiera deseado que mis adversarios 
políticos hubiesen esperado que el Congreso 
fallase la cuestión; y entonces podrían con 
plena conciencia tomar una resolución mu
cho mas importante que esta.

Creo como el Sr. Diputado que deja la 
palabra que cincuenta millones no sirven 
ni para principiar si es que desgraciadamente 
vamos á la guerra civil.

Sr. Acevedo— Por eso dice el proyecto: 
por ahora.

Sr. Liliedal — Los señores Diputados que 
se han opuesto á la aprobación de] proyecto, 
diciendo que será contraproducente el re
sultado que se espera, y fundándose en 
que en vez de traer la paz que todos an
helamos en estos momentos, vendría inme

diatamente la guerra civil con todos sus 
desastres.

Todos los pueblos, señor Presidente, que 
se han perdido, han empezado de esa ma
nera, adormeciéndose bajo la fé de que, 
dejando llegar los acontecimientos, espe
rando en el porvenir lo incierto, podrían 
conseguir resultados benéficos, en vez de 
tomar, como era necesario, las precauciones 
desde el principio para que esos resultados 
no pudieran llegar.

Se insiste por los señores Diputados que 
se oponen á este proyecto en que los que 
lo han sostenido hacen cargos á los candi
datos y en que no se les debe tratar así 
en este momento desde que se encuentran 
ausentes. Esa hidalguía es buena siempre 
que los candidatos están dentro de la ley, 
siempre que cumplen con la Constitución, 
siempre que permanceen [íi'c: c] fieles á la 
soberanía del pueblo á quien tratan de go
bernar y no la violan por completo como 
sucede en este caso.

Si los candidatos que en estos momentos 
producen la resistencia de la Provincia de 
Buenos Aires hubieran cumplido hasta el 
presente estrictamente con su deber, este 
proyecto no se hubiera presentado; pero 
cuando esos candidatos, como el General 
Roca, haciendo también un recuerdo de la 
historia antigua, como lo hizo el señor Di
putado Casares, viene á poner como bueno 
la espada en la balanza de los destinos de la 
República y quiere sojuzgarla, entonces es 
necesario que se lleve á tela de juicio esc 
candidato y se le muestre completamente 
desnudo á la faz del pueblo que quiere go
bernar, para que lo conozca, se lo reproche 
y lo rechace.

Sr. Carballido— Pido la palabra.
Ante la magnitud y la trascendencia del 

proyecto que acaba de leerse, siento la ne
cesidad de no votar en silencio. Quiero fun
dar mi voto, y lo haré en breves palabras; 
primero, porque creo que ha pasado la época 
de pronunciar discursos; que mas necesita
mos la acción que la palabra, los hechos 
que los discursos; y  segundo porque ho quie
ro molestar la atención de la Cámara.

Siempre he creído [ste: c], señor Presiden
te, que cuando se trata de los derechos de 
un pueblo que por su organización institu
cional se ha educado en la escuela de la 
libertad, no hay sacrificio ni grande ni pe
queño que ese pueblo no pueda ó no de
ba hacer en su defensa.
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No es posible la consolidación de un go
bierno republicano; no es posible la estabi
lidad de las instituciones; no es posible 
el equilibrio de las fuerzas que atan y 
estrechan el cuerpo político de una Na
ción, mientras las usurpaciones sean con
sentidas impunemente, mientras se permita 
que hombres sin opinión y sin prestigio, 
vengan A levantarse por caminos cstravia- 
dos y prohibidos A esa altura A que solo 
tiene derecho de llegar la voluntad popu
lar traducida en el sufragio libre y garan
tido.

La lucha leal de los partidos es necesaria 
en los pueblos libres; engrandece, robuste
ce y afianza las democracias, y es tan esen
cial en ellas, como la circulación de la san
gre en el organismo humano.

Pero cuando no son los partidos, cuando 
hay algo mas arriba de los partidos, cuando 
es el poder oficial, cuando son las armas 
que se confian para la defensa del pueblo 
para el respeto de las instituciones y de las 
leyes, las mismas que se dan vuelta para 
arrebatarle sus libertades, yo digo que esa 
lucha no es lucha de partidos, la lucha es 
del pueblo, del pueblo que se defiende con
tra sus falsos mandatarios, del pueblo que 
se ampara en su Constitución, y que, para 
sostener sus leyes, tiene derecho de armarse 
y defenderse como cualquiera.

Cuando los partidos políticos luchan leal 
y honradamente, tenemos hermosos espec
táculos como los que ofrece el pueblo de 
lbs Estados Unidos é Inglaterra en sus con
tiendas electorales. Allí vemos que los ene
migos de la víspera son los amigos del dia 
siguiente, y que los que se miraban airados 
antes de la elección se estrechan las manos 
una vez que las urnas han espresado la 
voluntad de las mayorías; y eso sucede 
poique no han existido todos estos abusos, 
esa injerencia oficial; no ha habido todo 
aquello que tiende A desvirtuar lo único, lo 
mas grande que ejerce el pueblo directa
mente, el sufragio popular, es decir, la re
presentación de su voluntad en la elección de 
sus mandatarios.

Y cuando la libertad se deprime, cuan
do [síc: c] los derechos se violan y las ins
tituciones se atropellan no son los pueblos 
los únicos interesados; son también los go
biernos honrados que, comprendiendo su mi
sión y no franqueando la órbita de sus fa
cultades constitucionales, hacen causa co
mún con el pueblo, acuden á conjurar los

peligros y luchan si es necesario luchar pa
la salvarla.

Esta es hoy nuestra situación y este nues
tro deber.

Sr. Presidente: lie oido levantarse voces 
liara culparnos de que queremos la guerra 
de que queremos romper los lazos con que 
la tradición y el carillo ha ligado A la gran 
familia argentina. Muy lejos de este pensa
miento ; queremos la paz, queremos la unión, 
pero queremos garantirla.

¿Qué argentino que recuerde nuestras glo
rias y nuestros sacrificios comunes, que ten
ga presente el triste espectáculo de nuestras 
viejas contiendas ha de querer que vayamos 
a la guerra, A la separación?

No, señor Presidente; queremos la paz, 
pero entiéndase bien que no la queremos 
A costa de nuestra libertad, ni A costa de 
nuestra autonomía, sino la paz salvando 
la libertad, salvando los derechos, es decir, 
salvando la República.

El pueblo de Buenos Aires tiene una gran 
misión que llenar. Quiere hacerse entender 
que desea la lucha contra las demás provin
cias hermanas. — Mentira, y mentira de 
mala fé.

El pueblo de Buenos Aires lucha por sus 
derechos, y su causa es el triunfo de los 
derechos de la República.

Y no es Buenos Aires solamente: son 
también las provincias, es Corrientes, es 
todo el pueblo que no puede votar porque se 
lo impiden los batallones de línea, la fuerza 
de los gobernadores.

Esta es la causa del pueblo de Buenos 
Aires, y como para mí es cuestión de 
patriotismo, no he tenido inconveniente 
en suscribir este proyecto, porque él repre
senta la salvación para nosotros y para 
todos.

Se dice que vamos A arrojar leña A la 
hoguera. No, señor Presidente; vamos A 
garantirnos contra lo que sobrevendrá.

No es necesario hacer esfuerzos para de
mostrar cuantas son las amenazas que pesan 
sobre el pueblo de Buenos Aires para sos
tener que tenemos el derecho de armarnos, 
es decir, que tenemos el derecho de garan
tirnos.

¡Ojalá que la Providencia desvaneciera 
todos los peligros, todas las amenazas que 
se amontonan en el horizonte; ojalá que 
un rayo de patriotismo vaya A alumbrar 
las conciencias cstraviadas de los que no 
tienen mas camino que su ambición!
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Nuestra misión es la paz, y trabajaremos 
por ella; mas si es necesario ir ¡í la guerra, 
iremos á la guerra: habremos sacrificado 
el presente; pero tendremos la conciencia 
de que hemos salvado el porvenir.

He dicho.
No haciéndose uso de la palabra, se 

vota en general el proyecto y se aprueba 
por afirmativa de 31 votos contra 3.

En particular se aprueba el artículo l.° 
sin discusión.

Se lee el artículo 2.°
Sr. Montaña — Pido la palabra.
Después de la lectura del mensaje del 

Sr. Gobernador que todos acabamos de oir, 
yo creo que debemos tomar una actitud 
decidida, franca y enérgica.

Mi convicción profunda es que el pais 
se salvará — me refiero a la República Ar
gentina,— siempre que se tomen medidas 
salvadoras como las que encierra el proyecto 
en sí; pero no debe rodearse de ciertos 
ambajes, no traduciéndose fielmente los pro
pósitos que han tenido en vista los firmantes.

Yo creo que podría sustituirse este pro
yecto por otro que diga solamente esto: 
«Autorízase al Poder Ejecutivo de la Pro- 
« vincia para la movilización de la Guar- 
« dia Nacional».

Los señores Diputados pueden recapacitar 
sobre la modificación que propongo, y si 
la consideran conveniente, puede entrar á 
discusión el nuevo artículo.

Sr. Casares — Sírvase leer el señor Secre
tario el artículo 2o del proyecto primitivo.

(Se lee).
Parece que la adición que propone el Sr. 

Diputado Montaña á este artículo consiste 
en la autorización para la movilización de 
la Guardia Nacional.

Yo creo que el pensamiento está envuelto 
en el artículo que se acaba de leer, porque 
algún objeto práctico ha de tener la orga
nización de la Guardia Nacional.

Además pienso que, con arreglo á la Cons
titución, es el Poder Ejecutivo quien, en 
momento oportuno, debe venir ú solicitar 
el acuerdo de la Legislatura para hacer la 
movilización.

La Legislatura puede ordenar, puede dar 
un decreto ordenando la organización de 
la Guardia Nacional, pero no puede ordenar 
la movilización.

El Poder Ejecutivo, como comandante 
en gefe de las milicias de la Provincia, cuan
do cree llegado el momento oportuno, viene

á solicitar la autorización p a ra . hacer la 
movilización.

Estas breves csplicaciones creo satisfarán 
al señor Diputado Montaña, y no dudo 
comprenderá que el artículo en discusión 
encierra también el pensamiento á que el 
señor Diputado se refiere, y que queda ex
pedita la acción del Poder Ejecutivo para 
el momento oportuno.

Sr. Montaña — Estaba en la creencia de 
que de este proyecto iba á nacer la autori
zación esplicita para que el señor Goberna
dor convocara á las milicias y la organiza
ción; pero si es que el Poder Ejecutivo debe 
pedir esa autorización..........

Sr. Casares— Ahora viene la organización 
de la Guardia Nacional. Respecto á la mo
vilización, la solicitará el Poder Ejecutivo 
cuando lo crea necesario.

Sr. Montaña — Dadas las csplicaciones de 
Sr. Diputado, retiro mi indicación.

Sin más discusión se vota el art. 2o y 
se aprueba.

Los demás artículos del proyecto se aprue
ban sin observación.

Sr. Beracochea — Pido que conste mi voto 
en contra.

Sr. Presidente — Así se luirá.
Sr. Varela — Podría suprimirse la lectura 

del mensaje, pues él es demasiado estenso 
y todos los señores Diputados lo conocen.

Sr. Presidente — Si no se hace oposición 
se votará si se acepta en general la minuta 
de comunicación.

Así se hace, resultando afirmativa de' 
31 votos contra 3.

Sr. Enciso — Pido que conste mi voto 
en contra.

Sr. Beracochea — Y el mió también.
Sr. Fuentes — Voy á fundar un proyecto 

que, asociado con los señores Diputados 
Bonco y Accvedo, presentamos á la Cámara.

Sr. Presidente — Permítame el señor Di
putado.

Aun no se ha votado en particular la 
minuta de comunicación.

Se vota y es aprobada.
Sr. Fuentes — Es un acto de justicia, 

señor Presidente, que quiero que la Legis
latura de mi pais realice, una vez que, re
presentante del pueblo de Buenos Aires, 
entro á ocupar un asiento en la Legislatura.

En las graves emergencias que tuvieron 
lugar en el mes de Febrero próximo pasado, 
la mayoría de los miembros de la Legislatu
ra se impuso una actitud cobarde ante la
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actitud valiente del pueblo de Buenos Aires, 
que, despertando un dia, se encontró con 
un glorioso ejército, convertido en batallo
nes pretorianos, por alguien á quien jaméis 
cobijó la sombra de la bandera que ese 
ejército hacia tremolar. Se alistó en legiones 
populares, se congregó A la voz del deber 
y repelió la imposición, y esc dia defendió 
valientemente sus libertades y con ellas las 
de todas las Provincias Argentinas.

121 Poder Ejecutivo de la Provincia, en 
su mensaje de hoy dia, dice estas tcstualcs 
palabras: « El Gobierno de la Provincia
< espera que su conducta en esta emergen-
< cia será aprobada por V. H., y afirma

que los ciudadanos que se armaron enton
ces han merecido bien de la patria».
Yo creo que el primer acto de la nueva 

Cámara debe ser éste, que será un acto de 
justicia y de reparación.

En conmemoración del acto de valor cí
vico realizado por el pueblo de Buenos Aires 
el 15 de Febrero, la Municipalidad proce
derá a cambiar el nombre de la Plaza de 
Lorea por el de Plaza 15 de Febrero.

Sr. Cantilo — Yo le suplicaría al señor 
Diputado que suspendiera la indicación de 
este proyecto hasta la próxima sesión, á 
fin de cambiar ideas con algunos compañe
ros de la Cámara, porque nos parece que 
el cambio de nombre de una plaza corres
ponde á la autoridad municipal.

Así es que, aplaudiendo la idea que en
cierra el proyecto, y al solo objeto de cam
biar opiniones, pediría se suspendiera la 
consideración de este asunto hasta la próxi
ma sesión.

Sr. Fuentes— No tengo inconveniente.
Sr. Varela (L.) — Yo voy á proponer 

algo que no tiene relación con lo que ha 
formado la orden del dia.

Es un acto de justicia.
Propongo que la Cámara autorice al se

ñor Presidente para firmar las planillas 
de los sueldos de los empleados de la Cáma
ra que están impagos desde Enero de este 
año, y que esas planillas se envíen al Poder 
Ejecutivo con arreglo al presupuesto de 
1879, puesto en vigencia por decreto del 
Poder Ejecutivo para 1880.

(Apoyado).
Sr. Presidente— I2st.ando apoyada la mo

ción está en discusión
Varios Sres. Diputados — No hay opo

sición.

Se dá por aprobada la inocion en el 
sentido que se había propuesto.

Sr. Cantilo — Voy á hacer mocion para 
que la orden del dia de la próxima sesión 
la constituya la cuestión del veto remitido 
por el Poder Ejecutivo sobre el presupuesto.

Esc asunto se encuentra en la cartera 
de la Comisión de N. Constitucionales, me 
parece que hace cuatro meses, y aán no 
ha sido despachado.

Entiendo que la Cámara está en actitud 
de tomar una resolución sobre este asunto 
en la próxima sesión, sin necesidad del 
despacho de la Comisión.

Hago, pues, mocion en este sentido.
Sr. Hernández — No está nombrada la 

Comisión que debe dictaminar.
Sr. Cantilo — Sin dictámen de Comisión, 

porque creo que cada uno tiene su opinión 
formada sobre el asunto.

Sr. Hernández — Está bien.
Sr. Presidente — No sé si ha sido apoyada 

la mocion del señor Diputado Cantilo.
(Apoyado.)

Se vota y  es aprobada. E n  seguida se le
vanta la  sesión en medio de entusiastas y  
estruendosos aplausos de la  barra y  vivas al 
D r. Tejedor.

Eran las 5 de la tarde.

2.‘ Sesión Ordinaria [déla Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Ai
res] del 10 de Mayo de 1880 1
Sr. Presidente — La Cámara ha sido ci

tada hoy para una sesión especial, á objeto 
de tratar del proyecto de que se vá á dar 
lectura.

Se lee el siguiente dictámen:

La Comisión de Presupuestos.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1880.

A la  H o n o r a b le  C ám ara  d e  S e n a d o r e s .

La Comisión de Presupuestos tiene el ho
nor de aconsejaros la sanción del siguiente 
Proyecto de Ley, pasado en revisión por la
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Honorable Cámara de Diputados, por las ra
zones que espondrá el miembro informante.

Dios guarde á V.H.
Jus tin ian o  Linch  — José  M . 

Real — En disidencia — 
Jacin to  L . Arau z.

El Senado y Cámara de Diputados.

A r t . l.° Autorízase al P. E. para in
vertir hasta la suma de cincuenta millo
nes de pesos moneda corriente en la reno
vación del equipo y armamento de las Po
licías de Ciudad y Campaña y demás fuer
zas de la Provincia.

A r t . 2.° Queda comprendida, en el ar
tículo anterior, la autorización para hacer 
los gastos necesarios en el equipo y arma
mento de la Guardia Nacional cuando el P. 
E. resuelva convocarla á ejercicios doctri
nales.

A r t . 3 .° A los efectos del artículo ante
rior, el P. E. podrá hacer uso del crédito 
hasta la mencionada suma de cincuenta mi
llones, afectando al pago de las obligacio
nes que contraiga, las rentas generales de la 
Provincia.

A r t . 4." El P. E. dará cuenta oportu
namente del uso que hiciese de la presente 
Ley.

A r t . 5.° Comuniqúese.
Sr. Real — Pido la palabra.
La Comisión de Presupuestos se ha ocu

pado del proyecto enviado en revisión por 
la Cámara de Diputados, autorizando al Po
der Ejecutivo para invertir hasta la suma 
de cincuenta millones en armas y equipos 
militares, y su mayoría me ha encargado 
de dar las razones de este despacho.

Debo declarar que la Comisión estuvo de 
conformidad con el fondo de este proyecto, 
con la única diferencia de que el miembro 
que firma en disidencia, mi honorable cole- 
lcga señor Arauz, quería que se rebajase la 
cantidad cuya inversión se autoriza al Po
der Ejecutivo, conviniendo, por lo demás, 
en que era perfectamente constitucional la 
organización de la Guardia Nacional, pues 
así lo establece el artículo ciento cuarenta 
y tres, inciso trece, de la Constitución que, 
nos rige.

Por otra parte, la Comisión ha creído que, 
encontrándose la Provincia de Buenos Aires 
amenazada por un ejército situado en la 
Provincia de Sanla-Fé, aumentado con las 
Milicias de esa misma Provincia y con las

de Córdoba y Entrc-Rios — ejército que es 
un peligro para la tranquilidad de los po
bladores de nuestra Campaña — la Comi
sión ha creído, decía, que el único medio pa
ra conjurar estos peligros es suministrar re
cursos á V. E. para que mantenga el ór- 
den público.

Pero yo voy mas lejos aún en este caso: 
creo que la movilización de la Guardia Na
cional seria un acto perfectamente legí
timo, y el fundamento de este juicio indi
vidual mió, es el artículo 189, creo, inciso 11 
de la Constitución, que establece que po
drá movilizarse la Guardia Nacional siem
pre que peligre el órden público.

Son las razones que ha tenido la Comi
sión para aconsejar la sanción de este pro
yecto.

Sr. Ortizde Rozas—Pido la palabra para 
hacer una mocion de órden.

La noticia de que la Cámara había si
do convocada extraordinariamente para ocu
parse de este proyecto, me tomó completa
mente de sorpresa.

No alcanzaba á esplicarme satisfactoria
mente, ni me lo esplico ahora mismo, qué 
motivo pudiera influir en el ánimo de los se
ñores Senadores, autores de esta convoca
toria, para anticipar el dia en que debíamos 
ocuparnos de este proyecto y señalar pre
cisamente aquel en que el pueblo en masa 
se prepara para hacer oir su voz en favor 
de la paz pública comprometida por los can
didatos de guerra, levantados de este y del 
otro lado del Arroyo del Medio.

¿Se pretenderá desvirtuar la influencia be
néfica que puede tener la manifestación que 
se prepara, contestándole anticipadamente 
con la sanción de un proyecto que pone en 
armas á la Provincia? Yo no creo que esa 
haya sido la mente de los señores Senado
res que han formulado esta petición. Creo, 
mas bien, que ha habido una impremedita
ción en la designación tan poco afortunada 
del dia en que debe tratarse este asunto. No 
es posible que el Senado, que, por su natu
raleza, debe ser el cuerpo á cuyas delibe
raciones preceda siempre la sabiduría y la 
prudencia, sea el que se encargue de con
testar á los que, con su industria, con su ca
pital y con su inteligencia, fomentan la rique
za, la civilización y el progreso de este país, 
diciéndolcs: provocamos la guerra antes de 
oir las voces que se levantan en favor de la 
paz. Esta no es la misión del Senado y cual
quiera que sea la sanción que caiga sobre
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osle proyecto, siempre ha de ser importuna 
darla en este dia.

Creo que la prudencia aconseja poster
garla por dos 6 tres dias, lo que sea necesa
rio, para ver el resultado de estas gestiones 
que se hacen en favor de la paz, de los in
tereses comprometidos por su alteración.

Yo considero, pues, que la Cámara debe 
suspender la consideración de este asunto 
para después que hayamos visto si han teni
do éxito 6 no estas tentativas generosas que 
se hacen para evitar la guerra, que seria la 
ruina y vergüenza de la República.

Hago mocion en este sentido.
(Apoyado)

Sr. Presidente. — Suficientemente apo
yada está en discusión la mocion de aplaza
miento.

Sr. Varela (M.) — Pido la palabra.
He sido uno de los Senadores que han pe

dido esta convocatoria del Senado para es
te dia, y me creo obligado, en consecuen
cia, á contestar las palabras del señor Sena
dor Rozas.

Empezaré por negar absolutamente que 
la Provincia de Buenos Aires haya levan
tado una candidatura de guerra á la Pre
sidencia de la República, entendiendo por 
candidatura de guerra una candidatura que 
se levante con la intención de imponerla con 
la violencia y la fuerza. La Provincia de 
Buenos Aires ha levantado una candidatu
ra y ha ido con ella tranquilamente á la 
lucha pacífica, dispuesta, si era vencido lc- 
galnicntc, á someterse á la resolución de los 
pueblos; pero, en frente de la candidatura 
pacífica levantada por Buenos Aires, se ha 
levantado una verdadera candidatura de 
guerra, y la llamo así porque esa candida
tura no representa la opinión de los pue
blos; representa la opinión de los Goberna
dores de las Provincias que la sostienen, 
apoyados por el Gobierno de la Nación. 
Son ellos los que declaran la guerra á la so
beranía de los pueblos, y, entonces, la pro
vincia de Buenos Aires no hace mas que pre
párame á resistir una imposición, como lo 
hizo el año 52 cuando se le quiso imponer 
el acuerdo de San Nicolás por los mismos 
medios de hoy.

Respecto del dia elegido para tratar este 
proyecto, simplemente observaré al señor 
Senador que su sanción no vá á perturbar 
en lo mas mínimo la manifestación pacífica 
que tendrá lugar el dia de hoy. lisa mani
festación pacífica no es dirigida á la Provin

cia de Buenos Aires. El Dr. Tejedor, can
didato á la Presidencia por esta Provincia 
se ha anticipado á la manifestación de hoy; 
una, dos, diez veces ha declarado que él nun
ca será un obstáculo para que no se altere 
la paz de la República. En su último Men
saje ha dicho palabras muy solemnes: «Creo 
que la única solución á la situación en que 
nos encontramos es una transacción.» De 
manera que se sabe que la Provincia de Bue
nos Aires acepta los propósitos de la mani
festación que tiene lugar hoy.

Si hemos elegido este dia para que este 
proyecto se discuta, ha sido en presencia de 
telégramas conocidos por todo el mundo, cam
biados entre los Gobernadores de Santa-Fé 
y Entre-Rios. El Gobernador de Santa-Fé 
invita al de Entre-Rios para revelarse con
tra una resolución del Congreso. Si el Con
greso, le dice, rechaza los Diputados de 
Santa-Fé y Entre-Rios, iremos á la guerra. 
¿Contra quién? Contra la Provincia de Bue
nos Aires, á quien podía favorecer la reso
lución que tomase el Congreso. Entonces, 
nosotros hemos considerado que era nece
sario que la Provincia estuviera pronta pa
ra todo evento. Hay un adagio conocido que 
dice: el que quiera paz, que se apronte para 
la guerra. Es lo que tratamos de hacer: nos 
preparamos por si la guerra viene.

Si felizmente se llega á un advenimiento, 
si la conferencia que tiene lugar hoy dá un 
resultado satisfactorio, quiere decir que el 
P. E. no hará uso de la ley en esta circuns
tancia, y nada se habrá perdido.

Creo, por otra parte, que este proyecto 
no es simplemente un proyecto de circuns
tancias; no puede dejar la Provincia de Bue
nos Aires de colocarse en igualdad de con
diciones á las Provincias del Litoral. Todas 
ellas tienen un Parque formidable, y esta 
Provincia está completamente desarmada. 
De modo que, aun cuando venga un adve
nimiento, la Provincia de Buenos Aires siem
pre debe tener un Parque de reserva.

Por eso me opongo á la mocion del señor 
Senador Rozas, creyendo que este proyecto 
debe tratarse hoy mismo, aprobándolo ó re
chazándolo, según resuelva el Senado.

He dicho.
Sr. Romero — Pido la palabra.
Mientras el señor Senador, Dr. Real, 

esponia los fundamestos («te: n] de este pro
yecto, me complacía en oir invocar los pre
ceptos de la Constitución, porque al fin, 
cualquiera que sea el juicio que se pueda
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formar y cualquiera que sea la interpreta
ción que se pueda dar al debate, siempre es 
grato saber que el único lenguaje que se 
debe oir en este recinto, es el de la ley, el 
de la Constitución.

He apoyado la mocion del señor Senador 
Rozas, y si no la hubiera hecho él, tal vez 
me hubiera permitido proponerla. Me feli
cito que haya partido de sus lábios.

Pero he oido con impresión contraria las 
palabras del señor Senador Varela, que no 
ha hablado con el lenguaje de la ley, de la 
Constitución. No quiero hacer reproches; pe
ro me parece que en el Senado, en que esta
mos sentados por elección de la Provincia 
mas culta de la República, siempre debe re
solverse por el precepto de la ley, y que los 
argumentos que se saquen, no deben ser 
aquellos que pueden invocarse en las plazas 
públicas ó en los casos estreñios de la revo
lución, sino los de la Constitución.

No puede armarse una Provincia para ha
cer guerra á otra Provincia; hay un artícu
lo espreso en la Constitución que se lo impi
de. No puede, pues, invocarse en el recinto 
del Senado de esta Provincia esa teoría para 
hacer pasar una ley.

No voy á discutir el fondo del proyecto, 
pero debo decir que no puede ser un argu
mento aceptado por el Senado de Buenos 
Aires, decir: las Provincias se arman; es pre
ciso que Buenos Aires se prepare para la 
guerra. El mismo señor Senador se contes
taba: «hay un Juez Soberano, decia, el Con
greso; todo el mundo debe acatar su fallo.» 
Eso debemos hacer nosotros aquí.

Señor Presidente: las circunstancias son 
terribles para el país. No soy de los que se 
hagan ilusiones. No seré tampoco de los que 
quieran llevar sus opiniones individuales al 
convencimiento de nadie. No soy tampoco 
de los que aceptan el calificativo de can
didatura de guerra y candidatura de paz, 
porque, en este recinto, no hay candidatura 
de guerra, ni candidatura de paz, sino las 
que, en nombre de la ley, se declaren tales.

Nosotros no tenemos derecho — el Sena
do de Buenos Aires — de calificar de can
didatos de guerra, es decir, candidatos fuera 
de la ley; el único que tiene el derecho de 
hacerlo es el Congreso Argentino; él dirá — 
fulano de tal se ha alzado con el poder de 
la Nación ó contra el poder de la Nación; 
pero en Buenos Aires ningún Senador debe 
decir — yo declaro candidato de guerra á 
fulano, ó á zutano.

No, señor Presidente, ni al General Roca, 
ni al Gobernador de Buenos Aires. Nosotros 
no tenemos ese derecho.

Las circunstancias, señor Presidente, de
cia, son terribles; y justamente porque son 
solemnes, porque, aunque en este recinto no 
puede ni debe darse el nombre de pueblo a 
grupos de ciudadanos, que hay un artículo 
de la Constitución que dice: porque ningún 
grupo de ciudadanos, cualquiera que sea, 
tiene el derecho de arrogarse el nombre de 
pueblo y de hablar en su nombre; sin em
bargo, es un hecho positivo que la reunión, 
que el meeting de hoy representará, si no 
al pueblo de Buenos Aires, porque no tiene 
esc derecho, por lo menos una masa de in
tereses digna de todo respeto y de toda con
sideración.

Pero hay un derecho mas notorio que de
be tener en cuenta el Senado, y es el hecho 
de la conferencia que van á tener hoy esos 
dos caballeros que se dicen candidatos. Y 
bien, ¿qué van buscando en esa conferencia? 
Debemos creer en el patriotismo de todos; 
van buscando una solución pacífica.

Y ante estos hechos que se presentan en 
Buenos Aires, será el Senado de Buenos Ai
res el que se apresurará á votar una ley 
que yo no quiero entrar á calificar, ni quie
ro entrar á decir si la votaré 6 n ó .. . .  lo 
diré con la lealtad: no la votaré; y no la vo
taré, porque nunca votaré lo que en mi con
cepto puede ser la guerra civil 6 la disolu
ción de la República. Pero digo que en pre
sencia de estos hechos solemnes que se es
tán produciendo, el Senado de Buenos Ai
res daría verdaderamente una muestra de 
respeto á la opinión pública, á ese deseo in
menso de paz que hay en la Provincia de 
Buenos Aires; porque para mí, mi opinión 
individual, es que si hay una opinión pública 
á consultar, es esta únicamente: la que re
presenta el deseo inmenso de paz, de paz á 
lodo trance; digo que daríamos una prueba 
de respeto á esa opinión pública, de conside
ración hacia estos hechos que se están desa
rrollando, deteniendo esta sanción.

Sé perfectamente de antemano, porque no 
es dudoso, cual vá á ser el resultado de la 
votación, que será aprobando el proyecto; 
pero ¿qué van a perder los señores Senado
res con esperar tres 6 cuatro dias? ¿Es por
que realmente estamos en presencia de un 
enemigo que nos viene á atacar? Señor Pre
sidente: podría citar hechos en que no nos 
liemos apresurado á lomar estas preeaueio-
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ncs cuando era el enemigo estranjero lal vez 
el que nos amenazaba, no ahora, que todo 
el enemigo que leñemos delante son nuestros 
propios hermanos, sea cierto ó nó lo que 
se dice.

No es, señor Presidente, con asambleas 
tumultuosas ni con actos de precipitación 
como los pueblos ni las democracias se cons
tituyen y llegan al porvenir. Las democra
cias que lian desaparecido de la tierra, los 
pueblos antiguos que perecieron, fué debido 
á eso: no supieron tener cordura; decidieron 
sus cuest iones precipitadamente; fueron has- 
l a injust os con sus primeros hombres, y en los 
momentos de agitaciones los echaban al os- 
I racismo, calificándolos como querían y como 
podían. Por eso desaparecieron.

No hay nada, señor Presidente, que pre
pare mas á entronizar los gobiernos de he
cho, las dictaduras, que estas anarquías. 
.Jamás se ha producido el dominio de un 
solo hombre; jamás se ha producido la ti
ranía propiamente dicha, sino después de 
la anarquía.

Demos, pues, señor Presidente, ejemplo 
de sensatez, de moderación; y  yo digo que 
será un olivo de paz que se mandará á toda 
la República cuando se sepa que el Senado 
de Buenos Aires, en presencia de las cir
cunstancias solemnes en que tratan todos 
los hombres de buena voluntad de dar fin 
á las contiendas electorales y de buscar so
lución de paz, que el Senado de Buenos 
Aires ha dado el ejemplo moralizador de 
detenerse en la sanción de un proyecto que 
será ó no, pero que envuelve una amenaza 
de guerra.

Este será un ejemplo alentador para lo
dos, y aquí voy á contestar al señor Sena
dor con el mismo argumento que él hacia.

Se decía: — Las Provincias de Entre-Rios 
y Santa-Fé se están armando; dictar leyes 
análogas; hemos sabido que prefieren la gue
rra antes que respetar la solución del Con
greso, y guerra contra Buenos Aires.

Será cierto ó no será cierto; he visto en 
los diarios, como todo el mundo, las noti
cias que se dán; pero el hecho positivo es 
que, desgraciadamente, en las Provincias se 
repercute completamente lodo lo que se ha
ce en Buenos Aires.

En Buenos Aires se presenta un proyec
to para armar al Gobierno, para votar fon
dos, y antes que en la Ciudad de Buenos 
Aires sea sancionado el proyecto, en las Pro
vincias está dado el decreto; la ley está san

cionada en 24 horas antes que en Buenos 
Aires.

Nos imitan en lo malo, diremos así, que 
nos imiten en lo bueno; ¿por qué no hemos 
de poder mandar por el telégrafo esta noti
cia?:— El Senado de Buenos Aires se ha 
detenido ante esta ley; ha podido creer que 
era una amenaza en los momentos solem
nes en que se t rata la paz, y no ha querido 
ni hcchar una rama á la hoguera que in
cendie la República-

Pido, señor Presidente, al Senado que se 
detenga; que meditemos nuestra sanción; 
que no nos precipitemos. ¿Qué se dirá, se
ñor Presidente, al pedir sesión especial de 
24 horas antes, puesto que mañana era el 
dia designado por el Presidente del Senado 
para que hubiera sesión ordinaria, y esc des
pacho se hubiera tratado, porque es lo que 
corresponde, en el órden de los despachos, 
digo, qué se dirá de esta precipitación, jus
tamente hasta en la hora que se ha pedido 
ó se ha señalado; justamente dos horas an
tes de ese movimiento de opinión pública 
que se vá á producir? ¿lis para decir á esos 
señores del meeling: Vds. están buscando 
paz, están haciendo esfuerzos invocando el 
patriotismo de todos los hombres que pue
dan producirla, y el Senado se ocupa de ar
mar al Gobierno y al pueblo, como se dice, 
para sostener la guerra á todo trance?

No, señor Presidente, seria mucho mas 
honroso para este Senado que se detuviera, 
que pudiera decir: no, el Senado de Buenos 
Aires, en medio de la lucha, en medio de la 
exacerbación de las pasiones, cuando todos 
se animan unos á otros para impulsarse á la 
guerra y al fratricidio, ha tenido bastante 
serenidad para decir: me detengo, doy el 
ejemplo á los que buscan los medios de con
servar la paz!

Pido, señor Presidente, que el Senado vote 
la mocion de aplazamiento.

Sr. Pereyra — Pido la palabra.
No me es posible hacer uso de ella con 

estension, pero no quiero, señor Presidente 
que mi voto, por el no aplazamiento de es
ta cuestión, se considere como una opinión 
de guerra.

El fundamento de mi voto no puedo dar
lo, señor Presidente, en este dia; pero con
sidero que este proyecto que se trata de 
aplazar es uno de tantos proyectos que, en 
las circunstancias mas fatales al país, ha de
bido tomarse en consideración y despachar
se con la mayor brevedad.
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Para mí, señor Presidente, hace once años 
que la Provincia de Buenos Aires tiene una 
vida inconstitucional relativa á la Nación; 
hace mas de once años que el sistema fede
ral está subvertido en toda la República.

Ayer he tenido una conjestion__ no me
es posible continuar. Voy á votar en con
tra del aplazamiento; pero téngase entendido 
que mi voto no es, ni puede considerarse co
mo lo entiende el señor Senador Romero, 
un voto ¿ la guerra, es un voto á la paz; es 
un voto, señor Presidente, para que en toda 
la República, por lo menos, se restablezca 
el sistema que ha sido desconocido y des
truido por su base, particularmente en la 
Provincia de Buenos Aires.

He dicho.
Sr. Presidente — Se vá á votar si se apla

za ó no la consideración de este asunto.
Se vota y resulta negativa contra ocho 

votos.
Sr. Presidente — Continúa la discusión.
Sr. Demaria (B.) —Pido la palabra.
Comprendo que en estos momentos de 

agitación pública y en que todos los ánimos 
están preocupados por una solución de paz 
ó de guerra, necesito mucho tino y cordura 
para encarar un proyecto como el que se dis
cute, que puramente se limita á un acto po
lítico. Bajo la atmósfera de fuego que todos 
respiramos es muy difícil no contaminarse, 
señor Presidente, y hasta uno mismo duda 
de su imparcialidad en estos momentos.

Por estas razones, pues, no me detengo á 
examinar este proyecto bajo su faz política; 
solo haré algunas reflexiones encarándolo 
bajo su faz económica, probando que debe
mos rechazarlo ó aplazarlo, dando lugar á 
que se desarrollen los acontecimientos.

Puede decirse, señor Presidente, sin jac
tancia, que la Nación Argentina es una de 
las mas ricas, florecientes y poderosas de 
Sud-Admérica [sic]. Apesar de la crisis polí
tica por que hemos pasado nuestros bonos 
han subido en todo el comercio de Europa; 
nuestros frutos se han desarrollado, y la 
agricultura, que era desconocida completa
mente en este país, hoy es uno de los prin
cipales ramos de nuestra riqueza.

El inmenso desierto que se ha conquista
do á los salvajes es una fuente de recursos 
para toda la juventud argentina, que puede 
con muy poco capital ir á aspirar y hacer 
fortuna con algunos años de sacrificio.

Todas estas consideraciones, señor Pre
sidente, deben estimular nuestro patriotis

mo para propender por todos los medios po
sibles á no despedazar la nacionalidad ar
gentina, porque seria un crimen de lesa pa
tria para todos los partidos, sea el que fue
re, el primero que llevare la mecha á la mi
na y destrozara la República.

Una de las Naciones mas adelantadas y 
poderosas de Europa, no hace mucho tiem
po, señor Presidente, que empuñando en su 
diestra la tea incendiaria, y en la otra el go
rro frigio, creia que era la sublimidad del 
patriotismo el incendiar á París. Bien pron
to recibió su merecido castigo, pagando mi
llones de libras á los prusianos que golpea
ban sus puertas.

No fué tanta su vergüenza por los tesoros 
que entregó, cuanto por desmembrar su te
rritorio, perdiendo dos ricas provincias.

Isabel la Católica no fué tan grande por 
haber ofrecido las joyas de su corona para 
armar tres naves que descubrieron el Nue
vo Mundo, sino por haber en su época asi
milado todos los reinos que constituían á la 
España, en una sola nación.

Garibaldi, señor Presidente, no es el hé
roe de la Italia por haber dado á Víctor Ma
nuel la corona y haber vuelto á la Italia su 
antigua capital, sino por haber espulsado 
á lor [sic: s] austríacos mas allá de su terri
torio, y volver á reconstruir la antigua Italia 
de célebres recuerdos.

Nosotros, señor Presidente, también 
tenemos en nuestra historia un hecho glo
rioso.

El principal hombre de Sud-América, el 
libertador del antiguo vi[r]reynato del Rio de 
la Plata, del Perú, y de Chile, el fundador 
de cinco Repúblicas, prefirió voluntariamen
te el ostracismo antes que su nombre sir
viera para la esplotacion de los partidos, y 
llevar á su patria á la guerra civil.

Debemos inspirarnos en estos ejemplos, 
señor Presidente, porque en las luchas po
líticas los partidos acallan la compasión, y 
mientras el vencido sufre la suerte de Abel, 
el triunfante lleva en su diestra el puñal de 
Caín; ¡porque la paz es la bendición de Dios 
sobre todos los pueblos de la tierra! ¡Guar
demos, pues, nuestra virilidad, nuestro mar
cial continente y nuestras riquezas! Cuan
do el cóndor chileno, si llega á triunfar so
bre el Perú y Bolivia, cstienda su garra san
grienta sobre nosotros, entonces debemos 
acudir lodos los argentinos; allí tendremos 
ofensas que vengar, laureles (pie conquistar 
y victorias que conseguir!



ASAMHI.EAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 311

Señor Presidente: el P. E. ha dicho en su 
Mensaje que aun no desesperado poder ob
tener la paz. Esperemos, pues, que 61 gol
pee ¡i nuestras puertas, y nos diga: no hay 
paz; necesito recursos de la Legislatura. En
tonces, aquellos que crean que es su deber 
votar cincuenta, cien, doscientos millones, 
los votarán.

Pero no nos apresuremos nosotros, antes 
de que el P. E. nos lo diga, á llevarles los 
combustibles para que se encienda de una vez 
la hoguera de la guerra civil.

He dicho.
Se vota en general el proyecto, y es acep
tado, por afirmativa, contra ocho votos.
Los artículos 1" y 2o pasan sin discusión.
Se lee el 3o
Sr. Demaría (B.) — Pido la palabra.
Para proponer á la Comisión una peque

ña modificación de este artículo.
Se lee: «A los efectos del artículo ante- 

« rior, el P. E. podrá hacer uso del crédito 
« hasta la mencionada suma de cincuenta 
« millones afectando al pago de las obliga- 
« cioncs que contraiga los sueldos de los 
« miembros de la Legislatura, del Goberna- 
« dor, Vice-Gobernador y Ministros, cuyos 
« puestos serán gratu i tamente desempeñados 
« hasta la total cstincion de dicho crédito 
« é intereses».

Sr. Demaría (B.) — Voy á fundar breve
mente la enmienda que propongo.

Se me dirá que es inconstitucional propo
ner esta, por cuanto la Constitución señala 
sueldo fijo á los miembros del Ejecutivo y 
de la Legislatura.

Pero también me parece que es incons
titucional el que recurramos al Banco, vio
lando una disposición espresa que dice que 
no se podrá hacer ninguna clase de emprés
tito al Banco hasta la cstincion completa 
de la deuda de papel

Sr. Real — Es un error.
No se recurre al Banco...
Sr. Demaría (B.)—Se me contestará lo que 

acaba de decirme el Senador Real; pero es 
á donde tendremos que ir á votar; porque 
¿qué casa de comercio, qué banco parti
cular contratará un empréstito destinado á 
comprar fusiles para despedazarnos? ¿Cómo 
vá á confiar esc particular en que se le vá 
á devolver la suma? ¿Que garantía se le vá 
á ofrecer? ¡La de la guerra civil!

Por consiguiente, ninguna casa de co
mercio querrá entrar en un negocio seme
jante.

Tendremos, pues, que recurrir al Banco; 
y en los momentos supremos de conflicto, 
no hay ley constitucional ninguna.

Por eso digo, inconst itucionalidad por in- 
constitucionalidad, debemos preferir esta, 
que no trae perjuicios al pobre consumidor, 
que será quien ha de sufrir, porque tendrá 
que soportar nuevas contribuciones para lle
nar esta deuda.

Además, recuerdo que el año anterior se 
sancionó una ley en la que se dccia que no 
se podría sancionar ninguna ley sin que an
tes se indicara de dónde saldrían los fon
dos que se necesitaban para realizarla; y 
esta ley fué dictada porque había la cos
tumbre inveterada de sancionar leyes, todos 
los dias, mandando hacer gastos y dicien
do siempre: «Im pídese á  rentas generales.»

Pero estas rentas generales son siempre 
las mismas, á no ser que se alimenten los 
impuestos de consumo.

Esto implica, entonces, que los cincuen
ta millones que se manda sacar de rentas ge
nerales, significan que las contribuciones y 
todos los demás gravámenes que se pagan 
al Estado van á ser aumentados en cincuen
ta millones.

Tratemos, pues, de no gravar al pueblo 
con estos cincuenta millones, ese pueblo que 
es quien siempre sufre en estas cosas polí
ticas.

Por esta razón, pido á los miembros de 
la Comisión quieran aceptar la modifi
cación que se ha lcido.

Sr. Real — Pido la palabra.
Sr. Presidente — Antes deseo saber si es

ta mocion es apoyada.
Varios señores Senadores — Apoyada.
Sr. Real — La Comisión de Presupues

to, cuando se ocupaba de este proyecto, lla
mó á su seno al señor Ministro de Hacien
da, y precisamente le preguntó si el Gobier
no contaba con recursos par[a] llenar esa 
cantidad; contestando el señor Ministro que 
contaba con el crédito, teniendo de ren
tas generales cantidad suficiente para ir 
abonando á medida que fueran cumpliéndo
se los intereses.

Así es que creo haber contestado á la mo
cion que hace el Senador Demaría,

Sr. Demaría (B.) — Pido la palabra.
Me cstraña mucho lo que acaba de de

cir el señor Senador Real: que este año hay 
sobrante de cincucnt a millones.. . .

Sr. Real— No he dicho que haya so
brante.
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Sr. Demaría (B.) — ---- Cuando, por la
Memoria del señor Ministro de Hacienda, 
resulta que no hay escedente ninguno.

Sr. Real — Nó; se pagará.. . .
Sr. Demaría (B.) — No comprendo, pues, 

como es que de pronto, este año, salimos 
con cincuenta 6 sesenta millones de exce
dente para gastarlos en fusiles, cuando en 
los años anteriores había que hacer conti
nuamente empréstitos. Venia todos los dias 
el Ministro de Hacienda á pedir que votá
semos impuestos, etc., diciendo que no al
canzaban los recursos votados anterior
mente.

Este es un nuevo prodigio que se opera, 
y que vá á sorprender á toda la Provincia; 
una revelación muy halagüeña para el por
venir, porque espero que tendremos anual
mente este sobrante.

Este año podrá emplearse en fusiles; el 
año que viene, en cosas mas útiles.

Yo no rechazo los buenos informes que 
pueda tener el señor Senador Real. Sim
plemente propongo esta modificación al artí
culo, buscando el menor perjuicio para el 
pueblo en general.

He dicho.
Sr. Demaría (M.) — Hay una dificultad 

constitucional séria, si se me permite hacer
la notar.

Creo que, como Senador, estoy en la 
obligación de hacerla notar, y por eso voy á 
manifestarla; sin embargo de que creo, de 
antemano, que no voy á conseguir absolu
tamente nada.

Según lo acaba de decir el señor Sena
dor Real, el Gobierno ha manifestado que 
vá á hacer uso del crédito para obtener 
la suma que se le acuerda por este pro
yecto.

Hacer uso del crédito es hacer un em
préstito; y, por la Constitución, no puede 
hacerse un empréstito sino en la forma 
que ella establece, que es la del artícu
lo 37:

« No podrá autorizarse ningún emprésti- 
« to sobre el crédito general de la Provin- 
« cia, ni emisión de fondos públicos, sino 
« por iniciativa de la Cámara de DD., y la 
« ley que lo autorice deberá ser sancionada 
« por dos terceras parles de los votos de 
« cada Cámara.»

Por consiguiente, creo que no puede abri
garse duda de ningún género: este proyecto 
solo puede sancionarse en la forma estable
cida en este artículo constitucional.

Hago presente esta dificultad, señor Pre
sidente, para que se tenga en cuenta al tiem
po de la votación.

He dicho.
Sr. Terry — Pido la palabra.
Como se hace un argumento sobre la in- 

constitucionalidad de la ley, creo que tene
mos el deber de levantarlo, para no apare
cer ante el Honorable Senado votando algo 
inconstitucional.

He meditado algo este punto antes de 
venir. . .

Sr. Demaría (M.) — Permítame una inte
rrupción.

No es precisamente al fondo del proyec
to que me referia; podrían presentarse mu
chísimos argumentos, tomados de la Cons
titución, para que este proyecto no fuera 
sancionado. Pero he creído inútil hacerlos, 
y por esto los he silenciado. Sin embargo, 
este es ya en contra de la letra espresa de 
la Constitución, y es simplemente para la 
forma en que debe ser sancionado el pro
yecto, no sobre el fondo del que hacia la 
indicación.

Por eso es que no he permitido al señor 
Senador que nos dijera que este era el úni
co argumento constitucional que pudiera ha
cerse al proyecto. Este es sobre la forma, 
nada mas.

Sr. Terry — Me hubiera felicitado muchí
simo que el señor Senador no hubiera silen
ciado todos los argumentos constitucionales 
que tiene contra el proyecto, porque indu
dablemente es deber nuestro sancionar leyes 
que sean perfectamente constitucionales; y 
creo que en este sentido ningún Senador po
dría dar su voto á una ley inconstitucional.

El único argumento que se ha hecho, en 
cuanto á constitucionalidad, es el referen
te al empréstito. Se dice: El uso del crédito 
importa un empréstito y como tal, por el 
artículo tantos de la Constitución de la Pro
vincia, necesita osa ley dos terceras partes 
de votos para triunfar.

Yo creo que ese punto no puede ofrecer 
duda ninguna. El uso del crédito en muchos 
casos no importa un empréstito. Y voy á de
mostrarlo.

Todas aquellas compras que se hacen á 
crédito por parte del Gobierno de la Pro
vincia, tendrían que ser empréstitos, según 
el significado que les dá el señor Senador.

Entonces concluiríamos por el absurdo: el 
Gobierno de la Provincia compra papel al 
fiado, y seria con empréstito.
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La palabra empréstito, considerada cien
tífica, económicamente, tiene «n significado 
mucho mas limitado: empréstito importa 
por parte del Gobierno, el hecho de recibir 
numerario, de pagarlo á plazos muy lar
gos, con un servicio detenido, pagando 
renta de amortización según lo determi
ne la ley.

En este caso, el señor Senador se habrá 
fijado que, al decir al P. E. que hará uso 
del crédito y que abonará estos cincuenta 
millones con las rentas generales, se deter
mina entonces implícitamente que es un cré
dito que no tiene por limitación mas que 
el año del presupuesto; porque nosotros no 
podemos votar aquí uso del crédito para ser 
servido por leyes que no tengan vigencia en 
este año, porque no podemos afectar las ren
tas generales del año venidero, sino las de 
este.

En este caso, no podemos tener dificul
tad; el uso del crédito es lo que hace dia
riamente el P. E .: no importa sino la com
pra al fiado.

No recibirá numerario, sino armas para 
la Guardia Nacional.

He creído de mi deber dar estas espira
ciones, para que no se interpreto mi voto 
como prestado á un proyecto inconstitu
cional.

He dicho.
Sr. Arauz — Pido la palabra.
En este momento he tenido conocimien

to que estaba reunido el Senado; y siento 
bástante, señor Presidente, no haberlo te
nido antes, porque me encontraba en el de
ber de decir algo para justificar mi proce
der. Y aunque entiendo que se ha votado 
ya el proyecto en general, quiero decir sim
plemente algunas palabras.

Solo un alto deber de conciencia, señor 
Presidente, ha podido obligarme á firmar en 
disidencia con mis honorable colegas de Co
misión. Siendo el primero en reconocer los 
sentimientos patrióticos que les animan, no 
puedo dejar de pensar que ellos llevan, con 
la intención mas recta, un camino cslra- 
viado; camino que, en mi opinión, nos con
ducirá muy lejos de la conquista del 6r- 
den, de la paz y de las libertades, que son 
el objetivo de iodos los que hemos nacido 
en este pedazo de tierra argentina.
!~ Habría tenido mucho que decir, señor Pre
sidente, si hubiera venido oportunamente; 
ahora me parece perfectamente inútil. So
lamente agregaré que no sé cuales sean los

destinos que nos depare el porvenir, pero sí 
sé que la sanción de estos proyectos es, di
remos así, el cañonazo de la alarma para los 
argentinos, que nos llevará á la guerra ci
vil, y de la guerra civil, señor Presidente, 
no podemos recoger sino lágrimas y descré
dito para nuestra patria!

No puedo ya decir mas, señor Presidente, 
porque ha pasado la oportunidad.

Sr. Presidente — Se vá á volar.
Sr. Romero — Pido la palabra.
Unicamente para hacer notar al Senado 

que no me doy cuenta bien de esta dis
tinción que se está haciendo sobre el artí
culo de la Constitución que habla de em
préstitos ó fondos públicos.

Parece que el artículo constitucional, al 
mencionar fondos públicos y empréstitos, ha 
querido abrazar los empréstitos que se ha
cen á largos términos, cuando se emiten fon
dos públicos y toda clase de empréstitos al 
mencionar la palabra tal, que no tiene otro 
significado; pero mi duda se acrecenta, y no 
me es posible aceptar la csplicacion que dá 
el señor Senador Tcrry, cuando he oido al 
miembro informante decir que el señor Mi
nistro lo había declarado en el seno de la 
Comisión que tenia los recursos suficientes 
para servir hasta los intereses que se pudie
ran devengar, y justamente hacia notar el 
señor Senador miembro informante de la Co
misión cuando interrumpía al señor Senador 
Dentaria, que se trataba, no que tuviera el 
capital que representan los cincuenta mi
llones, no que hubiera dicho tal cosa el se
ñor Ministro, sino que tenia con que servir 
el empréstito.

Lo corrigió.
Francamente, si servir un empréstito, pa

gar intereses, usar del crédito, se dice que 
no es empréstito, declaro que si los conven
cionales se reunieran, ni ellos mismos se es- 
plicarian el artículo constitucional.

Yo no he podido alcanzar las distincio
nes del señor Senador Tcrry para decir que 
los cincuenta millones que se van á tomar 
del crédito de la Provincia no es un emprés
tito, cuando el señor miembro informante 
agrega que el señor Ministro ha declarado 
que tiene los medios suficientes para pagar 
los intereses.

Declaro francamente, señor Presidente, 
que no alcanzo á interpretar eso.

Sr. Terry — ¿Puedo usar de la palabra, 
señor Presidente?

Sr. Presidente — Sí, señor. 1



314 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

Sr. Terry — Voy á permitirme una cor
ta esplicacion al señor Senador, para que no 
se entiendan mal las palabras que acabo de 
pronunciar.

Casualmente los señores convencionales, 
si se reunieron en este recinto, como lo es
peraba el señor Senador, dirían lo mismo 
que dijeron entonces, haciendo una deter
minación científica de lo que se entiende por 
empréstito; y tan es así, que el mismo señor 
Senador ha venido votando en todos estos 
años pasados, cuando ya estaba en vigen
cia esta Constitución, los presupuestos ge
nerales de gastos y recursos para la Provin
cia, y según me parece, creo no equivocar
me, en uno de sus artículos, que el señor 
Senador ha votado y aceptado, se dice: — 
E n lo que no alcance se hará uso del crédito.

Sr. Romero — No es exacto.
Sr. Terry — Puede ser que esté equivo

cado.
Por otra parte, me permito indicar al se

ñor Senador que en este caso no autoriza
mos al Gobierno para pedir numerario á na
die; lo autorizamos única y eselusivamente 
para comprar mercaderías al fiado, y no á 
pedir numerario.

Sr. Romero — ¿Y por qué no lo dice el 
artículo?

Sr. Terry — No hay que decirlo; está im
plícitamente indicado.

Nosotros no lo autorizamos para hacer 
empréstito, que importa recibir numerario; 
lo autorizamos para comprar todo aquello 
necesario para organizar la G. N .; y enton
ces se esplican las palabras del miembro in
formante, así como las del señor Ministro 
de Hacienda: — «Hay que pagar intereses» 
— en este sentido: que ningún comercian
te vende al fiado sin un descuento corres
pondiente.

Yo me csplico así perfectamente el artículo.
En cuanto á la palabra em préstito creo 

que indudablemente no puede haber duda 
ninguna; cuando, vuelvo á repetir, puede 
ser que esté equivocado, aquí, en este Sena
do, se han venido sancionando todos los años 
presupuestos en donde se encuentra un ar
tículo referente al uso del crédito.

Sr. Demaría (M.) — Pido la palabra.
A mí me sucedió lo mismo que al señor 

Senador Romero: no me había dado cuenta 
ni habia podido entender la distinción que 
hacia el señor Senador Terry respecto á lo 
que debiera entenderse por hacer uso del 
crédito.

Las últimas palabras de su primer dis
curso y las que acaba de pronunciar aho
ra, me hacen bien entender que lo que el 
señor Senador entiende que vamos á votar 
es autorizar al P. E. para que compre fu
siles y armamento hasta la suma de cin
cuenta millones de pesos, y que a! hacerlo 
al fiado, no puede entenderse por ese he
cho que ha usado del crédito, puesto que 
en el comercio es de práctica comprar en 
esta forma, y no por eso se dice que se 
hace uso del crédito.

Por mas que sea la sutileza y habilidad 
del señor Senador, no ha de poder hacer 
que los hechos aparezcan de otro modo que 
de aquel que realmente suceden. Esto es im
posible, y por consiguiente, el señor Sena
dor no lo ha conseguido.

Todo aquel que compra al fiado hace uso 
del crédito.

Por consiguiente, si el P. E., al tomar es
te armamento, lo hace no pagando al con
tado, hará uso del crédito.

El proyecto en discusión, en el artículo 
3° dice: — Á  los efectos del artícu lo ante
rior, el P . E . podrá  hacer uso del crédito  
hasta la m encionada su m a de c incuenta m i
llones afectando, etc. Y o  pregunto al señor 
Senador, si siguiendo el P. E. lo que acaba 
de manifestar el señor Senador miembro in
formante de la Comisión que es su mente 
pedir prestados estos cincuenta millones á 
alguna casa de comercio, y con ellos com
prar los fusiles, ¿habia hecho ó nó un ver
dadero empréstito? Es evidente que sí, se
ñor Presidente: porque empréstito se llama, 
como lo acaba de decir el señor Senador. 
Romero, tomar una cantidad de dinero com
prometiéndose á devolverla después de al
gún tiempo con intereses, ó en tal otra for-

Kso es empréstito y eso es precisamente 
lo que puede hacer el P. E. con la Ley que 
estamos discutiendo. Se le autoriza para que 
tome esta cantidad en la forma que quiere 
y la emplee en armas.

El señor Senador le dá otra inteligencia 
al proyecto; pero no puede menos de con
fesar que el P. E. puede bien proceder co
mo lo indica ó bien puede proceder como 
decía el señor miembro informante que lo 
vá á hacer. En cualquiera de las dos for
mas estará dentro de la Ley; pero si se ha
ce en esa segunda forma, lo habíamos afir
mado entonces para que haga un verdadero 
empréstito, lo cual no es constitucional,
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según lo ha declarado el misino Senador 
Terry.

El deseo que tiene, pues, el señor Sena
dor de no volar nada que fuera constitu
cional, debe llevarlo á no votar este proyec
to, ó á combatirlo, como me parece que po
dría hacerse y lo propongo; en lugar de los 
términos en que está concebido el artículo 
3o, decir: Autorizase á comprar hasta la su
ma de cincuenta millones en fusiles.

Así se salvarían estos inconvenientes 
inconstitucionales que acabo de hacer 
notar.

Respecto de la última parle de esc mismo 
artículo, también tengo que manifestar que 
no es constitucional ni es conveniente san
cionar leyes en esta forma.

El señor Presidente recordará que, mas 
de una vez, en el periodo anterior de esta 
Legislatura, cuando se ha tratado de dic
tar Leyes en esta misma forma, me he 
opuesto y he conseguido, a última vez, que 
se cambiase la redacción y se determinase 
ele dónde deberían sacarse los fondos para 
el pago del gasto que se votaba.

lisio de decir en una ley: — Se im porta
rá á rentas generales — es muy cómodo, se
ñor Presidente, y mucho mas cómodo lo es 
cuando no hay renta con qué pagar el gas
to que se hace, que es lo que realmente su
cede ahora.

Si el presupuesto está votado, como 
efectivamente lo está, puesto que se han 
asignado á todas las rentas los gastos que 
en él se han votado, no comprendo enton
ces cómo es posible exigir del P. E. que es
ta suma crecida de cincuenta millones de 
pesos, pueda sacarla del mismo presupues
to general, que está ya todo empleado en 
las diferentes partidas que él establece.

Entonces, pues, seria mejor afectar el pro
ducto de la venta de tierra pública ó cual
quiera otra renta determinada, porque el P. 
E. no vá á tener de donde sacar esos fondos.

Sr. Demaria (B.) — Ya está afectado el 
producto de la tierra pública.

Sr. Demaria (M.) — ó  cualquier otro, pol
lo menos que salve la forma.

Sr. Presidente — Se vá á votar si so 
aprueba el artículo de la Comisión.

Se vola y se aprueba por afirmativa con
tra 8 votos.

151 artículo 4o es también aprobado.
El 5o es de forma.
Se pasa á considerar el siguiente des

pacho:

Iva Comisión de Presupuesto.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1880 

A la  H o n o ra ble  C ámara d e  S e n a d o r e s .
Vuoslra Comisión de Presupuesto tiene 

el honor de aconsejaros la sanción del Pro
yecto de Ley pasado en revisión por la Ho
norable Cámara de Diputados creando la 
Inspección General de Milicias, por las ra
zones que espondrá el miembro informante.

Dios guarde á V. H.
Juslin iano  lánch  — José M . 

Real — En disidencia — 
Jacinto  L. A rauz.

El. Sknado y Cámara di; Diputados, htc.
A ut. I o Créase la Inspección General de 

Milicias con el siguiente personal:
Un Inspector General.....................S 6500
Un oficial M ayor...............................  3000
Un id 2 ° ..............................................  1500
Dos escribientes á 1000 $.................  2000
Un portero.........................................  600
Gastos de Oficina................................  1000

A iit . 2o Esta oficina dependerá del Mi
nisterio de Gobierno, y los gastos que de
manda la presente Ley se imputarán á ren
tas generales.

A r t . 3o Comuniqúese, etc.
Sr. Linch — Pido la palabra.
Voy á esponer brevemente cuales han si

do las razones que ha tenido la Comisión 
de Presupuesto para aconsejar la sanción de 
este proyecto.

La creación de la Oficina de Inspección 
General de Milicias no es nueva, señor Pre
sidente; ella estuvo funcionando hasta 1878, 
y está perfectamente de acuerdo con las 
atribuciones constitucionales que dan al P. 
E., como Jefe de las Milicias, el encargo 
de su organización.

En el año 1878 fué suprimida esta Ofici
na puramente por razones de economía; pero 
la cspcricncia ha demostrado que no es posi
ble atender convenientemente á su organiza
ción 6 ásu movilización en caso necesario, sin 
una Oficina que esté csclusivamcntc encar
gada de la superintendencia de Milicias.

El personal de la Oficina es idéntico al 
que antes funcionaba, y, en cuanto á los 
sueldos, la Comisión cree que ellos pecarán 
mas bien por excesivamente bajos.

Estas lian sido las razones que la Comi
sión ha tenido para aconsejar á la Cámara 
la sanción del despacho que se ha leído.
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Sr. Arauz — Pido la palabra.
He firmado en disidencia también este 

proyecto, porque uno y otro se ligan ínti
mamente, teniendo por base la movilización 
de la Guardia Nacional, que en mi concep
to es inconstitucional.

Podría citar artículos, tanto de la Cons
titución Nacional como de la Provincial, 
que prueban bien claramente esto: el Go
bierno de la Provincia no tiene sino la facul
tad de nombrar jefes y oficiales de la Guar
dia Nacional y disciplinarla.

Faltando la base, que es la movilización, 
no hay necesidad de crear esta Oficina, que, 
como ha dicho el señor miembro informan
te, fué suprimida por razones de economía; 
y no encuentro que hoy estemos en un es
tado tan próspero que no tengamos que con
sultar esa economía que entonces se tuvo 
en vista; mucho mas cuando no tenemos 
hoy el servicio de fronteras, que era lo que 
tenia constantemente en movimiento la 
Guardia Nacional, siendo necesario entonces 
darle una organización.

Pero estando sancionado el proyecto, auto
rizando al P. E. para movilizar esta Guardia 
Nacional, no t iene ya razón de ser la observa
ción. He querido puramente esplicarmi voto.

Sr. Varela (M.) — Pido la palabra.
No quiero dejar pasar en silencio, señor 

Presidente, las palabras que acaba de pro
nunciar el señor Senador, en cuanto se re
fieren á la autorización para la moviliza
ción de la Guardia Nacional.

Ha dicho el señor Senador que la Cons
titución Nacional prohíbe á los Estados ó 
Provincias esa movilización.

He buscado en toda la Constitución Na
cional un artículo que establezca este pre
cepto, y no lo he encontrado.

Encuentro como escepcion á la regla ge
neral — que es que las Milicias pertenecen 
á los Estados — encuentro como escepcion, 
repito, que cuando la Nación necesita ser
virse deesas Milicias, la facultad de movili
zarlas corresponde al Congreso. Esto es para 
establecer que el P. E. no podrá movilizarlas 
por sí, sin la autorización del Congreso.

Pero esto, lo repito, es escepcion al prin
cipio que establece que las Milicias perte
necen á los Estados.

Tan es así, señor, que cuando la Consti
tución Nacional enumera los actos que no 
pueden ser ejercidos por las Provincias, guar
da completo silencio respecto á la moviliza
ción de Milicias,

Dice: no podrán levantar ejércitos. Por 
ejército se comprende la tropa de línea, 
nada mas que la tropa de línea. Si las 
Provincias no hubieran podido movilizar 
Milicias, espresamente lo hubiera dicho la 
Constitución, como lo ha dicho en todos 
los otros actos quel es están prohibidos.

He querido decir estas pocas palabras.
Sr. Arauz — Voy a permitirme leer, se

ñor, el artículo de la Constitución Nacio
nal que se refiere al caso.

El artículo 67, inciso 24, dice así: «Au- 
« torizar la reunión de las Milicias de todas 
« las Provincias ó parte de ellas cuando lo 
« exija la ejecución de las leyes de la Na- 
« cion y sea necesario contener las insurrec- 
« ciones ó repeler las invasiones. Disponer 
« la organización, armamento y diciplina de
< dichas Milicias y la administración y go- 
« bierno de la parte de ellas que estuviese 
« empleada en servicio de la Nación, dejan-
< do á las Provincias el nombramiento de 
« sus correspondientes jefes y oficiales y el 
« cuidado de establecer en su respectiva Mi- 
« licia la disciplina proscripta por el Con- 
« greso.»

Sr. Lastra — ¿Tiene la bondad de leer la 
última parte?: «y el cuidado__ »

Sr. Arauz. — . . . .  «y el cuidado de esta- 
« bleccr en su respectiva Milicia la discipli- 
« na proscripta por el Congreso.»

Sr. Lastra. — «E n su  respectiva M il ic ia ;» 
en la Milicia de las Provincias.

Sr. Varela (M.) — Prueba precisamente lo 
que acaba de decir. Cuando la Nación to
ma a su servicio las Milicias de las Provin
cias es la Nación la que cuida del gobierno y 
administración de esas Milicias, dice el artí
culo; luego, cuando no las toma, son las 
Provincias mismas; luego la escepcion es que 
la Nación tome Milicias de los Estados, y aun 
en este caso se reserva á los Estados ó Pro
vincias el nombramiento de jefes y oficiales.

Sr. Real — Pido la palabra.
Sr. Presidente — La tiene todavía el se

ñor Senador Arauz.
Sr. Arauz — La Constitución Provincial, 

en su artículo 142, inciso 11, dice de esta 
manera:

* Movilizar la Milicia provincial en ca-
* so de conmoción interior que ponga en pc- 
<1 ligio la Provincia con autorización de la
* Legislatura y por sí solo durante el reec-
< so, dando cuenta en las próximas sesio- 
« nes, sin perjuicio de hacerlo imnediata-
* mente á la autoridad nacional.»
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¿Hay alguna conmoción interna en el país 
que autorice al Gobierno ;í proceder á movi
lizar las Milicias? No la veo, señor Presi
dente.

Sr. Lastra— ¡Pero si no se trata de mo
vilizar, señor Presidente!

Sr. Arauz — Pero es precisamente la ba
se, señor. ¿Para qué se piden entonces es
tos cincuenta millones, si se dice que no es 
liara movilizar?

Sr. Varela (M.) — Es para organizar, c- 
quipar y armar la Guardia Nacional.

Sr. Arauz— Pero no podrá equiparse y ar
marse sin movilizarla : me parece que no la 
van A equipar y armar en su casa.

Sr. Campos — Está fuera de la cuestión 
el señor Senador; esc proyecto está ya san
cionado.

Sr. Arauz — Perdone el señor Senador; 
no estoy fuera de la cuestión.

Sr. Presidente — Tengan la bondad los 
SS. de dejar que continúe el señor Arauz.

Sr. Campos — Pero si está fuera de la 
cuestión!

Sr. Presidente — Es que el señor Sena
dor quiso dar csplicacioncs de artículos de la 
Constitución que no se refieren al proyecto. 

, Por eso se ha cstraviado el debate,
Sr. Campos — El proyecto habla de la 

organización y disciplina de la Guardia Na
cional, cosa completamente distinta á mo
vilización.

Sr. Presidente — El proyecto de que se 
ocupa la Cámara en este momento es el que 
trata de la creación de la Oficina de Ins
pección de Milicias; el otro, ha concluido ya.

Sr. Arauz — Había dicho que la creación 
de esta Oficina tenia como base esta medi
da de la organización de la Guardia Nacio
nal, como la tiene también, para mí, la au
torización para gastar estos cincuenta mi
llones en el armamento y equipo de la Guar
dia Nacional, que no podrá tener lugar si
no en el caso de haber sido movilizada. No 
teniendo lugar esto, entonces era inútil vo
tar estos millones, que son el sudor del pue
blo y que se van á gastar, quizá, para arrui
nar á esc mismo pueblo.

Sr. Arias — Para defender sus garantías 
y sus derechos.

Sr. Arauz — Cuestión de apreciación, se
ñor Senador.

Se vota en general el proyecto en discu- 
cion, y es aprobado contra 9 votos.

En discucion en particular el artículo Io.
Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.

Puesto que se trata de restablecer la an
tigua Oficina de Inspección de Milicias, en 
mi concepto, debiera agregarse un empleado 
que antes axislia [s¿c:e] en esa Oficina, y 
que es indispensable para poder informar 
en todos aquellos casos en que se presen
ten solicitudes de cscopcion fundadas en 
enfermedad, defectos físicos de los indivi
duos que están llamados al servicio.

Para todo esto existia antes un Médico 
de la Inspección.

Considero que la organización de la Ofi
cina seria incompleta, si no se estableciese 
ahora un empleado igual.

El Médico que antes desempeñaba es
tas funciones era de la Cárcel correccional: 
desempeñaba el cargo allí y en la Inspec
ción; y se consiguió de esta manera una c- 
conomía en los sueldos, puesto que, aun 
cuando se aumentaba el sueldo que actual
mente goza, venia á ser siempre menor que 
el pago de dos empleados, cada uno con su 
sueldo.

Por esta razón, señor Presidente, propon
go á la Comisión que se agregue á este per
sonal el de un Médico de la Inspección que 
puede ser, como lo era antes, el mismo Mé
dico de la Cárcel correcional, aumentándo
le el sueldo á la misma cantidad que antes 
gozaba, es decir, 3,600 pesos mensuales.

No habría, según entiendo, necesidad de 
nombrar un practicante que entonces tenia 
á su servicio; bastaría simplemente con el 
mismo Médico para atender á todo el ser
vicio que le corresponde.

No sé si la Comisión aceptará esta indi
cación.

Sr. Linch—Por mi parle, indiqué la idea 
á los señores de la Comisión, porque me pa
recía necesario que existiese un Médico; pero 
otros miembros de la Comisión no estaban 
conformes con eso.

Sr. Ortiz de Rozas — Debo hacer notar, 
señor Presidente, que si el objeto que se 
proponen los señores que sostienen el pro
yecto es su pronto despacho, siempre lo con- 
guirian, porque la C. de DD. se vá á reunir 
hoy misino, según entiendo, y puede sancio
narse esta pequeña enmienda sobre tablas.

He querido simplemente hacer notar un 
vacío que encuentro en el proyecto; es por 
esa razón que propongo la modificación.

Sr. Real — Pido la palabra.
En efecto, señor Presidente, en la Comi

sión se propuso la creación del empleo para 
un Médico en esta repartición; sin embar
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go, no siempre ha habido un Médicoenella; 
muchas veces se ha nombrado una Comisión 
de exámen de los soldados, compuesta de 
los Médicos de Policía y no sé qué otros.

Yo creo, por otra parte, que es mas con
veniente que se nombre una Comisión co
mo la que existia anteriormente á la última 
ley que estaba en vigencia; y esta es la ra
zón que he tenido para no aceptar la idea 
de la creación de este empleo.

Sr. Arauz — Pido la palabra.
Por lo que se relaciona á este empleo, yo 

era de opinión que si se establecia la Ofi
cina debía hacerse con este empleo: sin em
bargo, al oir las razones que el señor Real 
espresaba, me asaltaron dudas sobre su con
veniencia. De modo que no he hecho ver
daderamente oposición A la idea, sino al pro
yecto en general.

Para mí me es indiferente que se nombre 
una Comisión A que se cree el empleo de 
Médico.

Sr. Presidente — Deseo saber si tiene apo
yo la indicación del señor Senador Rozas.

No es apoyada.
Sr. Presidente — Entonces el artículo 

queda aprobado.
Lo es también el artículo 2o.
El artículo 3o, de forma.
Sr. Presidente — Ha terminado la órden 

del dia.
Sr. Vareta (M.) — Yo deseaba presentar 

un pequeño proyecto, señor Presidente.
Sr. Presidente — Es una sesión especial, 

señor Senador: no puedo hacerlo.
Queda levantada la sesión.
Son las 2 y 25 p.m.

Cuarta sesión ordinaria [de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Ai
res] del 12 de mayo de 1880 1
Sr. Varela (L.) — Hay un proyecto pre

sentado en Secretaria y pido que se lea. 
Sr. Secretario — (leyendo).

PROYECTO DE RESOLUCION 
La Cámara de Diputados de Buenos Ai

res, asumiendo la actitud que los aconte
cimientos le imponen, en cumplimiento de

TES ARGENTINAS 1813 -1898

la misión política que la Constitución le 
encomienda, y en uso de la facultad que 
le acuerda el artículo 87 de la Constitución—

d e c l a r a :
Que su anhelo por la paz de la República 

Argentina, le llevará A adoptar todas aque
llas medidas que, salvando la dignidad de 
Buenos Aires, y las instituciones del pais, 
hagan posible, sin efusión de sangre, el 
imperio de la Constitución y el goce de las 
libertades públicas.

Que, si apesar de los esfuerzos que se 
hacen por el Gobernador de la Provincia 
y otros ciudadanos eminentes para obtener 
la consolidación de la paz, sobre la base 
del respeto de los derechos autonómicos de 
los Estados Federales, las obcecaciones de 
la ambición, ú otras causas, arrastrasen al 
pais A una situación violenta, cuyo fallo 
tuviese que dictarse por la fuerza de las 
armas, — la Cámara de Diputados de Bue
nos Aires, sancionará todas aquellas medidas 
tendientes A salvar las instituciones de la 
República, como se ha hecho otras veces, 
con el sacrificio de la sangre y de los tesoros 
de su pueblo.

Que se adhiere a la política que sigue 
el Gefe del Poder Ejecutivo, cuya conducta 
responde A las nobles aspiraciones del pue
blo que gobierna que consisten en no per
mitir la imposición por la fuerza de una 
candidatura presidencial rechazada por la 
libre manifestación de la mayoría de los 
argentinos.

La Cámara de Diputados resuelve que 
esta declaración sea circulada A toda la 
República, publicada en todos los diarios 
de la Provincia y comunicada al Poder 
Ejecutivo.

Buenos Aires, Mayo, 12 de 1880.
C ef crino A  m u jo  — L u is  V. Vare- 

l a — J . M . C a n il lo — Angel 
E. C asares— D iego González — 
E nrique S . Q uin tana.

Sr. Casares — Hace pocos dias esta Cá
mara sancionaba un proyecto de ley auto
rizando al Poder Ejecutivo para gastar 
hasta cincuenta millones en armamento pa
ra la Provincia de Buenos Aires.
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Recuerdo que fundando esc proyecto de
cía, que la Provincia de Buenos Aires amaba 
ardientemente la paz y que este proyecto 
entre otros respondía A ese propósito, por 
aquello de que, si quieres la paz prepárate 
para la guerra.

Hoy parece, señor Presidente, que so
plan brisas de paz; al menos la imponente 
manifestación que tuvo lugar ayer de tra
bajos de algunos hombres importantes del 
liáis, hace entrever alguna esperanza, y en
tóneos la Cámara de Diputados que repre
senta fielmente la voluntad del pueblo de 
Buenos Aires no debe dejar de pronunciar
se, hacer votos y demostrar su deseo de 
que esta paz sea una verdad.

La Cámara de Diputados, por esta ma
nifestación que hace en virtud de la auto
rización que le dá el artículo constitucional, 
declara al mismo tiempo que si la paz no 
llega á realizarse, está dispuesta á dar al 
Gofo del Poder Ejecutivo todos los medios 
necesarios para defender los derechos y la 
dignidad de la Provincia.

Por otra parte, esta declaración abraza 
también la aprobación do los actos del Po
der Ejecutivo, actos que es público y noto
rio, han tendido á la adquisición de esc 
precioso don. Sus esfuerzos son de todos 
conocidos, aunque desgraciadamente han 
sido infructuosos.

Pido, pues, el apoyo de mis honorables 
colegas para la sanción de este proyecto de 
declaración.

No puede ponerse en duda el derecho 
de la Cámara para hacerla, ni tampoco las 
razones que la fundan y que están al alcance 
de todos los señores Diputados.

Hago mocion para que este artículo sea 
considerado inmediatamente.

(Apoyado).
Sr. Beracochea—Pido que se lea el artícu

lo de la constitución á que se hace referencia 
cri esta declaración.

Sr. Secretario — (Leyendo) Artículo 87. 
«Podrán también espresar la opinión de su 
mayoría, por medio de resoluciones sin fuer
za de ley, sobre cualquier asunto que afecte 
los intereses generales de la Provincia ó de 
la Nación.»

Sr. Quintana — Parece que es preciso re
solver si ha de tratarse ó nó sobre tablas 
este asunto.

Se vota si se trata sobre tablas y 
resulta afirmativa

Sr. Presidente — En discusión general.

Sr. Beracochea — Tengo por norma de 
conducta, señor Presidente, rendir culto á 
la justicia: hago justicia á la rectitud de 
las intenciones que han inspirado á mis 
honorables colegas esta resolución.

Creo que ella importa una declaración 
de guerra, repito las palabras que dije en 
otra ocasión en que se presentó un proyecto 
que está íntimamente ligado con este.

Aquel proyecto importaba una declaración 
de guerra lanzada á la faz de la República, 
si nó directa, al menos indirectamente.

Los hechos vinieron á corroborar mis 
creencias.

Al dia siguiente; ó á los dos dias, la 
Provincia de Santa-Fé movilizaba sus mili
cias y su Legislatura votaba ingentes sumas 
para la guerra; la Provincia de Córdoba 
imitaba este proceder; Entre-Rios hacia lo 
mismo.

Yo dccia entonces, que crcia un acto de 
prudencia que la Cámara de Diputados de 
Buenos Aires se mantuviese á la espectativa 
en el momento en que todos los hombres 
notables de este país se contraían á buscar 
una solución de paz.

No fui escuchado — La Cámara votó 
aquel proyecto y ya sabemos cuáles han 
sido sus resultados — por momentos se es
peraba que resonara el primer tiro.

Yo votaría este proyecto de declaración 
si se circunscribiera á la primera parte.

No necesito hacer profesión de fé política, 
todos los señores diputados saben que per
tenezco al Comité que se llama de la Paz, 
y estoy dispuesto, he estado y estaré, á 
trabajar por la paz, prueba de esto que he 
rodeado á un hombre que toda su vida 
atestigua que no es hombre de guerra.

Decia que votaría esta minuta si se la 
circunscribiera á la primera parte; que la 
Cámara de Diputados haga sus conatos, 
para que esta cuestión política se desate 
en un sentido pacífico, pero la segunda par
te adhiriéndose á la política del Poder Jije- 
cu ti vo yo no puedo votarla, ¿y por qué 
no puedo votarla? Me es sensible tener que 
decirlo.

Si errores se han cometido de un lado, 
errores se han cometido del otro. Creo que 
el Gobernador habrá tenido las mejores 
intenciones, quizás sentimientos patrióticos 
le han inspirado; pero la verdad es que esos 
dos candidatos son los que han llevado al 
país al estado en que nos encontramos, y 
á que en la Cámara de Diputados tengan
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que resonar palabras que no se lian oido en 
otros tiempos.

Yo no puedo votar adhiriéndome á eso 
[sic: a] política, y no votando creo que ese 
proyecto no debe decir: la Cámara de 
Diputados declara á la faz de la República, 
sinó, como lo prescribe un artículo del Re
glamento: la mayoría de la Cámara de Di
putados declara, y repito para terminar, 
que si se circunscribe á la primera parte, le 
prestaré gustoso mi sufragio.

Sr. Varela (L.) — Si no temiera fastidiar 
á la Cámara para contestar la última parte 
del discurso del señor Diputado Beracochea, 
haria una brevísima historia retrospectiva. 
Yo la trasportaría á la sesión del 6 de Enero 
de 1880, en que se presentó un proyecto 
de manifiesto fundado en el artículo 87 de 
la Constitución y suscrito por los amigos 
políticos del señor Diputado Beracochea y 
sancionado por una inmensa mayoría en 
esta Cámara, y que declaraba ante la faz 
de la Provincia y en nombre de la Cámara 
de Diputados, que el veto al Presupuesto 
impuesto por el Poder Ejecutivo era incons
titucional; yo penetraría en los incidentes 
del debate y mostraría un Diputado que, 
recordando lo que establece el artículo 87 
de la Constitución, invocaba para sí los 
derechos que ahora invoca el señor Dipu
tado Beracochea, y que, vencido por la 
mayoría con argumentos que hacían fuerza 
en el debate constitucional, se le decía: 
cuando una Cámara legisla, legisla en nom
bre de su mayoría.

Aquí, vencido por la mayoría, con argu
mentos que hacían fuerza en el debate cons
titucional, se decía: «La Cámara legisla, y 
legislando lo hace en nombre déla mayoría.»

La sanción de las leyes, tanto en el Senado 
como en la Cámara de Diputados, se hace 
siempre por mayoría; y nunca se le ocurrió 
á ningún constitucionalista poner al frente 
de las leyes: «La mayoría del Senado y la 
de la Cámara de Diputados, sancionan con 
fuerza de Ley, tal cosa».

No, se dice como la Constitución lo man
da: «El Senado y la Cámara de Diputados
sancionan con fuerza de ley....... » Y se dice
así, poique otro artículo no recordado ni 
invocado por el señor Diputado, establece 
que las sanciones de los cuerpos deliberantes 
y políticos, se hacen por mayoría en nombre 
de la totalidad de los representantes, es 
decir, por la mayoría, que es la suprema 
ley de las democracias parlamentarias.

Las mayorías implican, pues, la sanción ó 
el asentimiento directo 6 indirecto de las 
minorías, porque aquellas legislan en nom
bre de la totalidad de los representantes. 
No puede venirse á gobernar en nombre 
de simples mayorías, sinó en nombre de la 
totalidad del pueblo representado en cada 
una de las Cámaras; y es por eso que se 
dice: «El Senado y la Cámara de Diputados 
sancionan etc.?»

Sin embargo de esto las sanciones de 
nuestros cuerpos deliberantes, siempre re
presentan la opinión de sus mayorías.

Esto en cuanto al argumento final.
En cuanto al argumento que hacia respec

to al fondo de la declaración que se discute, 
me asombro que una inteligencia tan clara 
como la del señor Diputado Beracochea, 
no penetre el fondo de este proyecto, y 
no vea que si no hay alguna palabra de 
paz lanzada á la faz de la República, es 
la que envuelve esta manifestación.

¿Qué es lo que dice la Cámara de Dipu
tados en ese proyecto?

Lo que hemos dicho y aplaudido, cuando, 
en el Pocito, se fusilaba á Aberastain y 
cuando Juan Saa asolaba las Provincias del 
Interior: repetir la promesa empeñada por 
este Buenos Aires desde la época de la in
dependencia.

Buenos Aires es el baluarte de las insti
tuciones de la República, y hemos de con
tribuir con la sangre de nuestros pueblos y 
con los tesoros de nuestros Bancos á defen
derlas, salvando al mismo tiempo las insti
tuciones de Buenos Aires.

Pero no basta el valor del pueblo de 
Buenos Aires para defenderlas, porque se 
trata de las instituciones de la República; 
que es á las que se refiere el proyecto.

No lanzamos, pues, un grito de guerra 
ni de amenaza siquiera. Establecemos cla
ramente, después de nuestra sanción de los 
cincuenta millones, que aquella sanción no 
importaba un grito de guerra.

Por el contrario, venimos á decir que 
amamos la paz dentro del derecho, dentro 
de las instituciones; que amamos el imperio 
de la Constitución sobre todo, y que hemos 
de sancionar todas aquellas medidas que 
tiendan á garantizarlas dentro y fuera del 
territorio de la Provincia.

Si la temeridad ó la ambición sin méritos 
llegara á sublevar las Provincias del Interior 
contra la Constitución, contra aquello que 
es la obra del pueblo de Buenos Aires, en
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tímeos, señor Presidente, la Cámara, repre
sentando á ese pueblo de Buenos Aires, 
vendría á sancionar todas aquellas medidas 
de guerra que requieran el mantenimiento de 
las instituciones de la República, es decir, 
la defensa de la Constitución Nacional, 
contra los ataques de esa ambición sin mé
ritos y los avances que no podemos proveer.

Si fuéramos dueños de los destinos de la 
República Argentina; si Dios hubiese pues
to en nuestras manos las llaves del porvenir, 
entonces podría contestar al señor Diputado 
cual seria la actitud que mas tarde y en 
lo sucesivo asumiría esta Cámara.

Por hoy me limito á decirle: la paz no 
la dan los Poderes públicos, la paz no se 
decreta ni por medio de un mandato del 
Presidente de la República ni por un man- 
danto [s?'c] de una Legislatura.

La paz es una garantía que los pueblos 
tienen á costa de sus propios esfuerzos y 
muchas veces á costa de sus propios sacri
ficios.

Entonces, pues, no vamos á decretar la 
paz ni á proclamar la guerra con esta ma
nifestación. Vamos simplemente á asociar
nos al movimiento pacífico que se inicia 
en la ciudad de Buenos Aires y que está 
latente en todos los corazones de nacionales 
y cstrangeros, contra aquel que, atentando 
contra la soberanía nacional, pretende im
poner una candidatura que es una candida
tura de guerra.

Pero el señor Diputado Bcracochea nos 
decia que tan candidatura de guerra era 
la del general Roca, como la del doctor 
Tejedor, y entonces contesto al señor Di
putado con la palabra lealmente franca de 
ese otro candidato.

Ahí está su renuncia lanzada á la faz 
del pueblo de la nación: ahí están sus pro
posiciones hechas abordo de una cañonera 
nacional, bajo la sombra del pabellón na
cional que debe cubrirnos á todos, propo
niendo la desaparición de esas dos candi
daturas de guerra.

Entonces ¿qué queda de pié? No queda 
sinó este anhelo vehemente del pueblo de 
Buenos Aires por la paz conquistada con 
sacrificios de sangre y de dinero de su pue
blo. Esto es lo que queda de un lado.

Del otro lado, señor Presidente, queda 
la amenaza contra el Congreso, si se atreve 
á no seguir sosteniendo esa candidatura que 
ha nacido bajo el calor de sus manos de 
mandatario.

Esta es la situación de las cosas.
Entonces, nosotros, acusados ayer de pro

mover la guerra con nuestro proyecto de 
ley de 50 millones, venimos á decirle al 
país, cuando todavía soplan brisas bonan
cibles, cuando todavía nos acarician vientos 
de paz, según las últimas palabras del señor 
Diputado Casares; venimos á decirle al 
país, que no queremos la guerra, que que
remos la paz; pero la paz salvadora de la 
dignidad y los derechos del pueblo de Bue
nos Aires, y de las instituciones de la Re
pública.

Este es todo nuestro anhelo. Amamos 
demasiado la sangre generosa de este pueblo 
de Buenos Aires, llamado quizá mañana 
á escalar la cordillera de los Andes, y á 
salvar hoy nuestra dignidad y la dignidad 
nacional; amamos demasiado su oro ganado 
con tanto sacrificio para comprometerlo en 
una empresa insensata, pero amamos mas 
que todo esto la Constitución; amamos la 
paz alcanzada con nuestro sacrificio, y es 
á esto á lo que tiende nuestro proyecto 
y creo que la Cámara debe sancionarlo.

Si algo lamento es lo mismo que lamen
taba cuando se trataba del proyecto de 
los 50 millones; que no se haya sancionado 
por la aclamación de todo el cuerpo, para 
mostrar una vez mas, que ante el peligro 
de las instituciones, que ante la amenaza 
que nos viene de afuera, la mayoría del 
pueblo de Buenos Aires, representado en 
esta Cámara, está unida, compacta, viril 
y tan decidida hoy como en 1850 y 51.

( Esclamaciones de aprobación y  aplausos 
en la  barra.)

Sr. Beracochea — Pido la palabra para 
rectificar.

El señor Diputado Varela se ha ocupado 
de contestarme tomando asidero precisamen
te en la parte que yo apoyo de esa resolución.

He declarado y repito que estoy conforme 
con la primera parte; pero no creo necesa
rio que la Cámara diga á la República que 
desea la paz. Su intención viene á secundar 
el propósito de hacer la paz que están 
realizando algunas personas respetables del 
país, pero creo que no es conveniente la 
segunda parte y por oso lie dicho que he 
de votar en contra, pues me parece que no 
hay necesidad de decir, ni conviene decir, 
que la Cámara se adhiere á la política del 
señor Gobernador de la Provincia.

Por lo demás, yo no he querido juzgar la 
conducta del Gobernador de la Provincia
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en la emergencia electoral en que nos en
contramos, porque no era prudente hacerlo 
cuando se trata de realizar un arreglo pací
fico debido al esfuerzo de esos hombres que 
se hallan comprometidos en tan loable em
presa.

En esta situación no me parece conve
niente decir que la Cámara de Diputados 
se adhiere á la política de uno de los con
tendientes. A mi modo de ver esto seria 
una imprudencia. Yo no me adheriría ni á la 
política del Gobernador de la Provincia ni 
á la del general Roca, pues me parece que 
es lo que nos exije la cordura en este caso, 
desde que nos hallamos en una situación 
en que el Congreso Argentino ha dejado 
de celebrar sesión hoy para constituirse 
en quorum, en obsequio de la paz.

Entretanto nosotros vamos á hacer una 
manifestación intempestiva.

Esto es lo que yo he dicho y sobre este 
punto el señor Diputado Varela no me ha 
contestado nada, sino sobre la primera par
te de la minuta respecto de la cual estoy 
conforme.

Sr. Varela — Pido la palabra para am
pliar mi esposicion.

Efectivamente, refrescando mi memoria 
y recordando todo lo que he escuchado y 
debía contestar, observo que he olvidado 
un punto sumamente importante que acaba 
de repetir el señor Diputado Beracochea.

El señor Diputado me ha sorprendido 
esta otra vez con un fenómeno cíe inteli
gencia que produce un resultado negativo 
y que no le conocía al señor Diputado.

El señor Diputado se empeña en confun
dir esta dualidad entre el candidato y el 
Gobernante en un solo hombre, porque la 
casualidad ha hecho que vengan á llamarse 
los dos Cárlos Tejedor.

Los actos que nosotros ejecutamos como 
Poder Público no son en favor de un can
didato político, y nos adherimos, no á la 
política individual del candidato que se lla
ma Cárlos Tejedor, porque ningún poder 
público puede hacer política en favor tic 
una candidatura que ha sido renunciada. 
Nosotros nos adherimos á la política del 
gobernante que es el que representa el Po
der Ejecutivo de la Provincia. Así es que, 
según la Constitución, nosotros podemos 
decir en nuestra minuta de comunicación: 
nos adherimos á la política del Ministerio 
Provincial ó del Gobernador, siempre que, 
á nuestro juicio, fuese envuelta en esa polí

tica la salvación de las instituciones y las 
libertades de la Provincia de Buenos Aires.

De ninguna manera, señor Presidente.
Nosotros buscamos también la paz y que

remos que ello conste hasta en el último 
rincón de la República, sin que esto importe 
que el trapo rojo levantado por el General 
Roca, á bordo de la cañonera «Pilcomayo» 
significa el grito salvaje de guerra civil, 
la Legislatura de Buenos Aires (A p la u so s)  
olvide el rol culminante que los aconteci
mientos le designen.

Sí, señor Presidente, nuestro anhelo es 
la paz!

¿Quién puede complacerse con las des
gracias de la patria? ¿Quién mirará con 
indeferencia la ruina del país? ¿Quién olvida 
que vecinos envidiosos nos acechan para 
despedazarnos, talvez, en los momentos mas 
tristes de nuestra vida política?

Pero es necesario, señor Presidente, pre
pararse para la guerra si hay la intención 
decidida de asegurar la paz.

Es necesario que todos sepan que hemos 
de aceptar la guerra con todos sus horrores 
y con sus desastres antes que permitir que 
el General Roca se constituya en gerente 
de una casa de comercio, de una casa 
de comercio, señor Presidente, que se 
llama República Argentina y que ha con
signado en las páginas de su hermosa 
Constitución la libertad para todos, para 
nacionales y estrangeros.— (A p la u so s.)

Con este manifiesto la Legislatura de 
Buenos Aires hace conocer su actitud de 
paz, y si ella es imposible, revela también 
su actitud para cuando sea indispensable 
salvar con la autonomía de esta Provincia 
la nacionalidad argentina

He dicho. (Aplausos.)
Sr. Beracochea — Pido la palabra para 

una pequeña rectificación.
Debo manifestar con franqueza á mi 

colega y amigo el señor Diputado Quintana, 
que jamás, ni en este proyecto, ni en ningún 
otro, atribuiré á sus palabras ni á su firma 
propósitos subversivos; he hecho una sal
vedad respecto de todos los señores Dipu
tados. Mas, señor Presidente, voy á adelan
tar algunas ideas.

Estoy contorme [sic: f] con parte de lo que 
dice el señor Diputado Quintana: mis an
tecedentes abonan lo que digo.

He servido á la Provincia de Buenos Aires 
y le serviré cuando esté en peligro; y si 
los peligros que con tanto color nos pinta
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el señor Diputado Quintana, vienen A cer
nirse sobre nuestras cabezas, lie de estar 
al lado del señor Diputado.

Sr. Quintana — No podia dudarlo, señor 
Diputado.

Sr. Beracochea — Yo hago cuestión de 
oportunidad; creo que no debemos dar hoy 
esta resolución; tomemos ejemplo de los 
que saben mas que nosotros. ¿Acaso somos 
mas porteños que el General D. Bartolomé 
Mitre y que el señor D. Félix Frías? Y 
sin embargo, el General Mitre ha puesto 
toda su influencia para conseguir que el 
congreso argentino no se instale hoy, en 
la esperanza de que esa cuestión reciba 
una solución pacifica.

Eso es lo que yo digo, que creo que es 
una verdadera imprudencia que sancione
mos hoy esta resolución. Si los señores Di
putados han de tener mayoría hoy como 
dentro de ocho 6 diez dias, ¿por qué se 
precipitan? ¿qué so pierde con esperar?

Me opongo, pues, á esta segunda parte por
que creo que vd A hacer mas mal que bien.

Nadie duda que mi amigo el señor Dipu
tado Quintana, como todo el pueblo de 
Buenos Aires, cuando éste esté en peligro, 
sabrA cumplir con su deber.

La Guardia Nacional de Buenos Aires 
ha recogido muchos laureles y muchas glo
rias que dicen mas que todo lo que pudié
ramos decir los Diputados que estamos sen
tados en estas bancas.

Sr. Hernández — Pido la palabra.
Yo considero también muy grave la si

tuación, señor Presidente, sumamente grave.
Antes de ahora he esplicado cuAl es mi 

posición en la actual cuestión política que 
divide la República.

No nos adherimos, pues, A la política de 
un partido que trate de hacer triunfar un 
candidato. Nó, no es eso A lo que nos refe
rimos, es decir, A la política de los partidos 
A que no quiere adherirse el señor Diputado 
Beracochea.

Vea, pues, la Cámara cuánta diferencia 
hay entre la manera de interpretar uno de 
los puntos que abraza la minuta de comu
nicación por parte del señor Diputado Be
racochea y el espíritu que ha guiado A sus 
autores.

Preguntaba el señor Diputado, por qué 
se adheriría A la política de uno de los dos 
contendientes.

Sin duda el señor Diputado olvida que 
no hay dos contendientes; olvida que el

Gobernador de Buenos Aires es el repre
sentante de la soberanía de la Provincia; 
mientras que el General Roca se ha atribuido 
el poder de mandar zarpar la cañonera que 
ocupa cuando el Presidente era el único 
que tenia el derecho de hacerlo.

Suprimida esta parte de la minuta, ¿qué 
quedaría, señor Presidente?

Un acto de debilidad de parte de la Cá
mara de Diputados, y que ninguno de los 
señores Diputados que se sientan en ella 
se animaría A suscribir.

¿Qué significaría esa minuta después del 
acto viril que sancionaba los 50 millones 
para equipar y armar nuestra Guardia Na
cional en el momento del conflicto? ¿Qué 
significaría esta minuta con el primer pá
rrafo en el que se dice únicamente que 
anhelamos la paz? Es verdad que la anhe
lamos todos; pero suprimido el segundo 
párrafo de la minuta significaría que es
tamos dispuestos A pasar por las «Horcas 
Caudinas» de la imposición A trueque de 
obtener la paz.

No, señor Presidente: amamos mas la 
esclavitud de los pueblos que se sacrifican 
como la Polonia; amamos mas la dignidad 
en la lucha, que la paz cobarde de Varsovia, 
que se compró con la dignidad, sacrificando 
hasta la honra misma de las mujeres.

No, no es eso lo que queremos; queremos 
simplemente hoy, como el dia en que sancio
namos el proyecto de los 50 millones, mos
trar una vez mas nuestro amor A las insti
tuciones y A la nacionalidad, y qué tenemos 
el propósito inquebrantable de no consentir 
que vengan manos estrañas A destruir en 
la República Argentina lo que es obra es- 
clusiva de Buenos Aires, ó debido A sus 
sacrificios.

(A p lau sos).
Sr. Enciso — No tengo intención de ha

cer uso de la palabra, porque sé que mi 
voto no pesará sobre la decisión de la Cá
mara.

Teniendo necesidad de ausentarme, pido 
permiso para ello al señor Presidente.

No quiero retirarme sin declarar Antes 
que mi voto seria decididamente en contra 
del proyecto.

Sr. Presidente — Puede retirarse el señor 
Diputado.

Se retira.
Sr. Quintana— Pido la palabra.
Mi firma puesta deliberadamente al pié 

de este manifiesto me pone en el caso de



324 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

decir cuatro palabras para levantar el cargo 
que con la mas honrada intención, acaba 
de formular mi amigo el señor Diputado 
Beracochea.

¿Cuál es, señor Presidente, la situación 
de la República en la actualidad?

Esta Provincia, por medio de treinta ó 
cuarenta mil almas, aclama la paz por las 
calles de Buenos Aires; el sentimiento uná
nime de la República se esprcsa por telé- 
gramas que los diarios consignan á cada 
paso, y el Gobernador de la Provincia de
clara que está dispuesto, en honor de la 
paz, no solo á renunciar su candidatura 
sin condición alguna, sinó también á lo 
que nadie podía exijirle, es decir, al Go
bierno de la Provincia.

El mismo Presidente de la República 
tributa homenaje al sentimiento de la paz 
y lo promete al comercio dentro de los lí
mites que la Constitución señala.

¿Nos oponemos acaso á estos propósitos 
altamente patrióticos con la actitud impug
nada, ó descubre ella, por ventura, un pro
grama de guerra á todo trance?

Desgraciadamente no llevan las cosas el 
camino de suceder como desea el señor Pre
sidente de la República que sucedan, es 
decir: que una cuestión de candidaturas no 
degenere en cuestión de Patria; pues para 
mi, la presente cuestión degenera ya en 
cuestión de Patria.

Si Buenos Aires necesita mi voto para 
conservar la paz, voy á dárselo; ahí lo tiene, 
pero es el caso de esclamar con el orador 
Romano:

«¡Causa de las causas, tened misericordia 
de nosotros!»

Se dice que la declaración que se desea 
hacer puede traer la paz, y voy á darle mi 
voto, pues la paz es la suprema aspiración 
de todos.

Pero téngase cuidado — los de las popu
losas ciudades, los de las vastas llanuras 
ricas y abundantemente pobladas, no de
sencadenemos las tormentas del Norte, por
que el huracán traerá la desolación.

Y vosotros, Presidente, Congreso, Bata
llones estáis comiendo miel en la boca del 
león; ¡cuidad que el león no se irrite, cierre 
la boca y os triture á todos.

En esta disposición de ánimo, y viendo 
el inmenso peligro de la guerra, los enormes 
desastres que pueda traer para la patria., 
voy á dar mi voto en favor de esta declara
ción, si el pueblo de Buenos Aires, si mis

honorables compañeros que la proponen 
croen que lo necesitan, y que pueden con 
ella contribuir á la paz.

(P rolongados ap lau sos).
Sin mas discusión, se vota en ge

neral el proyecto, y se aprueba 
por afirmativa de 31 votos con
tra 2.

Sr. Beracochea — Deseo que se vote por 
partes; porque voy á votar por la primera y 
no por las otras.

Votada la primera parte hasta donde 
dice «el goce de las libertades públicas», 
se aprueba por unanimidad.
Sr. Varela (L.) — Pido al señor Presiden

te que haga constar que se ha votado por 
aclamación la parte referente á «Salvar la 
dign idad de Buenos A ires  y  la situación de 
la R epública .»

Se votan los demás párrafos y se aprue
ban sin objeción por afirmativa de 30 
contra 3.
Sr. Varela (L.) — Hago mocion para que 

se publique íntegra esta última parte de 
la sesión.

Votada esta mocion, se aprueba.
Sr. Presidente — No habiendo otro asun

to que tratar, se levanta la sesión.
Así so hace, siendo las 4 de la tarde.

Undécima sesión ordinaria [de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 2 de junio de 1880 1
Sr. Presidente — Se vá á dar lccctura [ste] 

de una nota del Poder Ejecutivo.
Entra á la Cámara el señor Mi

nistro de Gobierno.
•Se Iée la siguiente nota:

Junio 2 de 1880.
A la  H o n o r a b l e  C ám ara  L e g isl a t iv a  

d e  la  P r o v in c ia .

El Poder Ejecutivo de la Provincia créc 
cumplir un riguroso deber elevando al co
nocimiento de V. E. el estado actual de 
sus relaciones con el Gobierno de la Nación,

- l’ublifndit en el Núm. 11 de Diario de sesiones de la Ce
ñirá de Diputados de la prorincia de Buenos Aires. LISO.
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por hechos que pueden por su gravedad 
afectar en algún modo el sentimiento de 
la nacionalidad, deseando para cualquier 
evento obtener vuestra aprobación.

Es notorio ¡i V. H., como á todos, que 
el Gobierno de la Nación, al mismo tiempo 
que deja llenarse de armas A (odas las pro
vincias que siguen sus inspiraciones en la 
próxima elección de Presidente, no perdona 
medio, por indebido que sea, para impedir 
que Buenos Aires reciba por su parte aun 
aquellas que le son indispensables para la 
conservación del orden.

El Gobierno no necesita repetir aquí que 
funda su derecho y que brevemente queda
ron ya espuestas en el mensaje del Goberna
dor de la Provincia.

Tampoco necesita recordar que, siguiendo 
una nueva práctica, pidió lince mas de 
(.res meses el despacho de dos mil fusiles 
fulminantes y solo le ha sido contestado 
con el silencio, quedando entre tanto ellos 
embargados en los depósitos de la Aduana.

Es indudable que el Gobierno de la Nación 
no solo reconocía un derecho que la Cons
titución acuerda á la Provincia, sino que 
ni aun discutirlo quería.

Fuerte en su derecho el Gobierno de la 
Provincia, desde ese momento resolvió usar 
de él de todos modos, y su primer tentativa 
acaba de ser coronada de un éxito completo 
entrando hoy á depósito una buena cantidad 
de fusiles introducidos por el Riachuelo, á 
pesar de la resistencia iniciada por la Capi
tanía respectiva.

La opinión del Ejecutivo de la Provincia, 
la responsabilidad de estos hechos irregula
res, es toda del Gobierno Nacional, por su 
injusta resistencia y su insólito descome
dimiento; pero desearía conocer también las 
de esas Honorables Cámaras, que tal es 
el objeto de la presente comunicación.

Los momentos son solemnes. Estamos 
amenazados de descomposición y anarquía 
y es preciso que concurran todos á salvar la 
patria, el pueblo con su brazo, el Ejecutivo 
con su voluntad y V. H. con su consejo.

Dios guarde á V. II.
C. Tejedor.

Santiago Alcorla.

Sr. Carballido — Los hechos que se reve
lan en la nota que acaba de leerse y que 
son conocidos ya, aunque no detalladamen
te por la opinión pública, no pueden revestir 
mayor gravedad.

La Cámara, concurriendo á la acción del 
Poder Ejecutivo y del pueblo de Buenos 
Aires en esta emergencia, necesita medir 
sus actos, meditarlos y adquirir todos los 
datos indispensables para no dar un paso 
impremeditado.

En la nota que acaba de leerse no están 
todos los detalles de los hechos ocurridos, 
y yo pienso que la Cámara debe adquirirlos 
en cuanto sea posible.

Encontrándose presente el señor Minis
tro de Gobierno, yo le pediría nos diese 
mayores esplicaciones detallando los hechos 
que han tenido lugar hoy y que se revelan 
por la nota que acaba de leerse.

Sr. Ministro de Gobierno — Mi presencia 
en este recinto, señor Presidente, tiene por 
objeto únicamente dar las esplicaciones que 
se pidieron sobre los hechos ocurridos hoy 
y sobre los antecedentes que se refieren á 
ellos, comprendiendo que la nota era muy 
breve, porque en estos momentos de agita
ción y de trabajo para el Poder Ejecutivo, 
no habia tiempo de escribir en ella mas 
esplicaciones.

Los hechos, señor Presidente, tienen este 
origen:

La Provincia de Buenos Aires, cuando 
se recibió la presente Administración, ca
recía absolutamente de armamento; no ha
bia ni las armas necesarias para todos los 
soldados que tiene el batallón «Guardia de 
Cárceles», ni para los vigilantes de policía 
que, como se sabe, están militarizados desde 
muchos años. No habia además en depósito 
una sola arma.

La presente Administración, con motivo 
de los disturbios en algunas partes de la 
Provincia y de barullos que se preveían 
en elecciones, comprendió que era necesario 
armarse, aunque fuese en pequeña escala.

Vinieron en seguida los sucesos de Setiem
bre del año pasado. En esa época se amena
zaba derrocar el Gobierno de la Provincia; 
se amenazaba con perturbar el orden, y el 
Gobierno comprendió que habia llegado el 
momento de dar armas á esas fuerzas y 
prepararse para mantener el órden público 
en la Provincia. Con este objeto hizo una 
pequeña adquisición de ellas. Se pidió, como 
era de práctica, permiso para introducirlas 
por las Aduanas de la República, y fué 
concedido sin inconveniente alguno.

Mientras los pedidos por su número no 
revistieron alguna importancia, se concedió 
el permiso por el Gobierno Nacional, pero
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inmediatamente, como se previó que se iban 
á  hacer otros, se dictó un decreto por el 
cual, interpretando la Ley de Aduana, se 
establecía que las Provincias no podían ob
tener armas ni objeto alguno, sin abonar 
los derechos correspondientes, puesto que 
la Ley de Aduana, no hacia csccpcion alguna.

El Poder Ejecutivo de la Provincia acató 
ese Decreto en el deseo de manifestarse 
respetuoso hácia el Gobierno Nacional.

Hizo un pequeño pedido de despacho de 
municiones, casi apenas necesario para pro
veer á los cuerpos que estaban en armas.

Este pedido también fué consentido y 
se liquidaron los derechos de Aduana. En
tonces el Gobierno de la Provincia, siguien
do la práctica establecida, puso en Tesorería 
á disposición del Gobierno Nacional la suma 
correspondiente á los derechos.

Lo avisó así al Ministro del ramo y se 
le contestó que no correspondía á la Pro
vincia ponerse en el caso de un particular, 
de enviar un empleado á la Tesorería de 
la Aduana á abonar los derechos

El Gobierno de la Provincia calló, porque 
no creyó contestar á esto que parecía absur
do. El Gobierno Nacional había mandado 
siempre á un empleado á recibir los emprés
titos que le hacia el Banco de la Provin
cia, y no quería mandarla en este caso, 
según parecía, por capricho.

Con este motivo sucedió algo que ofendía 
el decoro de la Provincia. No habiéndose 
mandado abonar los derechos, la Adminis
tración de Rentas creyó que debía conside
rar á la Provincia como á un simple parti
cular, según las Ordenanzas de Aduana.

Le suspendió al despacho, y á la Provin
cia acreedora de la Nación por 6 ú 8 millones 
de fuertes se le declaró como deudor moroso 
en esa Administración de Rentas.

El Gobierno de la Provincia protestó in
mediatamente contra éste hecho; pidió, pero 
el hecho existió.

A estos resultados condujo la interpreta
ción violenta y apasionada que se había 
dado á la Ley de Aduana, haciéndola un 
instrumento de pasiones políticas.

El Gobierno de la Provincia, si bien no 
hizo observaciones sobre ese Decreto, las 
hicieron sus miembros en cuantas ocasiones 
se presentaron.

En una conferencia á que fui enviado 
por el Gobierno de la Provincia, me tocó 
sostener ante el Presidente de la República 
y  sus Ministros, que las Provincias, como

entidades colectivas no pagaban impuestos, 
como no los pagaba tampoco la Nación; 
que no se podia forzar hasta ese cstrema 
[st'cro] la ley; que la ley de Aduana, como to
das las leyes de contribuciones establecían 
contribuciones para los habitantes de la 
República, pero no para las Provincias co
mo entidades colectivas.

Sostuve además delante del señor Pre
sidente y de los Ministros, que las Provin
cias que tenían costas, y que por tanto 
tenían la posibilidad de introducir armas 
6 cualquier otra cosa para el uso del Estado, 
podían introducirlas, no solo sin pagar de
rechos, sino también sin pasar por la Aduana. 
Porque hasta allí, señor Presidente, vá el 
derecho: las Provincias no deben pedir per
miso para introducir esos objetos, porque 
no deben estar sujetas al veto del Poder 
Ejecutivo de la Nación para llenar sus ne
cesidades.

Vinieron, señor Presidente, los sucesos de 
Febrero. Las relaciones se pusieron tirantes, 
y casi hubo rompimiento; pero el Poder 
Ejecutivo todavía quiso hacer un ensayo, 
dispuesto, sí, á no pagar derechos.

Pidió el despacho de unos fusiles fulmi
nantes al señor Ministro de Hacienda de 
la Nación, quien contestó: « que en la fecha 
pasaba la nota del Poder Ejecutivo al Mi
nisterio de la Guerra. » El Ministerio de 
la Guerra guardó silencio.

En esta situación se encontró la Provincia 
acreedora de la Nación, con ciento y tantos 
mil pesos moneda corriente por fusiles en 
depósito de Aduana, embargados.

No habia que vacilar, señor Presidente. 
Se usaba de este proceder con la Provincia 
de Buenos Aires mientras que á las del 
Interior se enviaban con profusión las armas 
del Parque Nacional, y hasta piezas do 
artillería.

Algo mas: cuando alguna de las Provin
cias, como la de Entre-Rios, en los momen
tos en que estaban embargados los fusiles 
fulminantes comprados por el Poder Ejecu
tivo, quiso comprar en una casa de esta 
ciudad (de los señores Getting y Bcmberg) 
700 carabinas de precisión, no solo no se 
le impidió comprarlas, sino que le fueron 
enviadas libres de derechos y hasta en un 
buque de la Nación.

Este proceder chocante que se usaba con 
las demás Provincias, y con la Provincia 
de Buenos Aires, hizo comprender al Poder 
Ejecutivo que no habia oho camino que
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tomar sino hacer uso de su derecho, como 
le fuera posible hasta violentamente si era 
necesario, porque son derechos que son in
negables.

Las Provincias, por mas que se haya pues
to en duda por algunos, tienen derecho de 
tener Parques, como lo tienen los listados 
de la Union Americana, puesto que Parque 
se llama los depósitos de armas y los talleres 
para componerlas.

Todos los estados tienen depósitos de 
armas para la Guardia Nacional, fuerza de 
que pueda usar tanto las provincias como 
la Nación, porque son los elementos que tie
nen para guardar el orden público. Así suce
de en todos los Estados de la Union America
na, que en momentos dados, cuando no son 
bastantes las policías para contener el órden, 
es necesario acudir á las Milicias, para con
tener asonadas á las insurrecciones que se 
han producido.

El Poder Ejecutivo se resolvió á prescin
dir de esta autorización del Gobierno Nacio
nal, porque, señor Presidente, las libertades 
públicas y los derechos del Estado estaban 
antes de todo.

Hizo contratos de armas para introducir
las como le fuese posible.

Las armas llegaron á Montevideo y em
pezaron los actos que son notorios.

Se estableció un bloqueo á Buenos Aires, so
bre la ciudad y las costas mas próximas; blo
queo estricto, llevándose la acción de la Escua
dra Nacional hasta penetrar en el Puerto de 
Montevideo y arrancar un buque con cartu
chos que estaba próximo á uno de sus muelles.

Como se sabe, esto ha obligado al Gobier
no Nacional á dar esplicaciones.

Mas tarde han tenido lugar otros actos; 
en fin: la Escuadra Nacional no está ocupa
da sinó de hacer estos bloqueos, y de hacerlo 
rigurosamente.

No se ha detenido ahí el Gobierno Nacio
nal. El 25 de Mayo, con motivo de haber 
llegado á sus oidos algo que iba á suceder, 
algo semejante á lo ocurrido hoy, obligó á 
una empresa de vapores á darle en la noche 
un vapor pequeño para ir á Montevideo.

Este vapor fué conducido por uno de los só- 
cios de la Empresa para seguridad de ellos.

Llegado á Montevideo, fué él despedido 
y se tripuló por bandidos, este buque fletado 
aquí por la Nación.

El envió de este buque, que dicen que 
está á la órden de la Legación, tenia por 
objeto evitar las complicaciones internacio

nales, haciendo que los robos de los buques 
con armas se practicasen por él que no era 
de la armada, y al cual se le desconocería 
en un momento dado el carácter oficial.

Con todos estos antecedentes, el Gobierno 
de la Provincia se decidió á hacer uso de 
sus derechos como le era posible.

En estas operaciones, que ya revisten 
el carácter de operaciones de guerra, no 
hay que mirar si es de dia ó si es de noche, 
sinó lo que es conveniente hacer.

Las armafe salieron de Montevideo ante
anoche. El buque ha corrido en las costas 
sus aventuras, y el Gobierno Nacional, que 
fué avisado ayer de que había salido de 
Montevideo y que traia la dirección de la 
Boca, se preparó á su captura, puso en movi
miento la escuadra, llenó de lanchas la boca 
del Riachuelo, colocó otras en su interior y 
mandó un batallón de línea á la ribera.

Colocado el Gobierno de la Provincia en 
esta situación, señor Presidente, viendo que 
se iba á usar de la fuerza para impedirle 
el uso de sus derechos, que se iba á hacer 
una cacería sobre sus millones de pesos, 
sobre sus armas, que las necesitaba para 
mantener las libertades públicas, para sos
tener los derechos de Buenos Aires que 
están en este momento en peligro, envió á 
su vez fuerzas á esc mismo punto comple
tamente decidido a sostener por las armas 
sus derechos si era necesario.

El vapor que debía llegar á la madrugada 
no llegó sinó de dia. Con este motivo se 
retiraron las fuerzas Nacionales algo antes, 
y así se ha evitado el suceso sangriento que 
hubiera tenido lugar.

Sin embargo, al entrar el vapor al Ria
chuelo le atajó el paso un vaporcito de la 
Escuadra Nacional y dos falúas de la Ca
pitanía del Puerto.

Del vaporcito de la Escuadra Nacional, 
que se llama el «Talita», tripulado por 10 
ó 12 soldados, se hicieron 20 ó 25 disparos 
sobre los tripulantes del que conducía las 
armas, diciéndole, que se detuviera.

Una circunstancia de estas que á menudo 
suceden en el Riachuelo, de un buque atra
vesado, de una soga atada á la costa, hizo 
que el vapor enredara su hélice en la soga 
y tuviese que ir á la costa.

En este momento se acercaron á tomar 
posesión del vaporcito.

Ocurrieron las fuerzas de la orilla é im
pidieron que se acercasen los tripulantes 
del vapor « Talita ».
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Al ver acercarse las fuerzas se lanzaron 
al agua hácia la otra ribera el oficial y 
algunos soldados. No hubieron cambios de 
tiros ni nada.

El vapor «Talita» ha quedado detenido 
por una de esas seguridades que el Gobierno 
de la Provincia creyó tomar ante una pode
rosa escuadra, por una chata que obstruye 
completamente el rio.

Estos son los sucesos que han tenido lu
gar.

El Gobierno de la Provincia no tiene 
inconveniente ninguno en manifestar senci
llamente lo que ha manifestado, está com
pletamente convencido que ha de tener el 
apoyo, no solo de todos los señores Diputa
dos, sinó de todos los hijos de esta Provincia.

Los derechos que le acuerda la Constitu
ción los debe defender, señor Presidente; 
y en estas defensas |a Constitución no ha 
dicho cuales son los límites: hay los límites 
que impone el patriotismo, hay los límites 
que impone la prudencia, hay los límites 
que imponen los vínculos que tenemos todos 
los Argentinos; pero estos hay que dejarlos 
á un lado cuando se trata de agotar la 
paciencia, cuando se trata de humillar á 
la Provincia de Buenos Aires; á la que 
tantos servicios debe la República; á la que 
dió el grito de la Independencia; á la que 
ha dado libertad al resto de ella; á la que 
ha sido la base de la organización Nacional; 
á la que ha dado sus dineros y su crédito 
para sostener guerras estrangeras, salvando 
el honor é independencia Nacional.

Cuando á esta Provincia se trata de hu
millar de esta manera embargándole sus 
bienes, declarándola deudor moroso, esta
bleciendo bloqueos especiales, trayendo con
flictos internacionales cuando hace uso de 
sus derechos [sic: e] no hay otro medio de sal
varla, sinó con estos peligros que desgraciada
mente nos hemos visto en el caso de provocar.

Yo espero, señor Presidente, que todavía 
el patriotismo de los hombres que gobiernan 
la Nación les inspirará una marcha mas 
adecuada á las conveniencias de ella y mas 
arreglada a los derechos que las Provincias 
tienen, que la Constitución les acuerda y 
que nadie puede negarles.

He dicho.
Varios señores Diputados — Muy bien!
Sr. Casares — Creo, señor Presidente, que 

la Cámara debe tomar una resolución en 
el dia, y al efecto hago moción para que 
la nota del poder Ejecutivo pase tí la Comi

sión de Negocios Constitucionales á fin de 
que se espida en un cuarto intermedio.

(Apoyado).
Sr. Presidente — Estando apoyada la mo

ción hecha por el señor Diputado Casares, 
está en discusión. Se vá á votar si la nota 
de que se ha dado lectura pasa á la Comisión 
de Negocios Constitucionales para que se 
espida en cuarto intermedio.

Se vota y resulta afirmativa contra dos.
Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 

pasar á cuarto intermedio.
Así se hace. Vueltos á sus asientos los

señores Diputados, dijo el —
Sr. Presidente — Continúa la sesión. Se 

vá á dar lectura del despacho de la Comisión 
de Negocios Constitucionales.

Se léc como sigue:
PROYECTO DE MINUTA DE 

COMUNICACION
A l  P o d e r  E je c u t iv o  d e  la  P r o v in c ia .

La Legislatura de Buenos Aires ha tomado 
conocimiento del Mensaje que V. E. le ha 
dirigido dando cuenta de los sucesos que 
han precedido al desembarque de las armas 
que en cumplimiento de una de sus leyes, 
V. E. había adquirido para el servicio de 
las fuerzas de la Provincia.

Las Cámaras se apresuran á comunicar 
á V. E. que aprueban plenamente sus pro
cederes, y que están dispuestas á secundarlo 
en todo aquello que tienda á defender las 
libertades y derechos consignados en la 
Constitución Nacional, libertades y dere
chos que han sido agredidos por una série 
de actos hostiles á la Provincia de Buenos 
Aires, ejercidos por el Gobierno de la Nación.

Dios guarde a V. E.
L u is V . Várelo — A n gel E . Casa

r e s — F austino A ls in a  — A . C. 
D ian a  — R . H au scarriaga V idal.

Sr. Varela (L.) — El Mensaje con que 
el Poder Ejecutivo, señor Presidente, ha 
dado cuenta de los acontecimientos que 
sorprendían á la Ciudad de Buenos Aires 
esta mañana, termina señalando á la Legis
latura la gravedad de los momentos, y pi
diendo que, con el Pueblo y el Gobierno, 
las Cámaras cooperen, con su consejo, á 
salvar esta situación violenta.

La Comisión de Negocios Constituciona
les luí creído responder á los propósitos del 
Mensaje, 6 interpreta el sentimiento de esta 
Cámara. Lógica con sus antecedentes y
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sanciones políticas, se pone á. la altura de 
la situación, siendo breve en su contestación 
al Poder Ejecutivo. La Comisión piensa, 
señor Presidente, que cuando viene una 
coalision de derechos encontrados, entre las 
dos soberanías que forman el sistema mixto 
que impera en la República Argentina, no es á 
los Cuerpos deliberantes á los que correspon
de discutir los derechos que cada uno tiene.

Hay en la República Argentina un Go
bierno que tiene facultades limitadas, y hay 
gobiernos de Estados, que tienen derechos 
propios. Así como el uno no puede agredir 
las facultades del otro, éste puede defender 
sus derechos siempre que sean agredidos 
por- aquel.

Esta es la  situación actual de la Provincia 
de Buenos Aires. El Gobierno Nacional con 
marcada parcialidad, saliendo de los límites 
que le traza la Constitución Federal, ha 
estado ejerciendo una serie de actos hostiles, 
directamente contra la Provincia de Buenos 
Aires: y en tanto que armaba otras Pro
vincias, llevando el Parque que estaba en 
esta Ciudad; en tanto que daba franquicias 
de todo género á sus puertos para que esos 
Gobernadores coaligados puedan armarse, 
ha llegado hasta negar á Buenos Aires lo 
que se concede á los simples particulares — 
el derecho de armar sus propias policías.

Ante esta actitud de guerra del Presidente 
de la República, ¿cuál debe ser la de la 
Legislatura de Buenos Aires, después de 
los sucesos de esta mañana?

Asociarse á la actitud enérgica del P. E.; 
porque esa actitud importa la defensa de 
las libertades y de los derechos de la Pro
vincia, que es lo que nosotros representamos 
importa salvar para el presente y el porvenir, 
las instituciones que Buenos Aires ha con
quistado con la sangre de sus hijos en los 
campos de batalla.

Señor Presidente: no sé si ha llegado el 
momento de la guerra. Lo deploraría, como 
argentino; pero, si la guerra ha de venir 
por estos hechos, el toque de alarma solo 
serviría para señalar de nuevo á Buenos 
Aires, el camino conocido de los sacrificios 
y de la victoria de su pueblo, para conser
var las instituciones conquistadas para la 
República.

No quisiera que llegara ese momento; no 
quisiera anticiparme á los acontecimientos, 
y por lo tanto me limito á pedir á la Cámara 
que vote esa minuta al P. E., como una 
palabra de alianza y de participación en

las responsabilidades, y de aliento al pueblo, 
que espera en estos momentos anhelante, 
la manifestación de la actitud de sus re
presentantes.

He dicho.
Sr. Presidente — Si no hay quien haga 

uso de la palabra, se vá á votar si se aprueba 
ó no en general la minuta que acaba de 
leerse.

Se vota y resulta aprobada por afir
mativa de 29 votos contra ocho.

Votada en particular la minuta resulta 
aprobada por igual afirmativa.
Sr. Beracochea — Pido que conste mi voto 

n contra.
Sr. Presidente — Así se hará.
Sr. Casares — Antes de pasar adelante, 

voy á hacer una mocion que se relaciona 
con este asunto, y es que se mande publicar 
mañana el discurso del señor Ministro de 
Gobierno, csplicando los antecedentes de 
esta cuestión.

Creo que conviene que se publique por 
ciertos hechos que se apuntan allí sumamen
te interesantes que deben llegar al conoci
miento de todos.

Sr. Fuentes — Yo pido que se haga cs- 
tcnsiva la publicación al discurso del señor 
miembro informante de la Comisión.

(Apoyado).
Sr. Casares — No tengo inconveniente: 

que se publique toda la sesión en varios 
diarios.

Sr. Presidente — Se vá á votar la mocion 
del señor Diputado Casares.

Se vota y se aprueba.
Sr. Cantilo — Hago mocion para que se 

levante la sesión.
Apoyada suficientemente esta mocion, 

se vota y resulta afirmativa, levantándose 
esta á las 5 Y i p.m.

Vigésima sesión ordinaria [de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 4 de junio de 1880 1

En seguida se lee el siguiente proyecto. 
El Senado y CAiiara de D iputados, etc. 

Art.l.0 Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra movilizar la Guardia Nacional en todo 
el territorio de la Provincia.

rada cnolNúm. 12<lcDúi. 
idot de la provincia de Bu 
5. Presidió el softor Ccfcrii
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Art.2.° Los gastos que demande la eje
cución de la presente se imputarán á la de 
Mayo de 1880.

Alt.3.° Comuniqúese, etc.
Sr. Cantilo — Sr. Presidente, los que fir

mamos el proyecto que acaba de leerse lo 
presentan deliberadamente creyendo que la 
solemnidad de las circunstancias nos obli
gan á adoptar esta medida estrema, de la 
cual puede y debe depender la salvación 
de la Provincia de Buenos Aires y con 
ella la de la nacionalidad del argentino 
mismo.

No será mi palabra, pronunciada á nom
bre de mis honorables compañeros, la que 
vaya á echar un leño mas á la hoguera casi 
encendida en este momento; por el contra
rio, la misma solemnidad de las circunstan
cias, requiere la mas completa circunspección 
de parte de este Cuerpo Legislativo. Y al 
proceder nosotros, señor Presidente, de esta 
manera, es en presencia de los sucesos que 
nos llenan de tristeza: en presencia del Po
der Ejecutivo Nacional, ausente violenta
mente de la residencia de las autoridades 
nacionales; en presencia, señor Presidente, 
de un decreto tirado en este momento desde 
la Chacarita donde se halla el Poder Ejecu
tivo de la Nación, en que se declara rebelde 
al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; 
en presencia, señor Presidente, de las parti
das sueltas de caballería que se han introdu
cido anoche en los suburbios de la capital, 
en presencia señor Presidente, de una 
situación que si no es de guerra, es al menos 
de aquellas que pueden, decirse, que esta
mos en vísperas de una batalla ó de una 
guerra sangrienta.

Sr. Presidente, la autorización que se 
acuerda por este proyecto al Poder Ejecu
tivo significa que en cualquier momento 
el Poder Ejecutivo puede llamar al servicio 
para el sostenimiento de la Provincia de 
Buenos Aires, á todos sus hijos; significa 
por último, en estas mismas circunstancias, 
cumplir con los preceptos constitucionales, 
cumplir las leyes, y responder á los senti
mientos riel pueblo que aquí representamos. 
Así es que pido á nombre de mis compañeros 
y colegas, que este proyecto sea sancionado

sobre tablas, como las circunstancias lo 
requieren.

He dicho.
(Apoyado).

Sr. Presidente — Estando apoyada la mo
ción para tratarlo sobre tablas, está en 
discusión.

Si no hay quien haga uso de la palabra 
se vá á votar.

Se vota y resulta afirmativa contra uno.
En seguida se vota el proyecto y es 

aprobado en general y en psvrticular por 
igual número de votos.

Acto continuo se dió lectura del siguien
te proyecto:

El Senado y Cámara de D iputados.

A r t . 1.® Créase un segundo Batallón Pro
vincial con el personal siguiente:

Un Jefe, un segundo Jefe, un Ayudante 
Mayor, un Subteniente de Bandera, seis 
capitanes de compañía, seis Tenientes pri
meros, seis Tenientes segundos, seis Sub
tenientes, siete sargentos primeros, 24 id 
segundos, 85 cabos primeros, 85 id segundos, 
seis tambores, seis trompas y 320 soldados.

A r t . 2.® Auméntase el cuerpo de vigilantes 
con 500 plazas y el de Bomberos en 250.

Art. 3.® Créase un cuerpo de Gendarmería 
que hará la policía de los suburbios de la 
ciudad con el personal siguiente:

Un jefe un id. segundo, 4 capitanes, 3 
tenientes primeros, 8 id segundos, 8 alféreces, 
8 sargentos primeros, 24 id segundos, 40 
cabos primeros, 40 id segundos, 25 trompas, 
400 soldados.

A r t . 4.® Los gastos que demande la pre
sente ley se imputarán por ahora y hasta 
tanto se dicte el Presupuesto correspondien
te á la ley de fecha 10 de Mayo último. 

Art. 5.® Comuniqúese, etc.
Sr. Acevedo— Los señores Diputados que 

han firmado este proyecto, lo han hecho 
como una consecuencia del que acaba de 
sancionarse.

La provincia está amenazada de una gue
rra, y si se ha de organizar la Guardia 
Nacional y hemos de tener ejército, ese 
ejército necesita tener una base sólida de 
organización y eslos cuerpos son solamente 
tendentes á ese fin.

Por el mismo personal que se les asigna 
y la dotación de la tropa, se ve que son 
cuerpos que pueden clasificarse como de 
línea.
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La Guardia Nacional evidentemente pue
de hacer la guerra, y la liará dentro.de tan
tos dias ó de tantos meses, no se sabe; pero 
la liará con mas ventaja teniendo fuerzas 
con la disciplina de la fuerza de línea, listo 
es evidente y por eso no entro en mayores 
consideraciones de las que lia espuesto ya 
el señor Diputado Cantilo cuando fundó 
el proyecto anterior.

Todos conocen la situación que atravesa
mos, y todos sabemos que se necesario ro
bustecer al Gobierno de la Provincia, dán
dole una base sólida á la Guardia Nacional 
cuya movilización acaba de sancionarse, y 
es por esto que baria mocion para que se 
trate sobre tablas este proyecto, que no 
es como he dicho antes, sino una conse
cuencia ó un complemento del que acaba 
de sancionarse.

(Apoyado).
Sr. Presidente — listando suficientemen

te apoyada la mocion está en discusión.
No haciéndose uso de la palabra se 

vota si se trata sobre tablas y resultó 
afirmativa.
Sr. Presidente — listá en discusión.
Sr. Cantilo — Pido la palabra. 
Ampliando las razones dadas por el señor 

Diputado Acevedo, debo decir á mi vez, 
como firmante del proyecto, que, como se 
ha dicho antes, el objeto primordial de 
esta nueva creación y aumento de fuerzas 
en los cuerpos de vigilancia en la Provincia, 
casi no necesita aplicación; sin embargo, 
para que conste al menos en el diario de 
sesiones y para lo venidero, debo decir que 
esa misma vigilancia redoblada en la ac
tualidad, impedida por un ejército que está 
en actitud hostil sobre Buenos Aires, deja 
en descubierto su población, todos sus mas 
grandes intereses bien conocidos, y hay ne
cesidad de resguardarlos debidamente.

lista creación y aumento del cuerpo de 
seguridad, significa, señor Presidente, velar 
por los intereses sagrados siempre de la 
Provincia de Buenos Aires.

listamos dentro de la Constitución y de 
la ley hasta este momento, y así hemos de 
seguir; pero estamos también previendo los 
acontecimientos que pueden hacer difícil 
hasta la seguridad de la Provincia.

Sr. Montaña — Autorizado el Poder Eje
cutivo para movilizar toda la guardia na
cional de ella, yo croo que el proyecto ya 
no tiene la importancia que se le dá.

La movilización tampoco tiene ya razón 
de ser, porque está autorizado competente
mente el Poder Ejecutivo para formar todos 
los batallones y regimientos que crea nece
sarios para el mejormantenimicntodelórden.

Así es que creo que está contenido lo 
menos en lo mas, y no veo objeto práctico 
en ello.

Sr. Acevedo — Yo por la parte que me 
corresponde en el proyecto, no tendría in
conveniente en retirarlo; pero mi observa
ción es esta.

Se vá á movilizar toda la guardia na
cional. Todos sabemos, y tanto el señor 
Diputado como yo, que no se organizan 
setenta mil guardias nacionales simplemen
te con un decreto, es preciso presentarla 
con base de fuerza verdaderamente orga
nizada.

Hay que conducir muchas veces la guar
dia nacional de departamento en departa
mento. Esa guardia nacional tiene que ser 
disciplinada por gefes y oficiales, y muchas 
veces tiene que ser conducida. ¿Por qué? 
Porque no tiene organización.

Diez soldados de línea pueden dar la 
disciplina y entusiasmo á cien guardias na
cionales.

Los guardias nacionales son muy buenos, 
muy valientes, mueren cantando y hacen 
todo lo que se les manda; pero se trata de 
hacer soldados que tengan la ventaja de la 
disciplina, en una palabra, que sea el ejér
cito de línea de esta Provincia la base sobre 
la cual se organice la guardia nacional.

Creo que si bien, como decía el señor 
Diputado esto está contenido en lo mas, 
también es cierto que no estarían demás los 
tres cuerpos de línea.

La guarnición puede cuando debe prestar 
grandes servicios; pero ¿estarían de mas tres 
ó cuatro cuerpos de línea? No.

Eso es lo que sostendré sin combatir la 
mocion y dispuesto á retirarle mi voto, ape
sar de creer que baria mal.

Sr. Casares — Desenlia que se leyera el 
artículo Io del proyecto.

Se lee.
Yo creo que si el señor Diputado Montaña 

se dá cuenta de una circunstancia vá á con
venir en que este proyecto es conveniente.

Conveniente no solo en la situación ac
tual, que es inútil presentarla tal cual es, 
porque todo el mundo la conoce, sino que 
vá á ser conveniente aun cuando la situación 
actual se despeje.
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Es un hecho averiguado que la campaña, 
y me refiero á la campaña no á los pueblos 
que la campaña está completamente sin po
licía, y desde el año pasado la mayoría de 
los Diputados han creído que había que 
dictar algunas medidas para proveer á la 
campaña, de policía.

Así, pues, una vez que esta situación se 
despeje, cuando todo entre en su estado 
normal, habrá que aumentar considerable
mente, quizá cuadruplicar 6 quintuplicar 
la policía rural; y entonces estos cuerpos 
que se forman, aparentemente responden 
á la situación presente, vendrán á prestar 
sus servicios pasando á hacer la policía en 
toda la vasta campaña de Buenos Aires.

Hoy mismo, con la gran cantidad de 
tierra rescatada por la espedicion al desierto, 
iniciada por el doctor Alsina, hay una inmen
sa zona de tierra que no tiene población 
precisamente por inseguridad, y allí vá á 
ser necesario tener constantemente un re
gimiento de policía provincial .para que, 
dando seguridrd [«'c: a] á esa parte de la 
campaña, lleve allí la población y la ri
queza de la Provincia.

De manera que el proyecto puede perfec
tamente pasar, con completa prCscindencia 
del sobre movilización de toda la guardia 
nacional.

Sr. Montaña — Yo no he hecho....
Sr. Presidente — Me permitirá el señor Di

putado que le diga que el proyecto está en dis
cusión en general, y que solo se puede usar de 
la palabra por segunda vez para rectificar.

Sr. Montaña — Es para rectificar.
Yo no habia abordado la cuestión sinó 

en los siguientes términos:
Una vez autorizado el Poder Ejecutivo 

para movilizar la guardia nacional, una vez 
movilizada ¿á quien corresponde la regla
mentación?

Creo que es al Poder Ejecutivo únicamen
te, y no á nosotros.

Sr. Casares — No es guardia nacional; es 
error.

Sr. Montaña— Y ¿qué son estos cuerpos?
Sr. Casares — Están destinados al servi

cio de policía.
Sr. Cantilo — Es para garantir la segu

ridad é intereses de la Provincia.
¿Cuál es el objeto del Provincial? Es la 

guardia de cárceles, lis para mantener el 
órden y vigilar la campaña, puesto que el 
Provincial ha recorrido, yendo en comisión, 
la campaña, vigilándola.

Sr. Diana — Hago mocion para que se 
cierre el debate.

(Apoyado).
Sr. Presidente — Se vá á votar si se de

clara ó no cerrado el debate.
Votado, resultó afirmativa.

Sr. Presidente Se vá á votar si se aprue
ba ó no en general el proyecto en discusión.

Votado, resultó afirmativa.
Sr. Acevedo— Creo que puede suprimirse 

la lectura.
El personal y los sueldos son exactamente 

los mismos que se asignan al Batallón Pro
vincial. Es decir, gefes, oficiales y soldados 
tienen los sueldos que tiene el Provincial.

De manera que se pueden leer todos jun
tos y dar por aprobados los que no fueren 
observados.

Sr. Presidente — No habiendo oposición 
así se hará.

Se comienza la lectura.
Sr. Seeber — Tienen sueldo los gefes.
Sr. Acevedo — Es error de cópia.
Pero ya se dice que tienen los sueldos 

que por su categoría militar les corresponda. 
Deben tener el mismo sueldo que los ge- 
fes del Batallón Provincial.

Sr. Casares — Hay un artículo que salva 
todo: «Que se ajustarán con arreglo á los 
sueldos.... »

Sr. Acevedo — Este artículo se refiero al 
regimiento.

Sr. Casares — Pero podría referirse á 
los dos y se salvaría la dificultad.

Sr. Presidente — ¿Por qué no lo dicta el 
señor Diputado?

Sr. Acevedo — Podría ponerse al final.
Sr. Fuentes — Iba á observar que no es

tán puestos los sueldos de los gefes, y podría 
establecerse esto: «Créase un segundo cuer
po de Guardia Provincial con el mismo 
personal y sueldos que tiene aquel asignados 
por el presupuesto de 1879.»

Sr. Acevedo — Es absolutamente igual.
Sr. Presidente — Sírvase dictar el señor 

Diputado.
Sr. Fuentes — Créase un segundo cuerpo 

de Guardia Provincial con el mismo perso
nal y sueldos que tiene fijados por la ley 
del presupuesto del corriente año el Bata
llón Guardia de Cárceles.

Asi queda aprobado.
Sr. Casares — Yo creo que es mas con

veniente el artículo tal como lo habían pro
puesto los señores Diputados que han pre
sentado el proyecto, porque pudiera ser
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muy bien que por las circunstancias hubiera 
necesidad de aumentar ese batallón.

Y entonces esta ley pudiera basta cierto 
punto importar una condenación de aquel 
aumento, cuando, si el hecho es cierto, en 
mi opinión, ha procedido bien el P.E. puesto 
que está, autorizado para hacerlo.

Por consiguiente, creo que es necesario 
designar el número de plazas de que debe 
componerse el batallón.

Sr. Acevedo — Había desistido del ar
tículo en la forma que primitivamente lo 
había propuesto, porque no quería hacer 
discusión sobre esta materia; pero hay una 
razón poderosa para que se sancione como 
lo hemos presentado.

El proyecto dice: el Batallón Provincial 
tendrá un Teniente Coronel por Gcfe.

Y, sancionada la ley con la modificación 
propuesta, podría suceder esto: que el Go
bierno de la Provincia nombrara un Tenien
te Coronel como Gefe, y este dijera: por la 
ley me corresponden los honores y sueldo 
de Coronel.

Así es que esta seria una dificultad desa
gradable y difícil de resolver para el Go
bierno.

La modificación que se propone, tiene 
por objeto establecer que el personal del 
batallón que se crea, sea igual al del Bata
llón Guardia Provincial. Este tiene un Co
ronel y un Teniente Coronel; y aquel tiene 
por el Proyecto, un Gefe que puede ser de 
la categoría que se quiera: tal vez el Gobier
no tenga un Coronel 6 un Teniente Coronel 
para poner al frente de ese batallón.

En una armada, cuando formulando el 
presupuesto se dice: el buque tal tendrá 
un Coronel, un Teniente Coronel y tantas 
plazas, es después de tener la tripulación 
del buque ya formada. Nunca se determina 
en el presupuesto la clase á que deben per
tenecer los Gefes antes de crearse los cuer
pos, porque puede entonces tropezarse con 
las dificultades que he mencionado.

Además de esta razón, no hay dificultad 
en sancionar este proyecto tal como ha sido 
presentado.

Sr. Fuentes — Retiro mi indicación.
Sr. Presidente — Se vá á dar lectura del 

proyecto como queda.
Sr. Secretario (Leyendo) — Un Gefe 5,000 

pesos.
Sr. Casares— Pediría que no se pongan 

los sueldos, sinó que se deje únicamente 
al final el artículo que prescribe que estos

sueldos se fijarán con arreglo a los que se 
pagan al Guardia Provincial según las clases. 
Si se pone aquí un Gefe con cinco mil pesos 
de sueldo, que, en aquel batallón, corres
ponde al del gefe que es Coronel, el Gefe 
de este cuerpo, si es Teniente Coronel, ven
dría a ganar el sueldo que gana el Coronel 
en el Guardia Provincial. Así es que yo creo 
que. debe decirse que los sueldos se pagarán 
con arreglo á los que ganan según sus clases, 
los del Batallón Guardia Provincial.

Sr. Acevedo — liso puede hacerse con los 
sueldos.

Se leen y aprueban las partidas del 
artículo Io. Se lee el artículo 2°.
Sr. Acevedo — Tengo conocimiento por 

el mismo Gefe de Policía de que anteriormen
te el número de vigilantes era mayor que el 
que tiene ahora; que el servicio ha aumen
tado con el aumento de población, y que 
aun en los tiempos mas tranquilos y de 
menos trabajo para la policía, el servicio 
es enteramente imposible con el número 
actual de vigilantes.

Esta es la razón porque se ha presentado 
el proyecto que acaba de leerse.

Se vota el artículo 2o y es aprobado 
por afirmativa general.

Se lee el artículo 3®.
Sr. Alsina — Haría indicación á los auto

res de este proyecto de suprimir la denomi
nación que se dá á este Regimiento. Por el 
significado histórico que tiene esa denomi
nación, no está bien aplicada á cuerpo de 
Policía.

Sr. Acevedo — Por mi parte, acepto podría 
ponerse Regimiento de Caballería.

Se dá por aprobado el artículo 3° con 
esa enmienda.

Se lee el artículo 4°.
Sr. Casares — Podría modificarse este 

artículo en esta forma:
«Los sueldos del nuevo Batallón Guardia 

Provincial y de Regimiento de Caballería 
serán ajustados, según sus clases, á los suel
dos que se abonan al Batallón Guardia de 
Cárceles existente; y los de los Vigilantes 
y Bomberos con arreglo a los que se pagan 
á los respectivos cuerpos.

Sr. Seeber — Voy á proponer una redac
ción mas breve que la que acaba de indicar 
el señor Diputado Casares.

Creo que si se dijese simplemente: Los 
sueldos de estos nuevos cuerpos que se 
crean, serán ajustados con arreglo a los 
análogos que tiene la Provincia.
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Me parece que esta encerraría el mismo 
pensamiento de la redacción del señor Di
putado Casares.

Sr. Casares — Apesar de que el señor Di
putado Sceber ha tenido mas tiempo para 
pensar una redacción mas exacta, está equi
vocado, porque las fuerzas de la Provincia 
tienen distintos sueldos: un sueldo tienen 
los vigilantes de la Policia de la ciudad, y 
otro los de la campaña, ni tampoco hay 
cuerpo análogo al de caballería que se manda 
crear.

Se lee nuevamente • el artículo pro
puesto por el señor Diputado Casares.
Sr. González — Yo desearía que este ar

tículo se votara por partes.
Se vota por partes el artículo, y se

aprueba.
El artículo 5o se aprueba sin observa-

E1 6o es de forma.
Sr. Liliedad [si'c: 1] — Pido la palabra.
Dada la grave situación en que nos en

contramos, creo que no es oportuno que 
nos ocupemos de la orden del dia. Debemos 
tener en cuenta que serían impracticables 
todos los proyectos que se aprobaran en estos 
momentos, y que pertenezcan a la categoría 
del que iba a discutirse.

Por consiguiente pediría que como com
plemento de las leyes que acaban de votarse 
y que vienen á poner á la Provincia en con
diciones de poder afrontar los sucesos que 
se produzcan en adelante, se declare la 
Cámara en sesión permanente.

(Apoyado)
No entro en mayores esplicacioncs, por

que son innecesarias en este caso: debemos 
proceder de acuerdo con las circunstancias.

Sr. Casares — Yo me opongo á la mocion 
del señor Diputado Liliedal, porque no veo 
razón para que dejemos de ocuparnos de 
algunos asuntos que interesan á la Provincia.

Esto demostrará que los representantes 
del pueblo de Buenos Aires, así como están 
dispuestos á secundar en todo á la opinión 
pública y á poner á la Provincia en condi
ciones de hacer frente á las situaciones que 
se presenten, están también serenos y tran
quilos para legislar sobre sus altos intereses. 
La razón que existe hoy, ha de existir ma
ñana y pasado, y entonces resultaría que 
hoy la misión del legislador consiste en 
dictar proyectos guerreros.

Es necesario que no nos olvidemos de los 
proyectos importantísimos que tenemos pen

dientes y que son perfectamente practica
bles; y repito que no veo la razón por la 
cual sean impracticables los proyectos que 
están á la orden del dia.

Sr. Liliedal — Dccia que eran impracti
cables en estos momentos, porque hay hechos 
que son del dominio público y que así lo de
muestran.

El Gobierno Nacional acaba de dictar un 
decreto participando que ha trasladado la 

•casa de gobierno á Bclgrano, y se declara 
rebelde al Gobierno de la Provincia, y esto, 
a mi entender, importa el comienzo de la 
guerra civil.

La campaña entrará á movilizar la Guar
dia Nacional si es posible, si las fuerzas de 
la Nación no invaden los pueblos y lo impi
den. Por consiguiente no es posible el esta
blecimiento de tramways en la campaña.

Cuando la campaña esté completamente 
tranquila, será la oportunidad de ocuparnos 
de estos proyectos, entonces podremos con
tinuar la obra de labor que hemos seguido 
hasta este momento, y que viene á inte
rrumpir el Gobierno Nacional con su actitud.

En estas circunstancias no debemos ocu
parnos sino de los altos intereses de la patria 
cuya estabilidad -peligra.

Hay mas. Tenemos deberes como Dipu 
tados y como ciudadanos, y en momentos 
como estos, debemos cumplir fuera del re
cinto como nos sea posible.

Además, haré presente que algunos señores 
Diputados no han estudiado suficientemente 
los proyectos que están á la órden (del] dia, 
y por lo tanto no podríamos dar un voto 
con conciencia de causa.

Creo que estas esplicacioncs bastarán al 
señor Diputado Casares.

Sr. Cantilo — Hago mocion para que se 
cierre el debate.

Se resuelve por una votación cerrar
el debate.
Sr. Presidente — Se vá á votar la mocion 

del señor Diputado Liliedal: si la Cámara 
no debe ocuparse de otros asuntos sino de 
aquellos que sean de actualidad.

Sr. Varela (L.) — Pido la palabra.
Yo apoyo la mocion, pero desearía que su 

autor aceptara una pequeña ampliación.
Esta noche ha de reunirse la ( -amara de 

Senadores, — me consta que se reunirá, — y 
entonces podría declararse en sesión per
manente la Legislatura de la Provincia, y 
no la Cámara de Diputados solamente, ha
ciendo comprender de esta manera al pais
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y al Poder Ejecutivo el propósito con que 
nos hemos declarado en sesión permanente, 
lis necesario que el Poder Kjeculivo y la 
Legislatura, las dos encarnaciones da las 
aspiraciones del pueblo de hoy, marchen 
de consuno, y que, en cualquier momento 
que el Poder Ejecutivo pueda necesitar de 
alguna ley que autorice gastos, nuevo ar
mamento, batallones, etc., encuentre reuni
das A las Cámaras, para que inmediatamente 
sean llenadas las necesidades por el Poder 
Legislativo.

Qué adelantaríamos con que se constitu
yera en sesión permanente solo la Cámara 
de Diputados?

Ks menester que hagamos completa la 
obra; y entonces yo le pediría al señor 
Diputado Liliedad (síc: 1] que aceptara esta 
simple modificación á su mocion:quc se san
cione un decreto por las dos Cámaras, 6 una 
minuta de comunicación que acompañe 
nuestra sanción, para que esta noche se dé 
cuenta en el Senado, y el Senado haga lo 
mismo que nosotros.

Sr. Liliedal — Acepto la forma que pro
pone el señor Diputado.

Sr. Presidente — El señor Diputado pro
pone.

Sr. Varela (L.) — Una comunicación que 
puede redactarse por el señor Presidente, 
participando al Senado que, en vista de la 
situación porque atraviesa la Provincia, de 
Buenos Aires, la Cámara de Diputados ha 
resuelto constituirse en sesión permanente 
hasta tanto que jas circunstancias indiquen 
la necesidad de proceder de otra manera, 
invitándole á que haga lo mismo, á fin 
de que pueda en cualquier momento la 
legislatura ocuparse do las medidas que 
el Poder Ejecutivo reclame.

(Apoyado.)
Se vota primero si se declara la Cáma

ra en sesión permanente, y resulta afirma
tiva.

En seguida se vota si se pasa la minuta 
de comunicaciones al Senado, y obtiene 

el mismo resultado.
Sr. Presidente — Ahora se vá á votar si 

lia de tratarse la'orden del día.
Sr. Casares — Pido la palabra.
Seria conveniente que el señor Diputado 

Liliedal aclarase su pensamiento, porque pa
rece que él pretende que mientras esta si
tuación se prolongue, la Cámara no debe 
ocuparse de otros proyectos que de los de 
actualidad.

Sr. Várela (L.) — Me parece (pie al com
pletar el pensamiento del señor Diputado 
Liliedal lo he interpretado en toda su esl.en-

En momentos como este, es necesario no 
tener nérvios para estar tranquilo; no hay 
calma bastante en el cerebro para ocuparse 
de asuntos como los que están á la órden 
del dia.

Por otra parte, no podríamos tener la 
conciencia de hacer buenas leyes, pacíficas, 
en momentos que estamos preparándonos 
para la guerra.

He entendido así el alcance de la mocion 
del señor Diputado Liliedal.

Sr. Liliedal — Agregaré que la suspensión 
de los proyectos que están á la órden del 
dia no puede traer perjuicios á nadie.

Si se tratara de un proyecto urgente cuya 
necesidad fuera palpable, yo seria el primero 
en pedir que nos ocupáramos de él cuanto 
antes.

Sr. González — Pido la palabra para ha
cer una indicación al señor Diputado Lilic- 
dal, que creo aceptará, y es esta: que se dé 
preferencia á todos aquellos proyectos que 
se refieran á la situación política, sin per
juicio de que la Cámara pueda ocúpame de 
todos los otros que reclamen alguna urgen
cia.

Km este sentido creo que la Cámara no 
tendría inconveniente en votar su mocion.

Sr. Liliedal — Acepto.
Sr. Casares — Yo me voy á oponer á 

esa mocion, por inútil, porque es natural 
que la Cámara dará preferencia á todo 
asunto importante ó de actualidad.

Sr. Liliedal— Yo voy á sostener la mo
cion con la modificación hecha por el señor 
Diputado González, porque de esa manera, 
las Comisiones en que está dividida la Cá
mara, sabrán que únicamente deben con
crétame por ahora á despachar aquello mas 
urgente y cuya aplicación inmediata sea 
posible, dejando para tiempos mas tranqui
los todo lo que en este momento no pudiera 
llevarse á cabo.

Tenemos proyectos como el que está á 
la órden del dia, que, como lo manifesté 
anteriormente, se volarían, ¡lian al Senado, 
se promulgarían por el Poder Ejecutivo, 
pero no seria posible ponerlos en práctica.

La campaña en estos momentos no puede 
ocuparse de construcción de tramways que 
nadie ya solicita, se ocupará únicamente 
de procurar todos los medios necesarios pa-
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v salvar á la Provincia de la invasión que

-Y o  voy á hacer esta n

sinó de los de actualidad.
(Apoyado.)

Sr. Obligado — Esa es, me parece, la idea 
del señor Diputado Liliedal.

Sr. Basavilbaso— Yo voy á dar mi voto 
en contra de la mocion del señor Diputado 
Liliedal, y de todas las que se hagan en 
ese sentido, por que si bien es cierto que las 
circunstancias son muy graves, que es ne
cesario que la atención de la Cámara esté 
presente sobre todas las necesidades que 
reclamen su atención, también es verdad 
que los intereses generales de la Provincia 
no se pueden desatender mientras tanto.

El criterio de los señores Diputados, como 
el de las Comisiones, aconsejará qué es lo 
que debe discutirse, qué es lo que debe 
tratarse con preferencia. Se presenta un 
despacho y se cree que es necesaria su san
ción, como en el dia de hoy, es claro que se 
suspenderán los otros asuntos, pero mien
tras no se presenten asuntos de esta natu
raleza despacharemos todos los demás que 
vengan á la consideración de la Cámara.

Yo creo, pues, que después de todo lo 
que se ha dicho, no es necesario adoptar 
otra medida, puesto que la Cámara está 
en sesión permanente.

Sr. Obligado — Creo, señor Presidente, 
que la mocion formulada por el señor Dipu
tado Cantilo, salva todas las dificultades.

Nosotros no podemos tomar una resolu
ción sobre lo que no podemos proveer, por 
eso decimos: por ahora y en este momento no 
nos ocuparemos de tales asuntos, pero en la 
sesión próxima podemos resolver otra cosa.

Yo creo que esta es la idea del señor 
Diputado Liliedal que no la csplicó bien.

Me parece que lo que ha querido decir 
es que no pasemos á la órden del dia, que 
nos constituyamos < 
para estar atentos á los sucesos c 
sarrollen.

Así, pues, yo apoyo la mocion c 
Diputado Cantilo, porque me parece q 
la mas conveniente.

Sr. Liliedal — Yo insisto en que se 
mi mocion con la modificación prop 
por el seño»- Diputado González.

Sr. Presidente — ¿Cómo era la mocion del 
señor Diputado Cantilo?

Sr. Cantilo — Que se suspenda la consi
deración de la órden del dia hasta ellúnes. 

Se vota esta mocion y es aprobada. 
En seguida pasa la Cámara á cuarto 

intermedio.

1.a Sesión estraordinaria [de la Cámara de 
Senadores de la provincia de Buenos Ai
res] del 4 de Junio de 1880 1

El Secretario dá lectura de lo si
guiente :

Buenos Aires, Junio 4 de 1880. 
Al  s e ñ o r  P r e s id e n t e  d e l  S e n a d o .

Los Senadores que suscriben piden al se
ñor Presidente, autorizados por el Regla
mento, la convocación estraordinaria del Se
nado para esta noche á las siete, con el ob
jeto de dar entrada á un Proyecto movili
zando la Guardia Nacional de la Provincia. 

Dios guarde al señor Presidente.
José  A . T er ry . — M arian o  V areta
—  J u lio  C am pos — A. L anú s.

L Senado Y Cámara de DD., etc. 

[c u lo . 1» Autorízase al P. E. para 
a r  la Guardia Nacional, en todo el 
lio de la Provincia.

Ar t . 2» Los gastos que demande la e je- 
n á la Ley

a r t . L os gastos qi

Sr. Varela (M .) -  Pido la palabra.
La gravedad de la situación que atravie

sa la Provincia de Buenos Aires en estos
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No necesitaré estcndermc para fundarlo. 
No significa que la Provincia de Buenos Ai
res provoque la guerra; se prepara, simple
mente, para defenderse, si se vé agredida en 
sus derechos.

Me limito, en consecuencia, A pedir á mis 
colegas el apoyo para que sea tratado sobre 
tablas.

Suficientemente apoyada esta mo
ción, se vota y  es aprobada contra 
dos votos.

Puesto en discusión, en general, el 
proyecto, pide la palabra el

Sr. Demaria (M.) — Señor Presidente, he 
sido sorprendido con la citación que se me 
ha hecho á las nueve de la noche. He asis
tido al Senado, ignorando qué asunto iba A 
tratarse. Por consiguiente, no he tenido 
tiempo para poder ni siquiera meditar so
bre él, ya que no para estudiarlo.

Después de haber oido leer, había hecho 
resolución de no decir una palabra, por la 
razón que acabo de manifestar. Pero, como 
el señor Senador Varela acaba de espoiicr, 
la causal que á su juicio sirve de fundamen
to para la sanción de este proyecto, me creo 
en el deber — haciendo uso del derecho que 
como Senador tengo — de manifestar, an
te este Senado, que mi opinión es, que con 
la sanción de él no vá el Senado A facultar 
al Poder Ejecutivo de la Provincia única
mente A que resista los derechos, que se 
pretende agredidos, de la Provincia de Bue
nos Aires; mi opinión es que con la sanción 
del proyecto la Provincia de Buenos Aires 
vA A agredir mas los derechos de la Nación, 
agredidos ya.

Esta es mi opinión, que, — como impar
cial, en esta y en todas las cuestiones que 
se han discutido en este recinto, haciendo 
abstracción completa de mis opiniones co
mo partidario, y no teniendo en considera
ción mas que los intereses de mi país,— 
me creo en el deber de manifestar.

Pido, pues, al señor Presidente, se sirva 
tener la bondad de hacer que mi voto cons
te en contra de este proyecto, por la razón 
que acabo de esponer,

Sr. Molina — Pido la palabra.
Es únicamente para manifestar que me 

ha sucedido casi lo mismo que al señor Se
nador Demaria, respecto A la citación, y 
creo que A la mayor parte de los señores Se
nadores, con esccpcion de los que firman 
la solicitud. Por consiguiente, como nin
gunos [ate] de mis colegas ha hecho ninguna

manifestación al respecto, podría creer que 
se ha tratado de sorprender al Dr. Demaria. 
En la calle hemos sábulo, yo y algunos co
legas que han venido conmigo, que se nos 
citaba para esta sesión.

Es solo para hacer esta declaración que 
he pedido la palabra.

Sr. Demaria (M .)—Si me permite el se
ñor Presidente?

JamAs pensaría que ninguno de mis cole
gas había tratado de sorprenderme.

Me consta casi que es cierto lo que aca- 
ba de decir el Dr. Molina, y me bastaría 
que él lo dijera, aunque no tuviese otro mo
tivo.

Sé que la mayor parte han asistido, como 
yo, ignorando el asunto de que se iba A tra
tar. No he pretendido hacer creer A nadie 
que se me ha sorprendido.

Sr. Presidente — Si no hay quien tome 
la palabra, se votará si se aprueba en gene
ral el proyecto en discusión.

Se aprueba, contra dos votos.
En particular, se aprueba sin ob

servación.
Sr. Presidente — Habiendo terminado el 

objeto de esta reunión especial, se levanta 
la sesión.

Son las 10 y 30 p. m.

5a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la provincia de Buenos Aires] 
del 5 de Junio de 1880 1

Se lee el siguiente proyecto:
El Sumado y Cámara de D iputados.

A r t . 1° Créase un segundo Batallón 
Provincial con el personal siguiente:

Un Jefe, un segundo jefe, un ayudante 
mayor, un subteniente de bandera, 6 capi
tanes de compañía, 6 tenientes primeros, 6 
idem segundos, 6 subtenientes, 7 sargentos 
primeros, 24 idem segundos, 85 cabos pri
meros, 35 idem segundos, 6 tambores, 6 
trompas y 230 soldados.

A r t . 2° Auméntase el cuerpo de Vigilantes 
con 500 plazas y el de Bomberos con 250.

Touo VI
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A u t . 3" C réase  un  cuerpo  de  G en d a rm e 
r ía , q u e  h a rá  la  po lic ía  d e  los su b u rb io s de 
la  c iu d ad  con el pe rsona l sig u ien te :

Un jefe, un idein segundo, 4 capitanes,
8 tenientes primeros, 8 idem segundos, 8 
alféreces, 8 sargentos primeros, 24 idem 
segundos, 40 cabos primeros, 40 idem se
gundos, 25 trompas, 400 soldados.

A u t . 4 o Los gastos que demande la pre
sente Ley se imputaran por ahora, y has
ta tanto se dicte el presupuesto correspon
diente, á la Ley de fecha 10 de Mayo último.

A r t . 5o Comuniqúese.
Sr. Presidente— Si no hay quien tome la 

palabra, se votará.
Sr. Romero — Pido la palabra.
Desearía oir las razones que se tienen p a -. 

ra sancionar este proyecto. El primer cono
cimiento que tengo de él, es el que me ha 
dado su lectura.

Sr. Lastra — Pido la palabra.
El asunto que está á la discusión de' Se

nado no reclama un debate. Un represen
tante del pueblo de Buenos Aires no puede 
decir en este recinto que ignora la situación 
de la Provincia; menos puede decir que ig
nora las medidas que la necesidad ó segu
ridad de defensa reclama. Esto es lo que mo
tiva este proyecto; es la razón de la sanción 
de la Cámara de Diputados, y que está con
cretada en las dos palabras con que pedia 
que se tratara sobre tablas.

Si hay un individuo representante del pue
blo de Buenos Aires que ignora la situación 
de la Provincia y que juzga que estas me
didas no deben tomarse, es á él á quien le 
toca dar sus razones; para los que tenemos 
el sentimiento del deber en estos momen
tos, nos basta dar el voto.

Sr. Romero — Pido la palabra.
Esperaba que se me dijera cuáles eran 

las razones que había para crear estos nue
vos cuerpos.

El señor Senador lia dicho que yo no po
día ignorar la situación de la Provincia.

Desgraciadamente la conozco demasiado; 
es grave, es gravísima, y creo que por la 
misma gravedad de las circunstancias no 
debemos dictar osla Ley y mucho menos 
con esta precipitación.

Estas no son razones para crear mas cuer
pos. Algo mas: he leido esta mañana una 
proclama que el señor Gobernador dirige 
á sus conciudadanos, y en esa proclama hay 
un respeto y acatamiento á las autoridades 
nacionales.

El conflicto que existe, según se dice, es 
el desconocimiento de éstas; si ese conflic
to desaparece, no sé para qué vamos á crear 
esos cuerpos.

Sr. Lastra — En esc caso serán disucltos.
Sr. Varela — O no se crearán.
Sr. Romero — Que no se crearán dice uno 

de los señores Senadores, y el otro que serán 
disucltos.

Sr. Lastra — Si están creados, entóneos 
serán disucltos.

Sr. Romero — Entóneos debe creerse la 
palabra del Gobernador.

Esta es la primera parte. La segunda par
te tuve ocasión de decir que no había de vo
tar en mi vida la guerra civil y la disolución 
de la República á sabiendas.

No veo ningún enemigo al frente, no veo 
sinó al Gobierno Nacional, al Gobierno de 
mi país, y entonces, si estos proyectos son 
contra él, yo á mi vez he de votar con con
ciencia, con fé profunda en contra de ese 
proyecto.

Sr. Terry — Pido la palabra.
Ya por dos veces se ha repetido en esta 

Cámara por los señores Senadores que no 
quieren la guerra civil, y que todos estos 
proyectos que venimos votando tienden á 
la guerra civil.

Hasta ahora había silenciado porque no 
creía llegada la oportunidad de levantar es
te gran cargo; pero creo, en este momento, 
que debemos levantar una protesta enér
gica contra él, porque ningún argentino, na
die que se considere buen hijo de este país, 
puede desear la guerra civil. Y es precisa
mente con estas ideas, según estas opinio
nes, deseando que la guerra no se produz
ca en la República, que nosotros pretende
mos sancionar estos Proyectos de Ley, por
que ellos nos aseguran la paz para el futuro.

En ninguna parte de la historia de los 
pueblos de la humanidad me podrá mostrar 
el señor Senador, un solo caso de que se ha
yan conjurado las guerras con cruzar los 
brazos.

Vemos al Gobierno Nacional salir de la 
ciudad, sin razón ni causa: vemos á ese mis
mo Gobierno reuniendo un ejército en las 
puertas de la ciudad, y los señores Senado
res en nombre de la paz — de una paz que 
no comprendo — vienen á decir: no haga
mos nada, obedezcamos las Leyes naciona
les; no nos preparemos para la guerra, en- 
treguémosnos, como corderos gordos, como 
decía algún periodista del Interior.
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No; si queremos 1.a paz, debemos prepa- 
nvrnos para la guerra; es el ejemplo que la 
esperiencia nos lia darlo y que nos ha dado 
también la historia de todas partes del inun
do.

Venimos buscando aquí lo que (al vez 
los señores Senadores no buscan, la paz fu
tura para toda la República.

Manifestaciones de aprobación so 
producen en la barra.. . .

Sr. Presidente — La barra no tiene de
recho para hacer manifestación de ningún 
género.

Si nadie toma la palabra se votará..
Sr. Demaria (M .) — Pido la palabra.
Yo no he tomado la palabra porque es

toy convencido de que serian inútiles cuan
tas razones se dieran. Estas son pasiones 
mas que cuestiones.

La Provincia de Buenos Aires lia llegado 
á esc estado, y es imposible, exigir de nadie 
que escuche una razón fría y serena para 
que vea la verdad de la Ley y proceda con 
arreglo á ella. No veo por todas partes mas 
que pasión é intereses de partido.

Son estas las razones por las que no hago 
uso de la palabra; es inútil tratar de demos
trar la verdad cuando se vé por todas partes 
y el que no la vea es porque no quiere.

Estos batallones que el Senado autoriza 
al P. E. para formar son la disolución de la 
República, son la guerra civil; Buenos Aires 
no lleva á ella en mi profunda convicción, 
y por consiguiente, votaré en contra de este 
proyecto.

Sr. Varela (M .) — Pido la palabra.
Es para hacer notar que es la pasión del 

señor Senador la que acaba de hablar...
Sr. Demaria (M .) — Es muy posible.
Sr. Varela (M .) — Cuando ha dicho que 

Buenos Aires nos lleva a la guerra. Está, 
pues, desvirtuado su discurso. De modo que 
no vale la pena contestar su argumento.

Sr. Demaria (M .) — No he atendido la 
última palabra del señor Senador; pero si 
el señor Presidente me permite...

No me parece que sea á mí — y tal vez 
soy el único de los que se sientan en estos 
bancos que se halle en ese caso — á quien 
pueda hacerse la inculpación que hace el 
señor Senador Varela. Si se examina él á sí 
mismo, verá que mucha más pasión, y pa
sión de otra clase, puede haber en él que 
en mí.

Yo jamás, hasta ahora, en la manera co
mo he discutido y votado, he dado á nadie

el derecho de decir que he procedido con 
pasión.

Si alguna vez me he equivocado, como es 
muy . posible, habrá sido por error de mi 
inteligencia; jamás por otra causa. Sin em
bargo de esto, y aunque no tienen razón de 
ser las palabras del señor Senador Varela, 
cuando yo había empezado diciendo que no 
veia en toda la República mas que pasiones 
é intereses encontrados, con la franqueza de 
costumbre he de decir siempre la verdad de 
lo que siento: desconfío hasta de mí mismo, 
es muy posible que me apasione.

Sr. Varela — Es lo único que he querido 
hacer notar, señor Senador.

Sr. Pereyra — Pido la palabra.
Yo encuentro, señor Presidente, que este 

proyecto es demasiado grave, y se trata 
tal vez, con demasiada precipitación.

Si fuera un hecho que los poderes legales 
de la República están en disolución, si este 
hecho fuera patente para mí, cosa que po
dría fácilmente verificarse, tal vez en la 
próxima sesión ordinaria, yo apoyaría este 
proyecto. No podría negarle mi voto, porque 
en esc caso no habría Congreso, y, por 
consiguiente, la Provincia de Buenos Aires 
tendría que proveer á su defensa y á su 
guarda.

Hasta este momento, señor Presidente, 
desgraciadamente parece que esto será una 
verdad; y esta es la razón que tendré para 
votar en favor del proyecto, protestando 
enérgicamente, por mi parte, que en mi voto 
no puede mirarse de ninguna manera pasión 
alguna en contra de los Poderes legales de 
la Nación; y que si éstos subsistieran en 
este momento, yo seria el primero en con
denar esta Ley como inconstitucional, por
que es indudable que estas fuerzas que se 
mandan levantar en la Provincia, son fuer
zas verdaderamente de línea.

Se vota en general el proyecto, y 
se aprueba contra 9 votos.

En discusión particular el artícu
lo 1.*

Sr. Pereyra — Pido que se consigne mi 
voto en contra de este artículo.

El batallón Provincial tiene el carácter de 
tropa de línea.

Sr. Romero — Que se vote entonces el 
artículo.

Se vola, y es desechado.
Sr. Lastra — Corresponde al señor Sena

dor Pereyra proponer la modificación al ar
tículo.
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Sr. Pereyra — La modificación al artículo 
no puedo proponerla ni admitirla por cuan
to acabo de decir que todavía no es un hecho 
la disolución de los Poderes de la Nación. 
Proveo perfectamente á la guardia de la 
ciudad, admitiendo el resto del proyecto, 
porque no es sino una mera gendarmería 
que, agregada á la policía, hará el servicio 
de la ciudad.

Sr. Terry — Yo pediría que se rectificara 
la votación, porque creo que ha habido error.

Me parece que han votado 10 Senadores 
por la afirmativa.

Se rectifica la votación, y resulta 
aprobado el artículo por 10 votos 
contra 9.

Sin discusión se aprueba desde el 
artículo 2o al 6o inclusive.

Sesión permanente [de la Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires] 
del 7 de junio de 18801

Presentes
Presidente

Bermejo
Beracochea
Basavilbaso
Cantilo
Casares
Carboni
Casá
Carbnllido
Casabal
Del Arca
Davel
Diana
Del Carril
Eizuguirre
Enciso
Fernandez
González
Giménez
Garrigós
Hernández
Hauscarriago
Liliedal
Montaña
-Martínez
Obligado
Quintana
Sanabria
Sunrez
Sccber

Varóla
Villate
Viñalcs

El dia siete de Junio, á 
las dos de la tarde, continuó 
la sesión con asistencia de los 
señores Diputados al márgen 
inscriptos.

Sr. Presidente — Se vá á 
dar cuenta de un mensage 
del Poder Ejecutivo.

Se lée como sigue:
Junio 6 de 1880,

A la  H o n o r a b l e  A sam blea  
L eg isl a t iv a  d e  la P r o 
v in c ia .

El artículo 144 de la Cons
titución dispone que el despa
cho de los negocios adminis
trativos de la Provincia es
tará á cargo de dos 6 mas 
Ministros secretarios. La ad
ministración es tan pesada 
hoy, que, aun en tiempos 
normales, se hace difícilmen
te- bien por los Ministros que 
hasta ahora desempeñan esas 
funciones.

Mas de una vez el Poder 
Ejecutivo se había preocupa
do de esta necesidad y solo se

‘ Publicada on Diario de eeeionee de la Cámara de Diputados 
ate la_ provincia de Bueno, Airee, 1880. eit.. pp. 170 u 170.
actuó el acilor Ccíermo Araujo. (iV. del t'J ' ° m  1U

Ausentes detenia obedeciendo á propó- 
' sitos de economía y contando 

con su contracción al trabajo.
La situación presente le 

obliga á vencer esta repug
nancia.

En consecuencia viene á 
proponer á V. H. la creación 
de un Ministerio de Milicias 
que sea desempeñado por per
sona competente y alivie al 
mismo tiempo á los miem- 

Con licencia bros actuales de la inmensa
---------------  tarea que sobre ellos pesa.
López La sanción de este proyec-
baenz tQ im porta deja r  sin efecto
la ley creando una inspección de milicias.

El Poder Ejecutivo espera que partici
pando V. H. de las mismas ideas sea apro
bado con la urgencia del caso el adjunto 
proyecto de ley.

Acevedo
Aristegui
Bonco
Crisol
Cardoso
Fuentes
Hueyo
Moreno
Machado
Solveyra
Irigoyen

Dios guarde á V. H..
C. Tejedor. 

San tiago  A lcorta .

El Senado y Cámara de D iputados de la Pro,-
VINCIA HAN SANCIONADO CON VALOR Y FUERZA
DE LEY LO SIGUIENTE:

A r t . 1° Créase un Ministerio de Milicias 
que tendrá á su cargo el despacho de todo 
lo que se refiera á la administración militar 
de la Provincia.

A r t . 2o La inspección general de milicias 
creada por ley de 11 de Mayo del año co
rriente, queda refundida en el ministerio de 
milicias.

A r t . 3o El ministerio de milicias será de
sempeñado por un ministro secretario gene
ral nombrado con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 142, inciso 18 de la Constitución 
de la Provincia, y gozará del sueldo de los 
otros ministros.

A r t . 4 o El personal subalterno destinado 
á la inspección pasará á servir al ministerio 
de milicias.

A r t . 5o Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Alearla.

Sr. Presidente — Si la Cámara no resuelve 
otra cosa, pasará este asunto á’la Comisión 
de Negocios Constitucionales.

Sr. Bermejo — Haría mocion para que esa 
Comisión se espidiera en un cuarto interme
dio. Dada la gravedad de las circunstancias
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creo que debemos proceder en los términos 
mas brevemente posibles.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Estando apoyada la mo

ción hecha por el señor Diputado Bermejo, 
se vá á votar si la Comisión de Negocios 
Constitucionales se espide en un cuarto in
termedio.

Se vota y resulta afirmativa general.
Sr. Seeber — Hago mocion para que se 

¡lame al ministerio del ramo, cuando entre
mos á tratar el despacho de la Comisión.

Sr. Casares — Las razones están cspucs- 
tas en el mensage.

Sr. Beracochea — ¿No es derecho de cada 
Diputado el pedir la asistencia del ministerio?

Sr. Varela (L.) — No, señor Diputado.
Sr. Beracochea — Pido que se. lea la pres

cripción correspondiente.
(Se lée.)

Sr. Presidente — Es la Cámara, señor Di
putado.

Sr. Casares — Pido la palabra.
Yo me he de oponer, señor Presidente, 

á que se llame al señor Ministro, porque 
creo que es completamente inútil, y que se 
le hará perder un tiempo precioso que lo 
necesita para el despacho que tiene á su 
cargo. Yo no se qué razones pueda dar el 
señor Ministro que no estén cspucstas en 
el mensage que se ha lcido.

Sr. Cantilo — Por las mismas razones del 
señor Diputado, me he de oponer también.

Sr. Quintana — El otro dia hubo resultado 
en invitar al señor Ministro, porque amplió 
con abundancia de datos el asunto de que 
se trataba.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se invita 
al señor Ministro á venir después que se 
espida la Comisión de Negocios Constitu
cionales.

Se vota y resulta negativa.
Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 

pasar á cuarto intermedio.
Así se hace.
Después de algunos momentos vuelven á

ocupar sus puestos los señores Diputados:
Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Se vá á dar cuenta del despacho de la 

Comisión de Negocios Constitucionales.
Así se hace en esta forma:

El Senado v Cámara de D iputados, etc.

Aut. I o Créase un Ministerio de Milicias, 
que tendrá á su cargo todo lo que se refiera 
á la administración militar de la Provincia.

A u t . 2° La Inspección General de Milicias, 
creada por ley del mes de Mayo del corriente 
año, queda refundida en el Ministerio de 
Milicias.

A h t . 3o El Ministerio de Milicias será de
sempeñado por un Ministro Secretario Ge
neral, nombrado con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 42, inciso 18 de la Constitución 
de la Provincia y gozará del sueldo de los 
otros Ministros.

Aut. 4o El personal subalterno, destinado 
á la Inspección, pasará á servir al Ministerio 
de Milicias.

Ah. 5° Los efectos de esta ley cesarán 
una vez que la Provincia vuelva á las con
diciones normales.

A h t . 6 o Comuniqúese, etc.
Sr. Diana — Son muy pocas las palabras 

que voy á decir en nombre de la Comisión 
de Negocios Constitucionales, para fundar 
este dictamen, porque la materia no lo re
quiere tampoco.

Todos conocen la situación actual de l a . 
Provincia, que es muy grave, y, por lo 
menos el recargo de trabajo que pesa sobre 
el Ministro de Gobierno con motivo de la 
movilización de la Guardia Nacional y de 
las demás fuerzas que están á cargo del Go
bierno Provincial.

El artículo 144 de la Constitución dice 
que acompañarán al Gobernador dos ó mas 
Ministros, según sea la necesidad.

Este es el caso de un Ministro de Milicias 
que á la par de la competencia especial pue
da dedicar la contracción necesaria á su 
empleo, cosa que no puede hacer hoy el 
Ministro de Gobierno, porque tiene que 
atender al ramo que está hoy á su cargo, 
que es bastante recargado.

Estas simples razones tenia que esponer 
para fundar el proyecto, agregando que la 
Comisión ha creído conveniente adicionar 
ese 5o articulo, porque una vez que pase 
esta situación este Ministerio no va á tener 
importancia necesaria ni tendrá tampoco que 
ocuparse, porque las milicias de campaña y 
policías rurales podrán estar entonces como 
aflora, á cargo del Ministro de Gobierno.

Sr. Ministro de Gobierno — Pido la pa
labra.

Como se sabe, por razones de economía, 
el Poder Ejecutivo pidió, por el año 78, al 
recibirse de la presente administración, que 
fuera suprimida la Inspección de Milicias 
que hacia un gasto de trescientos y tantos 
mil anuales á la Provincia.
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Doscle entonces la Inspección de Milicias 
fué desempeñada por una mesa á cargo de 
un empleado del Ministerio.

Eso no hizo mas que traer un recargo de 
trabajo al Ministerio de Gobierno, que lo 
tenia ya demasiado, pero que lo soportaba 
con placer porque era en beneficio de los 
intereses generales que se habia suprimido 
la inspección.

La Cámara últimamente juzgó convenien
te la creación de una Inspección de Milicias. 
El Poder Ejecutivo juzgó que no habia lle
gado el caso, porque no esperaba que vinie
ran los sucesos como han venido.

No habiéndose creado la Inspección de 
Milicias fué inútil ya su creación en estos 
dias de agitación, y el Ministro está pasando 
por un trabajo de veinticuatro horas para 
desempeñar esas funciones.

El Ejecutivo, señor Presidente, no ha te
nido otro objeto al llenar los puestos de 
la Inspecccion de Milicias, porque el Inspec
tor de Milicias entraba sin conocimiento 
alguno de la situación, y para la reunión 
de las milicias ordenada habia necesidad de 
que el gefe que habia sido de ellas, ó el 
ministro que habia sido de Milicias, las 
reuniera con el conocimiento que tiene de 
los hombres y de la organización que tenían 
las milicias de la Provincia.

Señor Presidente, este trabajo está efec
tuado, y ahora viene el otro.

Si desgraciadamente, lo que se espera, 
que yo desearía que nos evitara, nos envuel
ve la guerra civil, es necesario que exista 
un Ministro especial de la Guerra, que esta
blezca una unidad de pensamiento y de 
dirección.

Para eso ya no es competente el Ministro 
de Gobierno.

La Comisión ha agregado un artículo, 
señor Presidente, al proyecto que el Poder 
Ejecutivo aceptó—dándole un carácter tran
sitorio al Ministro de Milicias.

No hay necesidad de Ministro de Milicias, 
como declaré que no hay necesidad de Ins
pección de Milicias en una época nornud, 
así es que viene bien este artículo, que d;mi 
por suprimido al Ministro una vez que la 
situación presente haya terminado.

Por otra parte, como lo ha dicho el miem
bro informante no hay inconveniente cons
titucional en este artículo, pues la Constitu
ción ha previsto el caso de aumento de Mi
nistros, y creo (pie la Cámara no tendrá 
inconveniente en votar este proyecto, (pie

por otra parte pido que sea sancionado con 
urgencia.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se aprue
ba en general el dictámcn de la Comisión 
de Negocios Constitucionales.

Así se hace y resulta afirmativa.
Se aprueban en particular sin observa

ción los artículos Io y 2o.
El 3° en discusión.

Sr. Varela (L.) — Es menester agregar al 
final: — «y gozará del mismo sueldo que 
« los otros Ministros actuales. »

Tenga la bondad el señor Secretario de 
leer el artículo que sigue.

Se lée.
Sr. Varela (L.) — Eso esplica la indicación 

que acabo de hacer. Solo me he apercibido de 
ello al ver la lectura del artículo en discusión.

El proyecto primitivo establece el sueldo 
en las modificaciones del personal subalterno, 
pero no dice nada respecto al Ministro.

El artículo de la Constitución que se ha 
invocado establece el acuerdo del Senado, 
etc.; pero nada respecto al sueldo.

Así es que es menester que el proyecto 
diga algo a este respecto, y haría indicación 
para que se acepte esta indicación.

Se acepta la indicación por la Comisión.
Se léc el artículo con la adicción [síc] 

propuesta, se vota si se acepta y re
sulta afirmativa.

Se sanciona sin observación el resto del 
proyecto, con lo cual quedó terminado. 
Sr. Cantilo — Haría indicación para que 

se señalara, como hora de citación, las siete 
de la noche por ejemplo.

Sr. Casares — Yo agregaria que fueran 
citados los Diputados que no han asistido.

Sr. Presidente — Sino se hace observación 
se hará también como lo indica el señor 
Diputado Casares.

2." Sesión estraordinaria [de la Cámara de 
Senadores de la provincia de Buenos Ai
res] del 7 de Junio de 1880 1
Présenles En Buenos Aires, á siete 

Presidente de junio de mil ochocientos 
baria ochenta, reunidos en su Sala
Oemiirw (M ) S('s'olu's los señores Sena- 
1 temaría (¿ ) dores al márgen inscriptos, se 
C. Chaves abrió la sesión.

,U la "l^7lu“,,‘, t  “‘pn^ txsu .
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La mis
Lincli
Lastra
Morales
Marcnco
Molina

Ucal'S
Romero
Solvcvra
Terrv
Várela (M.)

Sr. Presidente—La Cáma
ra lia sido citada para una 
sesión especial A pedido de 
varios señores Senadores pa
ra ocuparse del asunto de que 
se va á dar cuenta.

Solee como sigue:
Buenos Aires, Junio 7 de

A l  SEÑOR PRESIDENTE DKL 
SlCNADO.

Arauz Les Senadores que suscriben
Arias' piden al señor Presidente,
Casares autorizados por el Rcglamen-
Campos to, la convocatoria extraor-
Pcreyra Rozas j¡nar¡a (|0| Senado para hoy
ieta'P< f * *V<1 ^ ':is cuatro de la tarde, A fin de
Torres ocuparse del proyecto crean

do un Ministerio de Mili
cias y de un pliego cerrado que remite el P. E.

Dios guarde al señor Presidente.
J . A . T e r ry — Ju lio  Cam pos — 

M . Varela — B. Lastra.

Buenos Aires, Junio 7 de 1880.
A l s e ñ o r  P r e s id e n t e  iie l  S en a d o .
Tengo el honor de comunicar al señor 

Presidente que la Cámara que presido, en 
sesión de la fecha, ha sancionado el proyec
to que á continuación transcribo:

A r t . l .°  Créase un Ministerio de Mili
cias que tendrá á su cargo el despacho de 
todo lo que se refiera A la administración 
militar de la Provincia.

Ar t . 2.° La Inspección General de Mili
cias creada por Ley de 11 de Mayo del año 
corriente queda refundida en el Ministerio 
de Milicias.

A iit . 3 .° El Ministerio de Milicias será 
desempeñado por un Ministro Secretario 
general nombrado con arreglo A lo dispuesto 
en el artículo 112, inciso 18 de la Constitu
ción de la Provincia, y gozará del sueldo 
de los oíros Ministros.

A r t . 4.° El personal subalterno destina
do A la Inspección, pasará A servir al Minis
terio de Milicias.

A iit . 5.° Comuniqúese al P. E.
Ccfcrino A raujo  — M . Jordán  (hijo) 

Secretario.

Sr. Presidente — Este asunto pasará á la 
Comisión de Negocios Constitucionales, si 
no se hace mocion en otro sentido.

34.1

Sr. Lanús — En los momentos actuales, 
creo que este asunto debe tratarse sobre 
tablas. Hago mocion al respecto.

(Apoyado)
Sr. Presidente — Estando apoyado, se 

pone A discusión.
Si nadie usa de la palabra se votará.

Así se hace, resultando afirmativa 
contra 5.

Sr. Presidente — Está en discusión en 
general.

Sr. Lastra — Pido la palabra.
Las circunstancias por que atraviesa la 

Provincia reclaman una acción uniforme é 
inmediata de parte del P. E., especialmente 
en lo que concierne A la defensa.

Autorizada por la Ley la movilización de 
las Milicias de la Provincia, es necesario 
proceder sin demora A su organización, pa
ra que responda A los fines que se ha propues
to la Legislatura al dictar esa Ley. La 
Inspección cicada recientemente para sa
tisfacer esta necesidad puede—desde que 
las circunstancias se agravan—no ser bas
tante, y se hace necesario que las personas 
que están al frente de las fuerzas de defensa 
revistan toda la autoridad propia de uno 
de los miembros del Poder Ejecutivo: cual 
es uno de sus Ministros de Estado.

La creación de este puesto está perfecta
mente dentro de los términos de la Consti
tución, que ha autorizado A la Legislatura 
A crearlo, siempre que las exigencias de la 
Provincia lo reclamasen.

Estas son las razones, brevemente es- 
puestas que fundan el proyecto en discu
sión, y que pienso serán bastantes para 
merecer la sanción del Senado.

Sr. Demaria (B.) — Pido la palabra.
Yo desdo luego voy A votar en contra de 

este proyecto, porque no considero necesa
rio el nombramiento de un Ministro de la 
Guerra, puesto que el Jefe de la Inspección 
puede desempeñar esc puesto. Todo es cues
tión de nombrar el Jefe de la Inspección y 
que haga lo que hace un Ministro de la Gue
rra. No es esto nuevo, porque ya hemos te
nido el precedente cuando la revolución del 
74. Entonces no eran aprestos como ahora 
y ya se había apelado A las armas, y sin em
bargo, aquel Gobierno no se consideró en la 
necesidad de crear un nuevo Ministerio de 
la Guerra, porque, con los elementos que 
tenia, consideraba suficiente para hacer la 
defensa de Buenos Aires sin necesidad do 
crear un Ministerio, que no tiene mas ob-



jeto que nombrar un Ministro; y desde que el 
Gobierno actual de la Provincia dispone de 
todos sus elementos y hombres adictos á la 
situación en que se encuentra la Provincia, 
está en las mismas condiciones de aquel otro.

Estas son las razones que me mueven á 
votar en contra del proyecto.

Sr. Barra — Pido la palabra.
Como no seria sistemático en mí oponer

me á disposiciones que convienen á los fines 
del Gobierno en las circunstancias en que 
se encuentra la Provincia, desearía tener 
perfecta convicción sobre un asunto que 
me sorprende, sobre un asunto improvisa
do; desearía saber qué dispone la Consti
tución relativamente á este punto, porque 
si no puede concillarse la conservación del 
espíritu de aquella con las medidas del Go
bierno referentes al órden administrativo 
enérgico que requieren las circunstancias, 
podría haber necesidad- de alterarla; pero si 
hubiese esa autorización cambiarían las vis
tas de los que vacilamos en esta circunstancia.

Sr. Teny — Pido la palabra.
El artículo 144 de la Constitución deter

mina que el despacho de los negocios admi
nistrativos de la Provincia, estará á cargo 
de dos ó mas Ministros Secretarios. Es de
cir, que la Constitución ha establecido dos, 
tres ó mas Ministros; en este caso serán tres.

En cuanto al precedente citado por un 
señor Senador, á mí me parece que no es 
pertinente á esta cuestión, por cuanto en
tóneos los Milicias de Buenos Aires estaban 
á cargo del Gobierno Nacional y entónces 
no había que atender tantos negocios y tan
tas obligaciones como ahora. Es un hecho 
público que el ministro de Gobierno en estos 
momentos no puede materialmente despachar 
los urgentes negocios que tiene entre manos, 
y necesita la creación de otro Ministerio.

Sr. Demaria (B.) — Pido la palabra para 
rectificar puramente.

El señor Senador que deja la palabra di
ce que nos hallamos en caso diferente. No 
lo considero así, porque la Guardia Nacio
nal, en el año 74, respondía también al Po
de Ejecutivo de Buenos Aires como en las 
actuales circunstancias. Así, pues, no veo 
la desconformidad que existe entre una y 
otra situación.

He dicho.
Sr. Presidente — Se vá á votar si se 

aprueba en general el proyecto.
Se vota y es aprobado primero en 

general, y luego en particular.

Sesión permanente [de la Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires] 
del 7 de junio de 18801

Vueltos á sus asientos los 
señores Diputados al márgen 
anotados, á las ocho de la 
noche, dijo el —

Sr. Presidente — Continúa 
la sesión.

Se léc el siguiente pro
yecto:

Presentes

Alsina
Bermejo
Beracochca
Basavilbaso
Cantilo
Casares
Crisol
Carboni
Cnsá
Cosabal
Del Arca
Davel
Diana
Del Carril
Eizaguirre
González
Giménez
Garrigós
Hernández
Hueyo
Hauscarriaga
Liliedad [sic: 1|
Martínez
Obligado
Quintana
Snnabria
Suarez
Seeber
Socas
Villate
Viñales

Ausentes

Acevedo
Aristcgui
Bonco
Carballido
Cardoso
Enciso
Fernandez
Fuentes
Moreno
Montaña
Machado

El Senado y Cámara de D ipu
tados, ETC.

Art. Io Autorízase al P. E. 
para la creación y organiza
ción de cuatro batallones de 
voluntarios estrangeros y un 
regimiento de artillería con 
la dotación de plazas corres
pondientes.

A r t . 2" Los gastos que oca
sione la presente ley se impu
tarán á la do 10 de Mayo de 
1880.

A r t . 3o Comuniqúese, etc. 
J . M . C am ilo  — E . G i

ménez — A . C. Casa- 
bal — Florencio G arri-  
gós, M an u e l J .  S an a-  
bria  — D iego G onzález. 

Sr. Cantilo — Pido la pa
labra.

El proyecto que se presen
ta, como otros análogos de 
estos dias, responde á la si
tuación creada por las. perso
nas que componen el Gobier
no Nacional y que han toma
do su asiento en el Cemente
rio de la Chacarita.

Amenazada la ciudad de 
Buenos Aires por el ejército 
de linca, que ha tenido el 
atrevimiento — por órden del 
Gobierno Nacional — de 

ridoras hasta el 
de Flores, levantando 

1 Oeste, lo que no
hasta la f 

i que la p

López 
Saenz Pi 
Varela
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tenares, millares de ciudadanos estrangeros, 
en presencia de estos hechos, señor Presiden
te, se han presentado ofreciendo sus servicios 
personales en defensa de las instituciones 
y derechos de la Provincia, creyendo, que 
con esle acto, no hacen sino cumplir un 
deber que les impone el amor al suelo en 
que han ganado y asegurado su subsistencia.

Es necesario dar una forma práctica á 
esos ofrecimientos, y, entonces, el proyecto 
que acaba de leerse, tiende á hacer efectivos 
osos ofrecimientos organizando esos cuerpos.

Ademas, por este proyecto se crea un 
Regimiento de Artillería, que en estos mo
mentos, es tanto ó mas necesario que en los 
dias anteriores, por cuanto la amenaza se 
hace cada dia mas inminente.

Por otra parte, no puede creerse que la 
presentación de este proyecto, obste á los 
trabajos en favor de la paz, á mi juicio, 
ilusorios y mal intencionados por parle del 
Gobierno Nacional, por que 61 no puede 
ofrecer dificultad ninguna.

No voy á pedir que se trate sobre tablas: 
lo presento simplemente para que, si las 
circunstancias se agraváran, la Comisión á 
que pase, se espida; de manera que al empo
zar la sesión de mañana, podamos nosotros 
volar su sanción ó su rechazo. En conse
cuencia, teniendo este proyecto las finnas 
que requiere el Reglamento, pido que pase 
á la Comisión respectiva.

Sr. Presidente — Queda destinado á la 
Comisión de Presupuesto

Sr. Giménez — Hago mocion para que se 
trate sobre tablas ese proyecto.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Está en discusión la mo

cion del señor Diputado Giménez.
Sr. Casares— Yo he apoyado la mocion 

que ha hecho el señor Diputado Giménez, 
para que este proyecto que no conocía, — 
porque recien lo acabo de oir leer — sea 
t ratado sobre tablas porque es urgente tomar 
todas aquellas medidas conducentes á la 
defensa de la Provincia de Buenos Aires. 
Las consideraciones que aducía el señor Di
putado Cantilo, refiriéndose a los trabajos 
en favor de la paz, para mí no tienen razón 
de ser. No creo que la paz se vá á hacer, 
y creo, mas bien dicho, que la paz solo se 
hará una vez que la defensa de Buenos Aires 
se presente en debida forma; una vez que 
esta Provincia repela los atentados come
tidos por el Gobierno Nacional, apoderándo
se de un pueblo sin permiso de la Legisla’

tura, rodeando con indios la Provincia de 
Buenos Aires y robando las propiedades de 
la Provincia al levantar los rieles y al apo
dérame de los carruages y máquinas del 
Ferro-Carril.

Creo que las promesas y esperanzas de 
paz, que se fundan en dichos del Presidente 
de la República, no responden á otra cosa 
que á la política jesuítica, desarrollada por 
él desde los principios de su Gobierno; que 
ha de continuar engañando á todo el mundo 
á fin de ver, si por este medio, consigue 
enervar la opinión pública y dejar que los 
sucesos marchen hasta que llegue el momen
to 6 suene la hora en que concluya su fatídico 
Gobierno.

Por consiguiente, si este proyecto se cree 
necesario, si se créc que estas legiones, que 
ya están algunas voluntariamente formadas, 
son, como yo lo creo, convenientes para la 
defensa de Buenos Aires, debemos aprobar
lo inmediatamente y no dejarlo para maña
na ni otro dia, porque, repito, las razones 
del Diputado Cantilo, para mí, no tienen 
valor. Por el contrario, creo que estas me
didas y la actitud de energía que se asuma, 
son las que han de decidir la paz.

Sr. Cantilo — No había querido hacer 
mocion para que este asunto fuera tratado 
sobre tablas, porque crcia que algún di
putado, — como efectivamente ha sucedido 
por la premura del tiempo, — no conocien
do el proyecto, no estuviera en disposición 
de votarlo.

Las razones enunciadas en términos enér
gicos por el señor Diputado Casares, me obli
gan & hacer mia su mocion, para que se trate 
este proyecto sobre tablas; y me parece 
que el espíritu de la Cámara, en gran ma
yoría, será para que así se proceda, contri
buyendo de esta manera á garantir los dere
chos de Buenos Aires.

Sr. Presidente — Se va á  votar si se trata 
sobre tablas este proyecto.

Se vota y resulta afirmativa.
Se lée nuevamente el proyecto.

Sr. Presidente—Está en discusión general.
Sr. Liliedal — Yo desde ya hago mocion 

para que, cuando se vote el primer artículo, 
se haga por parte la votación, porque no 
estoy conforme con la creación de los cuatro 
batallones voluntarios estrangeros.

Sr. Cantilo — Estamos en la discusión en 
general. Cuando pasemos á considerarlo en 
particular, entonces podrá pedir que se vote 
por partes.
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Sr. Liliedal — Considero muy oportuna 
la creación de un regimiento de artillería 
desde que tenemos las piezas suficientes 
para hacer la defensa de la ciudad, y no 
tenemos hombres esperimentados que co
nozcan perfectamente los principios cientí
ficos á que deben someterse estas clases de 
armas; pero respecto á los batallones vo
luntarios de estrangeros, creo que eso debe 
librarse á la acción individual: que los es
trangeros, si por el amor que tienen á este 
país, por los intereses que los vinculan á él, 
desean contribuir á la defensa, entonces se 
reúnan y tomen todas las medidas necesarias 
para que esa ayuda que quieren prestar, 
se haga efectiva de una manera conveniente 
para los intereses generales. Así es que yo 
pediría á los autores de este proyecto que, 
si no tienen inconveniente, dividan el pri
mer artículo en dos para cuando pase á 
la discusión en particular.

Sr. Casares — El señor Diputado Liliedal, 
á pesar de que pide la división de este artícu
lo en dos partes por las razones que ha mani
festado, está sin embargo perfectamente de 
acuerdo con el proyecto tal cual se ha leído.

Por mi parte, señor Presidente, no he 
pensado sobre esta cuestión, porque recien 
conozco el proyecto; pero creo que deben 
dictarse todas aquellas medidas que contri
buyan á la defensa; y en un proyecto como 
este en el cual se autoriza únicamente al 
Poder Ejecutivo para crear estos cuatro 
batallones, no hay nada imperativo.

El señor Liliedal dice que debe dejarse 
únicamente á la acción del estrangero. Pre
cisamente es lo que se hace; pero los estran
geros que voluntariamente quieran formar 
una legión, no pueden hacerlo por si y ante 
sí: necesitan la autorización del Poder Eje
cutivo de la Provincia á fin de poderse cons
tituir en tal ó cual forma, y esto es lo que 
habrán querido los señores Diputados que 
lo han presentado.

Sr. Cantilo — Es cierto.
Sr. Casares — .... Que si mañana 6 pasado 

hay un número de estrangeros que van 
á ofrecerse para formar una legión, ya tenga 
el Poder Ejecutivo, si cree esos servicios 
convenientes, la autorización necesaria de 
la Legislatura de la Provincia, para acep
tarlos y organizar esos voluntarios en legiones 
6 batallones. De manera que, pensando 
sobre este punto el Diputado Liliedal, ha 
de retirar la observación, y verá que el 
proyecto tal cual se ha presentado no se

opone a la opinión que el ha manifestado.
Sr. Quintana — Antes debe votarse en 

general.
Sr. Hernández — Yo voté porque el asun

to pasara á Comisión considerando la gra
vedad y trascendencia de este negocio y no 
porque se tratara sobre tablas.

Me veo, pues, en la necesidad de votar 
en contra de este proyecto en general, por
que si es necesaria la adopción de medidas 
de esta naturaleza, debemos esperar que 
el Ministerio de Milicias creado en la sesión 
de esta tarde nos presente el órden de pro
yectos necesarios para la defensa de Buenos 
Aires.

Estas consideraciones deben pesar sobre 
el ánimo de la Cámara para no anticiparse 
con sanciones de este género.

Por lo demás, como cuestión de principios, 
también he de votar en contra, porque no 
creo deber autorizar con mi voto, como 
representante del pueblo, la organización 
de milicias 6 soldados estrangeros para que 
vayan á hacer fuego sobre nuestra bandera 
pátria, cualesquiera que sean las manos que 
la tengan, ó sobre nuestros soldados. Nues
tras guerras debemos dirimirlas nosotros so
los.

He de votar, pues, en contra del proyectó.
Sr. Cantilo — Efectivamente, señor Pre

sidente, sería triste que se hiciera fuego 
sobre hombres que son nuestros hermanos, 
por hombres no nacidos en este país; pero 
es mas triste aún la guerra misma y el al
zamiento contra la Constitución de la Na
ción y la de la Provincia. Es mas triste que 
se haya declarado que las leyes dictadas 
por este cuerpo no deben ser obedecidas 
y se haya proclamado en todo el territorio 
de la Provincia que las leyes que la rijen 
deben ser completamente desobedecidas so
peña de que los que las cumplan sean decla
rados rebeldes.

En presencia, pues, de este alzamiento, 
los hombres que se ponen fuera de la ley 
y do la Constitución, los hombres que violan 
las instituciones de la Provincia, los que 
abandonan el campo del honor y los que 
conculcan las instituciones de la Provincia, 
no pueden considerarse desgraciados, ya que 
aquellos que estando de nuestro lado, de
fienden estos caros intereses; las institu
ciones y leyes de la Provincia de Buenos 
Aires.

Cuando hay una causa justa como esta, 
en que el pueblo entero se levanta para
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defenderse y hasta millares de estrangeros 
vinculados ¡1 nosotros por sus esposas, hijos 
é intereses entonces, señor Presidente, la 
cuestión cambia, y no se trata ya de hacer 
fuego contra hermanos, sinó de hacer fuego 
en defensa de una bandera, que si bien es 
bandera de la Nación, también lo es de las 
instituciones provinciales, hoyadas en uno 
y otro caso por individuos que han huido 
del puesto del deber y del honor.

Presentándosenos quienes se ofrecen y se 
ofrecen creyendo cumplir un deber, para 
concurrir al peligro como los hijos de la Pro
vincia, aquellos que comparten con nosotros 
sus deberes y sus tareas; nosotros no podemos 
desecharlos de nuestro lado y negarles el pues
to del honor que también les corresponde.

Entóneos para que el elemento estrangero 
venga a tomar su parte, nosotros por una 
ley autorizamos al Poder Ejecutivo para 
que les dé organización y dirección.

Yo no sé d que nacionalidad pertenecen 
los cañones que desde la Chacarita nos ame
nazan; pero si sé que sus cañones harán fue
go sobre los hijos de esta Provincia.

No tienen pat ria los estrangeros que van 
á hacer fuego sobre esos cañones: son her
manos nuestros.

Sr. Hernández — Pido la palabra.
Esos cañones no han hecho fuego todavía 

felizmente. Es cuanto tengo que contestar 
al señor Diputado que pregunta A quien 
pertenecen esos cañones.

Debe suponerse que no pretendo justificar 
la conducta del Presidente al abandonar su 
puesto.

No creo que sea conducente y bueno que 
se levanten los rieles y se detengan los 
wagones [stc.- v). No creo tampoco político 
y prudente que el Gobierno Nacional esté 
nombrando autoridades en nuestro departa
mento de campaña. Pero no creo tampoco 
que el remedio de armar las legiones estran- 
geras vaya á curar el mal.

Tan distante estoy de creer lo que estando 
en las mismas consideraciones del señor 
Diputado respecto d los avances del Gobier
no Nacional, no estoy de acuerdo con él 
respecto al remedio.

Sr. Cantilo — Respeto la sinceridad de 
los móviles del señor Diputado, como el 
debe respetar los mios.

Estamos eñ nuestra órbita de deberes y 
de derechos, defendiéndonos contra aquo- 
llos.quc no son argentinos y que vdn á hacer 
fuego sobre Buenos Aires.

Damos participación d los estrangeros pa
ra que protejan este recinto y la Provincia 
de Buenos Aires, y cuando llegue el mo
mento, ellos como nosotros harán fuego so
bre el enemigo.

Sr. Quintana — He votado porque esto 
asunto se trate sobre tablas con la idea do. 
acompañar d sus autores en la sanción del 
proyecto.

Entiendo que no se trata do dar al ele
mento estrangero participación en nuestras 
contiendas civiles.

En principio participo de las ideas del 
señor Diputado Hernández, que el elemento 
estrangero no debe tener participación al
guna en las guerras civiles. Esa es una 
desgracia, como es una desgracia la guerra 
civil.

Pero, producidos los hechos que son del 
dominio público, entiendo que es convenien
te organizar estos cuerpos de estrangeros 
voluntarios no para irlos d poner frente d 
frente ele los soldados del ejército de línea, 
sinó para que ellos queden en la Provincia 
ele Buenos Aires defendiendo sus propios 
intereses, pues son sus intereses los del co
mercio de Buenos Aires.

Si el alcance de estos proyectos fuera el 
de formar legiones de voluntarios para ir 
á luchar contra los soldados que llevan la 
bandera nacional, no votaría por la sanción 
de ellos, y no lo haria, no porque no recuerde 
que la tiranía de Urquiza se derrocó con el 
elemento estrangero, y que en Cepeda, en 
Pavón y en todos los campos de batalla los 
estrangeros han formado. En el mismo 
Paraguay, como observaba el señor Diputa
do Giménez, tomaron también participación.

Pero yo quiero encerrarme en el límite 
de estos principios y digo el elemento 
estrangero no debe tomar parte. No debe 
tomar parte mientras que haya todavía un 
rayo de luz que pueda devolver la paz d la 
Provincia de Buenos Aires.

Pero voy d acompañar á los autores del 
proyecto, en la creencia de que es conve
niente utilizar el elemento estrangero para 
el cuidado de los intereses de Buenos Aires.

Sr. Basavilbaso — Yo también voy d 
acompañar á los autores de este proyecto 
en su sanción, y por mi parte no tengo que 
hacer las salvedades que acaba de indicar 
el señor Diputado Quintana.

Si se. tratara de llamar al elemento es
trangero como tal, para tomar parte y com
batir al lado de nuestra bandera, indudable
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mente yo también me opondría; pero el 
elemento cstr&ngcro traído de afuera no es 
la misma cosa que el elemento connatura
lizado que vive con nosotros, que conoce 
nuestra marcha política, que aprecia nues
tras instituciones, vive del mismo modo que 
nosotros, hace su fortuna y tiene su familia 
perfectamente ligada á nuestro suelo.

Esos hombres, cstrangeros por su origen, 
no lo son sinó por su existencia anterior, 
no por sus aspiraciones. No .son soldados 
mercenarios que van á combatir al lado 
de nuestra bandera, son voluntarios que 
se presentan á defender la causa que de
fendemos.

No son soldados cstrangeros, son soldados 
naturalizados por el solo hecho de prestar 
servicios á la Provincia de Buenos Aires, 
sí la República, porque están vinculados á 
la Provincia de Buenos Aires los intereses 
de la República entera.

El solo hecho de prestar servicios los hsvee 
ciudadanos argentinos.

No hay que confundir, no hay que dudar 
que ellos quieren derramar su sangre al lado 
de nosotros. Y eso indiesvn que son argen
tinos de cabeza y de corazón, porque com
prenden lo mismo que nosotros cuál esta  
naturaleza de la causa en que estamos com
prometidos.

Debe también hacer esta salvedad el 
proyecto. No implica traer elemento estran- 
gero al lado de nosotros para hacer fuego á 
la bandera nacional. El proyecto importa 
traer á  los estrangeros que han nacido fuera 
de esta tierra, peyó que son argentinos de 
corazón y de cabeza, que quieren con nos
otros derramar su sangre, que no los mueve 
otro interés que el noble interés de la liber
tad y de los derechos por los cuales vamos 
á combatir, y de ningún modo el interés 
bastardo de los soldados mercenarios.

En ese sentido entiendo el proyecto así y 
asi voy á votar.

Sr. Casares — Yo estraño, señor Presi
dente, que por algunos señores Diputados 
pueda sostenerse como algo mas que in
conveniente la admisión del elemento es- 
trangero en las luchas civiles.

Y me cstraña, señor Presidente, porque 
ha de llegar el dia, y no está muy lejano, en 
que el ciudadano ha de tener entre nosotros 
mediante ciertos requisitos los mismos dere
chos y obligaciones que los hijos del país.

A esc camino vamos, en ese camino en
traremos todos, y ha de llegar el dia que en

la República Argentina suceda lo que en los 
Estados Unidos, que al cabo de cierto tiem
po los ciudadanos de todas las partes del 
mundo que ván á habitar los Estados-Uni
dos, son ciudadanos.

Y ¿con qué han hecho, señor Presidente, 
los Estados-Unidos, con qué han sostenido, 
la colosal guerra civil que suprimió la escla
vatura? Fué con estrangeros. Fueron los 
irlandeses, los alemanes. Porque allí todos 
los estrangeros se hacen inmediatamente 
ciudadanos y participan con los hijos del 
país de todos los deberes y de todos los 
derechos que la ciudadanía les impone ó 
les concede.

A ese camino debemos ir nosotros y este 
proyecto comienza con ello.

Estoy cierto que cuando venga la ley 
que ponga en estas condiciones al estrangero 
no ha de haber nadie que se oponga, porque 
quizá esa ley dé estabilidad y paz á la 
República.

Sr. Presidente — Se vá á votar si se 
aprueba en general el proyecto en discusión.

Así se hace y resulta afirmativa.
Se pone en discusión el artículo 1Q.

Sr. Liliedal — Pido la palabra.
Al hacer indicación que se suprimiera el 

artículo I o. que se acaba de leer, fué porque 
estaba convencido, como estoy y estaré 
siempre, que los Diputados que presentan 
un proyecto antes de votarse en general, 
siempre que se pide por otros Diputados y 
quieran aceptar, pueden dividir el proyecto 
presentado en tal ó cual número de artículos 
menor 6 mayor del que tiene al momento 
de preséntame.

Esta es una salvedad sobre el incidente 
anterior.

Ahora indico lo que dije anteriormente: 
insistiré y daré mi voto en contra del primer 
artículo, porque no considero oportuno en 
estos momentos la creación de estos cuerpos 
de voluntarios. Causará muy mal efecto á 
todos los que están fuera del rádio de la 
ciudad, al ver que nosotros desde el primer 
momento acudimos al estrangero sin cir
cunscribirnos á los hijos de la tierra para 
sostener la defensa de la Provincia.

Sobre todo, si partiera la iniciativa del 
Poder Ejecutivo como vá á partir, va acom
pañada del Poder Ejecutivo la creación de 
esos batallones, entonces se hará valer de 
que todos los habitantes de esta ciudad 
tanto estranjeros como hijos del país estaban 
uniforme? en estas ideas respecto á la ma-
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ñera arbitraria con que lia procedido el 
Gobierno Nacional.

Y por eso dccia: dejemos íí esos volun
tarios que por sí mismos se organicen y no 
por la influencia que pueden ejercer los 
poderes públicos al hacerles un llamamiento 
á su patriotismo.

Dejemos que trabajen en ellos todos [sie: a] 
las pasiones nobles que en estos momentos 
tienen que ejercer su influencia en el Animo 
del estrangero, por el cariño que tienen á 
esta tierra, por la vinculación de la familia 
que se radica aquí.

No vayamos, pues, nosotros a pedir, de
jemos que ellos se ofrezcan.

Si es necesario que el Poder Ejecutivo 
les dé organización, se la dará; y sino, pe
dirán la ayuda de los poderes públicos; di
rán que es necesario para su organización 
y todo lo preciso se les claró inmediatamente.

Por eso pedí anteriormente que se votara 
por separado.

En cuanto al regimiento de artillería, 
estoy conforme, puesto que tenemos caño
nes pero no artilleros, y el cañón, es de las 
armas la mas difícil y requiere conocimien
tos científicos; y entonces es preciso que 
con anticipación se proceda á la creación 
de esc cuerpo.

Sr. Cantilo — Voy á ahorrar una discusión.
Propongo que se suprima la palabra «es

trangeros», y se diga «voluntarios».
De esa manera el señor Diputado Liliedal 

y los más escrupulosos quedarán conformes.
Sr. Liliedal — Considero completamente 

innecesaria esa modificación, porque tene
mos veinte ó veinticinco cuerpos de volun
tarios y mañana treinta ó cuarenta si se 
moviliza la Guardia Nacional.

Sr. González — Voy á decir cuatro pala
bras para salvar un error en que ha incurrido 
el señor Diputado Liliedal.

Por el proyecto que he firmado no se 
pide el concurso del estrangero para que 
tome parte en la lucha que parece inminente 
entre la Provincia y la Nación.

Si esc hubiera sido el propósito de este 
proyecto, yo jamás lo hubiera suscrito.

El proyecto no tiene otro objeto que el 
de dar fuerza á la oferta de millares de 
estrangeros que quieren prestar esc con
curso.

Precisamente, por evitar los gravísimos 
males que podría originar el dejar á los 
estrangeros que olios solo se organizasen, 
es por que la Legislatura quiere que se orga

nicen por medio de los poderes públicos; 
pero de ninguna manera se vá á pedir el 
concurso de los estrangeros, va á aceptar
se el concurso ofrecido espontáneamente 
por ellos, dándoles organización facilitándo
les los requisitos indispensables para la 
formación de batallones de esta clase.

Habia pedido la palabra únicamente para 
salvar este error en que habia incurrido 
el señor Diputado Liliedal.

Sr. Liliedal — El error no está de mi parte, 
sinó de parte del señor Diputado González.

No he manifestado que se iba á recla
mar de los estrangeros su concurso para 
contribuir á la defensa de Buenos Aires, 
no he dicho tales palabras; he hablado del 
efecto moral que producirá fuera del recinto 
de esta Ciudad, al saberse que se creaban 
4 batallones de voluntarios estrangeros. 
He dicho que allí donde no se supiera lo 
que pasa aquí, donde se tiene entendido 
que es uniforme el movimiento de opinión, 
que todos rcprucban la actitud de los Po
deres Nacionales, allí se iba á creer que 
esto no era verdad, desde que se echaba 
mano del elemento estrangero.

Esto es lo que he querido decir, pero de 
ninguna manera que se iba á exigir á los 
estrangeros su concurso en esta emergencia.

Sr. Basavilbaso — Voy á contestar por 
última vez al doctor Liliedal.

Me parece que los que sostienen el prin
cipio do que la organización de los estran
geros es inconveniente están en error, 
porque sí en alguna parte se necesita aplicar 
la estrictez del reglamento, es tratándose 
de milicias.

No puede dejarse á los cuerpos de volun
tarios que hagan lo que quieran, todos tie
nen que obedecer el principio general de la 
disciplina y la práctica establecida entre 
nosotros.

En cuanto á lo que el señor Diputado Li
liedal dccia del efecto moral que produciría 
esta medida fuera de la Ciudad de Buenos 
Aires creo también que no podrá ser mejor, 
si tratáramos nosotros de buscar efecto, que 
no es precisamente lo que buscamos.

Cuando en las otras Provincias en la cam
paña y en el estrangero se sepa que cuatro 
batallones de estrangeros se prestan volun
tariamente á prestar su concurso al pueblo 
de Buenos Aires ¿qué mas podrá decirse 
de los estrangeros sino que este elemento 
está perfectamente unido á la causa que 
sostiene Buenos Aires?
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Por consiguiente me parece que bajo 
cualquier punto de vista que se considere 
esta cuestión, está equivocado el señor Di
putado Lilicdal.

Sr. Liliedal —.Respecto de la primera par
te de lo que ha manifestado el señor Diputa
do Basavilbaso, debe tenerse presente que 
la organización tiene que someterse á ciertas 
reglas necesarias, en armonía con la orga
nización que tienen todas las fuerzas que 
constituyen la defensa de la ciudad; pero 
el señor Diputado ha olvidado que esas 
fuerzas que se ponen al servicio de la causa 
de Buenos Aires, como todo lo que se re
fiere á la parte militar, tiene que depender 
de la oficina de Milicias ó del Ministerio 
que hemos creado en este mismo dia, y por 
consiguiente ese Ministerio será el que so
meterá todas estas fuerzas á un régimen 
do organización.

En cuanto d la otra parte, todos los 
bienes que nos acaba de pintar el señor 
Diputado Basavilbaso, serán considerados 
con mayor razón fuera de aquí, cuando 
sepan que ese movimiento se ha producido 
sin que nosotros lo hayamos iniciado.

Por lo demás, yo sé que estos cuerpos 
de estrangeros que se crean llegando el mo
mento del peligro, nos han de acompañar 
como lo han hecho en otras ocasiones.

Sr. Bermejo — El objeto que me ha in
ducido á tomar la palabra, lia sido el hacer 
presente que el debate que tiene lugar está 
mostrando la trascendencia é importancia 
del asunto en discusión.

La mas 6 menos lata participación que 
puedan tomar los estrangeros en nuestras 
cuestiones políticas, es un punto que indu
dablemente merece meditarse.

Por mi parte creo que los estrangeros no 
vienen hoy á los países á donde van emigra
dos como lo hacían en la antigua Roma 
algunos pueblos, creo que nos vienen tra
yendo su industria, su inteligencia y su 
patriotismo y que tratan también de im
plantar la libertad en el país donde se esta
blecen.

Además creo que la libertad no tiene 
patria, ni tiene ciudadanía y que puede 
defenderla tan bien un estrangero, como 
un ciudadano; pero si bien es cierto esto, 
dados los hechos presentes, creo que la 
cuestión merece meditarse.

Por tunto, hago indicación para que se 
suspenda la discusión de este proyecto re
ferente á los estrangeros, y se vote única

mente la referente al regimiento de artillería, 
y podría continuar este debate mañana, 
pasando el asunto á Comisión.

Creo que si fuera apoyada esta indicación 
procederíamos con mas cordura.

Sr. Cantilo — Sin participar absoluta
mente de las ideas manifestadas por el señor 
Diputado Bermejo, respecto á la necesidad 
de estudiar este punto, teniendo la convic
ción hecha sobre la materia, no tengo incon
veniente en aceptar su mocion.

Sr. Obligado — Siento, señor Presidente, 
en que se trate sobre tablas el asunto que 
estamos debatiendo.

Creo que la Comisión no podrá decirnos 
mas de lo que se ha dicho en el recinto de 
esta Cámara por los señores Diputados que 
me han precedido en el uso de la palabra.'

Por lo demás considero como el señor 
Diputado Cantilo que se trata de un asunto 
respecto del cual todos tenemos nuestra 
opinión hecha en un sentido ó en otro.

Resulta, pues, que la disencion en este 
asunto no importa sino perder tiempo, pues
to que este proyecto no importa otra cosa 
que dar mayores medios de defensa al pueblo 
de Buenos Aires.

Yo pregunto si hay alguien que no quiera 
dar á la Provincia todos los medios cíe de
fensa, tan enérgicos como sea posible.

La observación que se hace respecto de 
los estrangeros, parte de una base erradísima.

Se habla de estrangeros como hablar de 
naciones estrangeras, y  no de hombres eme 
han nacido en otros países y que dejan 
de serlo desde el momento que han formado 
una familia en nuestro suelo.

¿Hay alguien que crea que nosotros no 
tenemos derecho de valernos de los estran
geros, para rechazar el ataque que se nos 
trae á la ciudad con los indios de la pampa 
y con estrangeros mismos de los que com
ponen el ejército que mañana será invasor?

Me parece que á este respecto seria mas 
que lirismo decir que no podemos valernos 
cíe los estrangeros para nuestras necesidades 
de la guerra contra el ejército de la Nación 
compuesto también de hombres estrangeros.

Todos los pueblos del mundo desde Roma 
y Grecia han empleado el elemento estran
gero, cuando no venia á mezclarse en sus 
cuestiones políticas, como sucede entre nos
otros.

Nosotros tenemos ejemplos muy recien les. 
Ninguna de nuestras guerras se lian hecho 
sin el elemento estrangero; tenemos entre
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ot ras luchas la defensa de la Ciudad de Mon
tevideo, esa defensa que se comparó A la 
de la antigua Troya y que si no hubiese 
sido por los estrangeros no hubiera sido 
posible concluir con Rosas y Oribe que 
oprimían d la República Argentina y Orien
tal. A los estrangeros quizá, debemos el est.ar 
sentados aquí en estos momentos, y entón
eos ¿como es posible que ahora se diga que 
los estrangeros no deben mezclarse en nues
tras cuestiones políticas?

Yo creo, pues, que no puede haber uno 
solo de los señores Diputados que se oponga 
d que se autorice al P. 10. á formar estas 
legiones.

Por otra parte creo que esta sanción 
no viene a desvirtuar las negociaciones de 
paz que existen ó pueden existir, cuya sin
ceridad no tengo objeto alguno de calificar 
en este momento; pero se realicen*ó nó las 
negociaciones de paz que hoy se conocen 
con algunos detalles, esta sanción siempre 
tendría gran importancia por el efecto moral 
que ella vd á producir.

Efectivamente, señor Presidente, será un 
gran efecto moral aquí y fuera de aquí 
cuando se sepa que tenemos 150,000 es- 
trangeros que están dispuestos en los mo
mentos de peligro d defender las libertades 
de la Provincia de Buenos Aires.

Por estas consideraciones he de votar por 
el proyecto y porque se trate sobre tablas.

Sr. Cantilo — Yo, como firmante del pro
yecto, he aceptado que pase d Comisión 
la parte que se refiere d los batallones de 
voluntarios estrangeros.

Sr. Presidente — Se vd á votar la mocion 
del señor Diputado Bermejo....

Sr. Seeber — Pido la palabra.
Voy d ampliar la mocion del señor Dipu

tado Bermejo, apoyándome en las mismas 
palabras que la ha fundado, pidiendo que 
se reconsidere todo el proyecto y pase á 
Comisión.

Las razones que tengo para hacer esta 
mocion, son que, las dos medidas que se 
proponen, están ya tomadas.

Las legiones de estrangeros existen ya, 
y el Cuerpo de artillería casi está formado. 
ICs necesario que no estemos ocultando ni 
disminuyendo nuestras fuerzas sin motivo.

listando nombrado el Ministro de la Gue
rra (pues entiendo que se ha nombrado hoy 
mismo con acuerdo del Senado), estas me
didas de guerra deben tomarse de acuerdo 
con el que las dirige mas de cerca.

Estos proyectos no se pueden librar d 
la inspiración y patriotismo de los señores 
Diputados, por cuanto en estos casos debe 
procederse mas con la cabeza que con el 
corazón.

Así, pues, con la demora de la sanción 
de este proyecto, no se vd A causar perjuicio 
alguno, por cuanto las dos medidas que él 
propone están ya terminadas.

Si pasa d Comisión, conferenciando ma
ñana con el señor Ministro, se podrán tomar 
estas y algunas otras medidas que sean 
necesarias.

Estas consideraciones me inducen á pedir 
el apoyo de la Cámara para que se recon
sidere la sanción anterior y pase este pro
yecto d la Comisión respectiva.

(Apoyado).
Sr. Obligado — Yo por mi parte acepto 

la ampliación hecha por el señor Diputado 
Seeber.

Se vota si se reconsidera la resolución
anterior, y resulta negativa.
Sr. Basavilbaso — Después de las palabras 

que ha pronunciado el señor Diputado See
ber, es inútil hacer nueva opinión, porque 
parece que la oposición que se hace d la 
parte del proyecto que iba á pasar d Comi
sión, era la referente d los voluntarios es
trangeros, y según el señor Diputado Seeber, 
tanto el regimiento de Artillería como el 
Cuerpo de estrangeros ya está en formación.

Impedirle al Jefe de las armas que levante 
esos batallones, ó legiones de estrangeros, 
parece que no es posible.

Si se vd d dar la sanción legislativa d 
un hecho existente, es inútil que pase d 
Comisión, y por tanto, debe sancionarse 
inmediatamente.

Sr. Seeber — La razón que tuve para pe
dir que el proyecto pasara d Comisión no 
era necesario para oponerme d él, sino para 
ampliarlo algo más.

Yo creo que la formación de todos estos 
cuerpos está perfectamente dentro de la ley 
que hemos sancionado el mes anterior, au
torizando al Poder Ejecutivo d gastar cin
cuenta millones de pesos en todo aquello 
que las circunstancias actuales lo demanden.

Sr. del Arca — Yo pido que se rectifique 
la votación sobre la reconsideración.

Apoyada suficientemente esta mocion,
se vota y resulta afirmativa.
Sr. Obligado — Pido que se vote por par

les el articulo 1°.
Así se hace y se aprueba sin enmiendas.



352 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

El artículo 2o se aprueba sin observa-

E1 3o es de forma.
Sr. Beracochea — Pido que conste mi 

voto en contra.
Sr. Martínez \
Sr. Hueyo j 
Sr. Presidente — Así se hará.
No habiendo otro asunto que tratar, se 

suspende la sesión.
Así se hace siendo las 10 de la noche.

Y el mió.

7." Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires]
del 9 de Junio de 18801

Buenos Aires, Junio 9 de 1880. 

A la s  H. C ám ahas  L eg isl a t iv a s .

El P. E. se dirige á V. H. pidiendo la 
sanción del adjunto Proyecto de Ley:

Acompañado el Gobierno por la opinión 
de la Provincia, en la resistencia que repre
senta, esa medida no puede tener por objeto 
violentar aquella.

Pero el Gobierno de la Nación, antes de 
abandonar la ciudad, dejó dentro de ella 
periódicos, que falsifican continuamente la 
situación.

Otras personas hay que comunican no
ticias falsas, difundiéndolas por todas par
tes, en perjuicio de la defensa.

El P. E. cree urgente reprimir estos he
chos.

Dios guarde á V. H.
C. Tejedor.

Santiago A lcorta  — F. L . Balbin  
— M artin  de Gainza.

El S i-nado y Cámara du D iputados.

A r tíc u lo  I o Declárase en estado de sitio 
el territorio de la Provincia, mientras dure 
la situación actual.

Art. 2o Comuniqúese, etc.
Alcorta.

Sr. Presidente — A la Comisión de Ne
gocios Constitucionales.

I’ublícudii cu Diario de sesiones de la Cámara de Senadores 
h  prutineia de Dueños Aires, IXSO, cit., |>]>. 128 a 130. 
«¡d¡6 Ib dcaíóii el ticnadur Jacinto L. Arttui y al inurgen

un, Mora 
Zu va teta

w C*‘(Nal

(B)Tacn ^
. Molina, l’creyra, Orliz de Hoza», lie 
l’erry, Vorolu <M.) — Ausente*: Do 
un, Homero, Snlveyru. Torrea. — Coi

Sr. Chas — Pido que se trate sobre tablas 
este asunto.

Las circunstancias por que atraviesa el 
país, no pueden ser mas graves; y los hechos 
á que el P. E. pretende poner coto con la 
facultad que pide se le acuerde, de declarar 
en estado de sitio la Provincia, es evidente 
también que debe tratarse que desaparezcan 
por todos los medios á nuestro alcance.

Por lo tanto, creo que debe tratarse sobre 
tablas este asunto, y hago mocion en este 
sentido.

(Apoyado.)
Se vota, en seguida, si se trata 

sobre tablas el asunto indicado, y 
resulta afirmativa de nueve votos, 
poniéndose en consecuencia á dis
cusión general.

Sr. Lastra — Pido la palabra.
Yo propondría que en vez de la última 

parte del artículo se fijara un tiempo dado; 
y en este concepto se pusiera, sesenta dias, 
por ejemplo.

Sr. Terry — ¿Y si la situación no durara 
los sesenta dias?

Sr. Lastra — Se pro[r]rogaria.
Sr. Terry — ¿Y si durara treinta?
Sr. Lastra — Se anularía la Ley.
Sr. Terry — Entonces es mejor como 

está en el proyecto «mientras dure la situa
ción actual,» porque es lo único que auto
riza el estado de sitio.

Sr. Lanús — Pero dure treinta ó sesenta, 
¡para qué le vamos á fijar término!

Sr. Lastra — Tengo en vista, señor Pre
sidente, que, según la doctrina constitucio
nal en la República, esta facultad debe ser 
dada por tiempo limitado, y es la Ley la 
que debe señalar el término.

Tenia presente otra disposición constitu
cional, según la cual la Legislatura no 
puede delegar en el P. E. sus atribuciones 
y dejar al arbitrio del P. E. la prolongación 
de la vigencia ele esta Ley que no importa
rían otra cosa los términos genéricos en 
que está redactado el proyecto, ni estaría 
muy en el espíritu del precepto constitu
cional.

En presencia de esto, no veo qué incon
veniente puede haber en que la limitación 
esté fijada por la misma Ley.

Si las circunstancias actuales, felizmente 
desaparecieran dentro de una ó dos sema
nas, la Ley seria derogada por las mismas 
Cámaras que la sancionan; si, por el con
trario, la situación requiriese la proion-
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Ración dol te rm in o , d e n tro  de  se sen ta  d ias 
las m ism as C á m a ra s  lo p ro lo n g aría ; pero  
e n tre  ta n to  h a b re m o s  sa lvado  un  princip io  
q ue  no h a y  razón  p a ra  desconocer.

Sr. Terry — Pido la palabra.
La Constitución vigente de la Provincia 

no ha podido colocarse en el caso en que nos 
encontramos, de que la Provincia se encon
trara en guerra, ó por estallar la guerra, 
con un poder que no es cstranjoro; así, 
pues, no podemos citar ni tener en cuenta 
prescripciones constitucionales, sino el he
cho que se produce, que es un hecho de 
guerra, completamente de guerra, y en 
lugar de hacer una declaración de guerra en 
el sentido de que la Provincia está en estado 
de guerra, tenemos que adoptar una decla
ración cuyos alcances y cuyos efectos en la 
práctica sean conocidos.

En otras partes, como, por ejemplo, en 
los Estados Unidos, y aun en la República 
Argentina, así se ha hecho...

Sr. Demaria (M.)— En los listados Uni
dos, ¿algún Estado se ha declarado en 
estado de sitio?

Sr. Terry — Creo que sí; cuando la gue
rra de separación se declaró en Asamblea, 
que es peor que en estado de sitio.

Asi, pues, aquí no podemos citar prescrip
ciones constitucionales, sino la necesidad de 
los hechos tal como se vá produciendo.

Ahora, en cuanto al término, desde el 
momento que la Legislatura se reúne, la 
Legislatura derogará esta Ley cuando crea 
que las circunstancias actuales hayan pa
sado; así es que no se dá al P. E. ninguna 
facultad que no tiene: la facultad siempre 
la conserva la Legislatura, y el dia que estas 
circunstancias hayan pasado esta Ley será 
derogada. Dándole un término nos espo- 
nemos á que este sea efímero, ya porque 
sea muy corto, ya porque sea muy largo.

Creo que la Legislatura no debe hacer 
nada que no sea práctico, ni que responda 
á una necesidad que nosotros no sentimos 
en este momento. Nosotros no podemos adi
vinar si esta situación ha de durar treinta 
(lias, sesenta dias ó diez dias; y tanto como 
dure la situación será siempre necesario que 
el estado de sitio se mant enga entre nosotros.

Por esta razón, yo he ele estar por el 
proyecto tal como lo ha pasado el P. E.

Sr. Pereyra — Pido la palabra.
Estamos en una época anormal, señor 

Presidente, y mi opinión radical, en este 
punto, es que en estas épocas no se provo

can medidas legislativas; que el P. E. es el 
que obra, pero de ninguna manera debe 
venir á buscar en las Cámaras la sanción 
de tales ó cuales medidas que deben to
marse: las Cámaras están siempre un poco 
mas arriba!

Yo dudo, señor Presidente, en este mo
mento, si la Cámara puede dar esta facultad 
al P. E., y creo, señor Presidente, que el 
P. E., obrando como poder en la emergencia 
que. se ha suscitado, no tiene por qué pro
vocar estas medidas de la Cámara.

Él debe estar seguro de una cosa, señor 
Presidente, y es que si obra bien y salva al 
pais, el pais se lo agradecerá y ha de san
cionar todo cuanto haya hecho; porque no 
son estos los instantes en que podamos venir 
aquí á legislar tranquilamente, ni adoptar 
tales ó cuales medidas con sujeción á la 
Constitución ó para el bien general del 
pais. ¡No estamos sancionando Leyes para 
el futuro. ¡No, señor Presidente, son me
didas de actualidad! Y estas medidas que 
son de hecho las Cámaras Legislativas no 
deben darlas.

Yo, señor Presidente, equivocado, he 
votado antes en favor de este proyecto, y, 
ahora, le voy á negar mi voto, sin embargo 
de que creo que el P. E. debe hacer lo que 
él crea y entienda que debe hacer para 
salvar al pais.

Sr. Demaria (M.) — Pido la palabra.
No pensé haber tomado la palabra, señor 

Presidente, cuando se inició este asunto, y 
por eso voté, al tratarse en general, en 
silencio: creía que se sancionaría la mismo 
sin manifestar, como acaba de hacer el 
señor Senador Terry, que, á su juicio, este 
proyecto es constitucional, puesto que la 
Constitución no impide al P. E. declarar 
el estado de sitio. Pero cuando se lanzan 
semejantes blasfemias constitucionales en 
una Cámara en que hay hombres ilustrados, 
aun cuando yo no me encuentro en ese 
número, no se puede silenciar ya, señor 
Presidente, es menester contestar.

El señor Senador Terry debe saber, y 
estoy seguro que lo sabe, señor Presidente, 
que en todas las Constituciones del mundo 
los Poderes públicos no tienen mas facul
tades que aquellas que espresamente le 
confiere la Constitución; no hay facultades 
implícitas, sino aquellas que son estricta
mente necesarias para cumplir las que es
presamente se los han dado. No puede, pues, 
sostenerse, que la facultad de declarar el
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estado de sitio corresponde á los Poderes 
Ejecutivos ó á las Legislaturas de Provincia 
porque espresamente la Constitución no
se las dá.

No es cierto, señor Presidente que en 
Nortc-América ningún Estado se haya 
declarado en estado de sitio. Yo comprendo 
perfectamente lo que acaba de decir el 
señor Senador Pcrcyra: es muy posible que 
un Estado se encuentre en una situación 
en que tenga que pasar por sobre todas las 
Leyes para salvarse. Es muy posible esto, 
apesar de que yo seria de opinión que, 
aun en esc mismo caso pereciera el pais 
antes que sus Leyes.

Voy á terminar, señor Presidente, apo
yando la mocion del señor Senador Lastra 
para que se señale un término.

Ya que esta Ley se ha de sancionar, que 
se sancione de una manera regular. El 
estado de sitio no puede declararse en estos 
términos. Siempre — esta es la práctica — 
se establece cual es el tiempo durante el 
cual se dá esa facultad.

Otra cosa seria dejar al Poder Ejecutivo 
en el caso de que, aun pasadas las circuns
tancias que se llaman actuales, el estado de 
sitio continuára. — Porque nadie vá á 
declarar al P. E. si han pasado 6 no esas 
circunstancias, nadie le puede dar la prueba 
de ello. Mas: nadie sabe cuales son las 
circunstancias actuales, y nadie sabe si 
mañana existirán ó nó.

Supóngase que cualquiera de estas Comi
siones que tratan de restablecer la paz 
obtenga un resultado, que se llegase á un 
avenimiento — ¿Tendrá facultad el P. E. 
para seguir en el mismo camino? ¿Conti
nuará la suspensión de las garantías cons
titucionales? Nadie puede contestar á esto 
— Por qué? Porque no hay Juez ni principio 
alguno que lo resuelva.

Entónces es necesario establecer un tér
mino fijo, para no colocar al P. E. en esta 
posición, de poder continuar con estas 
facultades, cuando la situación que la moti
va haya dejado de existir.

Esto me parece evidente, señor Presi
dente; es indispensable que se señale un 
término.

A mi juicio, el de sesenta dias, que pro
pone el señor Senador Lastra, es demasiado. 
Me parece que, como el mismo lo decia 
hace un instante, si vencido el término que 
se diera al P. E. continuara esta situación, 
se le podría dar otro. Y apoyaría el de

treinta, que creo que algún otro Senador 
ha propuesto también.

Sr. Terry — Pido la palabra.
Voy á ser breve, porque no deseo fatigar 

á la Cámara.
Pero el señor Senador nos dice que nadie 

sabe cual es la situación actual de la Pro
vincia.

Sr. Demaria (M.) — No digo eso. Que 
nadie puede definir con precisión qué es lo 
que se entiende por circunstancias actuales.

Sr. Terry — Yo creo que cualquier que 
viva en Buenos Aires puede definirlo.

Puede decir que es lo siguiente: los de
fensores de Buenos Aires en los cuarteles, 
las trincheras levantándose, y un ejército 
á las puertas de la ciudad, para hacernos 
la guerra.

Sr. Demaria (M.) — No, permítame; esa 
definición no es enteramente completa: soy 
defensor de Buenos Aires y no me encuentro 
en esas trincheras.

Sr. Chas — Es como la entiende la ma
yoría del pais, á quien representamos.

Sr. Terry — Lo que he dicho y repelido 
es lo siguiente: que nosotros tenemos que 
hacer una declaración general que compren
da ciertas atribuciones correspondientes al 
estado de guerra de cualquier país del 
mundo.

Sr. Demaria (M.) — No podemos hacer 
declaraciones que la Constitución no nos 
permite hacer, como reconoce el mismo 
señor Senador.

Sostiene que no es constitucional, y dice 
que podemos hacer declaraciones de esta 
naturaleza, declaraciones inconstitucionales.

Sr. Terry — El señor Senador olvida que 
nos hallamos en estado de guerra; y nada 
estraordinario tiene que la Legislatura de
clare el estado de sitio, cuando estamos en 
estado de guerra, que es algo mas.

Sr. Demaria (M.) — ¿Qué entiende el 
señor Senador por estado de guerra?

Sr. Terry — La guerra!
Sr. Demaria (M.) — ¿Pero qué clase de 

guerra?
Sr. Terry — Cualquier guerra.
Sr. Demaria (M.) — Nó! cualquier gue

rra, nó!
Sr. Terry — Así es que, con la sanción de 

este proyecto, en vez de venir á dar atribu
ciones ámplias, venimos á limitarlas; porque 
de otra manera quedaríamos en estado de 
asamblea, y el estado de asamblea nos 
traería facultades mas ámplias.
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En cuanto á la modificación que el señor 
Senador presenta, está completamente equi
vocado: nosotros nos reservamos, no po
niendo término á esta Ley, el derecho de 
derogarla el dia que desaparezca esta situa
ción. Y entonces yo creo que esta Legisla
tura, que no dejará de reunirse, estará en 
aptitud de derogar la Ley.

Yo no veo, pues, por qué poner término, 
cuando tal vez mañana 6 pasado cambien 
las circunstancias.

Por lo demás, defendiendo estas ideas, 
vengo á sostener la limitación de las atri
buciones que podrían tómame, porque el 
estado de guerra es el estado de asamblea.

Sr. Demaría (M.) - Eso es muy meta- 
físico.

Sr. Ortiz de Rozas — Picio la palabra.
He votado en contra del proyecto en 

general, y ya que mi opinión no ha preva
lecido, he de adherir á la indicación que se 
ha hecho, de limitar la duración del estado 
de sitio al menor término posible, acep
tando así de lo que reputo malo lo menos.

El señor Senador Tcrry dice que la 
Legislatura tendrá siempre el derecho de 
poner término á la situación que vá á 
crear esta Ley, dictando otra que la dero
gue; pero olvida que puede suceder muy 
bien que entóneos el P. E. piense de dis
tinto modo que la Legislatura, vete la Ley 
que mande derogar esta, y el estado de 
sitio continúe.

Ante una perspectiva semejante, creo 
abogar por la causa de las libertades públi
cas, votando porque se limite el término al 
menor que sea posible; y por eso acepto el 
de 30 dias, que ha indicado el señor Sena
dor Domaría.

Es mejor que la Legislatura quede en 
aptitud de projrjrogar el término, y no que 
se vea en la necesidad de suspenderlo: por
que la pro[r]rogacion depende de ella csclu- 
sivamente y la derogación de la Legislatura 
y del P. E., que después puede pensar de 
distinto modo que ella.

Por esta razón he de votar por la modi
ficación propuesta por el señor Senador 
Lastra, reduciendo el término á 30 dias, 
como ha indicado el señor Senador Domaría.

Sr. Lastra — Pido la palabra.
Por mas que la situación sea solemne, y 

pudiera, como se lia repetido en esta Cá
mara, autorizar un procedimiento que lle
vara á la acción, pienso, sin embargo, que 
no ha llegado el momento de pasar por

sobre los principios, y es deber nuestro 
consignar que la Ley que vamos á sancionar 
no viola el principio constitucional, como 
se ha repetido aquí.

Pienso y sostengo, señor Presidente, que 
la atribución que ejerce la Legislatura en 
este acto está perfectamente definida en la 
Ley fundamental del Estado. Pienso que, 
si nuestra Constitución no hubiera puesto 
en manos de sus representantes arbitrios 
legítimos suficientes para salvar al país en 
circunstancias dadas, para vencer los peli
gros que pueden traer sus mismas institu
ciones, nuestra Ley fundamental no seria 
tal: seria el desquicio.

Hay un principio, señor, que, si no está 
escrito espinosamente en las Leyes, está en 
todas ellas, les dá existencia y vida: es el 
principio de la salvación de la sociedad. 
Yo no quiero que por salvar las Leyes perez
can los pueblos. Yo pienso que los pueblos 
que perecen porque sus Leyes no los salvan, 
no tienen existencia bastante, legítima; no 
son pueblos constituidos. Yo pienso que 
deben salvarse las Leyes, y con ellas los 
pueblos.

Nuestra Ley fundamental ha dicho, en 
uno de sus artículos, que la Legislatura tiene 
la atribución de dictar toda Ley que re
quiera el bienestar, el interés y el progreso 
del país. Y yo pregunto si en momentos 
como los presentes, en que una fuerza inva- 
sora, — porque invade derechos perfectos 
del Estado, garantidos por la Ley funda
mental, que es la Ley suprema de la Nación 
y de la Provincia; — yo pregunto, decía, 
si en los .momentos presentes, cuando la 
Provincia trata de defender sus institucio
nes, rib puede decirse que la Ley que pone 
en manos del P. E. uno de los arbitrios mas 
poderosos para responder á esa defensa está 
dentro del precepto constitucional que 
autoriza al Poder Legislativo á dictar las 
Leyes reclamadas para el bienestar, la segu
ridad y progreso del país. ¿No está ella 
definida en términos tan espresos que haga 
inútil el debate? Pero la Ley está definida, 
señor, en primer lugar, en el sentimiento 
de la legítima defensa, que á todos debe 
inspirarnos, y en los principios universales 
del Derecho Federal, que hoy no es cosa 
nueva en pueblos como el nuestro, que ha 
luchado por él durante veinte años.

El Derecho Federal, que es algo que todos 
conocemos, que es algo cuya aplicación 
nos iba siendo familiar y cuyas verdades
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íbamos conquistando, está en nuestra Cons
titución; y nuestra Carta fundamental no es 
una invención; ha sido inspirada por pueblos 
mas adelantados; ella refleja los principios 
que consagran los Estados-Unidos.

Nuestra Constitución local refleja espre- 
samente los principios que son la Ley 
fundamental de la Nación. En aquella, como 
en esta, el P. E. tiene en sus manos, en 
momentos en que la misma Constitución 
peligra, los medios de salvarla, y uno de 
ellos es suspender las garantías que ellas 
consagran para tiempos normales, acor
dando las facultades atribuidas al P. E. 
en estado de guerra.

Ahora insisto en mi modificación. Pienso 
que, siendo esta una de aquellas Leyes de 
escepcion, su aplicación debe ser restringida, 
que respondiendo á este alto principio de 
moral y de derecho constitucional, la Legis
latura está en el deber de restringir su 
ejercicio.

Repito, como decia antes, que no hay el 
menor inconveniente, para los propósitos 
que se tienen en vista, en la limitación que 
propongo; que si tal inconveniente se me 
presentara, seria el primero en abstenerme 
de proponerla: la limitación no será incon
veniente porque toma un término pruden
cial. Si los sucesos se precipitaran, en uno 
ú otro sentido, respondería á ellos la Legis
latura.

Por estas razones es que yo insisto en mi 
modificación.

Sr. Demaría (M.) — Pido la palabra.
Quisiera tener la mas feliz memoria para 

repetir la mayor parte del discurso del señor 
Senador que deja la palabra, y entóneos 
sacaría la consecuencia contraria á la que 
él saca.

Es precisamente ese Derecho Federal á 
que se refiere el señor Senador, esc derecho 
federal que ya íbamos observando en parte 
el que justamente se opone .á la medida 
que quiere dictarse. Cuando el señor Sena
dor lo cita debe haberlo estudiado; y por 
consiguiente debe saber que los Estados 
jamás pueden declararse en estado de sitio.

Esto es lo que nos dice el Derecho Federal 
moderno. Por eso es que decia que sacaría 
la consecuencia contraria á la que saca el 
señor Senador.

El principio es el que he sentado antes: 
ningún Poder tiene mas facultades que 
aquellas concedidas csprcsainentc por la 
Constitución.

No es cierto, pues, que la Legislatura Pro
vincial pueda declarar á la Provincia en 
estado de sitio, cuando la Constitución no 
le acuerda esta facultad.

No puede encontrarse comprendida en 
la disposición que dice que la Legislatura 
puede dictar todas las medidas que sean 
de interés general para el pais, porque con 
esas palabras se ha referido á los que son 
verdaderamente intereses del pais, nó á 
estas medidas de un órden político; en una 
palabra: se refiere á todas aquellas medidas 
generales que pueden interesar al bienestar 
material del pais.

Este principio, señor Presidente, no es 
nuevo. Se ha sostenido en esta Cámara pol
las mismas personas que hoy se encuentran 
en mayoría, y que antes, en las sesiones del 
periodo anterior, formaban la moyoria [sic: a].

Ellas eran las que sostenían esta doctrina. 
Yo las acompañaba entónces, apesar de 
formar parte de la mayoría, por ser la teoría 
verdadera, la que habrá reconocido también 
nuestro Congreso Nacional en varias cir
cunstancias y nuestros principales hombres 
públicos.

Me estraña, pues, señor, que personas 
tan ilustradas como el señor doctor Lastra, 
pretendan encontrar en nuestra Constitu
ción principios que ella casi espresamentc 
niega cuando no los ha establecido.

He querido con esto solamente, señor 
Presidente, no dejar en silencio las palabras 
del señor Senador, cuando decia que quería 
dejar establecido en este Senado que el 
principio era el de que los Estados podían 
declararse en estado de sitio.

Sr. Molina. — Pido la palabra.
Al darse lectura de este proyecto del 

P. E., señor Presidente, yo me encontraba 
con dificultades para votar porque no veia 
en la Constitución de la Provincia, la 
facultad que tuviera la Legislatura para 
conceder al P. E. autorización para decla
rar la Provincia en estado de sitio. Pero en 
presencia, señor Presidente, del ejército que 
está á las puertas de Buenos Aires al mando 
del Presidente de la República, protejiendo 
al candidato que se trata de imponer á esta 
Provincia, yo creo que debo vencer mis 
escrúpulos y vigorizar al Gobierno de Bue
nos Aires para repeler por la fuerza el 
candidato que se nos trata de imponer pol
la fuerza.

He aceptado el proyecto sin término, por
que soy uno de los que abrigan la esperanza
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de que esta situación pueda cambiar, de 
que no vayamos á la guerra; y, por consi
guiente, dejando el proyecto tal como está, 
la Legislatura queda en condiciones do 
poder decir, tal vez muy pronto, que queda 
suspendida la autorización dada al P. E.

Por esta razón, no he aceptado la modi
ficación presentada por el señor Senador 
Lastra.

La situación es grave, señor Presidente.
Por mas que se crea lo contrario, yo no 

he estado apasionado en esta lucha. Pero 
— lo debo decir con pesar — cuando he 
visto á los buques de la Escuadra de la 
Nación al servicio de un candidato; cuando 
éste ha venido en uno de ellos hasta cele
brar una conferencia en las islas del Paraná, 
mientras otra parte de la Escuadra se ocu
paba de vigilar el puerto para impedir que 
el Gobernador de la Provincia pudiera 
introducir las armas que habia comprado; 
cuando he visto, señor Presidente, que las 
Provincias no tienen facultad para crear 
ejércitos, facultad que solamente reside en 
el Congreso de la Nación; y cuando he 
visto que, estos ejércitos, se levantan, nó 
para garantir la Constitución de los Estados, 
sino para imponer, como he dicho antes, 
un candidato que la mayoría de la opinión 
rechaza, yo digo, señor Presidente, que 
tengo que hacer mis escrúpulos á un lado, y 
mi deber es autorizar al P. E. para que 
haga uso de todos los medio de defensa A 
fin de salvar la Provincia de Buenos Aires 
de este ejército que la amaga A las órdenes 
del Presidente de la República, que no 
tiene un núcleo de pueblo que le acompañe; 
y pienso así porque estoy convencido de 
que si desaparecen las libertades públicas de 
la Provincia de Buenos Aires, habrAn des
aparecido para siempre de la República 
argentina [s¿c: A).

No me considero competente para tratar 
la cuestión de si este proyecto es ó nó 
constitucional. Pero tengo un sentimiento 
que me hace votar en su favor, y es el 
sentimiento de la propia conservación.

Un caso idéntico ha esperimentado Bue
nos Aires en la lucha de 1852 y 1853; y es 
la verdad, señor Presidente, que si no hubie
ra tenido lugar la revolución del 11 de 
Setiembre contra esa coalision de Gober
nadores que trataba de imponer una Cons
titución A Buenos Aires, que trataba de 
imponer el número de Diputados con que 
debia ser representada la Provincia en el

Congreso de la Nación, si no hubiera resis
tido Buenos Aires A un sitio de siete meses, 
y si, por último, el ejército de Buenos 
Aires no hubiera triunfado en Pavón, ha
bría sido una ilusión, habría sido un sueño 
la idea de Moreno, de Rivadavia, de San 
Martin, de todos los grandes argentinos: 
fundar la nacionalidad argentina libre bajo 
una sola Constitución.

Este triunfo que tuvo lugar en Pavón, y 
de que todos los argentinos nos felicitamos, 
viene A ponerse en peligro en la situación 
que atravesamos.

Puede ser que no esté en este momento en 
el terreno de la razón y de la justicia; pero 
mi conciencia me dice que si triunfa ahora 
la Provincia de Buenos Aires, se habrAn 
salvado los principios que triunfaron en 
Pavón; y que esto no importa otra cosa 
que la nacionalidad Argentina.

Por esto, voy A votar por el proyecto, 
y voy A votarlo sin el término propuesto 
por el señor Senador Lastra, para que si 
felizmente, como lo espero, desaparecen 
estos amagos de guerra civil que A todos 
nos preocupan, y mañana se puede cambiar 
una palabra de paz entre los ejércitos que 
están uno frente al otro, podamos venir en 
una de las próximas sesiones A resolver que 
se retire al P. E. la facultad dada por esta 
Ley.

Sr. Ortiz de Rosas — Pido la palabra. Pa
ra hacer una simple observación al señor 
Senador Molina.

No se discute ahora si se declara 6 nó el 
estado de sitio, porque eso cstA ya sancio
nado. De lo que se trata es de resolver si 
conviene reservar A la Legislatura la fa
cultad de dejar al P. E. en aptitud de poder 
resistir mas tarde una declaración de la 
Legislatura abrogando la Ley anterior.

Esta es para mí la cuestión. Encuentro mas 
garantía para el pueblo en que quede en ma
nos del Poder Legislativo la facultad de pro- 
pro[r]rogar [si'c] el estado de sitio, ó si con
viene rogar el término, y nó en manos del 
Poder Legislativo, con el control del P. E., 
que puede ejercerlo por medio del veto, la 
facultad de derogar la Ley anterior, cues
tión, para mí, de garantías, simplemente.

La cuestión de fondo está ya resuelta: el 
estado de sitio se declarará; pero hay mas 
garantía para el pueblo'en que resida la 
facultad de prorrogar en la Legislatura y 
nó la de suspender, porque la de suspender 
puede ser trabada por el P. E., y la de pro-
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[rjrogar seria ejercida de acuerdo entre ambos 
Poderes en todo caso.

Así es que la cuestión, traída á este te
rreno, no debiera encontrar opositores en 
los miembros del Senado.

No hay dificultad para que la Cámara 
pro[r]roguc esa facultad concedida al P. E., 
si cree que las circunstancias que sobre
vengan, después del término que se- fija 
en este artículo, hacen necesaria la p ro rro 
gación de tal medida; y es mejor no espo
liemos, señor Presidente, á encontrar diver
gencias de ¡deas entre el P. E. y el Poder 
Legislativo, que dieran por resultado el 
prcvalecimicnto de las ideas de aquel por 
medio del uso del veto.

Estas son las razones que tengo para 
insistir en que se acepte la indicación del 
señor Senador Lastra.

He dicho.
Sr. Varela (M.) — Pido la palabra.
No quiero votar en silencio después de 

las declaraciones que se han hecho en esta 
Cámara.

Soy muy escrupuloso en materia de 
principios constitucionales, y, con la mano 
puesta en mi conciencia, voto por este 
proyecto creyéndolo perfectamente cons
titucional.

El primer principio constitucional en el 
derecho federal es que los Estados se basten 
á sí mismo para defender sus instituciones, 
para defender todo aquello que no hayan 
delegado en el Poder General.

El señor Senador Domaría hacia refe
rencia á la Constitución Nacional sin duda 
porque en ella se establece, entre las facul
tades que el Congreso ejerce, la de declarar 
el estado de sitio en parte ó en todo el 
territorio de la Nación; pero el señor Sena-. 
dor Demaria ha debido observar que esa 
Constitución trae un capítulo dedicado 
espresamentc para decir lo que las Provin
cias no pueden hacer; y en ese capítulo no 
se consigna en ninguna parte que las Pro
vincias no pueden declarar el estado de 
sitio.

Y se comprende que sea así, señor Presi
dente, porque la Constitución Argentina 
tiene por base, como he dicho, esto: — que 
cada Estado se baste á sí mismo para 
defender sus instituciones.

Yo pregunto: si una Provincia puede 
armar su Guardia Nacional, puede hacer 
la guerra, puede ir á los campos de batalla 
en defensa de sus instituciones, no podría,

para hacer esa defensa, usar los medios de 
la guerra, como es ejercer las facultades que 
importa el estado de sitio? Me parece que 
hay mas que contradi[c]cion en esto. Seria 
un absurdo. El que puede lo mas puede 
lo menos en este caso.

Hago esta declaración, porque no quiero 
que mi silencio se traduzca por un aconte
cimiento á las declaraciones hedías por los 
señores Senadores, que dicen: — Vamos á 
votar por este proyecto en vista de las 
circunstancias, sin entrar á estudiar si él 
es constitucional 6 nó. — Para mí, es per
fectamente constitucional, y voto por él con 
plena conciencia.

He estudiado esta cuestión, detenida
mente, en una discusión muy luminosa, á 
la que pueden acudir los señores Senadores, 
entablada entre el Ministro del Interior, 
Dr. Rawson, negando que los Estados tu
vieran el derecho de declarar el estado de 
sitio; y el señor Sarmiento, Gobernador 
de San Juan, sosteniendo que los Estados 
tienen esc derecho.

Mas tarde lie tenido oportunidad de ver 
que el señor Sarmiento sostenía la buena 
doctrina, leyendo la famosa sentencia del 
Juez Tauny, de los Estados-Unidos. Allí 
está establecida la doctrina sostenida por el 
señor Sarmiento: los Estados tienen el 
derecho de declarar el estado de sitio; tie
nen el derecho de adoptar todas aquellas 
medidas que sean necesarias para salvar sus 
instituciones.

He dicho.
Sr. Pereyra — Pido la palabra.
Yo tampoco quiero, señor Presidente, 

votar en silencio; y, cuando he dicho que 
tenia mis escrúpulos, tenia motivos para 
decirlo.

La Constitución Nacional faculta al Pre
sidente de la República, con 6 sin acuerdo 
del Poder Legislativo, según los casos, y 
con tal de dar cuenta á este inmediatamente 
de reunirse, para declarar el estado de 
sitio.

Y esto importa una facultad delegada en 
la Nación...

Sr. Varela — En ciertos casos.
Sr. Pereyra — No he concluido todavía 

mi idea.
La Constitución de la Provincia de Bue

nos Aires nunca, jamás podía proveer el 
caso actual, y no podía suponer una lucha 
6 un conflicto, entre los Poderes públicos 
tle la Nación y los (le )n Provincia, porque,
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de que esta situación pueda cambiar, de 
que no vayamos A la guerra; y, por consi
guiente, dejando el proyecto tal como está, 
la Legislatura queda en condiciones de 
poder decir, tal vez muy pronto, que queda 
suspendida la autorización dada al P. 10.

Por esta razón, no he aceptado la modi
ficación presentada por el señor Sonador 
Lastra.

La situación es grave, señor Presidente.
Por mas que se crea lo contrario, yo no 

he estado apasionado en esta lucha. Pero 
— lo debo decir con pesar — cuando he 
visto ¡V los buques de la Escuadra de la 
Nación al servicio de un candidato; cuando 
feto ha venido en uno de ellos hasta cele
brar una conferencia en las islas del Paraná, 
mientras otra liarte de la Escuadra se ocu
paba de vigilar el puerto para impedir que 
el Gobernador de la Provincia pudiera 
introducir las armas que habia comprado; 
cuando he visto, señor Presidente, que las 
Provincias no tienen facultad para crear 
ejércitos, facultad que solamente reside en 
el Congreso de la Nación; y cuando he 
visto que, estos ejércitos, se levantan, nó 
para garantir la Constitución de los Estados, 
sino para imponer, como he dicho antes, 
un candidato que la mayoría de la opinión 
rechaza, yo digo, señor Presidente, que 
tengo que hacer mis escrúpulos á un lado, y 
mi deber es autorizar al P. E. para que 
haga uso de todos los medio de defensa A 
fin de salvar la Provincia de Buenos Aires 
de este ejército que la amaga A las órdenes 
del Presidente de la República, que no 
tiene un núcleo de pueblo que le acompañe; 
y pienso así porque estoy convencido de 
que si desaparecen las libertades públicas de 
la Provincia de Buenos Aires, habrán des
aparecido para siempre de la República 
argentina [sic: A].

No me considero competente para tratar 
la cuestión de si este proyecto es ó nó 
constitucional. Pero tengo un sentimiento 
que me hace votar en su favor, y es el 
sentimiento de la propia conservación.

Un caso idéntico ha esperimentado Bue
nos Aires en la lucha de 1852 y 1853; y es 
la verdad, señor Presidente, que si no hubie
ra tenido lugar la revolución del 11 de 
Setiembre contra esa coalision de Gober
nadores que trataba de imponer una Cons
titución A Buenos Aires, que trataba de 
imponer el número de Diputados con que 
debía ser representada la Provincia en el

Congreso do la Nación, si no hubiera resis
tido Buenos Aires A un sitio de siete meses, 
y si, por último, el ejército de Buenos 
Aires no hubiera triunfado en Pavón, ha
bría sido una ilusión, habría sido un sueño 
la idea de Moreno, de Rivadavia, de San 
Martin, de todos los grandes argentinos: 
fundar la nacionalidad argentina libre bajo 
una sola Constitución.

Este triunfo que tuvo lugar en Pavón, y 
de que todos los argentinos nos felicitamos, 
viene á ponerse en peligro en la situación 
que atravesamos.

Puede ser que no esté en este momento en 
el terreno de la razón y de la justicia; pero 
mi conciencia me dice que si triunfa ahora 
la Provincia de Buenos Aires, se habrán 
salvado los principios que triunfaron en 
Pavón; y que esto no importa otra cosa 
que la nacionalidad Argentina.

Por esto, voy A votar por el proyecto, 
y voy A votarlo sin el término propuesto 
por el señor Senador Lastra, para que si 
felizmente, como lo espero, desaparecen 
estos amagos de guerra civil que A todos 
nos preocupan, y mañana se puede cambiar 
una palabra de paz entre los ejércitos que 
están uno frente al otro, podamos venir en 
una de las próximas sesiones A resolver que 
se retire al P. E. la facultad dada por esta 
Ley.

Sr. Ortiz de Rosas — Pido la palabra. Pa
ra hacer una simple observación al señor 
Senador Molina.

No se discute ahora si se declara ó nó el 
estado de sitio, porque eso está ya sancio
nado. De lo que se trata es de resolver si 
conviene reservar A la Legislatura la fa
cultad de dejar al P. E. en aptitud de poder 
resistir mas tarde una declaración de la 
Legislatura abrogando la Ley anterior.

Esta es para mí la cuestión. Encuentro mas 
garantía para el pueblo en que quede en ma
nos del Poder Legislativo la facultad de pro- 
pro[r] rogar [sic] el estado de sitio, ó si con
viene rogar el término, y nó en manos del 
Poder Legislativo, con el control del P. E., 
que puede ejercerlo por medio del veto, la 
facultad de derogar la Ley anterior, cues
tión, para mí, de garantías, simplemente.

La cuestión de fondo está ya resuelta: el 
estado de sitio se declarará; pero hay mas 
garantía para el pueblo'en que resida la 
facultad de prorrogar en la Legislatura y 
nó la de suspender, porque la de suspender 
puede ser trabada por el P. E., y la de pro-
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Sr. Saavedra Zavaleta — Me parece que 
es una mala escuela, no obstante ser la 
práctica; creo que debe votarse el mayor 
término primero, y si este es rechazado, 
entóneos vendría el otro.

Sr. Presidente — Se vá á votar en el 
órden en que se han hecho las mociones.

Se vota con el término de sesenta 
dias y resulta afirmativa contra seis 
votos.

El artículo 2o del proyecto es de 
forma.

Sr. Presidente — No habiendo mas asun
tos á la órden del din, se levanta la sesión.

Asi se hace, siendo las 9 y 30 p. m.

Sesión permanente [de la Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires] 
del 10 de junio de 1880 1

Presentes 
Presiden le

Bermejo
Bcnicoclica
Bnsavilbnso
Canillo
Casares
Carboni
Casá
Carballido 
Casabal 
Del Arca 
Dnvol 
Diana 
Del Carril 
Eyzaguirre 
Fernandez 
González 
Giménez 
Garrigós 
Hueyo 
Hauscarriaga 
Liliedal 
Martínez 
Obligado 
Quintana 
Sanabria 
Suarez 
Secbcr 
Socas 
Villatc 
Viñales 

Ausentes 
Cnn (ate: o]

Moreno
Yrigoyen

Vueltos ásusasicnt os Iossc- 
ñoresDiputadosal márgen ins
criptos continuó la sesión con 
la lectura de la siguiente not a. 
Buenos Aires Junio 9 de 1880 
El Presidente Provisorio del

Senado:
Al Su. P r e s id e n t e  d e  la

H o n o r a b le  C ám ara  d e

D ip u t a d o s .
Tengo el honor de remitir 

al señor Presidente el siguien
te proyecto sancionado por 
el Senado en sesión de hoy:

El Senado y Cámara 
de D iputados.

A r t . I o. Declarase en es
tado de sitio el territorio de 
la Provincia por término de 
60 dias.

Art. 2o. Comuniqúese etc. 
J . F. A rau z  

Carlos A . D ’ A  mico 
(Secretario)

Sr. Presidente — A la Co
misión de Negocios Constitu
cionales.

Sr. Quintana — Hago mo
ción para que la Comisión 
de Negocios Constitucionales

> Publicado CU Diario de sesione, déla Cámara de Diputados 
No apateco en el Diario <iuícn h eisiün. (Ñ. del ¡i.)

Sin aviso se espida en un cuarto inlcr- 
medio sobre este asunto.

Dada la gravedad de la 
situación p o l í t i c a  porque 
atravesamos es una necesi
dad inmediata sancionar una 
medida como la que el pro
yecto encierra 

(Apoyado)
Sr. Cantilo — Entiendo 

que mas ó menos todos tene
mos ya una opinión formada, 

una vez que hemos conocido el proyecto del 
Poder Ejecutivo. Asi es que si es rechazada 
la mocion del señor Diputado, como entien
do que es urgente (asunción de este proyecto, 
hago sí mi vez mocion para que se trate en 
seguida sin despacho de Comisión.

(Apoyado).
Se vota la mocion del señor Diputado 

Quintana y es rechazada, aprobándose en 
seguida la del señor Diputado Cantilo.

En discusión en general el proyecto......
Sr. Presidente — Si no se hsice uso de la 

palabra se vá á votar.
Sr. Beracochea — Pido la palabra.
Sr. Presidente — Puede hacer uso de ella 

el señor Diputado.
Sr. Beracochea — Yo voy á votaren con

tra del proyecto en discusión, y voy á mani
festar á la Cámara cuáles son las razones 
que me inducen á hacerlo.

Tengo dudas respecto de la constitucío- 
nalidad de esta medida.

Creía que estas dudas hubieran sido disi
padas de mi espíritu, si la Cámara hubiese 
concedido, siquiera fuesen algunas horas pa
ra estudiar una cuestión tan grave y tan 
trascendental; pero la sanción que acabamos> 
de presenciar nos niega este término, y yo, 
inconscientemente, no puedo dar mi voto 
en favor de este proyecto que, si fuera in
constitucional como creo, quedaría radicada 
en la Cámara la facultad ele desvirtuar los 
preceptos de la carta fundamental.

Recuerdo, aunque vagamente, que en 
la Convención Constituyente del 73, se sus
citó á este respecto una cuestión promovida 
por el Doctor Sacnz Peña. El sostenía, to
mando asidero en doctrinas emitidas en otra 
época por el señor Sarmiento, como Gober
nador de la Provincia de San Juan, que 
las Provincias en los Gobiernos constituidos 
bajo la base del sistema federal podían de
clarar el estado de sitio. Eué combatido por 
Jas primeras autoridades científicas de este

Accvcdo
Aristcgui

Crisol
Cantoso
línciso
Fuentes
Hernández
Montaña
Sacnz Peña
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6 bien está subordinada la Constitución 
Provincial á la Constitución Nacional en 
todo aquello que está deferido á los Poderes 
Nacionales, en todo aquello que es federal, 
6 bien estamos dentro de la órbita de nues
tras atribuciones.

Ahora bien, señor Presidente, los Poderes 
Públicos de la Provincia tendrán, ó nó, 
esta facultad; pero lo que yo sí sé es que 
la Constitución de la Provincia, no se la ha 
atribuido al Poder Legislativo; no le ha 
dicho al Poder Legislativo que preste el 
acuerdo al Poder Ejecutivo para declarar 
el estado de sitio, y yo no encuentro, señor 
Presidente, que el Poder Legislativo tenga 
otras facultades que aquellas que espresa- 
mente le estén consignadas en la Consti
tución.

Mas lata es en las facultades al Poder 
Ejecutivo en aquello que no se ha provisto 
en ella. El Poder Ejecutivo tiene la facul
tad de velar, tiene el deber de conservar el 
ói;den público. Pero el Poder Legislativo 
únicamente tiene el derecho de dictar Leyes 
ordinarias ó. bien prestar los acuerdos al 
P. E. en- los” easos espresados en la Cons
titución.

¿A qué venir entóneos á buscar se acuerde 
un voto que yo creo no estoy facultado para 
darlo? No niego á la Provincia este derecho; 
pero declaro que no estoy facultado para 
sancionarlo.

Sr. Vareta (M.) — ¿Y quién está facul
tado entónces?

Es nec[e]sario que alguien lo esté.
Sr. Pereyra — No sé si será el P. E .; 

pero lo que sé es que no estoy facultado para 
votar eso.

El P. E. tiene el deber de velar por el 
órden público, señor; y estas son medidas 
de hecho que no corresponde á la Legis
latura.

Yo declaro, señor Presidente, repito, que 
por lo que á mí toca no me considero fa
cultado para dar este acuerdo.

Sr. Lastra — No es acuerdo es un Pro
yecto de Ley.

Sr. Pereyra — Bien, para dictar esta 
Ley.

Sr. Demaria (B.) — Pero, señor Presi
dente, ya está sancionado el Proyecto en 
general y solo debemos ceñirnos al punto 
del término.

Sr. Lanús — Pido la palabra.
Iba á observar lo mismo que hace notar 

el señor Senador Demaria. Yo creo que

hemos oido bastantes lecciones de Derecho 
Constitucional, y que estamos en el caso 
de cerrar esto debate y votar el artículo 
por partes.

Unos creemos que se debe dar la facultad 
tal cual la pide el P. E .; otros están porque 
se señale el término de sesenta dias; votán
dose por partes está resuelta esta cuestión.

Está aceptado en el fondo que se declare 
la Provincia en estado de sitio, como ha 
dicho el señor Senador Rozas; entóneos no 
hay motivo para esta discusión.

Sr. Presidente — Respecto del término se 
han propuesto dos ideas: el señor Senador 
Lastra ha indicado sesenta dias; otros seño
res Senadores han indicado treinta. No sé si 
el señor Senador Lastra acepta esto último 
ó si insiste en su primitiva idea.

Sr. Lastra — Yo insisto en mi preposi
ción [sfc; o).

Sr. Varela (M.) — Me parece que lo pri
mero que debe votarse es el Proyecto tal 
cual ha sido remitido por el P. E .; porque 
hay Senadores que están por él.

Sr. Lastra — Tiene que votarse por par
tes.

Sr. Varela (M.) — Bien, por partes, yo 
no me opongo.

Se vota la primera parte del ar
tículo en estos términos:— «Declá- 
« ráse en estado de sitio el territorio 
« de la Provincia...» y se aprueba 
contra seis votos.

Se vota la segunda parte «mientras 
dure la situación actual,» y resulta 
empatada la votación: ocho votos 
contra ocho.

Se pone nuevamente á discusión, 
y no haciéndose uso de la palabra, 
se vota y resulta nuevamente em
patada.

Sr. Presidente — Voto por la negativa.
Ahora se votará la indicación del señor 

Lastra.
Sr. Ortiz de Rosas — Me parece que de

biera votarse el término menor primero; 
si fuese rechazado, los que hemos votado 
por ese término podríamos entóneos votar 
por el mayor.

Sr. Terry — Se debe votar la primera 
mocion.

Sr. Ortiz de Rosas — Ha sido la práctica 
siempre, señor, cuando se han propuesto 
términos, uno mayor que otro, ó cantidades, 
una mayor que otra, votar siempre la 
cantidad menor 6 el término menor.
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Creo que vamos mal encaminados; no 
estamos haciendo sino sancionar leyes que 
pugnan con el espíritu y la letra de la Cons
titución de la Nación, cuando se ha decla
rado la necesidad que hay de respetar la 
ley nacional y poderes de la Nación. El 
doctor Tejedor lo declaraba en un mani
fiesto que ha dado al pueblo.

Cuando he tomado pues, la palabra, ha 
sido con el objeto solamente de hacer pre
sente que no estoy por estas sanciones lega
les porque con esto se vá á sentar un mal 
precedente.

La Constitución no se ha hecho única
mente para un momento dado, ni para 
situaciones estreñías en la vida de los pue
blos; la Constitución se ña hecho para todos 
los momentos, y creo que debo cumplirse 
hoy como mañana.

Estas cosas pasan; mañana estarán senta
dos en este recinto otros que pueden apreciar 
como muy grave una situación que no lo es 
en realidad, y venir á sancionar declaracio
nes como esta en presencia del Gobierno 
Nacional. ¿Dónde vamos, pues, con este 
precedente y con estos pasos que estamos 
dando? Lo repito, son impremeditados.

Yo creo, señor Presidente, que la Pro
vincia de Buenos Aires, en la situación en 
que se ha colocado, no tiene necesidad de 
dar estas sanciones como legales, y que el 
P. E. tiene para proceder todos los medios 
que necesita; por consiguiente debemos de
jarlo en libertad para que proceda.

Esto es lo único que me proponía hacer 
conocer d la Cámara, como fundamento de 
mi voto en esta cuestión.

Sr. Basavilbaso—Yo voy á votar, señor 
Presidente, por el proyecto remitido por el 
Senado, y debo confesar que creo sincera
mente que no voto en contra de los princi
pios, ni en contra de la Constitución, que 
gozo de la suficiente calma en esto momen
to, de la calma que se necesita, para dictar 
una ley.

No seria yo quien me atreviera á dar mi 
voto por nada, si creyera que comprometiera 
los principios, porque no estoy do acuerdo 
con lo que ha dicho el señor Diputado Quin
tana: «aunque perezcan los principios, sál
vese la autonomía de la Provincia de Buenos 
Aires.» Yo voy á protestar contra esas pala
bras: creo que la autonomía, la libertad, re
posan precisamente en la salvación de los 
principios, en que se fundan los preceptos 
constitucionales que vamos á sostener.

La Provincia de Buenos Aires, su bandera, 
sus hechos actuales, sus aspiraciones, no 
son otras que la verdad del derecho, y el 
pueblo que vá á sostener aun en el campo 
de batalla, la verdad del derecho, no puede 
olvidar ni por un instante nuestros precep
tos constitucionales, y la pureza de los prin
cipios en todos los actos de su vida democrá
tica.

La Constitución de la Provincia, es verdad, 
que no consigna absolutamente nada refe
rente al estado de sitio; pero por que ha sido 
imposible prever que la ambición desme
surada de los hombres que hoy ejercen 
el Gobierno de la Nación, habrían de lle
varnos á la situación en que el país ha entra
do; que habia de llegar un dia en que ol- 
vidáran completamente los principios que 
rigen la Nación Argentina.

Los Convencionales de 1873, no se ocu
paron de discutir, porque no podían hacerlo, 
el caso de un conflicto entre los poderes pú
blicos de la Nación y un Estado, pero el 
estado por que atraviesa hoy la Provincia 
de Buenos Aires hace necesario tomar cier
tas n edidas, sin necesidad de ejercitar 
ciertas facultades que pertenecen á los Po
deres Nacionales, porque habiendo el pueblo 
delegado su soberanía en el órden nacional 
y en el orden provincial, cuando el órden 
nacional desaparece, recae esa soberanía en 
el órden provincial; y si aún este mismo 
órden provincial desapareciera, recaería so
bre su propia fuente: sobre el pueblo mismo.

Hoy ha desaparecido uno de las grandes 
órdenes en que está delegada la soberanía 
del pueblo, — el órden nacional.

¿Donde está el Gobierno Nacional fuera 
de su asiento? ¿Dónde está el Congreso 
Legislativo de la Nación? No existe: el 
Senado en una parte, la mitad de la Cámara 
de Diputados en otra, y la otra mitad en 
otra parte.

¿Donde, pues, está esa concentración de 
Poderes que se llama Gobierno Nacional?

No tiene acción de ninguna clase, no 
tiene facultad de ninguna clase, porque la 
Capital de la República Argentina es la 
ciudad de Buenos Aires. Luego actualmente 
el gobierno Nacional no existe en la Provin
cia de Buenos Aires, el Congreso Nacional 
no existe en la Provincia tío Buenos Aires.

No hay, pues, soberanía nacional dele
gada en la provincia de Buenos Aires. La 
soberanía delegada ha ido recayendo sobre 
su fuero, y como antes de caer directamen
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te sobre el pueblo ha encontrado el Go
bierno constituido de la Provincia de Bue
nos Aires, la soberanía nacional en este 6r- 
den de cosas naturalmente tiene que con
centrarse sobre el Poder provincial.

El Poder provincial, pues, es el único 
que en las circunstancias actuales puede 
tomar medidas de este género. El estado 
de sitio es una facultad nacional; pero no 
existiendo autoridades Nacionales, es hoy 
facultad de la Provincia.

Yo no creo como el señor Diputado 
Beracochea, que puede permitirse que el 
Gobernador de la Provincia de Buenos Ai
res, encargado ahora del mando supremo de 
ella, ejecute actos malos, y que las sanciones 
legislativas no lo acompañen precisamente 
porque esos actos son malos, malos porque 
son inconstitucionales. Yo, señor Presidente, 
sostenedor de las libertades y de la justicia 
de la causa de Buenos Aires, seria el primero 
en increparlo y daría mi voto en contra, 
si creyera que procedía mal; porque creo 
que procede bien, es que voy á ciarle mi 
voto en la situación presente.

El estado de sitio, pues, no es otra cosa 
sinó impedir que los sitiadores de Buenos 
Aires, los que tratan de oprimirlo con su 
círculo de acero, se estén burlando de noso
tros averiguando nuest ros secretos, llevando 
los planos de nuestras fortificaciones, lan
zando mentiras por la prensa, y boletines 
escritos para que el pueblo vaya creyendo 
en paces pérfidas que nos ofrece el Gobierno 
Nacional, á fin de debilitar la acción de 
nuestras fuerzas.

Yo voy á votar por el estado de sitio 
para no tolerar que la perfidia c infamia 
se ciernan sobre nuestras cabezas engañán
donos y haciendo desviar la opinión del [s¿c: 
de la] opinión del pueblo. Estas son faculta
des nacionales en el órden normal de las 
cosas pero en la situación actual son fa
cultades provinciales.

Sr. Beracochea — Deseo hacer una rec
tificación.

No ha sido mi mente establecer que el 
Poder Ejecutivo puede y debe sancionar 
actos arbitrarios, ilegales. He sostenido esto: 
el Poder Ejecutivo de la Provincia declara 
y todos sus decretos tienen como fundamen
to, el respeto y sumisión que se debe á las 
autoridades nacionales, yendo el reconoci
miento de esa autoridad hasta hacer custo
diar sus propiedades; pero la situación anor
mal hace forzosamente que se ejecuten cier

tos actos para defenderla Provincia de Bue
nos Aires.

Yo no concibo dos órdenes legales en 
contradicción: si se respeta al Gobierno Na
cional, si se reconoce su ley, no puede Ic- 
gahncntc hacerse lo que se está haciendo.

El Poder Ejecutivo empieza por declarar 
que es ilegal lo que está haciendo, que obra 
en virtud de la necesidad, y en seguida 
nos viene á proponer el estado de sitio. 
Concibo que se tomen medidas para que 
no se esparzan voces alarmantes, ni se 
lleven planos de las fortificaciones; pero no 
que á estas sanciones se les quiera dar el 
carácter de legales, invocando al mismo 
tiempo el reconocimiento de la autoridad 
nacional: creo que es una contradicción fla
grante.

Yo no he querido justificar lo que hace 
el Poder Ejecutivo, no hago misterio de 
mis opiniones políticas, no he estado por 
ninguno de los candidatos que figuran, sinó 
por un tercero; pero creo que no es cuestión 
de candidaturas quizá esté equivocado. El 
error del señor Diputado es muy respetable 
veo en sus filas la causa de Buenos Aires; 
pero creo que el Gobierno Nacional tiene 
razón, y lo que no desearía es que se esta
blecieran malos precedentes.

Sr. Quintana — A mi vez me siento obli
gado a rectificar algunas palabras, para no 
quedar envuelto en la posición desfavorable 
en que viene á colocarme la protesta del 
señor Diputado Basavilbaso.

Yo no he dicho que sea inconstitucional 
la medida que proyecta el Poder Ejecutivo; 
he dicho qiic tiene en su favor la doctrina 
del señor Sarmiento, cuando ejerció el Go
bierno de San Juan, doctrina que se invocó 
en el Senado con motivo de esa cuestión. 
He dicho también, señor Presidente, que 
la Convención Constituyente no pudo pre
ver el caso de que la Provincia de Buenos 
Aires fuera declarada rebelde y que, por 
consiguiente, era necesario dejar al Poder 
Ejecutivo Nacional la facultad de declarar 
el estado de sitio. Pero yendo mas lejos en 
mi propósito, he querido decir que si esta 
cuestión no fuera constitucional, que si est a 
facultad no se le hubiere confedido [ste: c] al 
Gobierno de la Provincia, seria necesario 
inventarla, porque antes que los principios 
que puedieran [sí'c] invocarse está la salva
ción de la Provincia de Buenos Aires que 
yo concebía el estado de sitio en este caso 
como una medida de guerra, y que no me
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csplicaba esa medida sin el estado de sitio 
que se viene á proponer.

Quería hacer esta rectificación, para que 
se vea que 16jos ele colocarme en una posi
ción desairada, me he colocado en la posición 
de un hombre de principios, y en este caso 
en la posición de aquel que está dispuesto 
á sacrificarse en la defensa de su país, 
aunque comprometa sus opiniones para el 
porvenir.

Sr. Presidente — Se va á votar si se aprue
ba en general el proyecto.

Se vota y es aprobado contra 5 votos 
obteniendo el artículo Io en particular 
igual resultado.

El segundo era de forma.

2." Sesión de Asamblea [de la Legislatura 
de Buenos Aires] del 1." de Julio de 1880 * 1
Presentes 

Srcs. Senadores

González Clia-

Solveyra
Terry
Molina
Pereyra
Ortiz de Rozas
Renl
Lnnús
Linch
Lustra
Ma renco
Morales
Várela (M.)
Sanvcdra Zava-
leta

En Buenos Aires, á Io de 
Julio de mil ochocientos o- 
chenta, reunidos en asamblea 
los señores Senadores y Dipu
tados al márgen inscriptos, 
dice el

Sr. Presidente—Está abier
ta la sesión con 41 Sres. Dipu
tados y 16 Sres. Senadores. Se 
vá á dar lectura del acta an
terior.

(Se lee y aprueba.)
—Se vá á dar lectura de 

una nota dirigida por el se
ñor Gobernador.

Se lee como sigue:
Buenos Aires, Junio 30 1880 
A  la  H o n o r a b l e  A sa m b l ea .

Segunda lioru 
Campos

Sres. Diputados

Bermejo
Beracochea
Bnsnvilbnso

Carboni

La Provincia, arrastrada á 
todos los terrenos en defen
sa de sus derechos, con solo 
ciudadanos escasamente ar
mados y mal parapetados, ha 
rechazado en encuentros glo
riosos al ejército de linea, au
mentado con batallones de 
otras Provincias.

El honor está salvado. Pero 
era necccario [st'c: s] salvar 
también las instituciones, por

1 Publicada en Diario Je acaionca Je la Cámara Je SenaJures 
Je la provincia Je ttuenoa Airea. USO, eil., |)|>. 151 a 153. 
Presidió la sesión el soAur vicegobernador don Josí M. Moreno.

Crisol 
Cnnlilo 
Cusíl 
Casa bal 
Del Arca 
Diana 
Del Carril

Eizaguin-c
Giménez

la guerra ó por la paz: por la 
guerra con todos sus horro
res; por la paz, sacrificando 
en todo caso personas y no 
principios.

Mi persona no será un in
conveniente, había dicho 
siempre. Lo dije cuando las

Ilucyo
llauscarriaga
Vidal
Lilicdal
Moreno
Obligado
Quintana

Viflatc
Vinales
Fernandez
Casares
Várela (L.)
González

Accvcdo
Snnnbria

Gorrigós (sic: a | primeras notas cambiadas 
n c()n cj Gobierno Nacional,

deprimentes de la soberanía 
local.

Lo dije ofreciéndola en 
cambio de la de algunos Go
bernadores. Lo repetí ante la 
gran reunión de la paz.

Después, lo he dicho de 
nuevo á los representantes 
del Cuerpo diplomático, que 
en conjunto ó separadamen
te ofrecieron su mediación, y 
repetídolo á los que fueron 
encargados por mí de salvar 
las instituciones por la paz.

La continuación de una 
guerra desastrosa no nos da- 

•Segunda hora ni sino este mismo resultado, 
lrigoyen He oido antes de resolver,

una junta de guerra. He echa
do una mirada alrededor nuestro, y hasta 
ahora estamos solos.

Sitiados actualmente, rompiendo el mis
ino cerco, tendríamos siempre que detener
nos delante del caos y del respeto debido 
á las instituciones de los demás pueblos.

Bloquea nuestro puerto una escuadra for
mada con nuestros propios tesoros, para una 
guerra estranjera.

Se trata, pues, de una guerra sin mas allá, 
de una guerra de estériles sacrificios y desor
ganización social, ó de un sitio largo á es
pera de sucesos dudosos.

Por medio de la solución pacífica estoy per
suadido, por el contrario, que si nuestra causa 
no triunfa por el momento, si todavía no se 
impone, está destinada á triunfar mas tarde, 
porque es la de todas las Provincias.

Mi conciencia me dice en esta situación 
que no debo seguir sacrificando la juventud, 
que es el porvenir de la patria; la clase me
nesterosa y trabajadora espucsta ya al ham
bre, y he aceptado la solución de paz en tér
minos decorosos.

Puedo aseguraros que la Provincia ha me
recido el respeto que por sus hechos recien
tes ha sabido conquistarse.
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101 desarme se hará por su propio Gobier
no. No habrá proceso civil ni militar. Los 
poderes constitucionales, la administración 
misma, quedan incólumes, encargándose el 
Presidente de hacerlo saber.

Solo una persona habrá menos — yo, que 
no he ambicionado el puesto, ni quiero con
servarlo; y una cosa mas — la paz, que de
sean todas las madres y esposas, y los nu
merosos estranjeros que contaban con ella, 
al venir á esta tierra hospitalaria.

Os presento, pues, mi renuncia á los efec
tos del art. 121 de la Constitución: y la 
aceptación que de ella hagais, me demos
trará que ahora como antes, aprobáis mi 
conducta.

Dios guarde a V. H.
C. Tejedor.

Sr. Presidente — Si no se propone algu
na otra cosa cor algún señor Senador ó Di
putado, podría nombrarse una Comisión que 
dictaminara sobre este asunto.

Sr. Casares — Por las palabras del Pre
sidente comprendo que no hay formalidad 
alguna que llenar en este caso; entonces 
yo voy á proponer se proceda á la votación 
inmediata, porque comprendo que cualquic- 
r[a] que sea el resultado, ya sea por la afir
mativa ó negativa, cualquier discusión pue
de ser inconveniente en este momento. 

(Apoyado.)
Sr. Varela (L.) — Hago mocion para que 

la votación sea nominal.
(Apoyado.)

Sr. Presidente — Se dividirá en dos par
tes la votación. Si ningún miembro de la 
Asamblea toma la palabra se votará si se 
procede á la votación inmediata con csclu- 
sion del debate.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente — Se vá á votar si la vo

tación sobre la aceptación o rechazo de la 
renuncia ha de ser nominal.

Así se hace y resulta afirmativa 
precediéndose en el acto á recibirse 
la votación nominal.

Votan por la aceptación de la renuncia 
los señores: Jacinto L. Arauz, Vicente Chas, 
Adolfo G. Chaves, Bernardo Solvcyra, José 
A. Tcrry, Juan A. Molina, Ezcquiel A. Pc- 
rcyra, Juan O. de Rozas, José M. Real, 
Anacarsis Lanús, Justiniano Linch, Boni
facio Lastra, Mariano Martínco, José María 
Morales, Ccfcrino Araujo, Leandro N. Alem,

Faustino Alsina, Antonio Benncjo, Pascual 
Beracochea, Cárlos Basavilbaso, Martin Bo- 
nco, Antonio Carbón i, Benito Crisol, José 
María Cantilo, Agustín Casá, Apolinario 
Casaba!, Enrique del Arca, Alberto Diana, 
Benigno del Carril, Marcelino Davel, Luis 
Eizaguirrc, Emilio Giménez, Florencio Ga- 
rrigós, José Hernández, Bclisario Hucyo, 
Hauscarriaga Vidal, Oscar Liliedal, José 
Lorenzo Moreno, Antonio V. Obligado, En
rique S. Quintana, Federico Soarez, Salva
dor Socas, Guillermo Solveyra, Francisco 
Sccbcr, Adolfo Villate, Bernardo Irigoyen, 
Martin Viñalcs.

Votan por la no aceptación de la renuncia 
los señores: José I. Arias, Mariano Varela, 
Julio Campos, Diego González, Angel E. 
Casares, Manuel Sanabria, Elíseo Acevedo, 
Luis Fuentes, Carlos Saavedra Zavaleta, 
Luis Varela.

Resultó aceptada la renuncia por 47 vo
tos contra 10.

En seguida dice el
Sr. Presidente—Se pondrá el Decreto de 

trámite en nombre de la Asamblea, diciendo 
que ella ha resuelto hacer lugar á la renuncia, 
comunicándose é insertándose en el Registro 
Oficial.

En seguida se levantó la sesión, 
siendo las 3 p. m.

Sesión ordinaria [de la Cámara de Diputa
dos de la provincia de Buenos Aires] del 
dia 11 de Agosto de 1880 1
Sr. Varela (D. Luis.) — Pido la palabra. 
Antes que se levante la sesión quiero 

hacer una mocion, anticipándome á declarar 
que hago completa abstención de la política 
de actualidad y solo la voy á fundar en 
consideraciones de carácter permanente.

No creo que deben pedirse á los aconte
cimientos de una política transitoria las so
luciones de los intereses duraderos de la 
República.

El Congreso Nacional ha dictado una ley 
declarando capital provisoria de la Repúbli
ca al Municipio de Belgrano.

iliA ol sefior diputado don Antonio Hcrmcjo. a i______
riten losdiputndussiauicntcs: < Fraúdente. Alsina. Accvcdo, 
cjo. Unsnvilbnso. Hornero. Casarca. Crisol. Carvnllido. 
»al. I)cl Aren. Davél. Diana. González. Giménez. Gorrinos 
a], llausen(r)naga. Uti(ctdnl. Moreno. Montnfla. Mn- 
>. Oblijcnd». Quintana. Sanabria. Soarez. Sccbcr, Socas,
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Han transcurrido lo[s] diez dias que la 
Constitución Nacional establece para que 
el Presidente de la República pueda ponerle 
su veto, la ley es ley de la República ya.

Se enuncia, señor, que próximamente será 
convocada una convención nacional, para 
reformar el artículo 3o de la Constitución, 
que es el que establece la facultad del Con
greso para designar la ciudad que ha de 
servir de capital á la Nación.

En estas dos circunstancias hay intereses 
graves de la Provincia de Buenos Aires, 
que vale la pena de estudiar con calma.

Antes de 1860 Buenos Aires, no formaba 
parte de la República Argentina. Era un 
estado, con el libre ejercicio de su soberanía 
interior y esterior, según su propia Consti
tución lo decia.

Después de la batalla de Cepeda, Buenos 
Aires entró á formar parte de la República, 
y la Constitución federal de 1860 reconoció 
el hecho hablando de la incorporación de 
Buenos Aires, en uno de sus artículos es
pecialmente.

Antes de incorporarse, Buenos Aires, puso 
sus condiciones, celebró el pacto conocido 
con el nombre de Pacto de 11 de Setiembre 
de 1859, ampliado mas tarde por el de 11 
de Julio de 1860.

El artículo 5o del pacto de 11 de Setiembre 
establecía que Buenos Aires se reincorpora
ría á la República Argentina bajo la forma 
que se diera en una nueva convención, en la 
que estuviera integrada la representación 
de Buenos Aires, y que Buenos Aires aca
taría esa Constitución así dictada, salván
dose sus derechos en cuanto á su integridad 
territorial.

Con estos precedentes, conviene que la 
Cámara nombre una Comisión de su seno, 
que estudie bajo la faz, no de la política 
del momento, sino á la luz de los principios 
y á la luz del derecho, si es posible fedcrali- 
zar algún pedazo del territorio de la Provin
cia de Buenos Aires sin el consentimiento 
de su legislatura, como establecía el pacto 
federal; si es posible que Buenos Aires se 
desprenda, pasada la intervención, pasado 
el estado de sitio,—de la jurisdicción que 
legítimamente le corresponde sobre el mu
nicipio de Bclgrano; y si es posible que 
yendo mas adelante la convención nacional 
pueda federalizar todo un partido de la 
Provincia de Buenos Aires simplemente por 
el voto de la representación nacional y sin 
la adquiescencia de su Legislatura.

No anticipo opinión, señor Presidente, 
sobre estas cuestiones, pero creo que son 
tan graves, que interesan tanto al porvenir 
de la Provincia de Buenos Aires, que la 
Legislatura debe preocuparse de ellas, y por 
eso limito mi moción á que se nombre direc
tamente por la Cámara, para que cada uno 
tome la responsabilidad del voto consciente 
que dé, una comisión encargada del estudio 
de todos estos puntos y de presentar en la 
oportunidad que juzgue conveniente un dic- 
támen sobre la cuestión.

Apoyado.
Sr. Presidente — Estando apoyada la 

mocion está en discusión.
Sr. Carballido—Debo declarar, señor Pre

sidente, que no me doy perfecta cuenta 
de la indicación que hace el señor Diputado 
Varela.

Nosotros no podemos decir cual sea el 
rumbo que sigan los acontecimientos des
pués de producidos ciertos hechos, no pode
mos asegurar que resultará para la Cámara 
la necesidad de formular una opinión mas 
ó menos autorizada sobre la cuestión que 
envuelve la mocion del señor Diputodo [ste; 
a] Varóla.

Pienso que la Cámara como la Legislatura, 
no está llamada á hacer estudios generales 
sino en cuanto se refieren á la esplicacion, 
de un punto sobre hechos á producirse.

Así, pues, señor Presidente, no dudo que 
la mocion del señor Diputado Varela, sea 
sumamente conveniente si los acontecimien
tos nos colocan en el caso de hacer útil 
y muy eficaz el estudio de esa comisión 
que propone; pero es muy posible que no 
haya que hacer esos estudios, es muy posible 
que no haya la necesidad de venir á decir 
á la Cámara, la Comisión, después de estu
diar detenidamente los puntos que abraza 
la mocion del señor Diputado Varela: tiene 
esta opinión; — porque no tendría objeto 
por lo pronto.

Yo no establezco absolutamente la con
veniencia ó inconveniencia de la mocion; 
pero, si me permite, debo decir que no vo
taría con conciencia sobre su conveniencia.

Es posible que no sea conveniente, es 
posible que sea tal vez inútil el trabajo 
de la Comisión.

Por otra parte yo pienso que dada la 
gravedad de la cuestión que envuelve esa 
mocion, no es necesario pedir que se nombre 
una comisión para preocuparse y estudiar
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seriamente cuestiones como esta, que afec
tan intereses permanentes como dccia el 
señor Diputado.

Creo que los miembros de la Legislatura 
han de dedicarle todo su estudio, han de 
dedicarle toda su meditación por cuanto 
se trata de algo que es próximo, de algo 
que nos afecta demasiado.

Por eso yo pediría al señor Diputado que 
permitiera que su mocion fuera considerada 
en la sesión próxima, por lo menos, á fin 
de que tuviéramos tiempo de meditar sobre 
su conveniencia.

Si el señor Diputado insiste en su mocion 
yo tendré que votar en cont.ra, aun cuando 
en el fondo cstóy quizá, de perfecto acuerdo 
con él.

Sr. Liliedeal [síc] — Yo voy á acompañar 
con mi voto al señor Diputado Carballido 
por las mismas razones que ha emitido.

Seria muy oportuna la mocion si se hu
biera nombrado ya la convención, si el Se
nado no ha dicho una sola palabra, cuando 
solo nos referimos en este caso á las voces 
generales, no creo que deba tomarse, en 
consideración.

El nombramiento de esa comisión no 
tendrá objeto desde el momento que cxislc 
en el seno de la Cámara una comisión que 
está llamada á dictaminar en asuntos cons
titucionales, y, por consiguiente, ella en 
oportunidad es la llamada á resolver los 
derechos que tenga la Nación para federa- 
lizar ó no una parle de, esta, Provincia, 
según el pacto do Noviembre que acaba 
de mencionarse.

Sr. Varela(D. Luis) — Veo que ni el Dr. 
Diputado Carballido, ni el señor Diputado 
Liliedal se han dado cuenta de la importan
cia de la mocion.

Yo no me he referido simplemente á he
chos á producirse por nuevos acontecimien
tos; me he referido á hechos producidos, 
á hechos que son ya del dominio público, 
á hechos que están incorporados ya á la 
legislación de la República.

Hay una ley nacional que declara capital 
provisoria de la República al Municipio 
de Belgrano. La palabra provisoria puesta 
después de capital, no significa sino el tiem
po mas ó menos largo que la capital durará; 
pero, importa, con arreglo á la Constitución 
Nacional dar al Congreso Federal todas las 
facultades que la Constitución Nacional ha 
dado al Congreso sobre el territorio que 
este declare capital de la República.

La Constitución Nacional ha dicho: el 
Congreso ejercerá jurisdicción eselusiva y 
dictará leyes especiales para la Capital de 
la República, sea esta provisoria ó no. El 
provisoriato no le quita el carácter que se 
le ha dado de capital á Belgrano.

Entóneos digo, ocupándome de hechos 
producidos: ¿existe ó no el pacto de 11 
de Setiembre? ¿existe 6 no el artículo 5o 
que establece terminantemente que el acto 
de incorporación de Buenos Aires al resto 
de la República se hará en virtud de una 
constitución reformada, primero por una 
convención de Buenos Aires, mas tarde por 
otra convención nacional? Pero en todos 
casos dice testualmcnte el artículo: «salván- 
« dosc la integridad del territorio de Buenos 
« Aires, que no podrá ser dividido sin el 
« consentimiento de su Legislatura.»

Entóneos preguntó: ¿ha llegado el mo
mento que la Legislatura de Buenos Aires, 
que representa la soberanía provincial, guar
de silencio en frente de la ley que declara 
dividido su territorio, que declara capital 
á Belgrano sin haberse consultado y obte
nido el consentimiento de Buenos Aires por 
medio de su Legislatura?

Yo no espero á que venga la convención; 
yo me refiero, á hechos pasados, á hechos 
producidos y sin entrar á averiguar la causa 
de esos hechos sin entrar á averiguar la 
buena ó mala doctrina que en ellos haya 
prevalecido, sin entrar á apreciar los sucesos 
que ella haya causado, digo simplemente: 
nombre la Cámara de Diputados una comi
sión de su seno, que penetrándose de la 
importancia de esta cuestión para el porve
nir, averigüe si está 6 no de pié el pacto 
de 11 de Noviembre que le daba á Buenos 
Aires el derecho de mantener su integridad 
territorial en tanto que la Legislatura no 
preste su consentimiento.

Sr. González — No se pone en duda. Esa 
es mi opinión.

Sr. Varela (Dn. Luis) — Se dice que este 
punto corresponde estudiarlo á la Comisión 
de Negocios Constitucionales.

No es un punto que deba estudiarse por 
la Comisión de Negocios Constitucionales, 
porque no es un punto rejido por la Cons
titución Provincial.

Es un punto regido por los anteceden
tes históricos por los principios consigna
dos en la Constitución Nacional y por el 
pacto que ha precedido á las leyes del 
año 60.
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Es necesario no olvidar que el artículo 
104 de la Constitución, reservó para Buenos 
Aires todos los derechos que se reservó por 
el pacto en el momento de su incorporación 
como se había reservado por artículos an
teriores los tratados celebrados antes de la 
incorporación de Buenos Aires.

Entónces desde que la Constitución re
conoce que ha habido incorporación, y ese 
pacto es el comentario de muchos artículos 
de la Constitución, vienen estas grandes 
cuestiones que afectan el presente y el por
venir, y yo digo á la Cámara que obre tran
quila emancipándose por completo de las 
cuestiones de actualidad y estudie todos 
estos puntos por medio de una Comisión 
Especial que nos presente su dictámen.

El señor Diputado Carballido no com
prende que esto puede ser; pero, señor Pre
sidente, esto es muy sencillo.

En el mecanismo del Gobierno Federal 
la autonomía de los estados está represen
tada y estos estados tienen derecho de 
ocurrir ante el representante de la Nación.

No es una novedad esto; en los Estados 
de la Union Americana muchas veces se 
les ha visto dirijirse al Congreso ó al Presi
dente de la República, por medio de sus 
representantes legales, reclamando lo que 
pretendían un derecho suyo. Hace muy poco 
Nuw [sr'c. e] Yook[«c;r] y Massachuscts re
clamaban su derecho en legislación sobre 
puertos.

Hay algo mas, entre nosotros por la Cons
titución Provincial tenemos el derecho de 
hacer manifestaciones sobre todo asunto 
que interese á la Nación ó á la Provincia. 
Y yo pregunto: ¿qué mas puede ser esto? 
Es una simple manifestación de opinión 
que llegará hasta el Presidente de la Repú
blica ó hasta los Poderes Nacionales, que 
apartados por el camino del error que pue
den arrastrarnos á males sin cuento, & fin 
de que cualquiera que sea la solución que 
se dé á estas cuestiones, ella sea por los 
medios lcgalmontc establecidos en los pac
tos y en la Constitución.

Este es el alcance de mi moeion. Yo no 
quiero que la Comisión diga nada sobre lo 
que vá á venir, no quiero que se ocupe de 
si habrá ó nó habrá Convención Nacional, 
me he referido á la Convención como un 
rumor y no fundo en un rumor mi moeion, 
sino en hechos producidos como es la ley 
dictada por el Congreso declarando capital 
provisoria el municipio de Bclgrano.

Sr. Basavilbaso — No hay ley nacional, 
por que el Congreso no está constituido 
legalmente.

Sr. Varela — Todo eso prueba que es 
necesario estudiar el punto.

Sr. Basavilbaso — El segundo discurso del 
señor Diputado Varela varia completamen
te el espíritu de su primitiva moeion.

Sr. Varela — Por eso he dado nuevas es
piraciones porque comprendí que no se me 
habia entendido.

Sr. Basavilbaso — Ahora se trata de ave
riguar si el Congreso Nacional ha tenido 
facultad, dados los preceptos establecidos 
en la Constitución Nacional, para declarar 
á Belgrano capital provisoria.

Es un punto que debemos tratar previa
mente.

Según tengo entendido esa ley ó esa 
especie de sanción que se ha dado por el 
llamado Congreso de Belgrano no ha de
clarado á Belgrano capital provisoria, sino 
simplemente residencia de las autoridades 
nacionales.

Sr. Varela — Está equivocado.
Sr. Presidente — No está en discusión la 

legalidad de ese acto sino, si se ha de cons
tituir una Comisión Especial.

Sr. Baaavilbaso [si'c: s] — Como los hechos 
ejecutados por el Gobierno Nacional de to
mar posesión del pueblo de Bclgrano, elegir 
sus autoridades, parece que no debe entrar á 
la Legislatura, puesto que el Gobierno Na
cional ha tomado posesión de todos los 
pueblos de la Provincia de Buenos Aires, 
con escepcion de Buenos Aires (la Ciudad) 
y ha nombrado sus jueces de Paz, sus 
Municipalidades.

Nosotros, pues, debemos levantar nuestra 
protesta sobre todos esos actos, no solamente 
sobre el pueblo de Belgrano puesto que de
clarado capital provisoria no influiría abso
lutamente nada, sino la ingerencia del Go
bierno Nacional en todos los asuntos que 
nos corresponden bajo el protesto de la 
intervención que no es tal sino una usurpa-

Si el señor Diputado hubiese propuesto 
que fuéramos á la Suprema Corte de Just icia 
en virtud del artículo de la Constitución 
Nacional para reclamar nuestro derecho y 
hacer que ella diera su fallo en contra del 
Gobierno Nacional, lo apoyaría; pero hacer 
una simple manifestación de opinión, no.

Dice el señor Diputado: para hacer ver 
la razón al Gobierno Nacional, como si el
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Gobierno Nacional, quisiera oir razones. 
Pero liemos hecho ya manifestaciones y no 
simples manifestaciones de opinión, sino 
manifestaciones de. veinte mil hombres ar
mados y no se lia conseguido nada; ¿qué 
quiere ahora conseguir el señor Diputado?

Yo creo que por el momento debemos 
estar á la espectativa de los acontecimientos 
que se desarrollen para el caso de que se 
nos quiera cortar un pedazo del territorio 
de la Provincia; el pueblo entero debe en
tóneos reclamar el derecho que se le quiere 
arrebatar en contra de la Constitución y 
de los pactos existentes.

Creo, pues, que no es necesario nombrar 
la Comisión que propone el señor Diputado, 
porque no ha de hacer nada.

Sr. Carballido — Voy á fundar mi voto 
por que yo he de acompañar al señor Di
putado Varóla en su mocion.

Si el señor Diputado Basavilbaso no hu
biese dicho que el señor Diputado Varóla 
ha cambiado su mocion en su segundo 
discurso, yo no me atrevería á decir que no 
habia entendido el alcance de su mocion 
porque no habia sido esplícito, pero después 
del segundo discurso veo que es distinto lo 
que propone.

Yo creo que si el señor Diputado Varóla 
quisiera, podríamos hablar con franqueza, 
creo que podríamos decir terminantemente: 
el Gobierno Nacional acaba de declarar 
Capital provisoria una parto del territorio 
de Buenos Aires. Esto es un hecho consu
mado y en presencia de él, ¿qué debemos 
resolver y cual es la actitud que debe asumir 
la Legislatura?

En la Constitución Nacional y en el pacto 
de 11 de Octubre se ha dicho: no habrá un 
pedazo de tierra que se pueda quitar á la 
Provincia de Buenos Aires.

Si en estos términos hubiese colocado su 
mocion el Sr. Diputado, yo lo habría acom
pañado desde el primer momento, como 
lo acompañaré ahora después de su cspli- 
cacion.

La Legislatura se encuentra con un hecho 
producido y hay un punto sobre el cual 
puede versar su resolución. Yo no prejuzgo 
ni quiero dar la opinión que yo tengo y es 
por eso que apoyo la mocion de que se 
nombre una Comisión que se ocupe del 
asunto.

Sr. Varela — Cuando en situaciones po
líticas como esta, un diputado de opiniones 
tan acentuadas como las mías, hace una
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mocion como la que yo he formulado, 
debe hacérsele, por lo menos justicia, que 
es porque tiene convicciones arraigadas y 
no puede dudar el señor Diputado Carba
llido de que he hablado con franqueza.

Yo reputaría un atentado contra la sobe
ranía reconocida por la Constitución Nacio
nal de la Provincia de Buenos Aires la ley 
que ha segregado de su territorio el muni
cipio de Bclgrano : pero, Sr. Presidente, temo 
mucho al calor de la improvisación, y mucho 
mas á la impremeditación y á las presiones 
que hace la palabra en todos los parlamen
tos.

Entonces he querido que cada uno de 
los Diputados estudiase esta cuestión, y por 
eso he formulado mi mocion para que se 
nombre una Comisión que presente un pro
yecto al respecto.

El señor Diputado Basavilbaso hacia ma
nifestaciones de opinión con el calor y la 
vehemencia que espresa el patriotismo he
rido del Diputado. Y yo digo: crée el señor 
Diputado que si cada uno de nosotros, llama
do á discutir esla cuestión en este momento, 
según sus propias convicciones, que no se 
escaparían palabras tan acervas, tan ve
hementemente acervas como las que ha 
empleado el señor Diputado sobre aquellos 
que han violado los compromisos anterior
mente contraídos?

Pero, señor Presidente, al empezar de
claraba que, comprendiendo que se trataba 
de algo que interesaba, no á intereses de 
política transitoria que interesaba al pre
sente y al porvenir, hacia mocion para que 
se nombrara una Comisión que con calma 
estudiase los antecedentes históricos del 
pacto de Noviembre, los «artículos de la 
Constitución Nacional y con ese estudio 
viniera á presentar á la Cámara, no una 
simple declaración que pesa menos que un 
ejército de 20,000 hombres, sino que viniera 
á indicar á la Cámara el camino á seguirse.

Como las autoridades o los poderes 
públicos no cometen rebelión cuando recla
ma los derechos que representan, y yo creo 
que la Legislatura de Buenos Aires en este 
momento representa los derechos hollados 
de la Provincia, y al reclamar contra ese 
vejamen del gobierno Nacional no comete 
un acto de rebelión, y esto es simplemente 
lo que importa recl.amar los representantes 
del pueblo de Buenos Aires. Ellos no recla
man con las armas en la mano. Pero, señor 
Presidente, cual es el medio mejor de re-

Touo VI
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clamar tic los actos del Gobierno Nacional? 
Ix> ignoro. Yo quiero que venga una Comi
sión y estudie esto con calma y que entóneos 
venga á decirle á la Legislatura lo que 
conviene hacer para salvar los derechos de 
Buenos Aires indudablemente hollados.

Creo que lo único que conviene hacer 
para no guardar un cobarde silencio ante 
las amenazas que nos vienen de afuera es 
constituir esta Comisión á fin de que estudie 
el punto qué ha motivado este debate.

Me felicito de haber sido en la segunda 
vez que he hablado mas afortunado que la 
primera, por que sin haber cambiado en 
nada ni el espíritu ni la letra de mi mocion, 
lo he hecho hasta el estremo de haber traído 
á mi lado á tan valiente adalid, como es 
el Sr. Diputado Carballido.

(A p la u so s .)
Sr. González — Pido la palabra.
He apoyado la mocion del señor Diputado 

Varóla, y me felicito ardientemente de que 
la haya formulado, no porque no considere 
que la grave cuestión que envuelve puede 
ser estudiada por cada uno de los miembros 
de la Legislatura, sino porque esa mocion 
ha venido á librarnos de una gran respon
sabilidad que estábamos asumiendo ante la 
Provincia de Buenos Aires.

En presencia de los atentados cometidos, 
la Legislatura de la Provincia no debía 
guardar silencio, y si no qiiicrc proceder 
impremeditadamente, está en el deber de es
tudiar con serenidad y con calma la cues
tión, y dar entóneos su opinión y su fallo.

Es pues en este órden de ideas que he 
apoyado la mocion del Sr. Varela para que 
se nombre una Comisión que proponga á 
la Cámara los medios mas convenientes 
para la solución de esta cuestión.

Sr. Basavilbaso. — El Sr. Diputado Vare- 
la puede formular su mocion, y así la apre
ciaremos mejor.

Sr. Varela. — Que la Cámara nombre, 
nominalmcntc, una Comisión encargada de 
estudiar... (busco una palabra suave y mi 
intclijencia se cstravia, y solamente en[cjucn- 
tro palabras ásperas).... si están ó no com
prometidos los derechos que Buenos Aires 
tiene á su integridad territorial, según el 
pacto de 11 de Noviembre de 1859, por la 
declaración del municipio de Bclgrano como 
Capital provisoria de la República, debiendo 
dictaminar lo que encuentre conveniente.

Sr. Basavilbaso. — En la forma en que 
ha sido redactada la mocion del Sr. Diputa

do Varela, yo me voy á oponer porque la 
encuentro especial, dirijida solo á un objeto. 
Yo aceptaría la mocion en este sentido: 
dadas las circunstancias porque atraviesa 
la provincia de Buenos Aires, que la Comi
sión arbitre el camino que ha de seguirse, 
abarcando toda la situación de la Provincia 
de Buenos Aires.

Sr. Varela — Esa es otra mocion.
Sr. González — Yo acepto también la del 

señor Diputado Basavilbaso.
Sr. Varela — Son dos mociones comple

tamente distintas las que se han formulado.
Sr. Diana — Mejor sería pasar una minu

ta de comunicación al Gobierno de Bclgrano 
diciéndole que entre en la Constitución.

(R isas.)
Sr. Carballido — Eso lo propondrá la Co

misión, si lo juzga conveniente.
Sr. Varela. — Es un poco difícil tocar 

ciertas cuestiones, sin que inmediatamente 
el patriotismo estalle, y es lo que nos está 
pasando.

Yo, con una calma ajena á mi carácter, 
me he empeñado en separarme de la política 
de actualidad, y de la situación porque 
pasa Buenos Aires.

He querido tener la calma de historiador, 
y remontarme en las alas del espíritu á 
regiones serenas, y desde allí divisar las 
cosas como las verá el porvenir, y cntónccs 
me he empeñado en que esta Comisión se 
ocupe especialmente de estos intereses per
manentes de Buenos Aires, hollados por la 
ley de Capital provisoria.

Cuáles van á ser las consecuencias de 
este estudio?

No vamos á discutir los hechos; no vamos 
á discutir la situación actual siquiera; no 
vamos á averiguar si la ley ha podido ser 
dictada con la intervención y el estado de 
sitio; no vamos á averiguar si es el derecho 
de la victoria el que impone á Buenos Aires: 
vamos á estudiar la cuestión bajo el punto 
de vista del derecho.

¿Tiene ó no Buenos Aires derecho á su 
integridad territorial?

Resuelta esta cuestión por la afirmativa, 
como yo la resuelvo, digo: la ley de Capital 
previsora no puede dictarse en el territorio 
de la Provincia de Buenos Aires sin el 
consentimiento de su Legislatura, ni la fe- 
dcralizacion de Bclgrano. Y agrego: si ma
ñana viene una Convención, no puede fe- 
dcralizar Rueños Aires sin que su Legislatura 
lo consienta.
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Como se vi, son cuestiones agenas A la 
actualidad política, actualidad política que 
no creo debemos locar cuando tratamos de 
asegurar el porvenir de la Provincia de 
Buenos Aires.

Yo no puedo aceptar que se amplié mi 
mocion en el sentido que lo indica el señor 
Diputado Basavilbaso; son dos mociones 
completamente distintas: la una se concreta 
pura y simplemente al estudio de la actua
lidad política (yo no voy allí); la otra se 
concreta esclusivamente al estudio de los 
intereses permanentes de Buenos Aires, 
respecto A su integridad territorial.

Creo que el señor Diputado Basavilbaso se 
dará cuenta de la capital diferencia de opinio
nes en que estamos y entóneos, no aceptaré 
que se agreguen sus palabras A la mocion 
mia, quedándole A él el recurso de pedir que 
la misma Comisión, ú otra, se espida res
pecto de los puntos que ha señalado.

Sr. Liliedal — Yo creo que no es oportuna 
la mocion del señor Diputado varóla [si'c: V], 
poique tendríamos que tratar puntos que son 
muy difíciles en estos momentos, como es 
el de si la intervención que pesa sobre Bue
nos Aires debe ó no existir, y si la Capital 
decretada en Bclgrano puede ó no subsistir 
bajo el amparo de- la intervención.

Estos puntos considero que no debemos 
tocarlos por ahora, y es por esto que me 
opongo al nombramiento de la Comisión.

Sr. Carballido. — Tenga la bondad el se
ñor Secretario de leer la mocion del señor 
Diputado Varóla.

Se léc.
Creo que el señor Diputado Liliedal cam

biará de opinión en presencia de la mocion; 
no se trata de hechos que ocurrirán en lo 
sucesivo: se trata de un hecho sucedido; 
se trata de la capitalización provisoria del 
pueblo de Bclgrano.

Sr. Varela. — ¿Podría decirnos el señor 
Diputado Liliedal cuando seria oportuna la 
mocion?

Sr. González. — Después que nos arrojen 
A la calle. ( R isa s )

Sr. Basavilbaso. — Pido la palabra.
Por mi parte, Antes de votar, sin decir 

si voto en contra de la mocion del señor 
Diputado Varela, quiero manifestar breves 
consideraciones.

El P. E. de la Provincia hace mucho 
tiempo, según se dice, está gestionando por 
libertar A la Provincia de este peso inmenso 
que la abruma.

La legislatura, representación genuina del 
pueblo de Buenos Aires, ha estado al alcance 
de esos acontecimientos, y según las últimas 
noticias, parece que se han roto las negocia
ciones que habia pendientes entre los pode
res públicos.

Ignoro si se habrán reaniidado las ne
gociaciones con la venida del General 
Roca.

En presencia de esto, pues, yo creo que 
la Legislatura de Buenos Aires no puede 
permanecer mas tiempo callada;' y desde 
el instante que el señor Diputado Varela 
ha promovido esta cuestión, yo creo que la 
Comisión debe declararnos qué actitud debe
rán asumir los Poderes públicos en presencia 
de estos hechos.

El estado de sitio, según el decreto del 
Gobierno Nacional, termina el 30 de Octubac 
[s*c: r], pero la intervención no se sabe cuan
do terminará.

La Provincia de Buenos Aires, pues, ig
nora hasta cuando va A estar abrumada.

No hay justicia, porque los Tribunales 
no funcionan.

Es preciso velar por los intereses que nos 
han sido confiados, y es por eso que quería 
que la Comisión estudiara, en general, 
todos los hechos y aconsejara la actitud que 
debemos tomar.

Yo creo que nunca es inconveniente re
clamar A la Córte de Justicia, salvo que no 
se confie en ella: la presencia misma del 
tribunal es una confianza para el pueblo; 
es una creación grandiosa do los E. U., 
que la estableció precisamente para aque
llos últimos instantes en que los pueblos 
habían desmayado de los Gobiernos y de 
las fuerzas, buscando el auxilio, ó mejor 
dicho, el apoyo en los Tribunales de Just icia; 
y siempre hay esperanzas de libertad miem- 
tras [síc: n] haya una sombra de justicia en 
los pueblos.

Por eso desearía que la Comisión estu
diara, en general, el estado de la Provincia 
de Buenos Aires.

Sr. Liliedal.— Voy A contestar la inte
rrogación que me hacia el señor Diputado 
Varela.

Me preguntaba cuándo sería la oportu
nidad de que esta Cámara se ocupara de 
la mocion que se acaba de hacer. La opor- 
tunidod [ste: a] llegará cuando el P. E. de la 
Provincia, dé la última palabra, cuando de
clare A la faz de la Provincia, (pie han sido 
completamente rotas las negociaciones que
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se habían entablado. Entóneos esta Cámara 
hará lo que debe hacer.

No tengo más que decir.
Sr. Varela. — Confieso que me ha sor

prendido la contestación que ha dado el 
señor Diputado.

Yo no he oído todavía la primera palabra 
del P. E. de.la Provincia; y el Sr. Diputado 
nos habla de la última.

Se ha hablado de negociaciones, y, Sr. 
Presidente, se habla de negociaciones des
pués que todos vemos que no ha habido 
pacto alguno después de los combates del 
20 y 21, porque no se ha reconocido á 
Buenos Aires el derecho de pactar como 
Estado general.

Entónccs digo: ¿qué negociaciones se van 
á declarar rotas? ¿Las conversaciones del 
Presinente [s¿c: d] de la República con el 
Gobernador de la Provincia? ¿Las confe
rencias de D. José María Moreno con el 
General Roca?

Yo declaro lcalmcntc á la Cámara que 
no voy á remolque de la pelítica [si'c: o] que 
sigue el Gobernador de la Provincia, ni de 
las conferencias que puede haber entre ellos.

Yo cumplo con mi deber político en esta 
Cámara, velando por los intereses que se 
me han confiado, y entónccs yo digo: no 
sé cómo piensa el Gobernador señor Moreno 
á este respecto.

El señor Ministro de Gobierno me pedia 
que no hiciese esta mocion en la sesión 
de hoy; sé que contrarío tal vez la opinión 
del Gobernador de la Provincia al formu
larla, y por si hace presión en el ánimo 
de algún señor Diputado esta declaración, 
lo repito: el señor Ministro me pidió que no 
me anticipara á los sucesos; que era posible 
que la convención no se convocara

Pero yo digo: para mí no es la Convención; 
para mí es el hecho ocurrido.

La legislatura de Buenos Aires ha guar
dado silencio, después de ver que se ha 
sacrificado parte de su territorio, un muni
cipio entero; después de ver que en la Pro
vincia va á legislarse sobre su municipio; 
en tanto que se busca otra Capital para 
la República.

Pero después de ver que en el porvenir 
vá á legislar sobre ese municipio, en tanto 
que no venga otra Capital para la República, 
yo digo, cualquiera que sea el resultado ele la 
conferencia, cualquiera que sea la política 
que si [síc: e] inicie, en cuanto á los hechos 
actuales, mi deber, como Diputado, es velar

hoy porque mañana no nos suceda lo que 
nos amenaza. Entóneos,, creo que es hoy, 
y agrego, la oportunidad fué ayer, fué al 
dia siguiente de la ley que declaraba á 
Bclgrano Capital de la República.

Si estas consideraciones nos han hecho 
creer que era posible una solución tranquila, 
salvánndosc [stej los derechos, salvándose las 
instituciones, si todo esto no nos ha permiti
do que ántes de ahora nos ocupemos del 
asunto, es urgente tratarlo hoy.

Ya me amenazan con que mañana será 
demasiado tarde, que me arrojarán á los 
pontones, tal vez para que se ponga á la 
puerta de la Legislatura un cartel como el 
de Cromwell que esta casa se alquila á los 
nuevos individuos de la Intervención.

(A p la u so s .)
Sr. Casares. — Insisto en mi mocion.
Sr. Presidente.—Se va á votar la mocion 

del señor Diputado Casares para que se 
cierre el debate.

Así se hace y resulta afirmativa.
Sr. Presidente.—Se va á votar la mocion 

del señor Diputado Varela para que la Cá
mara nombre una Comisión especial que 
dictamine sobre los asuntos indicados.

Se vota y resulta afirmativa de veinte
y un votos.
Sr. Alsina.— Hago mocion para que dic

tamine también si la intervención y estado 
de sitio comprometen ó nó los derechos de la 
Provincia como Estado Federal.

(No tuvo suficiente apoyo.)
Sr. Presidente. — Se va á proceder al 

nombramiento de los Diputados que han 
de componer la Comisión.

Sr. Obligado — Me parece que el Dr. 
Araujo, Presidente de la Cámara, no puede 
ser miembro de una Comisión....

Sr. Varela. Sí puede.
Sr. Obligado. — .... porque el Reglamento 

dice que el Vice-Presidentc puede formar 
parte de las Comisiones ordinarias y espe
ciales, pero el Presidente nó.

Sr. Varela. — Pero son Comisiones de la 
Cámara, y tiene el señor Diputado que el 
Dr. Araujo ha sido miembro [s¿c: o] de la 
Comisión de Legislación, lo es de la de 
Cuentas y ha tenido la Comisión especial de 
pagar heridos.

Sr. Presidente.—Se va á leer el artículo 
del Reglamento.

(Se lee.)
Sr. Obligado.—Lo que importa decir que 

el Presidente no puede ser de esa Comisión.
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Sr. Varela. — Hay otro artículo que cs- 
(ablecc que el Presidente es Presidente nato 
de todas las Comisiones.

Se nombran para formar la Comisión 
sí los Señores Carballido, Bermejo, Csisa- 
sares, Varela y Basavilbaso.

l',n seguida se levanta la sesión, siendo 
lsis -I y media p. m

Sesión permanente [de ia Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires] 
del dia 19 de agosto de 1880 1
Sr. Varela (L.) — Pido la palabra.
El mas inicuo de los atentados en nuestra 

vida constitucional de veinte años acaba de 
consumarse, según las noticias que llegan 
á Buenos Aires, pasando por encima do 
todas las prescripciones constitucionales, 
pasando por encima de todos los compro
misos contraidos entre el Presidente de la 
República y el Gobernador de Buenos 
Aires.

El Senado de Belgrano acaba de declarar 
cesante, venciendo al veto del Presidente 
de la República, á la Legislatura.

En una situación como esta, seria inde
bido seria cobarde por parte de los que 
creen representar legalmentc y constitucio
nalmente la soberanía de esta Provincia, 
guardar silencio.

Es indispensable que alguna r[e]solucion 
se adopte; es indispensable que ántcs que 
la fuerza se ejerza sobre nosotros, digamos 
una palabra al país que nos confió sus 

“destinos; es indispensable que si sacrificios 
[s ic : i] se exijen, seamos nosotros las últimas 
víctimas de las instituciones hoy tan holla
das de Buenos Aires.

No podemos improvisar; no podemos dis
cutir en público, sometiéndonos ¡í presiones 
estrañas: no podemos siquiera consentir en 
que nuestras deliberaciones á este respecto 
dejen de tener la unanimidad, la uniformidad 
necesaria á una representación como la de 
Buenos Aires en circunstancias como esta; 
y entóneos, señor, constituida esta Cámara

oí, Sceber. Varela. Vill
ios. Garrigfa. Hauecn- 

Oblicndu, Quintana. 
p, Vifialefl.» (N. rfW K.)

en sesión permanente, es necesario que por 
algún momento abandone esta resolución 
adoptada.

Yo hago mocion, pues, para que inmedia
tamente nos constituyamos en sesión secreta 
á fin de deliberar sobre estos graves asuntos, 
y que invitando al Senado, que se encuentra 
en quorum en ante-salas, venga á la misma 
conferencia secreta y discuta con nosotros 
cual es la actitud que la Legislatura] de 
Buenos Aires debe adoptar en estos mo
mentos, cual es la palabra viril, consciente, 
de esperanza por lo menos, que dirijamos 
al pueblo á quien hoy humillan las resolu
ciones del Congreso, á quien veja la fuerza 
nacional creada para defender los derechos 
de esta misma Provincia.

Si fuera apoyada esta mocion, pediría 
que, sin pérdida de tiempo, la votáramos, 
á fin de ver si adoptamos alguna medida 
antes que la violencia nos arroje del puesto 
á que nos trajo el pueblo, y que, repitiendo 
las palabras de Mirabcau, solo abandonare
m os por la  fu erza  de las bayonetas.

(A p la u so s .)
Sr. Cantilo — Voy á proponer una modi

ficación á la mocion del señor Diputado 
Varela.

La sesión secreta obligaría el desalojo de 
la barra; y si alguna vez es necesaria la 
presencia, del pueblo es en los momentos 
en que se amenaza por la fuerza, disolver 
la Legislatura.

Comprendo que para el debate entre los 
señores Senadores y Diputados, á efecto 
de coincidir sobre las medidas que es in
dispensable tomar, hay necesidad de una 
sesión prévia, pero me parece que habría 
conveniencia y posibilidad en celebrar la 
reunión en antesalas. Allí podemos acordar 
lo que consideremos mas prudente, dada 
la situación en que nos encontramos, sin 
que por esto haya necesidad de que el pue
blo se retire, y asi será testigo en todo 
momento de lo que está pasando en Buenos 
Aires y de los actos de la Legislatura.

No sé si el señor Diputado Varóla acep
tará esta indicación.

Sr. Varela (L.) — El señor Diputado 
Cantilo debe comprender que si algo me 
satisface, son las inspiraciones del pueblo: 
me he mezclado siempre á sus corrientes, 
y es allí donde he tratado de encontrar 
móviles en todos mis propósitos.

La situación en que nos encontramos es 
tan escepcional en la historia, no solo de
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nuestro país, sí no en la historia de los 
anales parlamentarios de todo el mundo, 
que obligaría á Senadores y Diputados á 
improvisar caminos que tal vez después de 
un debate abandonáramos.

Si hay algo que es necesario evitar en 
este momento, es el ridículo; no debemos 
tratar jamás de esponer á la Provincia de 
Buenos Aires al ridículo que puede producir 
discusiones ágrias, cobardías posibles; y en
tonces digo: prefiero que. constituidos, los 
que representamos la soberanía de todo el 
pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
es decir, los que representamos mas que la 
barra que nos escucha, los que representa
mos los intereses permanentes del pais, los 
que representamos el presente y el porvenir, 
discutiendo entre nosotros, sin mas testigos 
que nosotros mismos, inspirados en nuestra 
conciencia, busquemos la solución y el me
jor camino á adoptar y que una vez pues
tos de acuerdo, una vez que se produzca 
la aclamación para nuestros actos, abramos 
las puertas al pueblo, no para que venga á 
vernos discutir, sino para ponernos de pié para 
sancionar las palabras que, como testamento 
político legaremos á los partidos del porvenir, 
entregando por lo menos una bandera de ins
tituciones, una bandera de principios, á los 
hombres que puedan escapar á esta ava
lancha que parece dispuesta á destruirlo 
todo.

Yo quiero que el pueblo presencie nues
tros actos; el pueblo tendrá nuestra palabra; 
el pueblo sabrá que sus diputados no aban
donan el recinto por miedio («c] ó cobardía; 
el pueblo sabrá que Senadores y Diputados 
están dispuestos á resistir la violencia; el 
pueblo sabrá que sus intereses encomenda
dos hoy á nuestro cuidado tendrán por lo 
menos nuestra protesta al abandonar el re
cinto por medio de la fuerza.

Pero, señor Presidente, para que la uni
formidad se produzca, y para que no haya 
una sola palabra que disuene, para que no 
haya una nota discordante, repitiendo las 
palabras del señor Diputado Carballido, en 
este concierto que debe ser la armonía de 
todas las opiniones es indispensable que nos 
constituyamos en sesión secreta; allí cada 
uno vertirá sus opiniones, llevará su ins
piración, y el Manifiesto que demos será 
la obra de lodos, no la obra de unos pocos; 
y entóneos nuestras firmas puestas al pié 
dirán á nuestros electores de hoy, á la ge
neración de mañana, cuál ha sido nuestra

actitud en presencia de los atentados de los 
Poderes Públicos Nacionales.

Sr. Basavilbaso— Mucho me han estra- 
ñado algunas palabras lanzadas por el señor 
Diputado Varóla, y declaro que me han he
cho honda impresión.

El señor Diputado quiere que la sanción 
sea secreta con el objeto de cambiar ¡deas 
sobre un Manifiesto, y teme cobardías po
sibles.

Parece que el señor Diputado no hubiera 
escuchado nuestras opiniones y pensamien
tos repetidas veces en antesalas, en el patio 
de la Legislatura, y hasta en el recinto 
mismo.

El señor Diputado Varela sabe que en 
los miembros del partido liberal no hay 
cobardías posibles, y le consta que ninguno 
se ha estremecido ni por un solo instante 
aun en presencia de los mas inicuos alen
tados...

Sr. Varela (D. L.)— Me felicito de ello, 
y retiro la frase.

Sr. Basavilbaso— .... sabe que los Dipu
tados y Senadores de Buenos Aires no han 
de ceder ante una simple nota, y que solo 
han de conceptúame arrojados de la Cámara 
desde el instante que invadan este recinto 
los hombres que no tienen reparo en pisotoar 
la Constitución Nacional.

Sr. Varela (D. L.) — El señor Diputado 
se olvida que hay bancas vacias.....

Sr. Basavilbaso — Pero no son las del 
partido liberal.

Sr. Varela (D. L) — No me he referido 
á nadie. He dicho que cuando se trata  de 
defender á Buenos Aires, veo cobardías po
sibles. Hay diputados que no están ocupan
do sus bancas. No se trata de destituir á 
un partido; se trata de destituir á un Poder 
público, y todos los partidos que están re
presentados en él, debían venir á hacer con 
nosotros no acto de valor personal sino 
acto de valor cívico, defendiendo las ins
tituciones de la Provincia.

Sr. Basavilbaso — Si hay bancas vacias, 
los diputados que las ocupaban han huido 
ya. A todos los diputados actualmente pre
sentes, les consta cual ha sido el resultado 
de la reunión de hoy en la Cámara de 
Diputados de la Nación; allí se ha sancio
nado la resolución del Senado, rechazando 
el veto del P. E. por 44 votos contra l, 
y los que asisten aquí es por que están 
dispuestos á no retirarse hasta que la mano 
opresora venga y los arroje.
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No sé pues por qué temo cobardías el 
señor Diputado Varóla.

8r. González — Poco tongo que agregar 
á lo que acaba de esponer ol señor Diputado 
Basavilbaso, y si lio pedido la palabra lia 
sido con la idea do oponerme. ¡1 la sesión

Yo no temo cobardías de ninguna especie 
de parte de los diputados liberales, pues 
lian cumplido y sabrán cumplir siempre con 
su deber, y á esc respecto lia dicho bastante 
el señor Diputado Basavilbaso.

Diput ado Varóla era de necesidad de armo
nizar ideas, y el señor Diputado Cantilo 
lia contestado perfectamente que para ar
monizar ideas, estando el Senado reunido 
en antesalas podemos pasar A un cuarto 
intermedio [sic: el, conferenciar con el Se
nado y puestos de acuerdo, venir á sesión 
pública.

Por consiguiente, desde que el único fun
damento en que se apoya la mocion cae 
por tierra, es inútil ocuparse de ello.

Sr. Cantilo — Hago mocion para que pa
semos á un cuarto intermedio, á objeto de 
uniformar las opiniones

Sr. Varela (L.) — La mocion del señor 
Cantilo no debe ni siquiera votarse. Sabia
mente el Reglamento dá al Presidente la 
facultad de invitar á la Cámara á pasar 
á cuarto intermedio, sin previa votación 
ni nada.

Yo pido al señor Presidente que, haciendo 
uso de esta facultad, invite á la Cámara á 
pasar á cuarto intermedio.

Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 
pasar á cuarto intermedio.

Asi se hace
Vueltos á sus asientos los señores Dipú- 

tados dijo el —
Sr. Presidente — Continúa la sesión. 
Quedó pendiente la mocion del señor 

Diputado Varela para constituirse la Cá
mara en sesión secreta....

Sr. Varela (L.) — Invitando al Senado 
á fin de que haga lo mismo, para consti
tuirnos en asamblea secreta.

Sr. Presidente — Si no se hace uso de 
la palabra, se votará la mocion.

Se vota y resulta afirmativa.
Pasa la Cámara á cuarto intermedio, 

para celebrar sesión secreta.

18." Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 19 de Agosto de 1880 1

Sr. Varela — Es muy posible, señor Pre
sidente, que en estos momentos tenga san
ción definitiva el atentado mas inaudito que 
se ha cometido desde la organización de la Re
pública, contra la provincia de Buenos Aires.

Se ha publicado hoy una esposicion de 
hechos firmada por el Dr. Tejedor y su minis
tro D. Santiago Alcorta, sobre las negociacio
nes seguidas hasta llegará la paz entre Bue
nos Aires y el Presidente de la República.

De esta esposicion resulta que ha habido 
un pacto perfecto en el cual se habían salva
do por completo las instituciones de la 
Provincia. Se liabia establecido espresamen- 
tc que los poderes públicos de ella serian 
reconocidos y continuarían funcionando co
mo anteriormente; se habia establecido 
también que la intervención cesaría inme
diatamente, después de reconocido y acatado 
el Presidente de la República por el Vicc- 
Gobcrnador de Buenos Aires en ejercicio 
del P. E.

Me inspira completa fé la palabra del 
Dr. Tejedor y su ministro; sin embargo, en 
estos momentos seria necesario tener cons
tancia oficial de que todos los hechos rela
tados son exactos; y como casual y feliz
mente, el Vice-Gobernador de Buenos Aires 
ha sido uno de los negociadores para el 
arreglo de este convenio ó pacto de paz, 
yo hago mocion para que se invite al Go
bernador de Buenos Aires á enviar sus mi
nistros á esta Cámara, á declarar simple
mente si la esposicion de hechos publicada 
por el Dr. Tejedor, es exacta.

Hago esta mocion con el objeto de que 
quede constancia oficial de que si la Legis
latura de Buenos Aires es derrocada, lo 
será en virtud de una felonia de parte de 
los Poderes Nacionales.

Esta es mi mocion, para la cual pido el 
apoyo de mis honorables cólegas.

Varios señores Senadores — Apoyado.
Votada la mocion, fué aprobada 

por afirmativa general.
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Sr. Presidente — ¿Es para la sesión de 
hoy?

Sr. Vareta— Ne [sic: M) parece que po
dría invitarse al señor Gobernador á enviar 
sus ministros después de un cuarto interme
dio, á que pasáramos, ocupándonos antes 
riel asunto del señor Risso.

Sr. Real — Son las V/<i de la tardo, 
señor Presidente, y seria conveniente no 
perder tiempo.

Sr. Terry — Se podría mandar avisar á 
los señores ministros, y seguir nosotros con 
el asunto del señor Risso.

Sesión permanente [de la Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires] 
del dia 20 de agosto de 1880 1

Presentes. En Buenos Aires á los vein
te dias del mes ele Agosto 
de mil ochocientos ochenta, 
reunidos en su sala de sesiones 
los señores Diputados al már- 
gen inscriptos con inasisten
cia de los señores Alcm, Be- 
racoch[e]a, Carboni, Caldoso, 
Eizaguirrc, Fernandez, Hue- 
yo, Seeber, Solveira, Socas, 
Viñales, é Irigoycn, sin aviso, 
y con licencia, López y Sacnz 
Peña, dijo el:

Sr. Presidente — Continúa 
la sesión.

Sr. Varela (D. Luis)—Pido 
la palabra.

La Cámara, señor Presi- 
1 dente, constituida en sesión 

permanente desde el momen
to en que la Ley dictatorial 
que la amenaza de disolución 
fué dictada, tiene en estos 
momentos conocimiento ofi
cial, puede decirse, puesto 
que un boletín de un diario 
oficial lo dice, que la Ley que 
deroga al Poder Legislativo 

ha sido promulgada por el Presidente de 
la República, y que el Gobernador de Bue
nos Aires, Dr. Moreno, ha recibido una 
simple notificación de esa promulgación.

La prudencia, señor Presidente, la seriedad 
que cuerpos parlamentarios como los nucs-

Presklentc.
Alsina.
Acevedo.
Aristegui.
Bermejo.
Bnsavilbaso,
Boneo.
Camilo.
Casares.
Crisol.
Casd.
Carballido.
Casabal.

Del Carril,
Del Arca. 
Davól.
Fuentes. 
González 
Giménez 
Garrigoz [sic; s] 
Hauscarriaga 
Liliedal 
Moreno. 
Montaña. 
Obligado. 
Quintuna. 
Sanabria

Varela.
Villale.

tros deben guardar en situación tan grave 
como esta, han podido detener esta sesión 
hasta este momento; han podido imponer 
diré así, un silencio patriótico á los diputa
dos, que, encargados de velar por los intere
ses de la Provincia y por su propio decoro, 
no consentirían jamás que los enemigos de 
Buenos Aires — atribuyeran á actos do ellos 
medidas violentas, que probablemente van 
á adoptarse.

Es mi profunda convicción que la fuerza 
va á imponerse. Tal vez esta misma noche, 
es mi profunda convicción, señor, que la 
manera como va á aplicarse ese Ley — 
Ley dictatorial, como antes la he llamado, 
vá á revestir todos los caráctcres de la vio
lencia inaudita con que se ha procedido 
en Buenos Aires.

lis posible que hasta las sombras de la 
noche protejan el crimen y sea durante sus 
altas horas que venga á ocuparse el recinto 
de la Legislatura.

Que por lo menos quede la constancia 
de que se protesta en una sesión pública: 
que por lo menos, se vea que no nos intimida 
siquiera la amenaza, y que, cumpliendo los 
deberes de Diputados, estamos resueltos á 
llamar aquí á los que con nosotros repre
sentan los intereses de Buenos Aires á que 
nos den cuenta de sus actos.

Hago, pues, mocion para que á nombre 
de la Cámara, el señor Presidente invite al 
Ministerio para, que vengan á decirnos si 
es ó no cierto que el Gobernador Moreno 
ha recibido la notificación del cúmplase á 
la ley que manda derogar á la Legislatura 
de Buenos Aires, y, si este hecho fuera 
cierto, que venga el Ministerio á decirnos 
cual será la conducta del señor Gobernador 
en el caso de que á él se encomendase la 
infausta misión de decapitar á la Provincia 
de Buenos Aires.

Si esta indicación tuviera apoyo...
(Apoyado).

Sr. Cantilo — Apoyando la indicación del 
señor Diputado Varela, la ampliaría en los 
siguientes términos:

Si por la hora avanzada, no fuera posible 
que se encontrase á los Ministros y que 
no concurrieran por lo tanto á la sesión, 
que le bastará á la Cámara para proceder 
la convicción que tiene de que la nota se 
había pasado al señor Gobernador; porque 
de una ú otra manera la Cámara debería 
asumir su actitud esta misma noche. Creo 
que el señor Diputado Varela no tendría



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1- 1898 .177

inconveniente en aceptar la ampliación que 
hago A su mocion.

Sr. Varela. (D. Luis) El señor Diputarlo 
sabe que estamos elaborando una página 
histórica.

Sabe que no somos nosotros actores en 
los hechos actuales, quienes tendremos que 
juzgarlos, y entóneos debe comprender que 
la Cámara de Diputados, en ninguno de 
estos actos, debe proceder por sí sola.

Es la Legislatura de la Provincia de Bue
nos Aires, es decir, con las instituciones 
mismas de la Provincia de Buenos Aires 
que se derrocan.

El Poder legislativo no está formado 
por la Cámara de Diputados solamente.

Es necesario que haya uniformidad en 
la manera de proceder de las dos Cámaras, 
y entónces yo digo: si el Senado creyese, 
como el señor Diputado Can ti lo, como yo, 
que bastan los hechos, ya producidos, que 
basta la amenaza que contiene el boletín de 
«La República," de que mañana el inter
ventor, violando los pactos, ultrajando á 
Buenos Aires, desarmado pero no vencido— 
desarmado en virtud de pactos, creyendo 
en la palabra empeñada por altos digna
tarios de la Nación; pero, no derrotado 
en los campos de batalla, no desarmado 
por una rendición cobarde, en obsequio de 
la paz — si sobre todo esto, se comete la 
iniquidad de mandar mañana al interven
tor á Buenos Aires, es necesario que las dos 
Cámaras protesten en el presente, para sal
var sus derechos ante la historia, para sal
var su propia dignidad.

Quiero, pues, que asistan los Ministros 
del Poder Ejecutivo. Su presencia en estos 
actos, asistiendo á la barra los señores Se
nadores que asistirán, bastan para formar 
convicción sobre su manera de proceder sea 
que vengan esta noche, sea que vengan en las 
primeras horas de la mañana, — si todavía 
se nos dá tiempo de ocupar este recinto.

Tendríamos, por lo menos, los elementos 
necesarios para proceder.

En cuanto á la facilidad de encontrar en 
estos momentos á los Ministros del Poder 
Ejecutivo, me animo á asegurarle á la Cá
mara que bastaría mandarlos á buscar á 
casa del Dr. Moreno donde so me ha asegu
rado que están.

Sr. González — Yo voy á votar por la 
mocion del señor Diputado Varóla D, Luis.

Debemos proceder en la forma que el 
lojndica.

Deberíamos esperar al Ministerio todo 
el tiempo que fuera necesario.

Es preciso que el Ministerio se esplique 
hoy, esta misma noche.

Si dejamos oslo para mañana, probable
mente ya so.nos impedirá la entrada á este 
recinto.

Estando nosotros reunidos ahora, tenien
do conocimiento por un boletín de que ma
ñana viene la intervención á cumplir la Ley, 
debemos poner los medios á nuestro alcan
ce para dejar concluido este asunto esta 
noche.

Yo apoyaré, pues, la mocion del señor 
Diputado Varela en ese sentido — que de
bemos esperar hasta la hora que vengan 
los Ministros.

Sr. Cantilo— Yo retiro mi indicación, 
porque está incluida en las últimas palabras 
del señor Diputado Varela.

El móvil que me anima es el mismo que 
anima á los señores Diputados que han 
hablado; que no abandonemos el recinto 
esta noche sin que las dos Cámaras tomen 
una actitud completamente decidida.

Sr. Carballido — Los momentos no pue
den ser mas solemnes, señor Presidente, 
para la Legislatura de Buenos Aire[s] y creo 
que no debemos perder absolutamente la 
calma, yo querría que los ímpetus de in
dignación que naturalmente causa el aten
tado que ha cometido lo que se llama el 
Congreso Argentino, no fuera á anublar [sic] ó 
á turbar siquiera la magostad de esta reunión 
quizá la última de esta Legislatura que de
be ser tranquila y solemne.

Tengo miedo, señor Presidente, que la 
exaltación de los espíritus vaya á desviar 
el criterio de los contemporáneos y de los 
que nos vengan á juzgar mas tarde en esta 
situación en que han de repartirse tremendas 
responsabilidades.

Señor Presidente: como decia el señor 
Diputado Varela, Buenos Aires no se ha 
rendido, Buenos Aires ha celebrado una 
paz honrosa que llamaba á todos los 
argentinos á la confraternidad, á la obra 
común; esa paz en cuyo obsequio la Le
gislatura ha hecho toda clase de esfuerzos, 
lia sido violada de una manera indigna 
señor Presidente; esa paz que se ha vio
lado á título de que no estaba escrita si 
no podia fundarse en un precepto consti
tucional debió fundarse en el honor de 
los hombres y en la lealtad de los ma
gistrados que han intervenido en ella.
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Los pactos que fundaban esa paz han 
sido violados; esa es la razón porque decía 
antes que esta situación reparte tremendas 
responsabilidades y que esas responsabili
dades pesarán en el presente y pesarán en 
el porvenir

Creo, señor Presidente, que nuestra calma, 
nuestra moderación y nuestra altura, han 
de hacer resaltar la deformidad de un aten
tado que importa la coronación de una obra, 
respecto de la cual puede decirse, señor 
Presidente, dando vuelta una frase histó
rica que ha dado á ellos toda la gloria, que 
han ganado todo menos el honor.

Nosotros vamos á alegar, como decia la 
otra noche mi honorable colega el señor 
Diputado Varela, un testamento político 
¿para quiénes? Para los hombres libres.

Nosotros que defendemos las instituciones 
♦de Buenos Aires, hemos creído defender la 

libertad de la República.
Nosotros que no hemos ahorrado sacrifi

cios por defender á Buenos Aires, por de
fender su autonomía, que es la base del sis
tema federal que nos lije; nosotros que he
mos luchado en el campo de batalla como 
en las bancas del parlamento, hemos de 
seguir luchando como se lucha en las de
mocracias .que es el fundamento de las Re
públicas; nosotros que hemos trabajado 
siempre por la libertad del voto hemos de 
continuar trabajando por ese voto que en 
este momento tratan de borrar las bayonetas, 
pero que nosotros representantes de Buenos 
Aires hemos de respetar, apesar de esas 
bayonetas que tratan de borrar esc voto.

(A p la u so s .)
Señor Presidente: se ha llamado rebelde 

á esta Legislatura después de esos pactos 
y veamos ¿en qué ha sido rebelde la Le
gislatura de Buenos Aires?

¿Qué acto ha llevado á cabo que no im
porte el sacrificio de sus convicciones, de 
sus sentimientos en aras de la paz que an
helábamos todos?

Hemos guardado un silencio, que llama
ríamos cobarde si no se csplicara por el 
anhelo que teníamos por la paz que teníamos 
derecho á esperar. Porque teníamos fé en el 
honor de los hombres y de los argentinos, 
porque teníamos presente que eran argen
tinos todos los que mediaban en estos pactos 
y que los argentinos podrían haber perdido 
todo en un tiempo menos su lealtad, menos 
su honor, menos lo que han perdido ahora. 
(A plau sos y  bravos.)

Se nos ha llamado rebeldes, porque lie
mos decretado 25,000,000 á pedido del P. 13. 
¿para qué señor Presidente? para pagar lo 
que se debe. Y es de ver esa indignación 
olímpica, porque la Provincia de Buenos 
Aires que ha salvado tantas veces el crédito 
de la República pretende una vez salvar el 
suyo propio y que no sabemos cuando lo 
podremos pagar, porque para ellos no saber 
cuando es no saber pagar lo que se debe.

Se nos llama rebeldes señor Presidente 
¿ y por qué ? Porque no se incorporaban á 
la justicia de paz esos jueces de paz que 
han surgido de una situación violenta que 
traen lodos los ódios y rencores del parti
dista, porque íbamos á quebrar la justicia, 
porque aceptando esos magistrados íbamos 
á hacer desaparecer la imparcialidad, base 
de la justicia; no queríamos aceptar esos 
magistrados porque poníamos un pleito den
tro de otro pleito, porque ellos anularían 
todas las resoluciones que ha tomado la 
Legislatura, no por rebeldía, no por no res
petar 1» autoridad nacional, sinó porque 
tenia que tener en cuenta los intereses gene
rales de la Provincia.

Hay algo mas sério, han tenido que acu
dir á falsedades á sabiendas*; se ha dicho 
cñ el Parlamento Argentino que nosotros 
habíamos resuelto que estaba mal sentado 
el gobierno de Belgrano.

Mentira! Nosotros no hemos tomado re
solución de ese género absolutamente; se ha 
nombrado una comisión para estudiar el 
punto, nada mas.

Pero se ha ido mas allá; se ha dicho que 
era bueno que la Legislatura se disolviese 
porque se conocían sus opiniones, que no 
iba á consentir en la desmembración de la 
provincia de Buenos Aires, cediendo la 
ciudad para Capital de la República.

¿Y es esto una razón acaso? ¿No ha dicho 
la Constitución que no se puede decretar 
un punto de una Provincia para Capital de 
la Nación sin consentimiento de la Legis
latura?

Es verdad. La Legislatura habría podido 
negarse y habría obrado en el límite de su 
derecho.

Estas, consideraciones es bueno que las 
establezcamos en completa calma, que no se 
diga que son las pasiones que nos arrastran, 
que es nuestra razón completamente tranqui
la la que hace que vengamos á este recinto, 
que sigamos convencidos que la justicia mas 
grande ha precedido á los actos del P. 13.
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Yo declaro que nosotros cederemos ¡V la 
fuerza, porque no es posible hacer otra cosa, 
pero el pueblo ha de estar con nosotros y creo 
que es muy alto ese puesto para estar con 
el pueblo y es muy bajo venir aquí á mentir 
la representación del pueblo, como han de 
venir á mentirla los que vengan después de 
nosotros. (B ien , bravo, aplau sos.) .

Así, pues, yo apoyo decididamente la mo
ción del señor Diputado Varóla para que 
se llame á los Ministros, para que se sepa 
qué es lo que sabe el P. E., sin entrar en 
otras consideraciones.

Aceptando, pues esclusivamente la (si’c: 1) 
mocion del señor Diputado Varóla no esta
ré por la del señor Diputado Canlilo. lié 
dicho.

Sr. Basavilbaso — Tengo que dar á la 
Cámara una noticia que me ha sido trasmi
tida por un señor Senador que acaba de 
venir de casa del señor Ministro de Gobier
no. Esta persona cuya palabra merece fé, 
dice que el señor Gobernador ha recibido 
una nota del Presidente de la República, 
en la cual se le dice que el Congreso Nacional 
ha sancionado la destitución de la Legisla
tura de Buenos Aires y que él por su parte, 
le ha puesto el cúmplase.

Estos son únicamente los términos en que 
está concebida la nota pasada al Gobierno 
de la Provincia por el Gobierno de la Nación 
y no tiene el señor Ministro de Gobierno, 
Dr. Alcobcndas, ningún otro conocimiento.

Si después de esto, la Cámara cree que 
debe llamarse al señor Ministro para pedir
le mas csplicaciones, yo lo apoyaré, pero 
lo creo inútil

Sr. Varela (L.) — Agradezco mucho el 
dato precioso que acaba de dar el señor 
Diputado Basavilbaso, que viene en apoyo 
de lo que he dicho antes.

Sé claramente la perfidia que ha precedi
do todos los actos del Gobierno Nacional, 
desde que trata de someterse á Buenos Aires, 
en la forma y redacción de la nota á que 
se ha hecho referencia.

¿Que quiere decir esta nota insólita, no 
conocida hasta ahora en las relaciones del 
Gobierno Nacional con el Provincial, que 
se limita pura y simplemente á comunicar 
por el Ministerio del Intérior al Gobernador 
de la Provincia, que el Congreso ha sancio
nado una ley y el P. E. le ha puesto el 
cúmplase?

¿Ignorad Dr. Avellaneda que es abogado, 
ignora su Ministro el Dr. Zorrilla que la

promulgación de las leyes se hace por su 
misma publicación y que esta debe cono
cerse por los Gobernadores de Provincias?

¿Qné pretende el Presidente de la Repú
blica con esa nota?

¿No se vé la mala fé con que ha engañado 
al Gobernador Tejedor y después al Gober
nador Moreno en todas las negociaciones 
que han precedido y seguido á la paz, 
buscando una evasiva del Dr. Moreno, ó 
que conteste: «yo no cumplo la ley» para 
mañana replicarle: «yo no le he pedido que 
la cumpla? ' ¿No se vé que es un lazo ten
dido á la buena fé de un gobernante, no se 
vé en una palabra, que es una nota que 
nada dice, pero que mucho intenta?

Yo necesito que vengan los ministros 
aquí á decirnos qué es lo que piensa hacer 
el Gobernador Moreno, después de rccjbir 
esa nota; yo necesito que vengan á dercirnos 
[síc] aquí, si el Gobernador Moreno va á dar
se por recibido de una lev que derroca á la 
legislatura de Buenos Aires; si el Gober
nador Moreno, cumpliendo con los compro
misos que tiene para con el país, va á tener 
la virilidad de rechazar la nefasta facultad 
que se le ofrece de borrar á los poderes de 
Buenos Aires del mapa político de la Re
pública Argentina; yo necesito saber en una 
palabra, si el Gobernador Moreno que ha 
marchado hasta estos momentos con noso
tros, y en cuya honradez tengo plena fé, 
y en cuyo patriotismo tengo la mas severa 
confianza, en esta cuestión eminentemente 
política, vá ó no á marchar de acuerdo con 
los procederes de esta Cámara.

Si el Gobernador Moreno ha recibido una 
simple notificación de que una ley eviden
temente inconstitucional, ha sido dictada 
por el Congreso y que el Presidente de la 
República, después de una farsáica renuncia, 
le ha puesto el cúmplase, yo necesito que 
vengan los ministros á decir que va á hacer 
el Gobierno después de esta notificación. 
¿Vá á contestarla? ¿No vá á contestarla?

Hé aquí para que necesito que venga el 
ministerio.

Creo que el señor Diputado Basavilbaso, 
después do esta csplicacion, apoyará mi mo
cion.

Sr. Basavilbaso — Si, la he apoyado!
Sr. Presidente — Se va á dar lectura de 

los puntos sobre que va á recaer la inter
pelación.

Sr. Varela (L.) — Bast a uno solo, después 
de la noticia que nos ha dado el señor Di-
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putndo Bnsavilbaso. Es este: «cual será la 
conducta del P. E. con motivo de la nota 
del Gobierno de la Nación, que le comunica 
la ley que derroca la Legislatura de la 
Provincia.»

Se vota la mocion de interpelación y
es apoyada por unanimidad.
Sr. Presidente — Pasaremos á cuarto in

termedio mientras se llama á los scfiorcs 
Ministros.

Así se hace. Después de algunos mo
mentos continúa la sesión.

Sr. Fuentes — Deseo saber que han con
testado los señores Ministros.

Sr. Presidente — El empleado (pie fué á 
citarlos, nos comunica que no ha podido 
encontrar á los señores Ministros y que en 
sus casas no saben donde se encuentran.

La Cámara resolverá.
Sr. Vareta (L.) — Hago mocion para que 

se les pase una nota á los señores Ministros, 
á fin de que asistan mañana á las 12 á dal
las espiraciones pedidas en la interpelación 
formulada, citándose la Cámara para esa 
hora.

(Apoyado).
— Y además que se pase una nota al 

Senado, pidiéndole á nombre de los Dipu
tados que se cite á las doce por si fuera 
necesario que él concurra á alguna medida 
que se tome á esa hora.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Como no se hace ob

servación se procederá como lo indica el 
señor Diputado.

No habiendo otro asunto de que tratar, 
se suspende la sesión.

Así se hace, siendo las 11 y de la 
noche.

Sesión permanente [de la Cámara de Dipu
tados de la provincia de Buenos Aires] 
del dia 21 de agosto de 1880 1
Presentes

Presidente
Alsina
Acevedo
Aristegui
Bermejo
Basavilbnso
Bonco
Cnntilo

En Buenos Aires á los vein
te y un dias del mes de Agos
to de mil ochocientos ochenta, 
reunidos en su sala de sesio
nes los señores Diputados al 
inárgen inscriptos, con inasis
tencia de los Sres. AIem, Bera- 
cochca, Corboni [sic; a], Car

de la proemeia de'fluem¡a Aires. IXsÓ!
Presidió el señor diputado don Cctcmio Araujo. (N. <lcl E.í

doso, Eizaguirre, Fernandez, 
Hernández, Hueyo, Secbcr, 
Solvcyra, Socas, Viñalcs é 
Irigoyen sin aviso y con li
cencia, López y Sacnz Peña, 
dijo el

Sr. Presidente — Continua 
la sesión.

Estando presente el Sr. 
Ministro para contestar á la 
interpelación, se le invitará 
á pasar al recinto.

Entra al recinto el señor 
Ministro de Gobierno Dr. 
Alcobcndas.
Sr. Presidente—Señor Mi

nistro de Gobierno: á nombre 
de la Cámara que tengo el 
honor de presidir, invito á 

S.S. á contestar la siguiente interpela
ción.

«¿Cuál será la conducta del P. E. con 
motivo de la nota del Gobierno Nacional 
que le comunica la sanción de la Ix:y que 
derroca á la legislatura de Buenos Aires? >

Sr. Ministro de Gobierno— La Legislatura 
jamás ha hebido [sic: d] dudar respecto de la 
conducta que el P. E. ha de asumir en esta 
emergencia, desde que tiene conocimiento 
de la actiutd que ha asumido en todas las 
emergencias que han precedido en estos su
cesos desgraciados.

Limitándome sin embargo á la pregunta, 
diré: que la actitud del Gobierno será siem
pre decorosa y digna, salvando el honor de 
la Provincia de Buenos Aires, puesto que 
ahí también va vinculado el honor y digni
dad de sus propios miembros.

Sr. Varela (L.) — Debo empezar por re
cordar al señor Ministro, que lejos de dudar 
la Legislatura ni un solo momento de la 
conducta que observaría en estas emergen
cias el P. E., ha mantenido, señor Presidente, 
durante mucho tiempo un silencio conde
nado á veces por miembros influyentes del 
partido que ella representa, tratando de 
hacer política de paz, según la espresion del 
mismo señor Gobernador, y ha coadyuvado 
en su esfera á que esa política tuviera éxito.

No dudábamos anoche mismo al hacer 
la interpelación, que el Gobernador de la 
Provincia y sus Ministros asumirían la ac
titud digna, velando por los intereses de 
Buenos Aires.

Con pequeñas variantes de forma, las 
palabras con qué el señor Ministro contesta

Cnsnrcs

Cusit
Cnrbnllido
Cnsabnl
Diana
Del Carril
Del Arca
Dnvél
Fuentes
González
Giménez
Gorrigós
Huuscarriaga
Lilicdal
Moreno
Montaña
Obligado
Quintana
Sunubria

Villatc
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t\ l.i interpelación, anoche las hahin antici
pado yo al formular mi mocion.

Poro no nos satisface, señor Presidente 
decirnos: el P. 10. asumirá la conducta digna 
que los intereses de Buenos Aires le acon
sejen. La Cámara necesita saber esto, 
señor Presidente: ¿para el P. E. la mera 
comunicación de la I^oy, que es pública hoy, 
puesto que está publicada la nota que le ha 
sido comunicada, importa la ejecución de 
la ley misma? ¿El P. 10. cree ó nó cree que 
la fuerza, que la violencia material va á 
ejercerse sobre los miembros de la legis
latura á fin de disolverla?

La le y  que ha sido comunicada al P. 10., 
manda que la intervención haga cesar en 
sus funciones á la legislatura; estos son sus 
términos. La Ley está promulgada con 
fecha de ayer en una forma que por pri
mera vez en los anales constitucionales 
aparece.

Hasta ahora la promulgación de una ley 
se entendía que era precedida de la publi
cación, que es lo que importa promulga
ción.

101 presidente de la República, por un 
acto violento, declara en su decreto, á 
propósito do una ley que disuelve la Le
gislatura, que queda promulgada, es decir, 
por el nuevo hecho de poner el decreto, la 
declara promulgada.

Si el P. 10. no cree que la violencia ha de 
-hacerse sobre los miembros de la Legisla
tura, entóneos las funciones de esta Legis
latura no se hacen cesar; si cree que se vd 
á usar de la violencia, este es el caso de la 
pregunta — ¿Cómo [st'c: o] procederá el 
P. 10. si le piden que la ejerza?

Me basta la presencia del señor Ministro 
para comprender que para el P. E. la Le
gislatura de Buenos Aires no está disuelta, 
á pesar de haberse promulgado ayer la ley; 
de lo contrario, el señor Ministró no habría 
asistido, porque no la reconocería como Cá
mara.

Pero la presencia del Ministerio aquí me 
anticipa la evidencia de que para el P. E. 
la ley no se declara ejecutada por el mero 
hecho de su publicación, y este me au
toriza á preguntar al señor Ministro: en 
los sucesos á desarrollarse dentro de una 
á dos horas, ¿cuál será la conducta del 
P. E.?

Yo sé que será con arreglo á los dictados 
de la conciencia honrada del P. E., sé que 
responderá á los móviles de patriotismo;

sé que será velando por los intereses y dig
nidad de Buenos Aires. Pero yo quiero que 
el P. E. nos diga: yo voy á proceder de 
esta manera, para que entonces la conducta 
de la Cámara pueda armonizarse con la 
del P. K., ó para observarle que las Cáma
ras piensan que ose no es el camino mas 
feliz.

Se sabe que teniendo por móviles la hon
radez y el patriotismo, pueden adoptarse 
distintos caminos; es cuestión de conciencia, 
y entóneos pienso que en estas emergencias 
en que estamos jugando el porvenir de la 
Provincia de Buenos Aires, vale mucho que 
nos pongamos de acuerdo para proceder con 
acierto unos y otros.

Por esto, usando del derecho que me dá 
el Reglamento, yo le pediría al señor mi
nistro fuera mas ámplio en sus csplicacioncs, 
diciéndonos algo mas y comprendiendo que 
no quiero hacer cargo alguno al P. 10. ni 
violentarlo á que diga lo que el P. E. no 
quiere decir en estos momentos.

Quisiera simplemente que saliera de las 
ambigüedades y generalidades, y nos dijera: 
la conducta del P. E. será esta.

No sé si seré bastante afortunado para 
conseguir que el señor Ministro me satis
faga....

Sr. Ministro de Gobierno.— Yo creo que 
el señor Diputado se ha contestado á sí 
mismo cuando ha manifestado que él espe
raba que el P. E. asumiría la actitud que 
hace poco acaba de manifestar asumirá, 
según sea la situación que sobrevenga.

Preguntarle al P. E. qué es lo que vá á  
hacer, sin saber lo que sobrevendrá, es obli
gar á que el P. E. manifieste lo que en 
ningún caso estaría obligado á manifestar.

Sr. Cantilo. — Ya no puede ser sino la 
violencia, consumándose el atentado.

Sr. Ministro de Gobierno. — Yo no sé que 
el atentado se esté consumando, ántcs por 
el contrario creo que no se consuma cuando 
estamos aquí discutiendo este punto.

De manera que la cuestión no es de consu
mación todavía.

Si me preguntase cuál es la forma en que 
ese hecho se va á ejecutar, el Gobierno no 
lo sabe; el Gobierno ha procedido inmedia
tamente de recibida la nota, como su criterio 
se lo ha aconsejado.

Sr. Varela (L.) — El P. E. créc que debe 
resolver la Cámara esa manera de proceder?

Sr. Ministro de Gobierno — Señor Presi
dente: creo que se entra en la naturaleza
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de asuntos que no es posible hacerlos pú
blicos, porque pueden comprometer la gra
vedad de la situación.

Sr. Varela (L.) — Habría procedido me
jor pidiendo una sesión secreta.

Sr. Ministro de Gobierno — Es que aun 
en una sesión secreta no estaría habilitado 
para decirlo.

Sr. Varela (L.) — Lamento profunda
mente, señor Presidente, el haber esperado 
mas franqueza del P. E. en esta emergencia, 
pero respetando no obstante los móviles que 
lo inspiran y comprendiendo que en situa
ción como esta no debemos compeler al 
P. E. á cumplir lo que en mi concepto es 
su deber, pido al señor Presidente que 
usando de un derecho que le acuerda el 
Reglamento, invite t\ la Cámara ¡t un cuar
to intermedio para canvenir [sjV: o] lo que 
debemas [sic: o] hacer.

Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 
pasar á cuarto intermedio.

Se pasa d cuarto intermedio, y vueltos
d sus asientos pocos momentos después
los señores Diputados, dijo el —
Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Sr. Ministro de Gobierno — Pido la pa

labra.
Después de habérseme esplicado en ante

salas el verdadero alcance de la pregunta 
que el Diputado interpelante quería hacer 
al P. E., no tengo inconveniente alguno en 
manifestar d la Cámara, que el P. E. de 
la Provincia ha recibido una nota del P. E. 
Nacional, acompañando la Ley en que se 
declara el cese de la Legislatura, y que no 
estando suficientemente esplicado el alcan
ce de ella, ha pedido esplicacioncs. No las 
tiene el P. E. todavía, no puede darlas, y 
debemos dar por terminada por ahora la 
interpelación.

Sr. Carballido — Contestada la interpe
lación, la Cámara está en posesión de los 
datos que necesita para tomar un camino 
cualquiera que él sea. Como esc camino lo 
ha de adoptar no solo la Cámara de Dipu
tados, sino la Legislatura, pediría al señor 
Presidente que, invitando d una conferencia 
al Senado, esta Cámara pasase d antesalas 
para acordarse, el camino que hemos de 
seguir en esta emergencia.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — No haciéndose observa

ción, invito d la Cámara d pasar á cuarto 
intermedio con el objeto indicado.

Se pasa á cuarto intermedio.

1.a Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la provincia de Buenos Aires] 
del 7 de Octubre de 1880 1
Sr. Presidente— Podría leerse el mensaje.

Se dá lectura del siguiente men
saje:

Poder Ejecutivo de la Nación.
Buenos Aires, Octubre 7 de 1889 [si'c: 1880].

A  la  H o n o r a b l e  L e g is l a t u r a  d e  B u e 
n o s  A ih e s .
El Poder Ejecutivo Nacional tiene el ho

nor de solicitar la libre y patriótica adhesión 
de la Legislatura de esta Provincia, á la ley 
dada últimamente por el Honorable Con
greso y que confirma y ratifica á la ciudad 
cío Buenos Aires en su carácter histórico, 
como Capital de la Nación.

La revolución de la Independencia tuvo 
por objeto transferir al pueblo la autoridad 
que ejercían el Rey ó sus Vi[r]rcyes; y la revo
lución se realiza en sus consecuencias ó en 
uno de sus desenlaces, á medida que el pueblo 
de la Nación toma posesión del poder que 
le pertenece, dando á su Gobierno todos los 
medios que necesita para ejercerlo.

Así la ley por la que la República debe 
entrar en el dominio de su Capital histórica 
y necesaria es aguardada hace mas de medio 
siglo como un corolario de la revolución de 
Mayo — y como una de las mejores garan-. 
tías para la subsistencia del nuevo régimen 
que fué entonces establecido para honor y 
gloria del pueblo argentino.

Nada hay casual en la historia.
La Ley de la Capital en Buenos Aires se 

hallará por esta razón contrasignada siem
pre por la rúbrica inmortal de don Bernar- 
dino Rivadavia, es decir, del Gobernante 
que habiendo asistido á la revolución, la 
comprendió mejor en sus desenvolvimien
tos orgánicos, y será ella la única al pié del 
documento, cualesquiera que sean las fir
mas que aparezcan en el plano superficial 
de los hechos esteriores, y que no siendo 
sino accidentes, no tienen derecho de dar 
sus nombres al acontecimiento eterno.

No somos un pueblo de ayer, cuyas tra
zas puedan diseñarse libremente en un terri-

Uuono» Aire». 1880. Presidió la sesión el senador don Juan 
José Romero y al inarKcn se anotan los siguientes senadores: 
«Acliavnl, Arauz, Bengolea. De la Fuente, Demnrla. De In 
Barra. Kiznguirrc. González Chaven, liiieyo, Mnroneo. Oeampo. 
Paz, Roen, Romero, Torres, Rozas, Uribclarrea.» (N. ,1,1 E.)
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lorio aún no ocupado. Buenos Aires es la 
Capital histórica y por lo tanto la Capital 
necesaria, desde que se acumularon aquí 
las fuerzas naturales y elementales del po
der argentino bajo la organización española, 
desde que fué la Ciudad puerto, — como la 
llama la Ordenanza de Intendentes, — el 
asiento de la renta, el centro del tráfico y la 
residencia de la Autoridad Metropolitana 
con sus atribuciones omnímodas.

Los Estados Unidos no habrían erijido 
una Capital nueva, si hubieran tenido una 
Capital antigua, sellada por su existencia 
secular. Las colonias inglesas no habían 
mantenido entre sí vínculos de unión ó de 
dependencia — Pero nuestra vida unida  no 
es por cierto reciente; y hace mas de dos
cientos cincuenta años que nuestros pue
blos viven bajo un régimen común, y esos 
años son leyes que han creado sus costum
bres, el poder de la tradición y una Constitu
ción no escrita, que las constituciones escri
tas solo difícilmente podrían cambiar.

Abrir el mapa del territorio de la Repú
blica y preguntarse así mismo donde debe 
estar nuestra Capital, como si se tratara de 
un objeto del mas libre examen, es salir de 
la historia y de la realidad, para extraviarse 
en las combinaciones caprichosas. La cues
tión de Capital en la República Argentina 
no es una cuestión geográfica. Podría re
vestir solamente este carácter en un pais 
nuevo ó recientemente unido. Es para no
sotros la cuestión de una tradición casi in
vencible y de hechos preexistentes, que se 
necesita tomar en cuenta para que el poder 
sea efectivo, la autoridad real, — para que 
el progreso no se interrumpa por el distur
bio y la paz se mantenga duradera.

La ley que declara á Buenos Aires Capi
tal de la República no hace sinó ratificar 
un hecho — que es el resúmen y una de las 
causas á la vez de toda nuestra historia.

Si estuvo aquí la Capital del Vi[r]reynato 
y de la Capitanía General, es decir— la 
Metrópoli Colonial, — fué también en Bue
nos Aires donde se operó el movimiento de 
la Independencia, invocando su Cabildo el 
nombre común de los Argentinos. El acta 
redactada en la Plaza de la Victoria el 25 
de Mayo, es el acta de nuestro estado civil. 
En los Archivos y Bibliotecas de esta Ciudad, 
existe atesorada nuestra vida entera de tres 
siglos, y estos Archivos y Bibliotecas no han 
sido formados, como los de Alejandría, por 
la acción artificial de algunos hombres, sinó

por la acción natural y lenta del tiempo, 
que los ha reunido insensiblemente hoja por 
hoja. Es el sedimento arrojado por las aguas 
sobre las márgenes del rio, mientras este 
cavaba su cauce profundo.

No se conoce en la Historia Americana 
otro ejemplo de un hecho igualmente per
sistente por su influencia en la suerte de 
una Nación, aunque á veces sea contradi
cho por las leyes escritas. La República 
Argentina no ha vivido un solo instante sin 
su Capital, ante la verdad íntima de la 
historia.

Suprímase la Capital en Buenos Aires 
con la renta de la Aduana única y con los 
hábitos del mando tradicional, y la tiranía 
de Rosas surgiendo de la anarquía y csten- 
diendo su imperio hasta Jujuy y hasta los 
Andes, seria de todo punto incsplicable. Pe
ro cambiemos el cuadro histórico. En medio 
de la disolución política y de las mayores 
anarquías sociales, es este centro real de 
una Capital siempre existente, lo que ha 
mantenido afortunadamente aglomeradas 
nuestras fuerzas y viva una Nación, aunque 
no funcionara su gobierno.

No habia Poder Ejecutivo ni Congreso, 
no existían siquiera las formas de un Go
bierno Nacional, pero merced á este vínculo 
común de la Capital histórica, no pudo 
nunca aplicarse á la República Argentina, 
dilacerada por sus guerras civiles, la cruel 
palabra con que el viejo Canciller de Aus
tria burlaba los primeros planes de la re
construcción italiana:— «La Italia no es 
sino una espresion geográfica.»

La República Argentina fué siempre en 
América un sér orgánico y vivo, y su exis
tencia jamás ha sido negada.

Decrétese la Capital Argentina en otro 
lugar que no sea Buenos Aires, y pasarán 
algunos años y tal vez muchas perturbacio
nes, antes que la Capital de la Ley lo sea 
en el hecho y en el derecho.

Pero la cuestión de la Capital necesita 
ya ser resuelta; y es esta la representación 
que traigo en nombre de los Poderes Pú
blicos de la Nación ante la Legislatura de la 
Provincia, que debe pronunciar en concien
cia y en libertad la última palabra sobre 
el mas grave problema de su pátria. Buenos 
Aires que tuvo la gloria de proclamar la 
erección del Gobierno de las P rovincias U n i
das del R io de la  P ia la , coronaría su obra 
inmortal, resolviendo la última y la mas 
recelosa de nuestras cuestiones orgánicas, y
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dando después de setenta años asiento 
definitivo al Gobierno Nacional — inaugu
rado bajo sus auspicios.

El dia de la solución, por tantos años 
esperado, ha llegado inevitablemente. Bue
nos Aires no debe continuar siendo la man
sión común de dos Gobiernos, que pueden 
fácilmente descender á las discordias san
grientas, por la fuerza fatal de los hechos 
mal arreglados y sin que la voluntad indi
vidual acierte á impedirlo.

El sentimiento argentino proclama hoy 
por todas partes, que es indispensable po
ner el desenlace á la cuestión sobre Capital, 
para consolidar el Gobierno, preservar la 
integridad nacional que puede un dia ha
llarse amenazada por dentro 6 fuera, y 
suprimir guerras civiles, en las que los hom
bres desaparecen por millares, dando á la 
Nación una base definitiva de seguridad 
y de poder.

Necesitamos un Gobierno Argentino, con
solidado y fuerte, como lo tienen felizmente 
para su bien otras Naciones en esta parte 
de la América.

No se conquistan los primeros papeles en 
la historia de las Naciones, sino con sacri
ficios — testigo Roma. Habrá quizá un des
prendimiento generoso en la concesión que 
se pide á esta Provincia, pero no hay de 
cierto un agravio en colocar á la Ciudad de 
Buenos Aires á la cabeza del pueblo Argen
tino. No debe esta ciudad de Buenos Aires 
olvidar que se halla destinada por sus mas 
excelsas glorias, y que no podrá alcanzarlas 
sino fortalecida por el poder lejítimo de 
toda una Nación.

Aquí se operó la elaboración lenta y do- 
lorosa del pasado, y deben también verifi
carse las activas y maravillosas transforma
ciones que no se esconden ya en un por
venir lejano. Llegarán á este puerto las 
ideas, los inventos, las instituciones, las 
literaturas de todos los pueblos y  se hará 
aquí su adaptación por el pensamiento ar
gentino, poniéndoles su sello. De este centro 
intelectual, político, comercial, partirán los 
rayos de luz y las manifestaciones de gran
deza que han de acreditar por el mundo 
nuestro nombre, haciendo que sea umver
salmente conocida y glorificada — la gran  
C apita l del Sud.

La profecía con que se mece la cuna de 
un pueblo, es la representación de su des
tino. Demos en este caso un paso decisivo 
para realizarlo.

Dios guarde á la Honorable Legislatura 
de Buenos Aires.

N . Avellaneda  
B en jam ín  Z orrilla  
San tiago Cortinez 
Carlos P cllegrin i.

Sr. Presidente — La Cámara debe pro
nunciarse sobre si acepta ó nó la convoca
toria que ha sido hecha por el Interventor 
Nacional.

Sr. Ortiz de Rozas— Pido la polabra [sic: a]
Hemos presentado un proyecto de ley 

que, antes de tratarse el punto que el Sr. 
Presidente pone en discusión, pediría que 
fuese leído, por que inc parece que él viene 
á salvar, de una manera mas regular, la 
dificultad que ofrecería ocuparnos de una 
convocatoria hecha por un funcionario que 
no es el que la Constitución designa para 
convocar estraordinariamente á la Legis
latura.

Pido al Sr. Secretario se sirva leer el 
proyecto.

Se dá lectura del siguiente:

El. Senado y Cámara de D iputados, etc.

A h t . l.° Quedan prorrogadas las sesiones 
de la Legislatura hasta el 30 del presente 
mes.

A h t . 2.® Comuniqúese.
J . O rtiz de Rosas — A . G onzález 

Chaves — M . M arenco — D . G. de la  
Fuente — F. de la  B arra  — <S. B en-  
golea— B elisario H uctjo—J . L . A ra u z.

Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
La Constitución asigna al Poder Legisla

tivo el término de cuatro meses para cele
brar sus sesiones ordinarias, desde el primero 
de Mayo hasta el 31 de Agosto, y la faculta 
para que pueda pro[r]rogarlas durante se
senta dias mas.

Las sesiones correspondientes al período 
ordinario de cuatro meses fueron suspendi
das en Agosto; por consiguiente, no fué 
posible entonces dictar una ley que las pro
rrogase, como generalmente se ha hecho, 
porque rara vez ha sucedido que los asuntos 
de que ha tenido que ocuparse la Legislatu
ra hayan podido ser sancionados dentro de 
los cuatro meses del período ordinario. Hubo, 
pues, dificultad absoluta para la Legislatura 
que le impidió el poder hacer esa convoca
toria.
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Ahom nos muñimos para continuar ol 
mismo período legislativo anterior (porque 
las personas que componen ahora las Cá
maras no son las mismas que aquellas que 
las componían antes, el período legislativo 
es siempre el mismo); por consiguiente, lo 
regular nos ha parecido que era usar del 
derecho que la Constitución nos acuerda 
para pro[rjrogar las sesiones por sesensa [sir: || 
dias; y como estos sesenta dias vencen recien 
al fin de este mes, creo que la Cámara no 
tendrá inconveniente en prestar su sanción 
al proyecto, desde que no ultrapasamos los 
términos que la Constitución ha designado 
para esa pró[r]roga.

Siendo este asunto por su naturaleza muy 
sencillo, y viniendo á evitar que entremos 
á t-ocar esta cuestión de si la Cámara debe 
aceptar 6 nó la convocatoria hecha por la 
Intervención Nacional, yo pediría que el 
asunto fuese puesto á discusión sobre tablas.

(Apoyado).
Se pone á votación la mocion y es 

aprobada.
Se lee nuevamente el proyecto so

bre pró[r]roga de las sesiones.
Se vota y es aprobado en general 

y en particular, sin observación.
Sr. Presidente— Ahora, si no hay obser

vación pasará á la Comisión de Negocios 
Constitucionales el Mensaje enviado a la 
Legislatura por el Poder Ejecutivo de la 
Nación.

Sr. Achaval — Yo creo que, dada la im
portancia de esta cuestión, debía nombrarse 
una Comisión especial que podria unirse, á 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
para estudiar el asunto y dictaminar sobre él.

Siendo apoyada, se pone en dis
cusión.

Sr. Presidente — ¿El señor Senador indi
ca que se nombre una Comisión especial, 
ó que se una la de Negocios Constituciona
les con otra de las que tiene la Cámara?

Sr. Achaval — Una Comisión especial, que 
pueda unirse á la de Negocios Constitucio
nales; es decir, aumentar la de Negocios 
Constitucionales.

Sr. de la Fuente — Pido la palabra.
Voy á permitirme observar también al 

Sr. Presidente, que la Comisión de Nego
cios Constitucionales queda propiamente 
íntegra. El Sr. Lahitte no se ha incorporado 
aún al Senado.

Sr. Presidente — Lo he tenido presente, 
cuando he formado la Comisión; pero he

creído que no habría dificultad ninguna, 
porque se incorporaría.

Sr. de la Fuente — Es una razón de mas 
para que se nombre la Comisión especial.

Sr. Ortiz de Roz&s — Pido la palabra.
Yo no veo el objeto de nombrar una co

misión especial, para tratar un asunto que, 
por su naturaleza está indicando que es la 
Comisión de Negocios Constitucionales 
quien debe ocuparse de él.

Esta Comisión especial se nombra gene
ralmente cuando el asunto que se va á es
tudiar no se encuentra, de una manera cla
ra, comprendido entre los que corresponden 
á alguna de las diversas Comisiones en que 
se divide el Senado.

Pero en este caso no sucede así. El asunto 
esta, claramente indicado; es la Comisión 
de Negocios Constitucionales la competen
te para tratarlo.

Si á esto se agrega que esa Comisión 
reúne personas de notoria ilustración, que 
(rueden perfectamente estudiar el asunto con 
sus luces propias, y sin el concurso de nin
guna otra de las Comisiones del Senado, 
en mi concepto la indicación viene á ser de 
todo punto inútil.

En cuanto á que la Comisión no está 
íntegra, no podemos nosotros resolver ese 
punto. lis cierto que el Sr. Senador Dr. 
Lahitte no ha concurrido todavía á las se
siones del Senado, pero no puede presumirse 
que no lo hará en adelante. Hasta ahora 
está, para nosotros íntegra la Comisión. 
Dejará de estarlo si, por cualquier motivo, 
alguno de los miembros de ella se separase 
de la Comisión 6 se retirase del Senado. Pero, 
hasta este momento, nosotros no podemos, ba
jo el supuesto de que un Senador puede no 
venir á ocupar su puesto, declararlo vacante.

Por estas razones, pediría á los miembros 
de la Comisión, en quienes reconozco, ya 
digo, competencia, y que son movidos sola
mente por un sentimiento de delicadeza y 
de modestia al pedir el auxilio de otra 
Comisión, les pediría que no insistiesen, y 
que se ocuparan del asunto con toda la 
competencia que ellos tienen.

Sr. Barra — Pido la palabra.
Voy á oponerme á la indicación hecha, 

no porque sea mas o menos numeroso el 
caudal de luces necesario para ocuparse de 
este asunto, sino porque me parece que, de 
acuerdo con la indicación que al principio 
se hizo, es el criterio que debe formar la 
Cámara, al ocuparse de este asunto.

Tomo vi
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Hay una convocatoria del interventor, 
á un objeto determinado, y la Cámara, por 
un acto de soberanía propia, se anticipa á 
ella, dejando sin objeto la convocatoria que 
hace la intervención. Por consiguiente, se
ria solamente un acto de cortesía contestar 
al Poder Ejecutivo el acuse recibo, con las 
consideraciones debidas, autorizando para 
esto al Presidente de la Cámara.

Sr. Presidente— Permítame; no es lo que 
está en discusión. Es la mocion hecha por 
el señor Senador Achaval, que pide que se 
aumente la Comisión de Negocios Consti
tucionales.

Sr. Barra — A objeto de ocuparse de es
te asunto.

Sr. Presidente—A objeto de ocuparse del 
mensaje enviado por el P. E.

Sr. Barra — Precisamente; soy lójico en 
lo que digo. Me voy á oponer á esa mocion, 
por que la Cámara no debe ocuparse del 
mensaje del Interventor.

Sr. Hueyo — Acaba de ser pasado á la 
Comisión de Negocios Constitucionales.

Sr. Presidente—Ha pasado, y no se votaeso.
Sr. Barra — No había oido.
Sr. Achaval — Pido la palabra.
Para decir que al pedir que se aumentara 

la Comisión de Negocios Constitucionales, 
no lo hacia por el carácter de la cuestión, 
sino por su importancia y trascendencia.

La cuestión es muy grave, su trascen
dencia no se oculta á ninguno de los señores 
Senadores; y entonces, aumentada esa Co
misión con mayor número de luces, podría 
formar un criterio mas acertado; y de esta 
manera su dictámen, llevando ese mayor 
número de luces y de estudio, podría ser 
mucho mas meditado y con arreglo á la 
importancia misma del asunto. Nada mas.

Por lo demás, no insistiré en la mocion.
Sr. Presidente — Se votará la mocion del 

señor Senador Achaval, para que se aumen
te la Comisión de Negocios Constitucionales.

Sr. Hueyo— Antes de votar, desearía que 
el señor Senador Achaval esplicasc bien la 
mocion que ha hecho.

Él pide que se aumente la Comisión de 
Negocios Constitucionales, pero no ha dicho 
con qué número.

Podría quizá eso inclinar el voto de algu
no de los señores Senadores.

Sr. Achaval — Puede ser de tres.
Sr. Hueyo — Me parece demasiado.
Sr. Presidente — Entonces se votará la 

mocion que se ha hecho, para que se aumen

te la Comisión de Negocios Constitucio
nales con tres miembros mas.

Se vota y resulta negativa contra 
7 votos.

Sr. Hueyo — Rechazada la mocion del 
Senador Achaval, haría indicación, señor 
Presidente, para que se aumentara con dos 
miembros mas.

Sr. Ortiz de Rosas— El rechazo importa 
que el Senado no acepta aumento alguno 
en la Comisión.

Esa es la intelijencia....
Sr. Hueyo — Significará eso para el señor 

Senador; pero yo no he dado el voto en ese 
sentido, sinó en el de que tres miembros era 
demasiado, y me preparaba á proponer dos.

Sr. Ortiz de Rozas — En tal caso, yo pe
diría que se votase si se ha de aumentar la 
Comisión 6 nó.

Sr. Hueyo — Perfectamente.
Sr. Presidente— Se votará si se ha de 

aumentar el número de los miembros de la 
Comisión de Negocios Constitucionales, pa
ra el despacho de este asunto.

Se vota y resulta afirmativa.
Sr. Presidente — Ahora viene la segunda 

parte ..
Sr. Hueyo— Propongo dos miembros mas 

designados por el Sr. Presidente.
Sr. Ortiz de Rozas — En tal caso, voy d 

presentar otra mocion, en sustitución de la 
que ha formulado el Sr. Senador Hueyo.

Puesto que la Cámara cree conveniente 
que se aumente el número de los miembros 
de la Comisión, yo pediría que se agregase 
á la de Negocios Constitucionales la de 
Lejislacion. Esto es de práctica hacerlo.

Sr. Presidente — Se votarán por su orden 
las mociones.

Sr. Hueyo — Me parece que la mocion 
del señor Senador Rozas está en contra 
de la resolución que acaba de dictar la 
Cámara.

La Cámara acaba de resolver que debe 
aumentarse el número de los miembros de 
la Comisión de Negocios Constitucionales, 
no que se agregue á ella la de Legislación. 
Por consiguiente, esta resolución vendría 
á echar por tierra la que acaba de tomar 
la Cámara.

Sr. Ortiz de Rozas — No, señor; porque 
la otra mocion era para aumentar con tres 
miembros del Senado, designados, como 
es de práctica, por el Sr. Presidente, la 
('omisión de Negocios Constitucionales; 
mientras que yo propongo agregar una os-
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pccic de Comisión Auxiliar á esa misma 
Comisión.

Sr. Hueyo — Ese pensamiento ha sido re
chazado por el Senado.

Sr. Ortiz de Rozas — No es eso lo que ha 
sido rechazado.

Propongo que se agregue otra Comisión 
.i la de Negocios Constitucionales, é indico 
la de Legislación, porque es la que tiene 
mas analogía con ella.

Sr. Hueyo — Por eso lo replicaba que me 
parecía que era destruir la resolución de 
la Cámara.

La Cámara acaba de resolver que se au
mente la Comisión de Negocios Constitu
cionales, y nó que se agregue la de Legisla

rle  parece que lo que convendría votar, 
es si se agregan dos miembros mas á la 
Comisión de Negocios Constitucionales.

Sr. Presidente — Lo que corresponde ha
cer, es votar por su órden las mociones que 
se han hecho.

La mocion del señor Hueyo es para que 
se aumente Ja Comisión de Negocios Cons
titucionales con dos miembros mas, que 
designará el Presidente.

La mocion del señor Senador Ortiz de 
Rozas es para que, á la Comisión de Negocios 
Constitucionales se agregue la de Legisla
ción.

Se votará por su órden.
Se vota la mocion del señor Hueyo 

y se aprueba.
Sr. Presidente — Está terminada la órden 

del dia.
Se levanta la sesión.

Así se hace, siendo las 3 y 30 
minutos p. m.

2." Sesión ordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 14 de Octubre de 1880 1

En Buenos Aires, á cator
ce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta, reunidos en 
su Sala de Sesiones los seño
res anotados al márgen, dice 
el —

Sr. Presidente—Está abier
ta la sesión.

' Publicada en Diario d, «minan rIr la Cámara ,lc Sena,loro 
,1c la ¡.rociada de llamo, A iro. IBS», di., t. II. |>|>. IT a JO. 
Presidió el aefior acnadur Acliaval. (N. del E.)

Presentes
Presidente

Bcngoleii

Casares 
Cardoso 
Dentarla 
De La fuente 
Bizuguirrc

Hueyo
Marcnco
MÍgneas
Ocnmpo
Paz
Hoco
Hozas
Torres

González Cita- Está en ante-salas el señor 
Senador electo Vidal. Se le 
invitará á que pase á prestar 
juramento.

Presta juramento el señor 
Senador Vidal.

Sr. Presidente — Habiendo 
terminado su objeto, se le- 
vantará la sesión.

Uribelarrea ^  f u e n t e -  Pido la pa-

Es para hacer presente que la Comisión 
nombrada para estudiar el Mensaje y la ley 
pasados por el P. E. Nacional sobre cesión 
de la ciudad de Buenos Aires para Capital 
de la República, no ha podido hacer el es
tudio de este asunto porque dos de los se
ñores que deben integrar la Comisión no se 
han incorporado al Senado: son los señores 
Lahitte y Pcreyra.

Con este motivo, creo que seria conve
niente que se nombrara algún otro señor 
Senador para avanzar el estudio de este 
asunto.

Si los señores Senadores Lahitte y Pereyra 
se incorporaran, seguirán siempre en la Co
misión.

(Apoyado.)
Sr. Huergo [ste: Hueyo]— Me ocurre una 

duda.
La sesión pública tenia por objeto to

mar juramento al señor Vidal. No sé si 
habiendo sido convocada la Cámara para 
este objeto especial, podríamos ocuparnos 
de otro asunto.

Entiendo que lo que corresponde es que 
pasemos á sesión secreta, á que hemos sido 
convocados, y en ella podría hacerse mocion 
para que entráramos á sesión pública á ob
jeto de ocuparnos de esc asunto.

Sr. Presidente — La Cámara podría re
solver el punto.

Sr. Hueyo — Es cuestión de Reglamento.
Sr. Lafuente — Yo creo que no puede ha

ber inconveniente para esto.
Sr. Presidente — La Cámara resolverá, 

por medio de una votación, si en esta sesión 
se considera la mocion del Sr. Senador, de 
aumentar con un miembro mas la Comisión 
de Negocios Constitucionales.

Sr. Bengolea — El señor Senador Hueyo 
hace cuestión de Reglamento, y no creo 
esté de más que, antes de votar la mocion 
del señor Senador Lafuente, se consulte el 
Reglamento, por si hay alguna disposición 
al respecto.
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Sr. Presidente— Entiendo que no hay 
disposición ninguna en el Reglamento.

Sr. Bengolea — Entonces creo que esta
mos en aptitud de tratar de otro asunto en 
esta sesión.

Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
Para indicar la conveniencia de que la 

Cámara se ocupe del asunto para que ha 
sido espresamente convocada, y en seguida, 
después de cambiar ideas, en cuarto inter
medio, sobre lo que se ha tenido presente al 
pedir esta convocatoria, un tanto particular, 
puesto que no ha habido citación para los 
miembros de la Cámara...

Sr. Hueyo — Perdóneme; lo que ha hecho 
el Senado es recibir el juramento...

Sr. Oitiz de Rozas — Hemos recibido ci
tación para sesión secreta; no para sesión 
pública.

Sr. Bengolea — Pero hemos resuelto la 
sesión pública en cuarto intermedio.

Sr. Ortiz de Rozas — Pero no había cita
ción.

Sr. Bengolea — La Cámara ha resuelto 
que había conveniencia en que prestase ju
ramento el Sr. Senador Vidal.

Sr. Ortiz de Rozas — Es cuestión de pri
vilegio; siempre es permitido á la Cámara 
reunirse para incorporar un miembro. Es de 
órden.

Pero lo que no es de órden es tratar otro 
asunto sin que la Cámara haya sido citada 
para ello. Por consiguiente, no debe ser 
materia de discusión, en este momento, nin
gún asunto que no sea el que ha servido de 
objeto á la convocatoria.

Si la Cámara, que se ha reunido ahora con 
el solo objeto de recibir el juramento del 
señor Senador Vidal, que se ha incorporado, 
cree conveniente tener sesión pública des
pués de la secreta, está en su derecho al 
hacerlo; pero, en mi concepto, no puede re
solver ahora ningún otro asunto.

Por esta razón, hago mocion para que 
se levante la sesión y pasemos á sesión 
privada.

Sr. Bengolea — El Senado acaba de re
solver precisamente el punto que lia pro
puesto el señor Senador. Si se lia cometido 
error en ello, sería muy estenso discutirlo. 
Se ha hecho cuarto intermedio para entrar 
en sesión pública, y el Senado debe ser 
consecuente con lo que acaba de resolver.

Así, pues, estamos bien sentados y pode
mos resolver el punto con relación á la 
mocion del señor Sonador Lafuentc.

En seguida, vendrá la sesión secreta.
Sr. Lafuente — Pido la palabra.
Yo entiendo que es de práctica en las 

sesiones ordinarias, independientemente de 
la órden del dia, hacer mociones que, si 
tienen apoyo, se votan en seguida.

En este caso está la mia. No tiene mayor 
importancia, ni mayor trascendencia: se tra
ta simplemente de constituir conveniente
mente una Comisión para que se espida en 
un asunto urgente. Esto lo creo de órden.

Por esto, insisto en mi mocion, y pediría 
que el Senado la resolviera por medio de 
una votación.

Sr. Ortiz de Rozas— Pido la palabra para 
una corta esplicacion.

Yo no estoy en oposición á la indicación 
del Sr. Senador Lafuente para que se inte
gre la Comisión de Negocios Constitucio
nales; al contrario, creo que conviene ha
cerlo, puesto que está á su cargo el despacho 
de un asunto tan delicado.

Lo que resisto es la idea de que se trate 
un asunto cualquiera en una sesión á la 
cual no ha sido citada la Cámara; y para 
regularizar esta cuestión, que considero me
ramente de forma, es que digo: entremos 
á sesión secreta, que es para la que ha sido 
citado el Senado, y si la Cámara, después 
de ella, cree conveniente convocarse, há
galo enhorabuena.

Así habremos salvado la dificultad. Nos 
habremos ocupado del objeto principal de 
la convocatoria y no habremos falseado la 
forma establecida por el Reglamento, que, 
en este caso nada importa porque es muy 
sencillo el asunto que se pone al debate: 
pero mañana puede suceder que, en la mis
ma forma, en antesalas, se convoque á la 
Cámara para tratar otra cuestión de mayor 
importancia. Son precedentes que pueden 
invocarse mas tarde, y que pueden ser apli
cados de una manera inconveniente.

Es por esta razón que sostengo que de
bemos observar las formas establecidas en 
nuestro Reglamento: toda sesión debe ser 
convocada por una citación hecha, sea por 
la misma Cámara ó por el Presidente do ella.

Sr. Lafuente— Propiamente no se trata 
de considerar ni resolver un asunto; sino 
tan solo de la integración de una Comisión 
que — debo recordarlo — no es tampoco 
la Comisión de Negocios Constitucionales, 
sino una Comisión especial creada, para 
el estudio del asunto «Capital de la Repú
blica.»
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No tiene, pues, mayor trascendencia.
Sr. Ortiz de Rozas— listamos de acuerdo; 

perfectamente de acuerdo: la cosa es sen
cilla ahora. Pero pueda ser que mañana 
no lo sea.

Sr. de la Barra — Pido la palabra.
Las ideas manifestadas por el señor Se

nador Rozas tienden ¡í reforzar las prácticas 
parlamentarias. No es por la pequenez de 
la cuestión que nos ocupa, sinó porque ma
ñana puede invocarse esto como un prece
dente para continuar este vicio.

La mocion hecha para hacer sesión públi
ca tenia un objeto espreso y muy plausible, 
cual era, aumentar el número de los concu
rrentes á la Cámara para decidir en el acuer
do que probablemente pida el Poder Eje
cutivo.

Ahora es muy natural, — y con ello no 
se perjudica absolutamente la idea de in
tegrar la Comisión, — que pasemos á la se
sión privada, y resolvamos en ella si hemos 
de continuar en sesión pública.

Sr. Vidal — Pido la palabra.
Si se tratase de la sanción de una ley, de 

discut ir y resolver un asunt o en que tomasen 
parte las dos Cámaras, yo estaría de acuer
do con las ideas del Sr. Senador Rozas. 
Pero se trata de un asunto interno de la 
Cámara; se trata de integrar una Comisión 
que ha sido emplazada para uno de los asun
tos de mas trascendencia de que tenga que 
ocuparse la Legislatura. El precedente, pues, 
no podrá invocarse.

Cuando fuese á tratarse un asunto de 
mayor importancia, de verdadero interés 
público, serian muy atendibles estas razo
nes. Pero, como he dicho antes, en este 
caso es una facultad privativa de la Cáma
ra, y no veo por qué esos escrúpulos de 
precedentes que nunca serán aplicados.

Por esta razón, he de votar por la mocion 
del señor Senador Lafucnlc.

Sr. Presidente — Si no hay quien tome 
la palabra, se votará la mocion del señor 
Senador Lafucnte.

Sr. Ortiz de Rozas — La mia es prévia por 
el Reglamento.

Sr. Presidente — Hay dos mociones: una 
para que, en esta misma sesión, se integre 
la Comisión encargada de estudiar el asun
to de la cesión de Buenos Aires para Capi
tal: y otra del señor Senador Ortiz de Ro
zas para que se levante la sesión, y pase la 
Cámara á sesión secreta conforme á la 
convocatoria, resolviendo en ella, si quiere,

pasar nuevamente á sesión pública para tra
tar de la mocion del señor Senador Lafucnte.

Se van á votar, pues, por su órden.
Sr. Ortiz de Rozas — Pido perdón al señor 

Presidente para reclamar.
La mocion mia es prévia; la mocion de 

levantar la sesión es privilegiada; debe vo
tarse antes que cualquiera otra, según lo 
establece el mismo Reglamento.

Sr. Presidente — Se votará eso mismo 
por la Cámara.

Sr. Ortiz de Rozas — No señor. Tiene 
que votarse primero mi mocion. Invoco 
para ello los derechos que, en este caso ten
go como Senador.

Sr. Presidente — Bien; se votará la mo
cion del señor Senador Rozas.

Se vota y es aprobada. Por consi
guiente, se levanta la sesión, siendo 
las 3 y 15 p. m.

Sesión extraordinaria [de la Cámara de Se
nadores de la provincia de Buenos Aires] 
del 14 de Octubre de 1880 1
Presentes

Presidente 
Arauz 
Benzoica 
Do la Barra 
Casares 
Cerdoso 
Domarla 
Eizaguirre 
González Cha

lí  uey o 
I,a Fuente 
Marenco 
Migucns 
O am po 
Paz

En Buenos Aires, á 14 de 
Octubre de 1880, reunidos en 
su Sala de Sesiones los seño
res Senadores inscriptos al 
márgen, dice el —

Sr. Presidente—Está abier
ta la sesión á objeto de tomar 
en consideración la mocion 
del señor Senador Lafucnte 
sobre si se ha de aumentar 6 
no la Comisión de Negocios 
Constitucionales.

Habiendo sido apoyada 
suficientemente, está en dis
cusión.

Uribelarrea

No haciéndose uso de la 
palabra se vota dicha mo
cion y es aprobada por 
afirmativa general.

Sr. Presidente — Nombro para integrar 
esta Comisión al señor Senador Casares.

Sr. Casares— Yo creo, señor Presidente, 
que aquí habría personas mas aparentes 
que yo para esc puesto.

Sr. Presidente— La Cámara tomará en 
consideración la cscusacioh del señor Se
nador.

1 Publiundn en Diario de 
Vre»i<IE°T»püór eoundor .

ic> de la Cámara de Senadores 
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Sr. Hueyo — Me parece que el señor Se
nador Casares no se escusa de aceptar.

Sr. Casares — No, señor.....
Sr. Presidente — Entonces queda nom

brado el señor Casares.
Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
La Cámara tiene que ocuparse del nom

bramiento de dos de sus miembros para 
integrar la Comisión encargada de la direc
ción de la oficina de Contabilidad.

Además de eso, es necesario nombrar los 
profesores en Derecho, sea del seno de la 
Cámara, 6 de una lista especial que se forma 
de abogados de la matricula, para constituir 
el jury encargado del enjuiciamiento de los 
majistrados.

Para esto, propondría que el señor Presi
dente señalase como orden del dia esos 
asuntos en la citación que se haga para el 
sábado. No indico que nos ocupemos del 
asunto ahora, porque, tal vez, muchos seño
res Senadores no estén preparados, no ha
yan pensado en candidatos para esos cargos, 
y deseo que todos tengan el tiempo necesa
rio para meditar .

Por esta razón, hago mocion para que en 
la sesión del sábado nos ocupemos de esos 
asuntos.

Sr. Hueyo — Pido la palabra.
Yo acepto la mocion del Sr. Senador Ro

zas, pero con una modificación: que se nom
bre en esta sesión los dos miembros que 
deben componer la Comisión de Cuentas, 
unidos á los tres Diputados que nombra la 
otra Cámara, dejándose para el sábado el 
nombramiento de esa Comisión de aboga
dos que por la ley debe nombrar también 
el Senado.

Sr. Ortiz de Rozas — Por mi parte, no 
habría inconveniente ninguno; pero yo he 
creído que no debíamos tratar este asunto 
con precipitación desde que no hay urgencia 
que nos induzca á ello; y que convendría 
mas tomarse el tiempo necesario, para que 
los señores Senadores que no hayan pensado 
en esto puedan formar una idea al respecto 
y venir con su opinión ya hecha.

Esto es lo que me inducía á hacer la 
mocion; sin embargo, si el Senado quiere 
tomar en consideración este asunto, por mi 
parte no hay inconveniente.

Sr. Barra — Yo apoyo la mocion.
Sr. Presidente — Se votará entonces.
Sr. Hueyo — Pido que se vote por partes: 

creo que esto es un derecho que me acuerda 
el Reglamento.

Cuando he hecho esta indicación á la 
Cámara es porque no participo de la idea 
que el señor Senador Rozas tiene respecto 
de la gravedad é importancia de esto.

Sr. Rozas — Gravedad, no tiene ninguna.
Sr. Hueyo — Me parece que todos esta

mos habilitados para designar dos Senado
res que son los que deben formar esta Co
misión de Cuentas, y en ese concepto indi
caba á la Cámara la conveniencia de llenar 
cuanto antes este deber, que es necesario 
cumplir, avisándole á la Cámara de DD., 
á fin de que ella nombre también los miem
bros que han de componer esa Comisión, 
que se halla acéfala, como la Cámara sabe, 
por haber cesado los Senadores y Diputados 
que la componian.

En cuanto á la segunda parte de la mo
cion del señor Senador, que importa un 
acto algo mecánico, como es la organización 
de esa lista de abogados, sí me parecía con
veniente que se hiciera el sábado; pero in
sisto en que el nombramiento de los SS. se 
haga en esta sesión porque me parece que 
todos estamos habilitados para ello.

Sr. Eizaguirre — ¿Y que inconveniente 
habría en aplazarlo hasta el sábado?

Sr. Hueyo — He espresado mi opinión: 
no hay inconveniente, pero tampoco hay 
necesidad de hacerlo.

Me parece que siempre que se puedan 
llenar los deberes, es bueno hacerlo inme
diatamente.

Sr. Demaria (B.) — Estoy en contra de 
la mocion del señor Senador Hueyo, por la 
misma razón que hubo anteriormente para 
levantarse la sesión: se dijo que no había
mos sido citados para tratar de ningún 
asunto, y que solo entrábamos á sesión pa
ra que prestara juramento el señor Senador 
Vidal.

Ahora mismo, 6 antes de la sesión pública 
se acordó....

Sr. Hueyo — Entonces no es en contra de 
mi mocion. Permítame que se lo diga, por
que veo que está diciendo cosas que no me 
corresponden. Yo no soy el autor de la 
mocion: es el señor Senador Ortiz de Rozas; 
yo simplemente he modificado la mocion.

Sr. Ortiz de Rozas — Pero mi mocion era 
para que nos reuniésemos el sábado.

Sr. Demaria (B.) — Yo estoy en contra 
de las dos.

Se levantó la sesión pública, señor Presi
dente, diciéndose que no podíamos ocupar
nos mas que del asunto para que estaba-
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mos csprcsamcntc citados. Se acordó enton
ces volver á entrar á sesión pública única
mente para la integración de la Comisión, 
y ahora veo que se hacen dos mociones que 
no tienen objeto ninguno, ni son necesarias 
en este momento.

Luego, si entonces no se (pliso que se 
faltara al Reglamento ¿por qué se falta 
ahora? ¿Qué urgencia hay para que el nom
bramiento de esos dos miembros de la Cá
mara se haga ahora, faltándose al Regla
mento, y en contra de lo que votamos ante
riormente?

Quería únicamente decir esto para fun
dar mi voto en cont ra de las dos mociones 
que se han hecho.

Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
Como ésto viene dirigido espresamente 

á censurar, tal vez, de un modo indirecto la 
indicación que hice para que se levantara la 
sesión, debo hacer presente al señor Senador 
que los casos son completamente distintos.

Yo sostuve que la Cámara podia reunirse 
al solo objeto de recibir el juramento de un 
Senador que solicita incorporarse porque 
ha sido elegido, y que, por consiguiente, 
tiene derecho en cualquier momento para 
pretender su incorporación á la Cámara; 
pero que no debería ocuparse de ningún 
asunto para el que no había sido citada ni 
por el Presidente, ni por resolución de la 
misma Cámara. Es cosa muy distinta reu
nirse la Cámara en virtud de la resolución 
anterior que adoptó antes de entrar á sesión 
secreta convocándose para reunirse ahora....

Sr. Demaiía (B.) — Para un solo objeto.
Sr. Ortiz de Rozas — Ahora la Cámara 

está en su perfecto derecho, una vez que se 
ha convocado á sí misma en una forma 
regular, para ocuparse de lo que quiera. 
Pero aquí no se trata sino simplemente de 
esto: que se cite á la Cámara para el sábado 
á efecto de tomar en consideración los dos 
asuntos que he indicado. Nada mas. Esto 
no quiere decir que no nos pudiéramos ocu
par de ellos ahora; sin embargo, me ha 
parecido que no era prudente hacerlo, pues
to que los señores Senadores no estaban pre
parados.

Sr. Demaría (B.) — Voy á hacer la mo
ción prévia de que se levante la sesión.

Suficientemente apoyada esta mo
ción, se vota y resulta aprobada.

En consecuencia se levanta la se
sión.

Son las 3 y 15 minutos p. m.

5." Sesión ordinaria [de la Cámara de Sena
dores de la provincia de Buenos Aires] 
del 23 de Octubre de 1880 1
En seguida se dá lectura del siguiente 

despacho:
Buenos Aires, Octubre 19 de 1880. 

A la H o n o ra ble ; C ám ara  d e  S e n a d o r e s .

La Comisión Especial encargada de es
tudiar la ley del Honorable Congreso de la 
Nación pidiendo á la Honorable Legislatura 
de la Provincia, el municipio de la Ciudad 
de Buenos Aires para Capital permanente 
de la República, por las consideraciones que 
espondrá el miembro informante os acon
seja la sanción del siguiente proyecto de Ley:

El. Senado v Cámara de D iputados, etc.

Ar t . Io A los efectos del artículo 3o de 
la Constitución de la Nación la Legislatura 
de la Provincia cede el territorio del muni
cipio de la Ciudad de Buenos Aires, que ha 
sido declarado Capital de la República, por 
la ley Nacional de Setiembre 21 de 1880.

Art. 2o Queda facultado el P. E. para 
celebrar con el Gobierno Nacional los arre
glos necesarios al cumplimiento de esta ley, 
debiendo someterlos á la aprobación de la 
Legislatura.

A r t . 3o Comuniqúese, etc.
N icolás Acliával — Diego de la 

Fuente — J u a n  O rtiz de Rozas 
Cárlos Casares.

Sr. Achaval — Pido la palabra.
Honrado por la Comisión Especial para 

trasmitir á la Honorable Cámara las razo
nes que fundan su dictámen, hubiera desea
do, para corresponder dignamente á esta 
distinción, haber podido disponer de todo 
el tiempo necesario y de la serenidad de 
espíritu que me ha faltado por razones, que 
en nada se relacionan con los asuntos de 
esta Cámara.

Seré muy breve por esta consideración.
Felizmente los señores Senadores no ten

drán ocasión ni el tiempo de sentar las 
deficiencias de este informe, porque estas 
serán llenadas con ventaja, por dos de mis

Publica

Uribelurrcn 
i JV. ,1(1 K. J

II Diario de sesiones de la Cámara de Senadores 
le Dueños Airee, IS80. cíl„ t. II, |>p. 44 n 59. 
6n el «oimclor noflor Acliaval y al margan »c 
iduros eiguicntca: <Presidente, Araui, Hongolcn. 
Domarla, De la Fuente. Eiinguirre, Gonailci 
Miircnco, Ocnmpo. Pai, Roen, lióme. Torrea, 

lnl.— Aúnente», Sin aviso: Cerdoso, Miguons.»
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distinguidos colegas de Comisión; que van 
también á tomar una parte activa en la cs- 
posicion de los fundamentos del proyecto.

Ninguna cuestión, señor Presidente, se ha
brá presentado á la consideración de esta 
Honorable Cámara, que reúna la importan
cia, la gravedad y la trascendencia de la 
presente, ni cuya solución vincule de una 
manera mas estrecha el porvenir del pais.

Apénas terminada la revolución de 1810, 
la cuestión capital empezó á preocupar á 
nuestros hombres públicos, dictándose la 
primera ley en 1826, durante la adminis
tración de llivadavia.

Desde entonces acá, se ha seguido estu
diando la cuestión; y después de cincuenta 
años de estudios y de cspcriencias dolorosas 
se ha formado el convencimiento profundo 
en el pueblo todo de la República, que la 
Capital definitiva de la Nación Argentina 
no puede estar en otra parte que no sea en la 
ciudad de Buenos Aires.

La ciudad de Buenos Aires ha sido siem 
pre el asiento de las autoridades generales 
del país desde 1776 en que se estableció el 
Vi[r]reynato del Rio de la Plata; y es digno 
de notarse, que en las pequeñas interrup
ciones en que no ha sido así, el país ha 
sido conmovido por grandes disturbios, que 
han terminado, con la vuelta de las auto
ridades á la ciudad de Buenos Aires.

La historia, la tradición, la geografía, 
los intereses políticos, económicos y socia
les todo aconseja ó mejor dicho, todo exige 
que la capital definitiva de la Nación Ar
gentina sea la ciudad de Buenos Aires.

Uno de los agentes mas poderosos del 
progreso de este pais es la paz interna.

Pueblos nuevos, con inmensos territorios 
fértiles, llenos de riquezas naturales; pros
peran por sí mismos, por el tesoro natural 
que contienen: pero necesitan de la paz, 
de la paz permanente que provoca la con
fianza, que permite el trabajo, la inmigra
ción y la introducción de capitales.

Para conseguir esa paz capáz de producir 
estos resultados, es preciso dar al Poder de 
la Nación todo el prestijio toda la autoridad, 
todas las fuerzas posibles y conciliables á 
la vez con el sistema federal que nos lije.

Con esto se hace inconmovible la nacio
nalidad, y la falta completa de posibilidad 
de éxito mata, en su cuna las perturbaciones 
que son tan frecuentes en los países que 
están aún en su infancia y en el primer 
período de su desarrollo. La Capital en

Buenos Aires dá al poder de la Nación, esc 
prestijio, esa autoridad y esc respeto en
cargados de producir aquellos resultados.

Considero, señor Presidente, que aun 
cuando grata para mí, seria sin embargo, 
una tarca inútil, seguir estudiando aquí to
das las ventajas que reporta la Nación al 
establecer su capital definitiva en la ciudad 
de Buenos Aires. Inútil, digo, por que es 
una materia muy estudiada y conocida, en 
que la opinión está hecha, que acaba de ser 
tratada por el Congreso de la Nación, y en 
la que entiendo que ninguno de los señores 
Senadores disiente.

Nosotros no estamos llamados á fijar el 
lugar que debe ocupar la capital definitiva 
de la Nación, porque no es de nuestro re
sorte en el ejercicio regular de las institu
ciones que nos rijen. La Ley de capital está 
ya dada. El Congreso, autoridad competen
te para hacerlo, ha dado ya su fallo en es
ta gran cuestión, designando por unanimi
dad la ciudad de Buenos Aires, prévia ce
sión de ella por parte de la Legislatura de 
la Provincia.

Toca, pues, á la Legislatura de la Pro
vincia pronunciarse no ya sobre la cuestión 
capital, que es una cuestión resuelta por el 
tribunal compelenle, sino sobre la cesión 
del municipio.

¿Debe la Lcjislatura de la Provincia de 
Buenos Aires hacer la cesión que se le pide? 
Tales son los términos en que á mi juicio 
debe ser planteada la cuestión, y que debe 
servir de base para nuestros estudios.

Dada la conveniencia indiscutible, dados el 
tallo (si'c: fj reciente del Congreso .y del pue
blo todo de la República, que fijan á la ciu
dad de Buenos Aires para capital definitiva 
de la Nación como único lugar posible para 
garantir la paz, el engrandecimiento y el por
venir de la República, — la Provincia tic 
Buenos Aires no puede negarse á hacer la 
cesión que se le pide. Seria un egoísmo in
justificado de su parte, contrario á sus ante
cedentes, siempre gloriosos y patrióticos.

La Provincia de Buenos Aires ha estado 
siempre al frente de todos los movimientos 
políticos tendentes á constituir la naciona
lidad argentina; y cuando esta alguna vez 
ha peligrado, — la Provincia de Buenos Ai
res, con sus riquezas, con su crédito, con 
la sangre de sus hijos ha subirlo conjurar el 
peligro, sin economizar sacrificio alguno pa
ra disipar las nubes que mas de una vez han 
oscurecido los horizontes de la patria.
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La Nación Argentina para constituirse 
bajo una base sólida é inalterable necesita 
de la ciudad do Buenos Aires, y por con
ducto de sus autoridades legitimas viene 
boy A la Provincia en solicitud de su ciu
dad capital.

¿Podría la Provincia de Buenos Aires ne
garse librando á su propia suerte á esa na
cionalidad que tantos sacrificios le cuesta, 
y solo por no cederle un pedazo reducido 
de suelo de su inmenso territorio? Un mi
llón de veces nó, señor Presidente.

Con esta negativa, la Provincia de Bue
nos Aires esterilizaría todos los sacrificios que 
hizo en otro tiempo en favor de la Nación; 
borraría los antecedentes gloriosos que le 
han valido el lugar culminante (pie ocupa; 
se heriría á sí misma, decretando su propia 
muerte.

La cesión del municipio, no es ningún sa
crificio para la Provincia de Buenos Aires: 
sobran á ésta elementos bastantes, y luga
res adecuados para fundar una nueva ciu
dad tan importante como la que cede.

La provincia no vá A perder sus edificios, 
sus establecimientos públicos, todos los va
lores que encierra su ciudad capital; la pro
vincia puede sacar de la Nación ventajas 
muy lícitas que unidas A aquellos valores, 
le permitan reponer con provecho todas las 
obras públicas necesarias. La Provincia de 
Buenos Aires vá á conservar la posesión y 
el dominio en todos los bienes que hoy le 
pertenecen en el municipio cedido, con la 
única escepcion de las obras de salubridad 
que van á pasar en propiedad al Gobierno 
de la Nación; pero con toda la deuda que 
sobre ella pesa.

Lo único que vá á perder la provincia vá 
á ser la jurisdicción sobre esos bienes, por
que es una consecuencia lógica de la fede- 
ralizacion del Municipio.

Pero esa pérdida en nada la perjudica, 
desde el momento que conserva la posesión 
y sobre todo el dominio, que le permite cna- 
genar esos bienes, arrendarlos, ó hacer lo 
que le convenga.

La provincia, no solo vá á conservar la 
posesión ó dominio, sino también la admi
nistración y la dirección de sus principales 
y más importantes establecimientos públi
cos, que quedarán funcionando en el mu
nicipio de la (Mudad, regidos por las leyes 
de la provincia y amparados por los pactos 
solemnes con que la priovincia[sic] se incor
poró á la Nación, pactos consignados en el

artículo 104 de la Constitución Nacional. Me 
refiero al Banco de la Provincia, al Hipo
tecario, al Monte de Piedad y al Ferrocarril 
del Oeste.

Me iba saliendo de los límites, que un 
acuerdo de la Comisión fijó á este informe. 
Uno de mis colegas de (.'omisión tiene sobre 
sí la tarea de esplicar A la Cámara, en la dis
cusión en particular del proyecto, el alcan
ce del artículo 2°, que faculta al Poder Eje
cutivo para celebrar con el Gobierno Na
cional todos los arreglos necesarios.

La Cámara sabrá entóneos cuales son esos 
arreglos y cómo los entiende la  Com isión, 
de perfecto acuerdo con el Gobierno N acio
nal. Sabrá también entónces cual ha 
sido la razón por la cual la Comisión no los 
ha incluido detalladamente en el proyecto.

Decía, señor Presidente, que la cesión de 
la ciudad no importaba perjuicio alguno A 
la Provincia; que sobraban á ésta elemen
tos y lugares adecuados para fundar una 
nueva ciudad como la cedida.

Y así es en efecto. La verdadera riqueza 
de la Provincia de Buenos Aires estA en su 
vasta y fértil campaña, y á esta importan
cia debe en gran parte la suya la ciudad.

La nueva capital de la Provincia, por mu
dar de lugar, no por eso vá A dejar de ser 
el mercado de los productos de la campaña 
no vá á dejar de ser tampoco, sino en parte, 
el mercado de productos cstrangeros.

De esta manera, y en breve tiempo, an
tes de un cuarto de siglo tal vez, que es 
nada para la vida de los pueblos, la nueva 
capital de la Provincia será una ciudad im
portante en todos sentidos, y que podrá riva
lizar justamente con la gran capital de la 
Nación.

¿Qué sucederá en este caso? Que la Pro
vincia de Buenos Aires contendrá en su se
no dos grandes é importantes ciudades: la 
ciudad capital de la Nación, mas la ciudad 
capital de la Provincia.

Habremos ganado, por consecuencia, pucs- 
que hoy solo tenemos una ciudad en esas 
condiciones y mañana tendremos dos. Nos
otros vamos á conceder el municipio á la 
Nación; pero no por eso vá A perderlo la Pro
vincia; nadie se vá á llevar la ciudad. La 
ciudad queda donde está, y con mayor im
portancia de la que actualmente tiene por 
haber ascendido al alto rango de ser capi
tal de una gran Nación. Nadie vá á apro
vechar mas de la riquezas y de la actividad 
comercial y del desarrollo moral de la gran
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capital de la Nación que la misma Provin
cia de Buenos Aires en cuyo seno la con
tendrá.

La capital de una Nación es, por decirlo 
así, el centro donde se elabora la savia que 
ha de dar vida y fomentar el crecimiento 
de todas las demás parles del conjunto, y 
por esa razón de orden natural las partes 
mas próximas á esc centro son las que re
ciben mas directamente, y con mayor efi
cacia, la savia vivificadora que distribuye. 
La nueva capital de la Provincia vá á que
dar pared por medio de la gran capital de 
la Nación y todas las palpitaciones de ésta 
van á repercutir en aquella, comunicándole 
lodo el calor, y toda la actividad de su des
envolvimiento.

Y no solo en un órden económico y so
cial es que la provincia de Buenos Aires re
porta ventajas cediendo su municipio á la 
Nación para establecer en ella su capital 
definitiva: reporta también ventajas en un 
órden político.

Seria un gravísimo error, sí señor, creer 
que la provincia de Buenos Aires va á per
der la influencia que siempre y legítima
mente ha ejercido en los movimientos polí
ticos de la Nación. No solo no va á perder
la, sino que va á aumentarla considerable
mente.

Se va á federalizar la ciudad, es cierto; 
pero quedan en ella sus hombres y sus par
tidos, en un teatro mucho mas vasto que 
el que tenían.

Los intereses de la campaña van á hacer 
fuerza en la capital, y todos los partidos mi
litantes de la capital van á precisar del con
curso de la campaña, so pena de inutilizar 
sus evoluciones.

La provincia de Buenos Aires entonces 
destacará, imponente, en los movimientos 
políticos de la Nación, con doble peso, con 
doble autoridad y con doble prestigio.

He querido estudiar la cuestión bajo el 
punto de vista do las ventajas que reporta 
á la Provincia esta cesión, por ser las que 
mas directamente nos interesa, como repre
sentantes de la Provincia de Buenos Aires, 
y porque, si bien son para lodos conocidas 
las ventajas que reporta la Nación en la so
lución que damos á esta cuestión, tal vez 
pudiera caber alguna duda respecto de las 
ventajas que obtiene la Provincia en la mis
ma solución.

Ganando la Nación gana la comunidad, 
y por consiguiente gana la Provincia, sin

que la cesión que esta hace le cause perjui
cios reales y positivos.

Cierto es que el Poder Ejecutivo va á per
der, en los. primeros momentos, digo, una 
parte de su importancia y de su autoridad; 
la Provincia va á ver disminuir una parte 
de su representación en el Congreso y en la 
Legislatura, como verá también disminuir 
una parte de sus rentas; pero todo es mo
mentáneo, repito, y es mas aparente que 
real.

Cuando la nueva capital de la Provincia 
adquiera toda la importancia que es lógi
co esperar, entonces llenará los vacíos de 
los primeros momentos de su instalación; 
y esa misma disminución de rentas, que hoy 
no le perjudican, puesto que en igual ó ma
yor proporción habrá disminuido sus gas
tos, poco á poco irán aumentándose con el 
crecimiento gradual de la población y del 
(rabajo, será mas rápido tal vez, que lo que 
nosotros creemos.

Pero yo voy mas léjos, señor Presidente. 
Yo quiero suponer, por el momento, que 
la Provincia de Buenos Aires perdiera y per
diera mucho, al conceder á la Nación su ri
ca y galana ciudad; yo quiero suponer por 
un momento que la Nación Argentina, para 
salvarse, para constituirse bajo una base só
lida é inalterable, precisara de todo el va
lor de la Provincia de Buenos Aires; de to
do su corazón; y que la Nación, poseída de 
esto, viniera á la Provincia en solicitud de 
ese valor, de esc corazón.

Yo, señor Presidente, hijo de esta Pro
vincia, representante de ella, sin temor de 
defeccionar en mi mandato, sin temor de 
faltar al juramento reciente que he presta
do, diría: ¿La Nación Argentina necesita 
para salvarse del corazón de la Provincia? 
¡Pues ahí vá el corazón de la Provincia, y 
sálvese la Nación Argentina! ¡porque la 
Nacionalidad, señor Presidente, es lo único 
que ha de hacernos felices en casa y grandes 
ante el mundo!

Creo, señor Presidente, que es grande, 
muy grande el honor que cabrá á la actual 
Legislatura, si sanciona el proyecto de la 
Comisión, como lo espero.

Es una preocupación general do! pueblo, 
que esta cuestión nunca se resolvería en la. 
forma proyectada, porque así no conven
dría á los intereses del partido dominante, 
que era precisamente á quien siempre toca
ba hacerlo. Se creía que los Poderes públi
cos «le la Provincia jamás sancionarían una
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ley como la presente, que les iba á privar 
de una buena parte de su importancia y 
de la influencia que estaban llamados á ejer
cer.

No me pronuncio por el momento sobre 
la justicia de esta creencia pública.

Solo si haré notar que, desde hace cin
cuenta años, hay el convencimiento pro
fundo, en el pueblo de toda la República, de 
que no es posible la Union Argentina, bajo 
una base sólida y permanente, sin fijar su 
capital definitiva en la ciudad de Buenos 
Aires, y que sin embargo de haber existido 
este convccimicnlo de tanto tiempo atrás, 
nada se ha hecho en favor de la idea, y, de 
las pocas tentativas que han habido, nin
guna lia dado resultados.

A nosotros nos'toca, pues, todo el honor 
de desvanecer esta preocupación pública, 
dando la solución apetecida á la cuestión 
mas grave que se ha presentado desde que 
somos pueblo libre.

He dicho.
Sr. De la Fuente — La Comisión Espe

cial, al tratar este asunto, ha creído que, 
como representantes del pueblo, que inició 
y eslendió el campo de la lucha de nues
tra emancipación, para crear y afianzar 
una nacionalidad, debíamos también en
cararle bajo el punto de vista del inte
rés argentino, en cuyo obsequio estuvimos 
siempre dispuestos á obrar.

En tal sentido, me será permitido fundar 
mi voto, y establecer también ese alto in
terés dentro del convencimiento sincero por 
mi parte de que tal cesión es necesaria á fin 
de cimentar la estabilidad y la grandeza de 
la República.

Nuestra exigencia imperiosa, fundamen
tal, señor Presidente, es salvar la integridad 
de una gran nación, física, social, y políti
camente hablando, y constituirla vigorosa
mente, de manera que resista á todos los 
agentes internos y externos de disolución. 
En cuanto á las formas, ellas serán más ó 
ménos buenas. La civilización y el espíritu 
humano, que son eminentemente móviles, 
las modificarán y alterarán siempre, como 
en todas las sociedades en pos de una per
fección inaxequiblc.

lis, señor Presidente, de órden natural y 
de órden político, que grandes ciudades 
sean como el eje obligado de grandes na
ciones. Es solo en torno suyo que pueden 
jiiar fuerzas é. intereses poderosos; si mu
cho atraen es porque mucho irradian; si es

que reconcentran los múltiples elementos 
de la sociedad, es para mejor constituir su 
vigor y plasticidad.

Los pueblos que dispersan sus fuerzas, 
sin núcleo sério que los reasuma, jamás re
sisten ni las asechanzas, ni los ataques brus
cos ó regularmente dirigidos. Y las nacio
nes y las ciudades de órden secundario vi
ven así penosamente, dentro del equilibrio 
de las fuentes, bajo el protectorado ó la con
quista.

Así vemos que en la historia del mundo 
nada prevalece, ni se impone de un modo 
tan persistente como las naciones que se 
apoyan en grandes centros, porque solo es
tos cimentan sériamente el poder, reflejan 
la civilización y hacen el fondo de su papel 
mas ó menos brillante.

Al presente todas la potencias de primer 
órden estriban en grandes capitales. Si á 
estas las suprimimos por un momento todo, 
en aquellas se conmueven millares de pue
blos, millones de individuos sentirán como 
roto el eslabón que les unia; allí donde exis
tía la cohesión, la solidaridad, la gravita
ción ordenada, la vida regular, sucederán 
la disgregación y el desconcierto, miembros 
que se dispersan, fuerzas que se relajan y el 
ruido de un imperio que sucumbe.

Los Estados Unidos ni son una esccpcion, 
ni como tal un ejemplo. Ellos forman una 
gran ciudad, mientras que se desenvuelven 
sin las asechanzas de vecinos temibles. La 
ostensión y los lincamientos de Washington, 
como el pasado de sus monumentos, res
ponden á la idea de completar una de las 
primeras ciudades de la tierra.

No podemos, ni debemos escapar á. estas 
leyes que en el propio interés de constituir 
una nación respetable obligan la reconcen
tración de las fuerzas y de las corrientes fe
cundas de su propia existencia.

Y ninguna ciudad en la República Argen
tina como la de Buenos Aires, mejor llama
da para constituir una robusta metrópoli 
y el núcleo consistente do una gran nación.

Situada en la embocadura del Rio de la 
Plata, dueña de la entrada y de la salida de 
los consumos y de los productos de vastas 
comarcas, en relación abierta con todo el 
mundo, equidistante de los estreñios Sur y 
Norte del territorio, intermediaria entre 
nuestras costas occánica[s] y nuestras costas 
fluviales, ella es solo en ejercer atracción 
irresistible en trescientas y mas leguas á la 
redonda, acumulando riquezas, ilustración
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y poder en beneficio esencialmente argen
tino.

Estamos en el deber de aprovechar tales 
' ventajas, y consentir en que se dé al hecho 
geográfico al hecho histórico también, el 
sello del hecho político. Seremos entonces 
tanto mas fuertes y considerados cuanto 
mas lo sea esta ciudad.

El poder de la Inglaterra está no tanto en 
sus vastos dominios, cuanto en la aglome
ración de elementos que estos le procuran 
pora su metrópoli formidable. Es en esta el 
nervio nacional. Allí la mente dominadora, 
la opinión impotente, la bolsa del dinero, 
la fábrica que tamiza las producciones del 
globo, el taller de las escuadras que cuajan 
el agua de los mares.

No de otra manera en lo antiguo; en 
tanto que la ciudad de Roma se conservó 
fuerte prevaleció el imperio avasallador.

Porque la densidad, la condensación res
ponden á la fuerza mejor que la estension. 
Esto es cierto en física y es vital en política. 
En estos últimos años solo así el capital 
aglomerado en la ciudad de Buenos Aires 
ha podido realizar prodigios que han servi
do para salvar la administración y el honor 
argentino.

En medio de nuestra crisis económica y 
mercantil han encontrado colocación unos 
veinte millones de fuertes en cédulas hipo
tecarias, diez en billetes de tesorería nacio
nal, diez en billetes bancarios, siete en bonos 
provinciales, dos en bonos municipales, sin 
contar el enorme descuento de letras fis
cales y de plaza. Todavía la fortuna priva
da se ha desbordado para comprar los de
siertos recien conquistados.

Esto es nuevo en Sud-América; represen
ta mas de cincuenta millones de fuertes, 
que responden á la acumulación de riqueza 
dentro de esta ciudad.

Convertida en capital con la sanción le
gal definitiva, consolida la paz, la confianza 
y el desenvolvimiento general; y obede
ciendo entóneos á imposiciones mas pro
nunciadas de progreso, será mas y mas po
derosa, y mas y mejor lo será la República.

¿Será así de temer esta metrópoli?
No! señor Presidente, siempre lo seria 

más la tentación á diseminarse de pueblos 
alejados por un vasto territorio, sin un brazo 
vigoroso que les contenga.

Los celos y las rivalidades internas que 
debilitan las naciones, son tanto más fáciles, 
cuanto que mejor se equilibran sus provin

cias, sin vínculo consistente; ó sin contra
peso superio[r] que se imponga en interés 
de todos y en interés de cada uno.

Así la india [ste: I] cxhubcrante de po
blación y de riqueza se subordina casi sin 
resistencia al yugo cstrangero.

Esta necesidad de constituir una nacio
nalidad fuerte sobre el cimiento de una 
gran ciudad es tanto mayor cuanto que te
nernos vecinos peligrosos, en cuya táctica 
pudiera entrar la incitación de nuestras di
visiones intestinas.

Estamos, por otra parte, como el resto 
de la América del Sud poblados por una 
raza apasionada, con tendencias propias, en 
quien el sentimiento local, la vanidad sola 
á veces, se sobreponen al sentimiento na
cional, al respeto del órden, á la convenien
cia colectiva.

Debe esto también tanto mas preocupar
nos, cuanto que lo mas resaltante que ofre
ce nuestro pasado es una lucha continua de 
composición y de recomposición, separacio
nes, reincorporaciones, ensayos de organi
zación, y en resumen pérdidas reales de te
rritorio, desprendimiento de miembros im
portantes.

Tarija se separó de nosotros y se agregó 
á Bolivia, por qué? porque sí. El Paraguay, 
el Estado Oriental constituyen est ranos, si 
no es que opuestos intereses.

¿Qué nos ha faltado para retener en fa
milia á todo lo que formó el Vi[r]reynato 
del Plata?

Precisamente lo que trata de constituirse 
ahora con los prestigios del acuerdo y de la 
sanción de todos. Un vínculo legal, un cen
tro definitivo de unión, de fuerza, donde 
se refundan intereses, afecciones y tenden
cias.

Este enorme resorte en manos del poder 
general no será jamás un hecho aislado, ni 
un elemento externo por así decirlo, al va
limiento y á los derechos de los Estados.

Reconcentrando la metrópoli la inteligen
cia, la ilustración y la representación de 
lodos los pueblos, será el éco mejor sentido 
de sus reclamos y exigencias legítimas, y el 
control eficaz de esa misma autoridad ge
neral.

No de otra manera es en el seno de Lon
dres que se levanta la tribuna mas altiva 
y resonante en defensa de las libertades del 
pueblo inglés.

Entre nosotros lo que es tic temer, repito, 
no es el vasallaje de la propia metrópoli j
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sino l:is genialidades [s/r; j| conocidas y pi*- 
ligrosas do míos) ros pueblos roinol amonio 
esparcidos.

Veamos entre tanto, señor Presidente, el 
fundamento constitucional que nos asiste 
para tratar este asunto.

K1 pueblo de la Nación, al constituir ésta, 
consagra el principio de que sean las legis
laturas respectivas de las provincias, quienes 
representen al pueblo de las mismas en sus 
derechos territoriales.

Dice así el artículo 3° de la Constitución 
Argentina: L as autoridades que ejercen el 
Gobierno Fedcral residen en la ciudad que 
se declare C apita l de la República por una 
ley especial del Congreso, prévia cesión hecha, 
por una ó mas legislaturas P rovinciales, del 
territorio que haga ¡sie: y) de, federalizarse.

Dice el art. 13 — Podrán adm itirse nuevas 
P rovincias en la N ación; pero no podrá exi
girse una Provincia en el territorio de otras ú 
otras, n i de varias form arse una sola, s in  el 
consentim iento de la Legislatura de las Pro
vincias in teresadas y  del Congreso.

Esto es pues concluyente; csplícita é im- 
plíci-citamente [si'c] es una prescripción gene
ral, fundamental en nuestro órden político, 
á favor de las Lcjislaturns provinciales.

Entre esos artículos, tenernos también el 
5° cstablecimiendo [sj'c] que, cada provincia  
dictará para s i una Constitución de acuerdo 
con los prin cip ios, declaraciones y  garantías 
de la Constitución N acional [sic: c).

Las constituciones provinciales para armo
nizarse así con este mandato, se conforman 
con él ya espresa ó ya tácitamente.

Otra cosa seria nula y sin ningún valor, 
pues el pueblo provincia no puede deshacer 
ñ¡ conspirar contra lo que fundamentalmen
te establece el pueblo nación, que tiene toda 
relación en el órden moral de los principios, 
de las prescripciones y de los hechos.

Así es como la Constitución de la Pro
vincia de Buenos Aires establece también 
en su art. 3o que los límites de la misma son 
los que por derecho le corresponden, sin per
juicio de las cesiones, tratados inlerprovin- 
ciales que pueden hacerse autorizados por la 
Lejislalura. 'i

Como se vé el pueblo nación en lodos 
estos asuntos de órden interno, como en 
general, en cuanto es vital á su organismo, 
no ha querido librarse á la espresion apasio
nada y tumultuaria del plebiscito, y sí ha 
querido y ha establecido que el derecho á 
disponer del territorio provincial, esté dentro

de. las atribuciones de las lejislaturas res
pectivas y de acuerdo con el Congreso 
mismo.

Ahora bien, señor Presidente, si esta ciu
dad lia sido, es y puede ser el eslabón que 
mejor nos una; si fija nuestra estabilidad 
en el órden, nuestro acrecentamiento en la 
libertad, nuestro porvenir como nación fuer
te, es de nuestro deber, y lo hacemos dentro 
de nuestro mandato, suscribir á la cesión 
que. se nos demanda.

Nada se violenta. Todo se consolida. El 
mayor de nuestros peligros se conjura.

Las cosas y los hombres quedan donde 
estaban, los lazos de familia se robustecen, 
las relaciones mercantiles siguen las mismas, 
Buenos Aires ciudad y Buenos Aires cam
paña tendrán su representación respectiva. 
Como antes y como siempre podrán velar 
por sus derechos, influir y actuar en el go
bierno general y en los destinos de la Re
pública.

Hé ahí, señor Presidente, los fundamen
tos principales en mi sentir, para que, en 
nombre y en interés de una nación argen
tina grande y fuerte, cedamos para su ca
pital á la ciudad de Buenos Aires.

Hé dicho.
Sr. Barra — Todas las cosas, grandes ó 

pequeñas que tienden á innovar, suscitan 
controversias que duran años y hasta siglos, 
unas veces porque las sostiene el poder de 
la costumbre, otras porque las alienta la 
preocupación ó el fanatismo.

A esta ley de la controversia han obede
cido todas las conquistas del espíritu huma
no en materia de gobierno, de creencias 
religiosas ó de reformas económicas.

El bien no se produce comunmente sin 
dolores: la luz de convencimiento no se ha
ce sino al través de las tinieblas, como si el 
progreso del mundo fuera una especie de 
génesis que se reprodujese por épocas en el 
órden social.

La historia del género humano, de todas 
las naciones, de todos los tiempos y de 
todas las civilizaciones, atestiguan, señor 
Presidente, y dan razón de este ejemplo 
fatal que se cumple.

Las ciencias no han podido andar de un 
golpe cuarenta siglos. Quien sabe si se han 
desembozado todavía del manto del error. 
Los pueblos no han podido realizar sus 
ideales sinó entre tempestades. Los siste
mas no han podido triunfar sin combatir; 
y todavía sostiene la humanidad y sosten-
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eirá siempre su lidia en la arena del progreso 
infinito.

Pero la razón humana, fértil y productora 
al contacto de la demostración palpable, 
acepta con calor lo mismo que repudiaba, 
se apasiona de lo mismo que aborrecía, lo 
hace suyo, y vá consagrando con amor las 
conquistas duraderas del convencimiento.

Esta es la ley de la humanidad de todos 
los tiempos.

¿Cómo ha de hacerse cstraño que en 
cincuenta años no se haya dado su capital 
á la República Argentina?

Hay una larga historia de por medio, 
que esplica las causas de esta rémora y hasta 
las pasiones que se han sublevado para de
tener estos complementos.

Me lo esplico perfectamente.
En unos el influjo de preocupaciones sin

ceras en otros la pasión de las lidias civiles; 
los antagonismos y las recrudescencias, las 
cavilaciones de sistema, el interés de los 
partidos, el distanciamiento entre pueblos, 
el aislamiento, mil causas han venido re
tardando esa solución que había de llcgar 
como una necesidad suprema de organiza
ción nacional.

Háse confiado también en el recurso esté
ril de los aplazamientos indefinidos, como 
si la pérdida de tiempo hubiera de variar 
la naturaleza de las cosas.

Generaciones enteras se han sucedido oyen
do repetir que no era tiempo de constituir 
el país; y sin embargo, á despecho de las 
agitaciones y las luchas suscitadas' desde 
1853, y en medio de esas agitaciones aza
rosas, se dió la Nación su Constitución de 
Mayo á que adhirió Buenos Aires. No va
mos tan mal con ella, ni estamos tan inal 
avenidos, que no juzguemos con respeto el 
triunfo providencial del génio pátrio.

Sin ese acto de suprema resolución toda
vía serian los Estados constituidos hoy, las 
viejas capitanías generales, con su aislamien
to, con su orgullo, con sus hostilidades eco
nómicas, con sus guerras interprovincialcs 
y sin otra representación externa que la 
que se encomendaba de prestado á un sim
ple; Gobernador de Provincia.

Ha venido á tlemoslrar.se que siempre 
es tiempo cuando se ha reconocido una ne
cesidad pública, una necesidad suprema.

Retardar su cumplimiento no es mas que 
torcer el destino venturoso y las insinua
ciones pronunciadas del sentimiento público. 
Esto sucedería cop la cuestión capital, si

un mal espíritu evocase las causas retarda
tarias para reproducir los argumentos ven
cidos y renovar el vacío en que se han 
consumido tantos intereses.

La idea embrionaria, los hechos de la 
historia, se confundían en las oscuridades 
de una resistencia sin horizonte, hasta que 
el convencimiento fué iluminando la pri
mera necesidad social, la primera necesidad 
política y económica de la Nación.

Contrariar hoy la idea seria ponerse de 
frente contra el sentimiento de la opinión.

Seria ponerse contra la corriente de las 
aspiraciones universales, porque la idea se 
ha hecho familiar en el roce del convenci
miento, y lo mismo que en el pasado fué 
una resistencia tiende á ser en el porvenir 
una pasión.

Esto que pasa entre nosotros ha ocurrido 
del mismo modo en todo el mundo.

Tenemos delante los hechos mas trascen
dentales de la historia contemporánea; de 
la historia de ayer. Ahí está Roma, la capital 
del Pontificado siendo la hermosa capital 
del reino de Italia. Ahí tenemos ese ejemplo 
suntuoso que ha coronado la aspiración de 
los siglos, la aspiración de muchas genera
ciones, la unidad y la importancia política 
de una gran Nación.

Ayer no mas dominaba el feudalismo de 
los principados en la Península histórica, 
retaceada por la ambición preponderante y 
sombría de potencias celosas ó dinastías ca
ducas. Entre tanto la capitalización sucesiva 
de la Italia ha caminado sin resistencias 
como hechos económicos y administrativos; 
como hechos políticos de una necesidad vital. 
En cortos períodos la capital de Italia se 
ha asentado en Turin, en Florencia, para 
llegar á su complemento definitivo en la 
ciudad eterna.

La razón política; la lójica de un destino 
invariable tenia que preponderar. La estir- 
pacion del feudalismo hizo la fuerza de la 
Nación colocándose en el primer lugar en 
la consideración y el respeto de la Europa.

En un arranque de deplorable egoísmo, 
hacia cargos Mr. Thiers en el parlamento 
á la política del emperador que contribuía 
á realizar la unidad de Italia, por que com
prende «pie su fraccionamiento y su impo
tencia podría ser propicia á la preponde
rancia de la Francia. Temía la robustez de 
una nacionalidad que podría echarse en la 
balanza contra el prestijio de la política 
francesa.
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La capital do Roma lia venido á hacer 
el mije y la influencia considerable de Italia 
en los gabinetes de Europa. La capital de. 
la República Argentina en Buenos Aires, 
liará del país un coloso en la política del 
Continente: una gran fuerza en su propia 
estabilidad y en su grandeza: un empóreo 
de prosperidad y ele progresos, una vez que 
la confianza en la paz aleje hasta la idea de 
recrudescencias perturbadoras.

A esta sintesis de nobles promesas es 
meneslcr llamar la atención del pensamiento 
argentino y la conciencia de su patriotismo.

El ánimo público debe mirar adentro y 
afuera del país. Kstender la vista en torno. 
Dame cuenta de los acontecimientos que 
se producen, de las aspiraciones que se bos
quejan y del destino probable de las solu
ciones americanas. Es preciso que nuestro 
país esté preparado en las condiciones de 
unidad económica y política, por que está 
llamada á ser indudablemente el núcleo de 
transformaciones que tienen que experimen
tar algunos Estados circunvecinos, reaccio
nando en el sentido de las grandes confede
raciones, que es la tendencia universal de 
la época y encaminándose á reconstrucciones 
hist óricas en tiempos mas ó ménos cercanos.

¿Son aventurados y quiméricos estos pre
sagios? Son divagaciones ó devaneos del es
píritu impotente para interrogar el porvenir? 
¿Son utopias irrealizables por el obstáculo 
de razones físicas ó morales? Puede ser! — 
No me empeñaré en dar razón de mi criterio 
para argumentar sobre presunciones; pero 
lo que sostendré en todo caso es, que nuestro 
país debe ser y tiene que ser previsor. Tiene 
que estar siempre preparado para todas las 
eventualidades de su porvenir y para todos 
los acontecimientos que tienen que favo
recerlo.

Completando su organización, fuerte por 
su unidad, regularizado por el órden econó
mico y administrativo, confiado de la paz 
y libre de preocupaciones intestinas, está 
colocado en la actitud que le aconseja un 
destino y que le reclaman sus intereses ex
ternos y sus conveniencias íntimas.

Es necesario confiar en nosotros mismos 
y en la fuerza de nuestra organización, 
porque las naciones no siempre pueden sus- 
t raerse al alcance de los acontecimientos 
est ranos á despecho de su prudencia y de 
sus propósitos justicieros y leales.

Vamos abandonando la indolencia infan
til; y apercibiéndonos también del cúmulo

de intereses económicos que tienden á de
sarrollarse en el Plat a, no solo por la afluen
cia creciente del comercio, sino por las 
insinuaciones y los hechos que nos advier
ten que estamos destinados á recibir en muy 
corto tiempo millones de brazós europeos 
á que hay que ofrecer las fuentes del traba
jo coinun y del progreso. Ninguna nación 
de América es mas atractiva para la inmi
gración europea, ningún Estado puede con
tar una estadíst ica mas alta, ni aproximada 
siquiera á la internación anual de poblado
res estranjeros. Esto es evidente y demos
trado; pero hay una razón séria para pre
juzgar que las corrientes de inmigración al 
Plata van á robustecerse asombrosamente 
no solo por causa de su cscclcntc condición 
en nuestro país, sinó porque la afluencia á 
los Estados-Unidos tiene que desviar for
zosamente su camino en el hemisferio del 
Norte.

Los hombres pensadores, los estadistas 
norteamericanos empiezan á preocuparse de 
las proporciones colosales de su inmigración 
europea, y hasta á insinuar la necesidad de 
restringirla aconsejando su desviación, por
que esc acinamiento de millones y millones 
de hombres que buscan t rabajo, vá dejando 
sentir y manifestarse la exajeracion peligro
sa do doctrinas inquietantes propagadas en 
los centros del pauperismo europeo.

Después de los Estados Unidos no hay 
perspectivas mas felices que el Plata para 
la inmigración del viejo mundo. El Brasil 
la rechaza con la insalubridad y el rigor de 
su clima; al Pacífico no ocurre el inmigrante; 
y nada puede lisonjear su aspiración y su es
peranza como las bendiciones de este suelo 
acariciado por los favores de la naturaleza, 
por las disposiciones de la geografía, por el 
carácter de los argentinos y por el genio de 
sus instituciones.

El desenvolvimiento de estos grandes ele
mentos de fuerza industrial lo sentimos ya 
desde algunos años; pero tienden á crecer 
de una manera asombrosa, precisamente 
cuando nuestro país ha resuelto su gran 
cuestión de dominio del desierto, y habili
tado liara la civilización un imperio terri
torial que ofrecer á la explotación del tra
bajo; cuando el pais, señor Presidente, viene 
á tomar condiciones marítimas forzosamen
te y a prestar á sus dilatadas costas y á sus 
puertos del Sud el amparo de agrupaciones 
colonizantes que hagan fructíferas las tie
rras y útiles los puertos.
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No hay que dudarlo, Sr. Presidente, las 
perspectivas de nuestro país son grandiosas 
y son seguras; y en un tiempo mas o menos 
corto la República Argentina será los Es
tados-Unidos del Sud — Peor para los que 
no tienen fé en el cercano y magestuoso 
porvenir del país, porque no tendrán la 
satisfacción de remontarse con el pensa
miento á las esferas de nuestro paulatino 
6 nuestro rápido desenvolvimiento.

Por mi parte debo pensar así, obedeciendo 
con ingenuidad á mis impresiones y á los 
cálculos que se fundan sobre los hechos mis
mos, que son autoridad para determinar 
acontecimientos futuros.

Y debe pensar así el país, porque revelará 
que estima sus ventajas providenciales que 
no son impunes ni son estériles, sino que 
tienen un destino social y económico que 
se transparenta ya para el futuro.

Por eso es que me esplico, Sr. Presidente, 
la necesidad urgente de que la Nación sede 
[síc; c] su Capital — Que la dé, como acto 
político en armonía con el precepto de la 
Constitución y con la regularidad y respe
tabilidad de su vida externa — Que la dé 
como acto económico y administrativo que 
ha de regir los intereses de la Nación — 
Que la dé como acto definitivo de la organi
zación constitucional de la República.

¿Y en dónde ha de darla, señor Presi
dente? — ¿Dónde ha de establecer sus Po
deres Públicos? — ¿Dónde ha de poner el 
asiento de las autoridades de la Nación? 
— En Buenos Aires señor Presidente! En 
Buenos Aires, donde el prestigio de la cul
tura de las luces, del gusto, le disciernen el 
honor de ser la Capital de la Nación, á la 
manera de Lóndres para la Inglaterra, de 
París para la Francia, de Madrid para la 
España, de Roma para la Italia. — En Buenos 
Aires, que ha sido de hecho y de derecho 
la Capital histórica del Vi[r]reinato, es decir, 
la Capital de una gran parte de la América 
del Sud; y sucesivamente la Capital de he
cho y de derecho de la Nación, como lo ha 
sido coexistiendo los Poderes en tres perío
dos presidenciales.

Cuando se traló de esla cuestión durante 
las dos primeras presidencias que han resi
dido en Buenos Aires, fué mi opinión sin
cera que la Capital debería establecerse en 
la ciudad del Rosario, siempre que Buenos 
Aires no la aceptara, por que la Nación 
no podía continuar sin su Capital propia, 
y  la cesión, según el testo de la ley supre

ma, es un acto voluntario y altamente eco
nómico.

Estas han sido siempre mis opiniones; y 
necesariamente he procurado darme cuenta 
de cual sea en realidad el ánimo público en 
esta cuestión, estudiando la mayoría de las 
opiniones en los grandes centros políticos, 
en el juicio de los intereses conservadores 
y en todos los elementos que pueden ser 
escuchados por su ilustración y por su in
fluencia. De este exámen deduzco, que el 
partido denominado n an onalisla  con el Pre
sidente Mitre á la cabeza del pais, inició y 
sostuvo con inmenso ardor la federalizacion 
del municipio, yendo su decisión hasta pre
tender que se federalizase toda la Provincia.

El partido que se denomina autonomista 
combatió fervorosamente el pensamiento, 
y de ahí se creó la honda división entre 
ambos; pero el partido autonomista alec
cionado por la fuerza de los acontecimientos 
y convencido radicalmente de las razones 
económicas y políticas de la solución se 
adhirió con entusiasmo al pensamiento con 
el mismo calor y con la misma convicción 
de sus contrarios. Quiere decir que ambos 
partidos en que se ha dividido la opinión 
de la Provincia de Buenos Aires, han venido 
á coincidir y á convenir en un mismo juicio 
y en una misma opinión sobre la ley de 
capital.

Yo no debo estudiar las cuestiones fun
damentales y trascendentales del pais en los 
incidentes estratégicos de partido, porque 
los incidentes puramente transitorios des
aparecen ante los intereses permanentes, 
graves y fecundos.

Me consta, pues, que ambos partidos han 
venido á hallarse conformes en punto á la 
federalizacion. — Observo que todo el ele
mento conservador y productor del pais 
piensa lo mismo. — Que medio millón de 
estrangeros vinculados al pais por la propie
dad y la industria, no tienen sino uu mismo 
anhelo; que los Poderes Públicos de la Na
ción y de la Provincia se acuerdan en el 
mismo pensamiento; y por fin, que todas 
las provincias que fueron parte activa en las 
viejas disidencias y antiguas discordias, re
conocen universalmente que á Buenos Aires 
le corresponde el honor de. ser la gloriosa 
capital de la Nación Argentina.

En estas fuentes, en estos hechos sucesi
vos, debe buscarse la autoridad del juicio 
público, y nadie podrá decirme que estos 
no soii |os hechos y que estas no son las
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verdades que fluyen do las fuentes de opi
nión.

Agregúese á estas razones evidentes el 
testimonio de los últimos acontecimientos 
políticos, (pie en pocos dias conmovieron 
hondamente el órden público en esta so
ciedad comprometiendo la paz de la Nación 
y su organización misma, y tendremos mayor 
cúmulo de argumentos en la lógica de las 
necesidades, de las soluciones, do la esta
bilidad y de la aspiración sensata y patrió
tica de todo el pais — sí señor Presidente! 
porque todo el mundo está convencido de 
que la paz es la primera necesidad para el 
ejercicio de las instituciones y el desarrollo 
del progreso — Que la paz es la confianza 
dentro y fuera de la Nación; y que la paz 
seria eventual y deleznable si una solución 
prudente y acertada no dejase completada 
nuestra organización y resuelto nuestro úl
timo problema.

Así pues, llamada la Legislatura á inter
pretar el sentimiento público, consultando 
los intereses de la Nación y de la Provincia 
debe proceder en el sentido en que lo propo
ne el proyecto de la Comisión de Negocios 
Constitucionales del Senado.

El proyecto está en armonía con la ley del 
Congreso en que se solicita la concesión del 
Municipio; y como esa ley Nacional se an
ticipa á declarar que los principales Esta
blecimientos, tales como los Bancos y el 
Montepío quedarán en su condición actual 
sin que nada se innove en ella, la ley queda 
completada, encomendándose al Ejecutivo 
los diversos arreglos secundarios de cuyo 
resultado dará cuenta á las Cámaras, no 
creo que pueda aceptarse una fórmula mas 
completa que la que está discutiéndose.

Estoy seguro, señor Presidente, de que, 
votando esta ley, los intereses de la provin
cia quedan consultados con atención y los 
intereses de la Nación en común se levantan 
muy altos y á cubierto de futuras eventua
lidades y peligros.

Sr. Ministro de Hacienda— Pido la pala
bra.

El P. E. había mandado á sus Ministros 
á esta Cámara para contestar á las objecio
nes que pudieran hacerse á este proyecto 
de ley que está en discusión.

No habiéndose hecho ninguna, me redu
ciré, pues, entónces, á manifestar nada mas 
que el P. E. está perfectamente de acuerdo 
con el proyecto que se discute y que por su 
parte ha contribuido también á su formación

y desea que esta conformidad conste csprc- 
samentc.

En la discusión en particular podré dar 
todas las esplicacioncs que se soliciten res
pecto de la manera como él entiende la ley 
en discusión.

Hé dicho.
Sr. Presidente — Se váá votar si se aprue

ba ó nó el despacho de la Comisión que 
está en discusión.

Se vota y resulta afirmativa gene
ral.

Se pone en discusión particular el 
artículo 1".

Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
los señores de la Comisión Especial que 

me han precedido en el uso de la palabra, 
demostraron la conveniencia de resolver la 
gran cuestión que discutimos, de acuerdo 
con las prescripciones de la ley nacional que 
declara Capital de la República la ciudad 
de Buenos Aires.

Queda, sin embargo, una faz importante 
de la cuestión á estudiar, faz importante 
aun cuando, con relación á la magnitud de 
la idea fundamental que el proyecto entra
ña, no lo es tanto. No obstante, ella com
promete valiosos intereses, y en tal concep
to ha sido objeto de una larga discusión en 
el seno de la Comisión. Me refiero á las 
cláusulas de la ley que declara Capital de la 
República á esta ciudad.

Ella será, señor Presidente, el tema de 
mi discurso, si es que puede llamarse así 
á una esplicacion en lenguaje llano y pres
cindiendo de las formas oratorias, tratando 
solo de fijar de una manera clara la inter
pretación que la Comisión ha dado á esas 
cláusulas al aceptar la ley de federali- 
zacion.

La Comisión, señor Presidente, habría 
deseado consignar en este proyecto una sé- 
rie de disposiciones relativas á las varias y 
complicadas cuestiones que nacen de la ley 
de capital, ó el cambio de jurisdicción que 
se trata de operar en este municipio; pero 
desistió de su propósito. Lo primero, porque 
toda alteración ó agregado que se hiciese 
á la ley del Congreso, haría indispensable 
saber el asunto á ese cuerpo para que lo 
tomase en consideración, dando lugar, entre
tanto, á que el Poder Ejecutivo, en cumpli
miento de otra ley del Congreso, se viese 
en la necesidad de convocar la Convención 
Nacional encargada de reformar el artículo

Tomo VI
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3o de la Constitución, lo que, á mi juicio, 
pudiera ser do fatales consecuencias para 
la República.

Lo segundo, porque no hay previsión hu
mana que pueda abarcar en su conjunto 
lodos los detalles de cuestiones tan variadas; 
y la ley que intentase semejante propósito, 
además de esta deficiencia, tendría todas 
las proporciones de un código voluminoso, 
faltándole á la Comisión el tiempo necesario 
para hacer una obra tan prolija. Nos pareció 
mas prudente aceptar las cláusulas de la 
ley, poniéndonos préviamente de acuerdo 
con el P. E. de la Provincia, y éste á su vez 
con el de la Nación, sobre la interpretación 
que esas cláusulas recibirán en su ejecución.

Paso á ocuparme, señor Presidente, de las 
disposiciones reglamentarias de la ley de 21 
de Setiembre del corriente año.

Respecto del artículo Io nada tengo que 
observar. El asunto sobre el que él versa 
ha sido estensa y brillantemente tratado 
por mis honorables colegas de Comisión, los 
señores Achaval y La Fuente.

Sobre el artículo 2o debo manifestar que 
la jurisdicción conferida á la Nación sobre 
los establecimientos y edificios públicos exis
tentes en el municipio, es la misma que le 
corresponde sobre cualquier otro edificio ó 
establecimiento particular que en él exista; 
no afecta en lo mas mínimo el derecho de 
propiedad que la Provincia conserva sobre 
todos esos establecimientos. Y esto está 
mas claramente establecido al final del ar
tículo 4o de la ley, en donde se reconoce 
esta propiedad de la Provincia, consignando 
allí la palabra bienes con toda la ostensión 
que ella tiene en derecho.

El artículo 3" de la ley resuelve induda
blemente la cuestión mas grave que ha sus
citado el cambio de jurisdicción que trata 
de efectuarse y la resuelve, salvando ileso 
el derecho de la Provincia y sin afectar en 
lo mas mínimo las prescripciones de la 
Constitución Nacional: el Banco de la Pro
vincia, en su régimen interno y en sus rela
ciones de derecho, como tercero, continúa 
en el territorio federalizado rejido por las 
leyes vigentes de la Provincia.

El artículo 4° confirma cuanto dije res
pecto de la inteligencia que debe darse á la 
jurisdicción que la Nación ejercerá sobre los 
establecimientos públicos; y también respec
to de la propiedad que conserva la Provin
cia en todos sus bienes existentes en el 
municipio.

Esc artículo agrega además que la Provin
cia mantendrá bajo su dirección los ferro
carriles y telégrafos aun cuando ellos arran
quen del municipio.

Tengo sin embargo que decir algo á este 
respecto.

La Comisión entiende que todas aquellas 
concesiones hechas al Directorio d e l ferro
carril por leyes ó decretos vigentes, pasan 
también como accesorio de la propiedad 
á la Provincia, ó mas bien dicho, lo retiene 
la Provincia.

Por ejemplo, la estación del Parque debía 
ser removida del local donde está á  la Plaza 
Once de Setiembre, donde se establecerán 
también los grandes depósitos que están 
proyectados desde mucho tiempo atrás. La 
Comisión entiende que este derecho conce
dido antes de ahora al ferro-carril del Oeste 
lo conservará aún después de cedido el mu
nicipio.

Otro tanto digo de la prolongación del 
ramal del Riachuelo hasta el puente del 
mismo nombre.

El art. 5" requiere también, señor Presi
dente, una ligera csplicacion. Allí se dice 
que la Nación toma sobre sí la deuda este
rtor de la Provincia y agrega luego: prévios 
los arreglos necesarios. Esta cláusula adicio
nal que parece hacer depender el cumpli
miento de la primera parte del artículo de 
ciertos arreglos que pueden hacerse en dos 
horas y que pueden también postergarse 
por 20 años, llamó sériamentc la atención 
de la Comisión: y solamente se resolvió 
aceptar el artículo tal como está, después 
de obtener por medio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia la seguridad de parte del 
Poder Ejecutivo Nacional de que el servicio 
de la deuda esterior de la Provincia, se 
haría por la Nación inmediatamente que se 
efectúe la cesión del municipio.

La redacción del artículo 6” parece dar 
lugar á creer que los Poderes públicos de la 
Provincia solo tendrían el derecho de ocu
par los edificios públicos que les pertenecen 
en el municipio, hasta que resolviese trasla
darse á olio punto determinado por sus 
leyes propias. — Pero no es esta la inteli
gencia que ese artículo tiene; y me he creído 
en el deber de hacerlo así presente á la Cá
mara, porque efectivamente la redacción no 
es bien csplícita.

La inteligencia que ese artículo ha reci
bido de parte del P. E. y del Congreso, es 
que los Poderes públicos de la Provincia
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continuarán residiendo en la Capital en su 
carácter de tales Poderes públicos, hasta 
que sus leyes determinen la traslación á 
otro punto cualquiera de la Provincia. Una 
vez verificado esto, ya no podrán volver 
á residir en la Capital, como tales Poderes 
públicos; pero conservarían el dominio de 
todos sus bienes, en su simple carácter de 
persona jurídica.

El artículo 7o reclamará, para su cumpli
miento, un arreglo equitativo entre los Go
biernos de la Nación y de la Provincia.

No puede sostenerse que el Congreso, al 
dictar ese artículo, haya entendido que la 
Provincia seguiría atendiendo sola, y sin 
necesidad alguna, el lujoso personal de su 
Administración de Justicia en la capital, 
y las grandes erogaciones que hace para el 
sosten de las Cárceles.

Es probable que las cinco sextas 6 cuatro 
quintas partes, por lo menos, de la población 
del departamento judicial de la capital, que
daría, por la cesión del Municipio, bajo la 
jurisdicción Nacional; y al mismo tiempo 
corresponderá á la Nación la rent a que toda 
esta población paga, y con la cual se costea 
esa administración de justicia.

Es natural, pues, que la nación concurra 
de una manera equitativa á sostener esc 
gasto, que la Provincia no tiene por qué 
hacer, si no se hubiese dispuesto que los 
actuales tribunales de la Capital continua
sen desempeñando sus funciones hasta que 
el Congreso organice la justicia federal en el 
Municipio.

Si desgraciadamente no se encontrase una 
fórmula aceptable para resolver estas difi
cultades, la Provincia quedaría siempre en 
aptitud de zanjarlas por medio de sus pro
pias leyes.

Termino, señor Presidente, estas breves 
esplicaciones del alcance que la Cámara 
atribuye á las cláusulas del último capítulo, 
rogando á los señores Ministros se sirvan, 
á nombre del P. E., rectificar 6 ratificar la 
esposicion que acabo de hacer, dejando así 
consignada en esta discusión la interpreta
ción autentica que esta ley lleva consigo.

Sr. Ministro de Hacienda — Pido la pala- 
brc.

Complaciendo el deseo del señor Senador 
que deja la palabra, debo manifestar, á 
nombre del P. E., que él dá la misma exacta 
interpretación á la ley que la que acaba de 
dar el Sr. Senador á nombre de la Comisión, 
en las palabras que últimamente ha pronun

ciado. Mas, señor Presidente, el Ministro 
está facultado para manifestar al Senado 
que el P. E. de la Nación entiende la ley 
de la misma manera que la entiende el 
Gobierno de la Provincia ; y por consiguien
te, como la entiende también la Comisión 
de este Honorable cuerpo.

He dicho.
Practicada la votación del artículo 

en discusión, resulta aprobado, por 
afirmativa general.

En discusión el artículo 2".
Sr. Hueyo — Pido la palabra.
Voy á proponer una modificación á este 

ar-artículo [s/c| 2".
Pienso, señor Presidente, que es necesario 

dejarlo perfectamente claro, de manera que 
se comprenda que la facultad que se conce
de al P. E. como la atribución que se reserva 
la Legislatura, no traban en manera alguna 
la parte dispositiva del artículo Io de la ley; 
es decir, que la cesión del territorio del 
municipio de Buenos Aires para capital de
finitiva de la Nación, queda hecha sin nin
guna otra interpretación en contra.

Como podría interpretarse por alguien que 
estos arreglos pudieran impedir que se lle
vase á cabo inmediatamente la cesión que la 
Provincia hace, seria mejor, me parece, es
clarecerlo de una manera terminante, á fin 
de que la jurisdicción que corresponde al 
Poder Ejecutivo Nacional, por la cesión del 
territorio, se ejerza inmecíiatamente.

A este objeto, propondría la siguiente 
modificación al artículo 2". El artículo dice: 
«Queda facultado el Poder Ejecutivo para 
celebrar con el Gobierno Nacional los arre
glos necesarios al cumplimiento de esta ley, 
debiendo someterlos á la aprobación de la 
Legislatura; y agregaria: sin  que esto obste 
para que el Poder Ejecutivo N acional ejerza  
ju risd icción  esclusiva desde la  promulgación  
de la presente.

Me parece señor Presidente, que esta 
es la interpretación que el Senado dá al 
artículo 2" de la ley; pero no está de mas 
ponerlo de una manera clara y evidente, á 
fin de que no se hagan interpretaciones en 
contra.

Sr. De la Fuente — Pido la palabra.
Creo que no había necesidad de agregar 

esta cláusula, puesto que en la discusión ya 
dejamos establecida la misma inteligencia 
que quiere establecer esplícitamente el se
ñor Senador.
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lis la inteligencia que damos lodos los 
Senadores; y esto vá á quedar perfectamente 
asentado en el acta de esta sesión.

De todos modos, si el Sr. Senador insiste 
podría ser objeto de una votación el artículo 
de la Comisión.

Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
Iba á pedir al señor Presidente que para 

poder darnos cuenta de los conceptos en 
que está redactado el agregado que quiere 
hacer al proyecto el señor Senador, pasáse
mos á un cuarto intermedio, á fin de que 
todos se diesen cuenta de su importancia y 
pudiesen apreciar si es 6 no pertinente.

Propondría, pues, que pasáramos á cuarto 
intennedio, y allí podríamos darnos cuenta 
mejor de lo que ese agregado significa.

Sr. Ministro de Gobierno — Eso seria en 
caso de que la mocion del Sr. Hueyo fuese 
apoyada; porque, no estando apoyada, no 
podría entrar en discusión, y en este caso 
no había para qué pasar á cuarto intermedio.

Sr. Ortiz de Rozas— Pido la palabra.
Aunque no es de práctica poner á discu

sión una mocion que no es apoyada, — ni 
creo que habría habido objeto de hacerlo, — 
sin embargo, para satisfacer al señor Sena
dor Hueyo, solicito del señor Presidente que 
me permita manifestar el sentir de la Co
misión á este respecto.

La Comisión cree que no habrá traba 
alguna puesta á la acción del Poder Ejecu
tivo de la Provincia y de la Nación, para 
llevar á efecto la cesión del municipio; úni
camente ha querido garantir intereses va
liosos de la Provincia, que pudieran encon
trarse comprometidos por la redacción de- 

. ficiente de la ley sancionada por el Congreso.
Interpretada psa ley en el sentido en que 

la Comisión lo ha hecho, aceptada esa in
terpretación por el P. E. de la Provincia y 
por el mismo P. E. de la Nación, el Sr. 
Senador no debe temer que el primero en
cuentre obstáculo, cuando este pensamien
to ha sido apoyado por asentimiento uná
nime del Senado, — encuentre obstáculos en 
su ejecución.

Solamente hemos creído que, en cuestión 
de tanta magnitud, no podemos librar la 
suerte de los intereses que ella compromete 
á la interpretación de cláusulas que, ya 
digo, carecen completamente de la redac
ción adecuada para dar á entender lo que 
ellas realmente han querido decir.

Son defectos de redacción que el proyecto 
contiene, pero que están salvados por la

interpretación que la Cámara les ha dado, 
y por el asentimiento que presta también 
la Nación.

No tema, pues, el Sr. Senador, que haya 
dificultad de ninguna clase. El espíritu que 
ha visto en esta Cámara le asegura que no 
habrá ningún tropiezo para que el pensa
miento se lleve á efecto, en la práctica.

Simplemente quería decir esto para satis
facer al Sr. Senador, porque creo que el 
móvil que le ha guiado es el deseo de evitar 
dudas y de ver realizada una cosa que es una 
verdadera aspiración nacional.

He dicho.
Sr. Hueyo— Ya que desgraciadamente la 

modificación que propuse al Senado no ha 
merecido el honor de ser apoyada, debo 
contestar á la amabilidad del Sr. Senador 
Rozas, que ha querido tomarse la molestia 
de darme las esplicaciones que ha creído 
necesarias para tranquilizar mi espíritu.

No es en nombre de dudas que yo abrigue, 
que he propuesto esa modificación. Pienso 
que el espíritu del Senado es franco, es 
sincero; creo que esta ley se dá para cum
plirse, y para cumplirse en honor de las 
grandes conveniencias de la Nación; pero 
quiero ser tan franco en los términos de esta 
ley, que ella destruya completamente inter
pretaciones que pudieran darse á las cláu
sulas del artículo 2".

No falta, señor Presidente, quien diga 
que la redacción de ese artículo 2“ importa 
sujetar á la aprobación del P. E. y de esta 
Cámara, lo que se establece por el art. Io 
que es la cesión del territorio que se fede- 
raliza.

Yo deseaba que esta modificación intro
ducida en el artículo 2°, destruyese comple
tamente en el ánimo de aquellas mismas 
personas, cualquiera interpretación contra
ria, que dieran á la ley, de la que el señor 
Senador, oomo el Senado, acaban de dar, 
visto el asentimiento de este Cuerpo á sus 
palabras.

No es pues en nombre de una duda perso
nal, sino en nombre de la lealtad que se 
deben los Poderes públicos, en nombre de 
la claridad, del patriotismo, de las altas 
conveniencias de la Nación, comprometidas 
en una ley de este género, que yo pedia esa 
modificación.

Yo no quería que vinieran mas tarde 
Legislaturas que pudieran decir que esta 
ley está sujeta á este artículo 2”, que trata 
de la aprobación de los arreglos hechos por
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el P. E .; yo no quería, que pudiera interpre
tarse que quedaba establecido por el Sena
do que la cesión del territorio estaba hecha, 
por el art. 1", con arreglo á las clausulas 
del art. 2", sinó que los términos de esc 
artículo se refieren simplemente á arreglos 
de detalle, que de ninguna manera y en 
ningún caso afectan, lo que esencialmente 
establece esta ley, que es la cesión del 
territorio que se fedcraliza.

Este ha sido mi espíritu, al proponer la 
modificación.

Estoy plenamente satisfecho, y agradezco 
de la manera mas atenta, al Sr. Senador, 
las csplicacioncs que acaba de dar.

Sr. Presidente — Se vá á votar el artículo 
2" que ha estado en discusión.

Practicada la votación resulta afir
mativa general. El artículo 3“ es de 
forma.

Tercera sesión extraordinaria [de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 12 de noviembre de 1880 1

Sr. Presidente — Se vá á pasar á la orden 
del dia.

Asi se hace con la consideración del si
guiente dictámen:—

Rueños Aires, Noviembre 8 de 1880.
A LA HONORA.BLE CÁMARA DE DIPUTADOS, 

ETC.

Vuestra Comisión de Negocios Consti
tucionales se ha ocupado del proyecto en
viado por el Senado cediendo, el municipio 
de la ciudad de Buenos Aires para Capital 
de la Nación, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su sanción 
en la misma forma en que ha sido remit ido. 

Dios guarde á V. H.
D ám aso Centeno — Patric io J . 

D illon  — O. Lársen del Castaño 
— Carlos M olina  A rro lea— Luis 
11. T am in i.

Kl S i-nado y Cámara i>k D iputados, etc.

A r t . 1" A los efectos del artículo 3o de 
la Constitución de la Nación, la Legisla
tura de la Provincia cede el territorio del 
municipio de la ciudad de Buenos Aires que 
ha sido declarado Capital de la República 
por la ley Nacional de Septiembre 21 de 
1880.

A r t . 2" Queda facultado el Poder Eje
cutivo para celebrar con el Gobierno Na
cional los arreglos necesarios al cumplimien
to de esta ley, debiendo someterlos á la apro
bación de la Legislatura.

A r t . 3° C om un iqúese , e tc .

Bclgrano; Setiembre 21 de 1880.

El Senado y Cámara de D iputados 
de la Nación, etc.

Art. Io Dcclarásc Capital de la Repú
blica el municipio de la ciudad de Buenos 
Aires, bajo sus límites actuales.

A rt  2o Todos los establecimientos y 
edificios públicos situados en el municipio, 
quedarán bajo la jurisdicción de la Nación, 
sin que los municipales pierdan por eso su 
carácter.

A r t . 3 o El Banco de la Provincia, el 
Hipotecario y el Monte Pió permanecerán 
bajo la dirección y propiedad de la Provin
cia, sin alteración de los derechos que á esta 
correspondan.

A r t . 4o I.a Provincia mantendrá igual
mente la administración y propiedad de sus 
ferro-carriles y telégrafos, aunque empiece 
su arranque en el municipio de la ciudad, 
conservando así mismo la propiedad de los 
demás bienes que tuviese en él.

A r t . 5o La Nación tomará sobre sí la 
deuda exterior de la Provincia de Buenos 
Aires, prévios los arreglos necesarios.

Art. 6° Ei Gobierno de la Provincia 
podrá seguir funcionando sin jurisdicción en 
la ciudad de Buenos Aires, coii ocupación de 
los edificios necesarios para su servicio, 
hasta que se traslade al lugar que sus leyes 
designen.

A r t . 7 o Mientras el Congreso, no orga
nice en la Capital la administración de Jus
ticia, continuarán desempeñándola los Juz
gados y Tribunales provinciales con su ré
gimen presente.

Art. 8° Esta ley solo regirá una vez que 
la Legislatura de Buenos Aires haya hecho 
la cesión competente, prestando conformi
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dad á sus cláusulas con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 3° de la Constitución Nacional.

A h t . 9o Comuniqúese, etc.
Sr. Carboni — Pido la palabra para hacer 

una mocion de órden antes que la Comisión 
informe.

El asunto de que se vá á tratar, es de la 
mayor importancia, y entonces hago mocion 
para que se declare libre el debate en ge
neral.

El reglamento establece que cada Dipu
tado no puede hablar mas que una sola vez 
en la discusión general, y es probable señor 
Presidente, que haya algunos señores Di
putados que tengan necesidad de hablar 
mas de una vez.

En este caso creo que es conveniente hacer 
la mocion que llago para que se declare libre 
el debate.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Estando apoyada esta 

mocion, se votará.
Se necesitan tres cuartas partes de los 

señores Diputados presentes para declarar 
libre el debate.

Se vota la mocion del señor Diputado 
Carboni, y es aprobada por unanimidad.

Sr. Centeno — La Comisión de Negocios 
Constitucionales me ha encomendado tras
mita de viva voz, á estaH. Cámara, las ra
zones que la han decidido á aceptar la san
ción del H. Senado de la Provincia, cediendo 
el municipio de la ciudad de Buenos Aires 
para capital de la República Argentina.

Debo hacer presente en este instante, mi 
profunda gratitud á los distinguidos miem
bros que la componen por el alto honor que 
me dispensan, confiando á mi discreción y 
patriotismo la mas grave y trascendental 
cuestión política de mi país.

Cumpliendo este deber voy á solicitar de 
esta Cámara me permita establecer una 
prévia cuestión, puramente personal, que 
define completamente mi posición en este 
asunto.

Señor Presidente, en mi corla vida pú
blica he comprometido principios en la prensa 
y en los centros políticos sobre la cuestión 
que viene hoy al debate de este augusto par
lamento. Mis ideas, no fueron sin duda, las 
que hoy debo sostener. Militaban razones 
de un órden muy diverso, y la situación del 
pais no era la cspccialísima porque hoy atra
viesa, después de grandes perturbaciones.

Contando con la benevolencia de mis ho
norables colegas, voy pues á entrar en la

cuestión que llamo prévia, por que la justi
ficación de su conducta, es anterior á todo 
otro deber en el hombre.................................

Señor Presidente, en el largo trayecto de 
la vida, espíritu humano suele á veces en
contrarse entre dos fuerzas que lo impelen á 
rumbos diferentes: el deber y la pasión.

La pasión que precipita,— el deber que 
contiene; la pasión producto siempre ardiente 
del corazón irreflexivo, el deber revelación 
sublime de la mente ilustrada, inspiración 
eterna de las almas grandes, que alguna vez 
ha convertido en héroes á los hombres y 
en mártires á los héroes.

No es necesario señor Presidente, no es 
necesario honorables cólcgas, acudir á los 
paises de la vieja Europa en busca de ejem
plos de hombres que hayan arreglado la 
marcha de su vida por tan sublimes prin
cipios.

Aquí, en América, tenemos ejemplos 
palpitantes todavía en el recuerdo argen
tino.

Un hombre partió desde este hermoso 
pueblo trasponiendo la distancia que nos 
separa del Pacífico. Llegó á Santiago, y 
al descansar la planta en la gallarda capital 
chilena, saludó á sus compatriot as con estas 
palabras, que la historia ha recojido para 
inscribirlas en sus pájinas de oro— «Con
ciudadanos, no tencis razón, estáis lidiando 
por una causa injusta; de parte de la Repú
blica Argentina están los justos títulos, y si 
por acaso compatriotas, cayérais en la ten
tación de librar á una aventura de guerra la 
suerte de vuestras sinrazones; presiento que 
seriáis vencidos, porque de vuestro lado no 
militan ni la razón, ni la just icia, ni la ver
dad, ni el derecho.»

Apenas, señor Presidente, necesito agre
gar una palabra mas, porque veo brotar de 
los lábios de mis HH. CC. el nombre de 
Manuel Bilbao, de esc americano ilustre, 
virtuoso, abnegado y valiente, que, levan
tándose mas alto que las preocupaciones de 
la época, daba la razón á los estraños, con
denando á los propios, se engolfaba en las 
corrientes del deber, resistiendo á la pasión 
que lo invitaba á defender una causa injusta 
á nombre de su Patria.

Pero, señores Diputados, abandonemos 
ya al chileno para ir en busca del argentino.

Evoquemos los reeuerdos de nuestros hi
dalgos compatriotas y quizá lleguen á nuestro 
oido, reminiscencias cercanas de una voz 
severa (pie condenó el desacierto de nuestro
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Gobierno empeñado en una lucha sangrienta 
contra el Paraguay.

«No habéis debido lanzaros ¡l esa lucha 
nos decía, lucha injusta, estéril, sin resultado 
positivo para la República, sin consecuencia 
inmediata para las libertades de América.»

Tal vez pudo agregar esa voz:
Habéis debido evitar esa guerra frat ricida, 

porque si se medita, qué se vé en el final de la 
jornada? Mucho humo, mucha sangre, el 
éco do las dianas do la victoria y los cadá
veres de millares de argentinos, diseminados 
por los sombríos bosques paraguayos. Vic
toria costosa, si señores diputados, que fuera 
del injusto origen, como la voz lo repetía, 
tenia como final, la destrucción de un pueblo 
americano, que alguna vez unió al nuestro 
su destino, sufrió las propias desventuras 
que nos aquejarán bajo el imperio de la auto
ridad Virre[in]al.

El hombre que condena á su país, cono
ciendo como conocía, la tempestad que iban 
á levantar sus palabras en nuestro corazón, 
ese hombre repito, era Albcrdi, ante cuyo 
nombre, se inclinan con respeto nuestras 
primeras ilustraciones, y cuya llegada re
ciente ha sido saludada con cariño por los 
que juzgan el patriotismo de sus intenciones 
y la csplcndidéz de su talento.

Alberdi dictó un fallo adverso á su Patria 
y  no obstante no ha descendido en la con
sideración de los argentinos.

Es que los pueblos señor Presidente, se 
incendian por un momento, mas luego tran
quilizados meditan fríamente y absuelven 
si hay que absolver. Tal ha sucedido á 
Alberdi sobre quien en los primeros momen
tos se fulminaron tremendos anatemas, y 
mas feliz que Rivadavia, contempla en vida 
el tributo que le rinden sus compatriotas,
ayer no más airados contra él......  Muchos
otros ejemplos podría citar sucedidos en 
este Continente, pero bastan los recordados 
para el objeto que me propongo. Los he 
traído aquí al recuerdo de la Cámara, para 
decirle que mi posición en la discusión pre
sente es, en cierto modo, análoga á la de 
aquellos ilustres americanos.

Tal vez debiera citar muchos otros ejem
plos por que mientras mayor fuera su nú
mero, seria mas grande mi justificación.

Pero básteme apuntar el recuerdo histó
rico de la célebre cuestión del Alabaina, en 
que árbitros ingleses y Norte-Americanos, 
fallaron contra la Gran Bretaña, cediendo 
al deber que les mandaba protejer la justi

cia representada en ese pleito por los Estados 
de la Unidn...

A medida que el tiempo avanza, avanzan 
las ideas y se transforma el sentido político 
de los pueblos.

Han pasado algunos siglos desde la época 
en que se desgarraban mutuamente, Es
parta y Atenas, por mezquinos celos de pre
ponderancia y localismo.

La humanidad avanza poseída del prin
cipio de la fra tern idad  universal, que sellará 
con su muerte desde lo alto del Gólgota el 
filósofo Jesús.

Bajo el imperio de esos recuerdos, va 
comprendiendo el hombre que su patria no 
es el estrecho radio que limitan las circum- 
balaciones políticas de un pueblo.

La Patria es el inundo, son sus hermanos 
todos los séres racionales que se agitan 
sobre la corteza del globo.

He ahí, justificado el proceder de los que 
no vacilaron én ponerse del lado del deber 
desoyendo la voz de la pasión, de los que 
acallaron el sentimiento siempre vivo del 
hogar, ante el sentimiento grandioso de la 
justicia.

Mi situación, señor Presidente, ya lo he 
dicho, es análoga, bajo este punto de vista, 
á los ejemplos ya citados.

Pertenezco á un pueblo de la República 
en el cual no es deseo vano, ni un capricho 
pueril, el anhelo de poseer la capital argen
tina.

En el Rosario de [sic: e] Santa-Fé, si
tuado sobre las pintorescas [si'c: s] riberas 
del Rio Paraná, se aspira por tradición á 
este inmenso honor, que lo sueñan sus niños 
como un cuento de hadas y lo suspiran sus 
ancianos como un ideal lleno de encantos.

Aún recuerdo una fiesta literaria, que 
tuve el honor de presidir en aquel pueblo en 
este año, el 9 de Julio, aniversario glorioso 
de la Independencia Patria.

Un joven lleno de talento, el señor Ga
llegos, leía su composición titulada «Lautaro» 
recordando el heroísmo de la Sociedad po
lítica que en Buenos Aires se batió por la 
Independencia Argentina, levantando por 
bandera el nombre de aquel mártir de la 
libertad y la democracia.

Y al concluir su alocución bellísima in
terpretaba el ardiente deseo de aquel pue
blo por poseer la Capital, en estas palabras 
diríjalas á los Poderes Nacionales: «Venid 
Augustos Padres de la Patria! Venid al 
seno de este pueblo donde sus hijos quic-
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ron rodearos del respeto que merecéis y 
de la dignidad que merece el Gobierno 
Argentino! Venid, que cada uno de nosotros 
será un nuevo Lautaro, para ayudaros con 
el aliento de nuestro patriotismo y con la 
inquebrantable firmeza de'nuestro brazo.»

Esto decía el jóven estudiante, señores 
Diputados, y el patriotismo ardiente que 
brotaba de sus frases, acababa de demostrar
se en dos jornadas memorables del año 80 
contra la última rebelión. El combate de 
Olivera en que atacó el grueso del ejército 
traído de aquella provincia, y las batallas 
del 20 y 21 de Junio sobre el puente Alsina, 
en que los bravos santafesinos derramaron 
su sangre generosa y perdieron su mas va
liente gefe, en áras de las Instituciones de la 
patria y en defensa de la Constitución Ar
gentina, hecha girones por un partido rebelde.

El Rosario no ha demostrado tan solo en 
el sacrificio de las batallas, su anhelo por 
la Capital. Ayer no más, su importante y 
patriótico comercio hacia manifestaciones 
en este sentiddo, ofreciendo al Gobierno 
Nacional todos los edificios públicos que 
neccsitára construir para establecerse, caso 
que se decidiera á llevar allí su asiento de
finitivo.

Y bien, Sr. Presidente, contra esa aspi
ración justificada por tantos sacrificios y 
tan nobles promesas, contra esa idea cons
tante del pueblo en que he nacido, voy á 
levantarme, pero lo hago señores Diputados, 
á nombre del deber que ahoga mis mas ar
dientes afecciones, á nombre de la paz de 
todos los argentinos, contenida en esta única 
y suprema solución política: B uknos Aiiíes, 
Capital de las P rovincias Unidas del 
R io de la P lata.

Voy á levantarme inscribiendo esa frase 
en la bandera de mis creencias, porque ella 
es la única que asegura nuestra grandeza 
en el futuro y porque ella encarna la aspira
ción constante de los hombres bienintencio
nados do la República.

Tal vez levanto contra mí preocupaciones, 
tal vez hago pedazos las afecciones mas 
puras de mi espíritu, porque, Sr. Presidente, 
apesar del mucho tiempo que me hallo au
sente de Santa-Fé, todavía esc pueblo, san
tificado por la sangre de mis mayores, me 
atrae con los encantos misteriosos del re
cuerdo.................

Deslindada así mi oposición personal, 
entro de lleno al fondo de esta cuestión, en 
cumplimiento del compromiso contraído

con la Comisión de Negocios Constitucio
nales.

Sr. Presidente: esta cuestión, la cuestión 
de capital de la República ha debido encarar
se bajo una doble faz: bajo la faz de los 
principios generales, y en vista del interés 
local; como argentinos y como represen
tantes del pueblo de Buenos Aires.

Bajo la primera faz, hemos debido pre
guntarnos ¿ha tenido el Congreso Argen
tino otros caminos á seguir, antes de venir 
á gestionarnos el municipio de Buenos 
Aires para capital de la República?

Hé ahí la primera cuestión.
¿Estamos habilitados para ceder á esa 

gestión?
Hé ahí la segunda.
Al pretender darme esplicacion del primer 

punto, hallo ejemplos que nos ofrecen los 
anales de la historia del mundo, de capitales 
adoptadas por diferentes pueblos en Europa 
y América. Encuentro tres sistemas princi
pales que se han adoptado, y el cuarto, el 
que á mi juicio es el verdaderamente adop
table, dadas las condiciones especialísimas 
de este país.

Los tres sistemas primeros son:
El de las capitales en los desiertos, como 

en Norte-América; el sistema de las capitales 
viageras como en Suiza, y el de los centros 
geográficos, como en España.

Ha podido convenir al país alguno de 
estos sistemas para decidir en su favor al 
Congreso Argentino?

Vamos á saberlo, honorables señores Di
putados.

El sistema de Capitales en los desiertos, 
viene de Norte-América que levanta á 
Washington en las riberas del Potoinac, para 
apagar los celos de los Estados-Confederados 
que se disputaban el honor de ser el asilo de 
las augustas autoridades de la Union.

Este ejemplo es inimitable en nuestro 
país. Carecemos de todos los elementos que 
contribuyeron al desenvolvimento tranquilo 
de la Capital de la Union. No tenemos ni el 
carácter eminentemente constitucional de 
los yankees, ni su espíritu profundamente 
religioso.

La Constitución y la Biblia,
Hé ahí las dos grandes guias de aquella 

raza privilegiada.
La Constitución trazando en caractéres 

luminosos su vida de ciudadano, el respeto 
por la ley, el acatamiento de sus autoridades 
constituidas. La biblia fortificando en su
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olma la fé religiosa, que despierta en los 
pueblos el sentimiento sublime de la fra
ternidad, unificándolos en los mismos orí
genes y desenvolviendo su vida por los pro
pios senderos.

Nosot ros nos matamos en vez de acatar 
lo l°y, y tal vez, en medio de crueles frui
ciones engalanamos las páginas de nuestra 
vida con los recuerdos de una revolución 
en que tuvimos la gloria de derrumbar auto
ridades, pisotear la ley y hacer girones la 
Constitución entre los alaridos de las turbas 
montoneras y el silvido de las balas asestadas 
al pecho de los defensores del Arden público 
y de las autoridades constituidas. El sen
timiento religioso, ah señores! sellemos el 
labio que murmura — que murmura tristes 
cargos — El sentimiento religioso no existe 
en muchos, y en los mas, se percibe como 
los latidos espirantes del que se llalla en los 
umbrales del infinito. Esa liase poderosa 
de las sociedades humanas, no alienta en 
nuestros dominios — No imitamos sin duda 
al pueblo yankee ni en su fé ni en las sinceras 
creencias de su ¡lima. Por eso es que in
molamos sin piedad la vida de nuestros 
hermanos — Por eso es que si hubiéramos 
pretendido imitar el modelo de Washing
ton en Norte-América, el Gobierno de nues
tra Nación, hubiera llevado una existencia 
precaria, débil juguete de los partidos polí
ticos sin conciencia y sin respeto por las 
augustas autoridades de la Nación.

El ejemplo de Washington no conviene 
en nuestro Pais.

Las capitales viajeras de la Suiza, tienen 
también sus graves inconvenientes. La gran 
condición del Poder nacional consiste en su 
estabilidad, de la que carecería absoluta
mente, si estuviera sujeto á un cambio pe
riódico de Capital.

Tanto es así que la propia Suiza inicia
dora de este pensamiento ha tenido que 
declin arlo inconveniente y desde hace muchos 
años, estableció en Berna el asiento defi
nitivo de su Capital permanente, poseyendo 
en la actualidad 22 Cantones prósperos y 
felices bajo los auspicios de su Constitución 
Cantonal..

En América tenemos un ejemplo de los 
inconvenientes de tal sistema, en Bolivia, 
que pretendiendo imitar á la Suiza, pagó 
bien caro su instabilidad gubernativa.

La Nación del Amazonas vagaba por sus 
ciudades principales, y su Gobierno con 
el fusil al hombro corría de un punto á otro

liara sofocar las revoluciones de sus súbditos. 
En cada ciudad donde establecía el asiento 
de sus poderes, habia órden mientras existia 
la residencia; mas luego que se trasladaba, 
gérmenes de discordia cundían en el pueblo 
que. abandonaba en mitad de su progreso, 
herido en sus intereses embrionarios y celoso 
de la preponderancia que adquiría el otro 
listado donde se fijaba la nueva residencia.

Por eso el Gobierno vagaba de Chuqui- 
saca á la Paz de Ayacucho, de este á Cobija, 
de Cobija á Potosí ó Santa Cruz y Oruro, 
siempre teniendo á su frente una revolución 
que iba á sofocar, y á la espalda otra, que 
se levantaba pañi combatirlo en su retirada.

El ejemplo de la Suiza dió pésimos resulta
dos en Bolivia cuya capital definitiva debe 
ser siempre Cluiquisaca.

El Centro Geográfico recuerda el reinado 
de Felipe 2o, quien queriendo hacer un bien 
á la España planteó su Capital en una pobre 
Villa, situada á orillas del Manzanares, y 
de ahí nació Madrid el emporio de la ilus
tración y de la ciencia española aunque no 
del comercio de aquella hermosa península.

Barcelona es mucho mas comercial, y á 
mi juicio, señor Presidente, y con perdón de 
los amantes de las bellas letras, las ricas 
producciones de los andaluces valen mil 
veces mas que las hermosas frases retóricas 
de los madrileños.

Madrid está situado en el corazón de la 
España y equidistante de todos los puntos 
poblados de esta Nación; su autoridad su
prema atiende con facilidad sus necesidades 
y domina los obstáculos con la misma efi
cacia y prontitud.

Este, ejemplo, señor Presidente, no lo 
rechazo en absoluto por que tiene muchas 
analogías con la capital por la cual yo me 
decido, de acuerdo con sistema que juzgo 
adaptable á las condiciones cspecialísimns 
de nuestro país. Su crítica vendrá al ocu
parme del otro punto que es pertinente tam
bién á esta cuestión.

Veamos, señor Presidente, el último de 
los sistemas, el sistema que yo comprendo 
como especial y conveniente, dadas las 
peculiaridades de nuestra marcha política. 
Esc sistema es el de los grandes centros, el 
de los centros poblados que, á mi juicio, y 
á juicio de los hombres pensadores del país, 
(he debido mencionar á estos primero), con
ciba mejor sus intereses.

Conciba señor Presidente todas las con
diciones de progreso, de integridad, de res
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peto en el Interior y de dignificación en el 
Esterior de la República.

¿Cuál de nuestros pueblos, se presenta en 
estas condiciones, en las condiciones del 
cuarto sistema que nosotros consideramos 
adaptable á nuestro país?

Es indudable que el pueblo de Buenos 
Aires, el pueblo de las grandes tradiciones, 
de los hcróicos sacrificios. Sin duda es él, 
Sr. Presidente, el designado para tener y 
gozar el honor de ser capital de la Repú
blica y el asiento de los grandes autori
dades de la Nación.

La historia, los principios económicos, la 
geografía, la política el derecho constitu
cional lo proclaman en este sentido.

Examinemos brevemente cada uno de 
estos puntos, y se verá que la Comisión de 
Negocios Constitucionales al adherirse á 
la sanción del Senado de la Provincia no 
ha hecho sino seguir los ejemplos inspirados 
por el patriotismo de aquel cuerpo y el ejem
plo inspirado por el patriotismo de los hijos 
de Buenos Aires.

La historia, señor Presidente, ese libro 
abierto y lleno de csperiencia para las gene
raciones que se suceden, nos demuestra que 
Buenos Aires viene siendo desde el princi
pio de la conquista—prescindamos de la con
quista — desde la época del vi[r]reynato, el 
asiento de las autoridades augustas de la 
Nación.

En el año 1776 después de los esfuerzos 
denodados de Zeballos contra las armas por
tuguesas arrancándoles de su dominio los 
territorios que habían usurpado á la corona 
española, aquel valiente capitán merece el 
honor, de la monarquía de ser nombrado 
Gefe del Vi[r]reynato de Buenos Aires, Go
bernador y Capitán General de los terri
torios que comprendía Charcas, La Paz, 
Cochabamba, Potosí, Paraguay, Salta, Cór
doba y Buenos Aires.

La cédula ereccional del vi[r]reynato, esta
blecía que la autoridad vir[r]e[in]al tendría 
su residencia en la ciudad de Buenos Aires. 
Este era el eje del vir[r]eynato y desde aquí 
se impartían todas las órdenes por los dila
tados ámbitos del vi[r]reynato, que se esten- 
dia desde el grado 10 de latitud Sur, hasta 
el Estrecho de Magallanes y desde la Cor
dillera de los Andes hasta las Serranías 
por donde corren los mas altos afluentes del 
Paraguay, del Paraná y del Urugnay termi
nando esta inmensa línea, en la boca por 
donde el rio Grande desemboca en el mar.

Pasaron aquellas épocas, llegó la conquista 
inglesa en 1808 y Buenos Aires se hace no
table por su iniciativa y sacrificios.

Siguió mas tarde la caducidad de la auto
ridad española, declarada el año 1810 por 
nuestros gigantes padres.

El año 13 la Asamblea Constituyente 
transforma la faz política de los nuevos 
Estados Libres, con espléndidadas leyes re
paradoras; el 16 se proclama nuestra Inde
pendencia en Tucuman, el 17 se dicta el 
Reglamento Provisorio y el 19 el unitarismo 
elabora una Constitución.

Esta es la primera ley en ocuparse de la 
cuestión capital, y digo cuestión capital, 
por que la Constitución de 1819 decía: las 
autoridades que se créan por esta Consti
tución, el próximo Congreso que se reúna 
residirá en la ciudad de Buenos Aires.

El año 20, señor Presidente, es la época 
de disolución; no se hacen efectivas las re
soluciones del Congreso del año 19, porque 
las provincias se dividen por diferencias fun
damentales, por sentimientos autonómicos 
radicados en el espíritu de esa época.

La disolución viene con todos sus horrores, 
y al desatarse los vínculos de la fraternidad 
argentina en medio de los horrores de la 
guerra, se escuchaba la voz fatídica del Ca
bildo que decía: Las «Provincias de la Union» 
se hallan en estado de hacer lo que mas con
venga d sus intereses y régimen interior.» 
Este espectáculo, señor Presidente, preci
pitaba la muerte de Belgrano, el eximio 
guerrero de nuestra Independencia, que 
había combatido con tanta fé por darnos 
Pátria unida y grande.

Primero y amargo fruto de nuestras dis
cordias!

Pero la fuerza de cohesión es grande entre 
los pueblos argentinos. La separación no 
puede subsistir, durante largo tiempo, y 
las provincias empiezan por aproximarse en 
el litoral para consumar la incorporación de 
las Mediteráneas.

Un acontecimiento precipita esta unión— 
es la inminente guerra con el Brasil, cuyas 
tendencias usurpadoras se presentían desde 
mucho tiempo atrás, y que mas tarde se 
vieran confirmadas con la declaración de 
guerra que nos hizo en 1825, sosteniendo 
en sus pretensiones á la Banda Oriental cuyo 
territorio dominaba.

Sabido es, señores Diputados; el resulta
do de esa lucha en que conquistamos nuevas



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898 411

glorias para nuestras armas, pero el objeto 
principal de esta breve historia de nuestros 
acontecimientos políticos, es señalar los he
chos mas culminantes que dieron origen al 
Gobierno de Rivadavia en 1826, realizando 
de nuevo la unión de las Provincias Argen
tinas bajo los auspicios de un Poder Na
cional.

Los primeros pasos de este nuevo Go
bierno, fueron dotar al país de una Constitu
ción y dictar la ley C apita l de la  República  
señalando al efecto la Ciudad de Buenos 
A ires  como asiento natural de los poderes 
nacionales.

El nidio que se asignaba á la autoridad 
Nacional comprendía la capital del Estado 
y todo el territorio establecido entre el 
puerto de «Las Conchas* y el de «La 
Ensenada» y entre el Rio de la Plata y 
el de «Las Conchas» hasta el puente de 
Márquez, y desde ese, tirando una línea 
paralela, hácia el Rio de la Plata hasta dar 
con el de Santiago.

Las razones fundamentales que militaron, 
señor Presidente, para dar esa solución i  
la cuestión capital, están establecidas en la 
luminosa discusión del Congreso del año 
26, tal vez no en el todo aplicable A las con
diciones actuales de nuestro pais, porque 
desde aquella época hasta nosotros han cam
biado notablemente, — y repito notable
mente, señor Presidente, — las condiciones 
especialísimas de nuestro pais.

La ley de capital tuvo el cúmplase conve
niente por parte del P. E. y rijió desde el 
año 28 hasta el 53 de derecho y de hecho.

Sr. Presidente: la Constitución del 26 
trajo la confusión, porque atentaba contra 
el régimen autonómico de las provincias, 
por el cual tanto se habían batido, y tantos 
sacriñcios y martirios habían sufrido los 
pueblos de la República.

Rivadavia cometfo un grave error al 
atentar en esta forma, contra los anteceden
tes y las aspiraciones libres de los argentinos.

Acabamos de salir del régimen unitario 
y no podíamos caer en él de nuevo, porque 
entonces habrían sido estériles todos nues
tros sacrificios y los esfuerzos por conquistar 
la autonomía nacional.

La Constitución unitaria del año 26 trajo 
la colisión de las ideas, trajo de nuevo la 
disolución que es la anarquia, la anarquía 
que es la dispersión de fuerzas, la dispersión 
de fuerzas que importa la debilidad y el 
imperio del mas fuerte.

De ahí la tiranía, surgiendo con su cabeza 
monstruosa y ensangrentando á la República 
durante 20 años, época sobre la cual per
mítaseme pasar por alto en esta breve re
seña.

Cae la tiranía, y viene el Congreso Cons
tituyente del año 53. Este Congreso esta
bleció una Constitución que era el [sic: lal 
antítesis de la Constitución del año 26. 
Aquella era unitaria, esta federal.

La unitaria proclamaba á Buenos Aires 
como Capital de la República Argentina; 
la federal al dictarse establecía en su artí
culo 3o que las autoridades nacionales ten
drían su residencia en la ciudad de Buenos 
Aires, como Capital de la República.

Otra vez señor Presidente nuestras divi
siones, nuestra falta de buen sentido trajo 
el rechazo de la Constitución. Quedó este
rilizado este nuevo esfuerzo para asentar 
sobre bases sólidas nuestra Nación. La 
Constitución Federal de 1853 fué rechazada 
por el pueblo de Buenos Aires, por mil ra
zones, y entre ellas, porque se declaraba 
capital á Buenos Aires, importando este 
acto una imposición del General Urquiza.

Vinieron nuevas luchas, señor Presidente, 
hasta el año 1860 en que reformada esa Cons
titución se estableció en la forma en que 
actualmente existe, es decir: que las auto
ridades de la Nación debían residir en la 
ciudad que se determinára como Capital de 
la República, prévia cesión de una 6 mas 
Legislaturas, porque la Capital podía de
terminarse en el límite de dos provincias 
y por consiguiente era necesario pedir el 
acuerdo de las dos.

La reforma, lo recuerda muy sensatamente 
el Sr. Calvo distinguido escritor argentino, y 
distinguido constitucionalista, costó á Bue
nos Aires 800.000,000 de pesos y 4,000 ar
gentinos que en vez de labrar la tierras 
fueron ¿ abonar con su sangre los fértiles 
campos de la Rcpúbl[i]ca.

El año 60 ocurre esa reforma, y el año 62, 
cosa rara! los hombres que se habían batido * 
en los campos de Cepeda, los hombres que 
el año 59 habían derramado á torrentes la 
sangre argéntala, los que se habían hecho 
reos de leso fratricidio, dan raza á sus adver
sarios.

Me espreso con esta vehemencia señores 
Diputados, por que todavía el recuerdo de 
aquella lucha amarga mi espíritu.

En ella perdí á mi padre sacrificado por 
la anarquía y el imperio de las falsas ideas.
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Soy contrario á las guerras, cualquiera 
que sea la faz que ellas revistan.

Para mí la gloria no es gloria cuando se 
cifra sobre cadáveres.

Pienso que las guerras nacionales, á que 
á veces el honor nos precipita, son las últimas 
convulsiones de una barbárie que el esfuerzo 
de la civilización no ha podido aún sofocar.

Pero respecto á las guerras civiles no hay 
anatema por tremendo que sea que no deba 
fulminarse sobre ellas.

La guerra civil es la ruina, la desolación, 
el espanto.

No hay ferocidad comparable con la que 
revela el hombre, hundiendo el puñal en el 
pecho de su compatriota, arrancándole la 
vida con el plomo ardiente de las discordias 
civiles.

La hiena respeta la vida de sus hijos, el 
tigre no desgarra la piel del tigre. •

Pero los hombres que han nacido en la 
misma Pátria, los que se llaman hermanos 
y lo son verdaderamente, se dividen en cam
pos opuestos, y se descargan las armas mor
tíferas, y pugnan por destruirse mútuamente. 
Cesa el combate para dejarse oir las dianas 
victoriosas sobre el campo de la matanza, 
en que yacen los cadáveres de los hermanos.

Somos mas feroces que los descendientes 
de la raza felina.

A nombre de estas ideas y de los sentimien
tos que abrigo por la paz argentina, á nom
bre de la repugnancia que me inspira el 
espectáculo de las guerras civiles, yo he de 
levantar siempre mi voz, en favor de las 
autoridades constituidas, y por su estabilidad 
dentro del artículo 3o de la Constituicion 
Nacional.

Esta es la solución suprema de la paz ar
gentina.

Así debieron comprenderlo en el año 62, 
los que batieron en los campos de Cepeda en 
1859, levantando como bandera la autono
mía de Buenos Aires.

, Volvieron sobre sus pasos, señor Presi
dente, proclamando el principio contra el 
cual habían combatido.

Buenos A ires  C apita l de la  República.

¿Cómo se comprendía oslo señor Presi
dente?

101 general Mitre, gefe en esa época del 
partido oposicionista, pasaba una nota á 
la Asamblea Legislativa de la Provincia, 
una nota que contiene conceptos luminosos

y que si se hubiera tenido en cuenta desde 
1853, hubiéramos tenido patria, hubiera 
desaparecido la anarquía, habríamos tenido 
progreso civilización grandeza, que es lo 
que necesitamos.

Esta nota repito, contiene conceptos lu
minosos y yo quiero leerla aquí por que ella 
vá á servir para justificar mas mis palabras.

Dice así, señor Presidente:
A la. H onorable Asamblea G eneral de

la P rovincia.
El Poder Ejecutivo tiene el honor de pre

sentar á V. H. la adjunta ley sancionada por 
el Honorable Congreso de la Nación á los 
efectos que determina el artículo 15 de la 
misma.

Por esa ley declara Capital provisoria de 
la República, la ciudad de Buenos Aires, 
federalizando además todo el territorio de 
la Provincia por el término de tres años, pre
via aceptación por parte de Buenos Aires.

V. H. consultando los intereses generales 
de la Nación de que forma parte y los par
ticulares de la Provincia que inmediatamente 
representa, resolverá respecto de esa ley lo 
que halle por mas conveniente en la parte 
que á Buenos Aires corresponde.

Al someterla á vuestras deliberaciones, 
el P. E. cumple con el deber de manifestaros 
que, cuando la idea que esa ley encierra tuvo 
su origen en el seno del Congreso él le prestó 
su apoyo; como una ley séria que tenia en 
vista hacer efectiva la Nacionalidad Argen
tina sobre la base ele la Provincia de Buenos 
Aires, dando al Gobierno Nacional que se 
establezca, los medios suficientes de con
solidar la nueva situación, creada bajo la 
influencia del pueblo de Buenos Aires, pre
sidiendo á las provincias hermanas en la ta
rea de la reorganización.

Pero al prestarle su apoyo, el Gobierno 
declaró que aceptaría cualquier pensamiento 
que produjese el mismo resultado, y que á 
la vez que conciliasc las diversas opiniones 
y las legitimas aspiraciones de todos, res
pondiese á las primordiales exigencias de 
la actualidad y del futuro, es decir la orga
nización definitiva de la Nacionalidad Ar
gentina sobre bases sólidas y regulares, y 
á su frente un gobierno sério, poderoso para 
el bien y con elementos bastantes para con
servar los bienes conquistados, previniendo 
y reprimiendo el mal.

En consecuencia, consultando hasta donde 
es posible todos los intereses, todas las opi-
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niones y todas las exijencias del presente 
y dol porvemir, ol Gobierno en el curso de 
la discusión formuló definitivamente su pen
sam ien to, proponiendo (pie se declarase la 
c iudad  de Hítenos A ires  capita l de la  Repú
b lica, federalizando a l efecto su  m u nicipio, 
quedando regidos y legislados por las auto
ridades de la Provincia los establecimientos 
provinciales radicados en él, donde podrían 
continuar residiendo otras autoridades, de
biendo revisarse la ley al término de diez- 
años, combinación que A juicio del Gobierno 
bastaba para llenar los objetos indicados.

El Congreso de la Nación sancionó la ley 
condicional que el Poder Ejecutivo tiene el 
honor de presentaros A los objetos ya indi
cados.

' Cualquiera que haya sido el resultado de 
la discusión, ella ha puesto en evidencia 
verdades que A nadie pueden ocultai-se ya, 
y que puede decirse forman hoy la conciencia 
de la gran mayoría del pueblo en todas las 
Provincias Argentinas: A saber: que es el 
deber y la gloria de Buenos Aires, llevar A 
debido termino la grande y difícil obra de 
la organización definitiva de la nacionalidad 
argentina, cerrando así la revolución A que 
felizmente ha precedido, que estando irre
vocablemente ligados los destinos de Buenos 
Aires A los destinos de la Nación Argentina, 
al asegurar esa obra, asegura A la vez su pro
pia suerte, garantiendo para sí y para todos 
la paz y el órden constitucional de que tanto 
necesita, y la libertad conquistada para to
dos bajo el amparo de sus principios y de 
su opinión, que en consecuencia Buenos A ires  
es el asiento natural de las autoridades na
cionales, y que, para que ellos puedan res
ponder A las esperanzas y A las necesidades 
del pueblo, es necesario que ellas cuenten con 
medios propios y eficaces, y estén rodeados 
de la dignidad que corresponde A los que 
han de representar la soberanía nacional, 
haciendo que la ley común sea una verdad 
para  todos.

«Partiendo de estos antecedentes, el Po
der Ejecutivo considera que después de las 
prolongadas y luminosas discusiones que 
sobre Capital han tenido lugar, tanto en 
nuestro propio seno, antes de ahora, como 
en el seno del Congreso últimamente, solo 
dos ideas sérias y dignas de la Nación y 
de los antecedentes y deberes del pueblo de 
Buenos Aires han quedado en pié, y pol
lo tanto solo dos combinaciones son posibles 
para que la Nación Argentina y la autoridad

que la haya de presidir, sea una verdad que 
inspire A todos confianza y dé A todos garan
tías, y son ó la fcderalizacion de la  P rovincia  
de Buenos A ires, por la  cual se ha decidido el 
Congreso, ó la fcderalizacion del m u nic ip io  de 
Buenos A ires, en los términos en queef Poder 
Ejecutivo la propone al mismo Congreso; 
por cuanto la idea de dejar A los poderes 
nacionales, que tienen que responder de una 
situación difícil sin  asiento legal, s in  ju r is 
dicción propia , s in  completa libertad de acción  
en la órbita de sus facultades, y dependiente  
hasta cierto punto de una provincia, no sa
tisface las exigencias de la actualidad, ni es 
conciliable con el decoro de la que debe re
presentar y ejercer en nombre del pueblo 
argentino, la soberanía nacional.

«En vista de estos antecedente(s| y consi
deraciones, que el Poder Ejecutivo os some
te, V. H. resolverA lo que halle por mas con
veniente, penetrAndo.se al hacerlo, que 
tienen en cierto modo en sus manos los 
destinos de la República, a  que están ligados 
el órden presente, la  paz fu tu ra  y  la  pros
peridad  de Buenos A ires.

El Poder Ejecutivo pone tranquilamente 
esos destinos en vuestras manos, y confia 
en vuestro patriotismo y en vuestra sabi
duría, esperando en todo caso que vuestra 
resolución definitiva serA digna de la Nación 
Argentina y del pueblo de Buenos Aires y 
que ella respondcrA A las primordiales exi
gencias de la situación por él creada, asi en 
lo presente como en lo futuro.

Dios guarde A V. H.
Bartolomé M itre  

Eduardo Costa.
Norberto de la Rieslra.

Esa, era la opinión, señor Presidente, del 
General Mitre el año 62.

He lcido esta estensa nota, porque ella 
es el resúmen de la cuestión,

En este punto se encuentra el debate en 
el Parlamento de Buenos Aires.

El año 62 se pensaba así, señor Presidente; 
y aquí es necesario salvar un cargo que se ha 
hecho al General Mitre, cargo que sobre él 
no debe pesar.

Quien se equivocaba era el Congreso de 
esa época, el Congreso que pretendía borrar 
del mapa de la República Argentina A la 
Provincia de Buenos Aires para fcdcrali- 
zarla en toda su ostensión.

En cambio el General Mitre adoptaba un 
temperamento sensato, proponiendo solo
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la federalizacion del municipio de Buenos 
Aires, en los términos en que el Parlamento 
de Buenos Aires hoy lo propone.

Hay, pues, necesidad de desvanecer ese 
cargo histórico que muchas veces se ha le
vantado contra el general Mitre, diciendo, 
que él ha pretendido apoderarse del gobierno 
de la Nación y del de la Provincia de Buenos 
Aires; seamos justos ante todo, y demos al 
César lo que es del César.

El año 62, en que la Asamblea justamente 
rechazó la federalizacion de la provincia 
entera, vino la ley que se llamó del compro
miso, por la cual se ajustaba la coexistencia 
de los dos poderes, el de la Nación y el de 
la Provincia, hasta el año 67.

La coexistencio [síc: a) duró señor Presi
dente, hasta ese año en que el poder de la 
Nación declaró caduca la jurisdicción que 
ejercía sobre el municipio de Buenos Aires, 
y que en virtud de las facultades que 
le correspondían, continuaría residiendo en 
la ciudad de Buenos Aires hasta que se 
dictara la ley de capital deñnitiva de la 
República.

Siguió la coexistencia de hecho, y el 
resultado ya lo hemos visto, señor Presi
dente.

Nos hemos hecho pedazos el año 74, la 
Nación y la Provincia, y ños hemos hecho 
pedazos en el año 80. Y todavía, señor Pre
sidente, después de tantos años, el Gobierno 
Nacional anda en nuestro país como el paria 
de la India sin tener un pedazo de tierra en 
que asentarse, ni un poco de agua con que 
apagar su sed de estabilidad [st'c: i].

Tenemos todavía á los mas altos poderes 
de la Patria huyendo como criminales para 
asilarse en el primero de Caballería de línea, 
que con orgullo legítimo, mandó inscribir 
en una placa metálica la fecha memorable 
en que mereció la confianza que en él depo
sitó el Gobierno de la Nación.

Esta situación es insostenible.
Indudablemente, señor Presidente, la 

historia demuestra de una manera evidente 
que la única solución, la solución completa 
que garante la paz y estabilidad de la Repú
blica, está en federalizar el municipio de 
Buenos Aires y darlo como asiento de las au
toridades nacionales.

La historia justifica plenamente este he
cho.

Las capitales de las naciones no son fruto 
de combinaciones, sino el resultado de hechos 
espontáneos.

Desde el Vi[r]reynato en 1776 hasta 1880 ha 
venido produciéndose invariablemente el 
siguiente hecho:

Buenos Aires, residencia constante de la 
autoridad Nacional.

Si solo se hubiera de consultar la historia, 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
hubiera encontrado plenamente justificada 
su dictámen; pero tiene necesidad de fundar 
su actitud bajo otros puntos de vista.

Ya he dicho que la historia justifica este 
paso del Poder Legislativo de la Provincia, 
y los principios económicos lo justifican tam
bién, así como la geografía, la política y los 
preceptos históricos.

Examinemos brevemente, señor Presi
dente, la parte pertinente de esta cuestión 
relativa á los principios económicos, á mi 
juicio, y al juicio de los hombres que piensan 
bien.

En esta solución suprema de la Capital 
de la República, ganarán inmensamente la 
Nación y la Provincia. La Provincia bajo 
una dualidad de ventajas que beneficiarán 
al Municipio y al resto de la campaña, la 
Nación también, porque garanti[za]rá su cré
dito interno y esterno, porque consolidará su 
estabilidad, porque atraerá mayor número 
de brazos, y capitales. Lo estamos viendo 
palpablemente: la suba inmensa, que desde 
los últimos acontecimientos, han tenido 
nuestros bonos en Inglaterra, demuestra 
evidentemente las altas consideraciones de 
que se vé rodeado el crédito csterior argen
tino.

La Nación es beneficiada con aquella so
lución porque ya se desenvuelve una corrien
te de emigración que viene á poblar nuestros 
feraces territorios.

Señor Presidente: vienen los capitales, y 
recuerdo que hace muy poco escuchaba 
que desde época lejana, el rico comercio 
francés en el Plata, venia gestionando el 
establecimiento de un banco do su naciona
lidad, y que siempre los banqueros franceses, 
hombres previsores y hombres de tino, con
testaban: si, llevaremos los millones de 
francos que sean necesarios: pero, en cambio, 
garantícennos la paz. Y esta gestión quedó 
esterilizada á causa de esas grandes oscila
ciones porque hemos atravesado durante 
tanto tiempo.

Pues, bien, señor Presidente, lo que hace 
algún tiempo era una idea, un pensamiento, 
un deseo, hoy ya es un hecho. Los banqueros 
franceses, después de los sucesos de Junio y
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cuando han visto que la autoridad de la 
Nación se hacia respetar en todos los 
ámbitos de la República, han dicho: sí, 
vamos á llevarles un banco. Nótese la in
mensa importancia de este hecho econó
mico.

Pero más todavía, señor Presidente: hay 
una sociedad formada en los Estados-Unidos 
con un capital de diez millones de duros que 
se apresta á venir á esplorar nuestras costas 
patagónicas, nuestras tierras al Sud, y, por 
este estilo, hay inmensidad de empresas 
dispuestas para venir á esplotar las riquezas 
del país.

En el órden económico, he dicho que la 
designación de Buenos Aires como Capital, 
producirá considerables ventajas al Muni
cipio.

Yo no abrigo al respecto duda alguna.— 
La elevación de Buenos Aires á aquel alto 
rol, hará indispensable la conclusión de sus 
grandes obras de salubridad — la realiza
ción de otros trabajos públicos importantes 
y arreglo de su puerto. Sus edificios están 
recuperando un sensible valor levantándose 
de su decadencia. Hasta hace poco tiempo 
las ventas de propiedades no alcanzaban 
ni á los dos tercios de su tasación, y en la 
actualidad alcanzan á su tasación y aún 
mas.

Nótese también que el establecimiento 
de la capital en Buenos Aires reclamará la 
construcción de numerosos edificios para el 
asiento de las varias reparticiones de la ad
ministración.

Si hay tino y sensatéz en los Poderes Na
cionales, al distribuirlos, conciliará todas las 
aspiraciones y las indicaciones que le marca 
el buen sentido para llenar en bien de la 
población el movimiento y la riqueza á todas 
partes.

Al fundar la ciudad de AVashington los 
edificios públicos fueron levantados á una 
legua de distancia del otro. Aquí se ha co
metido el error de agruparlos en un barrio 
de la ciudad con perjuicio de los demás.

Bajo el punto de vista de las mejoras 
materiales, es indudable que el municipio 
y los trescientos mil habitantes que pueblan 
sus tres leguas veinte cuadras, ganarían con
siderablemente.

Bajo el punto de vista de las obras de 
salubrificacion, verdadero peligro para todos, 
verdadero foco de infección, es indudable 
que las rentas de la Nación se aplicarán á 
terminarlas.

Terminarán también su puerto que en la 
actualidad es una rémora para el comercio 
[sic: c], al estremo que, según la espericncia, 
cuesta mas conducir las mercaderías desde 
la rada hasta la aduana, que trasportarlas 
desde Europa hasta la rada. Se concluirá 
su puerto y se embellecerá esta ciudad.

Pero tenemos otro punto de vista, en el 
cual puedo dar una opinión mas precisa: 
el punto de vista de la justicia. La federa- 
lizacion del municipio importa el imperio de 
la justicia Federal, de procedimientos breves, 
fáciles y poco costosos.

Independientemente de aquellas circuns
tancias, es forzoso reconocer que hay, y no 
quiero con esto lanzar cargo alguno á los 
dignos jueces de la Provincia, mayor suma 
de competencia en los que administran la 
justicia á nombre de la Nación.

No se ha visto hasta ahora, señor Presi
dente, que la Córte Nacional dicte una sen
tencia fundada en las conclusiones de Es- 
crich, el Diccionario de Legisl¡mion y Juris
prudencia. Las sentencias d<men dictarse 
en vista del testo espreso de la ley, de los 
principios de los tratadistas, de la legislación 
vigente ó de las reglas generales del derecho; 
pero nunca sobre la base de definiciones de 
diccionario, que sabemos son incompletas 
por lo mismo que abarcan un ancho campo 
de materias; al contrarío de esto, he tenido 
oportunidad de señalar muchísimos casos 
en que se han dictado sentencias por jueces 
de provincia basadas en las consideraciones 
del Diccionario de Escrich; lo que acusa un 
saber vulgar y la ausencia de los conocimien
tos que deben distinguir al jurisconsulto.

La Provincia ha de ganar, es decir, el resto 
del territorio que nos quede después de ce
dido el Municipio para asiento de las autori
dades de la Nación, desde el primer momento, 
por la aplicación inmediata de una adminis
tración adecuada á sus necesidades y ade
lanto.

Es indudable que la atención del Gobierno 
de la Provincia ha sido absorvido constante
mente por este gran foco de la ciencia, de 
la industria, de las intrigas políticas, de las 
artes, de este movimiento vertiginoso. Por 
esta razón, están legisladas y atendidas im
perfectamente, la seguridad personal, la vida, 
el honor, ln propiedad de los habitantes de 
la campaña, que forman una masa inmensa 
de población, y que, según el censo del 69, 
alcanza de cuatrocientos cincuenta á qui
nientos mil habitantes.
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Bien, señor Presidente, con la aplicación 
inmediata de un gobierno que. se distrae de 
este gran hervidero humano, la vida, la pro
piedad, el honor y la libertad quedarán per
fectamente garantidas, y la campaña se 
embellecerá con nuevas ciudades y grandes 
establecimientos industriales.

Esto salta á la vista: serán los frutos fe
cundos de una administración directa, y es- 
clusiva, inteligente y patriótica.

No debemos, no podemos dudar tampoco 
que todo el territorio de la Provincia será 
dotado de caminos vecinales, como los pro
yectados, y que sus pueblos se comunicarán 
por ferro-carriles de sangre y de vapor.

En una palabra, que bajo el punto de vista 
de las conveniencias económicas la campaña 
ganará inmensamente, porque se aplicarán 
á ella los grandes capitales que son distraídos 
ahora en necesidades de la ciudad.

Tenemos el último presupuesto que nos 
rige, en el cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
para hacer .un gasto de ciento treinta y un 
millones, y Al estudiar sus partidas, se ob
serva que tres cuartas partes de esa renta 
son aplicadas á servicios de la ciudad y ape
nas una cuarta parte á las necesidades pre
miosas de la campaña.

Bien, señor Presidente, el cálculo de re
cursos de la campaña representa una parte 
importantísima de las rentas de la Provin
cia, que sirven para pagar ese presupuesto. 
Esto importa decir, que una vez separado 
el gobierno de este foco que absorve su aten
ción administrativa, el empleo de la renta 
se contraerá eselusivamente á todo el resto 
del territorio de la Provincia, para atenderlo 
con esmero, para garantirlo, para dar im
pulso á sus centros de población y de trabajo, 
embellecerlo con ciudades espléndidas como 
las que actualmente existen, para dotarlo de 
puertos por donde exporte sus rlquezasy reci
ba sus productos de la industria esl rangera.

Hay fuera de esta grande ciudad, mucho 
que recuerda la Colonia y es preciso borrarlo 
creándoles centros, las ciudades, los agolpa
mientos reclamados por la colosal riqueza del 
suelo de América.

Las ciudades de a Provincia de Buenos 
Aires que en un porvenir no lejano, serán 
llamadas á fecundar estensas zonas del te
rritorio casi despoblado aún, son: Clias- 
comús, Dolores, San Nicolás, San Fernando, 
La Ensenada, algunos de los cuales por su 
situación á las márgenes de un ancho rio, 
tienen espléndidos puertos.

Pero, señor Presidente, se me ocurre una 
idea para terminar el estudio de la faz eco
nómica de la cuestión.

¿Convendría á Buenos Aires que se lleva
ra á otro punto la capital de la República?

¿Por ejemplo, al Rosario? Hé ahí una 
cuestión muy grave y muy séria, señor Pre
sidente.

A mi juicio, le dañaría.
La designación del lugar donde hoy se 

levanta la gran ciudad de Buenos Aires, 
demuestra la ignorancia de los primeros 
pobladores de esta parte de América.

Ese lugar no fué elegido por los que del 
estertor vinieron; sinó por los que habian 
ido á situarse en lo alto del Rio Paraguay, 
fundando la ciudad de la Asunción y, años 
después, bajaban á crear otro establecimiento, 
cuyo desarrollo constituye la ciudad de Bue
nos Aires.

¿Hubo error en esc proceder de los pri
meros conquistadores, cuyas consecuencias 
sentimos en la actualidad y que el asiento del 
gran centro de administración nacional, co
rregiría aún sin qucrelo, aún sin pensarlo?

Yo lo temo.
Debieron pensar esos pobladores que la 

América, tenia que vivir de acción esterna. 
No de otro modo se podría poblar y animar 
el territorio y las soledades del Continente 
descubierto por Colon.

Era el lugar elegido para fundar esta ciu
dad, el mas apropósito para llenar esos altos 
fines? Seguramente que nó — Como puerto, 
no ofrecía ventajas y sí multitud de dificul
tades para el comercio y la comunicación 
con el mundo; dificultades con que todavía 
se tropieza y detienen el vuelo rápido de 
todo lo que sirve al progreso y engrande
cimiento de los pueblos.

La población no fué precedida en Sud- 
América de un estudio detenido. — Fué 
simple ocupación operada al acaso.

No de otro modo fué fundada y pobla
da lo que es hoy la gran ciudad de Buenos 
Aires.

He mencionado al Rosario. Convendría 
a Buenos Aires, que se llevase allí la Capital?

Nó: le dañaría — Tal vez Buenos Aires 
se viese reducida á la triste condición en 
que Venecia quedó por nuevos convenios 
abiertos á la navegación y que le hicieron 
portier su rol político, su importancia co
mercial, su renombre artístico.

Hoy reina allí el silencio y los palacios, tes
tigos de antiguas grandezas y de brillantes
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esplendores, se desploman sobre las aguas 
turbias y cenagosas de los sombríos canales.

lis que los repentinos cambios en las con
diciones de un pueblo, no se operan sin gran
des trastornos y, muchas veces, hay la de
cadencia, la ruina, la desaparición de ese 
pueblo.

Arrebatemos á Buenos Aires el íol de ca
pital que viene desempeñando desde los 
tiempos en que el Gobiernos de España hizo 
aquí el asiento de un régimen de política, 
de gobierno, de administración, de justicia, 
de comercio, y yo pregunto ¿quien podia 
calcular las consecuencias de semejante cam
bio, de trastorno tan fundamental?

Hay argentino que con ánimo tranquilo 
le prestará su voto?

No le asaltaría el temor que si la designa
ción de Capital llevaba la vida, la actividad, 
la riqueza á otro lugar, á otra ciudad, podia, 
á la vez, quedar decretado el decaimiento, 
la muerte de este otro gran centro de pobla
ción y de progreso?

Yo, señor Presidente carecería del valor 
suficiente paia su voto, que entraña la po
sibilidad de grandes peligros.

El territorio de la provincia de Buenos 
Aires, forma puede decirse un triángulo, cu
yos costados son las márgenes á orillas del 
Paraná y del Atlántico. Esta ciudad es el 
vértice.

En otras épocas los productos de aquel 
vasto territorio se reconcentraban en Buenos 
Aires, para recibir en cambio la manufactura 
estrangera. Era el sistema colonial conti
nuado por muchos años después que des
apareció el predominio de la Metrópoli.

Hoy la parte Sud busca para las produc
ciones de su trabajo los puertos de mar; la 
del Norte, los del rio Paraná.

Es un camino buscado por las convenien
cias del capital, del comercio, de la industria 
que no se contraria con leyes, porque obe
dece á leyes naturales, nías poderosas que la 
voluntad humana.

Puede alguien negar esos hechos que se 
están cumpliendo?

Puede alguien, al meditar sobre la influen
cia de que deben ejercer, quitando á Buenos 
Aires una garantía mas de su progreso, de 
su influencia política, de su ascendencia so
cial, de su predominio industrial y mercan
til, despojándola del carácter de Capital his
tórica, de asiento de los Poderes Nacionales 
y de centro de donde pai te la acción admi
nistrativa?

Pensarlo, seria un crimen, contra los mas 
trascendentales intereses de la Itepiíblica 
Argentina — ¡un atentado contra las con
veniencias y el porvenir del gran pueblo de 
Buenos Aires! — ¡crimen y atentado que los 
hombres pensadores y bien intencionados, 
aquellos á quienes no agitan las pasiones es
trechas del partidismo, condenarían con 
severa justicia.

La capital de una nación, es un centro de 
atracción poderosa é irresistible.

Colocada en el Rosario, esa atracción se 
ejercía en una dilatada estension.

Ciudad de gobierno, de administración 
nacional, pronto llegaría á elevarse á las 
condiciones de una colosal prosperidad, ya 
por su situación fluvial que la hace accesible 
á las naves de mas alto calado, ya por ser la 
puerta de entrada á las ricas provincias de 
la república, ya por ser el puerto destinado á 
servir de vínculo entre las plazas comerciales 
del esterior y los pueblos del alto Paraná y 
Paraguay.

No nos hagamos ilusiones — El Rosario, 
es ya el intermediario entre el comercio de 
la parte de la República situada mas allá 
del Arroyo del Medio con las naciones es- 
trangeras.

Algo más: es el puerto por donde muchos 
pobladores del Norte de esta provincia es- 
portan los frutos de sus establecimientos, 
con sensibles provechos, desde que el trans
porte al Rosario y la conducción por el Pa
raná es menos onerosa que la conducion des
de la cabecera del ferro-carril del Oeste has
ta la ciudad de Buenos Aires.

Si á tan notables ventajas, se añade el 
rol de capital, fácil es concebir el trastorno 
que se operaría en las relaciones comerciales 
de la ciudad de Buenos Aires con el resto del 
territorio de la provincia.

Ahora recordemos que en los territorios 
de la costa Sud, se han establecido y se es
tablecerán nuevos puertos.

Cuál será su influencia en el porvenir?
Cuál sería, si alejamos de Buenos Aires 

el asiento de los altos Poderes Nacionales?
No contribuirían por el movimiento de 

csportacion é importación que por ellos se 
operaría, á la decadencia de esta ciudad?

No será aventurado tenerlo.
Yo creo, señor Presidente, que bajo el 

¡ninto de vista de conveniencias muy sérias 
y fundamentales, es indiscutible que no pue
da colocarse la Capital de la República, 
fuera de la ciudad de Buenos Aires.
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Creo que mirada la cuestión bajo la faz 
económica no solo conviene inmensamente 
la cesión del Municipio, á la Provincia de 
Buenos Aires , sin que piensen, que si se es
tableciera la capital en otra parte que no 
fuera Buenos Aires perjudicaría notable
mente á esta ciudad.

Repito: llevar la capital á otra parte es, 
á mi juicio, decretar la decadencia de la 
ciudad de Buenos Aires.

Señor Presidente: he examinado breve
mente la cuestión bajo el punto de los prin
cipios económicos y he dicho ya, que ellos 
favorecen la resolución de la Cámara ce
diendo el municipio de Buenos Aires, como 
la favorecen los precedentes históricos.

La geografía, señor Presidente, está tam
bién representada en el núcleo de argumen
tos poderosos que reclaman para Buenos 
Aires el honor de ser la capital de la Repú
blica.

La ciudad de Buenos Aires está situada á 
la entrada de un gran rio que, unido al Atlán
tico, es el primer puerto que encuentra el 
navegante estrangero, el comerciante, al 
llegar á nuestras playas; ese rio tiene inmen
sidad de afluentes que penetran hasta el 
corazón de la República: el Paraná, el Uru
guay, el alto Uruguay, el alto Paraná; que 
vienen desde las elevadas sierras del Brasil, 
uniéndose con las ramificaciones diversas 
que constituyen la sección hidraíllica de esta 
parte de nuestro Continente. Desde sus 
orígenes, vienen acaudalándose por diversas 
corrientes entre las que figuran el Pilcoma- 
yo, Bermejo, Rio Dulce y otros infinitos 
afluentes, formados algunos de ellos por los 
deshielos de los Andes.

Esas grandes masas de agua se precipitan 
al Rio de la Plata que les presta su conductor 
movible para recibir al navegante estrangero 
é internarlo en el corazón de la República. 
El Rio de la Plata, en este acto de recepción 
de las aguas de la República, semeja á Bue
nos Aires con respecto á las ideas y pensa
mientos de las provincias. Buenos Aires las 
recibe, las madura, las purifica, las pule, 
las abrillanta y las devuelve á las provincias 
con anhelo generoso, á la manera con que el 
corazón humano recibe la sangre de las 
arterias para purificarla y derramarla luego 
por todo el organismo.

Buenos Aires es el gran centro del po
der, de la ilustración y la grandeza de la 
República, así como el Plata es el gran re
ceptáculo de las corrieutes líquidas del Sud

Continente, que brotando en mansos hilos 
de agua, atraviesan como sierpes de plata 
nuestro plano geológico, para venir á ocul
tar su cabeza en el poderoso seno del Es
tuario.

He dicho, señor Presidente, que Buenos 
Aires es el paraje mas adecuado para capital 
de la República bajo cualquier punto de 
vista que se mire la cuestión, y hé aquí el 
momento de recordar lo que decía, respecto 
al sistema del Centro Geográfico adoptado 
por Felipe II.

Yo no he desestimado del todo este siste
ma, porque reconozco que bajo muchos con
ceptos podía aplicarse á Buenos Aires con
siderado como centro geográfico de la Repú
blica.

Trataré de demostrarlo.
La cuestión en [sic: s), absoluta es tal 

como la pensó el monarca á quien me he 
referido.

Situar el asiento de la Nación en el punto 
céntrico del territorio y á igual distancia de 
los puntos poblados.

Hé ahí el principio geográfico.
Cual es su aplicación?
Tener habilitado el Gobierno para atender 

con igual prontitud y facilidad á todas esas 
poblaciones y mantenerse unido á ellas con 
la propia convergencia de los rádios que 
parten del centro ó cualquiera de los puntos 
de la circunferencia.

Esta ingeniosa combinación política, tiene 
sus ventajas, inútiles de mencionar, por su 
remarcable evidencia.

Debió indudablemente para ponerla en 
práctica, comprobarse la estension super
ficial de la península española y tomar las 
correspondientes alturas para marcar los 
grados de longitud y latitud.

Ahora bien, Sr. Presidente, yo sostengo 
que bajo dos conceptos, Buenos Aires puede 
considerarse el centro de la República. Bajo 
el aspecto político — bajo el aspecto geo
gráfico.

Examinemos este último.
Buenos Aires está situado á la altura del 

grado 33 latitud Sur.
Desde este punto se halla á igual distancia 

de Jujuy en el grado 20 al Norte y la Tierra 
del Fuego al grado 55, latitud Sur.

Por consiguiente bajo el punto de vista 
de la latitud, es Buenos Aires, rigurosamente 
el centro geográfico de la República, puesto 
que se halla equidistante de los estreñios 
Sur y Norte.
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No sucede lo mismo al tratarse de la lon
gitud en que se observa en Buenos Aires 
una desviación hácia el liste.

La colocación de Buenos Aires, es en este 
sentido entre los 64 y 66 grados longitud E. 
Meridiano de Greomvich 6 entre los 0 y 8 
grados de la misma longitud del Meridiano 
de Córdoba, según las conclusiones del nues
tro sábio Sr. Burmeister.

Buenos Aires con relación á nuestro 
país es el centro de una seini-circunfc- 
rencia.

Tírese desde este pueblo un nidio hasta 
la tierra del Fuego — otro hasta el Chaco, 
únanse luego los estreñios de ambos rádios 
por una línea curba al Oeste y se tendrá 
perfectamente formada la semí-circunfe- 
rencia.

Esa línea, partiendo de la Tierra del Fuego, 
cruza la Patagonia, seguirá por entre la fal
da argentina de la Cordillera y nuestras 
Provincias Andinas, llegará á Salta y Jujuy, 
uniéndose al estremo Norte del diámetro en 
las Misiones del Chaco.

Las provincias centrales que esa línea 
no toca, están ligadas' en toda su ostensión 
por una vasta red de telégrafos que tienen 
la cabecera en Buenos Aires.

En general el telégrafo se estiende por 
toda la República y no hay en ella, un solo 
centro poblado, que no esté al habla por 
minutos con Buenos Aires.

Los ferro-carriles partiendo también de 
este Pueblo atraviesan la ostensión argentina 
hasta Tucuman, y muy pronto el aliciente 
de hacernos mercado de los ricos productos 
de Bolivia, nos hará llevarlo hasta Jujuy al 
estremo Norte de la Cordillera.

No está, pues, lejano el dia en que la red 
telegráfica sea un poderoso auxiliar de la red 
de ferro-carriles que ha de llevar la civiliza
ción y el progreso á cada instante, por todos 
los ámbitos de la República.

Las Provincias litorales, de la propia ma
nera, están comunicándose dia á dia con 
Buenos Aires, por numerosos vapores, que 
hacen la carrera de nuestros rios. Santa-Fé 
Corrientes y Entre-Rios no solo se unen á 
Buenos Aires por el telégrafo, sinó también 
por esos palacios flotantes del ingenio hu
mano, que surcan la blanca superficie de 
nuestros Estuarios para llevar á los argen
tinos del litoral los mensages del cariño y 
fraternidad del pueblo porteño.

Que más agregar, sobre esta materia, Ho
norables colegas, en persecución de mi pro

pósito y en prueba de las premisas estable
cidas.

Una ciudad que tiene á su frente la ma
gostad de un inmenso estuario y á su espalda 
la colosal montaña que limita al Oeste nues
tra Patria, es sin duda la digna de estar á 
la cabeza de la gran Nación Argentina.

Hubiera deseado señor Presidente, haber 
tenido aquí un gran mapa para probar á 
los ojos de todos mis colegas la exactitud 
de mis conclusiones geográficas. Pero, no 
habiendo sido asi, ofrezco este pequeño mapa 
que me guia en este momento, y descaria 
que hiciera uso de él, aquel de mis colegas 
que no esté conforme, con las citadas con
clusiones y desée rectificarlas.

Aquí lo tengo á la disposición de cual
quiera.

Ni en las discusiones del año 26 ni en las 
del 53 y 62 se tomaron en consideración 
profundamente, las cuestiones que se re
ferían al órden geográfico de la República.

Se csplica esa omisión muy naturalmente 
señor, si se recuerda que en aquellas épocas 
la población de la República era escasa y 
concentrada, no pudiéndose tomar en cuenta 
el área inmensa de territorios entóneos de
siertos ó dominados por las hordas salvages, 
que en la actualidad pertenecen al dominio 
de la civilización y surca el arado del hombre 
de trabajo.

Podían en aquellas épocas ocuparse de la 
suerte de los pobladores comprendidos entre 
los grados 20 y 38 de latitud Sur. Hoy esa 
población se ha cstendido inmensamente 
y ocupa diseminada todo el territorio de la 
República hasta el gr. 55 Sur.

Esa es la inmensa Pátria, que espera 
nuestra palabra, sobre cuya suerte vamos á 
decidir muy en breve, dotándola de una 
Capital digna de ella, fuerte, rica y pode
rosa.

La gcográfía se encarga de justificar bajo 
el punto de vista de las conveniencias ge
nerales, la cesión de este municipio por las 
Cámaras Legislativas de la Provincia. Lo 
mismo ha sucedido con los precedentes his
tóricos, igual resultado han arrojado las 
reflccciones económicas.

Tratemos ahora Sres. Diputados, uno de 
los puntos mas importantes y prácticos de 
esta cuestión, aunque á mi juicio está ya 
ventajosamente allanado por las anteriores 
consideraciones.

Me refiero al punto Constitucional.
Entremos sin preámbulos en materia.
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Sr. Presidente el articulo 3o de la Cons
titución Nacional establece lo siguiente:

« Las autoridades que ejercen el Gobierno 
« Federal residen en la ciudad que se declare 
« Capital de la República por una ley espe- 
« cial del Congreso, prévia cesión hecha por 
« una 6 mas legislaturas provinciales del 
« territorio que haya de federalizarse.» •

Esta Constitución señor Presidente, es la 
reformada en el año 1860, la aceptada por 
todas la Provincias, no en su carácter de Pro
vincias, no en su carácter de Estados inde
pendientes, como se estableció en las anterio
res Constituciones, sino de acuerdo con el 
preámbulo de la actual, que dictamina á 
nombre del pueblo de la Nación, no á nombre 
de las Provincias, formando un solo conjunto, 
una amalgama en que ninguna de ellas con
serva su personalidad, porque todas se refun
den en este gran pensamiento: el pueblo de la 
República.

Bajo este punto de vista, la voluntad del 
pueblo de la República ha sido interpretado 
por el Congreso al dictar la ley señalando el 
punto donde han de residir las augustas Au
toridades de la Nación.

Esa ha sido la mente de los legisladores y 
la del pueblo por el cual legislaban los repre
sentantes, para  construir la  U nion N acional, 
afianzar la  ju stic ia , consolidar la  paz interior, 
proveer á  la  defensa común, promover el bien 
estar general y  asegurar los beneficios de la 
libertad, para  nosotros, para  nuestra posteri
dad, y  para  todos los hombres del m undo, que 
quieran habitar el suelo Argentino.

Consultando estas disposiciones terminan
tes de la Constitución Nacional, encontra
mos que nosotros, representantes de una de 
las secciones que contribuyeron á formar 
el gran pueblo de la Nación Argentina, esta
mos perfectamente habilitados para ceder el 
municipio de la ciudad, para ceder un 
pedazo de nuestro territorio.

La facultad que nos acuerda el artículo 3o 
es indiscutible. Por ella las legislaturas tie
nen que intervenir para ceder el territorio: 
lo único que esas legislaturas pueden hacer 
es estudiar si conviene ó nó. Que conviene, 
ya lo hemos visto: conviene, porque asi lo 
demuestran los principios económicos, con
viene, porque la historia nos lo aconseja: 
conviene porque lo demanda la geografía; 
conviene porque lo reclaman las grandes 
conveniencias del país.

Pero supongamos que no conviniera se
ñores Diputados, entonces recordaría las

palabras inspiradas que comprendían la 
expresión mas pura del patriotismo las 
palabras bellísimas de ilustrado Senador 
Achaval informando en esta grave cuestión 
á nombre de la Comisión de Negocios Cons
titucionales de aquel cuerpo.

«Supongamos que no convenga á la Pro
vincia: que Buenos Aires sea su corazón como 
sabemos que es su orgullo y su esplendor.

La Nación la pide, la necesita para el bien 
de todos, es necesaria para nuestra patria, 
pues bien yo me arranco el corazón para en
tregársela «á mi Patria para que se haga fuer- 
« te y respetada en el interior y digna en el 
« esterior de la República.»

Estas son las palabras inspiradas del dis
tinguido señor Senador Achaval.

Pero no es exacto que no convenga: 
conviene á la República, conviene á la Pro
vincia y conviene al municipio de Buenos 
Aires.

Evidentemente lo he dejado demostrado.
Estamos facultados, señor Presidente, 

para hacer esta cesión. Facultados por la 
Constitución Nacional en el primer caso, 
y por la Constitución de la Provincia 
también.

Voy á leer un artículo que encuentro per
tinente.

Es el artículo 3° de la Constitución de la 
Provincia, vigente desde el año 1873, que 
dice: «Los límites territoriales de las provin- 
« cias son los que por derecho le correspon- 
« den con arreglo á la Constitución Nacional 
« establecida, y sin perjuicio de las cesiones 
« ó tratados intcr-provinciales que pueden 
« hacerse autorizados por la Legislatura.»

¿A que cesiones se refiere? ¿Están con
fundidos los términos «tratados interprovin
ciales» con el término «cestones»? Creo que 
nó . Creo que se refiere á las cesiones á que 
hace referencia el art. 3o de la Constitución 
Nacional.

Pero supongamos que fuera entre las pro
vincias. Si estamos habilitados para ceder 
una parte de nuestro territorio á otras pro
vincias ¿cómo no lo estaremos para cederlo 
á la mas augusta autoridad de nuestra pa
tria?

Si podemos ceder á las Provincias que 
tieucn áreas inmensas de territorio, como 
no ceder tres leguas al Gobierno, que no 
tiene un palmo de tierra digna en que re
sidir?

Esa disposición constitucional ¿se presta 
acaso á dos interpretaciones?
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Yo creo que no cabe sinó una; y es la 
siguiente: los convencionales del 73 tuvieron 
en vista al formular el artículo 3o de la Cons
titución Provincial, la perspectiva de que 
algún día había de suscitarse la cuestión 
Capital, y quisieron facilitar el camino á la 
Legislatura para ceder el Municipio de Bue
nos Aires, que siempre se ha considerado, 
llamada á ser Capital de la República.

En caso de caber las dos interpretaciones, 
ellas estarían perfectamente dentro del órden 
de ideas que he manifestado.

Tenemos pues, facultad por la Constitu
ción Nacional y estamos autorizados pol
la Constitución de la Provincia para ceder 
una parte de su territorio. Que esa parte sea 
la Ciudad de Buenos Aires, es lo queváá 
resolverse, bajo la inspiración del patriotis
mo y de las altas conveniencias públicas. 
He oido decir, Sr. Presidente, que por esta 
Constitución Provincial estamos inhabili
tados para ceder el municipio que se gestiona 
porque siendo 61, la Capital de la Provincia 
habría que reformar próviamente la Cons
titución antes de cederlo.

Considero, señor Presidente, perfecta
mente infundada esa observación.

La Constitución de la Nación no establece 
escepcion de territorio y la Constitución Na
cional es la ley suprema de las leyes, la ley 
para todos los argentinos.

¿Ella no establece csccpcioncs cuando 
dice en su artículo 3° lo que he leido antes, 
que cualquier provincia cederá, un pedazo 
de territorio, ó, que se destinará un pedazo 
de territorio para Capital, prévia cesión de 
la Legislatura?

El hecho que la Constitución del 73 es
tablezca que la Capital de la Provincia sea 
la ciudad de Buenos Aires ¿importaría acaso 
una restricción á la Constitución Nacional?

En manera alguna, señor Presidente.
Las disposiciones de la Constitución Na

cional no se prestan á una reglamentación 
restrictiva, listo está en el sentir de todos 
los tratadistas de derecho constitucional y 
de los hombres de la ciencia.

Jamás deberá considerarse con una res
tricción á la Constitución Nacional el que 
la Constitución de la Provincia establezca 
que su capital sea la ciudad de Buenos Aires. 
Y si lo fuera, seria una restricción incons
titucional, violatoiia de la Constitución Na
cional, y no podría admitirse, pues si los 
mismos altos poderes nacionales no pueden 
reglamentar a) respecto, por la inhabilidad

que les fulmina el artículo 28 de su Consti
tución, menos pueden hacerlo los poderes 
provinciales, que tienen que dictar sus cons
tituciones de acuerdo á los principios, de
claraciones y garantías de aquella Consti
tución, según lo establece el artículo 5° de 
la misma, por consiguiente, bajo el punto de 
vista de la doctrina, es inaceptable la impug
nación que se pretende hacer.

Pero, señor Presidente, es que la misma 
Constitución de la Provincia ha establecido 
que no es su mente restringir las disposiciones 
constitucionales de la Nación. Así lo prueba 
fundamentalmente el artículo 3o de la Cons
titución de la Provincia, que dice: «sin per- 
« juicio de las cesiones 6 tratados inter-pro- 
« vinciales que puedan hacerse por las Lc- 
« gislaturas.»

Si hubiera pretendido la comisión cons
tituyente restringir el artículo 3o de la 
Constitución Nacional, en lo que se refiere 
á la cesión de territorio hubiera establecido 
clara y terminantemente que en las cesiones 
que podia hacer la Legislatura no se com
prendía la ciudad de Buenos Aires, porque 
era la Capital de la Provincia. Bien esta
blecido está, por el contrario, que no ha
biéndose hecho escepcion de ninguna es
pecie, no debe entenderse reglamentada 
restrictivamente la Constitución Nacional, 
y la Legislatura está perfectamente habili
tada, para ceder cualquier pedazo del te
rritorio de la Provincia.

liso es claro, es evidente por completo; 
bajo ese punto de vista no puede haber duda 
de ninguna especie.

Señor Presidente: la Constitución y las 
leyes nos dan la razón, y nos la dan también 
la geografía, los principios económicos y la 
historia.

He pensado como pensaron, Sr. Presi
dente, los eminentes ciudadanos que desde 
el año 1826 pretenden darnos Patria.

Patria con cabeza; y no patria de locos, 
señor Presidente. Patria de hombres libres, 
que tengan un centro fijo, un eje alrededor 
del cual giren en las evoluciones de su pro
greso; no patria de hombres esclavos de 
sus vicios institucionales y dispersos, como 
las hojas secas á impulsos del huracán de la 
anarquía.

Creo, señor Presidente, bajo el punto de. 
vista de los intereses de la Nación, que es 
indudable que ganamos con establecer un 
gobierno sólido en las orillas del Rio de la 
Plata; con establecer un gobierno, señor
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Presidente, que nos haga digno en el Es
tertor de la República respetados y progre
sistas en el Interior de ella.

Creo, señor Presidente, que no debemos 
pensar absolutatmente en que puede existir 
el menor peligro para nuestras libertades en 
hacer asiento de las autoridades nacionales 
á la ciudad de Buenos Aires.

No puede existir el menor peligro, señor 
Presidente, porqué ¿qué significa este pe
dazo de territorio? Significa, señor Presiden
te, tres leguas y veinte cuadras cuadradas, 
que damos para que vivan las autoridades 
nacionales.

Le quedan á la Provincia siete mil dos
cientas cincuenta leguas; le quedan á la 
Nación cincuenta y seis mil leguas geo
gráficas, cuadradas.

Dentro de ese territorio caben millones 
de argentinos, millones de hombres de todas 
partes del mundo que vendrán á poblarlo 
cuanto tengamos paz.

Hay en el Municipio una población de dos
cientos cincuenta mil habitantes, que no 
son en manera alguna dependientes de los 
poderes de la Nación, que tienen conciencia 
propia y que servirán los intereses de la Na
ción en todos los casos; pero, los intereses 
legítimos y no las combinaciones absurdas 
de los mandatarios.

Doscientos cincuenta mil habitantes den
tro del territorio del municipio, quinientos 
mil habitantes rodeándolo en la Provincia, 
dos millones de habitantes en todo el terri
torio de la Nación.

Gana inmensamente, señor Presidente, la 
República con esto.

Creo que recien empieza la era de su 
reconstrucción, que recien empieza su or
ganización política, desde el instante que 
se ha llamado á las puertas de este Parla
mento para pedir que cedamos, á qué? señor 
Presidente.

Nada más que esto — un pedazo de tierra 
á la Nación para que sea no ilusoria nuestra 
Union Nacional, que ha sido hasta ahora 
letra muerta en el preámbulo de la Cons
titución Argentina.

No pensemos en debilitar las fuerzas del 
gran poder central de la República. No 
pensemos en eso, porque seria falta de sen- 
satéz y de patriotismo.

Estamos viendo ejemplos palpitantes 
que nos demuestran hasta donde es con
veniente levantar en alto la bandera Na
cional.

Estamos en presencia de Naciones que 
reconcentran su poder cuando nosotros pre
tendemos debilitarnos — Estamos en pre
sencia de Chile, que después de sus victo
rias, se alza Señora del Pacífico, y recojo en 
el seno robusto de su Gobierno las fuerzas 
todas de sus nervios, como el titán que toma 
aliento para reconcentrar sus fuerzas y lan
zarse á una nueva y formidable lucha.

Estamos en presencia del Brasil, que á 
una voz de su monarca se reúne por millares 
de hombres de combate — Hé ahí el pensa
miento claro de Nicolás Avellaneda, ese 
aventajado político cuyas vistas son pro
fundas como los pensamientos de Harens y 
suspicáz como Maquiavclo.

Y aun pretendemos echar al Poder Na
cional á Belgrano 6 á la Ensendada ó á 
algún punto donde sea la mofa y el juguete 
de los poderosos partidos de la República — 
Pero cntónces, señores, dónde está ese buen 
sentido práctico de que tanto blasonamos?

Dónde está el patriotismo argentino que 
vacila en dignificar y hacer respetable el 
mas alto poder de su Nación?

Ah ¡señores Diputados! tal vez tengamos 
que contemplar ejemplos de estas obseca- 
cioncs, por no decir falta de patriotismo!

Lamentemos esos estravíos, frutos del loca
lismo que achica los espíritus.

Hoy, los progresos de los pueblos argenti
nos son solidarios — El provecho de unos, 
beneficios de los restantes — El bienestar 
de la Nación se derrama por todo el organis
mo Nacional.

Otro es el órden de exigencias que reclama 
la Patria — Hemos adelantado inmensa
mente á este respecto.

La patria, señor Presidente, la gran patria 
ya no necesita de Bayardos que interrumpan 
su quietud con el crujir de las espadas y el 
ay! de las víctimas atravesadas por la jun
tura de la férrea coraza!

La patria necesita de el labrador honrado, 
que abra surcos profundos en la tierra, para 
arrojar en ella la semilla que dé mas tarde 
frutos de bendición y de progreso!

La patria necesita del pastor, de ese ser 
privilegiado que ha arrancado tantos cantos 
al poeta, conduciendo su retoño por la verde 
pradera al son de las armonías agre(s)tcs 
de su flauta.

La patria necesita del valiente cateador 
que se abra paso al través de la roca y del 
duro granito de su suelo, para desentrañar 
sus mármoles y sus bronces, sus riquezas
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auríferas y las piedras hermosas en que el 
arte esculpe sus admirables cincelaciones, 
ora para levantar monumentos á su gloria, 
ora para adornar el pudoroso seno de las 
vírgenes argentinas!

La patria necesita del magistrado recto 
que administre justicia dando ¡í cada uno lo 
que es suyo.

Necesita del legislador, que dicte leyes 
inspiradas en el saber y el patriotismo.

La patria necesita del poeta que cante 
en lira de oro A la fauna y A la flora ameri
canas, A los sentimientos fraternales del 
pueblo argentino y al recuerdo de los héroes 
que la levantaron grande, inmensa, feliz, 
rica y progresista!

La patria, en una palabra, necesita que to
dos sus hijos se pongan de pié para imitar el 
ejemplo de LautAro, de aquel héroe inmortal, 
cuyo martirio ha quedado escrito en las pági
nas de oro de las libertades republicanas.

He dicho.
Sr. Ministro de Gobierno — Pido la pa

labra.
Sr. Hernández — Permítame el señor 

Ministro.
Hago mocion para que pasemos A cuarto 

intermedio.
Sr. Presidente — Si el señor Ministro no 

tiene inconveniente queda con la palabra 
para después de cuarto intermedio.

No habiendo oposición por parte 
del Sr. Ministro, se pasa A cuarto 
intermedio.

Vueltos A sus asientos los seño
res Diputados, continúa la sesión.

Sr. Presidente — Está en ante-salas el 
Sr. Diputado D. Torcuato Martínez, y vá 
A prestar juramento.

Presta juramento y se incorpora A 
la Cámara el Sr. Diputado D. Tor
cuato Martínez.

Tiene la palabra el Sr. Ministro de Go
bierno.

Sr. Ministro de Gobierno—(D r . D ’ Amico.)
El P. E., señor Presidente, vá A tomar 

parte en este debate, por que, A su juicio, 
deben contestarse todos los argumentos que 
se hagan contra el proyecto.

La cuestión es de tanta magnitud, señor 
Presidente, que no bastan los vínculos le
gales que unen la suerte de un pueblo A la 
sanción legislativa: es necesario en todos 
los átomos sociales el mas profundo con
vencimiento de qué, al dictarse esta ley, 
se hace un acto útil y patriótico.

VA A tomar además pai te el P. E. en este 
debate Sr. Presidente, porque no quiere 
huir la responsabilidad que le. cabe en la 
realización de un pensamiento que ha adop
tado, sin el entusiasmo que no debe agitar 
jamás el corazón de los gobernantes, pero 
con la profunda convicción de que, si esta 
ley se dicta, habremos puesto por fin los 
cimientos inconmovibles que han de hacer 
de la República Argentina una nación po
derosa en un porvenir cercano.

Todos los acontecimientos humanos, Sr. 
Presidente, requieren el tiempo necesario 
para su evolución; y de aquí que lo primero 
de que la H. Cámara debe preocuparse, es 
de si ha llegado el momento de dictar la ley 
de cesión del territorio de la ciudad para 
Capital de la República; y no digo la ley 
definitiva de la Capital de la República, „ 
porque esto escapa A nuestras atribuciones.

No se trata, Sr. Presidente, de saber si 
conviene ó nó A la República Argentina 
que se dicte ahora esa ley; no se trata ni 
siquiera de saber si A los intereses generales 
de la Nación conviene que la ciudad de Bu- 
nos Aires sea su Capital. Por la Constitución 
Nacional, que debemos acatar, y que acata
mos como debemos, esa es atribución esclu- 
siva del Congreso Argentino de que él ha 
usado ya, en virtud de su derecho propio. 
Por el artículo 3® de la misma Constitución, 
no tenemos mas función, que conceder ó 
negar el territorio en que se ha decidido que 
sea la Capital.

Si lo negamos, por una ley del Congreso, 
esta cuestión pasa A una Convención Na
cional, es decir, que cerramos para siempre 
la posibilidad de que la ciudad de Buenos 
Aires sea designada para Capital de la Re
pública; y digo que cerramos esa posibilidad, 
porque, en ese caso, todo conspira para que 
la mayoría del pueblo argentino designe 
otro territorio que merezca este privilegio: 
conspira, Sr. Presidente, la aspiración le
gitima de todo pueblo A engrandecerse.

No me parece necesario demostrar que el 
asiento de las autoridades nacionales en cual
quier punto del territorio de la República, en 
cualquiera provincia ó ciudad de ella le ha de 
dar tales ventajas que haga su inmediato en
grandecimiento. Conspira, Sr. Presidente, la 
tendencia natural de hombres y pueblos A 
allanar las desigualdades que ha levantado 
entre ellos la naturaleza, la posición geográ
fica, la suerte misma: todo lo pequeño as
pira A ser grande; salvando los abismos que
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separan las cumbres de la llanura. No de 
otro modo se esplica como San Pctcrsburgo 
domina Moscou, como Lóndres domina á 
Marsella; no de otro modo se esplica como 
de la masa común de la humanidad, los 
plebeyos como Napoleón llegan á la altura 
de los patricios como César.

No somos nosotros, no es la legislatura, no 
son los partidos políticos de la Provincia, no 
es esta misma los que han señalado la opor
tunidad de dictar esta ley; es el Congreso 
Argentino, en virtud de un derecho propio, 
el que ha tirado sobre el tapete de los acon
tecimientos históricos estos dados misteri- 
sos cargados con los destinos de un pueblo.

Pero el P. E. crée que, si el Congreso no 
tuviera esa facultad, que si esta facultad 
estuviera en la Legislatura de Buenos Aires, 

. esta debiera elegir este momento para dictar 
la ley definitiva de capital, señalando para 
ella á la ciudad de Buenos Aires.

El secreto de todas las habilidades hu
manas consiste, señor Presidente, en elegir 
el momento preciso en que el acontecimiento 
debe realizarse.

Hay horas en que los pueblos, lanzados 
en este camino desconocido en que se arras
tran penosamente las sociedades, se paran 
ante el abismo que han adivinado, mas bien 
que visto; un paso más, y se precipitarían 
rompiendo todas la ligaduras que atan el 
hombre á la civilización.

Por esa hora histórica han pasado ó tienen 
que pasar necesariamente todas las naciones 
de la tierra.

Avanzar ciegamente, como Venecia, Tur
quía y España, es perderse para siempre, 
porque de estas caídas, señor Presidente, 
no se salva sino perdiendo todas las fuerzas 
vitales. Detenerse, cambiar de rumbo, salvar 
el abismo; es la situación suprema del génio, 
ó la habilidad salvadora de los pueblos pre
destinados.

Nosotros, señor Presidente, hemos lle
gado al instante preciso de la crisis: esta
mos detenidos ante el abismo que han 
cavado á nuestros piés setenta años de lucha 
civil.

Nuestro genial entusiasmo, — no digo, 
señor Presidente, no quiero decir nuestras 
insensatas perversidades, — nos han llevado 
á hacer siempre lo contrario de nuestros 
intereses.

Todas las trasmisiones de mando que se 
han hecho en la República Argentina hasta 
ahora, lo han sido ó durante una guerra ó

inmediatamente después de haberla sopor
tado.

Acumulamos civilización, riqueza, acu
mulamos fuerza durante seis años para 
perderla durante tres meses de lucha civil; 
hacemos el papel lastimoso de la muger de 
la fábula, que deshacía en una hora, la 
labor trabajosa de un dia, para recomenzar 
el trabajo inacabable.

En este camino, vamos fatalmente á la di
solución de la nacionalidad argentina.

Ahora se nos presenta un momento único 
en que la reacción de la paz, del buen sen
tido práctico son tan poderosas, señor Pre
sidente, que todo lo dominan.

Ahora cuando todavia sentimos, señor 
Presidente, los estremecimientos de nuestra 
carne en presencia del dolor inmenso de la 
guerra; cuando todavía vemos el fantasma 
pavoroso, ahora que hemos visto la sangre 
argentina correr en nuestras calles derrama
da por argentinos; ahora que podemos cal
cular los millones despilfarrados, nuestra 
industria despilfarrada, nuestro comercio 
arruinado, ahora que sentimos la inmensidad 
del mal, ahora que podemos, ahora que que
remos, debemos evitarlo ó no lo evitaremos 
jamás.

Gobernemos en nombre de la paz, funde
mos para siempre este reinado de bendiciones, 
gobernemos en nombre de la ley, hagamos 
que la ley garantice la paz, supremo bien 
de todo pueblo libre.

Legal y políticamente, pues esta es la opor
tunidad de que la honorable Cámara dicte 
esta ley de cesión del municipio de Buenos 
Aires para capital de la República. Y si 
esta es la oportunidad, me parece, señor, que 
lo segundo de que debe preocuparse esta H. 
Cámara es de la conveniencia de dictar esta 
ley.

Por ahora yo no me he de ocupar de las 
conveniencias pequeñas, ele saber si la pro
vincia gana ó pierde algunos pesos con el 
cambio, si tal ó cual empleado ha de ser 
nombrado por la Provincia ó por la Nación.

En estas cuestiones en que necesitamos 
afrontar las grandes responsables (s/c: res
ponsabilidades] del porvenir, es necesario, 
señor Presidente, no dejarse dominar pol
las preocupaciones microscópicas del loca
lismo.

Yo lo conozco, lo respeto al localismo, pero 
defiendo mi alma contra ese sentimiento, que 
á dominarla ahogaría todas sus aspiraciones 
generosas.
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Permítame entonces la H. Cámara que al 
meditar sobre esta cuestión, busque la gran
deza de cada uno en la grandeza de todos, 
busque la felicidad de la provincia natal en 
la felicidad de la República, que, gracias á 
la Providencia, comprenda también este 
pedazo de suelo.

No se concibe una nación en que todo 
progreso se detenga cada seis años, en que á 
mas de los males con que la naturaleza 
agobia á la humanidad, exista este mal in
calculable: la guerra civil decretada por las 
costumbres.

No se concibe un pueblo, señor Presidente, 
que en vez de cumplir su misión de avanzar 
á la civilización por la libertad, marche á su 
retroceso y á su ruina, por la guerra destruc
tora, cediendo á sus malas pasiones.

¿Cómo impedir que esta exhuberancia 
de nuestra vida, que esta enfermedad de 
nuestra sangre, se repila tanto que se haga 
crónica, y como consecuencia incurable?

¿Cómo impedir, señor Presidente, que la 
guerra nos despedace?

Yo no concibo mas que dos medios:
O darle tal poder al gobierno central que 

pueda ahogar en cada momento toda resis
tencia, ó darle tal poder de opinión pública 
que toda resistencia armada, sea una insen- 
satéz que se convierta en un motín ridículo. 
Lo primero no lo podemos hacer señor, por
que seria para ello necesario reformar la 
Constitución Nacional. No está de consi
guiente en nuestras atribuciones. Y el 
esccsivo poder en el gobierno — no lo olvide 
la H. Cámara — conduce á fundar los des
potismos, que ahogan toda iniciativa indi
vidual, que detienen el progreso, que 
legitiman las anarquías perpétuas, haciendo 
que las fuerzas comprimidas pugnen por 
recuperar el equilibrio que las hace útiles á 
las sociedades.

No han sido inútiles las desgracias que por 
tantos años han abrumado la tierra argenti
na, las desgracias que han atrofiado nuestro 
cuerpo social y nos han hecho tan pequeños 
que la humanidad no nos conoce apesar de la 
mole inmensa de nuestras montañas, car
gadas con las riquezas que mas se ambiciona, 
apesar de nuestras vastas llanuras, apesar 
de las sombras colosales de nuestros bosques. 
En el despotismo, señor Presidente, se zo
zobra también, como en la piedra traidora 
que oculta apénas la honda inconsciente.

Todas las naciones regularmente consti
tuidas señor, se ocupan de este mal que sien

ten latir en su seno: el gobierno de la opinión. 
Por nuestras costumbres, por la índole, por 
la letra misma de nuestras instituciones, 
nuestros gobiernos serán tanto mas perfectos, 
cuanto mas gobiernos de la opinión sean; 
y pienso que por ahora y por muchos años, 
no podrá haber gobierno de opinión pública 
en nuestro país, mientras no tenga por 
base la única ciudad grande que posée la 
República.

En cualquier punto de la República que 
se elija para Capital, el gobierno general 
estará solo, rodeado por sus empleados o 
por esas multitudes que no tienen mas mi
sión que aplaudir siempre al gobernante 
para obtener de él.

Se dirá que la civilización moderna con 
el vapor y la electricidad, permite sentir 
los latidos del pueblo á cada instante, pero 
no es esa señor Presidente la fuerza de la 
opinión pública.

Recuerde la Honorable Cámara, que las 
mas grandes manifestaciones de opinión 
pública que se conocen son las de Aténas 
y de Roma y que nosotros, apesar de la 
perfección de las descripciones que de ellas 
tenemos, apenas si nos hacemos una idea de 
la fuerza de aquellas multitudes — porque 
apenas tenemos una idea fría de su grandeza.

Para comprender lo que la opinión pública 
es, se necesita la relación magnética entre 
ella y el que la estudia, y no hay corrientes 
magnéticas sinó con la proximidad.

La opinión pública que se estudia en la 
soledad es á la que se siente en estas grandes 
aglomeraciones humanas, lo que la sombra es 
á la naturaleza viva.

Solo aquí, señor en medio de estos 250,000 
habitantes, hay en realidad esta persona
lidad anónima que se llama opinión pública, 
que se siente y no se vé, que aplaude, pero 
corrijc, que alienta, pero castiga, generosa 
en el peligro, caprichosa en la felicidad, 
exigente en la miseria, sufrida en el dolor, 
que odia lo que ama pero que quiebra lo 
que aborrocc, personalidad anónima, real
mente porque nadie la representa, pero que 
existe en todas partes, señor Presidente, lo 
mismo en cada casa que en la boca-calle, 
en el café que en la Bolsa, lo mismo en los 
paseos que en el templo, en la miseria que 
en la opulencia.

Si queremos el Gobierno de opinión, es 
necesario que el Gobierno esté en la ciudad 
de Buenos Aires, en esta gran ciudad, donde 
todos los intereses están representados, donde
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todos los actos se aquilatan, donde existe 
este aliciente supremo, la popularidad, donde 
el mayor de los castigos, es el desprecio 
público.

La ventaja del gobierno de opinión públi
ca, señor Presidente, consiste en que ningún 
interés legitimo necesita acudir á las armas 
para triunfar. Si el acto de que se queja es 
malo, es tal la fuerza de irradiación de la 
ciudad, son tales los elementos de fuerza 
que tiene, es tal su influencia lejítima, que 
todas las cstremidades del país concurren á 
ella y la obedecen, y si el acto no es nulo, y 
si una multitud estraviada se reúne para cri
ticarlo, no lo duden los Honorables Repre
sentantes, otra multitud no estraviada y 
mayor, se ha de reunir para defenderla. Así, 
señor, se quita en las luchas de las democra
cias el carácter sangriento y se hacen pací
ficas.

Así, señor, la urna es el verdadero modera
dor del gobernante.

¿Se han detenido las Honorables Cáma
ras alguna vez un momento á reflexionar 
lo que seria esta República Argentina, esta 
Provincia de Buenos Aires, si por este medio 
legítimo cambiásemos el gobierno de fuerza 
que hemos tenido hasta ahora por el Go
bierno de opinión pública? No me parece 
necesario demostrar, Sr. Presidente, que 
convertido en ley este proyecto, nuestro 
engrandecimiento tendría horizontes sin 
límites.

No quiero fatigar mas la atención de la 
Cámara. Mi objeto ha sido solamente darle 
los dos fundamentos principales que ha 
tenido el P. E. para apoyar decididamente 
este proyecto y mandar á sus Ministros á 
sostenerlos en caso deque sea atacado, como 
llegado ese caso tendré el honor de hacerlo.

Pero antes de dejar la palabra, no puedo 
defenderme de los mirajes de un porvenir 
cercano que se apoderan de mi espíritu.

La ley del crecimiento de esta ciudad, es 
la ley de mayor crecimiento que se conoce.

Buenos Aires es la décima parte de la 
población total de la República Argentina, 
así lo ha sido siempre, asi lo es en la actua
lidad, y no hay razón alguna para suponer 
que no lo sea en adelante.

Decretada por esta ley la paz permanente 
de la República, es indudable, señor Pre
sidente, que se aumentará la corriente de 
inmigración espontánea que afluye á nuestras 
playas, es indudable que los que se encuen
tran en Norte América sin las facilidades ni

las garantías necesarias, han de elegir esta 
tierra en vez de aquella; es indudable que 
los Gobiernos Europeos, que se preocupan 
desde hace mucho tiempo de remediar la 
miseria que abruma á aquellos países por 
el sobrante de población que tienen cada 
año, y que solo en Alemania alcanza á ocho
cientos mil habitantes, no han de encontrar 
sobre la tierra, un suelo mas fértil que el 
nuestro.

No nos dejamos pues llevar de la fantasía, 
si aseguramos que en vez del crecimiento 
actual que duplica la población en cierto 
número de años, esta se duplicará una vez 
dada esta ley, cada quince años.

Así tenemos que en el primer periodo de 
duplicación, la República Argentina tendrá 
cinco millones de habitantes. A los treinta 
años diez millones, y á los cuarenta y cinco, 
quince millones.

La ciudad siguiendo la misma ley que 
actualmente la rige, tendrá en el primer 
periodo de duplicación, quinientos mil ha
bitantes; en el segundo un millón, y dos 
millones de aqui á cuarenta y cinco años; 
y como el pequeño rádio que hoy tratamos 
de ceder á la República solo puede conte
ner cuatrocientos mil habitantes dentro de 
treinta ó cuarenta años la verdadera capital 
de la República será la ciudad que esté bajo 
la jurisdicción de la Provincia de Buenos Ai
res, y que conteniendo cinco veces mas po
blación que la que contenga el pedazo pe
queño que sirva de capital, sea una inmensa 
ciudad cuyo rádio empezará en Barracas 
para concluir en Belgrano.

Entonces habremos conseguido pacífi
camente esto, que hemos buscado tantos 
años por las armas: habremos conseguido 
que la Provincia de Buenos Aires gobierne 
la República, en nombre de su fuerza irre
sistible, en nombre ele su grandeza indis
putable.

Yo invito á los señores Diputados por 
Buenos Aires á que sigan el ejemplo de la 
Honorable Cámara de Senadores; que realice 
un porvenir cercano que es un minuto en la 
vida de los pueblos.

No sea que las generaciones venideras 
tengan que decirlo que si no hacemos esto 
será uno de los mas grandes dolores que han 
fsicj sufrido la humanidad:

«Magna velul inare contríctio tua.»
He dicho.

Sr. Alem — Hace un momento he oído 
la lectura del dictámen de la Comisión de
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Negocios Constitucionales y la palabra del 
señor Presidente sometiendo á la delibera
ción de la Cámara. Su informe estaba hecho 
y conocido de antemano, esto es, las consi
deraciones fundamentales, las razones aten
dibles se habían aducido por los promotores 
de la idea en las Cámaras de la Nación y 
en la Cámara de Senadores de la Provincia, 
lanzadas á todos los vientos de la publicidad, 
por los órganos al servicio de esos SS. Acaba 
ahora de comprometerlas el señor Ministro 
de Gobierno.

Así pues, solo esperaba que por su órgano 
competente, se sometiera este proyecto á 
la deliberación de la Asamblea para mani
festar yo también mi opinión, mejor dicho, 
l>ara fundarla, puesto que es conocida, re
futando al mismo t iempo, toda esa argumen
tación que en aquellos cuerpos deliberantes 
se había desarrollado.

Aunque estoy, señor Presidente, muy ha
bituado á la vida y á las prácticas parlamenta
rias, debo decirlo con franqueza, que en este 
momento, emociones de distinto género, 
sentimientos encontrados agitan necesaria
mente mi espíritu; y la Cámara me vá á 
permitir una breve manifestación que á mi 
persona se refiere, porque á ella estoy obli
gado por los especiales y poderosos motivos 
que en seguida indicaré.

En primer lugar, señor Presidente, pol
los sucesos que se han desarrollado, por la 
forma en que-se han desenvuelto, por las 
personas que han intervenido en ellos y pol
las manifestaciones públicas á que me he 
visto obligado antes de ahora, puede decirse 
que me encuentro, con motivo de esta cues
tión, á la espectativa del público, y debo 
necesariamente desconfiar de mis débiles 
fuerzas, atenta la gran importancia y tras
cendencia que esta cuestión tiene parad 
porvenir do la Nación y de la Provincia.

En segundo lugar, señor Presidente, me 
encuentro frente a frente, no diré de mi 
partido en obsequio á la verdad, y haciéndole 
justicia, pero sí, al frente de un círculo im
portante de esc partido, que ha militado con 
mas actividad en los últ imos acontecimientos, 
y se ha hecho dueño de la situación oficial 
de esta Provincia y de la República.

Yo conozco, señor Presidente, la intoleran
cia de todos nuestros partidos y círculos po
líticos; cuando alguno no quiere seguir cie
gamente las evoluciones que promueven los 
que en una situación dada las dirigen, la 
conozco bien; y si todavía no se ha lanzado

públicamente alguno de esos anatemas con 
que se pretende abrumar á los débiles, 6 á 
los que no están perfectamente resguardados 
por sus antecedentes, es porque para algo 
sirven esos antecedentes y los sentimientos 
bien conocidos de un hombre, en una situa
ción solemne como ésta.

Pero siento ya, efectos de la guerra sorda 
que á mi alrededor se promueve. No se 
ocultan las especies de mala intención, que 
se hacen circular, ni las imputaciones ofen
sivas que sobre mi conducta se lanzan.

A estas últimas, contesto como debo con
testar, — con el mas soberano desprecio, y 
vengo con mi conciencia perfectamente tran
quila y mi espíritu sereno; — y no han de 
ser, por cierto, aquellas evoluciones impro
pias, ni esas contrariedades las que debiliten 
su temple ni quiebren el poder de sus con
vicciones.

Me he formado en la lucha y por mis pro
pios esfuerzos, como os notorio en esta so
ciedad en cuyo seno he combatido,— ó 
mejor dicho, con la cual he combatido para 
apartar de mi camino los obstáculos que á 
cada momento se aproximan.

Larga y ruda ha sido, señor Presidente, 
la contienda; palmo á palmo he disputado 
y conquistado el terreno en que hoy estoy 
pisando, y así he podido observar muchas 
manifestaciones del corazón humano, que 
me hacen considerar sin rencor y aún sin 
sorpresa, situaciones como la que se pro
duce en este momento respecto de mí. Y 
para decirlo todo de una vez, contestaré con 
las mismas palabras que les dirigía á los que, 
hace cinco años no mas, pretendían avasa
llarme en una emergencia semejante: — he 
de sobreponer siempre mis ideas y la indepen
dencia de mi carácter á las conveniencias de 
una posición; y como en la vida política, 
este derrotero franco y abierto suele ser pe
ligroso siempre, estoy esperando el choque 
de pasiones mal encaminadas ó de intereses 
ilegítimos que solo entre hombres pueden 
desenvolverse; pero yo voy allí con mis sen
timientos y  mis convicciones, allí donde 
creo encontrar el bien, y no hay un solo 
hombre honrado, — como yo le considero 
en la alta acepción de la palabra — que haya 
recibido una ofensa de mi parte, y no hay 
una situación, difícil en que mi patria se 
hubiera encontrado, sin que haya recibido 
hasta el débil contingente de mis fuerzas 
para salvarla. — Esto me basta para mi sa
tisfacción.
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Sin embargo, promedia en esta emergencia 
una circunstancia que me causa verdadera 
pena.

Están en esc círculo político algunos 
amigos bien apreciados por sus buenas con
diciones, los que necesariamente, tendrán 
que caer envueltos en los cargos que se han 
ele deducir de la severa exactitud con que 
examinaré los sucesos que se han producido 
en su carácter, en sus propósitos, y en sus 
móviles y tendencias.

¿Será mia la falta, señor Presidente?
No soy yo quien ha variado de rumbos, 

no soy yo quien arroja á los vientos, en 
girones, la bandera á cuya sombra hemos 
formado todos nuestra personalidad polí
tica y á cuyo título conducíamos las vigo
rosas legiones del partido Autonomista, á 
la lucha constante, á la fatiga, á la batalla 
y al sacrificio muchas veces.

Y dígase lo que se quiera por los que siem
pre tratan de disculpar y defender los pro
cedimientos inesplicables de los poderosos, 
no ha sido una de esas nomenclaturas capri
chosas que suelen darse los círculos polí
ticos militantes como divisa de combate, 
ha sido una verdadera bandera en cuya blanca 
faja estaba inscrita la idea liberal democrá
tica, que inspiraba á sus hombres un ver
dadero programa que envolvía principios 
y tendencias diametralmente opuestas á las 
que combatimos.

Nadie, señor Presidente, debe desentra
ñar una ofensa de mis palabras, por que no 
tengo intención de hacerla; nadie debe darse 
tampoco personalmente por eludido [ste: a] 
al examinar como voy á hacerlo, á todos 
nuestros partidos políticos, penetrando has
ta el fondo de su escenario, algunas veces 
para apreciar sus procedimientos, la velei
dad de sus propósitos, la versatibilidad (ate) 
de sus opiniones y todas sus combinaciones 
y evoluciones impropias en las cuales debe
mos buscar la verdadera causa del mal, y 
sobre las cuales debemos hacer la reacción 
que ahora se intenta sobre nuestro sistema 
y sobre nuestras instituciones democráti
cas, cometiendo el mas lamentable de los 
errores.

No he de teorizar mucho tampoco, señor 
Presidente, por que á los que tratan hoy 
de levantar y establecer los buenos prin
cipios y sanas doctrinas se les llama idealis
ta; y utopistas por los hombres prácticos —  
Vale decir algunas veces, y respecto de al
gunos, los hombres positivistas.

Yo voy á ser práctico, también, pero no 
en este último sentido, esto es; voy á exa
minar, repito, todos los sucesos y todos 
nuestros partidos en su verdadero carácter, 
con sus propósitos y sus tendencias, pene
trando en todos los detalles de nuestra 
vida pólítica práctica para llegar á la con
clusión, que luego he de señalar, y porque 
quiero también arrojar al viento de este 
modo, esa especie de arenilla dorada con 
que se envuelve ó se pretende envolver una 
verdadera y amarga droga que se presenta, 
no solo al pueblo de Buenos Aires, sinó á 
todos los pueblos de la República.

Cuando se tratan cuestiones, que con 
tanta gravedad, afectan al porvenir del 
pais, es necesario llegar hasta el fondo de 
ellas, ir á todos sus detalles y examinarlos 
bajo todos sus puntos de vista — tratarlos 
de otro modo, de una manera superficial 
es perjudicarlos, faltando á nuestro deber 
y engañando al mismo pueblo de quien he
mos recibido tan alta misión.

Con estas palabras, mas ó menos amenaza
ba el señor Diputado Achaval en aquel 
ruidoso discurso que pronunció contra la 
capital en Buenos Aires en el Congreso Na
cional el año 1875, y yo las recuerdo y presen
to la idea que ellas entrañan por la aplica
ción indiscutible que tienen en este caso.

Y bien, señor Presidente, á nadie puede 
ocultársele el carácter y la importancia do 
esta ley, ó mejor dicho, la cuestión que está 
sometida á la deliberación de la Cámara; 
es un punto esencialmente constitucional 
que afecta no solo las instituciones de la 
Provincia de Buenos Aires, sino que, su 
solución, puede comprometer también, como 
he dicho, el sistema de gobierno que hemos 
aceptado y el porvenir de la República 
Argentina.

Y es un principio de sana jurisprudencia, 
como bien lo decía un Convencional del 73, 
que la ciencia del legislador no consiste 
principalmente en conocer los principios del 
derecho constitucional y aplicarlos sin mas 
exámen que el de su verdad teórica; consiste 
también en combinar esos mismos principios 
con la naturaleza y las peculiaridades del 
país donde deben aplicarse; examinando cui
dadosamente las circunstancias porque atra
viesa, los antecedentes y acontecimientos 
sobre que se debe y puede calcular sin des
cuidar tampoco los elementos morales y 
materiales de la sociedad en que se legisla, 
para armonizar los intereses y peticiones
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discordantes de los diversos pueblos que 
forman la. Nación.

Algo más: en cuestiones como esta, es ne
cesario no perder de vista y tener siempre 
presente hasta el carácter, la índole y las pa
siones de los hombres que mas influyen en 
una época 6 en una situación dada; y nunca 
de mayor exactitud esta obsevacion que en 
las actuales circunstancias y en el pre
sente caso.

Y bien, señor Presidente, lo primero que 
mas impresiona al espíritu desprevenido 
y que con serenidad quiere prever todas las 
consecuencias que la solución de un pro
blema político como este, puede traer para 
el país son precisamente circunstancias, ó 
mejor dicho, la situación en que se ha pro
movido, trabajado, desenvuelto y casi ter
minado, esto que se llama una evolución 
de partido.

Recien salimos de una situación de fuerza 
que ha pesado, no solamente sobre la Pro
vincia de Buenos Aires, sino también sobre 
(oda la República; y la circunstania de que 
en este momento la Cámara discuta sin esa 
presión, no perjudica ni puede perjudicar 
la gravedad y exactitud de mis observa
ciones.

Diez dias han transcurrido recién desde que 
so ha levantado el estado de sitio, y veinte 
desde que se alzó la intervención, y es evi
dente, que los efectos de una situación seme
jante, no desaparecen con ella y mucho 
menos aquellos que ya se han producido.

Preguntémonos como vino esta evolución. 
— Lo repito otra vez, y lo recuerdo á la Ho
norable Cámara, que ella se ha promovido 
y desenvuelto durante aquella situación y 
por los poderes oficiales que lo hacian.

No lo critico ni la condeno, por que estaba 
determinado y autorizado por la misma Cons- 
ti[tu]cion, porque era necesaria una fuerza 
legal para avasalladla fuerza irregular que se 
levantaba contra las autoridades constitui
das de la Nación; pero el hecho se produdu- 
jo [sic] y lo apunto para desprender sus conse
cuencias inevitables.— Y fué durante esta 
situación que tuvo lugar la elección de Di
putados al Congreso en varias provincias, 
y fué bajo el estado de sitio y la intervención 
en Buenos Aires, esto es, bajo la dirección 
de autoridad nacional decididamente empe
ñada en concluir esta cuestión, como ella 
la presentaba y lo quería, — que se ha ele
gido y constituido la Legislatura de la Pro
vincia.

Y si bien pensamos las cosas, necesario 
era también, precifpijtar esta elección para 
reconstruir los Poderes públicos provinciales 
y librarnos del t.utclagc de la Nación, recu
perando su autonomía esta Provincia— 
cualesquiera que fuesen los vicios y las 
sombras que sobre ese acto se proyectaran. 
Pero digan ahora todos los hombres de 
verdad, poniendo la mano sobre su con
ciencia, si una Legislatura que nace y se 
constituye de este modo, teniendo hecha en 
la Provincia toda su estructura oficial el 
Ejecutivo de la Nación que á todo trance 
buscaba la solución que estoy impugnando, 
— digan con toda sinceridad si esta Legis
latura está revestida de la alta autoridad 
moral, que para pronunciarse sobre cuestión 
de tal importancia y trascendencia se re
quiere, á fin de que sus resoluciones tengan 
todo el prestigio y el respeto de la opinión 
pública?

¿Digan por fin todos los señores Diputa
dos s[i] creen estar perfectamente autorizados 
á la vista de estos antecedentes para invo
car el voto de sus conciudadanos y afirmar 
que interpretan fielmente la voluntad del 
pueblo en esta cuestión?

(A p lau sos y  bravos en la  barra .)
Sr. Presidente — Son prohibidas las ma

nifestaciones de aprobación 6 desaproba
ción. Si el hecho se repite haré desalojar la 
barra.

Sr. Alem — Y tan es así que esta situa
ción pesaba sobre todos: sobre los vencidos, 
sobre los vencedores y sobre los neutrales, 
que á nadie se le oculta la misma dictadura 
que ha estado ejerciendo el Comité ejecu
tivo del partido autonomista triunfante en 
este momento sobre todo ese partido, y 
tenia que ejercerla: no era [ste: e] posible dar 
una satisfacción á todas las manifestaciones 
y aspiraciones de la opinión; era necesario, 
mas bien que deliberar, obrar, llevar la ac
ción á todas partes, reconstruir todos los 
poderes de la Provincia, repito, para sacarle 
el gobierno estraño que tenia, y entónces, 
el Consejo ejecutivo, asumiendo sobre sí 
la rcsponsablidad en el acto, fué el único, 
puede decirse, que confeccionó todas las 
listas, que el partido se vió obligado á acep
tar.

No es posible sostener tampoco que los 
espíritus que están perfectamente tranqui
los y serenos, y en condiciones por consi
guiente, para deliberar y resolver con todo 
acierto y previsión.
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Habían desaparecido ya complctamenta 
[síc: e] todas esas pasiones, esas desconfian
zas, esas pasiones, y aún puedo decir esos 
ódios que estas luchas engendran fatal y 
necesariamente?

No, señor Presidente, no es posible toda
vía, como muy bien lo acaba[de] dccircl señor 
Ministro de Gobierno, todavía no se han 
cicatrizado las heridas causadas en los últi
mos combates, todavía se conocen las 
señales de la tierra removida para inhumar 
los cadáveres que el plomo de los hermanos 
había producido en esas luchas!

Sí, señor Presidente, estarán amortiguadas 
todas esas pasiones, pero es imposible que 
su influencia no esté todavía dañando todos 
los espíritus: y una ley como esta debiera 
ser el resultado del estudio reflexivo, com
pletamente reflexivo, reposado y concien
zudo, para que dé los resultados apetecibles, 
esto es, para que radique el órden, y la paz, 
armonizándola con libertad, para que apague 
todas las prevenciones y para que haga des
aparecer radicalmente todas las reacciones; 
una ley como esta, dccia, cuando se dicta 
en estas condiciones, no puede ser una ley 
que produzca este resultado: tiene que sel
la espresion violenta de la situación violenta 
en que se encuentran todos los ánimos.

Y sinó vamos á examinarla en su origen.
¿Quién fué el promotor de esta ley?
El Congreso de la Nación á quien corres

pondía su iniciativa.
¿Y cómo la resolvió?
Deliberaba y legislaba todavía en medio 

del humo de los combates y aun puedo decir 
que como combatiente.

Los sucecos[$fc:s] que se habían desarrolla
do, las circunstancias especiales por que atra
viesa el pais y la Autoridad Nacional, Inician 
de ese Congreso una Asamblea guerrera—Y 
no hay que olvidar tampoco, señor Presidente, 
que sus medidas tendían principalmente en 
vista á esta provincia, á cuyo pueblo, apre
ciando mal los sucesos y cometiendo un gra
ve error, se consideraba en rebelión acompa
ñando al ex-Gobernador Dr. Tejedor y al 
círculo político exaltado que lo rodeaba.-

Tendría el Congreso en esos momentos la 
serenidad, la calma, y la reflexión que se 
necesitan para resolver problemas políticos, 
que no pueden ni deben ser motivados por 
intereses ó conveniencias transitorias, sino 
que deben consultar los intereses generales 
y permanentes de la República, con la vista 
fija en su porvenir?

El que está en lucha y combate no puede 
proceder sinó al impulso de las pasiones que 
esa lucha produce.

Y para que no se crea que estoy exageran
do, voy á recordar las mismas palabras del 
miembro informante do la Comisión de Ne
gocios Constitucionales, en el Senado de la 
Nación señor Dr. D. Dardo Rocha.

El señor Senador por Buenos Aires se 
quejaba amargamente de la presión que sus 
compañeros de comisión, y todos los señores 
del Senado habían hecho sobre su espíritu 
para discutir el dictámcn de la Comisión 
sobre que informaba entonces, sin recoger 
todos los datos que él creía necesarios para 
fundar su opinión. Al informar en el seno de 
la Asamblea manifestó estas amargas quejas, 
agregando que era hasta cierto punto una 
impropiedad, tratándose de una cuestión 
trascendental como ésta, con los antecedentes 
históricos que tiene, que los compañeros no 
le hubiesen dejado siquiera viente y cuatro 

' horas mas para estudiarla
Agregaba estas palabras: no acuso anadie, 

no acuso á mis honorables cólegas, no acuso 
siquiera á los que hayan podido influir en 
que se decida pronto esta cuestión; pero tengo 
que reconocer que en el torbellino en que 
están las pasiones en este momento, con
fundiendo y perturbándolo hubiera sido me
jor esperar un poco mas, porque, cuando 
se quiere ir de prisa es necesario andar des
pacio.»

Y sin embargo, el mismo, considerado 
hombre de Estado y de inteligencia clara, 
aconsejaba la resolución de esta cuestión 
histórica, y que tantas perturbaciones ha 
producido en el país por la forma en que 
hoy se presenta otra vez; él mismo, repito, 
aconsejaba la resolución en medio de aquel 
torbellino de pasiones, que por lo que se vé 
ejercían también su misma influencia so
bre el espíritu.

Y agreguemos señor Presidente, que la 
rama mas numerosa y mas popular del Con
greso, la Cámara de Diputados funcionaba 
apénas con la mitad de los representantes 
del pueblo argentino, faltando la diputación 
de Buenos Aires directamente interesado 
en este asunto y la de otras varias Provin
cias.

¿Cómo podía, pues, ese Congreso sin in
currir en un grave error decir una inexacti
tud,— cómo podría afirmar que representaba 
en ese momento y para tan séria cuestión, 
la opinión de la República?
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Las circunstanciáis anormales porque atra
vesaba esta Provincia y toda la Nación, 
impedían necesariamente el aprecio franco 
del derecho, y la manifestación libre y es
pontánea de todas las opiniones, y cuando 
por una parte se legislaba en esta situación, 
y por la otra, se. elogia y constituía la Le
gislatura Provincial, — puedo aventurarme 
á decir que no hay previsión, ni prudencia, 
ni sabiduría en resolver cuestiones como la 
presente, viniendo en su origen la solución y 
abrogando sobre ella las mas fundadas sos
pechas.

Estas soluciones solo deben buscarse y 
hacerse en situaciones perfectamente nor
males y tranquilas, para conocer bien el 
voto popular, y para que todas las aspira
ciones legítimas se manifiesten cómodamente 
sin el menor obstáculo ni entorpecimiento.

Porque tenernos, señor Presidente, una 
Constitución tan bella — si puedo, espre- 
sarme así en esta Provincia de Buenos Aires, 
y que con razón se ha llamado la última y 
mas adelantada espresion de la ciencia po
lítica, de la ciencia [sic: i] del gobierno libre? 
Porque la Convención que la sancionó en 
1873, surgió en una situación como la que yo 
quiero para resolver esta cuestión, porque 
entóneos pudieron manifestarse libremente 
todas las opiniones legítimas, y allí los par
tidos deponiendo las armas y arrojando sus 
divisas de combate en la política militante, 
llevaron á sus principales hombres y estos 
fueron, inspirados solamente por los nobles 
y elevados sentimientos que inspira el an
helo de la prosperidad de la patria, delibe
rando y resolviendo con toda previsión y 
con espíritu perfectamente tranquilo y 
sereno. Y es así como se debe proceder 
siempre, porque de otra manera, esos par
tidos se harían verdaderamente criminales, 
anteponiendo sus intereses ó sus convenien
cias, siempre transitorias, á las convenien
cias generales y permanentes del pais.

Yo he oído decir, señor Presidente, que 
no obstante los acontecimientos que acabo 
de recordar, la opinión general está pro
nunciada en favor de la solución propuesta, 
y con esto, que se levanta como uno de los 
principales argumentos,— se pretende dis
culpar la precipitación con que se procede.

Pues bien, yo convencido de lo contrario, 
desde luego, les contesto y me avanzo á 
decir que no hay tal opinión pronunciada.

¿En donde está esa opinión, y en que con
siste esa opinión?

Veámoslo por un momento.
Quieren decirme que los artículos de algu

nos diarios al servicio del poder oficial y del 
círculo político preponderante, que ha pro
movido esta evolución, representan la opo
sición genuina, espontánea y fiel — si así 
puedo hablar — del pueblo de Buenos Aires?

Acaso no nos conocemos todos, y no sa
bemos lo que importan y lo que valen los 
artículos de un diario en estas cuestiones? 
Por regla general, solo traen la opinión del 
que los escribe 6 del círculo mas ó menos 
pequeño á cuyo servicio está. Cada diario 
se hace y se presenta el intérprete, de la 
opinión pública, y así señor Presidente, del 
mismo modo, yo puedo invocar los otros 
que están combatiendo esta solución.

Dejemos, pues, de lado esta hipótesis y 
veamos lo que significan esos cuantos plie
gos ó solicitudes que se han leído en sesiones 
anteriores.

Hace algunos dias, señor Presidente, en 
un conciliábulo ó en una reunión de varias 
personas de los comprometidos á sostener 
estas ideas, se dijo por alguno; pero es la ver
dad que nosotros no tendremos que contes
tar cuando se nos interrogue, con que motivo 
y fundamento invocamos la opinión del pais, 
y es necesario por consiguiente, hacer algo 
en- este sentido para no quedar mal parado — 
Hé ahí el origen de esos pliegos: — jugó el 
telégrafo y partió la órden para los que go
biernan ciertas localidades, y como por en
canto aparecen, se despierta la opin ión a lli 
y llegan á Secretaria esas solicitudes con 
algunos centenares de nombres.

Y bien, señor Presidente, no nos digan ni 
nos hagan estas cosas á los que tanto hemos 
gastado nuestras fuerzas, y aun diré nuestras 
ilusiones en la política militante de nuestros 
partidos, y que conocemos por consiguiente 
en que consisten, lo que importan, valen 
y significan esas manifestaciones trasmitidas 
por el telégrafo desde lejanos puntos, anun
ciando que una gran reunión de tantos cientos 
y miles de ciudadanos proclamó á tal candi
dato ó se adhirió á tal combinación.

Felizmente para ella la Comisión de Nego
cios Constitucionales, que según se vé, quiere 
proceder con seriedad, comprendiendo la 
farsa que allí se contiene, ha dejada en su 
archivo á los tales pliegos, atribuyéndoles 
así el mérito que les corresponde.

Hace pocos meses, no más, nosotros ne
gamos y sosteníamos enérgicamente que la 
opinión de este pueblo no acompañaba al
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Dr. Tejedor en su política violenta y en sus 
actos irregulares; y efectivamente, señor, 
no le acompañaba.— Ruda era la lucha con 
sus defensores — y cuando adoptábamos las 
medidas necesarias para impedir la ejecución 
de sus planes perjudiciales, nos llovian plie
gos de firmas y solicitudes para impedir 
nuestras resoluciones, adhiriendo decidida
mente á la política de aquel gobernante. 
Y nosotros, señor Presidente, seguíamos im
perturbables sosteniendo que el pueblo re
chazaba al Dr. Tejedor y su política, y 
menospreciabámos esas farsas,— todas esas 
llamadas manifestaciones populares y es
critos, — promovidas 6 mejor dicho, hechas 
en la campaña, por los agentes del Gobernador 
que á su nombre se hacian dueños de aque
llas localidades.

Así, pues, señor Presidente, si aceptamos 
esta opin ión publica contenida en estos pliegos, 
tenemos necesariamente que confesar nuestro 
error y reconocer, que fuimos irritantemente 
injustos, y que el Dr. Tejedor ha sido el 
Gobernante y el candidato mas popular de 
Buenos Aires.

Y quiero, por fin, entrar al último argu
mento de esta especie que se presenta con 
ruido. El comercio de esta ciudad se en
cuentra decididamente pronunciado en favor 
de la cuestión, nos repiten á cada momento 
y todos los tonos.

A la verdad, señor, que el asunto es grave 
uno de los que mas ha preocupado á todos 
nuestros hombres públicos, y acaso que 
mas perturbaciones ha traído en nuestra 
vida política, por los principios que pueden 
comprometerse según el modo y la forma de 
la solución.

¿Y en donde están esas grandes manifesta
ciones, que de una opinión consciente y sere
na, deben producirse en estos casos, atento 
los antecedentes de tan trascendental cues
tión?

Pienso que nadie las ha visto, y que nadie 
puede señalarlas.

Y por otra parte, debo decirlo con toda 
franqueza, sin esquivar la responsabilidad 
de mis opiniones, — cuando se discuten y 
se quiere resolver estos grandes problemas 
de la política y de nuestra vida institucional, 
muy poco pesa é influye en mi espíritu, y 
muy poco debe pesar en el ánimo de nuestros 
pensadores y de nuestros legisladores, la 
opinión que se indica.

El comercio de esta ciudad, señor Presi
dente, es verdaderamente cosmopolista [si'c],

y en su mayor parte estrangero, que no se 
preocupa ni emplea su tiempo estudiando 
y examinando aquellos problemas para com
prenderlos bien, haciéndose cargo de todas 
las consecuencias que pueda producir la 
la solución que se dé .— Y asi lo-hemos visto 
dirigirnos, á nosotros mismos, en el periodo 
anterior, repetidas solicitudes, sosteniendo 
el mantenimiento de los batallones de línea 
y de todos los elementos bélicos de que hacia 
uso el Dr. Tejedor; y asi lo hemos visto un 
poco mas allá, aplaudiendo la Dictadura del 
Coronel Latorre en Montevideo; y hacién
dole grandes manifestaciones para que la 
continuase, porque Latorre les repetía lo 
que ahora les dice el Poder oficial, interesado 
en esta cuestión, «aquí tenéis la paz, aquí 
teneis el órden radicado.» Pero mas tarde, 
señor Presidente, sentirán las consecuencias 
de su error; y así la sintieron en Montevideo, 
viendo languidecer la industria y desapa
recer el movimiento comercial, porque la 
paz no es productiva de este modo, ni es el 
órden saludable que por estos medios se 
produce. Habrá qui[e]l¿smo y silencio, porque 
el órden verdadero se tiene armonizándolo 
con la libertad, con el ejercicio franco y el 
respeto nnítuo del derecho, con la relación 
armónica entre los gobernantes y goberna
dos.

De ninguna manera soy antipático al ele
mento estrangero, ni le juzgo mal, ni pre
tendo hacerle una ofensa al espresarme de 
este modo. — Si él llega hasta estas regiones 
y viene á este País á desenvolver sus intere
ses y sus industrias, natural es que tome 
también alguna afección por nosotros.— No 
acuso pues su intención; pero yerra, Sr. 
Presidente, porque ni conoce bien la historia 
de nuestra vida política, ni se ha detenido 
á meditar sobre ella, ni está obligado á gas
tar sus fuerzas estudiando los problemas de 
su organización.

¿Donde está, pues, esa opinión tan influ
yente y de tanto peso que se invoca?

Si.de tal modo estuviera convencido de 
ella, y contaban con la voluntad del pueblo 
de Buenos Aires ¿porque los autores de esta 
evolución política, han usado medios tan 
irregulares, y procedimientos tan violentos 
para ejecutarla y consumarla?

No es un misterio para nadie los tratos y 
contratos que iniciaban los Poderes Nacionales 
con las Cámaras rebeldes, absolviéndolos de 
toda culpa y pecado si les entregaban la 
ciudad.
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1C1 negocio no pudo concluir muy pronto, 
y parece que algunas dificultades se presen
taron por éstos, y entóneos se retira la abso
lución, y reapareciendo el delito, los rebeldes 
van á la calle. Y es doloroso decirlo, señor 
Presidente, una de las razones fundamentales 
que se adujeron en el Congreso, fueron los 
entorpecimientos que esas Cámaras ofre
cieron en el primer momento para hacer la 
entrega ó la cesión en la forma que el Poder 
Nacional lo quería. Yo mismo y todo el 
que quizo oirlo, lo escuchó en la Cámara de 
Diputados, saliendo de los lábios de miem
bros importantes de ese cuerpo, como los 
Doctores Achaval y Rozas.

Se procede en seguida á la reconstrucción 
de este poder público provincial, en la forma 
y del modo como ya lo he señalado, y entón
eos, invadiendo una duda el espíritu de los 
principales promotores de la idea, resuelven 
suspender sobre nuestra frente la espada de 
Dámoclcs.

Estas Cámaras proceden del partido Au
tonomista, se dijeron que por sus tradiciones 
y su bandera es contrario á esta solución, y 
como es muy difícil que todo un partido de 
principios abdique de un momento para 
otro, de su antiguo credo, no obstante que 
algunos de sus hombres principales acepten 
ahora como bueno esto: «acto nacional», es 
necesario tomar todas las preocupaciones y 
oprimirlo, — y se sancionó la ley de la con
vención.

Ahí la tienen nos dijeron, quieran ustedes 
ó nó quieran, la ciudad de Buenos Aires será 
territorio nacional, y entonces no será so
lamente reformado el artículo 3o de la Cons
titución, sinó que se hará tabla rasa, borran
do todos aquellos sobre las condiciones en 
que Buenos Aires se incorporó á la Nación.

Sr. Luro — El señor Diputado Alcm está 
un poco fatigado y podríamos suspender la 
sesión para mañana, pasando una nota al 
Senado. (Apoyado.)

Varios señores Diputados— Para el lúnes.
Sr. Pellegrini — Yo hago mocion para 

que tengamos sesión mañana.
Sr. Centeno — Desearía, señor Presidente, 

antes que se levante la sesión, que el señor 
Secretario diera lectura de una publicación 
que está en Secretaria.

Sr. Luro — He hecho mocion para que 
se suspenda el debate hasta el lúnes, con
tinuando con la palabra el señor Diputado 
Alcm, que en estos momentos se siente fa
tigado.

Creo que he sido apoyado.
Los pliegos se pueden leer en otros mo

mentos.
Sr. Pellegrini — Quisiera saber si maña

na se vá á reunir el Senado.
Si se vá á reunir, no hay que votar, sino 

se va á reunir.......
Sr. Alem —Es de órden pedir el recinto 

por una nota, por lo demás el Senado no 
tiene que hacer.

Sr. Luro — Algunos de los miembros de 
la Honorable Cámara, no pueden disponer 
libremente del día de mañana. Por eso in
dicaba la conveniencia de que se suspendiera 
hasta el lunes.

Sr. Pellegrini — Que se pongan á votación 
las mociones hechas.

Sr. Ministro de Gobierno —Yo ruego á 
los señores Diputados que han hecho mocion 
para que la sesión sea mañana, se conformen 
con que sea el lunes.

El P. E. tiene inconveniente para asistir 
mañana á la sesión; y, como no desea per
derla, haría este pedido A los señores Dipu
tados, esperando de ellos esa atención.

Varios señores Diputados — Perfecta
mente.

Sr. Alem — Yo luiría una adición á la 
mocion.

Dada la ostensión que probablemente vá 
á tener este debate, podríamos citarnos á 
las doce y media para entrar á la una.

Apoyada suficientemente esta indicación, 
fue aceptada.

Sr. Centeno—Había pedido que el señor 
Secretario dé lectura ele una corta nota que 
está en su poder.

Se lée en esta forma:
Buenos Aires, 28 de Octubre de 1880. 

S eñ o r  P r e s id e n t e  d e  la C ámaha de
D ip u ta d o s  de la P r o v in c ia .

S eñ o r  P r e s id e n t e :

Tengo el honor de acompañar cincuenta 
peticiones firmadas en diferentes centros 
por vecinos del municipio, con el domicilio 
y profesión de cada uno de nosotros, pidiendo 
la capital permanente de la República en 
Buenos Aires.

Me es grato saludar al señor Presidente 
con toda consideración.

N . A . Calvo.

Sr. Presidente — Se levanta la sesión.
Eran las 5 ]/% de la larde.



434

Alcm
Almeira
Andradc

cuestión y que ninguno de los dos cuerpos 
deliberantes podía invocar.

En esos momentos, esto es, cuando la 
sesión se levantó, iba á citar unas palabras 
muy significativas del Sr. Senador Pizarra 
en el Congreso de la Nación, y que demostra
ban cómo esa misma asam blea se consideraba 
sin títulos, por decirlo así, para invocar

________ r ____ la opinión pública, y especialmente cómo
anterior, comencé por estable- ella comprendía que la voluntad del pueblo 

esta proposición indiscu- de Buenos Aires no estaba con esta solución.
Se sabe que él íué uno de los sostenedores 
del proyecto de Convención, con el cual úni

Cuarta sesión extraordinaria [de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 15 de noviembre de 1880 1

Sr. Presidente — Tiene la 
palabra el señor Alem.

Sr. Alem — En los prime
ros prolegómenos que de mi 
discurso espusc en la sesión
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camente quería obtener la solución de este 
asunto, combatiendo el que ahora se ha pre
sentado á la deliberación de la Cámara.

Decía esc Sr. Senador que esto no era mas 
que un paliativo, una especie de narcótico 
para adormecer al Congreso; que la Legis
latura de Buenos Aires no ofrecía absolu
tamente garantías para esta cuestión. Y 
fundaba su opinión en estas considera
ciones.

«A esto y eselusivamente á esto queda re
ducido el proyecto en debate. Sin embargo, 
si yo comprendo que las ideas de uno, de 
dos, de tres individuos pueden modificarse 
de un momento á otro, de suerte que algunos 
de los que ayer tan vivamente impugnaban 
la fcdcralizacion de Buenos Aires, sean hoy 
los paladines ardientes, los defensores mas 
concienzudos y convencidos de la convenien
cia de este acto nacional, no puedo persua
dirme que un partido político abdique de la 
noche á la mañana de su credo, en cuestiones 
tan graves y trascendentales como esta, para 
ponerse todo al servicio de una causa que 
ha combatido la víspera.

«Aquí comienzan mis temores; y mucho 
menos puedo fiar á tan débil garantía, el 
éxito de esta importante cuestión, cuando 
considero que este partido, en el poder, para 
dar buen resultado á este principio — que 
no figuraba en la inscripción de su bandera 
y que se puede hoy decir la ha arrebatado 
á la bandera de sus adversarios — tiene que 
comenzar por amputarse dolorosamente 
la representación del poder mismo que está 
llamando á dictar pst-a ley que el Congreso 
no dicta, lo repito.

«La Legislatura de Buenos Aires, dictada
* , nc que \ ei c ísmuuuc o t numero

:ite á la c

en el Congreso d
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y vería escaparse de sus manos, fuertes y 
poderosos elementos».

He ahí, Sr., lo que sostenía anterior
mente: no se fiaban de la opinión, porque 
comprendían que ella no estaba con el pro
yecto ; y pensando que esta Legislatura, ema
nada de ese partido que habia tenido como 
bandera la idea democrática y liberal de la 
autonomía de la Provincia, no abdicaría 
fácilmente de su antiguo credo, el Congreso 
suspendió sobre nuestra frente la espada de 
Damócles, pronunció una verdadera amena
za y quizo hacer presión sobre nuestros 
ánimos, de manera que tuviéramos que re
solverla quisiéramos ó no quisiéramos.

Y para concluir sobre este punto, diré 
una última palabra.; — y quiero desde luego 
preguntar: ¿con qué títulos, con qué fun
damentos invocaba el mismo Congreso la 
opinión de los pueblos de la República, re
pitiéndonos que era una exijencia nacional, 
la solución que proyectaba y al fin resolvió? 
En esos momentos, en que cuatro provin
cias estaban bajo el estado de sitio, y el resto 
de la República se agitaba al soplo de la 
guerra y estaba en movimiento militar pro
ducido por sus mismos Gobernadores, sin 
necesidad, y aun sin requision del Gobierno 
Nacional, cuando de todas partes venían 
los ciudadanos, en Batallones, regimientos 
y divisiones al campamento de la Nación, 
somet idos, por consiguiente, á la disciplina 
y á la regla milit ar? — ¿Era allí, en esos cuer
pos militarizados donde el Congreso iba á 
buscar la opinión pública y á inspirarse sobre 
esta cuestión histórica?

No es posible sostener semejante propo
sición, y sin embargo se resuelve, y aun se 
condena el debate.

Varios órganos de la prensa, al servicio 
de la fracción del partido autonomista que 
ha promovido esta evolución desde las re
giones oficiales, maltratándome un poco de 
paso, nos repetía anteayer y ayer en cada 
párrafo: que era inútil toda discusión; que 
era completamente incficáz el debate, pues 
no tendría otro resultado sino postergar, 
por algunos dias más, la sanción de este 
proyecto, resuelta y decretada ya.

¿Por quien habrá sido decretada, señor 
Presidente?

Yo lo ignoro. Tal vez otros señores Di
putados con mejores datos puedan contestar. 
—Pero yo tengo que hablar mucho todavía, 
y he de desarrollar cstensas consideraciones, 
estableciendo con el libro de nuestra historia

en la mano, la inconveniencia de resolver 
esta cuestión del modo y en la forma y en 
los momentos en que se propone y se 
ha traído al debate. — He de demostrar 
también que aun en el caso de que esta Le
gislatura se encontrase en mejores condicio
nes morales bajo el punto de vista que antes 
he indicado, ella está constitucionalmente 
inhabilitada para pronunciarse.— Señalaré 
en seguida las pobrísimas condiciones, tanto 
en el órden político como económico, en que 
queda Buenos Aires; pero como esta no seria 
una razón decisiva, si la evolución proyec
tada respondiese á los intereses generales 
de la República, en presencia de los que de
biéramos ahogar los porteños los sentimien
tos y las afecciones que esta localidad tiene 
que levantar en nuestro espíritu, porque 
son los sentimientos del hogar, — quiero 
por fin establecer, de una manera indudable 
iodos los peligros que se envuelven para el 
porvenir de la Patria en esta verdadera reac
ción que se hace contra nuestras institu
ciones democrát icas y el sistema de gobierno 
que hemos aceptado, como el régimen mas 
perfecto para que aquellas se radiquen y 
produzcan sus efectos saludables.

Acabo de invocar, Sr. Presidente el libro 
de nuestra historia, y es necesario abrir sus 
páginas siquiera sea por un momento, á fin 
de poner á la vista de los señores DD. todos 
los antecedentes desfavorables que en ellas 
se encuentran para esta evolución, rectifi
cando de paso la afirmación verdaderamente 
atrevida del señor miembro informante en 
la Cámara de Senadores, cuando nos repetía 
en el mas alto tono y con la mayor firmeza 
que la solución propuesta era una exigencia 
ele los Pueblos desde sesenta años atrás.— 
Error y muy grave Sr. Presidente; y si los 
señores Diputados y todos, los que han pro
movido y sostenido este pensamiento ahora, 
quieren encontrar allí, siquiera sea una ate
nuación á la falta que se les imputa por las 
circunstancias, las condiciones y los procedi
mientos en que han envuelto la medida, 
pronto perderán la ilusión que se han hecho 
y tendrán que reconocer la inconveniencia 
del acto.

En esta cuestión y en la forma en que 
se presenta, se entrañan, por así decirlo, 
las dos tendencias que mas han preocupado 
á nuestros hombres públicos y mas han tra
bajado nuestra organización política,— la 
tendencia centralista unitaria y aun puedo 
decir aristocrática, y la tendencia demócra-
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tica, dcsccntralizadora y federal que se le 
oponía.

Siempre que esta cuestión ha surgido, 
pretendiendo una solución como la presente, 
al momento también han aparecido en lucha 
aquellas dos tendencias, y la razón es sen
cilla.— Para el régimen centralista y uni
tario, dadas las condiciones de nuestro País 
y el estado de las otras Provincias, la Capital 
en Buenos Aires es necesaria, es indispensa
ble, tiene que ser uno de los resortes prin
cipales del sistema— y para la tendencia 
opuesta, para el principio democrático y 
el régimen federal en que aquel se desa
rrolla, la capital en este centro poderoso, 
entraña gravísimos peligros y puede com
prometer sériamente el porvenir de la Re
pública constituida en esa forma y por ese 
sistema.

La lucha ha sido inevitable y es sobre ella 
que tengo que traer al debate los anteceden
tes necesarios; pero yo he de hacer historia 
verdadera, y no romances históricos como 
los que he oido, apreciando los sucesos con 
imparcialidad y por los datos recogidos de 
los mejores escritores argentinos.

Puede decirse que esta lucha se presenta 
con sus caractéres mas pronunciados y sen
sibles desde 1815, en cuya época, la gran 
centralización que hacia el director General 
Alvcar, empezó á producir una séria alarma 
en todos los pueblos de la República y en 
la misma Buenos Aires, que como se sabe, 
arrojó del poder al Director y á la Asamblea, 
declarando que en adelante no quería ser 
mas el asiento de las Autoridades Nacio
nales.

Todos los Pueblos enviaron calurosas feli
citaciones al Cabildo de Buenos Aires por 
aquel movimiento revolucionario, impulsado 
indudablemente por el sentimiento desccn- 
tralizador y del propio gobierno.

Vino en seguida el Congreso del año 16 ins
talado en Tucuman, y trasladado posterior
mente á Buenos Aires en donde residía el 
círculo principal del unitarismo, compuesto 
de hombres muy distinguidos sin duda, sin
tió al momento la influencia entonces podero
sa de esos caballeros, que tenían la dirección 
de los negocios públicos y de la ruda con
tienda que para la emancipación se sostenía 
contra la monarquía española. Esa Asam
blea, no fué solamente unitaria sinó que 
fué también monarquista. Sus planes no 
pudieron quedar ocultos y la indignación, 
que ellos produjeron en el Pueblo, intimidó

é hizo retroceder a sus autores.— La pro
yectada nueva monarquía fracasó; pero el 
círculo unitario persistiendo en sus ideas 
centralistas y creyéndose todavía con poder 
é influencia suficientes para establecer y 
hacer aceptar el régimen de sus simpatías, 
dictó la constitución de 1819, sin atribuir 
gran importancia al sentimiento popular 
que ya se manifestaba de una manera 
sensible en favor del sistema federal.

Cuales fueron las consecuencias de este 
error, todos los señores Diputados deben 
saberlo. Constitución y Congreso desapa
recieron al impulso de aquel sentimiento, 
declarando esa misma Asamblea, que no 
habia interpretado bien las aspiraciones de 
los pueblos, que debieran convocar y elegir 
nuevos representantes, á fin de constituir 
el País, de acuerdo con esas aspiraciones. 
Y vino después aquel momento doloroso y 
contemplamos ese cuadro lleno de sombras, 
aquella brumosa tarde «que se llama el año 
20» en nuestra vida política.

Apartemos la vista de esc cuadro, y lle
guemos al Congreso de 1824.

Todo se presentaba en esos momentos con 
aspecto verdaderamente halagador, respon
diendo á los propósitos de organizar la Re
pública.

Instalada la nueva Asamblea, dicta la ley 
fundamental, cuyos términos recogía de la 
que habia dado la Legislatura de Buenos 
Aires, y por lo cual se aseguraba á todas las 
provincias su gobierno propio, estableciendo 
que se regirían por sus instituciones locales, 
mientras el Congreso trabajaba,'y sancio
naba la nueva constitución. Pero algo ofus
caba aquellas inteligencias distinguidas, que 
olvidando las dolorosas lecciones de la es- 
periencia, inician, preparan y desenvuelven 
una nueva reacción centralista, adoptando 
los medios mas irregulares y los procedi
mientos mas violentos y vituperables para 
consumarla. Rivadavia era el Gefe y el Cau
dillo de ese círculo que aún conservaba bas
tante influencia en este centro poderoso. 
Rivadavia fué nombrado Presidente cons
titucional y con carácter permanente, antes 
de que la carta orgánica fuese sancionada y 
por el término que después se f ija r ía  en esa 
constitución; y esc nombramiento se preci
pitó de tal modo, que la asamblea unitaria 
no quiso esperar la integración antes or
denada precisamente para esc acto y la re
solución del poblema que agitaba y preocu
paba á lodos los pueblos, cual era el régimen
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á que debiera subordinarse el Gobierno de 
la República A constituir.

Dado el primer golpe era necesario proce
der en el mismo sentido, sin dejar lugar á 
los movimientos espontáneos ni ocasión 
para que la opinión pública volviera de su 
sorpresa, y aún puedo decir de su aturdi
miento. En el mismo dia ltivadavia asume 
el mando y sin perder horas presenta en 
seguida el famoso proyecto de ley sobre 
Capital de la República en Buenos Aires. 
Las autoridades de la Provincia protestan, 
el pueblo se agita y se alarma y se indigna, 
pero el círculo unitario, impulsado por aquel 
espíritu atrevido y verdaderamente notable, 
decreta la muerte política de la Provincia, 
para entregar al gobierno directo y d la ac
ción inmediata del Poder Central, todos los 
elementos necesarios á  f in  de dirigir y reglar 
á todas las Provincias que debían componer 
la Nación, adiestrándolas, fecundizándolas y  
enseñándoles la  subordinación de las cosas y  
las personas;— tales eran los términos del 
mensaje.

Como era natural, la agitación crecía; 
pero los centralistas no podían detenerse. 
Habían echado ya los fundamentos del ré
gimen que querían establecer; y solo faltaba 
el último paso en el camino que habían em
prendido.— La Constitución unitaria se 
sancionó pues, el año 26. La obra estaba 
consumada; pero como los cimientos [síc: n] 
eran deleznables — porque no hay nada 
sólido ni estable en el órden político, apar
tándose de la opinión pública, y contra
riando las tendencias y los sentimientos de 
las sociedades para que se legisla, su fin es
taba t ambién decretado de antemano.

Las aspiraciones del Pueblo Argentino, 
esto es, de las Colectividades que debia 
formar nuestra nacionalidad, repugnaban 
abiertamente un sistema que abatía su 
autonomía y les quitaba su gobierno propio.

El círculo centralista vió el vacio á, su 
alrededor, — su obra era condenada públi
camente y su poder se quebraba por instan
tes.—El sent imiento autonómico y la idea fe
deral y  descentralizadora, se levantaban 
imponentes.

El centralismo tuvo, pues, que declararse 
vencido.— Cayó Rivadavía y con él desa
pareció el Congreso reintegrando antes á 
la Provincia de Buenos Aires en su autono
mía y en los derechos que le arrebatara, y re
vocando de este modo su anterior y violenta 
sanción, por que el voto general de los buenos,

el clamor de todas las provincias y  los intereses 
m as sagrados de la  República a s i lo exigían;— 
elocuente manifestación de una asamblea 
imprevisora y que debiera sevirnos de ejem
plo en estos momentos.

Vencido por la opinión pública, el círculo 
centralista, fué exaltado al Poder el Coronel 
1). Manuel Dorrego,— la encarnación mas 
brillante entonces del sentimiento popular 
y de la idea federal, y asumiendo la direc
ción de los negocios generales llevó la calma 
y la tranquilidad d todos los espíritus.— Pero 
cuando las tendencias luchan, esa contienda 
es ruda y agotan todas sus fuerzas los com
batientes.— Un caudillo prestigioso en el 
ejército de línea, peiteneciente al círculo 
unitario, regresando de los campos de Itu- 
zaingó, cae de sorpresa sobre el Coronel 
Dorrego, que abandonando la ciudad vá d 
rendir por fin su vida en el pueblo de Na
varro.— Pero ahí estaba Rosas asechando 
desde algún tiempo y astuto, inteligente y 
ambicioso, recoge la bandera caída de las 
manos inertes de aquel malogrado patriota 
y d su sombra y d su título, conduciendo las 
legiones populares, derrota sin gran esfuerzo 
al General Lavalle y aprovechando las cir
cunstancias especiales del país, se hace el 
drbitro de la situación general. Rosas ven
ció, Sr. Presidente, al último caudillo uni
tario que bregaba todavía en 1828, pero con 
sus instintos después conocidos y sus pro
pósitos de una dominación absoluta y sin 
control, abatió en seguida todas las formas 
y todos los sistemas, porque no tuvo otra 
ley ni otra norma de conducta que su vo
luntad caprichosa.— El despotismo no es 
un sistema de gobierno, porque es la dege
neración de todos los sistemas.— Hagamos, 
pues, un paréntesis en estos recuerdos his
tóricos, como aquel fué un paréntesis en 
nuestra vida republicana.

Rosas tema que caer y fué al General 
Urquiza, caudillo igualmente voluntarioso, 
& quien cupo la suerte de derrocarlo.— Los 
propósitos del general vencedor no se ocul
taron mucho tiempo. — Una revolución le 
alejó de Buenos Aires.— Director provisorio 
y rodeado de buenos argentinos que bus
caban la organización de la República, con
vocó la Convención de 1853. La Constitu
ción fué sancionada y en ella aparece, por 
segunda vez, determinada en nuestra legis
lación política, la capital de la Nación en 
Buenos Aires.— Y aquí es necesario, Sr. 
Presidente, que nos detengamos un momento
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para descubrir é inquirir los motivos de aque
lla resolución.— En primer lugar el G’ral 
Urquiza, era el Presidente de la República, 
inevitable en ese primer período. Nadie 
resistiría su candidatura en las otras Pro
vincias; y el General Urquiza, gobernante 
absoluto de la Provincia de su nacimiento, 
con influencia verdaderamente decisiva en 
esos momentos, sobre el resto de la Repú
blica, escluyendo á Buenos Aires, y con 
profundos resentimientos para esta última, 
á quien llamaba desleal y desagradecida y 
revoltosa, quiso hacerla sentir también su 
acción y su voluntad predominante, decla
rándola territorio nacional para tener su 
gobierno directo é inmediato, eliminando al 
mismo tiempo y de este modo aquel obstá
culo único que el comprendía se podría cru
zar en el rumbo de sus propósitos de domi
nación sobre toda la República. El General 
Urquiza, llamándose federal, era tan centra
lista y absorvente como Rosas que se atri
buyó el mismo título, y como sus tendencias 
no podrian realizarse gobernando á la 
República desde el Entre R íos ó el Para
ná, desde luego dirigió sus miradas hácia 
Buenos Aires, pretendiendo apodérame de 
este centro poderoso por sus elementos ma
teriales y morales y cuya influencia legítima 
tiene que ser siempre una valla para los 
avances del «poder estraviado».

Así fué por la segunda vez declarada Ca
pital de la República la Provincia de Buenos 
Aires, sin su consentimiento, sin que fuera 
consultada y al impulso de todas aquellas 
pasiones que agitaban el espíritu de un cau
dillo triunfador y preponderante, en esos 
momentos. Buenos Aires permanece segre
gada.— Se libra la batalla de Cepeda, y en 
presencia de aquel doloroso acontecimiento, 
el sentimiento de la fraternidad impulsa 
nuevamente á los argentinos á la organiza
ción definitiva de la República, gravando 
préviamente el pacto del 11 de Noviembre 
de 1859.— Todos reconocieron que Buenos 
Aires debía examinar la Constitución del 
53, puesto que no había tomado participa
ción en ella siendo uno de los principales 
Estados de la Confederación, y la primera 
de las reformas que esta Provincia discute 
y presenta, es la que se refiere al artículo 
3o en que se le declaraba Capital, abatiendo 
su autonomía y su personalidad política.

Aquí, en este misino recinto, la Conven
ción especial de 1860, compuesta de hom
bres muy notables y distinguidos, se pronun

ciaba decididamente contra la solución que 
hoy aparece de nuevo; y tan firme era el 
propósito y tan inquebrantable la resolución, 
que varios señores convencionales llegaron 
á sostener que esa reforma ya estaba hecha 
por el pacto mencionado que aseguraba á 
Buenos Aires la integridad de su territorio 
y la legislación esclusiva sobre todos sus 
establecimientos públicos, de modo —decían 
ellos — que llevar y presentar una reforma 
al artículo 3o, sería desvirtuar hasta cierto 
punto la fuerza de aquel convenio y espo- 
nerse á que la Convención Nacional la re
chazara y por ese mismo rechazo quedase 
Buenos Aires otra vez en la condición an
terior.

Sin embargo la reforma se llevó, pero se 
llevó como abundamiento, incorporándose 
también á la Constitución y como parte de 
ella, el pacto del 11 de Noviembre.

Y bien, Sr. Presidente, esas reformas fue
ron aclamadas por la Convención Nacional 
de Santa Fé y puede decirse que por los 
mismos hombres que siete años antes habían 
gravado ese artículo 3o declarando á Buenos 
Aires la capital de la Nación.

El General Urquiza ya no era Presidente. 
— El General Urquiza no tenia necesidad de 
gobernar directamente á Buenos Aires.

Pero la unión no estaba bien consolidada, 
porque los recelos, las desconfianzas y las 
prevenciones que los hechos anteriores de
jaran en el espíritu de todos no habían 
desaparecido completamente.— Estallaron 
nuevamente las pasiones y otra batalla se 
libró.— El General Mitre fué el triunfador 
en Pavón.— Cayó el Presidente Derqui 
abandonado por el mismo Urquiza, y Mitre 
fué el árbitro de la situación.

Mitre se propuso derrocar todo un órden 
de cosas existente; era la espada brillante 
que todo lo dominaba entónces, y quiso 
afianzarla también con el Gobierno directo 
é inmediato de esta influyente Provincia. 
Reaparece la cuestión Capital, primeramente 
con motivo de la convocatoria del nuevo 
Congreso á Buenos Aires, y desde luego 
todos los que ya habían aceptado franca y 
lealmente el régimen federal, no obstante 
las tradiciones unitarias de algunos, — se 
levantan enérgicos y decididos, combatiendo 
el pensamiento que ya revelaba el General 
Mitre, y en elocuentes y viriles alocusiones, 
como las de Mármol y otros senadores de la 
Provincia, apuntan los sérios peligros que 
la centralización traería para el régimen
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adoptado y por el cual se había pronunciado 
desde mucho tiempo atrás el sentimiento 
de los pueblos.

Se reúne el Congreso y el Presidente Mitre 
tan influyente en esta ocasión como lo era 
en 1853 el General Urquiza, hace sancionar 
en 1862 la ley que federalizaba A Buenos 
Aires por algunos años.— Enérgica y bri
llantemente combatida fué por oradores 
dist inguidos, como Gorostiaga y otros señores 
Diputados; pero la influencia del Ejecu
tivo triunfó al fin.

Sin embargo, esa ley tuvo que buscar 
en seguida los archivos del Congreso, de
rrotada por la opinión pública de esta 
Provincia.

Creo inútil describirlo, porque estará fres
co el recuerdo de aquel solemne movimiento 
popular, de aquella memorable lucha, en que 
un Pueblo inteligente, celoso de las institu
ciones democráticas, y comprendiendo el 
rudo golpe que ellos sufrirían con el sistema 
elegido para que fácilmente se desenvolvieran 
y se perfeccionaran,— supo contener con 
laudable virilidad los propósitos del re
ciente triunfador. — Y de allí precisa
mente surgió el gran partido Autonomista, 
á la sombra de cuya bandera, abandonada 
por algunos de sus antiguos sostenedores— 
estoy en este momento combatiendo la evo
lución que entraña la tendencia completa
mente contraria á los principios que en ella 
inscribimos en 1862.

Y debemos confesarlo caballerescamente; 
la opinión pública fué respetada, no apareció 
la espada de Domocles [sic; a] sobre nuestra 
frente, y desde entónces, señor Presidente, 
con las nuevas derrotas que la tendencia cen
tralista había sufrido en 1860 y en 1862,— ya 
se hizo conciencia pública, se hizo conciencia 
Nacional, de que Buenos Aires no podía, 
ni debia ser, ni seria la Capital de la Repú
blica, no solamente por el derecho que tenia 
á conservar su autonomía y la influencia 
legitima que sus antecedentes y sus elemen
tos le dan, sino también porque esa solución 
á la cuestión pendiente, envolvía gravísimos 
peligros para el porvenir de la República, 
minando por su base, como antes lo he dicho, 
el régimen de Gobierno, porque tanto habian 
batallado los Pueblos que la componían.— 
Y así veremos que en los diversos proyectos, 
que desde esa fecha en adelante, surgen en 
los Congresos, jamás, asomó ni siquiera de 
una manera indirecta la idea de traer nue
vamente al debate esta cuestión — esto es:

en la forma en que hoy se presenta, con la 
mayor imprevisión, á mi juicio.

La última discusión que tuvo lugar en 
1875 brillante y laboriosa, fortalece la afir
mación que acabo de hacer;— la opinión 
general, rechazaba la fcdcralizacion de Bue
nos Aires.— Quiero detenerme aquí un 
instante, porque son de gran importancia 
los datos que me ofrece aquel debate, y por 
las personas que en el intervinieron.

Con motivo de un proyecto que designaba 
la Capital en el Rosario, si mal no recuerdo, 
— se reunieron las Comisiones de Negocios 
Constitucionales y de Legislación, compues
tas de muy distinguidos miembros de la Cá
mara, pues figuraban entre ellos, personas 
como los Drcs. José Ma. Moreno, Cárlos 
Pellegrini, Tristan Achaval, Delfín Gallo, 
Ruiz Moreno, Alcobendas, Villadas, Vi
cente Fidel López, etc.

Las opiniones de aquellos caballeros se 
dividieron, de tal modo, que no pudo for
marse mayoría sobre un proyecto y selle- 
varón cuatro dictámenes á la Cámara, pero 
nadie pensó en la solución que hoy se pro
pone.— Unos aconsejaban la Capital en el 
Rosario, otros en Córdoba, otros la Capital 
nueva y los últimos el aplazamiento. Y fué 
con motivo de este último dictámen que el 
Diputado Achaval tuvo una cavilosidad, y 
creyendo que el aplazamiento respondía 
al pensamiento de establecerla mas tarde 
en Buenos Aires, pronuncio aquel ruidoso 
discurso contra ese pensamiento que él su
ponía, lanzando de paso las mas injustas 
recriminaciones á este Pueblo.— Semejante 
idea no había ocupado un instante la mente 
de los señores interpelados, y ellos en primer 
lugar y todo el partido Autonomista en la 
Cámara, se levantó protestando contra las 
suposiciones del Sr. Achaval. Tengo á la 
vista las enérgicas palabras del miembro 
informante Dr. D. José M. Moreno, y voy á 
permitirme leerlas... Decía aquel Diputado :

«Cuando ha venido esta cuestión de Ca- 
« pital á conmover los espíritus todos, Buenos 
« Aires ha resistido la federalizacion, con- 
« trariando los esfuerzos del hombre que 
« tenia entonces mas poder y mas prestigio, 
« puesto que era un reciente triunfador.

» Un partido poderoso se levantó, y hoy, 
« no hay un solo hijo de Buenos Aires que 
« quiera radicar en su suelo la Capital de 
« la República. N6!

De la misma manera y en el mismo tono 
contestaban Alcobendas, Gallo, López, La
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gos, García, Ruiz Moreno, PeUcgrini, y por 
fin, todos señor Presidente, los que allí re
presentábamos á Buenos Aires, porque yo 
también formaba parte de esa Asamblea, 
en aquella época.

A la lectura que acabo de hacer de las 
palabras del miembro informante, solo 
agregaré las del señor Diputado Pellcgrini, 
por la significación que hoy tienen, en vista 
de la persona de que ellas emanan.— Fué 
un bello discurso aquel, que concluía en la 
forma siguiente:— leo las palabras del Dr. 
Pellcgrini, sobre las que llamo la atención 
de la Cámara; dicen así:

«Y tendría otras razones que agregar, 
« pero no quiero molestar mas á la Cámara, 
« aunque podría rebatir con éxito el discurso 
« del señor Diputado, que debió terminar 
« con esto: no es llegado el momento de resol- 
« ver la cuestión Capital, porque aún hay, 
« bajo las cenizas, chispas que pueden incen- 
« diar la República. Es necesario esperar 
« á que esas chispas se apaguen; para en- 
« tónccs tratar la cuestión con la seriedad 
« que requiere, consultando solamente los 
« altos intereses de la Nación, y no los de 
« una Provincia.»

El orador se referia al movimiento insu
rreccional que había estallado en Setiembre 
del año anterior.

Un año después de haber entrado la Repú
blica en sus corrientes normales — si puedo 
espresarme así — habiéndose constituido 
el Congreso y funcionando en situación 
perfectamente tranquila, atentas las mani
festaciones esteriores; el Dr. Pellegrini en
contraba todavía algunas chispas debajo 
de las cenizas, sospechaba que no podían 
haber desaparecido completamente todas 
esas prevenciones y desconfianzas que la 
lucha inmediata dejara en el espíritu de los 
argentinos, y comprendiendo que una solu
ción como esta, debía ser el resultado que 
una opinión serena y fácilmente manifesta
da, nos indicara á todos,— acompañaba 
decididamente á los que en la Comisión 
habían dictaminado por el aplazamiento, 
impulsados por los mismos sentimientos y 
por las mismas ideas.

Y si aún había entonces chispas debajo 
de las cenizas ¿qué podríamos decir ahora, 
señor Presidente, sintiendo nuestro corazón 
lastimado por las dolorosas impresiones de 
aquellos sucesos luctuosos que hace tres 
meses, no mas conmovían á toda la Repú
blica y especialmente á esta Provincia?

Y si entóneos el Congreso Argentino no 
se crcia en condiciones de interpretar fiel
mente la opinión de los Pueblos, á fin de dar 
una solución que respondiera á sus,legítimas 
aspiraciones— ¿Como se podrá sostener 
ahora que este Congreso que ha dictado esta 
ley funcionando en las circunstancias y del 
modo como deliberaba y resolvía, y esta 
Legislatura, elegida en la situación anormal 
en que se hallaba la Provincia, sometida al 
estado de sitio y á la intervención, tengan 
títulos perfectos y limpios para invocar 
aquella opinión y resolver con acierto la 
cuestión que tantas vacilaciones ha llevado 
antes de ahora, al espíritu de nuestros mas 
notables estadistas?

Séamos consecuentes y previsores, y so
bre todo no hagamos evoluciones de partido 
cuando son los intereses permanentes, las 
altas conveniencias de la Patria que deben 
inspirar á los que pretenden las considera
ciones de sus conciudadanos con la direc
ción de los negocios públicos.

Y aquí termino, Sr. Presidente, mi reseña 
histórica.— He ahí señalados á grandes ras
gos, los antecedentes de esta cuestión.— 
Todos ellos le son desfavorables, porque si 
la fcderalizacion de Buenos Aires, solo ha 
venido tres veces de una manera directa á 
conmover la opinión, que siempre le fué 
adversa,— no hay duda alguna que con ella 
se ligan íntimamente las dos tendencias 
cuya lucha he recordado, siendo abatida en 
todo tiempo la centralizadora y unitaria, 
que reaparece en este momento con la so
lución que se nos propone.

¡Y es el Partido Autonomista el que hace 
esta evolución! — Ese partido que se formó 
precisamente para combatirla, ese Partido 
que seis meses, no mas antes de ahora, 
ratificando por así decirlo, sus doctrinas y 
sus creencias contraía en este mismo recinto, 
por medio de sus legítimos representantes 
el mas solemne compromiso.

Recuerden los SS. DD. que en esa fecha, 
un colega de Asamblea, perteneciente al 
partido llamado «Conciliado » y á quien no
sotros calificamos de un caviloso imperti
nente, el Dr. D. Luis Varela, diciéndose 
conocedor de planes ocultos del círculo que 
apoyaba la candidatura del Gral. Roca, nos 
anunciaba el propósito reservado de naciona
lizar á esta Provincia, una vez que aquella 
candidatura triunfase. Todos, Sr. Presiden
te, nos levantamos, protestando contra eso 
que llamábamos un atentado á las institu
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ciones y A la autonomía de Buenos Aires, 
asegurando que no habría un solo autono
mista, que omitiera esfuerzo A fin de recha
zar semejante pensamiento, si existiera, y 
que no podíamos esplicarnos en un círculo 
que se agrupaba A la sombra de la misma 
bandera.

No es remoto el incidente, y su recuerdo 
debe est ar gravado en la mente de los que me 
escuchan; y no ha de ser por cierto mi frente 
la que se cubra con las [«c: o] tintes del ru
bor, por faltar A tan sagrado compromiso.

(Aplausos.)
Pero si nada valen esos compromisos, ni 

el programa que tantas veces hemos exal
tado ante la consideración de nuestros com
patriotas,— si es fAcil para algunos separar
se de todo esto,— siquiera so tuviesen pre
sentes las circunstancias porque atraviesa 
el País y los antecedentes de esta cuestión.— 
Sin embargo, á nada y á nadie se le escucha 
ni se atiende. Es nesesario hacerlo ahora, 
se nos dice, y aprovechar esta situación, 
porque si ella se pierde, esta solución no 
vendrá mas en adelante.

Cuál es entonces esa opinión tan decan
tada? Si es realmente una exigencia de 
los pueblos, si el voto de esta Provincia les 
acompaña á los que así nos hablan, ¿para 
qué arrojar estas sombras sobre una solución 
tan trascendente? — Porqué no se espera una 
situación tranquila, en la que esa opinión 
pueda manifestarse sin obstáculo y domi
narnos á todos con sus poderosas influen
cias?

« Si no se hace ahora, si no se aprovecha la 
« ocasión, la evolución queda perdida.» — 
Cómo entristecen el alma estas manifesta
ciones, Sr. Presidente. — Es un golpe de 
sorpresa el que se quiere dar entonces, — es 
algo parecido á un golpe de Estado, sin 
razón y sin derecho. — Quieren consumar el 
hecho de cualquier modo y á todo trance, 
y una vez consumado, él se aceptará ó se 
hará aceptar también de cualquier modo y 
á todo trance; y á esto se le llama una habi
lidad política de los hombres prácticos.

El hecho, señor Presidente, en estas con- 
■ diciones, es la fuerza, — el hecho siempre 
es feo y al fin tiene que producir resultados 
deleznables. — Nada bueno, ni duradero ni 
saludable se puede hacer sin razón, sin jus
ticia, y sin derecho, porque solo es propio del 
derecho permanecer eternamente bello y 
puro, según la brillante espresion de un fi
lósofo moderno. — El hecho, — dice aquel

escritor, que no es otro sinó Víctor Hugo, y 
hablando de uno de los acontecimientos no
tables dr. la Francia, ó mejor dicho de los 
hábiles que entorpecieron sus buenos re
sultados — el hecho, aún el mas necesario 
en apariencia, aún el mejor aceptado por 
los contemporáneos, si solo existe como 
hecho y si no contiene ningún derecho ó 
muy poca cantidad de derecho, está desti
nado infaliblemente á ser, con el decurso del 
tiempo, deforme, horrible y aún monstruoso. 
— Si queréis examinar hasta que grado de 
fealdad puede llegar el hecho, mirado á la 
distancia de los siglos, ahí lo tenéis á Ma- 
quiavelo.

Maquiavclo no es un génio malo, ni un 
demonio, ni un escritor vil y miserable,— 
es simplemente el hecho. Y no es solamente 
el hecho italiano, es el hecho europeo, — el 
hecho del siglo diez y seis. — Parece horri
ble y lo es efectivamente, al frente de la 
idea moral del siglo diez y nueve. — Y esta 
lucha del hecho contra el derecho, dura 
desde el origen de las sociedades.

Poner fin á este duelo, amalgamar la idea 
pura con la realidad humana, hacer que el 
hecho entre pacificamente en el derecho y 
el derecho en el hecho; esto es, que la fuerza 
solo sea siempre el apoyo de la razón y de 
la justicia. — he ahí la obra de los sábios, 
de los hombres previsores y bien inten
cionados, que sinceramente se preocupen de 
las altas conveniencias de la Patria.

Pero una cosa es la obra de los sábios — 
continúa el filósofo, — y otra cosa es la 
obra de los hábiles.

Apenas se produce un acontecimiento cs- 
traordinario, apenas viene una situación 
anormal, ahí están los hábiles apresurán
dose á sacar el resultado de sus combina
ciones especiales, que siempre tienen pre
paradas á cualquier evento.

« Los hábiles, en nuestro siglo se han ad- 
« judicado ellos mismos el calificativo de 
« hombres de Estado, de suerte que esta 
« palabra ha venido á ser en cierto modo,
« una palabra de caló. Efectivamente, no 
* hay que olvidar que allí, donde no hay mas 
« habilidad hay necesariamente pequenez;
« — decir los hábiles, vale decir las inedia-

Desaparcce la convulsión, recobra la ley 
su imperio y os necesario pensar en el «Po
der» y establecerlo en buenas condiciones. 
Perfectamente. Hasta aquí los sábios están 
de acuerdo con los hábiles, pero ya comicn-
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za á desconfiar un poco de ellos. ¿Que os 
el Poder? y cómo debe levantarse de una 
manera legítima, para que no se hiciera la 
justicia y no produzca futuras y funestas 
reacciones? Los hábiles ya no escuchan. Van 
directamente á su objetivo; quieren apro
vechar las circunstancias y consumar sus 
planes de cualquier modo.»

Severa es la crítica del filósofo, Sr. Presi
dente, y entre nosotros, ó mejor dicho, en 
nuestro lenguaje vulgar y pintoresco, podría 
bien comprenderse en aquellas palabras: — 
«á rio revuelto ganancia de pescadores.»

Habrá pescadores en esta tormenta?
Si los hay, sin que se encubra una ofensa 

en estas palabras, porque no tengo intención 
de hacerla. — Si los hay repito, y son los 
partidarios de los gobiernos fuertes, como 
ellos le llaman y en seguida yo les examina
ré en sus propósitos y en resultados; — son 
los defensores de la escuela autoritaria en 
su espresion estreñía, y son también, por 
otra parte,*aquellos que hace mucho tiempo, 
y sin razón y sin justicia, miran de mal ojo, 
por así decirlo y con la peor voluntad esta 
legítima influencia que tiene Buenos Aires 
en el movimiento político de la Nación. — 
Han encontrado la ocasión de abatirla y 
quieren pescarla, señor Presidente.

Pero esto no es modo de constituir sóli
damente el País. — Cometen un grave error 
y sus consecuencias no pueden ser buenas. — 
Obtendrán momentáneamente sus resulta
dos, pero dejan una causa permanente para 
futuras y muy tristes reacciones.

Tendrán que hacer un gobierno de fuerza 
y no un gobierno de opinión, y «con la 
« fuerza se conquista pero no se convence, se 
« domina pero no se gobierna.»

Descubro, por fin, señor Presidente, en el 
exámen que de todos estos sucesos estoy 
haciendo, desde que se inició esta evolución, 
que ella ha venido á título de pena para 
aquellos, que de cualquier modo y á todo 
trance quieren consumarla. — Hacen res
ponsable al pueblo de Buenos Aires de la 
política estraviada del Dr. Tejedor. — Le 
juzgan rebelde y egoísta, le consideran ene
migo de sus hermanos. — Es una gran in
justicia. Buenos Aires no tiene, en primer 
lugar, ese espíritu conspirador que se le 
atribuye y nunca el sentimiento estrecho 
del localismo le impulsó. — Siempre ha sido 
bueno, generoso y cordial con sus hermanos. 
— A la vista tenemos, Señor Presidente, 
ejemplos innumerables de su buena volun

tad y desprendimiento. — Aquí, en donde 
abundan los elementos para la vida pública, 
en donde sobran los hombres con condicio
nes y aptitudes para desempeñar todos los 
puestos y todos los cargos que halagan el 
espíritu y llenan legítimas aspiraciones, ¿no 
vemos todos los dias, que sin preocuparse 
del lugar en que nacieron, van á todas las 
administraciones públicas los hijos de las 
otras Provincias? No los llevamos á los 
Tribunales de Justicia á las Cámaras Na
cionales y á las Asamblcs de la misma Pro
vincia? No les damos intervención en todo 
y á todos no les abrimos las puertas y les 
facilitamos el camino para que lleguen á 
donde puedan llegar los primeros hijos de 
la Provincia?

¿Dónde está, pues, esc egoísmo y esc 
eselusivismo?

Hay una gran injusticia, repito, y no se 
le debe tratar de esta manera, como muy 
bien lo decia el Dr. Del Valle en la Cámara 
de Senadores, con motivo de una cuestión, 
cuya importancia no se puede comparar 
con la que esta tiene, pues solo se trataba 
de la reincorporación de algunos Diputados.

El rebelde ha caído — decia el orador con 
su brillante elocuencia, — las armas se han 
depuesto, .la ley ha recobrado su imperio, 
la Autoridad Nacional ha sido desagraviada 
y acatada. — La Provincia no es culpable; 
ese pueblo no ha sido hostil á la Nación. 
Séamos, pues, justos y aun generosos, obre
mos sin pasión y no le tratemos como á una 
Provincia conquistada, como á un País 
enemigo, como los prusianos trataron á la 
Francia.

Efectivamente el pueblo de Buenos Aires 
no es culpable de nada de lo que ha sucedido, 
pues ni siquiera es responsable de la gober
nación del Dr. Tejedor, á la que se atribu
yen estos últimos trastornos.

Acaso no sabemos como se produjo ose 
acontecimiento?

Recuérdese bien, que fueron los Poderes 
Oficiales de la Nación m areando al que 
gobernaba entónces la Provincia, los que 
iniciaron y apoyaron aquella evolución, pol
la cual subió este señor á ese puesto. Impul
saron, y llamaron y atrajeron á dos fraccio
nes ele los partidos en que se agitaba la 
política del país, y haciéndoles aquella cé
lebre política de conciliación en la frase, 
pero tic hostilidad en el fondo, los lanzaron 
en busca de un candidato. Ellos lo encon
traron, y con el propósito de hacerse mal
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mutuamente, llegaron á elegir uno que se 
lo arrojaban como una brasa de fuego. Quien 
se quemaría el primero?

(R isas en la barra.)
lista evolución impropia produjo sus re

sultados naturales. — Hecho gobernador 
aquel señor, que bien comprendía el propó
sito de sus flam an tes partidarios y respecto 
á cuyo cariño no se hacia ni podia hacerse 
muchas ilusiones, se puso á pescar tam
bién.

(R isas en la barra.)
Y fui el primero el círculo autonomista 

que empezó á halagarle con ciertas promesas, 
despertando en su espíritu la ambición de 
la Presidencia. — Probablemente el Dr. 
Tejedor no encontró mucha solidez en aque
llas promesas y se dirigió al otro círculo, 
que tampoco las escaseaba. — Y de impro
piedad á impropiedad, se llegó á producir 
una verdadera perturbación en el seno de 
los mismos partidos, dañando la alta polí
tica que debiera servirles de norma. — Al 
fin se cosecharon los frutos, y fueron los 
intereses generales del país que sufrieron las 
tristes consecuencias de aquellas irregula
ridades.

Voy á terminar Sr. Presidente, sobre esta 
faz de la cuestión; esto es, la inoportunidad 
en que se ha traído al debate , y los proce
dimientos inaceptables con que se pretende 
su resolución. — Y al concluir, quiero re
cordar otra vez á la Asamblea, las condi
ciones especiales en que se encuentra para 
abstenerse de una solución tan trascenden
tal como la que se propone; y lo que digo de 
esta Legislatura lo digo también de la que 
acaba de desaparecer. Ni aquella, elegida 
en situación semejante, bajo la presión que 
el pueblo sufría por la mano del doctor 
Tejedor, ni la presente que ha surgido en 
las circunstancias estraordinarias que acabo 
de indicar, — podrían decir que conocen y 
fielmente interpretan la opinión del pueblo 
para resolver este problema histórico. Y si 
en aquella hubiere aparecido la cuestión, 
como hubo de aparecer, del mismo modo que 
aquí lo hago, allí hubiera levantado también 
mi voz para sostener estas ideas y com
batir enérgicamente esa solución.

Sr. Beracochea — Podríamos pasar á cuar
to intermedio.

Así se hace y después de algunos 
instantes continúa la sesión.

Sr. Presidente — Tenia la palabra el señor 
Diputado Alem.

Sr. Alem — Voy á examinar la segunda 
de las hipótesis principales que pienso traer 
al debate, y á establecer desde luego que 
esta Legislatura como cualquiera otra, cstíí 
constitucionalmcntc inhabilitada para pro
nunciarse en esta cuestión atento las pres
cripciones de la carta orgánica que en segui
da apuntaré.

Debo abrir esta faz del debate, estudiando 
la cláusula de la Constitución Nacional que 
á él se refiere y q’ dice lo siguicnlc: «Las 
« autoridades que ejercen el Gobierno Fede- 
« ral residen en la Ciudad que se declare Ca- 
« pita! de la República, prévia cesión hecha 
« por una ó mas Legislaturas provinciales, 
« del territorio que haya de federalizarse».

Y bien ¿cuál es el alcance y significación 
de esta cláusula?

En primer lugar sostengo que no es ni 
puede ser imperativa. — Facultado el Con
greso como era natural para fijar la Capital 
de la República y pudiendo suceder que 
eligiese territorio de, los Estados careciendo 
de territorios nacionales ó no encontrándo
los convenientes, — los Estados ó las Pro
vincias se reservaron el derecho de acceder 
ó denegar á la requisición del Congreso, y 
no se comprende fácilmente la reserva de 
un derecho sin poder determinar el medio 
y la forma de ejercitarlo.

Se consideró, ó mejor dicho, se reconoció 
que esta era materia constituyente de las 
Provincias una de las prerrogativas de su 
soberanía no delegada, pudiendo por consi
guiente, en sus límites, establecer el modo 
de ejercitarla.

Y quién podrá desconocer, ni poner en 
duda, que en todo aquello que las Provincias, 
como personalidades políticas, no han en
tregado á la colectividad general, esto es 
á la Nación, — tienen facultad perfecta pa
ra estatuir y organizar según lo crean con
veniente, puesto que es de su institución 
propia, garantida por la misma Constitución 
Nacional?

Acaso conviene, Señor Presidente, hacer 
un breve exámen comparativo, respecto ai 
origen do nuestra ley orgánica nacional y 
á la forma de nuestra organización política, 
con la de los Estados Unidos del Norte, que 
nos ha servido siempre de ejemplo.

Es en este punto precisamente en que se 
nota una de las pocas diferencias que existen 
entre ambas organizaciones, y que nos 
obliga á interpretaciones y conclusiones 
distintas también.
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Los Norte-Americanos, alarmados por la 
primera organización deficiente, y temerosos 
de la exageración, por así decirlo, del senti
miento autonómico que manifestaban al
gunos de los Estados, se propusieron é hi
cieron una verdadera ficción al establecer 
definitivamente la Nacionalidad.

Los Estados desaparecieron en esc momen
to como personalidades políticas, y era so
lamente el Pueblo americano que establecía 
diversas administraciones, — una para los 
negocios generales de la República y otra 
para los asuntos internos y particulares de 
las colectividades que la formaban y que 
recuperaban entonces su personalidad polí
tica. — Querían que la Nación fuese simul
tánea con los Estados; no quisieron esta
blecer preexistencias de ningún género. — 
No hay mas que leer con un poco de atención 
á sus principales publicistas como Stori, 
Curtís, Tiffany y otros, para convencerse 
de la exactitud de esta csposicion.

Entre nosotros las cosas han pasado de 
distinto modo. — La preexistencia de las 
Provincias está reconocida y fué aceptada 
desde el primer momento de nuestra orga
nización definitiva.

Por todos los acontecimientos que se 
habían producido, las Colectividades que 
hoy forman la República Argentina, eran 
perfectamente autonómicas, y fueron ellas 
que mandaron sus representantes al Con
greso Constituyente, á fin de establecer los 
vínculos definitivos de la Union, que hacia 
mucho tiempo deseaban y necesitaban para 
constituir especialmente una nacionalidad 
fuerte y respetable en el csteríor, no obstante 
las funciones que también le atribuían ó se 
le encomendaban en la vida interna, res
pondiendo á los intereses generales. Era el 
pueblo argentino que se reunía, puesto que 
allí estaban todos los pueblos de los listados 
que iban á labrar la vinculación de la que 
debía ser y llamarse República Argentina; 
pero no hay que olvidar que los representan
tes iban por elección y  voluntad de las Pro
vincias y en virtud cíe pactos preexistentes; 
manifestación que desde el preámbulo de la 
carta orgánica, nos enseña el reconocimiento 
que se hizo de la próvia existencia de los 
Estados, respecto de la República que vi
nieron á componer.

Así, pues, entre nosotros la Nación ha 
sido un resultado, combinación de las fuerzas 
morales y materiales de las Colectividades, 
para objetos y fines determinados, de modo

que sus poderes son poderes de escepcion — 
con mas rigor todavía que en los Estados 
Unidos del Norte.

Y tan cierta es la doctrina que sostengo 
y la diferencia que señalo, que ella viene 
marcándose con mayor claridad, á medida 
que observamos las cláusulas relativas de 
ambos estatutos políticos.

Después de lo que ya he notado en el 
preámbulo de que arrancan los dos la base 
fundamental, porque el preámbulo — para 
algunos insignificante, — es sin embargo la 
fórmula en que se envuelve el propósito y 
el pensamiento general de un estatuto como 
aquellos; además del que ya he notado 
decía, tenemos la cláusula que con mas 
intimidad se relaciona á esa fórmula, cabeza 
y principio de la obra, y es aquella que se 
refiere á la soberanía interior de los Estados.

La carta americana, siguiendo el pensa
miento general que estableció, dice que esos 
Estados podrán ejercitar todas las facultades 
que no le han sido negadas por la Constitu
ción, y la cláusula argentina, como podrán 
verla los SS. DD., establece que las Pro
vincias se reservan toda la soberanía que 
no han delegado, por medio de la Constitu
ción. Se reservan lo que ellas no han de
legado, ó espresamente, por algún moti
vo especial, han querido establecer en pac
tos anteriores, que de este modo quedan 
incorporados á la «carta». Siempre, pues, 
se viene reconociendo la preexistencia de las 
Provincias, y de esta circunstancia tienen 
que surgir conclusiones diferentes.

Una de las reservas espresamente esta
blecidas es precisamente aquella que se 
refiere á la cesión 6 desmembración de su 
territorio, que como he dicho antes, es una 
de las prerrogativas de su soberanía interior. 
Y no siendo el artículo en cuestión impera
tivo como no podia serlo, atentos estos 
antecedentes, creo muy difícil que se aduzca 
alguna razón atendible á fin de impedir 
al Pueblo de las Provincias, que él determine 
la forma y el modo en que debe ejercer 
aquel atributo de su soberanía.

Sus instituciones internas, repito, están 
garantidas por el mismo pacto general de la 
Union; es decir, por la carta orgánica, y esta 
garantía seria hasta cierto punto ilusoria, 
si las Provincias no pudiesen desarrollarlas 
y hacerlas funcionar del modo como ellas 
lo creyesen mas conveniente. Y si al formu
lar la «carta» se mencionó á la Legislatura 
en el referido artículo, fuá precisamente
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porque so consideraba y'era la rama mas 
popular del Poder y que con mayor razón 
representaba la opinión y la soberanía social; 
y fué también entonces, obedeciendo á otro 
motivo poderoso y que confirma mi doctri
na, porque las Legislaturas eran en esa 
época «cuerpos" con facultades omnímodas; 
— eran legisladoras electoras y constituyen
tes, de tal manera que tenían en sí delegada 
toda la soberanía popular, por la misma 
carta orgánica de las Provincias.

La Constitución de Buenos Aires se en
contraba en las mismas condiciones; por 
ella la Legislatura tenia la facultad de co
rregirla, alterarla y reformarla totalmente 
si lo juzgaba bien proceder así; — y no hay 
que olvidar tampoco, señor Presidente, que 
fué precisamente Buenos Aires quien in
trodujo el artículo 3.° de la Constitución 
Nacional con las reformas á que fué auto
rizado por el pacto de Noviembre.

Ahora bien; el Pueblo de esta Provincia 
adelantó mucho, después, en materia de 
gobierno propio. Se creyó en condiciones 
y con aptitudes para pronunciarse directa
mente y resolver sobre los asuntos que mas 
afectaban su alta vida política, — su órden 
institucional. — Su antigua constitución fué 
reformada por la notable convención de 
1873, y entóneos quitó á la Legislatura 
aquellas grandes facultades que antes tenia, 
dejándola únicamente con las necesarias 
para la legislación ordinaria; — y estable
ciendo espresamentc que en todo lo que 
se referia á su órden institucional, debiera 
ser consultado del modo y en la forma que 
allí mismo se determinaba. — La Consti
tución solo podría ser corregida, modificada 
y reformada prévio su consentimiento es- 
preso, dado por medio de un plebiscito 
cuando se tratase de una sola cláusula, y por 
medio de una convención cuando la reforma 
fuese de mayor importancia. — Creo inútil 
recordar y mas inútil leer á los Sres. Dipu
tados los artículos referentes á esta cuestión 
puesto que tienen la carta á la vista.

Con la cesión de la ciudad para convertir
la en territorio nacional, se modifican y 
aún se borran varios artículos de esa Cons
titución. — lista ciudad es la capital de la 
Provincia, declarada en esa carta; esta ciu
dad tiene por ella asegurado su gobierno 
propio, un régimen municipal perfectamente 
establecido; — y examinando con mas de
tención aquel estatuto, resulta que por esta 
solución proyectada por la Comisión de

Negocios Constitucionales, — se modifica y 
se perjudica también el sistema judiciario 
y el que se refiere á la ¡nstruccian [etc: o] 
superior.

¿Qué haremos de todas esas cláusulas, 
que se alteran unas y se borran otras com
pletamente?

Y recien recuerdo, señor, y pido perdón 
á la Cámara por este desaliño en mi'«aposi
ción — que ya en aquellos tiempos, cuando 
la Legislatura tenia esas facultades supre
mas, algunos hombres públicos en este mis
mo recinto en 1860, les negaban el derecho 
de dar una resolución como la que se propo
ne, diciendo con mucha razón, que no era 
lo mismo modificar ó reformar el estatuto, 
que hacer desaparecer la personalidad del 
Estado, entregándolo para territorio na
cional, pues no era posible que fuese la 
intención y la mente del pueblo al consti
tuirse.

Y si enionces [si'c: t) surgía ya esta doctri
na, sostenida con mucho brillo, por cierto — 
¿como podremos defender ahora que una 
Legislatura constituida solamente para la 
legislación ordinaria y á la que espresamentc 
se le quitan aquellas facultades, pueda bo
rrar la autonomía de Buenos Aires, puesto 
que si tiene derecho para entregar la ciudad, 
lo tiene igualmente para ceder toda la Pro
vincia?

Que toda la constitución, ó mejor dicho 
la organización que se ha dado Buenos Aires 
recibirá un rudo golpe con ese proyecto, no 
hay que dudarlo. — Y contéstese con fran
queza, ¿si esta constitución tan adelantada, 
se hubiese dictado, prescindiendo de la Ciu
dad, la capital histórica de Buenos Aires y 
no de la República, como se dice? — Claro 
es que nó, señor Presidente, porque lo que 
impulsó á los convencionales fué precisa
mente la situación y las condiciones en que 
se había levantado y se hallaba este gran 
centro, corazón y cerebro de la Provincia, 
como muy bien se ha dicho, emporio de 
riqueza material, intelectual y moral, que 
lanzaba sus rayos benéficos por todos los 
ámbitos del Estado.

Y tan rudo será el golpe que la Provincia 
restante no tendrá ni los recursos necesarios 
para establecer y desarrollar conveniente
mente la mayor parte de las bellas institu
ciones que esa carta ha creado. — Apenas 
si su renta alcanzará á treinta y tantos 
millones — según el cálculo general de los 
recursos, y en el servicio de la deuda interna
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que sube á veinte millones, y en el gasto de 
la policía, de acuerdo con el mismo proyecto 
que acaba de presentar el Poder Ejecutivo 
para la campaña y es de doce millones, si 
mal no recuerdo; tenemos insumida ya toda 
su renta. — Y como haremos en lo demás?
— Agobiaremos al Pueblo con impuestos?
— Y aunque los alzáramos, señor Presi
dente, no sería posible obtener el resultado 
necesario para dar á la Provincia todo 
el desenvolvimiento que señala su cons
titución.

Yo he oido aducir como argumento de
cisivo que el artículo 3o de la Constitución 
de la Provincia, dá solución á esta cuestión, 
esto es, que por este artículo queda perfec
tamente facultada la Legislatura para ceder 
la Ciudad de Buenos Aires, y se atienen los 
señores Diputados, que esta proposición 
sostienen, — porque se lo he oido decir 
muchas veces al señor miembro informante 
de la Cámara de Senadores, — á la letra 
de ese artículo que dice lo siguiente:

« Los límites territoriales de la Provincia 
« son los que por derecho le corresponden 
« con arreglo á lo que la Constitución Nacio- 
« nal establece, sin perjuicio de las cesiones 
« ó tratados interprovincialcs que puedan 
« hacerse, autorizados por la Legislatura.»

Hé aquí el gran caballo de batalla para 
sostener la habilidad Constitucional en que 
se encuentra la Legislatura. ¡Pero este es 
un gravísimo error, Sr. Presidente! y este 
error se ha producido por esta causa (y 
permítaseme usar de la palabra porque á 
nadie ofendo) por desidia, por no haberse 
tomado el trabajo de ir d buscar la doctrina 
de la ley, por no haberse tomado el trabajo 
de revisar los debates de la Convención.

Hay aquí muchos Srcs. legistas, y perso
nas que aun cuando no sean legistas, conocen 
los principios generales del derecho, y deben 
reconocer que, para interpretar y aplicar 
fielmente una ley, es necesario, antes que 
todo, buscar su origen, las causas determi
nantes, los motivos y los propósitos que 
tuvieron los autores.

Veamos un momento cuales tuvieron los 
Convencionales al consignar este artículo 3° 
de la Constitución de la Provincia.

Está fué precisamente una de las cuestio
nes mus debatidas, en la Convención del 
73. Se nombraron dos Comisiones especia
les para que dictaminasen, en las cuales 
figuraban personas muy ilustradas y dis
tinguidas, como los señores Mitre, Vicente

F. López, y Luis 'Saenz Peña ¿y saben los 
señores Diputados por que vino [en] ese de
bate esa solución? Fué por las cuestiones de 
límites, con las Provincias fronterizas, y 
como una transa[c]cion entre los que querían 
fijar en la carta, los que correspondían á 
Buenos Aires y los otros que se oponían, 
dejando grandes facultades al Congreso so
bre este punto.

Las opiniones divididas arribaron á po
nerse de acuerdo en ese artículo, estable
ciendo que los límites de la Provincia eran 
los que por derecho le correspondían, — y 
respondiendo su segundo período á las otras 
cuestiones que acabo de indicar.

Entiendo que á la sazón Buenos Aires 
estaba en controversia con una ó dos de 
las provincias vecinas.

Allí solo se tenia en cuenta y solo se 
hablaba de esos territorios desiertos y sobre 
los cuales podría surgir las dudas ó los pleitos, 
pero de ninguna manera los centros pobla
dos, incorporados por así decirlo al Cuerpo 
autonómico, á la Provincia reconocida.

Para esas cesiones y concesiones recípro
cas fué autorizada la Legislatura; para esos 
tratados fué autorizado el mismo Poder 
Ejecutivo.

Con la interpretación que quieren dar
los señores DD. al artículo que examino, 
tendríamos que juzgar de la manera mas 
desfavorable á los distinguidos convencio
nales del 73.

Ellos, que reconociendo las aptitudes en 
que ya se encontraba el pueblo que los 
eligió y siguiendo fielmente su voto y sus 
aspiraciones, le dejaron á su ejercicio directo 
aquellas funciones de su soberanía, para 
pronunciarse sobre todo lo que afectaba ó 
podia afectar su vida institucional, — ha
brían incurrido en esta tan deleznable é 
imperdonable contradicción?

Cuando habían escrito un capítulo espe
cial sobre esta materia, no es posible con
sentir en que ellos mismos consignaran un 
precepto destruyéndolo todo, y en virtud 
del cual se pudiera ceder la ciudad ó toda 
la Provincia, haciendo desaparecer su per
sonalidad política. Esto es algo mas que 
reformar la «carta.»

Los Srcs. DD. han debido tomarse un 
poco mas de trabajo, estudiar con mas 
reposo este asunto é ir á buscar la mente 
del artículo en los debates de la convención, 
antes de presentarnos argumentos de osa 
naturaleza.
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Ahora, Sr. Presidente, paso ¡l otro punto 
sobre el cu|a]l quiero llamar la atención de 
la H. Cámara, y es el relativo á la facultad 
que el mismo Congreso haya podido tener 
para dictar esta ley.

'Penemos en el artículo que se refiere á 
las atribuciones del Congreso Nacional 
un inciso que dice terminantemente: «Co
rresponde al Congreso la legislación esclu- 
siva sobre todo el territorio de la Capital» 
— que se declare.

Y bien: por el artículo 103, que ha in
corporado s\ la carta orgánica los pactos 
con que Buenos Aires fué á la Union, esta 
Provincia tiene legislación propia y esclu- 
siva sobre todos sus establecimientos públi
cos radicados especialmente en la ciudad 
y por consiguiente la cláusula que autoriza 
al Congreso para ejercer legislación esclu- 
siva sobre la capital, queda completamente 
desnaturalizada por ese proyecto; y como 
por ese proyecto no se hace otra cosa sino 
repetir otro artículo de la constitución, se 
deduce lógica y claramente que cuando se 
hizo la reforma en el año 60 ya se tuvo el 
firme y decidido propósito de que la Ciudad 
de Buenos Aires no fuese jamás la capital 
de la República.

De manera pues que esos dos artículos 
del Estatuto están en pugna completamente 
con la solución que á esta cuestión se. le 
quiere dar, y con ella se viene á echar por 
tierra una séric de prescripciones constitu
cionales.

Si no hay duda de que por la nueva Cons
titución de la Provincia, el Pueblo se ha 
reservado la facultad de pronunciarse sobre 
todo lo que á la reforma se refiere; si no 
hay duda de que el artículo 3o de la 
Constitución Nacional no es imperativo, 
sinó que solo establece la facultad que las 
Provincias se reservaron para que ellas la 
ejerciten del modo como en su carta 
orgánica lo determinen; — si el artículo 3o 
de la Constitución provincial tampoco viene 
á destruir, como no podia razonablemente 
suceder, lo estatuido en la misma respecto 
á su reforma, como se pretende por la in
terpretación lata que se le quiere dar, pues 
la doctrina y los antecedentes de la con
vención del 73 hacen insostenible y aun 
absurda esa interpretación ¿cuál es entón
eos el fundamento legal, la doctrina en que 
han apoyado sus ideas los señores miembros 
de la comisión para presentarnos ese dictá- 
men? Y en cuanto á mi última observación,

respecto á las facultades del Congreso para 
legislar eselusivamente sobre el territorio 
de la capital, — peor seria contestarme que 
asi sucederá porque entonces habría que 
celebrar las exequias al Banco de la Pro
vincia, si esta no conserva su legislación 
eselusiva sobre todo lo que se refiere á ese 
Establecimiento, cuyos privilegios, que tan
ta importancia le han dado, desaparecían al 
momento. Tendrá que salir inmediatamente 
de la ciudad ó será nacionalizado.

Pero en todo, señor Presidente, se ha 
procedido de una manera irregular en este 
asunto, y es por eso que se han comprome
tido gravemente muchos preceptos cons
titucionales, como el que recuerdo ahora 
y voy á leer á la Cámara.

Dice el artículo 35: « Los Poderes Públi- 
■ eos no podrán delegar las facultades que 
•< le han sido conferido [ste: asj por esta Cons- 
« titucion (la tic la Provincia) ni atribuir 
< al P. K. otras que las que le están espre- 
« sámente acordadas.»

¿Qué significa entonces este proyecto que 
autoriza al P. E., para hacer los arreglos 
con el Poder Central, sobre las condiciones 
en que debe entregarse la Ciudad? Yo no 
sé, señor Presidente.

Si la Legislatura se créc autorizada, seria 
también la Legislatura la única que debiera 
determinar el modo y las condiciones en que 
se hace la cesión, y de ninguna "manera el 
P. E., porque así lo estableció la Constitu
ción Nacional en su artículo 3o, creyendo 
que la Legislatura podia hacc[r]lo entóneos, 
en razón de que era constituyente. De 
manera, que aun colocándome en esa hi
pótesis, siempre seria una facultad eselusiva 
de la Legislatura, quien deberia establecer 
el modo y las condiciones, de la cesión, por 
que fijar las condiciones en un acto de esta 
naturaleza, es de grande importancia y 
trascendencia; — de esas condiciones puede 
depender el acto mismo y de ellas depen
derá tombien la vida comunal que le quede 
á la Ciudad.

Sin embargo, esta Legislatura, que se 
cree habilitada para pronunciarse, delega 
en el P. E. lo que no puedo delegar, por esa 
misma Constitución á que se atiene é in
voca.

Yo no quiero, Sr. Presidente, fatigar 
mucho á la Asamblea, porque comprendo 
que es muy incómodo oír á un mismo ora
dor durante 2, 3 ó 4 horas, y por consi
guiente, voy eliminando muchos tópicos
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que pudiera traer al debate, pero no puedo 
prescindir de los que para mí tienen una 
importancia capital. Así es que voy á separar
me ya de la parte constitucional, creyendo 
que las consideraciones que he presentado 
no han de ser satisfactoriamente levantadas.

Voy á entrar ahora á una de las partes 
mas escabrosas, mas difíciles y mas sensi
bles de esta cuestión.

La Provincia de Buenos Aires, con la 
sanción de este proyecto quedará en po- 
brísimas condiciones políticas y económicas. 
Si estos perjuicios no refluyesen también 
én mal de la Nación, sinó q’ por el contrario, 
le reportaran beneficios que tanto se pre
gonan, entónces debiéramos ahogar todos 
los porteños estos sentimientos del hogar, 
en presencia del interés general del País; 
pero estoy perfectamente convencido de 
que los perjuicios que sufrirá la Provincia 
de Buenos Aires, no los necesita la Nación 
para consolidarse y conjurar peligros ima
ginarios, sino que, por el contrario, tal vez 
ellos comprometan su porvenir, puesto que 
de esta manera se v i  i  dar el mas rudo 
golpe, como ya lo indiqué y lo demostraré 
mas tarde, á las instituciones democráticas 
y al sistema federativo en que ellas se 
desenvuelven bien; — porque de esta ma
nera, Sr. Presidente, arrojamos alguna ne
gra nube sobre el horizonte, y acaso si 
hasta esta hora hemos salvado de aquellos 
gobiernos fuertes que se quieren establcccr 
por algunos, es muy posible que una vez 
dada esta solución al histórico problema 
político, que en tan mala situación y en 
tan malas condiciones se ha traído al de
bate, tengamos un gobierno tan fuerte que 
al fin concluya por absol ver toda la fuerza 
de los Pueblos y de los ciudadanos de la 
República.

(A plausos.)
Examinemos como queda la Provincia de 

Buenos Aires una vez que se desprenda de 
esta ciudad, para ver cuál será la impor
tancia de su personalidad política.

En el órden político, á nadie se le oculta 
que la verdadera influencia de la Provincia 
ha estado siempre en este gran centro, en 
este emporio de riqueza material y de im
portancia moral é intelectual.

Por eso y con razón, se ha dicho siempre 
que era su corazón y su cerebro influyendo 
de una manera notable sobre la campaña. — 
De aquí parte el movimiento político y elec
toral en las cuestiones de órden y de. interés

general; aquí vienen á residir los principales 
hombres de la campaña y á desenvolver sus 
legítimas aspiraciones; — es aquí donde es
tá la mayor suma de ilustración, — donde 
la opinión es mas poderosa y de mas pres
tigio y fuerza moral, y es aquí por fin donde 
se trata, se discuten y dilucidan las mas 
importantes cuestiones y los mas graves 
problemas políticos y económicos, siendo el 
centro á donde convergen todas las fuerzas 
y todas las ambiciones legítimas. — Pero 
si esta influencia que ejerce la ciudad sobre 
la campaña; llevando, por así decirlo, su 
pensamiento y su aspiración, — puede ser 
hoy admitida y saludable, no será lo mismo, 
señor Presidente, cuando esta deje de formar 
parte de la Provincia y se convierta en terri- 
toiio naciona[l], bajo el gobierno directo y la 
acción inmediato [sic: a] del Poder Cefnjtral 
de la Nación.

Hoy se ejerce esa influencia en la misma 
familia, y esc prestigio que se hace sentir 
en todas partes y en el movimiento político 
y general de la República, refluye en este 
caso, en bien de toda la Provincia y asegura y 
garantiza mejor la autonomía geneiel [ste: aj 
y los derechos de la misma Campaña, que 
entregada á ella sola no tendrá entonces 
todo este poder que la haga respetar en 
cualquiera emergencia.

La influencia que la Ciudad ejerce sobre 
la Campaña no desaparecerá, al menos, 
por muy largo tiempo; pero en adelante 
ella será nociva en las corrientes de nuestra 
vida política porque vendrá del Poder Cen
tral, será la influencia nacional que nece
saria y fatalmente perjudicará la autonomía 
de la Provincia que queda y se forma con 
el resto del territorio.

Tendremos una Provincia simplemente 
pastoril, pues se sabe que la única industria 
que la campaña alimenta y tendí á durante 
mucho tiempo por sus condiciones; una in
dustria, Sr. Presidente, cuyo desarrollo y 
conservación depende muchas veces de la 
dirección que tomen algunas nubes 6 del 
modo como se presenten las estaciones.» 
— Con otras dos o tres epidemias como la 
que se acaba de sufrir, seguramente que la 
riqueza ganadera habrá recibido tan nulo 
y sensible golpe que su importancia había 
desaparecido entre nosotros.

Las tierras; los campos, queda un gran 
territorio, — se repite ¡í cada momento.

Los campos valen cuando se ocupan y 
hay quien los ocupe, los utilice y los cultive.
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— Debilítese la industria que hay — única 
que habrá durante mucho tiempo — y ya 
veremos lo que valen esos campos. —

Nadie puede dudarlo, porque se presenta 
á la vista de lodos, que el gran movimiento 
industrial y comercial está y se siente y se 
desarrolla en este centro, que lo mantendrá 
todavía durante una larga sirio de años.— 
Ese movimiento es insignificante en la 
campaña, y no podrá tampoco progresar, 
precisamente por el motivo que en su favor 
invocaba la Comisión del Senado, por la 
inmediata vecindad de esta Capital — Es 
una verdad de observación, señor Presi
dente, que las grandes capitales todo lo 
atraen, lo llaman y lo absorben y lo in
fluencian. — La vida de la campaña será 
dominada en muchísimo tiempo, por esta 
influencia avasalladora, — porque se crée, 
señor Presidente, y con razón, que en esas 
capitales se vive mejor, se encuentra lo 
mejor, y  aun se progresa en mejores condi
ciones. — Y aquí debo observarle de paso 
al señor Ministro de Gobierno, que son muy 
alegres los cálculos que en la sesión anterior 
nos hacia del tiempo el Sr. Ministro. 
—En un breve andar la Provincia de Bue
nos Aires tendrá otra capital superior á la 
ciudad de que ahora se desprende.

Error muy grave, Señor Presidente. — 
Centros como este, no se improvisan ni se 
levantan por encantamiento. — Ni en un 
siglo señor Presidente, se realizaría la espe
ranza del señor Ministro.

Esta ciudad que se ha colocado en altura 
que hoy tiene, al calor y al impulso por la 
acción y el trabajo de centenares de años, 
no ha de encontrar fácilmente otra rival 
que con tan poco esfuerzo y con tanta 
rapidez se le coloque al frente. Y ella misma 
ha de ser uno de los principales obstáculos 
que necesaria y fatalmente tendrá la nueva 
y proyectada Capital. — Todavía hay aquí 
mucha fuerza, mucho campo, muchos ele
mentos y mucho calor para el progreso; 
y el progreso atrae, ó mejor dicho, produce 
el progreso.

La exuberancia de vida y de elementos 
á que se referia el señor Ministro, y en que 
fundaba sus esperanzas y sus cálculos, 
es una base deleznable para la argumenta
ción. — ¿Cuándo se sentirá en esta ciudad, 
que vá en el camino de París y de Londres?
— No es fácil presumirlo. — Y los elemen
tos exuberantes, ¿se irán todos á la Provin
cia de Buenos Aires 6 se distribuirán en

todas partes, que es lo natural y acaso lo 
conveniente?

Y no sucederá otra cosa, señor Presi
dente. — No se estenderán entonces los lí
mites de esta Capital y se arrancará otra 
porción á la Provincia, invocando esa ne
cesidad?

Y en este orden de ideas en que me he 
colocado en este período de mi csposicion, 
tomo las mismas razones aducidas por los 
sostenedores del proyecto, y apoyo con ellas 
mis observaciones. — Si la Capital de la 
República se vá al Rosario 6 á Záratc, 6 
al Paraná, nos dicen, ninguna persona de 
mediana posición, ningún hombre distingui
do se ha de trasladar allí, y la Autoridad 
Nacional, solo tendrá los segundones en su 
torno. — Pues apliquemos el argumento á 
la Provincia. — Establezcamos su Capital 
á una larga distancia de esta ciudad fcderali- 
zada y para librarla de su influencia, y yo 
digo entonces lo mismo, que ningún hombre, 
ni joven ni maduro, que tenga algún valer, 
algún mérito propio, y con sus intereses 
radicados aquí y con sus afecciones nacidas 
desde el hogar, — se ha de trasladar á la 
nueva Ciudad, que no tendrá, por consi
guiente, los elementos necesarios para le
vantarse del modo como sueña el señor 
Ministro — Y si la establecemos inmediata 
á esta Capital vivirá dentro de ella, será 
una especie de sucursal, si me es permitido 
esta frase. Pero siempre ha de «ser nos dicen 
« los sostenedores del proyecto, — siempre 
« ha de ser la influencia de este Pueblo, la 
« influencia porteña la predominante en la 
« Capital, y por consiguiente, en toda la 
« vida política de la Nación:

Aquí hay dos graves errores, de distinto 
género.

En primer lugar, para alcanzar y com
prender bien los efectos que debe producir 
una ley, y la aplicación que ella tendrá, es 
inevitable inquirir cuidadosamente los mó
viles y propósitos que trae su sanción.

¿Por qué ha venido ahora y de tan violen
to modo esta solución?

A nadie se le oculta que se ha tomado 
como razón principal, el último drama luc
tuoso que una política cstraviada promovió. 
— Se han manifestado algunos espíritus muy 
alarmados, y en todos los tonos se lamentan 
de la influencia perniciosa de esta Provincia: 
que pesa demasiado en la balanza, y pone 
en peligro la Nacionalidad. Yo rechazo 
absolutamente todos esos juicios; pero ne-

Toho VI 20
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cesito traerlos al debate, para mis conclu
siones.

Si pues esta influencia es nociva y per
judicial, y si para abatirla se quiere realizar 
esa evolución, haciendo territorio nacional 
á esta Ciudad, que se considera el centro 
mas poderoso de la Provincia; ¿de qué ma
nera podemos esperar entonces los efectos 
que se nos prometen? Esto sería inesplicablc 
y es desde luego incomprensible, que, á una 
influencia juzgada de aquel modo se la 
mantenga, y se la respete, y aun se la levan
te mas, perjudicando completamente los pro
propósitos y las razones de la ley cuya 
sanción precipitan.

Se quiere dorar la  droga, como dije al 
principio de mi esposicion — La influencia 
morirá completamente en todas partes. — 
En la Ciudad federalizada, por que aquí es 
donde se levanta con mas fuerza el espíritu 
conspirador, según los autores de la evo
lución, y es necesario avasallarlo de todos 
modos: y en el resto de la Provincia, puesto 
que se le quita su Centro principal, para 
entregarlo á la acción inmediata del Poder 
central, reconociendo ellos mismos la de
bilidad del Cuerpo político que queda des
pués de sufrir esta importantísima des
membración. — La automia de la Provincia 
vivirá continuamente amenazada y perju
dicada, para evitar precisamente que un 
desarrollo rápido en sus fuerzas morales 
políticas vuelva á traer los mismos incon- 
uenientes [si'c: v] que ellos ven en la influen
cia porteña, altanera y pretenciosa y egoís
ta, á su modo de entender y de sentir.

Y aquí me he separado un poco del 
órden en que pensaba esponer mis conside
raciones; pues he adelantado uno de los 
tópicos que se refiere á la condición en que 
quedará la población de la Ciudad federa
lizada.— Seguiré un momento mas diri
giendo mi vista á la campaña, esto es la 
Provincia de Buenos Airos [ate: e), después 
de sancionada esta ley.

Su renta ya la he señalado en globo: 
tal vez sea un poco mas; pero el aumento 
no será sensible, sin duda alguna. — Y esa 
renta absorbida en dos ó tres servicios, no 
mas, no podrá dar lugar al establecimiento 
y al desarrollo de todas las otras institucio
nes necesarias, y aún ordenadas por la 
Constitución. — Habrá necesariamente que 
aumentarla, de cualquier modo 6 suprimir 
ó alterar profundamente todas ó algunas 
de aquellas instituciones.

Cómo se aumentará en una Provincia 
pastoril? — No habrá otro recurso, Sr. Pre
sidente, que la contribución territorial y el 
impuesto al semoviente, al ganado en pié, 
del que hasta ahora íbamos librándolo por
que es la única industria que la campaña 
tiene.

Si, Sr. Presidente; no hay otro medio de 
hacer los recursos: — ó se acude al emprés
tito 6 al impuesto. Pensarán contraer al
gunos mas? — No será muy feliz la idea, 
por cierto; y por otra parte, ¿habrá quien 
lo conceda, y se cica bien garantido por la 
Provincia, en las condiciones en que que
dará, después de desprenderse de su mas 
poderoso centro?

Veinte millones — he dicho — que solo 
importa el servicio de la deuda interna, y es 
necesario pensar y recordar que la mayor 
parte de los dineros que han causado esa 
deuda, han sido invertidos en la ciudad 
q’ se entrega. Le queda la propiedad de los 
establecimientos — se dice, pero no se com
prende ó no se quiere comprender que la 
Provincia para levantar y desarrollar sus 
«instituciones» tendrá que construir en su 
nueva Capital otros tantos edificios; sino 
quiere vivir adentro de esta. — ¿Les parece 
bien que mande aquí á su juventud edu- 
canda, á sus enfermos, á sus procesados, 
á sus tribunales, etc.? A mi me parece muy 
mal, y creo que pensará del mismo tedo 
[si'c: modo] aquel que desee conservar la 
autenoma (sfc: autonomía] y libre de toda 
influencia cstraña.

Estudiemos ahora, siquiera sea somera
mente, la condición en que quedará la Ciu
dad. En cuanto á su influencia pregonada, 
ya he apuntado las consideraciones princi
pales para destruir esc argumento.

Este es tal vez el único centro Sr. Presi
dente, que se halla en aptitud de hacer la 
vida libre y el gobierno propio. — Acos
tumbrado está á su sola dirección y en breve 
tendría un gobierno comunal, garantido pol
la constitución, — perfectamente estableci
do y desenvuelto, — Todo lo pierde ahora; 
puesto que pierde la facultad de gobernarse 
y dirigirse por si mismo, — eligiendo los 
mandatarios que fueren de su agrado y 
respondiesen á sus sentimientos y aspira
ciones. — Tendrá un gobierno protector, 
mientras que las otras colectividades serán 
siempre libres de organizarse según su po
sición y su voluntad.

Y no se pretenda argumentar, con la
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participación que tomará on las elecciones 
generales para la Presidencia de la Re
pública y la composición del Congreso, 
porque su representación en este caso es 
tan insignificante respecto del resto de la 
República, que no puede tener mínima 
influencia. Todas las otras colectividades 
participan también en estos actos; pero su 
vida interna queda libre y bajo su dirección; 
sus negocios domésticos, por así decirlo, — 
son manejados por ellas mismas. Solamente 
para los negocios generales de la República 
confian su voto al Poder Central — Y ha 
de ser grave y sensible en breve andar del 
tiempo, no mas, — para esta Sociedad que 
ya ha gustado de las ventajas y de los 
saludables efectos del Gobierno propio, — 
verse dirigida en su vida íntima por hombres 
que ella no elige, y que no conocerán gene
ralmente sus sentimientos, sus hábitos, sus 
aspiraciones y tendencias.

Y estoy cierto, Sr. Presidende [ste: t], — y 
sin que esto importe una ofensa para nadie — 
que si esta Sociedad no hubiese tenido su 
propia dirección hasta ahora,— no se hubiera 
desenvuelto en las condiciones en que lo ha 
hecho; no hubiese levantado todas esas 
bellas instituciones que hacen su honor 
y gloria; no tendría ni el sistema de educa
ción é instuccion, que hoy tiene;— ni su 
sistema judiciarío, ni su régimen municipal 
etc., que siendo prescripciones constitu
cionales, habrían de ponerss [st'c: e] en prác
tica, las que aún no se hubiesen realizado. — 
Y digo que á nadie debe ofender esta ma
nifestación de mis ideas al respecto, por
que los hombres tienen los hábitos, los sen
timientos, las preocupaciones y las tenden
cias de las Sociedades en que han nacido y 
desarrollado su existencia; — y muchas de 
las instituciones de Buenos Aires, no so
lamente son desconocidas, sinó que son 
también mal consideradas por los otros 
Pueblos, en los que el progreso y el espíritu 
moderno no han ejercido todavía su influen
cia saludable.

Se nos quiere halagar con las promesas de 
su engrandecimiento malcrial («te: t], y esto 
también se pregona en todos los tonos. No 
quiero negar el hecho, Sr. Presidente; pero 
debo contestarles á esos señores que yo pre
fiero, porque lo creo mas digno de una So
ciedad como de un individuo, que pre
fiero —decía — vivir con menos lujo y con 
menos pompa, siempre que me dirija yo 
mismo y tenga libertad para gobernarme
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y elegir los que deban administrar mis le
gítimos intereses. Sí; prefiero una vida 
modesta autónoma, á una vida esplendoro
sa, pero sometida á tutelage.

No es tampoco el progreso material que 
esclusivamente hace el bienestar de un 
pueblo, y al que debemos confiar y entregar 
todas nuestras aspiraciones. listo tiene su 
lado malo y muy malo.— No conviene ma
terializar tanto las Sociedades, aflojando 
los resortes morales de su espíritu.— Tcne- 
nemos ejemplos muy lamentables en que 
aleccionarnos.

La vida política es necesaria, é indispen
sable para un Pueblo libre; la vida política 
que se alienta, — por así decirlo, y se des
envuelve eficazmente en los partidos.— 
Estos van á desaparecer, Sr. Presidente; 
solo habrá un círculo viviendo y obrando 
al calor oficial, y como dice muy bien un 
observador moderno y distinguido: «un 
Pueblo, en donde no hay partidos políticos 
es un Pueblo indolente, incapaz 6 en deca
dencia, ó es víctima de una opresión.»

Los partidos se manifiestan mejor, alli 
donde la vida política es mas rica y mas libre.
— La historia de la República Romana, y 
el desenvolvimiento de la Inglaterra y de 
la Union Americana, se esplican principal
mente [st'c: e] por las luchas de sus partidos.
— Son los esfuerzos los celos y las ri
validades de los partidos, que engendran 
las buenas instituciones, y modifican las 
existentes con reformas saludables, poniendo 
de manifiesto las riquezas latentes de un 
País. — Es un grave error, creer como algunos 
creen, que los partidos son una debilidad 
ó una enfermedad de las Sociedades moder
nas, — la causa de los males que suelen 
sufrir.

Los partidos son la espresion y la manifes
tación necesaria y natural de los grandes 
resortes ocultos que animan á un pueblo; 
son el resultado y el producto de las diversas 
corrientes del espíritu público, que mueven 
la vida nacional en el círculo de las leyes.

Y por fin, señor Presidente, sobre esta faz 
de la cuestión y recordando siempre el pro
pósito de esta ley, — ¿como quieren algunos 
de sus sostenedores, que aceptemos la 
sinceridad de sus deseos manifestados por 
levantar la influencia de Buenos Aires?

Se halaga á las otras Provincias con esta 
evolución, diciéndolcs que asi se avasallará 
esa influencia perniciosa que las agita y que 
tan injustas prevenciones y recelos causa en
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su espíritu, — y por otra parte, se le dice 
á Buenos Aires, y á los que combatimos el 
proyecto, que somos unos ofuscados, y no 
vemos la preponderancia que este Centro 
tomará sobre toda la República y con ella 
aquel prestigio, cuyo abatimiento se les 
promete á las otras.

En qué quedamos, pues? Son inconcilia
bles estos términos. — O se engaña á las 
otras Provincias y se les tiende una red, 
6 se le hace burla irritante á este Pueblo.

Debo decirlo con franqueza, somos noso
tros los ofendidos: y ya lo he demostrado 
estensamente en consideraciones anteriores.

Sr. Beracochea — Hago mocion para que 
pasemos á cuarto intermedio porque el Sr. 
Diputado está algo fatigado.

Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 
pasar á cuarto intermedio.

Así se hace. ( Prolongados aplausos 
de la  barra .)

Vueltos á sus asientos los Señores 
Diputados dice el

Sr. Presidente — Continúa la sesión. 
Puede seguir usando de la palabra el Sr. 
Diputado Alcm.

Sr. Alem — Cuando pasamos á cuarto 
intermedio estaba señalando los perjuicios 
que sufrirían, la Provincia que nos quedará 
sancionada esta ley y la ciudad que se fc- 
dcraliza. Y esta no es una opinión inconsis
tente y aislada, porque no es posible ad
mitir que tantos y tan distinguidos hombres 
que han combatido constantemente esta 
solución, ciudadanos que querían verdadera
mente á la Provincia, y que habían dado 
pruebas inequívocas cíe sus simpatías y de 
sus afecciones por esta «tierra» de su na
cimiento ó de su adopción, — no es posible 
admitir, decia, que tantos y tan distinguidos 
patriotas hayan vivido ofuscados durante 
tanto tiempo, resistiendo esta medida que 
á su juicio era funesta para Buenos Aires, 
y de muy peligrosas consecuencias para toda 
la República.

Y estas resistencias tan pronunciadas, por 
cierto que no han sido esos movimientos 
que se llaman populacheros, para indicar que 
vienen de las últimus capas de la sociedad 
ó de los partidos, esto es, de la opinión in
consciente, de la opinión poco instruida; 
— ellos eran promovidos é impelidos por 
pensadores respetables por hombres que 
habían gastado su vida estudiando la or
ganización política que tenemos, y los pro
blemas sociales que debieran hacer pros

perar tanto á la Provincia como á la Nación.
Podía citar cincuenta nombres, Sr. Pre

sidente, que al momento vienen á mi me
moria, federales y unitarios de tradición 
antigua, pero que habían aceptado Ical- 
mentc nuestro sistema y lo veian desarro
llarse con agrado en bien de la República; — 
Alsina, Sarmiento, Gorostiaga, Mármol 
Montes de Oca, Saenz Peña, López, Ugartc, 
Quintana, Frías, Navarro, Oroño, Ruiz 
Moreno, Alcobendas, Moreno, Rocha, Ave
llaneda, Del Valle, Pcllegrini, Gallo, Alcorta, 
Cañé, Lagos García y otros jóvenes como 
estos últimos y otros mas provectos, como los 
primeros, — todos ellos han trabajado y 
dirigido esas resistencias y esos movimientos, 
invocando los mismos motivos que yo traigo 
á este debate.

Habrán modificado todos su opinión 
ahora? — Solo sabemos de algunos, el menor 
número. — Y por qué la han modificado? — 
¿No les agrada ya el sistema para cuya con
servación es indispensable la autonomía 
de Buenos Aires?

Hablen, pues, con franqueza; propongan 
la constitución unitaria y vamos á la discu
sión del principio.

Buenos Aires lo desea — dicen ellos. — 
Buenos Aires quiere perder su gobierno pro
pio, quiere convertirse en territorio nacional 
en una República fcdcralmentc constituida 
y en la que los otros Estados conservan su 
personalidad política, su autonomía.

Buenos Aires se considera incapáz de di
rigirse; algo más, y teniendo presente los 
móviles de la evolución, —Buenos Aires 
se cree un Pueblo decadente y malo, que 
entregado á sí mismo causaría graves per
juicios á la nacionalidad argentina.

¿Aceptará Buenos Aires esta injuria que 
se le lanza?

No puedo creerlo; — y aquí recuerdo las 
palabras de un notable publicista francés, 
cuando se le proponía el Cesarismo para 
consolidar el órden político interno de la 
Francia: «Será posible, decia, que la Nación 
de la luz, de la audacia y de las grandes es
peranzas, se haya convertido en la mansión 
ile las sombras, del escepticismo y de la des
esperación.»

Asi diría yo, Señor Presidente: no es po
sible que este Pueblo, que tiene la conciencia 
de sus aptitudes para gobernarse á sí mismo, 
para responder sí las exigencias del espíritu 
moderno y civilizador, para afrontar vigo
roso todos los peligros que á la Pat ria amo-



ASAMMI.KAS CONSTITl¡VKNTICS A U('.ENTINAS 181.1 - 1898 -15.)

nazaren on cualquier momento; no es po
sible repito, que este Pueblo admita seme
jante injuria, que se reconozca inepto y se 
declare incapaz para vivir de sus propios 
impulsos y que necesite al fin, ser empujado 
por la espalda con el sable de la Nación, 
para cumplir los grandes deberes que el 
honor y la integridad de la Patria imponen 
á los buenos y á los dignos hijos que alimen
tara en su seno.

(Aplausos.)
Sr. Presidente — Son prohibidas todo 

género de manifestaciones. Si la barra re
pite el hecho haré desalojarla.

Sr. Alem — Sr. Presidente: sospechando 
la fatiga de mis honorables colegas después 
de oir tanto tiempo á un solo orador, voy 
á terminar sobre este tópico, entrando al 
análisis del pensamiento fundamental que 
entraña el proyecto, demostrando la violenta 
reacción centralista que se hace contra el 
sistema federal que tenernos, con perjuicio 
de las instituciones democráticas de que 
tanto nos orgullecemos hasta este momento.

He de examinar también t oda la argumen
tación que en su favor se ha desarrollado por 
sus mas ardientes defensores, — sin dejar 
mínima duda respecto á su inconsistencia, 
y aun puedo decir á su impertinencia, se
ñalando, por fin, los gravísimos inconvenien
tes que en el órden político y social, trae 
envueltos esta medida ccntralizadora; — 
y sin que esto sea un rasgo de vanidad y 
recordando las palabras de un notable ora
dor, desde luego apercibo á la Comisión 
para que defienda mejor su dictámcn y 
prevengo á todos los que me oyen, que voy 
á destruirlo.

Sr. Beracochea — ¿Me permite el Señor 
Diputado? Tengo entendido que el señor 
Diputado tiene que hablar mucho todavía; 
la hora es avanzada ; en este debate debemos 
ser ante todo leales: los que se oponen á 
las ideas propuestas por el Señor Diputado, 
tendrán necesidad tal vez, de recoger apun
tes, quizá de leer su discurso para poderlo 
contestar como desean: fundado en estas 
breves consideraciones, hago mocion pura
que levantemos la sesión, continuando en 
la próxima.

Sr. Luro — En la última sesión hice mo
cion para que se suspendiera el debate hasta 
hoy. El Señor Diputado que acaba de hablar, 
invoca la lealtad de los opositores al Di
putado que estaba contestando al Señor 
miembro informante de la comisión.

En nombro de esa misma lealtad, Sr. 
Presidente, yo me opongo á que se suspenda 
esta sesión. El tiempo de que podemos dis
poner es muy breve: creo que no se ha de 
usar esta arma, por mas que el Señor Dipu
tado Alem y los otros miembros que lo 
acompañan en sus opiniones tengan que 
hablar.

Solo por fatiga podemos pasar á cuarta 
intermedio; pero no suspender la sesión, 
cuando solamente hemos trabajado tres 
horas: podemos prolongarla hasta las seis 
y media 6 siete de la tarde y dejarla para el 
dia siguiente.

Entiendo que todos los miembros de la 
Cámara que deben contestar las observa
ciones del Señor Diputado Alem, que son, 
por otra parte, demasiado conocidas de 
antemano, tienen sus apuntes preparados, 
necesitan muy breves instantes para coor
dinar sus ideas, y creo que perderíamos 
lamentablemente el tiempo aceptando la 
indicación que se ha hecho.

Sr. Beracochea — Está apoyada la mo
cion; que se vote.

Sr. Presidente — Se vá á votar esta mo
cion; en el concepto de que continuará el 
dia próximo.

Sr. Piñeyro — No hemos oido bien lo 
que se vá á votar.

Sr. Presidente — Si se levanta la sesión.
Se vota y resulta ne
gativa.

Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Sr. Alem — Cierto es que no todos se 

atreven á confesar la reacción, y sostienen 
algunos que la evolución proyectada tiende 
precisamente á consolidar el régimen fe
derativo, estableciendo el equilibrio nece
sario, porque esta influencia porteña pesa 
demasiado yá. — Y es para abatir esta 
influencia que se entrega á la dirección 
inmediata del Poder Central la gran Ciudad, 
— la ciudad principal de la República, 
poniendo por consiguiente en manos de 
aquella Autoridad esta gran suma de ele
mentos eficaces, — en todo órden de ideas — 
que guarda en su seno la codiciada ciudad 
del Plata.

Un momento sobre esta teoría del equi
librio. Ella halaga mucho, Sr. Presidente, 
á los partidarios del Gobierno fuerte.

Este es el programa que levantan de 
continuo los que no quieren gobernar, sino  
dom in ar; — este es el programa, en una 
palabra, que con frecuencia usan los dés
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potas para desenvolver sus planes sombrios.
¿Qué significa este equilibrio en el régi

men interno que tenemos? ¿Acaso consiste 
únicamente en las relaciones recíprocas de 
los Estados de la Union?

Dada la naturaleza de nuestro sistema de 
gobierno ¿en qué debemos fijarnos más? 
Creo firmemente que en la respectiva posi
ción de los Estados federales con el Poder 
Central, porque esta es una verdad incon
testable;— cuando el Poder General por 
si solo, tenga mas fuerzas que todos los 
Estados federados juntos, el régimen que
dará escrito en la carta, pero fácilmente 
podrá ser, y será paulatinamente subver
tido en la práctica, y al fin avasallado com
pletamente en cualquier momento de ostra- 
vio.

El Poder Supremo en la República federal- 
mente constituida, que reconoce personali
dad política en las diversas colectividades 
que la forman, debe ser relativamente fuerte, 
y disponer nada mas, que de los elementos 
necesarios para los fines generales de la 
«institución», porque no es admisible que 
todos los Estados se alzaran sin razón y 
sin justicia contra esa Autoridad, funcio
nando legítimamente. Pero si en su mano 
tiene y centraliza la mayor suma de ele
mentos vitales y de fuerzas eficaces, — la 
República dependerá de su buena ó mala 
intención, de su buena ó mala voluntad, — 
de las pasiones y de las tendencias que le 
impulsen. — La dictadura seria inevitable 
siempre que un mal gobernante quisiera 
establecerla, porque no habría otra fuerza 
suficiente para controlarlo y contenerlo en 
sus desvíos.

Y estas consideraciones son tanto mas 
exactas en este caso y entre nosotros, aten
diendo al estado y á las condiciones en que 
se encuentran las otras Provincias, incapa
ces todavía de inspirar respeto al manda
tario cstraviado, ni de ejercer una influencia 
saludable que lo detuviera en sus primeros 
pasos 6 en la ejecución de sus pensamientos. 
101 único Estado, que en esta situación se 
presenta, es precisamente Buenos Aires, á 
quien se debilita de esta manera, y para 
fortalecer mas al Poder Central con los 
elementos que se les desprenden.

Mal camino lleva el equilibrio que se 
busca, y erróneo, á todas luces, es el propó
sito que se tiene en vista.

Esta teoría del equilibrio, como la entien
den y la quieren aplicar, los autores de la

evolución que combato, — me trac el re
cuerdo de los comunistas que también quie
ren equilibrar en el órden social. — Son 
verdaderos niveladores. — Las fortunas de
ben ser iguales, dicen estos, porque los ricos 
ejercen una influencia nociva en la Sociedad, 
y hacen una verdadera presión sobre los 
pobres que componen el mayor número.

Así queremos hacer ahora nosotros, en el 
órden político de la República.

« Buenos Aires ya está muy rico y la 
« influencia que su posición le dá causa 
« desconfianzas y prevenciones en las otras 
« Provincias, — y puede hacer que peligre, 
« alguna vez, la nacionalidad Argentina. »

Desde luego resalta la exageración de es
tos temores — aun aceptando su sinceridad 
— y el medio de equilibrar no deja de ser 
original y estravagante. Yo comprendería 
esc equilibrio y lo aplaudiría, con medidas 
eficaces para mejorar el estado de las otras 
Provincias, — para levantar su situación 
moral y material; — pero empobrecer al 
rico para hacerlo rico de igual suerte á los 
otros, en vez de enriquecer al pobre para 
que nadie se resienta en el organismo gene
ra l;— proceder de esta manera, decía, es 
practicar el comunismo en política y obrar 
con la mayor imprevisión en la República 
Argentina.

Esta teoría del equilibrio, por fin, Señor 
Presidente — entraña una verdadera resis
tencia á la ley soberana del progreso y des
truye completamente los mas laudables es
fuerzos y los mas nobles estímulos.

Para que gastar fuerzas y actividad en 
hacer y levantar una posición, que debe dar 
también una legitima influencia?

Para que la Provincia mutilada de Bue
nos Aires se ha de entregar á una labor 
asidua que la coloque en el andar del tiempo 
á la misma altura de que por esta evolución 
desciende, si al fin ese poder y esos presti
gios, considerados otra vez como perjudi
ciales y peligrosos, sufrirán la misma suerte 
que en este momento se les designa?

He dicho, Sr. Presidente, que todos esos 
temores que se manifiestan son imaginarios, 
y que el peligro consiste precisamente en 
la tendencia y el propósito (pie entraña esta 
evolución, — y debo examinar, en breves 
momentos, las condiciones en que por nues
tra «carta» está el Poder central, con todos 
los elementos de que por ella misma dispone.

Nuestra «carta nacional» es mas centra
lista que la Norte Americana y la Suiza. —
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Nuestra legislación es unitaria, como no lo 
es en la primera y las facultades respecto 
de el ejército no están en la segunda. — 
Y puedo aventurarme á decir, que nuestro 
Ejecutivo, es mas fuerte todavía que el 
mismo Ejecutivo de Inglaterra, no obstante 
ser monárquica aquella Nación.

El Presidente de la República Argentina 
es el General en Gefe de un respetable 
ejército de mar y tierra, y puede colocarlo 
en donde 61 lo juzgue conveniente. — Este 
ejército no tiene límite señalado por la 
constitución, y el Congreso puede aumen
tarlo á su juicio.

El tesoro nacional está bien provisto, pues 
tiene las rentas principales que producen 
los Estados, — siendo su mayor paite lo 
que procede de Buenos Aires; — acaso un 
sesenta ó un setenta por ciento de las que 
esta Provincia produce.

El Ejecutivo Nacional compone su Ga
binete á su voluntad y lo mantiene del 
mismo modo, sin que haya fuerza legal que 
se lo pueda impedir.

Las provincias no pueden levantar ni 
mantener tropas de línea ni armar buques, — 
y por fin, el Gobierno Nacional tiene el 
derecho de intervención en aquellas.

Y yo pregunto y espero que se me contes
te con espíritu desprevenido, — si es posible 
con todo esto á la vista, sostener, como se 
ha dicho, que es frágil y  vacilante la base 
de la Autoridad nacional? — si es posible 
que marchando como se debe marchar y 
aplicándose la ley imparcialmentc, — pueda 
alguna vez peligrar la existencia de esa 
autoridad y la nacionalidad argentina, por 
disturbios}'acontecimientos [sic: i]—aún mas 
graves de los que se acaban de producir?

No, señor Presidente; — la Autoridad 
Nacional tiene todas las atribuciones y todos 
los elementos necesarios para conservarse 
en cualquier emergencia, para guardar el 
órden y abatir todo movimiento irregular.

Y no lo acabamos de ver ahora mismo? — 
Un espíritu violento y apasionado, dirigien
do los negocios públicos de |«'r: e] esta impor
tante Provincia y disponiendo de todos sus 
elementos eficaces, promueve una convul
sión. — La Autoridad nacional, muy culpa
ble en el desarrollo que esos sucesos tomaban 
— abandona en un dia la Ciudad y se tras
lada á las soledades de la Chacarita, dejando 
en poder del rebelde, — porque quiso de
jarlos, poderosos elementos bélicos de la 
Jíacion: y en quince dias no mas se encuen

tra rodeado de un ejército poderoso, y en 
los primeros pasos que avanza sobre aquel,
— todo ha quedado concluido.

Pera si no hay peligro respecto á la Nacio
nalidad argentina y al libre ejercicio de las 
funciones nacionales, — ese peligro será muy 
grande para las libertades públicas y las 
autonomías provinciales, el dia que se en
tregue al Poder Nacional este centro pode
roso, que quedando bajo su acción y go
bierno inmediato, no podrá ser en adelante 
un obstáculo á los avances que un Gober
nante mal dirigido 6 apasionado intente, 
y consumará fácilmente.

Dom inando préviamente en esta Capital, 
por medio de sus agentes y allegados — 
¿quién podrá contenerlo después?

lis una tendencia natural del Poder á 
estender sus atribuciones, á dilatar su esfera 
de acción y á engrandecerse en todo sentido; 
y si ya observamos ahora como se arrojan 
sombras, de continuo, sobre la autonomía 
de algunas Provincias, influyendo sensible
mente la Autoridad Nacional en actos de la 
política y del régimen interno de aquellas?
— qué no sucederá cuando se crea y se 
sienta de tal manera poderosa y sin control 
alguno en sus procedimientos?

Creo firmemente, Señor, que la suerte de 
la R epública A rgentina federal, quedará li
brada á la voluntad y á las pasiones del 
Gefe del Ejecutivo Nacional.

Mi palabra no está sola al sostener estas 
ideas. — La gran mayoría de nuestros dis
tinguidos publicistas y oradores, de la ante
rior y de la nueva generación, — las ha 
sostenido y presentado antes que yo. — 
Siempre que en nuestros parlamentos ha 
surgido esta cuestión y ha sido combatida 
y rechazada la solución que nuevamente 
se propone ahora, — ha sido precisamente 
invocando estas mismas consideraciones. — 
Y para no fatigar á la Cámara con lecturas, 
solo he de hacer en este momento algunas 
de las que se refieren al último debate, 
brillante y laborioso, que tuvo lugar en 
1875; — y me fijo en este principalmente 
por las personas que en él intervinieron.

El I)r. José M. Moreno, decia en el 
informe que ya recordé:— que no era 
* obedeciendo á una tendencia centralista 
« que Buenos Aires había resistido siempre 
« ser la Capital de la República, sinó por el 
« contrario siguiendo las ideas y los princi- 
« pios federales que ya habían hecho mucho 
< camino en este Pueblo.»
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Eso es lo que deberíamos hacer, una vez 
constituidos fcderalmente, decía el Dr. Ló
pez. — imitar á los Estados-Unidos, esta
bleciendo una Capital modesta, como allí 
se tiene, y que es lo que conviene al sistema 
adoptado, porque el Poder Nacional no ne
cesita de una Capital brillante- y poderosa, 
— y ni es siquiera compatible el gobierno 
directo de un gran Centro.

Y en algunas bellas páginas, escritas sobre 
el gobierno propio, el mismo señor desarro
llaba estas ideas, que la Cámara me permi
tirá, se las repita, con la lectura de un solo 
párrafo.

« Lo que es cierto y natural (escribe el 
« Dr. López) — es siempre bueno, y en 
« este caso se halla la forma federativa y el 
« gobierno de propios, combinado con ella 
« por una analogía de principios y de esen- 
« cia....

« A este respecto ya no podemos hacernos 
« ilusiones. Buenos Aires no puede ser pro- 
« piedad de la Nación, como lo es Santiago 
« de Chile, no puede ser la Nación como lo 
« es París, y este es el nudo fatal y ciego 
« que necesitamos desatar por los resortes 
« del Gobierno de sí mismo, si queremos 
« entrar en la vía de un desenvolvimiento 
« franco y libre de los elementos de nuestra 
« grandeza. Mientras no lo hagamos, no 
« hay término medio entre el aprisionamicn- 
« to del Gobierno Nacional dentro de los 
« edificios de la Ciudad de Buenos Aires 
« 6 el sometimiento de esta con todos los 
« instintos prepotentes de su riqueza y de 
« su ostensión, á los intereses y á los hom- 
« bies del órden Nacional. Cuando lo pri- 
« mero, Buenos Aires estará satisfecho en 
« su orgullo, y tranquilo en las garantías 
« que le prestarán los gefes populares de su 
« municipio: os Roma ó Atenas, señora 
« absoluta de los aliados. Pero tendrá que 
« estarse sacrificando para someter las rc- 
« sistencias, tendrá que agotar sus riquezas 
« y sus rentas para mantener á sus aliados 
« en una eterna guerra civil; tendrá que 
« arrasar las Provincias que se revelen con- 
« tra esa estampa mas ó menos decepliva 
« del Gobierno Federal; nuestro Gobierno 
« Provincial será el agente, la caja y el 
« cuartel del Poder Nacional; y quedaremos 
« eternamente condenados á someter con 
« la fuerza, con mas ó menos legitimidad, 
« las pasiones y ambiciones locales de las 
« otras Provincias, á las exigencias del rol 
« de tutores fundamentalmente anti-fedcral

« en que le habrá constituido esa fuerza de 
« las cosas mal concebidas y mal practicadas.»

Otro de los mas brillantes oradores de la 
nueva generación, el doctor don Delfín 
Gallo, concluía su notable discurso en aquel 
ruidoso debate, con las siguientes palabras 
en que condensaba todo su pensamiento:

«¿Cuál debía ser, pues, el punto en que 
« debia establecerse la Capital de la Repú- 
« blica? ¿Debia ser la Ciudad de Buenos 
« Aires, la antigua Capital tradicional, la 
« Capital del partido unitario? ¿debía ser la 
« Capital eminentemente federal, la Capital 
« de los Estados Unidos, es decir, la Capital 
« nueva, con ideas, tendencias y origen 
« esencialmente nacionales?

« La Capital en Buenos Aires, Sr. Prosi- 
« dente, fué resistida desde el primer mo- 
« monto, y fué resistida precisamente por 
« Buenos Aires mismo; lo que viene á pro- 
« bar completamente en contra de lo que 
« dccia el Sr. Diputado por Córdoba de que 
« Buenos Aires se encontraba directamente 
« interesado en mantener la Capital en su 
« seno, á consecuencia de esa exigencia de 
« centralismo de que Buenos Aires se había 
« hecho un campeón interesado.

« Buenos Aires, pues, fué el que resistió 
« principalmente á la resolución de la cues- 
« tion Capital, en el sentido de establecer 
« á esta en su territorio, y la resistió porque
< en Buenos Aires habían hecho camino las 
ideas federales, y porque se com prendía  
que la  C apita l de u n  E stado federa l no 
podía  establecerse en un centro populoso  
como la c iudad de Buenos A ires  porque era 
ir  derecho al un itarism o.

Y en esto estaban de acuerdo los mismos 
que en aquella discusión luchaban frente 
á frente. El Dr. D. Tristan Achaval, que 
como se sabe, es una de las ilustracciones 
de Córdoba, federal de convicciones firmes, 
— federal de sangre pura que nunca había 
arriado su bandera, hasta este momento, 
levantaba su voz, algo nerviosa en ese de
bate, por la agitación que le producía la 
cavilosidad de que era víctima, y se espre- 
saba en estos términos.

« La federalizacion de la ciudad do Buenos 
« Aires, único centro de vida relativamente 
« á su campaña desierta; inmensamente 
« rica y poderosa en todo género de recursos 
« relativamente á esta pobre y débil; la
< federalizacion de esta ciudad, decía, ha- 
« bria importado la federalizacion de toda 
« la provincia de Buenos Aires y fedcralizar
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* osla provincia ora ponor la cabeza do un
* j ¡gante sobro ol cuerpo de un pigmeo; era 
« hacer de la capital la nación, era llevar 
« toda la vitalidad del cuerpo ¡i la cabeza, 
A era centralizarlo todo en esta, era ir poco
< á poco al régimen unitario. "

' ¿Porqué no so llevó, pues, á cabo la 
' federalizacion de Buenos Aires, se me 
K objetará, si tan perfectamente respondía 
' al régimen centralista»?

< La razón es sencilla.»
< El sentimiento democrático se había 

'< apoderado ya de Buenos Aires y dividí- 
« dolé en fracciones políticas que son vitales 
« para aquel.»

« La fracción que no estaba en el poder, 
« comprendió bien que si la federalizacion 
« de Buenos Aires por una parte importaba 
« marchar directamente al régimen ccntra-
* lista, por otra importaba radicar y hacer 
« inamovible el partido que estaba en el 
« poder; importaba crear una aristocracia, 
« hiriendo de muerte el principio democrá- 
« tico.»

« Ante esta perspectiva, el sentimiento
< de propia conservación del espíritu demo- 
« orático, sugirió á la fracción local, que se 
« llamó desde entónces partido autonomista, 
« una tenáz resistencia á la federalizacion 
« de Buenos Aires.

« Y esta resistencia, este partido, al sal-
< varse él, al salvar los principios de la demo- 
<; cracia, salvó también el sistema federal 
« que hoy estaría sostituido por una dicta- 
« dura y salvó la Constitución de Mayo que 
« hoy seria letra muerta. Esa es la verdad.»

A riesgo de molestar á la Cámara, quiero 
terminar sobre este tópico con la opinión de 
tres hombres, cuya competencia, nadie pue
de poner en duda.

Sarmiento, el distinguido estadista, en 
la convención de 1860, y en un notable fo
lleto escrito anteriormente, se pronunció 
decididamente contra esta solución, y pre
guntaba:

¿Podría Buenos Aires ser la Capital de la 
República? — Nó; y esto vamos á probar. — 
Es útil á la República, que Buenos Aires 
sea un simple Estado Federal? — Si; y tra
taremos de demostrarlo.....

¿Porqué hemos creído que Buenos Aires 
debía ser la Capital de la Confederación?

¿Porqué había sido de la colonia y de la 
República unitaria? — lista es sin embargo 
la razón teórica, por la cual no hubiera de 
adaptarse á una federación.

Una gran metrópoli, había dicho ya Mc- 
Intosh, puede ser considerada como el co
razón de un cuerpo político, como el foco 
de su poder y talentos, como la dirección 
de la pública opinión, y por tanto un fuci le 
baluarte en la causa de la libertad, ó como uva  
poderosa máquina (síc: n] en manos de un opre
sor. — Rosas no había oido las palabras de 
Mc-Intosh, pero la tiranía es instructiva en 
todos tiempos y lugares. — Buenos Aires 
ha dejado de ser máquina de tiranizar, — 
dejémosla pues, baluarte de la libertad.»

Si las exigencias transitorias de la política 
— escribe el constitucionalista Estrada, 
han podido aconsejar y permitir este estado 
de cosas, es la verdad que la solución cientí
fica, mirando al porvenir, es opuesta á esta 
situación. — Se refiere á la permanencia de 
la Autoridad nacional en Buenos Aires.

Y por fin el malogrado y distinguido 
Ugartc, sosteniendo las mismas opiniones, 
se expresaba, mas ó menos, con estas bellí
simas palabras en un notable discurso que 
tengo á la vista. — En eso precisamente 
consiste la excelencia del sistema federal — 
dccia el orador, — en que no absorve toda 
la vitalidad de la Nación en una Localidad 
determinada, — en que deja circular por 
todas partes el movimiento, la vida y el 
calor.

No absol vamos pues toda la vitalidad de 
la República en el local privilegiado de 
esta Capital; dejemos que á todas partes 
vaya el movimiento y la vida, que en todas 
partes se sienta la iniciativa y la acción.»

No acabaría, señor Presidente, con las 
citas de opiniones análogas; pero para for
talecer la mia bastan las que he traído 
hasta ahora al debate, entre las que se en
cuentran algunas emanadas de los que hoy 
apoyan esta evolución, y por cuyo motivo 
no he querido dejarlas en el archivo.

Podrán decir que el sistema no les agrada 
ahora; pero, no creo, tengan el valor de sos
tener que se equivocaron respecto á la 
tendencia que entraña esta solución, porque 
eso seria imperdonable é inadmisible, tra
tándose de hombres que han aspirado á la 
dirección de los negocios públicos, que la 
han obtenido de sus conciudadanos, y que 
tenían, por consiguiente, el sagrado deber 
de preocúpame y meditar profundamente 
sobre todos estos problemas políticos, sobre 
todas las cuestiones que de tal manera 
afectan los intereses y las conveniencias 
generales del País.
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No lo niegan muchos de ellos, y confesan
do la reacción centralista y unitaria que 
promueven y quieren consumar á todo tran
ce, nos aducen una série de consideraciones 
que no resisten al mas lijero exámen.

« El Partido autonomista no fué impul
sado ni luchó por los principios que procla
maba,» — nos han dicho algunos de los 
pro-hombres de la situación, pretendiendo 
apartar de este modo los cargos que podían 
dirigírseles por la versatilidad de sus opi
niones;— esto es, el Partido autonomista 
no fué sincero ni leal, — levantó un pro
grama y un credo que no profesaba, para 
engañar á sus compatriotas. — No tuvo 
otro fin ni otro propósito sino combatir una 
personalidad, temiendo que pudiera esta
blecer una dictadura. — Yo no me esplico 
ni comprendo, Sr. Presidente, como se pre
senta este argumento en esta situación y en 
estas circunstancias.

Combatimos la ley que proponía el Ge
neral Mitre por el temor de una dictadura; 
combatimos al General Urquiza y rechaza
mos la con[s]titucion del 53, por análogos 
motivos. — La federalizacion de Buenos Ai
res podia ser en manos de aquellos señores 
un instrumento de opresión, y era siempre 
un peligro y una amenaza para nuestras 
instituciones liberales. — Y por qué no ha 
de ser también en poder del General Roca?

No pretendo atacar á la persona, ni he 
de avanzar un juicio respecto á las condi
ciones de su carácter. — No soy su amigo 
ni su enemigo, y no tengo motivos para 
conocerle bien; — pero señalo el hecho por 
su analogía y pertinencia — tampoco y no 
creo, que el General Roca esté formado de 
alguna pasta especial que haga inadmisibles 
mis observaciones.

Y si bien meditamos las cosas, el General 
Roca se encuentra en peores condiciones 
de las en que se hallaba Mitre y Urquiza 
para fundar aquellas sospechas en el ánimo 
de los que le combatian.

El General Urquiza era el vencedor en 
Caseros, era el libertador que abatiera el 
despotismo de Rosas, sentido en Buenos 
Aires mas que en otra parte de la República, 
y tenia derecho á la gratitud.

El General Mitre era el caudillo victo
rioso con las armas de esta Provincia. Un 
gran partido le habia acompañado en la 
jornada de Pavón, y le rodeaba de sus 
afecciones y levantaba su nombre en medio 
de los aplausos. La gloria militar influye

mucho; — y sin embargo, gran parte de esos 
mismos compañeros en la lucha, promo
viendo un poderoso movimiento de opinión, 
se colocaron frente á frente del caudillo triun
fador, en defensa de las instituciones demo
cráticas, para las cuales veian un grave 
peligro en los planes que aquel pretendía 
consumar.

Y bien, Sr. Presidente, para nadie es un 
misterio que la candidatura del General 
Roca ha sido completamente impopular en 
Buenos Aires como lo fué también la del 
Dr. Tejedor. — El Pueblo rechazaba los 
dos; — sus partidarios de afección se con
taban en el círculo de sus amigos íntimos 
personales, — porque no debemos tomar en 
cuenta algunas adhesiones de última hora 
que recibió la primera, dirigidos por aque
llos cuyas ambiciones impacientes y febriles 
les han hecho cometer tantos errores y tan 
mal les van colocando ante la opinión sen
sata del País.

No digo, señor Presidente, ni puedo de
cirlo, que inmediatamente tendremos una 
dictadura. — No digo tampoco que el Ge
neral Roca pretenda establecerla, y dueño 
de los poderosos elementos que por esta 
evolución se le dan, — sienta agitarse su 
espíritu al impulso de pasiones condenables, 
y se lance en un sendero estraviado, — pero 
es evidente que se labra la base y se echan 
los cimientos, para que en cualquier mo
mento un gobernante mal intencionado, 
pueda avasallar el orden institucional que 
tenemos, dominando por su sola voluntad 
sin que halle obstáculo sério en su camino.

¿Rosas habría podido ejercer su dictadura 
sobre toda la República, si no hubiese sido 
el Gobernador cíe Buenos Aires, teniendo 
bajo su acción inmediata y á su disposición 
todos los elementos de esta importante 
Provincia?

Es claro que nó, señor Presidente, como 
no pudo ejercerla el General Urquiza desde 
el Paraná, como no habría podido estable
cerla el General Mitre, si esa hubiese sido 
su intención.

Séamos flancos alguna vez.
Cuando el mismo general Sarmiento, — 

hombre público respetado por todos y ad
mirado por muchos, — subió en estos últi
mos tiempos al Ministerio y quiso dominar 
los sucesos que empezaban á desarrollarse, 
alarmando á torios por el giro que tomaban, 
los mismos que hoy sostienen esta evolución 
para hacer un gobierno fuerte, — pusieron
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la voz on ol ciclo contra las doctrinas auto
ritarias do aquel señor «que se lanzaba 
sobre los derechos y las autonomías provin
ciales’'.

Liberales y demócratas mientras estamos 
abajo, autoritarios y aristócratas cuando 
nos exaltamos al «Poder”.

Una do las cosas que mas lian trabajado 
A nuestros Partidos y aun á nuestra sociedad,
— decia el distinguido publicista Dr. López
— es la polít ica de la mentira. Yo no quiero 
decir tanto; pero si acuso esa falta de since
ridad, — tanta inconsistencia en las opi
niones, tanta versatilidad en los procederes 
y en las ideas.

Así vemos hombres jóvenes, en la aurora 
de su vida y en cuyo espíritu solo debieran 
levantarse las altas concepciones del derecho, 
de la justicia y de la verdad, — seguir las 
diversas evoluciones de los círculos sin de
tenerse un instante A meditar sobre ellas; — 
así los vemos también entusiastas y ardien
tes liberales en los comienzos de su vida 
pública, defendiendo las autonomías de to
das las colectividades y los derechos del 
Pueblo, y apenas han subido algunos esca
lones y ya creen no tener necesidad del 
apoyo de esas masas populares que tanto 
halagan, — se convierten en los mas decidi
dos autoritarios y aristócratas, contra todos 
esos movimientos que entónces les llaman 
populacheros en son de desprecio, — «y es 
«necesario, es inevitable ponerles la mano 
« encima para contener sus desbordes y sus 
« anarquías.»

(Aplau sos).
Sr. Pellegrini — ¿Me permite el señor 

Diputado?
Es indudable que el señor Diputado Alem 

debe estar fatigado, y como no hay interés 
alguno en seguir la sesión hasta una hora 
avanzada hago mocion para que se suspenda 
la discusión y continuemos en la próxima.

(Apoyado.)
Se vota si se levanta la sesión y 

resulta afirmativa. Eran las 5 de la 
tarde.

Sr. Alem — Cumpliendo con el deber que 
mis convicciones me imponen, es posible, 
señor Presidente, que no sea tan breve como 
descaria, en este último periodo de mi cs- 
posicion, temiendo naturalmente fatigar la 
atención de la CAmara y especialmente la de 
mi inteligente é ilustrado colega, que en la 
sesión anterior nos manifestó conocer de 
antemano todas las consideraciones que yo

había desarrollado y probablemente des
arrollaría en adelante.

Yo no soy por carActer ni envidioso ni 
egoísta; pero debo decirlo con franqueza, 
que hay algo que si no despierta en mi 
espíritu la envidia, por lo menos un deseo 
íntimo de poseerlo cuando lo veo en otros, 
y es el talento y la ilustración.

Yo, que estoy en la labor constante hace 
siete años, teniendo por obligación que preo- 
curparmo. [.s/c] de todos estos problemas 
políticos, de todas estas cuestiones cons
titucionales, que he militado activamente 
en un partido tocAndomc de cerca la mayor 
parte de los sucesos, sin embargo, he tenido 
que dedicar varias horas A la meditación 
y al estudio de esta cuestión , despren
diendo conclusiones que, francamente, no 
conocía antes de ahora; mientras que este 
mi honorable ó inteligente colega, que 
no se lia inmiscuido por regla general en 
estos asuntos, que no ha podido preocu
parse de estas pequeñas cuestiones que 
afectan A la Patria, porque ha necesitado 
su tiempo para emplearlo en sus numero
sos asuntos particulares, ha conseguido de 
una sola mirada abarcarlo todo; y con la 
clara visión del porvenir en su espíritu, 
desde luego conocer y apreciar en su verda
dero carActer y en sus consecuencias todos 
los sucesos que se desarrollarAn. Pero, (y 
sin que esto importe una ofensa A los de- 
mAs colegas), es posible que todos no se 
encuentren en iguales condiciones, y por 
consiguiente abrigo la esperanza de que 
algunos me dedicarAn todavía un poco de 
atención.

Sr. Luto — Yo d  primero, Sr. Diputado.
Sr. Alem — Cuando suspendí mi esposi- 

cion en la sesión anterior, entraba al anAlisis 
de los fundamentos que se habian aducido 
en favor del dictAmen que estA sometido A 
la deliberación de la CAmara.

He oido, y leído Sr. Presidente, toda la 
argumentación que se ha desarrollado en 
los cuerpos deliberantes que han tratado 
esta cuestión antes que nosotros, y quiero 
decirlo también con franqueza, que jamAs 
he oido defensas mas pobres que salgan de 
cabezas verdaderamente inteligentes.

Tengo A la vista la que pasa y corre como 
la principal, la que hizo el Sr. Miembro in
formante en el Senado de la Nación, Dr.
D. Dardo Rocha, y sorprende Sr. la lectura 
de esta débil producción, emanada de una 
inteligencia tan vigorosa y robusta, como
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se ha reconocido por todos y en primer lu
gar, lo digo sinceramente, por mí.

Verdad es también. Sr. Presidente, que 
era un poco difícil la situación del Sr. Se
nador por Buenos Aires, teniendo que infor
mar en un proyecto que daba tan rudo 
golpe á las instituciones de la Provincia; — 
y tanto mas difícil apartándose de las ideas 
que habia sostenido durante diez y ocho 
años; — y tanto mas violenta, debiendo 
combatir estas mismas ideas cuya bondad, 
sin embargo, no podía desconocer.

¿Qué razones lo impulsaban á proceder 
de este modo?

No puedo avanzar hasta allí, pretendien
do descubrir sus móviles íntimos.

No tengo derecho á penetrar en los se
cretos de esa conciencia, que tan conturbada 
se revelaba en ese momento.

Debemos respetar y respetemos, Sr. Pre
sidente, las situaciones desgraciadas en que 
suelen encontrarse los hombres en la vida.

Las primeras consideraciones y acaso las 
fundamentales con que se quiere hacer im
presión sobre la opinión pública, se han 
condensado en una sencilla fórmula, que 
ha pasado á ser una especie de cantinela, 
en dos bellas y cadenciosas estrofas y con 
mucha sonoridad de frase:

«La paz, la nacionalidad Argentina;
«La Capital tradicional — la capital his

tórica— la capital del Gran Itivadavia.»
Para las gentes que no se preocupan mu

cho de estas cuestiones políticas y constitu
cionales, el argumento puede ser de impre
sión en los primeros momentos.

¿Quien no desea la paz? — y cuando se 
les dice, desde las regiones oficiales que este 
es el único medio de asegurarla, la contes
tación no es dudosa, — pues hagan ustedes 
la evolución.

Y algunos no se han de esplicar tampoco, 
satisfactoriamente, como ha sido posible que 
se resistiera, tantas veces, la «Capital tra
dicional», la Capital del gran estadista, á 
cuya memoria se acaba de hacer una gran 
ovación.

Pienso que no he de tener mucho trabajo 
para desvanecer osas impresiones, poniendo 
de manifiesto la inconsistencia de la argu
mentación que las produce.

La paz y el órden que conviene á los 
Pueblos, no es el que se hace por evoluciones 
violentas de partidos separando la vista del 
pasado y del porvenir. — La paz fructífera, 
el órden verdadero viene de las situaciones

normales y tranquilas, que una política 
prudente y previsora debe traer — es y 
tiene que ser el resultado del funcionamiento 
fácil y cómodo de todas las instituciones 
con el ejercicio franco de todos los derechos 
garantidos, apartando paulatinamente to
das las causas que al presente y en el futuro 
pueden producir alguna perturbación.

Tendremos con esta evolución la tranqui
lidad aparente, de algunos años tal vez; pero; 
cuidado que esa tranquilidad no se convierta 
en un quietismo obligado, en un silencio  
sombrío, — para evitar y sofocar las reaccio
nes á que se precipitarán los pueblos, cuando 
sientan los efectos de aquellos gobiernos 
fuertes, que disponiendo de toda la fuerza 
de la Nación se hagan sordos á la voz 
de la justicia y á todos los reclamos le
gítimos!

Yo he de demostrar Sr. Presidente, que 
la paz se puede obtener de otro modo y con 
mayor solidez, sin peligro para el porvenir 
de nuestras instituciones; — y puedo avan
zarme á decir que esa paz ya está hecha, 
y quedaría asegurada sin esta evolución 
impremeditada é irreflexiva: y que no hay 
partido, ni caudillo, ni fuerza humana entre 
nosotros, capaz de destruir la nacionalidad 
argentina.

El espíritu conspirador desciende rápida
mente, y ha seguido esa marcha descendente 
desde algunos años atrás — Las revoluciones 
en adelante serán moneda falsa que no las 
recibirán fácilmente los Pueblos de aquellos 
que se la presenten.

El general Mitre gobernaba la República 
teniendo jurisdicción en la ciudad de Buenos 
Aires. — Una serie de conspiraciones y de 
revoluciones agitó á las Provincias, obligán
dole á esa política de intervenciones conti
nuas, que aquí nos alarmaba, levantando 
nuestros reproches y nuestras impugna
ciones.

Todos aquellos caudillos turbulentos han 
desaparecido, y desaparecieron de la escena 
antes de desaparecer del mundo, porque ya 
no encontraban adherentes.

Presidió Sarmiento, con un gobierno ami
go en esta Provincia, pero tuvo que sofocar 
todavía las revoluciones de Entre R íos, —  
y aquí, Sr. Presidente, no debemos dete
nernos mucho, porque nadie ignora como 
estaban avasalladas las libertades públicas 
en esa Provincia.

Vino la revolución del 74, en la que to
mando participación algunas fuerzas ríe li
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nea, fué á: librar batallas basta Mendoza; 
pero los Pueblos la abandonaban y prestaban 
su apoyo á la autoridad nacional.

Una série de evoluciones políticas, im
propias, que salían desde las regiones oficia
les, dió protesto al último movimiento in
surreccional, promovido por el gobernante 
que osos mismos poderes oficiales hicieran,
— y todos sabemos, Sr. Presidente, cual ha 
sido su importancia, como sabemos también 
que él pudo ser abatido desde el primer 
momento en que se anunció.

Corrientes, ligada según se dice, por un 
pacte, retrocedía de sus pasos y se rendía 
¡V la vista del decreto nacional que se lo 
intimaba.

Los círculos mas exaltados se han con
vencido ya, que la revolución no es el medio 
mas eficáz para el triunfo de sus propósitos,
— porque los Pueblos los abandonan, no 
quieren mas movimientos de violencia, y 
prefieren muchas veces sufrir algunos vejá
menes de sus gobernantes, d las consecuen
cias de una lucha armada que todo lo con
mueve y lo perjudica.

El sentimiento de la paz domina todos 
los espíritus, y se ha impuesto sobre todos 
los facciosos. — Los últimos acontecimien
tos han causado un profundo desengaño.

Y quién podrá sostener, señor Presidente, 
con sinceridad y sin pasión, que la revolu
ción ó resistencia — (como él la llamaba) 
del Dr. Tejedor, acompañado en la lucha 
por el círculo mas apasionado y compro
metido en las últimas evoluciones de la 
política militante, — quién podrá sostener, 
decía, que esa revolución, — si revolución 
se puede llamar á ese movimiento precipi
tado, sin plan ni rumbos, — ponía en peligro 
la nacionalidad argentina y comprometía 
su porvenir?

El Pueblo permaneció impasible.
Todos los trabajos que se hicieron para 

conmover á Entre-Rios fueron infructuosos, 
porque los caudillos populares á quienes se 
halagaba — querían también permanecer 
tranquilos.

Se han producido, señor Presidente, algu
nos fenómenos con motivo de estos últimos 
sucesos, que deben llamar necesariamente 
nuestra atención.

El quince de Febrero — dia de gran agi
tación y de sérias alarmas — cuando los 
batallones de «rifleros» desfilaban por una 
calle y las tropas de línea por otra, — se 
veian al mismo tiempo las procesiones de

las «sociedades alegres» que iban al «entie
rro del carnaval», y los Clubs so-sociales 
[st'c] abrían sus puertas para los bailes anun
ciados, y los salones se llenaban.

Nadie pensaba en la guerra, ni quería la 
guerra, ni creía que pudiese estallar, lle
vándose las cosas con un poco de tino.

Cuarenta ó cincuenta mil almas se reu
nieron en seguida celebrando aquel meeting 
de la Paz, que interponiéndose entre las dos 
candidaturas en lucha, parecía decirles: — 
retroceded, porque no tenéis derecho ni tí
tulo para conmover al País con vuestras 
ambiciones.

No liemos visto también á este comercio 
tan celoso, seguir tranquilo é imperturbable 
en sus operaciones, y admirando todos la 
fijeza del precio del oro en la bolsa?

No liemos visto, por fin, á la gran mayo- 
lia de la población de esta ciudad, obser
vando tranquilamente y aun visitando por 
curiosidad, esas trincheras que se levantaban 
por los revolucionarios, con la firme creencia 
de que esa situación acabaría de un mo
mento para el otro?

Cuando el Dr. Tejedor consultaba á los 
principales hombres del partido en que 
quería apoyarse para resistir á la Autoridad 
nacional, — el gefe reconocido, el Gral. Mi
tre, le contestaba sinceramente, — «la re
sistencia durará tanto tiempo cuanto el 
Gobierno Nacional demore su ataque.»

Y ¿qué significa todo esto, señor Presi
dente, sino lo que acabo de afirmar? — 
Que el sentimiento de la paz domina ya 
todos los espíritus y á todos se impone, — 
que la época de las revoluciones ha llegado 
á su término y la nacionalidad argentina 
nada tiene que temer.

Y todo esto es perfectamente csplicable, 
por que es natural. Es la marcha necesaria 
de la vida en los pueblos como en los indi
viduos.

Paulatinamente han ido desapareciendo 
aquellos resabios que mal nos impulsaban. 
Progresamos y adelantamos en el aprendi- 
zage de nuestra vida libre é institucional — 
El horizonte se clarea; — y ¿vamos pre
cisamente en estos momentos á precipitar 
la solución de un problema tan grave y cuyos 
antecedentes le son tan desfavorables?

Cuando todo nos anuncia la calma futura, 
porque vamos trasponiendo la via escabrosa 
de la jornada, — ¿arrojaremos nosotros mis
mos un obstáculo que nos detenga y acaso 
nos obligue á retroceder?
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Pero si aún y después de todas estas 
observaciones, los espíritus impresionables 
siguen vacilantes y temiendo nuevas pertur
baciones, con motivo de los elementos anár
quicos que se puedan mantener aquí, — 
tenemos en nuestra mano, señor Presidente, 
los medios de conjurar completamente el 
peligro. — Este aparece en Buenos Aires 
por confesión de los sostenedores de la fc- 
deralizacion. No se resuelve la medida por 
temor de las otras Provincias, que se con
sideran mas fieles á la Nación, por una 
parte, y atenta la debilidad relativa de sus 
fuerzas también.

Una Provincia como esta — con sete
cientos mil habitantes y con todos los ele
mentos que encierra en su seno, gobernada 
por un hombre del carácter del D r. Tejedor, — 
se dice — es un peligro para la Nacionalidad 
Argentina.

Y bien; nada mas tenemos que hacer 
sino cumplir fielmente nuestro programa y 
llevar á la práctica los preceptos constitu
cionales que descentralizan el poder en la 
Provincia, — estableciendo las Municipali
dades y las Justicias de Paz, como la «car
ta» lo estatuye.

Entreguemos al Gobierno propio todos 
los Departamentos 6 Distritos: emancipé
mosles del tutelage de los Gobernadores, dé
mosles la autonomía á que tienen derecho 
por la ley fundamental, y se hará comple
tamente imposible un nuevo Tejedor.

Todos esos centros— que componen la 
personalidad política de la Provincia — di- 
rijidos por ellos mismos y responsables de sus 
actos, — dueños de sus elementos y libres 
de la acción inmediata del Poder Central, 
serán entonces una verdadera y sólida ga
rantía de paz — Teniendo que hacer su go
bierno inmediato y dependiendo de su buen 
juicio y del acierto con que procedan, sus 
mas caros intereses, ya. veremos levantarse 
al elemento conservador tomando una inter
vención influyente, y al mismo elemento 
estrangero que se encuentre en aptitud pol
los términos de la ley. — Antes que todo 
se preocuparán y cuidarán de esos intereses, 
eliminando la intriga la política y las evolu
ciones impropias que ella engendra.

Todo y cualquier gobernante que preten
da lanzarse en aventuras guerreras y com
prometer el órden y la paz de la Provincia, 
al impulso de sus ambiciones personales ó 
de sus sentimientos, estraviados, — se en
contrará impotente y desarmado, porque

las comunas libres no le han de seguir en 
sus propósitos ni le han de entregar sus 
elementos. — El no puede tampoco avasa
llarlas, como ahora, que son gobernadas por 
sus agentes, — árbitros de la situación en 
la localidad respectiva, — de manera que 
solo necesita poner el dedo en el telégrafo 
para imprimir el movimiento y la dirección 
que quiera. — Y es tan cierto esto, que á 
nadie se lo ocurrirá sostener que si la des
centralización se hubiera practicado antes 
de ahora, el Dr. Tejedor no habría podido 
promover el movimiento insurreccional, que 
al fin le obligó á descender de su puesto.

No hubiese tenido en sus manos los medios 
de ejecutarlo, aun cuando lo hubiera pro
yectado, porque no dispondría de los ele
mentos principales que necesitára, y le sir
vieron entónces. — La poderosa fuerza po
licial de la Ciudad seria dirigida y Goberna
da por la Corporación Municipal, y del mis* 
mo modo en las otras localidades — ele
mentos que, como se sabe, fueron la base de 
su resistencia y de sus planes.

Y aquí tenemos, Señor, una prueba elo
cuente de las consecuencias y de los incon
venientes de la centralización.

Los Convencionales del 73, hombres dis
tinguidos que habían gastado mucha parte 
de su vida en la dirección de los negocios 
públicos y en el estudio de los problemas 
políticos, aleccionados por dolorosas espe- 
riencias, se preocuparon como era natural 
y desde el primer momento, de la solución 
de estas cuestiones sobre el Gobierno propio, 
para darle la mayor garantía.

Gobernantes voluntariosos y mal incli
nados, habían hecho sentir, mas de una vez, 
sobre el Pueblo, los perniciosos efectos de la 
centralización. Interviniendo en todas par
tes, llevando su acción á todas las Loca
lidades, gobernándolas á su voluntad por 
medio de sus agentes, su autoridad era in
quebrantable y todo lo dominaban y lo 
podían avasallar, sin encontrar rcsistcncúvs 
eficaces.

La descentralización era reclamada por 
el Pueblo, que sintiéndose con aptitudes 
para dirigir por si mismo los negocios co
munales no quería permanecer bajo la tutela 
de un poder que todo lo absorvia.

La Constitución del 73, respondió á esas 
legítimas aspiraciones y sancionó la autono
mía de las comunas, emancipándolas de 
aquella intervención nociva, que ahogaba 
Ja iniciativa y debilitaba su actividad, —
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librando su suerte y su destino á la voluntad 
de un gobernante.

Así aseguraba la libertad con el órden. — 
Ni una ni oirá quedaban dependientes del 
nial gobernante. — Las colectividades co
munales, dueñas de sí mismas y responsa
bles de sus actos, serian las primeras en 
trabajar una situación normal que les ase
gurase sus derechos, impulsando el progreso 
y el desenvolvimiento de sus legítimos inte-

Desccnt rabeemos, pues, en la Provincia 
y habremos conjurado todo peligro para el 
porvenir pero no centralicemos al mismo 
tiempo en la Nación, incurriendo en contra
dicciones inesplicables y engendrando el 
mismo mal con mas graves consecuencias.

Pero la solución que damos íí este proble
ma político, no[s] contestan los sostenedo
res, es la solución que la historia y la tradi
ción nos aconseja; — Buenos Aires, es la 
capital tradicional é histórica de la Repú
blica Argentina.

listo no es exacto, y parece increíble Sr. 
Presidente, que algunos espíritus distingui
dos hagan tan lamentable confusión de ideas.

En primer lugar, es un malísimo sistema 
tomar la tradición como razón suprema y 
decisiva pa[ra] la resolución de estos proble
mas de alta filosofía política. — Es de la es
cuela conservadora, y aún puedo llamarla 
estacionaria, que se levanta todavía al fren
te de la escuela racional y liberal.

La tradición, tomada en ese sentido, quie
re mantenernos con la vista fija en el pasado, 
únicamente, sin dirigirla un momento al 
porvenir, — quiere ligarnos con vínculos in
flexibles á situaciones y épocas que han 
desaparecido, levantando una barrera en 
el camino del progreso y desconociendo las 
exigencias modernas.

No es el sistema que nos conviene adoptar 
si queremos avanzar francamente en el sen
dero que nos señalaron nuestros mayores 
cuando luchaban entusiastas é iluminados 
por grandes esperanzas, para quebrar la 
dominación monárquica y legarnos una Na
ción viril, que fuera ejemplo en este conti
nente, á los Pueblos que quisieran vivir en 
la libertad.

« Para mantener las instituciones libres 
« en su verdadero espíritu — escribe uno de 
« los mas distinguidos publicistas americanos 
« — es indispensable hacer una lata distri- 
« bucion del poder político, sin ninguna 
« consideración á las circunstancias que ha-

« yan dado origen á la formación del go- 
« bierno. — Este es un gran problema de 
« filosofía política y no una simple cuestión 
- accidental do la historia de una clase 
« particular de instituciones. »

Pero tampoco es exacto Sr. Presidente 
que Buenos Aires sea la capital tradicional 
de la República Argentina, fedcralmcnte 
organizada. Seria, y era realmente la Capi
tal del V¡( r]rcynato;osto es, la Capital monár
quica.

La República Argentina, personalidad po
lítica nueva, en la familia de las Naciones 
independientes, no existia durante la monar
quía española; cuando era una porción, por 
así decirlo, de los dominios de aquella.

Las Colectividades ó los Pueblos que hoy 
componen nuestra nacionalidad, emancipán
dose unos tras de otros, tomaban un nuevo 
ser; 6 mejor dicho, aparecían recicn á la 
vida propia, con una personalidad política.

La monarquía fué el caos para nosotros, 
y de allí nada se puede deducir ni despren
der razonablemente.

Ninguna vinculación legal, que tome pun
to de partida eij la monarquía, — puede 
invocarse respecto á los Pueblos que forma
ron mas tarde la República Argentina.

Con la emancipación, con la nueva vida, 
aquella vinculacipn desapareció.

Las necesidades y las exigencias de la 
lucha hcróica que sostenían para asegurar 
su independencia y su libertad, les mantenía 
necesariamente unidos y bajo la dirección 
accidental y provisoria de aquel que con 
mayores elementos podría afrontar la cru
zada benéfica para todos; — pero siempre 
se reconocieron recíprocamente sus derechos 
y su autonomía, limitándose á una simple 
invitación  cuando querían legalmente vin
cularse. — Y Buenos Aires el primero, Se
ñor Presidente, que aceptaba esas ideas y 
respetaba aquellos derechos. — Y son tan 
exactas estas apreciaciones, qu ■ constitu
yéndose separadamente el Paraguay y las 
Provincias del alto [síc : A] Perú, fueron 
por todos respetadas y han permanecido in
dependientes.

Era indudable que á las Provincias con
venía una vinculación séria para formar 
entre todas una Nación fuerte y respetable 
en el esterior. — Colectividades relativa
mente débiles, necesitaban el apoyo recí
proco para desenvolverse bien, — y la ana
logía de sus propios intereses les impulsaba 
en ese sentido.
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Buscaron pues., de continuo, aquella unión 
legal, pero queriendo conservar la mayor 
suma de su autonomía — si se me permite 
esta frase — se inclinaron dccididamcnté á 
una organización federal.

No seria eficíiz una federación pura, y 
aceptaban el sistema mixto de la América 
del Norte y de la Suiza. Transaban, como 
allí, la idea federal y la idea unitaria; pero 
la primera, con su tendencia dcscentraliza- 
dora, quería predominar siempre en la com
binación, — Solo se constituía un Poder 
general y superior, á fines espresamente de
terminados, dejando á las Provincias con 
todos los derechos autonómicos, cuya dele
gación no fuese indispensable á la Autoridad 
Central.

Como ya se ha visto, todas las organizacio
nes unitarias que se intentaron al principio, 
fueron abiertamente rechazadas por los Pue
blos, siendo la causa de graves y lamentables 
perturbaciones que fatalmente retardaron 
la unión.

La organización unitaria exigía como ca
beza el centro mas poderoso, y Rivadavia 
se la dió. — Rivadavia cayó con su sistema.

Malas pasiones y peores propósitos im
pulsaron á un caudillo militar y preponde
rante en 1853, á gravarla en la constitución 
federal que bajo sus auspicios se dictaba, y 
esa constitución tuvo que ser corregida bo
rrándose aquella cláusula.

¿Cuando ha sido, pues, Buenos Aires, la 
capital de la República Argentina, recono
cida y aceptada por los Pueblos, si cada 
vez y siempre que han querido organizarse 
definitiva y lcgalmcnte la han resistido, 
combatiendo tenazmente la tendencia ccn- 
tralizadora que en esa solución se entraña?
— Podríamos decir, mas bien que es la 
capital tradicionalmcntc rechazada por la 
República Argentina.

Yo reconozco que ha sido la capital de la 
monarquía y del círculo unitario, cuyo gefe 
era el Sr. Rivadavia.

Tampoco son un misterio las ideas mo
narquistas de esos señores. Tal vez querian 
concentrarlo todo en sus manos, por las 
responsabilidades do la lucha que dirigían 
y para imprimirle una dirección mas firme:
— tal vez comprendían que era un gobierno 

monárquico ó aristocrático, ellos liarían la 
clase privilegiada y siempre directiva de los 
negocios públicos. — Pero no obstante sus 
altas condiciones, sus ideas y sus tendencias 
fueron vencidas siempre por esas masas po

pulares, que procediendo al impulso del sen
timiento íntimo de la libertad que se des
pertaba en su naturaleza vigorosa, — sal
varon el principio democrático y la revolu
ción emancipadora, negándose á recibir un 
nuevo dueño.

Pero si Buenos Aires fué la capital monár
quica y la capital unitaria, esa es precisa
mente la razón teórica, como lo dice el 
señor Sarmiento, — para rechazarla en el 
régimen federal. — Y es incsplicablc, repito, 
semejante confusión de ideas en espíritus 
bien preparados; — invocar lás tradiciones 
y las soluciones de sistemas completamente 
antagónicos, para aplicarlos en una Repú
blica federaimente constituida.

Lo que es necesario políticamente en 
aquellas constituciones, tiene que ser un 
grave inconveniente en la que con índole 
opuesta se forma. — Unas quieren concen
trar el poder político, y es de su esencia 
hacerlo así; — y la otra tiende á distribuirlo 
latamente entre las diversas colectividades 
cuya autonomía reconoce. — Son términos 
que no se concilian; — que se repugnan y 
se rechazan.

Y si hemos combatido constantemente un 
régimen porque no se armonizaba con nues
tros sentimientos y nuestras aspiraciones, 
porque lo considerábamos inconveniente y 
contrario á las instituciones que deseábamos 
implantar y bajo cuyos auspicios queríamos 
desarrollar nuestra vida social y política, — 
es verdaderamente inesplicable y aún cho
cante, buscar en las condiciones en que ese 
sistema se complementaba, el fundamento 
para la resolución de un problema que vie
ne precisamente-á elaborar el último resorte 
de nuestra organización política.

Pero es que necesitamos y queremos un 
gobierno f  uerte — nos contestan.

¿Y qué significa esto de los gobiernos 
fuertes? — qué alcance tiene la frase; hasta 
dónde va el propósito de la evolución?

Yo no la entiendo bien, señor Presidente, 
ni puedo esplicármcla de una manera satis
factoria.

Kn un País constituido, que tiene por su 
carta orgánica perfectamente distribuidos 
los «poderes» y deslindadas las atribuciones,
— yo no comprendo otro gobierno fuerte, 
sino el tic la ley severa é imparcialmentc 
aplicada, con los elementos necesarios para 
hacerla respetar.

¿Tiene el Poder central esos elementos?
— Acabo de examinados en mi esposicion
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anterior, poniéndolos A la vista de todos. — 
Un gobierno que dispone de la gran parte 
de la renta de la Nación, y con facultades 
ilimitadas para mantener un Ejército per
manente, que puede colocarlo y distribuirlo 
A su voluntad, es un ' Poder» muy respeta
ble, Sr. Presidente, es una ' Autoridad» que 
siempre se hará obedecer en el ejercicio de 
sus atribuciones. — Nada tiene que temer 
procediendo legítimamente; toda y cual
quiera transgresión que se pretenda, será 
sin gran esfuerzo reprimida. — Acabamos de 
verlo en estos últimos sucesos.

La tendencia autoritaria se desenvuelve 
entre nosotros de una manera alarmante. — 
Son los partidarios de esa escuela que atri
buye al «Poder social» derechos absolutos 
é independientes, sin pensar que solo es un 
Encargado de armonizar y garantir los de
rechos de los asociados. — Son los que 
pretenden la infalibilidad en la «Autoridad 
suprema» puesto que sus órdenes deben 
ser obedecidas y acatadas sin observación 
ni control, de ninguna especie. — Allí donde 
el «Poder» habla y procede, allí estará 
necesariamente la razón. — Es él que debe 
dirigirlo todo, que debe impulsarlo todo, 
poique es él que mejor piensa y obra tam
bién.

No es esta nuestra teoría, ni ha de ser, 
por cierto, la de todos aquellos que, aman
do sinceramente nuestras instituciones de
mocráticas y no reconociendo entre nos
otros mas soberano que el Pueblo, de quien 
los gobernantes son simples mandatarios, 
buscan soluciones distintas A las de aquellos 
señores, A fin de que esos gobernantes no 
abusen ni usurpen los derechos de su man
dante.

No desnaturalicemos, pues, la[s] institu
ciones por que tanto hemos luchado y 
tantos sacrificios han hecho nuestros ma
yores.

Con las vacilaciones inevitables y natu
rales en un Pueblo nuevo, ellas se han ido 
radicando paulatinamente, — y en vez de 
hacer una reacción infundada, debemos to
dos propender á que se desenvuelvan y se 
perfeccionen, separándoles todo obstáculo 
en su marcha progresiva. — Y el medio mas 
seguro de conservar una forma establecida — 
dice un notable publicista que acaba de 
escribir un bello libro sobre la teoría del Es
tado — es evitar todo abuso de la Autoridad 
para que ella no degenere. — El Poder 
legítimo tiene poco que temer mientras pro
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ceda con justicia y con derecho y no piense 
sinó en el bien público. lis él que por sus 
desvíos é irrcglularidades, suele minar de 
continuo sus propios fundamentos, despres
tigiando su autoridad moral. — Y el abuso 
del «Poder» es tanto mas temible A me
dida que disponga de mayores elementos. — 
Más el «Poder» es fuerte, más la corrupción 
es fácil. Para asegurar el Poder legítimo, es 
necesario impedir A todo trance que él exa
gere sus facultades, y es indispensable bus
carle el contrapeso que prevengael arbitrario. 
— Es un mal amigo de los gobernantes el que 
llama á toda contradicción séria y firme, 
una rebelión ó una traición. — Un hombre 
de listado sabe aprovechar las mismas fuer
zas contrarias, para corregir sus abusos, 
librarse de errores y redoblar sus esfuerzos 
en el sentido del bien público».

Mas el Poder es fuerte, mas la corrupción 
es fácil, — dice el publicista, — y sus abusos 
son tanto mas temibles A medida que dis
ponga de mayores elementos.

¿Se han detenido A meditar un momento, 
los sostenedores del proyecto, sobre la es
tructura que por nuestra carta tiene el 
«Poder» que por esa evolución se levanta 
con mas fuerza?

Uno de los problemas que mas han preo
cupado siempre A los Pueblos libres y que 
quieten realmente vivir en régimen de li
bertad — dice el publicista argentino Dr. 
Vicente López, en una bellas páginas que 
andan por ahí, y que tal vez le han sido 
inspiradas por la lectura de los interesantes 
libros de los Sres. Fischel y Bagehot — 
uno de los problemas, decía, que mas han 
preocupado á los Pueblos que desean ser 
libres y hacer el gobierno propio, es la 
naturaleza del «Poder Ejecutivo» y el me
canismo que ha de dársele, para que su acción 
se desenvuelva de manera que no se haga 
sentir en el gobierno mas influencia eficien
te que la opinión pública.

Es el Ejecutivo el que realmente gobierna, 
no obstante la separación é independencia 
que se establece en las cartas orgánicas, 
«distribuyendo y deslindando las facultades 
de los diversos Poderes que constituyen la 
Autoridad gubernativa.»

Las funciones judicialessonmcramcnle pa
sivas y en un órden perfectamente limitado.

El Departamento legislativo establece los 
principios y dicta las reglas generales.

Es el Ejecutivo que administra, ejecuta 
y hasta interpreta la ley al aplicarla; el que
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hace sentir su acción en todas partes y á cada 
momento, obrando á su propio juicio. — 
Administrar, interpretar y aplicar la ley, es 
gobernar efectivamente. — Es el Ejecutivo 
que invierte la renta, distribuye los servicios, 
elige y nombra la gran parte de los emplea
dos y se encuentra, por consiguiente, en 
aptitud de halagar casi todas las aspiracio
nes, de prodigar favores, conquistar volun
tades y satisfacer una multiplicidad de in
tereses y pretensiones de todo género.

Su influencia puede desarrollarse de una 
manera poderosa, porque como he dicho 
antes, es su acción y su mano que se vd, 
que aparece y se siente en todas partes y á 
cada momento, en las corrientes de la vida 
política y social — Y tan es así señor Presi
dente, — que se habrá observado como en
tre nosotros para la generalidad de las 
gentes — que no se detienen á meditar y 
estudiar nuestro mecanismo político y nues
tra organización constitucional — el Gobier
no en el sentido lato de la palabra, es el 
Poder Ejecutivo, tanto en el orden pro
vincial como en el nacional. — La acción 
y la influencia de los otros Departamentos 
ó ramas del «Poder público» pasan des
apercibidas y sin dejar grandes impresiones 
en el espíritu del pueblo.

Ahora bien Sr. Presidente; el gobierno 
representativo, el gobierno del Pueblo por 
el Pueblo en esa forma, para que no desna
turalice su misión y sea el agente eficaz de 
las instituciones liberales, — tiene que ser 
un gobierno de opinión.

La influencia de esa opinión pública debe 
hacerse sentir constantemente en sus deli
beraciones. Si los Poderes públicos quedan 
completamente entregados á su voluntad 
y pueden fácilmente prescindir de aquel 
control, las instituciones escritas serán sub
vertidas con la misma facilidad en la prác
tica.

El gobierno representativo democrático, 
reconociendo la soberanía del Pueblo y de
senvolviéndole en sus verdaderas tenden
cias, no consiste únicamente en la elección 
de los mandatarios, dejándolos después com
pletamente libres para obrar según sus 
juicios y sus propias inspiraciones. La opi
nión pública, esa entidad anónima pero 
soberana, según la misma y bella espresion 
del Sr. Ministro de Gobierno, tiene el dere
cho de vigilar constantemente á esos man
datarios y ejercer una verdadera y legítima 
superintendencia.

Si los gobernantes pudieran y tuvieran 
el derecho de prescindir de aquella influencia, 
y obrar según su propia y soberana voluntad, 
— no seria en definitiva el pueblo que diri
giría sus mas grandes intereses, — pues des
pojado así y absolutamente de su sobera
nía — durante el plazo mas 6 menos largo, 
fijado al periodo de aquellos — sus legítimas 
aspiraciones y exigencias tendrían que li
mitarse á una súplica, esperando una gracia  
del omnipotente.

Cómo debe ejercerse la influencia de la 
opinión, especialmente sobre esc «Poder» 
cuya acción es tan sensible y eficaz en los 
intereses sociales, es la cuestión que pre
senta el publicista citado.

Tres son los Países que deseando asegu
rar las instituciones liberales, la han resuelto 
de distinto modo. La Inglatena y la Suiza 
en Europa y los Estados Unidos en Amé
rica;— la primera estableciendo el Ejecu
tivo parlamentario — la segunda haciéndole 
colegiado y anualmente elegido por la Asam
blea y los Estados Unidos haciéndolo uni
personal, y por elección del Pueblo en cada 
periodo, que es fijo 6 inalterable. El go
bierno de Gabinete — que también se dice 
así en Inglaterra, es tal vez y sin tal vez, el 
que está mas vinculado á la opinión pública 
y el que mas obedece á sus influencias 
y á sus cambios — como cambian y se re
nuevan sus intereses, sus necesidades y sus 
exigencias.

Los SS. DD. deben saber que el Gabinete 
depende allí del movimiento parlamentario, 
y dura tanto tiempo cuanto le acompaña 
la mayoría. Una vez que esta le abandona, 
ya no tiene derecho á gobernar, y es del 
seno de esta mayoría que surge el nuevo 
ministro.

Se créc y con razón, porque esta es la 
presunción aceptable, que la mayoría par
lamentaria representa é interpreta la opinión 
del País, en los momentos en que se mani
fiesta, — y allí solo tienen título para go
bernar los que han conseguido ó atraído 
esa opinión: — el «poder» viene á ser un 
premio para los que han bien interpretado 
y respondido á las legítimas aspiraciones 
que el pueblo siente, según la corriente de 
ideas en que se encuentra.

Y he dicho que son ellos los que solo 
tienen derecho á gobernar, porque, — como 
lo sabrán también los SS. DI). — es allí 
donde realmente «el Rey reina pero no go- 
« bierna. — El Monarca dice un escritor
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ga á la acción inmediata de ese «Poder», 
que así podrá avasallarla paulatina 6 rá
pidamente, sin gran esfuerzo, por cierto.

¿Qué nos queda después de consumada 
esta evolución incomprensible? — ¿De qué 
modo se podrá defender el Pueblo, — sin 
lanzarse en la vias violentas — contra las 
irregularidades y los estravios de un «Poder» 
que tan fuerte se hace, poniendo en sus ma
nos los elementos que debieran servir para 
bien encaminarlo?

Y recordando siempre los móviles y pro
pósitos de esta ley, que viene para quebrar 
esta influencia considerada nociva, — que 
tiene la Provincia de Buenos Aires, y espe
cialmente su gran Ciudad, — desde el mo
mento en que esta se convierta en territorio 
nacional, habrá desaparecido también la úni
ca palabra influyente, la única opinión que 
puede manifestarse con conciencia ilustrada 
en los problemas políticos de nuestro País.

(A plausos).
Y estoy seguro, Sr. Presidente, (y hablo 

así porque he meditado las cosas, porque he 
observado mucho los sucesos que se han des
arrollado de algún tiempo á esta fecha), 
estoy seguro decia, que la ciudad de Buenos 
Aires, no ha de tener durante mucho tiempo 
un Gobierno Comunal perfecto, un régimen 
municipal en las condiciones que lo establece 
la «carta» de la Provincia, porque vendrían 
contra sus propósitos, los autores de esta 
evolución mal entendida:

Si es en esta Ciudad en donde principal
mente se anida el espíritu conspirador y 
hostil á la Nación, si es de aquí de donde 
parten los rayos que pueden arrojar en un 
abismo al País, — este Pueblo no puede ni 
debe tener una vida libre, mientras no se 
coru ja  y olvide su altanería y absorventes pre
tensiones.

Con un régimen comunal q’ la deje un 
poco libre para recuperar un tanto su influen
cia y desenvolver sus terribles aspiraciones, 
— la medida que se resuelve ahora, se baria 
al fin contraproducente y la autoridad na
cional se veriade continuo envuelta en graves 
peligros y conflictos.

La Ciudad de Buenos Aires dormirá por 
mucho tiempo el sueño de los condenados, 
y no exagero, Sr. Presidente al decir, que 
ella será tratada como fué tratado París por 
el primer Imperio y la Restauración, nada 
mas que al recuerdo de la célebre comuna 
revolucionaria.

(Aplausos.)

Sr. Presidente — Siento mi espíritu in
quieto, — temo por el porvenir de nuestras 
bellas instituciones, á las que profeso un 
sincero cariño.

Haremos un gobierno demasiado fuerte, 
porque lo dejaremos sin control cficáz y 
entregado á sus propias inspiraciones y sen
timientos.

Esto es siempre peligroso, porque es la 
tendencia natural en toda fuerza humana á 
ensancharse y desarrollarse ilimitadamente.

Hay algo, decia el celebre Fox, que ofusca, 
que marca y no permite siquiera distinguir 
lo legítimo de lo ilegítimo, lo justo de lo in
justo, — y este algo es el Poder.

No es el hombre que hace al Poder des
pótico, es precisamente la naturaleza del 
Poder que la corrompe y hace tiránico al 
hombre, porque no todos los espíritus, señor 
Presidente, pueden librarse de ciertas in
fluencias misteriosas que vienen envueltas 
en ese placer de las eminencias, en esas vo
luptuosidades del mando, y en esos goces 
que se sienten en la dominación; — y cuando 
un hombre se encuentra en la cumbre, en 
estas condiciones, necesita para no estraviar- 
se, toda la moralidad, toda la elevación de 
sentimientos y la austera virtud republicana 
de un Jorge Washington, y los Washington, 
Sr. Presidente, no aparecen sino cada tantos 
siglos...

Necesito un momento de descanso.
Sr. Presidente— Invito á la Cámara á 

pasar á un cuarto intermedio.
Así se hace, y pocos momentos después

continúa la sesión, y con la palabra el
orador que la tenia, Dr. Alcm...
Sr. Alem — Séamos, pues, verdaderamen

te prácticos y no hagamos estas evoluciones, 
aprovechando circunstancias anormales, sin 
estudiar cuidadosamente nuestra vida po
lítica en todos sus detalles.

¿Quienes son los que han querido siempre 
traer á sus manos los elementos poderosos 
de esta Provincia, capitalizándola? — Un 
monarquista y tres generales triunfadores 
en guerras civiles; tres espadas dominado
ras, tres earacléres habituados al mando sin 
control y sin observación, por la propia edu
cación que reciben. — La severidad de la ley 
y la de la disciplina militar forma necesaria
mente aquellas tendencias dominantes; — la 
educación hace una segunda naturaleza, y 
mientras mas alta es la gcrnrquía, mas la 
tendencia se acentúa y el -mando» se ejerce 
de una manera absoluta.
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Yo no soy enemigo de los militares, y mas 
de una prueba de mi aprecio les he dado de
fendiendo en el Congreso Nacional sus le
gitimas aspiraciones; pero comprendo señor 
Presidente cuán peligrosa suele ser la gloria 
de un milit ar afort unado.

Napoleón I suprimiendo la libertad en 
Francia, era sin embargo aplaudido y ad
mirado por su pueblo, á quien tenia ofuscado 
con el brillo de su gloria, conduciéndole 
lleno de entusiasmo á la bat alla y si la muerte, 
para dominar A los otros del Continente.

El General Jackson, — hombre de canic
ies |stc: r] atrabiliario y violento y de capa
cidades muy medianas, en un pueblo mucho 
menos impresionable y accesible A esos en
tusiasmos, — fué sin embargo elegido dos 
veces Presidente de la Union Americana, 
nada mas que por haber ganado una batsvlla 
ante los muros de la Nueva Orleans.

Con profundo dolor he oido uno de los 
últimos argumentos que se hacían para sos
tener esta evolución, y que entrañaba una 
verdadera y terrible ofensa para la propia 
Patria.

«Si echamos la vista sobre el continente 
americano, decía el miembro informante en 
el Senado Nacional, vemos que de aquel 
opulento vi[r]reynato de la España, son dos 
las Nacionalidades que propiamente existen. 
— la nacionalidad que representa el Go
bierno de Chile sobre el Pacífico y la nacio
nalidad que representa el Imperio del Brasil 
sobre el Atlántico. — «Las dos únicas na
cionalidades que hoy se manifiestan acentua
das son, como he dicho, Chile y el Brasil, 
y las dos han soportado dos grandes guerras 
nacionales con sus perturbaciones internas, 
y A las dos las hemos visto salir triunfantes.»

¿Tan pronto se habrá olvidado, señor 
Presidente, y por sus propios hijos, el bri
llante papel que ha desempeñado la Repú
blica Argentina en aquel terrible drama de 
la guerra del Paraguay, adjudicando úni
camente al Imperio del Brasil el honor y la 
gloria de la jornada?

No fueron los argentinos los primeros en 
el peligro, enseñando A las tropas bisoñas 
y poco viriles del Imperio, la condición de 
la batalla y el camino de la victoria?

La República Argentina derramaba allí 
A torrentes la sangre generosa de sus hijos, 
y gastaba sus tesoros, y sofocaba al mismo 
tiempo una série de rebeliones que algunos 
espíritus eslraviados promovían, queriendo 
aprovechar esa situación estraordinaria.

Su vigor y su vitalidad alcanzaba para 
todo. — Mantenía enhiesta la bandera en 
aquellos famosos «esteros» y salvaba sus 
instituciones de. los conflictos que las amena
zaran en su propio seno.

Y quién sabe, señor Presidente, — si hu
biéramos tenido un «Poder en las condiciones 
en que hoy se busca, quien sabe cuál seria 
nuestra situación actual; —  hubiéramos 
salvado indudablemente el honor en el 
esterior, pero acaso hubiésemos perdido las 
libertades en el hogar querido que nos lc- 
vantáran nuestros ilustres mayores.

( A plausos en la  barra)
«Las complicaciones esternas que nos 

« amenazan, hacen necesario una concentra- 
« cion del Poder para vigorizar su acción,» — 
se nos observa también por aquellos señores.

Buenos Aires es el punto negro; en las 
otras Provincias la fidelidad nacional acaba 
de ser probada.

Otra injuria para este noble pueblo, Se
ñor Presidente.

Buenos Aires siempre ha sido el primero 
en las grandes cruzadas de la Patria; el 
primero en la gloriosa epopeya de la eman
cipación; el primero en esa memorable cam
paña del Paraguay. — Allá iban llenos de 
contentamiento y entusiasmo sus «guardias 
nacionales»

Aquí no aparecieron resistencias ni «mo
tines», ni era necesaria la fuerza de linea 
para custodiar los «contingentes».— Y fue
ron los primeros, repito; esos brillantes 
guardias nacionales, que iniciaron el comba
te en Yatai con aquel famoso regimiento 
«San Martin» — ¡que presentaban en se
guida su pecho descubierto, en el «Paso de 
la Patria» A los fuegos terribles de un ene
migo oculto en las espesuras de los montes, 
y que formando brigada con las aguerridas 
«tropasde línea» regresaban diezmados por 
la metralla en el «Boquerón», después de 
haber clavado la bandera de la patria sobre 
las trincheras enemigas!

(Bravos y  aplausos en la barra.)
Nó, Señor Presidente, no necesitamos mo

dificar nuestras instituciones, ni cambiar 
nuestro sistema para afrontar una guerra 
cstcrioiv Ya la hemos sostenido, la mas pe
nosa de los tiempos modernos en este con
tinente, y ya se ha probado lo que es la 
República Argentina en sus difíciles mo
mentos.

Nuestro sistema es bueno; — las desgra
cias y los disturbios que lamentamos algunas



470 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898

veces, provienen de las desviaciones que se 
hace, por los que tienen principalmente 
el deber de cuidarlo y practicarlo con leal
tad.

Es en el sistema federal, en el que pueden 
con mas amplitud y facilidad desarrollarse 
las instituciones democráticas y el gobierno 
de propios.

Es el que mejor responde á las legítimas 
aspiraciones de las colectividades, y puedo 
decir, Sr. Presidente, él único que perfecta
mente se armoniza con la naturaleza huma
na y con su propia dignidad, porque no es 
verdaderamente meritorio el individuo ó 
el pueblo, sino cuando vive de su propio 
aliento, desarrolla por sí solo sus fuerzas y 
carga con las responsabilidades de sus actos.

Son las desviaciones, decía, las que pro
ducen aquellas vacilaciones y arrojan aque
llas sombras. — Esos gobernantes, inmis
cuidos continuamente en las combinaciones 
de la política militante, no solamente des
cuidan sus deberes primordiales, sino que 
suelen ser los primeros en abrir el mal camino 
y desnaturalizar las instituciones, con los 
procedimientos irregulares á que aquellas 
combinaciones les impulsan.

Hay fenómenos que impresionan verdade
ramente.

Provincias que guardan en su seno grandes 
riquezas naturales, que pueden desarrollar 
bien su actividad y vivir, como he dicho 
de su propio aliento, vienen sin embargo, á 
pedir diariamente subsidios al «Poder Cen
tral,» porque aquellos que debieron y pu
dieran impulsarlas, por sus condiciones y los 
elementos de que disponen son los primeros 
que se escusan y con un egoísmo que asombra 
se exoneran de toda contribución y de toda 
carga en las Legislaturajs] que ellos mismos 
forman y de que hacen la parte principal.

Y cuál es el resultado? Que asi marchando 
y viviendo de la protección y al calor del 
«Poder Central» este ejerce necesariamente 
una influ[c]ncia nociva á la autonomía deesos 
Estados. Y no es un misterio para nadie 
que de la «Casa Rosada» y por medio del 
telégrafo, se hacen algunas veces gobernado
res y congrcsales. El Presidente de la Re
pública, sabrá de antemano quiénes serán 
los Diputados y quiénes los Senadores.

CA plausos)
Sr. Presidente — Intimo á la barra guar

dar el órden.
Sr. Alem — Los partidarios de la centra

lización se equivocan en los resultados que

esperan cometen un grave error filosófico 
en sus apreciaciones.

La concentración del poder no produce 
ese vigor y esa mayor vitalidad en un País. 
Tendrá á su disposición mayor cantidad de 
elementos pero la fuerza de éstos se debili
tará paulatinamente, porque así se debilita 
su propia iniciativa y su propia actividad 
que es el impulso verdadero del progreso.

La centralización, atrayendo á un punto 
dado los elementos mas eficaces, toda la vi
talidad de la República, — debilitará necesa
riamente las otras Localidades; y como dice 
muy bien Laboulaye, es la apoplegia en el 
centro y la parálisis en las estremidades. Y 
es necesario que los hombres públicos, los 
políticos previsores no olviden que la 
apoplegia en política suele llamarse revo
lución.

Si, concentración y revolución son dos 
palabras de una misma data, son dos nom
bres de una misma enfermedad.

La misión del legislador moderno es pre
cisamente en sentido contrario al en que 
van los autores de esta evolución; — consiste 
en desenvolver la actividad del individuo, 
de la familia, de la asociación, del Distrito, 
del Departamento y de la Provincia en 
toda la República, teniendo presente que 
el Estado es un organismo viviente y que la 
fuerza de todos sus miembros es la fuerza del 
cuerpo entero.

La centralización tiene además este gra
vísimo inconveniente: que como trae todos 
los elementos y la vitalidad del País á un 
solo punto, cuando ese punto vacila, cuando 
hay un sacudimiento, toda la Nación se 
conmueve profundamente: No tienen fuer
zas convenientemente distribuidas; allí está 
todo, — allí está el corazón: allí se dá el 
golpe á toda la nacionalidad.

«Siempre que encontramos un gran Im
perio, decía el senador Rocha, encontramos 
una gran Capital»; y nos llevaba á Ninivc, 
á Babilonia, á Roma, en la antigüedad, y 
á Paris, á Lóndrcs, á Berlín, en los tiempos 
modernos.

Y bien: ¿qué ha sucedido? Lo que tenia 
que suceder necesariamente: cuando todo 
está concentrado, cuando todo el Imperio 
está en esa gran Capital, de cualquier modo 
que se corrompa, de cualquier modo que 
se descomponga, se habrá descompuesto 
todo el Imperio.

Dominad, invadid, conquistad la Capital, 
y habréis concluido con la Nación entera.
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Y así lo t-eneis: una voz Roma avasallada, 
lodo ol Imperio cayó, una vez París domina
do por los Prusianos, la Francia apareció 
impotente.

" El golpe de estado de Napoleón III en 
« París decidió de la suerte de la Francia.»

« La centralización es la tendencia mo- 
« dorna, — nos dicen como el último y su- 
« premo argumento — y nosotros, no tenc- 
< mos por que apartarnos de ese movimiento 
« de las Naciones civilizadas del continente 
« europeo.»

Siempre nos llevan á tomar los ejemplos 
allí.

Se observa en esta ocasión un fenómeno 
singular. — Somos una República federal- 
mente constituida y hemos tenido siempre 
por modelo aquella cuya organización co
piamos.

Siempre, en cualquier caso y en cualquier 
duda hemos ido á inspirarnos en sus ejem
plos y á ilustrarnos en sus comentadores. — 
Y esto era natural, puesto q’ habíamos 
adoptado el mismo sistema ; — y ahora que 
tratarnos precisamente, de hacer la última 
solución y por la cual puede resentirse todo 
el sistema, según la forma y las condiciones 
en que la hagamos, es el momento en que 
abandonamos al maestro y nos separamos 
completamente de sus doctrinas.

Vamos á inspirarnos en la monarquía, y 
llegamos hasta invocar, como se ha hecho 
en esta Cámara, las opiniones y los siste
mas de los déspotas mas sombríos, cuyos 
nombres registra la historia de las Na
ciones.

Pero tampoco es exacta, Sr. Presidente, 
aquella afirmación; no hay tal tendencia 
centralizadora en los pueblos.

La evolución de la Alemania y de la 
Italia, que la vienen repitiendo desde 1860, 
es un hecho que tiene su esplicacion, sin 
violencia. — El Sr. Mármol ya se los ob
servaba cntónces, con razón. — En un con
tinente monárquico y al frente de «Imperios» 
poderosos, guerreros y conquistadores, — 
la Italia y la Alemania reconstruían su an
tigua unidad. — Y así mismo habría mucho 
que decir respecto á la espontaneidad del 
acto en la segunda, atento el poder militar 
que ostentaba la Prusia y la política que 
desenvolvía.

Eran pequeñas monarquías, que se agru
paban y hacían una monarquía mas grande, 
y nada mas. — No había modificaciones en 
el régimen lamentable de los pueblos.

Se ha hecho, pues, una confusión con esa 
necesidad de las grandes agrupaciones, que 
sintieron las comarcas débiles y siempre 
alarmadas ante esa célebre política del equi
librio continental, — de esa ironía sangrien
ta, programa de los déspotas que quieren 
avasallarlo todo, y levantan el derecho de 
conquista, — de esa política funesta que trae 
los desgarramientos de la noble y mártir 
Polonia y las santas alian zas de los Reyes 
contra los derechos de los pueblos.

Preguntemos todavía á la Hungría si 
quiere permanecer bajo la dominación aus
tríaca; preguntemos á esa infeliz Polonia si 
quiere seguir triturada; interroguemos á la 
Irlanda si no quiere ser autónoma.

Pensamos nosotros, por ventura, recons
truir el antiguo vi[r]rcynato, anexándonos á 
Montevideo al Paraguay y á Bolivia?

Podría haber alguna exactitud en el ar
gumento, si se nos dijese y se nos demostrase 
que son los Pueblos los que quieren despren
derse de los pocos derechos que tengan y 
entregar al Poder Supremo las limitadas 
facultades y prerrogativas de que gocen.

No hay tal tendencia centralizadora, re
pito. — En economía como en política, es
trechamente ligadas, porque no hay pro
greso económico si no hay una buena polí
tica,— una política liberal que deje el 
vuelo necesario á todas las fuerzas y á todas 
las actividades; — en economía como en 
política, decía, — la teoría que levantan los 
principales pensadores, los hombres mas 
distinguidos del antiguo y del nuevo con
tinente,— teoría que se va inoculando — 
por asi decirlo, en el seno de todas las socie
dades, se puede conde[n]sar, y ellos la sinte
tizan en esta sencilla fórmula:— «No go
bernéis demasiado:» — ó mejor dicho y me
jor espresada la idea, — «gobernad lo menos 
posible.»

Si, gobernad lo menos posible, porque 
mientras menos gobierno cstraño tenga el 
hombre, mas avanza en libertad, mas go
bierno propio tiene, y mas se fortalece su 
iniciativa y se desenvuelve su actividad.

Las Repúblicas antiguas, las Repúblicas 
de la Grecia, — no comprendieron el sistema, 
no descubrieron el secreto para levantar y 
perfeccionar sus instituciones; — y así las 
liemos visto ser víctimas algunas veces del 
despotismo, y decaer prematuramente. — 
Allí el ciudadano era libre, pero dentro del 
Estado, al cual estaba inflexible ligado y al 
cual pertenecía esclusivamente.
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La libertad es una fuerza, dice Laboulaye, 
que puede dirigirse al bien como puede 
dirigirse al mal; — oprimida estalla necesa
riamente ; — dejadla andar que ha de pro
ducir benéficos resultados, según la mano 
que la dirija. Los Americanos han compren
dido bien esta idea, tratando la libertad 
política como á la libertad natural, porque 
es la misma libertad; y es el individualism o  
— político y religioso, el secreto y la causa 
de su bienestar y de su prosperidad; esto es, 
la autonomía, comenzando desde el indivi
duo, garantida en sus manifestaciones regula
res, pero nada mas que garantida, sin la 
protección ni el tutelage nocivo del Poder 
Superior.

Espero que la Cámara me disculpe esta 
pequeña digresión, — y reanudando el hilo 
de mis. ideas, vuelvo á la tendencia que se 
manifiesta en todos los Pueblos, completa
mente contraria á la que suponen los defen
sores del proyecto en discusión.

Es el principio democrático y la tendencia 
dcscentralizadora que asoma por todas par
tes;— es la libertad que sigue luchando 
contra sus opresores. — Y así la vemos 
aparecer desde Rusia, con las terribles es- 
plosiones del Nihilismo, consecuencia ne
cesaria de una opresión ti emenda; y así la 
vemos en Alemania, luchando del mismo 
modo contra el militarismo que todo lo 
abate, como nos lo pone de manifiesto el 
distinguido Dr. Lucio Ix>pcz en sus bellísi
mas correspondencias.

Francia arroja el Imperio corrompido y 
entra decididamente en un régimen mas 
liberal, estableciendo la República.

Los respetos que inspira la casa de Saboya 
y los recuerdos de Víctor Manuel en Italia, 
contienen el desarrollo de un Partido que 
desea la misma suerte de la Francia.

En América, probablemente desaparecerá 
el «Imperio» en el Brasil, con D. Pedro 
Segundo, pues los progresos del Partido 
republicano son muy sensibles ya. — En 
Chile, hombres distinguidos como Lastarria 
y cuya palabra es escuchada con respeto, — 
combaten con la misma decisión el sistema 
centralista, que ha sido la causa — según 
ese hombre público. — porque no han podido  
completar a llí su  revolución po lítica  y  social, 
a l em anciparse de la  m onarquía española.

Y todo esto es muy natural, Sr. Presidente 
porque se armoniza con la naturaleza del 
hombre; — y no es posible ni verosímil que 
los Pueblos, en vez de reclamar su autono

mía, sus libertades y sus derechos usurpa
dos, quisieran despojarse de los pocos que 
se les haya dejado por los que asumieron 
su dirección.

¿Y quieren conocer ahora, los SS. DD. 
los efectos de la centralización en Francia, 
lo que sucede con ese Paris que nos presen
tan como ejemplo? Tengo á la vista los es
critos de varios distinguidos hombres públi
cos de esa Nación; pero me limitaré á leer 
algunos párrafos de aquel que en estos mo
mentos, precisamente, ocupa la presidencia 
del gabinete y cuyas ideas llevará á la 
práctica indudablemente en esta ocasión. — 
El Sr. Ferry, entre otras, presentaba las 
siguientes observaciones, hace muy poco 
tiempo — «Estos hechos observados alre
dedor de la misma Capital, — decía el ac
tual ministro — dan una idea exacta de los 
inconvenientes de la centralización, y los 
abusos mas graves son los que previenen 
de la concentración en Paris de una canti
dad de negocios, respecto á los que ni es 
posible, siquiera, adoptar las resoluciones 
necesarias. No solamente la Autoridad Cen
tral no puede estar siempre perfectamente 
instruida de las necesidades, hábitos y aspi
raciones de las Provincias, para librarse de 
graves errores en sus resoluciones, sino que 
quiebra y se priva ella misma como los go
bernados, de las garantías que se deben 
buscar para el buen éxito de los negocios 
públicos, en la responsabilidad de todos. 
Como en todos los actos ella interviene y 
decide, es á ella á quien se dirigen todos los 
reproches; pero como estas legítimas quejas 
no son seguidas de ningún resultado, porque 
no tienen ningún apoyo eficaz, la responsa
bilidad se hace ilusoria y la fuente de los 
abusos no puede ser segada. — La centrali
zación po lítica  en Francia es alarmante — 
Las Provincias ven desaparecer todos los 
dias los últimos restos de su antigua perso
nalidad. — Viniendo toda la vida al corazón, 
al fin se producirá la pléctora jst'c]."

»¿Porqué nuestras cátedras de Provincia 
no gozan de la menor consideración? — Por
que nuc[s]tros Tribunales de Departamento 
parecen sin voz ni acción, ni hacen impresión 
ni doctrina en ninguna parte, con sus reso
luciones? — ¿Porqué no se citan ni se tienen 
en cuenta para nada nuestros «Diarios" 
provinciales? — Porqué nuestros títulos aca
démicos, de cualquier ciudad que vengan, 
solo se prestan á la risa? — Quien hará 
imprimir un libro mas allá de cierto radio
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do la capital? — lis que la Francia so en
cuentra toda olla on Paris; os quo no so 
permito, on ninguna parto, pensar do otro 
modo sino como so piensa en Paris; es que 
las recompensas son mejores y mas comunes 
on el asiento brillante do la Capital, y su 
atracción os inmensa; os, on una palabra 
quo por la centralización, Paris lia podido 
creer quo él es la Francia entera, ó por lo 
monos la cabeza y el corazón de la Francia 
y quo tiene el derecho do sentir y pensar 
por olla.? Quejaos, después de todo esto, 
de la venida de tantos provincianos, pri
vando de su cooperación á sus respectivas 
Localidades. ¿En donde encontrarán mayo
res elementos para sus emulaciones y sus 
aspiraciones, que en Paris. — Paris lo hace 
todo; todo lo regla, todo lo estimula, todo 
lo premia.»

Es cierto que la centralización — (dice uno 
de ellos con alguna espiritualidad) logra fácil
mente someter los [s/c: a] acciones esteriores 
de los hombres á cierta uniformidad, á la que 
concluyen aficionándose, por lo que en si 
vale, prescindiendo de las cosas á que se 
aplica, como esos devotos que adoran la 
estatua olvidando la deidad que ella repre
senta;— mantiene á la sociedad en un 
cstalu-quo, que no es propiamente hablando 
ni una decadencia ni un progreso; — trae 
al cuerpo social una especie de somnolencia, 
que los gobernados se acostumbran á lla
marla órden y tranquilidad pública; — en 
una palabra, sobresale en el arte de impedir 
no en el de hacer.

Cuando se trata de conmover profunda
mente la Sociedad ó de imprimirla una 
marcha rápida y vigorosa, casi siempre la 
abandona su fuerza. Por poco que necesi
ten sus medidas del concurso de los indivi
duos, causa entonces sorpresa la debilidad 
de aquella máquina. Entonces acontece que 
la centralización, algunas veces, al verse 
reducida al último extremo intenta llamar 
en su ayuda á los ciudadanos; pero les dice, 
— obrareis como yo quiera, mientras yo 
quiera y en el sentido que yo quiera; — os 
encargareis de estos detalles sin aspirar 
á dirigir el conjunto; — trabajareis en las 
tinieblas y mas tarde conoceréis mi obra por 
sus resultados; — y  no es con tales condi
ciones como se obtiene el concurso de la 
voluntad humana, porque necesita tener 
libertad en sus movimientos y respon
sabilidad en sus actos. — Es tal el hombre 
que prefiere permanecer inmóvil á marchar

sin independencia hácia un objeto que 
ignora.

La centralización no es la fuerza eficaz, 
Sr. Presidente; no vigoriza, tampoco, la- 
acción del "Poder* como se piensa por los 
señores sostenedores de este proyecto. En 
los momentos dificiles, en las grandes ocar 
siones aparece la debilidad de esa máquina, 
según la espresion de aquel publicista.

Acaban de ver los SS. DD. los efectos de 
la centralización, observados por aquellos 
escritores en sus respectivos Países, y para 
terminar sobre este punto, quiero llamarles 
un momento su atención sobre los Estados- 
Unidos de América, — allí en donde está la 
imágen de la vida, acompañada algunas 
veces de bruscos accidentes, pero llena de 
movimiento y de laudables esfuerzos. Es la 
descentralización que produce sus efectos; 
y no quiero que sea mi palabra desautori
zada la que los señale; — traigo la del bien 
conocido Laboulaye, que, como los señores 
DD. saben, ha hecho un detenido estudio 
sobre aquella próspera Nación para presen
tarla de ejemplo á su País.

Lo que mas se admira en los Estados-Uni
dos, dice aquel distinguido publicista — no 
son los efectos administrativos, sino los efec
tos políticos de la descentralización. Allí se 
hace sentir la Patria en todas partes, es un 
objeto de solicitud desde la Aldea hasta la 
Union entera. El habitante se aficiona á 
cada uno de los intereses de su País como 
á los suyos propios; — se glorifica con la 
gloria de la Nación, en los triunfos que esta 
obtiene, cree reconocer su propia obra y 
se cree elevado y se regocija de la prosperi
dad, general de que aprovecha. Profesa á 
su patria un sentimiento análogo al que 
se tiene hácia la familia, y por una especie 
de egoísmo es como se interesa también por 
el Estado....

El europeo solo vé en el funcionario pú
blico la fuerza; el americano vé el derecho. 
Así, pues, puede decirse que en América 
nunca obedece el hombre al hombre, sinó 
á la justicia y á la ley.

El Americano, tomando parte en todo lo 
(pie se hace en su Pais, libre en su actividad 
individual y colectiva, se cree interesado en 
defender todo lo que en él se critica, porque 
cntónces no es solamente á su Pais ó á su 
gobierno á quien se ataca, sinó á sí mismo. 
Así se vé recurrir su orgullo patrio A todos 
los artificios, y descender á todas las pueri
lidades de ja vanidad Nacional......
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Nosotros no queremos imitar ahora á los 
Estados-Unidos, queremos imitar á París — 
queremos hacer la gran capital que atraiga 
todo á su seno y sea toda la República. Y si 
alli se sienten de tal manera, como los señala 
Ferry, los efectos de la centralización: ¿có
mo no se producirán entre nosotros atento 
el estado poco halagüeño de las otras Pro
vincias?

Aquí vendrá todo lo que valga, todo lo 
que algún mérito tenga, se ha dicho como 
argumento para sostener la medida.

Si; aquí vendrá todo lo que valga, se 
centralizará la civilización y ¿saben los SS. 
DD. lo que esto significará? El brillo, el lujo, 
la ilustración, la luz en un solo lugar, y la 
pobreza, la ignorancia, la oscuridad en to
das partes. — Y ya vendrán también aque
llas odiosas é irritantes distinciones, con sus 
funestas consecuencias sociales; — apare
cerán las gentes prin cipales separando á las 
gentes plebeyas; — el elemento c ivilizado, con
denando al elemento ignorante; — las clases 
distingu idas y  privilegiadas repudiando á las 
clases de baja esfera; — y en este estado de 
cosas la opresión casi inevitable sobre los 
últimos, y el principio de aquellas funestas 
cuestiones sociales, de que nos íbamos li
brando felizmente.

Deseo terminar, Sr. Presidente, mi larga 
esposicion, y en muy breves instantes me 
haré cargo de la última observación que se 
nos hace á los que combatimos el proyecto.

No debéis alarmaros tanto, se nos dice, 
por las instituciones liberales, pues no co
rrerán tanto peligro. La aristocrática In
glaterra las estableció y las conserva. Es 
cierto; pero también es cierto que la aristo
cracia inglesa se encuentra en condiciones 
cspecialísimas y es única en el continente 
europeo. Sus tradiciones son gloriosas y ho
norables, atrayendo el respeto y el aprecio 
del Pueblo. Es ella que ha luchado constan
temente contra los despotismos de la Corona 
y en defensa de las libertades públicas.

No debo investigar su sinceridad y su 
desprendimiento. — Ella no quería ser ava
sallada por los tiránicos monarcas; defendía 
sus propios derechos y deseaba levantar su 
influencia, y para contener los avances de 
aquellos, necesitaba y buscaba el apoyo 
popular, — pero haciendo causa común con 
ese Pueblo, en la lucha, levantaba también 
sus derechos y arrancaba á los déspotas las 
garantías legítimamente reclamadas.

(A p lau sos.)

Ha sido la aristocracia inglesa que ob
tuvo la «magna carta» de Juan sin Tierra, 
que hizo reconocer el derecho del Pueblo 
para votar sus impuestos, y que desde la 
dinastía de los Plantagenct siguiendo por 
la de los Tudor y los Estuardos ha man
tenido lucha constante contra los tira
nos.

Son estas tradiciones que la conservan 
todavía influyente, sobre el elemento demo
crático. Se hace una fuerza intermediaria, 
se coloca del lado del Pueblo para salvarse 
ella misma cuando la Corona quiere avasa
llarlo todo, y se pone del lado del Monarca 
cuando el movimiento democrático aparece 
pretendiendo dominar.

Por otra parte, Señor Presidente, yo pre
fiero mi régimen republicano democrático, 
con todos las dificultades é inconvenientes 
que los aristócratas y autoritarios le atri
buyen.

La Inglaterra está muy léjos todavía de 
practicar los verdaderos principios de la 
igualdad civil y política, pues en alguna 
ocasión el Pueblo inglés se ha visto obligado 
á promover un movimiento insurreccional, 
para que se cumpliera la ley en miembros 
de aquella aristocracia orgullosa y prepo
tente, que se habían hecho reos de grandes 
crímenes y que se disculpaban porque las 
víctimas no eran de su clase. — Y en cuanto 
á la condición política en que se encuentra 
el pueblo, «es una verdadera desgracia, dice 
« un escritor liberal, el Sr. Velwer, haber 
« nacido pobre en Inglaterra. — Todas las 
« puertas de la vida pública le están cerra- 
< das, — el pobre no es un ciudadano inglés.» 
— Fischcl le dirige la misma increpación.

Pretendemos también nosotros, ó mejor 
dicho los que sostienen la evolución que 
combato, — pretenden una aristocracia co
mo la inglesa, para mantenerla en las mis
mas condiciones? — Cuantas ilusiones se 
hacen, Sr. Presidente. — Esa aristocracia, 
por no ser simplemente ridicula, se haría 
verdaderamente opresiva y despótica, por
que no hay cosa que hiera mas á un indi
viduo ó á una clase, que desconocerle los 
títulos y las condiciones para ocupar la 
posición que pretende.

No hay que desesperar, Sr. Presidente, 
de nuestro estado de cosas.

Todas esas vacilaciones y disturbios que 
alarman tanto á ciertos espíritus impresio
nables, es una consecuencia necesaria de 
puestro aprendizaje en la vida libre. - - So
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mos un pueblo jóven todavía; apiñas conta
mos 70 años de existencia, y vamos en el 
camino del progreso.

K1 Sr. Ministro de gobierno, entrando en 
el terreno de las exageraciones y de las hi
pérboles, nos ha pintado un cuadro desga
rrador y sombrío de la República Argentina.
— El abismo está á una linca de nuestro 
pié, según sus palabras, que, si fuesen oidas 
y creídas en el estcrior, cuanto mal nos

Yo no soy pesimista; — las sombras del 
escepticismo tampoco han invadido mi alma.
— Creo que progresamos y progresaremos, 
en medio de todas las dificultades del apren- 
dizage, y que no debemos dc[s]mayar por 
esas contrariedades, porque esa es la ley 
de la naturaleza humana; — luchar ince
santemente, vencer todos los obstáculos, 
sondar esos abismos en que vacila el pié, 
y seguir imperturbable en la obra de su 
perfeccionamiento, que es la obra de su 
bienestar.

Las Sociedades, cuya vida puede simbo
lizarse en esc Judio Errante de la leyenda 
hebráica, andan y avanzan siempre en me
dio de las borrascas que de continuo las 
conmueven. Cierto es que algunas veces 
suelen vacilar fatigadas y desangrando el 
corazón; pero después de cada sacudimiento 
parece que se levantan con mas fuerza; 
cuando la tormenta pasa, casi siempre los 
rayos de un sol mas puro vienen á iluminar 
la frente del obrero.

(A plau sos y  generales manifestacio
nes de aprobación.)

Así hemos visto á los Estados Unidos, 
que después de soportar y dominar la mas 
terrible guerra civil de los tiempos modernos, 
se levantan llenos de bríos y borrando la 
única mancha que había en el libro de su 
historia, esa odiosa institución de la escla
vitud, — asombran nuevamente al mundo 
con sus gigantescas obras. — Así hemos 
visto á la Francia, que después de los últi
mos y tremendos desastres, — arrojando 
la detestable Monarquía que sobre ella pe
saba, y abatiendo á la ''comuna incendiaria3
— aparece otra vez en la escena de las 
grandes Naciones con un régimen mas li
beral, y vuelve á ser el luminar del mundo 
en el dominio de las artes y de las letras. — 
Y así hemos visto por fin, á nuestra misma 
Patria, á esta República Argentina tan cri
ticada por sus propios hjjos, que después

de una larga dictadura, dominando todos 
los movimientos irregulares que laceraban 
su seno, y habiendo soportado las inmensas 
fatigas de la mas ruda campaña guerrera 
que se haya sostenido en Sud-América, — 
sigue siempre vigorosa y llena de esperan
zas por los senderos que le señala el espíritu 
moderno con su mirada fija en el porvenir 
y  en el sagrado testamento de nuestros ve
nerables mayores.

(Aplausos)
En breves instantes terminaré. Sr. Pre

sidente. — Tal vez he sido demasiado esten- 
so, abusando de la bondad de mis honorables 
colegas; pero la importancia del asunto y la 
trascendencia que yo le atribuyo, me servi
rán de escusa.

Varias otras consideraciones podría pre
sentar á la Cámara, y especialmente en el 
Arden económico, sobre el cual no me he 
detenido con la estension que en los otros 
tópicos lo he hecho; pero ellas han de venir 
mas tarde al debate, y no fuera de oportu
nidad. — Sobre lo que he dicho en el se
gundo período de mi csposicion, respecto á 
las pobres condiciones en que se encontrará 
durante muy largo tiempo, la Provincia de 
Buenos Aires despojada de esta gran Ciudad, 
quiero solamente indicar ahora á mis hono
rables colegas y de una manera especial, 
aquellas en que se ha de ver, á poco tiempo 
no mas, su principal Establecimiento de 
crédito — ese Banco verdaderamenten [sic] 
histórico, palanca poderosa de su industria 
y su comercio.

Como ya lo ha hecho notar la prensa 
diaria, el primer golpe que ha de sufrir, será 
el retiro de esa gran suma que representan 
los depósitos judiciales, porque la legislación 
y los tribunales de la Nación ordenarán 
necesariamente una caja nacional para los 
depósitos y consignaciones.

Ya vendrán también las leyes protectoras 
del Banco Nacional y sus emisiones favore
cidas. El Banco de la Provincia tendrá al 
fin que huir de aquí cediendo su lugar al 
otro. Las consecuencias se alcanzarán fá
cilmente por todos. ¿Que será de su papel
moneda, y en fin de todas sus notas?....
Cuál será su movimiento entóneos?...

Sr. Presidente — al tratar este asunto ba
jo el punto de vista de su oportunidad, he 
negado que la opinión de este Pueblo acom
pañe á los sostenedores del proyecto. He 
sostenido después, y croo haberlo demos-.
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trado, que la Legislatura provincial se en
contraba constitucionalmcntc inhabilitada 
para sancionar ó rechazar ese proyecto, por 
que era esc Pueblo quien debía pronunciarse 
por medio de una convención especial, se
gún lo estatuye «la carta orgánica» á causa 
de las reformas que ella tendrá que sufrir 
con la cesión.

Yo no quiero incurrir en la misma falta 
que acuso á los otros; quiero que se consulte 
al Pueblo y que este manifieste su voluntad. 
— Mis ideas son radicales al respecto; — 
pienso que la federalizacion de esta gian 
Ciudad será siempre un grave mal; pero 
soy sincero republicano y si aquella volun
tad popular se pronuncia por la cesión, 
inclinaré mi frente ante su fallo sobe
rano.

Los sostenedores del proyecto invocan 
esa pública opinión; — pues que se atengan 
á ella como yo lo hago, respetando al mismo 
tiempo la Constitución que han jurado sos
tener.

Con estas ideas he formulado un proyecto, 
de acuerdo con mis honorables y distingui
dos colegas los Doctores Beracochea y Sol- 
veyra y el Señor Martínez, que desde luego 
lo someto á la deliberación de la Cámara, 
para el caso en [st'c: e] que el otro fuese re
chazado : — es el siguiente.

A r t . I o Convócase una Convención cons
tituyente de la Provincia á la que se some
terá la consideración de la ley sancionada 
por el H. Congreso Nacional, declarando 
capital de la República á la ciudad de Bue
nos Aires y su municipio.

A r t . 2® Esta Convención será integrada 
con el número de miembros que establece 
el art... de la Constitución de la Pro
vincia.

A r t . 3® La Convención constituyente de
berá espedirse dentro de sesenta dias con
tados desde su organización.

A r t . 4° Si la Convención aceptase en 
todas sus partes la ley del H. Congreso sobre 
capital de la República, lo hará saber in
mediatamente al Exino. Gob[i]crno de la 
Nación, y continuará funcionando para in
troducir en la Constitución de la Provincia 
las reformas necesarias consecutivas á la 
cesión del Municipio y otras que considere 
convenientes.

A r t . 5°. Si la Convención Constituyente 
propusiese modificaciones a la ley del H. 
Congreso, aceptando la base fundamental 
de ja cesjon del municipio, se comunicarán

esas modificaciones al Exmo. Gobierno de 
la Nación, suspendiendo la Convención Cons
tituyente sus tareas hasta que los Poderes 
nacionales manifiesten su aceptación ó re
chazo: si las modificaciones fuesen acepta
das, la Convención continuará sus tarcas 
para reformar la Constitución de la Provin
cia en lo que fuese necesario.

A r t . 6®. Para ser Convencional se nece
sitan los mismos requisitos que la Constitu
ción de la Provincia establece para el cargo 
de senador y diputado, siendo incompatible 
dicho cargo con todo empleo rentado de la 
Nación y de la Provincia.

A r t . 7® Si la Convención Constituyente 
rechazare la ley del H. Congreso sobre Ca
pital de la República se comunicará asi mis
mo al Exmo. Gobierno de la Nación, cesando 
aquellas en sus funciones.

A r t . 8®. Comuniqúese etc.
Leandro N . A lem . — J u a n  B . M ar

tínez. — Guillermo Solvet/ra — P . Be
racochea.

Es posible que se nos dirija una observa
ción; que el Congreso Nacional ha sancio
nado otro proyecto señalando un plazo á la 
Legislatura de la Provincia, vencido el cual 
y si esta no se pronuncia ó si rechaza la 
cesión, será convocada una Convención Na
cional para decidir definitivamente; — pero 
aqui no habrá caso de convención, Sr. 
Presidente. Hay una fuerza mayor que 
impide á la Legislatura la aceptación ó el 
rechazo del proyecto; — ella se pronuncia 
como puede y debe hacerlo, consultando al 
Pueblo. — El Congreso no ha tenido pre
sente esa circunstancia, y no es posible ni 
admisible que él pretenda que nosotros 
violemos el «estatuto» garantido por la 
misma Constitución Nacional.

El Congreso creyó á la Legislatura con 
facultades para decidir sobre este asunto, 
como lo creyeron muchos; — pero desde el 
momento en que aparece esta dificultad 
¡nallanablc, puesto que procede de la «carta 
orgánica» de la Provincia, que ha podido 
perfectamente establecer el modo y la forma 
en que sus instituciones se desenvolverán, 
y en que se han de ejercitar los derechos 
y facultades reservadas, — no hay otro ca
mino recto ni otro procedimiento regular 
sino el que acabo de proponer. — La Legis
latura se pronuncia, pues, en la forma que 
puede hacerlo, y no hay caso de Conven
ción Nacional.
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tondas, todas osas ideas que so agitan con
tra la organización definitiva de la repúbli
ca, hayan tenido éco en esta Cámara, pues
to que ollas van á morir para siempre.

Han tenido en efecto, un representante 
hábil, no han podido buscar mejor campeón; 
per o están destinadas á morir, como están 
destinadas á morir todas las grandes preocu
paciones sociales, para abrir á la humanidad 
el camino ámplio que la ha de conducir á 
los destinos del porvenir.

Mucho habló el señor Diputado que dejó 
la palabra, de la sinceridad necesaria en 
estos casos, de la sinceridad con que iba 
á t ratar esta cuestión, y yo la aplaudo, por
que comprendo que la sinceridad es la ver
dadera elocuencia en el parlamento; la base 
mas sólida de las relaciones sociales y el 
fundamento permanente de toda buena po
lítica.

Yo también voy á ser sincero, voy á 
apreciar los hombres y los sucesos, diciendo 
respecto de ellos toda la verdad, y nada 
mas que la verdad, como dice el proverbio 
inglés, pero tampoco nada menos que la 
verdad, pues como decía uno de nuestros 
principales publicistas, que después ha de
sempeñado un gran rol en la política, el 
gran mal de estos paises son las verdades 
á medias.

Y es cierto que este es un gran mal.
Justo es, pues, que los hombres que vienen 

á cumplir una misión en este parlamento, 
se resuelvan á decir la verdad por entero.

Decia el señor Diputado Alem, que si la 
opinión pública era simpática á la solución 
de esta cuestión en el sentido que la aconse
ja la Comisión, él no la habia visto mani
festarse.

Pero, señor, en este caso, se dice que no 
se encuentra la opinión pública. Un escritor 
español la buscaba en todas partes y no la 
encontraba en ninguna. El señor Ministro 
de Gobierno hizo de ella una pintura bastan
te gráfica, diciendo que la opinión pública 
es esa entidad impersonal que se manifiesta 
en las calles, en los paseos, en los cafés, 
en la opulencia como en la pobreza, esa 
opinión impersonal y general que parece 
hablar por todas partes.

Y, en efecto; ¿cómo no ha de manifestarse 
la opinión pública en favor de esta cuestión 
cuando hay millares de firmas puestas al 
pié de este programa, diciendo: resuélvase 
la cuestión capital en Buenos Aires?

No puede decirse con fundamento y con

verdad, que esa opinión nada vale, que no es 
opinión, porque esa misma había estado 
también en favor del Dr. Tejedor.

Y bien, habrá tenido esa opinión en su 
favor, habrá tenido la opinión de los que 
firmaron por él, así como la cuestión capital 
tiene en su favor la opinión de los que fir
man por ella, y una de dos: 6 este pueblo 
ha estado sojuzgado por el Dr. Tejedor y 
habia perdido la conciencia de sus derechos, 
ó este pueblo era simpático al Dr. Tejedor 
y fué con el fusil en la mano á defender su 
política; y entre creer lo primero y creer 
lo segundo, entre creer el sojuzgainiento de 
la conciencia pública, ó el cstravio de la 
opinión, y la simpatía hácia el Dr. Tejedor, 
prefiero creer lo segundo; porque el estravio 
de la opinión no deprime cuando este estra
vio es de corazones jóvenes, de un ánimo 
resuelto, de un espíritu viril que pueden 
fácilmente corregirse. Esos mismos jóvenes 
que acompañaron al Dr. Tejedor yendo 
hasta sacrificarse en los campos de batalla, 
son las esperanzas de la patria, son las 
esperanzas del porvenir, son los que han 
de defender mañana el pabellón, el honor 
argentino y las instituciones de la República.

Asi, pues, habia opinión en favor del 
doctor Tejedor, como hay opinión en favor 
de la capital en Buenos Aires, y debe to
marse en consideración también la opinión 
del comercio estrangero, por mas que ese 
comercio haya sido simpático a la política 
de Latorre ó haya sido simpático á otras po
líticas mas ó menos duras y sangrientas. Ese 
comercio estrangero que lo diré de paso 
nunca hizo manifestaciones de adhesión po
lítica al doctor Tejedor, y que solo se ma
nifestó haciendo un raeeting en favor de la 
paz, sin inclinar su voluntad ni su ánimo 
en pró de unos ni de otros; ese comercio 
ha manifestado diariamente su opinión en 
favor de la cuestión capital, por medio de 
sus órganos mas legítimos, por medio de 
sus órganos mas genuinos en la prensa. Ese 
comercio estrangero tiene en la prensa de 
Buenos Aires, modelo de la prensa de Sud- 
América, porque no sucede un fenómeno 
semejante en ninguna parte, esc comercio 
tiene diez periódicos en Buenos Aires. Tiene 
dos periódicos alemanes, tres ingleses, uno 
suizo, dos franceses, tres italianos y uno 
español, y esos periódicos sin escepcion de 
uno solo, están en favor de la resolución 
de esta cuestión, haciendo la capital en 
Buenos Aires, y lo repito, sin escepcion de
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nuestra responsabilidad al venir á  afrontar 
la cuestión mas trascendental que se pre
senta entre nosotros desde hace mucho 
tiempo.

Justo y legitimo es, que nos inspiremos 
todos en la imágen de la patria, y en los 
verdaderos intereses del pais, para dar un 
voto con conciencia.

Así lo ha hecho, sin duda, el señor Dipu
tado Alem.

Y nada seria señor, si los ataques que se 
han dirigido al dictámen de la Comisión, 
partieran de un adversario de nuestro par
tido; si hubiera sido así, ellos habrían ido, 
por lo ménos, acompañados de la descon
fianza natural que existe siempre en el áni
mo cuando es un contrario el que habla; 
pero esos ataques han partido de uno de 
nuestros amigos, de uno de aquellos amigos 
que nuestro partido ha contado en su seno, 
que ha revelado inteligencia, ilustración, ca
lidades de espíritu y condiciones de carácter, 
que le han hecho justamente estimable; 
uno de esos amigos que ha combatido por la 
prensa con inteligencia, en el parlamento 
con ilustración, en los comicios con valor 
cívico, y en el campo de batalla, con de
nuedo.

¡Cuánto pierde ese partido con no tenerlo 
de su parte! ¡Cuánto ha perdido la razón, 
la justicia y los intereses de la patria con no 
contar en su defensa con su palabra ilus
trada!

El asunto es importante: se trata de re
solver uno de los problemas mas difíciles 
de nuestra organización política; se trata 
de coronar la grande obra que nos legaron 
nuestros padres en 1810.

Esta es la noble misión que vamos á 
cumplir ahora, dando un voto que ha de 
desarraigar para siempre las preocupaciones 
antiguas, que ha de vencer las resistencias 
presentes, terminando así la obra de la reor
ganización nacional.

Esta cuestión, señor, viene agitando la 
opinión desde hace muchos años y ella se 
agita con justo motivo, con verdadera causa.

Tanto los elementos materiales de la Re
pública como los elementos morales necesa
rios para el desenvolvimiento de sus institu
ciones, para el afianzamiento de sus liber
tades, todo depende de la solución de este 
problema.

En la situación en que nos encontramos, 
nos hallamos con la república marchando 
siempre á lo desconocido, siempre en lo

provisorio, yendo siempre á lo imprevisto, 
caminando sin brújula sin saber á que puer
to debemos arribar. Parecían resueltos los 
problemas políticos desde que fué aceptada 
la organización federal; pero mientras el 
pais no tenga capital definitiva, mientras 
el Gobierno Nacional no tenga asiento pro
pio, mientras no se haya dado de esta ma
nera una base de estabilidad para la paz 
y para las instituciones, no podemos decir 
jamás que el problema está resuelto.

Nos hallamos siempre en presencia de un 
fantasma, y es preciso de una vez disiparlo, 
para presentarnos ante las repúblicas ameri
canas y ante el mundo, en las verdaderas 
condiciones de los países libres y organizados 
de la época moderna.

Esta situación detiene nuestra marcha, 
esta situación pertu[r]ba el desenvolvimiento 
de nuestros elementos de progreso, de nues
tra riqueza material; aleja los capitales eu
ropeos por la falta de confianza, impide el 
desenvolvimiento del crédito interior, y de
tiene el desarrollo y crecimiento del crédito 
estertor. Todo esto tendré ocasión de de
mostrarlo; pero antes de entrar á esta parte 
de la cuestión, quiero hacer una salvedad 
que se me ocurre en el momento.

Acaban de brotar de mis labios justos 
elogios al orador que dejó la palabra, y 
mirándolo desde mi asiento, ahora, me 
asalta el temor de que crea que hay en mis 
elogios algún sentimiento estraño que anime 
mi espíritu; y debo decirle, que recibe los 
elogios de uno de sus amigos mas sinceros, 
no de aquellos amigos de hoy, y enemigos de 
ayer, que le decían por la prensa, que to
davía creían ver la vista ostraviada del 
mazhorqucro Alem en los comicios, y que 
hoy elogian su independencia, la altura de 
su carácter y de su ilustración, nada mas 
que porque el Diputado Alem desconoce 
la marcha de su partido, la legalidad del 
Congreso, el poder moral de la Cámara y 
la conveniencia pública en la resolución de 
esta cuestión.

Mis elogios son ingenuos. Ningún interés 
me ha impulsado á mí á dirigirle la palabra, 
sinó el aprecio íntimo que tengo por el amigo, 
la estimación que tengo por el partidario.

Pero, señor, si bien deploro que esa es- 
plosion, producida por el sentimiento de 
resistencia á la capital en Buenos Aires, 
haya partido de uno de nuestros amigos 
mas distinguidos, debo felicitarme de que 
todas esas preocupaciones, todas esas resis-
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ccdcntcs históricos, afrontar todas sus faces, 
sin verme en la necesidad de usar de los 
nombres 6 denominaciones de esos viejos 
partidos que han abatido su bandera, que 
han quedado como antecedentes escritos, 
pero cuyas aspiraciones no residen en el 
corazón de ninguno de los argentinos, asi 
como no sobreviven los ódios que los divi
dieron, los ódios que amargaron su vida.

Quisiera que no volviera á habíame nunca 
en la república de unitarios y federales, y 
he deplorado que en este debate se haya 
usado de la denominación de esos partidos, 
pero me veo en la necesidad de usar de 
ella también, porque es la que tomaron 
desde la época en que se empezó la lucha, 
para poder designarlos.

Asi pues, cuando hablo de unitarios y fe
derales, me refiero solamente á la denomi
nación histórica, sin que exista en mi ánimo 
mas simpatía por unos ni mas antipatía 
por otros. Para mi, todos los argentinos 
son hermanos: esas denominaciones, cuando 
han ensangrentado la república, son ágenos 
á toda simpatía de mi parte.

Dccia el señor Diputado, que esta es una 
reacción del unitarismo, en contra del sis
tema federal que nos rige.

Como he prometido demostrar que el 
partido federal era favorable á esta capi
talización y que el unitario no lo era, al 
hacerlo, hablé demostrado también, que 
lo que él sostiene que es una reacción en 
favor del sistema unitario, es la confirmcion 
y afianzamiento de las instituciones federales.

Voy enumerando estas conclusiones del 
señor Diputado, porque creo de esta manera 
que me facilitará algo el poderlas rebatir, 
puesto que su largo discurso tiene muchí
simos detalles, y es muy difícil seguir al 
al señor Diputado en el desenvolvimiento 
de todas sus ideas.

Dijo que Buenos Aires perdía su influen
cia y su gobierno propio.

Yo voy á demostrar al señor Diputado 
que Buenos Aires, siendo capital de la re
pública se restituye á su antiguo rango y 
recupera su gobierno propio.

Dijo que van á morir los partidos; y 
sobre esto tengo todavía en mi ánimo la 
impresión que me dejó la pintura tocante 
y conmovedora del señor Diputado.

Si no tuviera el proyecto otra recomendar 
cion sinó que van á morir los partidos, seria 
para mi suficiente para votar por él porque 
yo no quisiera partidos.

Las necesidades de la época me imponen 
el deber de afiliarme á uno; pero los dictados 
de mi conciencia me dicen, como argentino, 
que no debe haber partidos que dividan 
la sociedad. Si pudiera haber un rincón de 
la República, un perímetro donde no exis
tieran los partidos, allí seria la residencia 
obligada de todos los hombres honrados, 
de todos los que quieren con sinceridad el 
bienestar de la patria. ¡Ojalá no hubiera par
tidos! ¡Ojalá no estuviera nunca dividida 
la sociedad! entonces  ̂ no veríamos nuestro 
suelo mancharse con la sangre de sus hijos.

Dijo el señor Diputado que la capital en 
Buenos Aires absorve la vitalidad de toda 
la Nación en una localidad privilegiada.

Y, señor Presidente, aun cuando no tengo 
necesidad ni motivo alguno en este debate 
para salir de los límites de la República, 
que son los que me he trazado en mi ánimo 
al tratar esta cuestión, haré una escepcion en 
este punto.

Si nos atenemos á los ejemplos que nos 
ofrece la historia de todas las naciones 
modernas ha de apercibirse el señor Dipu
tado, que las grandes ciudades no absorven 
la vitalidad, sino por el contrario, la irradian 
poderosa, vigorosa y reformadora en favor 
de la República, de todo el territorio del 
Estado. Lóndres no absorve la vitalidad de 
Inglaterra; París no absorve la vitalidad 
de la Francia; Buenos Aires no absorverá 
la vitalidad de la República.

Buenos Aires es el gran receptáculo de 
todas las ideas, es el laboratorio donde vie
nen á estar como en ebullición las ideas de 
progreso, las ideas de trabajo que nos en- 
via el viejo mundo, y aqui se combinan 
con los sentimientos de independencia y de 
libertad, que son las fuerzas impulsivas del 
pueblo americano. Es en Buenos Aires donde 
vienen a vigorizarse, á fortalecerse los senti
mientos mas puros de americanismos, para 
irradiar desde aquí, vigorosos, fecundos, 
por todos los ámbitos de la República.

Buenos Aires, pues, lo he de demostrar 
también detalladamente, no vá á absorver 
la vitalidad de la República, sino que vá 
á contribuir á darle robustez.

Una de las últimas proposiciones del se
ñor Diputado, fué esta, que me llamó mucho 
la atención, y sobre la que he meditado con 
el mayor cuidado posible: que una vez 
constituida Buenos Aires en capital de la 
República, no podrá nunca detenerse una 
dictadura ó una tiranía que se quiera ejercer.

Tomo VI
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uno solo. A ellos no les agita las opiniones 
políticas á ellos no los mueve las ambiciones 
de los partidos, no buscan la preponderancia 
de un círculo ni la preponderancia de una 
bandera; ven la resolución de una gran 
cuestión, que consolida la paz y el órden 
existente, y estas son las legítimas aspira
ciones del comercio.

Difícil es por lo tanto que nadie deje de 
recibir los reflejos de esa opinión en todos 
los círculos sociales; yo he podido oirla en 
los clubs, en los cafés, en todos los centros 
donde la sociedad tiene sus reuniones, he 
podido verla manifestada en las solicitudes 
que se dirigen á la Legislatura y en las 
manifestaciones espontáneas que se publi
can por la prensa; puede encontrarse refle
jada también en los diez órganos de la prensa 
estrangera.

Difícil es que pueda, por lo tanto, soste
nerse que no hay ninguna manifestación en 
favor de la cuestión capital, solo viniendo á 
caer en la situación de que habla un prover
bio ruso, porque los rusos también tienen 
proverbios, y los proverbios son la sabiduría 
de las naciones: el que no quiere observar 
atraviesa la selva sin encontrar leña.

El que no quiera observar esc movimien
to de la opinión en favor de la capital en 
Buenos Aires, puede muy bien atravesar 
toda la provincia sin encontrar su manifes
tación, y sin embargo, ella salta á los ojos, 
habla á los oidos de todos, se impone á todas 
las voluntades.

Y ciertamente, señor, que al sostener la 
cuestión en el terreno que voy á hacerlo, 
y con igual resolución, no cubre mi frente 
el rubor, por ser miembro del partido auto
nomista, como creyó el señor Diputado que 
debía succderles á todos sus antiguos com
pañeros, pues con la conciencia del parti
dista, he de dar mi voto en favor de la capital 
en Buenos Aires, sin hacer transgresión de 
mis opiniones políticas.

Siento mucho y deploro ahora y deploraré 
siempre, que el señor Diputado haya creído 
que esta ley importa un castigo á Buenos 
Aires, anunciando que hay una dictadura 
en perspectiva, y asegurando que se trata á 
Buenos Aires como ¿ país conquistado.

En cuanto á mi, y esta será quizá la 
única vez que mezcle mi personalidad en es
te importante debate, no seria jamás ins
trumento de ese castigo, no seria agente pre
maturo de esa dictadura, ni seria jamás 
esbirro de esc poder avasallador.

La Cámara debe arrancar de su espíritu 
la impresión de esas palabras: ni esbirros, 
de déspotas, ni agentes de tiranos, ni ins
trumentos de flajelo, sino representantes del 
pueblo, defendiendo las buenas doctrinas, 
las buenas ideas, la libertad, las institucio
nes, el derecho, el progreso y el engrande
cimiento de la patria.

Creo innecesario decir mas sobre este 
asunto.

En esa larga argumentación del señor 
diputado, con la que ha tenido absorvida la 
atención de la Cámara, con que la ha encan
tado, con que la [ha] dominado con mucha 
frecuencia, me será muy difícil poderlo se
guir en todos sus detalles; apenas si me 
permito, no ya repetir sus proposiciones, 
que no he podido tomarlas, pero si apoderar
me del espíritu general de su discurso y hacer
me cargo de algunas de las conclusiones á 
que ha llegado.

Si no hay exactitud en mis palabras á 
este respecto, le suplico al señor Diputado 
que tenga indulgencia conmigo, por que 
me atengo solo á mi memoria y le rogaré 
que tenga la deferencia de rectificarme.

Ha dicho, después de hablar de los mu
chos inconvenientes de esta ley, y de los 
graves peligros que presenta para el pro
greso, y para las libertades públicas: —

Que Buenos Aires no ha sido nunca capi
tal de la República;

Que no ha sido capital tradicional, sino 
tradicionalmcntc rechazada. (Creo que có- 
pio sus palabras con exactitud, sin embargo 
que, repito, están tomadas todas de mis pro
pios recuerdos.)

Que el partido unitario ha sido siempre 
favorable á la capital de la República en 
Buenos Aires.

Que el partido federal ha sido siempre 
contrario á esta capital y yo me permitiré 
demostrar lo contrario, y que no solo el 
partido federal ha sido siempre partidario 
de la capital en Buenos Aires, sino que es 
el que ha traido á la Constitución nacional, 
esa reforma que dá motivo á que esta Cá
mara, respetando los derechos de Buenos 
Aires, se ocupe de esta cesión.

Este precedente, de los respetos que se 
deben á los derechos de la provincia, es del 
partido federal, no del partido unitario.

Haré una salvedad.
Desearía, señor Presidente, poder entrar 

en esta cuestión, y continuar desenvolvien
do en ella mis ideas, tomar todos los ante-
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He de demostrar también, estudiando 
nuestra situación económica, que la resolu
ción de este problema afianza nuestro cré
dito en el interior y lo consolida en el 
est.erior.

En el órden de los hechos, voy íí probar 
asimismo, que esta resolución vigoriza ó 
impulsa todo el progreso material de la 
República. Que esta resolución significa la 
redención de la campaña de la provincia 
de Buenos Aires, sí señor, la redención de 
la campaña y que esta resolución en fin, 
restablece A Buenos Aires, en su antiguo 
rango convirtiendo este cuerpo de civiliza
ción, en la más vasta, más floreciente y más 
populosa ciudad de Sud América.

Así, pues, si de la resolución de este pro
blema pende el porvenir de la república; 
si de la resolución de este problema pende 
la redención de la campaña ; si de la resolu
ción de este problema pende el engrande
cimiento de Buenos Aires si está en él 
cifrado el afianzamiento de la paz pública 
¿cómo puede decirse que son los pescadores 
que quieren revolver el rio los que vienen 
á sostenerlo? — Estoy cierto que el señor 
Diputado Alem, habiendo reflexionado des
pués sobre estas palabras, lanzadas en el 
calor de la improvisación, ha debido reti
rarlas dentro de su propia conciencia, y se 
habrá apercibido de que no ha debido hacer 
á los amigos de ayer, que tanto le estiman 
tan tremendo cargo, haciendo aparecer an
te los ojos de la historia y de las generaciones 
venideras á los que damos el voto en este 
sentido, como amigos de ver el rio revuelto 
para que otros pesquen, cuando somos pa
triotas ¡ngénuos y sinceros, que venimos á 
este recinto á defender los intereses de la 
patria, las libertades públicas, las institu
ciones, tal cual nosotros lo comprendemos, 
y conforme con los dictados de nuestra sana 
conciencia.

Diré también, señor, que sino ha podido 
el señor Diputado apercibirse de que hay 
una gran corriente de opinión en favor de 
la capital en Buenos Aires, no ha podido á 
lo menos dejar de notar otra cosa; y es, 
que todo el mundo está conforme en que 
no hay nación posible sin la capital en Bue
nos Aires, ó de otro modo: que no puede 
haber paz, instituciones y progreso, si la 
capital sale de Buenos Aires.

Nos lo está diciendo la historia y los 
hechos contemporáneos todo lo cual he
mos de tener ocasión de examinarlo, pa

ra dilucidar esta cuestión como corres
ponde.

El buen juicio público, antes que esta 
Legislatura, ha resuelto ya esta cuestión 
por el voto de todos nuestros conciudada
nos y tal vez esa resolución anticipada por 
la opinión pública, nos vá á impedir incu
rrir en el error. Siempre debemos precaver
nos del error, pero sobre todo en una cues
tión de esta trascendencia, porque los pue
blos como los individuos, cuando incurren 
en errores, ó no los reparan, ó lo hacen, con 
dificultades y con sacrificios.

Un político fr[a]ncés decía, que el error en 
política era peor que un crimen; y á mi 
juicio, tenia razón, porque de esos errores 
se derivan muchos males que suelen ser 
irreparables.

Si la Legislatura de Buenos Aires come
tiera el error de negar su voto A esta ley 
de capital, habría contraído una gran respon
sabilidad en el presente y para el porvenir, 
siendo nosotros los responsables de los males 
que produjera esta negativa; y por cierto, 
que si son muchos los males que ha sufrido 
la República á causa de no haberse resuelto 
esta cuestión hasta ahora, mayores, y más 
trascendentales serian los que se produjeran 
en el porvenir, si dejáramos al pais en esa 
inseguridad, porque más lágrimas y más 
sangre habrá de correr si no nos apre
suramos á afianzar la paz de la Repú
blica á asegurar sus instituciones y su 
gobierno.

Uno de los puntos de que se ocupó el 
señor Diputado es el relativo á las faculta
des constitucionales de la Legislatura para 
decidir esta cuestión. El puso en duda, bajo 
el punto de vista del derecho, esa facultad, 
ó mas bien dicho, le negó esa facultad á la 
Legislatura; y ocupándose de los antece
dentes de esta cuestión, llegó hasta llamar 
al Congreso Nacional, «Congreso de guerra;» 
pero esta denominación, hija de las circuns
tancias, no será un motivo de réplica de 
mi parte.

El Congreso Argentino siempre es uno; 
no es de guerra ni es de paz, cualquiera que 
sean las circunstancias porque atraviese el 
pais, el Congreso Argentino es el mismo y 
sus resoluciones son legales — y obligan á 
todos los argentinos.

Dijo también el señor Diputado que aun 
cuando la prescripción constitucional fa
culta á la Legislatura para ceder el munici
pio de la ciudad ó el territorio que ha de
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No cstraño la preocupación del señor 
Diputado, porque es consecuente con su 
modo de ver la cuestión: él vé una dictadura 
en perspectiva.

No ha manifestado, 6 á lo menos no me 
he apercibido bien, si se ha referido á los 
hombres ó alas cosas; si su temor se refiere 
A los hombres, debe tener presente (pie los 
hombres son transitorios 6 insubsistentes: 
los hombres son incapaces de hacer perma
nentemente el mal y permanentemente el 
bien de los pueblos: solo las instituciones 
tienen este poder; son las instituciones las 
que pueden hacer secularmente desgraciada 
ó feliz á una nación.

Pero, si el señor Diputado tiene la visión 
de una dictadura próxima, ó mas ó menos 
remota, yo le voy á demostrar para tran
quilizar su ánimo, que la ley que tratamos 
ele sancionar, quiebra en la República todos 
los instrumentos de la dictadura, destruye 
todos los elementos de la tiranía; y que si 
algo anhela el pueblo argentino para asegu
rar sus libertades, para no verse nunca cs- 
pucstos á nuevas tiranías ni á futuras dic
taduras, es ver resuelta esta cuestión de la 
capital en Buenos Aires; hacer de Buenos 
Aires la residencia permanente de las auto
ridades nacionales, y garantirse por este 
medio contra toda dictadura y contra toda 
tiranía en la República.

Todo instrumento de dictadura y de ti
ranía, lo repito, queda roto con esta ley.

Como la refutación de estas conclusiones 
del señor Diputado han de constituir parte 
de mi discurso sin que inc consagre csclusi- 
vamente á ellas, sino que he de hacerlo en 
el órden general del debate, voy á agregar 
también de mi parte, la manera como yo 
veo la cuestión, las conclusiones que saco 
de ella, que son ciertamente muy distintas 
de las que él ha sacado.

Repito que hace 70 años que venimos 
luchando sobre lo desconocido, que vamos 
andando á lo incierto y A lo imprevisto; y 
esta no es solamente mi opinión, sino la de 
los hombres más ilustrados y más compe
tentes del país; es también la opinión de 
los que con más cuidado vijilan de cerca los 
destinos de la República.

El establecimiento de la capital de la na
ción en Buenos Aires tiene dos significados: 
uno en el órden moral, en el órden ele las ideas, 
en esa región serena donde nunca debe llegar 
la pasión de los hombres, en el ejercicio del 
derecho; y otro en el órden de los hechos.

En el orden de las ideas políticas, en el 
ejercicio del derecho constitucional, esto 
significa resolver el último de los problemas 
de nuestra organización.

Hemos resuelto los problemas de la or
ganización nacional, en lo que respecta á 
los principios políticos, que debían servir 
de base á esa organización; los problemas 
de los sistemas económicos; los problemas 
de la forma de gobierno con relación al 
gobierno general y al de cada uno de los 
Estados; el último problema de hecho, que 
era la seguridad de la frontera; y para con
solidar la obra, solo nos falta sancionar el 
proyecto que está á la deliberación de la 
Cámara.

Dar esta ley, es resolver el último pro
blema de nuestra organización definitiva.

He de demostrar señor, sin esforzarme 
para ello, porque son claras y luminosas las 
demostraciones, son evidentes, he de demos
trar, digo, que la capital en Buenos Aires 
es el único medio de afianzar en la Repú
blica las instituciones federales; que es el 
único medio de consolidar de una manera 
estable, permanente y sólida la nacionali
dad argentina, el único medio de asegurar 
la paz, sean cuales fueran las condiciones 
personales de los mandatarios, alejando pa
ra siempre los peligros de nuevas perturba
ciones, de nuevos sacudimientos, de nuevas 
revueltas, de mares donde vayan los pesca
dores de ríos revueltos.

Haré un paréntesis.
Se dice que nosotros, los que trabajamos 

por la consolidación de la paz, no queremos 
que el mar esté sereno en toda la República; 
y esa increpación amarga del señor Dipu
tado, no debe recaer sobre nuestro partido, 
que trabaja tan sinceramente porque el mar 
no se revuelva.

Es á otros, ciertamente, á quienes debe 
dirijir.se el cargo.

He de demostrar, señor (esta pequeña 
interrupción me ha desviado un poco, pero 
sigo mi proyección), que hacer la capital de la 
República en Buenos Aires, es dar ostensión, 
dar robustez, dar mayor brillo á este foco 
luminoso de la República, á este medio 
esplendente de todas las libertades y de 
todos los progresos, y que vigorizando este 
centro de actividad y ele vicia, dándolo ro
bustez, vamos á hacer que ella pueda irra
diar todas estas luces en todo el territorio 
de la nación, y hacer ostensivos á toda ella 
tan remarcables beneficios.
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Laboulaye, Paradol Amari, Dameth, Ganhil 
y cincuenta mas que podría citar.

Paso, pues, A otro punto importante que 
ha sido también tocado por el señor Dipu
tado, y es el relativo A la oportunidad de 
tratar esta cuestión.

Casi desde el primer dia de nuestra eman
cipación política, ha venido tratAndosc de 
esta cuestión de la capital.

Después ha sido uno de los problemas 
políticos consignados en nuestra carta fun
damental.

Hace 27 años que los poderes públicos, 
los congresos, los parlamentos se encuen
tran frente A frente esa prescripción cons
titucional, y no encuentran la oportunidad 
de cumplirla. 0  ha habido guerra, 6 ha 
habido paz: si ha habido guerra, no ha 
podido ser resuelta, porque habia guerra; 
y si ha habido paz, no ha podido tampoco 
resolverse porque recién habia concluido la 
guerra.

Entóneos, ¿cuando la vamos A resolver? 
¿cuAndo es la oportunidad? ¿se busca una 
ocasión en que todos los habitantes de la 
República estén de acuerdo, en que haya 
una armonía tal en todos los hombres, que 
parezcan un coro de Angeles?

Pero es que siempre ha de haber preocu
paciones é intereses encontrados que han 
de predisponer A algunos espíritus en senti
do contrario.

La oportunidad de resolver esta cuestión 
es cuando la opinión pública lo aconseja y 
lo pide; cuando los poderes públicos estAn 
de acuerdo; cuando el Congreso y la Legis
latura están en armonía de vistas [sic: i]; 
entonces es la oportunidad, y esa oportu
nidad ha llegado ahora.

Ha llegado ahora, porque el Congreso 
Argentino, por la primera vez en nuestra 
historia, ha sancionado la capital de la 
República en el municipio de Buenos Aires; 
por primera vez ha venido esa ley A la 
Legislatura de Buenos Aires pidiendo solo 
el municipio, y por primera vez también se 
ha puesto la mano en la llaga al resolverse 
este problema, evitando sus dificultades, 
como no se ha podido 6 no se ha querido 
evitar jamás.

Siempre que se trata de una reforma, de 
una innovación igrave en la sociedad, se 
encuentran resistencias, aún en los espíri
tus mas adelantados. No hay reforma en 
las instituciones, no hay reforma ó modi
ficación en los intereses materiales, no hay

reforma filosófica; científica ni religiosa, 
que no haya exaltado el sentimiento público, 
que no haya sublevado ardientes resisten
cias, que no ha sido posible vencer sin di
ficultad.

Y es natural; A medida que la opinión se 
apasiona de una idea, se reaviva en el espí
ritu la resistencia, que aparece entonces mas 
vigorosa, y si hubiéramos de dejarnos im
poner por ella, no habría solución de pro
blemas difíciles; no habría conquistas en 
favor de la libertad porque ellas encuen
tran siempre espíritus y voluntades que las 
resisten.

Es consiguiente, pues, que haya resis
tencia pero esas resistencias es necesa
rio vencerlas con Animo resuelto, con va
lor cívico, porque se trata del bien de la 
patria.

Veinte años dominó Rosas esta tierra; 
veinte años sus amigos le pedían que diera 
A la república una Constitución; veinte años 
negó Rosas la oportunidaad [sic] de consti
tuir la república; veinte años tiranizó, 
despotizó y ensangrentó el país, sin haber 
consentido jamas darle una Constitución 
escrita, diciendo que no era oportuno, y 
que el pueblo no estaba preparado para las 
libertades y para el ejercicio de las institu
ciones.

¿Pero esto mismo, señor, los últimos pe
ligros porque ha pasado la nacionalidad, 
las últimas convulsiones que han agitado 
la sociedad, ensangrentando al país, im
poniéndole el sacrificio, de su tesoro y 
de sus hijos, no nos estA diciendo que 
debemos apresurarnos A resolver esta cues
tión?

¿No hemos visto la nacionalidad argen
tina al borde del abismo por el carácter 
atrabiliario de un gobernador de provincia? 
¿No debemos colocar los intereses argenti
nos, los grandes y permanentes intereses 
de la patria, más arriba de los caprichos 
de un gobernador cualquiera? ¿Se trata 
acaso de los intereses transitorios ó pasaje
ros que podamos representar? ¿No se trata 
de los intereses mas trascendentales de las 
generaciones presentes y venideras? Enton
ces pues, debemos darle una base sólida A 
nuestra organización, afianzar la paz de 
una manera permanente y estable, para 
que no hayan mas sacudimientos ni convul
siones, para que no haya mas anarquías en 
la repúbliba; para que no exista dentro de 
los estados otro poder mayor que el de la
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ser capital no obstante debe entenderse que 
es una facultad dada al pueblo.

Es muy raro, señor Presidente, que un 
jurisconsulto tan distinguido como el señor 
Diputado, haya podido creer que donde la 
Constitución dice Legislatura, debe enten
derse que dice pueblo.

El pueblo no delibera ni gobierna, sino 
por medio de sus legítimos representantes, 
y sus representantes legítimos somos no
sotros.

Otro artículo constitucional lo dice de 
una manera clara y terminante: «Las auto
ridades que ejercen el gobierno federal, re
siden en la ciudad que se declare capital 
de la República por una ley especial del 
Congreso, prévia cesión hecha por una 6 
mas legislaturas provinciales del territorio 
que haya de federalizarse.»

Claro es, señor Presidente que por la 
Constitución nacional esta facultad de ha
cer la cesión ha sido conferida á las legisla
turas provinciales. Tan es así, que la cuestión 
de la provincia, en su artículo 3, también 
faculta á la Legislatura para hacer la cesión 
del territorio.

Si esta disposición clara de la Constitu
ción, si la obediencia de esa prescripción 
espresa de nuestro código fundamental, no 
fuese suficiente, si fuera susceptible de ser 
comprendida la ley constitucional como la 
comprende el señor Diputado ¿qué razón 
habría para que los congresos que han san
cionado esa ley se dirigieran 4 las legisla
turas provinciales?

Si el Congreso Argentino del 62, no hu
biese creido que era la Legislatura provin
cial la que tenia esa facultad, ¿cómo habría 
podido dirijirse á ella, sometiendo la ley 
para federalizar el municipio de la ciudad?

Si el Congreso Nacional actual no lo 
hubiera creido también asi, ¿cómo habría 
podido someter á la aprobación de esta 
Legislatura la ley de que nos estamos ocu
pando?

Se vé pues, que esta conformidad de la 
Constitución nacional con la Constitución 
prevíncial [síc: o] está de acuerdo con el mo
do de proceder del Congreso; de manera que 
no hay ninguna razón para creer que debemos 
apelar al pueblo para resolver esta cuestión, 
convocando al efecto una convención: sino 
que la Legislatura de Buenos Aires es la 
que está facultada para la cesión de la 
ciudad 6 territorio que haya de federali
zarse: cederla ó negarla, de acuerdo con lo

que dispone la Constitución nacional y la 
provincial.

Si esta facultad ha sido reconocida por el 
mismo Congreso, que en este caso es el in
térprete de la Constitución Nacional, no 
podían las convenciones de provincia, dado 
el testo de esa Constitución y el mecanismo 
de nuestra organización política, haber san
cionado una constitución que negara á las 
legislaturas de provincia la facultad de ha
cer la cesión del territorio que hubiera de 
federalizarse para capital, puesto que hay 
otra disposición terminante de nuestra Cons
titución Nacional, por la que se establece 
que las disposiciones de las constituciones 
provinciales que no se armonicen con la 
Constitución Nacional, son nulas y de nin
gún valor.

Así es que, esta facultad que ahora ejer
cita la Legislatura; como ha de verlo mas 
adelante el señor Diputado, ha sido dada 
por el Congreso constituyente reunido en 
Santa-Fé y por la constitución reformadora 
de la Constitución.

Era atribución nacional.
Y si esto es claro, si esto está establecido 

de una manera ineludible en nuestros códi
gos, si no puede desviarse del recto sentido 
— que es la Legislatura la que tiene esta 
facultad, negarla seria ir contra la inteli
gencia que el mismo Congreso ha dado á 
la Constitución Nacional.

Por consiguiente, creo innecesario dete
nerme má6 en esta demostración.

Por otra parte, siendo este un punto de 
derecho constitucional, un punto jurídico 
para cuya dilucidación no tengo la compe
tencia necesaria, lo dejo á la inteligencia é 
ilustración de mis honorables colegas, que 
son dueños de conocimientos mas vastos 
en la materia, y lo dilucidarán como no soy 
yo capaz de hacerlo.

Suspendo aqui la lectura, porque no quie
ro fatigar la atención de la Cámara; pero, 
no parece sino Sr. Presidente, que estas 
lincas hubieran sido escritas para que me 
sirvieran en este debate, contestando á 
los partidarios de las grandes capitales 
y á los que nos presentaban como ejemplo, 
precisamente á ese Paris que todo lo ab- 
sorve.

Del misino modo y en el mismo sentido, 
combatiendo la tendencia centralista, se 
manifiestan otros distinguidos escritores y 
hombres públicos de diversos Países, — co
mo Bluutschli, Ferrara, Batbbie, Prcvost,
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fii'i'so argentino pudo quitarle, que es el de
recho de ser la capital do la nación; y por 
eso dije antes, que nosotros venimos aquí 
á defender los derechos ineludibles, impres
criptibles de Buenos Aires, á ser el asiento 
de las autoridades nacionales. Por eso dije 
y repito, soy defensor de los derechos de Bue
nos Aires en su legítima acepción, en su 
significado mas genuino y elevado, estu
diando la cuestión con criterio histórico- 
filosófico, como es necesario para resolver 
un problema de tanta trascendencia para 
el pais.

De larga fecha es indispensable tomar el 
asunto.

Aunque por lo general no soy partidario 
de los largos discursos, porque comprendo 
cuanto fatigan el ánimo de la Cámara, mis 
honorables colegas me han de permitir que 
vaya un poco atrás á tomar el punto histó
rico que me ha de servir de partida. Yo 
haré discurrir los años con toda velocidad 
y ligereza, haciendo pasar ante sus ojos, 
épocas y siglos como en una tela pintada, 
en donde pasan los hombres y los sucesos, 
para juzgarlos con rapidez y con acierto, 
sin detenerme en su exámen mas de lo que 
es necesario al importante asunto que nos 
ocupa. No se alarme, pues, la Honorable 
Cámara por antigua que sea la fecha. Esa 
fecha es la que separó á Buenos Aires, de la 
provincia de la Guayra, que era la pro
vincia del Paraguay, y esa antigua fecha 
es la del año 1617.

— Veo que un diputado toma nota para 
rectificarme: cito la fecha de memoria y si 
me equivoco, poco importa.

Entóneos por real cédula, se constituyó 
la capitanía general de Buenos Aires; se 
instituyó á Buenos Aires capital de esa 
capitanía general.

Anduvieron los tiempos, marchó el régi
men colonial, no en provecho para la colonia, 
porque no era de eso de lo que entonces se 
trataba, como no es del progreso de los 
pueblos de lo que tratan hoy los hombres 
que quieren detenernos en este camino; 
marcharon las colonias, pero solo en favor 
del real erario; marcharon las necesidades 
del monarca, y vinieron las modificaciones 
de la organización de estas colonias.

Llegó el año de 1776 y entonces se cons
tituyó el vi[r]reinato de la Plata, de esta 
manera: formando parte del vi[r]rcinato to
dos los territorios que hoy constituyen 
Bolivia y el Paraguay, la República Argen

tina y la República Oriental, creando la 
provincia de Buenos Aires, que entonces se 
llamó provincia metrópoli, siendo la capital 
del vi[r]rcinato, Buenos Aires.

Llamo la atención del señor Diputado 
sobre este antecedente histórico: Buenos 
Aires no era capital de la provincia. En la 
complexión robusta de la monarquía, necesi
taba dominarlo todo, y creó una cabeza, 
asiento del vi[r]rcinato, capaz de contener 
todos los movimientos de opinión que se 
produjeran en el resto de la monarquía; 
porque esta era una verdadera monarquía, 
y entonces se estableció esta organización: 
provincia metrópoli, formada por la cam
paña y la capital del vi[r]rcinato, que era la 
ciudad de Buenos Aires; así es porque el 
vi[r]rey tenia doble título: Gobernador de 
Buenos Aires y Vi[r]rcy de la Plata.

Buenos Aires era la residencia de los vi- 
[rjrcycs, era la capital de derecho del v irre i
nato, y de este rango de capital no puede 
ser despojada.

Cuando la monarquía se vino por tierra 
por el esfuerzo potente de 1810; cuando en 
lugar de esa soberanía caduca, se levantó 
vigoroso y noble el pueblo argentino ¿á quién 
debían pasar los derechos que correspon
dían antes á la soberanía derrocadas [ste]? 
Al pueblo argentino, que era el nuevo sobe
rano, como pasaron á él todos los derechos 
que había tenido la corona, inclusive el 
del patronato.

Y no crean mis honorables colegas que 
esta es una doctrina inventada por mí; esta 
es la doctrina sostenida por el ilustre Moreno 
desde 1810. No vengo á implantar una mo
dificación, vengo escudriñando la historia, 
arrancando el polvo que cubre los aconte
cimientos y las fechas, porque es necesario 
que mis colegas tengan á la vista esos an
tecedentes.

Buenos Aires tiene desde entonces el 
derecho legítimo de ser capital de la repú
blica, y por eso lie dicho: que sin contrariar 
esos derechos, esas exigencias legítimas de 
la opinión ilustrada, sin contrariar los inte
reses públicos, ningún Congreso pudo haber 
votado la capital fuera de Buenos Aires.

Desde la emancipación, señor Presidente, 
esta situación de Buenos Aires no ha cam
biado en el hecho. Desde 1810, Buenos Aires 
continuó siendo de hecho, como había sido 
de derecho, capital de los estados de la 
nueva república, de la nueva confederación, 
de las Provincias Unidas, pues no tenían
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Nación; porque de este modo, con la con
ciencia de esa paz y con el imperio desen
vuelto de esas instituciones, vendrá el ejer
cicio de todas las libertades y el progreso 
general de la patria, que es de lo que todos 
debemos preocuparnos.

Pero á más, señor, díjolo el señor Ministro 
con mucha exactitud y voy á permitirme 
recordar sus palabras;

«La elección de la oportunidad para re
solver esta cuestión, no está en nuestra ma
no, no somos nosotros, no es la Legislatura 
no son los partidos políticos de la provincia, 
no es esta misma, la que ha señalado la 
oportunidad de dictar esta ley; es el Con
greso Argentino, en virtud de su derecho 
propio, el que ha tirado sobre el tapete de 
los acontecimientos históricos, estos dados 
misteriosos, cargados con los destinos de un 
pueblo.».

Si, pues, siendo nosotros los que tuvié
ramos la elección de esa oportunidad, ha
bríamos encontrado que ella es favorable 
á la resolución de esta cuestión, ¿con cuánta 
mas razón, no teniendo en nuestras manos 
la elección de esa oportunidad debemos 
apresurarnos á decidirla y cuanto debemos 
felicitarnos también de que aquel poder 
público de la nación que tiene en su mano 
la facultad de elejirla lo haya hecho con 
acierto tal, que tenga el aplauso del país y 
la aceptación de esta misma Legislatura?

Dijo el señor Diputado que el Ministro 
de la Guerra doctor Pellegrini, no habia 
sido consecuente con sus propias ideas sobre 
la oportunidad de esta cuestión.

En efecto, ahora 5 años, el señor Pellc- 
grini habrá creído que no era oportuno tra
tar de ella, pero ¿cuánto ha cambiado la 
situación de la república de 5 años á esta 
parte? Tenia razón el señor Pellegrini al 
decir que entonces no era oportuno, y tuvo 
razón después al creer que esa oportunidad 
habia llegado cuando puso su firma en el 
mensaje con que la ley fué remitida por el 
Poder Ejecutivo, al Congreso Nacional, y 
este no es un cambio de opinión, sino un 
cambio en la situación del pais, en la situa
ción que se buscaba para adoptar una re
solución definitiva sobre esta materia.

Habiendo visto señor, que esta Cámara 
tiene facultades constitucionales para deci
dir esta cuestión, habiendo visto y demos
trado que es esta la oportunidad de tratarla, 
voy á entrar franca y resueltamente en el 
examen de la cuestión.

Sr. Canard — Podríamos pasar á un cuar
to intermedio.

Apoyada esta indicación, se pasó 
á cuarto intermedio.

Después de algunos momentos, 
continúa la sesión.

Sr. Presidente — Tiene la palabra el señor 
Diputado.

Sr. Hernández — En la primera parte de 
mi discurso, señor, creo haber demostrado 
los puntos principales, respecto de la opor
tunidad y de la facultad constitucional que 
la Cámara tiene para ocuparse de esta ley.

Prometí entrar en la cuestión bajo los 
diversos pimíos de vista que ella debía ser 
encarada por esta Legislatura, con que ella 
debía ser estudiada, y voy á hacerlo.

En mi concepto, la ley que tratamos de 
sancionar, debe ser examinada bajo el punto 
de vista constitucional, como lo ha sido, 
dejando como he dicho, para algunos de 
mis colegas mas competentes que yo, más . 
ilustrados y que hacen profesión del de
recho, el ampliar ese punto y hacer las 
demostraciones convenientes, para llevar 
al ánimo de los colegas la persuasión de 
la constitucionalidad de este proyecto. 
Yo me propongo examinarla, además 
— bajo el punta de vista histórico, — 
bajo el punto de vista económico — bajo 
el punto de vista político — y bajo el punto 
de vista de la sociabilidad argentina. — Lo 
haré primero bajo el punto de vista históri
co, para demostrar todo lo contrario de lo 
que envuelven las proposiciones del señor 
Diputado que me precedió en el uso de la 
palabra.

El dijo, que Buenos Aires no habia sido 
nunca capital de la República, sino la capital 
tradicionalmente rechazada. Yo voy á de
mostrar que Buenos Aires ha sido siempre 
de derecho la capital de la República: mucho 
tiempo capital de hecho, y que lo que trata
mos de resolver en este momento, es esto; 
nó la cesión de Buenos Aires á la Nación, 
sinó recuperar en favor de Buenos Aires, el 
derecho que le asiste para ser capital de la 
república.

No es que el Congreso Argentino haya 
sancionado una ley caprichosa, sino que en 
ella obedece á la lógica del tiempo, á los 
antecedentes históricos, á la geografía, á las 
exigencias del progreso y de la civilización, 
reconociéndole a Buenos Aires lo que de 
derecho le corresponde, lo que ningún Con
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da la Nación Argentina, á volver á su 
antigua gerarquia de capital de la Nación, 
no so los puede quitar nadie, ni ha podido 
quitárselos, porque son derechos que se los 
dá la historia.

Cuatro años de disolución |)nsó la repú
blica, entre ellos el terrible año 20, de que 
hizo mención el señor Diputado que me pre
cedió en la palabra, lleno de desastres, de 
anarquías, de sombras, de dudas, de incer
tidumbres y de sangre. Todos los países 
han tenido su año 20. No es posible recons
truir ni organizar sociedades nuevas sin que 
pasen por esas violentas convulsiones.

No obstante Buenos Aires continuó á la 
cabeza del pensamiento de emancipación 
política y mientras nuestros hermanos esta
ban despedazándose en luchas intestinas, 
nuestros ejércitos se cubrían de laureles en 
el resto del continente hermanos [síc], lle
vando la libertad al Pacífico.

Fué durante esc interregno terrible para 
nuestra organización, que se conquistaron 
las mas duraderas glorias para la patria; 
fué entonces que se aseguró la independen
cia de Chile, que todavía no ha pagado; 
fué entonces que se aseguró la independen
cia del Perú, que hoy llora con lágrimas de 
sangre la imprevisión de sus hombres.

¡Quiera Dios, que el espectáculo triste de 
las desgracias del Perú inspire á nuestros 
amigos!

Vino, señor, la reorganización del año 24 
vino la asamblea convocada por el gober
nador de Buenos Aires, y desde ese momento 
Buenos Aires volvió á su antiguo rango de 
capital de la República.

La ley de capital del año 26, reconoció á 
Buenos Aires este derecho, la ley de capital 
de 1853, reconoció á Buenos Aires ese de
recho; la ley de capital de 1862, le recono
ció ese mismo derecho; y la ley de 1880, 
se lo reconoce también.

No puede decirse pues, que Buenos Aires 
no ha sido nunca capital de la República: 
ha sido capital de la República desde su 
fundación hasta 1880, sin mas interregno 
que dos: los cuatro años que transcurrieron 
desde 1820 hasta 1824, en que por la ley 
de la disolución quedaron los pueblos anar
quizados y despotizados; y los otros nueve 
años que transcurrieron desde el 52 hasta 
el 61; nueve años terribles, de que han 
sido testigos muchos hombres que todavía 
existen que han sido actores de esc drama; 
nueve años durante los cuales hemos tenido

tres batallas campales, muchas convulsiones 
políticas, muchas revoluciones, muchos sa
cudimientos, y una gran revolución econó
mica, que dejó mucho ódio profundo al 
corazón de los argentinos; me refiero á los 
históricos derechos diferenciales, nueve años 
de combates que eran un peligro constante 
para nuestras instituciones.

Esos son los resultados que hemos cose
chado las dos veces que Buenos Aires no ha 
sido capital de la República del año 20 al 
24, y del 52 al 61. Y al insistir sobre este 
derecho de Buenos Aires, se me viene á la 
imaginación este argumento. ¿Por qué se 
trata esta cuestión como si se tratase de 
hacer la cesión de Buenos Aires en favor de 
un cstrangero? ¿No es el pueblo argentino 
el que va á imperar ¿no vamos á ser todos 
los argentinos los favorecidos con el afian
zamiento de la paz de las instituciones y el 
engrandecimiento de la patria? ¿vamos á 
ceder acaso un pedazo de tierra de la Pa- 
tagonia en favor de Chile, del Paraguay ó 
del Brasil, ó del Gran Turco? ¿vamos á 
entregarnos al ruso, ó vamos á darle á la 
República Argentina su capital propia, al 
Gobierno su asiento legítimo, á las insti
tuciones su afianzamiento, á. la paz su ga
rantía, trayendo aquí el asiento, de las 
autoridades nacionales y entregando al pue
blo argentino, lo que es del pueblo argen
tino?

La verdad es, señor, que podemos y de
bemos decirle: estamos dando al mundo, el 
primer espectáculo de esta clase, porque no 
ha habido en ningún tiempo, en todo el 
planeta una sociedad ilustrada, fuerte y 
rica y con la conciencia de sus destinos, que 
se haya negado á ser la capital de su nación, 
que haya mirado como un castigo ser su 
representante, tener en su seno los Poderes 
Públicos de su patria: no hay en la historia 
de la humanidad, un solo pueblo que haya 
declinado ese honor, al menos que lo haya 
rechazado.

Hay, si, el ejemplo de muchas guerras 
disputándose el privilegio de tener en su 
seno los poderes públicos; pero no hay un 
solo pueblo, una sola ciudad que haya decli
nado jamás esc honor, que la haya conside
rado nunca como un peligro ni como un 
castigo. Y no me refiero solamente á la 
América, donde es tradicional é histórico 
que las capitales de los vi[rJreynatos, 6 de las 
capitanías generales pasarán después á ser 
capitales en las repúblicas organizadas, me
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denominación oficial, ni la tuvieron sino 
muchos años después. Aquí residieron los 
primeros poderes y aquí continuaron re
uniéndose todas las asambleas: esto era re
conocido y reputado como capital de la 
república; era la cabeza, era el brazo, era 
el corazón de la independencia: — Buenos 
Aires ofrecía sus recursos, armaba su brazo, 
prestaba su inteligencia y el concurso de 
su inmenso prestigio en América, por la 
causa de la emancipación, y hacia todo esto 
en el elevado rango de capital de la repú
blica.

No se les ocurrió á nuestros antepasados 
en 1813 negarle este carácter, no se les 
ocurrió en Tucuman, cuando se declaró la 
Independencia, negarle á Buenos Aires el 
carácter de capital de la República; no se 
les ocurrió á constitucionalistas en 1819 
negarle á Buenos Aires este carácter; no se 
discutió jamás en nuestras asambleas: solo 
hay un documento público en la Historia 
Nacional desde 1810 hasta hoy, en que se 
le niega á Buenos Aires el derecho de ser 
capital de la República: lo citaré en opor
tunidad.

La primera asamblea, después de varias 
otras fracasadas, de muchas tentativas in
ciertas y sin resultedo [sic; a], fué la asamblea 
de 1813. Esa asamblea no puso en duda 
siquiera el derecho de ser Buenos Aires la 
capital; esa asamblea se ocupó de asuntos 
puramente nacionales; y si Buenos Aires 
no hubiera sido de hecho y de derecho la 
capital de la república, ¿cómo había reuní- 
dose en Buenos Aires esta asamblea com
puesta de los hombres mas ilustres que en
tonces tenia el pais? En esa asamblea estaba 
Monteagudo, Vicente López, Alberdi, Gar
cía, Agrelo, Gómez Vieytes ¿cómo á nin
guno de ellos se le ocurrió decir: Buenos 
Aires no tiene derecho de abrigar en su 
seno al poder público de los nuevos estados? 
Esa asamblea fué la que sancionó los colores 
de nuestra bandera; esa asamblea fué la 
que estatuyó nuestras fiestas cívicas, la que 
dictó la forma y símbolo de nuestro escudo; 
esa asamblea sancionó asuntos de detalle, 
de forma y de objetos puramente nacionales, 
y en esa asamblea no se levantó jamás 
una voz para negarle á Buenos Aires este 
derecho.

En 1815, se hizo otra tentativa de orga
nización después de derrocada la asamblea 
del año 13, por un movimiento que se llamó 
el movimiento federal de 1815 — se reunió

en Buenos Aires: tampocq surgió allí ni la 
duda do que Buenos Aires tuviera derecho 
á ser capital de la república.

Circunstancias especiales, necesarias para 
asegurar la independencia, indispensables 
para la emancipación de América, sin dejar 
de influir en eso nuestras disenciones in
ternas, llevaron el Congreso á Tucuman, 
y ese Congreso, después que declaró nuestra 
independencia; su primer acto fué trasla
darse á Buenos Aires: á Buenos Aires que 
era la capital de hecho de la república entera 
y capital de derecho de todo ese territorio. 
Si esc Congreso no hubiera reconocido en 
Buenos Aires el derecho de ser capital de la 
república, ¿por qué no continuó funcio
nando en Tucuman? ¿por qué no se esta
bleció en Córdoba? ¿por qué no se esta
bleció en cualquier otra parte?

Es que no se podia atrever ese Congreso 
ni ninguno, á negarle á Buenos Aires el 
derecho tradicional de ser capital de la 
república.

Esc mismo Congreso, señor Presidente, 
después de lanzar al mundo el acta de 
nuestra independencia, que nos constituyó 
en nación libre y soberana, después de haber 
designado para director provisorio de la 
república al general Pueyrrcdon, se trasladó 
á Buenos Aires para resolver sobre la forma 
de gobierno que debieran adoptar los nue
vos países, y dar una constitución definitiva. 
Ese Congreso funcionó en Buenos Aires en 
1819 y dictó una constitución que fué re
sistida por los pueblos, y que produjo; según 
lo dice de una manera clara y luminosa en 
sus memorias el general Paz, la sublevación 
de Arequito: fué resistida por los pueblos, 
porque era una constitución unitaria; y ese 
Congreso fué el que [por] primera vez dictó 
la terrible ley de disolución. Ese Congreso al 
separarse de la escena pública, al disolverse, 
dictó como he dicho, la ley de disolución, 
la ley que dejaba á cada una de las provin
cias en el ejercicio de su soberanía, y entón- 
ces fué, y por primera vez, que Buenos 
Aires vino á ser de derecho y de hecho capi
tal de la provincia de Buenos Aires.

Entónccs dejó Buenos Aires de tener in
fluencia en los negocios de la república; 
cntónces dejó Buenos Aires de ser efectiva
mente capital de la Nación, y quedó cada 
provincia con su capital respectiva, y la 
provincia de Buenos Aires con esta ciudad 
como su capital propia; pero los derechos 
que Buenos Aires tiene, una vez reconstruí-
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cómo? ¿y cómo so dictó la ley do capital? 
So dictó, soñor, cediendo para capital, no 
ol municipio do la ciudad, sino 200 leguas, 
que son las que contieno ol perímetro desdo 
la Ensenada hasta las Conchas, y en ol 
cual hay hoy 18 ó 20 pueblos florecientes. 
¿Y en qué situación so pedia esto á la pro
vincia do Buenos Aires? F,n época en que los 
límites territoriales garantidos contra las 
invasiones de los bárbaros, no pasaban de 
las Mercedes al Oeste y del Salado al Sud.

Asi es que, este pensamiento destruía por 
completo la provincia de Buenos Aires, y 
asi, junto con él propuso este proyecto al 
Congreso para dividir en dos esta provincia, 
llamando á la una provincia del Paraná y  
provincia del Salado á la otra.

Y no solo se quiso cometer ese atentado 
contra los derechos y soberanía de la pro
vincia de Buenos Aires, sino que también 
la ley del año 16 dccia tcstuahnente lo 
siguiente: «En el resto del territorio se 
organizará por ley especial una provincia. 
Entre tanto, dicho territorio queda también 
bajo la dirección de las autoridades nacio
nales.»

Quiere decir, pues, que la ley del año 26 
no solo no respetaba los derechos de la 
provincia, por lo que respecta á la ciu
dad, sino que ni aún respetaba siquiera 
lo que le quedaba de su territorio para 
ser provincia argentina. Asi es que era una 
verdadera federalizacion de toda la pro
vincia, lo que aquella hacia, y no fué re
chazada por los poderes públicos de la pro
vincia, porque no fueron consultados, sino 
que fueron disueltos antes de cumplirse la 
ley, y el Sr. Las Horas fugó del país para 
irse á Chile, protestando con el hecho de su 
separación, contra aquel acto, y debe agre
garse á mas, que al otro dia de promulgarse 
la ley de capital, que fué el 6 de Marzo de 
1826, se dictó aquella célebre disposición 
disolviendo los poderes públicos de la pro
vincia. Por lo tanto, no podía ella por me
dio de sus poderes públicos constituidos en 
forma y procediendo regularmente pronun
ciarse contra esa ley. Este fué un verdadero 
acto de fuerza, y esto fué lo que trajo la 
protesta armada.

De manera que, para demostrar que este 
primer proyecto de ley de capital no fué 
rechazado por los poderes públicos de la 
provincia, no tengo mas que hacer como 
se ha visto el recuerdo de los hechos y an
tecedentes históricos.

Aquella ley de capital, tomaba 200 le
guas de territorio y después se dividía en 
dos provincias la zona restante, y todo esto 
se hacia cuando no había Constitución nin
guna de la República que autorizase al 
Congreso para semejante división de te
rritorio, pues no estaba resuello todavía 
cuál seria la forma de gobierno que debía 
regir en estos países.

De esta manera, desaparecía completa
mente la provincia como estado autonómico 
y la provincia que mas había hecho por la 
independencia y la libertad de América, co
mo por la organización de la República, no 
podía consentir en ser borrada del mapa 
político de la nación, y eso, sin ser consul
tada siquiera: rechazaba esta federalizacion 
porque se violaba la ley del compromiso 
que había dicho de una manera clara y ter
minante, que hasta tanto se diera la Cons
titución de la Nación, las provincias se 
regirían por sus propias instituciones.

La rechazaba porque era una forma, un 
procedimiento de punto irregular, que el 
Presidente de la República dijera: quedan 
cesantes los poderes públicos de la pro
vincia.

La provincia no había sido consultada 
y no podía serlo por la desaparición del se
ñor Las Heras, antes de la promulgación 
de la ley, pues él sin duda, habia visto 
venir el cataclismo y quiso asistir á él.

Si señor Presidente, esa ley no fué recha
zada, como lo he demostrado, sino que 
quedó destruida por los hechos que ocu
rrieron en seguida.

No fué derogada, como dijo un señor 
diputado porque no quedó en pié poder 
público ninguno que tuviera facultad para 
derogarla: era una ley dictada por un Con
greso nacional, mal dictada ciertamente; 
el Congreso no tenia facultad para hacerlo, 
pero no hubo otro Congreso que la dero
gara legalmcnte.

Ese Congreso del año 26, cayó envuelto 
en los escombros de la situación; renunció 
Rivadavia y el Congreso se declaró disuclto, 
dictando apenas las disposiciones necesarias 
para reconstruir los poderes públicos de la 
provincia.

Durante esc periodo no hemos tenido mas 
convención ni mas Congreso nacional, que 
el que se reunió en Santa-Fé, un año des
pués al solo objeto de aprobar los tratados 
de paz con el Brasil, después de lo cual se 
disolvió inmediatamente.



490 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1898

refiero, vuelvo á decirlo, á todas las na
ciones antiguas y modernas, de todos los 
tiempos.

¿Como podría Méjico decir que era una 
vergüenza, un castigo para ella ser el asiento 
de los poderes públicos de su nación, y que 
su capital debía estar en Puebla; en Zara
goza, en Guanajuato, (ó alguno de esos 
otros pueblos de nombre azteca, pues en 
las regiones del Pacífico hay pueblos que 
tienen nombre quichua, a i mará ó azteca, 
como sucede entre nosotros con muchos 
nombres guaranis).

¿Podrá agraviarse Caracas, capital de 
Venezuela, por ser capital de un Estado, 
que ha producido tantos hombres ilustres 
en las armas y en las letras, honra de Amé
rica, y sostener que la capital debe ser 
Valencia, Barcelona 6 Puerto Cabello, tan 
festejada por la serenidad de sus aguas?

¿Puede ofenderse Lima de ser la capital 
del Perú, y pretender arrojar de su seno á 
sus poderes públicos para que vayan á es
tablecerse en Tacna, en Cuzco 6 en Are
quipa?

¿Puede creerse abatida Santiago porque 
es la capital de Chile, Santiago que consin
tió en que se formaran diversas provincias 
de su mismo territorio, conservando soló 
para si el rango de la capital de la República?

¿Puede Montevideo decir qué no debe 
ser la capital de su nación?

¿Puede decirlo Rio Janeiro y sostener que 
la capital del Imperio debe ir á Pernam- 
buco, á Bahía ó á Rio Grande?

Nos hallamos pues, en la corriente en 
que se encuentra el buen sentido, la geo
grafía, la historia, la ciencia, el ejemplo de 
todas las naciones y todos los hombres de 
Estado, sosteniendo que es un honor y que 
de derecho le corresponde á Buenos Aires 
el ser capital de la nación.

Quizá señor, me he anticipado con este 
argumento, que lo reservaba para mas ade
lante, pero el calor de la improvisación me 
ha arrastrado hasta allí.

Además, me encuentro en un caso esccp- 
cional pues debo decir con franqueza que, 
siempre que se trata de hablar, lo hago 
violentándome un tanto, y ahora mucho mas 
asi por el reconocimiento de mi incompe
tencia, cuanto porque comprendo que al 
afrontar esta cuestión, hay en el seno de la 
Cámara hombres mejor preparados, y que 
debieron haber tomado la palabra en lugar 
mió; pero sigo desempeñando mi misión.

He demostrado que Buenos Aires tiene 
derecho á ser capital de la República, que 
la ley que así lo determina, no hace sino 
reconocerle ese derecho, y voy á probar 
ahora que la capital de la República en 
Buenos Aires no ha sido nunca rechazada; 
no ha sido jamás rechazada, é insisto en 
esto, porque recuerdo que la proposición 
del señor Diputado Alem fué que había 
sido tradicionalmcntc rechazada.

Tres son las leyes de capital en Buenos 
Aires: la del año 26 que dictó el Congreso 
unitario siendo Presidente de la República 
el señor Rivadavia — la del año 53, que 
dictó el Congreso Constituyente bajo los 
auspicios del general vencedor en Caseros, 
y la del año 62 que dictó el Congreso 
Legislativo de Buenos Aires, no diré bajo 
los auspicios del general vencedor en Pavón, 
pero si bajo los auspicios de la victoria.

Es necesario organizar esta demostración.
Instalado el Congreso en Buenos Aires 

en el año 24, su primer acto fué dictar la 
que se llamó entonces la ley de unión, por
que estaba vigente todavía la ley de disolu
ción del Congreso del año 19, y era necesa
rio una nueva ley que volviera á reunir á 
toda la familia argentina, dispersa, para 
reconstituir con ella de nuevo la naciona
lidad.

Dictada esa ley se dictó entonces la que 
se llamó ley del compromiso de 23 de Enero 
de 1825, que decia lo siguiente: «hasta tan
to que se dicte la Constitución nacional, las 
provincias se regirán por sus propias ins
tituciones».

Llamo la atención sobre esta fecha y so
bre la clausura de esta ley, porque ella 
formaba el nompromiso [s¿c: c] para la nue
va organización, de respetar las institucio
nes propias de cada una de las provincias, 
mientras no se hubiese dado la Constitu
ción Nacional.

Vino la elección del señor Rivadavia, la 
que no es del caso juzgar ahora, pues se 
habia dado la ley de duplicación, llamada 
asi, porque mandaba duplicar el número 
de los diputados para proceder á esa elec
ción, y probablemente los sucesos que so
brevinieron y la complicación de la guerra 
con el Brasil, no dieron lugar al cumplimien
to de esa ley y se precipi[t]ó el nombramiento 
de Presidente clijiendo al señor Rivadavia.

Antes de dictarse la Constitución tlcl país, 
no estaba el Congreso obligado á dictar la 
ley de capital, y lo hizo sin embargo. ¿Y
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¿Se puede comparar con eso, la ley que 
solo federaliza y dA por capital de la nación 
el municipio de Buenos Aires?

El general Mitre, y siento nombrarlo, 
porque tengo una aversión instintiva A usar 
de los nombres propios de los contempo
ráneos en cuestiones de esta importancia, 
pero á él le lia alcanzado la gloria en vida; 
asiste A su propia posteridad; es un perso
naje histórico, y eso me hace vencer aquella 
repulsión; — el general Mitre incurre en el 
mismo error de Rivadavia en la federaliza- 
cion de la provincia. Y cree [ste: o], señor 
Presidente meditando esta cuestión, estu
diando sobre ella, examinando los hechos 
históricos, para deducir una cuestión ciará, 
creo que el error mas grave y trascendental 
del general Mitre, en el órden de la politica 
interna ha sido poner el cúmplase A la ley 
del Congreso que federalizaba A Buenos 
Aires; ley que dió lugar A la formación del 
gran partido autonomista, partido joven, 
robusto y lleno de vida, que se levantó 
defendiendo los derechos de la provincia de 
Buenos Aires para oponerse A la sanción del 
Congreso.

Y no me estraña tanto que la juventud 
de Buenos Aires se pusiera de pié al llamado 
de Adolfo 'Alsina para resistir ese atentado 
contra Buenos Aires, como que el general 
Mitre encontrara un Congreso tan compla
ciente que le diera por capital de la Repú
blica toda esta provincia, porque un Con
greso tan deferente, señor, no se ha reunido 
nunca, y porque los actos de valor cívico 
se encuentran siempre en los hijos de este 
país.

Alsina desempeñaba con respecto A los 
derechos de Buenos Aires, el mismo rol que 
desempeñaba Dorrego.

Oponiéndose como lo hicieron A la federa- 
lizacion de toda la provincia, defendían el 
sistema, defendían las libertades públicas, 
porque no querian poner en manos del go
bierno general el poder omnímodo que ha
bían tenido los vi[r]rcycs; y los que venimos 
hoy (i-abajando por la organización nacional 
y por que se dicte la ley de capital de la 
República, foderulizando solo el municipio 
de Buenos Aires, en la alta significación de 
esta cuestión, estamos de acuerdo con las. 
doctrinas que sostuvieron Dorrego y Alsina.

Gloria y honor para el partido que con
suma tan grande obra!

Nuestros opositores de hoy, los que en 
Ja prensa levantan la palabra contra nos

otros los que dicen que vamos A sacrificar 
las libertaedes públicas, no están con Do
rrego, no están con las tradiciones liberales 
que representaba Alsina: están con un héroe 
desgraciado de lejanos tiempos, están con 
Artigas.

Solo Artigas ha protestado contra la ca
pital en Buenos Aires; fueron los diputados 
de Artigas los que en la asamblea del año 
13, se presentaron trayendo entre las ins
trucciones dadas por el caudillo oriental, 
estas cláusulas ineludibles: primero se de
clarará la independencia de la república, 
cosa que no hizo la asamblea del año 13, 
porque no lo creyó oportuno:

2o Que se constituyera una confederación, 
y esa es la primera vez que en nuestra his
toria se habla de federación.

3o Que se dividiera el poder público en 
las tres ramas de legislativo, ejecutivo y 
judicial, y el art. 19 de las instrucciones de 
esos diputados presentadas A la asamblea 
del año 13, decía terminantemente estas 
palabras: «Que precisa é indispensablemen
te sea fuera de Buenos Aires el sitio donde 
resida el gobierno de las Provincias Unidas»

Asi pues, el apóstol de esta resistencia es 
Artigas; no es Dorrego, no es Alsina, no 
son los federales.

¿Y por qué, señor Presidente? ¿Es acaso 
porque Artigas fuera celoso de las libertades 
de Buenos Aires? ¿Es acaso porque Artigas 
estuviera mas interesado en las libertades 
públicas y en el progreso de este pais que 
Moreno, López y Vieytes? Nó, señor, es 
porque Artigas comprendía que el poder, el 
prestijio y la influencia, debían acompañar 
A la declaración de capital, y él quería la 
capital de las Provincias Unidas en Monte
video.

Otra hubiera sido la suerte de este país; 
otras hubieran sido sus terribles condicio
nes y su estado actual de atraso, si la capital 
de la República se hubiera constituido en 
Montevideo, bajo los auspicios de Artigas, 
porque, por terribles y sangrientas que ha
yan sido nuestras guerras civiles, nunca han 
llegado al carácter de aquellas, pues la ci
vilización y el progreso lian hecho su ca
mino entre nosotros, humanizando las gue
rras que allí son exageradas todavía.

Y, señor, si es conciencia hecha que Bue
nos Aires no debe ser capital de la Repú
blica, si hay la tradición de que no lo sea 
si hay peligro, ¿por qué los hombres que 
pías se lian dist inguido en la lucha de núes-
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Esa ley, pues, que fué derogada por los 
acontecimientos; nunca tuvo la sanción 6 
aprobación de los poderes públicos de Bue
nos Aires, porque ellos nunca fueron con
sultados, ni fué nunca rechazada por esos 
mismos poderes públicos, porque no fue
ron oidos en consulta.

Pasemos á la segunda ley de capital.
Es la ley del año 53, y desde ya puedo 

decir que tampoco ha sido motivo de un 
rechazo, porque no fué tomada en conside
ración por la provincia.

Estábamos en la guerra del año 53; una 
revolución de la campaña habia sitiado á 
Buenos Aires, y, estando esa revolución á 
las puertas de esta ciudad, se presentó una 
comisión que vino de Santa-Fé con objeto 
de someter á la aprobación de Buenos Aires 
la Constitución de la nación y la ley de 
capital.

Buenos Aires no se ocupó de ella. Esa 
ley no fué rechazada, por consiguiente pero 
si lo hubiera sido, habría sido con lejítimo 
derecho porque esa ley del año 53 incurría 
en el mismo error de la ley del año 26: 
asignaba á la capital de la República dos
cientas leguas de territorio, el mismo perí
metro que habia federalizado la ley de 
Rivadavia.

Y no es lo mismo tomar en consideración 
una ley que declara á Buenos Aires capital 
de la República, título y gerarquia que de 
derecho le corresponde, que sancionar una 
ley que le quita á la provincia diez y ocho 
ó veinte pueblos florecientes y prósperos, 
y que le quita doscientas leguas de territo
rio que la capital de la nación no necesita 
para su desenvolvimiento.

Los sucesos de entonces son conocidos. 
Repito que muchos hemos sido contempo
ráneos y actores en ellos.

La guerra puso término á aquella situa-

E1 ejército que sitiaba á Buenos Aires se 
disolvió. La confederación se organizó en 
el Paraná, con aquella ciudad por capital 
provisoria.

Buenos Aires dictó su Constitución de 
Estado independiente, y en esta situación 
permanecimos nueve años terribles y de 
doloroso reduerdo [szc: e).

Felices los que no asistieron á esos nueve 
años de espectáculos de sangre!

Nueve años de hechos tales que los jó
venes de hoy que no lo presenciaron no 
saben lo que es guerra civil.

No pueden calcular sus terribles conse
cuencias ni medir todos sus desastres.

Es preciso haberse aleccionado en la his
toria terrible de esos nueve años, para poder 
medir todos los estragos de la anarquía.

¡Cuánto ódio acumulado en el corazón 
de los partidos!!

¡Cuánto herirse los hombres en su perso
na, en su honra y en sus intereses!

¡Qué tiempos aquellos!
Muchas veces he visto escritas, por los 

que eran apóstoles de la unión, estas pala
bras del libro de todas las sabidurías.

«Casa dividida, perecerá, pueblo dividido 
sucumbirá; — La división es la muerte.»

En efecto, nos encaminábamos al abismo 
si la fuerza de unión de los elementos 
argentinos no nos hubiera salvado.

¿Qué sucedió, señor Presidente, cuando 
la capital provisoria del Paraná desapare
ció y se encontró después de la victoria de 
Pavón, todo el poder de la Nación en ma
nos del general vencedor? ¿qué sucedió 
digo, con relación á la cuestión que estamos 
tratando?

Sucedió, que el primer acto de ese go
bierno fué traer la capital A Buenos Aires, 
es decir, reconstituir á Buenos Aires en su 
antiguo rango, esto es, darle á Buenos Aires 
lo que de derecho le correspondía.

Esc Congreso, que se ocupaba entonces 
de la organización nacional; que se ocupaba 
de resolver las dificultades administrativas 
que traía consigo la incorporación de Bue
nos Aires al resto de la confederación; ese 
Congreso sancionó una ley federalizando 
por el término de tres años la capital de la 
República.

Esa es la tercera ley sobre capital.
Ella fué sometida á la aprobación de la 

Legislatura de Buenos Aires. Asi pues, es 
de ahí y solo de ahí, de donde arranca toda 
la historia sobre aceptación ó rechazo de 
la ley de capital por las legislaturas de 
Buenos Aires. — 1862 es el punto de par
tida.

La asamblea de Buenos Aires, por medio 
de sus hombres mas competentes, rechazó 
esa ley, y la rechazó con innegable justicia, 
con legítimo derecho, porque esa ley era la 
cabeza y el instrumento de futuras tiranías; 
porque esa ley venia á constituir esta de
formidad: capital de la República, toda la 
provincia de Buenos Aires; era la federali- 
zacion de todo el territorio, es decir, la 
reconstrucción del virreinato.
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Siempre los ge fes del Poder Ejecutivo presen
tando la solución de este gran problema. La 
única vez que no ha sido presentada por el 
gofo del listado como acabo de decirlo, es cuan
tió se sancionó por el Congreso de San».a-Fé.

No puede decirse entonces que fuera una 
esplosion de ódios del vencedor de Caseros, 
para castigar A Buenos Aires. Desvanecido 
este cargo, podemos votar esta ley con per
fecta conciencia de que no viene A título de 
pena, sino A título de premio: es darle A 
Buenos Aires lo que por derecho le corres
ponde; es restituirla en su ant igua gerarquia; 
es colocar la corona al soberano.

Ciertamente, señor, que este hecho de 
tanta trascendencia, de tal significación, que 
tantas pasiones concita, que tanto entu
siasmo despierta en unos, y que tanta resis
tencia encuentra en ot ros no puede señalarse 
con la designación de una evolución de 
actualidad, como repetidas veces lo ha di
cho el señor diput ado Alcm. Perdóneme el 
señor Diputado que lome esc término de 
su discurso.

101 señor Diputado debe tener en su con
ciencia la pcrsuacion de que, los que veni
mos A votar esta ley, no venimos A hacer una 
evolución, porque evolución es solo un mo
vimiento estratégico para aprovechar las 
ventajas de una situación dada: y este es 
un gran acontecimiento para la patria; es 
la solución de un gran problema.

Una vez resuelta la cuestión Capital en 
el sentido que debe ser resuelta, no habremos 
hecho una evolución: habremos completado 
nuestro camino; y entonces, los grandes 
hechos de nuestra historia política podrán 
completarse con estas fechas notables:

1810, la emancipación.;
1816, declaración de la independencia;
1853, la constitución federal;
1862, la integridad nacional incorporán

dose Buenos Aires;
1880, la organización de la República de

finitivamente constituida, con Buenos Aires 
por capital. (A p la u so s.)

Estas son las grandes etapas de nuestra 
organización política.

Varios señores Diputados — Podríamos pa
sar A un cuarto intermedio.

Se pasa A cuarto intermedio.
Vueltos A sus asientos pocos mo

mentos después, los Srcs. Diputados, 
dice el

Sr. Presidente — Continúa la sesión,
Sr. Ugalde — Pido la palabra.

Voy A hacer mocion para que. se levante 
la sesión, pero antes de esto descaria se 
resolviese si vamos A continuar esta discu
sión mañana ó el mArtes, porque si se re
suelve que tengamos sesión mañana, debe 
solicitarse A la Cámara de Senadores el 
recinto, y esta lo cederá ó nó.

Sr. Presidente—Tengo conocim iento de que 
el Senado tiene sesión mañana y el mártes.

Sr. Beracochea — Haré presente al señor 
diputado Ugaldcque en lasesion anterior se ha 
resuelto que las sesiones sean diarias, y me 
parece que debe cumplirse esta resolución.

Sr. Presidente — Todavía no se ha pasado 
la nota al Senado pidiéndole ceda el local.

Sr. Beracochea — Entonces debe pasarse 
esa nota.

Sr. Presidente — Se pasará esa nota, y 
el lúnes sabremos si cede 6 nó el local.

Sr. Ugalde — Hago mocion para que se 
levante la sesión.

(Apoyado.)
Se vota si se levanta la sesión y 
resulta afirmativa.
Eran las 5 de la tarde.

Scsta sesión extraordinaria [de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 22 de noviembre de 1880 1
— No habiendo mas asuntos de que dar 

cuenta, se vá A entrar á la órden del dia.
Habia quedado con la palabra en la sesión 

anterior, el Sr. Diputado Hernández; puede 
usar de ella.

Sr. Hernández — En la sesión anterior 
dejé demostrado de una manera evidente 
y clara, que esta era la oportunidad mas 
conveniente para resolver este problema — 
que la Cámara estaba constitucionalmentc 
facultada para resolverla — y entrando en 
el examen de otra de las proposiciones es
tablecidas por el señor Diputado que habia 
hablado antes, demostré, con los documen
tos de la historia, que Buenos Aires habia 
sido siempre la capital de derecho que el 
partido unitario no habia votado la capital
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tra organización, los que con mas brío y 
mejor voluntad han defendido los princi
pios liberales, han vetado las leyes sancio
nadas por el Congreso, sacando la capital 
de Buenos Aires? ¿Por qué la vetó Sarmiento 
dos veces y el mismo general Mitre? ¿Te
man acaso otra conciencia?

El mismo señor Sarmiento, que tanta 
parte habia tomado con sus escritos desde 
Chile, en el estudio de los problemas de 
nuestra organización, que habia sostenido 
que la cuestión capital no tenia otra solución 
sino la capital en Argirópolis, es decir, en 
Martin García, ¿por qué cuando se encontró 
colocado en la alta magistratura de la Re
pública vetó la ley que sacaba los poderes 
públicos de Buenos Aires.

Porque, si bien los periodistas y publicis
tas pueden entregarse algunas veces á la 
fantasía, y á las abstracciones, los hombres 
de Estado tienen que resolver las cuestiones 
con arreglo á los intereses positivos del 
país, con arreglo á la corriente de ideas y 
sentimientos de su época; y el general 
Sarmiento no podía desconocer que no ha
bia gobierno posible si sacaba de Buenos 
Aires la capital de la República.

Recuerdo que he sido actor en los sucesos 
de su época; que era uno de sus opositores, 
y ciertamente, puedo decir que si no hu
biera estado escudado por la grandeza y 
poder de los elementos que la concentración 
en la ciudad de Buenos Aires ponia á su 
servicio, el Gobierno del señor Sarmiento 
no hubiera tal vez alcanzado la terminación 
de su periodo legal.

Los debates que se desencadenaron con
tra el general Mitre después de Pavón, 
que fueron cinco años de lucha brazo á brazo 
con los elementos reaccionarios del interior 
¿los habría resistido esc Gobierno, sino hu
biera tenido su residencia en Buenos Aires?

Esa es la conciencia hecha en nuestros 
hombres de Estado.

Rivadavia sancionó la capital en Buenos 
Aires; Rozas lo tuvo de hecho, porque la 
capital en Buenos Aires con la organización 
robusta que le diera el vi(rJrcinato, era el 
primer instrumento de su tiranía.

Y no es solo la ciudad de Buenos Aires 
la responsable de esa tiranía, sino toda la 
provincia, por la organización que entonces 
tenia.

Asi, pues, la sostuvo, y quería Rivadavia, 
la sostuvieron y (pieria Mitre, Sarmiento, 
y la ha sostenido Avellaneda.

Y si todos los gobiernos y todos los hom
bres públicos de este pais han sostenido 
esto, ¿puede decirse que es un inconvenien
te un perjuicio y un sacrificio para Buenos 
Aires? ¿Puede sostenerse que hay organi
zación posible sacando la capital de aquí?

Francamente creo que esa tésis es insos
tenible ante la razón como ante la historia, 
por mucho que sea el talento, la ilustración 
y la elocuencia del diputado que se ha hecho 
su paladín.

Recuerdo que dijo el señor Diputado: — 
y lo recuerdo por la dolorosá impresión que 
dejó en mi ánimo, — que esta ley venia 
á título de pena.
‘ Repito lo que dije al principio: yo no 

seria jamás el instrumento de opresores, ni 
esbirro de déspotas.

Pero si la ley que solo federaliza el Muni
cipio, que restituye á la ciudad de Buenos 
Aires en su antiguo rango de capital de la 
República, viene á título de pena ¿á que 
título la impuso Rivadavia cuando hacia 
la capital federalizando doscientas leguas?

¿Y porqué quería Rivadavia aplicar á 
Buenos Aires esa pena, á Buenos Aires que 
lo habia acariciado, que lo habia elevado 
á la primera magistratura del país: que lo 
miraba como un apóstol por la organización 
política que habia dado: y una prueba 
manifiesta de ello la tenemos en la celebra
ción del centenario que hace poco tiempo 
tuvo lugar entre nosotros.

Si hubiera estado resuelta la cuestión 
capital, á buen seguro que no se habrían 
estado batiendo las tropas en Barracas el 
20 de Junio, es decir, justamente un mes 
después del memorable centenario!

¿Y á título de qué podía imponerla el 
general Mitre como una pena? — Buenos 
Aires lo habia llevado vencedor hasta el 
capitolio. ¿Qué pena tenia que imponer á 
Buenos Aires? adornado con todo el prest i- 
jio de la victoria, el general Mitre no po
día imponer una pena á Buenos Aires.

¿Puede decirse que por la revolución do 
Setiembre contra el vencedor de Caseros, 
quiso él imponerla á título de pena?

Pero esto me sugiere otra observación. 
La única vez que la ley de capital ha sido 
dictada especialmente por el Congreso sin 
ser iniciada por el Poder Ejecutivo, es 
cuando el Congreso de Santa-Fé la sancionó.

En el año 1826 fué presentada por Riva
davia, en el año 1853 por el general Mitre 
y en el año 1880 por el l)r. Avellaneda.
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Llegamos en esta situación de la lucha 
al 23 de Octubre de 1859, en que tuvo lugar 
la batalla de Cepeda; batalla que dió origen 
al pacto del 11 de Noviembre, que fué el 
primer pacto celebrado para la incorpora
ción política de Buenos Aires.

Este pacto tuvo por complementario el 
de 6 de Junio celebrado por el Dr. Velez 
en el Paraná.

En virtud de aquel primer pacto de 11 
de Noviembre, se hacia la incorporación 
política de Buenos Aires, y en seguida por el 
pacto 6 de Junio, se hacia la incorporación 
administrativa.

Aquellas dos fechas, 11 de Setiembre, en 
que tuvo lugar la revolución que separó á 
Buenos Aires del resto de la república, y 
6 de Junio, en que quedó definitivamente 
realizado [.«'c: a] su reincorporación, son las 
que se conmemoran en dos plazas públicas 
que tienen esos nombres.

Para hacer efectiva esa incorporación se 
convocó en seguida la Convención nacional 
reformadora de la Constitución, la cual se 
reunió en la ciudad de Santa-Fé en Setiem
bre de 1860.

Buenos Aires había convocado prévia- 
mente su Convención ad hoc, y tomado 
en consideración la Constitución nacional, 
haciendo las reformas que creyó deber hacer, 
y como se encontró que la ley del Congreso 
de Santa-Fé facultaba á la provincia para 
examinar la ley de capital, no podia dejar de 
consignarla entre susreformasjesdecir, no po
dia declinar voluntariamente el derecho que 
el Congreso constituyente le había acordado.

Por eso es que vino á consignar lo mismo 
que el Congreso de Santa-Fé, ya había 
dicho por la ley antes citada.

El señor Diputado ha dicho que la refor
ma de ese artículo, que concedía á Buenos 
Aires el derecho de pronunciarse sobre la 
ley de capit al había sido aclamado en Santa- 
Fé, é hizo un argumento, que francamente, 
no es posible dejar pasar en silencio, porque 
es necesario darle á esa aclamación la signi
ficación que realmente tiene.

Salíamos de un estado perpétuo de anar
quía se deseaba hacer una unión nacional 
(le una manera permanente y sólida; porque 
el país est aba cansado de guerras, y era un 
espectáculo digno del pueblo argentino ver 
á los hombres ilustrados de la República, 
á las inteligencias mas adelantadas de aque
lla época reunidas en asamblea para dictar 
la ley común.

Me hallaba presente al acto; tenia misión 
en él; y aun cuando han trafnjscurrido 20 
años, están muy frescos en mi memoria los 
recuerdos de esa época.

Las reformas presentadas por Buenos Ai
res pasaron á comisión, y la comisión acon
sejó su aceptación.

Eran 22 reformas casi todas de carácter 
económico, pocas de carácter político, y el 
códice de estas reformas fué incorporado al 
testo de la Constitución nacional.

Por mocion de un señor convencional, 
que hoy ocupa un puesto en el gabinete de la 
nación, y que la hizo con estas memorables 
palabras: <la integridad de la República no 
se discute, se aclama» las reformas fueron 
aclamadas, como podia haberlo sido, si del 
seno de esta Legislatura una vez autorizada 
se hubiera levantado para decir: ln organiza
ción de la República no se discute, se aclama.

¡Y qué distinta cronología la de aquellas 
fechas con la de la fecha actual!

Dos fechas, como las del 11 de Setiembre 
y la del 23 de Octubre que recuerdan una 
revolución y una batalla, son conmemoradas 
en 1880, la primera con la sanción del Se
nado argentino designando á Buenos Aires 
para capital de la República, y la segunda 
con la sanción del Senado de la provincia, 
haciendo la cesión de la ciudad de Buenos 
Aires para aquel objeto.

¡Qué distintos acontecimientos!
Y ¿qué diré, señor, sobre estas tres leyes 

de capital?
Debo insistir sobre este asunto, porque 

deben apercibirse mis colegas del espíritu 
que ha dirijido la acción de estos tres con
gresos.

El de 1826 sin tributar ningún respeto á 
los derechos de la provincia, era fcderalizada; 
el del año de 1853, cuando ese respeto había 
hecho camino en la conciencia nacional, 
decía que la provincia de Buenos Aires, 
fuera consultada; y en 1880, la ley sancio
nada por el mismo congreso, viene á esta 
Legislatura, y esta Legislatura se ocupa de 
ella para deliberar tranquilamente sobre los 
destinos de la patria.

Hemos ganado bastante en cuanto al res
peto á los derechos de la provincia.

Decia el señor Diputado, y lo recuerde) 
ahora, que esta era una reacción en favor 
del sistema unitario y en contra del sistema 
federal.

Yo pregunto si es una reacción en favor 
del centralismo, si es una tendencia unitaria,

Tomo VI
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de Buenos Aires fedcralizando únicamente 
el municipio, sino fedcralizando una veces 
toda la provincia por su ley escrita, y otras 
veces la mitad de la provincia, quedando 
bajo la jurisdicción' de la nación la otra 
mitad: y en fin que esta era la única vez que 
se habia presentado en el Congreso Argentino 
la solución de esta cuestión de una manera 
conforme con el derecho, con la historia, y 
con las grandes conveniencias nacionales.

En mi discurso anterior avancé esta ase
veración: que la prueba del respecto [ste] á 
los derechos y á la soberanía de la provincia, 
la habia dado por primera vez el Congreso 
Federal, y que á él se le debía que hubiese 
sido consignado en la Constitución la re
forma del art. 3o, en virtud de cuya re
forma la Legislatura se ocupaba en este 
momento de la cesión de territorio para 
capital de la República.

Me toca demostrarlo ahora.
El Congreso de 1826 dcspues .de haberse 

retirado el general Las Heras ... y á propó
sito de esto, permítame la Honorable Cá
mara una desviación, para una rectificación 
que me honro en hacer.

En la sesión anterior hablando de los 
acontecimientos del año 26 empleé estos 
términos: «La fu ga  del general L as Heras.» 
Tratándose de un prócer da (sic: e] la Inde
pendencia argentina, de un prócer de la inde
pendencia americana de un héroe de Chaca- 
buco y de Maipo, la palabra fuga  está mal 
empleada, y en honor de su memoria debo 
rectificarla: fué una espatriacion voluntaria 
la que él se impuso. El general Las Heras 
no podía fugar: habia contraído en los cam
pos de batalla, peleando por la independen
cia, la costumbre de arremeter........

Continúo en mi demostración.
La ley sancionada el año 26, decía en el 

art. 6o «queda designado para Capital de la 
República, el territorio que se encierra des
de la Ensenada hasta las Conchas. Y en el 
art. 7o, decía esto:

«En el resto del territorio perteneciente 
á la provincia, se organizará por una ley 
especial, una provincia».

Como se vé, no era consultada la legisla
tura, y no solamente no era consultada, 
sino que no se le dejaba ni la facultad de 
organizarse, pues que esta organización se 
disponía fuera establecida por una ley es
pecial de otros poderes.

Será organizada la provincia, se decia; 
(le manera que no habia ningún respeto á

la soberanía provincial, ningún respeto á la 
autonomía de los estados. Este fué un aten
tado que trajo gravísimas y sangrientas 
consecuencias.

«Entre tanto, decia el art. 8o de la misma 
ley dichos territorios quedan bajo la juris
dicción de las autoridades nacionales». De 
manera, que por esta misma ley en dos 
artículos, toda la provincia quedaba bajo la 
jurisdicción de la nación hasta que una ley 
especial viniera á organizar la nueva pro
vincia.

La ley que se propuso al Congreso para 
esa organización, hacia, no una, sino dos 
provincias del territorio restante, lo cual 
importaba un falseamiento de la ley ante
rior.

Pasemos al exámen de la segunda.
Esta fué sancionada en 1853, que tribu

taba mas respeto á los derechos de Buenos 
Aires, puesto que el art. 6o decia así: «la 
provincia de Buenos Aires será invitada á 
instalarse y constituirse con arreglo á la 
Constitución en el territorio restante de la 
misma provincia.»

Ya este Congreso no se atrevía á decir 
como el del año 26: «la provincia será or
ganizada por una ley especial» — este decia; 
«será invitada á constituirse, es decir, usará 
de sus elementos propios, de sus hombres y 
del patriotismo de sus hijos, para darse una 
organización propia.

En el art. 7o decia: «la provincia de Bue
nos Aires será invitada en la forma posible 
por medio de una comisión del seno del 
Congreso para examinar y aceptar la pre
sente ley de capital».

Esta es la primera vez que en nuestra 
historia se ha consagrado en una ley que la 
provincia de Buenos Aíres fuera consultada, 
es decir, invitada á examinar y aceptar la 
ley de capital.

Por eso he dicho, que de esc Congreso 
Federal del año 53, reunido en Santa-Fé, 
fué de donde partió esta reforma. ¿Cómo 
vino señor? sencillo es historiarlo, y no me 
costará mucho trabajo el hacerlo.

La Comisión á que se refiere el artículo 7 
de la ley del Congreso se presentó cu Buenos 
Aires.

Pero el estruendo de las armas, el estado 
de guerra y la agitación consiguiente á la 
época, no permitió obtener ningún resultado.

Aquella comisión pacífica se retiró, des
pués de lo cual.se organizaron los poderes 
respectivos en uno y otro estado,
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Llegamos en esta sit.uacion de la luclm 
al 23 de Octubre de 1859, en que tuvo lugar 
la batalla de Cepeda; batalla que dió origen 
al pacto del 11 de Noviembre, que fué el 
primer pació celebrado para la incorpora
ción política de Buenos Aires.

liste pacto tuvo por complementario el 
de 6 de Junio celebrado por el Dr. Veles 
en el Paraná.

En virtud de aquel primer pacto de 11 
de Noviembre, se hacia la incorporación 
política de Buenos Aires, y en seguida por el 
pació 6 de Junio, se hacia la incorporación 
administrativa.

Aquellas dos fechas, 11 de Setiembre, en 
que tuvo lugar la revolución que separó á 
Buenos Aires del resto de la república, y 
6 de Junio, en que quedó definitivamente 
realizado [sin: a] su reincorporación, son las 
que se conmemoran en dos plazas públicas 
que tienen esos nombres.

Para hacer efectiva esa incorporación se 
convocó en seguida la Convención nacional 
reformadora de la Constitución, la cual se 
reunió en la ciudad de Santa-Fé en Setiem
bre de 1860.

Buenos Aires habia convocado prévia- 
mente su Convención ad hoc, y tomado 
en consideración la Constitución nacional, 
haciendo las reformas que creyó deber hacer, 
y como se encontró que la ley del Congreso 
de Santa-Fé facultaba á la provincia para 
examinar la ley de capital, no podía dejar de 
consignarla entre sus reformas; es decir, no po
día declinar voluntariamente el derecho que 
el Congreso const ituyente le habia acordado.

Por eso es que vino á consignar lo mismo 
que el Congreso de Santa-Fé, ya habia 
dicho por la ley antes citada.

El señor Diputado ha dicho que la refor
ma de ese artículo, que concedía á Buenos 
Aires el derecho de pronunciarse sobre la 
ley de capital habia sido aclamado en Santa- 
Fé, é hizo un argumento, que francamente, 
no es posible dejar pasar en silencio, porque 
es necesario darle á esa aclamación la signi
ficación que realmente tiene.

Salíamos de un estado perpétuo de anar
quía se deseaba hacer una unión nacional 
ele una manera permanente y sólida; porque 
el país estaba cansado de guerras, y era un 
espectáculo digno del pueblo argentino ver 
á los hombres ilustrados de la República, 
á las inteligencias mas adelantadas de aque
lla época reunidas en asamblea para dictar 
la ley común.

Me hallaba presente al acto; tenia misión 
en él; y aun cuando han transcurrido 20 
años, están muy frescos en mi memoria los 
recuerdos de esa época.

Las reformas presentadas por Buenos Ai
res pasaron á comisión, y la comisión acon
sejó su aceptación.

Eran 22 reformas casi todas de carácter 
económico, pocas de carácter político, y el 
códice de estas reformas fué incorporado al 
testo de la Constitución nacional.

Por mocion de un señor convencional, 
que hoy ocupa un puesto en el gabinete de la 
nación, y que la hizo con estas memorables 
palabras: «la integridad de la República no 
se discute, se aclama» las reformas fueron 
aclamadas, como podia haberlo sido, si deJ 
seno de esta Legislatura una vez autorizada 
se hubiera levantado para decir: la organiza
ción de la República no se discute, se aclama.

¡Y qué distinta cronología la de aquellas 
fechas con la de la fecha actual!

Dos fechas, como las del 11 de Setiembre 
y la del 23 de Octubre que recuerdan una 
revolución y una batalla, son conmemoradas 
en 1880, la primera con la sanción del Se
nado argentino designando á Buenos Aires 
para capital de la República, y la segunda 
con la sanción del Senado de la provincia, 
haciendo la cesión de la ciudad de Buenos 
Aires para aquel objeto.

¡Qué distintos acontecimientos!
Y ¿qué diré, señor, sobre estas tres leyes 

de capital?
Debo insistir sobre este asunto, porque 

deben apercibirse mis colegas del espíritu 
que ha dirijido la acción de estos tres con
gresos.

El de 1826 sin tributar ningún respeto & 
los derechos de la provincia, era federalizada; 
el del año de 1853, cuando ese respeto habia 
hecho camino en la conciencia nacional, 
decia que la provincia de Buenos Aires, 
fuera consultada; y en 1880, la ley sancio
nada por el mismo congreso, viene á esta 
Legislatura, y esta Legislatura se ocupa de 
ella para deliberar tranquilamente sobre los 
destinos de la patria.

Hemos ganado bastante en cuanto al res
peto á los derechos de la provincia.

Decia el señor Diputado, y lo recuerdo 
ahora, que esta era una reacción en favor 
del sistema unitario y en contra del sistema 
federal.

Yo pregunto si es una reacción en favor 
del centralismo, si es una tendencia unitaria,

Tomo VI
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y si es contraria á nuestro sistema federal 
¿por qué lo consignaron en sus leyes los 
federales del 53, precisamente el mismo con
greso que dió la forma y régimen federal 
de gobierno?

Si es una reacción unitaria, ¿por qué 
la rechazaron Alsina — lo mas grande del 
partido unitario, y los próceros de ese par
tido que estaban á su lado?

Si Buenos Aires no debia ser capital de 
la República en el régimen federativo, ¿por 
qué no lo ha dicho ningún Congreso?

¿Por qué no lo ha dicho ninguna ley?
¿Por qué han sancionado lo contrario? 

Porque hubiera sido una monstruosidad 
consignar semejante prohibición.

Porque la capital de la República en 
Buenos Aires afianza las instituciones na
cionales, que son las instituciones federales 
— dá garantías de paz á la Nación estabili
dad al Gobierno, y resuelve definitivamente 
el problema de nuestra organización política.

He concluido con la demostración en la 
parte relativa á la cuestión histórica, y 
aunque hace muy poco que he tomado la 
palabra en este asunto, pido á mis honorables 
colegas, se sirvan acordar un ligero cuarto 
intermedio, para que pueda organizar mis 
ideas respecto á la cuestión económica, y 
para entrar de lleno en esta parte de la 
cuestión.

(Apoyado.)
Se pasó á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos pocos momentos 

después, los señores Diputados, continuó la 
sesión.

En la época actual, las cuestiones econó
micas llaman preferentemente la atención 
de todos los legisladores, como de todos los 
hombres públicos. En ellas se encierra el 
secreto del bienestar y prosperidad de los 
pueblos, y aunque son generalmente áridas, 
aunque es fatigoso tratarlas, me veo obli
gado á hacerlo por la importancia de la 
cuestión que debatimos.

Antes de entrar en la csposicion numérica 
y en su exámen, seré breve en la csposicion 
doctrinaria, pero no puedo dejar de hacerlo.

Hasta 1853, el país no poseía una organi
zación económica, no tenia un sistema finan
ciero; estaba consagrado á la clausura de 
los rios, había aduanas interiores, se co
braban impuestos entre provincia y provin
cia, y no había un tesoro común.

Eué el Congreso Federal de 1853, que 
se reunió en Sanla-Fé, el «jue consignó en

la Constitución nacional las doctrinas y los 
principios económicos más adelantados de 
aquella época y aun de la época presente.

Muchas escuelas económicas se han dis
gustado [st'c: disputado] entre si la prefe
rencia. La una reputaba que debia darse 
toda ventaja al sistema comercial. Otra 
que creía que todo debia provenir de la 
tierra; y la escuela mas adelantada, la de 
Smith, que ennobleciendo el trabajo, sos
tuvo que las fuentes verdaderas de la re
producción y de la riqueza de un pais son; 
el trabajo, el capital y la tierra.

Estos elementos de la prosperidad de to
das las naciones, se esplotan por tres ramas 
principales de la industria humana, que son: 
el comercio, la agricultura y la industria, 
propiamente dicha — comprendiendo en la 
agricultura, en el alto sentido económico, 
la ganadería, la pesca, el cultivo de los 
bosques y todo cuanto tiene por razón prin
cipal su existencia de la tierra.

En los distintos artículos de la Consti
tución nacional, dispersos en todos ellos, 
encontramos la protección y la consignación 
de los principios que constituyen un com
pleto régimen económico.

Así, el artículo 14 de la Constitución na
cional, estableciendo la libertad, con relación 
á la reproducción, á la riqueza y á la econo
mía, dice lo siguiente: «Todos los habitantes 
de la nación tienen los siguientes derechos; 
de trabajar y ejercer toda industria; libertad 
de navegar y comerciar, de peticionar á las 
autoridades, de entrar, permanecer, transi
tar y salir del territorio argentino.»

El art. 20, establece la igualdad de todos 
los ciudadanos, bajo el régimen económico.

El art. 17 establece la garantía de la 
propiedad.

El art. 18 la seguridad, y el 25 establece 
la educación industrial y comercial del pue
blo.

No necesito detenerme en el exámen de 
cada uno de estos artículos, constitucionales. 
Basta recordarlos.

Y pregunto: estos grandes principios eco
nómicos, ¿cómo han de desenvolverse mejor? 
¿estando el centro ele los poderes públicos, 
estando el Congreso que ha de dictar las 
leyes orgánicas necesarias para su ejercicio, 
en este centro de comercio y de civilización 
ó hallándose fuera de él?

Claro es que es necesario que el Congreso 
nacional, que ha de dictar esas leyes orgáni
cas reciba á cada momento las inspiraciones
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y los reflejos clel comercio <lc Buenos Aires 
y nuestra legislación económica se rcsinl iria 
de debilidad, de error y de atraso, si los 
legisladores no se situaran en este gran 
centro y se inspiraran en él para dictar las 
leyes.

Es una necesidad económica bien enten
dida y siempre sentida, que el Congreso 
que lia de dictar las leyes do una nación, 
resida en el centro principal de esa na
ción.

El desarrollo, el adelanto de la riqueza 
pública necesitan una legislación especial.

Tenemos una república que posee los 
principales elementos de prosperidad, una 
república que está esperando tranquilidad, 
confianza y paz inconmovibles para desen
volver grandes elementos.

Actualmente, señor, lie visto en los perió
dicos la not icia de la llegada de tres ó cuatro 
vapores con un número considerable de in
migrantes.

Esta es la única república sud-amcricana 
que recibe la inmigración europea en ese 
alto grado. ¿Por qué? Porque encuentran 
en nuestro país lo que ninguna república les 
ofrece. Encuentra un territorio fértil, un 
clima benigno una producción valiosa, una 
legislación liberal un Erario generoso, una 
índole como es la índole argentina que no 
tiene grandes preocupaciones, no tiene fa
natismos religiosos arraigados, ni esa resis
tencia nativa contra el estranjero tan común 
en otras partes.

Con la solución de esta cuestión se concu
rre á llamar el elemento europeo para el 
desenvolvimiento y progreso de este país, 
y no podemos calcular cuanto vá á ser; si 
se resuelven los problemas interiores y entre
mos tranquilamente en el camino del pro
greso.

¿Qué ha sucedido en los Estados Unidos 
con la inmigración? ¿No ha sido ella quien 
le ha dado mayor fomento á su riqueza é 
industria? y si la raza germánica se dirijo 
con preferencia á los Estados-Unidos, la 
raza latina se dirijo á la América del Sur, 
y no hay desde Panamá hasta el Estrecho 
de Magallanes, desde el Atlántico al Pacífi
co una República que pueda ofrecer al in
migrante europeo un conjunto de beneficios 
como el que le ofrece la República Argentina.

Debemos esperar por lo tanto mucho de 
nuestra organización definitiva, y abrir la 
puerta franca y lcahncnte á las esperanzas 
del porvenir.

Otra vez, en este, mismo recinto, en una 
cuestión de mucha importancia comercial 
para Buenos Aires, lie tenido el gusto de 
llamar la atención de mis honorables colegas 
sobre la importancia que tiene el Centro 
Comercial de Buenos Aires en esta sección 
de América.

He hecho observar esto: que en todo el 
continente americano, cuando algún dia se 
levante la carta hidrográfica de esta sección, 
se verá, que el comercio sigue la dirección 
de sus aguas: que las aguas que van á de
rramarse al Pacífico, llevan el comercio al 
Pacífico, y las que van á derramarse al 
Atlántico traen el comercio á esta parte, y 
no tiene mas salida que el puerto de Buenos 
Aires, el único puerto que está en contacto 
con el mundo civilizado, el único puerto que 
puede dar salida á los productos de esta 
inmensa zona comercial, y el único puerto 
que puede recibir todas las riquezas de la 
civilización europea.

Y, ciertamente, no debemos olvidar otra 
consideración que también he hecho presen
te antes.

HajCe dos años que dije en esta misma 
Cámara al resolverse una cuestión económi
ca: fijémonos en nuestra situación. Se ven
tila en estos momentos ante los gobiernos 
americanos y en los congresos de Europa, 
la apertura del Istmo de Panamá, que vá 
á servir de puerto para el comercio de la 
Europa y que vá á dejarnos colocados en 
el cstremo meridional de la América del 
Sud.

Perfeccionemos nuestro estado económi
co y comercial.

Ahora mismo, los últimos periódicos de 
Europa traen la reseña de las reuniones 
celebradas por Mr. de Lcsscps, y en una 
carta publicada dice el mismo que tiene ya 
levantado un capital de trescientos millones 
de francos y se dará muy pronto principio 
á la obra.

No nos descuidemos, no nos quedemos 
atrás del movimiento científico, no nos que
demos atrás del movimiento comercial y 
económico del mundo; tengamos fé en nues
tro porvenir, y tengamos fé en la impor
tancia de la obra que el país acomete.

Tengo á la mano un impreso americano, 
en el que se enumera las grandes obras que 
ha realizado la fuerza humana en este siglo.

Después de la perforación del Monte 
Genis, del San Gotardo, de la apertura del 
Istmo de Suez, de la colocación del telé
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grafo sub-marino, del ferro-carril desde Nue
va -York á California, se ocupa de nuestro 
ferro-carril Andino y del ferro-carril del 
Norte de la República.

Y fijémonos que ese ángulo de ferro-ca
rriles, tiene su vértice en Buenos Aires, y es 
á Buenos Aires que traerá el comercio y 
producciones, de toda esa estension de te
rritorio americano.

Legislamos para una gran nación, y en 
una gran nación, abriendo las puertas del 
porvenir.

Vengo ahora al exámen de nuestro co
mercio, este comercio que es el agente de la 
civilización del mundo.

Me encuentro vinculado por una promesa 
que hice al empezar mi discurso, y fué la 
de no salir de la República, ó por lo menos 
salir lo menos posible, y circunscribirme en 
todo el curso del debate á  nuestros intereses 
y á las cuestiones que están intimamente en 
relación con la República Argentina. Sin 
esa vinculación que me detiene, tendría una 
magnífica oportunidad para recordar á mis 
honorables colegas, cuánto ha contribuido 
el comercio del mundo á la civilización y 
al progreso; cuánto ha influido la frater
nidad humana. Les recordaría, por ejemplo, 
que el descubrimiento del cabo de Buena 
Esperanza echó por tierra el comercio de las 
repúblicas italianas. Les recordaría cuanto 
influyó en la decadencia del comercio de 
Lisboa el error de haber cspulsado de sus 
puertos la marina holandesa; las guerras 
que le trajo y la ruina que les ocasionó. 
Les recordaría cuánto detuvo el progreso 
de la Inglaterra el Acta de Navegación de 
Cronwell, que arrojó á los puertos ingleses 
la marina de Holanda en vigencia hasta 
hacen treinta y cinco años, que fué abolida 
por Roberto Peel, autor de la mas fecunda 
y trascendental revolución económica que 
ha tenido lugar en el presente siglo; pero 
no puedo hacerlo; estoy obligado á dete
nerme dentro de ciertos límites; no quiero 
salir de ellos y voy á entrar al exámen de 
la cu[e]stion comercial.

Todos mis honorables colegas conocen la 
importancia de nuestro comercio actual, pe
ro las cifras liarán mas viva su idea en este 
momento.

Esc comercio importa próximamente 150 
millones de duros en importación y espor- 
tacion.

Nosotros hemos esportado desde el año 
1874 hastqr el 79, 370 millones y hemos

importado en los mismos 6 años la suma 
de 317 millones.

Nuestro progreso es rápido, si bien no lo 
es tanto como debiera serlo, si hombres y 
gobiernos estuvieran dedicados esclusiva- 
mente al estudio y al éxámen de las cuestio
nes económicas, sin que la política y las 
disenciones intestinas, nos desviaran tantas 
veces de ese derrotero.

¿Qué reclama este comercio tan valioso? 
Reclama tener cerca de sí, no solo á los 
legisladores, sino á todos los poderes públi
cos que tienen atingencia con él; reclama 
tener cerca al Gobierno nacional, porque 
hay muchos artículos de la ley de aduana, 
que es la legislación mercantil, que permite 
la libre introducción de algunos efectos á  
ju ic io  del P . E ., porque todas las causas 
de almirantazgo, de seguros y de siniestros 
marítimos, todas las causas que tienen ori
gen en el mar y en la navegación, tienen 
que ir á los tribunales federales.

Esas causas suelen ser muy valiosas y 
si esos tribunales federales estuvieran fuera 
de Buenos Aires, no solamente causarían 
retardos, sino que impondrían también á 
cada paso, graves perjuicios.

He dicho que hemos esportado próxima
mente 370 millones en 6 años y hemos 
importado 317 millones.

Es un principio económico universalmente 
aceptado y generalmente cierto, con una 
sola escepcion, que todas las naciones deben 
osportar mas de lo que importan, y digo 
que con una sola escepcion, porque en In
glaterra no sucede lo mismo; la Inglaterra 
importa mas de lo que esporta y es una 
nación muy rica.

Pero como no es una escepcion á la regla, 
al principio, como hay causas estrañas á 
la ciencia económica, que son las que de
terminan esta diferencia, voy á observar 
que ella respecto de Inglaterra, proviene 
de que su importación no es de mercaderías 
y productos estrangeros, es importación de 
dinero.

El pueblo inglés, el centro monetario tic 
Londres, tiene hipotecado á su favor una 
gran parle del orbe.

Solo los estados del continente sud-ame- 
ricano, le deben la enorme suma de 180 
millones de libras.

Hay mas de, 1500 empresas, según los 
libros que publica la Bolsa de Lóndrcs, for
madas actualmente, por capitales ingleses, 
que están desparramados en todo el globo,



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813-1808

empresa;. de puentes y caminos, de telégra
fos, de ferro-carriles, de canales, de alum
brado y do todo cuanto constituye el gran 
movimiento comercial del mundo.

Así, pues, la Inglaterra recibe el tributo 
constante del dinero de todas las naciones. 
Por eso es que importa mayores valores de 
los que esporta con sus mercaderías.

Pero no sucede esto en todas las naciones 
del mundo, en ninguna de ellas: todas las 
naciones tienen que esportar mas de lo que 
importan.

A nosotros nos sucede eso mismo: esper
tamos mas de lo que importamos, y espol
iaremos muchísimo' mas cuando una buena 
administración, finanzas bien organizadas, 
gobiernos morales, pueblo trabajador, se 
acostumbre á producir, economizar y ha
cerse rico, por medio de la libertad de la 
labor constante.

La importación para nosotros, no sola
mente significa manufactura estrangera, sig
nifica también civilización, significa im
prenta, libros, y una cantidad de elementos 
de progreso que el pais aun recibe.

No podemos, pues, descorazonarnos de 
nuestro estado comercial: el cambio con 
Europa nos es favorable, nos lo será mucho 
mas, cuando resolviendo nuestros problemas 
políticos, podamos entregarnos tranquilos 
al trabajo diario, al trabajo que ennoblece, 
que fecundiza y que hace la prosperidad 
de los pueblos.

Nuestra renta ha subido. Cuando nos 
encontrábamos separados de la República 
Argentina, cuando estaba dividido el país, 
Buenos Aires tenia por producto de sus 
rentas 3 millones de duros. Aquella confede
ración no tenia mas que 2 millones y medio: 
la renta nacional no escedia pues, de 5 y 
medio á 6 millones.

Hecha la unión y esta es una de las lec
ciones mas elocuentes del provecho de la 
unión, hecha la unión el tesoro de la Repúbli
ca, tenia como renta 6 millones 400 mil 
pesos.

El desenvolvimiento de la industria em
pezó, el crecimiento del comerio vino, las 
empresas trajeron sus capitales, y la renta 
nacional, que en 1863 era de 6 millones, en 
1878 era de 19, habiendo sido de 20 en 1873.

La renta de la aduana, es también el ' 
barómetro del progreso.

Y no olvidemos que nos encontramos hoy 
en una situación mucho mas favorable para 
el desenvolvimiento de nuestra riqueza,
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por que tenemos una campaña infinitamen
te mas estensa, y perfectamente asegurada 
contra las depredaciones de los indios.

Este es un hecho importante sobre el que 
debo llamar la atención de mis honorables 
colegas.

La provincia se estiende inmensamente, 
los elementos de riqueza van á desenvolverse 
con muchísima rapidez, y dejamos constitui
da una provincia grande, rica y próspera.

Y habiendo visto ya la ostensión de nues
tro comercio, su importancia, la intimidad 
de sus relaciones con el gobierno político 
del pais, que reclaman la existencia de los 
poderes públicos nacionales en Buenos Ai
res, vamos á examinar los resultados de 
esta cuestión, bajo otra faz también econó
mica: bajo la faz del crédito de la República.

Y no se estrañe que me ocupe con tanta 
predilección de los intereses nacionales, por
que de una ley nacional se trata — Es tal 
vez esta la única ley, señor Presidente, en 
que la Legislatura de la provincia, puede 
decirse que colcgisla con el Congreso nacio
nal para dictar la ley.

Y cuando la Constitución ha dicho que 
las legislaturas de provincia prestarán su 
acuerdo, no ha querido restringir ciertamen
te el criterio de los legisladores para que 
examinen esa cuestión bajo el punto de 
vista de los intereses provinciales; pueden 
examinarla y deben hacerlo bajo el punto de 
vista de los grandes intereses nacionales, 
porque no creo que pueda pretenderse que 
hubiera una legislatura organizada de tal 
modo, que, viendo que la ley capital favo- 
recia su localidad y perjudicaba á la nación, 
la sancionaran.

No puede hacerse tal suposición; seria 
un agravio al patriotismo y al talento de 
los legisladores.

El crédito, esa poderosa palanca del co
mercio, es en los tiempos modernos un agen
te de buen gobierno; asi lo han comprendido 
todos los paises del mundo.

Los antiguos no ténian ese recurso.
Ellos buscaban sus fuentes de riqueza en la 

conquista, la usurpación, y en otros elemen
tos guerreros que la civilización ha ido es- 
tinguiendo. Las naciones modernas encuen
tran sus fuentes de recursos en otras partes; 
pero es preciso cuidar mucho, tanto del 
crédito interior, como csterior.

Un escritor inglés ha dicho, que la gran 
riqueza y el poder de la Inglaterra, está 
en su inmensa deuda.
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listo parece una paradoja y sin embargo, 
á la luz del buen criterio y de los elevados 
principios económicos, es una verdad pro
funda.

El pueblo inglés no tiene deuda esterna 
pero tiene una deuda interna de más de 
700 millones de libras, y como servicio pa
ga el 3 p. %  al año. Estos 700 millones de 
libras, están en forma de títulos en poder de 
los, súbditos británicos, y los 20 y tantos 
milones de libras de interés al año, que el 
servicio importa, van á desparramarse en 
todas las clases de la sociedad.

Asi todos están interesados en la prospe
ridad de la nación, y en la buena dirección 
del gobierno, porque el deudor es una perso
na sagrada para el acreedor, y nadie está 
mas interesado en el progreso y buen estado 
del deudor que el acreedor mismo.

Esto me sirve de paso para decir, que es 
un principio equivocado el de nuestros go
biernos, que se niegan al reconocimiento 
de las deudas interiores, porque creen que 
se sacrifica el Estado y se recarga el presu
puesto.

Este es un falso principio, que tiene á los 
acreedores del Estado, de puerta en puerta, 
meses enteros en la casa de gobierno, porque 
este no se resuelve á decirles: aquí está lo 
que es de Vds. sacrificando asi el crédito 
del país, sin comprender que su riqueza está 
en el bienestar de cada uno délos ciudadanos.

La Nación, señor, — y dejo ya el crédito 
interior, porque me he ocupado de él con 
esta breve pincelada, lo suficiente para ha
cer patentes mis ideas, que no están con el 
sistema de tratar el crédito interior que tie
nen nuestros gobiernos. La nación tiene 
solo dos empréstitos esteriores, uno del 68 
y otro del 71, que ascienden á la suma de 
37 millones de duros.

Se ha hecho cargo también del emprés
tito de Buenos Aires del año 24, que hoy 
es de seis millones de duros. La provincia 
tiene dos empréstitos estrangeros, uno 
hecho el año 70 con la casa de Baring, y el 
otro hecho el año 73 con la casa de Murricta. 
Estos dos empréstitos en su estado actual, 
ascienden á 13.800,000 duros. Ellos van á 
pasar á la nación; y una vez que esto suceda 
por el servicio que estos empréstitos impo
ne á la provincia, se aliviará su presupuesto 
en la suma de 29 á 30 millones al año, según 
el cambio del papel.

La nación vá á quedar de esta manera, 
con los dos empréstitos esteriores que ac

tualmente pesan sobre su crédito por un 
valor de 37 millones de pesos fuertes, y los 
dos empréstitos de la provincia de 13 á 14 
millones de duros.

Puede calcularse entonces, en 50 millones 
el total de nuestro crédito nacional cstorior.

¿Qué nos impone el patriotismo en pre
sencia de estos créditos?

Cuidar, vigilar mucho que no se vuelva 
á ver la nación en el estado deplorable del 
año 26 y venga á suceder con los 50 millones 
de estos empréstitos, lo que ha sucedido con 
el del año 24.

Recordaré á mis honorables colegas lo 
que pasó con esc empréstito: ellos lo saben.

El empréstito del año 24, fué autorizado 
por la suma de un millón de libras. Se colocó 
en Inglaterraal70p. % , álo menos así lo dice 
el señor jefe del crédito público nacional en 
su memoria del año pasado: al 85 dice el 
señor Parish en su historia del Rio de la 
Plata, y al 85 según dicen también las pu
blicaciones que en la. Bolsa de Londres se 
hacen relativamente á todos los empréstitos 
ingleses.

No están pues conformes nuestras memo
rias oficiales con estos antecedentes.

Pero como no es del caso investigar si los 
títulos se colocaron al 70 6 al 85 por ciento, 
y dejando esa investigación para quien y 
para cuando competa hacerla, pasaré ese 
detalle sin detenerme mas en él.

Qué sucedió con aquel empréstito?
Que el Gobierno Argentino de un em

préstito de un millón de libras esterlinas que 
realizó, recibió solamente setecientas mil; 
que de esas setecientas mil libras, nuestros 
acreedores, los mismos que nos hacían el 
empréstito, dejaron en su poder lo corres
pondiente á los trimestres de tres años co
brados anticipadamente. De modo que, des
cartados los gastos de comisión y demás 
el gobierno no recibió sino seiscientas mil 
libras, ó sea menos de tres millones de fuer
tes.

Tres años estuvo pagándose.
Vino la desorganización del país, vino el 

gobierno de Rosas y se presentó en Buenos 
Aires un señor Falconct, agente tic la casa 
de Baring quien negoció con Rosas el pago 
del empréstito. Rosas le entregó cinco mil 
patacones mensuales durante mucho tiempo.

Se interrumpió esta entrega con motivo 
del bloqueo de los franceses, se continuó 
después, y siguió haciéndose el servicio has
ta que tuvo lugar la batalla do Caseros.
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Muchos millones salieron del país para 
pagar aquel empréstito, primero en que el 
país usaba de su crédito esterior.

Llega el año 57: el señor Riostra, hizo una 
negociación con Baring, se reconocieron nue
vos títulos, los diferidos, en pago de inte
reses devengados y no cobrados; y por fin, 
Sr. Presidente, liemos estado pagando este 
empréstito hace muchísimos años, y con
tinuamos haciéndolo aun.

Y fíjense mis honorables colegas en esto: 
el empréstito celebrado el año 68, el em
préstito celebrado el 70, el famoso emprés
tito de obras públicas; el empréstito cele
brado el 72, y el empréstito contrario el 73 
para las obras de salubrificacion, los cuatro 
empréstitos ván A concluir primero que el 
del año 1824. Vamos A pagar señor Presi
dente por esta historia de desórdenes y de 
desquicios, por un empréstito de 3 millones 
ile duros, la enorme suma de 25 millones.

¿Hay país próspero, gobernado de esta 
manera? ¿No se llama esto hipotecar, algo 
mas, empobrecer A nuestros hijos?

Y si por un empréstito de 3 millones de 
duros, por nuestro propio desquicio vamos 
A pagar 25 millones ¿cuAnto tendremos que 
pagar por un empréstito de 50 millones? 
¿Puede con este sistema la nación argentina 
afianzar su paz, asegurar el órden y tener 
un buen régimen económico?

Señor Presidente: hemos usado de nues
tro crédito de una manera que no diré in
discreta; liemos aplicado el resultado de esos 
empréstitos mas ó menos bien, — no me 
parece la oportunidad de traer A juicio la 
aplicación de esos dineros, — pero llamo la 
atención de mis honorables colegas sobre 
esto.

He dicho que la América debe A Ingla
terra 180 millones de libras; pues de todos 
los Estados americanos que han contraido 
empréstitos que son las repúblicas de Hon
duras, Guatemala, Ecuador, Costa Rica, 
Perú, Bolivia, Paraguay, Uruguay y otros 
solo hay tres estados americanos que cubren 
su crédito, que son el Brasil, Chile y la 
República Argentina. (Los nombro por el 
orden que impone la cortesía, no por el 
órden ele su importancia ni de su valor 
político.)

Y, señor Presidente, ¿no scrA terrible que 
un cataclismo cualquiera en nuestro órden 
interno, nos coloque en un nivel inferior al 
de estos otros dos estados y al nivel do 
aquellos mas desgraciados do los estados

americanos? ¿CuAnto ha influido en el cré
dito de todos el cataclismo de esas pobres 
repúblicas?

No pasa con las repúblicas americanas lo 
que pasa, por ejemplo, con esc pobre estado 
de Turquía, que no ha pagado un peso A los 
acreedores: no hay mas que una Turquía 
en el mundo, y, por consiguiente, no se 
desacredita mas que ella misma. Pero hay 
muchas repúblicas en el continente, y el 
descrédito de una de ellas afecta A todas las 
dcmAs. Hagamos otra consideración. Noso
tros; con tantos ó mas elementos de prospe
ridad que el Brasil, con tantos 6 mas elemen
tos que Chile, con hombres inteligentísimos, 
con una historia llena de fama, que nos ha 
dado nombre y gloria en el Continente y en 
la Europa, porque la fama, como dice Vir
gilio, se robustece caminando; con todos 
estos elementos de prosperidad y de gran
deza, colocamos sin embargo nuestros tí
tulos en Europa menos ventajosamente 
que Chile y el Brasil.

Todos nuestros empréstitos son levanta
dos al 6 por ciento y colocados A ménos pre
cio que los títulos del Brasil, que reconocen 
el interés del 4 y que los títulos de 
Chile que reconocen el 4 6 5 p %.

¿Es esto desventajoso? Sí, señor Presi
dente. ¿Es esto tolerable para el patriotismo 
argentino? Nó, señor Presidente, y si se to
lera es con pena y dolor para todos. ¿Quién 
paga esa diferencia? Claro que es la paga el 
contribuyente, claro es que la paga el pueblo 
y no el tenedor de títulos en Inglaterra; es 
el pueblo argentino quien los soporta.

Por eso es necesario cuidarse de que nues
tro crédito esterior se mantenga lo mas 
alto posible, porque no solo de esa manera 
han de afluir los capitales A esta tierra, sino 
porque también hemos de imponer al pueblo 
menos contribuciones para pagar esos gas
tos.

Sr. Presidente — Invito A la CAmara A 
pasar A un cuarto intermedio.

Así se hace. Vueltos A sus asientos 
los señores Diputados continúa la 
sesión.

Sr. Hernández—He examinado esta cues
tión señor Presidente, bajo el punto de vista 
de la importancia comercial, y sin decidirme 
por ninguna de las escuelas, sin manifestar 
mis opiniones respecto de los diversos sis
temas que se han disputado el imperio en 
el campo de la economía política, he venido 
con mis demostraciones A esta sola conclu-
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sion, que era el objeto de mi discurso: la 
importancia de nuestro comercio, su creci
miento, su vinculación con el comercio eu
ropeo, impone á los poderes públicos de la 
provincia y de la república, el deber de re
solver á la brevedad posible, todos aquellos 
problemas de organización política interna, 
que puedan dificultar la marcha del pais. ĵ

He examinado también esta cuestión ba
jo el punto de vista que se relaciona con el 
crédito de la nación en Europa, y, señor 
Presidente, esta misma falta de organiza
ción nacional que trae tan frecuentes pertur
baciones, que mantiene afuera tanta des
confianza respecto de la paz y de la estabi
lidad del órden en este pais, ¡cuántos per
juicios trae para los intereses materiales y 
para el crédito de la República!

A más de esa relaciones comerciales que 
como digo, ascienden próximamente á 150 
millones de duros cada año, en importación 
y esportacion, los capitales ingleses invertidos 
ya en empréstitos, ya en empresas que tie
nen su asiento en la República Argentina, no 
baj an de diez y siete millones de libras: es de
cir hay ciudadanos ingleses que han dado 17 
millones de libras para empréstitos y obras 
en la República Argentina.

¿Qué ha sucedido, señor Presidente con 
nuestras vacilaciones y con nuestros des
órdenes? La sola baja de las acciones de 
esas empresas, la baja en nuestros títulos en 
los años 78 y 79, ha causado en 17 millones, 
una depreciación de 6 millones de libras.

Ciertamente que es mucho perder; y no 
puede conquistarse, ni atraer las simpatías 
de las empresas un pais que por sus vacila
ciones interiores impone á los capitales que 
vienen á establecerse en él, una fluctuación 
que los perjudica en seis millones de libras 
de un año para otro.

Es verdad que el pais prospera, que con 
el restablecimiento del órden de los títulos 
de crédito, adquieren de nuevo su valor, y se 
dirá también que los valores de las acciones 
de empresas mercantiles pueden subir otra 
vez; pero es necesario no perder de vista 
que los primitivos tenedores de esos títulos 
y de esas acciones han sufrido ya el perjui
cio, que muchas veces será para ellos irre
parable; y es preciso por lo tanto, dar un 
órden de cosas tan permanente y fi[r]mc 
que nos espongamos á estas vacilaciones 
de nuestro crédito en el esterior.

Estas mismas vacilaciones, ¡cuántos da
ños en el interior, cuántas perturbaciones,

y cuánto detienen el desenvolvimiento de 
nuestro progreso!

Debe calcularse, señor Presidente, que los 
cipitales [síc: a] interiores invertidos en títu
los de la deuda pública nacional y provincial, 
de la deuda municipal, de empresas de diver
so género, no bajan de ochenta millones de 
duros, y esos ochenta millones están cons
tantemente afectados por las oscilaciones 
de nuestra moneda, como lo están por otras 
causas los 17 millones de libras de los capi
tales esteriores.

Esas oscilaciones de la moneda no siem
pre están tampoco en relación esclusiva con 
las variantes económicas, y muchas veces 
provienen de nuestras divergencias de opi
niones políticas, y de las cuestiones que nos 
agitan, comprometiendo la paz pública.

Esto me lleva naturalmente, antes de en
trar al éxámen de la cuestión, á echar una 
ojeada sobre el Banco de la Provincia.

Seria aventurado decir (por mi parte no 
lo haré) que esta rama del comercio, esta 
institución de crédito, vá á adquirir tales 
ó cuales determinadas ventajas con la san
ción de la ley de capital.

No, es la comunidad de los intereses 
argentinos por su íntima solidaridad, la que 
va á ganar: vá á ganar el país por el aumento 
del comercio, por el progreso y bienestar 
de todos, por el desenvolvimiento armónico 
de los intereses generales, y en ellos están 
también comprendidos los intereses espe
ciales de cada una de las instituciones, de 
cada una de las empresas.
¡3; ¿Cuál debe ser el anhelo constante de 
nuestra Legislatura, de nuestro gobierno, 
de nuestros hombres públicos?

Dar una nueva base sólida, inconmovi
ble á nuestro Banco, normalizar su situa
ción, aumentar si es posible su encaje me
tálico, á fin de poner esc establecimiento 
en estado de que pueda hacer la conversión 
del papel moneda de la provincia en una 
época mas ó menos inmediata ó al menos, 
hacer que sean menos violentas sus oscila
ciones.

El Gobierno de la Nación debe al Banco 
de la Provincia 15.000,000 de duros; 7 mi
llones que le debía antes de la ley del 76, 
y 8 millones y pico en virtud de la ley de 
25 de Setiembre que autorizó el emprés
tito de 10 millones de notas metálicas.

Creo que en mucha parte de los años 79 
y 80, el Gobierno Nacional no ha podido 
hacer el servicio de esa deuda.
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El Gobierno de la provincia debe al Ban
co 10 millones de fuertes. Debe además 3 
millones y 800 mil pesos en bonos de la 
provincia, que están en las cajas del Banco.

La Municipalidad debe 1 millón y 300 
mil duros.

Las Aguas Corrientes 1 millón y 600 mil.
El Banco Hipotecario 1 millón y 400 mil 

duros.
Los deudores morosos que en las cuentas 

del Banco se llama[n] deudores en gestión, 
deben al Banco 9 millones y tantos mil 
duros, porque en los meses de Setiembre 
y de Octubre, esa deuda ha subido en mas 
de. 600 mil patacones.

No he de profundizar ciertamente el es
tado del Banco, porque no tiene objeto; 
pero las sumas que he enumerado, son 
un motivo bastante poderoso para creer 
que el capital del Banco está absorvido pol
los gobiernos y por los deu - deudores [ste] 
morosos.

Y mientras nos encontremos en esta si
tuación ¿podemos prometernos mejorar la 
situación del Banco por simples evoluciones 
de contabilidad, y ponernos en condiciones 
de que la convertibilidad del papel sea po
sible?

A mi juicio es un error el pretenderlo, 
señor Presidente.

El modo de consolidar el Banco y dar al 
papel una base cierta de convertibilidad, 
es aumentar el bienestar de todos, desenvol
ver nuestros elementos de progreso y de 
prosperidad, estableciendo el órden en nues
tra administración dándole una buena ad
ministración dándole una buena organiza
ción financiera; y sobre todo, antes que 
todo y mas que todo, aumentando la pro
ducción del país, única y verdadera fuente 
de riqueza.

Todo esto no se cpnscguirá, señor, sino 
resolviendo los problemas políticos de que 
depende la paz de la República, y dando 
una buena organización al gobierno de la 
campaña.

He dicho que no es mi intención profun
dizar esta cuestión del Banco: pero lo es- 
puesto basta á hacer conocer á mis colegas 
que he estudiado la cuestión para poder 
sacar las conclusiones necesarias y demos
trar que es necesario aumentar la produc
ción, normalizar la administración y orga
nizar las finanzas.

El Banco Hipotecario, cuyo estado todos 
conocen porque ha publicado su balance

al mismo tiempo que un proyecto sobre el 
cual no es del caso manifestar mi opinión, 
pero que se acredita celo y competencia en 
su administrador, en la memoria publicada 
dice: que ha liquidado un valor de 500,000 
patacones (no se si me equivoco en la cifra) 
de aquellos capitales que creo no darían 
mas de un 50 p % y que no han dado sin 
embargo sino 10 p % de pérdida. Pero 
téngase en cuenta que una vez sancionada 
la ley de capital, las propiedades en Buenos 
Aires ván inmediatamente á subir mas de 
un 50 p % de su valor actual. Asi pues, esta 
ley vá á mejorar la situación del Banco 
de una manera positiva, á colocarlo en 
mejores condiciones, porque vá á encontrar
se con la suma de 2.000,000 de duros, re
presentados por propiedades que hoy no 
tienen valor alguno.

De manera, que vamos á asegurar de 
un modo positivo la mejora de las condi
ciones actuales del Banco Hipotecario, co
locándolo en perfectas condiciones para 
continuar su marcha. Esa suma de 2.000.000 
de duros, que como digo está representada 
hoy por propiedades sin ningún valor, ven
drá á estarlo por propiedades que tendrán 
un valor considerable, y que pondrán al 
Banco y á los deudores en condiciones de 
poder hacer el servicio correspondiente y 
de entregar al Banco de la Provincia la 
parte que debe entregársele.

Así, pues, mejorando nuestra situación 
por la solución de problemas como el de la 
capital de la República, tendremos al Go
bierno nacional en aptitud de hacer pun
tualmente el servicio de su crédito con el 
Banco de la Provincia; tendremos al Go
bierno provincial en aptitud de hacer su 
servicio respectivo también, si no se adopta 
otra manera de arreglar esa deuda; tendre
mos á la Municipalidad por el aumento de 
sus rentas en condiciones de hacer frente á 
esa deuda, lo mismo que las aguas corrien
tes y el Banco Hipotecario.

Tendremos además el desenvolvimiento 
del comercio, y de esta manera habremos 
venido á colocar al Banco de la Provincia 
en condiciones de hacer su encaje metálico, 
y á aproximarse, repito, á la convertibilidad 
de su papel.

Y no digo, señor, que todo eso sea lo 
mejor: podrá encontrarse en regiones mas 
6 menos ideológicas, combinaciones que me
rezcan la simpatía de las personas; pero, si 
este [ste: o] no es lo mejor, yo pregunto, ¿el
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estado de las finanzas públicas es de tal 
manera que no deba modificarse?

¿Cuál es al presente el estado financiero 
de la provincia?

Ha quedado con una deuda interna y 
esterna que no bajará de mil millones de 
pesos papel.

De esta deuda, señor Presidente, como 
lo hemos visto ya, al examinar la cuestión 
de crédito, catorce millones de fuertes van 
á pasar á cargo del tesoro nacional, el resto 
quedará pesando sobre la provincia.

Y yo digo ¿puede continuar la provincia 
en ese estado? ¿Es posible que una provin
cia que se ha empeñado en diez años en 
mil millones, no tome la decisión enérgica 
de resolver los problemas interiores para 
mejorar sus condiciones económicas é in
dustriales?

No hay otro medio, Sr. Presidente; ó nos 
mantenemos estacionados, es decir, retro
gradamos, 6 entramos de lleno en el ancho 
camino de las reformas nacionales.

No entraré en detalles minuciosos acerca 
de cada una de las partidas que constitu
yen la deuda de la provincia: cualquiera 
de mis honorables colegas tiene oportunidad 
de conocer esos estados que ha sido publi
cados.

Pero recordaré que tiene la deuda creada 
por la ley del año 1871 de ciento y tantos 
millones; tiene la de los cincuenta y cuatro 
millones del empréstito popular Sanford; 
tiene los setenta y cinco millones de los 
bonos de tesorería para la guerra, y otros 
cuantos milloncejos mas que quedaron por 
ahí en letras, y que Dios sabe á cuánto 
montan: yo por mi parte lo ignoro.

Y no recargo al tesoro, como debería, con 
sesenta ó setenta millones de letras de tie
rras que han sido descontadas en el Banco. 
Sesenta ó setenta millones que provienen 
de la tierra cnagcnada, sin que haya hecho 
para la campaña ninguna obra de mejora.

No puedo hablar de la inversión de esos 
caudales, pero me parece que se han gasta
do en remingtons y otros utensilios seme
jantes.

Volvamos, señor Presidente, al exámen 
del presupuesto, para conocer cuál será á 
este respecto la situación de la nueva pro
vincia.

101 que fué sancionado para el año 79 es de 
131 millones de pesos m/c.

Por razón de esta ley, deben pasar al 
Gobierno Nacional las siguientes partidas:

Treinta millones por el servicio de la 
deuda externa (que será mas ó menos según 
las fluctuaciones de nuestra moneda).

Veinte millones que cuesta el servicio de 
la Policía — Ya son cincuenta millones.

Y, según los arreglos que se hagan entre 
el Gobierno de la provincia, — y los poderes 
nacionales, pasarán mas de otros veinte 
millones, que es lo que cuesta el sostén de 
los hospitales, otros establecimientos de be
neficencia, algunos otros establecimientos* 
públicos de Buenos Aires, independiente
mente de los tribunales de justicia que pasan 
también á la nación.

Así es, que del presupuesto de ciento 
treinta y un millones, próximamente seten
ta  y cinco ó setenta y ocho millones van 
á pasar al presupuesto nacional.

No puedo fijar la cantidad con exactitud, 
porque eso depende de los arreglos que se 
hagan entre los dos gobiernos.

Le queda por lo tanto á la provincia un 
presupuesto de cuarenta y tantos millones, 
inclusive su deuda que tiene que servirla 
con veinte millones, porque el servicio total 
actualmente de la deuda pública interna 
y externa de la provincia, son cincuenta 
millones y pico, y desde que treinta millones 
pasan á cargo del Tesoro nacional, quedan 
solo 20 á cargo de la provincia.

Y, señor Presidente, ¿cuánto tiene nece
sidad de gastar la provincia para sostener 
su administración?

Por mucho boato, por mucho lujo que 
tenga, por mucha munificencia que emplee 
en el sostenimiento de los encargados de 
organizaría, — que deben ser económicos, 
la provincia no necesita un presupuesto pa
ra sus gastos de administración interna, sino 
de treinta ó treinta y cinco millones de pe
sos papel.

Esccptúo de esta suma los veinte millones 
que necesita para el servicio de su deuda; 
me refiero únicamente á los gastos de ad
ministración.

¿Qué le queda á la provincia?
Señor Presidente; un inmenso y rico 

territorio de catorce mil leguas; magnífi
cas costas, espléndidos rios, el Banco, el 
ferrocarril, todos los elementos de pros
peridad; seiscientos mil habitantes, y una 
riqueza pecuaria que daría cincuenta mi
llones de lanares y como diez millones de 
vacuno.

¿No son estas bastantes fuentes de re
clusos?
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vencer A los peruanos y bolivianos basta el 
valor Chileno; para vencer dios argentinos 
nos bastan los argentinos. ' — Infiriendo de 
esta manera un agravio sangriento al honor 
argentino — y dejar insoluble la cuestión 
que nos preocupa, es esponernos desgracia
damente A dar la razón al juicio, no del re
presentante chileno, sino de Chile mismo, 
pues fué su gobierno el que habló por boca 
de aquel diplomAtico.

Hay más, señor Presidente.
El pueblo norte americano tiene una frase 

con la que designa las perturbaciones sud
americanas. Cuando hay convulsiones que 
ajitan esta región del mundo dice: «la Amé
rica del Sud se m ejican iza ;» haciendo de 
esta manera alusión al estado casi normal 
y constante en que ha vivido Méjico, azota
do por todas las disenciones y martirios de 
la guerra civil.

Los chilenos han parodiado estos térmi
nos, — la prensa de Chile en presencia de 
los sucesos de Junio, dijo estas palabras: 
«la República Argentina se bolivianiza,» es 
decir, aparte de que la primera condición 
de Bolivia es no tener capital.........

Y viene bien aqui el recuerdo de un diplo
mático yankee, que cinco meses después de 
estar en Bolivia, escribía á su gobierno di
ciendo: «Hace cinco meses que ando via
jando sin encontrar el gobierno,» porque 
Melgarejo estaba una vez en Sucre, otra 
vez en La Paz etc.

Y, cuando se dice la República Argentina 
se bolivianiza, se quiere decir, la República 
Argentina se divide, la República Argen
tina se ensangrienta, se postra!

Y, realmente, que los sucesos que han 
venido después han dado A los chilenos 
un elocuente desmentido y un desengaño 
amargo.

Bueno es que los poderes públicos de 
Buenos Aires tengan presente este antece
dente, tanto para desmentir la profecía de 
allende los Andes que les bastan los argenti
nos para vencer A los argentinos, cuando 
A lo que se dice: de que la República Argen
tina se bolivianiza: digo esto sin querer ha
cer una ofensa A esta República hermana.

¿Qué pasa en Europa actualmente? Nin
guna cuestión divide A las viejas potencias, 
y sin embargo, se arman, se arman ¿porqué? 
Se arman en previsión de lo que sucederá.

La vieja cuestión de Oriente que amena
za siempre convulsionar el Viejo Mundo, 
camina ahora por vias pacíficas, y, sin em

bargo, la Francia, la Alemania y la Italia 
se arman, y la Inglaterra está armada 
siempre.

Es de hombres cautos y de naciones pru
dentes ver el peligro de lejos y esperarlo: 
no hay que cerrar los ojos: no hay que ha
cerse ilusiones: los peligros deben mirarse 
con serenidad, estudiarse con meditación y 
afrontarlos con valentía.

Observaba, señor, cuánto vá A ganar la 
República Argentina en la consideración de 
las demás repúblicas del continente y espe
cialmente en la consideración de las repú
blicas del Pacífico, en donde nuestra política 
ha sido de honor y gloria, y adonde hemos 
llevado nuestras armas, para dar emanci
pación A aquella parte del continente.

No olvidemos lo que sucede actual
mente: Que cuando se trababan en san
griento pugilato en las costas del mar Pací
fico tres repúblicas hermanas, la diplomacia 
de Norte-América ha tomado la iniciativa 
para ir A presentarse allí como iris da [sí'c: e| 
paz.

Esa era la misión que le correspondía al 
honor argentino, al pueblo argentino que, 
en medio de sus luchas sangrientas, llevó 
el estandarte de la libertad hasta allí. Puede 
decirse con seguridad, y esto puede oirlo 
la América: si los agentes de las repúblicas 
beligerantes se hubieran reunido en Arica, 
no A la sombra del pabellón estrellado de 
los Estados Unidos, que representa otra 
raza sinó A la sombra del pabellón argen
tino que representa la raza y los sentimien
tos de America libre, otro hubiera sido el 
resultado; otro hubiera sido el resultado, 
señor Presidente, porque hay en los argen
tinos un sentimiento vivo de fraternidad 
para con todas las repúblicas americanas, 
y porque hemos hecho por la emancipación 
de aquellas repúblicas lo bastante para 
acreditar que haríamos por la paz todo 
género de sacrificios.

Y después de haber deplorado como de
ploro, que la diplomacia argentina haya 
quedado A retaguardia de la diplomacia de 
los Estados-Unidos, cuando ha ido siempre 
A vanguardia con el estandarte de la liber
tad, debo recordar que en esas mismas con
ferencias de una manera paladina, el diplo
mático de Chile sostenía el derecho de 
conquista, la anexión incondicional de las 
provincias conquistadas, introduciendo de 
esta manera en el derecho público america
no un principio que está rechazado por las
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vista histórico; y debe serlo bajo el punto 
de vista de todas las grandes conveniencias 
nacionales: — el comercio, la industria, la 
producción, el desenvolvimiento de nues
tros elementos materiales y morales de 
progresos nos aconsejan sancionar la capital 
en Buenos Aires.

Pero, á mas del engrandecimiento interior, 
de este desenvolvimiento fácil y natural de 
nuestros elementos de prosperidad ¡cuánto 
ganaría la república en consideración y en 
estima ante los gobiernos europeos, cuando, 
habiendo el vapor de Julio llevádoles la 
noticia de nuestras disensiones y de nues
tras luchas sangrientas, el vapor de Diciem
bre les llevára la noticia de haber dado 
solución á uno de los mas importantes pro
blemas de la República, tranquila y sere
namente deliberado! Ciertamente que esto 
hablará mucho en honor del pais y en obse
quio á los legisladores que lo resolvieron.

Y no solo bajo ese punto de vista puede 
mirarse la cuestión. Hay otros objetivos que 
debe tener presente el legislador.

Hemos examinado la cuestión bajo el 
punto de vista histórico, y la historia, éco 
de los acontecimientos pasados, debe ser
virnos de ejemplo para el porvenir., La he
mos examinado bajo el punto de vista co
mercial, y los números, como dijo Pitágoras, 
están llamados á gobernar el mundo, ó, 
como dijo Goethe, sino están llamados á 
gobernarlo, están por lo menos, destinados 
á enseñar cómo se gobierna.

Debemos leer la historia sin pasión y los 
números sin temor; pero, en este caso, fe
lizmente tanto la historia como el exámen 
de los números nos aconsejan una sanción 
igual: la capital en Buenos Aires.

Fuera de la consideración que la Repú
blica Argentina obtendrá ante los ojos de 
las potencias europeas, ¡cuánto vamos á 
ganar también en consideración y respetó 
ante las demas repúblicas americanas!

Tengamos previsión; tengamos cautela.
Nuestra situación exterior es despejada 

y serena, pero nadie puede decir lo que 
vendrá mañana, nadie puede decir cuales 
son los misterios del porvenir, y es conve
niente que en los hombres de estado haya 
gran previsión.

No podemos lanzar un rayo de luz en las 
tinieblas del futuro; pero esa paz estertor 
¿durará siempre? Dios quiera que si; señor 
Presidente pero, me asaltan muy sérios te
mores.

Digámoslo despacio, muy despacio, para 
que no lo oigan mas allá de los Andes, ni 
mas allá del Atlántico: la prensa americana 
ha hablado de la existencia de un tratado 
secreto entre Chile y el Brasil.

Cierto ó nó, apelo á la conciencia de mis 
colegas, si hay alguno que se crea tan seguro 
que afirme lo contrario, cuando la existen
cia de ese tratado lo ha denunciado la prensa 
de la otra banda del Plata, uno de cuyos 
diarios tiene á su frente un sesudo diplomá
tico y otros jóvenes que son la esperanza 
de aquella república, que han examinado 
esta cuestión, los peligros que entraña, y 
han venido á esta conclusión: «si ese trata
do existe, la conflagración de las repúblicas 
del Plata es inminente.»

Por eso he dicho: no podemos lanzar un 
rayo de luz en las tinieblas del porvenir; 
pero; tengamos previsión, tengamos cautela; 
los hombres de gobierno, deben tener el 
sentimiento de su época, es decir; el instinto 
de los peligros.

El inmortal autor del Espíritu de la Leyes, 
decia: «La primera calidad de los hombres 
de estado es: ver pronto, claro y lejos.»

Y esto que se dice de los hombres de esta
do, debe ser aplicado á los poderes públicos 
encargados de dirigir los destinos de una 
nación, y á cuantos de alguna manera tie
nen que influir con su voto en la suerte de 
la patria. — Todos deben ver pronto, claro 
y lejos.

Nuestras relaciones con Chile, son cono
cidas por todos:

Nuestras relaciones con el Brasil han sido 
las mas pacíficas y cordiales; pero hace poco 
la prensa argentina acaba de anunciar la 
muerte de uno de los políticos brasileros 
mas notables, la del señor Paranhos.

Fué agente diplomático en el Plata, y se 
sabe que el Brasil, las primeras espadas de 
su diplomacia, nunca las destina á Europa, 
las manda al Plata, porque aqui tiene sus 
cuestiones vitales.

Faltan Osorio, Caxias y Paranhos. Han 
muerto.

Ellos habían vinculado su vida á las cues
tiones de su país, habiendo levantado en el 
imperio la bandera de una política de paz 
con esta república.

¡Quién sabe, señor, adonde nos conduce 
la falta de estos hombres!

Refiriéndome á los diplomáticos chilenos 
recordaré no hace mucho que estuvo uno en 
el Rio de la Plata que dijo esto: «para
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No entraré, pues, de nuevo, en ese Arden 
de consideraciones, y pasaré á examinar la 
cuestión bajo el punto de vista de la influen
cia que este hecho notable vá á tener en la 
sociedad argentina; y como con este punto 
terminaré mi discurso, debo observar pré- 
viamenlc que, aunque él ha sido eslenso, 
he tratado de conservar el debate á la altura 
en que debía mantenerse, donde lo habían 
colocado los adversarios; en un terreno dig
no de tan elevada cuestión y digno de la ma
jestad de la Cámara; y honroso será siempre 
para este parlamento, que una cuestión de 
esta importancia y de esta trascendencia, 
hay[a] dado principio y haya terminado, 
como espero que suceda sin tener que de
plorar ningún incidente desagradable.

Puede ser también que en el curso del 
debate yo haya repetido algunas de las 
razones dadas anteriormente, pero en este 
caso si así ha sucedido debo recordar á mis 
honorables colegas, que estas repeticiones 
suelen ser muchas veces necesarias, que 
solo á fuerza de golpes repetidos, se forja 
el acero, y que con est a ley estamos forjando 
el acero que ha de hacer invencible á la 
República.

Intcncionalmcntc lie entrado también en 
algunas digresiones que, á primera vista, 
parccian apartarme del objeto principal, pe
ro no ha sucedido así, no han sido debili
tadas mis fuerzas, por esas pequeñas digre
siones, porque eso no es debilitar las fuerzas 
del orador, sino desplegarlas.

Entro ahora, señor, á examinar la cues
tión como he dicho, bajo el punto de vista 
de la influencia que esta ley está destinada 
á ejercer en la sociabilidad nacional.

Hemos visto que ella vá á afianzar y 
consolidar la paz; que vá á asegurar, de una 
manera estable y permanente las institucio
nes que rijen la República, que vá á dar 
amplitud á nuestro comercio; y traer un 
rápido desenvolvimiento á todos los ele
mentos de prosperidad que han de asegurar 
el porvenir del pais.

Esta observación, me induce á preguntar: 
si tiene la República unidad en el sistema 
económico; si tiene unidad en sus códigos; 
si tiene unidad de pesas y medidas; si tiene 
unidad de moneda, ¿por qué no ha de tener 
también aquella unidad política, aquella 
unidad nacional que dá la existencia de una 
capital?

Si Buenos Aires es la capital mercantil, 
la capital industrial, la capital científica de

la República, debe también ser, como tiene 
derecho la capital política, y es en ella 
donde deben tener su asiento los poderes 
públicos nacionales.

Es en la capital donde fraternizan todos 
los ciudadanos entre sí; es á la capital donde 
vienen los hijos de todas las provincias á 
hacer el canje de todas sus ideas; es aquí 
donde vienen á ensayarse en la árdua cien
cia del gobierno; es aquí donde deben venir 
á aprender la legislación y la administración; 
donde vienen á recibir la inspiración de las 
ideas modernas para llevarlas á sus respec
tivos centros é implantarlas allí con pro
vecho de todos; es aquí donde fraterniza y 
estrecha vínculos de amistad el correnlino 
con el entrc[r]riano, el cordobés, el santafc- 
sino, el tucumano, clsaltcño, etc., porque los 
hombres principales, los hombres mas dis
tinguidos de aquellos centros vienen á la 
capital, atraídos por sus propios intereses, 
por la política ó por las exigencias del ser
vicio público; se conocen, se tratan, se esti
man y la verdadera fraternidad empieza 
por las cabezas principales, por los grandes 
hombres, por los hijos distinguidos de una 
tierra.

Van i  desaparecer, y van á desaparecer 
para siempre, los resábios que nos han de
jado las luchas civiles, esas divisiones que 
se sienten en todas las poblaciones; esa 
aversión que tienen los hijos de una pro
vincia contra los de otras: ¡triste legado de 
nuestras perturbaciones! y esas prevenciones 
con que el hijo de Corrientes mira al de 
Entrc-Rios, con que el hijo de Santa-Fé, 
mira al hijo de Córdoba, etc., ingrato le
gado del fatal año 20, tan recordado por 
el señor Diputado Alem, como por mí; aque
lla época aciaga en que toda la sociedad 
argentina se demolía; en que las campañas 
de [si'c: s] sublevaban contra las ciudades, 
en que las ciudades se dividieron en sí, en 
que desaparecían todos los elementos de 
gobierno y de sociabilidad, en que no había 
mas autoridades que los caudillos que cs- 
tendian su poder hasta donde alcanzaban 
á clavar su lanza!

Todo eso ha desaparecido para siempre, 
dando lugar á la consolidación del espíritu 
de nacionalidad argentina, el mismo espíritu 
que armó [a] nuestros soldados en las ri
beras del Plata para llevarlos á cubrirse 
de gloria, peleando bajo el ciclo ardiente 
del Ecuador, y llevando á San Martin á 
sentarse en la silla de los reyes, tenienjdo]
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naciones civilizadas del mundo. Ante esos 
principios, ante ese código universal, n oso 
tros tenemos nuestro rol y debemos man
tenernos con orgullo.

Después de la guerra del Paraguay, 
cuando la victoria nos había dado todos los 
derechos que tiene siempre el triunfador, 
A pesar de un tratado preexistente que se
ñalaba ciertos límites territoriales, la Re
pública Argentina no hizo uso de esa victo
ria, y sometió los derechos A ese territorio 
A la deliberación de un estraño; entonces 
declaró y levantó como bandera este prin
cipio, que es nuevo en el derecho público 
americano: «la victoria no dA derechos te
rritoriales.»

Y aunque la escuela materialista de Bis- 
marek pueda oponerse A esta escuela espi
ritualista democrAtica, la verdad es que la 
victoria no dA derechos territoriales; y la 
República Argentina que ha sancionado, 
hasta con el sacrificio este principio, no 
puede consentir tranquila, y ver sin zozobra 
que Chile consagre el derecho añejo, el 
derecho rancio de la conquista.

Si tenemos, señor Presidente, esta pro
funda división en los principios, si tenemos 
sombras y temores por este y otro lado 
¿hemos de estar vacilantes, hemos de dete
nernos ante pequeñas consideraciones, cuan
do se trata de formar la pAtria?

Ocupémosnos del porvenir; entreguemos 
A la generación que viene una patria grande, 
libre, fuerte organizada y respetada, y ha
bremos cumplido la misión de nuestros 
padres.

Tengo que encarar esta cuestión bajo 
otra faz, y pido A la honorable CAmara 
tenga la bondad de acordar un breve cuarto 
intermedio.

Asi se hace.
Vueltos A sus asientos los Señores 

Diputados dice el
Sr. Víale. — Siendo la hora avanzada 

hago mocion para que se levante la sesión.
Sr. Presidente— Antes de volarse la mo

cion propongo que se fije la hora para entrar 
A sesión.

Tal vez seria conveniente citar para las 
12 y media y entrar A la una.

Sr. Beracochea. — O bien citarse A la 1 
y media para entrar A las dos.

Sr. Riera. — Entonces no vamos A ade
lantar nada.

Sr. Beracochea. — Es inútil citar para las 
12 del dia por que los que somos puntuales

tenemos que esperar hasta las 2 de la tarde 
para conseguir número.

Parece que A las 12 del dia todos tienen 
mas ocupaciones que sin duda scrAn im
prescindibles, pues no concurren A esa hora.

Sr. Luro — No me opongo A la mocion, 
pero creo que es conveniente que las sesiones 
si empiezan A las dos de la tarde se prolon
guen por lo menos hasta las seis.

Sr. Centeno— Podría votarse esta indi
cación fijando la duración de las sesiones.

Se vota si las sesiones han de du
rar de las dos A las seis y resulta 
afirmativa, levantándose en seguida 
la sesión.

Eran la 5 p. m.

Sc[p]tima sesión extraordinaria [de la Cáma
ra de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 23 de noviembre de 1880 1
No habiendo mas asuntos entrados, se 

vA A pasar A la órden del dia. Tiene la pa
labra el señor Diputado Hernández.

Sr. Hernández — Terminé en la sesión 
anterior con algunas consideraciones sobre 
la influencia que esta ley, designando la 
capital en Buenos Aires, vA A ejercer en la 
política y representación esterior de la 
República.

Anteriormente había examinado la cues
tión bajo el punto de vista económico: mu
cho mas podría agregar, pero me separaría 
del objeto principal de mi discurso.

Muchas consideraciones podrían hacerse 
también sobre las ventajas que vA A repor
tar la provincia de Buenos Aires, su cam
paña y esta misma ciudad, mejorando las 
condiciones del municipio, haciendo de Bue
nos Aires una ciudad populosa y rica, con
cluyendo sus obras de salubrificacion, y 
realizando otras mejoras importantes; pero 
sobre estos diversos puntos se cstendió lu
minosamente el señor miembro informante 
de la comisión, A quien me complazco en 
tributarle en este momento el justo elogio 
que su trabajo merece.

ulo don Juun j
dij>utudos: * l’rciiúloitc.
í)¡üo": F¿nnmdciTÍ«llM 
■uro. Martin» (J. U ). 
u. Moreno. Muro, Mnrpl. 
■n. Viflero, Uicibnrren.

IValde.
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El Tucumano es liberal, progresist a, hos
pitalario; inclinado al espíritu de su aso
ciación, cuyo rasgo distintivos [mc] falta en 
otros, posee en alto grado la percepción de la 
belleza, inspirado tal vez por la espléndida 
naturaleza que. lo rodea.

El de Salta es serio, prudente y empren
dedor, amante de las empresas lejanas y 
difíciles, posee la religión del deber; es el 
inglés de la República Argentina.

Los mcndocinos como los hijos de San 
Juan, son laboriosos, parcos, espansivos, 
inclinados A la agricultura y al trabajo, 
dispuestos' A la transición de una era- de 
regeneración; son de espíritu liberal, y no 
hay en ellos ni fanatismos arraigados ni 
supersticiones dominantes.

Y todo esto, que podemos llamar el espí
ritu local, todos estos modos de ser moral 
de cada una de las provincias; tienen que 
venir A un centro común trayendo cada uno 
la manifestación de su especialidad, para 
ser impulsados y desenvueltos en provecho 
general bajo la iniciativa fecunda, vigorosa 
y activa del hijo de Buenos Aires.

Solo así ha de formarse por una elabo
ración lenta pero sólida, lo que ha de ser y 
constituir el espíritu nacional.

Este ha de ser, en órden A la sociabilidad 
uno de los resultados mas fecundos y de 
una trascendencia moral mas elevada, de 
la ley que nos ocupa.

Francamente, señor Presidente, lo digo 
haciendo justicia al señor Diputado que 
tomó la palabra en oposición, y haciéndola 
A aquellos de mis colegas que siguen la 
corriente de esas ideas; quizA estaríamos en 
el caso de envidiar la conducta del H. 
Senado que teniendo en su seno tantos 
hombres patriotas, tantos hombres encane
cidos en la defensa de las instituciones, y 
tan distinguidos talentos, no se haya levan
tado una sola voz para combatir esa ley, y 
sí muchas para elogiarla.

Es indudable, señor Presidente, que san
cionando esta ley, para que la capital per
manente de la República, sea en Buenos 
Aires, para que esta ciudad se coloque defi
nitivamente A la cabeza de la Nación, 
cumplimos el testamento de nuestros padres, 
cuando consignaron por decisión de la 
Asamblea de 1813 en el «Himno Nacional» 
estas palabras:

«Buenos Aires se pone A la frente 
«De los pueblos de la ínclita Union.»

Buenos Aires debe estar siempre A la 
frente de «los pueblos de la Inclita Union», 
en política, en literatura, en comercio, en 
ciencias, en todos los ramos de la vida 
social y civil y en todas las manifestaciones 
del saber humano.

Desde hoy en adelante puede decirse, sin 
peligro de que estas palabras vengan A ser 
desmentidas por los sucesos; desde hoy en 
adelante las generaciones argentinas pueden 
escribir en su bandera este programa: — 
«no mas caudillo de pluma, ni de espada, — 
sobre los derechos imprescriptibles del pue
blo argentino, no hay hombre ni voluntad 
superior; desde hoy en adelante, en la 
República debe imperar la ley, justa para 
todos, severa para todos.»

Vamos al fin A coronar la obra empezada 
por Moreno, Castelli, Belgrano, y tantos 
otros ¡lustres próceres de nuestra Indepen
dencia.

Demos en favor de la Capital de la Repú
blica en Buenos Aires, un voto definitivo; 
consolidemos para siempre la obra de la Na
cionalidad Argentina; demos un voto hon
roso para todos, y sellemos en 1880, la obra 
que nuestros ilustres predecesores iniciaron 
gloriosamente el 25 de Mayo de 1810.

He concluido.
Sr. Riera — He estado esperando hasta 

este momento que algún señor Diputado 
tomara la palabra, pero como veo que na
die hace uso de ella voy A fundar mi voto 
en pró del proyecto por el cual se cede el 
municipio de la ciudad de Buenos Aires 
para Capital definitiva de la República.

Quiero, señor Presidente, aceptar públi
camente la parte de responsabilidad que 
pueda caberme en la resolución de este gran 
problema político, al par que económico.

El artículo 3o de la Constitución Nacional 
dispone lo siguiente:— «Las autoridades 
federales residen en la ciudad que se declare 
Capital de la república por una ley espe
cial del Congreso, prévia cesión hecha por 
una 6 mas Legislaturas provinciales del te
rritorio que haya de federalizarse.»

Quiere decir entonces, señor Presidente, 
que la designación de la Capital definitiva 
de la República, es, no solo una necesidad 
vivamente sentida, como estA en la concien
cia de todo el mundo, sino también un 
precepto constitucional.

Luego, pues, todos los obstAculos que 
premeditadamente se opongan A la realiza
ción prActica de esta idea; yo los llamaría,
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en la mano el estandarte con que Pizarra 
echó por tierra el trono de los Incas.

(  A p lau sos.)
Puede el pueblo argentino tener fé en sus 

instituciones, ellas han de hacer su felicidad 
y han de asegurar su porvenir.

¿Qué es una capital, señor? Démonos 
cuenta del rol que desempeña en el organis
mo de la sociedad.

Una capital, es el cerebro, es el corazón 
de la nación: tengamos un cerebro y un 
corazón robusto, y tendremos una nación 
poderosa

La capital es el punto donde residen todas 
las tradiciones, todos los talentos, todos los 
prestigios, todo el desenvolvimiento moral 
é intelectual de un país; la capital no sola
mente es el asiento de los poderes políticos, 
la base de sus Tribunales y de su Legislatura: 
la capital es también los clubs políticos, los 
círculos literarios, la Universidad, todos los 
elementos de cultura que una sociedad tiene: 
es á la capital donde el estrangero viene sí 
medir los grados de adelanto y civilización 
de una sociedad; la capital, atrae y asimila 
todo lo que el pais entero produce de grande 
y de noble.

Y toda esta ilustración, todos estos pres
tigios, todos estos talentos, todas estas fuen
tes de riqueza moral y material, todos los 
elementos de porvenir reunidos en la Capi
tal, ¿d quién pertenecen? ¿quién los ha acu
mulado? ¿quién los ha desenvuelto? ¿quién 
es el propietario? ¿A quién pertenecen to
dos [sic: a] esas riquezas de la Capital?

Pertenecen d dos millones de argentinos; 
que se desenvuelven bajo el imperio de las 
instituciones argentinas, y viven y crecen 
al amparo del pabellón argentino.

Esa es la Capital que tratamos de cons
tituir ahora.

Los hombres encargados del gobierno, 
¿dónde deben estar? ¿Donde deben situarse 
los pilotos que han de dirijir la nave del 
Estado?

Y esta mctdfora tan usada por los poetas, 
y tan antigua, pero que no envejece, me 
dd lugar d preguntar: ¿Si el Estado es una 
nave, ¿dónde debe situarse el capitón, en el 
timón ó en el camarote?

¿Donde debe estar el vigía encargado de 
prever los peligros y anunciarlos: ¿en el 
mástil 6 en la bodega?

Esto no necesita contestación de mi parte 
basta recordar que el almirantazgo inglés 
está en Londres y no en Edimburgo; es de

cir, d las orillas del Támesis, y no entre las 
montañas de Escocia.

Se dice, y con justicia, que el pensamiento 
francés, está en París, porque allí están el 
Instituto y la Sorbona.

Se dirá también y con mucha razón de la 
República, que el pensamiento argentino está 
en Buenos Aires, por que aquí está la Uni
versidad, están los institutos y todos los 
centros de cultura y de ilustración que dan 
prestijio, brillo y respetabilidad á un país.

Y esc pensamiento de una gran nación 
que reside en la capital, es el espíritu na
cional, que impulsa y anima el cuerpo ro
busto de toda la sociedad.

Ese espíritu nacional no es formado por 
una sola localidad, cualquiera que sea al 
grado de su adelanto y desarrollo, se forma 
y lo constituye el conjunto de condiciones 
que caracterizan á cada una de las secciones 
de la República.

Cada provincia tiene su índole, su ca
rácter típico que se perfila de una manera 
distinta y clara.

Son, por decirlo así, como las distintas 
facetas de un brillante, son una manifes
tación fracmentaria [ste: g] de un gran 
conjunto luminoso.

Así, el correntino es enérgico, vigoroso, 
circunspecto, amante del hogar, y apto para 
todo género de trabajo.

El cntre[r]riano es altivo, franco, inclinado 
d las espansiones amistosas, posee en grado 
elevado la estimación de sí mismo, lo que 
es una virtud en los pueblos.

El cordobés es amante de las ciencias, 
es el hijo predilecto de las Universidades, 
y si bien lo hemos visto en el curso de sus 
estudios entregado á las ciencias especula
tivas, y ocupado en abstracciones, es porque 
esa dirección le imprimió el sistema del 
coloniage, pero el- progreso lo conduce ya 
al estudio de las ciencias modernas, de las 
ciencias exactas y de aplicación; y el hijo 
de Córdoba por su espíritu de investigación, 
por su especial inclinación d los trabajos 
intelectuales, está llamado d prestar un 
gran servicio d las ciencias y d la sociabili
dad argentina.

El hijo de San Luis, como el de la Rioja 
y Catamarca, tres caracteres muy semejan
tes entre si, es dócil, noble y leal; dispuesto d 
recibir sin violencia la[s] ideas de civilización 
moderna; todos ellos son aptos para distin
guirse en las conquistas del progreso pues no 
se resienten de preocupaciones arraigadas.
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El Tucumano es liberal, progresista, hos
pitalario; inclinado al espíritu de su aso
ciación, cuyo rasgo distintivos [síc] falta en 
otros, posee en alto grado la percepción de la 
belleza, inspirado tal vez por la esplendida 
naturaleza que lo rodea.

El de Salta es serio, prudente y empren
dedor, amante de. las empresas lejanas y 
difíciles, posee la religión del deber; es el 
inglés de la República Argentina.

Los mendocinos como los hijos de San 
Juan, son laboriosos, parcos, espansivos, 
inclinados á la agricultura y al trabajo, 
dispuestos' A la transición de una era- de 
regeneración; son de espíritu liberal, y no 
hay en ellos ni fanatismos arraigados ni 
supersticiones dominantes.

Y todo esto, que podemos llamar el espí
ritu local, todos estos modos de ser moral 
de cada una de las provincias; tienen que 
venir á un centro común trayendo cada uno 
la manifestación de su especialidad, para 
ser impulsados y desenvueltos en provecho 
general bajo la iniciativa fecunda, vigorosa 
y activa del hijo de Buenos Aires.

Solo así ha de formarse por una elabo
ración lenta pero sólida, lo que ha de ser y 
constituir el espíritu nacional.

Este ha de ser, en órden á la sociabilidad 
uno de los resultados mas fecundos y de 
una trascendencia moral mas elevada, de 
la ley que nos ocupa.

Francamente, señor Presidente, lo digo 
haciendo justicia al señor Diputado que 
tomó la palabra en oposición, y haciéndola 
á aquellos de mis colegas que siguen la 
corriente de esas ideas; quizá estañamos en 
el caso de envidiar la conducta del H. 
Senado que teniendo en su seno tantos 
hombres patriotas, tantos hombres encane
cidos en la defensa de las instituciones, y 
tan distinguidos talentos, no se haya levan
tado una sola voz para combatir esa ley, y 
sí muchas para elogiarla.

Es indudable, señor Presidente, que san
cionando esta ley, para que la capital per
manente de la República, sea en Buenos 
Aires, para que esta ciudad se coloque defi
nitivamente á la cabeza de la Nación, 
cumplimos el testamento de nuestros padres, 
cuando consignaron por decisión de la 
Asamblea de 1813 en el «Himno Nacional» 
estas palabras:

«Buenos Aires se pone á la fíenle 
«De los pueblos de la ínclita Union.»

Buenos Aires debe estar siempre á la 
frente do «los pueblos do la ínclita Union», 
en política, en literatura, en comercio, en 
ciencias, en todos los ramos de la vida 
social y civil y en todas las manifestaciones 
del saber humano.

Desde hoy en adelante puede decirse, sin 
peligro de que estas palabras vengan á ser 
desmentidas por los sucesos; desde hoy en 
adelante las generaciones argentinas pueden 
escribir en su bandera este programa: — 
«no mas caudillo de pluma, ni de espada, — 
sobre los derechos imprescriptibles del pue
blo argentino, no hay hombre ni voluntad 
superior; desde hoy en adelante, en la 
República debe imperar la ley, justa para 
todos, severa para todos.»

Vamos al fin á coronar la obra empezada 
por Moreno, Castelli, Belgrano, y tantos 
otros ilustres próceros de nuestra Indepen
dencia.

Demos en favor de la Capital de la Repú
blica en Buenos Aires, un voto definitivo; 
consolidemos para siempre la obra de la Na
cionalidad Argentina; demos un voto hon
roso para todos, y sellemos en 1880, la obra 
que nuestros ilustres predecesores iniciaron 
gloriosamente el 25 de Mayo de 1810.

He concluido.
Sr. Riera — He estado esperando hasta 

este momento que algún señor Diputado 
tomara la palabra, pero como veo que na
die hace uso de ella voy á fundar mi voto 
en pró del proyecto por el cual se cede d  
municipio de la ciudad de Buenos Aires 
para Capital definitiva de la República.

Quiero, señor Presidente, aceptar públi
camente la parte de responsabilidad que 
pueda caberme en la resolución de este gran 
problema político, al par que económico.

El artículo 3o de la Constitución Nacional 
dispone lo siguiente:— «Las autoridades 
federales residen en la ciudad que se declare 
Capital de la república por una ley espe
cial del Congreso, prévia cesión hecha por 
una ó mas Legislaturas provinciales del te
rritorio que haya de federalizarse.»

Quiere decir entonces, señor Presidente, 
que la designación de la Capital definitiva 
de la República, es, no solo una necesidad 
vivamente sentida, como está en la concien
cia de todo el mundo, sino también un 
precepto constitucional.

Luego, pues, todos los obstáculos que 
premeditadamente se opongan á la realiza
ción práctica de esta idea; yo los llamaría,
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con justicia, crímenes de lesa patria, críme
nes de lesa Constitución. De lesa patria, 
porque manteniéndonos de [st'c: en] esta cs- 
pectativa eterna que puede traernos com
plicaciones interiores que hagan peligrar 
hasta la nacionalidad argentina, como lo 
hemos visto, ya, se daña d la colectividad, 
á la Nación, d la patria. De lesa Consti
tución, porque no dando cumplimiento cuan
to antes d preceptos terminantes de nuestra 
carta fundamental, que es la Ley Suprema, 
se daña d la Constitución.

Basta, pues, de interinatos, señor Presi
dente, y entremos una vez por todas y para 
siempre, en el camino, en la vida de las 
naciones definitivamente constituidas, y di
go definitivamente constituidas, porque, d 
mi humilde juicio la República Argentina 
no lo ha estado, no lo estd, ni lo estard 
hasta tanto no agreguemos esta gran rueda 
de nuestro mecanismo gubernamental para 
el juego libre y desenvuelto de nuestras 
instituciones, d saber, la Capital definitiva 
de la República.

Realicemos este gran pensamiento señor 
Presidente, y el partido Autonomista, como 
el héroe tébano, podrd ya morir tranquilo, 
porque dejard dos hijas inmortales; la Ca
pital de la República y la seguridad de las 
fronteras.

Algunos espíritus estraviados, creen que 
no es oportuno agitar ni dar forma práctica 
á esta idea en las actuales circunstancias; 
pero yo preguntaría d los que tal piensan 
¿desde cuándo es inoportuno cumplir con 
la ley? ¿Desde cuándo es inoportuno dar 
cumplimiento á preceptos terminantes de 
nuestra carta fundamental?

Lo que es inoportuno, Sr. Presidente, 
y mas que inoportuno criminal, es armar 
el brazo de las Provincias contra la Nación, 
cstraviando el sentimiento público con teo
logías revolucionarias llevando el [ste: a) po
bre pueblo á sacrificarlo en aras de falsos 
principios, cuando no de pasiones mezqui
nas de círculos personales. Lo que es ver
daderamente inoportuno, y mas que inopor
tuno criminal, es ponerse en la ocasión 
próxima de ver dividido en dos pedazos, 
el cuerpo venerando de la patria, rompien
do la integridad nacional. Lo que es ino
portuno por fin, señor Presidente, es po
ner piedras en el camino que van reco
rriendo los hombres de buena voluntad y que 
de buena fé quieren la organización definiti
va de la República. — ( A p lau sos.)

Nuestro privilegiado suelo, señor Presi
dente, ha sido dotado por la naturaleza con 
tal profusión de dones, que él solo adelanta 
y prospera prescindiendo de nuestra volun
tad; pero ¡qué digo, señor Presidente, pres
cindiendo! prospera aun contra nuestra vo
luntad, empeñada muchas veces en empo
brecerlo, en despoblarlo, con nuestras mez
quinas rencillas de barrio, y permítaseme 
esta espresion poco parlamentaria.

La Provincia de Santa-Fé, ese granero de 
la República, esporta ya el escódente de sus 
cereales d los mercados esteriores, por mas 
que algún Sr. diputado lo haya puesto en 
duda, escódente que retorna d esa misma 
provincia bajo las múltiples formas que 
afectan los capitales reproductivos, como 
máquinas, etc. que van á centuplicar en 
pocos años las fuerzas productoras de la 
misma provincia.

Santiago del Estero, Salta y especialmen
te Tucuman con su industria azucarera 
creada recien ayer, puede decirse, producen 
ya por valor de millones de pesos fuertes, 
y están destinados en época no muy lejana 
d abarrotar nuestro mercado con dicho 
artículo, cspulsando al similar estrangero y 
d esportar su escedente á los mercados es
teriores, como nos lo revelan las noticias 
que ya nos llegan de que ese ferro-carril á 
Tucuman, tan combatido, no basta ya á 
trasportar tanta riqueza.

San Juan, Mendoza, la Rioja, con sus 
nobles esfuerzos por plantear y radicar la 
industria vinícola, como lo han conseguido 
ya, solo esperan señor Presidente, que se les 
abaraten los fletes, para hacer concurrencia 
con éxito á los vinos estrangeros, que en su 
mayor parte son pésimos y nocivos á la 
salud.

Las montañas en general de la República 
y especialmente las de las Provincias de la 
Rioja, Catamarca, Jujuy y Córdoba, po
seen riquísimos minerales de oro, plata, co
bre, estaño, nikel; ingentes, inmensas rique
zas vírgenes, que solo esperan la fecundación 
de trabajo y del sudor del hombre.

Corrientes y Entre-Rios, el Chaco, con 
sus inmensas y seculares bosques, que encie
rran las mas variadas colecciones de made
ras, son un venero inagotable de riqueza 
como lo ha demostrado ya el Departamento 
Nacional de Agricultura, enviando una de 
esas colecciones d la última Exposición Uni
versal; colección que mereció mención ho
norífica en ese torneo de la inteligencia y
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del trabajo. No hablo do Buenos Aires, por
que su riqueza es bien conocida.

Si á todo esto agregamos el magnífico y 
espléndido sistema hidrográfico de la Re
pública, que á semejanza de una red in
mensa la abarca y ciñe desde las orillas del 
Atlántico hasta el pié de los magestuosos 
y gigantescos Andes, sistema que está lla
mado á traer á esta parte del continente 
sur-americano el comercio de las Repúbli
cas del Paraguay, de Bolivia y del mismo 
Perú, no podemos menos de concluir de 
todo esto, que lo que únicamente necesita
mos para prosperar, enriquecernos y ser 
grandes en pocos años, es paz, paz y siempre 
paz señor Presidente.

Si, es la paz la suprema aspiración del 
pueblo argentino por ahora — y fíjense los 
SS. Diputados que digo por ahora ¿que es 
lo que debemos hacer para obtenerla esta
ble y duradera?

Yo respondo á esta pregunta, señor Pre
sidente, sin trepidar y sin temor de equi
vocarme: declarar capital de la República 
á la ciudad de Buenos Aires, y dar por con
siguiente jurisdicción inmediata al Gobierno 
Nacional sobre él, sentando así sobre ba
ses sólidas é inconmovibles el poder de la 
Nación.

«Pero esta es la desmembración de la 
Provincia!» gritará el sc[n]timiento estre
cho del localismo.
. No hay nada de eso señor Presidente, no 
hay tal desmembración, hay simplemente 
una división interna de familia, (permítase
me la espresion,) para el mejor manejo de 
los altos y supremos intereses de la Nación, 
que son los altos y supremos intereses de la 
Provincia de Buenos Aires. No hay tal des
membración, lo repito, y en caso de haberla, 
ella vendría de la Constitución, consignada 
en su artículo 3o, que lie citado ya, y se
ria entonces una desmembración constitu
cional.

Por otra parte, señor Presidente; no se 
concibe la desmembración en este caso en 
que se trata de ceder la ciudad de Buenos 
Aires al Gobierno Nacional, que no es por 
cierto el Gobierno del Japón, sinó el Gobier
no del gran pueblo argentino del que forma 
parte integrante la ciudad cedida,

Los que piensan de otro modo señor Pre
sidente, son hombres en cuyo corazón está 
agotada la fuente del sentimiento nacional; 
con sus ideas de estrecho localismo perte
necen á la vanguardia del conquistador y

anexador eslrangero, porque llevan en su 
alma el gérmen maldito de la disolución 
nacional, como lo ha dicho con profunda 
verdad un publicista argentino. Y yo agre
garía, señor Presidente, que son los quijotes 
de ideas mezquinas y atrasadas, que hicie
ron su época y que felizmente parece que 
han pasado para no volver jamás. A ellos 
les diremos; vosotros que soñáis con levan
tar el pendón del localismo, borrad primero 
del catálogo de los acontecimientos humanos 
á Maipú, Chacabuco, Salta, Tucuman é 
Ituzaingó.

Sr. Alem — Llamo al órden al señor Di
putado. Hasta ahora he estado escuchando 
con la mayor calma....

Sr. Riera — Creo que estoy dentro de la 
cuestión, señor Presidente.

Sr. Alem — He estado escuchando con 
la mayor calma las manifestaciones inciviles 
de los que vienen con la conciencia llena 
de remordimientos por los compromisos in
morales que han contraido, he estado escu
chando una série de insolencias, recrimina
ciones contra aquellos que hemos estado 
atacando este proyecto no obstante que 
yo he puesto el debate en la mayor altura, 
porque he creído que asi debiera ser, dada 
su importancia...

Sr. Riera — No he hecho alusiones per
sonales, ni tengo por costumbre injuriar á 
nadie.

Sr. Alem — No quisiera de ninguna mane
ra arrojar sombras en esta cuestión; pero 
quisiera que se me respetase en este recinto 
y es por eso que he pedido que se cumpla 
el Reglamento llamando al órden al Sr. 
Diputado. Fuera del recinto, sabré- cómo 
he de proceder.

Sr. Riera — Voy á hacer una manifesta
ción reglamentaria.

El Sr. Diputado, en quien veo un buen 
ciudadano, se cree injuriado por mi, por 
haber encarado la cuestión bajo la faz del 
localismo. Si la he tratado bajo este punto 
de vista, Sr. Presidente, lo he hecho de una 
manera general, y refiriéndome á esas preo
cupaciones que vienen de mucho tiempo 
atrás, Sr. Presidente y que malos argentinos 
quieren esplotar; me refiero á las ideas 
localistas, repito, que se revelan en todas 
partes, en los diarios, donde todo el mundo 
ha podido leerlas, en los cafées, y en 
las conversaciones familiares; ideas pernicio
sas que me he impuesto por sistema el deber 
de combatir en cualquiera oportunidad.
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Soy el primero que quisiera que este de
bate mantuviese una forma culta y parla
mentaria.

Sr. Alem — Se conoce.
Sr. Presidente — Entiendo que con la es- 

plicacion que ha dado el Sr. Diputado, está 
cumplida la prescripción reglamentaria.

Puede continuar con la palabra.
Sr. Riera—Bien, continúo, Sr. Presidente.
No podemos sin grande injusticia, como 

lo ha hecho el diputado que habló impug
nando el proyecto, prescindir de los inmen
sos intereses estrangeros vinculados en nues
tro pais.

Si arrojamos una mirada, siquiera sea ella 
poco investigadora, sobre lo que pasa al 
derredor nuestro, veremos al espíritu del 
estrangero del inmigrante, mezclarse en to
do, invadirlo todo, infiltrarse, por decirlo 
asi, en nuestro organismo moral y material, 
en ciencias, en artes, en industrias, en co
mercio, ¿A dónde dirijiremos nuestra mi
rada Sr. Presidente, que ella no descubra 
la mano bienhechora del estrangero? Al 
elemento estrangero le está reservado en 
este hermoso pedazo de suelo americano, 
realizar los milagros que ha operado ya en 
Norte América. El ha de hacer que á los 
ecos agrestes y salvajes de nuestras dilata
das pampas, suceden los del taller y los de 
la frágua y á los toldos silenciosos del hijo 
del desierto, las ciudades alegres y de acti
vidad febril del hombre culto; llevando el 
nervudo brazo del trabajador, que desgarre 
el seno virgen y fecundo de nuestras de
siertas soledades, hará brotar las riquezas 
de nuestra callada pampa, como es fama 
que en otro tiempo brotaron las aguas del 
desierto al golpe mágico y misterioso de la 
vara de Moisés.

(Aplau sos.)
Y bien, Sr. Presidente, el elemento es

trangero ha fallado ya sobre esta cuestión, 
y pide la capital en Buenos Aires; porque 
comprende que Buenos Aires, capital de la 
República, es la paz; que la paz es el crédito 
y bienestar general, los ferro-carriles, los 
telégrafos, las empresas industriales de todo 
género, en fin, multiplicándose sin término.

Ciegos son los que no vean estas verdades, 
y locos los que viéndolas hagan caso omiso 
de ellas, jugando á las revoluciones y aven
turando tan colosales intereses de un solo 
golpe, con la misma lijereza que un jóven 
calavera, aventura en una noche de juego 
todo su patrimonio.

Pero las capitales no se decretan, señor 
Presidente, porque no se improvisan, como 
lo ha dicho con verdad y con justicia el P. E. 
Nacional en su mensaje, son la obra ince
sante y laboriosa del tiempo, de la lógica de 
los acontecimientos del órden natural de las 
cosas.

Así han surgido á la vida de las naciones, 
todas las capitales, en el viejo y en el nuevo 
mundo, y así surgirán en el futuro todas las 
capitales posibles. .

Las capitales de las naciones, señor Pre
sidente, son como los inmensos receptáculos 
donde se agita el alma gigantesca de las 
multitudes que pasaron, con sus lágrimas 
y sonrisas, con sus glorias y sus miserias; 
son las palpitaciones, supremas en fin, le
gadas por la humanidad que se vá á la 
humanidad que se queda.

[Apianaos.]1
Las capitales son de formación geológica, 

permítaseme la espresion, ellas no se im
provisan; improvisarlas, es romper abier
tamente con la tradición y con la historia.

Roma, llevando sus águilas conquistado
ras por el mundo conocido, coloso que cae 
mas tarde á los rudos embates que le traje
ran las tempestades desencadenadas por los 
Odoacro, por los Alarico, por los Atila ¿qué 
otra cosa es, señor Presídante [síc : c], que 
el desenvolvimiento gradual, paulatino y 
secular de una comuna vigorosa como la 
romana al través del espacio y el tiempo, 
desenvolvimiento tan natural, como es na
tural que la floralze de su tallo, para valer
me de una espresion conocida?

Atenas, Esparta, Tebas, engendros bri
llantes de la civilización oriental, que habia 
hecho su época con Nínive y con Babilonia, 
con Persépolis, con Pasagarda la ciudad 
santa de los Persas, con Tiro, la reina de las 
fundaciones fenicias en el Asia ¿qué otra 
cosa eran sino la realización práctica de es
tos principios, A saber, que las capitales no 
se decretan, no se improvisan?

Atenas y Esparta se impusieron al mundo 
y dominaron por la fuerza de los aconteci
mientos, por sus grandes hombres, por el 
vigor de su raza, por su civilización en fin, 
señor Presidente, de una manera tan natural 
como es natural que la luz se abra paso al 
través de las tinieblas.

Y bien — Asi se ha impuesto Buenos 
Aires Capital de la República; Buenos Aires
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es la capital histórica de los argentinos, no 
obstante haberlo negado en su discurso, el 
diputado Alem.

Buenos Aires es la cabeza del gigante 
emancipador que naciendo en 1810 dió en 
tierra con el poder español, esparciendo la 
libertad íi manos llenas y á todos rumbos 
y sembrando de repúblicas el continente 
sur-americano!

( Aplausos.)
El ejemplo que tan amenudo se cita, 

señor Presidente, de los Estados Unidos, 
no es un argumento, y en caso de serlo, 
'.uando mas, seria un argumento contra
producente ; porque, precisamente, la csccp- 
cion confirma la regla general.

Los que citan este ejemplo hacen el si
guiente raciocinio: Si los Estados Unidos 
han elegido por capital á Washington y lian 
elegido ti Washington como podían haber 
elegido cualquiera otro punto del territorio 
de la Union, la República Argentina, país 
de instituciones semejantes puede elegir pa
ra capital al Rosario, á Córdoba ó á cual
quier otro punto del territorio de la Repú
blica, sin que haya necesidad alguna de 
que sea precisamente Buenos Aires.

Pero, los que tal piensan, señor Presiden
te, olvidan una regla de lógica que dice: 
que cuando se comparan analogías hay que 
tomar en cuenta las diferencias para no ser 
inducidos en error.

Y bien, señor Presidente, las diferencias 
entre uno y otro país son radicales: diferen
cias de raza, diferencias de índole de uno 
y otro pueblo; por consiguiente, diferencias 
de pasado histórico, y como consecuencia 
de esto, diferencias de instituciones, (por 
mas que parezca avanzada esta idea) como 
lo indica la misma terminología constitu
cional.

Federarse, por ejemplo, en los Estados- 
Unidos es ligarse, es estrechar los vínculos 
de las diversas entidades politjcas que for
man la Union Americana.

Federarse, para las provincias Unidas del 
Rio de la Plata, es desligarse, es aflojar, 
por decir así, los vínculos que mantenían 
unidas sí estas diferentes entidades pura- 
mente adm in istrativas, que formaban un 
todo homogéneo, un cuerpo de Nación: el 
Vi[r]reinato.

La unidsul de gobierno, señor Presidente, 
es una novedad puede decirse, para los 
Estados-Unidos, que dala desde su revolu
ción; mientras que entre nosotros, señor

Presidente, es el rasgo característico de nues
tro pasado colonial de m as de dos siglos.

Descendiendo de estas generalidades al 
caso especial que nos ocupa, agregaré aquí 
lo que con verdad y con acierto ha dicho ya 
el ejecutivo Nacional en el Mensaje: que 
los Estados-Unidos no han tenido una ciu
dad que haya desempeñado el rol que Bue
nos Aires ha jugado en nuestro pasado his
tórico. No ha tenido una ciudad que haya 
condcnsado por decirlo así el pensamiento 
y la vida de la Nación entera, de que for
maba parte.

Si los Estados Unidos hubieran tenido 
una ciudad en tales condiciones, á buen 
seguro que el sentido práctico de los norte
americanos hubiera indicado esa ciudad pa
ra capital, porque con ello no habrían hecho 
sinó ratificar un hecho secular casi fatal
mente impuesto por el desenvolvimiento 
lógico de los acontecimientos.

Como se vé pues, señor Presidente, hay 
diferencias radicales que hacen los casos 
completamente distintos. El argumento pues 
no es tal argumento.

Sr. Presidente, la Cámara es testigo de la 
multitud de solicitudes que á cada momen
to nos llegan de todos los puntos de la cam
paña, pidiendo la cesión del municipio de la 
ciudad para Capital.

Por mas que algún señor Diputado no 
haya querido dar importancia alguna á 
esta clase de manifestaciones de la opinión, 
yo las aprecio, en su justo mérito. Además, 
al entrar á la Cámara, se me acaba de in
formar que existe una petición suscrita por 
veinte o treinta mil comerciantes donde 
figura todo lo que nuestro comercio, na
cional y estrangero, tiene de mas pudiente 
y espectable, pidiendo la cesión del muni
cipio de la ciudad para Capital definitiva 
de la República.

Por fin la inmensa población cstrangera 
de esta ciudad ha emitido igual opinión 
por medio de sus diferentes órganos en la 
prensa.

En presencia de estos hechos elocuentes, 
yo pregunto: ¿qué significa este grandioso 
movimiento de opinión en favor de esa 
idea? Significa señor Presidente, que la luz 
se hace por fin, que el pueblo en masa 
comprende sus intereses y sabe servirlos..

Señor Presidente joven como soy y com
pletamente ageno á las maquinaciones es
trechas de los círculos personales, mi voz 
en este sagrado recinto es voz de verdad
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cuyo resplandor disipa toda sombra que se 
pretenda proyectar sobre mi frente.

Jóvcn como soy y sabricndo [síc], por de
cirlo, así, recién los ojos, á eso que se llama la 
vida pública, mi corazón no puede presentar 
las heridas dolorosas de los hombres que 
han recibido decepciones en política, mi 
voz entonces señor Presidente, no puede 
ser sinó la espresion del sentimiento íntimo 
del corazón, que puede errar pero no delin
quir; la espresion de un alma que con la 
vista fija en el porvenir quisiera adivinarlo 
abarcarlo todo y desgarrando el velo mis
terioso que lo encubre, arrancar del fondo 
de él la verdad para ofrecerla á la querida 
patria diciéndole, madre del alma! hé aquí 
el camino del engrandecimiento y de la 
gloria en el futuro.

Por fin , señor Presidente, mi voz en estos 
momentos, no puede ser sinó el éco, la re
percusión de una nueva generación que se 
levanta sacudiendo el polvo de las viejas 
tradiciones de partido: por eso es que con un 
estremecimiento supremo y apasionado de 
mi espíritu quisiera desde este asiento, poder 
anunciar á la gran familia de las naciones 
estrangeras, la fausta nlicva, á saber: que el 
pueblo argentino ha elegido yíi entre las 
catorce hermanas que baña el magestuoso 
Plata, á la prometida de su alma, á la que 
para eterno consorcio le tenían reservada sus 
viejos padres, la tradición y la historia, á 
la hermosa, á la heroica Buenos Aires. 
(A p la u so s .)

Sr. Rodríguez— Después de los discursos 
notables pronunciados en esta Cámara, tan
to en pró como en contra del proyecto que 
está en discucion, discursos, que sea dicho 
de paso, harían honor á cualquier Parla
mento del mundo civilizado, creo, señor 
Presidente, que nada hay ya que presentar 
como argumento nuevo para ilustrar la 
cuestión que se debate; cuestión por otra 
parte tan debatida ya por la prensa, por los 
Parlamentos y en todos los círculos sociales.

Sin embargo, quiero también por mi par
te decir algo en una cuestión como esta que 
afecta intereses tan vitales para el pais, siquie
ra sea para esplicar el voto que voy á, dar.

Por consiguiente, voy á entrar en algunas 
consideraciones generales al respecto, sim
plemente, para fundar mi voto en la cuestión.

Voy, pues, á ocupar por algunos instantes 
la atención de la Cámara.

Señor: Presidente: dos grandes problemas 
tanto en el órden político, como social y

económico, han preocupado sériamente, por 
muchas décadas de años á los pensadores 
argentinos. — El primero, la seguridad de 
nuestras fronteras. — El segundo, la fijación 
definitiva de la capital de la Nación.

La no solución de estas dos cuestiones 
trascendentales, que por su naturaleza en
trañan la vida y el porvenir de la Repú
blica, ha sido origen ele sérios trastornos y 
males incalculables entre nosotros.

En primer lugar, por ellas se ha derrama
do á torrentes sangre argentina;

Se han consumido cuantiosos caudales;
Se han interrumpido periódicamente en 

su libre curso las corrientes saludables de 
nuestros progresos;

Se han conmovido profundamente núes- * 
tras instituciones políticas; y, lo que es 
peor aún, por ellas repito, hemos tenido 
tantas veces que deplorar la pérdida sensi
ble de vidas preciosas á la patria, á la familia 
y á la sociedad.

Por fortuna, el primero de estos problemas 
seculares, objeto de tantas meditaciones y 
de tan sérios estudios por parte de nuestros 
Estadistas mas eminentes, fué resuelto fe
lizmente en 1876.

Uno de esos hombre escepcionales que 
en el transcurso de las generaciones, vienen 
ú la vida iluminados por los resplandores del 
genio de osa fuerza creadora, especie de 
faro misterioso que Dios coloca en ciertas 
cabezas privilegiadas para derramar su luz 
en el camino de los progresos humanos, 
daba cima á esa obra colosal, á ese pensar 
miento de siglos;

Ese hombre estraordinario, que con el 
concurso de un sucesor inteligente hacia tan 
inmenso bien á su país no es otro, como 
esta Cámara lo comprenderá muy bien, que 
el ilustre patricio Adolfo Alsina.

(G randes ap lau sos.)
Quince mil leguas de territorio conquis

tado al Desierto; la seguridad de la vida y 
la propiedad de los habitantes del país; y 
la reducción del indio salvaje de las Pampas 
Argentinas á la condición regular de un 
elemento de órden, de civilización y de pro
vecho para la sociedad; hé ahí señor Presi
dente, los trofeos preciosos alcanzados en 
esa lucha de siglos sostenida en nuestro 
país, por las armas de la civilización contra 
la barbarie.

Empero, si bien es cierto que la solución 
de este gran problema económico nos ha 
hecho avanzar inmensamente en el camino
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de nuestros mejoras, no lo es menos, que 
para coronar la obra que. lia de hacer la 
felicidad de la patria común, necesitamos 
hoy resolver este otro problema tan grande, 
tan importante, tan vital como la primera: 
la fijación definitiva de la capital de la Re
pública.

Y llego aquí precisamente al punto obje
tivo de la cuestión que nos ocupa; cuestión 
que voy A tratar brevemente á la luz de la 
historia, de las conveniencias generales del 
país, y también de las ventajas especiales 
para la Provincia de Buenos Aires.

Y al ocuparme de la parte histórica lo 
haré á grandes rasgos compendiando en lo 
posible los hechos que narre, en razón de 
que mi honorable colega el Sr. Hernán
dez, ha hecho ya de una manera brillante, 
un análisis detenido y minucioso al res
pecto.

Se ha dicho, y se repite á cada instante, 
Sr. Presidente, que Buenos Aires es la ca
pital tradicional.

Cuando esto se dice, se afirma en efecto 
una verdad histórica.

Es bien sabido por toda persona que se 
haya ocupado alguna vez siquiera en hojear 
el libro de la historia Argentina, que desde 
1777 en que se estableció en esta ciudad el 
primer Vi[r]rcy creado por Cédula Real de 
Cárlos III en 1776, Buenos Aires fué siem
pre el asiento de las Autoridades del Vi
rreinato.

Cambiada posteriormente la faz política 
del régimen colonial, Buenos Aires continuó 
desempeñando el mismo rango de Capital 
Nacional.

El primer grito de libertad en 1810, que 
como éco misterioso repercutió en el corazón 
de los pueblos del Continente Sud-Amcrica- 
no, para anunciarles que acababa de sonar 
en el reloj de los tiempos la hora feliz de 
redención de un pueblo hermano, partió de 
Buenos Aires en nombre de un derecho y de- 
una aspiración común. Ese grito, señor Pre
sidente, que debía interpretarse como el ru
gido tremendo de la tormenta revolucionaria 
que se dibujaba en lontananza, no fué otra 
cosa que el sentimiento de la Nacionalidad 
Argentina engendrado en la mente y el 
corazón de Buenos Aires, que reflejaba la 
imágen querida de la Patria común.— 
¡Ideal sublime, que seis años después se con
vertía en una hermosa realidad, por el 
hecho colosal de la declaración solemne de 
nuestra gloriosa Independencia!..

En las demás épocas de nuestra historia 
hasta 1816, en que se realizaron aconteci
mientos notables. Buenos Aires tuvo la 
iniciativa en todo, formó siempre á vanguar
dia de los pueblos Argentinos y conservó 
por consiguiente su rango de capital tradi
cional — Rango que nunca se le disputó.

El Congreso mismo de 1816, ocho meses 
después de declarada la independencia de 
Tucuman, se vió obligado á cerrar sus puer
tas, por temor de la anarquía que se diseña
ba ya en el país y á trasladarse á Buenos 
Aires.

¿Por qué abandonaba el Gobierno general 
el punto en que había fijado su residencia, 
y no continuaba desempeñando allí como 
antes los deberes de su misión augusta?

¿Qué buscaba ese gobierno en Buenos Ai
res que no lo encontraba en Tucuman?

Buscaba en este gran centro de elementos 
conservadores; en esta arteria poderosa por 
donde corre la sávia fecundante de la vida 
de nuestro organismo político, el medio de 
asegurar el Gobierno y hacer fácil la Admi
nistración pública en el pais.

Hé ahí, señor Presidente, lo que buscaba 
el Congreso cuando emigraba de Tucuman, 
diré así, para refugiarse en Buenos Aires — 
Era por otra parte, la fuerza de atracción 
irresistible de la capital histórica que llama
ba á su seno á ese Gobierno que accidental
mente se había separado de él.

Pero siguiendo en este órden de ideas, 
hay otro hecho muy posterior'que corrobora 
la verdad histórica que vengo demostrando, 
y que considero oportuno el recordarlo 
ahora.

El benemérito General D. José de San 
Martin, antes de exhalar el último suspiro 
de su vida lejos de la patria amada, disponía 
en su testamento que su corazón fuese envia
do á Buenos Aires.

No se fijaba en Tucuman, en Córdoba, 
en Salta, en Jujuy, en la Rioja etc., pero ni 
aun siquiera en aquel pedazo de tierra en 
que despertó á la vida — No, señor Presi
dente: se fijaba únicamente en la Metrópoli 
de la patria grande — Se fijaba en Buenos 
Aires.

liste hecho que á la simple vista no tiene 
mayor importancia en si, es sin embargo, 
de una alta trascendencia política para 
nosotros por el origen que trae. — Es que 
el gran Capitán comprendía evidentemente, 
de que Buenos Aires capital, es el santuario 
que guarda las glorias de la patria común;
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y que entre esas glorias debia figurar tam
bién como una reliquia sacratísima, el cora
zón de uno de sus hijos mas preclaros — 
Y á fé, señor Presidente, que el ilustre gue
rrero Argentino cuando pensaba asi; poi
que, el corazón de un héroe es una gloria, y 
ella debe brillar en primer término entre las 
glorias generales que forman la epopeya de 
un pueblo.

Pero, hay otro hecho mas anterior d este, 
del mismo personaje.

Era tan grande y tan entrañable, señor 
Presidente, el cariño que el ilustre General 
tenia d Buenos Aires al cual llamó siempre 
la gran capital de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, que sobreponiéndose d cier
to género de preocupaciones humanas, envió 
su espada al Dictador de su patria. Pero 
no era en realidad d Rosas d quien se la 
dedicaba— No: era d Buenos Aires y en 
este d su patria amada, d quien se la con
sagraba.

Es asi, como de una manera indirecta, 
venia también d ser depositada en esta urna 
santa de las glorias comunes, aquella espada 
que habia brillado victoriosa en los hechos 
de armas mas notables de la América del 
Sud, para asegurar la independencia de tres 
Repúblicas hermanas, y esculpir sobre la 
frente magestuosa de los pueblos redimidos, 
el lema sacrosanto de la República: — Li
bertad! — Igualdad! — Fraternidad!

(Aplau sos.)
Al proceder de este modo el héroe legen

dario de la epopeya Americana, lo hacia 
seguramente, por que consideraba á Buenos 
Aires no solo la capital histórica y geográfica 
del Vi[r]reinato, sino también porque recono
cía en él la capital desde la cuna de nuestra 
independencia, y que debia serlo por los 
siglos de la República Argentina. He ah i 
la razón por que le dedicaba aquellas dos 
reliquias sacratísimas: la espada con que 
habia libertado medio mundo; el corazón 
que es la ofrenda mayor que un hijo puede 
dedicar á la madre patria en cuyo seno se 
meció su cuna.

Pero, para qué continuar fatigando á la 
Cámara con mayores demostraciones respec
to de una verdad histórica que está en la 
conciencia de todos? Baste decir, señor Pre
sidente, que de la misma manera que del 
foco de la luz parten los rayos que van á 
iluminar los cstremos; asi también, de este 
cerebro de ideas luminosas, partió siempre 
la iniciativa de todo movimiento útil; de

toda idea regeneradora; de todo pensamien
to gigantesco provechoso á la comunidad 
Argentina. — Si, señor Presidente: de Bue
nos Aires, repito, partió lo grande, en nom
bre y representación de los derechos, de las 
libertades y de los altos intereses de la patria 
común.

No voy á detenerme en pasar revista de 
las demás épocas en que Buenos Aires ha 
figurado unas veces como capital de hecho 
y otras de derecho; por ejemplo, cuando el 
Congreso que se instaló el año de 1824 lo 
declaró capital de la Nación; y cuando 
ocurrió también lo mismo en 1853. Y no me 
ocupo de estas épocas, señor Presidente, 
por que tanto el Miembro informante de 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
de esta Cámara, cuanto mi honorable colega 
el señor' Hernández, han historiado esas 
épocas de una manera brillante, detenida 
y minuciosa.

Voy, pues, á concluir este tópico diciendo: 
que Buenos Aires por la tradiccion [ste], es 
decir por los grandes movimientos políticos 
y sociales que de siglos atras hasta nuestros 
dias se han venido operando en su seno, 
y también por su posesión geográfica, es, 
sin disputa, la capital histórica de esta im
portante parte de la América del Sud. En 
otros términos: Buenos Aires ha sido, es 
y será siempre la cabeza que la historia y 
la naturaleza han colocado sobre los hombros 
de esc gran cuerpo que forma la agrupación 
de pueblos ó Estados que se llama la Repú
blica Argentina.

(M u y  bien.)
Esta es, señor Presidente, demostrada en 

dos palabras, la verdad respecto de la capi
tal histórica.

Voy ahora á tratar la cuestión bajo la faz 
de las conveniencias generales.

Veamos, pues, cuáles serian las ventajas 
que reportaria el país con el establecimientos 
[ste] de sus autoridades en Buenos Aires, y 
viceversa, cuáles los inconvenientes ó males 
que se originarian en caso contrario.

En primer lugar; establecida la capital 
Nacional en Buenos Aires, el Gobierno ge
neral giraría entonces en una esfera de ac
ción mas dilatada — su representación mo
ral en el Exterior, seria mucho mayor que 
lo es ahora; y los elementos 6 medios de 
vida propia de que dispondría para impul
sar al país por el camino del progreso á sus 
grandes destinos, serian también infinita
mente mayores.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.1-1898

Además, la presencia del Gobierno general 
en Buenos Aires, por si sola, sin necesidad 
de ejército permanente ni de medios de 
fuerza que son odiosos en pueblos libres 
como el nuestro, bastaría, señor Presidente, 
como garantía de Arden y de respeto á las 
instituciones.

Las revueltas, motines, 6 disturbios polí
ticos, que no son otra cosa que la manifes
tación genuina de la demagogia en las de
mocracias, síntoma por otra parte de go
biernos débiles, desaparecerían por com
pleto de entre nosotros; y el Gobierno gene
ral entonces libre ya de todos los inconve
nientes que al respecto le imposibilitan A 
cada paso para obrar el bien, podría entre
garse de lleno bajo los auspicios de la paz 
que fecunda y enaltece A los pueblos, A 
todo género de mejoras en el pais; muy es
pecialmente al desarrollo de la educación 
en todo sentido y en toda su latitud, como 
el desiderátum  de los grandes problemas 
que encierran los mas caros y vitales inte
reses de la sociedad.

Todo esto lo conseguiríamos indudable
mente, con la fijación de la capital perma
nente en Buenos Aires, que daría estabilidad 
y firmeza al gobierno general. Porque es 
necesario tener en vista, señor Presidente, 
que el desenvolvimiento de un pueblo está 
siempre en razón directa del mayor ó menor 
grado de solidez en sus instituciones políticas.

Los gobiernos fuertes, no por las bayo
netas se entiende, sino por la base moral 
y de opinión en que se apoyan, radican la 
paz en los Estados — Y la paz engendra el 
bienestar, la grandeza y poderío de las na
ciones.

Ejemplo: La Inglaterra en Europa — 
Los Estados Unidos del Norte en América.

Pero, veamos ahora la cuestión bajo otra 
faz — es decir, bajo la faz contraria.

Fuera de Buenos Aires la capital nacional 
todo seria desórden y desquicio.

Los Poderes públicos Nacionales, estarían 
en las mismas condiciones de seguridad y 
garantías que lo está un medio en la puerta de 
una escuela, como vulgarmente [st'c: e] se dice.

El Gobierno general digo, viviría preca
riamente como aconteció durante su per
manencia en el Paraná, en que para desem
peñar de alguna manera en sus funciones, 
le era absolutamente indispensable el man
tenimiento de un ejército parmanentc, sin 
mas objeto que guardar los Poderes Nacio
nales.
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En suma: fuera de Buenos Aires el Go
bierno general, viviría encerrado entre un 
aro de bayonetas para conservar su poder.

Las revueltas ó disturbios se sucederían 
con frecuencia en la República.

La paz y el órden se alterarían A cada 
paso.

La confianza pública se alejaría del pais.
Nuestro crédito en el esterior sufriría in

mensamente.
Los capitales de retirarían de la circula

ción.
Los resortes todos que constituyen el me

canismo de nuestra vida económica se in
terrumpirían igualmente.

Y, como complemento de todo esto, de
saparecería también entre los alaridos de la 
demagogia el respeto al principio de autori
dad; y con esto se ha dicho todo.

Y una vez operado este general descon
cierto en el gobierno y el país, ¿qué de es- 
traño tendría, señor Presidente, que se re
produjeran para vergüenza nuestra en esta 
tierra, las escenas bochornosas del año 20, 
en que el imperio de las instituciones era 
reemplazado por el poder del sable y la 
chuza del caudillaje?

Nada de estraño tendría esto.
No seria difícil, repito señor Presidente, 

que si tales hechos se produjeran por des
gracia en nuestro pais, viéramos reaparecer 
entre una nube de sangre el génio de la 
barbarie representado por los Artigas, los 
Ramírez, los López, los Carreras y otros 
caudillos de ese jaez de aquella época luc
tuosa de nuestra historia. De esa época, se
ñor Presidente, que fué el preámbulo de la 
tiranía de 20 años que pesara como un yugo 
de plomo sobre el noble cuello de los hijos 
de esta tierra!...

Y cuál seria en definitiva el resultado de 
todo esto? El que es ya de imaginarse, pues; 
esto es, que desaparecido del país todo órden 
legal y constitucional, la integridad Nacio
nal fuera A sepultarse bajo el poncho inmun
do del caudillaje — En otros términos: que 
la mano impía de la anarquía y de la guerra 
civil, tronchara para siempre el vínculo 
sagrado de la unidad Nacional. De esta 
patria gloriosa señor Presidente, que reci
biéramos de nuestros mayores como una 
herencia del génio; como un legado de ho
nor; como un tesoro precioso; como un 
patrimonio augusto de soberanía y de gran
deza!

(Aplau sos).
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Estos ú otros hechos semejantes, se pro
ducirían indudablemente si tuviéramos el 
poco tino de permitir sacar la capital Na
cional de Buenos Aires.

Y bien, pues, en precaución de males 
futuros que pueden originar la ruina de 
nuestro país, ¿por qué entóneos no hacer 
lo que el patriotismo aconseja y las altas 
conveniencias públicas reclaman? ¿Por qué 
digo, no acceder á la federalizacion de este 
Municipio para un objeto común tan im
portante?

Pero á esto nos contesta la oposición: «que 
la federalizacion de este Municipio impor
taría la Centralización del Poder público 
Nacional, por la absorción de las fuerzas 
de los pueblos y de los Gobernantes; y que es
to nos conduciría irremisiblemente al fal
seamiento del sistema federal.>•

Este es el fundamental argumento de la 
oposición desarrollado estensamente con teo
rías luminosas sobre el gobierno propio.

Voy también á contestar este argumento 
en muy breves palabras.

Vamos por partes.
Yo entiendo señor Presidente, que la 

Centralización como sistema de gobierno es 
una cosa. Y centralizar simplemente los ele
mentos concurrentesá facilitarel buen gobier
no dentro de la órbita constitucional es otra.

En el primer caso, se falsearía efectiva
mente el régimen federativo, si el Gobierno 
general ultrapasando sus facultades consti
tucionales, tratara de arrebatar derechos, 
usurpar atribuciones, ó de inmiscuirse en 
actos que son del eselusivo resorte de los 
Estados en el ejercicio tranquilo de .su so
beranía propia.

Pero en el caso presente no sucede na
da de esto — No se trata de arrebatar 
derechos ni usurpar atribuciones — No hay 
por consiguiente ataque á la autonomía de 
Buenos Aires; como no lo hay tampoco á 
la soberanía de los demás pueblos ó Estados 
Argentinos.

La federalizacion del Municipio en Bue
nos Aires, importa simplemente esto: dar 
por este medio á los poderes públicos nacio
nales, la rtiayor consistencia posible, para 
precaverlos contra los desmanes ó capri
chos de la pasión política puestos en juego 
de continuo por los círculos facciosos, á 
fin de colocar á esos mismos Poderes pú
blicos nacionales, en condiciones ventajo
sas de responder mas ampliamente á los 
altos fines del gobierno federal.

Esto es, sencillamente, lo que importa, 
repito, el hecho de la federalizacion del 
municipio. Es decir garantir al Gobierno 
general del mayor modo posible, para que 
pueda desempeñar cumplidamente los man
datos supremos de su misión augusta en 
beneficio de los Estados federales.

Y esto es de hacerse así, señor Presidente; 
por que es necesario que no olvide la oposi
ción, que el fundamental objeto de la fede
ración no es otro que garantir la paz y el 
órden público de los Estados para su admi
nistración autonómica; y que no pueden 
existir garantías en tal sentido, allí donde 
el respeto al principio de autoridad no sea 
objeto de culto y veneración para todos.

Consecuente, pues, con estos principios 
de buen gobierno, la Legislatura Porteña no 
debe trepidar un instante en acceder á la 
federalizacion de este Municipio para el 
establecimiento definitivo de la Capital Na
cional. — Y debe hacerlo así, como el medio 
único y seguro de rodear de las garantías 
y respetos indispensables al Gobierno ge
neral para su buen desempeño; garantías 
y respetos, que solo pueden existir en donde 
como aquí se encuentra reunida la mayor 
suma de opinión, de ilustración, de rique
zas y de todos los elementos conservadores 
de la sociedad; — base poderosa sobre que 
debe apoyarse siempre todo gobierno regu
lar institucional como el nuestro, llamado 
á administrar la justicia en nombre de la 
ley, de la razón y del derecho.

Es asi y solo así, señor Presidente, como 
por el apoyo potente de la opinión pública, 
especialmente, que es la razón suprema de 
los pueblos libres, que se comprenden los 
gobiernos fuertes y viriles; y no cuando esos 
gobiernos para afianzar su poder, tienen 
por desgracia que hacerlo apoyándose tan 
solo en la punta de las bayonetas, ó en la 
boca de fuego de los cañones.

Vuelvo á repetir, que no debe verse en 
manera alguna en el hecho de la federaliza
cion de este Municipio, nada que importe 
un ataque ó desconocimiento á la autono
mía de esta Provincia; por que, si bien es 
cierto que én ello se afecta hasta cierto 
punto la integridad territorial de Buenos 
Aires; no lo es menos, que cualquiera que 
sea el pedazo de territorio Argentino que 
se federalice con igual motivo, en condicio
nes, se entiende, requeridas para el caso, 
tiene necesariamente que afectar también 
la integridad territorial de alguna de las
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Provincias Argentinas. Y como la Nación 
debe forzosamente tener su capital propia, 
tenemos entóneos que llegar fatalmente á 
este resultado: que cualquiera que sea el 
punto de la República que se designe para 
capital permanente de la misma, no debe 
considerarse como un atentado á las auto
nomías ó soberanías provinciales y por lo 
tanto como un falseamiento del sistema 
federal que nos rige; y sí como el cumpli
miento estricto de un precepto constitu
cional, en virtud de una necesidad inelu
dible de nuestro organismo político.

Y bien: siendo esto así; es decir, siendo 
preceptivo y de necesidad inevitable la fe
deralizacion de un pedazo de territorio para 
establecer la capital de la Nación, en lo que 
únicamente debemos fijarnos es en esto: 
cual sea ese pedazo de territorio en las con
diciones requeridas para el objeto en cues
tión — ¿Lo seria acaso el Rio Negro?

¿El Chaco?
¿El fraile Muerto?
¿Carhué?
¿Guaminí?
¿Algún otro punto por el estilo?
Pero ninguno de estos parajes ofrecen 

siquiera las garantías indispensables recla
madas por el gobierno para su buen desem
peño en provecho de los pueblos de la Re
pública. Por otra parte, fijar la capital en 
lugares como estos, no seria ni decoroso pa
ra una Nación como la nuestra que lleva 
en su ser la intuición del porvenir, que se 
vanagloria, y acaso con razón, de las con
quistas que alcanza cada dia en el sentido 
de su progreso, y que hace esfuerzos supre
mos por marchar paralelamente en cultura 
6 ilustración á los grandes pueblos del mun
do civilizado.

Entonces, pues, tenemos forzosamente 
que convenir en esto: que de todos los pun
tos federalizables del territorio Argentino 
para la capital nacional, el que mayores 
ventajas ofrece en todo sentido, es el mu
nicipio de Buenos Aires.

Y si esto es así; si esta es, digo, una ver
dad que nadie puede desconocer, ¿á qué 
entonces una oposición tan ruda, tan tenaz, 
tan caprichosa? ¿Por qué, digo, no acceder 
sin resistencias á la federalizacion de esta 
gran ciudad para un objeto común tan 
importante?

Francamente, señor Presidente, no me 
esplico tal proceder, ni encuentro móviles 
legítimos para una oposición tan sistemada.

S23

Pero vuelve á salimos al encuentro la 
oposición para decirnos: «La federalizacion 
del municipio de esta ciudad, va á perjudi
car inmensamente á la Provincia de Buenos 
Aires en el sentido económico».

De lo que se desprende ó deduce lógica
mente, que la nación va á ganar inmensa
mente en igual sentido, puesto que si la 
primera sufre perjuicio en el sentido indica
do, la segunda debe ser beneficiada en el ne
gocio.

Ojalá, señor Presidente que por el hecho 
de federalizarse este Municipio, la Nación 
se elevara á las nubes en el sentido de su 
progreso.

Este es, precisamente, el ideal que per
seguimos los argentinos todos — que la Na
ción se engrandezca— Y lo deseamos con 
vehemencia, porque, de los grandes bienes 
que atesore la patria y que constituyan un 
dia la riqueza común, ha de resultar tam
bién como una consecuencia natural y ló
gica, nuestra felicidad y nuestra riqueza 
individual 6 particular como Provincia.

Por lo demás: ¿Importa acaso señor Pre
sidente, la cesión del Municipio un sacri
ficio inmenso para los Porteños? Sea! — 
Recibámoslo como tal sacrificio — al fin lo 
hacemos en aras del bien común.

Por otra parte; hay otra circunstancia que 
conviene también tomar en cuenta y es 
esta: que el tribunal supremo de la opinión 
pública en el país ha pronunciado ya su fallo, 
por su órganos naturales, en esta trascen
dental cuestión. El ha dicho: el Municipio 
de Buenos Aires debe ser la Capital defini
tiva de la Nación.

Acatemos entonces respetuosos el fallo de 
ese alto tribunal; por que, en el órden de las 
cosas humanas no hay mas allá.

La opinión pública como lo ha dicho muy 
bien el Constitucionalista Lieber, sobre ma
terias públicas de un pueblo verdaderamen
te libre bajo un gobierno institucional, es, 
generalmente el señor mas sábio ante el 
cual debe siempre inclinar el hombre libre.

Y á propósito de la opinión, nos decia 
también la oposición: «que no había visto 
manifestarse de un modo franco y legal la 
opinión en esta cuestión: que no existia por 
consiguiente tal opinión.»

Señor Presidente: la opinión se ha pro
nunciado por sus órganos naturales, repito, 
en la cuestión capital. El Congreso es el 
órgano de los pueblos Argentinos, y cuando 
esta alta corporación política ha sancionado
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la ley de capital, debemos suponer con ra
zón que esta sea la voluntad de los pueblos 
de la República; por que, si consideramos 
legal el Congreso, debemos también con
siderar igualmente legales sus emanacio
nes.

En cuanto á la Provincia de Buenos Aires, 
esta se ha manifestado también por sus 
órganos naturales. Existen en esta Cámaras 
(sjc) innumerables solicitudes enviadas por los 
grandes y pequeños centros de población 
de nuestra campaña, pidiendo á la Legisla
tura la cesión de este Municipio para la ca
pital permanente de la República.

Se ha hecho también igual manifestación 
por medio de la prensa periódica; y aunque 
la oposición nos dccia también al respecto, 
que la prensa en esta cuestión solo represen
taba la opinión aislada de sus redactores, 
ó acaso de un pequeño círculo que la dirije, 
yo no estoy de acuerdo con esas ideas.

La prensa periódica en todas partes de 
la tierra, es considerada como el órgano 
fiel de la opinión pública. Recibir y trasmi
tir las ideas de todos en el orden de la vida 
social, esta es la misión augusta que está 
llamada á desempeñar.

La prensa, en el mundo civilizado, es
pecialmente en pueblos republicanos como 
el nuestro, es reputada como la primer po
tencia en la genirquía de las instituciones 
libres.

Y he ahí la razón que csplica el porque, 
en los tiempos modernos, se la considere 
como el auxiliar mas poderoso para los que 
gobiernan.

Y en efecto, la prensa, el pueblo y el go
bierno, son tres entidades destinadas á mar
char en perfecta armonía y consonancia, 
controlándose las unas á las otras, para 
conservar el equilibrio político y social de 
los pueblos — Es de esta manera, como el 
pueblo lleva sus opiniones á la prensa, y el 
gobierno rccoje de esta, las emanaciones 
de aquel.

Y si esto es asi, ¿cómo entonces, dar tan 
poca importancia á nuestra prensa periódi
ca, cuando se supone por la oposición que 
ella no representa la opinión pública en la 
cuestión que nos ocupa?

Por otra parte, sea dicho en honor á la 
justicia y á la verdad, la prensa Argentina 
en general, está dignamente representada 
por las personas inteligentes y honorables 
que la sirven; y en esto no hago distinción 
(le colores políticos.

Entonces queda, pues, probado, que la 
opinión en la cuestión capital, se há mani
festado también libre y ámpliamente por 
su otro órgano natural; la prensa periódica.

Sr. Presidente: apropósito de esta cues
tión, yo creo firmemente, que no hay exa
geración cuando se dice: sin Buenos Aires 
no hay Nacionalidad posible.

A este respecto, tengo esta convicción 
profunda: para afianzar la paz, radicar las 
instituciones, desarrollar la riqueza pública, 
conservar el equilibrio armónico de la Re
pública estrechar los lazos de fraternidad 
entro los argentinos, y en una palabra, para 
hacer la felicidad y grandeza de la patria 
común, es tan indispensable que el Muni
cipio de Buenos Airer (sic: s] sea federalizado 
para el establecimiento definitivo de la capi
tal Nacional; como necesaria es, según la es- 
presion de un ilustre contemporáneo, la 
unidad de Dios para el universo; la unidad 
del sol para la luz; la unidad del corazón 
para la vida.

He tratado la cuestión, señor Presidente, 
bajo la faz política é histórica y de las 
conveniencias generales. Réstame ahora ha
cerlo bajo el punto de vista de las ventajas 
especiales para la Provincia de Buenos Ai
res.

Voy, pues, á hacerlo.
En primer lugar; federalizado que sea 

este Municipio, el Gobierno de la Provincia 
queda desobligado tanto del servicio déla 
deuda esterna, que pasará á cargo del Go
bierno Nacional, cuanto de los demás gastos 
de esta ciudad, que quedarán también á 
cargo del municipio mismo.

Por consiguiente, esto importa ya la eco
nomía de algunos millones para la Provincia, 
pues como se sabe, la capital en la actuali
dad consume mucho mas de lo que pro
duce.

Una breve demostración por medio de 
cifras, instruirá mejor á la Cámara de esta 
verdad.

KNTUADAS

Impuestos Municipales........ S 22.000.000
Contribución Directa.......... » 11.000.000
Patentes industriales y mu

nicipales...........................  » 12.000.000
Aguas corrientes..................  » 3.000.000
Tabacos y alcoholes............. » 6.000.000
Papel sellado.................... » 10.000.000

Suma. . $ 04.000.000
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SALIDAS

Sol-Vicios Municipales y bonos a cargo <lo la
Municipalidad........ ........ $ 28.000.000

Bonos Municipales garan
tidos................................  6.000.000

Policía de la Capital........  22.000.000
Beneficencia........................  6.000.000
Deuda Externa con dife

rencia de cambio por
premio del oro..............  32.000.000

Deuda flotante de la Muni
cipalidad 33.000.000 - Su 
servicio si se consolida.. » 3.300.000

Suma.. .? 97.300.000 
Resulta un déficit. A cubrir de 33.300.000

Este déficit que resulta, la Provincia, da
do el órden actual de cosas, tiene que lle
narlo con rentas generales; pero, una vez 
federalizada esta capital, estos 33.300,000 
pesos se utilizarán en provecho de la misma 
Provincia, que tanto lo necesita por otra 
parte.

Estas son ya ventajas reales é inmedia
tas que la Provincia recojo por el hecho de 
la fedcralizacion del Municipio.

Veamos ahora la renta con que vá A 
quedar la Provincia de Buenos Aires, des
pués de federalizada esta ciudad.
Ferro-Carril del Oeste mitad

de utilidades, ley de 1873.. S 8.500.000
Banco de la Provincia —

Ley de Octubre de 1872....  » 7.500.000
Remates judiciales..........  •-> 500.000
Recursos de años anteriores... » 2.500.000
Venta y Arrendamientos de

tierras................................ » 8.000.000
Puentes y eventuales............  » 1.000.000
Arrendamiento de

Escribanías........................ * 300.000
Puerto del Riachuelo............  » 1.000.000
Contribución Directa...........  » 11.000.000
Patentes industriales............  » 7.000.000
Depósitos judiciales.............. » 3.500.000
Papel sellado......................... » 7.000.000

Sum a... S 57.800.000

Este cálculo de recursos es mas bien bajo; 
y es posible que se me hayan escapado 
algunas otras partidas, aunque de menor 
cuantía, procedentes de algunas otras cosas 
que por el momento no recuerdo. Por lo que, 
puede asegurarse, que las entradas de la 
Provincia pasarán de 60.000,000 de pesos.

Como debe suponerse, esta renta, siguien
do la ley lógica del progreso y el desenvol
vimiento natural de la Provincia, bajo una 
Administración regular, juiciosa y económi
ca, en pocos años tiene cuando menos que 
duplicarse.

Como los gastos de la Provincia en el 
nuevo órden de cosas, tienen que ser mucho 
menores que lo son actualmente, por la sen
cilla razón, de que todo lo absorve una lujo
sa Administración, las necesidades á crearse 
en la nueva administración, modesta y par
ca como tiene que ser, serán cumplidamente 
satisfechas con sus recursos actuales.

Pero además de las ventajas que he de
mostrado en la economía inmediata de 
gastos, por la cesión del Municipio, hay 
todavía otras ventajas que llamaremos 
mediatas, que vá también á reportar la 
Provincia, como voy A permitirme demos
trarlo brevemente á la Cámara.

Es notorio, señor Presidente; que la ac
ción bienhechora de los Gobernantes, con 
rarísimas csccpcioncs, que se han venido 
sucediendo en el mando de la Provincia, no 
pasó de los límites de este Municipio. Todo 
el empeño de esos Go[ber]nantes ha consis
tido tan solo en adelantar y embellecer de to
das maneras la capital, empleando para ello 
la renta pública, y recurriendo tantas veces 
á los empréstitos.

Esto lo han hecho sin duda, para entre
garse mejor á los goces que proporciona una 
vida de comodidades en medio de los encan
tos de la opulencia y del fausto. Mientras 
tanto la campaña que fué siempre la prin
cipal tributaria en todo sentido, no ha re
cibido los beneficios que por mas de un 
título tenia derecho á esperar; y sí algo se 
hizo alguna vez en su obsequio, esto ha 
sido en partes infinitesimales. — Pudiendo 
por consiguiente decirse con propiedad, que 
si efectivamente nuestros pueblos de cam
po algo han adelantado de algunos años á 
esta parte, mas que á la acción benéfica de 
sus Gobernantes; lo deben á sus propios 
esfuerzos; á la índole de sus habitantes; á 
los sentimientos de su natural tendencia; 
y mas que á todo esto, lo deben, señor 
Presidente, al soplo potente del progreso 
universal, cuyas corrientes impetuosas to
do modifican, transforman y regeneran.

Empero, una vez libre la atención del 
Gobierno Provincial de esta capital, podrá 
contraería al fomento de la riqueza pública 
de nuestra campaña. ¡De esa pobre campa
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ña, señor Presidente, que ha vivido siempre, 
por desgracia, bajo el látigo de sus señores; 
bajo el yugo del despotismo proconsular; 
bajo el régimen arbitrario del feudalismo 
moderno! De esa campaña repito, de la 
cual solo se han acordado los Gobiernos, 
cuando ha sido necesario arrancarle violen
tamente una parte de sus hijos para en
viarlos al matadero á ser allí sacrificados 
tantas veces en aras de ambiciones bastar
das, otras cuando ha sido necesario igual
mente llevarlos por medio de la coacción 
oficial á los comicios como máquinas in
conscientes, para sacar Representantes Pre
sidentes 6 Gobernadores; y finalmente, cuan
do ha sido también preciso estraerle en 
forma de contribuciones 6 de impuestos, el 
fruto precioso de sus ahorros alcanzado á 
costa de inmensos sacrificios con el sudor 
del trabajo diario! —

De esta manera, repito, desembarazado 
el Sobierno local de todo cuanto le preocu
pa y absorve en esta capital, podrá entre
garse de lleno á mejorar las condiciones de 
la Provincia, tanto en su parte material, 
cuanto en el órden moral é intelectual.

En primer lugar; se ocupará muy parti
cularmente en ensanchar la esfera de la 
educación popular, base de nuestra grandeza 
futura; fomentará la industria en sus di
versas y variadas formas, muy particular
mente la industria agrícula (ste: o) y pastoril 
que constituye hoy la base de nuestra princi
pal riqueza; abrirá también nuevas fuentes 
de vida al comercio por las franquicias de 
leyes protectoras dictadas con arreglo á 
nuestras necesidades propias, y en armonía 
también con nuestra constitución liberal; 
fomentará igualmente el espíritu de empre
sa, para llamar al seno de la Provincia los 
capitales propios y estraños; y finalmente, 
el gobierno local se entregará á una vida 
activa de constante labor, para facilitar la 
corriente á las inmensas riquezas estanca
das que guarda en su seno este pedazo de 
tierra virgen, que se llama la Provincia de 
Buenos Aires.

Y asi, señor Presidente, por el trabajo 
constante; bajo el régimen regular de una 
administración modesta, honrada, inteli
gente y laboriosa; en medio de una paz 
sólida y estable; y con el auxilio de la Divi
na Providencia que cubre siempre con su 
manto á los pueblos cristianos, antes de 
muchos años tendremos no una, sino diez 
ciudades tan populosas y  lidias, como la

que vamos á entregar ahora para el asiento 
permanente de las autoridades de la Nación; 
de la Nación que es nuestra, señor Presi
dente, que á todos nos pertenece con sus 
glorias y con sus sacrificios.

Pero hay todavia otra razón mas que 
agregar, señor Presidente, que corrobora 
esta verdad que vengo demostrando.

Establecida aqui la capital Nacional, el 
comercio exterior é interior vendrá directa
mente á Buenos Aires; los fuertes capitales 
extrangeros vendrán igualmente aqui bus
cando colocación conveniente en nuestro 
mercado; las ideas que son el caudal de la 
inteligencia, llegarán también á nosotros; 
y por último, se establecerá en el mas alto 
grado la corriente de inmigración laboriosa 
de que tanto necesitamos, á fin de que nos 
traiga el concurso de su inteligencia y de 
sus brazos, para mejorar las condiciones 
naturales de nuestro suelo y hacer fructí
feros por el trabajo, los dones preciosos que 
nos brinda la naturaleza rica y fecunda en 
sus tres reinos.

Todo esto y cuanto mas haya de útil 
tanto en el estrangero, como en nuestro 
propio país; llegará á esta capital, emporio 
de comercio, de ilustración y de riquezas. 
Y, como una consecuencia natural y precisa 
de la inmediación y de las relaciones íntimas 
que esta Provincia tiene que mantener con 
la capital Nacional, todas estas riquezas 
que lleguen aquí de todas partes, en las di
versas manifestaciones del progreso huma
no, se desbordarán como un torrente, 6 se 
derrarparán como una lluvia benéfica del 
cielo en toda la Provincia de Buenos Aires.

Esto tiene que suceder forzosamente. Es
ta no es una utopia, señor Presidente — Es 
simplemente la verdad, que en esta cuestión 
se presenta á nuestra vista clara como la 
luz — Y sostener lo contrario, es decir; sos
tener que la Nación en general y la Provin
cia de Buenos Aires en particular, no van 
á ganar inmensamente con el establecimien
to de la capital definitiva de la República 
en esta ciudad, es tan erróneo esto, á mi 
juicio, como absurdo por demás seria el 
afirmar que lo blanco es negro; que el sol 
no alumbra; ó que el gran Planeta que 
habitamos, permanece inmóvil en el centro 
del universo. — (A p la u so s.)

No quiero continuar fatigando á la Cáma
ra con mayores demostraciones respecto de 
esta cuestión. Con lo dicho creo lo bastante. 
Por todas estas consideraciones, he de vo
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lar en favor del Proyecto que está en discu
sión en general.

He dicho.
Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 

pasar A cuarto intermedio; asi se hace.
Vueltos á sus asientos pocos mo

mentos después los señores Diputa
dos continuó la sesión.

Sr. Ugalde — Pido la palabra.
Sr. Beracochea — La pido para después 

que hable el señor Diputado Ugalde.
Sr. Ugalde — Voy á molestar por un ins

tante la atención de la Cámara tomando par
te en el debate, y haciendo caso omiso de 
una ofensa gratuita é injustificable que hace 
un momento se ha dejado oir, en este recin
to porque considero que ha sido efecto de 
la impremeditación, con que se dicen tantas 
cosas en un act o primo de disgusto, ó mejor, 
de indignación.

Tomo parte en el debate haciendo mi 
violencia pues sin los hábitos parlamenta
rios y habiéndome precedido personas de 
t an reconocida inteligencia é ilustración mi 
palabra tiene que pasar desapercibida y ser 
quizá fatigosa para mis honorables colegas; 
pero como he de apoyar el dictámen de la 
Comisión de Negocios Constitucionales, no 
quiero hacerlo en silencio y prefiero soportar 
las consecuencias de una crítica, que si acaso 
llegó á merecer, bien convencido estoy no ha 
de serme favorable, y porque considero tam
bién que habría falta de carácter de mi par
te, si las probabilidades de una crítica mor
daz me detuviera. Es por esto que afronto 
la cuestión, con temor sí, pero con profundo 
convencimiento.

Seré muy breve.
Solo la estudiaré en una de sus faces, que 

si mal no recuerdo, á pesar de su notable 
importancia no ha sido lomada en conside
ración.

Hablaré también de paso sobre la com
petencia de esta Cámara para resolver en 
lo que la constitución á ella le concierne. 
No me detendré en averiguaciones de si el 
momento es ó no oportuno porque creo que 
esto no nos compete á nosotros discutirlo y  
porque considero además que todos los mo
mentos son buenos, que todos son oportu
nos, cuando se lia de dar un paso que im
porte el engrandecimiento de la patria.

Me es sensible ser tan novicio en estos 
asuntos de parlamento porque desearía es- 
plicarme con la mayor claridad posible, pe
ro esto solo se consigue con la práctica; si

tuviera esa práctica estoy convencido que 
habría de demostrar á todas luces la incon
sistencia de la mayor parte de los argumen
tos que nos ha presentado el señor diputado 
Doctor Alem en ese largo y brillante dis
curso que tan complacida le ha escuchado 
esta Cámara, sin aplausos, porque no se 
aplauden los errores, pero con la simpatía 
que despierta el amigo de tantas luchas, 
simpatía que bien convencido puede estar 
el señor Diputado no despertará jamás y 
menos será sincera en aquellas que ayer no 
mas flagelaban su nombre, lo lanzaban á 
la escccracion pública y batían palmas cuan
do su hogar era violado con escándalo por 
el mandato de un gobernante estraviado y 
todo porque nos habíamos empeñado en la 
lucha mas simpática que se ha pronunciado 
en estos últimos años.

Pero he entrado en consideraciones que 
bien comprendo no son del caso; las suspen
do pues, porque ellas me obligan á hacer 
blanco de mis palabras al señor Diputado.

Decia que mi poca práctica no me permi
te contestar con acierto muchos de los argu
mentos del Dr. Alem; sin embargo aceptaría 
la responsabilidad si otros señores Diputa
dos con muchísimas mas aptitudes que yo 
y mejor preparados para el debate no lo 
hubieran hecho ya con ventaja.

Solo me concretaré pues como ya lo he 
dicho á estudiar la cuestión en una de sus 
faces y á demostrar á esta honorable Cá
mara la inconveniencia que hay en poster
gar ú oponer dificultades á la realización 
de un hecho que es la aspiración legítima 
de todo un pueblo.

Voy á ello.
La Ley de Capital ha sido dictada ya 

por el Honorable Congreso, único tribunal 
competente y solo necesita para ser hecha 
efectiva, un requisito indispensable y este 
es que la Legislatura de esta Provincia de
clare si cede ó no la- parte de territorio que 
se le solicita.

Como se vé, pues, nosotros solo estamos 
llamados á poner el cúmplase á esta ley 
ó á ser el obstáculo, que con menoscabo de 
nuestros intereses locales, dificulte sea re
suelta la cuestión de mas trascendencia que 
se haya podido presentar.

Creo que no puede ni debe preocuparnos 
si estamos ó no facultados para tomar una 
intervención directa en la solución de este 
problema y creo que no hay discusión po
sible sobre si procedemos dentro de los
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límites de nuestro mandato, acordando ó 
negando esta cesión.

Tenemos esta facultad por nuestra Cons
titución Provincial, y lo que es mas, nos 
lo acuerda la Constitución Nacional cuyos 
mandatos están sobre todas las constitucio
nes de provincia; no es aceptable y seria 
pretencion absurda, querer que una Cons
titución de Provincia pudiera hacer im
practicables los mandatos espresos de la 
carta fundamental de la Nación.

Felizmente, no hay dificultad sobre este 
punto; una y otra constitución son corcor- 
dantes [si'c; n].

La Nacional nos autoriza y en el artículo 
3" dice:— Que para ser fcderalizada la 
parle de territorio que una ley especial de
clare asiento permanente de las autoridades 
nacionales se requiere que la Legislatura 
ó Legislaturas de la provincia ó provincias 
á que este territorio pertenezca haga cesión 
de él.

La Constitución Provincial también en 
su artículo tercero, no sé, si estudiada ó 
casualmente, autoriza á la Legislatura para 
hacer cesiones de territorio siempre quesea en 
beneficio de la Provincia, de la Nación, evite 
trastornos 6 conjure peligros para el futuro. 
• Esto se desprende de la discucion del 
artículo constitucional.

La facultad dada por la Constitución á 
la Legislatura en tésis general tiene necesa
riamente que ser ostensiva al caso especial 
que nos ocupa en que tanto el silencio como 
una prescripción contraria no hubieran po
dido impedirlo.

Por esta razón la Legislatura es la única 
autorizada para resolver el punto y cual
quiera otra forma que se empleara seria ir 
en contra de lo que clara y terminantemente 
prescribe la Constitución Nacional, mien
tras no sea reformada, como está en pro
yecto, su artículo tercero.

Somos nosotros pues los autorizados para 
resolver sin extralimitar en nada nuestro 
mandato y sin que sea un obstáculo que las 
autoridades provinciales tengan su asiento 
en el Municipio, pues está previsto el caso, 
y resuelto de antemano que continuará 
siéndolo hasta tanto se determine á que 
punto se han de trasladar.

Si por tantos años el Gobierno Nacional 
lia sido nuestro huésped, como alguna vez 
se le ha llamado, ¿qué razón hay hoy para 
que el. provincial no pueda serlo á su vez 
por un tiempo mas 6 menos largo.?

¿Qac [sic: u] es lo que le faltaría? solo la ju
risdicción sobre el municipio; pero esta 
jurisdicción aunca [ste: n] la tuvo el Go
bierno Nacional si bien és cierto que debido 
á ello, su autoridad fué alguna vez respeta
da, haciendo necesario el empleo de la 
fuerza para conseguirlo.

Es indiscutible la facultad que nos asiste, 
para pronunciarnos en este asunto, en el 
que somos colocados por la ley en esta 
disyuntiva: cedemos 6 no la ciudad de 
Buenos Aires para Capital definitiva de la 
Nación Argentina.

Esta disyuntiva ineludible nos conduce 
á esta otra: debemos 6 no acordar la cesión. 
Estos son los términos en que debe ser 
planteada la cuestión y es el único punto 
para que esta Cámara, está llamada á re
solver.

Presentada la cuestión bajo esta forma 
en que como he dicho es la única en que 
puede ser presentada y en la que la ley 
nos la trae, declaro sinceramente que soy 
feliz en poder cooperar con mi voto en sen
tido del acuerdo, y que lo hago con entusias
mo, porque hacer á Buenos Aires Capital 
definitiva de la República, es conseguir el 
mas espléndido triunfo que hayamos podido 
alcanzar después de nuestra emancipación 
política; es haber resuelto el problema mas 
vasto y complicado que se haya presentado 
en nuestra vida de Nación independiente; 
es consolidar la paz interna, afianzar la 
unión y garantir para siempre la existencia 
de nuestra nacionalidad que tantas veces 
la hemos visto zozobrar; es mostrarnos fuer
tes y unidos antes los enemigos de la patria 
y presentarnos ante el mundo á conquistar 
el puesto que legítimamente nos correspon
de entre las grandes naciones en el mismo 
instante de constituirnos; es chancelar por 
fin la sagrada deuda que la Nación tiene, 
con la ciudad mas populosa mas rica y mas 
ilustrada de la República.

La República Argentina está llamada á 
ser el árbitro de los destinos de Sud-América, 
pero necesita para ello que su existencia 
deje de ser un problema; y esto ¿como lo 
conseguimos? Lo conseguimos dándole un 
vínculo de unión que beneficiando á todos, 
nos dé estabilidad y mantenga el equilibrio 
inter-provincial; pero no esc equilibrio ca
prichoso y de ciento por ciento que como un 
fantasma nos ha presentado el señor Dipu
tado Alcm y que con tanta propiedad lo 
ha llamado comunista, no, el equilibrio que
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necesitamos es el de derechos, el que (ja
ran tn el respeto á la dignidad de cada uno 
de los Estados y que establezca ante la 
ley la igualdad del pobre con el rico; igual 
respeto á Jujuy que á Entre-Rios, á Entre- 
Rios que d Buenos Aires.

Pero este vínculo ¿dónde lo encontrare
mos? En la capital definitiva de la Repú
blica señor Presidente pero no la capital 
en el Rosario, Tucuman ó Córdoba, sino 
la Capital en Buenos Aires, en su ciudad 
principal, como ha sido decretado por el 
Honorable Congreso.

Los beneficios que este hecho reportará 
á la Nación y en particular á esta Provincia, 
son inmensos. Ellos están evidenciados y 
solo se necesita para ser convencido pasar 
revista por los largos debates que esta cues
tión ha suscitado y en las que han tomado 
parte nuestros mas notables hombres de 
Estado de todas las épocas.

Pero, sin embargo, no son estos beneficios, 
no son los antecedentes históricos cuya im
portancia pudiera ser negativa en el pre
sente, no es tampoco la situación geográfica 
y condiciones topográficas del terreno, no 
son las incalculables ventajas económicas 
y beneficios sociales los que mas pesan é 
influyen en mi ánüno, es la necesidad polí
tica que veo en que el hecho se produzca, 
la necesidad de una columna fuerte cuyo 
solo poder sea suficiente, para garantir el 
respeto mútuo que se deben las provincias 
entre sí y que cada una debe á la Autoridad 
Nacional cuando es legítimamente represen
tada; para que sea la garantía de buenas 
relaciones entre los estados y el foco á donde 
se converjan todas las fuerzas de la Na
ción.

Es en virtud de esta poderosa razón entre 
otras, que estoy por la federalizacion de la 
ciudad de Buenos Aires y es en ella especial
mente en la que hago reposar mi voto.

La Provincia de Buenos Aires representa 
en la actualidad un poder tal, que desgra
ciadamente y duro es decirlo, en lugar de 
ser nuestra garantía, pone en peligro, nues
tra existencia- como nación, debido á las 
ideas de exagerado localismo que se ha 
conseguido inocular en una parte conside
rable de su población, por un partido que 
ha dado en llamarse liberal y que no es 
otra cosa que el antiguo círculo cuyo ideal 
era la separación de Buenos Aires del resto 
de la República y cuyos hombres han es
tado sábiamente diseminadqs en los parti

dos autonomista y nacionalista, unitario 
y federal.

Este poder de la Provincia lo constituye 
en su mayor parte la riqueza de nuestra cam
paña que permite al Gobierno local aglome
rar elementos en su ciudad capital y hacer 
gala de la administración mas lujosa que 
pueda concebirse sacrificando los intereses 
rurales en beneficio de la ciudad cuyas 
rentas son insuficientes para cubrir su[s] 
gastos como está evidentemente probado y 
como lo muestra el déficit anual de nuestros 
presupuestos.

La Provincia de Buenos Aires sin su 
gran ciudad será relativamente mas rica y 
dejará de ser peligrosa.

El sentimiento de localismo que se ha 
conseguido despertar en la población de 
Buenos Aires y con el poder que ella tiene, 
con esc poder sin control, puede, señor 
Presidente si es csplotado con habilidad 
conducimos [«te; conducirnos) fatalmente á 
la separación de Buenos Aires del resto de 
la República.

Este es el peligro que debemos conjurar y 
es por ello que considero una necesidad 
política hacer de la ciudad de Buenos Aires 
la capital de la Nación.

La República Argentina, separada de la 
preciosa joya de su poder y orgullo tendrá 
por una necesidad imperiosa que desgajarse 
para que sus distintas ramas vayan á men
digar la sabia que le dé vida, allí donde 
nuestros tradicionales enemigos, en conti
nuo acecho para precipitar nuestra ruina y 
gozarse en ella.

La Provincia de Buenos Aires separada 
del resto de la' República por un egoísmo 
mal entendido ú otra causa cualquiera, se 
verá privada de ser la vanguardia de la 
primer Nación de Sud-América y relativa
mente débil entonces, tendrá que soportar 
imposiciones vejatorias, que no la soportará 
por cierto, porque sus hijos se lanzarán al 
sacrificio como están acostumbrados; pero 
todos sus esfuerzos serán estériles señor Pre
sidente: Sucumbirán.

Está en nuestras manos evitar este des
quicio, evitémoslo pues, acordemos la unión.

Será asi la ciudad de Buenos Aires la cuna 
de la independencia argentina y el lecho en 
que descanse tranquila la nación para le
vantarse el dia del peligro, orgullos», im
ponente y grande.

Entre una série de agrupaciones sin norte 
y sin rol que desempeñar en la vida de los

Tomo VI
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pueblos, y una nación poderosa y fuerte 
entiendo no haya que trepidar un ins
tante.

Ante el peligro de la disolución de la Re
pública, de la dislocación de sus estados y 
de ver que Catamarca, San Luis y Mendoza 
y asi las demás provincias vayan á ser 
agregadas de otras naciones como ya lo 
fué Tarija en otro tiempo, ante tal peligro 
digo, no podemos, no debemos tener un solo 
momento de incertidumbre.

Soy hijo de esta Provincia y es de mi 
patria el pedazo de tierra que mas quiero 
aun cuando todo mi orgullo consiste en po
der llamarse , argentino. Con este orgullo 
perfectamente fundado, no puedo hacerme 
violencia votando por la cesión de la ciudad 
de Buenos Aires para capital de la Repú
blica cuando ello importa consolidar nuestra 
nacionalidad y dar garantías á la integridad 
de nuestro vasto é inmenso territorio.

He dicho.
Sr. Beracochea — Pido la palabra.
Hubiera deseado no tener necesidad de 

usar de la palabra en este debate; pero, 
como hijo de la provincia de Buenos Aires, 
creo que debo hacer oir siquiera brevemente 
las razones en que apoyo mi voto en esta 
cuestión, tanto mas cuanto que se trata 
de una Ley cuya sanción, en mi opinión, 
importa el sacrificio de mi Provincia natal.

Hubiera deseado también, Sr. Presidente, 
entrar con toda calma á este debate; pero, 
un discurso que seria brillante, si no hu
biera sido salpicado por una injuria gratui
ta, me impele, hasta cierto punto, á des
viarme de aquel propósito.

Sr. Riera — No hay injuria cuando no 
hay intención de injuriar.

Sr. Presidente — Perdone el señor Dipu
tado: el punto está resuelto por el Regla
mento.

Sr. Alem — El señor Presidente no puede 
interpretar las opiniones que vá á emitir 
el señor Diputado.

Sr. Centeno — Si hubiera habido injuria, 
habría habido llamamiento al órden.

Sr. Beracochea—Se ha dicho que los que 
están en contra de la fedcralizacion son los 
Quijotes del localismo que han venido á levan
tar el pendón ensangrentado de la guerra ci
vil y los agentes de las naciones estrangeras 
que nos acechan, esperando el momento en 
que han de hollar el suelo de la patria».

El señor Diputado, que estas palabras 
profirió, es cierto que ha salvado su propó

sito respecto de los que están en contra de 
la Capital y que nos sentamos en esta Cáma
ra; pero, él decía: me refiero á esa opinión 
de la prensa y de los cafés».

En este recinto, señor Presidente, jamás 
se ha oido tamaña ofensa contra ningún 
hijo de la República Argentina. No hay en 
la República Argentina, ni en la prensa ni 
en los cafés, un solo hombre que sea agente 
de las naciones estrangeras para abrirles las 
puertas de la patria, como tan inconsidera
damente se ha dicho en esta Cámara — No, 
señor Presidente; cualquiera que sean las 
opiniones que nos dividan en dos campos, 
cuando del estrangero se trate, arriba de 
esas opiniones todos hemos de colocar los 
grandes intereses de la Patria.

He creído que debia hacer esta pequeña 
rectificación para entrar luego á la cuestión.

Largos discursos se han pronunciado ya 
en este debate con los cuales se ha preten
dido rebatir y desvirtuar las meditadas 
opiniones emitidas por mi honorable é ilus
trado colega el señor Diputado Alem.

A esos discursos han precedido aprecia
ciones de los oradores, respecto de la situa
ción política en que estamos colocados todos 
y cada uno de los que afrontamos el debate.

Y se ha lamentado mucho, señor Presi
dente, en medio de elogios al señor Diputado 
Alem, que los sostenedores del proyecto en 
discusión pierdan un amigo distinguido, un 
partidario leal, decidido en todas las situa
ciones y desinteresado como hay pocos.

Yo no quiero comprenderme en el elogio, 
porque era esclusivamente para el Dr. Alem; 
pero, si, estoy comprendido en la parte 
irritante que pueda tener estas palabras y 
que tan mal se ha velado por el elogio.

¿Quién es firme, señor Presidente, y quién 
se ha separado de su partido? Esta es la 
primera cuestión que debíamos dilucidar.

No deben lamentarse de que van á perder 
un amigo político en el señor Diputado Alem 
ni en los que votamos en contra de la fede- 
ralizacion de Buenos Aires. Los que votamos 
en contra, venimos á pagar un débil tributo 
al credo del glorioso partido Autonomista 
en cuyas filas hemos militado muchos años. 
Ojalá otros hicieran lo mismo.

Nada mas diré sobre este punto. Ahora, 
entrando francamente á la cuestión que 
motiva tan largos debates, pienso que lo 
primero que se ofrece al análisis de esta 
Cámara, como de todo Juez llamado á pro
nunciarse, es el punto referente á sus facul-
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(ades, porque no es en manera alguna cier
to, como se ha dicho por un señor Diputado, 
que el Proyecto debe votarse por cuanto 
para, eso estamos aquí, sin poder penetrar 
ni al fondo del asunto ni al derecho con 
que procedemos. No, señor Presidente, los 
cuerpos legislativos no se organizan para 
votar objetos determinados de antemano 
por órdenes imperativas ni del Congreso 
ni de nadie.

Los cuerpos legislativos tienen una alta 
misión que llenar y sus deberes y facult ades 
les están prescritas por la Carta fundamen
tal. Los cuerpos legislativos deben lo que 
pueden; y antes de entrar á cumplir lo que 
consideran el deber, deben examinar si tie
nen facultades para hacerlo.

A este respecto, el señor Diputado Alem 
ha probado superabundantemente que es
ta Cámara no tiene facultad legal ni cons
titucional para resolver el punto sobre que 
ha sido consultada.

Y ¿qué se ha dicho, señor Presidente, en 
respuesta á esos argumentos? Se ha dicho: 
no estamos llamados nosotros á resolver la 
bondad ni la oportunidad de la cuestión, 
somos consultados y debemos pronun
ciarnos.

No, señor Presidente; como lo ha espre- 
sado bien el señor Diputado Hernández, 
esta es una cuestión nacional, una cuestión 
argentina, y en su resolución debemos con
sultar tanto las conveniencias de la Provin
cia de Buenos Aires, como las de la Nación 
Argentina, porque, lo repito, no estamos 
para votar mecánicamente, sino con la con
ciencia ilustrada en el estudio de los grandes 
intereses del país.

Hemos entrado á este recinto prestando 
un juramento que liga nuestra conciencia y 
nuestro honor: hemos prometido solemne
mente respetar la Constitución, en cuyo 
nombre se nos ha traído á estas bancas.

Ahora bien; ¿qué dice esa Constitución 
respecto del punto en debate?

Penetro á su texto y me encuentro con 
el artículo 200 que estatuye que la Ciudad 
de Buenos Aires es la Capital de sú Pro
vincia.

Y bien, ¿cuál es la trascendencia, cuál 
el alcance que tiene el acto que se pretende 
sancionar? Es evidente que cediendo la 
Ciudad, ella dejará de ser Capital de la 
Provincia para pasar á ser Capital de la 
Nación. Luego, pues, si el artículo 200 de la 
Constitución establece que la Capital de la

Provincia es la Ciudad y esta deja de serlo 
por una sanción nuestra, ese precepto queda 
mas que enmendado, puesto que en el hecho 
desaparece de la «carta'.

¿Y tenemos nosotros, señores Diputados, 
facultad legal para enmendar la Constitu
ción ; y lo que es mas, tenemos facultad, para 
hacer tabla rasa, para eliminar un artículo 
muchos artículos, puesto que el citado se 
vincula á otros?

No me responderán los señores Diput ados, 
pero sí la misma Constitución. Leo el artícu
lo 208 que dice:

« Esta Constitución podrá ser enmendar 
« da en parte ó reformada en el todo: en el 
« primer caso por sanción legislativa some- 
« tida al voto del pueblo; y en el segundo, 
« por medio de « una Convención Consti- 
« tuyente popularmente votada y elegida.'

Señor Presidente; en presencia de la letra 
de este artículo, no creo que nadie pueda 
sostener que esta Cámara puede tener fa
cultad para proceder como lo pretenden los 
sostenedores del proyecto. — Pero, no es 
solo el artículo 208 el que le niega facultad 
á la Cámara; sino también el artículo se
gundo. Este dice: « Todo poder público 
« emana del pueblo; y así este puede alterar 
« 6 reformar la presente Constitución, siem- 
« pre que el bien común lo exija y en la 
« forma que por ella se establece. »

Es decir que el mismo pueblo, el soberano 
tiene que obedecer, en cuanto á la forma, 
á lo que ha establecido por sí mismo, sin 
que le sea dado separarse.

Yo no quiero inferir el agravio á los seño
res Diputados de suponer que ignoran los 
fundamentos filosóficos en que descansan 
estas disposiciones.

Voy á darlos someramente, señor Presi
dente.

El derecho público constitucional hoy ha 
establecido que los cuerpos legislativos son 
á la Constitución lo que el P. E. es á los 
cuerpos legislativos, es decir, que estos úl
timos, solo tienen facultades para dictar las 
leyes reglamentarias de la Constitución, 
así como el P. E. encargado de la ejecución 
de aquellas, no tiene mas facult ades que las 
de reglamentarlas por medio de sus decretos.

Desvíense el Poder Legislativo ó el Eje
cutivo de esta regla, y cntónccs desaparece 
la armonía de los Poderes, que como se sabe 
deben girar en las esferas que se tocan sin 
confundirse, y lo que es mas grave, el Go
bierno republicano — desaparece.
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Arróguese facultades constituyentes el 
Legislativo, y cntónces, la vida y la propie
dad de los ciudadanos quedarán á merced de 
sus caprichos, entregados sin control, acaso 
á lo absoluto, á lo arbitrario y tiránico de 
asambleas políticas y apasionadas.
. Otro tanto diremos del Poder Ejecutivo.

De ahí, señor, que el pueblo ha querido 
librar la Constitución de la acción de esas 
Asambleas movibles que se llaman Legisla
turas, encerrando á estas en límites insal
vables.

Y si los señores Diputados reconocen que 
esc pueblo es soberano, si tienen el mas 
pequeño respeto por esa soberanía, no han 
de sostener ciertamente que lo que él hace 
no sea él solo quien pueda destruirlo, si 
bien sujetándose á las reglas que préviamen- 
te ha establecido.

Pero es que los SS. DD., sostenedores del 
proyecto, batidos por los artículos que aca
bo de citar se amparan en el 3o de la Cons
titución Nacional, y arguyen: prescribiendo 
éste que la Capital de la República será en 
el punto que designe el Congreso, prévia 
cesión de una ó más Legislaturas de Pro
vincias, es claro que desaparece en presen
cia de esta prescripción lo que estatuye la 
Carta de la Provincia, porque hay otro artí
culo en la de la Nación, que invalida lo que 
las disposiciones de las cartas locales pre
ceptúan en contra de las de la Nación y 
como la falta de facultades según la Cons
titución Provincial, agregan, repugna al pre
cepto imperativo del artículo 3 de la Cons
titución Nacional, he ahí que estamos fa
cultados, obligados, á pronunciarnos.

Este argumento es especioso; pero ni es 
perfectamente verídico ni es lógico.

¿En que parte del derecho público cons
titucional encontrarán los señores Diputa
dos que las Legislaturas de Provincia deri
van facultades de la Constitución de la 
Nación?

¿Dónde, en un país organizado federal- 
mente como la República Argentina, po
dría sentarse semejante heregia polít ica?

No, señor Presidente; si nosotros reco
nociéramos que los cuerpos legislativos de 
los estados deben arrancar sus facultades 
«le la Constitución Nacional, entregaríamos 
por este solo hecho, al capricho «le una 
convención Nacional toda la vida de las 
Provincias. Hoy mismo, esa convención que 
se ha decretado por el Congreso para refor
mar la Constitución, podria con un solo

artículo, con varios artículos, si se quiere, 
hacer desaparecer totalmente las institu
ciones de las Provincias y con ellas su exis
tencia autonómica é independiente.

Apercíbanse los SS. Diputados de la tras
cendencia que entraña la teoría que sus
tentan en este caso, y cómo, tomando asi
dero en ella, podemos de un momento á 
otro por ese afan de reformas que domina 
en estos tiempos, entregarnos sin defensa, 
cuando no á las quimeras de ciertos hom
bres, á las pasiones intransigentes de mu
chos.

Pero discutamos el alcance del precepto 
que invocan.

¿Qué dice el artículo 3” de la Constitu
ción?

¿Dice acaso, que sea la legislatura, pres
cindiendo de su Constitución, la que debe 
hacer esta cesión? ¿Y sobre todo, señor Pre
sidente, estos preceptos de la carta funda
mental de la provincia, no son bajo cierto 
punto de vista, preceptos nacionales, como 
lo es el artículo 3.° de la Constitución Na
cional? Sí, señor Presidente, porque hay 
artículos en la constitución nacional que 
establecen que esas constituciones dictadas 
con arreglo al sistema republicano repre- 
sentativo federal de gobierno, son recono
cidas y forman parte del derecho público 
argentino.

Luego, pues, no hay antinomia entre 
esos testos.

Y la prueba es sencilla; ¿acaso la Legisla
tura dejaría de pronunciarse si llamara un 
plebiscito, como se lo manda su carta, y 
una vez reformada la Constitución, se es
pidiera en la consulta, cediendo el Munici
pio?

Yo pregunto á los señores Diputados si 
en este caso no seria la misma legislatura 
la que vendría á hacer la cesión, después 
de haber consultado á su soberano, á su 
mandante, como tiene el deber de consul
tarlo?

Es que se quiere evitar la intervención del 
pueblo para la sanción de este acto.

No diré que se escluye al pueblo, proce
diendo de mala fé; no inferiré esa ofensa 
á mis honorables colegas, por que sé que 
la Ley como el propósito que la acompaña, 
tienen sus fuentes en regioucs mas elevados 
[ste: a| que esta Cámara; pero siempre la
mentaré, señor Presidente, que se escuchen 
los propósitos de los autores de esa Ley.

Pero vuelvo al punto Constitucional.
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Invito á los señores Diputados ;! que 
lean el artículo 105 de la Constitución Na
cional que establece la doctrina que he 
desenvuelto.

Ese artículo dice: «Se dan sus propias 
instituciones (las provincias) locales y se 
rigen por ellas; eligen sus gobernadores, sus 
legislaturas y demás funcionarios de pro
vincias sin intervención del Gobierno fe
deral." Es decir, se dan sus propias instit u
ciones y se rigen por ellas. Dadas sus pro
pias instituciones, por este artículo 105 y 
por las garantías que. está obligado á pres
tar el Gobierno Nacional, esas cartas pro
vinciales vienen á ser partes de la Consti
tución Nacional.

Esto, señor Presidente, en cuanto á lo 
que resulta netamente de la lectura de los 
textos que he presentado á la discusión.

Si los señores Diputados no hubieran ol
vidado un elemento indispensable, que se
gún lo que nos enseña la ciencia del Derecho, 
debe tomarse en cuenta cuando de inter
pretar leyes se trata, es seguro que muy 
distinta seria la conclusión á que arribaran 
en el estudio que han hecho del artícido 3" 
que invocan.

Dirijan su vista por un momento al pasa
do os decir, al momento histórico en que 
dicha constitución fuá dictada, y díganme- 
luego con la sinceridad que tengo el derecho 
de esperar de ellos, si es la Legislatura actual 
de la Provincia de Buenos Aires aquella á 
que se refiere el artículo invocado de la 
Constitución Nacional.

No podria sostenerse tal cosa, señor Pre
sidente, á menos de ignorar completamente 
cuales son las variaciones que el derecho 
público argentino ha esperimentado en 
los años que han corrido desde aquella época.

Notorio es que cuando la Constitución 
Nacional fué dictada para la República, 
todas las Legislaturas de los listados, eran 
Legislaturas Constituyentes, es decir, que 
sus facultades espresas iban hasta cambiar 
la carta orgánica y fundamental de las Pro
vincias respectivas.

Así, puedo citar á la de la propia Pro
vincia de Buenos Aires que por la Consti
tución de 1854, en sus artículos 131 y 140, 
podia, con buen derecho, reformar toda la 
Carla fundamental.

Hoy mismo, la Const itución de Tucutnan 
por sus artículos 78 y 79 y la de Santiago 
del Estero por los artículos 49 y 50 atri
buyen idéntica facultad á sus Legislaturas,

porque todavía estas Provincias no han po
dido, ó no han querido, emanciparse de los 
errores, que en materia constitucional, pre
valecían en toda la República cuando se 
prestó sanción á la Constitución Nacional 
que nos rige.

Con Legisla! uras investidas de poderes 
casi omnímodos sin sujeción á control al
guno, sin una entidad superior que limitase 
su mandato, el Congreso, en la necesidad 
de determinar algún poder de los Estados 
como intérprete de la voluntad de los mis
mos, respecto de las cesiones ¿porqué crite
rio habia de guiarse?

Es claro, señor, que esas Legislaturas en 
quienes el pueblo habia depositado facul
tades tan ámplias, que podinn mas que el 
pueblo, eran los | síc: a) únicas indicados 
¡«fe: a] para pronunciarse al respecto. Fué 
en vista de esto que se dijo «prévia cesión 
de las Legislaturas, etc.»

¡Pero cuanto no ha variado el derecho 
de cntónces acá!

Felizmente no hemos permanecido esta
cionarios en materia de los progresos de la 
ciencia del derecho constitucional.

Hoy, las Legislaturas de Provincias no 
tienen mas facultades que las de dictar 
todas aquellas leyes necesarias al ejercicio 
de todas las prescripciones de la Constitu
ción; sus poderes son simplemente regla
mentarios de la Carta, sin que considera
ción ni causa alguna pueda cstender los 
límites que la misma carta les ha trazado.

No son, de ningún modo, las Legislatu
ras de 1860 sino cuerpos deliberantes con 
facultades bien limitadas y perfectamente 
definidas.

A este respecto los argumentos de mi 
honorable colega, el señor Diputado Alcm, 
han quedado de pié, pues que, los que 
quieren obrar en contra de la Constitución 
no se han dado la pena de refutarlos sino 
que por una serie de conceptos acertivos 
han esquivado el debate en este punto.

Verdad es que por una especie de defensa 
han invocado en su apoyo el artículo 3° de 
la Constitución de esta Provincia; pero, 
¿qué dice ese precepto con el cual se pre
tende anonadarnos?

Voy á permitirme leerlo para que se vea 
que ni su letra ni su espíritu, como se ha 
demostrado perfectamente por el señor Di
putado Alcm, autorizan lo que sostienen los 
Diputados que nos hacen oposición en este 
debate.
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« Los límites territoriales de la Provincia, 
« dice, son los que por derechos le corres- 
« ponden con arreglo á lo que la Constitu- 
« cion Nacional establece, y sin perjuicio 
« de las cesiones 6 tratados interprovin- 
« cíales que puedan hacerse autorizados por 
« la Legislatura.»

Y bien: en este artículo se ha colocado 
una parte de la oración gramatical, que 
como los SS. Diputados saben, sirve para 
esplicar ó aclarar lo que antes se ha dicho, 
me refiero á la conjunción ó usadas en el 
texto.

Véase también como el elemento gramati
cal nos puede conducir á la interpretación 
correcta de la ley.

Si la mente de los autores de la Consti
tución hubiera sido como lo sostienen los 
señores Diputados, establecer que los lími
tes serán los designados por la Constitución 
Nacional con escepcion de las sesiones co
mo también de los tratados, es decir, si se 
hubiera pensado en establecer dos cosas 
distintas, es innegablemente cierto que otra 
seria la locución empleada, pues que hu
bieran dicho. — «Sin perjuicio de las cesio
nes y de los tratados interprovinciales au
torizados por la Legislatura,» porque solo 
asi se habrían comprendido ambas cosas; 
pero la redacción del texto denota á la evi
dencia que han tomado como sinónimos una 
y otra cosa.

Pero hay todavia una consideración de 
cuya importancia no quiero prescindir.

En ese precepto tantas veces invocado 
por los señores Diputados, en el cual se es
cudan para combatirnos, cuando se habla 
de cesiones ó tratados se agrega autorizados 
por «la Legislatura,» y la razón es óbvia 
para mí; desde que el debe concordarse 
con otro que autoriza al P. E. para celebrar 
dichos tratados, la Constitución, á menos 
de incurrir en la contradicción mas clásica, 
ha tenido que limitar el papel de la Legisla
tura, únicamente á prestar su autorización 
á las cesiones ó tratados que el otro Poder 
del Estado celebre.

De manera que siendo lógicos los SS. 
Diputados, si vienen con sinceridad como 
yo á sostener que por ese artículo carecen 
de facultad para avocarse la 'decisión de 
este asunto, por cuanto deben limitarse á 
prestar la autorización al P. E. para que él 
haga la cesión. Pero ya veo á los señores 
Diputados que huyen esta consecuencia que 
se desprende netamente de sus premisas; y

la huyen, señor Presidente, porque es sim
plemente monstruosa.

Con todo, deben esplicarnos ¿porqué ley 
de la asociación de las ideas, habiendo sos
tenido que la Legislatura con prescindencia 
de toda entidad ó poder, debe producirse 
en esta cuestión, porque así lo manda al 
artículo 3° de la Constitución Nacional, 
porque ley, decía han podido ser conduci
dos á tomar asidero en ese artículo 3o de 
la Carta de la Provincia, que es el que 
menos facultad les concede?

¡Ah! señor Presidente, cuando de tal modo 
se desvia uno de los senderos restos [szc: c] 
que marca la ley, parece que fuerzas fatales 
lo empujan á engolfarse en semejantes abe
rraciones.

Como en este punto es en el que han hecho 
mas resistencia, mis honorables colegas, de
bo detenerme un poco mas en él á fin de 
desalojar todas las razones que nos han 
opuesto. Y á trueque de ser fatigoso á los 
que me hacen el honor de escucharme, ten
drán que servirme nuevamente de un ele
mento de intcrpratacion [$tc: e] que siempre 
olvidan los señores Diputados.

Como ya comprenderán á cual me refiero, 
les invito á que me digan, ¿cuál es la histo
ria de ese articulo que les sirve de baluarte?

Hay están los debates de la Convención 
que revelan de la manera mas auténtica las 
razones inductivas del precepto en cuestión.

Cuando la Constitución se discutía, las 
opiniones respecto de la fijación de los lí
mites de la Provincia, se encontraban divi
didas: algunos convencionales querían que 
la demarcación se estableciera preceptiva
mente; otros recordando que estábamos en 
litigio con las Provincias de Santa Fé y 
Córdoba, objetaban la inconveniencia de 
la forma, y fué entónces que uno de los 
miembros mas conspicuos de la Convención, 
si mal no recuerdo el Doctor D. Vicente F. 
López, propuso el artículo existente como 
una especie de transacción entre las dos 
opiniones estreñías.

Así, se decía: si los litigios existen pueden 
terminar por tratados con las otras Pro
vincias, ¿con qué objeto estableceríamos en 
la Constitución, — que es Ley de carácter 
estable, — un artículo de duración precaria, 
espucsto todos los dias á esperimentar va
riaciones?

Adoptaron las ideas de transacción y se 
sancionó el artículo, en tales términos que 
solo se refiere á los tratados interprovincia
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les. Ahora, siguiendo el órden que la lógica 
nos traza y resuelta la primera cuestión en 
el sentido en que lo hacen los señores Dipu
tados, es decir, que la Cámara posee facul
tades para hacer la cesión, viene el punto 
referente á la situación especial de la Cáma
ra, porque no debe olvidarse que cua[n]do 
se trata de ejecutar uno de los actos mas 
trascendentales en la organización del país 
debemos interesarnos, para evitar que sea 
efímero y ocasionado á inconvenientes, en 
que se produzca prestijiado por las fuerzas 
vivas del país manifestadas por su órgano 
legítimo en los gobiernos representativos.

De aquí que nosotros interroguemos á los 
señores Diputados, ¿cómo ha sido elegida 
esta Cámara?

Los hechos anteriores y concomitantes 
con la elección ¿como ha[nj influido en ella?

Sobre esto, Sr. Presidente, tampoco se 
quieren detener, y, sin embargo, es muy 
decisivo en la cuestión.

Ponga cada uno de los señores Diputados 
la mano sobre su conciencia y diga: si 7781 
votantes en la Ciudad y otros tantos en la 
campaña, son la mayoría de la Provincia 
de Buenos Aires.

Se me dirá, lo que yo reconozco, que no 
habiendo concurrido á sufragar mas que esc 
número de electores, las Cámaras son lega
les porque en ninguna parte se representa 
al que no quiere ser representado.

Si, Sr. Presidente, las Cámaras son per
fectamente legales, pero quiere decir esto 
que representan la mayoría del país, la 
opinión pública?

De ningún modo, en mi opinión.
Estamos aquí en nombre de una necesi

dad mas que otra cosa.
No habrán olvidado los señores Diputados 

que se habia producido la acefalia de poderes, 
por haber sido derrocados por rebeldes; y que 
en esta situación fué indispensable constituir 
sobre todo el Legislativo — puesto que de 
su seno debia salir el Ejecutivo, — para ha
cer entrar á la Provincia bajo el imperio de 
sus propias instituciones.

Por eso se decretó la elección y los que 
hemos venido en virtud de ella, sostengo, 
y sostengo con sinceridad, que no tenemos 
mas funciones, si es que algún respeto nos 
merece la opinión de nuestros conciudada
nos, que aquellas indispensables para llevar 
el país á su vida normal y ordinaria de la 
cual se habia apartado en virtud de los 
sucesos pasados.

Acaso, señor Presidente, estas opiniones 
no sean del agrado de todos mis colegas; 
pero repitiendo, en este punto, á mi amigo 
el Sr. Diputado Alem, los exhorto á que 
dirijan su vista al momento en que fuimos 
elegidos.

El humo del combate no se habia disipa
do, los ayes de los heridos lastimaban nues
tros oidos, las lágrimas y la desolación de 
las viudas y huérfanos oprimían el corazón; 
y fué en estos momentos de dolorosa angus
tia, Sr. Presidente, que se llamó á elecciones 
y elecciones fueron hechas....

Recordando estos antecedentes no pienso 
que nadie pueda sostener que esta Cámara 
representa la opinión del país.

(  A p la u so s .)
Pido á la barra que se contenga en sus 

manifestaciones, porque las manifestaciones 
en favor de mis opiniones, importan la 
censura á las de los adversarios, que las 
creo tan sinceras como las mias.

Pediría que pasáramos á un cuarto in
termedio.

Se pasa á cuarto intermedio, y 
vueltos á sus asientos pocos momen
tos después los señores Diputados, 
dice el.

Sr. Pellegrini — Pido la palabra para ha
cer una pequeña rectificación, mas que una 
rectificación, es una protesta, por mi parte, 
contra algunas palabras del Sr. Diputado 
Beracochea.

Sr. Beracochea — Me permite?
Espontáneamente voy á esplicar mis pa

labras porque puede ser que se hayan in
terpretado mal; pero si se me pidiera con 
carácter de imposición, no haria esplicacion 
alguna.

Sr. Pellegrini — Si el Sr. Diputado es- 
plica sus palabras satisfactoriamente, yo 
creo que desvanecerá la mala impresión que 
han causado las que ha pronunciado ante
riormente, y son estas: « que aún cuando 
« legalmente constituidos, sin embargo no 
« representamos la opinión del país.-

Yo no comprendo esto; porque si estamos 
legalmcntc constituidos, indudablemente re
presentamos la opinión del país.

Respecto al número de votantes que ha 
habido en esta elección, le contestaré que 
no conozco ley alguna que diga que para 
ser Diputado se necesita tal ó cual número 
de votos.

Así es que si el Sr. Diputado no ha tenido 
la intención de lanzar una ofensa á la ma-
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yoria de los miembros de esta Cámara; yo 
protesto contra ella.

Sr. Beracochea — El Sr. Diputado parece 
que ha querido darse el placer de refutar 
algo que no existe sino en su fantástica 
imaginación. El propósito que atribuye á 
mis palabras no existe; es un placer plató
nico, como cualquier otro, el que ha querido 
darse el Sr. Diputado, máxime cuando em
pecé por declarar que habiendo llegado á 
mi conocimiento que algunos conceptos mios 
habian sido mal interpretados, iba á esplicar- 
los, no á rectificarlos, porque jamás retiraré 
una palabra cuando la diga con conciencia.

Había dicho, y lo repito ahora, que esta 
Cámara estaba legalmente constituida, es 
decir: la elección se habia hecho con arreglo 
á la ley; los diplomas se habian aprobado 
con arreglo á la ley, y por consiguiente, los 
señores Diputados, estaban sentados con 
arreglo á la ley, pero que en esta cuestión, 
no representábamos la opinión del país, por 
esta .razón: porque es sabido que, por nues
tra Constitución, jamas puede haber una 
Cámara en que no estén representados to
dos los partidos, en virtud de la representa
ción proporcional que nos hemos dado.

Hacia notar las causas por qué no está 
la opinión representada, como son: la inter
vención, el estado dé sitio y los combates 
que se habian librado casi en las calles de 
Buenos Aires; y decía luego, que un solo 
partido en ninguna parte del mundo repre
senta la opinión pública: el origen de la pa
labra, pars  lo está probando: representamos 
un partido político, pero no al pueblo. Eso 
es lo que he dicho. Mas, no representamos 
la opinión, por la situación del país cuando 
fuimos elegidos.

¿Por dónde voy á decir, que los señores 
Diputados han entrado por las claraboyas? 
Si tal hubiera pensado, la cultura del debate 
me hubiera impedido decirlo: pero no pienso 
semejante cosa.

He dicho que por esa situación anormal 
que han creado los sucesos, se abrigaban 
dudas sobre la opinión del pueblo en esta 
cuestión: y los Sres. Diputados lo ven todos 
los dias, todos los momentos; nadie crée que 
la opinión esté por el proyecto.

Solo el señor Diputado Hernández que 
parodiando á Larra se mofaba de esa opinión 
puede pensar de otro modo; y así nos decía: 
«¿Qué es esa opinión publica.?

«La encuentro en la Iglesia, en los cafés, 
« en los paseos, en los bailes, etc.

«Si esa os la opinión, agregaba, puedo 
« decir que en contacto con ella á cada paso 
« me dice: queremos la Capital en Buenos 
« Aires,» y luego nos descargaba este otro 
« acertó abrumador: esas firmas, solicitudes 
« y peticiones que están en Secretaria son 
« un reflejo innegable de la opinión que nos 
« acompaña.»

Señor Presidente: profeso ideas muy dis
tintas de las del señor Diputado, respecto 
á la opinión pública; creo que en los pueblos 
regidos por instituciones democráticas, esa 
opinión pública es el jurado magestuoso que 
nos cohíbe y debe mantenernos siempre é 
invariablemente en el radio del deber, tal 
como lo prescribe la Constitución.

Para el que quiere modelar .sus actos en 
las legítimas aspiraciones de la opinión; es 
evidente que debe encontrar á esta en todas 
partes; pero debo decir al Sr. Diputado que 
cada uno recoge inspiraciones concordantes 
con el medio ó centro en que se desenvuelve.

Yo no he ido á los cafés á buscarlas, pero 
he recogido el pensamiento de muchos hom
bres ilustrados, que mucho representan en 
la opinión, y todos ellos, señor, repugnan la 
ley que se quiere dictar.

Si imitando á los señores Diputados que 
invocan las firmas de los telégramas y soli
citudes yo quisiera ampararme en frases de 
efecto, les replicaría que esas masas de 
hombres que aplauden á los que están en 
contra de la federalizacion, son también la 
opinión pública.

Pero no es así, señor Presidente, en nin
guna parte del mundo; opinión representa
da es aquella que se manifiesta en el modo, 
tiempo y forma que determina la Ley ó la 
Constitución.

Y es en este sentido que he dicho que la 
Cámara propiamente, no representa esa opi
nión pública que á cada instante se invoca; 
y avanzando mas ahora en mis afirmaciones, 
sostengo que en la cuestión que se debate 
tampoco se ha manifestado la opinión, por 
cuanto no es la forma indicada por la Cons
titución la que revisten esos telégramas, y 
además porque tratando de modificarse 
aquella, solo en plebiscito puede pronun
ciarse y no do otro modo, y esto mismo 
prévia consulta. ¿Dónde existe la constan
cia de esa consulta?

Exhíbanla los señores Diputados, si quie
ren hacer argumento de ella.

Si la opinión de que goza esta Cámara es 
dudosa, como tiene que serlo, dudo el estado
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en que se encuentra el país, aunque no por 
un vicio intrínseco de ella, si es dudosa, 
digo, mañana 6 pasado ¿no se volveril con
tra  la resolución que se vil A dar, cuando 
otro partido suba al poder, según la ley de 
la democracia?

listo es lo que se debe evitar, y la única 
manera de evitarlo es: consultar al pue
blo, como lo manda la Carta fundamental.

Por otra parte, esta Cámara ¿no puede 
ser acusada de obedecer, en la resolución 
que vá á tomar á las imposiciones del Con
greso Nacional?

¿Cuáles son los antecedentes de la ley 
dictada por el Congreso, y que se nos pre
senta para votar?

De un momento á otro surgió el pensa
miento de fedcralizar á Buenos Aires, cuan
do nadie había pensado antes en ello, du
rante los sucesos del mes de Junio.

Asomaron al espíritu de algunos, sérias 
dudas respecto del pronunciamiento de la 
Cámara anterior, y entonces, algunos seño
res Senadores, bien exaltados por cierto, 
haciéndose eco de la prédica de ciertos 
diarios, propusieron un proyecto de ley de 
Convención Nacional para la reforma de la 
Constitución, Convención, señor Presidente, 
que como hombre, como abogado y como 
Argentino, reputo inconstitucional, tanto 
del punto de vista de la Constitución de la 
Nación, como de los pactos con que la Pro
vincia de Buenos Aires se reincorporó á la 
Nación. El artículo 30 de la Constitución 
Nacional preceptúa que su reforma no pue
de hacerse, sea en el todo, ó parcialmente 
sino después de declarada la necesidad por 
dos tercios, al ménos, de sus miembros; y es 
notorio que cuando se dictó la Ley de la 
Convención que nos amenaza, no existian 
esos dos tercios, no diré de votos, sino de 
miembros, pues que Buenos Aires, Corrien
tes y otras Provincias carecían de repre
sentación en una de las ramas del Congreso.

En este punto, pues, ni la Constitución 
han respetado en el empeño de obtener la 
ciudad de Buenos Aires.

¿Qué decir, señor Presidente, del falsear 
miento de los pactos con que Buenos Aires 
se reincorporó á la Nación?

Esa reincorporación se hizo bajo condi
ción y limitando al Poder Federal en la 
naturaleza de sus atribuciones, que como 
es sabido, por las reformas introducidas en 
1860, fueron estas concordadas con los fines 
del sistema de Gobierno que nos rige.

La condición entrañaba para la Nación 
el deber riguroso de respetar la integridad 
del territorio de Buenos Aires.

Y bien: osa Convención, esclusivaincntc 
decretada para arrancarlo á la Provincia 
de Buenos Aires su ciudad, — y digo csclu- 
sivamente, decretada con ese objeto, porque, 
para establecer la Capital en otra parte, el 
Congreso no tiene necesidad de Convención, 
puesto que el artículo 2o de la Constitución,
10 autoriza para 'dictar la ley; — esa Con
vención repito, arrancándole á Buenos Ai
res su Ciudad, faltaría á la condición con 
que esta se incorporó á las demás Provincias; 
acreditaría la falta de respeto por aquel 
Pacto, que es hoy un artículo constitucio
nal, echaría por tierra su cláusula principal, 
infiriendo á Buenos Aires la afrenta mas 
sangrienta; y todo esto Sr. Presidente, eje
cutado por un Congreso en el cual Buenos 
Aires no ha tenido la representación que le 
acuerda la ley fundamental del país.

He oido decir que Buenos Aires había 
conquistado con la espada esas franquicias 
que constituían el artículo 7o del pacto de
11 de Noviembre, y que hoy son el artículo 
104 de la Constitución Nacional, — contra 
cuyo artículo atenta esa Convención decre
tada — agregándose, que lo que se adquiere 
con la espada, también se echa abajo con la 
espada.

Acepto, señor, el hecho tal cual lo presen
tan, es decir, la afirmación de que la espada 
de Buenos Aires se esgrimió un dia para 
conquistar las franquicias de que hoy quie
re privársele; y afrontando el debate en este 
terreno, replico á los que tal dicen, que como 
solo en tiempos de tiranía se pudo privar 
á los pueblos de esos derechos elementales 
de que goza, bajo la constitución, su espada 
conquistadora solo habrá tenido que abatir 
esos despotismos para dar libertad á los 
pueblos oprimidos, para hacerlos entrar en 
el ejercicio de sus derechos desconocidos; 
y que si se pretende hoy alzarse en nombre 
de la victoria contra dichas conquistas, 
forzoso es que se avengan á reconocer que 
esa victoria importa la vuelta de los despo
tismos, derribados por la espada de Buenos 
Aires.

¿Aceptan los SS. Diputados esta conse
cuencia?

No la aceptarán, señor Presidente; pero 
que vean hasta dónde puede llevar la intem
perancia de los razonamientos que solo obe
decen á alimentar pasiones de mal género.
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Los autores, sin embargo, de estas afir
maciones destempladas se guardan bien de 
producirlas como razón ostensible; no, esa 
es la razón oculta para arrancar el aplauso 
de los que quieren ver desaparecer á Buenos 
Aires.

Otra es la razón ostensible, si bien tiene dos 
faces, como decia el señor Diputado Alem.

Se dice: «Buenos Aires fué siempre la 
capital; es un honor que de derecho le perte
nece, y ningún Congreso' puede decretarlo 
en otra parte, por que eso importaría infe
rirle una ofensa inmotivada.»

Pero, señor Presidente; repitiendo al Doc
tor Alem, debo decir, que la capital, si bien 
en épocas escepcionales fué de derecho en 
Buenos Aires, desde que nacimos á la vida 
libre y de Nación independiente, la capital 
en Buenos Aires ha sido enérgicamente 
rechazada por los pueblos Argentinos.

Y aquí, partiendo de lá misma data que 
el Sr. Diputado Hernández, tengo el senti
miento de separarme de las apreciaciones 
históricas sobre la materia debatida.

¿Cuáles son los antecedentes históricos 
de esta cuestión?

Nos decia el Sr. Diputado Hernández, 
que debíamos partir del año 1817 [sr'c: 1617], 
desde la fecha de la real cédula de Felipe III, 
dividiendo en dos Provincias la primitiva 
gobernación del Rio de la Plata, porque ya 
se estableció entónces que la capital, es 
decir, el asiento de las autoridades seria en 
Buenos Aires, que así continuó hasta 1776 
que se creó el Vi[r]reinato y hasta muchos 
años después.

Los hechos históricos pueden ser riguro
samente ciertos, pero ¿cuáles son las conse
cuencias que fluyen naturalmente de ellos?

Esto debe ser objeto de un análisis.
En primer lugar, adelanto á la Cámara 

que he lcido la real cédula de Felipe III 
dado[ste: a] en Madridel l6 de Diciembre de 
1617, y no encuentro en ella que se esta
blezca la Capital en Buenos Aires ni en nin
guna otra parle, por que si bien se nombra 
al Sr. D. Diego de Góngora Gobernador de 
la Provincia del ltio de la Plata, la cédula 
guarda silencio sobre el punto de su resi
dencia.

Pero asintiendo á que la Capital fuera 
en Buenos Aires en tiempo del dominio 
español, ¿podría buscarse comparación al
guna entre los designios de aquellas autori
dades y el propósito de un gobierno demo
crático y federal?

El mismo señor Diputado se encargó de 
decir cual era el propósito de los reyes 
de España: «para sujetar con mano férrea 
todo el Vi[r]reinato» Ese era el propósito: no 
se tuvo en vista otra cosa sino dar facili
dades al comercio español, es decir, á su 
monopolio en esta parte del Vi[r]rcinato. ¿Y 
podremos nosotros, bajo el sistema demo
crático, venir á imitar lo que sucedía bajo 
el sistema del coloniage. No creo que esto 
pueda sostenerse.

Además ¿cual era el estado del pais cuan
do el asiento de las autoridades reales es
taba en Buenos-Aires? ¿Era acaso Buenos- 
Aires como es hoy la ciudad mas importante 
que se levantaba en el suelo argentino? ¿Ol
vida el señor Diputado que Córdoba estaba 
entónces arriba de Buenos-Aires, que era 
la metrópoli de las letras, y que hasta com
petía con la docta Chuquisaca, como se ha 
dicho? ¿Olvida que propiamente hablando, 
tampoco la Capital era Buenos-Aires porque, 
como se sabe, todas las cuestiones de aque
lla época se entregaban para su resolución 
á la Iglesia y el asiento de la Iglesia que 
resolvía todas las cuestiones estaba enton
ces en el Paraguay, como ha estado hasta 
hace pocos años?

El Sr. Diputado, muy erudito en la his
toria, no podrá negar este hecho..

Pero se dice que habiendo estado siempre 
la Capital en Buenos-Aires, este anteceden
te obligaba al Congreso, que no había razón 
ni motivo plausible para que el Congreso 
se desviara de este antecedente, constatado 
con los hechos apuntados en nuestra historia.

Y bien señor Presidente: si la Capital 
venia ya designada en Buenos Aires por 
todos esos antecedentes históricos, relatados 
con bastante habilidad por el Sr. Diputado 
Hernández ¿porqué los constituyentes no 
establecieron esa Capital en Buenos-Aires? 
¿Porqué si el Congrsso [sic: e], en este caso, 
no podia sepárame de esta prescripción his
tórica, diremos así ¿cómo es que esa Conven
ción compuesta de grandes notabilidades, 
como ha dicho el señor Diputado, no esta
bleció la Capital en Buenos-Aires, y dejó 
esc punto para que lo resolvieran los Con
gresos venideros, según las necesidades y 
propósitos del pais?

Bien sabian los constituyentes, tan cono
cedores de la historia como el Sr. Diputado, 
que esos antecedentes nada abogaban en 
el presente; bien sabian , señor Presidente, 
que antes que las vetustas páginas de la
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historia dol coloniaje, estaban las tristes 
y luctuosas de nuestra historia posterior 
al año 1810.

De ahí que no pensaran que debía resol
verse la cuestión Capital con arreglo á 
esos antecedentes que se marcan, sino que 
otros creyeron que debían ser los elementos 
de juicio para proceder con acierto.

De ahí también que atribuyeran al Con
greso la facultad de resolver esta gran 
cuestión.

Continuando el análisis de esos antece
dentes tan intempestivamente citados, voy 
á entrar á la época que mas respeto debe 
inspirarnos por las enseñanzas útiles que 
encierra para resolver esta cuestión.

Cuando estalló la revolución de 1810, re- 
trovertiendo al pueblo argentino la sobera
nía que ejercía Fernando VII, la Capital 
continuaba en Buenos-Aires, y asi quedó 
por muchos años, sin protesta de nadie, 
agrega el Sr. Diputado Hernández.

Voy [a] decirle con la historia en la mano 
como sucedieron los acontecimientos.

Apenas pasaron los primeros momentos 
de agitación de la mañana del 25 de Mayo 
de 1810, los pueblos ansiosos de constituirse, 
en medio de las vacilaciones respecto de la 
forma, que dominaba á algunos pensadores, 
tentó varios ensayos, todos infructuosos, 
como se sabe sin que haya quedado otro 
rastro que los únicos que debían servir de 
símbolo á los dos grandes partidos políticos 
que se han levantado desde entonces en el 
escenario de nuestra política.

En estas tentativas llegó el año de 1813 
y la reunión de la asamblea que dió un 
símbolo y un ritmo á la revolución, que 
estatuyó sobre el sufragio, aboliendo á la 
vez el mandato imperativo, etc.; y con 
este motivo preguntaba el Sr. Diputado 
Hernández, ¿cómo es que en esa Asamblea 
no se levantó una sola voz contra la Capital 
y continuó en Buenos Aires?

Si, se levantó Sr. Presidente.
La Asamblea del año 1813 había sido 

reunida por los pueblos para declarar nues
tra independencia y dar una Constitución 
al pais.

Pero un hecho desgraciado vino á coartar 
hasta cierto punto, la acción y los propósi
tos de la Asamblea.

Fué un desastre en las operaciones de la 
guerra que obligando al distinguido Gene
ral Miranda á hacer entrega de la Capital 
de Venezuela á las fuerzas del Ejército Es

pañol, trajo la incertidumbre á todos los 
espíritus.

Los hombres distinguidos de aquella Asam
blea, que ha recordado el señor Diputado, 
tuvieron conocimiento del hecho por los 
afiliados de la célebre logia Lautaro, que 
como se se [sicj sabe dominaba completa
mente en las evoluciones de nuestra políti
ca, y procediendo prudentemente en las cir
cunstancias porque pasaban difirieron el 
cumplimiento de los fines para que habían 
sido reunidos.

En esta situación se presentaban los Di
putados de Artigas armados con un pliego 
de instrucciones que por mas que se diga, 
no eran estas otra cosa que la Constitución 
que hoy nos rige, delineada ya en aquella 
época de continuas zozobras por ese gaucho 
taimado, díscolo, Artigas el execrado.

Como hacia parte de esas instrucciones 
la exigencia de constituir el pais bajo el 
sistema federal de gobierno y como por 
el artículo 19 se establecía, con condición 
indeclinable que la Capital no seria en 
Buenos Aires, la Asamblea firme en su re
solución de no ocuparse á la sazón de la 
organización del pais, y por otra parte obli
gada á guardar el secreto del desastre de 
Miranda, al cerrar la puerta á aquellos 
diputados tuvo que forjar un pretesto que 
cohonestara tal proceder. Asi, se adujo como 
causa los vicios de la elección, pero los 
historiadores todos están acordes en que 
fué la necesidad de evitar la discusión [sic: i] 
sobre independencia y organización del 
pais.

Y no es cierto, señor Presidente, como se 
ha dicho en esta Cámara, que se rechazaron 
esos Diputados por que con su exigencia 
respecto de la Capital querian llevarla á 
Montevideo para establecer la base de una 
nueva Confederación; la historia no lo de
muestra, y si para sentar esa afirmación se 
quiere penetrar á las intenciones de Artigas, 
yo les diré á los SS. Diputados que las in
tenciones están fuera del alcance del histo
riador y que si por ello hubiésemos de escri
bir la historia mucho podríamos decir.

Pero, he dicho ya cual fué la causa por 
que no se admitieron los Diputados de 
Artigas; fué justamente para evitar se le
vantara esa voz contra la Capital de Buenos 
Aires que el Sr. Diputado nos declara no 
haber existido.

Esc artículo 19 de las instrucciones es la 
voz que se levantó.
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¿Que sucedió luego, señor Presidente?
Que Artigas, sabedor de que sus Dipu

tados eran rechazados á causa de las ins
trucciones que traían, lo comunicó á los 
Cabildos.

¿Sabe el Sr. Diputado Hernández, tan 
versado en nuestra historia, cual era la im
portancia entonces de los cabildos, pues, 
que para moderar sus pretensiones, la Asam
blea tuvo que abolir el mandato imperativo 
que daban á los Diputados.

Pues bien, conocedores los cabildos de la 
conducta de la Asamblea, á la voz de alarma 
de Artigas, se levantan contra Buenos Aires, 
contra la residencia de las autoridades en 
Buenos Aires, es decir, contra esa capital 
de hecho, que hoy se invoca como argumen
to: se levantan, digo, Montevideo, Corrien
tes, Santa-Fé, Entre-Rios y Córdoba, en
volviendo al país en una guerra civil cuyos 
resultados conocen todos.

Muy luego, Artigas vencedor llegaba á 
las puertas de la gran ciudad é imponia 
como condición que no fuera capital Buenos 
Aires.

El propio pueblo de la ciudad también 
se levantaba para pedir que la capital, pro
testo ó causa de la guerra civil, se estable
ciera en otro punto.

Y cosa singular, Sr. Presidente, el Cabil
do de esta ciudad decretaba honores á Ar
tigas, llamándole benemérito de la patria 
y gran servidor de la causa Americana. 
Estos son, Sr. Presidente, antecedentes que 
hay en cuanto á la capital en Buenos Aires 
y que se han callado.

Mientras esto sucedía, las otras provin
cias que no he nombrado, no habían entra
do en el movimiento; se mantenían á la 
espectativa; pero no querían obedecer á la 
influencia de Buenos Aires porqué, decían 
que la influencia porteña iba inoculándose 
en todas las fibras de la Nación.

Vino con este motivo, Sr. Presidente, el 
Congreso del año 16, y una de las razones 
porque se llevó á Tucuman, fué por que se 
decia que aquel era el punto céntrico, y sobre 
todo, como una satisfacción disimulada á las 
pretenciones manifestadas ele los pueblos.

Se ha dicho también en esta Cámara que 
en e6C Congreso tampoco hubo dudas, ó no 
se manifestó al ménos, opinión en contra 
de la capital en Buenos Aires.

La historia, Sr. Presidente, que no es 
complaciente con los sofistas, contesta tam
bién á este argumento.

Sí, surgieron dudas, señor Presidente. 
¿Quién no recuerda aquellas célebres tres 
fracciones en que se dividió el Congreso del 
año 16? ¿Quién no recuerda aquella fracción 
encabezada por los diputados de Córdoba? 
¿Quién no recuerda aquella fracción encabe
zada por los Diputados de Buenos Aires que 
querían traer el Congreso á su Provincia? 
¿Quién no recuerda, por último aquella frac
ción encabezada por los diputados del alto 
[ste: A] Perú, que elegidos durante la emi
gración de algunas Provincias, pretendían 
el restablecimiento de la monarquía del 
Inca y que querían llevarse la capital al 
Cuzco? Grandes fueron los debates, y to
maron tal carácter que hasta la gran obra 
de la Nacionalidad Argentina, que estaba 
en su punto inicial, hubo de fracasar con 
motivo de esa cuestión.
£4Y cosa rara, señor Presidente: cuando en 
el Congreso se manifestaban síntomas tan 
alarmantes sobre la cuestión, el pueblo de 
Buenos Aires, el 14 de Julio de 1816, se 
dirigía al Gobernador intendente, con una 
solicitud en que decían:

No estamos convencidos de que aún cons
tituido el pais por el Congreso, la guerra 
civil cesará, por el contrario, cada dia nue
vas chispas amenazan incendio, y esa des
unión de los pueblos y continuas querellas 
que han causado tan grandes males y tan 
irreparable atraso á la causa general del 
país, han tenido por único motivo que en 
esta ciudad sea el asiento del Gobierno, 
acusándola de despotismo, que con la re
unión de todas las autoridades superiores, ha 
pretendido ejercer en los pueblos: no que
remos pues, ser capital, renunciamos á esa 
prerrogativa, deseamos ser Provincia Fe
deral.

Ya vé, pues, la Cámara, como en el año 
1816, se suscitó y preocupó mucho la cues
tión de Capital que hoy debatimos.

Todos creían entonces que de su solución 
dependía la consolidación de la República, 
y por este motivo, muy parcos anduvieron 
nuestros padres antes de resolver el punto, 
de tal suerte, que uno de sus grandes cui
dados fué tomar préviamente la opinión 
de los hombres rodeados de mas prestigio.

¡Qué lección que debiera aprovecharnos!
En esa consulta, el General San Martin 

fué de opinión que el Director de la Pro
vincia estableciese su residencia en Córdoba; 
mientras que el Director Puirredon [S/C; 
Pucyrredón] pensaba que el congreso debia
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fijar su residencia en Córdoba aún cuando 
él con I i miara en Buenos Aires, discrepando 
en este punto con el Sr. General Bclgrano 
quien acompañado por Glicinas — cuyos ser
vicios á la causa de la independencia cono
cen los señores Diputados— optaban por 
la permanencia del Congreso en Tucu-

101 Congreso, pues, .en aquella situación 
critica, consultando la opinión conspicua en 
la cuestión que mas concrctnbn sus esfuer
zos, se encontró detenido por esta variedad 
de opiniones, como por la disidencia que 
reinaba en su seno, disidencia originada por 
las pretensiones de las provincias que tenían 
allí su representación, aun que faltaban los 
Diputados de Artigas, que como se sabe 
eran opuestos á que Buenos Aires continua
ra como asiento de las autoridades.

Kn medio de esta vorágine de pasiones, 
ú pesar de la anarquía de opiniones, señor 
Presidente, se resolvió que el Congreso vi
niera á Buenos Aires, pero este hecho san
cionado por una escasa mayoría, tiene su 
esplicncion especial.

Aquella fracción de Diputados del Alto 
Peni, que querían llevar la Capital al Cuzco 
como una base segura del establecimiento 
de la dinastía del Yuca, viéndose defrauda
da en sus propósitos se unió ti la fniccion 
de los Diputados de Buciiob Aires por cuan
to la solución buscada por esta fracción era 
la iptc menos se alejabn de su ideal; es decir, 
la monarquía; porque no habrán olvidado 
los señores Diputados que la mayoría de 
los de Buenos Aires en aquel Congreso, 
hablase pronunciado ]>or la monarquía, ab
soluta unos, tcm|>orariu otros.

Y algo mas: el mismo Puirredon |*ic: 
Pucyrredónl deseaba ul fin estar al habla 
con el C.'ongreso, para asesorarse en los mo
mentos difíciles.

listas son, exactamente, las causas porque 
continuó la Capital en Buenos Aires, de 
ninguna manera, por que los pueblos la 
quisieran; los pueblos la rechazaban.

Ksc missino [sirj Congreso dictaba luego 
la Constitución de 1819, que el señor Diputa
do, decía; Constitución que no se había 
puesto en vigencia y que linbin sido la de
claración de disolución.

La Constitución de 1819 que (lió esc con
greso se puso en vigencia, fué jurada por 
muchos pueblos; pero no se cumplió, |xir- 
•|ue era una Constitución tan unitaria, 
reataba de tal manera la indc|>endencia de

las provincias á este punto céntrico, Buenos 
Aires, que aún los gobernadores debinn ser 
nombrados por el Director y aunque jurada 
por los pueblos, una vez que sus goberna
dores les hicieron conocer el grado de de- 
liendcncia en (pie quedaban de las autori
dades de Buenos Aires, todos se levanta
ron contra esa constitución.

Así cayó esa Constitución de 1819. Pero 
[noj tardó en caer también esc Congreso de 
1816, que la había dictado, acusado, no 
sé si con fundamento ó no, creo que sin fun
damento, de que estaba en co(njnivencia con 
los portugucsc(s| para coronar un rey.

Aquí viene entonces, señor Presidente, 
el año 20. Y, ¿cual era la pretcnsión de esos 
caudillos en el año 20? ¿Querían la capital 
en Buenos Aires? No, señor Presidente. Ar
tigas rouovó [sic: e| las exigencias del año 
1815, y no se diga que solo Artigas, |>orquc 
á Artigas lo seguían masas; eran las masas, 
señor Presidente, que, si bien en esos mo
mentos que no podían penetrarse de lo 
que sería esta Nación, querían removerlo 
todo, destruyéndolo todo, luchaban sin em
bargo, contra los pensadores de las |síc: o| 
centros urbanos que, contrariando la índole 
genial de este pueblo, querían también po
ner remedio A sus males, es decir remover 
todos lo[s) inconvenientes.

Usas masas que seguían á Artigas, le
vantaron la bandera de la disolución sim
plemente por que se quería persistir en 
la Capital histórica, como se le llama en 
estos tiempos, por los que no lince mucho 
pensaban de otra manera.

Kstos son los hechos históricos.
Pasemos, señor Presidente, al año 24 y 

al 26, que es el que mas hace á esta cuestión. 
¿Para que detenemos en el año 24, cuando 
los hechos ocurridos no tienen atingencia 
ninguna con el punto que debatimos?

¿Qué sucedió el año 26.
Se cita á cada paso al gran estadista Iti- 

vndavia, el hombre que tenia la intuición 
del porvenir, á  aquel que una cspcricncia 
dolorosa lo había convencido de los iscon- 
vcnicntcs (sic: n] que traería otro régimen 
que el unitario con la Cnpital en Buenos 
Aires, llivuduviu era lógico. 101 predominio 
del sistema unitario no se asegura si lu Ca
pital no es un gran centro director como 
Buenos Aires en la República Argentina; 
situar la Capital fuera del centro poderoso 
es alejarse visiblemente de esc sistema para 
llegar al antagonista, es decir, al federal.



No seré ciertamente yo el que alee mi 
voz en agravio del gran estadista argentino; 
si algo lamento en interés de su propia 
gloria, es que empeñara sus esfuerzos en una 
solución que los pueblos rechazaban, la
brando de esta suerte una página mas en 
nuestra historia de desaciertos.

Los téóricos son precoces ha dicho Rossi, 
y nunca serian mas de aplicación estas pa
labras que para Rivadavia cuando pedia al 
Congreso reunido bajo sus auspicios la solu
ción que se pretende presentar á los pueblos.

Un. rígido exámen, sin embargo, de los 
antecedentes, acaso amenguará la respon
sabilidad de aquellos hombres.

¿Saben los SS. Diputados cual fué la 
causa inductiva de la ley de federalizacion 
dictada en 1826?

En el año 1862, la palabra honrada del 
Dr. D. V. Alsina, reveló en esta misma Cá
mara, cual fué la causa de aquella sanción.

Se sabe que la República Argentina es
taba á la sazón empeñada en guerra con 
el Brasil, en una guerra, en que, no obs
tante el valor mil veces probado de nuestros 
veteranos de la independencia, habia fun
dados motivos para abrigar dudas sobre 
sus resultados, dado el estado del pais.

Se desconfiaba de la concurrencia de al
gunas Provincias trabajadas por la anar
quía interna, y entóneos, el señor Bernar- 
dino Rivadavia, al otro día de prestar ju
ramento, y su Ministro Agüero á la hora 
de recibirse de la cartera, redactaban ese 
proyecto, porque, decían en presencia del 
Dr. Alsina, según las palabras que he citado 
consignadas en el Diario de Sesiones, que él 
facilitaba la acción del Gobierno para con
trarrestar en aquella guerra la influencia y 
el Poder del Brasil, haciendo concurrir á 
todas las Provincias Argentinas con sus 
elementos. Y puedo adelantar otro ante
cedente.

Agregaba el mismo señor mas ó ménos 
esto:

« Todos los miembros del Congresq, con
* escasas cscepciones, estaban en contra- de
* la Capital en Buenos Aires, porque no era 
« ni dudoso siquiera para ellos que lo contra-

concentrar toda la sávia, 
id de la Nación en este 

, fomentando su crecimiento 
á merced de los miembros de

erra existente pudo influir en 
ra proceder á dictar la Ley.

Pero, suponiendo que esta referencia ó 
esta reminiscencia no fuera cierta, vuelvo 
á repetirlo, ¿qué tiene que hacer lo que se 
resuelve bajo un sistema unitario con una 
resolución que se vá á dictar bajo el sistema 
federal? ¿Hay algún vínculo que los haga 
semejantes? ¿Hay alguna razón que deter
mine idéntica resolución?

Señor Presidente: estoy algo fatigado y 
es casi la hora en que habíamos convenido 
levantar la sesión.

Sr. Hernández — H:igo inocion para que 
se levante la sesión.

CA-poyado. )

Se vota y resulta afirmativa, le
vantándose en seguida la sesión.

Eran las 6 p. m.

Octava sesión extraordinaria [de la Cámara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires] del 24 de noviembre de 1880 1

■ PRESENTES
Presidente

Almeym
Andrade
Beracocliea
Carboni
Canard
Casal

Centeno 
Chaves López

Düíon* 
Fernandez 
Halbach 
Hernández 
Lársen del Cas

iano
Martínez J. B.
Mendez
Molina Arrolen
Muro
Murpliy
Naon
Otero
Pellegrini
Perez Midan
Piñeiro
Rccn barren

Risso Patrón
Rodríguez
Romero

En Buenos Aires á los vein
te y cuatro dias del mes de 
Noviembre de mil ochocien
tos ochenta, reunidos en su 
sala de sesiones los Diputa
dos al márgen inscriptos, di
jo el —

Sr. Presidente—Está abier
ta la sesión.

Sr. Centeno—Yo voy á ha
cer inocion para que esta se
sión sea permanente hasta 
terminar el asunto en discu
sión.

Hay gran deseo de termi
nar esta cuestión que ame
naza prolongarse mas ele lo 
necesario, y por consiguiente 
si mi mocion fuese apoyada 
pediría que se votara.

(Apoyado).
Sr. Pellegrini — Hay mu

chos señores Diputados que 
no están presentes y que no 
podrán saber si esta sesión es 
permanente. Asi es que yo 
haría inocion para que se 
resolviera hoy que mañana

fin de que los señores Dipu-
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tados que no han asistido hoy 
sopan esta resolución de la 
Cámara y vengan á esa sesión.

Hago, pues, mocion para 
que sea permanente la sesión 
de mañana.

(Apoyado).
Sr. Centeno — Al hacer la mocion que 

he hecho he tenido también presente la 
conveniencia que hay en hacerse cargo de 
las observaciones que se produzcan en la 
discusión y se contesten inmediatamente: 
mas larde se olvidan, ó no se recuerdan 
bien, como se han recordado indudablemen
te algunos de los argumentos del primer 
Diputado que hizo oposición al dictámen 
de la Comisión de Negocios Constitucio
nales.

Asi es que no acepto la indicación del 
señor Diputado Pellegrini y pido que se 
vote mi mocion.

Se vota y es aprobada.
Sr. Presidente— Queda constituida la 

Cámara en sesión permanente.
Se va á leer el acta de la anterior.

Se lée y se aprueba, dándose cuen
ta en seguida de una nota firmada 
por varios Senadores y Diputados 
pidiendo se trate en las sesiones es- 
traordinarias los proyectos acordan
do pensión graciable á la viuda del 
Sr. Villarino, y á Da. Cármen S. de 
Saavedra.

Sr. Presidente — Se va á votar si se han 
de tratar en sesiones estraordinarias estos 
proyectos.

Se vota y resulta afirmativa. Se 
pasa á la órden del dia, continuando 
la discusión pendiente.

Sr. Presidente— Continua con la pala
bra el señor Diputado Beracochea.

Sr. Beracochea — En la sesión anterior, 
señor Presidente dije que se daban dos razo
nes para federalizar la Ciudad de Buenos 
Aires: una razón oculta, y una razón osten
sible.

La razón oculta era: que aquellas fran
quicias que la Provincia de Buenos Aires 
había obtenido y que se habían incorporado 
á la Constitución Nacional, las había conquis
tado en el campo de batalla, con la espada, 
y que lo que se conquista con la espada, con 
la espada se echa abajo.

Hice notar con este motivo que hasta 
vergonzoso parece este argumento, ó lo es 
mas bien dicho, y por eso se oculta.

La espada de Buenos Aires jamás se es
grimió sino en contra de los tiranos. Si 
fuese actualmente la espada en contraposi
ción de la de Buenos Aires, la que viniera 
á buscar la solución que nos piden, tendrían 
que declarar que era la espada de los tiranos, 
y eso no es cierto, pues yo mismo reconozco 
que no .hay tiranos en mi patria.

El otro argumento, la razón ostensible, 
es que como Buenos Aires ha sido la capital 
de la República, como la historia lo prueba, 
y al federalizarla no se hace mas que recono
cer un derecho que ha tenido y tiene, lo 
que me obligó á entrar en algunas inves
tigaciones históricas para probar lo contra
rio, según entiendo. En este propósito habia 
llegado al Congreso de 1826.

Y como el señor Diputado Hernández 
aseverase ante la Cámara que el Congreso 
Constituyente de 1826 federalizó á Buenos 
Aires con el aplauso de los pueblos, sin opo
sición alguna, tuve necesidad de traer en 
apoyo de la tesis contraria, algunas pala
bras del Dr. Alsina, referidas en este mismo 
recinto, sin contradicción.

Ellas por sí solas evidencian cual fué la 
causa determinante de aquella Ley — Todo 
es disculpable, señor Presidente, cuando los 
políticos proceden impelidos por la lógica 
de sus ideas.

Puede haber error pero de seguro que la 
mala fé no existe en sus combinaciones.

El señor Rivadavia era lógico antes que 
otra cosa. Unitario confesado, unitario en 
principio, tratándose de dotar al pais de 
Capital tenia en fuerza de sus principios, 
que decidirse por aquel punto que robuste
ciera mas su autoridad de gobernante. Y 
es innegablemente cierto, que ese punto no 
era, no podía ser otro que Buenos Aires.

Establecer la capital en esta gran ciudad 
importaba echar los cimientos mas sólidos 
sobre los cuales debia asentarse su partido 
en el poder.

Mis honorables colegas saben cuales fue- 
son los fundamentos en que descansan am
bos sistemas de gobierno, el federal y el 
unitario.

El uno, el sistema federal, reposa en el 
ejercicio franco de la libertad individual 
por cuya razón niega á los gobiernos toda 
fuerza innecesaria para el desempeño de los 
fines para que son instituidos. Como estos, 
no son ni mas ni menos, que el manteni
miento del órden en el seno de la sociedad, 
y como por otra parte, esta nocion entraña

Tamini
l'gahlc

Yictorica
Zuviria

M:l l'lillPZ T.
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la idea de agentes morales é igualmente 
libres, de ahí que la base primordial del 
sistema sea la libertad individual, es decir, 
ese derecho de usar de las facultades, na
turales 6 adquiridas, del modo mas ade
cuado al ámplio desenvolvimiento de la 
personalidad, sin otra limitación que el 
respeto que exije el ejercicio del derecho 
idéntico.

Arrancando de esta autonomía individual, 
por una gradación lójica y necesaria, el sis
tema federal se eleva á la autonomía de las 
grandes colectividades y Estados, porque 
el derecho de cada hombre tomado indivi
dualmente, no puede faltar á esos cuerpos 
que por la reunión de muchos hombres no 
son sinó la suma de libertades de los que lo 
forman; y de ahí el reconocimiento que se 
hace en el sistema de que me ocupo, del 
derecho de esos Estados, para emplear sus 
medios respectivos de acción de la manera 
mas concordante con su engrandecimiento, 
limitados por el derecho idéntico de los 
centros similares.

La espontaneidad en todas partes, en el 
hombre y en el Estado, la espontaneidad 
de la iniciativa y de la acción, limitada en 
tanto cuanto es necesario para la armonía 
del conjunto, es el rasgo característico del 
sistema que me ocupa.

El desenvolvimiento armónico del con
junto es lo que constituye el órden, de cuyo 
mantenimiento están encargados los go
biernos.

El límite de su fuerza, está, pues, en el 
fin de su institución que, no es otro que el 
que acabo de enunciar; y ya se concibe que 
no pudiendo jamás las desviaciones parcia
les arrebatar en la agresión á la sociedad 
toda entera, los gobiernos que tienen de su 
lado la opinión, cuentan de seguro con toda 
la necesaria para reprimir aquellas desvia
ciones.

La opinión, pues, es la fuerza necesaria 
á los gobiernos.

Al revés en el sistema unitario, pues en 
vez de dejar en el individuo la espontanei
dad de la iniciativa y de la acción, erijo 
un poder único para que inicie, piense y 
actúe por todos.

Poderes revestidos de tan ámplias facul
tades mas que al convencimiento, ocurren 
generalmente á la fuerza material pura 
evitar las agresiones que puedan levantarse 
en el seno de la sociedad; y de ahí que para 
su asiento ó residencia, elijan aquel punto

del territorio que mas fuerza material pon
ga en sus manos, que mas facilidades brin
de para la rápida y sumisa ejecución de los 
mandatos que pronuncian.

Esto se buscaba también en el año 1826, 
por alguno de los que precipitó la solución.

Se ha repetido también que nadie protes
tó contra esa solución.

Yo no sé, señor Presidente, si nos hemos 
habituado tanto á vivir en la revuelta que 
solo cuando se empuña el remington y de
clara la guerra, es que nos apercibimos de la 
protesta de los pueblos.

¿Cuál fué la conducta dél Gobernador 
de Buenos Aires, del general Las Heras?

El señor Ministro de Gobierno del Presi
dente Rivadavia, en 7 de Marzo de 1826, 
dirijia al Gobernador de la Provincia, Gene
ral Las Heras, una comunicación haciéndole 
conocer la ley de federalizacion y sometién
dole su ejecución.

En la misma fecha el señor Gobernador pa
só dicho [ste: a] comunicación á la Legislatura 
de la Provincia, lo cual fué bastante para 
que el Sr. Ministro Nacional se atribuyera 
el cumplimiento exacto de la Ley, dando 
por cesante al Gobernador en un decreto 
del mismo dia.

Conocido es el documento que dió á luz 
el señor General Las Heras, quejándose de 
aquella Ley antes de retirarse.

Otro tanto pasó en la Legislatura de la 
Provincia, al recibirse la nota del señor 
Agüero ordenando la disolución de los re
presentantes del pueblo.

En presencia de aquella Ley del Congreso 
y de la nota á que he hecho referencia, 
todos; convencidos de que se emplearía 
hasta la fuerza si oponían las objeciones que 
naturalmente suscitaba la Ley, protestaron, 
retirándose en seguida sin deliberar nada al 
respecto.

Ahí tiene, pues, el señor Diputado Her
nández, como se levantaron protestas con
tra aquella Ley, por los representantes del 
pueblo.

Dejando de lado estas protestas y otras que 
ya muchos ciudadanos habían dirijido al 
Congreso directamente, yo le preguntaría 
al señor Diputado, si la precaria duración 
ile aquella Ley no es una prueba fehaciente 
de la protesta de los pueblos Argentinos.

Equivocadamente se hn [s/c: a] dicho en 
este recinto que esa Ley no fué derogada 
sino que subsiste hasta ahora en el derecho, 
si bien en los hechos fué desusada.
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Si, señor Presidente, fué derogada feliz
mente esa ley que de tal manera contraria
ba las justas aspiraciones de los pueblos, y 
para honor de nuestro país, para gloria de 
aquel Congreso, fuó el mismo el que la 
derogó.

Por toda réplica á los señores Diputados 
que han negado el hecho, les invito á que 
recorran el Registro Oficial de 1827.

Allí encontrarán la Ley dictada el 3 de 
Julio, promulgada por el mismo señor lti- 
vadavia, en la cual se establece la Provincia 
de Buenos Aires, con su representación y 
gobierno anteriores á la ley de fedcralizacion.

Es verdad que no se usa del término 
«derógase» pero, prevengo á los señores 
Diputados que si hacen cuestión de palabras, 
puedo objetarles que como la Constitución 
reformada el año 1860 no se usa en ninguna 
de sus cláusulas de la palabra derógase el 
artículo 3o de la del 53, que establecía la 
capital en Buenos Aires, resulta, según su 
modo de entender, que subsiste aquella 
disposición.

Luego, es inútil la sanción que nos piden, 
puesto que se trata de crear lo creado.

No puedo dejar sin contestar otro argu
mento que nos ha traído al debate el señor 
Diputado Hernández, asegurando que la 
gran resistencia á la Ley de 1826 tuvo su 
origen; entre otras cosas, en la grande esten- 
sion de territorio que comprendía aquella 
Ley, pues que se asignaba á la Capital el 
encerrado entre las Conchas y la Ensenada, 
Rio de la Plata y Puentes de Márquez, mu
tilando completamente la Provincia.

Aparte, señor Presidente, de que no en
tiendo al señor Diputado que, habiéndonos 
dicho antes que la Ley se dió con el bene
plácito de las [sí'c: o] pueblos, ahora nos 
dice que sufrió grande y tenaz oposición, yo 
pregunto, señor Presidente, ¿esa ostensión de 
tierra tendría entónces la importancia que 
hoy tiene la ciudad de Buenos Aires? Por 
dónde esas leguas de tierra, despobladas to
das, habían de valer lo que vale hoy la gran 
Ciudad de Buenos Aires? ¿Por dónde habían 
de armar de un poder tan poderoso al P. E. 
de la Nación esas tierras desiertas, para 
compararlas con esta gran Ciudad?

Pero eso no es argumento, ni fueron esas 
las razones que despertaron las resistencias 
á la ley de 1826; fueron razones idénticas 
á las que hoy despiertan una resistencia 
mas ó menos igual, aun que en este recinto 
se manifieste débil y limitada.

Apurados, señor Presidente, por la falta 
de razones han ido hasta decir: ningún 
pueblo ha rehusado su sapital [si'c: cj; que 
no hay ejemplo en la historia de que un 
pueblo se niegue á ser Capital de la Na
ción de que forma parle, y que seria raro y 
ridículo que Buenos Aires declarase que 
no quiere levantarse á la categoría de Car 
pital de la Nación.

Pero yo diría que cuando se desenvuelve 
este argumento, lo que debe probarse es 
donde' existe el pueblo que ha sido consul
tado.

Yo provoco á los señores Diputados á que 
me digan, qué pueblo ha sido consultado 
sobre si quiere ser Capital?

¿Cómo se forman las nacionalidades po
líticas en Europa, señor Presidente, ya que 
el ejemplo de Europa se cita á cada paso?

Hay dos medios, señor Presidente: por 
el desenvolvimiento gradual y natural de 
la familia, y por la conquista.

Según sea el origen de esas naciones así 
será la historia de sus capitales respectivas.

Tómese el primer caso, es decir, la Nación 
partiendo de su celda germinativa, la fami
lia, y la capital será allí donde la primera 
familia sentó su hogar.

En el segundo caso los conquistadores 
que tratan siempre de imponer su ley y sus 
costumbres á los pueblos conquistados, im
ponen con el derecho de la fuerza la capital 
allí donde mas favorece sus planes de asi
milación.

Jamás se ha consultado á los pueblos al 
respecto, y francamente, no me esplico como 
se quiere hacer argumento con la historia 
cuando la enseñanza de esta solo sirve para 
confundir á los que la invocan.

¡Qué anomalía, se agrega, que Buenos 
Aires, que es quien mas beneficiará acaso en 
depresión de los intereses de otras Provin
cias se pronuncie en contra del honor que 
se le ofrece de ser Capital de su pais!

¿Qué probará esto, Sr. Presidente? Pro
bará lo que se ha repetido muchas veces: 
la abnegación y el desprendimiento de la 
Provincia de Buenos Aires.

Si Buenos Aires no quiere aceptar los bene
ficios que dicen ofrecerle á costa de otras Pro
vincias Argentinas, es porque nunca ha cifra
do su esplendor y su grandeza en la desgracia 
de sus hermanas, porque antes de exigir el 
sacrificio de las demás ha estado siempre 
dispuesta á hacerlo con desprendimiento en 
obsequio del bienestar de aquellas; porque

Tomo VI



546 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1814 - 1808

antes que temer la existencia de otras ciu
dades que rivalicen con su grandeza, aspira, 
sin celos y sin envidia, á que esas ciudades 
se levanten en el seno de la Nación de los 
argentinos, por cuanto comprende y propa
ga que de la grandeza de la Nación Argen
tina depende también la grandeza de las 
paTtes que la forman é integran; y prueba 
mas ese hecho, Sr. Presidente, prueba el 
respeto de la Provincia á las instituciones 
que nos hemos dado por voluntad de todos 
los pueblos, porque considera que no está 
llamada en este caso á dilucidar la bondad 
del sistema político y si debemos regirnos por 
el sistema federal ó por el sistama [si'c: e] uni
tario; se encuentra con la Constitución que 
ha consagrado el sistema federal y debe 
armonizar sus actos con este sistema, repu
tando que bajo el sistema federal de gobier
no, la capital no conviene en Buenos Aires, 
para todos los pueblos de la República.

Y lo contrario han debido probar los 
Señores Diputados, que han querido encarar 
esta cuestión bajo el punto de vista de los 
intereses generales y esclusivos de Buenos 
Aires.

Abandono este punto, Sr. Presidente; he 
probado que en el año 26 hubo resistencias, 
hubo protestas; voy á pasar á hechos poste
riores de nuestra historia. *

Después del año 26 vino la tirania de 
Rosas dejemos esa época dolorosa.

Derrocado Rosas, ¿qué sucedió? Sucedió 
que el General Urquiza, no quiso como lo 
exigía Buenos Aires, convocar inmediata
mente el Congreso. Esa era la aspiración 
de Buenos Aires.

Desoyendo tan justas pretcnciones, Ur
quiza convocó el acuerdo de Gobernadores 
que tuvo lugar en San Nicolás, donde con
vinieron reunir el Congreso en Santa-Fé, 
invistiéndose en el mismo acto al vencedor 
de facultades ejecutivas como Director de 
las Provincias Unidas de la Confederación.

Omito los hechos ocurridos, como la di
solución de la Legislatuna [sic: r] Provincial, 
para llegar directamente al objeto que me 
propongo.

Reunido el Congreso bajo los auspicios 
de Urquiza, se estatuyó en el artículo 3” do 
la Constitución que dictaron, la Capital de 
la República en Buenos Aires.

Con mucha verdad decía mi honorable 
colega el señor Diputado Alem, que la dis
posición que entrañaba ese precepto, reves
tía hasta cierto punto, el carácter de la

imposición de una pena, por los anteceden
tes que la sugirieron.

Sr. Presidente, la revolución del 11 de 
Setiembre, acto que reputo como el timbre 
mas glorioso de que puede enorgullecerse 
Buenos Aires, amargó demasiado el espíritu 
de Urquiza para que quisiera premiar á los 
hijos de la gran Ciudad, con el honor de 
hacer de esta la Capital de la Nación.

Y no se diga, como lo hemos oido en este 
recinto, que es un contrasentido que el 
federal Urquiza trabajara por la realización 
de un hecho que no importa otra cosa que 
una tendencia marcada al sistema unita
rio.

No señor Presidente; aparte de los odios 
que dominaban á aquel corazón y ofuscaban 
aquella cabeza, aparte de las dudas, que 
respecto de sus opiniones políticas, suscita 
la vida de aquel personaje, debo recordar 
esa tendencia común en los hombres que 
suben al poder, á la cual tampoco podía 
sustraerse Urquiza, de estar por ese sistema 
que mas favorece las libertades, cuando se 
encuentran caídos, y de hacerse autoritarios, 
despóticos, cuando escalan el poder. Ade
más, lo repito, Urquiza quería venir á Bue
nos Aires, para refrenar á los Porteños inso
lentes, como nos llamaba.

Así se estableció la Capital en Buenos 
Aires por esc Congreso de 1853, la cual no 
fué aceptada por esta Provincia sino des
pués de muchos años y cuando pasó por la 
revisión que de ella se hizo.

Saben los señores Diputados que estuvo 
el país envuelto por muchos años en guerra 
civil, hasta que vino la batalla de Cepeda 
y después el pacto de 11 de Noviembre, por 
el cual Buenos Aires debía reincorporarse 
al resto de la Nación, pero prévia la revisión 
de la Constitución. Y ¿cuál fué la cuestión 
que mas preocupó á los Convencionales del 
año 60? Fué precisamente la cuestión de 
Capital.

No es como se ha dicho, que casi todas 
las reformas que se introdujeron á esa Cons
titución, fueron económicas.

No, señor, fueron reformas de carácter 
esencialmente político, como ser: supresión 
del artículo que determinaba la Capital en 
Buenos Aires, prescribiendo que para el es
tablecimiento de ella, debía consultarse á 
las Provincias; supresión de la revisión de 
la Constitución, modificación del artículo 
que trata de la intervención en las Provin
cias; agregación del artículo 104 y otros.
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Y qué diferencia, soñor Presidenta, — 
aquí debo hacerla notar — existe entre 
aquellos Convencionales de Buenos Aires 
en el año 1860, y los que hoy están llamados 
á resolver esta cuestión. Aquellos Conven
cionales no se conformaban con que un pac
to estuviera escrito en el derecho de Buenos 
Aires, sino que lo incorporaron á la Consti
tución. Mas; hay constilucionalistas que 
afirman, haber sostenido, que uno de los 
artículos de la Constitución que nos rige, 
no importa otra cosa que el artículo 7" del 
pacto 11 de Noviembre, que se refiere al 
Banco de la Provincia.

Mientras tanto, hoy se libra á un simple 
acuerdo entre P. E., no solo la suerte del 
Banco de la Provincia que fué incorporado 
á un articulo de la Constitución, sino la 
suerte de toda Provincia.

No quiero continuar sobre las consecuen
cias que se desprenden de este hecho. Sigo 
las investigaciones emprendidas. Después 
de la batalla de Pavón, dicen, el partido 
que habia combatido siempre á los federales 
quiso la capital en Buenos Aires, y se cita 
el nombre del general Mitre, pero es preciso 
examinar lo que importa esta aseveración 
para destruir la impresión que haya podido 
producir en algunos. ¿Qué alcance tenia el 
proyecto que presentaba el general Mitre 
al Congreso de 1862?

No se trataba de establecer la capital en 
Buenos Aires, como se ha dicho, no es 
cierto. El articulo 1° de ese proyecto es
tablecía que al año siguiente, es decir en 
el próximo Congreso, se dictaría la ley 
capital; si bien por tres años se federaliza- 
ba el territorio de la Provincia de Buenos 
Aires.

La revolución encabezada por Buenos 
Aires habia triunfado; era necesario que el 
espíritu que habia empujado esa revolución 
contra los abusos del Gobierno de la Con
federación, se estendiera á todos los ámbi
tos de la República, para no esterilizar el 
triunfo, y fué con este motivo, que por un 
tiempo determinado se trató de federalizar 
á Buenos Aires, como único medio, lo repito, 
de sofocar la anarquía y de estinguir las 
preocupaciones inoculadas por el ódio del 
general Urquiza.

Pero esc proyecto no prescribía, como se 
ha insinuado, que Buenos Aires quedaba 
como capital permanente, y para que se 
palpe la verdad de lo que sostengo, voy á 
leer algunos artículos.

El artículo 1" dice: «El próximo periodo 
legislativo de 1863, el Congreso Nacional 
determ inará el punto que haya de, ser capita l 
permanente de la R epública.

Sin pasar adelante en esta lectura, queda 
evidenciado cual era el alcance de ese Pro
yecto. Era al año siguiente, es decir, cuando 
la situación producida por las guerras se 
hubiera normalizado, que el Congreso debia 
dictar la Ley de capital.

Se me dirá, señor Presidente, que por el 
artículo 2° que federalizaba por tres años 
la Provincia se obligaba indirectamente al 
Congreso á establecer la capital en Buenos 
Aires; pero si bien esta podia ser la conse
cuencia del Proyecto no era ciertamente su 
causa eficiente.

Lo denota el artículo 14, que dice:
« Cuando las autoridades nacionales pasen  

« á resid ir á  la C apita l, la actual Legislatura 
« de la Provincia de Buenos Aires, volverá 
« al ejercicio de sus funciones, prévia con- 
« vocatoria que hará el Presidente de la 
« República, y si la convocación no tuviese 
« lugar, por cualquier motivo que fuese,
« podrá la legislatura reunirse por sí misma.»

Por el texto se vé que la integridad terri
torial de Buenos Aires no se menoscababa 
en manera alguna, pues que se habla de 
« cuando las autoridades nacionales pasasen 
« á residir á la capital » etc.

Los demás artículos del proyecto salvan 
de tal manera algunas franquicias para Bue
nos Aires, que no venia á quedar propia
mente federalizada. Se le garantía su régi
men municipal, se le garantía su integridad 
en la representación electoral, y lo que es 
mas su deuda, su Presupuesto, grados mi
litares, pensiones, jubilaciones, tratados, 
etc.

¡Qué diferencia con el proyecto que hoy 
se nos presenta!

Este proyecto arranca á Buenos Aires su 
ciudad para siempre, y esto viene hoy á ser 
sostenido por el partido que en 1862 com
batió al general Mitre, diciéndose quería ’ 
decapitar á Buenos Aires, siendo así que 
como lo he demostrado, no es cierto que 
el proyecto tuviera el alcance del que dis
cutimos.

Ese partido que hoy rompe con su tradi
ción, con su tradición sellada en los campos 
de batalla y con palabras que han pasado 
ya á la historia, combatió el proyecto del 
General Mitre, tomando origen su nombre 
en la resistencia á ese proyecto.
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Ese origen del partido Autonomista fué 
espresamente constatado por el Dr. Adolfo 
Alsina en un documento memorable que 
recuerda uno de los triunfos mas honrosos 
obtenidos en las luchas que siguieron á 
aquella época.

Voy á leer esas palabras porque deseo 
dejar establecido que el partido de Alsina, 
los amigos de Alsina, son los mismos que 
hoy vienen á dar la razón á sus adversarios.

Al prestar juramento como Gobernador 
ante la Legislatura, el dia 3 de Mayo de 
1866, decía en este mismo recinto:

« Ante todo honorables Senadores y Re- 
« presentantes, os debo una declaración 
« franca y solemne, y es que estoy decidido 
« á gobernar con el partido que me ha ele- 
« vado, con el partido que salvó á Buenos 
« Aires en 1862, con el partido que tiene 
« por bandera la autonomía de la Provincia »

« Si como lo espero la idea de federalizar 
á Buenos Aires es abandonada por absurda 
y por injusta: si ella muere como bandera 
de partido, si esa nube negra, llamada fede- 
ralizacion, amenaza constante de muer
te para Buenos Aires, desaparece del cielo 
de nuestra política, grande será mi satis
facción, al ver despejado el horizonte, poder 
venir á anunciaros que no gobernaré ya 
solamente con un partido determinado, si- 
nó con todos los hombres honrados, con 
todos los hommres [src: b] inteligentes.........

¿Qué diria, señor Presidente, Adolfo Al
sina, si viera hoy á su partido sosteniendo 
un proyecto que importa mas en contra de 
la Provincia de Buenos Aires que el proyecto 
del General Mitre?

Sr. Centeno — Diría que se opuso á la 
federalizacion de la Provincia de Buenos 
Aires entera, pero que jamás negó un pedazo 
de tierra á las autoridades augustas de la 

•Nación.
Sr. Beracochea — Le permito que me in

terrumpa por esta vez, pero deseo que no 
vuelva á hacerlo. El Sr Diputado podrá 
contestarme después.

Y se estrañaba el Sr. Diputado Hernán
dez que siendo Alsina unitario combatiera 
la federalizacion de Buenos Aires.

Era unitario Alsina, pero respetaba la 
Constitución de su país. Alsina no iba á 
dictaminar si se debía establecer el sistema 
unitario ó no. Respetaba lo que había en la

Constitución, respetaba el sistema federal 
de gobierno que nos habíamos dado.

Pero no quiero desviarme de mi propósito.
¿Pasó, Sr. Presidente, el proyecto del 

General Mitre en Buenos Aires?
Si hubiera pasado no estaríamos discu

tiendo esta cuestión: no pasó. El pueblo 
Porteño formó un vigoroso partido y se 
opuso. Esta es otra prueba que tiene el Sr. 
Diputado Hernández, de que la capital en 
Buenos Aires ha sido siempre rechazada.

Es verdad como se ha dicho que después 
se han dictado varias leyes, estableciendo la 
Capital fuera de Buenos Aires, las cuales han 
sido vetadas; pero no se me alcanza á donde 
se dirije esta observación del Sr. Diputado 
Hernández, que nos ha querido probar que 
jamás la Capital de Buenos Aires ha sido 
rechazada por los pueblos:

A menos que se le ocurra suponer que los 
PP. EE, que vetaban las leyes, representa
ban mas la opinión del país qué los Congre
sos que dictaban esas leyes. Se han dictado 
muchas leyes y se han dictado cuando algu
nos de los que hoy sostienen la federalizacion 
de Buenos Aires se espresaban como verda
deros energúmenos en contra de Buenos 
Aires. Las leyes se dictaban para sacar la 
Capital de Buenos Aires, y algunos Poderes 
Ejecutivos las han vetado por las razones 
que antes he dado, es decir porque han tra
tado de vigorízame, de hacerse fuertes y no 
querían salir de Buenos Aires, porque pen
saban que teniendo los elementos de Buenos 
Aires en cualquier momento á su disposición, 
podían de buen ó mal grado, traer á sus 
propósitos todas las fuerzas de la Nación.

Pero siempre que se han suscitado estas 
cuestiones, los hombres que en este país re
presentan opinión, por sus talentos y por 
sus antecedentes, han levantado su voz en 
el seno de esc Congreso. El Sr. Quintana, 
el Sr. Manuel Augusto Montes de Oca, y 
otros, han combatido siempre cuando ha 
asomado la tendencia en ese Congreso, de 
establecer la Capital en Buenos Aires. El 
mismo Dr. José María Moreno se ha opues
to á esc pensamiento, y traigo aquí el re
cuerdo de ese nombre por un argumento 
que se hace, y que voy á contestar. Se dice: 
hasta los partidos concillados, cuando tu
vieron el poder, estaban por la federaliza
cion de Buenos Aires.

Es preciso, Sr. Presidente, ir un poco al 
fondo de las cosas para ver que hay. ¿Como 
se iba á celebrar la federalizacion de Buenos
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Aires? El Sr. Dr. Moreno, ex-Gobernador 
de la Provincia, fui invitado por el Presiden
te de la República para entrar en arreglos 
respecto de la fcdcralizacion de Buenos 
Aires — los rechazó, como los rechazó su 
Ministro Alcobendas; pero como se le hi
ciera ver que era necesario resolver esa 
cuestión para que la pacificación fuera un 
hecho real y efectivo, llamó á su consejo á 
algunas personas competentes, los señores 
Mitre, Frías, Quintana, Montes de Oca, 
Costa y otros cuyas opiniones escuchó, 
recayendo todos sobre la base ó punto 
de partida propuestos por el ex-Presi
dente.

¿Cuál era la base que representaba el 
Presidente de la República para la federa- 
lizacion? Ni mas ni menos que la ley del 
compromiso; bajo esa base se pretendía 
fijar la residencia de las autoridades Nacio
nales en Buenos Aires.

Muy luego las pretencioncs del cx-Presi- 
dente de la República fueron estendiéndose; 
pero, en presencia de la enérgica resistencia 
del Gobernador y sus ministros, al fin cedió 
y estaba casi arreglada la cuestión.

¿Cómo?
Voy á decirlo, para que los señores 

Diputados comparen las diferencias con el 
Proyecto que discutimos.

En el proyecto convenido, no se decía que 
Buenos Aires seria capital de la República, 
se decía, que las autoridades nacionales re
sidirían en Buenos Aires; limitando el rádio 
de su jurisdicción de tal suerte, que la mitad 
del Municipio vendría á quedar en poder de 
la Provincia; en ese proyecto se establecía 
que los poderes de la Provincia residirían 
en Buenos Aires, también con jurisdicción; 
se dejaba la integridad de la Provincia para 
las elecciones provinciales, lo mismo que 
para las nacionales; en ese proyecto se con
serva espresamente el régimen municipal 
de la ciudad de Buenos Aires, que es su go
bierno propio.

No era en suma un proyecto de federali- 
zacion en el sentido que le quieren dar los 
que hacen argumento de que todos los par
tidos en la Provincia de Buenos Aires han 
querido y sostenido la fcdcralizacion.

¡Cuán distinto es el que debatimos, señor 
Presidente!

¿Qué se dice del régimen inuncipal en 
este proyecto? ¿Se habrá dejado también 
para los arreglos entre los Poderes Ejecuti
vos? ¿Tiene esta Legislatura derecho para

privar á doscientas cincuenta mil almas ó 
trescientas mil, del derecho otorgado por 
la cari a fundamental de la Provincia? ¿Acaso 
por este proyecto se organiza siquiera una 
municipalidad como la hay en el pueblo 
monárquico de Rio Janeiro?

No, señor Presidente, deja al P. E. para 
que haga los arreglos qué quiera, y yo pre
gunto á los SS. DD. si legítimamente te
nemos derecho para hacer esto?

Creo, señor Presidente, haber demostrado 
aunque rápidamente, que no pueden con la 
historia en la mano, probar que Buenos 
Aires, y los pueblos mas que Buenos Aires, 
no han rechazado la capital en Buenos Aires, 
á causa de la influencia perniciosa de este 
centro sobre las autonomías de provincia.

Pero abandonando el terreno de la histo
ria, ya entran en el terreno de las conve
niencias, y aquí tengo que entrar yo, porque 
la defensa debe guardar las posiciones que 
compromete el ataque. Se dice: la fedcrali- 
zacion conviene.

Distingamos ¿á quién conviene? ¿á la 
Nación ó á la Provincia? ¿Qué clase de 
conveniencias son esas de que nos hablan, 
conveniencias políticas ó económicas?

Vamos por partes, señor Presidente. La 
Nación. ¿Cuáles son las conveniencias polí
ticas de la Nación?

El señor Diputado Hernández, nos decía: 
sino fuera mas que la muerte de los partidos, 
el proyecto seria bueno. Iba mas lejos: hasta 
decía que debía aclamarse, porque la orga
nización de la Nación no se discute sinó que 
se aclama.

¡En todas partes, señor Presidente, se 
discute; no son cuestiones de sentimiento!

¿Qué teoría nueva es esta que se quiere 
desenvolver en estos tiempos, de que con
viene la muerte, la desaparición de los par
tidos?

¿Qué acaso son cosas indiferentes el estado 
y la Nación? acaso son cosas indiferentes 
el presente y el porvenir, para que no nos 
agiten, para que no nos conmuevan? De 
donde se viene á sacar esta teoría? ¿A qué 
se deben todos los progresos que ha hecho 
la humanidad; á qué se debe el implanta- 
micnto de la República en las naciones en 
que, al empuje de las ideas modernas caen 
derrumbadas las monarquías? ¿A qué se 
deben esas agitaciones que hoy mismo se 
producen en el Brasil, en presencia de un 
Emperador obligado á tolerar movimientos 
democráticos, sinó á los partidos?
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Un país sin partidos, como se ha dicho 
muy bien, es un cementerio.

Yo no pretendo, señor, que en una cues
tión tan trascendental como esta, prevalezca 
mi opinión sobre la tan autorizada del Sr. 
Diputado Hernández; por eso voy á leerle 
algo de un publicista muy notable, cuya 
autoridad no podrá desconocer, que quizá 
modifique su opinión.

Bluntschi, Sr. Presidente, que como sa
ben los señores Diputados es autor de libras 
notabilísimos, como uno que trata de la 
teoría de los Estados, ha escrito uno que se 
titula «Los partidos».

Y véase como se espresa:
«No es un mal signo ni un sistema funes

to la existencia de los partidos políticos en 
un pueblo como espíritus débiles ó de poco 
alcance suponen ni menos vicio 6 enferme
dad que turbe su ventura, sino al contrario, 
condición de vida y prueba poderosa de 
sana naturaleza, de sávia abundante que 
corre vigorosa por el cuerpo del Estado.»

«Cuando este ejerce sus movimientos con 
soltura y libertad; cuando la vida de la 
nación interesa y enamora, y no existe in- 
dilerencia por sus actos públicos 6 el enmu- 
decimiento impuesto por la mano de un 
tirano, el pueblo siente los latidos de su al
ma, siente que vive y que quiere vivir, y 
brotan de su seno deseos, aspiraciones, pre
ferencias é ideas semejantes algunas entre 
sí por tendencias y por fines que al delinear
se 6 fundirse se agrupan en séries homogé
neas y compactas, cuyo último término lo 
encuentran en una fórmula, en una espre- 
sion, símbolo de lo que contienen y manifes
tación de sus propósitos.»

«Si falta á un pueblo interés por los actos 
públicos, fáltale también capacidad para 
la política; fáltale la luz y el aire de que 
tanto necesita para su crecimiento y para 
su progreso. Aquí sufre un aletargamicnto 
artificial, del cual podrá un día despertar; 
allí esc estado es natural, y si no vuelven 
á la vida, la decadencia y la muerte le 
esperan sin remedio.»

Hasta aquí el sabio escritor (pie piensa 
que los partidos son la luz y el aire que los 
.pueblos necesitan para su desenvolvimiento 
progresivo y que en los pueblos en que no 
existen aquellos, la decadencia y la muerte 
que les espera.

¡Cuánta diferencia media entre esas opi
niones y las que se preconizan por algunos, 
y de las cuales el señor Diputado Hernández

se ha constituido en su mas esforzado cam
peón en este debate!

El sábio augura la muerte; el señor Dipu
tado al revés, nos predice el colmo de la 
felicidad.

Pediría que pasáramos á un cuarto in
termedio.

Vueltos á sus asientos los señores 
Diputados, continúa la sesión.

Sr. Alem — Pido la palabra.
Me vá á permitir la Cámara y el señor 

Diputado Beracochca que por este instante 
interrumpa su esposicioh sobre este pro
yecto.

Ayer, señor Presidente, á pedido de algu
nos señores Senadores, firmé una solicitud 
de órden para incluir en las sesiones estra- 
ordinnrias, un proyecto que se refiere al 
Banco Hipotecario, el cual acaba de ser 
publicado en varios diarios de la ciudad.

Aunque se comprende que la solicitud 
para incluirlo en dichas sesiones estraordi- 
narias, de ninguna manera lleva la opinión 
del Diputado sobre el fondo de asunto, que 
su objeto es solo que entre en deliberación, 
quedando perfectamente libre para votar 
como lo crea conveniente; sin embargo, co
mo se me hace entender por algunos señores 
que están en el movimiento comercial, que 
esa publicación puede dar lugar á ciertas 
especulaciones, por cuanto muchos entien
den que la firma de una solicitud indica ya 
la opinión en favor de ese proyecto, quiero 
desde luego y previniendo ulterioridades, 
que quede constatado que de ninguna ma
nera al asentir á que entre en discusión, 
comprometo mi voto sobre el asunto, pues 
aun no sé como votaré en él.

Esta salvedad quería hacer por estos 
datos que me acaban de llegar.

Sr. Romero — Pido la palabra, para ma
nifestar que me hallo en la misma corriente 
de ideas que el señor Diputado Alem. He 
firmado el proyecto que aparece publicado, 
pero sin hacerme solidario de él.

Sr. Pellegrini— Yo me hallo en las mis
mas condiciones de los señores Diputados 
que acaban de hablar.

Hemos firmado una solicitud pidiendo se 
lome en consideración un proyecto en las 
sesiones eslraordinarias, proyecto que fué 
presentado por el señor Bernabé Dentaria.

Parece (¡ue ha sido publicado y qtie ha 
dado origen á las palabras del señor Dipu
tada Alem, diciendo que podía envolver al
guna especulación.
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Sr. Alem—Yo no me he referido al autor; 
me he referido al movimiento comercial que 
pueda producir esa falsa creencia.

Sr. Pellegrini— Conozco al señor Doma
ría, autor del proyecto, quería salvar su 
intención en este momento, porque estoy 
seguro que ni A 61 ni A los que firman el 
proyecto los lleva ningún ánimo de espe
culación.

Sr. Alem— Yo también soy íntimo ami
go del señor Domaría, conozco su honora
bilidad acabada ; me referia A la especu
lación de bolsa que se quiere hacer por la 
publicación de este proyecto, y A la creen
cia errónea de que las firmas puestas al 
pié de una solicitud, envuelven ya el voto 
de los Diputados en favor del proyecto.

Sr. Lársen del Castaño — Al firmar el 
proyecto para que se incluyese en las sesio
nes de prór[r]oga, le espresé al señor Domaría 
que lo hacia para llenar la fórmula que es
tablece la Constitución, y le manifesté que 
no sabia en que sentido votaría. Creo que 
se lo dije delante del señor Diputado Alem, 
y me alegro que el señor Diputado haya 
venido A hacer esta declaración y restablecer 
los hechos.

Quería simplemente salvar mi responsa
bilidad.

Sr. Luro — Quiero que conste así mismo 
que firmé la solicitud de convocatoria, ma
nifestando al señor Senador que me lo 
pidió, que de ninguna manera comprometía 
mi opinión. Sin embargo como me encuen
tro en el movimiento de las transacciones 
comerciales, hoy se me ha venido a pedir 
esplicacioncs sobre esto, porque entendían 
en la bolsa de Comercio que el haber puesto 
la firma al pié de la solicitud importaba el 
compromiso del voto en el sentido manifes
tado en ese proyecto.

Quiero que conste que no tengo opinión 
comprometida, sinó el deseo de que tal 
asunto se discuta en las sesiones estraordi- 
narias.

Sr. Riso Patrón — Veo que se generaliza 
hacer esta salvedad y debo también hacer 
una aclaración. He suscrito la misma peti
ción, pero no he creído de ningún modo que 
esto implique compromiso del voto en la 
deliberación. No tengo compromiso ninguno 
y daré mi voto, una vez que entre en consi
deración este asunto, según el juicio que 
haga de él.

Sr. Lársen del Castaño — Está ya estar 
blccida la jurisprudencia.

Cuando el señor Berecochca («c: a) pidió 
mi firma para que se considerase la solici
tud de jubilación al señor Blombcrg, yo la 
firmé, y sin embargo en la discusión me 
opuse al proyecto tal cual lo presentó el 
señor Diputado Beracochca. El señor Di
putado Beracochea, si hubiera creído que 
había comprometido mi voto, me hubiera 
argüido de inconsecuente, de haber firmado 
el proyecto, y después cuando llegaba la 
ocasión de oponerme A él.

'Poda vez que se trate de incluir un asun
to de esta naturaleza en la prór(r|oga, lo 
firmaré: si es bueno, para que se apruebe; 
si es malo, para que se rechace.

Sr. Hernández— Me encuentro en la mis
ma situación. He firmado también ese pro
yecto; pero deploro vivamente que la Cá
mara haya entrado en este órden de esposi- 
ciones, porque si bien el proyecto publicado 
puede dar lugar á especulaciones, estas 
manifestaciones pueden dar lugar á espe
culaciones contrarias.

Los poderes públicos no pueden ponerse 
nunca A cubierto de esta clase de especu
laciones.

Yo creo que si se han de consignar todas 
las opiniones de los SS. DD., seria bueno 
consignar esto: que este proyecto, que es
tas manifestaciones, ni la publicación, 
significan la aceptación de la Cámara, y 
que tampoco significan su rechazo, — para 
que no se aproveche la especulación ni en 
favor de la suba del oro ni en favor de la 
baja.

Sr. Lársen del Castaño — Haría mocion 
para que la discusión referente A este asunto 
se publicara en los diarios de esta tarde, y 
sinó en los diarios de la mañana. — Creo 
que no habrá inconveniente.

Sr. Alem — A estas horas ya se sabe en 
todas partes.

Sr. Ugalde — La firma no obliga á votar 
en favor del proyecto.

Sr. Lársen — Hay un cronista parlamen
tario y se le puede encargar que consigne 
la declaración.

Sr. Alem — Asi se puede proceder.
Sr. Ugalde — Estableciendo que el firmar 

el proyecto no importa apoyarlo.
Sr. Alem — Creo que la mejor declaración 

es la que se publique en el sentido que lo 
ha hecho el señor Diputado.

Se pasa A cuarto intermedio. Vuel
tos A sus asientos los señores Dipu
tados dijo el
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Sr. Presidente — Continua la sesión.
Tiene la palabra el señor Diputado Bera- 

cochea.
Sr. Beracochea — Decía, señor Presidente 

que entre las conveniencias políticas para 
la Nación, que se aducen en defensa de ese 
proyecto, se citaba la segura muerte de los 
partidos, felicitándose cíe que realmente 
desaparezcan. Y hacia notar, á este res
pecto, lo retrógrada que era esta opinión; lo 
retrógrada que era la doctrina que tal cosa 
sostiene.

Es cierto, señor Presidente, que Washing
ton, el célebre Washington cuando hizo su 
testamento político, se espresaba en contra 
de los partidos — en contra de los partidos, 
como debemos estarlos nosotros, no en con
tra de los partidos polí[t]icos que desenvuel
ven sus movimientos dentro de la órbita de 
la ley. Washington decía «Guárdense bien 
« de dar denominaciones geográficas á los 
« partidos, porque los partidos que tienen 
« denominaciones geográficas no pueden si- 
« no traer el aniquilamiento completo del 
« país en todas sus faces.

Si el proyecto que está en discusión tu
viera esta ventaja política yo la reconoce
ría, seria el primero, señor Presidente. Pero 
¿quién puede asegurarnos, señor Presidente, 
que el proyecto no vá á dar denominaciones 
geográficas á los partidos?

Los señores Diputados nos dicen: no, con 
este proyecto vendrá la paz, porque todos 
los elementos de revuelta que se anidan en 
Buenos Aires entrarán en el camino de la 
prosperidad, que es el de la paz.

Pero, señor Presidente nunca lo repetiré 
bastante á mis honorables colegas, cuando 
en situaciones como la presente se resuelven 
cuestiones como la que ocupa la atención de 
la Cámara, y sobre todo, cuando se resuel
ven de la manera que lo va á ser esta, 
¿quién puede decir que la puerta de las reac
ciones queda completamente cerrada?

Quién puede asegurar que cuando se ata
ca de la manera mas inusitada la integridad 
territorial de Buenos Aires, cuando so pres
cinde de buscar el fallo de la opinión para 
resolver una gran cuestión, los partidos no 
escribirán en sus banderas la rcvindicacion 
de la ciudad de Buenos Aires para la pro
vincia?

Si desgraciadamente esto sucede, señor 
Presidente, ya verá el señor Hernández que 
está por la desaparición de los partidos po
líticos, cómo estos se levantan mas impo

nentes, mas temibles y acaso mas funestos 
para la unidad de los argentinos, puesto que 
han de tomar denominaciones geográficas 
que tan malas consecuencias traen á los 
pueblos, al decir de Washington.

Llegan á nuestros oídos, señor Presidente 
voces de alarma que aterran por el porvenir 
que presagian; y desgraciadamente, esas 
versiones se atribuyen á lábios muy auto
rizados.

Se dice que todos los sucesos que se han 
desenvuelto en torno nuestro, de un año á 
la fecha, no son sino el resultado de una 
esplosion de odios inspirados por ciertos li
bros que circulan por ahí y que hoy han ad
quirido gran boga, atribuyendo la misma 
causa á la imposición con que se ha exijido 
la cesión del Municipio para capital de Bue
nos Aires.

Yo no soy pesimista; pero cuando en este 
mismo recinto se han levantado voces que 
atribuyen á Buenos Aires propósitos sub
versivos é índole revolucionaria, alguna fé, 
es fuerza que preste á aquellas versiones 
anónimas, ó que abrigue desconfianzas res
pecto del porvenir que nos pintan.

El señor Diputado Ugalde, nos decia; es 
preciso convenir en que desgraciadamente 
las tendencias del pueblo de Buenos Aires 
son muy pronunciadas por las revoluciones; 
los Poderes públicos de la Nación carecen 
en la ciudad de garantías eficaces; diaria
mente presenciamos movimientos subversi
vos que hacen peligrar los gobiernos y las 
instituciencs [ste: o]; y el señor Diputado 
Hernández complementaba el cuadro, agre
gando, que en los últimos acontecimientos, 
Buenos Aires habia llevado á la nación has
ta  el borde de un abismo.

Nada mas se necesita para justificar de 
la manera mas incontrovertible lo que afir
maba el ilustrado Diputado Alem.

¡Es decir que esta es una ley de castigo, 
pues!

¿Qué es lo que se trata por esta ley? Se 
trata de estorbar en la ciudad de Buenos 
Aires, si es que existen, esas tendencias re
volucionarias.

¿Cómo se vá á estorbar?
Para hacer desaparecer los movimientos 

subversivos de las facciones puede hacerse 
uso de dos medios: estirpar las causas; re
primir los efectos.

A los señores Diputados les parece mal 
reprimir los efectos, como se ha hecho hasta 
ahora en la República.
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¿Cómo pueden estirparse las causas, se
ñor Presidente?

No hay mas que dos métodos: suprimir 
la libertad, que es la que dá aliento d las 
facciones, 6, con procedimientos que la cien
cia no lia inventado hasta ahora, hacer que 
todos piensen de la misma manera, y de la 
misma manera procedan todos.

Ese procedimiento, repito, no se ha in
ventado.

Tendrdn que suprimir la libertad, y la 
supresión de la libertad, todos los señores 
Diputados saben lo que importa y no hay 
necesidad que yo lo esprcsc.

Vigorizar la Nación, dicen, para sofocar 
todos los movimientos subversivos.... Vigo
rizarla ¿cómo? Fuerzas materiales no nece
sita.

Buscan fuerza moral.
¿Pero, los poderes nacionales no hace diez 

y ocho años que residen en la Ciudad de 
Buenos Aires?

¿Porqué no han tenido la fuerza moral? 
Algún dia la historia lo dirá, y yo en obse
quio á la brevedad quiero omitir decirlo en 
estos momentos.

Diré, sí señor Presidente, que la simple 
residencia permanente en la Ciudad de Bue
nos Aires, no ha de cambiar el modo de ser 
de los hijos de la ciudad, no ha de hacer va
riar sus convicciones políticas, como no em
pleen la fuerza, único medio por el cual yo 
creo que han de sofocar los movimientos de 
opinión de este gran centro.

Que la simple residencia de las autorida
des nacionales en la Ciudad no es bastante 
para cambiar sus tendencias buenas ó ma
las, y mucho menos para asegurar el reina
do de la Paz en la República [st'c: i], se prue
ba con la historia en la mano.

¿En qué época de nuestra historia se pre
sentan mas movimientos subversivos en 
nuestro pais que cuando la Capital ha esta
do situada en Buenos Aires?

Tenemos desde el año 62: revolución en 
Córdoba. Un Luengo que derrocaba gober
nadores. Otra Provincias con un Várela que 
daba la batalla de San Ignacio, cuando es- 
tábamosem peñados en una guerra nacional. 
Tenemos revolución en Santa-Fé contra 
Oroño, para que fuera la Guardia Nacional 
á sofocarla. Tenemos revolución en San 
Juan, para que allí fueran los Guardias Na
cionales. Tenemos dos revoluciones en Co
rrientes. Y aqui conviene hacer notar con
tra los señores Diputados que condenan tan

to las revoluciones, que no deben ser tan 
malas cuando les Gobiernos mismos han 
llevado revolucionarios al poder, cuando han 
levantado caudillos revolucionarios á las re
giones del gobierno de aquellas Provincias. 
Tenemos tres revoluciones en la Provincia 
más viril de la República, en la Provincia 
de Entre-Ilios. Tenemos la revolución del 
74 y la del 80. Todas se han sofocado; jo 
que es un argumento en favor de las fuerzas 
que ya posee, la Nación.

Ha habido dos revoluciones en Buenos 
Aires. Pero ¿es la Provincia de Buenos Ai
res la que hizo esos movimientos? No; to
dos sabemos que en el año 74 dos partidos 
se encontraban frente á frente.

Uno adoptó el camino de la revolución, el 
otro el de la legalidad.

No se diga, pues, que el Pueblo de Buenos 
Aires es revolucionario. La Guardia Nacio
nal de Buenos Aires venció á la revolución 
en 1874. Un mes después de estallar el ejér
cito revolucionario deponía sus armas.

Y viniendo al hecho que mas impresión 
hace á los señores Diputados, yo les pre
gunto ¿si ha sido la Provincia de Buenos Ai
res la que se rebeló contra la Nación?

Para quien siga con ánimo desapasionado 
la marcha de los sucesos ocurridos en 1880 
la negativa, ni dudas ofrece.

Todos presenciamos que un dia, al am
paro de sentimientos que no califico, pero 
que se interpretaron como debilidad de un 
Presidente de la República, paseaban nues
tras calles un millar de hombres, organiza
dos en son de guerra y cnarbolando la ban
dera nacional.

A este hecho, siguió un decreto del Go
bierno Nacional prohibiendo su repetición; 
decreto que al siguiente ó subsiguiente dia 
era dejado sin efecto, en presencia de las 
amenazas que el Gobernador de la Provin
cia dirigió al gefe de la Nación.

Nadie dudó, señor Presidente, que si el 15 
de Febrero el Gobierno Nacional hubiera 
procedido como proceden los gobiernos de 
conciencia en casos análogos, todo habria 
terminado sin los escándalos que después 
nos avergonzaron.

Pero, lejos de abrazar este proceder, léjos 
de emplear la energía que las circunstan
cias demandaban para reprimir en su gér- 
men aquellos abusos se dejó que ese Gober
nador continuara sus aprestos, organizando 
soldados y legiones, se prefirió, señor Presi
dente, arrojar dudas al espíritu de los ciu-
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(lucíanos sobra [nic: e] el derecho con cinc pro- 
cocha aquel gobernador; y arrojar eludas, por 
ciue cuando contemplaban áun Presidente de 
la República retractándose de sus decretos 
cuando tendiendo la vista á otro laclo se apa
recía el Gobernador remontando su organi
zación militar á la vista y paciencia, con 
consentimiento tácito de ese Presidente, la 
eluda tenia que apoderarse del espíritu de 
los hombres

Y así sucedió, señor Presidente, que el 
dia que ese Gobernador abrió las puertas de 
sus cuarteles tocando generala, tocios los par
tidarios de su candidatura ocurrieran sin 
vacilación y presurosos á defender lo que la 
misma conducta del señor Presidente les ha
bía hecho comprender que no era sino un 
derecho del Gobernador Tejedor.

Si las leyes se hubieran cumplido y hecho 
cumplir por los que mandaban, es seguro 
que ese mismo partido que acompañaba á 
Tejedor se hubiera abstenido de tomar ar
mas contra la Nación—

Pero, lo repito, la voluntad formal de la 
Ley y de la Constitución se reemplazaba 
con la voluntad al parecer generosa, com? 
placiente, del Presidente de la República; á 
las formas definidas por esa misma Consti
tución para hacer obedecer los mandatos le
gales de la autoridad, se sostituyó una nueva 
forma, que hará seguramente la gloria á 
aquellas celebres conferencia y pactos entre 
los que mandaban y los que debían obe
decer.

Señor Presidente, recordando estos ante
cedentes cualquiera diría que á designio se 
dejó que tomara cuerpo esc movimiento pa
ra traernos al estado en que nos encontra
mos y hacer un argumento de esas tenden
cias revolucionarias que supone que existen 
en la Ciudad de Buenos Aires.

Como quiera que sea, lo innegable, la ver
dad que pasará a la historia, es que no fué la 
Provincia de Buenos Aires, como se dice la 
que se rebeló contra el gobierno nacional; si
no que el movimiento de Junio solo tuvo por 
autores al gobernador y un partido que apo
yaba su candidatura á la Presidencia [st'c: e].

Temo, señor Presidente, que aquellos que 
no están al cabo de los acontecimientos de 
nuestro país recojan de los lábios de los se
ñores Diputados la afirmación que han hecho 
al respecto y atribuyéndole la fuerza de una 
verdad irrecusable, vean también en la fe- 
dcralizacion de Buenos Aires una necesidad 
creada por los hechos ocurridos anterior

mente; y por esto, quiero demostrar como 
aceptando tal cual nos presentan la actitud 
de Buenos Aires, la consecuencia á deducir 
tiene necesariamente que ser contraria á la 
fcdcralizacion.

K1 pueblo de Buenos Aires, dicen, es re
volucionario, está dominado por tendancias 
[síc: c] al desórden que es necesario refrenar; 
todos los movimientos subversivos del pais 
desde un buen número de años parten de 
ese pueblo, tiene en él su base y su cuartel 
general.

Muy bien, señores, les replico á mi vez, 
como el desiderátum de los autores y soste
nedores de la Ley del Congreso y del Pro
yecto del Senado es rodear de mas fuerza 
á la Nación; de constituir, según los térmi
nos en voga, una Nación fuerte de suerte 
que no haya dentro de la Nación nada mas 
fuerte que ella misma, la lógica les obliga 
á probar que la fuerza que posee actual
mente es insuficiente para la represión de 
las agresiones al derecho.

Lejos de presentarnos esa demostración 
no han hecho sino confirmar la opinión de 
que el Gobierno actualmente, es tan fuerte 
como es necesario que lo sea. Lo he dicho 
antes, en los pueblos regidos por institucio
nes federales, la autoridad no debe tener 
mas fuerza que la indispensable para el 
mantenimiento del órden; y es singular, se
ñor Presidente, que nuestros adversarios, 
que se vanaglorian de que el órden se haya 
restablecido rápidamente en todos los casos 
de desórdenes exagerados que atribuyen á la 
Provincia de Buenos Aires, vengan sin em
bargo, á invocar la necesidad de fuerza para 
el gobierno Nacional.

¡Fuerza para qué, señor Presidente!
¿Será que se teme de la grandeza futura 

de Buenos Aires?
¿Y como no temer también de ese poder 

armado de elementos exorbitantes, que se 
llama gobierno Nacional?

Los hombres, señor Presidente, que se co
locan al frente del gobierno de la Nación 
¿han de estar, por este solo hecho libres de 
las pasiones y de los errores que acompañan 
al hombre en todas las latitudes del globo, 
al hombre de todas las situaciones, y de que 
no pueden librarse, según lo creen los seño
res Diputados, cuando están al frente de los 
poderes de la Provincia?

Yo no encuentro, señor Presidente, estu
diando la naturaleza humana, estudiando 
la historia, discurriendo en el terreno de la
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lógica ningún motivo que haga presumir si
quiera, que serán constantemente malos los 
que están al frente de la Provincia y que 
serán constantemente buenos .los que están 
al frente de la Nación.

Malas teorías, Sr. Presidente, son esas que 
pretenden dar por base, no hay iniquidad, 
no hay absurdo que no pueda ser objeto de 
la ley, que no se justifique ante el tribunal 
de la opinión y de la historia.

Cuando nos hablan de dotar de fuerza al 
Gobierno Nacional han debido atenerse á lo 
que enseñan las ciencias políticas, á lo que 
enseña principalmente el derecho federal.

Inspírense en esas páginas escritas por los 
hombres que han pasado su vida en el estu
dio de los principios que deben animar las 
sociedades políticas.

Allí encontrarán, Sr. que no debe consti
tuirse una autoridad nacional que por sí so
la disponga de mas fuerza que todos los Es
tados que constituyen la Nación.

Fijando límites, en teoría, á la fuerza de 
que debe dotarse á ese gobierno, encontra
rán también que debe dársele puramente la 
fuerza útil reduciendo la nociva, á fin de no 
dejar el derecho desarmando ante los emba
tes de la autoridad.

¿Cuál será la fuerza útil, en la práctica?
La estrictamente necesaria para llenar los 

fines de su institución; es decir para mante
ner el órden.

Para esto el Gobierno Nacional Argentino 
no la necesita; los señores Diputados se han 
encargado, muy á su pesar, de probarlo en 
esta discusión.

Todo lo que sea concentrar en sus manos 
mas fuerza, contraría los principios mas ele
mentales de la ciencia, porque desde que se 
priva á la soberanía de los Estados de esa 
misma fuerza que retenían para proteger el 
derecho, se pone en peligro la libertad y el 
peligro de la libertad importa el despotismo 
en su forma mas descarada.

Existen, además, razones especiales entre 
nosotros para negar este centro de poder al 
gobierno nacional.

Hasta hoy el sistema federal no puede de
cirse que se ha practicado como lo enseña el 
derecho escrito.

El Gobierno Nacional se ha tomado en 
los últimos tiempos, sobre todo gran empe
ño en adormecer las autonomías locales, ha
ciendo en forma de subsidios, generosas dá
divas que creaban entre él y los gobiernos 
de Estado esa vinculación que se genera en

tre dos personas, cuando una recibe los fa
vores que la otra le dispensa.

Adormecido el celo de los gobiernos loca
les fácil ha sido al Ejecutivo Nacional llevar 
la mano á todos los resortes de la vida de 
aquellos listados. En lo sucesivo, no tendrá 
necesidad siquiera de hacer esos generosos 
desprendimientos pecuniarios.

Apoderado de una ciudad como la de Bue
nos Aires que recorre un camino de prospe
ridad rápida, armado de los abundantes re
cursos materiales que se contienen en su se
no, el sistema de los subsidios será reempla
zado por los mandatos imperativos apoya
dos en la fuerza.

Los señores Diputados, implícitamente 
reconocen el rigor de estas conclusiones, 
cuando para cohonestar su sanción, nos di
cen: «pero es que estamos rodeados de ene
migos exteriores.» «Chile (omito repetir los 
epítetos que se han producido por ellos.)

«Chile nos asecha, Chile de un momento 
á otro puede invadir nuestras fronteras; el 
Brasil por otro lado, ha celebrado tratados 
secretos.»

Señor Presidente: este argumento es muy 
estenso, y los argumentos cstensos no prue
ban nada.

Los peligros exteriores no pueden ser un 
motivo, una razón inductiva para contrariar 
lo que prescribe la carta fundamental de la 
Nación, es decir, para arreglar de tal mane
ra la cuestiones, cediendo á consideraciones 
subjetivas, que vengan á destruirse el sis
tema de gobierno que nos hemos dado.

Además, señor; recuerdo á los señores Di
putados que basta que todas las tiranías ha
yan tomado asidero en ese argumento, para 
que se abstuvieran de repetirlo en este de
bate.

Cuando han querido esos tiranos sombríos, 
de que nos habla la historia, sofocar las ma
nifestaciones mas legítimas de los pueblos, 
cuando entregados al abuso que todo lo des
truía y avasallaba han querido justificarse, 
¿qué han dicho, señor Presidente?

Los enemigos exteriores, los peligros de 
una guerra estrangera: he ahí el baluarte en 
que se han encerrado.

Sino, dirijamos la vista al pasado, evo
quemos recuerdos históricos de la antigüe
dad, ¿cómo se estableció la dictadura en 
Roma?

So protesto de peligros ó de guerra, 
forjando agresiones para aterrorizar al pue
blo.
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Y para no ser difuso, señor acercándome 
más á la época presente, interrogo á los se
ñores Diputados; ¿cómo pretendió sincerar
se aquel célebre comité de salud pública que 
se levantó en Francia á fines del siglo pasa
do? ¿Qué pruebas de vindicación de aquel 
célebre cuadro de horrores, de aquella tira
nía anónima, ofreció al mundo sorprendido 
la Convención francesa.

Siempre, señor, trató de amenguar su res
ponsabilidad con los peligros exteriores.

Y finalmente, en la propia República Ar
gentina ¿todas las violaciones de los dere
chos de la humanidad, ejecutadas por Rosas, 
no se pretendieron encubrir con que los que 
él llamaba salvajes unitarios habian provo
cado un conflicto con los franceses?

Hago la justicia de creer que mis Honora
bles colegas no han pensado hasta donde 
puede conducirnos el argumento que hacen 
para defender el Proyecto en discusión; de 
otro modo se habrían cuidado mucho antes 
de presentarlo en la forma y con el propo
sito que lo han traído.

Voy ahora, señor Presidente, á otra de las 
ventajas que apuntan los señores Diputados 
en favor del Proyecto.

Es preciso que la Nacionalidad sea un he
cho efectivo, y no puede serlo sino fedcrali- 
zando á Buenos, Aires, nos dicen.

¿Y de cuando acá, señor, constituir una 
nación puede ser el ideal de los hombres, 
cuando esa nación no descansa en el ejer
cicio mas franco y cómodo de todos los de
rechos, en la garantía más csplícita de las 
libertades públicas?

Cuando la libertad caprichosa de un go
bernante puede cambiar con un gesto 
las condiciones de su existencia política, no 
puede decirse que el ser nación, constituye 
el ideal mas anhelado de la humanidad.

Tenemos ejemplos á la vista si queremos 
apartar la mirada por un instante de la pro
pia República Argentina.

Allí está en contacto con nosotros la Re
pública del Uruguay, con su capital en Mon
tevideo, — principal ciudad, — asombrando 
al mundo con los escándalos que diariamente 
contemplamos en su seno. Ahí está Chile con 
su gran capital en Santiago que para aca
llar los movimientos que con caractéres te
rribles se diseñan en su interior, ha tenido 
que lanzarse en busca de aventuras esterio- 
rcs.

Oigase á sus escritores mas reputados si 
se quiere conocer aquel pais, aquella nación,

con su gran capital absorbente en San
tiago.

¿Que decir del Paraguay, señor Presidente?
Finalmente, dirijamos nuestra vista al 

Brasil, á ese gran imperio incrustado en el 
corazón de la América del Sud, con su gran 
Capital en Rio.

¿Habrá quien sostenga, Señor, que los 
brasileros con ser Nación son felices y que la 
paz pública no peligra?

Penetren los S. S. Diputados á la vida de 
aquella nación y encontrarán dos fuerzas en 
lucha constante, — lucha que se inicia pero 
que no por eso deja de ser una constante 
amenaza, entre la Monarquía que se vá y 
entre el espíritu democrático que se ense
ñorea de tal modo en el poder, que el mismo 
Emperador tiene que tolerar sus manifesta
ciones inequívocas.

Penetren los señores Diputados al pensa
miento íntimo de todos los hombres que algo 
valen por su saber en el Brasil, y oirán esta 
verdad que consuela, que la monarquía ter
minará allí con el Monarca.

Estos son los ejemplos que debían presen
tarse al espíritu de los señores Diputados, 
y no las citas que nos hacen de Inglaterra 
y Francia, atribuyendo su grandeza á sus 
grandes capitales: Paris y Londres.

Con lodo, yo les diré á qué deben su gran
deza esas dos naciones, que no es segura
mente á sus capitales.

Francia, señor Presidente, debe su esplen
dor mas que lodo, del punto de vista de cier
tos intereses — que en política nada envi
diable tiene — debe su esplendor decía, á 
sus trescientos puertos, á sus vias de comu
nicación fluvial que la ponen en contacto 
comercial con el Levante y Africa por Mar
sella, con América por Burdeos y el Havre, 
con Alemania, la Holanda y con la Bélgica 
por la costa del Rhin.

Como se vé esos trescientos puertos en 
comunicación con tres mares distintos ha
cen de Francia el centro de un vasto comer
cio, al cual debe su desarrollo.

Otro tanto sucede con la Inglaterra.
Esta nación debe su grandeza y su poder 

no á su gran capital como se ha dicho, no; 
la debe á su forma insular con doscientos 
puertos á todos los mares y una admirable 
y bien combinada red de caminos de fierro, 
que la pone en relaciones comerciales con to
do el mundo.

Esto es, señor, lo que enseña la historia 
de esas naciones, y no lo que aseguran los
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sonoros Diputados onipoñados on dcslum- 
brarnos con ojomplos monárquicos, como si 
hubiéramos de adaptar nuestra organización 
política á aquella que se lian dado los pue
blos de la Europa.

Se lian guardado bien, sin embargo, de 
exhibirnos un ejemplo edificante y que bien 
merece el honor de atribuirle la importancia 
que realmente tiene en este debate.

¿Porqué se rehúsa el ejemplo de los lista
dos Unidos?...

Aquí tengo que hacer mención de un ar
gumento hecho en un discurso brillante por 
un señor Diputado.

Se ha dicho: no dirijamos la vista á los 
Estados Unidos; los Estados Unidos son la 
escepcion.

No es cierto, señor y perdónenme la du
reza de la frase.

Los Est ados Unidos son la regla, y no la 
escepcion, como se asegura sin fundamento.

Para los pueblos regidos por instituciones 
federales los Estados Unidos son la regla, y 
lo son, señor Presidente, por que es en aque
lla constitución, obra de sabiduría, manual 
de libertad, donde se modelan las institu
ciones de. otros pueblos que adoptan el sis
tema.

Para los que hemos aprendido que el sis
tema federal es un principio científico y no 
una combinación artificiosa derivada de la 
monarquía, jamás los Estados Unidos pue
den ser la escepcion y los de Europa la re
gla, como se pretende.

A los que resisten al ejemplo de los Es
tados Unidos y se muestran tan apegados 
hay á las prácticas monárquicas de la Eu
ropa, les contestaré con las palabras de un 
sabio.

El Dr. Velez Sarsficld, en una discusión 
que he tenido ocasión de citar antes de aho
ra, decía á sus colegas: ¿Qué saben los euro
peos del derecho federal?

¿«No nos hablan todos los dias, como de 
una gran conquista, de los derechos del tercer 
estado? ¿Y qué importa eso entre nosotros 
donde no existen distinciones ante la ley.»?

Así se espresaba el sabio Dr. Velez, res- 
pecio de esos pueblos que tanto fascinan á 
los señores Diputados.

Y es necesario que el señor Diputado sepa 
que si del punto de vista general de ¡as ins
tituciones, los Estados Unidos no son cscep- 
cion, como él ha dicho, ménos lo son tratán
dose de nosotros esclusivamente, por que, 
ni dudoso es siquiera que la constitución

(pie nos hemos dado no es si no una cópia 
(le la de aquel pueblo.

Y no soy yo el que lo digo.
Los señores Sarmiento, Mitre, Velez Sars- 

field y oíros, en la Convención de 1860, 
decían con razón, mas ó monos oslo: Cada 
vez que se ha llevado la mano á nuestra 
Constitución para separarla de su modelo, 
de la de los listados Unidos del Norte, ha 
sido para afearla de tal modo por mutila
ciones sin plan ni sistema, que es necesario 
hacer iodo esfuerzo para restablecer si es 
posible el testo de aquella Nación.»

Y así fué, señor Presidente, todas las re
formas que hicieron obedecían á ese deside
rátum.

Yo quisiera ver á mis colegas, en esta gra
ve cuestión, como los convencionales del 
año 60, que pedían inspiraciones á la Cons
titución de Norte América, que ellos diri
gieran su vista también allí para buscar una 
solución análoga.

¿Saben cómo se resolvió allí la cuestión 
de Capital de la República?

Al constituir aquella gran nacionalidad, 
dos cuestiones preocupaban el ánimo de to
dos los hombres, la cuestión finanzas y la 
gran cuestión Capital.

Durante la guerra de la independencia 
habían contraído deudas con la Inglaterra, 
los Estados, especialmente los del Sur, los 
plantadores, como la Virginia. Estos Esta
dos eran ricos en tierras, y pobres en dinero. 
Para proporcionarse dinero habían tenido 
necesidad de cnagenar los títulos de sus deu
das y los Estados del Norte se habían he
cho dueños de esos títulos. Así es que para 
constituir la Nación, uno de los grandes in
convenientes que encontraba Hamilton, Mi
nistro de Hacienda de Washington, era la 
pretensión de los Estados del Sud, que ob
jetaban, que en el reconocimiento de la deu
da ganarían los del Norte la diferencia que 
ellos habian perdido entre el valor nominal 
de los títulos y el que les habian pagado.

Los Estados del Sud, sin embargo, cedían 
de sus pretensiones en la cuestión de la deu
da, á trueque de que se estableciera la capi
tal on el de Virginia ó en otra gran ciudad 
tic los mismos.

Fué on esta difícil situación que ol Presi
dente Washington, llamó á formar parte del 
Ministerio al gefe del partido anti-fedcralis- 
ta, como se le llamaba allí, al gran Jefferson, 
que á la sazón se encontraba desempeñando 
una misión diplomática en Francia.
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El génio práctico de este hombre podero
so salvó á su pais de los peligros que entra
ñaban esas dos cuestiones, y lo salvó, señor 
Presidente, escuchando las pretensiones jus
tas de los pueblos.

Así, se dijo Jefferson, una esperiencia de 
algunos años nos revela cuán inconveniente 
es la existencia de las autoridades en los 
grandes centros de población, por la influen
cia perniciosa que llevan á todos los actos 
del gobierno; por otra parte, el procedimien
to mas moderado para acallar esas pretcn
siones de los Estados es situar la Capital 
en un punto que no dé asidero á las rivali
dades de los mismos.

Y así, fué, Sr. Presidente, oyendo á Jef
ferson en aquella gran emergencia, que en 
1790 se autorizó por el Congreso al Presi
dente Washington para que nombrara tres 
comisarios que debian elegir el sitio aparen
te en las orillas del Potomac, en el cual de
bía levantarse la Capital.

La designación se hizo, decretándose lue
go la creación de Washington como Capital.

Esto hizo desistir á los del Sud de sus re
clamaciones en la cuestión de la deuda.

¡De que distinta manera se procede entre 
nosotros!

No se consulta ni las conveniencias, ni la 
opinión pública. Y aquí es la oportunidad 
de recordar algunas de las palabras pronun
ciadas por el señor Ministro de Gobierno. 
El nos decía: si la Legislatura de Buenos 
Aires no cede el Municipio de la ciudad pa
ra capital iríamos á una Convención, y es 
seguro que de esa Convención no ha de re
sultar Buenos Aires capital.

¿Yo le pregunto, pues, al señor Ministro 
de Gobierno, que siento no esté presente, 
dónde está entonces la opinión que quiere 
que la Capital se establezca en Buenos Ai
res, cuando se tiene miedo de ir á la Con
vención, para que no se lleve á otra 
parte?

Si la opinión está en favor de que la Ca
pital sea en Buenos Aires; en la Convención 
se manifestará esa opinión por Buenos Aires 
como capital.

Como lo han visto los señores Diputados, 
en los Estados Unidos, señor Presidente, se 
dictó la ley de Capital, dejándose intacta la 
integridad y la influencia de los Estados.

Es verdad que allí también antes habían 
surgido algunas pretcnsiones para que fue
ran divididos los estados grandes (lo recuer
do porque es el gran argumento que hoy se

hace buscando el equilibrio) pues que sé di-, 
ce: es necesario dividir á Buenos Aires.

Allí esa pretensión no encontró adquies- 
ccncia. Con este motivo voy á leer algunas 
palabras de Hamilton, consignadas en el 
número nueve del Federalista.

Dice así:
«Algunos escritores que han encontrado 

la otra faz de la cuestión parecen haber 
comprendido el dilema; y hasta han sido bas
tante osados para insinuar como un hecho 
apetecible, la división de los Estados mas 
grandes.

Semejante estravio político, tan desespe
rado espediente, podría responder por la 
multiplicación de los pequeños empleos, á 
las ideas de hombres que no tienen condi
ciones para estender su influencia mas allá 
de los estrechos círculos de la intriga perso
nal, mas nunca podría promover la grandeza 
y ventura del pueblo Americano.»

Como se vé, allá se ha creído que cuanto 
mas grande sean los Estados, cuanto mas 
vigor tienen, más grande será la Nación de 
los Estados Unidos.

Pasemos ahora, señor Presidente, á las 
conveniencias políticas de la Provincia de 
Buenos Aires.

Se dice que la Provincia de Buenos Aires 
vá á mantener siempre su influencia en to
dos los actos emanados de los poderes públi
cos de la Nación, actos que van á ser sugeri
dos por los hombres de Buenos Aires, de 
manera que todo el movimiento de la Re
pública vá á salir de Buenos Aires, que las 
inteligencias de Buenos Aires son las que 
van á imprimir su dirección en la política 
interna del pais.

Yo pregunto: aún suponiendo que sea 
cierto, señor Presidente, que ejerza esa in
fluencia que se llama perniciosa y que se 
quiere abatir por este proyecto, yo pregunto 
¿cómo c's que aquello que se quiere cstirpar 
se toma como desiderátum de la ley?

Esta es una contradicción, señor Presiden
te, que es necesario que la espliquen los sos
tenedores de este proyecto.

Pero véamos, señor, como se vá á ejercitar 
osa influencia por los medios constitucio
nales.

La Provincia de Buenos Aires tendrá de 
los 25 Diputados, que actualmente manda 
al Congreso, 10 á 15, no estoy seguro del nú
mero, pero sí estoy seguro de que la Provin
cia de Buenos Aires vá á quedar en igualdad 
de condiciones á la de Córdoba y otras en
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cuanto A su representación. Y si la Provin
cia de Buenos Aires no vá A tener mas re
presentación que las otras en el Congreso, 
¿de qué manera, dentro de la Constitución, 
vá A ejercitar esa influencia tan decantada?

Es al contrario, señor Presidente; no es la 
Provincia de Buenos Aires la que vA A do
minar, la que vA A influenciar todo el mo
vimiento, todos los actos de nuestra vida 
democrAtica, porque si ha de regir la Cons
titución que debe gobernarnos, no podrA 
usar de los únicos medios por los cuales po
dría asegurar su predominio en el resto de la 
República.

La historia, señor Presidente, ya nos ha 
enseñado lo que son las grandes capitales.

Su vida, su papel y su destino, se des
envuelven en un dilema: 6 se repliegan den
tro de sí mismas, condcnadasá la impotencia, 
en cuyo caso carecen de influencia en el res
to de la Nación; 6 bien se dilatan por todo 
el territorio, llevando su influencia corrup
tora A todos los miembros del cuerpo; en 
este caso, Sr. Presidente, son como los rayos 
del sol que matan las plantas nacientes. Si 
esta es la influencia que buscan los sostene
dores del proyecto, atontan A la Constitución.

Pero fíjense los señores Diputados en lo 
que sostienen, antes de exajerar la bondad 
de la solución que defienden.

¿En virtud de que causa aseguran que 
Buenos Aires influcnciarA A toda la Repú
blica?

¿Por las autoridades que estAn en su re
cinto?

Pues bien: yo A mi vez les digo que esas 
autoridades, es decir, esos hombres que es
tán al frente del Poder, serán los que deci
dan de la suerte futura de lo que vá A que
dar como Provincia de Buenos Aires, tanto 
mas cuanto que siendo la más cercana al 
centro director, será también la más espues- 
ta (ó la mas favorecida, como creen los se
ñores Diputados) A esa influencia.

Y paso A las conveniencias económicas.
Nos decía el señor Diputado Hernández 

que en la Constitución del año 53, era la 
primera vez que el pais había organizado 
nuestra finanzas y nos citaba cuatro artícu
los de la misma en que efectivamente se 
consignan algunos principios de carácter 
económico, como ser la obligación impuesta 
al Congreso de proteger el desarrollo de la 
industria, la inmigración etc; y otras decla
raciones como la inviolabilidad de la pro
piedad.

Y agregaba luego: «el único medio de ha
cer prácticos los propósitos de la Carta Cons
titucional es estableciendo la Capital en 
Buenos Aires.»

Aquí me parece, señor Presidente, que ha
ce una confusión entre las capitales comer
ciales y las capitales políticas de las naciones. 
Es una confusión muy lamentable.

Una cosa es la capital política de la Na
ción y otra su capital comercial.

Son distintas, como distintos son los fi
nes económicos y políticos.

Sabe el señor Diputado que la ciencia
económica trata.... no, señor Presidente, me
lie espresado mal cuando he dicho la cien
cia económica, me referia al comercio.

Sabe el señor Diputado, repito, que la as
piración constante del comercio es que to
das las razas formen una sola familia y el 
globo un solo taller, fundado en que el ré
gimen celular es incompatible con la perfec
tibilidad humana.

Es decir, que el comercio y la política no 
están de acuerdo en este punto.

El primero toma como ideal la unidad; 
la política, al revés, en nuestros tiempos 
tiende A la diversidad, esto es, A dividir, á 
desparramar el gobierno.

El uno quiere borrar las fronteras que mar
can la individualidad de cada pueblo; la 
otra lucha y lucha con tesón por fijar con 
caractéres indelebles esas líneas diviso
rias.

El comercio en general busca utilidades; 
las sociedades políticas persiguen el perfec
cionamiento humano, por c.1 ejercicio fran
co y abierto de las facultades del hombre.

Con diversos rumbos uno y otro, diversos 
son los puntos de partida.

El comercio arranca de los centros que 
dominan para estender su acción á toda la 
periferia.

Así, nótenlo los señores Diputados, no 
siempre las capitales políticas de los Estados 
son las capitales del comercio.

Madrid no lo es en España; Paris, no lo es 
. en Francia, como Washington no lo es en 
los Estados Unidos.

Y sin embargo progresan; A nadie se le 
ha ocurrido decir que, porque no se lleva 
la capital de España A Barcelona, y la de 
Francia á Marsella ó Burdeos y la de los 
Estados Unidos A Nueva York, no se hagan 
prácticos en aquellas naciones los princi
pios económicos que estatuyen sus consti
tuciones.
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Lo que se dá como razón pues, no es tal 
razón.

Pero vuelven en este punto ;l invocar 
nuevamente la palabra salvadora; y asi, 
nos dicen; los intereses comerciales se fo
mentarán porque con un gobierno fuerte la 
paz  (siempre la paz) será un hecho.

¿Pero, que derecho tienen á que se les 
crea, para que se acepte su promesa de paz, 
ellos, que después de 18 años nos vienen á 
decir que se han equivocado, que han vivi
do en el error? ¿No han sostenido desde el 
año 62, que la federalizacion de Buenos 
Aires importaba arrojar el guante á los 
partidos?

Yo no alcanzo, señor Presidente, con qué 
derecho nos vienen á prometer en tono 
dogmático la paz.

Si se equivocaron, si han vivido en el error 
18 años, si han hecho derramar sangre á 
nombre de eso que hoy confiesan ser un 
error ¿podríamos aceptar hoy sus esperan
zas? No vendrán de aquí á 18 años, á decir
nos otra vez que se equivocaron?

Mucho temo á sus profecías, señor Presi
dente.

Y temo tanto mas, cuanto que para mí 
es de toda evidencia que esas lisonjeras 
conveniencias que pintan á los pueblos no 
se han de realizar.

Voy á decir porqué, en mi opinión.
Los hombres que se coloquen al frente 

de los poderes nacionales, no han de poder 
sustraerse á la afección que despierta el 
centro en que se mueven, y mucho ménos, 
señor, tratándose de un centro de placer y 
de molicie; y dominados por ese sentimiento, 
todos sus esfuerzos, se han de emplear en 
dar mayor realce á ese Centro, á esa Ciudad.

Las rentas serán insuficientes para re
montar el período de la Metrópoli, mientras 
que las provincias, alejadas, casi ignoradas, 
por la distancia que las separa de la Capital, 
permanecerán estacionarias, convertidas en 
tributarias de aquella.

Consentirán, señor Presidente, en resig
narse á esc pepel [st'c: a), dando sus rentas 
para las disipaciones de la gran Ciudad.

¿Serán estas las ventajas que les buscan 
los señores Diputados?

En mi concepto, señor, puede ya señalar
se con precisión matemática lo que sucede
rá una vez que las Provincias se aperciban 
de lo que ocurrirá.

Y ponderando las conveniencias econó
micas para la Nación, nos decía el señor

Diputado Hernández: «la inmigración aflui- 
« rá á nuestras playas, como ha sucedido en 
« los Estsdos [st'c: a) - Unidos, que en pocos 
« años, por esas corrientes poderosas, son 
« hoy una gran Nación.»

Señor Presidente, mucho se habla sobre 
la inmigración, pero es necesario estudiar 
los medios por los cuales debe fomentarse.

No es esa inmigración que no tiene que 
hacer en otra parte de lo que conviene á 
estos paises. Los mismos publicistas de los 
Estados-Unidos, como Jannet, se lamentan 
de la situación que esas corrientes de inmi
grantes han creado en la América del Norte; 
grandes son los temores que los dominan 
respecto del porvenir que les aguarda.

Lean su libro los señores Diputados, y 
digan luego, ¿qué ha sucedido en los Esta
dos-Unidos, donde todas las espansiones 
mas nobles del corazón, donde el ideal mas 
hermoso consiste en la posesión de riquezas 
materiales, debido á cierta clase que les 
afluye en la inmigración?

Esos hombres que solo cuidan de que se 
produzca mucho, de que se hagan muchas 
manufacturas, despojados de toda creencia 
religiosa, de todo sentimiento puro en po
lítica, no son los que necesitamos.

No es ciertamente juzgando con el crite
rio que domina en los Estados-Unidos en 
esta materia que hemos de labrar la felici
dad del país.

Allí se dice, señor, los mormones son 
buenos productores y esto nos basta, porque 
la ciencia económica lo que aconseja es 
producir mucho, para tener mucho, poco 
importa que la religión y la misma ciencia 
política los rechace.

Es de otro modo, señor Presidente, que 
debe procederse en pueblos nuevos como 
el nuestro; es por procedimientos especiales 
y no por la federalizacion de Buenos Aires, 
que debemos traer la inmigración que nos

De la inmigración, el señor Diputado 
Hernández, se nos fué á la comparación de 
las cifras arrojadas por el movimiento de 
importación y exportación de la República.

Nos decía: la República Argentina im
porta y exporta ciento cincuenta millones 
anuales. No sé si habré retenido bien la 
cifra; sino fuera así, puede rectificarme el 
tír. Diputado.

Tengo á la mano los datos de lo que im
porta y exporta la República Argentina, y 
no encuentro, quizás están equivocados los
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mios, que importe mas de cuarenta y dos 
millones y exporta mas de treinta y seis 
y medio millones anuales. De suerte que en 
esto también hay error.

Pero, agregaba 61: es una verdad averi
guada que todo país debe espoliar más de 
lo que importa, con cscepcion de la Ingla
terra. La teoría de la balanza del comercio, 
Sr. Presidente, hace muchos años que está 
enterrada en la ciencia económica. ¿Quién 
sensatamente sostendría hoy que es necesa
rio que todo pais esportc mas de lo que 
importe? ¿Y que haría con el oro? ¿Haría 
lo que el rey de la fábula, contemplarlo?

No radica en eso el progreso de los pueblos; 
y yo voy á probarle al Sr. Diputado que 
está completamente equivocado. Prescindo 
de la teoría y entro al terreno práctico.

En ocho años, señor presidente, del 70 
al 78, hemos importado ochenta y cuatro 
millones mas que lo que se ha exportado; y 
si la teoría del señor Diputado fuera cierta, 
es claro que estaríamos completamente 
arruinados, porque habríamos tenido que 
pagarlos, y estaríamos en déficit de esos 
ochenta y cuatro millones de fuertes.

El señor Diputado nos dccia: el año 63 
nuestra renta era de 6,400,000 Sf: hoy es de 
19,000,000 y el año de 1871 filé de 20,000,000.

Y bien señor Presidente ¿qué quiere de
cir esto? El mismo señor Diputado decia: 
pues hemos progresado.»

¿Y si hemos progresado, ¿cómo se dice 
que no progresamos por causa de las guerras, 
y que es necesario para promover el progre
so, traer la Capital á Buenos Aires?

No, señor Presidente, es que las cifras 
que presenta el señor Diputado tienen su 
causa en la misma ley que el Sr. Diputado 
no ha recordado.

Esta diferencia de las cifras de la renta, pro
vienen de que los derechos se han elevado del 
15 al 40 p -f- . Del año 63 hasta ahora es la di
ferencia que hay en losderechos que se cobran.

Dejando de lado estos puntos que he 
querido rectificar de paso, voy á otro punto 
no menos importante.

Se dice en todos los tonos que van á dejar 
una Provincia rica, grande y próspera. Si 
fuera cierto, buen cuidado habría tenido el 
señor Diputado, tan amante de los números 
como es, de leernos en cifra en qué consist en 
esas riquezas.

Yo llenaré su deficiencia, lamentando que 
se me haya traído á, este terreno enojoso 
de comparación de valores materiales. ■

La provincia de Buenos Aires, señor Pre
sidente, está empeñada en el exterior por 
dos empréstitos; uno, contraído el año 1870; 
y el otro en el año de 1873.

El primero está hoy reducido á 1.034.700 
libras esterlinas, y el de 1873 a 1.910.151 
libras esterlinas, que convertidas al tipo de 
25 pesos por uno hace la suma de 344.765.880 
pesos moneda corriente y al cambio del 
dia, 423.893.290 pesos moneda corriente.

Esta deuda, según el proyecto que se ha 
presentado, vá á pasar al Gobierno Nacio
nal. Este, en virtud de esta transferencia, 
pagará anualmente por intereses y amorti
zaciones [sfc: c] del empréstito de 1870:
Renta del 6 p - f - ..................  S 7.605.045
Amortización 1 p -^ - ...........  » 1.267.507
Comisiones y gastos id..........  » 100.000

$ 8.972,552
P a ra  el de 1873

lienta anual6 p -Jj-..............  S 14.999.880
Amortización 1 p ............ » 2.499.980
Comisión y gastos.................  » 200.000

S 17.699.860 
Total de servicio anual » 8.972.552

$ 26.672.412
Pará diferencias de cambio. » 5.668.138

8 32.340.550 
La provincia de Buenos Aires pasará al 

gobierno Nacional las Obras de Salubridad, 
Puerto del Riachuelo, Aguas Corrientes y 
demás.

Es decir las mismas obras construidas con 
aquellos empréstitos; pues que es sabido que 
en ellos se han invertido las siguientes sumas:

Del empréstito de 1870.....  8 35.000.000
Idem » » 1873......  $ 306.121.000
Pero como cuando se cons

truyen obras públicas por 
Empréstitos, no solo se com
puta en la inversión lo que se 
recibe, sino los intereses pa
gados y á pagarse, resulta 
que tenemos que agregar,
El interés anual del de 1873
mult iplicados por 6 años.......  S 119.205.560
El i n t e r é s anual de los 
35.000.000 del de 1870, mul
tiplicado por ( res años que es 
el tiempo que lleva de inver
tido.......................................... S 6.300.000

Lo que hace............... S 457.624.560

Tomo VI
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Préstamos del Banco de la 
Provincia, también invertido. $ 32.660.097

Sus intereses, no computo 
Costo primitivo de las A.
Corrientes............................... S 19.000.000

P or L ey  de 29  de Octubre de 1876.

Contribución Directa....... S 2.587.656

Gastos de los dos Emprés
titos que son trescientos mil 
S anuales y que no computo.

Sumas invertidas.... ___  $ 512.597.658
Es decir que entregamos 

en lo enumerado solamente.. S 89.000.000 
mas que el impórte de la deuda.

Se dirá que estás obras que se van á en
tregar al Gobierno Nacional, son improduc
tivas, como lo son para la Provincia, y que 
el gobierno Nacional vá á tener que hacer 
todos estos servicios sin que produzcan 
nada los capitales que recibe la Pro
vincia.

Esto es cierto y no es cierto. Si el gobier
no Nacional quiere dejar las obras en un es
tado de casi abandono como estaban últi
mamente es posible que no le produzcan 
nada; pero yo les llevo ante unas páginas 
muy meditadas del señor Don Rufino Vare- 
la escritas cuando era Ministro en 1876, 
donde encontrarán probado con una exac
titud matemática que con un insignificante 
gasto que se haga para utilizar las obras 
hechas y mediante el exiguo impuesto de 
tres pesos m|c. por vara lineal álos propie
tarios de las casas que reciben el servicio se 
obtendría treinta y tanto millones de pro
ducido anual, bastante para el servicio anual 
de la deuda que toma á su cargo el gobierno 
Nacional.

Agréguese á los tres millones y medio que 
producen anualmente las Aguas Corrientes; 
y vean los señores Diputados que creen na
da se cede, á cuánto ascienden los valores 
materiales de que nos desprendemos.

Y la Penitenciaria, señor Presidente, ¿có
mo queda?

Ya oigo la contestación de los señores Di
putados: eso es materia de los arreglos que 
vá á celebrar el P. E., me dirán.

¿Y los arreglos son ley?
Que seguridades para el cumplimiento tie

nen los señores Diputados?
Y qué! son cosas tan insignificantes, el 

Régimen Municipal, la situación de los Ban

cos, y todas las propiedades de la Provincia 
para que se traten como los contratos de 
compra-venta entre los particulares?

Y mas, hasta los particulares toman otra 
garantía. ¿Dónde están esos arreglos que no 
los vé la Legislatura? Porque es el caso de 
preguntar á los señores Diputados ¿desde 
cuándo el Municipio de Buenos Aires pasa 
á poder del gobierno Nacional? después que 
los arreglos los apruebe la Legislatura 6 in
mediatamente después de promulgada esta 
Ley, como lo está comprendiendo el mismo 
gobierno Nacional?

Sr. Luro — Hago mocion para que pase
mos á cuarto intermedio.

(Apoyado.)
Aceptada la mocion, se pasa á cuar

to intermedio, continuando la sesión 
pocos momentos después.

Sr. Beracochea — Se me acaba de decir 
en antesalas por algunos señores Diputados 
que debo suponer están instruidos de los 
arreglos que se hacen entre los Poderes Eje
cutivos de la Nación y de la Provincia, que 
el puerto del Riachuelo no pasará á la Na
ción, ni la Penitenciaria; pero como esto en 
nada desvirtúa mi argumento, basado en los 
cálculos que he leído á la Cámara, voy á 
repetir que, sin el puerto del Riachuelo y 
sin la Penitenciaria se entregan al Gobierno 
Nacional noventa y tantos millones mas 
que lo que importa la deuda de la cuál se 
hace cargo.

Ahora, señor Presidente, debo entrar en 
otro orden de consideraciones sobre esto mis
mo punto, es decir, sobre la faz económica 
ele la cuestión, del punto de vista'de las con
veniencias materiales de la Provincia de 
Buenos Aires.

¿Cuál es la importancia pecuniaria de lo 
que se entrega realmente á la Nación, es 
decir, cuánto vale aquello que pertenece á 
la Provincia de Buenos Aires en virtud del 
dominio eminente que todos los soberanos 
tienen sobre el pueblo de su jurisdicción, 
dominio eminente que en nada se menosca
ba por la Constitución que nos rige, porque 
concurre con el del Gobierno Nacional?

Los señores Diputados saben lo que es do
minio eminente. D om inio eminente, es aque
lla facultad que tienen los soberanos para 
disponer de todas las propiedades particu
lares ubicadas en el territorio sobre el cual 
tienen jurisdicción.

Esta no es una cuestión sin importancia, 
como á primera vista parece.
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lis sabido (los señores Diputados lo han 
de haber leído en Leroy Beoulicu [.«c; a],) 
que la Ciudad de Nueva York, en todos 
los empréstitos que ha realizado en Lón- 
dres ha afectado la propiedad inmoviliaria 
de esa misma Ciudad como garantía.

Según la opinión de algunos tratadistas, 
es muy difícil ya que los empréstitos lleguen 
¡í hacerse de otra manera, sino afectando 
estas propiedades, porque hoy los que pres
tan quieren garantías reales.

Bien, señor Presidente, ¿qué es lo que se 
entrega ¡i la Nación? De este punto de vis
ta, es más de la mitad de la Provincia de 
Buenos Aires.

La propiedad raiz de toda la Provincia de 
Buenos Aires importa 9,000,000,000 de pesos 
en moneda corriente en esta forma: 
Propiedad de la Ciudad 4,278,446,800 

» » * Campaña 4,238,314,200
Vean los señores Diputados la importan

cia que tienen estas cifras.
Se dice que la cesión del Municipio de 

Buenos Aires á la Nación vá á traer esta 
conveniencia: se vá á hacer un gobierno real
mente de administración, es decir, un go
bierno que atienda con preferencia á los in
tereses rurales de la Campaña hasta ahora 
desatendidos, en virtud de que los gobiernos 
que hemos tenido hasta la fecha, solamente 
se han contraído á la localidad en que han 
residido.

Empiezo por decir, (y esto de paso, no lo 
t raigo como un argumento,) que para aten
der á la Campaña no se necesita entregar la 
Ciudad. Si los que dirigen estas cuestiones 
políticas, si los que imprimen dirección á 
todas estas cosas quieren que la Campaña 
esté debidamente atendida, además de lo 
que dccia el Sr. Diputado Alem, de poner 
en vigencia las leyes de Justicia de Paz y de 
Municipalidades, procederían de otro modo 
para que la ciudad de Buenos Aires no ab- 
sorviera toda la renta, toda la vida de esos 
partidos.

Diré también de paso, que si los Sres. 
Diputados empiezan por reconocer que si- la 
capital de la Provincia de Buenos Aires, si
tuada en esta ciudad absorverá la vida de 
toda su periferia igual argumento es nece
sario hacer para cuando esté situada la Ca
pital Nacional en Buenos Aires.

Pero voy á la cuestión.
Para fomentar todos estos intereses desa

tendidos hasta la fecha, es decir, para llenar 
todas estas necesidades premiosas y múlti

ples, por el abandono que hemos tenido 
hasta ahora en la campaña, según la confe
sión de un señor Diputado, es claro que fic
hemos disponer de grandes sumas de dine
ro; porque los señores Diputados saben que 
sin dinero no se hacen mejoras materiales.

¿Y con qué nos quedamos para obtener 
esc dinero?

No hay mas que dos medios en la ciencia 
económica: el impuesto y el empréstito.

Los señores Diputados argumentan con
tra el impuesto, y dicen: la campaña está 
hasta ahora bajo el peso formidable de los 
impuestos..Tienen que ir entóneos al em
préstito.

Yo pregunto: ¿qué le queda para afectar 
si entrega mas de la mitad de la Provincia 
de Buenos Aires, precisamente en el momen
to que tiene mas necesidad? Nada.

Esto es cuanto á la Campaña.
Y cuando se tiene en cuenta que los se

ñores Diputados dicen: es un bien la cesión 
de la Ciudad, porque vá á progresar la Pro
vincia, en este sentido; se levantarán aquí 
no mas, á corta distancia grandes ciudades, 
— se les debe preguntar: ¿y con qué se le
vantarán? ¿con dineros que tendrán que 
buscar, con empréstitos, para contraer los 
cuales no tendrán nada que efectar [s/'c: a], 
y que una vez contraidos tendrán que gra
var á la campaña para pagar los intereses 
y las amortizaciones?

Vamos á ver señor Presidente. Ahora, con- 
trayéndonos á los presupuestos, ¿cuáles van 
á ser las condiciones de la Provincia de Bue
nos Aires después de cedido el Municipio, 
en sus necesidades ordinarias porque ya di
go, en sus necesidades estraordinarias ten
drá que ocurrir al empréstito ó al impuesto.

Tengo el presupuesto más bajo, mas redu
cido que puede hacerse para la Provincia 
de Buenos Aires: ese presupuesto asciende 
á la suma de 67,371,532 pesos moneda co
rriente y hago las siguientes supresiones so
bre el actual:

«Sociedad de Beneficencia,» ps. 73.200 «Ca-
«sade Huérfanos de la Merced,» 708.600.
«Hospicio de Dementes,» 542.808.
«Hospital General de hombres,» 657.192.
«Asilo de Huérfanos,» 638.100.
«Casa de Espósitos,» 3244800.
Alt. 7 Capitulo XI, 400,000.
Yo pregunto á los Señores Diputados.si 

todas estas supresiones que yo hago, pueden 
realmente hacerse, porque supongo no que
rrán echar por tierra estos asilos de la des
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gracia y de la orfandad, que albergan cen
tenares de desgraciados y á los cuales no se 
puede desatender. Sin embargo, quiero su
poner que se hicieran estas supresiones.

En este presupuesto de 67,000,000 que 
presento, pongo para la policía 5,000,000, no 
obstante que el P. E. en el proyecto que aca
ba de presentar, para la Policía de Campaña 
propone 12.000,000; es decir que habrá que 
agregar á 67,000,000 7, que son 74,000,000.

La deuda interna no la imputo en este pre
supuesto y que como se sabe, asciende su ser
vicio á 20,000,000 que si se agregaran á la su
ma de 67,000,000 formarían la de 87,000,000.

Y no se crea que estos cálculos son ima
ginarios.

Es necesario que se sepa lo que vá á pasar.
No basta decir: «tenemos y nos sobra»; 

es necesario probar que nos sobra.
Yo voy á demostrar lo contrario, esto es, 

que nos falta.
Asigno para la Legislatura 3,618,900 pe

sos, es decir que reduzco 18 Diputados y 9 
Senadores que ahora forman parte de ella.

Téngase en cuenta, sin embargo de que 
hay un proyecto presentado por un señor 
Senador, que trata de aumentar la represen
tación de la Provincia, de suerte que si pasa 
ese proyecto, todavía estoy abajo de lo que 
realmente vá á gastarse en el Poder Legisla
tivo de la Provincia.

«Crédito Público», — no se puede supri
mir: está creado en virtud de una Ley de la 
Legislatura, tiene que existir. Se paga 
168,000 pesos mensuales.

«Oficina de Contabilidad legislativa». Es
tá en cumplimiento de un precepto consti
tucional: no puede desaparecer; el trabajo 
no vá á disminuir y deberá tener el mismo 
número de empleados que hoy tiene para 
responder dignamente á sus necesidades. 
En esta Oficina se gastan 350,000 pesos.

«Poder Ejecutivo» El Gobernador no pue
de suprimirse; lo mismo el Vice-Gobcrnador: 
los Ministros tampoco pueden suprimirse; 
son preceptos constitucionales.

«Ministerio de Gobierno», 392,200. — Re
duzco un Oficial 2", otro 3" y un correo. 
Vean los Síes. Diputados, si esta planilla 
puede reducirse mas: tiene cuatro emplea
dos y la reduzco á dos, — á no ser que se pre
tenda dejar solo al Ministro.

«Archivo», 107,400 pesos anuales; ten
drá las mismas necesidades.

«Estadística» — Atfui deberá aumentar
se el personal, porque saben los Sres. Dipu

tados que no tenemos trabajo estadístico en 
la Provincia, y apenas conocemos la riqueza 
pública. Sin embargo no hago ningún au
mento.

«Biblioteca» — Idem.
«Museo Antropológico» — L o  suprimo.
«Consejo de Higiene», lo mismo. — Quie

ro suponer que los señores Diputados que 
ván á vivir en la Provincia de Buenos Aires 
no tendrán necesidad del Consejo de Higie
ne, por eso lo suprimo.

«Batallón Guardia de Cárceles» — Lo su
primo porque es contrario á la Constitución: 
siempre abogué en contra de él y soy con
secuente con mi opinión. Ese Batallón era 
un agravio permanente á las Autoridades 
Nacionales. Creo que, en lo sucesivo, á nin
gún Gobierno de Provincia se le ocurrirá 
tener ese Batallón.

«Gastos de Oficina y otros», es decir, im
presiones, encuadernaciones, memorias y de
más, reduzco á la mitad, porque supongo 
que la Ciudad de Buenos Aires hará gastos, 
aunque sea menos que ahora.

¡Véan cuán reducido es este presupuesto!
«Ministerio de Hacienda» — No puede 

suprimirse el Ministro.
«Contaduría General» — Reduzco la mi

tad de su personal. Sin embargo de que en 
esta repartición no se puede reducir nada, 
porque es sabido que hace muchos años que 
la Contaduría ha venido pidiendo aumento 
de empleados, y saben todos los que me es
cuchan, que acaba de denunciarse por la 
prensa los atrasos que han sufrido los libros 
de esta Oficina durante la administración 
anterior. Sin embargo de todo esto, reduzco 
la mitad del personal.

«Tesorería,» tiene solo tres empleados: no 
se puede hacer ninguna supresión.

«Dirección de Rentas, suprimida.» «ocho 
avaluadores» — los de la ciudad los supri
mo — «un escribiente y «un encargado de 
los sellos,» «un oficial de entradas,» lo que 
importa 798,000 pesos, lo suprimía.

«Oficina de patentes,» suprimo la mitad 
de su personal.

«Oficina de sellos,» suprimida toda, 
menos el administrador y el escribiente: 
creo que no puedo tener menos personal.

«Gastos de estas oficinas,» suprimido.
«Departamento de Ingenieros,» suprimo 

415,000 pesos no obstante de que ahora es 
cuando vá á tener mas que hacer esta ofici
na, pues los señores Diputados deben tener 
en cuenta que con las grandes ciudades que
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Tenemos treinta y ocho millones setecien
tos treinta y ocho mil pesos y-diez millones, 
mitad de las utilidades del Ferro-Carril, son 
cuarenta y ocho millones.

El impuesto de sellos ha producido en la 
Ciudad once millones y medio. Quiero supo
ner que con los partidos que están afectados 
á esta jurisdicción de la Ciudad y que le 
van á quedar á la Provincia, se obtenga la 
mitad, seis millones: tendremos cincuenta 
y cuatro millones.

Sobre la tierra pública, señor Presidente, 
se ha hablado de ocho mil leguas, otros 
hablan de catorce mil leguas que se han 
conquistado; pero se sabe que no hay buen 
sistema fiscal cuando se hace reposar en la 
tierra pública; la tierra pública se concluirá; 
no se puede estar siempre esperanzado en 
ella; esta se agota.

Tenemos cincuenta y cuatro millones de
cíamos.

Los depósitos judiciales de la Campaña, 
quiero suponer que sean tres millones, y 
esto calculado muy arriba.

Tendremos sesenta y un millones; y no 
encuentro, busco inútilmente, qué otros 
recursos pueda tener la Provincia para cu
brir este presupuesto, que importa setenta 
y tantos millones, sin la deuda interna que 
debe servirse.

Tendremos, pues, un déficit de veinte 
y tantos millones.

No basta decir que el presupuesto vá á ser 
de treinta millones, porque ya sabemos que 
con la Constitución que rige la Provincia 
de Buenos Abes, un presupuesto de treinta 
millones, alcanzaría casi para un partido de 
Campaña, si es que van á hacer una adminis
tración que comunique un movimiento pro
gresivo á esa parte de la Campaña.

¿De dónde se vá á sacar ahora en la vida 
ordinaria de esa Provincia las rentas para 
equilibrar su presupuesto? ¿Del empréstito, 
ó del impuesto? ¿Cuál es la materia dispo
nible que le queda? ¿Puede gravarse la 
Contribución Directa mas del cinco por mil 
que pesa sobre ella? No, pues han clamado 
todos los propietarios de la Provincia con
tra ese uno adicional.

Los únicos recursos que quedan son esos 
siete millones de ganado vacuno y cincuenta 
millones de ovejas.

Estos son los beneficios reales, positivos, 
que vá á cosechar la campaña.

Estas no son palabras y no se contestan 
con palabras.

Ahora, señor Presidente, hay otra cues
tión respecto de esa deuda de que se vá á 
hacerse cargo el Gobierno Nacional.

Los señores. Diputados saben que por el 
empréstito del año 70, tenemos afectado el 
Ferro-carril del Oeste, y, yo le pregunto á 
los señores Diputados, si el Gobierno Na
cional vá á saldar inmediatamente esa deu
da por cualquiera de los medios que aconseja 
un buen sistema. ¿La vá á pagar ahora, la 
vá á pagar después; y sinó sirve los intereses 
y la amortización, estaremos obligados á 
entregar nuestro Ferro-carril, ó ¿vá á que
dar libertada desde ya esa propiedad de la 
Provincia? Y no voy muy lejos cuando dudo 
de la puntualidad en el servicio de la deuda, 
porque bien se sabe cuantas veces se han 
levantado voces aconsejando que no se 
pague.

Se sabe que hoy mismo el Gobierno Na
cional no le paga al Banco de la Provincia 
muchos millones de pesos que le debe por 
interés de su deuda. Y esta es una cuestión, 
señor Presidente, que debe preocupar un 
poco y no dejarla á los Poderes Ejecutivos, 
porque es cuestión que afecta nuestro cré
dito en el exterior.

¿Cuál será la situación del.Banco de la 
Provincia?

Antes de pasar al Banco de la Provincia, 
se me podría decir que para establecer el 
equilibrio entre estas dos partidas, gastos 
y recursos del presupuesto, podría ocurrirse 
á las utilidades del Banco de la Provincia, 
ese eterno recurso de nuestras finanzas, co
mo se ha dicho. Pero es que los señores Di
putados verían por sus estados, que esas 
utilidades son nominales, no son utilidades 
reales.

Cincuenta y ocho millones importan anual
mente los intereses de la deuda de los Go
biernos Nacional y Provincial. El Banco 
incluye entre sus utilidades esos cincuenta 
y ocho millones, porque deben pagárselos, 
pero no los recibe. De manera, que- no sería 
echar mano de las utilidades sino del capital, 
y echar mano del capital está prohibido por 
un artículo espreso de la Constitución.

Y voy ahora á la Constitución del Banco, 
bajo el punto de vista de la legislación.

¿Cuál vá á ser, señor Presidente, la si
tuación en que vá á quedar colocado ese 
Bacco [sic: n] de la Provincia?

Los señores Diputados saben que por el 
derecho común, es decir, por el Código Civil, 
lo único que puede regir en el territorio fe-
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doral, os decir, en la Ciudad de Buenos Aires 
dentro de algunos dias, no tiene privilegios, 
sino los impuestos fiscales.

El Banco de la Provincia no es impuesto 
fiscal. Al mismo Banco Nacional no se le 
quisieron establecer privilegios por no de
rogar el derecho común; se dijo que. tendría 
los mismos que tuviesen otros estableci
mientos de la misma índole, listos privile
gios son iguales A los del Banco de la Pro
vincia, mientras que exista; pero, cuando 
desaparezcan estos privilegios que no puede 
tenerlos en un territorio federal, porque 
las leyes de la Provincia no alcanzan á 
esc territorio, es claro que tampoco los 
tendrá.

Esto bajo el punto de vista legal.
¿Cómo hará efectivos sus miles y miles 

de pesos que tiene desparramados, sin esos 
privilegios?

Bajo el punto de vista económico, ¿cuál 
vá á ser la situación de esc Banco en presen
cia de un Banco privilegiado [s?c] como el 
Banco Nacional, que podrá emitir y que 
emit irá moneda Nacional? No sé, señor Pre
sidente.

Es un axioma en economía polít ica que la . 
buena moneda arroja de la circulación á la 
mala. ¿Cuál vá á ser la buena, cuál vá á 
ser la mala? Es claro, señor Presidente, la 
del Banco Nacional, la del Banco que 
tiene privilegio, la del Banco que está ga
rantido por la autoridad del territorio en que 
está ubicado, será la buena, y entónces, la 
moneda de la Provincia será despreciada, 
toda la circulación del papel moneda en la 
ciudad de Buenos Aires desmonetizada, 
cinco millones de ps. fts. que andan en las 
Provincias del Litoral, serán también des
monetizados, y no se crea que solo van á ser 
desmonetizados los de la Ciudad y de las 
Provincias, van á ser desmonetizados los de 
la Campaña, porque es claro que haciendo 
la Campaña, sus transacciones comerciales 
con la Ciudad, tendrán que venir á saldar 
sus cuentas en la moneda que circule, es 
decir, en la moneda que tiene fuerza libera
toria, y como el papel moneda de la Pro
vincia, por la concurrencia nó vá á circular, 
tendrán que comprar oro ó el papel moneda 
del Banco Nacional con toda la deprecia
ción en que se halle el del Banco de la 
Provincia.

El Banco Hipotecario, ¿cuál vá á hacer 
la situación de este Banco en presencia de 
las disposiciones del derecho común?

Saben los señores Diputados que todas 
las acciones procedentes de bienes raíces 6 
que se ejerciten sobre bienes raíces, deben 
ser juzgadas en el territorio en que estén 
radicados esos bienes y se rigen también 
por las leyes del lugar en que están ellos 
radicados. Desde luego surge esta cuestión.

La ley que instituyó el Banco Hipotecario 
le dió el privilegio de hacer hipotecas por 
el término de 30 años. El derecho común no 
estiende ese término á mas de 10 años.

Si se presenta el Banco á hacer efectiva 
una hipoteca de mas de 10 años, los Tribu
nales tendrán que desechar la acción, porque 
la ley de la Provincia no puede regir en el 
territorio federal.

Entóneos, señor Presidente, todos ó la 
mayor parte de esos créditos del Banco 
Hipotecario también pueden venir á ser 
ilusorios: esta vá á ser la situación de esc 
Banco de la Provincia.

Y ¿quién nos dice, señor Presidente..... ;
Ya que hablan los señores Diputados de 
sus temores del poder de Buenos Aires, yo 
tambicn quiero espresar los mios en esta 
ocasión, ya que se habla de temores, di
ciendo que si esta Provincia se levanta 
pondrá en peligro á la Nación, yo digo que 
cuando un Congreso empieza por decretar 
una Convención Nacional para quitar su
ciudad á Buenos Aires.....  quién nos dice
que ese Congreso mañana no irá hasta 
quitarnos los Bancos de la Provincia? ¿Hay 
algo que nos garanta? Temores por temores, 
señor Presidente, quién sabe cuales serán 
mas fundados.

Me olvidaba de otro punto.
Las propiedades del dominio privado de 

la Provincia que van á quedar en la ciudad 
¿qué se hace con ellas? Vá á decírseme que 
pueden ser enagenadas. — Si, y ¿quién las 
compra? Supóngase que se cometiera una 
insensatez de llevarse de aquí el Banco de 
la Provincia al punto que se designe por 
Capital, y ese gran edificio ¿quién lo compra?

El del Banco Hipotecario, todos esos 
edificios de la Provincia que están ocupados 
por oficinas nacionales ¿qué se hace con 
ellos? Son otros tantos capitales perdidos 
y sorpréndanse los señores Diputados, im
portan quinientos millones! Tengo relación 
de ellos, Sr. Presidente.

Los edificios de los hospitales, asilos, es
cuelas normales, y en fin todas esas institu
ciones tendrán que quedar en la misma 
capital.
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Sr. Presidente: He tratado de abreviar en 
lo posible, mucho mas podría decir sobre 
la materia: pero comprendo que los señores 
Diputados están fatigados y no quiero lle
varlos hasta el cansancio.

Me parece que he demostrado que la 
Capital en Buenos Aires no conviene ni del 
punto de vista de las conveniencias politicas 
de la Nación, ni del punto de vista de las 
conveniencias políticas de las [st'cj Pro
vincia, ni de las conveniencias materiales 
de la Provincia.

Acaso, señor Presidente, alguna voz se 
levante y nos diga, como se nos ha dicho: 
son traidores de lesa constitución los que se 
oponen á esla Ley que no es sino el cumpli
miento de una cláusula de aqueUa.

No, señor Presidente; no estamos en con
tra de la Constitución.

Yo no soy de aquellos que creen que la 
República organizada bajo el sistema federal 
no debe tener Capital propia; creo que en el 
sistema federal es donde mas se necesita 
Capital; pero ¿donde debe ser esa Capital?

Sr. Presidente; en mi concepto, debe ser 
en donde hay ménos espíritu nacional, y 
Buenos Aires, siempre ha probado que es 
una de las Provincias que tiene mas espíritu 
nacional.

Nosotros tenemos provincias que en un 
momento de estravio pretendieron anexarse 
á Naciones estrangeras.

La prensa diaria y toda la opinión denun
ciaron ese hecho.

Se diseñan, por otra parte, ciertas tenden
cias en pueblos vecinos, señor Presidente, 
contra las cuales debemos precavernos......

Repito que no estamos en contra de la 
resolución de la cuestión de capital; estamos 
porque se resuelva de acuerdo con la opinión 
de los pueblos; no estamos tampoco por que 
se establezca en el Rosario, como dicen los 
señores Diputados, para crear una Ciudad 
rival, porque recordamos las palabras del 
Doctor Velez Sarsfield: «no es conveniente 
crear ciudades rivales; las rivalidades comer
ciales pueden fácilmente convertirse en ri
validades políticas;» por esto estarnos por
que se lleve la Capital allí en donde todos la 
sostengan, donde no se levanten rivalidades; 
donde se facilite la igualdad de los pueblos: 
no queremos buscarla abatiendo á los que 
están arriba para nivelarlos con los de abajo.

No, señor Presidente, tratemos de levan
tar á los débiles á la altura de los poderosos.

Esta es mi opinión.

No estamos en el Congreso para tratar 
sobre el punto de esa capital, escuso pues, 
entrar á dar mi opinión al respecto.

Estamos en contra de ese prurito de le
gislar sobre puntos trascendentales que do
mina á algunos al otro dia del triunfo obteni
do en el campo de batalla; estamos en contra 
de ese espíritu invasor de la soberanía del 
pueblo, cuando solo se tiene la soberanía de 
la espada victoriosa.

Sr. Presidente: todos hemos manifestado 
nuestras esperanzas y nuestros temores: los 
señores Diputados tienen muchas esperan
zas; yo tengo muchos temores. ¡Quiera 
Dios que ellos tengan razón y que yo esté 
equivocado! Soy jóven y como dice Donoso 
Cortez, tengo el atributo de la juventud, 
soy presuntuoso; pero en esta cuestión qui
siera equivocarme.

Para terminar, señor Presídeme [síc; t], 
repetiré las palabras de un ilustrado Argen
tino en el Congreso con motivo de esta 
cuestión.

Los señores Diputados al sancionar esta 
ley, creen que las manos de ese escudo son 
los pueblos argentinos que se estrechan los 

.brazos para siempre; yo creo que, con esta 
ley, las manos de ese escudo son los pueblos 
argentinos que se despiden para siempre!

(R u idosos aplausos en la  barra .)
Sr. Lársen del Castaño — Pido la palabra.
Sr. Presidente — Puede usar de ella el 

señor Diputado.
Sr. Hernández — Si me pennitc el señor 

Diputado, voy á hacer una breve rectifica
ción al señor Diputado que se ha referido 
repetidas veces tanto á mi personalmente 
como á mi discurso. Voy á ser muy breve.

Sr. Lársen del Castaño — Muy bien.
Sr. Hernández — Me veo en la necesidad 

de hacer una rectificación á las palabras del 
señor Diputado que acaba de hablar, y 
aprovechando la deferencia del señor Dipu
tado Lársen me estenderé un poco mas de lo 
que había pensado. ( R isa s .)

El señor Diputado que deja la palabra ha 
desenvuelto todas sus ideas atribuyéndome 
muchas opiniones que no he emitido; y 
muchas proposiciones que no han sido es
tablecidas por mí.

Lo he escuchado guardando el mas com
pleto silencio, sin querer interrumpirle, poi
que la Cámara como el Sr. Diputado á 
quien contestaba tuvieron esa misma defe
rencia conmigo durante el tiempo que usé 
de la palabra en las sesiones anteriores.



ASAMKLKAS CONSTITUYENTKS ARC.KNTINAS 181.1- 1898 569

Verdad es que no nos hallamos colocados 
en la misma situación; porque yo al em
pezar mi discurso, establecía una séric de 
proposiciones que habia tomado del Diputa
do adversario; se las consulté; y lo autoricé 
á rectificarme dado el caso que yo estuviese 
equivocado.

El Sr. Diputado que deja la palabra no 
ha usado el mismo procedimiento para con
migo; y no me crei aut orizado de manera al
guna para interrumpirle, máxime cuando 
por una interrupción que le hizo el miembro 
informante de la Comisión se manifestó 
desagradado y amenazó con reclamar el 
cumplimiento del Reglamento; lo cual me 
ha puesto en el caso de guardar silencio 
como lo he hecho, durante su largo dis
curso.

Paso por alto y dejo sin contestar todas 
las proposiciones que me ha atribuido y que 
no son mias. Para hacerlo, necesitaría un 
tiempo de que no puedo disponer.

Constarán del discurso publicado cuáles 
son las mias y cuáles las que me ha atribuido 
generosamente el Sr. Diputado.

Paso también por alto por la misma razón, 
cuanto dijo respecto de la pureza de inten
ciones de Artigas.

Pero recordaré algunas palabras del Sr. 
Diputado.

Yo habia dicho que aquel caudillo recha
zó la capital en Buenos Aires con la intención 
de llevarla á Montevideo, y lo comprobé con 
el testo de las instituciones dadas á sus 
Diputados para la Asamblea de 1813.

El señor Diputado no ha podido negar 
la autenticidad de aquel hecho histórico, 
pero en la defensa que hizo de las intencio
nes de Artigas, pronunció estas palabras, 
que han debido dejar desagradable impre
sión en el ánimo de sus colegas.

Dirigiéndose á ellos, y mas especialmente 
á mi, dijo asi: Iralátidose de intenciones ten
dría  mucho que decir.

listas palabras contienen una reticencia 
ofensiva á todos sus colegas; importan un 
agravio que no ha debido inferir; y como en 
el agravio personal cada uno es juez, y juzga 
del hecho por la impresión que le produce, 
juzgando yo esos conceptos hirientes, los 
rechazo, y digo al señor Diputado que si 
tiene mucho que decir tratándose de inten
ciones no debe callarlo; que su deber es 
hablar; que su silencio en este caso importa 
una acusación desde que lo guarde envuelto 
en reticencias ofensivas.

Está en su derecho constituyéndose en 
defensor del santuario de la conciencia de 
Artigas; cuyas intenciones serian muy pu
ras en la cuestión Capital; pero no por eso 
debe inferir agravio á los que no participan 
de ese respeto.

No estraño por otra parte, que resulte 
Artigas con las mas acrisoladas intenciones 
teniendo en su defensa un abogado tan 
distinguido.

Paso á rectificar algunos hechos históri
cos establecidos por el señor Diputado, y 
que no puedo dejar subsistentes pues eso 
importaría sancionar errores fundamentales.

El señor Diputado refiriéndose á ciertos 
antecedentes históricos, y á sucesos ocurri
dos en el Congreso de Tucuman en 1816, 
ha atribuido á los patriotas ilustres cuya 
memoria veneramos todos, opiniones que 
ciertamente no emitieron jamás.

Ha dicho que el General Belgrano era par
tidario de la Capital en el Cuzco.

Me parece que esto fué lo que dijo, y si 
me equivoco está autorizado á rectificarme.

Sr. Beracochea— No fué eso lo que dije.
Sr. Hernández—El señor Diputado atri

buyó opiniones respecto de la cuestión Ca
pital al General San Martin, al General 
Belgrano y al Director Pueyrredon.

Sr. Beracochea — Si el señor Diputado 
quiere que se le atribuya, voy á entrar á 
atribuírselas.

Sr. Hernández — Es que el señor Dipu
tado las ha atribuido.

Sr. Beracochea — Le digo que no.
Sr. Hernández — Le digo que sí. Al Ge

neral Belgrano le atribuyó opiniones sobre 
la cuestión Capital, á San Martin y á 
Pueyrredon, diciendo que ellos querían la 
Capital de la República fuera de Buenos 
Aires.

Sr. Beracochea— Si, señor; tomadas de 
la historia del General Belgrano por el 
General Mitre.

Sr. Hernández — Esa historia ha sido ya 
juzgada por el Dr. Velez.

Lo que sucedió en el Congreso de Tucu
man señor Presidente, fué otra cosa muy 
distinta de lo que el señor Diputado ha 
dicho.

Las cuestiones que allí se presentaron 
fueron antes que todo, las relativas á la 
guerra de emancipación en que la América 
se encontraba comprometida.

Instalado el Congreso, sancionó su insti
tuto que fué una ley preliminar para el ór-
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den y naturaleza de sus trabajos, y en ella, 
enumerando los objetos del Congreso se 
establecía: que eran:

Io Declarar la independencia. '
2o Adoptar un sistema de Gobierno.
3o Dictar la Constitución.
Y finalmente, en una serie de 30 artículos 

de que constaba aquel instituto estaban me
tódicamente ordenados los objetos de la 
asamblea.

Declarada la independencia, surgió la 
cuestión del sistema de Gobierno, no de la 
capital, sino de[l] sistema para la nueva orga
nización política.

Una de las fracciones, haciendo una evo
lución que respondía á sus propósitos, sos- 
tenia el sistema monárquico, y los mismos 
que la componían se dividieron, entre sí, 
porque había algunos que querían la mo
narquía de los Incas y otros que querían la 
monarquía con un príncipe Europeo.

El Diputado Acevedo fué el que hizo la 
mocion de restablecer la monarquía incásica, 
teniendo su asiento el Gobierno general en 
el Cuzco.

El señor Diputado Santa María de Oro, 
protestó contra semejante pretensión, di
ciendo que si se adoptaba el sistema monár
quico, se retiraría del Congreso.

Pero esta cuestión cayó envuelta en el 
desprestigio y hasta en el ridículo; los par
tidarios de la monarquía tuvieron que aban
donar sus pretensiones.

No surgió otra cuestión sino la relativa 
al sistema de Gobierno.

No se trató nunca de otra cosa.
El pensamiento vino por tierra, comple

tamente desacreditado como era altamente 
impopular no se decidió por ninguna forma 
de Gobierno, y una vez hecha la declaración 
de Independencia, el Congreso se trasladó 
á Buenos Aires.

Pero vamos á ver en seguida opiniones de 
contemporáneos de aquellos sucesos nota
bles.

El Sr. Darregueira, Diputado por Buenos 
Aires hablando sobre las cuestiones de la 
época, al escribirle á un ilustre patricio de 
Buenos Aires que ocupaba una alta posición 
pública en este país, le decía:

Tucuman, Febrero 11 de 18lü.
(Espero que eslos pequeños párrafos que 

voy á leer no fatigarán á mis colegas, son 
recuerdos de muchos proceres.)

«Siempre tendremos que llevar el Con
greso á esa gran capital. >

Declaro á mis honorables colegas que los 
originales están en mi poder y puedo po
nerlos á su disposición.

Sr. Beracochea— Esa es la opinión de un 
diputado.

Sr. Hernández — (Leyendo.)
«Siempre tendremos que llevar el Con

greso á esa gran capital: puede en él preva
lecer esta opinión y desearía que antes me 
manifestase V. la suya, y él como se recibiría 
allí para empeñar mis cortas luces en la 
discusión, seguro de que no me mueve otro 
interés que el de la causa pública.»

Otra carta dice:
«Tucuman, Marzo 19 de 1816.

Esperamos solo al Diputado de Santiago 
del Estero para la apertura del Congreso: 
creemos estará aquí, según noticias dentro 
de tres 6 cuatro dias, y en tal caso no duda
mos sea el 25 de corriente, como se lo he
mos comunicado al Director. Mas su tras
lación á esa capital se hace cada instante 
mas inevitable, aunque pese á muchos de 
los compañeros.»

No se trataba en Tucuman sino de la 
traslación del Congreso á la capital en Bue
nos Aires.

Sr. Beracochea — Eso lo decía el Sr. Da
rregueira.

Sr. Hernández. He tenido mucha paciencia 
para escuchar al Sr. Diputado y le pido 
que también tenga un poco conmigo.

«Tucuman, Agosto 3 de 1816.
« ... Convengo con V. en que esta pri

mera autoridad del Estado (el Congreso) 
debe trasladarse á esa para que le sirva de 
apoyo al Poder Ejecutivo; sobre lo cual 
esperamos comunicación del mismo Puey- 
rredon para deliberar lo que mejor convenga, 
y dicte la prudencia en tan difíciles circuns
tancias.»

Tengo otra comunicación que hace cono
cer la opinión del mismo Pueyrredon ya 
nombrado Director y establecido en Bue
nos Aires:

«Tucuman, Agosto 10 de 1816.
« ... El Correo no me dá lugar sino para 

saludar á V. y suplicarle me comunique 
con la crítica que acostumbra, como se 
piensa ahí (en Buenos Aires) en órden á la 
forma de gobierno, y á la especie de los 
Incas; sobre cuyos dos particulares he ha
blado á V. en mis anteriores; y ahora le
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aseguro que nada .se determinará, que no 
sea conforme á la voluntad de los pueblos, 
y en especial de esa heroica capital.»

Luego, si hay alguna opinión de Pucyrre- 
don respecto á capital es la que manifiesta 
|a]quí. En ninguna parte de nuestra historia 
está consignada la opinión de San Martin, 
ni de Belgrano sobre la cuestión capital, 
por la sencilla razón de que no ha estado 
jamás en debate en aquella época.

Sr. Beracochea— Le digo que en la his
toria de Belgrano.

Sr. Hernández — (Leyendo.)

«Tucuman Setiembre 4 de 1816.
«Pueyrrcdon (el Director Supremo) nos 

escribe sobre la necesidad de trasladar el 
Congreso á esa Capital»

«Tucuman Setiembre 26.
« Ayer quedó sancionada la traslación del 

Congreso á esa Capital: tenemos la satis
facción de que haya sido por sala plena 
y unanimidad de votos.»

Así concluyen las cartas de aquellos ilus
tres patricios que tanto hacían por oir la 
opinión de esta hcróica capital en la grave 
cuestión de nuestra emancipación.

No hago igual rectificación; respecto A 
algunas opiniones que se me han atribuido 
por el señor Diputado con relación A sucesos 
del año 26 en que figuraba el general Las 
Heras, por no ser demasiado larga.

Tengo en mi poder original una carta del 
general Las Heras de ese ilustre procer de 
la libertad, respecto á quien en la sesión 
anterior retiré la palabra fuga, indebida
mente empleada por mi refiriéndome á su 
alejamiento de esta ciudad por que no pudo 
fugar de Buenos Aires, quien no fugó la 
terrible noche de Cancha Rayada.

Estas cartas no pueden contestarse por
que son de hombres que eran actores en los 
sucesos.

Pongo también la carta del general Las 
Heras A disposición de los señores Diputados.

Paso A otra faz de la cuestión.
El señor Diputado encontraba inexactos 

mis datos sobre importación y csportacion.
El señor Diputado ha tomarlo datos de lo 

que vale la exportación aquí, y yo he to
mado de lo que vale A bordo porque la 
exportación de toda buena estadística debe 
considerar en el valor de la exportación, 
todos los gastos necesarios hasta poner los 
artículos á bordo.

Su estadística es incompleta, es inexacta; 
desde que al considerar el valor de nuestra 
exportación prescinde del recargo de gastos 
que impone por corretage, depósitos, comi
siones, tra[n]sportcs, derechos y demás, pues 
ese, recargo es próximamente el de 40 o/o 
y no puede ser desatendido cuando se pre
tende conocer el valor de la exportación de 
un país.

Además, el señor Diputado no puede sos
tener que nuestra csportacion solo vale 
33.000.000, por que sin el 40 o o A que me 
refiero, el año pasado ascendió A 42.000.000; 
y no hay ninguna estadística, ni fuente que 
le dé el resultado que él pretende.

Ya vé el señor Diputado que me encuen
tro en aptitud de demostrar que he sido 
exacto en esta cuestión, y que son de buen 
origen los datos que he manifestado en el 
debate.

Respecto á las obras públicas: ¿ha tenido 
en cuenta el señor Diputado lo que valen 
las obras públicas, agregando los millones 
que se han pagado de interés?

Esa es la cuenta que corresponde hacer 
A Buenos Aires.

El costo de las obras son 300.000.000 de 
pesos m/c. pero desde el año 73 hasta aquí, 
se cstAn pagando próximamente 32.000.000 
mas ó menos según las oscilaciones de la 
moneda, de renta al año; de consiguiente, 
calcule la Cámara el costo total de esas 
obras en la actualidad.

El señor Diputado hace argumento de 
lo que ellas van A producir pero es necesario 
tener presente que para entregarlas al ser
vicio público necesitaría la Provincia 15 
millones de pesos fuertes y esto es facilísimo 
demostrarlo.

5 millones de duros valen las obras pre
supuestadas para la terminación de las em
pezadas.

5 millones cuestan las grandes máquinas 
que deben funcionar después y los terrenos 
que es necesario adquirir; el adoquinado, y 
otros gastos indispensables.

Y cuando menos costarán otros 5 millones 
las cloacas de conexión, las cloacas subsi
diarias que establezcan la comunicación con 
las casas particulares, sin lo cual nada 
producirán las obras.

Recuerdo que el Sr. Ministro Varóla pro
ponía en una de sus memorias, la creación 
de la renta con un pequeño impuesto, por 
vara de terreno de los edificios, A efecto de 
poder hacer el servicio de esos 15 millones
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que se calculan gastar en la terminación 
ele las obras.

Ya vé el Sr. diputado cuán léjos están 
en la actualidad esas obras de producir 
entrada alguna.

Según los planos del Ingeniero Batteman, 
son necesarios también quince millones de 
fuertes para la terminación de esas obras.

Conozco bien todo esto, hasta en sus 
detalles, por que, como lo sabe el señor 
Diputado, he pertenecido el año anterior 
á la Comisión de Hacienda, que tuvo en 
estudio varias propuestas; y el año último 
á la comisión de obras públicas; y por carác
ter como por deber, tengo el hábito de pro
fundizar las cuestiones encomendadas á mi 
cuidado, y debo haber profundizado hasta 
las cloacas. — ( R isas.)

Termino este punto diciendo que, para 
que estas obras públicas sean productivas, 
es necesario que se gasten 15 millones de 
fuertes mas; de lo contrario, continuarán 
siendo estériles como hasta aquí y absor- 
viendo en el servicio de los intereses una 
considerable parte de la renta.

Tengo que ir muy rápidamente, porque 
no quiero abusar de la deferencia de mi 
honorable colega, que me ha cedido su pa
labra.

Paso á la cuestión del Riachuelo.
Esas obras no pasan á la Nación, por la 

federalizacion del municipio; pues son pro
piedades de la Nación y sabemos bien que 
la provincia no tiene la propiedad, ni juris
dicción propia en ellas, que la que ejerce, 
solo es por convenios y acuerdos celebrados 
con el gobierno general.

Los 18 millones gastados en todas las 
obras del Riachuelo, no se pierden, porque 
el dia que el Gobierno Nacional las necesite 
tendrá que pagarlas á la provincia.

Esto dispone la ley sancionada por' el 
Congreso, en virtud de la cual el gobierno 
de la provincia hace esos trabajos.

Respecto del ferro-carril, la mitad de las 
utilidades, ingresan al tesoro de la Provin
cia, pues, tiene afectada la otra mitad de 
sus ganancias al empréstito de Baring. Poi
qué, vuelvo á repetirlo: la Provincia#no 
tiene mas que dos empréstitos: el primero 
hecho con la casa de Murrieta por la can
tidad de un millón de libras esterlinas, y el 
segundo con la casa de Baring por la suma 
de dos millones de libras.

Ese segundo empréstito es el único que 
tiene hipoteca especial en el país, y como

garantía, la mitad de las ganancias del ferro
carril y los 7 millones de pesos m/c. que 
entrega el Banco de la Provincia.

¿Cómo se arreglará esta garantía de una 
deuda exterior, pregunta el señor Diputado?

Muy sencillamente.
Desde que el acreedor que es la casa de 

Baring, se arregle con el gobierno nacional, 
recibirá de este una nueva garantía. Pero 
se pregunta ¿cual será la opinión de Baring?

Es también muy sencillo suponerlo:
Buscar garantía para su crédito. Esta se

rá su opinión.
¿Se cree por ventura que la República 

Argentina no tiene como dar garantía por 
7.U00,000 de $ m/c.? Me parece que esto 
no merece ni tomarse en consideración. La 
casa de Baring buscará garantía del gobier
no nacional para esos 7.000,000, y el Go
bierno Nacional tendrá como dársela muy 
cu[m]plida y satisfactoria.

La última observación es la que se refiere 
á los partidos.

Yo habia dicho que quisiera que no exis
tiesen partidos; y que si existiese en la Re
pública Argentina un rincón donde no hu
biese partidos, allí debían ir á vivir los 
hombres honrados.

No seria éstraño por estas palabras que 
parezca encontrarme en el caso de un pobre 
hombre de espíritu que yo conoci, y que 
decia: que deseaba encontrar una tierra 
donde no hubiera ni fusiles, para irse á vivir 
en ella tan acobardado estaba del estruendo 
de los remingtons en los últimos conflictos.

Pero fíjese el Sr. Diputado que yo venia 
diseñando nuestro órden interno, con su 
carácter propio, sus divisiones, sus círculos 
sus tendencias especiales, y sus medios pro
pios de acción.

No venia dibujando una República como 
la de Platón, imaginaria como la del autor 
alcmnn que nos ha citado el Sr. Diputado. 
¿Creo que es Alemán el autor de los pá
rrafos que leyó?

Sr. Beracochea — Si señor.
Sr. Hernández — Aqui es del caso felicitar 

al Sr. Diputado por lo enterado que se ma
nifiesta del movimiento intelectual de la 
Alemania por haber penetrado el pensa
miento Alemán esa nebulosa que hace la 
desesperación de tantos hombres de génio en 
nuestra época.

En cuanto á mi, debo decirlo con fran
queza, á pesar de cuantos esfuerzos que he 
hecho por comprenderlo, me ha sido casi
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imposible, y orco que con sus doctrinas 
políticas sucede lo mismo que con su filo
sofía, que muchísimos no la entienden.

Lo que yo lie dicho respecto de los parti
dos entre nosotros, no está ciertamente 
contradicho por las opiniones del autor ale
mán citado.

Yo comprendo el esfuerzo de la Alemania 
por formar allí partidos; y que los hombres 
de pensamiento de aquel imperio, traten de 
difundir esa doctrina; porque la Alemania 
está bajo la presión del canciller, hay un 
inmenso partido que desearía verlo separa
do del gobierno.

Allí se habla y se escribe en el sentido del 
autor citado, no porque los partidos, sean 
buenos; sino por que el Canciller es malo.

Es una política nacional contra el señor 
Bismark.

Yo comprendo los partidos en Francia, 
desenvolviéndose, dentro de la monarquía, 
por el triunfo de una dinastía, sin salir del 
sistema monárquico; 6 fuera de él, buscan
do la República, como los partidos actuales.

Yo comprendo los partidos en España, 
fuera de el sistema monárquico, luchando 
contra él venciendo y cayendo vencidos, 
porque está cansada la España de los Bor- 
bones y quiere traer la república.

Yo comprendo los partidos en Italia, 
donde á pesar de realizada la unidad Nacio
nal, como Bismark realizó la unidad de la 
Alemania, un gran partido, no satisfecho 
con la solución alcanzada, adopta el título de 
Ita l ia  irredenta y trabaja actualmente por 
aproximarse Trieste, el Tirol y Malta.

Yo comprendo los partidos en Rusia á 
cuya cabeza está el hijo del Emperador; un 
partido que pide Constitución, responsabi
lidad en el ministerio; Cámaras Legislativas 
y reforma del ejército, yo comprendo los 
partidos en los Estados-Unidos, condenados 
por el mismo Washington, porque tienen 
su existencia en su misma constitución, y 
que si no hubiera sido por las denominacio
nes geográficas que adoptaron contra el 
consejo del fundador de aquella gran na
cionalidad no hubieran tenido tal vez la 
desgracia, de ver su pais envuelto en la 
guerra que asombró al mundo hacen pocos 
años y que terminó con la pérdida de mas 
de un millón de hombres, y pagando por 
gastos de guerra, 3 millones de duros; dos 
veces mas oro que el que pagó la Francia á 
la Prusia, por indemnización de la guerra; 
mucho mas sin duda de lo que los españoles

pedían á Atahualpa por su rescate; una 
cantidad de oro tal que casi llenaría el re
cinto de esta Cámara.

(A p lau sos.)
Yo comprendo todos esos partidos exami

nando sus causas generadoras, pero dentro 
de una República constituida y organizada 
como la nuestra, que ha resuelto todos los 
problemas de su organización, no teniendo 
como no tenemos, cuestiones políticas con 
tendencias radicales; ni antagonismos eco
nómicos; ni condiciones sociales que modi
ficar violentamente; ni cuestiones religiosas, 
ni nada en fin que nos divida profundamen
te, los partidos son solo divisiones sociales 
y he dicho y repito ahora, cuando esas di
visiones van hasta ensangrentar el suelo de 
la patria, no tienen ninguna simpatía de 
mi parte.

( A p lausos en la  barra .)
Sr. Beracochea — El Sr. D iputado en la 

rectificación que ha hecho, no se qué interés 
ha demostrado en hacerme aparecer como 
defensor de la conciencia de Artigas.

Esto no merece ni que lo conteste. Jamás 
he estado contra la Nación en ninguna 
revolución ni en ningún acto de que pueda 
avergonzarme. Siempre he estado de parte 
de la Nación, en los campos de batalla, en 
las discusiones y en todo.

Dejaré, pues, esto de lado.
La historia se ha encargado de decir quien 

era Artigas.
Yo no he defendido & Artigas, he defendi

do la idea. Ese gaucho taimado y díscolo fué 
el primero que formuló los principios fede
rales que hoy están escritos en nuestra 
Constitución. Puede verlo esto el señor Di
putado en el apéndice de la obra: «Biogra
fía de Dorrego» por Pelliza.

He dicho que los Generales Belgrano y 
San Martin, han emitido opiniones sobre 
esta cuestión de residencia del Congreso en 
el año 16 y esto lo he tomado de la obra del 
general Mitre que me merece mucha fé á 
pesar del juicio del Dr. Velez, porque está 
basada en documentos muy bien compulsa
dos y escrita por un hombre tan ilustrado 
como pocos hay en la América del Sud.

He oido decir que álguien había traido 
documentos ó cartas del señor Darregueira, 
obtenidos de una persona que posee muy 
buenos documentos: el Sr. Guido Spano; 
hombre que está al cabo de todas estas cosas.

Pero no se venga á decir; dijo ó no dijo 
tal cosa Pueyrredon, porque Darregueira,
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escribía á D. Fulano de los palotes — ni que 
esta es la declaración de Belgrano, es la de
claración de San Martin. Asi no se contes
tan los datos.

Yo contesto con la historia, con lo que se 
publica, lo que es del dominio público. Los 
que aduce el señor Diputado son privados.

El señor Diputado tendrá las cartas del 
general Las Heras, pero yo lo remito al libro 
de donde he tomado lo que he sostenido 
respecto al General Las Heras. Me refiero 
«Al ciudadano», redactado el año1 por
D. Feliciano Cavia. Allí está la proclama del 
general Las Heras. Ese es un documento 
público, son hechos, eso no se contesta con 
cartas en un parlamento. Los documentos 
que dá un hombre público á la publicidad 
son los que valen.

El señor Diputado ha tomado por el lado 
del ridículo la cuestión del ferro-carril, ter
giversando mis argumentos con habilidad 
abogadil. Dice que Baring se arreglará con 
la Nación.

Baring puede decir: no quiero, yo he 
pactado con la Provincia de Buenos Aireu 
[sic: s]; ella tiene afectado su ferro-carril.

Por consiguiente, no es una cuestión tan 
pequeña que no merezca ocuparse de ella, 
este proyecto de ley.

¿Cuáles son los tratados secretos que se 
dice son conocidos por algunos? Ese era mi 
argumento, y no es tan pequeño como se 
cree. Todas las cosas son pequeñas cuando 
se quieren empequeñecer, cuando se toman 
por el lado del ridículo. Para mí, señor Pre
sidente, cuando afecta los intereses del país, 
por pequeño é insignificante que sea, reviste 
mucha gravedad: acaso todos nuestros males, 
esos males que tanto acongojaban al señor 
Diputado que quería ver á la Cámara sin 
partidos, á ese coro de ángeles, como la 
llamaba; acaso esos males nos vienen por 
no darle á esas cuestiones que el llama pe
queñas, toda la importancia que en sí tienen.

Es todo lo que tengo que decir en cuanto 
á la rectificación del Sr. Diputado.

Respecto á los partidos nada contestaré 
porque la rectificación que ha hecho no 
merece que vuelva sobre el punto.

Sr. Hernández — Sr. Presidente: diré, si 
me es permitido, que yo también deploro 
ver empequeñecidas las cosas grandes y he 
sentido, cuando he leído estas cartas diri- 
jidas á un ilustre patricio, que el Sr. Dipu-

1 JCntit imf oh ol «irÍKÍnul (N. dtl E.i.

tildo haya empleado el término de Juan de 
los Palotes.

Sr. Beracochea — No le había oido el 
nombre.

Sr. Hernández — Yo no vengo con cartas 
de Juan de los Palotes.

Sr. Beracochea — Yo entendía que el Sr. 
Darregueira había escrito de ultratumba al 
señor Diputado.

Sr. Lársen del Castaño — Con la interrup
ción del señor Diputado Hernández y la 
réplica del señor Beracochea, he perdido 
hasta el hilo del discurso: me he entretenido 
me he divertido como creo que se han di
vertido todos. Pediría pasáramos á cuarto 
intermedio para coordinar mis ideas.

Se pasa á cuarto intermedio. Vuel
tos á sus asientos los señores Dipu
tados dice el —

Sr. Presidente — Continúa la sesión.
Sr. Alem — Pido la palabra.
La Cámara resolvió constituirse en sesión 

permanente, pero esto no obsta á que tome 
los cuartos intermedios necesarios para la 
vida ordinaria de los hombres. Sesión per
manente no quiere decir debate absoluta
mente continuo. Mas de una vez se han 
hecho en esta misma Cámara sesiones con 
carácter permanente, y sin embargo, dada 
la importancia y estension del debate, los 
señores Diputados han tenido que tomar 
las horas necesarias para comer y aun las 
necesarias para dormir porque no se nos 
puede tener como al cónclave cuando elige 
Papa.

Por consiguiente, después de estos deba
tes que ha tenido lugar, prometiendo es
tension la discusión puesto que están con la 
palabra dos Diputados, el Sr. Lársen y el 
que habla, y siendo una hora avanzada, 
hago mocion para que levantemos la sesión, 
hagamos el cuarto intermedio necesario pa
ra tomar el reposo que nos hace falta y 
volvamos á las ocho de la noche.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Estando apoyada la mo

cion se vá á votar.
Se vota y resulta afirmativa. Se 

pasa á cuarto intermedio. Vueltos 
á sus asientos los señores Diputados 
dice el

Sr. Presidente — Continúa la sesión. Tie
ne la palabra el Dr. Lársen.

Sr. Lársen del Castaño — Debia Sr. Pre
sidente, tomar la palabra hace unos cuan
tos dias, para contestar el discurso de mi
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distinguido colega, Dr. Alcin; mas habién
dose adelantado el Sr. Hernández, cedí 
gustoso el derecho de prelacion que en el 
uso de la palabra tienen, los miembros de 
una comisión'cuyo dictamen se impugna: 
t ambién me inclinó á ello el considerar que 
este distinguido colega, estaba mejor pre
parado que yo, para contestar á un adver
sario de la talla del Dr. Alcm. Y sobre todo 
influyó, en mi ánimo el concepto elevado y 
sinceramente respetuoso, que desde joven- 
cito tengo formado de este último cuyas 
convicciones han sido tan elocuentemente 
espuestas, que, apesar de creer que sus 
conclusiones no se basaban en la verdad; 
no he sabido en el momento defenderme de 
su prestigiosa influencia.

El Sr. Hernández ha respondido amplia
mente á mis esperanzas: él, á su vez, en un 
discurso que le honra, ha demostrado que el 
despacho de la Comisión consultaba los 
intereses permanentes del pais: y que las 
objeciones que se han producido en contra, 
eran mas especiosas que verdaderas, y en su 
mayor parte hijas de esas preocupaciones, 
que engendran opiniones, concebidas en 
cierto órden de ideas limitado por la pasión, 
la cual, si bien es susceptible de producir 
destellos de elocuencia que hagan la gloria 
de un orador, no llegan á convencer por
que les falta el necesario elemento de la 
verdad.

Y no hubiera, después de oir á los seño
res Diputados que me precedieron, pedido 
la palabra, si mis colegas no hubiesen acon
sejado ampliar el informe de la Comisión 
de Negocios Constitucionales: como es de 
práct ica este informe fué dicho á priori por 
el señor Centeno, el cual no podía prevenir 
todas las objeciones que después suscitó el 
debate: y además en el seno de la Comisión 
se convino, que escuchara á los oradores 
que debían impugnar el despacho, y con
testase esponiendo los principios y razones 
que en el ánimo de los miembros de la 
Comisión habían infliudo [síc: influido], pa
ra firmarlo.

Por otra parte la Comisión debia since
rarse de algunos cargos que se le han 
hecho en el seno de la Cámara los que han 
dado mérito á las insanas especies vertidas 
por la prensa hostil á la mayoría de esta 
Cámara. Rcfiéromc principalmente á la 
inculpación que se nos hizo de tratar esta 
cuestión sin meditar lo bastante sobre su 
trascendencia, sin darnos una cuenta exac

ta de las peligrosas ulterioridafles que su 
solución entraña.

Y tanto mas injusta es la inculpación, 
cuanto que nos hemós preocupado de este 
asunto, fijos los ojos en el porvenir del 
pais, y considerando que para el futuro era 
de tal magnitud esta conquista, que bien 
poco comparados con ella, eran los intereses 
de actualidad que se dañasen, si fuera ne
cesario dañar algunos.

Pero debo proceder con método: y á fin 
de conseguirlo en una refutación á que de 
improviso estoy obligado, agruparé en el 
mejor órden que pueda las objeciones que 
han hecho, y t rat aré de demost rar la insuficien
cia de las unas y la inoport unidad de las otras.

En primer lugar se ha repetido que los 
diputados que tomaron la palabra en favor 
del despacho de la comisión, habian falsea
do la historia deduciendo con crit erio parcial 
el hecho de que la capital de la República 
siempre fué el ardiente desiderátum de los 
pueblos Argentinos. Y como por una parte 
se ha sostenido que esta solución era la que 
consultaba asi la voluntad como los intere
ses del pueblo Argentino, y de contrario se 
dijo que esto es inexacto, fundándose en 
que la ley de capital que se dió en tiempo 
de Rivadavia, originó las perturbaciones 
políticas que inauguraron la anarquía en el 
pais, levantando los pueblos la bandera de 
las autonomías provinciales amenazadas, 
quiero también á mi vez, esplicar el carácter 
de esta resistencia, muy diverso del que 
nuestros adversarios le atribuyen.

Verdaderamente este argumento en lo 
que pudiera referirse á esa época, en la que 
hasta los mas distinguidos hombres de es
tado no podían sustraerse al torbellino de 
las pasiones, y se agitaban en vano apurán
dose para crear un órden ó una organización 
cualquiera, podía ser de alguna fuerza. Bue
nos Aires, como lo hizo notar el Sr. Her
nández, fué fomentado por la madre pátria 
con el objeto de constituir una metrópoli, 
desde la cual pudiera gobernar al pais, cen
tralizando en ellas las fuerzas vitales del 
inmenso territorio que formaba el V irrei
nato. Y cuando en 1826 se dió esta ley aún 
no se había disipado el humo de nuestras 
batallas de la Independencia.

Vino después la anarquía: y lógicamente 
no se podía esperar otra cosa si se tiene en 
cuenta que el pais estaba obligado á alejar 
del manejo de la cosa pública á toda la 
clase social que antes gobernaba, ensayan-
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do hombres nuevos, desconocidos y sin 
preparación para el mando.

La idea de la nacionalidad bajo el régi
men federal representativo, no podia ser 
un concepto claro en la mente de los Artigas, 
Ibarras y demás caudillos que se impusie
ron. Gobernaban estos las Provincias, celo
sos de su prepotencia personal, y contentos 
de tener una bandera para ejercer personal 
y antoritariamentc todos [los] ramos de la 
soberanía: y como cualquier poder fuerte 
que hablase y obrase en nombre de la ley 
les hubiera sido adverso, he aqui esplicada 
la constante resistencia de los caudillos y no 
de los pueblos á una organización nacional, 
fuera esta unitaria 6 federal.

Mas hoy afortunadamente las cosas han 
cambiado: llevamos transcurrido un largo 
periodo constitucional: y cuando se han 
sucedido cuatro Presidentes: cuando los 
pueblos Argentinos tienen representantes 
ilustrados en el Congreso, que velan por 
las Provincias que representan ¿qué peli
gro puede entrañar esta solución?

Rije una constitución que precisa y des
linda las atribuciones de los poderes públi
cos: sus principios son aplicados: sus no
ciones vulgarizadas hasta en el último vi
llorrio  de la República: no existen ya caudi
llos: y todos los habitantes de la Nación, 
sabiendo que esta es la única garantía de 
sus instituciones locales, por la prensa y 
por intermedio, de sus representantes en el 
Congreso, vienen á pedir que se sancione 
este proyecto, á fin de establecer un gobier
no fuerte, que pueda aplicar la ley, conte
niendo los desmanes de las clicas [?] politi
queras, y las transgresiones insolentes de 
los gobernadores voluntariosos.

Yo no temo, señor Presidente, á los go
biernos fuertes: mas, lo declaro bien alto, 
soy partidario de ellos: entiendo que los 
abusos y transgresiones de las leyes, son la 
consecuencia de la debilidad de los Go
biernos : ni es tan remoto, para que se haya 
olvidado, aquel espantoso abuso, propio de 
un gobierno débil, que se llamó conciliación: 
por él un partido que amenazaba con la 
revolución y la preparaba con una osodia 
[sic: a] sin ejemplo, transó con el Gobierno, 
y de concesión, en concesión llevaron al 
mando de la Provincia de Buenos Aires á 
un ciudadano impopular y mal querido de 
todos, cuyos antecedentes bnstaban á pre
sagiar que sucedería lo que no enuncio por 
ser del dominio público.

Si el Gobierno Nacional hubiera sido en
tonces fuerte, asistiéndole como todavia 
nadie ha osado negarlo, la razón y el derecho 
¿no hubiera desarmado ese partido? Y con 
esta actitud, ¿crée alguno se hubieran pro
ducido los vergonzosos sucesos de Junio, 
y sido necesario arrancar de sus lejanos 
hogares á tantos Argentinos, dar batallas, 
derramar nuestra sangre, derrochar nues
tros tesoros, y sobre todo dar razón al Chi
leno que dijo — que para destruirnos bas
tábamos nosotros mismos?

No, señor Presidente, si el Gobierno hu
biera sido fuerte, el mónstruo se habría 
ahogado en la cuna; y no tendríamos ahóra 
que reprocharnos tantas iniquidades!

Se nos enrrostra [ste] también una apos- 
tasia política, criticando nuestra actitud en 
esta cuestión de una manera tan injusta co
mo acerba; yo, por mi parte, y la mayoría de 
los hombres jóvenes que nos sentamos en 
esta Cámara, rechazamos el calificativo de 
inconsecuentes: y nó porque crea, que la 
consecuencia en política sea una virtud pa
tricia, pues tanto valdría esto, como estan
car todo progreso haciendo imposibles las 
revoluciones en las ideas, tan provechosas 
como necesarias para el desarrollo acreciente 
de una sociedad.

Pero aquí creo que no se trata de esto — 
sinó que se confunde la consecuencia con 
la obstinación: con la obstinación de los 
teóricos y principistas que para nada tie
nen en cuenta los hechos, y las modifica
ciones que entrañan en todo el órden polí
tico: ciertamente es bello luchar por sus 
convicciones y sus principios: yo no lo niego: 
pero también preciso es tener presente, que 
á veces los hechos se imponen, y, que 
producidos una vez no retroceden, apesar 
de todos los principios y teorías. Si los 
hechos están en pugna con esta ó aquella 
teoría, no es de criterio práctico despreciar
los ó desconocerlos.

Los hechos no son despreciables. — Sr. 
Presidente, puesto que ellos son la resultan
te de muchas fuerzas, que ligadas [sic: o] por 
mil ignorados resortes, conspiran á un pro
pósito común á veces consciente, á veces in
concientemente. Y aunque siempre no nos 
es dado seguir esta elaboración por la mul
tiplicidad de sus ramificaciones: aunque no 
podemos sorprender la relación de analogía 
que entre las causas generadores [sic: a] ex¡sT 
te, no por eso debemos desconocerlos, sino 
por el contrario aplicar nuestra reflexión ¡1

1
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utilizarlos on el sentido del bien de todos y 
de la felicidad común.

Quien medite concienzudamente, sobro 
lo que se ha dado en llamar ciencia política, 
por qué se parte de que ella descansa en 
principios fijos é inmutables, susceptibles 
de aplicación práctica, siempre que se deri
ven con arreglo á la lógica, puede apercibir
se que no hay t al ciencia, pues sus fundamen- 
tos son tan variables, como las necesidades 
de la humanidad, constituida en agrupacio
nes sociales, cuyas aspiraciones varían y se 
multiplican con los tiempos, y las circuns
tancias.— Querer á toda fuerza, buscar una 
solución en política, subordinándose á los 
principios recibidos por los teóricos es des
conocer la naturaleza humana siempre 
acreciente, y confundirla con la naturaleza 
física siempre idéntica.

Y asi, á menos que se pretenda detener 
la corriente del progreso, poniéndose en 
pugna con la actividad que es la ley humana, 
cuando no se encuentra una solución cientí
fica, se dá una práctica, la mejor que se 
pueda, temiendo [ste: n] en cuenta los hechos, 
las necesidades de actualidad que han creado, 
y sobre todo las posibilidades.

Quien intente separarse de esta via, des
conocer la influencia decisiva de estas fuer
zas, á mi ver anda sin rumbo, navega sin 
brújula, se agita en el vacio. Los hechos, 
Señor Presidente, vuelvo á decirlo, no re
troceden: son la manifestación de las po
tencias, como dicen los filósofos: y una vez 
consumados se desarrollan con todas sus 
consecuencias, sin que haya teoría ni sis
tema, capaz de hacerlos retroceder!

Y me alegro en apoyo de lo que acaba de 
oirsc, poder referir una opinión tan autori
zada, como la del catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Buenos 
Aires.

El Sr. Estrada, después de lamentar la 
imposibilidad de crear una capital como 
en E. U., única solución cien tífica  según el 
distinguido profesor, agrega: Pero aunque 
esta es la solución (la de la fundación de una 
capital) que la refleccion científicay la previ
sión del porvenir sugieren al hombre pensa
dor: la solución inmediata y transitoria que 
es la política, no coincide con ella.

No seria prudente, en la situación actual 
de la república, trasladar el asiento de las 
autoridades federales de Buenos Aires á un 
territorio que revista condiciones comple
tamente diversas de las de esta ciudad.

En la República Argentina la ley no 
tiene imperio. En la República Argentina 
hierven fermentos anárquicos, de un cst.re- 
mo á otro.....

La Provincia de B. Ayres, y sobre todo 
la ciudad capital, es un centro eminente
mente mercan! ilista.

Es verdad que el mercantilismo enerva 
fibras nobles: es verdad que despoja el alma 
de grandes ideales, y destruye altísimos re
sortes en los caractéres; pero es verdad 
también que pacifica; y que en ningún 
centro de la República Argentina actúa este 
elemento pacificador tan intensamente como 
en la ciudad de Buenos Aires.

Por eso el Gobierno Federal, ya que la 
República se encuentra en un estado de 
inquietud, y de casi constante anarquía, en 
ninguna parte está mas resguardado contra 
las subversiones populares, y contra todo 
movimiento sedicioso ó revolucionario que 
en la  c iudad de Buenos A ires.

De consiguiente la solución transitoria y 
política de la cuestión, difiere de su solución 
trascendental y  cien tífica en v irtud de cir
cunstancias características que no se pueden  
perder de la  m ira, cuando se quiere legislar 
adecuada y  prudentem ente.

Siento, señor Presidente, y aún diré que 
estoy penosamente impresionado, al recor
dar que los miembros de la Cámara, que en 
reducida minoría impugnan el despacho de 
la Comisión, han estimado desfavorable
mente los móviles que nos guian en este 
asunto: se ha dicho que obedecíamos á 
sujestiones inspiradas por el partidismo cs- 
clusivo, sin preocuparnos de los intereses 
permanentes de la República.

Yo siento mucho mas, señor Presidente, 
que esta inculpación haya salido de los lá- 
bios del Dr. Alem, á quien estimo como uno 
de los hombres mas sinceros de los tiempos 
actuales.

El es conocido, y goza merecidamente de 
una reputación de honradez política, la mas 
noble de todas, pues á mi juicio las demás 
son vulgares.

Me es grato creer que apasionado por el 
debate, incurre en el mismo error que nos 
imputa, examinando nuestra conducta á la 
ley de sus preocupaciones.

No creemos, señor Presidente, haber trai
cionado el credo político que abrazamos, al 
ingresar al partido autonomista, como lo 
pretenden los tres Diputados adversos á es
te proyecto. Y para demostrarlo, trataré de
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csplicar los hechos como los entiendo, lis 
cierto que el partido autonomista surgió 
como se ha dicho en 1862, encabezado por 
el Dr. Alsina, y con motivo de la ley de fc- 
dcralizacion de esta Provincia, que apoyó 
el general Mitre y todo su partido.

El general Mitre adueñado del poder por 
la victoria, sostenido por todas sus criatu
ras, ensayó entonces dar una solución de 
fuerza A la cuestión capital. Y no vacilaba 
en borrar del mapa de la República A la 
Provincia de Buenos Aires, con el concurso 
y aplauso de los mismos hombres, que hoy 
en la prensa exitan tragedias con motivo 
de esta ley — llamándonos felones traido
res y vendidos.

Surgió entonces el partido autonomista 
tomando por bandera la existencia de la en
tidad política de la Provincia; y arreglado el 
asunto con la ley de coexistencia de los po
deres, se consintió en la fedcralizacion pro
visoria de la capital hasta 1867, en que ca
ducó, dejando las cesas en su estado actual: 
y desde aquella época la juventud que se 
enroló en el partido autonomista, no tuvo 
para nada en cuenta la tradición que lo ori
ginó.

La verdad es que los jóvenes que han in
gresado A la vida pública en estos últimos 
años, encontraron dos partidos personalísi- 
mos, que se disputaban el predominio po
lítico — el A lsin is ta  y  el M itrista . ¿Por qué 
la juventud capAz de pensar y obrar aumen
tó las filas del partido Alsinista? Lo diré, 
señor Presidente, con toda franqueza, aun
que hiera ó mortifique algunas susceptibili
dades.

Se acusaba con razón ó sin ella (pues no 
es el momento de poner esto en tela de jui
cio) se acusaba al General Mitre y sus hom
bres de aspirar A la dominación permanente 
de una oligarquía aristocrAtica, que prepa
rase el camino de una monarquía en el por
venir: y bajo esta impresión, se observaban 
todos sus actos. Se decía que con ese objeto 
los altos mandos del Ejército se habían con
fiado A mercenarios.

Y era parte A robustecer esta creencia, 
la esclusion sistemAtica de que los hombres 
nuevos eran objeto: pues el partido Mitris
ta, empleaba como lo prometió su Gefe, es- 
clusivamente A sus hombres.

Y sobre todo lo que repugnaba A la ju
ventud de toda la República era la ominosa 
tutela en que se la tenia, eslrañada de la co
sa pública, que se había convertido en pa

trimonio de los privilegiados, que desde unas 
cuantas manzanas de la calle de Florida, dis
ponían A su arbitrio de la República entera, 
con el Poder Oficial aquí, con las bayonetas 
de sus Pro-cónsules en las Provincias.

Por otra parte los hombres de las Provin
cias, protestaban contra el abuso que hacia 
el General Mitre de su victoria en Pavón. 
Y los ánimos exacerbados por la desconside
ración de que eran víctimas aquellos pue
blos — por Agentes del Gobierno Nacional 
como Sandcs, Arredondo y otros — aumen
taban el clamor de justicia y reparación que 
al fin oido, dió al suelo con el prestigio in
menso que tenia entonces el General Mitre.

Estas fueron, señor Presidente, las causas 
que llevaron la juventud de toda la Repú
blica A formar contra el General Mitre y su 
partido. Y también aquella noble figura de 
Adolfo Alsina, aquella alma altiva, franca, 
honrada y generosa, que se imponía sin es
fuerzo, ejerciendo una especie de fascinación 
irresistible sobre cuantos se le acercaban.

No fué por consiguiente la bandera de la 
integridad de la Provincia opuesta A la fe
dcralizacion de la Capital, la que nos atrajo: 
y tanto mas que los dos partidos en los úl
timos diez años, solamente han ajitado cues
tiones de personas, oponiéndose sus presti
giosos caudillos y sus prohombres.

Lo dicho, señor Presidente, según lo es
timo basta A demostrar que no hemos apos
tatado de nuestro credo político. Pretender 
lo contrario, seria establecer una solidaridad 
insensata con los partidos de antaño. — 
¿Porque uno sea federal hoy debe cargar con 
la responsabilidad de los crímenes de Rosas? 
Porque hoy sea unitario debe aplaudir el 
fusilamiento de Dorrcgo? ¿Porque hemos 
actuado contra el partido Mitrista, porque 
esos hombres son incurables en la manía de 
gobernar contra la opinión, debemos tam
bién rechazar la federalizacion de Buenos 
Aires para Capital de la República, so pre
testo que este propósito altamente benéfico 
para el país, tuvo su origen en el seno del 
partido Mitrista?

Esto, señor Presidente, es absurdo. Lo 
que A un ciudadano se le puede pedir es que 
honestamente piense en hacer el bien del 
país, inspirándose en las circunstancias que 
dominan la situación.

No es bueno que haga camino entre nos
otros escuela de ideólogos, tanto mas perni
ciosa, cuanlo [ste: t] mas lógicos son los que 
la forman: dad A uno de el poder y una prc-
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misa, y os hará un silogismo que en la 
práctica se traducirá en atraso, sinó en san
gre y en lágrimas.

Los historiadores nos muestran este peli
gro con múltiples ejemplos; y aunque sea 
esta una digresión, quiero citaros uno de los 
carnetéres típicos de ideólogo de buena fé 
— amarrado á la tradición y lógico inexo
rable.

Torquemada ha pasado en la historia con 
una tan siniestra celebridad que en la opi
nión del vulgo pasa por un malvado. Y bien, 
esto es un error. Torquemada era un hom
bre honrado, consecuente con la tradición, 
inflexible en sus convicciones. El veia que 
los Judíos se enriquecían; que los Moros 
prosperaban: mientras que los Católicos 
ocupados en el servicio de Dios, cada dia 
venían á menos — á pesar de la ayuda di
vina.

En buena lógica para aquellos tiempos el 
diablo se mezclaba en los negocios de los 
hereges: y de ahí, lógicamente se desprendía, 
que para hacer la felicidad de los fieles era 
obra santa y buena quemar á los hereges.

Y he aquí un hombre bueno, que violen
tando sus sentimientos en fuerza de su amor 
á la consecuencia, hizo tanto mal á la hu
manidad y á su pais, que en vano alguno 
intentará reabilitar su memoria.

¡Dios nos libre, decía un viejo profesor 
desde su cátedra en la Universidad, de lle
var al poder á los lógicos é ideológos!

Pero á mi vez, señor Presidente, me voy 
contagiando en el ejemplo, y perdiendo de 
vista la cuestión que se debate — Volveré 
pues, al objeto que me propuse cuando to
mé la palabra. Y para conseguirlo voy á 
esponer lo mas ordenadamente que pueda, 
otras observaciones ú objeciones que se han 
producido por nuestros adversarios.

En primer lugar se ha dicho que es in
constitucional el proyecto, porque la carta 
fundamental de la Provincia no autorizaba 
á la Legislatura para ceder parte del terri
torio.

En segundo lugar que esta ley importa 
un despojo á la Provincia, cuyos intereses 
son directamente perjudicados: que sus ha
bitantes rechazaban esta solución, para la 
cual no habían sido consultados: que las 
Provincias tampoco la deseaban: y en suma 
que esta ley era mala y perjudicial asi para 
la Provincia como para la Nación.

Estas son á mi juicio las objeciones que 
debo contestar, pues á las otras han respon

dido los honorables colegas que me prece
dieron en la palabra, y muy particularmen
te el señor Hernández. Procediendo con ór- 
don comenzaré por el exárnen de la primera.

No creo, Sr. Presidente, que el artículo 
que ha citado y comentado el Sr. Beraco- 
chca, sea tan estricto que no pueda ampliar
se: es cierto que estatuye sobre tratado de 
límites interprovincialcs, facultando á la 
Legislatura para celebrarlos; y esta facultad 
implica naturalmente la de ceder territorio 
y sobre este particular todos estamos con
formes.

Ahora bien, si la Legislatura tiene facul
tad para ceder un pedazo de territorio á 
otra provincia por medio de un tratado 
¿porqué no podría cederlo á la Nación por 
medio de una ley? ¿Es caso la Nación una 
entidad política estraña? Yo creo que esto 
no es razonable. Mas, aunque se le dé al 
artículo la interpretación que propone el Sr. 
Diputado Beracochea, solo tendríamos en 
ese caso que la Constitución de la Provincia 
seria la inconstitucional, pues la Nacional 
establece que las Cámaras de las Provincias, 
representan la soberanía de las mismas, y 
además claramente se espresa en orden á 
esta cuestión cuando dice que las provincias 
cederán el territorio designado para capital 
etc.

No creo que se pretenda negar la supre
macía de la Constitución Nacional sobre la 
de las Provincias.

Es un principio de derecho público incon
testable, que ninguna constitución provin
cial, pueda estatuir nada contrario á las dis
posiciones de nuestra carta fundamental, 
siendo insanablemente nula por el solo he
cho de estar en contradicción con esa última.

Tampoco, señor Presidente, dejaré de con
testar á los que han dicho en este recinto, 
que el Congreso y Gobierno Nacional pe
dían la ciudad de Buenos Aires, como precio 
de la victoria alcanzada contra los rebeldes: 
á este propósito se han oido recriminaciones 
tan injustas como acerbas, y exagerado á 
tal punto, que parecía que se trataba de una 
cesión al enemigo estrangero. Felizmente to
da exageración entraña en si su ineficacia. 
La exageración es insignificante. — nada 
prueba — sino contra lo que pretende sos
tener.

El Congreso y el Gobierno Argentino en
trega á la Nación lo que es suyo. Buenos 
Aires debe en grandeza y properidad á todos 
y á cada uno. Buenos Aires pertenece tan-
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lo á los porteños como á los provincianos.
Y no veo nada que pueda autorizar las apa
sionadas apreciaciones de nuestros adversa
rios en el hecho de que el Congreso Argen
tino, pida un pedazo de tierra argentina, 
para instalar al Gobierno Argentino!

Y si desgraciadamente hubiese antagonis
mo entre los intereses de la Provincia y los 
de la Nación, (lo que en el curso de este de
bate ha de evidenciarse que es falso) declaro 
que consideraría los intereses de la Nación 
superiores á los de la Provincia, recordando 
que antes que porteños, cordobeses ó tucu- 
manos, somos Argentinos, y como tales súb
ditos tenemos deberes primordiales con el 
soberano, que es la Nación.

Ni es tampoco cierto que el pueblo de 
Buenos Aires rechaze esta ley. Por el con
trario, con escepcion de los que fueron re
beldes, toda la población sensata, laboriosa, 
pacífica y pudiente aplaude y se felicita de 
esta solución. Los innumerables telégramas 
suscritos por millares de firmas que nos han 
enviado de la Campaña, así lo acreditan.
Y aunque en la Cámara, se ha desestimado 
esta clase de manifestaciones, no por eso 
dejarán de tener su importancia.

Es verdad que, los partidos, sobre todo 
cuando rodean al poder, pueden hacer ma
nifestaciones artificiales de opinión. Un in
menso número de ciudadanos por un moti
vo 6 por otro sufren la coacción adminis
trativa, prestándose mansamente á los fi
nes de los que gobiernan. Y hasta cierto 
punto yo también he desconfiado de aquellos 
largos telégramas suscritos por miles de fir
mas: el Gobierno del Dr. Tejedor, abusó á 
tal punto de ese resorte, que muy difícil es 
rehabilitarlo en la consideración pública: 
pero no me inspiran la misma desconfianza 
las manifestaciones de ciertas clases sociales 
— que no actúan apasionadamente en los 
partidos — ni hacen política.

Refiérome señor Presidente, á los pro
pietarios y á las honradas gentes que viven 
del comercio.

He observado que están dotadas de un 
criterio muy sensato para juzgar de los in
convenientes 6 ventajas de las leyes; en 
cuanto pudieran afectar á los intereses ma
teriales. Respetables por su número 6 im
portancia, interesados mas que otros en la 
prosperidad del país que es la suya propia, 
pocas veces su opinión es faláz. Como tie
nen que perder huyen de las aventuras so
bre todo en política. Son naturalmente con

servadores por que á nadie mas que á ellos 
perjudican los trastornos. Y es constante 
que toda vez que se trata de dictar una ley 
si ésta envuelve el mas remoto peligro, al 
instante se agita el comercio, y como con
secuencia la protesta no se hace esperar.

Recuerdo la actitud del comercio con mo
tivo de la ley sobre alcoholes y tabacos. Allí 
el comercio usó el único medio que tiene de 
manifestar su opinión — la  protestal

¿Ha protestado el comercio contra esta 
ley? No señor Presidente. Y no es aventu
rado entonces, deducir que esta ley es aplau
dida y apoyada, por un núcleo de gente 
sensata, desapasionada y de buena fé: gen
te sensata y juiciosa que no se deja conmo
ver ni arrastrar, por el sentimentalismo que 
tanto explotan los politiqueros.

Y no se diga que el poder oficial ó el par
tido que domina ha ejercido coacción sobre 
estos grémios.

Su posición les hace independientes de los 
Gobiernos y de los partidos. Tienen con
ciencia de su propia fuerza y sinó han con
testado contra este ley, puedo asegurar que 
la estima conveniente y provechosa para el 
pais.

No es, por consiguiente, cierto, que la opi
nión de Buenos Aires haya dejado de con
sultarse ni tampoco que la mayoría de los 
habitantes de esta Provincia piensen que se 
perjudican Sus intereses.

En cuanto á lo que las Provincias pien
san sobre esta ley, puedo autorizadamente 
decirlo, pues para ello me habilita mi larga 
permanencia en ellas, habiéndome hallado 
en contacto con sus hombres notables, y es
cuchado muchas veces de sus propios labios 
sus opiniones, recelos y temores.

Es verdad que ahora diez años la opinión 
dominante en las Provincias era que á todo 
trance debía sacarse la capital de Buenos 
Aires: porque esta Provincia con la acrecien
te propcriclad; á que en su mayor parle con
tribuía la permanencia de las autoridades 
nacionales, amenazaba absorver todas las 
fuerzas vitales del pais — Se temía, y con 
razón, que Buenos Aires con su numerosa 
representación en el Congreso, su gobierno 
fuerte y rico, el número de sus fuerzas, y sus 
recursos de todo género, hiciera del sistema 
federal una irrisión, imponiendo cuando 
quisiera su voluntad al resto de la Repú
blica.

Entonces las Provincias, siu vias de comu
nicación no podian en un momento dado
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contrarrestar cualquier avance ele los par
tidos de esta Provincia.

Pero después que el Sr. Sarmiento, ese 
noble anciano cuyo nomine no pronuncia
mos sino con veneración, cruzó de telégrafos 
y ferro-carriles la República, dotando á las 
Provincias de Colegios y escuelas, en las 
que se vulgarizaron las nociones de derecho 
público argentino, enseñando á los ciudada
nos sus deberos y sus derechos, la opinión 
fué ilustrándose y cambiando paulatina
mente.

Y lo que mas influyó para que se operase 
un cambio radical en la opinión de las Pro
vincias, fueron las dos rebeliones del 74 y 
del 80, las que han demostrado con la elo
cuencia, de los hechos, que fuera de Buenos 
Ayres, no podría permanecer el Gobierno 
Nacional.

Si estando aquí el Gobierno Nacional se 
ha podido como vulgarmente se dice, á sus 
barbas, llevar á cabo dos rebeliones podero
sas, que han levantado ejércitos, dado, ba
tallas y gastado ingentes siunas, ¿qué hu
biera sucedido si las autoridades de la Na
ción, hubieran estado en una provincia le
jana?

Seguramente el triunfo de la ley y del dc- 
r[c]cho hubieran sido dudoso: y por lo ménos 
la guerra se hubiera prolongado, causando 
mayor cantidad de víctimas, comprometien
do la fortuna pública del porvenir, y des
autorizando ante propios y estraños, el buen 
nombre del pais.

Y si desgraciadamente hubiera triunfado 
la rebelión que encabezó el Gobierno de 
Buenos Aires, aliado con los revolucionarios 
del 74, ¿qué suerte les esperaba á las Pro
vincias que habían comprometido su voz y 
voto por el General Roca?

Se hubieran renovado las escenas luctuo
sas de Cuyo, que tan triste celebridad die
ron á Sandes, Arredondo y otros. Hubieran 
vuelto á Santiago los sobrinos de Ibarra, 
aliados fieles del General Mitre y su círculo. 
Todo ha pesado en el ánimo de las provin
cias, los que no tienen otra garantía de sus 
instituciones que el Gobierno Nacional, para 
dejar de lado sus aspiraciones á la Capital 
comprendiendo que esa solución daría en 
tierra con la Nacionalidad Argentina, que 
tantos y tan grades sacrificios nos cuesta. 
Y por esto, sus representantes en el Con
greso han acallado la voz de los intereses 
locales, sacrificándolos sin vacilar en aras de 
la existencia de la Nacionalidad Argentina.

Las provincias, hoy que la juventud Ins
truida en los Colegios Nacionales, que para 
su gloria fundó el señor Sarmiento, partici
pa en el manejo de sus negocios públicos, 
lian querido como un desiderátum Supremo 
que se diese vigor al Gobierno Nacional, 
dotándole de la fuerza necesaria para hacer 
cumplir las leyes, y garantir á todos sus de
rechos, refrenando á los osados y ambicio
sos con mano pronta y fuerte toda vez que 
quisieran atentar á la ley.

Nó temen ellos, como yo, que el Gobierno 
Nacional abuse de las fuerzas que se le con
fia, para avasallar y dominar la patria: no 
es su interés, ni cabe en los tiempos actuales 
semejante propósito: su interés y su gloria 
está en servir bien la patria, no en domi
narla ni esclavizarla!

No pienso tampoco que venga esta ley á 
falsear las instituciones federales, ni la con
ceptúo atentatoria al sistema político que 
nos rige — Lo que era verdaderamente aten
tatorio á la constitución Nacional, fué el 
proceder del Gobernador de esta Provincia, 
que pretendía reglamentar hasta la coloca
ción de las fuerzas Argentinas en territorio 
argentino, sosteniendo un ejército contra las 
disposiciones espresas de la ley, y erigiéndose 
en juez y parte en una contienda elec
toral.

Y si sus principios hubieran sido sancio
nados por la victoria, me horroriza pensar 
las consecuencias que hubieran traído para 
el.pais.

Para concluir, señor Presidente, advierto 
que no tocaré la parte económica del discur
so de los señores Alem y Beracochea, por
que sé que en esta Cámara hay quien lo 
hará con mas competencia y preparación 
que yo. Pero antes de terminar, en órden 
á las imputaciones que sobre la buena fé de 
los procederes de la Comisión de Negocios 
Constitucionales se han hecho debo, decla
rar — que hemos firmado el despacho, des
pués de meditar maduramente las trascen
dencia del proyecto — que hemos oido con 
atención y buena fé cuanto de contrario se 
ha dicho — leyendo también las discusiones 
que en épocas anteriores tuvieron lugar en 
el seno de los Parlamentos.

Y convencidos que esta ley asegura la paz, 
consolida el órden y las instituciones — no 
entraña peligros para el porvenir — prepa
ra la grandeza futura de la Nación — ins
pirándonos en nuestra conciencia, y sin fal
tar en un ápice al juramento que hemos pres-
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tadó deliberadamente y de buena [fe] firma
mos el despacho.

Entendemos que gracias á ella el Gobier
no Nacional podrá ejercer una acción eficaz 
sobre todos los ramos de la administración: 
que tranquilo y fuerte podrá prepararse á 
cualquier emergencia en que se trate de 
nuestro honor, amenazado por un vecino 
ambicioso é imprudente. Y crea el Sr. Pre
sidente que no es mi intención hacer un ar
gumento de efecto con una lejana probabi
lidad. Estimo con toda sinceridad que en 
una época no muy remota, arreciará la tor
menta que se [s*c: e] dibuja en el horizonte: 
y que para entonces el mayor de los bene
ficios á que podemos aspirar es á tener un 
gobierno fuerte y que haga sentir su acción 
dentro y fuera del pais, aplicando con ma
no segura remedio al mal.

Y por lo que en las incidencias de este de
bate se hayan podido referir á la persona 
del ciudadano que desempeña el mando su
premo de la República, recordaré con pla
cer, que en su vida pública como privada 
no hay un solo acto que acuse en su carácter 
tendencias al despotismo ni á la tiranía: 
siendo una tradición honrosa legada por sus 
antepasados, los sacrificios por la emancipa
ción de los pueblos y la libertad de la pátria.

He dicho.
Sr. Luro — El señor Diputado Alem, que 

habia pedido la palabra, ha tenido la defe
rencia de cedérmela para contestar algunos 
de los argumentos que en el órden económi
co han hecho él, y el señor Diputado Bcra- 
cochea.

No voy á hacer un discurso, señor Presi
dente, porque no sé hacerlos: alejado por 
completo desde hace muchos años del estu
dio de las letras y dedicado del todo á los 
números, he olvidado los rudimentos que la 
retórica determina para hacer discursos.

Antes de entrar en la cuestión que origi
na este debate, debo levantar un cargo que 
el señor Diputado Dr. Alem, me hizo en una 
de las sesiones anteriores.

El señor Diputado Alem, con cierta iro
nía que le disculpo, me llamaba inteligente 
y apreciador de todo el alcance de la argu
mentación que él desarrollaba; y esto, se
ñor Presidente, por una palabra que yo pro
ferí en el seno de la Cámara.

El señor Diputado Alem, con quien me 
ligan desde largos años vínculos de amistad, 
sabe que mis palabras no podían entrañar 
una ofensa.

Al pisar los últimos escalones de la Uni
versidad, tuve el honor señor Presidente, de 
poner el nombre del Dr. Alem al lado del 
mió, para que, con el brillo de su elocuente 
palabra, hiciera alcanzar para mi un voto 
que mis conocimientos no me permitían es
perar de los profesores de la Facultad de 
Derechos [si'c]. Educados ambos en una mis
ma escuela, habiendo practicado en un mismo 
estudio y hallándonos vinculados por estos 
recuerdos, no podía él suponerme una inten
ción deprimente.

El señor Diputado Alem dijo que esc 
miembro de la Cámara, apesar de haber te
nido que dedicar su tiempo á la atención de 
sus negocios particulares, se hallaba habili
tado para juzgar del alcance de toda su ar
gumentación; agregando que no habia ser
vido á su patria.

Eso seria cierto, señor Presidente, si por 
servir á la patria; solo se entiende lo que el 
señor Diputado Alem quería significar.

El señor Diputado Alem ha servido á su 
patria en los campos de batalla combatiendo 
virilmente y con denuedo contra sus ene
migos.

£1 señor Diputado Alem, ha servido á su 
patria en las bancas del Congreso y en el 
recinto de esta Legislatura.

Yo, señor Presidente, no tenia edad para 
ir á' defender mi patria en los campos de 
batalla, cuando ella fué agredida, y no pien
so esgrimir nunca armas contra mis herma
nos, en luchas civiles.

Pero mientras el señor Diputado Alem 
ocupaba las bancas del Congreso y las de 
esta Legislatura yo, encaminando las co
rrientes de inmigración espontánea hacia 
cultivar la tierra, y fomentaba la riqueza de 
la campaña, empleando los medios produc
tivos para el desarrollo de su prosperidad; 
y entiendo que esto es también servir á la 
patria.

No quería dejar sentado este cargo sin 
levantarlo, y deseo que el señor Diputado 
Alem no encuentre en esta rectificación una 
nueva ofensa.

Entro al debate.
El señor Diputado Alem nos decía, que 

la provincia de Buenos Ayres quedaría re
ducida á la categoría del mas pobre de todos 
los estados ó de todas las provincias de la 
República Argentina.

Decía también que para hacer frente á 
las erogaciones que su Prosupuesto exigirá, 
era menester cuando menos croar ó poner
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un impuesto á la ganadería; y agregaba que 
si tuviéramos la desgracia de que durante 
dos ó tres años las epidemias continuaran 
azot ando nuest ra campaña, como lo habian 
asolado en el último período, nos veríamos re
ducidos á la ruina: los ganados que hoy pue
blan nuestra campaña habrían desaparecido 
y, con ellos, el valor productivo de la tierra.

Este argumento, señor Presidente, no pue
de ser de ninguna manera sério; y cstraño 
como el señor Diputado, á quien reconozco 
mucho talento y muchísima ilustración, lo 
haya empleado.

Es claro que si la provincia de Buenos Ai
res t uviera la desgracia de perder todos sus 
ganados, habría cambiado por completo su 
faz económica; así como, si un incendio de
vorase esta ciudad, quedaría simplificada 
la importancia de la cuestión Capital.

Pero esos trastornos de órden físico, que 
la inmaginacion concibe, distan tanto de la 
realidad, que no pueden ni deben preocu
par el espíritu del legislador.

Por otra parte dejaré demostrado en el 
curso del debate, y con la elocuencia indes
tructible de los números, que para sufragar 
los gastos de la Provincia no habrá necesi
dad de apelar al impuesto que tanto pre
ocupa al honorable Diputado á quien con
testo.

El señor Diputado Alem cree que tam
poco debia tomarse en consideración la opi
nión del comercio en esta cuestión, porque 
esa opinión no había sido directamente ma
nifestada, y aún cuando la hubiera sido, des
confiaría de ella, puesto que había visto que 
el comercio también habia aplaudido al go
bierno del Coronel Latorre en Montevideo. 
Deseo que el señor Diputado me rectifique, 
si sufro equivocación............

Sr. Alem — Le recordaré al señor Dipu
tado lo que dije.

Pensaba que el comercio de nuestro pais, 
especialmente cosmopolita, no se preocupa
ba, ni tenia por que preocuparse, de nuestros 
problemas políticos, y que por consiguiente 
no estudiaba ni pensaba estudiar nuestros 
antecedentes históricos; que no tenia que 
dedicar sus vigilias á la resolución de estos 
problemas, y erraba continuamente como 
había errado antes, porque solo le guiaba el 
deseo de la paz; y que esta sucedía tanto 
aqui como en Montevideo.

Sr. Luro — Bien?, señor Presidente: El co
mercio de Buenos Aires, como el comercio 
de todas partes del mundo, sé ocupa de los

asuntos que puedan venir á influenciar en 
su marcha, cuando le tocan de cerca.

El comercio de Buenos Aires no tiene por
qué preocuparse del origen histórico ni del 
desenvolvimiento que esta cuestión de Ca
pital haya podido seguir en toda la cronolo
gía de los acontecimientos.

No tiene por qué preocuparse de la cons- 
titucionalidad de esta ley: otro es el órden 
de consideraciones en que el comercio se 
agita, y en que se reflejan todas sus opera
ciones; es en el órden económico allí donde 
vé tranquilidad, paz y franquicias, allí el 
comercio prospera, allí el comercio, dilatan
do sus fuerzas y ampliando sus recursos lle
na todos los ámbitos y realiza las aspiracio
nes progresistas del país.

El comercio de Buenos Aires solo ha -ve
nido á la Legislatura, señor Presidente, á 
pedir la revocación de aquellos actos que le 
inferian una herida.

El comercio de Buenos Aires se presentó 
por primera vez en la Legislatura pidiendo 
la revocación de la ley de impuestos á los 
alcoholes y tabacos, y no ha vuelto sobre 
sus pasos: y no volverá jamás, porque el 
comercio vela siempre por aquello que le 
afecta.

Una vez que la Legislatura hubo sancio
nado esos impuestos desatendiendo el mee- 
ting que se presentó á sus puertas, no tuvo 
mas recurso que ir á solicitar del Poder Eje
cutivo Provincial una medida que disminu
yera los inconvenientes de la percepción de 
esc impuesto; que no habia sido ni siquiera 
reglamentado por la Legislatura. No habia, 
por consiguiente, ninguna contradicción en
tre el acto primero del cofiiercio, viniendo 
á pedir que no se implantase como recurso 
para la Provincia de Buenos Aires, el im
puesto á los alcoholes y tabacos, y el segun
do acto que era hacer menos odiosa la per
cepción de estos impuestos, que habian sido 
creados ya por una disposición legal.

Después, Sr. Presidente, el comercio se 
ha manifestado cuando trató evitar la con
flagración de que debia ser teatro la Pro
vincia de Buenos Aires; quería evitar de 
todas maneras que se derramase sangre, que
ría evitar que se infiriese un perjuicio á sus 
intereses, por cuestión de nombres, por cues
tión de candidaturas: que al fin unos y otros 
pretendían hacer la felicidad de la Repú
blica Argentina.

El comercio de Buenos Aires, en número 
de 40 ó 50,000 personas de todos gremios y
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condiciones sociales se presentaba ante la 
casa de Gobierno de la Nación, y requería 
del Dr. Avellaneda la promesa de la paz.

Volvía después al Congreso, y entregaba 
una petición con el mismo objeto. Mas tarde 
fué á golpear las puertas del Gobierno de la 
Provincia y no encontró sino al Sr. Ministro 
de Gobierno que le dijo: «Veremos lo que 
resulta de esto».

De manera que mientras el Poder Ejecu
tivo Nacional y el Congreso le abrían las 
puertas á ese comercio, porque consideraban 
que él era la vida de la República Argentina, 
el gobierno del Dr. Tejedor ni siquiera se 
dignó oirlo.

No se puede decir, pues, que el comercio 
no ha manifestado su opinión en la cuestión 
Capital.

Si nos fuera desfavorable, entonces la Cá
mara, todos los habitantes de la ciudad de 
Buenos Aires hubieran visto como ese co
mercio se movía, como se hacían meetings, 
como se presentaba en masa para protestar 
contra la Capital en Buenos Aires; pero co
mo cree, conseguir la paz, la tranquilidad 
y la estabilidad en el órden económico, el 
comercio no se mueve. El comercio observa 
esta conducta pasiva, porque la solución 
prevista está conforme con su opinión, con 
sus deseos, y porque en ella vé realizadas 
sus aspiraciones.

Sr. Beracochea — Podríamos pasar á un 
cuarto intermedio.

(Apoyado.)
Se pasa á cuarto intermedio, y 

vueltos á sus asientos pocos momen
tos después los S.S. D.D. continúa 
la sesión.

Sr. Luro — Decía, señor Presidente, que 
no se quería tener debidamente en cuenta 
la opinión del comercio; que se menosprecia
ba esta opinión á tal grado, y que se confun
día de tal manera; afirmándose que para el 
comercio y para el comerciante era lo mismo 
vivir en un país civilizado que en un pais de 
salvajes donde hubiera paz, donde pudiera 
el comerciante desarrollar sus especulacio
nes en toda la órbita de sus recursos.

¿Qué seria de la República Argentina, 
Señor Presidente, si no existiera esla palan
ca poderosa que se llama comercio? ¿Cómo, 
¿por medio de quién se baria provechosa 
toda la grandiosa producción ele nuestra 
campaña ganadera y mas tarde de nuestra 
campaña agrícola?

El comercio viene jugando, en el resorte 
de las funciones económicas, el principal pa
pel, á tal punto que, dentro de muy pocos 
años, dentro de muy poco tiempo, vendrá á 
ser el primer elemento de la sociabilidad, por 
más que esto sorprenda á los que se dedican 
al estudio y ejercicio de las ciencias políticas.

No puede menospreciarse la opinión del 
comercio: él no combate; se defiende ante 
cualquier gobierno que infiera una herida 
á sus intereses.

Podía haberse dicho que no había porqué 
tener en cuenta una opinión que no se había 
manifestado de una manera paladina; pero 
he dicho, y vuelvo á repetir; que de la úni
ca manera, de la única forma, del único mo
do que se manifiesta la opinión del comer
cio, es por la resistencia pasiva á los ataques, 
nunca provocando conflictos.

Pero ahora voy á examinar algunos de los 
tópicos económicos presentados á la consi
deración de la Cámara por el señor Diputa
do Beracochea.

No seguiré á mi honorable colega en el 
desenvolvimiento de todas las teorías con 
que pretendió convencernos. Hago justicia 
á su talento de apreciación como á su patrio
tismo, y aún cuando considere erróneas al
gunas de sus vistas, no me ocuparé de re
batirlos, porque el debate se vá prolongan
do demasiado y seria interminable si entrá
ramos á discutir las teorias que se han desa
rrollado.

El señor Diputado Beracochea nos ha 
pintado la situación de laRepúública [st'cl, 
la situación del Municipio y la situación de 
la Provincia.

No pienso, señor Presidente, que debía 
ocuparme de la situación en que queda la 
República Argentina, y de la situación en 
que queda el municipio una vez cedido el 
territorio que se nos pide. Esto lo habrán 
calculado, lo habrán tenido en cuenta los 
legisladores del Congreso que se han ocupa
do de dictar esta ley.

Seria inútil que pretendiera rectificar sus 
apreciaciones.

Voy solo á ocuparme de la parte que se 
refiere al presupuesto que, con colores bas
tante sombríos, nos ha presentado el señor 
Diputado Beracochea, fundándose en datos 
que él dice haber recogido de las fuentes 
únicas que los poseen, en las oficinas públi
cas de recaudación.

Debo creer que, ó bien los dalos que posee 
son inexactos, ó bien, lo son los que yo
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he tomado en osa-s mismas frontes [sic: fuen
tes].

Un cuestión do números no puede haber 
sino la exactitud, y yo no puedo comprender 
como, tomando los mismos números, pode
mos llegar á conclusiones completamente 
distintas.

El señor Diputado empezaba por decir que 
no nos dábamos cuenta de la importancia 
de la cesión que hacemos al Gobierno Na
cional, con la cesión del territorio de la ciu
dad. Y nos decia: esto asciende á cuatro 
millares doscientos millones de pesos papel, 
y decia esto, señor Presidente, como si nos
otros tratáramos de hacer una negociación 
en cambio de una cantidad de moneda cir
culante ó de dinero que una potencia es- 
trangera viniera á pagarnos por la cesión 
del municipio, olvidando la premisa que an
tes había sentado que quedaba la ciudad 
para la República Argentina, ya fuera la 
Capital del pueblo porteño, ya fuera la Ca
pital de la Nación.

No hacemos una negociación, señor Pre
sidente, no puedo tomar en consideración el 
valor del territorio de la Ciudad, porque es
to no hace absolutamente al debate.

¿Qué importa, señor Presidente, que ceda
mos cuatro mil quinientos millones de pe
sos para obtener lo que para nosotros es mas 
que una esperanza, una realidad: la paz, la 
tranquilidad, la seguridad en nuestro terri
torio, la prosperidad dentro de nuestras fron
teras, y, sobre todo, los inmensos horizontes 
que nos abre el crédito en el esterior? ¿Qué 
son, señor Presidente, cuatro mil quinien
tos millones de pesos cuando se trata de con
quistar todas estas ventajas? No las tene
mos adquiridas hoy; las tendremos mañana.

El señor Diputado vé en esto temores y 
yo veo realidades, señor Presidente.

Este argumento tendría razón de ser si 
no se tratara de la República Argentina, si 
no se tratara, en una palabra de nosotros 
mismos.

Decia, señor Presidente, que la Provincia 
de Buenos Aires no podría sufragar sus 
gastos, porque el presupuesto de ésta irá 
mucho más lejos que el alcance de sus recur
sos, y para esto, creyéndose ya á salvo de 
toda contestación, entraba á vaticinarnos 
que tendríamos que apelar á nuevos im
puestos 6 á los empréstitos, los únicos dos 
medios de adquirir recursos.

Pero, si no los necesitamos ¿porqué he
mos de emplear estos recursos, porqué he

mos de emplear estos medios, el impuesto 
y el empréstito, si sabemos perfectamente 
que cuando nos hagan falta ahí estarán para 
ayudarnos?

I/O voy á demostrar al señor Diputado y 
á la Cámara que los recursos ordinarios con 
que cuenta la Provincia, han .de ser mas 
que suficientes para Henar las necesidades 
de nuestro presupuesto. Y como he dicho, 
que estos datos los he tomado en las mismas 
fuentes en que los había bebido el Dr. 
Bcrracochca ]síc], le pido que me siga en el 
exámen que voy á hacer en el mismo órden 
que él, los ha desarrollado, por que no qui
siera incurrir en inexactitudes.

La Provincia de Buenos Aires tendrá que 
sufragar, una vez cedido el territorio de su 
Municipio, gastos por valor de sesenta y 
siete millones setecientos cuarenta mil seis
cientos diez pesos, distribuidos en la forma si
guiente: — y es aqui donde yo deseo que el 
señor Diputado Beracochea rectifique mis 
apuntes.

Para pago de deuda interna proveniente 
del empréstito de 1870, ocho millones seten
ta  y cuatro mil ochocientos cuatro pesos; 
por el empréstito popular, ocho millones 
setecientos noventa y dos mil; y por el 
empréstito, ó por esos bonos del Tesoro 
inconstitucionalmente emitidos, siete millo
nes quinientos mil.

Sr. Beracochea — Y la deuda municipal 
que el año pasado se ha tenido que pagar 
seis millones.

Sr. Luro — Desde que cedemos el mu
nicipio no tendremos que hacerlo.

Sr. Beracochea — ¿Dónde está escrito?
Sr. Luro — Se lo mostraré mas tarde, 

tenga paciencia.
Continúo señor Presidente.
Senado, un millón setecientos setenta y 

seis mil cuatrocientos veinte pesos; diputa
ción, tres millones trescientos veinte y un 
mil seiscientos. Y debo advertir que no 
altero absolutamente el personal que com
ponen ambas cámaras; los tomo tal cual 
existen en el presupuesto del año 1879.

Crédito Público, ochenta y cuatro mil 
pesos. El señor Diputado elevaba esta par
tida á ciento sesenta mil, y y o  creo que en 
esto hay un error; porque hace muy poco 
tiempo he tenido que formar las planillas de 
gastos de esa repartición y no figuran mas 
que ochenta y cuatro mil pesos al año, 
que es la que indica la partida del pre
supuesto.
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Sr. Beracochea — Efectivamente, señor, 
es siete mil pesos mensuales, el sueldo del 
secretario contador; pero el señor Diputado 
Luro que se dedica al estudio de esta cues
tión debe conocer d fondo los antecedentes 
de esta institución y debe saber que en el 
año anterior se pidió que el servicio del em
préstito llamado popular, fuera hecho pol
la Oficina del Crédito Público, y para hacer 
este servicio se pidió un aumento de em
pleados.

Es verdad que no está sancionado por 
ley. El Gobierno propuso lo siguiente y la 
Legislatura lo acordó: que se creara una 
oficina adicional que estuviese en la Direc
ción de Rentas para servir este empréstito; 
de manera, que si la rebaja en la oficina de 
Crédito Público en que debe incluirse por 
un proyecto de este año, tendrá que agre
garlo en las Oficinas de la Dirección de 
Rentas, aun cuando no fuera en el presu
puesto.

Esta es la razón por que figura con ciento 
sesenta y ocho mil pesos, porque el secre
tario contador puramente no podría servir 
el empréstito popular.

Sr. Luro — Bien, señor. No he tenido 
mucho tiempo para dedicar un estudio pre
ferente á aquella repartición: pero, puedo 
asegurar á la Cámara, que este ha sido el 
resultado del pequeño estudio que he for
mado.

Los gastos que demanda aquella reparti
ción son sufragados por el Banco de la Pro
vincia, y por consiguiente, son disminuidos 
del valor de las utilidades que ese estable
cimiento produce. El único gasto sufragado 
por el Erario Público, es el sueldo del Se
cretario Contador, que son siete mil pesos 
mensuales.

He hecho caso omiso de este empréstito 
popular ó de su servicio, porque habiéndose 
presentado un proyecto á la Legislatura pa
ra que ese servicio se hiciera por la Oficina 
del crédito Público, é indicándose la con
veniencia de un empleado mas, había creído 
que cuando ese proyecto se discutiera po
dríase demostrar que no era necesario ese 
empleado, sino que con los mismos que 
existen en el Crédito Público se puede hacer 
el servicio de ese empréstito; por consiguien
te, no lo tomo en el cálculo de gastos.

Sr. Beracochea — Tiene que tomarlo por
que existe.

Sr. Luro — Lo tomo, señor, por cortar el 
diálogo.

Sr. Beracochea — Si el señor Diputado 
no me hubiera autorizado no lo habría inte
rrumpido.

Sr. Luro — Lo escucho con muchísimo 
gusto; todas las veces que quiera puede 
interrumpirme.

Sr. Beracochea — Existe; lo único es que 
hay que anexarlo, como se dice por el pro
yecto, al Crédito Público. Esto se ha pro
bado hasta la evidencia cuando se discutió 
el presupuesto el año pasado por la Comisión 
de Presupuesto, como por el señor Ministro, 
que era indispensable de todo punto, porque 
aún cuando los empleados existentes en el 
Crédito Público pueden hacer este servicio, 
no tienen obligación de hacerlo, porque el 
señor Diputado debe conocer el contrato 
que se celebró con el Banco de la Provincia, 
para que un tanto por ciento de esa deuda 
se destinara al pago de empleados pura
mente, para que se concretaran á todo lo 
que hace al servicio de esa misma ley; no 
tienen obligación de hacer mas, todo lo que 
sean otros servicios debe pagarlos el presu
puesto general.

Sr. Luro — Bueno, señor, estamos en 
ideas opuestas á este respecto.

Sr Beracochea— A no ser que se derogue 
la ley. Yo estoy con la ley; no son mis ideas, 
son los mandatos de la Legislatura que nos 
ha precedido.

Sr. Luro — Continúo.
El Poder Ejecutivo, setecientos treinta y 

ocho mil pesos.
Sr. Beracochea — Le falta la oficina de 

contabilidad.
Sr. Luro — ¿La Oficina de Contabilidad 

de la Cámara? ¿Cuánto es?
Sr. Beracochea — Son trescientos cin

cuenta mil pesos.
Sr. Luro — Y ochenta son cuatrocientos 

treinta.
Ministerio de Gobierno, cuatrocientos se

senta y dos mil pesos, y el señor Diputado 
nos decía que con trescientos noventa y 
siete mil pesos estaba sufragado ese gasto.

Sr. Beracochea — Si me permite el señor 
Diputado....

Cuatrocientos y pico de mil pesos tiene 
en el presupuesto, pero por ciertas econo
mías que presentó la Comisión en el año 
anterior son trescientos noventa mil pe
sos. Yo decía, me coloco en la situación 
mas favorable á los señores Diputados, vá 
á costar cuatrocientos y tuutos mil pesos, 
pero quiero atribuirle solo trescientos y
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tantos. Si quiere puede ponerle cuatro
cientos y tantos.

Sr. Luro — Cuatrocientos sesenta y dos 
mil.

Archivo, ciento siete mil cuatrocientos 
pesos.

Estadística, ciento noventa y nueve mil 
doscientos.

Biblioteca, ciento treinta y nueve mil dos
cientos.

Museo, ciento treinta y cuatro mil cua
trocientos.

Museo Antropológico, ochenta y cuatro 
mil pesos.

Consejo de Higiene, ciento cuarenta y 
siete mil seiscientos.

El señor Diputado lo suprime porque 
decía que en la nueva capital no tendríamos 
necesidad de este Consejo; pero yo lo quiero 
poner porque pienso de distinto modo.

Gastos de oficina. 521.800 por año
Impresiones . 420.000
El señor Diputado quería que nos con

formáramos con la mitad; pero ya están 
compensados los cuatrocientos treinta mil 
pesos que me había rectificado.

Sr. Beracochea— No entiendo la objeción.
Sr. Luro — Yo digo: —

Gastos de oficina. . . 521.800
Impresiones . . . .  420.000 
T o ta l .............................  941.800

El señor Diputado nos dijo que con la 
mitad podíamos subsistir.

Sr. Beracochea — Lo que yo dije fué que 
creía que con las economías que se proponía 
hacer, se rebajaría la mitad. Yo creo que 
no puede subsistir la Provincia; pero como 
se van á lanzar en la senda de las economías, 
supongo que se rebajará la mitad.

Sr. Luro — Ya vé el señor Diputado si 
soy complaciente; según mis cálculos, la 
Provincia debe gastar mucho mas de lo que 
le asigna el señor Diputado, y sin embargo 
yo afirmo que puede subsistir.

Ministerio de Hacienda . 522.000
Contaduría 480.760
Tesorería. . . .  177.600

El señor Diputado decía que esto lo po
dríamos reducir también á la mitad.

No acepto la reducción y van así compen
sándose las diferencias.

Sr. Beracochea — ¿Cuáles son?
Sr. Luto — ¡Que poca memoria tiene el 

señor Diputado!

Oficina de contabilidad 350,000 pesos. 
Crédito Público 84,000 pesos.

Prosigo.
Dirección de Rentas 2.266,800 pesos.
El señor Diputado suprime todavía 

798,000 pesos.
Sr. Beracochea — Y asi mismo aparece 

un déficit en el Presupuesto.
Sr. Luro — Allá véremos.
Oficina de patentes 127,200 que también 

la reduce á la mitad.
Oficina de sellos 140.400 pesos.
Aquí suprime el señor Diputado un auxi

liar, pero yo tomo las partidas del Presu
puesto.

Gastos de la Oficina de Rentas 251,000 $.
Aquí también suprime algo, de modo que 

aceptándole todas sus reducciones alcan
zaría á un cálculo tal que me sobrarían al
gunos millones de pesos.

Sr. Beracochea — Seria el milagro de los 
panes.

Sr. Luro — Ya los verá multiplicarse.
Departamento de Ingenieros 915,600.
El señor Diputado suprime 415,000 pesos.
Contribución Directa 145,900 pesos. Tam

bién ésta entraba en el órden de las supre
siones, y dejaba poco mas ó menos la mitad.

Eventuales 360,000 pesos.
Aquí también suprimía no sé si el todo 

6 una gran parte.
Sr. Beracochea — El todo.
Sr. Luro — Muy bien.

P oder J udicial

Suprema Córte 1,417,200.
Tribunales de Apelación de Campaña

1.864,800.
Juzgados de 1.a Instancia en la Campaña, 

puesto que los de la ciudad desaparecen, 
hasta tanto que se constituyan los nuevos
1.724,400.

Juzgados de Mercados 98,400. Cuando los 
establezcamos, señor Presidente, veremos 
si es necesario uno ó dos como actualmente 
existe.

Sr. Beracochea — Yo los doy por supri
midos.

Sr. Luro — Yo no.
Cárceles 888,800 pesos.
80 Juzgados de Paz en la Campaña, to

mando en cuenta que 76 están establecidos y 
cuatro mas que se pueden establecer 160.000 
pesos al año.

Señor Alem — En eso hay un error.
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Señor Beracochea — Son dos millones y 
pico.

Señor Luro — Está equivocado el señor 
Diputado.

Sr. Beracochea — Es posible pero me pa
rece que no.

Señor Luro — Son 80 juzgados á 1,600 
pesos cada uno 1.280,000.

Señor Beracochea— Por doce meses que 
tiene el año, son dos millones de pesos.

Sr. Luro — Tiene razón....  La cantidad
exacta es 1.920,000.

Leyes especiales 600,000 pesos.
Hospitales en la campaña 180,000 pesos.
Policía de campaña 9.320,000 pesos.
Educación común 9.000,000.
Jubilaciones actuales que pueden ser tan

to de la campaña como de la ciudad, 
3.000,000 — Total: 69.237,284.

Y tomo las apreciaciones del señor Dipu
tado como rectificaciones ¿ mis cálculos.

Vamos al cálculo de recursos.
Empiezo por establecer, señor Presidente, 

que desde que he incluido en el presupuesto 
de gastos la partida correspondiente á la 
educación común, debo prescindir de los 
recursos que actualmente le están designa
dos, pues es posible que sean modificados 
en la nueva organización que debe darse 
á la Provincia.

En este concepto, tomo el producto total 
de la Contribución Directa, cuyo dos por 
mil está afectado al pago de ese gasto, y 
tenemos: Contribución Directa 18.093,412.

Debo hacer una observación, señor Presi
dente, sobre este cálculo.

Tenemos desde que este cálculo de recur
sos se hizo, mil leguas de terreno escritu
radas que no están incluida^ en este cálculo 
de recursos: tenemos 1,800 leguas cedidas 
al Gobierno Nacional, es decir cedido su 
valor, pero conservando la Provincia, juris
dicción sobre ellas y por consiguiente con 
derecho á esperar una renta: — asi también 
nos quedan 800 á 1,000 leguas á realizar, 
y que se realizarán tan pronto como se des
peje la atmósfera que circunda á estas 
negociaciones de tierras.

Sr. Beracochea — ¿Esas mil leguas se han 
escriturado en el año de 1880?

Sr. Luro — Se han escriturado desde el 
año 1879 hasta el año 1880 según los dalos 
pasados por el Gefe de la oficina de tierras 
públicas.

Sr. Beracochea— Pero no entran en este 
cálculo.

Sr. Luro — Yo estoy haciendo el cálculo 
de los recursos con que cuenta la Provincia.

Sr. Beracochea — Voy á  hacer uso de la 
benevolencia del Señor Diputado para ha
cerle una rectificación, porque me parece 
que el Señor Diputado no se da cuenta de 
cómo se hacen estas operaciones y por eso 
está haciendo que entremos en estos detalles 
enojosos.

Lo que se ha escriturado, señor Presiden
te, ya está vendido, los compradores han 
firmado letras y esas letras han sido descon
tadas por el Poder Ejecutivo de la Provin
cia en el Banco. Son pues recursos recibidos, 
recursos ya gastados, no son recursos que 
van á venir para después.

Sr. Luro — El Señor Diputado no me 
ha comprendido.

Estoy hablando del cálculo de Contri
bución Directa, y el señor Diputado se refie
re al valor de las t ierras que el Gobierno ha 
concedido.

Sr. Beracochea— No son mil leguas: ten
drán mas ó menos valor para la Contribu
ción Directa.

Sr. Luro — He tenido todavía la poca 
suerte de no ser comprendido. Estoy hacien
do, señor Diputado el cálculo del recurso de 
Contribución Directa y decía que se había 
enagenado de 1879 á 1880, mil leguas de 
tierra pública que se ha escriturado. Estas 
mil leguas deben producir una renta de 
contribución directa, renta que hoy no fi
gura porque no están aquellas anotadas en 
los registros, por los cuales se guian las 
oficinas para el percibo de esta Contribu
ción. Decia mas; que la cesión de 1800 le
guas hecha por el Gobierno de la Provincia 
al Gobierno de la Nación, no importaba 
privar á aquel del derecho de cobrar contri
bución directa, puesto que lo que él ha 
cedido, como antes he dicho, el valor y no 
la jurisdicción de esas tierras. Son pues 
1800 leguas, de cuyo valor ha de sacar la 
Provincia una renta de contribución directa.

Después, señor Presidente, si el señor 
Dipu[la]do se ha dado la pena de verificar 
como se percibe la Contribución Directa de 
la Campaña, si tiene alguna idea del valor 
venal de la propiedad rural ha de conceder
me que esa propiedad es susceptible de pro
ducir mayor renta que la actual sin alterar 
el tanto por ciento de contribución que hoy 
paga, y esa mayor renta producirá muchos 
millones, que hoy por descuido ó por negli
gencia, el erario no ha percibido.



ASAMHUÍAS C<)NSTIT lJYlíN 'l'líS ARCENTINAS 1813-1898 589

Sr. Beracochea — No hay valor venal.
Sr. Luro — ¿Qué hay entonces?
¿Cómo le llamarla el señor Diputado?
Sr. Beracochea — No sé. Valor.
Sr. Luro — Retiro la palabra venal que 

tan mal ha sonado en los oidos del señor 
Diputado...........

No hagamos cuestión de palabras: parece 
que esto fuera una argucia ó una chican».

Sr. Beracochea— Parece que la ha emplea
do mucho el señor Diputado, porque cstíi 
usándola con frecuencia y con poca habi
lidad.

Sr. Luro — Muchas gracias.
Decía que estos valores de las tierras que 

se han enagenado y que no se han incluido, 
deben producir 5,000,000 de pesos.

Patentes, tomo de la oficina del ramo 
este cálculo de recursos 4.802,587 ps. Papel 
sellado: tomo del mismo origen 5.060,258 
pesos.

El Banco de la Provincia según su último 
balance tiene 700 y tantos millones de pesos 
descontados en letras y esta cantidad re
presenta al 4 % al año 3,100,000 pesos que 
van al recurso dél papel sellado.

La administración de justicia (que en es
te año debe de producir lo que ha producido 
hasta ahora) la calculo 5.000,000 de pesos.

Hay 40 partidos de campaña que actual
mente dependen de la jurisdicción judicial 
de la ciudad de Buenos Aires, y que por el 
solo hecho de la cesión irán á anexarse á la 
jurisdicción de la Campaña. Esos 40 parti
dos, deben producir á mi juicio 3.000,000 
de pesos de papel sellado.

Arrendamiento de escribanías 359,254 pe
sos, tomado de la Oficina respectiva, no 
incluyendo los 40 partidos que no hice fi
gurar en ese cálculo y que pagan 100,000 
pesos. Por arrendamiento de escribanías de 
la capital que se establezca 100,000 pesos, 
y mientras no se establezca, tenemos mu
chísimo mas en la ciudad.

Arrendamiento de canteras 22,000 pesos.
Pcagc de Puentes 300,000.
Derechos del Riachuelo 2.000,000.
Saladeros y graserias 1.600,000.
Sr. Beracochea — Esta partida está afec

tada especialmente por la ley.
Sr. Luro — ¿A qué?
Sr. Beracochea — A los Hospitales.
Sr. Luro — Pero como quedan en la ca

pital no sé qué tenga que ver con eso la 
Provincia.

Sr. Beracochea — La Constitución esta

blece que mientras no se concluya la obra 
á que esté afectado un impuesto, no puede 
disponerse de él para otro objeto.

Ahora bien, como esc hospital aún no es
tá concluido, este impuesto continúa afec
tado hasta que aquel se termine.

Sr. Presidente — Si el señor Diputado se 
refiere al hospital que está en la calle de 
Córdoba, le diré que está ya concluido.

Sr. Beracochea— No me refiero á ese.
Sr. Luro — Entonces será municipal?
Sr. Beracochea — Lo será después, pero 

por ahora la Provincia tiene que edificarlo.
Sr. Luro — Ya está edificado y el Poder 

Ejecutivo ha presentado un proyecto por el 
cual se dispone de ese recurso para otros 
fines.

Recurso de años anteriores, que con razón 
dccia el señor Diputado que van disminu
yendo, y que están calculados en mucho 
mas, calculemos 6,000,000.

Mitad de las utilidades del Ferro-carril 
del Oeste, 9,000,000.

Con esto tenemos 63,537,511.
Todavia hay mas 7,500,000 del Banco 

de la Provincia que, como recordó el señor 
Diputado, también pueden incluirse en el 
cálculo de recursos, y hago caso omiso del 
derecho de pregonería, interés de depósitos 
judiciales, utilidades del Banco de la Pro
vincia, alquileres de propiedades fiscales y 
del recurso que se ha calculado siempre, de 
la tierra pública, todo lo cual, como el señor 
Diputado sabe, importa algunos millones.

Bien pues, tenemos un cálculo de recursos 
que escede de 72.000,000 para hacer frente 
á un presupuesto de 69.000,000; y esto sin 
haber hecho todas las economías que el 
señor Diputado aconsejaba á la Cámara 
que hiciera.

Estoy pues dentro de los límites de un 
verdadero presupuesto: el cálculo de re
clusos esccde al presupuesto de gastos.

Después de haber fastidiado tanto á la 
Cámara con estos números, voy á examinar 
aunque muy lijeramente la institución del 
Banco de la Provincia que el señor Diputa
do nos ha pintado como ha querido, y debo 
hacer una prevención: yo no creo que el 
Banco de la Provincia pueda llegar á la 
conversión de sus billetes sino con el tiempo, 
porque de la única manera que el Banco 
va capitalizando es con sus útilidades y 
naturalmente podrá un dia liquidar el es
tablecimiento y decir: tengo tal capital, 
pero seria un capital completamente ilusorio
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puesto que, á parte de ese capital quedarían 
200 6 300.000,000 $m/c en circulación que 
los debería el Banco como la Provincia.

Decía el Sr. Diputado que el papel del 
Banco de la Provincia será desmonetizado. 
No dudé de todo el desarrollo de esta ar
gumentación, pero me sorprendió porque 
entendí que el Sr. Diputado al decir esto 
no se había dado cuenta del alcance del 
proyecto que se estaba discutiendo ó de la 
ley con cuyo motivo se discutía este pro
yecto.

En la ley que nos ha venido del Congreso 
hay un artículo que pone á salvo ó evita, 
los peligros que el Sr. Diputado encontraba 
en la solución de este asunto. Dice que los 
tribunales de la nación no podrán aplicar 
nunca otra ley que el Código Civil, olvidán
dose que esta ley que nos ha venido del Con
greso es tan ley y debe ser tan respetada y 
aplicada por los tribunales como la misma 
ley que constituye el Código Civil.

El artículo 3o de esa ley dice el Banco de 
la Provincia, é Hipotecario y el Monte de 
Piedad, permanecerán bajo la dirección y 
propiedad de la provincia, sin alteración de 
los derechos que á esta corresponden.

¿Que significa esto: sin alteración de los 
derechos que á esta corresponden? ¿Es qui
tarle al Banco de la Provincia los privilegios 
que actualmente tiene? ¿Es quitarle la apli
cación de una ley especial? ¿Podría quitár
sele nunca los privilegios que el pacto de 
11 de Noviembre le acordó? ¿Podría desmo
netizarse su moneda? ¿Podría ser absorvido 
por el Banco Nacional? ¿No podría ser mas 
bien la base de la institución del banco de 
estado que establece la Constitución?

Yo no creo que llegue este caso y sí creo 
que con esta ley está perfectamente salvada 
la institución del Banco de la Provincia, lo 
mismo que está salvado el Banco Hipote
cario y el Monte de Piedad.

Los tribunales de la Nación seguirán 
aplicando las leyes de la Nación: primero 
la constitución después los códigos y las 
demás leyes.

¿Dónde está el peligro de que se desmo
netice la moneda del Banco de la Provincia? 
¿Porqué no puede gestionarse ante los tri
bunales que tienen forzosamente que aplicar 
la ley y porqué razón las necesidades de la 
campaña no podrán ser sufragadas con los 
recursos de la ciudad?

Yo no veo estos inconvenientes y me 
sorprende que el señor Diputado con el

conocimiento que tiene del derecho, haya 
incurrido en tal error de apreciación.

Sr. Beracochea — Voy á hacerle una ob
servación. Ese artículo lo he leído, releído y 
meditado ¡dice: sin alterar los derechos de la 
provincia, es decir sin que el Banco deje 
de ser de la provincia, que no pase á ser 
de la Nación, pero no se refiere á sus pri
vilegios.

Sr. Luto — No sé entonces qué quiere 
decir derechos.............................

Sr. Beracochea — Los privilegios de la 
Provincia no son los derechos de la Provin
cia decía el Banco, asi como los privilegios 
que yo pueda tener como persona no bene
fician á mi propiedad.

Sr. Luro — ¿Pero qué importan los pri
vilegios sino derechos?

Sr. Beracochea — Privilegios con relación 
á la cosa no lo tiene en sí la Provincia. No 
se puede decir que hay privilegio si no hay 
concurrencia y la Provincia no está en 
concurrencia con otra.

El privilegio es elementalísimo en derecho.
Sr. Luto — Y si no lo fuese bien esplícita 

esa declaración apelaría el artículo 4o. para 
esclarecer las dudas que tiene el señor Dipu
tado.

¿Qué importaría esta prevención del ar
tículo 3o cuando el artículo 4o dice: conser
vando asi mismo la propiedad de los demás 
bienes que tuviese? Si se refiriese á la pro
piedad del establecimiento del Banco de 
la Provincia, no tendría necesidad de repetir 
esto.

El señor Diputado en el calor de sostener 
sus convicciones ante esta Cámara, ha olvi
dado la ley, porque no quiere hacerle la 
ofensa de que no la haya entendido de la 
manera que yo la entiendo.

He terminado el exámen de la cuestión 
y creo haber demostrado que los cálculos 
del señor Diputado Beracochea, y sus apre
ciaciones sobre las instituciones de crédito 
son inexactas.

Era el objeto que me proponía al pedir 
la palabra y por consiguiente, he terminado.

Sr. Alem — Antes de entrar directamente 
al objetivo que me propongo, desearía que 
la Comisión de Negocios Constitucionales 
me contestase á una pregunta, — que ya la 
hizo el señor Diputado Beracochea, pero 
que, dada la situación en que la formuló, 
no le fué oportunamente contestada. Quiero 
saber en qué consisten los arreglos á que el 
artículo 2o del proyecto que aconseja la
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comisión, se refiere. Quiero saber, también, 
si después de sancionado este proyecto 
inmediatamente pasa la ciudad A poder del 
Gobierno Nacional, 6 si es necesario esperar 
la conclusión de esos arreglos y la aproba
ción de la Legislatura, para en seguida y 
según la resolución que dicte, vaya ó nó 
vaya la ciudad á poder del Gobierno.

Hago estas preguntas, porque A nadie se 
le ocultará la importancia de un acto según 
las condiciones en que ese acto se desen
vuelve; á nadie se le ocultará que es cosa 
muy distinta pasar la ciudad inmediata
mente á poder del Gobierno Nacional, no 
obstante aquellos arreglos, 6 que este pro
yecto dependa en su sanción definitiva de 
una nueva resolución de la Legislatura.

Porque es claro. Supongamos que los arre
glos que haga el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia con el Ejecutivo de la Nación, y que 
por este dictámen tienen que ser sometidos 
á la aprobación de la Legislatura, no sean 
aprobados por esta ¿qué sucede entonces 
con esta ley? Entiendo que no podrá ejecu
tarse, y todo esto debemos esclarecerlo.

Yo pido al señor miembro informante que 
me diga sencillamente esto: en qué consis
ten esos arreglos; porque yo supongo que 
una comisión y una Cámara no vá á autori
zar á un Ejecutivo para que haga arreglos 
que ella misma no sabe en qué consisten, 
ni supongo, siquiera, que haga un dictámen, 
sin determinar desde luego su alcance. Por 
lo mismo quiero saber si una vez votado 
ese dictamen, y resultando afirmativa por él, 
pasa inmediatamente el municipio de la 
ciudad de Buenos Aires, á poder del Go
bierno de la Nación.

Antes de hacer la nueva esposicion que 
pienso hacer, y que, do[s]de luego, anuncio 
á la Camara será breve, deseo que la comi
sión me ilustre sobre estos puntos y salve 
las dudas que tengo al respecto.

Sr. Centeno — A mi juicio señor Presi
dente . . . .

Sr. Alem — Permítame. Yo no pido el 
juicio de un Diputado, pido el juicio de la 
comisión para que la Cámara sepa cual 
os el dictámen que vota.

Sr. Centeno — Había pedido la palabra.
Sr. Lársen del Castaño — Voy á hacer 

una pequeña observación. Si es que el Dr. 
Alem quiere la opinión de la comisión: me
jor es que pase la Cámara á un cuarto in
termedio para que uno responda á nomine 
de la comisión.

Sr. Alem — Pensaba que la Comisión es
taba preparada para responder á lo que se 
le preguntara.

Sr. Lársen del Castaño— Yo lo podría 
hacer, pero como no se ha de contentar el 
señor Diputado con la respuesta que podría 
darle, bueno será que nos arreglemos en 
antesalas.

Sr. Alem — Quiero que la Cámara sepa 
lo que aconseja la Comisión, nó el Diputado 
Lársen, Centeno ni Dillon; la Comisión en
cargada oficialmente para dictaminar al 
respecto.

Sr. Centeno — Yo había pensado contes
tar directamente.

Sr. Lársen del Castaño — No habia en
tendido.

Sr. Alem — En qué consisten los arreglos, 
y si la ciudad pasa, inmediatamente de 
sancionado este dictámen, á poder del Go
bierno Nacional, no obstante quedar pen
diente estos arreglos; 6 si la entrega de la 
ciudad depende de la nueva resolución que 
tomará la Legislatura sobre los arreglos 
propuestos á su aprobación.

Sr. Lársen del Castaño— El miembro in
formante sabe cual es la opinión de la comi
sión en este sentido.

Sr. Centeno — No iba á contestar eso; 
iba á dar mi opinión particular sobre la 
pertinencia de esta observación, estando en la 
discusión en general. El artículo 2o es ma
teria de disposición particular, era lo que 
iba á decir, y me habria hecho un honor 
después en contestar las preguntas del señor 
Diputado Alem.

En cuanto á la indicación que hace el 
Sr. Diputado Lársen de que pasemos á 
cuarto intermedio, no tengo inconveniente 
en que asi se haga.

Sr. Alem — Ahora ¿en qué quedamos? 
¿se responde ó no se responde 6 se hace 
cuestión de pertinencia?

Sr. Centeno— El Sr. Diputado habia acep
tado la indicación del Sr. Lársen para que 
pasemos á cuarto intermedio y nos ponga
mos de acuerdo.

Sr. Alem — Es mejor, á ver si se en
tienden.

Sr. Presidente — Invito á la Cámara á 
pasar á cuarto intermedio.

Asi se hace.
Vueltos á sus asientos los Señores 

Diputados continúa la sesión.
Sr. Centeno — Pido la palabra.
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La Comisión de Negocios Constituciona
les á que pertenezco, esto es, la mayoría 
de esta Comisión que se halla aquí presente, 
es de opinión que no debe contestar inme
diatamente la consulta del Sr. Diputado 
Alcm, opinando como fundamento de esta 
resolución, que esa observación pertenece 
á la discusión en particular del proyecto 
sobre cesión del municipio de Buenos Aires 
para capital definitiva de la Nación. Me 
ha autorizado para que trasmita á la Cá
mara su sentir á este respecto, porque cree 
que no debe alterar en nada las prácticas 
del Reglamento de la Cámara. Estamos 
discutiendo en general el proyecto, y esta 
consulta versa sobre la discusión en parti
cular.

Por consiguiente, hallará oportuno con
testar una vez que hayamos votado la 
cesión del municipio de la ciudad.

He dicho cuanto tenia que decir.
Sr. Alem — Continúo señor Presidente.
Lamento sinceramente la contestación 

que dá la comisión por el órgano del se
ñor señor [s/c] Diputado que acaba de 
hablar.

Yo creo que en una cuestión de esta 
importancia, no debieran absolutamente ha
cerse estos rodeos por asi decirlo, que se 
hacen en aquellos litigios en donde no se 
busca la verdad, sinó enredar al adversario. 
Parece que cuando se trata de la resolución 
de un problema de esta naturaleza, nada 
absolutamente debe quedar oculto.

Decirles á los Diputados que se oponen: 
voten Vds. primero, y después sabrán lo que 
votan, es algo que no se esplica, señor 
Presidente, en una Asamblea, y ménos se 
esplica, cuando si bien se meditan las cosas, 
el proyecto en general talvez depende del 
artículo 2o.

¿Cómo hacer la cesión del municipio, sin 
determinar las condiciones en que ella se 
hace? ¿Cómo hacer la cesión del municipio 
sin saber el término y la situación, por asi 
decirlo, en que vá á quedar la misma ciudad 
entregada, y sobre la cual debemos siempre 
velar, señor Presidente? Y, sobre todo, sinó 
queremos hacer una farsa, sinó queremos 
hacer una burla, — como es la cesión del 
municipio, si ella se hace de tal manera que 
sea condicional y que venga á depender 
después de una resolución secundaria de la 
misma Cámara, que ahora engaña á los 
Poderes Nacionales y que yo la combato 
sinceramente?

Le parece á la Comisión que es en la 
discusión particular donde se debe decir en 
qué consisten los arreglos, si la cesión se 
hace inmediatamente después de aprobado 
el dielámen, ó si se procede asi á la entrega, 
dependiendo la resolución definitiva del pro
yecto, del nuevo pronunciamiento que la 
Cámara tiene que hacer?

Esta es la verdad de las cosas, y yo creo 
que sin hacer ofensa á los amigos que en 
esa comisión tengo, puedo decir que no han 
meditado bien el punto, y por eso no pue
den dar una contestación definitiva.

Sr. Centeno — Si se le puede dar.
Sr. Alem — No me la pueden dar, porque 

no han de conocer de ninguna manera esos 
arreglos; y no los pueden conocer porque 
han dado una autorización amplia al P.E., 
violando el artículo 36 de la Constitución; 
y no han de conocer ni han de saber en qué 
condiciones pasa la ciudad, por la sencilla 
razón de que la intención de algunos es que 
inmediatamente pase al poder Nacional, y la 
intención de otros es postergar con chícanos 
esta entrega.

Sr. Dillon — Si me permite...
Sr. Alem — He salvado á mis amigos per

sonales, creo sinceramente en la opinión de 
algunos de ellos.

Sr. Dillon — Iba á decir que estoy en 
disidencia con lo que ha espuesto el Sr. 
miembro informante de la Comisión, porque 
tengo la convicción, como he dicho en ante
salas á mis compañeros, de no poder contes
tar satisfactoriamente á las preguntas de 
mi amigo el Sr. Diputado Alcm, y creo que 
debemos llamar al Sr. Ministro para que lo 
haga. Yo no quiero hacer una entrega con
dicional de la ciudad de Buenos Aires á las 
autoridades nacionales. Si la entrega de
pende de los arreglos que vamos á apro
bar ó desaprobar ¿á qué hacemos esta 
entrega?

Sr. Alem — A eso me referia. Yo soy 
sincero adversario también de las chicanas.

Quién sabe, señor Presidente, si en este 
artículo 2o nos [sic] se envuelven nuevas evo
luciones de la política militante, y una Cá
mara, una asamblea que dice que es la repre
sentación del pueblo de Buenos Aires, debe 
decir francamente: entrego ó no entrego 
la ciudad; pero no debe estar haciendo 
evoluciones de partido por candidaturas en 
perspectiva.

Del artículo 2" hace depender la solución 
del proyecto en general, esla es la verdad,
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y sitió so me dan esplicaciones sobre esc 
artículo no puedo determinarme el modo 
como he de volar el artículo 1°; porque si 
la entrega de la ciudad depende de la nueva 
aprobación de la Legislatura á los arreglos 
que se encomiendan al Ejecutivo, resulta 
esto: que vamos á votar un dictámen que 
no hace resolución definitiva, y que si lo 
aprobamos ahora, mañana, por un detalle, 
puede quedar destruido.

Háblese, pues, con sinceridad y no se 
nos venga á decir, haciéndose cuestioncitas 
de reglamento, y con chicanas de abogados 
de mala ley, que no se puede contestar en 
general; contéstese francamente: este es el 
pensamiento de la Comisión este es el pen
samiento que debe votar la Cámara, sepan 
los representantes de Buenos Aires de qué 
manera se pronuncian en esta cuestión 
histórica.

( Aplausos.)
Sr. Presidente — Intimo á la barra que 

guarde órden, porque si reincide en sus 
manifestaciones me veré en el caso de ha
cerla desalojar.

Sr. Alem— Pues yo, señor Presidente, 
si la Comisión de Negocios Constituciona
les se niega á dar esplicaciones sobre el 
artículo 2o, tengo derecho como Diputa
do de pedirlas al Poder Ejecutivo ó á sus 
Ministros.

Tengo derecho como Diputado á pedir
los [síc; a] á los Ministros del Ejecutivo, que 
lian conferenciado ya con el Gobierno Nacio
nal, según se asegura y que han tomado, tal 
vez indebidamente, parte en este debate.

Ya que la Comisión se ha negado, pido 
que los representantes del Gobierno vengan 
á darme las esplicaciones que necesito.

Sr. Dillon — Soy del mismo parecer que 
el señor Diputado Alem: que debe venir el 
Ministro á dar las esplicaciones que se piden.

Sr. Centeno — Sr. Presidente: no ha sido 
absolutamente el ánimo de la Comisión 
negarse á dar las esplicaciones; ha creído 
simplemente que debe darlas en el lugar 
que le corresponde; esto es, el momento que 
lo dispone el Reglamento.

Nosotros como Diputados tenemos que 
cumplir el Reglamento, que es la ley interna 
de las resoluciones de la Cámara.

Nosotros no negaríamos en manera algu
na si la Comisión no hubiera ya dispuesto 
al respecto, esto es, dar las esplicaciones en 
el momento oportuno.

Si no fuera así, yo ya las hubiera dado,

porque lo que consulta el señor Diputado 
Alem no es nuevo, ya ha sido resuelto en 
la Cámara de Senadores de la Provincia.

Está csplicado en el informe que presentó 
el señor Senador Ortiz de Rozas.

En manera' alguna hay el ánimo por par
le de la comisión de negocios constitucio
nales de ocultar absolutamente nada.

Por eso creo que todo está perfectamente 
arreglado, que no hay miras encubiertas, 
que se trata de hacer una cesión sincera, 
de corazón; que lo único que se ha querido 
hacer en este caso, y ya voy estendiéndome, 
lo que no debería hacer, que lo único que ha 
querido hacerse son arreglos pequeños de 
simplés detalles que no se habían consig
nado en la ley nacional y que no podían en 
manera alguna prevenirse.

Y precisamente por esos arreglos de sim
ple detalle, que en nada afectan la cesión 
del municipio, se estableció que no se acep
taría la ley naciónal del congreso sino que 
se entraría en otros detalles que la ley na
cional no había previsto.

Pero esto casi no estoy habilitado á de
cirlo, no estoy habilitado tampoco á contes
tar inmediatamente á nombre de la Comi
sión de Negocios Constitucionales que otra 
cosa ha resuelto.

Pero creo que es el ánimo sincero de la 
Cámara como de la Comisión ceder el mu
nicipio de la ciudad á las autoridades de 
la Nación sin embajes [síc: ambages], sin mi
ras en el futuro, sin tratar en manera alguna 
de dificultar esta cesión que á juicio de la Co
misión de Negocios Constitucionales entraña 
la solución del problema sobre el cual todos 
los señores Diputados que han hecho uso de 
la palabra, se han estendido en conside
raciones patrióticas y muy sensatas.

No, no creo, y hago esta salvedad en mi 
propio nombre, no creo que puedan refe
rirse á mi las indicaciones del señor Dipu
tado Alem, al decir que se viene aquí con 
mañas de abogados....

Sr. Alem— ....de mala ley.
Sr. Centeno — ....de mala ley; y si se 

refieren á mi las rechazo.
Lo único que he querido es decir que la 

Comisión quiere seguir al pié de la letra 
el reglamento. Primero: votando en la dis
cusión en general por la cesión del munici
pio, que es la gran cuestión y después votar 
por el artículo que entraña arreglos acceso
rios, pues asi considero los arreglos á que 
se refiere el articulo 2."
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Yo no me opongo á que se llame á los 
señores Ministros.

Mientras tanto estamos habilitados para 
votar el artículo Io, que establece la cesión 
en general.

Sr. Alem — Con eso no hé adelantado 
nada; ningún dato se me ha dado; queda
mos en lo mismo.

Y bien, señor Presidente, yo supongo que 
no existe el artículo 2o, no lo conozco, me 
he olvidado de él, está solo el artículo Io y 
pregunto ¿cómo se entrega la ciudad? ¿cuán-. 
do se entrega la ciudad? ¿Me pueden con
testar esto?

Sr. Centeno — No se puede suponer lo 
imposible.

Sr. Alem — ¿Es imposible contestar en 
que condiciones se entrega?

¿Cómo se puede negar el derecho para 
que en general yo pregunte las condiciones 
en que se envuelve el pensamiento fundar 
mental?

Se entrega la ciudad de Buenos Aires se 
hace territorio nacional, pasa á ser la ca
pital definitiva bajo la acción directa del 
gobierno central y yo pregunto: ¿esta cesión 
es lisa, llana y simple, 6 se hacen otras 
condiciones? ¿Tiene algún término? ¿Se 
produce con alguna otra modalidad? ¿Tiene 
algún compromiso el gobierno nacional?

Pero ¿cómo no se me vá á contestar 
esto?

Sí, yo quiero saber si inmediatamente 
después de aprobado este proyecto soy di
rectamente dirigido por el Gobierno Na
cional sin facultades para elegir mis propios 
mandatarios, ó si tengo todavía alguna es
peranza para salvar mis derechos. Yo quie
ro saber todo eso.

Y prescindo del artículo 2o, porque con. 
él contesto el artículo Io, que lo acepto por 
único, yo sabré darme maña para descubrir 
lo que haya después.

¿En que condiciones se entrega la ciudad? 
simple y llanamente: ¿Cuándo? ¿Inmedia
tamente que se apruebe este dictámen?

Sr. Centeno — Eso es lo mismo que pre
guntar cuando se vá á entregar sin saber 
si se entrega.

Sr. Alem — Es decir, señor Presidente, 
que la discusión ha tomado un carácter que 
yo no esperaba.

Yo quiero que definitivamente me diga 
la Comisión si contesta ó nó á mis preguntas 
para en seguida insistir sobre la interpela
ción ó el llamamiento á los señores Minis

tros, que se han hecho parte en el debate 
y que han conferenciado con la Comisión 
y que son perfectamente conocedores del 
alcance de este proyecto de ley.

De consiguiente, si la Comisión no me 
contesta, pido que se llame á los Ministros; 
y eso no se me puede negar.

Sr. Dillon — Francamente, yo no sé si 
pueden contestar los miembros de la Co
misión; yo por mi parte debo decir que no 
puedo contestar al señor Diputado Alem, 
no sé cuándo, ni como se entregará la ciu
dad; y creo que los demás miembros se 
hallan en el mismo caso.

Sr. Lársen del Castaño — No, señor, yo no 
estoy en ese caso.

Sr. Centeno — Hago mocion, y es de ór- 
den, que la Cámara resuelva si en la dis
cusión en general podemos responder. Es 
de reglamento.

Sr. Beracochea — Cuando un Diputado 
pide la concurrencia del Ministerio á la 
Cámara no puede oponerse porque debe 
subordinarse al Reglamento.

Sr. Presidente—Se vá á votar la mocion...
Sr. Alem — La mia no se vota.
Es necesario que algún Diputado propon

ga que se modifique el artículo del Regla
mento.

Sr. Lucero — Haría mocion, señor Presi
dente, para que se suspendiera la sesión 
hasta mañana, debiendo citar el señor Pre
sidente á los señores Ministros del Poder 
Ejecutivo para que mañana contesten á las 
preguntas que el señor Diputado Alem hace 
y sobre las cuales los miembros de la Comi
sión no creen que ha llegado el momento 
de contestar.

Sr. Centeno — Y si los miembros de la 
Comisión no creen que ha llegado el mo
mento de contestar ¿cómo lo vá á resolver 
el Ministerio?

Sr. Alem — Yo tengo que hacer otras pre
guntas al Ministerio.

Sr. Centeno — Pero ¿qué vá á decir? *
Sr. Alem — Oh! si el señor Diputado 

quiere enseñarle al Ministerio lo que tiene 
que hacer y decir aqui....! ¡Es lo único que 
faltaba!

Sr. Centeno—He hecho una mocion, se
ñor Presidente y deseo saber si mis honora
bles colegas la apoyan.

(Apoyado).
Sr. Presidente — Se vá á leer el artículo 

que se refiere á las interpelaciones.
Se íéc el artículo 96.
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Sr. Centeno — Pediría al señor Presiden
te que se sirva leer el artículo que se refiere 
al órden de la discusión.

Asi se hace.
Sr. Alem — Debo prevenir que yo no 

quiero informe ninguno de la Comisión, 
porque ya veo que no tiene ninguno que 
darme.

Se lée el artículo 96 del Regla
mento.

Sr. Alem — Ese es para las interpelacio
nes. Lea el penúltimo.

Se lée el artículo 109.
Sr. Centeno — La Comisión esplicará eso, 

aun cuando no lo pida el señor Diputado 
en el momento oportuno, pues es materia 
de la discusión en particular.

Ahora estamos votando si se cede 6 no. 
Después diré si se cede inmediatamente, ó 
nó. '

No creo que debemos alterar en nada el 
órden del Reglamento.

Sr. Alem — Es por afición al Reglamen
to (?)

Sr. Castro — La afición al Reglamento 
se ha mostrado por ellos no por nosotros.

Sr. Beracochea— He recibido impresiones 
de diversa índole en esta discusión, gratas 
mas veces ingratas en otras; y, debo decla
rar con franqueza que ninguna tan des
agradable como la que me ha producido la 
contestación que acaba de dar la mayoría 
de la comisión de negocios constitucionales. 
Ella, por sí y ante sí, empieza por erijirse 
en juez de la oportunidad de los datos que 
ne[ce]sitan los Diputados que van á votar 
en esta cuestión; pero es que cuando un 
Diputado viene á esta Cámara y quiere dar 
su voto consientemente, necesita ilustrarse 
y para ilustrarse necesita todos los datos y 
antecedentes que han servido á la comisión 
para formular su dictámen.

Por otra parte la Comisión de Negocios 
Constitucionales ha consentido, no por be
nevolencia sino porque estaba en el deber 
de hacerlo, que nosotros cncarácemos esta 
cuestión bajo todas las faces, principalmen
te bajo la faz legal y de las conveniencias, 
¿porqué entonces nos dice que corresponde 
á la discusión en particular la observación 
que le hice de que las Obras del Riachuelo 
van á ser entregadas al Gobierno Nacional? 
Se me dijo que por el arreglo que se acababa 
de celebrar entre el Gobierno de la Provin
cia y de la Nación, estas Obras quedarían 
en la Provincia.

¿Porqué se nos hace un argumento con 
esto y no se nos presentan los datos que 
tienen sobre esos arreglos, para que podamos 
luchar con iguales armas, y se ocultan esos 
arreglos como considerándonos como los 
Hugonotes de la situación, para que cuando 
hagamos un argumento que no corresponde 
á sus propósitos, decirnos no, están ustedes 
equivocados, por que en los arreglos que se 
han hecho, están establecidas tales y cuales 
cosas? ¿Porqué no vienen á la Cámara, 
señor Presidente, á decir francamente como 
decimos nosotros todo lo que pensamos, 
estos son los arreglos que se han cele
brado?

Los señores diputados han sostenido tam
bién que con arreglo al artículo tercero de 
la constitución nacional, solo el P. E. de la 
Provincia podía intervenir en estos nego
cios.

Sin embargo han permitido al P. E. to
mar indebido [si'c: a] é inconstitucionalmen
te, una parte activa en esta discusión.

Mas señor Presidente: por un artículo 
de este proyecto se dá una ingerencia tan efi
ciente en esta evolución que vá á hacerse al 
P. E., que es necesario que los diputados, 
á quienes se nos pide el voto por este pro
yecto, consultemos la opinión del P. E. á 
quien se le va á dar facultades tan latas.

De otra suerte señor Presidente, seria 
pretender que votáramos como represen
tantes del pueblo no como legisladores, sino 
como máquinas.

Yo declaro que no he venido á este recinto 
ni he venido nunca dispuesto á votar como 
máquina. Es por eso que quiero conocer 
cuales son las razones inductivas del pro
yecto que se presenta.

Por eso creo muy atinada la indicación 
del Sr. Diputado para que concurra el se
ñor Ministro, porque siendo esta una cues
tión tan trascendental porque es necesario 
que sepamos lo que vamos á votar. Sobre 
todo, es necesario que seamos leales y fran
cos, que no hagamos degenerar esta impor
tante cuestión, que conozcamos todos los 
detalles y todos los propósitos que tiene es
ta  ley porque estamos tratando de los mas 
grandes intereses del pais que no podemos 
comprometer inpuncmcnte [st'c: m].

Esta cuestión es de tal naturaleza, que 
un voto afirmativo puede comprometer el 
porvenir del país, como puede comprome
ternos un voto negativo que puede darse 
por no conocer los propósitos de esta ley.
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No se puede jugar con los intereses del 
pais señor Presiden! e, y yo creo que cuando 
se trata de esplicar las razones de una ley 
como esta, los conocimientos que se pidan, 
nunca estarán fuera de tiempo..

Por el contrario, yo creo que la Comisión 
de negocios constitucionales que ha presen
tado este proyecto, no ha debido esperar á 
que se le pidieran esos datos sinó que ha de
bido presentarlos á la Cámara. Es por esto 
que he de votar en favor de la indicación 
que ha hecho el señor Diputado.

Sr. Luro — Yo no estoy versado en las 
prácticas de esta Cámara; pero entendía 
que cuando se hacia una mocion de órden, 
esta mocion se votaba inmediatamente.

Sr. Beracochea — No he oido á ningún se
ñor Diputado hacer objeciones en contra de 
la indicación que hice, y lamentaba que los 
miembros que componen la Comisión de 
Negocios Constitucionales, hicieran degene
rar con su poca franqueza el carácter de 
esta discusión.

Sr. Lársen — Yo estoy dispuesto á decir 
con franqueza el alcance que á mi juicio 
tiene esta ley.

Sr. Luro — Por mi parte debo declarar 
que si los miembros de la Comisión de Ne
gocios Constitucionales, con su poca fran
queza hicieran degenerar este debate que se 
mantenía en una altura de ideas que causa
ba la admiración y el agrado de todos, y no 
responden categórica y paladinamente á las 
preguntas que el señor Diputado Alcm ha 
hecho con razón y con justicia, yo me voy 
á ver obligado á votar en contra, porque si 
están habilitados, como lo creo para hacer
lo y no lo hacen, proceden con poca fran
queza, pues á mi juicio, no tienen razón para 
decir que no es la oportunidad, porque la 
verdad debe decirse en todos los momentos.

Sr. Centeno — Para que es el reglamento 
señor Diputado!

Sr. Luro — He dicho que no conocía las 
prácticas de esta Cámara; pero entiendo que 
cuando un señor Diputado hace una pre
gunta con el ánimo de ilustrarse, es deber 
del que sabe, ilustrar á los demás.

Sr. Centeno— En la ocasión oportuna.
Sr. Luro — Yo entiendo que siempre, es 

oportuno y si no se dan las esplicacioncs 
pedidas, he de volar en contra.

(Aplausos en la barra.)
Yo no tengo compromiso de ningún género; 

he venido aquí á votar con convicción pol
lo que creo que hará el bien de la patria, y

si me equivoco votando como creo que debo 
votar, la patria me juzgará.

Pero, señor Prcsidedtc (st'c: n], cuando se 
hacen preguntas que tienen por objeto preci
samente saber cual es el alcance que tiene 
este proyecto, es menester proceder con al
tura diciendo con franqueza cuales son las 
consecuencias que trae consigo la sanción 
de esta ley. Por consiguiente, si los señores 
miembros de la Comisión de Negocios Cons
titucionales no pueden contestar de una 
manera clara y franca, deben venir los Mi
nistros del P. E. que han tomado parte en 
este debate á contestar.

Como se ha hecho una mocion en este 
sentido, si los señores miembros de la Comi
sión insisten en no dar las csplicaciones pe
didas, yo insisto en que se vote mi mocion 
para que vengan los señores Ministros del 
P. E. á responder á las preguntas hechas 
por el señor Diputado Alcm. .

Sr. Centeno — La Comisión no se niega 
á responder.

Sr. Luro — Entonces yo propongo que lo 
haga en este momento, porque lo mismo es 
hacerlo ahora que después.

Sr. Centeno — Es que la Comisión de Ne
gocios Constitucionales ha resuelto eso.

Sr. Luro — Si los miembros de la Comi
sión de Negocios Constitucionales han re
suelto no dar las esplicacioncs que el señor 
Diputado Alem ha pedido, y como tanto 
yo como el señor Diputado Alem necesita
mos la absolución de esas preguntas, yo 
hago mocion para que los Ministros del P.
E. vengan á darla á la Cámara.

Sr. Centeno. — No pueden darlas tampoco 
los ministros.

Sr. Luro — Yo no sé lo que pueden hacer 
los ministros.

Sr. Centeno. — Los ministros no pueden 
contestar esas preguntas, menos que nos
otros.

Sr. Luro— Yo pido que se vote la mo
cion que he hecho es decir que se suspenda 
la sesión hasta mañana y se cite á los Sres. 
ministros á fin de que vengan á contestar 
las preguntas que se han hecho.

(Apoyado.)
Sr. Presidente — Estando la mocion sufi

cientemente apoyada, se vá á votar si se 
suspende la sesión hasta mañana con el ob
jeto de que concurra el ministerio á contes
tar á las preguntas.

Sr. Rivera — La mocion de órden es una 
mocion de desórden, porque tenemos que
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Pin pozar por levantar la sesión que la liemos 
declarado permanente por una resolución de 
la Cámara.

¡■ir. Luro — lis una mera suspensión por 
algunas horas.

Sr. Dillon — Como miembro de la Comi
sión, no tengo dificultad ninguna para es
perar á que venga el ministerio que creo 
debe venir.

Yo no contesto por que no sé.
Sr. Centeno — El señor Diputado Dillon 

no ha asistido á los debates del Senado en 
los cuales se han dado esplicacioncs á ese 
respecto.

Sr. Alem — Ahora resulta que debemos 
atenernos á las esplicacioncs dadas en el 
Senado!

Sr. Centeno — Son las mas auténticas.
Sr. Alem — ¿Entonces la comisión de ne

gocios constitucionales me contesta con lo 
que dijo el Senador Hueyo en el Senado?

Sr. Lársen — Yo no había pensado que se 
le daría toda la trascendencia que se le ha 
dado á las preguntas del señor Diputado 
Alem.

Sr. Presidente — Como se ha hecho mo
ción por el señor Diputado Luro para que se 
suspenda la sesión á fin de que se llame á 
los señores Ministros para que dén las es
plicacioncs pedidas y esta mocion necesita 
ser aprobada por la Cámara, se vá á votar.

Se vota, y es aprobada.
Sr. Luro — Si el señor Presidente cree 

que los señores Ministros pueden venir esta 
noche, yo estoy dispuesto á esperarlos y al 
afecto, podríamos pasar á un cuarto inter
medio.

Sr. Presidente — Se mandará llamar á los 
señores Ministros.

Sr. Carboni — Eso tiene que resolverlo la 
Cámara.

Sr. Riera — Acaba de resolver que se lla
me á los Ministros.

Varios señores Diputados — Pasemos á 
cuarto intermedio.

Sr. Riera — Pido que se lea el artículo 
del Reglamento relativo al llamamiento de 
los señores Ministros.

Se leyó:
Como se vé tenemos que suspender la se

sión y hacer llamar á los señores Ministros 
mañana, comunicándoles el objeto de la ci
tación.

Sr. Riera — No puede levantarse la se
sión porque estamos en sesión permanente.

Sr. Presidente — Puede suspenderse has
ta mañana las 11 de la mañana.

Sr. Lársen — ¿Porqué no se pone de acuer
do la Comisión?

Sr. Alem — Yo hago mocion para que se 
lev,ante la sesión.

Sr. Lársen — Yo hago mocion para que 
pasemos á un cuarto intermedio á fin de 
que se ponga de acuerdo la Comisión y con
teste á las preguntas hechas.

Sr. Luto — Parece que algunos de los 
miembros de la Comisión modifican su mo
do de pensar. Si es así no habría necesidad 
de que vinieran los ministros.

Sr. Lársen — Es claro!
Sr. Luto — Entónces retiro la indicación 

que hice ántcs para que pasemos á un cuar
to intermedio á fin de que la comisión se 
ponga de acuerdo. .

Sr. Alem — Esto es presiso aclararlo.
¿Van ó no van á dar los Srs. miembros de 

la comisión las esplicaciones pedidas?
Sr. Lársen — Vamos á reunimos los miem

bros de la comisión á ver si hay mayoría 
para que se den las esplicaciones. Ya se ha 
dicho que la comisión no se negaba á darlas; 
pero que no era la oportunidad. Ahora, co
mo se hace degenerar el debate que hasta 
ahora se había mantenido en la altura que 
corresponde á la importancia de esta cues
tión, soy de opinión que se den las esplica
ciones que ha pedido el Sr. Diputado y con
tinuemos la sesión.

Sr. Luro — Perfectamente.
(A p la u so s en la  barra .)

Se pasa á cuarto intermedio.
Vueltos á sus asientos pocos mo

mentos después lo señores Diputa
dos, continúa la sesión.

Sr. Centeno — Pido la palabra.
Desearía que antes de dar la esplicacion 

y tomar en cuenta las preguntas que ha he
cho el señor Diputado Alem, se sirviera el 
repetirlas por si alguna he olvidado para no 
tener que molestarlo en lo sucesivo.

Sr. Alem — Son muy sencillas, y cstraño 
que no las recuerden después del debate que 
ha tenido lugar. ¿En qué condiciones pasa 
la ciudad á poder del Gobierno Nacional? 
¿Cuándo pasa? ¿Inmediatamente después de 
sancionado el dictámen de la comisión, ó es 
necesario esperar la celebración de los arre
glos á que el dictámen se refiere, y la apro
bación de la Legislatura respecto á dichos 
arreglos?
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Sr. Centeno — Enlónceslns preguntas del 
Diputado Alcm son dos. Empezaré por la 
segunda que es la que corresponde contestar 
por una órden natural. La segunda se refie
re á la época en que debe empezar á ejer
cerse la jurisdicción del Gobierno Nacional 
sobre el Municipio del país. Sobre esta debo 
contestar terminantemente.........

Sr. Alem — Todas estas cosas es preciso 
distinguirlas. Una cosa es ejercer jurisdicción 
y otra cosa es que la Ciudad pase á ser te
rritorio nacional y capital permanente y de
finitiva de la República.

El alcance de esta ley no es otro sino ha
cer capital de la República la ciudad de 
Buenos Aires, hacerla territorio nacional y 
entregarla toda absolutamente á la legisla
ción esclusiva del poder central.

¿Cuando vá á suceder esto?
Sr. Centeno — Acepto en todo la csplica- 

cion y la distinción.
Inmediatamente que el Poder Ejecutivo 

de la Provincia ponga el «Cúmplase» á la 
ley de las Cámaras legislativas de la Pro
vincia.

Es uno de los objetos: es una de las pre
guntas que queda contestada ya.

La primera pregunta, que yo la he colocado 
en segundo término, versa sobre lo siguien
te: ¿en qué condiciones, sobre que bases vá 
á pasar la ciudad á poder del gobierno de la 
nación?

Sr. Alem — Si señor.
Sr. Centeno—La ciudad señor Presidente, 

vá á pasar al poder del gobierno de la na
ción sobre la base de las declaraciones del 
Congreso de la Nación, formada en la ley 
de fecha 21 de Noviembre de 1880....

Sr. Alem — Está impresa, la conozco.
Sr. Centeno— ...que contiene nueve artí

culos.
Hay varias frases en el artículo segundo 

del dictámen de la comisión del Senado de la 
Provincia que actualmente está en discu
sión en esta Cámara, que dice lo siguiente: 
Queda facultado el P. E. para celebrar con 
el Gobierno Nacional los arreglos necesa
rios al cumplimiento de esta ley, debiendo 
someterlos á la aprobación de la Legislatura.

Son:
Los arreglos á que se refiere esta ley, ya 

lo he dicho, son sobre la base de las decla
raciones de la ley del Congreso, en primer 
lugar. Pero, como decia el miembro infor
mante de la Comisión de Negocios Consti

tucionales del Senado, el señor Ortiz de Ro
zas, esta ley se prestaba á interpretaciones 
oscuras ó deficientes en uno de sus artículos.

En primer término, en aquel en que habla 
de la deuda externa de la Provincia que la 
Nación toma sobre si.

Ese artículo, que es del quinto, dice: La 
Nación tomará sobre sí la deuda exterior 
de la Provincia de Buenos Aires prévio los 
arreglos necesarios, se creyó oscura esta ley 
y se pidió cuenta al Poder Ejecutivo de la 
Provincia. ¿Cómo es esto se dijo? Entiénda
se Vd. con el Gobierno de la Nación á este 
respecto. ¿Qué significa esto de prévios arre
glos, con relación al servicio de la deuda 
externa que la Nación toma sobre sí?

El Poder Ejecutivo de la Provincia se en
tendió con el Poder Ejecutivo de la Nación, 
con el Ministro del Ramo, y quedó esplica- 
do este punto, estableciéndose que los pré
vios arreglos eran sencillísimos: se refieren 
esclusivamente á aquellos que surjan de la 
subrogación de la deuda, esto es, cuando la 
deuda pase de uno á otro deudor.

Era el único alcance, la única significa
ción que tenían estas palabras contenidas 
en el Art. 5o que he citado. Esto en primer 
lugar. En segundo lugar, se pensó en el Se
nado de la Provincia que la ley no podia 
haber previsto muchos casos de detaUes y 
que entónces no era prudente que la Cáma
ra iniciadora trascribiera en su resolución 
todos los artículos de la ley del Congreso, 
con mas aquellos casos que pudieran ocu- 
rrirsele, por que aún así todavia podia pe
car de deficiente. Entónces se dijo: adopte
mos en globo esta resolución y establezca
mos que en los arreglos que se establacen 
por el Art. 2o de esta ley, entran todas aque
llas declaraciones contenidas en la ley de 21 
de Noviembre del Congeso Nacional, con 
mas todas aquellas circunstancias de detalle 
que puedan surjir del exámen minucioso de 
las cosas. De manera que al P. E. de la Pro
vincia se le dice: arregle Ud. sobre estas ba
ses que establece la ley del Congreso, y ade
más arregle Ud. otras circunstancias de de
talles y tráigales Ud. aquí, una vez realiza
dos, ó practicados para someterlos á nuestro 
exámen y sanción.

No estoy habilitado para decir una pala
bra más, esplicando este artículo 2o y en 
contestación á las preguntas formuladas por 
el señor Diputado Alem.

Sr. Alem — Creo que está habilitado para 
contestarme algo más.
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¿Los arreglos que haga el P. E. provin
cial serán sometidos á la Legislatura para 
que esta los apruebe?

¿Cual es la mente de la Comisión? ¿No 
hay entrega del Municipio mientras la Le
gislatura no se pronuncie nuevamente?

Me parece que no puede negarse á con
testar.

Supongamos que celebrados esos arreglos 
la Legislatura los rechaza.

¿Cuál es el alcance de este proyecto?
No hay Capital entonces?
Sr. Riera — Habrá capital...........
Sr. Alem — No dirijo mi pregunta al se

ñor Diputado.
Sr. Centeno — Sobre este punto, la Comi

sión cambió ideas también en la reunión que 
acaba de tener. En ella se dijo y se ha pensa
do que esta no es una ley condicional.

La Cámara dicta esta ley, el P. E. pone 
el cúmplase y la jurisdicción de la Nación 
empieza inmediatamente sobre el municipio.

Sr. Alem — ¿Entónces para qué vienen 
los arreglos?

Sr. Centeno — Es muy oportuna la indi
cación del señor Diputado, en cuanto prevé 
que puede haber un rechazo, cosa que, á jui
cio de la Comisión, no es posible, porque lo 
que debe arreglarse sobre la base de estos 
ocho artículos de la Ley Nacional que en
globan todo aquello de mas importancia que 
atañe al municipio de la ciudad, son circuns
tancias de mero detalle que en manera algu
na pueden ocasionar una sanción negatoria 
por parte de la Legislatura de la Provincia.

Sin embargo, sobre esto he consultado á 
mis honorables colegas de comisión, y no sé 
si estaban conforme, con la esplicacion que 
voy á dar, surgida del cambio de ideas que 
hemos tenido predominando la opinión de 
mi colega el señor Diputado Lársen.

Ocurrirá Sr. Presidente que algunos deta
lles y téngase presente que no es de lo fun
damental, sino de los detalles, no merezca la 
aprobación de la Cámara, pero esto de nin
guna manera destruirá la ley, solamente ser
virá para ocasionar una gestión por parte 
de la provincia, para que se cumpliera en 
ese punto.

Sr. Lársen de Castaño — Si me permite 
diré dos palabras.

Estos arreglos no tienen ningún alcance 
político: el alcance político lo tiene la ley 
misma.

La Provincia siempre tendrá como perso
na jurídica el derecho de gestionar sus in

tereses ante los Tribunales y esta ley no 
puede tener efecto retroactivo, tanto si la 
Legislatura aprueba como no, los arreglos 
que se hagan entre los Poderes Ejecutivos 
de la Nación y de la Provincia. Los arreglos 
versan sobre cuestiones de detalle.

Creo que después de votarse esta ley no 
se puede poner nuevamente á discusión; eso 
seria absurdo.

Sr. Centeno — Me alegro que haya aclara
do este punto.

La esplicacion en detalle que acabo de 
dar, está de acuerdo con lo que yo pensaba 
decir y con lo que se dijo en la Comisión.

Las csplicaciones respecto á esta última 
parte pueden suscitar dudas al señor Dipu
tado que hizo las preguntas; pero la Comi
sión ha contestado á las principales, esto es: 
primera, cuándo se entrega la ciudad; se
gunda; en qué condiciones se entrega á la 
Nación.

Satisfechas estas dos preguntas, la terce
ra la he esplicado en el sentido que la Co
misión creia.

Es todo lo que tengo que decir.
Sr. Alem — Siento tener que molestar á 

la Cámara.
Yo quiero que se me conteste s i  6  nó sim

plemente, no necesito tantos rodeos y diva
gaciones. Vienen los arreglos á la Cámara, 
porque está determinado por esta ley que 
vengan á su aprobación; y una ley en esos 
términos no queda definitivamente sancio
nada hasta que las condiciones en ella esta
blecidas no sean aprobadas por la Legisla
tura.

Pregunto ahora esto: Si los arreglos del 
P. E., son rechazados por la Legislatura 
¿qué se hace? O es que está obligada á apro
barlos? Supongo que no pretenderá seme
jante cosa, á no ser que algún señor Diputa^ 
do sostenga la nueva doctrina de que la Le
gislatura está obligada á aprobar lo que se 
le mande por el P. Ejecutivo.

No creo que se le haga un insulto tan gran
de como este á la asamblea.

Mi opinión es que si la Legislatura tiene 
el derecho de aprobar los arreglos que se 
hagan, también tiene el de rechazarlos, por
que sinó haríamos un g ran papelon ,que, fran
camente, no me atrevo á desempeñar.

Si tiene la facultad de rechazarlos, y los 
rechaza, ¿esta será ley y se ajecutará?

Dígaseme sí ó nó.
Sr. Lársen del Castaño — He dicho al se

ñor Diputado Alem que los arreglos de que
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entiendo que se ( rala, son arreglos sobre bie
nes de la Provincia, y yo pienso que, por 
que se rechace un arreglo, no por eso queda 
(¡erogada la ley.

Sr. Alem — Yo creo que esa facultad de la 
Legislatura es ilusoria; pues si rechazamos 
los arreglos queda, no obstante la ciudad 
entregada, como vamos á pleitear con el Go
bierno Nacional para que cumpla.......no sé
qué cosa, puesto que se le ha entregado la 
ciudad aceptando lisa y llanamente la Ley 
del Congreso? Esto es en definitivo lo que 
resulta.

Por consiguiente yo creo que es mejor no 
poner esc artículo 2o borrarlo del proyecto.

Sr. Lársen del Castaño — Propóngalo el 
señor Diputado.

Sr. Alem — Me guardaré bien de propo
ner nada en esta discusión.

Sr. Luto — Voy á hacer una pregunta á 
la Comisión.

¿Entiende la Comisión, como yo he es- 
plicado á la Cámara hace un rato, lo refe
rente á los derechos del Banco de la Provin
cia, que importa conceder á este Banco to
dos los privilegios que por leyes especiales, 
y por el pacto del 11 de Novienbre del 1856 
se le reservaron al anexarse á la Nación?

Sr. Lársen del Castaño— Así lo entende
mos, y así está establecido en la ley del Con
greso.

Sr. Alem — Como el Congreso es el que 
ha dictado la ley, él sabrá lo que ha hecho, 
pero no nosotros.

Sr. Lársen del Castaño—Pero como la ley 
es auténtica.

Sr. Alem — El Congreso sabe lo que ha 
querido con esta ley, y no el señor Diputa
do ni yo.

Sr. Luro — Quiere decir que los miembros 
de la Comisión y la Cámara entienden que 
una de las condiciones bajo las cuales se 
somete la cesión del Municipio, es reserván
dose el Banco de la Provincia todos los pri
vilegios y todos los derechos que por ley del 
pacto de 11 de Noviembre le estaban reser
vados?

Si-, Centeno — Sí, señor, todo es hipoté
tico.

Sr. Luro — Yo deseaba saber eso, y por 
mi parte me doy por satisfecho.

Sr. Alem — Falta saber también otra co-

La Comisión de Negocios Constituciona
les y la mayoría de la Cámara entendiendo 
que ese artículo quien1 decir (pie se reservan

lodos los derechos que por su legislatura 
tiene la Provincia sobre el Banco.

Eso lo entienden así, pero es que puede 
resultar otro [síc: a) cosa: que el Congreso, 
que dictó la ley diga después que él entiende 
cíe otro modo por ejemplo: que solamente tie
ne derecho do conservar esc establecimiento 
bancario en las condiciones ordinarias de un 
establecimiento de crédito; pero, en cuanto 
á la legislación, véase lo que dice el artículo 
constitucional: «El Congreso ejerce jurisdic
ción esclusiva sobre todo lo que está en el 
territorio de la Capital;» — y el P. E. que 
está obligado á cumplir la ley del Congreso 
y la Constitución nos dirá, sencillamente:

«Señores Diputados, ustedes han enten
dido muy mal; y una vez que sean dueños 
de la cosa con arreglo á la ley, y apliquen la 
Constitución.....

Sr. Lársen del Castaño — Salvo los pactos 
que haga con la aprobación del Congreso.

Sr. Alem — Si los pactos se respetan, esta 
ley llevará muy mal camino.

Sr. Lársen del Castaño — A todos les cons
ta que la Provincia vá á ceder su Banco 
creyendo que la Legislación existente debe 
regir aun cuando tenga el municipio federa- 
lizado.

Sr. Alem — Las leyes no producen sus 
efectos por las opiniones que dan dos, cua
tro ó seis diputados; las leyes son leyes en la 
forma que determina la Carta orgánica.

Esto significa simplemente: se entrega la 
ciudad prévios los arreglos, que se mencio
nan sobre las casas, deuda esterna, etc.

En cuanto á la ley del Congreso que se ha 
aprobado en los términos en que está nos
otros no podemos decirle después: que la 
entendemos de este modo ó del otro.

Es el Congreso el que la ha dictado, es el 
P. E. Nacional el que la vá á esplicar á la 
ciudad cedida; y será en vano que digamos: 
el Banco tiene estos privilegios, ó el Banco 
está sobre esta Legislación; y es en vano 
también que andemos después, haciendo 
pleitos, ni autorizando fiscales especiales, 
porque lo que probablemente sucederá es 
que nos quedemos burlados. Por fin separe
mos esto, pues no se me oculta lo que vá á 
suceder: tanto el Banco de la Provincia co
mo la ciudad federalizada van á la tumba 
de distinto modo.

Sr. Lársen [sic: el del Castaño — En la 
Constitución Nacional está el artículo que 
habla de los pactos de la Provincia hechos, 
y entre ellos está este:
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Sr. Alem— La misma Constitución dice 
que el Congreso ejerce jurisdicción eselusiva 
sobre el territorio de la Capital.

Sr. Lársen del Castaño — Si surge algún 
conflicto, para eso están los Tribunales.

Sr. Alem — Sin fatigar mucho la atención 
de mis colegas voy á ocuparme de las po
cas observaciones que se lian dirijido á mi 
anterior discurso, ampliando y esplicando, 
al mismo tiempo, algunas de las conside
raciones que no se lian entendido bien.

Apreciando en lo que debo las benévolas 
manifestaciones que me ha hecho el señor 
Diputado Hernández con motivo de ese dis
curso, y tributándole por mi parte el elogio 
que merece su bella alocución; rechazando, 
como debo también, la incivilidad de aque
llas espresiones que desgraciadamente se han 
oido en la Cámara, no dignas, por cierto, 
de esta Asamblea, sinó de los corrillos que 
hacen en las bocas-callcs los mozos de cor
del....

Sr. Castro — Menos dignas son las causas 
que las producen.

Sr. Alem — Lo que es verdaderamente 
indigno é inmoral son esos compromisos 
sin conciencia que han vertido á ..........

Voy directamente al objetivo que me ha 
impulsado á tomar la palabra por segunda 
vez. — Pero debo desde luego lamentar se
ñor Presidente, que en un debate que había 
ascendido á las regiones serenas en que se 
presentó en los primeros momentos, hayan 
venido á proyectarse algunas sombras: la 
primera, aquella á que acabo de hacer re
ferencia, la segunda, esa escena que tuvo 
lugar hace un momento, provocada para di
vertir á los asistentes de la barra, á costa de 
la serenidad de este debate, acaso en men
gua de la dignidad de la Cámara.

Yo voy, sin embargo, á seguir esta discu
sión en el mismo tono en que la comencé.

No he de contestar absolutamente á nin
guna interrupción que tienda á producir un 
incidente enojoso en este recinto.

No he de tener mucho trabajo tampoco 
al examinar las observaciones que á mi es- 
posicion se han dirigido; — en primer lugar, 
porque ya en gran parte me lo ha evitado 
mi ilustrado cólcga el doctor Bcracochea, y 
además, porque si bien recordamos todo lo 
(pie se ha dicho desde el principio de esta 
evolución y ‘desde las regiones oficiales en 
que se desenvolvió, se notará que es una 
misma palabra que viene pasando entre sus 
partidarios; esto es, una misma série de

ideas y de argumentos, que con diversas va
riantes aparecen en los diversos acuerdos deli
berantes en que se ha tratado esta cuestión.

Asi pues, casi todo mi trabajo va á con
sistir en desnudar, por decirlo así y si se me 
permite esta figura un poco violenta, en des
pojar de sus nuevos atavíos á esos que pre
tenden presentarse como nuevos huéspedes 
en este debate.

Quedarán en trasparencia, serán conocidos 
los antiguos habitantes de la casa, que an
dan recorriendo el camino desde el Senado 
Nacional hasta la Cámara de Diputados de 
la Provincia.

Hay en los prolegómenos de mi discurso 
anterior dos consideraciones, que si bien en 
el primer momento parecen de segundo 6r- 
den, no dejan de tener fuerza para la resolu
ción de esta cuestión. Y así lo han compren
dido los señores sostenedores del dictámcn 
de la Comisión, puesto que en ellas se han 
detenido no muy breves momentos.

Y tenían que hacerlo así, porque antes que 
todo, como lo he dicho y lo repito, para co
nocer el alcance, las consecuencias y los efec
tos dé una ley, es necesario estudiar sus pro
pósitos y sus móviles determinantes.

Yo dije desde el primer momento; esta 
ley que se dicta en circunstancias anorma
les, no puede invocar la opinión pública en 
su favor.

Y lo decia, señor Presidente, por que nin
gún Poder Público en un régimen democrá
tico como el nuestro, puede prescindir de 
esa opinión que, aunque no tenga un resorte 
ó un organismo legal como imponerse en él, 
siempre debe inspirar respeto, de cualquier 
manera que ella se pronuncie y se haga sen
tir.

¿Con qué se contesta á esta importante 
observación?

Vuelven á la escena esos ya célebres plie
gos de firmas, y la adhesión de algunos «Dia
rios». Pues yo cuento también con los otros 
Diarios que combaten la evolución, y son de 
diversos colores políticos; — y en cuanto á 
las firmas, curioso seria, señor Presidente, 
averiguar su autenticidad, y mas curioso to
davía si entregásemos esos pliegos á un ca
lígrafo para que determinase cuántos carac- 
téres de letras encontraba en ellos.

La Provincia tiene ochocientos mil habi
tantes, y por lo inénos ochenta mil ciudada
nos hábiles para votar. ¿Cuántas firmas hay 
en esos pliegos, remitidos en su mayor par
te por los agentes del Poder Ejecutivo?
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En fin, señor Presidente, esto no merece 
la pena de dedicarles mas tiempo, y voy á 
confundir á los sostenedores del proyecto 
con una proposición que desde luego les pre
sento : — dénme quince dias, no mas, de pla
zo y la mitad de los elementos oficiales de 
que disponen, y yo me comprometo á traer
les un número cinco veces mayor de firmas, 
protestando contra esa evolución. — Y no 
quiero esos elementos para usarlos; los pido 
para garantirme simplemente.

No era posible que la opinión se pronun
ciará en contra, cuando esta Legislatura se 
elegfa. — La Intervención tenia hecha su 
estructura oficial en la Provincia; — y aho
ra mismo, Sr. Presidente, estando los Pode
res Nacionales y Provinciales empeñados en 
esta solución ó lodo trance, — ¿de qué ma
nera podrá manifestarse la voluntad popu
lar con eficacia? — ¿Haría una revolución 
después de los últimos sucesos? — Esto se
ria empeorar la situación y arrojar, desde 
luego, una sombra sobre una buena causa.— 
No le queda mas remedio que una resigna
ción evangélica.

Examinando los motivos impulsivos de 
esta ley, dije también que ella venia á títu
lo de pena, porque el Pueblo de Buenos Ai
res era juzgado como rebelde y hostil á la 
Nación. — El señor Diputado Hernández 
me contestaba que venia á título de premio, 
— y de estas consideraciones, señor Presi
dente, tienen que desprenderse conclusiones 
que mucho interesan á la Ciudad federaliza- 
da, — de ellas dependerá la condición en que 
quede su vida comunal y política.

Lamento profundamente, señor, que á la 
violencia se agregue la burla y aún el sar
casmo. — Un Congreso que huye de esta 
Ciudad por las manifestaciones inconvenien
tes de un círculo exaltado, y un Ejecutivo 
Nacional que emprende el mismo camino y 
busca asilo en el campamento de la «Cha
carita,» — ambos heridos y profundamente 
impresionados; — los dos juzgando perni
ciosa la influencia que le atribuyen á esta 
Provincia, vienen, sin embargo, después de 
todos aquellos sucesos y sobre el campo de 
la victoria, á conceder un premio á la Ciu
dad rebelde y ofensora, y á levantar mas 
todavía esa influencia que tanto les alar
maba.

Guarden silencio mas bien, señor Presi
dente, si no quieren ser francos como lo lia 
sido el señor Diputado Ugalde, declarando 
que en su opinión es efectivamente perjudi

cial la influencia que ha desenvuelto esta 
Provincia, y es por consiguiente, necesario 
abatirla con esta evolución.

Alguna vez se debe resolver este problema, 
nos decía el señor Diputado Hernández, eli
giendo como se ha visto, este momento que 
ha de ser histórico y se ha de gravar con 
caractéres indelebles en el libro de los suce
sos argentinos — á juicio de aquel señor.

«Unas veces no se ha hecho, porque está- 
« bamos en la paz, y otras veces no se hace 
« (refiriéndose á los opositores) porque cs- 
« tamos en la guerra, ó porque se produce 
< en una situación anormal».

Sí, señor Presidente, alguna vez es nece
sario hacerlo; pero yo les pregunto á todos 
los que quieren meditar un momento sobre 
las consecuencias que pueden desprenderse 
de una resolución como esta ¿cuándo se de
be dar, si en la paz 6 en la guerra?

Cúlpese á los que no la dieron en la paz, 
pero no se venga á fustigar á los que no quie
ren resolverla en una situación violenta y 
anormal, temiendo, y con razón, las reac
ciones que fatalmente producirá en el por
venir no muy lejano.

¿Porqué este'apresuramiento, señor Pre
sidente? — Para asegurarse, dice, la autori
dad nacional que hace poco tiempo, no mas, 
tuvo que retirarse al campamento de la 
Chacarita.

No tenemos necesidad de proceder con 
esta precipitación, precisamente en estos mo
mentos. Dejemos el tiempo necesario para 
que la calma y la reflexión vengan á todos 
los espíritus.

¿No tenemos en la Provincia un gobierno 
armónico y homogéneo con el gobierno na
cional, de tal manera que el gefe del Ejecu
tivo es uno de los ministros, puede decirse, 
del Presidente de la República?

¿No viene en seguida, señor Presidente, 
otro gobierno igualmente armónico, puesto 
que no hay duda alguna que triunfará la 
candidatura de ese caballero, que ha sido 
y es en esta Provincia el agente principal 
de los negocios políticos del General Roca?

Yo le voy á decir al señor Diputado Her
nández porqué no se ha hecho en la paz esta 
solución, y porqué se quiere hacer en la gue
rra — Y digo en la guerra, porque todavía 
tienen que sentirse los efectos de la situación 
de fuerza que hace pocos dias ha desapare
cido, y por que en esa situación se ha des
envuelto, elaborado y casi terminado esta 
evolución. Y me espreso en estos términos,
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poique todos han oido á los señores soste
nedores del proyecto y á los miembros de la 
('omisión de Negocios Constitucionales, ha
blar ya de mayoría y minoría en esta Cá
mara.

Luego esto está concluido, pues si de an
temano se sabe que hay mayoría y minoría 
en la Cámara, la evolución no ha venido á 
esperar una solución dudosa aquí; ella que
dó terminada con la elección de la Legisla
tura.

No se hizo en la paz y no se quiere hacer 
en la paz, por que en una situación normal 
y tranquila, la opinión se pronunciaría deci
didamente en contra, y esto lo saben bien 
aquellos que quieren aprovechar las cir
cunstancias.

Algunas veces, decía también el señor Di
putado Hernández — algunas veces que se 
han dictado leyes designando otra localidad 
para la Capital de la República, los Presiden
tes las han vetado — Esto, creo que ha suce
dido una ó dos veces, en estos últimos tiem
pos, y de aqui arrancaba mi colega otro ar
gumento en favor de sus ideas.

En primer lugar, la opinión de uno ó dos 
hombres no puede hacer fuerza en el ánimo 
de los que proceden buscando solamente la 
razón, la justicia y las conveniencias gene
rales, y el argumento es tanto mas frágil en 
ese caso, puesto que con él se revela que la 
opinión dél Congreso era contraria.

Y porqué se vetaron esas leyes? — Siem
pre invocando la necesidad de una medita
ción mas séria sobre el asunto; pero el ver
dadero motivo íntimo, señor Presidente, — 
y á nadie se le oculta esto, — era la violen
cia que se hacían esos señores en salir de 
este Centro de placeres y comodidades, en 
donde se lleva una vida tan agradable, cuan
do hay recursos suficientes, cuando uno es 
Presidente 6 Ministro y está radicado aquí, 
por distintos vínculos. — Y así hemos visto 
que esos mismos Presidentes, al terminar su 
periodo, proponían la cuestión para que ella 
se resolviese como el Congreso lo creyese 
conveniente: — el que venga atrás que se 
m oje, decían ellos, y pido disculpa á la Cá
mara por esta frase vulgar.

(R isas).
El Presidente no quería salir de sus co

modidades; el Congreso comprendía perfec
tamente que la opinión rechazaba la Capital 
en Buenos Aires, y deseando resolver el pro
blema, la designaba en otra localidad que 
la consideraba conveniente; — pero pasaron

los tiempos, cruzáronse estas circunstancias 
extraordinarias, algunos de los corifeos del 
Partido Autonomista hicieron sus arreglos, 
la opinión estaba inhibida de manifestarse, 
y entónces un propósito mal concebido im
pulsó á los dueños de la situación. — La 
Ciudad de Buenos Aires se fcderalizará; 
pero para anular la influencia legítima que 
ejerce en el movimiento político nacional.

Un dilema fatal — cuyos dos términos 
deben ser rechazados — se presentará des
pués de esta evolución — Una oligarquía 
provinciana vendrá á dirigirlo todo y á fin 
de que no se levante una oligarquía porteña.

Hace poco tiempo hablaba con algunos 
amigos congrcsales, hijos de otras Provin
cias y les dccia; — esta es una tendencia 
marcada al unitarismo; — ¿quieren Vds. ese 
sistema? — Nadie ganaría mas en él que 
Buenos Aires, que seria el centro Directivo 
de toda la República. — Asi mismo, con 
esta evolución incomprensible, el dia que 
venga un Presidente porteño un poco volun
tarioso, con su círculo respectivo, ya verán 
las provincias lo que les sucederá, y ellas 
serán las primeras en lamentar este error. — 
Ya sabremos también tomar las precaucio
nes necesarias contra ese peligro, me con
testaron. — Y yo no acuso mala intención 
en estos amigos; ellos ven realmente un 
peligro en ese acontecimiento y procederán 
en consecuencia. — El elemento porteño se
rá doblegado, su influencia no se hará sentir; 
pero como él se cree con títulos y condicio
nes para estar en otra posición, la lucha, 
sorda al principio, se producirá fatalmente, 
y en el seno de la misma Capital tendremos 
el espíritu del localismo agitándose. — Y si 
alguna vez, por evoluciones inesperadas 
que suelen aparecer en la política, ó por 
algún suceso anormal, el elemento porte
ño, asi herido, llegase á tomar el poder, 
— las primeras en poner la voz en el cielo 
contra esta Capital absorvente serian en
tonces las otras provincias, — y ¿quien sabe 
hasta donde nos conducirían los aconteci
mientos que con ese motivo se produjeran?

Por eso he dicho, señor Presidente, que 
los dos términos del dilema son condena
bles.— Yo no quiero oligarquías de nin
guna especie. — Que se desenvuelvan todas 
las aspiraciones legítimas y la República 
marche sin obstáculo hacia el porvenir que 
divisa.

El señor Diputado Hernández, prescin
diendo completamente tic las consideracio-
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ncs que en el órden político y constitucional 
aduje en mi anterior csposicion, — porque 
según él, solo debemos ocuparnos de las 
cuestiones económicas, de lo que produce 
dinero, fueron sus palabras si mal no recuer
do,— prescindiendo decia, de todos aque
llos razonamientos, — se detuvo sin embar
go largos momentos sobre la parte histórica.

Yo debo decirle préviamente, que no es 
posible prescindir ni de la Constitución ni 
de la política, — que no habrá buen órden 
económico, ni buenas finanzas, si no hay 
buena política.

«Hacedme buena política, decia el barón 
Louis á Casimiro Perier «después de 1830, 
y os haré buenas finanzas;» — y tenia mu
cha razón aquel hombre público.

La buena política se traduce en la paz, en 
el órden verdadero armonizado con la li
bertad, — en el ejercicio franco de todos los 
derechos y de todas las aspiraciones legíti
mas,— en el juego regular de todas las 
instituciones, practicadas con lealtad por 
los mandatarios del pueblo. — Y es en esta 
situación comoda y fácil en que las socieda
des pueden prosperar, vigorizando su acti
vidad y desenvolviendo todas sus fuerzas 
morales y materiales. — Y es la buena po
lítica, finalmente que rechaza evoluciones 
violentas como esta, y aconseja á los círculos 
y partidos políticos, prescindan de sus in
tereses transitorios, ante las cuestiones en 
que se comprometen los intereses generales 
y permanentes del pais.

Pero el señor Diputado Hernández, al 
prescindir de la política y de la Constitución, 
— nos trajo una cuestión de derecho, que 
no la he comprendido bien, dígolo con fran
queza.

Nos habló largo tiempo de los derechos 
imprescriptibles que tenia Buenos Aires á 
ser la Capital de la República, por una 
cédula de un monarca español, cuyo nombre 
no recuerdo ahora.

Yo no sé si Buenos Aires tiene algún 
litigio al respecto, sostiene alguna gestión 
sobre mejor derecho para la Capital; será 
por esto perder su gobierno propio y entre
garse al Poder central en una República 
fcdcralmcnle constituida; — y á fin de es
tablecer esos derechos desenvuelve su legajo 
de pergaminos empolvados para exhibir 
aquella cédula de los Reyes.

Si tal pleito existe, desde luego le preven
go al abogado que la prueba le será inme
diatamente tachada, porque se ha dictado

un código político, republicano y federal, 
que no admite para resolver estas cuestiones 
los documentos emanados de las monar
quías.

Hablemos, pues, sériamente, y tratemos 
sériamente estos asuntos.

Aquí no hay tales cuestiones de derechos 
prescriptibles ó imprescriptibles. — Aquí se 
trata de un problema político, para resolver
lo como convenga á los intereses generales, 
de acuerdo con el sistema de gobierno que 
hemos adoptado. — Ningún Estado tiene 
derecho á buscar y obtener soluciones que 
á él solo convengan, prescindiendo de los 
intereses generales, y mucho menos invo
cando tradiciones de la monarquía que com
batimos, para librarnos de su dominación 
absoluta y hacer una nueva vida.

Parece que el señor Diputado Hernández, 
no es muy decidido por estas cuestiones de 
principios, y por consiguiente no se ha 
preocupado mucho de ellas, pues he notado 
que en vez de entrar á los hombres en los 
principios, si puedo hablar así, — amolda 
los principios á los hombres.

Yo hice la historia de la lucha de dos ten
dencias, sosteniendo y demostrando que la 
tendencia centralista — unitaria, buscando 
siempre y naturalmente una solución como 
esta que los reaccionarios nos presentan 
ahora, — había combatido y sido derrotada 
por la tendencia descentralizadora federal.

El Sr. Diputado Hernández tomó otros 
rumbos, y causándome alguna sorpresa en 
el primer momento, — nos dijo sostendría 
todo lo contrario, y nos demostraría cómo 
era el partido federal, y nó el unitario, el 
que había querido siempre esta solución.

Nos miramos sorprendidos con el colega 
que está á mi izquierda, y abriendo tamaños 
ojos, nos preguntamos: — ¿En donde habrá 
descubierto estas historias nuevas, el Sr. 
Diputado? Y nosotros que habremos perdi
do lastimosamente nuestro tiempo estudian
do los libros de esos farsantes titulados 
publicistas é historiadores argentinos!

Con verdadera emoción y volviendo los
oidos, escuchamos al Sr. Diputado....  Al
fin respiramos con libertad, Sr. Presidente, 
y volvimos el crédito á nuestros publicistas.

El Sr. Diputado Hernández habia tomado 
á los hombres por su  cuenta, y según el 
título que se aplicaban, era la naturaleza 
del sistema ó la tendencia de la solución.

Sin embargo, comenzó por reconocer que 
el primer movimiento federal acentuado fué
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(Mi 1815, promovido por el Cabildo de Bue
nos Aires, que declaró no quería ser en ade
lante la residencia de la Autoridad Nacional, 
movimiento aplaudido por todas las Pro
vincias. Reconoció en seguida que fué el 
ultra-unitario Rivadavia, con su círculo in
fluyente todavía, quien estableció en 1826, 
la Capit al en Buenos Aires; sin que se pueda 
ni deba olvidar la enérgica protesta, que con 
su elocuente palabra, hicieron en el Con
greso, patriotas como Moreno, Funes, Cas
tro, Gorriti, López y varios otros. — Pero 
llegando á 1853, ya pierde el rumbo mi 
honorable colega.

El General Urquiza era federal, — nos 
dice; — asi se titulaba, al menos. — Y bien, 
el General Urquiza, bajo cuyos auspicios se 
sancionó la Constitución federal, hizo de
clarar á Buenos Aires capital de la Repúbli
ca :— y de aquí concluye también que la 
solución debe ser buena para el sistema. — 
Y no exagero señor Presidente, pues estas 
fueron sus palabras, poco mas ó menos: — 
«He demostrado, — nos decía al terminar 
sobre ese punto — que ha sido el Partido 
federal que en 1853, resolvió la Capital en 
Buenos Aires, combatiéndola los unitarios 
como Alsina y otros, y por consiguiente que
da también establecido que conviene al 
sistema federal.»

¿Pero que tienen que ver ni hacer los 
sistemas — si puedo hablar asi — con las 
calificaciones ó los títulos que los hombres 
se adjudiquen ellos mismos?

¿Acaso ignora el señor Diputado, cuales 
eran los propósitos y las tendencias del ven
cedor en Caseros, preponderante entóneos 
sobre el círculo que lo rodeaba?

¿Acaso ignora el señor Diputado cómo 
gobernaba á Entre-Rios, sin otra norma 
ni otra ley que su caprichosa voluntad? El 
señor Diputado, menos que otros, puede 
ignorar estas cosas, puesto que ha sido uno 
de los elementos activos en el movimiento 
revolucionario de aquella Provincia, para 
derrocar al déspota.

Rosas también se llamaba republicano y 
caudillo de la Federación, y no ha podido 
haber mayor absolutista, pues tenia centra
lizados todos los poderes en su mano.

Napoleón I se deciá el gran demócrata y 
amigo de los pueblos, y suprimía la liber
tad en Francia, y llevaba la conquista á 
todas parles. Según el modo de discurrir del 
honorable colega, resultaría que la demo
cracia era opresora y conquistadora.

Asi pues, lo que ha quedado realmente 
establecido, es que la solución que hoy se 
nos propone ha sido especialmente buscada 
por los monarquistas, los ultra^unitarios, 
los déspotas y los que querían desde aqui 
dom inar á la República, levantando una 
oligarquía siempre subversiva de las ins
tituciones democráticas, como lo pretendió 
el General Mitre en 1862 — y que la tenden
cia dcsccntralizadora y el sentimiento auto
nómico de los pueblos, ha salvado hasta 
ahora a la República federal.

Alsina, unitario por tradición, como era 
Mármol y otros, habiendo aceptado el sis
tema federal por el que se pronunciara 
siempre la voluntad de los pueblos, comba
tieron el propósito del General Mitre, porque 
comprendían, sin esfuerzo, que las institu
ciones democráticas corrían sério peligro 
quitando el Gobierno propio al Centro prin
cipal de la República, que en mejores condi
ciones se hallaba para practicarlas bien, 
desenvolverlas y defenderlas, sirviendo de 
contrapeso á la autoridad central de la 
Nación.

Ese peligro no existe ahora, observa el 
señor Diputado, porque solo se trata de 
ceder esta Ciudad que representa unas pocas 
leguas de territorio, y la Provincia queda 
con cantidad mucho mayor.

El señor Diputado sigue con poca felici
dad eii esta apreciaciones. — No debemos 
fijarnos en la cantidad sino en la  ca lidad  de 
la  tierra. — A q u i está la cultivada y  es m ejor 
aquí donde se halla la  m ejor cosecha. — La 
ciudad de Buenos Aires, por su poder moral, 
por la influencia legítima que le dan los 
elementos eficaces que guarda en su seno, 
es la parte principal y culminante de la 
Provincia, y la única talvez que puede ha
cer el control necesario con las manifesta
ciones de su opinión ilustrada y respetable.

Cuando esta evolución apareció en las 
regiones nacionales, algunos de los que fui
mos opositores desde el primer momento, 
llegamos á decir á sus promotores que to
masen dos, cuatro, seis Departamentos de 
Campaña, si querían, pero que dejasen 
autónoma á la Ciudad. — Les ofrecíamos, 
como se vé, una po/-cion mucho mas grande 
de territorios, y con centros poblados que 
podían perfectamente servir de base á una 
buena Capital.

Todo fué inútil, Sr. Presidente; querían 
la gran Ciudad á todo trance, y nos decían 
francamente que con nuestra proposición
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no llenaban el propósito, pues la verdadera 
influencia, el verdadero poder de la Provincia 
de Buenos Aires estaba en su populosa y 
brillante Capital, y como el objetivo en vis
ta era abatir esa influencia peligrosa, necesa
rio era dirigir el golpe al corazón.

¡Esta influencia peligrosa que siempre 
aparece como un fantasma!

Yo les preguntarla á las otras Provincias— 
¿que es preferible para todos?; — si conser
var esta influencia y este Poder, que nunca 
podrá dominarlas, puesto que ahí está la 
Autoridad Nacional con su gran fuerza para 
contenerle en cualquier momento de exal
tación y de estravío, — pero que siempre 
será un control eficaz sobre los desvíos de 
ese Poder superior, — 6 entregar todos estos 
elementos á la acción inmediata de aquel, 
que haciéndose entonces mas fuerte que 
todos los Estados federados, puede avasa
llarlos completamente, según sean las pasio
nes y los propósitos que impulsen á los 
Gobernantes.

Con espíritu desprevenido, la contesta^ 
cion no seria dudosa. En todo hay sus 
pequeños inconvenientes, pero el temor de 
algunos desvíos que pueden ser al momento 
corregidos, no es motivo para traer una si
tuación que lo deje todo á merced del Su
perior. También la prensa tiene sus licencias 
y sus desbordes; ¿y seria esta una razón 
para suprimir su libertad y separar de la 
escena pública á ese «guardián» de los de
rechos del pueblo, á ese censor constante de 
los malos mandatarios?

Cuando el señor Diputado Hernández nos 
anunció que iba á tratar la cuestión bajo 
su faz económica y á desarrollar estensas 
consideraciones sobre este tópico, — fran
camente, yo esperaba algo mas sólido de lo 
que ha resultado.

Con la paz todo progresa, nos decía; — 
Buenos Aires y la República han de pros
perar, — vendrán la inmigración y los ca
pitales,—el comercio y la industria tomarán 
rápido vuelo, etc. etc; — y aquí quedó redu
cida su disertación económica, en el fondo.

Y quien niega que la paz sea benéfica á 
los pueblos y que con ella se desarrollen 
todas sus fuerzas morales y materiales. 
¡Vaya una novedad!

Pero es que yo les he demostrado que la 
paz se puede asegurar de una manera mas 
sólida, sin traer nuevas causas de pertur
baciones y de reacciones futuras, como se 
traen por esta evolución impremeditada y

violenta. Les he puesto de manifiesto las 
condiciones en que se encuentra el Poder 
Nacional y los eficaces elementos de que 
dispone; les he analizado la marcha descen
dente, del espíritu revolucionario, de tal 
modo que ya se puede decir «la paz está 
asegurada, el periodo dp las revoluciones 
terminó»; — y por fin, les he señalado los 
medios que tenemos á la mano para conju
rar el peligro que todavia encuentran en el 
Poder de esta Provincia, que es el punto 
negro, según ellos, en el cuadro de la nacio
nalidad argentina. Pongamos en práctica, 
como es nuestro deber, las instituciones 
descentralizadoras de la Constitución pro
vincial, y no habrá gobernante por mal que 
sea y voluntarioso inclinado — que se atre
va á lanzarse otra vez, en aventuras guerre
ras. No dispondría de los elementos eficaces, 
porque las comunas independientes no se 
los entregarían.

Y es sensible, señor Presidente, que mi 
honorable colega haya pisado en el mismo 
terreno en que se deslizó el señor Ministro 
de Gobierno, y para traer argumentos á un 
debate en que no les acompaña la razón, 
hayan adulterado los hechos, mal apreciado 
los sucesos y descripto escenas sombrías y 
terribles en mengua de la propia patria.

Felizmente el estrangero que vive aqui 
cómodamente, perfectamente garantido, go
zando de ámplias libertades y desarrollando 
fácilmente sus industrias, escribirá á sus 
corresponsales y consignatarios, que no to
men en cuenta estas manifestaciones, porque 
son fantasmagorías de imaginaciones vapo
rosas, ó golpes de oratoria para hacer impre
sión en un debate parlamentario.

No justifican, por cierto, á los sostenedo
res del proyecto que de esc modo se espresan 
y claman por un gobierno fuerte, — no los 
justifican, decía, los bruscos movimientos 
que en la democracia suelen producirse al
gunas veces. En la vida libre, y mientras 
se educan bien los pueblos, son inevitables 
aquellos sucesos, que paulatinamente van 
desapareciendo y á medida que la educación 
se perfecciona.

Ese es el argumento que siempre nos 
presentan los enemigos de aquel régimen 
liberal; pero si nos lanzásemos en esc órden 
de ideas, llegaríamos á preferir el gobierno 
fuerte de la Rusia al descentralizador de los 
Estados-Unidos.

Los franceses de Luis XIV — dice un 
historiador argentino, — señalaban los es
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cándalos y  las m atan zas de Inglaterra como 
una prueba de la superioridad olímpica de 
su gobierno absoluto. Los escándalos de la 
Inglaterra eran esas nobles luchas que el 
Pueblo se sostenía en defensa de sus liberta
des, contra los déspotas que querían avasa
llarlas.

No habiendo tomado apuntes, señor Pre
sidente, como lo habrá notado la Cámara, 
acaso sea un poco desaliñado en esta réplica ; 
— y asi, recién recuerdo, en este momento 
aquellos entusiasmos de los S. S. D. D. 
sostenedores del proyecto, por lo que gana
ría Buenos Aires siendo el brillante asiento 
de las Autoridades supremas de la Na-

A veces creo que los S. S. D. D. no 
comprenden el régimen de gobierno en que 
viven. — La afirmación que ellos hacen, 
seria exacta en pleno sistema Unitario;—y 
entonces no .solamente convendría á Buenos 
Aires, sino que habría necesidad de esa 
solución. — Pero en el régimen federal que 
hemos adoptado y que reconoce personali
dad política y gobierno propio á las Colec
tividades que forman la Nacionalidad Ar
gentina, viene á producirse una desigualdad 
irritante, puesto que Buenos Aires pierde 
esa personalidad y será dirijido en sus 
negocios internos por Autoridades que no 
elige, mientras las otras Provincias conser
van su situación autónoma.

Así, pues, en esta rea[c]cion unitaria es 
Buenos Aires que sufre sus efectos inmedia
tos, — sin tener en cuenta, por ahora, los 
graves peligros que entraña para todos los 
listados de la Confederación, por las con
diciones en que coloca al «Poder Central», 
de tal manera prepotente, que no habrá 
valla para contenerle en sus abusos, cuando 
se lance en un sendero extraviado.

Si, pues, los S. S. D. D. hubiesen medi
tado un poco mas sobre todas estas cues
tiones que se comprometen en la evolución 
que tanto les encanta, no se verían en el 
caso de recibir estas observaciones, ante las 
cuales tienen que guardar el mas profundo 
silencio como lo han guardado hasta ahora, 
porque no admiten réplica absolutamente.

Otro de los benéficos efectos que el señor 
Diputado Hernández atribuía á la sanción 
de esta ley, era una buena administración 
y una buena legislación para la Ciudad fe- 
dcralizada y la Provincia mutilada que nos 
queda. — De aquí se desprende diversas 
consideraciones. En primer lugar la incapa

cidad de esta población para elegir buenos 
mandatarios, y probablemente, también, la 
falta de personas competentes c idóneas para 
esos puestos.

Los negocios do la ciudad, — dice el 
colega, — absorven la atención de los Po
deres Públicos de la Provincia. — Quitán
dosela, será mejor administrada la campaña. 
— lis el caso de que á una persona rica se 
le despojase de una parte de sus bienes, so 
pretesto de que no podía administrarlos 
convenientemente, y para que mejor cuidase 
de los restantes. — Pero los SS. DD. no 
recuerdan que, según su modo de pensar 
y apreciar las cosas, en muy breve período 
de años la Provincia mutilada tendrá otra 
capital superior á la que se le arrebata por 
esta evolución y otra vez aparecerán las 
mismas dificultades.

¿Qué haremos con esa nueva Capital, con 
esa gran Ciudad que se levantará imponen
te, peligrosa y amenazante en todo sentido 
como es la que ahora se entrega al Poder 
Nacional?

Dejémosnos de aspavientos y fruslerías — 
que cada uno viva de sus propios elementos 
y de sus propias fuerzas; — y si queremos 
realmente una buena administración y nos 
interesamos, con sinceridad, por la campar 
ña, pongamos en práctica como es nuestro 
deber y ya lo he demostrado, las «institu
ciones de nuestra carta, orgánica» dando 
su gobierno propio á todas las «Comunas» 
para que ellas libremente y bajo su respon
sabilidad administren sus negocios domés
ticos y sus principales intereses.

« En todas partes la Ciudad 6 el Centro 
«principal — agregaba el señor Diputado 
«— es también el centro directivo y el asien- 
«to de la Autoridad Suprema en el Pais, — 
«y solamente nosotros resistimos esta solu- 
«cion, para organizamos definitivamente»

Por supuesto que al momento nos llevaba 
el honorable colega al continente monárqui
co, para que tomásemos el ejemplo. Allí 
debiéramos inspirarnos, según él, en régi- 
menes y sistemas completamente antagó
nicos al nuestro. — Las monarquías deben 
darnos las soluciones convenientes para nues
tro régimen republicano federal. — Es ver
dad que el señor Diputado, se ocupa muy 
poco de los principios y quiere ser también 
hombre 'práctico.

Desea un gobierno fuerte  ¿y en donde 
mejor que allí buscaría los ejemplos y las 
soluciones á sus deseos y á sus propósitos?
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Si todos los señores Diputados que nos 
han hablado en el mismo sentido, hubieran 
tenido tiempo para dedicarse á ciertas lec
turas, sabrían también que en toda constitu
ción monárquica, por liberal que sea, como 
la de Inglaterra por ejemplo, — hay la 
parte eficiente y la parte que se llama 
imponente, — de impresión y de aparato, 
como lo esplica el señor Bogehot. Son esas 
formas magcstuosas, brillantes y aun tea
trales, como dice el escritor, que fascinan 
á las muchedumbres y en las que estas ven 
toda la Constitución. — El monarca — gefe 
supremo en el órden político, civil y hasta 
religioso como en Inglaterra — impecable, 
inviolable y superior á todos los súbditos — 
porque es la teoria esencial en la monarquía
— debe estar rodeado de todas esas formas 
brillantes y magcstuosas, para no descender 
ante la consideración de aquellos. — ¿Y en 
dónde podría estar el trono con su córte y 
todo su aparato, sino en el punto principal 
y culminante de la Nación? La modesta 
capital de la República en América, no es 
compatible con la condición monárquica.

Y á propósito, señor Presidente; tanto 
nos asedian, por decirlo así — con aquellos 
ejemplos — que á veces pudiéramos sospe
char la tendencia de levantar poco á poco 
alguna brillante monarquía, para buscar en 
seguida alguna parodia de un Bismark ó de 
un Gortchakoff que nos tuviesen suspensos 
de sus grandes planes sobre algún equilibrio 
continental, sin que debiéramos preocupar
nos mucho de estas pequeneces de la vida 
interna. El Gefe sabria dirijimos y reglar 
todos nuestros actos. — Viviríamos como 
él lo considerase conveniente, siempre pron
tos á ejecutar sus misteriosas concepciones.

Dejemos á las monarquías que sigan su 
rumbo, señor Presidente, y observando nues
tra vida en todos sus detalles y apreciando 
i m parcialmente los sucesos, busquemos el 
remedio entre nosotros mismos. Menos po
lítica mas administración, decía el señor 
Diputado, y en esto estoy de acuerdo con él.
— Yo diría de otro modo, si se me permite 
la frase, — menos politiquería y mas rectitud.

¿Acaso están libres de toda culpa, en los 
últimos sucesos que han dado protesto á 
esta evolución, — algunos de sus principales 
promotores?

¿No les dejaron ellos mismos tomar un 
vuelo inconveniente, y acaso con un plan 
político, 6 mejor dicho con un plan elec
toral?

Acaso no esperaban que la agitación y la 
alarma crecieran, para desenvolverle enton
ces sin gran dificultad.

Después, señor Presidente, cuando vol
vió al Ministerio el notable Sr. Sarmiento 
y resolvió que la Constitución se cumpliera, 
pidiendo el apoyo del Congreso para disol
ver esos batallones de línea que mantenían 
las Provincias, comenzando por casa, como 
él decia ¿no fueron esos mismos señores que 
hicieron fracasar el pensamiento del Minis
tro, aduciendo como motivo la exageración 
de las medidas propuestas?

¿Porqué no desechaban lo inconveniente 
y sancionaban lo que era justo y razonable; 
esto es, la disolución de los «cuerpos irregu- 
larés»?

Con razón, pues, les decia hace pocos 
meses uno de los órganos mas respetables 
de la prensa, y del mismo color político de 
los que dirigían la situación en la República,
— el ilustrado «Nacional» dirijido y redac
tado por hombres ventajosamente conocidos,
— «os alarmais ahora de vuestra propia 
« obra; — ¿Cómo queréis desarmar aquí, si 
« los dejais armados allá; — cómo queréis 
« ser respetados, si mináis vuestra propia 
< autoridad, entrando en combinaciones 
« electorales y en maniobras de mala políti- 
« ca? — Tened rectitud, tened probidad y 
« las cosas marcharán de otro modo.»

Es la hora muy avanzada — son las dos 
de la mañana y quiero terminar señor Pre
sidente, haciéndome cargo en breves instan
tes del último argumento del señor Diputa
do, que replicó á mi anterior discurso. Vea
mos, pues, lo que sucederá con eso que él 
llamaba la sociabilidad argentina.

Aquí vendrán, decia, todos los hombres 
distinguidos de todas las Provincias, y for
marán estrechos vínculos entre sí.

No lo dudo; aquí vendrán todos los que 
valgan y todos los que aspiren, privando á 
sus respectivas localidades de su eficaz co
operación, y aquí vendrán muchos de ellos 
á vivir del favor oficial y á corromperse, 
porque la vida en las grandes Capitales es 
muy costosa, y no todos los espíritus tienen 
un alto temple. Aqui estará todo el brillo, 
toda la riqueza, todo el talento, toda la 
luz, — y después miremos un momento en 
torno de la República. — ¿Qué quedará, 
señor Presidente? — Ya lo indiqué en mi 
anterior exposición — la pobreza, la igno
rancia, la oscuridad por todas partes,— y! 
aquellas distinciones odiosas é irritantes.
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¡Vaya un modo original de desenvolver 
la sociabilidad argentina!

Yo temo mucho, señor Presidente, A esas 
funestas cuestiones sociales, que son un 
verdadero peligro y una amenaza constante 
en los países de régimen centralista y aris
tocrático, y que los impulsan muchas veces 
en verdaderas aventuras guerreras.

Acaso ha sido una de las causas que ha 
precipitado á Chile en su actual é inicua 
«campaña», que si le ha salido bien hasta 
ahora, porque encontró un enemigo des
prevenido, — pudo también sucederlc lo que 
á Napoleón III, en su postrer aventura.

Cumplo mi promesa y termino, señor 
Presidente — Es inútil que fatigue por mas 
tiempo la atención de los que me oyen. — 
Se conoce de antemano el resultado que 
dará la votación — Los señores Dipu
tados sostenedores del proyecto han sido 
francos en esto; nos han señalado desde 
luego, como una minoría insignificante, á 
los que le combatíamos. — Pues yo les voy 
á decir al terminar y con la misma franque
za, que no he pretendido convencer á nin
guno de ellos.

Yo he hablado para todos, ménos para 
la Cámara.

Sr. Castro — Así parece.
Sr. Alem — ¡Siempre ha de ser el señor 

Diputado el que me interrumpe! Como si 
entendiera algo de estas cosas!

Sr. Castro — Lo mismo que el señor Di
putado.

Sr. Alem— Yo he hablado para todos, 
he dicho, ménos para la Cámara, y no he 
hablado siquiera para estos momentos, sinó 
para el futuro.

Sr. Castro — Los hechos van á probar lo 
contrario.

Sr. Alem — Como el señor Diputado ha 
de ser del circulito oficial...

Uno de los motivos porqué pedí la pala
bra fué para conocer, por los datos que de
bería darme la Comisión, las condiciones en 
que se entregaría la Ciudad. — Todos han 
visto lo que ha sucedido — No sabemos á 
qué atenernos después de tantas consultas 
y «cuartos intermedios». — En fin, sucederá 
lo que Dios quiera; pero el hecho es que la 
Ciudad se entrega inmediatamente y la evo
lución se consuma.

Este momento será histórico, — repiten 
los señores Diputados. — Efectivamente, 
será histórico. — Lo que queda por saber 
es, qué página le dedicará la historia, y cómo 

vi

serán juzgados los Legisladores que hacen 
evoluciones de Partido en las grandes cues
tiones, en que solo debieran consultarse las 
altas conveniencias do la Patria. — He dicho.

Sr. Dillon — Pido la palabra.
Sr. Hernández — Si me permite el Sr. 

Dillon. Voy á decir dos palabras simple
mente, porque la primera de las rectificar 
ciones que hace el señor Diputado, está 
aclarada por mi discurso. Solo quiero recti
ficar esto. Yo no he tomado la definición 
de unitario y federal para aplicarla á los 
partidos de ciertas épocas de la unión de 
Rivadavia ni de Urquiza; la he tomado y 
lo he dicho muy claro — para deducir de 
allí las doctrinas de los Congresos que 
sancionaron ese régimen de gobierno, el de 
1826 del partido unitario, el de 1853 del 
partido federal.

Por lo demás el nombre de Urquiza no lo 
usé. El señor Diputado Beracochea lo puso 
en mi boca hoy; el señor Alem ha hecho lo 
mismo ahora. Me he referido al Congreso 
Federal que se reunió en Santa Fé bajo los 
auspicios del vencedor de Caseros; y como 
á mí no se me vá la lengua sé que he dicho 
esto.

Tampoco tomé parte en el movimiento 
insurreccional que lo derrocó.

Sr. Alem — No crea que sea un cargo.
Sr. Hernández — Sea cargo ó no sea no lo 

acepto.
Sr. Beracochea— Por lo que á mí hace, 

apelo al testimonio de la Cámara: usó el 
nombre de Urquiza. Pero esto no tiene 
importancia.

Sr. Hernández — A mí no se me vá la 
lengua, sé lo que digo.

Sr. Beracochea — Eso lo sabemos todos.
Sr. Dillon — Pido la palabra.
Señor Presidente:— Creo que después 

del discurso elocuente del Señor miembro 
informante de la Comisión Dr. Centeno y 
de los discursos de los demás Srs. Diputados 
que han hablado en favor del dictámen de 
la Comisión, poco 6 nada me queda añadir. 
Sin embargo, como Presidente de la Comi
sión de Negocios Constitucionales me in
cumbe decir el porqué de haber firmado el 
proyecto de ley cediendo el Municipio de 
Buenos Aires á las autoridades de la Nación. 
Seré breve pues la hora es avanzada y la 
discusión casi agotada. Hé escuchado con 
sumo placer el discurso notabilísimo de mi 
honorable colega el Sr. Diputado Alem 
atacando el dictámen de la Comisión. Su
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palabra fácil me encanta, su elocución me 
entusiasma, más sus razones no me con
vencen. He admirado la elocuencia de mi 
honorable colega el Diputado Bcracochca, 
sin ser convencido por sus argumentos la 
belleza de la retórica, aunque agrada, no 
convence.

No es de cstrañar señor Presidente, que 
la barra se ha llenado diariamente durante 
este largo debate y que aún á estas altas 
horas de la noche sea tan concurrida, no 
es de cstrañar que la Provincia de Buenos 
Aires, y aún la República entera se halle 
conmovida en momentos tan solemnes co
mo son estos en que discutimos la gran 
cuestión Capital de la Nación — cuestión 
que ha ocupado la atención de todos los 
prohombres de la República— no es de 
cstrañar, digo, que la República tenga esta 
noche sus miradas dirigidas, con ansiedad, 
hácia esta Cámara, porque esta noche de
cidimos, si me es permitida la espresion, la 
suerte de la República, pues, de nuestros 
votos, esta noche depende la paz y la pros
peridad, ó la anarquía y la ruina de este 
hermosísimo país.

Es cuestión vital para esta ciudad, reina 
del Plata, para esta y las demas Provincias 
y para todos los habitantes de la República, 
Nacionales y estrangeros.

En cuanto á la constitucionalidad del 
voto, entregando el municipio á la Nación; 
creo que no puede caber duda acerca de 
nuestro derecho de hacerlo. Para mi el 
artículo 3o de la Constitución Provincial 
es claro y terminante sobre este punto, 
dice asi: «los límites territoriales de la Pro
vincia son los que por derecho le correspon
den con arreglo á lo que la Constitución 
Nacional establece y sin perjuicio de las 
cesiones 6 tratados intcrprovinciales que 
puedan hacerse autorizadas por la Legisla
tura.

Lo mismo dice el artículo 3o de la Cons
titución Nacional «Las autoridades que ejer
cen el Gobierno Federal residen, en la ciu
dad que se declare Capital de la República 
por una ley especial del Congreso, prévia 
cesión hecha por una o mas Legislaturas 
Provinciales del territorio que haya de fc- 
deralizarse». De aqui sigue lógicamente que 
la Legislatura puede hacer concesiones de 
terreno cuando se trata de hacerlo en favor 
de la Nación ó de las demás provincias. 
Y digo la Legislatura y no una Convención 
como pretenden los que se oponen a la

constitucionalidad de la cesión. Todo nues
tro proceder está ajustado á la constitución 
misma, y ni en lo mas mínimo nos aparta
mos de ella.

Sobre este punto no doy otras razones 
por no estenderme demasiado, y porque mis 
honorables colegas Dr. Centeno, Sr. Her
nández, Dr. Lársen, Dr. Luro, Dr. Riera, 
Sr. Rodríguez y Dr. Ugaldc ya han hablado 
en estenso sobre esta materia. Siendo asi, 
pues, que tenemos derecho de conceder la 
ciudad á la Nación hacemos la pregunta — 
¿Conviene ó nó hacer esta cesión?

Después de estudiar la cuestión libre de 
toda pasión y después de pesar en la balan
za las razones en pró y en contra, mi juicio 
imparcial es que si conviene. El alto comer
cio, el estanciero, el artesano, el jornalero, 
el pobre gaucho víctima de nuestros des
órdenes, el hombre amante de la paz, 
todos contestan que sí, que sí, que conviene.

Prueba de esto es el número inmenso de 
peticiones presentadas á esta Honorable 
Cámara, pidiendo que sea federalizada la 
Ciudad.

El tiempo de fijar la Capital de la Nación 
ha llegado, y es propio que aquella que ha 
sido siempre de hecho ó de derecho la capital; 
sea declarada Capital definitiva — asiento 
del Gobierno Nacional. El señor White en 
su discurso notable en las Cámaras Norte- 
Americanas hablando sobre la cuestión Ca
pital dijo, que la política previsora moderna 
fijaba la Capital en el centro del comercio, 
pues, añadió «tiene Vd. el poder en donde 
está la riqueza.» Lóndres debido á su rique
za es la Capital de Inglaterra y los miem
bros que Lóndres y Westminster mandan 
al Parlamento, ejercen en el gobierno una 
gran influencia debida á la importancia 
del distrito que representan. Ahora Buenos 
Aires es el centro de la riqueza nuestra — 
y por eso mismo ha sido siempre Capital. 
Fué la Capital del Vi(r]reinato Español — y 
después del año 1810 — año en que consi
guió su libertad — siguió siendo Capital en 
virtud de sus calidades especiales, de su 
historia, su posición geográfica, su riqueza, 
su civilización. En el momento en que cesa
ba de ser Capital empezaba la anarquía, 
como por ejemplo en el año 1820, mas en 
el año 1825 Las Heras fijaba la Capital en 
Buenos Aires siendo él mismo Gobernador 
de Buenos Aires y Gefe de las Provincias 
Unidas del Plata. Rivadavia, estaba tam
bién persuadido de que afuera de Buenos
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Aires no puede existir, como debe, la au
toridad Nacional y en 27 cayó del poder 
porque las Provincias se alarmaron, y con' 
razón, con la ley centralizadora quitándoles 
su autonomía, pues el reservaba el derecho 
de nombrar el gobernador en cada una de 
las provincias eligiéndole de una terna pre
sentada al Presidente.

En el año 53 Buenos Aires no quiso acep
tar el honor de ser Capital de la República, 
porque vino como imposición de Urquiza — 
la consecuencia fué, la guerra civil. En 62 
el General Mitre quiso federalizar la pro
vincia entera, y semejante pretensión, fué 
con muchísima razón, rechazada. Buenos 
Aires no quiso perder su Autonomía — 
Bien dijo Alsina «primero me dejo arrancar 
el corazón que votar por semejante ley.» 
mas ahora no se quiere federalizar la Pro
vincia — no se quita ahora su autonomía — 
lo que se propone hoy es bien distinto de lo 
que se propuso en 62. Desde 62 hasta esta 
fecha el gobierno Nacional siguió siendo 
huésped en la Capital histórica, sufriendo 
á veces como sucedió en Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo de este año los insultos de el 
que por ser gobernador se titulaba dueño 
de casa.

Así no debe, así no puede seguir el Go
bierno Nacional — es menester, Sr. Presi
dente, fijamos de una vez en la Capital 
definitiva — es presiso fijar la residencia de 
nuestras autoridades nacionales: — se ha 
dicho que el Gobierno Nacional es vago, 
pues no tiene domicilio fijo. Demos pues 
á este Gobierno un domicilio, el mejor, el 
mas lujoso, el mas digno que tenemos que 
es la grandiosa ciudad de Buenos Aires, 
reina majestuosa del Plata. Así conseguire
mos lo que es tan necesario para el progreso, 
á saber — la estabilidad y la paz. Hay un 
gran partido que combate la federalizacion 
de la ciudad hoy; y francamente no puedo 
comprender en política. Este mismo partido 
quiso en 62 federalizar toda la Provincia y 
ahora se opone á la federalizacion de una 
fracción de ella.

Parece que ellos quieren tener la gloria 
de dar algún dia capital definitiva al país 
— lo intentaron antes, y no han podido — 
nosotros podemos y lo haremos. Hay hom
bres en este mundo que son tan egoístas que 
creen que solo las buenas obras de ellos 
valen algo — las buenas obras de otros 
adolecen siempre de algún vicio. Si fué 
bueno y santo para el partido A. dar una

capital definitiva á la República — porqué 
no ha de ser bueno y santo que el partido 
B. lo haga, no pudiendo hacerlo A. Nos 
dicen, no es oportuno — no es el momento; 
— ¿y cuando será la oportunidad? Le diré, 
señor Presidente, cuando ellos suban al 
poder. En «62 dijeron que la paz y prosperi
dad solo se aseguraba con Buenos Aires por 
Capital» y hoy — hoy no los comprendo. 
Puedo entender la oposición de algunos de 
mis amigos políticos, de los amigos de 
nuestro partido, como de mis honorables 
colegas que se oponen.al proyecto, pues ellos 
creen que son consecuentes con su credo 
político y niegan con conciencia de lo que 
hacen sus votos en favor del dictámcn de la 
Comisión. Honor á estos hombres, á estos 
compañeros pues su oposición no es capri
chosa, sino real y fundada. Entiendo su 
oposición y aunque yo no veo la fuerza de 
sus argumentos, no es por eso que presu
miría á decir que no son válidos y buenos.

Se dice que esta ley será la causa de una 
guerra civil, para algunos señor Presidente, 
cualquiera cosa sirve de pretesto para pertu- 
bar el órden, porque agua revuelta ganan
cia de pescadores. Dicen que la libertad 
desaparece si tenemos la Capital en Buenos 
Aires, la licencia si desaparece, pero la 
libertad, bien entendida, queda afianzada.

No se trata de entregar la ciudad á algún 
enemigo — no llamamos al gran Sultán de 
Turquía, ni al Czar de Rusia para gober
narnos — aquellos á quienes hacemos cesión 
de la ciudad son nuestros hermanos— es 
á la primera autoridad nacional que hace
mos este obsequio y en provecho nuestro; — 
no veo fundamento de temer que el Gobierno 
Nacional, porque será fuerte será tirano. Es 
preciso desengañarnos, el gobierno nacional 
afuera de Buenos Aires no estaría rodeado 
de la dignidad que corresponde á la sobe
ranía Nacional; no seria bastante fuerte 
para hacerse respetar — y digo fuerte entre 
los límites de la ley, la órbita de la consti
tución — es preciso que no volvamos á ver 
mas á un gobernador con pretensión de 
tratar con el Presidente de la República, 
como de potencia á potencia. No queremos 
presenciar otra vez la[s] tristes escenas del 
15 de Febrero precursoras del drama san
griento del 20 y 21 de Junio! No queremos 
que nuestros oidos sean otra vez ofendidos 
con las frases poca [sic : o) patrióticas «patria 
chica» y «patriagrande;» pues, nuestra patria 
que se esliendo desde Jujuy hasta el Cabo de
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Hornos, es única y es grande en todo el sen
tido de la palabra, nuestra bandera bajo 
cuyo amparo todos vivimos es única, aque
lla bandera que todos queremos y que esta
mos resueltos á llevar siempre en alto — 
defendiéndola en todas partes con nuestras 
vidas, con la última gota de nuestra sangre.

Vivimos, señor Presidente, en tiempos 
críticos cuando mas que nunca necesitamos 
unidad.

Es hora de tener juicio y de atender á la 
perfección en todo ramo de nuestra Admi
nistración.

Tenemos un Imperio poderoso, Brasil de 
un lado y una República ambiciosa y gue
rrera Chile, al otro lado y es menester hacer
nos fuertes para cualquier eventualidad. En 
la unión es nuestra fuerza. El cstrangero 
quiere arrebatarnos territorio que nos per
tenece y ¿porqué es que en lugar de pelear 
entre nosotros mismos, no nos preparamos 
á defender nuestros derechos contra el ene
migo común? Esto hacemos quitando todo 
pretesto para revolución contribuyendo á la 
grandeza de la Nación. Ya que hablo de 
Chile me permitiré decir que el pueblo no 
tiene motivos de aclamarse por las cuestio
nes pendientes entre nosotros y los Chilenos, 
aunque debemos estar siempre prevenidos. 
Tenemos al frente del Ministerio de Rela
ciones Esteriores, un hombre que es una 
garantía que nuestros derechos serán res
petados. La República tiene entera con
fianza en la prudencia, la ilustración y el 
patriotismo de nuestro Ministro Dr. D. 
Bernardo de Irigoyen, quien, sea dicho de 
paso, es uno de los primeros diplomáticos 
de la República Argentina.

Creo, Sr. Presidente, que bajo el punto 
de vista económico, esta ley conviene á la 
misma Provincia. Para mi, la era de revolu
ciones se acaba el dia que el Gobierno Pro
vincial pone el cúmplase á la ley cediendo 
el Municipio de la ciudad de Buenos Aires 
para Capital de la Provincia, y la era de 
grandeza y de prosperidad empieza:— Es
to quiere decir mucho — quiere decir que 
el hermano no se levantará en combate 
mortal contra su hermano — que tanto el 
erario de la nación como el de la provincia 
no sufrirá como ha sufrido durante setenta 
años de revolución casi crónica. Con sumo 
pesar he leido en un discurso de un eminen
te publicista que ha vuelto á su pais después 
de 20 años de ausencia, estas palabras: «El 
desórden es el órden en la República Argen

tina.» El que ha dicho esto es Argentino, 
es Porteño y es hombre que ama á su pais 
y deplora nuestros desórdenes, es hombre 
cuya palabra merece ser escuchada con res
peto, es el Sr. Don Nicolás Calvo. El Sr. 
Calvo tiene razón, Sr. Presidente, cuando 
nos dice que el desórden ha sido el órden 
(por algun tiempo al ménos) entre nosotros, 
lo confieso con gran pesar y mucho senti
miento. Siendo así, ¿cómo podemos pro
gresar ni económica, ni administrativa, ni 
socialmcnte? Con lo que hemos gastado en 
guerras civiles podíamos haber hecho un 
gran puerto en Buenos Aires — adoquina
do la ciudad, concluido las obras de salu- 
brificacion y poblado nuestros campos de
siertos con inmigrantes laboriosos y hon
rados. En este momento hay mil millones 
de pesos papel no liquidados en la adminis
tración de esta Provincia. Estamos siempre 
con deudas, siempre con déficit.

No puedo acusar á ningún miembro de 
ningún gobierno pasado, de despilfarro, — 
de haber robado el tesoro, porque tengo la 
convicción de que semejante acusación seria 
temeraria, — seria, falsa. Pero puedo decir 
sin miedo de ser desmentido, que las ingen
tes sumas sacadas indebidamente del tesoro, 
han sido gastadas en intrigas políticas, en 
revoluciones, en guerras inicuas puesto que 
son fratricidas.

En prueba de lo que digo, puedo citar el 
hecho publicado últimamente en los diarios, 
de que un señor Diaz ha recibido 500,000 
pesos del gobierno del Dr. Tejedor para 
revolucionar la provincia de Corrientes. No 
me digan que estos millones han sido gasta
dos para afianzar nuestras instituciones, 
para asegurar nuestras libertades, nuestros 
derechos como hombres libres. Si así fuera, 
diría entonces: bien gastados están, porque 
la libertad vale mas que mil millones de 
pesos papel — vale mas que todos los teso
ros del mundo, vale mas que todas las ri
quezas de Creso, vale hasta el último sacri
ficio — el de la vida. Pero en nombre de 
la libertad se cometen, señor Presidente, 
oh! cuántos abusos! — en nombre de la 
libertad los derechos mas sagrados están 
muchas veces atropellados — en nombre de 
la libertad, el ambicioso arrastra tras de sí 
hombres de buena fé, víctimas de un intri
gante que les engaña — en nombre de la 
libertad, se levanta á veces la tiranía mas 
cruel y opresiva. Estos millones, señor 
Presidente, han sido gastados en revueltas
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causadas y encabezadas por gofos y caudillos 
¡i quienes poco importaba lo qué sufría la 
patria, con tal que ellos alcanzasen A satis
facer sus ambiciones desordenadas y desen
frenadas. Pocos son los Washington, San 
Martin, Bolívar ó Brown.

Honorables colegas, fijemos la capital 
definitiva en Buenos Aires y veremos A los 
inmigrantes Europeos llegar A nuestras pla
yas hospitalarias por millares, veremos el 
gran efecto que producirA esta ley en núes-, 
tro crédito en el esterior. Los capitalistas 
de Lóndres no nos confundirán en adelante 
con repúblicas revoltosas de la América 
del Sud, porque Buenos Aires, 6 mas bien 
dicho, la República Argentina marchará A 
la vanguardia de todas las naciones Sud 
Americanas, como el centro de cultura de 
órden y de paz, de civilización y de pros
peridad.

Y desde ya, como tal centro de progreso 
material y moral, saludo A la grande, noble 
República Argentina, la patria que todos 
queremos tanto, é inclinándame [sic: o] con 
reverencia ante su augusta presencia digo 
— Está perpétua.

He dicho.
Sr. Castro — A juzgar por el giro que ha 

tomado la discusión, veo que ya está ago
tada; porque se han repetido los argumentos. 
Se ha invocado mil veces el nombre de las 
personas que por su patriotismo han pres
tado servicios al país, y se ha discutido por 
vigésima vez lo mismo.

Por consecuencia está ya agotado el de
bate y hago mocion para que se cierre la 
discusión en general y procedamos á votar.

(Apoyado.)
Sr. Luto — ¿Tendría inconveniente el se

ñor Diputado en retirar su mocion mientras 
habla el señor Martínez.

Sr. Castro — No tengo inconveniente.
Sr. Martínez — (J. B.) — Señor Presi

dente: antes de ocupar este asiento en la 
Legislatura presté juramento solemne de 
desempeñar el puesto para que se me había 
elegido, fiel y lealmente. Solo esta conside
ración ha podido inducirme á tomar la pala
bra, señor Presidente, después de los discur
sos tan luminosos que se han pronunciado. 
Pero, señor Presidente, antes de votar la 
cesión del Municipio de la Ciudad para 
Capital, como Diputado de la Provincia 
de Buenos Aíres, tengo que salvar mi voto.

Lejos de mí, señor Presidente, la idea de 
oponerme á que la Capital de la República

sea en la Provincia de Buenos Aires, en la 
ciudad de Buenos Aires; pero como Dipu
tado de esta Provincia tengo la certidumbre 
de que nosotros no tenemos derecho de 
ceder el Municipio de la Ciudad, porque 
la Constitución de la Provincia en su artícu
lo 200, nos lo prohíbe por completo.

¿Qué haríamos nosotros, señor Presiden
te, si cediéramos la Ciudad de Buenos Aires 
para Capital de la República con el artículo 
200 de la Constitución Provincial? ¿Lo 
echaríamos al bolsillo, lo borraríamos para 
siempre?. La misma Constitución en su 
artículo 2o dice, que ese poder emana del 
pueblo y que cada vez que la Constitución 
deba ser reformada, es el pueblo quien debe 
reformarla por medio de una Convención. 
Por consecuencia yo creo que antes de re
solver esta cuestión hemos debido ir A una 
Convención, y si esa Convención quisiera 
reformar esa Constitución y borrar el artícu
lo 200, yo no tendría inconveniente ninguno 
en dar mi voto cediendo el Municipio de la 
Ciudad para Capital de la República; pero 
en las condiciones en que se ha traído esta 
discusión, mi voto ha de ser en cont[r]a.

Entraría en otro órden de consideraciones; 
pero como la hora es avanzada, se ha dicho 
ya mucho sobre esta cuestión de la Capital 
y no tendría nada que decir de nuevo; me 
abstengo de hacerlo.

Sr. Presidente — Se vá á votar la mocion 
de cerrar el debate.

Se vota y es aprobada.
En seguida se vota el proyecto en 

general y resulta aprobado, por afir
mativa de 36 votos contra 4. Igual 
resultado obtuvieron en particular 
los artículos Io y 2o.

Sr. Martínez — (J. B.) Yo no he votado 
en favor del artículo 2o. y pido que conste 
mi voto en contra.

Sr. Ugalde — Deseo proponer una adición 
á esta ley por medio de un artículo que pue
de figurar como tercero.

Después de hecha la cesión del territorio 
y de ponerse el cúmplase á esta ley, el 
Gobierno Nacional se encontrará en difi
cultades para darle cumplimiento.

A fin de evitar en lo posible esas dificul
tades, propongo como adición un artículo 
que el señor Secretario tiene en su poder 
y que pido se sirva leerla.

Se léc en esta fonna: —
Aht. 3o Mientras el Honorable Congreso 

no dicte las leyes se [sic: d] impuestos para la
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Ciudad, esta abonará las contribuciones 
municipales y generales que actualmente 
paga.

Pediría á mis cólegas quisieran prestar 
su apoyo á este artículo.

(Apoyado)
Sr. Presidente — Está en discusión parti

cular.
Sr. Luro — Siento, señor Presidente, que 

este artículo venga al debate á una hora 
tan avanzada, y cuando, para impugnarlo, 
no dispongo de todos los elementos que 
deseaba tener á mano para hacerlo con 
ventaja.

El cálculo de recursos de la municipali
dad 6 del territorio cedido por la ley que se 
acaba de sancionar, cuenta con la contri
bución directa de la Ciudad, el papel sella
do, las patentes y el impuesto llamado de 
consumo sobre alcoholes y tabacos.

Yo estoy conforme con que no se innove 
absolutamente nada con relación á las Pa
tentes, Contribución Directa y Papel Sella
do; pero no estoy de ninguna manera con
forme con que siga rigiendo en el Cálculo 
de Recursos el impuesto sobre los consumos 
de alcoholes y tabacos.

Si el señor Diputado que ha hecho la in
dicación quiere cambiar la forma de su ar
tículo por este otro: — «mientras el Gobier
no federal no sancione los recursos y el Pre
supuesto de gsstos [ste: a] para la ciudad de 
Buenos Aires, regirán en ella los que la Le
gislara sancione ó bien los que actualmente 
existen, con escepcion del impuesto á los 
alcoholes y tabacos,» yo le prestaría mi 
voto.

Esta Cámara, ó los miembros que la com
ponen deben ser consecuentes con sus opi
niones dadas anteriormente á este respecto. 
La mayor parte de ellos las han emitido 
combatiendo los impuestos sobre alcoholes 
y tabacos; y esto, Sr. Presidente, fué, si se 
me permite la espresion, una bandera de 
oposición, contra del gobierno del Dr. Te
jedor. La Cámara de Diputados rechazó 
esos impuestos y creo que fueron estableci
dos por un decreto del Gobierno: de manera 
que hoy, propiamente podemos decir que 
no tenemos sino un decreto, porque no co
nozco sanción legislativa ninguna que los 
haya implantado.

Los impuestos do alcoholes y tabacos son 
odiosos; y esta Cámara no puede de ningu
na manera sostenerlos después de haberle 
servido como he dicho antes la supresión

de esos impuestos como bandera de partido 
para combatir la política del gobierno que 
los estableció.

Seria necesario entrar en un órden de 
ideas demasiado profundo para demostrar 
los inconvenientes de este impuesto.

No tengo á mano los documentos necesa
rios para hacerlo.

Hoy ha debido presentarse á la Legisla
tura, no sé si estará en la Secretaria, un plie
go dirijido por el Centro Comercial, indican
do los defectos de que ese impuesto adolece.

No he tenido tiempo de darme cuenta de 
él, y me evitaría hablar más sobre el asunto, 
si el señor Presidente autorizara al señor 
Secretario para que diera lectura de esa pe
tición.

Sr. Presidente — Se ha recibido en Secre
taria esa petición, pero, como estamos en 
sesiones estraordinarias, no podemos dar 
cuenta de ella.

Asi es que se tendrá presente para pa
sarla....

Sr. Luro—Pero, desde que se nos sorpren
de con un artículo semejante, no sé cuando 
se vá á dar cuenta de ella. Es parte de la ley, 
y, á mi juicio, debe tómame en considera
ción esa solicitud.

Sr. Ugalde — Es una petición; no es un 
proyecto. No hay inconveniente en que se 
dé lectura.

Se lée como sigue:
Sr. Centeno — Yo creo como mi Honora

ble colega el Dr. Luro, que seria convenien
te al desprendernos del Municipio de la ciu
dad, establecer este principio, que estamos 
dispuestos á reconocer toda aquellas fran
quicias que convengan al alto é importante 
comercio de Buenos Aires.

Es indudable, señor Presidente, que esta 
cuestión puede encararse bajo dos faces, ba
jo la faz política y bajo la faz de las con
veniencias generales.

Bajo la faz política, y aceptando como 
yo acepto que somos la encarnación de un 
partido, tenemos que sor consecuentes con 
los principios de ese partido al cual perte
necemos, para que levante alguna vez esta 
bandera estableciendo las franquicias del 
comercio; é indudablemente que levantare
mos esta bandera.

El impuesto de alcoholes y tabacos está 
suscitando, por parte de la prensa diaria, y 
en la opinión de los hombres sensatos, re
sistencias inmensas, resistencias que, indu
dablemente van á impedir que esc gravá-
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men onerosísimo para el comercio, siga fun
cionando.

Hagamos lo posible Sr. Presidente, invo
quemos el patriotismo; y establezcamos las 
franquicias para el comercio, aceptando la 
escepcion que se propone respecto A los im
puestos de alcoholes y tabacos.

Por mi parte voy á tener el honor de acom
pañar al Sr. Diputado Luto en la mocion 
que acaba de hacer, y descaria que todos 
los Sres. Diputados hicieran lo mismo.

(Apoyado).
Sr. Salterain — Yo no estoy de acuerdo 

con la indicación que ha hecho mi honora
ble colega el señor Diputado Luro, por que, 
en mi opinión no es pertinente.

Este impuesto de consumo forma parle, 
naturalmente, de los recursos, con que se 
atiende á los gastos de la Administración, 
y la Comisión de Presupuesto como se sabe, 
señor Presidente, no ha tenido tiempo aún 
de entrar á apreciar la oportunidad de la 
supresión de ese impuesto, de ese empuesto 
[sfc: i] odioso, dicho sea de paso.

Me parece que esto debe dejarse como 
está; que es facultativo, de la Comisión de 
Presupuesto entrar á apreciar si debe ó nó 
abolirlos, como á mi entender debe hacerse) 
y no venir ahora á sancionar una ley sin 
saber si conviene 6 nó.

Solo advertiré que este impuesto en caso 
que desgraciadamente no fuera suprimido 
caducaría una vez reunido el Congreso Na
cional, que tiene por fuerza que dictar le
yes para formar sus recursos.

Sr. Centeno. — Pediría que se leyera el 
artículo en la forma primitiva en que ha 
sido presentado por el señor Diputado 
Ugalde.

Se lée.
A eso se podría agregar la indicación del 

señor Diputado Luro: «con escepcion del 
impuesto de alcoholes y tabacos»

Sr. Luro — Haré una rectificación.
Las leyes de impuesto rigen de año á año. 

La ley que actualmente tenemos rige hasta 
el 31 de Diciembre del corriente.

Incuestionablemente el 31 de Diciembre 
del presente año el Congreso Nacional no 
había podido dictar las leyes de impuesto 
que deben regir en el Municipio, y de la ma
nera que se dice «mientras los Poderes Pú
blicos de la Nación no sancionen las leyes 
de impuesto, regirán en la ciudad de Bue
nos Aires las que actualmente rigen,» en
tiendo yo que las nuevas leyes que se van

á dictar mas tarde, vendrán á ser las que 
rijan después del 31 de Diciembre; y yo no 
sé con que facultad vamos á dictar leyes 
más tarde sobre un territorio que ya no nos 
pertenece. Hoy todavia lo tenemos, y deci
mos: los impuestos que actualmente rigen, 
los percibirá el Gobierno Nacional, los per
cibirá el Municipio.

Después del 31 de Diciembre, vendrán 
otras leyes.

Creo que la Comisión de Presupuesto no 
debe ocuparse más adelante de esto, sino 
ahora.

Esa era la rectificación que quería hacer.
Sr. Ugalde — Cuando estaba á punto de 

tratarse la cuestión Capital, se pedia á la 
Comisión de Presupuesto que diera las le
yes de impuesto y presupuesto. Como iba 
á haber suma precipitación en ello, entonces 
convenimos no darlas, y establecer, ó hacer 
una adición á la ley que dijera que mientras 
el Congreso no dictara las leyes de impuesto 
y presupuesto, la Legislatura la daría.

Mas tarde hemos llegado á convencernos 
de esto otro: que después de cederse el te
rritorio para Capital, la Legislatura de esta 
Provincia no tenia derecho absolutamente 
ninguno para legislar sobre él; que aun cuan
do por la ley de Capital nos reservemos este 
derecho; nunca podría aceptarlo el Gobierno 
Nacional, porque no tendría intervención en 
nuestras deliberaciones, porque no podría 
mandar ni á los Ministros para que discu
tieran las ideas del Gobierno y las necesi
dades que él tuviera.

La votación de nuestro presupuesto é 
impuestos seria arbitraria, y el Gobierno Na
cional no podría intervenir en ello.

Con estas reflexiones tan sérias y tan 
sensatas, convinimos en aceptar los impues
tos vigentes en la Ciudad, para que fueran 
cobrados hasta que el Congreso diera sus 
leyes.

Pero ahora se nos presenta una petición 
de todo el alto comercio, y además muchos 
de mis honorables colegas están conformes 
en hacer una adición al artículo que yo 
propongo. No tengo inconveniente y pro
pongo el artículo en esta fonna: «Mientras 
« el Honorable Congreso no dicte leyes de im- 
« puestos para la ciudad, esta abonará las 
« contribuciones generales y municipales 
« que actualmente paga, con escepcion del 
« impuesto por alcoholes y tabacos que 
« solo se cobrará hasta el 31 de Diciembre 
« del presente año.»
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Pido á mis honorables colegas que si 
creen esta forma aceptable, se sirvan apo
yarla.

(Apoyado)
Sr. Martinez (J. B.) — Yo me voy d opo

ner al artículo, señor Presidente, porque, 
como ha dicho muy bien mi honorable co
lega señor Luro, las leyes de impuesto se 
dictan anualmente.

Antes de concluir el año entregamos la 
Ciudad de Buenos Aires al Gobierno Na
cional, y me parece que nosotros no pode
mos legislar para el año que viene sin dar 
antes las leyes de impuesto y presupuesto 
d la Provincia de Buenos Aires. Si estas 
leyes estuvieran dadas, comprendería bien 
que este artículo pudiera agregarse; pero 
las leyes para el año 1881 no las hemos 
dado, y no podemos consignar un artículo 
que se refiera d un territorio que ya no es 
nuestro; no podemos legislar para 61.

Que nosotros digamos por un artículo: 
Los derechos que se cobran actualmente en 
la Provincia de Buenos Aires regirdn en la 
Ciudad hasta el 31 de Diciembre, lo com
prendo; pero que nosotros legislemos para 
el año 1881 siendo territorio nacional la 
Ciudad de Buenos Aires, no lo comprendo.

Por esta razón me he de oponer al artículo 
que se propone.

Sr. Castro — Se trata, señor Presidente, 
de salvar todas las dificultades por razón 
de la existencia misma de los Poderes pú
blicos tanto en el orden Nacional como en 
el órden provincial.

El territorio del municipio se cede y pa
san entonces todas sus cargas y derechos 
al Gobierno Nacional.

El Congreso Nacional, estando en receso 
el Congreso, no puede promover las leyes 
para el cobro de los impuestos; de modo 
que no podría existir, por que es condición 
surte (sic: stne] qua non para que exista una 
autoridad debidamente, tener los medios 
materiales de vivir, y uno de esos medios es 
los impuestos que deben pagar los contri
buyentes en el órden que corresponde.

Es pues por razón de existencia, en nom
bre de una necesidad suprema, que se dá 
este paso, de acuerdo con el Gobierno Na
cional, que es natural suponer, no pondrá 
obstáculos á una cosa que vá en beneficio 
de su propia autoridad, que tiende á su 
conservación.

No veo pues los inconvenientes que sus
citan los señores Diputados, y creo que ven

sombras donde hay luz, y debemos disipar 
una vez por todas esas sombras.

Varios señores Diputados — Muy bien.
Sr. Naon. — Pido la palabra para hacer 

una adición á ese artículo que se agrega, 
y es esta: El derecho de abasto que actual- 
«mente se paga se abonará hasta tanto se 
«hayan dictado las leyes que el Congreso 
«Nacional debe dictar, en la forma siguien- 
«te: El ganado vacuno mayor pagará un 
«derecho de diez pesos por cabeza; y el 
«pequeño, es decir, los terneros, pagarán 
«veinte pesos por cabeza.»

Es sqbido que el ganado mayor es un 
artículo de alimento de primera necesidad 
en nuestro pais, y que con él se sostiene la 
gente proletaria.

El ganado menor es un alimento pura
mente de lujo; y me parece que bien puede 
pagar un impuesto alto.

Considero que esta medida es necesaria, 
es conveniente y equitativa, y por esta 
razón pido á la Cámara apoye la indicación 
que propongo.

He observado en el tiempo que he perma
necido en el trabajo de consignaciones de 
hacienda, este fenómeno. Se introducen á 
los mataderos, generalmente, de tres mil 
á tres mil y tantos terneros mensuales.

De estos animales, mil, puede decirse, 
se matan para el consumo, y dos mil de 
ellos, se matan para sacar el cuero y darle 
la carne á los cerdos — es un trabajo que 
hacen cuatro ó cinco individuos que tiene[n] 
ese negocio. Se vende la carne de ternera 
para el consumo á precio sumamente alto, 
y en el matadero se vende muy barato, y 
es por eso que pueden dar á los cerdos dos 
terceras partes de la introducción que hay, 
porque los hacendados con el cuero sacan 
casi el valor de los que les ha costado la 
ternera, y tendremos que por este medio 
solo vendrán al mercado, aquellos que de
bieran servir únicamente para el consumo 
y no se hará el despilfarro que hasta ahora 
se está haciendo, y tendremos también que 
los hacendados que mandan doscientas ter
neras á la plaza y las venden á cien pesos 
cada una, mandarán, teniendo el impuesto 
alto, cien terneras y las venderán á dos
cientos. Habrá sacado el mismo dinero que 
hubiera sacado de las doscientas, para mal
gastarlos, y le quedarían cien para la pro
ducción.

La industria pastoril es una industria 
que va casi concluyendo y es preciso tener
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presente que es la que ha de componer los 
terrenos que recien se han conquistado para 
la agricultura. Ella regenera los campos y 
las abona: sin haber pastado largo tiempo 
las haciendas, por esos campos es muy di
fícil la plantcacion de la agricultura. Es 
también la riqueza, puede decirse así que 
tenemos por hoy, que nos dá el cange con 
los artículos que recibimos del exterior para 
el consumo.

Hay estas razones para que nos preocu
pemos de esa industria que hasta ahora 
hemos tenido abandonada.

He dicho.
Sr. Hernández — Pido la palabra.
El señor Diputado que deja la palabra 

tiene razón, es lógico, está en un órden de 
ideas que debe tenerse en cuenta; desde que 
hay señores Diputados que proponen la 
supresión del impuesto al tabaco, no hay 
razón para que no se suprima el impuesto 
de la carne. Pero en ese órden de ideas, yo 
pediría también que se suprima el impuesto 
de los puentes en los que tienen jurisdicción 
la Nación y la Provincia. Vamos pues 4 
enredarnos y ponernos en muchas dificul
tades sobre á quien corresponderá el peaje 
de los puentes estando en las dos jurisdic
ciones, y para no enredarnos en estas difi
cultades y siendo la hora avanzada, seria 
mas conveniente que votáramos el proyecto 
del señor Diputado Ugalde tal cual lo pre
sentó, porque es propiedad de la Cámara 
como lo presentó primero.

Sr. Carboni — Como lo presentó es pro
piedad de la Cámara y como lo presentó 
está en discusión y no puede el señor Dipu
tado modificarlo ó retirarlo porque ya no es 
de él y para ello necesitaría una sanción de 
la Cámara.

El señor Diputado que es bastante versa
do en las prácticas de la Cámara sabe que 
tengo razón.

Creo que la manera de terminar esto, es 
votar el proyecto tal cual ha sido presentado, 
y si es rechazado entrará en discusión el 
proyecto -que el señor Diputado presentó 
en sustitución.

Declaro que he de votar por él, porque 
con esta cuestión de alcoholes y tabacos ha 
habido evoluciones en que un partido le ha 
combatido y después lo ha apoyado.

Lo combatí el año pasado como impuesto 
provincial, sosteniendo de una manera cla
ra y evidente que solo puede admitirse co
mo impuesto municipal, y no vá á quedar

ahora sino como impuesto municipal, por
que no vá á ir á las arcas públicas nacio
nales.

Esto aparte de las consideraciones de 
órden político que se han hecho, ¿que se 
dirá de esta Legislatura que cediendo el 
municipio se pone á escatimarle al Gobierno 
Nacional lo que puede producir el impuesto 
de alcoholes y tabacos? Si el Congreso lo 
cree bueno lo sostendrá, y sinó, lo abolirá. 
Me parece que lo prudente y lo racional es 
sancionar el proyecto tal cual lo presenta 
el señor Diputado .Ugalde.

Sr. Luro — Lo que no está en las altas 
regiones de la discusión es traer á última 
hora un artículo como el que se trata.

Sr. Hernández — Yo pregunto ¿A que 
hora deben presentarse los artículos de la 
discusión particular? ¿Querría el señor Di
putado que se presentasen en la discusión 
en general?

Sr. Ugalde — Me parecía que era mas 
conveniente presentarlo en la discusión par
ticular y asi lo hice.

Sr. Carboni — El artículo propuesto por 
el Sr. Ugalde con la modificación hecha por 
él y apoyada por la Cámara, ha sido puesta 
en discusión particular: la supresión que 
hace el Sr. Diputado Hernández, para en
trar á discusión tendrá que hacerse una 
mocion de reconsideración que necesitaría 
el apoyo de una tercera parte de la Cá
mara.

Sr. Hernández — Cómo se vá á reconsi
derar aquello que la Cámara no ha sancio
nado.

Sr. Carboni — El señor Presidente ha 
puesto en discusión el artículo modificado 
del señor Diputado Ugalde y ha tenido su
ficiente apoyo.

Voy á continuar con la palabra sin tocar 
este punto que es una cuestión resuelta.

Respecto al impuesto de alcoholes y ta
bacos que el señor Diputado dice que el 
año pasado ha combatido, creo que el año 
pasado lo sostuvo.

Yo he combatido siempre este impuesto, 
porque es inequitativo é injusto, por que no 
pesa sobre toda la Provincia y los impuestos 
deben pesar equitativamente sobre todos.

Sr. Hernández — Si ahora se trata del 
Municipio.

Sr. Carboni — Estoy tratando en gene
ral.

Sr. Hernández — Pero pierde tiempo la 
Cámara.
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. Sr. Carboni — El señor Diputado ha he
cho perder mas tiempo á la Cámara; no 
he hablado tanto como di.

La Ciudad de Buenos Aires solamente ha 
pagado este impuesto; en los pueblos de la 
Campaña y en los del litoral de la Provincia 
no se ha pagado un real. El P. E. no ha 
tenido un empleado para recaudar este im
puesto en ninguno de los pueblo del Litoral, 
y, sin embargo, allí se bebe, allí se fuma; 
desde luego, se consumen alcoholes y ta
bacos.

Siempre estuve por la supresión de este 
impuesto y en contra cada vez que se pre
sentó desde su origen.

Ahora, se presenta para mi esta oportuni
dad de votar en contra y lo hago con el 
mayor placer.

Es el impuesto mas injusto é inequitativo 
como recurso provincial; lo creo bueno como 
recurso municipal.

Ya vendrá la municipalidad y lo estable
cerá, si no es en Febrero, serien Mayo; nos
otros no tenemos porqué dejarlo subsistente.

La Comisión de Presupuesto, pensando 
tratar antes de esta discusión, las leyes de 
impuestos y el presupuesto general, habia 
despachado suprimiendo este impuesto, en 
su cálculo de recursos, no figuraba tal im
puesto de alcoholes y tabacos.

Sr. Salterain — El Sr. Diputado me per
donará que le diga, que cuando trabajamos 
en el presupuesto, la Comisión no despachó 
el impuesto de tal manera. Al menos, yo 
no sé que lo haya hecho y soy miembro de 
la Comisión.

Sr. Carboni — El señor Diputado me per
donará también que le diga cuando trabaja
ba la Comisión hasta las tres de la mañana 
no asistía; asi que la observación que me 
hace no tiene razón de ser.

El señor Ugalde, el señor Naon y los 
demás miembros de ella han estado hasta 
las tres de la mañana despachando todas 
estas leyes.

Sr. Salterain — Debo observar que en to
do caso la culpa será del Presidente de la 
Comisión que es á quien compete citar á 
lodos los miembros de ella.

Sr. Carboni — Lo que es á mí me llevan la 
citación.

Por esta razón, he de votar por el artículo 
propuesto por el señor Diputado Ugalde 
con la modificación hecha.

Sr. Ugalde — Se puede votar el artículo 
en esa forma y después hacer la adición que

propone el señor Diputado Naon. No hay 
inconveniente en esto.

Sr. Castro — Pido la palabra.
La pido simplemente para adherirme por 

completo á las ideas manifestadas por el 
señor Diputado Hernández.

Creo que es una gran imprudencia venir 
á hacer esta esccpcion á la ley en los mo
mentos actuales.

El señor Diputado Luro decía que habia 
un decreto y no una ley; no es exacto, hay 
una ley que es necesario derogar.

Sr. Luto — Efectivamente, hay una ley.
S. Castro — Aparte de esto, yo he estu

diado la cuestión de este impuesto.
Nada hay mas justo que imponerle al 

vicio; estoy completamente de acuerdo en 
que existan esta clase de impuestos.

Pero yo encontraba una sola dificultad 
á esta ley, y era su inconstitucionalidad. 
Una Cámara provincial no debía legislar 
sobre alcoholes, puesto que son materia de 
una ley Nacional, por la sencilla razón de 
que cuando la ley de Aduana Nacional dice, 
por ejemplo, los alcoholes pagarán un cua
renta por ciento, quiere decir, que no pagarán 
mas de un cuarenta por ciento, mayor suma 
como derechos á esta clase de mercancía.

Esta dificultad que yo encontraba des
aparece, desde que el Municipio de Buenos 
Aires es cedido á la Nación. El Congreso 
Nacional, como decia perfectamente el se
ñor Diputado Hernández, verá si hay con
veniencia en establecer este impuesto sobre 
el vicio; y, entonces, siendo el Congreso el 
competente, puesto que sus leyes naciona
les rigen la introducción de los alcoholes y 
los tabacos, es evidente entóneos que des
aparecerá el vicio único, que es su inconsti
tucionalidad, y no veo razón alguna para 
pretender siquiera derogar una ley que ha 
tenido tan grande consecuencia y que ha 
motivado tan grave cuestión.

Sr. Ugalde — Voy á dar la razón que tengo 
para pedir la supresión de este impuesto.

Para el año 81 no existe tal impuesto poi
que la ley que lo impuso fué decretada úni
camente para el año 80 y para que fuera co
brado en lo sucesivo seria necesario una 
ley nueva que lo estableciera.

Y nosotros al decretar que queden en vi
gencia todos los impuestos en el municipio 
no decretamos que el impuesto de tabacos 
quede vigente.

Asi es que esta esccpcion que hacemos es 
ficticia.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 181.3- 1898 619

No perjudicamos en nada á nadie.
Asi es que no hay inconveniente ninguno 

para que demos la ley en esa forma Cínica
mente por el año en que se estableció ese 
impuesto, no es para lo sucesivo, como el 
impuesto de patentes, ni como el impuesto 
de Contribución Directa, ni como ninguno 
de esas clases de impuesto.

Estas son las razones que he tenido en 
cuenta para proponer esta adición.

Sr. Hernández — Las razones que ha da
do el autor de ese artículo, lejos de modificar 
mi opinión las afirma.

¿Por qué, señor, vamos á empezar la ley 
de cesión del Municipio con una soberbia 
declaración? Cedemos la Ciudad de Buenos 
Aires con esa cláusula ficticia de que no 
pagaremos el impuesto de tabaco.

Si es ficticia ¿porqué ponerla en tan so
lemne ley? Mayor razón para que no sub
sista.

No estaba en los antecedentes que ac^ba 
de indicar el señor Diputado, que ha dicho 
que este impuesto cesa en el año 81.

Yo me felicito de ello.
Si termina en el año 80 ¿porqué vamos 

á decir que termina en este mismo año?
¿Vamos á consignar esto en una ley tan 

séria que ha de ser gravada en mármol y en 
bronce para que pase á la posteridad?

¿Vamos á prohibir un impuesto en que el 
señor Diputado ha dado la mas completa 
seguridad de que cesa con este año?

Sr. Ugalde— Porque en eso no hay difi
cultad.

Sr. Castro — No veo la conveniencia de 
esta modificación.

No nos hemos puesto de acuerdo: hemos 
cambiado ideas, hemos juzgado de la con
veniencia del artículo y hemos dado nuestra 
palabra de que votaríamos por él como 
estaba.

No encuentro, pues, ni conveniencia polí
tica en venir á votar á última hora un im
puesto tan trascende[n]tal, y estraño mucho 
que un señor Diputado tan previsor y tan 
consecuente venga á introducir esta modifi
cación sin prevenirlo á aquellos con quienes 
estábamos de acuerdo.

Sr. Ugalde— Hemos aceptado una modi
ficación propuesta por un señor Diputado 
en plena asamblea.

Sr. Canard — Hago mocion para que se 
cierre el debate.

(Apoyado.)
Sr. Luro — Unicamente deseo contestar

un argumento que el señor Diputado Her
nández ha hecho.

El señor Diputado ha dicho cuatro frases 
y he entendido que quería divertirse un 
momento.

Sr. Hernández — Ha entendido muy mal, 
por que yo no vengo á divertir á nadie; no 
es esa mi misión.

Sr. Luro — ¿Por qué, se dice hemos de 
poner en una ley tan trascendental é impor
tante que se ha de gravar en el bronce ó en 
el mármol un artículo en esta forma? ¿Para 
conocer esta ley con un artículo que ha de 
tener vigencia el año 1881? ¿Para que hemos 
de conocer la sanción de la ley Capital con 
impuestos que no tienen nada que hacer 
después de haber cedido el Municipio?

Yo he aceptado la indicación del Sr. 
Diputado Ugalde por que se trata de un 
impuesto que vence en el año 1880, y el 
Gobierno Nacional ó la Municipalidad res
tablecerá ese impuesto que es tan del agra
do del Sr. Diputado Hernández; pero la 
Legislatura no debe dejarlo subsistente.

Sr. Carboní — Hago mocion para que se 
cierre el debate. — (Apoyado.)

Sr. Hernández — Le pido al Sr. Dipu
tado que sea deferente y me permita decir 
que en mi puesto no dejo á otro la responsa
bilidad de mis actos.

Sr. Presidente— Se vá á votar si se cierra 
el debate.

Se vota y resulta afirmativa, le
yéndose el artí[c]ulo 3o.

Sr. Luro — Este artículo no fué apoyado 
por los señores Diputados. Ruego al señor 
Presidente que es el que dirije la discusión 
me diga lo que haya al respecto.

Sr. Riera — No se puede negar á un señor 
Diputado el derecho que tiene de presentar 
proyectos.

Sr. Centeno — Las mociones deben vo
tarse en el órden en que han sido presentadas.

Cuando el señor Diputado Ugalde pre
sentó el artículo adicional á la ley de Capi
tal, el señor Diputado Luro propuso la 
enmienda que fué apoyada por la Cámara, 
luego lo que hay que votar es el artículo con 
la redacción primitiva y la enmienda pro
puesta.

Sr. Ugalde — Yo presenté el proyecto de 
artículo en la forma que se acaba de leer y 
acepté después la adición; pero si algún 
señor Diputado quiere introducir alguna 
reforma, que la presente á votación que tiene 
perfecto derecho.
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Sr. Canard — Pido que se vote por partes 
el artículo.

Se lée la primera parte.
Sr. Carboni — Podría votarse todo el 

articulo sin la modificación.
Sr. Lársen del Castaño—Sr. porque está 

apoyado con la modificación y entonces, 
hecha la votación en esa forma podría dar 
por resultado el rechazo del artículo.

Sr. Luro — Si el artículo fuese rechazado 
en la forma que se propone no habría lugar 
á la enmienda.

Sr. Lársen de[l] Castaño — Hay algunos 
Srs. Diputados que quieren eliminar el 
impuesto de alcoholes y no podrán votar 
por todo el artículo.

Se vota por el art. por partes y es 
aprobado.

El art. 4o de forma
Sr. Martínez — (J. B.) He pedido que 

se haga constar mi voto en contra del pro
yecto.

3.a Sesión extraordinaria [de la Cámara de 
Senadores de la provincia de Buenos 
Aires] del 26 de Noviembre de 18801

El Presidente de la Cámara de 
Diputados devuelve, modificado, el 
proyecto de ley que fué remitido en 
revisión á aquella Cámara cediendo 
el municipio de la ciudad para Ca
pital definitiva de la República.

Sr. Hueyo — Hago mocion para que las. 
modificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados al proyecto de ley sobre Ca
pital de la República, sean tratadas sobre 
tablas.

Apoyada esta mocion, se pone en 
discusión.

No haciéndose uso de la palabra, 
se vota y aprueba por afirmativa 
general.

Se lée y pone en discusión el si
guiente artículo, introducido por la 
Cámara de Diputados:

«3°Miéntras el H. Congreso no dicte 
leyes de impuestos para la ciudad, ésta 
abonará las contribuciones generales y mu-

1 Publicada en Diario de lesione» de lo Cámara de Senadores 
de la provincia de Buenos Aires. 1*60. i. II. )>p. 115 o 122.
loa siguiente» aenadorea: «Presidente, Burra, Cerdoso, Do lu 
Fuente, Domarla. Eixaguirrc. Gonzalo* Clmve». Hueyo, 
Marenco, Ocainpo, Orliz do Hoza». Torro», Unbolarrca. Vidal.—
Paz, Pcroyro, Roca.— Sin aviso: Alvvar, Hongolca.» ( N.det M.)

nicipalcs que actualmente paga, con escep- 
cion del impuesto para alcoholes y tabacos, 
que solo se cobrará hasta el 31 de Diciembre.

Sr. Hueyo — Pido la palabra.
En mi opinión, señor Presidente, la mo

dificación introducida por la Cámara de 
Diputados, al proyecto sancionado por ésta, 
no altera nada el punto fundamental. Es 
una modificación que puede llamarse de 
buena administración, porque tiende á de
jar establecidos los impuestos que rigen 
actualmente en este territorio sobre el cual 
ya no va á legislar la Provincia, que se 
desprende por un acto patriótico del muni
cipio de la ciudad, sin que tampoco el Poder 
Ejecutivo pueda ejercer en esta materia 
acción alguna. No pudiéndolo hacer estos dos 
poderes que se desprenden de su jurisdic
ción propia por el acto de la cesión del mu
nicipio, no podrá hacerlo tampoco el Pre
sidente de la República, ni el Congreso, 
po.r no estar reunido. Por consiguiente, esta 
parte de la provincia de Buenos Aires, que 
vá á ser la capital definitiva de la Repúbli
ca, quedará sin los impuestos que tiene el 
deber y la necesidad de pagar, para atender 
á los servicios que siguen prestándosele.

Creo pues, señor Presidente, que esta 
modificación responde simplemente á un 
acto de buena administración, y que no 
afecta en nada, como he dicho, el principio 
fundamental de la ley.

«Quedan subsistentes», dice el artículo 
3o «las leyes de impuestos en la ciudad, 
con escepcion del de alcoholes y tabacos, 
que solo se cobrará hasta el 31 de Diciembre 
del año presente.»

Esta supresión del impuesto de alcoholes 
y tabacos es, á mi juicio, el complemento 
del acto público que ejerce la Legislatura, 
desprendiéndose del territorio del municipio 
para hacer de él la capital.

Este impuesto, considerado por muchos 
como inconstitucional, fué derogado por la 
Legislatura del año anterior, respondiendo 
á las exigencias de la opinión, y puesto en 
vigencia señor Presidente, por un decreto 
inconstitucional, á todas luces, del Poder 
Ejecutivo de la Provincia!

Era justo que en estos momentos, solem
nes, puede decirse, la Provincia se despren
diese de él; de esc impuesto, rechazado pol
la opinión pública; de ose impuesto, que es 
inconveniente para los intereses del Fisco, 
y que hasta cierto punto es un atentado 
contra la Constitución Nacional.!
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Hace un momento, señor, llegaba á las 
antesalas de la Legislatura una comisión 
de hombres distinguidos, del alto comercio 
de la Provincia de Buenos Aires, que venian 
á solicitar — del Senado que prestase su 
aprobación á la modificación de la Cámara 
de Diputados. Es la última vez que llegan 
á las antesalas de la Cámara, ya cuando 
la legislatura, puede decirse, desprendién
dose de este municipio, se desprende tam
bién de ese impuesto, que ha pesado sobre el 
pueblo de una manera inconstitucional; y 
nosotros complementaríamos el pensamien
to, aceptando la modificación introducida — 
enviando por mi parte mis parabienes á la 
Cámara de Diputados, — que ha sabido 
interpretar plenamente el pensamiento del 
Senado.

He dicho.
Sr. Ministro de Gobierno — Pido la pala

bra.
El P. E., señor Presidente, ruega á la 

Honorable Cámara acepte la modificación 
introducida por la Cámara de Diputados 
en este proyecto, por las razones, en general, 
que ha dado el señor Senador que deja la 
palabra. Él hubiera deseado, sin embargo, 
que la últüna parte de ese artículo no se 
hubiera puesto en el proyecto.

Me parece, señor, que con esa última 
parte, no solamente la Cámara de Diputa
dos, no salva absolutamente nada, ni impi
de que el impuesto sobre alcoholes y taba
cos pese sobre la ciudad de Buenos Aires, 
sinó que al contrario, lo único que se consi
gue con eso es perjudicar á la provincia de 
Buenos Aires.

Y la razón me parece evidente. El Go
bierno Nacional vá á legislar aquí desde 
Mayo, y podrá sancionar el impuesto en la 
misma forma que tiene actualmente.

Pero puede hacer una cosa peor, señor: 
y es legislar sobre ese impuesto, imponerlo 
á la ciudad de Buenos Aires y á toda la 
provincia, por medio de su ley de Aduana.

Lo único pues, que se consigue con esa 
adición al artículo, es que el resto de la 
provincia de Buenos Aires, una vez des
prendida la capital no reciba en sus arcas 
ni un solo peso del impuesto de alcoholes 
y tabacos, que, sin esa modificación, se 
habría dividido proporcionalmente á la 
importancia de cada una de las dos fraccio
nes.

Con esta modificación, repito, se consi
gue dar el impuesto de alcoholes y tabacos

al Gobierno Nacional, el que se cobra en la 
ciudad y el que se percibe en el resto de la 
Provincia.

Pero el P. E. cree, señor Presidente, que 
cuando se. trata de leyes de esta magnitud, 
en que se consulta los mas grandes intereses 
de la provincia de Buenos Aires y de la 
República toda, la provincia puede hacer 
también este sacrificio, y no importa mucho 
que rija 6 no rija en favor de la Provincia, 
y sí solo en favor de la Nación, el impuesto 
de alcoholes y tabacos. No cree que leyes 
de esta naturaleza deben escollar en estas 
pequeñeces, y es por esto que pide al Se
nado que, para no entorpecer mas la trami
tación de la ley, preste su voto á la modifi
cación introducida.

He hecho estas observaciones solamente 
para que conste que el P. E. no es de opinión 
que se debía hacer esa agregación; que, si 
hubiera podido impedirla, si hubiera sos
pechado siquiera que ella iba á ser puesta 
en el proyecto, hubiera asistido á  la sesión, 
para oponerse.

Sr. Hueyo— Pido la palabra.
Por mi parte, señor Presidente, no lamen

to absolutamente que se haya introducido 
esa modificación; pertenezco á los que han 
pensado, como he dicho antes, que este 
impuesto era inconstitucional.

No me ha preocupado, ni me preocupa 
cuanto vá á perder la provincia de Buenos 
Aires; me ha preocupado y me preocupará 
siempre que los impuestos se ajusten á las 
prescripciones legales de la Constitución.

El señor Ministro de Gobierno dice que es 
la Provincia la que vá á perjudicarse, y que 
en cambio el Poder Ejecutivo Nacional vá 
á cobrar este impuesto. Lo cobrará, en la 
única forma que le es posible cobrarla: co
mo derecho de introducción, no como dere
cho de consumo; porque, por mi parte, no 
comprendo como podría establecer este im
puesto en el territorio federalizado.

La Municipalidad, que es la que á mi 
juicio podría establecerlo, no tendrá, duran
te algún tiempo, hasta que se reúna el 
Congreso y legisle sobre la Capital, la fa
cultad bastante.

Por consiguiente, no veo de qué modo 
este impuesto que se suprime irá á las arcas 
de la Nación; este impuesto, que se suprime 
para el territorio federalizado y también 
para la Provincia.

En cuanto al impuesto en sí, creo que no 
es necesario demostrar que es malísimo; es
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tá probado hasta la evidencia que no res
ponde ni aún á la misma idea que se tuvo 
al establecerlo. En la práctica se ha visto 
que es la puerta mas grande abierta al 
fraude. Lo ha demostrado el comercio hon
rado, en diferentes solicitudes que ha hecho 
á los poderes públicos, manifestando que la 
percepción de la renta es de todas maneras 
imposible: ha mostrado que la renta que 
debía entrar á las rentas fiscales, pasaba en 
mucha parte al bolsillo particular de ciertos 
comerciantes.

Y de ninguna manera puede establecerse 
un impuesto así, en un país civilizado, cuan
do la regla de todo impuesto debe ser la 
moralidad y la justicia en su percepción, y 
se tiene la conciencia de que este impuesto 
como acabo de decir, abre una ancha puerta 
al fraude y al escándalo.

Aquí está establecido, — en un estenso 
manifiesto del Comercio, que siento no ha
cer leer á la Cámara, — las dificultades que 
trae este impuesto — Dice, entre otras co
sas:— «Las razones fundamentales en que 
se basa la justicia de nuestra petición arran
can de la imposibilidad de fiscalizar debida
mente la percepción del impuesto, no solo 
en bien del fisco, sinó en bien, en amparo 
del comercio honrado, que sin esa fiscaliza
ción, sufre perjuicios tanto mas grandes 
cuanto mayores sean las defraudaciones.»

En efecto, no hay forma de fiscalizar este 
impuesto con toda perfección. Mientras los 
poderes públicos de la provincia de Buenos 
Aires no tengan en la Aduana un fiscalizador 
inteligente, que sepa cuando entra, será 
imposible que el P. E. ni ninguna adminis
tración, pueda establecer con regularidad y 
justicia el impuesto de que se trata.

Yo pregunto al señor Ministro ¿de qué 
medios por qué medios el P. E. podría ase
gurar á la Cámara que este impuesto ha sido 
recibido en la forma, con la equidad y jus
ticia que reclamaba, que son la base de 
todo impuesto?

Sr. Ministro de Gobierno — Allá veremos!
Sr. Hueyo — Porque ahí están los li

bros de la Colecturía de Rentas, que de
muestran evidentemente que este impuesto 
ha sido satisfecho por los que querían ha
cerlo, por aquellos comerciantes honrados 
que siempre pagan los impuestos; pero han 
dejado de pagarlos todos aquellos que han 
tenido la conciencia clástica! ¡

Esas son las razones que tengo para acep- ¡ 
tar esa modificación: la acepto, por que I

creo que este impuesto es inconstitucional, 
y por que él abre una ancha puerta al 
fraude y al escándalo.

He dicho.
Sr. Barra — Pido la palabra.
Me parece que el señor Ministro, movido 

por sentimientos muy patrióticos, ha hecho 
declaraciones que quitan el mérito intrín
seco á esta ley, hasta cierto punto; puesto 
que prejuzga que la Administración Na
cional levantará sus tarifas, para cobrar en 
otra forma el impuesto que hoy se supri
me..................................................................

No se puede asegurar cuál será la escuela 
que el Poder Ejecutivo Nacional — seguirá, 
para regir sus aduanas; probablemente le 
guiará un espíritu altamente liberal, y es 
muy posible que este impuesto quede del 
todo abolido.

Después de esta salvedad sobre las opi
niones que ha vertido el señor Ministro, voy 
á dar mi voto — y deseo que así conste — 
en favor de la modificación, porque creo 
que es uno de los actos de mayor justicia 
y de mayor moralidad que puedan hacer 
las Cámaras, y porque quiero ser conse
cuente con la constante prédica que en la 
prensa y por todos los medios á mi alcance 
he hecho, pidiendo siempre la abolición de 
este impuesto estrnordinario é injusto.

He dicho.
Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
Yo participo por completo de las ideas 

emitidas por el señor Ministro á nombre 
del P. E., y solo siento, que él no haya 
sentado las consecuencias que legítimamen
te se desprenden de su discurso.

Por mi parte, Sr. Presidente, he de pe
dir que, al votarse este artículo, se haga por 
partes, á fin de votar en contra de la segun
da, la que se refiere á la supresión del im
puesto.

Me parece que es un tanto ridículo que 
hagamos alarde de esta generosidad, en mo
mentos en que nos desprendemos del pro
vecho que pudiéramos sacar de este impues
to y delegamos en el Gobierno Nacional un 
servicio municipal y de policía para el cual 
no tendrá recursos bastantes.

Qué sucederá entónces? Sucederá, señor, 
no solamente lo que el señor Ministro prevé, 
que el resto de la Provincia será tal vez 
dammificado [ste: damnificada], que es muy 
sencillo suponerlo desde ahora: no alcanzando 
los recursos que el municipio vá á proporcio
nar al P. E. Nacional para sostener los serví-
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cios do policía, municipal y beneficencia, for
zosamente tendrá que establecer nuevos im
puestos sobre los habitantes de este munici
pio, ya sea un aumento al impuesto sobre los 
alquileres, ya un aumento á las patentes 
industriales ó ya un aumento á la Contri
bución Directa.

Yo pregunto: ¿cuál de estos impuestos es 
preferible? ¿gravar la verdadera industria, 
aumentando las patentes, agobiar mas la 
propiedad territorial, ya tan depreciada, y 
hacer mas difícil la vida á los habitantes 
en general, aumentando el impuesto sobre 
alquileres, 6 bien gravar solamente aquellos 
que en su mayor parte se consume por 
vicio y no por necesidad?

Para mí, señor Presidente, uno de los 
mejores impuestos es el que ahora se trata 
de abolir; y si bien no sostendré en general 
la completa bondad del de alcoholes, sos
tendré siempre que el de tabacos es incues
tionablemente el mejor de todos los impues
tos que hay establecidos.

Por esta razón, sin pretender hacer por esto 
una estensa discusión, he de pedir que al vo
tarse el proyecto, se haga por partes; porque 
aceptaré la primera, no como una cosa regu
lar sino como un medio de salvar un inconve
niente imprevisto antes de ahora, pero estaré 
decididamente en contra de la segunda.

Sr. Ministro de Gobiernp — Pido la pa
labra.

Parece, señor Presidente, que no debié
ramos hacer discusión en este asunto, en 
que hasta ahora todos estamos de acuerdo. 
Ño puedo, sin embargo, dejar pendiente 
esta conminación hecha por el primer Se
nador que habló, de que no he de saber 
contestar á una pregunta que me ha hecho....

Sr. Hueyo — Me permite una interrup
ción?

Como el señor Ministro de Gobierno ocu
pa el puesto desde hace poco, quizá no tie
ne conocimiento exacto de la manera como 
se ha reci[bi]do esa renta; no es porque yo 
no comprenda que la inteligencia del señor 
Ministro es muy vasta.

Sr. Ministro de Gobierno — Muchas gra
cias.

Pero no es eso; es que tiene otra tendencia 
esta pregunta y esta comunicación: la ten
dencia es contra este pobre impuesto de 
alcoholes y tabacos, que al fin es un im
puesto contra el vicio.

No es siquiera la crítica del impuesto 
mismo la que ha hecho el señor Senador;

no es una crítica del impuesto la que han 
hecho los mismos que lo hagan y que por 
consiguiente se verían muy favorecidos si 
no tuvieran que pagarlo, la crítica que se 
hace es ú la manera como el impuesto se 
percibe, es porque los fraudes que hacen 
algunos comerciantes perjudican á los demás 
es porque de la reglamentación que del im
puesto ha hecho el Poder Ejecutivo, hasta 
ahora, no ha resultado que el impuesto 
haya sido bien cobrado; pero el impuesto en sí 
mismo no lo resisten ni el alto comercio por 
menor, ni los fumadores, ni los bebedores.

Hac; pocos momentos que el señor Se
nador nos ha leído, algunos párrafos de una 
petición de los que resulta que el impuesto 
es malo, por que es mal percibido, es decir, 
que se quejan por que no les imponen tanto 
como debieran imponerles, se quejan, por 
ejemplo, como el que está obligado á pagar 
el impuesto de Contribución Directa, de 
que en lugar de cobrarle el cinco por mil no 
le cobran mas que el tres, porque no le 
cobran á todos igual!

Es cierto que el impuesto de alcoholes 
y tabacos, tal como se ha cobrado hasta 
hace poco tiempo era perjudicial para el 
comercio honrado, porque el que no lo era 
no pagaba el impuesto y entonces tenia 
una diferencia en el precio, á su favor; pero 
¿quien ha dicho al señor Senador que ese 
sistema se sigo? todavía? El mismo indica
ba el camino á seguirse para que la percep
ción del impuesto fuera perfectamente legal 
y nadie se escapara; pero ¿quién le ha dicho 
que ese medio no es posible de hoy en ade
lante? ¿Quién le ha dicho que ya el P. E. de 
la Provincia no ha dado los pasos necesarios 
para obtener de la Aduana Nacional todos 
los datos que le basten á cobrar el impuesto 
á todo el que introduce tabaco y alcoholes 
en Buenos Aires?

Pero hay más, señor Presidente, el señor 
Senador decia: yo no veo el modo como el 
P. E. N. imponga el impuesto de alcoholes 
y tabacos en la ciudad de Buenos Aires.

¿Porqué señor Presidente? Por ese artícu
lo solo se suspende la ejecución de la ley 
de impuestos dictada por la Legislatura; pe
ro no se coarta, ni se puede coartar en ma
nera alguna el derecho perfecto que tiene 
el Congreso para legislar sobre la materia.

Sr. Hueyo — Había salvado esa parte, 
señor Ministro.

Sr. Ministro de Gobierno — Señor Pre
sidente: el Congreso se reúne el primero de
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Mayo y el dos de Mayo puede estar dicta
da una ley estableciendo esc impuesto en 
la parte federalizada de la Provincia de 
Buenos Aires, es decir, en la ciudad.

Y si bien el Congreso no puede dictar 
leyes sobre el consumo en las provincias 
puede dictar leyes sobre el consumo en los 
territorios nacionales, y la ciudad de Bue
nos Aires será un territorio nacional sobre 
el cual el Congreso podrá establecer de 
manera que los mismos que hoy lo pagan 
no podrán quejarse, porque el P. E. N. no 
tendrá que mandar un empleado estraño á 
la Aduana á que vigile, mandará uno de 
sus tantos empleados, mandará á la Aduana 
misma, que depende de él, que vigile la 
percepción de este impuesto.

Me parece, pues, Sr. Presidente, que lo 
único que se consigue con este artículo es, 
que el Gobierno Nacional, y en esto no 
prejuzgo, pueda establecer este impuesto 
tal como está hoy 6 en otra forma que quie
ra darle, que no solamente tenga que pagar
lo la ciudad de Buenos Aires sinó la Pro
vincia toda, con esta diferencia que si ántes 
lo pagaba la Provincia toda de Buenos 
Aires y una parte de esc impuesto entraba 
á las arcas de la Provincia, entonc[e]s lo epa- 
gará [ste] la Provincia de Buenos Aires y todo 
el importe de ese impuesto entrará á las 
arcas nacionales; con esta otra diferencia 
que, si hoy el comercio se queja del impuesto 
porque es mala su reglamentación, entónces 
ni ese derecho tendrá, Sr. Presidente, porque 
la reglamentación que le dé el P. E. Nacio
nal, puesto que la Aduana depende de él, 
será eximia y los mismos comerciantes no 
tendrán que quejarse, sinó de lo mucho que 
el impuesto ha de pesar sobre el consumo.

Sin embargo, señor, repito, el Poder Eje
cutivo Provincial está empeñado en que este 
articulo pase tal como lo ha sancionado la 
Cámara de Diputados; y si algún señor 
Senador, haciéndome el honor de referirse á 
mis palabras ha visto en la supresión del 
impuesto una protección á la industria, á 
la agobiada industria, haré notar á la hono
rable Cámara que ni el tabaco, ni el coñac 
y demás alcoholes, es industria en Buenos 
Aires. El impuesto al consumo del tabaco 
se paga por el precio que tiene el tabaco al 
introducirse, no por el precio que tiene des
pués de hecha la obra de mano, puesto que 
se cobra al introductor; y lo que es, señor 
Presidente, industria en materia de beber, 
en Buenos Aires no creo que haya, ni puede

llamarse industria al acto de beber vino ó 
cualquier otro alcohol.

Esto por lo que toca al segundo señor 
Senador que ha hecho uso de la palabra; 
en cuanto al tercero, yo encuentro perfec
tamente lógicas sus conclusiones, pero yo 
le pediría á nombre del Poder Ejecutivo no 
entorpeciera esta gran cuestión con estas 
pequeñeces: al fin la Provincia de Buenos 
Aires en la campaña, recibirá unos cuantos 
pesos de menos, pero al fin también se habrá 
concluido también esta cuestión que tiene 
agitado al país, que tiene suspenso al co
mercio, que tiene nuestra riqueza paralizada, 
que tiene á nuestro crédito mismo en espec- 
tabilidad.

No habría objeto en que la Honorable 
Cámara nos lanzase de nuevo á las vacila
ciones de la Honorable Cámara de Dipu
tados y á los inconvenientes de reabrir una 
cuestión que debe quedar definitivamente 
cerrada; sin embargo, el Senado resolverá 
lo que crea mas conveniente en este punto.

He dicho.
Sr. Hueyo — Pido la palabra.
Sr. Barra — Yo pido la palabra simple

mente para hacer una pequeña rectificación 
respecto á algunas alusiones del señor Mi
nistro.

Sr. Presidente — El señor Senador Hueyo 
había pedido la palabra anteriormente.

Sr. Hueyo — Me encuentro en el mismo 
caso del señor Senador, tengo que contestar 
á ciertas alusiones personales del señor Mi
nistro.

Sr. Barra — Voy á ser breve, y le pediría 
al señor Senador tuviera la deferencia de 
cederme la palabra.

Sr. Hueyo — Con mucho gusto.
Sr. Barra — Muchas gracias señor.
Me lisonjeo mucho, señor Presidente, de 

que nuestros parlamentos abandonen por 
un instante, siquiera sea, ese aire sério y 
hasta cierto punto prosáico de sus diser
taciones para traer esos giros del espíritu 
en los oradores diestros y graciosos, sin em
bargo no me desalienta de ninguna manera 
la alusión que ha hecho el señor Ministro 
á las palabras que yo he vertido, y sobre las 
cuales voy á acentuarme.

Todas las necesidades de la vida, señor 
Presidente, que son exuberantes, son su- 
pérfluns, puesto que no son una necesidad 
natural é imprescindible; sin embargo, son 
necesidades creadas como lo es el lujo, como 
lo son lo6 placeres.
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Estas necesidades vienen A constituir las 
industrias; y al hablar de la agobiada in
dustria, debe comprenderse que no es sobre 
la materialidad del consumo del vino, sino 
sobre la inudustria mercantil.....

Sr. Ministro de Gobierno — Pero el im
puesto es al consumo, no A la botella de 
coñac que se hace en Francia.

Es al consumo que se hace en Buenos 
Aires al que se grava.

Sr. Barra — Eso dijo el señor Minis
tro.

Sr. Ministro de Gobierno — Pero serA la 
industria francesa ó inglesa.

Sr. Barra — ¿Y el hecho de hacerse las 
botellas, los corchos las etiquetas etc., no 
es una industria?

Sr. Ministro de Gobierno — Pero eso no 
se hace en Buenos Aires, se hace también 
en Francia.

Sr. Barra — Es industria de Buenos Aires, 
como es industria la de los jamones que se 
hacen en Buenos Aires, y que son para 
comer.

En Bélgica se han establecido impuestos 
sobre las materias de lujo, sobre las mate
rias exuberantes, por que se consideran 
nocivas.

Sr. Ministro de Gobierno — Y sin embar
go, el señor Senador no quiere seguir ese 
ejemplo, y por el contrario quiere derogar 

' el impuesto.
Yo, por ejemplo declaro que fumo por 

lujo.
Puede seguir el ejemplo de Bélgica.
Sr. Barra — Los que ejercitan ese giro, 

ejercitan una industria.
Todos los actos del comercio se califican 

de industria en todas partes del mundo; y 
esos actos agobiados por estos impuestos, 
los he clasificado con la palabra técnica.

Sr. Hueyo — Pido la palabra.
Voy A rectificar, porque no quiero dejar 

pasar en silencio ciertos conceptos del señor 
Senador Rozas.

El señor Senador Rozas ha dicho que 
nosotros queremos hacer alarde de des
prendimiento desde el momento que cede
mos el municipio de Buenos Aires para en
tregarlo A la Nación, como capital defini
tiva.

No es exacto señor Presidente.
Yo soy consecuente con mis opiniones, 

como lo serA el señor Senador con las suyas.
Si hubiera venido esta cuestión en mo

mentos en que hubiera sido necesario dictar
vi

la ley de alcoholes y tabacos, habría votado 
en contra de ella, como voté el año pasado 
en la CAmara de Diputados.

No hay, pues, alarde de ningún género, 
ni desprendimiento de cosa alguna: es sim
plemente el cumplimiento de un deber.

En cuanto A las opiniones del señor Mi
nistro rectificAndome....

Sr. Ministro de Gobierno — Permítame el 
señor Senador que le observe que yo no le he 
rectificado nada.

Sr. Hueyo — Yo había asegurado que este 
impuesto se recaudaba de una manera im
perfecta, y que no tenia lo que deben tener 
todos los impuestos, que es equidad y jus
ticia.

El señor Ministro me acaba de manifestar, 
contestándome, que hoy se hace esto; que el 
P. E. ha dado todos los pasos necesarios 
para evitar este fraude que se denuncia por 
los mismos comerciantes que lo pagan.

Me felicito de esto porque demuestra celo 
y buena administración de parte del señor 
Ministro.

Sr. Ministro de Gobierno — Será del Mi
nistro de Hacienda, porque esto no me per
tenece.

Sr. Hueyo — En cuanto á lo que ha dicho 
el señor Ministro de que este impuesto se 
podía establecer por el P. E. de la Nación, 
6 por el Congreso, eso vendrá en Marzo.

La provincia de Buenos Aires, como Ca
pital de la República ha de tener su repre
sentante en el Congreso, y éste sabrá de
fender las conveniencias no solamente de 
la Capital sinó de la Provincia de Buenos 
Aires. Así es que es cuestión A discutirse.

Yo me he referido A los hechos, y en ese 
sentido he fundado mi voto.

Sr. Ortiz de Rozas — Pido la palabra.
Voy A hacer una breve rectificación.
El señor Senador estraña que yo tome 

.como un alarde esta medida que se trata 
de adoptar, y olvida una cosa que es muy 
esencial.

El señor Senador que cree inconveniente 
y algo mas que cree inconstitucional el 
impuesto vota por ese mismo artículo que 
se vá A oponer A que el impuesto continúe 
rigiendo hasta el 31 de Diciembre del co
rriente año.

Lo lógico seria que el señor Senador dero
gara el impuesto para la Provincia y para 
la Nación pero no es lógico establecer que 
subsista para la Provincia, y que para la 
Nación no tenga objeto.

40
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Sr. Hueyo — No tiene importancia. Es 
un mes el que falta.

Sr. Presidente — Se vá á votar.
Sr. Ortiz de Rozas — Pediría que se vota

ra por partes, porque estoy en favor de la 
primera y en contra de la segunda.

Sr. Presidente — Entiendo que el Senado 
debe aceptar 6 rechazar la enmienda en 
general.

Sr. Ortiz de Rozas — No señor: puede 
aceptar una parte y rechazar la otra.

Cada Senador tiene el derecho de pedir 
que se vote por partes lo que esté en discu
sión. Yo pido en ese sentido que se vote.

Sr. Presidente — El señor Senador hace 
mocion para que se vote por partes?

Sr. Ortiz de Rozas — No señor no hago 
mocion; pido que se lea y se vote por partes, 
porque yo estoy por la primera y en contra 
de la segunda.

Se vota el artículo por partes; y 
la primera es aprobada por afirma
tiva general, la segunda, contra un 
voto.

Sr. Presidente — Aceptada la modifica
ción por completo, queda definitivamente 
sancionado este proyecto.

F in  d e  la s  D e l ib e r a c io n e s  e n  la  L e g is l a t u r a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  
B u e n o s  A ir e s  s o b r e  e l  c o n f l ic t o  c o n  l a  N a c ió n  y  la  

« c u e s t ió n  C a p it a l », a ñ o  1880.
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de 1812]1

[Circular del Triunvirato, a los Cabildos 
interiores, a fin de proceder al nombra
miento de sus representantes a la Asam
blea.] 3

117 do ener 1812)

irpctni /Buenos- Ayres En.0 •ygjy
Circular á los Cabildos

Para que con arreglo al ai tic.0 l.° del 
Estatuto de 22 de Nov.° pasado, que ordena 
la cieacion de una Asamblea gral, proce
dan á hacer por sí, y en UDion de 12 vecinos 
patriotas el nombram.10 de sus represen
tantes, que deben elegirlos de Sugetos re
sid.tcs en ésta Cap.1 para evitár demoras y 
costos.

|f. i) /Acercándose el tpo en q.e con arreglo al 
mcnto1 articulo l.° del Estatuto piovisional de 23 

de Nobré. del año ant.or deba crearse la 
Asamblea gral. q,c ha de ser compuesta en

cía del Estatuto de noviembre de 
a Asamblea legislativa que sirvióse 
■"-* ‘ ito. Esto dió cumplimiento

- -------- - ---- la primera manifestación
del poder legislativo, que tuvo una vida efímera. Juan Canter.
n el Dolctin delinea

io de 1922, pp. 53 a

documentación más importante sobre este cue 
o, que merece un estudio detenido. Además, s 
ativa de la otra Asamblea general que dió c 
iento de octubre de 1812 y a la calda del prime 
De este conjunto documental se infiere, en forr 
16 la atmósfera política que imperaba en r* - 
a nacer la Asamblea general constituyen

clara, 
de 1813.

to Noción, Dueños Aires, Dicisión Nació- 
Gobierno. 1812, S. Y. C. VIH, A. 4, 2.
ifo; popel sellado con /Migraña, formato 
(2 X 10 1/8 cent.; letra indinada, ínter- 
terración buena. — DOCUMENTO: 
ron filioraua, formato ^
i inclinada, inierltrm

la hoja doblada

una gian parto p.r las representaciones q.c 
nombren los Pueblos; previene á V.S. este 
Sup.or Gob.° proceda p.r si, y en unión con 
12 vecinos conocidamí0 Patriotas que de
signará á este efecto á hacer ([rccaher]) 
dho. nombram.10 q.e deberá rccaher en per
sona de patriotismo y adhesión notoria á la 
Santa Causa, y resid.lc en esta Cap.1; p.a 
evitar las demoras y los costos del viage 
en circunstancias q í  tanto importa la bre
vedad q.° á V.S. se recomienda en la elec
ción del q.° tubiere á bien nombrar dando 
inmediatam.10 el aviso correspondí0

Dios & Ene.° 17 de 1812.

Mendoza Córdoba
S. Luis Santiago La Rioja
S. Juan Tucuman Catamarca
Corrí08 Salta
S í° Feo Jujuy

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que se resuelve oficiar al Superior 
Gobierno para que abrevie la formación 
del reglamento de la Asamblea.]3

(21 de enero de 1812)

/Atendiendo a la necesidad demasiado [f. 2sovte. 
urgente de arreglar la Asamblea general 
que según el articulo primero/del Estatuto (f.) 2»o 
provisional deve crearse para la elección A8g“̂ rlo¡‘

1 Archivo general de la Nación. Bueno, Aire,. Dieieión Colonia, Sección Gobierno, Archivo. Betinguido Cabildo de Buenos Aires, 1S10-IS12. Libro 07. S. VI. C. XXX, A. 0. NA 9. —
Originâ  manuscrito; papel̂  con filigrana, formato ele la hojaración buena. (N. del H.)
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del miembro del Govierno que haya de 
succeder al que se amueva, y resolver asi 
mismo sobre los graves asuntos del Esta
do, que por su naturaleza tengan un influxo 
directo sobre la livertad y existencia de las 
Provincias unidas, según lo establecido en 
el articulo segundo del mencionado Esta
tuto, acordaron los SS. se pase oficio al 
Exmo. Superior Govierno á fin de que 
abrevie la formación del reglamento ofre
cido, que se hace tanto mas necesario, 
quanto solo restan yá dos meses para la 
formación de la primera Asamblea.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Superior Gobierno, para que se sirva no 
retardar la formación del Reglamento de 
la Asamblea conforme al artículo segundo 
del Estatuto provisional.]1

1*27 de enero de 1812)

ir. n /  Exmo Sr.
El Cabildo ve acercarse ([demasiado]) 

(yá), el ([termino]) (día) en q-° ([ha dej) 
(debe) celebrarse la primera asamblea gene
ral, y espera q.° fixaró la época en la segu
ridad interior del estado. Mas conoce al 
mismo tiempo los inconvenientes a que 
está expuesta una corporación semejante 
q.do carece de Leyes que arreglen sus ope
ración.9, y con quanta facilidad podrían 
en este caso degenerar en tumultos sus 
sesiones. Ve las dificultades que presenta el 
cstablecim.1® de un sistema q-° asegure en 
todo cuerpo político, la libertad de sus 
miembros, sin la qual ([nunca]) no podría 
sostenerse. Ninguna diligencia, ningún estu
dio alcanza ([bastantemente]), a precaver 
(completamente) los grandes males a q° están 
expuestas estas asociaciones. V. E. estaba 
bien convencido de esta verdad, quando 
ofreció (en el art. 2  del estatuto 'provisional) 

ir. i vta.j publicar con la brevedad posiblc/un regla
mento q.° fix([e])(ase) el orden, modo, y for
ma de la asamblea general; y el Cabildo im
pelido de la importancia de esta medida, 
y de la vrgente necesidad de adoptarla, ha 
acordado instar á V. E. como lo hace, á

fin de q .* se sirva no retardar el cumpli
miento de ([una]) aquel articulo, en q.° 
funda la Patria tan lisongeras esperanzas.

Dios güe á V. E. &“ S. C. de B.9 A.8 
En-“ 27/812,,

Exmo. S.or 
P.

R = G  =  S  =  A  = B  =  I  =  P . y A  =
|hoy una rúbrica]

E. G. S. P.

[Respuesta del Triunvirato, al Cabildo de 
Buenos Aires, en la que le comunica que 
actualmente entiende en la formación del 
reglamento de la Asamblea.] -

[20 (le enero de 1812]

/557. 21

Recibido por esta Superioridad el Oficio 
de V. E. fha de ayer, en q.° insta sobre la 
pronta publicación del rcglam.*® q.® fije el 
orden, modo, y forma de la Asamblea gral, 
según se ofreció en el Art.° 2.® del Esta
tuto provisional, y convencido el Gov.n® de 
la importancia de la medida, y de las ven
tajas q.° trahe á la Patria el fixar leyes, y 
baccs firmes sobre q.® deban reglarse las 
operaciones de una corporación, que hará 
la suerte de la Patria, há acordado con- 
textar á V. E. que actualm.1® se entiende 
en el predho reglamto, y q.° se comunicará 
oportunam,1® asegurando a V. E. q.® no 
perdonará el Gov.n° todos los desvelos y 
afanes, q.® conduscan á llenar la confianza 
de los Pueblos, y trabajar por la felicidad 
de sus Conciudadanos.

Dios gue a V. E. m.s a.8 B.9 Ay.8 En.® 29„ 
de 1812.

Feliciano Ant.° Chiclana

M an .1 Sarratea  

Ju an  José Paso  

B e r n a r R ib a d a v ia  
Sro

Exmo Cabildo de esta Cap.1
Gob.'1®

5. VI. C. XIX. i
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en 
que se entera y manda archivar el oficio 
del Triunvirato, en donde se noticia la 
formación del Reglamento para el esta
blecimiento de la Asamblea.]1

l»l do enero de 1812|

Se recivió un oficio del Superior Govicrno 
fecha beintc y nueve del corriente en que 
contestando íi otro del dia anterior de este 
Exmo. Cavildo, avisa estar entendiendo en 
el reglamento que figo el orden, medo, y 
forma de la asamblea según se ofreció en el 
articulo segundo del estatuto provisional, y 
que no perdonará, todos los desvelos y afa
nes que conduscan á llenar la confianza de 
los Pueblos, y travajar por la felicidad de 
sus Conciudadanos: Y los SS. acordaron se 
copie, y  archive el original.

Reglamento que da forma á la Asamblea 
Provisional [legislativa] de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, anunciada 
en el Estatuto del Gobierno de 23 de 
Noviembre de 1811.2

|10 de febrero de 1812)

A r t . l.° El Ayudamiento de esta capi
tal, los apoderados de las ciudades de las 
Provincias Unidas y cien ciudadanos, com
pondrán la Asamblea. El Ayutamiento será 
su Presidente. — A r t ic u l o  2 .» Los ciuda
danos se eligirán de los de esta capital y 
de los otros pueblos de las Provincias que 
se hallaren aquí aunque sea de paso. La 
elección se hará en la forma siguiente: 
Precediendo el aviso del Gobierno, se divi
dirá la ciudad en cuatro secciones y el 
Ayuntamiento nombrará cuatro regidores, 
uno por cada una de ellas. Los regidores 
en sus casas y en un término prefijo que so 
anunciará do un modo público, recibirán

nía. Sección Gobierno, Acuerdos, Estinguido Cabildo de B. 
Aire., 1811. Libro 08. S. VI. C. XXVIII. A. 10. N.° 16. -  
Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
80 X t i  cent.; letra inclinada, interlineas 11 a 16 mi/.; conscr- 
toeión buena. (N. del B.)

* Registro oficial de la República Argentina, que 
los documentos espedidos desde / “"*
1810 á 1881, Publicación oficial 
1879. (X. del E.)

de cada vecino una cédula firmada y ce
rrada, en que manifiesten su voto á favor 
de dos ciudadanos de la misma sección, 
para que desempeñen el cargo de electores. 
Cumplido el término se llevarán las cédulas 
al Ayuntamiento y se abrirán con separa
ción de las correspondientes á cada sección 
por el escribano, en la sala pública, para los 
que quieran concurrir á cerciorarse del acto. 
Los dos individuos que reúnan mas votos, 
serán diputados electores por sus respecti
vos departamentos. Acto continuo se les 
pasará aviso poi el Ayuntamiento para que 
asistan sin demora alguna á la sala capi
tular. Reunidos los ocho electores nombra
rán con el Ayuntamiento trescientos ciuda
danos cuyos nombres se escribirán en pape
les separados, se echarán en un saco y serán 
miembros de la Asamblea los cien primeros 
que salgan á la suerte, debiendo ejecutarse 
el acto con la misma publicidad que el 
anterior. En el caso ,de notorio impedimento 
de alguno de los electores, le sostituirá el 
que le siga en la mayoría de votos. Siendo 
estos iguales decidirá la suerte. — A r t . 3 .° 
Las personas que se hallen criminalmente 
procesadas, las que hayan sufrido pena 
infamatoria, los fallidos, los estranjeros, 
los menores de 21 años, los que no tengan 
arraigo ó giro conocido, y una decidida 
adhesión á la causa de la libertad de las 
Provincias Unidas, no pueden ser electo
res ni electos. El que use de seducción ó 
intriga para ganar votos en la Asamblea, 
será espatriado y para siempre privado de 
los derechos de ciudadano. — A r t . 4 .° Para 
evitar el influjo del Gobierno en las deli
beraciones de la Asamblea y consultando el 
sistema que han adoptado constantemente 
los pueblos libres de las naciones cultas, se 
declara que los militares del ejército y los 
empleados en las ramas de la administra
ción pública, bajo la inmediata dependencia 
del Gobierno, quedan cscluidos de interve
nir de modo alguno en la Asamblea, como se 
determinó con respecto á la Junta Protec
tora de la libertad de la imprenta. — A r t . 5o. 
Verificada la elección, se pasará una rela
ción de los electos al Gobierno, con cuyo 
conocimiento librará este el decreto de aper
tura de la Asamblea. En su virtud pasará 
el Ayuntamiento los avisos oportunos á 
los vocales con espresion del dia, hora y 
lugar á que deben asistir: el mismo aviso 
se comunicará á los apoderados de los 
pueblos cuyos poderes hayan sido apro
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bados por el Ayuntamiento á quien debe
rán presentarlos al efecto con la necesaria 
anticipación. Ningún vocal podrá cscusarsc 
de asistir sin un impedimento legítimo y 
calificado á juicio del Ayuntamiento bajo 
la pena de mil pesos de multa y privación de 
los derechos de ciudadano. Los impedidos 
legítimamente se sostituirán de los insa
culados por el arbitrio de la. suerte. — A r t . 
6.° Reunida la Asamblea, jurarán sus voca
les en manos del gefe y este en las del dé- 
cano del Ayuntamiento, el fiel desempeño de 
sus deberes y que sus votos no tendrán otro 
objeto que la libertad y la felicidad de los 
pueblos de las Provincias Unidas. Inme
diatamente se noticiará la apertura de la 
Asamblea al Gobierno y este remitirá una 
nota de los negocios que han motivado la 
convocación. Empezará sus tareas y la 
elección del vocal paia el Gobierno, según lo 
prevenido en el Estatuto Provisional de 23 
de Noviembre, es el .primer asunto que 
resolverá con preferencia á todos los demás. 
—  A r t . 7.° Solo el Gobierno puede convo
car la Asamblea y deberá hacerlo una vez 
cada seis meses. La Asamblea no es una 
corporación permanente. En ella no se tra
tarán otros negocios diferentes de aquellos 
para que ha sido convocada, ni podrá per
manecer en sesión mas término que el de 
ocho dias, á no ser que el Gobierno juzgue 
conveniente pror[r]ogarla. Pasado el térmi
no cuanto se actué sin este requisito será 
nulo. — A r t . 8." El Gobierno podrá asistir 
á la Asamblea en los casos en que lo exija 
el interés mismo de los negocios que deben 
resolverse, y en que su presencia no pueda 
comprometer la libertad de las votaciones; 
en estos casos tendrá la presidencia. — 
A r t . 9 .° Para la formación de aquellas 
causas del conocimiento de la Asamblea, 
cuya substanciación y fallo exige mas tiem
po que el designado para sus sesiones, nom
brará esta una comisión de Estado, com
puesta de once de sus miembros, de los 
cuales cuatro serán del Ayuntamiento. La 
comisión formará los procesos, sustanciará 
y resolverá definitivamente las causas que 
se le deleguen. — A r t . 10. Las apelaciones 
de sus sentencias, se otorgarán para la pri
mer Asamblea siguiente. En los casos es- 
presos en el antecedente articulo se nom
brará otra comisión de siete vocales, dos de 
los cuales serán precisamente del Ayunta
miento. Esta nueva comisión juzgará y 
sus sentencias serán irrevocables. — A r t . 11.

Los individuos de ambas comisiones pueden 
ser recusados sin causa y por una sola vez, 
antes de abrirse el juicio; después de abier
to solo podrá verificarse con motivo espre- 
so y calificado. Si los recusados son miem
bros del Ayuntamiento se sostituirán por 
medio de la suerte con otros de la misma 
corporación, siendo de los otros vocales, se 
hará la sostitucion también á la suerte de 
los otros miembros que compusieron la 
Asamblea. Si la recusación fuese general 6 
de mas de la mitad de los individuos de la 
comisión, se hará el sorteo por el Ayunta
miento con citación de los interesados y si 
es parcial por la misma comisión. — A r t . 12. 
En ambos juicios la pluralidad de votos 
hace sentencia. — A r t . 13. El Ayunta
miento designará el lugar en que ha de 
reunirse la Asamblea. Durante sus sesio
nes, ninguna persona armada podrá acer
carse á él en una cuadra de contorno. El 
teniente alguacil mayor con los ministros 
de justicia en los puntos correspondien
tes velarán sobre la de observancia de 
este artículo. Si la Asamblea llegase á 
entender que se reúne gente con el fin de 
prevenir sus deliberaciones suspenderá la 
sesión y dará cuenta al Gobierno. En caso 
de omisión será nulo cuanto en ella se 
determine, quedando autorizado el Go
bierno para disolverla si lo exigen la seguri
dad y la tranquilidad pública. Los que por 
estos medios indirectos comprometan la 
libertad de las resoluciones de la Asamblea 
son reos de lesa patria. — A r t . 14. Luego 
que esté reunida la Asamblea nombrará 
entre sus vocales un secretario que autori
zará sus actas. El Alcalde de l.° voto por 
impedimento de Gobernador de Provincia 
según el art. 4o llevará la voz 6 nombrará 
un vocero para que en la Asamblea se 
guarde silencio, órden y decoro. Solo ha
blará el vocal que haya pedido la palabra 
sin permitir que se le interrumpa. Concluido 
su discurso no volverá á hablar en la materia 
y otro tomará la palabra; á no ser que se 
considere necesario para la mejor inteli
gencia y esclarecimiento del negocio que se 
discute. Cuando le parezca al Gefe se votará 
si el punto está 6 no suficientemente discu
tido y en caso de afirmativa por la plurali
dad se procederá á la votación del negocio 
principal. Los votos serán públicos y se 
escribirán y leerán públicamente por el 
secretario. Antes de estar acordado un ne
gocio no se permitirá tratar de otro dife-
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rento. Se hará la correspondiente prevención 
al que en su discurso se separe del asunto 
principal. Se prohibirá con el mayor cuidado 
toda discusión acalorada, insultos perso
nales y cuanto puede de algún modo alte
rar el orden, la moderación y el decoro. Si 
algún vocal se olvidase del carácter que 
representa desobedeciendo á las insinua
ciones que se le hagan, se le mandará salu
de la Asamblea y no podra optar a ella en 
lo sucesivo. — A h t . 15. Concluida la reso
lución de los negocios para que se ha convo
cado la Asamblea, pasará al Gobierno una 
nota de sus decisiones firmada del presi
dente y secretario. El Gobierno avisará el 
recibo y si la Asamblea se pror[r]oga 6 
disuelve. En el primer caso, continuará sus 
sesiones: en el segundo, se retirarán los vo
cales estendiéndose antes la correspondiente 
acta de quedar concluida y cerrada la 
Asamblea. Todas sus actas se escribirán en 
un libro, autorizadas competentemente, el 
cual se pasará y custodiará en la arca del 
Ayuntamiento con las formalidades y pre
cauciones acostumbradas. — A r t . 16. El 
tratamiento de la Asamblea será el de su 
presidente y Vm. llano el de cada uno de 
sus miembros. Solo el Ayuntamiento como 
presidente tendrá lugar de preferencia. Con 
respecto á los vocales no habrá asientos de 
distinción, cada uno podrá colocarse donde 
le parezca. — A r t . 17. Concluida la Asam
blea queda enteramente disuelta y sus vo
cales en la clase de simples ciudadanos. 
Para formar la segunda Asamblea nombra
rán los pueblos nuevos apoderados, esta 
capital nuevos diputados electores y estos 
con el Ayuntamiento nuevos vocales en los 
mismos términos en que se hizo la primera, 
observándose este método en todas las que 
se celebren en adelante. — A r t  18. La eje
cución de las resoluciones de la Asamblea 
corresponde al Gobierno. — A r t . 19. En 
caso que se considere necesario, alterar, 
derogar ó modificar algunos de los ar
tículos de este Reglamento, lo verificará el 
Gobierno con precedente consulta de la 
Asamblea. — A r t . 20. El presente Regla
mento se circulará á las autoridades á 
quienes corresponda y se publicará en la 
«Gaceta» archivándose el original en la 
secretaria de Gobierno. — Buenos Aires, 19 
de Febrero de 1812. — Feliciano Anton io  
Chiclana. — M an u el de Sarratea. — Ju a n  
José  P asso . — Bernardino  R ivadavia, Se
cretario.

[Circular del Triunvirato, a los cabildos de 
San Juan y San Luis, sobre el nombra
miento de representantes a la Asamblea.]1

(10 de febrero de 18121 j

/B." Ay.8 Feb.° 19 J
812.

Circular. p
A los Cav.'1" de S." Juan y S." Luis q.c 

nombren represent.8 p.® la Asamb’ea.

/Circular— ir.
En circular de 17, de Enero ([del pre

sente año]) (anterior) — se ordenó á VS. 
q.° nombrase el Representante de esa Ciudad 
para la asamblea general, q.c debe crearse 
en esta Capital con arreglo al articulo l.° del 
Estatuto de 22„ de Nov.e ([pasado]) del 
año p.° pasado, y habiéndolo verificado el 
Cabildo de Mendoza por este Correo, se há 
estrañado mucho p.r este Superior Gobierno 
q.c V. S. se halla desentendido enteram.** de 
su cumplimiento; y espera q.® para reparar 
un tan grave descuido proceda V E. con tal 
exigencia á hacer la elección de dicho repre
sentante, q.® ([se tenga el nombramiento en 
contestación]) (llegue á m anos de esta supe
rioridad) á vuelta de Correo su nombra
miento.

febrero 19-1812.

A los Cabildos } | i

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en 
que se trata la renuncia del triunviro 
Feliciano Antonio Chiclana y la desig
nación del Secretario de gobierno como 
suplente.]2

|26 de febrero de 18121

/Se recibió un oficio del Superior Gobier
no fecha de hoy en que para inteligencia de 
este Cabildo inserta otro de contestación al 
que con la misma fecha le pasó el Señor

lf.
p
G
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" D- Vocal Presidente Don Feliciano Antonio 
ci.¡- Chiclana, haciendo renuncia del cargo, y 

dándose por separado de 61 & causa de sus 
dolencias, y del comprometimiento á que 
el espíritu de partido y calumnia han redu
cido su opinión; cuia contestación está 
reducida á significarla al Señor Vocal Pre
sidente, que el Gobierno no se cree expedito 
á resolver sobre la renuncia, habiendo admi
tido únicamente la separación en que el 
mismo se considera, y nombrado al Señor 
Secretario de Gobierno por Supliente, entre
tanto se toma providencia por la Autoridad 
á quien corresponde. Y los SS. teniendo en 
consideración sér esta una ocurrencia dema
siado delicada en las actuales criticas cir
cunstancias, y que puede producir funestos 
resultados y trascendencias de mucho per
juicio, acordaron se conteste al Gobierno en 

»vta.i el acto la/sorpresa que le há causado seme
jante ocurrencia, tanto mayor, quanto este 
Cuerpo, y la parte Sensata del Vecindario 
fundaban sus esperanzas en la uniformidad 
de ideas, y unidad de sentimientos en los 
SS. gobernantes; y que á fin de cortar en 
su origen males de tanta gravedad, no dis
pensará los arbitrios que estén á sus alcan
ces, y aun se sacrificará gustoso: con cuio 
objeto determinaron también, que antes de 
que llegue á informarse el Publico de esta 
novedad, pasen en Diputación al Señor 
Alcalde de primero Voto y el Doctor Don 
Antonio Alvarez Jonte á mediar & nombre 
de este Cabildo entre el Superior Gobierno, 
y el Señor Don Feliciano Antonio Chicla
na, para que se suspenda y no tenga efecto 
una determinación que puede sér de tras
cendencias muy perjudiciales á la justa cau
sa que sostenemos; como también paia 
imponerse á fondo de las causas ó motivos 
que haian influido para ella, de que no se 
tienen sino los conocimientos generales é 

l()-7 indeterminados que arroja el/ofieio, facul
tando á dichos SS. Diputados para que en 
todo procedan con arreglo á las miras be
néficas que se há propuesto el Ayuntamien
to, y con la calidad do dár cuenta inmedia
tamente de las resultas: y hecho el oficio 
en borran, mandáronse ponga en limpio, se 
copie, y se pase, copiándose y archivándose 
el del Superior Gobierno, y el del Señor 
Presidente.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, reclamando de que no se le 
haya enviado el Reglamento para la for
mación de la Asamblea.]1

(20 de febrero do 18121

/Exmo Señor
Por un olvido natural no havrá V. E. 

pasado a este Cav'i2 el rcglam.10 que debo 
servir de forma á la asamblea provisional 
de estas prov,,,s á cuia reunión lo incita 
V. E. por of.° de este dia, conscq— a renun
cia hecha por el S -  d.n Feliciano Ant.° 
Chiclana del cargo de Vocal Presid1* que 
obtenía: y espera (el C a v -)  que V. E. so dig
ne dirigírselo en los términos que (se estim e) 
correspondió ([de]), vajo el concepto de que 
hallándose como se halla congregado, expe
dirá (en el ocio y )  con vista de dicho re
gíame la contestación que cica mas ade- 
quada a Jas actuales circunstó 

Dios gue á V. E. m.* a.s Sala Capitular 
de B.” Ay.s Feb.° 26 de 1812—

Lo firmaron todos los SS. menos Lczica 
y el Sind.° Exmo Supor gov.no provisional—

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos 
Aires, con el que le adjunta dos ejemplares 
del reglamento para la formación de la 
Asamblea.] -

(26 de febrero de 18121

34

Sin duda por algún trastorno imprebisto 
ha dejado de recivir V. E- el Reglamento 
que debe servir de forma á la Asamblea 
provisional de estas Provincias, que V. E 
solicita en su oficio de esta fha. a que se 
contexta con incluz.on de dos exemplares del 
expresado Reglamento.

Dios gue. a V. E. m.s a.5 Buenos Ayres 
26 de Febrero de 1812.

M an.' de Sarralea J u a n  José  P aso  
Al Exmo. Cav-do de esta Cap.1
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en 
el que se resuelve prevenir al Triunvirato 
abrevie la formación de la Asamblea, a 
fin de evitar los males; se entera del 
reglamento que da forma a la Asamblea.]1

120 de lebrero de 1812]

UI 27 /Se recibió otro oficio del Superior Go- 
GÓb'̂ 'rcio tierno fecha de hoy en que exponiendo no 
»» considerarse expedito para resolver en el
!íbíc breve- asunto de la renuncia del Señor Don Feli- 
d“d- ciano Antonio Chiclana, y que desea eficaz

mente prevenir el influxo fatal que puede 
tener sobre la opinión publica este extraor
dinario acontecimiento en circunstancias 
demasiado delicadas, avisa haber acordado 
con fecha de hoy, que para obviar quales- 
quiera resultados menos favorables, se reúna 
la Asamblea á la posible brevedad, en la 
que se determinará sobre dicha renuncia, 
sobre el nombramiento de Vocal que debe 
sostituir al Doctor Don Juan José Passo, y 

ir. >7vto.) sobre los demas negocios que son de su/re- 
sorte; y previene que se calculen y consulten 
los arbitrios de subsanar del modo posible 
el defecto que quiza puede tocarse de que 
no se haian rccivido aun los poderes de 
algunos Pueblos de las Provincias unidas, 
reservándose el mismo Gobierno satisfacer 
á los Pueblos de los motivos poderosos que 
hán impulsado esta anticipada determina
ción, concluyendo con que expida este 
Cabildo sus providencias para el nombra
miento de Electores, y egecucion de las 
otras diligencias prevenidas en el Regla
mento de la materia: Y los SS. respecto á 
que aun no se há pasado por el Gobierno 
el Reglamento á que se refiere en dicho 
oficio, acordaron se le pase otro en el acto 
exigiéndolo, y haciéndole entender que el 
Cabildo queda en acuerdo esperando la 
contestación sobre esto para dar en lo 
principal la que crea mas adecuada á las 
actuales circunstancias, y hecho en borron, 
mandaron se ponga en limpio, se copie, y 
se pase.

Se recibió en el acto un oficio del Supe
rior Gobierno, a que acompaña el Regla
mento que dá la forma á la Asamblea pro
visional de las Provincias unidas del Rio de

1 Arcfctto i/cneroJ de la Nació 
nia. Sección Gobierno, Amen 
Aires. ISIS. Libro 68, S. VI. 
Original manuscrito; -papel co\ 
30 X 2Í ecnl,; letra inclinada, 
roción buena. (N. del ¡S.)

c! x x v m .  .i 
WJ f,íiti¡rana’i¿°™

isión Coto- 
Ido de B .

la Plata: Y los SS./después de haber en- |í-1 28 
trado en algunas meditaciones acerca de los ¡-“¡ í  Bc¡ 
artículos de que se compone, considerando 
que lo que por ahora urge 6s dar una breve n¡on <ic in 
contestación al Gobierno sobre el anterior A0,,,,blea 
oficio, acordaron sele diga, que el Cabildo 
no dexará de hacer quanto esté á sus al
cances á fin de que sin perdida de momentos 
se reúna la Asamblea, y procurará sea en los 
términos mas satisfactorios al Gobierno, y 
á las Provincias unidas, aun en el caso de 
que falte alguno de sus Apoderados; sin 
perder de vista el continuar las meditacio
nes á que há dado principio, y dirigir las 
prevenciones y consultas que juzgue conve
nientes á que todo se verifique en el mejor 
orden, y del modo mas honroso, reservando 
comunicar avisos oportunos luego que esté 
el asunto en estado de que se realizo la 
Asamblea: y previnieron á los SS. Alcalde 
de primero Voto, y Doctor Don Antonio 
Alvarez Jonte, que en esta misma noche, y 
sin perdida de instantes desempeñen la 
Diputación á que hán sido nombrados: y 
hecho el oficio en borron, mandaron se 
ponga en limpio, se copie, y se/pase, co- if. 28 vt».i 
piándose los dos de la Superioridad, y 
archivándose los originales. Con lo que se 
concluió este Acuerdo que firmaron dichos 
SS. de que doi fcé =

Fran.co X av ier  de R iglos. — M an uel 
M an silla . — M an uel D e L ezica. — M a n .1 
José G arda . — M ariano Sarratea. — F erm ín  
Tocorn.1 — Carlos José Gómez. — D .°r 
Ventura D ia z  de Bedoya. — Jp h . M .“ Ye- 
venes. — M . de A n drés de P in edo  y  A rro 
yo. — J." J f  Crist.' de Anclwrena. — D .r 
A nt.° A . de Jonte. — L ie .110 d." Ju s to  José  
N uñez. — E$s.n0 pub.c0 y de Cav.do

[Oficio del Triunvirato, al Jefe de estado 
mayor, notificándolo de la renuncia de 
Feliciano Antonio Chiclana y su reempla
zo por el Secretario de gobierno.—Res
puesta del Jefe de estado mayor.] •

128 de febrero do 1812)
/Habiendo renunciado el S.or D.n Feli- ir. 11/20 

ciano Antonio de Chiclana el empleo do ld™u,"c,,l,, 
vocal de éste gob.n“ considerándose sepa-

Indo. (N. id  tí.)
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rado á causa de sus dolencias y otros moti
vos; se le h;\ contestado con oficio del tenor 
siguiente.

«Recibido el oficio de renuncia de V. S. 
sobre la que el gobierno no se creé expedito 
á resolver, queda admitida la scparac.0" 
en que V. S. se considera, y nombrado el 
Secretario de gobierno por suplente; entre 
tanto se toma providencia por la autori
dad á quien corresponde, & la que inmedia- 
tam.‘* se dirige.

Lo quejrvisa á V. S. para su inteligencia.
Dios gue. á V. S. m.* a.3 Buenos ayrcs 

Febrero 26 de 1812.
M an .1 de Sarratea

Ju an  José Paso
Bernar.”0 Ribadavia

N icolás de Herrera 
Sccret»

Al Xéfc del Estado Mayor.
/E l Oficio de V. E. fha de ayer quedo 

instruido de la renuncia que há hecho el 
Sor D. Ant.° (Feliciano) Chiclana de Vocal 
de Gov.no de quien se considera separado, 
y cuyo defecto há rremplazado ([el]) en 
clase de supliente el Sor D. Bernd."° R¡- 
vadabia.

Dios &.a Feb.° 27 de 1812.
Eximo Gov.no Sup.r de estás Prov.s Unidas.

[Borrador y texto definitivo de un oficio 
del Cabildo de Buenos Aires, al Triun
virato, con motivo de la renuncia y sepa
ración del vocal Feliciano Antonio Chi
clana.] 1

120 de febrero de 1812)

/Exmo S.or
No puede este Cav.<l0 csplicar bastan- 

tem*° quanto le há sorprehendido la deli
cada ocurrencia déla renuncia y separación 
del Señor Vocal Presid-tc d." Feliciano 
Antonio Chiclana en unas circunstancias 
como las que actualm-13 tocamos; tanto mas 
quanto este Cuerpo y la parte sensata del 
vecindario reposaban en la uniformidad de

ideas y unidad de scntimtoa de ese supor 
govierno: pero protesta á V. E. con las 
veras A que lo liga su representación, que 
si há pasado por el dolor de advertir una 
novedad, ([de tanto bulto, no dispensara el 
menor arbitrio,]) (que pone en peligroso 
vaiben la  seguridad publica, em peñara todos 
sus respetos, apurando quanto este, a  su  al
cance) y se sacrificara gustoso ([para evi
tar]) (por sofocar) en su origen los funestos 
resultados y fatales trascendencias que 
aquella pudiera ocasionar (fdebolviendo 
como por aora dcbuelvc el of° original de 
renuncia del S-or d.n Ant.° Chi Feliciano 
Ant.° Chiclana])- Dios gue a V. E. m.3 a.3 
Sala capitular &“ Feb.° 26 de 1812-

/Lo firmo todo el Cav.<ln menos el Sind-° 

/Exmo Señor.
No puede este Cav.do explicar bastan- 

tem.tc quanto le há sorprendido la delicada 
ocurrencia de la renuncia y separación del 
S.or Vocal Presidente D.n Feliciano Antonio 
Chiclana en unas circunstancias como las 
q. actualmente tocamos; tanto mas q.to este 
Cuerpo, y la parte sensata del Vecindario 
reposaban en la uniformidad de ideas, y 
unidad de sentimientos de ese Superior 
Gob"°: pero protesta á V. E. con- las veras 
á q. lo liga su representación, que si há 
pasado por el dolor de advertir una novedad 
q. pone en peligroso baiben la seguridad 
publica, empeñará todos sus respetos, apu- 
raiá quanto esté á su alcanzc, y se sacrifi
cará gustoso p.r sofocar en su origen los 
funestos resultados, y fatales/trascendencias 
q. aquella_pudiera ocasionar.

Dios gue á V. E. m.03 años. Sala Capitular 
de Buenos Aires febrero 26 de 1812.

Exmo Señor.
Fran‘° X av ier  de R íglos 
Josseph P ereira de 

Luzena
M anuel M an silla  M an uel de L ezica
M an 1. José G a rd a  M arian o Sarratea
Fermín Tocorn1

J .n J f  C rist1. de Anchorena
Jph . M." Yevenes

D." A n t.° A lvarez d eJon te
Carlos José Gómez

D.°r Ventura D ía z de

M . de A ndres de P inedo  
y  Arroyo.

Exmo Gobierno Sup.or Provisorio
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[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, que no dispensará esfuerzos 
para facilitar la reunión de la Asamblea.]1

1-0 <le febrero <lc 18121

lf n /Exiño Señor
k relévese.

No dispensará fatiga este Cav.,'1® ni dc- 
xará de hacer q.t0 esté á sus alcances, á 
fin de q.c sin perdida de momentos se reúna 
la Asamblea provisional de estas Provincias 
con el interezante objeto q.® le manifiesta 
V. E. en Sup.or Oficio del dia de hoy, y 
procurará sea en los términos mas satis
factorios á V. E. y á las Piovincias unidas 
aun en el caso de q.c falte alg.° de sus Dipu
tados, sin perder de vista el continuar sus 
meditaciones, á q.® ha dado principio, acerca 
del reglam.to formado, y dirigir las preven
ciones y consultas que juzgue combenientes 
á q * todo se verifique en el mejor Orfi. y 
del modo mas honroso, quedando en dar

K. ívu.i oportuno aviso luego que/esté el asunto 
en estado de q.c se realizen los justos desig
nios q.® se há propuesto V. E.

Dios güé á V. E. m.M an.MSala Capitular 
de Buenos Ayres Febrero 26 de 1812.

Exmo Señor

F raneo X a v ie r  de R iglos

Josseph  P ereira  de L uzena  

M an uel M a n silla
M an ue l de L ezica

M a n .1 José  G a rd a  M a ñ a n o  Sarratea  

Ferm ín T ocornal

J .” J f  C risl.1 de Anchorena  

J p h . M .°  Yevenes
Carlos José Gómez

D .or V en tura  D ía z  
de B edoya

D .' A n l.°  A lvarez de Jonle  

M . de A n drés de P in edo  
y  A rroyo .

Exmo Gov."° Sup.or Provisorio-

1 Archito general de la Nación, Buenos Aires. Dieisiór 
cional, Sección Gobierno, Gobierno Nacional. Gobierno. 
S. V. C. VIII, A. 4. NA 3. -  Original manuscrito; pop, 
filigrana. formato de la hoja SO X 31 cent.; letra ineli 
interlineas 13 a ¡7 mil.; coneereación buena. (N. del B.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en 
donde se trató el retiro de la renuncia 
de Chiclana como vocal del Triunvirato 
y tramitaciones producidas al efecto.] -

127 de febrero de 1812]

Acuerdo de 17 de; Febrero ele 1812. If- 28 vü* l 
En la M. N. y M. L. Ciudad de la Santi- 

ssima Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Aires á veinte y siete de Febrero de 
mil ochocientos dozc. Se congregaron en la 
Sala de sus Acuerdos el Señor Coronel Don 
Miguel de Azcucnaga, Governador Inten
dente de esta Provincia, y Presidente los 
SS. Don Francisco Xavier de Riglos, y 
Don José Pereira Luzena, Alcaldes de pri
mero y segundo Voto, y Regidores Don 
Manuel Mansilla, Alguacil mayor, Don 
Manuel Lezica, Don Manuel García, Don 
Mariano Sarratea, Don José María Yeve
nes, Don Carlos Gómez, Don Antonio 
Alvarez de Jonte, y Don Ventura Diaz Ve- 
doya: Salieron el veinte y seis á la noche 
en Diputación los SS. Alcalde de primero 
Voto, y Regidor Don Antonio Alvarez 
de Jonte con las plenas facultades de prac
ticar todas las diligencias oportunas á la 
reincorporacion/del doctor Chiclana pasa- IM 20 
ron primeramente al Superior Gobierno, 
donde expusieron el preciso obgeto de su 
misión, asegurando que si el Cabildo tuviera 
algunos datos positivos por donde conocer 
que los individuos del Gobierno no estaban 
conformes á las ideas de conciliación y em
peño de prevenir los males que amenazaban 
con la separación del Doctor Chiclana, habría 
el Cabildo adoptado otras medidas: Y sin 
embargo que el Doctor Don Juan José Passo 
declaró en el momento, que él era el pomo 
de la discordia, convencidos que la separa
ción del Doctor Chiclana predisponía los 
ánimos á una violenta conmoción, se avi
nieron los SS. del Gobierno al paso que 
iba á dár el Cabildo, suspendiéndose por 
ahora todo conocimiento y prosecución de 
quexa hasta la próxima Asamblea.

Con esta satisfacción partió la Diputación 
á las diez y media de la noche á casa del Señor díf “s"l
Chiclana. Recibida por este, sin entrar en d' #,pwi"m 
indagación de motivos particulares, se le Ant.* ch¡- 
suplicóá nombre de la Patria, que deponiendo potaciones 
toda causa privada, volviese á entrar en el

Id  I N 'ón Buenos Aires Dirisión Coto “ unt0, 
nia, Sección Gobierno, Acuerdos, Eslinouido Cabildo de B.
Aires, ISIS. Libro OS, S. VI, C. XXVIII, A. 10, N." 2S.—
Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja 
SO X 31 cent.; letra indinada, interlineas 6 g 7 mil.; eonserta- 
eión buena. (N. ó el E.)
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Gobierno, de cuia separación herido este en 
su unidad, no solo preparaba los ánimos A 
una explosión en la Capital, sino que ame
nazaba una terrible catástrofe a los grandes 
negocios del Estado, cuio éxito iba ¡V de
cidir la suerte de las Provincias Unidas. 
Contesto el Señor de Chiclana, que su 
honor estaba manchado y comprometido por 
un impostor, cuia imposturaestabaprobada, 
y que no podía volver al Gobierno no te
niendo la plenitud de la confianza que co
rrespondía. Se le repuso q.° la mancha de 
su honor, supuesto que había sido privada, 
y no habiéndose traslucido afuera, no debía 
dar mérito A una ocurrencia de peligrosa 
trascendencia í\  todos los Pueblos; y que en 
atención :\ que se hallaba probada la im
postura, como dccia, su honor quedaba ¿i 
cubierto en el lugar mismo donde se le 
mancho: Que con respecto á la plenitud de 
la confianza, tenia tanta quanta podía tener 
un hombre que publicamente habia sido 
nombrado Diputado del Pueblo, y consti
tuido después miembro del Gobierno: siendo 
ademas incontestable, y en el orden de los 
tiempos agitados de la efervescencia pu
blica, que los que gobiernan son continua
mente asechados en su conducta según la 
intensidad de pasiones de los individuos que 
los observan. Volvio A replicar que de nin
gún modo podia volver, que era sacrificarse 
sin fruto, y aun sacrificar la Patria, y que 
estaba dispuesto A tomarse la satisfacción 
debida. Se le replicó bajo los mismos prin
cipios insinuados; y después de una empe
ñada discusión, viendo que no cedia, se le 
dixo por ultimo con ardor, que el Cabildo 
le suplicaba volviese al Gobierno al menos 
hasta la próxima Asamblea, en la que po
dia exponer los motivos que gustase; en la 
inteligencia que de no volver, seria respon
sable de los males que se siguiesen: A que 
respondió al despedirse la Diputación, que 
al dia siguiente por la mañana contestaría 

.1 después de/'meditarlo: expusieron ser este 
el resultado do su Diputación y exhibieron 
un oficio que les habia pasado el Señor Chi
clana con fecha de hoy, en que exponiendo 
ser los agentes inmediatos de las calumnias 
Don Pedro Pablo Toires, y el Doctor Don 
Justo García, y el autor de todo Don Fran
cisco Passo, se allana A volver al Gobierno 
con tal que dichos sugetos salgan de la 
ciudad A competente distancia: Y los SS. 
acordaron se le conteste en el acto, que las 
condiciones que propone para la Salud de la

Patria son tanto ó mas cvcrsivas del orden, 
que su separación del mando, y que aquella 
és acreedora A otras consideraciones; pero 
que sin embargo para darle el Cavildo la 
ultima prueba de su estimación, y do lo que 
anhela por la seguridad y sosiego publico, 
vA aceleradamente A renovar su mediación, 
exigiéndolo si A nombre de la Patria todo 
sacrificio en qualquicr evento: determina
ción de que en el acto pase una Diputación 
al Gobierno compuesta de los SS. Don 
Manuel García, y Doctor Don Antonio 
Alvarez de Jonte A manifestarle no entera
mente las condiciones que propone el Señor 
Chiclana, con especialidad las relativas a la 
expulsión del Doctor Don Justo García, y 
Don Francisco Passo, si solo la que toca 
A Don Pedro Pablo Torres, por evitar otros 
males que se preparan, y por sér Torres una 
sola persona que no debía interesar tanto 
quanto se trata de la seguridad y tranquili
dad publica, y mui especialmente por haber 
significado y aun asegurado al Cabildo el 
Señor Gobernador Intendente, que el Señor 
Chiclana le habia dicho que saliendo Torres 
estaba contento.

Regresaron los SS. Diputados, y expu- D»n «•'*. <J« 
sieron que habiendo entrado en sesión con !üss“""'*’ 
el Gobierno sobre el asunto de la Diputa- pJ*'.7yD¿ 
cion, habia contestado el Señor de Sarratea, «cuerda otra 
que igual derecho tenia el Señor D.or Passo ,putac ”° 
para pedir la expulsión de otros que le 
habían ofendido; y este que la expulsión 
de Torres lo hería A él indirectamente: Y 
todos que con respecto al referido Torres se 
hallaba cabalmente destacado en la Ense
nada de Barragan, y que tan lexos estaba 
de ofender expresamente al S.or D.or Chi
clana, que mas bien resultaban ellos agra
viados de las declaraciones que se habían 
tomado, las mismas que entregaban origi
nales á la Diputación para satisfacción del 
Exmo. Cav.do, manifestando por conclusión 
el mismo Gobierno su allanamiento A que 
se reincorporase el S.or Chiclaná: Y los SS. 
enterados de todo, como también de las 
declaraciones que se leicron, notándolas 
divergentes, y que no presentan sino obgetos 
despreciables de una simple y vaga conver
sación entre Don Joaquín Correa, y Don 
Pedro Pablo Torres, comisionaron al S.01 
Ale.' de primero Voto, y al D.ur D. Antonio 
Alvarez de Jonte dándoles todas facultades 
para que en el acto pasen A casa del S.or 
Chiclana A dAr el ultimo paso de allanar los 
embarazos que puedan ocurrir p.“ q.° dicho
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lo:

S.nr buelva al Gobierno, < 
tanto abierto el acuerdo sin 
las ocho de la i 
Diputados; y e  
infestado al S."r Chiclana el c 
Diputación, explanándole 1 
es de los SS. gobernantes, c<

era tan cierto, que podía probar.' 
momento: Y sin embargo de haberle re
puesto la Diputación que el Exmo Cavildo 
estaba preparado sacrificarse por impedir 
cualquiera conjuración, y no obstante de 
haberla demostrado que el proceso que 
intentaba se formase contra el D.or García, 
y sobre los demás motivos de su renuencia, 
era impertinente é inoportuno, y que el 
lugar competente era la próxima Asamblea, 
se había manifestado siempre íenuente; por 
cuia razón le protestó el D.or Jonte hacién
dolo nuevamente responsable de los males 
que. se siguiesen, y que tubiesc entendido 
que el primer cargo que se le habia de hacer 
en la Asamblea, seria el no haber accedido á 
la justa suplica del Cavildo, a que respondió 
que al dia siguiente daría la ultima contes
tación: Y los SS. determinaion se espere 
esta, congregándose el dia de mañana p.!1 
saber sus resultas, y acordar en vista de 
ella lo que sea mas conforme al buen orden, 
seguridad, y tranquilidad publica. Con lo 
q. se concluió este acuerdo que firmaron 
dichos SS. de que doi fec =

M igu el de A zcuenaga. — F raneo X av ier  de 
Riglos. — Josseph  P ereira  de Luzena. — M a
nuel M a n silla .— M a n .1 José  G arcía .— M a
riano de Sarra tea .— Carlos Jose Gómez.— D .r 
A n l.°  A .d e  J ou le .— Jp h . M." Yevenes.—  D .or 
V entura D ia z  y  de B edoya .— Lie.'10 d .n Justo  
José de N uñ ez. — Ess.no pub.c0 y de Cav.,lu

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que da entrada al retiro de la renuncia 
de Chiclana y se toma noticia de la inci
dencia con el vocal Juan José Paso.]1

(28 do febrero de 1812]

Acuerdo de 28 de Feb.° de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 

tissima Trinidad Puerto de Santa María de

Buenos Aires il veinte y ocho 
mil ochocientos dozc. Estandr 
en la Sala de sus Acuerdos los S 
Cavildo que abaxo subscriben, á. e 
resultas de la contestación ofrecida por el 
D.or Chiclana; y á las cinco de la tarde se 

o de dlió S.or fecha del dia, 
:a estar allanado á bol ver aí 

sin condición alguna por lo pic- 
: Y los SS. diputaron á los mismos SS. 
Manuel García, y D.or D.” Antonio 

Jonte, p." q.cenla misma noche 
y en el acto pasasen a dar cuenta al Gobier
no del avenimiento del Señor Chiclana, 
quedando entretanto abierto el Acuerdo.

Regresaron los SS. Diputados, y expu
sieron que habiendo manifestado al Sup.or 
Gobierno el obgeto de la Diputación, habia 
tomado la palabra el S.nr D.or Don Juan 
José Passo, expresando que habia sobro- 
venido/un nuevo accidente de conscqucncia, 
y era que el D.or García habia pasado en 
esta tarde a Casa del Doctor Chiclana á 
darle satisfacción sobre lo que se le habia 
imputado, y que lo habia recibido con dos 
piedras en la mano, llenándolo de imprope
rios, y ultrajándolo en términos de decirle 
que no lo mataba por sér una persona 
miserable, y que le habia tocado á su her
mano Don Francisco directamente: que él 
estaba dispuesto k  sacrificarse y sufrir 
quanto fuese necesario; pero que á su her
mano no le tocasen un pelo, por q.* no lo 
podría tolerar, pues que su conducta era 
capaz de asegurarla con la ultima prueba 
del hombre: Que admirada la Diputación 
de un igual razonamiento, sin empeñar dispu
tas impertinentes sobre las ultimas indi
caciones que habia hecho dicho. Señor, le 
repuso que no debía este suceso embarazar 
la reincorporación del Señor Chiclana: que 
era extraño se le pusiese ahora inconve
niente después de lo que se habia acordado 
y consentido, con otras varias reflexiones 
que de si arrojaba el mismo suceso: Que 
el Señor D.or Passo habia inculcado con 
calor sobre las mismas ideas, proponiendo 
el medio de su separación, y significando ser 
imposible que pudiese ya haber unión entre 
él y el Doctor Chiclana, porque lo era que 
el agua y el fuego permaneciesen unidos: 
Que se le repuso que por el medio propues
to no se conseguía el obgeto deseado, qual
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era la integridad del Gobierno: que la 
imposibilidad que alegaba, solo podria ser 
efectiva en lo físico, pero no en lo politico: 
que dos hombres animados de encono y 
aversión, de particular ü particular, si 
tubicran ocasión en lo publico se presenta
ban como dos amigos, ó al menos como dos 
personas indiferentes, de que daban conti
nuos exemplares las Cortes, Ministerios, y 
Gabinetes, y que esperaba el Exmo Ca
bildo lo templase todo con su prudencia y 
patriotismo: Y que los SS. Gobernantes 
habían contestado que todos por su parte 
pondrían los medios para evitar toda des
avenencia, disgusto, y desunión de consc- 
quencia, quedando de este modo allanados 
los obstáculos, y conseguido el fin principal: 
Y los SS. inteligenciados de todo, viendo ya 
libre á esta Ciudad de unas novedades que 
podrían comprometerla, dieron por con
cluido este asunto, con la satisfacción que 
ofrece el resultado de una negociación en 
que há.n trabajado con el maior.ardor, y 
mandaron se copie el oficio, y archive el 
original.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se resolvieron asuntos atingentes al 
funcionamiento de la Asamblea a reu
nirse y se enteró del reingreso de Chicla
na al Triunvirato.]1

12 de mareo de 1812)

|í ) 38 /Acuerdo de 2. de Marzo de 1812.

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San
tísima Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Ayres á dos de Marzo de mil ocho
cientos doce, estando juntos, y congregados 
en la Sala de sus acuerdos á tratar, y con
ferir lo combeniente á la República los SS. 
del Exelentisimo Ayuntam.10 á saver: Don 
Francisco Xavier Riglos, y Don José Pc- 
reyra Lucena Alcaldes de primero y segundo 
voto, y Regidores Don Manuel Mansilla 
Alguacil Mayor, Don Manuel Lecica, Don 
Manuel García, Don Mariano Sarratea, Don 
Fermín Tocornal, Don Juan José Ancho-

Origin
ración
(N.d,

i Nación, Buenos Ai
lo». Betinguido Cabildo de II.
. c. xxyin. a . io. n .-ís. -
n filigrana, fórmalo de la hoja

rena, Don José María Yebcnes, Don Carlos 
Gómez, Don Antonio Albarez Jonte, y Don 
Manuel Arroyo, con asistencia del Caba
llero Sindico Procurador general Doctor 
Don Miguel Villegas; Trageron á conside
ración los SS. que aproximándose el tiempo 
prefixado para la celebración de la Asamblea 
provisional, era necesario tratar con oportu
nidad del arreglo,/y preparación de varias 
cosas indispensables al efecto, como es entre 
otras la asignación del lugar en que ha de 
reunirse aquella: y después de haver refle
xionado sobre el mas á proposito para aquel 
objeto, acordaron que no se presentaba otro 
mas aparente por su aseo y capacidad que 
la Iglesia del Colegio de los Ex-Jesuitas, 
que destinaron uniformemente al fin insi
nuado. Con este motivo acordaron también 
seria un acto muy conforme y religioso, que 
reunida la Asamblea en el lugar prefixado, 
y antes de dar principio á los objetos de su 
combocacion, se celebre una Misa solemne 
en la Santa Iglesia Cathedral, en que de- 
verá pontificar el Ilustrisimo Señor Dioce
sano, entonándose el himno V eni crealor 
sp iritus, y haciéndose al mismo tiempo roga
ciones publicas en todas las Parroquias, y 
combentos de esta Capital por el felix éxito, 
y terminación de los negocios, que se han 
de ventilar en aquella, á cuya devota/cerc- 
monia concurrirán todos los miembros de la 
Asamblea, restituyéndose, luego que aquella 
se concluya, al lugar de la Congregación 
para dar principio á la apertura de ésta. 
En su virtud resolvieron de común acuer
do y conformidad se haga en los términos 
expresados, comunicándose por oficio al 
Superior Govierno estas disposiciones para 
que con oportunidad de tiempo pueda ex
pedir los avisos, y ordenes necesarios á fin 
que no haya defecto en el cumplimiento 
exacto de aquellas.

Se rccivio un oficio del dia, dirigido por el 
Secretario Don Nicolás de Herrera de Orden 
del Superior Govierno, en que transcrive pa
ra inteligencia del Cuerpo el que con fecha 
beintc y nueve de Febrero ultimo dirigió la 
misma Superioridad al Señor Coronel Don 
Feliciano Antonio Chiclana, para que se 
restituyese quanto antes al egercisio de Pre
sidente del Govierno de que se havia sepa
rado, dexando airosa de este modo la me
diación extrajudicial, que al intento havia 
interpuesto esta Corporación. Y los SS. acor
daron que copiándose y archivándose dicho 
oficio se conteste al Superior Govierno anun-
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ciándolo, que la satisfacción con qnc rccivió 
el Ayuntamiento esta plausible noticia, há 
suvido de punto luego que luí savido, que 
el éxito correspondió á las justas esperanzas 
del Cavildo, pues reincorporado en el Go- 
viorno aquel Señor Presidente se lu\n lle
nado sin disputa en esta parte los botos de 
la Patria.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se formulan varias observaciones 
sobre los artículos del reglamento para 
la formación de la Asamblea provisio-

|2 (le innrxo de 1S12|

U1 ss /Reflexionaron los SS. sobre la obligación 
,r. as vta.| /que tenia el Cavildo por la intervención, 

Asamblea -  que se le há dado en el memorable negocio 
c ó n s u l c'e Ia Asamblea Provisional, de representar 
Mideciíinn— al Govierno Superior todo lo que crea mas 

combenientc á consultar verdaderos inte
reses de sus representados, el decoro y 
dignidad de las Provincias libres unidas, y 
el éxito mas completo en los negocios que 
se han de ventilar en aquella. Fixaron su 
atención en el reglamento publicado, que 
le dá la forma, hicieron varias observaciones 
sobre algunos de sus artículos, y después de 
una meditación seria, y prolixa discucion 
acordaron devian elevar á la consideración 
del Govierno las siguientes proposiciones, 
paia que se les diese todo el lugar á que se 
contemplasen acrchcdoras.

« Primera: Que los electores nombrados 
* por el Pueblo confirmen la elección del 
« actual Ayuntamiento, o según su volun- 
« tad procedan al nombramiento de nuevos 
« Capitulares: fundando la necesidad de 
esta medida en que el Cuerpo Municipal no 
tiene el carácter representativo, que indis- 

IM M pensablementc deve/imbestirlo, para que 
pueda decirse con verdad, que representa al 
Pueblo de Buenos Ayrcs, y que de ninguno 
puede recivirlo con titulo mas legitimo que 
de unos electores, cuyas funciones emanan 
inmediatamente del mismo Pueblo.

d,l K.)

« Segunda: Que la nota de los negocios,
'< que liaian de sugetarse á las deliveracio- 
« nos déla Asamblea sea comprehensiva de 
« que los Cavildos hayan de ser annual- 
< mente elegidos por los Pueblos, y que ella 
« fixc el carácter y prerrogativas de ciuda- 
« dania para que con conocimiento de sus 
* qüalidadcs constitutivas procedan los 
« Ayuntamientos a la formación de la lista 
« Cívica. La utilidad de este articulo deve- 
r:\ hacerse consistir en que un plan bien 
meditado de elecciones podrá prevenir los 
incombcnicntcs que demandan, máxime sin 
precedente organización: restituirá, a los 
Pueblos el activo egercisio de unos dere
chos que no hán podido, ni deven enagenar; 
y lo que es mas, facilitará el orden ulterior 
de las Asambleas, conocien/dose, y cali- (f- se vu:) 
ficandose por el Registro Civil quien és el 
Pueblo Soberano de las Provincias unidas 
del Rio de la Plata.

«Tercera: que se redusca el número de los 
« electos para la insaculación al de ciento,
« sean vecinos de esta Ciudad de la cam- 
« paña, ó de los demas Pueblos, siendo 
« miembros para la Asamblea los treinta 
« primeros que salgan á la suerte, y tenien- 
« do el Cavildo el primer voto aun en la 
« Asamblea, no por el numero de sus indi- 
« viduos, sino por el de la Corporación que 
« preside. Devela alegarse por fundamento 
que el objeto de toda elección es establecer 
una buena representación, y está fundada 
en el conocimiento de los intereses de los 
representados recive todo su valor de la 
unidad de la voz deliverativa, la que en 
momentos tan difíciles por sí, y por la 
premura del tiempo, seria proporcionalmcnte 
disminuida ó frustrada por tan gran numero 
como el de ciento. Sobre todo, que deven 
consultarse los derechos, y representaciones 
de los demas Pueblos. Todos son par/tes (r.137 
integrantes, y constituyentes del cuerpo 
social que vá á rccivir de ellos el vigor y la 
vida: por consiguiente deve desaparecer 
toda notable desigualdad, sin embargo de 
la mayor importancia política, que en 
todos respectos tiene la capital por su po
sición.

« Qüarta: que el presente reglamento solo 
« deverá regir en la próxima Asamblea,
« teniendo ésta por consiguiente el derecho 
« de sancionarlo, .variar, ó alterarlo para 
« las siguientes. Deverá deducirse por fun
damento de la justicia de esta medida, que 
el constituir un reglamento orgánico para
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lo  s u c e s ib o  o s  fu n c ió n  p r iv a t iv a  d e  la  pri
m e r a  A sa m b le a , y  q ü a n d o  é s ta  n o  h é  e x is 
t id o  p e r te n e c e  a l  G o v ie r n o  h a c e r  la  p r im er a  
in s t i tu c ió n ;  p e r o  la s  s ig u ie n te s  d e v e n  s e r  e l  
r e su lta d o  d e  la  o p in ió n  p u b l ic a , c u y a  c e n tr a -  
l is a c io n  e x is t e  p r iv a t iv a m e n te  e n  la  m ism a  
A sa m b le a .

« Q u in t il y  u l t im a :  F in a lm e n te  q u e  ii 
« m a s  d e  lo s  n e g o c io s  q u e  s e  r e m ita n  p a r a  
« la  d e c is ió n  d e  la  A sa m b le a , t e n g a  e s ta  
« d e r e c h o  p a r a  h a c e r  la  m o c io n  q u e  h a lle  
<- p o r  c o m b c n ie n tc  fu e r a  d e  la s  c o n s u lta s ,  

ir »7 vtn.i « q u e  n a s c a n  p r e c is a /m e n t c  d e  la  d is c u s ió n  
" d e  lo s  a s u n to s  designados. S o b r e  e s te  
p a r t ic u la r  s e  a le g a ré , s e r  in q ü c s t io n a b lc  q u e  
s o lo  e l  G o v ie r n o  p u e d a  c o m b o c a r , y  a u n  
a c e le r a r  e l  m o m e n to  d e  c o m b o c a c io n , p o r 
q u e  u n  C u e r p o  n o  p u e d e  j ú n ta m e  á s i  m ism o ,  
r e p u tá n d o se  n o  t e n e r  v o lu n ta d  s in o  q u a n d o  
e s t é  c o n g r e g a d o :  lo  é s  t a m b ié n  q u e  s o lo  la  
a u to r id a d  su p e r io r  d e v e  r e g la r  la s  e m p r e sa s  
lo  m ism o  q u e  la  d u r a c ió n  d e  la  A sa m b le a :  
d e  o tr a  m a n e r a  é s ta  p o d r ía  d e c lin a r  e n  
a r v itr a r ia  y  a b s o lu ta ,  ó  h a c e r se  e te r n a ;  p e r o  
te n ie n d o  e l G o b ie r n o  p o r  p r o p ia  n a tu r a le z a  
la  fa c u lta d  d e  im p e d ir , ó  d e  h a c e r  n u la  u n a  
r e so lu c ió n  to m a d a , n o  h a y  in c o m b e n ie n te  
a lg u n o , n i  d e r e c h o  p a r a  s u sp e n d e r  á  la  
A sa m b le a  la  liv e r ta d  d e  h a c e r  la  m o c io n  
in d ic a d a .

C u y a s  p r o p o s ic io n e s  y  c o m b e n c im ie n to s  
e n  q u e  s e  fu n d a n  a c o r d a r o n  s e  a n u n c ia se n  
a l G o v ie r n o  p o r  e l c o r r e sp o n d ie n te  o f ic io ,  
p a r a  q u e  t e n g a n  t o d o  e l  e fe c t o  q u e  m c r e sc a n  
e n  su  a l t a  c o n s id e r a c ió n .

U lt im a m e n te  d e v ie n d o  d iv id ir se  la  C iu -  
K.) 38 d a d  e n /q ü a t r o  s e c c io n e s  e n  c o n fo r m id a d  d e  

secciona de lo  p r e v e n id o  e n  e l a r tic u lo  s e g u n d o  d e l  
u  Ciud.-* in d ic a d o  r e g la m e n to , p a i a  q u e  lo s  q ü a tr o  

S S . R e g id o r e s  q u e  n o m b r a se  e s t e  A y u n ta 
m ie n to  p r a c tiq u e n  la  o p e r a c ió n  q u e  e n c a r g a  
e l  m ism o  a r tic u lo ;  a c o r d a r o n  e n  q u e  d e v e r é  
d e m a r c a r  la  c x te n c io n  y  l im it e s  d e  c a d a  u n o  
d e  lo s  q ü a tr o  d e p a r ta m e n to s .  C o n  lo  q u e  s e  
c o n c lu y ó  e s t e  a c u e r d o  q u e  f ilm a r o n  d ic h o s  
S S .  d e  q u e  d o y  f e e  =

Fran'° X avier de ltiglos. — Josseph  
P er eirá de Luzena. — M anuel M ansilla . — 
M anuel de Lezica. — Carlos José Gómez. — 
M ariano de Sarralea. — Ferm ín Tocornal. 
— M an .1 José García. — J." J f. C rist.1 de 
Anchorena: — D r. A nt.° A . de Jonle. — 
Jph . M .a Yevenes. — M . de An drés de 
P inedo y  Arroyo. — Lie.'10 d .n Justo  José  
N uñez. —  E s s . ,,u pu b .*° y  d e  C a v .‘l0

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se aprobaron los oficios acordados 
el día anterior sobre el reglamento de la 
Asamblea provisional.]1

13 de marzo de 18121

A c u e r d o  d e l  3 . d e  M a r z o  d e  1 8 1 2 .

E n  la  M . N .  y  M .  L . C iu d a d  d e  la  S a n 
t í s im a  T r i /n id a d  P u e r to  d e  S a n t a  M a r ía  d e  |f. 38 vu.| 
B u e n o s  A y r c s  á  t r e s  d e  M a r z o  d e  m i l  o c h o 
c ie n to s  d o c e , e s ta n d o  j u n to s  y  congrégatelos  
e n  la  S a l a  ele s u s  a c u e r d o s  l o s  S S .  d e l  E x m o .  
A y u n ta m ie n t o  é  s a v e r :  D o n  F r a n c is c o  
X a v ie r  d e  R ig lo s  A lc a ld e  O r d in a r io  d e  pr i
m e r o  v o t o ,  y  R e g id o r e s  D o n  M a n u e l  M a n 
s il la  A lg u a c il  m a y o r ,  D o n  M a n u e l L c z ic a ,
D o n  M a n u e l G a r c ia , D o n  M a r ia n o  S a r r a -  
t c a ,  D o n  F e r m ín  T o c o r n a l,  D o n  J u a n  J o sé  
A n c h o r e n a  D o n  J o s é  M a r ía  Y c b e n e s ,  D o n  
C a r lo s  G ó m e z , D o n  A n to n io  A lv a r e z  J o n te ,  
y  D o n  M a n u e l A r r o y o , c o n  a s is t e n c ia  d e l  
C a b a lle r o  S in d ic o  P r o c u r a d o r  g e n e r a l D o c 
to r  D o n  M ig u e l V il le g a s :  S e  tr a g e r o n  a  la  nemuíon d« 
v is t a  e n  b o r r a d o r  t o d o s  lo s  o f ic io s  a c o r d a -  Gov^’  , l  
d o s  e n  la  a c ta  d e  a y e r , y  e n  la s  o t r a s  d o s  
i  q u e  s e  r e f ie r e , y  h a v ie n d o lo s  e s t im a d o  
a r r e g la d o s , y  c o n fo r m e s , m a n d a r o n  lo s  
S S .  s e  p o n g a n  e n  lim p io , s e  c o p ie n  y  s e  
p a s e n .

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, en que 
se transcriben las proposiciones acor
dadas para reformar el Reglamento de la 
Asamblea provisional.] -

13 de marzo de 18121

/ E x m o  S e ñ o r .  |í. n

A l a p r o x im a r s e  la  A s a m b le a  p r o v is io n a l  
d o  e s ta s  P r o v in c ia s  l ib r e s  y  u n id a s ,  y  a l  
c o n s id e r a r  e s t e  C a v .'1” e l  a l t o  e m p e ñ o  q .c 
so b r e  s i  t ie n e  y  c o n  q .e s e  le  h it h o n r a d o  
e n  a c o n te c im ie n to  t a n  m e m o r a b le , n o  h é  
p o d id o  d e x a r  d e  fix a r  s u  a te n c ° " , e n  e l  
r c g la m .10 q *  le  d a  la  fo r m a , y  e n  s u  v is t a  
d iscu rr ir  so b r e  lo s  p r in c ip io s  d é la  a s o c ia 
c ió n , q .° d ig n a m .1*’ d e p o s itó  e n  V . E . su  
su p r e m a  c o n f ia n z a . E l  s e n t im ie n t o  p o d e -

II i<i J « « ' '  Tiobirno'!' Acucfdós ál'iñüu 7do ' Cab¡Ma '£ 0>B.
-liVrt. ISIJ. Libra f*. S. VI. V. XXVHI. A. ¡0. JV.° ¿M.—
Oríí/íiifl/ manuscrito; paitcl con /¡Huraña, formato de la hoja
roción"bueno. ' (jV. iuÍ'kT  "' ^  ’’ C°UKr'
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roso déla necesidad y  combeniencin, q.® lia 
presidido al contrato social en todas las 
Naciones libres, arreglo t.ainb." nuestras 
primeras condiciones; y aunq.® estas, assi 
como las primeras del genero humano, no 
se encuentren en algunos Anales, o Códigos, 
nada importa: Las circunstancias mismas 
hán pactado siempre en favor délos hombres 
libres; y si se analiza cscrupulosam.1® su 
espíritu, se advertirá claram.’® q.° las pri
meras estipulaciones no pu/dicron, ni de
vieron ser otras, q.® las q.,ra fuesen mas 
ventajosas. Paitiendo de este principio 
eterno, y acercándose la solemne época déla 
primera func.on de un Pueblo libre, el Ca- 
vildo cree de la mas inmediata y necesaria 
importancia elevar las proposiciones si
guientes p.a q.c tengan todo el efecto q.® 
merezcan enla alta considerac.0" de V. E.

« Que los Electores nombrados por el 
« Pueblo confirmen la elecc.0" del actual 
« Ayuntam.10 ó seg.n su voluntad procedan 
« al nombran!.10 de nuevos Capitulares» El 
Cuerpo Municipal no tiene el carácter re
presentativo, q.° necesariam.1® deve imbes- 
tirlo p." q.° pueda dcciisc con verdad, q.® 
representa al Pueblo de Buenos Ayrcs; y de 
ning.° puede recivirlo con mas oportunidad, 
q.c de unos electores, cuyas funciones ema
nan inmediatam.*® del mismo Pueblo.

« Que la nota délos negocios, q.° hayan 
« de sugetarse á.las deliberaciones déla 
« Asamblea, sea comprehensiva de q.“ los 
« Cavildos hayan de ser annualmentc elc- 
« gidos por los Pueblos; y q.c esta fixc el 
« carácter y prerrogativas de Ciudadanía 
« p.“/q .c con conocim.10 de sus qüalidadcs 
« constitutivas pioccdan los Ayuntam.1"" il 
« la forrnac.0" de la Lista cívica» Vn plan 
bien meditado de elecciones podrá, prevenir
los incombenicntes q.® demandan, máxime 
sin precedente organisac.0" Restituirá, á los 
Pueblos el activo cgercisio de unos dfos, q.® 
no hán podido, ni deven cnagenar; y lo q.® 
es mas, facilitará, el orñ interior délas Asam
bleas, conociéndose y calificándose por el 
registro Civil, q.n es el Pueblo Soberano délas 
Provincias unidas del Rio déla Plata.

« Que se rcdusca el numero délos electos 
« p.a la insaculac.0" al de ciento, sean Vc- 
« cinos de esta Ciudad, déla campaña, o 
« de los demas Pueblos, siendo miembros 
« p.a la Asamblea los treinta primeros q.® 
« salgan ala suerte, y teniendo el Cavildo el 
« primer voto aun en la Asamblea, no por 
« el numero de sus individuos, sino por

* <M riela corporac."" q." preside» El objeto 
de toda elecc.0,1 es establecer una buena 
roprosentac,0" y ásta fundada en el cono
cim.lo de los interezes cielos Representados 
recive (orlo su valor déla unidad déla voz 
delive/rativa, la q.® en momentos tan di- ¡i. 2 »ta.| 
íteiles por si, y p.r la premura del tiempo 
seria proporcionalmente disminuida, ó frus
trada p.r tan gran numero como el de ciento.
Sobre todo deven consúltame los dros. y 
representaciones de los demas Pueblos. To
dos son partes integrantes, y constituyentes 
del Cuerpo Social, q.® vá á recivir de ellos 
el vigor y la vida: por consiguiente deve 
desaparecer toda notable desigualdad sin 
embargo déla mayor importancia política, 
q.e en todos respectos le dá ála Capital su 
posición.

« Que el prestc. reglam.1® solo deva regir 4.*
< en la próxima Asamblea, teniendo esta 
« por consiguiente el dro. de sancionarlo,
« variar ó  alterarlo p." las sig.10*» Constituir 
un reglam.1" oiganico p.a lo succesivo es 
func.on privativa déla primera Asamblea, y 
q.<l0 esta no há existido pertenece al Gov.no 
hacer lo primera instituc;0" p.° las siguientes 
deven ser el resultado déla opinión publica, 
cuya centralización existe privativam.tc enla 
misma Asamblea.

« Finalm.tc q.® a mas délos negocios q.® ir. si/s.» 
« se remitan p.a la decisión déla Asamblea,
« tenga esta dró. p.a hacer la mocion q.c 
« halle por combenientc, fuera délas con- 
« sultas, q.c nazcan prccisam.,c déla dis- 
« cucion délos asuntos designados» Es in- 
qiiestionable, q.® solo el Gov.no puede com- 
bocar, y aun acelerar el momento de com- 
bocac,0” por q.® un Cuerpo no puede jun
tarse á. si mismo, reputándose no tener 
voluntad sino q.do está, congregado: lo és 
tamb." q.® solo la Autoridad Sup.or deve 
reglar las empresas, lo mismo q.® la durac.on 
déla Asamblea: de otra manera esta podria 
declinar en arvitraria y absoluta, ó hacerse 
eterna; Pero teniendo el Gov.no propia natu
raleza la facultad de impedir ó de hacer 
nula una ícsoluc.®" tomada, no hay incom- 
beniente alg,° ni dro. p.!l suspender á.la 
Asamblea la livertael de hacer la mocion 
indicada.

Quando este Cav.,ln toma sobre si el 
honor de presentar á V. E. estas propo
siciones de un objeto común é interéz gral, 
es sin duda p.r q.® está firmem.1® persuadido 
q.® nunca se/hallan mejor calculados y sos- ir. 3 vta.i 
tenidos los veidadcros intcreces de sus
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ndos, q.c q.'1" se ofrecen intimam.10 
los (Iros, de aquellos, cuya unión

representado 
ligados Jilos c¡ 
constituye el sistema liveral délas Provin
cias Unidas. Por lo mismo espera, q.u antes 
(lela apertura déla Asamblea se dignarjt 
V. E. aprovarlas, dando assi este nuevo 
grado de pcrfccc.0" al reglam.*® y una vi- 
zarra prueva délos sublimes y generosos 
sentim,1*”- qc animan al Gov."° Sup.or

Dios gue. a V. E. m.® a.® Sala Capitular 
de Buenos Ayrcs Marzo 3 de 1812.

Exmo. Señor.
M iguel de A zcu em ga  Franeo X avier de ftiglos 
M anuel M an silla

M anuel de Lezica
M an .1 José G arda  

M ariano de Sarralea Ferm ín Tocar ni 
/  d "  J." J f  C r is ti  de Anchorena

Carlos José Gotnes
J p h  M i  Yevenes

D ” A ñ i l  A lvarez de Jonte  
M . de A ndrés de P inedo  

y  Arroyo

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se recibe el oficio en donde se parti
cipa el lugar señalado para la celebración 
de la próxima Asamblea.]2

10 do marzo do 1812|

Se recivio otro oficio de la p r o p ia  Supe- I/. «  via l 
rioridad de la misma fecha en que contes- i2e**¿'” d*i 
tando al que le dirigió éste Exmo Cavildo 
en tres del corriente sobre la elección que ** '*
havia hecho de la Iglesia del Colegio de los 
Ex-Jcsuitas para la celebración de la próxi
ma Asamblea, expresa quedar Jl cargo de 
aquella Superioiidad expedir oportunamen
te qüantas providencias tengan conducensia 
a la celebridad de su apertura y solemnidad 
del acto, con que se ha de dar principio á 
tan augusta ceremonia, de cuyos por meno
res ofrece instruir con oportunidad de tiem
po para que no haya motivo que entorpcsca 
el cumplimiento de las disposiciones acor
dadas por el Cabildo en el particular: Y los 
SS. acordaron se copie y archive dicho 
oficio.

K. i]

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos 
Aires, en que le hace saber se ha elegido la 
Iglesia del Colegio de los ex jesuítas para 
la celebración de la próxima Asamblea.]1

15 de marzo de 1812)

/  594
Conseqüente al oficio de 3 del presente 

en q.c avisa V. E. haver elegido la Iglesia 
del Colegio de los Ex-Jesuitas p.® la cele
bración de la próxima Asamblea, queda al 
cargo de este Sup.or Gov.”° expedir con

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, informándole de las medidas 
tomadas para acelerar la instalación de 
la Asamblea en virtud de elecciones pre
vias, habiéndose tomado todas las medi
das conducentes a hacer imposible el 
fraude.]3

|7 de marzo de 1812)
/Exmo S-or

A consecuencia délo determinado p.r V. E.
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y la de S.n Juan Norte ([y]) Sur q son las 
mismas q sirven de división común á los 
Cuarteles déla Ciudad. Los Regidores nom
brados p." recivir los sufragios ([en]) son los 
SS. D. Manuel García D. Fermín Tocornal, 
D" Juan José Anchorena y D. Manuel de 
Andrés de Pinedo y Arroyo.

Asimismo p." ([prevenir]) (evitar) del mo
do posible los fraudes q suelen ser tan co
munes en estos casos ha acordado prevenir 
á los Regidores designados q procedan al 
acto déla recepción de votos con los Alc.dcs 

t«.) de los Cunrte/les respectivos de sus seccio
nes y teniendo ala vista los Padrones q.c 
acavan de formarse: Que rccivan los sufra
gios de mano délos sufragantes, q.nC!i subs- 
crivirán sobre la cubierta déla Cédula; y 
p.r ultimo q lleven una ([nota]) (lista) délos 
vecinos p.r el orn. en q. concurran anotando 
qualesquiera circunstancia q.c ([pueda faci
litar]) haga dudosa la legitimidad de su 
persona p.“ facilitar el escrutinio deve 
([practicarse]) (hacerse) ala publicac.0" délos 
votos. El Cav.do cree q antes de poner en 
practica estas delivcraciones es indispensable 
([ponerlas en noticia de]) ( ([elevarlas]) noti
ciarlas) & V. E. p.a q se sirva aprovarlas si 
las hallase combenientes.

D.s gue &a M.zo 7 de 1812.
Al Exmo Gobierno 

A . L . S . G. Y . T . P .
Ex.mo Gob.° Sup.or

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se dictan las providencias condu
centes a la elección de los diputados a 
la Asamblea provisional próxima a reno
varse.] 1

(7 de marzo de 1S12|

/Acuerdo de 7 de Marzo de 1812—
En la M. N. y M. L. Ciudad do la San

tísima Trinidad Puerto do Santa María de 
Buenos Ayres á siete de Marzo de mil ocho
cientos dozc, estando juntos y congregados 
en la sala de sus acuerdos los SS. del Exmo. 
Ayuntamiento, á saver: Don Francisco Xa
vier de Riglos, y Don José Peieyia de Lu- 
ccna Alcaldes de primero y segundo voto, 
y Regidores Don Manuel Mansilla, Don

• Archiva general Je la Nación. Bueno» Aire». Dieieión Colo
nia, Sección Gobierno, Acuerdo». Bstinouido Cabildo de fí. 
Airee, ISIS. Libro BS. S. VI. C. XXVIII, A. ÍO. N.» SS.- 
Orioinal manuscrito; papel con ftlújrana. Jórmato de la hoja 
SO X t i  cent.; letra inclinada, interlineas 0 a IB mil.; consrr- 
eavión buena. (N. del B.)

Manuel Lczica, Don Manuel García, Don 
Fermín Tocornal, Don Mariano Sarratéa,
Don Juan José Anchorena, Don José María s» divide ia 
Ye venes, Don Carlos Gómez, y Don Ma- acción J"  y 
nucí Arroyo, con asistencia del caballero ioícaií«¡ 
Sindico Procurador general Doctor Don de CavA» r„ 
Miguel Villegas; Determinaron dividir la juán n* 
Ciudad y sus arrabales en cuatro secciones;
La primera comprehensiva de los qüarteles 
números uno, dos, tres, ocho, nueve, y diez.
La segunda del Sur de ocho cuarteles, qua- 
tro de la Ciudad números qüatro, cinco, 
seis, y siete: y qüatro de las quintas núme
ros veinte y cinco, veinte y seis, veinte y 
siete y veinte y ocho. La tercera del Norte 
/con los seis qüarteles de la Ciudad números im ío 
once, doce, trece, diez y ocho, diez y nueve 
y veinte; y quatio de las quintas números 
beinte y uno, veinte y dos, veinte y tres, y 
veinte y qüatro. La qüarta del Sur de los 
qüatro qüarteles de la Ciudad números ca
torce, quince, diez y seis, y diez y siete; y 
qüatro de las quintas números veinte y 
nueve, treinta, treinta y uno, y treinta y 
dos; tomando por divisorias para las di
chas secciones la calle de Cavildo Leste 
Oeste, y la de San Juan Norte Sur.

Para recoger los sufragios de la primera Lo» ss . Di
sección se.comisionó al Señor Regidor Don ip̂ « ’¡on̂  
Juan José Cristoval de Anchorena; para la 
segunda ¡d Señor Regidor Don Manuel de ae' Anchort 
Arroyo; para la tercera al Señor Regidor “ ■D*M«n." 
Don Fermín Tocornal; y para la cuarta al Arroyo: De 
Señor Regidor Don Manuel José García. Y min‘ t w - 
á fin de evitar fraudes que suelen ser comunes J“l:j;1,d̂  
en estos casos determinaron que los votos, nuoi G»r- 
que deven venir cerrados, se firmen en el m 
sobreescrito por los sufragantes delante del 
Regidor y de los Alcaldes de Cuartel de la 
sección respectiva; y en caso de que algún 
votante se/halle enfermo, y no pueda ocu- (r. rs vt».| 
rrir personalmente irá. el Alcalde de su 
Cuartel á rccivir la firma del sobreesciito 
en casa del vecino, y bolvera la esquela al 
Señor Regidor de la sección correspondiente.
Los Regidores llevarán una nota de los su
fragantes en el orden que vayan ocurriendo, 
y teniendo, como deven tener á la vista los 
Padioncs que acaban de hacerse verán por 
ellos si el sugeto tiene las qüalidadcs que 
exige el articulo tercero del Reglamento de la 
Asamblea, y podrá informarse en caso de 
duda del Alcalde de su Cuartel que estará 
presente a el acto, y pondrán las notas 
oportunas para facilitar mejor el escruti
nio, ó rechazarán los que carcscan del de-
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recho de sufragio. A fin de que llegue ¡1 
noticia de todos con la necesaria anticipa
ción los dias que se señalen para rccivir los 
votos, se fixarán carteles en todas las man
zanas de la Ciudad (que acordaron se im
primiesen) expresándose en ellos los qüar- 
tcles que comprehendc cada sección, el 
Regidor nombrado para ella, y lugar donde 
han de rccivir los votos, y las horas dcsti- 

IU 47 nadas á este acto,/como también las forma- 
• lidades con que han de prestarse, y quienes 

deven concurrir; y que se comunique todo 
al Superior Gobierno por medio de un ofi
cio, y hecho esto en borran mandaron se 
ponga en limpio, se copie, y se pase. Con lo 
que se concluid este acuerdo que firmaron 
dichos SS. de que doy feé =

Franc0 X avier de Riglos. — Jossepli Pe- 
reira de Jjuzena. — M anuel M am illa . — 
M anuel de Lezica. — M ariano de Sarratea. — 
Ferm ín Tocornal. — Carlos José Gómez. — 
M an .1 José García. — J." J f  C rist.1 de 
Anchorena. — Jph . M .a Yevenes. — M . 
de Andrés de Pinedo y  Arroyo. — Lie.'10 
d .n Juslo José N uñez. — Ess."° pub.'° y de 
Cav.do

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Bue
nos Aires, en donde se fundan las adicio
nes introducidas al Reglamento de la 
Asamblea provisional.]1

(9 de mano de 1912|

lf- i) /Quando este Gov.no formó el reglamento 
déla Assamblea tubo muy presentes los dros 
délos Pueblos, y crea V. E. que en el acto 
de restringir las facultades de aq.® corpo
ración no pensó mas q.c (fen)) consultar la 
conservación de aq.‘“ mismos derechos, ale
jando los peligros á que tal véz podría expo
nerle (en otra pa .) la unidad ([de]) del 
sistema. En unas circunstanciad en q.c la 
opinión se halla p.r desgraciada dividida, 
y en q.° le asoma el empeño de diferentes 
partidos por adquirir (luna]) influencia sobre 
las grandes deliberaciones según la dirección 
de sus intereses no (fparesca conveniente]) 
(era dable) franquear*((alas atribuciones de 
Soberanía]) á una samblea diminuta y su-

pletoi ¡a las atribuciones déla Soberanía, que 
solo corresponden al Congreso de los Dipu
tados de los Pueblos; ([electo y solo pero]) 
y sele declararon aquellas facultades propor
cionadas a su representación, y bastantes 
p.u llenar ([el]) (los) objetos de su instituto, 
sin ([q° p. esto por esto]) exponen ([la li
bertad publica]) (por esto) ála opresión del 
despotismo la libertad publica ([garan
tida su para]) completam.10 garantida en la 
amovilidad (¡délos vocal]) alternativa délos 
vocales q.c deven constituir el Gov.no délas 
Prov.“  unidas, hasta q.c la voluntad uni
versal expresada de un modo legitimo le 
afianzo una forma consistente, según las 
bases déla Constitución q.® le establesca. 
((Sobre estos principios y considerando el 
Gov.n° la parte q.c V. E. se toma el ando 
con q.° V. E. propende ala felicidad gral 
q q.® manifiesta su oficio de 3 del corr.1® 
teniendo presente cuando el Gov.no]) Pero de
seando el Gov.no conciliar con sus princi
pios el anclo/con q.® propende V. E. ala if- 
fclicidad gral, y qc manifiesta su oficio de 
3 del corr.lf há resuelto lo q.® sigue en orden 
alas proposiciones] que incluye:

A la 1.® que no encuentra un motivo 
razonable para hacer novedad. La confir
mación déla elección del actual Ayuntam.*® 
([manda la idea]) (incluye la  duda) de su 
legitimidad, y délas facultades y autoridad 
délos Gov®09 q.® constituyeron y reconocie
ron los Pueblos délas Prov.®9 unidas, y á 
V. E. no puede ocultarse que este paso en 
el estado délas circunstancias ni seria poli- 
tico ni oportuno. Tampoco seria legal, en 
el concepto de q.® los electores son unos 
simples apoderados del Pueblo p.® el solo 
acto de ([elegir]) nombrar irlos Ciudadanos 
que deven entrar ([ala]) ál sorteo p.® Vo
cales déla Asamblea. El Gov.®° cree q.® 
siendo peligrosa toda novedad, deve adop
tarse unicam.1* en el caso de exigirla un 
ínteres inmediato y ([de co]) esencialm.1* 
necesario p.“ la consecución déla grande 
empresa q.® nos ocupa. ((Será pues Mas 
adelante mejorará nuestra situación y en
tonces podrá sin riesgo adoptar execularsc 
esta medida.])

A la 2.® que la elección sucesiva délos 
Cavildos se execute immediatam.1® por los 
Pueblos, es una medida q.“ en el concepto 
del Gov.“" ofrece los mismos inconvenientes 
q‘ hi anterior. La reunión délos Pueblos en 
un tiempo en q.® por todas partes vacila la 
opinión siempre híi de preparar mas per-
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juicios q.° utilidades. (|Mas]) (Zi'/i) adelante 
mejorara nuestra situación, y entonces po
drán sin riesgo adoptarse estas medidas, 
<b° en el día no pueden calificarse de nece
sarias p." consolidar el sistema. Que la 

" 21 Assain/blea fixe el Carácter y prerrogati
vas de Ciudadanía p.® q/' con conocim.10 de 
sus qualidades constitutivas procedan los 
Ayuntam.*08 ala formación déla lista cívica, 
es un pensam.1" q ([confor]) coincide con los 
principios del Gov.no, y uno délos negocios 
mas interesantes que incluirá la nota délos 
q.c se remitan ála resolución déla Asam
blea, y q.° se agregará p.r via de addicion 
a su reglam.to

A la 3.® (ÍQuc la]) (L a) reducciondcl num.° 
délos electos p.® la instalación al de ciento 
siendo miembros déla Asamblea los 30„ 
prim.°® q.c salgan ála suerte aunq.c muy 
necesaria, concidera el Gov.'10 que conviene 
remitir la resolución del punto ala misma 
Asamblea, á fin de evitar, ([qc 1]) la inter
pretación q.c pudiera darse enla distancia á 
esta medida, ([y]) cuyo asunto se incluirá 
enla nota de los negocios, ([forman apurando 
V. E. V. E. p.r lo mismo apurará]) deviendo 
celebrarse esta prim.® assamble[a] délos 300,, 
q.c previene el reglam.to Para facilitar la 
operación se declarará cillas addiciones q.° 
optarán los Vecinos déla Campaña q.c pue
dan hallarse p.“ el tiempo déla apertura, 
del mismo modo q.e los de esta Ciudad y 
([los Pueblo]) demas Pueblos, creyendo 
V. E. q.c su exclusión solo tubo p.r objeto 
relevarlos déla incomodidad y perjuicios q.° 
deve resultarles del abandono de sus la
bores. ([en orden á La resolución del Voto 
ó num.° de Votos qc corrcsp]) En orden á 
q.° la Corporación q.° constituye V. E. 

lf. 2 vto.i solo/tendrá un voto enla Asamblea, es 
asunto q.° sera bien remitirlo á su deci
sión, deviendo regularse ([en la q° esta en 
la prim.®]) p.® la Asamblea próxima el num.” 
de Votos de esc Exmo Ayuntam10 p.r el 
de sus individuos.

A la 4.® Que la Asamblea tendrá la fa
cultad de proponer al Gov.no la derogación, 
([ó a]) ampliación ([ó addi]) ó modificación 
del rcglam.to q.c le dá forma; pero no el dro 
de sancionarlo á su arbitrio. Esta facultad 
es privativa déla Soberanía q.° no reside 
enla Asamblea. ([Sin]) (P ero) todas las va
riaciones q.# ([acuerde]) cstablesca con acuer
do del Gov.®° serán subsistentes, en quanto 
lo permita la naturaleza de provisoria q.c 
afecta á ambas Corporaciones.

A la 5.® Que la Asamblea tiene dro p.® 
([p.®]) hacer las mociones q.p halle p.r Con
ven.1” , fuera délas consultas q.° nazcan 
precisamen.tc de las discusiones] de los ([de
signados]) asuntos designados- ([en los tér
minos p]) entendiéndose este dro sin per
juicio ([délas]) del veto q.° le asiste á este 
Gov,®° y q.° ([se pr ine]) reconoce la ([ex
presada]) proposición.

El Gov.no cree haver satisfecho los deseos 
laudables de V. E. á cuyo fin mandará q.c 
([las]) se hagan y publiquen las addiciones 
al rcglaim^ según lo acordado.

Dios guc a V. E. m.” a.8 &® Marzo 9 
_  812 

Al Exmo Cav-° de esta Cap.1

[Adiciones introducidas por el Triunvirato, 
al Reglamento acordado para la forma
ción y funcionamiento de la Asamblea 
provisional.]

10 de marzo de 18121

El gobierno con precedente consulta del 
Excmo. Ayuntamiento de de [si'c] esta capital 
ha acordado en esta fecha hacer al reglamen
to de la asamblea las adicciones siguientes.

1. ® A la asamblea corresponde fixar el ca
rácter y prerrogativas de ciudadanía, para 
que con conocimiento de sus qualidades, 
procedan los ayuntamientos á la formación 
de la lista cívica.

2. ® Los vecinos de la campaña con las 
calidades requisitas tienen derecho á  ser 
electores y electos en la asamblea, del mis
mo modo que los de esta capital y demás 
pueblos de las provincias unidas, con tal 
que puedan asistir para el tiempo de la 
apertura.

3. ® La asamblea puede proponer la dero
gación, ampliación, ó variación de los ar
tículos de su reglamento según le parezca 
mas útil á los fines de sus institución.

4. ® La asamblea tiene derecho para hacer 
la[s] mociones que halle por conveniente 
fuera de las consultas que nazcan preci
samente de la decisión de los asuntos de
signados en la nota que debe pasarles el 
gobierno.

5. ® La asamblea arreglará los votos con 
que debe sufragar en adelante cada uno de 
los pueblos de las provincias que no estén 
ocupadas por los enemigos.
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Estas adicciones [sic] que formarán parle 
del reglamento que dá forma á la asamblea 
se circularán y publicarán en la gazcla.

Buenos Aires 9 de marzo de 1812. — 
Feliciano A nton io Chiclana. — M anuel de 
Sarratea. — J u an  José Passo. Bernardino  
Rivadavia, Secretario.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se trató la suspensión de la Asamblea 
en Semana Santa y otros detalles rela
tivos a la asistencia de funcionarios a 
la misma.]1

(10 de marzo de 16121

|Í.I -18 /Tuvieron presente que acercándose losdias 
Sobre «i «c de la Semana Mayor; en caso de hacerse 
d£ri»A¡EÍ£ luego la apertura de la Asamblea provisio- 
SemanaSon0- na* Sür*an interrumpidas sus sesiones en 
«a.yeobreia aquellos dias, ó habrían de proseguirse en 
sindíctr— '  ellos, lo que parece irregular y mucho mas 

quando so há destinado la Iglesia del Co
legio para la concurrencia: en esta virtud y 
teniendo en consideración la importancia 
de acelerar el momento de la reunión de 
aquella, como asi mismo en atención á la 
duda que há ocurrido de si deveria asistir 

ir. 48 vte:j el Caballero Sindico/Procurador á la Asam
blea, sin tener voto decisivo, si se le decla
raría en caso de asistir, ó bien seria rele
vado de la asistencia, acordaron entibiar una 
Diputación al Superior Gobierno para que 
se sirva resolver sobre una y otra duda; 
y haviendose nombrado por Diputados A 
los SS. Don Mariano Sarratea, y Don 
Manuel García quedó havierta la sesión 
hasta su regreso.

Regresaron los SS. Diputados expre
sando que en orden al tiempo y modo en 

[f.l 40 /que deveria hacerse la apertura de la Asam- 
«u« «i sin* blea, havia indicado el Superior Govierno 
uíeta k ’\í contestaría oficialmente a la mayor bre- 
AaambUa vedad; y que por lo respectivo a la concu- 
»b¡wi-"** irencia del Sindico Procurador general, se 

güardase el mismo método que se observa 
quando asiste á las actas del Cuerpo Muni
cipal, en que no tiene sino voto informativo, 
dexando de concurrir quando no pueda, ó 
no quiera verificarlo. Representaron los SS. 
Regidores Diputados para la contracción

del catafalco, ser necesario mas dinero para «obro <i.>c 
poner fin & los objetos de su comisión; Y ü“ Mlp* d£ 
los SS. acordaron se les libren mil pesos 5e" maráT 
corrientes contra la Tesorería de Propios co
cón intervención del Contador.
/ .......................................................................................  |í. 49vta.|

Tuvieron en consideración los SS. haverse sobre la «c- 
multiplicado las atenciones del Cuerpo con ¡i'yda¿, '¡” 
motivo de la intervención que se le há «>
dado en la Asamblea que está próxima á Cav.J« n í.» 
celebrarse por cuya circunstancia le és Acucrd'’9-  
absolutamcntc indispensable la presencia de 
su Escrivano titular, que se halla comisio
nado á otros objetos por el Superior Go
vierno, por lo qual acordaron se oficie á 
este haciéndole notorio este particular, para 
que en su virtud se sirva exonerar á aquel 
de las indicadas comisiones á fin que quéde 
expedito para desempeñar su cargo en este 
Ayuntamiento, al menos mientras duren sus 
graves, y urgentes ocupaciones actuales. Y 
hecho el oficio en borran mandaron se 
/'ponga en limpio, se copie, y se pase. p.i so

Se recivio otro oficio de la propia fecha a<í«liciones 
de la misma la Superioridad, en que contes- ¡¡¡. lâ Ásani- 
tando á las proposiciones que le hizo este “ “  iJ?®”" 
Cuerpo con arreglo á lo acordado en acta 
de dos del corriente sobre lo que ocurría en 
orden al reglamento que dá forma á la 
próxima Asamblea provisional, acompaña 
las addiciones que há tenido á bien hacer 
al insinuado reglamento; Y los SS. acor
daron, que copiándose donde/corrcspondc (f. so vta.i 
se archiven, y reserven hasta su tiempo 
oportuno.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, en que se expresa ser indis
pensable la asistencia del escribano del 
cuerpo a la Asamblea próxima a reu
nirse.]3

(10 tic marzo «Ir 1S12|

/Exiño Señor. '*•11
Con motivo déla proximidad déla Asam- ísY'>lur ' 

blea, y déla intervención q. en ella se le há !>«»<• *>rd<-‘1 
dado al Ayuntamiento, hán acrecido las jJ e n.’iam 
atenciones de este en términos mui consi- “isu, 
dcrables; de forma que para expedirse el fuiwiww»»"

• Archivo general Je la Nación. Buenos Airea. Dicisión Colo
nia, Sección Gobierno. Acuerdo,, Kstinguido Cabildo de II. 
Airee. IS/e. Libro OS. S. VI. C. XXVIII. A. 10, N." 16 .-  
Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja

letra inclinada.
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¡̂íHom puco- Cuerpo con Ia prontitud que demanda la 
dion<i..ióUen cxccutiva naturaleza de aquellas, és abso- 
!¡! í«rri« 0oi hitain.1” indispensable la presencia de Su 
M<m»noTn- Escribano titular, q. se halla comisionado 
¡ric*rTc..y<; A otros obgetos por la Superioridad de V. K. 
fcnuc'ios o"- En este concepto espera el Cabildo se ser- 

viril V. E. exonerar A aquél délas indicadas 
entendiendo- comisiones, para q. quede en expedición 
éx,'id«n"iñ» de desempeñar su cargo en este Ayunta- 
untenie» o- miento, al menos mientras duren sus ac- 
»ne°pünen* tuales urgentes ocupaciones, cuia grave- 
brienír**^ad y preferencia recomienda el Cuerpo 
ttibndnvín Municipal á la consideración de V. E. 
n.1 vu-i Dios guarde á V. E. /muchos años. Sala 
Colnunieó Capitular de Buenos Aires Marzo 10 de 1812.

Exilio Señor.
F ran‘° X a v ie r  de R iglos 
M an u el de L ezica M an .' José  G arcía
M aria n o  de Sarra tea  Carlos José  Gómez 
F erm ín  Tocornal
J." J f  C ris l.1 de Anchorena M . de A ndrés de 

P in edo  y  Arroyo
Exmo Gob.nc Sup.or Provisorio.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se trató la falta de contestación del 
Gobierno a un oficio precedente y la 
aprobación de las providencias adopta
das para facilitar la instalación de la pró
xima Asamblea.]1

112 de mareo de 1812)

lí-1 si /Acuerdo de 12. de Marzo de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San

tísima Trinidad Puerto de Santa Maria de 
Buenos Aires á doze de Marzo de mil ocho
cientos doze, estando juntos y congregados 
en la Sala de sus Acuerdos los SS. del Exmo. 
Ayuntamiento á saver: Don Francisco Xa
vier de Riglos, y Don José Percyra de 
Luccna Alcaldes de primero, y segundo voto, 
y Regidores Don Manuel Mansilla Alguacil 
mayor, Don Manuel Lecica, Don Manuel 
García, Don Mariano Sarratea, Don Fermin 
Tocornal, Don Juan José Anchorena, Don 
José Maria Yebencs, Don Carlos Gómez, 

Sobre am1*1 ^ on Manuel Arroyo,/con asistencia del 
biê i Cavallero Sindico Procurador general Doc

tor Don Miguel Villegas; Tuvieron presente 
no haver contestado el Superior Govierno

nia, Sección Gobierna, AcáOrioinal manuscrito; papel SO X SI cent.; letra inclinad tación buena. IN. de! E.J
'i, Dueño» Aire». Dieieión Coto- loe, Eetinonido Cabildo de tí. C. XXVIII, A. 10. N.° 16. — 
> filigrana, formato de la hoja interlineas 13 o 18 mil.; conacr-

sobre el dia de la apertura de la Asamblea, y 
acordaron pasar oficio incitándole á que 
contexto; Y hecho en borron mandaron se 
ponga en limpio, se copie, y se, pase.

Se vió un oficio del Superior Govierno, Sob̂  
fecha de ayer, en que manifiesta haver apro- 
vado las providencias adoptadas por este 
Cavildo (de que le dio cuenta en oficio del 
siete del corriente) para facilitar la acelera
ción de la, próxima Asamblea provisional.
Y los SS. acordaron se tenga presente, se 
copie, y archive.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, sóbrela falta de contestación 
de éste a otro anterior relativo a la aper
tura de la Asamblea.]-

112 (le marzo <lc 1S12|

/Exmo. S.‘‘r II. 1|
Hallándose expedito el Ayuntam.10 el 10„ 

del corr.c p.n dar principio á la reccp." de 
sufragios q. le está encomendada p.r el art.°
2°„ del Reglam.to q. dá forma á la próxima 
Asamblea lo anunció asi á V. E. p.r medio 
de una Diputac-" q. le embió en aquella 
fha. compuesta de dos S. S. Regidores. Por 
el propio conducto consultó tamb-" á V. E. si 
en circunstancias de acercarse los dias de la 
semana mayor, debería hacerse luego la 
apertura de la Asamblea provisional, cuyas 
sesiones ó ([deberían ser interrumpidas]) 
(seria in d ispensable suspenderlas) p-r la 
clasica solemnidad de aquellos dias, ó ha
brían de continuarse en ellos, cosa q- pare
cía irregular, principalm-10 siendo (desti
nada) la Iglesia del Colegio ([la destinada]) 
p-“ la reunión V. E. se sirvió contextar á la 
Diputac-'* q- lo haría oficialm.1'  al Cuerpo 
([lo q. hasta la fha há sido inefectivo]).
Pero no habiéndose berificado h-ta la fha. 
y urgiendo la premura del tiempo, há creído 
/el Cav.do un deber suyo recordar á esa ir. i 
Superioridad el obgeto y fines de aquella 
Diputación, á efecto de q. se sirva ([librar]) 
decidirse en el asunto ssg-n fuere de su 
sup-or arbitrio.

Dios &a. S. E. de B* A-8 Marzo 12/812

R . M . L . G. S . A .
E. G. S. P.
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
donde se resolvió el procedimiento y 
forma de recoger los sufragios de los 
representantes a la Asamblea.]1

ir. 52vi«.| /Acuerdo de 14 de Marzo de 1812.

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San
tísima Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Ayres á catorce de Marzo de mil 
ochocientos doce, estando juntos y congre
gados en la Sala de sus Acuerdos los SS. 
del Exmo. Ayuntamiento, á. saver: Don 
Francisco Xavier de Riglos, y Don José 
Pereyra de Lucena Alcaldes de primero y 
segundo voto, y Regidores Don Manuel 
Mansilla Alguacil mayor, Don Manuel 

• García, Don Mariano Sarratea, Don Juan 
José Anchorena, Don José María Yevenes, 
Don Carlos Gómez, y Don Manuel Arroyo 
con asistencia del Caballero Sindico Pro
curador general Doctor Don Miguel Villc- 

Paraiaapor- gas: Se vio un oficio del Superior Govicrno 
A¿mbíca ge fecha de hoy en contestación al de este 
3°in°de Mar1 Ayuntamiento sobre el señalamiento de dia 

0 ‘ ar‘ para la apertura de la Asamblea, fixando el 
treinta y uno del corriente en atención á 
que en los dias de la Semana Mayor, y 
primeros de Pascua no podian ocuparse en 
negocios públicos, quando no eran de una 

Ií.) $3 extrema, y urgente importan/cia. Los SS. 
tuvieron presente que haviendo de hacerse 
la apertura el dia prefíxado era necesario 
anticipar á los dias de la Semana Santa la 
recepción de sufragios, nombramiento de 
electores, y sorteo de los individuos de la 
Asamblea, suspendiéndose luego hasta el 
treinta y uno, lo que traheria los incom- 
benientes, que procuró evitar el reglamento 
provisional, quando ordenó, que acto con
tinuo del Sortéo se procediese á la instala
ción de la Asam([ble))bléa; y acordaron di
putar á. los SS. Regidores Don Manuel Gar
cía, y Don Mariano Sarratéa para que hi
ciesen presente éstas dificultades al Superior 
Govicrno, quedando entre tanto havierto 
el acuerdo; y haviendo regresado dijeron que 

° 'recojan hecho cargo el Govicrno de las dificultades 
eufragioB propuestas determinaba, que recogidos los

nía. Sección Gobierno.. 
181S. Libro OS. S. VI.

ímTjV
lio de lo hoja SO X SI

sufragios se custodiasen hasta el dia treinta ¡J*cn 
y uno en que empezaría el escrutinio, y <«« en q 
demas operaciones previas á la apertura 'er ei ticrü- 
de la Asambléa conforme se halla preve- tini,>-  
nido en el re/glamento que le dá forma. Y lf-83 vl«l 
los SS. acordaron assi se egecute. Con lo 
que se concluió este acuerdo que firmaron 
dichos SS. de que doy fec =

Franc0 X av ier  de R iglos. — Josseph  
P ereira de Luzena. — M anuel M an silla . —
M arian o de Sarratea. — J .n J f  C risl.1 de 
Anchorena. — Carlos José Gómez. — Jph .
M .a Yevenes. — M . de A n drés de P inedo  
y  Arroyo. — Lie.'10 d." Ju s to  José  N uñ ez. —
Ess.no pub.™ y de Cav.*1"

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos 
Aires, transmitiéndole el decreto en virtud 
del cual se transfiere la apertura de la 
Asamblea al 31 de marzo en atención al 
feriado de Semana Santa y se le hace 
saber la expiración del mandato del 
vocal Juan José Paso, quien será susti
tuido por el secretario más antiguo.]3

|H de marzo de 18131
/ 010. [1. 11 

54

Esta sup.d en vísta del recuerdo de VE. 
de 11. del presente en q.c p.r medio de su 
Diputación le comunicó hallarse expedito
p. “ dar principio á la recepción de sufragios
q. ® le está encomendada p.“ la próxima 
asamblea, consultándole al mismo tiempo 
q.c si no obstante de acercarse los dias de 
la semana Santa debería hacerse la aper
tura como está dispuesto, manifestando q.e 
sus cesiones parccerian irregulares respecto 
& la solemnidad de estos dias; há acordado 
á conseq.ade esto y de lo demas q.r expone 
VE. con fha de ayer el decreto del tenor 
sig.t0

«En consideración á los justos motibos 
q.c representa el Exmo Ayuntam,10 difiérese 
la apertura de la Asamblea hasta el 31. 
del corr.tc teniéndose presente q.° no obs
tante esta determinación, resulta p.r lo 
prevenido en el Estatuto Provisional de 23 
de Noviembre del año püp.° Sin exercicio/el U-i vt«.i 
Vocal D.r D." Juan José Paso, respecto ¡\
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q-° día 23 clcl mismo, so cumple el se
mestre de su mando, en el q.1’ le sostituirá 
el Secrct.” mas antiguo de Gov.n° liasta el 
nombram.11’ del propietario; según lo pre
venido en el expresado estatuto.»

Lo q.1' se comunica á VE. p." q.'1 ¡\ su 
conseq.'* tome las convenientes medidas 
q.1' realizen esta importante creación q.° 
no puede dilatarse p.r mas tiempo.

Dios guc a VS. m." a."
B.® Ay.® Marzo 14 de 1812.

F eliciano A n t.°  C hiclana M a n .1 de Sarratea  
J u an  José  P aso

n e n i a r ”0 Ribadavia  
Sro.

Al Exmo Cabildo

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que se consideró la falta de conoci
miento de los apoderados que han cons
tituido los pueblos del interior para que 
los representen en la próxima Asamblea, 
determinándose elevar oficio al Triun
virato.] 1

(16 de marzo do 18121

lt. m vía.) /Trageron & consideración los SS. que el 
Sobre apo- Cavildo no tenia aun conocimiento de los 
¡£radi>°uebios Apoderados, que hán constituido los los [m'c] 
p̂ UAzam- pueblos del interior para que los representen 

próxima Asamblea provisional; por cuia 
circunstancia aproximándose por una parte 
el tiempo de la apertura de aquella, y es
tando por otra prevenido en el aiticuló 
quinto del reglamento que le dá la forma, 
que los Poderes que se otorgasen con aquel 
objeto deverán ser aprovados por ésta 
Municipalidad, á quien al efecto hán de 
presentarse con la devida anticipación; acor
daron se oficie al Superior Govierno para 
que se sirva estrechar sus providencias, á 
fin que ésta presentación se verifique en 
tiempo abil, y oportuno, pues hasta el pre- 

If.i 55 senté no se há exivido/ante este Exiño. 
Cavildo ningún documento de aquella natu
raleza. Y hecho el oficio en borran, manda
ron se ponga en limpio, se copie, y se pase.

• Arábico general de la Nación. Be
Airee, ISIS. Libra #*.' S. VI. C. A 
Original manuscrito; papel con filie
ración buena. IN. del K.)

taluda Cabildo de B. 
III. A. 10. N.-SS.— 
i. lormalo de la hoja

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, en donde se le noticia de 
que aún no se tiene conocimiento de los 
apoderados que han constituido los 
pueblos del interior.]2

110 do marzo do 1812]

/Exmo. S.Hr [r. ij

El Cavildo no tiene aun conocim.1" de los 
Apoderados q.c hán constituido los Pueblos 
del interior, p.n q.c le representen en la 
próxima Asamblea Provisional. Por el art.°
5°„ del Rcglam.to q. le dá forma se prebiene, 
q. los Poderes q. se otorgaren con aq.1 
obgeto, deberán ser aprobados p.r esta 
Municipalid.'1, á quien al efecto se presen
tarán con la anticipac.” necesaria. En esta 
vid. urgiendo la premura/del tiempo, lo R • via.i 
pone este Cav-<|0 en la considcrac." de 
V-E. &!l q. respecto á no haberse aun exhi
bido ning." documento de aquella clase, 
se sirva V-E. estrechar sus provid."* supe
riores á fin q. se bcrifique en tpo. abil y 
oportuno.

Dios S- C. de B." A." Marzo 16„ de 
1812,,

E. S.
E. G. S. P. ([R])

R . G. S . .4. Go, A rroyo.
Iguales firmas en el of.° de esta fha

Sra Llach.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que se vtó un oficio del de Córdoba 
nombrando apoderado para la Asamblea, 
y como este cargo recayó en el propio 
Cabildo, éste designó a Juan de Andrés 
Aguirre, diputado por la provincia de 
Córdoba.]3

117 de marzo de 1812|

/Se vio un oficio del Muy Ilustre Cavildo im si 
Justicia y Regimiento de la Ciudad de ei Cav. »̂ de 
Cordova del Tucuman fecha catorce de 
Febrero ultimo, al que acompaña en tes- «i de eat»

¿.'secciónttfíMnni*Cabildo'de Bueloe* Air 
:. VI. C. XIX. A. II. N.° 10. — Borrador 
i>n filigrana, formato de ta hoja 21 X ti» cení

* Archivo oencrai de la Nación, Dueños Aires, Díriaíón Coto» 
niVi, Sección G’o6íerno, Acuerdos, Estinguido Cabildo de D. 
Aireso 1812. IAbro 08, S. VI. C. XXVIII, A. 10. N» 25.— 
Original manuscrito; papel con filigrana, formato de la hoja
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C*n’<íííibPró «monto la acta celebrada el mismo dia por 
Diputado p.> aquella corporación en unión de dose Ve- 
•quoiia Pro- c¡nos para nomijrar ei Diputado que hit de 
Ammbica— representar á aquella Provincia en la pró

xima Asamblea provicional, de cuyo acuerdo 
resulta á pluralidad de sufragios nombrado 

ir. 57 vta.i este Exmo. Ca/vildo para elegir el Diputado 
en qüestion, cuyo concepto y resolución se 
explana en el oficio de que se há hecho re
ferencia; Y los SS. en vista de todo, y des
pués de haver meditado, y fixado la consi
deración en los individuos mas aptos é ido- 
neos para desempeñar tan delicado encargo, 
nombraron de común acuerdo en uso de la 
facultad que le está, conferida al Clérigo, 
Presvitero Doctor Don Juan Andrés Aguirre, 
sugeto de notoria ilustración, providad, y 
adhesión al sistema de las Provincias unidas, 
á mas de ser oriundo de la misma Ciudad de 
Cordova; y acordaron, que con testimonio 

de Diputado ^c es*e Capitulo de Acuerdo, y del oficio y 
biéalaA“ Tá actas referidos se le dirija el competente 
Prov.-P'' de oficio notoriandole este nombramiento, ofi- 
D^íwuan c*andose también al Cavildo de Cordova 
Andrea Aguí- para que tenga la de vida noticia de esta 
rre_ elección.

« espera el Cav do se servirá. V. E. exonerar 
« aquél de las indicadas comisiones, p. q. 
« quede en expedición de desempeñar su 
« cargo en este Ayuntam,to al menos mien- 
« tras duren sus actuales urgentes ocupa- 
« ciones, cuia gravedad y prefer." recomien- 
« da el Cuerpo Municipal a la consideración 
« de/Vuecclencia».

Y urgiendo cada vez mas los mismos 
motivos sin q. haia habido resultas de 
aquella solicitud, la reitera este Cav.do es
perando q. V. E. acceda á ella á la posible 
brevedad.

Dios g.c á V. E. m.* años. Sala Capitular 
de Bu* Aires Marzo 17 de 1812.

Exmo S.or
Fran‘° X av ier  R iglos 

M anuel de L ezica
Ferm ín Tocorn' M arian o  Sarrateá  
J." J f  C ris t!  de Anchorena J p h . M .“ Yevenes 
Carlos José G omes M . de A n drés de P inedo  

y  Arroyo

Exmo Gob.° Sup.or Provisorio.

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, en el que le reitera el pedido 
precedente relativo a la exoneración del 
escribano titular de las comisiones que se 
le han conferido por necesitarlo en el 
Ayuntamiento.]1

17 de mareo de 1812

lf. il /Exmo Señor.
Con fha 10 del corr.tc dirigid a V. E. este 

Ayuntam.to el oficio del tenor q. sigue.
« Exmo S = or Con motivo déla proximi- 

« dad déla Asamblea, y déla intervenc.01' q. 
« en ella se le há dado al Ayuntam,11’ hán 
« acrecido las atenciones de este en términos 
« mui considerables, de forma q. p.“ expe- 
« dirse el Cuerpo con la prontitud q. de- 
« manda la executiva naturaleza de aque- 
« lias, le és absolutam.1* indispensable la 

■« presencia desu Ess.no titular, q. se halla 
« comisionado á otros obgetos por la Su- 
« perioridad de V. E. En este concepto

[Oficio del Triunvirato, al escribano de 
Cabildo, Justo José Nuñez, en que se le 
participa la resolución de volver a sus 
funciones del Cabildo por la reclamación 
que éste ha hecho.] -

117 de mareo de 1812)

/Enterado ([este]) (el) Sup.or Gob.“° p.r if. i| 
el Of.° de V. E. de 10 del Corr.‘* déla nece
sidad absoluta é indispensable q.c tiene este 
Cab.d# de la presencia de Su Ess.no Titular 
Comisionado p.r la misma Sup.d ha pro
veído el dcc.to del tenor sig.tc

aqui el Dec.*°
Y lo comunico A V E. de ord-n déla misma 

Sup d p.“ su intelig.*
D.“ Marzo 17 de 1812

Al Ex'"“ Cab.do
/Hab do representado el Ex.mo Cab do la [í. i vta.i 

necesidad absoluta é indispensable q.° tiene

di Ja hoja SO

raĵ dc la Nación, Dugiiob

rioinat manutcrUo; papel c 
&t cent.; tetra inclinada, 

i buena. (N. del H.)



ASAMHUÍAS CONSTITUYIÍNTIÍS ARGENTINAS 1813- 1898 653

de V M ha proveído ol Sup-or Gob.n° el 
Decreto del tenor Sig.t0

Aqui el Dec.‘°
Y lo comunico á Vm. de orñ de S. 12. 

p-n su intelig." y cump.1"
D." &.n Marzo 17 de 1812.
A D.n Justo José Nuñez

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Buenos 
Aires, sobre la elección recaída en repre
sentantes de la ciudad de Córdoba, Men
doza, San Luis, La Rioja, Salta, Tucu- 
mán y Santa Fe; se hace notar que el 
electo por Santiago del Estero, Francisco 
Borges, se halla impedido legalmente y 
que aún no se han recibido los poderes 
de las ciudades de San Juan, Jujuy y 
Catamarca.]1

120 de marzo de 1S12

ir. II /612. 55
Para el debido conocimiento q.° V. E. 

exige en su oficio de 16. del presente, se le 
acompañan los adjuntos testimonios de las 
actas celebradas al fin de nombrar repre
sentantes p.“ la próxima asamblea, pol
los qualcs resultan elegidos, V.E. por la 
ciudad de Córdoba, D.n Hipólito Vieytes p.r 
la de Mendoza, el D.r D.n Antonio Saens 
por la de S.n Luis, D.n Juan Manuel de 
Castro y Carreño, y por su defecto D.n 
Gerónimo Blanco p.r la de la Rioja, D.n 
Fran.c0 Gurruchaga p.r la de Salta, El D.r 
D.n Diego de Savaleta p.r la del Tucumán, 
y el D.r D.n Miguel Carvallo p.r la de Santa 
Féé, sobre cuya legalidad decidirá VE. como 
le corresponde, y se previene en el art.° 5.° 
de aquella institución. Y como aun no se 
hán dirijido los poderes de las Ciudades de 
S.n Juan, Jujui, y Catamarca, se previene á 
VE. q-° por medio délos ocho electores indi
cados, ó por si podrán proceder á la elec
ción de sugetos suplentes con la calidad de 
avisarlo á sus respectivos cavildos, p.n q.° 
los subrroguon oportunam.tc si lo créén 
conven.10 ya q.° no puede diferirse p.r mas 
tiempo la apertura de la expresada asam
blea; quedando VE. advertido q.° aunq.0 
de la Ciudad de Santiago Lestero, se há

1 Archivo oencral de la Nación, Dueños Airea, Dñ 
fia. Sección Gobierno. Cabildo de Buenos Aires, Are 
S. VI, C. XIX, A. / / . N • 10. — OriQinal manusc 
con filigrana, formato de la hoja SO X SI cent.; letra 
inierllneat 8 a 10 mil.; conservación buena. (N. d

so, 181$, 
íto;̂  papel

recibido el poder, como há sido otorgado á 
fabor de D.n Fian.00 de Borges q.° se halla 
impedido lcgalm.10 p.n exercer las funciones 
q.° le confiaron sus comitentes, se hace 
igualm.10 indispensable q.° VE. determine 
sugeto bajo la circunstancia advertida, como 
también lo deberá practicar con concepto 
á la Ciudad de Corrientes, que habiendo 
elegido al Presidente de este Gov.no D.r 
D.n Feliciano Chiclana, ha sido forzosoj en 
atención á su justo impedim.to traspasarle 
el nombramiento, hecho en su persona al 
D.r/D .n Pedro de Somellera. I(-1 vt®-

Dios güé á VE. m." a." Buenos Ayres 
Marzo 20. de 1812.

M an .1 de Sarralea J u an  José  P aso  
Bernar.'" R ibadavia  

N icolás de H errera  
Sccret*

Al Exmo Cavildo de esta Capital.

[Oficio del Cabildo, al Triunvirato, en que se 
da por noticiado de los nombramientos 
de diputados de los pueblos para la 
Asamblea y que tiene sus dudas sobre el 
traspaso que ha hecho de su nombra
miento el presidente, Feliciano Antonio 
Chiclana, a Pedro Sometiera.] -

121 de marzo de 18121

/Exmo Señor
Enterado este Cav.d0 délas prevenciones 

que le hace V. E. por sup-or of.° fhá de 
aier, ([re...]) en orñ á los nombram-108 de Di
putados délos Pueblos para la asamblea 
provisional, instruido con las actas testi
moniadas délos ([respectivos pueblos]) que 
han dado sus poderes; toca con la duda, 
por los términos en que está concevido dho 
of-° de si deberá estarse ó no al traspaso que 
há hecho de su nombram-10 el S-or Presid-10 
d-or d.n Feliciano Ant.° Chiclana en el 
d_°r j  n pecjr0 Somellera, y espera que V. E. 
se dignará esplicarle su concepto en esta 
parte, como también si será facultativo en 
los demas diputados nombrados; que se 
hallen impedidos verificar iguales traspasos,
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para (en vista  de ello a) proceder ([en la 
If. i vta.i materia])/con el acierto y pulso que re

quiere ([por su importancia]) la materia— 
D.“ guc &a Sala Cap-1 Marzo 21 de 1812 

Exmo S.or= E. G. S. P.
Rig. Per. S ar I  A . Gomes

[Oficio del Triunvirato, al Cabildo de Bue
nos Aires, en que le resuelve la duda 

, relativa a la dación de poderes a los 
electores para la próxima Asamblea.]1

121 de mnrzo de 1812)

If. i' /613. 57
Sobre el principio de q.c ésta Sup.'1 luí 

decidido no prestar su influxo en la dación 
de poderes á. los electores para la próxima 
asamblea; á VE. os á quien unicam.10 le es 
facultativo, asi con respecto al traspaso q-° 
luí hecho de su nombramiento el Presi
dente de este Gov."° D.r D.n Feliciano Chi
clana, como al de los demas Diputados 
electos, y q.c se hallan impedidos, el vas- 
tantear y calificar los poderes q.° se han 
presentado y presenten en lo succesibo; con 
lo que queda resucita la duda q.c con fha 
de hoy propone VE.

Diosgüé á VE. m.“ a* Buenos Ay." Marzo 
21 de 1812.

M an .1 de Sarralea J u an  José Paso  
Bernar.no R ibadavia

N ico lás de Herrera  
Secret"

Al Exmo Cavildo de esta Cap.'

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, reclamando sobre el impe
dimento que ha opuesto a Francisco 
Borges por el poder otorgado a su favor 
por la ciudad de Santiago del Estero.]2

124 do marzo de 1812|

|f. il /Exmo. S.or
Si há de ser efectiva la facultad declarada 

á este Ayuntam.to p.r el art.° 5°„ del Regla

mento, q.c dü forma á la Asamblea Provi
sional, y ultimam.10 ratificada p.r V. E. en 
su Sup-C" Oficios de 20„ y 21„ del corr-c es 
absolutam-10 indispensable se sirva V- E. 
remitir i  esta Corporación el Poder otor
gado p.r la Ciud.d de Santiago ([de]) Lcsteroá 
fabor de d„n Fran-co Borges, q.° há decla
rado V-E. hallarse impedido p-n cxcrcer estas 
funciones, dejando p-r esta circunst.11 de 
exhibir al Cav.do el enunciado Poder. Para 
proceder en el particular con la mayor con
formidad y consonancia á los principios mis
mos establecidos p-r esc Sup.or Gob.110 parece 
mas regular y adequado, q.° dirigiendo V- E. 
k  esta Municipalid.d el poder consavido, 
manifieste al mismo tpo. las causas q.c 
constituyen inhábil ci impedido al Apod.", 
con cuya vista procederá, este Cucrpo/á (f. i vio i 
hacer la declaratoria oportuna. Vn manejo 
tan circunspecto como esto lo exigen la 
graved.'1 de la materia, y el mismo decoro 
de esa Sup.d en cuyo obsequio no puede 
menos el Cpo. Capitular q.c hacer esta justa 
reclamación—

M.” 24.
E. S.

R ig . Lee. Gar. Sarr. Toe. A n c. Yeb. Gom.
A rroyo

E.G .S . P.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que se consideró el traspaso de los 
poderes de los pueblos del interior para 
la Asamblea y se dió entrada a las actas 
de los cabildos de dichos pueblos.]3

124 de marzo de 1S12|

/Se vio un oficio del Superior Goviomo, IU s» 
fecha beintc y uno del corriente en que á 
consecuencia de consulta hecha por este p^o'deT, 
Cavildo en la misma sobre si deveria subsis- ¡¡,"<lcp’cbld!¡ 
tir, ó no el traspaso hecho en el Doctor Don r- 'a L ”  
Pedro Sometiera de los poderes conferidos blca— 
por la Ciudad de Corrientes al Señor Pre-
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sitíente del Superior Govierno Doctor Don 
Feliciano Chiclana, y sobre si seria, ó no 
facultativo á los demás que fuesen nombra
dos, y se hallasen legítimamente impedidos, 
hacer iguales traspasos; expone que ha- 
viendose decidido el Govierno i! no prestar su 
influxo en la dación de poderes á los elec
tores para la próxima Asamblea, á este. 
Ayuntamiento és á quien únicamente corres
ponde, asi con respecto al tiaspaso que há 
hecho de su nombramiento el Presidente 

(i.sovial Doctor Don Feliciano Chi/clana, y consta 
del poder que incluye, como al de los demas 
diputados electos, y que se hallan impedidos 
el bastantear, y calificar los poderes que 
se hán presentado, y presenten en lo succe- 
sivo: Y los SS. acordaron se proceda sobre 
los particulares expresados con arreglo en 
todo al contenido de dic’ho superior oficio, 
y mandaron se copie archivándose el ori
ginal.

Se vio un oficio que pasó el Superior 
Govierno con fecha beintc del corriente á 
que acompañó testimonios de las actas 
celebradas por los Ilustres Cavildos de Cor- 
dova, Mendoza, San Luis, Rioja, Salta, 
Tucuman, y Santa Feé, al fin de nombrar 
representantes para la primera Asamblea,

* io Aso.» Para nuo s°ki,<3 legalidad de estos poderes 
[¡ion- decida el Exmó. Cavildo como le corres

ponde, y se previene en el articulo quinto de 
aquella institución; previene también que 
no haviendose dirijido aun los poderes de la 
Ciudad de Jujui, San Juan, y Catamarca 
proceda este Ayuntamiento por si, ó por 
medio de los ocho electores á la elección de 

tf-i oo sugetos supli/entes con la calidad de avi
sarlo á sus respectivos Cavildos para que 
los subrroguen oportunamente, si lo creen 
combeniente, ya que no puede diferirse por 
mas tiempo la apertura de la expresada 
Asambléa: y advierte por ultimo que aun
que la Ciudad de Santiago del Estero, se 
há recivido el poder, como há sido otorgado 
á favor de Don Francisco de Borges, quien 
se halla legalmentc impedido, se hace igual
mente indispensable, que el Ayuntamiento 
determine sugeto, vajo la circunstancia ad
vertida, como también lo deverá practicar 
con concepto á la Ciudad de Comentes, que 
haviendo elegido al Presidente del Govierno 
Doctor Don Feliciano Antonio Chiclana, 
há sido forzoso en atención á su impedi
mento traspasar el nombramiento en el 
Doctor Don Pedro Somellera: Y los SS. 
en orden al primer punto que presenta el

oficio, esto es, sobre elección de suplientes 
por las Ciudades de San Juan, Jujui, y 
Catamarca que no hán dado sus poderes, 
acordaron no se haga elección de ellos, res
pecto á no cstár manifestada la/voluntad lf- 60 v‘» 1 
de aquellas Ciudades, y á no considerarse 
presiso el nombramiento supuesto que la 
mayor parte de las unidas lo hán hecho, y 
por él deve quedar instituida la Asamblea, 
acordaron no se haga nombramiento de estos 
suplientes, y que de ellos se dé cuenta por 
oficio al Superior Govierno: En qüanto al 
segundo, reducido á que se nombren su
plientes de los nombrados que se hallan 
impedidos, acordaron que mediante á estár 
manifestada la voluntad de aquellas Ciu
dades de concurrir por su parte á la Asam
blea, se haga el nombramiento de suplientes, 
á excpcion del Señor Don Carlos Gómez, 
quien expresó que acatando devidamente las 
disposiciones del Superior Govierno era de 
sentir no se hiciese el indicado nombra
miento, porque en su Concepto, ésto seria 
atacar los derechos de los Pueblos, supuesto 
que estos havian explicado su voluntad con 
respecto á determinadas personas, en lo que 
no se podía variar sin previa consulta con 
los mismos/con los mismos pueblos, y que lf.| ei 
mediante á no poderse verificar esta con
sulta por la cstrechéz del tiempo, se reser
vase la decisión del punto á la Asambléa:
En orden al tercero, sobre si la elección, ó 
nombramiento se há de hacer por solo el 
Ayuntamiento, ó por los ocho electores, 
determinaron que en la suposición de 
aparecer, como aparecen patentizadas las 
ideas de acierto en el Superior Govier
no, se haga dicho nombramiento por el 
Cavildo, y electores de un acuerdo; y 
que de todo se dé cuenta al Superior 
Govierno en el indicado oficio, copiándose 
él que sfe há recivido, y archivándose el 
original.

Seguidamente entraron á tratar sobre la sobre la ic- 
legitimidad de los poderes, y reconocidos con foá,mpÍdirw 
la proligidad que se requiere, declararon por 
bastante el de la Ciudad de Corrientes, y re«— 
por legitima la sostitucion que há hecho el 
Señor Presidente del Superior Govierno 
Doctor Don Feliciano Antonio Chiclana en 
el Doctor Don Pedro Somellera, á quien 
hán por nombrado de/Diputado de aquella ir. ei vt>.] 
Ciudad para la próxima Asamblea: declara
ron igualmente por bastante el de la Ciudad 
de Salta conferido á Don Francisco de 
Gurruchaga, á quien hán por nombrado de
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Diputado para la próxima Asamblea: decla
raron que aunque en la acta del Ilustre 
Cavildo del Tucuman resulta nombrado 
Diputado de aquella Ciudad el Doctor Don 
Diego Estanislao Zavaleta por ocho votos, y 
por otros tantos el Prcsvitero Doctor Don 
Miguel Araoz, deve recaer el nombramiento 
en el primero, por estar actualmente rcci- 
diendo en esta Ciudad; y hallarse el otro 
en la del Tucuman, por cuia razón no puede 
concurrir a la Asamblea, y de consiguiente 
hán por nombrado para Diputado de ella 
al Doctor Don Diego Estanislao de Zava
leta: Declararon por legitimo y bastante el 
poder conferido por la Ciudad de San Luis 
al Doctor Don Antonio Saenz, ¡t quien hán 
por nombrado de Diputado representante 

lf-1 02 de aquella Ciudad/para la próxima Asam
blea: Y respecto á que por la acta de la 
Ciudad de la Rioja resulta nombrado para 
Diputado de dicha Asamblea Don Manuel 
de Castro y Carroño, quien conforme á 
articulo expreso del Reglamento que dá 
fo(r)ma á la Asamblea se halla legítimamente 
impedido por ser actual Contador de Correos 
de esta Capital; á que por la Ciudad de 
Santa Fcé aparece nombrado el Doctor Don 
José Miguel Carballo, quien igualmente se 
halla impedido por ser en la actualidad 
asesor del Govierno en lo tocante á Real

Franccu X avier de R ig ió ,. -  Josseph  
P ereira de Luzena. -  M anuel M an tilla . -  
M anuel de Lezica. -  Ferm ín T o co n a l. -  
M ariano de Sarralea. -  Cario,s José Gó
mez. -  M . de A ndrés de P inedo y  A rroyo. -  
J "  J f  CristJ  de Anclwrena. -  Jph . M.« 
Yevenes. — Lie"», d." Justo  José N uñez. —  
Ess.no pub.cw y de Cav.<*“

[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, en que se considera la fa
cultad acordada para decidir sobre la 
legitimidad de los poderes conferidos por 
los pueblos interiores y, además, se 
transmite lo resuelto con referencia a la 
elección de suplentes de las ciudades de 
San Juan, Jujuy y Catamarca.]1

|2S do marzo do 1812]

/Exr . S.or
En vista del Sup.°r Oficio de V- E. de 

20,, del Corr.c mes, á q.c acompañó tcstim-0 
de los Poderes conferidos p-r los Pueblos 
interiores p-:* ser representados en la pró
xima Asamblea, con el obgeto de q-L' el 
Ayuntamiento decidiese sobre su legiti
midad con arreglo á lo prebenido en el art." 
5.° del Itcglam.10 de la materia; y contra
yéndose el Cpo. á los demas puntos q. abra
za el cijado oficio, há acordado q.c en orñ. 
á elecc.11 de suplientes p-r las Ciudades de 
S-" Juan, Jujuy, y Catamarca, q.° no han 
otorgado sus poderes, no se haga elección 
de ellos respecto á no estar manifestada la 
voluntad de aquellas ciudades, y á no con
sidérame preciso el nombram.‘°, supuesto 
q* la mayor parte de las Unidas lo há hecho, 
y p-r él (lebe quedar legitimam-tc constituida 

Pero no militando igual razón

o c h o ' c l é ^  derb f a uCt0rp0£ lCi0n y ‘SS
de rato” ¡ud? dC l0S qlUt,° Dcpa,tam- 
g Todo lo qual se avisa á V. E. p-“ su

Dios&!*s!c. de B.H A.» Marzo 25/812
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[Borrador del oficio precedente del Ca 
de Buenos Aires, al Triunvirato, en 
de existen variantes con relación al 
definitivo. ] 1

25 <lc marta da I812|

dificultad]) -procede conocida la  voluntad de los
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Pueblos, ([«««</)) de concurrir á la  A sam blea  
([ya q .c no pueda aunq.’\) y a  q .‘ es im posib le  
(|saber los ca]) q.’ ellos m ism os nom bren la  
persona hábil ([y q .’ p .}) con la presteza nece
sa r ia -L o  q. se partic ipa  á V. E . p.« su S u p .° '

■'••I /Exroo Señor. D .’ & .° M -10 25  de 1812.)

En vista del Sup.or oficio de V. E. de 20 
del corriente mes, & q. acompañó testimonio 
de los Poderes conferidos por los Pueblos 
interiores p-“ ser representados en la pró
xima Asamblea, con el objeto de q. el Ayun- 
tam.to decidiese sobre su legitimidad con 
arregló á lo prevenido en el Artic.° 5.® del 
Reglamento-déla materia; y contrayéndose 
el Cuerpo á los demas puntos q. abraza el 
citado oficio, há acordado q. en orden á 
elección de suplientes, por las Ciudades de 
San Juan, Jujui, y  Catamarca, q. no hán 
otorgado sus Poderes, no se haga elección 
de ellos, respecto á no estár manifestada la 
voluntad de aquellas Ciudades, y i  no 
considerarse preciso el nombramiento, su
puesto q. la mayor parte délas vnidas lo há 
hecho, y por él debe quedar legítimamente 
constituida la Asamblea. Pero no militando 
([igual]) (con igJ  fu erza  esta) razón ([res- 

U. i vu.| pecto de aquellas Ciudades /q. habiendo 
constituido sus Apoderados, se hallan estos 
con algún impedimento legal para exercer 
la representación q. se les há confiado, há 
acordado al mismo tiempo este Cav,d0 q. 
con respecto á ellas se haga la elección de 
Suplientes q. subroguen las personas délos 
Apoderados inhábiles ó impedidos, en aten
ción á q. semejantes Ciudades hán mani
festado expresam.40 su voluntad de concu
rrir por su parte á la Asamblea, cuia elección 
simultáneamente deberá hacerse por esta 
Corporación y los ocho Electores délos 
quatro Departamentos de esta Ciudad.]) 
(respecto de las C iudad .’ q.‘ habiendo nom
brado sus A poderados se hallan accidentaba-1’ 

.im pedidos, ha acordado este C abildo cum plir 
lo determ inado p -T V E  y  nom brar ([las perso-

q‘ les subroguen, en aten asi]) en consorcio

Rig, Per," M an s, G arda , Sarr, Y ev ,”  Anch, 
Gómez, P inedo,

E. G. S. P.

[Presentación en borrador y texto definitivo 
del Cabildo de Buenos Aires, al Triunvi
rato, en donde se fundamenta la elección 
de los individuos a inscribirse para el 
sorteo de los representantes a la Asamblea 
provisional.]2

(30 de marzo de 1812|

/Exmo. Sr. ir. i]

Quando este Cuerpo Municipal hizo prc- 1 
senté a V. E. (en of° de 3. de M zo .) la reduc
ción del num.° délos electos, ([p-° la insacu
lación de]) p.“ la Asamblea, ([tubo pre
sente]) (consideró) q.° el obgeto de toda elec
ción era establecer una buena representa
ción, q.c fundada en el conocimiento de los 
intereses de los representados recibiera todo 
su valor de la unidad de la voz deliberativa, 
la q.° en mom.lM tan difíciles seria frustrada 
en gran parte p.r un num.° tan excesivo como 
el de([ciento trescientos q.c deben insacu
larse. Se hizo])(««n¿o) Le movio principal-
m.tc la necesidad de consultar los derechos, 
y representación." de los demas Pueblos, 
([ti-0]) y de hacer desaparecer toda notable 
desigualdad. ([Sin embargo de la mayor 
impor que oy se dexa ver]) V. E. sin embargo 
no tubo a bien aprobar ([en]) esta propo
sición, y el Cabildo no hub([iera repli ])(na)
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la Asamblea si una poderosa necesidad no 
le impeliese á anticipar esta medida. El 
([Cabildo]) ha tocado ([ya q.c es imposible 
bus])(de cerca las dificultad.' q.c ofrece) en
contrar un numero tan excesivo de Ciuda
danos en quienes concurran las qualidad.” 
q.° exigen ([el común interes de la Patiia]) 
los intereses Sagrados, q.° se les van á con
fiar; y q.c seria necesario echar mano de mu
chos sugetos ([q.c]) poco aptos, p." tan deli
cado encargo, y ([aventur]) dexar {quizá) 
á la Suerte, ([quizá]) la ([fortuna]) (pros- 
perid.'1) ó la desgracia del estado. V- E. 
([Se hará cargo de esta]) Se convcnzerá de 
está y délas demas razones ya ([por]) expre
sadas, y entonces creo ([en]) el Ayuntam.1", 
que ([se servirá ref]) reformando en esta 
parte el reglam.*0 provisional dexará reduci
do el num.° de los insaculados al de ciento, 
de los quales los ([veinte primeros sean los 
individuos treinta]) q-° salgan (p rim .“ ) a la 
suerte sean los ([electos p]) individuos de la 
Asamblea (([/i.ran]) E sta el num.° q.c ([ere]) 
juzgue {[bastante]) suficiente.) D." gue. a 
V- E. muchos años &c.“ M.”  30/812.

/R ig . P er.a M ana. Lezica, G arda , Sorra- 
tea, Anchor.“ Yev." {[Gómez]) A rroyo—

E. G. S. P.

Oficio del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital al Superior Gobierno.

Excmo. Sr. = Quando este cuerpo muni
cipal hizo presente á V. E. en oficio de 3 de 
marzo la reducción del número de los electos 
para la asamblea, consideró que el objeto 
de toda elección era establecer una buena 
representación, que fundada en el conoci
miento de los interéses de los representados 
recibiera todo su valor de la unidad de la 
voz deliberativa, la que en momentos tan 
difíciles sería frustrada en gran parte por 
un número tan excesivo como el de ciento. 
Le movió principalmente la necesidad de 
consultar los derechos y representaciones 
de los demas pueblos, y de hacer desapa
recer toda notable desigualdad. V. E. sin 
embargo no tubo á bien aprobar esta pro
posición, y el cabildo no habría insistido 
hasta despucs de la formación de la asam
blea, si una poderosa necesidad no le impe
liese á anticipar esta medida— El ha tocado 
de cerca las dificultades que ofrece encontrar 
un número tan excesivo de ciudadanos en

quienes concurran las qualidades que exigen 
los interéses sagrados que se les van á con
fiar; y que sería necesario echar mano de 
muchos sugetos poco aptos para tan deli
cado encargo, y dexar quizá á la suerte la 
prosperidad, ó la desgracia del estado. V. E. 
se convencerá de esta y de las demas razones 
ya expresadas, y entonces cree el ayunta
miento, que reformando en esta parte el 
reglamento provisional dexará reducido el 
número de los insaculados al de ciento, de 
los quales los primeros que salgan á la suerte 
sean los individuos de la asamblea hasta 
el número que se juzgue suficiente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala 
Capitular de Buenos Ayrcs marzo 30 de 
1812. = Excmo. Sr. = F rancisco X a v ie r  de 
Riglos. =  José  P ereyra  de L acena. =  M a 
nuel M a n d ila . = M an uel José  G arcía. = 
M anuel de Lezica. =  M arian o  de Sarralea. 
= J u a n  José  C ristoval de A nchorena. = 
José  M a ría  Yeoenes. =  M an u e l de A n drés  
de Pinedo y  A rroyo. = Excmo Gobierno Su
perior Provisional.

Contestación [del Triunvirato, al Cabildo de 
Buenos Aires, en la que se accede a la 
proposición de reducir los insaculados a 
100 personas y el sorteo a 33 como 
miembros de la Asamblea.]1

(31 de marzo de 1812|

Convencido el gobierno de la absoluta 
necesidad de reducir el número de los vocales 
de la asamblea, y de consiguiente el de los 
ciudadanos que deben nombrarse para el 
sorteo según lo prevenido en el reglamento; 
y accediendo á la fundada proposición que 
incluye el oficio de V. E. fecha de ayer, ha 
determinado que el número de los electos 
para la insaculación sea el de ciento, de los 
quales los treinta y tres primeros que salgan 
á la suerte serán miembros de la asamblea;, 
cuya disposición se circulará y publicará 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bue- 
nos-Ayrcs marzo 31 de 1812. = M an uel de 
Sarratéa. = Feliciano Anton io  C hiclana =  
Bernardino R ivadabia. — N icolás H errera, 
secretario. = Al Excmo. Cabildo.

 ̂ l fíasela MiniiU
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[Escrutinio de los electores de los miembros 
de la Asamblea, llevado a termino por 
el Cabildo de Buenos Aires.]1

|31 tic innrzo, 2 y 3 tic nliril tic 1812)

lfl 03 /E n  la M. N. y M. L. Ciudad déla Santísi
ma Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Aires á treinta y uno de Marzo do 
mil ochocientos y doze: Siendo este el dia 
designado para la apertura de las Cédulas 
recogidas en las cuatro Secciones, y que deben 
contener el nombramiento de Electores para 
elegir los individuos de que há de compo
nerse la Asamblea Provisional de las Pro
vincias Unidas del ltio de la Plata. Se con
gregaron en la Sala de sus Acuerdos los 
SS. del Exiññ Ayuntamiento, a saber, Don 
Francisco Xavier de Riglos, y Don José 
Pereira Luzena, Alcaldes de primero y segun
do voto, y Regidores Don Manuel Mansilla, 
Alguacil mayor, Don Manuel Lezica, Don 
Manuel García, Don Mariano Sarratea, 
Don Fermín Tocornal, Don Juan José 
Anchorena y Don Carlos Gómez, y Don 
Manuel Andrés de Pinedo y Arroyo: Y es
tando asi juntos y congregados se dió prin- 

|f. 03 vta.] cipio/á la operación comenzando el escru
tinio por la primera Sección, en cuio estado, 
y antes de abrirse por mi la primera Cédula, 
concurrió el Señor Regidor Don José María 
Yevcnes; y á, su consecuencia se abrió la 
primera, que és de Don Jacinto Salces, 
quien dá su voto por Don Eugenio Balvas- 
tro, y Don Felipe Robles; la segunda de 
Don Juan Almeida, y dá el suio al Doctor 
Don Alexo Castex, y Don Juan Alagon: 
la tercera de Don Pedro José Martínez, á 
Don Eugenio Balvastro y Doctor Don León 
Banegas: la cuarta de Don Domingo Anto
nio González, á Don Eugenio Balvastro y 
Don Rafael Blanco: la quinta de Don José 
Ignacio González, á Don Antonio José Esca
lada, y Don Rafael Blanco: la sexta de Don 
Juan Antonio del Pino, al Doctor Don 
Cosme Aigerich, y Don Rafael Blanco: la 
séptima de Don José Cirilo Conde, al Doctor 
Don Antonio Ribarola, y Doctor D. N. 
Monteagudo: La octava, de Don Pedro 
Femando de Espuig, a Don Francisco An

ca. Diririin Coto- 
7 Cabildo de B. 
A. 10. AT.»

tonio Escalada, y Don/Juan Porcel de Pe- lf-l m 
ralla: la novena de Don Francisco Gil y 
Montes, á Don Antonio José Escalada, y 
Don Rafael Blanco: la décima de Don Juan 
de Cosío, á Don José Vicente de Echavarria, 
y Doctor Don José Castro: la undécima de 
Don José Joaquín Bedoya, al Doctor Don 
Vicente Anastasio Echavarria, y Doctor 
Don José Castro: la duodécima de Don José 
Antonio Capdevila, al Doctor Don Vicente 
Anastasio de Echavarria, y Doctor Don 
José Castro: la trece de Don Mariano García 
Echaburu, al Doctor Don Juan José Cas- 
tclli, impedido, y al Doctor Monteagudo: 
la catorce de Don Mariano Ramón de Merlo, 
á Don Hipólito Vieytcs, impedido, y al 
Doctor Monteagudo: la quince de Don 
Miguel Megias, al Doctor Don Vicente 
Echavarria, y Don Antonio José Escalada; 
la dics y seis de Don Juan Celantes, al 
Doctor Don Antonio Rivarola, y Don Fran
cisco del Sár: la diez y siete de Don José 
Rodríguez de Vida, á Don Miguel Marín, 
y á Don Luis Dupuig: la/diez y ocho de ir. «4vt».| 
Don Manuel Silvestre Conget, á Don Euge
nio Balvastro, y Don Miguel Marín: la 
diez y nueve de Don Francisco Cosme Arge- 
rich, al Doctor Don Valentín Gómez, y 
Don Juan José de Rocha': la veinte de Don 
Juan Porccl de Peralta, á Don Francisco 
Antonio Escalada, y Don Antonio José Es
calada: la veinte y una de Don Luis de 
Castañaga, al Doctor Monteagudo, y Don 
Hipólito Vieytes, impedido: la veinte y dos 
de Don Pedro de Berro y Echevarrene, al 
Doctor Don Alexo Castex, y Doctor Don 
José Valentín Gómez: la veinte y tres de 
Don José Serra y Valls, al Doctor Don 
Alexo Castex, y Doctor Don Manuel de 
Castro: la veinte y cuatro de Don Bernardo 
Artayeta, al Doctor Don Vicente Echeva
rría, y Doctor Don Macedo Fcrreira: la 
veinte y sinco de Don Nicolás Suarez, al 
Doctor Don Bernardo Monteagudo, y Doc- 
tor/Don Cosme Argerich: la veinte y seis El"5 
del Doctor Don José Valentín Gómez, ál 
Doctor Don José Vicente Echevarría, y al 
Doctor Don Pedro Vidal: la veinte y siete 
de Don Mariano Roque Gordillo, al Doctor 
Don Antonio Rivarola, y al Padre Maestro 
Fray Manuel Aparicio: la veinte y ocho de 
Don Mariano Palacio, al Doctor Don Vicen
te Echevarría, y Don Eugenio Balvastro: 
la veinte y nueve de Don Juan Madera, al 
Doctor Don José Valentín Gómez, y Don 
Félis José de Castro: la treinta de Don
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Pedro de Esquiros, al Doctor Don Vicente 
Echevarría, Don Alonso Ramos: la treinta 
y una de Don Félix Victorino Gómez, é 
Don Juan José Echevarría, y Don José 
Obligado: la treinta y dos, de Don Juan 
Nepomuceno Alvarcz, al Don Francisco 
Antonio Escalada, y Don Juan Alagon: la 
treinta y tres de Don Pedro Antonio Cer
vino, á Don Rafael Blanco, y Doctor don 

|f. es vu».j /Manuel Antonio de Castro: la treinta y 
quatro de Don Juan Bautista de Estrada, 
al Doctor Don Manuel Antonio de Castro, 
y Don José Domingo Urien: la treinta y 
cinco de Don Laureano Rufino, al Doctor 
Don Domingo Achcga, y Don Mariano 
Soloaga: la treinta y seis de Don Manuel 
Olivera, ál Doctor Don Bernardo Monte- 
agudo, y Doctor Don Cosme Argerich: la 
treinta y siete de Don Román Diaz, á. Don 
Francisco Antonio Escalada, y Don Cristo- 
val de Aguirre: la treinta y ocho, de Don 
Manuel de Ribadcmar, á Don Ildefonso 
Ramos Mexia, y i  Don Martin José de 
Segovia: la treinta y nueve, de Don Antonio 
José de Escalada, al Doctor Don José Va
lentín Gómez, y Doctor Don Vicente Anas- 
tacio Echevarría: la quarenta de Don José 
Julián Arrióla, al Doctor Don José Valentín 

(f.|ee Gómez, y Don Ildefonso/Ramos: la qua
renta y una, de Don Ilario José de Sosa, 
á Don Nicolás Anchorcna, y Don Juan José 
Echevarría; la quarenta y dos, de Don 
Luis Modesto Arroyo, á Don Eugenio Bal- 
vastro, y Don Mariano Grimau: la qua
renta y tres de Don Saturnino José Alvares, 
k  Don Francisco Antonio Escalada, y Don 
Juan de Alagon: la quarenta y cuatro de 
Don José Gabriel García, al Doctor Don 
Bernardo Monteagudo, y Doctor Don Ma
riano Tagle: la quarenta y cinco de Don José 
Fernandez, á Don Eugenio Balvastro, y 
Don Juan de Alagon: la quarenta y seis 
de Don Fermín Navarro, á Don Francisco 
Escalada, y Don Eugenio Balvastro: la 
quarenta y siete de Don Bernardo de Pereda, 
al Doctor Don Vicente Echevarría, y Doctor 
Don Pedro Mediano: la quarenta y ocho 
do Don José Samar, á Don Eugenio José 

[t. ou vía.] Balvastro y Don Juan Alagon: la/quarentn 
y nueve de Don José Maria Errasquin, i  
Don Antonio José Escalada, y Don Rafael 
Blanco: la cinquenta de Don Manuel de 
Samudio, á Don Mariano Zuloaga, y Don 
Agustin Donado: la cinquenta y una de 
Don Manuel Molina, é Don José Alberto 
Chavarria, y Doctor Don Cosme Argerich:

la cinquenta y dos de Don Andrés Roa, al 
Doctor Monteagudo, y Don Cristoval Mu
ñoz: la cinquenta y tres de Don Manuel de 
Basconcelos, al Doctor Don Alexo Castex, 
y Don Rafael Blanco: la cinquenta y cuatro 
de Don Francisco Borgcs Correa Lemos, 
á Don Rafael Lago, y Don Francisco Segui: 
la cinquenta y cinco de Don Diego de Sosa, 
á Don Juan José Echevarría, y Don Nicolás 
Anchorcna: la cinquenta y seis del Doctor 
Don José de Sosa, a Don Juan José Eche
varría, y Don Nicolás Anchorena: la cin- 
quenta/y siete de Don Juan de Llano, al ir.) 67 
Doctor Don Manuel Antonio Castro, y Don 
Rafael Blanco: la cinquenta y ocho de Don 
José Mateo de Echavarria, á Don Manuel 
Antonio Castro, y Don Rafael Blanco: la 
cincuenta y nueve de Don Agustin José 
Donado, al Doctor Don Ramón Vicytes y 
Don Mariano Conde: la sesenta de Don 
Ramón Vieytes á Don Agustin Donado, y 
Don Mariano Conde: la sesenta y una, de 
Don Martin José Segovia, al Reverendo 
Padre Fray Nicolás Herrera: la sesenta y 
dos, de Don José Hernández, a los Doctores 
Don Alexo Castex, y Don Nicolás Ancho
rcna: la sesenta y tres de Don Francisco 
Alonso Valdes, al Doctor Don Luis José. 
Chorroarin, y Don Francisco Antonio Esca
lada: la sesenta y cuatro, de Don Antonio 
Naso, á Don Eugenio Balvastro, y Don 
Juan de Alagon: la sesenta y cinco de Don 
José de Maria, al Doctor/Don José Valentín n. «7 vu. 
Gómez, y Doctor Don Vicente Anastasio 
de Echevarría; la sesenta y seis de Don 
Estanislao Sancho, al Doctor Don Bernardo 
Monteagudo, y al Reverendo Padre Fray 
Manuel Aparicio: la sesenta y siete de Don 
Félix José de Castro, al Doctor Don Ber
nardo Monteagudo, y Don Nicolás de An
chorena: la sesenta y ocho de Don Ilde
fonso García á Don Eugenio Balvastro, y 
Doctor Argerich: la sesenta y nueve de 
Don José Joaquin Diaz de Bedoya al Doctor 
Don Balcntin Gómez y Don Félix José de 
Castro: la setenta de Don Florencio García 
it Don Antonio José Escalada y Don Fran
cisco Escalada: la setenta y uno de Don 
José Bustamante it Don Eugenio Balvastro, 
y al Doctor Argerich: la setenta y dos de 
Don José Torres á Fray Juan Manuel Apa
ricio y Doctor Monteagudo: la setenta y 
tres de Don Justo Pastor de Savid it Fray 
Juan Manuel Aparicio, y Doctor Don Ber- 
/nardo Monteagudo: la setenta y quatro it.ius 
de Don José Prudencio Guerrico al Prcsvitc-
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ro Don Antonio Rivarola y Don Jóse Ignacio 
de la Quintana: la setenta y cinco de Don 
Roque Burrugorri al Doctor Don Vicente 
Chavarria, y Doctor Don José Balentin 
Gómez: la setenta y seis de Don Cirilo 
Estanislao Garay it Fray Juan Manuel 
Aparicio y Don Eugenio José de Balvastro: 
la setenta y siete de Don Francisco Ignacio 
Vgarte al Doctor Don Vizente Chavarria, 
y Don Juan José Chavarria: la setenta y 
ocho de Don Juan Bautista Ortega al Doctor 
Don Alexo Castés, y Don Rafael Blanco: 
la setenta y nueve de Don Santiago Silva 
& Don Eugenio Balvastro y Doctor Don 
Cosme Argerich: la ochenta de Don Juan 
de Silva á Don Eugenio Balvastro, y al 
Doctor Argerich: la ochenta y uno de Don 
Venancio Martínez al Doctor Chiclana im
pedido y Doctor Ley va: la ochenta y dos 
de Don Tomas José Boyso al Doctor Don 
Vizente Chavarria y Doctor Don Alexo 

'i. es vta.| Castés: la ochenta y/tres de Don Innocensio 
Antonio Agrelo al Doctor Don Vizente 
Anastasio Chavarria y al Doctor Don Alexo 
Costes: la ochenta y cuatro de Don Nor- 
berto Quirno y Echeandia al Doctor Don 
Vizente Chavarria y Doctor Don Alexo 
Castés: la ochenta y cinco de Don Francisco 
Xavier de Bares al Doctor Don Julián de 
Leyva, y Don Alexo Castés: la ochenta y seis 
de Don Francisco Antonio Escalada al Doc
tor Don Fermín Gómez y Don Pedro Lecica 
y la Tone: la ochenta y siete de Don Ramón 
Giles á, Don Francisco de Escalada y Doctor 
Don Alexo Castés: la ochenta y ocho de 
Don Domingo Anglada al Doctor Monte- 
agudo, y al Doctor Vidal: la ochenta y nueve 
de Don Manuel Pablo Nuñez al Doctor Mon- 
teagudo, y Don Hipólito Vieites impedido: 
la ([ochenta]) noventa de Don Francisco Ve
lando al Doctor Don Vizente Chavarria y 
Don Hipólito Vieytes impedido: la noventa 
y uno de Don Manuel de Enmua al Doctor 
Don Julián Leyva y Doctor Don Alexo 

u.|6o Cas/tes: la noventa y dos de Don Antonio 
Mariano Alonso al Doctor Don Vizente Cha
varria y al Doctor Don Pedro Vidal: la 
noventa y tres de Don Rosendo de Frías 
al Doctor Don Manuel Antonio Castro, y 
Doctor Don Fulano Scrnal: la noventa y 
cuatro de Don Pedro José Echegaray al 
Doctor Don Manuel Antonio Castio y al 
Doctor Sernal: la noventa y cinco de Don 
Florencio Antonio Savid á, Fray Juan Ma
nuel Aparicio, y Don Bernardo Monteagudo: 
la noventa y seis de Don José de la Cruz al

Doctor Monteagudo, y Don Hipólito Viey
tes impedido: la noventa y siete de Don 
José León Vanegas al Doctor Don Ramón 
Vieytes y Don Nicolás Anchorena: la no
venta y ocho de Don Miguel Marín á Don 
Cristoval Aguirre y Don Francisco Antonio 
Escalada: la noventa y nueve de Don Nico
lás Anchorena á Don Pedro Lecica y Doctor 
Don Valentín Gómez: la ciento de Don 
Ambrosio Lecica al Doctor Don Balentin 
Gómez y Don Nicolás Anchorena: la ciento 
uno de Don Pedro Lecica al Doctor Don 
Balentin Gomcz/y Don Nicolás Anchorena: li
la ciento dos de Don José García y Almandos 
ü Don Nicolás Peña, y Don Agustín Donado: 
la ciento tres de Don Juan José de Rocha 
á, Don Eugenio Balvastro, y Don Félix Cas
tro: la ciento cuatro de Don Juan Ramón 
de Achaga al Doctor Castéz y Don Francisco 
Escalada: la ciento cinco de Don José María 
Marino al Doctor Don Bernardo Montcagu- 
do, y Don Eugenio José Balvastro: la ciento 
seis del Doctor Don Domingo Victorio 
Achega al Doctor Don Alexo Castéz y Don 
Francisco Escalada: la ciento siete del Doc
tor Don Vizente Anastasio Chavarria á 
Don Cristoval Aguirre, y Don Francisco 
Antonio Escalada: la ciento ocho de Don 
Juan José Chavarria á Don Cristoval Agui
rre y Francisco Antonio Escalada: la ciento 
nueve de Don Pantaleon Sánchez ál Doctor 
Don Bernardo Monteagudo y Don Hipólito 
Vieytes impedido: la ciento diez de Don 
Juan Baties Rodríguez al Doctor Don Ber
nardo Monteagudo, y Don Eugenio José 
Balvastro: la ciento once de Don Cristóbal 
Muñoz/á Fray Juan Manuel Aparicio y If-l 
Don Eugenio José Balvastro: la ciento doze 
de Don Tomas Olivera á, Don Juan Alagon 
y Doctor Don Alexo Castéz: la ciento trece 
de Don Casimiro de la Guerra al Doctor 
Don Alexo Castéz y Doctor Manuel Antonio 
Castro: la ciento catorce de Don Martin 
de Revilla al Doctor Don Alexo Castéz, y 
Doctor Don Manuel Antonio Castro: la 
ciento quince de Don Manuel Albornoz al , 
Presvitero Don Antonio Rivarola y Doctor 
Don Juan Francisco Seguí: la Ciento diez 
y seis de Don Paulino Diaz al Presvitero 
Don Antonio Rivarola, y Doctor Don Cosme 
Argerich: la ciento dies y siete de Don Vizen
te Porcel de Peralta il Don Nicolás Peña 
y Doctor Don Gregorio Gómez: la ciento 
diez y ocho de Don Manuel Antonio de la 
Fuente al Doctor Don Vicente Anastasio 
Chavarria, y Doctor Don Manuel Antonio
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Castro: la ciento diez y nueve de Don Feliz 
Pcrez al Doctor Don Manuel Antonio Cas
tro y al Doctor Don Vicente Anastacio 
Chavarria: la ciento veinte de Don Jasinto 
de Castro ¡\ Don Manuel Samudio y Don 
Manuel la Prida: la ciento beinte y uno

70 vin.i de Don José Barcs/al Doctor Don Bernardo
Montcagudo y Fray Juan Manuel Aparicio: 
la ciento beinte y dos de Don José Ignacio 
Veles al Doctor Don José Balentin Gómez, 
y Don Juan José de Rocha: la ciento beinte 
y tres de Don Manuel Martínez á Don 
Eugenio Balvastro, y Don León Banegas: 
la ciento beinte y cuatro de Don Bruno 
Moranchel al Doctor Vgartechc, y Fray 
Manuel Aparicio: la ciento beinte y cinco 
de Don Manuel Fernandez á Don Juan 
Alagon y Don Hipólito Vieytes impedido: 
la ciento beinte y seis de Don Mariano 
Grimau al Doctor Don Pedro Vidal y Doc
tor Don Balentin Gómez: la ciento beinte 
y siete de Don Juan Bautista de la Fuente 
al Doctor Don Ramón Vieytes y Doctor 
Don José Vgartechc: la ciento beinte y ocho 
de Don Ramón de Vgarteche á Fray Juan 
Manuel Aparicio, y Doctor Bernardo Mon
tcagudo: la ciento beinte y nueve de Don 
José Manuel de Bustillo ál Doctor Don Vi- 
zente Cheverria y Doctor Don Alexo Cas- 
tes: la ciento treinta de Don Felipe Robles 

lf.| 7i á Don Eugenio José Balvastro y al Doc/tor 
Don Cosme Argerich: la ciento treinta y una 
de Don Miguel Antonio Sacnz, al Doctor 
Don Andrés Florencio Ramírez, y al Doctor 
Don José Valentín Gómez: la ciento treinta 
y dos de Don Pedro Alvarez, al Doctor 
Echevarría y Don Eusebio Balcarsa: la 
ciento treinta y tres de Don José Alvarez 
Cuesta, al Doctor Don Cosme Argerich, 
y á, Don Eugenio Balvastro: la ciento treinta 
y cuatro de Don Tomas José de Echechipia, 
al Doctor Don Alexo Castex, y Doctor Don 
Manuel Antonio Castro: la ciento treinta 
y cinco de Don Francisco Diaz Velez, al 
Doctor Don Alexo Castex, y Doctor Don 
Manuel Antonio Castro: la ciento treinta 
y seis de Don José Domingo de Urien, al 
Doctor Don Vicente Echevarría, y Don Ber
nardo Monteagudo: la ciento treinta y siete 
de Don Fernando de la Gandara, £t Don 
José Domingo Urien, y Doctor Don Alexo 
Castex: la ciento treinta y ocho de Don 
Diego Ramírez, á Don Antonio José Esca-

71 vtn.i lada, y  Doctor Chiclana, impedido: la/ciento
treinta y nueve de Don Vicente Mariano 
Reina, al Doctor Don Julián de Leiva, y

Doctor Don Vicente Echevarría: la ciento 
quarenta de Don Miguel Gerónimo Andujar, 
al Presbítero Don Antonio Rivaiola, y Don 
Eugenio Balvastro: la ciento quarenta y 
uno de Don Juan Antonio Superi, al Doctor 
Scvastiani, y al Presbítero Don Cirilo Ga- 
ray: la ciento quarenta y dos de Don Fran
cisco de Doblas, al Doctor Don Vicente 
Chavarria, y á Don Estevan Anchorcna: 
la ciento cuarenta y tres de Don Juan Pau- 
leti y Montaña, á. Fray Juan Manuel Apa
ricio; y al Doctor Don Bernardo Monteagu
do: la ciento quarenta y quatro de Don 
Juan Nepomuceno Terrero, k  Don Hipólito 
Vieytes, impedido, y Doctor Don Bernardo 
Montcagudo: la ciento quarenta y cinco de 
Don Manuel Naranjo, al Doctor Leiva, y 
Don Felipe Robles: la ciento quarenta y 
seis del Doctor Don Manuel Gregorio Alva
rez, á Don Francisco Escalada, y Don Juan 
Alagon: la ciento quarenta y/sietc de Don 
Juan Alagon, al Doctor Ugartechc, y Don 
Pedro Lczica: la ciento quarenta y ocho de 
Don Esteban Fernandez de Agüero, al Pres
bítero Don Antonio Rivarola, y Don Martin 
José de Segovia: la ciento quarenta y nueve 
de Don Ignacio Nuñcz, al Doctor Don Ber
nardo Monteagudo, y Fray Juan Manuel 
Aparicio: la ciento cinquenta de Don Ma
nuel Victoriano Erezcano, al Doctor Don 
Andrés Ramírez, y al Doctor Don Vicente 
Echevarría: la ciento cinquenta y una de 
Don José María Balvastro, al Doctor Don 
Cosme Argerích, y Don Antonio José Esca
lada: la ciento cinquenta y dos de Don 
Eugenio José Balvastro, al Doctor Don Cos
me Argerich, y Don Antonio José Escalada: 
la ciento cinquenta y tres de Don José Ro
dríguez Milleres, a Don Miguel Pita, y Don 
Manuel Sempol: la ciento cinquenta y qua
tro de Don Francisco Sagui, al Doctor Don 
Cosme Argerich, y Don Eugenio Balvastro: 
la ciento cinquenta y cinco, de Don José 
Manuel Godoy, al Doctor Don Cosme/Arge- 
rich y Don Eugenio José Balvastro: la ciento 
cinquenta y seis de Don José Hernández, 
al Doctor Don Vicente Echevarría, y Don 
José Domingo Urien: la ciento cinquenta y 
siete de Don Antonio Martínez de la Torre, 
al Doctor Monteagudo, y al Doctor Pan- 
taleon Rivarola: la ciento cinquenta y ocho 
de Don Juan Antonio Marchan, al Doctor 
Don Valentín Gómez, y al Doctor Don Cos
me Argerich: la ciento cinquenta y nueve 
de don Cristoval de Aguirrc, al Doctor Don 
Vicente Anastasio Chavarria, y al Doctor
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Don Alexo Castex: la ciento sesenta de Don 
Pedro Mendiburu, al Presbítero Don Anto
nio Rivavola, y Don Francisco Antonio Es
calada : la ciento sesenta y una del Presbítero 
Don Antonio Rivarola, al Doctor Don Pan- 
taleon llivarola, y Don Manuel Chaparro; 
la ciento sesenta y dos de Don Gregorio 
Faustino Soya, á Don Hipólito Vieytcs, im
pedido, y Don Juan José de Rocha; la ciento 
sesenta y tres de Don Juan José Salces, 

ir.l 73 Don Juan José Rocha,/y Don Hipólito 
Vieytes, impedido; la ciento sesenta y qua- 
tro de Don Felipe Trillo, al Doctor Don 
Alexo Castex, y Doctor Don Manuel Castro; 
la ciento sesenta y cinco de Don Eugenio 
Porcel de Peralta, al Doctor Don Bernardo 
Monteagudo, y si Fisiy Juan Manuel Apaii- 
cio: la ciento áPsenta y seis de Don Lorenzo 
Cari, al Doctor Don Cosme Argcrich, y 
Don Eugenio Balvastro: la ciento sesenta 
y siete de Don Juan Cancpa, á Frai Jusm 
Manuel Aparicio, y Don Bernardo Monte- 
agudo: la ciento sesenta y ocho de Don 
Francisco Prieto de Qucvedo, al Doctor don 
Alexo Castex, y Don Rafael Blanco: la 
ciento sesenta y nueve de Don Juan de la 
Rosa Alva, al Doctor Don Cosme Argerich, 
y Don Eugenio Balvastro: la ciento setenta 
de Don José Miguel Caviedes, al Doctor Don 
José Joaquin Ruiz, y Don Agustín Donado: 
la ciento setenta y una de Don José Jorge 
Cuitiño, á Don Andrés Lezica, y Don Ma

lí. 73 vto.) riano Soloaga:/la ciento setenta y dos de 
Don Manuel de Luzuriaga, al Doctor Don 
Valentín Gómez, y  Don Mateo Vidal: la 
ciento setenta y tres de Don Antonio Fausto 
Gómez al Doctor Don Vicente Anastacio 
Echevarría, y Doctor Don Alexo Castex: la 
ciento setenta y quatro de Don Pedro Ba- 
liño, al Doctor Castro, y al Doctor Castex: 
la ciento setenta y cinco de Don Ventura 
Lorente Romero, al Doctor Don Manuel 
Castro, y Doctor Don Alexo Castex: la cien
to setenta y seis de Don Gerónimo Merino, 
al Doctor Don Vicente Echevarría, y Don 
Juan José Echevarría: la ciento setenta y 
siete de Don Jaime Llavallol, d Don José 
Antonio Otalora, y Doctor Don Alexo Cas
tex: la ciento setenta y ocho, de Don Juan 
de la Elguera, á Don José Antonio Otalora, 
y Doctor Don Miguel Villegas: la ciento 
setenta y nueve de Don Melchor López y 
Cosío, al Doctor Don José Valentín Gómez, 

U-174 y Frai Juan Manuel Aparicio :/la ciento 
ochenta de Don José Canepa, á Don Juan 
José Anchorena, impedido, y Don Marcelino

Vega: la ciento ochenta y uno de Don Juan 
del Castillo, al Doctor Don Vicente Eche
varría, y Doctor Don Alexo Castex: la 
ciento ochenta y dos del Doctor Don Andrés 
Florencio Ramírez, al Doctor Don Vicente 
Anastasio de Echevarría, y Don Antonio 
José Escalada: la ciento ochenta y tres do 
Don Juan Manuel Ximenez, d Don Fran
cisco Antonio Escalada, y Don Vicente 
Anastasio Echevarría: la ciento ochenta y 
quatro de Don Bernabé de Larrea, al Doctor 
Monteagudo, y Doctor Anchorena; la ciento 
ochenta y cinco de Don Juan Francisco Orte
ga, al Doctor Don Alexo Castex, y Don 
Rafael Blanco: la ciento ochenta y seis de 
Don Mariano Conde, a Don Eugenio Bal
vastro, y Doctor Don José Diaz Velez: la 
ciento ochenta y/y siete de Don Luis Miño- ir. 
nes, al Doctor Lciva, y Doctor Chiclana, 
impedido: la ciento ochenta y ocho de Don 
Marcelino Vega, al Doctor Don Bernardo 
Monteagudo, y Don Valentín Gómez: la 
ciento ochenta y nueve de Don Bernardo 
Igarzabal, al Presbitero Don Antonio Riva
rola, y al Doctor Don Manuel de Castro: 
la ciento noventa de Don Manuel Lorgo, 
al Doctor Don José Valentín Gómez, y Don 
Francisco Antonio Escalada: la ciento no
venta y una del Doctor Don Manuel An
tonio de Castro, al Doctor Don Julián de 
Lciva, y Don José Domingo Urien: la ciento 
noventa y dos de Don Pedro Regalado Mori
lla, d Don Mariano Conde, y Don Miguel 
Pita: la ciento noventa y tres de Don 
Rafael Mantilla, al Doctor Don Bernardo 
Monteagudo, y Frai Juan Manuel Aparicio: 
la ciento noventa y quatro de Don Juan 
/Domenecq d Don Juan José Rocha, y ü Don if.| 
José Valentín Gómez: la ciento noventa y 
cinco de don Isidro José Domato Camino, 
d Don Eugenio José Balvastro: la ciento 
noventa y seis de Don Juan Simón Gómez, 
al Doctor Don Alexo Castex, y Doctor Don 
Mariano Zavaleta: la ciento noventa y siete 
de Don Juan Rosado al Doctor Don Alexo 
Castes, y Doctor Don Mariano Zavaleta: 
la ciento noventa y ocho de Don Isidro 
Castellano al Doctor Don Vizcnte Chava- . 
rria y Don Juan Alagon: la ciento noventa 
y nueve de Don Diego Martin Castellano, 
ál Doctor Don Vicente Chavarria, y Don 
Juan Alagon: la doscientos de Don Matías 
Patrón al Doctor Don José Valentín Gómez, 
y al Doctor Don Vicente Chavarria: la dos
cientos uno de Don José Riera it el Prcsvitero 
Don Antonio Rivarola, y Doctor Don Ma-
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nucí Castro: la doscientos dos, de Don Do
mingo Gandara al Doctor Don Manuel Cas
tro y Doctor Don Alexo Castes: la doscientos 
tres de Don Eusevio Ramón de Cañarte 4 
Don Juan José Anchorcna, impedido, y 

If. 75 vta.i Fray Ni/colas Herrera; la doscientos quatro 
de Don Angel Sánchez Picado al Doctor 
Don Manuel Antonio Castro, y Doctor Don 
Alexo Castes: la doscientos cinco de Don 
Manuel del Castillo, al Doctor Don Manuel 
Castro, y Doctor Don Alexo Castes: la 
doscientos seis de Don José Antonio Sán
chez 4 Don Eugenio Balvastro y Don Fran
cisco Antonio Escalada: la doscientos siete 
de Don Jaime Alsina y Verges al Doctor 
Don Manuel Antonio Castro y Don Fran
cisco Antonio Escalada: la doscientos ocho 
de Don Juan Alcina y Ambroa al Doctor Don 
Manuel Antonio Castro y Don Francisco 
Antonio Escalada: la doscientas nueve de 
Don Carlos Martin de Scgovia it Don Fran
cisco Antonio Escalada, y Don Hipólito 
Vieytes impedido: la doscientas diez de Don 
Miguel del Marmol Ibarrola al Doctor Don 
Julián de Leiva, y Doctor Don Vicente Eche
verría: la doscientas once de Don Manuel 
Ventura de Aedo al Doctor Castéz, y Don 
Manuel Samudio: la doscientas doze de Don 
Manuel Regeyra al Doctor Don Alexo Cas- 
tés, y Don Antonio Piran: la doscientas 

'f.| 76 trece de Don Francisco/de Castro Borda 
4 Don Eugenio Balvastro y Don Francisco 
Antonio Escalada: la doscientas catorce de 
Don José Diaz 4 Don Antonio José Escalada, 
y Don Ramón Blanco: la doscientas quince 
de Don José Novo al Doctor Don Vizente 
Chavarria y Don Francisco Antonio Esca
lada: la doscientas diez y seis de Don Ma
nuel Unzaga 4 Don Antonio José Escalada 
y Don Rafael Blanco: la doscientas diez 
y siete de Don Francisco Mantilla 4 Don 
Eugenio José Balvastro, y Don Antonio José 
Escalada: la doscientas diez y ocho de Don 
Manuel de Caveda y Valle 4 Don Antonio 
José Escalada, y Don Rafael Blanco: la 
doscientos diez y nueve de Don Lorenzo 
Ignacio Diaz 4 Don Antonio José Escalada, 

. y Don Rafael Blanco: la doscientas beinte 
de Don José Joaquín de Esnaola al Doctor 
Don Manuel Castro, y Doctor Don Alexo 
Castes: la doscientas beinte y uno de Don 
José Manuel de Roo al Doctor Don José 
Balcntin Gómez, y al Doctor Don Vicente 
Anastasio Chavarria: la doscientas beinte 
y dos de Don José María Soloaga 4 Don 

>f. 70 vta.i Antonio José Escalada, y Doctor Don/Ma-

tias Patrón: la doscientas beinte y tres de 
Don Genaro Martínez 4 Don José Mariano 
Soloaga, y Don Francisco Ségui: la doscien
tas beinte y quatro de Don Gabiiel Baldo- 
binos 4 Don Juan José de Rocha y Don 
José Domingo Uricn: la doscientas beinte 
y cinco de Don Manuel Magan, al Doctor 
Don Alexo Castes, y Doctor Don Manuel 
Antonio Castro: la [doscientas] beinte y seis 
de Don Pedro Antonio Ramos al Doctor 
Don Vicente Chavarria y Don Feliciano 
Chiclana impedido: la doscientas beinte y 
siete de Don Bruno Arroyo á Fray Juan 
Manuel Aparicio y Don Eugenio Balvastro: 
la doscientas beinte y ocho de Don Isidro 
Olivera 4 Don Eugenio José Balvastro, y 
Don-Gervasio Antonio Posadas: la doscien
tas beinte y nueve de Don José Paulino Gari 
4 Don Eugenio Balvastro, y Don Nicolás 
Anchorena: la doscientas treinta de Don 
Cosme Argerich al Doctor Don Valentín 
Gómez, y Don Eugenio Balvastro: la dos
cientas treinta y uno de Don Juan Monta- 
ner 4 Don/Francisco del Sar y Don Francis- ir.i 77 
co Escalada: la doscientas treinta y dos de 
Don Pedro José Oliver 4 Don Francisco del 
Sar impedido, y Don Francisco Escalada: 
la doscientas treinta y tres de Don Ramón 
Larrea al Doctor Anchorena, y al Doctor 
Montcagudo: la doscientas treinta y quatro 
de Don Pedro de Osandabaras al Doctor 
Monteagudo, y al Doctor Anchorena: la 
doscientas treinta y cinco de Don Francisco 
de Neyra y Arellano al Doctor Don Alexo 
Castes y Don Rafael Blanco: la doscientos 
treinta y seis de Don Andrés Meyra 4 Don 
Juan José Rocha, y Don Hipólito Vieytes 
impedido: la doscientas treinta y siete de 
Don Juan Pascual Diaz al Doctor Don Feli
ciano Antonio Chiclana, y Doctor Don Juan 
José Paso: la doscientas treinta y ocho de 
Don Gavino de Cueli 4 Don Francisco Esca
lada y Don Eugenio Balvastro: la doscientas 
treinta y nueve de Don José Buchardo al 
Presvitero Don Antonio Rivarola, y Don 
Gervasio Antonio Posadas :/la doscientos [c. 77 vu.| 
quarenta de Don Manuel Garayo al Doctor 
Don Nicolás Anchorena, y Don Eugenio 
Balvastro: la doscientas quarenta y uno de 
Don Manuel Galles 4 D." Bernardo Mon
tcagudo y al Doctor Don Agustín Elia: la 
doscientas quarenta y dos de Don Bruno 
de la Quintana al Doctor Don Vizente Cha
varria, y Doctor Don Manuel de Castro: la 
doscientas quarenta y tres de Don Manuel 
Mcdrano al Doctor Don Vicente Chavarria
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y Don Antonio Joan Escalada: la doscientas 
quínenla y qualro de Don Fermín Abila 
Don Antonio .lose Escalada y Doctor Don 
Vizente Chavarria: la doscientas quarenta 
y cinco de Don Ildefonso Ramos Mexia al 
Doctor Don Vicente Chavarria y Doctor 
Don Ralentin Gómez: la doscientas qua
renta y seis de Don Gerónimo Martínez al 
Doctor Don Bernardo Monteagudo y Fray 

IM "8 Juan Manuel Aparicio/la doscientas qua
renta y siete de Don Francisco Martínez 
al Doctor Don José Balentin Gómez y Doc
tor Don Pedro Vidal: la doscientas quarenta 
y ocho de Don José López García al Doctor 
Don Balentin Gómez, y Doctor Don Manuel 
Antonio Castro: la doscientas quarenta y 
nueve de Don Mariano Martínez al Doctor 
Don Bernardo Monteagudo y Fray Juan Ma
nuel Aparicio: la doscientas cinquenta de 
Don Domingo Antonio Chaves al Doctor Don 
Alexo Gastes, y Doctor Don Manuel Castro: 
la doscientas cincuenta y una de Don Pedro 
Carballo A Don Antonio José Escalada y 
Fray Nicolás Herrera: la doscientas cincuen
ta y dos de Don Iginio Ferreyra al Doctor 
Don Bernardo Monteagudo, y Doctor Don 
Ramón Vieytes: la doscientos cincuenta y 
tres de Don José Gregorio Arcllano al Doc- 

78 vio.) tor Don/Bernardo Monteagudo, y Don Juan 
José Rocha: la doscientas cincuenta y qua- 
tro de Don Antonio García A Don Vizente 
Chavarria y  Don Antonio José Escalada: 
la doscientas cincuenta y cinco de Don Pedro 
Scrantes A Don Nicolás Anchorcna, y Fray 
Juan Manuel Aparicio: la doscientas cin
cuenta y seis de Don Ciríaco Lecica Al Doc
tor Don Balentin Gómez y Don Juan José 
Rocha: la doscientos cincuenta y siete de 
Don Andrés Lecica A Don Francisco Anto
nio Escalada, y Doctor Don Felipe Castilla: 
la doscientos cincuenta y ocho de Don Pedro 
Velasco A Don N. Cueto, y Don Mariano 
Vera: la doscientas cincuenta y nueve de 
Don José Antonio Echabuiu al Doctor Don 
Balentin Gómez, y Don Hipólito Vieytes 

u.| 7« impedido: la doscientas sesenta/de Don 
Manuel García al Doctor Don Bernardo 
Monteagudo y  Don Eugenio Balvastro: la 
doscientas sesenta y uno de Don Manuel 
ltuiz Obregon al Doctor Lcyba y Don Felipe 
Robles: la doscientas sesenta y dos de Don 
Scverino Prudent á Don Vizente Echeverría 
y Don Juan José Echeverría: la doscientas 
sesenta y tres de Don Manuel Olavarria 
á Don Antonio José Escalada y Don Rafael 
Blanco:

Seguidamente se procedió A la apertura 
de las Cédulas de la segunda Sección, y se 
abrió la primera que és de Don Agustín 
Euscbio Fabre, quien dA su voto A Don 
Domingo de Igarzabal, y Don Manuel Obli
gado: la segunda de Don Juan Alexo Mer
chante, á Don Marcos Salcedo, y Don Ata- 
nasio Gutiérrez: la tercera de Don Matías 
de la Camara, al Doctor Don Felipe Arana, 
y Don Manuel García, impedido: la quarta 
del Doctor Don Antonio de/Ezquerrenea (f 
al Doctor Don José Darragucira, y Licen
ciado Don José Scide: la quinta de Don 
Juan Antonio Zelaya, A Don José Pastor 
Lczica, y Doctor Don León Pereda de Sara- 
via: la sexta de Don José Matías Gutiérrez,
A Don Manuel Obligado, y Doctor Don 
Antonio Ezquerrenea: la séptima del Doc
tor Don Luis Dorrcgo, al Doctor D'on Luis 
Chorroarin, y Doctor Don Mariano Tagle: 
la octava de Don Manuel Carasa, a Don 
Marcos Salcedo, y Don Joaquín Suarez: 
la Novena de Don Luis de Rañal, al Doctor 
Don Luis Chorroarin, y Don Ildefonso Pas- 
so: la decima de Don Ignacio Enriquez, A 
Don Ildefonso Passo, y Don Felipe Ezcurra: 
la undécima, de Don Antonio de las Cagi- 
gas, al Doctor Don Julián Segundo de 
Agüero, y Doctor Don Antonio Domingo 
de Ezquerrenea: la duodécima de Don José 
de la Rosa, A Don Juan José de Castro, 
y Don Manuel Lezica impedido: la trece de 
Don Andrés de Aldao, al. Doctor Don Feli- 
ciano/Pueyrredon, y Don Marcos Salcedo: IM 
la catorce de Don Antonio Costa, al Doctor 
Don Antonio Ezquerrenea, y Don Manuel 
Obligado: la quince de Don Diego Agüero, á 
Don Francisco Lczica, y Don Juan Bautista 
Castro: la diez y seis de Don Mariano Ta
gle, al Doctor Don Luis Chorroarin, y Doc
tor Don Antonio Ezquerrenea: la diez y 
siete de Don Julián de Gregorio Espinosa, 
al Doctor Don Mariano Tagle, y Doctor 
Don Luis Chorroarin: la diez y ocho del 
Doctor Don Julián Segundo de Agüero, al 
Doctor Don Luis Chorroarin, y Doctor Don 
Agustín Pió de Elia: la diez y nueve del 
Doctor Don Luis Chorroarin, al Doctor Don 
Agustín Pió de Elia, y Doctor Don Mariano 
Tagle: la veinte de Don Inocencio Blanco, 
a Don Atanasio Gutiérrez, y Doctor Don 
Francisco Ortiz: la veinte y una del Doctor 
Don Cristóbal Martin de Montufar, al Doc
tor Don Agustín Pió de Elia, y Doctor Don 
Mariano Tagle: la veinte y dos, de Don José 
Martínez de Hoz, al Doctor Don Julián de
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A gue.ro , y  D o n  M a r t in  G r a n d o li:  la  v e in t e  
U. so vu .| y  t r e s  d e  D o n  M a r t in / d c  M o n a s te r io ,  a  D o n  

M a n u e l O b lig a d o , y  D o c t o r  D o n  A n to n io  
E z q u e r r c n c a :  la  v e in t e  y  q u n tr o  d e  D o n  
M a n u e l S a r m ie n to ,  a l  D o c t o r  D o n  P e d r o  
M e d ia n o , y  D o c t o r  D o n  V ic e n te  E c h e v a 
r r ía :  la  v e in t e  y  c in c o  d e  D o n  A le x o  G o n 
z á le z , a  D o n  M a n u e l O b lig a d o , y  D o c to r  
D o n  M a n u e l E z q u e r r c n c a :  la  v e in t e  y  s e is  
d e  D o n  M ig u e l F e r n a n d e z  d e  A g ü e r o , á  
D o n  J u a n  A g u s t ín  V id e la , y  D o n  M a n u e l  
N u ñ e z :  la  v e in t e  y  s ie t e  d e  D o n  S im ó n  
P e r e z  á  D o n  M a r c o s  S a l c e d o ; y  D o n  J o a q u ín  
S u a r e z :  la  v e in t e  y  o c h o  d e  D o n  J o a q u ín  
G o n z á le z  C a so n , á  D o n  D o m in g o  Ig a r z a b a l,  
y  D o c t o r  D o n  J o sé  D a r r a g u e ir a :  la  v e in t e  
y  n u e v e  d e  D o n  J u a n  T o m a s  A r r o y o , á  D o n  
M a t ía s  d e  la  C a m a r a , y  D o c t o r  D o n  F e l ip e  
A r a n a :  ‘la  t r e in ta  d e  D o n  J o sé , y  D o n  M a 
n u e l d e  A g u ir r e , a l D o c t o r  D o n  L u is  C h o -  
r ro a r in , y  D o n  V iz c n te  L ó p e z :  la  t r e in ta  y  
u n a  d e  D o n  J u a n  P e d r o  G a r v a le n a , a l D o c 
to r  D o n  A n to n io  E z q u e r r c n c a , y  D o n  M a 
n u e l  O b lig a d o :  la  t r e in t a  y  d o s  d e  D o n  J o sé  

IU 8i E u s e b io /A lm ir o n , á  D o n  M a r c o s  S a lc e d o ,  
y  D o n  V iz e n te  L ó p e z :  la  t r e in t a  y  t r e s  d e  
D o n  I la r io  B e ja r a n o , a  D o n  J o s é  L e ó n  
P la n c h ó n , y  D o n  M a r c o s  S a lc e d o :  la  t r e in ta  
y  q u a tr o  d e  D o n  J u a n  B r a b o , a l  D o c t o r  
D o n  F r a n c is c o  O r tiz , y  D o n  J u a n  F r a n c is c o  
R e y e s :  la  t r e in t a  y  c in c o  d e  D o n  A g u s t ín  
M é n d e z ,  á  D o n  V ic e n te  L ó p e z  y  D o n  F r a n 
c is c o  B e lg r a n o :  la  t r e in ta  y  s e is  d e  D o n  
J o s é  D ie g o  R u iz ,  á  D o n  V ic e n te  L ó p e z , y  
D o n  J o s é  L e ó n  P la n c h ó n :  l a  t r e in t a  y  s ie t e  
d e  D o n  L e ó n  R o d r íg u e z , a  D o n  A ta n a s io  
G u tié r r e z , y  D o n  M a r c o s  S a l c e d o : la  t r e in t a  
y  o c h o  d e  D o n  J o s é  d e  la  P e ñ a , a l  D o c t o r  
D o n  J u l iá n  A g ü e r o , y  D o c t o r  D o n  A n to n io  
E z q u e r r e n e a :  la  t r e in t a  y  n u e v e  d e  D o n  
B la s  D ía z ,  á  D o n  M a r t in  G r a n d o li , y  D o n  
V ic e n te  L ó p e z :  la  q u a r e n ta  d e  D o n  P e d r o  
Is id r o  P e l l iz a ,  á  D o n  M a r c o s  S a lc e d o , y  D o n  
J u a n  T o m a s  O r tiz :  la  q u a r e n ta  y  u n a  d e  
D o n  D o m in g o  I g a r z a b a l, á  D o n  M a r t in  
G r a n d o li, y  D o n  V ic to r io  G a r c ía ;  la  q u a 
r e n ta  y  d o s  d e  D o n  I ld e fo n s o  P a s s o ,  a l  D ó c 

il. s i  vtu.i t o r  D o n  D o m in g o /B c lg r a n o , y  D o n  F e l ip e  
E sc u r r a :  la  q u a r e n ta  y  t r e s  d e  D o n  M a n u e l  
d e  E c h e v a r r ía ,  a l  D o c t o r  D o n  L u is  C h o r r o a -  
r in , y  D o n  J o s é  L e ó n  P la n c h ó n :  la  q u a r e n ta  
y  q u a tr o  d e  D o n  D o m in g o  V io la , a l  D o c to r  
D o n  A n to n io  E z q u e r r e n e a , y  D o c to r  D o n  
A g u s t ín  P ió  d e  E l ia :  la  q u a r e n ta  y  c in c o  
d e  D o n  S e v a s t ia n  d e  T o r r e s , a  D o n  M a n u e l  
O b lig a d o , y  D o n  A g u s t ín  W r itg h :  la  q u a 

r e n ta  y  s e is  d e  D o n  V ic e n te  S a g a r i,  a  D o n  
M a r c o s  S a lc e d o , y  R e v e r e n d o  P a d r e  F r a y  
I g n a c io  ó r e l a :  la  q u a r e n ta  y  s ie t e  d e  D o n  
M a n u e l M a r t ín e z  d e  C a s tr o ,  ¡i D o n  M a r c o s  
S a lc e d o , y  D o n  J o a q u ín  S u a r e z :  la  q u a r e n ta  
y  o c h o  d e  D o n  M ig u e l A m b r o s io  G u t ié r r e z ,  
á  D o n  I ld e fo n s o  P a s s o ,  y  D o n  M a r c o s  S a l 
c e d o :  la  q u a r e n ta  y  n u e v e  d e  D o n  P e d r o  
A lb a n o , a  D o n  J o s é  L e ó n  P la n c h ó n , y  D o n  
M a r t in  G r a n d o li:  la  c in q u c n t a  d e  D o n  J u a n  
J o s é  A lb a n o  á  D o n  J o s é  L e ó n  P la n c h ó n ,  
y  D o n  M a r t in  G r a n d o l i : la  c in q u c n t a  y  u n a  
d e  D o n  J u a n  B a u t i s ta  d e  I t u a r tc ,  a  D o n  
M a n u e l O b lig a d o , y  D o c t o r  D o n  A n t o n io  
E z q u e r r e n e a  : / l a  c in q u c n t a  y  d o s  d e  D o n  IM82 
J o sé  M a r ía  d e  la s  C a r r e r a s  a l  D o c t o r  D o n  
L u is  C h o r r o a r in , y  D o c t o r  D o n  A n to n io  
E z q u e r r e n e a :  la  c in q u e n t a  y  t r e s  d e  D o n  
A n to n io  O r tiz  a l  D o c t o r  D o n  L u is  C h o r r o a 
r in  y  D o c t o r  J u l iá n  d e  A g ü e r o :  la  c in q u e n t a  
y  q u a tr o  d e  D o n  J u l iá n  M o n t e s  a  D o n  
C a r lo s  S a lc e d o  y  D o n  J o a q u ín  S u a r e z :  la  
c in q u e n ta  y  c in c o  d e  D o n  R o m u a ld o  J ó s e  
d e  S e g u r ó la  á  D o n  D o m in g o  I g a r z a b a l y  
D o n  V ic to r io  G a r c ía :  la  c in c u e n t a  y  s e is  
d e  D o n  J u a n  d e  J a u r e g u i a l  D o c t o r  D o n  
A n to n io  E z q u e r r e n e a ,  y  D o n  I ld e f o n s o  P a s o : 
la  c in c u e n ta  y  s ie t e  d e  D o n  P e d r o  B u c a r d o  
á. D o n  M a r c o s  S a lc e d o  y  D o n  V iz e n te . L ó p e z : 
la  c in c u e n ta  y  o c h o  d e  D o n  J u a n  V io la  á  
D o n  F e r m ín  A o iz  im p e d id o  y  D o n  J o s é  
M a r t ín e z  d e  H o z :  la  c in q u e n t a  y  n u e v e  d e  
D o n  J o s é  V ic e n te  C h ila v e r  a l  D o c t o r  D o n  
J o s é  F r a n c is c o  A c o s t a  y  D o c t o r  D o n  M a r ia 
n o  T a g le :  la  ( [c in c u e n ta ] )  s e s e n ta  d e  D o n  
M a r c e lo  J o sé  A n to n io  G a r c ía  D o n  M a r c o s  
S a lc e d o  y  R e v e r e n d o  P a d r e  F r a y  J u l iá n  
P c r d r ic l : la  s e s e n ta  y  u n a  d e  D o n  J o s é  G a 
b r ie l E n r iq u e z  P e ñ a /a  D o n  D o m in g o  I g a r -  (f- 8-> v u  i 
z a b a l y  D o n  I ld e fo n s o  P a s o :  l a  s e s e n ta  y  d o s  
d e  D o n  F e r n a n d o  G a r c ía  D o n  J o a q u in  
S u a r e z  y  D o n  F r a n c is c o  A c o s t a :  la  s e s e n ta  
y  t r e s  d e  D o n  J o sé  V iz e n te  M ila  d e  l a  R o c a  
a l D o c t o r  D o n  L u is  C h o r r o a r in , y  D o n  J u a n  
B a p t i s ta  C a s tr o  :1a s e s e n ta  y  q u a tr o  d e  D o n  
B e n tu r a  M ig u e l M a r c ó  d e l  P o n t  a l  D o c t o r  
D o n  J u l iá n  S e g u n d o  d e  A g ü e r o ,  y  D o n  M a 
n u e l O b lig a d o :  la  s e s e n ta  y  c in c o  d e  D o n  
B e r n a r d o  G r e g o r io  d é l a s  H e r a s  á  D o n  D o 
m in g o  d e  I g a r z a b a l,  y  D o c t o r  D o n  A n to n io  
E sq u e r r e n c a :  la  s e s e n ta  y  s e is  d e  D o n  J ó se  
A g u s t ín  L iz a u n  a l D o c t o r  D o n  L u is  C h o 
rroar in  y  D o n  A g u s t ín  W r itg h :  la  s e s e n ta  y  
s ie t e  d e  D o n  P e d r o  J o sé  d e  E l ia  a l D o c t o r  
D o n  J o sé  F r a n c is c o  A c o s ta ,  y  D o c t o r  D o n  
L u is  C h o r r o a r in :  la  s e s e n ta  y  o c h o  d e  D o n
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Juan Podro Barangol, Don Manuel Obli
gado y Doctor Don Luis Chorroarin: la se
seóla y nuevo do Don Juan Espinosa ¡l Don 
Mareos Salcedo, y Don Joaquín Suarez: la 
setenta do Don Francisco Jóse Suarez a Don 
Marcos Salcedo, v Don Manuel de An/dres 
de Pinedo y Arroyo: la setenta y uno de Don 
Francisco Marciano Guerra ¡t Don Julián 
Cástrelos y Don Rafael Pereyra: la setenta 
y dos de Don Santos Rodríguez al Doctor 
Don Francisco Ortiz y Don Julián Cástrelo: 
la setenta y tres de Don Francisco Martínez 
4 Don José L 'on Planchón y Don Martin 
Grandoli: la setenta y quat.ro de Don Fran
cisco Belgrano al Reverendo Padre Fray 
Julián Pcrdriel, y Reverendo Padre Fray 
Isidro Celestino Guerra: la setenta y cinco 
de Don Manuel Chanteyro á Don Marcos 
Salcedo y el Presvitero Don Lucas Ruiz: 
la setenta y seis de Don Cayetano Silva 4 
Don Jos? Almandos y Don Romualdo 
Seguróla: la setenta y siete de Don Rafael 
Pórtela a Don Juan Boado y Don Francisco 
Ferrari: la setenta y ocho de Don Roque 
Jasinto Arroyo á Don Vizentc López y Don 
Francisco Xavier Acosta: la setenta y nueve 
de Don Juan Tomas Ortiz 4 Don Joaquín 
Suarez, y Don Marcos Salcedo: la ochenta 
de Don Felipe Magallanes 4 Don Marcos 
Salcedo y Don Joaquin Suarez: la ochenta 
y uno de Don Santiago Guillen 4 Don Joa
quin Suarez y Don Marcos Salcedo: la 
ochenta y  dos de Don Mariano Mora/les: 
al Doctor Juan Nepomuceno Sola y Don 
Marcos Salcedo: la ochenta y tres de Don 
Santiago Juárez 4 Don Marcos Salcedo y 
Don Manuel de Arroyo impedido: la ochenta 
y quatro de Manuel Pila de San martin 
al Reverendo Padre Juan Ignacio Grela y 
Don Manuel Arroyo impedido: la ochenta 
y cinco de Don Manuel José de Elia al 
Doctor Don José Francisco Acosta y Don 
Vizcnte López: la ochenta y seis de Don 
Antonio Luciano Ballester al Doctor Don 
Luis Chorroarin y Don Manuel Obligado: 
la ochenta y siete de Don José María 
Camps al Doctor Don Luis Chorroarin y 
Don Julián Segundo de Agüero: [la] ochenta 
y ocho de Don José Francisco Lascano 4 Don 
Victorio García y Don Ildefonso Paso: la 
ochenta y nueve de Don José María de Elia 
al Doctor Don José Francisco Acosta, y 
Doctor Don Antonio Esquerrenea: la no
venta de Don Favian Aldao 4 Don Domingo 
Igarzabal y Don Agustín Vritgh: la noventa 
y una de Don Miguel Villar al Doctor Don

Luis Chorroarin y Don Agustín Writgh: la 
noventa y/dos de Don Anacleto de las Ca- lu *4 
gigas 4 Don Agustín Writgh y Doctor Don 
Julián Segundo de Agüero: la noventa y 
tres de Don Cristóbal Vejarano 4 Don José 
Pereyra Lucena, y Don Manuel de Arroyo 
impedidos: la noventa y quatro de Don 
Benito Reyes 4 Don Atanazio Gutiérrez y 
Don Vizcnte López: la noventa y cinco de 
Don Juan Francisco de los Reyes y Conti 
4 Don Domingo Igarzabal y Don Francisco 
Belgrano: la noventa y seis de Don Pedro 
Diaz de Vivar al Licenciado Don José Seyde 
y Doctor Don Félix Frías: la noventa y 
siete de Don Martin Caz4 al Doctor Don 
Antonio Esquerrenea y Don Manuel Obli
gado: la noventa y ocho de Don Agustín 
Pió de Elia al Doctor Don Luis Chorroarin 
y Doctor Don Antonio Esquerrenea: la no
venta y nueve de Don Buenaventura Lara 
4 Don Marcos Salcedo, y Don Miguel de 
los Santos Arellano: la ciento de Don Pedro 
y José Botet 4 Tagle y Esquerrenea: la ciento 
y uno de Don [síc] del Doctor Don Antonio 
Saenz al Doctor Don Mariano Tagle y Don 
Vizente López: la ciento dos del Doctor Don 
Domingo Estanislao/Belgrano al Doctor [R w vt#.j 
Don José Darragueira y Don Vicente López: 
la ciento tres de Don Lucas José de Isla 
Baldes 4 Don José León Planchón y Don 
Francisco de Lecica: la ciento quatro de 
Don Francisco Mariano de Orma al Doctor 
Don Luis de Chorroarin y Reverendo Padre 
Fray Ignasio Grela: la ciento cinco de Don 
Bartolomé Rosiano al Doctor Don Luis 
Chorroarin y Don Manuel Obligado: la 
ciento seis de Don Atanasio Gutiérrez al 
Doctor Don Luis Chorroarin y Doctor Don 
Marino Tagle: la ciento siete de Don Pedro 
González al Doctor Don Juan Nepomuceno 
Sola y Don Marcos Salcedo: la ciento ocho 
de Don Juan Cerna y Villa al Doctor Don 
Miguel García y Don Antonio Millan: la 
ciento nueve de Don Francisco Ortiz 4 Don 
Domingo Igarzabal, y Don Francisco Bel
grano: la ciento diez de Don Pablo Billaldo 
4 Don Marcos Salcedo y Manuel Andrés 
Arroyo impedido: al ciento once de Don 
Mariano Chaves 4 Don Atanasio/Gutie- H l ss 
rrez y Don Pablo Canicoa: la ciento doce, 
de Don Ulpiano Barreda 4 Don Manuel 
Obligado y Doctor Don Diego Estanislao 
Zavaleta: la ciento trece de Don Valeriano 
Barreda 4 Don Manuel Obligado, y Doctor 
Don Diego Estanislao Zavaleta: la ciento 
catorce de Don José Gómez de Lalama 4
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Don Agustín Writgh, y Don Miguel de los 
Santos Arellano: la ciento quince de Don 
Manuel Antonio Gil al Doctor Don Julián 
Segundo de Agüero y Don Manuel Obligado: 
la ciento diez y seis de Don José Francisco 
de Acosta al Doctor Don Luis Chorroarin 
y Don Angel Mariano Iilia: la ciento diez 
y siete de Don Alcxandro Rúa al Doctor Don 
Antonio Esqucrrenca y Don Ildefonso Paso: 
la ciento diez y ocho de Don Angel Mariano 
Elia á Don Vizente López, y Doctor Don 
José Francisco Acosta: la ciento diez y 
nueve de Don Lorenzo Castelar A Don 
Domingo Igarzabal, y Don Rafael Pcreyra 
Lucena: la ciento beinte de Don Juan Bau
tista Rodríguez á Don Vizente López y Don 
Marcos Salcedo :/la ciento beinte y uno de 
Don José López al Doctor Don José Darra- 
gueira y Don Vizente López: la ciento beinte 
y dos de Don Domingo Fresco á Don Mar
cos Salcedo y Don Joaquin Suarcz: la ciento 
beinte y tres de Don José María Martínez 
de Castro á Don Marcos Salcedo y Don 
Joaquin Suarez: la ciento veinte y quatro 
de Don José Juan de Larramendi, a Don 
Manuel Obligado, y Doctor Don Diego 
Estanislao Zavaleta: la ciento veinte y cinco 
de Don Julián Panelo, al Doctor Don Ma
nuel Antonio Saenz, y Don Pedro Albano = 
la ciento veinte y seis de Don Julián Patricio 
de Esquerrenea, a Don Marcos Salcedo, y 
Doctor Don Francisco Ortiz: la ciento veinte 
y siete del Doctor Don Joaquin Griera, á Don 
Marcos Salcedo, y Don Martin Grandoli: la 
ciento veinte y ocho de Don Alexo Planes 
al Doctor Don Antonio Saenz, y Doctor 
Don José Darragueira: la ciento veinte y 
nueve de Don José Machado, á Don Martin 
Grandoli, y Doctor Don Joaquin Griera: 
la ciento treinta de Don Antonio Méndez 
Caldeira, á Don Marcos Salcedo, y Don 
Francisco Belgrano: la ciento treinta/y una 
del Doctor Don Domingo Azcucnaga, a Don 
Anselmo Saenz Valiente, y Don Julián Gre
gorio Espinosa: la ciento treinta y dos de 
Don Félix José Cuenca, á Don Julián Cás
trelos, y Don Rafael Pcreira: la ciento 
treinta y tres de Don Benito Iglesias, al 
Doctor Don León Pereda de Saravia, y Don 
José Pastor Lczica: la ciento treinta y qua
tro de Don Tomas Antonio Romero, al Doc
tor Don Julián Segundo de Agüero; y Doc
tor Don Antonio Esquerrenea: la ciento 
treinta y cinco de Don Juan Ignacio Escu
rra, al Doctor Don Mariano Tagle, y Don 
José Cayetano Pico: la ciento treinta y seis

de Don José Rubio, al Doctor Don León 
Pereda de Saravia, y Doctor Don Antonio 
Esqucrrenca: la ciento treinta y siete de 
Don Juan Sanchos de Boado, al Doctor 
Don Julián de Leiva, y Doctor Don Benito 
González de Ribadavia: la ciento treinta 
y ocho de Don Juan Bautista Castro, al 
Doctor Don Luis Chorroarin, y Don Manuel 
Obligado: la ciento treinta y nueve de Don 
Fernando Linera, a Don Marcos Salcedo, 
y Don Roque Arroyo: la ciento quarenta 
de Don/Francisco Antonio de Herrero, á, lf- 
Don José Pastor Lezica, y Don León Pereda 
de Saravia: la ciento quarenta y una de 
Don Fernando Silva, á Don Martin Gran
doli, y Don Joaquin Griera: la ciento qua
renta y dos de Don Hipólito Chachor, á Don 
Rafael Pcreira Lucena, y Don Domingo 
Igarzabal: los ciento quarenta y tres de Don 
Anselmo Saenz Valiente, a Don Manuel 
Obligado, y Don Ildefonso Passo: la ciento 
quarenta y quatro de Don Vicente Montes, 
ü Don Domingo Igarzabal, y Don Vicente 
López: la ciento quarenta y cinco de Don 
Felipe de Ezcurra, a Don Ildefonso Passo, 
y Don Patricio Linch: la ciento quarenta y 
seis de Don Mariano Blanco, al Doctor 
Francisco Ortiz, y Don Rafael Pereira Lu- 
ccna: la ciento quarenta y siete de Don 
Agustín García, & Don Domingo Igarzabal, 
y Don Antonio de las Cagigas: la ciento 
quarenta y ocho de Don Ilario Avalos, á 
Don Marcos Salcedo, y Don Vicente López: 
la ciento quarenta y nueve de Don Pedro 
Ignacio de Rivera, al Doctor Don Francisco 
Ortiz, y Don Francisco Reyes: la/ciento tfi 
cinqucnta de Don Felipe de Arana, al Doc
tor Don Mariano Tagle, y Don Vicente Ló
pez: la ciento cincuenta y una do Don Felipe 
Alonso Conde, a Don Augusto Wright, y 
Doctor Don Luis Chorroarin: la ciento cin
cuenta y dos de Don Francisco Xavier 
Acosta, a Don Atanasio Gutiérrez, y Don 
Marcos Salcedo: la ciento cinqucnta y tres 
de Don Juan Manuel López Carvallo, al 
Doctor Don Francisco Ortiz, y Don Julián 
Cástrelos: la ciento cinquenta y quatro de 
Don Pascual Costa, a Don Francisco Belgra
no, y Don Marcos Salcedo: la ciento cin
cuenta y cinco de Don Diego Marcnco, á 
Don José León Planchón, y Doctor Don 
Juan Nepomuceno Sola: la ciento cinquenta 
y seis de Don Juan Bautista Otamondi, á 
Don Domingo Igarzabal, y Doctor Don An
tonio Esquerrenea; la ciento cinquenta y 
siete de Don Prudencio Sagnri, á Don Mar-
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eos Salcedo, y Reverendo Padio Fray Igna
cio Orela: la ciento cinqucnta y ocho de 
Don Manuel Rubio, al Doctor Don Julián 
Segundo de Agüero, y Doctor Don Domingo 

¡i. $7 /Viola: la ciento cinqucnta y nueve de Don 
Francisco Cayetano Herrero, :í Don Ilde
fonso Passo, y Don Manuel José Galup: 
la ciento sesenta do Don Marcos de Zava- 
leta, al Doctor Don Julián Segundo de 
Agüero, y Doctor Don León Pereda :1a ciento 
sesenta y una, de Don Pedro Sometiera, al 
Doctor Don Mariano Tagle, y Don Vicente 
López: la ciento sesenta y dos de Don Fran
cisco Castañon, a Don Ildefonso Passo, y 
Don Victorio García: la ciento sesenta y 
tres de Don Juan Francisco Alvares, á Don 
Marcos Salcedo, y Don Juan Angel Vega: 
la ciento sesenta y quatro de Don Santiago 
Montanche, á Don Marcos Salcedo, y Don 
Vicente López: la ciento sesenta y cinco de 
Don Julio Marenco, a Don José León Plan
chón, y  Don Juan Ncpomuccno Sola: la 
ciento sesenta y  seis de Don Carlos Villar, á 
Don Francisco Bclgrano, y Don Marcos 
Salcedo; la ciento sesenta y siete de Don 
Juan de Bernabé y Madero, á Don Francisco 

it.i 88 Belgrano, y Don Tomas/Rosales: la ciento 
sesenta y ocho de Don Manuel Carranza, a 
Don Francisco Belgrano y Don Marcos Sal
cedo: la ciento sesenta y nueve de Don To
mas Rosales, á Don Marcos Salcedo, y Don 
Francisco Belgrano: la ciento setenta de 
Don Victorio .García de Zuñiga, á Don Do
mingo Igarzabal, y Don Agustín Wright: 
la ciento setenta y una de Don Celedonio 
Garay, á Don Manuel Obligado, y Doctor 
Don Antonio Esquerrenea: la ciento setenta 
y dos de Don Ruperto Alvarellos, á Don 
Manuel Obligado, y Don Ildefonso Passo: 
la ciento setenta y tres de Don José Manuel 
Sánchez, á Don Martin de Basavilbaso, y 
Don Manuel Nuñez: la ciento setenta y 
quatro de Don José Amat á Don Bernardo 
las Heras, y Doctor Don León Pereda Sara- 
via: la ciento setenta y cinco de Don Ma
nuel José Galup, al Doctor Don Luis Cho- 
rroarin, y Don Domingo Igarzabal: la ciento 
setenta y seis de Don Miguel de Roxas, á 
Don Miguel Fernandez de Agüero, y Don 

ii- 88vu».| José Esquerrenea: la ciento/Setcnta y siete 
de Don Juan Morales, al Doctor Don Julián 
Segundo de Agüero, y Doctor Don Antonio 
Esquerrenea: la ciento setenta y ocho, de 
Don José Seide, it Don Martin Grandoli, 
y Don Francisco Belgrano: la ciento setenta 
y nueve de Don Juan Cortés, al Doctor Don

Antonio Sacnz, y Don Vicente López: la 
ciento ochenta de Don Antonio Padilla, ¡1 
Don Manuel Obligado, y al Doctor Don 
Antonio Esquerrenea: la ciento ochenta y 
una de Don Francisco Fernandez Dozal, á 
Don Juan Bautista Castro, y Don Manuel 
Obligado: la ciento ochenta y dos de Don 
Ramón de Olnvarricta, á Don Marcos Sal
cedo, y Don Victorio García: la ciento ochen
ta y tres de Don Juan Parareda, al Doctor 
Don Antonio Esquerrenea, y Doctor Don 
Gregorio Tagle, impedido: la ciento ochenta 
y quatro de Don Pedro Perez, á Don Marcos 
Salcedo, y Doctor Don Francisco Ortiz: la 
ciento ochenta y cinco de Don Juan Manuel 
de Figucredo, al Doctor Don Antonio/Saenz, |í.| so 
y Don Vicente López: la ciento ochenta y 
seis de Don Manuel José Amat, al Doctor 
Don Juan Fonseca, y Doctor Don Luis Cho- 
rroarin: la ciento ochenta y siete de Don 
Juan Reig, a Don Atanasio Gutiérrez, y 
Don Vicente López: la ciento ochenta y 
ocho de Don Agustín Sagari, á Don Marcos 
Salcedo, y Reverendo Padre Fray Ignacio 
Grela: la ciento ochenta y nueve de Don 
Santiago Ramírez, al Doctor Don José Da- 
rragueira, y Don Vicente López: la ciento 
noventa de Don Tomas de Lúea, al Doctor 
Don Antonio Saenz, y Don Vicente López: 
la ciento noventa y una de Don José Ven
tura Sosa, á Don Julián Cástrelos, y Don 
Francisco Reyes: la ciento noventa y dos de 
Don Pedro Nolasco Arroyo, a Don Miguel 
de los Santos Avellano, y Don Francisco 
Acosta: la ciento noventa y tres de Don 
Vicente López, al Doctor Don José Darra- 
gueira, y Doctor Don Antonio Sacnz: la 
ciento noventa y quatro de Don Manuel 
Giroud, á Don Ildefonso Passo, y Don Fe
lipe Ezcurra: la ciento noventa y/cinco de u. 80vt*.| 
Don Gerónimo Arechaga y Amarita a Don 
José Pastor Lezica, y al Doctor Don León 
Pereda de Saravia: la ciento noventa y seis 
de Don Lorenzo Mosqueira, á Don Julián 
Cástrelos, y Don Rafael Pereira Lucena: la 
ciento noventa y siete de Don Jacinto de 
Oliden, á, Don Francisco Guerra, y Don José 
Guerra: la ciento noventa y ocho de Don 
Francisco Luis de Chits a Don Manuel Obli
gado, y Doctor Don Antonio Esquerrenea: 
la ciento noventa y nueve de Don Juan 
de Jesús Mcndez, á Don Marcos Salcedo, 
y Don Vicente López: la doscientos de Don 
Norberto Pando, A Don Vicente López, y 
Don Domingo Igarzabal: la doscientas una 
del Doctor Don Saturnino Planes, ¿t Don
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Marcos Salcedo, y Don Manuel Obligado: 
la doscientas dos de Don Jacobo Adrián 
Varela, al Doctor Don Mariano Zavaleta, 
y Don Manuel Obligado: la doscientas tres 
de Don Vicente Passos, al Doctor Don Luis 
Chorroarin, y Doctor Don Julián Segundo 

|f.| 90 de Agüero: la doscientas/quatro de Don 
Agustín Alvarez, ¡ti Doctor Don Luis Cho
rroarin, y Doctor Don Domingo Azcuenaga: 
la doscientos cinco de Don Pedro José Orti- 
guera, ¡t Don Vicente López, y Don Félipc, 
Arana: la doscientas seis de Don Miguel 
Cuyar, á, Don Manuel Obligado, y Doctor 
Don Antonio Esquerrenea: la doscientas sie
te, de Don Manuel Castilla, át Don Marcos 
Salcedo, y Don Francisco Belgrano: la dos
cientas ocho de Don Martin Grandoli, a 
Don Domingo Igarzabal, y Don Vicente 
López: la doscientas nueve de Don Manuel 
Balverde, al Doctor Don León Pereda Sara- 
via, y Don José Pastor Lczica: la doscientas 
diez de Don Simón Robredo, á, Don Juan 
Bautista Castro, y Don Atanasio Gutiérrez: 
la doscientas once de Don Martin de Iraola, 
á Don José Pastor Lczica, y Doctor Don 
León Pereda Saravia: la doscientas doze de 
Don Eduardo Rodríguez, á Don Atanasio 
Gutiérrez, y Don Marcos Salcedo: la dos
cientas trece de Don Paulino de Sousa, al 
Doctor Don Francisco Ortiz, y Don Juan 
Francisco Reyes: la doscientas catorce de 

. so vu.j Don/Mariano Sotomayor, al Doctor Don 
Antonio Esquerrenea, y Don José León 
Planchón: la doscientas quince de Don Do
mingo Espinosa, al Doctor Don Francisco 
Ortiz, y Don Francisco Reyes: la doscientas 
diez y seis de Don José Mariano López de 
Villamayor, á. Don Marcos Salcedo, y Doctor 
Don Feliciano Pueyrredon: la doscientas 
diez y siete de Don Domingo Castclar, 
á Don Rafael Pereira Luzena, y Don Do
mingo Igarzabal: la doscientas diez y ocho 
de Don Antonio Cásalos, á Don Andrés 
Aldao, y Don Prudencio Sagari: la doscien
tas diez y nueve de Don José Santos Ibarra, 
á Don Marcos Salcedo, y Don Joaquín Sua- 
rez: la doscientas veinte de Don Juan de la 
Rosa Llanos, ¿ Don Marcos Salcedo; la 
doscientas veinte y una de Don Roque Mi
guel Machado, á Don Martin Grandoli, y 
Don Vicente López: la doscientas veinte y 
dos de ©on Martin José de Ojeda, al Doctor 
Don Pedro José Agrelo, impedido, y Don 
Juan José Rocha: la doscientas veinte y tres 

ir.l oí de Don Diego Mansilla,/é Don Domingo 
Igarzabal, y Don Rafael Pereira Luzena:

la doscientas veinte y quatro de Don José 
María Romero y Riquclme, á Don Marcos 
Salcedo, y Don Vicente López: la doscientas 
veinte y cinco de Don Silvestre Arrua, a 
Don José Almandos, y Don Romualdo 'fije- 
rala: la doscientas veinte y seis de Don 
Epitasio del Campo, a Don Vicente López, 
y Don Domingo Igarzabal: la doscientas 
veinte y siete de Don Agustín Rodríguez, 
a Don Marcos Salcedo, y Don Atanasio 
Gutierres: la doscientas veinte y ocho de 
Don Julián Diaz de Vivar, al Doctor Don 
Julián Agüero, y Doctor Don Luis Chorroa
rin: la doscientas veinte y nueve de Don 
José María Morcll y Pérez, al Doctor Don 
Antonio Esquerrenea, y Don José Cayetano 
Pico: la doscientas treinta de Don Manuel 
Pichoto, á Don Julián Cástrelo, y Don Ra
fael Pereira: la doscientas treinta y una de 
Don Joaquín Suarez, a Don Marcos Sal
cedo, y Don Lucas Ruiz: la doscientas trein
ta y dos de Don Manuel Muñoz, a Don 
Marcos Salcedo, y Don Viccnte/Lopez: la 
doscientas treinta y tres de Don Francisco 
Benito Moreira, á Don Domingo Igai zabal, 
y Don Marcos Salcedo: la doscientas treinta 
y quatro de Don José Julián Guerra, a Don 
Julián Cástrelos, y Don Rafael Pereira: la 
doscientas treinta y cinco de Don Francisco 
Campana, h Don Marcos Salcedo, y Don 
Joaquin Suarez: la doscientas treinta y seis 
de Don Manuel Moreno, á Don Francisco 
Reyes, y Doctor Don Francisco Ortiz.

Inmediatamente se procedió a la apertura 
de las cédulas de la tercera Sección, se abrió 
la primera que es de Don Ignacio Rezabal 
y dé su voto á Don Juan Ignacio Torrada 
y Don Juan José Reynoso: la segunda de 
Don Estovan Villanueva al Padre Fray 
Martin Vrteaga Recoleto y Don Juan Igna
cio Torrada: la tercera de Don José de la 
Vega Gonzales & Don Martin José Altola- 
guirre, y Don Estovan Romero: la quarta 
de Don Miguel Marcó ¡t Don Martin José 
Altolaguirre y Don Estevan/Romero: la 
quinta de Don José Miguel Cueli al Doctor 
Don Joaquin Ruiz, y Don Francisco Escola: 
la sexta de Don José Bernabé Marmol al 
Doctor Don Joaquin Ruiz y Don José María 
Arzac: la séptima de Don Baltasar Veloz 
al Doctor Don José Diaz Veles, y Don 
Francisco Escola: la octava de Don Pedro 
Vasqucs Moran al Doctor Don Julián Ley va, 
y Doctor Don Pedro Mediano: la Nona de 
Don Juan Domingo Llanos ¡i Don Estovan 
Romero, y Don Francisco Escola: la diez
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do Don Ju:vn Crisostomo Rodríguez al Doc
tor Don Miguel Villegas impedido y Don 
Estovan Romero: la once de Don Miguel 
Gonzalos al Doctor Don José Diaz Veloz, 
y Doctor Don Mariano Mediano: la doce 
de Don Paulino Peralta ¿t Don Ignasio 
Torrada y Don Leandro Muñoz: la trece de 
Don Leandro Muñoz k  Don Bernabé Mar
mol, y Don Salvador Salces: la catorce de 
Don Manuel Peralta Don Juan Ignacio 
Torrada y Don Leandro Muñoz: la quince 
de Don Tiburcio Nolasco Arroyo al Doctor 
Don Saturnino Seguróla, y Doctor Don Mi
guel Villegas: la diez y seis de Don Ramón 
Vejarano al Doctor Don Joaquín lluiz y 

«I Doctor Don José Paulino Gari:/la diez y 
siete de Don Luis Fernando Otero k  Don 
Tennin Tocorual impedido y Doctor Don 
Joaquín Ruiz: la diez y ocho de Don Lucia
no López á Don José Maria Arzac y Don 
Rafael Arcaraz: la diez y  nueve de Don 
Jacinto Tadeo Montenegro á Don José Ber
nabé Marmol, y Don Juan Ignacio Tenada: 
la veinte de Don Paulino Frcyre al Doctor 
Don José Dias Veles, y Don José Maria 
Arzac: la beintc y una de Don Fernando 
Aliñada al Doctor Don José Dias Veles y 
Don José Maria Arzac: la beintc y dos de 
Don Jóse Antonio del Rio á, Don Pascual 
Suares y Don Juan Rcynoso: la beinte y 
tres de don Santiago Moraña & Don Fermín 
Tocornal y Don Vizente Castez: la beintc 
y quatro de Don Martin José de Altolagui- 
rre ál Doctor Don Saturnino Seguróla y 
Don Roque Tollo: la beinte y cinco de Don 
José Ignacio de la Rosa al Dootor Don 
Saturnino Seguróla y Don Roque Tollo: 
la beintc y seis de Don Alexandro Perez ¿t 
Don Juan Ignacio Torrada y Don Leandro 

03 Muñoz :/la beinte y siete de Don Juan Ra
fael Osuna & Don Roque Tollo, y Don Igna
cio de la Rosa: la beintc y ocho de Don 
Jasinto Antonio Perez al Doctor Don Juan 
Ncpomuceno Sola, y Doctor Don Bernardo 
de la Colina: la beinte y nueve de Don Juan 
Dias k  Don Roque Tollo, y Don Ignacio 
de la Rosa: la treinta de Don Pedro Macha
do á Don Juan del Arca y Don Hilario Gon
zalos: la treinta y uno de Don Tadeo Caye
tano Ferros á Don Santiago Moraña y Don 
Miguel Gonzales: la treinta y dos de Don 
Vizente Sellct al Doctor Don Pedro Medra- 
no y Don Cirilo Garay: la treinta y tres de 
Don José Mouso al Doctor Don Julián de 
Ley va y Doctor Don Pedro Mediano: la 
treinta y quatro de Don Teodoro Vrineneta

k Don Juan Ignacio 'Forrada y Don Pascual 
Diana impedido: la treinta y cinco de Don 
Manuel Candía al Doctor Don José Dias 
Veles y Doctor Don Manuel Vizente de 
Moya: la treinta y seis de Don Domingo 
Antonio Paseyro a Don José Alberto Cal- 
zena y Echavarria, y Don Juan José Sanchos: 
la treinta y siete de Don Bcrnardino Bozán 
¡\ Don Cirilo Garay, y Doctor Don Joaquín 
/Ruiz: la treinta y ocho de Don Manuel !'■ 
Soriano ¿ti Doctor Don Julián Ley va y 
Doctor Don Alexo Castos: la treinta y nueve 
de Don Pascual Matallana al Doctor Don 
Miguel Villegas y Doctor Don Joaquin 
Ruiz: la quarenta de Don Manuel Bczerra 
& Don Estevan Romero y Don Roque Tollo: 
la quarenta y uno de Don Francisco Anto
nio Lamela ü Don Manuel Maza y Doctor 
Don Jóse Dias Veles: la cuarenta y dos de 
Don Agustín de la Cuesta al Doctor Don 
Pedro Medrano y Don Francisco Escola: 
la quarenta y tres de Don Silvestre Taybo 
¿ti Doctor Don Joaquin Ruiz y Doctor Don 
Miguel Villegas: la quarenta y quatro de 
Don Juan Manuel Freyre ¿t Don José Maria 
Arzac y Doctor Don José Dias Veles: la 
quarenta y cinco de Don Pedro de la Barce
na ¿t Don Estevan Romero y Don Cirilo 
Garay: la quarenta y seis de Don Juan 
Manuel Cano al Doctor Don Joaquin Ruiz 
y Don Manuel Maza: la quarenta y siete 
de Don Jose/Bentura Medina ¿t Don Man- IM 
ricio Pizarro y Doctor Don José Francisco 
Vgarteche: la quarenta y ocho de Don 
Francisco García al Doctor Don Francisco 
Sebastiani y al Doctor Don Miguel Villegas: 
la quarenta y nueve de Don Juan José 
Reynoso al Doctor Don Miguel Villegas y 
Doctor Don Joaquin Ruiz: la cinquenta de 
Don Rafael Astorga & Don Francisco Escola 
y Don Estevan Romero: la cinquenta y uno 
de Don Bentura Ortega al Doctor Don José 
Francisco Vgarteche, y Don José Maria 
Arzac: la cinquenta y dos de Don Vizente 
Rivoro ¿t Don José Alberto Chavarria y 
Doctor Don José Dias Veles: la cinquenta 
y tres de Don José Antonio Araoz ¿t Don 
Tomas Riera,' y Don Leandro Muñoz: la 
cinquenta y quatro de Don Pedro Lacasa 
a Don José Maria Arzac y Don Francisco 
Escola: la cinquenta y cinco de Don Tomas 
Riera ¿V Don Jóse Maria Arzac y Don Fran
cisco Escola: la cinquenta y seis de Don 
Salvador Salces ¿i Don José Maria Arzac 
y Don Francisco Escola: la cinquenta y 
siete de Don José Francisco/de Vgarteche |f'
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él Doctor Don José Miguel Díaz Velcz, y 
Doctor Don José Joaquín Ruiz: la cinquenta 
y ocho de Don Jóse Lorenzo del Castillo, 
al Doctor Don Manuel Villegas, y Doctor 
Don Joaquín Ruiz: la cinquenta y ocho de 
Don José Lorenzo del Castillo, al Doctor 
Don Manuel Villegas, y Doctor Don Joa
quín Ruiz: la cinquenta y nueve de Don 
Alexo Cabot, al Doctor Don José Diaz Ve- 
lez, y Don Manuel Maza: la sesenta de 
Don José Almiral, al Doctor Don Alexo 
Castcx, y al Doctor Don Miguel Villegas: 
la sesenta y una de Don Francisco Atucha, 
al Doctor Don Narciso Agote, y Doctor 
Don Pedro Medrano: la sesenta y dos de 
Don Agustín Pereira, al Doctor Don José 
Diaz Velez, y Don José Alberto Calzena 
Echevarría; la sesenta y tres de Don Miguel 
Ochagavia, á Don Estevan Romero, y Pres
bítero Don Francisco Reina: la sesenta y 
quatro de Don Gaspar Julián de Villafañe, 
al Presbítero Don Santiago Rocha, y al 
Presbítero Don Mariano Gadca: la sesenta 
y cinco de Don José María de Arzac, al 
Doctor Don José Francisco Vgarteche , y 
Don Rafael Alcaraz: la sesenta y seis de 
Don José Miguel Videla, al Doctor Don 

if.l 95 Fran/cisco Sebastiani, y Don Francisco Es
cola: la sesenta y siete de Don Bernardino 
Arias, al Doctor Don Mariano Medrano, 
y Don Bernardo Castañon: la sesenta y 
ocho de Don Domingo Allende, á Don Cirilo 
Garay, y Don Manuel Maza: la sesenta y 
nueve (de D on D omingo Anton io Fraga) á 
Don Estevan Romero, y Don José María 
Arzac: la setenta de Don Juan Francisco 
Cevallos, al Doctor Don José Diaz Velez, 
y Doctor Don Pedro Medrano: la setenta 
y una del Doctor Don José Miguel Diaz 
Velez, a Don Estevan Romero, y Don José 
Alberto Calzena y Echavarria: la setenta 
y dos de Don Diego Antonio González, al 
Doctor Don Pedro Medrano: la setenta y 
tres de Don Antonio Alvarcz, á Don Luiz 
Puig, y Don Eusebio Barcala: la setenta 
y quatro de Don Santiago do Villafañe, al 
Presbítero Don Santiago Rocha, y el Pres
bítero Don Mariano Gadca: la setenta y 
cinco de Don Manuel Joaquín de la Cuesta, 
é Don Francisco Escola, y . Doctor Don 
Miguel Villegas: la setenta y seis de Don 
Mariano de la Vega, al Doctor Don Miguel 
Villegas, y al Presbítero Don Mariano Per- 

. os vta.f driel: la setenta y siete de Don/Bartolome 
Tason, al Doctor Don José Dias Veles, y 
Don José María Arzac: la setenta y ocho

de Don Gerónimo Pasqual, al Doctor Don 
José Francisco Ugarteche; y Don Nicolás 
Peña: la sesenta y nueve de Don Manuel 
José Cardoso, it Don Francisco Escola, y 
Don Miguel Ochagavia: la ochenta de Don 
Víctor José Isla, al Doctor Don Joaquín 
Ruiz, y Presbítero Don Cirilo Garay: la 
ochenta y una de Don Roque de Ortoño, 
al Doctor Don José Diaz Velez, y Doctor 
Don Juan Francisco Seguí: la ochenta 
y dos de Don Domingo Guerra, al Doc
tor Don Joaquín Ruiz, y Don Cirilo 
Garay: la ochenta y tres de Don Nar
ciso García, á Don Santiago Rocha, y 
Don Mariano Gadca: la ochenta y qua
tro de Don Manuel Velasquez; á Don 
Martin José Altolaguirre, y Don Juan 
Ignacio Tenada: la ochenta y cinco de 
Don Francisco Escandon, al D octor 
Don Mariano Medrano, y Don Juan An
tonio Acosta: la ochenta y seis de Don 
Juan Antonio Costa,/á. Don Ramón Viey- tu oo 
tes, y á Don José Alberto Calzena y Eche
varría: la ochenta y siete de Don Manuel 
Rosales, á Don Ramón Vicytcs, y Don José 
Alberto Calzena y Echevarría: la ochenta 
y ocho de Don Mariano Iglesias, al Doctor 
Don José Bernardo Monteagudo, y Doctor 
Don José Francisco Vgarteche: la ochenta 
y nueve de Don Pedro Blanco, al Doctor 
Don Juan Nepomuceno Sola, y Don Fran
cisco del Sar, impedido: la noventa de Don 
Bernardino Rósete, al Doctor Don Juan 
Francisco Segui, y Doctor Don José Manuel 
Ruiz: la noventa y una de Don Manuel 
Rodríguez Mata, A Don Ramón Vieytes, 
y Don José Alberto Calzena y Echavarria: 
la noventa y dos de Don Leandro Herrera, 
a Don Hipólito Vicites; y Doctor Don Ber
nardo Monteagudo: la noventa y tres de 
Don José Antonio Villanueva, á Don Cirilo 
Garay, y Don Antonio Gutiérrez: la noventa 
y quatro de Don Lorenzo Machado, al Doc
tor Don José Diaz Velez, y Doctor Don 
Cayetano Escola: la noventa y cinco de Don 
Ilarion Martínez, al Doctor Don/Bernardo U- 
Monteagudo; ([la noventa y seis]) y Don 
Mariano Perdriel: la noventa y  seis de Don 
Pedro Martínez Fernandez, al Doctor Don 
Pedro Mediano, y Doctor Don Juan Fran
cisco Segui: la noventa y siete de Don Fran
cisco Xavier Cuenca, al Doctor Don Joaquín 
Ruiz, y Don Cirilo Garay: la noventa y ocho 
de Don Juan Antonio Moles, á Don Agustín 
Donado, y Don Mariano Perdriel: la noven
ta y nueve de Don Manuel Cano ('orles, á



ASAMRLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813- 1898 673

Don Domingo Achega y Don Mariano So- 
longa: la ciento do Don Juan Gualbcrto Rin
cón, al Doctor Don José Francisco Vgarto
cho, y Don Nicolás Peña: la ciento y una de 
Don Manuel Alvarez, :\ Don Santiago Ro
cha, y Don Mariano Gadca: la ciento dos de 
Don Juan Duelo, al Doctor Don Mariano 
Medrano, y Doctor Don José Diaz Velez: la 
ciento y tres de Don José María Pérez, al 
Doctor Don Vizcntc Scbastiani, y Don Nico
lás Peña: la ciento y quatro de Don Andrés 
Lista, al doctor Don Pedro Medrano y Don 
Estevan Romero: la ciento/y cinco de Don 
Blas Rocha, it Don Fermín de Tocornal, 
y Doctor Don Joaquín Ruiz; la ciento y 
seis de Don Felipe Patrón, al Doctor Don 
José Diaz Veloz, y Doctor Don José Fran
cisco Vgarteche: la ciento seis de Don Juan 
Bazquez Varóla, ¿t Don Esteban Romero, 
y Don Gerardo Pose: la ciento y siete de 
Don Andrés Corro, á Don Juan Bautista 
Segismundo, y Don Pasqual Diana: la ciento 
y ocho de Don José Espinosa de los Mon
teros, á Don Cirilo Garay, y Doctor Don 
José Diaz Velez: la ciento y nueve de Don 
Ilario González, al Doctor Don José Diaz 
Velez, y Doctor Don Joaquín Ruiz: la ciento 
y diez de Don Francisco Antonio Paz, al 
Doctor Don Pedro Medrano, y Doctor Don 
José Diaz Velez: la ciento y onze de Don 
Juan Ramón do Casal, al Doctor Don Nar
ciso Agote, y Doctor Don Pedro Medrano: 
la ciento y doze de Don Matías Molina, 
á Don Santiago Rocha, y Don Mariano 
Gadea: la ciento y trece de Don Narciso 
de Ayala, al Doctor Don Francisco Vgar
teche, y Don José María Arzac: la ciento 
y catorce de Don Francisco Muñoz y Perez, 
/al Doctor Don Pedro Medrano y Doctor 
Don Francisco Villegas: la ciento y quince 
de Don Pedro Rojas, al Doctor Don José 
Diaz Velez, y (á. Don José Alberto Calzena 
y Echevarría: la ciento diez y seis de Don 
Manuel Lorenzo Bcrdia, al Doctor Don José 
Diaz Velez, y Don José Alberto Calzena 
y Echevarría: la ciento diez y siete de Don 
Manuel de Villegas ü Don Estevan Romero 
y Doctor Don Pedro Medrano: la ciento 
diez y ocho de Don Gerardo Antonio Pose 
al Doctor Don Pedro Medrano y Doctor 
Don José Diaz Velez: la ciento diez y nueve 
de Don Julián Vizente Amenabar al Doctor 
Don Juan Ncpomuceno Sola, y Don Juan 
Antonio Acosta: la ciento beinte de Don 
G[u]illcrmo Butclcr ü Don Cirilo Garay, y 
Don Mariano Soloaga: la ciento beinte y

uno de Don Juan José Muñoz al Doctor 
Don José Diaz Veloz, y Don Manuel Maza; 
la ciento beinte y dos de Don Manuel Eusc- 
vio Suarez Ramírez al Doctor Don José 
Francisco Vgar/tcchc, y Doctor Don José IM os 
Diaz Velez: la ciento beinte y tres de Don 
Pedro Báo al Doctor Don Narciso Agote 
y Doctor Don Pedro Medrano: la ciento 
beinte y quatro de Don Anastasio Patrón 
s\ Don José Bernardo Monteagudo y Doctor 
Don José Francisco Vgarteche: la ciento 
beinte y cinco de Don Juan Angel Silva á 
Don Francisco Aseóla, y Doctor Don José 
Francisco Vgarteche: la ciento beinte y seis 
de Don Juan Antonio de Goya ¿L Don Ma
nuel de la Mata Rodríguez, y Don Antonio 
Moreno: la ciento beinte y siete de Don 
Xavier Antonio Medina á Don Francisco 
Escola y Don Manuel Caldoso: la ciento 
beinte y ocho de Don José Cuello al Doctor 
Don José Dias Veles y Doctor Villegas: la 
ciento beinte y nueve de Don Manuel Ron- 
don á, Don Manuel Maza, y Doctor Don 
José Dias Veles: la ciento treinta de Don 
Silvestre Tadeo Ramos al Doctor Don Fran
cisco Vgarteche, y Don Mariano Villegas: 
la ciento treinta y uno de Don Manuel Gon
zalos é Don Estevan Romero y Don Fran
cisco Escola: la ciento treinta y dos/de Don [f. os vt*.) 
Francisco Aseóla al Doctor Don Joaquín 
Ruiz y Don Nicolás Peña: la ciento treinta y 
tres de Don Pedro de la Cruz Ramos it Don 
José Alberto Calzena y Chavarria y Don 
Nicolás Peña: la ciento treinta y quatro de 
Don Manuel Dias de Luque al Doctor Don 
Julián Leyva y Don Bernardo de la Colina: 
la ciento treinta y cinco de Don Anselmo 
Balmaceda á. Don Nicolás Peña y Don 
José Alberto Chabarria: la ciento treinta 
y seis de Don José Vieyia al Doctor Don 
José Dias Veles, y Doctor Don Juan Fran
cisco Segui: la ciento treinta y siete de Don 
Pedro Sarriera á, Don Juan José Sanches 
y Don José Alberto Chavarria: la ciento 
treinta y ocho de Don Juan Francisco Segui 
al Doctor Don Joaquín Ruiz, y Doctor Don 
José Francisco Vgarteche: la ciento treinta 
y nueve de Don Domingo Ondicola al Doc
tor Don Juan Francisco Segui, y Doctor 
Don Joaquín Ruiz: la ciento qüarcnta/de ir.| oo 
Don Francisco Ruiz al Doctor Don Miguel 
Villegas y Don Juan Francisco Segismundo: 
la ciento quarenta y uno de Don Francisco 
Xavier Medina é Don Julián de Gainza, y 
Doctor Don Francisco Scbastiani: la ciento 
quarenta y dos de Don Isidoro Posadas al

vi
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Doctor Don Pedro Mediano y Don Manuel 
Maza: la ciento quarenta y tres de Don 
Manuel Vizcnte de Maza á Don Nicolás 
Peña y Don José Alberto Chavarria: la 
ciento quarenta y quatro de Don Ramón 
Gallegos al Doctor Don Pedro Mediano, y 
Don Jóse Alberto Chavarria: la ciento qua- 
íenta y cinco de Don José Antonio de los 
R íos al Doctor Don Miguel Villegas y Don 
Estevan Romero: la ciento quarenta y seis 
de Don Nicolás Osorio al Doctor Don Pedro 
Medrano, y Doctor Don Miguel Villegas: 
la ciento quarenta y siete de Don Manuel 
Antonio Romero á Don Rafael Alcaráz: la 
ciento quarenta y ocho de Don Julián Rodrí
guez al Doctor Don Juan Francisco Seguí 

Ii. 90 vt«.| y Don Eugenio Balvastro: la ciento/qua- 
renta y nueve de Don Juan Bautista Zclaya 
á Don Francisco Escola y Don Cirilo Garay: 
la ciento cincuenta de Don Vizente Dobarro 
y Dias al Doctor Don Julián de Ley va y 
Doctor Don León Pereda y Saravia: la 
ciento cincuenta y uno de Don José de los 
Santos Clavijo á Don Rafael Alcaráz: la 
ciento cincuenta y dos de Don Domingo 
del Toral al Doctor Don Pedro Medrano, 
y Don José Maria Arzac: la ciento cincuenta 
y tres de Don Juan Evangelista Terrada al 
Doctor Don Juan Francisco Seguí, y Doctor 
Don José Gigena: ([la ciento]) impedido: la 
ciento cincuenta y quatro de Don Raymun- 
do Real & Don Estevan Romero, y Doctor 
Don Pedro Medrano: la ciento cincuenta y 
cinco de Don Juan Bautista del Arca al Doc
tor Don Julián Leyva y Doctor Don León 
Pereda Saravia: la ciento cincuenta y seis 

U-i too de Don Pedro Cabrera al Doctor/Don José 
Bernardo Montcagudo, y Doctor Don José 
Francisco Vgarteche: la ciento cincuenta y 
siete de Don Juan Antonio Gonzales Figue
roa, al Doctor Don Pedro Medrano y Doc
tor Don Juan Francisco Seguí: la ciento 
cincuenta y ocho de Don Francisco López 
Ruvio al Doctor Don Pedro Medrano, y 
Doctor Don Juan Francisco Seguí: la ciento 
cincuenta y nueve de Don Manuel Albarez 
al Doctor Don José Francisco Vgarteche, 
y Doctor Don José Dias Veles: la ciento se
senta de Don Bartolomé Machado al Doctor 
Don Pedro Medrano, y Doctor Don José 
Dias Veles: la ciento sesenta y uno de Don 
Vizcnte Romero á Don José Alberto Chava
rria y Don Antonio Vrcta: la ciento sesenta 
y dos de Don Francisco Idalgo al Doctor 
Dún Manuel Villegas y Doctor Don José 
Dias Veles: la ciento sesenta y tres de Don

Pedro Pablo de Vrquiaga al Doctor Don 
Julián de Leyva y Don León Pereda de 
Saravia: la ciento sesenta y quatro de Don 
Rafael Alcaráz á Don José Cano y Don 
Genaro Gonzales: la ciento sesenta y cinco 
dc/Don Agustín Aguirrc á Don Juan Bau- H. 
tista Segismundo y Don José Ruiz: la ciento 
sesenta y seis de Don Rafael Micr áDon 
Nicolás Peña y Don José Maria Arzac: la 
ciento sesenta y siete de Don Marcos Ca
brera al Doctor Don Mariano Medrano y 
Don Bernardo Castañon: la ciento sesenta 
y ocho dé Don Angel José Sánchez á Don 
Manuel Cano y Don Estevan Romero: la 
ciento sesenta y nueve de Don Rufino Escola 
al Doctor Don Julián Leyva y Doctor Don 
José Dias Veles: la ciento setenta de Don 
Francisco Torres á Don Manuel Maza, y 
Doctor Don José Dias Veles: la ciento se
tenta y uno de Don Antonio Joaquín de 
Vreta al Doctor Don Joaquín Ruiz y Don 
Pablo Villarino: la ciento setenta y dos de 
Don Juan Bautista Guido á Don Juan Ma
nuel Veruti, y Doctor Don José Dias Veles: 
la ciento setenta y tres de Don Anselmo 
Farias al Doctor Don José Francisco Vgar
teche y Doctor Don Mariano Villegas: la 
ciento setenta y quatro de Don Norverto 
Cabial á Don Martin José Altolaguirre y 
Don Hilario Gonzales: la ciento setenta y 
cinco de Don Manuel González á/Don José <f i 
Monteagudo y Doctor Don Ramón Vieytes: 
la ciento setenta y seis de Don Mariano 
Azemel al Doctor Don José Dias Veles, y 
Don Manuel Maza: la ciento setenta y siete 
de Don Domingo Adalid Rodríguez á Don 
Nicolás Peña, y Don José Maria Arzac: la 
ciento setenta y ocho de Don José Mariano 
Bcnitez al Doctor Don José Joaquín Ruiz, 
y Don José Maria Arzac: la ciento setenta 
y nueve de Don Juan Evangelista del Arca 
al Doctor Don Julián Leyva y Doctor Don 
León Pereda: la ciento ochenta de Don Juan 
Vizcnte la Villa al Doctor Don José Dias 
Veles y Doctor Don Francisco Scbastiani: 
la ciento ochenta y uno de Don Juan Manuel 
del Valle al Doctor Don Miguel Villegas, y 
Doctor Don Joaquín Ruiz: la ciento ochenta 
y dos de Don Antonio Olive al Doctor Don 
Saturnino Seguróla y Don Juan Bautista 
Segismundo: la ciento ochenta y tres de 
Don Agustín Nicolás Rivas al Doctor Don 
Joaquín Ruiz y Doctor Don José Dias Veles: 
la ciento ochenta y quatro de Don Mariano 
Cabial á Don Leandro Muñoz y Don Salva
dor Salces: la ciento ochenta y cinco de Don
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Jóse- María Martínez al Doctor Don Pedro 
n 101 v,“ ' /Mediano y Doctor Don José Dias Veles: 

la ciento ochenta y seis de Don José Mal
sano A Don Francisco Escola, y Don Mau
ricio Pizarro: la ciento ochenta y siete de 
Don Francisco Isac ¡l Don Francisco Escola, 
y Don Cirilo Garay: la ciento ochenta y 
ocho de Don José Matoso al Doctor Don 
José Bernardo Monteagudo y Doctor Don 
José Francisco Vgartcche: la ciento ochenta 
y nueve de Don Cayetano Juarcs al Doctor 
Don Vizente Sebastiani y Don Juan Veruti: 
la ciento noventa de Don Martin Ruiz de 
la Peña al Doctor Don Pedro Mediano y 
Don Manuel Maza: la ciento noventa y uno 
de Don José de Castro it Don Estovan Ro
mero y Don Cirilo Garay: la ciento noventa 
y dos de Don José Mariano Azevedo al 
Doctor Don José Bernardo Monteagudo, 
y Don Mariano Perdriel: la ciento noventa 
y tres de Don Francisco Rico á. Don Fran
cisco Zevallos: la ciento noventa y quatro 
de Don Julián Iturros al Doctor Don Fran
cisco Ruiz, y Doctor Don Mariano Medi ano: 
la ciento noventa y cinco de Don Rafael 

ir.l 102 de la Fuente al/Doctor Don Julián Leyva, 
y Don Manuel Obligado: la ciento noventa 
y seis de Don Feliciano Vega al Doctor Don 
Juan Francisco Segui y Don Eugenio Bal- 
vastro: la ciento noventa y siete de Don Juan 
Pió Silva a Don José Francisco Vgarteche la 
ciento noventa y ocho de Don Manuel Albi
no: ([la ciento noventa y nueve]) al Doctor 
Don José Francisco Vgarteche, y Doctor 
Don Mariano Villegas: la ciento noventa y 
nueve de Don Juan Martin de la Iguera á 
Don José Alberto Chavarria y Doctor Don 
Juan Francisco Segui: la doscientos de Don 
López Víctor Miranda al Doctor Monteagu
do y al Doctor Vieytes: la doscientos uno de 
Don José Noguera á. Don José Chavarria, y 
Don Juan Martin de la Iguera: la doscientas 
dos de Don Torivio Ramón Peyse al Doctor 
Don Joaquín Ruiz y Don José María Arzac: 
la ([ciento]) doscientos tres de Don Juan 
José Escobar ü. Don Francisco Escola y Don 
Cirilo Garay: la doscientos quatro de Don 
Jorge Pascual Torrada al Doctor Don Juan 
Francisco Segui, y Doctor Don José Ruiz: la 
doscientos cinco de Don Pedro Silva al Doc
tor Don Joaquín Ruiz, y Don Juan Bautista 

i<- lie vía.] Segismundo :/la doscientos seis de Don José 
Gerónimo Rodríguez al Doctor Don Miguel 
Villegas y Doctor Don Joaquín Ruiz: la dos
cientos siete de Don Narciso Machado al 
Doctor Don Mariano Mcdrano y Don Ber

nardo Castañon: la doscientos ocho de Don 
Clemente Huertas Don Ignacio de la Rosa 
y Don Roque Tollo: la doscientos nueve de 
Don José Martínez al Doctor Don Joaquín 
Ruiz y Don Cirilo Garay: la doscientos diez 
de Don José Luis de Lcscano al Doctor Don 
Francisco Ruiz y Doctor Don Mariano Me
diano : la doscientos once de Don Domingo 
García de la Mata & Don Pedro Martínez, 
y Don Gerardo Pose: la doscientos doze de 
Don Carlos Somosa al Doctor Don Pedro 
Mediano, y Doctor Don Miguel Villegas: la 
doscientos trece de Don Liberato Bojorges 
al Doctor Don José Francisco Vgarteche 
y Don Mauricio Pizarro: la doscientos cator
ce de Don José Marcelino Herrera al Doctor 
Monteagudo, y Doctor Vieytes: la doscien
tos quince de Don José Cabral/al Doctor Ul ios 
Don José Dias Veles y Doctor Don Caye
tano Escola: la doscientos diez y seis de Don 
Domingo de la Sierra al Doctor Don Julián 
Leyva, y Doctor. Don León Pereda: la dos
cientas diez y siete de Don José de Diego 
Vega á.1 Doctor Don Julián de Leyva y Doc
tor Don León Pereda: la doscientos diez 
y ocho de Don Juan de Dios Martin á Don 
Atanasio Gutiérrez, y Don Francisco Esco
la: la doscientas diez y nueve de Don Ma
nuel Cano al Doctor Don José Antonio Villa- 
nueva y Doctor Don José Francisco Vgar- 
teché: la doscientos beintc de Don Francisco 
Agote al Doctor Don Pedro Mcdrano, y 
Don Estevan Romero: la doscientos béinte 
y uno de Don Andrés José de Acosta al Doc
tor Don Juan Francisco Segui, y Doctor 
Don Joaquín Ruiz: la doscientos beinte y 
dos de Don José Antonio Toledo al Doctor 
Monteagudo y Doctor Don José Francisco 
Vgarteche: la doscientos beinte y tres de 
Don Francisco Juares al Doctor Don Vi
zente Sebastiani y Don Juan Bcruti: la 
doscientos beinte y quatro de Don/José Ma- (f- ios *u.| 
l ia Coronel al Doctor Don José Dias Veles, 
y Doctor Vgarteche: la doscientos beinte y 
cinco de Don Mariano Joaquin de Maza al 
Doctor Don José Dias Veles y Doctor Don 
Manuel Maza: la doscientos beinte y seis de 
Don Andrés Benito Padin al Doctor Don 
Julián Leyva y Doctor Don Alexo Castés: la 
doscientos beintc y siete de Don Mateo Ma
za al Doctor Don Joaquin Ruiz, y Doctor 
Don José Dias Veles: la doscientos beintc y 
ocho de Don Luis Goitia :\ Don José María 
Arzac, y Don Estevan Romero: la doscientos 
beintc y nueve de Don Simón Antonio Mar
tínez ü, Don Estevan Romero y Don José
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María Arzac: la doscientos treinta de Don 
Antonio Miró al Doctor Don Francisco Sc- 
bastiani, y Don Cirilo Garay: la doscientos 
treinta y uno de Don Isidro Manuel de la 
Sota al Doctor Don Julián Leyva y Doctor 
Don José León Pereda:

IM 104 /((la dosci])
Seguidamente se procedió ó la apertura 

de las Cédulas de la quarta Sección, abrién
dose la primera que és del Doctor Don Félix 
Ignacio Frias, y dá su voto al Doctor Don 
Pedro José Agrelo, impedido, y al Doctor 
Don Vicente López: la segunda de Don 
Buena Ventura Torrens, al Doctor Don Pan- 
taleon Rivarola, y Doctor Don Juan Nepo- 
muccno Sola: la tercera de Don Manuel 
Sainz de Rosas, al Doctor Don Pantalcon 
Rivarola, y Doctor Don Pedro Nepomuceno 
Sola: la quarta de Don Tomas Lorca, al 
Doctor Don Diego Estanislao Zavaleta, y 
Don José Arroyo: la quinta de Don Martin 
Zorrilla, á Don Manuel Arroyo (im pedido) 
y Don Antonio Araoz: la sexta de Don 
Sebastian de Vndiano, al Doctor Don Ma
riano Medrano, y Don Faustino Ortiz: la 
séptima de Don Manuel Lainez, al Doctor 
Don Juan Nepomuceno Sola y Doctor Don 
Diego Zavaleta: la octava de Don Francisco 
Alfaro, & Don Pedro Valle, y Don Francisco 
Xavier Aspiasu: la novena de Don Juan 
José Bazquez, á. Don Miguel Planes, y Doc
tor Don Juan Nepomuceno Sola: la decima 
de Don Francisco de Echevarría, al Doctor 
Don Julián de Agüero, y Doctor Don León 
Pereda: la undécima de Don Manuel Diaz 

ir. i04 vta.i Vclez,al/Doctor Don Diego Zavaleta, y Doc
tor Don Pedro Valle: la duodécima de Don 
Manuel Besares, á Don Faustino Ortiz, y 
Don Miguel Marín: la trece de Don Mariano 
Perdriel, al Doctor Don Diego Zavaleta, y 
Don Juan Migues: la catorce de Don Joa
quín Correa Morales, á Don Marcos Sal
cedo, y Don Martin Grandoli: la quince de 
Don Quintín Millan, a Don Juan Martin 
Pueyrredon, ausente, y Doctor Don Bernar
do Monteagudo: la diez y seis de Don Juan 
Manuel Alzaga y Cabrera, al Doctor Don 
Juan Nepomuceno Sola, y Doctor Don Die
go Zavaleta: la diez y siete de Don Bruno 
Caballero, á Don Silverio Barrios, y Don 
Juan del Arca: la diez y ocho de Don Julián 
Rodríguez, al Doctor Don Juan Nepomu
ceno Sola, y Doctor Don Benito Rivadavia: 
la diez y nueve de Don Pedro Palacios, á 
Don Antonio Millan, y Don José Rodríguez: 
la veinte de Don Ramón Gabriel Sol, al

Doctor Don Diego Zavaleta, y Don Joaquín 
Belgrano: la veinte y una de Don Rafael 
Cardalda, á Don Diego de la Corte, y Don 
Miguel Planes: la veinte y dos de Don 
Silverio Barrios, al Doctor Don Mariano 
Medrano, y Don Faustino Ortiz: la veinte 
y tres del Doctor Don Juan José Castañer,
/al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y lf-l 105 
Doctor Don Diego Zavaleta: la veinte y 
quatro de Don Manuel Bearde, al Doctor 
Don Diego Zavaleta, y  Don Joaquín Belgra
no: la veinte y cinco de Don Juan Antonio 
Mauro al Doctor Don Félix Frias, y Don 
Agustín Donado: la veinte y seis de Don 
Miguel de los Santos Arellano, al Doctor 
Don Juan Damaso Fonseca, y Don Mariano 
Vilchcs: las veinte y siete de Don Miguel 
Ramírez, al Doctor Don Diego Zavaleta, 
y Don Joaquín Belgrano: la veinte y ocho 
de Don Angel Fulcó al doctor Don Damaso 
Fonseca, y Don Francisco Soto: la veinte 
y nueve de Don Pedro Manuel del Pardo, 
al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y 
Don Rafael Pcreira Lucena: la treinta de 
Don Isidro Maldonado, á Don Silverio Ba
rrios, y Don Juan del Arca: la treinta y una 
de Don Laureano de los Santos, a Don 
Tomas Grigera, y Don Miguel Marín: la 
treinta y dos de Don José Marcos Viera, 
al Doctor Don Diego Estanislao Zavaleta, 
y Doctor Don Pedro Agrelo:*la treinta y 
tres de Don Ramón Gómez Fonseca, al 
Doctor Don Diego Zavaleta, y Doctor Don 
Antonino López: la treinta y quatro de Don 
Tomas Grigera, & Don José Tadeo de los 
Santos, y Don Miguel Marin: la treinta y 
cinco de Don José de la Torre/y Pcsoa, (f- ios via l 
al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y 
Don Juan Antonio Suero: la treinta y seis 
del Doctor Don Nicolás Calvo, al Doctor 
Don Juan Nepomuceno Sola, y Doctor Don 
Juan Damaso Fonseca: la treinta y siete 
de Don Francisco Antonio Suarez, al Doctor 
Don Félix Frias, y Doctor Don Juan Nepo
muceno Sola: la treinta y ocho de Don 
Antonio Martínez, á. Don Joaquín Belgrano, 
y Doctor Don Pedro Valle: la treinta y 
nueve de Don Santiago Madera, á Don 
Rafael Percira de Luzena, y Don Agustín 
Donado: la quarenta de Don Félix Orilla, 
á. Don Silverio Barrios, y Don Juan del 
Arca; la quarenta y una de Don Pedro 
Ocampo, á Don Agustín Donado, y Don 
Rafael Percira Luzena: la quarenta y tíos 
de Don Roque Jacinto Pintos, al Doctor 
Don Diego Zavaleta, y Don Joaquin Bel-
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glano: la quarenta y tres del Doctor Don 
José Julián de Gainza, que no és de esta 
Sección, al Doctor Don Julián Segundo de 
Agüero, y al Doctor Don León Pereda: la 
quarenta y quatro de Don José Nadal y 
Campo, al Doctor Don Juan Nepomuceno 
Sola, y Doctor Don Francisco Bruno Riva- 

lf.| loe rola: la quarenta/y cinco de Don Juan de 
Dios Rivera, al Doctor Don Juan Nepomu
ceno Sola, y Don Rafael Pcrcira Luccna: 
la quarenta y seis de Don Andrés Trasmon
te, al Doctor Don Julián Agüero, y Doctor 
Don León Pereda: la quarenta y siete de 
Don Felipe Santiago Basualdo, al Doctor 
Don Diego Zavalcta y Don Joaquín Bclgra- 
no: la quarenta y ocho de Don Mateo José 
Nuñez í  Don Joaquín Belgrano Pérez, y 
Don Rafael Cárdenas: la quarenta y nueve, 
de Don Gregorio de la Cruz Pérez, al Doctor 

• Don Diego Zavaleta, y Don Joaquín Perez
Belgrano: la cinquenta de Don Carlos Mam- 
neto, al Doctor Don Diego Zavaleta, y Don 
Joaquín Belgrano: la cinquenta y una de 
Don José A([n])tanasio Cerna, al Doctor 
Don Juan Nepomuceno Sola, y Don Joaquín 
Belgrano: la cinquenta y dos de Don Juan 
Bautista de Alcorta, al Doctor Don Juan 
Nepomuceno Sola, y Doctor Don Diego 
Zavaleta: la cinquenta y tres del Doctor 
Don Diego Estanislao Zavaleta, á Don Joa
quín Belgrano, y Don Ramón Palacio, im
pedido : la cinquenta y quatro de Don Anto
nio Oriosolo, al Doctor Don Juan Nepo
muceno Sola, y Doctor Don Benito Rivada- 

[f. u»vu.i via: la/cinquenta y cinco de Don Joaquín 
Belgrano, al Doctor Don Juan Nepomuceno 
Sola, y Don Juan Antonio Suero: la cin
quenta y seis de Don Francisco Chanteiro, 
al Doctor Don Juan Damaso Fonseca, y 
Doctor Don Antonino López: la cinquenta 
y siete de Don Juan Manuel Tiril, al Doctor 
Don Diego Zavaleta, y Don Joaquín Belgra
no: la cinquenta y ocho de Don Bernardo 
José de Ocampo, al Doctor Don Juan Nepo
muceno Sola, y Doctor Don Diego Zava
leta: la cinquenta y nueve de Don Miguel 
Planes, al Doctor Don Juan Nepomuceno 
Sola, y Doctor Don Diego Zavaleta: la se
senta de Don N. Machado, al Doctor Don 
Félix Frias, y Don Agustín Donado: la se
senta y una de Don José Ramón del Real, 
al Doctor Don Miguel García, y Don To
mas Grigcra: la sesenta y dos de Don Juan 
Antonio Suero, al Doctor Don Juan Nepo
muceno Sola, y Doctor Don Diego Zavalcta: 
la sesenta y tres de Don Salvador Cornet,

al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y 
Doctor Don Diego Zavaleta: la sesenta y 
quatro de Don Leonardo Pereira de Castro, 
al Doctor Don Julián de Agüero, y Don León 
Pereda: la sesenta/y cinco de Don José Ma- fU 
ria Manso, al Doctor Don Juan Nepomuceno 
Sola, y Doctor Don Félix Frias: la sesenta 
y seis de Don Ignacio de Arnesto, al Doctor 
Don Juan Nepomuceno de Sola y don Joa
quín Belgrano: la sesenta y seis de Don 
Antonio García, á, Don Joaquín Belgrano, 
y Doctor Don Pedro Valle: la sesenta y siete 
de Don Juan Manuel Zavala, á Don Mariano 
Vilchcs, y doctor Don Juan Damaso Fonsc- 
ca: la sesenta y ocho de Don Juan Damaso 
de Fonseca, al doctor Don Pedro Valle, y 
Don Juan Angél Vega: la sesenta y nueve 
de Don Lucas José Ruiz, al doctor Don 
Juan Nepomuceno Sola, y doctor Don Diego 
Zavaleta: la setenta de Don Apolinario An
tonio Cano, al doctor Don Diego Zavaleta, 
y Don Joaquín Belgrano: la setenta y una 
de Don Domingo de la Cruz, al doctor don 
Diego Zavaleta, y don Joaquin Belgrano: 
la setenta y dos de don Rafael Pereira Luze- 
na, á Don Agustín Donado, y doctor Don 
Pedro José Agrelo: la setenta y tres de Don 
Manuel Alberti, al doctor Don Juan Da
maso Fonseca, y doctor Don Juan Nepo
muceno Sola: la setenta y quatro de Don 
Pedro Bargas, al doctor Don Juan Nepo
muceno Sola, y doctor Don Diego/Zavaleta: ir. i( 
la setenta y cinco de Don Miguel de Ocampo 
al Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y 
Doctor Don Diego Zavaleta: la setenta y 
seis de Don Nicolás de la Cruz á Don Joa
quin Belgrano y Don León Rosas: la setenta 
y siete de Don Martin Parodi al Doctor 
Don Mariano Medrano, y Don Faustino 
Ortiz: la setenta y ocho de Don Joaquin 
Antonio López al Doctor Don Pedro del 
Valle y Don Juan Angel Vega: la setenta y 
nueve de Don Manuel Perez á Don Agustín 
Donado y Doctor Don Pedro José Agrelo: 
la ochenta de Don Juan Nepomuceno Sola 
á, Don Joaquin Belgrano y Don Juan Manuel 
Alzaga: la ochenta y uno de Don José Anto
nio Noriega al Doctor Don Félix Frias y 
Don Agustín Donado: la ochenta y dos de 
Don Eduardo Salas al Doctor Don Mariano 
Medrano, y Don José Alberto Chavarria: 
la ochenta y tres de Don Fernando Nuñez 
á Don José Marcos Viera y al Doctor ((Cast])
Don Juan José Castañcr: la ochenta y quatro 
de Don Ramón Reyes ¿l Don Joaquin Bcl- 
grano y Don Juan Ma/nucí Alzaga: la ochen- tu
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ta y cinco de Don Vicente Lago ü Don Mi
guel Marín y Don Sebastian Vndiano: la 
ochenta y seis de Don Juan Domingo Bañe- 
gas al Doctor Don Juan Nepomuccno Sola, 
y Doctor Don Benito Rivadavia: la ochenta 
y siete de Don José Saturnino Morana al 
Doctor Don Juan Damaso Fonseca y Doc
tor Don Juan Nepomuccno Sola: la ochenta 
y ocho de Don Domingo Pelliza á. Don Juan 
Martin Pucigrredon, y Doctor Don Bernar
do Montcagudo: la ochenta y nueve de Don 
Luciano Gaetc al Doctor Don Juan Nepo
muccno Sola y Don Joaquín Perez Bclgrano: 
la noventa de Don Manuel de los Santos á. 
Don Tomas Grigera y Don José Mariano 
Grigera: la noventa y uno de Don Pedro 
Matoso al Doctor Don Juah Nepomuccno 
Sola, y Don Eusevio Montaña; la noventa 
y dos de Don Juan Luis Blanco & Don 
Ramón Gómez Fonseca y Don Francisco 
Rodríguez: la noventa y tres de Don Victorio 
Reynoso al Doctor Don Juan Nepomuceno 

. ios vtn.) Sola y Don Joaquín Bel/grano: la noventa 
y quatro de Don Mariano Perez al Doctor 
Don Pedro José Agrelo, y Don Agustín 
Donado: la noventa y cinco de Don Justo 
Rodríguez á. Don Joaquin Bclgrano y Don 
León Rosas: la noventa y seis de Don Isidro 
Gómez Vega á Don Joaquin Belgrano y Doc
tor Don Alexo Castes: la noventa y siete 
de Don Matias Saenz á Don Juan Antonio 
Suero, y Don Agustín Donado: la noventa 
y ocho de Don Santiago Avila al Doctor 
Don Diego Zavaleta y Don Domingo Hidal
go: la noventa y nueve de Don Santiago 
Enriques á, Don Ramón Gómez Fonseca y 
Don Fernando Acosta: la ciento de Don Vic
toriano Verois k  Don Joaquin Bclgrano y 
al Doctor Castcz: la ciento y uno de Don 
Juan Ortega al Doctor Don José Antonio 
Villanueva, y Don Joaquin Belgrano: la 
ciento y dos de Don Félix Sousa Andrade 

U.| íoo al Doctor Don Miguel Villegas/y al Doctor 
Don Manuel Villegas: la ciento y tres de 
Don ([Juan Calera]) Gregorio Arauz al Doc
tor Don Juan Nepomuceno Sola y Don 
Joaquin Perez Belgrano: la ciento quatro de 
Don José de Andrés de Pinedo y Arroyo 
Don Domingo Igarzabal y Don Agustín Pío 
Elia: la ciento cinco de Don Lorenzo Tapia 
al Doctor Don Diego Zavaleta y Don Joa
quin Bclgrano: la ciento seis de Don Manuel 
Antonio Grigera t\ Don Manuel de los San
tos, y Don Laureano de los Santos: la ciento 
siete de Don José Gregorio ltivadaneyra al 
Doctor Don Diogo Zavaleta y Don Joaquín

Belgrano: la ciento ocho de Don Simón Terri 
al Doctor Don Juan Damaso Fonseca, y 
Doctor Don Juan Nepomuceno Sola: la 
ciento nueve de Don Mariano Tabanera á 
Don Juan Martin Pueirredon, y Doctor Don 
Bernardo Monteagudo: la ciento diez de Don 
Jóse Mariano Grigera k  Don Miguel Marín 
y Don José Tadeo de los Santos: la ciento 
once de Don Juan Enrique Pineda & Don 
Agustin Donado, y Don/Rafael Lucena: la l(- •<*» '-ta 
ciento doce de Don Narciso Saenz k  Don 
Juan Antonio Suero, y Don Agustin Dona
do: la ciento trece de Don Mariano Gainza 
¡\ Don Juan Miguens y Doctor Don León 
Pereda: la ciento catorce de Don Manuel 
Antonio de Lago a Don Andrés Armero, y 
Don Tomas Illescas: la ciento quince de Eu
genio Esmilan á Don Joaquin Belgrano y 
Doctor Don Diego Zavaleta: la ciento diez y 
seis de Don Antonio Peredo k  Don Andrés •
Correa y Don Antonio Araoz: la ciento diez 
y siete de Don Lucas Romero á Don Manuel 
Villanueva, y Don Joaquin Belgrano: la 
ciento diez y ocho de Don Ramón Dias al 
Doctor Don Juan Nepomuceno Sola, y Doc
tor Don Bernardo Colina: la ciento diez y 
nueve de Don Santiago Alvarado & Don Sil- 
verio Barrios y Don Juan del Arca: la ciento 
beinte de Don José de Arauz á Don Joaquin 
Belgrano y Don/Leon Rosas: la ciento bein- l' l no 
te y uno de Don Miguel Hidalgo á Don Joa
quin Belgrano y Don León Rosas: la ciento 
beinte y dos de Don Martin Sánchez á Don 
José Arroyo y Don Miguel Marín: la ciento 
beinte y tres de Don Mariano San Martin, al 
Doctor Don Juan Nepomuceno Sola y Don 
Martin Arandia impedido: la ciento beinte 
y quatro de Don Carlos Goldrix al Doctor 
Don Juan Nepomuceno Sola y Don Martin 
Arandia: la ciento beinte y cinco de Don 
Manuel Artadui k  Don Miguel Marín y Don 
Vicente Rivera: la ciento beinte y seis de 
Don Tomas Illescas k  Don Joaquin Belgrano 
y Doctor Don Juan Nepomuceno de Sola: 

Concluida la votación entraron los SS. it 
regular los votos y resultaron electos para 
Electores de la primera Sección el Doctor 
Don Vizentc Anastasio Echavarria por qua- 
renta y seis votos, y el Doctor Don Alexo 
Castos por quarenta y uno; Para electores de 
la segunda scccion/el Presbítero Don Marcos U. no vt„ 
Salcedo por cincuenta y siete votos, y el Doc
tor Don Vizentc López por treinta y tres;
Para electores déla tercera Sección el Doctor 
Don José Dias Veles por quarenta y dos vo
tos, y el Doctor Presvitero Don José Joaquin
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Ruiz por bointo y nuevo; en cuyo estado 
mandaron dichos SS. se sentasen a la letra 
los dos votos del Doctor Don José Francisco 
Vgarteche, y Don Manuel Albarcz, que el 
primero es como sigue: «Para electores de 
« los individuos que deven componer por 
« parte de esta Capital la próxima Asamblea 
« elijo á los Ciudadanos Doctores José Mi- 
« guel Dias Veles, y Joaquín Ruiz con pre- 
« cisa condición de que en caso de tocarles 
« la calidad de tales electores, en el nom- 
« bramiento que ellos hagan de individuos 
« para la Asamblea, pongan el requisito 

IM m  « esencial, vajo de ser irrito lo/contrario, 
« que antes de nombrar governante se forme 
« la constitución que divida justamente los 
« poderes, que añanzc de un modo intergi- 
« bersable de la arvitrariedad de todo fun- 
« cionario la seguridad individual y la pro- 
« pietaria del ciudadano, y que cimente vajo 
« una base solida el sistema general que se 
« há proclamado por las Provincias -Unidas 
« del Rio de la  P la ta .»  Y el del segundo es 
del tenor siguiente: «A los conciudadanos 
« Doctor Don José Francisco Vgarteche, 
« Doctor Don José Miguel Dias Veles con 
« la precisa condición de que los cien indivi- 
« dúos que resulten electos para la Asamblea 
« no pondrán en posesión, al nuebo gover- 
« nante que eligieren, sin que haya jurado 
« antes (con sus asociados) una constitución 
« que limite sus poderes, equilibre su autori- 
« dad y aseguro la livertad, seguridad, é 
« igualdad del C iudadano.» Para electores 
de la quarta sección el Doctor Don Juan 
Nepomuceno Sola por treinta y nueve votos, 

lf. m vta.) y Don/Joaquin Belgrano por treinta y tres, 
en cuio estado y siendo el Doctor Don Juan 
Nepomuceno Sola á favor de quien á votado 
Don Salvador Cornet, mandaron los SS. se 
siente igualmente a la letra la nota que pone 
en su zedula, y es del tenor siguiente: «Por 
« m i parte es mi voluntad que mis electores 
« no nombren sugetos en quienes no hallen 
« las qüalidades que requiere el alto encargo 
« de miembros de la Asamblea, aun cuando 
« con los que juzguen idóneos no se pueda 
« llenar el numero- de los trescientos que 
« designa el Govicrno ejecutivo, pues este no 
« me puede obligar á que permita que so 
■« tiren dados sobre mi suerte, lo que indis- 
« pcnsablcmcnte ha de suceder si para llenar 
« el numero de los trescientos es preciso, 
« como no lo dudo, que entro en el saco 
« mas de dos terceras partes con una consi- 

lf-1 U2 « dcrablc desigualdad gcomctrica/d los de-

'< m as.» Y en consecuencia ordenaron se cite 
inmediatamente por esquela á los ocho elec
tores nombrados, para que luego de rccivida 
se personen en la Sala sin replica ni escusa 
á los fines que previene el reglamento y 
demas que tiene acordado este Cavildo, dc- 
viendo hacérseles presente antes de proceder 
á la elección de individuos que hayan de 
entrar en el saco, el oficio del Superior Go- 
vierno, que últimamente se ha recibido de 
fecha treinta y uno del mes próximo pasado, 
y cuyo tenor es como sigue: «Combencido 
« el Govicrno de la absoluta necesidad de 
« reducir el numero de los vocales de la 
« Asamblea y de consiguiente el de los Ciu- 
« dadanos que deven nombrarse para el sor- 
« téo, y según lo prevenido en el reglamento,
« y accediendo á la fundada proposición que 
« incluye el oficio de V. E. fecha de ayer,
« há determinado que el numero de los elec- 
« tos para la insaculación sea el de ciento,
« de los qüales los treinta y tres primeros 
« que salgan á la suerte serán miembros/de if-.iw »u l 
« la Asamblea, y cuya disposición se circula- 
« rá, y publicará para sus efectos consi- 
-< guientes = Dios guarde etcetera = Mar 
« nuel de Sarratea  = Feliciano Anton io  Cki- 
« d a ñ a  = Bernardina R ivadavia  = N icolás 
« de Herrera Secretario. = Con lo que y 
manteniéndose los SS. en la Sala hasta que 
lleguen los electores se concluyo la acta que 
firmaron de que doy fee = entre renglones = 
de Domingo Antonio Fraga = vale =  testa
do = ochenta = cincuenta = noventa y 
seis = la ciento = la noventa y nueve = 
ciento = la dosci =  Juan Calera — no 
vale =

Franco X av ier  de R iglos.— Josseph  Fé
retro de L uzena .— M an uel M a n silla .— M a
nuel de L ezica .— M a n .1 José  G a rd a .— M a 
ñ a n o  de Sarratea.— /F erm ín  T'ocornal.— tu 113 
J .” J f  C ñ s t.1 de Anchorena.— J p h . M .°
Yevenes.— Carlos José  Gómez.— M . de 
An drés de P in edo  y  A rroyo .— L ic .do d .n 
Jus to  José  N uñ ez.— Ess.n0 pub.co y de 
Cav.d0

(Se suspende la elección de los miembros de 
la Asamblea Provisional.I

En la M. N. y M. L. Ciudad de la Santissi- 
ma Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Aires á dos de Abril de mil ochocien
tos doze, dia en que se concluyó la prece
dente elección, estando en la Sala Capitular 
los SS. se personaron en ella los ocho Señores
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Electores nombrados, y habiéndoseles ente
rado de dicho nombramiento, y demas á 
que se contrae el anterior Acuerdo con refe
rencia al de veinte y quatro de Marzo ulti
mo, procedieron en consorcio del Ayunta
miento á formar la Lista de los individuos 
que deven entrar en Saco para el sorteo, 
y después de tocar algunas dificultades en 
la practica de la operación, para simplificar 
el acto y abreviarlo en lo posible, comisio- 

[f. ii3vta.| naron á los/SS. Doctores Don Alcxo Cas- 
tex, y Don José Miguel Diaz Velez, y Don 
Vicente López para que en el acto arreglasen 
la Lista á fin de hacer la calificación como 
corresponde; y hecha aquella dieron prin
cipio á esta, mas conociendo que la cortedad 
del tiempo no daba lugar para concluir el 
acto, y que la hora inoportuna de la noche 
no permitía se hiciese el Sorteo en publico 
como debe sér, aun quando pudiera concluir
se dicha operación, acordaron diferirlo para 
el dia de mañana, y que se dé cuenta 

. al Govierno sin perdida de momentos, 
por Diputación, para la cual nombraron 
al Señor Don Manuel de Andrés Arroyo. 
Con lo que se concluió esta Acta que fir
maron dichos SS. de que doy feé =

Franco Xatner de Riglos. — Josseph Pereira  
de Luzena. — M anuel Man&itta. — M an .1

Ií.i im José G arda . — /M a n u e l de Lezica. — M a
riano de Sarralea. — Ferm ín Tocom al. — 
J .°  J f  C ríst.1 de Anchorena. — Jph . M .a 
Yevenes. — Carlos José Gómez. — M . de 
An drés de P inedo y  A rroyo. — D .r J u an  
N epom uz.no Sola .— M arcos José  Salcedo.— 
D .' José  Joaq.n R u iz .— D .r V ic.u  A n ast.e 
de Echevarría.— D .or A lezo  Caslex.— D .’ 
Jose M igu el D iaz Velez.— Joaquín de Belgra- 
no .— Vicente L ópez.— L ic .i0 d .n Justo  José  
N ulíez.— Es6.no pub.c0 y de Cav.do

IElección de los miembros de la Asamblea 
Provisional.)

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 
li. ii4 vt».i tissima/Trinidad Puerto de Santa María de 

Buenos Aires á tres de Abril de mil ocho
cientos doze se congregaron en la Sala Capi
tular los SS. del Excelcntisimo Ayunta
miento, a saber, Don Francisco Xavier de 
Riglos, y Don José Pereira de Luzena, Alcal
des de primero y segundo voto, y Regidores 
Don Manuel Mansilla, Alguacil Mayor, 
Don Manuel Lezica, Don Manuel García, 
Don Mariano Sarratea, Don Fermín Tocor- 
nal, Don Juan José Cristoval de Anchorena,

Don José María Yevenes, Don Carlos Gó
mez, y Don Manuel Andrés de Pinedo y 
Arroyo, y los SS. Electores Doctor Don 
Vicente Anastasio de Echevarría, Doctor 
Don Alexo Castex, Don Marcos Salcedo,
Doctor Don Vicente López, Doctor Don 
José Joaquín Ruiz, Doctor Don José Miguel 
Diaz Velez, Doctor Don Juan Nepomuceno 
Sola, y Don Joaquín Belgrano; y estando 
asi juntos y congregados se procedió a la 
calificación y elección de los individuos que 
deven insacularse para el sorteo y que quedó 
suspendida en la noche de haier; y después 
de discutida con la/mayor prolixidad la ido- |f l us 
neidad de los sugetos puestos en lista, qui- Coi¡f¡coc.«« 
tados, unos, subrogados otros, y agregados 
otros más, resultaron electos el Doctor Don 
Domingo Estanislao Belgrano, Doctor Don dé D¡purt“ 
Domingo de Achega, Doctor Don Luis José dÜd*9tínC‘k 
Chorroarin, Doctor Don Joaquín José Ruiz, A»«™bic«. 
Doctor Don Juan Nepomuceno de Sola,
Doctor Don Manuel Alvarcz, Don Mariano 
Perdriel, Doctor Don Ignacio Acosta, Doc
tor Don José Valentín Gomes, Doctor Don 
Pedro Mcdrano, Doctor Don Mariano Ta- 
gle, Doctor Don Rafael Pereira, Doctor Don 
Felipe Arana, Doctpr Don Aiexo Castex,
Don Antonio José Escalada, Doctor Don 
Pedro Vidal, Don Carlos Vidal, Frai Caye
tano Rodríguez, Frai Julián Perdriel, Doc
tor Don José Darragueira, Doctor Don Juan 
Francisco Seguí, Doctor Don Pedro Fran
cisco del Valle, Doctor Don José Francisco 
Ugarteche, Don José Agustín Aguirre, Don 
Agustín Wright, Don Felipe Robles, Doctor 
Don Cosme Argerich, Don Joaquín Belgra
no, Don Ildefonso Ramos, Don Félix Cas
tro, Don Ciríaco Lezica, Don Manuel Obli
gado, Don Rafael Pereira Luzena, Doctor 
Don Matias/Oliden, Doctor Don Tomas U- ns vuj 
Gomensoro, doctor Don Gregorio Gómez,
Don Felipe Ezcurra, Don Francisco Esca
lada, Doctor Don Juan José Cernadas, Don 
Francisco Cosme Argerich, Don José León 
Rosas, Doctor Don Matías Patrón, Frai 
Francisco Castañeda, Frai Nicolás Herrera,
Don Francisco Ramos Mexia, Don Pedro 
Lezica, Doctor Don Julián Segundo de 
Agüero, Doctor Don Luis Dorrego, Doctor 
Don Joaquín Griera, Don Victorio García 
Zuñiga, Don Juan Madero, Frai Francisco 
Tomas Chambo, Don Atanasio Gutiérrez,
Don Martin Grandoli, Don Rafael Blanco,
Doctor Don llamón Olavarrieta, Don Juan 
Francisco Reyes, Doctor Don Francisco 
Ortiz, Doctor Don Andrés Ramírez, Doctor
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Don Feliciano Pucyrrcdon, Don Juan Ala- 
gon, Doctor Don Manuel Antonio ('astro, 
Don José Pastor Lezica, el Preshitero Don 
José Rivadavia, Don José Joaquín Diaz de 
Vedoya, Doctor Don Pedro Bedoya, Frai 
Isidoro Celestino Guerra, Doctor Don José 
Ignacio la Rosa, Don Francisco Belgrano, 

ir.) lie» Don/Antonio Millan, Doctor Don Miguel 
Gnligniana, Don Manuel Galup, Don Juan 
Peralta, Don Estovan Romero, Don Maria
no Soloaga, Don Manuel Zamudio, Doctor 
Don Francisco Acosta, Doctor Don Juan 
Damaso Fonseca, Don Marcos Salcedo, 
Doctor Don Vicente López, Doctor Don 
José Diaz Veloz, Doctor Don Juan Cosío, 
Don Angel Mariano Elia, Doctor Don Ma
nuel Vicente Masa, Don Martin José de 
Altolaguirrc, Doctor Don Bonifacio Zapiola, 
Don Julián de Gregorio Espinosa, Doctor 
Don Francisco Bruno Rivarola, Don Matías 
Saenz Andrade, Don Estevan Lúea, Don 
Mauricio Pizarro, Don Eugenio Balvastro, 
doctor Don Saturnino Seguróla, Don Pedro 
José Elia, Don Juan Bautista Castro, Don 
Faustino Ortiz, Don Miguel de los Santos 
Arellano, Doctor Fresco, Seglar, Don Ma
nuel Sainz Cavia, y Don José Rodríguez 
de Vida: en consecuencia mandaron los SS. 
se formen las cien cédulas, y se coloquen en 
los bolillos, y se pongan en el Barrilete 

ii. no vt-i.i anunciandosc/publicamentc los nombres que 
ellas contienen, y que colocadas se traiga 
inmediatamente un Niño extraño para pro
ceder á la operación; y haviendose cgecuta- 
do asi, se dio principio á ella sacándose la 
primera Cédula, la qual contuvo el nombre 
de Don Manuel Galup, la segunda el de 
Don Agustín Wright, la tercera el de Don 
Angel Mariano Elia, la quarta el del Doctor 
Don Julián Segundo de Agüero, la quinta 
el del Doctor Don Cosme Argcrich, la sexta 
el de Don Estevan Lúea, la séptima el del 
Doctor Don Juan Cosío, la octava, el del 
Doctor Don José Darragueira, la novena 
el de Don Francisco Escalada, la décima 
el del Doctor Don Saturnino Seguróla, la 
undécima el de Frai Francisco Tomas Cham
bo, la duodécima el de Don José Pastor 
Lezica, la decima tercia el de Don Juan 
Francisco Reyes, la décima quarta el del 
Doctor Don Domingo Achega, la decima 
quinta el del Doctor Don Luis Dorrego, la 

li.| 117 décima sexta el de Don Manuel/Zamudio, 
la diez y siete el de Don Carlos Vidal, la 
diez y ocho el de Don Marcos Salcedo, la 
diez y nueve el de Don Juan Bautista Cas

tro, la veinte el del Doctor Don José Fran
cisco Vgarteche, la veinte y una el de Don 
Martin Grandoli, la veinte y dos el de Don 
.Julián de Gregorio Espinosa, la veinte y 
tres de Frai Nicolás Herrera, la veinte y 
quatro el del Doctor Don Juan Damaso 
Fonseca, la veinte y cinco el de Don Eugenio 
Balvastro, la veinte y seis el de Don Miguel 
de los Santos Arellano, la veinte y siete el 
de Don Mariano Soloaga, la veinte y ocho 
el del doctor Don José Diaz Vclcz, la veinte 
y nueve el del Doctor Don Juan José Cer
nadas, la treinta el de Don José Joaquín 
Dias de Bedoya, la treinta y una del Doctor 
Don Juan Nepomuceno de Sola, la treinta 
y dos el del Piesvitero Don José Ribadavia, 
y la treinta y tres el de Don Francisco 
Cosme Argcrich. Y resultando de la suerte 
de haver salido de vocales/para la Asamblea ir. 117 vm.| 
Don Manuel Galup, y el Doctor Don Ju
lián Segundo de Agüero, hermanos políti
cos, Don Estevan Lúea, y el Doctor Don 
José Darragueira, ligados con igual paren
tesco, y el Doctor Don Cosme Argcrich, 
de quien se hit sabido en el acto que goza 
renta del Erario, por cuia razón deben al 
parecer sér excluidos, y subrogarse otros en 
su lugar, lo mismo que Don José Pastor 
Lezica por el parentesco inmediato de con
sanguinidad con el Señor Regidor Don Ma
nuel Lezica, y de afinidad con el Señor 
Alcalde Don Francisco Xavier de Riglos, 
acordaron los SS. excluirlos, y subrogar otros 
en su lugar, con previa consulta, A mayor 
abundamiento, del Superior Govierno, y 
nombraron de Diputados para hacerla 5. los 
SS. Doctor Don Manuel Garcia, y Doctor 
Don Vicente Anastasio Echevarría, quienes 
salieron en el acto, quedando entretanto 
abierto el Acuerdo.

Regresaron dichos SS. y habiendo expues
to est&r el Superior Gobierno de acuerdo 
¡ y  conformidad con lo determinado en esta ((.] n 8 
parte por el Ayuntamiento, se procedió ñ, 
la suerte de los que deben subrogar al Doctor 
Don Julián Segundo de Agüero, al Doctor 
Don José Darragueira, y á los otros dos 
impedidos, lo mismo que del que debe 
igualmente subrogarse al Padre Frai Fran
cisco Tomas Chambo, impedido, por admi
nistrar rentas del Estado, y  la primer cédula 
contuvo (>1 nombre de Don Juan de Alagon; 
la segunda el del Reverendo Padre Frai 
Cayetano Rodríguez; la tercera el del Doctor 
Don Tomas Gomensoro, la quarta el del 
Doctor Don Domingo Estanislao Belgrano;
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118 vtn.|

y la quinta el de Don Rafael Blanco. Con 
lo que se concluió el Sorteo, y mandaron 
los SS. que inmediatamente se dé cuenta 
con oficio por Diputación al Superior Go- 
vierno, acompañando nota de los individuos 
que lian resultado miembros de la Asamblea 
por el indicado Sorteo; ([como igualmente 
de los que se lian nombrado.])

En este estado se leyó una represen! ación 
de varios vecinos y Hacendados de la/Banda 
Oriental, en que solicitan se nombren quatro 
Diputados cuando menos por los Pueblos 
de aquella comprensión, y por las numerosas 
familias que siguen al cxercito: Y los SS. 
determinaron que antes de darse cuenta del 
resultado del sorteo, pasen de Diputados 
en el acto al Superior Gobierno con la misma 
representación original los SS. Don Manuel 
García, y Don Vicente Anastasio de Eche
verría, con la suplica á S. E. de que sobre 
el contenido de ella se sirva resolver lo que 
fuese de su agrado, quedando entre tanto 
abierto el Acuerdo.

Regresaron dichos SS. y manifestaron el 
Decreto marginal de la Superioridad, en que 
declara que á los Pueblos unidos de la banda 
Oriental, y á las numerosas familias que 
siguen á aquel Exercito, les corresponde dos 
Diputados, que elegirá el Ayuntamiento, pa
ra que representen sus derechos en la Asam
blea, cuia disposición se hará saber á aquel 
General para que la comunique á los inte
resados: Y enterados/los SS. de Cabildo, 
determinaron que una vez que se há de 
hacer la elección de Diputados de los Pue
blos interiores unidos con los ocho Electores 
conforme á lo acordado en acta de veinte 
y quatro de Marzo ultimo, se haga también 
con ellos mismos la de Diputados Repre
sentantes de la Banda Oriental, y todos 
procedieron á una y otra en la forma si
guiente: para Diputados de la Rioja nom
braron, á Don Mauricio Alvaro de Luna; 
para de Santiago de Lestero al Doctor Don 
Félix Frías; para de Santa Fé á Don José 
Alberto Calzcna y Echevarría; para de 
Mendoza al Doctor Don José Antonio Villa- 
nueva; para de la banda Oriental al Doctor 
Don José Valentín Gómez, y Doctor Don 
Francisco Bruno Rivarola: y mandaron se 
dé cuenta igualmente al Superior Govierno 
de los que resultan Diputados de los Pueblos 
en los mismos términos que de los que hán 
resultado Vocales por el Sorteo.

En este estado tubicron presente los SS. 
del Ayuntamiento el oficio del Doctor/Don

Vicente Anastasio de Echeverría fecha vein
te y seis de Marzo ultimo, á que acompaña 
otro del Ilustre Cabildo de Catamarca, en 
que lo nombra por su apoderado represen
tante en la Asamblea Provisional: se vió otro 
del Secretario de Gobierno Don Nicolás He
rrera, á que acompaña una Acta en testimo
nio de la Ciudad de San Juan de la Frontera, 
por la qual nombra de su Apoderado Repre
sentante en la misma Asamblea al Doctor 
Don Julián Alvarez de este vecindario: y 
acordaron dár por bastantes dichos Poderes, 
y tubieron por tales Apoderados de Cata
marca al Doctor Don Vicente Anastasio de 
Echevarría, y de San Juan al Doctor Don 
Julián Alvarez; y mandaron se cite á todos 
luego que se reciba la contestación del Su
perior Gobierno. Con lo que se concluió esta 
Acta que filmaron dichos SS. de que doi 
fcc= Testado = como igualmente de los q. 
se h&n nombrado = no vale=

Franeo X av ier  de R iglos.— / Josseph  P erei- IM 
ra  de L uzena .— M an uel M a n d ila .— M anuel 
de L ezica .— M anS José  G a rd a .— M arian o  
de Sarralea .— Ferm ín T ocornal.— J." J f  
C ríst.1 de Anchorena.— J p h . M .a Yevenes.— 
Carlos José Gómez.— M . de A n drés de P in e
do y  Arroyo. — D .r J u a n  N epom uz.”0 Sola. —
D .r A lexo Castex.— M arcos José Salcedo .— 
D .'J o se  Joaq." R u iz .— D .r V ic .u A n a s t.0 de 
Echevarría.— Joaquín  de Belgrano.— D .r 
José M igu el D íaz Velez.— Vicente L ópez.— 
lÁc.d" d." Justo  José  N uñez. — Ess.no pub.*® 
y de Cav.d"

[Escrutinio de los sufragios del pueblo, a 
favor de los electores que deben nombrar 
los ciudadanos que serán sorteados para 
integrar la Asamblea provisoria.]1

(abril de 1S12|

Del escrutinio que se ha hecho publica
mente por el Excmo. Ayuntamiento de los 
sufragios del pueblo, en favor de los electo
res, que* de acuerdo con aquella corporación 
deben nombrar á los ciudadanos, que han 
de optar por medio de la suerte á la digna

1 G'.i.-.M Mi,i
(N. <iw );.)
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[El Secretario del Superior Gobierno, al 
Cabildo de Buenos Aires, que ha acordado 
se publique un bando relativo a la aper
tura de la Asamblea y el orden a obser
varse bajo penas graves.]1

|3 de abril de 19121

I'. n /617. 61

Con presencia cicla indicación que ha he
cho V.E. á ésta Superioridad en oficio de 
1." del presente sobre la necesidad de q.° 
se publiquen diariamente por Gaceta las 
deliberaciones déla Asamblea, y la mocion 
admitida p.:i el dia siguiente, anunciándolo 
con anticipación por medio de un Bando; 
me ha prevenido S.E. comunique á esc Exmo 
Ayuntam.'®, teniendo en consideración su 
iniciativa, y las circunstancias actuales, qc 
ha acordarlo se promulgue esta tarde sin 
falta alg.® del modo q.c lo propone V.E. 
contrayéndose ademas á q* durante las cc- 
cioncs y permanencia déla Asamblea se 
observe por el Público con la mas escrupu
losa exactitud el orden y tranquilidad q.c 
se requiere, evitando toda junta, vocería 
6 procedim.10 q.° de algún modo pueda alte
rar la pública tranquilidad, y asegurándole 
á q.c descanze en la ilustración providad y 
patriotismo délos q.e han sido elegidos p.“ 
la defenza y conserbacion de sus dros, en 
la inteligencia q.° serán castigados con el 
ultimo suplicio todos aquellos q.c desprecien 
esta determinación.

Dios güe á V.E. m.9 a.9 Buenos Ayrcs 
Abril 3„ de 1812.

Nicolás (le Herrera
____ Sf¡o

Al Exmo Cavildo de ésta Cap.1

[Bando del Superior Gobierno Provisional 
anunciando la apertura de la Asamblea 
y estableciendo la pena del último suplicio 
a quien altere el orden, como así también 
de que se publicarán las deliberaciones.] -

|3 de abril Qc 13121

El Gov.l,u Sup.or provisional de las Pro- 
vin." unidas del Rio de la Plata a nombre 
del S.r d." Fernando Séptimo.

Por quanto en el dia de mañana debe 
abrii'se, y empezar sus sesiones la Asamblea 
de las Provincias unidas del Rio de la Plata, 
para determinar y deliberar sobre los gran
des negocios del Estado con la libertad segu
ridad y sosiego que reclama la importancia 
de la materia, en cuyo acierto se cifra la 
felicidad de los Pueblos; y deseando evitar 
todo motibo de perturbación a que pudiera 
inducir el influjo de la ribalidad, de la am
bición, o de espíritu de Partido, abusando 
de la simplicidad y candor de los hombres 
incautos; por tanto há creído el govierno 
de su deber, prevenir y ordenar a todos/los (f- 117 v»a.| 
Ciudadanos y havitantcs de esta Capital, 
y de sus dependencias, que durante las se
siones y permanencia cíela Asamblea, obser
ven con la mas escrupulosa exactitud el 
orden y tranquilidad que se requiere, evi
tando toda Junta, vocería, y procedimiento, 
que directa o indirectamente pueda alterar 
la publica tranquilidad, descansando sobre 
la ilustración, providad y patriotismo de los 
individuos que hán elegido para que defien
dan y conserven sus derechos en aquella 
respetable corporación; y esperando con ani
mo sereno sus resoluciones y deliberaciones, 
que serán sin duda las que mejor convengan 
a la Salvación de la Patria: en la inteligencia 
que serán castigados irremisiblemente en el 
acto, con el ultimo suplicio, los que despre
ciando esta/determinación y encargo del ir.] us 
govierno, se atreban a perturbar el orden, 
promoviendo la sedición, ó el tumulto, en 
unos dias consagrados a la ocupación mas 
digna y delicada y para que los Ciudadanos 
no estén en una penosa expectativa sobre 
los decretos de la Asamblea, el Govierno 
ofrece publicar diariamente una Gazeta Mi
nisterial en que se anunciaran las resolucio
nes y deliberaciones de aquella corporación 
con que quedaran satisfechos los justos de
seos del Pueblo y de todos sus moradores 
todo lo que se hará saber al Publico por 
vanelo, que se fijará en los lugares acostum
brados, é insertará en la Gazeta. Buenos

lie llm-n
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Ayres tros do Abril do mil ochocientos 
doce.

M an .' de Sarralea
F eliciano A ni." Chiclana  

Ber'nar."" K ibadaria

Por mand." do S. Ex.” D." Josof llamón 
do Basavilbaso.

Un dho. dia mes y año/con mi asistencia, 
y la de la Tropa Pífanos y Tambores do 
estilo haciendo cabeza pral. el Ayudtc m.or 
de Plaza, d." Norboito Monte rola, se publicó 
el Vando que antecede p.r voz del Preg." 
pub.co y se fijó en los parages acostumbra
dos, de que certifico.

Basavilbaso

Oficio del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, al Superior Gobierno [,en que le 
participa los individuos que han sido 
electos para vocales de la Asamblea y la 
relación de los apoderados nombrados por 
los pueblos de las provincias. — Informa
ción de la Gaceta].1

[3 y 4 de abril de 18121

Excmo. Señor
Acompañamos é [sic: á] V. E. la relación 

de los individuos que por suerte han salido 
electos para vocales de la próxima asamblea, 
á fin de que con su conocimiento determine 
V. E. lo que corresponde.

Dios guarde d V. E. much’os años, Sala 
Capitular de Bucnos-Ayres abril 3 de 1812. = 
Excmo. Sr. = Francisco X av ier  de 1lig io s . = 
José  P ereyra  de L acena. = M an uel M a m i
lla  =  M an u e l de L ez ic a .=  M an uel José Gar
c í a s  M a ria n o  de Sarralea. = Ferm ín To- 
co rn a l=  J u a n  J osé  Crisloval de Anchore na. = 
José  M a ría  Y even es=  M an uel de A ndrés de 
P in edo  y  A rroyo . = Excmo Gobierno Supe
rior Provisional.

Relación de los ciudadanos á quienes iia toca
do LA SUERSE b it:  T] PARA SER MIEMDROS DE LA
proxíma Asamblea.

D. Juan de Alagon.
Fr. Cayetano Rodríguez.
D. Rafael Blanco.
Dr. D. Tomas Gomcnsoro. 
Dr. D. Domingo Belgrano. 
D. Manuel Galup.

)ril de 1812 (|>. 155. cd. íi

D. Agustín Writgh.
D. Angel María Elía.
D. Esteban Lúea.
I)r. D. Juan Cosío.
D. Francisco Antonio Escalada.
Dr. D. Saturnino Seguróla.
Dr. D. Juan Francisco Reyes 
Dr. D. Domingo Achega.
Dr. D. Luis Dorrcgo.
D. Manuel Samudio.
D. Carlos Vidal.
D. Marcos Salcedo.
D. Juan Bautista Castro.
Dr. D. José Francisco Ugartechc. 
D. Martin Grandoli.
D. Juan Gregorio Espinosa.
Dr. Nicolás Herrera.
Dr. D. Damaso Fonseca.
D. Eugenio Balvastro.
D. Miguel Arellano.
D. Máriano Soloaga.
Dr. D. José Diaz Vclez.
Dr. D. Juan José Cernadas.
D. José Joaquín Diaz de Bedoya. 
Dr. D. Juan Nepomuceno de Sola. 
Dr. D. José Rivadabia.
D. Francisco Cosme Argerich.

Relación de los apoderados nombrados para
LOS PUEBLOS de las provincias unidas para
REPRESENTAR SUS DERECHOS EN LA PROXÍMA
Asamblea.

De Salta. D. Francisco Gurruchaga.
De Santiago del Estero Dr. D. Félix 

Frías.
De Tucuman Dr. D. Diego Estanislao 

Zavalcta.
De Catamarca. Dr. D. Vicente Anastasio 

Echevarría.
De la Rioja D. Mauricio Luna.
De Santa Fé D. José Alberto Calzena y 

Echevarría.
De Mendosa Dr- D. Antonio Villanucva.
De S. Juan Dr. D. Julián Albarcz.
Punta de S. Luis Dr. D. Antonio Sacnz.
Banda Oriental Dr. D. Balcntin Gómez 

y Dr. D. Francisco Bruno llivarola.
Ayer a las 4 de la tarde se abrió la asam

blea de las provincias unidas del Rio de la 
Plata; presidida por el Excmo ayuntamiento 
de esta capital. Sus vocales prestaron el 
juramento prevenido: el gobierno pasó á 
la asamblea la nota de los grandes negocios^ 
de estado, felicitándola por su deseada ins
talación: y el pueblo virtuoso de Buénos



686 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

Ayres lleno de las mas dulces esperanzas 
aguarda en silencio sus justas deliberaciones.

A la hora de la misa solemne á que con
currirá la asamblea en este dia, ha determi
nado el gobierno saludarle con salva general 
de artillería, repiques de campanas y músicas 
militares.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que resuelven algunos impedimentos 
de representantes electos para la Asam-

l(. 120 vi«.) /Acuerdo del 4 de Abril de 1812.
En la M. N. y ¡VI. L. Ciudad de la San

tísima Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Ayres á quatro de Abril de mil ocho
cientos doze se congregaron en la Sala Capi
tular los SS. del Exmo. Ayuntamiento á 
saver: Don Francisco Xavier de Riglos Al
calde de primer voto, y Regidores Don Ma
nuel Mansilla Alguacil Mayor, Don Manuel 
Lecica, Don Manuel García, Don Mariano 
Sarratea, Don Fermín Tocornal, D. Juan 
José Anchorena, Don José Mana Ycvcnes, 
Don Carlos Gómez y Don Manuel de Arro
yo y SS. Electores Don Vizentc Anastasio 
Chavarria, Don Juan Nepomuccno de Sola, 
Don Joaquin Bclgrano, Don José Joaquín 
Ruiz, Don Marcos Salcedo, y Doctor Don 
Vizente López; y estando juntos y congre
gados trataron sobre lo que devia hacerse 
con respecto a los Vocales de la Asamblea 
que salieron por suerte Don Estovan Lúea 
y Don Julián de Gregorio Espinosa mediante 
á que el primero goza sueldo de militar 
según se há llegado á saver posteriormente, 

ir.) i2i y el/segundo se halla impedido por ser vocal 
en la misma Asamblea como Diputado de la 
Ciudad de Corrientes su hermano Político 
el Doctor Don Pedro Sometiera; y después 
de conferenciada la materia acordaron q.'' 
en lugar de Don Estovan Lúea quede el 
Doctor Don Jóse Darragueyra, supuesto 
que el haber sido escluido este después que 
le toco la suerte fué únicamente por el im
pedimento de Parentesco con el referido 
Don Estovan Lúea; y que se excluya á Don 
Julián de Gregorio Espinosa sorteándose en

la forma adoptada el que deba subrrogarlo 
y sacada una bolilla del barrilete resultó 
en la cédula el nombre del Doctor Don 
Matías Patrón, y este quedó subrrogado 
en lugar de Don Julián Gregorio de Espi
nosa, y mandaron los SS. se le citase en el 
acto para el juramento que se vil á prestar.
Con lo que se concluyo el acuerdo que fir
maron dichos SS. de que doi fec =

Franco X av ier  de R ig los.— M an uel M an 
silla .—/M a n .1 José  G a rd a .— M an uel de lí. 121 vu.) 
Lezica .— M arian o de S arra lea .— Ferm ín  
Tocornal.— J .n J f  C ris t.1 de Anchorena .—
Jp li. M -“ Yevenes.— Carlos José  Gómez.—
M . de A n drés de P in edo  y  A r r o y o —  D .r 
J u an  N epom uz."0 S o la .— M arcos José  S a l
cedo.— Joaquin  de Belgrano .— D .r José  
Joaq." R u iz .—  D r V ic .u  Anasl."  de Echeva
rr ía .— D r José  M igu el D ia z V elez.— Vicente  
L ópez.— L ic .do d .n Ju s to  José  N u ñ ez .—
Ess.no pub.ro y de Cav.<l0

[Oficio del Superior Gobierno, al Cabildo 
de Buenos Aires, noticiándolo de haber 
dispuesto la apertura de la Asamblea en 
la Capilla San Roque, a las diez de la 
mañana.] -

(4 de abril de 18121 

/618. • 62

Instruido este Supr Govierno p.r las dos 
relaciones q* VE. adjunta délos q.c han de 
integrar la Asamblea ha provehido el decreto 
siguiente «Abrase la Asamblea á las 10 de 
esta mañana en la Capilla en S. Roque 
indicada y a el efecto común quesé»

Y á efecto pues q.c el cumplirá.1® de dicho 
Sup.r provóhido se haga efectivo se lo trans
cribe a VE, y se espera el aviso q." previene 
el art." 6." del Rcglam.1® de la citada 
Asamblea.

Dios guc a VE. m.“ a." Bs Ay." 4 de Ab.1 
de 1812.

Iiernar.no R ibadavia

Al Exmo Cavildo

1 Archivo general de la Nact

ración buena'(N. del E.)

. ScccÍÓnU¿obicrn 
VI. C. XIX. A. 
f̂iligrana, formal »dcto hija Z9°I/2X 

■ 10 mil.: toatmariói ü.’ViV. ,M E.)
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”  íetucT doítH Írm cdi-
Dios Rile á V.E. 

Abril 4„ de 1812.
Ayrcs

!(. n /B". A." Abril 4 de 1812.
El Exmo Sup.or Gov.no

bínncol*1 “  S ° blC la  npPrUU'a  dC hl A s»m bl<*-

1 Sup.or G o v r  t  !4oartmaahde0 asambka 
A las 10. de esta mañana en la Capilla de 
S." Roque; A cuyo efecto previene A VS.

patrulle el ̂ c b lo p /^ in f a n t ."  y los extra-

mente p.a q.c la gente armada no se presente 

del indicado lugar.
lf. 2 '•>».! Dios/gífe A V. S. m.s a.» Buenos Ay.» 

Abril 4. de 1812.
M an .' de Sarralea

Al Gov.or Intend.tc de esta Cap.1

[Oficio del Superior Gobierno, al Presidente 
y Vocales de la Asamblea Provisional, par
ticipándoles que ha dispuesto saludar a 
ésta en el día cinco con salva general de 
artillería, repiques de campanas y músicas 
militares.]2

(4 <Jc nbril de 1SI2|

ir. n /Exmo Señor.
Considerando justo manifestar con una 

demostración pública la deseada instalación 
déla Asamblea délas Provincias unidas del 
Rio de la Plata ha determinado éste Gob."° 
saludar á V.E. Ala hora déla Misa en el 
dia de mañana con una Salva gfal de Ar- 
till.“, repiques de Campanas, y mucicas mi-

Asamblca 4 de Abril de 1812.
Exmo Señor.

___  Frane° X av ier  de R iglos
Exmo Gob.n° Sup.or Provisorio.

[Minutas de comunicaciones de la Asam
blea, al Superior Gobierno, relativas a la 
elección de vocal para el Triunvirato 
recaída en la persona de Juan Martín 
de Pueyrredón, y de vocal suplente, en la 
de José Miguel Díaz Vélez.]4

[5 de nbril de 13121
/Exmo Señor. (

Habiendo procedido esta Asamblea a ele
gir el Vocal q. debe sostituir es el Gobierno 
al D."r D.“ Juan José Passo, q. salió en 
23 de Marzo, según lo prevenido en el Es
tatuto provisional de 23 de Noviembre ulti-
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mo; há recaído ([dichal) (la) elección en la 
persona del S.or Coronel D." Juan Martin 
Pucyrredon: ([y la de su suplente, en la 
del S.or D.or D." José Miguel Díaz Veloz: 
á, la que tubo por conveniente la Asamblea 
proceder á virtud déla notoria ausencia del 
S.or Pueyrredon: y necesidad en tal caso de 
un individuo que desempeñe sus deberes 
hasta el arribo del S."r Vocal.Lo]) (([r/mea 
deva servir m ientras llegare)) y  la  de un  stt- 
gelo que deva servir, enla del D .r D." José  
D iaz Velez á  virtud de estar aquel ausente y  
no estar en posession Lo </.') q se pone en la 
Superior noticia de V.E. a fin de que se
([ponga a l........... J) (dicho D .r D iaz Velez)

tii.l en posession/sin perdida de instantes.
Dios gue á V. E. m.”* años. Sala de la 

Asamblea 5 de Abril de 1812.
__ Exmo Señor.

Exmo Gob."° Sup."r Provisorio.
If -’l /Exmo Señor

La Asamblea ha creído con demasiado 
fundamento, que la elección de un supliente 
al Vocal Coronel D. Juan Martin de Puey
rredon, mientras llega a esta Capital y toma 
posecion, ha estado (|en la espera do]) (a) 
su alcance y poder; por que si puedo nom
brar al individuo que habia dé entrar al 
Govierno en lugar del D.or D. Juan José 
Passos, con mayor razón a quien subrrogue 
al Coronel Pucyrredon, pues en esto es el 
complemento del acto y de sus objetos;
(como lo expusieron en el mismo los individuos 
q.e sufragaron por el) y por que el articulo 
del estatuto provisorio, en que V.E. se fixa 
para que en el ínterin llega el provisto, (sirva  
el Sec.° m as antiguo) es contraido inducti
vamente al caso de no estar congregada la 
representación de los Pueblos para atender 
y proveer a todo lo que sea preciso a su admi
nistración ([exterior]) (in terior) y resolucio
nes externas, (según hoy se encuentra—) 

ta.) Por esto la Asamblea vuelve a/dirigirse 
a V.E. al mismo intento que antes de que 
sele de posecion al D.D. José Miguel Diaz 
Veles en su Ministerio de vocal provisional 
hasta el arribo de el Coronel Pueyrredon: 
con la protesta de que en el inesperado caso 
contrario suspenderá sus secciones disolvién
dose la corporación puesto que por seme
jante proceden del Govierno, se ve ¡n expe
dita a desempeñar los encargos en que se 
contempla constituida.

Dios gue a V.E. muchos añes Sala de 
Asamblea Abril 5 de 1812.

Exmo Señor

[Oficio de la Asamblea, al Triunvirato, en 
que se le noticia la elección de vocal 
titular a favor de J. M. de Pueyrredon 
y de suplente en J. M. Díaz Vélez.]1

[•> de abril de 1812)

/Exmo Señor. |í.
Habiendo procedido esta Asamblea A ele

gir el Vocal q. debe sostituir en el Gobierno 
al D.‘,r D." Juan José Passo, q. salió en 
23 de Marzo, según lo prevenido en el Es
tatuto provisional de 23 de Nov.rc ultimo; 
hit recaído la elección en la persona del 
Coronel D." Juan Martin Pueyrredon: y la 
de un sugeto q. deba servir mientras llegue, 
en la del D.,,r D.n José Diaz Veloz, á virtud 
de estar aquél ausente, y no hallarse en 
posesión. Lo q. se pone en la Sup.,,r noticia 
de V.E. á fin de q. se ponga á dicho D."r 
Diaz Veles en el exercicio.

Dios guarde á V.E. muchos años. /  Sala i( i 
déla Asamblea Abril 5 de 1812.

Exmo Señor.
Franc" X av ier  de R iglos

D .r V ic.'c A n a s t.0 de Echevarría  
SSrio—

Exmo Gob.11" Sup.or Provisorio.

[Borrador y texto definitivo del oficio del 
Triunvirato, a la Asamblea, en que acepta 
la designación del vocal titular J. M. de 
Pueyrredón y que, conforme al Estatuto 
Provisional, no puede aceptar al sustituto, 
cargo que corresponde al secretario más 
antiguo.]2

[4 de abril de 1SI2I

/Exmo Señoi— i<- u
([Le es de la mayor satisf." p.“ este idoci 

Gov.,,u]) (N o  puede ser m as satisf.") la elec- 1”1 
cion ([del Coronel d." Juan ¡Martin Pueyrre
don p."]) q.“ hit recaydo en la persona del 
Coronel d." Juan Martin ( | .. ]) para vocal 
de este Gov.110 en lugar del D.r d." Jn.
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J. F. ([¡Y cuyo]) ¡Y q." so le avisará inme- 
diatam."' p.r expreso: (|p.° no puede asi la 
del substituto pr]) en la intolig.'1 de q.° 
ser¡Y substituido durante su ausencia p.r el 
Secretario mas antiguo, como previene el 
estatuto Prov.1 cuyas disposiciones no 
([esta]) tiene arbitrio este Gov.”" p.“ dero
garlas.

Abril 5 de 1812
Al Exmo Pi esid."' y Vocales déla Asamblea 

Pi ovisoria—
/Exmó Señor.

No puede ser mas acertada y satisfactoria 
la elección de V.E., que hiY recaydo en la 
persona del Coronel d." Juan Martin Puey- 
rredon paia Vocal de este Gov,,,° a quien 
p.r oxpieso se le comunicará el aviso co- 
m*sp:,c en la inteligencia de q.c será subs
tituido hasta su llegada p.r el Secretario 
mas antiguo, como previene el estatuto Pro
visorio de 23 de Nov.c, cuyas disposiciones 
no tiene arbitrio el Govierno p.a derogarlas.

Dios guc a V.E. m* a.‘ B.s Ay.” 5 de 
Abril de 1812,,

Exmó Señor.
M a n .1 de S arra tea  Feliciano A n t.° Chiclana

N ico lá s de Herrera 
Srio

Exmó Presid.tc y V.V. déla Asamblea 
prov.1 délas Prov.:,“ unid.* del Rio déla

[Borrador y apuntaciones del acta de la 
reunión de la Asamblea, que se celebró 
el 5 de abril.]1

[5 de abril de 18121

./Abril 5—
El S.r D.r liivaiola hizo la mocion, ha- 

viendose dicho que se procediese al nom
brara .to de Vocal, que ante todas cosas se 
resolviese qual era el carácter de esta Asam
blea; y si havian de prestarle obediencia 
todas las Corporaciones, incluso el mismo 
Superior Govierno.

El Apoderado de Catamarca hizo mocion 
pidiendo se suspendiese la discusión déla 
antecedente, hasta pasado mañana; y en 
su virtud, después de discutido el punto, se 
procedió íY votar sobre la ultima mocion

D if ie r a / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /  
Que se a d m i ta / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

28
22

50

El Rcv.'1” Pad. Prov.1 que se difiera con 
protexta corrcsp.1*'

Lo mismo D." Ang.1 Mariano Elia 
El D.r Darragucira que se difiera solo 

hasta hacerse la elección de Vocal 
Lo mismo
El S.r Rivarola protexto contra la vota

ción, y el S.r Gómez que no se devia admitir 
la protexta, porque era negocio votado: los 
dos á nombre délos pueblos orientales.

/E n  seguida hizo mocion el S.r Zavalcta tt-1 vu.i 
que se contemplaba sin bastantes poderes:
Se discutió el punto con los SS. D.r García 
y S.r Sarratea: y se concluio con pretextar 
que ([esta]) ba á votar en la elección sin 
perjuicio délos dros de su Pueblo—

Después se procedió á votar el S.r Vocal 
del Gov."° En los tros siguientes empez[o]
D.n Ang.1 Mariano Elia por D." Tomas Ro- 

camora
D.r D." ([Pedro Med]) José Darragucira 

por el D.r D." Pedro Mediano 
D.r D.n Matías Patrón por el D.r D." José 

Miguel Diaz Velez
D.r D.n Juan José Cernadas por Echev-'1 
D.r D." José Rivadavia por id.
D.r D.nomingo Estanislao Bclgrano por 

id.
S.r D." Mariano Soloaga por el S.r D.r D.n 

José Diaz Velez—
S.r D.r D.“ Juan Andrés Aguirre por el 

S.r D." Juan Martin Pueyrredon 
S.r D.“ Juan Alagon por Echev.“- 
S.r D.n Man.1 Galup por el DrD." Pedro 

Mcdrano.
S.rD." José Joaquín Diaz de Vedoya por 

el S.r Pueyrredon—
S.r D.r D." Julián Alvarez por el S.r Puey

rredon.
El lt. P. Fr. Cayetano ([Agüero]) (R odrí

guez) por el S.r Pueyrredon 
S.r D." José Alverto Calzcna y Echevarría 

por el S.r Rocamora—

vi 41
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S.r D.r D.n Juan Francisco Reyes por el 
S.r Pucyrrcdon

S.r D.r D." Juan Francisco Reyes por el 
S.r Pueyrredon

S.r D.r D." Francisco Bruno de Rivarola 
por el S.r Pueyrredon- 

S.r D.r D.n José Antonio Villanueva por 
Echev-“

S.r D.n Marcos Salcedo por D." Juan Martin 
Pueyrredon.

S.r D." Mig.1 délos Santos Arellano por 
Pueyrredon

S.r D." Saturnino Seguróla por Pueyrredon. 
S.r D.n Francisco Cosme Argerich por el S.r 

Pueyrredon—
S.r D.r D." Francisco Vgartcchc por el S.r 

Pueyrredon—
S.r D.r D.n Luis Dorrego por el D.r Leiva— 
S.r D.r D." Juan Cossio por Rocamora— 
S.r D.n Eugenio José Balbastro por Puey

rredon—
S.r D.r Gomenzoro por Pueyrredon— 

lf-2l /S .r D.r Frías por Pueyrredon—
S.r D.n Francisco Escalada por Pueyrre

don—
Sr D.r Luna por Pueyrredon.
S.r D.r Achega Por Pueyrredon—
El S.r Diputado de Salta por Pueyrredon— 
S.r D.r Fonseca por el D.r Diaz Veloz—
S.r D.r Sola pr D.r D" Pedro Medrano.
S.r D.T Diego Estanislao Zavaleta por Puey

rredon—
S.r D.r Saenz por Pueyrredon—
S.r D.“ Juan Bautista Castro por Pueyrre

don—
S.r D.r Man.1 Zamudio por Pueyrredon— 
S.r D.r D.n Valentín Gómez por Pueyrre

don—
S.rD.r D." José Diaz Velez por Pueyrredon— 
S.r D.r Somcllcra por Pueyrredon—
S.r Arroyo por Pueyrredon—
S.r Gómez por el mismo—
S.r Anchorcna id—
S.r García id—
S.r Mansilla por el D.r D." Vic.1'  López 
S.r Sarratea por Pueyrredon—
S.r Yevenes por id.
S.r Tocornal por id.
S.r Lccica por id.
S.r Pcreira Luccna por id.
S.r ((Lccica)) (Riglos) por el D.r Lecica. 
El Sec.° por el D.r Medrano—

En seguida se movio el punto por el S.r 
Rivadavia de que se nombrase substituto 
al S.r Pueyrredon por su au." y los domas 
SS. para quando enfermen 6 mueran

So discutió por los SS. Alvarez, Zavaleta,
Gomes Diaz Velez/ ([y y (Echev-1) en se- ir. 2 vtn.i 
guida de Discutido lo bastante, se procedió 
a votar en los tros siguientes— y conformes 
los SS. de oposición que se votase se hizo 
en los tros siguientes—
S. D.r D." Ang.1 Mariano Elia por Roca-

S.r D.r D." José Darragueira por Echev.11 
S.r D.r D.n Matías Patrón por Diaz Veloz, 
bajo la protexta anterior: Echevarría.
S.r Dr. D." Juan José Cernadas por 

bajo la misma protexta Echev. “
S. Dr D.n José Rivadavia por Echev-“
S.r Bclgrano por Leiva 
S.r D." Mariano Soloaga por ((Leiva)) (D iaz  

Velez)
Sr D.r D." Andrés Aguirre por ((Mediano)) 

(D iaz Velez)
S.r Alagon Medrano.
S.r Galup. ([Echeva]) (M edrano)
S.r Vcdoia Echev,,'*
S.r Alvarez Echev-11
P. Rodríguez. Echevarría—
S.r Calzena Echevarría.—
S.r Reyes Diaz Velez
S.r Rivarola ((Mediano)) (D ia z Velez)
S.r Villanueva 
S.r Arellano 
S.r Salcedo 
S.r Seguróla
S.r Argerich por-el S.r 

García])
S.r Vgartechc por 
S.r Dorrego por 
S.r Cossio por 
S.r Gomenzoro por 
S.r Frias por

Echevarría 
Diaz Velez 
Echevarría— 
Echevarría.— 

D.r D." Manuel

Diaz Velez— 
Diaz Velez 
Diaz Veloz— 
Echcv-a 
Diaz Velez

/S .r D.r D.n Ang.1 Mariano Elia por Ro- U »l 
camor

Sr D.r Darragueira por Echevarría 
S.r D.r Matías Patrón por Diaz Velez—
S.r D.r Juan José Cernadas por Echevarría 
S.r D.r D." José Rivadavia por Echeva

rría—
S.r Bclgrano por Echevarría 
S.r Soloaga por Diaz Velez—
S.r D.r D." Juan Andrés Aguirre por Diaz

S.r Alagon por Medrano—
S.r Galup por Medrano—
S.r Vcdoia por Echevarría. 
S.r Alvarez por Echevarría 
P. Rodríguez por Echevarría 
S.r Calzena por Echevarría 
Sr Reyes por Diaz Velez
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S.r Ri va rola por Díaz Veloz 
S.r Villunuova por Echevarría 
S.r Amilano por Echevarría 
S.r Salcedo por Díaz Veloz 

vtn. «i S-r Seguróla por Echevarría 
binnoi S.r Argerlch por el S.r D.r D." Man.1 Garda

|f- 4] /S .r Escalada por  ________Diaz Veloz—
S.r Luna p o r------------ ;____ Diaz Vclez—
S.r Arechaga p o r__________ Rocamora—
S.r Gurruchaga p o r_______ Diaz Vclez—
S.r Fonseca por ___________ Diaz Vclez.
S.r Sola por -------------------- - Diaz Veloz—

([Diaz Veloz])
S.r Balvastro al adviirlo del Sup.r Gov.no 

(con arreglo al Reglam ento—)
S.r Zabalet.a por----------------Rocamora—
S.r Saenz por Rocamora///////Rocam ora— 
S.r Castro por Echev!‘ / / / / / / / / / / / / / / / /  

Diaz Veloz—
Diaz Vclez / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /  Diaz 
Veloz—

S.r Samudio por D." Leiva/// Rocamora.
S.r Diaz Veles por M ed .°//// Rocamora— 
S.r Somellcra por S.r D." Man.1 García/ 

Echevarría
S.r Gómez por López/--------Echevarría—
S.r Arroyo p o r--------------------Diaz Velez
S.r Gómez p o r------------------- Rocamora
S.r Anchorena p o r------------ —Echevarría
S.r García por
S.r Mansilla por el Dr Dn Vic.tc-----López
S.r Sarratea p o r__________ Medrano
S.r Yevenes p o r____ 7-------Diaz Velez—
S.r Tocornal por____16-------Diaz Velez—
S.r Lecicapor-------- l([3])(í) Diaz Velez—
S.r Lucena por____ 3---------- Diaz Velez—
S.r Riglos por el D.r_4______ Leiva—
El Scc° por el D r__1---------- Diaz Veloz—

5([3])C?)
Havicndosc echo el Escrutinio de votos, 

y esclarecido que por pluralidad devia ser 
tí- si supliente el S.r Diaz Vclez, se ordenó/por 

la Asamblea que se diere quenta al Gov.no 
déla elecc." de Vocal y supliente: y verifi
cado assi, contcxtó dicho Gov."° congratu
lando la elección del l.° y exponiendo que 
en qto a lo 2.° ([cr]) (no) podía alterar un 
cap.0 del Reglam.10 Provisorio en quese pre
venía que el Sec.° mas antiguo supliese las 
enfermedades 6 ausencias de algún Vocal.

La Asamblea acordó que se repitiese oficio 
con protexta de queno adhiriéndose por el

Gov.MO á poner en posession al sobstituto, 
quedaba disuclta. La session se levantó, y 
volviéndose á abrir, llevo el Sec.° el oficio 
acordado. Expuso al Exmo Prcsid.10 que le 
parecía dura la protexta. El Gcfe dixo que 
no firmaba el oficio, y precediéndose á vo
tar, resultó en los términos siguientes 

Al otro pliego—
[Interpolado en el centro de la f. 4 se 

encuentran los siguientes cómputos:]
Rocamora// / / / / / --------------
EchevV/ / / / / / / / / / / / / / /
Diaz V e le z / / / / / / / / / / / / / / . / / /
D.r L eiva///-----
Med°----- / / / / -----------
S.r D.n Man.1 García / —
López / —

7
16
2([1])(0)
3
4
1

_1_______
5([3])(í)

/Exmo S.r lf. i  vta.|
Habiéndose tratado esta Asamblea sobre 

el carácter' ([y autoridad]) que reviste, ha 
([declarado por pluralidad]) (sancionado) 
que le corresponde la (autoridad) Suprema 
sobre toda otra ([auto]) constituida cnlas 
Prov • unidas del Rio déla Plata, y selo 
comunica a V.E. p.® su ([cumplim.10]) (inte- 
lig .a) y (p .a) que ([su of]) circulando las 
(correspondientes) ordenes, se haga notorio 
á todos p.® los objetos y fines que puedan 
interesar á la salud del Estado.

Dios gue. aV.E. m. a* Sala &

Exmo Sr.
Consequen le á la declaratoria que ([se]) 

avisa á V.E. ([esta asamblea]) en oficio que 
acompaña á este sobre el carácter y auto
ridad (suprem a) que constituie á, la Asam
blea Prov.1 délas Prov* unidas del Rio déla 
Plata, ([de esa]) (espera que) V.E. ponga 
en posesión inmediatam.1® al D.r D." José 
Miguel Diaz Velez, como supliente del Vocal 
Coronel D." Juan Martin Pucyrredon.

Dios güe &-*
/Votación sobre el oficio al Gov."° pro- ir. q 

textando la disoluc." déla Asamblea Mocument0
S.r Soloaga que ([no]) (se) pase un[a] protexta 2°'*
S.r Alagon Que no— id
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S.r Aguirre Que no— id 
S.r Sola que se suspenda el oficio 
,S.r Reyes lo mismo 
S.r Galup Que se remita con protexta.
S.r Vedoia Que ([no]) (se) suspenda el ofi

cio
S.r Calzcna Que se suspenda el oficio 
P. Fr. Caictano Que se suspenda.
S.r Darragucira Que se suspenda.
S.r Rivarola Que se suspenda.
S.r Salcedo Que se suspenda.
S.r Arellano Que se suspenda.
S.r D.1' Man1 Zamudio Que se suspenda. 
S.r Argcrich Que se pase ahora el oficio sin 

protexta.
S.r Don-ego. Lo mismo 
S.r Alvares Que esta noche se pase el oficio 

sin protexta.
S.r Cossio id.
S.r Escalada id.
S.r Vgartcchc Que no se malogre el tpó 

en pasar el oficio sin la protexta 
S.r Frias que se pase con la protexta.
S.r Luna lo mismo—
S.r Achega id.
S.r Gurruchaga lo mismo.
S.r Saenz por lo Acordado. Que sépase con 

protexta
S.r Zavaleta con protexta 
S.r Fonseca id.
S.r Castro Que se suspenda la remission del 

oficio
S.r Gómez que se suspenda hasta ma

ñana.
S.r Elia que se suspenda hasta mañana. 
S.r Cernadas Que pase con protexta.
/S .r Patrón lo mismo 
S.r Rivadavia que se suspenda hasta ma

ñana
S.r Belgrano id.
S.r Anchorena id.
S.r Yevencs id
S.r Lecica Que se suspenda
S.r Arroyo Que se pase sin protexta
S.r Gómez Que se suspenda hasta mañana
S.r Mansilla Que se pase sin protexta
S.r García Que se suspenda.
S.r Sarratea Que se suspenda.
S.r Lucena Que se suspenda hasta mañana 
S.r Riglos que se pase sin protexta.
El Scc." Que se pase sin protexta—

Después de haberse votado A pluralidad 
q. se suspendiese la remisión del oficio,

' se hizo mocion por el S.‘,r Vgarteche 
de q. se había hecho votación sobre 
punto q. no había comprendido la mo

ción: y discutido se procedió A votar 
sobre si era, o no admisible dicha mo-

S.or Elia: q. no se admite
S.ur Bedoya idem.

S.or Cernadas lo mismo 
S.or D.or Sola idem 
S.or Patrón lo misifio

Fr Cayet.° idem 
S."r Rivadavia lo mismo

S.or Galup idem 
S.or Belgrano lo mismo

S.or Rivarola idem 
S.or Soloaga lo mismo

S.r Darragueira idem 
S."r Alagon lo mismo

S."r Salcedo idem.
S.or Aguirre idem.

S.or Arellano id.
S.or Reyes idetn

S,or Argerich id.
S.or Zamudio id.

/S .or Alvarez q. so admita 
S.or Dorrego id.
S.or Cosío lo mismo 
S.or Escalada id.
S.or Luna id.
S.or Achcga q. no se admita 
S.or Gurruchaga q. no se admita.
S.or Zavaleta id.
S.or Saenz id.
S.or Gómez id.
S.or Frias q. se admita
S.or Somellera q. no se admita.
S.or Fonseca lo mismo 
S.or Castro lo mismo 
S.or Calzena lo mismo 
S.or Arroyo id.
S-or Gómez id.
S.or Mansilla id—
S-or García id.
S-or Anchor." id.
S.°r Ycvencs id—
S-or Lezica id.
S.or Lusena id.
S-or Riglos id.
S.or Secretario id.

Resuelta la mocion por la negativa, se 
anuncio por (-1 S.r Voncro que la session 
estaba disuelta hasta mañana—

/S i / / ______________________________
No________________________________
Rocamora///______ .________________
E chevarría/////__________ __________
M edí-ano////.-._______._____________
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Pueyrredon / 
/ / / / / / / / / —  
Díaz Vele»///
Lciva//.____
D.r López/_

’U ;

5
4
3
2
1

34

52

[Noticia relativa a las ceremonias que acom
pañaron a la instalación de la Asamblea 
y primeras decisiones.]1

Ayer d las diez de la mañana se saludó 
á la asamblea con una salva general de arti
llería y músicas militares á la hora de la 
función. Desde el templo se dirigió á con
tinuar sus sesiones, y á las dos de la tarde 
avisó al gobierno superior que la elección 
para vocal había recaydo en la digna persona 
del coronel D. Juan Martin Pucyrredon. 
El acierto de este primer paso de la Asam
blea, y la satisfacción universal con que so 
ha recibido el nombramiento, anuncian los 
mas felices resultados.

[Minuta de la moción presentada por el 
diputado, Rivarola, sobre el carácter de 
la Asamblea.] -

|0 <lc abril de 1S12|

li. i) /Mocion presentada a discusión p.a el 
dia 6.

Sobre que ante todas cosas se rcsuelba 
sobre el verdadero carácter y facultades que 
son peculiares á la Asamblea.

Mocion del D.r llivarola—
A la Asamblea corresponde el carácter de 

Supremacía sobre todas las autoridades co
nocidas en las Provincias unidas del Rio de 
la Plata incluso el mismo Superior Gobierno 
Egecutivo.

[Borrador y apuntaciones del acta de la 
reunión de la Asamblea que se realizó 
el 6 de abril.]3

|0 de abril de 1812|

/ l ."  del 6. ir-
El S.or Sarratca al irse á abrir la Sesión 

p.“ discutir la mocion anunciada anoche, 
expuso ó la Exma Asamblea q. pudiendo 
interpretarse sus opiniones por la relación 
de hermano con el S.or ([individuo]) (D .n 
M a n .1 Sari-alea) del Exmo Gob,"° lo q. no 
permitió su delicadez, propuso (la  m ocion) 
ser mejor el retirarse: y aunq. la maioria 
de los SS. concurrentes se opuso i  esta 
resolución, sin embargo se proccd[io] de q.c 
por la inmediata conncxion y relaciones con 
el actual Presid.1® del Gov.n° ([deve consi- 
derarsemcle]) (me doy por excluido) excluido 
déla Asamblea: y en el caso de estar por 
la negativa, al menos durante la resolución 
déla mocion presentada á. devate

([Los que votaron que no devia salir se 
levantaron y fueron))

([Los que quedaron sentados en señal de 
que su dictamen])
S.“r Elia: no debe salir en ningún caso.
S.or Cernadas Ídem.
S.or Patrón Ídem.
S.or Belgrano idem.
S.or Alagon idem.
S.or Vgartechc: Que sin embargo de ser pre

vención del Reglam.10 q. dá forma i  la 
Asamblea, q. no debe salir.

S-or Calzcna: que no debe salir 
S.‘>r Galup id.
R. P. Fr. Cayet.® id.
/S .or Darragueira idem. (r.
S. ®r Rivarola idem.
S.or Bedoya id.
S.or Villanueva id.
S.or Soloaga id.
S.wr Don-ego id.
S.or Zamudio id.
S.or Cosío id.
S.or Escalada q. en los negocios q. tengan 

conexión con el Gob.® es justa la solicitud, 
y debe salir.

S.“r Gomenzoro q. no debe.
S.®r Argcrich: q. no debe salir en ningún 

caso.
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S.or Frías q. en los q. tengan conexión debe 
salir.

S.or Alvarez id. sin perjuicio délo q. tiene 
q. exponer.

S.or Gurruchaga q. no salga en ningún 
caso.
S.or Aguirre, q. no salga por ser útil y 

neces.* su pers.® en la Asamb.®
S.or Zavalcta q. no salga.
S.or Reyes q. no salga.
S.or Achega q. no salga.
S.or Sola idem.
S.or Luna idem.
S.or Saenz q.c q.do hubiese discordancia con 

el Gob,®° es admisible su solicitud, y 
quando no és inadmisible.

S.or Castro q. no salga.
S.or Arellano q. no salga.
S.or Fonseca idem.
S.or Salcedo q. salga en este caso, y en 

qualq." otro q. tenga igual entidad.
It.3) /S .or Diaz Velez q. debe salir en este o 

ig.1 caso.
S.or D-or Gómez q. no debe.
S.or Somellera idem.
S.or Arroyo q. en ningún caso debe salir 
S.or Gómez id.
S.or Anchor.11 con el voto del S.or ([Diaz V]) 

(Darra)gueira
S.or Yevenes q. no debe salir en ningún 

caso.
S.or Mansilla id.
S.or García q. debe salir solo en el caso 

q. se verse negocio déla persona de su 
herm.°

S.or Tocornal idem.
S.or Lezica idem.
S.or Luzena id- 
S.or Riglos q. no salga.
El Secret.0 con el voto del S.or Salcedo.

De modo q. siendo la votación á plurali
dad q. no saliere volvió á tomar su asiento; 
procediendose en seguida á leerse el Rc- 
glam.to déla Policía y orden int.or déla 
Asamblea, q. se encargó formar a los SS. 
DD-rt" D. Valentín Gómez, y D. A. Saenz 
y fue aprovado por la Exma Asamblea á 
excepción del ultimo capitulo.

([En este estado, se hizo mocion por el 
S.r Darragucira que el S.r Balbastro fuese 
excluido déla Asamblea, por que aicr había 
devuelto al advitrio del Gov-m' el nombra-
m.to de sobstituto al S.r Pucyrrcdon, en lo 
que havia ofendido y perjudicado los dios 
del Pueblo (D iaz Velez por haver violado, 
ábierlam lc los dros de su representas." con su

voto que p id ió  se transcribiese en el acto a l p ie  
de la  m ocion)

Dicho voto en la elección de supliente 
al S.r Vocal Pueyrrcdon fue en estos tros: 
el Sr Balbastro: al/advitrio del Sup.r Gov."” Il
eon arreglo al Reglam.to y discutida la mo
cion con el S.r Balbastro, en que expuso 
que su voto de aicr en los tros asentados, 
era porque crcio que no se podía proceder 
a dicho Nombram.*® por estar expresso lo 
contrario en el Reglam.to se procedió á 
votar lo que se verifico en los tros si
guientes
S.or D.or Saenz: q. debe salir.
S.or Luna: q. debe salir.
S.or Sola: lo mismo.
S-or Achega lo mismo.
S.or Reyes idem.
S.or Zavaleta idem.
S.or Aguirre id. 26
S.or Gurruchaga id. 6
S-or Alvarez id. 7
S-or Frías id. 5
S-or Gomcnzoro id. 2
S.or Argerich id. 42
S.or Escalada id. _
S.or Cosío q. solo se aperciba á nre déla 

Exma Asamblea—
S.or Zamudio q. salga.
S* Dorrego idem.
S.or Soloaga idem.
S.or Villanueva q. no debe salir.
S.or Vedoya idem.
S-or Ribarola q. debe salir.
El S.or Darragucira q. se lc prevenga por 

el S-or Presid.1® A nre déla Asamblea á 
pros.® déla misma por su poca meditación 
en el voto.

/2.° del 6.
R. P. Fr Cayet.° Rodrig.1 q. debe salir
S. or Galup — idem.
S.or Calzena idem.
S.or Vgartcche id.
S.or Alagon con el voto del S.or Darra- 

gueira.
S.or Arellano q. debe salir.
S.or Fonseca con el S.or Darragucira.
S.or Salcedo q. salga
S.or D.or Gómez q. sea apercibido.
S.or Diaz Velez q. salga.
S.or Somellera con el D.or Darragucira. 
S.or Elia q. debe salir hasta q. se resuelva 

la mocion q. se vil a discutir.
S-ur Cernadas id.
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S-or Pat.ion id.
S-or ltibadavia q. no salga.
S-"r Belgrano q. salga.
S.‘,r Arroyo q. salga.
S.or Tocornal con el S.,,r Villanueva.
S.”r Lezica con el d.or Darragueira.
S.or García q. no salga sino después de juz

gársele.
S.“r Anchorena con el S.or Darragueira. 
S-or Gómez q. se le aperciba y  no salga. 
S.',r Yevenes lo mismo.
S.or Mansilla con el S-or Darragueira.
5.. ,r Sai-ratea q. no salga.
5., >r Luzena q. salga.
5.. ,r Riglos q. salga.
Secret." con el S.or García.
/'Echo el escrutinio, ([salió]) fueron votos 27 
de que saliese, y de que no saliese 21: Por 
cuio resultado, y llamado el S-r Balbastro 
por clS.r Vosnero p.n ordenársele que saliese, 
hizo la mocion el Apoderado de Catamarca 
de que siendo de la resolución déla mayor 
importancia y consequencias, suplicaba de 
ella, pidió que se discutiese y verificado 
assi, se procedió á, votar en los tros si
guientes =
S.or Elia q. se admita.
S.or Cernadas q. ignora si hai facultad p.® 

admitir el recurso.
S.or Patrón q. se admita la suplica p.® este 

solo caso y sin exemplar.
S.or Ribadavia q. se admita.
S.or Belgrano id.
S.or Alagon id.
S.or Calzena con el D.or Cernadas.
S.”r Galup q. se admita.
R. P. Fr. Cayetano id. id.
S. or Darragueira id.
S.or Ribarola con el S.or Patrón.
S.or Bedoya q. se admita.
5.. ,r Villanueva, q. se admita, y se discuta 

con seriedad la mater.®
S.or Soloaga q. se admita.
S.or Dorrego q. si la Asamblea tiene facul

tad p.“ admitir semejantes recursos, q. 
se admita p.“ este solo caso.

S.or Zamudio q. se admita.
S.or Cosío q. se adm ita.
S.or Escalada con el D.or Cernadas 
S.ür Gomenzoro q. se admita haciendo el 

recurso el interés."
/S .or Argcrich q. se admita.
S.ur Frias q. se admita haciéndose el recurso 

por el Ínteres.” sin perjuicio de proeederse 
a discutir la mocion anunciada.

S.',r Alvares idem.

S.or Guruchaga idem q. se admita hacién
dose la suplica por el Ínteres.” verbal- 
mentc y en el acto.

S.or Aguirrc idem.
S.or Reyes ([ides]) q. se admita.
S-or Luna con el D.or Frias.
S.or Arcllano idem.
S.or Achega q. se admita p." desp.8 de tra

tarse la mocion pend.tc 
S.or Sacnz con el S.or Apoder.” de Salta. 
S.or Vgartechc con el S.”r Achega.
S.or Sola idem.
S.or Zavaleta con el Apoder.” de Salta. 
S.or Fonscca con id.
S.or Salcedo id.
S.or Somellcra q. no se admita.
S.or D.or Gómez q. se admita.
S.or García q. no se admita.
S.or Anchor.® con el Apoder." de Salta. 
S."r Gómez q. se admita.
S."r Arroyo con el S."r D.or Achega.
S.or Mansilla con el S."r D."r Villanueva. 
S."r Sarratea ([con el S."r D. Man.1 Garcia.]) 

q. se admita.
S."r Yevenes con el S."r Patrón.
S.or Lezica q. se admita sin perjuicio de 

tratar inmediatam.1* la mocion del dia 
/S .or Tocornal q. se admita.
S."r Luzena q. se admita.
S."r Riglos q. se admita, 
el Secretario q. se admita y se discuta 

inmediatam.tc
Discutida bastantem.1® la materia, y de- 

claradose por el S.r Vosero, se procedió a 
Votar en los términos siguientes])

En seguida se leíó la mocion pendiente 
ti la discusión ([desde aicr, que es]) reducida 
alos siguientes términos: Sobre que ante 
todas cosas se resuelva sobre el verdadero 
carácter y facultades que son peculiares a 
la Asamblea: y discutida la materia super- 
abundam1" ([se propuso por el S.r Díaz 
Velez se mandase til Gov.n" una Comisión ti 
fin de que ([no p]) asentado el principio de q.° 
esta Asamblea en el mom.‘° de su reunión 
ha reasumido en si todo el poder legislativo, 
quedando el E. S. G. con el cxecutivo en 
los mismos tros que se le confirió en el dia 
de su instalación, se arranque de el una ne
gociación pacifica por la qual quede declara
do el verd." carácter y facultades de esta 
Asamblea, sin cuio requisito no puede llenar 
los objetos de su reunión: y precediéndose ti 
votar, y lo verificaron los SS. en la forma 
sig.1®])

Se procedió a votar en los tros sig.*
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S.or Elia q. és una Autoridad Sup.([or])- 
(m“) ([a este Gob.°])
S.or Cernadas lo mismo.
S.or Patrón q. reviste un carácter de Auto

ridad Suprema.
S.or Rivadavia lo mismo.
S.or Bclgrano lo mismo 
S.or Alagon idem.
S.or Sola lo misino.

lt. si /  3.° del 6."
S.or Aguirre q. es Suprema.
S.or Calzena id.
S-or <5alup id.
R. P. Fr. Cayct.° id.
S. “r D.or Darragueira q. debe ser Suprema, 

y p.“ entrar en exercicio de su deber, 
declararse por el Pueblo en la fha con
veniente.

S.or Rivarola q. és Suprema.
S.or Bedoya id.
S.or Villanueva q. es Suprema absolutam.10 

y sin relación i  los negocios pasados á, la 
Asamblea.

S.or Soloaga con el S.or Darragueira.
S.or Zamudio con el S.or Darragueira.
S.or Dorrego q. és Suprema sin limitación 

alguna.
S.or Cosío q. reviste todo el Poder legisla

tivo.
S.or Escalada q. és Suprema.
S.or Gomenzoro que es Suprema exclusi- 
vam.tc respecto déla Prov.“ de Bu.“ Air.8 
S.or Frías que es Suprema (sin) limites ([por 

declaración del mismo Sup])
S.or Alvarez q. és Superior 
S.or Gurruchaga q es Suprema respecto do 

la intención de su Pueblo, y nada res
pecto délos Poderes q. tiene.

S.or Reyes q. es Suprema.
S-or Luna q es Suprema, 

ir, s vt».i /S .or Arellano q. es Suprema.
S.or Argerich lo mismo 
S.or Balvastro q. es Superior.
S.or Saenz q. tiene la Autoridad déla Junta 

Conservadora
S.or Diaz Velez q. es Sup.",a y tiene en si 

la Autoridad déla Junta Conservadora 
desde el momento de su reunión.

S.or Acliega q. és Suprema.
S.or Vgarteclrc q. és Sup.""‘ src toda Auto

ridad constituida en las Prov.,u> Vnidas 
del Rio déla Plata.

S.or Zavaleta q. és Sup.,,,!‘ hasta donde exige 
la necesidad de las Prov“* unidas del Rio 
déla Plata.

S.or Fonzeca con el S.,,r Zavaleta.
S.or Salcedo idem.
S.or D.or Gómez idem.
S.or Somellera idem.
S.or García idem.
S.or Gómez q. por las circunst.'18 y fines de 

su institución debe tener una autoridad 
competente qual es la Suprema.

S.',r Anchorena con el S.,,r Zavaleta.
S.or Arroyo el mismo.
S.or Sarratca el mismo 
S.or Mansilla id.
S.or Ycvcnes con el D.or Darragueira.
/S .or Tocornal q. és Suprema. |(
S.or Lczica con el S.or Zavaleta—
S.or Luzena con el S.or Darragueira.
S.',r Riglos q. es Suprema.
El Secretario ([con el Dor Darragueira]) que 

havia votado con el D..r Darragueira, opi
no después que era Suprema la Asamblea 
en los objetos y puntos délos poderes— u. o vta 

/debe salir / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /  Í T 1 
q. no salga / / / / / / / / / / / / / . // / / / / / /

Votación sobre si se lié de admitir, o no 
la Suplica
que se admita / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /  
q. se admita hac.d” el recurso el Ínteres."
/ / / / / /

Que se admita hac.do el recurso el interes." 
en el acto verbalmtc / / / / / / /

Que se admita p.!* después de tratarse la 
mocion del dia / / / / /

Que no se admita / /
([Votación sobre el carácter de esta 

Asamblea Califi])
Que és Suprema / / / / /  ' '  ! ’ ' '  7  /

/ / / /
Que debe ser Suprema pero declararse 

previamente por el Pueblo / / / / / /
S."r Cosío: que reviste todo el Poder 

legislativo /  .
Que és Sup.n,!* cxclusivam.*" 
respecto déla Prov." de Bue
nos Aires /

/Que es Supor/ /  l' 7 v,!> 1
Que es Sup.,,,,‘ respecto déla intención de 

su Pueblo, y nada respecto délos Poderes 
q. tiene /

Que tiene la Autoridad déla Junta Con
servadora / /

Que és Suprema hasta donde exige la 
necesidad délas Provincias .7/ 7 7

Que és por las circunstancias y fines de 
su institución debe temer una Autoridad 
competente q.1 es la SupM,a /
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[Presentaciones de Juan Francisco Borges, 
a la Asamblea provisional, a fin de que 
se discuta y resuelva su situación como 
apoderado de la ciudad de Santiago del 
Estero.]1

10 de abril do 1812(711

Pan el Bienio de 1812 y 1813, y val 
Sr. D. Fernando VII.

Iliay un cacudo real capaOol. con un 
"  ' in Rex. Carolua. IV. D. G.

il ochocicntoa dica y 
t para el Roynado de 
inacripción que dicc:|

Muy Augusta Asamblea—

D. Juan Fran.co Borges, natural, y vecino 
déla respetable y antigua Ciudad de Santia
go del Estero, y su apoderado general en 
esta Capital; con todo el respeto y solem
nidad necesaria y enla forma q.c mejor pue
do, ante V.E. parcsco y digo: Que estoy 
nombrado señaladam.tc por dhá mi Ciudad, 
para concurrir á esta Asamblea, represen
tando por ella, como pudiera por si misma; 
pero como no seme haya llamado ni citado,
p. “ la apertura, y exercicio en q.c ya se 
halla; deceo saber la causa, por la qual se 
me ha eximido; y si acaso esta fuese la 
délas diferencias q.® me ha promovido el 
Sup.or Gov.n° executibo, en disputa y con
tienda délos imbiolables Drós déla expresada 
Ciud.d q.® como su apoderado, y con sus 
instrucciones, los ([referí]) (defen dí), espero
q. c V. E. llame el proceso titulado Criminal, 
q.c se me ha formado, con todos sus ante- 
ced.1®8 é insidentes, y en vista de el, con 
mi citaz® y presencia, se resuelva, antes de 
continuar en ningún acto délos q.° á esta 
Asamblea competa, por tanto.

A V.E. pido y sup.«° q.® en vso de su 
Augusta autoridad, execute loq® solicito, q.® 
es Just.® y p.® ello &.®

J u a n  F ranz."  Borges

(f jj /Un qunrlillo.
documento Sello qvarto, un qvartlllo. afloa mil oclioclontoa dios y 
2°l ochocientos once.

Para ol Bienio de 1812 y 1813. y vaina para el Roynado del 
Sr. D. Fernando VII.

|hay un cacudo real cepaAol. con una inscripción que dice:| 
lliaponiarum Ucx. Carolua. IV. D. G.

M. Augusta Asamblea.

D.n Juan Fran.'° Borges, apoderado gral 
de la respetable, y antigua Ciu.d de Sant.° 
del Est° y su representante para esta Asam
blea Suplica: Que antes de proceder al 
conocim10 y dcsicion délos asumtos q.c en 
ella se traten, se haga discusión, y resuelva, 
si es legitima la causa, p. la qual sele ha 
separado, y si es culpable ó inosente, pues 
seria defraudar al Pueblo de Santiago de la 
voz, y voto en los negocios q.c hubiese re
suelto, y aventurar á vna manifiesta nuli
dad, y vn justo reclamo délos Dfos de aquel 
Pueblo, en haverse clesidido estos p.r el 
sufragio de supliente, y no el de represen
tante propietario: Dándose p.r recusado para 
el conosim.10 de esta causa ad.n Pedro Some- 
llera, y á todos los q.c hubiesen tenido directa 
ó indirecta intervención por lo q.c

Suplica asi se execute p.r ser conforme 
& Justicia

Ju a n  F ran z." Borges

[Minuta de comunicación de la Asamblea, 
al Triunvirato, en que se participa que 
aquella ha resuelto declararse suprema 
sobre todas las demás constituidas en las 
Provincias del Río de la Plata.]2

(6 de abril de 18121

/ExmO S.or [f. i)

Para proceder esta Asamblea á. la venti
lación y resolución de los negocios de Estado 
q.® V. E. le ha remitido (y  dem as que le 
com petan) se ha visto precisada & indagar 
el carácter y autoridad q.° la Constituie: 
y ([resuelto en pluralidad]) (sancionado) q.® 
es la Suprema sobre todas las demas Cons
tituidas en las Provincias del Rio de la 
Plata, selo avisa á V. E. p.® su intelig.®
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en la parte y puntos que pueda corrospon- 
derlc. _

Dios guc á V.E. m." a."
Exilio S.or

Habiéndose nombrado al D.or D." José 
Miguel Dias Veles

[Comunicación de la Asamblea, al Triunvi
rato, en que participa que aquella ha 
resuelto declararse supréma sobre todas 
las demás autoridades constituidas, reso
lución que comunica a fin de que se circule 
a todos.]1

|H de abril de 1812|
li- n /Exmó Señor.

Habiendo tratado esta Asamblea sobre el 
carácter q. reviste, há. sancionado que le 
corresponde la autoridad Suprema sobre 
toda otra constituida en las Provincias 
vnidas del Rio déla Plata: y se lo comunica á 
V. E. p.“ su inteligencia, y para q. circulando 
las correspondientes ordenes, se haga noto
rio á todos los obgetos y fines q. puedan 
interesar á la Salud del Estado.

Dios guarde á V. E. m.* [a.*] Sala de la 
Asamblea Abril 6 de 1812.

Exmó. Señor.'
Franco X av ier  de Riglos

D .r V ic.lc An ast.° de Echevarría
___ SSño.

Exmo Gob."° Sup.or Provisorio.

[Oficio de la Asamblea, al Triunvirato, para 
que ponga en posesión inmediata de sus 
funciones al vocal suplente, J. M. Díaz 
Vélez, en reemplazo de J. M. de Puey- 
rredón, atento el carácter de dicha Asam
blea.] 2

[C de abril do 1812]
Ii- H /Exmo Señor.

Conscquente á la declaratoria q. se avisa 
á V.E. en oficio q. acompaña á. este, sobre 
el carácter y autoridad Suprema q. cons- 
títuie á la Asamblea Provisional délas Pro
vincias Vnidas del Rio déla Plata, espera 
q. V.E. ponga en posesión inmediatamente

al D.or D. José Miguel Díaz Velez como 
Supliente del Vocal Coron.1 D. Juan Martin 
Pucyrrcdon.

Dios gue á V.E. m." años. Sala déla 
Asamblea Abril 6 de 1812.

Exmo Señor.
Franco X av ier  de R ig los  

D .T V i c A n a s t d e
Echevarría

Exmó Gob.“° Sup.or Provisiorio.

[Oficio del Gobernardor intendente?, al 
Triunvirato, que ha cumplido la vigilancia 
con motivo de la apertura de la Asam
blea.]»

16 do abril do 1812|
/En observancia de lá órden qué sé digno H- b 

V. E. impartirme por medio de su oficio 
de 4 del que rije, respectiva, alás Patrullas 
qué deven circular, esté vezindario con sus 
extramuros, con el objeto delá apertura delá 
Asamblea; He cumplido, en todas sús partés, 
el preceptó comunicado por V. E.

Dios Güé. a V. E. m.“ a.‘ Buenos Ayres—
6 de Abril de 1812,,

Exmo. S.or Sup.or Gov.00 délas Provin
cias (Fm'das) del Rio déla Plata—

[Borrador y texto definitivo del oficio del 
Triunvirato, al Presidente de la Asam
blea, en que le hace saber su disolución 
a raíz de atribuirse la autoridad su
prema.] 4 (8 de abril de 1812)

/Exmo Señor. [t. ij
([Siendo la n. la declaratoria (documeoto
Por los oficios que acaba de recibir 1<,') 

este])
Siendo nula, ilegal, y atentadora contra 

los dPós ([resp]) Soberanos délos Pueblos,
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contra la autoridad do este Gov."0, y contra 
el Estatuto Constitucional jurado reconocido 
y Sancionado p.r la voluntad délas Prov.,,H 
Unidas, la (laut.oridad Su]) atribución déla 
([atri]) autoridad (|Sobcrana]) Suprema que 
se hit a(|b])(r)ogado (lindev la Asamblea]) 
indevidam.10 [y  p . r s i  m ism a) la Asamblea, 
([usur compry]) comprometiendo de un mo
do criminal los intereses Sagrados déla Pa
tria, há. determinado este Gov."° ([p.a evitar 
conseq]) en virtud de sus altas facultades 
y p.a evitar la conseq.”9 de tan ((escanda
loso]) (extraño) atentado, disolver coiho di
suelve la Asamblea {y  Suspender a  V . E . 
délas fun cion es  ([de su  /]) particu lares de su 
autoridad  o rd in aria ) sin perjuicio ((de las 
prov.:,a ulteriores]) de tomar las provid.99 
([conducentes :\]) q.c convengan p.a asegurar 
la tranquilidad publica, y evitar la disolu
ción del Estado á q.° camina aquella ((pere
grina) (escandalosa) resolución: lo q.° le 
comunica V. E. (como su  P residen te) p.a 
q.° en el acto haga entender ála Asamblea 
q.c esta disuelta, y á, sus Vocales q.c ([no 
recir]) se retiren sin otro carácter q.° el 
de simples Ciudadanos, ([avisando V. E. 

|f. i ' ta.i /immediatam.1'  de quedar cumplido este de
creto en todas sus partes.

Dios &“])
Solas penas establecidas en el bando de 

3 del Corr;tc avisando V. E. el puntual 
Cumplim.10 de esta disposic." entodas sus 
partes.

B.9 Ay^Abril 6 de 812—
Al Exmo Presid.10 de la Asamblea

K. i) /Eiñño. Sor.
documento Siendo nula, ilegal y atentadora contra 

los dfos. soberanos délos Pueblos, contra la 
autoridad de este Gov."° y contra el Esta
tuto constitucional, jurado, reconocido y 
sancionado por la voluntad délas Provincias 
vnidas, la atribus.0" déla autoridad suprema 
que se ha arrogado indevidamente y por si 
misma la Asamblea, comprometiendo de un 
modo criminal los intereses sagrados déla 
Patria, ha determinado este Govicrno en 
virtud de sus altas facultades y para evitar 
las conseq.99 do tan extraño atentado disol
ver, como disuelve la Asamblea, y suspender 
a V.E. délas funciones de su autoiidad ordi-

H. i vt*.| naria, sin perjuicio de/tomarlasprovid.“que 
convengan para asegurar la tranquilidad 
publica, y (¡vitar la disolución del Estado 
aque camina aquella escandalosa resolución: 
lo que le comunica a V.E. como su Presi

dente para que en el acto haga entender ala 
Asamblea que estil disuelta y a sus Vocales 
que se retiren sin otro carácter que el de 
simples Ciudadanos, so las penas estable
cidas en el Vando de 3 del corr.t,! avisando 
V.E. el puntual cump.l° de esta disposiz”" 
en todas sus partes.

Dios güé. a V.E. m." a." Buenos Ayrcs 6 de 
Abril de 1812.

M an .1 de Sarralea
Feliciano A n l.°  C hiclana  

fíernar."0 R ibadavia  
N icolás de H errera  

Srio
Al Exmo Presidente de la Asamblea.

[Inventario de los papeles de la disuelta
Asamblea y que fueron entregados a José
Gregorio Belgrano.]1

[7 de abril de 18121
/Lista délos papeles déla Asamblea Pro- (í ,j 

visional délas Provincias Vnidas del Rio 
déla Plata, que por orden del Exmo Superior 
Govierno délas mismas, entrega al S.or 
Sarg.t0 Mayor déla Plaza d.“ José Greg.° 
Belgrano, el Secretario de aquella Corpora
ción d.r d.n Vicente Anastasio Echevarría.

Primer.10 Vn legajo comprehensivo de 
quatro oficios del Exmo. Supe
rior Govierno a la Asamblea, 
y cinco documentos referentes 
a ellos.

Ytt-. Otro yd. délos borradores délas 
sesiones de la Asamblea en f 18.

Ytt.. tres escritos a la Asamblea en 
otros tantos de papel sellado

Ytt... Otro con doze poderes délas 
Ciudades de las provincias 
Vnidas.

Ytt. La Institución para la policía 
interior déla Asamblea, en vn 
pliego de papel

Ytt. Vn Libro de afolio, con tapas 
de pergamino, q.° contiene las 
sesiones de la Asamblea, con 
siete f." escritas, y lo demas 
en blanco. B.“ Avr.9 Abril 7, 
de 1812.

Josep  f í m f  Belgrano 
D .r V ic .,c Anasl." de 

Echevarría
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|p- *i /Manifiesto de gobierno [en donde se ex
plican las causas por las cuales se disolvió 
la Asamblea provisional].1

[9 do nbril do 18121

En el mismo dia en que anunciaba el 
gobierno los mas felices resultados de la 
reunión de la asamblea, se vió en la dolorosa 
necesidad de disolverla, y ¡oxala le fuera 
posible escusarse el sentimiento de recordar 
un suceso de tan funesta trascendencia sobre 
los interéses sagrados do la patria! Pero el 
gobierno ha dicho, que rasgado y á  el velo 
del m isterio nada  se ocultaría á los pueblos: 
todos desean instruirse de los grandes moti
vos que han influido en la disolución de la 
asamblea, y va á manifestarlos, para que 
su silencio en un asunto de tanta consecuen
cia no comprometa su opinión y su deseo.

Quando la patria se vió amenazada de 
una detestable aristocracia, creyó el gobierno 
que debia usar del poder, que se le había 
confiado, para derribar aquel monstruo ca
paz de reducirla á la última de las desgracias, 
y asegurar la libertad civil, poniendo una ba
rrera impenetrable á la ambición interior.

Desgraciadamente no podía entonces reu
nirse el congreso de las provincias, y la 
situación política y peligrosa en que se ha
llaba el estado exigía una medida urgente, 
que consultase del modo posible la seguridad 
y la libertad pública. En el conflicto de las 
circunstancias no halló el gobierno otro ar
bitrio que disolver con un golpe de energía 
la Junta que con titulo de Conservadora 
intentaba arrogarse la inviolabilidad y la 
soberanía; y establecer una constitución pro
visoria, que alejando las contingencias de la 
tiranía rigiese hasta la resolución del con
greso nacional, toda vez que los pueblos se 
dignasen sancionarla con su beneplácito. 
Disuelta la Junta se formó y comunicó el 
Estatuto de 23 de noviembre que com
prende el núm. l.°

Ip-l 2 /E l Estatuto fue recibido con aplauso, 
jurado, y sancionado sin contradicción por 
todos los pueblos de las provincias libres, 
por los exércitos, y demas autoridades. 
Desde entonces ha sido la regla de las ope
raciones del gobierno. El ha respetado la 
libertad de la imprenta hasta el extremo

de comprometer su decoro, y sufrir en silen
cio imputaciones odiosas, que acaso no ha
bría sobrellevado con paciencia un ciudada
no particular. Todo el mundo es testigo 
de la delicadeza con que ha mirado la segu
ridad individual. No se cuenta una sola pros
cripción en el tiempo de su mando; en un 
tiempo en que á la sombra de la libertad 
parece que se han desatado las pasiones mas 
furiosas. Firme en sus principios ha castigado 
con el desprecio la mordáz insolencia de los 
descontentos con motivo de las saludables 
reformas, que se han hecho en los diferentes 
ramos de la administración civil y militar: 
convocó oportunamente la asamblea que pre
viene el Estatuto: decretó la salida del vocal 
Dr. D. Juan José Passo en el mismo dia 
en que cumplieron los seis meses de su man
do; y ordenó la apertura de aquella respeta
ble corporación para que desempeñase sus 
funciones con sujeción al Reglamento, que 
se habia formado con presencia de las cir
cunstancias (num. 2.)

Después de haber adoptado quantas me
didas se estimaron conducentes para poner 
í  la asamblea en estado de deliberar con 
plena libertad, pasó el gobierno la nota de 
los negocios sobre que debia recaer su reso
lución, esperando con deseo sus mociones 
para sancionar de común acuerdo aquellas 
que conduxesen al progreso feliz de nuestra 
causa.

El primer acto de la asamblea avivó la 
esperanza de los buenos ciudadanos. La 
acertada elección para vocal del gobierno 
en la benemérita persona del coronel D.
Juan Martin Pueyrredon dió al pueblo un 
dia de contento y de placer. Pero quizo la 
desgracia que la asamblea, sin consultar los 
limites que la constitución habia fixado á 
su autoridad, se avanzase ¿ elegir un sosti- 
tuto, que supliese al nombrado durante su 
ausencia (num. 3.) -

/Como esta resolución, á mas de ofender Ip-I 3 
el honor de los secretarios, atacaba mani
fiestamente el art. l.° del Estatuto consti
tucional en la parte que dispone; que en las 
ausencias tem porales (de los vocales) su plirá ii 
los secretarios: se representó tí la asamblea la 
imposibilidad de dar la posesión al sostituto 
no habiendo arbitrio en el gobierno para 
derogar aquel decreto soberano, (num. 4)

Era de creer que la asamblea, en el caso 
de considerarse con derecho para insistir en

1 I.o» no». 2, 3 y 4 »o publican olí In» pp. 031, 087 y 088. 
f,V. <M E.)
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la posesión del sostituto, expusiese las razo
nes en que lo fundaba, terminando la com
petencia de un modo amistoso y pacifico, 
y quedando sancionado el punto de acuerdo 
de ambas autoridades, como previene el 
artículo 8 del Estatuto.

El gobierno solo esperaba la mas pequeña 
insinuación para pasar á la asamblea con 
este noble objeto, y representarle de palabra 
la necesidad de un sistéma conciliativo, y 
los inconvenientes de la rivalidad en una 
situación en que el interés de la patria exige 
todos los sacrificios. Pero ya era tarde por 
que el espíritu de facción de algunos de sus 
vocales había tomado sobre los demas un 
ascendiente fatal. Yá entonces habia decre
tado la asamblea la expulsión ignominiosa 
de uno de sus miembros, teniéndole arres
tado cerca de tres horas por haber opinado 
sobre los limites de su autoridad; y lo que 
es mas escandaloso, se habia hecho una mo
ción para convocar al pueblo, con el objeto 
de que sancionase la supremacía. La asam
blea en semejante situación debió necesaria
mente precipitarse. Los buenos sin libertad, 
y los ignorantes sin guia, yá se vé lo que 
podía suceder.

Sin precedente consulta, dictamen, ni 
conferencia comete la asamblea el exceso de 
declararse suprema sobre todas las autori
dades constituidas, exigiendo imperiosamen
te su reconocimiento, y ordenado en xefe 
la inmediata posesión del sostituto (num. 
5 y 6). 1 Atacada de este modo la soberanía 
de los pueblos, insultada la dignidad del 
gobierno que han constituido, violada la 
constitución, comprometida la existencia del 
estado, y expuesta la capital á los hor/r'ores 
de la anarquía, para evitar el golpe de tantos 

4 males acordó él gobierno disolver la asam
blea, y quedó disuelta; suspendiendo al ca
bildo interinamente de sus funciones priva
tivas para librarlo del compromiso á que 
pudiera reducirlo la violencia y el furor de 
los facciosos, que habían exigido la reunión 
del pueblo con el fin de realizar sus ambi
ciosos proyectos.

La Justicia de este procedimiento está en 
razón del exceso que lo motivó. La asamblea 
no tiene otras facultades que las conferidas 
á sus miembros por los pueblos. Veamos la 
naturaleza de sus poderes, y resaltará la 
usurpación que han intentado hacer de una 
autoridad que no les ha sido delegada.

' VÍBM p. 098 de este tomo. (N. id  B.)

El establecimiento de la asamblea es el 
resultado del reconocimiento y sanción de 
los pueblos al Estatuto constitucional de 
23 de novicmbic. Los pueblos sancionando 
el Estatuto, decretaron la asamblea en el 
modo, con la forma, y facultades que en él 
se describen. De consiguiente ni los vocales* 
ni la asamblea pueden tener otro poder que 
aquel que expresa el Estatuto, ni otra forma 
que la que señala el Reglamento, mientras 
los mismos pueblos variando la constitución 
provisoria no les amplíen expresamente sus 
facultades. El estatuto solo les concede una 
facultad limitada al nombramiento del vocal 
del gobierno; (art. l.°); á prestar su consen
timiento y acuerdo para que el gobierno 
pueda resolver sobre los grandes asuntos 
del estado; (art. 2.°); á dar la aprobación 
sobre el nombramiento de los secretarios; 
(art. 7); á autorizar la variación de los 
artículos del Estatuto á propuesta y consulta 
del gobierno; (art. 8); y á hacer las declara
ciones y mociones que le acuerda el Regla
mento que le dá forma, para que coinci
diendo el beneplácito del gobierno puedan 
quedar soncionadas [sic: a). He aqui el re
sumen de todas las facultades de la asamblea, 
y de los negocios á que se extiende su auto
ridad. Todo lo demas es un exceso, un aten
tado delinqüente contra los derechos mas 
sagrados. Asi es que en la acta de convoca
ción se ha dicho/á los pueblos que nombren 
sus apoderados para celebrar la asamblea, 
que previene el Estatuto Provisional. Ni 
podia ser de otra manera, á no incurrir en 
la ridicula contradicción de dar á una cor
poración diminuta y supletoria la plenitud 
de facultades que solo corresponde al con
greso, en el acto mismo en que se declara 
la imposibilidad de su reunión. ¿De donde, 
pues, arranca la asamblea esa autoridad 
suprema y legislativa, que ni le acuerda el 
Estatuto constitucional, ni le han delegado 
los pueblos?

Una autoridad suprema sobre todas las 
constituidas en las provincias unidas del Rio 
de la Plata es una autoridad superior á la del 
gobierno. Siendo pues de notoria evidencia 
que el gobierno reúne esencialmente el poder 
executivo, y que éste es por su naturaleza 
independiente de toda autoridad que no sea 
la soberana del congreso, es indisputable que 
la asamblea trató de arrógame las altas 
facultades, que residen privativamente y de 
un modo indelegable en la nación reunida. 
Si la asamblea no se consideraba soberana,
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tampoco puclo declararse una autoridad su
prema sobre todas las constituidas, sin aten
tar abiertamente contra el poder que los 
pueblos han confiado al gobierno, sin expo
ner la capital d los resultados funestos de 
una división intestina, y comprometer los 
interéses de la patria. ¿Y podría el gobierno 
tolerar este sacrilego atentado sin hacerse 
cómplice del mismo crimen?

Si la asamblea creyó conveniente d la 
causa pública sostituir un vocal interino du
rante la ausencia del propietario: si juzgaba 
útil extender los límites de su autoridad: si 
calificaba necesarias algunas reformas en la 
administración, ó algunas variaciones en el 
reglamento que la había constituido ¿no 
estaba en su mano hacer las mociones que 
le pareciesen oportunas para decretar la 
sanción con el acuerdo del gobierno? Si la 
resolución sobre la guerra, la paz, los trata
dos, las contribuciones, las alianzas, y el 
nombramiento de los vocales del gobierno 
no llenaba en el concepto de la asamblea las 

[p.l s atribuciones de su auto/ridad ¿no estubó en 
su arbitrio abrir conferencias para sancionar 
sus dictámenes? ¿Sobre que título pues se 
erige por sí misma en suprema, ó con que 
fines decreta soberanamente su reconoci
miento, atropellando la constitución provi
soria del estado? Puede ser que el reglamento 
tenga sus defectos ¿pero acaso los errores de 
una ley autorizan á los ciudadanos para cons
tituirse legisladores? Si el gobierno sin em
bargo de la naturaleza de su autoridad con
sultó á la asamblea, para que le acordase el 
titulo de supremo; porque estándole decla
rado el de superior en el artículo 8.° del 
Estatuto solo podía hacerse esta variación, 
aunque nominal, de acuerdo de ambas auto
ridades. ¿No era este un exemplo digno de 
ser imitado? Convengamos, pues, en que la 
ignorancia, las preocupaciones, la ambición, 
los resentimientos particulares, el deseo de 
venganza, el espíritu de facción, y mas que 
todo el influxo pernicioso de los enemigos 
ocultos del sistéma son las verdaderas cau
sas, que han precipitado á. la asamblea á dar 
un paso, que ¡oxala! pudiera arrancarse de la 
cadena del tiempo para que no manchara 
los anales de nuestra gloriosa revolución.

La asamblea fue delinqüente, y el gobierno 
ni pudo, ni debió permitir su continuación 
sin violar los artículos- 6.°, 8.° y 9.° del 
Estatuto provisional, y subscribir á una de
bilidad que le habrá sujetado á la respon
sabilidad mas afrentosa. ¿Quál sería hoy la

suerte del pueblo virtuoso de Buenos Ayres, 
de la capital de las provincias unidas del 
Rio de la Plata, si una vil condescendencia 
hubiera colocado en el trono á una asamblea 
de sesenta individuos con diferentes rela
ciones, diversos interéses, y pasiones opues
tas?........Nuevos gobernantes al frente de
los negocios, variada la administración, los 
xefes depuestos, trastornados los planes, per
dido el trabajo de tantos meses, autorizado 
el ostracismo, el pueblo fluctuando en medio 
de las facciones, nuestros enemigos celebran
do el triunfo de la división: hé ahi, ciudada- 
nos, el resultado inevitable de la soberanía 
de la asamblea. Si la proximidad de su 
apertura, y las impre/siones de su disolución fp f r 
paralizan aun la execucion de los planes 
combinados para llevar nuestras armas al 
campo de la victoria ¿qué sucedería en un 
nuevo orden de cosas en que todo camina 
con lentitud, ó en direcciones encontradas?
Sino faltan políticos que calculan necesaria 
la concentración del poder, en un solo indi
viduo, para dar á las providencias la energía, 
que urgentemente reclama nuestra situa
ción. ¿Qué sería de la libertad de los pueblos 
americanos baxo la dirección de estas nuevas 
cortes extraordinarias? No: perecerán mil ve
ces los individuos del gobierno, antes que 
abandonar al desorden y á la arbitrariedad 
la causa santa de la patria.

Bien puede ser que los malvados para ha
cerse lugar entre la multitud incauta griten 
en sus tertulias: tiranía! Despotismo! Nada 
importa: el gobierno ni es déspota ni puede 
ser tirano. Jamas gozaron los ciudadanos 
de mayor libertad, y esta preciosa prerroga
tiva no existe en los países del despotismo.
La amovilidad es incompatible con la tira
nía. Un hombre que sabe que al cabo de 
seis meses, y en fuerza de una ley constitu
cional debe baxar del gobierno para volver 
á confundirse con los últimos ciudadanos: 
que ha de ser juzgado por aquellos mismos 
sobre quienes ha exercido su autoridad: que 
si se abandona á sus caprichos, caerá sobre 
su cuello la espada vengadora de la justicia: 
ese hombre no puede ser tirano, por mas 
que griten los revoltosos para atraerse una 
facción, y establecer esa misma tiranía con
tra que declaman.

Pero el accidente desgraciado, que dá mé
rito á este manifiesto, no es bastante para 
arredrar al gobierno y desviarlo de sus prin
cipios. Sus vocales lodos desean con ansia 
el momento en que se les releve de una
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comisión llena de pozares: mas entretanto 
revisten el carácter de la autoridad, no sacri
ficarán los interéses del estado, ni á los 
respetos de la opinión, ni á la conservación 
de una vida ignominiosa. El gobierno está 
resuelto á mantener el orden y la constitu- 
tucion, mientras tenga el poder que se le 
ha confcrido./Á este fin ha determinado con
vocar una nueva asamblea, que se celebrará 
inmediatamente que llegue el Sr. D. Juan 
Martin Pueyrredon, y nombren nuevos apo
derados los pueblos libres de las provincias 
unidas, á quienes se les hace al efecto la 
correspondiente invitación. Entonces que
darán sancionadas las mejoras que se ape
tecen, y entretanto empleará el gobierno 
todos sus esfuerzos para sostener el orden 
interior, y destruir los enemigos que ame
nazan á la patria. =  Buenos-Ayres 9 de 
abril de 1812.— M an u el de Sarra léa .— 
Felic iano A n ton io  C hiclana .— Bernardino  
R ivadáb ia .— N ico lá s H errera, secretario.

N o t a . Se acom pañan con los núm eros 8  y  9  
la  consu lta del gobierno y  el d ictam en de la  
cantara de apelaciones sobre la  d isolución de 
la  asam blea.

O tra. E l E sta tu to  provision al y  el Regla
mento p a ra  la  asam blea no se acom pañan, 
por no haber sido  el tiem po suficiente para  su  
reim presión : pero se dará a í público con la 
posible brevedad. 1

Num. 8.
Por las copias adjuntas se impondrá V. S. 

de los incidentes que han ocurrido desde el 
dia 4 hasta la noche de/ayer entre esta 
superioridad y la asamblea que ella, para 
dar toda la dignidad posible á este naciente . 
estado, acordó para los objetos, y en la 
forma que expresa el Estatuto provisional 
de 23 de noviembre último, y el Reglamento 
de la asamblea de 19 de febrero de este 
año. Este gobierno ha acreditado con una 
conducta uniforme desde su instalación que 
el crédito exterior de estos países, y el orden 
interior de ellos, solo sostenible por la ener
gía, era para sus miembros, sino el único 
objeto, al menos en todo superior á su segu
ridad, é interéses individuales. De estos 
mismos principios y de esta misma conducta 
se han valido la inmoralidad, el espíritu de 
facción; ó por mejor decir, el desorden de 
todas las pasiones para generalizar la idea 
de que no rige sino el despotismo, sin adver-

1 Suprimimos los n.<>* 3, 4, 5, 0 y 7. do pp. 9 y 10, inclusivo, 
del improao, por lo inaerciúu precedente, según so ho nnolodo. 
(AT. del E.)

(.ir que la misma impune licencia con que 
procuran sorprender el ánimo de los hombres 
sencillos, que por desgracia han hecho siem
pre la suma general de nuestra especie, los 
arguye de una contradicción que patentiza 
sus parricidas intenciones. = En esté estado 
el gobierno, á quien se ha confiado la libertad 
de las provincias unidas del Rio de la Plata 
no omitirá medio de consultar el acierto, 
y salvar la patria de la anarquía que la 
amenaza. Uno de los piimerOs debe ser el 
voto consultivo de V. S .; y asi en el dia de 
hoy espera de su zelo, que bien meditada 
la materia, eleve á esta superioridad su pare
cer sobre las providencias que crea conve
nientes á cicatrizar quando menos las heri
das que han hecho á la patria aquellos hijos 
de ella que había reunido para que contri
buyesen á su salud.— Dios guarde á V. S. 
muchos años.— Buenos-Ayresabril7de 1812.
= M anuel de S a rra téa .=  Feliciano A nton io  
Chiclana. = Bernardino R ivadábia. = N icolás  
Herrera, secretario.— A los señores de la 
cámara de apelaciones.— Es copia. Herrera.

Núm. 9.
Excmo. Sr.— La camara ha recibido el 

superior oficio de hoy dia, por el que le 
acompaña V. E. copias de varios oficios que 
mediaron entre el gobierno y la asamblea, 
hasta el lancé forzoso en que se declaró supre
ma sobre toda otra autoridad constituida en 
las provincias unidas, exigió de V. E. las 
ordenes respectivas para su reconocimiennó 
[si'c: t], y dió mérito á que se acordase su 
disolución: y precisada á/proponer á V. E. Ip) 
dentro del mismo dia las providencias con
venientes á cicatrizar quando menos la he
rida que han abierto á la patria aquellos 
sus hijos, reunidos para su salud, según lo 
expresa V. E. en su citado oficio, no puede 
extenderse á mas en tal premura que á 
manifestar á V. E. que unos son en esta 
parte los sentimientos de sus individuos con 
los que anima á V. E., y que desearía tener 
en sus manos quantos arbitrios fuesen á 
proposito á desimpresionar la multitud siem
pre susceptible de las primeras impresiones 
de qualesquiera menos apartado concepto 
á que pudiese inducírsele sobre esta ocu
rrencia. Partiendo de este prrincipio, cree la 
cámara que un manifiesto expedido por V. E. 
con el laudable objeto de justificar sus inten
ciones, y de cimentar la confianza pública, 
seria el primer medio que podría adoptarse 
en las presentes circunstancias; pero sin 
perder de vista que los motivos poderosos
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que obraron en V. E. para la creación de 
la asamblea, no pueden haber cesado por 
el procedimiento que dio mérito á su diso
lución, quando cree que esto ha sido única
mente la obra de la poderosa sugestión de 
nuestros irreconciliables enemigos, que sa
ben aprovechar los momentos de introdu
cir entre nosotros la lamentable des
unión.— A si estima que sería también con
veniente para que no quedaran frustradas 
las grandes esperanzas con que V. E. mismo 
ha lisonjeado los pueblos en su instalación, 
llamar de nuevo á la asamblea al desempeño 
de sus funciones que le tiene circunscriptas 
el Reglamento de su erección, con las demas 
prevenciones que V. E. estime convenientes 
al propio objeto; reponiéndose á este fin 
á los miembros del Excmo. Ayuntamiento 
al exercicio de su ministerio, y descargando 
poderosamente el brazo de su justicia contra 
los declarados enemigos de la patria, de 
un modo que pierdan para siempre la espe
ranza de volver á probar sus insidiosas intri
gas para con sus dignos hijos, cuya intención 
no es de desviarse un punto de lo que exigen 
los sagrados interéses de la sociedad.— Dios 
guarde á V. E. muchos años. Buenos-Ayres 
7 de abril de 1812.— Excmo. Sr. J u a n  L u is  
de A gu irre .— Francisco de S a r .— Tom as 
A nton io Valle.— D r. José  D am aso X ix en a .— 
H ipólito  V ieytes.— D r. Pedro José  A grelo .— 
Exmo. gobierno superior de las provincias 
unidas.— Es copia Herrera.

[El Gobernador Intendente, al Cabildo de 
Buenos Aires, participándole la elección 
de J. M. Pueyrredón como vocal del 
Triunvirato.]1

(0 de abril do 1812)

¡ —
Con fhá de ayer me dice el Exmo Superior 

Gobierno lo siguiente.
«Habiendo reunido la Asamblea Ordenada 

en el Estatuto de 23„. de 9bré pp.° y votado 
sobre conferir la representación de Vocal de 
este Superior Gov.no que sobstituyese al 
saliente D. D. Juan José Passo, há, resultado 
electo para ejercerla el Gral que fué del 
Exto del Perú D. Juan Martin Puyrrcdon, *

* Archivo general de la Nación, Duchos Aires. División Co
lonia, Sección Gobierno, Cabildo de Buenos Aires, Archivo, 
1812, S. V, C. XIX, A II, N.9 10.—Original manuscrito; 
popel con filigrana, formato de la hoja 29 1/2 X 20 1/2 cent.;

con la circunstancia de haver sido canónica 
la Votación y aceptada con demostraciones 
scnciblcs de aprobación p.r todos los Havi- 
tantcs de esta Capital. Se avisa á V. S. 
para su conocimiento, q.e rcconosiendolo p.r 
tal miembro de este Gobierno, á igual 
obgeto, lo comunique álos Indibiduos á 
quienes corresponda en la dependencia de 
su cargo»

Lo q.° comunico a V. E. para su cono
cimiento

Dios gue á V. E. m.8 a.8 Buenos Ayres 
Abril 9„ de 1812,,—

M igu el de Azcuenaga
Exmo Cavildo de esta Capital—

[Oficio del Alcalde de primer voto del Ca
bildo de Buenos Aires, al Gobernador 
Intendente, sobre la imposibilidad de reu
nir los cabildantes. ] -

(11 de abril de 18121
/Sin embargo de haberse alzado la sus- ir. u 

pensión del Cab.® según se sirvió V. S. 
participarme en oficio de ([2]) (1)9 no pu
diéndose aun reunir p.r el mismo, hasta no 
ser llamados los Cap.8 ([p.r]) Ante la supe
rioridad, tampoco puedo yo convocarlo y 
poner en su conocimiento el q.® V. S ([na]) 
se ha servido dirigirle con fhá de hoy, sin 
q.“ preceda la realización de la condición 
indicada, o q.° sobrevenga nueva disposición 
superior. Lo q.° comunico p.r aora a V.S. 
p.® su inteligencia, y p.“ q.® no se extrañe 
el silencio de exmo Cab.® y en contestación.

Dios gue & 11 de Abril de 1812.
S.or Gov.r Int.tc de Prov.®

[Circular a los gobernadores, intendentes, 
tenientes gobernadores y cabildos en 
donde se explican los motivos de la diso
lución de la Asamblea.]3

[11 de abril de 1812|

/B.8 Ay.8 Ab.1 11/812.
Circular

Avisando a los Gov."'3 Intend.1®3 y Te-
n.1®" la disolución de la Asamblea.

’ Archito general Je la Nación, Uucnoe Airea. Dicisión Na
cional. Gobierno Nacional, Gobierno, ISIi, S. V. C. VIII, .1.
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lf- '1 /Circular.
Kinncntoi Alos Gobcrn.""* Intend.*”

Alos Tenientes GobernrM
Se adjunta á V. el manif.10 q.® dá ¿luz 

éste Sup.or gob.no á conseq.® déla sensible, 
aunque forzosa resolución á que lo estrechó 
la inesperada y es*traña comportac.®" déla 
Asamblea anunciada é iniciada el 31 del 
pasado. Verá Vmd. por el, q. estos individuos 
desviándose de sus deberes y atacando los 
fundam.109 mismos del estado, hubieron de 
exponer ésta Cap.1 ála mas funesta anarquía, 
si este Gob “° no hubiese decretado opor- 
tunam.lc su disolución. Délos succesivos 
docum.109 q-c dirijirá aV. este gob.no que
dará persuadido, no solo déla moderación 
con que há hecho conseq.tM sus principios 
liberales, sino de la necesidad q tubo de 
adoptar aq.® importante medida. Conviene, 
pues al bien déla patria ([evitar]) (destruir)
p. r todos medios el espíritu de partido q.° 
desgraciadam.1® puede ((propagar la igno
rancia]) propagarse de estas resultas en esas 
Provincias por las manos homicidas que 
amagaron en el seno de ella la mas terrible 
explosión. Este gobierno espera q.c velando 
V. sobre tan ([impor]) interez-tc ([negocio]) 
(óbgeto) le ([comunique quanto crea con-

f. i vía.) ven.^/á q.° consus providencias Superior y 
quanto]) (com unicará in m edia lam .le) todo lo
q. ® juzgue digno de su conocim.10 en órñ. 
á q.® no quede exp.t0 la ([común]) tranqui
lidad (de nlros pueblos) quedando V. adver
tido q.® en obsequio de élla y déla común 
felicidad, no reservará sacrificio alguno (y  al 
m ism o tpo , q .e ésta S u per ioridad  ([D. Reserva 
anu nciar anu nciar a  V. S . el tpo . en q.‘ debe
rán proceder a la  elección del nuevo re p rese n té  
q .e en el incluso m an if.10 se indica.)) q.da en 
com unicar a  V. S . s in  dem .ra instrucciones 
([r/ue]) p .n el nom bram .10 del Repres.“ qc con
duzcan álos altos fines p .a q .c debe reunirse  
aq.a corporación, evitando los inconven.1" q. 
acaban de tocarse—)

Dios g.® a V. m." a." Buenos Ayrcs. Ab.1 
11 de 1812.

— Al Gral. del Perú. —
— Al Gob.°r Intend.1® de Salta —
— Al id ......................... de Córdoba. —

— Al id de esta Capital. —
— Al Ten.'® Gob.°r del Tucuman —
— Al id. de Santiago Lestero —
— Al id. de Jujui —
— Al id. de Catamarca —
Al id de Mendoza —
Al id. de S." Juan —
Al id. de S." Luis —
— Al id. de la Rioxa —
Al id de Sta. fce.-----------
Al id. de Corrientes--------------
Al Gral. D.n José Artigas--------
/Debe añadirse ála Circular de los Ca- ir. 21 

vi Idos
Al Cavildo de S a lta -  
Ai de Córdoba—
Al de Tucuman—
Al de Santiago Lestero—
Al de Jujui—
Al de Catamarca—
Al de Mendoza—
Al de S.n Juan—
Al de S." Luis—
Al déla Rioxa—
Al de Santa fee—
Al de Corrientes—
([Al Gral. D."])

[Bajo el titulo de] Censura política [el 
Mártir o Libre juzga los sucesos acae
cidos con motivo del fracaso de la 
Asamblea].1

(13 de abril do 1812)

El que se proponga dar impulso á la opi
nión, sin profanar el lenguage imparcial de 
un zelo justo, ni prostituir su juicio al pruritó 
impostor de las pasiones, debe resolverse 
antes de todo á ser victima pública de los 
interéses privados. En un pueblo que aspira 
á la libertad, es preciso que hayan ciertos 
hombres tan familiarizados con los peligros, 
y tan decididos á morir por la causa de la 
humanidad que jamas teman el furor de los 
tiranos, el capricho de las facciones, ni aun 
la conjuración de sus afectos. Yo me revisto 
por ahora de estos sentimientos que quizá 
forman mi carácter, y sin mas preludio voy 
á exponer mi juicio acerca del acontecimien
to próximo de 6 del presente.

Desde que se anunció al pueblo por el 
art. 1.® del Estatuto provisional la creación 
de una asamblea, que debía formarse perio-

I Manir, o Libre, nrtm. 8.". luna» 13 de abril de 1312 
a 24. (N. del E.)

2. pp. 18
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dicamcnto para resolver sobre los grandes 
asuntos del estado; los unos concibieron 
grandes esperanzas de ella, y suspiraban por 
su instalación, contando con importuna pro- 
lixidad los dias que faltaban para el indicado 
23 de marzo; y otros aunque en menor 
número temían las consecuencias que ordi
nariamente produce la inexperiencia en los 
primeros ensayos que hace un pueblo para 
deslindar sus derechos. Ambos convenían 
en que si la asamblea expedia sus atenciones 
en calma y con tranquilidad, la patria vería 
axáltado [s¿c: c] su pabellón, y enteramente 
abatido el estandarte de los déspotas. Pero 
quizá esta misma serenidad hubiera sido un 
síntoma mortal de nuestro cuerpo político, y 
sin duda los mas ex&ctos pensadores hubie
ran graduado esa calma como el mejor ter
mómetro para descubrir la languidéz de las 
pasiones públicas, y la insensibilidad de 
nuestra fibra moral. Un pueblo que mira 
su suerte con indiferencia, y que en las 
grandes revoluciones de su destino tiene 
siempre los labios abiertos para sancionar 
qüanto aprueban sus mandatarios 6 minis
tros, está muy distante de ser libre. La salud 
universal exigía que tropezásemos eneste 
primer paso, y que el mismo golpe del desvío 
nos enseñase los medios de precaverle. El 
que por la primera vez entra á una obscura 
habitación, encuentra escollos hasta en el 
espacio libre; pero sus primeras caídas su
plen luego las precauciones que le faltaban. 
Lejos de extrañarse á mi juicio estos acon
tecimientos, ellos han debido entrar siempre 
en el cálculo de los filósofos, supuesto que 
aun los pueblos que se han distinguido mas 
por el refinamiento de sus ideas, no han 
llegado á perfeccionarlas sino después de 
haber pasado por todos los periodos del 
error. Quizá el que recientemente nos ocupa 
es el primer paso que damos al acierto! 
Del ensayo en que voy á entrar resultará 
al menos una débil prueba que lo demuestre.

Formada la asamblea sobre el plan inex
perto que se anuncio en el Reglamento ele 
19 de febrero, eran tan consiguientes los 
abusos, como ambiguos y peligrosos los 
principios. Del orden resultará el conven
cimiento. El primer error que cometió el 
gobierno fue dilatar la publicación del Re
glamento, que debia dar forma á la asam
blea, y que según el art. l .“ del Estatuto 
provisional ofreció verificar á la mayor bre
vedad. De aqui resultó que todas las pro
vincias interiores no teniendo un modelo

para arreglar los poderes que debian expedir 
á sus apoderados, los concibieron de un 
modo tan indeterminado é insuficiente, que 
apenas los autorizaba para sufragar en la 
elección del vocal que debía nombrarse se
gún el Estatuto. En orden al método que 
se adoptó en esta capital para la elección 
de los demas miembros que formaban la 
asamblea, difícilmente se hubiera imaginado 
otro peor. Por él se admitían indistintamente 
á sufragar por los electores, aun a aquellos 
que por el art. 3.° quedaban excluidos, poí
no tener una decidida adhesión á la causa 
de la libertad de las provincias unidas: por 
él se libraba á la suerte la elección de los 
33 ciudadanos que habían de componer la 
asamblea, método tanto mas expuesto, 
quanto era imposible que entre los 100 insa
culados hubiera una idoneidad igual, mucho 
mas quando excluidos por el art. IV los 
militares del cxército y los empleados en los 
ramos de administración pública, quedaba 
de necesidad reducido el vecindario á un 
índice sucinto atendidas las circunstancias 
del pais. Quiero prescindir de los demás 
vicios del Reglamento, porque ya no es 
tiempo de impugnarlos con otro dato que 
el de su mismo resultado; y voy á contraerme 
al notable acontecimiento de la disolución 
de la asamblea, y suspensión del cabildo 
decretada por el gobierno.

Instalada la asamblea baxo la forma pre
venida en los reglamentos y anunciada en la 
ministerial, procedió á la elección para v.ocal 
del gobierno y recayó ésta en el digno ciu
dadano D. Juan Martin Pueyrredon, jus
tamente acreedor a sufragio universal que 
yá le indicaba publicamente para aquel deli
cado ministerio. Tan sensible fue la emoción 
del pueblo á vista de este primer paso, que 
todos quedaron prevenidos en favor de la 
asamblea, y calculaban que este no era sino 
el presagio de otros felices resultados. En
traron luego á resolver los demas puntos 
que contenía la nota remitida según el 
artículo VI. del reglamento, y el primero á 
que se contraxcron fue el de la declaración 
de supremo que exigía el gobierno: esta in
oportuna mocion alarmó los ánimos, y los 
dispuso al contraste cuyos efectos hemos 
sentido con dolor. La asamblea de quien 
se pedia esta nueva sanción, se creyó por 
el mismo hecho autorizada para arrogarse 
el titulo de suprema sobre todas las magis
traturas constituidas. Era consiguiente que 
en los unos perorase el zelo, en los otros
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hablasen las pasiones, y en algunos influyese 
quizá la lisonjera idea de superioridad, para 
que acordes todos en un medio, aunque 
acaso divididos en el fin exigiesen el reco
nocimiento A que se rehusó el gobierno 
disolviendo inmediatamente la asamblea, y 
suspendiendo en el Ínterin al ayuntamiento. 
El pueblo recibe con una furiosa sorpresa 
este acontecimiento, y casi todos gritan, 
el gobierno es un déspota, y el derecho del 
mas fuerte es el único que se sostiene. La 
voz de asamblea se mira desde entonces 
como una señal de alarma: las rivalidades 
agitan á unos y otros, y antes de exami
nar el suceso todos fallan según su opinión 
particular.

A mi juicio después de analizar sus cir
cunstancias opino, que asi el gobierno como 
la asamblea se han excedido de los limites 
de su representación, obrando con una vio
lenta inoportunidad a causa de no estar 
deslindadas las facultades de ambos. Si el 
gobierno se consideraba superior á la asam
blea ¿á que proposito pide que le declare 
supremo una corporación inferior? Si la 
asamblea ignoraba el carácter de su repre
sentación, y ni por el reglamento ni por la 
voluntad de los pueblos podia atribuirse el 
de suprema ¿como es, que se declara tal? 
Si la asamblea se creyó con derecho ¿ dar 
un paso de tanta conseqüencia, ¿porqué no 
modificó antes de todo su reglamento dero
gando, ampliando ó variando los artículos 
de su institución, según se le permite en 
el XIX. del reglamento, y el 3 y 4 de de 
[s»c] las adicciones [ste]? Si el gobierno en
tendió que según el artículo X III estaba 
autorizado para disolver la asamblea por 
convenir á la tranquilidad pública, ¿á que 
el paso escandaloso de suspender el cabildo, 
sorprendiendo al pueblo en su tranquila es- 
pectacion con precauciones militares, des
pués del primer golpe anunciado por sordos 
rumores? Si ambos estában predispuestos 
á sostener los fueros que se arrogaban, ¿poi
que no los deslindaron antes por los medios 
prudentes y legales, á fin de no comprometer 
el sosiego del pueblo? Pero no es extraño: 
todo esto era consiguiente á los defectos del 
Estatuto provisional, á los vicios del regla
mento de la asamblea, á la forzosa insufi
ciencia de los poderes de los pueblos, al 
método incxácto de recibir los sufragios sin 
distinción de clases, la [sic: el] sorteo arbi
trario de los 33 ciudadanos electos, al número 
excedente de sufragios concedidos al ayun

tamiento, y en fin, á la inexperiencia,.á las 
pasiones y al espíritu de cisma, rival incon
ciliable de un pueblo que desea ser libre.

Lo cierto es que el peso de este aconte
cimiento ha agobiado la cerviz de la patria, 
y es un deber general reparar con esfuerzo 
sus fatales efectos. La asamblea debe reno
varse á la mayor brevedad, pero á élla no 
deben concurrir en mi juicio los miembros 
que componían la anterior, á menos que 
merezcan la omnímoda confianza del pueblo: 
el gobierno debe cuidar de instruir á los 
pueblos sobre el objeto y limites que deben 
tener los poderes que confieran á sus repre
sentantes: debe reformar todos los artículos 
que con presencia de estos sucesos demandan 
alguna variación, y debe prevenir en fin las 
conseqüencias futuras por las lecciones que 
acaba de recibir. Yo creo que ahora mas que 
nunca urge la creación de un dictador, no 
hay acontecimiento que no sea una prueba 
palpable de esta necesidad. ¡Infelices de 
nosotros sino aprendemos los medios de sal
var la existencia pública á costa de los con
tinuos contrastes que sufrimos! Me atrevo 
á esperar lo que deseo, y entretanto felicito 
á los amantes del orden por haber yá salvado 
del gran riesgo que amenazaba á la patria 
en la convujsion que habia preparado la 
imprudencia de los ministros del pueblo.

APENDICE AL ARTICULO ANTERIOR.

Me habia propuesto hacer algunas refle
xiones sobre el manifiesto del gobierno, y 
otros hechos que posteriormente han llegado 
á mi noticia acerca de la asamblea provi
sional: pero como toda discusión que no 
tenga otro objeto que impugnar lo que está 
impugnado por sus mismas consecuencias, 
debe ser agena de mi instituto; fixare una 
sola reflexión fundada en la naturaleza de 
las circunstancias, para que de ella infieran 
otros mejores calculadores las medidas que 
reclama la salud universal. Todo reglamento 
ó disposición que al presente se publique, 
solo puede tener una fuerza directiva quando 
el interés público se la dé; y el gobierno 
no tiene otra facultad, que la de discernir 
los casos particulares en que precariamente 
puede resolver lo que sea mas conforme á 
aquel principio. Esta es una verdad demos
trada que so contradice expresamente en el 
manifiesto, atribuyendo un carácter sobe
rano, y por lo mismo inviolable á los decretos 
del gobierno; carácter que solo puede emanar
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de la sanción general de los pueblos, cuya 
voluntad en esta parte no se halla expresada, 
ni puede suplirse por un mero reconocimien
to sugerido quizá muchas veces por el temor 
habitual que inspira la esclavitud: esta mis
ma materia he tocado ya en los números 
anteriores, y continuaré con oportunidad 
en los siguientes; por ahora voy á recomen
dar al público algunos datos particulares de 
que estoy instruido, relativos á la asamblea. 
El primero y mas original es la mocion que 
hizo uno de los representantes del pueblo 
para que se jurasen las leyes de indias, es 
decir, para que se jurase el código mas tirano 
y humillante de quantos han dictado los 
déspotas del Asia. Yo ignoro que objeto 
podia tener este juramento, 6 que ventajas 
se propuso el que hizo la mocion para pros
tituir sus deberes, é insultar en cierto modo 
la dignidad de los mismos pueblos que hasta 
hoy han gemido baxo el peso de esas leyes 
arbitrarias que promulgó la usurpación. No 
es menos digna de censura la mocion verbal 
que hizo ante el gobierno la diputación que 
pasó la asamblea, proponiendo por incidente 
que supuesto que no se admitía el nombra- 
miente [síc; o) supletorio del Dr. Diaz Vclez 
se procedería á elegir otro vocal en lugar 
del ciudadano Pueyrredon: la asamblea 
estaba muy distante de tocar este punto, 
yá porque conocía el acierto de la primera 
elección, y yá porque lo útil no podia viciarse 
por lo inútil aun quando el nombramiento 
de supliente [s*c] no pudiese llevarse á afecto 
[sic: ej. Sin embargo es constante, que se 
hizo esta mocion suponiéndola conforme al 
espíritu de la asamblea. ¿Y qué se infiere 
de esto? El publico lo juzgará. Ello es que 
aunque el acontecimiento del 6 ha afligido 
mi sensibilidad al concebir las ventajas, que 
podian haber resultado de la sana intención 
de algunos de los representantes del pueblo; 
también hé temido algunas veces, que la 
patria hubiese quedado reducida al estado 
en que se vió Atenas quando Trasíbulo la 
salvó de los treinta magistrados que el ven
cedor Laccdemonio había permitido elegir 
al pueblo. Ciudadanos: demos una tregua 
al sentimiento de nuestras desgracias, aho
guemos la impresión de los intereses priva
dos, y no tratemos sino de reparar los males, 
frustrar los peligros, y con la tea en una 
mano y el puñal en la otra perseguir á los 
tiranos, hasta que atados al carro de nuestro 
triunfo proclamen con nosotros la indepen
dencia del Sud.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
donde se tomó conocimiento de las di
versas comunicaciones e incidencias pro
ducidas con motivo de la reunión y di
solución de la Asamblea.]1

[1S de Abril de 18121

/Acuerdo de 15 de Abril de 1812. ir.) 122 

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San
tísim a Trinidad Puerto de Santa Maria de 
Buenos Ayres á quince de Abril de mil 
ochocientos y dozc: A consequencia de oficio 
que el Señor Gobernador Intendente pasó 
al Señor Alcalde de primero voto con fecha 
nueve del corriente, y este circuló á los 
SS. individuos de Cabildo, cuio tenor és el 
que sigue =  El Exmo Superior Gobierno do io^üJ- 
dc estas Provincias me há pasado con fecha 0,1d*' 
de haicr el oficio del tenor siguiente = Hará 
V. S. entender a los miembros del Exmo 
Cabildo que há alzado este Gobierno la sus
pensión que en la noche del seis decretó 
como una medida harto prudente y necesa
ria: en su consequencia se hallan expeditos 
para las funciones del delicado encargo que 
se les há confiado, y á fin de conservar 
principalmente la quietud y mejor estado 
de este Pueblo; pero les intimará VS. al 
mismo tiempo de que no podrán reunirse 
antes de comparecer ante esta Superioridad, 
para lo qual serán llamados oportunamen
te = Y lo traslado á VS. para su inteligen
cia =■ Dios guarde á VS. m.os años. Buenos 
Aires Abril nueve de mil ochocientos doce =
M iguel de A zcuenaga=  Señor Don Fran
cisco Xavier de Riglos Alcalde de primer Cu"teattlc-°° 
Voto= Al efecto del oficio de VS. de esta 
fecha en que me inserta el del Superior 
Gobierno Provisorio alzando la suspensión 
decretada al Exmo Cavildo, lo hé comuni
cado á sus individuos con la prevención 
contenida. Y lo paiticipo á VS. para su 
inteligencia = Dios guarde á VS. muchos 
/años. Buenos Aires nueve de Abril de mil |f- 122 vt*1 
ochocientos dozc = Francisco X av ier  de R i
g ió s e  Señor Gobernador Intendente de 
Provincia = Y con arreglo á prevención de 
dicho Señor Governador Intendente para 
que fuesen citados para el dia de hoy los 
referidos SS. individuos, se congregaron en 
la Sala Capitular de Sus Acuerdos los SS.

irchipo general de la Nación, Rueño) A¡r< 
Sección Gobierno, Acuerdos, Balinguidi 1. ISIS. Libro OS. S. VI. C. XXVIII,
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Don Francisco Xavier de Itiglos, y Don 
José Pereira Luzona, Alcaldes de primero 
y segundo voto, y Regidores Don Manuel 
Mansilla, Alguacil maior, Don Manuel Ló
gica, Don Mariano Sarratea, Don Fermín 
Tocornal, Don José María Ycvenes, y Don 
Carlos Gómez, con asistencia del Caballero 
Sindico Procurador general Don Miguel 
Villegas: Y estando en ella congregados so 
personó el Señor Governador Intendente, 
y  manifestó que este Exmo Cabildo por 
disposición del Superior Gobierno que co
municaba por su conducto, estaba absoluta
mente repuesto al exercicio de sus privativas 
funciones, sin necesidad de la comparecencia 
á que sus individuos estaban ligados por 
el contexto del superior oficio que se hit 
copiado arriba: significando al propio tiempo 
que el Superior Gobierno sin embargo de 
hallarse enteramente satisfecho de la probi
dad y demás qualidades que adornan á este 
Exmo Ayuntamiento, por las que se ha 
reposado siempre en su acreditada conducta 
y buen comportamiento, no había podido 
menos de serle mui sensible, que por efecto 
de sinceridad en/el Cuerpo, ó por no haberse 
precaucionado lo bastante para evitar toda 
sorpresa, no se hubiesen logrado los saluda
bles fines que la Patria, y aun el mismo 
Gobierno esperaban de la reunión y aper
tura de la Asamblea Provisional. De que 
enterados los SS. le repusieron que el Cavil- 
do en los actos de la Asamblea nada habia 
operado que desdixese un ápice del justo 
concepto que se hit merecido por sus opera
ciones, y que tampoco habia estado á sus 
alcances evitar las consequencias que se há.n 
tocado, puesto que quantos asuntos se tra
taron en la Asamblea, se reduxeron todos 
á votación, la qual por acuerdo de la misma 
Asamblea daba principio por el ultimo vocal, 
y quando llegaba al Presidente, que era del 
cuerpo, venía manifiesta la pluralidad, sin 
que en este quedase arbitrio á deshacerla, 
fuera qual fuese su opinión; y que era lo 
que se esperaba hiciese presente al Superior 
Gobierno en contestación, con las demas 
razones que se le hán expuesto, y por las 
que se há, convencido de la pureza del 
Cavildo en sus procedimientos. Con lo que 
se despidió el Señor Governador Intendente, 
y el Cuerpo dio principio ii sus funciones.

En este estado hizo presente el Señor 
Alcalde de primero voto un oficio del Señor 
Governador Intendente que le pasó con fe
cha nueve del que corre, insertando otro

del Gobierno en que le comunicaba el nom
bramiento de Vocal hecho por la Asamblea 
en la persona de Don Juan Martin Pucyrre- 
don, y la contestación que dió á esto oficio, 
por cstér entredicha la rounion/del Cuerpo ir. m  vo> i 
Capitular. Y los SS. mandaron se ponga 
a la letra en este acuerdo el oficio y contes
tación copiándose aquél y esta, como tam
bién el oficio que resulta del anterior capi
tulo, en los Libros que corresponde, archi
vándose los originales, y contestándose al 
Señor Gobernador Intendente en la forma 
ordinaria = Con fecha de haicr me dice el oficí» <i«i 
Exmo Superior Gobierno lo siguiente = ^don'^dc 
Habiendo reunido la Asamblea ordenada en ^ “l0p *ll*1 
el Estatuto de veinte y tres de Noviembre ™nmen d' 
próximo pasado, y votado sobre conferir la p“c*"rcj0'™ 
representación de Vocal de este Superior 
Gobierno que sostituicsc al saliente Doctor 
Don Juan José Passo: há. resultado electo 
para egercerla el General qu^ fué del Excr- 
cito del Perú, Don Juan Martin Pucyrredon, 
con la circunstancia de haber sido canónica 
la votación, y aceptada con demostraciones 
scncibles de aprobación por todos los habi
tantes de esta Capital. Se avisa á VS. para su 
conocimiento, y que reconociéndolo por tal 
miembro de este Gobierno, á igual objeto lo 
comunique á los individuos á quienes corres
ponda en la dependencia de su cargo = Lo que 
comunico á V. E. para su conocimiento = Dios 
guarde á V. E. muchos años. Buenos Aires 
Abril nueve de mil ochocientos doce = M iguel 
deA zcuenaga= Exmo Cabildo de esta Capital 
= Sin embargo de /haberse alzado la suspen- if-l w* 
cion del Cabildo, según se sirvió VS. partici
parme en oficio de nueve del corriente, no pu
diéndose aun reunir por el mismo hasta no ser 
llamados los Capitulares ante la Superiori
dad, tampoco puedo yo convocarlo, y poner 
en su conocimiento el que VS. se há servido 
dirigirle con fecha de hoy, sin que preceda 
la realización de la condición indicada, ó 
que sobrevenga nueva disposición Superior.
Lo que comunico por ahora á VS. para 
su inteligencia, y para que no se extrañe 
del silencio del Exiño Cavildo, en contes
tación = Dio6 guarde ¿ VS. muchos años.
Buenos Aires onze de Abril de mil ochocien
tos doze= Francisco X avier de Riglos =
Señor Gobernador Intendente de Provincia.

Hizo presente igualmente otro oficio del os™, cid 
mismo Señor Gobernador Intendente fecha 
del seis, en que para su puntual observancia "¡don do"Tn 
inserta otro del Superior Gobierno, en que Asn,"blc“ 
resolvió la disolución de la Asamblea Pro-
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visional, y suspcncion del Exmo Cabildo 
hasta nueva providencia; acompañando en 
borron la contestación que le dió, alusiva 
& haberlo hecho entender al Cavildo en el 
acto mismo en que á este como Presidente 
se le hizo saber por oficio la disolución de 
la Asamblea, y su suspcncion. Y los SS. 
mandaron se ponga á la letra en este Acucr- 

|f. 124 vu.i do el oficio y contestacion/como también el 
del numero siete del Manifiesto del Gobier
no, copiándose en los Libros que correspon
de, y archivándose los originales; y el tenor 
de uno y otro és como se sigue = Con esta 
fecha me comunica el Exmo Superior Go- 

oficio doi bierno lo siguiente* Quando el Gobierno 
n̂dicndo'ñi y l°s buenos Ciudadanos esperaban los mc- 

tunr¡onc8,u> j°rcs resultados de la reunión de la Asam- 
unnonc». |j|eaj v¡st0 con cl maior dolor que esta 

Corporación desviándose del Reglamento 
que la dá forma, violando la Constitución 
provisoria del Estatuto de veinte y tres de 
Noviembre, reconocida, jurada, y sancio
nada por la voluntad general de todos los 
Pueblos, atentando contra la Autoridad 
Superior de este Gobierno, y comprome
tiendo la tranquilidad, y la seguridad del 
Estado, se há declarado por si misma en 
Suprema y Soberana. En esta virtud, y sin 
perjuicio de haber disuelto á la Asamblea, 
há determinado el Gobierno suspender al 
Exmo Cabildo de sus funciones particulares 
hasta nueva providencia, dejando por ahora 
a los Alcaldes en el libre exercicio de sus 
jurisdicciones: lo que se avisa á VS. para 
que disponga el efectivo y pronto cumpli
miento de esta resolución* Y la noticio 
a VS. para su puntual observancia = Dios 
guarde á VS. muchos años. Buenos Aires 
Abril seis de mil ochocientos doze = M iguel 

ir.) 125 /d e  Azcuénaga =  Señor Alcalde de primero 
Voto = A consequencia de lo que me comu
nica VS. haber resuelto el Superior Go
bierno con fecha de haier, hé hecho entender 
al Exmo Cabildo cstár suspenso de sus 
funciones particulares hasta nueva provi
dencia; y los Juzgados de primero y segundo 
voto en cl libre cxercicio de sus jurisdiccio
nes* Dios guarde á VS. muchos años. 
Buenos Aires siete de Abril de mil ochocien
tos doze* Francisco X avier de R iglos =  
Señor Gobernador Intendente de la Pro
vincia* Exmo Señor* Siendo nula, ilegal, 

oncia <id y atentadora contra los derechos soberanos 
?.>nV>'“u *os Puckl°s, contra la autoridad de este 
Asamblea. “ Gobierno, y contra el Estatuto Constitucio

nal jurado, reconocido, y sancionado por la

voluntad general de las Provincias Unidas, 
la atribución de la Autoridad Suprema que 
se hit arrogado indebidamente y por si misma 
la Asamblea comprometiendo de un modo 
criminal los intereses sagrados de la Patria: 
há determinado este Gobierno en virtud de 
sus altas facultades, y para evitar las conse- 
quencias de tan cstraño atentado, disolver 
como disuelve la Asamblea, y suspender á 
V. E. de las funciones particulares de su 
autoridad ordinaria, sin perjuicio de tomar 
las providencias, que convengan para ase
gurar la tranquilidad publica, y evitar la 
disolución del Estado á que camina aquella 
escandalosa resolución: Lo que se comunica 
á V. E. como/su Presidente, para que en cl lf- 125 v 
acto haga entender á la Asamblea, que está 
disuelta, y á sus Vocales que se retiren sin otro 
carácter que cl de simples ciudadanos, só las 
penas establecidas en el Bando de tres del co
rriente, avisando V. E. el puntual cumpli
miento de esta disposición en todas sus par- , 
tes. — Dios guarde á V. E. muchos años.
Buenos Aires seis de Abril de mil ochocientos 
doze = M anuel de Sarralea =  Feliciano A n to
nio Chiclana = Bernardino R ivadavia  = N icolás  
de H errera, Secretario = Al Exmo Presidente 
de la Asamblea = En este estado volvieron los 
SS. á tratar sobre que mientras al Cabildo se 
le dá. una especie de satisfacción oculta por la 
Diputación del Gobierno encargada al Señor 
Gobernador Intendente, permanece en el 
Manifiesto del mismo Gobierno publica
mente desacreditado y desairado, tanto co
mo parte esencial de la Asamblea, como en 
calidad de Presidente: lo qual le obliga á 
hacer la apología de su conducta para con 
el Publico, el Gobierno y Pueblos de las 
Provincias Interiores, proporcionándole para 
ello sobrada materia el reglamento para la 
Asamblea, cl mismo Manifiesto, y la rectitud 
de su conducta. Pero considerando al propio 
tiempo que el obgeto principal de este 
Ayuntamiento en sus operaciones debe sér 
la/paz y la tranquilidad publica; aunque ir.) 120 
siente estos agravios, acordaron sofocarlos, 
y no hacer acerca de ellos la menor gestión, 
para evitar de esto modo todo genero de in
quietud. Con lo que se concluió este Acuerdo 
que firmaron dichos SS. de que doi fee*

Franco X avier de R ig los.— Josscph  Per'eim  
de L uzena .— M anuel de L ezica .— Ferm ín  
T ocornal.— Carlos José Gómez.— M arian o  
de Sarra lea .— Jp li. M." Yevenes.— M a n .1 
José  G a rd a .— L ic .‘lu A." Ju s to  J osé N u ñ ez .—
Ess,nu pub.00 y de Cav.’1"
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Artículo comunicado [a la Gazcta Minis
terial en donde se justifica la disolución 
de la Asamblea de abril y se formulan 
esperanzas para la próxima].1

|17 <lc abril de 18121

Ciego de furor salí de mi casa en la mañana 
del 7 para desahogar mis sentimientos en el 
seno de un amigo. ¡Disuelta la asamblea! 
¿Que debemos ya esperar de la causa de la 
patria? Si el despotismo del gobierno llega 
á este punto, no queda yá otro arbitrio que 
la desesperación. Esto iba diciendo entre mí, 
quando llegué al quarto de mi amigo, á 
tiempo que dos hombres acalorados en la 
disputa con motivo del mismo aconteci
miento daban voces, y gritaban como si 
estubieran energúmenos, sosteniendo el uno 
la medida del gobierno, y el otro los derechos 
inviolables de la asamblea. Fatigados de la 
lid, se convirtieron á un hombre de una 
edad media que estaba sentado escuchando 
en silencio la disputa, y en ademan de pedirle 
su aprobación esperaba cada uno de los 
contendores que fallaría en su favor. El 
hombre lléno de prudencia y en tono pacifico 
pidió que no le interrumpiesen si gustaban 
de oir su dictamen, y empezó su discurso 
de esta manera.

Yo, señores, soy un ciudadano que en el 
retiro de mi habitación celebro los triunfos 
de la patria, y llóro sus desgracias. Sea qual 
fuese la razón del gobierno, ó del derecho de 
la asamblea, su disolución es un mal, cuyas 
resultas no están aun bien calculadas. Pero 
si es licito al hombre discurrir sobre los 
acontecimientos que tienen influxo sobre sus 
primeros interéses, yo voy á manifestar á 
vmds. mi opinión y sus fundamentos. La 
pretensión de la asamblea para que se le 
reconociese como autoridad suprema sobre 
todas las constituidas en el Rio de la Plata 
puede considerarse en dos respectos: esto 
es, en orden á su legitimidad ó á su propie
dad. Lo primero depende de la proporción 
que guarda esta solicitud con la autoridad 
que corresponde á la asamblea por derecho 
particular ó común, y lo segundo de la con
formidad de la pretcnsión con la voluntad 
expresa ó presumpta de los pueblos.

Quando digo que la legitimidad de la soli
citud depende de la proporción que guarda 
con el derecho, quiero dar á entender que

> Gazcta Miniztcrial <fcf Gobierno (ir [turnos ■> A'jrrz. mim. 2.”.
viernes 17 de abril de 1812. pp. 7 a 10 (pp. 101 a 104. cd. 
InceJin.). (N. del E.)

será legítima en quanto se arregle á las 
facultades que corresponden á la asamblea 
por las leyes de su instituto, ó por sus pro
pios derechos como cuerpo representativo. 
Pero como las leyes generales nada disponen 
acerca de una corporación que no conocie
ron, es claro que las facultades de la asam
blea se contienen en el derecho particular, 
ó lo que es lo mismo en el Estatuto provisio
nal que la creó, y en el Reglamento que le 
dió forma. El primero anunció la futura 
formación de la asamblea, y el objeto para 
que iba á ser constituida: el segundo explicó 
sus facultades y las reglas que debía observar 
en sus sesiones. Ex&minemos, pues, la soli
citud de aquel cuerpo por las leyes de esta 
constitución provisoria, y hallaremos la 
legalidad ó la ilegitimidad de sus pretcn
siones.

El Estatuto de 23 de noviembre estable
ció, que el gobierno de las provincias unidas 
habría de permanecer baxo la forma señala
da: esto es, de un poder executivo fixo en 
quanto á sus facultades, pero variable con 
respecto á sus miembros: y de una asamblea 
periódica hasta la reunión del congreso de 
los diputados. También señaló el Estatuto 
las facultades de las dos partes constitutivas 
del gobierno; al cuerpo executivo dió el 
poder de hacer cum plir las leyes, y  adoptar 
quantas m edidas creyese necesarias para  la 
defensa y  salvación de la  p a tria ; á la asamblea 
concedió la facultad «de nombrar los vocales 
del poder executivo, decidir de común 
acuerdo sobre las [sí'c: o ] grandes asuntos 
que por su naturaleza tubiesen un influxo 
directo sobre la libertad y existencia de las 
provincias unidas, y de tomar cuenta de la 
conducta de los vocales del gobierno, en 
caso de no poder verificarse la reunión del 
congreso, á quien corresponde este derecho: 
previniendo que un reglamento que debería 
publicarse sobre el orden, modo, y forma de 
la asamblea formaría parte del mismo Esta
tuto.

El Reglamento detalló las partes consti
tutivas de la asamblea, y el modo y circuns
tancias para su elección, añadiendo á sus 
facultades ya publicadas, otras legislativas 
y judiciarias: pero con expresa calidad «que 
no había de ser una corporación permanen
te: «que solo el cuerpo executivo podría 
convocarla: «y que su duración en sesión 
no podría extenderse legítimamente por mas 
término que el de ocho dias, á no ser que 
aquel juzgase conveniente prorrogarla.»
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Estas leyes y reglas, si bien por una parte 
constituyeron á la asamblea independiente 
del cuerpo cxecutivo, por otra la pusieron 
en perfecta dependencia: y yo no veo como 
pueda componerse la pretensión de la asam
blea con el cumplimiento de estas disposi
ciones de la constitución provisional.

Supongamos por un momento que la 
asamblea hubiera hecho valer su declaración 
de autoridad suprema sobre todas las cons
tituidas en las provincias unidas. En este 
caso, claro está que quedaban violadas las 
dos leyes fundamentales de su instituto que 
establecieron terminantemente; «que la 
asamblea no podría ser una corporación 
permanente:» y que no podría permanecer 
en sesión mas término que el de ocho dias. 
Por otra parte despojaba al cuerpo executivo 
de la facultad que se había reservado de 
ser el único que tendría derecho de conser
varla: en una palabra: hubiera subvertido 
enteramente la constitución á que debia su 
existencia, sujetando al cuerpo executivo á 
una absoluta dependencia, y reuniendo en 
sí los dos poderes executivo y legislativo, que 
la constitución quizo expresamente dividir, 
aunque con esta diferencia, que á la asam
blea no le dá parte en el poder executivo, 
pero al gobierno la [síc: o] autorizó para in
tervenir en el exercicio de las facultades de la 
asamblea, á excepción del nombramiento de 
vocales, de la declaración del carácter de 
ciudadanía, y de la representación propor
cional que tendrían los pueblos en lo futuro. 
De modo que excluidos estos tres casos, en 
todo lo demas debió la asamblea proceder 
de acuerdo con el gobierno, ó resolverse á 
violar abiertamente la constitución.

Si hemos de juzgar, pues, de la ligitimidad 
[m'c: e] de la pretensión de la asamblea pol
las únicas leyes que detallan y defínen sus 
facultades, y á que debió arreglar su con
ducta, podemos afirmar con toda seguridad, 
que su declaración fué contraria á los debe
res que le imponen las condiciones mismas 
de su establecimiento.

Tal vez alguno de vmds, señores, opinará 
con algunos de la asamblea, en orden á que 
las restricciones que fixa el Estatuto á la 
asamblea, no son mas que unas trabas que 
puso el poder executivo á la libertad del 
pueblo, y que siendo la asamblea su verda
dero representante, pudo y debió romper 
aquellas trabas en virtud de su representa
ción, revestirse del carácter y funciones de 
autoridad suprema, y obrar con todas las

facultades de los pueblos, sin sujeción al 
Estatuto, y con derecho á derogarlo, si le 
pareciese, como podrían hacerlo los pueblos 
si estubiesen reunidos.

Que la suprema autoridad de una comu
nidad ó sociedad, y el derecho de exercerla 
residen esencialmente en la comunidad mis
ma, 6 en el agregado de sus partes compo
nentes, sean quales fuesen; y que solo la 
comunidad puede legítimamente delegar 
aquella autoridad, son principios de notoria 
evidencia. De consiguiente toda pretensión 
de uno, ó de muchos individuos dirigida al 
objeto de arrogarse los derechos de la socie
dad que componen, sin que hayan sido por 
ella delegados, no solo es ilegitima, sino 
ofensiva á los respetos mas altos de la comu
nidad. Hasta aquí creo que todos conveni
mos. Pasemos á exáminar si la asamblea 
tubo tal representación de los pueblos, que 
pudiese según los principios asentados reves
tir legítimamente el carácter y funciones de 
un cuerpo delegado para exercer la autoridad 
suprema sobre ellos y en su nombre.

Afirmar que los pueblos de las provincias 
unidas no delegaron á la asamblea el exerci
cio de su autoridad suprema es una verdad 
demostrada por las circunstancias de su for
mación. Los pueblos constituyeron la asam
blea expresamente para el objeto, fines, y 
con las facultades que designan el Estatuto 
y Reglamento; de consiguiente la asamblea 
no pudo pretender otros derechos sin avanzar 
mas allá de la linea, que le habían señalado 
sus poderdantes de un modo expreso é in
dudable.

Casi con igual certeza se puede demostrar, 
que ni por la mas remota inferencia pudo 
imaginarse la asamblea que los pueblos le 
habian delegado su autoridad suprema. Para 
tocar el convencimiento de esta proposición 
basta considerar la naturaleza de las partes 
constituyentes de la asamblea, y su relación 
con los diferentes pueblos, de cuyo poder 
reunido intentó hacerse representante.

La asamblea se compuso del ayuntamiento 
de esta capital, de treinta y tres diputados 
para representarla, y de once apoderados 
de los demas pueblos de las provincias uni
das. ¿Y quál de esos pueblos que conozca 
sus derechos querrá conferir todos sus pode
res para ser representado con tan excesiva 
desigualdad, aun prescindiendo del modo 
de la elección? Qué ¿el pueblo de Buenos 
Ayres podría consentir que una asamblea 
de cincuenta y cinco vocales, en que tenia
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quarcnta y quiltro representantes suyos, se 
erigiese en magistrado supremo de todas las 
provincias? ¿Y acaso obtendría jamas el 
beneplácito de los otros pueblos? Para esto 
era menester que la capital fuera tan co
rrompida y tirana, como aquellos necios y 
serviles.

De todo lo expuesto concluyo, que la 
asamblea no tubo ni la voluntad expresa 
ni presumpta de los pueblos para arrogarse 
la supremacía: que no tubo derecho como 
cuerpo representativo en sí ni en virtud de 
su representación para exigir el reconoci
miento de autoridad suprema, ni para otra 
cosa que para lo prevenido en la constitución 
provisoria: y que su pretensión asi con res
pecto á la voluntad espresa y presunta de 
los pueblos, como á las leyes de su instituto 
fue ilegitima, infundada y temeraria: fue 
un abandono de sus propios deberes: un 
insulto á este pueblo en particular; y un 
atentado contra los derechos de los demas.

Acaso no faltará quien diga que los pue
blos cstubieron coactos por el Estatuto; que 
el temor de la fuerza dictó su reconocimien
to; y que la asamblea no hizo mas que 
reclamar la supremacía, por que asi era la 
voluntad de los pueblos. Lo dicho sobra 
para satisfacer la falacia de este raciocinio: 
sin embargo quiero considerar lá pretensión 
de la asamblea baxo el segundo punto de 
vista que es la propiedad; es decir su con
formidad con lo que la misma asamblea 
creyó que querían los pueblos, y que espe
raban de sus representantes.

Los obgetos del deseo de los pueblos pue
den reducirse en lo principal á estos dos 
puntos á rechazar los esfuerzos de sus ene
migos y á conservar inviolables sus derechos 
civiles. La asamblea no pudo pues dudar 
que entonces seria su conducta conforme á 
la voluntad general de los pueblos. Quando 
promoviese por todos los arbitrios posibles 
la execucion de medidas capaces de ponerlos 
en posesión de esos anhelados objetos. Para 
saber qualcs eran estas, y qual podía ser 
el medio de promoverlas bastaba una ojeada 
sobre la situación actual de los pueblos.

Por uno y otro extremo de nuestro terri
torio existen enemigos que amenazan la rui
na total del estado. De consiguiente la me
dida que con mas urgencia reclama su segu
ridad es la organización y acertada dirección 
de una fuerza militar suñcientc para la mas 
pronta y efectiva expulsión de los invasores. 
La asamblea vió por una parte esta necesi

dad, y por otra la existencia de un poder 
cxecutivo; que qualcsquicra que fuesen los 
defectos de su título, se hallaba en plena 
posesión del mando de las provincias unidas, 
que se ocupaba de la organización y direc
ción do las fuerzas competentes; que con 
respecto á los puntos del peligro había tra
zado sus planes de operar, que tenia en 
marcha una considerable parte de las tropas 
destinadas á su exccucion: y ñnalmente que 
se hallaba en la actual preparación de varias 
medidas conducentes al éxito feliz de sus 
combinaciones.

En tales circunstancias la asamblea no 
podía dudar qual debia ser su conducta 
para llenar las esperanzas de los pueblos 
¿podía dudar que la voluntad de sus repre
sentados le ordenaba se uniese cordialmente 
con el cuerpo cxecutivo para la defensa 
común; que le propusiese las reformas con
venientes al bien general; y que simplifi
cando los poderes del executivo, lejos de 
debilitar, vigorizase su autoridad para dar 
mas energía á sus operaciones? ¿Fue acaso 
conforme á estos principios la conducta de 
la asamblea? ¿Y como podrá sostenerse que 
era la expresión de la voluntad general? 
Una autoridad suprema sobre todas las 
constituidas era lo mismo que un principio 
de disolución, y el mayor de todos los obs
táculos al cumplimiento de los deseos de los 
pueblos. Una pretensión de esta naturaleza 
debió necesariamente producir uno de estos 
dos efectos: ó la disolución de la asamblea, 
o la subversión del cuerpo cxecutivo. En el 
primer caso quedaban frustradas las espe
ranzas que fixaron los pueblos en las facul
tades que habían conferido á la asamblea 
para el bien general: en el segundo caería 
sobre los pueblos la mayor de las desgracias; 
sus negocios pasarían á las manos de un 
gobierno monstruoso é informe, en mucha 
parte sin conocimiento ni experiencia, y 
compuesto de elementos tan contrarios, que 
sería imposible resolver ni exccutar con 
acierto, quedando sin efecto los planes, para
lizadas todas los medidas, sin concierto las 
meditadas combinaciones; y en que tiempo? 
Precisamente en los instantes del mayor 
conflicto, y quando la falta de actividad 
puede ser mas funesta que la derrota de 
nuestros exércitos. La asamblea no pudo 
ignorar que una de las dos consecuencias 
debía necesariamente seguirse de su extraña 
pretensión: tampoco pudo ignorar que qual- 
quiera de ellas era muy perjudicial á los
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intereses de los pueblos; luego la asamblea 
debió creer que la pretendida supremacía 
estaba en oposición con la voluntad, con los 
deseos, y con los derechos de las provincias 
unidas: luego la conducta de la asamblea 
o su declaración fue ilegitima por contraria 
A las leyes de su instituto: fue impropia 
por agena de su representación: y fue aten
tatoria contra la soberanía de los pueblos 
por opuesta á su expresa voluntad y á sus 
verdaderos ¡nteréses: en este estado el go
bierno debió disolverla, eligiendo el menor 
de los males, ó subscribir A una reposición 
sin limites.

Calló el hombre filosofo, que así me pare
ció, y agitado yo todavia de mis ilusiones 
le repliqué: pero, señor, si una de las peticio
nes del gobierno se dirigía A que la asamblea 
le declarase el título de supremo ¿como 
puede componerse esta solicitud sin un cono
cimiento tácito de la supremacía de la asam
blea? ¿Como podría una corporación dar lo 
que no tiene? ¿No sería una absurda con
tradicción?. . . .  Voy allA, señor, voy A con
testar me dixo, y tomando la palabra siguió 
su discurso. Yo no soy un defensor del go
bierno sino de la justicia, y me parece que 
el argumento quando mucho probaria un 
error por parte del poder executivo, que no 
podía aumentar A la asamblea las facultades 
de su constitución; porque el gobierno ni 
es ni puede ser el interprete de la voluntad 
de los pueblos: pero yo pienso que no hubo 
tal error. YA hemos dicho que las facultades 
del poder executivo no pueden extenderse 
mas allá de las que le confiere el Estatuto 
provisional que había jurado. El Estatuto, 
que debemos siempre considerarlo como la 
única constitución que tenemos, aunque pro
visoria hasta la resolución del congreso, de
claró que el gobierno solo tubiese el titulo 
de superior. Reflexionando este sobre la na
turaleza de sus funciones en un tiempo en 
que las provincias unidas desconocen toda 
autoridad exterior, creyó con fundamento 
que sus poderes son los mismos aunque inte
rinamente que tiene el poder executivo en 
una nación independiente y libre; y que á 
la naturaleza de esta autoridad correspondía 
se le declarase el titulo de suprema para 
que esta aparente contradicción evitase algu
nos inconvenientes que paralizaban el cum
plimiento de sus decretos. Pero como el 
Estatuto ordena que la menor variación de 
sus artículos se haga de acuerdo de las dos 
corporaciones, el gobierno para no faltar A

la constitución tomó el camino que debía; 
esto es, de hacer una mocion A la asamblea 
para que acordase la declaración del titulo 
de suprem o que creía aquel le pertenecía de 
derecho, ó lo que es lo mismo que conviniese 
con el gobierno en hacer esta variación del 
articulo octavo del Estatuto. YA vmcl. se 
hará cargo que en esto ni hubo exceso ni 
reconocimiento de supremacía ó superioridad 
en la asamblea. Suponga vmd. por un ins
tante que el gobierno hubiera creído nece
sario (lo mismo digo de la asamblea) declarar 
que solo hubiera una asamblea cada tres 
Años ó que fueran veinte los vocales del 
poder executivo. Como esta declaración en
volvía una alteración del Estatuto, y por 
consiguiente no estaba en las facultades del 
gobierno hacerla por si solo, nada era mas 
natural que dirigir una mocion ó petición 
A la asamblea para que declarase aquellos 
dos puntos supuesto que el gobierno le co
municaba ya su acuerdo. ¿Y diria vmd. por 
esto que la asamblea era superior A la cons
titución, que era soberana, que tenia todos 
los poderes de la nación reunida? Pues lo 
mismo sucede con respecto al titulo de 
supremo. Oyga vmd. otro exemplito mas 
claro. La asamblea solicitó poner un vocal 
que interinamente supliese al Sr. Pucyrredon 
durante su ausencia. El gobierno le repre
sentó que era contrario al contesto del 
art. l.° del Estatuto. Suponga vmd. que la 
asamblea hubiera expuesto por escrito, ó 
por medio de una diputación la necesidad 
de esta medida, y que convencido el gobierno 
hubiera accedido, permitiendo esta altera
ción del artículo. ¿Diría vmd. por esto que 
el gobierno era supremo y superior A la 
constitución y A la asamblea? Pues lo mismo 
sucede con respecto al título de suprem o. 
La autoridad de ambas corporaciones es 
igual en estos asuntos, y solo quedaría esta
blecida la alteración, quando la sancionase 
el acuerdo de las dos. YA vé vmd. que cosa 
tan obvia, y sin embargo me dicen que esta 
declaración de supremo ha hecho un ruido 
terrible entre los hombres literatos. Vea 
vmd. lo que es no reflexionar. Pero dexemo- 
nos de disputas inútiles, unamos nuestros 
recursos, corramos A destruir A los enemigos 
de la patria, y esperemos mejor acierto, y 
mejores resultados de la próxima asamblea.

Concluyó el hombre, tomó su sombrero, 
y marchó doxandome convencido, y con esta 
lección para no precipitar adelante mis 
juicios.
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no son otras, q.r exprosa el Estatuto de 23. 
de Novre. y  reglam.*® de 19. de Febrero 
ultimo, sin perjuicio délas declaraciones q.° 
aquí se indican, y de las domas variaciones 
que tengan & bien hacer los Pueblos en lo 
succcsivo & propuesta de este Gov.n° scg." 
lo exijan las circunstancias. Y A fin de q.' 
estas declaraciones, en q.” se interesa esen
cialmente el bien grñl, produscan el efecto 
q .' se desea, evitando p.* lo sucesivo compe
tencias y divisiones q.c pudieran sepultarnos 
en la tnaior de todas las degracias, espera 
el Gov."° del notorio zelo con q.° ese noble 
/Ayuntam."* propende Ala felicidad déla 
Patria, se digne contestar acordando, y re
conociendo cstus alteraciones del Estatuto; 
y verificado que sea dé cuenta en primera 
oportunidad p.“ q.r en su vista se decrete 
el nombramiento de Diputados por los 
Ayuntam1'", y en unión de los vecinos elec
tores, scg." el método prevenido en la citada 
circular de 17 de Enero del pros.1'  afio; A 
cilio fin se pnsa copia de ésta instrucc.0" 
A todos los Pueblos libres délas Provincias 
Unidas, p.* q.r resuelvan como se propone, 
y combicnc illa causa Sagrada q.c sostienen 
con honor y gloria =  Dios güc. & V.E. m.* 
a." B." Ayres l.° de Mayo de 1812 =  Juan  
Martin de Pueyrredon =  Bernardino Riva- 
davia = Nicolás de Herrera Socrot" =  Rxmo. 
Ayuntam.1" de esta Cap-1

de los pueblos libres de las Provincias 
Unidas [a fin de que elijan los diputados 
y extiendan sus poderes para el Congreso 
general].1

|3 de junio do 18121

Desde el momento de la instalación del 
gobierno, ha sido uno de sus primeros cuida
dos acelerar la reunión del Congreso general 
de las provincias unidas, pura que formada 
y sancionada la constitución del estado, se
ñalase la ley al gobierno los limites de su 
poder, A los magistrados la regla de su nuto- 
lidad, & los funcionarios públicos la barrera 
de sus facultades, y al pueblo americano 
la extensión de sus derechos, y la naturaleza 
de sus obligaciones; pero una serie de sucesos 
desgraciados llamó la atención del gobierno

A la defensa común, paralizando la exccucion 
de sus mejores deseos. Peligraba la patria 
por todos [síc: al partes, y fue necesario 
consagrar todos los instantes á su seguridad 
y salvación, levantando tropas, dando á los 
cxcrcitos una actitud imponente y respeta
ble, mejorando en algún modo nuestras en
vejecidas instituciones, dirigiendo la opinión, 
y formando el espíritu público. En estos 
importantes objetos ha ocupado el gobierno 
sus meditaciones en los ocho meses que han 
corrido desde su instalación, y puede lison
jearse de la rectitud de sus intenciones, 
aunque alguna vez no haya correspondido 
A ellas el resultado. Mas hoy que felizmente 
[síc: 1] empieza ií declinar la situación peli
grosa en que se halló el estado, cree este 
gobierno que es llegado el tiempo de activar 
la reunión del Congreso, para que estable
cidas las bases de nuestra constitución poli- 
tica, por la expresa voluntad soberana de 
los pueblos, tenga el gobierno la satisfacción 
de haber llenado sus deberes, concurriendo 
en quanto ha estado de su parte á  la felicidad 
de las provincias del Rio de la P lata . A este 
fin, y  con el objeto de formar para las repre
sentaciones en el Congreso general un plan 
de elección baxo los principios de una per
fecta igualdad política, de fixar el tiempo 
y lugar de la reunión del Congreso, y  de 
concluir, y  sancionar los tratados de pacifi
cación, amistad, comercio, y  alianza con los 
estados independientes; ha determinado el 
gobierno, que se reúnan en esta capital, sin 
pérdida de instantes la asamblea extraor
dinaria, anuncinda en el manifiesto de 7 de 
abril de este año, y  que al efecto nombre 
V. S. sus diputados, les extienda sus pode
res, y  dé sus disposiciones para que A la 
mayor brevedad se presenten ¿  desempeñar 
su comisión conforme A las circulares de 
l.° de mayo anterior, y  con libre arbitrio 
para elegirlos de esa ciudad, de esta capital, 
ó de qunlquiera de los pueblos de las pro
vincias libres costeándolos de los fondos pú
blicos con la mayor economía.

El gobierno espera del notorio zelo de 
V. S. el mas activo cumplimiento de esta 
resolución en que se interesa el voto ge
neral de los ciudadanos, el bien de los 
pueblos, y  la fcclicidad, y la gloria de la 
patria.

Dios guarde A V. S. muchos años. Buenos- 
Ayrcs 3 de junio de 1812= Juan Martin 
de Pueyrredon. =  Bernardino Rivadabia.— 
Nicold» Herrera, scct.
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se trató la resolución del Triunvirato 
mandando reunir una Asamblea extraor
dinaria y se estimó que debe modificarse 
el reglamento precedente como así tam
bién la preparación de los. asuntos y un 
proyecto de constitución.]1

(20 de junio de 1S12|

IM 200 /Se vio un oficio del Superior Govierno 
Asnmbicn— fecha ocho del presente en que participa la 

resolución que hit tomado ele reunir inme
diatamente una Asamblea estraordinaria en 
la forma proscripta por el reglamento de 
diez y nueve de Febrero con las modifica
ciones que se expresan en el oficio circular 
de primero de Maio, cuia copia acompaña, 
como también la del diez y siete de Enero, 
y tres de Junio, en el que ademas señala 
entre los primeros objetos de sus delibera
ciones los medios que haian de adoptarse 
para acelerar la deseada reunión del congreso 
nacional: Y los SS. después de conferenciada 
y discutida la materia con el pulso y de
tención que requiere por su importancia, 
acordaron se pase oficio al Superior Govierno 
manifestándole en él que no habrá. Pueblo 
que no esté combencido de qüanto insta yá 
el establecimiento de una constitución, q* 
sirva de barrera á los esfuerzos impetuosos 
de la ambición; que aunque el método de 
elecciones ordenado provisionalmente á las 
Ciudades interiores en oficio de diez y siete 
de Enero, y que se hace extensivo á esta 
Capital, presenta desde luego la apreciable 

lt 200 vt«.) /ventaja de asegurar de los caprichos de la 
suerte el nombramiento de los Ciudadanos 
que hán de disponer de la fortuna de la 
Patria, y evitar igualmente qualesquiera im- 
conbcniente que pudiera traher consigo la 
disconformidad de este Pueblo con los de
mas; se hace forzoso combcnir en que és 
menos análogo á los principios de toda auto
ridad reconocida, por que los Ayuntamientos 
electores nunca prestarán una representa
ción verdaderamente popular; asi como no 
podrá decirse absolutamente necesario para 
conservar el orden y la livcrtad, después 
que la experiencia lia hecho que es compa-

Uucnos Aires, Din

tibie con ella: pero que sin embargo como 
uno, y otro método de elecciones es pura
mente provicional, no habrá embarazo en 
adoptarse el que prefiere el Govierno, siem
pre que por este medio se apresure la for
mación de la Asamblea que há de fixar la 
opinión en tan importante materia: Que no 
parece conveniente sean excluidos en los 
términos que se propone, los individuos que 
compusieron la del mes de Abril; pues aun
que para/evitar toda sombra de personali- lf-l201 
dad ó resentimientos en delivcraciones de 
tanto interéz, se jusgasc necesaria una me
dida política, no es adaptable la de una 
exclusión que embuelve el descrédito de los 
que la sufren: Que la presidencia que el 
reglamento le concede al Ayuntamiento con 
un solo voto en la Asamblea de Diputados, 
no es conforme á justicia, ni á los principios 
de igüaldad proclamada; que no se encuen
tra una razón bastante á cohonestar esta 
prerrogativa del Cavildo de Buenos Ayres 
sobre los demas de las Provincias unidas:
Y que quando este Pueblo tiene qüatro 
Diputados en la Asamblea elegidos por el 
Cavildo, el no puede tener un carácter cono
cido en el Congreso: Que tampoco és con
forme á los intereces de esta Ciudad el que 
permanezca la municipalidad separada de 
las atenciones de su primer instituto por 
todo el tiempo de la Asambléa, pues que la 
experiencia há hecho ver el trastorno que 
sufre en ello la administración de justicia, 
la dirección, y el orden de todos los ramos 
municipales: Y que últimamente el voto del 
Cavildo en los términos que se propone, 
es/poco menos que impracticable, qüando [f. 201 »u.| 
para cada decisión seria necesario hacer un 
acuerdo separado del de la Asamblea. Que 
vajo estas ([condiciones]) (consideraciones) 
se suplique al Govierno se digne reformar en 
esta parte el reglamento de diez y nueve de 
Febrero, y declarar al Cavildo exonerado de 
la Presidencia, y de todo voto, é interven
ción en la Asamblea, asi como lo están los 
demas de las Provincias unidas, haviendolo 
por convenido en la reducción del numero 
de Diputados por esta Cividad, como tan 
conforme á justicia, según lo há manifestado 
repetidamente: y que se sirva contestar lo 
que juzgue combcnicnte, declarando al mis
mo tiempo si quedan subsistentes los artículos 
tercero, y qüarto de las addicioncs de nueve 
de Marzo, pues aunque por el contexto de 
los oficios de tres, y ocho de Junio resultan 
ampliados por la naturaleza misma de los
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negocios que se remiten á la próxima Asam
blea; con todo en él de primero de Mayo 
it que se refieren, aparecen derogados, y rescr- 

ir.l 202 vado/á la superioridad el derecho de pro
poner las variaciones que se juzguen opor
tunas en lo succcsivo; cu ios conocimientos 
son necesarios al Cavildo para desempeñar 
oportunamente qüanto se le proponga cerca 
de tan delicado é importante encargo, en 
inteligencia de que sus deseos mas ardientes 
tienen por objeto el mejor éxito de la 
próxima Asamblea, y que no perdonará, 
sacrificios para extiuguir rivalidades, y 
evitar la funesta necesidad de que triun
fen unas de otras las autoridades: y man
daron se copien los oficios y archiven los 
originales.

brarruna°co' Con motivo de resolución comunicada 
mTsiona do por el precedente oficio trataron los SS. 
ilustrad™.» sobre que haviendo declinado ya la crisis 
m encargue peligrosa del Estado, era indispensable nom- 
Im materias brar sin perdida de instantes una comisión 
tratarse en el de personas ilustradas, y de conocido patrio- 
Naciouf — *̂smo fi116 se encargue de preparar las mate

rias que deven tratarse en el Congreso nacio
nal, y forme al mismo tiempo un proiecto 
de Constitución digno de someterse á la 

ir. 202 vtaíi discusión, y examen de los/representantcs 
de las Provincias unidas: Y acordaron se 
ocurra por oficio fundado al Superior Go- 
vierno solicitando el nombramiento de dicha 
comisión con respecto á. esta provincia, su
plicándole se sirva indicarla á los demas 
Cavildos, y ordenar, que los Tribunales, 
Corporaciones, oficinas, y Ciudadanos par
ticulares devan suministrarle todos los cono
cimientos y relaciones que pida en los ramos 
respectivos, como igualmente auxiliar á los 
individuos de la Comisión con lo necesario 
á su comoda subsistencia, y á la de los 
subalternos que empleen en los diversos 
travajos de su inspección, de modo que pue
dan consagrarse sin distracción, ni embara
zos á la grande obra que se les confia. Con 
lo que se concluyo este acuerdo que firmaron 
dichos SS. de que doy fee = entre renglones = 
consideraciones = vale = textado = condi
ciones = no vale =

Fran.c" Xavier de Rigió*.— Jossepli Pereira 
de Luzena.— Manuel de Leziea.—  Mar."" 

KI 203 de Sarralea.—/Fermín Tocornal.— Man.1 
Jone García.—  Jph. M-" Yevenes.—  Liv.‘lu 
d." Justo José Nuñez.— Ess."" pub.'1’ y de 
Cav.<l0

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que dió entrada al acta de la elección de 
diputado por Corrientes a la Asamblea 
extraordinaria y se dispuso pasarla al Su
perior Gobierno.]1

[26 de julio do IR 12)

/Se recivió un oficio del Señor Alcalde de ir. 217 vu.| 
primero voto, y Teniente Governador inte
rino de Corrientes Don Joaquín Legal, y 
Cordova, fecha en dicha Ciudad á diez del 
corriente, á que acompaña copia autentica 
de la acta de elección de Diputado/hecha |t.) 218 
en la persona de Don Nicolás Peña vecino Nicolao 
de esta Capital; y del poder que se le confiere brádô DipuI 
para que en la Asamblea extraordinaria 
próxima concurra en representación de 
aquel Pueblo: Y los SS. acordaron se pasen 
la acta, y poder al superior Govierno para 
que determine lo que sea de su agrado, y 
que se contcxte al Ilustre Cavildo de Co
rrientes haverse hecho ésta remisión, por 
haverse asi crehido combcniente, á causa de 
cierta representación que sobre el particular 
de la Asamblea tiene elevada al mismo Go
vierno, y mandaron se copie el oficio y archi
ve el original.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires para 
considerar la consulta del Triunvirato 
sobre la suspensión déla Asamblea, debido 
a las reclamaciones pendientes por las 
protestas hechas al nombramiento de 
diputados y sobre las variaciones en la 
composición de la misma.]2

[23 de eeptiembre do 18121

/Acuerdo de 23 de Septré de 1812. U- vt».| 
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 

tissima Trinidad Puerto de Santa Maria de 
Buenos Aires á veinte y tres de Septiembre 
de mil ochocientos doze: Estando juntos y 
congregados en la Sala de sus acuerdos los 
SS. del Exmo Ayuntamiento, a saber, Don 
Francisco Xavier de lliglos, y Don José 
Pereira de Luzena, Alcaldes de primero y

= Archivo neutral ,Ic la Nació,,. Uuci.ua Aire», OicjsiuH Coto- 
Aeum/.ia, Buinguido Cabildo di O.

Ordinal nmnuurilo; _vâd con filigrana, formato 'de la bofa
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segundo voto, y Regidores Don Manuel 
Mansilla, Don Manuel Lógica, Don Manuel 
García, Don Mariano Sarratea, Don Juan 
José Anchorena, Don Carlos Gómez, y Don 
Antonio Alvares do Jonte, con asistencia del 
Cavallero Sindico Procurador general: Se 
recivió un oficio del Superior Govierno fecha 
veinte y uno del corriente, en que expo
niendo haber los Pueblos y Autoridades de 
la jurisdicion de este Gobierno elevado a él 
varios recursos sobre la ilegitimidad de las 
elecciones de muchos de los Diputados que 

K l sus han sido nombrados para la proxima/Asam- 
blea, incluie originales los nombramientos 
p." que este Cavildo exponga su dictamen, 
y lo que en tal caso crea mas conveniente: 
Y los SS. considerando la gravedad del nego
cio, y que ninguno se les há presentado que 
ofreciese maior pcrplcxidad, entraron A dis
cutirlo con la reflexión y madurez que él 

ei Gob.» requiere por todas sus circunstancias: tnc- 
"dcb'rt.U«u«- dita-ron que en su orden regular, y quando la 
"fx-T m uniformidad de sentimientos, y la seguridad 
bícC> VorBi!i« común estuvieran mejor establecidas, nada 
nca>nheéhu detendría su resolución, ni se embarazaría 
Pucbio“'g.s  muc^° en prestar su dictamen, sin las par- 
ia nigitimi- ticulares circunstancias que acompañan la 
b«mCl‘»°d¿ consulta del Superior Gobierno: Pero que, 
aua DiP.« en primer lugar, se vé el Ayuntamiento reu

nido para deliberar sobre la formación de 
la Asamblea en el dia mismo en que debió 
elegirse por ella el nuevo vocal del Gobierno 
según el Estatuto provisional que nos rige: 
Hecha de menos, en segundo, los documentes 
calificativos de la ilegitimidad de los Poderes, 
que no se hán acompañado, y debe inspec
cionar con arreglo al mismo Estatuto; y 
advierte por ultimo la duda del Gobierno 
sobre su cumplimiento en las presentes cir
cunstancias, para lo qual cree sin duda haian 
concurrido grandes motivos, y ningún otro 
quiza, que la ley Suprema de la Salud de la 
Patria; pero no los encuentra, ni advierte 
datos que pueda puntualizar, y sirvan de 
fundamento para fixar su dictamen, sino 
sobre la base única en que el Gobierno esta
blece su consulta, esto es, si hallándose 
reclamadas las elecciones de algunos Dipu- 

li. a65 vtn.i Lldos p.:‘ la próxima Asamblea,/debe por 
esta razón suspenderse: Y habiendo el Ca
ballero Sindico Procurador general hecho 
entender en el acto que el Pueblo quería se 
diese cumplimiento al Estatuto, y se proce
diese á la elección del nuevo Vocal en los 
términos q.c están prevenidos, discutieron 
de nuevo los SS. el punto por largo rato, y

acordaron se conteste al Superior Gobierno 
exponiéndole que el Ayuntamiento no halla 
en las reclamaciones de algunos nombra
mientos una causa bastante á suspender el 
cumplimiento del Estatuto, y demorar la 
elección del nuevo Vocal; pero el Cabildo 
ignora si los recursos elevados á la Superio
ridad sobre la ilegitimidad de los nombra
mientos, son de tal naturaleza que los inva
liden: por que aun cuando asi fuese, resul
tando expedito el maior numero de Diputa
dos legítimamente electos, no habría una 
razón para diferir la celebración de la Asam
blea, y elección del nuevo Vocal, pues que 
en la pasada del mes de Abril, no se creyó 
un obstáculo para su apertura el impedi
mento accidental de algunos de sus vocales 
nombrados, habiéndose suplido aquel defec
to con nombramiento que, de acuerdo con 
el Gobierno, hicieron el Cabildo y los Elec
tores de personas idóneas que los subrogaran, 
en cuio defecto legal se tubo por mejor incu
rrir, que en el quebrantamiento de la ley 
que acababa de publicarse, y que se consi
deraba como el garante mas seguro de los 
recíprocos deberes de los Pueblos, y de sus 
mandatarios; siendo fuera de duda que hoy 
subsiste la misma razón: Por que no habien
do podido tener efecto la Asamblea extra
ordinaria que se convoco después de la diso
lución de la del mes de Abril, y se ratificó 
con motivo/dc la venida del Enviado de h-l288 
S. A. el Principe Regente, parece que nada 
debe demorar la celebración de la ordinaria:
Por que de su dilación podrían tomar motivo 
los mal intencionados para minar la con
fianza de los Pueblos: Y por que finalmente 
importa sobremanera autorizar las leyes con 
una obediencia indefectible: Y mandaron se 
copie el oficio, y archive el original.

Se recibió un oficio del Superior Gobierno 
fecha veinte y uno del corriente, en que en 
contestación al que se le pasó el veinte y nosucivc ci 
tres de Junio ultimo, avisa haber resuelto, s“i>" G«̂ ° 
que estando aprobado por los demas Pueblos «úi.* <io i« 
de las Provincias que la elección provisional ^“r'",bponde 
de Diputados se haga por el orden fixado 
en la circular de diez y siete de Enero, en pír*c",>9!“ 
que el Cavildo de esta Capital tenga un <lc® p*¿! 
voto y la Presidencia en la Asamblea, se “"j
esté á estas disposiciones ya sancionadas, cíwúí. 
sin perjuicio de las variaciones que podrán 
fixarse por la Asamblea y Gobierno; pero 
que siendo tan urgentes las razones que se 
manifiestan, y los inconvenientes de la asis
tencia de todo el Cavildo a la Asamblea,
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podrá adoptarse el temperamento de que 
solo concurra el Alcalde de primero voto, 
especialmente autorizado al efecto por el 
Ayuntamiento con el carácter de Presidente, 
y el derecho de sufragio: Que asi mismo aten
diendo los inconvenientes que presenta la 
exclusiva de los individuos que intervinieron 
en la Asamblea pasada, y á que su separación 
se hizo en concepto á una Asamblea extra
ordinaria, de cuia calidad carece la que debe 
celebrarse, se les puede/incluir en la elección 
y nombramiento; añadiendo q.c quedan en 
su vigor todos los artículos de las adiciones 
al Reglamento de la Asamblea, no estando 
expresamente derogados por alguna ulterior 
providencia, ó su promulgación: Y los SS. 
acordaron se haga en todo conforme se orde
na, reservando para la devida oportunidad 
expedir los documentos de autorización al 
Señor Alcalde de primero Voto Presidente, 
y mandaron se copie el oficio y archive el 
original. Con lo que se concluió este Acuerdo 
que firmaron dichos SS. de que doi fé = 

Fran .c0 X av ier  de R ig los.— Josseph Pereira  
de L uzena .— M an uel de L ezica .— M anuel 
M an silla .— M an * José  G arcía.— M arian o  
de Sarra tea .— J .” J f  C rist.1 de A nchorena.— 
Carlos José  Gómez.— L ic .do d.n Justo  José  
N uñ ez.— Ess.n0 pub.co y de Cav.do

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
que se da entrada al oficio del Triunvirato 
sobre la apertura de la Asamblea y se 
consideran otras comunicaciones relativas 
a diputados.]1

(20 de septiembre de 1812|

/Acuerdo de 28 Septiemb.® de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 

tissima Trinidad Puerto de Santa Alaria de 
Buenos Aires á veinte y ocho de Septiembre 
de mil ochocientos y dozc: Estando juntos 
y congregados en la Sala de sus acuerdos 
los SS. del Exmó Ayuntamiento, a saber, 
Don Francisco Xavier de Riglos, y Don José 
Pereira Luzena, Alcaldes de primero y se
gundo voto, y Regidores Don Manuel Man
silla, Manuel Lezica, Don Manuel García, 
Don Mariano Knrrateu, Don Fermín Tocor-

Airci. isie. Libro os' S.( VI. 

cación bunio. (N. del K.)

nal, Don Juan/José Anchorena, Don Carlos u.) 288 
Gómez, Don Antonio Alvarez de Jonte, y 
Don Manuel de Andrés de Pinedo y Arroyo, 
con asistencia del Caballero Sindico Procu
rador general: Se rccivió un oficio del Supe
rior Gobierno fecha veinte y seis del corrien- Re<uclvc cl 
te, en que avisa haber resuelto se reúna la Gob“' v<Ü ¿  
Asamblea ordinaria prevenida en cl Esta- mmbiea*iA¿ 
tuto provicional para el dia seis del próximo j£ox ®,cl“̂  
Octubre; y previene proceda este Cavildo proce<i«y “  
á la elección de los Diputados por esta ¿«“dÍpuT.̂  
Capital con arreglo á la ultima disposición, 
examinando los poderes respectivos de los 
nombrados por las Provincias: Y los SS. 
acordaron se acusase el recivo, y se exponga 
que se procederá á todo lo que en él se 
previene; y mandaron se copie el oficio y 
archive cl original.

Se recivió un oficio del Superior Govierno Que <c «u- 
fccha veinte y seis del corriente, en que pre- puT.-'^eñl 
viene haber resuelto que se suplan los Dipu- 
tados ausentes ó impedidos para la próxima p m .4 n . 
Asamblea, por elección que hará el Ayunta- yco£! 
miento en unidad de los dozc Electores, y en “ I*» los 
los mismos términos que se hizo en la Asam- SaUaU,ul y 
blea pasada; á cuio fin dirige lista de dichos 
Diputados para que sirva de govierno en la 
execucion de los nombramientos sin perjuicio 
del derecho de los propietarios que lleguen 
en oportunidad: Y los SS. reparando com- 
prehendidos en dicha lista los Diputados de 
las Ciudades de Salta y Jujui, subyugadas 
por las armas del General Goyoneche [sfc: e] 
y dudando si deberán ó no por esto entrar 
en cl numero de los que compongan la 
Asamblea, acordaron se consulte en el acto 
por oficio al Superior Govierno, determina
ron se pase otro a Don José Alberto Calzcna 
Echevarría para que presente inmediata
mente los poderes que tiene de la Ciudad 
/de Santa Fé según lo há expresado el [í. 288 vt».| 
Superior Gobierno, y otro al Doctor Don 
Narciso Laprida para que presente los pode
res que tiene de la Ciudad de San Juan; 
y mandaron se copie el oficio y lista, archi
vándose los originales.

Determinaron los SS. mediante á estar 
ausente en la costa de San Isidro el D.,,r óf 'iv■ 
Don Julián de Leiva Diputado nombrado 
por la Ciudad de Gordo va para la próxima «u» i**1".1 
Asamblea, se le pase oficio por el Señor a® e?r¡w 
Alcalde de primero voto, avisándole estar 
aprobados los poderes, y que la Asamblea 
se há de abrir el dia seis del próximo Oc
tubre.
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[Oficio del Cabildo de Buenos Aires, al 
Triunvirato, en que se da por advertido 
de la fecha de la apertura de la Asamblea. ]'

|28 do acplicmbre do 18I2|

Queda advertido este Cav.'10 de q. debe 
unirse la Asamblea ordin.* prevenida en 
Estatuto provisional para el dia seis del 
oximo Octubre; y procederá ¿! todo lo q. 
dona V. E. concerniente A este asunto en 

Superior oficio de 26 del q. corre.
Dios g.v a V. E. muchos años Sala Capi

tular de Buenos Aires sept." 28 de 1812.
Exmo Señor. —

F ran .ro X a v ie r  de Iiiglos 
M an uel M a m illa

M an ue l de L ezica  
M a n .1 José  G arcía

M arian o  de Sarratea  
F erm ín T ocornal

Carlos José  Gómez 
J .n J f  C ris t.1 de A nchorena

M . de A n drés de P in edo  
y  A rroyo

Exmo Sup.or Gob.no Provisorio.

[Minuta de resolución en que se establece 
la separación del diputado por Mendoza, 
Bernardo de Monteagudo.]2

|28 de septiembre de 1812)

/B .s Ay.” Sept.re 28
8lÜ

El D. D. Bernardo de Monteagudo. 
Que p /  acta celebrada en 8. de Julio, 

............................ S á V.E. el cav.° de

T O A » :

áT <

asamblea los drós de Mendoza, sugeto A las 
instrucciones q.° tiene: q.c á pesar de esto 
sabe q.'r V. E. en la nota q.° há pasado al 
Ayuntam.10 p." el nombram.10 de suplentes, 
le incluye expresam.10 77/  estar im pedido: 
q.° it no havér sido esta una equivocación 
sobre el estado de su Salud, ignora las cau
sas q.° tenga VE. y desea instruirse de ellas 
p.” responder al Pueblo de donde emana su 
comisión: protexta q.c no es el deseo de tenér 
lugíír en la Asamblea, sino la just.” con q.e 
debe rcclamár los dros de aq.1 Pueblo, la q.° 
le precisa á exponer A V E. la necesidad de 
no burlar p.r su parte la voluntad de aq.1 
vecind."

/ 2  tí. 1 vta.!

Hagase entender a este individuo q.® («soiucióni 
se instruirá de los fundamentos de su sepa
ración á q.n corresponda.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires en 
que se trata la calificación de poderes de 
los diputados a la Asamblea convocada.]9

|1» de octubre de 18121

Acuerdo de l.° de Oct.® de 1812. ,
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 

tissima Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Aires a primero de Octubre de mil 
ochocientos doze: Estando juntos y congre
gados en la Sala de sus acuerdos los SS. del 
Exmo Ayuntamiento, a saber, Don Fran
cisco Xavier de Riglos, y Don José Percira 
Luzena, Alcaldes de primero y segundo • 
Voto, y Regidores Don Manuel García, 
Don Mariano Sarratea, Don Juan José de 
Anchorena, Don José María Yevenes, Don 
Carlos Gómez, Don Antonio Alvares de 
Jonte, y Don Manuel de Andrés de Pinedo
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Diputados do Salta y Jujui, y no existiendo 
If.l 274 im acto/revocatorio y legitimo, creyó el 

Gobierno de justicia comprcenderlos en la 
listas de los presentes; pero que si esta dis
posición ofrece alguna duda, corresponde á 
la Asamblea su resolución: Y los SS. acor
daron se copie el oficio y archive el original, 
y se proceda al examen de los poderes, inclu
sos los de Salta y Jujui, para graduar su 
legitimidad, teniéndose presente que por la 
nota que hit pasado el Gobierno, resultan 

faiific.»» do impedidos el Doctor Don Juan Luis Aguirrc, 
d“ ioír%¡¡- nombrado por Cordova, y el Doctor Don 
i>rl.v Un¡- Bernardo Monteagudo por Mendoza; y 
dos p.* i» ausentes los de Corrientes, Rioja y Tucu- 
fnmb!*" A man; y procedieron al examen en la forma 

siguiente: Reconocieron y dieron por bas
tantes el Poder conferido por la Ciudad de 
San Juan de la frontera al doctor Don 
Francisco Narciso la Prida: el de la Ciudad 
de Cordova con respecto al uno de los Dipu
tados Doctor Don Julián de Lciva; y me
diante a no haber contestado aun al oficio 
que se le dirigió con fecha veinte y ocho del 
próximo pasado, se le pase otro en el dia 
por el Señor Alcalde de primero Voto, p.“ q.° 
exponga categóricamente qual és su deter
minación en esta parte, pues que se acerca 
el dia de la asamblea, y solo de palabra 
expuso al conductor del oficio que se hallaba 
enfermo: el que hán conferido los tres Pue
blos de entre R íos Villa de la Concepción, 
Gualeguay, y Gualeguaychú a Don Angel 
Mariano Elia: el que há dado la banda 
oriental á Don Victorio García de Zuñiga: 

- el que há. conferido la Ciudad de Santa Fé 
de la Vera-Cruz á Don José Alberto Calzena 
Echevarría: el conferido por la Ciudad de 
Santiago del Estero á Don Antonio José 
Escalada: el dado por la Ciudad de Cata
marca al Doctor Don Alcxo Castex, me
diante á estár ausente el nombrado en pri
mer lugar: el conferido por la Ciudad de 

lf. 274 vt«.| San Luis de/Loyola a Don Agustín Donado 
por sostitucion de Don Nicolás Rodríguez 
Peña: el conferido por la Ciudad de Salta 
al R.P.M. Fray José Mariano Arteaga del 
orden de Mercedes, y á Don Francisco Bcl- 
grano Pérez; y el dado por la Ciudad de 
San Salvador de Jujui al Doctor Don Pedro 
Vidal; y mandaron se debuelvan y remitan 
a los respectivos interesados para que hagan 
de ellos el uso que corresponda en la próxima 
asamblea, y que la remisión se haga con 
oficio firmado por el Señor Alcalde de pri
mero voto.

Aviso oficial [por el que se anuncia la 
apertura de la Asamblea].1

12 de oetuhre de 18121

El Gobierno ha resuelto en acuerdo de 
26 del corriente que se reúna la Asamblea 
ordinaria para el dia 6 del próximo octubre 
cuya resolución se comunicó al Excmo. 
Cabildo para el examen de los respectivos 
poderes que le serán presentados, y demas 
efectos prevenidos en el reglamento de la 
materia.

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en que
se trata de los diputados a la Asamblea.]3

(2 de octubre de 1812|

/Hizo presente el Señor Alcalde de primero u. 276 vt».| 
Voto un oficio del Doctor Don Julián de conte»t.«° 
Leiva fecha treinta del próximo pasado, en 
que exponiendo no habérsele dado aviso por do»c de loe 
la Ciudad de Cordova de haberlo nombrado SpSt”  p* 
para Diputado en la próxima Asamblea, por 
cuio motivo no há podido manifestarle las u c¡u-* • . . dad de Cor-justas causas que tema para excúsame, y dovs. 
agregando otras cosas concernientes á su 
expatriación de esta Ciudad, concluie con 
que podría sin embargo desempeñar las fun
ciones de tal Diputado, si no se viese aco
metido de enfermedades de que podrán cer
tificar los facultativos que expresa: Y los 
SS. acordaron diputar y diputaron al Señor 
Don Manuel de Andrés Arroyo para que 
en el acto pase al Superior Gobierno con el 
oficio original, á fin/dc que resuelva lo que [t.| 277 
juzgue conveniente, y que entre tanto quede 
abierto el acuerdo.

Regresó el Señor Diputado, y expuso que 
el Superior Gobierno se había quedado con 
el oficio del Doctor Lciva, expresando con
testaría por escrito. Y los SS. acordaron se 
esperen las resultas.

Procedieron inmediatamente al nombra- Nombran..» 
miento de los doce Electores con quienes se y® c .'.""eiw- 
debe hacer elección de Diputados de esta ton» i** J» 
Ciudad para la próxima Asamblea: Y de íí¡¡Íut!" do 
unánime acuerdo eligieron á Don Martin c¡u<ll,d 
José de Altolaguirre, Don Manuel Obligado,
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Don Juan Alagon, Don Esteban Romero, 
Don Pedro Lccica, Don Alanasio Gutierres, 
Don Domingo Matheu, Don Joaquín Bol- 
grano, Don Felipe Escurra, Doctor Don 
José Diaz Veloz, Don Manuel de Luzuriaga, 
y Don Ildefonso Ramos: Y mandaron se les 
pasen esquelas de citación en esta noche 
para el dia de mañana con precisión A hora 
de las nueve, guardándose en el asunto toda 

Hcaucivc reserva hasta el acto de su concurrencia, 
nombra * <m Se recibió un oficio del Superior Gobierno 
lv-i,uu¡dvi¡ ĉc l̂a hoy, on que previene se proceda 
p.- D¡put.» al nombramiento de un sostituto del Doctor 
de Cordovn. para Diputado de la Ciudad de Cor-
K. 27- vt«.) dova,/Y los SS. acordaron se reserve para 

el acto de las elecciones, copiándose A su 
tiempo este, y el del doctor Leiva, y archi
vándose los originales. Con lo que se con- 
cluió este acuerdo que firmaron dichos SS. 
de que doy fé =

F rari*  X a v ie r  de R ig lo s .— Josseph  P ereira  
de L uzena .— M an uel M a n silla .— M anuel 
de L ez ica .— M a n .1 José  G arcía .— M arian o  
de S arra tea .— D .r A n t.°  A lvarez de Jon le .— 
Carlos J osé  G óm ez.— M . de A n drés de P i
nedo y  A rro yo .— J." J f  CrislJ  de Anchore
n a .— J p k . M .a Y evenes.— Lie.'10 d." Justo  
José N u ñ ez.— Ess.no pub.eo y de Cav.do

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en que 
se trata de la elección de los diputados por 
Buenos Aires a la Asamblea.]1

[3 de octubre de 1812)

If.l 278 /A c u e rd o  3 de  O c tu b re  de 1812 =
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San

tísima Trinidad, Puerto de Santa María de 
Buenos Ayres a tres de Octubre de mil ocho
cientos doze; estando juntos y congregados 
en la Sala de sus acuerdos los Señores del 
Excelentísimo Ayuntamiento, a saver, d." 

c¡o!>“ dV'íw Francisco Xavier de Riglos, y d." José Perci- 
euatro* ra de Luzena Alcaldes de primero y segundo 
Bu.«‘ °ÁirMC voto. y Regidores d." Manuel Mansilla Al- 
wna.l04 ¡nU‘ &uac'* maior, d." Manuel de Lezica, d." 
mí?». Fermín do Tocornal, d.n Manuel José Gar- 

zia, d." Mariano Sarratea, d." Juan José 
Crisloval Anchorena, d." José María Yeve-

Libro'ils. s .evr!0c. x x v Y u ! ‘ACa¡'o!%.°*y— 
Original manuscrito; -papel con filigrana, formato de la hoja 
30 X 31 cení.; letra inclinada, interlíneas 7 a 13 mil.; conser
vación buena; lo indicado entre paréniesis (1)) se halla testado;

nos, d." Carlos José Gómez, (d-"r d .” Anton io  
Alvarez Jonle,) y d." Manuel do Andrés 
Arroio con asistencia del Cavallero Sindico 
Procurador general: Se personaron en la 
Sala A la hora designada los Señores elec
tores nombrados d." Martin José de Altola- 
guirre, d." Manuel Obligado, d." Juan Ala- 
gon, d." Estovan Romero, d." Pedro Lczioa, 
d." Atanasio Gutiérrez,/d." Domingo Ma- ir n s  
theu, d." Joaquín Belgrano, d." Felipe Ez- 
curra, d.or d." José Diaz Veloz d." Manuel 
de Luzuriaga, y d." Ildefonso Ramos; y 
haviendoseles manifestado el nombramiento 
hecho, el objeto de la citación, y el compor
tamiento que se espera de su acreditada 
conducta en materia tan delicada de que 
pende la libertad y felicidad de las Provincias 
unidas del rio de la Plata y en que mui 
especialmente han de cortarse todos princi
pios de facciones y partidos de consequen- 
cias siempre perjudiciales a tan sagrados 
objetos, prestaron el competente juramento 
de exerccr bien y lcgalmcntc el cargo de 
electores para que hAn sido nombrados, y 
proceder en todo con arreglo A las ideas 
manifestadas, y sin otras miras que las de 
la libertad y felicidad de la Patria: Y para 
proceder A la elección en los términos que 
corresponde y con la dignidad que exige el 
acto, como también para simplifi/carlo en [í.] 279 
quanto sea posible, determinaron todos los 
Señores de un acuerdo nombrar y nombraron 
A los Señores d.n Manuel José Garzia, d.n 
Juan José Cristoval Anchorena, d." Manuel 
Obligado, y d.n Juan Alagon, para que en 
el acto procedan a formar una lista de los 
individuos que juzguen idóneos para des
empeñar el cargo de Diputados de esta Ciu
dad y de los demas Pueblos de las Provincias 
que es preciso elegir, a fin de hacer la cali
ficación como corresponde: Y ha viéndose 
arreglado la lista procedieron a la votación 
en forma secreta, de la qual resultaron, para 
Diputados de esta Ciudad, siete votos A 
favor de d." Gervasio Antonio Posadas, trezc 
al del d.or d." José Diaz Veles, ocho al del 
d.or d." Luis José de Chorroarin, onzc al 
del d.,,r d.n Pedro Mediano, quince al del 
<l.,,r d." Vicente Anastasio Echevarría, y 
diez y seis al de d." Manuel Obligado, diez 
al de d." Domingo Mathcu, cinco al de d." 
Manuel de Luzuriaga, cinco al de d." Juan 
de Alagon, uno al del d."r d." Miguel Ville- 
/gas, otro al de d." Rafael Blanco, otro al (f. 279 
de d." José Ribadavia, otro al de d." Fran.co 
Ramos Mcxia, y  dos al del d.“r José Balcntin



no, el d.or d." Vicente Anastasio Echevarría, 
y d.n Manuel obligado.

Acto continuo se procedió, guardadas las 
mismas formalidades, ü la elección de suplen
tes de algunos de los Pueblos de las Pro
vincias unidas en conformidad á la nota 
pasada por el superior gobierno; y resultaron 
para suplientes del Tucuman el d.or d.n 
Diego Zavalcta por veinte votos, el d.or d." 
Félix Frías por dos y el d.or d.” Luis José 
Chorroarin por otros dos: para de la Rioja, 
d.n Ramón Brisucla y Doria por treze, d.n 
Mauricio Alvaro Luna por siete, el d.“r d.n 
Luis Chorroarin por dos, el d.or d.“ Antonio 
Sacnz por uno, y el d.or d." José Balentin 
Gómez por uno; para de ((la Rioja]) (M en
doza), el d.or d.n José Antonio Villanueva por 

lí.l aso /veinte, el d.“r d.” José Ignacio la Rosa por 
dos, y d." Juan Gregorio Lemus por otros 
dos: para de Cordova, el d.or d.n Juan Andrés 
Aguirre por diez y siete, d.n Juan Bernabé y 
Madero, por ocho, el d.or d.“ Damaso Xegena 
por diez y seis, y d." Andrés Aramburu por 
siete: Para de Corrientes el d.or d." Francisco 
Acosta por veinte y quatro; resultando de 
suplientes á pluralidad de votos, del Tucu
man el d.or d.n Diego Zavaleta; de la Rioja 
d.n Ramón Brisuela y Doria; de Mendoza 
el d.or d." José Antonio Villanueva; de Cor
dova los doctores d." Juan Andrés Aguirre, 
y d." Damaso Xigena; y de Corrientes el 
d.or d." Francisco Acosta: Concluida la elec
ción en estos términos mandaron se dé 
cuenta de ella al Superior govierno por ofi
cio, insertándose en él la rason de los que 
han resultado electos á. pluralidad de votos 
para Diputados de esta Ciudad y para 
suplientes de los Pueblos. Con lo que se 
concluió la acta, que firmaron dichos SS. 
de que doy fé= Entre reng." d.#r d.“ Antonio 
Alvarez Jonte= vale =

|í. 280 vta.) Franco X av ier  de R iglos.— /Josseph  P erei-
ra  de L uzena .— M anuel M an silla .— M anuel 
de L ezica .— M an .1 José G arcía.— M arian o  
de Sarralea .— Ferm ín Tocornal.— Jph . M." 
Yeoenes.— J." J f  C risl.1 de Anchorena.— 
Carlos José Gómez.— D .T A nt.° A lvarez de 
Jonle .— M . de A ndrés de P inedo y  A rroyo. 
— M anuel Obligado.— MTTi. Jp h . de A llola- 
guirre.— D omingo M alheu.— Joaquín  de 
Belgrano— Eslevan Rom ero.— A tanasio Gu
tiérrez.— D .r José M ig .1 D iaz Velez.— Juan  
de Alagan. — Ildefonso llam os M exia . —

Ju s to  José  N uhez. — Ess.no pub.co y de 
Cav.do

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en que 
se da entrada al oficio del Triunvirato 
confirmando la elección de diputados por 
Buenos Aires a la Asamblea.]1

|£ de octubro de 1812]

Acuerdo 5 de Octubre de 1812.
En lá M. N. y M. L. Ciudad de la San

tísima Trinidad Puerto de Santa María de 
Buenos Ayres á cinco de Octubre de mil 
ochocientos doze: Havicndose congregado 
en la Sala de Acuerdos los SS. del Exmo 
Ayuntamiento' d." Francisco Xavier de Ri
glos y d." José Pereira de Luzena Alcaldes 
de primero y segundo voto, y Regidores 
d.n Manuel Mansilla alguacil maior, d." 
Manuel de Lezica, d." Fermín de Tocornal, 
d.or d." Manuel José Garzia, d.n Mariano 
Sarratea, d." Juan José Cristoval Anchorena, 
d." José María Yevcnes, d.n Carlos José 
Gómez, d.or d." Antonio Alvares Jonte, d.n 
Manuel de Andrés de Pinedo y de Arroio, 
y el d.or d.n Vicente López Sindico Procura
dor general, y Señores electores d.11 Martin 
José Altolaguirre, d." Manuel Obligado, d.n 
Domingo Matheu,/d.n Joaquín Belgrano,
d.n Atanasio Gutiérrez, d." Estevan Rome
ro, d.or d.“ José Diaz Veles, d."' Felipe Ezcu- 
rra, d.n Juan Alagon, d." Manuel de Luzu- 
riaga, d.n Ildefonso Ramos, y d." Pedro 
Lezica: Se recibió un oficio del Superior 
Govierno fecha de hoy, en que avisa su con
formidad a la elección que se hit hecho de 
Diputados para la Asamblea, y haver dis
puesto que se reúna mañana dicha asamblea 
y proceda a lo demas consiguiente: Y los SS. 
acordaron se estienda el poder á favor de los 
quatro Diputados de esta Ciudad en los tér
minos que previene la circular de primero de 
Maio del corriente año; que con arreglo a 
ella se pasen oficios por el Señor Alcalde de 
primero voto ii los suplientes nombrados, que 
se cite a los quatro primeros para que se per-

¡HHRMBE
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soncn en la Sala 5 recivir el poder, y a todos 
para la concurrencia a la Sala el dia de ma
ñana a las ocho y inedia en que hit de ser 
la apertura con misa privada en la misma 
Sala./'pasandosc aviso por el Exmo Ayun
tamiento al Superior Govicrno del lugar 
que se hit destinado, y la forma con que 
pienza hacerse. Con lo que se concluió la 
acta que firmaron los SS. de dicho Ayunta
miento de que doy fe =

F ranco X a v ie r  de R ig lo s.— Joseph P ereira  
de L u zen a .— M an uel M a n silla .— M anuel 
de L éxica .— M arian o  de Sarra lea .— M an .1 
José  G arcía .— Ferm ín Tocornal.— Carlos 
José  Gómez.— J p h . M .“ Yevenes.— M . de 
A n drés de P in edo  y  A rroyo .— D .or Ventura  
D ía z  de B edoya .— J .” J f  C risl.1 de Anchore- 
n a .— L ic .Jo d .n Ju s to  José  N uñ ez.— Ess.no 
pub.ro y de Cav.do

[Bando mandado publicar por el Gobierno 
provisional, apoyando las reglas de orden 
para el pueblo, con motivo de la apertura 
de la Asamblea y prometiendo publicar 
las decisiones que ésta adopte..]1

[5 de octubre de 18121

Un d
Sello qvarto. vn qvartillo. 

ochocientos once.
Para el Bienio de 1812 y 1 

del Sr. D. Fernando VII.
IHay un escudo real espaflo 

Hiepaniarum Rcx. Carolue. I

El Gov.“° Superior provisional de las 
Provin.* unidas del Río déla Plata á. nombre 
del S.r d." Fernando Séptimo.

Por quanto en el dia de mañana debe 
habrirse y empesar sus Sesiones la Asamblea 
de las Provincias unidas del Rio de la Plata, 
para determinar y deliberar sobre los gran
des negocios del Estado, con la livertad 
seguridad y sosiego que reclama la impor
tancia déla materia, en cuyo acierto se cifra 
la felicidad de los Pueblos; y deseando evitar 
todo motibo de perturbación a que pudiera 
inducir el influjo de la ribalidad, de la am
bición, ó del espíritu de partido, abusando

cjonaí, Sección Gobio 

mil.; contercaeión frt

Nación, Buenos Aires. Ditieión N 
lando». 1800 a 1818, S. V, C. II, A. 
ito; papel adiado con filigrana, forme 
; tetra inclinada, interlinea» 10 a 
. (N. del B.)

de la simplicidad y candor de los hombres 
incautos; por tanto há creído el gobierno 
de su deber, prevenir y/ordenar á todos los ir. mi vt«i 
ciudadanos y habitantes de esta Capital, 
y de sus dependencias, que durante las 
Sesiones y permanencia de la Asamblea, 
observen con la mas escrupulosa exactitud 
el orden y tranquilidad que se requiere, 
evitando toda junta, vozeria y procedimiento 
q.c directa, ó indirectamente, pueda alterar, 
la pública tranquilidad, descansando sobre 
la ilustración, provídad y patriotismo de los 
individuos que hán elegido para que defien
dan y conserven sus derechos en aquella 
respetable corporación, y esperando con ani
mo sereno sus resoluciones y deliberaciones, 
que serán sin duda, las que mejor convengan 
á la salvación de la Patria: en la inteligencia, 
que serán castigados irremisiblemente en el 
acto, con el ultimo suplicio, los que despre
ciando esta determinación y encargo del 
Gobierno, se/atreban á perturbar el orden (i.) M2 
promoviendo la sedición, ó el tumúlto, en 
unos dias consagrados á la ocupación mas 
digna y delicada. Y para que los Ciudada
nos no estén en una penosa expectativa 
sobre los decretos de la Asamblea, el gobier
no ofrece publicar diariamente una Gazeta 
Ministerial en que se anunciarán las resolu
ciones y deliberaciones de aquella Corpora
ción con que quedarán satisfechos los justos 
deseos del Pueblo y de todos sus moradores.
Todo lo q.e se hará saber al Publico por 
Vando, que se fijará en los lugares acos
tumbrados, é insértará en la gazeta. Buenos 
Ayres cinco de Octubre de mil ochocientos 
doce.

J .n M artin  de P ueyrredon

Feliciano A n l.°  Chiclana

Bernar.”0 Ribadavia.

Por mand.0 de S. Ex.a
D .“ Josef Ram ón de Basavilbaso

En el mismo dia mes y/año, con mi asis- |f. U2 vta.i 
tencia, y la de la Tropa Músicos Pífanos, 
y Tambores q.c en semejantes casos se acos
tumbra, haciendo cabeza prál el Ayudante
m.or de esta Plaza d.n Damaso de Anzoa- 
tegui, se publicó, en ella el vando que ante
cede, en la forma de estilo, y se fijaron los 
cxemplares que en el mismo se previenen, 
de que certifico

Basavilbaso
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[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que se autoriza al Alcalde de primer 
voto a convocar a la Asamblea con el 
carácter de presidente y representante.]1

|.r. <le octubre de 18121
Acuerdo de 5 de Octubre de 1812.

En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 
[í. 282 vio.) tisima Trinidad, Puerto de Santa Maria/de 

Buenos Ayrcs ¡V cinco de Octubre de mil 
ochocientos dozc: estando juntos y congre
gados en la Sala de sus acuerdos los SS. 
del Exmo. Ayuntamiento, saver, d." Fran- 
cisco Xavier de Riglos y d." José Pereira 

de i.» 'voto de Luzena Alcaldes de primero y segundo 
rrá\ T a: voto, y Regidores d.n Manuel Mansilla al- 
éín’bcaracCt°cí Buac^ maior, d." Manuel de Lczica, d." Fcr- 
de Presiden- min de Tocornal, d.or d." Manuel José Gar- 
undoPa'sT  cia, d.n Mariano Sai-ratea, d." Juan José 
yuntonnen- Cristoval Anchorcna, d.n José María Yeve- 
°‘ nes, d.n Carlos José Gómez, d." Bentura

Diaz de Bedoya, d.or d.n Antonio Alvarez 
Jonte, y d.n Manuel de Andrés de Pinedo 
y Arroio, con asistencia del Caballero Sindico 
procurador general: Se tuvo presente el ofi
cio del superior govierno fecha veinte y uno 
de Septiembre ultimo, en que avisa haber 
determinado se esté á la disposición, de que 
el Cavildo de esta Capital tenga un voto 
y la Presidencia en la Asamblea mediante 

IM 283 /á  estar sancionada dicha disposición por la 
expresa voluntad de los demas Pueblos de 
las Provincias Unidas; pero que siendo tan 
urgentes las razones que há manifestado el 
Ayuntamiento, y los inconvenientes de la 
asistencia de todo el cuerpo a la Asamblea 
podrá adoptarse el temperamento de que 
solo concurra el Alcalde de primero voto, 
especialmente autorizado al efecto con el 
carácter de Presidente y el derecho de sufra
gio: Y los SS. con arreglo a lo determinado 
por el Superior Govierno en el indicado ofi
cio, acordaron autorizar y autorizaron espe
cialmente al Señor Alcalde de primero voto 
d." Francisco Xavier de Riglos, para que 
concurra a la Asamblea con carácter de 
Presidente y el derecho de sufragio repre
sentando al Ayuntamiento, con los fueros 
y prerrogativas que á este corresponden, y 
con las facultades ademas que contiene el 

ir. 283 vu.| poder/conferido con esta fecha á los quatro 
Diputados de esta Ciudad, que ddn aqui por

insertas: y mandaron que copiándose el ofi
cio y archivándose el original, se dé por 
crcdoncial al referido Señor Alcalde de pri
mero voto testimonio de este acuerdo. Con 
lo que se concluió la acta que firmaron dichos 
SS. de que doy fé =

Josseph P ereira  de L uzena .— M an uel D e  
L ezica .— M an uel M a n silla .— M a n .1 José  
García.— M arian o de Sarra lea .— J ." J f  C risl.1 
de Anchorena.— D .nr Ventura D ia z  de  Bedo
y a .— Jph . M .“ Yevenes.— Carlos José  Gó
m ez.— D .OT A n l.°  A lvarez de Jon te .— Ferm ín  
Tocornal.— M . de A n drés de P in edo  y  
Arroyo. — L ic .do d." Ju s to  José  N uñ ez. — 
Ess.n0 pub.co y de Cav.do

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en que 
no se hace lugar a la excusación de Diego 
E. Zavaleta como diputado por Tu- 
cumán.J3

[3 (le octubre de 1S12]

/Se leió un oficio del Señor Provisor y g. 285 vt«j 
Vicario Capitular d-or d.n Diego Zavaleta 
fecha de hoy, en que por las graves atencio
nes y cuidados que lo abruman, y por con
siderarse impedido para cxercer el cargo de 
Diputado supliente de la Ciudad del Tucu- 
man, pues que como ([Provisor]) Canónigo 
está privado de voz activa y pasiva en las 
deliberaciones de la asamblea conforme á lo 
prevenido en el articulo quarto del regla
mento de diez y nueve de Febrero del pre
sente año, pide se le tenga por escusado de 
tal cargo en la próxima Asamblea y se nom
bre otro Ciudadano, que no sea de tantas 
atenciones ni se halle impedido: Y los SS. 
después de discutida la materia por alguii 
rato procedieron á vota/cion en ella en la it ] 28« 
forma siguiente.

Por el Señor Alcalde de primero voto se 
dixo, Que concurriendo como concurren en 
el d.or Zavaleta las distinguidas qualidades 
que lo hacen acreedor al mejor concepto; 
y siendo notorio que no reside en esta Ciudad 
un individuo que reúna respecto de la del 
Tucuman las circunstancias que dicho D.or 
Zavaleta; era su voto no se le admitiese la 
escusacion, y se inculcase en que como Dipu-



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 727

|f. 286 v

III

(¡velo supliente del Tucuman concurriera t\ 
la Asamblea.

Por el Señor Alcalde de segundo voto se 
dixo, Que se conforma con el voto que pre
cede.

Por el Señor Alguacil maior se dixo; Que 
por las ocupaciones que alega el d-orZavaleta 
en el importante cargo de Provisor, y por 
considerarlo impedido, era su voto se pro
cediese ¡1 la elección de otro, admitiéndole

aquel la renuncia.
Por el Señor d." Manuel Lezica se dixo, 

Que se conforma con la votación del Señor 
Alcalde de primero/voto.

Por el Señor don Ftírmin Tocornal se 
dixo, Que igualmente se conforma con el 
dictamen del Señor Alcalde de primero 
voto.

Por el Señor doctor d." Manuel José Gar
cía se dixo, Que el mismo modo se conforma 
con el sufragio del Señor Alcalde de primero 
voto.

Por el Señor d.n Mariano Sarratea se 
dixo, Que igualmente se conformaba con la 
votación del Señor Alcalde de primero voto.

Por el Señor doctor d." Bcntura Díaz de 
Bedoya se dixo, Que del propio modo se 
conforma con la votación del Señor Alcalde 
de primero voto.

Por el Señor don Juan José Cristoval 
Anchorena se dixo, Que igualmente se con
forma con la votación del Señor Alcalde 
de primero voto.

Por el Señor don José Maña Yevenes se 
dixo, Que del propio modo se conforma con 
la votación del Señor Alcalde de primero 
voto.

/Por el Señor d." Carlos José Gómez se 
dixo, Que igualmente se conforma con la 
votación del Señor Alcalde de primero voto.

Por el Señor doctor don Antonio Alvarcz 
de Jontc se dixo, Que se conforma con el 
voto del Señor Alguacil maior.

Por el Señor Don Manuel de Andrés de 
Pinedo y Arroio se dixo, Que igualmente se 
conforma con el sufragio del Señor Alcalde 
de primero voto.

Concluida la votación, y resultando de 
ella que no se debe admitir la escusacion 
del Señor doctor don Diego Zavaleta, acor
daron se ponga al margen de su oficio un 
decreto honorífico declarando no haver lugar 
á su escusacion, y que se le pase otro con 
inserción del decreto para quts se sirva hacer 
este sacrificio en obsequio de la Patria y de 
un Pueblo que acababa de llenarse de gloria.

Con lo que se concluió el acuerdo que fir
maron dichos SS. de que doy fé =

[Acuerdo del Cabildo de Buenos Aires, en 
el que se actuó el movimiento contra el 
primer Triunvirato, constitución de un 
nuevo gobierno, suspensión de la Asam
blea convocada y elección de nuevos 
Triunviros.]1

[S de octubre de 1812]

Airea, 1812, Libro 08, S. VI. C. XXVIII. A. 10. N.- 2Ó.— 
S0X2I ée“í.;'/c lr^  « n T ¡“milJcooMr-
lo entre paréntesis () y bastardilla está intercalado. (N. del E.)

Frane° X avier de ftiglos. — / Josseph P erei- H- 287 vtn:i 
ra de Luzena. •— M anuel de Lezica. — ( [M a 
lí.1 José G arcíaj). — Ferm ín Tocornal. —- 
M ar."0 de Sarratea. -  J." J f  C rist.1 de A n 
chor ena. — M anuel M a m illa . — Jph . M."
Yevenes. — Carlos José Gómez. — D .or Ven
tura D iaz de Bedoya. — M . de An drés de 
Pinedo y  Arroyo. — L ic.do d." Justo  José  
N uñez. — Ess.no pub.eo y de Cav.<l0

Acuerdo del dia 8 de Octubre de 1812.
En la M. N. y M. L. Ciudad de la San- 

tissima Trinidad Puerto de Santa Mana de 
Buenos Aires á ocho de octubre de mil 
ochocientos doze: Habiendo sido citados por 
individuos de las Tropas y del Vecindario 
algunos de los SS. del Exmo Ayuntamiento 
desde la una de la mañana en adelante, 
observaron á su llegada 6. la Plaza de la 
Victoria que las tropas de la guarnición, y 
algunos vecinos/se habían reunido en dicha U-l 28$ 
Plaza con cañones asestados en las bocas = 
calles, y dos obuses en el arco principal 
de la recoba con dirección acia las casas 
consistoriales: en cuio estado presididos por 
el S.or Gobernador Intendente, con noticia 
de que los individuos del Gobierno se habian 
ocultado, y que en el Pueblo se trataba de 
hacer una representación, mandaron citar 
por los Porteros ti los SS. que faltaban, los 
que sucesivamente fueron llegando hasta las 
nueve de la mañana; á. cuias horas congre
gados que estuvieron en la Sala los SS. 
Gobernador Intendente Don Miguel de Az- Movimiento 
cucnaga, Don Francisco Xavier de Riglos, híio'u'imo 
y Don José Pcreira de Luzena, Alcaldes de * £  
primero y segundo voto, y Regidores Don do pidiendo 
Manuel Mansilla, Alguacil maior, Don Ma- “uev’o Gob'.»
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nucí de Lezica, Don Manuel José García, 
Don Fermín de Tocornal, Don Juan José 
Cristoval de Anchorcna, Don José María 
Yevenes, D.or Don Ventura Díaz de Bedoya, 
Don Carlos José Gómez, D.or Don Antonio 
Alvarez de Jontc, Don Manuel de Andrés 
de Pinedo y Arroyo, y el Sindico Procurador 
general Doctor Don Vicente López: Entra
ron á conferenciar sobre el obgeto, fines, 
medidas, y demas concerniente A una nove
dad de tanto bulto; y antes de todo expuso 
el S.or Alcalde de primero voto que no debía 
concurrir é este acto ni tener en él inter
vención alguna, ni debió habérsele citado, 
por quanto so hallaba separado del Cuerpo 

ir. asa vM.| /Capitular d consecuencia de los poderes 
que se le habían conferido para Presidente 
Vocal de la ([próxima]) Asamblea extraor
dinaria abierta el seis del corriente, y des
pejando la Sala pidió se resolviese el punto: 
Y los SS. reflexionando que la comisión de 
Presidente Vocal de la Asamblea en el S.or 
Alcalde de primero voto, era una comisión 
extraordinaria, que no debía obstar á las 
funciones ordinarias de su empleo de Al
calde é individuo Capitular, mucho menos 
en circunstancias tan apuradas, y quando 
en la actualidad no estaba reunida la Asam
blea, acordaron no ir la Presidencia en co
misión un motivo bastante para que dexasc 
de intervenir en este acuerdo; y habiéndole 
hecho entrar, y enterándole de la resolución, 

Hace re- dixo que hacia en el acto formal renuncia 
aÍc • 'do Si" su emPleo> Por Que según habia en ten-
votó de su dido no merecia ya la confianza del Puc- 
oTieadmiS! blo, y era contra su honor y contra su 

salud el continuar excrcicndolo, sobre cuio 
particular pidió también declaratoria expre
sa, despejando la Sala. Los SS. conferen
ciaron el asunto, y de conformidad declara
ron que en las actuales circunstancias no 
debia hacerse lugar A la renuncia; le manda
ron entrar, y se le impuso de la resolución. 
En este estado reparando los SS. todos que 
las horas corrían, que no existia el Gobierno, 
y que qualquiera demora podia ser de con- 

IM 280 sequencias mui pcrjudiciales/al orden y 
tranquilidad publica, me ordenaron a mi el 
actuario saliese A exigir la representación 
que ya se habia indicado: salí en efecto, 
y regresé con la contestación de que aun 
no habian formado los individuos que que
rían subscribirla, que no se perdían momen
tos para concluir la operación, y que el Exmo 
Cavildo tubiese la bondad de esperar por un 
breve rato, a que se prestaron dichos SS.

Pasado algún intervalo de tiempo se exhi
bió la representación por el D.or Don Ber
nardo de Montcagudo, con la expresión de 
que aun se estaban recogiendo firmas, y que 
por abreviar lo posible la entregaba en 
aquellos términos, la cual se leyó inmediata- 
mente, y es del tenor que sigue = «Exmo. doiP"rwbió 
« Ayuntamiento de la Capital de Buenos ¡̂ dr'^ °  u“  
« Ayres= Agoviado al fin del sufrimiento nuevo Go- 
« publico por los excesos del Gobierno, y b,*rno'
« viendo el sagrado seno de la Patria expues- 
« to á recibir un golpe mortal en los momen- 
« tos mas críticos y difíciles de su existencia:
« seria un crimen esperar las consequencias 
« del peligro, y no derrivar de un solo golpe 
« á esos dos monstruos políticos que hAn 
« nacido en medio de nosotros, y cuio vcnc- 
« no se hA derramado en el corazón del Pue- 
« blo, poniendo sobre los bordes del sepulcro 
« nuestra naciente libertad. Para demostrar .
« la urgencia de/cste riesgo, no és menester !'• 289 V,a-J 
« mas que recordar el estatuto provicional 
« de veinte y dos de Noviembre, y cotejar 
« su espíritu con su resultado— El Gobierno 
« en fuerza del articulo nueve del mismo 
« Estatuto, es reo de Lesa Patria por haber 
« atentado coutra la libertad civil, por aspi- 
« rar directamente á la tiranía, por fomentar 
« y renovar sin pudor la mas vil y criminal 
« facción, por usurpar escandalosamente los 
« derechos de los Pueblos confederados, y 
« por haber quebrantado todas aquellas rc- 
« glas que se impuso con juramento, y san- 
« cionó la voluntad de las demas Provincias 
« libres. Bamos al examen = La seguridad 
« individual garantida de un modo publico 
« y solemne, no hA sido mas que un bello 
« fantasma formado para lisongear las almas 
« libres. La celebración de una Asamblea 
« general, en las dos veces que se hit cele- 
« brado, no hA servido sino para cubrir los 
« crímenes del Gobierno, ó para sancionar- 
« los. La confianza que el Pueblo lié mos- 
« trado en sus mandatarios, no lié sido sino 
« un estimulo para que estos depleguen sus 
« pasiones, opriman y abrumen si los Ciuda- 
« danos virtuosos, toleren y exalten A los 
« enemigos de la paz, enarbolando por ulti- 
« mo el Estandarte de la facción, y dando
* la señal de alarma contra todos los hombres
« /capaces de sostener la independencia de if.| 200 
« la Patria. Es publico y notorio el modo 
« ilegal y escandaloso con que se hA procc- 
« dido á la elección de los vocales Don Pedro 
« Medrano, y Don Manuel Obligsulo, ex-
* cluiendo A los representantes de Salta y
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“ Jujui, frustrando e l sufragio del Suplente 
« del Tucuman, dando por impedido sin
* causa al de Mendoza, usando los Gober- 
« nantes de seducción é in triga  para  ganar los
* votos en la A sam blea  á  favor de su  facción, 
« contra el articulo tercero del Reglamento 
« de diez y nueve de febrero; y preparando 
« en estas primeras gestiones el desenlace 
« necesario de un plan execrable, cuio anun- 
« ció és la Gazeta ministerial de la semana 
« anterior, donde se inserta sin la menor 
« oportunidad el decreto de las Cortes, en 
« que se declara á la Señora Princesa del 
« Brasil la mas inmediata succsora a la coro- 
« na de España en defecto de Fernando 
<: Séptimo. Todos estos hechos, y otros in- 
« contestables que podrían detallarse en un 
'■ prolijo manifiesto, persuaden hasta la evi-

dencia, que el Gobierno y la Asamblea hiln
- incurrido en el crimen de lesa libertad civil,
- haciéndose reos delante de la Patria cuios
< derechos han violado = En esta virtud pide 
« a V.E, baxo la protección de las legiones 
« armadas, la parte mas sana del Pueblo, que 
« /en el acto se suspenda la Asamblea, y cese 
« el Gobierno en sus funciones, reasumiendo 
« V.E. la autoridad q.c le delegó el Pueblo 
« congregado el veinte y dos de Maio de mil 
« ochocientos diez; y creándose desde luego 
« un poder executivo compuesto de las per- 
« sonas mas dignas del sufragio publico, se 
« proceda ulteriormente y sin demora a la 
« convocación de una Asamblea general cx- 
« traordinaria que decida de un modo digno 
« los grandes negocios de la Comunidad, se- 
« parando antes de todos los sospechosos á 
« los S.r« Alcalde ordinario de primer voto 
« Don Xavier Riglos, a los Regidores Don 
« Manuel Arroyo, y Don Manuel García, y 
« al Sindico Procurador Don Vicente López: 
« en inteligencia que estamos resueltos inva- 
« riablemente á ofrecer el ultimo sacrificio 
« á la libertad de la Patria, antes que con- 
« sentir se entronize la tiranía en presencia 
« de nuestras armas. El Pueblo espera la 
« contestación de V.E. en el perentorio ter- 
« mino de veinte minutos, y le hace respon- 
« sable de la menor demora: protesta por 
« ultimo obrar con dignidad; pero también 
« jura delante del Eterno no abandonar el 
« lugar que ocupa hasta vér cumplidos sus 
« votos = Dios guarde á V.E. muchos años.
< Plaza de la Victoria en Buenos Aires ocho 
« de Octubre de mil ochocientos doze =
* Exmo. Señor = D octor D on Bernardo de 
« M onteagudo =  F é lix  José  de Castro =  José

« M aría  Balvaslro =  R am ón/L arrea  = fíer- 10 2« 
« nabe Larrea  = José Vares =  José  Torres =
« Francisco A nton io Costa =  M anuel L uzu- 
« n a g a  = A nton io José  Tavares — D omingo  
« Anglade  = Vicente M . Bances = N icolás 
« Pombo de Otero = Gabriel Baldovinos =
« J u a n  M adera  = M atía s Balvaslro = Alexo  
« M atos =  M anuel de Buslam anle, Rufino  
« Torre y  Ilaedo, Francisco M an cilla , F ray  
« N icolás Herrera, F ray  Ju a n  M anuel A p a -  
« ricio, Fray  M ariano Arleaga, F ray  M anuel 
« Saturn ino Banegas, J u an  José  M artínez de 
« Segovia, Pedro M aría  Llórenle, H ilario  José  
« de Sosa, F ray  Anton io  de la  Cuesta, F ray  
" Cecilio M osqueira, José Vicente Chilaverl,
« J u a n  M ontes de Oca, F ray A nton io Corles,
« E pitasio  del Cam po, Diego de Sosa, Ciuda- 
" daño Francisco R atind , Ciudadano Fran

cisco M asvida l y  M alheu, D am aso del Cam - 
« po, José  Gabriel G arda , San tiago Silva ,
<' José Anton io Toledo, Saturn ino M orana,
« Salvador C om et, José  Bustam ante, Ju a n  de 
« Silva , Francisco Sagu i, Ignasio N uñez, Joa-  
« quin Roigt, Carlos V illar, Tom as Genela,
« José Gómez, Carlos M a rtin  de Segovia, M a-  
« n a n o  Perdriel, = hay una firma borrada =
« F randsco de Doblas, José  Valen tín  Gómez,
« M anuel Sebastian Leal, F élix  V ictorino Go- 
« mez, Fernando Genela, José Vicente Genela,
« Rafael López, M anuel D iaz Velez, M anuel 
« Rodi, M arcelino Vega, Gregorio Faustino  
« Solía, M arcos González, Joaquín Correa 
« M orales, M anuel Pablo N uñ ez, M ariano  
« Ram o de M erlo, Pablo de la  Calle, M anuel 
« Anton io Galarza, L u is Perichon, D aniel 
« V idal,/E u gen io  Perichon, F randsco Bonan, [f. 291 
« Gerónimo M artínez, G aspar M aran ti, To- 
« mas Clavijo, M ariano M artínez, José V i-  
« cente Barba, Pasqual M atallana, F randsco  
« San -M artin , V alentín Alvarez, José M orid  
« de Echauri, Eugenio José Balvastro, M ar-  
« tin  Caslañer, N icolás G uillermo M esa, José  
« M a ría  Coronel y  Guerreros, J u a n  B au tista  
« d é la  Fuente, José  Burgos, M igu el A m brodo  
« Gutiérrez, M artin  José de Segovia, Vicente  
« Rivero, Tom as de Gomensoro, D .0r José  Lo- 
« pez G arda , M anuel González, Francisco 
« Eczequiel M oderna, D on Saturn ino P er-  
« driel, M arian a Sarasa , U lpiano Barreda,
< José de los San tos C lavijo, S im ón M ontojo,
« José M ario  Romero, A nton io M endez, Bru- 

no Anton io Reynal, M anuel M artínez. Que 
« ande muera mi Alcalde muero yo José  

M artínez, Bruno M oranchel, Ram ón Villa-  
« Ion, Justo  D iana, Tom ás M artínez, Diego  
« M artin  Castellano, Eugenio Porcel de Pe-
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« ralla , J u an  Ram ón M olina , M arian o A l-  
« metra, José  Buchardo, Fray Esteban Porcel 
« de P eralta , José M arian o Oblitas, y  M ar-  
« citan, José  Fernandez de Beloño, José  J u -  
« lian  A rrióla, Gregorio M ourigade, José A n -  
« Ionio Barrenechea, José M anuel .Parellon, 
« Carlos G oldris, Rafael A lcaraz, M ariano  
« Echaburu, Fr. ([Mari]) Florencio Rodríguez 
« por la Patria, José León Banegas, Antonio  

If.l 202 « García, L uis/R au sch ezl, Bernardo Antonio  
« de Cañedo, M arcos Leonardo Agrelo, Juan  
« Pauleli, Francisco Cosme Argerich, lÁcen- 
« ciado J u an  Francisco de Ascxieta, = Como 
« ciudadano, Vicente López, Ju an  Angel S i l- 
« va, Ju liá n  Flores — Siendo constantes gc- 
« ncralmcntc hablando los males que padece 
«'la Patria, y urgiendo á la mayor brevedad 
>' su mas eficaz remedio, represento al Exmü 
« Cabildo con los demás SS. Primados, que 
« reunido á las autoridades subalternas cxco- 
« gite, y adopte, y aplique sin demora el que 
« por generalidad se conceptúe para el pre- 
« sente caso: en cuia virtud lo firmo = Fray  
« J u liá n  P edriel Provincial de Predicadores 
« = Baxo la misma protexta = F ray Cayetano 
<• José R odríguez Provine.1 de San Francisco; 
« Baxo la misma protexta de mi Prelado 
« Provincial, F ray Ignacio Garay, Guardian 
« =Siendo ciertos los motivos en que se fun- 
« da la representación, de los quales en al- 
« gunos carezco de conocimientos, firmo por 
« bien de la Patria Fray José Casim iro Iba- 
« rrola, =  F ray Ju an  Rafael de la M adre de 
« D ios, Presidente = Absolutamente y como 
« Ciudadano por el bien de la Patria, F ray  
« Francisco Tomas Chambo = Carlos Federico 
« Bárbaro, Bernardo Am brosio M archan, 

. « Fray J u an  Pedro de Santa M aría , Bernardo 
« de Pereda, Ju an  A ntonio Argerich =  A  cx- 
« cepcion de lo relativo á los SS. Capitula- 
« res Vicente M ariano de Reyna =  M ariano  

ir. 292 vta.) « Conde =  /J u a n  Porcél de Peralta; Por 
« D on Domingo S an  M artin , M ariano Conde 
« = Anton io R ivarola = H ilario  González, 
« J u an  Bassoli, Pedro de la  Cruz Ram os, A n -  
« Ionio Babañoli, Isidoro Posadas, M an .1 
« Sem pol, Ildefonso Passo, D .or Ju lián  A lva- 
« rez, Gregorio Gómez V idal, Andrés Avelina  
« de Aram buru, M ariano Rodríguez, Pablo 
« Ciríaco García, Carlos Celonc, José de A gu i-  
« rre, Pedro Lezica, J u an  José Salces, N icolás 
« A ntonio Allende, J u an  M anuel Gómez, L uis
* de Caslañaga, Ram ón Guerrero, Tomas de 
« la M ota, José M aría  M arino, M ariano  
« Loreto de Gomensoro, José Gregorio de Igar-
* zabal, José Gerónimo Rodríguez, Francisco

« Anton io  Cabrera, Am brosio  M itre , F élix  
« A rlayela , M anuel Joaqu ín  de A lbarracin ,
« Francisco B iyagra , M elchor M a sa n ti, D o- 
« m ingo José San lan a, M arian o  P ereira  y  
« M arin o , José  M a ría  V rien , M arian o  de la  
« Vega, José  M aría  de A rzac, L iberato Bojor- 
< gues, Feliciano Vega, José Terradel, José  
« M iguel Romero, F elipe Robles, M elchor Lo- 
« pez y  C osío, José  I íe red ia  = Firmo en los 
« mismos términos que expresa la firma de 
« Fr. Ju liá n  P erdriel Provincial de Predica- 
« dores, D .or J u an  José Cernadas; Francisco  
« López, Ju a n  M igu el Aram bulo, J u a n  B au-  
« tis ta  Estanislao Loza, M an uel O livera, To- 
« m as A nton io A lbano, Ju a n  B au tista  Rodri-  
« guez, Evaristo  A n ton io  González, Ju an  N e-  
« pomuceno Terreros = M an uel G a rd a , J u a n  
« A nton io M oles, Ferm ín N avarro, José  Bel- 
«vis, L u is  Perez, M an uel U rquiza, M an uel 
« Joaquín de la  Cuesta, T ris tón  Ñ u ñ o /B a ld es, U-l 293 
« Domingo T rejo, J a d n to  R ibaden dra , C asi-  
« m iro E strada, F elipe San tiago Cardoso, P a -  
« tr id o  Gádea, Pedro A lbano, José  A n to lin  
« Rodríguez, Ju a n  José  Perez, J u a n  de Car- 
« denas, J u a n  Rincón, D om ingo Salin as ,
« Francisco Bravo, Lorenzo José  M orlote, José  
« Vicente B arba, J u a n  de D ios O cam po, E n ri-  
« que Ballesteros, José  G utiérrez, G erónimo 
« Pasqual, A gu stin  Agu irre , F em an do O li- 
« vera, Ram ón A ria s, L u is  Dorrego, M a rtin  
« Tom pson; Por mi Patria, M a rtin  de A re-  
« llano, Pedro M ontaña, Rafael P e r d ra  L u-  
« zena, M arian o V illar, A po lin ario  López,
« Pedro X im en ez, M igu el de la Rosa, Rufino  
« M artínez, M anuel M orilla , Francisco Jorge  
« M orete, J u an  José  A lbano, José  Ignacio  
« Romero, M iguel Cortés, San tiago Riquelme,
« Ju an  M elilon González, Bernardo de Igar-  
« zabal, José Catán, José  A nton io Echaburu:
« Baxo la protexta hecha por mi M. R. P.
« Provincial de ser ciertas las cosas expues- 
« tas en la representación = Fr. M an uel 
« A lvariño =■ En la inteligencia, que consul- 
« ten los verdaderos derechos de los Pueblos,
« Fr. José Ig n a d o  Grela; Tornas Rosales:
« Yo el Cazique D on José  M an uel de M in o-  
« yu ye  del Virreinato de Lima = A n gel P a -  
« checo, Francisco Casasola, Ju a n  D ion isio  
« M antojo, Pedro José  de Echague, José Lez- 
« cano, José Eusevio A lm iron , M an uel Velaz- 
« quez, Alexandro Roldan: Respecto de la 
« separación ele los Individuos del Exmo 
« Cavildo pido se les oiga y juzgue como 
« corresponde = L uis Dorrego = D .or Fran- 
« cisco Sevastian i, José  Rodríguez de V ida,
* J u an  Francisco Cam ilos, Gregorio Ferrari,
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« A g u s t í n  R o d r í g u e z , M an uel A lvu erm ,
< ([Juan]) (G aspar) J u liá n  de V illafañe, B las 

i1 m  vln-1 « A n ton io  Agüero, Pedro B ar/loch i, José  A n -
« tom o S an la lla , L u is M oure, Feliciano To- 
« rres, M igu el Carrion, Pedro A nton io Orrego, 
« V icente M arm ol, M an uel Fernandez de Be- 
* lo fio, F rancisco P lazes, Ñorberlo Rosas, V ic- 
K lo rJ o sé  Is la s , Hermenegildo Rodríguez, José  
« V entura  M ed in a , José  León, P ablo de /ls- 
« cocía, Juan: Sarm iento , León Anton io  Osada, 
« Gerónimo M u ñoz, Pedro Leone, Francisco 
« X a v ie r  R odríguez de V ida , Lucas Frías, 
« J  u lian  de  Corvcra, M an uel López, L u is  Co- 
« ronel, Francisco Picolom ino, J u liá n  Ro-
< mero, José  E lia s  An iceto  Agüero, José M a-
■ ñ a ñ o  B enilez, Anastasio P atrón , Felipe
■ Berdel, José  Ignacio Rolan, Ju a n  A lero  

M erchante, R am ón G onzález, José M aría  
In fan te, J u a n  Francisco M atoso, José  M a
nuel del V alle, José  A n ton io  M artínez, 
Francisco V iU arino, J u a n  José  Ibañez, S i-  
ñ aco  A  ntonio D inero, J u a n  B au tista  P a -

« dron, M arian o  L eguizam on, C irilo  de la  
« Concha, A n drés de A gu irre , M an uel A n to-  
« nio de la Torre, D om ingo Galarza, Ju an  
«■ Aran-jo, José  Ram ón de la  Vega, Pedro José  
' A grelo, José  L u is  D u p u i, A lanasio  L apido , 
« José  Inocencio M oreno, Vicente P elliza, 
« A n drés Castañares, R afael M artínez de Se- 
« goma, J u a n  A n drés G utiérrez, Francisco 
« A lm iron , San tos Rodríguez, José  Cervino, 
« M an uel P ader, A n ton io  Sosa, Tom as José  
« Boizo, P edro Som etiera, José  Anselm o .de los 
« Santos, José  A n selm o Rom ero, José Anton io  
« B rin , P edro Is id ro  P elliza , José  de D upu i;  
« Teniente de Granaderos naturales José  

U.| M4 « D om ingo Serrano; Francisco M a n tilla ,/J o sé  
« Lorenzo de S or ia , Francisco Robles, M iguel 
« Ferré, F ulgencio Q uintera, J u a n  U ñarle, 
« P edro José  Cano, M a tía s Guevara, José  
« A n ton io  Rodríguez, Alcalde del Quartel 
« numero seis J u a n  T om as O rliz, Santiago  
« Tobal, J u a n  A n ton io  de Z am udio, M anuel 
« de E chevarría, José  M an u e l Guillermo, José  
« D om ingo de U ñ e n , Q uin tín  M illón , G il 

n̂ŵ de'ios * Fernandez, A lexo  Cabot, = Concluida su 
ss^cap'ü « lectura expuso el S.or Alcalde de primero 

wpan! * voto, que sin embargo de q.c en el excr- 
c¡°pu«b!o e cicío c*e su cargo creía haber cumplido con 

« Dios y con la Patria, se daba por separado, 
" y se retiró: los SS. Don Manuel José Gar- 
« cia, y Don Manuel de Andrés de Pinedo y 
« Arroyo, dixeron; Que habiendo sido separa- 
" dos del ICxmo Ayuntamiento por una rc- 
« presentación firmada por un numero con- 
« siderablc de Ciudadanos, en que se les

« tacha de sospechosos, estaban bien seguros 
« de haber cumplido, en quanto estuvo á sus 
« alcances, con los deberes que les impone 
« la Patria; pero que habiendo faltado la 
« confianza publica, primera qualidad de un 
« Magistrado en los tiempos presentes, cc- 
« dian gustosos, y se separaban obedeciendo 
« la voluntad de sus compatriotas; mas que 
« quando todo debe ceder á la salud publica, 
solo el honor esta excluido de este sacri
ficio general; por cuia razón pedían, que 
siempre que lo tubiesen por conveniente, 
se examinase su conducta, bien ciertos de 
que podrían con este examen proporcionar 
al Pueblo y debido desengaño de la honradez 
con que han desempeñado sus obligaciones.
El Caballero Sindico Procurador D.or Don 
Viccnte/Lopez expresó: Que habiendo sido H- -m 
separado del Exmo Ayuntamiento en vir- vto1 
tud de una representación hecha por el 
Pueblo en la qúal se le sindica de sospechoso, 
sus sentimientos han sido siempre los mas 
ardientes a favor de la libertad de la Ame
rica: que conociendo baxo esta qualidad 
los males que hit causado el espíritu in
consulto del Govierno, y su despotismo,
Ká suscrito á la representación indicada, 
protestándola en la parte que se le sindi
ca, pues como há, dicho, hit amado, ama y 
amará hasta el sepulcro la causa que glo
riosamente sostiene su Patria, y sus deseos 
son en esta parte sacrificarse con su heroico 
pueblo, al qual está seguro de no haber 
ofendido ni en obras, ni palabras, ni en 
sentimientos.

Despejada la Sala por dichos SS. pidió 
la palabra el S.or Don Carlos Gómez, y h«co «n«n- 
expuso que por su parte se consideraba sin n. curios 
las luces y conocimientos necesarios para S mÍímÍ’ 
resolver de un modo satisfactorio al Publico, mi*- 
y á su conciencia en el gravissimo asunto 
que se proponía: que por lo tanto pedia 
se le admitiese la renuncia q.c hacia de su 
empleo, habiendo insistido en ello por largo 
rato, y suplicado se le permitiese hacerla 
delante del Pueblo, a todo lo qual se negaron 
los SS. con atención á las circunstancias.
Y habiéndose propuesto q.c para resolver 
con mejor acuerdo sobre el grave negocio 
de la representación,/seria mui del caso lia- U l -»* 
mar á los SS. Comandantes de las Tropas 
reunidas en la plaza, a fin de que manifes
tasen, qual era el obgeto de aquella reunión, 
se determinó asi, y fueron llamados. Compa
recieron dichos SS. Comandantes, a saber 
Don Francisco Antonio Ortiz de Ocampo,
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del Regimiento numero dos, Don José de 
San Martin de Granaderos montados, Don 
Manuel Pinto de Artillería, Don Román 
Fernandez, Sargento mayor del Regim.tü 
numero dos, y Don Carlos Alvear de Gra
naderos montados: Se les leyó la representa
ción del Pueblo, y se les hizo entender el 
obgeto íl que habían sido convocados: a que 
contestaron, que sin embargo de tener por 
ciertos los datos de la representación, y por 
justas las quexas del Pueblo, ellos y las 
tropas de su mando no habían intervenido 
en su formación, y que el haberse reunido 
en la Plaza, no era con otro obgeto que 
proteger la libertad del Pueblo, para que 
pudiese explicar libremente sus votos y sus 
sentimientos, dándole á conocer de este mo
do que no siempre están las Tropas, como 
regularmente se piensa, para sostener los 
gobiernos, y autorizar la tiranía; que saben 
respetar los derechos sagrados de los Pueblos, 
y proteger la justicia de estos: Que con este 
y no otro designio se habían reunido en la 
plaza, que estaban á las ordenes del Exmo 
Cavildo, y que si los mandaba retirar lo 

ir. 295 vta.j cxccutarian en el acto, suplicando/sola- 
mentc, se trabajase por el bien y felicidad 
de la Patria, sofocando esas facciones y par
tidos que fueron siempre la ruina de los 
Estados. Y los SS. dándoles las gracias en 
el acto por el orden que observaban, y hon
rosos sentimientos que habian manifestado, 
les suplicaron que supuesto eran aquellas 
sus ideas, tomasen parte en la elección de 
sugetos para el Gobierno, o los indicasen al 
menos por los conocimientos que debian 
tener, y habrían adquirido por lo que hubie
sen oido al Pueblo, pues que el Cabildo solo 
trataba de complacerlo: a que repusieron, 
que debia evitarse toda intervención, y al 
menor influxo de la Tropa en una elección 
propia del Pueblo, poique hacer lo contra
rio, seria exponerse á iá censura de las Pro
vincias Unidas, y aun de las Naciones; que 
su honor no les permitía ni aun indicar los 
sugetos en quienes pudiese recaer la elec
ción, y quando en conferencia privada, des
nudándose el Exmo Ayuntamiento de su 
autoridad por un momento, pudiera como 
á particular indicarle los sugetos en quienes 
el Pueblo tiene puestas sus miras, por lo 
que le hám oido, no es tolerable esa rebaxa 
en el Cabildo; en lo que insistieron con fir
meza, no obstante las reiteradas instancias 
que se les hicieron: Y habiendosclesenterado 
de las exposiciones de los SS. Don Francisco

Xavier de Riglos, Don/Manucl José García, lu 200 
Don Manuel de Andrés de Pinedo y Arroyo, 
y Don Vicente López, por que asi lo pidieron 
estos SS. se retiraron haciendo presente al 
Ayuntamiento, que la Patria descansaba en 
sus resoluciones, y que ellos trabajarían 
incesantemente en mantener el orden según 
se les prevenia. A consequencia entraron los 
SS. a tratar sobre los puntos ele la represen
tación; y para satisfacer en algún modo al 
Pueblo por la demora que pudieran notar 
en el despacho, á causa de exigir el asunto 
serias meditaciones, determinaron se pusiese 
al margen de la representación un decreto 
satisfactorio, que se hiciese entender al 
Pueblo, que habiendo reasumido el Cabildo 
la autoridad que le confiaba, procedería sin 
perder instantes á resolver lo mas conve
niente: en cuio intermedio, antes de publi
carse el decreto, se personaron en la Sala 
los Doctores Don Julián Alvarez, y Dón 
Bernardo Montcagudo, a quienes se les dio 
audiencia como Ciudadanos, y no como 
Diputados que dixeron ser, exponiendo que 
el Pueblo congregado pedia se despachase 
el negocio á la maior brevedad, por que ur
gían los momentos, para evitar males que 
pudieran sobrevenir, y que la voluntad del 
mismo Pueblo era que el Exmo. Ayunta
miento procediese asociado con dose Ciuda
danos de honor á. la elección de los Gober
nantes,/con lo que se retiraron: y de manda- ir 20a vt«.i 
to de los SS. publiqué en el acto el decreto 
puesto al margen de la representación cuio 
tenor és el siguiente: «Sala Capitular de 
« Buenos Aires Octubre ocho de mil ocho- d«c.<« pue«- 
« cientos doze = Penetrado este Cabildo de *,,V.ePdti 
« los justos sentimientos de tan noble y Pueblo. '  
« generoso Pueblo, acepta por la necesidad 
« del momento el alto poder que se le delega;
« y consequente á los honrrosos principios 
« que hün reglado su conducta hasta el pre- 
« sente, promete sacrificar quanto esta i  su 
« alcance para evaquar á la mayor brevedad 
« las loables intenciones, é importantissimos 
« obgetos de la representación = A zcuenaga  
« = Luzena  = M an silla  = L ezica  = Tocor- 
« nal = Anchorena = Yevenes = Gómez =
« D e Jonte = D ° r Bedoya  = » Y en seguida 
procedieron á la elección de los doze Ciu- ei« cí«i, de 
dadanos, que. rccaió en Don Gervasio Posa- 12 
das, D."r Don José Valentín Gómez, Don rrni/níuom- 
Mariano Perdricl, Don Marcos Salcedo,
Fray Nicolás Herrera, Don Ramón Larrea,
D.or Don Julián Alvarez, Don Félix José 
Castro, Don Manuel Luzuringa, D.or Don
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José Sosa, Don Podro Léxica, y Don Grego
rio Gómez.

se publica Do orden do los SS. sali á publicarla para 
aila' cíec- flU(' Pueblo manifestase si oran de su 
cion aprobación; y habiéndola publicado, se sus

citaron algunas disputas en el concurso sobro 
IM 2í*7 el modo como/dcbia procederse a la vota

ción, tanto en orden á. la idoneidad de los 
individuos electos, como si el medio adop
tado por el Exmo Cabildo era el legitimo, 
ó debia adoptarse otro y qual fuese; en cuio 
estado hizc presente que el Exmo Cabildo 
había procedido st aquella elección por acce
der á la solicitud del Pueblo manifestada 
por los Doctores Alvarez y Montcagudo, y 
que yo debia dar cuenta de la novedad que 
notaba para que resolviese el Ayuntamiento: 
Y al acto do entrar á darla, pidieron los 

Piden nud.* SS. Comandantes se les diese audiencia; la 
d*„ cd°(¡T,to¡ que concedida, expusieron que era mui nota- 
Trop." y_ie ble la variedad de opiniones en el concurso, 
i” oonc'd' y que el asunto se retardaba, y podría pro

ducir males de mucha consequencia: que 
supuesto que el Pueblo en la representación 
lo había facultado para que procediese á la 
elección de los Gobernantes, podía y debia 
hacerla por si solo, por que este era el único 
medio que consideraban adequado para cor
tar los desordenes de la multitud; y se reti
raron ofreciendo mantener el orden, como 
se les previno de nuevo.

trU»ive/  *u ^1 Poco tiempo volvió á entrar en la Sala 
ciron*! So' ® °r Coronel Don Francisco Antonio Ortiz 
campo catre- de Ocampo, y expuso que urgía sobremanera 
conciucíon el breve despacho, por que se iba induciendo 
dei aauntc. cierto fermento en la multitud, dimanada 

de las acaloradas disputas que estaban fo
mentando ciertos individuos, y que no debia 
perderse tiempo para evitar los males que 
ya asomaban, sin embargo que las Tropas 
estaban dispuestas á mantener el orden: 

ir. 2»7 vi«.] Y/habiendo los SS. expresadole que se ha
llaban perplexos en la elección de los indi
viduos de que se debia componer el Gobier
no, y suplicándole les indicasen quienes eran 
en los que habia fíxado sus miras el Pueblo, 
manifestó la misma repugnancia que antes 
con los demas Comandantes fundando en las 
mismas razones; y habiéndole reiterado las 
instancias á fin de que diese alguna luz, 
condescendió por fin diciendo que la voz 
general estaba por el D.or Don Juan José 
Passo por Don Nicolás Peña, y por el d.or 
Don Antonio Alvarez de Jonte, y se retiró: 
no habiendo pasado mucho rato, bolvió it 
entrar también el Señor Comandante Don

José San-Martin, y manifestó con expresio
nes las mas enérgicas que no debia perderse un 
instante, que se iba aumentando el fermento 
y era preciso cortarlo de una vez y se retiró.

Sucesivamente, habiendo los SS. decre
tado la suspensión de la Asamblea, y que 
quedasen sin efecto sus resoluciones, entra
ron á. la elección, procediendo por votación 
en la forma siguiente:

Por el S.or Gobernador Intendente se Votación P.. 
dixo: Que daba su voto para Vocales del d°uaJ n(|di '̂_ 
Gobierno Executivo á los SS. Don Juan b».n ™n«t¡- 
José Passo, Don Nicolás Peña, y  D.or Don gÓL'1 nucvo 
Antonio Alvaicz de Jonte.

Por el S.or Alcalde de segundo voto se 
dixo: Que daba el suio a los SS. Don Hipólito 
Vieites, Don Nicolás Peña, y D.or Don An
tonio Alvarez Jonte.

Por el S.or Don Manuel Mansilla/se dixo: IM »»
Que se conforma con la votación del S.or 
Gobernador Intendente.

Por el Señor Don Manuel de Lezica se 
dixo: Que se conforma con la misma.

Por el S.or Don Fermín Tocornal se dixo:
Que se conforma con la misma.

Por el S.or D." Juan José Cristoval de 
Anchorena se dixo: Que daba su voto á los 
SS. Don Juan José Passo, Don José San- 
Martin, y d.or Don Antonio Alvarez Jonte.

Por el S.or d.or Don Ventura Diaz de 
Bedoya se dixo: Que se conforma con la 
votación del S.or Gob.or Intendente.

Por el S.or Don Carlos José Gómez se 
dixo: Que daba su voto al S.or Coronel Don 
José San-Martin, Don Carlos Alvcar, y D.or 
Don Ventura Diaz de Bedoya.

Por el S.or Don Antonio Alvarez de Jonte 
se dixo: Que daba el suio al D.or Don Juan 
José Passo, Don Nicolás Peña, y Don José 
San-Martia,

Por el S.or Don José María Yevenes se 
dixo: Que se confotina con el voto del S.or 
D.or Don Antonio Alvarez de Jonte.

Concluida la votación, y resultando elec
tos los SS. D.or Don Juan José Passo, Don 
Nicolás Peña, y D.or Don Antonio Alvarez 
de Jonte, procedieron inmediatamente á la 
elección do suplente por el S.nr Don Nicolás 
Peña, mediante su ausencia; y recayó á 
totalidad de votos en el S.or Don Carlos 
Alvcar, y mandaron los SS. compareciesen 
los SS. Comandantes p.!l enterarlos de ella 
antes de publicarla: Comparecieron, y ha
biéndoseles enterado, exclamaron que ya 
habían significado no debia apareccr/ningu- ir. 208 vm.i 
no de ellos ni en clase de Electores, ni en
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la de electos, ni tener la menor intervención 
en estos asuntos, ni otra que la de proteger 
la libertad del Pueblo, y que asi suplicaban 
encarecidamente se procediese á la elección 
de otro Suplente, y se publicase aquella para 
la aprobación del Pueblo, valiéndose para 
simplificar el acto de la votación, de rayas, 
y seros, y  se retiraron. Los SS. procedieron 
á nueva elección de Suplente, que recayó 
en el Señor Don Francisco Bclgrano; y 
mandaron se anunciasen al Publico los elec
tos, exigiendo su aprobación por votos, que 
deberán recogerse del Pueblo sentándose en 
papel los tres Señores electos, y que cada 
individuo pasando de un ángulo de los arcos 
del Cavildo al otro, ponga raya ó sero, siendo 
la primera señal de aprobación, y la segunda 
de reprobación; y diputaron para presenciar 
esta operación a los SS. D.or Don Ventura 
Diaz de Bedoya, y Don José María Yevenes.

Puesta mesa con todo lo necesario, y pre- 
i’ulwo" dcl sentes l°s SS. Diputados se dió principio 
i<>» ss. I ? .  á la votación en la forma prevenida, y 
nuovô Gob?" se pusieron por los votantes las rayas y 

seros según el concepto que formaban 
de dicha elección, habiendo dado algu
nos sus votos particulares ó con modifica
ciones y qualidades: el D.or Don Julián 
Alvarez lo extendió en estos términos: 
Aprobados con la condición de que hán da 
sér sancionados por la Asamblea inmediata, 
y sugetandosc 4 la constitución que se les 
diese: El R. P. Fr. José Ignacio Grela: 

ir.) 20B Que/por quanto se há dado por nula la 
Asamblea que acaba de disolverse con el 
Gobierno electo, queda suspensa la admisión 
de la renuncia del S.or Vocal Don Feliciano 
Chiclana, y en su consequencia ilegal la 
sostitucion: Don José Alberto Calzena y 
Echevarría: Que la elección de los Vocales 
se haga por la Diputación de los Pueblos, 
y en el Ínterin el Exmo Cavildo nombre los 
sugetos que le parezca: El D.or Don Luis 
Dorrego: Que es de dictamen que los Vocales 
elegidos por este Pueblo, asociados de los 
Diputados de los Pueblos hagan el nombra
miento de los individuos que deban com
poner el poder exccutivo, nombrando el 
Exmo Cabildo un Gobierno provisiorio: 
El D.or Don Francisco Sebastiani: Que tiene 
por ilegal el modo y forma del nombramiento 
de este nuevo Gobierno, y como verdadero 
Ciudadano hace las debidas protestas: resul
tando setenta y tres raias en el voto del 
D.or Don Julián Alvarez. Concluida la vota
ción, se procedió á la calificación en cuerpo,

y resultaron noventa y seis votos á favor Califa.- 
del S.or D.,,r Don Juan José Passo, y ochenta resultaron 
y siete en contra; ciento setenta y dos á Larss.a 
favor del S.or Don Nicolás Peña, y doce en J,¡  ̂
contra: ciento ([setenta y dos]) quarenta y Mróíw Peí 
siete 4 favor del Señor D.or Don Antonio a  Aj¡t 
Alvarez Jonte, y treinta y cinco en contra: varozdcJm- 
Dc la qual aparecen aprobados por mayoría tc' 
de votos los tres indicados señores electos:
Y mandaron los SS. del Ayuntamiento en
tren á exercer las funciones de vocales del 
Gobierno/Executivo, para lo qual se les de- |f- 200 vía.) 
posita la autoridad baxo las condiciones si
guientes. Primera: Que los SS. eelectos com
parezcan sin perdida de momentos en esta 
Sala Capitular á prestar el juramento de usar 
bien y fielmente de la confianza c.on que les 
há honrado el Pueblo: Segunda: que luego 
que los referidos SS. prestan el juramento, 
sean reconocidos por depositarios de la Au
toridad Superior de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata por todas las corporacio
nes de esta Capital, su vecindario, y Cuerpos 
militares, respetando y obedeciendo todas 
sus disposiciones hasta la reunión de una 
Asamblea general que se verificará dentro 
de tres meses precisa é indispensablemente 
procediendo en qualquier caso de acuerdo 
con el Exmo Ayuntamiento: Tercera: Que 
los poderes para esta Asamblea sean con toda 
la extencion que quieran darle los Pueblos.
Quarta: Que la Asamblea sea el Supremo 
Tribunal de residencia de todos los que haian 
exercido el Poder executivo desde el veinte 
y cinco de Maio de mil ochocientos diez.
Quinta: que la Asamblea formará una cons
titución provisoria, y que entretanto el nue
vo Gobierno observará inviolablemente el 
Estatuto Provicional, á excepción de los ar
tículos que se hallan derogados, cumpliendo 
con especialidad con los decretos de seguri
dad individual y libertad de la Imprenta.
Sexta que el presente Gobierno nombrará 
los Secretarios que crea convenientes, siendo 
él responsable de su/conducta. Séptima: Que it.i .100 
haia de exercer el cargo de Vocal Suplente 
Don Francisco Belgrano durante la ausencia 
de Don.Nicolas Peña, á consequencia de vo
tos. Octava: Que en caso de enfermedad, 
ausencia ó fallecimiento de alguno de los 
Vocales del Gobierno provisorio, quede á 
cargo del Ayuntamiento el nombrar quien 
lo subrogue. Novena y ultima: Que haian de 
instruir eficazmente a los Pueblos de la nece
sidad, justicia y conveniencia de una tan 
importante medida como la que se há toma-
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do; reservándose el Ayuntamiento p roponer 
las ideas que juzgue convenientes, y a que por 
ahora no da lugar la premura del tie m p o ; pu
blicándose está determinación por bando in
mediatamente para que llegue á noticia de l o
dos, y  fixandose en los lugares acostumbrados, 

se inmuta Acto continuo mandaron que comparez- 
can los dos SS. Vocales y Señor Suplente, 

celes y Su- y.se extendió la formula del juramento en los 
¡Mpícota” términos siguientes: Juran Vms. á Dios y 

d la Patria desempeñar fielmente, y como 
Ciudadanos de honor la alta confianza con 
que los há honrado el Pueblo libre de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata, baxo las 
condiciones que se hán expresado, y se contie
nen en el Bando de este Exmo Ayuntam.10? 
Si asi lo hiciereis, Dios y la Patria os llenen 
de bendiciones, y si no os lo demanden, 

ir. 300 vtn.i /Entretanto se habia recibido un oficio 
sEd«iS“ del S-°r Don Juan Martin Pueyrredon, en 

i).Eju«n Mnr- que manifestando haberse ocultado la noche 
' ¿ ¿ " ¡ C  de ayer, por haber visto que faltando la 
ta^cram Tropa á la subordinación, se habia reunido 
«rmccaui. g.n or(jcn j ej Q0jjicrn0j y recelaba algún 

insulto, pedia se le fonnase causa y oyese, 
estando pronto d presentarse en el momento 
que lo determinase este Exmo Cabildo: Y 
los SS. considerando que otras atenciones 
de mayor gravedad llaman en el momento 
toda su contracción, determinaron suspender 
por ahora qualcsquiera resolución en este 
asunto, y contestación al oficio.

Prctan d Comparecieron los SS. Vocales electos 
io»r‘nuevo» del Gobierno executivo en el acto de andarse 
individuo» publicando el Bando; prestaron el juramento 
electo» p* oí eXpresa(}0j tomaron posccion de sus respec

tivos cargos, y fueron conducidos por los 
SS. del Ayuntamiento a la Real Fortaleza 
entre victores y vivas d la Patria; y al entrar 
en aquella, sin haberse notado desorden en 
medio de un numeroso pueblo, fueron reci
bidos con salva de artillería en la Fortaleza, 
y regresaron los Señores del Ayuntamiento 
d su Sala Capitular. Con lo que quedó con
cluida la acta que firmaron dichos Señores 

Id 301 de que doy fé= Testado = próxima= /Mari 
= Juan= setenta y dos = no vale = Entre 
renglones = Gaspar = vale =

F raneo X a v ie r  de I tig lo s.— Josseph Pereira  
de L uzena .— M an uel de L ezica .— M anuel 
M a n silla .— F erm ín  Tocar na l.— J." J f  
C risl1. de A n ch oren a .— Jp h . M." Yevenes.— 
C arlos J osé  G óm ez.— D .or Ventura D íaz de 
B edoya .— L ie.'10 d .” Ju s to  José N uñ ez.— 
Ess.no pub.cu y de Cav.<‘°

[Petición del pueblo y fuerzas armadas, al 
Cabildo de Buenos Aires, contra el primer 
Triunvirato, y demás cuestiones que se in
sertaron en el Acuerdo del Cabildo de 
Buenos Aires, precedente.]1

|8 de octubre <le 1812|

Excmo. Ayuntamiento do la capital de 
Buenos-Ayrcs.

Agobiado al fin el sufrimiento público pol
los excesos del gobierno, y viendo el sagrado 
seno de la patria expuesto d recibir un golpe 
mortal en los momentos mas críticos y difí
ciles de su existencia; sería un crimen esperar 
las conseqüencias del peligro, y no derribar 
de un solo golpe A esos dos monstruos polí
ticos, que han nacido en medio de nosotros, 
y cuyo veneno se ha derramado en el corazón 
del pueblo, poniendo sobie los bordes del 
sepulcro nuestra naciente libertad. Para de
mostrar la urgencia de este riesgo no es 
menester mas que recordar el Estatuto pro
visional de 22 de noviembre, y cotejar su 
espíritu con su resultado.

El gobierno en fuerza del artículo 9 del 
mismo Estatuto es reo de lesa patria, por 
haber atentado contra la libertad civil, por 
aspirar directamente d la tiranía, por fomen
tar y renovar sin pudor la mas vil y criminal 
facción, por usurpar escandalosamente los 
derechos de lós pueblos confederados, y por 
haber quebrantado todas aquellas reglas que 
se impuso con juramento, y sancionó la 
voluntad de las demas provincias libres: 
vamos al exámen.

La seguridad individual, garantida de un 
modo publico y solemne, no ha sido mas 
que un bello fantasma formado para lison
jear las almas libres. La convocación de la 
asamblea que acaba de instalarse, no ha 
servido sino para cubrir los crímenes del 
gobierno, 6 para sancionarlos. La confianza 
que el pueblo ha mostrado en sus mandata
rios, no ha sido sino un estímulo para que 
estos desplieguen sus pasiones, opriman, 
y abrumen d los ciudadanos virtuosos, tole
ren, y exálten d los enemigos de la paz, 
enarbolando por último el estandarte de la 
facción, y dando la señal de alarma contra 
todos los hombres capaces de sostener la

Cabildo, no» Im par
jilerial ílfl (¡obietno • 
■ de 1812. pp 6 a 8 i

Tníta'e
Pl>- S í?"
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independencia de la patria. Es público y 
notorio el modo ilegal y escandaloso con que 
se ha procedido á la elección de los dos 
vocales D. Pedro Mediano y D. Manuel 
Obligado, excluyendo á, los representantes 
de Salta y Jujui, frustrando el sufragio del 
suplente del Tucuman, (:l) dando por impe
dido sin causa al de Mendoza, usando los 
gobernantes de seducción é in triga  para  ganar 
los votos en la  asamblea á favor de su facción , 
contra el artículo 3. del reglamento de 19 de 
febrero, y preparando en estas primeras 
gestiones el desenlace necesario de un plan 
exécrable, cuyo anuncio es la gazeta minis
terial de la semana anterior, donde se inserta 
sin la menor oportunidad el decreto de las 
córtes, en que se declara á la señora princesa 
del Brasil la mas inmediata sucesora A la 
corona de España en defecto de Fernan
do VII. Todos estos hechos y otros incon
testables que podrían detallarse en un prolixo 
manifiesto, persuaden hasta la evidencia, 
que el gobierno y la asamblea han incurrido 
en el crimen de lesa libertad civil, haciéndose 
reos delante de la patria, cuyos derechos han 
violado.

En esta virtud pide d V. E. baxo la pro
tección de las legiones armadas la parte mas 
sana del pueblo, que en el acto se suspenda 
la asamblea, y cese el gobierno en sus fun
ciones, reasumiendo V. E. la autoridad, que 
le delegó el pueblo congregado el 22 de mayo 
de 1810: y creándose desde luego un poder 
cxccutivo compuesto de las personas mas 
dignas del sufragio publico, se proceda ulte
riormente y sin demora, á la convocación 
de una asamblea general extraordinaria que 
decida de un modo digno los grandes nego
cios de la comunidad, (separando antes de 
todo por sospechosos á los señores el alcalde 
ordinario de primer voto D. Xavier Riglos, 
á los regidores D. Manuel Arroyo y D. 
Manuel Garcia, y al sindico procurador 
D. Vicente López) en inteligencia, que esta
mos resueltos invariablemente á ofrecer el 
último sacrificio á la libertad de la patria, 
antes que consentir se entronizo la tiranía 
en nuestra presencia. El pueblo espera la 
contestación de V. E. en el perentorio tér
mino de veinte minutos, y le hace respon
sable de la menor demora. Protesta por 
último obrar con dignidad, pero también

jura delante del Eterno no abandonar el 
lugar que ocupa hasta ver cumplidos sus 
votos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Plaza 
de la Victoria en Buenos Ayrcs 8 de octubre 
de 1812.= Excmo. Sr. = D r.B ernardo  de 
M onleagudo. José M a ría  Bálvastro. F e liz  José  
de Castro. Ram ón L arrea. Bernabé Larrea. 
José Bares. José Torres. J u a n  A n ton io  Costa. 
M anuel L uzuriaga. Anton io  José  Tavares. 
Domingo Anglade. V icente M . Bances. N ico 
lás Pom bo de Otero. G abriel B aldovinos. J u a n  
M adera. M a lia s  Balvastro. A lezo  M atos. 
M an uel de Bustam anle. R u fin o  Torre y  
Haedo. Francisco M an silla . F r. N ico lá s H e
rrera. Fr. Ju a n  M an uel A paric io . Fr. M a ria 
no A rteaga. Fr. M an uel Saturn in o  Banegas. 
Ju an  José M artínez y  Segovia. Pedro M a ría  
Llórente. H ilario  José de Sosa. Fr. Anton io  
de la  Cuesta. Fr. Cecilio M osqueira. José  
Vicente Chilavert. J u a n  M ontesdeoca. F r. A n 
tonio Cortés. E p ita sio  del Cam po. D iego de 
Sosa. Ciudadano Francisco R atin d . Ciudada
no José  M asvida l y  M atheu. D am aso del 
Cam po. José  Gabriel G arcia. San tiago S ilva . 
José  A n ton io  Toledo. S a turn in o  M orana. 
Salvador Cornel. José  B ustam ante. J u a n  de 
Silva. Francisco Sagu í. Ign acio  N uñ ez. 
Joaquin Roigt. Carlos V illar. T om as Genela. 
José Gómez. Carlos M a rtin  de Segovia. M a ria 
no P erdriel. Francisco de D oblas. José B alen- 
tin  Gómez. F élix  Victorino Gómez. M anuel 
Sebastian Leal. Fernando Genela. José  V icen
te Rivero. Rafael López. M anuel D ia z  Velez. 
M anuel Rody. M arcelino Vega. Gregorio 
F austino Solía . M arcos González. Joaquín  
Correa M orales. M anuel Pablo N uñ ez. M a ria 
no Ram ón de M erlo. M anuel Anton io  G alarza  
Pablo de la  Calle. D aniel V idal. L u is  Perichon. 
Eugenio Perichon. Francisco Bonan. Gerónimo 
M  ar tiñ es. G aspar M  aran li. M  ariano M  ar tiñ es. 
Tom as Clavijo. José Vicente B arba. P asqual 
M atallana. Francisco San m artín . B alen tin  A l
vares. José M a ñ a  Chauri. M a rtin  Castañer. 
Eugenio José Balvastro. N ico lá s Guillermo  
M ata . José M aría  Coronel y  Guerreros. Ju a n  
B au tista  de la  Fuente. José  Burgos. M artin  
José de Segovia. M igu el A m brosio Gutierres. 
Vicente Rivero. Tom as Gomensoro. M anuel 
González. D r. José  López Garcia. Francisco 
Ezequiel M oderna. Saturn in o  P erdriel. M a
riano Z araza. U lpiano Barrera. José  de los 
Santos Clavijo. José M a ría  Romero. A nton io  
M endez. Bruno A nton io R cynal. M anuel 
M artines. Bruno M oranchel. José M artínez. 
Ram ón V illalor. Justo  D iana. T om as M ar-
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hncz. D iego M a rlin  Castellano. Eugenio Por- 
cel deJPeralla. J u a n  Ram ón M edina . M arian o  
A lm eira . José  Buchardo. F r. Esteban Porcel 
de P era lta . José  M arian o O blilas y  M archan. 
F rancisco Fernandez de Betoño. José  J u liá n  
A rr ió la . Gregorio M aurigade. José Anton io  
Barrencchca. José  M an uel Parellon. Carlos 
G oldrí. R a fae l A learás. M arian o  Echaburu. 
Fr. Florencio Rodrigues D om inico. José  León 
Venegas. A n ton ino  G arcía. L u is  Rauschel. 
Fernando A n ton io  de Cañedo. M arcos Leo
nardo A grelo. J u a n  P auleti. Francisco Cosme 
A rgerioh . Como ciudadano Vicente Lopes. 
Licenciado J u a n  B au tis ta  de Acosta. Ju an  
A n gel S ilva . J u liá n  Flores. Siendo constan
tes, generalmente hablando, los males que 
padece la patria, y urgiendo á la mayor 
brevedad su mas eficaz remedio, represento 
al Excmo. Cabildo con los demas señores 
firmados, que reunido á las autoridades sub
alternas excogité, y adopté, y publiqué sin 
demora el que por generalidad se conceptúe 
para el presente caso; en cuya virtud lo 
firmo F r. J u l iá n  P erdriel, provincial de pre
dicadores. Baxo la misma protesta: Fr. Caye
tano J osé  R odrigues, provincial de San Fran- 
ciso. Baxo la misma protesta de mi prelado 
provincial Fr. Ign acio  G aray, guardián. 
Siendo ciertos los motivos en que se funda 
la representación, de los quales en algunos 
carezco de conocimiento firmo por bien de 
la patria. F r. José  C asim iro Ibarrola. Abso
lutamente y como ciudadano por el bien 
de la patria. F r. F rancisco T om as Chambo. 
F r. J u a n  R afae l de la  m adre de D ios, pre
sidente. C arlos Federico B arbará. Bernardo 
A m brosio  M archan . Fr. J u a n  P edro de Sla. 
M a ría . B ernardo de P ereda. J u a n  Anton io  
A rgerich . M arian o  Conde. J u a n  Porcel de 
P eralta , (a excepción de lo x-elativo á los 
SS. Capitulares, Vicente M a ñ a n o  de Reyna. 
A n ton io  R ivaro la . H ila rio  Gonsalez. J u a n  
B asso li. P edro  de la  C rus Ram os. Anton io  
B abañ oli. Isidoro  Posadas. M an uel Sem pol. 
Ildefonso  P asso . D r. J u liá n  Alvares. Gregorio 
Gomes V ida l. A n d rés A belino de Aram buru. 
M arian o  R odrigues. P ablo  C iríaco García. 
C arlos Colomé. J osé  de A gu irre . Pedro L esica. 
N ic o lá s A n ton io  A llen de. J u a n  José  Salces. 
J u a n  M an u e l Gómez. L u is  de Caslañaga. 
Ram ón Guerrero. T om as de la  M a la . José  
M a ría  M arin o . M arian o  Loreto de Gomen-, 
soro. José  G regorio de Igarzdbal. Francisco 
A n ton io  Cabrera. José  G erónimo Rodrigues. 
F e liz  A rta lle ta . A m brosio  M itre. Francisco 
V iüagra . M an u e l Joaqu ín  de A lbarracin .

M elchor M asan ti. Dom ingo José  Sanlana. 
M arian o  P ereyra  y  M arin o . José  M a ría  
U ñ en . M arian o de la  Vega. José  M a ría  
A rsaac. L iberato Bojorques. Feliciano Vega. 
José  Terradell. José  M igu el Romero. Felipe  
Robles. M elchor L opes y  Cossio. José  E redia. 
Firmo en los mismos términos que expresa 
la firma de Fr. J u liá n  P erdrier provincial 
de predicadores, D r. J u an  José Zernadas. 
Francisco Lopes. J u an  M igu el Aram buro. 
M anuel Olivera. Ju an  B au tista  Estanislao  
Lesa. Tom as A lbano. Ju a n  B au tista  Rodri
gues. Ju a n  Nepom uceno Terrero. Evaristo  
A nton io González. M anuel García. J u a n  A n 
tonio M oles. Ferm ín N avarro. José Belbis. 
L u is Peres. M anuel U rquizo. M an uel Joaquín  
de la  Cuesta. T ristan  Ñ uñ o Baldés. D omingo 
Frere. Jacin to  R ibadeneira. C asim iro Echcda. 
F elipe San tiago Cardoso. P edro A lbano. P a 
tricio  Gadea. José  A n to lin  Rodrigues. J u an  
José  P eres. J u a n  Cárdenos. J u a n  Rincón. 
Dom ingo Salinas. Francisco Bravo. Lorenso  
José M oríate. José  Vicente Barba. Ju a n  de 
D ios Ocampo. Henrique Ballesteros. José  
Gutierres. Gerónimo P asqual. A gu stín  A gu i
rre. Fernando Olivera. Ram ón A ria s. L u is  
Dorrego. Por mi patria. M a rtín  Arellano. 
Pedro M ontaña. R afael P ereyra  de Lucena. 
M ariano V illar. A po linario  Lopes. Pedro  
X im enez. M igu el de la  Rosa. Ru fino  M a rti
nes. M anuel M orillo . Francisco Jorge M orote. 
Ju an  José Albano. José Ignacio Romero. 
M iguel Cortés. Santiago Riquelme. Bernardo 
de Igarzabal. José Anton io  Echaburu. Baxo 
la protesta hecha por mi reverendo pádre 
provincial de ser ciertas las cosas expuestas 
en la presentación. F r. M an uel A lbariño , 
J u a n  M eliton  Gonsalez. En la inteligencia 
que se consulten los verdaderos derechos 
de los pueblos Fr. José  Ignacio Grela— 
T om as de Rosales. Yo el cacique D. José  
M an uel de M in oiu üe  del vi[r]reynato de Li
ma. A ngel Pacheco. Francisco Casasóla. Ju an  
D ionisio  M ontejo. Pedro José Echague. José  
Lescano. José Eusebio A lm iron . M anuel 
Velasquez. Alexandro R oldan. (Respecto de 
la separación de los individuos del Excmo. 
Cabildo pido se les oiga y juzgue como corres
ponde) L u is  Dorrego. D r. Francisco Sebas- 
tían i. José  Rodrigues de V ida . J u a n  Francisco 
Cevallos. Gregorio Ferrari. Ju a n  B au tista  
Padrón. M arian o Leguisam on. C irilo  de la  
Concha. A n drés de A guirre . Fr. M an uel 
Anton io  de la  Torre. D om ingo G alarsa. J u a n  
A rau jo . José  Ram ón de la  Vega. Pedro José  
Agrelo. José L u is  D upu y. A nastasio  L aprida .



7.18 ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898

José  Inocencio M oreno. Vicente P elliza . A n 
drés Castañares. R afael M artínez de Segovia. 
J u a n  A n drés Gutiérrez. Francisco Ahniron. 
Santos Rodríguez. José Cervino. M anuel 
P adera. Anton io  Sosa. Tom as José B oy so. 
Pedro Som etiera. José  Anselm o de los Santos. 
José Anselm o Romero. José Anton io B rin . 
José Isid ro  de P elliza . José de D upu y. José  
Domingo C enano  teniente de granaderos, 
de naturales. Francisco M an tilla . José Loren
zo de Soria. Francisco Robles. M iguel Ferré. 
J u a n  U riarte. Fulgencio Quintera. Pedro  
José Cano. M a tía s  Guevara. José A nton io  
Rodríguez, alcalde del quartcl número seis. 
J u a n  Tom as O rliz. Santiago Tobal'. Juan  
A n ton io  de Zam udio. M anuel de Echeverría. 
José  M an uel G uillermo. José Domingo U ríen. 
Q uin tín . M illón . G il Fernandez. A llexo Ca- 
b o t.=  Es copia. = N uñez.

Representación del Cabildo de Mendoza, 
al Superior Gobierno [,con motivo de 
la separación del diputado Bernardo de 
Monteagudo].1

112 do octubre do 1812)

Excmo. Señor.
Ha llegado á noticia de este Cabildo haber 

sido separado de la próxima asamblea su 
representante el Dr. D. Bernardo Monte- 
agudo, en cuyo lugar debía nombrar un 
suplente el ayuntamiento de esta capital; 
uno y otro ha causado en los habitantes 
de este pueblo,, aquel justo sentimiento que 
excita la privación de una regalía que creía 
habia vuelto á recibir de la naturaleza. El Ca
bildo de Buenos-Ayres no tiene jurisdicción 
alguna sobre la ciudad de Mendoza, y hacer 
extensivas sus facultades al nombramiento de 
suplentes, es una medida que no ha mucho 
reputamos por odiosa en las córtes de la isla 
de León; y que no puede tomarse en nuestros 
bellos dias, sin conmover las bases, y tras
tornar los principios proclamados. La crea
ción y formación de asambleas tiene por 
principal objeto consultar la voluntad de 
los pueblos. ¿Y cómo podrá llenarse esta, 
si el Cabildo de Buenos-Ayres nombra su
plentes que compongan aquella? Mendoza 
no es una población de ultramar: reviste 
igual soberanía que la capital: el nombra- •

• IGaceta) Extraordinaria Ministerial del Gobierno de lluenos- 
/I t/rrs, ink-rcolc» 22 de octubre de 1812. p. 8 <j>. 320, od. fncrfm.).

miento de su representante en la persona 
del Dr. Monteagudo fue aprobado por V, E. 
en oficio de 3 de agosto último; si posterior
mente ha delinquido de un modo que impo
sibilite sus funciones, no estaría fuera del 
orden lo comunicase V. E. á este ayunta
miento para su sostitucion. Los SS. que 
componen el actual gobierno tienen la apro
bación general de los pueblos: sus sabias y 
bien combinadas disposiciones han compro
bado la elección: los momentos del dia no 
son tan aflictivos que no dén lugar á un 
correo extraordinario, en cuya virtud pro
testando la nulidad del suplente que se haya 
nombrado para esta ciudad, suplica a V. E. 
este cabildo y vecindario que teniendo en 
consideración los poderosos fundamentos 
expuestos, se sirva mandar diferir la asam
blea convocada por el tiempo necesario á 
la incorporación de nuestro respectivo repre
sentante.

Nuestro señor guarde á V. E. muchos 
años. Sala capitular de Mendoza octubre
12 de 1812.— Excmo. Sr.------ José  M a ría
G arda . Anton io  Su arez.— Francisco M oya-  
no .— Fernando G iralde.— José  R udesindo  
de Castro.— N icolás San tander procurador 
sindico.— Excmo. Superior Gobierno de las 
Provincias Unidas del Rio de la Plata.

[Deliberaciones y documentos producidos en 
la Sociedad patriótico-literaria relativos 
a la reunión de una Asamblea, a la decla
ración de la independencia y a la sanción 
de una constitución.]s

[23 do septiembre n 24 de noviembre de 1S12|

En la sociedad del 29 á la noche, abrió 
la sesión el Presidente, y habló en es
tos términos.
La qüestion propuesta paia discutir esta 

noche se reduce á investigar qual sea la 
causa de los males que sufrimos, con el fin 
único de precavernos en lo futuro. Verdades 
grandes pero amargas tendremos que des
cubrir, si profundizamos bien esta materia, 
la mas importante que se pudiera tocar. 
Entro gustoso en su examen, y tanto mas, 
quanto advierto que de su discusión depende

y 144; TÓm. 1. Nu 
p. 100. (M. del fc\.

i. buenos-Aureo, Ton». I, Num. 14. d«l nmr- 
d« 1812. pp. 10$ a 112; Tom. I. Num. 15. 
octubre do 1812. pp. 113 a 110; Tom. I. 
toa 3 do noviembre do 1812. p. 130; Tom. 1, 108 10 de noviembro do 1812, pp. 137. 130
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nuestra buena, ó mala suerte futura. Mis 
palabras no respirarán venganza, ni invec
tivaré contra la conducta de aquellos que 
cegó la ambición, 6 el odio al nombre ame
ricano. Pero vosotros que con la indiferencia 
exterior dexais profundizar las heridas de la 
patria, que sufocáis [síc: o) vuestras quejas 
porque no lleguen á, oidos del gobierno, ad
vertid, que sino tratáis de instruiros con las 
lecciones que os subministra la experiencia, 
llegará tiempo, en que un suspiro por la 
salud de la patiia sea un delito, y en el que 
llorareis en silencio la muerte de vuestros 
mas tiernos objetos, sin atreveros á llevar 
en vuestros vestidos sus fúnebres señales. 
Si: tales son los efectos de una república 
dividida, y entregada á un sistema inde
finido.

Es, pues, de absoluta necesidad el exá- 
minar con prolixidad la causa de nuestras 
fatalidades. Todos la buscan en la diversidad 
de opiniones; pero se desea saber, qual es 
la causa de esta divergencia de opiniones, 
de que resultan los diversos partidos. Con
vengo en que toda república dividida no 
debe esperar bien alguno, y que los estados 
que mas se dirigen por parcialidades que 
por leyes justas, deben sufrir algún dia todos 
los males de la anarquía. A mí me parece, 
Señores, que ese origen funesto que busca
mos, lo encontraremos en la indefinición de 
nuestro sistéma, y en la incertidumbre en 
que estamos de lo que somos, y de lo que 
seremos. Es, pues, la indefinición de nuestro 
sistéma, y la arbitrariedad de nuestros go
biernos, la causa de los males que lamen
tamos; y para demostrarlo, discurro de esta 
manera.

Quando el 25 de mayo derribamos las 
autoridades del antiguo sistéma, no fue con 
el fin de sostituir á los antiguos mandatarios, 
otros hombres revestidos de una autoridad 
mas amplia, ni quitar á un vir[r]ey que 
dependía de algunas leyes, para colocar á 
otros, que no conociesen ninguna. Esto hu
biera sido imitar la conducta del pueblo 
romano, que al paso que abominaba hasta 
el nombre de rey, creaba cónsules, dccemyi- 
ros, y dictadores con una autoridad déspo- 
tica, é ilimitada. El fin de aquel noble pro
cedimiento no fue otro, que el recuperar la 
dignidad de hombres libres que la naturaleza 
nos había concedido, y de que nos había 
privado un poder arbitrario. Creamos un 
gobierno, no para que disfrutase de todos 
los gages del mando, sino para que poniendo

todos los medios necesarios, nos conduxcsc 
al fin suspirado. Un pueblo que recupera 
su libertad, no puede ser gobernado por 
aquellas leyes que fueron dictadas por el 
despotismo: no tubo otro origen la poca 
duración de la primer república de los roma
nos, sino el haberse querido gobernar pol
las leyes de la monarquía anterior: si ellas 
forman un rey déspota en un estado monár
quico, claro está que formarán 10 ó 12 en 
un estado libre; siendo este mal mas inso
portable que el primero. Necesitaban, pues, 
los pueblos lcj'es que afianzasen su libertad. 
Pero á la formación de ellas, debia preceder 
el declarar qual era la forma de gobierno que 
se debia adoptar; nadie ignora que las leyes 
deben tener una estrecha relación con la 
forma de gobierno de cada pais. Estos fueron 
nuestros votos, quando creimos sacudir para 
siempre el yugo opresor de la España. El 
amor á la libertad obró entonces prodigios 
de valor; y la misma fortuna olvidada de 
su inconstancia acompañaba por todas par
tes á nuestros ilustres guerreros. Pero este 
ardor popular empezó á resfriarse, luego que 
se advirtió, que las juntas eran en la realidad 
el mismo Fernando VII, pues cxcrcian todo 
su ilimitado poder; de aquí nacieron las 
desconfianzas, los zelos, y las divisiones; y 
principalmente quando nuestros gobiernos 
empezaron á usar de las mismas trabas con
tra la opinión, que el gobierno español. La 
parte sana de la nación que había creído 
estar en posesión de sus derechos, y no 
volver á depender de la península, empezó 
á desconfiar de su suerte, quando advirtió 
que los gobiernos parece tenían miras de 
estar éternamente baxo el nombre de Fer
nando sin depender en la realidad, ni de él, 
ni del puebla ¿A que este misterio, 6 mas 
bien esta monstruosidad de Fernando, y de 
provincias unidas? ¿Qué quiero decir gobier
no popular, y mantener la forma de una 
monarquía?

El sábio congreso de Caracas, conociendo 
la magnitud de males que gravitaban sobre 
el estado, y los muchos que le esperaban 
para lo futuro, si permanecía mas tiempo 
en la indefinición de sistéma, en que como 
nosotros se hallaban envueltos, tomó la me
dida que ya sabéis, y que ya es tiempo 
tomemos nosotros. Ciudadanos, nada nos 
puede detener de dar este paso magestuoso: 
el inconveniente, que ha habido hasta aquí, 
ha sido cabalmente la causa de los males, 
de que queremos librarnos: á nuestros gobicr-
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nos les tiene mas cuenta depender de un 
fantasma, que del pueblo.

Sociedad Patriótico literaria.

La noche del 6 reunidos los socios, y 
gran número de ciudadanos en la sala de 
las sesiones, les habló el Presidente en estos 
términos: ciudadanos; se afianzó para siem
pre nuestra libertad, el exército grande del 
Atila americano ha sido destrozado comple
tamente por el pequeño exército de la patria: 
los invencibles tucumanos, los bravos san- 
tiagueños, y los esforzados jujeños baxo las 
ordenes del impertérrito general Belgrano 
acaban de hacer ver á los tiranos que las 
pasadas desgracias solo han servido para 
aumeutar su corage, y el amor á la libertad. 
Señores; nuestra gratitud no debe tener limi
tes para con nuestros hermanos, que con 
sus vidas acaban de afianzar las nuestras; 
soy de parecer que se haga una suscripción 
para honrar la mem oria de los libertadores 
de la  'patria.

Los ciudadanos aprobaron el dictamen, 
y algunos llenos de ternura se expresaban 
asi: ¿que podremos hacer que sea digno de 
los vencedores de Tucum an? N uestros esfuer
zos serán m u y  inferiores á  su  m érito. Otros 
fueron de sentir que la sociedad oficiase al 
Sr. Belgrano dándole las gracias por haber 
con su valor salvado la patria del riesgo que 
la amenazaba; y habiéndose adoptado este 
pensamiento, se encargó al presidente de la 
sociedad para que oficiase á dicho señor 
general en los términos acordados.

Oficio al general del Perú á nombre df. la
SOCIEDAD.

La sociedad patriótico literaria felicita á 
V. S. por la completa victoria con que acaba 
de eternizar su nombre, y de afianzar nues
tra libertad: ella se envanece de tener á 
V. S. por uno de sus socios, y mucha mas, 
quando busca en la antigüedad un héroe 
con quien compararlo, y no encuentra uno 
digno de entrar en parangón con su socio, el 
vencedor de Tucuman. Esta sociedad, en 
prueba de su gratitud, ha determinado hon
rar de un modo solemne los manes de aque
llos héroes que del lado de V. S, partieron 
á la inmortalidad, dexando de sí una memoria 
sempiterna.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sala 
de las sesiones 9 de octubre de 1812—

D r. Francisco José  P lanes. Presidente de la 
sociedad.

El dia 9 abrió las [s¿c] sesión el mismo, 
probando la necesidad de una constitución 
fixa, y permanente, y no provisoria, como 
se había dicho muchas veces: que esta voz 
provisorio era la sombra, á cuyo abrigo des
potizaba el que queria, y el medio de que 
el gobierno no tubicrii, como debia toda la 
representación necesaria para hacer que los 
enemigos pierdan la esperanza de seducirnos. 
Que yá era necesario entrar en el rango de 
nación, siendo este el destino á que nos 
llama la presente orden de cosas. Y concluyó 
diciendo: ciudadanos; seamos de una vez 
lo que la providencia quiere que seamos; 
procurad que el pueblo recobre sus derechos; 
estos no pueden estar suspensos por mas 
tiempo.

En seguida, habló el vice presidente de 
la sociedad D. Carlos Alvear sobre la misma 
materia; y después de haber discurrido sobre 
ella largo rato con acierto, y gusto de los 
oyentes, cerró su discurso diciendo: que era 
prueba de que u n  pueblo estaba tiranizado , 
quando este tem ía  a l gobierno; y  que él orden  
era el que el gobierno tem iese a l pueblo, y  no 
éste a l gobierno.

La misma noche se nombró por secretario 
de la sociedad al Dr. D. José Bernardo de 
Monteagudo.

Reflexiones que dirige a la Sociedad Patrió
tico LITERARIA UN SOCIO DE ELLA.

Señores: el amor de la patria, ese amor 
sagrado y vivificante de la sociedad, y el 
que mejor consolida el bien general de un 
estado, por quanto dispone á los ciudadanos 
al lleno de sus deberes: ese amor exige en 
todos, y en cada uno de nosotros, sacrificios, 
y estos nunca serán mejor empleados, que 
quando la patria se prepara á dar el último 
golpe contra la tiranía que la ha oprimido 
por trescientos años, y establecer sólida
mente en su lugar, la santa y sagrada liber
tad. De consiguiente quulquier ciudadano, 
que inflamado por el bien general del estado, 
medita, discurre, y expone con franqueza 
los medios mas oportunos, bien sea para 
descubrir los males que afligen aun, ó pueden 
destruir esa misma sociedad, ó para reme
diarlos 6 contenerlos quando mas no se pue
da, esc es, y debe ser tenido por un buen 
patriota, aunque la proscripción 6 la muerte, 
sea el premio de su zelo. Afianzando en esta
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nmxima quo me parece muy conformo al 
espíritu quo dobc animar al hombro verda
deramente libre, yo paso A hacer las siguien
tes reflexiones.

Se dixo por el ciudadano Planes en la 
sesión del 2 del corriente, que el origen de 
los males que nos abruman, consiste en la 
indefinición de nuestro sistéma. Esto es: 
instalada nuestra primera junta gubernati
va, y removido del mando el vir(r]ey Cis- 
neros, precisamente no fue el objeto quitar 
un mandón que á lo menos estaba sujeto 
á la ley, y aun podía apelarse de sus dispo
siciones (y yo añado, residenciarse), por 
poner á varios, autorizándolos desmedida
mente, para que a su antojo nos gobernase. 
Esta mutación, sin niqguna modificación, 
es visto claramente que el trueque no podía 
ser mas perjudicial, por quanto los derechos 
que el pueblo habia reasumido, se exponían 
A ser atacados por la arbitrariedad, y aun 
despotismo de aquellos que teniendo A sus 
ordenes la fuerza armada, y en sus manos 
los recursos del estado, les era fácil perpe
tuarse en el mando, 6 disponer las cosas 
conforme A sus miras é intereses particula
res. De aqui deduxo, que la falta de cons
titución después de tres años que contamos 
de revolución, era el principal origen de 
nuestros padecimientos. Esta me parece la 
substancia cjel discurso pronunciado por el 
ciudadano citado.

El ciudadano Cardoso, leyó en la misma 
sesión una memoria, en que también se pro
puso probar, que la falta de una constitución 
era el origen de nuestros males. ¿Qual es 
el incentivo, dixo, con que queremos ganar 
y tener de corazón por nuestras A las provin
cias unidas? ¿Con solas palabras de libertad, 
y no con hechos, pensamos conquistar sus 
voluntades? ¿Es tener ideas liberales, quan- 
do para el ciudadano que quiere opinar 
libremente, luego hay chicotazo? Citó el 
decreto del gobierno del 6 de diciembre 
de 1810, y le señaló como el verdadero prin
cipio de nuestras disensiones intestinas. 
Finalmente recordó el articulo 5.° de la acta 
de 25 de mayo del mismo año, y por la 
qual quedó establecido el nuevo gobierno: 
por dicho artículo, el Excmo. Cabildo se 
reservó el estar á  la  m ira  de las operaciones 
de los señores vocales electos, y  caso no esperado 
que fa lta sen  á su s deberes, reasum ir p ara  este 
solo caso la  autoridad  que le fu e  conferida 
por el pueblo. Añadió el ciudadano Cardoso, 
que en la celebración de la acta citada, es

sola la íinica vez con que el pueblo ha dado 
su voto libremente, y A la que se ha prestado 
con un sin número de firmas.

A mí me es de la mayor satisfacción, que 
dos honrados ciudadanos hayan opinado 
libremente con esta franqueza acerca de un 
punto tan importante como es el descubri
miento del origen de las desgracias que nos 
afligen. Pero quando ellos no se hubiesen 
expresado en estos términos, la  razón, y la 
experiencia, estAn demostrando que gobierno 
absoluto, y sin el menor límite A su pode
río, es un monstruo, que A la corta ó A la 
larga, ha de degenerar en la arbitrariedad, 
en el despotismo, y Dios quiera que también 
no sea en la tiranía. A mi ya no me es extraño 
lo que se publicó en la gazeta de 31 de 
diciembre último, es decir, que aun no ha
bíamos dado un paso hAcia la libertad. Esta 
es una precisa conseqüencia de todo esta
blecimiento de gobierno, que se hace sin 
constitución que regule las facultades de 
aquel ó aquellos A quienes se confia el poder 
exccutivo. El hombre es susceptible del bien 
y del mal: es decir, que no hay hombre, 
que sea por debilidad, por error, 6 por mali
cia, no pueda pasar de la virtud, al vicio, 
y aun A la iniquidad. Por eso toda bien 
regulada sociedad, para precaver 6 preser
varse de los males que son consiguientes A 
la arbitrariedad ó caprichos de aquel 6 aque
llos que elige de xefes, los sujeta A una 
constitución libre, 6 formada por la misma 
sociedad, ó por aquellos A quienes ha dele
gado sus poderes para este acto, y que des
pués es sancionado y jurada su observancia. 
Por estos principios se han establecido las 
mejores repúblicas, los gobiernos mixtos, y 
aun el gobierno monArquico, según lo hemos 
visto en los reyes de España, que antes de 
entrar A reynar, han jurado observar las 
leyes del reyno, y guardar los fueros y privi
legios de las varias provincias que compo
nían la monarquía. Es pues indudable, que 
donde no hay una constitución libre, que 
rija tanto al que manda, como al que obe
dece, no hay libertad, sino esclavitud, por 
quanto el individuo que obedece, queda ex
puesto al despotismo con que pueda si quie
re, proceder el que manda. Es verdad que 
se ha querido salvar estos inconvenientes, 
con el Estatuto de 22 de noviembre de 1811, 
y decreto de seguridad individual de 23 del 
mismo mes y año. Pero yo creo, que sin 
faltar al respeto que-merece dicha superior 
disposición, poco ó nada es lo que adelanta
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mos. Esto es claro: en vano dicho Estatuto 
puede contener las mejores reglas, mientras 
no hay un garante que nos asegure de su 
observancia. Asi aunque permitiésemos que 
hasta la presente en nada se ha faltado á él 
por los señores que nos han gobernado 
¿podemos suponer que los que sucedan en 
el mando, serán igualmente escrupulosos 
en la observancia? ¿Y quién será el insen
sato que haga tal suposición por tantos 
títulos absurda? Puede replicárseme, que 
aunque la constitución que tanto deseamos 
es de absoluta necesidad, esa es una obra 
que que se dexa para el congreso, á quien 
pertenece su formación: y que entretanto, 
una vez que los señores que componen 
nuestro Excmo. Superior Gobierno, merecen 
nuestra confianza, debemos dexarlos con la 
amplitud de poderes que gozan, para que 
mejor puedan exccutar la grande empresa 
de que están hechos cargo. Pero esto, ¿qué 
mas quiere decir, sino que los males de la 
patria quieren perpetúame? En efecto, la 
reunión del congreso cada vez se ha he
cho mas morosa, ¿luego habremos de estar 
años y mas años en tan lastimosa contingen
cia, qual es, si tendremos buenos y fieles 
observantes del Estatuto, en nuestros gober
nantes?

<Sc concluirá.

Concluyen las reflexiones que dirigió A la
Sociedad Patriotico-literaria A un socio de
ELLA.

Pero dexemos preocupaciones á un lado, 
y hablemos con el candor propio de la ver
dad, y que nos impone el amor de la patria. 
Tres años de revolución, deben hacer abrir 
los ojos aun al hombre mas sencillo, y darle 
á conocer por el resultado de los sucesos 
públicos, lo que ha causado la falta de cons
titución. En efecto, es manifiesto, que desde 
fines de 1810 el espíritu de partido, y bien 
presto el de facción, ha tenido, no diré el 
piimer lugar, pero si el segundo en la direc
ción de los negocios públicos. De modo, que 
exceptuando el empeño de ofender, y defen
derse de los enemigos del sistema, en cuyo 
proposito han sido nuestros distintos gobier
nos casi iguales, porque efectivamente, según 
decia uno los diputados de las provincias 
unidas, mal podían no proceder con legalidad 
y eficacia en un negocio, que si se perdía, 
los primeros que habían de pagar con la 
vida, eran ellos; en lo domas se ha visto

una preferencia de individuos, unos zelos, 
unas medidas, intrigas, violencias, y aun 
persecusiones, que bien examinado el caso, 
nos han hecho infinito daño. ¿Y qual es el 
verdadero causante de este mal? Yo no en
cuentro otro que el espíritu de facción. 
¿Pero este espíritu de facción, en que ha 
tenido su ojigen? Respondo que en el espíritu 
de partido. Y el espiritu de partido ¿como 
se há formado 6 incrementado? Respondo, 
que por sostener la opinión particular de 
este ú el otro individuo publico. De modo 
que por una cosa tan pequeña como es no 
querer ceder del propio dictamen, se ha 
formado una série de abierta 6 declarada 
contradicción, en lo que no ha sido directa
mente (como ya apunté) ofender y defen
derse de los enemigos del sistema. Sin una 
constitución, necesariamente había de haber 
este resultado. La opinión del hombre es 
sumamente variable y muy libre, y mas 
quando no hay un principio 6 punto de 
apoyo de donde poder deducir con acierto. 
Este principio, ó este punto de apoyo es la 
constitución. Faltando esta, todo queda 
opinable. Entonces ¿copio convencer y con
tener el dictamen de un individuo que sea 
contrario al que tienne [szc] otro? ¿Por ven
tura por la pluralidad? del consenso de otros 
individuos? ¿Pero quien no sabe que en 
estos casos, lo que sucede es hacerse prolixas 
y aun acaloradas discusiones, y finalmente 
al tiempo de votar, se dá el sufragio no solo 
sin el mejor discernimiento, sino con algún 
genero de parcialidad, ocasionado del mismo 
fuego de la discusión? Habiendo constitu
ción, sucede muy distintamente. Suponga
mos que la opinión de Pedro es contraria 
á la de Juan; y bien, la cosa está decidida 
con facilidad: entrase á cx&minar qual de 
los dos dictámenes es conforme á la constitu
ción: ¿lo es el que ha expresado Pedro? 
pues desechase el de Juan, 6 al contrario, 
si el de este es el conforme, deséchese el de 
aquel, y si ambos no son conformes, ambos 
se desechan, y se proponen otros, hasta venir 
á dar ó conformarse con lo que está estable
cido. Aun mas: los hombres aun los mas 
sabios están sujetos al error: y en los gobier
nos que se rigen por las mejores constitu
ciones, no siempre corresponde el éxito de 
la empresa, con el fin que se proponen en 
ella. A veces, sea por los medios que-se adop
tan ó por las circunstancias ó casualidades 
que no se proveen tiene conscqüencia funes
ta, la que se supuso y aun creyó muy feliz.
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Y si esto acontece, quamlo son grandes 
los conocimientos y quando un buen régi
men ó constitución de gobicrono [si'c] es la 
mas segura guia, y la mejor antorcha para 
descubrir los males, y los bienes que, pueden 
originarse, ¿qué será, quando la falta de 
constitución, dexa un campo franco para 
dilatarse en opiniones, y querer reducir á 
todos al propio dictamen, aunque este no 
sea sino un texido de ilusiones, 6 raciocinios 
forjados acaloradamente? La resulta, si, la 
resulta no es entonces otra, que la división 
en part ido, y bien pronto, de estos se forman 
las facciones; y vease ah i la puerta abierta 
no solo para las disensiones que todo lo tras
tornan, sino que faltando la unidad, base 
ó resorte escncialisimo en todo genero de 
cosas, estas 6 se destruyen 6 disuelven. En la 
indifinicion pues de nuestro sistéma han 
consistido todos nuestros males. Por lo que 
debemos desengañarnos, que mientras no se 
forme una regular constitución, no progresa
remos en nuestra causa sagrada, por mas 
victorias que ganemos: y freqüentemente 
andaremos sino á trompicones, con disen
siones intestinas, de las que se aprovechan 
nuestros enemigos, y tal vez hemos visto1 
por ello, reducido al último periodo, la salud 
pública del estado. En horabuena que se 
dexe para la reunión del congreso la forma
ción de la con[s]titucion: esto no impide, 
que asi como los varios gobiernos que se han 
ido sucediendo, han sido provisorios, provi
soriamente también se forme, no diré una 
constitución completa, pero si un reglamento 
extensivo que sea justo, liberal que regule 
y equilibre los poderes, y que afianse en lo 
posible la libertad civil y seguridad indivi- 
daal [sí'c: u], puntos esencialisimos y de la 
mayor importancia para llegar á nuestra 
perfecta independencia. Verificado este pro
yecto, es cierto que no se exterminará la 
arbitrariedad, ni se extinguirá el despotismo, 
pero á la primera se reducirá á límites estre
chos, y al segundo se le pondrá un freno, 
para hacerle difícil la violencia, persecución 
y tiranía.

Por otra parte la ocasión no puede ser 
mas favorable. Se ha prometido solemne
mente la reunión de una asamblea general 
que se verificará precisa é indispensable
mente dentro de tres meses. Esta honora
bilísima corporación como que se ha de com
poner de diputados, en quienes reside la 
representación y poderes de los pueblos de 
las provincias unidas, y de los de esta capi

tal, no puede negarse, está autorizada para 
tomar todas aquellas medidas, resoluciones, 
y reglar las formas, que digan, 6 tengan 
relación directa con el interés del estado. 
Los instantes son muy preciosos para dexar 
perder un solo momento. La victoria del 
Tucuman, la restauración de Salta, la de
rrota, y tal vez muy en breve la completa- 
disolución del exército del mando del mons
truo de Arequipa, todo nos brinda á reves
tirnos de energía, para sacar de ello todas 
las ventajas posibles, no solo contra los 
enemigos de nuestros sistéma, sino con res
pecto á mejorar nuestra suerte, haciendo 
mas estable, y solida nuestra libertad, la 
que con el mayor dolor se vé después de 
tres años do revolución, sacrificios, y esfuer
zos en todo genero, destituida del mas solido 
fundamento de ella, qual es que este pueblo y 
los demas que se le han unido, conozca sus 
derechos, y arrostre los mayores peligros por 
conservarlos intactos. Para conseguir este 
intento, á mi me parece qüe esta sociedad 
debe prevenirse, para que llegado el tiempo 
de dicha asamblea pueda representar, tanto 
los puntos mas interésantes al estado, como 
hacer ver la necesidad urgentísima de una 
constitución, ó bien sea reglamento provi
sional que supla hasta que se verifique la 
reunión del congreso, y este formalise 6 
perfeccione dicha constitución. Son mu
chos los puntos que debe abrazar dicho 
reglamento, pero en mi opinión el mas 
principal es que la asamblea sea permanen
te: esto es: que ella tenga de ocho en ocho 
dias sus sesiones privadas, en las que tome 
conocimiento si se guarda 6 no las ordenes 
del reglamento expresado, 6 en que por 
lo menos haga las veces de una junta 6 
senado conservador de los derechos del 
pueblo. Los miembros de esta asamblea 
permanente, creo que deben ser amovibles, 
esto es, relevarse por otros nuevos cada 
seis meses, tres dias antes de la elección 
del candidato que entre á cxerccr las fun
ciones del saliente en el Excmo. Superior 
Gobierno. Esta manifestación de mi opi
nión es conforme á lo que se determinó 
en la sesión citada del dia dos. En ella 
se propuso, que en la sesión siguiente se 
trataría sobre los remedios que .mas nos 
convienen adoptar para mejorar la suerte 
del estado. Llegó el dia, y la sesión se 
hizo, pero una palabra no se dixo acerca 
de punto tan grave. Yo creo que este no 
es tan indiferente, para que asi enmudez
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camos, y nos llamemos al silencio. La expe
riencia de lo pasado nos debe hacer mas 
activos y avisados, y si continuamos en 
la misma omisión, no nos quejemos, ni 
lloremos después de males que se han 
dexado agravar, y que estubieron en nos
otros mismos el evitarlos. Es verdad que 
en la sesión del dia nueve, un nuevo espiritu 
parece animó á todos los socios que asis
tieron á ella. Aunque no se leyó memoria 
ni discurso alguno, sino es la carta gratu
latoria al virtuoso y muy benemérito gene
ral Belgrano: se dixeron, y se discutió sobre 
cosas muy buenas, é interesantes, y en 
particular el ciudadano presidente nos per
suadió enérgicamente á que renunciemos 
de una vez á esa debilidad harto vergon- 
soza, y y [st'c] aspiremos á una verdadera 
representación nacional. El deseo de la in
dependencia, y la esperanza de verla en 
breve realizada, se manifestó casi paten
temente en las [sic: o] rostros y expresiones 
de todos los concurrentes. Un socio exhortó 
á la constancia y dedicación continua y las 
tareas mas propias para la consecución de 
fin tan suspirado, y propuso que era de la 
mayor necesidad, que las flores y frutos que 
produce la sociedad, no quedasen encerrados 
en ella misma, sino que se hiciesen públicos, 
para que el pueblo se ilustre con ellos. 
Este es un pensamiento interesante y ven
tajoso. Un pueblo para ser libre, no basta 
que quiera, es menester que sepa serlo. 
De lo contrario, lo que resulta es, que 
después de grandes sacrificios, se destruyen 
los tiranos, pero no se destruye la tiranía. 
Es importantísimo poner al pueblo en una 
disposición, no solo que se guarde y lechase 
del que á las claras infrige sus derechos, 
sino que observe y siga los pasos, del que 
sagáz aparenta la virtud (y digámoslo con
forme al mejor espiritu republicano) y del 
mismo que haga importantes servicios al 
estado. A un genio astuto y atrevido, le 
es fácil el seducir, y mas si la suerte le es 
favorable en sus empresas, conviene que 
el pueblo viva siempre alerta de sus dere
chos, aunque por ello se haga difícil ó 
desconfiado. De lo contrario se decide sin 
el menor conocimiento, firma como en 
barbecho, y tal vez dá sus sufragios al que 
por titulo alguno lo merece. Es por lo 
tanto deseable, que it la mayor brevedad 
al pueblo se le dén quando menos nociones 
nada equivocas, y do una manera sencilla 
y la mas inteligible, de los derechos que

le son imprescriptibles. Sería también muy 
bueno se publicasen impresas las constitu
ciones de los Estados-unidos de Norte ame- 
rica: las que ha formado la nación Vene
zolana, y las que han hecho celebres y 
felices á otras repúblicas, en lo antiguo y 
en lo moderno. Hasta ahora no se le ha 
presentado para que se ilustre, sino el pacto 
social de Juan Jacobo Rousseau. Esta obra 
por excelente y aun magistral que sea, 
contiene muchas ideas abstractas, que el 
pueblo es casi imposible llegue á compren
derlas, y también hablando sin preocupa
ción, no estamos ciertos si las bellas reglas 
que dá el autor teóricamente, tienen la 
misma belleza en la practica: y como la 
ciencia de gobierno, aunque está sujeta al 
calculo, no siempre corresponde al resultado 
al fin ú objeto que alguna vez se propone, 
tenemos que es necesario (para mas asegu
rar el acierto) acercarnos, ó tomar por 
modelos otros pueblos, que igualmente 
deseosos de adquirir y conservar la liber
tad, se valen de este ó el otro método ó 
sistéma que la experiencia ha demostrado 
ser ó el mejor, mas útil y menos expuesto 
á males lastimosos. Una ilustración seme
jante, proporcionaría al pueblo la gran 
ventaja de sancionar ó repeler con cono
cimiento, la constitución que se forme por 
el congreso, ú la Asamblea general. Si se 
descuida esta medida, es peligroso que se 
dicten leyes al pueblo, debiendo ser el 
pueblo el dictador. Y de esto ya tenemos 
la experiencia, en las épocas que consta
mos de nuestra revolución. Instituyase á 
lo menos un censor rentado por el estado, 
y á cuyo cargo esté el publicar periódica
mente las reflexiones, observaciones y re
glas que sean mas adoptables para el logro 
de nuestra libertad.

Yo seguiría recopilando y reflexionando 
sobre varias proposiciones que se hicieron 
en la ultima sesión, tal, como la que debe 
haber igu aldad , punto que há sido comba
tido meses pasados en una memoria leída 
en esta sociedad. Sobre lo que se entiende  
por p a tria , punto que baxo el pretexto de 
difinir [si'c: e] lo que es patriotismo, el 
autor de otra memoria, manifestó mas an
tes el espíritu de partido que le animaba, 
que las partes ó qualidades que constituyen 
un patriota. Finalmente, la proposición de 
que dixo, que se form ase  desde luego la  
constitución , y  que se diese como un don  
generoso á los pueblos un idos. Pero los refe-
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rulos puntos ó proposiciones merecen ser 
tratados con extensión y fundamento en 
otras tantas memorias: y particularmente 
el ultimo, es un punto político de la mayor 
gravedad, y que si se trata  alguna otra 
vez debe hacerse con la mayor prudencia, 
juicio, discernimiento y muy solidas razones.

Todo lo que hasta aqui llevo expuesto 
no es sino proponer. La sociedad tiene 
sobrada ilustración para admitir ó desechar 
mis observaciones, que son producidas por 
el amor entrañable que profeso A mi patria, 
y por cuya felicidad derramaría gustoso 
la ultima gota de sangre. Hé dicho. Buenos 
Avres octubre 13 de 1812.= M . P.

[Consideraciones formuladas en la sesión del
80 DE OCTUBRE SOBRE LA DECLARACIÓN DE LA
INDEPENDENCIA.)

En la sesión del 30 se discutió el punto 
de la independencia  no ya dudando si con
vendría, 6 no el declararla, pues toda la 
sociedad está bastante convencida de la ne
cesidad de su declaratoria; el debate fué 
sobre si la capital debería anticiparse á de
clarar la absoluta independencia de la mo
narquía española, ó si debería hacerlo en 
unión de los demas pueblos, y con su pleno 
consentimiento. Me parece que esta materia 
es una de las de mayor gravedad que se 
nos presenta, y por lo mismo debe exámi- 
narse con mas detención. Es necesario ilus
trar primero á los pueblos, haciéndoles ver 
la necesidad absoluta que hay de entrar 
en el rango de nación, y lo incompatible que 
es el nombre de Fernando con la existencia 
de todo américano. En los números siguien
tes trataré de probar l.° la necesidad en 
que estamos de declararnos independientes, 
2.° trataré de convencer la conveniencia que 
nos resultará siendo independientes de he
cho, y de derecho. La necesidad de la inde
pendencia, y su conveniencia, serán los dos 
objetos, en que deberemos fixar en adelante 
nuestra atención. Si yo no tratare la materia 
con la dignidad, que ella reclama, no será 
porque en mi no sobren deseos de sacudir 
ese ignominioso yugo; sera mas bien porque 
la cortedad de mis luces no me permitan 
tratarla, como lo haría una pluma mas exer- 
citada, y mas brillante que la mía.

Oficio del S uperior Gobierno al presidente v
SOCIOS DE LA SOCIEDAD PATRIOTICO LITERARIA.

Quando el heroyco pueblo virtuoso de 
Buenos Ayres zeloso de sus derechos y del

bien general de la patria, confió á este 
gobierno la dirección de su felicidad, pidió 
entre otras cosas la inmediata congregación 
de una asamblea nacional, en que se trata
sen, discutiesen, y afirmasen los principios 
de la prosperidad de este continente. Ella 
ha de verificarse necesariamente en enero 
del próximo año, á cuyo objeto se han dado 
las disposiciones convenientes; y siendo in
dispensable preparar las materias mas im
portantes que hayan de trátame en ella, y 
formar al misiño tiempo un proyecto de 
constitución digno de someterse á su discu
sión y exámen, se ha creído oportuno comu
nicarlo á esa respetable sociedad patriótico 
literaria, interesándola expresivamente en 
el laborioso empeño de promover y discutir 
con preferencia los puntos relativos al estado 
y administración actual de rentas, comercio 
interior y exterior, población, agricultura, 
el modo mas conveniente de ligar y enlazar 
los pueblos entre si por sus recíprocos inte
reses, y finalmente todos los demas ramos 
concernientes á su prosperidad, capaces de 
formar un acopio de luces y conocimientos 
que proporcionen á aquella augusta corpo
ración la pronta expedición de las materias 
que merezcan su atención.

No se oculta á esa benéfica sociedad la 
importancia de las medidas preventivas que 
se le recomiendan: su zelo patriótico, sus 
luces, su estudiosa aplicación, y el empeñoso 
ardor con que se propone la ilustración de 
sus conciudadanos, y discusión de los puntos 
mas arduos y graves, prometen al gobierno 
la lisonjera esperanza del buen éxito de esta 
recomendación, en cuyo obsequio consagrará 
como hasta aqui, sus desvelos.

Dios guarde á vmd. muchos años Buenos 
Ayres noviembre 3 de 1812.= J u a n  José  
P asso .— Francisco B elgran o=  D r. Anton io  
Alvarez de J o n te .=  Tom as G uido. = Secre
tario interino de guerra.— Al presidente 
y socios de la congregácion patriótico litc-

CüNTESTACION.

E xcmo. Señor.

El oficio de V. E. á esta sociedad patrió
tica, interesándola en la discusión de los 
grandes negocios que ban á deliberarse en 
la augusta Asamblea que se aproxima; es 
el mayor elogio que puede hacerse de un 
gobierno liberal. Nuestro zelo queda empe-
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fiado en justificar la confianza de V. E. 
y el espíritu publico será deudor de sus 
progresos á  la libertad de un gobierno, cuyo 
glorioso empeño no es ya otro que el abrir 
el templo de la libertad, y prepararnos á 
tremolar su pabellón.

Dios guarde á V. E. muchos años sala 
de las sesiones Buenos Ayres 5 de noviembre 
de 1812.= Exemo. Señor. = D r. Bernardo 
de M on teagu do.=  Presidente de la socie
dad = Exemo Gobierno Superior de las Pro
vincias unidas del Rio de la  Plata.

[Designación de redactores del provecto 
de Constitución -1

La sociedad patriotico-literaria ha acor
dado nombrar una sesión para el proyecto 
de constitución indicado en el oficio del go
bierno, y han sido electos los ciudadanos 
D. Juan Larrea, Dr. D. Francisco José Pla
nes, Dr. D. Cosme Argerich, Dr. D. Tomas 
Valle, y el presidente de la sociedad. El 
secretario de esta sesión es el ciudadano Dr. 
Dongo. Sus tarcas se anunciarán según lo 
acordado.

Nota — Por renuncia del Dr. Argerich, ha 
sido nombra-brado [síc] el Dr. D. Antonio 
Sacns para el proyecto de constitución.

Manifiesto del gobierno [en donde se con
sidera el movimiento del 8 de octubre de 
1812 y se define la próxima Asamblea a 
convocarse].1

122 de octubre de 1812]

Nada favorece tanto á la opinión de las 
provincias unidas del Rio de la Plata, como 
la conducta que debe observar el gobierno 
en el acto de manifestar las causas qu.c han 
determinado la voluntad del pueblo á pedir 
la reforma que justifica en su presentación 
de 8 del corriente dirigida al Exemo. Ayun
tamiento de esta capital, baxo los generosos 
aupicios de la fuerza armada, firme sostén 
de la libertad de la patria. Si el gobierno 
hubiera de hablar con un pueblo frivolo, le 
bastaba el recurso de la palabra, y sería 
inútil analizar el espíritu de la verdad; y si 
su destino fuese fixar la opinión de un pueblo 
corrompido, quizá necesitaría del miserable

■ \Cacrta\ Extraordinaria Mimtlcrtal tle Ilu'non-A'jrtt. mar
cóle* 22 de octubre rio 1812. pp. 1 li-1 (p|i. :il3» aill.rd. lumlin.). 
(N. d'l K.)

ardid que ha sugerido siempre la imbeci
lidad á los que por afianzar su concepto, 
creen indispensable arruinar el de sus pre
decesores. Uno y otro extremo son con
trarios á los fines de gobierno, y á las causas 
que impulsaron el zelo público en la sesión 
general de 8 del corriente, cuyo exámen inte
resa á la cspcctacion de las provincias que 
deben sancionar nuestra imparcialidad con 
un fallo inexorable.

Quando un pueblo acaba de recobrar su 
libertad, la pasión mas dominante que le 
agita, es el temor de perderla, y  si en sus 
primeros pasos se descubre algún partido 
que en la realidad 6 en la apariencia ame
naza sus conatos, en breve se dispone á un 
nuevo sacudimiento, y este se repite quantas 
veces se renueva su temor. Desde entonces 
la indiferencia y el letargo que formaban 
su carácter en la esclavitud, degeneran en 
una delicadeza que muchas veces llega hasta 
el fanatismo, y como por desgracia es mas 
freqüente el engaño que padece en sus espe
ranzas que en sus temores, observa cada 
dia con mas cuidado la conducta de sus 
mandatarios sin que su sevéra desconfianza 
disimule en ellos el error mas inocente. Tal 
es el carácter que inspira e amor á la liber
tad: feliz el pueblo cuyas impresiones no 
tienen ya mas norma que este principio. 
Dcxcmos que el. tímido razonador vea con 
escándalo sucederse las convulsiones unas 
á otras: el filosofo sensato calculará los pro
gresos de. espíritu público por las mismas 
oscilaciones que parecen destrúirlo, y en los 
terribles choques de la opinión advertirá 
los esfuerzos naturales que preceden á la 
libertad.

Luego que se destruyó el altar de los 
déspotas por el coragc de los mas intrépidos, 
el pueblo quedó contento con ver desapare
cer el antiguo simulacro; y  el interés de su 
nuevo destino, aun le hacia olvidar la posi
bilidad de que se renovase el antiguo. Pero 
un enlace de circunstancias que prepara en 
los tiempos difíciles el orden necesario de 
los sucesos, ha producido después el temor 
de la esclavitud, quantas veces se han viola
do los principios, de cuya observancia espe
raba el pueblo la garantía de sus derechos. 
Olvidemos las épocas anteriores, y contrai
gamos a atención á la presente.

Publicado el Estatuto provisional de 22 de 
noviembre de 811, parecía natural que todo 
ciudadano formase de su dignidad un alto 
concepto, y que las demás provincias unidas
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creyesen y¡i que su confianza estaba asegu
rada i)or el mismo interés de correspondería. 
Matonees el zelo se avivó en unos, y sé 
generalizó en todos, no pudiendo ver tran
quilos la menor infracción aun aquellos que 
antes la autorizaban con su silencio.

Si para lisonjear la multitud, ninguna ley 
es tan propia como la seguridad individual, 
ella es también la mas funesta y acaso peor 
que un verdadero Uranismo, si se quebranta 
en un solo ciudadano; porque el exemplo 
de la infracción previene el temor, y autoriza 
el resentimiento de los demas. Esta es ifna 
de las causas que ha alegado el pueblo para 
justificar su conducta, y aunque el gobierno 
por su institución debe prescindir de la resi
dencia á que están sujetos sus predecesores, 
conoce sin embargo que el castigo y depor
tación de un ciudadano sin preceder un juicio 
legal es una imperdonable infracción de la 
mas sagrada de las leyes.

Agitados los recelos públicos por esta cau
sa era fácil se aumentasen á la sombra de 
los peligros: y mas al ver que amenazadas 
las provincias interiores por un cxército orgu
lloso, que contaba en el número de sus 
recursos la insuficiencia de los nuestros; 
clamaban todos por el pronto auxilio que 
debía prestarse al general D. Manuel Belgra- 
no, mientras el gobierno daba una atención 
exclusiva al cxército del norte, cuya suerte 
no podía quedar en riesgo, aunque se sepa
rasen de su enorme masa algunos batallones 
aguerridos. Sea porque el temor no discurre, 
ó porque el zelo siempre desconfía, el pueblo 
miraba con escándalo marchar sin resistencia 
las tropas enemigas del Perú sobre la pro
vincia del Tucuman, y lejos de esperar su 
redención, se preparaba á hacer las exéquias 
al heroísmo de un general sin recursos, de 
un exercito sin fuerza, y de un pueblo débil, 
pero virtuoso. Un acontecimiento que solo 
pudo entrar en el cálculo de la mas osada 
esperanza, coronó de laureles nuestras ai- 
mas, pero nadie dexa de conocer, que todo 
es debido al imperio que tiene sobre las 
almas grandes el amor á la libertad.

Acababa de llegar á esta capital la noticia 
del triunfo, quando se reunió la asamblea 
para nombrar el vocal que había de subrogar 
al Sr. general D. Manuel de Sarratca, y 
discutir los demas negocios públicos, que 
fuesen de una atención preferente. Dias ha 
observaba el pueblo que una facción ador
mecida se mostraba con semblante erguido, 
intrigando los sufragios para el nombra

miento de electores, diputados, y vocal. 
También se hizo notorio que se interesaban 
grandes respetos, para que prevaleciese el 
voto de un complot aislado sobre el clamor 
general de todas las clases del pueblo. 
Reunida en fin la asamblea, su primer paso 
fue excluir á los representantes de Salta y 
Jujui sin autoridad y sin causa. Ellos fueron 
nombrados en tiempo hábil por la voluntad 
libre de unos pueblos que solo accidental 
y precariamente cedieron á la fuerza, sin 
renunciar por esto sus derechos, ni revocar 
los poderes que habían dado á sus represen
tantes, sin embargo de las altas protestas 
hechas de nulidad de quanto se obrase. La 
asamblea los excluye, y este atentado contra 
los derechos de unos pueblos, cuyo vecinda
rio acababa de sacrificarse en las llanuras del 
Tucuman, frustrando igualmente el sufragio 
del diputado de este, sirve de preludio á la 
elección de D. Pedro Mediano para vocal 
del gobierno.

Un descontento general se desplegó por 
todas partes: el funcionario público veia 
vacilar su destino, el simple particular espe
raba por momentos el decreto de su pros
cripción : todos temían un trastorno, y nadié 
osaba prevenirlo, por no incurrir en la pena 
de último suplicio que se habia impuesto 
irremisiblemente á qualquiera que hablase 
sobre las deliberaciones de la asamblea. El 
progreso en sus sesiones acabó de ex&ltar 
el resentimiento de unos, afligió el zelo de 
los otros, y puso á todos en el conflicto de 
hacer un paréntesis á la obediencia, ó 
de confirmar con el silencio su propio 
abuso.

Acostumbrados todos á mirar la fuerza 
armada como el apoyo de la opresión del 
pueblo, nadie podía esperar su protección 
antes de verla asegurada por el suceso. Los 
xefes militares que conocían muy bien los 
peligros á que estaba expuesta la patria, 
y no se les ocultaba la voluntad general del 
pueblo, que es su primera ley, resolvieron 
presentar sus batallones en la plaza de la 
Victoria, para que disipado el temor de la 
fuerza, entrase el pueblo á deliberar sobre 
su destino, según las reglas del orden y el 
imperio de la necesidad. Congregados pacifi
camente en las galerías de la casa consis
torial los eclesiásticos mas respetables, los 
empleados civiles, los ciudadanos ilustrados, 
y la parte mas honrada de todas las clases 
del vecindario, dirigieron al Excino. Ayun
tamiento una representación que entre otras
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cosas pedia, que reuniendo el cabildo las 
facultades del pueblo, nombrase un nuevo 
gobierno provisorio, hasta la convocación 
de una asamblea general extraordinaria que 
debía fixar la suerte de las provincias confe
deradas. El ayuntamiento después de haber 
oido á los xefes de la guarnición, acordó 
proceder á la elección de los individuos que 
debian constituir el gobierno provisorio; y 
aprobada ésta por los sufragios libres del 
pueblo reunido, quedó instalada y recono
cida solemnemente la autoridad superior 
provisional del Rio de la Plata.

El gobierno sería infiel á la confianza del 
pueblo, sino consagrase todos los esfuerzos 
á destruir la causa de nuestros pasados ma
les, y sofocar el origen de otros nuevos. 
Acaso para llenar este importante objeto 
no sería menester mas que una mirada refle
xiva sobre nuestras mismas co[n]vulsiones. 
Es cierto que a libertad ha sido el único 
término de los conatos del pueblo desde el 
25 de mayo de 1810, pero también lo es, 
que ocupados todos del ardor de poseerla, 
han cuidado muy poco los medios de con
seguirla. El gobierno hasta hoy no ha tenido 
ni ha podido tener una forma establecida, 
y por consiguiente el pueblo tampoco ha 
fixado su opinión: de aquí es que á pesar 
de los esfuerzos de ambos, el resultado ha 
correspondido muy poco á las esperanzas 
de uno y otro. Pero yá el orden mismo 
de los sucesos señala el momento que debe 
terminar las perplexidades de la opinión, la 
desconfianza de los pueblos y la incertidum
bre de los particulares.

Una asamblea general con toda la plenitud 
y legalidad que permitan las circunstancias, 
y á la que concurran los representantes de 
los pueblos con la extensión de poderes que 
quieran darles; es sin duda el mejor arbitrio

para asegurar la salud de la patria. Su pri
mer objeto debe ser poner limites á la obe
diencia del pueblo, estableciendo la garantía 
de sus derechos, y fixando el sistéma que 
debe regir á las provincias unidas, cuya 
indefinición no puede absolutamente justi
ficarse, ni por las dificultades de la empresa, 
ni por los peligros que nos rodean. Entonces 
reynará una confianza reciproca entre el 
pueblo y el gobierno, que servirá de un 
baluarte sagrado á la libertad civil: pero 
sin ella c carácter de funcionario público 
será el mayor escollo para la virtud, y la 
tranquila, obediencia del ciudadano será una 
brecha siempre abierta á su seguridad.

Provincias del Rio de la Plata: abramos 
yá la época de nuestra libertad civil, y de
mos á nuestras esperanzas la realidad que 
merecen. Conozca el orbe pensador que la 
rabia de nuestros enemigos, la vicisitud de 
la fortuna, y las mismas debilidades de nues
tra infancia política, solo han servido para 
consolidar la obra de nuestra regeneración, 
y frustrar en adelante las amenazas de la 
tiranía. Sepan los agresores de la patria 
que quanto mas se repitan nuestras convul
siones interiores, tanto menos deben esperar 
de sus esfuerzos sobre un pueblo incapaz 
yá de reconciliarse con los tiranos. Tiemblen 
en fin todos los enemigos del nombre ame
ricano, al ver que su orgullo toca yá al 
sepulcro de sus esperanzas, y de sus recur
sos: mientras que el pabellón de la patria 
triunfa de los vencedores de Huaqui, y el 
gobierno jura en presencia del universo jus
tificar con su conducta los votos que ha 
consagrado á la libertad del pueblo. = For
taleza de Buenos-Ayrcs 16 de octubre 
de 1812= J u a n  José  P a sso .=  Francisco  
Belgrano. = D r. A n ton io  A lvares de Jonte. = 
J u a n  M anuel Lúea, secretario interino.

F in  d e  l o s  d o c u m e n t o s

RELATIVOS A LAS ASAMBLEAS GENERALES DE 1812.



[Borradores de actas y votos salvos del Congreso 
de Tucumán, años 1816 a 1820]1

IBORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
ULTIMAS SESIONES DEL CONGRESO DE 
TUCUMAN, HASTA SU DISOLUCIÓN]1

i) /Sesión del Viernes 7 de En- de 1820.

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 
Sesiones á la hora acostumbrada: y leída 
y aprobada la acta déla del cuatro del Co
rriente, se procedió á hacer la calificación 
que quedó pendiente en esta, leyéndose 
antes los votos que se habían remitido p.r 
los Señores Diputados q.c no asistieron 
a la Sesión, sobre que derecho se impondría 
en su extracción al aseyte animal, y no 
([habiendo]) result([adoJ)(ó) el numero com
petente p.1 que este punto quedase san
cionado; sin embargo de haberse conside
rado de nuevo y repetida la votación, no

Se Leyó una nota oficial del Ministro de 
Estado en el Departamento de Hacienda 
acompañando otra en que el Gobernador 
Intend.1'  expone q.° en el acto del remate 
del ramo del papel sellado podrían ofrecerse 
dudas asi acerca del papel q.° necesite 
el Estado ya del sello 4.° ó de cualquiera 
de los otros tres, como con respecto á los 
plazos en q.° deben hacerse los enteros, la 
cantidad en q.c ha de afianzarse el remate 
y el numero de los fiadores; y últimamente 
en orden á. si el papel q.c yá el Estado tiene 
sellado lo ha de comprar el rematador p.r 
el costo q.c á aquel le tiene, y si p.a lo succc- 
sivo lo ha de sellar el rematador ó lo hade 
recibir del Estado en la propia forma. 
El S-r Presid.tc puso en discucion esta con
sulta, pero habiendo pedido barios SS.e’ 
q.c pasase á la Comisión interior p.“ qc 
tomando todos los conocimientos necesa
rios presentase en la Sesior 
proyecto de resolusion, 
convino en esto la Sala.

hizo mocion, con la calidad de q.c se con
siderara en la primera Sesión, p." q.c se 
declaren libres de derechos en su extracción 
el trigo, maiz, y la zebada. Fue apoyada 
suficientcm.10

El S.r Presid.10 propuso en seguida, y 
quedó acordado p.r unanimidad de votos se 
cncarg((as])(w)c al Supremo Director del 
Est.do q.c no'permita trafico alguno p.r agua 
6 tierra con la ciudad de Santa Fee mien
tras dure la presente guerra, y q.# se reco
jan lus guias y licencias q.c se hayan dado 
p,“ aquel punto.

Vltimamcnte el S.or Dip.do Gallo con el 
fin de conciliar las oponiones q.° se habían
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indicado, y principalmente las de los Seño
res que estaban unos p.r q® fuese el de dos 
pesos y otros el de tres el derecho que se 
impusiera en la extracción al aseyte ani
mal, propuso se estableciese el de veinte 

i vt».| reales /  sobre cada barril de los q.° seis hacen 
una pipa de medida; y convenida la Sala 
en q.c se recibieran los votos sobre esta 
proposición, habiéndose verificado en el 
acto y requeridose los de los Señores q® 
no habían asistido á la Sesión, resultó 
sancionado por el numero competente que 
se impusiera al barril de esta clase de aseyte 
el expresado derecho (de  veinte reales so
bre cada barril de los q.e seis hacen una  
p ip a  de m edida) debiendo empezarse á Co
brar desde primero de Fcb.® próximo en 
adelánte

le n /Sesión del Martes 11 de En.° de 1820.
Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 

Sesiones á la hora acostumbrada, y hc- 
ch([a))(o) señal p.r el S.r Presidte, el S.r 
Dip.do Azevedo representó el mal estado en 
q.® se hallaba su salud y la urgente necesidad 
qc tenia, según la opinión de los faculta- 
tivos, de salir al campo, p.r cuya razón 
pedia se le permitiera verificarlo p.r el 
termino de un mes poco mas ó menos á 
distancia de tres ó cuatro leguas de la Ciu
dad, ofreciendo concurrir en este tiempo a 
algunas de las Sesiones que se tuviesen sin 
embargo de la estación, siempre que expe
rimentara algún alivio en sus males. Ha
biéndose retirado dho S.or de la Sala y 
tomadose en consideración su solicitud, le 
fue concedida unánimemente.

El S.or Diputado Pacheco, pidió que sien
do urgente el nombram.1" de representantes 
en los Pueblos q.® aun no lo han verificado, se 
tome en consideración la nota del Cab.d0 déla 
Rioja de fha 8 de oct.® ultimo en q.® ([ha- 
visan al]) (([amando]) avisando al) Cong.® 
la escases de fondos p-“ dotar á su ([Dipu
tado]) (Representante p .r la Cam ara) y soli
cita se reasuma su representación A ([el 
mismo Sob.° Gong.0]) (la m ism a); y que 
no creyendo facultado al Cnb.'1" p.“ esta 
determinación propia de la Asamblea Elec
toral se diera (orden) p." q® Convocándose 
A esta se hiciese el nombramiento en los 
términos q® previene la Constitución. La 
Sala convino en q.® se examínase este punto, 
pero se suspendió hasta la Sesión inmediata

en que se tendrían á la vista los antece
dentes.

El S.r Dip.'1® Lazcano hizo mocion que 
tuvo el competente apoyo p.a q.® estando 
como ya están publicadas p.r la prensa las 
ternas de los Senadores electos, se proceda 
en la Sesión siguiente á su escrutinio en 
cumplimiento del art.° 14 de la Consti
tución.

La Comisión interior presentó un pro
yecto de resolución en cuatro artículos 
sobre los puntos relativos al remate del 
papel sellado que ha consultado el Gobier
no Intendencia. Leydos y examinados sufi
cientemente fueron aprobados todos p.r vo
tación de segundo orden en los términos 
siguientcs-

l.° Que del papel del sello 1.® solo se 
tome p.r la Secretaria de Guerra el pliego 
ó pliegos q® sean absolutamente necesarios 
p" la expedición de los despachos milita
res que ocurran: cuyo importe se abonará 
al rematador á cuenta de la cantidad en 
q® verifique el remate p.r el recibo del Se
cretario de la Guerra: debiendo comprarse 
/del despacho de aquel los demas pliegos |f- i 
q.® se necesiten p-“ títulos, despachos, ó 
patentes de cualesquiera otra clase.

2-» Que el Estado se reserve el numero 
de resmas de papel del Sello 4.® q® necesite 
p.“ los gastos de oficio en los Tribunales, 
Jusgados, y oficinas de su dependencia: 
no debiendo admitirse p.® el que deben 
consumir las partes pobres otro papel de 
este sello, que el q.° Ilebe el resello ó con
traseñas del rematador.

3. ® Que si el remate excede la cantidad 
de 30 3  p.a se entregue al rematador todo 
el papel q.® se ha- sellado de cuenta del Es
tado p." el presente bienio, sin costo alg.® 
con reserva del n.® de resmas q.® se expre
sa en el art.® 2.°: mas si solo iguala ó baja 
de la cantidad referida, deberá abonarse 
p.r el rematador á costo y costos.

4. » Que la fianza deba extenderse á todo 
el valor del remate en el numero de fia
dores q“ sea mas conforme á la practica 
haciéndose los pagos p.r trimestres.

La misma Comisión represento á la Sala 
haberse concluido el termino q® se señaló 
á la executiva p.a el cobro de las deudas 
atrazadas de la Aduana, y de conformidad 
con lo que propuso quedó acordado so 
pidiera una rason de lo que haya recaudado.

En seguida se leyeron dos notas oficia
les del Ministro de Estado en el Depar-
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{•amonto do Hacienda ambas con focha 
siete dol Corriente. Examinada la primera 
q.p contiene una exposición á cerca de las 
circunstancias qP impidieron poner en exe- 
cucion el decreto expedido en 26 de No
viembre ultimo p-“ q.° se resellase todo el 
papel que en el mes de Diziembre debía 
expenderse; y las diligencias, que acom
paña originales, practicadas p.“ aberiguar 
el origen de la falta del papel sellado p.“ 
el presente bienio, ([según]) (en  conformi
dad  á )  lo dispuesto en 17 del mes anterior, 

2) /quedó acordado se le contestase en orden 
á la primera parte, que la Sala había ad
vertido la imposivilidad de haberse dado 
cumplimiento al citado decreto de 26 de 
Noviembre ultimo, y con respecto á la 
segunda, que se lo devolviese el expediente 
original p.” q* cumpla con la orden en los 
términos que esta Comunicada.

Se tomó en consideración después la 
consulta del Administrador de la Aduana 
que acompaña dicho Ministro á su segun
da nota sobre si las carnes saladas qc se 
embarquen p.“ ranchos han de contribuir 
un peso p.r quintal asi como está manda
do p.“ con las que se extraigan p-r el Co
mercio para puestos extrangeros, y se re
servó p.“ otra sesión á pedimento de algu
nos señores Diputados.

La Comisión creada p.“ el conocimiento 
y despacho délos asuntos pendientes ([pro]) 
(mJanifestó haber examinado la solicitud 
de D. Pedro Mendes y D.“ Manuela Pa
drón p.“ q° so les otorgue el rescripto de 
legitimación á favor de Santiago Pantalcon 
y de Juan Secundino p." qc obten á lograr 
los fueros q° se deriven de aquellos; y que 
hora de dictamen se determinase por punto 
general ([q° se]) (que quedaba) facult([c[) 
(a d o ) ([a])(e)l S. P. E. p.“ q.c substancie y 
resuelva conforme á derecho las soliciludcs 
de permisos p." adopciones, arrogaciones 
y legitimaciones. Habiéndose votado sobre 
si se aprobaría este proyecto y no resultado 
el numero competente; se trató y acordó 
después se autorizase á dho Sup.mo Poder 
p.“ q.e determine la presente solicitud con
forme á derecho.

A pedimento de D. Ignacio Torres vecino 
y Hacendado del partid[o] de S.n Vicente 
quedó acordado informase el S.r Dipu.<l0 
Saenz en el asunto qc expresa.

Se leyó una representación de' D. Pedro 
2 vio.i Sanches /Zclis solicitando habilitación de 

edad p.“ manejar sus bienes y se dispuso

que pasase al Sup.n,° Director p.n q .” resol
viera lo q° considerase conveniente.

Pasó en comisión al S.r Dip.<l0 Pacheco 
una solicitud del ciudadano D Francisco 
Castillote p.» q.° p.r las razones que expone 
se le libre el titulo de escribano público.

Se tomó en consideración la mocion he
cha p.r el S.r Dip.<l0 Viamont en la sesión 
anterior p.n qc se declaren libres de dere
chos el trigo, maiz y sebada q.c se extrai
gan del Pais, y habiéndose hecho largas y 
detenidas observaciones en el particular, 
puesto el punto en votación, y clasificado 
de primer orden, resultó que la mayoría 
de la Sala estaba p.r la negativa de la 
mocion. En seguida se trató sobre si 
([los])(se) moderarían los derechos que ac
tualmente pagan estos artículos, y aun 
cuando se votó también sobre esta propo
sición no resultó el numero competente p.“ 
hacer resolución y quedó pendiente. Ter
minó la Sesión.

/Sesión del Sabado 15 de En.° de 1820. u. u

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 
Sesiones á  la hora acostumbrada, el S.or 
Presidente expuso q.c habiéndose manifes
tado la Sala enteram.'0 conforme con la 
propuesta hecha p.r el S.r Dip.do Lascano 
en la Sesión anterior para q.c se proceda 
en la presente á verificar la clasificación 
de las actas remitidas p.r las Juntas Elec
torales de Senadores p.r las Provincias, Ca
bildos Eclesiásticos podía entrarse en 
esta operación resolviéndose previam.tc si la 
clasificación se haria en sesión publica 6 en 
Secreta. Hechas en seguida barias observa
ciones sobre esto ultimo, y fijada la propo
sición en los mismos términos q.c el Sor 
Prcsid.10 acababa de indicar, se sancionó 
p.r votación de segundo orden q.c se hiciera 
en Sesión Secreta salvando sus votos los Se
ñores Vico P.u' Zudañes, Zorrilla, Villegas, 
y Viamont ([..]) (([y]); p °  q c el escrutinio de 
las lernas, y  las elecciones q.c el Cong.° tubiera  
qc hacer de entre los propuestos, se verificara 
en Sesión  pu b lica .)

Acto continuo se leyó la acta celebrada 
el veinte y uno de Octubre del año pró
ximo pasado p.r la Asamblea Electoral 
de Senadores p.r esta Provincia, de q.° 
resultan propuestos en terna los DD. D. 
Pedro Mediano, D. Juan José Paso y 
D. Narciso Laprida, y examinada suficicn-
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tem.1® fue aprobada p.r votación de se
gundo orden.

Leída lá acta celebrada en 26 de Ag.l° 
de dicho año p.r la de la Provincia de Cor- 
dova en qc se proponen á los DD. D. Ma
nuel Ant.° de Castro, D. Gregorio Tagle 
D. José Ant.® Ortiz del Valle, y hechas barias 
observaciones ([principalmente]) sobre la 
circunstancia de no haberse nombrado p.r 
la municipalidad de la villa de la Carlota 
el elector propietario q.c le correspondía, 
á causa según se expresa en dicha acta de 
no existir en su recinto ningún Ciudadano 
con el fondo qc designa el art.° 14 de la 
Constitución, y ((sin embargoDfno haberlo) 
hecho tampoco a pesar de qc el Gob.or de 
la Provincia con este conocimiento la ha
bía invitado á que eligiese uno de dentro 
de la comprensión de aquella Capital: é 
igualm.tc á cerca de haber procedido la 
Junta Electoral á verificar la elección de 
los candidatos p.“ Senadores sin la concu
rrencia del expresado propietario dando p.r 
rason el hallarse los sufragios reunidos casi en 
el todo y con exceso sobre las dos terceras 

lf. i vt«.) /partes, puesta en votación, resultó apro
bada dicha acta p.r el misino orden qc la 
anterior, pero q* se hiciera una insinuación 
á la Asamblea Electoral sobre que en igual 
ocurrencia á la q°- había acaecido en la 
Villa de la Carlota se nombrase un propie
tario ([de cualquiera]) q.® reuniese las cali
dades exigidas p.r la Ley, de cualquier parte 
de la Provincia, y quedase pendiente p.1 
resolverse en otra sesión la indicasion qc 
hizo el S-r Dipdo Bustam.1® en orden á que 
convendría q° p.1 lo succcsivo se previniese 
en contestación á las Asambleas Electora
les de Senadores p.r las Provincias q.® no 
se proceda á hacer las propuestas de Can
didatos con menor numero qe el de seis 
electores según el espíritu del art." 2." del 
Apéndice á la Constitución.

Leída y examinada ([en seguida]) igual
mente la acta de la Asamblea Electoral de 
la Provincia de Cuyo celebrada el 31 de 
Agosto del año anterior, y p.r la cual apa
recen propuestos p.“ Senadores los DD. D. 
Fran.co Narciso de Laprida, D. Pedro Nolasco 
Ortiz y D. Manuel Ant.® Castro, fue apro
bada también p.r votación de segundo orden.

En seguida se leyó la acta de la de la 
[«cj Provincia del Tucuman celebrada el 20 
de Septiembre del citado año y en q® se 
proponen á los D.D. D. Juan Bautista Paz, 
D. Vicente Anastacio de Echevarría, y D.

Esteban Agustín Gazcon. Examinada esta 
y observadose q® en ella no se expresan 
cuales fueron las dificultades q.c según se 
manifiesta en dicha acta impidieron á la 
.Asamblea Electoral verificar la elección de 
( lo s) Candidatos el 22 del mismo en q® se 
reunió con este objeto; fue igualmente apro
bada con votación de segundo orden con la 
calidad de prevenirse á todas las Asambleas 
Electorales de Senadores p.r las Provincias 
que en ([lo succesivo]) ocurrencias de igual 
clace siempre las detallen con toda exacti
tud p.“ el debido conocim10 de([l Congreso]) 
la Camara respectiva.

Consecutivamente se leyó la acta de la 
de la [m'c] Provincia de Salta celebrada el 18 
de Noviembre ultimo, y la ratificación, pres
tada p.r el elector de la Ciudad de Oran 
en 25 del mismo, del nombram.1® hecho p.r 
aquella sin su concurrencia á causa de no 
haberse podido apersonar el dia indicado ' 
p." la elección; — Antes de precederse á la 
Clasificación de esta acta el S.r Presid.1® 
propuso se resolvieran las dudas q® se ha
bían ofrecido k  dicha Asamblea Electoral 
con respecto á la elección recaída en el 
D.r D. Manuel Ant.° de Castro.
/A  saver- g. 2]

1. ® Si en razón de ser nativo de aquella 
Provincia no podrá ser propuesto como 
de fuera de ella no obstante de hallarse 
abecindado en la de Buenos Ayres.

2. ® Si el Gobierno Intendencia que ac- 
tualm.*® exerce en Cordova el expresado 
D-r Castro lo excluirá de la Clase Civil y 
no aforada.— Hechas barias observacio
nes, se ([acordo]) (declaró) que p. p. [st'c] 
estar abecindado en esta parte no deja de ser 
hijo de aquella Provincia, y p. consiguien
te no debe considerarse como de fuera de 
ella; ni q.® el S.or Gob.°r le impide el ser 
propuesto p.“ Senador. Resueltas ([estas]) 
(am bas) dudas, y ([que la terna]) p.r con- 
sig.1® q® la terna ((se forme]) (deb ía  fo r 
m arse) de los Dr. D. ((Man.1 Ant.® Cas
tro]) Vic.l“ Anastacio de Echebarria, D. 
Man.1 Ant.® de Castro y D. ([Vic]) (J o sé )
Ig.° de Gorriti- Se examinó la acta y fue 
aprobada p. votación de segundo orden-

Lcida en seguida y examinada la acta 
celebrada en la universidad mayor de Cor
dova el 19 de Julio del citado año, y de la 
cual resulta electo Senador p.r aquella p.“ 
la próxima Camara el D-r D. José Eugenio 
del Portillo, fue igualin.*® aprobada p.r 
votación de segundo orden.



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1815 - 1898 75.1

En oslo estado, habiendo expuesto el S.r 
Presid.1® q.® se había extraviado la acta 
en q® constaba la elección de Represen
tante hecha p.r la Junta Electoral de S-" 
Iaiís p." la Clamara benidera, se acordó q° 
p.r secretaria se pidiese á aquella munici
palidad un testimonio autorizado de dha 
acta encargándosele verificase su rcmicion 
á la posible brevedad.

Se p:isó :í la Comisión interior una repre
sentación del Tral del Consulado en q® 
después de exponer detenidamente los ma
les q.® gradualm.1® destruyen el Comercio 
del País, propone que p." cortarlos de miz 
se adopte el giro de letras en los términos 
q® expresa ó del modo q" se considere mas 
conveniente.

Por ultimo se hizo presente á la Sala q.c 
el Ciudadano D. Fian.00 Belgrano hábia 

vu.| presentado la /acta celebrada p.r la Junta 
Electoral déla Ciudad de S-n Juan el 19 
de Agosto anterior, en la cual consta haber 
sido electo representante ((pr])(de) dicha 
Ciudad para la próxima Camara; y ter
minó la sesión.

U-1] /Sesión del Martes 18 de £n.° de 1820.
Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 

Sesiones á la hora acostumbrada, y hecha 
señal p.r el S.or Presidente, se leyó una 
representación de D.a Juana Rosa Velas- 
co en solicitud de qc se mande benir de la 
Isla de Martin Garcia á su Esposo el Coro
nel de Ex.to D. Man.1 Vicente Pagóla para 
que como se dispuso con motivo de la que 
elevó el Padre del Ten.1" Coronel D. Ana- 
cleto Martínez se le formo causa p.r el 
Tral competente. Traída á la vista esta 
disposición q® fue expedida en 17 de Di- 
ziembre ultimo y habiéndose tenido una 
larga y detenida discucion, se acordo p.r 
votación de tercer orden al cual la misma 
sala declaró corresponder, q.® se dijese al 
Gcfe del Estado Mayor Gral q.® el Cong.° 
había mirado con desagrado la inoservan- 
cia á  lo que se mandó en el expresado de
creto de 17 de Diziembre del año anterior, 
y que siendo posible le diera cumplimiento 
en el dia pasándosele original esta repre
sentación.

Habiéndose concluido en la Sesión ante
rior la clasificación de las actas remitidas 
p.r las Asambleas Electorales de Senado
res p.r las Provincias, y convenida la Sala

en q.® en la segunda hora de la del dia se 
repitiese la misma operación respecto de 
las de las Juntas Electorales Eclesiásticas, 
se leyó la acta de la de esta Capital celebra
da el primero de octubre del año próximo 
pasado, y de que resultan propuestos en 
terna p.® Senadores los DD. D. Luis José 
Chorroarin D. Julián Segundo de Agüero 
y D. Gregorio Funes. Habiendo pedido en 
la sesión anterior los SS.ra Diputados Cho
rroarin y Funes se les eximiese de entrar 
en la clasificación de las actas en q.° re
sultaban propuestos, y convenida unani- 
mcn.1® la Sala, no habiendo asistido á 
la presente el primero, y rctiradosc en el 
acto el segundo, se examinó aquella y 
fué aprobada por votación de segundo 
orden.

Se leyó y examinó en seguida la do la 
Junta Electoral Eclesiástica de la Provin
cia de C([uyo))(VdJoba celebrada el 22 
de Julio del citado año, en q.° /se proponen U 
á los DD. D. Gregorio José Gómez, D- 
Jose Gregorio Baigorri y D. Julián Segundo 
de Agüero, y fue aprobada con el mismo 
orden q.® la anterior.

Leída después la de la Junta Electoral 
Eclesiástica de Salta celebrada el seis de 
Noviembre del expresado año cuyos can
didatos propuestos p-® Senadores son los 
DD. D. José Alonso de Zabala, D. Juan 
Ig.° Gorriti y D. Domingo Estanislao Bel
grano, y hechas algunas observaciones, á 
petición de algunos SS.®8 DD. se suspen
dió ([la]) ( su )  clasificación ([de esta acta]) 
hasta la Sesión próxima ([en q.® se tu
viera á la vista la ercccional de dicho 
Cabildo])

Vltimam.1® se confirieron las sig.1®8 co
misiones- Al S.r Dip.11® Bustam.1® una con
sulta elevada en 12 del presente p-r el 
Intend-10 Gral de Policia sobre si el Re- 
glam.to Provisorio le impone el deber de 
acusar á los q.® abusen de la libertad de 
Imprenta, ó de invitar á. la Junta protec
tora a q® examine los papeles q.® el Intend.1® 
crea abusivos. Al S.r Dip.do Malavia una 
representación dirigida en 17 del mismo 
p.r la Camara de Apelaciones acompañando 
una exposición, que apoya, del Fiscal de 
dho Tral sobre los inconvenientes q® ofrece 
en las causas criminales cuyo pronto 
despacho interesa al publico, el nom- 
brain.1® de Padrino q® haya de intervenir 
en los sumarios q® se formen. Termina la 
Sesión
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ir. n /Sesión del viernes 21 de En° de 1820
Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 

Sesiones A la hora acostumbrada, y hecho 
señal p.r el S.r Presid.*®, A indicación de 
barios Señores quedo acordado se pasasen 
al Sup.mo Director del Estado dos notas: 
manifestándole en una q® el Cong." igno
raba si habían llegado A sus manos barias 
resoluciones q® se le habían comunicado y 
principalm.*® las q® se expidieron en orden 
A los sucesos acaecidos en Tucuman el 12 
de Nov.® ultimo; y en la otra q.® las consi
deraciones que tuvo presentes p.® insinuarse 
con dho Sup.mo Poder en 2 de Julio del 
año próximo pas.do A fin de q.® con la po
sible anticipación se le comunicasen las 
noticias interiores y exteriores mas impor
tantes: en las presentes circunstancias se 
hacia mas apetecible y necesario el cum
plirá-*® de aquella medida; y al mismo tiem
po, que deseando especialm.*® tenerlas de 
lo q® ya ha ocurrido respecto á la renuncia 
de G.1 del Ex.to de los Andes y sucesos de 
la Provincia de Cuyo esperaba q® le sumi
nistrase todas las q.® en este particular 
conceptuase dignas de su conocim.*®

En seguida se examinó, como se dispuso 
en la sesión anterior la acta de elección p.“ 
Senadores celebrada p-r la Junta Electoral 
Eclesiástica de la Provincia de Salta; y 
aprobada q® fue p.r votación de segundo 
orden se acordó q® se previniese a dha 
Junta que no se admitan los votos de los 
Prevendados á menos que, p.r la erección 
de la Iglesia lo tengan en materia de elec
ciones: ni tampoco se admiten en adelante 
votos p.r escrito de los vocales q® se hallen 
ausentes al tiempo de la elección.

En este acto el S.r Dip.‘l0 Lascano hizo 
mocion q® fue suficientem-1® apoyada p.“ 
q.® se reconsidere la resolución Sob.“ de 
2 de Julio del año próximo pasado, y se 
admitan indistintam.1® en las elecciones de 
Senadores Eclesiásticos que en lo succcsivo 
se hagan, ¿ todos los Canónigos Racioneros 
y Medios de las Iglesias de todas las P.iov.1 
Vnidas.

Examinadas y aprobadas en la Sesión 
del 15 las actas de elección de Senadores 
p.r las Provincias remitidas p.r las Juntas 
Electorales de cada una de ellas, se procedió 
en este acto á hacer el escrutinio de las 
ternas y resultaron electos p.r pluralidad 

ir i vu.| de sufragios computados /p .r Provincias 
los DD.r®“ D. Vicente Anastacio Kchabarria,

D. Man.1 Castro y D. Eran®° Narciso de 
Laprida. El l.° p.r las de Tucuman y Salta, 
el 2.° p.r las de Cordova, Salta, y Cuyo, 
y el 3.° p.r las de Cuyo y esta Cap.1

No habiendo resultado á pluralidad el
n.° de Senadores q.® corresponde á las 
cinco provincias del territorio libre, se pro
cedió A verificar la elección de entre los pro
puestos q® prcscrivc el art.° 14 de la Cons
titución. Antes p. haberse ofrecido duda 
A cerca del orden A q® correspondía, se voto 
y quedó sancionado q.® al segundo salvando 
sus votos los SS.®" Pacheco y Malavia: 
Recibidos los sufragios sobre lo principal, 
resultaron electos Senadores p.r el numero 
competente, los DD.r®“ D. Pedro Mediano 
y D. J." Bautista Paz.

Consecutivam.*® se tomó en considera
ción, como lo pidió el S.r Dip.'1® Pacheco 
en la Sesión de 11 del presente la represen
tación elevada en 8 de Octubre del año 
próximo pasado p.r el Ten.*® Gob.°r y Mu
nicipalidad de la Rioja solicitando q® pr 
ahora y en atención a la extremada pobreza 
A que ha quedado reducido aquel Pueblo 
de resultas de la guerra A q.® ha tenido que 
contribuir con toda clase de auxilios, A su 
notable oseases de numerario, y A que se 
hallan allí extinguidos todos los arvitrios 
p.® proporcionarlo, se suprima su represen
tación quedando reasumida en la general 
de las Provincias. Traidose A la vista el 
art.® 5® de la Constitución en el q.® se dis
pone q* los miembros de la Camara sean 
compensados p.r sus servicios en la cantidad 
y del fondo q® señale la Legislatura, y he
chas barias observaciones quedo acordado 
p.^votacion de tercer orden se prevenga A 
dho ten.*® Gob.®r y municipalidad procedan 
A convocar la Junta Electoral p.“ q.® esta 
verifique la elección de la persona q.® debe 
representar A aquella ciudad y su territorio 
a la ([expresada]) Camara respectiva. En 
cuyo estado terminó la Sesión.

/Sesión del Sabado 22 de En.® de 1820. ir. n
Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 

Sesiones a la hora acostumbrada y leídas 
y aprobadas las actas délos dias 7, 11,
15 y 18 del presente A petición de barios 
señores quedo acordado se exigiera del 
Ministro de listado en el Departam.*® de 
Hacienda una razón do lo(s) ((que se gasta 
en la Administración del ramo del papel



ASAM HL1CAS COiNSTITUVKNTKS AKC.KNTINAS 1813 - 1898 7S5

sollívclo-l) (coiítos de la  Im precion y  expen
dio del p ape l se llado .)

Kn esto acto el S.r Dip.d,> Pacheco hizo 
mocion q" fue suficiontem.10 apoyada

lín seguida se leyó y tomó en considera
ción la mocion hecha p. el Ex Dip.',ü D.r 
Castro en la Sesión del 27 de Ab.1 del año 
próximo pasado p." qc p.r ahora se nom
bren solo dos Senadores Eclesiásticos, uno 
en propiedad y otro interino hasta q° haya 
Obispo en la Cap.1 donde resida el Gob.no, 
quedando los otros dos p." ser nombrados 
p.r los Cab-,lo< q1' se hallan bajo la domina
ción del enemigo y en disidencia. Discutida 
suficiontem.10 según lo declaró la Sala, y 
votadose sobre q° se resolvería d cerca de 
esta mocion, quedó acordado p.r votación 
de primer orden q° se suspendiera la elec
ción de uno de los tres Senadores Eclesiás
ticos p.“ cuando el Perú recobre su liber
tad; salvando su voto el S.r Dip.,lD Gallo, 
con calidad de q° se publicase en el Re
dactor, que lo dio p.r q.c no se hiciera lugar 
á la mocion y q° se nombrasen los tres Se
nadores Eclesiásticos q° la Constitución 
previene.

Se leyó una nota del Ministro de Estado 
en el Departam.10 de Hacienda con fha 
20 del presente acompañando la rason qc 
se le habia pasado p.r la Comisión execu- 
tiva de deudas atrasadas de Aduana según 
se le previno en orden del Cong.° de once 
del mismo, y se acordó pasase á la Comi
sión interior.

.) ./Se dio cuenta de una representación ele
vada p.r D. Rafael Martínez contador May.r 
honorario del Tral May.r do cuentas, pi
diendo se declare si la pensión qc corres
ponde sobre los beneficios de Monte Pió 
de Ministerio 4 su muger é hijos menores, 
p.r su fallecim.10, debe ser con sugccion 4 
los 2 2) p“ q* disfrutaba antes do la reforma, 
de los cuales ha sufrido los descuentos pre
venidos en particular reglam.'” de este 
ramo desde el año de 1799, 6 de los 1100 
p.“; a que hoy 4 quedado reducida su con
grua; y se acordó pasase a la Comisión 
de reformas.

Se pasó 4 la misma Comisión otra subs
cripta p.r varios comerciantes Ingleses re
sidentes en esta Capital, en q° solici
tan se les declare no comprendidos en la 
contribución establecida con el nombre de 
contribución de Comercio.

Al S.r Zorrilla otra de D. Norverto de 
Quirno y Echeandia labrador abecindado

en S." José de Flores, pidiendo se le declare 
libre de toda contribución en la claco mer
cantil a qc se le ha sugetado p.r providen
cias del Sup.mo Gob.no

Se leyó una nota del Sup.,n” Director del 
Estado con fha 15 del que corre en q° ex
pone q.° teniendo en consideración la ac
tividad y empeño q.c ha manifestado al
S.r Dip.do D.r D. Ant.° Sacnz 4 favor del 
establecim.to de la Vnibersidad decretada 
p.r el Cong.” en 21 de Mayo ut.° después 
de haber dicho S.or promovido aquel pen
samiento, inculcado sobre ól sin cesar, y 
allanado dificultades qc demandaban tiem
po y trabajo, habia dispuesto comisionarle 
espccialm.10 p.B dar 4 este establccim.1" 
en todas sus partes el ser q.° hasta ahora 
no tiene: pero que como p-’ esta Comisión 
ademas del consentim.to de dho S.or Dip.‘l0 
se necesita el permiso del Cong.°, pide se 
le franquee teniendo igualm.tc presente q° 
esta Comisión no es incompatible con la 
asistencia 4 las sesiones y demas atenciones 
q° le correspondan como representante na
cional. So hicieron algunas observaciones 
en orden 4 esta nota y quedó pendto su 
resolución.

([El S.r Presid.tc hizo mocion])
/Habiendo sido aprobadas (en  las sesio- U 

nes de 18 y  2 1 )  las actas de elección de Se
nadores p.r los Cabildos Eclesiásticos, se 
hizo en este acto el escrutinio de las ternas, 
y ([solo])/soto J resultó electo 4 pluralidad 
de sufragios computados p.r Cabildos, el 
Cura Rector del Sagrario de esta S.l“ Igle
sia Cathedral D.r D. Julián Segundo de 
Agüero. En seguida se procedió 4 verificar 
(de entre los propuestos) la elección de otro 
Senador Eclesiástico conforme 4 lo que se 
resolvió en la ( 1 “ hora de esta ([su])) Sesión 
([de 22 del presente]) y con arreglo 4 lo 
que se prescrive en el art.° 17 de la Cons
titución, y recibidos los votos resultó electo 
unanimcm.te el Dean de la de Cordova 
actualm10 Dip.do del Tucuman D-r D- Gre
gorio Funes.

Vltimam.tc quedó acordado q.” al pa
sarse al Sup."'" Director del Estado la ra
zón de los Candidatos q° han resultado elec
tos Senadores, se le prevenga q.° á fin de 
q° pueda verificarse la apertura de las 
Sesiones del l.or Cuerpo Legislativo el 24 
de Marzo próximo 4 mas tardar, expida las 
mas eficaces providencias á los Goberna
dores respectivos p.“ q.c de tal manera 
activen la salida de los electos p." una y
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otra Camara q° presentándose en esta 
Cap.1 á principios o mediados del mismo 
mes pueda verificarse sin tropiezo ni mas 
dilación la indicada apertura en el dia se
ñalado; y q° con presencia de las circuns
tancias tome cuantas medidas juzgue con
ducentes p.“ q® luego q® se hallan reunido 
en Cordova los de la Camara del Perú y en 
la Punta de S." Luis los de la de Mendoza, 
se les proporcionen las seguridades necesa
rias p.a q° puedan atrabesar sin riesgo 
el territorio de S.u feé- ([Concluyo la 
sesión.])

Se dispuso tanbien q° a los Gobernadores 
Intend.tcs y municipalidades de las Provin
cias se les diese aviso délos ([individuos]) 
(candidatos) q° habían resultado ([electos]) 
Senadores, haciéndoseles igual prevención 
que al Sup.mo Director ([en orden]) p.ft q° 
se esforzasen a ([fin de]) q® los electos p." 
una y otra Camara verificasen á la posible 
vrcvedad su marcha á esta Capital; y que 
se les acompañase en copia autorizada la 
resolución expedida p.r el Cong.° en 23 de 
Julio á cerca de([la])(7 viatico y )  dietas p.“ 
los Senadores y Representantes.—Asimismo 
se diese igual aviso de sus nombram.tos 
á los Senadores electos.—

>'• >1 /Se1 ha discutido en el dia la mosion he
cha por el ex Diputado Dr. Castro para 
que por ahora se nombre solo dos Sena
dores ecleciasticos uno en propiedad, y 
otro interino hasta q.c haiga Obispo en la 
Capital donde resida el gobierno, quedando 
los otros dos para ser nombrados por los 
Cavildos que se hallan bajo la dominación 
del enemigo y en dicidencia. — Y se ha fijado 
la proposición siguiente ¿Que se resuelve en 
orden ála mosion q.° se. h& discutido hecha 
por el ex Diputado Castro?

Hay 12 votos por que se suspenda, y re- 
cerve la elección de uno de los tres Sena
dores eclesiásticos p." q.” la verifiquen los 
tres Cavildos del Perú luego q.® recobren 
su libertad.

Secretaria, Enero 22. de 1820.
N uñez

S.or Diputado D. D. Domingo Guzman.
If i vtu.i /M i voto es p.r q.® se suspenda, conforme 

á los doce votos. B.“ Ayr.“ En." 22 de 1820.
Dom ingo Guzm an

1 EbU anotación te encuentra en una hoja ouclta: Original 
manuscrito; papel con filigrana. formato de la hoja ÜO1/2 X lo 
cent.; letra inclinada, interlineas 6 a 7 mil.; conservación buena. 
(N. del E.)

/Sesión del Lunes 24 de Enero de 1820. ir. i|
Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 

Sesiones á las nueve de la mañana de este 
dia: se leyó una nota oficial del Sup.,no Di
rector del Estado dirigida con fha 21 del 
presente desde el arroyo 6 cañada rabona, 
y la declaración q.® acompaña tomada á 
un individuo llamado Juan Irene Silva q.® 
habia llegado al Exercito Directorial proce
dente de la Ciudad de S.la Féd. El Sup.m0 
Director expone q.® el hecho q.° se refiere 
en esta declaración de haberse pasado á los 
enemigos del orden el Coronel May.r Bustos 
con todo su Rcgim.1” y alguna gente del 
Coronel La Madrid, perteneciente([s unos])
(éste) y ([otros])(ar/ueIJ al Exto auxiliar 
del Perú, en las inmediaciones de la Esqui
na, estaba comprobado p.r la obscura aser
ción de otro individuo q.“ desertó dias an
tes de los disidentes, y mas terminantem.1®
p. r la de dos espías mandados p.r el Coman
dante D. Thomns Bernal: manifiesta tam
bién la absoluta incomunicación y miste
rioso silencio ([del]) de este Exercito desde 
el 26 del mes próximo pasado, del cual ni 
aun habia recibido contestación á las repe
tidas ordenes q.® le habia dirigido por ex
traordinarios: y ultimara.1®, que este acae- 
cim.to, el del Tucuman, la ignorancia en
q. ® esta de los movimientos de la divicion 
del Ex.t0 de los Andes, y la triste situación 
en que se encuentra con la escasa fuerza 
que indica, le precisan á mantenerse en Cam
paña solo á la defensiva; y que aun este 
objeto no podrá lograrse sino se le auxilia 
brevemente con una fuerza de caballera; 
á cuyo efecto expone haber dado ordenes 
al Gefe del Estado Mayor Gral, y pide q° 
el Gong." allanando con su poder los obstácu
los que puedan ocurrir al cumplimiento de 
aquellas, provea it los medios de subsisten
cia de dicha fuerza, ó resuelva con presen
cia de estos antecedentes lo que estimo mas 
oportuno al buen servicio del Estado.

Antes de tomarse en consideración este 
asunto el S-or Dip.'1'* Bustam.1® propuso y 
la Sala convino unanim.*® se pasase orden 
al Adm.r Gral de Correos p.a q.® sin escusa 
alguna salgan de esta Capital los cuatro 
correos ordinarios de la carrera del Perú y 
de Chile.

En seguida se hicieron largas y detenidas 
observaciones á cerca de los puntos q.® con
tiene la expresada nota del Supremo Di
rector. En medio de /la discucion el S.r U- i vu.i
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D ip/1® Malavia hizo mocion que tuvo el 
apoyo competente para que :í la mayor bre
vedad se nombre un Comisionado del seno 
del Gong." cerca de la persona del Director 
p." tomar los conocimientos necesarios sobre 
la suerte del Exercito del Perú, del dolos 
Andes, y todos los que sean conducentes ;\ 
formar un cabal concepto de la situación 
de nuestras armas en la guerra contra los 
disidentes; y que en caso de confirmarse los 
desagradables anuncios de haberse pasado it 
las tropas de S /“ Feo el Coronel May/ 
Bustos y haber susedido una dislocación 
irremediable en el Ex.to del Perít: renun
ciándose tí la guerra hasta ahora sostenida, 
se invite á los Gefes de los orientales y S-tn 
Feo á un armisticio q.c durará el tiempo 
necesario p.“ q.c puedan reunirse los. indi
viduos q® han de componer la Legislatura 
venidera, y q.c esta no pueda pasar á nin
guna función de las q® le pertenecen p / 
la Constitución antes de tomar prelimi- 
nann.tc en consideración la proposición, de 
que si se ha de ratihabir la Constitución 
dada, ó si conforme á los poderes especiales 
qc les pueden dar los Pueblos, deva san
cionarse la federación ít otra forma de Go
bierno: igualmente qc mejorar la adminis
tración presente según convenga á los votos 
de los Pueblos y al bien solido y perma
nente del Pais. Quedó pend/* el examen de 
esta mocion.

Por ultimo se acordó q.c ol S-r Presid/® 
aberiguase del Gefe del Estado May-r Gral 
cuales eran los auxilios que le pedia el Sup.mu 
Director de toda clase, los medios con qc 
cuenta p-“ verificarlo, é igualmente las 
dificultades qc puedan ofrecerse p-a su lo
gro, todo p.“ instruir al Cong.° el dia si
guiente p.“ el cual quedó convocada la Sala, 
y terminó la Sesión.

ñon del Martes 25 de En-® de 1820.
Reunidos los SS. DD. en 

la Sala de las Sesiones á la 
hora acostumbrada: el S.r 
Presid/* después de manifes
tar el resultado de la Comi
sión q* se le confirió en la an
terior cerca del Gefe del 
Est.<l0 M ay/ Gral, hizo pre
sente q.“ p.r este mismo Gefe 
se le había recomendado el 
despacho de una represen-

|P.<°
Vicc P.° 
Gallo

Villegas
Rivera
Buat.1*
Malavia
Lasuano
Viamont
Zorrilla
Uriarte
Pacheco

Carrasco tacion hecha p /  los oficiales
‘1° la Brigada cívica en so-

• ' licitud de q“ se les declare el
fuero militar: pero no existiendo en la Ses." 
ni habiendo constancia de q* se hubiera 
pasado al Cong.° semejante representación, 
convino la Sala en q* se instruyera de esto 
mismo al Gefe del Estado Mayor.

En seguida el S.or Presidente propuso de 
tratase sobre que arvitrios se adoptarían
p. ® facilitar la salida de las tropas q* el 
Sup.mo Director habla pedido, y al mismo 
tiempo p-“ subvenir á las demas urgencias 
del Estado en las delicadas circunstancias 
del dia. Con este motivo la Comisión inte
rior hizo presente á la Sala q° p /  una razón
q. ® se habia pedido á la Aduana y se había 
dado dos dias antes, constaba q° barios 
Comerciantes de esta Capital adeudaban al 
Estado p /  derechos cuyos plazos estaban 
cumplidos una suma considerable de di
nero; y tomado esto en consideración se 
acordó p /  votación de tercer orden se pa
sase una Nota al Ministro de Estado en el 
departam-10 de Hacienda encargándole el 
cobro de las deudas de Aduana de plazos 
cumplidos y que dentro de 15 dias remitiese 
al Cong.° una razón de lo que se hubiese 
recaudado y de lo [que] quedara pendiente. 
Se acordo también se encargase á dicho 
Ministro q.® con igual objeto pasase fuertes 
incitativas á todos los funcionarios encar
gados de recaudar intereses del Estado.

Habiéndose hecho después barias esposi- 
cioncs á cerca del estado en q* se hallaba 
la subscripción voluntaria decretada pr el 
Cong.°, se acordó p /  votación de tercer 
orden q.® se autorizase al Gob.°r Intend/* 
p.“ q* con sugecion al Reglam10 de la mate
ria haga completar ([esta])(7a d h a )  subscrip
ción voluntaria, y cuide de su recaudación, 
con facultad de bariar las personas q® com
ponen la Comisión de cuartel como crea 
conveniente.

En este estado se hicieron las sig/®* mo
ciones que fueron suficientem/® apoyadas.

El S.r Presid10 p.® q.® los fondos existentes 
en la Caja Nacional y excesivam/0 sobrantes 
p.n el pago de los intereses q® causan los 
Capitales introducidos en ella, y q° proba- 
blem/® puedan introducirse en las presentes 
circunstancias, se destinen al establecim/® 
de un Banco de descuento bajo la Pauta o 
Reglam/® q* se le dará oportunamente

• Esta lista la extraemos del borrador del acta. (N. del E.)
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/El S-r Dip.do Pacheco para que en aten
ción á haberse calificado ya todas las actas 
de los Senadores y haberse nombrado p.r 
el Sob.° Congreso los Senadores de Provin
cia q° no han tenido la pluralidad de votos, 
se de un manifiesto á. los pueblos de todos 
los trabajos del Cuerpo Soberano, hacién
doles presente en él, todo lo ocurrido hasta 
el estado presente p." su conocim.10

([El S-r Dip.d0 Malavia])
Vltimam.te quedó acordado se contes

tase al Sup.mo Director qc el Cong.0 se 
habia enterado de su nota de 21 del pre
sente y de la declaración q# acompaña en 
copia autorizada: q° p.r su parte nada omi
tirá qc crea conducente á remover los obs
táculos q° puedan oponerse á proporcionar 
los auxilios qc ha dispuesto se le remitan 
p.r el Gefe del Estado May.r Grñl; y qc 
en la misma nota se indicase á dho Sup.mo 
Poder cuan necesario le era al Cong." tener 
una noticia circunstanciada, ó al menos tal 
cual el la hubiera adquirido del verdadero 
estado de las Provincias carácter y circuns
tancias de los movimientos del Ex.‘° del 
Perú y de los del de los Andes: si este ultimo 
conserva su posición, ó si en la imposivili- 
dad de moverse cierra la esperanza á todo 
auxilio q® pudiese prometerse p.r aquella 
parte- Con lo q° terminó la Sesión

ir. i) /Sesión del Viernes 28 de Enero de 1820.

lp-'° Reunidos los SS. DD. en
Vice P .' ]a Sala de las Sesiones á  las
Gallo nueve de la mañana: hecha
Villegas señal p.r el S.r Presidente y

leidas y aprobadas las actas 
de las de los dias 21 y 22 del 
que corre, se vio en seguida 
una representación elevada 
en 24 del mismo p.r conducto 
del Gefe del Est.do May/ 
Gral, del Cabildo de esta 
Ciudad como Inspector de 
la Brigada cívica en que ex
pone qc los Gefes q.c mandan 

los cuerpos q'' componen dha Brigada soli
citan la continuación del fuero militar á los 
oficiales de los expresados cuerpos q.c se 
les concedió p.r decreto supremo de 30 de 
Noviembre de 1814 y p.r el de 31 de Mayo 
de 1815 expedido p.r la Junta de observa-

Malavia
Lascano
Viamonte
Zorrilla
Uñarte
Pacheco
Carrasco

Chorroarin

Bustam.1'

cion; y que considerando dicha Inspección 
la continua y recargada fatiga q.° desem
peñan estos cuerpos tanto en servicio de la 
guarnición como igualmente en las expedi
ciones de campaña á que han auxiliado equi
parándose de este modo con las milicias 
nacionales á quienes por su rcglam.1" está 
declarado el fuero: creia que igual distin
ción seria un estimulo qc recompensaría los 
sacrificios y notorios servicios de los oficia
les cívicos, y removería las dificultades qc 
se ofrecen en el servicio p.r estar estos su- 
gctos á dos distintas jurisdicciones; al me
nos hasta tanto q° se efectúe la separación 
y arreglo de la milicia cívica y de la milicia 
nacional. Se leyó también el informe del 
Gefe del Estado Mayor sobre esta represen
tación, en el cual la apoya en todas sus 
partes; y hechas barias observaciones se de
claró p.r votación de primer orden- Que 
los oficiales de la Brigada cívica de esta 
apital gocen del fuero militar de guerra 
hasta tanto qc se rcalize la expresada se
paración y arreglo de la milicia cívica y 
de la milicia nacional. Salvó su voto el S-r 
Dip.do Villegas.

Se dio cuenta á la Sala de dos notas del 
Sup.mo Director ambas con fha 20 del pre
sente. En la una acompaña la razón qc 
se le pidió de lo que ha producido la subs
cripción voluntaria, y hace una exposición 
en orden al estado en que esta se halla, 
causas que han impedido su adelantamien
to, y medidas que pudieran adoptarse /p." If- > vt».| 
facilitar la recaudación de las subscripcio
nes: pasó á la Comisión interior. Con la 
otra devuelve el expediente seguido p-r 
el Procurador Martin José de Segovia á 
nombre de D. Fran/° Reyna Teniente 
Comandante del Resguardo de Salta, con 
el informe que se le pidió en 15 de octubre 
ultimo sobre la solicitud de este; y pasó 
al S.r Dip.do Zudañez que tuvo esta Co
misión.

Se pasó al S.r Dip.do Funes una Instruc
ción elevada p.r el Provincial de Predica
dores sobre las medidas q® ha adoptado su 
Provincia en el Capitulo Provincial cele
brado el nueve de Noviembre anterior, que
riendo conciliar con las Leyes de su profe
sión las miras del Congreso en la designa
ción de Juez de Apelación p.“ las causas de 
los Regulares que la exigiesen.

Se leyó un proyecto presentado p.r la 
Comisión interior sobre arreglo del Resguar
do de esta Capital, y en orden á las causas
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do contrabando; pero como antes do discu
tirse algunos Sonoros expusiesen que que
rían examinar los documentos, y disposicio
nes que en aquel se citan, se suspendió su 
examen p." la sesión inmediata.

Se leyó también en una representación 
elevada p.r D. José ¡VI." de los Santos Ru- 
vio Administrador de la Aduana de Potosí, 
D. Eduardo Olcmberg Coronel de Ex.'", 
D. José Al." Somalo, D. Xavier Igarzabal 
Teniente Coronel retirado, y D. Manuel 
Cosío Capitán agregado al Estado Mayor 
pidiendo el cumplimiento de varios artícu
los de la Constitución quebrantados p.r 
el Gefe del Estado May.r Oral y el Gob.°r 
Intendente de esta Provincia; y pasó en 
Comisión al S.r Dip.<l0 Zorrilla.

En seguida el S.or Presidente hizo leer 
otra /de D. Domingo French: y D. Manuel 
Pagóla este por si y p.r D. Carlos Rodríguez 
acompañando la que según manifiestan 
habían dirigido desde la Isla de Martin 
García lugar donde fueron confinados; é 
hizo presente que había determinado se 
suspendiese la lectura de esta ultima p.r 
que conteniendo clausulas sumam." inju
riosas :l la autoridad suprema y estando 
hecha en papel común, habia dispuesto se 
devolviese p." que biniera con la modera
ción devida y en el papel que corresponde.

Consecutivamente se leyó y pasó en Co
misión del S.r Dip.<l0 Rivera una nota ele
vada p.r el Gefe del Estado May.r Gral 
con fha 19 del presente, la cual contiene una 
exposición que hace con motivo de la orden 
del Congreso de 18 del mismo, á cerca de la 
conducta q° ha observado dho Gefe con los 
militares confinados á la Isla de Martin 
García y sobre otros puntos relativos á. 
este mismo asunto. Se pasó á dho S.or Dip.do 
otra nota q.c original se acompaña k  aque
lla del Coronel Mayor D. Domingo French 
dirigida al mismo Gefe del Estado Mayor 
el dia que se publicó en esta Ciudad el 
Bando p." el alistamiento general.

Se dió cuenta de otra nota del Presi
dente de la Junta Electoral de esta Provin
cia en que eleva las actas celebradas p.r 
esta en los dias 31' de Diziembre ultimo, y 
cinco del que corre p." la elección de Re
presentantes, la cual consta haber recaído 
en los Ciudadanos D.r D. Mariano Andrade, 
D. José Ig." de Garmendia, D. Manuel 
de Luzuriaga, D. Rafael Blanco, D. Am
brosio Lezica, D.r D. Pedro Carrasco, y D." 
Manuel Arroyo; y se mandó acusar recibo.

Se pasó en Comisión al S.r Dip.<l0 Ville
gas un expediente elevado en consulta p.r 
el Síndico Procurador de esta Ciudad 
promovido p.r el Defensor de Pobres sobre 
esclarecer á quien de los dos corresponde 
la defensuria de esclavos.

/Pasó en Comisión al mismo S-r Dip.‘l0 
Villegas una representación nuevamente 
introducida p.r D. Pedro José Palavecini 
con el expediente promovido p.r el mismo 
en orden á que se le recompense de un mo
do distinguido el servicio q* prestó al Es
tado el año de 1812 en el descubrimiento 
de la conjuración de Alzaga.

En este acto se recibió y leyó una nota 
del Ministro de Estado en el Departamento 
de Gobierno con fha del dia acompañando 
una comunicación del Gefe de la divicion 
oriental en S.l“ Fce de 8 del presente con 
q.c remite al Supremo Director otra (d ir i
gida) ó dho Supremo Poder p. D. José 
Artigas con fecha 27 de Dic.® ultimo: é 
igualmente la que habia recibido de dha 
Ciudad de S.ta Féc el Comand.tL' de la Es
cuadra y contestación dada por este. Después 
de leídas quedó acordado se devolviesen 
originales quedando copias en Secretaria 
y que se pidiese al expresado Ministro ori
ginal ó un tanto de la comunicación que 
en esta dice D. José Artigas haber hecho an- 
teriorm." al Supremo Director del Estado: 
Terminó la Sesión.

. /Sesión del sabado 29. de En.° 1820.

SS." Se ley([cr])(ü,J la nota del
Gefe del Estado May-r Se 
leyó la de este Gefe y del 
Gob.°r proponiendo se cree 
una autoridad en B“ Ay-* Se 
propuso- ([Si se nombra una 
persona qc subrrogue al Su- 
p.mo Dircc de Estado p." q° 
obrando con el lleno de fa
cultades proporcione recur
sos y ponga en estado de res
petabilidad esta Provincia, 
cuidando mui cspecialm.10 de 
la tranquilidad publica])

Que se resuelve sobre ([el punto]) (la  
nota délos expresados Gefcs que h a) discu
tido? V. orden-

Gallo- Que se nombre un substituto hasta 
tanto q.c el Director bunga A ocupar su 
silla, cuyo principal objeto será el propor-

Vice P .‘"
Gallo
Saenz
Funes
Villegas
Malavia
Bustam"1
Lazcano
Rivera
Viamont
Zorrilla
Vriarlc
Pacheco
Carrasco
Chorronrin
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cionar auxilios al Ex.t0 en Campaña, y cui
dar de la seguridad interior de esta Pro
vincia—  

Sacnz- Proveer á la defensa de la Capital 
y cuidar de su seguridad y tranquilidad 
publica.

Funes- Que se nombre un substituto 
del Sup-m" Director ([entre tantoj) 

durante su ausencia: que este solo tenga el 
exercicio de sus funciones en esta Capital 
y suS inmediaciones: reducidas á subminis
trar auxilios p.“ el Ex.10 y sofocar las revo
luciones de q° la Cap.1 se ve amenazada 

Villegas- Que sin dejar de ser el Sr Bri
gadier D. José Rondeau Director de todas 
las Provincias representadas en Cong.°, du
rante su ausencia en Campaña se nombre 
p* la Ciudad de B.“ Ay.8 y sus inmediacio
nes un Director Suplente p.“ q° obre con 
arreglo á las Leyes del Pais ([entendiéndo
se q° no tendrán valor sus ordenes en lo 
q.c expresamto sean contradichas p.r las 
del Director propietario D. Jóse Rondeau. 
Malavia]) B.

.1 /Bustam-to Que mientras el D. S.mo del 
Estado vuelve a ocupar la silla del Gob.n° 
se nombre un Director sobstítuto p.1 solo 
esta Ciudad y sus dependencias que man- 
tenga([n]) el orden y tranquilidad interior, 
provea su seguridad y defensa, y ([auxilie]) 
(proporcione) al Sup° Director en Campaña 
los auxilios que necesite, con las facultades 
precisas p.“ estos objetos 

Lascano- El mismo voto, ([poniendo]) 
con la variación de en lugar de facultades 
precisas, se diga con facultades extraordi
narias, y p.r la mayoría en caso de faltar 
p° sanción

([Rivera- (Con el S r S orrilla ) Que se esti
ma p.r mas conv.tc llamar al S.mo D.r del 
Est.do á qc benga á esta Ciudad q° el nom
bra su substituto con facultades extraordi
narias- Salva su voto])
Viamont con el Sr Bustam-10 

Zorrilla- Que no se nombre el suplente ó 
sobstituto q° se pide al menos sin haberse 
antes consultado con el Sup.mo D.r p.r 
medio de una Comisión q.c es de dictamen 
debe salir inmediatem.*0 á este y ([otros])
((Urnas) objetos importantes q° llaman hoy 
la atención del Cong.°
Vriarte con el Sr Bustam.10

Pacheco- Que se invite ([al])(pr eZj Sup.mo 
D.r del Estado al Gcfe de los Orientales y 
de las fuerzas de S.u  Féé & un armisticio 
q* durará mientras el Sob.° Cong.° con

sulta a los Pueblos su voluntad en orden a 
la federación expresándolo estos p.r medio 
de su representante y Senadores y q° en
tretanto se nombre un delegado en los tér
minos q° se expresan en el voto del S.r Bus
tam.1''- ([Y salva su voto-])

Carrasco- Que se nombre un Lugar Ten1" 
en los términos ([q° exprese el S.rJ) (d e l)  
voto del Sr Bust.l°

Chorroarin- ([Vn El]) Vn Lugar Ten.to 
como expreso el mismo Sr Bustam/0 

/Malavia con el Sr Bustam-10 En lugar K 21 
de substituto se diga Delegado Directorial 
a B* Ay.*, y con la calidad de q° cuanto antes 
se tome en consideración lo q° tiene pedido 
en sus mociones con respecto a los males 
presentes del Pais.

Vicc P.tc- Con el S.r Zorrilla y ([lo]) 
salva su voto p.r q° se publique en el Re
dactor luego que se haga publica esta se- 
sion-
P.‘°----- El voto del S.r Saenz-

Quedc sancionado conforme al del Sr 
Bustam.10 y q° se de ([cuenta]) (p a r te )  
al Supmo Director de esa resolución con los 
documentos q° le han motivado—

Se trato sobre el individuo que debia 
e([x])(Z/egirse- Quarto intermedio-

Que mientras el Cong.° tome la resolu
ción convendrá a ([la]) (alista de ([la..........])
(su  nota reservada) de hoy, se les encarg[u]e 
y recomiende mui especialm10 a su celo la 
tranquilidad y seguridad publica, ([hacién
doselos responsables]) bajo de responsavili- 
dad?[.

/Sesión del Jueves 3 de Febrero de 1820. ir n

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 
Sesiones á las nueve de la mañana de este 
dia, antes de manifestar el S-r Presid.t0 el 
motivo q° había tenido p.:* hacer esta con
vocación extraordinaria, se procedió :\ la 
elección de Presidente y  Vico P.tu p-:> el 
presente mes, y habiéndose recibido los 
votos resultaron reelectos los mismos SS. 
Diputados D. José Miguel Dias Veles y 
D. Jayme Zudañcz-

En seguida dicho S.r Presid.10 hizo leer 
la nota del Supremo Director propietario 
q° había recibido en la madrugada de este 
dia con fha del anterior desde, la Posta de 
la Cañada de Cruz en q° comunica q° el 
dia primero del presente mes fue atacado
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¡V las ocho do la mañana en la Cuchilla do 
la Cañada de Zepoda el pequeño cuerpo de 
Ex.to de su mando por 800 hombres de Ca
ballería bajo la dirección de Ramírez y Ló
pez; y los desgraciados resultados de esta 
acción p.r haber sido desecha p.r aquella 
nuestra Caballería y esta en su fuga haber 
desordenado la Infantería qc peleaba con 
heroicidad. Después se leyó otra del Direc
tor sustituto al Sr Prcsid.1® exponiendo que 
por repetidas noticias se confirmaba la 
derrota sufrida p.r el Ex-'® Dircctorial: 
que eran consiguientes los riesgos que ame
nazan esta Ciudad y su Campaña; y q® 
las medidas de defensa exigían una confe
rencia con el Congreso, á cuyo efecto espe
raba q® se le combocase p.4 sesión secreta en 
la mañana de este dia. Convenida la Sala 
se pasó a dho Sup.mo Poder el aviso de estilo.

Entretanto se puso en discucion, examinó, 
y aprobó p.r votación de ([segundo])(pri
mer) orden el proyecto q® presentó la Comi
sión. interior en la Sesión de 28 del pasado, 
en los términos siguientes- Mientras la Le
gislatura bajo de un sistema bien calculado 
y con el lleno de luces qc se desea, prescribe 
las reglas q® estime mas convenientes á 
mejorar el regimen de Aduana y Resguar
do, restablescase la observancia de la Ins
trucción del Resguardo de 14 de Julio de 
1794 aprobada en 5 de Agosto del mismo 
año en todo lo qc no esté alterada p.r el 
actual estado político del Pais, y es aplica- 

.] ble á esta /Ciudad y sus dependencias: 
quede sin efecto el novísimo reglamento de 
Resguardo aprobado en 13 de En.0 de 
1817 en lo q® se oponga d dicha Instrucción; 
y obsérvese en cuanto no. tenga oposición 
con la misma y no esté expresam.1® revo
cado el de Aduana de 1817: igualm.1® q® 
la antigua Instrucción de 15 de Feb.® de 
1779 en lo q.® sea adaptable á  las presentes 
circunstancias: quedando desde luego supri
mida la Comandancia del Resguardo marí
timo dividido que se creo ultimam.1®----- y
á fin de consultar el pronto fenecimiento de 
los juicios de contrabando ó fraude contra 
los Intcrcccs del Erario, se determinarán 
estos dentro de ocho dias perentorios p.r 
el Intcnd.1® de Provincia con dictamen de su 
Secretario Asesor, sin otro recurso sobre 
la declaración de comiso, costas  y demas 
penas pecuniarias q® una rcvicion ante el 
mismo: la q® deberá resolverse dentro del 
preciso término de quince dias, en la Capi
tal con dictamen del Asesor Gral de Go

bierno, y en las Provincias con el del Juez 
de Alzadas: dejándose expedita la apelación 
y suplicación en los pleytos sobre contra
bando de q® trata el art.® 12 Cap. 2.® Sec."
4.4 del Reglam1® Provisorio, solo en cuanto
á las penas corporales 6 infamantes-----

En este estado se presentó en la Sala de. 
las Sesiones el Supremo Director sustituto, 
y habiendo ocupado el lugar correspondiente 
expuso q® con presencia de los nuevos y 
eminentes riesgos que amenazaban al Es
tado de que consideraba instruido al Gong.® 
habia expedido las mas fuertes providencias
p. 4 auxiliar al Supremo Director en Cam
paña y poner ([cn])(e$Jta ciudad en el me
jor estado de defensa: hizo presente las
q. ® ya se habían puesto en cxecucion, y 
las que no lo estaban á causa de necesitar
el consentimiento del Cuerpo Sob.® /y  ade- lf. 2] 
mas que unas y otras no producirían fruto 
alguno si insta ntaneam.1® no se trataba de 
facilitar recuraos pecuniarios. Propuso con 
este motivo como el único y mas pronto q® 
se presentaba en las actuales circunstancias 
el de hacer uso de una suma considerable 
q® existia en dinero efectivo en la Caja 
Nacional de fondos de Sud America per
teneciente al destinado p.“ el pago de los 
intereses de los Capitales introducidos en 
dha Caja: mucho mas cuando esto podría 
realizarse sin q.® el Crédito del Estado pa
deciese ni menos el del establecimiento.
Que á efecto de esclarecer esto mas pedia 
se permitiese al Adm.r de la Caja hacer una 
exposición á presencia del Congreso. Con
venidos los SSCS DD. e introducido el ex
presado Adm.r en la Sala después de haber 
manifestado verbalm.'® la suma á que as
cendían los Capitales introducidos en aque
lla, á cuanto montaban los intereses q® 
((dDfsJc debengaban p.r estos anualmente, 
lo que producía, p.r un calculo de aproxima
ción, el derecho impuesto con este objeto, 
y el sobrante q® existia después de hayarse 
cubiertos todos los intereses vencidos, ex
puso su opinión á cerca de la propuesta 
hecha p.r el Director sustituto que creía 
enteramente admisible p.r las razones que 
indicó- Hechas las demas esplicacioncs q® 
la Sala juzgó necesarias, se retiró dho Su
premo Poder, y el Administrador con el 
encargo especial de presentar p.r escrito 
el estado de la Caja según lo habia expre
sado verbalmcntc-----

En la segunda hora se hicieron largas y 
detenidas rcflexciones sobre el punto pro-
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puesto á la Consideración del Congreso p.r 
el Director sustituto; é igualmente en orden 
A las indicaciones qc ([hizo]) habia hecho 
con respecto á que convendría qc se le fa
cultase plenam.1® A fin de evitar consultas 
y contestaciones que paralizaban 6 al me
nos entorpecerían las medidas qc hera ne
cesario adoptar con la posible rapidez, 

a vtn.) Puesto /  este importante asunto en estado 
de votarse, y fijado la proposición corres
pondiente, resultó sancionado p.r votación 
de primer orden- Que exigiendo el actual 
estado crítico y peligroso del Pais las mas 
eficaces y extraordinarias medidas p." sal
varlo de los inminentes riesgos q* lo amena
zan y hacen zcsar la ominosa guerra con 
S.tQ Féé y el Gefe de los orientales, se auto
rizase plenamente al Director sustituto y 
al Supremo del Estado en sus casos para 
poner en un pie respetable de defensa esta 
Ciudad y Provincia, proporcionándose ó 
sacando A este efecto el dinero necesario 
p-r todos los medios q® le dicte la Suprema 
ley de la Salvación de la Patria, sin que por 
esto se crea suspendida la seguridad indi
vidual— Quedó acordado también se le 
recomiende especialm1® proponga la inme
diata suspcncion de hostilidades al sagrado 
fin de sellar la unión de los Pueblos con 
quienes desgraciadam.1® estamos en guerra 
sobre bases de eterna justicia é interes re
ciproco; ([zesando]) y que el Congreso 
zesára en sus ([funciones]) Sesiones mien
tras duran los aprestos militares a menos 
q® el Director sustituto ó el propietario, 6 
los SS“ Presid.1® y Vice P.tc jusguen con
veniente rcunirlo.

U- i] /Sesión del Lunes 7 de Febrero de 1820.

Reunidos los SS. DD. en la Sala de las 
Sesiones á las diez do la mañana de esto 
dia, A consecuencia de convocación hecha 
p-r el S.or Presid.tc, se leyó una nota dirigida 
al Congreso p.r el Gefe de los orientales 
D. Jóse Artigas desde su Cuartel Gñil de 
S.'“ María con fecha 27 de Diziembre ulti
mo, en que después de exponer que es del 
deber del Cuerpo Soberano, ineresca ó no 
la confianza délos Pueblos, zelar los inte
reses de la Nación, anuncia que esta repre
senta contra la pérfida cualicion que dice 
existe entre la Corte del Brasil y la adminis
tración Dircctorial que cstA por su parte 
resuelto A proteger los esfuerzos de los Pue

blos p.r la seguridad de sus intereses, con
cluyendo con hacer responsable al Cong.® 
de la sangre americana q® se vierta p.r 
no adoptar los medios de economizarla al 
presente. Habiéndose tomado en conside
ración esta nota, al poco tiempo el S.r Prc- 
sid.tc hizo presente q.® una Comisión com
puesta de cuatro individuos del Exmo Ca
bildo de esta Ciudad solicitaba permiso 
p.A exponer ante ([el Cuerpo Soberano]) 
lo representación Nacional en objeto á 
nombre de la municipalidad. Allanado este 
ó introducida A la Sala: después de haber 
ocupado los asientos que previamente se 
l([es])(ej design([aron))(o), presentó barias 
comunicaciones q® dho Cabildo habia reci
bido del Gefe de los orientales en esta Ban
da D. Fran.®° Ramírez- Se leyeron p.r (m i)  
el Pro Sec.°- En la primera de ocho de Ene
ro anterior se hacen presentes los males q® 
resultan de la guerra actualmente existente 
entre Pueblos hermanos, y la disposición 
en que están todos de llebarla hasta su ter
mino si no se adoptan medidas de concilia
ción sobre las bases mas justas. En la se
gunda de cuatro de este manifiesta los triun
fos q® han conseguido sus tropas sobré las 
del Estado, hace una exposición bajo aque
llos mismos principios y propone q® en el 
termino de ocho dias el Cabildo se decida á 
hacer q.® el Pueblo de B.s Ay.s elija un 
([P])(G)obierno Provincial de su confianza 
q ' se ponga en relaciones con los demas/de U. i 
las Provincias en la ( firm e) persuasión que 
d([es])(ej no hacerlo marchará con sus divi- 
ciones sobre esta Capital. Leídos estos do
cumentos y otros q.® se acompañan referen
tes a estos mismos, la expresada Comisión A 
nombre del Exmo Cabildo expuso q.® era 
llegado el caso en que debían adoptarse me
didas extraordinarias que cuando no corta
sen del todo los males que amenazaban al 
Pais y á esta Provincia en particular los dis
minuyesen en su mayor parte. Hechas algu
nas observaciones p.r los SS®" DD., y exigi- 
dose p.r otros a los Comisionados q.® expu
siesen q® clase de medidas en el concepto del 
Cabildo debían expedirse, ([contestaron q® 
no se hayaban]) y si estaba resuelto á uni
formar sus sentimientos con los de la Sala 
en ordena la negociación q“ debía entablarse, 
contestaron q® no se hallaban autorizados 
p.® estas explicaciones; pero que la Munici
palidad ya habia acordado einbiar una 
Diputación á las fuerzas de S.tK Féé con el 
objeto de proponer una suspencion de armas
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entretanto so consultaba la voluntad de los 
Pueblos. Después de estas y otras indica
ciones el Sr Presid10 manifestó i\ la Comi
sión podía retirarse, en la inteligencia q° 
el Cong.° seguiría examinando como empesó 
a verificarlo el punto sugetado ;\ su consi
deración.

Se hicieron algunas observaciones y que
dó acordado ([si digo],) so pasase inmedia- 
tam.,p una Nota al Exmo Cab.do dicicndolc 
q° el Cong." instruido del tenor de las co
municaciones del Comandtc Gral del Entre 
R íos D-Fran-°° Ramírez q.c acababa de 
hacer presentes en la Sala su Diputación, 
del objeto de ellas, y de los deseos q.° p.r 
conducto de la misma manifestaba el q° 
se adoptasen medidas extraordinarias sino 
p-* q° sesen en el todo al menos p.* q.c se 
disminuyan los males de la guerra que 

(f. aj afligen al Pais, /  habia tenido la satisfac
ción de que ellos fuesen conformes á los 
sentimientos del Cong.° y aun k  las medidas 
de qe k  la sason se hallaba ocupado en con
secuencia de la Nota oficial del Gefe de los 
orientales D. José Artigas de 27 de Diziem- 
bre ultimo qc acababa de recibir: de la cual 
se le remitía Copia autorizada; y q° espera
ba el Cong.0 q.° la Corporación Ilustre q° 
habia tenido tanta parte en el brillante na
cimiento y progresos de la causa del Pais 
segundan las miras pacificas qc le animan deci- 
didam.t0 p.r la mas pronta terminación de la 
funesta guerra civil q° nos destruye, así como 
dho Cabildo podia estar altamente persuadi
do q° tendrá la mejor acogida en el Cong.0 
cuantas medidas quisiera proponer en obse
quio de tan sagrado é interesante objeto.

Consecutivamente se hicieron barias in
dicaciones p.r los SS°“ Diputados en orden 
á las medidas qc podían adoptarse y prin
cipalmente sobre la necesidad de embiar 
una Diputación del Congreso cerca del Gral 
Artigas con el objeto de negociar una sus- 
pcncion de armas. Antes de expedirse reso
lución alguna sobre este particular pidieron 
barios Señores y la Sala unánimemente con
vino en qc pasara una Comisión á saber del 
Sup.m" Director del Estado si en las pre
sentes circunstancias el Cong." estaba sufi- 
cicntcm.10 garantido p.“ cxerccr sus fun
ciones. Fueron nombrados p.a desempeñarla 
el Sr Presidtc Dr D. José Mig.1 Dias Veles, 
y el Sr Dip.do D-r D. Thcodoro Sánchez de 
Bustamantc, quedando convenida la Sala en 
reunirse al dia siguiente p-“ el cual se ordenó 
q° se convocase k  sala plena.

Por ultimo quedó acordado se pasase al 
Ex Director sustituto una nota manifes
tándole qc la entera satisfacción de q* el 
Cong.° estaba poseído p.r las acertadas pro
videncias con q° habia sabido conservar el 
orden en los momentos q* amenasaba una 
completa desorganización, era un deber q” 
pesaba demasiado sobre su juicio p.” im
pulsarlo á  manifestarle su gratitud; y q° 
podia/estar seguro q° el Congreso se lison- u. 
gcaba de la elección q° hizo en su persona 
p." el mando interino como una de las me
jores medidas qc habia tomado en obsequio 
del bien general. Con lo que terminó la 
sesión.

Nota- En esta sesión se leyó una nota 
del Dip.do D. Juan José Viamont manifes
tando q° el Supremo Director le habia en
cargado el mando en Gefe del Ex.to interior 
de esta Ciudad, y que habiendo admitido 
esta Comisión hacia formal renuncia del 
cargo de Dip.do que exercia p.r esta Pro
vincia.

P.“
Vice P.°
Gallo
Funes
Villegas
Malavia
Lascano
Rivera
Zorrilla
Uriarte
Pacheco
Chorronrin
Bustam.") 1

/Sesión del Martes 8 de Febrero de 1820. ir.
Reunidos los SS“  DD. en 

la Sala de las Sesiones & la 
hora acostumbrada y hecha 
([pr el]) señal p.r el S.r Prc- 
sid-tc ([la Comis]) la Comisión 
nombrada en la anterior cer
ca del Supremo Director del 
Estado con el objeto de sa
ber si el Cong.° en las pre
sentes circunstancias estaba 
suficientem.10 garantido p.a 

cxerccr sus funciones, manifestó ([que]) la 
clase de seguridades que daba el supremo 
Poder, p.° que en ([su]) concepto ([podían])
(de S . E. no habia dificultad p." q.e)  conti
nuase las Sesiones ([sin temor]) como hasta 
aqui.

En este estado el S.r Dip.do Bustam.10 
hizo mocion que tuvo el apoyo competente 
p.“ q.° se nombre una Comisión compuesta 
de cinco individuos de su seno it fin de q.'- 
oyendo las medidas q'- proponga el Exmo 
Cab.do de esta Capital sobre los objetos qc 
le indicó el Congreso en la comunicación 
de ayer, acuerde con el Supremo Director 
cuantas se juzguen conducentes al impor
tante fin de una suspcncion de hostilidades
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con las tropas orientales y del Gobierno de 
S.u  Féé que prepare el Camino p." la pronta 
conclusión de una paz solida y honrrosa: 
y q° la misma comisión quede encargada 
de dar consejo a dho Supremo Poder sobre 
los asuntos de relaciones exteriores que ocu
rran, debiendo dar después cuenta á la 
Sala luego que el Director Supremo ó los 
SS P.u y Vice P.t0 del Cong.0 crean conve
niente reunirlo. Esta mocion fue examinada 
suficicntpm.10, y votadosc sobre si se nom
braría ([la]) (u n a ) Comisión & los objetos 
indicados en ella, ([fue]) (se) sancion([ada]) 
(o ) la afirmativa p.r votación de segundo 
orden- Salvando los suyos los SSra Diputa
dos Lascano y Gallo, este ultimo con cali
dad de q° se publicase y se le diera autori
zado p.r el Protec.0- Su voto fue el sig.lc- 
Concluidas p.r el Cong.® las calificaciones y 
nombramiento de los Senadores q° dispone 
la constitución reconocida y jurada p.r los 
Pueblos, y habiendo perdido en las actuales 
circunstancias el poder necesario p.“ evitar 
á esta Capital los males qc le amenazan, y 
p." remediar los q° al presente sufren las 
Provincias de la vnion, se declare disuelto.

) Acto continuo se procedió al /  nombram.to 
de los individuos ([en quienes debía recaer]) 
que debian excrcer esta Comisión, y ha
biéndose ofrecido ([la]) duda sobre el nu
mero de Diputados q° la compondrían, y 
votadose sobre si seria el de tres ó el de 
cinco, se sanciono que fuese el de cinco 
p.r votación de tercer orden- En seguida se 
recibieron los votos sobre lo principal y 
resultaron electos los SS.'a DD.‘° D.r D. 
José Mig.1 Dias Veles, D. Theodoro Sánchez 
de Bustam.tc D. José Sev.° Malavia, D. 
Gregorio Funes, y D. Luis José Chorroarin 
([el cual expuso]) (cuyo S T )  inmediatam.*” 
qc se publicó su elección expuso q® de nin
guna manera se conformaba con la clccion 
de su persona: q.c la resistía, y q° si no se 
procedía á elegir otro miembro del Congreso, 
protextaba no concurrir á la Comisión. Oida 
su exposición, y discutida, resolvió la Sala 
no variar la elección, y le intimó la acep
tación, haciéndole al mismo tiempo varias 
rcflcxcioncs sobre la conveniencia y aun 
necesidad de q® se sugetnsc á lo resucito 
p.r el Cong.°; á lo que por ultimo contextó, 
de q° contra su voluntad y con positiva 
repugnancia aceptaba el encargo, solam1® 
p.r evitar el escándalo q* en tan criticas 
circunstancias podría causar el ejemplo de 
una formal desovediencia al Sob.® Cong.1’;

pero q° aceptaba bajo condición de que se 
hiciese constar en la acta asi su resistencia, 
como el empeño sostenido del Cong.° en 
hacer valer su autoridad p.1 obligarlo; en 
lo cual convino unanimem.1® la Sala.

Vltimamentc_([que])(([<tó]) se ) acord([a- 
do])(o) que dha Comisión ([quedase])(que
dase) autorizada p.a formar ([el oficio de]) 
( la )  contestación (a l o ficio) al Gral Artigas 
la cual debia pasarse á nombre del Cong.® 
firmada como es de costumbre; é igualm.t0 
p.» nombrar una Diputación de dentro o 
fuera del Cong.® cerca de la persona de di
cho General, que procediendo en su nombre 
proponga la suspencion de hostilidades bajo 
las bases q® se le prescrivan pr la misma 
Comisión. Termino la Sesion-

[Sesión del 11 de febrero de 1820] >
[En la cabeza del borrador 
se lee:] 11 de Feb® de 1820- 

Se leyó la nota de la Comi
sión y el oficio- [El texto de 
la nota que llevaba la Comi
sión del Cabildo es el siguien
te:] «La salud pública cuyos 
peligros no es posible deta
llar en el momento, y de que 
se instruirá oportunamente á 

los demas pueblos, exige imperiosamente 
que cese el ejercicio de sus representaciones.

La penetración y, sabiduría de Vuestra 
Soberanía debe consultar aquel primer ob
jeto de la república, y decidirse por tan inte
resantes miras, 6 á la responsabilidad de 
incalculables males que pudiesen suceder.

El público esta en expectación, y Vuestra 
Soberanía podrá proveer lo que puede oca
sionar la tardanza á una cooperación de 
ideas con el Supremo Poder, y voto del 
ejército exterior.

Dios guarde á Vuestra Soberanía muchos 
años. Sala capitular de Buenos Aires Fe
brero 11 de 1820. Soberano Señor. — E ste-  
van Romero. — José  J u liá n  A rr ió la . — P e
dro José  Echegaray. — Francisco D elgado. 
— J u a n  A ngel Vega. — M arcelino R odri-

Ss"P«.
Vice P.«

Villegas
Malavia
Buetam.»
Rivera
Zorrilla
Vriarte
Pacheco

(iínaria de Huertos Aires. 
ui'onlmlu. (j\ \  de t£. )

¡nuiles del borrador do lu uetA <|ue.
mi reunión del Congrego Nacional, 
mbo. fué el dfa en que se disolvió 
i\ Directorio, en forma competida, 
publicado en la [Gaceta] Estntor- 

uiarte* 15 do febrero do 1820 (i».
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guez. — Ferm ín Y rigoyen . — Ju a n  Pablo  
Saenz Valien te. — B altasar X im en ez. — Be
nito L inch. — M igu el 'de Belgrano. (')»

1 El Sr Chorroarin se retiro- Si se aprueba 
o nó el proyecto de resolución presenta
do- Todos los Diputados pidieron testimo
nio de lo ocurrido- V orden- Aprobado el 
Proyecto- [A continuación se insertan frag
mentos de la nota en donde se expresa:) 
En vista de la exposición que ([pr medio de 
la Comisión de V. E. se]) (en  ([su]) nombre 
de V . E . )  ha hecho la Comisión a la Sala de 
las Sesiones, el Congreso ha resuelto- Que 
sin embargo

([Se dio la contestación a la Comisión del 
Cabdo y se retiró—

Que se ponga ausencia de los Diputados 
q ' han faltado y no han asistido----- ])

Dios gue a V. E. m.s a.8 B" Ay." Fcb." 
11 de 1820.

Al Exmo Cabildo de Esta Cap'
[El texto completo de la nota es el si

guiente:] «Exmo. Sr. En vista de la exposi
ción que en nombre de V. E. ha hecho la 
comisión en la sala de la sesiones, el Congre
so ha resuelto que sin embargo que los re-t 
presentantes de los pueblos celebraron el" 
pacto de unión con la representación legíti
ma del gran pueblo de Buenos Aires, y por 
lo tanto desearían saber la voluntad de 
este, manifestada del mismo modo, ceden 
á la intimación que se les hace por medio 
de S. E. sin que se entienda que en esto 
obran autoritativamente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala 
de las sesiones en Buenos Aires Febrero 11 
de 1820. — José  M igu el D ia z  Velez, presi
dente. — Ign acio  N u ñ ez, Pro secretario.- Al 
Exmo. Cabildo de esta capital.»2

[No existe cierre del acta.]3

¡CUADERNILLO DE VOTOS SALVOS DE 
LOS DIPUTADOS AL CONGRESO DE TU- 

CUMAN.)‘

En el primer......... la Soberanía, q° se hit N- <1
declarado............... fue de voto contrario al
de la pluralidad q.° p .............

En orden á la renuncia del Gov.°r de 
Cordova fue de Sena..........el Congreso de
bía abstenerse de su conocim.10, y remitirlo 
al Sup.mo Director del Estado p.“ q.c pro
veyese sobre ella.

En la instancia délos emigrados de Poto- 
si, y  Cochabamba sobre nombram.10 de 
Diputados Suplentes fue de voto en princi
pios de dfo, y de política, q.c debía ne
gárseles la expuesta solicitud.

En el exped.te sobre la incorporación del 
Diputado nombrado por el Partido de Chi
chas, D.or Pacheco de Meló fue de parecer, 
q.° de ningún modo debía hacerse lugar á 
ella: Tucuman y Nov.rc 11„° de 1816,,

D .ar Jose f D arregueyra

En Sesión de 5„ de Diciembre de dhó año, 
y en la sentencia, ó decreto de expatriación 
perpetua del Coronel Dorrego, q.e p.“ su 
aprobación há, remitido al Congreso el Su
premo Director, fue de sentir el mismo 
Diputado Darregueyra, q.c no pudiendo él 
en virtud de sus poderes mezclarse en ne
gocios de esta clase, se considera sin repre
sentación, ni facultad alguna p." aprobar, • 
ó reprobar dha sentencia; y q.° assi se con- 
texte al Director, q.* mientras no se publi
que el reglam.10 provisorio, sancionado en 
22„ de Nov.ro ult.° por el Soberano Con
greso, ni se translade este, como lo tiene 
resuelto, & la Cap.' de Buen=* ayr.8 p.8 en 
conformidad al art.° 15„ cap.” l.° secc." 7.a 
de aquel reglam.40 proveer lo conveniente 
con presencia de los sucesos, y conflictos;

(') En virtud de cate oficio quedo electivamente diauclto el 
Soberano Congreao. [Nota de la Gaceta Extraordinaria.!

1 Sigue el borrador. (N. del B.)
3 IGaceta) Extraordinaria de Buenos Aireo, oupra eit., loe.

todo, que lie deeeinpcAado 
Lo participo ti V. E. para 
aubaiguicntca. Dioa guardo 4

n manea do V. E.
oAoa. Ducnoa Ay- 

iano. Exmo. Sr.— 
’ ltejiinicnto do lu 
B.)

el Archito histórico

de la Nación, Duonoa Airea, publicadoa on el tomo primero 
do oata obra. Son: Oriainates manuscritos; papel con filiara na.

tonltode
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única vía de adquirir por lo regular los co- 
nocim.to“ necesarios, p." poder graduar con 
acierto, si há havido, 6 no exceso por parte 
del Director en el uso, y exercicio de la alta 
potestad económica, se arregle en el presen
te caso y demas q." le ocurran de igual na
turaleza alo dispuesto en el art.° 21 „ cap. 
l.° Secc." 7." del Estatuto provisional de 5, 
de Mayo de 1815,,

D .or Jose f D arregueyra.

|í. 1 vU.| / ...............................................................................
...d e l Prov.or y Vic° Cap............... yr.®

con el vene...  Dean, y Cabildo de la misma
Ig.“.........., remitido en con............  por el
Sup.mo Director, fue de voto el Diputado 
Darregueyra, q.c no pudiendo contravenir 
& la clausula expresada de sus poderes q-° 
le prohíbe mezclarse en negocios de ésta 
clase, se devuelva el exped.tc al Sup.mo 
Director p.* q.° proceda & la execucion, y 
cumplim.‘° de las LL. y Cédulas de la ma
teria conforme a la costumbre de las Igle
sias de America, q-° cita el dictamen del 
Comisionado, y al parecer de la Junta de 
observación.

D .or Josef Darregueyra.

If- 2) / ..............................................................................
Sinq.c mi voto forme calculo, ni...............
articulo q.® se trata de resolver, contra
cu............... protestado la nulidad, siempre
q.® se decid...............  resolver la incorpo-
rac." del coren.1 d." José Moldes, y sinq.® 
mi animo sea intervenir en acto alguno, mi 
voto es, q.® no se haga novedad en el art.° 
citado, tratando de si se concede ó no el dro 
de reint-° alos particulares.

M ar.1,0 Boedo — José M ariano Serrano 
Secret.»

En la misma sesión salvé mi voto q." es 
como sigue

Que ning." ciudadano pueda resistir el 
dec.lü de pris." y embargo de sus bienes en 
ningún caso á excepc." de querer cxecutarlo 
el Juez sin guardar todas las precaución.” q.c' 
prescribe el reglam.1® á favor del reo—

Thotnas M an .1 de Anchorena  
Serrano

En Sos." de 21 de Nov.e de 816. Salve 
mi voto.

Asentada la proposic." en los term.* sig-tc"
Si se toman en considerac." p.a discutirse, 
las mocion.® hechas, antes de proceder á 
sancionar el reglarn,1® ó se postergarán p.® 
examinarse inmediatam.1® después de su 
sane."? mi voto fue q.® antes de sancionarse-

Thom as M an .' de Anchorena  
Serrano  ([Secret])

Secret.»

En la misma ses." y en el propio dia q.c 
expresa el D.r Anchorena salve yo mi voto 
en los términos q.c el citado Anchorena p.r 
parecerme incompleto dho Reglam.to

J o  se M arian o  Serrano
J u a n  José  Paso  

Dip.d® S.,io

Quando se trató de hacer Cap." Gral á 
Belgrano hize l.° oposición formal, y obli
gado á votar p.r la sala q.® lo mando fui 
de parecer q.c se pidiese informe al Gral 
Belgrano de las facultades q.c la experien
cia y conocimientos prácticos le hagan creer 
mas necesarias p.“ proveer con mas facilidad 
al increm.t0 socorros, y buen orden del Exto 
de su mando, y q.° se le concedan aquellas 
q.® después de una prolija discucion pares- 
can m as/...................  If. 2 vta.)

Serrano

((Mi voto en q.to al modo enq.® el Sup.mo 
Director nombraría los empleados Gover- 
nadores tenicnt”])

Mi voto en q.to a nombrara.10 de Gover- 
nad.” fue q.® los cabildos de cada Prov.® 
remitiesen al Director una propuesta de 
individuos parte de la misma Prov.® y parte 
de fuera de ella y q.® el Supremo Director 
escogiese librera.1® a qualq.® de los propuesta 
p.® la Prov.“ a q.® destinase el Gov.°r fa
cultando a su exa p.“ q.® en la época pre
sente y hasta q.® se restablezca el orden y 
se desahoguen un poco del enemigo uros 
Pueblos, pueda remover a su arvitrio a estos 
empleados y nombrar otros p.r el orden 
propuesto (declarándose q.e la  remoción en  
estos casos no in fiera  nota alg.") entendién
dose esto mismo con los tenicnt.® Gover- 
nadores y Subdelegados, siendo este el 
medio de proveer a los objetos, de tener a
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los Gov." en estricta dep." y sumisión a la 
l .“ autoridad, y al de remover los zelos de 
las Prov." siendo de advertir q.c satisfisc 
al S.r Darreg." en q.t0 a lo q.® expuso en 
13 de Nov.®

Serrano

Quando se trato del Art,° l.° de los 
límit." del Poder Executivo mi voto fue q.c 
el Supremo Director mientras el Congreso 
resida en tucuman en los casos q.® sea pre
ciso destinar fuerzas contra una Prov.n 
p." restablecer el orden, p.n obrar con mas 
justificac." y evitando interpretac." de los 
díscolos lo practique previo informe de la 
Junta de Observación sobre la conveniencia 
o disconven." de la medida

Serrano

Tratándose de abolir la pena de muerte 
impuesta a los desertores p.r prim." deser
ción, mi voto fue q.c quede en pie dha 
pena ad terrorcm encargándose reservada-
m.1® al Supremo Director y Grales de Extos 
q.c solo la pongan en practica q.<l0 lo crean 
sumam.tc interesante al bien del pays.

Serrano

Tratándose de conceder facultades ilimi
tadas al Gov.or de Cordova en Sec." de 19 
de Nov.c fue mi voto q.c se dexé al citado 
Gov.or obrar libremen.1® en virtud de las 
facultades q.c se le concedieron y como me
jor crea convenir al sese de los disturbios 
de aq.1 Pays reencargandolc la mayor efi
cacia en la consecución de estos objetos

[rúbrica de Serrano]

3] /Votos q.® ha salvado el Diputado Saenz.
En la discusión sobre el tratam.t0 q.c de- 

bia tener el Congreso, mi. . . .  contrario 
ála pluralidad q.® prevaleció;

Enla q.c hubo p.a q.® se admitiesse la 
renuncia al Gov.°r de Córdoba Diez expu
se q.® no podía votar p.r la limitación q.® 
se encuentra en mis poderes p.“ no mes- 
ciarme en negocios particulares, que no tu- 
biessen tendencia inmediata á fijar la suer
te del país, y dar la Constitución.

En la discucion secreta de 19„ de Octubre 
di mi voto p.r escrito p.“ q.“ se salvasse, y 
en el fui de dictamen q.® se revocassc el

articulo de instrucciones reservadissimas so
bre la propuesta q.® se habia encargado al 
Comisionado hiciesse como q.® nacía del.

En la discusión de 9„ de Diciembre enla 
competencia del Provisor con los Canóni
gos de B." Ay." fue mi voto q.” se debolbiesse 
al poder Egecutibo p.r ser negocio q.® está 
resuelto en las Leyes y Cédulas del Patro
nato, y p.r la costumbre de las Iglesias de 
America, de cuya observancia y cumplim.10 
le corresponde cuidar al poder egecutibo.

En la discusión sobre la Sentencia del 
Coron.1 Dorrego opine q.® se diesse un dic
tamen puram.‘® negatibo al poder Ege
cutibo, sin impedirle q.® lo arrojasse del 
pais provisionalm.1® si lo consideraba pre
ciso, p." conservar la tranquilidad publica.

En la discusión sobre señalar viatico á 
los Diputados Carrasco y Castro despacha
dos en comisión á B.* Ay.“ fue mi voto q.“ 
se les diesse solam.1® 300„ p." de habili
tación p." el camino á cada uno.

El mismo ha sido mi voto p." señalar 
viatico á. los demas Diputados p." su viage 
á B.“ Ay."

Negué mi voto p." dar viatico á Isasa y 
Cabrera

Enero 27„ de 1817,,
D.or A n ton io  Saenz

Siguen los votos q® salva el Ciudadano 
Serrano.

Quando en 1.® de En.® se decretó la 
translación del Congreso, mi voto fué el 
siguiente, q.® sin embargo de haber opinado 
en las sesiones anteriores q.® dentro de diez 
dias saliesen los Diputados de esta y se 
reuniesen en la de Cordova hasta nuevo 
aviso del Director 6 informe de la Comi
sión/...............  ca del Soberano, vista la
in.................resolución desp."...............dila
tadas con perjuicio evidente del pais............
riesgos q.® corre y afirma el Di.............  e
agrega á la pluralidad haciendo responsable 
al Gobierno de los males q.® resulten al Pais
tras......... ose el Congreso si (en ) el quadro
de peligros y desgracias sobre q.® funda la 
necesidad de la translación no hd guardado 
toda exactitud, debiéndose acordar ante
riormente á dha translación el plan encar
gado á la Comisión de Relaciones exteriores, 
y mocion del Sr. Azevedo sobre deslindar el 
Decreto de inviolabilidad de los Sres. Dipu
tados, ([debiéndose]) mandársele dar testi
monio de las comunicaciones ultimas del
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Director en este negocio y certificado de 
haberse desviado el Gobierno de las instruc
ciones q.c se le dieron con respecto á Portu
gueses, y expuesto en la distancia q.c reside 
el Congreso la salud de todo el Territorio

D .r Serrano

Quando se trató de contestar al Supremo 
Director sobre la aprobación q.® solicitaba 
de la expatriación del Coronel Dorrego fuá 
mi voto q® no solo no se aprobase dha 
expatriación, pero q.® en oficio reservado 
se dixese á S. E. se había desviado de las 
reglas prescriptas para tales casos.

D .r Serrano

Quando se trató de señalar viatico á los 
Srés Diputados fué mi voto, se les asignase 
la misma cantidad conq.“ el Supremo Di
rector haya dotado para gastos de camino 
á sus Comisionados cerca del Congreso 
Funes y Castro.

D .r Serrano

Quando se trató de exigir al Ciudadano 
Velarde ocho mil p.® de empréstito forzoso 
para gastos de translación, mi voto fué 
negativo.

D.r Serrano

. En Secc.n de 2 de Feb.° de 817. sobre la 
nueva revolución q.° acaeció en Cordova 
mi voto fue q.® a todos los Diputados q.c 
havian salido de esta se les hiciese regresar 
oficiándoles al efecto p.r conducto del Gral 
Belgrano cometiendo á este el cumplim.to 
de dha orden y continuándole la plenitud 
de facultades p.® sofocar la nueva revolu
ción de cordova, sinq.® en dhas facultades 
se entienda la de jusgar a los Diputados 
( incorporados) q.® resulten delinquent.® á 
quienes en tal caso solo pondrá en seguri
dad y dara cuenta al congreso p.“ q.“ pro
ceda a su juzgam.10

D .r Serrano

entre renglón® incorporados v.°
Serrano

4) /Votos q.“ ha salvado el Diputado Loria.
En el Articulo del Reglam.10 q.® designa 

los requisitos necesarios y .....................voto

fue, q.® entre ellos se exijiese indispensable-
m‘® el ser Católico..................... de tal suerte,
q® sin esta calidad nadie pueda obtener 
empleo.........................q.® fuese

D .r L oria

En la elección de Governadores Tenientes 
Governadores y Subdelegados: mi voto fue 
q.® el Cabildo de la Capital del Govierno, 
en consorcio de una Junta Electoral q.® 
representase la Provincia, propuciesen tres 
Candidatos al Supremo Director, p.“ q.® 
de ellos nesesariam.*® confirme uno pr Go- 
vernador. Que el Cabildo de el lugar aso- 
siado de los Electores representantes de el 
([Cabildo]) Partido subalterno, propusiese 
al Governador de la Provincia una terna de 
tres individuos, p.® q® de ellos confirmase 
uno p.r Teniente Governador; y q.® los Sub
delegados de los Partidos fuesen elegidos 
p.r los Governadores de Provincia, a pro
puesta en terna q.° deverian hacer las Jun
tas Electorales de los Pueblos q.® no tuvie
sen Cabildos = Cabildo = borrado = no 
vale — D .r L oria

Quando se trato de aprovar el Reglam.1® 
Provisorio: mi voto fue pr la negativa, siem
pre q.® prontam.1® no se designase la dura
ción de el Supremo Director en el mando, 
el modo de haser su elección, y si no se 
discutían las mociones de el S.r Anchorena: 
reservándome p.® el tal caso a nombre de 
mi Provincia comitente el derecho de decir 
de nulidad de todo el Reglamento

D .r L oria

Quando se trato de conceder facultades 
al Supremo Director p® gastos extraordina
rios en espías ó bomberos acia exercitos 
enemigos o naciones estranjeras: mi voto 
fue q.®' pudiese gastar el dinero q.® consep- 
tunse presiso, sin designarle cantidad algu
na, con la calidad sola, q.® formase una nota 
exacta de el dinero gastado, y de los indi
viduos a quienes lo huviese dado: deviendo 
presentar la cuenta al Congreso cada seis 
meses, p® q.° el Soberano Cuerpo la haga 
revisar mediante una Comicion de tres Di
putados q.® se elegirán p.® el efecto.

D .r L oria



ASAMBLEAS CONSTITUYENTES ARGENTINAS 1813 - 1898 769

Quando se trato del tpñ en q.c so trasla
daría el Congreso a B.8 A.8, y scsarian las 
sesiones en el Tucuman: mi voto fue q.°
estando expuesto el Sobera/no............. su
traslación o ................. dencia en B.8 A.” p.r
lia............ determine cosa alguna de las dos
propuestas hasta q.° varíen las.................
ancias.

/ ) /  L oria

En la Seco." de 2 de Febrero de 817. sobre 
la nueva rebolucion q.c acaeció en Cordova: 
mi voto fue, q.° á todos los diputad.8 q.c 
huviesen salido de esta se les hisiese retro
ceder, oñciandolcs al efecto p.r conducto del 
General Belgrano, cometiendo a este el cunri- 
plim.'° de dha orden, y continuándole ([las]) 
( la  P len itu d  d e )  facultades p.a sofocar la 
nueva rebolucion de Cordova, sin q.° en 
dhas facultades se entienda la de jusgar a 
los Diputados incorporados q.® resulten de
lincuentes, a quienes en tal caso se les pon
drá en seguridad, y dara cuenta al Congreso, 
p.a q.c proceda a su jusgamiento = borrado = 
las = no vale= entre renglones= la Plenitud 
de = Vale.

D .r L oria

En sesión de 29 de Mayo de 1817, en q.° 
se facultó al S. Director p.n que pudiese 
presentar á prebendas Eccleciasticas, fuimos 
de dictamen, que otorgase dicha facultad 
por juzgar concedido el patronato Ecclesias- 
tico á. la Soberanía de la Nación por razón 
de las expensas, que da á, los Ministros de 
la Iglesia; pero que fuese con la precisa 
siguiente clausula sin  perju icio  de lo q .c opor- 
lu n am .,e se concordare con la  S i lla  Apostólica.

D .or P edro Ign .° de Castro Barros 

D .r José  A n d .’ Pacheco de M eló

En la sesión de 4. de Junio de 1817. en la
q.c se ([f..........]) (rem itió ) al Sup.° Director
la solicitud del Gral San Martin, de la renun
cia del despacho de Brigadier, con recomen
dación, mi voto fue el siguiente = Que el 
Soberano Congreso admite y aprueba, con 
elogio, la reiterada renuncia del Grál. San 
Martin, y comuniqúese al Poder Exccutivo 
p.n su inteligencia y gobierno.—

D."r Jai/m e de Z udañcz

En la Sesión del 21. de Junio, en q.° se p. 
decidió q.° la Comicion q.° se establecía
p. " conocer de las causas de robos, consul
tase sus sentencias con el Supremo Direc
tor asesorado del Auditor y Asesor general;
mi voto fue, q.° las Con/sultas.............  ir. si
presisam.............

D .or Jaym e de Z udañez

En los Expedientes enqc se hán conse- p.
dido ca.............  raleza alos Europeos qe
la solisitaron en la Secion del qüatro de Ju
lio del presente año, he negado mi voto & 
todos los q.c- (no obstante de presentar do
cumentos caliñcativos de sus buenos ser- 
visios al pais) no presentan las respectivas 
ccrtificasiones de sus Ayuntamientos sobre 
su conducta y adhecion al Sistema de Ame
rica, p.r ser esto conforme alo prevenido 
pr el Soberano Congreso en la Ciudad de 
Tucum." en otras iguales solicitudes, y ra
zones qc p1 ella se tubieron.

D .r José  A n d .* Pacheco

En la sesión del veinte y tres de Julio en 
que se trató de la aprobación del empréstito 
de dos millones de pesos q.« se ofrece ([á]) 
levantar en Norte America la casa de D.“
Juan Devercux vaxo las condiciones expre
sadas en acta celebrada en Junta de 31 s. 
de Enero de este año, fue mi voto: «que 
« se apruebe con la calidad de que en la 
« misma sesión ü en otra con preferencia 
« se designen por el Soberano Congreso 
« los objetos en q.c exclusivamente deba 
« hacerse la inversión de los dos millones 
« del empréstito, llevándose cuenta y razón 
« separada de este ramo á. fin de que en 
« ningún tiempo sean de abono las cantida- 
« des que se inviertan fuera de aquellos, á 
« que los destine la Soberanía.—

D .r Theodoro Sánchez de Bastam ente

En la sesión de diez y nueve de Julio en p.
q. ® se resolvió q.® se abstenga de conocer el 
camarista q.° tenga relación de parentezco 
con el juez de quien se apela hasta los nie
tos inclusive en la linea recta, y hasta los 
hermanos en la transversal, añadi q.° se 
extendiese también el impedimento hasta 
Tio y Sobrino carnales.

D .r L uis J p h  Chorroarin
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v. En la misma salvé mi voto en los térmi
nos q.c se expresan en el voto anterior.

Serrano

([En sesión de 24 de Julio de 817 fixada 
la proposición])

s vto.| En la/Scsion de 6. de Agosto á la propo
sición de ¿Si conviene ó no dar Constitu
ción al Pais? — Mi voto fué; que el Con
greso no dicte Constitución permanente 
hasta que todas ó la mayor parte de las 
Provincias de la Vnion pueda concurrir á 
su formación por medio de Representantes, 
y que en el Ínterin solo se procure á. la ma
yor brevedad reformar, añadir y completar 
el Reglamento dado en Tucuman: — Y 
lo salvé —

José M arian o Serrano

Haviendose pedido el voto sobre la nue
va Comisión militar, y Reglamento, san
cionado p.r el Soberano Congreso, en la 
Sesión de quatro de Marzo, p.“ jusgar las 
Causas de Conspiración, fue mi dictamen = 
Voto contra el establecimiento de la nueva 
Comisión Militar, y contra la aprobación 
del Reglamento q.® se me ha remitido, en 
el todo y en cada uno de sus quatro artícu
los; y salvo mi voto. Marzo, 5.

Jaym e  de Z vdañ ez

En la Sesión de 3. de Abril, de 1819. en 
el recurso de los Franceses D." Carlos Ro- 
bert, y D.n Juan Lagresc, solicitando in
dulto de la pena de muerte, y commuta- 
cion en otra, p.r el crimen de conspiración 
S q.c fueron sentenciados p.r la Comicion 
militar; puesta la proposición = Si se to
marla en consideración el recurso, ó no? 
Voté p.r la afirmativa: y lo salve—

Jaym e de Zudañez

En la Sesión del 20. de Marzo, en la q.® 
se discutió y aprobó el articulo 147. del 

lf. «I Proyecto de /Constitución, q.® en la impre
sa es.....................Constitución ser! solem
nemente jurada en........ torio del Estado,
mi voto fue, q.® antes............... se remitiese
á las provincias, p.“ q.® en uso.........  im
prescriptible, de darse leyes fundamenta
les, la examinasen, la aprobasen y sancio
nasen, ó la reformasen, según lo tubiesen 
p.r combeniente; lo salve, y pedi q.® se 
publicase en el redactor-

Jayme de Zudañez

/ ............ta del............ Director q* acom- ir.
..........p re ...ta . de D.n Bentura Vasquez
solicitan..........Constitución al pays/ Mi vo
to fue: Que se nombre una Comicion del 
seno mismo del Congreso, q.® inspeccionando 
los autos de la materia, y pesando las cir
cunstancias del pays, informe a la mayor 
brevedad a lá Soberanía, quales délos su
jetos, q.® aun permanecen expatriados desde 
quince de Ab.1 de ochocientos quinse, podran 
ser restituidos. En cuyos términos lo salve.

J .  M . Serrano

En Sesión de seis de octubre de mil 
ochocientos diez y siete, en que se fixó la 
proposición ¿Qual será el Tribunal que ha F‘ 
de conocer en primera instancia en las cau
sas de remoción de los funcionarios públi
cos? fue nuestro voto. Que el Supremo Di
rector del Estado; y caso que el removido 
se considerase agraviado, tendrá recurso 
al Tribunal que conforme á lo acordado 
por el Soberano Congreso debe establecerse 
para proveer de remedio en los casos extra
ordinarios que no tienen Tribunal señalado 
por la Ley.

D.or Pedro Ign.° de Castro
D ^iego E stán .0 de Z avalela

La correcion que se ha dado á los Art.os 
del Proyecto de Constitución y su vnion, 
importa vna reforma de lo sancionado, y 
publicado en el Redactor; y siendo esto 
contra la mente del Soberano Congreso, es 
mi voto por los referidos Artículos, como se 
sancionaron y publicaron y lo salvo.

M igu el de A zcuenaga

En la Scc.n del 29 de Enero de 1819,, 
fue mi voto el sig.‘® «Que se invite pr el 
« Supremo Director del Estado al Gefe 
« délos Orientales, y el délas fuerzas de 
« Santafé aun Armisticio q® durará mien- 
■- tras el Soberano Congreso consulta alos 
'< Pueblos su voluntad en orden á la fede- 
-< ración, q“ la expresarán estos pr medio 
« de sus Representantes y Senadores: cn- 
« tre tanto Que se nombre un Director de- 
« legado p“ solo esta Ciudad y sus depen- 
« ciencias q® mantenga el orden y tranqui- 
< lidad interior, provea á su seguridad y 
* defensa y proporsione al Suprimió Di
re c to r  en'Campaña los auxilios/ .............  a.
y q® se publiquen en el Redactor

D .r José A n d .’ Pacheco de M eló
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................... hecha pr D." Juan Martin
de Pucyrrcdon p." que el soberano congreso 
autorisase su salida, mi voto fue q° esta se
................. Director i\ q." privativam.1® le
corresponde dar liscncia y conceder pasa
portes: con la adición qc en caso de con
cedérsele sea dejando un pcrsoncro q® res
ponda á. los cargos q® pueda hascrle el Pue
blo en residencia y salvé mi voto día 31 
de Enero de 820

Pedro Ign° Rivera

En la Sesión de 31. de Enero en q.® se vio
la representación del Brigadier D.n Juan 
Martín Pueyrredon, p." q.® se autorisase 
su salida del Pais, y tratadose igualm.1® 
del Secretario de Govierno D.r D.n Grego
rio Tagle, mi voto fue el siguiente = Para 
conciliar la Política, la justicia, el orden y

tranquilidad publica, con los deveres y 
honor del Soberano Congreso, q.® se les 
forme juicio de residencia, conforme al 
articulo 9. Capitulo ultimo del Reglamento 
Provisorio, y salvo mi voto =

Jaym e  de Zudañez

Nota — Este libro no ha guardado el or
den debido en los votos salvos, respecto á 
que muchos de los Sres. Diputados que 
debían ponerlos de su propio puño lo hán 
omitido por falta de tiempo y sus atencio
nes; y otros se han contentado con tenerlos 
ya en las mismas sesiones escritas en los 
libros, y ya en los apuntes de que hay lega
jos por el orden de sus fechas. — Buenos 
Aires, Febrero 12 de 1820.

[hay dos rúbricas]

F in  d e  l o s  b o r r a d o r e s  d e  a c t a s  y  v o t o s  s a l v o s  d e l  C o n g r e s o  d e  
T u c u m á jí, a ñ o s  1816  a  1820 .





[Papeles relativos a la Asamblea de 1813J1

Imbentario de los papeles y demas mue
bles y útiles correspondientes á la Asam
blea; y existentes en la Casa que fue de 
sus Sessiones; que yo el Escribano infras
cripto formo con intervención del Portero 
D- Enrrique Ballesteros en virtud de orden 
del Exmo Cabildo Gov2i de tres del corrien
te, y es como se sigue.2

(Afio 1815|

Ai-

Sollo qvnrtn. vn qvartillo, años do mil ochocientos ocho y 
Valga para el alio 5-° y 6-° de la Libertad

Larrea (sello)
(Hay un escudo real espafiol. c

m Rc.\. Carolus IV. D. G.

P a p e l e s

Primcram.*® un Legajo de oficios del Su
premo Poder Executivo á la Soberana Asam
blea comprehensivos desde el mes de Enero 
de 1813,, hasta Noviembre del mismo año 
con separación de meses que contienen á 
saver.

I Archiva general de la Nación. Buenos Aires. Dñúión Na-

E1 de Enero un oñcio: El de Febrero n i 
quarenta y  tres: el de Marzo quarenta y 
ocho: el de Abril quarenta y quatro: el de 
Mayo treinta y cuatro: el de Junio treinta 
y ocho: el de Julio veinte y dos: el de Agosto 
veinte y cinco: el de Septiembre veinte: el 
de Octubre veinte y quatro, y el de No
viembre once.

It otro Legajo de oficios compuesto de 
([cinco]) (tres) Legajitos pequeños á  saver n  2.. 
El primero con la Carpeta: varios oficios 
sueltos á  la  Asam blea Grat— y contiene seis 
oficios: el segundo titulado = varios oficios 
originales q.‘ rem ite /e l Goviemo en solicitud  ir. 1 v 
de T ítu los de Ciudadanos: con quatro: y el 
tercero rotulado = M isiones, Paraguayos 
Belgrano. Instrucciones de la  R io ja : distri
buidos los papeles que comprehende en esta 
forma: Oficios a l Secretario de la  Asam blea, 
y  son ocho. Pensiones que se pagan de los 
fondos del Estado, y son dos. Estado de la  
Población de todos los Pueblos de M isiones, 
en el qual se comprehende dicho estado, 
y un Reglamento para la Aduana de Men
doza. Prevenciones que hace el E xm o. D." 
M anuel de Sarratea al Superior Gov.° sobre 
la  conducta de los Paraguayos con A rtigas, 
y contiene tres oficios. Convenio que se hiso 
con la  Ju n ta  del P araguay con nuestros D ip u 
tados D ” M anuel Belgrano, y  D .n M anuel 
[si'c: Vicente] A nastasio de Echeverría, el q.# 
se halla en copia certificado. Instrucciones 
de la  R io ja  á  su  D iputado -  A c ta  de los 
D iputados de P otosí =  Nom bram iento de D i
putado de M áldonado, y contiene lo mismo.

It. Otro Legajo en q.° se comprehcnden 
las Carpetas siguientes — a saver = D ocu
mentos nada interesantes con nueve foxas. 
Represenlasiones á  la  A sam blea atrasados s in  n  3 
despachar con treinta y una f-’. Asu ntos de 
discusión  con treinta y seis f-’ Representa-
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don es m andadas detener con doce f-8. Repre
sentación de A ran d ia  m andada archivar con 
diez y siete f-8, y en seguida una represen- 
tasion del Proto-Medico, y una copia de 
varios párrafos de cartas dirijidas al Capitán 
D.n Silbcstre Santiago Albarcs.

It. Otro Legajo que contiene la Carpeta 
siguiente — O ficios de las Provincias á  la  
Soberana Asam blea, y baxo de ella las q.® 
subsiguen — O ficios de la  carrera del P e m  
con ochenta y quatro f-8. O ficios de la  carrera 

*" de S an ta  Fe con nueve f-“. O ficios de la  
carrera de Chile con dies y ocho f-8.

It. Una Carpeta rotulada = Representa- 
N 5 d on es q.f no están en el caso con once f-8 

|r-' 2 /I t .  Un Legajo q.° comprehcnde nuevo 
N 9 Legajitos de Carpetas correspondientes á los 

meses de Febrero de 813„ hasta dios y ocho 
de Noviembre del mismo año.

N 7” It. Un Legajo de Gazetas q.® comprehcnde 
separadam.tc desde el mes de Mayo hasta 
el de Diciembre de 810,,

It. Un Legajo de Borradores q.® com- 
N 8 prehende los meses de Enero de 813„ hasta 

Nov.° del mismo año; y los meses Enero, 
Feb.° y Agosto del de 814„

9" It. Un Legajo q.° contiene varios papeles 
originales, y en copias, y borradores cuya 
Carpeta se titula = Reglamentos 

N w It. Un Legajo q.c contiene los oficios pasa
dos a la Comisión Especial de bienes estra- 

s« uaron *os> e igu&lm.*® los borradores de oficios 
a iaP“ m“ é informes q.° há dirigido esta; y también 
cCenJ™'de una razón de los Exped.108 de dha Comisión 

N n concluidos hasta 16„ de Septiembre de 814„ 
It. Un Legajo de varios oficios y papeles 

correspond.*®8 á la Asamblea q.® todo con
tiene quarenta y seis f-8 

n 12.. It. Un Legajo que contiene ochenta y 
ocho autos, 6 cabezas de E xped í de De
nuncias, y en q.ü se comprehcnden también 
un impreso de Real Cédula la sobre contri
bución temporal en los Legados y herencias, 
y una copia de la resolución del Supü¡2 
P. E. sobre los q.° instituyen de heredera 
á su Alma.

n i3,. It. Un Legajo q.° contiene dies oficios
dirigidos á la Asamblea en el pies.1® año 
de 1815,,

It. Un Legajo de Oficios remitidos por el 
n n„ Sup.° Gov.° á la Comisión permanente, y 

comprehende los años de 813„ 814„ y uno 
de 815„; conteniendosé igualin.*® los cíirijidos 
á la misma Comisión por la Cámara, Con
sulado y Cavildo, q.“ entre todos son treinta 
y cinco Oficios.

/It. Un Legajo de Oficios pasados por ir. 2 vt».i 
el Gov.° á  la Asamblea que comprehende n is .. 
los meses de Enero Feb-° y Agosto de 814; 
y En.° de 815„ que todos son treinta y 
siete Oficios.

It. Un Legajo que contiene tres oficios 
a la Comisión permanente: dos á la Asam- n i«.. 
blea: y cinco á la Comisión Especial con J*
quatro razones mas respectivas á esta ul tima. re»p.» o día.

It. un legajito de borradores de oficios de n  17 
la Comisión permanente.

It. otro id. de id. de la Comisión Espe- n is 
cial —

It. otro id. q.® contiene las instrucciones 
dadas á. los Diputados en Comisión por la 
Asamblea para el Ex.‘° del Perú, y  la circu- n 19.. 
lar reservada de 14„ de En.® de 815„

It. otro id. que contiene un proyecto de 
Constitución p.“ las Provincias Unidas, va- N 20 
rios reglamentos, y formulas de Juramento.

It. un Legajo de papeles relativos al nom
brara.10 de Comisario Gfal de Cruzada hecho N 2I - 
en el Canónigo D.r D. Domingo Estanislado 
Belgrano q.® comprehende un Exped.‘® origi
nal, quatro documentos señalados desde el 
num.® l-° hasta el 5.® con omisión del 3.® una 
instrucción de Cruzada impreza, otra ins
trucción del ramo de indulto quadragesimal, 
también impresa; y doce oficios é informes 
alucivos al/mismo asunto de la Comisaria If¡ 3 
de Cruzada

It. un Legajo que contiene tres E xped í; 
el uno promovido en R.1 Haz.® por D. José N 22- 
María Calderón de la Barca sobre Comiso 
con ochenta y cinco f-8; otro promovido 
en el Consulado por D. Juan Bautista Ota- 
mendi sobre moratorias con quarenta y ocho «>» w- 
f-8 y otro en el mismo Consulado por D. cum.̂ 'n 1° 
Domingo Guerreyro contra D. Leonardo de 
San Pedro y Pasos, y D.n Juan Podovio 
sobre el cobro de cantidad de quatro mil 
y mas p.8 con doscientas f-8 

It. un Legajo de Gazetas sueltas ^"aíchi'-o-
It. otro de Cartas de Ciudadanía en inutíics- 

blanco, q.® contendrán como dos resmas de N 23" 
papel impresas, y una expedida a favor de 
D. Bernardo ([José]) Casanova 

It. tres Quadcrnos formados del Redactor 1#a R<,d(M._ 
de la Asamblea, y otro de la Exposición 1»* p¡- 
del Gral Alvear sobre su conducta en la ®'„ 
rendición de Montevideo— «¿¡vo

l t  un Legajito q.® contiene las Comí- n 
siones, y Actas do los Diputados de la 
Asamblea

It. un Libro titulado de acuerdos ordina
rios celebrados p.r la S. Asamblea Consti-
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tuy.'° desde el día de su inauguración q * 
lo fue en 31„ de En.° de 1813,,

I t otro id. titulado de Votos singulares 
de los S.S. Diput.08 de la S.A.G.C.

It otro id. titulado de Oficios q.c los S.S. 
Sccret.°" de la S.A./pasan al Supremo Poder 
Exccutivo

It. otro id. Indice Alfabético de las mate
rias contenidas en el Libro de Actas publicas

It. otro id. Votos singulares de la Comi
sión permanente

It. otro id. de Acuerdos de la Comisión 
permanente

It. otro id. borrador de Oficios de la Comi
sión permanente

It. otro id. de Acuerdos Secretos de la 
Soberana Asamblea

It. otro id de los Acuerdos y Despachos 
de la Comisión Especial de los bienes 
estraftos

Papeles que se conservaban en Clase
DE RESERVADOS EN UN ARMARIO CERRADO.

Primeram.1'  un Legajito de papóles baxo 
la Carpeta sig-tc Pertenecientes á  los A suntos 
por ahora reservados de la  Vanda Oriental: 
que entre Oficios y Documentos contiene 
once f-8 útiles

It. otro id baxo la Carpeta sig-tc O ficio 
y  credenciales de los cinco D iputados de la  
V anda Oriental: que contiene siete Oficios 
y un Documento

It. otro id. baxo la Carpeta sig-1® Instruc
ciones q.c llevó el Com isionado S . V ida l á  
la  V anda Oriental; que contiene entre Oficios 
y Docum.to8 catorce f.8 útiles

I t otro id. baxo la Carpeta sig-1® Corres- 
pond.a del D ip .J° V idal comisionado a  la  
V anda O rieiúal con la  Asam blea Grctl: q.® 
contiene entie Oficios y Documentos 21 f-8 
útiles

/It. otro id. baxo la Carpeta sig-tc D el 
Suprem o Poder Execulivo: q.° entre Oficios 
y Documentos contiene veinte f-8

It. otro id. de Borradores de Sesiones y 
Acuerdos de la Asamblea con nueve f-s

It. un Manifiesto de la Asamblea expedido 
en 26„ de En.0 de 1815,,

It. un Oficio del Sup. Dir.or de 25„ de 
Ag.1" de 814„ q.° trata sobro la restitución 
del Rey D. Fernando 7-“ al Trono de 
España

It. un Oficio de D-" Bruno Mondes q.® 
se titula Vico Prcsid.t0 en turno datado en 
Guadalupe a 8 de Mayo de 813,,

It. una Sumaria formada contra el Dipu
tado D. José Moldes por su falta de com
parecencia al llamado de la Asamblea con 
nueve f-8 útiles.

De todos los quales papeles se formó un 
Legajo que se señaló con el numero del 
margen

Mapas y Planos

Primeram.1® uno del Partido de San Isi
dro, y Conchas con descripsion de las suertes 
respectivas á aquellos Vezinos, y de la aE0nt¿X,r°"; 
planta del Pueblo de San Fernando de buena puno» «i 
vista dÓ "“d? áu

It. otro id. del Rio de las Conchas, y °£Í®“?a‘g¡: 
Partido de estas, y de S. Isidro biiotec».

It. otro id. de las Campañas del Sud de 
Buenos Ayres hasta la Cordillera de Chile,
Rio Negro en la Costa Patagónica, Fronteras 
de Cordova, y Mendoza 

It. otro id. de la Planta de la Villa de 
Moron, y terrenos delineados para su for
mación.

It. otro id. de la Villa de San Antonio 
del Camino q.° en el dia llaman Hospicio 
de la Merced.

/ I t  otro id. de la Población de San Isidro, K * vta i 
y Planta del nuevo Pueblo.

It. una demostración presentada por el 
Tribunal de Cuentas con fha 12„ de Marzo 
de 813„ que contiene las Entradas de los 
ramos q.% se recaudan en las Caxas y Admi
nistraciones de los Pueblos sugetos al Sup.°
Gov.° de estas Provincias 

It. una Tabla de los dias de la Salida y 
Entrada de Correos Gralei en esta Capital

Libros

Primeram.1® Tres Tomos en pergamino 
nueva Recopilación, y Autos acordados 

It. Quatro Tomos en pasta Verni apun
tamientos sobre las siete Partidas en q.® 
se comprehende el indice gral de ellas: cada 
uno de los quales tiene de pluma la anota- Entregado» 
sion sig-‘° E sta  obra era del D . D . L u is  José ®ib,1j°£ 
Chorroarin quien la  donó a la  L ibrería  del ep íeto i»»  
Colegio de San  Carlos en Feb.* de 1790,, mr.> ¡n dr£- 

It. Quatro Tomos forrados en melalia ®u™*4 " 3 
Carmesí recopilación de las Leyes de los 
Reynos de las Indias

/It. veinte y ocho Tomos en quarto en per- IU o 
gamino Teatro de la Legislación Universal 
cíe España, ó Indias 

It un Libro de Epístolas en pasta, q.® en 
este acto expuso D . Enrriquc Ballesteros 
correspondía íí la Sta Iglesia Cathodral
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N 2°.. It. un Legajo q.® contiene vanas presen
taciones en solicitud de Cartas, ó Títulos 
de Ciudadano, q.° se encontró en el Estante 
donde se custodiaban los Libros; las q.“ por 
considerarse en el dia inútiles no se inven- 
tarian'por menor, entre las q.9 se encuentran 
otras de distinta materia 

n 27. It. un Testimonio con setenta y tres f-8 
dado por el Ess.° de Gov.° D. José Ramón 
de Basabilvaso en 24„ de Julio de 1810,, 
y contiene las Actas y demas ocurrencias 
acaecidas en esta Capital desde el dia 21„ 
hasta el 25,, de Mayo inclusive de 810„ 
q.® igualm.0 se encontró en el mismo Estante.

Solio It. un Sello gravado en plata de las Armas 
de la Patria con su correspondiente Caxa

Papeles pertenecientes A la Comisión Esp.1-
DE DENUNC.8 Q.K SE ENCONTRARON EN LA ASAM
BLEA. Y SE PASAN AL ESS.N° DE DIIA COMISION
D.N J uan Pablo Merlo para incluirse en ei. 
Inventario q.b debe formarse con inclusión 
DE LOS QUE ESTAn A SU CARGO

Primeram.toun Exped.tc contra D." Domin- 
li. s vta.i goGuerreyro, D. ManuelBau/drisyD.F.Illa 

ausentes en Montevideo en veinte y ocho!-8 
It. otro id. de la Testamentaria del (inado 

Don Juan Olleros en 133 f-8 
It. otro id. promovido por D. Fran.co 

Paula Saubidet sobre reclamasion de qui
nientos y mas p.8 adeudados por el intestado 
Europeo D. Manuel Gil en razón de cierto 
cargo de Bulas en trece f-8 

It. Dos Escritos presentados por D.a 
Fran.ca Dias de Vivar en representasen de 
su Esposo D.n Bentura Miguel Marcó del 
Pont contra la determinación de la Comisión 
Especial en razón de la compra de los efectos 
inventareados por muerte de D. Man.1 
Ant.® Gil pasados & informe de dha Comi
sión por Decreto del Sup.mo Gov.° de 7„ 
de Oct.° de 814„ en seis f-8 

It. un Escrito y diligencias del D. D. 
Alexo Castós á. nre de su hermano Don 
Vísente sobre el cobro q.® se le hace en 
razón de la compra de la estancia de Don 
Rafael Riglos en cinco f-8 

It. un Expediente sobre abonar a D. José 
Vísente Chilaver 8000 pesos en quenta de 
las denuncias q.° dio de propiedades extrañas 
en quatro f-9

It un Escrito presentado ante el Sup.1"" 
Dir.or y pasado i  informe de la Comisión 
de la solicitud q.c hace Ant.ü Tarraya sobre 
una casa q.“ se le embargó por disposición 
de la Comisión.

líXPKD-™ PERTENECIENTES A LA COMISION PER
MANENTE Q.k SE ENCONTRARON EN LA C.ASA DE
la Asamblea, q.“ quedan A mi cargo como
EsS.no.Q.b FUI DE DIIA COMISION PARA DAR QUEN
TA QUANDO SE ME ORDENE, A CUIO FIN FORMO
Inventario no sola/ mente de estos, sino |f.| #
TAMBIEN DE LOS QUE EXISTIAN FUERA A MI CARGO 
Y ES COMO SE SIGUE

Primeram.*® los autos seguidos por D. Juan 
Blanco con los herederos de Fernandcs en 
tres cuerpos, y un plano segregado de ellos, 
pendientes

It. un Exped.1® seguido por D. Juan Roxas 
sobre moratorias para pagar it la Mugcr 
de Formaguera pendiente

It. otro Exped.tc promovido por Anselmo 
Guzman sobre moratorias para pagar á D.
Joaquín Bcdolla de terminado, y mandado 
debolver al Juzg.do de 2.° v-°

It. un Oficio del Sup.mo Dir.or de 21„ de 
Marzo último pasando it informe una con
sulta q.c acompaña del Ten.0 Gov.r de la 
Rioxa sobre varios puntos pertenecientes á 
la Administración de Just-"

It. un Exped.*® de recurso de fuerza de 
las providencias del Rmo P.c Comisario 
interpuesto por el P. Fray Martin Rodríguez, 
suspenso

It. un Exped.tc promovido por D. Ber
nardo Artallcta sobre moratorias para pagar 
á D. Martin Basabilvaso concluso.

It. un Exped.*® promovido por D. Patri
cio Linch sobre moratorias para pagar á
varios acreedores concluso ___

It. un Exped-** de la solicitud del mro D.
Juan de Dios Rivera cobrando su trabajo 
de los Sellos q.® hiso por disposición de la 
Asamblea en q.® se pide informe it D. Agus
tín José Donado q.® fue el encargado de 
mandarlos hacer.

Todos los qualcs Exped-*®8, Libros, y Pa
peles q.® resultan del precedente Inventario 
quedan por ahora guardados cn/una pieza |f-« vi«.| 
de la misma Casa de la Asamblea baxo de 
llave hasta nueva Providencia it excepción 
de los que del mismo Inventario aparecen 
pasados al Ess-no de la Comisión Especial; 
y los q.® quedan a mi cargo pertenecientes 
a la Comisión Permanente como Ess.no q.® 
fui de ella ])ara dar oportunam.*® quenta: 
previniéndose que se hit suspendido tomar 
razón de los demas muebles hasta q.® por 
parte del Cab-° y Tribunal del Consulado 
se pase razón de los que corresponden ¡\ 
cada uno para su entrega respectiva, y ver 
entonces los q.,J resulten del Estado, todo 
de conformidad it lo mandado por el Exilio
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Cav-a° Buenos Ay res Mayo ([11]) (on)cc de 
ochocientos quince = Emendado = on = 
vale.
■José M anuel Godoy Enrrique fíallesleros 
Ks.no int.° de Cab.'1"

Sala Capitular de Buen.8 ay." y Mayo 
12 de 1815.

Entregúense en la Secretaria de Gobierno 
por el Escribano encargado de este Ayunta
miento todos los papeles que resultan de 
este Inventario corresponden a la extinguida 
Asamblea, tomando pn su resguardo el co
rrespondiente rocivo.
Escalada R ufino Cuelo Buslamante  

ir.l 7 /V gárlle  
Antemí 

Godoy

Nota
Los Libros q.® constan del inventario que

daron en la Secretaria
[hay una rúbrica]

ir. u/(|58i) Para el mejor conocimiento de las Causas 
ld2.*'jnN2" Que ti0110 4 su cargo la Comisión Civil de 

*22MdÍ '*ust‘c*a> P'dc se le remitan los acuerdos 
1815. Psaen- públicos y secretos de la Asamblea disuelta: 
competente y siendo tan importante q.c pasen á su 
«fimo. conocimiento, se servirá V. E. dirigirlos á 
bk  viiái mi Secretaria de Govierno á los fines indi-
flüíiomonfe CadoS.
Zamudio Dios güé á V. E. m.8 a." Buen.8 Ayres 

Mayo 22. de 1815.
Antemi. Ign .” A lvarez

Gregorio Tagle

Exmo. Cavildo, Just.“ y Regim.to de esta 
Capital

ir. n/N3 Ha tenido á bien S.E. acceder á la solici- 
idocumentó tud q.® V. hace en su oficio de 6,, del corr.1®; 
*lrúbrica de ^ cn su vista ordenado se entreguen por 
ianació ai. el Escribano D.1' José' Man.1 Godoy las 
vnrei1 obras, q.® pertenecientes á la Biblioteca, 

entregó V. á la disposición de la Asamblea 
Constituyente, y ahora existen en poder del 
dicho Godoy. Al efecto el Bibliotecario D.r 
D." Domingo Zapiola ocurrirá con éste q.® 
servirá de suficiente orn., y bajo el recibo 
q.® le otorgará p.“ su descargo, se recibirá 
de quatro tomos fol. en pasta de las Leyes 
de siete partidas: La recopilación de Leyes 
de Castilla y autos acordados cn 3„ tomos

fol. de pergamino: y el Teatro de legislación 
en 28„ tomos 4.1° en pergamino: Lo q.c 
comunico á V. de orn de S. E. cn contex- 
tacion á su citado oficio.

Dios gue á V. m.8 a.8 B.8 Ay." Junio 8 
de 1815,,

Greg.° Tagle

S.r D." Luis José Chorroarin
He recivido del Escribano D." José Ma- [í.ii/ n 3 

nucí Godoy quatro tomos folio en pasta de Memento 
las Leyes de partida: la recopilación de Leyes 
de Castilla, y Autos acordados en tres tomos 
folio de pergamino; y el Teatro de legislación 
en veinte y ocho tomos quarto en pergamino; 
que por orden superior se pasaron a la 
Soberana Asamblea, y en virtud de mandato 
del S.r Director del Estado, se hazen devol
ver a la Bibliothcca del Estado; y para q.® 
conste lo firme cn Buenos Ayres a 9. de 
Junio de 1815

D'omingo de Zapio la  
Bibliotecario

[Libro borrador de los oficios remitidos por 
la Comisión permanente de la Asamblea 
de 1813.]1

120 de noviembre de 1813 a 4 de enero de 181S|

Ex.° S-or = Siendo suficiente solo un Ofi- |r| 1/N'° *' 
cial p.a la expedición déla Sec.® de esta 
Comicion, hemos acordado quede al servicio 
de dhá Secretaria D. Ignacio Nuñez q.® es Oficio \  
el 1.® déla déla [sfc] Asamblea. En esta virtud *' p' E' f 
y hallándose á sueldo p.r el Estado los Ofi
ciales restantes D. José Cordero, y D. José 
Moreno, los ponemos á la disposición de V.
E. p.° q.® les de provisoriam.*® p.r el periodo 
déla Suspcncion déla Asamblea el destino 
q.° tenga p.r combeniente = D.8 gué. &.3 
B8 Ay.8 Nob.® 20 de 1813 = Ex.® S.or =
Aqui las firmas délos SSes déla Comicion =
S. P. E.

Ex.° S.or = Consultando esta Comicion N.. 2„ 
los medios de llenar con mas acierto y rapi- 
des los altos objetos desu instituto,.ha halla
do que para expedirse en los asuntos de

dona!. Sección Gobierno, Libro borrador de loo oficios de la 
Comioión permanente de la Asamblea. vlAo de 1818, S. V,
C. III, A. /, N.* S. — Borrador manuscrito; papel eon /íJÍ0r<i- 
na. formato de la hoja 83 1/8 X 80 1/8 eent.; letra inclinada y 
muy tortada, interlineas 6 a 18 mil.; conservación buena; lo 
indicado entre paréntesis (()) se halla testado: lo entre parén
tesis ( ) y bastardilla está intercalado. (N, del E.)
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justicia q.c le comete el art.° 15„ del re- 
glam.l° ultimo déla A G. C. es indispensable 

oiii-in ni v la concurrencia de un Redactor que los 
1 1 relacione breve y substancial»!.10 y no ha

biendo la Asamblea determinado nada sobre 
el particular, la Comicion ha crcido conve
niente q.c se encargue de esta función uno 
délos Redactores déla Camara, sin perjuicio 
délos que en aquel Tral. les corresponde. 
Siendo igualm.10 necesarios p.® la expedición 
de dhos. asuntos, y para el délas Causas 
de Resid.® q.® le comete el art.° 14 del 
citado Reglam.10 un Alguacil y un Esc."”, 
ha acordado la Com." q.c sirva p.“ lo l.° 
D." Manuel Mansilla, y p." lo segundo D." 
Manuel Godoy q® anteriorm.'* tenían estos 
respectivos destinos en la Com." de Rcsid.®; 
todo lo q.® se comunica d V.E. p.® q.® sirva 
tomar las providencias q.® correspondan = 
Dios güe d V.E. &.® B.* Ay.® 20 de Nob.® 
de 1813 = Ex.° S.r = Aquí las firmas dolo 
SS”  déla Com." = S. P. E. 

u. i vto.i Ex° S.or = Bastando un Edecán p.® las 
/N " ocurrencias q.® se ofrescan esta Comicion 

durante la susp.®" délas sesiones en que sea 
necesario el servicio de un Oficial baxo este 

p °E.c,en 2o carácter, ha determinado quede a sus orde- 
m s  °b'r de nes Edecán déla Asamblea D." Pedro 

Blanco; y lo comunico d V.E. para que el 
de igual clase D." Santiago Cabenago se 
sirva darle provisoriam.1® el destino que 
fuere de su agrado = Dios güe. = 
Exmo. Señor = Aqui las firmas délos Seño
res de la Comi." = S. P. E.

UN.- 4|) ([Exm.°])

n .« 4— Ex." S.or =  Después que la A. G. C. ha 
suspendido sus sesiones y no se presenta 
reunida es consigí® se suspendan así mismo 

p 0EC'cn 2o l°s honores, debidos solo día presencia de 
de Nob" de aq.1 Cuerpo Soberano: y siendo uno de ellos 
1813 la Güa. completa de Vandera que se ha 

dado hta ahora en esta Casa, ha parecido 
d esta Comi." que no deve continuarse en 
lo succesivo durante la suspendo» délas 
sesiones, y lo pone en la consideración de 
V.E. p.“ q.® se sirva sostituirle otra q.® lleve 
los objetos del decoro correspondí® d este 
Cuerpo, y custodia déla expresada casa = 
Dios güe. = Exmo. Señor = Aquí las 
firmas délos Señores déla Comicion = 
S. P.JE.

N, . ¡ ....... Exmo. Señor. Siendo uno de los deberes
que la Asamblea hd impuesto ¡1 esta Comi
sión el instar en q.® se lleve á debido efecto 
el dec.lü Soberano de 5„ de Feb." del pre

cente año por el q.® se mandó formar en oficio ai 
todos los Pueblos déla comprencion délas P' 
Prov."® Unidas del Rio/dcla Plata un censo IU - 
prolixo de todos los habitantes con la espe
cificación que ([alli]) (en el) se expresa, 
dé ignorando esta Comisión, el estado en 
que se hallan dhos. trabajos, se hace preciso 
se sirva V. E. poner en su noticia q.l° haya 
ocurrido sobre el particular, y que en caso 
de notarse morocidad en algu.® Prov.®* repita 
nuevas ordenes d quienes corresponda para 
que quanto antes se vea realizada una obra 
tan importante— Dios güé. &-® Exmo.
Señor = Aquí las firmas délos Señores déla
Comisión = S. P. E ---------------------------])
0/ no constando en esta Sec." resultado alguno  
de dicho dec.'°, esparatnos («c: c] nos comuniq ue 
V .E . lo q' haya  ocurrido sobre el particu lar, é 
igualmente q' en caso de notarse m orosidad  
en su cum plim ."’ p .r parte  délas P rov- se 
sirva V .E . repetir nuevas ordenes á  las res
pectivas autoridades p." q.c em peñen en todo 
su zelo en la  conclucion de una obra p .r tantos 
títu los imponíante = D .’ gue. & a. B .‘ A y .’
N ob.‘ 25  de 1818  = E .n S .r = A q u i las f i r 
m a s — E ,° S . P . E .)

Ex.° S.or = Por oficio de V.E. fha. de 
ayer queda enterada esta Comicion délo q.® 
se ha servido comunicarle respecto déla Dipu
tación déla Rioja. Con este motivo no puede 
ella precindir de manifestar & V. E. q.® 
siendo desu resorte el examen délos docu
mentos q.® digan referencia las Diputacio
nes délas Prov.® q.® llegaren esta Cap.1 
durante la suspencion délas sesiones en vir
tud del art.° 18 del Reglam.1® ultimo d.cla 
Sob.® As.® espera de V. E. se sirva remitirla 
los que llegaren de esta naturaleza en ade
lante para cumplir con un deber q.® tan 
terminantem.1® solé ha impuesto — Dios gue 

B.® Ay.® Nob.® 27 de 1813 = E.“ S.®r = 
Aquí las firmas délos SS.®* déla Comicion =
Ex." Sup." Poder Ex°_________________

Quanclo seha recibido el oficio q.® VV. 
lian dirigido a la* Sob.® Asamb.® se halla 
esta suspensa, habiendo dexado una Comi
cion permanente compuesta de 5 DD. con 
las facultades q.® constan del lleglam." san
cionado poi la As.® al suspender sus sesio
nes y publicado en el Redactor n.° 18 — 
Esta Comicion de quien tengo el honor de 
ser Sec.", me ha ordenado conteste A Vmd.® 
en su nombre la suma complacencia con q.® 
ha sabido la acertada elección déla Capital 
/déla Plata en las personas beneméritas de ir. 2 vi., i
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V.V. y que les asegure al mismo tpo. el 
anhelo con que desea su mas pronto arribo 
a esta Ciudad y consig.1'  incorporación en 
la Asamblea, la q.' no espera p." reunirse 
sino las Diputaciones Peruanas, y feliz res
tauración de aquel Pais tan importante = 
D.8 gue. &.* B.8 A.8 Nob.' 26 de 1813 = 
V ic.u  L ópez Scc.” = S-rc8 D-r” D. José 
Mariano Serrano, y D. Angel Mariano 
Toro —

Ex.° S.r = Queda impuesta esta Comicion 
del oficio de V.E. de 29 del pasado en q.' 
le comunica haber aprobado la propuesta 
déla Cantara en orden á que las relaciones 
de las Causas, en que conoce la Comicion
p. r recursos de nulidad é injusticia notoria, 
se hagan ante ella p.r los Redactores déla 
Cantara q.' las tubiesen extractado en aquel 
Tral; y lo avisa á V.E. en contestación = 
Dios &.* B.8 Ay8 3 de Diz.e de 1813 = Ex.° 
S.,,r = Firmado — Al E.° S. P. E.

Ex.° S.or = Informada la Comicion por 
el oficio de V. E. del 29 del mes p°p°. que 
sin embargo del tenor del comunicado con 
fha del día 26, solo ha dirigido su resolución 
á mandar que los Quarteles del Pueblo déla 
Rioja hagau por si mismos los nombram.'08 
de los Electores, que deben suplir á los 
ausentes, solo ¡cresta insistir en la reclama
ción de los documentos referentes á las 
elecciones délos DD. q.c llegasen durante 
la suspención de las sesiones para el examen
q. c sele recomienda p.r el art.° 18 del Re- 
glam.1" ult.° déla S." A.“ = Dios &. B.8 
Ay.8 ([3]) (*) de Diz.' de 1813 = Ex." 
S.or = Finnado  — Al Ex" Sup.° P.r E.

Exmo S.or = Esta Comicion se halla con
vencida de q.° quando el enemigo desplega 
por entero su indignación y poniendo en 
movimiento q.l°" resortes le sugiere su ven
ganza, intenta q.c peligre la salud del Pueblo 
Americano, no hay sacrificios p.r costosos 
q.' sean, q.c puedan suplantar la virtud y 
heroísmo (lelos hombres libres, y de arre
drarlos en medio de su gloriosa carrera. La 
resistencia q.' se hace á la libertad délas 
Prov.8 Unid.8 es grande, y es un deber délos 
1.°" Magistrados propor/cionar al tamaño 
de ella los medios de nuestra defensa. Si los 
recursos ordinarios y los demas adoptados 
hasta ahora no llegan á cubrir todas las 
expensas militares q.c demanda la conserba- 
cion del Est.'1", es preciso bochar mano 
de otros nuevos q.“ consulten tan sagrado

objeto. Solo lo q.' debe detener la concide- 
racion délas autoridades, es conciliar su esta- 
blecim.to con la pcunancncia délas fuentes 
déla riqueza nacional paia evitar de este 
modo que los venemeritos Ciudadanos con
tribuyendo á las necesidades publicas, bon- 
gan a quedar reducidos a la indigencia.

Reglándose la Comicion p.r estos princi
pios ha examinado el nuevo plan de dros, 
y contribución extraordinaria de gira, q.' 
V.E. ha remitido a su dictamen en oficio 
de 23 del mes pasado, y habiendo igualm.1'  
meditado los fundam.1"8 en que se apoya, 
juzga desde luego q.' el expresado plan es 
el mas conveniente en las circunstancias del 
dia, p.r ser entre todos los que pueden adop
tarse, el menos odioso, y ocacionar en su 
exacción menos embarazos, é inconvenien
tes, dexando subsistente p.r otia parte la 
libertad preciosa (lela Agricultura, y la in
dustria, y expeditos los movimientos del 
Comercio, principios perennes déla opulen
cia de los Estados = Dios &.a B.8 Ay.8 4 de 
Diz.' de 1813 = Firmado = Ex.° Sup-" 
Pod/ Ex."-----------------------------------------

Enterada esta comicion déla consulta que 
le hace V.S. en oficio del l.° del que rige 
sobre si en la recusación del Vocal de ese 
Tral. Lie.'1'  D. Jtose Gabino Blanco hecha 
p.r D. Guillermo White en la causa q.' ex
presa, y en los demas casos q.' ocurran de 
esta naturaleza, hade exigir á la parte recu
sante el deposito déla cantidad correspon- 
cl,t0 a la pena pecuniaria q.' según las LL. 
debe sufrir la que no probase Jas Causas déla 
recusación de Jueces délos Tralcs Superiores 
como le exige las pruebas de dhas Causas, 
ó si ha de admitirla sin esta calidad, en 
contestación hace presente á V.S. q.' es
tando confinadas sus facultades á los que 
le dá/cl Reglamento ultimo de la Soberana 
Asamblea, y no conteniéndose en ninguno 
délos artículos la de hacer declaraciones so
bre las LL establecidas, no se concidera por 
consiguiente autorizada de modo alguno p.n 
la q.° V.S. Solicita en su expresado oficio = 
D.8 gue. & V.S. m.8 a.8 = B.8 Ay.8 6 de Diz.” 
de 1813 = Firmado — A la Camara de Ape
laciones.—

Ex.° S.or La Comicion ha recibido la 
comunicación de VE. sobre el nombram.10
de dos DD. q.° ha hecho la Ciudad de S.18 
Cruz (lela Sierra con consulta del Gob.°r 
déla Prov." D. Ig° Wárns, y quedo persua-
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no” de D*"

n." li

díela do que envolviendo este hecho una 
infracción evidente déla convocatoria q.c ha 
sorbido de Ley en la materia, tomara V.E. 
en oportunidad las medidas necesarias p.“ q.c 
no tenga efecto = D." B." Ay." 2 de
Diz.' de 1813 = Firmado = Ex." S. P. E .—

Quando á llegado á esta Ciudad la nota 
q.® V.S. ha dirigido á la Asamblea Gral 
con fha. 24 de Nob.® ultimo, se ha([y])(í/)a 
esta suspensa, y en su lugar una Comicion 
permanente de cinco DD. con las facultades 
y á los objetos que constan del Reglam.10 
publicado en el Redactor n. 18. Esta Comi
cion ha visto la citada nota, y penetrada 
déla importancia déla materia ha comicio- 
nado á. su Presid.10 el Ciudadano Valentín 
Gómez, p.“ que haciendo presente al S. P. E. 
el contenido del pliego de V. S. tome este 
una resolución pronta y conveniente, como 
q.c se halla con facultades extraordinarias 
durante la suspencion délas sesiones y bas- 
tantem.tc autorizado p.“ este, y todo genero 
de medidas. La Comicion espera que el re
sultado de este paso corresponderá á los 
vivos deseos q.® la animan en favor déla 
tranquilidad, paz, y quietud délas familias 
de ese Pueblo benemérito, y me ha ordenado 
lo ponga todo en noticia de V. S., para su 
Gob.no = D." gue. &.* B.» Ay"/Diz.® 10 
de 1813 = V  L. Sec.° = M. J. I y R. déla 
Ciudad de S." Juan

Ex.° S.or = Habiéndose presentado á esta 
Comicion el apoderado del Ciudadano Juan 
Martín de Pueyrredon, pidiendo sele con
ceda recidir librem.1® en la Chacara de su 
propiedad, sita a una legua de distancia de la. 
Ciudad de S." Luis, declarándose; innecesa
ria la fianza q.c en decreto anterior se había 
exigido á este efecto al Ten.*® Gov.or de dha 
Ciudad, se ha decretado con fha. de 11 del 
Corr.** en conformidad del pedim.*®; pa
sándose oficio reservado á dho. Ten.*1' Gov.®r 
relevándolo déla responsabilidad con q.® 
antes sele habia gravado, y haciéndole un 
particular encargo de la observación que 
debe sostener sobre la conducta de Pueyrre
don, previniéndole dé cuenta en caso q.® se 
haga sospechosa, y q.® p.u esto no se valga 
de medios que sean ofensivos délas conci- 
dcracioncs que sele deben p.r su clase. Todo 
lo q.c pone la Com." en noticia de V. E. p.“ 
los fines convenientes = D.“ gue. B." 
Ay.“ Diz.» 11 de 1813 = Ex.» S."r = Fir
mado = Ex.° S. P. E.

Ex.° S.®r = Concidcrando la Com." q.c n - 12-  
las presentes circunstancias pueden exigir 
una provid." sobre la solicitud déla Ciudad 
del Tucuman p.“ que se declare festivo el 
dia 24 de Scp.® y que V. E. se halla hoy Oíicmoi  ̂
plenam.1® autorizado para expedirla en vir- 
tud de la suspencion déla S.n“ A.“ devuelva 
á V. E. el exped.tc déla materia promovido
p. r aquel Cab.do y q.c se ha servido acompa
ñar á su oficio de 13 del Corr.lc — D.“
B." Ay." 14 de Diz.® de 1813 = Ex.® Sor =
Firmado = Ex.® S. P. E.

Ex.® S.or — No perteneciendo á esta Co- n - 1.1-  
micion ni á la Sob.“ Asamblea tomar cono- 
cim.to enla causa que promueve el ([de])
(ac)lual Ayud.1® M.“r déla Plaza de S." J.“ i,iem. 
contra los Capitulares q.® nombra de aquel 
Cab.d® p.r las cxprecioncs infamatorias con
q. ® lo han denigrado en representación hecha 
a la S. A. y de q.® hace referencia en la 
adjun/ta que el eleva al mismo Cuerpo lf. -i via l 
Soberano la pasa á V. E  con los Documentos 
originales, q* se acompañan p." los efectos
que convengan = D.» gue &.* = B." Aya 
Diz.® 16 de 1813 = E.® S.r Firmado —
E. S. P. E___________________________

Ex.® S.®r =  Leídos p.r esta Comicion los *».- u -  
Docum.tOH q.® V. E. le acaba de remitir, con 
fha. de hoy relativos á las ocurrencias déla 
Ciudad de S.n J.n, los devuelve á V. E. en oí.» «i 
Conformidad de su insinuación, firinem.*® Gob"  
persuadido de q.® V. E. concluirá este gravo 
asunto con el mismo acierto q.® ha presidido 
desde el principio á sus supremas provid." =
D." giré B." Ay-" Diz.® 16 do 1813 =
(Ex." S .r)' Firmado = E. S. P. E.

No perteneciendo á la S." A." ni ú su 
Comicion permanente el conocim.1® déla s*c ” 
causa q.“ Vmd. promueve contra los Capi
tulares q.® nombra en su representación á 
dho. Cuerpo Sob."° el 3„ del Corr,*® la ha 
pasado dha. Com." al S. P. E. con los 
docum.*"" originales que V. ha acompañado, *} \
p.“ q.® se sirva darle el curso correspond.1®, i«m» f
y lo comunico st V. de orden de S E. p." 
su Gob."“ = D." güe — B." Ay." Diz.®
16 de 1813 = V .,c L op’ = Sec.® = A D. José 
Navario Sarg."' Mayor de Milicias y actual 
ayud.*® M."r de la Plaza de S-“ Juan-------

Esta Comicion en vista déla Solicitud 
introducida á nombre tlel Coronel D. Juan 
Martín de Pueyrredon p.“ q.® se le permita
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aVTo'n! I wsidir libremente en la Chacra de su pro- 
s'’hi"iii»lc |  s' ta ,l una lpgua de distancia de esa

Ciudad, ha decretado como lo pide, exone
rando ¡\ V. déla responsabilidad con que 
antes lo había gravado ¡l esto efecto: Solo 

If-I 5 si se/encarga Vmd. particularin.10 no pier
da de vista su coinportam.1", observándolo 
desde esa y dando parte en caso que se haga 
sospechoso p.1 reuniones de gente, p.r ausen
cia q.c haga de dho. punto, ó p.r otras cosas 
ruidosas, sin que para esto se entienda nece
sario valerse de medios q.® sean ofensivos 
délas concideraciones q.® se deben á, un 
Americano desu cl.ose = D.9güc. &."B.9Ay.9 
16 de Diz.® de 1813 = Firmado — S.r Tcn.t0 
Gov.r déla Ciudad de S." Luis.

Pasa esta Comicion a manos de V. E. la 
N„ 18_ . adjunta solicitud que D. Romualdo Flores 
■>f.» ai > Cernió Cura de S." Pedro de Chanca en el 
Gob.-' f Obp.<l0 déla Paz y Capellán q.® ha sido del 

Regim.to n.° 6,, ha elevado á la Sob.® Asam
blea como asunto, cuyo_conocim.t0 os exclu
sivo de V. E. = Dios gue &.® B.9 Av.s En.0 
8 de 181([3])U) E.° S.r = Firmado -  
E. S. P. E.

n.» 16-  \ Ex.° S.or = El Ciudadano Agustín Pió 
ai G ob.-/ de Elia ha presentado al examen de esta 

Comicion la Acta desu nombram.to de Dipu
tado p.r la Ciudad de Cordova, y no produ
ciendo dicho documento certeza alguna de 
que el nombram.10 de Suplentes p.“ la 
Asamblea Electoral se haya hecho p.r los 
Sufragantes dolos Quartcles respectivos, 
espera q.c V. E. la ilustre sobre esta cir
cunstancia p.® fixar su juicio en orden á, la 
expresada Diputación — Dios &.* = B." 
Ay.9 10 de En.° de 1814 = Firmado — Ex.° 
S. P. E_____________________________

n - 17— Esta Comicion acaba de suspender desu 
«i Gob.- empie0 ai Portero déla Asamblea Juan José 

Albano p.r graves causas q.® han ocurrido, 
y á demas p.r haberse convencido de q.® es 
innecesario, contando con su absoluta sepa- 

[f. s vt#.| ración inmediatam.lc/q.® se dé cuenta a la 
Soberana Asamblea, y lo pone en concidc- 
racion de V.Ep.* los efectos consiguientes = 
D-9 = Ex.° S.r =  Firmado B.9 Ay911 de
En.® de 1814 — S. P. E.

n.° i8— Ex.° S.r = Esta Comicion devuelve AVE. 
oí Gob-- jog jocum.1®9 q.® se sirvió remitirle en oficio 

de 14 de Diz.® ultimo después de haberse 
instruido délos sucesos del 30 de Sep.® del

año p°p.° en el Pueblo de S." Juan a que 
ellos son relativos = D.9 B." Ay.9 13 de
En.° de 1813 [me; 1814],, = Ex.“ Sr Fir
mado — Al Ex." S. P. E.

Ex.° S.r = Consequentc al oficio de V. E. ¡Í*0J®7. 
fha. de ayer ñ remitido esta Com." al Scc.° 
de Estado los autos pend.tca en la A.'1 Gral. 
sobre el pase délos brebes expedidos p.r el 
Nuncio Apostólico de España, p." q.® los 
Conv.los de S.to Domingo de Mendoza, S.n 
Juan y S. Luis so elijan en Congregación 
reformada; y lo comunico á V. E. p.® su 
conocim.1® = Dios &. B.9 Ay.9 13 de En.° 
de 1813 [sre: 1814] = Ex® S.r = Firmado =
Ex.® S. P. E.

Examinados por esta Comicion los docu- n, j  
montos q.® le há presentado el Ciudadano “
Agustín Pió de Elia relativos á su nom
bram.to de Diputado p.r la Ciudad de Cór
doba en la Asamblea Gral. Constituyente, 
y teniendo en concideracion la contestación 
de V. E. de 13 del Corr.tc, no encuentra 
objeción alguna que oponerles, siendo dho. 
nombram.1® conforme á la circular de 24 de 
Oct.® del año pasado de 1812, y á las pos
teriores Soberanas disposiciones q.® rigen en 
la materia; lo q.® comunica á V. E. p.“ los 
fines, y en cumplim.to de lo que previene 
/el articulo 18 del Soberano reglam.to ulti- lt.| « 
mo = D.9 &.® = B.9 Ay.9 15 de En.® de 
1814 = Firmado Ex.® S. P. E__________

Con esta fha pasa la Ex.® Comi([si])(c)ion Sec.»- ) 
al S. P. E. el oficio siguiente— *guSinD"*

Aqui el oficio anterior---------y lo trans- p¡? de í
cribo a Vmd de ord." de S. E. para su Ell“~ J
conocim.to y para que se sirva presentar 
en la Asamblea próxima p.® su debida incor
poración, quedando en devolverle original 
la Acta desu nombram.1® inmediatam.1® que 
esté concluida la Copia q.® debe archivarse 
para dar cuenta con ella á. la Sob.® Asam
blea — Dios gue &.® = B.9 Ay.9 En.® 15 
de 1813 [ste: 1814] — Firmado = Al Di- 
putd® Elia.

Ex.” S.r = Necesitando la Comisión po- n.« st— 
ncr en manos del Ciudadano Diputado de * ub“° 
Lujan el oficio convocatorio p.® su asistencia 
á la próxima Asamblea lo incluye cerrado 
á V. E. esperando se sirva disponer q.® p.r 
conducto seguro sele remita á la posible 
brevedad á la Villa desu destino — D.9 
B.9 Ay.9 18 de En-® de 1814 — Firmado —
Ex.® S. P. E.
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N Gob~ Ex.® = ^mPucsta esta Comisión del 
° oficio de V. E. fha. de ayer ha acordado 

convocar a Asamblea para el Viernes 21 del 
corr.1®: lo que comunica a V.E. p.“ q.® se 
sirva expedir las ordenes necesarias p.“ la 
asistencia en ese dia déla Guardia de honor 
q® corresponde A dho. augusto Cuerpo, y de 
los Oficiales de Secretaria destinados pro
visoriamente — D.“ guc &.a — B.s Ay.a 18 de 
En.° de 1814 — Firmado — Ex.° S. P. E.

^•ui7r a  ̂ La ocurrencia de asuntos importantes, 
Ím “dd-  i  cuya decisión pertenece cxclusivam.*® á la 

S."" A.“ ha determinado a la Comisión per
manente en cumplim.10 desús deberes á 

li. o vuj convocar dho. augusto Cueipo. La/reunion 
debe verificarse sin falta el próximo Viernes 
21 del Corr.lc: lo q.® comunico A V. de orden 
de S. E. para que se sirva asistir en dho. dia 
A las 9 déla mañana A la Sala délas Sesio
nes = D.“ güe B.a Ay.a 19 de En.° 
de 1814 — V ic.u López — S.r Diputado D-"

n ." -’3.. Ex." Sr = No siendo ya p.r ahora nece
sario el servicio de los Oficiales de esta Secre
taría Cordero y Moreno, lo hace presente 
á V. E. esta Comisión p.!l q.® se sirva orde
nar se restituyan a sus destinos probiso- 
rios = D .3 gue &.* = (R .- A y .-  10 de Feb.- 
de 1814) Ex® S.r — Firmado = Ex.° S. D.

N.o 24-  Ex-° S.r = Aun que esta Comisión en la 
suspen([c])(s)ion primera de Sesiones juzgó 
q.c le era necesaiia la asistencia de un 
Edecán déla S. A. presumiendo q.c podrían 
presentarse ocurrencias en q.c prc([s])(c)isasc 
el servicio de un Oficial de este carácter; y 
en este concepto dexo á sus ordenes al 
Ten.1® D Pedro Blanco, ha visto después 
p.r experiencia q.® le es cnteram-*® innece
sario, y q® le será mas ventajosa qualquicra 
otra ocupación activa en su carrera. En esta 
virtud ponen al expresado Edecán á la dis
posición de V. E. p.“ q.® se sirva destinarlo 
provisoriamente durante la suspcn((s])(c)ion 
délas sesiones como V.E. tubicre p.r con
veniente — D.a güe &. (B .- A y .-  10 de F eb-  
de 1814 ) Ex.® S.r — Firmado = Ex.® S. D.

n." 25 Ex.® S.r = Declarada nuevam.1® la suspen- 
l(. 7| sion/de Sesiones déla Asamblea Gral., es 

llegado el caso deno tener objeto la guardia 
de Vandera q.® se halla en esta Casa en 
honor de aquel Cuerpo Soberano: lo q.® 
comunica 1 V. E esta Comisión p“ q® se 
sirva ordenar su relevo, y sostituirla con la

q.® fuere desu Sup."‘° agrado — D.a gue —
&. = B.s Ay.a 10,, de Feb.® de 1814 = E.®
S.r Firmado — Ex-® — S .D .-----------------

Ex."’® S.r = Queda impuesta la Comisión N ° ia~  
permanentc délas ordenes supremas q.® A 
tenido ha bien expedir V. E., p.“ q.® los 
individuos q.® componían la Comisión direc
tiva délas Prov.3 interiores regresen á esta 
Capital, A fin de dejar expeditas las urgentes 
medidas q.° debe adoptar el Gral. en Xefc 
de aquel Ex.1® p.® salvar la Patria; y lo 
avisa A V. E. en contestación — D.a gue 
&:•' = B.a Ay.a 16 de Feb.® de 1814. — Ex.®
S.r = Firmado = Ex."‘“ Sup.m® D. del Es
tado.

Terminadas p.r el decreto Soberano de n>  27- 
8„ del q.® corre, las Causas de Rccidcncia 
de q.® se hallaba conociendo esta Comisión, 
hA dispuesto debolber como dcbuclbc A 
V. E. el libro de acuerdos, y demas docu
mentos q.® se le habían remitido p.r esa 
Superioridad, relativos A la administración 
de los recidcnciados = D.a guc &.* = B.a 
Ay.3 19 de Feb.® de 1814: — Ex.® S.r =
Firmado = Ex.m® Sup."‘® D. del Estado

Exmo Señor = Habiendo presentado A ir. 7 yt».| 
esta Comifsion] el Oficial 1.® de su Scc.® ' N * "8 
el permiso de V. E. para pasar A reparar 
sus males A la Banda Oriental de este Rio, 
y siendo de necesidad q.® le sobstituya en 
calidad de provisoiio el Oficial 2.® D. José 
Cordero lo hace presente a V E. para q.® 
se sirba ordenar lo conveniente al efecto, si 
asi fuere dé su agrado = Dios gue &.:l Bue
nos Ay.3 Marzo 2 de 1814 = Firmado =
Exmo Supremo Director del Estado —

Exmo Señor = Queda impuesta esta Co- n.* 2» 
misión del decreto q.® V. E. scha servido 
expedir A efecto de q.® los Correos salgan 
sin demora alguna de sus respectivos des
tinos enlos dias y horas q.® tienen de cos
tumbre y lo avisa a V E. en contextacion =
Dios &“ = B.a A.3 Marzo 16 de 1814 =
Firmado = Sup.m“ Director del Estado-----

Exmo Señor = La Comisión ha examina- n :to 
do los documentos relativos al nombram.1® 5J“r,w 
de DI). <i-® ha hecho la Intendencia de 
Potosí en las personas de los Ciudadanos 
Simón Díaz de Bumila y Gregorio Feneyra 
y q.® VE. se ha servido acompañar A su 
Oficio de 19 del presente, y hallando q.®
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dicha elección es arreglada á la forma pros
cripta p.'* estos actos p.r las disposiciones 
q-'- lijen en la materia, lo hace/prescntc a 
VI? en cumplun.'® v p." los objetos del art.® 
1S del Reglam.'” expedido p.r la S. A. p.® 
la suspensión desús sesiones = Dios «fe.“ = 
Firm'1® = Sup-”'° Director del Estado-----

Exilio Señor = Con fecha de hoy ha rcci- 
vido esta Comisión Oficio délos Ciudadanos 
José Mariano Serrano y Angel Mariano To
lo, DD electos pr la Cap.1 délos Charcas q.® 
acaban de llegar ;V esta, incluyendo testimo
nio autorizado délos poderes q-° les han sido 
conferidos pr aq.1 Pueblo; pero hechandosc 
menos la acta de su nombram.10 q.c según 
('xponen los interesados deve obrar en la 
Sec.“ de Estado, y siendo preciso su examen 
p.® fijar el juicio de esta Comisión sobre la 
Diputación expresada, lo hace presente a 
VE. p.® q.® se sirba ordenar su remisión al 
indicado efecto = D9 guc = Firmado = Su- 
p.nl° D. del Estado —

La Comisión permanente ha examinado 
la acta de elección y poderes presentados 
p.r los Diputados déla Plata; y después de 
un detenido examen los ha declarado p.r 
bastantes; y tenemos el honor de avisarlo 
a V E. p.“ los fines q-c indica el Reglam.1® 
de 18 de Nov.c dado p-r la A. G. C. = Dios 
gue Firmado = B.9 Ay.9 Ab.12 de 1814 = 
S. D. del Estado —

Queda enterada la Exma Comisión Per- 
man.“ /del decreto q.c con fecha 30 del pasa
do seha servido expedir el Director Supremo 
del Estado p® cortar los abusos qc insensi- 
blem.tc se han introducido en las Adminis
traciones de Correos, y q.c V. S. acompaña 
en copia al Scc.° déla comisión en subnota 
de del mismo aq.c contexto = Dios — 
B9 Ay.9 Ab.1 2 de 1814 = Bernardo M on- 
leagtido Vice Sec° = S. Scc.° de Estado en 
en el Departam.todc ([Hazien]) ((lóbierno)—

Exmo Señor = Inmcdiatam.1® q.® se ins
taló la A G. se hecho de ver la necesidad de 
dos Porteros q.® tubiesen a su cargo el cui
dado y aseo déla casa de las sesiones y al 
mismo tiempo sirbiesen p-“ practicar las 
diligencias de citaciones y demas q° fuesen 
necesarios, y en esta virtud fueron creadas 
estas Plazas. Verificado el nombram.1® los 
Porteros Enrique Ballesteros y Juan José 
Alvauo se vieron en la necesidad de tener

un auxiliar y nombraron A este efecto ti 
Juan Antunez conviniéndose en costearlo 
á sus expensas dándole cada uno el sueldo 
ann-1 de 60 p.9 Siguió este Individuo sir
viendo a satisfacción de todos los DD. y 
nunca fue mas neces.” su servicio q.® desp.9 
de haberse suprimido la plaza q.® ocupaba 
J-" José Alvano p-r decreto expedido por la 
Comisión de 11 de En.® del pros.1® año y 
aprovndo p-r la S. A. con calidad de p.r 
a hora en la sesión de l.° de Fcb.” Pero de 
estas resultas ha quedado reducido ála esca
sa dotación de/60 p.9 q.® seguram.1® no bas- lí- »l 
tan á sufragar sus necesidades.

La Comisión ha oido la reclamación q® 
sobre el particular ha hecho Antunes y pe
netrada déla just.® conq® solicita sele asista 
con el total de 120 p.9 q.® disfrutaba, tiene 
el honor de recomendarlo A V.E. p.“ q.® 
considerándolo en calidad de auxiliar dolos 
Porteros déla Casa délas sesiones se sirba 
si fuere de superior agrado declararle el 
sueldo de 120 p.8 devicndo([l])(s)c descontar 
la mitad de ellos déla dotación q.® gosa el 
actual Portero Enrrique Ballesteros. Dios
&.® Firmado = B.9 Ay.9 Ab.1 23 de 1814 = 
Exilio Señor = Al S. D. del Estado--------

Exmo Señor = En virtud de representa- aici 
cion q.® ha hecho ala Comisión Permanente 
déla S. A. el S. Regidor Defensor de Pobres 
D. Bernardo Pereda acompañando las q.® 
anteriormente tenia hechas al S. D. quien 
con la audiencia del Consejo de Estado las 
ha pasado á dicho Exmo Cuerpo para su 
resolución; se ha servido expedir en esta 
fecha lo que sigue.

Declarase al Regidor D. Bernardo Pereda 
facultado p-“ defender p-r sí, y sin necesidad 
de Asesor todas las causas pertenecientes al 
Minist.® de Pobres q-® ejerce p-r todo el 
tiempo q-“ este durare comunicándose p-r 
Sec-“ al Exmo Cav-'1®

Y en su cumplim1" tengo el/honor de (i. o 
hacerlo pros-1® a V E. para su Gov-"°
Dios &. B9 Ay.’ Ab.1 27 de 1814 = Vicente  
L ópez Sec® = Al Exmo Cav.0®

Habiéndose abierto una subscripción pa- <■"*« 
triotica con acuerdo del S. D. p." dar un l'U” 
nuevo y decisivo impulso Ala. importante 
fabrica de Pólvora establecida en Cordova, 
y habiéndola pasado con oficio ala Comicion 
Permanente el Minist." de Hazienda para 
q.® propuesta p.r su conducto alos Ciudada
nos DD. enla S A. oble cada uno lo q.® sea
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conformo a su agrado y facultados; me ha 
ordenado S. Ex.u ponga on noticia de V. qe 
el Of. 2.° déla Sec." déla A. Ciudadano José 
Cordero se halla encargado p-" el pcrcivo 
délas cantidades porq° se subcrivieren los 
Ciudadanos Diputados = Dios B.“ Ay.9 
Ab.1 27 de 1814 = Vicente López Scc° = 
Al Ciudadano Dip<l0-----------:-----------------

ai Cnviido- Exmo Señor A conscquencia déla repre
sentación de VE. fecha de ayer scha expe
dido p.r la Exma Comisión el decreto si
guiente.

No habiendo sido otro el objeto déla reso
lución expedida en 27 del p°p.° q.c el q.° 
contiene la representación elevada p.r el Re
gidor D. Bernardo Pereda; y resultando 
cumplida no ha lugar & nueva declaración 
y comuniqúese.

[í. íoi Ylo comunico á V.E /p .n la devida obser
vancia = Dios B9 Ay.9 Mayo 7. de 1814 
= Vizenle López = SS. del Exmo. Cavildo.

ai Gov»° Exmo. Señor = La Comisión Pcrma-
n  3* nente tiene el honor de dirigir a VE. el 

adjunto informe q.e sobre los Capitulos de 
Regúlales Franciscos celebrados el 25 de 
Mayo de 1810 y 5 de Fcb-° de 1811, se 
siibio pedirle VE. en oficio de 3 de Mayo 
p°p° = Dios &a = Firmado = B9 Ay.9 Ma
yo 10 de 1814 = S. D. del E stado____

n 38. Exmo Señor =  Impuesta esta comisión 
ai üov-~ deja  nota de VE. fha 12 del corriente relativa 

& la licencia q.e solicita el Dip.do déla Rioja 
DD Pedro Ig.° de Castro p.a ausentarse de 
esta Capital por el tiempo preciso p.“ opo
nerse al concurso q-c esta combocado enla 
Diócesis de su pertenencia en precaución 
délos perjuicios q.c se seguirían á su carrera 
sino asistiese, acerca délo qual se sirbe V.E. 
proponerle abraze el advitiio correspondien
te, tiene el honor de contestar á VE. que 
hallándose el caso actual terminantem.1'  
prohivido p-r el art.° 9 del Sob.n° Reglarn.1” 
expedido p.“ la suspensión délas Sesiones, 
y convencido ademas este cuerpo deq-c la 
ausencia de dicho Dip.do es contraria al espí
ritu de aquella disposición p.r no ser com
patible con la fácil reunión délos DD. en 
qualquicr momento q.u sea pieciso, no está 

li. ío vtú.i á su alcance/abrazar = Dios guc &n = 
Buenos Ay.9 Mayo 12 de 1814 = Firmado 
= V iz .,e López Secu = Supremo Director 
del Estado

Habiéndose presentado á  la Comisión per- a la Camam 
manente déla S. A el Exmo José Manuel s 
Godoy, quejándose de la demora qc sufre 
el cumplimiento del Despacho librado pr 
S. E. p* q° de los fondos de penas de camara 
se le cubra el importe de las costas deven
gadas en el proceso de Residencia, se há 
servido expedir con fha de hoy el Decreto 
siguiente =

= Cumpla

Y lo transcribo á V. S. de óm de S. E. 
pa los efectos consig.*'3 D.9 guc &c.° B.9 
A.9 Junio 22„ de 1814,, Vicente L ópez =
SS. de la Camara de App

La Exma Comisión permanente há reci- otro 
bido el oficio de V. S. de 28,, del pasado s- 
Junio relativo al Despacho librado p.° la 
satisfacción de las Costas del proceso de 
residencia que há reclamado el actuario José 
Manuel Godoy, y me há ordenado haga saber 
á V. S. que habiendo extrañado sobre ma
nera S E. el atentado de contestarle su 
supremas facultades en el orn judicial, y 
muy particularm.10 en quanto concierne á 
las causas de Residencia á la sombra de LL. 
que no pueden ajustarse al caso del Despa
cho, se há servido expedir con fha de ayer 
el auto siguiente =  Vistos: Satisfáganse las 
Costas tasadas á q* se refiere este oficio, de 
los sueldos de los Camaristas á prorrata, 
pasándose al Exmo Sup.mo Director la co
rrespondiente nota p“ qc se sirva S. E. librar 
las ordenes q° tenga pr convenientes á su 
cumplimiento pr la Tesorería del Estado, 
y comuniqúese á la Camara pr Secretaria 
con lo acordado = Loque/transciiboá V. S. (f. m
p. “ su conocim.*0 y debida observancia =
D.9 güé á V. S. m.9 a.9 B.9 A.9 Julio 7/1814 
Vicente L ópez = SS. de la Camara de App.

Exmo Señor = Habiendo reclamado el a> Govicmo 
Escribano José Manuel Godoy la satisfac
ción délas actuaciones que tenia devengadas 
en el proceso de Residencia y conciderandose 
de justicia su solicitud, so libró por esta 
Comisión con fecha 4. del pasado Junio el 
Despacho correspondiente á la Camara de 
Apelaciones para q.c diese cumplimiento al 
auto del l.° del mismo mes en q.“ se mandaba
q. “ del fondo de penas de Camara se satis- 
fasiesen al expresado actuario las costas q.” 
reclamaba y cuya tasación importaba la can
tidad de 84 p.9 6 r.9 La Camara fué acusada 
de demora y un nuevo decreto de este tral
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la puso segunda voz cnla estrecha obligación 
do dar cumplimiento al mencionado Des
pacho y cuenta it primera aud."

La Supremacía de esta Comisión en el ofñ 
judicial y especialmente en quanto concierne 
sí las causas de residencia esta cimentada 
sobre sanciones tan terminantes déla A. Ge
neral, q.c es preciso dcsconoser esta autori- 
dsid soberana p" trepidar en su reconosi- 
miento, y de aquí es q-° ha partido la des
agradable ([noticia]) sorpresa con q.c ella 
ha recivido el Oficio déla Carnara de 28 del 
pasado en q.° dando cuenta de su demora, 
expresa no estar en sus facultades cumplir 
lo q.c sele mandaba, cstandolé prohivido
p. r la Ley dar libranzas contra el fondo de

H. 11 vu i penas de Carnara pertcncciente/ála Haz.'1*1
del Estado.

La Comisión trahicionaria la dignidad con
q. c seha servido investirla la A. Soberana 
y seria en todo tiempo convencida de un 
crimen, si en lo q.c está dentro de su esfera 
mirase apaticam.^ desquiciarse las trabas 
q° sostienen el orn publico. En fuerza, de 
estas concideracioncs y tratando de conte
ner en sus principios la conducta refracta
ria déla Carnara ha expedido con fha de

Auto/ ayer el auto siguiente = Vistos: Satisfáganse 
las costas tasadas á q-° se teficrc este Oficio 
délos sueldos délos Camaristas ^prorrata, 
pasándose al Exmo. S.mo D. la correspond.lc 
nota para q.° se sirba S. Ex." librar las orñs 
(que tenga por) co([rrespond.tc])(m&emen/es) 
á su cumplim.10 p.r la tesorería del Estado, 
y comuniqúese á la Carnara con lo acorda
do = Y tiene el honor de transcribirlo á 
VE. esperando se sirva concurrir p.r su 
parte álos justos fines de esta Providencia — 
Dios &“ B." Ay." Julio 7. de 1814 = Firma
do = Vizenle López Scc-° Exmo Sup.mo 
Director del Estado

a la cama™. La Exma Comisión Permanente vista la
s- contestación de VS. al Despacho expedido 

en 25, de junio ultimo p-“ la remisión délos 
autos q-c en el se expresan ha provehido con 
fecha de ayer lo siguiente = Cumpla la 
Carnara de Apelaciones con la remisión de 
los autos q-° sele ordenó p.r despacho de 
25 de Junio ultimo recogiéndolos al efecto 
del Com.° General y comuniqúese p-r Scc.“ 
extrañándole como sele extraña de un modo 
sensible la conducta que observa en el

ir. i2] cumplim.10 délos mandatos de/esta Comi- 
cion = Y lo transcribo á VS. p.B su cono-

sim.,n y observancia = Dios &“ = B" Ay."
Julio 7. de 1814 = Vizenle L ópez Sec° =
SS. déla Cama[ra] de App.“

Exmo Señor = Esta Comisión ha recivido ° ov "" 
el Oficio de 7. del corriente en q.c se sirbe 
V. Ex." comunicarle el nombram.to q.c ha 
hecho de Delegado Extraordinario, y Xcfe 
político y militar déla Prov." de Montevi
deo cnla benemérita persona del Coronel 
Prcsid.1* del Consejo de Estado D. Nicolás 
Rodríguez Peña y tiene el honor de hacerlo 
presente a VE. en contcxtacion = Dios &."
B.“ Ay." Julio 9. de 1814 = Firmado = V i
zenle López Scc” = Exmo Supmo Director 
del Estado---------------------------------------

Exmo Señor = Enterada esta Comisión N 30 
déla nota de V. Ex." de 22 del coirientc y 
tomada en consideración la respuesta déla 
Diputación embiada hoy a VE ha acordado 
la combocatoria déla Soberana Asamblea 
para el dia de mañana en conformidad del 
citado oficio. En esta virtud hace presente 
k  V.E. la necesidad déla presencia délos 
Edecanes y Guardia de honor en esta Casa 
de las Secciones, como también la délos 
Oficiales déla Secret," esperando se sirva 
V.E. librar las orñs correspondientes al 
efecto Dios &. B." Ay." 24 de Marzo de 
1814 = Firmado = V iz.tc López Sec.° = Ex
mo Sup.mo Director del Estado---------------

Exitada la Comisión Permanente por el 
Supremo Director del Estado p." combocar * °* 
á Asamblea por la occurrencia de asuntos 
graves y de trans/cendcncia: ha acordado (r. 12 vu] 
la combocatoria de dho Soberano Cuerpo 
([en conformidad]) en conformidad del 
rcglam.to déla materia. Lo q.° de ofñ de 
S.E. hago presente a V. p.“ q.° se sirba 
asistir mañana 25 del corriente cnla Casa 
délas Sesiones álas 10 del dia = Dios &"
B" Ay.* Agosto 24 de 1814 = V iz .' L ópez =
S. Dep-do D N -----------------------------------

Exmo Señor =  Tenemos el honor de avi- ai Gov~  
sar á, V E. que en conformidad alo q.“ con N 40 
fecha de ayer acordó esta Comisión Perma
nente ([ála]) á virtud déla nota Oficial q.c 
VE. se sirvió comunicarnos, se ha([y])(/í)a ascc-i) 
ya reunida la A G. C. y espera las comuni
caciones q.c VE. quiera impartirle como lo 
tiene indicado = Dios &." B.“ Ay» 24 de 
Agosto de 1814 = V iz .u López = Sec.° =
Exmo Sup.mo Director del Estado----------

vi su
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Gol,-“ -  lSxmo S.r = Terminada la necesidad del 
servicio délos Oficiales de esta Secretaria, 
([y]) Edecanes déla Asamblea, y guardia de 
Vandcra que se halla en esta casa en honor 
del Cuerpo Soberano, lo hace pres.tc a VE. 
esta Comisión, afin de q.° se sirva ordenar 
se sostituya á esta la q* fuere de su superior 
agrado, y q.° aquellos buelban A ocupar sus 
destinos provisorios. = Dios &. B.8 Ayr.8 
Sep.c 1„° de 1814,, Exmo. Sr. = Exmo. 
Sup.mo Director del Estado =

ai Guv"» Ha neg.uio á, noticia déla Comisión Per
manente déla Soberana Asamblea q* el 
pleyto mercantil seguido por D. José Juan 
de Larramendi, como apoderado de Mr 
Martin Bickam con D. Guillermo Wait. ha 
sido elevado estos dias á V.E. por recurso 
extrahordinario y q.° VE. ha pedido los autos 
Al Consulado p.“ tomar conosimicnto en

K. tai el/á pesar déla calidad q.c obtiene de solcm- 
ncm.10 executoriado por sentencia q.“ en 
recurso de injusta notoria ha pronunciado 
esta Comisión. Encargada ella de estar á 
la mira déla observancia délos decretos ex
pedidos por la Asamblea y no pudiendo 
cerrar los ojos ála oposición q.° manifiesta 
con ellos el mero hecho de acceder á la 
solicitud déla parte reclamante con el lla
mara.to délos autos, tampoco puede prescin
dir de interponerse á fin de q.c V. E. se 
sirba sobreseer en el conosim1” de esta causa, 
protestando en caso contrario con la solem
nidad q.c le compete—.

La Comisión cerraría sus labios en la ma
teria, si le fuese posible reconocer en la per
sona de V. E. aquella alta regalía q.c se 
habían reservado los Monarcas Españoles 
con el tit.° de revisión extraordinaria, 
mediante la qual no había juicio definitivo 
6 con fuerza de tal por ejecutoriado q* 
fuese q* no estubiesc en sus manos el abrirlo 
dando margen de este modo á la eterniza
ción délos pleytos, é introduciendo en el sis
tema judicial todo el trastorno q* es con- 
sig.1* regalía, q* cía en realidad la suma del 
Despotismo, por q* reunía todos los poderes 
en una sola mano déla manera mas remar
cable: regalía q.“ es el único principio de 
apoyo á q.° adhieren todas las LL. relativas 
A este recurso, y q.c porlo mismo no tienen 
ajuste alguno con la persona de VE. q.“ 
se gloria con el honrroso carácter de l."r 
Magistrado de un Pueblo libre —. 

ir. i:i vi».) /Teniendo pues estos principios la facul
tad de revisión extraordinaria q.* reconoce

el Codigo Español enla persona del Principe, 
y no siendo aplicable porlo mismo Ala de 
V.E. seria preciso para darle vida en el 
nuevo orñ político q.° la deviese ála voluntad 
déla S. A. y la Comisión observa q.° muy 
distante de esto, ella ha querido, y ha esta
blecido onlo posible la división délos pode
res. Asi es q.c delegando el judicial á los 
juzgados y Camaras de Apelaciones y tra
tando de establecer un remedio álos agra
vios q.c resultasen de las sentencias de estas 
Magistraturas facultó p-n ello á esta Comi
sión sin expresar su voluntad A cerca de 
estos recursos—.

Ni puede decirse q-* se halla esta entro 
las facultades extraordinarias con q.c el 
Sob.no decreto de 8 de Sep.° del año p°p.'* 
prorrogado posteriormente ha investido á 
V.E. pues aquellas son referentes á medidas 
q„° tengan por objeto la salvación déla 
Patria, y en el caso presente no se versa un 
motivo de utilidad y conveniencia publica—.

V.E. tiene Ala vista los fundam.lu* q-* 
fuerzan ala Com.on Permanente A esperar 
de V.E. se sirva desistir déla facultad de 
revisión extraordinaria cnlas causas q-* 
hayan sido ejecutoriadas p-r sus pronun- 
ciam.to* formalizando en caso contrario, co
mo lleva expuesto, la protesta mas conve
niente = Dios gue &a = B8 Ay8 Nov* 25 
de 1814 = Firmado =  Exmo. Sup.,no Direc
tor del Estado------------------------------------

Habiéndose presentado D Juan de Dios 
Rivera solicitando de este tribunal q.c ins
truya al sup.m°/Director sobre su crédito lf- hi 
pendiente contra el Estado p.r el ([sueldo]) otro  ̂ r 
sello délas armas déla Asamblea q-* trabajó d .Há l it o !  
álos principios de su instalación y cuyo im- v¡eyt«* ' 
porte aun no se le há satisfecho, y recor
dando q-c V. S. fue encargado déla practica 
de aq-“ diligencia esperamos de V. S. se sirva 
darnos los conosim108 q-e le asistan sobre el 
particular, á cuyo efecto le pasamos original 
el escrito del interesado = Dios güe a V. 
m.8 a.8 B8 Ay-8 7 de Diz* de 1814 = Fir
mado = S. Dip.'1" D. Hypolito Vioytes___

Exmo Señor = La Comisión Permanente 
ha examinado con la detención devida la 
Acta y Poderes déla Diputación déla Capi
tal de Montevideo p-“ la A. G. C. conferida 
álas personas de D. Pedro Fabián Pérez, 
y D. Pedro Feliciano de Cavia y que V. E.
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>s-‘ ha servido remitirle en su nula de 24 — de 
Nov.p ultimo: cuyos documentos los há es
timado conformes Alas disposiciones q-° ri
gen la materia; Lo q.1' comunica A V.E. 
para su conocim,1" y demas objetos déla 
Ley = Dios B» Ay» Diz." 23 de 1814 = 
Filmado = Exilio Sup.mo Director del Es
tado

La Comisión Permanente necesita con 
urgencia tener A la vista la representación 
q.° D." Pedro Diaz de Vivar, como Apode
rado de D. Bentura Marco del Pont tiene 
hace tiempo elevada Ala Sob.1"1 Asamblea en 
recurso contra providencia del Juzgado de 
Denuncias, y teniendo entendido q.c existe 
en poder de V. espera sela remita sin demora 
con qualesquiera papeles q.c retenga relativos 
A la materia— D-8 guc &.n B.“ Ay.8 Dic.c 
24. de 1814 — S D Diputado/D. Nicolás 
Laguna = -----------------------------------------

Exmd Señor enterada esta Comisión déla 
nota de VE. fha de hoy ha acordado la 
combocatoiia de la Soberana Asamblea p.“ 
el dia 5. del corriente —. En esta virtud 
hace presente A V. E. la necesidad de la 
presencia délos Edecanes y Guardia de honor 
en esta Casa de Sesiones como también la 
de los Oficiales déla Scc." esperando se 
sirva V. E. librar las orñs correspondientes 
al efecto = Dios güe A VE. m" a.8 Buenos 
Ay.8 En.® 3 de 1815 = Exmo Señor Firma
do = Vizcnle L ópez Scc° = Exmo Supre
mo Director del Estado________________

De ofñ déla Exmá (|Junta]) Comisión 
Permanente comunico AV. q.c el 5 del co
rriente se reúne la S. A. en cuya virtud se 
servir A asistir dho dia A la Casa délas Se
siones Alas 9 déla mañana — Dios guc — 
B8 Ay.8 En." 4 de 1815 = V iz.te López Sec° 
= S. Dip'1" D. (N)

F in  de los pa peles relativos a la A samblea de 1813.





Í N D I C E  A L F A B É T I C O
I. — Í N D I C E  DE MA T E R I AS

Aceite animal, derechos de extracción, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 7 de enero de 
1820 : 749, 750.

Adopciones, arrogaciones y legitimaciones, facultan
do al Poder Ejecutivo para resolver el coso, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 
11 de enero de 1820: 751.

Aduana, cobro de deudas atrasadas, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 11 de enero de 
1820: 750, 755, 757.

Armas, Mensaje del Poder Ejecutivo de la pro
vincia de Buenos Aires dando cuenta de los 
sucesos que han precedido a  su desembarco, 
se destina a la Comisión de Negocios Consti
tucionales, Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 2 de junio 
de 1880 : 324-328.

— sucesos que han precedido a su desembarco, 
aprobación de la conducta del Poder Ejecutivo, 
proyecto de minuta de comunicación, discusión 
y aprobación, Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 2 de junio 
de 1880 : 328, 329.

— sucesos que han precedido a su desembarco, 
exposición del señor Ministro de Gobierno de 
la provincia, Cámara de Diputados de Ja pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 2 de junio 
de 1880 : 325-328.

Armisticio, invitación a los jefes de los orientales 
y de Santa Fe, en caso de confirmarse la ac
titud del coronel Bustos, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 24 de enero de 1820: 757.

Asamblea, autorizando al alcalde de l- ,<r voto a 
convpcarla en su carácter de presidente y repre
sentante, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
5 de octubre de 1812 : 726.

— confirmación de la elección de los diputados 
por Buenos Aires y demás suplentes, Cabildo 
de Buenos Aires, acuerdo de 5 de octubre de 
1812: 724, 725.

— constituyente de 1813, libro de acuerdos de 
la Comisión Permanente, inventario de pape
les: 775.

— constituyente de 1813, libro de acuerdos ordi
narios, inventario de papeles: 774, 775.

— constituyente de 1813, libro de acuerdos secre
tos, inventario de papeles: 775.

— constituyente de 1813, libro de votos singu
lares, inventario de papeles: 775.

— constituyente de 1813, votos singulares de la 
Comisión Permanente, inventario de papeles: 
775.

Asamblea convocada, calificación de poderes de 
los diput ados, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo 
de 1.- de octubre de 1812 : 721, 722.

— de 1813, libro borrador de los oficios remitidos 
por la Comisión permanente': 777-787.

— de abril de 1812, su disolución y  convocatoria 
de una nueva, oficio del Triunvirato al Cabildo 
de Buenos Aires, de 1 de mayo de 1812: 715, 
716.

— del año 1813, inventario de los papeles, mue
bles y útiles: 773-777.

— del año 1813, libro borrador de los oficios remi
tidos por la Comisión permanente: 777-787.

— elección de los diputados por Buenos Aires y 
suplentes de algunas provincias, Cabildo de 
Buenos Aires, acuerdo de 3 de octubre de 1812: 
723, 724.

— electoral de Buenos Aires, aprobación de la 
tem a de senadores, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820: 
751, 752.

— extraordinaria, consideraciones sobre el regla
mento propuesto por el Gobierno para su 
reunión, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
26 de junio de 1812: 717, 718.

— extraordinaria, consulta del Gobierno sobre si 
deberá suspenderse por las reclamaciones he
lios por algunos pueblos sobre legitimidad del 
nombramiento de sus diputados, Cabildo de 
Buenos Aires, acuerdo de 23 de setiembre de 
1812: 719.

— extraordinaria, elección del diputado por Co
rrientes y sus poderes, remitiéndolos al Supe
rior Gobierno, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo 
de 26 de julio de 1812: 718.

— extraordinaria, variaciones en su composición, 
Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 23 de 
setiembre de 1812: 719, 720.

— general, acerca de su reunión, Cabildo de Bue
nos Aires, oficio de 26 de febrero de 1812: 637.

— general, adiciones introducidas por el Triunvi
rato al reglamento para su formación, de 9 de 
marzo de 1812 : 647, 648.

— general, apresuramiento de su reunión para 
tratar la renuncia del vocal del Gobierno don 
Feliciano Antonio Chiclana y nombramiento 
del vocal que ha de reemplazar al doctor Juan 
José Paso, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo 
de 26 de febrero de 1812: 635.

— general, asistencia de funcionarios a la misma, 
Cabildo de Buenos Aires, acuerdo y oficio de 
10 de marzo de 1812: 648, 649.
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Asamblea general, lijando el ella de su apertura 
para el 31 (le marzo, oficio del Triunvirato a) 
Cabildo de Buenos Aires de 14 de marzo de 
1812 : 050, 651.

— general, fijando la iglesia del Colegio de los 
ex jesuítas para su reunión, oficio del Triunvi
rato de 5 de marzo de 1812 : 644.

— general, instando al Gobierno para que dicte 
el reglamento, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo 
de 21 de enero de 1812: 629, 630.

— general, instando al Gobierno para que dicte 
el reglamento, Cabildo de Buenos Aires, oficio 
de 27 de enero de 1812: 630.

— general, invitando al Gobierno a fijar el (lía 
de su apertura, Cabildo de Buenos Aires, acuer
do y oficio de 12 de marzo de 1812 : 649.

— gcncrnl, lugar y ceremonias de su instalación, 
Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 2 de 
marzo de 1812 : 640.

— general, medidas a adoptarse para evitar el 
fraude en las elecciones previas, Cabildo de 
Buenos Aires, oficio de 7 de marzo de 1812: 
644, 645.

— general, n o m b r a m ie n t o  de representantes, 
circular a  los Cabildos de 17 de enero de 1812: 
629.

— general, nombramiento de representantes, ins
tando a  los cabildos (le San Juan y San Luis 
a hacerlo, circular del Triunvirato de 19 de 
febrero de 1812: 633.

— general, proposiciones formuladas para la re
forma del reglamento, Cabildo de Buenos Aires, 
oficio de 3 de marzo de 1812 : 642-644.

— general, providencias para la elección de sus 
diputados, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo 
de 7 de marzo de 1812: 645, 646.

— general, sobre la forma de recoger los sufragios 
. de los representantes, Cabildo de Buenos Aires,

acuerdo de 14 de marzo de 1812: 650.
— general, su reglamento de 19 de febrero de 

1812: 631-633.
— general, su reglamento, respuesta del Triun

virato al Cabildo de Buenos Aires, oficio de 
29 de enero de 1812: 630.

— general, suspensión de sus sesiones durante la 
semana santa en caso de haberse ya instalado, 
Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 10 de 
marzo de 1812: 648.

— medidas adoptadas para el mantenimiento del 
orden y publicación de sus decisiones con mo
tivo de su reunión, bando de 5 de octubre de 
1812: 725.

— no admitiendo la excusación del doctor Diego 
Zavalcta como diputado por Tucumán, Cabildo 
de Buenos Aires, acuerdo de 5 de octubre de 
1812 : 726, 727.

— nombramiento de 12 electores pnra la elección 
de diputados de la ciudad de Buenos Aires, 
Cubildo de Buenos Aires, acuerdo de 2 de 
octubre de 1812: 722, 723.

— ordinaria, fecha de su apertura, aviso oiicinl 
de 2 de octubre de 1812 : 722.

— ordinaria, fecha de su apertura, oficio del Ca
bildo de Buenos Aires al Triunvirato, de 28 
de septiembre de 1812: 721.

— ordinaria, fecha para su n|>crluru y comunica
ciones sobre elección y poderes de sus dipu
tados, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
28 de septiembre de 1812: 720.

Asamblea provisional, carácter y facultades que 
le corresponden, discusión de la moción del 
diputado Rivarola, borrador y apuntaciones 
al acta de la reunión de 6 de abril de 1812: 
693-696.

— provisional, carácter y facultades que le corres
ponden, minuta de la moción presentada por 
el diputado Rivarola, do 6 de abril de 1812: 
693.

— provisional, causas de su disolución, ma
nifiesto del Gobierno de 9 de abril de 1812: 
700-704.

— provisional, ceremonias por su instalación, ofi
cio del Superior Gobierno al Presidente y Voca
les de la misma, de 4 de abril de 1812: 687.

— provisional, comunicación del Gobernador In
tendente sobre cumplimiento de las medidas 
dispuestas para su apertura de 6 de abril de 
1812: 698.

— provisional, comunicación sobre su instalación 
y juramento de sus miembros, oficio del Pre
sidente ni Superior Gobierno de 4 de abril de 
1812: 687.

— provisional, declarándose suprema sobre todas 
las demás autoridades constituidas en las Pro
vincias Unidas del Río de la Plata, minuta de 
comunicación al Triunvirato, de 6 de abril de 
1812 : 697, 698.

— provisional, designación de don Juan Andrós 
de Aguirre como diputado por la provincia de 
Córdoba, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
17 de marzo de 1812: 651, 652.

— provisional, designación del diputado por San
tiago del Estero Francisco Borges, haciendo 
notar se halla impedido legalmente para ejercer 
sus funciones, oficio del Triunvirato al Cabil
do de Buenos Aires, (le 20 de marzo de 1812: 
653.

— provisional, designación del vocal del Triun
virato coronel don Juan M artin (le Puevrrcdón 
y suplente don José Miguel Díaz Vélez, acep
tando la primera y rechazando la segunda por 
corresponder al secretario más antiguo, borra
dor y texto definitivo del oficio del Triunvirato 
de 5 de abril de 1812: 688, 689.

— provisional, designación del vocal y suplente 
respectivamente del Triunvirato, coronel don 
Juan Martín de Pueyrrcdón y don José Miguel 
Díaz Vélez en reemplazo del doctor Juan José 
Paso, minutas de comunicación al Superior 
Gobierno de 5 de abril de 1812 : 687, 6SS.

— provisional, disponiendo su apertura en la Ca
pilla de San Roque, oficio del Superior Gobierno 
a) Cabildo de Buenos Aires de 4 de abril de 
1812 : 686.

— provisional, elección de diputado por Santiago 
del Estero, exigiendo al Triunvirato las causas 
de su inhabilidad, Cabildo de Buenos Aires, 
oficio al Triunvirato de 24 de marzo de 1812:

'654.
■ — provisional, elección de diputados, consulta so

bre el traspaso que el soóor Feliciano Antonio 
Chiclana ha hecho de su nombramiento en la 
persona de don Pedro Sometiera, oficio del 
Cabildo al Triunvirato de 21 de marzo de 1812:

• 653, 654.
— provisional, elección de diputados por Ij i  Rioja, 

Santiago del Estero, Santa Fe, Mendoza y 
Banda Oriental, Cabildo de Buenos Aires, acta 
de 3 de abril de 1812: 682.
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Asamblea provisional, elección de los individuos 
que han sido designados vocales, comunicación 
del Cabildo de Buenos Aires al Superior Go
bierno, información de la Gaceta de 5 de abril 
de 1812 : 685.

— provisional, elección de representantes por San 
.luán, su comunicación, olicio del secretario del 
Triunvirato al Cabildo de Buenos Aires, de 
2 de abril de 1812: 683.

— provisional, elección de suplentes de las ciu
dades de San Juan, Jujuy y Catamarca, oficio 
del Cabildo de Buenos Aires al Triunvirato de 
25 de marzo de 1812: 656, 657.

— provisional, elección de sus diputados, respues
ta del Triunvirato sobre la consulta de traspaso 
de poderes, oficio de 21 de marzo de 1812: 654.

— provisional, elección de sus miembros, Cabil
do ele Buenos Aires, acta de 3 de abril de 
1812 : 680-682.

— provisional, escrutinio de los electores realizado 
por el Cabido ele Buenos Aires, 31 de marzo, 
2 y 3 de abril de 1812: 659-679.

— provisional, exigiendo al Triunvirato sea puesto 
en posesión de su cargo el vocal suplente don 
.losó Miguel Díaz Vólez, oficio del Triunvirato 
de 6 de abril de 1812: 698.

— provisional, falta de conocimiento de los apo
derados de los pueblos del interior, Cabildo de 
Buenos Aires, acuerdo y oficio al Triunvirato 
de 16 de marzo de 1812: 651.

— provisional, impedimentos de representantes 
electos y resolución, Cabildo de Buenos Aires, 
acuerdo de 4 de abril de 1812 : 686.

— provisional, incidencias producidas con motivo 
de su reunión y disolución, diversas comunica
ciones, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
15 de abril de 1812: 708-710.

— provisional, inventario de los papeles que fue
ron entregados a don José Gregorio Belgrano 
de 7 de abril de 1812: 699.

— provisional, juicio de los sucesos acaecidos con 
motivo de su fracaso, articulo del periódico: 
«M ártir o Libre* de 13 de abril de 1812: 
705-708.

— provisional, justificación de su disolución, ar
ticulo de la Gazeta Ministerial del Gobierno 
de Buenos Ayres de 17 de abril de 1812:711-714.

— provisional, medidas adoptadas para el mante
nimiento del orden con motivo de su apertura, 
oficio del Superior Gobierno al Gobernador 
Intendente de 4 de abril de 1812: 687.

— provisional, motivos de su disolución, circular 
a  los gobernadores, intendentes, tenientes go
bernadores y cabildos de 11 de abril de 1812: 
704, 705.

— provisional, noticia relativa a las ceremonias 
uc acompañaron a su instalación y primeras 
ccisioncs: 693.

— provisional, presentaciones de don Juan Fran
cisco Borges a fin de que se discuta su situación 
como apoderado de la ciudad de Santiago del 
Estero, de* 6 de abril de 1812: 697.

— provisional, reduciendo el número de insacu
lados a  cien personas y el del sorteo a treinta 
y tres, oficio del Triunvirato ni Cabildo de 
Buenos Aires, de 31 de marzo de 1812: 658.

— provisional, relación de los apoderados nom
brados por los pueblos de los provincias, infor
mación de la Gnceta de 5 de abril de 1812: 
685, 686.

Asamblea provisional, resultado del escrutinio de 
los electores que deben nombrar los ciudada
nos que serón sorteados para integrarla, no
ticia publicada por la Gazeta Ministerial del 
Gobierno de Buenos Aires, 3 de abril de 1812: 
682, 683.

— provisional, sobre elección de los individuos a 
inscribirse pnra el sorteo do los representantes, 
borrador y texto definitivo del oficio del Cabildo 
al Triunvirato do 30 de marzo dé 1812: 657, 
658.

— provisional, sobre la elección de representantes 
de Córdoba, Mendoza, San Luis, La Rioja, 
Salta, Tucumán y Santa. Fe, oficio del Triun
virato al Cabildo de Buenos Aires, de 20 de 
marzo de 1812: 053.

— provisional, sobre legitimidad de los poderes 
concedidos por los pueblos del interior, oficio 
del Cabildo de Buenos Aires al Triunvirato 
de 25 de marzo de 1812: 656, 657.

— provisional, sobre que sus deliberaciones sean 
secretas y se publiquen, oficio del Cabildo de 
Buenos Aires al Triunvirato de L* de abril fie 
1812: 683.

— provisional, sobre su apertura, publicación de 
sus deliberaciones y mantenimiento del orden, 
bando del Superior Gobierno Provisional de 
3 de abril de 1812 : 684, 685.

— provisional, sobre su apertura y mantenimiento 
del orden, oficio del Secretario del Triunvirato 
al Cabildo de Buenos Aires, de 3 de abril de 
1812: 684.

— provisional, sobre traspaso'dé poderes de los 
diputados de los pueblos del interior y actas 
de los cabildos de dichos pueblos, Cabildo de 
Buenos Aires, acuerdo de 24 de marzo de 1812: 
654-656.

— provisional, solicitud de vecinos y hacendados 
de la Banda Oriental para que se les permita 
nombrar 4 diputados y resolución. Cabildo de 
Buenos Aires, acta de 3 de abril de 1812 : 682.

— provisional, su disolución, borrador y texto 
definitivo del oficio del Triunvirato al Presi
dente, de 6 de abril de 1812 : 698, 699.

— provisional, su disolución, consulta del Gobier
no a la Cámara de Apelaciones, oficio de 7 de 
abril de 1812 : 703.

— provisional, su disolución, dictamen de la Cá
mara de Apelaciones, de 7 de abril de 1812: 
703, 704.

— provisional, suspensión de la elección de miem
bros, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 2 de 
abril de 1812: 679, 680.

— renuncia del diputado electo por Córdoba, don 
Julián de Lciva y resolución, Cabildo de Bue
nos Aires, acuerdo de 2 de octubre de 1812: 
722, 723.

Banco de descuentos, su establecimiento con fondos 
existentes en la Caja Nacional, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 25 de enero de 
1820: 757.

Batallón de voluntarios cxtrnnjoros y un regimiento 
de artillería, su creación, proyecto de ley, dis
cusión y aprobación, Cámara de Diputados de 
In provincia de Buenos Aires, sesión de 7 de 
junio de 1880: 344-352.

— Provincial y Gendarmería de la provincia, su 
creación, discusión y aprobación del proyecto 
de ley pasado en revisión por la Cámara de
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Diputados, Cámara de Senadores de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 5 de junio 
de 1880: 337-340.

Batallón Provincial y Gendarmería do la provin
cia, su creación, proyecto de ley, discusión y 
aprobación, Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 4 de junio 
de 1880 : 330-334.

Bclgrano, capital provisoria de la República, nom
bramiento de una comisión para estudiar si 
están o no comprometidos los derechos de Bue
nos Aires sobre su integridad territorial, mo
ción del seilor diputado don Luis Varela, discu
sión y aprobación, Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sesión de 11 de 
agosto de 1880: 3G5-373.

Buenos Aires, aprobación de los ternas de senadores 
de la Asamblea Electoral, Congreso de Tu- 
cumán, 1816-1820, sesión de 15 de enero: 751, 
752.

— Aires, capital definitiva de la República, cesión 
de su municipio por la Legislatura de la Pro
vincia, despacho de la Comisión Especial, dis
cusión y aprobación, Cámara de Senadores de 
la provincia de Buenos Aires, sesión de 23 de 
octubre de 1880: 391-405.

— Aires, capital definitiva de la República, men-1 
saje del Poder Ejecutivo Nacional, solicitando 
la cesión a  la Legislatura, Cámara de Sena
dores de la provincia de Buenos Aires, sesión 
de 7 de octubre de 1880: 382-384.

— Aires, capital definitiva de la República, nom
bramiento de una Comisión Especial que unida 
a la de Negocios Constitucionales dictamine 
sobre el mensaje del Poder Ejecutivo Nacional, 
moción del señor senador Achaval y debate 
que ocasiona, Cámara de Senadores de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 7 de octubre 
de 1880 : 385-387.

— Aires, elección de representantes, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 28 de enero de 
1820: 759.

— Aires, representación nacional en el Congreso, 
solicitando del Poder Ejecutivo Nacional, los

■ » medidas oportunas para obtenerla, proyecto de 
minuta del señor senador Dardo Rocha, dis
cusión y aprobación Cámara de Senadores de 
la Nación, sesión de 24 de julio de 1880: 107- 
114.

Cabildantes, imposibilidad de reunirlos, oficio del 
Alcalde de l- ,,r voto al Gobernador Intendente 
de 11 de abril de 1812: 704.

Cabildo de Buenos Aires, gestiones realizadus ante 
el Congreso, a  raíz de las proposiciones de Ra
mírez, Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión 
de 7 de febrero de 1820: 762, 763.

— de Buenos Aires, levantándole la suspensión 
impuesta con motivo de la disolución de la 
Asamblea Provisional, acuerdo de 15 de abril 
de 1812 : 708, 709.

Cámara de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, declarándose en sesión permanente en 
vista de los acontecimientos políticos, moción 
del señor diputado Liliedal, discusión y apro
bación, sesión de 4 de junio de 1880: 334-336.

Cañada de Cepeda, noticias del Supremo Director 
sobre su derrota y medidas adoptadas, Con
greso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 3 de 
febrero de 1820: 760-762.

Capital de la República, autorización al Poder 
Ejecutivo Nacional para gestionar la cesión 
de la ciudad de Buenos Aires, proyecto de 
minuta de comunicación, discusión y aproba
ción, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 27 de julio de 1880: 114-120.

— de la República, autorizando al Poder Ejecu
tivo Nacional para gestionar la cesión de la 
ciudad de Buenos Aires, despacho de la Comi
sión de Negocios Constitucionales recaído en el 
proyecto presentado por el señor senador Piza- 
rro, discusión y aprobación, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 27 de julio de 
1880: 114-120.

— de la República, declarando el Municipio de 
la ciudad de Buenos Aires, discusión y aproba
ción del proyecto pasado en revisión por el 
Senado, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión de 20 de septiembre de 1880: 269-288.

— definitiva de la República, cesión del municipio 
de la ciudad de Buenos Aires, adición sobre 
impuestos y contribuciones, propuesta por el 
señor diputado Ugaldc al texto sancionado, 
discusión y aprobación, Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires, sesión de 
24 de noviembre de 1880: 613-620.

—  definitiva de la República, cesión del munici
pio de la ciudad de Buenos Aires, despacho a 
la Comisión de Negocios Constitucionales acon
sejando la sanción del proyecto pasado en revi
sión por el Senado, discusión y aprobación, 
Cámara de Diputados de la Provincia de Bue
nos Aires, sesión de 12 de noviembre de 1880: 
405-550, 552-613.

— definitiva de la República, cesión del municipio 
de la ciudad de Buenos Aires, despacho de la 
Comisión Especial, discusión y aprobación, 
Cámara de Senadores de la provincia de Bue
nos Aires, sesión de 23 de octubre de 1880: 
391-405.

— definitiva de la República, cesión del muni
cipio de la ciudad de Buenos Aires, discusión 
y aprobación de la modificación introducida 
por la Cámara de Diputados a la ley sancionada, 
Cámara de Senadores de la provincia de Bue
nos Aires, sesión de 26 'de noviembre de 1SS0: 
620-626.

— definitiva de la República, cesión del muni
cipio de la ciudad de Buenos Aires, modifica
ción propuesta por el señor senador Hueyo al 
articulo 2.° del despacho de la Comisión Espe
cial, Cámara de Senadores de la provincia de 
Buenos Aires, sesión de 23 de octubre de 1880: 
403.

— definitiva de la República, convocatoria de 
una Convención constituyente de la Provincia, 
para someterle la ley sancionada por el Con
greso Nacional, proyecto de los señores diputa
dos Alcm, Martínez, Solveyra y Rcracochon, Cá
mara de Diputados de la provincia do Buenos 
Aires, sesión de 15 de noviembre de 1S80: 476.

— definitiva de la República, declarando al muni
cipio de la ciudad de Buenos Aires, mensaje y 
proyecto de ley del Poder Ejecutivo Nacional, 
Cámara de Senadores de la Nación, sesión de 
24 de agosto de 1880 : 200, 201.

— definitiva de la República, declarando al mu
nicipio tic la ciudad de Buenos Aires, texto de 
la ley nacional sancionada el 2 1 ríe septiembre 
de 1880: 405, 406.
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Capital definitiva de la Bcpúblicn, declarando el 
municipio de la ciudad de Buenos Aires, pro
yecto de ley, de la Comisión Especial, su dis
cusión y aprobnción, Cámara de Senadores de 
la Nación, sesión de 11 de septiembre de 
1880 : 209-252.

— definitiva de la República, declarando el Mu
nicipio de la ciudad de Buenos Aires, proyecto 
del seftor senador Bizarro, Cámara de Sena
dores dé la  Nación, sesión de 11 de septiembre 
de 18S0: 225.

— definitiva de la República, encomendando a 
la Comisión Especial el despacho de los pro
vectos sometidos a su estudio, exposición y 
moción del señor senador Pizarro, Cámara de 
Senadores de la Nación, sesión de 24 de agosto 
de 1880: 1S8-199.

— definitiva de la República, mensaje del Poder 
Ejecutivo Nacional solicitando de la Legisla
tura de Buenos Aires, la cesión de esta ciudad, 
Cámara de Senadores de la provincia de Bue
nos Aires, sesión de 7 de octubre de 1880: 
382-384.

— definitiva de la República, recomendando a la 
Comisión especial el estudio de los diferentes 
proyectos, indicación del señor senador Argento 
y su retiro, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 2 de septiembre de 1S80: 201-205.

— definitiva de la República, solicitando del Po
der Ejecutivo Nacional, las medidas convenien
tes para obtener la representación de la pro
vincia de Buenos Aires, en el Congreso, para 
tratar dicho asunto, proyecto de minuta del 
señor senador Dardo Rocha, discusión y apro
bación, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 24 de julio de 1880: 187-114.

— permanente de la República, convocatoria de 
una Convención Nacional para designarla y 
reformar el artículo 3.“ y  104 de la Constitu
ción Nacional, proyecto de ley de la Comisión 
Especial, discusión y aprobación, Cámara de 
Senadores de la Nación, sesión de 18 de septiem
bre de 1880 : 252-269.

— provisoria de la República, declarando a  la 
ciudad de Buenos Aires y fedcralizando el 
territorio de la provincia por el término de tres 
años, mensaje del Poder Ejecutivo a  la Hono
rable Asamblea General de la provincia de 
Buenos Aires: 412, 413.

— provisoria de la República, dejando sin efecto 
la ley que declaró al pueblo de Belgrano, dis
cusión y aprobación del proyecto de ley posado 
en revisión por el Senado, Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión de 20 de septiembre 
de 1880: 288-290.

— provisoria de la República, dejando sin efecto 
la ley que declaró al pueblo de Belgrano, pro
yecto de ley, discusión y aprobación, Cámara 
de Senadores de la Nación, sesión de 7 de 
septiembre de 1880 : 205-209.

Carnes saladas, derechos sobre las, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 11 de enero 
de 1820: 751.

Causas criminales, inconvenientes que ofrece el nom
bramiento de padrinos, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 18 de enero de 1820: 753.

Comisión de Negocios Constitucionales, integrán
dola con otro miembro pnra dictaminar sobre 
el Mensaje del Poder Ejecutivo Nacional en 
que solicita a la Legislatura la cesión del muni

cipio de Buenos Aires, moción del señor sena
dor Lnfuenle y debate que ocnsionn. Cámara 
de Senadores de la provincia de Buenos Aires, 
sesión de 14 de octubre de 1880 : 387-390.

Congreso de Tucumán, 1816-1820, cesando en sus 
funciones mientras duren los aprestos militares 
a menos que el Director propietario o sustituto 
y autoridades del Congreso juzguen conve
niente rcunirlo, sesión de 3 de febrero de 1820: 
762.

— de Tucumán, 1816-1820 cuadernillo de votos 
salvos de los diputados: 765-771.

— de Tucumán, 1816-1820, exigiendo su disolu
ción, nota del Cabildo de Buenos Aires, de 
11 de febrero de 1820: 764, 765.

— de Tucumán, 1816-1820, necesidad do dar un 
manifiesto sobre la obra realizada, sesión de 
25 de enero de 1820: 758.

— de Tucumán, 1816-1820, nota de Artigas, ha
ciéndolo responsable de la sangre americana 
que se vierta, sesión de 7 de febrero de 1820: 
762, 763.

- -  de Tucumán, 1816-1820, su disolución, ñola 
al Cabildo de Buenos Aires, sesión de 11 de 
febrero de 1820: 765.

■— general, invitando a  los pueblos de las pro
vincias a elegir sus diputados y extenderles 
sus poderes, circular del Gobierno a los ayunta
mientos de 3 de junio de 1812: 716.

Conjuración de Alzaga, pedido de recompensa de 
Pedro José Palavccini por haber contribuido 
a su descubrimiento, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 28 de enero de 1820: 759.

Constitución, designación de los redactores del pro
yecto de la Sociedad Patriótico-Literaria: 746.

— falta de, origen de los males que afligen al país, 
deliberaciones de la Sociedad Patriótico-Lite
raria: 738-745.

— necesidad de nombrar una comisión encargada 
de presentar un proyecto para ser tratado en 
la próxima Asamblea, Cabildo de Buenos Aires, 
acuerdo de 26 de junio de 1812: 717, 718.

— provecto de, papeles relativos a la Asamblea 
de 1813: 774.

— que antes de jurarla se remita a  las provincias 
para examinarla, aprobarla o reformarla, yoto 
salvo del diputado Jaime de Zudáñez: 770.

— si conviene o no dictarla, voto salvo del dipu
tado José Mariano Serrano: 770.

— sobre cumplimiento de artículos violados por el 
Jefe del Estado Mayor General y el Goberna
dor Intendente, Congreso de Tucumán, 1816- 
1820, sesión de 28 de enero de 1620 : 759.

Contribución de comercio, representación de co
merciantes ingleses en que solicitan no ser 
incluidos en la misma, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 22 de enero de 1820: 755.

Convención nacional, convocándola para reformar 
el artículo 3.® y 104 de la Constitución nacio
nal y designando la Capital permanente, dis
cusión y aprobnción deL proyecto de ley pasado 
en revisión por el Senado, Cámara de Diputa
dos ilc la Nación, sesión de 20 de setiembre de 
1880: 269, 288.

— nacional, convocándola para reformar el ar
dido 3." y 104 do la Constitución nacional y 
designando la Capital permanente, proyecto 
de ley de lu Comisión Especial, su discusión y 
aprobnción, Cámara de Senadores de la Nación, 
sesión de 18 de septiembre de 1S80: 252-269.
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Córdoba, aprobación de la elección de senador por 
la Universidad Mayor, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820: 752.

— aprobación de la terna de senadores propuesta 
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu
mán, 1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820: 
752.

Cuerpo Legislativo, fijando su apertura para el 24 
de marzo próximo, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 22 de enero de 1820: 755.

Cuyo, aprobación de la terna de senadores pro
puesta por la Asamblea Electoral, Congreso 
de Tucumón, 1816-1820, sesión de 15 de enero 
de 1820: 752.

Declaración de la Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, fijando su actitud frente 
al Gobierno Nacional, proyecto de resolución, 
discusión y aprobación,.sesión de 12 de mayo 
de 1880 : 318-324.

Diputado por Mendoza don Bernardo de Monte- 
agudo, su separación, minuta de resolución de 
28 de septiembre de 1812: 721.

— por Mendoza, separación de don Bernardo de 
Monteagudo de la próxima Asamblea, repre
sentación del Cabildo de Mendoza al Superior 
Gobierno, de 12 de octubre de 1812 : 738.

— por Tucumán, excusación del doctor Diego 
Zavaleta y resolución, Cabildo de Buenos Aires, 
acuerdo de 5 de octubre de 1812: 726, 727.

— renuncia de don Juan José Viamont por haber 
aceptado el cargo de jefe del ejército interior 
de esta ciudad, Congreso de Tucumán, 1816- 
1820, sesión de 7 de febrero de 1820: 763.

Diputados de Buenos Aires, nombramiento de 12 
electores para su elección, Cabildo de Buenos 
Aires, acuerdo de 2 de octubre de 1812:722,723.

— electos por Córdoba, nombramiento de la Co
misión de Poderes, para someter a  su estudio 
la elección, Cámara do Diputados de la Nación, 
sesión en minoría de 17 de junio de 1880 : 20.

— en minoría, declarándose en sesión permanente 
e invitando a los inasistentes a concurrir, mo
ción del señor diputado Mantilla, discusión y 
aprobación, Cámara de Diputados de la Na
ción, sesión en minoría de 3 de junio de 1880: 

'4, 5.
— inasistentes, autorizando al Presidente a  que 

emplee los medios que el .Reglamento le auto
riza para formar quorum, moción del señor 
diputado Mitre, discusión y resolución, Cámara 
de Diputados de la Nación, sesión en minoría 
de 4 de junio de 1880 : 7-11.

— inasistentes, declarando vacante el cargo de 
los que residen en Buenos Aires y se niegan a 
concurrir a  las sesiones, dictamen y proyecto 
de decreto de la Comisión Especial, discusión 
y aprobación, Cámara de Diputados de la 
Nación, sesión en minoría de 24 de junio de 
1880 : 20, 21.

— inasistentes, facultando al Presidente para que 
se les haga concurrir a  las sesiones por medio 
de la fuerza pública, moción del señor dipuludo 
ttivera, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión en minoría de 4 de junio de 1880: 6, 
12, 16.

- -  inasistentes, nombramiento de una Comisión 
que aconseje el procedimiento a adoptar con 
los mismos, Cámara de Diputados de la Nación, 
sesión en minoría de 14 de junio de 1880: 10,20.

Diputados inasistentes, ordenando sean traídos por la 
fuerza pública, moción del diputado señor Mon
tes de Oca, Cámara de Diputados de la Nación 
sesión en minoría de 3 de junio de 1880: 4.

— invitación a los que persisten en permanecer 
en Buenos Aires, dictamen y proyecto de mi
nuta de la Comisión especial y resolución, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión en 
minoría de 9 de junio de 1880: 17.

— medidas conducentes a obtener quorum, mo
ción del señor diputado Absalón Rojas, resolu
ción, Cámara de Diputados de la Nación, sesión 
en minoría de 9 de junio de 1880: 17.

— medidas conducentes a obtener quorum, pro
yectos de comunicación de la Comisión Espe
cial y resolución, Cámara de Diputados de la 
Nación, sesión en minoría de 11 de junio de 
1880: 18, 19.

— recabando de los señores gobernadores de Cór
doba y La Rioja el duplicado de los registros 
de elecciones practicados, Cámara de Diputados 
de la Nación, sesión en minoría de 11 de junio 
de 1880: 19.

— resolviendo reunirse en el punto al que los 
Autoridades de la Nación designen para su 
residencia provisoria, nota, Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión en minoría de 4 de 
junio de 1880: 11, 16.

Director del Estado, nombrando un sustituto, para 
que mantenga el orden y la tranquilidad du
rante la ausencia del brigadier José Rondeau, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 29 
de enero de 1820: 759, 760.

— sustituto, nota de reconocimiento por sus ser
vicios, Congreso de Tucumán, 1816-1820, se
sión de 7. de febrero de 1820: 763.

Ejército de los Andes y ejército auxiliar del Perú, 
carencia de noticias, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 24 de enero de 1820: 
756-758.

Electores de los miembros de la Asamblea Provi
sional, escrutinio verificado por el Cabildo de 
Buenos Aires, 31 de marzo, 2 y  3 de abril de 
1812: 659-679.

Esclavos, sobre a  quién corresponde su defensa, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 
28 de enero de 1820: 759.

Escribano del Cabildo de Buenos Aires, reintegrán
dolo a sus funciones, oficio del Triunvirato de 
17 de marzo de 1812: 652, 653.

— del Cabildo de Buenos Aires, solicitando al 
Triunvirato su reintegración a este cuerpo, 
Cabildo de Buenos Aires, oficio al Triunvirato 
de 17 de marzo de 1812 : 652.

Estado de sitio e intervención en la provincia de Bue
nos Aires, Mensaje y decreto del Poder Eje
cutivo Nacional solicitando su aprobación, 
Cámara de Diputados de la Nación, sesión de 
17 de julio de 1880: 100.

— de sitio c intervención en varias provincias, 
dictamen de la Comisión de Negocios Consti
tucionales, aconsejando la sanción del pro
yecto de ley pasado en revisión por el Senado, 
discusión y aprobación, Cámara de Diputados 
de la Nación, sesión de 17 de julio de 1880: 
98-107.
de sitio en la provinein de Buenos Aires, 
por el término de 60 días, discusión y sanción 
del proyecto de ley pasado en revisión por el 
Senado, Cámura de Diputados de la provineia
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de Buenos Aires, sesión de 10 de junio de 1880: 
360-304.

Estado de silio en ln provincia de Buenos Aires, pro
yecto de lev, discusión y sanción, Cámara de 
Senadores de la provincia de Buenos Aires, 
sesión de 9 de junio de 1880 : 352-360.

— de sitio en la provincia de Corrientes, Entre 
Utos y Santa Fe e intervención en la primera, 
Mensaje y decreto del Poder Ejecutivo Na
cional solicitando su aprobación, Cámara de 
Diputados de la Nación, sesión de 17 de julio 
de 1880 : 99, 100.

— de sitio en las provincias de Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, e inter
vención en Buenos Aires y Corrientes, dicta
men y proyecto de la Comisión de Negocios 
Constitucionales, discusión y aprobación, Cá
mara de Senadores de la Nación, sesión de 8 de 
julio de 1880 : 27-98.

— de sitio en las provincias de Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, c interven
ción en Buenos Aires y Corrientes, modifica
ción propuesta al a rt. 1.® del proyecto déla 
Comisión de Negocios Constitucionales por el 
señor senador Argento, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 13 de julio de 1880: 72.

— de sitio en las provincias de Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, e inter
vención en Buenos Aires y Corrientes, modi
ficación propuesta al art. 1.® del proyecto de la 
Comisión de Negocios Constitucionales por 
el señor .senador Lucero, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 13 de julio de 
1880: 71.

— de sitio en las provincias de Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, c inter
vención en Buenos Aires y Corrientes, modi
ficación propuesta al art. 1.® del proyecto déla  
Comisión de Negocios Constitucionales por el 
señor senador Pizarro, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 13 de julio de 1880: 80.

— de sitio y situación del país, explicaciones pedi
das al Poder Ejecutivo Nacional, Cámara de 
Senadores de la Nación, sesión de 10 de julio 
de 1880: 38, 39.

— de sitio y situación del país, mensaje del Poder 
Ejecutivo Nacional en contestación a  las pre
guntas formuladas y debate que origina, Cá
mara de Senadores de la Nación, sesión de 
10 de julio de 1880: 39-54.

— de sitio y situación del país, pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo Nacional, moción del 
señor senador Pizarro, resolución, Cámara de 
Senadores de la Nación, sesión de 8 de julio 
de 1880: 38.

Expatriación perpetua del coronel Dorrcgo, voto 
salvo del doctor José Darrcgueyra: 765, 766.

Federación, invitación al Jefe de los Orientales y 
de la fuerza de Santa Fe a  un armisticio que 
durará mientrns el Soberano Congreso con
sulte a los Pueblos su voluntad en orden a la, 
Congreso de Tucumnn, 1816-1820, sesión de 
29 de enero de 1820 : 760.

Fuero militar de guerra, concediéndolo a los oficia
les de la  Brigada cívica, Congreso de Tucu- 
mán, 1816-1820, sesión de 25 de enero de 1820: 
757, 758.

Oobernndor de la provincia de Buenos Aires, renun
cia del doctor Carlos Tejedor y su aceptación, 
Asamblea de la legislatura de Buenos Aires, 
sesión de 1 de julio de 1880: 364, 365.

Gobernadores de provincia, voto salvo del diputado 
Serrano: 766, 767.

Guardia nncionnl, autorización al Gobernador para 
movilizarla en lodo el territorio de la provincia, 
discusión y aprobación del proyecto de ley 
pasado en revisión por la Cámara de Diputa
dos, Cámara de Senadores de la provincia de 
Buenos Aires, sesión de 4 de junio de 1880: 
336, 337.

— nacional, autorización al Gobernador para mo
vilizarla en todo el territorio de la provincia, 
proyecto de ley, discusión y aprobación, Cáma
ra  de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, sesión de 4 de junio de 1880 : 329, 330.

Guerra con los disidentes, autorizando al Supremo 
Director o al Director Sustituto la suspensión 
de hostilidades, y poner en pie de defensa la 
ciudad y provincia por todos los medios que 
le dicte la Suprema ley de Salvación de la 
Patria, Congreso de Tucumán, 1816-1820, se
sión de 3 de febrero de 1820 : 761, 762.

— con los disidentes, auxilios solicitados por el 
Supremo Director, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 24 de enero de 1820: 
756-758.

— con los disidentes, consulta al Gobierno sobre 
si el Congreso está suficientemente garantido 
para funcionar, Congreso de Tucumán, 1816- 
1820, sesión de 7 de febrero de 1820: 763.

— con los disidentes, envío de una diputación 
del Congreso cerca del general Artigas a  fin 
de negociar la suspensión de hostilidades. Con
greso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 7 de 
febrero de 1820: 763, 764.

— con los disidentes, gestiones del Cabildo de 
Buenos Aires ante el Congreso, a  raíz de las 
proposiciones del general Ramírez, Congreso 
de Tucumán, 1816-1820, sesión de 7 de febrero 
de 1820: 762, 763.

— con los disidentes, nombramiento de una comi
sión para que de acuerdo con el Cabildo y 
Supremo Director proponga las medidas nece
sarias para la suspensión de hostilidades c 
incidencias a  que da lugar, Congreso de Tucu
mán, 1816-1820, sesión de 8 de febrero de 
1820: 763, 764.

— con los disidentes, noticias de haberse pasado 
a los enemigos el coronel Bustos con todo su 
regimiento y algunas gentes del coronel Ln 
Madrid, Congreso de Tucumán, 1816-1820, 
sesión de 24 de enero de 1820: 756, 757.

— con los disidentes, responsabilizando al Con
greso de la sangre americana que se vierta, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 
7 de febrero de 1820: 762-764.

Habilitación de edad para manejar sus bienes, facul
tando al Poder Ejecutivo para su resolución, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 
11 de enero de 1820: 751.

Independencia, consideraciones formuladas sobre 
su declaración en la sesión de 30 de octubre 
de 1812 de la Sociedad Patriótico-Literaria: 
745.
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Inspección General de Milicias, su creación, discu
sión y aprobación del proyecto de ley pasado 
en revisión por la Cámara de Diputados, Cá
mara de Senadores de la provincia de Buenos 
Aires, sesión de 10 de mayo de 1880: 315-318.

Inventario de los papeles, muebles y útiles de la 
Asamblea de 1813 : 773-777.

La Rioja, escasez de fondos para dolar a  su dipu
tado, Congreso de Tucumán, 1S16-1820, sesión 
de 11 de enero de 1820 : 750, 754.

legislatura de Buenos Aires, prorrogando sus sesio
nes hasta el 30 de octubre, moción y aproba
ción, Cámara de Senadores de la provincia de 
Buenos Aires, sesión de 7 de octubre de 1SS0: 
384, 385.

— de Buenos Aires, su disolución, exposición del 
señor Ministro de Gobierno de la Provincia 
doctor Alcobcndos sobro la actitud que asumirá 
el Poder Ejecutivo y debate que suscita, Cá
mara de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, sesión de 21 de agosto de 18S0: 3S0-382.

— de Buenos Aires, su disolución, interpelación 
al Poder Ejecutivo sobre la actitud que asu
mirá, moción del señor diputado don Luis 
Várela, discusión y aprobación. Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Aires, 
sesión de 20 de agosto de 1880 : 376-380.

— de Buenos Aires, su disolución por el Gobierno 
Nacional, constituyéndose en sesión secreta c 
invitando al Senado a reunirse para dictaminar 
la actitud a  asumir, moción del señor diputado 
don Luis Várela, discusión y aprobación, Cá
mara de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, sesión de 19 de agosto de 1880: 373-375.

— de Buenos Aires, su disolución y reorganización 
por medio de la intervención nacional, adición 
propuesta por el señor senador Argento, al 
proyecto de ley, Cámara de Senadores de la 
Nación, sesión de 11 de agosto de 1880: 147.

— de Buenos Aires, su disolución y reorganización 
por medio de la intervención nacional, discu
sión y aprobación del proyecto de ley pasado 
en revisión por el Senado, Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión de 11 de agosto de 
1880: 147-154.

— de Buenos Aires, su disolución y reorganiza
ción por medio de la intervención nacional, 
mensaje del Poder Ejecutivo Nacional, pidien
do reconsideración del proyecto de ley sancio
nado, discusión y resolución, Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión de 19 de agosto de 
1880: 175-188.

— de Buenos Aires, su disolución y reorganización 
por medio de la intervención nucional, mensaje 
del Poder Ejecutivo de la Nación, pidiendo 
reconsideración del proyecto de ley sancionado, 
discusión y resolución, Cámara de Senadores 
de la Nación, sesión de 17 de agosto do 1880: 
159-175.

— de Buenos Aires, su disolución v reorganización 
por medio de la intervención nacional, pro
yecto de ley del señor senador [tocha, discu
sión y aprobación, Cámara de Senadores de 
lu Nación, sesión de II de agosto de 1880: 
128-147.

Libertad de imprenta, abusos, consulta del Inten
dente General de Policía, Congreso de Tucu

mán, 1816-1820, sesión de 18 de enero de 1820: 
753.

Libro borrador de los oficios remitidos por la Comi
sión permanente de la Asamblea de 1813: 
777-787.

Licencia concedida al diputado Azevedo, Congreso 
de Tucumán, 1816-1820, sesión de 11 de enero 
de 1820: 750.

Manifiesto al pueblo de la República, exponiendo 
los fundamentos del decreto de 24 de junio que 
declara vacante los cargos de los diputados 
que persisten en residir en Buenos Aires, pro
yecto de la Comisión y su aprobación, Cámara 
de Diputados de la Nación, sesión en minoría 
de 30 de junio de 1880: 22-25.

— al pueblo de la República, exponiendo los fun
damentos del decreto de 24 de junio, decla
rando vacantes los cargos de los diputados 
que persisten en residir en Buenos Aires, pro
yecto de resolución y nombramiento de una 
comisión, para su redacción,- Cámara de Dipu
tados de la Nación, sesión en minoría de 24 de 
junio de 1880 : 21, 22.

— de gobierno en que se explican las causas por 
las que fué disuclta la Asamblea Provisional 
de 9 de abril de 1S12: 700-704.

Militares confinados en la isla de M artín García, 
peticiones y resolución, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 28 de enero de 1820: 759.

Ministerio de Milicias, su creación, despacho de la 
Comisión de Negocios Constitucionales, dis
cusión y aprobación, Cámara de Diputados de 
la provincia de Buenos Aires, sesión de 7 de 
junio de 1880 : 341, 342.

— de Milicias, su creación, discusión y aproba
ción del proyecto de ley pasado en revisión 
por la Cámara de Diputados, Cámara.de Sena
dores de la provincia de Buenos Aires, sesión 
de 7 de junio de 1880: 343, 344.

— de Milicias, su. creación, mensaje y proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo, se destina a  la 
Comisión de Negocios Constitucionales, Cá
mara de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, sesión de 7 de junio de 1880: 340, 341.

Negociaciones de paz entre Buenos Aires y el Pre
sidente de la República, invitación a  los seño
res ministros para declarar si la exposición de 
los hechos publicada por el doctor Tejedor es 
exacta, moción del señor senador Várela y su 
aprobación, Cámara de Senadores de la pro
vincia de Buenos Aires, sesión de 19 de agosto 
de 1880: 375, 376.

Noticias interiores y exteriores, requiriéndolas al 
Gobierno, Congreso de Tucumán, 1S16-1S20, 
sesión de 21 de enero de 1820: 754.

Papel sellado, remate del rumo de, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 7 de enero de 
1820: 749-751, 754, 755.

Plaza Lorca, cambiando su nombre por el de 15 
de febrero, proyecto de ley del señor diputado 
Fílenles, Cámuru de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires, sesión de 1 de niavo de 1880: 
304. 305.

Poder Ejecutivo, que en cuso de emplear fuerzas 
contra una provincia para restablecer el orden
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(Irini consultar a la Jim ia do Observación, voto 
salvo del diputado Serrano: 767.

Policía de In ciudad y campaña de la provincia de 
Buenos Aires, autorización para invertir basta 
la suma de 50 millones para renovación de su 
equipo y armamento, discusión y aprobación 
del proyecto pasado en revisión por la Cámara 
de Diputados, Cántara de ■Senadores de la 
provincia de Buenos Aires, sesión de 10 de 
mayo de 1S80 : 305, 310-315.

Policía de la ciudad y campaña de la provincia de 
Buenos Aires, autorización para invertir basta 
la suma de 50 millones para renovación de su 
equipo y armamento, moción de aplazamiento 
de la discusión del proyecto del señor senador 
Ortiz de Rozas, discusión y rechazo, Cámara 
de Senadores de la provincia de Buenos Aires, 
sesión de 10 de mayo de 1880: 306-310.

— de la ciudad y campaña de la provincia de 
Buenos Aires, autorización pnro invertir basta 
la suma de 50 millones para renovación de su 
equipo y armamento, proyecto de ley, discu
sión y aprobación, Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sesión de 1-" de 
mayo de 1S80: 295-304.

Presidente de la República, discurso del brigadier 
general don Julio Roca, Asamblea General del 
Congreso de la Nación, sesión de 12 de octubre 
de 1880 : 291-294.

— de la República, renuncia presentada por el 
doctor Nicolás Avellaneda, discusión y rechazo, 
Asamblea General de las Cámaras de Senadores 
V Diputados de la Nación, sesión de 13 de 
agosto de 1880: 154-159.

— provisorio de la Cámara de Diputados de la 
Nación, designación del doctor Saravia, Cá
mara de Diputados de la Nación, sesión en 
minoría de 9 de junio de 1880: 17.

— provisorio de la Cámara de Diputados en mi
noría, designación del señor Peralta, Cámara 
de Diputados de la Nación, sesión de 11 de 
junio de 1880: 18. 19.

Reglamento para la Asamblea General, instando al 
Gobierno para que lo diele, Cabildo de Buenos 
Aires, acuerdo de 21 de enero de 1812:629,630.

— para la Asamblea General, instando al Go
bierno para que lo dicte, Cabildo de Buenos 
Aires, oficio de 27 de enero de 1812: 630.

— para la formación de la Asamblea, adjuntnndo 
dos ejemplares, oficio del Triunvirato de 26 de 
febrero de 1812: 634.

— para la formación de la Asumblca Provisional, 
fundamentos de las adiciones introducidas por 
el Triunvirato, oficio de 9 de marzo de 1812: 
646, 647.

— para la formación de la Asamblea Provisional, 
observación a  algunos de sus artículos, Cabildo 
de Buenos Aires, acuerdo de 2 de marzo de 
1812 : 641, 642.

— para la formación de la Asamblea Provisional, 
proposiciones acordadas para su reforma, Ca
bildo de Buenos Aires, oficio de 3 de marzo de 
1812: 642-644.

— para la formación y funcionamiento de lu Asam
blea Provisional, adiciones introducidas por el 
Triunvirato, de 9 de marzo de 1812: 647, 648.

— que da forma a la Asnmblen Provisional de

las Provincias Unidas del Rio de la Plata, do 
19 de febrero de 1812: 631-633.

Reglamento que da forma a la Asamblea Provisional, 
reclamando su envío, Cabildo de Buenos Aires, 
oficio de 26 de febrero de 1812 : 634.

Representación del Cabildo de Mendoza al Supe
rior Gobierno con motivo de la separación del 
diputado Bernardo de Montcagudo de 12 de 
octubre de 1812: 738.

— en favor del coronel Pagóla, para que se 
le instruya causa por tribunal competente, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión del 18 
de enero.de 1820: 753, 759.

Resguardo de la Capital, sobre su arreglo, Con
greso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 28 de 
enero de 1820: 758, 759, 761.

Residencia de las Autoridades de la Nación, desig
nando el pueblo de Bclgrano, decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional, Cámara de Diputados de 
la Nación, sesión en minoría de 4 de junio de 
1880: 13.

— de las Autoridades de la Nación, minuta de 
contestación al mensaje del Poder Ejecutivo 
Nacional en que se designaba el pueblo de 
Bclgrano, discusión y aprobación, Cámara de 
Diputados de la Nación, sesión en minoría de 
4 de junio de 1880: 13-16.

— de las Autoridades Nacionales en Bclgrano, 
mientras se establezca la capital definitiva, 
discusión y aprobación del proyecto pasado 
en revisión por el Senado, Cámara de Diputa
dos de la Nación, sesión de 28 de julio de 1880;. 
125-128.

— de las Autoridades Nacionales en Belgrano, 
mientras se establezca la capital definitiva, 
proyecto de ley del señor senador Pizarro y 
otros, discusión y aprobación, Cámara de Sena
dores de la Nación, sesión de 27 de julio de 
1880: 120-125.

— de las Autoridades Nacionales, en cualquier 
punto de la República, hasta tanto se dicte la 
ley de Capital permanente, proyecto de ley 
del señor senador Pizarro y fundamentos, Cá
mara de Senadores de la Nación, sesión de 6 de 
julio de 1880: 25-27.

— provisoria de las Autoridades Nacionales, fiján
dola en el pueblo de Bclgrano, mensaje del 
Poder Ejecutivo Nacional, de 4 de junio de 
1880: 13.

Revolución del 8 de octubre de 1812, constitución 
de un nuevo gobierno, suspensión de la Asam
blea convocado y elección de nuevos Triun
viros, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 8 de octubre de 1812: 727-735.

— del 8 de octubre de 1812, petición del pueblo 
y fuerzas armadas al Cabildo de Buenos Aires, 
contra el primer Triunvirato, de 8 de octubre 
de 1812 : 735-738.

— del 8 de octubre de 1812 y carácter de la Asam
blea a convocarse, manifiesto del Gobierno de 
22 de octubre de 1812 : 746-748.

— de mayo de 1810, actas y demás ocurrencias 
acaecidas desde el día 21 hasta el 25 de mayo 
de 1810, inventario de papeles de la Asamblea 
de 1813: 776.

Sulla, aprobación de la terna de senadores pro
puesta por la Asamblea Electoral, Congreso 
de Tucumán, 1816-1820: 752.
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San Juan, presentación del acta celebrada por la 
Junta Electoral, Congreso de Tucumán, 1816- 
1820, sesión de 15 de enero de l 820 : 753.

— Luis, extravío de las actas de la Junta Electo
ral, Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión 
de 15 de enero de 1820: 753.

Santa Fe, interrumpiendo el trófico con ella mien
tras dure la guerra, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 7 de enero de 1S20: 749.

Senador por la Universidad de Córdoba, aproba
ción ele su elección, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820:752.

Senadores de Buenos Aires, aprobación de las ler
nas propuestas por su Asamblea Electoral, 
Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 
15 de enero de 1S20: 751, 752.

— de Córdoba, aprobación de la terna propuesta 
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu
mán, 1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820: 
752.

— de Cuyo, aprobación de la lerna propuesta 
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu
mán, 1816-1820, sesión de 15 de enero de 
1820: 752.

— de San Juan, presentación del acta de la Junta 
Electoral, Congreso de Tucumán, 1816-1820, 
sesión de 15 de enero de 1820: 753.

— eclesiásticos, admitiéndose para su elección a 
Canónigos Racioneros y Medios de las Igle
sias, Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión 
de 21 de enero de 1820: 754.

— eclesiásticos de Cuyo, aprobación de la terna
— .propuesta por la Junta Electoral Eclesiástica, 

Congreso de Tucumán, 1816-1820, sesión de 
18 de enero de 1820: 753.

— eclesiásticos de la Capital, aprobación ele la 
terna propuesta por la Junta Electoral Ecle
siástica, Congreso de Tucumán, 1816-1820, 
sesión de 18 de enero de 1820: 753.

— eclesiásticos de Salla, terna propuesta por la 
Junta Electoral Eclesiástica, Congreso de Tu
cumán, 1816-1820, sesión de 18 de enero de 
1820: 753, 754.

— eclesiásticos, elección de Julián Segundo de 
Agüero y Gregorio Funes, Congreso de Tucu
mán, 1816-1620, sesión de 22 de enero de 1820: 
755.

— eclesiásticos, nombrándose uno en propiedad 
y otro interino y quedando los otros dos para 
ser nombrados por los Cabildos que se hallan 
bajo la dominación del enemigo, Congreso 
de Tucumán, 1816-1820, sesión de 22 de enero 
de 1820: 755, 756.

— electos, activando la llegada de los electos a 
fin de que pueda verificarse la apertura del 
Cuerpo Legislativo el 24 de marzo, Congreso 
de Tucumán, 1816-1820, sesión de 22 de enero 
de 1820: 755, 756.

— electos, escrutinio de sus temas, Congreso de 
Tucumán, 1816-1820, sesión de 11 de enero 
de 1820 : 750, 751.

— electos, escrutinio de las ternus y su resultado, 
Congreso de Tucumán, 1616-1820, sesión de 
21 de enero de 1820: 754.

— no permitiéndoles presenciar los debates de la 
Cámara de Diputados de la Nución, moción 
del señor diputado Ruiz, Cáinuru de Diputados 
de la Nación, sesión en minoría de 3 de junio 
de 1880: 3, 4.

Senadores por Salla, aprobación de la terna propues
ta  por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu
mán, 1816-1820, sesión de 15 de enero de 
1820: 752.

— por Tucumán, aprobación de la terna propuesta 
por la Asamblea Electoral, Congreso de Tucu
mán, 1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820:

' 752.
•Sociedad Palriótico-Litcrnria, invitándola a la dis

cusión de los grandes negocios que han de 
tratarse en la próxima Asamblea; oficio del 
Superior Gobierno de 3 de noviembre de 1812 
y contestación: 745, 746.

Subscripción voluntaria, estado en que se halla y 
resolución, Congreso de Tucumán, 1816-1820, 
sesión de 25 de enero de 1820 : 757, 758.

Trigo, maíz y cebada, declarándolos libres del dere
cho de extracción, Congreso de Tucumán, 
1816-1820, sesión de 7 de enero de 1820: 749, 
751.

Triunvirato, designación del coronel don Juan M ar
tín de Pucyrrcdón y de don José Miguel Díaz 
Vélez para vocal y suplente respectivamente 
en reemplazo del doctor Juan José Poso, mi
nutas de comunicación de la Asamblea Provi
sional al Superior Gobierno, de 5 de abril de 
1812: 687, 688.

— designación del vocal coronel don Juan M artín 
de Pueyrredón y del suplente don José Miguel 
Díaz Vélez, aceptando la primera y rechazando 
la segunda por corresponder al secretario más 
antiguo, borrador y  texto definitivo del oficio 
a  la Asamblea, de 5 de abril de 1812: 688, 
689.

— designación del vocal coronel don Juan M artín 
de Pueyrredón y del suplente don José Miguel 
Díaz Vélez, borrador y apuntaciones del acta 
de la reunión de la Asamblea de 5 de abril 
de 1812: 689-693.

— designación del vocal suplente don José Miguel 
Díaz Vélez, exigiendo sea puesto en posesión 
de su cargo, oficio de la Asamblea de 6 de abril 
de 1812: 698.

— elección de don Juan M artín de Pueyrredón 
como vocal, comunicación al Cabildo de Bue
nos Aires, oficio dol Gobernador Intendente de 
9 de abril de 1812 : 704.

— elección de don Juan M artín de Pueyrredón 
como vocal, respuesta del Cabildo de Buenos 
Aires a la comunicación de 20 de abril de 1812: 
715.

— expiración del mandato del vocal clon Juan 
José Puso y su sustitución por el secretario 
más antiguo, oficio al Cabildo de Buenos Aires, 
de 14 de marzo de 1812: 650, 651.

- reincorporación del vocal don Feliciano Anto
nio Chiclana, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo 
de 2 de marzo de 1812: 640, 641.

— - renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi
clana, designación de don Antonio Alvarez 
Joule como mediador, Cabildo de Buenos 
Aires, acuerdo de 26 de febrero de 1S12: 633, 
634.
renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi
clana c incidencias con el vocal don Juan José 
Passo, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
28 de febrero de 1812 : 639, 640.
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Triunvirato, renuncia del vocal don Feliciano An
tonio Chiclana, sobre su retiro y tramitaciones 
producidas al efecto, Cabildo de Buenos Aires, 
acuerdo de 27 de febrero de 1812: 637-639.

— renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi
clana y designación del vocal que ha de reem
plazar al vocal doctor Juan José Pnsso, apu
rando la reunión de la Asamblea para que las 
trate, Cabildo de Buenos Aires, acuerdo de 
26 de febrero de 1812: 635.

— renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi
clana y su reemplazo por el Secretorio de 
Gobierno don Bemardino Rivadavia, oficio del 
Triunvirato de 26 de febrero de 1812: 635, 636.

— renuncia del vocal don Feliciano Antonio Chi

clana y su separación, Cabildo de Buenos 
Aires, borrador y texto definitivo del oficio 
de 26 de febrero de 1812: 636.

Tucumán, aprobación de la terna de senadores pro
puesta por la Asamblea Electoral, Congreso 
de 1816-1820, sesión de 15 de enero de 1820: 
752.

Universidad, gestionando del Congreso autoriza
ción en favor del diputado Antonio Sáenz para 
su organización, Congreso de Tucumán, 1816- 
1820, sesión de 22 de enero de 1820 : 755.

Votos salvos de los diputados al Congreso de Tucu
mán, 1816-1820: 765-771.
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A. (véase: Anchorcna, Juan .losé Cristóbal (le). 
A. (véase: Azcuénaga, Miguel de).
A. (véase: Pinedo v Arrovo, Manuel Andrés de). 
Abel: 310.
Aberastain: 320.
Abila, Fermfn: 065.
Accvedo, Elíseo: 295, 296, 302, 304, 318, 324, 329, 

340, 344, 360, 364, 365, 373, 376, 380, 570. 
Acosla, Andrés José de: 675.
Acosla. Fernando: 678.
Acosta, Francisco: 669, 681, 724.
Acosta, Francisco Xavier: 667, 668.
Acosta, Ignacio: 680.
Acosta, José Francisco: 666-668.
Acosta, Juan Antonio: 672, 673.
Acosta, Juan Bautista de: 737.
Acuña, Julio P.: 4, 6, 17-20, 22, 98, 125, 126,

147, 154, 158, 175, 18S, 209, 291.
Acuña. P.: 4, 6, 11, 16, 18-20, 22, 9S, 125. 147, 

1.54, I5S, 175, 188, 209, 291.
Achaga, Juan Ramón de: 661.
Achílval: 620.
Aelulval, Nicolás: 382, 385-387, 389, 391, 402, 420. 
Achával, Tristón: 98, 100, 103-105, 107, 125-127,

148, 149, 154, 157-159, 175, 177, 188, 269, 278, 
279, 289-291, 428, 433, 439, 456.

Achega, Domingo Victorio: 660, 661, 673, 680. 681, 
685, 690, 692, 694-690.

Adalid Rodríguez, Domingo: 674.
Aedo, Manuel Ventura de: 664.
Agote, Francisco: 675.
Agote, Narciso: 672, 673.
Agrclo: 488.
Agrelo, Inocencio Antonio: 661 
Agrclo. Mareos Leonardo: 730, 737.
Agrelo, Pedro José: 670.676-678,704,731, 737. 
Agüero: 542, 544.
Agüero, Blas Antonio: 731.
Agüero, Diego: 665.
Agüero, José Ellas Aniceto: 731.
Agüero, Julián Segundo de: 665-670, 676, 677, 6S0, 

681, 689, 753, 755.
Aguirre, Andrés de: 731, 737.
Aguirre, Cielo: 3, 5, 15, 17-20, 21.
Aguirre, Cristóbal de: 660-662.
Aguirre, José Agustín, 674, 680, 730. 737. 
Aguirre, José de: 666, 730.
Aguirre, Juan de Andrés: 651, 652, 689, 690, 692, 

694-696, 724.
Aguirre, Juan Luis de: 704, 722.
Aguirre, Manuel de: 666.
Alagón, Juan: 659-663, 681, 685, 689-696. 723, 

724.
Albano, Juan José: 666, 730, 737, 781, 783. 
Albnno, Pedro: 666, 668, 730, 737.
Albano, Tomás Antonio: 730, 737.
Albarracln. Manuel Joaquín de: 730, 737.

Alberdi, Juan B.: 3, 5, 17-21, 273, 275, 276, 278 
286, 407, 488.

Alberti, Manuel: 677.
Albino, Manuel: 675.
Albornoz, Manuel: 661.
Alearas, Rafael: 671, 672, 674, 730, 737.
Alcina y Ambroa, Juan: 664.
Alcobcndas, 379, 380, 439, 452, 549.
Alcorta: 452.
Alcorfa, Juan Bautista de: 677.
Alcorta, Santiago: 325, 340, 352, 375.
Aldno Andrés de: 665, 670.
Aldao, Fnvián: 667.
Alera, Leandro N.: 295, 318, 324, 329, 340, 344, 

360, 364, 365, 376, 380, 405, 426, 429, 433, 434, 
443, 452, 453, 459, 468, 470, 476-479, 483, 490, 
495, 510, 515, 516, 527, 528, 530, 531, 533, 535, 
538, 542, 546, 550-552, 563, 574, 575, 577, 581- 
583, 587, 590-601, 609.

Alfaro, Francisco: 676.
Almada, Fernando: 671.
Almandos, José: 667, 670.
Almcida, Juan: 659.
Almeira: 405, 434, 477, 495, 510, 542.
Almcira, Mariano: 730, 737.

. Almiral, José: 672.
Almirón, Francisco: 731, 738.
Almirón, José Eusebio: 666, 730, 737.
Alonso, Antonio Mariano: 661.
Alonso Conde, Felipe: 668.
Alsina: 171, 452, 498, 578, 005, 611.
Alsina, Adolfo: 493, 51S, 548.
Alsina, Faustino: 295, 296, 318, 324, 328, 329, 

332. 333. 340, 344. 360, 364, 365, 372, 373, 376 
380.

Alsina,.Valentín: 542, 543.
Alsina y Verges, Jaime: 664.
Altolaguirrc, Martin José de: 670-672, 674, 681, 

722-724.
Al varado, Santiago: 678.
Alvnrcllos, Ruperto: 669.
Alvarez, Agustín: 670.
Alvares, Antonio: 672.
Alvarez, Ignacio: 777.
Alvarez, Juan Francisco: 669.
Alvarez, Juan Ncpomuccno: 660.
Alvarez, Julián: 682, 685, 689, 690, 692, 694-696, 

730, 732-734, 737.
Alvarez, Manuel: 673, 674, 679, 680.
Alvarez, Manuel Gregorio: 662.
Alvarez, Pedro: 662.
Alvarez, Saturnino José: 660.
Alvarez, Silvestre Santiago: 774.
Alvarez, Valentín: 729, 736.
Alvarez Cuesta, José: 662.
Alvarez Jonlc, Antonio: 634-640, 642, 644, 719- 

721, 723, 724, 726-728, 732-734, 745, 748.
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Alvnrcz Tilomas: 145.
Alvariiio, Manuel: 730, 737.
Alvear: 145, 436, 620.
Alvcar, Carlos: 732, 733, 710, 774.
Alvuerne, Manuel: 731.
Alzoga: 759.
Alzuga, Juan Manuel: 677.
Alzoga y Cabrera, Manuel: 676.
Allende, Domingo: 672.
Allende, Nicolils Antonio: 730, 737.
Amat, Manuel José: 669.
Amenabar, Julián Vicente: 673.
Anc. (véase: Anchorcnu, Juan .losé Cristóbal de). 
Ancli. (véase: Anchorcna, Juan José Cristóbal de). 
Anchorena, Estéban: 662.
Ancliorena, Juan José Cristóbal de: 630, 635-637, 

640, 642, 644-646, 649, 650-652, 654, 656-659, 
663, 664, 679, 680, 682, 685, 6S6, 690-692, 694- 
696, 719-721, 723-728, 732, 733, 735. 

Anchorena, Nicolás: 660, 661, 664, 665. 
Anchorena, Tomás Manuel de: 766, 768. 
Andrade: 405, 434, 477, 495, 510, 542.
Andrade, Mariano: 759.
Andrade, O. V.: 4, 6, 11, 16, 18-20, 22, 98, 125, 

147, 154, 158, 175, 188, 269, 291.
Andujar, Miguel Gerónimo: 662.
Anglada, Domingo: 661.
Angladc, Domingo: 729, 736.
Aníbal: 97.
Antúnez, Juan: 783.
Anzoátegui, Dámaso de: 724.
Aoiz, Fermín: 666.
Aparicio, Cástulo: 3, 5, 17-21.
Aparicio, Juan Manuel: 659-665, 729, 736. 
Arambulo, Juan Miguel: 730, 737.
Aramburo, Juan Miguel (véase: Arambulo, Juan 

Miguel).
Aramburu, Andrés Avelino de: 724, 730, 737. 
Arana, Felipe: 665, 666, 668, 670, 680.
Arandia: 774.
Arandia, Martín: 678.
Araoz, Antonio: 676, 678.
Araoz, José Antonio: 671.
Araoz, Miguel: 656.
Araujo, Ceferino: 291, 295, 296, 31S, 324, 329, 

340, 343, 364, 365, 372, 373, 376, 3S0.
Araujo, Juan: 731, 737.
Arauz, Gregorio: 678.
Arauz, Jacinto L.: 305, 306, 313, 315-318, 336, 

337, 343, 352, 360, 364, 365, 375, 382, 384, 387, 
389, 391, 620.

Arauz, José de: 678.
Arca, Juan Bautista del: 671, 674, 676, 67.8.
Arca, Juan Evangelista: 674.
Arcaruz, Rafael (véase: Alearas, Rafael). 
Aréchaga y Amanta, Gerónimo: 669, 691. 
Arellano, José Gregorio: 665.
A rellano, Martín de: 730, 737.
Arellano, Miguel (véase: Santos Arellano, Miguel 

de los).
Argento, A.: 25, 27, 35, 37, 38, 41, 43, 45, 47, 49, 

50, 53, 54, 62, 64, 67-69, 72, 74-76, 80, 81, 83-85, 
92, 93, 95, 96, 128-135, 137-143, 146, 147, 154, 
156, 158, 159, 161, 163, 164, 170, 172, 174, 175, 
188, 191, 199, 201-205, 207-209, 227, 228, 231- 
237, 240, 243, 244, 252, 255, 260, 264-266, 290. 

Argcrich, Francisco Cosme: 659-664, 680,681. 685, 
690-696, 730, 737, 746.

Argcrich, Juan Antonio: 730, 737.
Arias, Bernardino: 672.

Arias, José I.: 305, 317, 336, 337, 343, 352, 364, 
365, 375.

Arias, Ramón: 730, 737.
Aristegui, Felipe: 295, 296, 318, 324, 330, 340, 311, 

300, 373, 376, 380.
Armero, Andrés: 678.
Arnesto, Ignacio de: 677.
Artadui, Manuel: 678.
Artayela, Bernardo: 659, 776.
Artayeta, Félix: 730, 737.
Artcaga, José Mariano: 722, 729, 736.
Artigas, José: 3, 493, 521, 539-541, 569, 573, 576, 

705, 759, 762-764.
Arzac, José Marín: 670-676, 736, 737.
Arr. (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel Andrés de). 
Arredondo: 578, 581.
Arrióla, José Julián: 660, 730, 737, 764.
Arroyo (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel Andrés de). 
Arroyo, Bruno: 664.
Arroyo, José: 676, 678.
Arroyo, Juan Tomás: 666.
Arroyo, Luis Modesto: 660.
Arroyo, Manuel (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel 

Andrés de).
Arroyo, Pedro Nolasco: 669.
Arroyo, Roque Jacinto: 667, 668.
Arroyo, Tiburcio Nolasco: 671.
Arrua, Silvestre: 670.
Ascocta, Pablo de: 731.
Aseóla, Francisco: 673.
Ascucta, Juan Francisco de: 730.
Aspiasu, Francisco Xavier: 676.
Astigucta, José N.: 4, 6, 11. 16-22, 98, 125. 147, 

154, 158, 175, 188, 269, 278, 289-291.
Astorga, Rafael: 671.
Atila: 297, 740.
Atucha, Francisco: 672.
Avolos, Hilario: 668.
Avellaneda: 452, 494.
Avellaneda, (Marcos): 4, 6, 16, 1S-20, 22, 98, 125, 

147, 154, 158, 175, 269, 291.
Avellaneda, Nicolás: 3, 13, 40, 99, 100, 111, 154, 

156, 160, 174, 177, 182, 201, 210, 245, 280, 379, 
3S4, 422, 5S4.

Avila, Santiago: 67S.
Ayala, Narciso de: 673.
Azcuénagn, Domingo: 668, 670.
Azcuénaga, Miguel de: 637, 639, 644, 645, 704 

708-710, 727, 732, 770.
Azemel, Mariano: 674.
Azevedo: 750, 767.
Azevedo, José Mariano: 675.

B. (véase: Bedoya, Ventura).
Babañoli, -Antonio: 730, 737.
Bagehot: 465, 608.
Baibiene: 25, 27, 3S, 50, 54, 85, 97, 9S. 107, i 14 

151, 158, 159, 165, 166, 170, 171, 175, 1S8, 201 
205, 209, 237, 252, 264, 265. 267.

Bnigorri, José Gregorio: 753.
Balbín, F. L.: 352.
Bulcai-sa, Ensebio: 662.
Baldes, Tristón Ñuño: 730, 737.
Baldobinos, Gabriel: 664, 729. 736.
Baliño, Pedro: 663.
Balinaceda, Anselmo: 673.
Bnllcmun: 572.
Balloré: 27, 38, 54, 85. 107, 128, 154. 158, 159 

175, 188, 201, 205, 209, 237, 252, 265, 290
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Balvnstro, Eugenio .losé: 650-665, 67-1, 675, 681, 
685, 690, 691, 694-696, 729, 736.

Balvnstro, José Marín: 662, 729, 736.
Balvnstro, Matías: 729, 736.
Bnlvertle, Manuel: 670.
Ballestcr, Antonio Luciano: 667.
Ballesteros, Enrique: 730, 737, 773, 775, 777, 783 
Bnnecs, Vicente M.: 729, 730.
Bnncgns, José León: 659, 661, 662, 730, 737. 
Bancgas, Juan Domingo: 67S.
Bnncgns, Manuel Saturnino: 729, 736.
Bao, Pedro: 673.
Bnrnngot., Juan Pedro: 667.
Barbo, José Vicente: 729, 730, 736, 737.
Barbará, Carlos Federico (véase: Bárbaro, Carlos 

Federico).
Barbara, Carlos Federico: 730, 737.
Barcnla, Eusebio: 672.
Bárccna: 25, 27, 38, 54, 85, 107, 114, 128, 154, 158.

159, 175, 188, 201, 205, 209, 237, 252, 290. 
Bárccna, Pedro de la: 671.
Bares, Francisco Xavier de: 661.
Bares, José: 662, 729, 736.
Bargas, Pedro: 677.
Baring: 502, 503, 572, 574.
Barón Louis: 604.
Bartochi, Pedro: 731.
Barra, F. de la: 305, 336, 337, 342, 344, 352, 375, 
382, 384-387, 3S9-39I, 397, 620, 622, 624, 625. 

Barreda, Ulpiano: 667, 729, 736.
Barreda, Valeriano: 667.
Barrcnechea, José Antonio: 730, 737.
Barrios, Silverio: 676, 678.
Basavilbnso: 685.
Basavilbaso, Carlos: 295, 296, 318, 324, 330, 336, 

340, 344, 347, 349-351, 360, 362, 363-365, 368- 
371, 373-377, 379, 380.

Basavilbaso, José Ramón de: 725, 776. 
Basavilbaso, Martín de: 669, 776.
Basconcellos, Manuel de: 660.
Básquez, Juan José (véase: Vázquez, Juan José). 
Bassoli, Juan: 730, 737.
Basualdo, Felipe Santiago: 677.
Batbbic: 484.
Baties Rodríguez, Juan: 661.
Baudris, Manuel: 776.
Beardc, Manuel: 676.
Bedoya (véase: Bedoya, José Joaquín).
Bedoya, José Joaquín: 659, 660, 681, 685, 689, 

690, 692-696, 776.
Bedoya, Pedro: 681.
Bedoya, Ventura: 630, 635-637, 639, 725-728, 732-

735.
Bejarano, Hilario: 666.
Belgrano, Domingo Estanislao: 666, 667, 680, 681, 

685, 689, 690, 692, 693, 695, 696, 753, 774. 
Belgrano, Francisco: 666-670, 681, 722, 734, 745, 

748, 753.
Belgrano, Joaquín: 676-680, 682, 683, 686, 723, 724. 
Belgrano, José Gregorio: 699.
Belgrano, Manuel: 116, 186, 283, 513, 511, 569, 

571, 574, 740, 744, 747, 766, 768, 769, 773. 
Belgrano, Miguel de: 765.
Belgrano Pérez, Francisco '(vénsc: Belgrano, Fran

cisco).
Belgrano Pérez, Jouqufn (vénsc: Belgrano, Joaquín). 
Bel vis, José: 730, 737.
Bembcrg: 326.
Bengolen, S.: 382, 384, 387-389, 391, 620.

Dcnílcz, José Mariano: 674, 731.
Berucoehca, Pascual: 295, 298, 300, 301, 304, 318, 

319-324, 329, 330, 340, 341, 344, 352, 360, 361, 
363-365, 376, 380, 405, 434, 443, 452, 453, 476, 
477, 495, 510, 527, 530, 535, 536, 542, 513, 548, 
550-552, 562, 569-574, 579, 581, 582, 581-590, 
594-596, 601, 609, 610.

Bcrdcl, Felipe: 731.
Bcrdia, Manuel Lorenzo: 673.
Bermejo, Antonio: 295, 296, 318, 324, 329, 340, 

341, 344, 350, 351, 360, 364, 365, 373, 376, 380. 
Bernabé y Madero, Juan de: 669, 724.
Bcrnal, Tilomas: 756.
Beruti, Juan Manuel: 674, 675.
Berro y Eclievarrenc, Pedro de: 659.
Besares, Manuel: 676.
Bczcrra, Manuel: 671.
Bickam, Martín: 7S6.
Bilbao, Manuel: 406.
Billuldo, Pedro: 667.
Bismark: 573, 608.
Biyagra, Francisco: 730.
Blanco, Gerónimo: 653.
Blanco, Inocencio: 665.
Blanco, José Gabino: 779.
Blanco, Juan: 776.
Blanco, Juan Luis: 678.
Blanco, Mariano: 668.
Blanco, Pedro: 672, 778, 782.
Blanco, Rafael: 659-661, 663-665, 680, 682, 685, 

723, 759.
Blanco, Ramón: 664.
Blas: 291.
Blomberg: 551.
Bluntschli: 484.
Boado, Juan: 667.
Boedo, Mariano: 766.
Boizo, Tomás José (véase: Boyso, Tomás José). 
Bojorgues, Liberato: 675, 730, 737.
Bojorques, Liberato (véase: Bojorgues, Liberato). 
Bolívar: 613.
Bonan, Francisco: 729, 736.
Bonco, Martín: 295, 296, 304, 318. 324, 330, 340, 

344, 360, 364, 365, 373, 376, 3S0.
Borcs: 188, 269, 291.
Borgcs, Juan Francisco: 653-655, 697.
Borgcs Correa Lcmos, Francisco: 660.
Botct, José: 667.
Bolct, Pedro: 667.
Bouquet: 98, 125, 147, 154, 158, 175, 180, 188, 269, 

288, 289, 291.
Boyso, Tomás José: 661, 731, 738.
Bozán, Bcrnardino: 671.
Brabo, Juan: 666.
Bravo, Francisco: 730, 737.
Brin, José Antonio: 731, 738.
Brizuela y Doria, Ramón: 724.
Brown: 613.
Bucardo, Pedro: 666.
Buclmrdo, José: 664, 730, 737.
Bungc, Emilio: 3, 5, 17-21.
Burgos, José: 729, 736.
Burmeister: 419.
Burrugorri, Roque: 661.
Bustamanlc: 154, 158, 175, 269, 270, 291. 
Bustamantc, José: 660, 729, 736.
Buslamantc, Manuel de: 729, 736.
Bustamantc, Teodoro: 752, 753, 756-760, 763, 761, 

769, 777.
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Bastillo, .losé Manuel tic: 602.
Bustos: 756, 757.
Bulelcr, Guillermo: 673.

Caballero, Bruno: 676.
Cabenago, Santiago: 778.
Cabot, Alexo: 672, 731, 738.
Cabral, José: 675.
Cabral, Mariano: 674.
Cabral, Norberlo: 074.
Cabrera: 767.
Cabrera, Francisco Antonio: 737.
Cabrera, José Francisco: 730.
Cubrera, Marcos: 674.
Cabrera, Pedro: 674.
Citceres: 53, 54.
Cagigas, Anacleto de las: 667.
Cagigas, Antonio de las: 6C5.
Caín: 310.
Calderón: 188, 269, 291.
Calderón de la Barca, José María: 774.
Calvo: 291, 411.
Calvo, N. A.: 433.
Calvo, Nicolás: 612, 676.
Calzena y Echevarría, José Alberto: 671-673, 682, 

685, 689, 690, 692-696, 720, 722, 731.
Calle, Pablo de la: 729, 736.
Cámara, Matías de la: 665, 666.
Campana, Francisco: 670.
Campillo: 133.
Campo, Dámaso del: 729, 736.
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644-646, 649-652, 654-659, 679, 6S0, 682, 683, 
686, 690-692, 694-696, 710, 719-721, 723-728, 
731, 732, 735.

Gómez, Félix Victorino: 660, 729, 736.
Gómez, Fermín: 061.
Gómez, Gregorio: 661, 680, 733.
Gómez, Gregorio José: 753.
Gómez, José: 729, 736.
Gómez, José Valentín: 659-665, 080, 682, 685, 

689-692, 694-696, 724, 729, 732, 736, 780. 
Gómez, Juan Manuel: 730, 737.
Gómez, Juan Simón: 663.
Gómez de Lalaraa, José: 667.
Gómez Fonseca, llamón: 676, 678.
Gómez Vega, Isidro: 678.
Gómez Vidal, Gregorio: 730, 737.
Góngora, Diego de: 538.
González, Alexo: 666.
González, Diego: 295, 296, 300, 318, 324, 330, 334- 

336, 340, 344, 349, 360, 364, 365, 367, 370, 371, 
373, 375-377, 380.

González, Diego Antonio: 672.
González, Domingo Antonio: 659.
González, Evaristo Antonio: 730, 737.
González, Genaro: 674.
González, Hilario: 671, 673, 674, 730, 737. 
González, José Ignacio: 659.
González, Manuel: 673, 674, 729, 736.
González, Marcos: 729, 736.
González, Miguel: 671.
González, Pedro: 667.
González, llamón: 731.
González Casón, Joaquín: 666.
González Catán, Mauricio: 3, 6, 17-21.
González Chaves, Adolfo: 305, 336, 337, 342, 352, 

364, 365, 375, 382, 384, 387, 389, 391, 620. 
González de llivadavia, Benito: 668.
González Figueroa, Juan Antonio: 671.
Gordillo, Mariano Roque: 659.
Gorostiaga: 439, 452.
Gortehakoff: 60S.
Gorriti: 605.
Gorriti, José Ignucio de: 752.
Gorriti, Juan Ignacio: 753.
Coya, Juan Antonio de: 673.
Goyena: 291.
Goyena, Miguel: 13, 100.
Goyeneche: 720.
Grandoli, Martín: 666-670, 676, 680, 681, 685.

Granel: 191.
Grant: 92, 286.
Grclu, José Ignacio: 730, 734, 737.
Grela, Juan Ignacio: 666, 667, 669.
Griera, Joaquín: 668, 680.
Grigcru, José Mariano: 678.
Grigera, Manuel Antonio: 678.
Grigern, Tomás: 676-678.
Grimau, Mariano: 660.
Gunstavino, José M.: 3, 6, 8-11, 15, 17-21. 
Gücmes: 511.
Guerra, Casimiro de la: 661.
Guerra, Domingo: 672.
Guerra, Francisco Mnrciano: 667, 669.
Guerra, Isidro Celestino: 667, 681.
Guerra, José Julián: 669, 670.
Guerrero, Ramón: 730, 737.
Guerreyro, Domingo: 774, 776.
Gucrrico, José Prudencio: 660.
Guevara, M atías: 731, 738.
Guido, Juan Bautista: 674.
Guido, Tomás: 745.
Guido Spano: 573.
Guillen, Santiago: 667.
Guillermo, José Manuel: 731, 738.
Gurruchaga, Francisco: 653, 655, 685, 691, 692, 

694-696.
Gutiérrez, Antonio: 672.
Gutiérrez, Alnnasio: 665-670, 675, 680, 723, 724. 
Gutiérrez, José: 730, 737.
Gutiérrez, José N.: 3, 6, 17-21.

■ Gutiérrez, José Matías: 665.
Gutiérrez, Juan Andrés: 731, 738.
Gutiérrez, Miguel Ambrosio: 666, 729, 736. 
Guzmán, Anselmo: 776.
Guzmán, Domingo: 756.

Halbach: 405, 434, 477, 495, 510, 542.
Hamilton: 557, 558.
Ilarens: 422.
Hauscarriaga Vidal, R .: 295, 318, 324, 328, 330, 

340, 344, 360, 364, 365, 373, 376, 380.
Hayes: 92.
Heras, Bernardo las: 669.
Heras, Carlos: 3, 749, 765.
Hercdia, José: 730, 737.
Hernández, José: 295, 301, 305, 318, 323, 324, 330, 

340, 344, 346, 347, 360, 364, 365, 380, 405, 423, 
434, 477, 486, 495, 503, 510, 519, 520, 531, 536, 
538, 540, 542-545, 548-552, 559, 560, 568-572, 
574, 575, 579, 601-604, 606, 607, 609, 610, 617- 
619, 660, 662.

Herrera, Fray Nicolás: 660, 664, 665, CS0, 681, 
685, 729, 732, 736.

Herrera, Leandro: 672.
Herrera, José Marcelino: 675.
Herrera, Nicolás de: 636, 640, 653, 654, 658, 660, 

679. 6S2-6S4, 687, 689, 699, 703, 704, 710, 716. 
Herrero, Francisco Antonio de: 668.
Herrero, Francisco Cayetano: 669.
Hidalgo, Domingo: 67S.
Hidalgo, >liguel: 678.
Holden, \ \ \ :  18».
Ilucrgo, Delfín B.: 3. 5, 6, 14-21.
Huertas, Clemente: 675.
Ilueyo, Belisario: 295, 31S, 324, 330, 340. 341, 352. 

360, 361, 365, 376, 380, 382, 3S1, 386-391, 403, 
404, 620-626.

Hugo, Víctor: 441.
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I. (véase: Yevcnos, .losé María).
Ilmñez, Juan José: 731.
Iban-a: 576.
IharrolA, José Casimiro: 730, 737.
¡dalgo, Francisco: 674.
Igarzábal, Bernardo: 663, 730, 737.
Igarzábal, Domingo de: 665-070, 678.
Igarzábal, José Gregorio de: 730, 737.
Igarzábal, Rafael: 25, 27, 28, 31, 32, 37, 38, 54, 55, 

61, 62, 64, 67, 68, 74, 83-85, 107, 108, 114, 115, 
118-121, 123-125, 154, 158, 150, 161, 201-203, 
205, 209, 210, 231, 232, 237, 242-244, 247, 252, 
253, 261, 265.

Igarzábal, Xavier: 759.
Iglesias, Benito: 668.
Iglesias, Mariano: 672.
Iguera, Juan Martin de la: 675.
Illa, F .: 776.
Illescas, Tomás: 678.
Infante, José María: 731.
Iramain, B.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98. 125, 148, 154, 

159, 175, 188, 269.
Iraola, M artin de: 670.
Irigoyen: 361.
Irigoyen, Bernardo de: 291, 295, 318, .324, 330, 

340, 360, 364, 365, 376, 380, 612.
Irigoyen, Fermín: 765.
Isabel la Católica: 310.
Isac, Mauricio: 675.
Isasa: 767.
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Ituarte, Juan Bautista de: 666.
Iturros, Julián: 675.
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Jannet: 560.
Jáurcgui, Juan de: 666.
Jefferson: 24, 557, 558.
Jesucristo: 54, 93, 235, 310, 321. 407, 506, 518, 

579, 609, 741, 777-787.
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Jordán, N .: 343.
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Juárez, Cayetano: 675.
Juárez, Francisco: 675.
Juárez, Santiago: 667.
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Lacasa, Pedro: 671.
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Lago, Miguel: 078.
Lago, Rafael: 660.
Lagos: 439.
Lagos, Hilario: 3, 6, 17-21.
Lagos García: 291, 452.
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Laguna, Nicolás: 787.
Lahitte: 385, 387.
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Lámela, Francisco Antonio: 671.r a • oAif nnti 00*7 O.I0 *1*0 9*0
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Lapridu, Manuel: 662.
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Largufa, J .: 4, 6, II, 17-20, 22, 98, 125, 147, 154, 
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610, 620.
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Larramcndi, José Juan de: 668, 786.
Larrea: 773.
Larrea, Bernabé de: 663, 729, 736.
Larrea, Juan: 746.
Larrea, Ramón: 664, 729, 732, 736.
I.ns lleras: 491, 496, 544, 571, 574, 610.
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Loscano, José Francisco: 667.
Lastra, Bonifacio: 305, 316, 317, 336-339, 343, 352, 

354-359, 364 , 365, 375.
Latorre: 432, 479, 583.
Lautáro: 423.
Lavallc: 437.
Lavalle, Ricardo: 3, 6, 8, 17-21.
Lazcano: 750, 751, 754, 757-760, 763, 764.
Leal, Manuel Sebastián: 729, 736.
Lee. (véase: Lezica, Manuel de).
Lccica, Ambrosio: 661, 759.
Lecica, Andrés: 663, 665.
Lccica, Ciríaco: 665, 080.
Lecica, Francisco de: 667.
Lccica, Pedro: 661, 662, 680, 723, 724, 730, 733,

737.
Lecica y la Torre, Pedro: 601.
Lee: 286.
Legal, Joaquín: 718.
Lcguizamón, Juan Martin: 25, 27, 28, 31, 38, 54, 

55, 57, 59, 60, 82, 83, 85, 86, 93, 95, 96, 98, 
107, 110, 114, 115, 121, 124, 128, 154, 158-161, 
175, 188, 201, 205, 209, 210, 237, 246, 247, 
252, 253, 265, 266, 268, 290.

Leguizamón, Mariano: 731, 737.
Lcmus, Juan Gregorio: 724.
León, José: 731.
Lcone, Pedro: 731.
Lcroy Bcaulieu: 563.
Lesa, Juan Bautista Estanislao (véase: Loza, Juan 

Bautista Estanislao).
Loscano, José Luis de: 675, 730, 737.
Losseps: 499.
Levene, Ricardo: 749.
Lcvra, Julián de: 661-664, 668. 670, 671, 673-676, 

690, 691, 693, 720, 722, 723.
Lezica, José Pastor: 665, 668, 670, 681.
Lezica, Manuel de: 634-637, 640, 642, 644-046, 

649, 652, 654, 656, 658, 659, 665, 679-683, 685, 
686, 690-692, 694-696, 709, 710, 718-721, 723- 
728, 732, 733, 735.

Licbcr: 523.
Lilicdul, Oscar: 295, 296, 302, 31S, 330, 334-330, 

340, 344-346, 348-350, 360, 364, 365, 367, 371, 
373, 370, 380.

Lincoln: 26, 56, 71.
Lincli, Benito: 765.
Linch, Justiniano: 305, 306, 315, 317, 336, 337, 

343, 352, 364, 365, 375.
Linch, Patricio: 66S, 776.
Lincra, Fernando: 668.
Lista, Andrés: 673.
Liznun, José Agustín: 666.
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López: 295, 318, 324, 330, 340, 344, 370, 380, 
452, 761.

López, Antonino: 676, 677.
López, Apolinario: 730, 737.
López, Estanislao: 521, 605, 761.
López, Francisco: 730, 737.
López, Joaquín Antonio: 677.
I-ópez, José: 66S.
López, Luciano: 671.
López, Lucio: 472.
López, Manuel: 731.
López, P. I.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 117, 154,

158, 175, 188, 269.
López, Rafael: 729, 736.
López, Vicente: 666-670, 676, 678, 680-6S3, 686, 

690, 691, 693, 724, 728-732, 736, 737, 779, 780, 
782-785, 787.

López, Vicente Fidel: 439, 446, 456, 459, 465, 188, 
534.

López Carvallo, Juan Manuel: 668.
López de Villaniavor, José Mariano: 670.
López García, José: 665, 729, 736.
López Jordán: 143.
López Rubio, Francisco: 674.
López y Cosío, Melchor: 663, 730, 737.
López y Planes, Vicente: 493.
Lorea, Tomás: 676.
Lorente Romero, Ventura: 663.
Lorgo, Manuel: 663.
Loria: 768, 769.
Loza, Juan Bautista Estanislao: 730, 737.
Lúea, Esteban: 681, 685, 686.
Lúea, Juan Manuel: 748.
Lúea, Tomás de: 669.
Lucena (véase: Pereira de Luzcna, José).
Lucena, Rafael (véase: Pereyra Lucena, Rafael). 
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Lucero, Víctor C.: 25, 27, 28, 38, 54, 70, 85, S6. 

97, 98, 107, 114, 120, 123, 124, 128, 154, 15S,
159, 175, 188, 201, 205, 209, 237, 252, 265, 290, 
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Luengo: 129, 553.
Lugones, R.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 147, 

154, 158, 175, 188, 269, 291.
Luis XIV: 606.
Luna, Mauricio Alvaro de: 682, 685, 690-692 

694-696, 724.
Luro: 405, 433, 434, 453, 459, 477, 495, 510, 54“> 

551, 562, 582-590, 596, 597, 600, 610, 613-020. 
Luzuriaga, Manuel de: 663, 723, 724, 729, 73'> 

736, 759.

Llach: 651.
Llano, Juan de: 660.
Llanos, Juan Domingo: 670.
Llavallol, Jaime: 663.
Llórente, Pedro María: 729, 736.

M. (véase: Mansilla, Manuel).
M. P.: 745.
Maclcod: 244, 245.
Machado, Bartolomé: 674.
Machado, Benito: 295, 296, 318, 324, 330, 340, 314. 
Machado, José: 668.
Machado, Lorenzo: 672.
Machado, N.: 677.
Machado, Narciso: 675.
Machado, Roque Miguel: 670.
Madariuga: 291.
Muelera, Juan: 659, 729, 736.

Madera, Santiago: 676.
Madcrna, Ezcquicl: 729, 736.
Madero, Francisco B.: 291.
Madero, Juan: 680.
Madre de Dios, Juan Rafael de la: 730, 737. 
Magallanes, Felipe: 667.
Mugan, Manuel: 664.
Malavia, José Severo: 753, 754, 757-760, 763, 764. 
Maldonudo, Isidro: 676.
Mellen, V. C.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 147, 

154, 158, 175, 188, 269, 278-280.
M am ado, Carlos: 677.
Mans. (véase, Mansilla, Manuel).
Mansilla, Diego: 670.
Mansilla, Frnnciseo: 729, .736.
Mansilla, Manuel: 635-637, 639, 640, 642, 644- 

646, 649, 650, 656-659, 679, 680, 682, 683, 685, 
686, 690-692, 694-696, 709, 719-721, 723-737, 
732, 733, 735, 778.

Manso, José M aría: 677.
Mantilla, Francisco: 664, 731, 738.
Mantilla, Manuel F.: 3-6, 10, 11, 13-21.
Mantilla, Rafael: 663.
Maquiavclo: 422, 441.
Maranti, Gaspar: 729, 736.
Marcó, Miguel: 670.
Marcó dol Pont, Ventura Miguel: 666, 776, 7S7. 
Marchan, Bernardo Ambrosio: 730, 737.
Marchan, Juan Antonio: 662.
Marenco, Carlos L.: 4, 6, 12, 17-20, 22, 98, 125, 

148, 175, 269.
Marenco, Diego: 668.
Marenco, Julio: 669.
Marenco, Mariano: 305, 336, 337, 343, 352, 364, 

365, 375, 3S2, 384, 387, 389, 391, 620.
Marín, José de: 660.
Marín, Miguel: 059, 661, 676, 67S.
Marino, José María: 661, 730, 737.
Mármol: 43S, 452, 471, 605.
Mármol, José Bernabé: 670, 671.
Mármol, Vicente: 731.
Mármol Ibarrola, Miguel del: 664.
Martín, Juan de Dios: 675.
Martínez, Anacido: 753.
Martínez, Antonio: 676.
Martínez, Francisco: 665.
Martínez, Genaro: 664.
Martínez, Gerónimo: 665, 729, 736.
Martínez, Hilarión: 672.
Martínez, José: 675, 729, 736.
Martínez, José Antonio: 731.
Martínez, José Marín: 66S, 675.
Martínez, Juan B.: 324 , 330, 340, 344, 352, 360, 

405, 476, 495, 510, 542, 613, 616, 620.
Murtfncz, Manuel: 662, 729. 736.
Murtincz, Mariano: 665, 736.
Martínez, Pedro: 675.
Martínez, Pedro José: 659.
Martínez, llafael: 755.
Martínez, Hulino: 730, 737.
Martínez, Simón Antonio: 675.
Martínez, Tomás: 729, 736.
Martínez, Torcuato: 423, 434, 476, 495, 510, 543. 
Martínez, Venaneio: 661.
Martínez de Castro, Manuel: 666.
Martínez de Hoz, José: 665, 666.
Martínez de la Torre, Antonio: 662.
Martínez de Begovia, Juan José: 729, 736. 
Martínez de Segovia, Rafael: 731, 738.
Martínez Fernández, Pedro: 672.
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Marzano, José: C75.
Mnsanli, Melchor: 730, 737.
Masvidul y Malheu, Francisco: 729, 736.
Mata, Nicolás Guillermo: 736.
Mata, Tomás <lc la (véase: Mola, Tomás de la). 
M ata Rodríguez, Manuel de la: 673.
Malallana, Pascual: 671, 729, 736.
Malheu, Domingo: 723, 724.
Matos, Alexo: 729, 736.
Matoso, José: 675.
Matoso, Juan Francisco: 731.
Matoso, Pedro: 678.
Matusalén: 210.
Maure, Luis: 731.
Maurigade, Gregorio: 730, 737.
Mauro, Juan Antonio: 676.
Mayor, Edelmiro: 3, 6, 17-21.
Maza, Manuel: 671-675.
Maza, Manuel Vicente de: 674, 681.
Maza, Mariano Joaquín de: 675.
Maza, Mateo: 675.
Mc-Intosh: 457.
Medina, Francisco Xavier: 673.
Medina, José Ventura: 671, 731.
Medina, Juan Ramón: 737.
Medina, Xavier Antonio: 673.
Mcdrnno, Manuel: 664.
Medrnno, Mariano: 671-677.
Medrano, Pedro: 660, 666, 670-675, 680, 689-692, 

723, 724, 72S, 736, 747, 751, 754.
Megías, Miguel de: 659.
Melgarejo: 509.
Melitón González, Juan: 730, 737.
Méndez: 133, 405, 434, 477, 495, 510, 542. 
Méndez, Agustín: 666.
Méndez, Antonio: 729, 736.
Méndez, Bruno: 775.
Méndez, Juan de Jesús: 669.
Méndez, Pedro: 751.
Méndez Caldeirn, Antonio: 668.
Mendiburu, Pedro: 663.
Mendoza, E.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 147, 

154, 159, 175, 188, 269, 291.
Mendoza, Pedro de: 212.
Merchante, Juan Alexo: 665, 731.
Merino, Gerónimo: 663.
Merlo, Juan Pablo: 776.
Merlo, Mariano Ramón de: 659, 736.
Mesa, Nicolás Guillermo: 729.
Mevra, Andrés: 664.
Mier, Rafael: 674.
Miguen»: 387, 389, 391, 620.
Miguens, Juan: 678.
Migues, Juan: 676.
Milá de la Roen, José Vicente: 666.
Millón, Antonio: 667, 676, 681.
Millón, Quintín: 676, 731, 738.
Minoiullc. José Manuel de (véase: Minoyuye, José 

Manuel de).
Minoyuye, José Manuel de: 730, 737.
Millones, Luis: 663.
Mirubeau: 373.
Miranda: 539.
Miranda, López Víctor: 675.
Mitre, Ambrosio: 730, 737.
Mitre, Bartolomé: 3, 6-10, 12, 15, 17-21, 23, 48, 

49, 70, 79, 136, 137, 139, 174, 210, 215, 216, 
231, 237, 261, 264, 267, 277, 278, 280, 323, 361, 
100, 412-414, 438, 439, 446, 458, 460, 461, 493, 
494, 547-549, 557, 569, 573, 578, 581, 605, 611.

Mitre, Emilio: 3, 6, 17-21.
Moisés: 516.
Moldes, José: 766, 775.
Moles, Juan Antonio: 672, 730, 737.
Molina, Juan A.: 237,305, 336, 337, 343, 352, 

356, 357, 361, 365.
Molina, Juan Ramón: 730.
Molina, Manuel: 660.
Molina, Matías: 673.
Molina Arrotea, Cárlos: 405, 434, 477, 495, 510, 

542.
Monasterio, Martín de: 666.
Montnnchc, Santiago: 669.
Monlancr, Juan: 664.
Montaña, Ensebio: 678.
Montaña, Joaquín: 295, 296, 304, 318, 330-332, 

340, 344, 360, 365, 373, 376*380.
Montaña, Pedro: 730, 737.
Montengudo: 488.
Monleagudo, D. N.: 659.
Monlcagudo, José Bernardo: 659-665, 672-676, 678, 

721, 722, 72S, 729, 732, 733, 736, 738, 740, 746, 
783.

Montejo, Juan Dionisio (véase: Montojo, Juan 
Dionisio).

Montenegro, Jacinto Tadeo: 671.
Montes, Julián: 666.
Montes, Vicente: 668.
Montes de Oca: 452.
Montes de Oca, Juan: 729, 736.
Montes de Oca, Juan J .: 3-6, 17-21.
Montes de Oca, Manuel Augusto: 3, 6, 17-21, 

548, 549.
Montesquieu: 286.
Montojo, Juan Dionisio: 730, 737.
Montojo, Simón: 729.
Mont.ufar, Cristóbal Martín dé: 665.
Morales, José María: 305, 336, 337, 343, 352, 364, 

365, 375, 439.
Morales, Juan: 669.
Morales. Mariano: 667.
Moranchcl, Bruno: 662, 729, 736.
Moraña, José Saturnino: 678, 729, 736.
Morafla, Santiago: 671.
Moréira, Francisco Benito: 670.
Morcll v Pérez, José María: 670.
Moreno: 111, 138, 452.
Moreno, Antonio: 673.
Moreno, José: 777, 782.
Moreno, José Inocencio: 731, 738.
Moreno, José Lorenzo: 295, 318, 324, 330, 340, 

344, 360, 365, 373, 376, 380, 405, 434, 477, 495, 
510.

Moreno, José M.: 305, 336, 337, 342, 364.
Moreno, José María: 44, 59, 102, 103, 111, 138, 

372, 376, 377, 379, 455, 548, 549.
Moreno, Manuel: 670.
Moreno, Mnrinno: 116, 357, 487, 493, 513, 605. 
Morete, Francisco Jorge: 730, 737.
Morilla, Manuel: 730, 737.
Morillo, Manuel (véase: Morilla, Manuel). 
Morlolc, Lorenzo José: 730, 737.
Muróte, Francisco Jorge (véase: Morete, Francisco 

Jorge).
Mosqueirn, Cecilio: 729, 736.
Mosqueira, Lorenzo: 669.
Mota, Tomás de la: 730, 737.
Mouso, José: 671.
Moya, Manuel Vicente de: 671.

' Moyano, Francisco: 738.
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Muñiz, Ramón B.: 3, 6, 17-21.
Muñoz, Cristóbal: 660, 661.
Muñoz, Gerónimo: 731.
Muñoz, Juan José: 673,
Muñoz, Leandro: 671, 674.
Muñoz, Manuel: 670.
Muñoz y Pérez, Francisco: 673.
Muro: 405, 434, 477, 495, 510, 542.
Murphy: 405, 434, 477, 495, 510, 542.
Murrieta: 502, 572.

Nadal v Campo, José: 677.
Naón: 405, 434, 477, 495, 510, 542, 616, 618. 
Napoleón I: 424, 469, 605.
Napoleón I II : 471, 609.
Naranjo, Manuel: 662.
Naso, Antonio: 660.
Navorrp: 25, 27, 38, 54, 85, 114, 128, 154, 158, 

159, 175, 188, 201, 205, 209, 237, 252, 265, 290, 
452.

Navarro, Fermín: 660, 730, 737.
Navarro, José: 780.
Neym y Arellano, Francisco de: 664.
Noguera, José: 675.
Noriega, José Antonio: 677.
Novo, José: 664.
Núñez: 756.
Núftez, Femando: 677.
Núñez, Ignacio: 662, 729, 736, 765, 777.
Núñez, Justo José de: 635, 639, 642, 646, 648, 650, 

652, 653, 656, 679, 680, 682, 686, 710, 718, 720, 
723-727, 735, 738.

Núñez, Manuel Pablo: 661, 666, 669, 729, 736. 
Núñez, Mateo José: 677.

Obligado, Antonio V.: 295, 296, 318, 324, 330, 
336, 340, 344, 350, 351, 360, 364, 365, 372, 373, 
376, 380.

Obligado, José: 660.
Obligado, Justino: 3, 6, 17-21.
Obligado, Manuel: 665-670, 675, 680, 722-724, 728, 

736.
Oblitas v Marchan, José Mariano: 730, 737. 
Ocampo: 382, 387, 389, 391, 620.
Ocampo, Bernardo José de: 677.
Ocampo, Juan B.: 4, 6, 11, 17-22, 98, 99, 125, 126, 

147-149, 153, 154, 158, 175, 188, 269, 270, 291, 
294.

Ocampo, Juan de Dios: 730, 737.
Ocampo, Miguel de: 677.
Ocampo, Pedro: 676.
Ochagavía, Miguel: 672.
Ojeda, Martin José de: 670.
Olavarrfa, Manuel: 665.
Olavarrieta, Ramón de: 669, 680.
Olemberg, Eduardo: 759.
Olidcn, Jacinto: 669.
Olidcn, Matías: 680.
Olive, Antonio: 674.
Oliver, Pedro José: 664.
Olivera, F.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 148, 151, 

158, 175, 188, 269, 291.
Olivera, Fernando: 730, 737.
Olivera, Isidro: 664.
Olivera, Manuel: 660, 730, 737.
Olivera, Tomús: 661.
Olmedo: 269, 272, 278-281, 284, 291.
OlmoB: 375.
Olleros, Juan: 776.
Ondieola, Domingo: 673.

Oribe: 351.
Oriosolo, Antonio: 677.
Orma, Francisco Mariano de: 667.
Oroño: 452.
Ortega, Juan: 678.
Ortega, Juan Bautista: 661.
Ortega, Juan Francisco: 663.
Ortega, Ventura: 671.
Ortiguera, Pedro José: 670.
Ortiz, Antonio: 666.
Ortiz, Faustino: 676, 677, 681.
Ortiz, Francisco: 665-670, 680.
Ortiz, .1. S.: 25, 27, 38, 54, 69, 70, 72, 76, 80-82, 

85, 86, 88-91, 107, 109, 110, 128, 154, 159, 163, 
175, 188. 201, 205, 209, 227, 252, 254, 255, 258, 
265, 290.

Ortiz, Juan Tomús: 666, 667, 731, 738.
Ortiz, Pedro Nolaseo: 752.
Ortiz de Ocampo, Francisco Antonio: 731, 733. 
Ortiz de Rozas, Juan N.: 305-307, 317, 318, 336, 

337, 343, 352, 355, 357, 359, 364, 365, 375, 382, 
384-391, 401, 404, 433, 593, 598, 620, 622, 625, 
626.

Ortiz del Valle, José Antonio: 752.
Ortoño, Roque de: 672.
Orrego, Pedro Antonio: 731.
Osada, León Antonio: 731.
Osandabaras, Pedro de: 664.
Osorio: 508.
Osorio, Nicolás: 674.
Osuna, Juan Rafael: 671.
Otalora, José Antonio: 663.
Otamendi, Juan Bautista: 668, 774.
Otero: 405, 434, 477, 495, 510, 542.
Otero, Luis Fernando: 671.

P. (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel Andrés de). 
P. y A. (véase: Pinedo y Arroyo, Manuel Andrés de). 
Pacheco: 750, 751, 754, 755, 757-760, 763, 764. 
Pacheco, Angel: 730, 737.
Pacheco de Meló, José Andrés: 769, 770.
Pader, Manuel: 731, 738.
Padera, Manuel (véase: Pader, Manuel).
Padilla: 25, 27, 38, 85, 97, 107, 154, 159, 188, 201, 

205, 237, 290.
Padilla, Antonio: 669.
Pndin, Andrés Benito: 675.
Padrón, Juan Bautista: 731, 737.
Padrón, Manuela: 751.
Pagóla, Manuel Vicente: 753, 759.
Pulacio, Mariano: 659.
Palacio, Ramón: 677.
Pulacios, Pedro: 676.
Palnvccini, Podro José: 759.
Pando, Norbcrto: 669.
Pándora: 219.
Panel», Julián: 668.
Panlaleón, Santiago: 751.
Pnrndol Amari: 485.
Parnnhos: 508.
Pnrurcda, Juan: 669.
Pardo, Pedro Manuel del: 676.
Farellón, José Manuel: 730, 737.
Parish: 502.
Pnrodi, Martin: 677.
Pnscyro, Antonio: 671.
Poso, Juan José: 630, 633-637, 639, 644 , 648, 650. 

651, 653, 654, 664, 687, 688, 700, 704, 709, 733, 
734, 745, 748, 751, 766.

Pnsqual, Gerónimo: 672, 730, 737.
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Pnsso, Francisco: 638, 639.
Pnsso, Ildefonso: 665-669, 730, 737.
Pnssos, Vicente: 670.
Patrón, Anastnsio: 673, 731.
Patrón, Felipe: 673.
Patrón, Mallas: 663, 664, 680, 686, 689, 690, 692, 

693, 695, 696.
Paulcti, Juan: 730, 737.
Pauleli y Montaña, Juan: 662.
Paz: 382, 387, 389, 391, 620.
Paz, Benjamín: 25, 27, 28, 38, 54. 55, 85, 99, 107, 

114, 115, 128, 154, 158, 159, 161, 188, 201, 203- 
205, 209, 210, 237, 24S, 250, 252, 253, 265, 290. 

Paz, Francisco Antonio: 673.
Paz, Juan Bautista: 752, 754.
Paz, Marcos: 155.
Pedro II: 472.
Peel, Roberto: 500.
Pcllcgrini: 405, 433, 434, 477, 495, 510, 535, 542, 

543, 550, 551.
Pcllegrini, Carlos: 13, 100, 160, 177, 247, 25!, 262, 

264-266, 271, 272, 280, 284, 288, 290, 384, 439, 
440, 452, 459, 486.

Pelliza: 573.
Pelliza, Domingo: 678.
Pelliza, José Isidro de: 738.
Pelliza, Pedro Isidro: 666, 731.
Pelliza, Vicente: 731, 738.
Peña: 129, 133.
Peña, José de la: 666.
Peña, Nicolás: 661, 672-674, 718, 733, 734.
Per. (véase: Pereira de Luzena, José).
Peralta, Juan: 681.
Peralta, Manuel: 671.
Peralta, Paulino: 671.
Peralta, Vicente P.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 25, 98, 125, 

147, 154, 158, 175, 269.
Perdriel, Julián: 666, 667, 680, 730, 737.
Perdriel, Mariano: 672, 675, 676, 680, 729, 732, 

736.
Perdriel, Saturnino: 729, 736.
Pereda, Bernardo de: 660, 730, 737, 783, 784. 
Pereda, José León (véase: Pereda de Saravia, José 

León).
Pereda, León (véase: Pereda de Saravia, José León). 
Pereda de Saravia, José León: 665, 668-670, 674- 

678.
Pereda y Saravia, José León (véase: Pereda de 

Saravia, José León).
Peredo, Antonio: 678.
Pereira, Agustín: 672.
Pereira de Castro, Leonardo: 677.
Pereira de Luzena, José: 636, 637, 639, 640, 642, 

645, 646, 649, 650, 654, 656-659, 667, 679, 680, 
682, 683, 685, 690-692, 694-696, 709, 710, 718, 
720, 721, 723-727, 732, 735.

Pereira y Marifio, Mariano: 730, 737.
Pcreyra, C.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 148, 154; 

159, 175, 188, 269, 291.
Pcreyra, Ezéquiel A.: 305, 309, 336, 337, 339, 340, 

343, 352, 353, 358, 359, 364, 365, 387, 620. 
Percyra, Rafael: 667, 668, 680.
Pcreyra Luccna, Rafael: 668-670, 676-678, 730, 737. 
Pérez, Alejandro: 671.
Pérez, Félix: 662.
Pérez, Jacinto Antonio: 671.
Pérez, José María: 673.
Pérez, Juan José: 730, 737.
Pérez, Luis: 730, 737.
Pérez, Manuel: 677.
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Pérez, Mariano: 678.
Pérez, Pedro: 669.
Pérez, Pedro Fabián: 786.
Pérez, Simón: 666.
Pérez Bclgrano, Joaquín (véase: Belgrano, Joaqu(n). 
Pérez Millón: 405, 434, 477, 495, 510, 542. 
I’criclion, Eugenio: 729, 736.
Pcriclion, Luis: 729, 736.
Pcricr, Casimiro: 604.
Pcriscna, Enrique: 4, 6, 17-21.
Pcysc, Toribio Ramón: 675.
Pico, José Cayetano: 668, 670.
Picolomino, Francisco: 731.
Pichólo, Manuel: 670.
Pila de San Martin, Manuel: 667.
Pineda, Juan Enrique: 678.
Pinedo y Arroyo, Manuel Andrés de: 630, 635-637, 

640, '642, 644-646, 649-652, 654, 656-659, 667, 
676, 678-680, 682, 685, 686, 690-692, 694-696, 
720-729, 731, 732, 736, 759.

Pino, Juan Antonio del: 659.
Pinto, L.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 148, 154, 

159, 175, 188, 269.
Pinto, Manuel: 732.
Pintos, Roque Jacinto: 676.
Piñciro: 405, 434, 452, 477, 495, 510, 542.
Pirón, Antonio: 664.
Pita, Miguel: 662, 663.
Pitágoras: 508.
Pizarra: 512.
Pizarra, Manuel D.: 25, 27, 28, 31-33, 35-38, 40, 

41, 43, 45, 47-50, 54, 55, 59, 62, 66, 70, 75-77, 
80, 82-86, 88-90, 92, 93, 95-98, 107, 108, 110, 
112, 114, 117-121, 123, 125, 128-131, 135, 
137, 141, 142, 146, 147, 154, 158, 159, 161, 164,
166, 167, 170, 175, 188, 201, 203, 205-209, 218-
221, 226, 228, 232, 233, 235, 237, 240, 243, 244,
247, 248, 251, 252, 255, 256, 258, 265, 268, 290,
434.

Pizarra, Manuel E.: 98, 125, 148, 154, 158, 175, 
188, 269, 291.

Pizarra, Mauricio: 671, 675, 681.
■ Planchón, José León: 666-670.

Planes, Alexo: 668.
Planes, Francisco José: 740, 741, 746.
Planes, Miguel: 676, 677.
Planes, Saturnino: 669.
Platón: 572.
Plaza: 4, 6, 11, 12, 17-20, 22, 98, 125, 148, 152-154, 

158, 175, 188, 269, 288, 291.
Plazcs, Francisco: 731.
Podovio, Juan: 774.
Polibio: 97.
Pombo de Otero, Nicolás: 729, 736.
Pomcroy: 24, 92.
Porcel de Peralta, Esteban: 730, 737.
Poreel de Peralta, Eugenio: 663, 729, 730, 737, 
Porcel de Peralté, Juan: 659, 730, 737,
Poreel de Peralta, Vicente: 661.
Pórtela, Rafael: 667.
Portillo, José Eugonio del: 752. '
Posadas: 145.
Posadas, Ccrvusio Antonio: 664, 723, 732. 
Posadas, Isidoro: 673, 730, 737.
Pose, Gerardo Antonio: 673, 675.
Possc: 53, 54.
Prevost: 484.
Prida. Francisco Narciso la (véase: Laprida, Fran

cisco Narciso). |
Prida, Manuel la (véusc: Laprida, Manuel).
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Prieto de Quevedo, Francisco: 663.
Princesa del Brasil: 720.
Pucigrrcdón, Juan M artin (véase: Pueyrrcdón, 

Juan Martin).
Pueyrrcdón: 488, 540, 541, 569-571, 573. 
Pucyrrcdóu, Feliciano: 665, 670, 681.
Pueyrrcdón, Juan Martin de: 676, 678, 687-691, 

693, 694, 698, 700, 703, 704, 706, 708, 709, 715, 
716, 725, 735, 771, 780.

Puig, Luis: 672.
Pujol: 291.

Quesada, Vicente G.: 4, 6, 7, 17-21.
Quesnay: 244, 245. 

uiutana: 361, 452. 
uintana, Bruno de la: 664.

Quintana, Enrique S.: 295, 296, 298, 318, 319, 
322-324, 330, 340, 341, 344, 346, 347, 360-365, 
373, 376, 380.

Quintana, Ignacio de la: 661.
Quintana, Manuel: 3, 5, 17, 18, 20, 21, 548, 549. 
Quintera, Fulgencio: 731, 738.
Quinteros, Lidoro J .: 4, 6, 11, 17-22, 25, 98, 125, 

126, 148, 154, 159, 175, 188, 269, 289, 291. 
Quirno Costa, Norberto: 4, 6, 9, 14-21.
Quirno y Echeandia, Norberto: 661, 755.

R. (véase: Riglos, Francisco Xavier de).
Ramírez: 521, 761.
Ramírez, Andrés Florencio: 662, 663, 680. 
Ramírez, Diego: 662.
Ramírez, Francisco: 762, 763.
Ramírez, Miguel: 676.
Ramírez, Santiago: 669.
Ramo de Merlo, Mariano: 729.
Ramos, Alonso: 660.
Ramos, Ildefonso (véase: Ramos Mexía, Ildefonso). 
Ramos, Pedro Antonio: 664.
Ramos, Pedro de la Cruz: 673, 730, 737.
Ramos, Silvestre Tadeo: 673.
Ramos Mexfa, Francisco: 680, 723.
Ramos Mexfa, Ildefonso: 660, 665, 680, 723, 724. 
Rañal, Luis de: 665.
Ratind, Francisco: 729, 736.
Rauschezt, Luis: 730, 737.
Rawson: 358, 361.
Real, José M.: 305-307, 311, 312, 315-318, 336, 

337, 343, 352, 364, 365, 375, 376.
Real, José Ramón del: 677.
Real, Raimundo: 674.
Recabarren: 405, 434, 477, 495, 510, 542. 
Regalado Morilla, Pedro: 663.
Regueira, Manuel: 664.
Reig, Juan: 669.
Reina, Francisco: 672, 758.
Reina, P. C.: 4, 6, 11, 17-20, 22, 98, 125, 148, 154, 

159, 175, 185, 188, 269, 291.
Reina, Vicente'M ariano: 662, 730, 737.
Revilla, Martin de: 661.
Reyes, Benito: 667.
Reyes, Juan Francisco: 666-670, 680, 681, 085, 690, 

692, 694-696.
Reyes, Ramón: 677.
Reyna), Bruno Antonio: 729, 736.
Reynoso, Juan José: 670, 671.
Rcynoso, Victorio: 678.
Rczabul, Ignacio: 670.
Rjbadcmar, Manuel de; 660.
Ribadcncira, Jacinto: 730, 737.
Rico, Francisco: 675.

Riera: 405, 434, 477, 495, 510, 513, 515, 516, 530, 
542, 596, 597, 599, 610, 619.

Riera, José: 663.
Riera, Tomás: 671.
Ricstra, Norberto de la: 413, 503.
Rig. (véase: Riglos, Francisco Xavier de).
Riglos, Francisco Xavier de: 630, 635-637, 639, 

640, 642, 644-646, 649-652, 654, 656-659, 679- 
683, 685-688, 690-692, 694-696, 698, 708-710, 
718, 720, 721, 723-727, 729, 732, 735, 736.

Riglos, Rafael: 776.
Rincón, Juan Gualbcrto: 673, 730, 737.
Río, José Antonio del: 671.
Ríos, José Antonio de los: 674.
Riquclme, Santiago: 730, 737.
Risso: 376.
Risso Patrón: 405, 434, 477, 495, 510, 542, 551.
Rivadancyra, José Gregorio: 678.
Rivadavia, Benito: 676-678.
Rivadavia, Bernardino: 115, 145, 146, 245, 277, 

280, 283, 357, 382, 392, 407, 411, 436, 437, 460, 
464, 490, 491, 493, 494, 541-545, 575, 605, 609, 
630, 633, 636, 644, 648, 649, 651, 653, 654, 658, 
679, 685-687, 699, 703, 710, 716, 725.

Rivadavia, José: 681, 685, 689, 690, 692, 695, 696, 
723.

Rivarola, Antonio: 659, 661-664, 730, 737.
Rivarola, Francisco Bruno: 677, 681, 682, 685, 

689-696.
Rivarola, Pantalcón: 662, 663, 676.
Rivas, Agustín Nicolás: 674.
Rivera, Juan de Dios: 677, 776, 786.
Rivera, Juan M.: 4, 6-8, 10, 12, 14, 16, 17-21.
Rivera, Pedro Ignacio: 668, 757-760, 763, 764, 771.
Rivero, José Vicente: 736.
Rivero, Vicente: 671, 678, 729, 736.
Roa, Andrés: 600.
Robert, Carlos: 770.
Robles, Felipe: 659, 662, 665, 680, 730, 737.
Robles, Francisco: 731, 738.
Robredo, Simón: 670.
Roca: 382, 387, 389, 391.
Roca, Julio A.: 3, 26, 290, 299, 301, 302, 308, 321- 

323, 371, 372, 458, 581, 602, 620.
Rocamora, Tomás: 689-692.
Rocha, Blas: 673.
Rocha, Dardo: 27, 38, 85, 86, 107-110, 112, 124, 

128-132, 138, 142-145, 154, 156, 158, 159, 161,
162, 164, 166, 175, 188, 201, 204, 205, 209, 210,
220, 221, 226-228, 232, 233, 235-237, 241, 245,
247, 248, 251-253, 265-268, 430, 452, 459, 470.

Rocha, Carlos D.: 112, 210.
Rocha, Juan José de la: 659, 661-665, 670.
Rocha, Manuel: 4, 6, 17-21.
Rocha, Suntiago: 672, 673.
Rodríguez: 291, 405, 434, 477, 495, 510. 518. 542. 

610.
Rodríguez. Agustín: 670, 731.
Rodríguez, Carlos: 759. .
Rodríguez, Cayetano José: 680. 681, 6S5, OSO, 690. 

692-696, 730, 737.
Rodríguez, Eduardo: 670.
Rodríguez, Florencio: 730, 737.
Rodríguez, Francisco: 678.
Rodríguez, Hermenegildo: 731.
Rodríguez, José: 676.
Rodríguez. José Anlolín: 730. 737.
Rodríguez, José Antonio: 731, 738.
Rodríguez. José Gerónimo: 730, 737.
Rodríguez, Juan Bautista: 668, 730, 73?,.
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Rodríguez, Juan Crisóslomo: 071.
Rodríguez, Julián: 674, 670.
Rodríguez, Justo: 678.
Rodríguez, León: 666.
Rodríguez, Marcelino: 761.
Rodríguez, Mnriano: 730, 737.
Rodríguez, Martín: 776.
Rodríguez, Miguel Gerónimo: 670.
Rodríguez, Santos: 667, 731, 738.
Rodríguez de Vida, Francisco Xavier: 731. 
Rodríguez de Vida, .losó: 659, 681, 730, 737. 
Rodríguez Mata, Manuel: 672.
Rodríguez Millcrcs, Josó: 662.
Rodríguez Peña, Nicolás: 722, 785.
Rodv, Manuel: 729, 736.
Roigt., Joaquín: 729, 736.
Rojas, Absalon: 4, 6, 11, 17-22, 98, 105, 125, 118 

149, 151, 154, 159, 175, 188, 269-271, 278, 288, 
291.

Rojas, Angel D.: 4, 6, 11; 17-20, 22, 98. 125, 148, 
154, 159, 175, 188, 269, 291.

Rojas, Pedro: 673.
Roldán, Alejandro: 730, 737.
Rolón, José Ignacio: 731.
Romero: 305, 307, 310, 313, 314, 336-339, 343, 

352, 365, 375, 3S2.
Romero, Esteban: 670-675, 681, 723, 724, 764. 
Romero, José Anselmo: 731, 738.
Romero, José Ignacio: 730, 737.
Romero, José María: 729, 736.
Romero, José Miguel: 730, 737.
Romero, Julián: 731.
Romero, Lucas: 678.
Romero, Manuel: 405, 434, 477, 495, 510, 542, 550. 
Romero, Manuel Antonio: 674.
Romero, Tomás Antonio: 668.
Romero, Vicente: 674.
Romero y Riquclmc, José María: 670.
Rondeau, José: 760, 765.
Rondón, Manuel: 673.
Roo, José Manuel de: 664.
Rosa, José de la: 665.
Rosa, José Ignacio de la: 671, 675, 681,
Rosa, Miguel de la: 730, 737.
Rosa Al va, Juan de la: 663.
Rosa Llanos, Juan de la: 670.
Rosado, Juan: 663.
Rosales, Manuel: 672.
Rosales, Tomás: 669, 730, 737.
Rosas: 291.
Rosas, José León: 677, 678, 680.
Rosos, Juan Manuel de: 54, 193, 215, 277, 280, 

351, 437, 457, 458, 485, 494, 502, 546, 556, 578, 
605.

Rosas, Norberto: 731.
Rósete, Bernardino: 672.
Rosiano, Bartolomé: 667.
Rossi: 542.
Rousseau, Jiian Jucobo: 744.
Roxas, Juan :.776.
Roxns, Miguel ríe: 669.
Rozas, (véase: Ortiz de Rozas, Juan M ).
Rúa, Alejandro: 668;
Rubio, José: 668.
Rubio, Manuel: 669.
Rufino: 777.
Ruñno, Laureano: 660.
Ruiz, Francisco: 673; 675. . ;
Ruis, José: 674, 675.
Ruiz, José Diego: 666.

Ruiz, José Joaquín: 663, 670-673, 675, 679, 680, 
682, 683, 686.

Ridz, José Manuel: 672.
Ruiz, Lucas: 667, 670.
Ruiz, Lucas José: 677.
Ruiz, Miguel M.: 4, 6-11, 14, 17-21.
Ruiz de la Pefia, Martín: 675.
Ruiz de los Llanos: 291.
Ruiz Moreno: 439, 440, 452.
Ruiz Obregón, Manuel: 665.

S. (véase: Sarratca, Mariano).
San, Juan: 320.
Saavcrlra, Carmen S. de: 543.
Snavedra Zavalcta, Carlos: 336, 337, 343, 352, 360, 

364, 365, 375.
Sácnz, Antonio: 653, 656, 667, 685, 690-692, 694- 

696, 724, 746, 751. 755, 757-760, 767.
Sácnz, Manuel Antonio: 668, 669.
Sáenz, Matías: 678.
Sácnz, Miguel Antonio: 662.
Sácnz, Narciso: 678.
Sáenz Andrade, Matías: 681.
Sácnz Pena: 291, 295.
Sácnz PcOa, Luis: 446, 452.
Sácnz Pena, Roouc: 318, 324, 330, 340, 344, 360, 

376, 380.
Sácnz Valiente, Anselmo: 668.
Sáenz Valiente, Juan Pablo: 765.
Sagari, Agustín: 669.
Sagari, Prudencio: 668, 670.
Sagari, Vicente: 66 .
Sagui, Francisco (véase: Segui, Juan Francisco). 
Sainz de Rosas, Manuel: 676.
Sainz Cavia, Manuel: 681.
Salas, Carlos: 4, 6, 17-21.
Salas, Eduardo: 677.
Salcedo, Carlos: 666.
Salcedo, Marcos José: 665-670, 676, 678, 680-683, 

6S5, 686, 690-692, 694-696, 732.
Salees, Jacinto: 659.
Salcés, Juan José: 663, 730, 737.
Salces, Salvador: 671, 674.
Salinas, Domingo: 730, 737.
Salterain: 405, 434,477, 495, 510, 542, 615, 618. 
Samar, José: 660.
Samucíio, Manuel de (véase: Zamudio, Manuel). 
San Martín, Domingo: 730.
Snn-Martín, Francisco: 729, 736.
San Martín, José de: 115, 186, 283, 357, 511, 

519, 540, 569, 571, 574, 613, 732, 733, 769. 
San Martín, Mariano: 678.
San Pedro v Pasos, Leonardo de: 774.
Sanabria, Manuel: 295, 318, 324, 330, 340, 344, 

360, 364, 365, 373, 376, 380.
Sánchcs Zelis, Pedro: 751.
Sánchez, Angel José: 674.
Sánchez, José Antonio: 664.
Sánchez, José Manuel: 669.
Sánchez, Juan 'José: 671, '673..
Sánchez, Martín: G7S.
Sánchez, Pnnlnlcón: 661.
Sánchez de Hondo, Juan: 668.
Sánchez de Buslamantc, Theodoro (véase: liustn- 

mnnlc, Teodoro). • •
Sánchez Picado, Angel: 664.
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